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AJBANDONO DJE NIÑOS (Derecho' de¡ ter
cero que ha cuidado de ellos, para que se le 
reembolse por los )llladres lo gastado en Ja 

crianza y educación). 

De acuerdo con los principios fundamen
tales que rigen el derecho de· familia y de
terminan los efecto:;; principales nacidos en 
el parentesco de consanguinidad, el Código 
Civil, en el Título 12 del Libro 1, señala, 
como originados en la ley, los derechos y 
obligaciones entre los padres y los hijos le
gítimos establecidos en interés de éstos y en 
interés público. El cumplimiento de la obli-

, gación general de cuidado personal de los hi
jos, su crianza y educación, comprendidas 
en realidad en la legal alimenticia (artículo 
413 C. C.). impone gastos que dentro del es
tado normal del matrimonio y cuando el- hijo 
no tiene bienes propios, corren por cuenta de 
la sociedad conyugal formada por sus padres. 
El p:?.dre no solamente tiene el derecho sino 
la obligación de ejercer su guarda sobre el 
hijo; de ahí por qué el abandono que de él 
haga no sólo es productor de efectos civiles 
sino constitutivo de un delito definido y san-

cio~ado· .~n Jw ley· penal. Los derechos que la 
ley concede a los padres para corregir, diri
gir- la educación, ·y-- escoger profesión a sus 
hijos son uria consecuencia directa del ade
cüado cumplimiento de su educación de cui
dado personal sobre ellos; por eso Úo podrán 
ejercerlos aquellos padres que ,hayan aban
donado al hijo 'física o moralmente (artículo 
266), como tampoco cuando por su mala con
ducta hayan dado motivo a la -providencia 
de separar los hijos de su lado (artículo 267 
del C. C.). 

El art~culo 268 del título precitado del C. 
C. dice, finalmente: ''Sf el hijo abandonado 
por sus padres hubiere sido alim.entado y 
criado por otra persona, y quisieren sus pa
dres sacarlo del poder de ella, deberán pa~ 
garle los costos de su crianza y educación, 
tasados por el juez". 

En esta disposición legal, según la teoría 
de los dos elementos de la nor,rna jurídica, 
acogida y explicada por la Corte, el elemen
to material, o sea la: hipótesis que se hace 
scbre una situación . de hecho determinada, 
consiste en que haya un hijO que por haber 
sido abandonado por sus padres ha sido ali
mentado y criado por otra person~; y el ele
mento formal, esto es, la consecuencia que 
el legislador asigna a ese estado de hecho, y 
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·que aquí es el derecho del tercero para ser 
1·eembolsado de las costas de crianza y edu
cación, judicialmente tasadas. La fuente de 
esta obligación paternal se vincula, pues, 
esencialmente al hecho de que el hijo haya 
sido abandonado y que este desamparo sea 
la causa determinante para que el protector 
hubiera echado sobl1'e sí la carga de atender 
con su propio patrimonio las obligaciones 
que legalmente corresponden a los padres, 
con ánimo de crear.respecto de éstos una re
lación jurídica que le dé base para demandar 
su reembolso, y no simplemente con un pro
pósito caritativo o de mera liberalidad. 

La acepción de abandono, que aquí proce
de, es el físico, que consiste en la dejación o 
desamparo que uno hace de una persona a 
quien debía cuidar, constitutivo, como ya se 
dijo, de una infracción pen¡l definida y cas
tigada como uno de l<;>s delitos contra la vida 
y la integridad personal. (Título XV, Cap. 
6" del C. P. Del abandono y exposición de 
niños). Aunque el articulo 268 del C. C. con
templa solamente la oportunidad de reem
bolso con la ocasión de que los padres quie
ran sacar su hijo del poder de la persona que 
lo ha criado y alimentado, no hay en reali
dad ningún inconveniente de doctrina . para 
aceptar la posibilidad de que el tercero pue
da demandar judicialmente a los padres para 
obligarlos a que le paguen los referidos gas
tos de crianza y educación teniendo en cuen
ta que tales expensas son una deuda impues
t¡¡¡. por la ley a los padres y que no sería jus
to eximirlos de pagarla, pudiendo hacerlo, 
por el hecho de 'haber mediado abandono. A 
tal solución conduce la razón de que tratán
dose de una deuda ajena, como es la pater
nal alimentaria, es claro que el tercero que 
la paga tiene acción contra el padre para que 
le reembolse lo pagado, de acuerdo con los 
principios . generales de la agencia oficiosa; 
pero, como la· ley ha sido expresa en la exi
gencia de condiciones especiales, no hay duda 
de que la demanda del tercero tiene que su-

jetarse, no a las reglas generales del cuasi
contrato, sino a las precisas y terminantes 
del artículo 268, que exige como elemento 
primordial que la deuda ajena se haya pa
gado por consecuencia del abandono físico 
del hijo. (Casación Civil. Abril 13 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2031-2082) .. 158, 1~ y 2'~ 

2 

ABOGADOS (Faltas Jl)l'ofesioRllaies) 
p 

La aspereza de tratamiento o la· destem
planza verbal empleada ·por un abogado en 
sus memoriales, si evidentemente censura
ble, no llega a configurar ninguna de las fal-
tas de que ,tratan los artículos 89 y 99 de la 
Ley 69 de 1945, entre otras cosas porque en ~ 
l
1
os casos. dde memoriales irrespetuosos para ~. 
as autor1 ades o los particulares, los secre- · 

tari.os de las oficinas judiciales tienen el de- : J. 

ber de rechazarlos consultando previamente 
con sus superiores, como lo preceptúa (~l ar- (·' 
tículo 121, ordinal 17, del Código Judicial, y 
porque en determinadas circunstancias los 
Jueces y Magistrados pueden imponer san
ciones correccionales a quienes les falten al 
debido respeto en el ejercifio de sus funcio
nes o por razón de ellas. (Negocios Genera
les. Junio 14 de 1950. T. LXVII. Nos. 2083-
2084) ............. ~ .............. 6()2, 2~ 

-3-

ABUSO DlE A.U'll'Oll.UDA.D 

La mera invocación de su calidad de fun
cionario público que haga uno de éstos para 
obtener el encierro carcelario de una perso
na, no tiene la virtualidad de constituir el 
ejercicio de una función pública, con exceso 
de ésta, si por lo demás ese funcionario no 
estaba en ese momento ejerciendo sus fun
ciones públicas. (Casación Penal. Febrero Jl.4 
de 1950. Tomo LXVII. N9 2080) ...... 73, 2" 

( 

t 
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ABUSO ][].lJE AUTORmAD Y DJETJENCKON 
AlRJBITRARllA (No se configuraJtU ][llOr iJtUter
venir mn Gobernador Jllla:ra hacer cumpliir ór
denes de captura dictadas por funcionarios 

competeJtUtes). · 

Es verdad que el Gobernador puso en ve
ces medios adecuados para que dichas órde
nes de detención se cumplieran a cabalidad, 
pero en esto no obraba directamente, sino · 
como auxiliar del funcionario investigador 
que lo comisionaba ,al efecto. Y en esto no 
existe nada de censurable. (Casación Penal. 
Diciembre 2 de 1949. T. LXVII. N9 2080). 

6, 2~ 

-5-

ABUSO ][).lJE AUTORllDAD 

Como lo ha dicho la Corte, "no basta la· 
disparidad de criterio entre los juzgadores 
. de las instancias, ni entre éstos y los litigan
tes, para deducir el abuso de autoridad, por
que los jueces tienen que aplicar los precep
tos legales a los casos particulares por ·me
dio de juicios que no pueden ser uniformes, 
dada la organ'ización racional humana. Ni 
basta tampoco el error en la aplicación de la 
ley, porque si los hombres son falibles en 
sus apreciaciones y si la buena fe se presu
me, mayormente ha de suponerse, por razón 
de su oficio, en los encargados de adminis
trar Justicia, y ni la disparidad de aprecia
ción, ni ·el error demuestran por sí solos, el 
'propósito doloso de obrar contra derecho".· 
(Casación Penal. Mayo 9 de 1950. T. LXVII. 

números 208i-2082) ........... 277, l(¡L y 2~ 

-6-

ABUSO DE AUTORllDAD (CuáJtUdo las de· 
moras configuraJm este deUto) 

Según el precepto del artículo 172 del Có-

digo Penal, comete abuso de autoridad el 
funcionario o empleado público "que omita, 
rehuse o retarde la ejecución de algún acto 
a que legalmente está obligado". Es decir, 
que tánto abusa de su autoridad el que sim
plemente no cumple con sus deberes, el que 
por desidia no ~os lleva a término (o mi te) , 
como el que se niega a realizarlos (rehusa), 

·y. también el que difiere o se demora en su 
ejecución (retarda). 

En relación con la prueba, fácil resulta 
allegar la' de omisión o del rechazo, porque 
tanto la una como el otro traducen actitude.,; 
del funcionario o empleado francamente 
opuestas a un precepto legal que le imponía 
el deber de actuar en determinado sentido, 
no susceptible de interpretación o duda. N o 
así el retardar, porque el diferir o aplazar el 
acto puede obedecer a múltiples causas que 
descartan el doJo, la desidia o negligencia 

. del funcionario. (Sala Penal. Julio 14 de 
1950. Tomo LXVII. Números 2083-2084). 

598, 1'' 

-7-

ABUSO DE A UTOI!UDAD (Cuando en su 
comisión han intervenido funcionarios sorne-
• ti dos a fuero especial y otro que no lo está, 
. debe procederse de conformidad con lo orde~ 

nado por el artículo 51 del C. de P. P.) 

Cuando en un mismo delito de abuso de 
autoridad han intervenido en su comisión 
varios funcionarios,. uno o· varios de los cua
les gozan de fuero ante la Corte para que 
ésta los juzgue en segunda instancia, como 
ocurre con los Jueces Superiores y de Cir
cuito, y otros no, como por ejemplo ocurre 
con los Jueces Municipales, ·la norma aplica
ble no es entonces el artículo 50 del Código 
de Procedimiento Penal, pues ésta se refiere 
al caso de varios delitos, caso en el cual exis
te la absorción por el competente para COi10-

cer del delito más grave. 
Tampoco es entonces el artículo 52 del 
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mismo Código la norma pe~·tinente, pues la 
circunstane:ia de que conforme a este artícu
lo "para la investigación y fallo de cada de
lito se formm.·á un sob proceso, cualquiera 
que sea el número de autores o partícipes", 
bien puede permitir que fenecido el negocio 
contra el sindicado que goza de fuero espe
cial, el mismo proceso pase a los funciona,. 
ríos competentes por razón de la naturaleza 
del hecho para la calificación de los cargos 
que quedan pendientes contra los demás sin
dicados, cuyo grado de jerarquía judicial no · 
les otorga preeminencia en el conocimiento 
por entidades de superior categoría en la 
rama jurisdiccional. 

. ' 
En estos casos la norma aplicable no es 

otra que el artículo 51 del mencionado Có
digo, que determina la manera de proceder 
contra los sindicados sometidos a fuell."o es
pecial. (Casación Penal. Auto. Agosto 18 de 
195C. T. LXVII. No 2085) .......... 793, 1'1 

-8-

ABUSO DE A.UTü2ll:DAD 

Según la interpretación de la Corte, el acto 
arbitrario e injusto debe estar condicionado 
a que cause daño a una persona o propiedad 
para que sea delictuoso, d.e conformidad con 
el texto del artículo 171 del Código Penal. 
Cuando no ocurre así, el hecho pierde aquel 
carácter y se convierte en indiferente· para 
la ley. (Casació:i.1 Penal. Auto. Agosto 25 de 
l950. T. LXVII. No 2085) .......... 816, 2" 

-'·9-

A.CC~:JN JEJECU'l'J::V A (No es JllllrOICei!ll~mnl~ ~ll 
eje1rcicio i!l!e esia acdóKI. all!ie lla joo1ñ~Cña ~Jr

d!ili1laJr!a, pa1ra eR ~Cobro de sun~llm1o§) 

Respecto de las deudas de la administra
ción por concepto de sueldos no es proceden
te la acción e.iecutiva ante la justicia ordina
ria, porque, al tenor de los artículos 7o de 

la ley 24 de 1947 y 2° y 100 del Decreto-ley 
número 2158, conesponde a la Jurisdicción 
del Trabajo conocer de la· ejecución de obli
gaciones emanadas de la relación de trabajo. 
(Negocios Generales. Junio 26 de 1S50. '1'. 

. LXVII. Nos. 2083~2084) ............ 678, 2:?-

- 10 

ACLA'!~ACWN DlE SlEN'I'lENCRAS 

Ha dicho la Corte: "Aunque el artículo 
· 194 del Código de Procedimiento Penal no 
autoriza sino para corregir los yerros arit
méticos o numéricos en que el Juez haya in
currido, no hay por qué desechar la tesis de 
que también puede aclararse . la sentencia 
cuando en ella haya frases o conceptos os
curos, según lo dispone el artículo 482 del 
Código de Procedimiento Civil, aplicable por 
virtud del 7° del Código de Procedimiento 
Penal". (Fallo. de 6 de mayo de 1946, G. J. 
Tomo LX, números 2032-2033, pág. 517). 
(Casación Penal. Junio 30 de 1950. Tomo 
LXVII. Números 2083-2084) ....... 556, 2'·' 

NOTA-Dos Magistrados salvaron el voto. 

-11-

AC1'0 A.DMRNRS1'JRA.1'RVO ~OJ!!~sñdóKI. a 4J:1lle 
se Jrealice mn acto ai!llmmill1lisha1ivC:) 

. a 
Como lo ha dicho la Corte en más de una 

oportunidad, no puede repütarse suficiente 
la presentación de un título para impedir 
un acto administrativo, en tanto no se com
pruebe que el bien por él protegido quedaría 
vulnerado con el acto que la admirÍistración 
proyecta. (Negocios Generales. Mayo 19 de 
1950. Tomo LXVII. Números 2081-2082). 

334, 2"' 
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. A.MRS'll.'A.ID Y JENJEMKSTA.ID (lRequ.nisitos para 
qll!e constituyan causal de impedimento o 

recusación) 

ANOMAUA PSIQUKCA. (lLas partes pu.edel!ll 
pedir en la audiencia la inclusión de la prea 
gunta relativa a grave anomalía psíquica) . 

La facultad que otorga la ley a las partes, 
para pedir la inclusión en el cuestionario de 

91ll 

la pregunta relativa a la grave anomalía psí
quica, puede ejercitarse aún en el acto de la 
celebración de la audiencia, siempre y cuan
do las pruebas del proceso den lugar a la in
vocación de ese derecho. Porque esa atribu
ción no se deduce de la simple afirmación 
que haga el defensor, sino de las pruebas en 
que ella se respalda. (Casación Penal. Julio 
4 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). 

583, 1 ~ y 2'·' 

14-
,. 

APJEJLACKON (Cualquier persona, aunque 
no sea abogado, puede i~terponer, cll!ando 
es demandada en juicio, por sí misma este 
recmrso contra la primera providencia que se· 

le notifique) 

Es evidente que la apelación de una pro-
, videncia constituye un verdadero acto de li

tigaCión procesal, ya que con esa manifesta
ción se pretende que el superior rectifique 
lo resuelto por el inferior. Y no es menos 
cierto igualmente que ·la ley 69 de 19M), al 
determinar las excepciones al precepto de 
que "nadie podrá litigar en causa propia o 
ajena si no es abogado inscrito", no incluye 
los recurso que puede interponer el deman
dado contra la providencia inicial del juicio, 
a pesar de que no había por qué suponer que 
éste tuviera desde entonces un abogado listo 
para su defensa-. _ 

Sin embargo, no puede desconocerse la 
exacta posición del demandado respecto de 
la primera providencia que se le notifica. En 
efecto, si es a partir de ese momento cuando 

. él debe buscar el abogado· que'lo asista en el 
pleito, por fuerza necesitará algún término 
prudencial para conseguirlo, dentro de tres 
días de .que dispone para formular sus recla
mos. Y si entre tanto esta oportunidad pue
de menoscabársele o extinguírsele, ¿no pe
caría una aplicación estricta del precepto en 
referencia contra el principio de la igualdad 
de las partes en el p:r:oceso, 'de inspiración 
marcadamente constitucional? . 

/ 
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De otra parte, tratándose de una norma 
expedida con un sentido de protección o be
neficio, tendiente a que las partes defiendan 
mejor sus intereses, es lo lÓgico darle una 
interpretación restringida en un caso como 
el actual, para que no redunde su aplicación 
en perjuicio de aquellos mismos a quienes se 
pretendía favorecer. 

Por esto, para la Sala el precepto general 
en cuestión, respecto del.demandado, no pue
de aplicarse a. los recursos que éste tiene de
recho a interponer contra la providencia ini
cial del proceso, pero siendo entendido que 
una vez vencido el término .para esos recla
mos, cualquier gestión posterior suya debe 
hacerla por conducto de abogado inscrito. 
(Negocios Generales. Julio 18 de 1950. Tomo 
LXVII. Números 2083-2084) ........ 715, l'l-

-15-

AU'L.'O JDJE JDlE'll'lENCWN (La ¡¡rroximü«lla«ll de 
lla.s vaeadoJrnes ]1llldiidalles rrw es óbice Jl)ara 

su illlmedliaio c'lllmrnl]JIHmieJrn.to) 

El auto de detención es. de cumplimiento 
inmediato, y no puede el Juez aplazar su 
cumplimiento, so pretexto de que durante 
las vacaciones judiciales no hay quien re
suelva las solicitudes de libertad que formu
le el detenido, ya que, en previsión de tal 
evento, puede comisionar al alcalde del lugar 
o a un Juez de Instrucción, para que durante 
ese tiempo siga adelantando la investigación 
y decida todas las peticiones que eleven los 
interesados. (Casación Penal. Auto. Diciem
bre 2 de 1949. Tomo LXVII. N9 2080) . 3, 2? 

- 16 _:_ 

AlUTOIPSKA (No. es Ja UÍ!lrlnca ]l):r1lllebm eoml1lll
eeirníe Jllara eomi}Tobar el cuer]l]o dell «llellftt{]) ![]le 

llwmidi!li{])) 

Indurlablemente el reconocimiento médico 
legal es de suma importancia para la deter
minación del cuerpo del de1ito en el homici-

dio, pero esta prueba no es la única, ni su
poné la exclusión de otros elementos proba
torios para la demostración del factor mate
rial del delito, pues dentro del Código de Pro
cedimiento Penal existen disposiciones es_r:e
ciales que permiten acreditar el cuerpo del 
delito en el homicidio, por pruebas que 1110 

son precisamente las que invoca el recurren
te con el carácter de únicas y excluyentes. 
(Se refiere la Corte a la necropsia practi
cada por expertos médicos, la que -según 
afirmación del recurrente-"debe ser la base 
fundamental para determinar ciEintíficamen
te la muerte de una persona, y en consecuen
cia, ·para la estructuración del elemento ob
jetivo y material del delito de homicidio"). 

Los artículos 305, 306 y 308 del Código 
de Procedimiento Penal disponen que debe 
practicarse la autopsia del cadáver para de
terminar la causa de la muerte, pero cuando 
esa prueba, por omisión, por negligencia u 
olvido involuntario, no se ha practicado, no 
es necesario allegarla cuando ·por otros me
dios probatorios puede llegarse al mismo t•e-

. sultado, o sea a la demostración de las cau
sas que prod.ujeron la m-uerte. Si en virtud 
de conceptos periciales, o por medio de d.e
claraciones de personas hábiles, se llega a 
determinar las verdaderas causas de la muel·
te, la diligencia de autopsia no tiene en esos 
casos el carácter de prueba esencial para de
terminar el elemento material en el homici
dio, porque la misma ley autoriza al juzga
dor para aceptar otros· medios de comproba
ción para_ adreditar· el elemento material del 
delito. 

Se dice que la diligencia de autopsia no es 
la única prueba que establece. la ley para 
comprobar el cuervo del delito, en el homi
cidio, porque los artículos 317 y 318 de la 
ley procedimental facultan al juzgador para 
comprobar el cuerpo del delito por medio de 
declaraciones, y a la vez establecen la forma 
en la cual debe proceder cuando a ello hu
biere lugar. Si no existieran en nuestra le
gislación esos preceptos terminantes, la te-



sis invocada por el recurrente sería exacta; 
péro, frente a estos textos legales hay que 
admitir que el cuerpo del delito puede acre- . 
ditarse por medio de declaraciones. La tesis 
opuesta llevaría a la conclusión absurda de 
que el cuerpo del delito en el homicidio no 
podría demostrarse cuando el cadáver hu
biera desaparecido por cualquier circuns
tancia. 

El objeto Jundamental de toda investiga
ción es el esclarecimiento de la verdad en 
orden a la comprobación de sus factores ob
jetivos y subjetivos: 1os primeros, en cuanto 
determinan la materialidad del hecho y sus 
causas generadoras, y los segundos, en cuan
to hacen relación a la imputabilidad y res
ponsabilidad de sus autores o copartícipes, 
y para llegar a esta conclusión, es indudable 
que todos los elementos probatorios deter
minados por· el legislador son aptos para 
conseguir las finalidade.s de la ley. Sólo en 
los casos en que la ley dé primacía absoluta 
a una prueba con exclusión de otra, el juz
gador no podrá tenerla en cuenta, bien sea 
como elemento de convicción, para dictar el 
correspondiente fallo, o bien como medio 
para comprobar el cuerpo del delito. (Casa
ción Penal. Abril 11 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos. 2081-2082) ................ 252, 1~ y 2~ 

-B-

-17-

lB1UlENA. CONDUCTA (La buena conducta 
anterior no es prueba suficiente de inocencia) 

Que alguien hubiera atestiguado el buen 
proceder del sindicado en otra oportunidad, 
no indica que ahora no pueda aparecer como 
responsable de un hecho delictuoso, por la 
sencilla razón de que el hombre, si bien si
gue una línea más o menos uniforme de con
ducta, buena o mala, en un momento dado 
puede incurrir en un delito, por condiciones 

903 

biológicas y por circunstancias ambientales 
y del momento. Esa razón tiene su valor, in
dudablemente, pero es genérica y vaga y no 
acredita con mucha fuerza que el acusado 
no sea el autor del ilícito que se le imputó, 

· en presencia de las pruebas que como tal lo 
señalan. (Casación Penal. Febrero 21 de 
1950. T. LXVII. NQ 2080) ........... 88, P 

-C-

-18-

CADUCIDAD lll!E LA INSTANCIA 

De acuerdo corr el artículo 364 del C. J., 
para que haya lugar a declarar la caducidad 
de la instancia, si el demandado lo pide, se 
requiere que el demandante haya abando
nado el juicio, o sea que no haya hecho ges
tión alguna por escrito ·durante un año, que 

, se cuenta desde la notificación del último 
auto, o desde el pía de la práctica de la úl
tima diligencia. La caducidad de la instan
cia se prevé, así, como una sanción para el 
demandante po~ su inaétividad o negligen
cia, reveladora de su falta de interés para la 
continuación del juicio; de modo que en esa 
sanción se incurre siempre que el deman
dante haya podido instar el curso del nego
cio, como acontece cuando. éste ha estado a 
disposición de las partes en la Secretaría. 
(Negocios Genera]~s. Agosto 18 de 1950. T. 
LXVII. No 2085) .................. 863, 2~ 

-19-
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CALUMNIA (Es mm delito' típicamente 

dol~o) 

·El elemento material u objetivo del delito. 
de calumnia, conforme al precepto del ar
tícu_lo 333 del Código Penal y al del artículo 
23 de la Ley 29 de 1944, que sólo reformó al 
del Código en cuanto a la calidad de la pena 
privativa de la libertad y en cuartto conce
dió al procesado el derecho para solicitar que 



se le conmute el arresto o parte de él por 
una sanción pecuniaria a favor del calum
niado, consiste en la imputación de un he
che falso concreto, categórico, f~·2.ncamente 
af:i.i·mativo, que no susci'ce dudas acerca del 
rrop6sito de atribuí;:-lo a la persona que se 
siente ofendida, en su in'cegridad morr.L Las 
:-i:i'nples suposiciones o hipótesis, las ~ospe
cl1as y cualquier estado de ince1·tidumbre, 
son penalmente indiferentes a este respecto. 
El que atribuye el hecho falso debe :::cseg;u
:rar que existió realmente y que un sujeto 
determinado fue autor o partícipe ele él. 

Esta es la llamada ca!:Jmm.Jllia :m.?r.l1'i.esta, 
que es la única prevista por el CócEgo Penal 
colombiano, el cual excluyó la c~lumnia de
nominada encubierta o equívoca, que consis
te en formular la imiJUtación de nodo vela
do, indirecto, con rodeos o disfraces, como 
eludiendo la responsabilidad del acto. 

La exclusión se debe seguramente a que 
tal especie de calumnia encubierta se presta 
a muchas dificultades en la práctica, ya por~ 
que no hay certeza en cuanto a la cualidad 
del hecho imputado, por su vaguedad y ca
rácter equívoco, o ya porque no se determi
na el sujeto pasivo objeto de la ofensa. Sólo 
una ulterior aclaración del responsable pue
de definir la cuestión, para establecer si hay 
o no cakmnia. Así lo establece, por ejemplo, 
el artículo 112 del Código Penal argentino 
en los siguientes términos: 

"El reo de calumnia o injuria equívoca o 
encubierta que rehusare dar en juicio expli
caciones satisfactorias sobre ella, sufrirá el 
mínimum a la niitad de la- pena correspon
diente a la. calumnia o injuria manifiesta". 

Con todo, nuestro legislador institt:yó la 
calumnia encubierta únicamente cuando ella 
se hace por medio de la prensa, pues el ar
tículo 27, inciso 2°, de la Ley 29 de 1944, 
que reglamenta esta materia, dispone: 

"Tampoco exime de responsabilidad el que 
la calum1Jia o la in.im-ia se produzca~1 em-. 
pleando expresiones o medios indirectos, 
siempre que aparezcan los elementos cons-

titutivos del delito y que la publicación :>e 
refiera de manera inequívoca al ofendido". 

Respecto al elemento subjetivc o doloso 
de la calumnia, radica simplemente en el co
nocimiento positivo de la í'alsed¿_d que ei1-
vuelve el hecho atribuído, y en la voluat::.d 
de imputarlo a una persona. Niás cla~·o: el 
dolo está en querer predicar del ofendic;.o lo 
que se sabe es falso, de tal suerte que hay 
una discrepancia entre lo que el agente afir
ma y lo que él sabe sobre el hecho concreto 
materia del ilícito. Por eso, la calumnia, a· 
semejanza de la falsedad (que de ella tiene 
bastante), es un delito t;pico doloso, no sus
ceptible eh~ culpa ni de error. 

En consecuencia, si el presunto responsa
ble, al afirmar el hecho. falso, -tiene la creen
cia real y fundada de que se refiere a algo 
verdadero, no comete calumnia. (Casación 
Penal. Julio 7 de 1950. T. LXVII. Nos. 2088-
2084) .................... 589, 2'-' y 590, p 
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CALUMNIA ( Competenda de !a Corte ;para 
conocer en ciertos casos' Ole procesos JPIOT este 

delito) 

La Corte es competente para conocer de la 
imputación por calumnia, pues aunque este 
delito es común; en el caso a estudio está ír!
timamente ligado con las funciones propias 
del Magistrado acusado, como era la de re
visar, en segunda instancia, un auto de pro
ceder dictado por el Juez Superior del res
pectivo Dist.rito Judicial. 

La Corte, sobre el particular ha sentado la 
siguiente doctrina: 

"La falsedad, la calumnia y la injuria pue
den realizarlas los particulares o los funcio
narios. 

"Pero si éstos las ejecutan en una funció:1 
propia de su oficio, si alteran la verdad ma
terial o intelectualmente, o si emiten con
ceptos mendaces y lesivos de la honra ajena 
que van a desembocar o influir en la resolu-



ción d2 un negoCio, judi'2ial, es claro .que no 
se les pq.ede quitar el carácter de cargos de 
responsabilidad a la falsedad o a las afh·ma
ciones injüriosas o calumniosas, aunque el 
código las tipifique como delitos indepen
dientes". (Casación Penal. Julio 7 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2_083-2084) ...... 589, 1'-' 
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CAMBIO DE JRADICACWN 
1 

La Corte ha tenido cierta amplitud en la 
apreciación de las causales que pueden dar 
oportunidad al cambio de radicación de un 
proceso penal, sobre todo cuando son los fac
tores políticos los que intervienen en la pre
sumible falta de independencia de los fun.
cionarios, pm~que indiscutiblemente estos fac
tores resultan gravemente perturbadores 
para la rectitud de la justicia. Pero de aql~i 
a considerar que cualquier fenómeno político 
o la sola calidad del ofendido o del ofensor 
por pertenecer éstos a distintos partidos po~ 
líticos, o por ser uno de ellos miembro de 
una institución o cuerpo, v. gr., de la PÓli
da, cuyas actuaciones hayan sido apreciadas 
de manera opuesta por los que pertenecen a 
cada uno de los partidos en el lugar donde 
deba adelantarse el proceso, sean motivo 
bastante para conceptuar en estos casos de 
manera favorable al cambio de radicación 
del proceso, existe notoria diferencia, por
que no se vé entonces el elemento que regu
la ·y gobierna esta atribución excepcional: la· 
conveniencia para la administración de jus
ticia de que se cambie la radicación del mis
mo .. (Casación Penal. Marzo 14 de 1950. T. 
LXVII. Nos. 2081-2082) ....... 213, 1'; y 2'-' 
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CAMBIO DE JRADICACWN DE 
UN PROCESO PENAL 

·Aunque el homicidio . no tuvo móviles 
<esencialmente políticos, sí se ejecutó cuando 
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se realizaban manifestaciones de ese carác
ter y eso hace que el ambiente donde debe 
realizarse el juzgamiento pueda ser pertur
bado por motivos de esa clase. 

Cuando en la realización de un. delito in
tervinieron_ factores de este género, es na
tural que esas circunstancias sugiéran la po
sibilidad o el temor de que la justicia sea in
tervenida por esos factores perjudiciales 
para la recta administraciÓn de justicia. 
Dentro de un ambiente de exaltación cau-

. sa_do por móviles políticos bien posible es 
que las personas que en determinado mo
mento deben intervenir en el proceso para 
pronunciar un veredicto sobre la responsa
bilidad del acusado no pueden sustraerse a 
esas c~usas ambientales y sus determinacio
nes puedan ser interferidas por causas ex
tl·añas a aquellas que deben ser el reflejo 
exacto de ilos hechos investigados. 

En estos casos, la independencia de los 
jueces de conciencia _puede ser supeditada 

. por sentimientos de marcado sabor político, 
circunstancias que deben_ser ajenas a los fi
nes de la justiCia, porque la política como 
expresión o manifestación de ideas de un 
partido se convierte en determinados caso::; 
en la pasión dominante que pueda animar 
las determinaciones de los jueces de con
ciencia. 

Por reglá general, la pasión política gene
ra odios, v.enganzas y resentimientos impo~ 
sibles de prever, y cuando el delito tiene cier
tos matice-s políticos es natural que dentro 
de ese ambiente la justicia no se desarrolle 
dentro de su órbita normal, en forma que 
garantice la expresión exacta de los hechos 
investigados. En tale:;; condiciones, para ga
rantizmr la independencia de la justicia y 
abundar en garantías, no sólo para la socie
dad, sino también para el procesado, debe 
sustraerse el juzgamientél del proceso del 
Distrito Judicial donde ocurrieron los he
chos, lo que fortalece la confianza que todos 
los asociados deben tener en la imparciali
dad y rectitud de las decisiones de la justi-



cia. (Casación Penal. Diciembre 12 de 1949. 
T. LXVII. No 2080) ............. 24, lQ y 2~ 
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CAMJBITO Jl])JE JRADITCACWN (Puede seT 
Jlllerllñldl~ Jlll~lr el Agerrnte ldlell Mirrnisteri~ Jruñbiñco) 

En el proceso pen&l, en sus diversas fases 
de sumario y causa, la ley tutela no sólo los 
derechos del sindicado o procesado, sino 
también los intereses sociales, cuando unos 
y otros se hallan amen~zados porque la jus
ticia no sea la manifestación permanente de 
la verdad procesal. 

Una de las conclusiones fundamentales 
del proceso es la expresión de la verdad, sin
tetizada en un fallo absolutorio o condena
torio, y cuando ese resultado se consigue, la 
justicia es recta en su administración. ·De 
allí que, cuando por una u otra circunstan
cia puede ser obstaculizada por el· juego de 
diversos factores que pueden interferirla, la 
ley faculta al Gobierno para cambiar de ra
dicación un proceso, previo concepto de la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa
ción Penal. 

Si el Agente del Ministerio Público es la 
entidad que representa los intereses de' la 
sociedad, es lógico que la defensa de los in
tereses de la just~cia debe t'ener las mismas 
garantías de las cuales disfrutan los proce
sados, y cuando por cualquier motivo surge 
el temor fundado de que la justicia no será 
rectamente administrada, también se le o
torga la facultad para pedir el cambio de· 
radicación. 

Si por co'nocimiento personal y por el do
minio que se tiene del ambiente social en el 
cual se desarrollan los hechos, el Agente del 
Ministerio Público llega al convencimiento 
de que no hay tribunal popular que "quiera 
u ose aceptar la responsabilidad de los sin
dicados", es indudable que de antemano se 
está planteando el tema relativo a la impu-

nidad. En estas condiciones, es obvio que la 
justicia no se administre rectamente. 

Para subsanar estas dificultades la ley 
permite el cambio de radicación. (Casación 
Penal. Abril 10 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) ............. 247, 1'~- y 2~ 

r,<·:;;-r;--· 
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CAMBW DJE JRADKCACITON DlE 
lJN JPJROICJE§O JPJEN AL 

'· El cambio de radicación de un proceso cri-· 
minal es una medida de excepcional impor-· 
tancia, y ella no puede tomarse sino a soli
citud de parte o del Gobierno representado 
por alguno de los funcionarios de la rama 
jurisdiccional o de sus inmediatos colabora-· 
dores, como lo es el Ministerio de Justicia. 

Esta medida entraña -por una parte- el 
concepto de que las personas que han de in-·· 
tervenir en el juzgamiento de los hechos no 
han de administrar rectamente justicia, y 
por otra, impÜca la sustracción del proceso a 
la autoridad que por imperio de la ley debe 
decidir del negocio. Pero a esta conclusión 
de orden lógico y de carácter extraordinario 
debe llegarse cuando es necesario buscar ur. 
equilibrio exacto para una recta administra
ción de justicia, y en estos casos prima el 
interés del Estado y la sociedad sobre todo 
otro intetés común y pasajero. 

La facultad que la ley otorga a. la Corte 
para conceptuar sobre un cambio de radica·· 
ción de un proceso criminal tiene especia!. 
aplicación cuando se trata de hechos de ex·· 
cepcional gravedad que' han conmovido la 
opinión pública y que, por otra parte, en 
forma directa o indirecta, han sido consuma-
dos bajo el influjo de las pasiones políticas. 
Frente a estos hechos, ·es necesario, indis-
pensable y conveniente abundar en garan .. 
tías y sustraer su juzgamiento del distrito 
judicial donde ocurrieron los hechos, lo cual 
es un factor que fortalece la confianza que 
todos los ciudadanos deben tener en la rec--

1 



f 
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titud e imparcialidad de las decisiones de la 
justicia. (Casación Penal. Enero 25 de 1950. 
T. LXVII. N9 2080) ..... 1 ••••.•••••• 26, 2'' 
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CAMBIO DE JRADKCACWN 

Como ha. dicho la Corte, "El criterio pre
dominante, para conceptuar favorable o des
favorablemente sobre un cambio de radica
ción, radica en la conveniencia del Estado y 
de la sociedad para que la justicia no sufra 
quebrantos y se administre rectamente; con
veniencia que puede fundarse en hechos o 
circunstancias que en alguna forma, bi.en 
sea directa o indirecta, puedan influir en los 
resultados de la investigación con menos
cabo de .los intereses sociales o del procesa-

907 

gistrados a quienes corresponde o pueda co
rresponder su juzgamiento profesan ideas 
políticas contrarias a las del procesado, se
ría sencillamente aceptar la falta absoluta 
de dignidad en los encargados de adminis
trar justicia. Y. es forzoso presumir que los 
ciudadanos que ejercen la judicatura son 

· personas de la más recta honorabilidad en 
quienes la sociedad tiene plena confianza. 
(Casación Penal. Julio 14 de 1950. T. LXVII. 
Números 2083-2084) ...... ! •......• 596, 2'1 
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CAMBIO DE} RADICACION (No pueden 
confundirse los motivos que pueden dar lu
gar al cambio de radicación con las causales 
de recusación del artículo 73 .del C. de P. P.) 

do. Cuando existe esta posibilidad, el dere- Las causales de recusación de que trata el 
cho consagrado por el artículo 58 del Código artículo 73 del c. de P. P. no pueden con-
de Procedimiento Penal tiene plena vigencia f d. · . un Irse con los reqmsitos, expresamente es--
para que se opere el cambio de radicación". t bl 'd 1 t' 1 58 d 1 · t a eci os por e ar Icu o e mismo es a-
( Casación Penal. Mayo 17 de 1950. Torno tuto procedimental para ser operante el cam
LXVII. Nos. 2081-2082) · · · · · · · 306, 2~, 307, bio de radicación de un proceso penal. En 

p y 2~ ' 
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CAMBW DE JRADICACWN (Requisitos 
para el), 

La facultad otorgada por el-artículo 58 del 
Código Procesal Penal no precisa más requi
sitos que la comprobación de que en deter
minado proceso han de influir factores que 
no se. compadezcan con una justicia impar
cial y. absolutamente desprovista de todo 
sentimiento que pueda perturbar sli sereno 
juicio. (Casación Penal. Mayo 5 de 1950. T. 
LXVII. Nos·. 2081-2082) . .......... 273, 2':t 
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CAMJBIÓ DE JRADICACKON 

Acceder ar cambio de radicación de un 
proceso únicamente porque los Jueces Y, Ma-

consecuencia, el hecho de que existan causa-
les de recusación contra un .funcionario para 

· - conocer de determinado negocio penal, no es 
fundamento legal para el cambio de radica
ción del respectivo proceso. (Casación Penal. 
Julio 14 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) ............................ 596, 2'1 
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CASACWN (Técnica de) 

El recurrente en' casación, para lograr que 
· el fallo se invalide por haber sido errónea

mente aplicada la sanción a. un delito de le
siones personales, porque las consecuencias 
sufridas por el sujeto pasivo representan 
sólo una deformidad,física, y no una pertur
bación fu.ncional transitoria, como lo admitió 
la sentencia ·recurrida, debe hacer un análi
sis jurídico del caso, para demosb·ar a la 
Corte la verdad de su aserto, y debe además 



hacer un estudio pormenorizado de los die-· 
támenes periciales sob1·e los cuales apoyó el 
Tribunal la penalidad impuesta, estudio que 
es propio de la causal 2'-' de cr.sación, pero no 
ele la 1'-', la qu8 prospera, en general, cuando 
::-;e };,a violado la ley penal material, sea por
que se interpretó erróneamente, ora porque 
se aplicó indebidamente, al fijar la pena que 
debe corresponder al delito, de conformidad 
con el artículo 36 del Código Penal. (Casa~ 
ción P2nal. Marzo 28 ele 1950. Tomo LXVJT. 
:-.:cs. 2081-2082) ............ 241, 2'\ 242, 1'-' 
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CASACWN (EJrmr de derecho ell'l 
lla apn~dac:én dle ;:Jr'm~ba~) 

El error de derecho, en técnica de casa
ción, resulta del contraste entre la estima
ción judicial de una prueba y el valor que a 
ésta le asigna la ley. De aquí la imposibili
dad de estructurado sin la cita concreta de 
la prueba que se pretenda malamente apre
ciada con exceso o con defecto, y la necesi
dad de demostrar la equivocación, que exi
ge el artículo 520 del C. J. cuando la acusa
ción se hace provenir de errada estimación 
probatoria. Este motivo de casación por que
branto indirecto de la ley sustantiva impli
ca una operación compleja, comprensiva de 
condiciones parciales necesarias y articula
das: un error de hecho o de derecho come
tido en el justiprecio de una prueba deter
minada, su demostración y la cita de la dis- · 
posición sustantiva cuya violación sea el 
efecto del error probatorio, con incidencia, 
naturalmente, en la resolución del negocio. 
En este caso, a pesar de la caudalosa y pun
tualizada enumeración de pruebas que trae 
la sentencia como base de su resolución, b 
demanda de casación no contiene cita ni alu
sión concreta ninguna de prueba, ni referen
cia precisa a mérito deducido con desobe
diencia a la tarifa legal. Sólo existe la afir
mación indeterminada ·de que "hubo error 
de derecho en la apreciación de las pruebas 

aducidas", cosa insuficiente para dar base y 
temario de estudio, porque, como nadie lo 
ignora, la casación es inconfundible con una 
tercera instancia en que sería dable :revisar 
el pleito y examinar y sopesar sin limitado
nes jurisdiccionales el material p:·obatorio 
de los procesos. 

"Cuando la pretendida violación de la ley 
sustantiva -ha dicho y repetido innijme:c"as 
veces esta Sala- se hace provenir de apre
ciación e1~rónea o de falta de apreciación de 
pruebas, no basta afirm~rlo simplemer.te, 
como en este caso sucedió, para que la Sala 
avoque el análisis de las cuestiones de hecho 
del juicio con una nueva apreciación de las 
pruebas, porque el recurso de casación no se 

- dirige a la revisión del pleito o conh·oversia 
debatida en las dos únicas instancias que 
concede la ley, sino a examina:L si dados los 
hechos tales como los consideró establecidos 
o demostrados el Tribunal, ha habido en la 
aplicación del derecho violación de algu.na 
disposición legal sustantiva. Es indispensa
ble para la procedencia de la demanda en es
tos casos, como lo ordena la técnica del re
curso y como lo tiene reiteradamente repe
tido la jurisprudencia, que el recurrente ·ale
gue y demuestre, con la cita y determina
ción de la prueba correspondiente, que el 
Tribunal incurrió en error de derecho al a
preciarla, esto es, que le atribuyó un mérito 

, distinto del que legalmente le corresponda, o 
error de hecho que aparezca de manifiesto 
en los autos, es decir, que sobte las pruebas 
o por haber omitido su apreciación, aceptó 
la verdad de un hecho cuya inexactitud apa
rece evidente del proceso". (Casación Civil. 
Abril 19 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-
2082) ........... · ...... 165, 2'\ 166, 1~ y 2·' 
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· CASACWN (l.o reUativo a ]a ¡¡JI.r'lllel!:lia deX 
cuerpo del de Rito es objeto de la causan 2:·~) 

La nulidad se predica de actos del proceso 
realizados sin la observancia de las formas 

\ 



que la ley señala para que tengan validez. Y 
como lo que aquí alega la demanda es que 
no está comprobado el cuerpo del delito, está 
erróneamente invocada la causal de nulidad. 
Lo relativo al cuerpo del delito tiene ·cabida 
dentro de la causal segunda, en la cual se 
puede invocar la indebida o equivocada apre
ciación de las circunstancias ·o "elementos 
constitutivos del delito, determinantes, exi
mentes o modificadores de la responsabili-. 
dad de los autores o copartícipes". Casación 
Penal. Mayo 26 de 1950. Tomo LXVII. Nú
meros 2081-2082) . . . . . . . . . . .. : . ... 321, 24 
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CASACWN (Contra la se:ntencia aprobato

ria de una partición sólo puede i:nterpo:ner 

casación quien la objetó) 

El recurso de casación procede contra las 
sentencias de los Tribunales Superiores en 
segunda instancia, que aprueban particiones 

· . hechas en juicios de liquidación de comuni
dades, según el artículo 519 del C. J. Si se 
atendiera exclusivamente a la letra de tal 
precepto, parecería indiscutible· la admisibi
lidad del recurso; pero esa disposición no 
mira exclusivamente a la clase de sentencia, 
ni dentro de ella a su simpfe forma; es ne
cesario considerar "su fondo y en relación 
con él, si por quien interpuso el recurso se 
agotaron lo:S medios que da la ley para el 
ejercirio del respectivo derecho. 

No habiendo el recurrente presentado en 
la oportunidad debida objeciones a la parti
ción, no agotó los recursos legales que con
cede la ley para la guarda de su derecho y, 
por con~iguiente, no puede hacer uso del re
curso extraordinario, que compete exclusi
vamente a quienes se hallan en tal posición. 

En la misma situación se encontraría el 
litigante que no apeló de la sentencia desfa
vorable de primera instancia y lu.égo quisie-

ra recúrrir en casación de la decisión del 
Tribunal, confirmadora de aquélla, que se 
dictara a virtud de apelación interpuesta por 
otro de los interesados en el juicio. (Casa
ción Civil. Mayo 12 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos. 2081-2082) .. ................ . 190, 2~ 
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CASACWN (No puede interponerla el man

datario al cual se. dio poder únicamente para 

]as instancias) 

Como el poder que fue conferido a quiea 
interpuso el recurso de casación, sólo expre
sa que es para que ''me represente· ante ese 
honorable TÍ·ibunal y ejerza mi personería 
en el recurso de apelación que he interpuesto 
contra la sentencia de ocho de noviemb're del 
corriente año, pronunciada por el Juez Pri
mero Civil del Circuito de Palmira" y en ese 
po~er, además, el mandante facultó a quien 
interpuso la casación "para sostener el ex
presado recurso y ejercer mi personería en 
todas las incidencias de la segunda instan
cia", síguese de todo esto que el dicho re
curso de casación no fue interpuesto por 
persona hábil, pues las facultades del apode
rado qu~ así lo hizo se extinguieron por el 
primero de los modos de terminar el man
dato según la ley civil, que es el "desempeño 
del negocio para que fue constituído" (ar
tículo 2189 del C. C.), porque la interposi
ción del medio extraordinario de que se tra
ta excede los límites fijados por la ley al se
gundo grado del procedimiento y, como es 
ol)vio a los del recurso de apelación en que 
halla oiigen dicha instancia, y no puede re
putarse como persona hábil para los efectos 
indicados, es decir para la admisibilidad de 
la casación, al apoderado cuyas facultades 
se. extinguieron por el motivo expresado. 
(Casación Civil. Marzo 29 de 1950. Tomo 

·LXVII. Números 2081-2082) ........ 150, 2o 
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CA§ACKON (Cu.amtU:a pmra ell :recu.rs~ rlle) 

La razón de la negativa del Tribunal a 
conceder el recurso oportunamente inter
puesto y procedente por la naturaleza del 
juicio, no es otra que la circunstanci¡¡, de ha
berse estimado la cuantía por el demandan
te, sin objeción del demandado, en cifra in~ 
ferior a $ 3.000.00, por lo cual es preciso, se
gún antigua jurisprudencia de esta Sala, ci
tada por el Tribunal, tener esta cuantía co
mo irrevocablemente determinada para to
dos los efectos legales, entre ellos para de
cidir sobre la procedencia del recurso extra
ordinario de casación. Esta doctrina, como 
lo ha advertido ya varias veces esta Sala, 
ha sido objeto de una rectificación funda
mental, aunque no unánime, a partir del 14 
de diciembre de 1945 (G. J. T.~LXII, página 
85), en que s.e aceptó la posibilidad de la 
existencia del verdadero motivo de duda a 
que alude el artículo 524 del C. J. sobre el 
real valor del litigio pará efectos de la con
ce-sión del recurso de casación aún en los 
casos en que la cuantía haya sido fijada por 
el demandante en el libelo inicial, sin obje-· 
ción del demandado, en cifra que no alcance 
el mínimo que señrala la ley para dar acceso 
a este recurso extraordinario. 

La competencia judicial que se fija porra
zón de la naturaleza del asunto, o por la ca
lidad de las partes, o del lugar donde debe 
ventilarse, con subordinación a la competen
cia por razón de la cuantía (artículos 150, 
154, C. J.), se vincula a las instancias del 
juicio y sirve para determinar la competen
cia necesaria, principal u originaria del pri~ 
mer grado. La competencia de la Corte Su
prema como Tribunal de Casación, colocada 
en el vértice de la organización judicial con 
su finalidad primordial de adoctrinar ..sobre 
la aplicacíón de la ley para uniformar la ju
risprudencia nacional, no corresponde a esa· 
clasificación legal fundada en el objeto, el 

sujeto, el territorio y la cuantía. Pertene
ce a la que todos los tratadistas de derecho 
procesal denominan competencia funciona1, 
que, aunque no está catalogada en el código, 
opera dentro de nuestra organización judi
cial. Las cuantías señaladas en el artículo 
519 del C. J. ninguna relación tienen con las 
que exige la ley para fijar la competencia, 
ni con -la manera legal de su determinación 
(artículos 205 y 206 ibídem). Esas cifras se 
refieren própiamente a la pretensión del de
mandante, a "lo que se demanda" -relación. 

·.sustancial- y no a lo que para efectos de 
competencia llama el código cuantía, que es 
relación simplemente procesal. Como bien :se 
sabe, el recurso de casación, instituído en in
terés de la ley, por su propia índole y las fi
nalidades que' pe~sigue, debería proceder con
tra toda sentencia de última instancia, como 
algunas veces. lo ha explicado esta Sala, Y 
sólo por consideraciones de orden práctieo, 
para evitar la congestión de la Corte, ha es
tablecido el legislador restricciones para su 
concesión. Este es el alcance y sentido de 

·las cuantías del artíCulo 519, que así resul
tan completamente desconectadas de las que 
establece el código "para fijar la competen
cia", que es manera de atribuir los negocios 
judiciales en su inicio, y no, como allí suee
de, para servir simplemente de cedazo legal. 
Esta diferencia de fines y de categorías en
tre la cua'11tía "para fijar la competencia" y 
la que abre la puerta a l!:i. casación, es visi
ble en la prohibición que la ley hace a la 
Corte para declarar inadmi"sible el recurso 
por razón de la cuantía de la demanda (ar
ticulo 529 in fine, C. J.), y estaba inequívo
camente establ~cida en el artículo 4° ·de la 
ley· 90 de 1920, cuya doctrina sigue siendo 
la que jurídicamente se aviene más con el 
carácter funcional de la. competencia que 
compete a la Corte en Casación, y que no 
hay por qué subordinar al concepto y re
glas de competencia original por razón de la 
cuantía. "El Tribunal antes de decidir sobre 
la concesión del . recurso -decía la citada 



disposición -cuando la demanda no ten·ga 
por objeto una cantidad determinada o 
cuando de las pruebas del proceso no apa
rezca el valor de las cosas que son materia 
del pleito, ordenará que por medio de peri
tos se fije la cuantía de la acción, aunque 
en la demanda se determinen dichas cuan
tías ... " (Casación Civil. Marzo 28 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .. 141, 1~ y 2~ 

NOTA-Uno de los Magistrados salvó el voto. 
(Véase T. LXVII, pág. 144). 

lEI Relator 
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CASACWN (Por error de hecho en la 
apreciación de pruebas) 

Para que prospere el recurso de casación · 
por error de hecho y consecuencia! error de 
derecho en la apreciación de pruebas, no 
basta proponer conclusiones probatorias dis
tintas de las adoptadas por el Tribunal como 
base de su decisión ; es indispepsable demos
trar los errores de hecho o de derecho que 
se le imputen, con el sentido y alcance que 
a estas figuras corresponde dentro de la téc
nica de casación, demostrando que · con la 
prueba mal estimada u omitida, o apreciada 
sin sujeción a su mérito legal, resulta la cer
tidumbre total y manifiestamente contraria 
a la verdad aceptada por el Tribunal, con in
eidencia, naturalmente, sobre la resolución 
de la controversia, como ha sido explicado 
en numerosas sentencias por la Corte. (Ca
sación Civil. Marzo 24 de 1950. T. LXVII. 
Números 2081-2082) ............... 121, 1'·' 
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CASACWN (lEI Procurador no puede am
pHar las demandas en nos recursos inter
nmestos con base en las disposiciones de la 

lLey 82 de 1948) 

La Ley 82 de 1948 confiere al Procurador 
General de la Nación el derecho para inter
poner, y sostener, dentro de los términos se-

9llll 

' 
ñalados en la misma ley, el recurso de casa-
ción respecto de los fallos pronunciados por 
la Jefatura del Estado Mayor de las Fuerzas 
Militares, pero no le otorga la facultad para 
ampliar el recurso, en orden a alegar y sus
tentar causales de casación que no fueron 
invocadas por la parte recurrente. 

El derecho de interponer un recurso se re
fiere al acto inicial de formalizar por medio 
de petición -ante la autoridad competen
te- alguno de los recursos legales que las 
leyes conceden para determinadas providen
cias emanadas de los funcionarios que ad
ministran justicia, y la sustentación del re
curso no significa otra cosa que el derecho 
para formular la respectiva demanda en la 
cual se alegan las causales que sirven de mo
tivo para impugnar la sentencia. 

En otros .términos: sólo la persona que in
terpone el recurso tiene facultad para sus
tentarlo formulando la respectiva demanda 
de casación. Esto es lo que se deduce de los 
términos expresos de la disposición comen
tada. De tal suerte .que si el recurso no fue- · 
re interpuesto por el Procurador General de 
la Nación, este funcionario al contestar el 
traslado de la respectiva demanda como par
te no recurrente, no tiene facultad alguna 
para ampliar la demanda de casación. Cuan
do el Procurador es parte recurrente, tiene 
amplias facultades; cuando no lo es, su in
tervención" Se limita a las normas del Código 
de Procedimiento Penal. (Casación Penal. 
Mayo 16 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-
2082) .................... 287, 2'-' y 288, 1'·' 
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' CESACliON DlElL PlROCJEDliMlilENTO (Re-
quisitos formales de la providencia 4:1ue da 

aplicación al artículo 153 del C. de P .. P.) 

La aplicación del artículo 153 del Código 
de Procedimiento Penal requiere una fórmu
la con dos partes, ninguna de las cuales de 
por sí llena el contenido de la decisión subor
dinada a sus términos. Estas dos partes son: 



una declaración y una orden. Aquélla da por 
inexistente el hecho, o por cumplido el fenó
meno que impide la marcha delproceso, etc., 
y ésta dispone, consecuencialmente, la sus
per:si6n o cesación del procedimiento. Si sim
plement~ se declara que el hecho no ha exis
tido, la decisión queda trunca; como queda 
en el segundo caso, en que se ignora a qué 
obedece la orden. (Casación Fenal. Enero 27 
de 1950. T. LXVII. N" 2080) ......... 29, 2') 

·- 38 

CA§ACITI(J)N 

Si el recurrente. no adujo expresamente 
1.ma causal, ésta no podrá tenerse en cuenta 
(artículo 568 del C. de P. P.). (Casación Pe
nal. Marzo 28 de 1950. Tomo LXVII .. Núme-
ros 2081-2082) ..... ~ .............. .42, 1'"' 

- 39 -..:___ 

CA§ACWN (Por erró:r:.ea al!}reciad~ll1l. 
die ¡:¡:r~elhas) . 

Ha sostenido reiteradamente la jurispru
dencia de la Corte que la índole y fin pro
pios de la casación, la despojan radicalmente 
de todo carácter é!e instancia, ya que este 
:recm·so constituye apenas un procedimiento 
legal extraprdinario, medi~nte el cual se con
fronta la sentencia recurrida con la ley, para 
considerar no la totalidad de las cuestiones 
C!ebatidas en el pleito y decididas en aquéllas, 
·sino las que contienen las acusaciones y car
gos que con arreglo o sometimiento a las 
normas que gobiernan la técnica del recur
so, plantea conc:::-etamente contra la senten
cia el actor en su demanda. 

Y también según doct;:ina constante de la 
Corte, no basta alegar que el Tribunal apre
ció mal las pruebas, sin especificar .cuáles, 
pues, como el recurso de casadón no es una 
tercera instancia, no puede la Corte entrar 

a estudiar todo el proceso para efectuar una 
nueva valoración probatoria. Es necesario 
que el recurrente precise las pruebas en cu
ya estimación juzgue que el Tribunal incu
rrió en e:¡_·ror de derecho o en· error evidente 
al apreciarlas. (Casación Civil. Mayo 19 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .195, 1'¡ 
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CA§ACWN (Pam decidir de la l!}rocerllell1l.da 
del recurso en juicios rlle que conwc~e;rmn Hos 
jueces de circuito, clebe üHnnarse er¡¡ eTI.ern:a ia 

pena imponible y llll.o la ]pierna i.rn¡_:¡;Dlesta) 

El señor Procurador sostiene en relación 
con la procedencia del recurso de casación 
en procesos de lo~ cuales tayan conocido en 
primera instancia los Jueces de Circuito, 
que: "para conceder o admitir el recurso de 
casación es necesario apreciar el delito sunb 
judice con todas las modalidades espe<;íficas 
tenidas en cuenta en la sentencia demanda
da, trayendo a colación los preceptos' sus
tantivos que caracterizan o modifican sus
tancialmente el hecho punible, ya estén ellos 
colocados en la parte especial del Código, o 
ya en la parte general del mismo, como ocu
rre, por ejemplo, con los artículos 27, 28 y 
385, cuando se trata de los delitos de homi
cidio y lesiones personales. 

Y concluye: "La tesis expuesta es la más 
razonable e impide que la H. Corte conozca 
de procesos por delitos leves, que sólo debeE 
culminar con la segunda instancia, y ·,10 con 
el recurso de casación". 
' La tesis del señor Procurador es lógica, y 
debería acogerse si ese hubiera sido el pen
samiento definitivo de la Comisión que re
dactó el proyecto del Código de Procedimien
to Penal; mas la transcripeión de la parte 
conducente del acta de la sesión en que se 
debatió tal tema -acta aún no publicada-
comprueba, en. efecto, que la tesis de la Cor
te coincide con la de la Comisión. 

El proyecto primitivo del articulo 557 de-
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cía así: "Igualmente habrá recurso de casa
ción contra las sentencias de segunda ins
tancia dictadas por los Tribunales Superio
res en causas de que hayan conocido los Jue
ces de Circuito por el delito mencionado en 
el artículo ... " 

"Mejor que hablar en concreto de un ar
tículo del Código Penal -objetó. el vocal doc
tor Gaitán- en este caso me parece que 
debemos determinar las sentencias por !a 
sanción que hay~n impuesto. Es cierto que 
el procedimiento es empírico-añadió--pero 
no hay más' remedio en este caso". 

Esto fue, en principio, aceptado y, por lo 
tanto, el artículo se aprobó así: "Igualmente 
habrá lugar a recurso de casación, contra 
las sentencias de segunda instancia dictadas 
por los Tribunales de Distrito Judicial, en 
causas de que hayan conocido los Jueces dé 
Circuito y en que se haya impuesto una san
ción privativa de la libertad que sea o ex
ceda de cinco años". 

Mas, posteriormente, en una de las sesio
nes subsiguientes, se reconsideró este pro
yecto de artículo así aprobado y se volvió al 
primitivo. · 

"Finalmente - di~ el acta - el artículo 
fue ad<?ptado suprimiéndole las palabras 
"por delito mencionado en el artículo ... " y 
.cambiándolas por éstas: "por delito que ten
ga señalada una s~nción cuyo máximo sea o 
exceda de cinco años". En .consecuencia el 
artículo queda así: "Igualmente habrá lugar 
a recurso de casación, contra las sentencias 
de segunda instancia dictadas por los Tribu
ná:1es Superiores. de Distrito Judicial en cau
sa~ de que hayan ~onocido los Jueces de Cir
cuito por delitos que tengan señalada una 
sanción privativa de la libertad personal 
cuyo máximo sea o exceda de cinco años''. 

Si, pues, la Comisión aprobó en un prin
cipio la fórmula de la pena. impuesta en la 
sentencia, es decir, la infracción individua
lizada en aquéllas con sus elementos cons
titutivos y sus circunstancias modificadoras 
-según el Procurador- o mejor, la san-
2-Gaceta 

ción adaptada a la infracción y al infractor 
(añade la Corte), y si después, como susti
tutiva de ésta, aprobó la de los delitos que 
tengan señalada una sanción privativa de la 
libertad personal cuyo máximo sea o exceda 
de cinco años, es lógico concluir que el crite
rio que debe regir la admisibilidad de la ca
sación en los prócesos de competencia de los 
jueces de Circuito, es el máximo de la pena 
que al delito se haya fijado en la ley penal, 
sin consideración a las circunstancias modi
ficadoras o d~ peligrosidad, cuya calificación 
se hace, precisamente, en la sentencia. (Ca
sación PenaL Marzo 14 de 1950. T. LXVII. 
Nos. 2081-2082) .. 207, 1~ y 2q y 208, 1~ y 2~ 
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CASACION (Por veredicto contraevidente, 
en los casos de la Ley 82 de 1948) 

El haberse dictado sentencia sobre un ve
redicto contradictorio radica exclusivamente 
entre el veredicto y la sentencia, y el exa
men -en casación-· se hace sobre el conte
nido de las preguntas del cuestionario; _en 
cambio, el haberse di-ctado sentencia sobre 
un veredicto contrario a la evidencia de los 
hechos, modalidad de la Ley 82. de 1948, ar
tículo 5o, versa sobre el estudio de los hechos 
y de las pruebas que tm-o en cuenta el Ju
rado (aquí Consejo de Guerra Verbal), para 
dictar el veredicto. (Casación Penal. Junio 
16 de 1950. T. LXVII. Nos. 2083-2084). 

521, 2') 

42-

CASACWN (Cuándo puede prosperar por 
e'rróne~ apreciación de indicios) 

En la valuación de la prueba indiciaria, el 
juzgador de instancia tiene libertad sufi
ciente para apreciarla "porque. siendo la a
preciación una operación mental encomenda
da al criterio personal del' fallador, en la cual 
juega papel preponderante el criterio subje-
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tivo de éste, la Corte no puede desestimar 
la valoración de esa prueba, ni s:1stituir el 
criterio subjetivo del fallador de instancia, 
sino cuando el demandante demuestre que 
ge ha incurrido en error evidente en la apre
ciación de los hechos o que por habérseles 
atribuido un valor ·probatorio que no tenían 
o negado el que sí tenían, se hubiera dado 
por establecido uno de los elementos del de
lito o alguna circunstancia eximente o mo
dificadora de la responsabilidad en perjuicio 
evidente del acusado o de la administración 
de justicia". (Casación de 10 de marzo de 
194.8). Casación Penal. Junio 16 de 1950. T. 
LXVII. Nos. 2083-2084) ....... 521, 1~ y 2$ 
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ICA.§AICITON (lErrn lloo jllllñd.üs JlllOlr Corrnsejos de 
Gurena Verballes, se jp)Jr<es1lllmme ¡q¡ue lla senterrn
da es fi.ei ñrrn!l!~il"Jlllll"dad6rrn dl.<1d veredicto emi-

Udo por ell mñsmo Corrnsejo) 

En los juicios por jurado, éste califica los 
hechos y resuelve sobre el tema dt la res
ponsabilidad. El veredicto es, por consi
guiente, el fundamento inmediato de la sen
tencia. El Juez de derecho, en estos juicios, 
no define ni se pronuncia sobre ninguno de 
los factores que tipifican el hecho como en
tidad delictual. Su función es la de interpre
tar el veredicto y acomodarlo a las normas 
penales para . imponer la respectiva sanción. 
Recobra la plenitud de sus atribuciones co
mo juez de derecho al apreciar y calificar 
las circunstancias de mayor o menor peli
grosidad, siempre y cuando no sean modifi
cadoras o elementos constitutivos del delito. 

Dentro de· esa función de intérprete del 
veredicto para imponer sanciones, puede in
currir en errores que tengan por consecuen
cia la impugnación de la sentencia por cua
lesquiera de las causales previstas por el ar
tículo 567 del Código de Procedimiento Pe
nal, pues la interpretación y desarrollo del 
veredicto no pueden en algunos casos tener 
unidad de pensamiento entre los jueces po-

puJares que lo pronuncian y el juez que lo 
interpreta, por la diversidad de conceptos o 
apreci~ciones jurídicas frente a los hechos 
investigados y a los términos del fallo de 
los jueces populares. 

Pero en tratándose de sentencias dictadas 
por Consejos dé Guerra .Verbales, las causa
les de impugnación se simplifican por la dua
lidad de funciones que desempeñan, porqu.~ 
son unos mismos los que pronuncian el ve
redicto y dictan el fallo correspondiente; es 
decir, en estos casos la sentencia es una in
terpretación exacta y fiel del pensamiento, 
de la voluntad y del querer del jurado, ex
presados en las respuestas que constituyen 
su veredicto, y esa interpretación, ese des
arrollo y esa. aplicación de la ley al hecho 
juzgado por ellos mismos, no puede al meno>'~ 
en principio, estar en contradicción con la 
premísa fundamental de la sentencia que e:3 
el veredicto. La aplicación de la ley tradu
cida en una sanción, corresponde a la inter
pretación que dieron a los hechos que sir
vieron de fundamento para pronunciar el ve
redicto. (Casación Penal. Junio 16 de 1950. 
T. LXVII. Nos. 2083-2084) ......... 526, 2·-' 
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ICA§A.IC~ON (lEl error errn Ua apll"eciiteiórrn tille 
pruebas JClO es JlliOr sí solo motivo tdle casació111) 

Muchas veces ha repetido la Corte que "la 
errónea apreciación de pruebas judiciales no 
es por sí causal de casación, sino un medio 
por el cual puede llegarse al motivo que ~s 
la violación de la ley sustantiva. Cuando esta 
infracción se hace provenir de equivocada 
apreciación probatoria es indispensable que 
la acusación no se detenga en el señalamieú
to y demostración del error, sino que es pre
ciso citar la ley sust,antiva que se considera 
infringida, que es con la que debe hacer la 
C~rte la confrontación de la sentencia. Sin 
este complemento el cargo queda a medio ca
mino e inútil. Y esto aún tratándose de error 
de derecho por haber el . Tribunal desoídl\ 
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riar sino en tanto que se demuestre que en 
esa apreciación se incurrió en verdadero 
error de hecho que aparezca de bulto o ma
nifiesto en los autos". (Casación Civil. Junio 
19 de 1950. Tomo LXVII. N9 2083-2084). 

398, 2~ 
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CASACITON (Por error en la interpretacióll11 
de 1!ill11. contrato o coll1l.vención) 

disposiciones legales reglamentarias de la 
prueba y de su estimación y alcance, dispo
siciones éstas cuya cita, que indudablemente 
contribuye a dar luz si cuando se hace no. 
es necesaria, y cuyo quebrantamiento, cíte
selas o no, es lo que constituye precisamente 
el error de derecho en su apreciación. La ca
lidad sustantiva que siempre se ha recono
{;ido a ias disposiciones que consagran la es
timación obligatoria de determinadas prue
bas, sustantividad de carácter procesal en 
el sentido. de importancia como medios de 
demostrar el derecho, pero no en la acepción Ha sostenido invariablemente la Corte que 
de fuentes de· derecho, no basta para tener los errores en que incurra un Tribunal al 
satisfecha la exigencia que impone la ley al interpretar un contrato o convención entre 
recurrente de señalar la disposición propia- las partes, de acuerdo con su contexto y con 
mente, sustantiva, porque, como se acaba de la m~teria sobre la cual se ha con'tratado, y 
decir, la inexacta apreciación jurídica de la en la apreciación relativa a la intención de 
fuerza. o eficacia de un elemento de prueba las partes en las cláusulas de un contrato, 
es apenas eonstitutiva del error de derecho son errores de hecho que no dan cabida al 
mediante el .cual llegó el sentenciador a una • recurso de casación sino cuando se alegan 
equivocada conclusión sobre la cuestión de Y constan de modo evidente en el proceso. 
fondo debatida en el juicio. Dentro del me- (Casación Civil. Junio 13 de 1950. T. LXVII. 
~anismo técnico de la causal 1" de casación, N os. 2083-2084) ................... 382, 2" 
cuando la violación de la ley proviene de 
apreciación errónea de pruebas, podría lla- - 47 -
marse ·a la del correspondiente 'artículo que 
fija el mérito probatorio, viol~ción medio, 
porque de ella, una vez demostrada, hay que 
deducir todavía el quebrantamiento de la 
que propiamente llama el artículo 520 del C. 
J. ley sustantiva, y que es el único 

0
motivo 

de acceso a la casación". (Casación Civil. 
Abril 17 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) ................... 378, 2~ y 379, '1~ 
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CASACWN (Cuándo puede la Corte va:dar 
1\a apreciación. de UJll[ peritazgo hecha JlliOr el 

'll.'ribun.ai) 

Como ya lo dijo la Corte en sentencia que 
corre publicada a páginas 474 del Tomo LX 
de la GACETA JUDICIAL, "Lo fundado del 
dictamen es condición qÚe· aprecia libremen
te el juzg~dor y que la Corte no puede va-

CASACKON (Cuándo el error de hecho en la 
aJ!llreciación de indicios da lugar a casación) 

El error de hecho procede cuando el recu
rrente puede presentar ante la Sala de Ca
sación Civil la contraevidencia de los hechos 
tenidos como ciertos en la sentencia acusa
da, y· esto no se realiza en caso de que el 
Trilaunal no le otorgó o dejó de otorgarle la 
categoría de indicio a un elemento probato
rio allegado al ·proceso, dentro de la autono
mía .de apreciación que la ley, la doctrina y 
la jurisprudencia le tienen otorgada. 

En los casos de indicios necesarios, cuan
do sucesos cuyo acaecimiento impli~a o!Jli
gadamente' el de otro determinado, entonces 
puede prosperar una acusación fundada en 
la falta de apreciación de aquéllos, pero esto 
no es pos~ble cuando, como en el caso de au
tos, el recurrente apenas establece como 

i 



punto de reparo, la conexidad que de acuer
do con su criterio tienen ciertas manifesta
ciones con el hecho que él mismo afirma, a 
la ninguna o inferior que el Tr~bunal halló 
en su libre y autónoma apreciación. 

Los artículos 663, 664 y 665 del C. J .• que 
tutelan el mérito probatorio de los hechos 
indiciarios, le confieren al Juez la facultad 
para determinar de acuerdo con su criterio, 
en cada caso concreto, el alcance de los ele
mentos probatorios incompletos, según la 
certidqmbre o duda que produzcan en su 
ánimo. Cuando aquél no los aprecia o los 
desecha, no vulnera las disposiciones cita
das, porque los efectos jurídicos que puedan 
producir esas normas están condicionados a 
su criterio y sólo puede "lesionarlos cuando 
incurre en error de hecho evidente, o cuan
do dado por cierto el indicio necesario. no 
extrae de él su obligada consecuencia, o 
cuando teniendo por demostrados los hechos 
indicativos y por establecida su gravedad, 
precisión, conexidad e indudabitable inciden
cia sobre los hechos ~ontrovertidos, se abs
tiene de otorgarles la relevancia jurídica qrie 
el artículo 665 del C. J. para ellos prevé". 
(Casación Civil. Junio 13 de 1950. T. LXVII. 
Nos. 2083-2084) ............... 387, 13 y 2~' 

-48-

'CA§ACJI,ON (lEn enor de heclhto i!lle~e :m.JlDalZ'e
celt' ma:nifiesto) 

El error de hecho en que puede incWl."rir 
el juzgador de segunda instancia al apreciar 
las pruebas del proceso, y que da lugar a la 
prosperidad del recurso de casación cuando 
a consecuencia de él se incurre en VJi.olación 
de la ley sustantiva, tiene que aparecer "'de 
modo manifiesto en los autos" como así !o 
requiere y prescribe el inciso 29 del artículo 
520 del Código Judicial, y para ·que se pro
duzca esa clase de error es necesario --como . 
lo ha pregonado la Corte en constante juris
prudencia- que la equivocación del senten
ciador haya sido de tal magnitud que sin 

mayor esfuerzo en el análisis de las proban
zas se vea que la apreciación pro~atoria pug
na evidentemente y de manera manifieata 
con la realidad del proceso. La duda que ge
nera el punto de hecho o la pluralidad de las 
interpretaciones que sugiera, excluye, en 
consecuencia, la existencia de un error de la 
naturaleza indicada. (Casación Civil. Junio 
13 de 1!:)50. Tomo LXVII. Nos. 2~3-2084). 

382, 1~ 

-49-

CA§ACWN (No, n:niedeltl ])llropom~rse elll ca
sación nuevas objeciolrlles a Da JPiarUci.óltl) 

La Corte ha resuelto en repetidos fa:los 
que en la demanda de casación no pueden 
proponerse, ni en la sentencia estudiarse, 

. objeciones que no fueron presentadas opor- · 
tunamente cuando se corrió el traslado del 
trabajo de partición. La materia de casación 
no es entonces sino el estudio del fallo de 
segunda instancia, pero en cuanto éste a
prueba la partición por haber encontrado 
infundadas alguna o algunas de las objeeio
nes propuestas. (Casación Civil. Julio 14 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) . 4Ú, 2« 

-50-

CASACJION (lPor enor elll la a][llreciaciól!l. o 
en la interj[llretacñóltl de na demaltli!lla) 

El error en la apreciación e interpretación 
de· la demanda, cuando ocurre, es claro que 
será de hecho, y éste, en su caso, ha de ser 
manifiesto, ·al tenor del artículo 520, indso 
2Q del numeral 1Q. Y es claro que las dudas 
o vacilaciones sobre la inteligencia de una 
cualquiera de sus aceptables interpretaeio
nes no· puede lógicamente estimarse como 
algo manifiestamente erróneo. (Casación Ci~ 
vil. Julio 10 de 1950. Tomo LXVII. Números 
2083-2084) ........... · ............ 434, p 
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CASACWN (Técnica de) 

El Tribunal dedujo la calidad de madre 
natural y, de consiguiente, de heredera, que 
la demandada tiene con respecto a Manuel 
Antonio Agudelo, quien pide se declare es el 
padre natural de los demandantes, de las 
partidas de origen eclesiástico y notorial que 
en el fallo se mencionan, y siendo esto así, el 

. recurrente ha debido acusar, si es que esti
ma que con ello se violó la ley sustantiva, 
por error de hecho o de derecho en la apre
ciación de esas pruebas, y no alegando sim
plemente, como lo hace, que no presentó 
prueba alguna para demostrar aquella cali
dad. (Casación Civil. Junio 20 de 1950. To-: 
mo LXVII. Nos. 2083-2084) .... 413, 1~ y 2"' 

-52-

CASACWN (Lo relativo a la legítima ille

fensa es materia de la causal 2" en ios juicios 

en que no intervino el .J11.llrado) 

Los elementos constitutivos de la legítima 
defensa son circunstancias de hecho. Por eso 
su alegación propia en el recurso de casa
ción en los negocios en que no interviene el 
Jurado, tiene que hacerse con base en la cau
sal segunda, porque es dentro de esta causal 
como es fácil interpretar ·si ·fueron aprecia
dos erradamente esos mismos hechos, ne
gándoles ,el verdadero valor que tienen para 
demostrar que el procesado se encuentra 
protegido legalmente porque actuó en condi-

. ciones que de su acción no se desprenden 
consecuencias penales, ya que lo ampara una 
eximente de responsabilidad, como es el ejer
cicio de la legítima defensa. (Casación Pe
nal. Junio 30 de 1950. Tomo LXVII. Núme-
ros 2088-2084) ............... 568, 1~ y 2~ 

.J)[J]]J)Jl<OllAn.. 9.17 
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CASACJION (Límites de la competencia de 
la Corte cuando actúa como tribunal de ca

sación) 

El límite de la competencia otorgada a la . 
Corte por el mandato legal del artículo 568 
del C. de P. P. implica que existe la imposi
bilidad de invalidar un fallo recurrido en 

·casación, cuando la causal que podría tener 
alguna viabilidad para prosperar no fue con
templada. Dicho de otra manera, el recurso 
de casación está circunscrito a laS' peticiones 
del recurrente, y únicamente las causales 
alegadas en el libelo son las que. puede con
siderar la Corte. (Casación Penal. Junio 30 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ... 

568, 2~ y 569, 1'' 

-54 

CASACJION (La inter¡¡w>sición de este recur

so II!lo es óbice para q1lle se cumpla la provi

dencia del Tribunal que revocó la concesión 

de Da Ribertad provisional otorgada por peJtlla 

c1llmplida) 

Al reformar el Tribunal la sentencia del 
Juez de primer grado en el sentido de au
mentar la pena impuesta en la sentencia de 
prímera instancia, habría podido revocar la 
providencia de libertad' provisional que el 
Juez había proferido con fundamento en que 
el tiempo de pena impuesto ya había sido 
cumplido con detención provisional, y no se
ría óbice para el cumplimiento de esta pro
videncia que revocaba la libertad provisio
nal, el hecho de que la sentencia de segunda 
instancia no estuviera todavía ejecutoriada 
porque contra ella se había interpuesto" un 
recurso de casación todavía no decidido por 
la Corte. (Casación Penal. Julio 18 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ... , .. 605, 1¡¡, 
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ICA§ACITON (N~ ]lll.roeeal!e · c~llll.b:a lla ]lJIJrovirlten
eia «J11lll<e on-rltellll.a lla ICIE:Sadó:rn al!~E:ll Jlli~Mimmierruto) 

La Corte, en sentencia de 15 de marzo de 
1948 JG. J., Tomo LXV, números 2066-2067, 
página 161) estudió ya a espacio lo tocante 
con la casación para fallos dictados en obe
decimiento al artículo ·153 del C. de P. P., y 
concluyó que contra esos fallos no es proce
dente dicho recurso. 

Es verdad que el código llama sentencias 
a esas providencias, pero no lo son propia
mente, porque no constituyen una decisión 
de fondo sobre el contenido probatorio del 
proceso en orden a :la responsabilidad del 
acusado. Resulta impropio llamar sentencia 
a una decisión que se puede tomar en la eta
pa sumarial muchas veces sin haberse ago
tado la investigación. y ::.ún sin haberla he
cho, porque el caso así lo exigía. Y de ahí 
€]_Ue en la jurisprudencia, con un sentido más 
de respeto que de acatamiento a esa deno. 
minación qué el legislador dio a esta provi
dencia dictada en virtud del artículo 153 del 
código de procedimiento penal, se haya con
venido en llamarla "sentencia s1llli gellll.en-iis". 
y la casación es un recurso extraordinario 
que presupone la terminación de un juicio, 
previo un debate formal, cuyas más salien
tes actuaciones están destinadas a ser ob
jete de la crítica. (Casación Penal. Junio 2 
de 1S50. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084): ... 

478, ~~. 479, 1" y 2" 

-56-

CASACION (Es ¡;¡:mcea:llellll.i<e este recumrs~ <ell1l 

j1lllf::iüs scg111ia:llos eoll11.foJrme a llas llll.~ll"mmas a:lle 
]a Ley 48 a:lle 1936) 

El hecho de que al procesado se le haya 
juzgado mediante el procedimiento de la Ley 
48 de 1936, no es motivo para que contra la 
sentencia del Tribunal Superior no tenga 

operancia el recurso extraordinario de cas~::
ción, ya que dicha ley no b ha exceptuado 
dentro de su procedimiento. Por lo tanto, 
por lo que a dicho recurso extraordinario se 
refiere, rigen las disposiciones pertinente$ 
del Código de Procedimiento Penal. (Casu
ción Penal. Auto. Agosto 16 de 1950. Tomo 
LXVII~ No. 2085) ................. 783, 2~ 

-57-

CASACliON (Pellll.a I!JlUll<e a:llebe tenerse ell11. eu~n
ta ]piara a:llecia:llh· de s111 JPilrocedellll.da} 

El máximo de pena que debe tomarse en 
cuenta para decidir de la procedencia del re
curso de casación es el máximo de la peDa 
imponible y no la cantidad de pena impw::s
ta en realidad. (Casación Penal. Auto. Agos
to 16 de 1950. Tomo LXVII. No. 2085) .... 

783, 1~ y 2-1 

-58-

Repetidas veces ha. dicho la Corte que 
cuando en casación se alega una causal, el 
deber del recurrente no se reduce a enun
ciarla simplemente, sino que se extiende a 
demostrarla, es decir, a determinar en forma 
clara y precisa los fundamentos de ella y 
las disposiciones legales que se consideren 
violadas por el fallador de instancia. (Cas:::.
ción Penal. Agosto 25 de 1950. T. LXVII. 
No 2085) ......................... 799, 2·.1 

-59-

CASACliON (CUJiantia ¡para ell rec1lllrs~ ele) 

En el caso de autos el actor fijó la cuan
tía del juicio en la cantidad de dos mil pesos 
($ 2.000.00) y del proceso no resulta ningún 
motivo de duda (artículo 524 del C. J.) acer
ca de que la]eal cuantía del pleito pueda ser 
superior a la que en cantidad determinada 
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le fijó el demandanté, por lo cual es forzoso 
concluir que el recurso de casación inter

. puesto es.tuvo legalmente denegado. 
El recurrente sostiene que después de ha

ber señalado la expresada cuantía formuló 
en el libelo otra súplica sobre indemnización 
de perjuicios, que no concretó en suma pre
cisa y que no quedaron comprendidos en 
aquélla, por lo cual dice que· era del caso 
avaluar parcialmente la acción· para ver si 
procedía o no la concesión del recurso ; pero 
en una simple .falta de método o de orden en 
la formulación. de la demanda, como es. lo 
que en realidad ocurre en la circunstancia 
que se aleg~, no puede sustentarse la pre
tendida interpretación del libelo en el punto 
en referencia. (Casación Penal. Agosto 20 

··de 1950. Tomo LXVII. No. 2085) .... 772, 2"' 

-60-

CASACWN (Causal 2~) 

La primera parte del ordinal 2° del art. 
567 del C. de P. P. hace relación a cuestio
nes que se rozan directamente con los he
chos sobre que versa el proceso, en lo to
cante con su interpretación y apreciación. 
Por lo tanto, dicha causal no implica otra 
cosa que una confrontación de los elementos 
de juicio que fueron discriminados en la 
sentencia que se ímpugna, con las constan-

. cias procesales, a fin de determinar si el 
Tribunal sentenciador fue errado intérprete 
de esos hechos o los apreció en forma. equi
vocada, casos .ambos en que tendría que pros
perar la crítica contra la sentencia, que es, 
por cierto, el propósito perseguido con el re
curso. (Casación Penal. Febrero 21 de 1950. 
Tomo LXVII. N9 2080). ~ ........... 93, 1" 

-61-

CASACWN (Cuantía para su procedelllcia) 

Si se observa que la providencia de se-

gunda instancia se limita a condenar a los 
demandados, por toda monta, al pago de la 
cantidad de un mil quinientos pesos, y si 
dada la circunstancia de ser los perdidosos 
los únicos recurrentes y que según lo pre
ceptuado en el artículo 494 del C. J., que se
gún la jurisprudencia es aplicable en casa
ción, no le sería posible a la Corte, si llegare 
el caso, al sustituir al Tribunal en instancia,. 
deducir aunque en el proceso haya factores 
para ello, una condenación más onerosa que 
la hecha por el Tribunal, lógico es concluir 
que el interés de los recurrentes al llegar a 
la Corte su litigio, no alcanza a la cuantía 

. mínima que requiere la ley para disfrutat· 
del beneficio de la casación. 

Se explica, pues, Ja duda del juzgador de 
segundo grado y la adopción del medio de 
estimar la cuantía por peritDs, cuyo dicta
men justifica la negativa del Tribunal para 
conceder el recurso de casación interpuesto .. 
(Casación Civil. Junio 19 de 1950. T. LXVII. 
No~. 2083-2084) ............... 401, 1" y 2~· 

-62-

CAUSAL 1'' DE CASACWN 

El recurso de casación por la causal pri
mera, es siempre por violación de la ley sus
tantiva, a la cual puede llegar el sentencia
dor por dos caminos: por vía directa, cuan
do el fallo cnntiene concetpos contrarios a 
los de la ley, originados en una interpreta
ción equivocada de ella, o en una aplicación 
indebida de la misma al caso juzgado; o por 
vía indirecta, cuando la infracción de la ley 
proviene de la apreciación errónea, o de la 
falta de apreciación de determinada prueba, 
y en este seg-undo caso, por perentorio man
dato de la respectiva norma, es necesario 
que se alegue por el recurrente sobre este 

'punto. demostrando haberse incurrido por el 
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Tribunal en error de derecho, o en error de 
hecho, que aparezca de manifiesto en los 
[lUtos. (Casación Civil. Marzo. 28 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ...... 148, · 2·• 

-63-

CAUSAL P DE CASACWN (Diferei1lcias 
ell11.tre esta causan y lla 2~) 

Dentro de la causal primera el examen de 
la sentencia recurrida se margina propia
mente de los hechos y se fija en considera
ciones jurídicas que indican por qué fue 
erróneamente interpretada o indebidamente 
aplicada la ley penal. La crítica contra la 
sentencia se funda en la discrepancia entre 
esta ley penal y la manera como fue aplicada 
o interpretada en el proceso, para imponer la 
sanción. Es, pues, una controversia de ín
dole esencialmente jurídica, en la que los 
elementos de juicio contenidos en el proceso 
no intervienen sino. para presentar los fenó~ 
menos que pueden dar margen a la discre
pancia en cuanto a las consideraciones lega
les que sirven para elevar o disminuir una 
sanción dentro de la técnica de su imposi
ción prevista en el Código. 

Es más conforme con la técnica de la ca
sación incluir o alegar dentro de la causal 
primera todo lo que se refiera a la aplica
ción de las sanciones, y dentro de la segun
da, que reza con todo lo atañedero a los ele
mentos constitutivos del delito, que deter
minan o eximen ·o modifican la responsabi
lidad de los autores o copartícipes, y, en con
secuencia, hacen referencia a las circunst~m
cias modificadoras del mismo. (Casación Pe
nal. Junio 3 de 1950. T. LXVII. Nos. 2083-
2084) ........................... 568, 2·• 

-64-

CAUSAL 2~ DE CASACWN EN MA'li'EliUA 
CTIVTIL (No se JrefieJre all l:lecho de que sean 
resUielltas desfavombllemell11.te ias súpEcas del 

actor. Cu.all11.do la sentencia es absohntoTña, 
queda descartada Ba pcsibmdarll de esta 

causaR) 
Hasta la saciedad ha dicho la Corte que 

el segundo motivo de casación del artículo 
520 del c. J. no se refiere, ni puede referir
se, al hecho de que las súplicas del actor 
sean resueltas en forma desfavorable a sus· 
pretensiones. Para que prospere dicha cau
sal es indispensable que la sentencia decida 
cuestiones no controvertidas u omita deci
dir acerca de ~as que han sido materia de la 
liti~; condene a más de lo pedido; o deje de 
fallar alguna excepción perentoria, siendo el 
c'aso de hacerlo. Sólo en tales casos podrá 
resultar incongruencia entre el fallo y lo de
ducido oportunamente por las partes. 

Y cuando la sentencia: es absolutoria, de 
hecho queda descartada la posibilidad de la 
causal segunda de casación, desde luego que 
la absolución abarca o comprende todo lo 
que ha sido materia del pleito. (Casación Ci
vil. Agosto 24 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
unero 2085) ..................... :. 771, 2• 

-65-

CAUSAL 2~ DE CASACTION 

Las alegaciones sobre violaciones de la 
ley son improcedentes dentro del motivo s,e
gundo de casación, que es enteramente for
mal, como que apenas da ocasión para escla
recer si la sentencia está o no en consonan
cia con las pretensiones oportunamente de
ducidas por las partes. (Casación Civil. Abril 

· 17 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). 
378, 1·> 

-66-

CAUSAL 2~ DE CASACWN (No es ]J}roce
denlte en juicios em que intervino el Jurado) 

En los juicios que se realizan con inter
vención del jurado, es impertinente alegar 
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la causal segunda de casación: primero, por
que el jurado es libre en la apreciación de 
las pruebas relativas á la demostración de 
un hecho y de la responsabilidad; y segun
do, porque el examen de esas pruebas -en 
el recurso de casación- conduciría a la de
claración de contrat:videncia del veredicto 
con los hechos, y esta modalidad no fue con
sagrada expresamente por el nuevo Código 
de Procedimiento Penal como causal de ca
sación. 

El examen de los hechos y de las pruebas 
del proceso corresponde a los falladores de 
instancia, funcionarios que, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 537 del Có
digo de Procedimiento Penal, tienen facul
tad para declarar el veredicto contrario a la 
evidencia de los hechos procesales y para 
ordenar la convocatoria del nuevo jurado .. 

' , .• 

Como lo ha dicho la Corte, es crerto que 
al entrar en vigencia el nuevo Código de 
Procedimiento Penal, la Sala, guiada por un 
criterio de amplitUd, dio cabida en algunos 
casos a la causal segunda de casación del 
artículo 567 de la ley procedimental, pero a 
partir del fallo de noviembre 3 de 1944, la 
Corte recogió sus conceptos y, en sentencias 
posteriores, unificó su doctrina afirmando 
que la causal segunda de casación no puede 
ser alegada en. los juicios en que interviene 
el jurado, sino únicamente en los juicios de 
derecho. (Casación Penal. Junio 30 de 1950. 
'Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .. 564, 1') y 2'.1 

-67-

CAUSALJES 2~ Y 4~ DJE CASACWN (Dife
rencias existentes entre Ultla y otra) 

Los hechos se analizan en la causal se
gunda en cuanto son ia base inmediata 

0

para 
deducir la responsabilidad y para aplicar las 
sanciones, mientras que en la cuarta se mi
ran como actuaciones llevadas a término en 
forma irregular, u omitidas cuando eran 

obligatorias, o apreciadas en forma equi
vocada. 

Así, pues, si se ha llamado a juicio por un 
delito cuya existencia, a través de los epi
sodios de su realización externa, no se com
probó plenamente, el proceso debe invali
darse, porque el cuerpo del delito con los ele
mentos que lo tipifican dentro de una c~te
goría específica, es la base del juicio crimi
nal (artículos 203, 271, 272, 294, 426, 431, 
etc., del C. de P. P.), pues mientras no cons
te que ha habido un delito determinado, no 
~e puede proceder éontra persona alguna. 
(Casación Penal. Julio 4 de 1950. T. LXVII. 
N os. 2083-2084) .............. 573, 1" y 2~ 

-68-

CAUSAL 2~ DE. CASACWN 

La labor del recurrente para fundar la 
causal 2" alegada, se concreta a insistir en la 
afirmación de que los hechos que sirven de 
base al establecimiento de la responsabilidad 
del .reo no tienen fuerza bastante para la in
criminación. Mas ocurre que el método es
cogido es inaceptable, porque proviene de 
un concepto equivocado sobre la manera co
mo debe apreciarse la prueba circunstancial. 
Esta prueba no puede desconceptuarse o des
valorizarse, como lo pretende el recurrente, 
separando cada uno de los hechos que com
portan indicios de responsabilidad, para ata
carlos aisladamente. Tal procedimiento re
sulta impropio, porque una de las caracte
rísticas de esa prueba es que exista una re
lación o concatenación de los hechos sobre 
que se basa, a fin de que la conjugación de 
todos ellos conduzca a la conclusión que se 
pretende demostrar, o sea, a la realidad pro
cesal que se trata de averiguar por ese me
dio lógico de descubrir un hecho desconoci
do, por los hechos conocidos que surgen de la 
investigación. (Casación Penal. Febr.ero 21 
de 1950. Tomo LXVII. No. 2080) .... 93, 1'' 
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CA1IJ§AJL 2~ ][J)JE ·cASACWN (ITH1lter]l}:reta
ci.~H11. dell verr-edid:<l} i!llell Jurado) 

Como los jueces de conciencia afi::maron 
la responsabilidad de los acusados por el de
lito de robo, la impugnación de la sentencia 
por este motivo no tiene razón de ser, por
que, de aceptar: esta causal, prácticamente 
la Corte tendría que decidir sobre la injus
ticia del veredicto, y ésta no es atribución 
propia de ella, sino de los Tribunales de ins
tancia. Por otra parte, el Jurado en la apre
ciación de la prueba no tiene otro criterio 
que el de su personal conciencia, basada en 
la íntima convicción de los hechos respecto 
de los cuales se le interrog2., y como .el Junri 
aceptó dicha prueba, la Code no puede re
visar esos elementos de convicción, porque 
la ley, dentro del recurso extraordinario de 
casación, no le otorga dicha facultad. (Casa
ción Penal. Enero 28 de 1950. Tomo LXVIl. 
N" 2080) .. ; ....................... 39, ,2~ 

-70-

CA'.IJ§AL 3o ][J)JE CASACITCN (Cas<l} <rll2 J<l}s 
j unfrCJi<l)s J¡D<I}Jt" JT unrr-ad!o) 

Cuando se alega la causal tercera como 
motivo ele casación, se puede impugnar la 
sentencia por dos razones: por no estar en 
consonancia con ·los cargos formulados en el 
auto de proceder; y por estar en desacu~rdo 
con el veredicto del jurado. Lo primero tie
ne a:Dlicación expllcita en los juicios de puro 
de:recho, donde el juez es autónomo para ca
lifica:· los hechos, estimar las pruebas, resol
ver sobre temas de respoEsabilidad y dictar 
la ·sentencia; pero, por regla gene:·al, en los 
juicios en que el jurado interviene, no es 
procedente alegar este motivo como causal 
de casación. En estos juicios, quien califica 
los hechos y la responsabilidad son los jue
ces de conciencia, y la sentencia tiene como 

fundamento inmediato el veredicto del jura
do. Si el fallo se invalidara por este primer 

-aspecto, el juzgador se convertiría en juez 
de hecho y de derecho, porque al prescindh
del veredicto, fundamento inmediato de la 
sentencia en el hecho, se suprimiría la ins
titución del jurado. (Casación Penal. Julie 
4 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .. 

584, 1') 

-71-

CJEJRTH'XCACWNE§ (:!Las de las c<l}m]l}arums 
de segmos sobre vida Jlllrobablle HeH11.ell11. valloll" 

de ]l}lena ]l}Jruneba) 

La Prc::-curaduría impugna el cálculo de 
probabilidades de la vida de las personas 
certificado por la Compañía Colombiana de 
Seguros de Vida, por no estar precisamente 
catalogada esta certificación en la tarifa de 
pruebas señal~da por la ley, pero esa certi
ficación hace plena fe, como lo ha sostenido 

, la Corte en repetidas ocasiones, por cuanto 
desca:psa en estudios técnicos hechos preci
samente para la fijación de las primas de 
seguros de vida, y que por lo mismo conven
cen mucho más que lo que podría hacer un 
dictamen pericial ordinario. (Negocios Ge
nerales. Mayo 29 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) ................. 349, 1'' 
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CJESACXON DRL PlR.OCJEDliMKJENTO 

Si hoy se desconoce totalmente el conte
nido de los hechos formulados antes como 
punibles. por el denunciante y la razón o sin 
razón de ellos y no es posible allegar datos 
sobre los mismos, la causa para ordenar la 
cesación del procedimiento no puede seT la 
de que "el hecho imputado no ha existido" 
porque el artículo 153 del C. de P. P. requie
re para poder hacer tal afirmación que tal 
cosa esté plenamente probada, sino que será 
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la de que la acción penal no puede proseguir
se. (Casación Penal. Auto. Agosto 11 de 
1950. Tomo LXVII. N9 2085) ....... 776, 2~ 
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CIRCUNSTANCIAS AGRAV AN'1l'JES 

(Graduación de la sanción de acuerdo 
con el anterior Código Penal) 

La jurisprudencia de la Corte sostuvo, 
después de algunas vacilaciones, que la de-

. lincuencia no podía calificarse en segundo 
grado sino cuando concurríart varias . cir
cunstancias agravantes (artículo 123 del C. 
P. derogado). Y como en el caso que se es
tudia no hay sino una sola circunstancia 
agravante, que es el sexo femenino de la 
víctima (artículo 117, ordinal 10), debía co
locarse el delito en tercer grado para la apli
cación de las sanciones, al tenor de los ar
tículos 600, 123 y 124 del a'1tigno códil!"o 
penal. (Casación Penal. Enero 27 de 1950. 
Tomo LXVII.' N9 2080) ............. 32, 2') 
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CIJ!WUNSTANCIAS ATJENUAN'flES 

N o· es posible pretender que por la cir
cunstancia de crear el Código Penal una fi
gura legal ·condicionada a determinados re
quisitos, se requiere extenderla a todos los 
fenómenos que r~sulten de las múltiples ma
neras que el delito tiene para su ejecución 
y que se derivan de su realización. Estos fe
nómenos sí deben ser tenidos en cuenta y 
todos ellos resueltos al tiempo de situar en 
el plano legal que le corresponde la respon
sabilidad de sus autores. Pero, porque ello 
sea así,. no puede derivarse una corrupción 
del derecho penal que sólo vea en todo ho
micidio apenas una forma de delinquir en 
circunstancias propias para ser favorable
mente sancionado el agente. (Casación Pe-

nal. Febrero 14 de 1950. 'romo LXVII. Nú-
mero 2080). · .. ·, .................... 78, 2g 
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CIRCUNSTANCIAS A'flENUAN'flES (A 
quién corresponde declarar su existencia 

' en los juicios por Jurado) 

Es bien sabido que es al Jurado a quien 
corresponde decidir las cuestiones de hecho 
que se le planteen al rededor de un delito 
cuyo juzgamiento tenga que hacerse bajo su 
intervención. Ordena la ley en estos casos 
que la sentencia será de acuerdo con la cali
ficación que dé 'el Jurádo a los hechos sobre 
que ha· versado el debate (artículo 480 del 
C. de P. P.). De ello resulta que es a los jue
ces populares a quienes corresponde deter
minar los elementos sustanciales que impli
can o puedan implicar la existencia de una 
determinada atenuante, a fin de que sea ésta · 
considerada por el Juez de derecho en la 
sentencia. Si ello no ocurre así, le está ve
dado a éstos· hacer aplicación de normas pe
nales contentivas de circunstancias eximen
tes o atenuantes no comprendidas dentro 
del veredicto. (Casación Penal. Febrero 7 de 
1950. Tomo LXVII. N9 2080) .. 50, 2~ y 51, 1'-' 
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CXRCUNS'fANCliAS DE MAYOR PJEU
GROSKDAD (JEI tiempo, el lugar, los iJnstru.

mentos con que se cometió el deiito) 

Cuando el agente ejecuta el acto en cir
cunstancias de provoc:¡tción reconocidas ex
presamente por el Jurado, es difícil encon
trar en la actividad criminal elementos que 
permitan elevar la sanción por el concepto 
de que obró en condiciones que pregonan -la 
peligrosidad a~ tenor del ordinal sexto del· 
artículo 37, porque éstas indican una situa
ción objetiva vinculada a los momentos de 
la r,ealización del delito, y cuando tales fe-
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nómenos no aparecen comprobados dentro 
del proceso, se permiti:ría un arbitrio judi
cial excesivo, si el Juez, apreciándolas de 
manera· objetiva, se sirviera de ellas para 
aplicar una pena que no corresponda a la 
mecánica individualizadora de la ley. 

Dentro de este criterio, que es el del Có
digo, por la forma de su estructuración doc
trinaria y jurídica, es necesaria la demos
tración de esas características del hecho do
loso. Si ellas no existen, es preciso discrimi
narlas de modo diferente, para evitar la ar
bitrariedad. (Casación Penal. Mayo 16 de, 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ..... . 

301, p y 2~ 
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C:ITJRCUNSTANClAS IDJE . MA YOJR !P'JEJL:IT
GJROS:ITIDAD (JL~s motivos innobles 

o Jl'Últiles) 

Los motivos 'innobles o fútiles con que 
obra un delincuente son una de las circuns
tancias de peligrosidad que más concreta
mente relacionan al mismo agente del delito 
con la conducta humana que constituye su 
acción antisocial. 

Por eso el establecimiento de los motivos 
determinantes del acto, y entre éstos los mó
viles de la acción predicada a sus condicio
nes de innobleza y futilidad, es de importan
cia fundamental para penetrar en la esfera 
psíquica del propio delincuente y compren
der cómo él está presente en la sanción an
tes por la calidad de los motivos que lo de
terminan a obrar, que por el acto mismo 
realizado. Así se explica la diferencia entre 
circunstancias que surgen del mismo delin
cuente y las que son apenas modalidades 
materiales del delito inherentes a su comi
sión. 

Los móviles del delito manifestados en los 
motivos innobles o fútiles con que se ejecu
ta, pueden surgir de una indagación previa 
psicológica que conduce a consecuencias ju-

rídicas de suma utilidad para concretar en 
el delincuente la sanción que le corresponde 
por su delito, con el máximo· de probabilida
des en el acierto de la cantidad que es me
nester, a fin de conseguir su readaptabilidad 
social. <::. 

En virtud de la indagación psicológica de 
los móviles, es fácil descubrir lo oculto de 
las tendencias íntimas del individuo, a' fin 
de encontrar, de esta manera, la clave de su 
personalidad, y poder así juzgarlo, tanto 
mo:ral como socialmente. 

' Por el aspecto jurídiCo, el móvil es un ele-
mento básico de ef~caz virtud para deducir 
con lli mayor certeza el grado de responsa
bilidad del sujeto delincuente. Ello porque, 
unido el móvil a la voluntad o intención, 
puede decirse que forma el contenido del 
acto humano constitutivo del delito y deter
mina los coml?onentes que dan estructura al 
hecho. Una vez demostrado que el agente 
obró con yoluntad, que s1,1 intención fue pro
ducir el acto, el móvil suministra la razón 
de aquél, el por qué de su comisión, y ex
plica la índole de las causas que lo produje
ron. Y es tan importante su comprobación, 
que muchas veces su ausencia hace pensar 
o es por lo menos indicio de que falta en el 
agente la capacidad psíquica con que todo 
ser consciente procede, y hace prever que 
exista una especie de perturbación mental 
como. causa productora del acto. 

Si fútil es todo aquello que careoe de apre·
cio, de importancia, que es nimio y sin va-· 
lor, obrar con móviles fútiles no puede ser 
otra cosa que realizar el hecho delictuoso de 
manera que indique ; o establezca la gran 
desproporción entre el acto cometido y el 
motiv-o que lo produjo, de tal suerte que el 
delito se realiza por una causa tan insigni-' 
ficante, tan nimia, que hace resaltar en for
ma inmediata la falta de proporcionalidad 
entre el motivo y el hecho, lo que constituye 
indudablemente un índice revelador del va
lor sintomático que revela la peligrosidad del 
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agente, porque implica que el delincuente 
pertenece a una categoría antropológica de 
muy acusada peligrosidad. 

Por lo que toca a la innobleza del motivo 
determinante, como ello se predica de lo que 
es vil y abyecto, menester es que resulten 
establecidos hechos que revelen la abyección 
del delincuente y la vileza con que obra, ab
yección .y vileza que s9n inherentes a deter
minados tipos de delincuencia, pero que no 
concuerdan con actos llevados a cabo en cir
cunstancias en donde el agente obra provo
cado y sin emplear ninguna maniobra que 
señale dentro de los actos externos ejecuta: 
dos aquellos fenómenos psíquicos que inte
gran la circunstancia de peligrosidad que se 
analiza. (Casación Penal. Mayo 16 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .. 300~ 1'·' y 2'·' 
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CIRCUNS'r ANCIAS DE MAYOR PELli
GROSIDAD (Los antecedentes de 

depravación y libertinaje) 

La Corte ha señalado que para computar 
la circunstancia de mayor peligrosidad con
S·istente en los antecedentes de libertinaje y 
depravación del agente, es preciso que de las 
constancias del proceso resulte que ~stá es
tablecidq que el sujeto delincuente presenta 
"la negación de los ip.stintos éticos funda
mentales e ineptitud para la convivencia so
ciál", o, como lo afirma la Procuraduría, de
muestra "una atrofia profunda de la mora
lidad que se traduce en un comportamiento 
relajado y de ocio. El hombre depravado y o 

libertino es un sér corrompido que anda por 
los caminos del mal y de él se alimenta; su 
conducta es moralmente desenfrenada y sir .. 
ve de piedra de escándalo para la sociedad". 

Además, dentro del concepto que es el 
más eficaz y seguro para apreciar esta cir
cunstancia de mayor peligrosidad, es decir 
el de que "la vida depravada constituye un 
agravante, porque revela mayor· peligrosi-

dad en el delincuente. Esa vida interior, so
cialmente perniciosa acentúa el carácter an
tisocial que el delito por sí mismo revela en 
ese agente"; de que "el ordinal 1" expresa 
la conducta moralmente . desenfrenada que 
por sí 'sola no alcanza a constituir delito, 
pero que sin duda representa en el delin
cuente un elemento de que no puede pres
cindirse para apreciar su personalidad", den
tro qe este concepto, es menester que la de
pravación y el libertinaje del agente consti
tuyan los verdader~s estímulos psicológicos 
que lo determinan a obrar con las manifes
taciones antisociales 'que se traducen en de
lito, porque, d~ ser de otro modo, la apre
ciación de esta circmistancia podría condu
cir a la arbitrariedad, señalando como exis
tente lo que en realidad no tiene la virtud 
de manifestar peligrosidad. 

De manera que si en un determinado caso 
los antecedentes· todos del sujeto criminal 
revelan que su vida diso'luta y libertina pro
piciaron el nacimiento de un estado antiso
cial como producto de aquella forma de ha
cer parfe de la sociedad humana, reveladora 
de un estado opermanente de discordia e in
disciplina dentro del grupo social a que per
tenece y tales factores fueron los determi
nantes propios del hecho delictuoso, no es 
posible prescindir de la valoración de esos 
hechos para configurar la circunstancia de 
peligroPidad que se estudia. 

Aceptar otra interpretación podr:ía condu
cir a catalogar -en forma lige1·a y sin ahon
dar demasiado- com·o circunstancias de pe
ligrosidad hechos y ocürrencias que por ser 
apenas manifestaciones de la personalidad, 
no siempre revelan en ésta el verdadero sen
tido de la peligrosidad como elemento de re
levancia jurídica. Así la embriaguez o la 
tendencia a las bebidas alcohólicas y las mis
mas manifestaciones de belicosidad produ·
cidas por esa tendencia, podrían ser consi
derada~ como adscritas a dich::\ circunstan
cia, lo que no es verdadero en todos los ca
sos, po-que de ser de otra manera, no podría 



entenderse cómo la embriaguez está consi
derada en el mismo Código como circuns
tancia de menor peligrosidad cuando el de- · 
lito se comete siendo el sujeto víctima de 
ingestión alcohólica voluntaria. (Casación 
Penal. Mayo 16 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) ............. 298, 1~ y 2'' 
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·ICli;RCUN§'li'ANCKAS JI:DlE Wi!AYOJR 
PJELITGJRO§li][])AJI:D (JL~s deberes ñm

Jllillllestoo JlliOll" ell ~all"en1ltesco) 

N o pocos autores abundan en conceptos 
cr;ticos sobre el sistema casuístico y exhaus
tivo que el Código señala, a ejemplo del pro
yecto de Ferri, en relación con las circuns
tancias de mayor peligrosidad, considerando 
c1icho sistema como no siempre adecuado 
para que el Juez pueda, dentro del limitado 
campo de sus apreciaciones, en la valuación 
probatoria de los elementos de juicio que le 
sirven para sustentar la individualización 
de la pena al delincuente, teniendo en cuenta 
su personalidad y peligrosidad, estructurar 
el verdadero valor sintomático que ofrecen 
esas circunstancias, a fin de determinar me
diante ellas el q1.mmtum de la sanción que 
corresponde al reo. 

Con todo, dentro del sistema del Código 
las circunstancias_ de mayor peligrosidad 
unas corresponden a factores subjetivos que 
están presentes en el delincuente mismo, y 
por lo tanto, su valoración tiene que hacerse 
de conformidad con el significado ~>intomá
tico que tengan para discriminar mediante 
ellas el sentido de peligrosidad que el esta
tuto les asigna. Por eso puede acontecer que 
no se encuentre en una circunstancia seña
lada en la ley una relevancia jurídica ver
dadera para considerar al agente como su
jeto con mayor peligrosidad aunque el Có
digo en forma casuística fije ese mismo ele
mento como factor determinante del fenó
meno de la peligrosidad. 

Así ocurre, v. gr., con los vínculos de ~~ 
rentesco. El .Código asigna a esta circuns
tancia categoría de mayor peligrosidad cuan
do el parentesco imponga al delincuente de
beres especiales respecto del ofendido o per
judicado. Desde el punto de vista puramente 
objetivo puede decirse que la circunstancia 
de mayor peligrosidad contemplada en el 
numeral 4o del artículo 37, para poder figu
rar como tal en la individualización de la 
pena no necesita nada distinto de que al pt·o
ceso se allegue la prueba de esos víncu1ns 
de parentesco, bien por consanguinidad o 
por afinidad. Esta sola demostración ya im
pondría al Juez la necesidad de considerar 
tal vínculo como circunstancia de mayor pe
ligrosidad, y, en consecuencia, atender a este 
factor para imponer la pena dentro de l<>s 
límites señalados por la ley. 

Mas este aspecto únicamente objetivo de 
la cuestión no es precisamente el que el C0-
digo señala como circunstancia de peligrosi
dad, porque no siempre las relaciones de pa
rentesco imponen al delincuente respeto y 
deberes especiales, ya que a menudo se ob
serva que los vínculos surgidos de la sangre 
o de la afinidad, no todas las veces mantie- · 
nen entre las personas así unidas sentimien
tos de recíproca amistad y sociabilidad. Muy 
por el contrario, esos vínculos se relajan con 
frecuencia, porque los sentimientos efecti
vos entre las personas se hacen más sensi
bles a los menores estímulos, y la~ más 'le
ves ofensas entre pers<>nas ligadas por pa
rentesco se traducen en resentimientos ma-

. yores que los que causas más graves ~
drían producir a personas extrañas, no uni
das por vínculo alguno de aquella ·natura
leza. 

De aquí por qué razona la Procuraduría 
que si esos vínculos se debilitan o extinguen 

. ante los propios consanguíneos o afines y 
ante la conciencia colectiva, el delito come
tido por el consanguíneo o el afín contra 
person::t ligada por tales vínculos no siem .. 



pre implica perversidad de su parte, ni pro
cluce tampoco aquella manifiesta repugnan
cia en el ánimo de las gentes, desaparecien
do así el fundamento de la mayor severidad 
de la pena. (Casación Penal. Mayo 16 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .295, 2\ 

296, 1~ y 2~ 
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CKJRCUNS'II'A.NCKAS DJE MAYOJR PJEU
GJROSKDAD (Las col\ldeJrnaciomes 

anteriores) 

Cuando se trata de probar la circunstan
cia de mayor peligrosidad, representada en 
una condena judicial o de policía, anterior 
al delito que se juzga, es inadmisible la prue
ba testimonial, porque la sentencia que de
creta la condena es un acto procesal de con
tenido y forma especiales, cuya existencia 
sólo está garantizada por su incorporación 
en el proceso en que ella es el último y 'de
finitivo episodio y también· por su incorpo
ración en los libros copiadores qué la ley or
dena llevar en los Juzgados, precisamente 
para que~ en caso necesario, sirvan de prue
ba de su ·expedición. Los informes oficiales 
-sean de detectives, secretarios judiciales 
o de otros funcionarios como los del Gabi
nete de Identificación- tampoco pueden 
sustituir a las copias auténticas de ·los fallos 
para probar qÚe un procesado ha sido ante-· 
riormente condenado. (Casación Penal. Mar
zo 21 de 1950. Tomo LXVII. Números 2081-
2082) ........................... 217, 1'> 
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CKJRCUNS'JI'ANCKAS DJE MA YOJR PlELJr.· 
GlROSKDAD (Los motivos illlnobl~es 

o fútiles) 

N o es admisible aquí la circunstancia de 
mayor peligrosidad consistente en la futili
dad del móvil del homicidio, porque éste fue 

.lf1Ul!JIHCHA\JL 927. 

ocasionado por la riña que momento~ .antes 
de su consumación tuvo la víctima con el 
sindicado. \'Ese cruce de golpes, que des
pués armó el brazo del homicida - dice el 
Procurador - tiene cierta entidad y fuerza 
impelente en la psiquis humana como para 
descartar lo fútil, que es lo baladí o despro
porcionado en relación con el efecto delic
tuoso. Hay, pues, alguna explicación razo
nable, un vínculo causal, entre los antece
dentes inmediatos y la produc~ión del homi
cidio". 

Pero si por este aspecto no puede ser 
aceptada esta circunstancia, sí debe serlo 
por el de lo innoble de la misma, pues que 
el sindicado atacó a la víctima en "impulso 
de cruda venganza", como dice la Procura
duría, a causa de la riña sostenida antes del 
homicidio, pero no durante ella. Y como b 
circunstancia es la misma, la tercera del ar
tículo 37 del Código Penal, no puede des
ecparse. (Casación Penal. Junio 23 de 19513. 
Tomo~LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 537, 1'~-

l
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C][JRCUNS1'ANCKAS DlE MAYOJR PJEU-
. GJROSKDAD (Cuándo uma circultlStancia Jlllre

vista como elemelllto del delito JlliUede ser 
computada también como de mayor peligro

sidad) 

Una circunstancia que ha sido prevista 
como elemento del delito o como modifica
dora del mismo puede ser tenida como de 
mayor o menor peligrosidad si en este se
gundo sentido no coincide exactamente con 
la considerada en el otro. Si hay pues, mati
ces o modalidades que diferencian las cir
cunstancias, pueden ser tenidas en cuenta 
en ambos aspectos, pues lo que el principio 
de contradicción, la equidad y la ley prohi
ben, es que el mismo hecho se cargue doble
mente a la misma persona. (Casación Penal. 
Junio 23 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) .......................... ¡ 537, 2~ 
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CKJRCUNS'.IT'ANCKAS IDJE MAYOJR lPJEU
GJROSKIDAi!Jl (La ]lllosid.ó])] distin'k~nida 

den ldlenñm~tl!ente) 

El artículo 37 del C. P., en su ordinal 15, 
considera como circunstancia de mayor pe
ligrosidad "la posición distinguida que el de
lincuente ocupe en la sociedad por su ilus
tración, riqueza, dignidad u oficio". 

Y es que en la sociedad, la preeminencia 
debida a cualquier circunstancia, aunque sea 
fruto del esfuerzo personal, crea obligacio
nes, de las cuales la principal es la de guar
dar la jerarquía observando la prácÜca de 
las virtudes adecuadas y evitando la comi
sión de hechos ilícitos. Obvio es que las fal
tas de los sujetos sobresalientes son más 
g;:aves, porque producen mayor escándalo, y 
porque la formación moral que en ellos ha 
de suponerse, permite también presumir un 
mejor control de su voluntad. 

Sin embargo, la posición sobresaliente no 
puede valorarse en forma abstracta, sino en 
cada caso concreto, pues así como ella puede 
ser índice de mayor peligrosidad, puede tam
bién no serlo y .. aún acreditar una menor, en 
las peculiares condiciones del hecho. 

Por eso estima la Sala muy atinado el con
cepto del señor Procurador al decir que si el 
infractor actúa, no para borrar los méritos 
adquiridos, sino, al contrario, pard. mante
nerlos en alto defendiendo su vida, su honor 
o sus intereses de cualquier género, debe fa
vorecer el hecho a su autor, porque ha obra
do de acuerdo "con las conveniencias socia
les, con la dignidad humana y con la especial 
preeminencia que el individuo ocupa en el 
conglomerado por su ilustración, riqueza, 
profesión u oficio. (Casación Penal. Julio 4 
de 1950. Tomo LXVII. N os. 2083-2084) .... 

578, 1~ y 2~ 

o 
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ClilRCUNS'll'ANCKAS IDJE MAYOR PlEU
GJROSIDAID (lEl tiempo, ell hngall', etc.) 

El artículo 37 del estatuto respectivo con
sagra en· su numeral 6°, como elemento ge
nérico de peligrosidad, para efectos de au
mentar la sanción, "el tiempo, el lugar, los 
instrumentos o el modo de ejecución del de
lito, cuando hayan dificultado la defensa del 
ofendido, o demuestren una mayor insensi .. 
bilidad moral en el delincuente. 

"La agravante requiere - dice el señor 
Procurador Delegado en lo Penal - no una 
simple insensibilidad, sino 'una mayor in-
3ensibilidad moral', porque la falla del sen
tido moral es necesaria, en todo caso, para 
que el hombre se convierta en delincuente. 
Sólo cuando esa moralidad media está au
sente o atrofiada y se relaciona con el deli
to, ya dificultando la defensa de la víctima, 
o .ya mostrando en el agresor un alma dura 
e insensible, antes del hecho, durante él o 
después de consumado, puede tenerse ese 
factor como índice de peligrosidad para au
mentar el mínimo de la sanción. 

·"La insensibilidad moral no es un fugaz 
episodio en la dinámica antisocial del delin
cuente, sino que constituye todo un atributo 
característico y permanente de su individua
lidad, a tal punto que esa persistencia en la 
falta o atrofia del sentido moral, sirvió a 
Ferri para clasificarlo en la casilla de los 
natos instintivos, que es la más grave y te
mible. Y lo es, en vista de que tales sujetos 
carecen de la menor repugnancia -ética y 
física- ante la idea y la acción delictuosa.s, 
que los lleva a ser nocivos con extraordina
ria facilidad, aún tratándose de infraccio
nes de excepcional gravedad". (Casación Pe
nal. Agosto 29 de 1950. Tomo LXVII. No. 
2085) ........................... 821, 1:¡ 
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CITJRCUNSTANCKAS DlE MlENOJR PJEU
GJROSITDAD (No ¡¡nneden . colr..fuh.d!i:rse 

con las circunstancias atenuantes) 

No puede confundirse la circunstancia ate
nuante con la de menor peligrosidad. Cuan
do el Código las consag.ra de manera distin
ta y exige procedimientos diferentes para 
valorarlas y apreciarlas, señalando al mis
mo tiempo competencias diversas a los fun
cionarios a quienes corresponde cumplirlas, 
es porque ellas obedecen a, condiciones- ~on
trapuestas ·que exigen también orientación 
diferente en ~l juzgamiento de los actos hu
manos susceptibles de sanción penal. (Casa
ción Penal. Ma1rzo 24 de 1950. 'romo LXVII. 
Números 2081-2082) .............. 235, 2'.1 

---' 86 -
COACCWN (Cuándo la coacción rno:ral hace 

irresponsable ~l autor del hecho) 

. El Consejo de Guerra Verbal y la Jefatu
ra del Estado Mayor de las fuerzas militares 
estimaron que cuando ese mismo Consejo 
expresó que el· sindicado había realizado -lo__..<> 
hechos punibles "presionado gravemelllte por 
las multitudes que participaban en actitud 
violenta en los sucesos desencadenados mo
mentos antes de su actuación", no se tra- · 
taba de la "insuperable coacción ajena" de 
que habla el código, pues apenas fue "gra
ve", ya que "quienes así lo presionaron no 
le indicarán o prescribieron los términos. en 
que al ejército y al pueblo debía dirigirse, y 
menos aún, que a tal lo obligaron con abso
luta coacción para él . insuperable". De lo 
cual resulta que los juzgadores confundie
ron la coacción física o material con la psi- . 
cológica o moral. 

La coacción física o material qcurre en 
muy raras ocasiones; no así la .psicológica o 
moral, que consiste en excitar o invitar a 
cometer un delito por la amenaza de un mal. 
:¡-Gaceta 
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Casi todos los autores sostienen que el mal 
que amenaza debe ser grave, y así será en 
la mayoría de los casos, pues que el delito 
de ordinario constituye un mal grave tam
bién. Mas, parece preferible, por más com
prensiva, la opinión de Pessina, quien afir
ma que' ese criterio sólo puede aceptarse en 
tratándose de la vida, pero no en tratándo
se de otros bienes. El verdadero criterio, 
concluye, está en la urgencia de obrar pai'a 
evitar "un mal mayor". . 

Es precisó, pues, para que pueda hablarse 
de irresponsabilidad, por coacción moral: 

1 o Que haya un peligro inminente, esto es, 
que no· sea futuro o incierto, poco serio o 
evitable por otro medio;· 

29 De ün mal que aparezca al sujeto como 
más grave que el que puede ocasionar el he
cho ilícito propuesto; y 

3" Que no puede ser evitado sino realizan
do es~ hecho prohibido por la ley y, por tan
to, que no haya sido previsto o que no sea 
resultado de un hecho voluntario del aiente; 
en una palabra, que no haya sido consentido 
previamente .. 

Se repite que los juzgadores en este pro
ceso confundieron la coacción moral con la 
física, pues en la primera no se constriñe en 
forrpa absoluta o material a ejecutar un acto 
ilícito, como lo requirieron para admitir la 
excusa, sino que se obliga a realizarlo por 
amena,zas, esto es, por el rriiedo de que se 
realice un daño para sí mismo. Si lo insupe
rable de la· coacción moral fuera en esa for
ma. absoluta exigible, nunca existiría, por
que el amenazado tendría que optar entre la 
muerte Y el hecho vedado, y los muertos no 
necesitan que se les excuse de .la responsa
bilidad para evitar un daño propio. La coac
ción moral, advierte Ferri, se parece mucho 
al estado d.e necesidad, en que puede ejecu
tarse un acto dañQ,so contra otro para sal- " 
varse de un peligro que amenaza. (Casación 
Penal. Abril 25 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2083-2084) ......... 548, 2~ y 549, 1~ 
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COAJDYUVANC1A (Eli iérrmJill1lo sel1a:ado p6lr 
ell arL 26 de la Ley 37 rle 1~31 llllo es ?:l))iicable 

all caso i!lle 1lllll1l co,alflly1lllv~mte) 

La ley no 'dice dentro de cuánto tiempo se 
debe solicitar por un extraño la intervencióú 
en el juicio, de acuerdo con el artículo 233 
rlel C. Judicial. Y entonces este derecho no 
puede colocarse dentro del plazo a que se 
refiere el artículo 26 de la Ley 37 de 1931, 
porque él puede ejercitarse en cualquier 
tiempo antes de la sentencia. El artículo 26 
citado somete a un plazo al opositor, .:::s ver
dad, pero como el presunto perjudicado o 
favorecido no es opositor, sino defensor. o 
ayuda de éste, ese plazo no se refiere al 
coadyuvante. 

Como dijo la Corte, el coadyuvante o de
fensor no es parte en el juicio, sino ayuda 
en el pleito. (Negocios Generales .. Junio 6 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ... 

652, 1~ 
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COM.PlE'll'lENCliA (Parra ell j1lllzgamiento de 
i!lleHtoo contra lla Jlllll"O]Jllierllad!, c~mfo:~rme a De

cretos vñgell1lies) 

Como ya lo ha dicho la Corte, "quiso el 
Gobierno, indudablemente, con el Decreto 
3562 de 1949, proveer a la rápida represión 
de los delitos contra la propiedad, que han 
estado causando alarma justificada en la 
ciudadanía, por su frecuente ocurrencia. 
Pero talvez se consideró que no era la justi
cia militar la más indicada al efecto, no tan
to por la falta de versación jurídica, sino 
más bien porque las milicias han de estar 
dedicadas a lo que es su destino propio y na
tural, que es la guarda del orden externo e 
interno por medio de la~ armas, que no a la 
tutela de los intereses civiles por medio de 
la aplicación de la ley en los estrados judi-

. ciales. Y por ello apenas les ha dejado :.xnos 
cuantos delitos, taxativamente determina
dos, principalmente de los que afectan la Si)

guridad interior del Estado". (Casación P.e
na l. Julio 8 de 1950. Tomo LXVII. Números 
2083-2084) ....................... 594, 2• 
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COMPJE'll'JENCJIA (La Corte carrece i!lle com
. petencfta paJra revisar e!l1l seg1lllnda ñm;taltllda 

la sentencia ¡p:~rofe:rida ][JO:rt 1lllltll 'JI'll:'ib1lllll1lall ell1l 
um jiuticio cuyo conocimiell1lto conesJlllom'l.e el:\1 

ÚJrnÍCa instaltllcia a na Corte) 

Como, de conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 40 del Código Judicial, eo-

. rresponde a la Corte por medio de su Sala 
Civil de Unica I1ílstancia (hoy por medio de 
la Sala de Negocios Generales), conoeer 
"privativamente y en una sola instancia, de 
todas las controversias provenientes de con
tratos celebrados o que se celebren por la 
N ación con cualquier entidad o persona, aun
que la Nación haya transferido, en todo o en 
parte, sus derechos", un Tribunal Superior 
no tiene jurisdicción para conocer, en prime
ra instancia, de un negocio de esa natura
leza, ni la Corte la tiene para revisar en se
gunda instancia la sentencia por medio de la 
cual el Tribunal lo haya decidido. (Negocios 
Generales. Agosto 24 de 1950. Tomo LXVII. 
N9 2085) ......................... 878, 2~ 
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COM.lPJETJENCliA (No lla tñem~ lla junsiñda oll'· 
di!ruaria cuani!llo en asunllllto collllill:'®verU.i!llo ver
sa solbre una cuestión ltlletamell1lte de i!llell:'eclffio 

· ]!llúlblico) · 

y;a en sentencia de 7 de julio de 1944 (Ga
ceta Jui!lliciall, número 2016, página 38:7), 
dijo: "Estima la Corte que cuando el asunto 
controvertido versa, bien sea exclusivamen
te, o al menos de manera fundamental, y de 
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necesaria decisión previa sobre una cuestión 
netamente de derecho público, y en forma 
especial cuando en ese caso el Estado ha 
obrado por ministerio de la ley misma en 
su cálidad de persona de dere~ho .público 
(jure publico) y no en calidad de persona 
de derecho privado (jure privato), y apare
ce aquí desde luego la importancia de· esta 
distinción sobre la doble personalidad del 
Estado -que haya quienes, infundadamen
te, pretenden hacer desaparecer- se pre
senta así, con características de incoptro
vertible el que el ordinal 19 del artículo 76 
del Código Judicial no le da jurisdicción para 
esos asuntos a los Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial si ocurren controversias 
con el Estado en relación con tales actos y 
ya que en tal evento mal puede decirse que 
se trata de asuntos' en los cuales contencio
samente se ventilan cuestiones de derecho 
privado. 

"Cuando la Gobernación de un Departa
mento, en cumplimiento de sus funciones le
gales, y en nombre del Estado, desecha una 
denuncia de· minas por no considerarla jurí
dicamente aceptable, obra en ejercicio de 
funciones administrativas de derecho públi
co, y el Estado así representado actúa como 
persona de derecho público. Sabido es que la 
admisión de la denuncia puede conducir nor
malmente a la adjudicación, y es obvio que 
no le es posible a personas de derecho 'pri
vado ejecutar el acto jurídico administrativo 
sui ge.neris de adjudicar minas; por donde 
se echa de ver que en taJ caso el Estado, que 
lo ejecuta, obra como persofa de derech.:> 
público y no en manera algupa como perso
na de derecho pliivado. Por consiguiente, si 
al Est~do se le increpa el haber perjudicado 
los intereses del avisante de una mina por 
no haber admitido un denuncio y por cuan
to el denunciante estima conculcado el dere
cho que le confirió el acto inicial y jurídica· 
mente previo del aviso de ella dado ante au
toridad competente, los Tribunales Superio
res de Distrito no tienen, a la luz del ordi-

nal r del artíCulo 76 del Código Judicial, 
competencia para conocer de las demandas 
que se le ocurra entablar contra la Nación 
al que se siente perjudicado con tal acto". 
(Negocios Generales. Agosto 17 de 1950. T. 
LXVII. No 2085) .......... 848, 2" y 849, 1·~ 
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COMlP'IE'll'IENCIA (La competencia para co
nocer de !a controversia en. que' se reclama 
indemnüzación por los perjuicios ocasionados 
por un acto de jurisdicción que se considera 
ilegal, es del fuero de la justiciá ordilruaria y 

no dé Ra del contencioso-administrativo) 

Aun cuando en un sent_ido lato el concepto 
de administraciólll co;mprende en general el 
ejercicio de todas las funciones atinentes al 
servicio público, estrictamente hablando, el 
derecho reserva ·esta denominación para a
quellos actos que dir~ctamente emanan de 
los órganos o agentes de la rama ejecutiva 
del poder público, o de las entidades seccio
nales y municipales que por medio de Orde
nanzas y de Acuerdos administran su propio 
patrimonio; bien distintos por cierto de los 
llamados actos de jurisdicción, cuyo control 
y consecuencias son ajenos a la organización 
de la competencia administrativa. Se com
prende así por qué el Capítulo VII del Có
digo de lo Contencioso que trata "De la ju
risdicción contra los actos de la Administra
ción", concreta expresamente esa jurisdic
ción al conocimiento de demandas de decre
tos, resoluciones y otros actos del Gobierno, 
los Ministros; Gobernadores, Intendentes y 
demás empleados o personas administrati
vas, o de · Ordenanzas de las Asambleas y 
Acuerdos de los Concejos, a fin de que se 
anulen por ser opuestos a una norma supe
rior, o expedidos en forma irregular, o con 
abuso o desviación de las atribuciones pro
pias del funcionario ~ corporación que lo;,; 
dictó, y para que, como consecuencia, se res
tablezca el derecho particular menoscabado; 
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y contra los simples hechos u operacio~es 
&l:;;;:.~,:.st:rati.vas, para que se restablezca asi
mismo el derecho o se paguen al agraviado 
las prestaciones o indemnizaciones a que 
haya lugar. Y por qué también, y de manera 
expresa, excluyó de dicha jurisdicción "Las 
resoluciones que se dicten en los juicios de 
policía de nateraleza penal o civil, y las sen
tencias proferidas en los juicios seguidos 
por fraude a las rentas nacionales, departa
mentales o municipales", lo mistno que "las 
atribuídas por la ley a otra jurisdicción" 
(artículo 73) . Porque en todas ell&s se eje
cutan actos de jurisdicción que por su natu
raleza son extraños a la organización con
tencioso-administra ti va. 

Luego si las indemnizaciones que se recla
man, v. gr., de un Departamento, se fundan 
no en un acto administrativo propiamente 
dicho, sino en un acto de jurisdicción que el 
demandante considera ilegítimo, la compe
tencia para conocer del correspondiente jui
cio no puede atribuírse al fuero contencioso
administrativo, sino al de la justicia ordina
ria. (Negocios Generales. Agosto 17 de 1950. 
Tomo LXVII. No. 2085) ... 855, 2~ y 856, P 
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El demandante no puede darse una juris-
, d1cción determinada por el conocimiento de 

su reclamación cuando ella - como en el 
caso de autos - está expresamente señala
da en las disposiciones de derecho público 
reglamentarias del servicio. (Negocios Ge
nerales. Mayo 25 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2083-2084) ................. 709, ?• 
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COMlP'lE'll'ENCliA (Nmumca Jllll.lle«lle :rr~i~eJrilerrse 
ellil cormtTa «lle llü> ü>Jr«llemullü> palf ell JLegftsllarllm·} 

Si a la justicia contencioso-administrativa 

quedaron adscritas las reparaciones por aC·· 
tos o hechos administrativos que lesionen 
derechos de los particulares, como lo dispo-
nen los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 167 
de 1941, mal pudieron quedar subsistentes 
para estos casos las atribuciones de que an
tes gozaba la justicia ordinaria. 

De otra parte, que el derecho a la repara
ción del demandante naciera antes de la nue
va competencia, no implica que· éste pueda 
acogerse a la antigua. Los particulares no 
pueden invocar derecho a determinada com
petencia, ya que en este campo sólo se b·ata 
de deberes funcionales, de situaciones obje
·tivas que derivan exclusivamente de la ley. 
Por esto la competencia puede cambiarse o 
modificarse en cualquier tiempo, con inci
dencia sobre los actos jurídicos realizados 
con anterioridad, y aún respecto de las ac
ciones ya intentadas y todavía no decididas. 
La competencia nunca puede retenerse en 
contra de lo ordenado por el Legislador. 
(Negocios Generales. Junio 2 de 1950. To

mo LXVII. Nos. 2083-2084) .... 629, 1~ y 2~ 

COMPE'll'ENCllA (JLa cü>mrnpeíel!1'.cia ¡plara cü>
Jrilü>ce:r i!lle ~O reladoll1lai!llo·CO!lil lla Clllll1<Cellad6:m 11lell 
regist:m de mma marca «lle lfálh:rica es ]í}Jrfva
íñva de Hos .lfUlle<ees de~ CñJ!"CUlliío i!lle JR®got:i) 

Si las leyes 31 de 1925 y 94 de 1931, por 
lo que hace a marcas, organizan el derec:c10 
marcario y en ellas se dispone que lo rela
cionado con la cancelación del registro de 
una marca corresponde a los Jueces del Cir
cuito en lo Civil de Bogotá, se trata de una 
zona de privilegio procedimental que el mis
mo Código J udidal ordenó respetar, cuando 
dijo en su artículo 204: "Las tramitaciones 
especiales que se hallen en otras leyes deben 
aplicarse de preferencia ... ". 

La Corte Suprema, tratando de este tópi
co, dijo hablando del artículo 9° de la ley 94 
de 1931: "Esta disposición de la ley de •or-
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ganizacwn judicial sobre cuyo fundamento 
v conveniencia nada es oportuno conceptuar 
"ahora, pertenece a la legislación de orden 
público y no es susceptible, por fanto, de 
variaciones ni acomodaciones a casos parti
culares. En ella se establece una competen
cia privativa que no es posible eludir sin 
caer . en sanción de nulidad, porque es im
prorrogable según el artículo 151 del C. de 
O. J., que establece qt.¡.e 'por lo que hace a 
la naturaleza del asunto y ·a la calidad de 
las partes, la competencia se determina en 
las disposiciones que detallan las atribúcio
nes de· cada autoridad judicial, y es impro
rrogable, salvo excepción expresa'". (GA
CETA JUDICIAL, Tomo LII, página 771). 
(Negocios Generales. Julio 26 de 1950. To-
mo LXVII. Nos. 2083-2084) ........ 727, 2~ 
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COMPUCHDAD 

Para el recurrente sólo puede darse el fe
nómeno de la codelincuencia en la ejecu~ión 
de un delito cuando los sujetos activos que 
participan en él, cualquiera que sean su nú
mero, cumplen su cometido cada uno ob~e
niendo el resultado que su propósito buscó. 
Es decir, cuando cada uno de los copartíci
pes· realiza por separado e indiv,idualmente 
la finalidaa perseguida por su delito, si así 
no ocurre, en tratándose de un delito de ho
micidio, si unas heridas resultan mortales y 
otras no, únicamente los que causan las 'pri
meras pueden considerarse como coautores 
del homicidio, mientras que los segundos no 
lo serían sino de lesiones personales. , 

Esta tesis no resiste el menor análisis en 
el campo de la doctrina penal, porque olvida 
fundamentalmente que cuando varias perso-
11as participan en la ejecución de un delito 
con la actividad adecuada al propósito per-

. seguido, todas ellas son solidariamente res
ponsables, cualquiera que sea el resultado 
de su actividad, pues esté resultado ya fue 
previsto, y la voluntád· y la acción fueron 

determinadas a buscarl<;>, no empece a la cir
cunstancia de que unas actividades pudie
.ron ser más eficaces que las otras, porque 
como todas estuvieron dirigidas a un mismo 
fin con actos materiales que manifiestan e1 
propósito, todos los que eri ellos· intervinie
ron participan de igual calidad en la respon
sabilidad del acto delictuoso, con prescin
dencia de la efectividad de la acción, ya que · 
únicamente el elemento subjetivo deterrni-

. ~ 

nante del dolo es el que en estos casos se 
toma en cuenta. 

El Código Penal en esta forma de copar
ticipación sólo exige que el agente tome par
te en la ejecución ael hecho, pues distingue 
esta actividad de la que surge de prestar al 
autor o autores un auxilio o cooperación, sin 
el cual no habría podido éometerse el delito. 

La copa:dicipación criminal en la ejecución 
. de un delit'o es un fenómeno que no puede 
desintegrarse de los sujetos que con su ac
tividad colaboran en su realización. Cuando 
esta actividad es necesaria,· se 'denomina 

, principal; cuando de cualquier otra manera 
se vincula el agente en el delito, puede de
cirse que sólo de manera subsidiaria ha to
rnado parte en él, y· su responsabilidad re-

. sulta accesoria. Para determinar la primera 
forma de participación, menester es un con
curso de acción y de volu'ntad .determinado 
a la realización de un delito, sin que importe 
que la voluntad resulte coetánea al momento 
mismo de la ejecución, 'porque el elemento 
que distingue este fenómeno está sólo con
di,cionado a que la volmitad consciente del 
agente se dirija a ejecutar, en concurso con 
otro u otros movidos por el mismo propósi
to, una acción encaminada a un fin delictuo
so. (Casación Penal. Marzo 24 de 1950. T. 
LXVII. Nos. 2081-2082) .... 237, f"• 238, 1·~ 
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COMPJLHCHDAD COJRJRJEJLA TXV A 
Para la existencia de la complicidad co

rrelativa son necesarios estos factores: que 



varias personas tomen parte en la comisión 
del hecho y que no sea posible determinar 
su autor. (Casación Penal. Junio 16 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 527, P 

e 
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COMlP'UClllDlAlDl CORREJLATIV A (No im
¡¡¡li~~ I!JlUe se tomeim ~Im cu.~mta all ñmll.ivMuali
un lla saimciÓim !as dll."Cllll!ITiSÜmd.as {llllle agll."a· 
vt<m en llilnmiddlio corriÍorm~ all adñcullo 363 d.~l 

Cóclñgo lP'emn.ll) 

La complicidad correlativa fue establecida 
por el legislador para los delitos de homici
dio y lesiones personales. Esta modalidad no 
cambia la figura específica -del homicidio 
para tipificarlo como entidad delictual dis
tinta del mismo. Lo único que prevé la dis
posición del artículo 385 del Código Penal es 
la fijación ele la responsabilidad y la gradua
ción de las penas dentro de la cooperación 
en él prevista, para los casos en que varias 
personas tomen parte en la comisión de un 
homicidio o lesi6n y no sea posible determi
nar su autor. Si no cambia la figura típica 
del homicidio, si sus elementos integrantes 
son los mismos,· si la única dificultad radica 
en la individu'alización de su autor, natural 
es que todas las condiciones que pueden pre
sentarse en la realización del hecho para a
gravarlo (artículo 363 del C. P.) son aplica
bles al caso del homicidio cometido en las 
circunstancias del artículo 385. (Casación 
Penal. Junio 16 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 
2083-2084) ....................... 525, 2>J. 
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CONCURSO lDllE IDEU'll'OS 

Dice el recurrente que para el concurso 
delictual era necesario "que los autores se 
hubieran reunido para pactar o convenir :la 
muerte, pero que ese acuerdo en acción y 
voluntad está lejos en el proceso". Pero el 
recurrente olvida que el concurso no implica 

necesariamente la existencia previa de un 
acuerdo anterior, de un plan previo, de una 
convención o de un pacto. (Casación Penal. 
Febrero 10 de 1950. Tomo. LXVII. Número 
2080) ............................. 57' 1'' 
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CONCURSO lDlE lDlEU'll'OS (Clmáll es ell si.g
Imificado de na texpresiÓllll "otro taimtO" COim'ie

Imida en en artieullo 33 den C. lP'.) 
E)1 artícu.lo 33 del Código Penal se refiere 

a cualquier clase de infracciones, así sean 
atenuadas, o de excepcional gravedad, o 
mixtas, pues la figura allí consagrada-acr.
mulación jurídica-obedece al principio de 
la responsabilidad úmic:;n. y de la pena pro
gresiva única, para evitar los rigores del 
cúmulo material de delitos y cpnseguir la 
individualización de la medida represiva en 
forma qt1e consulte la capacidad criminosa 
(peligrosidad) del delincuente y la defensa 

social contra sus tendencias dañinas. 
Por eso, como anotan los autores, el con

curso de delitos no es una causa de dismi
nución de la cantidad de pena que corres
ponde a cada hecho punible, sino que es la 
causa de la unificación de los distintos de
litos en una responsabilidad única y progre
siva, como lo es el daño social que se deriva 
de varias infracciones, según el número y 
la gravedad de ellas, sin que nunca la pena 
resultante pueda llegar a ser igual a la sun:.a 

/ de las penas establecidas por fa ley para 
cada ilícito. 

Con esto se quiere rectificar el error del 
demandante, de que la acumulación jurídica 
sólo es pertinente en tratándose de delito.;; 
atroces, y que el otro taJEto que permite el 
artículo 33 debe guardar cierta equivalenc~a 
o proporción en cuanto a la cuantía mereci
da por el delito más grave. No. En este :fe
nómeno de la acumulación se adapta la 
pena en orden a una sola peligrosidad, de
rivada de las distintas infracciones, tenién
dose, sí, el cuidado, como lo ha dicho la Cor-
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te, de que el aumento no exceda el límite 
máximo señalado por la respectiva disposi
ción penal, para no ir más allá del aberrante 
sistema del cúmulo material. 

Cree la Corte que para ese aumento, en el 
cual puede llegarse hasta "otro tanto" de la 
pena que merezca él delito más grave, deben 
tenerse en: cuenta las mismas condiciones 

' l • 
que como norma general para el señalamien-
to de,las sanciones indica el artículo 36, esto 
es, la gravedad y modalidades de los hechos, 
los motivos determinantes y la personalidad 
del agente. (Casación Penal. Junio 23 de 
1950. Tomo LXVII. Números 2083-2084). 

538, 1~ y 2·' 
< 
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CONCUSJION 

El fallo del Tribunal merece un reparo, 
consistente en haber considerado que la a
propiación de la suma que el Juez acusado 
recibió de la sindicada Heliodora Ramírez 
de Ramírez (resultando 2°, letra d) de la 
sentencia), constituya un delito de pecula
do, cuando es lo cierto que ese hecho entra
ña una concusión, por cuanto el Juez empleó 
para obtener esa dádiva una constricción 
psíquica contra la Ramírez, como fu~ la de 
amenazarla con llevarla a la cárcel si no le 
daba ese dinero. Así lo expresa claramente 
la Ramírez. De tal suerte ·que la amenaza 
de privarla de su libertad, la obligó a entre
gar los $ 138.00, lo cual tipifica la concu
sión, al tenor del artículo 156 del Código Pe
nal. (Casación Penal. Mayo 23 de 1950. T. 
LXVIJ Nos. 2081-2082) .... 317, 2~, 318, la 
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CO,NCUSKON 

La concuswn - que en un principio se 
confundió con el cohecho - es la exacción 
ilegal que hace un funcionario o empleado 

·D 

público; consiste en un abuso de autoridad 
que suscita en la víctima un temor o tam
bién un . error que la determina a dar o a 
prometer algo que no debe. Por tanto, son 
elementos esenciales d~ este Glelito: el a~u
so del poder -que es el medio- y la entre
ga o simple promesa de dineros o de 1cual-. 
quier otra utilidad, que es el fin. La cosa 
prometida o entregada puede ser . para el 
concusionario o para un tercero. 

Pero el abuso de-autoridad constituído.por 
la exigencia arbitraria no sólo es aquel que 
entraña la concreta ejecución de una ame
naza injusta, sino toda otra manifestación 
del funcionario o empleado público que in
fluye en la voluntad de la víctima para in
ducirla a prometer o a entregar lo que se le 
pide sin causa legal. En este último evento 
basta el temor genérico que la autoridad 
suscita en el ánimo de quien acepta la exi
gencia injusta. De ah{ que haya una concu
sión ex])}lícita, constituída por el empleo ele 
medios claramente coercitivos que vencen d 
consentimiento del sujeto pasivo del delito; 
y otra concusión implícita, que consigue 
igual resultado, pero mediante. un exceso d8 
autoridad que va latente u oculto en la de
manda del funcionario. En el primer caso S8 

amenaza abiertamente con un acto de po-
der; en el segundo se- Obtiene la dádiva ~n 
forma sutil y fina, debido al habilidoso abu
so de funciones· que s~ pone en juego. (Ca
sación Penal. Junio 6 de 1950. ·T. LXVH. 

·Nos. 2083-2084) .................. .484, 1'' 
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CONCUSWN (Comete, este delito el funcio
nario que collll cualquier fin recorta los sue!

dos' de sus subalternos) 

. En la lista de las asignaciones civiles que 
rigen para la rama jurisdiccional del Poder 
Público como emanación de los gastos del 
Estado, se fijan los sueldos para cada uno 
de los empleados al servicio de la N ación. Y 
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e~w y no otl"a es la reti.iLu:::ién que se les 
pa:~:'. po¡· su trabajo. Re:::ort·~r!a con cual
C::l'i..o': :CJl"etexto, así ·sea éste el más altruísta 
y g·eneroso, exnone al que tal cosa hace a , 
ir~m·rir en de!i'ncuenc:a cuando SP. llenan los 
p:·:o,vpnestos legales c,.J::. configuran alguna 
ele !as infmccío:nes pi·evistas c:1 la ley penal. 
Concusionario es el emr:leaoc que así actúa, 
pol·que con abuso de su ca¡·go, usa procedí
m' 2ntos ilícitos para producirse un benefi
cie pecuniario en contra de los derec:1os de 
lo::; otros. (Casación Penal. Junio 6 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .. 486, 1~ y 2" 

- 103-

CONJFJE§][ON 

Si una persona, citada pe¡·sonalmente a 
a!Jsolver unas posiciones, deja de compare
cer, dando así lugar a la declaraeión conse
cuencia!, la que implica la p1·esunción esta
blecida por el artículo 618 del C. J. de ser 
ciertos los hechos preguntados y admisibles, 
nada importa que después comparezca a ab
solver otras posiciones que más tarde se pi
dan y entonces conteste sobre los mismos 
hechos y lo haga nE!gatiYamente, porque esto 
no puede entenderse como una tnfirmación 
de esa presunción legal, puesto que es sim
y;!cmente su declaración en su propio favor 
encaminada a destruir lo que legalmente 
está creado ya en su contra, y el artículo 
60S del C. J. exige plena prueba que desvir
t0e i.a confesión presunta, excepción hecha 
d8 los casos previstos po:t el artículo 619 
ibídem. (Casación Civil. julio 10 de 1950. T. 
LY:VE. Nos. 2083-2084) ............ 434, 2'·' 

-104-

La confesión extrajudicial la estima el ar
tírülo 608 del C. J. como prueba deficiente 
~· incompleta y su fuerza probatoria depen-

de exclusivamente de la que le ~onfie~-a el 
Juez, y no pued~ invocarse y radica:rse •31 
error de hecho, cuando se quiere hacer de
pender su existencia, ·del uso de una facu:
tad legal y amplia por parte del Juzgador 
de instancia, cuya finalidad obje~iva, ha di
cho la Corte, no puede ser rectificada por 
persona distinta ah mismo juzga(lor. (Casa
ción Civil. Junio' 13 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos. 2083-2084) .................... 388, P 

·- 105-

CONDENA CONDl!CliONAL 

La ley exige, para poder otorgar el bene
ficio de la condena condicional, que la cc.n
ducta anterior del procesado "haya sido 
siempre buena" y que el hecho y los moti
V03 determinantes le den al Juez "la convic
ción" de que el individuo no es peligroso y 
de que no volverá a delinquir. Obvio es que 
tal convicción es. eminentemente subjetiva y 
lógico es que tal gracia, de carácter excep
cional, no puede otorgarse sino cuando haya 
una gran probabilidad de que no ha de ser 
perjudicial para la sociedad y sí beneficiosa 
para el procesado. (Casación Penal. Mayo 9 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .... 

. 280, 2~ 
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CONTJENCWSO-ADMl!NITSTIRA'll'TIVO .(J?!t!ra 
que iJ'i"OC~?da esta jm:-isdicchS~, es E:.~eMil"ÍG 
que ei acto de lia Admimlist:radórrn sea vi&llaio
rio de ~a ley, n»or irrnfraccivn:u ¡¡llirecta, y rrno 
como 1:resultado de sihnaciorrnes jurrídicas UDTO· 

elucidas Jlllor· la acciólÍll Jllldvada o em:r. en rrnece-
sari.o eorrncm:-sü J!barticuTia:r) 

En conformidad con los pl·incip~os que ri
gen la jurisdicción contencioso-administrati
va, y que éoncreta la ley 1S7 de 1941, la ex
tensión de sus atribuciones se limita al juz
gamiento de aquellos actos, hechos u opera-
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ciones de la Administración violatorios de 
la ley propiamente dicha, de la Ordenanza o 
del Acuerdo Municipal y de decretos que los 
reglamentan, o de los q~e se han producido 
con abuso o desviación de las facultades pro
pias del funcionario o corporación ·que lo3 
profiere; ya sea sólo para anularlos, o para 
restablecer, directamente o como consecuen
cia de la anulación, los derechos particulares 
quebrantados por ellos. En consecuencia, 
para que proceda esta especie de función ju
risdiccional, se requieren dos condiciones: 
que el acto, hecho u operación contra el cual 
se di_rige, sea· un acto de la Administración, 
esto es, ejecutado por un agente del servicio 
y en razón de actividades inherentes a. la 
función administrativa que le encomienda la 
ley; y que dicho acto sea violatorio de la ley, 
por 'infracción directa, y no como resultado 
ele situaciones jurídicas producidas por la 
acción privada o con el necesario concurso 
particular, las cuales, por su naturaleza, 
caen bajo la jurisdicción de la Justicia Or
clinaria. 

Así la:s cosas, no puede entonces válida
mente sostenerse que el acto por medio del 
cual el Gerente o Administrador de <la Lote-

• 1 

ría del Departamento de Bolívar estableció 
el orden como debía hacerse el sorteo extra 
celebrado en noviembre de 1945, esté su]eto 
por su naturaleza al control administrativo 
·antes que al de la justicia ordinaria, porque. 
la supuesta obligación que tuviera el Geren
te de verificarlo en determinado orden, no 
tiene su fuente en ley, Ordenanza o Acuerdo 
Municipal ni en decreto reglamentario de 
ninguna de tales dis1~osiciones; se deriva de 
las disposiciones reglamentarias de la em
presa, y hasta de la costumbre misma, que 
al ser conocidas y aceptadas por el público. 
adquirente de los billetes en juego, formali
zó con éste un contrato de adhesión cuyas 
estipulaciones obligan por igual a las dos · 
partes co,ntratantes. Luego al desc.onocerse 
por una de ellas ,alguna o algunas de tales 
estipulaciones, lo que en realidad se presen-

ta es una infracción del contrato, cuyas con
secuencias no pueden ventilarse y decidirse 
sino por la Justicia Ordinaria. (Negocios Ge
nerales. Junio 3 d_e 1950. Tomo LXVII. Nos. 
2083,-2084) ................... 636, 1'!- y 2~ 
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CONTJRADJEMANDA (Sólo puede di:rigñrse 
contra el acto:r o actores de la clemallllda 

¡pri])]cipal) 

La contrademanda sólo puede dirigirse 
contra el actor o aeto¡;es de la demanda 
principal, y por ello el artículo 7 43 del C. J. 
dispone que se dé traslado de ella por cinco 
días al reconvenido, lo que indica claramen
te que no puede extenderse a personas dis
tintas de lós demandantes. ·En este sentido 
Manresa y Nava!rro en sus Comentarios a la 
Ley de Enjuiciamiento Civil de España, trae 
la siguiente doctrina : . 

"La reconvención que se dirija contra per
sona diferente de la que demanda no mere
ce el concepto jurídico de mutua petición •) 
nueva demanda congruente con la tramita
ción, requisito indispensable para que pue
da ser resuelta al propio tiempo con ésta", 
(Tomo III, pág. 226). (Negocios Generales. 
Auto. Agosto' 1" de 1950. Tomo LXVII. Nú-
mero 2085) .................... 832, 1~ y 2ry 
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CONTRATO (La acción de cum¡plimie:nto !!lO 

puede ejercerla la parte que está ell1 mora 
· de cumplir sus ·obligaciones) 

La parte que ha inc,umplido las obligacio
nes que le corresponden en un contrato biQ 
lateral, queda expuesta, de acuerdo con la 
ley, a la acción alternativa del artículo 1546 
del C. C. y a la excepción de contrato no 
cvmplido del artículo 1609 ibídem; pero la 
primera de estas disposiciones, al conceder 
el derecho optativo al contratante diligente, 
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lo niega implícitamente al que no ha dado 
cumplimiento a sus obligaciones, como lo 
impone la buena fe, que es principio básico 
del derecho contractual, porqu~ la ejecución 

o 
simplemente unilateral de un contrato sina-
lagmático pugna con la justicia y es incon
ciliable con la economía y el espíritu de ese 
acto jurídico. La acción de cumplimiento 
(artículo 1546, inciso 29),. corresponde ex
clÚsivamente al contratante que ha cumpli
do por su parte sus obligaciones contractua
les, porque es de ese cumplimiento de donde 
surge el derecho de exigir que los demás 
cumplan las suyas; de modo que para el ejer
cicio legalmente correcto de esta acción no 
basta que el demandado haya dejado de 
cumplir las prestaciones a que se obligó, sino 
que es. indispensable también que se haya 
colocado en el estado legal de mora, que es 
condición previa de la exigibilidad, para lo 
cual es preciso que el contratante deman
dante haya cumplido por su parte las obli
gaciones que el contrato bilateral le impo
nía o que esté pronto a cumplirlas en la for
ma y tiempo debidos, porque de otra manera 
el demandado no sería moroso, en virtud del 
Jéncipio consignado en el artículo 1609 del 
C. C., que traduce en fórmula positiva el 
aforismo de que la "mora purga la mora". 
En el caso de que todas las partes que cele
braron el contrato sean negligentes en el 
cumplimiento de sus obligaciones, para las 
cuales ni la ley ni el contrato señalan orden 
de ejecución, caso no especialmente previsto 
por la ley, la solución de la doctrina, no pu
diéndose considerar como morosa a ninguna, 
es la improcedencia, para todos, de las dos 
acciones que alternativamente concede el in
ciso 29 del artículo 1546 del C. C., situación 
ésta de involuntaria y estéril anormalidad 
contractual, que se prolongará hasta cuando 
alguno de los contratantes, cumpliendo con 
lo suyo, se habilite para demandar contra el 
otro la resolución o el cumplimiento contrac
tual, o hasta cuando la prescripción ponga 
término a las indicadas acciones. (Casación 

Civil. Marzo 25 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) ............. 127, 1'~- y 2'·' 
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CO N'Jl'IRA 'Jl'O ( Cuanrlo se ¡-eq¡mliere Ullrrn 11lleie:r
minadlo Jllli"OCedimierrnio exigido ~oi" la lley Jllla
ra su Jllledecdorrnamie.nto, no es caUllsa 111le rrnm
lidad del corrntrato ell que rrno se haya aúmt 

cu.mJI.lllido mw de los reql.]isitos) 
1 

Cuando para el perfeccionamiento de un 
contrato exige la ley un proceso de integra
ción de voluntades, como ocurre con los que 
celebran las entidades de derecho público, 
no puede decirse que haya motivo de nuli
dad por falta de culminación de ese proceso, 
máxime si la misma ley ni siquiera ha esta· 
blecido términos perentorios para ~ue esta 
culminación se lleve a cabo. 

Consecuencialmente, en el caso de no re
mitirse un contrato a la aprobación de la 
justicia contencioso-administrativa, para q1..~e 
decida si está o no ajustado a las correspon
dientes autorizaciones, cuando este requisito 
es necesario,- habrá derecho para qL~e se exi
ja el cumplimiento de tal formalidad esen
cial, ma~ en ningún caso para que se declare 
la nulidad del contrato po¡· esa omisión. Es
tando todavía el contrato en vía de perfec
cionltmiento, no puede en rigor hablarse de 
nulidad de ninguna especie. El contrato no 
ha nacido a la vida jurídica, y eso es tod1), 
(Negocios Generales. Junio 7'de 1950. Temo 
LXVII. Nos. 2083-2084) ........... 656, 2'' 

-110-
r . 

CON'Jl'JRA'Jl'OS (Cas()¡ de la ru.n])}tumra un:ni.Eatenc.R 
¡¡ror parte del Estarlo de !os váHdannen:nte ~e

lebrados por él). 

Como ya lo dijo la Corte en sentencia de 
5 de agosto de 1946, el Estado, por conducto 
de sus órganos regulares, fundado en razo
nes suficientes de interés general o público, 
puede ·llegar hasta el desconocimiento o rup-
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tura de los contratos por él celebrados, que
dando eso sí a su cargo, y a pesar de que 
pueda admitirse la legitimidad de su activi
dad, lft correspondiente indemnización de 
perjuicios a favor de la parte contratante 
perjudicada, doctrina ésta fundada, p<;>r lo 
demás, en la aplicación de los artículos 30 
de la Constitución y 18 de la Ley 153 de 
1887. (Negocios. Generales. Junio 5 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). ' ..... 647, P 

111 ....:._ \ 

CONTRATO NO CllJMlPUDO 
(JE:xce]plción de) 

Cuando la Corte ha dicho que ·las excet:J
ciones de contrato no cumplido o no cumpli
do pertinentemente son distintas del dere
cho legal de resolver un contrato, no ha que
rido significar en manera alguna que tales 
medios defensivos no operen o procedan 
ante la demanda de resoluciól1, sino mera
mente ante la de cumplimiento. Tal idea se 
expresó para hacer referencia a la natura
leza simplemente transitoria que correspon
de a las aludidas excepciones; por eso se 
dijo en sentencia de la Sala de Casación Ci
vil de 23 de septiembre de 1938 (G. J. Tomo 
XLVII, pág. 243): "Ambas excepciones se 
encaminan a suspender o retardar tempo- · 
ralmente la pretensión del adversario. Así, 
la parte demandada no quiere con ellas la 
resolución del contrato, sino, al contrario, su 
mantenimiento, para su ejecución ·recíproca 
y completa ... ", y en sentencia del año de 
1943 que corre publicada a págs. 70 del To
mo LV de la GACETA JUDICIA~, se dijo: 
"La defensa fundada en contrato no cum
plido pertenece indudablemente a la catego
ría de las excepciones dilatorias, puesto que 
con ella no se persigue la exoneración de la 
deuda, sino .suspender o retardar ,temporal
mente la pretensión del demandante para 
obtener la ejecución completa y recíproca 
de las obligadones bilaterales, como lo ano-

tan Enneccerus y Von Tuhr. Equivale, por 
su estructuración y funcionamiento, a la ex
cepción de petición antes de tiempo. (Casa
ción Civil. Marzo 25 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos. 2081-2082) ............. : ..... 127, 2" 
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COJPJROPIJE:DAD 

La declaración del comprador a favor de 
unos terceros en el sentido de adquirir tan1-
bién para éstos, establece una comunidad o 
condominio en su derecho, por su sola vo
luntad, pero si ella no es acogida por los in·
teresados, si éstos, de una manera expresa, 
hacen constar su no aceptación, aquélla deja 
de tener efectividad. (Casación Civil. Marzo 
28 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082). 

148, 2' 
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CORTE (Alcance d.e la competencia de la 
Sala de N egodos para conocer de controver
sias ]lllrovenientes de contratos celelJ.radns 

por la N ación) 

Conforme a los términos literales· de qüe 
se vale el artículo 40 del C. J., que consagra 
la competencia privativa de la Corte para 
conocer de los juicios proyenientes de con
tratos celebrados o que celebre la Nación 
con cualquier entidad o persona, aunque la 
Nación haya transferido, en todo o en parte, 
su derecho, esa competencia no se encue!J
tra limitada a aquellas controversias que 
ten.gan por objeto el contrato mismo, a efec
to de establecer la nulidad e invalidez de sus 
estipulaciones, interpretar el sen~ido exacto 
de alguna o algunas de· sus. cláusulas, etc., 
sino que comprende en general "todas las 

. controversias provenientes" d·e él; es decir, 
que se originen o produzcan por razón de la 
estipulación misma, aun cuando el pleito 
pueda no versar sobre el contrato mismo. 
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Una cosa ¡p¡rovi~ll1l<e de otra, cuando la se
ge.nda se deriva o es consecuencia de la pri
mera, no cuando las dos se confunden, l:asta 
el punto de tener ambas un mismo e idén
tico objeto. Y como es una norma de ele
mental interpretación la de que "cuando el 
sentido de la ley sea claro, no se desatende
rá su tenor literal a pretexto de consultar 
1'l' espíritu" (artículo 27 del C. C.), síguese 
e:ltor.~es que siendo clarísima la ordenación 
leg:::.l que refiere la competenci~'. priva:LiY:\ 
de la Corte para decidir determinadas con·
troversias, al hecho perentorio de que ellas 
se originen o provengan de determinada 
c-ausa, no es procedente ni .admisible buscar 
en el pretendido espíritu de la d~sposición 

una interpretación restrictiva del alcance 
que le señala el contenido literhl de las pa
labras, para limitar su aplicación a sólo a
quellas controversias que tengan por objeto 
o versen ,sobre un contrato celebrado por la 
Nación. 

Ahora bien, el litigio presente no tiene 
por objeto el contrato que el , demandante 
sostiene se formalizó entre la N ación y un 
tercero; pero indudablemente, y según los 
términos precisos de la demanda, ¡¡D:roviene 
o se d~riva del hecho -afirmado por el ac
tor- de haber ella recibido de' ese tercero, 
a título traslaticio contractual, la cilindra
dora de que el demandante continúa consi
derándose dueño o cuyo dominio reputado 
limitado a su favor, por la prenda que ante
riormente constituyera el mismo tercero, 
como su causahabiente y a la vez causante 
de la entidad demandada. Si el contrato de 
venta que, en concepto del actor, se acordó 
ent~·e la Nación y el dicho tercero no se hu
lJim·a efestuado, y si como consecuencia de 
ese supuesto acuerdo, la segunda no hubiera 
reci0ido la cilindradora cuya restitución se 
reclama, el demandante nada hubiera tenido 
que pretender contra la Nación, ni por lo 
tanto, la controversia de qL!e aquí se trata 
bEbiera podido promoverse. 

Ni cabe objetar siquiera, que siendo la ac-

ción reivindicatoria independiente del título 
a virtud del cual se hallé poseyendo el de
mandado, el hecho que esa posesión se fun
de en un contrato con la Nación, no es bas
ta.nte a determinar la competencia privativa 
de la Corte para conocer de ella. Porque al 
reconocer y darse por establecido en la de-
manda el hecho del contrato a virtud de1 
cual explica esa posesión y el consiguiente 
derecho para demandar a quien la ejerce, 
implícitamente se somete al juicio del sen
tenciador la calificación de los efectos pro
ducidos por ese contrato de donde la pose
sión se deriva; y entonces, aun cuando el 
objeto primordial de la controversia no sea 
el contrato mismo, virtualmente implica la 
calificáción sobre el contenido de sus estipu
laciones, y determina, en consecuencia, 1.8. 
competencia privativa de la Corte para co
nocer, conforme a la doctrina contenida e:n 
el citado artículo 40 del C. J. (Negocios Ge
nerales. Julio 12 de 1950'. Tomo LXVII. Nú-. 
meros 2083-2084) .......... · ... 703, 1 ~ y ~:~ 
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COJRTJE (No tiene com]!)etl!mci.a ¡palra C0ll1l<!J)(CI!~ll" 
de juicios sobre canceiacióll1l cle ma:rcas de 

fábrica) 

Conforme al artículo 38 de la Ley 31 de 
1925 "sobre protección a la propiedad in
dustrial", las oposiciones formuladas contra 
el registro de una marca se resuelven porr los 
Jueces de Circuito de Bogotá, mediante el 
trámite de un juicio sumario. Y en forma 
análoga a la de los juicios de oposición, y 
ante los mismos Jueces de Circuito de Bo
gotá, se tramitan las solicitudes de cancela
ción de marcas y patentes, según lo precep
tuado por el artículo 9Q de la Ley 94 de 1931. 
Estas disposiciones · constituyen una regla
mentación especial que no puede entenderse 
derogada por las previsiones generales del 
C. Judicial sobre competencia. 

Se trata en estos casos de disposiciones 
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especiales, de pormas que regulan completa
'mente la materia, sin hacer reserva alguna 
en r~lación' a la cuantía o a la calidad de las 
partes o a cualquiera otra consideración. 
Disposiciones especiales que en ningún caso 
están supeditadas a las generales del Có
digo Judicial, ya que esta misma obra en su 
artículo 204 dice: "Las tramitaciones espe
ciales que se hallen en otras leyes deben 
aplicarse de preferencia ... ". 

La Sala de Negocios Generale::; de la Corte 
no tiene, pues, competencia para conocer de 
juicios sobre cancelación de una marca de 
fábrica, aunque en ellos sea parte la Nación. 
(Negocios Generales. Auto. Agosto 16 de 
1950. Tomo LXVII. No. 2085) .... · .. 838, 2•, . 

. 839,. 1~ 
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CT!JAN'll'lA (Cuál es la que delbe te11terse en 
cuenta para decidir de la ]procedencia del 

recurso de casación) 

La verdadera cuantía de la demanda, en 
cuarito representa o debe representar el va
lor efectivo de lo demandado, estimado en 
dinero, es una noción abstracta en muchos 
casos, que en algunos llegará a concretarse 
mediante las pruebas del juicio, pero que en 
otros no se concretará nunca, como cuando 
se trata, por ejemplo, de acciones reivindi
catorias, en que al actor no le interésa esti
mar el precio de la finca, sino que ésta se le 
restituya, o en las que versan sobre impo
sición o extinción de servidumbres, en que 
la estimación puede también ser innecesaria. 

La ley deja la estimación de la c1;1antía al 
a'rbitrio del demandante, sin _perjuicio de 
que sea determinada por el juez, previo dic
tamen de un perito, cuando el demandado la 
objeta (artículos 205 y 206 del C. J.). 

Pero el procedimiento señala ciertos lími
tes para determinados efectos, y así estable
ce, para fijar la competencia, qÚe son adcio
nes de mayor cuantía las que versan sobre 

un valor que excede de trescientos pesos, y 
de cuantía menor las que no pasan de esa 
suma (artículo 196 del C. J.), y para la ·Ca
sación los' mínimos de tres_ mil y cinco mil 
pesos, según que se trate de juicios ordina
rios o de los demás mencionados en el ar
tículo 519. 

La verdadera noción de la cuantía, es de
cir, el valor de lo demandado, puede no es
tar determinado en el juicio, por innecesario 
en muchos casos, desde luego que para los 
efectos del procedimiento es suficiente que 
la estimación permita aplicar los límites le
gales, en relación con la competencia y la 
casación, por ejemplo, sin que esto signifi
que que esa estimación, precisa o indeter
minada, represente el verdadero valor de lo 
que se demanda, que no siempre será nece
sario conocer. 

Según esto, el demandante curl'!ple la exi
gencia del artículo 205 del C. J., señalando 
un valor que permita fijar la competencia, 
cuando ello es necesario, y no importa que 
esa estimación pueda estar en d.esacuerdo 
con la cuantía verdadera. Del mismo modo, 
cuando es el caso de que el Ju~z determine 
la cuantía, previo dictamen de. un perito, 1 

éste le basta también hacer una estimación 
que haga posible aplicar el límite legal para 
efecto de la competencia. De lo contrario, no 
se explicaría que esa función se confiara a 
perito único nombrado por el Juez, y mucho 
menos que la regulación que éste haga se 
imponga a los demás demandados, lo que 
está demostrando que la cu¡mtía a que se 

. refieren los artículos 205 y 206 del C. J., 
puede ser sólo la suficiente para fijar la 
competencia, y las que señala el artículo -519 
las suficientes para admitir o no el recurso 
extraordinario. 

Avanzando en estas idea¡¡, que . para la 
Sala son lógicas y fundadas en la letra y el 
espíritu de nuestro procedimiento, se llega 
fácilmente a la'• cbnclusián de que el "ver
dadero motivo de duda" de que habla el 
artículo 524 del C. J. tanto puede surgir 
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cuando la cuantía de la demanda se señala 
en suma indeterminada, es decir, con indi
cacién solamente del límite de la competen
cia, como cuando se ·fija en cantidad precisa. 

Si así no fuera, si la cuantía que ha de 
fijar el demandante debiera representar for
zosamente el verdadero valor de lo deman
dado, ella sería intocable y operaría para to
dos los efectos procesales, una vez que no 
fuera objetada por el opositor, o una vez re
gulada por el Juez, y entonces no se presen
taría nunca "verdadero motivo de duda" 
acerca de ese punto. 

Para la Sala es claro que la duda acerca 
de la cuantía se origina precisamente en el 
hecho de que tanto el actor, como el perito 
único, están obligados a fijar solameüte el 
límite de la competencia, no el valor real de 
lc:s prestaciones demqndadas, y - cuando 
así proc;eden - y se conoce después, por las 
probanzas, que el verdadero valor del pleito 
es mayor o menor que aquel límite, la duda 
acerca de la cuantía verdadera es racional y 
surge la necesidad de eliminarla para los 
Bfectos de la casación. (Casación Civil. Mayo 
8 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .. 

185, 1~ y 2\ 186, 1~ 
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C1U AN'JI'ITA lP AJRA 'JLA CASACITON 

A partir de la providencia de 14 de diciem
bre de 1945 (G. J. T. LXII, pág. 85), aceptó 
la Corte, itunque no de manera unánime, la 
posibilidad de la existencia del verdadero 
motivo de duda a que alude el artículo 524 
del C. J. sobre el valor real del litigio para 
efectos de la concesión del recurso de casa
ción aún en los casos en que la cuantía haya 
sido fijada p'or el demandante en el libelo 
inicial, sin objeción del demandado, en cifra 
que no alcance al mínimo que señala la ley 
para dar acceso a este recurso extraordina
rio. (Casación Civil. Junio 19 de 1950. Tomo 
LXVII. Nos. 2083-2084) ........... 393, 2~ 
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C1UlLIPA 

Los caracteres de la culpa -en la ley y 

la doctrina actual- se concretan a la im-
previsión de los efectos nocivos del acto 
cuando son de por sí previsibles, y a la con
fianza imprudente en evitarlos si fueron 
previstos. (Casación Penal. Mayo 23 de 195e. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ...... 313, 1~ 
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C1UlLPA (Pr.esull11.dÓll11. ·~m:· adftvi.dades 
][Peligrosas) 

En el caso de la presunción de responsa
bilidad por actividades peligrosas, presun
ción fundada en el artículo 2356 del C. C., se 
trata de una presunción legal, y toca al de
mandado presentar la prueba de la irrea
ponsabilidad, que puede versar sobre un caso 
fortuito, sobre una fuerza irresistible o so
bre la intervención de un elemento extraño, 
no imputable al demandado, que haya dad.o 
lugar al accidente, elemento que puede ser 
un descuido o una imprudencia de la vícti
ma, es decir, la culpa de ésta. (Negocios Ge
nerales. Julio r de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2083-2084) ................. 621, 1~ 
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CULPA (lLa ~resmrndól!ll. de c1ll.lpa Jll®:r adh'i.
dades ~eligrosas ll11.0l obra ell11. favnr dell i!lle
~ell11.diell11.te a Q1lliell11. S<e Jlua ell11.COllli11.ell11.1(Jlai!llo lla di· 
reccióll11. de la actividad Jlllelligrosa y IIJ1Ullftell11. ftll11.
terviell11.e coll11. tal carácter en 12ll mall11.ejo i!lle t& 

· IOOSa dañinsa) 

En repetidas ocasiones la Corte ha sost~
nido la doctrina de que el artículo 2356 del 
Código Civil "suministra base suficiente de 
presunción de culpa contra quien realiza ~te
tividades peligrosas, como ·son el transpor
te, la aviación, la navegación, etc.; y que 
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por virtud de la presunción legal que eximH 
la carga de la prueba a la parte en cuyo fa
vor obra la presunción, el actor queda rele
vado de probar la existencia de la culpa que 
dio origen o que causó el daño cuya repara
ción se demanda. La presunción de culpa en 
las citadas gcciones se apoya en la imposi
bilidad completa de conocer la víctima el 
origen o causa del dafio, y por lo mismo no 
puede preverlo debido a la posición que ocu
paba cuando la sorprendió el hecho lesivo. Y 
era completamente ajena y extraña a la eje-
cución de ese hecho. 1 

"Pero cuando la persona que sufre el daño 
es el empleado o dependiente a quien se ha 
encomendado la dirección o quien con tal ca
rácter interviene en el manejo de la cosa 
dañosa, desaparece la presunción de' culpa 
que en otras circunstancias, c_omo ya se deja 
dicho, obra contra el dueño o empleador, 
porque estando el operario obligado para 
con él a cumplir correctamente la funuión _ 
que le ha encomendado, sobre él pesa la 
obligación de cuidado y diligencia necesarios 
para evitar no solamente que la cosa que 
maneja u opera cause daños, como lo esta
ría el mismo dueño si él fuera el operario, 
siJlO de cuidar también de la conservación 
de la cosa, impidiendo mientras la tenga en 
su poder, que se destruya o deteriore. Por 
tanto, si la persona que se halla en posición 
de dependiente se causa· un daño cuando 
por cuenta del dueño o patrono acciona so
bre la cosa que dirige o ayuda a manejar, 
no puede presumirse culpa en el empleador 
para el efecto de .ex.igirle responsabilidad 
aquiliana, porque tii:me, como aquél en su 
caso, la obligación de conducir con cuidado 
y diligencia, por lo que, se repite, el acci
dente se considera como hecho propio del 
cual tiene que sufrir sus propias ·consecuen
cias. En semejantes circunstancias es indis
pensable, para la prosperidad de la acción, 
probar que el hecho dañoso no es el resulta
do o consecuencia necesaria de acto!' u omi
siones del empleado, equivalentes a culpa". 

(Negocios Generales. Agosto 24 de 1950. 
Tomo LXVII. No 2085) ..... 873, 2~, 874, 1'-' 

1 
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CULPA CONTRACTUAL Y CULPA EX
TRACQNTRACTUAL (No es posible acu
mular estas dos especies de responsabiJ.ida(]l) 

Como lo ha dicho la Corte, ni la ley ni la 
doctrina autorizan el ejercicio de una acción 
híbrida, según la expresión de los exposito
res, en que se involucran de manera inacep
table la responsabilidad contractual y la res
ponsabilidad delictual en una misma rela
ción jurídica, porque la yuxtaposición o acu
mulación de estas dos especies diferenciadas 
de responsabilidad es imposible, ya que la 
contractual, por su propia naturaleza, ex
cluye la generada por el delito. Lo que pue
de acontecer es que hay hechos que además 
de tener la calidad de culposos con relación 
a determinado contrato; por su propia mes
medad jurídica, independiente de todo ar:ri
mo contractual, pueden constituir asimismo 
fuente de responsabilid'ad como culpa delic
tual, dando así origen y posibilidad a dos ac
ciones que pueden ejercitarse independien
temente, pero que no son susceptibles de 
acumulación, porque se llegaría así a una 
injusta e injurídica dualidad en::, la repara
ción del perjuicio. 

Doctrina que autqriza la posibilidad de 
acumular las acciones provenientes de la in
demnización de daños materiales y morales 
causados, pero siempre y cuando que ellos 
no provengan de una misma relación jurídi
ca, esto es, perjuicios mate~·iales y morale::> 
originados en el incumplimiento de obliga
ciones contractuales· y daños morales y ma
teriales que se deriven en las fuentes de las 
obligaciones extracontractuales. (Casación 
CivlL Agosto 4 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
mero 2085) .............. ~. 764, 2~, 765, 1~ 
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It::~CJLA;gACITONJE§ lDJE lElDITlFTICA:CTION 
(V ~~en- l!lle éstas como Jlllrlll!eba <!líe propiedad) 

Las declaraciones recibidas extrajuicio son 
la forma acostumbrada para demostrar la 
propiedad de una edificación levantada' so
bre un lote que se poseía con anterioridad, 
mas tal justificativo no puede tener otro va
lor que el que corresponde a una prueba su
maria. (Casación Civil. Mayo 19 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ...... 196, 1~ 
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lDJEJLTI'IT'O 

Para que un acto humano se pueda con
figurar como delito, es necesario que ese he
cho conlleve la violación de una norma posi
tiva de la ley penal, presupuesto que entra
ña la estructuración de los diversos elemen
tos del delito en sus dos aspectos material 'Y 
subjetivo. En ausencia de cualesquiera de 
los factores que integran el delito en sus as
pectos material, subjetivo y jurídico, el he
cho, aunque intrínsecamente sea reproba
ble, no constituye delito, pues falta uno de 
los elementos indispensables para que se ti
pifique como infracción de la ley penal. 

La sola estructuración del hecho material . 
no entraña violación de la norma positiva, 
cuando el elemento subjetivo o inte_ncional 
en orden a la violación de una norma jurí
rica tutelada por el Estado no se halla de
mostrado. Dentro de los elementos subjeti
vos que informan el contenido espiritual del 
delito, necesariamente debe determinarse el 
dolo con la concurrencia de sus componentes 
"voluntad, intención y fin", como lo quiere 
Ferri. Voluntad en el sentido de que el acto 
sea aceptado por el agente activo del delito, 
intención en relación con la ejecución· del 
mismo con ·el propósito de lesionar un bien 

protegido por el Estado dentro de las nor
mas positivas; y el fin, en cuanto con él se 
causa un quebrantamiento del orden jurídi
co-social existente. 

Es evidente que el factor intencional que 
concurre a la configuración del delito no 
puede ser conocido -salvo casos excepcio
na~2s- mientras no se traduzca en actos 
externos, pues sólo mediante esas manifes
taciones se puede desentrañar el propósitc 
o intención que anima al agente activo de:. 
delito, ya que ·los actos del hombre, en su:;· 
diversos aspectos tienen una relación direc
ta con su modo de pensar y de obrar en la 
ejecución de un hecho determinado. 

La intención -se puede decir- es el ca
mino que la voluntad puede seguir ha,cia la 
realización de un fin determinado, que en 
la esfera del derecho penal puede constituir 
un daño para la sociedad. En estos casos 
existe una correspondencia absoluta entre el 
propósito o intención criminal - elemento 
subjetivo del delito - y los actos de la vo
luntad, que traducida en hechos violatorios 
de la norma penal, constituye el ,delito en su 
acepción generaL (Casación Penal. Marzo 23 
de 1950. T'ohlo LXVII. Nos. 2081-2082) ... 

221, 2'', 222, 1 ~ y 2'-' 

NOTA-Dos lVIagistrados salvaron el voto. Véa
se Tomo LXVII, pág. 225. 
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DlELTI'IT'O 

. Para que determinado hecho del hombre 
sea delito, debe llevar en sí mismo la car;a
cidad intrínseca de violar la ley penal, e8to 
es, que se configure como d~lito. Si el acto 
del hombre no tiene esa capacidad, el hecho 
no puede ser delictuoso, aunque se produzca 
en circunstancias de contmodiint ¡¡noll~tftca. Las 
condiciones en que se comet'e la infracc:ión 
servirían para detenninar la pena según la 
gravedad y modalidades del hecho delictuo-



so, los motivos determinantes, las circuns
tancias de mayor o menor peligrosidad, pero 
en ningún caso sirven para tipificar el he
cho como violación de la ley penal. Porque 
esos motivos, esas circunstancias y demás 
modalidades presuponen un hecho inicial, 
un hecho base, cual es el delito. Si éste no 
existe, los factores que lo rqdean no tienen 
valor suficiente para configurarlo como de
lito. 

En todo delito -como antes se expresó-
debe existir el elemento intencional o doloso, 
y, en ausencia de éste, el hecho tampoco es 
constitutivo de infracción penal. 

Es claro que el proceso volitivo de la in
tención criminal no puede ser conocido sino 
por la manifestación de actos externos del 
agente activo del delito, o bien, por el reco
nocimiento expreso que el mismo acusado 
haga de sus propias actuaciones ; y cuando 
no hay declaración expresa del autor o au
tores, ese elemento subjetivo debe demos
trarse por las constancias procesales que lle
ven al ju7.gador a hacer una afirmación de 
esa naturaleza. (Casación Penal.· Marzo 23 
de 1950. Tomo LXV1I. Nos. 2081-2082) .... 

' . 222, 2~, 223, 1 ~ 

NOTA-Dos Magistrados salvaron su voto a la 
sentencia donde se sentó la anterior doctrina. 
(Véase Tvmo LXVII, pág. 225). 

lEI Relator 
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DEUTOS CONTRA LA PROPIEDAD (Su 
momento consumativo) 

En los delitos contra la propiedad el hecho 
atinente al provecho ilícito se vincula direc
tamente con el móvil o fin que tuvo en cuen
ta el agente activo del delito al recibir y ob
tener el bien perseg~ido, y es precisamente 
en ese momento cuando se produce el per
juicio de orden patrimonial, elementos inte
grantes del delito. Mientras estos dos ele
mentos no tengan concreción materütl, el 
4-Gaceta 

945 

delito no se consuma, ora por no existir el 
provecho ilícito, ya también por no existir 
perjuicio de orden patrimonial. (Casación 
Penal. Junio 10 de 19~0. Tomo LXVII. Nú
meros 2083-2084) ..•.............. 515, 2~ 
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DJEUTO MllLllTAR 

El que los militares, como cuerpo o enti
dad armada, o mejor, el ejército, no fuera 
el autor de la rebelión, no impide que el mi
litar o los militares que hubieran tomado 
parte en ella puedan considerarse como par
tícipes de un delito militar, de una rebelión 
militar, porque el lugar, el hecho, y sobre 
todo la calidad del agente le imprimen ese 
carácter (artículo 79 del código de justicia 
militar). (Casación Penal. Abril 25 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 546, 2~ 
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DELITOS POLITICOS 

La Procuraduría hace un detenido análi
sis de lo que son los delitos políticos, y hace 
notar que al presente se adopta un doble cri
terio para señalarlos: que el bien atacado 
sea la organización constitucional y el fun
cionamiento de los órganos del Estado, y que 
los móviles que guían al delincuente sean 
altruístas, vale decir, el pretender el mejo
ramiento de la colectividad por el cambio de 
gobierno. 

Comparte la Sala el criterio de su colabo
rador fiscal sobre que el delito político tiene 
que serlo objetiva y subjetivamente: la ex
presión así lo in.dica, esto es, que el bíen, 
interés o derecho jurídicamente tutelado en 
las ocurrencias en que acontece es lo ~MJ~Ii
tico, vale decir, la organización del Estado, 
el bue:q funcionamiento del gobierno; y, ade
más, los móviles que deb€n guiar al delin
cuente tienen que ser, consecuencialmente, 
los de buscar el mejoramiento en la di:rec-



cwn de los inte:·eses públicos. ~al e'3 el sen-
tido natural y obvio del vocablo. . 

l\1as, también ese es el sentido obvio y 
natural de las expresiones que la ley emplea 
para consagrar los deli.tos políticos, cuando 
requiere el propósito específico de derrocar 
al gobierno legítimo, o de c2.mbiar en todo 
o en parte el régimen constituciona.l existen
te, o de .impedir el funcionamiento normal 
del régimen constitucional o legal vigente, o 
de turbar el pacífico de~arrollo de las activi-

' dades sociales. Y eso es lo que en forma pa-
' tente acredita también la circunstancia de 

que las infracciones comunes que se reali
cen durante un movimiento subve::·sivo, t.~le:.; 

como incendio, homicidio y lesiones causa
das fuéra de un combate y, en general, los 
actos de ferocidad y barbarie, se sancionan 
por separado, acumulando, por excepción, las 
penas (articules 188 del código de justicia 
militar y 141 y 143 del Código Penal). (Ca
sación Penal. Abril 25 de 1950. T. LXVII. 
Nos. 2083-2084) . . ~ ................ 543, 2:~ 
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DEMANDA (!Requisitos l!lle forma de las de 
imexeqllllibinidad l!lle ]e y~) 

No por ser una acción pública, ésta de 
inexequibilidad, puesta por la ley a disposi
ción de cualquier ciudadano y fuéra de la 
reglamentación profesional de la abogacía, 
deja de estar sujeta a una preceptiva técni
ca legal en su planteamiento y en la formu
lación de la demanda, cuya omisión la afec
ta de ineptitud sustancial. En la ley 96 de 
1936 se hallan establecidas estas normas de 
excepcional amplitud y sencillez, que, como 
todos los procedimientos, representan el as
pecto práctico de orden jurídico. Todas las 
condiciones formales a que es preciso suje
tarse en el ejercicio de esta acción se refie
::_·en a la demanda, que es la pieza que es
tz·uctura y compendia todo procedimiento en 
acciones de esta naturaleza, de modo que .se 
justifica el puntual y riguroso cumplimien-

to ele los requisitos de forma que ~·eprese!1-
tan el mínimum de técnica exigida neces.a
riamente para el adecuado ejercicio de ha. 
acción pública de inexequibilidad; 

La exigencia formal de expresar en la de
manda razonadamente la incongruencia de 
las disposiciones acusadas con la Constitu
ción y el concepto jurídico de la violación de 
ésta mr que se apoya la acción, como ocurre 
dentro de la .preceptiva técnica del recurSt) 
extraordinario de casación, obedece a la ne
cesidad de dar base al estudio de la senten
cia. Tales razones, ordenadamente expues
tas, forman el temario indispensable, DoB 
puntos de referencia doctrinal en el examem 
que ha de hacer la Corte sobre constitucio
nalidad de la norma acusada y en cuya pre
sentación debe ser exigente, porque sólo de 
esta manera, contando con esta base con
ceptual mínima, se puede explicar la ampli
tud que la parte final del artículo 2Q de la 
citada ley 96 da a las decisiones sobre inexe
quibilidad cuando establece que "si la Corte 
al fallar el negocio encontrare que han sido 
violados otros textos o principios constitu
cionales distintos de los invocados en la de
manda o que éstos lo han sido por causa o 
razón distinta de la alegada por el deman-

·dante, dicha entidad estará siempre obliga
da a hacer la correspondiente declaración de 
inconstitucionalidad". 

. La amplitud en la calificación y exig;Eln
cias de estas calidades de forma y sustancia 
que debe tener una demanda de inexequibi
lidad para que sea capaz de mover la juris
dicción constitucional de la Corte, podría 
conducir a la proliferación inconveniente, 
por irresponsabilidad jurídica de estas ac
ciones a que ya es notoria la abusiva tenden
cia a ocurrir al primer choque de la norma 
con el interés particular, todo aconseja la 
conveniencia de mantener el ambiente de 
alta doctrina constitucional en que debe mo
verse la tesis de la llamada casación consti
tucional, sin estorbar el democrático ejerci
cio que corresponde a las acciones públicas, 
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pero sin dejar de lado la rigurosa califica
ción de las fórmulas para que no sea cual
quier demanda la que obligue a la Corte a 
entrar en el estudio sin límites de la consti
tucionalidad de cualquier precepto que ante 
ella se acuse. (Sala Plena. Junio 22 de 1950. 
Tomo LXVII~ Nos. 2083-2084) .... 370, 2~ y 

371, 1~ y 2~ 

-128-

IDJEMANDA (Requisitos de 11a de casación) 

Como lo dijo la Corte en sentencia de ca
sación d~ 10 de octubre de 1944, la que está 
publicada en el Tomo LVIII, número 2016 
de la GACETA JUDICIAL, 'Es bien sabido 
siguiendo este orden de ideas, que para que 
pueda estudiarse un ataque en casación, es 
necesario dentro de la técnica de este recur
so, que se señalen o individualicen, determi
nándolos, cada riho de los textos legales que 
se consideren infringidos (artículo 531 del 
C. J.), y que "si se trata de errores mani
fiestos de hecho o errores de derecho en la 
apreciación de la prueba, a través de los 
cuales se ha producido el agravio de la ley 
sustantiva, también es de rigor, para que 
prospere el cargo, que se señalen tales erro
res con toda precisión y las normas de la ley 
desconocidas o vulneradas". 

Sobra insistir en que las normas que el 
recurrente señala como violadas deben serlo 
con la precisa indicación del número que les 
corresponde en la ley o en el código, y no de 
manera vaga como en el presente caso se ha 
hecho respecto de las que podrían interesar 
al recurso. Contrario a la rigurosa técnica de 
la casación sería el aceptar que, por ejem
plo, se indicara como violado el artículo 1895 
del C. C. cuando en la demanda: se dicen in
fringidos "los artículos 1849 y siguientes". 
Ello equivaldría a aceptar que la Corte debe 
estudiar la sentencia acusada a la luz de to
dos y cada uno de los artículos posteriores 
al expresamente citado, hasta agotar el resto 
del articulado del código, lo que relajaría la 

naturaleza de este recurso de carácter ex
traordinario. 

Sobra, igualmente, repetir en esta oportu
nidad la doctrina constante y uniforme de 
la Sala, indiscutiblemente basada en la ley, 
conforme a la cual no debe limitarse el re
currente a la cita de los textos legales que 
considere infringidos, sin explicar la mane
ra como lo hayan sido; y que si se trata 
de quebrantamiento de la ley sustantiva 
como consecuencia de errada apreciación o 
de falta de apreciación de una prueba, es de 
rigor que el demandante señale, además, y 
de manera clara y precisa, dicha prueba, e 
indique en qué consiste el error. y cuál es su 
naturaleza. Todo esto porque la ley así lo 
exige en razón del carácter especialísimo de 
este Yecurso, dentro del cual la Corte no 
debe ni puede actuar oficiosamente al com
parar el faUo acusado con el texto legal que 
reputa violado el actor. (Casación Civil. Ju
nio 22 de 1950. Tomo LXVII: Nos. 2083-
2084) ............... 409, 2~ y 410, 1~ y 2~ 
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DEMANDA DJE CASACION 

La demanda contiene una franca crítica a 
las conclusiones de la sentencia, en cuanto 
ésta debió considerar; frente a las pruebas 
del proceso, las peculiaridades propias del 
fenómeno jurídico de la legítima defensa. 
Mas carece de todo análisis probatorio en 
orden a demostrar que el error del Tribunal 
fue apreciar determinados hechos probados 
con un criterio diferente al que llegó rara 
las conclusiones del fallo, de confcirmidacl 
con ·las cuales debió ser absolutorio y no 
condenatorio, como se dedujo de esa valora
ción de los hechos contrapuestos a los ele-
mentos que legalmente tienen que producir 
aquella circunstancia eximente de la respon
sabilidad penal. 

El examen de la demanda en relación con 
la única ~ausal alegada, la primera del ar
tículo 567 del Código Procesal Penal, está 



tan circunscrito y ceñido al estudio de dicha 
causal que sus fundamentos no son otra cosa 
que críticas a las apreciaciones del fallo, por 
no aceptar los· hechos como demostrativos 
del estado de legítima defensa en que actuó 
el procesado. Mas en tal procedimiento an
titécnico en esta ·clase· de recursos, resulta 
imposible desembocar en una causal distinta 
a la alegada expresamente, que no es viable 
para sustentar la invalidación del fallo, pre
cisamente por la circunstancia de no ceñirse 
el libelo al procedimiento legal de la casa
ción. 

Por ser ello así, es menester insistir en la 
doctrina sustentada 1JOr est~ Sala, consis
tente en declarar que no está de acuerdo con 
la nat1.araleza del recurso de casación, pre
tender que prospere fundándolo únicamente 
en afirmaciones abstractas o genéricas, sin 
esfuerzo alguno para demostrarlas con la 
confrontación misma de las piezas del pro
ceso, único medio de atacar técnicamente 
las conclusiones del fallo, aunque no se pre
cise dentro de un formulismo rígido la cau
sal o caus:?..les alegadas. Pero eso sí, siempre 
que la demanda deje algún margen para en
tender que los cargos formulados contra la 
sentencia son fundados en las pruebas del 
proceso. De otra suerte, la Corte tendría que 
tomar el lugar del demandante,. suplir los 
vacíos de su ataque al fallo, lo cual conver
tiría el recurso de casación en una tercera 
instancia y conduciría al extremo de reem
plazar al recurrente en la indicación y el 
estudio de los motivos que en la sentencia· 
recurrida resulten como perjudiciales para 
el procesado. . . 

Dicho de otro modo, aunque se interpre
tara la demanda diciendo que .en el fondo 
las causales alegadas eran dos, la segunda 
que estudia los hechos, y la primera, conse
cuencia! de aquélla, no encuentra la Sala 
fundamento suficiente para poder declarar 
la invalidez del fallo, porque el recurrente 
se contentó con señalar los pasajes que con
sideró inaceptables en el ·fallo recurrido, 

l 
pero sin indicar qué pruebas del proceso a
creditan la errada interpretación de los he
chos y, por tanto, la indebida ap~icación de 
la ley, que es la primera de las causales se
ñaladas en el artículo 567 del Código d.e 
Procedimiento Penal. (Casación Penal. Ju
nio 30 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084): ......... - ........ 567, 21). y 568, 1~ 
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IDJEMANIDlA ])JE CASACWN (JEll PJrOICillllra

i!llor lllO ¡prll.llei!lle am][Dlliar llas presell.ll.tai!llas ell.ll. llos 
casos de lla Ley 82 de ]. M8) 

No es aceptable la tesis de que, de confor
midad con la ley 82 de 1948, el Procurador 
puede ampliar la demanda, por cuanto ello 
vendría en la práctica a confundir o fusio
nar las calidades de parte recurrente y parte 
no recurrente en una sola persoria. Es deeir, 
ante la Corte y en estos procesos no habría 
ningún debate, desnaturalizándose así el 
contenido jurídico del recurso de ca.sación, 
que fue precisamente una de las deficiencias 
de técnica que se anotó a la ley 118 de 1931. 

Por otra parte, si la tramitación de estos 
procesos se halla sujeta a las disposiciones 
del Código de Procedimiento Penal, es indu
dable que si esos preceptos no están dero
gados, deben cumplirse en su integridad. Ni 
la Ley 82 de 1948 ni el Código de Procedi
miento Penal autorizan o dan facultad al 
Procurador para ampliar la demanda o para 
invocar nuevas causales de casación cuando 
no es parte recurrente. No existiendo dü;po
siciones legales, la Corte, por un criterio de 
interpretación benigna no puede suplir una 
deficiencia que el legislador omitió suplir o 
para establecer algo que deliberadamente 
no quiso consagrar como norma legal. (Ca
sación Penal. Junio 16 de 1950. T. LXVII. 
Nos. 2083-2084) ............... 528, 1 y 2~ 

NOTA-Uno de los Magistrados salvó su voto 
y sostuvo la tesis contraria. 
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DJEMEN'FE (Valor de los actos ejecutados 
antes de la interdicción) 

Considera el recurrente que la sentencia 
violó el artículo 553 del C. C., pues para los 
casos del artículo 1061 ibídem y otras dis
posiciones, la falta de interdicción nb hace 
presumir la capacidad. 

A este respecto cabe observar que el ar
tículo 1061 del C. C., en sus prdinales 2° y 
39, no hace otra cosa que aplicar el principio 
contenido en el 553 ibídem, pues éste consa
gra respecto del demente, la presunción de 
nulidad de sus actos y contratos posteriores 
al decreto de interdicción, y su validez cuan
do se han ejecutado sin interdicción previa, 
sin que en el primer caso se admita la ale
gación de haberse actuado en un' intervalo 
lúcido, al paso que en el segundo puede pro
barse la demencia para destruir la presun
ción de v.alidez. Y en los casos de aquellos 
ordinales rige el mismo principjo, pues se 
presume la nulidad del acto ejecutado du
rante la existencia de tales motivos de in
habilidad; y la validez en el caso contrario 
(artículo 1602 del C. C.) l (Casación Civil. 
Julio 28 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) ................ ' .......... 475, 1~ 
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· DEMORAS (Requisitos par'a que configuren 
el delito de abuso de autoridad) 

La responsabilidad de los jueces por el 
delito de abuso de· autoridad consistente en 
demorar, omitir o rehusar el cumplimiento 
de las funciones que les corresponden, im
plica que no basta solamente la comproba
ción de esa. demora como elemento simple
mente cronológico, sino que también es me
nester acreditar que existieron factores de 
descuido o negligencia por parte del emplea
do en el cumplimiento de sus deberes ofi-

ciales. (Cas.ación Penal. Auto. Agosto 18 de 
1950. Tomo LXVII. No. 2085) ...... 793, 2~ 
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DEMORAS 

Como ya lo ha dicho la Corte; "Cuando las 
demoras en proferir lfls pr~widencias judi
ciales o en llevar a cabo una comisión, de
penden de factores extraños a la voluntad 
del funcionario o empleado público, como 
puede ser -entre otros- el exceso de tra
bajo por el innúmero de negocios que. se ven
tilan en la oficina a su cargo, o enfermedad 
debidamente justificada, esas circunstancias 
-se puede decir- son equivalentes a he
chos imprevistos, ajenos al control de la ley 
penal, y son extraños, por lo mismo, al mi
nisterio represivo del poder público. 

"Si el funcionario o empleado público 
cumplió con las obligaciones impuestas por 
la ley en relación con el despacho y sustan
ciación de los negocios confiados a su direc
'ción, no puede imputársele morosidad por
que no se despacharon de~tro de. los térmi
nQs que fija la ley, cua~do a ello se opone 
un obstáculo material o un imposible físico, 
proveniente del recargo de negocios, pot"
que en este caso faltaría uno de los elemen-

' tos del delito -negligencia culpable- y el 
hecho no es imputable a su autor". (Casa

. ción Penal. Auto. Agosto 29 de 1950. Tomo 
LXVII. N· 2085) ................... 827, 2a 
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DEMORAS (El Juez no es responsable de 
las dem~ras de la Secretaría del Juzgado) 

Las demoras en lá tramitación del negocio 
ocurrieron en la secretaría del Juzgado y 
no en el despacho del Juez. Po:r: consiguiente, 
la orden de cesar el procedimiento ha debido 
basarse, no en el fenómeno de Ja prescrip
ción de la acción penal, sino en la inexisten-
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cia del hecho delictuoso ·por parte de los jue
ces que ocuparon el cargo mentado. 

Cuando la acción penal no puede prose
guirse por inexistencia del hecho delictuoso 
o por la comprobación de la inocencia del 
sindicado, la equidad exige que el proceso 
penal termine, no por la ocurrencia de cual
quier circunstancia distinta que extinga la 
acción penal, sino por uno de aquellos fenó
menos. Así lo ha declarado la Corte en va
rias oportunidades. (Casación Penal. Junio 
13 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). 

500, 2~, 501, 1'~-
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]J) lE lW O JlLA § 

Pa:-a que exista el delito a que hace refe
rencia el artículo 172 del Código Penal, es 
necesario q,ue dentro de la investigación se 
demuestre que el funcionario o empleado 
público, en el ejercicio de sus funciones, no 
realizó, o rehusó o retardó el cumplimiento 
de un acto al que legalmente estaba obliga
do por mandato de la ley; sin esta demos-
t:ración, el delito no existe. 

Pero bien puede suceder que dentro de la 
investigación existan demoras, y que ellas 
no le sean imputables, por no haberse cum
plido cuando el funcionario acusado desem
peñaba el cargo. En tales condiciones no se 
puede hablar de negligencia o demoras en la 
tramitación del negocio, porque el funciona
rio cumplió c.on sus deberes, y ningún acto 
que implique la comisión de una infracción 
de la ley penal. le es imputable. (Casación 
Penal. Mayo 26 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) .......... 325, 2", 326, 1 ~ 
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]J)JElWüRA§ (No Sl[}lfl ümpulltables an Jfunez las 
telfl q¡Ulle lllM!UllJrJrl:m. ]OS em]p)leados de' lla §ecri. 

tarna) 

La demora en la compulsa de las copias 

necesarias para que se' surta un recurso de 
apelación, no es imputable al Juez, si éste 
dictó oport':J-namente las providencias conce
diendo los recursos y ordenando que se com
pulsaran las copias, porque esto último es 
tarea de los empleados de la Secretaría. (Ca
sación Penal. Diciembre 2 de 1949. 'fomo 
LXVII. N9 2080) ............... 2, 1" y 2a. 
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DEMORA§ (No es :res]]llonsabie eU Jfunez ¡pmr 
Jas q¡ue se deban a omisioirUes dell §ec:reümrño) 

Para dictar el auto de proceder no es ne
cesaria petición de parte, porque ésta es una 
actuación que, de oficio y por mandato de 
la ley, debe cumplir el )uez, pero, natural
mente, la oportunidad en que debe dictarse 
ese .aüto, se halla en cierto modo condkio
nada en el proceso penal al informe que de 
la actuación realizada debe dar el respectivo 
secretario. 

Sin informe previo, sin noticia alguna, sin 
el cumplimiento de una función impue.sta 
por la ley al secretario en relación con la 
actuación procesal, el Juez, prácticamente, 
nd puede impulsar la marcha del proeeso 
penal en orden a su actuación previa o cul
minación definitiva, por la dificultad de or

. den .material para informarse de si los tér-
minos están o no vencidos y de si las res
pectivas notificaciones se han o no cumplido. 

La falta de ese informe y la paralización 
de los trámites procesales por omisinnes 
causadas por la Secretaría, no acarrean, en 
sentir de la Corte, responsabilidad al Juez 
por demoras. (Casación Penal. Marzo 8 de 
1950. Tomo LXVII. Números 2081-2082) .. 

205, 1" y 2" 
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DEMORA§ (lPrura que com.figmllr_eirU denit<:ll t>2. 

lt"eq¡unftere l[]lo~o) 

El delito previsto por el artículo 1 n del 
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Código Penal implica su realización inten
cional o dolosa. (Casación Penal. Febrero 14 
de 1950. Tomo LXVII. N" 2080) ..... 67, 2a 
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IDEMOIRAS 

No es suficiente que se demuestre demo
ra en el despacho de un negocio judicial sino 
que es necesario que se acredite negligencia 
por parte del procesado en el cumplimiento 
del deber, para que el hecho de la demora 
configure infracci9n penal. (Casación Penal. 
Febrero 14 de 1950. T. LXVII. N9 2080) ... 

64, 1~ 
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]l}ESFIGUIRACWN lF ACKAL (lDlifereJrUcia 
enltre la traru;itoria y la re]!llarabRe) 

No son lo mismo la 'desfiguración facial 
transitoria y la. desfiguración facial repara
ble, pues aquello es lo pasajero o temporal, 
y para las heridas, lo que evoluciona y se 
subsana por sí soló', mientras que lo repara
ble· es lo que implica intervención del médi
co o cirujano para que no queden huellas 
desfiguradoras o deformantf:)s. (Casación 
Penal. Mayo 9 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) ....... · .......... 281, 1 a 
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DESPOJO 

No es despojo el hecho realizado por auto
ridades competentes con base en una ley que 
vela por intereses de orden público y en que 
No--están de por medio intereses patrimonia
les del Estado. · 

Ni puede haber despojo por parte del Es
tado cuando no se trata sino de salvaguar
dar sus propios bienes en beneficio 'público . 
Dice la Constitución Nacional que el terri-

torio con los bienes públicos que de él for
man parte, pertenecen únicamente a la Na
~ión. En armonía con este principio dice el 
artículo 677 del C. Civil que los ríos y todas 
las aguas que corren por cauces naturales 
son bienes de la Unión. Expresa el artículo 
9" de la Ley 113 de 1928; que ·versa sobre 
aguas, que el Gobierno Nacional es el su
premo administrador de los bienes de uso 
público. Dice el Decreto ley 1381 de 1940: 
que son bienes de 1JSO público de propiedad: 
del Estado los ríos y todas las aguas que 
corren por cauces naturales, y que sobre. 
ellos tiene control el Gobierno. 

Y si esos bienes pertenecen al Estado para 
prestar un serVicio público, no puede haber 
despojo cuando se trata de la defensa de 
ellos en servicio de lá comunidad, ni puede 
haber acción posesoria contra la Nación que 
así defiende los intereses de los asociados y 
no intereses patrimoniales del Estado. 

De acuerdo con nuestras leyes, una vía 
pública, que es un bien público de la N a
ción, no puede ser obstruída, y si lo fuere', 
las autoridades pueden regularizada. (Ar
tículos 208 del Código Político y Municipal, 
674 del C. Civil, y Decreto reglamentaria 
640 de 1937). Y no se puede sostener que 
esto constituya un despojo, y que haya ac
ción contra la Nación por esa regularización 
que busca el bien público. Lo que quiere de
cir que tratándose de bienes públicos, y no 
de bienes fiscales del Estado, bienes aqué
llos cuya defensa corresponde· a la N ación 
para beneficio de los asociados, no puede 
constituir despojo esa defensa, ni puede ha
ber acción posesoria contra el Estado, que 
así se empeña en tener libres esos bienes 
para que sirvan a todos los asociados dentro 
de la reglamentación que para ello ha sido 
dictada, ya que "su uso pertenece a todos los 
habitantes", como dice el artículo 674 arriba~ 
citado. (Negocios Generales. Junio 20 de 

. 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). 672, 2a 
y 673, 1'> 
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llJJE'll'lENCWN (IDe mmñembJms de la Polkña 
Na~eñm11all) 

Para que un miembx-o de la Policía Nacio
na: goce de las prerrogativas que en relación 
con detención preventiva establecen para 
ellos algunas disposiciones legales, es siem
pre condición indispensable que el delito que 
se les imputa haya sido cometido en ejerci
do de sus funciones o con ocasión de ese 
ejercicio y que además no hayan procedido 
con exceso, motivo por el cual en cada caso 
es indispensable averiguar si se han llenado 
>ü no esas condiciones. (Casación Penal. Abril 
21 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082). 

266, 2~ 

- Jl43-

IDE'll'lENCllON AlRll:U'li'lRAJR.ii¡:. (No se confi
gu.nn ~eu.narr~.«llo ~n Jl'u.nrro.do'Imll"io q¡ue decretó de 
ll:m.emll Jl'e lla deierro.d~IDl, lla ll"(E!VOCa j¡)OSUJl"ior~ 

merro.te} 

No estando -como no lo estaba- legal
mente producida la prueba relacionada con 
la materialidad del delito de lesiones perso
nales, materia de la investigación, no era le
gal decretar detención preventiva contra el 
sindicado ; y si aquélla fue decretada en for
ma equivocada, bien podía el Juez revocarla 
cuando se convenciera del error en que ha
bía incurrido. 

En verdad, el Juez pudo equivoc:>.rse al 
dictar el auto de detención, pero tal equivo
cación no se debió a mala fe, como lo está 
demostrando el hecho de haber sido subsa
nada oportunamente con fundamentos que 
merecieron la aceptación del superioc, todo 
IÓ cual indica que aquél no cometió delito al
guno. (Casación Penal. Enero 27 de 1950. 
Tomo LXVII. No 2080) ............... 28, P 
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DlETENCllON ARJJU'll'RARiA 

El Código Penal e&tructl.J.ra el delito de 
detención arbitraria sobre los siguientes ele
mentos: 

a) Que el sujeto activo del delito sea un 
funcionario o empleado público; 

b) Que obre abusando de sus funciones; y 
e) Que a consecuencia de éllo prive .a al

guno de su libertad. 
El primero, porque, de no tener la calidad 

de funcionario o empleado público quien es 
·sujeto activo del . delito, éste se convertirá 
en otra infracción distinta, que bien pod~:-ía 
ser alguno de los delitos contemplados en el 
'Título XI, "Delitos contra la libertad indi
vidual y otras garantías" o el secuestro. 

Existe siempre en la detención arbitraria 
un clásico abuso de autoridad. Mas la mayor 
gravedad de este hecho no implica que no 
sean las disposicion~s que gobiernan los de
litos de esa categoría, las que se apliquen 
para el caso, sino reglas específicamente de
terminadas a. sancionar la arbitrariedad en 

. todos aquellos actos de l9s funcionarios pú
blicos que se dirijan contra la libertad indi
vidual y otras garantías consagradas· en la 
Constitución y en la ley. 

El segundo elemento, es decir, que el em
pleado obre abusando de sus funciones, sig
nifica que la libertad humana no puede que
dar al arbitrio de los funcionarios abusivos. 
El empleado debe llenar ciertos requisitos y 
fórmulas preestablecidos, para privar a un 
ciudadano de su libertad individual. Cuando 
estos requisitos y fórmulas dejan de c.um
plirse, lo arbitrario de la detención es lo que 
da al hecho su categoría delictuosa, siefuprc 
que concurran los demás elementos. 

El tercero de éstos, esto es, priyar de , la 
libertad a otra persona, no significa nada 
distinto que el desarrollo del principio eons
titucional consagrado en el artículo 23 de la· 
Carta, según el cual nadie puede ser redu-

• 1 
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cido a prisión o arresto ni detenido, sino en 
virtud de mandamiento escrito de autoridad 
competente, con las formalidades legales y 
por motivos previamente definidos en la ley. 

Al tutelar el Código Penal la libertad in
dividual, castigando el abuso en que puede 
incurrir el funcionario o empleado público 
en el ejercicio de sus funciones, deteniendo 
arbitraria~:pente a alguna persona, -no cir
cunscribe que tal hecho se realice en deter
minadas condiciones de forma, tiempo o lu
gar. Ello porque ,no predetermina la ley el 
lugar en donqe se cumple la detención pre
ventiva, ni tampoco señala que deba ser en 
un establecimiento previamente ·designado al 
efecto;. ni regula el tiempo. en que tal deten
ción arbitraria se produzca, porque cual
quiera que sea el tiempo en que una persona 
!'le encuentre detenida, por el capricho del 
funcionario antes que por los motivos defi-
nidos en las leyes que tal cosa autorizan, ·el 
delito existe. La forma en la ejecución de la. ' 
arbitrariedad nada tiene que ver con el he
dio ni con el procedimiento que se haya 
adoptado para consumarlo. La ley quiere 
proteger la libertad del individuo, para que 
éste no sea privado de ella sino con los re
quisitos que la misma indica, que cuando
quiera que son vio"lados, desconocidos o vul-

. nerados, producen una perturbación jurídica 
que se traduce en una infracción penal. (Ca
sación Penal. Abril 21 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos. 2081-2082) ... , ...... 265, 2~ y 266, 1'·' 
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DlE'li.'ENCWN .ARB!'li.'R.All.UA 
Y SECUES'li.'.RO 

No comete delit~ de detención arbitraria 
el funcionario que detiene u ordena detener 
una persona que lo ha injuriado, si esa de
ten.ción la lleva a cabo .u ordena en momen
tos en que actúa como simple particular y 
el motivo de los ultrajes no ha sido su in-

vestidura oficial, pues para que haya deten
ción arbitraria es menester que el funciona
rio o empleado público prive de la libertad 
personal a' una persona, "abusando de sus 
funCiones"; y no abusa de éstas quien no 
las está ejerciendo cuando comete el delito 
(artículo 295, C. P.) .. El hecho supone que 
el funcionario o emplead9 público e~té o
brando dentro del radio de su legítima com
petencia, pero que la extralimita en perjui
cio de la libertad individual. 

. \ 
En estos casos sÓlo podrá haber lugar al 

delito de secuestro, que es la detención in
justa de una per.sona cometida por un par
ticular (artículo 294). (Casación Penal. Fe
brero 14 ~e 1950. Tomo LXVII. No 2080) .. 

73, la. 
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DOCUMEN'li.'O_S (Requisitos para que sea¡¡¡ 
tenidos como prueba en juicio) 

Como lo dijo la Sala de Casación Civil en 
sentenciá de 7 de julio de 1943 (G. J. Tomo 
LV, pág. 570) : "Las pruebas escritas a que 
alude el artículo 636 del C. J., y que son no 
solamente los documentos que se custodian 
por funcionarios púbficos y de que se solici
ta copia, sino todos los que merecen esta de
finición de acuerdo con la ley, deben llegar· 
a los procesos· judiciales, para poder ser es
timados como pruebas, con el mérito que les 
.corresponde, en la forma y condiciones que 

. · determinp. el artículo 636 del Código Judi
cial. Estos requisitos, como lo ha dicho la 
Corte, no deben consider~rse como inútiles 
trabas. de derecho probatorio, sino como ·ga
rantía de pureza y autenticidad, que se jus
tifican sobradamente por el especial mérito 
probatorio que les concede la ley". (Casación 
Civil. Julio 20 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2083-2084) ................. 451, 2• 
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IDOC1IJMEN'll'O lP'UBUCO ( !Quné es n~ que «la 

ll'Ste caráder a un~a 111lómruil11la o a tma C\llenta 

rlle c~lbro) 

Dentro de nuestra organización adminis
trativa existen normas que consagran un 
eficaz régimen de control en el manejo e in
versión de los fondos públicos y que son de 
rigurosa observancia así para la administra
ción, como para los particulnres que con ella 
contratan o que a ella le prestan sus ser
vicios. 

Así, cuando un particular o un empleado 
pretende obtener el pago de un crédito a su 
favor y a cargo del Tesoro Público, ya sea por 
concepto de contratos celebrados con la ad-
ministración, o a título de simple remunera
ción de servicios prestados a ella, lo prime
ro que debe hacer es formular la cuenta de 
cobro

1 
o la nómina correspondiente, con la 

imputación presupuesta} respectiva y expre
sando el origen y cuantía de la: deuda, así 
como las demás circunstancias que demues
tren su exigibilidad. 

Cumplidos tales requisitos, el agente de la 
administración legalmente facultado para 
o~Jligarla examina la exactitud de las decla
raciones contenidas en la cu2nta o nómina, 
y si las halla verdaderas suscribe el visto 
bueno sobre el documento, fórmula ésta que 
no es en el fondo sino la autorización del 
pago, la cual desde luego implica el recono
cimiento expreso de la existencia de la deu
da y de su exigibilidad. 

Pues bien, es esa autorización dada por el 
competente funcionario lo que imprime a un 
documento de tal naturaleza el carácter de 
público, al tenor de lo dispuesto por el ar
tículo 1758 del C. Civil. (Negocios Genera
les. Junio 26 de 1950. Tomo LXVII. Núme-
ros 2083-2084) ............... 678, 1? y 2a 
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Dice el artículo 79 del Código Civil que 
"no se presume el ánimo de permanecer, ni 
se adquiere consiguientemente domicilio en 
un lugar, por el solo hecho de habitar un in
dividuo casa propia o ajena en él, si tiene en 
otra parte su hogar doméstico ... " ; por lo 
cual, a contrario sensu, si a la nueva resi
dencia se traslada la famiUa y se organiza 
allí el hogar doméstico, estas circunstancias 
son indicativas del ánimo de permanecer, de 
la adquisición del domicilio. (Negocios Ge
nerales. Agosto 30 de 1950. Tomo LXVU. 
NQ 2085) ......................... 887, 1'1-
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DOMliNRO (El domirrn.io de um bierrn. rañz iJlll.lle
de acreditarse JPOT medi~S rl!f.stirrn.tos rl!e lla es

critl.nra ·pública registrarla cll.l.am1.1rllo ell objeto 
del juicio" no es el dominio mi.smo dell lb>ieun, 
siHllo una obligaciÓHll ]plersoHllal derivada :rile!. 

heduo de ser dluneiñ.o de lla cosa} 

No se adujo al informativo el medio es
pecífico probatorio como judicialmente ~O·· 

rresponde acreditar el dominio de los biene~~ 
raíces, o sea el respectivo instrumento pú-
blico debidamente registrado, en que conste 
el derecho de dominio del Departamento de 
Caldas sobre la Planta Hidroeléctrica del 
Guacaica en la fecha del accidente, a pesa~· 
de que la demanda subordinó expresamente 
aesta calidad la culpa de donde se hace pro
venir la obligación indemnizatoria que se 
demanda. Con todo, tampoco ha negado ei 
Departamento la exactitud de este hecho, 
que corrobora, además, el texto del Acue:rdo 
Municipal número 17 de 20 de noviembre de 
1941 del Concejo de Manizales, por medio 
del cual se aprueba el contrato de compra
venta de la Planta Hidroeléctrica del Gua
caica, acordado entre el Departamento como 
vendedor, y las Empresas Municipales Dele-
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garlas de Manizales como entidad comprado
ra, y en cuya cláusula tercera se relacionan 
las distintas escrituras por medio de las cua
les declara el Departamento de Caldas ha
ber adquirido el dominio de los bienes que 
enajena, todas de fecha anterior a la en que 
se dice tuvo lugar el accidente. Y como en 
el presente caso no se ventila una cuestión 
de dominio para fijar en cabeza.de quién se 
encuentre radicado, sino que se controvier
ten simples obligaciones personales que han 
podido producirse con ocasión de ese dere
cho, estima la Sala que las declaraciones au
ténticas que al respecto hace el Departa
mento a través de dichas estipulaciones, son 
bastante a establecer la verdad de este pri
mer extremo de su responsabilidad. (Nego
cios Generales. Agosto 28 de 1950. Tomo 
LXVII. No 2085) .................. 882, 2" 

o ' 

-E-
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EJJECUCWN (Caso de las obnigaciones de 
llUO hacer) 

A las obligaciones de no hacer no se les 
puede aplicar lisa y llanamente el artículo 
549 del Códi'go Judicial, conforme a cuyo 

' texto se puede exigir la ejecución de las re
soluciones judiciales desde su ejecutoria, si 
en ellas mismas no se señala plazo para el 
cumplimiento de las obligaciones que decla
ran. 

Y esto es así porque las obligaciones de 
no hacer, consideradas en sí mismas, no son 
susceptibles de ejecución f&rzosa, como se 
desprende de su, propia naturaleza y lo re
conoce el artículo 982 del .Código Judicial, 
cuando establece que del documento o la de
cisión judicial debe resultar a cargo del de
mandado "una obligación · expresa, clara y 
actualmente exigible de hacer o de entregar 
uria especie o cuerpo cierto, o bienes de gé
nero, o de pagar una cantidad líquida de di
nero", con lo cual implícitamente quedaron 

excluídas del procedimiento de apremio las 
prestaciones específicas de no hacer. 

N o puede ignorarse que estas obligaciones 
de no hacer sólo se infringen cuando el deu
_dor ejecuta el hecho o pechos de que ha de
bido abstenerse, y que es entonces cuando se 
resuelven en la obligación de indemnizar 
perjuicios, los cuales no se deben sino "des
de el momento de la contravención", como 
lo dispone el artículo 1615 del Código Civil. 
(Negocios Generales. Julio 18 de 1950. T. 
LXVII. Nos. 2083-2084) .. 715, 2a y 716, P 
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EMBR~AGUEZ 

. La expresión "Sí, pero perturbado por el 
alcohol", sólo implica la afirmación de la 
responsabilidad con el reconocimiento de 
una circunstancia de menor peligrosidad. La 
adición no presupone el reconocimiento de 
una enfermedad de la mente dentro de las 
modalidades comprendidas en el artículo 29 
del Código Penal, sino -se repite- una cir
cunstancia de menor peligrosidad dentro de 
la norma del artículo 36 de la ley sustanti
va, numeral 59• La respuesta "Sí, pero per
turbado por .. el alcohol" puede traducirse en 
estas otras:. "Sí, pero en estado de embria
guez"; "Sí, pero bajo los efectos del alco
hol", adición que sirve como atenuante para 
la imposición de la pena, pero en ningún caso 
como circunstancia modificadora de la res-
ponsabilidad. / 

La afirmación de la responsabilidad y el 
estado de embriaguez no son incompatibles 
entre sí, puesto que la ley tiene como sujeto 
de derecho penal a todo el que delinque· ha
llándose embriagado. Sólo que, en' el caso de 
intoxicación crónica producida por el licor, 
deben imponerse al delincuente medidas de 
seguridad, en vez de las penas propiament1~ 
dichas. (Casación Penaí. Julio 4 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 586, za 
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JEMBJRJI.AGUJEZ (JLa ~1lll~!Jl~§a no I!J!Ullita toda 
ñmJPutaci.ólnl de doUo) 

Co11siderada la embriaguez en su forma 
de intoxicación alcohólica y desde el punto 
de vista legal, ella influye en la respons~bi
lidad en dos direcciones: o es culposa, y en
tonces apenas es una manifestación de me
nor peligrosidad, o es· crónica, y entm.1~es e~ 
ur;a circunstancia modificado:ra de la san~ 
ción y no excusa de la responsabilidad. La 
tesis de Carrara, pues, de que la embriaguez 
culposa quita toda imputación de dolo y la 
sustituye por la de culpa, no tiene cabida en 
la ley penal colombiana vigente, inspirada 
ésta en el principio de la responsabilidad le
gal, como tampoco la tiene la de que la em
briaguez aguda, por sus repercusiones tran
sitorias en la inteligencia y en la voluntad, 
sea fundamento de inimputabilidad. (Casa
ción Penal. Mayo 23 de 1950. Tomo LXVII. 
Números 2081-2082) ........... 313, 1~ y 2~ 
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lENCUBl!UMJilEN'll'O (Para q1llle sea punible, 
rrHli es rr..e~esado que se haya ñn.vestigadlo y 

establecido ell delito elfl.cmrbñe:rto) 

El delito de encubrimiento, tal como lo 
consagra el Código Penal de 1936, en cual
quiera de sus modalidades que se determi
nan en los artículos 199 al 202, está estruc
turado como entidad jurídica independiente, 
o mejor, como delito autónomo, en forma 
distinta a como lo hacía el Código derogado 
de 1890, en el cual había encubridores, pero 
no existía delito propiamente dicho de eri~ 
cubrimiento. De aqqello se ocupaba el viejo 
estatuto en la Parte General, cuando, des
pués de definir en el título segundo, "De los 
delincuentes", las personaf'i punibles, deter
minaba en el artículo 22 los autores del de
lito; en el 23, los cómplices': en el 24, los 

auxiliadores y fautores; y en el 25, los en
cubridores. 

Por consigúiente, esta modalidad :hacía 
parte del concepto general de la complicidad 
dentro de aquel estatuto. En cambio, en el 
Código Penal vigente, el delito se estruCtura 
como hecho autónomo, con independencia de 
la infracción principal de la cual pueden de
rivarse las consecuencias punibles que re
sultan de la rec~ptación o favorecimiento, 
modalidades que están implícitas en las nor
mas que sancionan el encubrimiento en el 
Capítulo IV, Título IV, del Código Penal, 
bajo el rubro de "Delitos contra la admini~
tración de justicia". 

Por ello, aunque no puede perderse de vis
ta el carácter secundario del delito de encu·· 
brimiento, con respecto a un hecho princi-· 
pal, al cual va unido por una relación de de-· 
pendencia, la verdad es que en el Código Pe-· 
nal vigente, aunque se presume la existen-
cia de un delito anterior, el hecho en que el 
encubrimiento consiste es un delito per se y, 
por lo tanto, resulta imposible aceptar que 
dentro de la estructura del Código Penal en 
vigencia, un acto así, autónomo, en aquel 
sentido, de la infracción principal, pueda 
quedar supeditado a las contingencias que 
aquélla corra, bien sea en orden a la inves
tigación del hecho o al cast:lgo de los pre
suntos autores o partícipes del mismo. 

El delito de encubrimiento, como lo def:
nen los doctrinan tes, e es aquel que se consu
ma después de un ·delito principal, y sin que 
el agente hubiera comprometido su actua
ción con anterioridad o simultaneidad al 
mismo, oculta, ;favorece o facilita la fuga ool 
delincuente, bo~ra los rastros o huellas, es
conde los objetos sustraídos o instrumentos 
con que se perpetró el delito o realiza otros 
actos análogos destinados a favorecer a los 
delincuentes o a entorpecer la acción de la 
justicia. 

Por eso dice algún autor que "en este de
lito se perfila con claridad su independen
cia, que ataca al principio de autoridad, en 
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la vida social. El encubridor no es el autor 
del delito principal y no puede ser cómplice 
porque no conocía. la e}\_istencia de tal delito, 
no había concertado nada antes de su reali
zaciór.". Afirmación ésta que encuadra ad
mirablemente dentro de la forma como el 
Código Penal estructura el delito, ya que si 
la presunta infracción porque se responsa
biliza a ~os procesados es la configurada en 
el artículo 200, se trata de un caso típico de 
favorecimiento real si. el hecho constituye 
la circunstancia de ocultar o ayudar a ocul
tar el producto o fruto del delito, o sería un 
caso de receptación, simplemente, si el he-

,cho lo constituyera comprar o expender, a 
sabiendas de su procedencia, el producto o 
fruto de la infracción pero en ambas ocu
rrencias es menester que esté presente el 
elemento sin el cual no sería delito de encu
brimiento el cometido por los procesados, es 
decir, que la acción de éstos no esté com
prendida entre los casos de concurso en el 
delito, porque de no ser ello así, sería inapli
cable el artículo 200, cuya norma comienza 
con esta cláusula: "El que fuéra de los ca
sos de concurso en el delito". De manera que 
si hay concurso, no hay encubrimiento. Este 
existe independientemente de- aquella forma 
de participación delictual. 

No existiendo hasta ahora otro cargo con
tra los procesados sino el de encubrimiento 
y siendo éste, como se ha demostrado, una 
infracción autónoma -en cuanto al casti
go- del hecho principal, no es menester que 
tal hecho esté investigado ni establecido 
para que el delito. de epcubrimiento pueda 
ser punible. (Casación Penal. Julio 21 de 
1950. T. LXVII. Nos. 2083-2084) .... 609, 2~ 

y 610, P y 2a 
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ENSEÑANZA PRliMAllUA 

No puede sostenerse que la obligación im
puesta a determinadas empresas de dar en-

señanza primaria a los hijos de los trabaja
dores, sea violatoria del principio de la Cons
titución conforme al cual "la enseñanza pri
maria será gratuita en las escuelas del Esta
do", porque ni ese deber es privativo del Es
tado, ni el que se impone al particular pue
de ·reputarse como suministrado a simple tí
tulo gratuito, sino más exactamente, como 
una contraprestación de índole social para el 
esfuerzo que el empleado incorpora al ser
vicio de la empresa, y que desde luego en
cuentra un límite natural en las propias ca
pacidades económicas del empleador y en 
las necesidades que la propiedad como fun
ción social está llamada a satisfaderle al.em
pleado. (Sala Plena. Junio 27 dé 1950. Tomo 
LXVII. N os. 2083-2084) ........... 375, 2~ 
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, ERROR (IDe derecho en la· apreciaciól!U 
de pruebas) 

El sentenciador incurre en error d~ dere
cho cuando aprecia una prueba que no está 
legalmente producida. (Casación Civil. Julio 
20 de 1950. Tomo LX.:VII. Nos. 2083-2084). 

451, 2~ 
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ERROR (Qué se requiere para que el error 
en la a~reciación de pruebas dé lugar a ca

sación) 

De manera reiterada ha sostenido la Cor
te que el errQr en que puede incurrir el sen
tenciador de segunda instancia cuando apre
cia las pruebas del proceso o cuando cum
ple la función que privativamente le corres
ponde de interpretar y calificar jurídica
mente la acción dedu'cida en la demanda, y 

que da lugar a la prosperidad del recurso de 
casación cuando a consecuencia de él se que
branta la ley sustantiva, tiene que aparecer 
"de modo manifiesto" ~n los autos, como así 



lo ?equiere y prescribe el inciso 2° del nu
mel·al !9 del artículo 520 del Código Judicial, 
y para _que se produzca esa clase de error es 
indispensable que la equivocación del sen
tenciador sea de tal magnitud que sin mayor 
esfuerzo en el análisis de las probanzas o de 
la demanda se vea que su apreciación pugna 
evidentemente y de manera manifiesta con 
la realidad procesal. Se ha llegado a conCluir 
también que la duda que pueda generar el 
punto de hecho y la pluralidad de interpre
taciones que sugiera excluyen, en conse
cuencia, la existencia de un error de la na
turaleza indicada. 

Igualmente ha dicho la Corte que "Cuan
do se trata de mala apreciación de determi
nadas pruebas, como causal de casación y 
quedan, además, otras cuya mala aprecia-. 
ción no se incluye en el motivo alegado para 
demostrar el error de hecho, no puede va~ . 
riarse la apreciación del conjunto de laa> 
pruebas hecha por el Tribunal, porque debe 
suponerse. que éste ha tenido presentes esas 
otras al proferir el fallo". (Casación de sep
tiembre 14 de 1898, GACETA JUDICIAL, 
T. XIV, pág. 40). (Casación Civil. Julio 4 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... . 

421, 2'~- y 422, 1'~-
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EJRJROJR IDE IDEIREICJBIO (ICUAámtirll® ¡¡nnecle pro
cll1llld.Jrse en:u la estima!Ción:u ele didámenes so

bn avaThUÍ!oo) 

En materia de estimación de dictámenes 
sobre avalúos, el error de derecho en la a
preciación de la prueba puede producirse 
cuando, entre otras cosas, se les otorga el 
valor de plena prueba a pesar de que carez
can de toda explicación o fundamentación, 
desde luego que la ley requiere para tal 
efecto que ellos sean explicados y debida
mente fundamentados; pero no se da ese 
error cuando el experticio tiene explicación 
y fundamentación, aunque ellas puedan ser 

deficientes o erróneas, y el sentenciador de 
instancia le confiere o le niega el valor de 
plena prueba, pues la debida fundamenta
ción del dictamen es condición que aprecia 
libremente el juzgador, para reconocer o ne
gar, según que encuentre en ella, existe o 
no fuerza probatoria en el dictamen de los 
peritos.· Cuando ese último caso se contem
pla, es preciso que el recurrente alegue y 
demuestre en casación· que en la apreciación 
probatoria se incurrió en un verdadero error 
de hecho que aparezca de manifiesto en los 
autos con incidencia en violación de la ley 
sustantiva, para que la ,Corte pueda variar 
la apreciación del sentenciador. (Casación 
Civil. Agosto 4· de 1950. T. LXVII. Número 
2085) ............................ 767, 1~· 
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ES 'JI' AIDO IDJE NJEICJE~ITIDAID (S1llls C\D.JfeND· 
das ICOinl la legítima d.efen:usa) 

El motivo de justificación del hecho con
sistente en el estado de necesidad, tiene es
trecha. semejanza con la legítima defensa, 
por cuanto en ambas figuras· se requiere k!. 
existencia de un grave peligro, inminente ·~ 
inevitable de otro modo; ambas circunstan
cias entrañan situaciones de necesidad y 
angustia basada$ en el instinto de conser
vación, que obra como fuerza impulsora de 
la acción o reacción que surge de dichos fH
nómenos jurídicos. 

Lo que en realidad de verdad diferenci:a 
la legítima defensa del estado de necesidad, 
es que en la primera se reacciona contra un 
agresor. injusto, mientras que en la segunda 

. no existe ese agresor, pues tal estado de ne-
cesidad no es "sino una situación de peligJro 
actual de los intereses protegidos por el de
recho, en la cual no queda otro remedio 
que la. violación de los intereses de otro, 
también jurídicamente protegidos". De ahí 
que el agente activo del delito obre bajo este 
estado, contra un inocente. 



Pero esta diferencia marca un principio 
orientador muy notable en materia probato
ria, a saber: que la aceptación del estado de 
necesidad es mucho más rígida y exigente 
que· en la legítima defensa, precisamente 
porque en aquél la víctima es inoce~te y 
está 'amparada en el bien jurídico que sufre 
la lesión. · 

Por eso nuestro Código Penal requiere 
expresamente (lo qué no exige para la legí 
tima defensa), que el peligro no sea evita
ble de otra manera y que no deba afrontar
se por obligación profesional (artículo 25, 
numeral 39 ). 

Y en tratándose del estado de necesidad 
en delitos contra el patrimonio, es mucho 
más severo y restringido, ya que sólo limita 
la justificación del hecho a la subsistencia 
o vestido de la propia persona, o a la de su 
familia (se excluye el tercero o particular), 
siempre que "se limite a tomar lo indispen
sable para remediarlas, que su personalidad 
no sea socialmente peligrosa y que no ejerza 
violencia contra las personas" (art. 430). 
(Casación Penal. Abril 21 de 1950. Tomo 
L,XVII. Nos. 2081-2082) ........ 360, 1~ y 2~ 
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ESTAJF A. (Momento consumativo ~e este 
deBito cunrurndo se comete JlllOlt" medio ~e che

ques) 

La estafa cometida por cheques no queda 
consumada sino en el lugar donde se hace 
efectivo su cobro y se percibe el correspon
diente ·valor, porque sólo en ese instante y 
en ese lugar el proceso volitivo queda con-

. sumado por el acto externo y mat~rial, pro
vecho ilícito y perjuicio material que unidos 
a la intención criminal, estructuran el delito 
y determinan la competencia para conocer 
de procesos por el mismo. (Casación Penal. 
Junio 10 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) .................... 515, 2~ y 516, la 
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JEXCJESO lEN LA LlEGKTliMA DlEJFJENSA. 
(lEn este evento son· necesarios los mismos 
elementos constitutivos de la legitima de-

fensa común) · 

Según el texto del artículo 27 del Código 
Penal, en el exceso en la legítima defensa 
son indispensables los mismos elep1entos 
que en la defensa común para que sea legí
tima, con la única diferencia de que no hay 
proporcionalidad entre la violenCia que a
menaza y la reacción, esto es, de que no se 
guarda el moderarnen inculpatae tutelae, de 
que hablan los clásicos. El exceso se refiere 
no a la situación objetiva de peligro, sino 
más bien a la elección de los medios, casi 
siempre determinada por el temor. La de
fensa rio es legítima, por tanto, cuando falta 
alguno de los elementos que la constituyen; 
pero si uno de ellos concurre, pero en forma 
irregular o viciosa, surge entonces la figura 
del exceso en la legítima defensa. 

Así, pues, la figura del exceso, como la 
naturaleza de las cosas lo indica, es acceso
ria de la defensa; ·y, además, y consecuen
cialmente, si la causal falla en alguno de sus 
elementos constitutivos, falla también la fi
gura accesoria del exceso en el mismo ele
mento faltante. (Casación Penal. Agosto 25 
de 1950. T. LXVII. No. 2085) ....... 806, 1~ 
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JEXCJEJPCWNJES (ll])e cm:utrato no cum]lllRñdo) 

Para el uso eficaz y legítimo de la excep
ción de contrato río cumplido, no es necesa
rio que el demandado aduzca ninguna prue
ba especial ni puede exigirs~ que el excep
cionante haya cumplido o se allane a cum
plir por su parte las obligaciones que 1e com
peten, pues tal cosa, como se explicó en sen
tencia que corre publicada a páginas 70 del 
Tomo LV de la GACETA JUDICIAL, equi-



valdría a la negación jurídica de la ex.ce]pltio 
rmorm ai!llim]pllletñ .cormtrradus, estructurada so
bre la disposición del artículo 1609 del C. C., 
que busca precisamente que los contratan
tes se puedan negar a cumplir sus presta:. 
ciones mientras no reciban la respectiva 
contraprestación. La excepción emana ·del 
contrato mismo, y de acuerdo con los prin
cipios generales de derecho probatorio, es al 
demandante de uno de los dos derechos alter
nativos y optativos del artículo 1546 del C. 
c. (la resolución o el cumplimiento del con
trato) a quien corresponde desvirtuar la ex
cepción, demostrando el cumplimiento opor
tuno de su obligación. (Casación Civil. Mar
zo 25 de 1950. Tomo LXVII. Números 2081-
2082) ...... " ............ 127, 2a y 0 128, p 
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JEX'Il'lllAIDllCllON (Aka~n.ce i!lle las fa.cUllltai!lles 
de lla Corrte ell1l nThadii>rm .c~rm una solicitud de 

extrradi.ci6n) 

La facultad que confiere a la Corte el art. 
710 del Código Procesal Penal se limita a 
que esta Corporación analice si en realidad 
están cumplidas las condiciones que los a
cuerdos internacionales, y en defecto de és
tos, las leyes del país, señalan para conceder 
la extradición, cuando un Estado la soli~ita, 
fundándose en un principio de solidaridad 
universal, en virtud del cual los Estados se 
prestan mutua y recíproca ayuda, a fin de 
que los postulados de la defensa social no 
queden incumplidos por la ausencia de re
presión de los delitos cuando el delincuente 
se refugia en Estado distinto de aquel en 
donde infringió la ley penal. 

Como la extr~dición implica el cumpli
miento de determinados requisitos, es indis
pensable para fundar el concepto de la Corte 
hacer referencia a ellos y comprobar su exis
tencia para establecer si las condiciones en 
que la extradición debe concederse han que
dado satisfechas. (Casación Penal. Mayo 19 

de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .... 
30~, JL'> 
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JEX'li'RAIDllCWN 

El artículo 99 del Código Penal colombiano 
dispone que la extradición se ofrecerá de 
acuerdo con los tratados públicos y que a 
falta de éstos, el Gobierno puede ofrecer o 
conceder la extradición conforme a los trá-· 
r:átes establecidos en el Código de Procedi-· 
miento Penal, previo dictamen favorable de 
la ·Corte Suprema de Justicia en el segundo 
caso. 

Entre Colombia y Ecuador existe un 
Acuerdo sobre extradición, suscrito por pai
ses bolivarianos el 18 de julio de 1911, y ra-
tificado por Colombia mediante la Ley 26 
de 1913. De tal suerte que las disposiciones 
aplicadas al caso sub judice serán de !?re
ferencia las contenidas en dicho Acuerdo. 
(Casación Penal. Mayo 17 de 1950. Tomo 
LXVII. Nos. 2081-2082) ....... 305, P y ~~,. 

-lF-
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lFALSJEIDAlD 

La falsedad, en términos generales, es la 
alteración de la verdad. Falsedad tanto quie
re decir como faltar maliciosamente a la ver
dad. Pero, para que esa mutación de la ver
dad en escritos, pueda ser delictuosa, es ne
cesario que recaiga, no en cualquier clase de 
documentos, sino en aquellos escritos que se 
han otorgado para establecer, modifica:r o 
dejar sin efecto un derecho o una relación 
jurídica; o más claro, que se trate de un do
cumento destinado a dejar testimonio de un 
hecho de importancia en las relaciones so
ciales. 

Y esta exigencia es fundamental, porque 
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el objeto jurídico que la falsedad ataca y 
que la ley penal protege, es la fe pública que 
los hombres depositan en los escritos o do
cumentos que tienen alguna firmeza y se
riedad en la vida civil y- en el comercio hu
mano. 

La fe pública es, por lo tanto, un verda
dero bien' jurídico tutelado para asegurar la 
confianza colectiva recíproca que hace posi
ble el desenvolvimiento de la vida en común. 
Esta es la objetividad jurídica violada di
rectamente por el delito de falsedad. Consu
mada ésta, queda traicionada la confianza 
colectiva y el delito es perfecto, sin que, por 
lo mismo, sea de la esencia de la falsedad el 
perjuicio cie ·tercero, especialmente cuando 
ella se. realiza en documentos públicos, ya 
que éstos valen por sí mismos. 

Naturalmente, la falsedad, aparte de vul
nerar la fe pública, crea al 111ismo tiempo 
una situación de peligro contra los derechos 
ajenos, individualmente considerados, de tal 
suerte que si se hace uso del documento 
falso, a sabiendas de que lo es, se incurre 
en un concurso de delitos, o al menos se. 
agrava la sanción. Por tanto, la falsedad y 
el uso del documento falsificado son hechos 
distintos, tan distintos que pueden ejecutar
se por personas diversas que no han tomado 
parte en el delito principal, o sea en la fal
sedad. 

Así se desprende claramente de nuestro 
estatuto penal,. que sanciona independiente
mente la falsedad del documento, del uso del 
mismo. (Artículos 234, 241 y 242). 

Además, la falsedad documentaría, dada 
su misma naturaleza, requiere la conciencia 
de la alteración de la verdad y la voluntad 
de ejecutarla, pues cuando la falta de ver
dad en un escrito proviene de un simple 
error, el hecho es penalmente indiferente. 
N o hay falsedad sin intención de violar la · 
ve1·dad. Por eso dice atinadamente el profe
sor Cuello Calón que "la mentira es el alma 
de la falsedad". Esta, por consiguiente, re
quiere ·el dolo genérico traducido en la re-
5----Ga.oeta 

presentación del resultado y en la voluntad 
de producirlo contra derecho, sin considera
ción a determinados fines. 

Al tenor de lo dispuesto por el articulo 
231 del Código Penal colombiano, hay false
dad en documentos oficiales cuando el fun
cionario o empleado público, abusando de 
sus funcionas, falta a la verdad en la narra
ción de los hechos, etc. 

-En tal virtud, son presupuestos de este 
delito: 

1" Que el agente activo de la infracc;ión 
s;oa un funcionario o .empleado público; 

2° Que altere la verdad abusando de sus 
funciones; y 

3° Que la falsedad recaiga en un docu
mento público. 

Una nómina para cobrar sueldos es un 
documento oficial, y si en ella se incurre en 
alguna falsedad, de ésta son responsables 
los empleados que intervienen en su forma
ción. 

Una nómina para cobrar· sueldos, por ser
vicios prestados al Gobierno, no puede con
siderarse como documento público en el mo
mento mismo en que se presenta al respec
tivo superior para que le ponga el "visto 
bueno". Así lo ha dicho la Corte. 

Una importar:te glosa merece esta última 
jurisprudencia. Y es que la Corte afirma 
_¡l!H que la nómina no es un documento pú
blico antes C8 que el respectivo superior le 
ponga el "visto bueno", afirmación ésta que 
no puede con~iderarse reñida con lo susten
tado, en el sentido de que sí tiene caráctel' 
de docum,ento público cuando ese "visto 
bueno" lo pone el jefe de la oficina, que co
mo lo dice la misma Corte, "significa que es 
verdadero y corriente todo lo que esta ex
posición numérica y personal expresa". Es 
decir, "equivale nada menos que a la certi
ficación del jefe de la· oficina, en cuanto 
afirma que los empleados han prestado real
mente sus servicios y se han ganado su 
sueldo". 

Es evidente que la nómina constituye un 
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c~ocumento privado en cuanto por ella se es
tablece una relación de co~ro en'vre el em
Ihado que trata de hacerla efectiva y el pa
gRdor que la cancela, pero esa circtmstancia 
no le quita el carácter de documento público 
cuando esa relación no se vincula dil·ecta
meDte con el empleado que devenga el suel
do y el pagador que lo hace .efectivo, sino 
con el jefe de la oficina, que, por mandato 
de la ley, autoriza con el "visto bueno" la 
verdad de lo afirmado en dicho documento. 
En est" evento, como lo ha dicho la Corte, 
el documento deja de ser privado, para con
vertirse en documento público. 

Lo que, pues, en el caso ele la nómina hace 
la fe pública, no es propiamente la cuenta 
ele cobro contra el erario que el :funcionario 
elabora para el pago de los sueldos. Es pre
cisamente la afirmación que hace el jefe de 
la oficina respectiva, de que las personas en 
dicho documento señaladas y cuyos nombres 
se consignan en él autógrafos, ocupan car
gos en la administración pública, los que 
han desempeñado efectivamente. 

Puede, desde luego, discutirse la calidad 
de documento que constituya una nómina; 
pero es indudable que al poderse hacer afir
ma'ciones en ese documento que ideológica
mente indiquen que se ha faltado a la ver
dad, la cuestión cambia de aspecto, toda vez 
que el documento, como cuenta de cobro po
dría ser privado, pero adquiere inmediata
mente el significado de público desde el mo
mento mismo en que sea un funcionario pú
blico quien, al confeccionarlo o .elaborarlo, 
haga afirmaciones que, por ser exigidas por 
la ley, cuando no se hacen o se hacen fal
samente, producen distintas consecuenCias: 
en el primer caso, que el documento no tie
ne valor para los fines para que fue creado; 
en el segundo, que dicho documento fue al
terado con cna falsedad ideológica. 

N o de otra manera puede enfocarse esta 
cuestión, ya que de no tener el carácter de 
falsedad que se le ha asignado a un hecho 
como el de hacer figurar en una nómina 

que determinada persona ha recibido todo 
el valor correspondiente al sueldo de un 
puesto público, cuando en realidad parte de 
ese sueldo, por orden del jefe de la oficina, 
ha d2bido entregarse a otra persona que no 
figura en la nómina, sería llegar al absurdo, 
porque sería pretender que el legislad01·, en 
la estructura de los delitos, no señalara nin
guno que comprendiese los elementos q:Je 
distinguen un acto de tal naturaleza. Si 
ello fuese así, nada resultaría más cómo
do a los funcionarios públicos que naeer 
afirmaciones en las nóminas que elaboran, 
de que personas determinadas están desem
peñando ciertos cargos públicos, aunque ello 
no sea cierto, para defraudar al tesoro pú
blico. Y esta defraudación tendría el carác
ter de estafa, como lo sostiene la jurispru
dencia española en la interpretación de un 
texto similar al del Código colombiano, si se 
tratara de personas inexistentes, esto es, 
imaginarias, porque en este caso el engaño 
que tal delito exige como elemento eseneial, 
quedaría claro al emplear dicho medio frau
dulento. Mas cuando se trata de personas 
existentes, el hecho de hacerlas aparecer 
como realizando un acto al que en realidad 
de verdad no concurrieron, implica ya una 
mutación de la verdad que rebasa los lími
tes de la infracción contra la propiedad, pa
ra a<;lquirir relieves que la sitúan entre los 
delitos que tutelan la fe pública, cuando de 
dicha fe están encargados los funcionarios 
públicos. (Casación Penal. Junio 6 de 1950. 
Tomo LXVII. }';os. 2083-2084) .. 487, 1'' y 2"-

y 488, P y 2a 
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\JF JI lR M A 

Si la ley no ha definido -en materia ju
dicial- lo que deba entenderse por J:irma 
entera, es lógico suponer que esa finna se 
entiende representada por la expresiór. grá
fica que los Magistra.dos acostumbran poner 
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en sus actos públicos y privados, y esa ates
tación debe ser considerada por el juzgador 
como la firma del funcionario, mientras a 
ello no se oponga ningún precepto legal, ni 
sea tachada de falsa. 

Lo deseable sería que las firmas fueran 
legibles, pero como en el Código de Orga~i
zación Judicial no existe disposición expre
sa sobre el particular, esas firmas hay que 
presumirlas completas y auténticas mien
tras no sean impugnadas por los medios le
_gales. (Casación Penal. Febrero 3 de 1950. 
Tomo LXVII. NQ 2080) ............. 96, 2? 
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F1UJEJRZAS MIUTAJRJES (No se desnatura
Dizan su origen, organización y funciones 

cuando prestan. servicio de policía) 

El Ejército Nacional o las Fuerzas Milita
res y la Policía Nacional no son dos institu
ciones idénticas, sino diferentes, en su sis
tema de origen, organización y funciones; 
ambas sí al servicio de los intereses perma
nentes de la N ación. 

Su delimitación está señalada en la Cons
titución Nacional en sus artículos 166 y 167. 
El primero determina que "La Nación ten
drá para su defensa un Ejército permanen
te. La ley determinará el sistema de reem
plazos del Ejército, así como los ascensos, 
derechos y obligaciones militares"; y el se
gundo dice que "La ley podrá establecer una 
milicia nacional ·y organizará el cuerpo de 
PoBicía N acio:nal". 

Las Fuerzas Militares, constitucionalmen
te están destinadas a la defensa de la sobe
ranía nacional y al mantenimiento del orden 
legal, son organizaciones armadas perma
nentes y disciplinadas conforme a la técnica 
militar (artículo 1 o de la Ley 102 de 1944). 
Esta disposición señala las' funciones que el 
Ejército debe cumplir en relación con los 
deberes que, tiene para con la Nación, y co
mo normas fundamentales se le asignan la 

defensa de la soberanía nacional y el man
tenimiento del orden legal. Pero esta regu
lación .de las funciones del Ejército para con 
la N ación no son las únicas ni se opone a 
otras que expresamente determina la Cons
titución. 

"La Constitución - ha dicho la Corte
después de establecer que al Ejército le co
rresponde propiamente la guarda exterior 
de la Nación (artículos 66 y 120, ordinales 
8 y 9), le asigna también como función suya 
la de guardar el orden interno, las institu
ciones patrias (artículo 118, numeral 6; 120. 
ordinales 6 y 7; artículos 165 y 195, etc.)' 
y la Ley 3~ de 1945 considera como delito 
de negación de auxilios el dejar de prestar
los o simplemente retardarlos sin causa jus
tificada a la autoridad competente, cuando 
solicite apoyo "para un asunto relacionado 
con el orden público social" (artículo 241). 
y como insubordinación o desobediencia, el 
hecho de que los inferiores desobedezcan a 
sus superiores militares, aunque no causen 
perjuicios a las personas o a las cosas (ar
tículo 190 y siguientes). 

Con base en estas normas constituciona
les, el legislador bien puede atribuir a las 
Fuerzas Militares la prestación de un servi
cio similar al de la Policía Nacional, sin que 
por ese aspecto se desnaturalicen el origen, 
org3;nización y funciones del Ejército; ello 
sólo implica la prestación de un servicio 

1 más, que en defensa del orden público, cuan
do la Policía es incapaz de prestarlo por in
suficiencia de personal o por supresión de la 

misma, se le atribuye al Ejército Nacion<>J. 
(Casación Penal. Mayo 23 de 1950. Tomo 
LXVII. N os. 2083-2084) ....... 507, 1 a y ~a 
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FUGA (JElementos de este delito. Cuá~ ?-S e] 
Juez competente para conocer de él r:m· ra

zón del lugar) 

La sede, organización, régimen, funciona-



miento y clasificación de las instituciones de 
detención, como 12. cárcel, las colonias movi
blés (trabajo al aire libre), se condicionan, 
de acuerdo con la ley (Decreto 1405 de 1934) 
a la división territorial judicial; así, en toda 
capital de Distrito, Circuito y Municipio 
deben funcionar, respectivamente, Cárceles 
de Distrito, Cárceles de Circuito, Cárceles 
Municipales, destinadas a la detención de los 
procesados dependientes de las autoridades 
judiciales del Distrito, del Circuito y del Mu
nicipio. 

El delito de fuga, según lo expuesto, es la 
violación de un mandato judicial de deten
ción o condena de un p;:-ocesado y de las nor
mas del régimen disciplinario de la institu
ción en que se cumple tal mandato; la que 
puede realizarse no sólo mediante violencia 
en las personas y edificios, sino también 
mediante fraude, engaño y abuso de la con
fianza dada al evadido, casos todos estos en 
loR ceales a:quél se substrae o evade del rcé
gimen de una cárcel determinada, al que está 
Ro metido por ordeil emanada del Juez de su 
proceso. 

Si aquel delito, pues, reqt;;iere el funciona
miento de una cárcel y el internamiento del 
procesado en ella, se concluye que se comete 
en el territorio en donde aquélla existe, y 
que el Juez competente para juzgarlo es el 
de ese territorio, aunque -como en el caso 
presente- la fuga se haya ejecutado me
diante aprovechamiento indebido de la con
fianza que el Director, al darle licencia de 
salir fuéra de la cárcel, y el guardián al per
mitirle retirarse a un lugar que se encon
traba ya más allá del límite de la jurisdic
ción territorial del juez por cuenta del cual 
se hallaba detenido, depositaron en el eva
dido. 

Se deriva de lo anterior que el delito d~ 
fuga, por causa de su esencia de ruptUJra del 
régimen carcelario, se comete, sea en 'la rea
lidad o sea en virtud de una ficción de pro
longamiento de régimen que acompaña al 
t·· '·c:1ido dondequiera se halle, en el terrrito-
1 :o en que funciona la cárcel en que el res-

ponsable se halle detenido, y que, po:· lo tan
to, el Juez competente para juzgar al eva
dido es el de ese territorio. (Casación Penal. 
Julio 27 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) ....................... 614, 1~ y 2~ 
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JFUNCITONAl!UOS (Só:i.o jpilM~qJ\era exngmr 2l.Cat·· 

tamiento y respeto e im~~Joner sall11.dmues a 
qllllien les falte a éste cumm.do ejercell11. s'll!s 

fv.mcñones) 

Verdad es que entre las funciones propias 
de los jueces y magistrados están las gené
ricas de hacerse obedecer, de obligar al curr..
plimiento de sus órdenes, pues, de no ser 
así, su labor sería totalmente írrita, y, ade
más, la de hacerse respetar, no por aparato 
de vanidad, sino porque la jerarquía y la 
misión propias ele los empleados y funciona
rios hacen necesario que se les preste el ob
sequio o miramiento que ellas requieren. 

Mas, tal consideración hace pensar tar_1-
bién, como fácil es deducirlo, que esa obe
diencia y el dicho respeto no lo pueden exi
gir sino en el ejercicio de sus funciOnE!S, 
esto es, cuando estén obrando oficialmente, 
ya que las mentadas facultades son inheren
tes al cargo público, y no propiamente a la 
persona del funcionario. O mejor, las ejer
cita la persona, pero por razón del cargJ 
que ocupa. Luego, si el empleado o funcio
nario no está cumpliendo ninguna actividad 
propia de su calidad oficial o si no es ella 
(la calidad oficial) la razón para que pro
ceda, o de que contra él se proceda, se tra
tará de una actividad particular, que no es 
una actividad oficial. 

No siendo su investidura el motivo de los 
ultrajes o nó estando en la práctica de nin
guno de los menesteres del cargo, no pue
den los funcionarios invocar su condición de 
tales para exigir acatam~ento, ni mucho me
nos, para imponer sanciones de ninguna es
pecie, pues si algún irrespeto se les irroga, 
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el agravio recae sobre .la persona particular, 
pero no sobre el agente de la República. (Ca
sación Penal. Noviembre 22 de 1949. Tomo 
LXVII. N9 2080) ............... 71, 1:). y 2.¡. 
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GlRADUACWN ][)lJE J .. A SANCWN IDE 

ACUEJRDO CON JEL ANTElRWJR CODlfGO 

PENAL 

(V:éase el título "Circunstancias agravan
tes" en este mismo Indice). 

-170-

GJRA V.IE ANOMALlfA P§lfQUlfCA (Lo esta

bDeddo por el artículo 374 del C. de P. P. es 

obiigación facultativa para el funcionario) 

El artículo 374. del Código de Procedi
miento· Penal contiene una obligación facul
tativa para el . funcionario de instrucción, 
condicionada al hecho de que si en la per
sona del procesado se descubrieren u obser
varen indicios de que padece de una grave 
anomalía psíquica o de intoxicación crónica, 
producida por el alcohol o por cualquier otra 
sustancia venenosa, puede ordenar la prác
tica de la prueba tendiente a determinar ese 
hecho. Establecida en principio la grave 
anomalía psíquica, es ' indudable que surge 
la obligación respecto del funcionario para 
ordenar la práctica de la prueba; pero la 
circunstancia de que el procesado, al rendir 
la indagatoria, manifieste que no recuerda 
los hechos por los cuales se le interroga, no 
constituye indicio alguno para que, perento
riamente, se averigüe un dato que en la ma
yoda de los casos está ausente de la reali
dad procesal. (Casación Penal. Julio 4 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .583, la 

.lf1Ulilli!IOII.A\ll... 965 
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JH[JEJRJENCJA (Su representación) 

Los hereder9s representan al difunto en 
todos sus derechos y obligaciones transmi
sibles. Es la herencia una comunidad sui 
gell1l.erjs sobre la universalidad de los bienes 
del causante, cuya representación en estado 
de indivisión corresponde a todos los· here

deros, y dividida, a cada uno. de los herede
ros adjudicatarios respecto de los bienes 
que haya recibido por la partición y respec
to de la cuota que le quepa. (Casación Civil. 
Junio 19 de 1950. T. LXVII. Números 2083-
2084) ........................... 399, 211-

-172-

JH[JEJR.IEDJEJRO (Prueba de este carácter 
respecto de determinada persona) 

Si .la liquidación de una herencia se hizo 
por la vía judicial, no es ·la adjudicación de 
bi~nes hecha en· favor de una persona de
terminada dentro del juicio de sucesión la 
prueba eficaz ly adecuada para acreditar el 
cárácter de heredera que la dicha persona 
pueda tener respecto del de cujus, sino que 
ese carácter debe ser establecido directa y 
plenamente con· la copia auténtica del auto 
en que el Juzgado del conocimiento así lo re
conociera. (Casación Civil. Marzo 27 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .. 131, ll). y 2¡¡. 
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HOMlfClfDJO (La autopsia no es prueba Úll1li

ca del cuerpo del delito de homicidio) 

Como ya lo ha dicho la Corte, es induda
ble que la diligencia de autopsia tiene gran 
importancia para establecer el cuerpo del 
delito de homicidio, y así lo disponen los ar
tíéulos 305, 306 y 308 del código ~e proce-



dimiento penal. Pero, como en las diligen
cias investigativas penales se busca, ante 
todo, la verdad histórica o material de los 
sucesos, es_ claro que todas las pruebas pre
establecidas por el legislador, a menos de 
precepto en contrario, son medios suficien
tes para alcanzar ese fin, si ellas (las prue
bas) permiten reconstruir los hechos averi
guados y forman la completa certidumbre 
del Juez sobre los objetivos del proceso. (Ca
sación Penal. Mayo 19 de 1950. T. LXVII. 
Números 2081-2082) ............... 334, 2~ 
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lHiü:MITICITBITO ICONICA.lU§A.lL (IDebe sell' reco

nwdmo JP:OR' ell Ju.nll'ad.o) · 

El homicidio con~ausal y el ultraintencio
nal son figuras específicas cuyo reconoci
miento debe hacerse por el Jurado en su ve
redicto, pues la sentencia, en los juicios en 
que interviene, debe hacerse de acuerdo con 
la calificación que éste dé a los hechos. (Ca
sación Penal. Julio 24 de 1950. Tomo LXVII. 
Números 2083-2084) ............... 578, ·l'J-
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No existiendo el juicio en el cual se pro
dujo la intervención y el D.ictamen del/pe
rito, por cuanto quedó destruído ese juicio, 
no es legal, para obtener el reconocimiento 
del derecho a los honorarios que correspon
den al perito, seguir el procedimiento de un 
incidente, por cuanto, al tenor del artículo 
391 del C. J., esos incidentes únicamente 
pueden ventilarse en el curso del juicio. 
(Negocios Generales. Julio 24 de 1950. To-
mo LXVII. Nos. 2083-2084) ........ 724, 2a 
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HlUlRTO ( Com]llletel1lcia Jllla:ra S1lll juzgami<i~l1l~O 
de conformidad COl1l el IDecreto 1426 me 195@) 

De conformidad con los preceptos del De
creto número 1426 de 1950, los procesos por 
los delitos de hurto y robo cuyo conocimien
to había sido atribuído a la justicia militar 
por Decreto número 3562 de 1949 serán del 
conocimiento de los jueces ordinarios, a par-· 
tir de la vigencia del Decreto 1426. (Sal¡:. 
Penal. Julio 4 de 1950. T. LXVII. Nos. 2083-
2084) · ........................... 580, 2a 
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JH[l[JJRTO 1{ JROBO (lPnneba de la J!DR'OJlDie@ad, 
J!Dree·xistencia, etc., de llos ohjetüs matelt'i.a 

dei delito) 

El artículo 313 del Código de Procedi
miento determina que en la investigación 
de los delitos de hurto y robo no es preciso 
probar la propiedad, preexistencia y consi
guiente falta de la cosa hurtada o ro.bsda, 
cuando de otros hechos aparezca que ésta •2s 
materia de uno de tales delitos, y que la 
apreciación de estas circunstancias queda al 
prudente arbitrio del funcionario o del juez 
respectivo. 

Pero cuando en el proceso es necesario 
acreditar la preexistencia de los objetos hur
tados o robados, la ley faculta al resp<:ctivo 
funcionario para recibir la declaración al i.n
teresado, a su consorte, a los hijos y domés
ticos en -defecto de otros extraños, p::ue ba 
ésta que debe ser apreciada por el juzgador, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 244 de la misma ley. (Casación Penal. 
Enero 28 de 1950. Tomo LXVII. NQ 2080}. 

39, 1~ y 2$ 
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HlUJRTO 1{ JROBO (Competel!llcia Jlllarra C{)ll1lO
cer de ]!Drocesos JlllOlt' estos deHt~) 

La Corte se reafirma én su doctrina de 
que el conocimiento de los delitos de hurto 
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y robo, en la cuantía señalada en el Decreto 
3891 de 1949, cometidos, ya después de la 
vigencia del Decreto 1426 de 1950, ya antes 
de la vigencia . dél mismo, corresponde a la 
justicia ordinaria y no a la militar. (Casa
ción Penal. Agosto 14 de 1950. T. LXVII. 
NQ 2085) ......... · ............ 781, 1" y 2" 

K-
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KGUALDAD ANTE JLA LEY (Alcance 
de este principio) 

El prindpio de la igualdad ante la ley no 
es una norma rígida y absoluta que indis
criminadamente pueda aplicarse a todas y 

cada una de las personas o entidades a las 
cuales se dirige, sino muy por el contrario, de 
naturaleza relativa· a las múltiples aptitudes 
de quienes deben contribuir al bienestar co
mún, y a las necesidades que está llamada a 
satisfacer, para que -como dice U' 'onoci
do tratadista- "quien tiene muchv pague 
mucho, el que posee poco pague poco y el 
indigente no pague nada". Dentro de ese 
concepto de la relatividad en la aplicación 
del principio, la ley inferior no puede repu
tarse incompatible con el contenido de aquél, 
sino cuando los términos concretos y especí
ficos de que se valga, consagren la desigual
dad, pues la que se funda en la naturaleza 
misma de las cosas y no en los términos 
mismos de la ley, no es susceptible de violar 
el principio constitucional, como ocurre, por 
ejemplo, coL la norma civil que, traducien
do elementales obligaciones de derecho na
tural, impone al padre el deber de criar ;.r 
educar a sus hijos sin consideración alguna 
al número de éstos o a las aptitudes econó
micas de aquél, ·norma que no e~ susceptible 
de violar el principio constitucional. (Sala 
Plena. Junio 27 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2083-2084) ......... 37 4, 2a y 375, 1 :t 
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IMPEDIMENTO (Cuándo la amistad es 
causal de impedimento) 

Tratándose de la amistad íntima como 
causal de impedimnnto, siempre se ha con
siderado -muy difícil el señalamiento de sus 
elementos constitutivos, por envolver el con
cepto de ella un sentimiento de carácter sub
jetivo. Por eso se ha sostenido en relación 
con esa causPl que, a falta de la prueba que 
debe suministrar quién se manifieste impe
dido, debe darse un valor probatorio espe
cial a la manifestación de éste sobre el gé
nero de amistad que lo vincula con alguna 
de las partes o con sus representantes. 

La amistad íntima -ha dicho la Corte-
no es otra cosa que la compenetración espi
ritual que surge entre dos ,personas, como 
resultado del trato continuo y constante a 
través del tiempo y de' la comunicación, du
rante éste, de estados sentimentales, de as
piracio:iles, de proyectos, tristezas y ale-

. grías. (Casación Penal. Agosto 16 de 1950. 
Tomo LXVII. N" 2085) .... 784, 2'1 y 785, 1'• 
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:n:MPEDliMlENTOS (La opimon expresada 
en el auto de detención, no es causal rle 

" impedimento) 

Como dijo la Corte en un caso semejante 
(GACETA JUDICIAL, Tomo LXIII, págs. 
801 y 802) : "El impedimento se funda en 
el hecho de haber dictado el auto de deten
ción, pero esa opinión que se expresa en esta 
decisión, no es definitiva ni vincula el resul
tado final del juicio a los puntos de vista, 
expuestos en esa providencia; esa situación 
puede cambiar, y los motivos y razones que 
sirvieron de base al auto de detención pue
den debilitarse o pe:r:der su valor inicial por 
los nuevos elementos de prueba que se alle
guen al proceso, en tal forma que el estudia 
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de ellos lleve u la conclusión de su revoca- después de suscrita ésta, fue sindicado de 1 

SS3 

toria; el1tonces esa opini6n -la Gel atüo de un delito, y que tampoco está impedido el 
de'::eución- no implica un co11cepto de fon- Juez o Magistrado que ha "declarado e11. ::a~ 
do Robre la apreciación definitiva de los ele- vor del sindicado dentro del mismo proceso". 
mentos del delito y, por consiguiente, no G. J. Nos. 1998-99, pág. 633 y ~os. lS84-85, 
pt,ede invocarse como causal de impedimen- pág. 401). (Casación Penal. Febre2·o .21 de 
to''. (Casación Penal. Auto. Agosto 18 de 1!350. Tomo LXVII. N" 2080) ........ 85, 2a 
1S50. Tomo LXVII. Nn 2085) ....... 796, 2~ 
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IRr?JEDRMJEN'JI'O§ ( Cmin:u!.o cm:wce la Co:rte 
ú !üs i!lle lFisca]es cae lios 'JI'ribumaies) 

En tratándose de impedimentos y recusa
ciones de los Fiscales de los Tribunales 
Superiores, la Corte sólo 11uede intervenir 
cuando surja conflicto entre la entidad ca
lificadora y el Fiscal impedido o recusado, 
para decidir sobre la legalidad o ilegalidacl 
del impedimento o recus~ión. 1\!Ias, cuando, 
como en el presente c~so, no hay discrepan
cias, vale decir, no ha surgido conflicto que 
resolver, la Corte carece de jurisdicción para 
conocer de un incidente ya fallado legal
mente. 

Cuando el conflicto surge entre el recu
Ra,Jte y el propio funcionario recusado que 
rechaza los fundamentos legales C.e la recu
sación, la solución del Juez o :Magistrado a 
quien por ministerio del artículo 79 del C. 
de P. P. toca decidir en estos casos,

0

no ad .. 
mite intervención de entidr.d distinta, por
que la ley considera el punto ya fallado y 
agotado el procedimineto. (Casación Pena,l. 
Jttnio 9 de 1950. Tomo LXVII. t;os. 2083-
2084) ........................... 493, 14 
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RM!PlED~MlEN'JI'O§ 

Ya en otras ocasiones la Corte ha afirma
do que no constituye impedimento el mero 
hecho de que el Juez o Magistrado haya sus
cito una recomendación en fav·::>l' del que, 
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IMPJEDIMEN'JI'O§ (l\To ec:E ;m;u2aJdc !!)ara 
revisar el auto err11 (]:l.l!e se rl.edm·a la ~r2s .. 
<;ripd6n, rle la acdólr!., el .:'nez e 1\.íTagistJ:a:lo 
que dictó el auto die pl"ü~~eder en ell 1nui.mr::w 

negocb) 
La ley consagra. las causales de impedi

mentos y recusaciones para garantizar la 
mayor imparcialidad de los funcionarios que 
administran justicia; el objeto o razón de 
ser de esta determinación legal radica en l.a · 
forma de hacer efectiva y eficaz esa impar
cialidad en relación con la potestad para 
juzgar, a fin de que la jesticia sea el reflejo 
exacto de la verdad de los hechbs investi
gados. 

El imp~dimento o recusación tienden a 
desplazar_ de sus funcio:t1es a las personas 
que 1~or cualquier circunstancia tienen in
compatibilidad jurídica o moral vara con~>
cer de un negocio determinado. Esta abs
tención ataca directamente la capacidad sub~ 
jetiva del funcionario en relación con su po
sición de idone~dad, independencia e impar
cialidad que como Juez debe tener frente a 
los intereses de la justicia y de las partes 
que intervienen en el proceso penal. 

Así, pues, la justicia será imparcial cuan
do el Juez, el 1\i[agistrado o el funcionario 
que con él coopea sean moralmente aptos 
para el ejercicio de su función por ausencia 
ele causas que legalmente los impiden para 
conocer de un determinado negocio. Con el 
impedimento o la recusación se aleja toda 
duda o sospecha que pueda recaer sobre la 
conducta de los funcionarios que intervie
nen en la administración de justicia, evitan-



do así que un posible interés o una vincula
ción de éstos con las partes den cabida a la 
simple posibilidad de que la justicia pueda 
ser interferida por' un conato o sugerencia 
de parcialidad. , 

En la interpretación del numeral 4° del 
artículo 73 del Código de Procedimiento Pe
nal, la Corte acepta como causal de impedi
mento el hecho de que el Juez, el Fiscal o 
el Magistrado hayan manifestado su opinión 
en providencia de fondo, distinta de aque
llas del numeral 7°, cuando, con posteriori
dad a dicha providencia, el mismo funciona
rio, revestido de una dignidad de superior 
jerarquía, tenga que conocer del negocio en 
segunda instancia. 

"Quien apela de un negocio -ha dicho la 
Corte- pretende que el superior revise la 
providencia del inferior para saber si ella 
está o no de acuerdo con la ley, y así cQn
firmarla o revocarla. No se cumpliría una 
de las finalidades del recui:so si el juez o 
magistrado que debe fallar el negocio en la 
segunda instancia, es el mismo funcionario 
que, con anterioridad a la interposición de 
la apelación, dictó el correspondiente auto 
de proceder y emitió concepto sobre temas 
referentes a la imputabiÜdad o responsabi
lidad del procesado. Quien emite opinión so
bre puntos tan fundamentales del proceso,, 
en cierto modo se vincula a sus conceptos y 
es difícil que se aparte de ellos, cuqndo por 
circunstancias especiales - ascenso en la 
rama jurisdicciortal- tenga que revisar sus 
providencias dictadas como funcionario ele 
primera ins~ancia. En estos casos, para tu
telar los derechos del procesado· y evitar 
cualquier sospecha de parcialidad contra el 
juez o magistrado, debe admitirse el impe
dimento, ya que el estudio del negocio en las 
dos instancias por distintos funcionarios 
constituye una de las mejores garantías pa
ra -los intereses del procesado y de la socie
dad". 

El impedim.ento que hoy estudia. la Sala 
no comprende al Fiscal del Tribunal, porque 

96~ 

la providencia que se trata de revisar no fue 
dictada por este funcionario, ni su examen 
puede versar sobre his apreciaciones jurídi
cas contenidas en el auto de proceder, para 
que, por este motivo, pudiera invocarse la 
doctrina de la Corte. El tema de obligado 
estudio será el de saber si en el presente 
caso se ha cumplido la figura jurídica de la 
prescripción de la acción penal, y si ella (la 
acción penal) fue o no interrumpida por el 
auto de proceder. 

Si el auto de proceder se halla ejecutoria
do, y si a partir de esa ejecutoria han trans
currido los términos señalados por la ley 
para que· se cump)a el fenómeno de la pres
cripción de la acción penal, el Tribunal podrú 
confirmar o revocar la providencia consul
tada, pero en ese estudio -por regla gene
ral- no existe ni puede haber ninguna vin
culación de , conceptos u opiniones, porque 
las concepciones de los dos temas son dife
rentes, y siendo esto' evidente, la circunstan
cia de que el Fiscal del Tribunal hubiera 
dictado el auto de proceder, no lo inhibe pa6l 
actuar en dicho negocio. Solución que sería 
distinta si la providencia que se va a revisar 
fuera el auto de proceder. En ese evento, si 
habría lugar a declarar separado del conoci
miento al Fiscal impedido. (Casación Penal. 
Febrero 15 de 1950. Tomo LXVII. N9 2080) 

83, 2a y 84, 1~ Y 2) 
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KMPEDKMENTOS Y RECUSACIONES (Por 
haber emitido concepto sobre libertad pro
visional o haber dictado el auto de detención) 

Repetidas veces ha sostenido la Corte que 
la causal de impedimento contenidá en el 
numeral 4° del artículo 73 del Código de 
Procedimiento Penal, comprende a los fun
cionarios de la Rama Jurisdiccional y del 
Ministerio Públ·ico que en providencias de 
fondo emitan su opinión o concepto sobre lo 
sustancial del proceso, y que - posterior- · 
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mente - como funcionarios de superior je
rarquía y en segunda instancia, tienen que 
revisar el negocio. 

Pero esa opinión sobre el asunto materia 
del proceso, en tratándose de un acto juris
diccional del funcionario, debe entenderse de 
aquellas providencias cuya validez presupo
ne un análisis a fondo que abarque el con

tenido procesal para sacar deducciones jurí
dicas sobre los elementos estructurales del 
delito y la responsabilidad de sus autores. 
Ejemplo ele estos actos jurisdiccionales es 
la providencia por la cual se califica el de7 
lite y se llama a juicio al procesado, o se da 
concepto ele fondo sobre el mérito de las di
ligencias sumarias, por cuanto estos actos 
implican necesariamente un proceso de aná
lisis y de síntesis de los elementos y moda
lidades del delito. 

En el caso a estudio, tratándose de un 
eoncepto fiscal sobre el beneficio de litertad 
provisional solicitado por el procesado den
h·o de la instrucción del suma:rio, el hecho 
de haberse emitido tal concepto, no consti
tuye el elemento "haber emitido opinión" 
de que habla la causal 4" del artículo 73 del 
Código de Procedimiento Penal, como no lo 
sería el haber dictado auto de detención o 
la providencia en la cual aquél se revoca o 
confirma. (Casación Penal. Enero 31 de · 
1950. Tomo LXVII. N<? 2080) .43, 2': y 44, l<l 
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IlWIP'JElDiliMlEN'll'O§ (IP'm.· Jh.abeJr <?.mHido 
O!llilriiÓliTl) 

La manifestación hecha por el Fiscal del 
Tribunal en el sentido de que el apoderado 
de la parte civil debe o no posesionarse, no 
constituye -en concepto de la Sala- una 
causal o motivo de impedimento que pueda 
alegarse con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 73, numeral 49 del Código de 
Procedimiento Penal, porque en dicho con
cepto no se emite opinión sobre temas de 

fondo relativos a la esencia misma del pro
ceso penal. (Casación Penal. Mayo 2 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .. 271, 1~ y 2·1. 

' 
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liMIP'EDliMEN'II'O§ (La amistad y 
]a enemistad) 

La ley no incluyó entre. las causales de 
impedimento las relaciones de amistad ínti
ma o de grave enemistad entre el Juez o Ma
gistrado y el denunciante, a menos que éste 
-si es el caso- se constituya en !llarte ]pro
cesal. ' (Casación Penal. Marzo 21 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .. 214, la y 2' 

- 188-

liMIP'ElDiliMEN'TI'O§ 

El hecho de que en un Magistrado concu, 
rra o pueda concÚrrir una causal de imped:
mento para conocer de un proceso determ:
nado, no es suficiente para que ese Magis
trado, en un asunto que no corresponde co
nocer al Tribunal, se halle también impedi
do para firmar el auto por medio del cua! 
dicha entidad ordene remitir el denuncio coil 
los documentos del caso al Juez a quien co
rresponde su conocimiento. (Casación Pena! 
Marzo 21 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081·-
2082) .. ~ .................... 214, 1'' y 2) 

- 189-

liMPElDiliMEN'll'O§ ( Quié~ de~e 1•eso~verr ::ll~J~ 
impedimento o la :recusación {]le llllrrn. MagñB

trado) 

La Corte ha dicho repetidas veces que Pl 
impedimento de un Magistrado de Tribunai, 
lo mismo que la recusación, deben resolver
los los dos Magistrados restantes. de la miB
ma Sala, según lo ordena el artículo 442 d<i!i 
Código de Procedimiento Civil, aplicable .fl.~ 
caso por mandato del artículo 7" del Códigc. 

l 
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de Procedimiento Penal. Ordena ese artículo 
que del incidente de recusación -y lo mis
mo debe decirse del de impedimento- co
nozcan "los demás (Magistrados) que for
man la Sala respectiva", esto es, "los dos 
que le siguen en turno" al ponente, según 
el artícl,llo 70 del mismo Código. (Casación 
Penal. Marzo 28 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) ............ ,~43, 1 a y 2'! 
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HNCOMJP ATlBliUDAD DJE FUNCIONES 
(Cuándo constituye falta de ética 

profesional) 

La incompatibilidad de funciones es cier
tamente una falta contra la ética profesio
nal. Falta de ética profesional de un aboga
do es exponerse, por imprudencia o por in
diferencia, a que se le juzgue en situación 
de incompatibilidad porque las apariencias 
así lo indican. Falta de esa naturaleza es 
colocarse a sabiendas en el caso de incum
plir los contratos celebrados por el abogado 
con distintas personas que tienen o pueden 
tener en un momento dado intereses anta
gónicos en materia relacionada con los ser
vicios del abogadb. 

Pero para que las apariencias que desde 
el punto de vista del común de las gentes 
podrían ofrecer un caso de incompatibilidad, 
constituyan una falta ·de ética profesional, 
se necesita que el abogado se exponga a 
ellas "por imprudencia o indiferecia". (N e
gocios Generales. Junio 9 de 1950. T. LXVII. 
Nos. 2083-2084) ............... 660, P y 2a 
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HNCOMJPJETJENCIA DE JUlfUSDKCCWN 
(Nunca puede determinar una excepción 

perentoria) 

El concepto de excepción, como medio de 
defensa contra la acción, se funda en ,un de
fecto de ésta, y puede hallarse o en el ![]!ere-· 

cho mismo que por medio de ella se quiere 
hacer efectivo, o en el modo como ese dere
cho se ejercita. De allí la primera gran cla
sificación que nos ofrece la doctrina, en ex
cepciones de fondo y excepciones de forma, 
y sobre cuyo contenido se expresa así el co
nocido tratadista Fábrega y Cortés: "Las 
excepciones de fondo combaten el derecho 
mismo, las de forma combaten purament~ 
el modo como el derecho ha sido deducido en 
el juicio, y aun cuando matan el juicio pro
movido, dejan subsistir el derecho para pro
mover un nuevo juicio. Así las excepcione,; 
de fondo como las de forma se subdividen 
en perentorias y dilatorias: llámanse peren
torias; de perimere (matar), las que matan 
el derecho o el juicio en el cual el derecho se 
ejercita; y dilatorias, de differre (diferir, 
alargar, prolongar), aquellas que no matan 
el derecho ni el juicio, sino quP. sólo se re
fieren al ejercicio del derecho o al curso del 
juicio, o a la contestación ele la demanda". 
En ese orden de ideas podríanse ofrecer co
mo ejemplos, los siguientes: Excepción pe
rentoria de fondo, la de pago, porque mata 
o extingue definitivamente el derecho del 
acreedor. Perentoria de forma, la de pres
cripción de la acción ejecutiva, porque tam
. bién mata o extingue el procedimiento es
pecial del apremio que se ejercita, aun cuan
do no el derecho que el q.creedor puede hacer 
efectivo por Ia vía ordinaria. Excepdó:a di
latoria de fondo, la de petición antes de tiem
po, porque anlaza la efectividad del derecho 
para ·cuando se haya cumplido el tiempo de 
la exigibilidad. Y dilatoria de forma, la de 
inepta demanda, porque difiere el curso de 
la acción para cuando aquélla se proponga 
en regular forma. 

Pero esta clasificación ele la doctrina no 
es, sin embargo\ la seguida por nuestn1 le
gislación. Según ella "las excepciones que 
pueden proponerse en juicio se dividen en 
dilatorias que se refieren al procedimiento 
para suspenderlo o mejorarlo; y en penm
torias, que son las que se oponen a lo sus-



tancial de la acción" (artículo 328 del C. J.) ; 
las primeras se deciden en incidente de pre
vio y especial pronunciamiento (artículo 335 
iLid.), en tanto que las segundas lo son en 
la sentencia definitiva (m·tículo 324 ibid.). 

Ahora bien: la incompetencia de jurisdic
ción no es un hecho que se dirija contra la 
2xistencia misma del derecho pretendido por 
In parte demandante, o sea, contra lo sus
tancial de la acción, sino que va simplemen
te contra el procedimiento; por lo cual nun
ca podría determinar, en el concepto legal, 
uaa excepción perentoria; apenas origina la 
dilatoria de declinatoria de jurisdicción, o, 
en caso de no haberse propuesto como tal, 
determina una causal de nulidad. (Negocios 
Generales. Junio 3 de 1950. Tomo LXVIL 
::\'"os. 2083-2084) .......... 635, 2~ y 636, 1'-' 
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~1\:'COMIP'JETENCITA IDJE JUJRllSIDITCCITON 
(No <WllllsHtuye esta causal de l!ludidad el he
cho de q¡ue eli sumarño ]o at~rlielal!ltara m:u fun
dolllla<io creado J!Wr uma Asambllea IDeparta-

melllltaR) 

¡\¡o hay nulidad por incompetencia de jn
ri::.;dicción, consistente en el hecho de que el 
sumario fue adelantado por un juez de ins
trucción criminal de los creados por una or
denanza de una asamblea departameptal. 
Actualmente y dentro de las normas que ri
gen la investigación de los procesos penales, 
no existen, propiamente, los funcionarios de 
instrucción de que hablan los artículos 37 a 
40 y 60, numeral 5°, del Código de Procedi
miento Penal, porque el Decl"eto ley 1111 de 
junio 26 de 1938 suspendió la vigencia de 
las cUsposiciones citadas y determinó que 
mientras se apropian las partidas corres
pondientes "continuarán encargados de la 
instrucción c1·iminal los funcionarios que 
actualmente tienen tal carácter" y esos fun
eionarios no son otros que los enumerados 
en las diversas leyes anteriores al código de 

procedimiento penal, o sean, entre otros, los 
corregidores, inspectores de policía nacional 
o departamental y todos aquellos funciona
rios creados en virtud de. ordenanzas depar
tamentales. (Casación Penal. Julio 4 d~ 

1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). 584, 2'1 

y 585, 1"· 
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INJFJLUJENCITA DJEJL PJROCJE§O lPENAlL J8N 
JEJL JUICW CliVITL 

Un sobreseimiento definitivo o una sen
tencia absolutoria puede decidir de la acción 
civil. Y se dice que puede, porque la regla 

' no es absoluta, y es preciso examinar hon
damente los componentes de una decisión 
de aquella clase, para poder llegar a la con
clusión de que ellos configuran sin lugar a 
la menor duda un motivo de exculpación de 
la responsabilidad penal; porque si se pre
sentare la menor duda, entonces el Juez Ci
vil tiene que avanzar el procedimiento has- 1 

ta agotarlo y poder decidir con pleno cono
cimiento acerca de la responsabilidad del 
presunto demandado, para .condenarlo o ab
solverlo. Mas, si del proceso penal resultare 
que el sobreseimiento o la absolución del reo 
se han basado en prueba plena que dá lugar 
a una profunda convicción, entonces eE.tO 
obra automáticamente contra la acción civil 
para enervarla, y la absolución se impone. 

La acción civil es independiente de la pe
nal; pero, al mismo tiempo, la justicia y el 
bien común exigen que haya armonía entre 
el fallo penal y el civil, porque disuena en 
grado sumo que puedan presentarse dos 
sentencias en choque, y que un fallo absuel
va al reo y otro lo condene, cuando la mate
ria es la misma. 

Con mucha frecuencia la Corte Suprema 
ha expuesto estos principios. (Kegocios Ge
nerales. Junio lo de 1950. Tomo LXVII. Nú-

. meros 2083-2084) ............. 619, 1 a y 2" 
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MNDMCWS (Valor de esta prueba. Método 
para apreciar indicios) 

En la valoración de la prueba indiciaria, el 
juzgador no debe considerar aisladamente 
cada hecho, con independencia absoluta los 
unos de los otros, pues su resultado, para los 
fines del proceso, no se obtiene sino por la 
coordinación de los indicios entre sí, y por la 
relación de dependencia que ofrecen los unos 

' con los otros para llegar a la comprobación 
del hecho que se trata de demostrar. 

El hecho indiciario independiente de los 
demás es una prueba incompleta, pero de 
esto no se puede deducir que ellos carecen 
de .valor, ya que la misma ley reconoce que 
de dos o más pruebas incompletas puede lle
garse a la formación de una prueba comple
ta. (Casación Penal. Junio 16 de 1950. Tomo 
LXVII. Nos. 2083-2084) ... 520, 2~ y 521, 1·' 
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MNm:cms (Su apreciació1111.) 

Afirma Dellepiane "que la verdad en cuan
to a los hechos existe siempre que la idea 
que el Juez se forma respecto de ellos coin
cida exactamente con la ·realidad''. 

Es esta realidad la que está obligado a en
contrar el Juez. Por lo mismo, tanto la doc
trina como la jurisprudencia entienden que 
los juzgadores de instancia deben gozar de 
gran amplitud para deducir las consecuen
cias que han de inferirse de los indicios que 
en un determinado juicio puedan surgir, de
bido precisamente a la naturaleza del pro
ceso lógico en su esencia en que se funda la 
prueba circunstancial. 

"Se entiende por indicio un hecho de que 
se infiere lógicamente la existencia de otro" 
(artículo 216). 

El adverbio "lógicamente" que emplea el 
citado artículo 216 del Código de Procedí· 

miento Penal fue objeto de alguna contro
versia en el seno de la Comisión redactora 
de ese estatuto. Su significación fue .acla
rada explicando que la inferencia o hilación 
que conlleva el indicio consiste en una ope
ración de la mente, que puede conducir a la 
certeza o a la probabilidad. Si conduce a la 
primera, surge el indicio necesario; si a la 
segunda, el que no tiene tal categoría. Mas, 
en ambos casos ha habido inferencia lógica, 
por lo cual no es posible limitar el sentido 
genérico de aquella expresión a lo cierto úni
camente, sino que debe extenderse también 
a lo probable, probabilidad ésta que, de no 
interferir el juicio con demostraciones en 
contrario qu~la destruyan, es bastante pal·a 
establecer la responsabilidad en el proceso 
penal, según los principios en que se infor
ma la teoría general de la prueba, que fue 
la acogida en la normación que el Código de 
Procedimiento Penal otorga a los medio;; 
probatorios por los cuales se establece la 
responsabilidad en los juicios criminales. 

La prueba en materia criminal es casi 
siempre compleja: -no surge de una determi
nada categoría probatoria, sino del conjunto 
de todos los· elementos que para la mente 
humana son susceptibles de producir la cer
teza. Por ello, en un determinado proceso 
puede ocunir que no exista una sola prueba 
-tomada esta palabra en d sentido de me
dio probatorio- sino varias especies de la 
misma, cuyo conjunto produce la prueba le
gal suficiente para adquirir la certeza. aun
que aquéllas, independientemente considera
das, no la produzcan. 

En la apreciación de los indicios el Juez 
procede con el criterio de desentrañar de 
las constancias procesales los hechos cono
cidos que permitan, por medio de la inferen
cia indiciaria, conocer el hecho desconocido 
que se trata de comprobar. Esta operación 
de la mente, que recorre todas las etapas en 
virtud de las cuales la inteligencia se apro
pia de una verdad por la certeza de su con-



tei1ido, resulta del concurso que los hechos 
indicadores prestan a la conclusión que bus
ca mediante la utilización e c:ombinación de 
ellos. en virtud de la cual surja la certidum
bre. en tanto mayor o menor grado, como 
ese balance de probabilidades sea capaz de 
p:·ovocar en el Juez la certeza, pues todas 
las hipótesis contrarias, y aún el azar o fal
sificación de la prueba (pani usar la termi
nología de Dellepiane), quedan descartadas 
con el establecimiento de que la conclusión 
o1Jtenida es la resultante de esa única expli
cación del hecho que se trata de averiguar. 

Dentro de esas condiciones, es manifiesto 
que el Juez Penal debe gozar de amplitud en 
la apreciación de los indicios, por lo menos 
en la medida necesaria para llegar al con
Yencimiento, tenida en cuenta la misma na
turaleza de la prueba, que basada en opera
ciones mentales, en donde la lógica es esen
cial elemento de las verificaciones que del 
indicio emanan, no podrían quedar obstruí
das por una limitación artificial, que haría 
innocua la prueba misma que trata de conse
guirse. 

El mismo Código, estructura esta ampli
tud del juicio penal, cuando en el capítulo 
ele las pruebas, a pesar de que prescribe que 
"las pruebas se apreciarán en su estimación 
legal", lo que, según el espíritu del artículo 
y el pensamiento de los autores del estatu
to, implica que no prescinde de la tarifa le
gal de pruebas, sin embargo introdujo una 
modificación importante al antiguo sistema 
jurídico contenido en el Código derogado, 
según el cual la tarifa legal era cuantitativa 
y no cualitativa. 

En el sistema vigente esto último es lo 
predominante, lo que quiere decir que la 
prueba, para su apreciación o valoración, no 
se cuenta, sino que se pesa po!." su calidad, 
por su fuerza de convicción, por su capaci
dad real para producir la certeza. En conse
cuencia, no es el número de los hechos, cuan
titativamente considerados, sino son los he
chos mismos, en su intrínseca capacidad y 

11!Jll>llCllA~ · --l 
vigor demostrativos los que producen es2. 
certeza objetiva y racional que el juicio pe·· 
nal propugna para fundar un fallo condena .. 
torio sobre la base de una responsabilidad 
adquirida mediante los elementos de juicio 
que se derivan del análisis crítico de los he-
chos probados durante la investigación. (Ca
sación Penal. Febrero 21 de 1950. T. LXVII. 
N9 2080) ............... 93, 2<> y 94, 1~ y ~l 1 ' 
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lfNIDlfClfO§ 
1 

El indicio, según la ley penal, es un hechQ 
de que se infiere lógicamente la existencia 
de otro hecho. La fuerza de convicción que 
produce se funda, pues, en la naturaleza de 
las cosas y de sus relaciones, esto es, en ·que, 
demostrada la existencia de algo, hay que 
suponer la ele' otros .seres, o en que, acredi
tado el acaecimiento de un suceso, resu:tta 
forzoso admitir el de otro u otros. Se trata, 
pues, de un proceso lógico, o de análisis y 
síntesis, que permite, según el curso ord'í
nario de la vida humana, deducir conclusio
nes firmes. Tal es el motivo para que a la 
prueba de indicios se la haya llamado "prue
ba de hombre", porque no consiste en la de
mostración directa de los hechos, sino en la 
deducción racional de que se han realizado, 
por haberse cumplido otro u otros. 

Por eso -como ya lo dijo la Corte en sen
tencia que corre publicada a páginas 839 del 
Tomo LX de la GACETA JUDICIAL-"para 
que un hecho se tenga como indicio, se re
quieren dos condiciones esenciales: que esté 
plenamente probado, y que se relacione con 
el hecho que se pretende acreditar. Si falta 
una de esas condiciones, el hecho no es in
dicio, ya porque no consta su existencia, ya 
porque no señala el fenómeno que de él se 
pretende deducir. Por tanto, cuando las 
pruebas consisten en indicios, el trabajo del 
juez se reduce a buscar en el proceso la exis
tencia de ciertos hechos para deducir de 
ellos otro u otros". 
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Por supuesto que, según doctrina acogida 
por la Sala, como los juzgadores de instan
cia gozan de gran amplitud en la aprecia
ción de esta clas~ de pruebas, por el proceso 
esencialmente lógico que comporta, en casa
ción no puede desconocerse el mérito que se 
le haya dado en las instancias, sino en tra
tándose de errores manifiestos y evidentes 
en la manera de apreciar los indicios. (Ca
sación Penal. Febrero 21 de 1950. T. LXVII. 
N9 2080) .......................... 87, 23 

-197-

INDULTO 

El presupuesto jurídico del indulto es una 
sentencia condenatoria con autoridad de 
cosá juzgada y, por ello, concedido el indul
to, el proi::eso queda prácticamente termina
do y. no puede revivirse con actuaciones pos
teriores, porque sería tanto como usurpar 
jurisdicción, al tenor del artículo 148 del 
Código Judicial. (Casación Penal. Junio 30 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .... 

• 557, 1') 
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l!NDUI.TO (No es de libre aceptación 
del favorecido) 

Según los comentadores, el indulto no _pue~ 
de .ser rehusado por el favorecido con él, en 
su aceptación no interviene la voluntad del 
particular, se le impone al condenado, por
que todo lo que se refiere a la represión es 

0 
de orden público. (Casación Penal. Junio 30 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .... 

. . 557; 2~ 
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l!NTERESES 

Como lo ha dicho la Corte en otras opor
tunidades, en relación con el alcance del ar-

tículo 1617 del Código Civil, "la ley no re
conoce intereses sobre los perjuicios sino en 
el caso de que por sentencia o contrato se 
fijen en cantidad determinada y haya mora 
para el pago". (Negocios Generales. Julio 31 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .... 

732, 1~ 
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KNTERVENCWN EN POLITl!CA (Clllándo 
esta intervención por parte de empleados 

¡públicos constituye delito) 

Cuando el artículo 180 del Código Penal 
reprime a los funcionarios o empleados pú-' 
blicos que formen parte de directorios polí
ticos o intervengan en debates de ese carác
ter, ha querido referirse a manifestaciones 
concretas y específicas de tales personas, en 
el sentido de que sus actos sean un brote 
sectario, una conducta saturada de pasión 
banderiza que los hace obrar teniendo en 
c1,1enta más los ideales del partido a que per
tenecen, que la buena marcha de los deberes 
inherentes a la investidura que se les ha 
confiado. (Casación Penal. Junio 20 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 534, la 
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IRA. E l!NTENSO DOI.OJR (l.a provocación 
debe ser grave e injusta) 

1 

La viOlencia originada como reaccwn al 
motivo psicológico que se enuncia como de
terminante de la ira e intenso dolor tiene 
necesariamente q~e estar condicionada a los 
específicos elementos que señala el Código, 
so pena de no predicarse entonces esa espe
cial causal de atenuación. 

Si fuese de otra manera, cualquier estí
mulo, así sea el más insignificante, gozarí::i 
de igual beneficio, lo que no es en manera 
alguna ni el espíritu ni el querer del Códi
go. Entonces toda clase de agresión, aunque 
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sea desproporcionada al motivo que la ori
gina, tendría capacidad suficiente para si
tuar la responsabilidad en un plano distinto, 
permitiendo de esa suerte que las persona
lidades susceptibles de reaccionar por cual
quiel· clase de impulsos, tuviesen una espe
cial protección legal, lo que no es, ni puede 
ser, el propósito del Código al instituir una 
modificación tan fundamental a la respon
sabilidad íntegra que se deriva de toda 
transgresión de la ley, y que sólo en casos 
de excepción y únicamente cuando los pre
supuestos que aquélla exige se hallan reuni
dos, tiene eficacia en orden a la aminoración 
de las sanciones penales. (Casación Penal. 
Febrero 14 de 1950. Tomo LXVII. No 2080) 

78, 2·· 

-202-

Para que un determinado veredicto inclu
ya los elementos del artículo 28 del Código 
Penal, es preciso que en él se contengan to
dos los requisitos que esta disposición esta
blece en orden a aminorar la responsabili
dad. Si apenas se acepta el móvil determi
nante de la ira o el intenso dolor, pero la 
causa de la provocación se calla o no es ex
plícitamente aceptada poi· el tribunal de con
ciencia, no le es lícito al fallador en derecho 
llenar esos vacíos. (Casación Penal. Febrero 
14 de 1950. T. LXVII. N<? 2080) .. 79, 1 a y 2'' 
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TIJRA lE TINTEN§{) JDOLOJR 

La norma del artículo 28 del Código Pe
nal señala los elementos que para su aplica
ción debe tener el delito que se comete den
tro de las circunstancias que esa disposición 
precisa: debe haber, pues, en primer térmi
úo una provocación; en segundo término; 
que esta provocación tenga los caracteres de 
injusticia y gravedad en que la ley funda-

menta la razón psicológica de la atenua~ 

ción; y en tercer lugar, que exista una ~!'e

lación de causalidad entre aquellos elemen
tos de tal forma que el delito sea producto 
de la causa determinante surgio.a de la p;_·o
vocación y de la gravedad e injusticia de 1a 
misma. Una cualquiera de estas condiciones 
que falte, excluiría la aplicación de la cir
cunstancia modificadora de que se trata. 
(Casación Penal. Febrero 14 de 19·50. Tomo 
LXVII. N9 2080) ................... 77, :2 · 
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TIRA E KNTENSO DOLOR (]J)i.fe:en:r~a ea~t:r•e 
la circunstancia atenuar..~e y la ci.e meJIHH" 

peligrosidad) 

Si al J m· a do se le expusierun en fo;:ma 
concreta y en toda su amplitud y al ak:mce 
de sus miembros, la consecuencia jurídica 
de recónocer el simple estado de ira e inten
so dolor sin referencia a la provocación, o 
subordinado a una provocación grave e b
.i usta, como también las consecuencias jurí
.dicas de rechazar expresament2 o callcll' la 
circunstancia de asesinato, y. a pesar de ello, 
el Jurado se limitó a reconocer y aceptar un 
simple estado emocional o pasional, no podía. 
el Tribunal, ni aún aplicando un criterio de 
interpretación extensiva, escoger la decisión 
que, claramente planteada, el Jurado no aeo
gió. Lo contrario habría sido darle a los :~s

tactos emocionales o pasionales señalados en 
el artículo 38 (39 ) el contenido de los de
terminados y condicionados en el artíc-.llo 
28, y en los cuales la provocación, igual y 
conjuntamente grave e injusta, constituy!B 
el elemento de diferenciación jurídica. (Ca
sación Penal. Marzo 1" de 1950. T. LXVII. 
Números 2081-2082) .............. 202, 2~ 
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TIRA E XNTENSO DOlA)JR 

El estatuto penal - según la doctrina-



\. 

considera los estados emocionales en dos 
contingencias: o subordinados a la existen
cia de una provocación grave e injusta, en 
cuyo caso tales estados constituyen circun¡;
ta,ncias modificadora~ de la responsabilidad, 
y cuya calificación compete exclusivamente 
al Jurad0.1 o sin esa subordinación, y enton
ces, constituyen circunstancias de menor 
peligrosidad que compete calificar a los Jue
ces, y en ambas contingen,cias con determi
nada repercusión en la pena, aunque en gra
dos diferente:;;. (Casación Penal. Marzo lo de 
1950. Tomo LXVII. Números 2081 ... 2082) 

202, P y 2a 
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IRA E XN'flEN§O DOLOR (Rer,:ui.sit~s para 
que se configure la circunstancia atenuante 
prevista por el artículo 28 del Código Pe~rnal) 

El Jurado en la respuesta al cuestionario 
propuesto admitió la responsabilidad de los 
procesados, agregando uno de los términos 
del artículo 28 del C. P. (la gravedad de la 
provocación). ¿El silencio respecto del otro 
término (la injusticia de l,a misma provoca
ción) excluye la atenuante? 

Se responde: 
La injusticia ,en la provocación no e~ una 

modalidad extraña a los estados emociona
les-pasionales de la ira o el intenso dolor, 
porque la existencia 1de aquella circunstan-. 
cia es precisamente la que determina si la 
provocación en realidad tiene características 
de resultar contraria a todo derecho. 

El término gravedad en la provocación se 
condiciona a la índole de la ofensa, para que 
;ea capaz de producir la ira o el intenso do
)r, que como reacciones psíquicas surgen 
e aquella determinante. ; 
La injusticia dice relación no ya a la pro- 1 

t defensa, sino a la,índole de los factores 
·sonales o afectivos que proceden del mis-
agresor y que motivan su' acción. 
a modo que podría decirse, en este orden 

97"1 

de ideas, que la gravedad es nocwn condi
cionada a la forma como el agredido respon
de al estímulo q·ue lo determina a obrar, 
reaccionando contra la agresión. La injusti
cia proviene por lo general del mismo pro
vocador, que sin dere,cho alguno, sin razón, 
estimula ~ impulsa con su acto la reacción 
que produce la ira o el dolor, en las dos cir
cunstancias que i~plica la atenuante. 

N o es posible, en consecuencia, reconocer 
ésta si los dos conceptos no operan simultá
neamente, y no en forma separada, esto es, 
cuando sólo se trata de la gÍ-avedad de la 
ofensa, pero ·no se reconoce su injusticia. 

Puéden pretenderse distintas actuaciones, 
en las cuales la sola existencia de la grave
dad de la ofensa incluya e.n su mismo con
cepto la injusticia, porque sugiera que don
de hay aquélla, la última implícitamente re
sulta reconocida., 

Mas no es esto lo que ·el texto legal con
_sagra en la atenuante del artículo 28. Si así 
fuese, no ,habría empleado. el Código locucio
nes conj un ti vas, sino alternativas, diciendo, 
por ejemplo, gravedad o injusticia, es decir, 
aquella modalidad sola, y esta última en . 
idéntica circunstancia,· bastando en tal su
puesto la existencia. de cualquiera de ellas 
.rara la aplicabilidad del artículo citado. 

Al emplear-.el estatuto una forma grama
tical conjt:mtiva, indudablemente quiso exi
gir que las dos circunstancias condicionadas 
a esa atenuación resultaran conjunta y si~ 

multáneamente establecidas, so pena de no 
operar legalmente el precepto. 

Ello debe ser así, porque la ofensa puede 
ser grave sin ser injW;ta, como también in
justa sin ser grave. Los dos caracteres, pues, 
no están contenidos en id~nticas ciréunstan- · 
cias. La injusticia debe proven~r de que 
quien causa la provocación no tiene motivo 
alguno para producir agravio y, a pesar de 
ello, lo produce, trayendo como consecuencia 
de su acto la reacción consiguieAte del ofen
dido. La gravedad, en cambio, se contiene 
en el mismo significado intrínseco de la 



cfensa y puede ser apreciada por quien la 
1 ecibe. Este puede juzgar ese significado y 
reaccionar consecuencíalmente; pero la ley 
penal no puede estar condicionada al propio 
imperio del delincuente, para excusar o ami
nol·ar todas sus reacciones con sentido ex
cnl¡1ativo o atenuante. Si así fue~·a, la jus
ticia penal estaría supeditada a declarar me
nos peligrosos y, por ende, menos responsa
bles a los impulsivos y a los \~iolentos, a 
(1uienes al.menor estímulo reaccionan y cau
R?.n grave daño, aunque tal estímulo sea 
gc·andemente desproporcionado a la causa o 
motivo que lo produjo. 

Deben coordinarse los términos de la le~· 
a fin de que las circunstancias ·o presupues
tos que exige se cumplan, pues de otra .ma
nera el libre arbitrio del fallador para .con
dicionar todos los estados pasionales y suje
tarlos a un común denominador, dejaría la 
justicia penal a merced de la arbitrariedad. 

Según lo dicho, constituye evidentemente 
una equivocada apreciación jurídica consi
derar que los dos términos de la ecuación a 
que condiciona el Código la atenuante pre
vista en el artículo 28, deben tomarse se
paradamente para . efecto de encontrar en , 
uno cualquiera de ellos, ora en la gravedad, 
ora en la injusticia, el pretexto para aplicar 
aquella norma, cuando el veredicto conjuga 
uno solo de los mismos términos y guarda 
silencio sobre el· otro, dejando de esta suerte 
incompleta la explicación permitida en la 
ley, y trunco, por ende, el veredicto. 

Precisamente para evitar el casuismo que 
resultaría de permitir esa interpretación del 
texto legal, no pueden separarse aquellos 
términos, sino que, por el contrario, deben 
ser considerados en su misma forma con
junta, como fueron previstos por el legisla
dor al usar la forma gramatical que emplea 
en la redacción del artículo 28. 

De ser de otra manera, querría decir que 
en tod0 caso de delito cometido en esa cir
cunstancia, ·el fallador tendría que ponerse 
a hacer una perfecta dosimetría penal, para 

buscar en las frases o palabras pronuncia
das por los protagonistas del hecho, cual
quier indicio o sospecha de expresión con 
naturaleza de grave; luégo determinar haB-' 
ta dónde esa misma frase o palabra contie
ne injusticia o si solamente tiene este últi
mo carácter, y continuar así indefinidamen
te una serie de consideraciones necesarias 
para determinar si uno de los dos términos 
está presente en el hecho, hasta dónde fue 
in.il;lsto, cuándo fue grave, y, en fin, si en 
realidad provocó esto la reacción determi
nante del delito. 

Para evitar este casuismo inconvenier.te, 
. contrario al espíritu del estatuto vigente, la 
norma del artículo 28 es general. Establece 
un presupuesto legal con sus características 
peculiares, y las locuciones que emplea indi
can el contenido preciso de los elementos in
dispensables para que opere en un caso dado 
como atenuante de la r~sponsabilidad y con
siguientemente de la pena. (Casación Penal. 
Marzo 24 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-
2082) ........... 234, 1'1 y 2a y 235, P y 2~ 
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JIUJEGO (Nulidal[]) ![]le mm ~Olllltmio a:lle jlLll.eg@) 
La circunstancia de estar ampa:rado el 

juego que es objeto del contrato que se afir
ma es nulo por ilicitud de la causa y del ob- / 
jeto, con una patente extendida por el Go
bierno Nacional, con el lleno, a no dudarlo, 
de las formalidades legales, es un antece 
dente que envuelve la presunción de no ate 
tar contra las buenas costumbres, comoqu · 
.ra que según el artículo 5° de la ley 31 
1925 el Gobierno no puede conceder :priv 
gios "en el caso de que la invención, mei 
o nueva industria sea contraria .... a las ( 
nas costumbres ...... " (Negocios Gene~ 
Julio 22 de 1950. Tomo LXVE. Nos. 
2084) ........................... 7 

} 
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JlUJRADO (lEn Hos juicios eirl. qu.e interviene, 
a él corresponde decidir Io atill11.ente coll11. e] 
Cll]e:rpo del deJito y coll11. la responsabinidad) 

-Descartada por el auto de proceder y por 
el veredicto del Jurado la tesis de la compli
cidad secundaria prevista en el artículo 20 
del Código Penal, Ja ·sentencia tenía que a
plicar, como aplicó, el artículo 19 del mis
mo código, pues es sabido que en los juicios 
por jurados toca ~ éstos definir todo lo ati
nent(\_ al cuerpo del delito, a la responsabi
lidad del acusado y a las modalidades espe
cíficas que influyen en la adaptación de la 
pena, correspondiéndole al Juez de derecho 
apreciar libremente en su fallo las circuns
tandas accesorias de mayor o menor peli
grosidad, al tenor del artículo 499 del Códi
go de Procedimiento Penal.· (GACETA JU
DICIAL. Casación Penal. Febrero 10 de 
1950. Tomo LXVII. NQ 2080) ......... 56'' 2a 
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JlUS'lriCliA MJIU'll'AJR (Su competell1lcia ·para 
e] juzgamiento de particulares) 

En términos generales se puede decir que 
la jurisdicción para administrar justicia la 
tienen no sólo los funcionarios de la rama 
jurisdiccional, sino también las autoridades 
militares, pero la esfera de acción en que 
cada una de estas autoridades actúa, depen
de de los factores que integran la competen
cia en relación con la persona, el hecho y el 
lugar en que se cometió. Esta diferencia 
sustancial marca los lindes de las diversas 
actividades de cada uno de estos funciona
rios, y si bien es cierto que en el ramo penal 
conocen y juzgan de los delitos, también es 
evidente que la justicia penal común; como 
la justicia militar, no puede traspasar los 
límites señalados por la misma ley. 

La jus-ticia penal militar conoce de los de
litos cometidos por los militares en activi~ 

dad y· los civiles al servicio de las Fuerzas 
Militares, cuando ·violan las disposiciones 
del Código de Justicia Penal Militar. Juris
dicción que se amplía para el júzgamiento 
de particulares cuando en caso de guerra 
exterior o interior, conflicto armado o tur
bación total o parcial del orden público, los 
particulares que. no están al servicio de las 
Fuerzas Militares infringen disposiciones 
del Código de Justicia. Penal Militar. 

La Justicia Penal Militar por mandato ex
preso del artículo 122 de la Ley 3'' de 1945, 
atribuye competencia a los Consejos de Gue
rra Verbales para juzgar a los particulares 
por delitos cometidos con anterioridad al es
tado de guerra, conflicto armado, o turba
ción del orden público y que tengan relación 
con los hechos que dieron origen a esa si
tuación. 

Fuéra de estos casos, la Justicia Penal 
Militar, cuando se trata de· un régimen de 
legalidad marcial, tiene las atribuciones-en 
orden a la competencia para juzgar- que 
le confieren los decretos-leyes expedidos por 
el Gobierno cuando se trat11 de guerra ex
terior o interior, conflicto armado o ürba
ción total o parcial del orden público. Pero 
la Justicia Penal Militar no pued-e, sin des
naturalizarse a sí misma, aun cuando se tra
te de . situaciones de anormalidad, conocer 
de los delito~ comunes que por disposiciones 
de ordenamientos jurídicos especiales no !e 
han sido atribuídos para su juzgamiento. 

o o •••••••••••••••• o ••••••• o ••••••••••• 

La circunstancia de que el ~elito se hay::1 
cometido dentro de un estado de legalidad 
marcial no le atribuye competencia a las au
toridades militares para su juzgamiento, 
porque esta competencia la dan la ley o los 

· decretos-leyes para casos especiales y p::1r.1 
hechos que tienen algún nexo ele cor.exic~acl 
con delitos cont;ra el régimen constitucional 
y la seguridad interior del Estrdo. ? ... o:·o el 
vínculo ele conexidad o inexistente aquél, d 
delit_o siempre será común, y la competencia 

L 



siempre será de la justicia ordinaria y no. 
ele la militar. (Casación Penal. Mayo 16 de 
1950. Tomo LXVII. Números 2081-2082) .. 

287, 1~ Y 2a 
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.lf1U§'il'TICTIA MITIJLJI'il'Alffi. (§11.ll compe~e:rrnda e:rrn 
~iemnws :mo:rmalies) 

De acuerdo con el artículo 170 de la Cons
titución y los pertinentes del código de la 
materia, es evidente que la jcsticia ~astrense 
sólo conoce, en tiempos normales, de los de
litos de los militares en servicio activo y en ' 
relación con el mismo servicio, esto es, re
sulta necesario que la condición militar sea 
determinante, o siquiera pretexto, ocasión o 
motivo del hecho. 

Para el caso en estudio no ofrece la me
nor duda de que aquella calidad tuvo su efi
cacia en el hecho que se le imputa, pues el 
carácter militar del sindicado se consideró 
por los oyentes como motivo especial de aca
tamiento a sus palabras, ilabló como militar 
que había pedido su baja o que iba a pedirla 
para ponerse al frente de los revoltoso's con 
el fin de derrocar al gobierno nacional y, en 
fin, se dirigió a las tropas incitándolas a 
unirse al movimiento. Teniendo en cuenta 
estas circunstancias resultaría absurdo que 
al acusado lo hubiera juzgado la justicia co
mún u ordinaria, prescindiendo' de su inves
tidura. (Casación Penal. Abril 25 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 547, 1'' 

-lL-

- 211·-

JLANZAlVUEN'il'O (N® es ~osilblle Jrteviisall." e:rrn 
j1:1ltd~ m:·diJrraxlio Ha se:rrnie:rrnclia ¡prol1'erialla <e:rrn e] 

es¡pecñall al! e lia:rrnzamiell1l.t®) 

N o es legalmente posible la revisión en 
juicio ordinario del procedimiento especial 
del juicio de lanzamiento, porque la senten-

cia de lanzamiento, una vez ejecutoriada. 
hace tránsito a cosa juzgada, ya que entR"e 
las disposiciones que reglamentan tal juicio, 
o sean las consignadas en el Título 37, Libro 
II del C. J., no existe precepto alguno qUEl 

la autorice, a la manera que prevé el art~cu .. 
lo 1030 del C. J. para la sentencia de excep
ciones y de pregón y remate en juicio eje: 
cutivo, y los casos contemplados en los ar
tículos 876, Ü51 del C. J., y artículo 8" de 
la ley 28 de 1932, entre otros. 

La fuerza de la cosa jqzgada deja de sur
tir efectos mediante la prosperidad del n~~ 
curso extraordinario de revisién ante Já 
Corte (artículo 542 del G. J.), cuando Ele 
funda en alguna de las causales seftaladas 
en tal artículo. 

La sentencia en juicio especi~l prodm:e 
los efectos de la cosa juzgada, una vez en 
firme, siempre que la ley no . autoricé q·<.le 
dicho juicio puede adelantarse de nuevo por 
la vía ordinaria. Cuando la ley guarda si
lencio, se entiende que nó es posible disen
tir en juicio ordinario lo que ha recibido 
solución mediante un proceso especial. (Ca
sación Civil. Abril r29 de 1950. Tomo LXVH. 
Nos. 2081-2082) .............. 181, la y 2~ 

-212-
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lLlEGAIDO§ 

La prueba testimonial no la ha ac~gido el 
Tribunal para demostrar, contra lo que reza 
la hijuela de adjudicación, la cosa ojeto del 
legado, que de haber procedido así, habría 
incurrido en claro error de derecho; esa 
prueba fue utilizada para demostrar otra 
cosa bien distinta, como es la cantidad. de 
luz con que se beneficiaba la casa al mo
mento de la'· muerte del testador, pues como 
éste apenas hizo en su testamento, cmr..o lo 
permite el artículo 1124 del C. C., las :indi
caciones tendientes a determinarla, cuando 
habló del "servicio de alumbrado actual
mente existente", cu.alquier medio prohato-

l 
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. . 
rio era legalmente utilizable para justificar 
aquella circunstancia, pues la ley no ha he
cho restricción alguna .expresa para . ello. 
(Casación Civil. Marzo 22 de 1950. T. LXVII. 
Nos. 20Sl-20~2) .............. 116, P y 2a 
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LJEGK'J['liM'o CONTRADliCTOR (Quié~t~. lo es 
ell1l ]os casos de sonidt111d die cunm]!llUmiell1lto )de 

· senhmcia ext:ra!l1ljera) 

De conformidad con normas universales 
. de Derecho Procesal que inspiran nuestro 

procedimiento civil, la acción ~salvo esca
sas excepciones- no sólo debe ser entabla
da por quien demuestre legítimo interés en 
ejercerla, sino que ha de ser necesariamente 
dirigida contra quien ostente el carácter de 
contradictor legítimo, que en tratándose del 
cumplimiento de sentencia extranjera, no 
puede se"r otro que el obligado a cumplir la. 
sentencia. (C. J. artículo 559). (Casación 
Civil. Marzo 27 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) ........... : . .... 131, 2~ · 
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I.EGliTllMA DEFJENSA 

Quien ha desencadenado el ataque, vio
lencia o peligro, mal puede invocar, al me
nos por lo general, el motivo de justificación 
consistente en la legítima defensa. (Casa
ción Penal. Mayo 9 de 1950. Tomo. LXVII. 
Nos. 2081-2082) .......... 279, 2'-' y 280, 1~· 

-215-
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I.lEGliTliMA DJEFJENSA SUB.JflETliV A Y 
JE:XCJESO lEN LA lLJEGliTliMA DJEFJENSA 

(Diferencias existentes e~t~.tre las dos 
figuras) 

La legítima defensa subjetiva consiste, 
según los comentadores, en· que el sujeto 
cree razonablemente hallarse en las condi-

ciones de Ia ley cuancfu éstas no se hallan 
reunidas, sobre todo, la de actualidad o rea
lidad dela violencia o peligro. Es, por ejem
plo, el caso del individuo que cree que va a 
ser atacado por otro en su persona, su honor 
o sus bienes, por ser su enemigo y por to
mar éste alguna actitud que infunda aquella 
creencia, pero sin ser ello verdadero. Obvio 
es que entonces la causal de justificación no 
existe, porque los actos humanos hay quü 
apreciarlos, no en abstracto, sino en concre
. to; no como hubieran podido o debido ser, 
sino como los aprecian los protagonistas . 

El exceso en la legítima defensa, es dis
tinto : no hay el}tonces error fundado sobre 
la actitud del P,resunto atacante, sino que 
existe un verdadero peligro inminente, una 
violencia

1 
que amenaza,' y de ella se defiende 

la presunta víctima, pero excediendo los lí
mites de lo necesario, esto ·es, sin guardar 
la proporcionalidad entre la violencia y la 
reacción, o, como dicen los clásicos, sin guar
dar el moderame1t1. inéulpatae tutelae. (Ca
sación Penal. Julio 4 de 1950. T. LXVII. Nú-
meros 2083-2084) ......... 576, 2a y 577, 1 a 
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LJEGli'lhMACliON lEN CAUSA (Su falta im
. ]!lllica mna excepción perentoria qllle sólo pune

de decidirse en ·Ia sentencia) 

La falta de le!fitimación en causa implica 
una excepción perentoria, y sobre e1la debe 
decidirse precisamente en la sentencia, des
de luego que las excepciones de esa clase, 
con la única salvedad de las de cosa juzgada 
y transacción, no son materia de incidentes 
de especial y previo pronunciamiento (ar
tículos 341, 342 y 343 del C. J.). 

Por manera que si el actor carece de la 
acción propuesta, o' si, como ocurre en el 
caso que se estudia, equivocó él la denomi
nación de la instaurada, la cual no le corres
pondía legalmente, es obvio que su deman
da no debe prosperar, por faltarle la base 
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firme de la personería sustantiva. Y esa 
cuestión vital en el proceso sólo puede re
solverse en la sentencia. Si así no fuera, 
cómo rechazar a q,uien demanda sin derecho 
para su parte procesal, cuando la deficiencia 
no estriba en simples razones adjetivas'? 
(Casación Civil. Agosto 4 de 1950. Tomo 
LXVII. N9 2085) .............. 757, 1') y 2~ 
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JLJE§WNJE§ {lill11.caH!adiillaiill y desfiguuración) 

No puede confundirse la incapacidad con 
la desfiguración, porque ésta es una conse
cuencia típica más grave que aquélla, que 
requiere mayor severidad en la pena. (Ca
sación Penal. Mayo 9 de 1950. Tomo LXVII. 
Números 2081-2082} .............. 281, P 
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LLREJR'JL'J¡J) TI)E JEN§EÑANZA 

La libertad de enseñar, como facultad del 
individuo para llevar o no a otros determi
nados conocimientos, no es una potestad ab
soluta e ilimitada en el orden natural ni en 
el social. :8entro del primero, el padre tiene 
la obligación ineludible, definida en el Códi
go Civil, de educar a sus hijos, sin que, por 
lo tan'co, sea libre para no hacerlo; y dentro 
del orden social, la propia Constitución tie
ne establecido que "la propíedad es una fun
ción social que implica obligaciones"; luego, 
si una de las primordiales necesidades de la 
sociedad es precisamente la de darle instruc
ción al pueblo, a satisfacerla tiene que co
:."responder la consiguiente obligación del 
particular, en los términos y condiciones que 
señale la ley. Cómo sucede exactamente con 
la "asistencia pública", que no obstante ha
llarge definida como una clara función del 
Esto.clo (artículo 19 de la Constitución), 
puede, en determinados casos previstos por 
el legislaaor, desplazarse a cargo de los par
ticulares en cuyo servicio trabaja quien debe 
recibirla, o sus familiares, sin que por ello 

pueda deducirse razón alguna contra los de
beres del Estado o contra el principio de li
bertad de industria que la Carta garantiza. 
(Sala Plena. Junio 27 de 1950. Tomo LXVH. 

Nos. 2083-2084) ............... 375, 1') y 2a 
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I.liBJEJR'JL'A]) PIROVKSWNA:I. (La ;pill."~vñiillelll· 

cia ¡o~r medio de la c1lll.al 1lll.ll11 'Jrrib1lll.ll11.a! IIlleddiÓ 
de la sollicitml de Ube:rtadl JPlrovñsñomhll, Il.1l.O 

¡¡mede ser revisada ell11. casacióll.1l. JllOr ]a Coll"te) 

La Corte, cuando actúa como tribunal de 
casación, no puede revisar la providencia 
que el Tribunal profirió 'durante la segunda 
instancia del proceso para resolver lo rela-· 
tivo a la libertad provi~i?nal del procesz.du, 
porque la Corte sólo puede decidir recurso:'> 
de apelación oportunamente interpuestos e:'l 
asuntos fallados por los· Tribunales en pri
mer grado. (Casación Penal. Junio 10 d•:! 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) .602, :;::a. 
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UBJEIR'li'A]) PIROV:KSWNAJL 

La libertad provisional que la ley concede 
a quienes han estado detenidos durante -c,n 
tiempo igual al que se les haya fijado como 
pena en el fallo aún no ejecutoriado por Cat:i

sa de recurso, se funda en el factor "tiem
po" más que en la entidad del delito y la pe
ligrosidad del sentenciado, elementos éstc:'l 
que sí son de obligada consideración cuand::> 
la concesión de esa libertad se apoya en mo
tivos distintos. (Casación Penal. Julio 18 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). 60-é, ~· 

y 605, l·' 

-221-

Al adquirir el particular uno o más bi:tie
tes de una lotería, adhiere a las condicione¡:; 
del sorteo, y formaliza ·con el acto de acep-



tación a la oferta de la empresa, un contra
to de los que específicamente se denominan 
"contratos de adhesión", que le da derecho 
a participar en el juego en las mismas e 
idénticas condiciones de probabilidad en que 
participan los poseedores .. de otros .títulos, y 
a que, si la cifra -que identifica su billete re
sulta favorecida, se le entregue el premio de 
acuerdo con el plan preestablecido por la em
presa. 

No se trata, en consecuencia, del simple 
acto unilateral de una de las partes que fija 
e impone a su arbitrio los términos de la re
lación jurídica, como algunos lo pretenden 
para los GOntratos de adhesión porque· lo 

• cierto es que nunca los actos reglamenta
rios de quien hace la propuesta son suscep
tibles de producir consecuencias mientras no 
sobrevenga la aceptación del tercero, que 
desde luego es libre para darla o no; y por
que aun cuando es verdad que la naturaleza 
de las cosas coloca; al oferente en condiciones 
de privilegiada ventaja, no lo es menos que 
tanto la acción de la ley que interviene para 
impedir o restarle eficacia a las cláusulas 
abusivas, como la misma publicidad que 
protocoliza las condiciones de la oferta, son 
factores bastantes para restablecer el equi
librio jurídico entre las partes y garantizar
les el límite de los derechos y obligaciones 
de cad~ una de ellas. 

Pero si el conjunto de las declaraciones en 
que el oferente concreta los términos de la 
propuesta constituye de por sí el contenido de 

'la estipulación contractual a que las partes 
vinculan su voluntad, la naturaleza misma 
de esta clase de actos impone la necesidad de 
distinguir en aquéllas, las llamadas cláusu
las esel1!ciales, que versan estrictamente so-· 
bre la materia contractual, de las puramente 
accesorias ·o acci'dentales, que constituyen 
más bien previsiones de simple reglamento 
institucional. Las primeras, como det~rmi
nantes absolutos de la voluntad del oferen
te que las presenta y el tercero que las acep-

. ta, crean entre los dos un vínculo contrae-
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tual ineludible, que los ohliga ciertamente; 
las segundas sólo constituyen fuente de de
rechos contractuales, en cuanto respondan 
a la real intención que las partes tuvieron 
para contratar, a. la buena fe éon que proce
dieron y las finalidades esenciales del con
trato. Por lo cual y para establecer la for
ma como contractualmen~e quedan obliga
das las partes en la ejecución del contrato. 
no basta simplemente con acreditar la exis
tencia de ·una determinada disposición re
glamentaria, o la práctica inveterada como 
actos anteriores de la misma naturaleza se 
llevaron a cabo; se requiere, además, que 
ese hecho así consagrado por el reglamento 
o la costumbre, no sea puramente circuns
tancial, sino de entidad suficiente para es
timarse como uno de los determinantes de 
la voluntad que acepta la propuesta, en /or
ma que, suprimido o siquiera modificado, re
sulta incierta o improbable aquella) acepta
ción, dentro de la buena fe que debe presi-

, dir los contratos y las finalidades. que con 
ellos se proponen las partes. 

El señalamiento del orden como deben 
sortearse los premios separados de una lo
tería no es, desde luego, una previsión de ca
rácter esencial en el perfeccionamiento del 
contrato. Quien pretende adquirir ·un billete 
para participar en el sorteo, no determina su 
voluntad en consideración del Orden como 
los números de la suerte van a ser escogi
dos, porque ese orden no aumenta ni dismi
nuye, dentro de la naturaleza aleatoria de la 
suerte, las probabilidades de obtener el pre
mio. Es una 'cláusula circunstancial y acce
soria, que si se especifica dentro de los pla
nes de una rífa, es por la necesidad forzosa 
de ejecutarla de alguna manera, no porque 
la observancia de ·este o del otro orden esti
mule mejor la voluntad del que vacila en 
participar en ella, o de cualquier otro modo 
sea susceptible de incidir sobre la suerte. De 
ahí el que pueda omitirse esa determinación 
previa dentro de los planes gener~les del re-
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glam::mto y lm; par,ticula¡·es del sm·teo, reser
vándola para el acto mismo en que ha de 
inü:iarsc; o GUe, establecido con anticipa
ción, pueda luégo modificaYse en dicho acto, 
sil' que ¡:;or ello los jugador2s que no alcan
za~·or: el premio pt:edan válü;a~L21Y~e dedu
cir 1_1erjuicios jurídicos como consecuencia 
de tal determinación. (Negocios Generales. 
Junio 3 de 1950. T. LXVII. Núneros 2083-
2C8..:) .' ........... 636, 2''; 637, ~a y 638, sa 

-M-
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IH.AN[)IATO (§iem¡p::·e ¡¡Hne!lle ;,-evo~alt"Se, · 

aullll!Q!t~c exista m11. colllltrrato llegalmente 
· celebn~a:llo) 

. do establecimiento probatorio del mandato, 
que los efectos del contrato le corresponden a 
él y a él lo benefician exclusivame11te. El 
mandatario que contrata en nombre pTcpio 
y así obtiene la tradición con la ins!:!~·ipción 
de su título, adquiere _para sí, pe:cc sólo 
mientras no se establezca plenamente que 
obró en ejerCicio de un ma~1dato. (Véase 
sentencia de casación de 14 de julio de 1947. 
GACETA JUDICIAL, Tomo LXII, p. 619). 
(Casación Civil. Julio 4 de 1!350. T. LXVII. 
Nos. 2083-2084) ................... 423, 2'l 
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MKUTAJRJES (Com]Jlletenc:a VJara 2H ]llzga
mliellll.to de delito§ cvmeti<dos ¡;¡o.r mñEtare.s 
con ocasién de] ejercicio de fllmcñones JlliOliici-

vas atrriblllíirllas all lEjé:rdto) 

En colisión el principio de la revocabili- Los delitos que se cometan por personas 

l 

dad, inherente a todo mandato, con el cl?l pertenecientes a las Fuerzas Militares, entre 
respeto a la autonomía de la voluntád con- las cuales se encuentran las que pertenecen 
~ignada en los convenios, predomina la re- '-a la que el artículo 131 del Decreto extraor
vo~:abilidad, a pesar del quebrantamiento de dinario número 2136 de 1949 denomina ex
la regla de que todo contrato legalmente ce- presamente Policía Militar, por razón del 
lebrado es una ley para los contrantes. Cuan- servicio de policía que el gobierno puede 
do en uso de la facultad legal de revocabili- confiar a las mencionadas Fuerzas, o por 
dad se produce la del respectivo poder, Y funcio~es inherentes al mismo servicio, tie
ésta extingue el contrato de que dependen, nen que ser juzgadas por las autoridades • 
nacen para la parte lesionada un interés pa.- militares, porque el fuero conferido por <al 
trimonial Y la correspondiente acción indem- artículo 170 de la Constitución Nacional y 

nizatoria. (Casación Civil. Agosto 4 de 1950. por la Ley 3"' de 1945 no se desvirtúa por '!a 
Te :no LXVII. N9 2085) ....... · · · · · 765, 2'' circunstancia de haberse atribuído a las 
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MANDATO üCliJlLTO 

La acción para hacer efectivo el der.echo 
del mandante en el caso de que el mandata
rio _haya estipuiado y adquirido en su propio 
ncmbre y se niegue a transferir el derecho 
adquirido, la concede el art~culo 2177 del 
Código Civil al autorizar el mandato oculto; 
nace de la celebración misma del contrato y 
es una acción personal contra el apoderado 
pa:·a que se declare, a través de t:n adecua-

Fuerzas Militares funciones policivas que 
"\ . 

antes no estaban contempladas en la ley ni 
en decretos que tienen el carácter de ley. 
(Casación Penal. Mayo 23 de 1950. Tomo 
LXVII. Nos. 2083-2084) ........... 509, la 
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MKNliSTlEJRKO lPliJlBUCO (No ¡¡mecle u:r~mn.o
ver ~!Jludo dle nmHdad de1 IJllR"Oces~ ill1lidatlo 
por ·é~ en ejercido a:lle la fac1ll:Hí<M'J..,qll.Tie ~e c.:>rn-

fiere Ia lLey 50 de ! 93G j 
Cuando el Min.isterio Público ejercita la 

acción social que le atribuye la norma del 
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artículo 2" de la Ley 50 de 1936, su intel·
vención queda agotada con la ejecutoria de 
la sentencia respectiva, en forma tal que si 
ese fallo niega la declaración de nulidad, ya 
aquél no podda promover la anulacióli. del 
juicio de acuerdo con el artículo 457 del C. 
J.r pues ésta sería una acción nueva y de 
índole distinta, para la cual no está autori
zado. La sentencia, en tal caso, hace presu-

. mir que el interés . de la moral y de la ley 
está a salvo, por haber declarado la justicia 
que el vicio demandado no e~iste. La inter
vención de aquel Min!sterio queda, pues, 
clausurada definitivamente. Y si la acción 
de anulación del juicio se instaura por una 
parte o persona distinta del Ministerio Pú
blico, cualquiera que haya sido el resultado 
de aquél, tampoco tendrá el Ministerio por 
qué intervenir, pues ya no se trata de "pe·· 
dir la declaración de 'nulidad" a lo cual es-· 
taba limitada su, atorización legal, ni ya e3 

necesaria su intervención, habiendo confif!
do los otros interesados a la justicia ordina
ria la revisión del proceso. 

Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 563, 2~ 
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NUUDAD DE LA COMJPJRAVJEN'll'A 
Y lRElfVliNDliCACliON 

Entre las acciones de nulidad del contrato 
. de compraventa y la de dominio o reivindi- · 

catoria hay una rela,ción de causalidad o de
pendenéia, porque, declarada aquélla, tienen 
derecho las partes a que sean restituídas al 
estado en que se hallarían si no hubiese 
existido el contrato nuJo (artículo 17 46 del 
C. C.), estado que no puede obtenerse sino 
mediante sentencia que decrete la reversión 
de( dominio y entrega del bien de que se 
trate. (Negocios Generales. Junio 7 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 655, 1~ 
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NULIDADES (lEn el incidente de cumpli
miento, no puede declararse la nulidad de 

parte o todo el juicio) Esa intervención abstracta del Ministerio 
Público nada tiene que ver con el interés .ju
rídico-económico que determina las opuestas , La sentencia en· el juiciq a que se refiere 
pretensiones de las partes en un debate .ÍU·· la nulidad que se pide sea declarad:t, fue 
dicial: (Casación Civil. Agosto 4 de 1950. dictada desde hace largo tiempo y está eje-

cutoriada. Versa ella sobre la orden de ren-T: LXVII. No 2085) ........... 756, 1~ v 'J'-' 

-N-.-
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. dir cuentas. Lo que ha seguido es e! cum
plimiento de esa sentencia, tal como cuando 
se hace una condena en abstracto, y se re
mite a la,s partes a otro procedimiento para 

NO'll'KFKCACIONES (Autos de los decidir sobre las cosas o cantidades a que se 
comisionados) refiere la condena (artículo 480" del C. J.). 

Los autos que dictan los funcionarios co- Y como el artículo 456 del mismo Código 
misionados en cumplimiento de' una orden , dice: "En cualquier estado del juicio, antes 
superior -en el ramo· penal- tienen plena de que se dicte la sentencia, las partes jme
validez jurídica y no necesitan de notifica- den pedir que se declaren. las nulidades de 
ción personal; esás providencias son de sim- que trata este capítulo", capítulo dentro del 
ple sustanciación, ya que únicamente se diC·· · cual se encuentra la nulidad por incompe-

. tan para obedecer y cumplir la comisión e . tencia de jurisdicción, que es la invocada, 
impulsar 'en esta forma la actuación. No re- · síguese que es improcedente la soliCitud. 
suelven ningún incidente fundamental del (Negocios Generales. Auto. Julio 3 de 1950. 
proceso. (Casación Penal. Junio 30 de 1950. Tomo LXVII. N" 2085) ............ 829, 2·-' 
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NUJLTI.ll}A]J)JE§ ·(Poli" illllcnm]]lletel!11cña 
, de jll1lrisd.iccióllll) · 

Es inadmisible la solicitud de declaración 
de nulidad de lo actuado por incompetencia 
de jurisdicción, propuesta después de que 
un juicio ya ha sido fallado y la providencia 
que lo decidió está ejecutoriada. (Negocios 
Generales. Agosto 18 de 1950. Tomo LXVII. 
No 2085) .. , . , . , .......... , ....... 862, 2a 
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NUJL~IDADJES (l?m· Hegitfmirlad dle 
la ]]ll<2ll'SOII.MlirJÍa) 

La causal de nulidad de que habla el nu
meral 29 del artículo 448 déT Código Judicial 
reza, como lo ha sostenido la Corte en nu
merosos fallos, con la personería adjetiva o 
indebida representación en juicio, mas no 
con la sustantiva o de fondo que se examina 
en la sentencia y que co.nstituye una de las 
condiciones esenciales de la acción. Aquel 
defecto de personería adjetiva no puede ha
llarse sino en los casos en que se gestiona 
por medio de apoderado, o en que el deman
dante o el demandado no son hábiles para 
comparecer por sí mismos en el juicio y la 
correspondiente representación no está de
bidamente acreditada. (Casación Civil. Ju: 
nio 19 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) .'· ......................... ' 399, 1'1 
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NULTIIDADJES (La de kc~llllltJlleieJrnda de ju
:ds:ll:cd6n llllo JllUlle~e sell' LDI"o:.nnesta eiTJ. juicio 
orC:ñ:maxño d!isti~nto dle aquéR ellll qUJie se incu.-

nüó eirD. esta causal) 

I~a causal de incompetencia de jurisdic
cién del Juez para conocer de un juicio, no 
está señalada en la ley como motivo de nu
lidad susceptible de propoCJ.erse en juicio 
distinto, por la vía ordinaria. 

En efecto, el artículo 448 del C. J. señal:.¡¡ 
separadamente como causales de nulidad e;r.; 
todos los juicios, por una parte la incompe
tencia· de jurisdicción, y por otra la falta c.~ 
citación o emplazamiento en la forma lega1; 
de las personas que han debido ser llainad:;cs 
al juicio, además . de la de ilegitimidad dle 
personería en Cl:l.alquiera de las partes, o en 
quien figura como su apoderado o represen
tante. En nuestro derecho procesal civil, sú
guiendo el principio de que ninguna diliger.
cia o acto de procedimiento podrá ser decl2-
rado nulo si el motivo de nulidad no está 1 

formalmente establecido en la ley, ésta so
mete la del juicio a determinadas causales, 
que son taxativas, es decir, de interpreta
ción restrictiva en el sentido de que sólo las 
enumeradas en el Código, la generan. 

En la práctica, los motivos de nulidad en 
I:elación con el procedimiento han quedado 

. reducidos a aquellas irregularidades que im
pljcan, o el desconocimiento de las bases de 
la organiza_ción judicial, o la violación del 
derecho de defensa, esto es, a la incompe-· 
tencia de jurisdicción, a la ilegitimidad de 
personería de cualquiera de las partes, y a 
la falta de citación o emplazamiento en la 
forma legal, de las personas que han debido 
ser llamadas a juicio. 

El espíritu que informa el Código al ;:-es
pecto es que la nulidad se pronuncia dent;~o 
del mismo proceso en que se produjo. Por 
excepción, la parte que no fue legalmenti; 
notificada o emplazada, o estuvo indebida
mente representada en el juicio, puede pe
dir en otro separado, por la vía ordinaria, 
que se declare la nulidad de aquél, o puede 
proponer la causal como excepqión, cuando 
se trate de ejecutar la sentencia. 

Así, pues, sólo es permitido discutir en 
otro juici~.-distinto, al tenor del artículo 4Ei7 
del.'C. J., /la nulidad de un proceso fenecido, . . 
cuando consiste la causal alegadr. en la ya 
meñcionada falta de citación o emplazamier..
to, o en indebida representación de la per
sona que la alega, o cuando se trata de la 



Hulidad de un remate en juicio, a que alude 
el inciso 2° del citado precepto. (Casación 
Civil. Abril 29 de 1950. Tomo· LXVII. Nú
meros 2081-2082) .... 181, 2~ y 182, 1'-' y 2~ 
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NUU])A]]J) (Cuándo puede declararse oficio
samente la de un acto o 'contrato) 

Según la ley y la jurisprudencia, la decla
ración judicial oficiosa de :nulidad absoluta 
de un acto o contrato no tiene cabida sino 
en los casos en que su causa legal aparezca 
de manifiesto en el acto o contrato, esto es, 
sin lugar a duda o de manera inconcusa. 
(Casación Civil.· Marzo 24 de 1950. Tomo 

LXVII. Nos. 2081-2082) ........... 120, 2a 
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NULIDADES 

' / 

La validez o ineficacia de la prueba con 
que una de las partes. busca acreditar los 
fundamentos de su demanda dentro del jui
cio no está definida por la ley como causal · 
de nulidad, cuyos motivos taxativamente 
concreta a la incompetencia de jurisdicción, 
la ilegitimidad de la personería y la falta de 
citación o emplazamiento de las persona-,; 
que han debido ser llamadas al juicio (ar
tículos 448 y ss. del C. J.). (Negocios Gene
rales. Mayo 29 de 1950.,T. LXVII. Números 
2081~2082) ............. , .. 347, ~~y 348, 1·) 
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NUUDADJES 

La declaración de nulidad en el proceso 
penal no está, por disposición de la ley so
metida a trámite alguno; siendo la acción 
penal de carácter esencialmente público, el 
reconocimiento y declaratoria de las nulida
des, cuando ellas existen, se . hace de oficio 
por el juzgador. Las nulidades en lo penal, 

987 

a diferencia de lo que ocurre en el procedi
miento .civil, no se ponen en conocimiento de 
las partes, y se declaran de' plano. Por con
siguiente, no son aplicables las disposiciones 
de los artículos 456 y 395 del Código Judi
cial, que disponen que el incidente de nuli
dad se tramite como una articulación. (Ca
sación Penal. Julio 4 de 1950. Tomo LXVII. 

\ 
N os. 2083-2084) ................. , .. 584, 2'' 
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NUUDADJES (No es causal de llHJilidad la 
falta de la citación a las partes ordenada pur 

el artículo 209 del C. de P. P.) 

El artículo 209 del Código de Procedimien
to Penal dice que las partes pueden interve
nir en la práctica de las pruebas, y que para 
ejercitar ese derecho, el funcionario o juez, 
previamente las citará, si fuere posible. L:1. 
citación se cumple mediante el acto de la no
tificación d~l auto que ordena la recepción 
de las pruebas. 

\ 

La expresión "si fuere posible", que em
plea la ley, no implica necesariamente que la 
citación a las partes imperiosamente deba 
realizarse; posible es lo· que puede realizar
se cuando se dispone de los medios para 
cumplirlo .o llevarlo a efecto. Pero cuando 
existen dificultades que no dan base para 
realizar la citación de que habla el artículo 
209, la prueba debe practicarse en c:umpli·
miento del acto que la ordena, pues no se 
puede sacrificar el contenido de la investi
gación y s~l resultado (verdad material de 
los hechos investigados) al contenido formal 
de una disposición, que condiciona la efica
cia del precepto a la posibilidad de que se 
pueda realizar, pero no prohibe la práctica 
de .la prueba cuando la citación previa a las 
partes no puede realizarse. 
· La falta dé citación de las partes -para 
cumplir con el contenido del artículo 209 del 
C. de P. P.- no es causal de nulidad, ora 
porque la ley no la erigió como tal, ya tam-
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bién, porque la citación no implica una or
den imperativa de previo cumplimiento por 
el funcionario, sino que se subordina a la 
c;imple posibilidad de que pueda efectuarse. 
(Casación Penal. Junio :50 de .1950. Tomo 
LXVE. Nos. 2083-2084) ............ 563, .2~ 
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NILJ:Llil!)ADE§ (No s<e L)ll.lleite declarar lia de 
!'C:;;"} ¡;;:m~-eso JlH~I!lla] o de ;;;art2 cl~ mn actunaci6n, 

des;¡m2s. Ole qll.ll<e e] j¡1roeeso ha col!llcllll.llndo) 

Es extemporánea e improcedente la soli
citud de que se declare la nulidad de un pro
ceso penal o de parte de la actuación del mis
mo, después de que dicho proceso ha con
cluído, porque de conformidad con los ar
tículos 200 a 202 del Código de Procedimien
to Penal, las nulidades se alegan en cual
quier estado del proceso, o en el recurso de 
casación, si ya se dictó sentencia de segun
do grado; y porque, de acuerdo con el ar
tículo 146 (39 ) del C. J., "La jurisdicción se 
pierde en un·o o más asuntos determinados: 
... 3" Por la terminación del juicio, diligen
cia, recurso o comisión". (Casación Penal. 
Jtaüo 16 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) ........................ 532·, 1 a y 2a 
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NUUlDlA.DES IDEL PROCESO PENAL 
(Pon- lfa!ta de flijaó~l!ll i!:ll:e la cllllal!lltía del 

rolho o I[]Jell lhl urto) 

Lo .relativo a la fijación de la cuantía en 
los delitos de hurto y robo no es materia de 
nulidad del juicio, porque ello no se refiere 
a la omisión o quebrantamiento de las for
malidades del mismo, sino que se relaciona 
con otro problema atinente, bien a- la exis
tencia misma de la infracción, si no se de
muestra el apoderamiento de una cosa n:mec 
ble ajena (artículos 1, 2, ley 4a de 1943'r, o 
bien a la individualización de la pena, según 
la cuantía de lo hurtado o robado (artículos 

392, numeral 29; 399, 400 y 403 del C. P.). 
Lo primero -inexistencia del delito por 

falta de objeto material y daño inmediato
habrá que alegarlo con base en la causal se
gunda, si se trata de procesos ventilados 
ante los Jueces de Circuito; y lo segundo 
-aplicación de la pena- será propio de la 
causal primera. (Casación Penal. Enero 28 
de 1950. Tomo LXVII. N 9 208'0) ...... 40, 1~ 
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NUUDA.DJES lEN EJL SUMA.JRTIO 

Según el artículo S2 de.l C. de P. P., el fun·· 
cionario de instrucci&J. puede practicar ave .. 
riguaciones. sobre delitos cometidos, no sólo 
en el territorio de su jurisdicción, sino sobre 
los perpetrados en otro lugar distinto, pero 
dentro del circuito o distrito en que los de~ 
lincuentes d~ban ser juzgados. 

Y el artículo 69 del mismo Código proce
sal establece que las diligencias practicadas 
por un funcionario de instrucción, aunque 
no sea el competente, no son nulas, pues es
tatuye que la colisión de competencias du
rante .la investigación sumaria ni suspende 
ésta ni hace que se anu.le lo actuado. Es niá~;: 
el artículo 70 dice que si se suscita una co
lisión de competencias entre varios jueces, 
"todos ellos ~estarán obligados a practicar, 
dentro del territorio de su respectiv!'l juris
dicción, las primeras diligencias de investi
gación". (Casación Penal. Enero 27 de 1950. 
Tomo LXVII. N9 2080) ......... 31, 1" y 2" 
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NUUDA.D lDllEL lP'ROCJE§O lP'ENA.IL {!Por 
erro:r eJrD. ctnaJrD.to a] liUllgar en qll.lle se com~iñ@ ]a 

infraeci@JrD.) · 

Refiriéndose al lugar donde se cometió la 
infracción, en el auto de p'roceder se habln: 
de "Puchalito", "Guachalito" y "Guichali
to", como punto de la sección de "Santana, 
de la comprensión municipal de El Espim", 
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en la parte motiva, y en la resolutiva, se de
nomina el paraje como "Cuchalito". 

Pero esa divergencia no implica nulidad, 
porque no cabe duda alguna sobre 'el lugar 
en que la infracción se realizó. La ley de 
procedimiento penal y la jurisprudencia exi
gen que en el pliego de cargos que se le for-

. mulen al acusado, se especif~que el delito con 
todas sus circunstancias de sujeto activo, 
sujeto pasivo, lugar y tiempo del delito"; 
para que de esa manera no haya P.onfusión 
posible acerca del ilícito realizado por el de
lincuente y éste pueda ser reprimido a base 
de lo que hizo' y de su peligrosidad, . 

En el presente negocio, indudablemente 
hubo una equivocación en el· nombre del si
tio donde se realizó el delito, que en vez de 

'ser "Guichalito", se denominó "Cuchalito" 
en la parte resolutiva del auto de proceder. 
Pero ese error fue simplemente formal ·no 
de sustancia, porque los demás factore; te~· 
rritoriales, como la vereda (Santana) y el 
municipio (El Espino), donde tuvieron ocu
n·encia los hechos, están correctamente es
pecifjcados, y eso basta para despejar toda 
duda al respecto. (Casación Penal. Enero 27 
de 1950. Tomo LXVII, No 2080) ..... 31, 2a 
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NUUDAJ]J)JE§ (Por haber sido reemplazado 
ilegalmente un miembro dei Jurado) 

La anulación del proceso por haber sido 
reemplazado ilegalmente alguno de los miem
bros del Jurado que había sido designado en 
legal forma, y por no haber sido reempla
zado el designado ilegalmente; está subordi
nada a la condición de que el que solicite la 
nulidad haya hecho el respectivo reclamo, 
en el acto del sorteo, o -dentrO de los cinco 
días posteriores a esa diligencia. (Casación 
Penal. Diciembre 9 de 1949. T. LXVII. Nú-
mero 2080) ......................... 11, 2a 
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NUJLIID AD lES 
Ji 

No invalida la actuación por motivo de 
una nulidad constitucional el hecho de que 
el defensor abandone por un tiempo la de
fensa porque en él concurra ·un impedimento 
para seguir ejerciéndola, como es el de haber 
sido designado funbonario público, pues es 
a él a quien cprresponde poner en conoci. 
miento del Tribunal este hecho, con el fin de 
que se lo haga saber al procesado para que 

·éste designe un nuevo defensor o, caso de 
que no lo haga, el Tribunal le nombre uno 
de oficio. 

Como lo dice la Procuraduría: "Una cpsa 
es que al acusado se le venza sin estar asis
tido de un defensor, como lo requieren nues
tras instituciones republicanas, por culpa del 
Poder Público, en virtud de que éste no se 
lo designó, o· de que no le dio todos los me
dios adecuados para que pudiera ejercer su 
cargo; y otrrt cosa muy distinta es que el 
defensor nombrado por el procesado o por 
el Jué'z no desempeñe debidamente su co
metido. Lo primero es un juzgamie'nto aTbi
trario, por ·cuanto desconoce el derecho de 
la defensa, y entonces la ley garantiza este 
derecho con la sanción de nulidad de lo ac
tuado. Lo último es una culpa ajena al Po
der Público y predicable únicamente del pro
pio defensor, y entonces las consecuencias de 
su gestión incumplida, dentro del proceso, 
no son otras que las multas sucesivas que 
autoriza el artículo 107 del Código de Pro
cedimiento, pero la actuación procesal e.s vá- . 
lida". (Casación Penal. Febrero 24 de 1950. 
Tomo LXVII. No 2080) .' ..... ~ .104,'1~ y 2'-' 
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NUJLJIDADJES (Por .error en cu.arrüo a la 
época en que t'le cometió la infraccióllll.) 

Para que haya nulidad del proceso, se re
quiere que la duda o el error- sean en cuanto 
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a la época en que se cometió la infracción, 
y no sólo en cuanto a la fecha. (Casación 
Penal. Mayo 9 de 1950. ~omo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) ............... :•. 282, 2'' 

-243-

NUU]]]lA.]]]lE§ (lP'n:r ill'lc~mp~ten:ncia 

de junrisdkdórr:) 

La nulidad por incompetencia de jurisdic
ción se determina por la falta de competen
cia del funcionario para administrar justicia 
en cada caso concreto. Los términos juris
dicción y competencia no son sinónimos: el 
primero tiene un carácter general e implica 
la potestad que el Estado confiere a sus fun
cionarios para administrar justicia, y el se
gundo circunscribe esa facultad general para 
juzgar los delitos, eJ:?. relación con la natura
leza del hecho, el lugar y la persona. (Casa-· 
cién Penal. Mayo 16 de 1950. Tomo LXVII. 
}Júmeros 2081-2082) ............... 287, la 

-0-
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OPRNITON (Clll1án:ndo es ca1lllsall 
de imperlimerrnto) 

La opinión sobre el asunto materia del 
proceso -que la ley enuncia como materia 
de recusación o impedimento- no se limita 
a la surtida fuéra de 'ta función jurisdiccio-. 
hal, sino que comprende -como ya lo ha di
cho la Corte- los actos ·jurisdiccionales de 
fondo cuya validez presupone un razona
miento, una deducción, un juicio, es decir, 
una opinión o concepto fundados en el análi
sis y apreciación de los elementos que los 
integran y componen. 

mo funcionario de superior jerarquía tuvie-· 
ra que revisar una de esas providencias. 
Pero el impedimento no existe, por lo tanto, 
si las actuaciones del Juez o Magistrado, 
como funcionario de inferior jerarquía en 
la rama jurisdiccional, recayeron sobre pro
blemas ajenos a lo esencial del asunto, como 
por ejemplo, sobre actuaciones referentes a 
la libertad del sindicado y a la acumulació:.1 
de los negocios que contra éste se seguían, 
,en las que no se contemplaron cuestiones de 
fondo relacionadas con la prueba ni podía 
haber deducciones de carácter jurídico so
bre la responsabilidad ni sobre la naturaleza 
del hecho que originó el proceso. (Casación 
Penal. Auto. Agosto 22 de 1950. T. LXVII. 
Número 2085) .................... 798, :2~ 
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OPRNWN ( CuáJrnrllG es <eaunsal 
de ftm]llledimeJmto) 

La Corte en la interpretación del artículo 
73, numeral 49, del Código de Procedimiento 
Penal, acepta como causal de impedimento 
el hecho de que el Juez o Magistrado haya 
manifestado su opinión sobre el asunto ma
teria del proceso. Pero está opinión o con
cepto que ei funcionario emite sobre el ne
gocio debe :vincularse a temas fundamenta
les del proceso, como son los relativos a la 
imputabilidad o responsabilidad. Lo esencial 
para la admisión del impedimento es que el 
pensamiento del funcionario se traduzca en 
una providencia de fondo, para luégo, con 
posterioridad a este auto1 invocar la causal. 
(Casación Penal. Mayo 2 de 1950. T. LXVII. 
Nos. 2081-2082) ..... 270, 2a y 271, !'-' y 2~ 

-P-
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Para que exista, pues, legalmente este im- 1 

pedimento, se requiere que el Juez o Magis
trado haya dictado el auto de proceder con
tra el procesado o una providencia de fondo 
en la que hubiere dado su opinión o concepto 
sobre lo sustancial del negocio, y luégo, co-

P AJRJEN'll'JESCO (§M JPIIrllllteba telm um pirGC1!60 
]lllenall) 

La Corte, en algunas oportunidades, ha 
sostenido la tesis de que en el proceso penal, 
por causa del interés público que lo anima e 



impulsa, bastan -como medios de prueba 
·del vínculo de parentesco- el testimonio r) 

la confesión, sin necesidad del que prescribe 
]a ley civil; pero ella, al sostener tal tesis, 
sólo ha querido darle un carácter relativo y 
subsidiario, y como contra ella se continúan 
dirigiendo serias objeciones, cree oportuno 
explicarla en todo su alcance. 

Doctrinariamente, en el proceso penal rige 
y domina el principio de la libertad de la 
plt'ueba, principio que -a su vez- se funda 
en uno de los fines específicos del proceso, 
o sea, en el poder-debe~; de fnvestigar la 
verdad efectiva, material e histórica de los 
hechos, lo que significa que todo objeto pue
Je ser probado con cualquier medio proba
torio, a menos que lo impida la ley o la ética 
social 

El principio de la libertad de la prueba 
-que no rige en el proteso civil- tiene li
mitaciones o prohibiciones (según Florián) 
las cuales son absolutas si afectan el objeto, 
como la inadmisibilidad de la prueba peri
cial para establecer la peligrosidad, la habi·
tualidad y la tendenCia al delito, y relativa 
S~ únÍcamente afecta al medio de prueba, 
como la prueba de las condenas o antece
dentes penales mediante la testimonial, o el 
estado civil con medios distintos a la. docu-. 
mental, ello en virtud de otro principio adop
tado en el Derecho Procesal: el de que entre 
el medio y el objeto de prueba la relación es 
tan estrecha, que ellos son inseparables. 

Rocco, autor dcl actual Código italiano, al 
explicar el artículo 308, según el cual "las 
Jimitacionse que las leyes civiles establecen 
en relación con la prueba no se observan en 
el procedimiento penal,, excepto las que con
ciernen al estado de las personas", concluy8 
afirmando que "no se puede admitir diver
sidad de juicio en esta delicadísima materia, 
en la cual es demasiado evidente, para que 
sea necesario demostrarlo, que debe preva
lecer la prueba civil". 

·Análogo fue el criterio de la Comisión que 
-elaboró el Código Colombiano, inequívoca-

mente manifestado al discutir el proyecto 
del artículo 22, cuya fórmula primitiva fue 
la siguiente: "En todo caso la prueba y de
cisión d~ las cuestiones civiles o administra
tiv.as, que es llamado a juzgar el Juez que 
conoce de los procesos pepales, se sujetarán 
a las disposiciones del Derecho Civil o Ad
ministrativo". La fórmula adoptada fue la 
consecuencia de la exposición del Vocal doc
tor Rueda Concha, quien -comentando la 
fórmula principal del Vocal doctor Esca
llón - dijo: "El artículo comprende dos 
cuestiones: una que se refiere a materias de 
Derecho Civil o Administrativo; otra, que 
se refiere a la materia de las pruebas. En 
cuanto al Derecho sustantivo Civil o Admi
nistrativo, el Juez Penal tiene que sujetarse 
a lo que aquél prescribe; en cuanto a la ca
lificación de la prueba, debe prescribirse 
exactamente lo mismo, porque según muchí-
simos y autorizados expositores, las disposi
ciones sobre prueba son de derecho sustan
tivo. Por último, en cuanto al procedimiento 
o ~ramitación, el Juez Penal no queda sujeto 
a legisll'!ción civil". 

Siendo aquéllos el propósito del legislador 
y la razón de los tratadistas, tampoco podría 
afirmarse categóricamente que el interés 
público del proceso penal se contraponga al 
interés público deJ estado civil, y así la prue
ba del matrimonio, como acto jurídico so
lemne que es, no obstante su carácter con
sensual, se subordina a las formas del De
recho Civil, trátese del elemento constituti
vo de la especie "asesinato", o de otras in
fracciones que atacan la organización fami
liar, como el incesto y la bigamia, o sean 
materia de cuestión prejudicial ante ~l Juez 
Civil o de calificación del sumario en el pro
ceso penal. 

Del estudio de estos problemas, el Profe
. sor Rocha deduce la tesis de que siendo el 
matrimonio un acto solemne, su prueba no 
puede ser otra sino el certificado del regis
tro civil; a· falta de éste, otros documentos 
auténticos, o declaraciones de testigos que 

1:>. 
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lo p:resenciaron, y, finalmente, si éstos tam
bién faltaren, la posesión notoria de aquel 
estado, descartando -finalmente-- la con
fesión, prueba que no se adoptó, ni en 4a ley 
material ni en la ley procesal. (Casación Pe
nal. Diciembre 9 de 1949. Tomo LXVII. Nú-
mero 2080) ............ 12, 2'; y 13, 1 a y 2• 

NOTA- Uno de los Magistrados salvó el voto 
sosteniendo que la tesis de la Corte es ''jurídica, 
en principio, p.ero exagerada en sus consecuencias 
y desde luego resulta inobjetable, en ciertos casos 
en que el estado civil hace parte del cuerpo del 
delito mismo, como en la bigamia y el incesto". 
(Véase T. LXVII. N9 2080, pág. 15l. 

!Ell JReia tor 
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P AE'll'JE CIT'VITJL (No ~llllei!l!e ser coll'isideJrada 
ccr.:'lo ¡¡tmJrte ll'io recllllJrl!"eiDlie ell'i eli Jrecllllrso- de 
~c:i}¡re q¡'U!e flille iiDlÜ~I:."~1!li<esÜ~ paJr e! proce
sadlo9 l]Wl1' Sllll dlefeJr.J.sür o ¡¡Dor el MiiDlisterio 

JP\l!hilñco) · 

Como ya lo dijo la Corte en auto de agosto 
veintiséis de mil n·ovecientos cuartenta y sie
te: "La Corté ha entendido, y así ha venido 
practicándolo, que la parte no recurrente de 
que habla el artículo 564 del Código de Pro
cedimiento Penal, es aquella que dejó de re- . 
currir teniendo derecho de hacerlo. Y es
tando delimitada la actividad de la parte ci
vil exclusivamente a lo relativo de la in
demnización de los perjuicios, no debe con
siderarse como parte no recurrente cuando 
se ha interpuesto la casación en lo atañadero 
a la pena o la responsabilidad o a cualquier 
motivo distinto del resarcimiento de los da
ños causados poT el hecho delictuoso. 

Cierto es que a la parte civil no se le ~pue
de desconocer su condición de parte en el 
proceso y que en su ejercicio puede en las 
instancias pedir pruebas para demostrar el 
cuerpo del delito y la responsabilidad (ar
tículo 123 del Código de Procedimiento Pe
nal) ; pero, se repite, toda su actividad debe 
ir enderezada a demostrar los daños sufridos 
y si el recurso no se refiere a ellos, mal pue-

de dársele cabida para los ef~ctos de la casa
ción". 

La fuerza de la anterior doctrina está p<·e
cisamente en circunscribir el alcance único 
que tiene la 1ntervención ·de la ¡:arte civil 
dentro del proceso penal, limitándola a lo::. 
solos efectos que la ley le otorga, o sea a 1::. 
indemnización de 'los perjUicios derivados del 
delito. Considerar como parte no recun-ente 
a la civil que no ha interpuesto el recurso de 
casación para efectos del artículo !564 del Có
digo Procesal Penal, no es otra cosa que de
terminar que esa part2, cuando no ha hechc 
uso del derecho de recurrir en casación con
tra la sentencia del Tribunal, no puede inter
venir en un recurso extraordinario, que in
terpuesto por el procesado o su defenso'c, 
queda ch:cunscrito al examen de los funda
mentos legales del fallo de instancia en 
cuanto dice relación a la responsabilidad. 

De otra suerte, se facultaría a la parte ci
vil para intervenir en un debate ya cancelado 
en cuanto a su objetivo procesal referen·:8 

. a los daños civiles, interfiriendo la materia 
propia de la casación que está apenas limi·· 
tada al examen de las causales alegadas G_ue 
digari relación a 'la responsaqilidad penal, 
con prescindencia de toda otra cuestión que 
no haya sido objeto del recurso, esto por la 
separación que existe en la ley para las dos 
clases de recursos. (Casación Penal. Au·:o. 
Agosto 11 de 1950. T. LXVII. N9 2085) ... 

778, 2~ Y 779, 1 a 
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IP AJR'll'KCITON (lLa cal1'tilia die adj1!lii!l!icad6:rn 
n.o es ¡¡Dor sí so]a ~riDieb~ dle ~omidd fL:"ede 

a Í<!!l1'Ciell'OS) 

Bien s¡¡:tbido es que la partición herendal 
tiene un efecto meramente declarat:i.vo de 
propiedad, como se desprende del artíeulo 
1401 del C. C. Esta condición legal fija la 
fuerza que tiene la hijuela del adjudicatario 
como título destinado a probar su dominio 
.Aisladamente considerada la cartilla de ad-
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judicación no forma prueba de dominio 
cuando se hace valer contra terceros; la 
prueba debe completarse agregando los tí
tulos que el difunto poseía sobre la cosa; 
.pero entre coherederos, la sola cartilla de
muestra su derecho exclusivo. (Casación 
Civil. Julio 24 de 1950. Tomo LXVII. Núme
ros 2083-2084) . . . . . . . . . .. 418, 1 a y 2·' 

~ 249-

PAR'll'ICION (Las reglas generales conte
nidas en el artículo 1394 del C. C. no son 

susce·ptibles de quebranto directo) 

L:1 Sala de Casación Civil de la Corte, en 
antiguu y reiterada doctrina ha explicado 
que si lo que constituye el elemento formal 
en el artículo 1394 del C. C., lejos de ser in
variable, está dotado de cierta elasticidad 
para su manejo circunstancial por los parti
dores, carece de la firmeza y· rigidez nece
sarias para poder ser objeto adecuado de 
quebranto directo, y por tanto no son esas 
reglas generales preceptos que puedan dar 
base a la acusación por queb1~anto directo, 
pues en tales condiciones es claro que sobre 
su móvil aplicación no se p:.:cde estructurar 
la uniformación que constituye el objetivo 
primordial Cl.el recurso de casación. "Hecha 
la liquidación de la herencia -dijo la Corte 
en sentencia que corre publicada en el T. LV, 
r:ágina 26 de la Gaceta Judicial- procede su 
distribución entre los asignatarios seña
lando a cada uno de los asignatarios los bie
nes singulares que le corrftspondan según su 
llamamiento, para lo cual la ley señala al 
partidor reglas que debe acatar en la realf
zación de esas operaciones. Pero estas re
glaG, las contenidas en los numerales 3", 49

, 

7" y 89 del artículo 1394 del C. C., a que fie 
refiere lll acusación que se estudia, como se 
desprende de su propio tenor literal en que 
se usan expresiones como "si fuere posible", 
"se procurará", "posible igualdad", etc., no 
tienen el carácter je normas o disposiciones 
rigurosamente imperativas, sino que son más 
7-Gaceta 

bien expresivas del criterio legal de equidafl 
que debe inspirar y encauzar el trabajo del 
partidor, y cuya aplicación y alcance se condi
ciona naturalmente por las circunstancias 
especiales que ofrezca cada caso particular, 
y no solamente las relativas a los predios 
sino también las· personales de los asignata
rios. De esta manera, la acertada interpre
tación y aplicación de estas normas legales 
es cu.estión que necesariamente se vincula 
a la apreciación circunstancial de cada ocu
rrencia a través de las pruebas que aduzcan 
los interesados, al resolver el incidente de 
objeciones propuesto contra la forma de dis
tribución de los bienes adoptada por el par
tidor. La flexibilidad que por naturaleza tie
nen estos preceptos legales y la amplitud 
consecuencia! que a su aplicación correspon
de, no pt:rmiten edificar sobre i;U pretendida 
violación directa un car;;;o de casación contra 
la sentencia aprobatoria de la partición". 

Y en sentencia publicada a páginas 159 
del T. XLV de la GACETA JUDICIAL, ha
b:a dicho la Corte: "Las reglas 3a y 4~ del 
artículo 1394, del C. Civil, sobre partición 
de bienes he~editarios, no son · absolutas, 
sino relativas, y por lo mismo no puede de
cirse en manera alguna que se trata de prin
cipios concretos de derecho positivo, y ".}Ue 
su infracción constituya la causal de casa
ción consistente en violación de la ley sus
tantiva". (Casación Civil. Abril 12 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) .. 153, 1~ y 2'! 
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PAR'll'ICWN (Cuándo puede ser estudiada 
por la Corte en casación) 

Dentro del juicio de sucesión o división 
de bienes comunes -ha dicho la Sala- la 
Corte no tiene más vía de acceso ai estudio 
de las cues·Ciones relativas a la distribución 
de los bienes partibles, que la articulación 
de las objeciones oportunamente propuestas 
ante el Juez. (Casación Civil. Mayo 12 de 
1950. T. LXVII. Nos. 2081-2082) ... 190, 2!). 
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::
1 AJRTTICKON (Cuá1mcl~ ¡¡mellii.~e ser i.mp:robatda 

de ofid~ ;~~ll." ell .lJlll!ez) 

La facultad oficiosa judicial, para apro
bar o improbar una partición, al ma!·gen del 
incidente legal de objeciones, sólo es proce
dei1te y aceptable cuando en la partición es
tán interesados menores, pero, en manera 
alguna, cuando los coasignatarios, por ser 
personas completamente capaces, pueden a
LOrdar unánime y legítimamente lo que quie
ran al margen de las reglas legales sobre 
partición de la herencia. (Casación Civil. 
Mayo 12 de 1950. Tomo LXVii. Números 
2081-2082) ....................... 190, 2" 

-252-

:.l>JE:NS:WNES" IDJE: .JJURTIILACWN (La Sala de 
~egodos l!lO ¡p:uedle ll."evisa:r llas sente1t1cias en 

que llas ll."CC01t1~d{;) 

La Sala de Negocios Generales de la Corte 
carece de competencia pa:ra revisar sus pro
pias sentencias por medio de las cuales re
~onoció pensiones vitalicias de jubilación 
apoyada en lo dispuesto en el artículo 79 de 
la ley 114 de 1913, porque de conformidad 
con el artículo 164 de la ley 167 de 1941 la 
revisión de reconocimientos que al Tesoro 
Público impongan obligación de cubrir una 
suma periódica de dinero, es de competen
cia de las autoridades de lo Contencioso Ad
ministrativo. (Negocios Generales. Junio 26 
de 1950. T. LXVII. Números 2083-2084) ... 

' 674, 1~ y 2a 

-253-

PJE:JRTITAZGO (No es lla uímñca ¡p:meba coll11.
rllll!~ente para ~Oll1ril¡¡Jill."~fu~u lla vñoRell11.CÜa ell11. ll~s 
t'.e]it{1s e~ ü;l.lle ésta es unll11.o de Ucs ellemell11.tos 

dell l[]le]ito) 

La ley procesal (artículo 311) establece la 
prueba pericial para comp:robar la violencia 

~l 

cuando ella constituye elemento del delito 
(el robo y la extorsión, por ejemplo), mas 
ello no significa que esa prueba sea la única 
eficaz, ya que tratándose de huellas o se
ñales accesibles a los sentidos, la prueba tes-· 
timonial puede sustituir a la pericial, lo mis
mo que a la inspección ocular o al reconoci
miento judicial, sin mengua alguna de los 
intereses del proce.sado y del proceso. (Ca
sación Penal. Marzo 21 de 1950. T. LXVII. 
Nos. 2081-2082) .......... 216, 2<' y 217, 1<' 
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PEJRTITAZGO (§u valo:r probatorio) 

El dictamen pericial -es un medio probato
rio; pero el perito no es juez. Lo ayuda e 
ilustra, no lo sustituye. (Casación Civil. 
Abril 17 de 1950. Tomo LXVII. Números 
2081-2082) ............... 161, 2~ y 162, 1" 

-255-

PERTITOS · (JH[omo:ra:rios de) 

1 
En el presente negoéio se busca la revi-

sión de la sentencia de excepciones en que 
se declara que no e;;; suficiente motivo legal 
para ordenar la terminación de un juicio en 
que se cobran unos honorarios de unos peri
tos, señalándolos a éstos en el acta de una 
diligencia de deslinde, el hecho de que tal di
ligencia fuera declarada nula por el Tribunal, 
y que la fijación de los emolumentos la hi-1 
ciera el Juez comisionado que practicó con 
los peritos la demarcación de la línea diviso
ria, sin facultad para ello. 

La circunstancia de que el acto en cues
tión fuera incapaz de producir efecto, en or
den al propósito de la parte que lo solicitó, 
es decir, en cuanto a la determinación de la . 
línea divisoria, no es razón para que el tra
bajo ejecutado, la misión cumplida, enco
mendada a los peritos, quede sin remune
ración. 
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Pero si esto es así y la providencia recu
rrida no tiene reparo por tal aspecto, sí lo 
tiene en cuanto a la fijación de los honora
rios de los peritos por el Juez comisionado, 
quien no tenía autorización legal para ello, 
pues no se la otorgó el comitente. Por tal as
pecto, la sentencia de excepciones en juicio 
ejecutivo que se revisa, le dio validez como 
título ejecutivo a un instrumento que care
cía de mérito legal, v6r provenir de un fun
cionario sin facultad necesaria al efecto. Y 
no interesa el que la respectiva demanda 
ejecutiva no se hubiera excepcionado sobre 
el particular, porque se trata de jurisdicción 
improrrogable. (Casación Civil. Julio 8 de 
1950. T. LXVII. Nos. 2083-2084) .. .429, la 
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PlEllUlHCWS (Requisitos J!llara que prospere 
]a acción indemnizatoria) 

Como es sabido, una demanda de indem
nización ha de basarse en actos u omisiones 
culposos, en un daño y en la relación de c-au
salidad entre aquéllos y éste. Aunque haya 
daño, no hay ·lugar a indemnización a cargo 
de quien no es culpable, y aunque haya cul
pa no prospera la acción ciyil indemnizato
ria si no hay daño. Ambos extremos son in
dispensables, como también su conexión an
tedicha de causalidad. La falta de uno cual
quiera que sea de estos elemf)ntos hace fra
casar las pretensiones del actor. Y tanto e.s 
esto así que, en tal evento, hasta innecesa
rio o inoficioso es estudiar lo atañedero a 
los elementos restantes. - (Casación Civil. 
Abril 17 de 1950. Tomo LXVII. Números 
2081-2082) .. o •••••••••••••••••• o .161, 2° 
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PlEJRHHC][OS (Su. liquidación) 

Aunque el peritazgo era uniforme y como 
tal hacía plena nrueba, si en él se ~omó en 
cuenta para hacer el avalúo de la indemni-

zación debida por perjuicios un renglón que 
fue excluído de las bases que para la liqui
dación se dieron en el fallo condenatorio de 
cuyo cumplimiento se trata, no cabe duda 
que al hacer la fijación del monto debido 
debe deducirse del total señalado por los pe
ritos una cantidad igual a la en que se ha 
estimado 'por éstos la indemnización debida 
por ese concepto o renglón. (Negocios Ge
nerales. Auto. Agosto 17 ele 1950. T. LXVII. 
NQ 2085) ......................... 845, 2l\' 
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JPJEJRJU][C][Ú§ ·(En caso de incumplimiento 
de un contrato, no hay obligación de indem

nizar los mediatos) 

Limitándose el daño indemnizable en ca
sos de incumplimiento de obligaciones con
tractuales, a resarcir los de carácter emer
gente y lucro cesante, que no vayan ·más allá 
de lo que es consecuencia inmediata y di
recta del incumplimiento, quedan exclddos 
los daños medjatos e indirectos, esto es, los 
que son consecuencia remota de ese incum
plimiento y sin necesaria relación con aqué
llos. (Casación Civil. Agosto 4 de 1950. T. 
LXVII. N" 2085) .................. 764, 1'' 
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PlEIRJUICWS FU'li'UlROS 

El menor estaba en incapacidad de enri
quecer su propio patrimonio. económico o el 
de sus padres con ninguna clase de acti\'ich'.
des, ya que las que a su edad podía cumplü· 
en servicio de éstos, no com:rortahan. una 
retribución siquiera equiparable a la cuan
tía que necesariamente debían representar 
los gastos de su congrua subsistencia a ·que 
estaban obligados los. padres. Y respecto ckl 
futuro, no hay base ninguna que permita 
aceptar como cierto el menoscabo que en su 
patrimonio físico hubieran podido sufrir lo:3 



demandantes, pal·a hacerlo objeto de repa
ración; las naturales esperanzas que los pa
dres pudieran alimentar sobre el porvenir 
del hijo, o sobre el modo como éste pudiera 
auxiliar más tarde sus necesidades,. al fin y 
al cabo, no tenían para la fecha del acciden
te otra significaC"ión que la de simples es
pectativas, pero no la de derechos patrimo
niales ciertos aunque futuros, arrebatados o 
siquiera lastimados por la muerte del me
nor. (Negocios Generales. Agosto 28 de 
1950. T. LXVII. N" 2085) ...... 883, la y 2~ 
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La regulación del monto de la reparación 
debida por el perjuicio moral subjetivo no 
puede hacerse mediante razonamientos ca
paces de fijar precisamente sus proyeccio
nes en lo económico, como acontece con la 
ct,'l perj1.licio puramente material o con el 
moral objf'tindo. De ahí el por qué~ siendo 
la aflicción un hecl1o que se impone a la con
ciencia del sentenciador como consecuencia 
natural del evento que la origina, su regula
ción en dinero deba hacerse con el simple 
criterio de satisfacción o afirmación del de
recho sobre la injusticia, más bien que como 
reparación suficiente a restablecer el equi
librio moral roto por el daño, insusceptible; 
por su naturaleza, de toda cuenta o medida. 
(Negocios Generales. Agosto 28 de 1950. 
Tomo LXVII. No 2085) ............ 883, 2a 
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lP'lE~SONAS MORAJLJES (Slll ns¡p:musalliñllft
da¡¡fi civH} . 

Enseña el artículo 2341 del C. C. que "El 
que ha cometido un delito o culpa, es obli
gado a la indemnización, sin perjuicio de la 
pena principal que la ley imponga por~ cul
pa o el delito cometido". 

En la doctrina de esta disposición se halla 

comprendida, en principio, la responsabi.iidad 
de las personas morales por razón de los ac-· 
tos culposos de sus agentes, ejecutados en 
ejercicio de sus funciones. Porque, como lo 
enseñan los hermanos Mazeaud, "El agente 
de la administración es el órgano de la per
sona moral pública. Y toda persona moral 
debe responder de los actos de sus órganos, 
porqLe son sus propios actos, como toda per
sona física responde del movimiento de sus 
manos. Cuando el órgano obra como órga
no es la misma persona moral quien obra. 
Cuando el agente de la administración obra 
en su condición de agente, es la persona mo
ral pública quien obra. Esta norma resulta 
de la concepción misma de la personal'idad 
moral: la persona moral obra por medio de 
sus órganos; los actos de éstos son sus pro
pios actos, y a este título debe responder". 
(Traité Theorique et Practique de la Res
ponsabilité Civil, Tomo 3Q, página 39, nú
mero 2008-4). (Negocios Generales. AgoBto 
17 de 1950. Tomo LXVII. N9 2085) .. 858, 2~ 
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lP'lEJRSONJEliUA (Al dema!I1lrlla!I1lie <!!®lrlt'eslJllOII1l

rlle ]a RH'll!eba de Slll HJ2i'SOinería y rlle na qftell 
demam~ado) 

Dentro del conocidísimo principio de dere
cho conforme al cual corresponde al deman
dante la ~arga de la prueba, el actor está 
obligado a acreditar no sólo su propia per
sonería, sino también la de la persona o en
tidad contra quien dirige la acción, por cuan
to una y otra constituyen presupuestos pro
cesales necesarios para la viabilidad jurídi
ca de la controversia. Con la sola difenmcia 
de que, tratándose de la primera, esa prueba 
debe producirse forzosamente con l.::t deman
da, en tantq que la correspondiente a la se
gunda puede ser reservada para el respe~
tivo término probatorio, como así se deduce 
del contenido del artículo 231 del C. J., cuan
do dice: "El demandante no está obligado a 
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presentar con la demanda la prueba de que 
la persona a quien designa co-ñw represen
tante del demandado, lo es en realidad; si 
el designado se da por tal, sin serlo y sin 
hacer objeción alguna, se hace responsable 
de los perjuicios que por el engaño se oca
sionen a las partes". 

Y es porque, dentro de la suerte misma 
de los derechos controvertidos en el juicio, 
la legitimación de la personería de las par
tes que en él intervienen, es- cuestión que 
sólo interesa al demandante. Porque si la 
representación del demandado es defectuo
.::a, el resultado final será el de una actuación 
tocada de nulidad, que sólo al demandante 
puede perjudicar; para el demandado, en 
cambio, la actuación que así se adelantara, 
si susceptible de ocasionarle perjuicios de 
que el presunto representante debe respon
derle, no puede comprometer, sin embargo, 
la eficacia misma de los derechos que pre
tendieron discutírsele, porque jurídicamente 
será siempre res ínter alios. Luego, siendo 
el interés la causa de la acción, al deman
dante en quien radica ese interés, corres
ponde el deber de comprobarla. (Negocios 
Generales. Mayo 19 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos. 2081-2082) .................. 335, 2~ 
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PETROLEOS (Acción accesoria 
de SUS~lllSÍÓill) 

El artículo 28 de la ley 37 de 1931 fue 
sustituído por el artículo 7o de la ley 160 de 
1936, que suprimió las referencias expresas 
que aquella disposición hacía a los artículos 
407 y siguientes del anterior Código Judi
cial. De donde se sigue que la acción acce
soria llamada "de suspensión", que solamen
te se dejó vigente en el actual Código Judi
cial "para los efectos del artjculo 28 de la 
ley 37 de 1931" - según reza el artículo 
1229 de dicha obra - ni siquiera tiene hoy 

cabida en los juicios ordinarios sobre petró
leo seguidos por el Estado, como ocurría en 
los casos previstos por la disposición que fue 
sustituída. 

Por esto cuando el artículo 79 de la ley 
160 de 1936 habla de la caución que puede 
dar el demandado para hacer cesar la su~
Jlllel!llsión, tales expresiones no pueden tener 
otro sentido que el siguiente: si el deman
dado por la Nación no presta caución sufi
ciente de conservación y restitución del in
mueble y por eso el demandante pide el se
cuestro, se le suspende al demandado el goce 
de la cosa: no desde que se profiera contra 
él sentencia 1desfavorable y definitiva, pa
sada en autoridad de cosa juzgada (artículo 
959, inciso r, del C. C.), ni desde que la Na
ción obtenga sentencia favorable de primera 
instancia (artículo 275 del C. J.), sino desde 
la presentación de la demanda (artículo 79, 

inciso 5Q de la ley 160 de 1936). 

Es claro que en estos juicios sobre domi
nio en materia de petróleos el demandante 
puede impetrar las · medidas preservativas 
de la cosa demandada de que trata el artícu
lo 959 del Código Civil, pero siendo enten
dido que esas medidas no pueden ser hoy 
otras que el secuestro previsto expresamen
te en el artículo 275 del C. J. en vigencia, 
única disposición procedimental que regla
menta la facultad concedida en aquella nor
ma. Sin embargo, la oportunidad para el se
cuestro es distinta según los casos: si el de
mandante es la Nación, el secuestro podrá 
solicitarse desde la presentaciÓh de la de
manda, de acuerdo con el artículo 7o de la 
ley 160 de 1936; mientras que si se trata de 
un demandante particular, tal secuestro sólo 
podrá pedirse desde que se obtenga senten
cia favorable de primera instancia, de con
formidad con la norma general del precita
do artículo 275 del C. J. (Negocios Genera
les. Mayo 23 de 1950. Tomo LXVII. Núme-
ros 2081-2082) ................ 346, 1" y 2~ 
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A no dudarlo, bien se puede afirmar que 
tanto el Tribunal como el señor Procurador 
Delegado en lo Civil han informado sa cri
terio, para llegar a la conclusión en que es
tán acordes, de que el Tribunal no tiene 
competencia y la demanda es inepta, en con
siderar que las peticiones que se formulan 
en la demanda sobre exclusión de los terre
nos o haciendas de que ella trata, de la su
perficie del globo general a que se contraen 
las propuestas hechas, una vez que se de
clare que el subsuelo es de propiedad par
ticular, tienen el carácter de oposición a di
dms propuestas, sin considerar asimismo 
que una petición de ~al naturaleza es apenas 
la consecuencia jt~rídica obligada de la de
dz.ración de dominio, porque es lógico supo
ner que, aún sin que lo pidiera el deman
dante al hacer la cleclaración de dominio 
particular, implícitamente se dispondría que 
el teneno sobre el cual versa quedara ex
cluído de las propuestas o del contrato ya 
celebrado, por cuanto precisamente esa es 
la fi:nalidad práctica que se persigue con 
estz. clase de litigios, y no una mera decla
ración platónica de dominio, como lo dijera 
esta Sala al conocer de un caso semejante al 
que hoy ocupa su atención. (Negocios G€ne
rales. Mayo 23 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2081-2082) ................. 343, 2a 
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Los opositores afirman ·que dentro del lote 
de la propuesta se encuentra comprendido 
un terreno -el descrito en el hecho 3° de la 

demanda- cuyo subsuelo es de propied<td 
particular. De consiguiente a ellos les co
rrespondía, tanto por esta circunstancia, 
cuanto por la índole de sus pretensiones, de
mostrar el hecho de la superposición ale
gada. 

Ocurre, sin embargo; que esta prueba no 
se ha aportado al proceso. Los opositore:3 se 
han limitado a anotar la circunstancia de 
que el río San Alberto del Espíritu Swto 
figura como .Jindero del terreno de la oposi
ción. Pero es claro que esto solo no es sufi
ciente para demostrar la superposición .ale
gada, ya que puede suceder que únicament~ 
se trate de terrenos limítrofes, o que el río 
San Alberto del Espíritu Santo le si.:·va de 
lindero a uno y otro terreno en distinto Hec
tor de su curso. (Negocios Generales. Mayo 
20 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082). 

340, 2a Y 341, 1' 
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PE'll'JROI.EOS ( Caso• de Ra. acd6n 

Como ya lo dijo la Corte en reciente pro
videncia de 23 de mayo de 1950, "El artí:::u
lo 28 de la ley 37 de 1931 fue sustituído por 
el artículo 79 de la ley 160 de 1936, qu2 .~u

primió las referencias expresas que· a4ueila 
disposición hacía a los artículos 407 y ,;¡_ 
guientes del anterior Código Judicial. De 
donde se sigue que .la acci-ón accesoria Ja
mada "de. suspensión", que solamente :3e 
dejó vigente en el actual Código Judieiai 
'"para los efectos del artículo 28 de la le.v ~7 
de 1931" -según reza el artículo 1229 ele 
dicha obra- ni siquiera tiene hoy cabida en 
los juicios ordinarios sobre petróleo segui
dos por el Estado, como ocurría en los caBos 
previstos por la disposición que fue suati
tuída". (Negocios Generales. Agosto 24 de 
1950. Tomo LXVII. N 9 2085) ....... 869, 2~ 
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P:E'flROL:EOS 

Sin duda el precepto del artículo 24 de la 
ley 37 de 1931 no indica por qué medios ha
brá de comprobar el contratista que no ha 
encontrado petróleo en cantidad comercial, 
si pretende que anticipadamente se ponga 
fin a ese contrato; mas, si se tiene en cuen
ta que el objeto sustancial de la exploración 
contractual son las perforaciones con tala
dro, lógicamente hay que concluir que sólo 
por este medio puede efectuarse dicha de
mostración. Por lo tanto, no basta a este 
propósito el simple resultado desfavorable 
de los estudios geológicos, ya que éstos no 
son sino como un paso dentro del objeto pri
mordial de la exploración, cuyo proceso sólo 
culmina mediante las perforaciones con ta
ladro. (Negocios Generales. - Junio 27 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). 688, 2') 
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P:E'flROLEOS (La obligación de] contratista 
de perforar se hace imperiosa desde el mo
mento en que concluye la etapa de eshndi.os 
·gwlógicos inherentes a la exploración con 

taladro) 

La legislación colombiana sobre petróleos 
regula por separado la exploración superfi
cial y la exploración con taladro, pues al 
paso que la primera se declara libre en todo 
el territorio de la República, la segunda sólo 
puede llevarse a cabo mediante la celebra
ción de contratos con el Gobierno, cuando se 
trata de petról~os de propiedad nacional. 

Según el sentido de esta distinción, la ex
ploración superficial tiende a averiguar las 
posibHidades petrolíferas de un terreno ba
sándose en los estudios geológicos y geofísi
cos, cuyos distintos pJQücedimientos hacen 
parte de esta estapa preliminar de la indus
tria, en tanto que la exploración con taladro 
tiene por objeto verificar, por medio de son-

999 

deos o perforaciones, si evidentemente exis
te en el terreno el petróleo presupuesto, en 
cantidades comercialmente explotables. 

No obstante lo dicho, se ha suscitado la 
creencia de que la exploración contractual 
abarca dos géneros de trabajos distintos: lo;:; 
de exploración geológica superficial y los de 
perforación con taladro. Se argumenta que 
según el artículo 4° de la ley 160 de 193G, 
que hoy sustituye al 18 de la ley 37 de 1931, 
"por exploración se entiende el conjunto de 
trabajos geológicos superficiales y los de 
perforación con taladro tendientes a averi
guar si los terrenos materia de la concesión 
contienen o no petróleo en cantidades co
mercialmente explotables". Y se agrega que 
si en los contratos de petróleos se estipula, 
de acuerdo con lo dispuesto en el mismo ar
tículo 49 de la ley 160 de 1936, que dentl·o 
de la concesión debe instalarse un equipo 
completo de perforación por lo menos seis 
meses antes de vencerse el período inicial 
de exploración, es porque se ha querido qu0 
en esta etapa inicial se ejecuten por el con
tratista: dos clases de trabajos perfectamen
te diferenciados: en los últimos seis mes2s 
los de perforación con taladro, y en el lapso' 
anterior los geológicos superficiales. 

Pero si esta deducción, aparentemente de 
tanto peso, tuviera el alcance dicho, ¿cómo 
podría armonizar con el artículo 16 de la le~· 
37 de 1931, que inequivocamente establecé! 
que el objeto de las propuestas es el de con
tratar la exploración con taladro y la explo
tación. de petróleos"? 

Para la Corte, no existe ciertamente con
tradicción o incongruencia entre las dispo
siciones de que se viene hablando, entendi
das como deben serlo dentro de las. modali
dades especiales de la industria del petróleo. 
Si dentro de la exploración con taladro, con-

. siderada por su aspecto técnico, caben los 
estudios geológicos y geofísicos, como par
tes integrantes de ella, o mejor como meG.io~.; 
con frecuencia indispensables para proceder 
adecuadamente a las perforaciones, no pue-



de hallarse disco:·dancia alguna entr';'; unos y 

o ITos preceptos de la legi.slación de petró
leos. El objeto sustancial del período con
tr<Jc·.ual de exploración continúan siendo las 
F'l'foraciones con taladro, ma:.; como al des
ar:, olio y cumplimiento de esta obligación no 
;.;oil ajenos los estudios geológié:os y geofísi
cc,;, ya para alcanzar un conocimiento más 
cor:1pleto de la región, ~·a para p·ecisar con 
e::xactitud el sitio o sitios más aconsejables 
p<~i·a les sondeos, por eso quedaron compren
didos talés estudios dentro de la etapa de 
Cc~ploración. No se trata, pues, de dos géne
ro . .; de trabajos distintos y autónomos, sino 
de un todo o unid_ad que se desarrolla por 
etapas, hasta llegar al objeto propio del pe
ríodo de exploración: las perforaciones cor> 
taladro. 

Ni siquiera vale alegar contra esta argu
mentación que el contratista sólo estú obli
gado a perforar durante los últimos seis me
ses del período inicial de exploración, o de 
ahí en adelante si hay lugar a las prórrogas 
¡;revistas por la ley. No dice ésta, en efecto, 
que el equipo o los equipos de perforación 
deben instalarse seis meses antes de termi
nar dicha etapa inicial, sino "seis meses an
te". por lo meJrnos, de vencerse el período ini
CÍ(l] de exploración", cuyo alcance es dife
rerte. Según esto, y aunqP.e pudiera parecer 
lo contrario, la oportunidad para perforar 
no queda a la sola voluntad del contratista 
en el lapso anterior a los últimos seis meses 
de aquel período inicial. Esta obligación de 
pel'forar se hace imperiosa dc,.;de el momen
to en que se ha cubierto la etapa de los es
tedios geológicos inherentes el p~·oceso ele 
la exploración con taladro. De otra suerte se 
llegaría al resultado inaceptable, como in
compatible con claras normas de la legisla
ción de petróleos. de que el coniraiista se 
l'2servaría la concesión sin trabajada f\léra 
de toda causa justificativa. Precisamente 
p:ll'a evitar esto, y como garantía de la nor
mal regularidad de los trabajos del conce
sionario, se ha establecido por t1 ley 37 ne 

1931, en el inciso 3° de su artículo 21, que 
éste debe presentar al Ministerio, al final 
de cada año, un mapa geológico y un perfil 
transversal de parte explorada o explot2.da, 
acompañándolos con una memoria exph.ca
tiva en que dé clara cuenta :'de los trabajos 
ejecutados en el mismo tiempo". Por lo de
más, como los contratos deben cumplü·se de 
buena fe, según lo enseña el artículo Hi03 
del Código Civil, la exploración en éstos de 
petróleos no puerle interrumpirse sin razón 
y prolongadamente, porque si así no fuera, 
se contrariarían los fines que con ella ;>e 

persiguen: averiguar si en los terrenos del 
contrato 'existe o no petróleo en cantidad 
comercial. (Negocios Generales. Junio 27 de 
1950. Tomo LXVII. Números 2083-2084) .. 

687, la y 2'1 y 688, la 
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PETROI.EOS (Necesidad de (IUe estén iden-

tificados los terrenos a que se refieren los 

documentos a<!lucidos como prueba de pmpie

dacl del subsuelo y la super]!llosición de los 

dichos terrenos y de aquelllos a los (]Ue 1•e 

refiere la propuesta· a la cual se hace G]!llo-

sición) 

No estando demostrada la identidad de 
los terrenos a que se refieren los documen
tos de los cuales dicen derivar sus títulos 
los opositores con los terrenos donde se ha
lla ubicado el subsuelo petrolífero materia 
de la propuesta a la cual aquéllos se oponen, 
o también la superposición de unos y otro.s 
terrenos, no hay razón para entrar en el es
tudio de fondo de los títulos de propiedad 
de los oposito¡·es. -

0 
(Negocios Generale.:;. 

Agosto 24 de 1950. Tomo LXVII. Número 
2085) .. ' .......... ' ... ' ... ' ...... 868, 2'' 
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~"}OUCKA NACWNAl. (El juzgamiento de 

]os delitos cometidos por sus miembros co

rresponde a la justicia ordinaria) 

La Policía Nacional tiene un régimen y 
disciplina semejantes en sus manirestacio
nes externas a los que rigen las Fuerzas 
Militares, pero acordes con su carácter emi
nentemente civil. Es un cuerpo armado, pero 
no es una Fu'erza Militar con carácter de 
Ejército permanente para mantener y ase
gurar la soberanía nacional, sino para· con
servar el orden público y proteger la vida, 
honra y bienes de las personas residentes en 
Colombia. 

Si la Policía, por su origen, organización 
y finalidades para las cuales se halla insti
tuída, es una entidad esencialmente distinta 
del EjércitG, es lógico concluir que los actos 
de las personas que la integran, cuando ellos 
son violatorios de una norma penal, quedan 
sujetos al juzgamiento de las autoridades 
ordinarias o comunes, porque los miembros 
de la Policía Nacional nó gozan de ningún 
fuero o privilegio establecido por la Consti
tución o por la ley, en relación con las auto
ridades -de la rama penal que deben juzgar
Jos. 

Tan cierta es esta tesis, que el mismo De
creto número 2136 de julio 18 de 1949, que 
es el estatuto orgánico de la Policía Nacio
n-al, en su Título VII al hablar de las faltas, 
,dice que si el hecho no es constitutivo de 
una falta, sino .de un delito, se deberá poner 
inmediatamente en conocimiento de la auto
ridad competente, de acuerdo con el artículo 

- 109 del Código de Procedimiento Penal, con 
la finalidad exclusiva de que adelante la in
vestigación y se imponga la correspondiente 
sanción a los responsables. (Casación Penal. 
Mayo 23 de 1950. Tomo LXVII. Números 
2083-2084) ................... 509, 1~ y 2'; 
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POJRCWN CONYUGAL 

La porción conyugal es una de las asigna
ciones forzosas que el testador está obliga
do a hacer y que se suplen cuando no las ha 
hecho, aún con perjuicio de sus disposicio
nes testamentarias expresas (artículo 1226 
del C. C.). 

Por consiguiente, al disponer el Tribunal 
la reducción de los legados, en la proporción 
necesaria para cubrir la porción conyugal. 
obró dentro de claros preceptos legales, co
mo son los artículos 1375, 1016, 1226, y los 
artículos 1230 a 1235 del C. C. (Casación 
Civil. Julio 14 de 1950. Tomo LXVII. Nú-
meros 2083-2084) ......... 444, 2a y 445, 1' 
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POSESWN (Presunción de la voluntad 
de poseer) 

El animus sibi habendi se halla estable
cido cuando está comprobada la voluntad 
aparente de poseer, sin perjuicio, claro está, 
de que para destruir la existencia de este 
elemento esencial de la posesión, pueda con
traprobarse acreditando que el pretendido 
o aparente poseedor reconoció efectivamen
te el derecho ajeno en la misma cosa. Pero, 
si la contraprueba eficaz no ha sido creada, 
forzoso es admitir el hecpo de la posesión y 
reconocerle sin vacilar sus consecuencias le
gales. (Casación Civil. Julio 26 de 1950. T. 
LXVII. Números 2083-2084) ....... 472, la 
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PRESCJRIPCWN (Prueba de la posesión) 

· En la prescripción extraordinaria el pres
cribiente puede unir a su posesión la de sus 
antecesores, según el artículo 2521 del Có
digo Civil; pero entonces ha de probar que 
en realidad es sucesor de las personas a 
quienes señala como antecesores, es decir, 



debe acreditar la manera como pasó a él la 
posesión anterior, para que de esa suerte 
quede establecida la serie o cadena de pose
siones, hasta cumplir los treinta años. 

Con prueba testimonial es dable estable
cer el hecho material de la posesión, con sus 
elementos de duración e intensidad; pero 
hay que acudir a las pruebas propias del 
esi;ado civil cuando sea indispensable acre
ditar .que la posesión ha pasado de padres a 
bijos. 

Y generalizando, se puede afirmar que el 
prescribiente que junta a su posesión la dtl 
los antecesores, ha de demostrar la serie de 
tales posesiones, mediante la prueba de los 
respectivos traspasos, pues de lo contrario, 
quedarían sueltos o desvinculados los va-· 
rios lapsos de posesión material. (Negocio::; 
Generales. Julio 6 de 1950. Tomo LXVII. 
Números 2083-2084) ............... 695, 1') 
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¡::;.c:_~§CTIUPClii!)N llJEJL COMUNEJR:O (JP'u¡e
i!lle 1111S~1Ca:Jlli:r ~a cesa ICGmuíurn) 

La n.;;S11111Ca¡pi.ó11.-N u estro Código Civil de
fine la prescripción como "un modo de ad
quirir las cosas ajenas, o de extinguir las 
acdones o derechos ajenos, p'or haberse po
seído las cosas y no haberse ejercido dichas 
acciones y derechos durante cierto lapso de 
tiempo, y concurriendo los demás requisitos 
legales" (artícnlo 2512). Esta definición en
ciena los dos conceptos, el dP. prescripción 
adquisitiva o usucapión, y el de prescripción 
extintiva o liberatoria. La primera consti
tuye un modo de adquirir el dominio y otros 
de7echos reales, y la segunda un modo de 
pe~·der los derechos reales o los créditos per
sonales. Son antitéticos estos dos conceptos 
y distintas cosas, por tanto, la usucapi0'1 y 
Ja prescripción liberatoria. 

Con el lenguaje de nuestro código pode
E1os definir la usucapión como un modo de 
adquirir las cosas ajenas, por haberlas po-

seído durante cierto lapso con los requisitos 
legales. 

Equivale esta definición, en el fondo, a la 
de los principales tratadistas franceses. Pa
ra Planiol y Ripert "es un modo de adquirir 
la propiedad de una cosa mediante la pose
sión prolongada durante un período de tiem
po determinado". (Tomo 3,9 número 688). 
En su concepto, "de todas las institucion€'-" 
de Derecho Civil es la más necesaria al or
den social", como se dice en la exposición d[,e 
motivos del Código Francés, como que sin 
ella sería imposible la prueba de la propü:
dad en la generalidad de los casos y en cm:
secuencia los pleitos serían innumerable:-:. 
De allí el sentido de la antigua calificaci6n 
de "patrona del género humano". 

Según los citados tratadistas, "tiene por 
finalidad poner fin al divorcio entre la pe
sesión y la propiedad, transformando a) po
seedor en propietario, y conformat· así los 
hechos al derecho, impidiendo de este modo 
la destrucción de situaciones respetables por 
su duración". ' 

En el derecho colombiano, como en el 
francés, son susceptibles de ella, en genera], 
todas las cosas que pueden ser poseídas le
gítimamente. Se exceptúan, por tanto las 
que no están en el comercio, como las de 
dominio público o aquellas cuyo uso corres
ponde de ordinario a todo el mundo .. Y HS 

admite que cualquier rersona física o jur[
dica puede usucapir, y que corre la pre,:~ri¡;
ción adquisitiva "en contra ele cualquier per
sona, salvo causa ele suspensión" (Véase 
Vélez, IX, número 436, comentario al artícE
lo 2517 del c. e:) o 

El prescribiente requiere ante todo efec
tiva posesión, constituida por la tenencia de 
la cosa determinada con ánimo de señor o 
dueño. (C. C. 772). 

lLa pcsesió1m.-Para los alemanes, la po~r

sión .es "el señorío de hecho de una persoEa 
sobre una cosa". (Enneccerus). Para los 
franceses es "un estado de hecho, que cm~
siste en retener una cosa ele modo exclusivo, 
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realizando en ella los mismos actos materia
les de uso y disfrute que realizaría el pro
pietario de ella": (Planiol y Ripert). Los chi
lenos consideran la posesión como un con
junto de .actos que suponen o representan 
el ejercicio de un derecho. (Alessandri Ro
dríguez). 

En derecho moderno, armonizando los vie
jos conceptos con el moderno criterio sobre 
la propiedad, puede decirse que "son posee
dores todas las -personas que según los usos 
sociales explotan económicamente las cosas 
en provecho propio a semejanza de los pro
pietarios", (Valencia Zea). 

Objetos prescriptibles. - Recapitulando y 
compaginando los conceptos anteriores, pue
de sentarse la regla general de que pueden 
ser adquiridos a título de prescripción todos 
los bienes que son comerciables, o sea los 
que son susceptibles de válida posesión. Así 
lo reconocen los doctrinan tes franceses: "La 
usucapión permite adquirir todas las cosas 
susceptibles de posesión" (Planiol y Ripert), 
y lo consagra expresamente el artículo 2518 
del código colombiano cuando dice que se 
ganan de este modo "los bienes corporales, 
raíces o muebles, que están en el comercio 
humano ... " y "los otros derechos reales 
que no están especialmente exceptuados". 
Ni siquiera se excluyen los bienes y créditos 
fiscales (C. C. 2517). De donde, generalizan
do, puede concluírse que prescriben, todos los 
derechos o cosas no exceptuadas especial
mente. 

Prescripción del comll!ll1ero.- Se discute 
como capital dentro del presente recurso .'li 
puede ganar el comunero el dominio de la 
cosa común por el modo de la prescripción 
extraordinaria que establece el Código Civil, 
para resolver lo cual se hace preciso consi
derar previamente las distintas circunstan
cias que pueden rodear esa su posesión. 

En tratándose de predios indivisos, es lo 
natural que la posesión se ejerza bien por 
todos los comuneros, bien por un adminis
trador designado legalmente, que lo haga a 

nombre de todos. Existe entonces la corres
pondencia debida entre la copropiedad y la 
coposesión que es la manifestación real, en 
este caso, de aquélla. 

Pero puede ocurrir que uno de los condó
mines, sin haber nombrado administrador 
de la propiedad, entre a ejercer la posesión 
del inmueble con el asentimiento expreso o 
tácito de sus copartícipes, quienes concurri
rán al sufragio de los gastos y se beneficia
rán, a prorrata de sus cuotas, de los frutos 
naturales o civiles del mismo; caso en el cual 
tendrá aquel condómine el objeto común, 1:0 

sólo en su nombre exclusivo, sino en repre
sentación de los interesados todos. 
~n las circunstancias que se acaban de 

contemplar, es incuestionable que no puede 
haber usucapión, por no existir la posesió!l 
exclusiva de la cosa ajena, base esencial del 
fenómeno jurídico. 

Mas puede ocurrir también que alguno..; 
condueños negligentes abandonen la finr,l 
que les pertenece; no entren a poseerla o no 
perseveren en su posesión; no soliciten el 
nombramiento de administrador; no pidan 
su división o su venta, o no activen el juicio 
COrrespondiente; no contribuyan a lo& gE~\
tos comunes ni reclamen su parte en los frv
tos; y en fin, no ejerciten ningún acto real 
y efectivo de dominio en ella; al paso qt:-2 
uno o más· comuneros diHgentes toman por 
su sola cuenta la posesión de ella y la explo
tan en su propio beneficio, olvidando o de:;
conochmdo en el hecho las cuotas de los de
más interesados, quienes no formulan re
clamación oportuna al respecto. Se plantea 
entonces esta cuestión: ¿prescribe el do mi
nio de la· cosa común en favor del comunero 
o comuneros que la poseyeron exclusiva
mente durante el lapso requerido por la le:: 
y en las condiciones exigidas en ella? 

Los jurisconsultos no están de acuerdo en 
la solución del problema. 

Los romanos reconocieron al menos la lla
mada "acción de mantenimiento" en favot· 
del comunero y en contra de sus copartí-
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cipes. En la mism~ hvorHble Rolución fue
;·on máR categó:~icoR los germanos, quienes, 
aún después de recibir la influencia de Ro
ma, insistieron en la prevalencía del ele
mento material o corporal sobre el inma
tel·ial o subjetivo en materia de posesión, y 
basados talvez en ese criterio objetivo, se 
iTiosb·aron generosos en esta materia. 

El Derecho Español antiguo se apartó, en 
<"ambio, de estas tesis. 

El estatuto legal que hoy se conoce con el 
nombre de "Fuero Real", y en su tiempo 
con los de Fuero "de las leyes", "del Libro", 
"de la Corte", "de Castilla" y con los de 
"Libro de los Consejos de Castilla" y "Flo
res de las leyes", apareció en España, según 
la autoridad de Martínez :\'larina, a fines de 
1254 o a principios de 1255, dividido en cua
tro libros que constan de setenta y dos tí
tulos y quinientas cuarenta y cinco leyes. 
Tuvo su remoto origen en la determinación 
de Fernando III de reformar y codificar la 
dispersa legislación, que acogió su hijo y su
cesor Don Alfonso el Sabio, quien sucesiva
mente ordenó las célebres colecciones que se 
de:1ominan "Fuero Real", "Espéculo" y 
"'Partidas". 

En su parte <!!SJl)ecial, destinada a los _{]!ere
ches real<!!s, el "Fuero Real" admitió la pres
~rtJPICÍÓirll con las condiciones de posesión 
continuada, tiempo legal y prescriptibilidad 
de .la ~osa; pero prohibió por vez primera en 
el Reino la prescripción del comunero. En 
orden a la posesión -dijo- la del comunero 
no aprovecha para prescribir en perjuicio 
del condueño. 

El 14 de marzo de 1567 -trescientos doce 
años después- se expidió "La Nueva Re
copilación de las Leyes de España", especie 
de Digesto integrado por las leyes del Fuero 
Real, del Ordenamiento de Alcalá, · de las 
comprendidas en el de Montalvo, de las de 
Toro y de otras luégo publicadas. La Nueva 
Recopilación, como es bien sabido, fue en
comendada por Carlos I de España y V de 
Alemania al doctor Pedro López de Alcocer, 

quien por causa de muerte no pudo llevarla 
a término, siendo entonces reemplazado su
cesivamente por los doctores Gevara, Escu
dero y López Arrieta y últimamente por el 
licenciado Atienza, quien la concluyó por 21 
año de 1562. 

Como en la Nueva Recopilación quedaron 
incorporadas las leyes del Fuero Real, con
tinuó rigiendo la prohibición de prescribir 
entre comuneros. 

Con la mira de obtener una codificación 
más técnica y comprensiva, el monarca Car
los IV de Borbón ordenó a don Juan de la Re
guera Valdomar, relator de la c;ancillería 
de Granada, la formación de una nueva 
copilación legislativa. Esta obra recibió Ja 
real aprobación en 1805 y fue publicada con 
el título de Novísima Recopilación de las Le
yes de España. 

Como este cuerpo de leyes fue en el fon
do una simple reproducción de las leyes an
teriores, bajo distinto método, quedó vigen
te el Ordenamiento Real de Don Alfonso el 
Sabio y siguió en vigencia por tanto la men
cionada prohibición. 

"La N ovisima Recopilación no alcanzó a 
regir entre nosotros, pero sí la N u: e va, p-::n· 
que la constitución colombiana de 1821 dis
puso que siguiera rigiendo la Legislación 
Española, y porque nuestra ley de procedi
miento civil de 13 de marzo de 1825 aún fijó· 
el orden en que debían aplicarse esas leyes 
por los Tribunales de la República así: pri
mero las leyes del congreso nacional, y /en 
seguida las pragmáticas, cédulas, órdenes, 
decretos y decretos del gob'ierno español an
teriores al 18 de marzo de 1808; las leyes 
especiales denominadas Recopilación de In
dias ; la N u.eva lR<!!co]llliiadóirll; y las siete Par
tidas". 

"A través de la Nueva Recopilación nos
otros tuvimos el Fuero Real, con su prohi
bición expresa de prescribir entre condue
ños, hasta que entró a regir el código civil 
de Don Andrés Bello, hecho éste que no 
fue uniforme en todo el país: el Estado Sobe-



rano de Cundinamarca lo adoptó el 8 de ene
ro de 1859, y en seguida lo adoptaron los de
más Estados: en el Ca u ca y por lo rp.ismo en 
el actual departamento de Nariño entró a 
regir como ley en el año de 1871". (Chaves 
Chaves). 

Como lo observa el recurrente, "quiere 
esto decir que de 1225 -año en que apare
ció el Fuero Real- a 1859 -año en que fue 
adoptado por primera vez en el país el có
digo civil chileno- transcurrieron seiscien
tos cuatro años. Seiscientos cuatro años de 
continuo creer y saber los de nuestra raza 
que un comunero no puede adquirir por pres
cripción la cuota de otro". 

"Esto tenía que influir e influyó profunda
menlle en nuestras concepciones jurídicas 
sobre la materia ... Como decía Savigny en 
todas las naciones a las que alcanza la his
toria vemos al derecho civil revestir un ca
rácter determinado, peculiar a aquel pueblo, 
del propio modo que su lengua, sus costum
bres y su constitución política. Mas el dere
cho progresa con el progreso del pueblo y s<'! 
fortalece con él". 

El Código Civil Francés de 1804 admitió 
expresamente la prescripción entre comune
ros; el artículo 816 de dicho código es claro 
al respecto. De acuerdo con su tenor, el co
munero puede adquirir por prescripción la 
propiedad exclusiva de la cosa común, sién
dole necesario para o eso, deSde luego, el ha
ber estado en posesión exclusiva, tranquila 
y no interrumpida durante el lapso requeri
do por la legislación. La mencionada dispo
sición, según la doctrina y la j urispruden
cia francesas, es aplicable a toda clase de 
comuneros. (Planiol, T. II, números 2340-
2344; Aubry et Rau, Quinta Edición, Tomo 
X, número 622, página 156, nota 8~; J mis
prudencia en materia de derecho civil; Hen
ry Solus, Revue Trimestrell.e de Droit Civil, 
Tomo 25, 1926, pág. 1067). 

La prohibición del v'iejo derecho español 
"no se conservó expresamente ·2n el código 
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' chileno (y no pasó por tanto al colombiano 
-agrega la Sala-) porque el señor Bello 
no creyó del caso reproducirla en el articu
lado de aquella obra". 

Contra esta teoría, que acoge sin reserva:,; 
la Sala, se aducen razones de valor más apa
rente que real. Como principal, la de "cierta 
solidaridad" que entraña la comunidad, que 
basan en los artículos 943 y 2525, los cua
les establecen que si uno de los comuneros 
ejerce la servidumbre constituída en bene
ficio del predio común, no hay lugar a la 
prescripción, y que todo lo que interrumpe 
la prescripción respecto de un comunero, la 
interrumpe también en favor de los demá::;. 
Tal solidaridad existe efectivamente, pero 
se reconoce solamente sobre la base de la 
cOposesión directa o indirecta del proindivi
so, que,' como antes se vio, es natural de or
dinario a la comunidad. Alcance mayor no 

·puede dársele a los artículos citados que, 
como excepcionales, son sólo -según la her
menéutica- susceptibles de interpretación 
rigurosa. Su exégesis tan amplia que per
mitiera ver en ellos una excepción general 
al principio de que todos pueden ganar una 
cosa por usucapión, llevaría, además, a la 
absurda conclusión de que al paso que la 
persona que sin derecho alguno se apodera 
de un bien puede prescribirlo en su favor, el 
que tiene un derecho real ~n todas y cada 
una de sus partes, no podría ltgalmente lo
grarlo, no obstante su larga posesión exclu .. 
siva y el abandono del derecho por parte d~ 
sus condueños. 

Además, esas normas -como se colige de 
su simple iectura- regulan relaciones de 
los comuneros con terceros, y no las que 
existen o puedan existir entre los propios 
condueños. 

Se alega también que como el derecho del 
comunero radica en todas y cada una de las 
partes de la cosa común ("tota in toto, tota 
in qualibet parte"), de prescribir el comu
nero, lo haría contra sí mismo, lo qu~ cons
tituiría un absurdo. Este akgato se destru-
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. y e con la simple consideración de que el co
muaero poseedor, que ha ejercitado con la 
posesión de su dominio, lo que adquiere por 
usucapión no es la cuota que le correspon
de, sino las cuotas de sus copropietarios que 
abandonaron sus derechos. 

En fin, se observa en favor de esta misma 
tesis, que el que ha principiado a poseer con 
un título (en este caso el de comunero) no 
podría cambiar ese título inicial. Este argu
mento puede ser esgrimido, al menos en 
principio, contra quien comenzó su posesió~1 
por encargo expreso o tácito de los demás 
ccndómines, o que a nombre de ellos pose
yó; pero carece de valor contra quien se pre
sente como poseedor exclusivo desde que 
tomó la cosa en su poder. El hecho de que 
l->e descubra en el prescribiente un título de 
dominio, no lo coloca ni puede colocarlo ju
rídicamente en situación inferior a la que 
ocuparía al carecer de todo título justifica
tivo de su posesión. Sería aberrante una dis
tinta solución. 

En tratándose de prescripción extraordi
naria, se hace más clara y nítida la cuestión 
ya que para ella "no es necesario título al
guno", presumiéndose de rlerecho la buena 
fr; y puesto que el título que acredita un 
derecho de dominio no puede estimarse como 
inferior al de "mera tenencia" de que habla 
la regla 3a del artículo 2513 del C. C. 

Se observa, por último, que aún el "mero 
tenedor" de la cosa (aún el ladrón o hurta
dor de ella -"magüer la cosa sea jurtada o 
forcada", decía la Partida)- se halla en ca
pacidad de usucapir, según el artículo que 
se acaba de citar, cuando el pretendido 
dueño no puede probar que en los treinta 
años se haya reconocido su dominio por el 
ll;·esc:L"ibiente, y que éste puede haber poseí
do sin violencia, clandestinidad ni interrup
ción por el mismo lapso. En estas condicio
nes, aún el tercero nombrado administrador 
de la comunidad podría prescribir contra 
quienes le dieron el encargo. Y repugna ma
nifiestamente, como ya se dijo, situar al· 

condueño poseedor en peores condicion~s 
que a un simple tercero, "mero tenedor", 
que para iniciar su posesión hubo de usur
parla. 

Del detenido análisis del artículo 2531 del · 
C. C. se llega a la categórica conclusión de· 
que para adquirir por prescripción extraor
dinaria es plenamente suficiente la posesión 
exclusiva y no interrumpida por el lapso 
exigido de treinta o de veinte años, según 
la legislación aplicable, sin efectivo recono
cimiento de derecho ajeno y sin violencia ni 
clandestinidad du·rante el mismo lapso. No 
es el título entonces "conditio usucapiendi": 
permítese que antes de comenzar el período 
haya existido uno de mera tenencia; no im
porta la mala fe (que no · puede prúbarse 
por presumirse de derecho la buena fe), ni 
tienen interés alguno en ella los vicios de 
clandestinidad o de violencia anteriores al 
tiempo requerido. 

Es suficiente lo anterior para concluir 
que el comunero que haya poseído el bien 
común en su propio nombre o beneficio por 
el tiempo y en las condiciones que la :tey 
exige para la prescripción extraordinaria, 
gana como cualquiera otro en su caso, el do
minio del bien por el modo constitutivo de 
la usucapión. 

Además, la Ley 51 de 1943, sobre comu
nidades, cuyas "disposiciones son interpre
tativas de las normas del código civil" (co
mo lo declaró con autoridad la Corte en ple
no, al decidir sobre la exequibilidad de este 
estatuto legal), expresa con toda nitidez 
que el comunero en su carácter de. tal y aun
que haya reconocido la existencia de la co
munidad, pu~de usucapir el todo o parte de 
la cosa común que ha poseído y posee en las 
condiciones legales. Y esta ley se debe, en 
lo pertinente, considerar incorporada en el 
cuerpo del Código Civil (C. C., artículo 14 
y Ley 153 de 1887, artículo. 58). (Casación 
Civil. Julio 26 de 1950. Tomo LXVIT. Nú. 
meros 2083-2084) ......... 462 2~ a 466, 2i 

.. < 
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lP'RlESCJR][PCWN (][))e las acciones originadas 
Q!ill letras de cambio o en pagarés a la orden) 

Conforme lo dispone el artículo 902 del 
Código de Comercio, todas las disposiciones 
relativas, entre otras cosas, a la prescrip
ción de las letras de cambio son aplicables a 
los pagarés a la orden, y según el principio 
general que sienta el artículo 894 del mismo 
Código, las referidas acciones, ejercitadás 
contra los deudores principales o contra los 
deudores por garantía, prescriben en cuatro 
años desde el día del vencimiento de la le
tra; pero esa regla tiene las excepciones pre
vistas en el artículo 897 ibídem, entre las 
cuales está comprendido el caso de las ac
ciones del librador contra el aceptante que 
tuviere provisión de fondos, las cuales pres
criben en el lapso señalado en el artículo 
2536 del Código Civil, o sea en el término de 
diez años, para la acción ejecutiva, y en el 
de veinte, para la ordinaria. (Casación Civil. 
Julio 12 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-
2084) ......................... .437, 2'~ .. 

-276-

PRJEV AJR][CA ']['()¡ 

La Corte estima que el Juez no cometió 
delito alguno al aplicar unas disposiciones 
que creyó aplicables al caso, pues con ello 
no hizo sino emplear su criterio en el pro
ceso que estudiaba. (Casación Penal. Junio 
13 de 1950. Tomo LXVII. Números 2083-
2084) ........................... 498, 2~ 

-277-

PRJEV AJR][CA ']['O 

Si las actividades de un funcionario con
sideradas como dolosas no tuvieron por cau
sa la animadversión o el afecto hacia algu- .· 
:na de las partes en un litigio, y si su actua-
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ción no tuvo el. sello de una rotunda arbi
trariedad al margen totalmente de la ley, la 

1 
tipicidad del cargo de prevaricato desapare-
ce porque faltan dichos elementos. (Casa
ción Penal. Auto. Agosto 25 de 1950. Tomo 
LXVII. Número 2085) ............. 817, l'l 

-278-

PRJEVAR][CATO 

Un error de buena fe no puede ser impu
tado a dolo, pues, si así fuera, cualquiera 
equivocación por parte de los funcionarios 
podría conducirlos a responder penalmente. 
(Casación Penal. Febrero 14 de 1950. Tomo 
LXVII. N" 2080) ............ 63, 2a y 64, P 

-279-

PRJEVAR][CA']['O (La equivocación en la in
terpretación de la ley no configura delito) 

Como lo ha dicho la Corte en otras oca
siones, la simple equivocación en que incu
rra un Juez al interpretar una norma legal, 
no puede considerarse como delictuosa, por
que el Juez tiene libertad de apreciación de 
los hechos jurídicos, y no se puede elevar
el error en la apreciación de tales fenóme
nos a la categoría de delito, porque sería 
atentar contra la libertad de interpretación 
de los funcionarios judiciales. · 

Tampoco- implica delito para el inferior el 
que el superior revoque una providencia, en 
materias· sujetas a la inte:r:pretación, como 
son todas ' las jurídicas. (Casación Penal. 
Enero 27 de 1950. Tomo LXVII. N9 2080). 

36, la 

-280-

PJRJEV Al!UCA']['O (No constituye este i!llenito 
el error en la interpretación de la ley) 

En varias oportunidades ha dicho la Corte 
que el error de apreciación o interpretación 



de un texto legal r.o puede constituir abuso 
de funciones públicas, ya sea por estructu
rar un delito de abusó de autoridad, o el 
más grave aún, de prevaricato. "No basta 
tampoco -ha dicho la doctrina-- el error 
en la aplicación de la ley, porque si los hom
bres son falibles en sus apreciaciones y si la 
buena fe se presume, mayormente ha de su
ponerse, por razón de su oficio, en los en
cargados de administrar justicia. Y ni la 
disparidad de apreciación ni el error de
muestran por sí solos el propósito de obrar 
contra derecho. Será necesario, pues, que 
otras circunstancias acrediten la intención 
criminosa en las actuaciones judiciales". 
(Casación Penal. Abril 11 de 1950. Tomo 

LXVII. Números 2081-2082) ... 257, 1~ y 2·• 

_: 281-

lP'::RlEV AJRKCA1'0 (No no eo~t~.figunra na erlt'ó
ll1l.ea i~t~.telt']plrretadóltl. die la iey) 

Aún suponiendo que el funcionario hubie
ra incurrido en error al interpretar la ley, 
tampoco hubiera incurrido en delito, porque 
para ello es necesaria la intención dolosa, 
que no se encuentra en sus procederes. 

"La ley -ha dicho la Corte- no consi
dera como infracción penal la interpretación 
más o menos errónea de la ley civil". (Casa
ción Penal. Febrero 28 de 1950. T. LXVII. 
N 9 2080) ........................ 109, 2'' 

-282-

JPJRJEVAJRKICATO 

Que el Magistrado hubiera usado distinto 
criterio en el estudio de los dos recursos en 
las dos oportunidades en que tuvo que ha
cerlo, se explica fáci)mente, pues que el fun
cionario puede corregir su manera de pensar 
y de actuar en cualquier momento, siempre 
que en ello no haya favoritismo o intención 
torcida circunstancial. (Casación Penal. Fe
brero 28 de 1950. Tomo LXVII. No 2080) .. 

109, 1~ 

283-

JPJRJEV AJRKCA 1'0 

Aunque el criterio seguido por el juzga
dor no ~ea el verdadero, si la actuación del 
funcionario aparece exenta de dolo, no se 
configura el prevaricato. (Casación 'Penal. 
Mayo 23 de 1950. Tomo LXVII. Números 
2081-2082) ...................... 320, za 

-284-

PJRJEV AJRliCA 1'0 

El prevaricato consiste en administnu· 
justicia parcialmente por sentimientos de 
simpatía a unos interesados y animadv·:n·
sión hacia otros, siempre que la sentencia, 
resolución o dictamen se dicten a sabiendas 
de que son contrarios a la ley. 

Si en la estructuración de este delito con
curren todos los elementos señalados en la 
dispos{ción del artículo 168 del Código :Pe
nal, puede decirse que el funcionario ha in
currido en una violación de la ley penal. Si 
los empleados de la rama jurisdiccional, por 
móviles idénticos y en perjuicio de terceros, 
asesoran o patrocinan a las persqnas que 
ante ellos litigan o gestionan, también hay 
lugar a deducir responsabilidad (artículo 
169). (Casación Penal. Mayo 26 de Hl50. 
Tomo LXVII. N os. 2081-2082) .. 324, 1 a y 2• 

-285-

PJROCJE§AlDlO (No es Jrnecesari.a su Jllllt'es~n
cia en la sede de la i(;mte cu.alt'llC!c ésta c~rncce 

de recurso de casadórru) 

Dado el carácte:r del recurso de casación, 
de contenido e:::-nbentemente jurídico, la :pre
sencia del procesado en la sede de la Corte 
no es indispensable. (Casación Penal. Julio 
18 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2083-2084). 

60fí, 2~ 
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-286-

PROCESO PENAL (Su unidad) 

La nueva legislación procesal penal se a-
. partó del criterio de la anterior, que, en el 

artículo 314 de la Ley 57 de 1887, disponía 
que si en un proceso en el cu2.l fueran dos 
o más las personas juzgadas, la declaratoria 
de injusticia del veredicto no comprendía a 
todas, la obligación del Juez era la de dictar 
la respectiva sentencia para los reos respec
to de quienes no hubiera declaración de in
justicia notoria, y esa sentencia, previa eje
cutoria, debía cumplirse sin que para ello 
fue:oe necesario aguardar el resultado res
pecto de las personas a las cuales no las co
bijaba la declaración de injusticia notoria 
del veredicto, y en el artículo 52 determina 
el Código de Procedimiento Penal que para 
la investigación y fallo de cada delito se 
formará un solo proceso, cualquiera que sea 
el número de autores o partícipes, y que 

. igual norma debe seguirse cuando se trate 
de varios delitos cometidos en concurso re
cíproco, o acuerdo de varias personas, ya sea 
permanente o transitorio. 

Est~ norma consagra la unidad del pro
ceso penal por un doble aspecto: ora por lo 
que h~ce referencia al cumplimiento de un 
conjunto de normas procedimentales que 
deben observarse en la investigación de los 
delitos, ya, también, por lo que respecta a 
la. unidad de la sencencia con la cual se fi
naliza el proceso. La sentencia, cuando se 
trata de varias personas que han tomado 
parte .en la comisión de un delito, debe ser 
una e indivisible, no sólo en su contenido 
sustancial, sino también en ·su parte motiva. 
El fraccionamiento o la división del proceso 
y la sentencia puede conducir a errores la
mentables en la administración de justicia 
y al quebrantamiento de la disposición co
mentada, que establece la unidad de inves
tigación y la unidad del fallo o sentencia. 

Si estos mandatos de indispensable cum
plimiento no se observaran, lógicamente ha-

8-Gaceta 

bría que concluir que en un proceso podrían 
dictarse tantas sentencias cuantas fueran 
las personas justiciables, lo cual podría dar 
lugar a que en un mismo proceso y por un 
mismo delito, se dictaran fallos contradic
torios, o a que, por cualquier circunstancia, 
se presentara dentro del mismo proceso una 
causal de nulidad, nulidad que no . aprove
charía a la persona cuya sentencia estuvie
re ejecu~oriada; y, para evitar estos erro
res, el nuevo Código de Procedimiento Penal 
suprimió la disposición del artículo 314 de 
la Ley 57 de 1887 y consagró la unidad e 
indivisibilidad de la investigación y de la 
sentencia. (Casación Penal. Febrero 10 .:le 
·1950. Tomo LXVII. N<? 2080) ... 55, 1~ y 2·• 
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PROCURADOR (Elll tratándose del recurso 
de casación, concedido por hi ley 82 de 1948, 
no puede ampliar la demanda presentada 

por el recurrente) 

La Corte, al referirse al problema plan
teado por el señor Procurador Delegado en 
lo Penal en el sentido de que el Agente del 
Ministerio Público tiene facultad para am
pliar la demanda de casación o presentar 
una nueva, al contestar el traslado, cuando 
se trata del recurso interpuesto contra sen
tencias proferidas por el Estado Mayor de 
las Fuerzas Militares, de conformidad con Io 
dispuesto en el parágrafo del artículo 4o de 
la Ley 82 de 1948, ha llegado a la conclusión 
ele que dicho funcionario 'no está autorizado 
por la ley para actuar en tal sentido. 

Sobre el particular ha dicho la Corte: 

"La Ley 82 de 1948 confiere al Procura
dor General de la N ación el derecho para 
interponer y sostener dentro de los términos 
señalados en la misma ley, el recurso de ca
sación respecto a los fallos pronunciados por 
la Jefatura del Estado Mayor de las Fuerzas 
Militares, pero no le Otorga la facultad para 
ampliar el recurso, en orden a alegar y sus- ' 
tentar causales de casación que no fueron 



invocadas por la parte ;:ecurrente". (Casa
ción Penal. Agosto 24 de 1950. T. LXVII. 
Número 2085) .................... 800, la 

NOTA- Uno de los Magistrados salvó el voto. 
Ei Relator 
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lPJROMlESA lDlJE CONTRATO 

La promesa de contratos, que no produ
cía efecto alguno según el artículo 1611 del 
Código Civil, lo puede producir excepcional
mente desde que e'l.tró a regir la ley 15;) de 
1887, ya que su artículo 89, conse~·vando en 
principio ese precepto, permite como excep
ción la validez de la promesa, en cuanto reú·
na todos los requisitos que taxativamente 
establece. Entre ellos figura el de que para 
que el contrato se perfeccione no falte sino 
la tradición de la cosa o el llen0 de las for
malidades legales, por estar plenamente de
terminado el contrato hasta tal punto. 

De esto se sigue que, si sólo por excepción 
vale una promesa de contrato y si para en
tenderla colocada e~ la excepción es preciso 
el lleno de todos los requisitos establecidos 
por el artículo 89, en faltando uno cualquie
ra que sea de éstos, la promesa no tiene va
lor legal. (Casación Civil. Junio 19 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 391, 2') 
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lP'JROJPITEIDAlDl (1P'rr1ill<elh>a irlle la ]!lropiedad y 

Jll>lr~xñs~<eJrnda cle TIGs <!Dlb]doo materia del de
mo, errn los ilídtos e<mtnn la propiedad) 

Como lo ha dicho la Corte, "la ley proce
dimental (artículo 312 del C. de P. P.) con-
sagró para los juzgadores un sistema de li
bre persuasión, tratándose de establecer el 
cuerpo del delito de robo y hurto, .a tal punto 
que relevn al perdidoso de la obligación de 
probar la propiedad, preexistencia y falta 
consiguiente, de la cosa sustraída, .'cuando 
de otros hechos aparezc~ que ésta es mate-

'UIDlCl&L "~l 
ria de uno de tales delitos'. Disposición n:my 
racional y conveniente, puesto que en esta 
clase de infracciones contra el patrimonio, 
los delincuentes proceden con el mayor sigi
lo y seguridftd para burlar la vigilancia de 
la víctima y la defensa de sus bienes, los 
cuales, si son dineros o cosas de alto valor, 
se mantienen generalmente al abrigo de las 
miradas de los extraños y hasta de los rni:;
mos parientes. En estas consideraciones y · 
como una tutela al derecho de propiedad· y 
al de la defensa social, se inspira el citado 
artículo 312, lo mismo que el 313 ibidem. 

Tratándose de establecer la cantidad y ca
lidad de las mercancías robadas, nada más 
natural que el dueño de ellas p1~esente la lis
ta o factura de tales mercancías, sin que se 
vea la razón para desechar de plano --como 
lo pretendió el recurrente- ese natural me
dio probatorio que fue apreciado rectamente 
por los juzgadores de instancia, con la liber
tad de criterio que la ley les concede en tra
tándose de delito de la naturaleza del aquí 
contemplado. (Casación Penal. Diciembre 0 
de 1949. T. LXVII. N" 2080) .. 18, za y 19, 2~ 
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PJROVOCACWN (Cuárrnd!o co:nsiihnye cir
cunstancia atemnaJrniLe) 

(Véase "Riña imprevista. - Requisito:': 
para que la riña y la pt•ovocación constitu
yan circunstancias modificadoras", en este 
mismo In dice) . 
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PRUEBAS (CI!.llámlo Jllllllle:rlle variarse eJrn casa
dórrn Da a]]llredacñóJrn llu~clh.a e:m Das ñmstarrvcñas};' 

Como ya lo advirtió la Corte, ella, en su 
función de casación no puede, en presencia 
de las mismas pruebas, reemplazar la con
vicción que se haya formado el Juez de ins- · 
tancia, por la suya propia, a menos que la 
cuestión de hecho no ofrezca dudas en con· 



trario. (Casación Civil. Marzo 24 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ...... 121, 2·' 
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JPlfUJJElBA§ (Cuándo en casación pllllede 
modificarse su estimación) 

Según lo tienen resuelto reiteradamente 
la jurisprudencia y los ·expositores del re
curso extraordinario, la apreciación del sen
tenciador de instancia, que es soberano en 
la estimación de las pruebas, no puede mo
dificarse en casación, a menos que aquél 
haya incurrido en error de derecho o en 
error de hecho manifiesto, que implique una 
transgresión de la ley sustantiva y que in
cidan necesariamente en la parte resolutiva 
del fallo. (Casación Civil. Julio 28 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ..... .475, la 

-293-

PJRUEJBA PLENA 

Cabe no o~vidar que la certeza humana no 
es casi nunca aboluta, pero el míninio de 
probabilidad en contra de lo que se asegura 
con certeza, no impide que se ejerciten las 
humanas· actividades, ni que se pueda decir 
que hay una prueba plena o completa de 
algo. (Casación Civil. Julio 4 de 1950. Tomo 
LXVII. Números 2083-2084) ........ 574, 1~ 
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PITUJJEJBA§ (Su a]!Jireciación en el proceso 
J!llenali) 

Cuando se trata de un juicio de puro de
recho, o sea, de aquellos de que conocen los 
jueces de circuito, la aplicación de los ar
tículos 313 y 244 del C. de P. P. es de estric
to cumplimiento, en cuanto a la apreciación 
de la prueba relativa a los elementos ~struc
turales del delito. Pero cuando el proceso es 

JI. OH 

de aquellos en que interviene el Jurado, la 
valoraci9n de las pruebas y la determinación 
de la respectiva responsabilidad correspon
den a los jueces de hecho; el juez de dere
cho en relación con el veredicto sólo tiene la 
facultad de declararlo contrario a la eviden
cia de los hechos procesales cuando para ello 
concurren los elementos indispensables p~ra 
hacer esa afirmación, o bien, dictar la co
rrespondiente sentencia teniendo como base 
inmed~ata de ella el veredicto del Jurado. 
(Casación Penal. Enero 28 de 1950. Tomo 
LXVII. N9 2080) ................... 39, 2a 
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PRUEBAS (Práctica de pru~bas en 
el ptoceso penal) 

Si bien es cierto que el derecho del de
fensor a solicitar la comparecencia de un 
.testigo lo respalda el texto del artículo 473 
del Código de Procedimiento Penal, esta fa
cultad de la defensa está condicionada a la 
apreciación del Juez, fundada en el principio 
general consagrado en el artículo 208 del 
mismo estatuto, en virtud del cual el Juez 
goza de libre arbitrio para determinar si las 
pruebas son conducentes y rechazarlas cuan
do encuentre que ellas no conducen a esta
blecer directa o indirectamente los hechos 
que son materia del proceso. (Casación Pe
nal. Enero 27 de 1950. Tomo LXVII. Núme-
ro 2080) .......................... 34, 2'' 

-R-
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REBJELWN (Elementos de este d~Iito) 

El artículo 180 de la ley 3a de 1945 ( códi
go de justicia militar) 'define la rebelión 
como el acto de promover, encabezar o ,[iri
gir "nn alzamiento en armas, con el prü:?Ó
sito de derrocar al gobierno legítimo. o de 
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c:::.r.ub~ar <elil. íodi~ a er. jp:'f::r(i,e e~ régñmemt teomts
tih;do:r.a) e~dr:~~11~e'''. 

De esta suerte, el delito tiene dos elemen
tos: primero, el alzamiento en a::mas; y se
gundo, la intención o propósito de derrocar 
al gobierno o de cambiar el régimen consti
tucional existente. 

Alzarse en armas es tomarlas, aparejar
las, disponerlas para el ataque contra quie
nes se opongan al movimiento, lo cual com
prende todos los preparativos y los actos de 
violencia para llevar a término la subversión 
del orden establecido. ' 

Obvio es que el alzamiento requiere, de 
ordinario, jefes y subalternos, y de ellos tra
ta la ley al distinguir los promotores, cabe
cillas y directores, de los simples rebeldes 
(artículos 180 y 181). 
~ natural es suponer también que una re

belión, organizada debidamente, ne~esita de 
un plan que debe desarrollarse para realizar 
el cambio total o parcial del gobierno o d~ 
:;;us sistemas, corno todo propósito que no 
puede obtenerse con un simple acto, siino con 
todo un pr·oceso de actividades; de lo con
trario, podrá haber un bochir.dw, m1 albo
roto, que té~nicamente podrían llamarse se
dición o asonada, pero no una rebelión, cuan
doquiera que falte el propósito de derrocar 
o de cambiar al gobierno. 

Pero eso es una rebelión e~'l sentido es
tricto, pues que la ley penal contempla la 
rebelión que se frustra, que apenas consti
tuye un simple conato o intento, y la insti
gación a la rebelión cuando ésta "no llega 
a efectuarse", casos que se prevén en los 
artículos 184 y 186 del código militar: el 
primero habla de los que se concierten para 
cometer los delitos de reb~liiólt11., sedición o 
aso.nada, "si los ;p:myedos sm:~ lliles!C11llllliñedos 
a!rlltes ldle JreallizaJrs:e los actos ldle eje~C1!lld.®llll", 
y el segundo, de los que inviten a los· miem
bros de las fuerzas militares a la 1l"ebelli6n, 
sedición o asonada, les comuniquen instruc
ciones o les indiquen medios para consumar
las, "c'lllar~do eE @etlito :me Hega a efed1!llrurse". 

En suma, la rebelión e,xiste siempre c_ue 
hay un alzamiento en armas para dmTocar 
al gobierno o para cambiar el régimen fun
cional del poder público, aunque el resultado 
no se consiga, y en ella puede tomarse p2.rte 
como jefe, o promotor o cabecilla, o como 
simple subordinado o copartícipe. La rebe
lión puede abortar también, sin llegar si
quiera a la tentativa, así como se considera 
como rebelde al que invita o provoca a los 
miembros del ejército a llevarla a término. 
(Casación Penal. Abril 25 de 1950. Tomo 

LXVII. Nos. 2083-2084) ........... 544:, 2o 
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JRJECUSACWN (lP'Jro~Cedhrrnñe::üo .~:le deb'e ~
g11lliJrse cuamllo se iJraia de Ra rle r.m M:~ogñs

bado) 

Para evitar dudas sobre la interpretación 
del artículo 75 del Código de· Procedimiento 
Penal, esta Sala, siguiendo la norma del ar
tículo 7" ibidem, en la calificación de un im
pedimento o recusación siempre ha aplicado 
el artículo 442 del Código Judicial, pues, en 
lo relativo a impedimentos y recusaciones, 
la reglamentación de la ley fdjetiva :)enal 
no excluye, de manera absoluta, la referen
cia al Código Procesal Civil, en cuanto exis
tan vacíos que haya necesidad de colmar, 
según la norma del artículo 7o citado, vacío¡,;. 
que en este caso existen, porque lo referen
te a la organización de las Salas de los Tri
bunales no se halla reglamentado. 

Por consiguiente, la recusación de un Ma
gistrado de Tribunal se subordina, en cuan
to al procedimiento para proponerla y para 
resolverla, a las siguientes normas: 

a) La proposición, mediante memorial en 
que se expongan los motivos que la funden, 
acompañada de las pruebas, se dirige al Ma
gistrado que está conociendo del negocio, 
quien, si es el recusado, se pronuncia sobre 
la legalidad del motivo, o contrariamente lo 
pasa, para el mismo objeto, al recusado; 
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b) Si éste acepta los fundamentos de la 
recusación, pasa . el negocio al Magistrado 
que lo sigue en turno, quien -en auto fir
mado por los Magistrados restantes de la 
Sala- califica la recusación, y si está con
forme con sus motivos, declara separado al 
recusado y provée a su reemplazo mediante 
sorteo y designación de conjuez; 

e) Si el recusado no acepta, pasa igual
mente el negocio al que le sigue en tur
no, quien, en auto también suscrito por' los 
miembros restantes de la Sala, califica la 
recusación, y si la calificación discrepa de 
las razones del recusado o recusante, se en
viará el negocio al Superior que -de acuer
do con el Código de Organización Judicial
es la Corte. (Casación Penal. Julio 5 de 1949. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ..... 198, 2~, 

199, 1~ Y 2a 
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'Jll!E:JFOJRMA TW JlN l?lEJUS (]La violaciólll de 
Da ~rn.orma que ¡prohibe agravar ia sitUllacióiill 
<ll?] uímico apelante 1!10 constituye causal de 

llnlllidad) 

La reformatio in pejus, consagrada en 
nuestro derecho procesal, significa que en 
virtud de la impugnación propuesta por el 
vencido parcial, éste puede, desde luego, ob
tener una decisión mejor o más ventajosa,. 

' pero no una peor, esto es, una resolución que 
elimine 6 atenúe el vencimiento de la con
traparte. "La figura procesal de la refor
matio in pejus -ha dicho la Corte- se ha
lla expresamente reconocida por el artículo 
494 del C. J. El superior que conoce por ápe
lación de un auto, sea mediante el procedi
miento de la segunda instancia, o bien con 
las ritualidades previstas para los autos in
terlocutorios, tiene un límite que le impide 
enmendar el auto objeto del recurso en el 
sentido de agravar la situación procesal ad· 
quirida por la parte apelante, con la senten
cia o el auto recurridos. Semejante reforma 

con agravacwn de las obligaciones impues
tas al vencido cuando éste es el único ape
lante, es en sí imposible porque en la ins
tancia de apelación, como en todas las de
más fases del proceso civil, el objeto de éste 
lo determinan las partes y, por lo tanto, el 
asunto es visto sólo en la extensión en que 
ellas lo soliciten. Por lo demás, este criterio 
se aplica también al recurso de casación, en 
lo pertinente. (G. J. XLVII, pág. 418). · 

A pesar de todo lo cual no es posible dar 
acogida a la acusación de la sentencia por 
la causal sexta, porque en concepto de la 
Sala lo ocurrido no da base para el plantea
miento de un problemá: sobre nulidad por 
incompetencia de jurisdicción. La reforma 
del fallo en perjuicio del único apelante no 
es cosa que afecte la validez ni estabilidad 
de la actuación judicial; no es irregularidad 
que caiga dentro de ninguno de los casos 
previstos, por la ley como determinantes de 
nulidad adjetiva por el vicio anotado. Es 
una cuestión vinculada directamente con la 
aplicación de la ley, con el quebranto de un 
precepto sustantivo que consagra el dere
cho a que no se reformen las situaciones 
jurídicas favorables creadas por las resolu
ciones judiciales, en perjuicio de quien ape
la de ellas para mejorar, o en beneficio de 

, quien no ha ejercitado el derecho de impug
nación procesal úsando de los recursos que 
autoriza la ley. Este aspecto de ilegalidad 

. no es tratable por la vía de la causal sexta. 
(Crusación Civil. Abril 20 de 1950. Tomo 

LXVII. Nos. 2081-2082) ........ 174, 1') y 2a 
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lREJlNCJlDJENCJlA 

No se puede, de conformidad· con la nor
ma del artículo 35 del C. P., tomar como 
base de reincidencia la condena por homici
dio o heridas cuando su ejecución fue pro
vocada; pero ello no excluye -como la ju
risprudencia lo ha aceptado - el que esa 
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condena sea imputable con el carácter de 
ciTcunstancia de mayor peligrosidad. (Casa
ci6n Penal. Marzo 24 de 1950. Tomo LXVII. 
N os. 2081-2082) .......... 228, 21J y 229, 1~ 
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JRJEliVITNDITCACITON (De Ulllll. iote pe:rtene
cierrndenüe a Jl:'irrnca de mayo JI" extensión) 

Cuando se reivindica como cosa singular 
un lote que pertenece a una hacienda o fin
ca de mayor extensión, y se encuentra su
ficientemente identificado en el juicio el lote 
objeto de la acción" reivindicatoria, no es 
óbice para la prosperidad de esta acción el 
hecho de que no se haya procedido en ins
pección ocular a recorrer y medir los linde
ros de toda la finca o hacienda de la cual se 
dice forma parte el terreno reivindicado. 
(Casación Civil. Marzo 28 de 1950. Tomo 
LXVII. Nos. 2081-2082) ............ 135, 1~ 
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Que el demandante, al instaurar la acción 
reivindicatoria de un inmueble que ha ad
quirido en un remate, pida ante todo que se· 
declare en la sentencia que él es dueño del 
inmueble por ser válido el remate, para que 
en seguida se decTete la entrega de lo que 
él remató, no quiere decir que sea esa decla
ración la que le confiere el dominio, pues ese 
dominio lo tiene el demandante como rema
tador que exhibe en legal forma su título, 
y por lo tanto, dejar de reconocerle la acción 
reivindicatoria que de conformidad con el 
artículo 946 del C. C. le corresponde como a 
persona que demuestra ser dueño de una 
cosa singular en cuya posesión no está, es 
quebrantar la mencionada disposición legal. 
(Casación Civil. Abril 20 de 1950. T. LXVII. 
Números 2081-2082) .......... 168, 1'-' y 2'-' 

l 
-302-

JRJEITVITNDITCACITON (lEJIIJ. la seJIIJ.teJIIJ.cia 4J!Ulle ~a 

decide favorableml!mte, ~efoe siem¡¡Jl!I"e ee¡~a

tuirse sobre prestaciom~s mUllhnas me ]as 

jplartes) 

La sentencia que decide favorablemente 
una reivindicación debe estatuir sobre lo 
que legalmente constituye materia de pres
taciones mutuas entre las partes, aunque 
tal cosa no haya sido objeto de pedimento 
especial del demandado, pues los derechos 
que al poseedor de buena fe vencido otorga 
el C. Civil en el capítulo 4°, título 12, libro 
29, deben considerarse comprendidos dentro 
de los límites de la controversia, por emana
ción de la ley. (Casación Civil. Ahl'il 20 
de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ...... 

-303-

JR.lEITVITNDITCACWN 

177, 1'-' y 2a 

Si el actor considera que unas cosas le 
pertenecían, pero que no estaban en su po
der sino que las posee el Departamento, por 
cualquier motivo, y pide que éste se las :res
tituya, ese actor ha debido invocar los ar
tículos 946 y siguientes del Código Civil, 
pues se trata de una acción reivindicatoria, 
y no de otra cosa. 

Y es elemento esencial de esta accwn la 
determinación de la cosa de que el actor se 
dice dueño. El artículo 946 del Códigc Civi.l, 
que es eje de esa acción, habla de "cosa sin
gular", y es preciso examinar primeramente 
si· de los autos aparece determinado eE.e ele
mento, pues que de no, en balde se entra al 
estudio de los otros componentes de la ac
ción. (Negocios Generales. Junio 2 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 624, P 
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lRJEliVliNli:HCACION (Derechos del poseedor 
«lle b1llell1la fe) 

El inciso 3° del artículo 946 del C. C. dh;
pone expresamente que el poseedor de buena 
fe vencido en juicio reivindicatorio no es 
obligado a la restitución d,e los frutos per
cibidos antes de la contestación de la de
manda; pero en cuanto a los percibidos des
pués de esa fecha, sí está en la obligación de 
restituírlos, y no sólo los percibidos, sino los 
que el dueño hubiera podido percibir con me
diana inteligencia y actividad teniendo la 
cosa en su poder. 

Las obligaciones que nacen a cargo del 
poseedor de buena fe como consecuencia de 
la acción reivindicatoria, pueden ser recono
cidas oficiosamente por el juzgador, más, 
cuando han sido motivo de peticiones en la 
demanda. Lo mismo puede afirmarse del de
recho del poseedor de buena fe, tutelado por 
los artículos 965 y 966 del C. C. en relación 
con las expensas necesarias invertidas en la 
conservación de la cosa, las mejoras útiles . 
hechas antes de la contestación de la de
manda y el de retención de la misma cosa 
hasta que el pago se verifique, o se !e 
asegure a su satisfacción. Así lo ha admi
tido la jurisprudencia. (Casación Civil. Junio 
13 de 1950. T. LXVII. Nos. 2083-2084) .... 

389, 1" 
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JRJEIVINDICACWN (La existencia del de:re
clho de! demandante se prueba sólo frente 
al poseedor demandado y se refiere sólo a 

éste) 

Como ha dicho la Corte, "La reivindi
cación es la acción ejercida por una persona 
que reclama la restitución de una cosa de 
que pretende ser propietaria. Se funda so
bre la existencia del derecho de propiedad y 
tiene por fin la obtención de la posesión. En 

virtud de la presunción legal establecida por 
el artículo 762"' del Código Civil, mediante 
la cual el poseedor es reputado dueño mien
tras otra persona no justifique serlo, el que 
pretenda derecho que ampare tal posesión 
debe dar la prueba en que funda sus pre
tensiones. No le bastaría probar simple
mente que carece de derecho el demandado. 
La existencia del derecho que compete al 
reivindicador, origen de la acción real de 
dominio, no se refiere sino al poseedor de
mandado y se prueba sólo frente a éste. Al 
dueüo que quiere demostrar su propiedad, le 
toca acreditar su derecho en presencia del 
demandado, y si ha presentado su título de 
propiedad y el de su causante, no hay por
qué exigirle una serie de títulos anteriores 
al de éste, lo que conduciría a la probatio 
diaboEca, que el buen sentido rechaza como 
innecesaria /para decidir conflictos sobre 
propiedad". (Casación de 26 de marzo de 
1946. G. J. T. LX, números 2029 a 2031). 

Así, pues, ventilándose una· clara acción 
de dominio, la obligación del demandante es 
la de comprobar su condicion de dueño de la 
cosa que se trata de reivindicar. Si el de
mandado opone títulos de propiedad infe
riores a los del demandante, aunque sean vá
lidos, prevalece el derecho de éste y prospera 
su acción, sin que sea preciso anular los que 
exhibe el poseedor, si no son suficientes a 
contrarrestar el mejor derecho que asiste al 
demandante. (Casación Civil. Junio 24 de 
1950. T. LXVII. Nos. 2083-2084) ... ,.417, 2~ 
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lRJEIVINDICACWN (Cuando la acción ver
sa sobre inmuebles, no basta para probar 

dominio el certificado del JRegistrad.or) 

Verdad es que el demandante presentó 
como prueba de su propiedad sobre el in
mueble objeto de la acción revindicatoria 
un certificado del Registrador de Instrumen
tos Públicos, en el cual se detalla la tradición 



del inmueble. pero tal certificado no es la 
prueba suficie;.lte al caso. 

Si la ley obliga al demandante ·-ha dicho 
lH Co:cte- a demostrar que es due·i'ío de la 
~CM', que quiere reivindicar, o sobre la cual 
solicita una cleclal·a~ión de p''opicdad, cuan
do la acción versa sobre inmu.ebles, ha de 
ha~el'lo presentando l2.. prm~ba eJrec;fica co
r:·espondiente, que es la es~:;-itm·2. pública 
Tegistrada (artículo 630 del C. J.), ya que 
con ello comprueba que por el medio legal de 
la. TE.ADJ.CION radica en él la condición de 
dc:eEo que ha alegado en su demanda. (G. J. 
T. i.,. pág. 730). (Casación Civil. Junio 24 de 
1S5J. T. LXVII. Nos. ~083-2084) ..... 418, 1" 
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1'?.EPOS!CllON (No Jllll'OIC~de este recurso con
tila la rrmwidellllda que dñll'ime urna colisión) 

Porque la providencia por medio de la cual 
.se decide una colisión de competencias sea 
un auto interlocutorio y porque contra los 
autos de esa calidad concede el ·Código de 
p¡·ocedimiento Penal el recurso de reposi
ción, recurso que se sustancia y se decide 
como se establece en el Código de Procedi
miento Civil (artículos 487 a 489), no ~k 
puede couluir que todo lo preceptuado en 
ef'te últir,;o estatuto se haya de aplicar a lo 
penal, porque las disposiciones de aquel Có
digo (de Procedimiento Civil), sólo tienen 
cabida "e11 cuanto no se Of:Oi.1gan" a lo es· 
tHtu:do en el de procedimiento penal (art. 
7'' c:el Cóc\igo d::: Procedimiento Penal). 

Y que se oponen, es forzoso deducirlo de 
uno y otro estatuto: en el• de procedimiento 
civil se ordena al Superior que ha de decidir 
la colisión, oír previamente el concepto del 
1\:iir,isterio Público {artículo 422), porque 
"las comroetencias no se suscitan de oficio 
en los amntos civiles, sino a instancia de 
parte legítima"· (artículo 415) ; en cambio, 
en el procedimiento. penal se ordena al Supe
río~ dirimir la colisión ml~e ~~~amo (art:culo GO 
del Código de Procedimiento Penal), o sea. 

en vista de lo alegado y probado, sin trami
tación anterior ninguna, sin eoncepto p1·evio 
del Ministerio Público y, por tanto, sin ac
tuaciones pm;teriores tampoco, porque la 
competencia, de ordinario, se suscita de ofi
cio. 

El Código no define la expresión,¿~ p~EL~a. 
pero, de acuerdo con la norma de interpre
tación de la ley, deben entenderse ks pala
bras en su sentido natural ? obvio, seg·úf.. e! 
uso general de las mismns, salvo que el le
gislador las haya definido par¿ determina
das materias: El diccionario de la lengua 
dice que la expresión de rlall'l~ se ~Jrec.ica 
"de la resolución judicial adoptada sin trá
mites". Y el conocido de Escriche dice que 
"proceder de plano significa formar un pro
ceso con toda gravedad, despreciando mu
chas de las formalidades y dilaciones que 
prescribe el derecho". Y es claro que si tal 
resolución comporta recursos poste:riores., ya 
deja de pronunciarse de plaao. El supedor 
que decide una colisión no puede, pues, pro
ferir sino una sola providencia, pues cual
quiera otra le está vedada. 

Pero se dirá que cuando la competencia 
la suscita parte legítima, sí puede ésta in
terponer el recurso de reposición. Sin em
bargo, que no lo puede se infiere lógicamen
te del hecho de que, en lo penal, decidir qué 
autoridad deba conocer de un proceso, no es 
cuestión en que sus protagonistas tengan 
interés que alegar, ya que el único que pue
den y deben tener es el de q:1e la verdad 
apar~zca en toda su plenitud, y no puede 
presumirse que se pierda porque del pro~eso 
conozca un juez y no otro. ~Casación ?enal. 
Junio 13 de 1950. T. LXVII. Números ~~083-
2084) ....................... 512, :la y 2•· 
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RlEFO§JCICN (No p1c.cede co::~~n:. k p:rovi.
íler:da le!rn qlll2 en f:rL'?e~'kR· iJedde U.::Ji fiinci

d<ente de im¡p>~dhn:mto ~ :·12~;_¡sz.~~Óll11) 

Es sabido que por ministerio cie la l·=Y los 
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incidentes de recusación deben resolverse de 
plano, es decir; sin trámites, sin recurso:> 
posteriores, pues si tal resolución -como. lo 
ha dicho la Corte- comporta recursos pos
teriores, ya deja de pronunciarse de plano. 
El superior que decide en estos casos no 
puede, pues, proferir sino una sola providen
cia, pues cualquiera otra le está vedada. 
Esto quiere decir que la ley les otorga un 
tratamiento procesal ajeno a toda traba, ten
diente a una rápida decisión, sin demoras 
de ninguna índole. (Casación Penal. Junio 
23 de 1950. Tomo LXVII. Números 2083-
2084) ........................ 494, 1'' y 2" 
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REPOSKCION 

El reclamante insiste en que se estudien 
las razones por él aducidas para sustentar 
la apelación contra el auto del Tribunal, a 
quo, no obstante que esas razones fueron 
debidamente consideradas en .la providencia 
cuya reposición se solicita. La circunstancia 
de que aquí no se hiciera expresa mención 
de los distintos argumentos del memorialis
ta, no puede tomarse en el sentido de que se 
prescindiera de tenerlos en cuenta. 

Por lo demás, como en la solicitud de aho
ra no se le brindan a la Sala nuevas razones 
para reabrir la discusión. sobre cuestiones ya 
tratadas en la providencia recurrida, es na
tural que no pueda accederse a lo que se pre
tende. (Negocios Generales. Julio 8 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2083-2084) ...... 696, 2" 
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RESGUARDO DE KNDIGENAS (El solo 
hecho de que unas tier:ras !o hubieran cons
tituído, no es indicativo de que ellas sean. l>oy 

de propiedad del respectivo municipio) 

El solo hecho de que unas tierras hubie
ran constituído un resguardo o adjudicación 
colectiva de tierras en beneficio de los indí-

genas de un determinado pueblo, no demues
tra que pertenezcan hoy af respectivo mu
nicipio, ya que si los resguardos abandona
dos fueron cedidos por el legislador a los res
pectivos municipios, para el perfecciona
miento ·de esa cesión estableció el articulo 
4" de la Ley 55 de 1905 un procedimiento es
pecial de carácter administrativo, procedi
miento que constituye el único medio ade
cuado para obtener el correspondiente título 
o escritura de propiedad municipal. 

A ese -respecto dijo la Corte) en sentencia 
de 13 de abril de 1921: 

"Lo dispuesto en la ley 55 de 1905 en refe
rencia, no es sino la transmisión a los muni
cipios, en forma especial, de los terrenos de 
resguardo vacantes, que ya les pertenecían 
por la disposición general del artículo 82 de 
la ley 153 de 1887, que declaró pertenecerles 
los bienes vacantes, con una excepción, y esa 
forma especial consiste en que según la ley 
de 19d5, el procedimiento para la cesión a 
los municipios de los resguardos vacantes 

, es administrativo, en tanto que para la ad
quisición de las demás tierras vacantes se 
requiere sentencia especial dictada en juicio 
seguido al efecto".' (GACETA JUDICIAL, 
Tomo XXVIII, página 334). (Negocios Ge
nerales. Agosto 16 ·de 1950. Tomo LXVII 
Número 2085) .. , ......... 841, 2a 842, 1 a 
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RESPONSABILIDAD CIVIL (No es civH
mente responsable ~~ Estado por los pet·jui
cios que puedan ocasionar los aétos deJrnomi-

nados de soberanía) 

El derecho privado funda esta respon
sabilidad en el mismo principio de culpa, pro
bada o presunta, que determina la de la per
sona física, por la negligencia o descuido en 
la escogencia de los agentes del servicio, cul
pa in eligendo, o por la falta de vigilancia 
y cuidado en la forma como dichos ager.tes 
cumplen su función, cul¡¡;a in vigila~rndo. El 
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derecho administrativo, en cambio, refiere 
tal responsabilidad al simple hecho del per
juicio individual producido por el acto de la 
Administración, porque dada la forma regla
mentaria como ésta debe proveer los cargos y 
la forma como el agente está llamado a cum
plir su función, no cabe sostener la impre
visión o negligencia en que la culpa consiste. 
"La falta del servicio público -sostiene Pa
blo Duez- no está necesariamente ligada a 

la idea de falta de un agente determinado e 
identificado. Para que aparezca la falta de 
un servicio público no es preciso que deter
minados funcionarios señalados por sus 
nombres hayan cometido la culpa. Es sufi
ciente al respecto patentizar un mal compor
tamiento general y anónimo. del servicio al 
que pu()da imputarse el daño causado; esta
blecer que el servicio es defectuoso, sea en 
su organización, sea en su funcionamiento, 
y que el daño proviene de ese defecto". (La 
Responsabilité de la Puissance Publique en 
c1ehors du contract). Lo cual ni impide que 
el irregular funcionamiento del servicio obe
dezca a una falta personal del agente encar
gado de obrar, y que también resulte com
prometida en este caso la responsabilidad de 
la Administración. 

Con ser éste el principio general, tanto la 
doctrina como la jurisprudencia han exclu
ído de su aplicación la responsabilidad por 
los llamados actos de Soberanía, entre los 
que se cuentan precisamente los actos ju
diciales y de :represión policiva, y ·los cuales, 
cuando se cumplen dentro del ejercicio nor
mal de la función, sólo compromenten la res
ponsabilidad administrativa en los términos 
que una ley particular y expresa lo haya 
prevenido. Y esto, cerno lo observa Lalou, 
"por la consideración de que hay actos por 
los cuales, en razón de un interés superior, 
es preciso dejar al Estado una libre activi
da de dominio, sin que estos actos puedan ser 
apreciados por una jurisdicción cualquiera 
o dar lugar a un recurso ct~alquiera". (La 
Responsabilité Civil, pág. 68 número 1459). 

Ahora bien, la responsabilidad que en este 
pleito se pretende contra un Departamento, 
se origina precisamente en la actividad ju-· 
dicial de uno de sus agentes, de la que se si .. 
guieron graves daños al demandante; pero, 
como aquella actividad no encuentra dentro 
de nuestra legislación un texto expreso que 
le asigne consecuencias reparatorias, resulta 
clara su improcedencia frente al simple he- · 
cho objetivo del perjuicio con que el criterio 
del derecho administrativo resuelve el pro
blema. Queda, pues, solamente por establecer 
si el agente obró fuéra de las normas regu
ladoras de su función, en términos de com
prometer la responsabilidad de la persona 
moral por quien actuaba. (Negocios GenE
rales. Agosto 17 de 1950. Tomo LXVH. 
Número 2085) .......... 858, 2•; y 859, 1' 
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RESPONSAlBlUDAD CON'R'R.AC'JI'UAlL 
(Caso de Has re!ad<mrnes entre e~ Estado y lüs 

usuarios de un servici.o ¡¡:níbEeo) 

En el presente negocio, en el cual el apo
derado del actor reclama de la N ación el pag·o 
de perjuicios por incumplimiento de un con
trato, no surge por parte alguna la respon
sabilidad contractual, ni siquiera la extra
contractual. En el caso de autos se trata 
simplemente de la prestación de un servicio 
público por parte del Estado; y ante es1:a 
situación, las relaciones entre la entidad que 
presta el servicio y los usuarios se rigen por 
especiales dispociciones de derecho público. 
(Negocios Generales. Mayo 25 de 1950. 
Tomo LXVII. Números 2083-2084) 709, F 
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RESTKTUCWN DE OB.JfE'li'OS MATERlA 
DE UN DJELXTO CONTRA LA PIROPl!E
DAD (Requisitos JI}ara que dé h11gar a !a iiis
minución de pena prevista ¡¡:;o::- ell artícnRlo 

429 del Código }l>enal) 

La djsposición contenida en el artículc 
429 del Código Penal no deja la menor duda 



de que el reintegro tiene que ser total y 
como consecuencia de un acto libre y espon
táneo del sujeto activo del delito, quien así 
demuestra un sincero arrepentimiento. 

El reintegro total se justifica porque en 
los delitos contra el patrimonio el bien ju
rídico que se lesiona es la propiedad, y el 
legislador tiene que tomar en cuenta, al san- _ 
cionarlos, el perjuicio sufrido por la víctima. 
De tal suerte que si a ésta se le devuelve el 
objeto materia del ilícito, el daño particular 
o privado desaparece y el hecho punible ad
quiere una menor gravedad, que debe com
pensarse con una sanción igualmente benig
na y equitativa. Lo contrario sería permitir 
una especie de negociación con el fruto del 
delito, que resulta de todo punto inadmisi
ble. 

Porque no se puede olvidar que es el arre
pentimiento del agente del delito, demostra
dó por la espontánea restitución del objeto 
sustraído, el aspecto más interesante de la 
norma, pues en el sistema de la actividad 
psico-física como base de la imputabilidad 
penal y del estado peligroso como medida de 
la sanción, dicho arrepentimiento indica que 
el sujeto tiene sentimientos nobles y capaci
dad de readaptación para la vida en socie
dad; en una palabra, que es menos peligroso, 
lo cual comporta una prudente reducción de 
la pena. 

Pero como muchas veces el reintegro total 
no podrá llevarse a cabo por motivos ajenos 
a la voluntad del agente, entonces habrá 
que concluir que esa devolución o resarci
miento parciales hechos en tales circunstan
cias no ~eben impedir la disminución de la 
pena, siempre que conste el completo ánimo 
reparador del delincuente. Estima la Sala, 
pues, que debe tenerse en 'cuenta en esto::; 
eventos, más lo subjetivo que lo objetivo, 
esto es, más bien el propósito de indemniza
ción cumplido en cuanto sea posible, que la 
cantidad total devuelta. 

Mas como los fallos no pueden basarse en 
conjeturas, la ley señala el mínimo y el 

máximo de la disminución de la pena, para 
que dentro de ellos se mueva el Juez, según 
lo que aparezca demostrado. Debe, pues, el 
Juez apreciar en cada ocurrencia, según to
das las pruebas, cuándo hubo ánimo de de
volución o reparación total que autorice ia 
rebaja del artículo 429, y en qué medida, y 
cuándo se trata únicamente de la circuns
tancia de menor peligrosidad del ordinal 8 · 
del artículo 38 del Código. (Casación Penal. 
Abril 21 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-
2082) ....................... 262, 1'-' y -~-

-314-

JREVISWN (En juicio ordinario de lo deci
dido en uno especial) 

El artículo 1030 del C. J. establece Ulld 

de las salvedades previstas en .el inciso 2•1 
del artículo 473 a la regla general sobré 
fuerza de la cosa juzgada que el inciso :í." rl~ 

este artículo le atribuye a la sentencia fir
me. 

La de excepciones en juicio ejecutivo y la 
de pregón y remate admiten, en tal virtud, 
revisión en juicio ordinario, que el perjucli
cado, ejecutante o ejecutado, puede propo
ner separadamente del ejecutivo. 

N o sobra aclarar que esta revisión es co"a 
diferente del recurso de revisión de que tra
tan los artículos 542 y siguientes del C. J., 
que sólo es admisible en alguno de los cua
tro casos contemplados allí, con la restric-
ción que el Código establece. 

La revisión a que aluden los artículos 4T3, 
inciso 29

, y 1039 del C. J., no es un recurso 
sino una acción para ventilar en juicio ordi
nario, ampliamente, sin restricciones y C011 

los mismos elementos que figuraron en el 
ejecutivo, y con otros, si es posible aducil· 
más, las mismas cuestiones que se debatie
ron y resolvieron en el juicio especial. (Ca
sación Civil. Julio 8 de 1950. Tomo LXVII. 
Números 2083-2084) ............... 428, :2a 



-315-

El demandante no p:·esentó con la deman
<;a ni en el término de prueba los documen
tos legales que pudieran acreditar, en el gra
do que exige la ley, sea que el condenado es 
in esponsable o inucente, sea que hay in di
dos graves que confirman tales situaciones; 
el donandante, en cambio, apartándose de 
la vía obligada que le señalaba la naturale
za de la revisión, y, especialmente, la causal 
invocada, y sin negar ni poner en duda la 
responsabilidad del condenado, suscitó una 
cuestión extraíi.a al recurso, esto es, la do
Lle condena por un mismo hecho y la con
tradicción resultante entre la sentencia por 
infracción de la Ley 4~ de 1936 dictada por 
el Alcalde y el Gobernador, y la dictada, por 
infracciones a la ley penal, por el Juez y el 
Tribunal, lo cual es cuestión propia de otro 
recurso (casación) y también de las instan
cias. (Casación Penal. Junio 13 de 1950. T. 
LXVII. Números 2083-2084) ... 496, la y 2~ 
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HTIÑA liMIPJRIEVliS'fA (JR.eq111isito !)ara que la 
.drrta y ~~ provocació~m ~mnstitUJtya~m circuns

taDlcias mocHficadoras) 

La modalidad atenuante de la riña impre
Yista es necesario que surja en forma nítida 
~· precisa de los mismos términos del vere
dicto, porque dentro de los principios que 
gobiernan la institución del Jurado, es a éste 
a quien corresponde, por el querer expreso 
clel artículo 499 del Código Procesal Penal, 
le~ apreciación y calificación de las circuns
tancias que sean modificadoras o elementos 
coastitutiYos del delito, correspondiendo, en 
cambio, la apreciación y calificación de las 
c:L (;Enstancias de mayor o menor peligrosi
dad, que dentro de la técnica del Código ape
m:s Rirven para la medida de la sanción a fia 

de individualizarla según el principiO de la 
peligrosidad, al Juez de derecho. 

Para el señor apoderado :recurrente parecr~ 
ser distinta la riña imprevista y la ¡·iJa que 
se suscita de modo imprevisto. Funda este 
criterio en el concepto de que 'la atenuació:n 
no consiste en que la riña haya sido impre
vista, sino en que el modo como ella ocurrie
ra haya sido imprevisto para el agente. 

Si el fundamento de esb distinción fues•;, 
como lo anota el señor Procurador Delegado, 
"que la riña en sí misma no puede ser im
prevista, dado que es un acto típicamente 
doloso, en que cada uno de los contendores 
actúa violentamente con conocimiento del 
resultado y con la voluntad de producirlo 
contra derecho", no habría inconveniente 2.1-
guno en aceptar su exacta significación le
gal, encuadrándolo dentro de los términos 
del artículo 384 del Código Penal. 

Pero una cosa es la afirmación así conte
nida y cuyo exacto enunciado trae la de
manda al decir que "la atenuación no con
siste en que la riña haya sido imprevista 
sino en que el modo como ella ocurriera 
haya sido imprevisto para el agente", y otra 
es sacar de este aserto conclusiones que no 
se compaginan con el alcance que la ley con
cede a la causal de atenuación prevista en 
aquel artículo de la ley penal. 

Una de esas conclusiones que resultan 
erradas en la apreciación del fenómeno en 
estudio, es afirmar que dentro del texto del 
artículo 384 caben distintas modalidades de 
la riña, diversas especies ele la misma: "Cna 
riña imprevista que ocurre contra toda pre
visión, por cualquier imprudencia o por cul
pa de otra persona, y otra, que también tuvo 
en cuenta el legislador, que es la contempla
da expresamente en el referido artículo ele 
la ley pena], que es aquella que, aun cuando 
haya sido prevista por el agente, se suseita 
de un modo imprevisto, que rechaza en él la 
posibilidad de toda culpa". 

Es indudable que éste es un planteamien-
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to equivocado del problema y que al formu
larse así tenían que surgir conclusiones fa
vorables a las pretensiones del recurrente. 
Mas sucede que no es correcto en el lengua
je legal del Código que sean distintas las 
hipótesis que la demanda trata de estable
cer como derivadas del texto legal, el cual 
dentro .de su simplicidad no hace referencia 
a cosa distinta de que los hechos que ocasio
nan un cambio de agresiones, un ataque re
cíproco, o mejor, un combate singular entre 
dos o más personas que previamente lo a
C8ptan con la clara intención antisocial de 
inferirse mutuo y recíproco daño, como se
ría la mejor definición jurídica de la riña, 
se sucedan u ocurran de modo imprevisto. · 

Es evidente que esta circunstancia resul
ta condicionada de modo principal a que to
dos los elementos que intergan el fenómeno 
de la riña surjan inesperada y casualmente 
para el acusado, que es lo que el Código de
nomina con la locución "imprevista", o me
jor, sin que el que hiera o mate dentro de 
esta condición modificadora de su responsa
bilidad, haya propiciado o hecho posible, con 
una actividad cualquiera suya, el lance o en
cuentro personal que constituye la riña. 

Si ocurre de otra manera, si el agente en 
cualquier forma produce hechos o realiza 
actividades que puedan situarse o· tenerse 
como los motivos determinantes del combate 
o causas propiciadoras del mismo, no puede 
ampararse en la circunstancia que modifica 
la responsabilidad proveniente del fenómeno 
de la riña imprevista. 

De aquí que esta modalidad pueda presen-
tarse de muy distintas maneras en un mis
mo proceso, y para muchos de los autores 
de lesiones personales o de homicidio, cuan
do sean varios los sujetos que toman parte 
o ponen su actividad en el cumplimiento de 
esos :hechos delictuosos. En este orden de 
ideas, bien puede aco~tecer que la riña sea 
imprevista para algunos de los contendores, 
porque ni la provocaron, ni incitaron a su 
realización, sino que se limitaron a 'entrar 

en el combate o pelea, porque, provocados o 
incitados al lance, ni quisieron rehtlSarlo 
por un concepto de hombría, que sin dej1u· 
de seJ? doloso·, toma sin embargo en cuenta 
el legislador para estructurar un~ modali
dad jurídica favorable, en atención a los mo
tivos determinantes, que tienen dentro del 

' Código una entidad muy definida para gra
duar la sanción, de conformidad con el con
cepto de peligrosidad, el cual se modifica en 
este caso en forma benéfica para el delin
cuente, y de allí el fundamento de la ate
nuación consagrada en la ley. 

También puede ocurrir que la riña sea im
prevista para todos los combatientes o que 
no lo sea para ninguno. En ef primer caso, 
es condición indispensable que concurran to
dos los presupuestos que se han señalado 
para que la figura tenga su contenido legal, 
esto es, que los combatientes ni directa ni 
indirectamente, con actos de cualquier gé
nero, lo hayan .provocado o incitado, y, por 
consiguiente, surja con esa casualidad expli
cita que lleva en sí el mismo concepto de lo 
imprevisto. Com.o cuando un individuo o 
grupo de individuos se encuentran frente a 
enemigos reconocidos, y el solo encuentro 
fortuito o coincidencia! desata los odios o 
rencores acumulados entre ellos y surge el 
lance personal que caracteriza la riña. 

En el segundo caso, nada autoriza para 
predicar una modalidad atenuante, porque 
faltan los elementos que la distinguen y e::;
tructuran en la ley. Como cuando en el mis
mo ejemplo anterior, los contrincantes eje
cutan actos que suscitan el encuentro, los 
que con los antecedentes confluyen a. deter
minar el estallido del impulso delictuoso, sin 
permitir que éste se presente con los atri
butos necesarios para dar al hecho que de 
tal manera se cumple, estructura distinta de 
un delito en cuya ejecución la ley no ve mo
tivo alguno para atenuar la responsabilidad 
de los que obran en tales circunstancias. 

De manera que las situaciones planteadas 
en la demanda no son más que expresiones 



1022 

de tm mismo hecho, y sus distinciones no 
.j 

;Jc:..sa:n de ser apreciaciones subjetivas, que 
no obedecen al criterio objetivo que debe 
p!·c:,:;idir el examen de estos fenómenos, de 
~odormidad con el Código Penal. 

Por tanto, la riña imprevista, corno el mo
do en que ella ocurre, se desenvuelven en 
ill~ntico criterio, porque la una, para que 
se¡ lo que es, precisa que la forma de su 
m:i.:rrellcia e oincida con la realización de los 
hechos que le dan categoría como entidad 
amborante de la responsabilidad y, por 
ende, de la sanción. 

:? esulta imposible atribuir el carácter de 
ri iia imprevista al combate singular, al cam
\Jio de agresiones recíprocas, con provoca
cio,1es de obra y de palabra anteriores al 
c•1:~uentro, porque falta el elemento que de
te: mina con mayor nitidez lo imprevisto, 
cual es lo fortuito del incidente, lo impen
:-ado de la lucha, su falta de estímulo pro
\·c~ativo por parte de algunos de los conten
clc:r·es; en una palabra, lo casual del lance 
a1·mado. Sin estas condiciones, lo imprevisto, 
que constituye la circunstancia atenuante 
co,.sagrada en el Código, no tiene estructura 
en la riña, y ror ello mismo, sería desqui
ciar el concepto, atribuirlo a quienes riñen 
previa disputa verbal, con exaltación psico
lógka y provocación de hecho, aceptando 
anticipadamente un choque cuyas conse
cuencias fueron previstas y como tal ratifi
cadas plenamente al tomar las armas para 
liquidar el incidente que surgiera .. entre los 
contendores, como causa o motivo determi
naate. 

Cuando el Jurado simplemente hace refe
rencia a la riña, dejando por fuéra el ele
mento fundamental que confiere a este fe
némeno la capacidad para modificar la res
ponsabilidad y la sanción misma, esto es, la 
impTevisión, el homicidio así cumplido no 
~h:. margen sino para la aplicación de la pena 
(lt:l:~ tal delito comporta dentro del Código 
:~e:aal, sin que valga alegar que la provoca
c·:vn por sí sola es elemento bastante para 

estructurar una circunstancia de atenuación 
en el homicidio. 

Por lo general, .la provocación puede con
siderarse como la causa determinante de la 
riña en no pocos casos. O en otras palabras, 
la provocación es la causa que engendra la 
riña. Y la provocación misma puede surgir 
por cualquier estímulo o agravio o insulto, 
que. para ser eficaz en orden a estructurar 
un delito atenuado de lesiones o de homici.· 
dio, es preciso que intervenga como factor, 
de un lado, la imprevisión en la riña que se 
suscite debido a aquélla; y de otro, que ésta 
sea de tal magnitud que contenga en sí mis
ma los elementos de gravedad e injusticia 
para que integre otra figura legal, también 
atenuante. De otra manera, ni la riña en sí 
misma considerada, es decir como pelea o 
contienda entre dos o más personas, con el 
propósito de inferirse recíproco daño, ni 
tampoco la simple provocación, sin los atri
butos de gravedad e injusticia, pueden ser 
consideradas independientemente como ca
paces de modificar una situación penal que 
no tolera una discriminación distinta para 
los efectos de la sanción. (Casación Penal. 
Febrero 7 de 1950. Tomo LXVII. No 2080) 

48, 2a, 49, 1¡¡. y 2\ 50, 1~ y 2'-'. y 51, 2a 

-317-

IROBO (]Para que se co:nfñgu.re est~ i!lle~ñtiUI, 

rrw basta demostrar e! fuecho de na violle:ncia, 
si:no que es :necesalt"io demostlt"ar tambñ<é:n qlllle 
eJna fue el mooio Jlllara COl!1lSUmalt" lla SllllStJrac-

ciÓllll) 

La simple efracción, rotura o quebranta
miento de las defensas preconstituídas que 
guardan las cosas no sirve para estructurar 
el robo si no se demuestra que esa violencia 
así ejercida, fue precisamente el medio de 
que se valieron los ladrones para sustr.aer 
los objetos. Y ello es elemental, porque tE.lBs 
manifestaciones de violencia sobre las cosas 
bien pueden ser antiguas y hechas sín la 



participación física ni dolosa de los respon
sables del apoderamiento, quienes, por lo 
mismo, no tienen por qué responder de la 
obra ajena, o bien porque el delito pudo 
ejecutarse recurrhmdo a otros sistemas dis
tintos de la violencia, como aprbvechando, 
por ejemplo, la falta de seguridad de las 
puertas de una habitación, o cualquier otro 
factor imputable a pura negligencia de la 
yíctima, etc. 

Por lo tanto, mientras las pruebas no des
truyan estas hipótesis y mientras el ·vínculo 
de causalidad, objetiva y subjetiva, entre la 
violencia y el apodet"amiento no aparezca 
plenamente establecido, jurídicamente es im
posible sostener la existencia del delito· de 
robo. En esta materia no caben suposiciones 
ni términos medios. (Casación Penal. Agos
to 18 de 1950. Tomo LXVII. Númeto 2085) 

788, 2a Y 789, 1'' 

-318-

ROBO (Momento consumativ'o de este 
ilícito) 

Si en el presente caso los procesados a. 
prehendieron materialmente las mercancías,. 
sin el consentimiento del dueño, con ánimo 
de apropiárselas y mediante el empleo de la 
violencia física, son elementos éstos que ti
pifican el delito de r.::,bo, aun cuando sus au
tores no se hubieran aprovechado de los ob
jetos materia del ilícito. (Casación Penal. 
Diciembre 9 de 1949. Tomo LXVII. Número 
2080) ........................... . 19, 2a 

-S-

-319-

SlEN'll'lENCJIA 

Los hechos conducentes de una demanda 
deben en su existencia y verdad aparecer 

lHl23 

demostrados de manera plena y completa 
según la ley, al decir del artículo 593 del C. 
J. Esta es la pauta del sentenciador. (Casa
ción Civil. Abril 17 de 1950. Tomo LXVII. 
Números 2081-2082) ............... 161, 2" 

-320-

SEN'll'JENCJIA (Enmienda de una sellltellllcia) 

La pretensión del peticionario en el sen
tido de que la Corte enmiende la sentencia 
de que se trata, equivale a que la misma sea 
reformada por la entidad que la pronunció, 
a lo que se opone perentoriamente el si
guiente principio acogido en el artículo 482 
del C. J.: "La sentencia no es revocable ni 
reformable por el mismo Juez o Tribunal 
que la ha pronunciado". (Negocios Genera
les. Julio 13 de 1950. Tomo LXVII. Números 
2083-2084) ....................... 711, 2~ 

-321-

SlEN'll'JENCII:AS JEX'll'Rf\NJJERAS (Quién ti~
ne personería para pedir su cumpiimiellllto) 

Conforme a ·la regla general de nuestro . 
procedimiento civil, a falta de excepción 
aplicable a las actuaciones sobre declarato
ria de procedencia en Colombia de la aplica
ción de sentencias extranjeras, debe el soli
citante acreditar plenamente su legitimidad 
para obrar, o sea el interés que lo impulsa 
a ejercitar la respectiva acción, interés que 
sólo se .pone de manifiesto en casos de esta 
naturaleza cuando ha figurado él como par
te en el juicio decidido por la providencia 
cuyo cumplimiento pretende, y que en los 
demás casos . es preciso establecer con la 
prueba de ser el peticionario heredero de la 
parte en cuyo favor fue ella proferida, o ad
quirente a cualquier otro título del derecho 
allí reconocido. (Casación Civil. Marzo 27 de 
1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ..... . 

131, 1~ y 2~ 
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§~.N'll'ENClA§ EXTJtA.N.JfEJR.A§ (Alcance 
o:~ llm í[acuütad 11tio:rga«!a a la Corte por 

eli ar~kullo 32 d<etl C . .Jr.) 

La función que atribuye a la Sala de Ca
sación Civil de la Corte el ordinal 39 del ar
tículo 32 del Código de Organización Judi
cid, es exclusivamente la de conocer "de las 
sentencias pronunciadas en país extranjero, 
para el efecto de resolver si procede o no su 
cumplimiento en Colombia, sin perjuicio de 
lo estipulado en los tratados públicos"; y no 
la de calificar el mérito probato:do que tales 
rrovidencias puedan tener dentro de proce
sos que actualmente no caen bajo su júris
ct\cción. 

Es al Juez del conocimiento del respectivo 
negocio en que se exhiba "corr~o prueba" 
esa resolución jurisdiccional a quien compe
te en su oportunidad la calificación de su 
valor demostrativo. (Casación Civil: Marzo 
27 de 1950. Tomo LXVII. Números 2081-
2082) ................... 131, 2a y 132, P 

-323-

§JElP' AJR.ACWN IDJE liUENES (Acción de) 

No desvirtúa el hecho de que se trata de 
una acción de separación de bienes pertene
dentes a una sociedad conyugal, la circuns
tancia de que entre los hechos de la deman
da se encuentren algunos que improceden
·cemente hablen de bienes aportados al ma
trimonio por la mujer o adQuiridos durante 
él con el producto de los mismos, porque las 
cuestiones relativas a la dete1·minación de 
los bienes de la sociedad conyugal o que de
ban reputarse sociales son ajenas al juicio 
cte separación, como que sólo tienen su opor
tunidad cuando, por haberse decretado aqué
lla, deba practicarse posteriormente la liqui
dación de la sociedad con sujeción a las re
glas legales correspondientes. La anotada 

circunstancia no desnaturaliza, pues, la ver
dadera índole da la acción. (Casación Civil. 
Abril 17 de 1950. Tomo LXVIT. ~os. 20ml-
2084) .................... 377, 2" y 378, :P 

-324-

/ 

Como lo ha dicho la Corte en reiterada 
jurisprudencia, "tratándose de demostrar 
entre los contratantes la existencia de una 
simulación, cuando el contrato simulado o 
aparente consta por escrito, se deduce de la 
doctrina que informa los ari.iculos 1759 y 
1766 del c. c. y del segundo aparte del art. 
91 de la ley 153 de 1887 sobre restriccioaes 
a la prueba testimonial, que la verdad de las 
declaraciones que en el instrumento osten
sible hayan hecho los interesados es preciso 
déstruírla oponiéndole una prueLa de igual 
categoría o fuerza, que destruya aquella ple
na fe, tal como el pacto literal oculto, o la 
confesión del obligado, o un principio de 
prueba por escrito, confesión y principio de 
prueba, que entonces puede complementarse 
con testigos, presunciones o indicios, y con 
todo medio probatorio". - (Casación Civil. 
Marzo 28 de 1950. Tomo LXVII. Nos. 2081-
2082) ............................ 148, 1<~ 

-325-

§TIMlUIL !!..CTION 

El acto jurídico mirado en sí mismo, no 
puede ni debe confundirse e identifiearse 
con la fórmula que lo expresa, ni puede to
marse como motivo de contrato el propósito 
de fingirlo, como también el ánimo de una 
y otra parte requerido para la tradición por 
!os artículos 7 40, 7 42 y 7 -i3 del C. C., que 
mira a la inte11ción de transferir y de ad
.J.Uirir o que en ella consiste, es algo muy 
diferente del hecho material de concurrir a 
una Notaría y extender una firma al pie de 
un instrumento. Y así, si se demuestra que 
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en una compraventa no hubo tal intención, 
es inadmisible;· el argumento de que sí la 
hubo porque así reza el instrumento respe.c
tivo. (Casación Civil. Julio 10 de 1950. Tomo 
LXVII. Nos. 2083-2084) ........ 435, 1'·' y 2a 

-326-

SIIMULACWN (Cuando el! heredero obra en 
nombre propio, goza de libertad probatoria 

para demostrar la simulación) 

Una constante jurisprudencia de la Sala 
de la Casación Civil, desarrollada y sosteni
da con base en el artículo 1766 del Código 
Civil y en la doctrina uniforme de los tra
tadistas que se han ocupado de la materia, 
ha venido clasificando el fenómeno jurídico 
de la simulación en dos grandes tipos o gra
dos: la absoluta y la relativa, y entendiendo 
que la primera tiene lugar cuando se celebra 
voluntaria y dP,liberadamente un acto osten
sible de mera apariencia, que carece total
mente de contenido como negocio jurídico, Y 
simultáneamente con él se conviene entre· 
los mismos contratantes en un acto oculto,. 
en una contraestipulación, que están volun
tariamente encaminados a destruir en for
ma completa los efectos del acto aparente; 
y que la segunda se produce cuando el acto 
secreto, celebrado también al mismo tiempo 
con el acto ostensible, está apenas destinado 
a adicionar, alterar parcialmente o modifi
car los efectos o la naturaleza del público. 
"Negocio simulado -lo ha dicho y repetido 
esta Sala- es el que tiene aspecto contrario 
a la realidad, porque no existe en absoluto o 
porque es distinto de como aparece. Lo ca
racteriza una divergencia intencional entre 
la declaración y el querer. Supone el naci
miento de dos actos, uno visible, y el otro 
invisible. El privado suprime, adiciona, mo
difica o desvía los efectos del público, Y en 
lenguaje de la Corte, se llama contraestipu
lación". (G. J. T. XLIV, pág. 167; G. J. N9 

9-Gaceta 

1966, pág. 812; G. J. No 2029 a 2031, pág. 
79; G. J. T. LXIII, págs. 72 a 74). 

La' simulación absoluta tiene lugar-como 
insistentemente lo ha afirmado la Corte
"cuando se celebra un acto jurídico de mera 
apari~ncia, sin ninguna realidad, porque si-
multáneamente con ·él se celebra un acto 
oculto, una contraestipulación válida,_ por 
medio de la cual se destruyen convenciOnal
mente los efectos del acto ostensible". Pu
diera decirse que en el fenómeno simulato
rio existe un verdadero contrato, consisten
te en la creación de una apariencia jurídica 
para conseguir determinado fin, con la ex
presa estipulación, ,au:r..c¡,:e oculta de hacerla 
desaparecer, de destruírla, una vez alcanza
da la finalidad que se propusieron, y que po
dría tenerse, jurídicamente hablando, como 
la causa o motivo que los indujo a contra
tar". (Casación, octubre 22 de 1947. Tomo 
LXIII, pág. 72). 

Es, pues, conforme a esa jurisprudencia, 
una de las características especiales de la 
simulación la de la celebración simultánea 
de dos actos: el uno aparente, público u os
tensible, y el otro oculto, privado o 5ecreto. 
Y esto, que en relación con la simulación 
relativa es del todo evidente, no puede tam
poco. echarse de menos en la absoluta, si se 
repara en la integridad del mecanismo si
mulatorio. Obsérvese si no, en el caso más 
frecuente de esa simulación, como es el de 
las llamadas ventas de confianza, en que 
tras del contrato aparente se oculta siempre 
un convenio entre las mismas partes, que 
destruye totalmente los efectos de aquél, y 
en virtud del cual el a.p~rente comprador re
cibe el e.ncargo o el mandato de mantener 
en su. cabeza la propiedad hasta tanto el a
parente vendedor le exij'a su devolución o el 
otorgamiento de la correspondiente escritu
ra de venta. He allí una verdadera contra
estipulación que puede hacerse o no constar 
por escrito entre las partes, p~ro que en a
tención a la realidad de su existencia, es 
susceptible de ser probada por los medios 
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<:: 1 ~·cuado::; en cada caso, por quien le asista 
iLcerés en alegarla en la respectiva acción 
de simulación. 

Ahora bien: puede ocurrir que la declara
toria de simulación se invoque por al~Kuna 
l~e la::; partes simulantes o por un tercero 
c:¡t:e ostente un interés protegido por la ley. 

Cuando sucede lo primero y e~ contrat0 
eo11sta por escrito, ya porque sea legalmente 
,.;oienne, o porque las partes lo hubieran 
cotlsignado en esa forr;¡a, las declaraciones 
t1Pe en el instrumento ostensible hayan he
e tH) los interesados sólo pueden éstos dP-svir
tuadas oponié::1doles una prueba legal de 
igual categoría o fuerza, que destruya la 
plena fe que a aquél se le ot~rga, tal como 
el pacto literal oculto, o ia confesión del 
obligado o un principio de prueba por €S

edto, principio de prueba que entonces pü.e
d.; eomplementarse con testigos, presuncio
nes o indicios o con todo otro medio proba
tol·io, como así se deduce de la doctrina que 
iu:c'orma a los artículos 1759 y 1766 del Có
digo Civil, y 91, 92 y 93 de la ley 153 de 
::.887. (G. J. Tomo XLIH, pág. 830; Tomo 
LVI, pág. 172 y Tomo LXIII, pág. 662). 

Y, según lo ha sostenido la Corte, "Esta 
doct~ina jurisprudencia! sobre admisibilidad 
y eficacia de los diversos medios legales de 
prueba, de vigoroso fundamento en la ley, 
opera según que la declaratoria de simula
ción se invoque por alguna de las parte::; 
simulantes o por un tercero, pero en mane
ra alguna se condiciona, contra lo que sos
tiene el recurrente, con la calidad .de inte
gTante o relativa de la simulación demanda
da". (G. J. Torno LXHI, pág. 74). 

En el segundo caso, los terceros -ha sos
tenido reiteradamente la Sala de Casación 
Civil- no tienen por qué presentar la com
pl·obadón es~rita de la existencia del pacto 
secreto, ya que por lo mism9, que fueron 
ajenos al cOi1trato, este pacto secreto se pre
senta para ellos como un hecho, que como 
tal es susceptible de ser demostrado acu-

diendo a todos los medio¡.; probatorios COlJ

sagrados en la ley. 

Se ha aceptado también, jurisprudencial
mente, que el heredero forzoso de uno de los 
contratantes puede asumir en el juicio "una 
de dos situaciones distintas, según que ocu
pe el puesto que tendría su causante si vi
viese, caso en el cual va contra el adquiren
te ficto, o que reclame como lesionado en su 
derecho herencia! porque .con la ficción lo 
haya privado indebidamente de toda o parte 
de su herencia, caso en el cual ese heredero 
es un tercero ante el contrato que va contra 
los dos simulantes. En este último caso su 
acción arranca del agravio y se encamina a 
deshacerlo; el heredero obra pe? s:c y se en
frenta a su autor que lo ha lesionado. En el 
otro caso obra como continuador de la per
sona del. de cujus, y la acción que ejerce la 
encuentra entre los bienes relictos y e¡o la 
que habría ejercido el de cujus por sí mis
mo contra el adquirente fingido". (G. J. T. 
LXIV, páginas 706 y 707). Cuando el here
dero ejercita la acción heredada, obra a 
nombre de su causante y está sujeto, por 
tanto, a las mismas restricciones probatorias 
a que estaría éste si v,iviese; cuando actúa 
como lesionado en su derecho herencia!, es 
decir, en nombre propio, es un tercero en 
relación con el acto simulado, y goza, en 
consecuencia, de entera libertad probatoria 
para demostrar la simulación. (Casación Ci
viL Junio 22 de 1950. T. LXVII. Númerot> 
2083-2084) .................. 405, 1 a y 2~ 

-327-

SliTh1!UlLACWN 

Cuando debido a que se declal·a inexisten
te por simulación un contrato de compra
venta, surge a la vida jurídica otro oculto 
de mutuo, el sucesor del aóquirente en el c:e 
compraventa simulado, no puede, por ese 
solo hecho considerase subrogado en e:i cré
dito materia del contrato oculto de mutuo, 
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ni éste caso puede asimilarse al del compra
dor de un inmueble que paga a los acreedo
res a quienes está hipotecado, por obligarlo 
a ello la expresa disposición del artículo 1668 
del C. C., ordinal 29 • No cabe la analogía por
que dicho precepto descansa esencialmente 
en la fuerza real del gravamen hipotecario, 
que da el derecho de hacerlo efectivo contra 
cualquiera que posea la finca hipotecada, y 
al acreedor el de hacerse pagar sobre lo hi
potecado (artículos 2448 y 2452 del C. C.). 
(Casación Civil. Agosto 4 de 1950. Tomo 
LXVII. Número 2085) ............. 759, lo 

-328-

SITMUILACWN (JEl acto simulado no es opo
nible a ,terceros de buena fe) 

La Corte, en diversos fallos de casación, 
ha sentado la doctrina de que "en un con
trato acusado de inexistente, por ser simu
lado, la contraestipulación o pacto secreto 
no existe en principio sino para el que tenga 
conocimiento de tal acto. La simulación no 
afecta a terceros de buena fe, y la ley y la. 
doctrina los protege cuando, sin negligencia, 
se han confiado de la apariencia, única for
ma de sus determinaciones. Quiere esto de
cir que a los terceros de buena fe no les es 
oponible el acto simulado y así lo estatuye 
claramente el artículo 1766 del Código Civil, 
cuando dispone que 'las escrituras privadas, 
hechas por los contratantes para alterar lo 
pactado en escrhura pública, no producirán 
efedo contra terceros'. En desarrollo de los 
anteriores principios legales y doctrinarios, 
los que de buena fe hayan adquirido el bien, 
derecho o casa que en el contrato ostensible 
aparece como transferido, tienen derecho a 
invocar esa apariencia a que se atuvieron en 
la negociación y deben ser protegidos y am
parados, no sólo porque así lo preceptúa el 
artículo 1766 del Código Civil, sino porque 
así lo exige la normalidad y estabilidad eco
nómica de las numerosas transacciones a 

que da lugar la vida de relación en las so
ciedades modernas". (G. J. Tomo XLVII, 
·página 752). (Casación Civil. Agosto 4 de 
1950. Tomo LXVII. No 2085) ....... 758, 1'' 

-329 ·-

SOClllElDAlD JEN'I'RE CONCUBJINDS 

Como el concubinato no crea por sí solo 
comunidad de bienes, ni sociedad de hecho, 
es preciso para reconocer la situación de tal 
índole entre los concubinas, que se pueda dis
tinguir claramente lo que ha sido la común 
actividad de los tales en una determinada 
empresa, creada con el propósito de realizar 
beneficios, de lo que es el simple resultado 
de una común vivienda y de una intimidad 
extendida al manejo, conservación o ad
ministración de los bienes de uno y otro, o 
de ambos. (Casación Civil. Mayo 19 de 1950. 
Tomo LXVII. Nos. 2081-2082) ....... 195, 2·' 
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SUCJESION (Cuando se trata del juic!o de 
sucesión de una mujer casada, debe enten
derse que, para efectos de determinar la 
competencia para conocer de él, el domicH:o 
de la difunta era el mismo que el de su 

esposo) 

De acuerdo con el artículo 152, ordinal 5•, 
del Código Judicial, del juicio de sucesión de 
una persona conoce privativamente el Juez 
de su último domicilio en el territorio nacio
nal, y si lo ha tenido en distintos municipios, 
el que corresponda a! del asiento principal 
de sus negocios. 

Pero es indudable que si se trata de que 
la difunta era mujer casada, entonces su do
micilio debe determinarse por el de su espo
so, de conformidad con lo preceptuado por 
el artículo 87 del Código Civil, disposición 
que se funda en el derecho del marido "para 
obligar a su mujer a vivir con él y a seguir-
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le a dondequie::ra que traslade su residencia". 
(Negocios Generales. Agosto 30 de 1950 

Tomo LXVII. número 2085) ........ 886, 2" 
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§UJEJL]]])I()l§ (]]])erech~ d.ell em}Plleailll® ]!D"OÍJI!J¡llJic® 
a recilhiTL' el!llieiro S11ll s1!llelldl®) 

Los sueldos son las remuneraciones que da 
~~ Tesoro Público a los empleados oficiales 
por los servicioes que éstos prestan. Reali" 
zado el servicio, el funcionario o ~mpleado 
público tiene derecho a recibir íntegra su 
asignación, a menos que la ley o una orden 
de autoridad competente (embargo,· por 
ejemplo) impongan descuentos especiales. 

Por eso el artículo 132 del Decreto Ejecu
tivo número 1036 de 1904 dispone que "las 
nóminas serán acompañadas de todas aque
llas explicaciones y aclaraciones que puedan 
estimarse necesarias o conducentes a su ob
jeto, y cuando ocurra el caso, llevarán una 
columna destinada a expresar descuentos o 
deducciones que deban hacerse en los suel
dos por alguna causa legal". 

Además, el Código de Régimen Político y 
Municipal asigna al Jefe de cada oficina la 
obligación de distribuir el trabajo entre sus 
subalternos de una manera equitativa, pu" 
diendo variar la distribución cuando lo juz" 
gue necesario o conveniente para el buen ser
vicio público (artículo 286); y lo faculta para 
admitir ayudantes que trabajen SIN REMU" 
NERACION, con el fin de instruírse p:rác" 
ticamente en la manera de d8sempeñar los 
diversos destinos públicos; y cuando esto SU· 

ceda, se procurará colocar a diclws ayudan" 
tes, en caso de que haya puestos vacantes, 
que ellos· puedan desempeñar perfectamente 
(artículo 330) . 

Nada más ni nada menos puede haceT en 
esta materia el jefe de una oficina pública 
con sus empleados y con los a,yudantes par
ticulares que quieran instruirse en los ffi .. 
Ycrsos destinos públicos, esto es, que en nin~ 

gún caso le es permitido dividir el sueldo de 
~us subalternos, y menos recortárselo pa:ra 
beneficiar a personas extrañas, por más .¡¡ue 
éstas hayan colaborado en el buen manteni
miento del despacho oficial. 
(Casación Penal. Junio 6 de 1950. T. LXVII. 
Números 2083-2084) ...... .484, 2~ y 481S, 111 

-'JI'-
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'Jl'JES'Jl'ITMONIT(()) (S11ll a}Predadói!U ¡¡:~r ell JJ1!lle'lli 
<1m mate:ria civill) 

Dentro del sistema legal-moral que rige 
nu.estro derecho probatorio, el criterio judi
cial para deducir el valor del testimonio no 
excluye la aplicación de las normas de la sana 
crítica, en busca de la depuración de la prue
ba, pero sin perder de vista las reglas y pre
ceptos legales que imponen su aceptación 
dentro de determinadas condiciones, · tales 
como las que enuncia el artículo 697 del C. J., 
que establece que "dos testigos hábiles que 
concuerden en el hecho y sus circunstancias 
de modo, tiempo y lugar, forman plena prue
ba en los casos en que este :rr;edio es admi
sible conforme a la ley". La condición esen
cial ,del testimonio es que debe ser fundado 
sobre hechos subjetivos del testigo, y para 
eso es necesario que exprese las circur;stan
cias de su observación personal inmediata 
sobre hechos susceptibles de caer bajo la ac
ción de sus sentidos, que su dicho sea vero
símil y no contrario a las leyes de la natu
raleza y que su declaración sea original y 
no nacida de extraña sugestión. Son éstas, 
en general, las condiciones de atendibilidad 
del testimonio en cuanto se refiere al .aspec
to de la correspondencia entre la declaración 
del testigo y las observaciones efectivamen
te realizadas por él. Con el objeto de que el 
testimonio sea, en lo posible, responsivo, 
exacto y completo, el Juez debe preguntar al 
declarante, sin detalles minuciosos sobre 
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todo lo que conduzca a esclarecer y comple
tar su exposición y a investigar el funda
mento en que basa el conocimiento de los 
hechos que afirma (artículos 687, 688 del 
C. J.), para lo cual, como es obvio, habrá que 
tratar de ubicarlos en el tiempo, expresan
do la época de su ocurrencia; en el espacio, 
determinando el sitio de su acaecimiento, y 
describiendo, además, el modo como ocurrie
ron o tuvieron cumplimiento. Naturalmente 
Sin perder de vista que estas circunstancias 
inciden de distinta manera y tienen más o 
menos importancia en la investigación de ]a 
fuente y pureza del conocimiento según ]a 

naturaleza de los hechos afirmados. Así 
utilizando como ejemplo el caso de autos, el 
tiempo o época de la · ocurrencia, circuns
tancia de evidente importancia cuando se 
relaciona con hechos transitorios o pasa
jeros, la pierde casi totalmente cuando ver
sa sobre hechos de naturaleza permanente 
e invariable como es el geográfico de que un 
lote de tierra esté enclavado dentro de otro 
mayor; pueden los testigos referirse a épo
cas distintas sin que pór eso pierda atendi
bilidad su testimonio. Sobre el lugar, tra
tándose de inmuebles, que se individualizan 
y determinan por su ubicación y linderos, 
no hay falla ni problema, como pud1era exis
tir si se tratara de hecho móvil o susceptiblE · 
de ocurrir en sitios diversos. Y por lo que 
hace al modo o manera de existir, en este 
caso inmodificable y permanente, no con
dicionada por modalidades efímeras que pu
dieran afectar un recuerdo circunstanciado, 
tampoco es apreciable ninguna deficiencia 
en el caso de estudio y· de ejemplo. 

En las explicaciones que hacen los cuatro 
testigos de que se trata, de que conocen muy 
bien las tierras de Santa Ana por haberlas 
recorrido muchas veces y en varias direc
ciones, está la razón de su dicho o el funda
mento en que se basa el conocimiento del 
hecho afirmado por ellos, de que dentro de 
tales terrenos, cuya cabida no mencionan, 
pero sí alinderan, está comprendido el globo 

poseído por el demandado, por límites que 
expresan sin determinación de cabida. En 
este modo de adquisición del conocimiento 
va implicado el uso de los sentidos, que el 
Tribunal desecha inexplicablemente al tra
tar de analizar la prueba, subordinándolo 
arbitrariamente al tamaño del continente y 
del contenido, sobre datos incidentales del 
proceso. (Casación Civil. Abril 20 de 1950. 
Tomo LXVII. ~os. 2081-2082) ...... 175, 2~ 

y 176, 1~ y 2') 
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'll'lES'll'liMONliO (Valor probatorio del tes
timonio ú.nico) 

En la vía de fijar el alcance probatorio 
de la presunción que resulta del testimonio 
único, no puede el fallador acogerse a la re
gla que consagra el artículo 664 del C. J., 
para asignarle el valor de plena prueba, por
que el artículo 696 ibídem expresamente es
tatuye que "la declaración de un testigo no 
forma por sí sola plena prueba ... " Su valor 
es el de una simple presunción "más o me
nos atendible según las condiciones del de
clarante y la sinceridad y claridad de su ex
posición", que solamente cuando concurra 
con otros indicios, en las condiciones requeri
das por el artículo· 665 de la misma obra, 
alcanzaría a tener pleno valor probatorio~ 
(Casación Civil. Julio 24 de 1950. T. LXVII. 
Números 2083-2084) ............. .452, . 1a. 
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'll'lES'll'lMONliO 
El artículo 701 del C. J. que ordena no 

darle crédito al testigo que se contradice no
tablemente en una o varias declaraciones, no 
es aplicable en materia penal, porque en ésta 
la apreciación de los testimonios no está 
sujeta a las pautas de aquel código, sino a 
las propias de la materia, en la que prima el 
criterio de la persuasión racional (artículo 
294 del C. de· P._P.). Y es que en lo civil le 



basta al juzgador la verdad formal que las 
partes le suministren, mientras que en lo 
penal el juzgador debe buscar por sí mismo 
l.a verdad material, histórica o real de los 
hechos investigados. (Casación Penal. Fe
brero 21 de 1950. T. LXVTI. N. 2080) ..... 

88, p 
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TE§'JI'RMONITO (ITm.lhabmrl!airll ldl<ai Seeretario 
i:<a un Jll.llzgai!llo ¡paira i!ll<ada:rar <allll 1m ]¡]roceso 

cmntra <a~ Ju<az) 

El hecho de que una persona desempeñe 
el cargo de secretario en un juzgado no la 
inhabilita legalmente para declarar como 
testigo en un proceso penal que se siga con
tra el Juez. (Casación Penal.. Enero 27 de 
1950. Tomo LXVII. NQ 2080) ........ 34, 2~ 

-11J-
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11J§11JCAPITON (La sem.t<arruda ellll llllllll jllllicio de 
fiJI<llJr~elD.<all'lcia ¡p)or ll.llSllllCafrJÍÓl1l., i!lleb<a comfiJirell11.
irlle;r tambñéllll <aJ all1l¿Tii.sis d<a Tia JlUllll<aha i!ll<aH do-

HllTI.ill11.io llJI:ret<alllli!ll~do pm· ei o¡posito:r) 

Conforme al artículo 11 de la Ley 120 de 
1928, "El opositor en este juicio (el de per
tenencia por haber adquirido por prescrip
ción) será considerado como demandante si 
no está en posesión de la finca"; de donde 
se sigue que, trabada la contro'versia en ta
les circunstancias, el fallo con que se decida 
no puede limitarse -como a primera vista 
parece- a la simple calificación de la prue
ba sobre posesión por el tiempo que la ley 
prescribe, para declarar o negar la usuca
pión, sino que ha de comprender también, y 
para análogos efectos, la del dominio preten
dido por el demandante opositor. (Negocios 
Generales. Julio 6 de 1950. Tomo LXVII. 
Nos. 2083-2084) ................... 691, P 
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11JS11JlRlP' A CITO N IDE F11JNCJIONES 
lP'Uill!LIT CAS 

Para que exista el delito de usurpación de 
funciones públicas es menester -como lo 
ha dicho la Corte- que el agente activo del 
delito se haga aparecer como funcionario 
público -sin tener tal carácter. En efecb, el 
artículo 182 del Código Penal - ha dicho 
esta corporación - "sólo reprime a quien 
simula ser empleado, sin título aguno :;mra 
ello, a quien se finge con facultades para el 
desempeño de funciones públicas careciendo 
de toda investidura que pudiera servir de 
base a tales funciones, a.quien se hace pasar 
por funcionario no siéndolo". (GACETA JU
DICIAL, Tomo LII, pág. 671). 

De conformidad, pues, con la reglamenta
ción del Código en su capítulo 79 del título 
III, o sea delitos contra la administra.ción 
pública, destinado a sancionar la usurpación 
de funciones públicas, no constituye in~:rac
ción la extralimitación de dichas funciones 
o exceso en el ejercicio de ellas, como si es
taba previsto en el Código de 1890, artículo 
565. (Casación Penal. Auto. Agosto 25 de 
1950. Tomo LXVII. No 2085) .. 817, P y 2·-' 

-V-
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Es verdad que los jueces populares no es
tán obligados a emplear las palabras textua
les o fórmulas sacramentales contenidas en 
la disposición de la ley penal. Pero ello no 
significa que el veredicto debe dejar d~ con
tener los elementos que permitan al Juez en
contrar una a manera de pauta racional que 
facilite su acomodamiento a aquellas nor
mas. Si ello no ocurre así, no le es permiti
do a los Jueces en derecho, con pretexto de 



desentrañar el espíritu del veredicto, tomar
se la atribución excesiva e ilegal de llenar 
sus deficiencias y vacíos, o los voluntarios e 

' intencionales silencios guardados por los 
jueces populares, sobre todo cuando el de
bate fue ampliamente ilustrativo en orden 
al significado de su fallo y a la manera como 
debían cumplir su cometido en el caso de 
que alguna explicación agregaran a la afir
mación de responsabilidad del reo, sobre la 
amplia fórmula de la verdad sabida y buena 
fe guardada, que es lo único que la ley ad
vierte a los jurados para el cumplimiento 
cabal de su misión como funcionarios al ser
vicio de la justicia. 

Si al Juez le fuera dado arrogarse una 
atribución de esta índole, el veredicto no se
ría la pauta inmodificable y definitiva que 
debe ser. - (Casación Penal. Febrero 14 de 
1950. Tomo LXVII. N9 2080) ........ 80, 2~ 
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VEREDICTO (El del jurado no puede ser 
aclarado) 

Al Jurado no es permitido, después de en" 
tregado el veredicto al Juez y de firmada el 
acta respectiva, aclar&::- el concepto del mis
mo con circunstancia& o modalidades dife
rentes de las contenidas en el texto primi
tivo, porque con ello se arrogaría una facul
tad excesiva, que sobrepasaría, con mucho, 
el límite de sus atribuciones legales. 

De ser permitido este procedimiento, los 
.i ueces populares extralimitarían la facultad 
que tienen de explicar el veredicto, con una 
simple adición a su contenido sobre las mo
dalidades del hecho (artículo 29 de la ley 4a 
de 1943), y se les daría, asimismo, una pe
ligrosa atribución, contraria al espíritu de 
la ley, que apenas otorga al Jurado el dere
cho de deliberar en forma privada, pero sin 
contacto alguno con personas distintas (pa
rágrafo del artículo 29 citado) cosa que ocu
n·iría siempre que por influencias extraii.as 
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pudiese adicionarse lo que no es susceptible 
de ser alterado para que haya verdadera se
riedad y garantía en la justicia. (Casación 
Penal. Febrero 14 de 1950. Tomo LXVII. 
N" 2080) ...................... 80, 1~ y 2·~ 
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VEREDICTO (Su interpretación) 

Como lo ha expresado la Corte, un vere
dicto puede ser interpretado, no sólo porque 
los miembros del jurado no tienen por qué 
emplear términos técnicos, acomodados a la 
nomenclatura legal, sino porque sus fallos 
se profieren en conciencia y no en derecho, 

. por la íntima convicción de que en sus áni

. mos produzcan tanto la lectura del expe
diente como las alegaciones de las partes en 
la audiencia pública; y, además, porque el 
lenguaje no traduce con fidelidad el pensa
miento, y menos en decisiones que han de 
expresarse en frases cortas y precisas por 
sujetos no-especializados, decisiones que mu
chas veces -@ncierran o deben contener ele
mentos jurídicos, como sucede en los vere
dictos. 

Sin, embargo, dicha interpretación deue 
ser restringida, pues de lo contrario se corre 
el riesgo de incurrir en arbitrariedad, su
plantando en sus funciones a los jueces po
pulares. (Casación Penal. Agosto 25 de 1950. 
Tomo LXVII. NQ 2085) ............ 805, 2~ 
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VEREDICTO (El juez no JPIUede suplir sus 
vacíos o deficiencias) 

En numerosas ocasiones la Corte ya ha 
sostenido la doctrina de que los veredictos 
no contentivos de elementos precisos y de
terminados que incluyen una modificación 
de la penalidad en orden a una transforma
ción esencial de la responsabilidad misma 
por efecto de circunstancias aminorantes de 
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ésta, que el Código crea circunscritas a de
te:rminados requisitos, no son susceptibles 
de exégesis o adición alguna que permita al 
Juez suplir los vacíos, deficienci:.u: o silen
cios del Jurado para dar a sus respuestas 
un contenido legal que no er..caja en los tér
minos mismos del veredicto; y esta doctrina 
tiene fundamentos tan racionales que no se 
ve razón alguna para modificarla. (Casación 
Penal. Febrero 14 de 1950. Tomo LXVII. 
No 2080) .......................... 77, 2a 
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VEJREDRCTO (J::Imtell']llrdadóllll dlell veredicto 
11llell juxado) 

Es evidente que el Jurado puede calificar 
los hechos de manera que con sus propias 
palabras produzca consecuencias que digan 
relación al problema legal que plantea el 
cuestionario, y aquel Tribunal decida en con
ciencia, ciñéndose a lo p;receptuado de que 
el veredicto responda a la brevedad de la ex
plicación, permitida por el texto del artículo 
29 de la ley 4~ de 1943, que modificó el sis
tema de los cuestionarios múltiples, creado 
en el Código Procesal Penal. Pero, de esto a 
aceptar que cualquier expresión aditiva del 
Jurado en el reconocimiento de la responsa
bilidad, con tal de que contenga idéntico o 
igual significado que .las locuciones o moda
lidades que el Código Penal emplea para ~s
tructurar la atenuante, implique la acepta
ción de ésta, existe una fundamental dife
rencia 

De admitirse esta tesis, se consagraría con 
ello una verdadera arbitrariedad en las de
cisiones en conciencia y, lo que todavía es 
peor, se daría ocasión para que los jueces en 
derecho tuvieran que rastrear en la inter
vención d~l Jurado, buscando en 'los térmi
nos del veredicto el espíritu que dio origen 
a éste, tolerando, de esta suerte, proceder 
en la forma en que la doctrina de esta Sala 
tiene ya resuelto que no le es permitido al 
,Juez, a saber: "que en ningún caso puede 

completar el pensamiento del Jurado hacién
dole decir lo que no dijo expresamente, por
que una interpretación caprichosa basada en 
esas suposiciones o conjeturas no está auto
rizada por la ley; al contrario, puede consi
derarse prohibida, porque equivale a deBco
.nocer el veredicto". (Casación Penal. Marzo 
24 de 1950. Tomo LXVII. Números 2081-
2082) ................... 235, 2? y 236, l¡ 
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VlEIRJEDIC'fO (Cómo debe lhacerse su 
i111ter]lllretacióim) 

El principiO de contradicción1 esencial ba
samento de la lógica, se funda en el hecho 
de qu~ una cosa no puede ser y no ser al 
mismo tiempo. Cuando se habla de veredic
to contradictorio, se trata de que el jurado 
afirma y niega la responsabilidad simultá
neamente en relación con el mismo hecho y 
con el mismo sujeto. De manera que lo que 
hay que examinar no es si el procesado obró 
en determinadas condiciones, sino si las cir
cunstancias en que actuó son incompatibles. 

Pero conviene recordar que una cosa es el 
veredicto contradictorio y otra muy distinta 
es el veredicto contraevidente: "Lo contra
dictorio se refiere -ha dicho la Corte- a 
lo inconciliable en los términos del propio 
veredicto, a las expresiones usadas por los 
jueces de conciencia, mientras que la contra
evidencia se relaciona con el conjunto de las 
pruebas del proceso". (Casación de 17 de 
mayo de 1949). 

De este principio ha de concluírse, por 
tanto, que la interpretación del veredicto 
debe hacerse sobre su~ términos mü;mos, 
sobre la¡: proposiciones o frases de q·Je se 
compone el fallo del tribunal popular, y no 
sobre las pruebas del proceso. Pero como el 
veredicto es el resultado del debate público, 
es lógico acudir a las exposiciones que en él 
se hayan hecho, como fuente de interpreta
ción, si el sentido qe aquellas frases o pro~ 
posiciones no aparece por sí solo suficiente:. 



mente claro. Si ni de los términos del vere
dicto, ni de las alegaciones de la audiencia, 
se traduce el sentido que los jueces de con
ciencia quisieron darle a sus respuestas, en
tonces habrá que acudir al auto de proceder, 
en su caso, o a las pruebas del proceso, en 
último lugar. Pero todo ello, cabe repetirlo, 
como antecedentes para captar cuál fue el 
pensamiento que el jurado tuvo al definir 
la responsabilidad por medio del veredicto, 
que es la base de la sentencia en los juicios 
en que debe intervenir, y eso en los procesos 
comunes, que en los consejos de guerra ver
bales, los trámites obligan a interpretar de 
otro modo los veredictos. (Casación Penal. 
Abril 25 de 1950. Tomo LXVIl. Nos. 2083-
2084) .................... 547, 2a y 548, P 
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VEREDICTO CON'flRAEVllDENTE (La 
Corte en casación no puede declarar 

contraevidente un veredicto) 

Si el veredicto en las instancias del juicio 
no fue declarado contrario a la evidencia de 
los hechos procesales, la Corte -:en casa
ción- no puede hacer ese pronunciamiento, 
por no tener facultad legal para ello, pues 
dentro del nuevo Código de Procedimiento 
Penal no se consagró como causal de casa..: 
ción en los juicios en que interviene el jura
do, la de'l numeral 2" del artículo 567 del Có
digo de Procedimiento Penal. (Casación Pe
nal. Julio 4 de 1950. Tomo LXVII. Números 
21{)83-2084) ............... 583, 2a y .584, 1'-' 

-345-

WlEJRED~CTO CONTJRAJEVllDENTE (Cuán
mio tiene aplicacióllll estricta la disposición del 

·nllll!Ciso 3° del artículo 537 del C. de P. P.). 
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El precepto del artículo 537 del Código de 
Procedimiento Penal, en su inciso tercero, 
no tiene aplicación estricta sino para aque
llos casos en que el auto del Juzgado no sea 
confirmado respecto de todos los procesado:;, 
pero cuando respecto de uno de los acusa
dos es confirmado, y revocado para el otro 
u otros, el fallo no puede dictarse mientras 
el nuevo Jurado no resuelva sobre el tema 
fundamental de la responsabilidad; en tal 
evento, la actuación se suspende hasta que 
el proceso se halle en el mismo pie de igual
dad respecto de todos y cada uno de ellos, 
para que la sentencia sea una e indivisible, 
como resultado 1 lógico de la investigación. 
(Casación Penal. Febrero 10 de 1950. Tomo 
LXVII. No 2080) ................... 56, 1 a 
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V:ElRJEDJICTO DEL JURADO (El Juez de 

derecho carece de facultad para llenar sus 

vacíos) 

No es lícito a los falladores en derecho su
plir las deficiencias que contenga el veredk
to o, como dice acertadamente el Procurador 
Delegado, "llenar los vacíos que, voluntaria 
o involuntariamente, dejen los jurados". De 
otra manera, los Jueces suplantarían el que
rer de los juzgadores en conciencia, y el sis-

. tema legal que señala la intervención de és
tos se desarticularía por la involucración de 
competencia y el desconocimíento de los 
campos en que actúan uno y otro juzgador. 
(Casación Pena]. Febrero 7 de 1950. Tomo 

LXVII. No 2080) ................... 51 a P 
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1546, inciso 2o 
1603 
1609 
1611 
1615 
1617 
1668 
1746 
1758 
1759 
1766 
1849 y sigts. 
1895 
2177 
2189 
2341 
2356 
2452 
2458 
2512 
2513 
2517 
2518 
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J 70 1 238 
520, numeral 19, 1 73 1 28 

~ 

inciso 2• 1 48; 50; 156 73, numeral 4° 1 184; 185; 186; 245 
520, numeral 2<? 1 64 73, numeral 7" 1 184 
524 1 34; 59; 115; 116 75 1 297 
529 in fine · 1 34 79 1 182 
531 

1 
128 107 1 241 

542 314 123 1 247 
549 1 150 153 1 37; 55; 72 
559 1 213 194 1 10 
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606 1 103 203 1 67 
608 1 104 208 i 295 
618 1 103 209 235 
630 1 306 216 1 193 
636 1 146 244 1 177; 294 
663 1 47 271 1 67 
664 y ~65 1 47; 333 272 1 67 
687 1 332 294 1 67; 334 
688 1 332 305 1 16, 173 
696 1 333 306 1 16; 173 
697 1 332 308 1 16; 173 
701 1 334 311 1 253 
743 1 107 312 1 289 
876 1 211 313 1 177; 289; 294 
982 1 150 317 y 318 1 16 
1030 1 211; 314 374 1 170 
1039 

1 
314 426 1 67 

1151 211 431 1 67 

1 

473 1 295 
Libro Il, T. 37 211. 480 1 75 



:ílC33 Gr & Q; lE T 11 Jll¡Jl!Jil!ICll & IL 

&:r1icUBi®S Nlfurrrmeros &ll'tiÍcuUos Númeroo 

499 316 Ley 31 de 1925 
537 36; 345 94 
557 40 5 207 
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568 38; 53 
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1 Ley 37 de 1931 
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87 a 69 
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1 94 
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7 166; 224 Ley 28 de 1932 
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180 209 Ley 48 de 1936 
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188 126 Ley 96 de 1936 
190 166 127 
241 166 2 127 

1 

Ley 160 de 1936 
4 268 

LEYES PECIALES 7 263; 267 
1 Ley 4 de 1943 

Ley 57 de 1887 1 y 2 237 
314 286 29 339; 342 
Ley 153 de 1887 Ley 51 de 1943 
58 274 274 
82 310 Ley 29 de 1944 
89 288 23 19 
91 324 27, inciso 2° 19 
91 a 93, 326 Ley 102 de 1944 
Ley 55· de 1905 1 166 
4 310 Ley 69 de 1945 
Ley 26 de 1913 · 14 

163 8 y 9 2 
Ley 114 de 1913 Ley 24 de 1947 
7 252 7 9 
Ley 90 cle 1920 Ley 82 de 1948 
4 34 36; 130 
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287 Decreto 2158 de 1948 

5 1 41 1 

1 
100 

11 
9 

DECRETOS 

1 
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Decreto 1936 de 1904 Decreto 2136 de 1949 

1 
1 

132 1 331 131· 1 
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l 11 

Decreto 1405 de 1934 Título VII 270 

1 
1 

1 167 Decreto 3562 de 1949 

1 
1 

Decreto 640 de 1937 1 
88; 176 

1 
1 

1 141 1 

1 
Decreto 3891 de 1949 

Decreto 1111 de 1938 1 

1 
1 177 

1 
192 1 

1 
1 

Decreto 1381 de 1940 Decreto 1426 de 1950 

1 1 

1 141 1 176; 178 

o 
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Pbro. Mariano Jácome, contra León Gil 
Guerrero.-Juicio sobre división de un bien 
común y sobre adquisición de un bien por 
usucapión ............... , . . . . . . . . . . . . . . . 454 

Gutiérrez Montejo H.elena.· - Solici~ud de 
exequatur de una sentencia extranjera. . . . 130 
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"Hacienda. de Perodías, Limitada" contra Ci-
rilo Lasso.-Juicio ordinario • sobr.e reivin
dicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133. 

''Hacienda Real, S. A." contra la Nación.-
.. Juicio sobre despojo de unas aguas de uso 

público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 664 

Iñmaberg Josefina Rodrígu.ez de, contra la 
Nación.-Juicio ordinario sobre nulidad de 
una hipoteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 877 

Plenríquez Julio César.-Cambio de radica
ción de un proceso contra él por homi
cidio . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306 

Hernández Clement.e contra Carlina Pérez 
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vda. de González.-Juicio ordinario .sobre 
re:jvindicación ........ {} . . . . . . . . . . . . . . . . . 192 

Hernández M. Enrique.-Cambio de· radica
ción de un proceso contra él por homi-
cidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 

H.ernández Marco A. contra el Departamento 
del Magdalena.-Juicio ordinario sobre in-
demnización de perjuicios ............... 627 

Hidalgo Ester Rasero de, contra Rost!nda Hl
dalgo.-Juicio de separación' de bienes .... 376 

Hijos de Juan Francisco Rocha, S. A. contra 
la Nación.-Incidente de regulación d.e' ho-
norarios del perito Dr. Pablo E. Luci0 724 

Hinestrosa Daza Ricardo.-Se deplora su re-
tiro de la Corte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 752 

Hurtado IsraeL-Cambio de radicación de un 
proceso contra él por homicidio 
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Jaramillo Sánchez, Alberto.-Solicitud de nu
lidad de un proceso que se adelantó contra 
él por cargos de responsabilidad como Go
bernador del Departamento de Antioquia .. 
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rredor N.-Juicio ordinario sobre resolu
ción de un contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123 

- L --

Lasso María Luisa contra Cayetano Gar
cía.--.l'uicio ordinario sobre reivindicac:ión 380 

Ley 56 de 1947 (artículo 99), acusada por in
constitucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372 

Ley 90 de 1948 ( artículq 1 <.>) acusada como in-
exequible ................................ 369 

Lievano Nicolás contra la Nación.-Juicio or
dinario sobre reivindicación . ·. . . . . . . . . . . 701 

Loaiza Giralda Rafael.-Casació'n por lesiones 
personales en Antonio Lazo . . . . . . . . . . . . . . 227 

López García Migué! AngeL-Impedimento 
para actuar, como Fiscal del Tribunal Su
perior de Manizales, en un proceso contra 
Norberto Villa Acevedo ...•............. 32 

-Luque Crisanto, Obispo de Tunja, y otro con- \ 
tra Margarita Parra d.e Rosas.-Juieio or
dinario sobre extensión de un legado . . . . l.l3 

-IJL- ¡ .Jaramillo María Arango d.e.-Objeciones a la 
participación en el.juicio de sucesión de di-
cha señora .............................. 440 . Llanes Formaris José Manuel contra United 

Fruit Company.-Juicio ordinario sobre 
Jiménez Góm~z Carlos.-Cesación del. pro

cedimiento contra él por cargos de ínter-
vención· .en política como Comisario Espe-
cial del Caquetá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5~3 

Jiménez José Antonio.-Sobreseirniento de
finitivo en su favor por cargos de prevari
cate e intervención en política como Juez 29 
Penal del Circuito de Chiquinquirá ...... 823 

.Jiménez Blanco Nicolás y otro.-No se accede 
a una solicitud del Procurador en la casa
ción de .ellos por robo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 

Jiménez Blanco Nicolás y otro.-Casación por 
robu.-Recurso de reposición contra el auto 
anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 

-K-
Klinge Luisa Schrad.er de, contra Drigelio Co-

cumplimiento de un contrato de promesa de. 
contrato ................................. 390 

Lloreda Tomás Dom!ngo.-Casación por ho
micidio en Pedro Palacio Mosqu.era. . . . . . 1 8 
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Malo Pupa Roberto.-Sobreseimiento defini-
tivo en su favor por cargos de abuso de au
toridad como Juez 2<.> Penal del Circuito c.e 
Cartagena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825 

Magdalen¡¡. Fruit Company contra Jorge A. 
Bohórquez.-Juicio ordinario sobre reivin
dicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170 

Martínez Máximo H.-Proposición aprobada 
con ocasión d.e su muerte . . . . . . . . . . . . . . . 752 

Martínez Malina Rodolfo.-Sobreseimiento 
\ 
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definitivo en su favor por cargos de preva-
ricato .............. : .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 323 

Mejia A. Félix contra Caja de. Crédito Agra
rio.-Juicio ordinario sobre indemnización 
de perjuicios 160 

Meluk Alema Gabriel.-ImpedirrÍ.ento para 
conoc.er de un proceso contra Hermógenes 
Hinestrosa por homicidio . . . . . . . . . . . . . . . . 243 

Melina Callejas Germán contra la Nación.
Juicio ordinario sobre derecho del avisante 
de una mi_na para que se admita el aviso . . 847 

Montoya Ospina Humbertd.-Casación por ho
micidio en Manuel José Correa. . . . . . . . . . . 311 

Mora}.es José Vicente.-Cesación del proce
dimiento contra él por cargos de abuso d~ 
autoridad como Magistrado del Tribunal 
Superior de Bogotá ... : . ................ 274 

Morales Víctor Eduardo.-Casación por robo. . 36 
Mosquera Mena Alejandro.-Cambio de radi

cación de un proceso contra él por p.ecula-
do ....................................... 595 

Municipio d€1 Carmen de Bolívar contra la 
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baldío un terreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 869 

Municipio de Puebloviejo.-Oposición a la 
propuesta n. 117 sobre exploración y explo
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Company . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 840 
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/Municipio de San Jacinto contra la Nación.-

Juicio ordinario sobre propiedad de un 
yacimiento petrolífero ............ · . . . . . . 345 

Municipio de San Jacinto contra la Nación.
Reposición de una providencia proferida 
por la Corte ... : ........ .' . . . . . . . . . . . . . . . 696 

Murriel Correa Luis Ange}.-Casación por hoc 
· micidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 571 
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La Nación contra Sol María Armella.-Jui-· 

cio ordinario originado en la oposición que 
aquella entidad hizo a la solicitud de perte
oencia de un inmu.eble por prescripcwn 
extraordinaria, formulada por la Armella. . 690 
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· Nieto Felipe contra Beatriz Rubio de Monte
negro y contra Guillermo Hernández.-Jui-
cio ordinario sobre simulación 
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Ochoa. Arango Rubén.-Casación por lesiones 
personales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 565 

Ojeda Vargas Aníbal.-Impedimento para ac
tuar, como Magistrado del Tibunal Superior 
de Tunja, en un proceso.contra el Dr. Isidro 
Gil Nei.ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 

Ojeda Vargas Aníbal.-Impedimento para 
conocer, como Magistrado del Tibunal Su
perior de Tunj a, de un proceso contra Luis 
A vila Coy y otro por homicidio . . . . . . . . . . . 795 

Ojeda Vargas Aníbal.-Impedimento para 
conocer, como Magistrado del Tribunal Su
perior de Tunja, de un proceso contra Luis 
Eduardo Pesca por homiaidio . . . . . . . . . . . . 797 

O laya J usué contra Crescencio Acevedo Qui
rós y otros.-Juicio ordinario sobre nulidad 
de otro de simulación .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 753 

Orozc_o Palacio Gustavo .. -Casación por homi-
cidio .................................... 292 

Orrego Angel contra el Departamento de An
tioquia.-Juicio ordinario sobre reivindi-
cación ..................... : . . . . . . . . . . . . . 623 

Ovalle Manuel Antonio.-Cesación del proc.e
. dimiento contra él por detención arbitraria 
como Juez Promiscuo del Circuito de Valle-
dupar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2Q 
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Palacio G?mez EzequieL-Casación por homi-
cidio ... ·............................ . . . . . 30 

Parra R. Silvano contra la Nación.-Juicio or
dinario sobre, indemniza ció~ de perjuici'Os. . 707 

Parra R. Silvano contra la Nación.-Solicitud 
de aclaración de la sentencia : ........... 711 

Peña Baena Rodrigo.-Sobreseimiento definL 
tivo en su favor por cargos de abuso de au-
toridad . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . : . 325 
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Peña Baena Rodrigo.-Sobreseimiento defini
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toridad ............... : . . . . . . . . . . . . . . . . . 791 
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cios.-Incidente de liquidación . . . . . . . . . . . 728 
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en Fidel González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248 
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Pamplona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 
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militar ................................. ~ 556 
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rida en uno ejecutivo ................... 426 
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431 
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Ramírez Aníbal y otrq.-Casación por lesiones 
personales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 283 

Ramírez Liborio.-Colisión de competencias 
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el Juzgado Superior Militar de la misma 
ciudad, para conocer de un proceso contra 
aquél por hurto y robo ................... 780 
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finitivo en su favor por cargos de pre-
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R.eyes Alberto y Fernando y otros.-Oposición 
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a· la propuesta n. 193 sobre exploración y 
explotación de petróleos, formulada por Er
nesto Saldarriaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 864 
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cer, como Magistrado del Tibunal de Tun
ja, de un proceso contra .el Dr. Aquilea Roa 
Bulla .................................... 19~ 
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por robo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
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por robo ................................. :<.:15 

Rueda Raimundo.--;-Proposición aprobada con 
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Ricardo Hinestrosa Daza y Arturo Silva Re
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Salvamento de voto del Magistrado Dr. Agus-
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del Cauca.-Juicio ordinario sobre nulidad 
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mento de Antioquia.-Incident.e de liquida
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Salta a la vista, con la sola lectura de las 
disposiciones legales acusadas que éstas no 
contienen prohibición alguna contra la fa
bricación, venta o consumo de las bebidas a 
que se refieren, en lo que mira a aquéllas 
en sí, y que simplemente se limitan a exigir, 
en guarda de la salud del pueblo, que para 
.ello se llenen ciertos requisitos. lEsto signi· 
fica, de un lado, que no hay privilegio o 
monopolio y, de otro, que no se impide a 
nadie el eiercicio de su oficio o profesión. 
lEl hecho de que cueste más una fabrica· 
ción higiénica ajustada a prescripciones éicn
tíficas, en vez de una elaboración empírica 
y peligrosa, no contiene en manera alguna 
tal privilegio o monopolio o 

1 
exclusivismo, 

ni veto de esas actividades a tales o cuales 
personas. lEs claro que lo que ·cuesta más 
está a:I alcance de un menor número de 
personas q_ue lo- que cuesta menos; pero 
esto de que ciertas medidas causen mayor 
costo no determina una situación de mono
polio, privilegio o prohibición de trabajo. Y 
estas sencillas reflexiones bastan para ha
cer ver que las disposiciones acusadas no 
quebrantan las de la Carta Fundamental ci-

\ tadas por el demandante, ni niguna otra de 

\mi,~. . 
\ 

Constitucionalmente (artículo 39) está re
vestido el legislador de la potestad de· ins· 
peccionar las profesiones y oficios en lo re· 
lativo a la salubridad pública, de reglamen-

. tar el ejercicio de las profesiones y de res· 
tringir la producción y consumo de los lico
res y las bebidas fermentadas. Que las dis
posiciones de la lLey 34 son de salubridad 
pública es algo incuestionable. Y si de ellas 
se dedujera la restricción y consumo de 
aquellas bebidas, quedaría, sin embargo, esa 
ley amparada por dicho artículo 39. lEsto 
aún en el supuesto de que la producción Y 
el consumo hayan de disminuir porque cese 
la insalubridad y el peligro del sistema de 
producción anterior a que esa ley ha puesto 
fin. lDe suerte que, aunque enrevesadamen· 
te hubiera de entenderse como legítimo el 
interés económico de que esa producción y 
consumo no disminuyesen y hasta aumen
tasen, ni aún en tal supuesto y en el de 
que con la nueva -ley hay disminución o 
cesación, podría tachársela de inconstitucio· 
nal, siendo así que la Carta confiere al le
gislador la potestad de que acaba d~ hablar
se y que en suma es la de velar por la salud 
del pueblo. 

lP'uede suceder, y parece que en verdad 
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·ha sucedido, que lios productores de mate
rias p!l'imas, los fabricantes y los expende· 
dores de dichas bebidas hayan visto dismi
nuido su negocio y que para muchos éste 
haya cesado en la imposibilidad de acomo
darse a las nuevas exigencias; pero este re
sultado, deplorable si se mira a la situa
ción personal a que se alude; no implica nñ 
prohibición de trabajar en ese oficio o de 
producir aquellas materias, sino un mero 
cambio de si.tuación causado por una ley que 
se ajusta a los preceptos constitucionales, 
como sucede siempre que ocurren cambios 
de disposiíci.ones de que dan ejemplo las 
frases dei Procurador General aquí trans
critas. !En todos esos casos lo procedente es· 
indagar si las nuevas órdenes de la autori
dad se ajustan o· no a sus respectivas a tri-· 
buciones que, tratándose de leyes, son las 
que la Constitución confiere al legislador. Y 
esto es lo que a na Corte Suprema corres
ponde en .actuaciones como la presente. 

' 
Por tanto, si, como queda visto, la !Ley 34 

no crea privilegio ni establece monopolio 
ni prohibe ejercicio de oficio o profesión, 
sino que se limita a velar p,or la salubridad 
pública tal como expresa disposición cons
titucional se lo autriza u ordena', el cargo 
de inconstitucionaHda!} no puede acogerse. 
Otro tanto ocurre decir al relacionar esa ley 
con los demás preceptos constitucionales per-

• tinentes, entre los cuales hace figurar el 
acusador el artículo ll7 y el 26 de nuestra 
Carta. No se advierte la conexión de este 
último con el probRema pl~nteado. Cuanto 
al árt: ll'i, basta repetir que la nueva ley, 
protectora de la salud del pueblo trabaja-

. dor, no puede entenderse como una falta a 
la pratección del !Estado al trabajo o como 
un olvido de que éste ha de considerarse 
obligación saciaR. Con este concepto· del cons
tit1.llyente no riñe el que se vele por la salud 
de~ trabajadar ni, elle otro lado, el que, de
jando libres m sí. b fabricación y consumo 
de bebidas fermentadas, se les reglamente, 
que es lo que en defin.i.tiva hace la !Ley 34. 

Cor:te. Supre111a de Justicia - Sala Plena - Bo
gotá, septiembre doce de mil novecientos cin
cuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. José M. Blanco Núñez) 

El doctor Alfonso Isaza Moreno, ejercier~do la 
acción consagrada en el artículo 214 de la Cons
titución Nacional, pide se declaren inconstitucio
·nales los siguientes artículos de la Ley 34 de 
1948: . 

"Artículo 19 Desde el 19 de ~nero de 194ft, sólo 
podrán fabricarse, venderse o consumirse,' en. to
do el territorio de la República, bebidas feJ:men
tadas de la caña, así como del maíz, el arroz, 
la cebada y otros cereales, y de frutas, cuando 

· ellas hayan sido sometidas a todos los procesos 
que requiere su fermentación y pasteurización 
adecuadas, por medio de apáratol!l y sis,temas téc
nicos e higiénicos y que, además, sean vendidas 
en envases cerrados, individual, de vidrio, todo 
esto reglamentado por el Gobierno Nacional". 

"Artículo 49 Las licencias concedidas por las 
autoridades para fabricación' de bebidas fermen
tadas con anterioridad al Decreto Ley número 
1839 de 1948, y· de que no hubieren he'chJ uso 
los interesados, fabricando y vendiendo fermen
tadas, quedan sin ningún valor; y las GoberJi.acio
nes de los departamentos no permitirán la ins-

. talación o funcionamiento de dichas fábricas si
no en las condiciones señaladas en la presente ley". 

"Artículo 59 Autorízase al Instituto de .Nutri
ción, creado por la Ley 44 de 1947, para fundar 
un laboratorio' de produ{ción industrial de leva
duras de tipo alimentiéio, que serán vendidas a 
precio de costo para alimentación popular. Es
te .laboratorio se financiará con los .fondos crea
dos por la citada ley". 

"Artículo 69 Los fabricantes de bebidas fer
mentadas y los expendedores de las ·misma:; que 
fabriquen. o den al consumo estas bebida1:, sin 
los requisitos que exige la presente ley, serán san
cionados así: con multa ·de cien a dos mil pesos, 
con cierre definitivo de la fábrica o estableci
miento-y .con el decomiso de los elementos del 
contrabando~'. 

"Artículo 79 En caso de reincidencia, además 
de las sanciones establecidas, el contr.aventor se
rá castigado con pena de arresto inconmutable de· 
seis meses a un año". 

<;:onceptúa que son contrarios a los artículos 
30, 31 y 39 de la Carta y 'también al 17, porque 
estas disposiciones garantizan la ·propiedad pri
vada· y si admiten expropiación ·es con sent,~ncia 
judicial e indemnización previa;, si permiten ex
cepcionalmente un monopolio ¿xigen que antes 
de aplicarse la ley hayan sido plenamente in-¡ 
demnizados los individuos que por ella quedet;~' 

P'ivados del ejmido de una indi"b"ia ;r 
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declaran el trabajo obligación social y acreedor 
a especial protección del Estado, y el 26 que or
dena "la aplicabilidad de la ley permisiva o fa
vorable en· materia penal'\ 

Dice. que si toda persona puede escoger libre
ment~ profesión u oficio y la ley no puede al res
pecto sino exigir títulos de idoneidad Y' regla
mentar el ejercicio de las profesiones, esto mis
mo indica que no puede prohibirlo; que la ley 
puede restringir la producción y consumo de los 
licores y bebidas fermentadas, lo que a su turno 
indica que no puede prohibi~los, y que en lo re
lativo a moralidad. y seguridad y salubridad pú
blicas, en su busca podrán las autoridades ins
peccionar las profesiones y oficios, y esto es muy 
distinto de prohibir una profesión u oficio lícito~. 

De sus reflexiones, así resumidas, deduce el 
acusador la inconstitucionalidad de las disposi
ciones legales transcritas que, . en su concepto, 
otorgan un privilegio en. favor de los que se ha
llan en tan ventajosa situación pecuniaria que 
puedan emprender la producción de bebidas fer
mentadas en las· condiciones establecidas en la 
nueva ley, en contraste con el resto de los co
lombianos que no tengan igual capacidad o me
dios económicos. 

Estima, que en favor de aquéllos y en sacrificio 
de éstos se concede un monopolio y que, pri

vándose de un oficio honesto a muchas personas, 
se les sacrifica sin indemnización alguna. ' 

El Procurador General de la Nación se opone 
a la demanda y sostiene la exequibilidad de las 
disposiciones acusadas, porque no ve en ellas el 
privilegio y el monopolio de que habla el de-· 
mandante, así sea tan.·sólo por' la poderosa razón 
de que no hay en ellas gracia o prerrogativa con
cedida a alguien para libertarlo de carga o gra
vamen a que están y quedan sujetos los demás 
o de conferirle algúrr derecho de que no pueden 
gozar éstos. Desde que exista una norma gene
ral aprovechable por todos los que llénen sus exi
gencias, no puede hablarse de privilegio ni de 
monopolio. Por lo que hace a impuestos, no es 
de entenderse que todos los habitantes de un te
rritorio estén en una misma situación, pues basta 
que un grupo o clase social esté comprendido en 
una carga o en una exención para entender que 
hay generalidad y no exclusividad. Por ejemplo. 
un impuesto que no grava sino al capital o rent~ 
superior a determinada suma, no implica privi
le'gio a favor de quienes no lleguen a tánto. 
Añade que, aunque fuese cierto que sólo con fuer
tes sumas puede trab.aja~se en una industria dada, 

esto no lleva consigo prohibición para los que no 
sean capitalistas, puesto que asociándose pueden 
llenar esta deficiencia. 

Observa el señor Procurador. General que an
tes de la ley hoy acusada se dictaron otras aná
logas cuya· reglamentación habría bastado; de 
suerte que si el legislador que había atendido a es
tos problemas en 1923 y en 1928 volvió sobre 
ellos ahora, ha sido sin duda para reforzar su 
empeño dándole nuevo respaldo, y que la no
vedad actual .. consiste tan sólo en que ahora sí 
adivinó el cumplimiento, la efectividad de que 
habían carecido los preceptos del legislador. 

Llama la at~nción asimismo a que los reque
rimientos de la higiene pública son. siempre cos
tosos y dice: 

"La pastéurización de las leches·, la producción 
higiénica de las bebidas gaseosas, los equipos sa
nitarios de hoteles, fondas, restaurantes; la de
bida ventilación en teatros y habitaciones, etc., 
etc., implican gastos, que a primera vista y para 
quien tiene que efectuarlos, parecen excesivos y 
hasta imposibles·. Sin embargo, hoy ya nadie afir
ma que se está en presencia de medidas contra 
el derecho de propiedad o que violen cualquiera 
otra de las disposicibnes que garantizan los de
rechos individuales y sociales que contiene nues
tra Carta Fundamental. Ni siquiera se hace ese 
cargo a las normas rigurosas que se refieren sólo 
a la estética de las ciudades como la obligación 
de construir ant~jardines en ciertos sectores, o 
la de no edificar menos de dos o de tres pisos 
en otros; nadie diría que se trata de monopolios 
de hecho porque sólo los poseedores de "fuertes 
capitales" pueden cumplir semejantes exigencias. 

Por último, no está demostrado que los actua
les fabricantes de chicha, solos o asociados, se 
hallen en incapacidad de cumplir las exigencias 
de la ley acusada y, en copcepto del suscrito, esa . 
demostración jamás podrá suministrarse". 

La Sala considera: 
Salta a la vista, con la sola lectura de las dis

posiciones legales acusadas, que no contienen pro
hibición alguna contra la fabricación, venta o 
consumo de las bebidas a que se refieren, en lo 
que mira a aquéllas en ~í, y que simplemente 
se limitan a exig~r, en guarda de la salud del 
pueblo, que para ello se llenen ciertos requisitos. 
Esto significa, de un lado, que no hay privilegio 
o monopolio y, de otro, que no se impide a na
die el ejercicio de su oficio o profesión. El hecho 
de que cueste más una fabricación higiénica ajus
tada a prescripciones científicas, en vez de una 



elaboración emprnca y peligrosa, no contiene en 
manera alguna tal privilegio o monopolio o ex
clusivismo ni veto de esas actividades a tales o 
cuales personas. Es claro que lo que cuesta .más 
está al alcance de un menor número de perso
nas que lo que cuesta menos; pero esto de que 
c:ertas medidas causen mayor costo no deter
mina un·a situación de monopolio, privilegio o 
prohibición de trabajo. Y estas sencillas reflexio
nes bastan para hacer ver que las disposiciones 
a-::usadas no quebrantan las de la Carta Funda
mental citadas por el demndante, ni ninguna otra 
de la misma. 

Constituciünalmente (artículo 39) está revesti
do el legislador de la potestad de inspeccionar las 
profesiones y oficios en lo relativo a la salubri
dad pública, de reglamentar el ejercicio de las 
pl.'ofesiones y de restringir la producción y el con
sumo de los licores y las bebidas fermentadas. 
Que las disposiciones de la Ley 34 son de salu
bridad pública es algo incuestionable. Y si de ellas 
se dedujera la restrjcción de la producción y con
sumo de aquellas bebidas, quedaría, sin embargo, 
esa ley amparada por dicho artículo 39. Esto, aún 
<'!1 el supuesto de que la producción y el consumo 
hayan de disminuir porque cese ·la insalubridad 
y el peligro del sistema de producción anterior 
a que esa ley ha puesto fin. De suerte que aun
que enrevesadamente hubiera de entenderse co
n-o legítimo el interés económico de que esa ·pro
ducción y consumo no disminuyese y hasta aumen
tase, ni aún en tal supúesto y en el de que con 
la nueva ley hay disminución o cesación, podría 
tachár¡¡ela de' inconstitucional, siendo así que la 
Carta confiere al legislador la potestad de que 
o.caba de hablarse y que en suma es la de velar 
p'Jr la salud del pueblo. · 

Puede suceder, y parece que en verdad ha su
rcdido, que lo¡> productores de materias primas, 
Jos fabricantes y los expendedores de dichas be
bidas hayan visto disminuido su negocio y que 
para muchos éste haya cesado en la imposibilidad 
e'';) acomodarse a las nuevas exigencias; pero este 
resultado, deplorable si se mira a la situación per
~onal a que se alude, no implica ni prohibición 
rle trabajar en ese oficio o de producir aquellas 
materias, sino un mero cambio de situación cau
sado por una ley que se ajusta a los pr~ceptos 
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constitucionales, como sucede siempre que ocu
rren cambios de disposiciones de la autoridad de 
que dan ejemplo las frases del Procurador Ge
neral aquí transcritas. En todos esos casos lo 
procedente es indagar si las nuevas órdenes de 
la autoridad se ajustan o no a sus respectivas 
atribuciones que, tratándose de leyes, son las que 
la Constitución confiera al legis]ador. Y esto es 
lo que a la Corte Stiprema corresponde en ac
tuaciones como la presente. 

Por tanto, si, como queda visto, la Ley 34 no 
crea privilegio ni establece monopolio ni prohibe 
ejercicio de oficio o profesión, sino que se limita 
a velar por la salubridad pública tal como ex
presa disposición constitucional se lo autoriza u 
ordena, el cargo de inconstitucionalidad no pue
de acogerse. Otro tanto ocurre decir al relacionar 
esa ley con los demás preceptos constitucionales 
pertinentes entre· los cuales hace figurar el acu
sador el artículo 17 y el 26 de nuestra Carta. N o 
se advierte la conexión de este último con el pro
blema planteado. Cuanto al artículo 17, basta re
petir que la nueva ley, protectora de la salud del 
pueblo trabajador, no puede entenderse como una 
falta a la protección del Estado al trabajo o como 
un olvido de que éste ha de considerarse obliga
ción social. Con este concepto ·del constituyente 
no riñe el que se vele por la salud del trabajador 
ni, de otro lado, el que, dejando libres en sf la 
f¡¡.bricación y consumo de bebidas fermentadas, se 
les reglamente, que es lo que en definitiva hace 
la Ley 34. 

En tal'virtud, la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala Plena, oído el concepto del señor Procurador 
General de la N ación declara exequñbles los ar
tículos 1, 4, 5, 6 y 7 de la Ley 34 de 1948. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Ga«:eta 
Judicial. 

í 
lLuis A. IF'lóYez - Geranllo Arias Mejia - J'osé 

M. Blanco Núñez -IF'rancisco Bruno-Alejandro 
IOamacho ILatorre- Jl'edro IOastmo Jl'ineda-],uis 
Gutiérrez JTiménez- Alberto llllollguin ILloredaL.
Rafael!Leiva Charry-ll'ablo JEmilio Manotas-D .. uis 
Rafael Robles-Gualberto Rodrí:guez Jl'eña-lll.rtu
ro Silva Rebolledo-Manuel JTosé Vargas-lll.ngel 

Martín Vásquez- Jl'edro !León Rincón, Secretario. 
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EXEQUIBKUDAD DEL AIRTICULO SQ DE JLA lLEY 95 DE 1946 SOBRE PENSWN 
DE JU:llUlLACWN A lLOS EMP JLEADOS DE LOS BANCOS 

JEl establecimiento de una pensión es una 
potestad del legislador que nadie discute, y . 
el hecho de relacionarla con el tiempo de 
servicio es un medio siempre acostumbrá
do y hasta ne.cesario de que no se vé cómo 
pueda prescindirse, ·tratándose de pensiones 
de jubilación que cabalmente versan sobre 
tiempo de servicio o, por mejor decir, .que 
precisamente han de tomar este tiempo co
mo base de la cuantía de la pensión y car
dinalmente de su creación misma. 1l si hu
biera de esperarse que todo ese tiempo trans
curriera para que la ley no comenzara a 
surtir sus efectos sino a partir de su vigen
cia, a pretexto de respetar lo que así se 
reputaría como derecho adqurido del em
pleador por el tiempo anterior, entonces sí 
se sacrificaría el derecho implícita y a ve
ces explícitamente reconocido del empleado, . 
ya que las razones determinantes de la pen
sión son el servicio mismo, su calidad, su 
antigüedad y, ante todo, el desgaste del em
pleado y el hecho de que cuanto mayor haya 
sido su consagración a las labores de su 
empleo, tanto más es de presumirse su in
capacitación para otras distintas del mismo. 

!Las liquidaciones de utilidades, las deter
minaciones sobre presupuestos y todo lo de
más que· año por año corresponde a la acti
vjdad bancaria, no justifican el concepto de 
derecho adquirido, .o mejor dicho, de vul
neración de tal .derecho, porque una nueva 
ley aumente un gravamen. lEste aumento se 
cobrará en el futuro, no en el pasado; por 
tanto serán los nuevos presupuestos, los nue
vos e'álculos para los años siguientes y no 
los que se hicieren para épocas consumadas, 
los que se afectan por la nueva ley; ·y bien 
se ve que la circunstancia de figurar un 
elemento nuevo en los cálculos previsiones 
y determinaciones futuros, no implica re
troactividad ni sacrificio de derecho adqui
rido, por más que hayan de tenerse en cuen
ta hechos nuevos determinables a la luz de 
un tiempo que posiblemente en alguos ca-

sos, y seguramente en muchos, ha de ser pre
térito. Cuando el tiempo básico sea anterim· 
a la ley, no por ello puede decirse que elh 
vulnera derechos adquiridos o que tiene efec·· 
to retro2,ctivo. Su efecto es posterior a ella, 
como sobra decirlo, y ningún derecho puede 
entenderse que se haya creado en .;ontrario 
tan sólo por no haberse dictado antes la nor
ma reguladora. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
septiembre veintidós · de mil novecientos cin
cuenta. 

(Magistrado ponente: doctor José M. Blanco 
Núñez). 

El ciudadano Alberto Camargo Torres, ejerci
tando la acción consagrada P.Or el artículo 214 de 
la Constitución pide se declare inexequible el ar
tículo 89 de la Ley 95 de 30 de diciembre· de 
1946, cuyo tenor es éste: 

"Artículo 89 Los empleados de los Bancos, al 
cumplir veinte (20) años de servicio continuo, 
cualquiera que fuere su edad, tendrán derecho 
a una pensión de jubilación equivalente a las dos 
terceras partes del promedio del sueldo deven
gado en el último año de servicio. 

"Tendrán derecho esos empleados a servicio mé
dico y hospitalario en .caso de enfermedad, costea
do por los respectivos establecimientos bancarios". 

Estima el demandante violatorio de los artícu
los 30 y 31 de la Carta el citado art. 89 de la Ley 
'95 de 1946, acusado, el primero de los cuales ga
rantiza los derechos adquiridos con justo título, el 
primero de los que previene que "no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores", 
Y el segurfdo de los cuales dispone que ninguna 
ley que establezca un monopolio puede aplicarse 
antes de .ser indemnizados previamente quienes 
en virtud de ella sean privados dél ejercicio de 
una industria lícita y que ningún monopolio pue
de establecerse sino como arbitrio rentístico y 
no pueden concederse privilegios sino a los refe
rentes a inventos útiles y a vías de comunicación. 

Después de exponer ampliamente el conéepto 



jurídico de derechos adquiridos, en especial en la 
relación de esta noción con la retroactividad de 
las leyes, sostiene que la disposición acusada ado
lece de tener efecto retoractivo y de desconocer 
los derechos adquiridos· de los Bancos, en· cuanto 
concede pensión a todo empleado suyo que cum
pla 20 años de servicio; de manera que uh gra
vamen correspondiente viene a incluir un tiem
po más o menos largo anterior a la vigencia de 
la ley en que los Bancos estaban libres de tal 
erog.ación, al extremo de que sólo días, por no 
decir horas, pueden tener de completados esos 
20 años al entrar a regir la ley y, sin embargo, 
por estar completo el lapso de tiempo los 20 
años, antes libres, quedan bajo la nueva jurisdic
ción, lo que para el acusador significa qué de 
esta suerte la ley tiene efecto retroactivo sobre 
todo el lapso anterior libre y al propio tiempo 
sacrifica esta libertad, en la que ve un derecho 
adquirido. 

Así se resume el fundamento de la acusación en 
lo relativo •a la alegada inconstitucionalidad. La 
demanda se detiene también a considerar la ley 
desde otros puntos de vista, a la verdad intere
santes y trascendentales; pero en cuyo estudio no 
habrá de ocuparse la Corte, restringida como está 
su jurisdicción en estos .asuntos a lo atañedero 
exclusivamente a la exequibilidad de lo acusado, 
esto es, a su confrontación con la . Constitución 
·Nacional. No huelga recordar que si en un prin
cipio se consideraron estas demandas como de ca
sación en el sentido de que la Corte había de li
mitarse en la confrontación mencionada a las 
disposiciones de la Carta expresamente aducidas 
por el acusador, más tarde la ley 96 de 1936 dis
puso que aquélla se hiciese con todas las disposi
ciones pertinentes de ésta, sin duda en la mira 
de que el fallo de cada demanda de inexequi
bilidad dejase resuelto el problema· de modo ro
tundo y definitivo para que no quedase abierta 
la posibilidad de nuevas'demandas sobre las mis
mas disposiciones acusadas en invocando precep
tos constitucionales distintos. 

El Procurador General de la N ación se opone 
en larga exposición que responde ung a uno los 
distinto argumentos de la demanda. 

El establecimiento de una pensión es una po
testad del legislador que nadie discute y el he
cho de relacionarla con el tiempo de servicio es 
un medio siempre acostumbrado y hasta necesa
rio de que no se ve cómo pueda prescindirse, 
tratándose de pensiones de jubilación que cabal
_mente versan s,obre tiempo de servicio o por me-

jor decir, que precisamente han de tomar este 
tiempo como base de la cuantía de la pensión 
y cardinalmente de su creación misma. Y si hu
biera de esperarse que todo ese tiempo trans~u
rriera para que la ley no comenzara a surtir sus 
efectos sino a partir de su vigencia, a pretexto 
de respetar lo que así se reputaría como· dereeho 
adquirido del empleador -aquí los Bancos- por 
el tiempo anterior, entonces sí se sacrificaría el 
derecho implícita y a veces explícitamente re
conoci<;lo del empleado, ya que las razones de
terminantes de la pensión son el servicio mismo, 
su calidad, su antigüedad y, ante todo el desgaste 
del empleado y el hecho de que cuanto mayor 
haya sido su consagración a las labores de su em
pleo, tanto más es de presumirse su incapac:itr
ción para otras distintas del mismo. 

Como se dijo atrás, la Corte debe concretar su 
atención a la faz constitucional del asunto. De 
ahí que no pueda detenerse en consideraciones 
eventuales de otro· orden, por razonables que hu
biera de estimarlas, como aqu·í pudieran .ser, en
tre otras, la de que es un mal par.a la sociedad . 

. el verse expuesta a que los ciudadanos· no rindan 
en el resto de su vida el fruto de sus· capacida
des, halagados como pueden quedar desde tem
prana edad por la tranquilidad ociosa que les 
brinde una jubilación prematura; o, de otro la.do, 
el peligro de que empleados diligentes y útiles, 
aún en plena capacidad, sean destituidos por el 
J?anco' que pueda preferir ésto al pago de la pen
sión que obtendrían al cumplir los 20 años de 
servicio, por observar que es menor el costo de 
las prestaciones a que hay lugar antes de esta 
hora. 

Las liquidaciones de utilidades, las determina
ciones sobre presupuestos y todo lo demás que 
¡¡ño por ano corresponde a la actividad bancaria, 
no justifican el concepto de derecho adquir:.do, 
o, mejor dicho, de vulneración de tal derecho, 
porque una nueva ley aumente un gravamen. Este 
aumento se cobrará en el .f11turo, no en el pasa
do; por tanto, serán los nuevos presupuestos, los 
nuevos cálculos para los años siguientes y no los 
que se hicieron para épocas consumadas, los ::¡ue 
se afectan por la nueva ley; y bien se ve que 
la circunstancia de figurar un elemento nuevo en 
los cálculos, previsiones y determinaciones futu
ros, no i~plica retroactividad ni sacrificio de dere
cho adquirido, por más que hayan de tenerse en 
cuenta hechos nuevos determinables a la luz de 
un tiempo que posiblemente en algunos casoB, y 
seguramente en muchos, ha de ser pretérito. Cuan-



do el tiempo básico sea anterior a la ley no por 
ello puede decirse que ella vulnera derechos ad
quiridos o que tiene efecto retroactivo. Su efec
to es posterior. a ella,·. como sobra deGirlo, y nin-. 
gún derecho puede entenderse que se haya crea
do en contrario tan sólo por no haberse dictado 
antes la norma reguladora: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprem~ de 
Justicia en Sala Plena, oído el concepto del señor 
Procurador General de la Nación y de acuerdo 
con el artículo 214 de la Constitución Nacional, 
declara que es exequible el artículo 8Q de la Ley 

·95 de 1946. · ' 

' . 

7 

Publíquese, notifíquese, . cópiese, e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

lLuis A. IF'lórez - Gerardo Arias Mejía - José 
M. Blanco Núñez -IF'rancisco BrunO--Alejandro· 
ICamacho lLatorre-lP'edro Castillo lP'ineda-Agus
tín Gómez lP'rada-lLuis Gutiérrez .Viménez-Alber .. 
to IHiolB"Wín lLloreda-Rafael lLeiva ICharry-lP'ab!o 
lEmilio Manotas.:_JLuis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez lP'eña-Arturo Silva Rebolledo-Manuel 
.JTosé Vargas-Angel Martín Vásq~ez-lP'edro ]León 
Rincón, Secretario. 

\' 
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SJE AJB§'JI.':[JENJE LA COJRTJE DJE DlECKDlilR ÚlE LA DEMANDA CONTJRA JÉL AJRT. 11.\ 
DlEL DJECJRJETO No 2136 DE 1949, OlRGANKCO DlE LA POUCKA NACKONAL, POR 
CUANTO NO SJE ACUSAJRON TAMJBKEN LAS COJRJRJESPONDlilENTJES DKSPOSKClO· 

NlES DlE LA LlEY DJE AUTOJRKZACKONJES 

!La Corte reitera una vez más en este caso 
su doctrina constante, consistente en que 
"cuando un IDecreto acusado tiene por fun
damento una ley sin que se aparte de ella, 
no es posible entnr a ·examinar la incons
titucíonallidad del IDecreto acusado si no se 
acusa, a la vez, la ley correspondiente". (G. 
.11"., '.Il'omo !L., números 1966 y 1968, pág. 697). 

1l es porque ei IDecreto que se expide en 
· uso de 1 facui.tades extraordinarias y con su

jecñón a eilas, no es, en relación con la ley 
que las concedió, una ordenación de natu
raleza jurídica diversa, susceptible como tal, 
de ser enjuiciada con independencia de a
quélla, como sucede con las Ordenanzas de 
las A\sambleas y los A\cuerdos de los !Con
cejos, en relación con la norma superior. ILa 
ley de autorizaciones y el decreto que de 
éstas usa representan un solo todo o entidad 
jurídica Jindivisible; la facultad es, como si 
se dijera, !a parte· material de la ley, inca
paz de producir consecuéncias jurídicas con
cretas, sin la aplñcación que de ella haga el 
decreto, que viene a representar como el 
aspecto formal de la misma. IDentro de ese 
cg.mcepto de uni.l:!ad jurídica, las facultades 
pueden explirar con el tiempo para el cual 
se <Concedieron, peil'o la ley sigue actuanfio 
a través de las dis]!lOSiciones gubernamenta
les, y por ello puede y debe ser enjuiciada 
conjuntamente con éstas. []le otra suerte, y 
colocadas como se haBan las disposiciones 
de una y otro sobre e! mismo plano cons
titucñonal, ell sentido en que se juzgara a 
una de las dos, determinaría la ineludible 
alternativa del nnejuzgamiento o del fallo 
con.tradictorio para la otra, !o que es a to
das luces ñnaceptable. 

Quiere decir io anterior que, no obstante 
lla'incuestionable competencia de la Corte 
para conocer de la exequibilidad de esta · 
clase de decretos, la. !imitación de la deman
da a sólo sus disposicñones, con exclusión 

absoluQa de las de la ley en que se fundan, 
le inhibe temporalmente del cumplimiento 
de esta función, por ineptitud sustantiva de 
la misma demanda; IP'orque, aun cuando es 
verdad que la Constitución no distingue en
tre una y otra clase de decretos pall'a some
terlos en su juzgamñento a fórmullas distin
tas, la naturaleza de las cosas impone esta 
distinción en que tradicionalmente se ha ins
pirado· la doctrina de la IDoll'te, como medio 
obligado de evitar en desorden a qu:e con
duciría el separado enjuiciamiento al:e pre
ceptos que, se ha dicho, constituyen un solo 
cuerpo. 

Corte Supr.ema de Justicia. Sala Plena - Bo-
gotá, octubre veintiseis de mil novecientos cin-
cuenta. ! ~ ; 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 
1 

El doctor Carlos de la Espriella, en su carácter 
de Personero Municipal de Barranquilla, .en ejer
cicio del derecho que consagra el artículo 214 dell 
la Constitución Nacional, demanda ante la Corte 
que "declare inexequible el artículo 109 c.~l De
creto-ley número 2.136, de 18 de julio d2 1949, 
que dice: 

"Artículo 10-Los Departamentos y Municipios 
continuarán pagando el servicio de la policía 
qu.e se preste en sus respectivos territorio:; en la 
cuantía señalada previamente en sus respectivos 
presupuestos vigentes o en la que se hubiere se
ñalado para el servicio esp.ecial de policía. El Go
bierno fijará los sueldos mínimos que deban pa
garse a los oficiales, suboficiales y agentes de la 
policía en las diversas secciones del país". 

El demandante s.eñala -como violados por la dis
posición acusada, los siguientes artículos de la 
Constitución: 

El182,. que determina que "Los Departamentos 
tenP,rán independencia para la administración de 



!os asuntos seccionales, con las limitaciones que 
establece la Constitución". 

El 183, que es del siguiente tenor: 
"Los bienes y las rentas de los Departamentos, 

así como los de los Municipios, son propiedad ex
clusiva, respectivamente, de cada _uno de ellos, y 

gozan de las mismas garantías que las propieda
des y rentas de los particulares. N o podrán ser 
ocupadas estas propiedades sino en los mismos 
términos en que lo sea la propiedad privada: El 
Gobierno Nacional no podrá conceder exenciones 
de derechos departamentales ni municipales. 

El 203, que establece: "Son de cargo de la Re
pública las deudas interior y exterior, r.econoci
das ya, o que en lo sucesivo se reconoczan, y los 
gastos de servicio público nacional. La ley deter
minará el orden y modo de satisfacer estas obli
gaciones". 

El d.emandante, para sostener que la disposi
ción acusada viola los artículos de la Constitu
ción citados, razona así: 

"El Decreto-ley número 2136, de junio 18 de 
1949, dictado en uso de las facultades extraordi
narias conferidas por la ley 93 de 1948, no es otra 
cosa sino el estatuto orgánico de la Policía Na
cional. Su articulado se concreta a colocar bajo 
la supr.ema autoridad del Gobierno el servicio 
policivo, al tenor de disposiciones que establecen 
la unidad de mando, de normas y de reglamento, 
con el fin de hacer conducente la nacionalización 
de los servicios que hasta .ese' momento venían 
atendiéndose en forma descentralizada, por medio 
de las policías departamentales y municipales. 

"En su esencia, el decreto orgánico de los "'-~r

vicios policivos, transformó, con el fin de unifi
carla y tecnificarla, una prestación anteriormente 
bajo la dirección, <;ontrol y pago de las entidades 
menores de d.erecho ·público: Departamentos y 
Municipios. 

. "Al nacionalizarse el servicio público de la po
licía, naturalmente se excluyó la intervención de
partamental y municipal, con todo lo concernien
te a su organización y marcha, con un laudable 
criterio c~ntralista que corresponde a la teoría 
administrativa según la cual los servicios públi
cos primarios de esta índole deben ser atendidos 
por la Nación, para que cumplan su alta misión 
de eficacia, regularidad y continuidad. Pero al 
nacionalizarse el servicio, se invadieron ·campos 
que tienen una <;lar.a protección constitucional, 
como son los relativos a la garantía de que gozan 
los patrimonios departamentales y municipales. 

9 

"El articulo -10 del Decreto 2136 de 1949 (julio 
18), impone a los Departamentos y Municipios la 
carga del pago de los servicios que se prestan .en 
sus respectivos territorios, no obstante haber des
aparecido las alitiguas policías departamentales y 
locales. Y dice que los sueldos mínimos d.el pel)'-
sonal serán fijados por el Gobierno. / 

"La independencia de los Departamentos p~ra 
la administración de los asuntos seccionales, así 
como la autonomía municipal sobre la que ·se apo
ya nuestra descentralización administrativa, han 
sido recortadas por la disposición que trata de 
obligar a las entidades secui-tdarias de derecho 
público a destinar parte de sus rentas al pago de 
un servicio n~al. Se limita la independencia 
.en el manejo de~s asuntos seccionales, cuando 
se destina parte de sus rentas a un servicio, por 
un Decreto, como .en el caso actual. En este sen
tido es clara la disposición del artículo 182 de la 
Constitución Nacional. Esta clase de limitaciones 
pueden ser de orden constitucional, pero no de 
orden ·legal". 

Concepto del Procurador 

Corrido el traslado correspondiente al señor 
Pl'ocurador General de la Nación, este alto fun
cionario se expresa así, resp.'~cto de la demanda 
de que se trata: 

"Lo primero, que ocurre estudiar es si el Go
_bierno al dictar el Decreto se conformó o no con 
las facultades extraordinarias que le fueron otor
gadas por medio· de la ley 93 de 1948, ya que se 
trata de . un decreto-ley que fue "dictado en uso" 
de tales facoultades. 

Dice el artículo 3<? d.e la ley': 
"'También queda revestido de facultades extra

ordinarias el Presidente de la República, y por el 
mismo tiempo, para disponer lo 'conducente a la 
nacionalización de los servicios policiales que 
costean actualmente los Departamentos, Intenden
cias, Comisarías y Municipios, de tal manera que 
haya unidad de mando y de normas y reglamen
tos bajo la suprema autoridad del Gobierno, y 
pueda éste determinar la forma y cuantía en que 
los Departamentos, Intendencias, Comisarías y 
Municipios, deban contribuir con sus fondos al 
sostenimiento de los servicios de policía que fun
cionen dentro de sus respectivos territorios, y re
glamentar la manera de cooperar dichas entida
des entre sí y con la Nación en orden a lograr la 
debida coordinación entre los distintos servicios y 
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" entre la Policía, las autoridades administrativas 
y judiciales a cuyas órdenes debe estar ella en 
los casos previstos por la ley. 

"Me parece evidente, señores Magistrados; que 
el artículo acusado no excede un ápice los térmi
nos de las autorizacione's concedidas. Está otorga
da la facultad de nacionalizar la Policía, unifi
cándola y la de fijar el modo como los Departa
mentos, Municipios, Intendencias y Comisarías· 
han de contribuír económicamente al sosteni
miento del nuevo cuerpo, que implica, desde lue
go, la desaparición de los regionales. 

"Y entonces es necesario aceptar que si la dis
posición acusada afectara la autonomía de· las 
secciones, o vulnerara el derecho que los Depar
tamentos y Municipios tienen sobre sus rentas y 
sobre el manejo de ellas, o rompiera el principio 
constitucional de que los servicios nacionales se 
pagan por la Nación, tales transgresiones no se
rían creación de ella (la disposición acusada), 
sino de la ley de facultades que expresamente las 
autorizó. Y como el demandante no acusa la ley, 
sino exclusivamente el Decreto, si la H. Corte 
dictara fallo, se produciría el resultado jurídica
mente inaceptable de mantener vigente la causa 
inmediata, el fundamento directo, de la disposi
ción acusada; si' el fallo fuese favorable a la de
manda, se tendría viva la ley que concedió facul
tades inconstitucionales y nulo el decreto que las 
ejerció, y si el fallo fuese desfavorable no podría 
alegarse cosa juzgada con respecto a la ley por
que ésta no habría sido materia del juzgamiento". • 

En consecuencia, pide el señor· Procurador, que 
la Corte se abstenga de fallar sobre )a demanda 
propuesta, con fundamento en las razones ar¡tes 
transcritas. 

Se considera: 
Ya fue transcrito el texto del artículo 39 de la 

ley 93 de 1948, en virtud del cual le fueron con
feridas al Ejecutivo precisas facultades en orden 
a la nacionalización de los servicios policiales, a 
fin de conseguir por ese medio la unidad de nor
mas y de reglamento bajo la suprema autoridad 
del Gobierno. 
· Tal art. 39 fue suficientemente claro al otor

gar facultades extraordinarias concretas, no sólo 
con el propósito indicado, sino también eri lo to
cante con la extensión de ellas, hasta facultar al 
Ejecutivo para "determinar la forma y la cuantía 
en que los Departamentos, Intendencias, Comisa
rías y Municipios, deben contribuír con sus fon
dos al sostenimiento de los servicios de policía 

que funcionan dentro de sus respectivos territo-· 
ríos" 

De manera que fue explícito el legislador a:. 
señalar la forma como ·esas entidades de der~cho 
público debían cooperar a los gastos que deman-· 
dara la nacionalización de la Policía, que por vir-· 
tud de la ley 93 de 1948, reorgánica de aquel cuer-· 
po armado, autorizó· al Ejecutivo para llevar é. 

cabo,· en uso de ·las autorizaciones conferidas er. 
ese mismo instrumento legal. 

En ejercicio de las facultades así co.nferidas, e:. 
Ejecutivo dictó el Decreto-ley número 2136 de u: 
de julio de 1949, cuyo artículo 10 se acusa de in-· 
exequibilidad por violatorio de los artículos 182, 
183 y 203 de la Carta fundamental. 

Lo primero que ocurre inquirir· nl estudiar l'a 
acción de · inconstitucionalidad incoad'l:t, es si· e:. 
Ejecutivo al dictar aquel Decreto, traspasó y ex-· 
tralimitó los· poderes de que . fuera investido ·por 
el propio legislador al otorgarle facultades ex-· 
traordinarias para la organización y nacionaliza
·ción de la Policía Nacional. · 

La respuesta no puede ser afirmativa. El use
que el Ejecutivo hizo de aquellas facultades se 
ciñó' estrictamente a los términos y extensión del 
mandato contenido en la ley 93 de 1948 y espe
cialmente a la atribución rotunda y categórica 
que se le confirió por el artículo 39 de ese esta
tuto. 

En efecto: el Decreto en cuestión "por el cual 
se dicta el estatuto orgánico de la Policía Nacio
nal", fue proferido por el Presidente de la Repú
blica, en "uso de las facultades extraordinarias 
que le confiere la ley 93 de 1948". 

P'recisamente ·en sus dos considerandos este 
instrumento destaca la circunstancia de que dicho 
estatuto tíende a la nacionalización de la Policía 
"de tal marí.era que haya unidad de mando y de 
normas y reglamentos bajo la suprema autoridad 
del Gobierno y pueda éste determinar la forma y 
cuantía en que los Dep·artamentos, Intendencias, 
Comisarías y Municipios pued·an contribuír con 
sus fondos al sostenimiento de los 'servicios· de 
~·olicía que funcionan dentro · de sus respeCtivos 
territorios". 

De consiguient.e, el Decreto se limitó a Cl,lmplir 
estrictamente eon el mandato del legislador, sin 
_extender más allá sus atribuciones, dentro de 'las 
precisas normas trazadas por·la ley. 

Así las cosas, la Corte reitera una vez más en 
este caso su doctrina constante, consisten,te en 
que "cuando un Decreto acusado tiene por funda-



mento una ley sin que se aparte de ella, no es 
posible entrar a examinar la iríconstitucionalidad 
del Decreto acusado si no se acusa, a la vez, la 
ley correspondiente". (GACETA JUDICIAL, To
mo L, números 1966 y 1968, pág. 697). 

Y es porque el Decreto que se expide en uso 
de facultades extraordinarias y con sujeción a 
ellas no es, en relación con la ley que las conce
dió, una ordenación de naturaleza jerárquica di
versa, susceptible como tal, de ser enjuiciada con 
independencia de ·aquélla, como sucede con las 
Ordenanzas de las Asambleas y los Acuerdos de 
los Concejos, en relación con la· norma superior. 
La ley de autorizaciones y el Decreto que de és
tas usa, representan un solo todo o entidad jurí
dica indivisible; la facultad es, comü si se dijera, 
la parte material de la ley, incapaz de producir 
consecuenc~as jurídicas concretas, sin la aplica
ción que de .ellas haga el Decreto, que viene a 
representar como el aspecto formal de la misma. 
Dentro de ese concepto de unidad jurídica, las fa
cultades pueden expirar con el tiempo para d 
cual se. concedieron, pero la ley sigue actuando a 
través de las disposiciónes. gubernamentales, ·y 
por ello puede ·y debe ser enjuiciada conjunta
mente con éstas. De otra suerte y colocadas como 
se hallan las disposiciones de una y otro sobre el 
mismo plano ·constitucional, el sentidü en que se 
juzgara a una de las dos, det.erminaría la inelu
dible alternativa del prejuzgamiento o fallo con
tradictorio para la otra, lo que es 1a tod¡¡.s luces 

· inaceptable. 
Quiere decir lo anterior, que no obstante la in

cuestionable Cümpetencia de la Corte para . cono
cer de la exequibilidad de esta clase de decretos, 
la limitación de la demanda a sólo sus disposicio
nes, con exclusión absoluta de las de la ley en 
qu.e se funda, le ir¡.hibe temporalmente del cum-
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plimiento de esta función, por ineptitud sustan
tiva de la misma demanda. Porque aun cuando 
es verdad que la Constitución no distingue entre 
una y otra clase de decretos para sümeterlos .en 
su juzgamiento a fórmulas distintas la naturaleza 
de las cosas impone esta distinción en que tradi
cionalmente se ha inspirado la doctrina de la Cor
te, como" medio. obligado de .evitar el desorden a 

. que conduciría el separado enjuiciamiento de pre
ceptos que, .se ha dicho, constituyen un solo cuer
po jurídico. 

En armon~a con lo anterior y de acuerdo con el 
concepto del señor 'Procurador General de la Na
ción, la Corte SupreJ;na -en Sala Plena- admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE:· 

No es el caso de decidir sobre la demanda de 
inex.equibilidad a que se refiere este fallo. 

Pásese cop"ia de esta decisión al señor· Ministro 
de Gobierno. 

Cópiese, notifíquese, p~blíquese _y archívese el 
expedi.ente. · 

lLuis A. lFiórez-Gera,:do Arias Mejía-.JTosé M. 
Jalimco Núñe21-Con salvamento de voto, lFrancis
co Bruno - Alejandro Camacho lLatorre - IP'edro 
Castillo IP'ineda-Agustín Gó~ez IP'rada-lLuis Gu
tiérre3 JJiméne21-Con salv~~ento de voto, Alber
to llilolguín JYioreda-Rafael JLeiva IC!!arry-IP'ablo 
JEmilio M:apotas - Co11 salv;ametno de voto, lLuis 
R3;fael Robles-Gualberto Rodríguez IP'eña-Artu
ro Silva -R~bolledo~M:anuel José Vargas-Angel 

. Martín Vásquez-IP'edro lLeón Rincón, Secretario . 
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SALV AMJENTO IDJE VOTO IDJE LOS MAGKSTJRAIDOS IDOCTOIRJES ALBJEJR'J['O lHlOLGUKN 
LLORJEIDA, IFR.ANCKSCO BRUNO Y LUKS RAIF AlEL ROJBLJES 

Se declara .en la anterior providencia que no <!S 

el caso de decidir sobre la demanda en que se 
acusa de inconstitucional el artículo 10 del decre
to número 2136 de 1949, dictado con base en las 
autorizaciones .extraordinarias conferidas al señor 
Presidente de la República por la ley 93 de 1948. 

Sostiene la Corte que cuando un decreto se 
ajusta a.la ley de autorizaciones, ambos constitu
yen "un solo todo o entidad jurídica indivisible"; 
que dentro de esa unidad jurídica, "las facultades 
pueden expirar con el tiempo para el cual se con
cedieron, pero la ley sigue actuando a través de 
las disposiciones gubernamentales, y por ello pue
de y debe ser enjuiciada 'conjuntamente con és
tas"; y que estando dentro del mismo plano cons• 
titucional las normas de la ley y del decreto, "el 
sentido en que s.e juzgara de una de las dos deter
minaría la ineludible alternativa del prejuzga
miento o fallo contradictorio para la otra, lo que 
es a todas luces inaceptable". 

Y luégo agrega: 
"Quiere decir lo anterior que no obstante la in

cuestionable competencia de la ~orte para cono
cer de la inexequibilidad de esta clase de decre
tos, la limitación de la demanda a sólo sus dispo
siciones, con exclusión absoluta de las de la ley 
en que se funda, le i,nhibe temporalmente del 
cumplimiento de. esta función, por ineptitud sus
tantiva de la misma demanda. Porque aun cuan
do es verdad que la Constitución no distingue en
tre una y otra clase de decretos para someterlos 
en su juzgamiento a fórmulas distintas, la natu
raleza de las cosas impone esta distinción en que 
tradicionalmente se ha inspirado la doctrina de 
la Corte, com'o medio obligado de evitar .el des
orden a que conduciría el separado enjuiciar~·lien
to de preceptos que, se ha dicho, constituyen un 
solo cuerpo jurídico". 

En ·total desacuerdo con estas apreciaciones de 
la mayoría de la Certe, pasamos a exponer las 
razones que tenemos para no compartirlas: 

lP'rimero. La circunstancia de que un decreto 
se ajuste a las facultades extraordinarias concedi
das al Ejecutivo, no conduce a ninguna unidad 
juríidica. entre el decreto y la ley que le sirve de 

fundamento. Como actos jurídicos, la ley y el de
creto constituyen unidades separadas, distir:.tas, 
tanto por su origen orgánico cuanto por los efec
tos destinados a producir una y otro. Dentrc· de 
los preceptos constitucionales, la ley apenas ha
bilita al Gobierno para tomar determinadas me
didas; en cambio, el decreto, al adoptar esas me
didas, incide sobre el régimen jurídico de los :;>ar
ticulares o sobre la organización administrativa 
del Estado. ¿Cómo podría decirse, por ejerr:.plo, 
que existe unidad jurídica .entre la ley que auto
riza al Gobierno para rebajar sueldos y el de
creto de éste que efectivamente los rebaja? El he
cho de que el decreto se funde .en la ley no im
plica que ambos constituyan un solo cuerpo ju
rídico. 

Segundo. Como las facultades extraordinarias 
se otorgan pro 'tempore, de acuerdo con la Cons
titución Nacional, la disposición o ley que las 
consagra caduca o se extingue al vencer el térmi
no para .el cual se concedieron. Es como una de
rogación que se hace de antemano. Que un de
creto subsista después de agotada la ley de auto
rizaciones, es apenas lo naturai y jurídico, preci- . 
samente porque cuando se dictó .el Gobierno te
nia competencia para dictarlo. Algo semejante 
ocurre ..cuando la ley de autorizaciones se dei:oga 
expresamente antes de expiradas las facultades, 
caso en el cual los decretos expedidos durant2! su 
vigencia continúan rigiendo. 

Y si esto es así, ¿cómo pu~de decirse que la 
Corte se inhibe de cumplir una función consti
tucional porque no se demandaron· con el decreto 
acusado unas autorizaciones que ya no exü;ten, 
puesto que sólo se concedieron hasta el 31 de di
ciembre de 1949? ¿No ha dicho reiteradamente 
la Corte que no puede pronunciarse sobre una 
ley que ha perdido su operancia? 

'Jl'ercero. La Corte reconoce expresamente que 
la Constitución, en cuanto a la acusación de· los 
decretos dictados en ejerclo de las facultades ex
traordinarias, no hace las dife'rencias que e:::t su 
concepto deben hacerse por razón de la natura
leza de las cosas. Pero parece que la natur::.leza 
de las cosas no puede invocarse contra ur,t precep-
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to claro de la Carta, ni aún contra los princ1p10s 
que informan nuestra legislación, principios que 
.en este c¡aso no permiten las distinciones hechas 
por la Sala falladora. 

En efecto, si de acuerdo con las disposiciones 
del Código de lo Contencioso' Administrativo las 
ordenanzas de las Asambleas y los acuerdos de 
los Concejos Municipales se pueden acusar direc
tamente por violación de los preceptos constitu
cionales, con prescindench de las normas inter
medias en que puedan fundarse, ¿por qué no se-

13 

guir estos principios y orientaciones en el caso de 
decretos como .el acusado de inconstitucional ante 
la Corte, tratándose como. se trata de recursos ob
jetivos similares? 

Por los motivos expuestos, consideramos que 
la Corte ha debido· entrar a decidir sobre la de
manda de inexequibilidad del artículo 10 del de
creto número 2136 de 1949. 

Alberto IH!olguín JLloreda - lFrancisco Bruno. 
lLuis Rafael lltobles-lE'edro lLeón Ri.ncón, Srio. 



llA! 

IPRESCIRITIPCITON IDE UN COMUNERO CO N'l'RA JLOS OTROS COMUNEROS.- LOS 
'll'JITUJLOS IDE IDOMITNJ;O NO SON OIPONIT JBJLES A QUITEN IDEMUES'l'RE HAHEjR 
IPOSEITIDO JLA COSA EN JLAS CONIDITCITON ES. Y !POR ElL 'l'ERMIITNO ES'l'AJBJLJECITDO 
IP ARA JLA IPRESCl!UIPCITON EX'l'JRAOJRIDIT RITA.- XN'l'ERRUIPCWN 'DlE lLA lPRES-

C!RITIPCITON. - CONDENA EN COSTAS 

ll..-lLa Corte reafi.rma na tesis que sobre el 
particular sentó en la deci.sión de 26 de ju
lfto de :1.950, según ia cua! eU condómine pue
de ganar por prescripción. extraordinaria el 
todo o par1te de la cosa común que haya po
seíido efectivamente en las condiciones y por 
el té~rmmi.no previstos en Ra ney. 

2.-Como no ha sosteruallo la jurispruden
cia, "contra la mera ¡msesión inscrita puede 
oponerse la prescrip~ión extraordinaria ad
quni.si.tiva, por lo mismo que ésta no requiere 
junsto tíitulo (articulo 253:1. del C. C., numeral 
:1. 9), y basta solamente, además del ANJilVIIUS 
liJi!OlWliNli de quien la invoca, el lapso de tiem
po, según expresión den articulo 2532 ibídem, 
que es según esa norma, de treinta años (hoy 
de vei.nte, artimnlo 29 de la lLey 52 de 1938). 
§i. asíi no fueran las cosas, Ha prescri.pdón 
extraordinaria adiJlui.si.ti.va no tendría lugar 
mmca"·· (Casación, 6 de mayo de 1932, XlL, 
43). 

A la i.nversa, los tíitulos de dominio no son 
oponibles a. IJ!Uienes. demuestren haber poseí.
a:lo Ra cosa en las con.dichmes y po~ el térmi
no necesarios para la prescri.pdón extraordi
naria, ya que causada ésta, se extinguen co
rrenativamente, también por prescripción, las 
acciones que amparaban el dominio (C. C. 
25:1.2 y 2538). lLo que se dice deU l[]]ominio se 
extiende al conclomin.io, como es obvio. lE§, 
pmr tanto, enada la tesis deU Tribunal!, con
forme a la cual n.o puede admitirse la usu
capión cuando en opositor exhiibe títulos que 
io acreditan como coprwpietarño del biern re
clamado. liJie ser ~cierta la tesis negada, la 
prescripei<6n extraorl[]]inaria sólo podría ope
rar en raríisiimos casos, y careceR'Ía, por tanto, 
de la impartancia grande que tiene en el 
liJiereclllo, que lila lliegado a denominarla "lP'a-

trona del género humano" (JP'lanño! y lltiput). 
lP'or el contrario, la prueba tendiente a de

mostrar que el pretendido prescri.biente no 
ha poseído la, cosa en la forma negal o por el 
término señalado en la ney, síi reviste e:;pe
cial import!ncia. liJie esta suede, si. en cual
quier forma fehaciente se acll"ell!ita en en jui
cio que aquél no ha poseíido con los Jt"equi.si
tos o durante el lapso exigido, queda estable
cido que su reclamo carece de base y es por 
tanto ineficaz. 

lHluelga insistir en que tratándose de l:au
sas sobre prescripción,, cuandoquiera qu'e la 
controversia se suscita.sobre la posesión, <élebe 
entenderse por ésta, no la meramente iru:cri
ta, sino la real o efectiva, consistente en la 
tenencia de la cosa con ánimo Ole señoll" o 
dueño. ]]Jie esta última clase de posesión se 
trata entonces, 'la forma habituaR en que el 
dueño ejerce sus derechos sobre la c:~sa, me
diante el ejercicio de actos que naturalmente 
lo signifiquen, sirve de adecuado criterio ]Jara 
determinar en cualquier caso la posesión. Si 
una persona se comporta efectivamente C<)mo 
señor de un predio, construye edi.ll'icios, man
tiene ganados, lo cultiva, etc., todo en su JllO
pio beneficio, es menester contraprolilar que 
esa posesión la ejerce en nombre a~euo, como 
anendatario, depositario o a un ií~ulo seme
jante. Como lo indica lihering: que se ¡we
gunte cómo el propietario suele usar sus co
sas y se sabrá cuándo es preci.so admitir la 
posesión y cuándo se debe rechazar". (Sen
tencia de 26 de julio de J.953). 

IDentro de este orden de ideas, es claro que 
las pruebas producidas con el fi.n de demos
trar que el pretendido prescrlibiente no ÜJ.VO 

la· posesión de la cosa por el término legal, 
son del todo aceptables en cuanto, a juicio 

J 
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del. sentenciador, puedan desvirtuar lo acre
ditado o alegado al respecto por aquél. 

. 3 . ....,... !La pérdida de la posesión por haber 
entrado en ella otra p~rsona, está expresa
mente consagrada como causal de interrup
ción. de la posesión. por el artículo 2523 del 
C. C., ordinal 2\1. 'll'al disposición no distingti.e 
las causas ni la forma en .que la pérdida se 
haya causado e incluye, por) tanto, el caso de 
que se haya operado mediante la interven
ción de la justicia. 

4.-No hay. lugar a condenar en costas al 
recurrente, por haber dado su acusación con
veni~nte oportunidad para modificar concep
tos contenidos en la providencia acusada. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, septiembre primero de mil no

. vecientos cincuenta. 

(Magistrado ~onente: Dr. Arturo Silva Rebolledo) 

," .Andrés. Valrn.cia M. solicitó se le declare due
ño por prescripción adquisitiva extraordinaria de 
mi inmueble denominado "La Carmelita", situa
do en la fracción de "~an Francisco de la Sie
rra" del. Municipio de Mérida, con base en las 
disposiciones pertinEmt.es del Código Civil y de 
la Ley .120 de 1928, alegando haberlo poseído por 
el.térm"ino, con los requisitos y 'en la. forma le
ga]mente previstos. · 

lLa primera instan~ia 
Surtidos .los correspondientes trámites, con opo

sición de la Sociedad· "Flór~z y S~mdoval, Ltda.", 
de Ricardo Bermúnez y de Obd1.dia Tovar de 
Be"rmúdez; el Juez. del conocimiento, que lo fue 
el Ci~il del Circuito de· Ambalema, en · fallo de 
26 de mayo de< 1948 denegó lo solicitado, por con
siderar, principalmente, incprl).plet¡:¡ la i<;lentifica
ción del inmueble. ' . 

!La segunda instancia 

Par apelación de ambas partes subieron los1 au"' 
tos al Tribunal de !bagué, el que .después de sus
tanciar la instancia, la decidio' ·en, sentencia de 
diez y seis ( 16) de febrero de ·mil novecientos 
cuarenta y nueve (19"49), que confirmó ·la recu
rrida. Sin costas. 

El sentenciador. luégo de estudiar las ·pruebas 
aducidas por los interesados, y de rechazar la 
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principal consideración del fallo en primera ins
tancia, sentó como. base de su decisión éstas: 

1¡¡. El demandante ejerció posesión como co
munero en el fundo mencionado, y le es por tan
to aplicable la doctrina según la cual el condueño 
no puede prescribir porque posee, no en su pro
pio nombre, sino en el de la comunidad de que 
hace parte; 

21). Además, no puede a·ceptarse que él fuera 
"poseedor exclusivo hasta la liquidación de !a 
comunidad (primero de octubre de .mil novecien
tos cuarenta y dos) para concluir que ha ganado 
el dominio del lote por prescripción adquisitiva 
extraordinaria", "y si el demandante Valencia M. 
después de liquidada la comunidad, ha seguido 
en posesión material del .lote 'La Carmelita', de 
manera exclusiva, es lo cierto que el lapso com
prendido desde el primero de octubre de 1942 
hasta la fecha de la notificación de la demanda, 
no es suficiente para ganar el dominio del inmue
ble ·por dicho fenómeno jurídico". 

3¡¡. "Fuéra de todo lo expresado, los opositores· 
sí han' traído al debate títulos de dominio sobre 
-los lotes de terreno objeto de sus oposiciones, lo
tes de terreno comprendidos dentro 'del lote -'La 
Carmelita', el uno en su totalidad y el otro en 
su mayor parte, y que también se desprenden 
del terreno perteneciente-a la comunidad de 'San 
Francisco de la Sierra', liquidada desde el pri
mero de octubre de 1942, según· se vio"; y 

41)._ "Y es ·más, han traído dichos ·opositores la 
prueba ·fehaciente de hallarse en posesión mate
rial de los ·mismos lotes con explotación econó
mica del suelo,' no sólo· por tenerlos en realidad 
sino por· 'habérseles · hecho entrega real y mate
rial de ellos, por el Juzgado Civil del Circuito de 
Ambalema, en diligencias controvertidas entre 
los adjudicatarios de tales lotes. y el demandante 
de hoy, Andrés Valencia M. 

· IEI recurso · 

. El demandante Valencia M. ·interpuso contra 
la sentencia del. :Tribunal ·el recurso de casación 
que hoy. se decide. al· término de su tramita'ción 
legal. 

Invoca como causal la primera del. artículo 520 
del. Código Judicial y formula como únicolcargo 
el de violación' directa de la ley sustantiva, "por 
interpretación .enónea y . aplicación indebida y 
también como' consecuencia de omisión de la va
loración de los elementos de juicio que existen 
en este proceso. 
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Según el demandante "la sentencia plantea 
esencialmente tres motivos diferentes para de
sestimar la 'acción: a) Que Andrés Valencia como 
comunero no tiene acción de prescripción con re
lación a los demás condueños: b) Que la ley 51 
de 1943, que sí autorizó esta clase de acciones es 
posterior a la liquidación de la comunidad, con
tra la cual se pretende derivar derechos; y e) 
Que los opositores a la demanda tienen títulos y 
han probado hechos que desvirtúan la prescrip
ción invocada como fundamento de la declara
ción de pertenencia". 

"Así -continúa el demandante- el H. Tribu
nal viola directamente las siguientes normas sus
tantivas y tal como se demostrará en el desarro
llo de este cargo: los artículos 2512, 2527, 2528, 
2529 y 2531 del C. C. que tratan de la prescrip
ción; los artículos 19, 29, 59 y 79 dé la Ley 120 
de 1928, que autorizaron la acción de que trata 
la demanda y la postulación de los hechos aquí 
controvertidos; y los artículos 19 y 29 de la Ley 
51 de 1943, que tratan especialmente de la pres
cripción entre comuneros". S-ostiene que los he
chos cumplidos en favor de su parte, que le han 
otorgado el derecho que alega, no están condicio
nados res¡kcto a sus efectos a la existencia de 
la Ley 51, que consagró expresamente, en su con
cepto, lo que podía deducirse de la recta inter-· 
pretación de las normas legales anteriores. 

Igualmente considera el actor que en la sen
tencia acusada se le da a la liquidación de la co
munidad un efecto no consagrado en la ley, ha
ciéndole generar "una acción 'de· propiedad pre
cisamente a favor de quien no la había propuesto 
legalmente. Se queja también de que dicha prp
videncia "recon-oció una causa distinta de irite·
rrupción (de la usucapión), y de las que ha es
tablecido el código civil en los artículos 2523 y 
2524 del C. C., con omisión entonces de la apli-
cación debida a dichos textos legales". , 

De otra parte, el recurrente alega que "el H. 
Trib1,mal violó indirectamente las disposiciones 
sustantivas mencionadas, a consecuencia de erro
res de hecho y de derecho en la apreciación de 
la demanda y de los distintos elementos proba
torios del expediente". "En efecto -dice- el Tri
bunal entendió que Andrés Valencia alegaba de
rechos como comunero frente a la Comunidad 
cuando la demanda se refiere es a un derecho 
exclusivo frente a toda persona que se conside
rara con derecho a la misma. El demandante en 
su demanda fue explícito porque alegó la prn
piedad en una forma independiente, singular-
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mente y demostrando los hechos conforme 
cuales había ejecutado los actos de posesión con 
intención y ánimo de propietario exclusivo. In
terpretó así erróneamente la demanda porque el 
derecho. invocado es frente a toda persona, y n::> 
un simple derecho de comunero o de cuotas, y 
así violó los· artículos 593 y 597 del C. C. Y na
turalmente a consecuencia de esto se desconoció 
la usucapión promovida y el derecho a proponer
la conforme a la ley 120 de 1928. El H. Tribunal 
no desconoció las pruebas del actor porque par
tió sobre la base de la existencia de las mismas 
para desconocer que tuvieran el derecho y con 
ella la acción promovida; pero sí le dio un valor 
que no tenían a las copias de la liquidación de :la 
Comunidad de San Francisco y a los títulos. ele 
los demandados que se derivaban de esa liquida
ción, pues a p~sar de que sí tienen un valor l:!
gal conforme a los artículos 1759 del C. C. y 6:30 
y 632 del C. J., les dio significado diferente, pues 
consideró que por razón de esos hechos, los opo
sitores habían hecho intrascendente el tiempo 
transcurrido para la prescripción, y todo ello con 
violación indirecta_ de · los artículos 2523 y 2524 
del C. C., ya que esos hechos no podían ni tenían 
el contenido de hacer inoperantes los actos de 
posesión probados y aceptados así por el senten
ciador. Naturalmente desconoció entonces el H. 
_Tribunal los artículos 2512, 2527, 2528, 2529 y 2531 
del C. C. sobre prescripción, así como la Ley 120 
de 1928, y conforme a los cuales tenía derecho 
Valepcia a que se resolvieran de conformidad ws 
pretensiones". 

La Sala considera: 
Efectivamente, como lo sostiene el demandan

te, la sentencia acusada niega la acción apoyán
dose principalmente en las tres tesis que se de: an 
expuestas y que a continuación se analizan se
paradamente: 

\ 

!La prescripción del comunero contn sus 
condueños 

La Corte reafirma la tesis que sobre el parti
cular sentó en decisión de 26 de julio próximo 
pasado, según la cual el condómine puede ganar 
por prescripción extraordinaria el todo o parte 
de la cosa comúnv que haya poseído efectivamen
te en las condicionse y por el término previ:;tos 
en la ley: En dicha providencia se dijo: "lP'Jres
cripción del comunero". Se discute como capital 
dentro del __ presente recurso si puede ganar el co
munero el dominio de la cosa común por el modo 
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de la prescripción extraordinaria que establece el 
Código Civil, para resolver lo cual se hace pre
ciso considerar previamente las distintas circuns
tancias que pueden rodear esa su posesión. 

"En tratándose de predios indivisos, es lo na
tural que la posesión se ejerza bien por todos los 
comuneros, bien por un administrador designado 
legalmente, que: lo haga a nombre de todos. Exis
te entonces la correspondencia debida entre la 
copropiedad y la coposesión que es la manifes
tación, real en este caso, de aquélla. 

"Pero puede ocurrir que uno de los condómi
nes, sin haber sido nombrado administrador de la 
propiedad, entre a ejercer 'la posesión del inmue
ble con el asentimiento expreso o tácito de sus 
copartícipes, qúienes concurrirán al sufragio de 
los gastos y se beneficiarán a prorrata de sus 
cuotas de los frutos naturales o civiles del mis
mo; caso en el cual tendrá aquel condónime el 
objeto comú!l, no sólo en su nombre exch:1siVo, 
sino en represent1:¡eión de los interesados todos . 

. "En las circunstancias que se acaban de con
templar ·es incue:,~ionable que no puede haber 
usucapwn por no existir la posesión exclusiva 
de cosa ajena, ba~-,e esencial del fenómeno jurí
dico. 

"Mas puede ocurrir también que algunos con.: 
dueños negligentes abandonen la finca que les 
pertenece: no entren a poseerla o no perseveran 
en _su posesión; no solicitan el nombramier.to de 
administrador; no piden su división o su venta, 
o no activan el juicio correspondiente; no contri
buyen a los gastos "comunes ni reclaman su parte 
en los frutos; y, en fin, no ejercitan ningún acto 
real y efectivo de dominio en ella; al paso que 
uno o más comuneros diligentes toman por su 
sola. cuenta la posesión de ella y la explotan en 
su propio beneficio, ··•lvidando o desconociendo 
en el hecho las ~uotas de los demás interesados, 
quienes no form~dan reclamación oportuna al 
respecto. Se plantea entonces esta cuestión: pres
cribe el dominio de la cosa común en fav·or del 
comunero o comuneros que la poseyeron exclu
sivamente durante el lapso requerido por la ley 
en las condiciones exigidas en ella? 

"Los jurisconsuitos no están de acuerdo con la 
solución del problema. 

"Los romanos reconocieron al menos la llama
da 'ación de mantenimiento' en favor del comu
nero en contra de sus copartícipes. En la misma 
favorai:Jle solución fueron más categóricos los 
germanos, quienes, aún después de recibir la in
fluencia de Roma, insistieron en la prevalencia 
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del elemento material o corporal sobre el inma
terial o subjetivo en materia de posesión, y basa
dos talvez en ese criterio objetivo, se mostraron 
generosos en esta materia. 

"El Derecho Español antiguo se apartó, en cam
bio, de esta tesis: 

"El estatuto legal que hoy se conoce con el 
nombre de 'Fuero Real', y en su tiempo con los 
de Fuero 'de las Leyes', 'del Libro', 'de la Corte', 
'de Castilla' y con los de 'Libro de los Consejos 
de Castilla' y 'Flores d.e las Leyes', apareció en 
España, según la autoridad de Martínez Marina, 
a fines de 1254 o a principios de 1255, dividido 
en cuatro libros que constan de setenta y dos 
títulqS y quinientas cuarenta y cinco leyes. T].lVO 
su remoto origen en la determinación de Fer
nando III de refor·ma; y codificar la dispersa le
gislación, que acogió su hijo y sucesor Don Al
fonso el Sabio, quien sucesivamente ordenó las 
célebres· colecciones _que se denominan 'Fuero 
Real', 'Espéculo' y 'Partidas'. 

"En su parte especial, destinada a los derechos 
reales, el 'Fuero Real' admitió la prescripción con 
las condiciones de posesión continuada, tiempo 
legal y prescriptibilidad de la cosa; pero prohibió 
por vez· primera en el Reino la prescripción del 
comunero. En orden a la posesión -dijo- la del 
comunero no aprovecha para prescribir en per-

. juicio del condueño. 
·"El 14 de' marzo cie 1567 - trescientos doce 

años después - se expidió 'La Nueva Recopila
ción' de· las. Leyes de lEspaña, especie de Digesto 
integrado por las leyes del Fuero Real, del Or
denamiento de Alcalá, de las comprendidas en el 
de Montalvo,. de las de Toro y de otras luégo pu
blicadas. La Nueva Recopilación, como es bien 
sabido, fue encomendada por Carlos I de España 
y V de Alemania al Dr. Pedro López de Calcocer, 
quien por causa de muerte no pudo llevarlas a 
término, siendo entonces reemplazado sucesiva
mente por los doctores . Gevara, Escudero y Ló
pez Arrieta y últimamente por el licenciado 
Atienza, quien la concluyó por el año de 1562. 

"Cqmo en la Nueva Recopilación quedaron in
corporadas las leyes del Fuero Real, continuó ri
giendo la prohibición de prescribir entre comu
neros. 

"Con la mira de obtener una codificación más 
· técnica y comprensiva, el monarca Carlos IV de 

Barbón ordenó a don Juan de la· Reguera Valdo
mar, relator de la Cancillería de Granada la for
mación de una nueva compilación leg,islativa. 
Esta obra recibió la réal aprobación en 1805 y 
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fue publicada con el título de Novísima RecQpi
lación de las Leyes de España. 

"Como este cuerpo de· leyes fue en el fondo 
una simple reproducción de las leyes anteriores, . 
bajo distinto método, quedó vigente el Ordena
miento Real de Don Alfonso el sabio y siguió en 

. vigencia por tanto la mencionada prohibición. 
"La Novísima Recopilación no alcanzó a regir 

entre nosotros, pero sí la Nueva, porque la cons
titución colombiana de 1821 dispuso que siguie
ra rigiendo la Legislación Española, y porque 
nuestra ley de procedimiento civil de 13 de mar
zo de 1825 aún fijó el orden en que debían apli
carse esas leyes por los Tribunales de la República, 
así: primero las leyes del congreso naciona~, y ef,l 
seguida las pragmáticas, cédulas, órdenes, decre
tos, y decretos del gobierno español anteriores al 
1ru de marzo de 1808; las leyes especiales denomi
nadas Recopilación de Indias; la Nueva JR<ecopi
lla~ión y las Siete Partidas. 

"A través de la Nueva Recopilación nosotros'tu
vimos el Fuero Real, como su prohibición expre
sa de prescribir entre condueños, hasta que entró 
a regir el código civil de don Andrés, hecho éste 
que no fue uniforme en todo el país; el Estado 
Soberano de Cundinamarca lo adoptó el 8 de ene
ro de 1859, y en seguida lo adoptaron los demás 
Estados ... 

" ... quiere esto decir que de 1255, año en que 
apareció el Fuero Real, a 1859, año en que fue 
adoptado por primera vez en el país el código ci
vil chileno, transcurrienm seiscientos cuatro a
ños. Seiscientos cuatro años de continuo creer y 
saber los de nuestra raza que un comunero no 
puede adquirir por prescripción la cuota de otro. 

"Esto teníá que influir e influyó profundamente 
en nuestras concepciones jurídicas sobre la ma
teria ... Como decía Savigny, en todas las nacio
nes a las que alcanza la historia, vemos al dere
cho civil revestir un caráter. determinado, pecu
liar a aquel pueblo, del propio modo que su len
gua, sus costumbres y su constitución política. 
Mas el derecho progresa con el progreso del pue-
blo y se fortalece con él ... " · 

"El Código Civil Francés de 1804 admitió ex
presamente la prescripción etltre comuneros; el 
artículo 816 de dicho código es claro al respecto 
de acuerdo con su tenor, el comunero pue<:le ad
quirir por prescripción la propiedad exclusiva de 
la cosa común, siéndole necesario para eso, desde 
luego, el haber estado en posesión exclusiva, traQ
quila y no interrumpida durante el lapso requerí-
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do por la legislación. La mencionada disposición, 
según la doctrina y la jurisprudencia france5a es 
aplicable a toda cla¿e de comuneros (Planiol, To
mo II, números 2340 y 2344; Aubry et Rau, Quin
ta Edición,. Tomo X número 622, página 156, nota 
8l1-. Jurisprudencia en materia de derecho civil; 
Henry Solus, Revue Trimestrelle de Ddroit Civil, 
tomo 25, 1926, página 1067)". 

'~La prohibición del viejo derecho español. "no 
se conservó expresamente en el código chileno 
(y no pasó por tanto al colombiano -agre,ga la 
Sala) porque el señor Bello no creyó del caso re

-producirla en el articulado de aquella obra". 
"Contra esta teoría, que acoge sin reservas' la 

'sala, se aducen razones de valor más aparente 
que reaL Como principal la de "Cierta sohdari
dad" que entraña la comunidad, que basan e·n los 
artículos 943 y 2525, los cuaJes establecen que si 
uno de los comuneros ejerece la servidumbre cons
tituida en beneficio del predio común, no h;o.y lu
gar a la prescripción, y que todo lo que interrum
pe la prescripción respecto de un comunero la 
interrumpe también en favor de . los demá1:. Tal 

· solidaridad existe efectivamente pero se reconoce 
solamente sobre la base de la coposesión directa 
.o indirecta del proindiviso, que, como antes se 
vio, es natural de ordinario a la comunidad. Al
cance mayor no puede dársele a los artícubs ci
tados que, como excepcionales, son sólo -según 
la hermenéutica- susceptibles de interpretación 
rigurosa. Su exégesis tan amplia que permitiera 
ver en ellos una excepción general al principio 
de que todos pueden ganar una cosa por usuca
pión, llevaría, además, a la absurda conclusión de 
que al paso que la persona que sin derecho alg,uno 
se apodera de un bien puede prescribirlo en su 
favor, el que tiene un derecho real en todas ·y 
cada una. de ~us partes no podría legalmente lo
grarlo, no obstante su larga posesión exclusiva 
y el abandono del. derecho por parte de sus éon
dueños. 

"Además, .esas normas --como se colige de su 
simple lectura- regulan relaciones de los ~~oinu
neros con terceros, y no las que existen o puedan 

, existir entre los propios condueños. 
"Se alega también que como el derect.o del 

comunero radica en todas y cada una de las par
tes de la cosa común ("tota in toto, tota in qua
libet parte"), 'de prescribir el comunero lo haría 
contra· sí mismo, lo que constituiría UR absurdo. 
Este alegato se destruye con la simple com.idera
ción de que el comunero poseedor, que ha. eje!'-



citado co.p. la posesión su dominio, lo que adquiera 
por usucapión no es la cuota que le corresponde, 
sino las cuotas de sus copropietarios que abando-
naron sus derechos. ' 

"En fin,· se ··observa en favor de esta misma 
tesis, que el· que ha principiado a poseer con un 
título, en ·este' caso el de comunero, no podría cam
biar ese título inicial. Este argumento puede ser 
esgrimido, al menos en principio, contra quien co
menzó su posesión por encargo expreso ·o tácito 
de los demás condóminzs, o que a nombre de ellos 
poseyó; pero carece de valor contra quien se pre
sente como poseedor exclusivo desde que tomó 
la cosa en s.u poder. El hecho de que· se descubra 
en el prescibiente un título de dominio, no lo co
loca ni puede colocarlo jurídicamente en situa
ción inferior a la que ocuparía al carecer de todo 
título justificativo .de su posesión. Sería aberran
te una distinta solución. 

"En tratándos~ de prescripción extraordinaria, 
se hace ·más clara y ·nítida la cuestión, ya que 
para ella "no es necesario título alguno", presu
miéndose de derecho la buena fe; y puesto que 
el título que acredita un derecho de dominio no 
puede estimarse como inferior al de "mera te
necia" de que habla la Regla 3!!- del artículo 2513 
del C. C. 

"Se obserya, por último que· aún e} "mero te
nedor" de ·la cosa, (aún el ladrón o hurtador de 
ella "maguer la cosa sea jurtada o forcada", de
cía la Partida) se halla en capacidad de usuca
pir, según el artículo que acaba de citarse, cuando 
el pretendido dueño no puede probar que en los 
treinta años se haya reconocido su dominio por 
el prescribiente, y que éste pruebe haber poseí
do sin violencia, clandestinidad ni interrupción 
por el mismo lapso. En estas condiciones, aún el 
tercero nombrado administrador de la comunidad 
podria prescribir contra quienés le dieron el en
cargo. Y repugna manifiestamente, como ya se 
dijo, .situar al condueño poseedor en peores con
diciones que a un simple tercero, "mero tenedor", 
que para iniciar su posesión hubo de usurparla. 

"Del detenido análisis del artículo 2531 del C. 
C. se llega a la ·categórica conclusión de que pa
ta adquirir pcr prescripción extraordinaria es ple
namente suficiente la posesión exclusiva y no in
terrumpida por el lapso exigido de treinta o de 
veinte años, según la legislación aplicable sin 
efectivo 'reconocimiento de derecho ajeno ; sin 
viol~ncia ni clandestinidad durante el mismo lap
>o. No es el título entonces "conditio usucapien
di": permítese que antes de comenzar el período 
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haya existido uno de mera tenencia; .no importa 
la mala fe (que no puede probarse por presumir
se de derecho la buena fe), ni tienen interés al
guno en ella los vicios de clandestinidad o de vio
lencia anteriores al tiempo requerido. 

"'Es suficiente lo anterior para concluir que el 
comunero que haya poseído el bien común en su 
propio nombre o beneficio por el tiempo y en las 
condiciones que la ley exige para la prescripción 
extraordinaria, gana como cualquiera otro en su 
caso, el d-ominio del bien por el modo constitutivo 
de ·la usucapión.' 

"Así lo ha reconocido aunque tímidamente 
la jurisprudencia de ~sta Sala. "En sentencia 
de 29 de agosto de 1925 se aceptó que excepcional
mente "un comunero pueda ganar por prescrip
ción el dominio cj.e toda la finca porque la haya 
poseído durante el tiempo necesario c-on ánimo 
de señor y dueño absoluto· y con desconocimiento 
de los derechos de los demás condueños de ori
gen. Esa sería una cuestión de hecho, sujeta a 
pruebas especiales" (Casación, agosto 12 de 1936, 
G. J., número 190S. páKinp filfl). 

"En fallo de 18 de mayl> eL 1940 (G. J. núme
ro 1955, página 310) "reconoce la Corte que puede 
presentarse el' caso de que un comunero puede 
ganar por usucapión el dominio de toda la finca 
común, por,que la haya poseído durante el tiem
po requerid-o por la ley con ánimo de señor y 
dueño exclusivo y con desconocimiento de los" de
rechos de los otros comuneros. Al presentarse tal 
evento, es indudable que sí puede realizarse el 
fenómeno de la prescripción adquisitiva, dado que 
el condueño poseedor se considera exclusivo pro
pietario de la cosa poseída; pero es indudable que 
tal caso de excepción entraña sobre todo una 
cuestión de hecho, susceptible· de ser demostrada 
ple"namente en el proceso por medio de elementos 
probatorios que evidencien tal situación especial 
en lo qu·e atañe al ánimo del comunero que de
manda la adquisición del dominio por usucapión". 

"En similar sentido se pronunció la Corte en 
sentencias de 29 de agosto de 1925, Tomo III, nú
mero 773 y en las de 12 de agosto de 1936 y 18 
de mayo de 1940. · 

"Posteriormente, en providencia de 15 de mar
zo de 1945 (G. J. número 2017, página 662), este 
mismo tribunal de casación dijo: "En numerosas 
sentencias la Corte, antes de la Ley 51 de 1943, 
que consagra la posibilidad de este fenómeno por 
disposición expresa, ha llegado a aceptar que e:a 
Giertos casos excepcionales P,uede realizarse la 
figura jurídica de la usucapión entre comuner-os 
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y de allí deduce la consecuencia de que si un 
comunero logra poseer la cosa común con ánimo 
de señor y dueño y con exclusión de los demás 
condueños de origen hace suya la cósa de un mo
do absoluto. . . esa doctrina de casos extraordi
narios en que puede ocurrir la usucapión entre 
copartícipes, cuando es inequívoca la posesión de 
un comunero en su propio nombre, aparece ex
puesta en las sentencias de 23 de julio de :J-932 
(G. J., torno .XL, página 203) y 12 de agosto de 
1936 (G. J., torno XLIII, página 610). En un fallo 
posterior, de fecha 18 de mayo de 1940, desarro
lló esta Sala esa misma interpretación jurisprue
dencial en forma más nítida . . . de manera que 
esta Sala sí ha aceptado, antes de la mencionada 
Ley 51, la posibilidad, corno caso de excepción de 
que la preséÍ-ipción obra contra los copartícipes 
cuando el comunero posee con calidad de duefio 
absoluto, cuestión de hecho que debe establecerse 
plenamente". 
E-Carácter interpreta~ivo de la lL<ey 5ll. de 1943 

La Sala Plena de la Corte al juzgar sobre la 
exquibilidad de la Ley 51 de 1943, se pronunció 
sobre esta materia en los siguientes términos, que 
hace suyos la Sala de Casación: "PRESCRIPCION 
ENTRE COMUNEROS": "La prohibición de pres
cribir entre comuneros fue expresamente consa
grada en la Ley 2~, título II, libro 29, del Fuero 
Real, de donde la tornó la Recopilación Caste- · 
llana, llamada también Nueva Recopilación, de 
orden de Felipe II, acabada por don Bartolomé 
de Atienza: más tarde fue incorporada aquella 
prohibición en la N ovísirna Recopilación hecha 
de orden de Carlos IV, en 1804; no .se conservó 
expresamente en el código chileno, porque el se
ñor Bello no cr~yó del caso reproducirla en el 
articulado de aquella obra. Pero se dirá: esa pro
hibición resulta de la naturaleza misma de las 
cosas; cuando el comunero invoca prescripción 
contra otros cornunero,s, corno pos.ee a nombre de 
todos, no puede mudar por sí mismo la causa de 
su posesión (Nema potest sibi ipsi mutare causarn 
pmlsessionis; artículo 780, inciso 29, Código Civil). 
Sin embargo, hay lugar para creer que esta teo
ría de la no prescriptibilidad entre comuneros fal
sea las bases mismas de la institución, es hija 
de la vieja escuela de la exégesis, y podría cata
logarse entre las absolutamente lógicas". 

"Fuera de no existir ninguna disposición que 
expresamente prohiba la1 prescripción entre comu 
neros, afirmar que en las grandes comunidades 
los copropietarios proceden guardando las for
mas naturales que impone la solidaridad, es ir 
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sencillamente contra la evidencia de los hechos 
Porque basta observar cuál es el proceso de l 
que pudiera liamarse régimen de tales propie 
dades, en las que no gobierna uria voluntad ge 
neral o armonizada, sino que cada cual obra ais 
ladamente, con prescindencia de los demás, y co 
proyecciones a un utilitarismo personal, para dar 
se cuenta de que en la mayor parte de las cornu 
nidades no existe ninguna de las condiciones esen 
ciales para que sea posible tenerlas como a tie 
rras en .común. 

"Afirma el demandante que sobre el partícula 
la jurisprudencia ha definido su criterio diciend 
que "no se puede prescribir contra un comuner 
mientras se le reconozca su derecho proindiviso" 
La aseveración es exacta. Sólo que también l 
Corte ha admitido la posibilidad de que lE. pres 
cripción obre contra los copartícipes cua:ndo e 
comunero posee con ánimo de dueño exclusivo : 
absoluto, cuestión de hecho que debe' establecer 
s.e plenamente. 

"Y es que con las personas vinculadas a la co 
munidad de un predio, pueden presentan:e tres 
situaciones, a ,aber: 

111-) Comunidad organizada y actuante. E:n ella 
los comuneros se reconocen como tales, s'= sabe 
exactamente su número, la cuota que a cada uno 
corresponde y el título en que la comunidad se 
funda. 

2'~-) Comunidad sin propósitos manifiestos de 
solidaridad. En ésta, por el transcurso del tiempo, 
se ha perdido la cuenta del número de comune
ros; ellos no conocen con exactitud la extensión 
indivisa de sus derechos y en la porción del fun
do que poseen entra un criterio de aprovechamien
to exclusivista. 

3~) Desconocimiento total de la comunidad. Po
sesión· "pro suo". Aquí el comunero se olvida de 
su título y posee para sí, corno único dueño, ig
norando derechos ajenos sin interesarle quiénes 
hacen parte de la comunidad, es decir, mostrándo
se extraño a su existencia. 

"Aun cuando no corresponda a la realidad, a 
las situaciones efectivas o de hecho, la Corte ad
mite ese estado legal de las comunidades a que 
se ha referido en el aparte primero. Pero sí debe 
reconocer que las constituidas y vigentes -si aca
so lo es.tán en esas condiciones, son en r.,úrnero 
muchísimo menor a aquellas otras (29 y 39) en 
que los copartícipes actúan aisladamente y con 
miras a un lucro individualista. 

"En el primer supuesto se trata de corr:.unida
des reales, que tienen que ser reguladas por las 

( 



isposiciones del Código Civil pertienentes al cua
i-contrato de comunidad, en el cual no es la 
oluntad de las partes lo que prevalece sino el 
terés generaL En una comunidad así organiza

a es inaceptable -jurídicamente- que un co~ 
unero pueda alegar la prescripción contra los 
ndueños, pretendiendo haber usucapido la pro

iedad con exclusión de éstos, por faitarle los 
ementos característicos e indispensables de la 
sesión, tal como é~ta ha sido instituída por la 

y. Esa. aspiración, irfuonciliable con la índole y 
aturaleza de la comunidad de que se trata, que 
cesariamente genera derechos y -obligaciones en

e los copartícipes por su ·_condición de propie
rios de ·una cuota en un fundo o en una uni-
rsalidad; significaría una negación. del título 

que St. entró a poseer, el cual no fue indivi
al ni personal sino a nombre y en beneficio 
l conjunto de dueños; "'Él segundo aparte pre-
nta hipótesis muy distinta. Para el comunero 
e ha invocado el título de tal, sólo para iniciar 
explotación, h posesión material es lo esen

al; su conducta es la de propietario singular y 
n cuando sepa que se trata de un predio que 
rtenece a varios y que la cuota de cada cual 
aún indeterminada, este áspecto le tiene sin 

idado y es enteramente secundario en sus planes 
: actividades. Tal lo que ocurre en aquellas co
'mnidades a las qu~ se han vinculado derechos 
:ovenientes de sucesiones ilíquidas, de origen 
memorial, en las que no sólo hay incertidum~ 
:e con respecto al número de comuneros sino 
mismo origen de la comunidad. Son, pues, co- . 

unidades nominales; la multiplicidad numérica, 
•r sí, no le da su verdadero carácter, puesto que 
s interbados se comportan como dueños indi
duales. Luego, si estos comuneros poseen en 
s condiciones legales, pueden prescribir contra 
comunidad de prop~edad 'del lote que ocupan. 

"La tercera situación -tan frecuente como la 
,terior- ofrece el claro ejemplo de posésión 
ro suo'', con voluntad manifestada constante
~nte de negar toda participación que sea extra-

a las ambiciones personales del poseedor, tal 
mo lo haría un tercero verdaderamente ajeno a 
ccmundad. Este es el caso al cual se ha referí
la Corte ep varios fallos como anteriormente 
dijo, en los que cabe la prescripción. 

"Ahora bien: los preceptos de·la JLey 5]. de 1943 
11 disposiciones interpretativas de las normas 
t Código Civil, a que la doctrina, por deduccio
> lógicas, dio determinado entendimiento, en el 
ttido de hacer imposible la prescripción entre 
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cierta categoría de comuneros; nada de exótico 
o inconveniente hay, pues, en que el legislador 
de 1943 haya cambiado ésa doctrina, puesto que 
estaba faculta_do para hacer~o, en razón de que' 
la interpretación legislativa de 'las leyes es la 
que fija con autoridad definitiva su alcance ver
dadero (artículo 25 dél Código Civil). En tal ca
so no hay violación de derechos adquiridos, por
que éstos no des<;:ansari. en lo que haya ~stable
cido ·la jurisprudencia, por_ largo, constante e in" 

· veterado que sea o haya sido su reinado, sino 
en cuanto los proteja expresamente 'ia ley". 
~ . "En una palabra, el legislador tiene libertad 
para modificar por vía de interpretación autén
tica de la ley la significación que los tribunales 
habían dado por vía de doctrina" (Sentencia de 
2 de noviembre de 1944, G. J., 2016, página 10 
y siguientes). 

"Conforme al autorizado conc(ó!pto de la Sala 
Plena de la Corte, en ejercicio de la facultad. cons
titucional de decidir sobre la exequibilidad de 
las leyes, la Ley 51 de 1943 tiene -según se ad
virtió en el citado fallo de esta Sala de 26 de 
julio de 1950- carácter de interpretativa de las 
disposiciones del Código Civil en lo referente a 
la posibilidad de la prescripción por el comunero 
contra la comunidad y a las condiciones que deben 
rodear su posesión en orden a la adquisición del 
todo o parte de la cosa común al mencionado tí
tulo; y, en consecuencia, por limitarse en esto a 
aclarar el sentido de las antiguas normas civiles, 
debe entenderse incorporada en éstas, tal como 
lo dispone el artículo · 14 de mismo Código y el 
artículo 58 de la Ley 153 de 1887". 
C-llnoponibilidad de títulos escritos en caso de 
prescripción extraordinaria - JI>rueba aducible 
contra quien alega la prescripción extraordinaria. 

Como lo ha sostenido la jurisprudencia, "contra 
la mera posesión inscrita puede oponerse la pres
cripción extraordinaria adquisitiva por lo mismo 
que ésta no requiere justo título (artículc> 2531, 
C. C., numeral 1 '?), y basta solamente, además del 
animus domini de quien la invoca-;- el lapso de 
tiempo, según expresión del artículo 2532 ibídem 
que es, según esa norma, de treinta años (hoy d~ 
veinte, artículo 29, Ley 52 de 1938). Si así no 
fueran las cosas, la prescripción extraordinaria 
adquisitiva no tendría lugar nunca". (Casación, 6 
de mayo de 1932, XL, 48). 

A la inversa, los títulos de dominio no son opo
nibles a quienes demuestren-haber poseído la co
sa en las condiciones y por el término necesarios 
para la prescripción extraordinaria, ya que eau-



22 G A C lE '.Ir A .1f 1'J ID Il (Q JI A JL. 

sada ésta se extinguen· correlativamente, también 
por prescripción, las acciones que amparaban el 
dominio (C. C., 2512 y 2538). Lo que se dice del 
dominio se extiende al condominio, como es ob
vio. Es, por tanto, errada la tesis del tribunal, con
forme a la cual no puede admitirse la usucapión 
cuando el opositr exhibe títulos que lo acreditan 
como copropietario del bien reclamado. De ser 
cierta la tesis negada, la prescripción extraordi
naria sólo podría operar en rarísimos casps y ca
recería, por t¡¡.nto, de la importancia grande ·que 
tiene en el Derecho que ha llegado a denominar
la "Patrona del género humano" (Planiol y Ri-. 
pert). 

Por el contrario, la prueba tendiente a de
mostrar que el pretendido prescribiente no ha po
seído la cosa en la forma legal o por el término 
señalado en la ley, sí reviste especial importancia. 
De esta suerte, si en cualquier forma fehaciente 
se acredita en el juicio que aquél no ha poseído 
con los requisitos o durante el lapso exigido, que
da establecido que su reclamo carece de base y 
es por tanto ineficaz. 

Huelga insistir en que tratándose de causas so
bre prescripción, cuando quiera que la controver
sia se suscita sobre la posesión, debe entenderse 
por ésta, no la meramente inscrita,' sino la real 

o efectiva consistente en la tenencia de la cosa 
con ánimo de señor o dueño. De esta clase de 

posesión se trata entonces. "La forma habitual 
en que el dueño ejerce sus derechos sobre la co
sa, medi~nte el ejercicio de actos que natural
mente lo signifiquen, sirve de adecuado criterio 
para determinar en cualquier caso la posesión. Si 
una persona se comporta efectivamente como se
ñor de un predio, construye edificios, mantiene 
ganados, lo cultiva, etc., todo en su propio bene
ficio, es menester contraprobar que esa posesión 
la ejerce en nombre ajeno, como arrendatario, 
depositario o a un título semejante. Como lo in
dica Ihering: que se pregunte cómo el propieta
rio suele usar sus cosas y se sabrá cuándo es pre
ciso admitir la posesión y cuándo se debe recha
zar". (Sentencia de 26 de julio de 1950). 

Dentro de este orden de ideas, es claro que las 
pruebas· producidas eon el fin de demostrar que 
el pretendido prescribiente no tuvo la posesión 

. de la cosa por el término legal, ilon del todo acep
tables en cuanto, a juicio del sentenciad,or, pue
dan desvirtuar lo acreditado o alegado al res
pecto por aquél. 

Es de advertir que la cuestión que precede sola
mente la considera la Sala en el presente caso 

a propÓsito de la prueba consistente en la liqui
dación de la comunidad, que la parte opositor 
adujo y que fue tenida en cuenta por el senten
c.iador, porque a ella se refiere expresamente el 
actor en casación. Como dentro de este recurso, 
dada su naturaleza extraordinaria le es de:t todo 
vedado a la Sala proceder de oficio, ella no puede 
extender sus consideraciones a la prueba ereada 
por los demandados que el Tribunal califica de 
"fehaciente" "de hallarse en uosesión material de 
los misrri.os lotes con explJt;ción económica de 
suelo ... " ni a las que' lo indujeron a considerar 
insuficiente ei término de la prescripción alegada. 
ya que estas pruebas no han sido atacadas por el 
interesado en esta oportunidad. 

De lo anterior se concluye: 
Que aunque el Tribunal sentó tesis errada a· 

negar la posibilidad de la prescripción del co
munero juzgando que nunca puede poseer en 
propio nombre sino y siempre en el de la comu" 
nidad, apartándose del unánime concepto de la 
Corte en pleno según el cual la Ley 51 de 1943 
tiene el carácter de interpretativa del Código Ci
vil en materia de prescripción, no violó directa
mente las normas civiles sustantivas que rigen 
esta institución jurídica, que el actor cita, :;:¡ol,'que 
el fundamento principal del fallo, que bien puede 
servirle de único soporte, fue en definitiva la ca
rencia de posesión por el demandante durante e 
tiempo que la ley exige para la usucapión extra
ordinaria. La pérdida "de la posesión por habe 
entrado en ella otra persona", está expresament 
consagrada como causal de interrupción 'de la po
sesión por el artículo 2523 del C. C., ordi.nal 2Q, 
contra lo que sostiene el recurrente. Tal dispo
sición no distingue las causas ni la forma en que 
la pérdida se haya causado e incluye por tanto 

el caso de que se haya operado mediante la in
tervención de la justicia. 

En cuanto al otro aspecto del cargo, el de vio
lación indirecta de la ley, opina la Sala: ' 

Como se desprende de la enseñanza contenidé 
en la sentencia proferida por la Corte er:. pleno 
de fecha dos de noviembre de 1944, según la cua: 
el comunero puede prescribir aún alegando su ca· 
rácter de tal, conforme a la Ley 51 de 1943, siem· 
pre· que su posesión haya sido personal y no rea· 
lizada en favor de la comunidad, carece de im· 
portancia que el pretendido prescribiente deseo 
nozca la comunidad o se declare condómine; y 1: 
citada ley, que la Corte unánimemente calific( 
de interpretativa de la legislación anterior al res 

f 
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pecto, a la cual se considera incorporkda, puede 
regular con su sentido aclaratorio, situaciones 
creadas o cuestiones suscitadas con anterioridad 
a su vigencia. . 

Al apartarse del criterio' anterior en conside
ració~ al car~cter de comunero ·reconocido en el 
actor, es claro que el sentenciador violó las dis
posiciones pertinentes del C. Civil y de la Ley 
120 de 1928, aclaradas por la Ley 51 de 1943, ya 
citadas, que permiten, tácita~ente las primeras y 
exp~esamente las últimas, la usucapión del comu· 
nero como tal. 

No se v~, de otro lado, cómo puedan haber sido · 
violados ..,-como lo sostiene el demandante- ·los 
artículos 593 y 597 del C. Civil, que contemplan 
el impedimento de diversa religión para el caso 
de la guarda de incapaces. · 

Como las tesis que el recurrente rebate al fun
dar. l& casación,. no fueron las únicas tenidas en 
cuenta por el fallador, el cual cosideró no sola
ment~ que el actor no había demostrado pose
sión por el término legal, sino que los opositores 
habían establecido plenamente lo contrario, la Sa
la debe limitarse a hacer, como se deja hecha, la 
'!orrespondiente rectificación jurisprudencia!, sin 

infirmar la sentencia que puede descansar sólida-' 
mente sobre bases que han sido materia de fun
dado ataque. 

· No .li.ay lugar a condenar en costas al recurrente 
.por haber dado su acusación conveniente opor
tunidad para ~odificar conceptos contenidos en 
la providencia acusada. 

En m·érito de. las precedentes consideraciones la 
Corte S1J.prema de ,:rusticia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de C'olomb'ia "y por autoridad de la .ley, 
NO CASA la sentencia acusada, proferida por el 
Tribunal de !bagué el dieciséis (16) de febrero de 
mil novecientos" cuarenta . y nueve ( 1949). Sin 
costas. · ' 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Jl>edro Castillo Jl>ineda-José M. Blanco Núñez. 
Alberto !Hlolguín lLloreda-Jl>ablo !Emilio Manotas.· 
Arturo Silva Rebolledo- Manuel José Vargas
Jl>edrQ lLeón Rincón,. Srio. -en· ppdad. 

',•. 
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CUANDO JPUJEDJE KN'flERJPONERSJE CASA CWN CONTRA LA SJEN'flENCKA AlPROBA
'fORKA DE UNA JPAR']'[CWN POR LAS P JERSONAS QUJE NO LA OJB.]'JE'fARON EN 

LA OPORTUN KDAD LEGAL 

lEla sido jurisprudencia uniforme y cons-
1\ante de la Sal.a de ([Jasación ([Jivil que en 
casación no pueden proponerse ni estudiar
se objeciones a la partición que no fueron 
presen1ladas ®por1lWiamente, al correrse el 
1\rasRado de na lliquidación y distribución res
~tñvm. lEsto por cuanto siendo en objeto de 
llm casación el de umiformar la ·jurispruden
()ia, se saldría de su objetñvo el recurso si 
¡¡w>:r priimerm vez se plantearan ante na ([Jorte 
l.as cuestiones sobre las cuales ha debido pro
nullllciarse el Tribunal, cuyo fallo es motivo 
del recurso. 

lEsta mismm <Clírcl.!llstancia movió a la ([Jor
]!Wl>ración, en dos antelriores fallos, a no ad
mi.tir en recurso de casación sobre las sen
tencias que deciden 1¡\s objeciones, a las par
tes I!IU.e oportunamente no hubieran lllecho 
nso de tal. medio de defensa, como l!lUiera 
illi.Ulle," all HlO objetar la partición, implícita
mente se conviene ellll. ella, y se carecería de 
ñnteJr<és jjunridñco al .ll."ecuuir, ya que no pro
puestas las objeciomes en tiempo, ya no les 
seJrÍla posible a tanes individuos presentar los 
1repa1ros consiguientes como motivos de ca
saci.ón. 

lP'ell'o observando la ([Jorte que además de 
nas objeciones al trabajo de partición, pue
den; ocunrlrñ1r con relación al mismo motivos 
de nulidad (causal Sll-), l!lUe como cuestiones 
de orden púbHco se puede~!- presentar ai juz
gadoJr en cualquie.ll." estado de las causa, o 
¡¡mdi.eJran adllllCi..ll."se otros reparos como los 
consignados en nos numeralles 2, 41, 5 y 7 del 
aJrtíicuRo 520 del ([Jódigo Judicial, considera 
na Sala an a.lllomlar sobre la cuestión, nece
salrña Ra admisión del 1recurso, no obstante 
llla.ber transcunido el! término del traslado 
de na pa.ll."ticipn sin haber hecho uso del de
recho de¡ objetarla. 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 
Civil ---: Bogotá, septiembr·~ siete de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas). 

Se decide la solicitud de reposición del auto de 
esta Sala de fecha trece de mayo del corriente, 
presentada por el apoderado del señor Juan Pa
ble· Díaz, en el juicio divisorio de un bien común 
seguido por la señora Teresa Hincapié de García 
contra el mencionado señor sobre partición ma
terial de una finca. 

En ·extenso y razonado memorial, el aludido 
representante solicita reposición de la providen
cia referida, por la cual se declaró inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por Díaz e!:t el 
presente· juicio, por considerar la Sala que no 
habiendo el recurrente propuesto en tiempo obje
ciones a la partición demandad,a, carecía de inte
rés jurídico en el recurso. 

Para resolver se considera, luégo de un 'dete
nido estudio de la cuestión y de los argumentos 
aducidos por el reclamante, lo siguiente: 

Ha sido jurisprudencia uniforme y constante de 
· esta Sala, que en casación no pueden proponerse, 
ni estudiarse objeciones a la partición, que no 
fueran presentadas oportunamente al correrse el 
traslado de la liquidación ·y distribución respec
tiva. Esto por cuanto siendo el objeto de la easa
ción el de uniformar la jurisprudencia, se saldría 
de su objetivo el recurso, si por primera vez se 
plantean ante la Corte las cuestiones sobre las 
cuales ha debido pronunciarse el Tribunal, cuyo 
fallo es el motivo del recurso. 

Esta misma circunstancia movió a la corpura
ción ·en dos anteriores fallo:5, a no admitir el re
curso de casación sobre las sentencias que deeiden 
las objeciones, a las partes que oportunamente no 
hubieran hecho uso de tal medio de defensa, eomo 
quiera que, al no objetar la partición, impHcita
mente se conviene en ella y se carecería de in
terés jurídico al r~currir, ya que no propuestas 
las objeciones en tiempo ya no les sería posible 
a tales· individuos presentar los repáros consi
guientes como motivos de casación. 

Pero observando la Corte, que además de las 
objeciones al trabajo de partición, pueden ocurrir 



con relación al mismo, motivos de nulidad (cau
sal 6~), que como cuestiones de orden público se 
pu_~den presentar al juzgador en cualquier esta
do de la causa, o pudieran aducirse otros repa
l.'OS como los consignados en los numerales 2, 4, 
5 y 7 del artículo 520 del Código Judicial, ~on
sidera la Sala al ahondar sobre la cuestión, ne
cesaria la admisión del recúrso, no obstante haber 
transcurrido el término del traslado de la parti
ción sin haber hecho uso del derecho de obje
tarla. 

La razón primordial para rechazar los reparos 
hechos a la partición únicamente ante la. Corte, 
cuando la objeción pertinente no fue presentada 
en instancia en el tiempo debido, es la de tra
tarse de un medio nuevo, no admisible en ca
sación. 

La Corte en casación no puede apreciar medios 
nuevos, sino tan sólo la solución legal dada a los 
que fueron objeto de debate ante los jueces de 
instancia. / 

Sin émbargo no se reputan cuestiones nuevas 
las que afectan el orden público; y ello, porque 
no pudiendo renunciarse, ni expresa ni tácita
mente los derechos que viven bajo su amparo, 

2$ 

es lícito hacer valer éstos en cualquier éstado de 
la causa, y desde luégo, por primera vez en ca
sación. No serían pues, medios nuevos la compo
sición irregular del. Tribunal, la incompetencia de 
jurisdicción del mismo, el haber entrado a fallar 
un Magistrado cuya recusación fundada en causa 
legal estuviese pendiente, o si se hubiese desesti
mado siendo pertinente, etc ... 

Ante la posibilidad de estar en presencia de uno 
. de los casos señalados o semejantes o de que pu
diera hacerse nugatorio un derecho .por faita de 
oportunidad para oir las razones de quien pudie
ra querellarse al efecto, la Sala de Casación se 
c·onsidera obligada a revocar su providencia de 
trece de mayo del 'año en ~urso, y por consiguien
te resuelve admitir el recurso de casación pro
puesto. 

Notifíquese. 

Jl>edro Castillo Jl>ineda-José M. !Blanco Núñez. 
Alberto lliiolguín lLloreda-Jl>ablo lE. Manotas-Ar
turo Silva Rebolledo-Manuel José Vargas-Jl>edro 
lLeón Rincón, Secretario. 
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ll.-J¡"ara la Sala no es duó!oso ver que se 
está ante el caso especial de un contrato 
de arrendamiento de un predi.C' rural de pro
piedad ([]!e una entidad de derecho público: 
el Municipio de A.nolaima. Por tanto, en 
cuanto existan -y existen en este caso
determinadas dñsposicftones especiales que 
gobiernan esta clase de contratos, tales dis
posiciones ti.enen un valor prevalente sobre 
cualquiera otra norma legal relativa a tales 
contratos. 

Sobre el particular el artículo 207 del C. 
de R. JI". y M. (!Ley 4~ de 1913) dice así: 
"~odo arrendamiento de fincas municipa

les se hal'á en pública subasta, y podrá ce
lebrarse lhasta por cinco. años, prorrogables 
por cuatro más, cuando el arrendatario haya 
hecho mejoras considerables en la finca, y 
!as deje a favor del común". 

§e trata, pues, de una disposición legal 
que no sólo es de carácter sustantiv.o, sino 
de carácter especiall y de orden público ad
ministrativo, por cuanto con miras a la me
jm.· defensa de los intereses de los munici
pios como entidades de del.'echo público, es
~ablece dete1.·minados requisitos en su favor 
que no le es dable a sus representantes mo
.di.ficar, omitir, sutituir poi.' otros, ni menos 
aún, renunciar. 

!La ley supl.'ema de un contrato es la volun
tad de las partes, pero cuando no es la ley 
misma Ua que se opone a que ella~ pacten 
contl.'a determinadas condiciones o requisitos 
esenciales establecidos para la debida firme
za o validez del acto o contrato. lEn este caso 
que es el de autos, no puede aceptar la Cor
te, como lo hizo el 'Firibunal, erróneamente 
desde el punto de vista de hecho y de de
recho, ninguna interpretación ni ninguna 
apRñcación de las cláusulas del contrato de 
anendamñento de que· se trata, que no se 
ajusten estricta y prefel.'entemente a las 

clal.'as y expl.'esas l.'egulaciones del artículo 
237 den C. de R. JI". y M. 

Al dar aplicación al articulo 20H del C. 

C. con preferenc.ia al dtadu ar~i.culo 207 dd 
: C. de lit. JI". y M., el 'li'rñ'i:nmal i.ncarri6 en 
expresa, evidente y directa vi.olación de éste 
último y debe, en consecuencia, prospeirat·, 
porque es fundado, el call'go q~1e por es~e aB
pecto hace el recurrente a la sentenda l!lll.e 
la Corte analiza, tanto más cuanto esta ñu
debida aplic~ción' del mencionado artícul.o 
2014 del C. C. indujo al 'FiribunaU a incurria· 
.en manifiesto error de hecho y de derecho 
al atribuirle a una cláusula lllel contrato un · 

. alcance. que no puede dáll'sele en preseillc:ia 
de la especial y prefer'ente dñspasidóu del 
artículo 207 del C. ll"olí.tñco y Municipal. 

2-No habiendo el legislado:.- de 1913 in
corporado en el artículo 207 ele U C. de JR.. ll". 
y M., pal'a el caso de arrendamiento cJie 
predios rurales pertenec:.entes a Municipios, 
lo que sobre prórroga allel contrato de anen
damiento y sobre desahucio establecen los 
artículos 2014 y ·2043 del C. C., es inacep
table que ninguna circunstan~ia dependien
te de la mera voluntad de las Jl.}al:'tes, como, 
por ejemplo, el pago de cánones posterior,es 
al vencimiento del plazo máximo autoriza
do o el consentir. el anendadm.· en que eU 
arrendatario continuara en el goce de Ua fin
ca, pueda derogar, modlificiu, remplazar o 
excluir aquellos requisitos que en ~egñslad,)r 

ha establecido como esenciales para eu=m.;u
yor beneficio de esas entidalllles de l':erecho 
público y para la mejor defensa all2 sus pa
trimonios. Quienes ~ontratan con ellias, se 
presume que de antemano conocen las seve
ras limitaciones y mcdlalidades especiales a 
que quedan sujetos sus contratos tanto en :m 
celebración como en sus efectos o conse
cuencias ulteriores. 

!La prórroga permitida por el artículo 211'6 
del C. de· R. lP'. y M. debe, por tanto, ser 
siempre expresa, mediante la allemostraciún 
previa de que sé han llenado por el an:en
datario y por el a:rrendaliorr les rrel!luisitos 
exigidos por este articulo, en las cláusulas 
del contrato relativas a esa prónoga. Y la 
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cláusula establecida en el contrato de arren
damiento de "servir la vacante" después de 
la expiración del plazo señalado en el mis
mo· contrato, no significa un derecho del 
arrendatario, consistente en gozar de una tá
cita pr(lrrog~ o de un nuevo plazo, forzoso 
para el Municipio para mo recobrar la, te
nencia y libre disposición de la finca, tá
cita prórroga que el artícu~o 207 citado no 
permite ni en su letra ni en su espíritu. 
Tal cláusula implica sólo una obligación a 
cargo del arrendatario, aún sujeto al even
to del nuevo remate del arrendaPiiento, obli
gación consistente en continuar pagando los. 
canónes del arriendo por la provisional te
nencia de la finca, mientras a· un nuevo 
arrendatario· no se haya hecho entrega de 
ella por el Municipio .. 

3-lEl hecho d'e que el' arrendatario hubie
ra estado obligado a conocer cuando con
trató con el Municipio el arrendamiento de. 
un predio rural perteneciente a éste, y tam-' 
bién cuando "compró a los estancieros las 
mejoras que éstos habían establecido en la 
hacienda, que no era posible la prórroga tá
cita del plazo del arrendamiento, por opo
nerse a esta presunción la disposición es
pecial y preferente del artículo 207 del C. 
de R. lP'. y M., no significa, en- concepto de 
la Corte, porque ello conduciría a un enri
quecimiento injusto por parte del Munici
pio, que éste tenga que quedarse gratui
tamente con tales mejoras o con lo que és
tas valían el día de la restitución de la finca. 
. 4-lEntendió acertadamente el Juez del 
Circuito, al conocer de la apelació~ inter
puesta por una de las partes dentro del jui
cio de lanzamiento seguido por el munici
pio arrendador contra el arréndatario ante 
el Juez Municipal del lugar de ubicación del 
predio arrendado, que aunque se trataba del 
juicio especial de lanzamiento, era de apli
car al caso la articulación de nulidad regu
lada por el artículo 456 del C. J., por cuanto 
el Juez Municipal no· podía conocer de ese 
juicio en el cual era parte como deman-

. dante el municipio arrendador de la finca. 
5-N o existiendo prórroga expresa del 

contrato de arrendamiento, 'ni siendo legal
mente posible la prórroga tácita en tratán
dose de arrendamiento de predios rt!st<co~ 

pertenecientes a los municipios, no acepta ia 
Corte que si el arrendatario siguió por cual-

quier motivo en-la tenencia de la cosa con 
posterioridad a la fel!ha en que expiró el 
término por el cual se pactó el arrenda
miento, deba hacerse el cálculo y avalúo de 
fru'tos pendientes de árboles y demás culti
vos hasta la fecha en que habría durado el 
cóntrato si se hubiera llevado a cabo una 
prórroga expresa o si' hubiera sido legal
mente posible la prórroga tácita, sino que 
·ese cálculo y avalúo deben limitarse en 
cuanto a lo que a esto concierne, a las me
joras existentes el día en que por cualquier 
motivo tuvo lugar la restitución de, la finca 
por parte del arrendatario, siempre que hu
bieran existido ese día y que las hubiera 
recibido el Municipio arrendador. 

6-A.unque se aceptara, en gracia de dis-· 
cusión, que la violació.n de un contrato no 
equivale al incumplimiento de éste, y que 
el lanzamiento de una persona no- equivale 
a la expulsión de ésta del inmueble que 
ocupa, el cargo, además de infundado por 
este concepto, carece de efecto práctico y 
es tambiéén inoperante, pues la ·corte reco
noce que aunque irregular. en la forma o 
procedimiento, no hubo por parte del Mu
nicipio ni violación ni incumplimiento del 
contrato de arrendamiento en cuanto a ha
ber obtenido la entrega de su finca, por 
cuanto el plazo de ese contrato estaba ya 
vencido cuando el Municipio arrendador so
licitó y obtuvo la· entrega de la dicha finca, 
vencido ya el tiempo determinado en el con
trato que celebró con el anendatario, sin 
que conste que éste hubiera hecho nada para 
que, por medio de la expresa prórroga pre
vista e~ el mis~o contrato, se hubiese pues
to fin a la situación de inestabilidad en que 
lo colocaba la obligación que contrajo de 

. servir la vacant.e mientras no s~ hubiera ve- · 
rificado un nuevo remate del arrendamien
to, remate que podía ·ocurrir en cualquier 
momgnto desde luego que no se limitó tiem
po· para efectuarlo. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil.:....Bogotá, septiembre ocho de mil novecien
tos ~incuenta. 

(Magistrado ponente: _·doctor José M. Blanco 
Núñez). 
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!-ANTECEDENTES 

Son antecedentes del presente negocio, los de 
que dan cuenta los siguientes pedimentos, fun
damentos y hechos de la demanda promovida por 
Irenio Chuquín contra el Municipio de Anolaima: 

lP'edimentos 

"19 A pagar a Irenio Chuquín todos los per
juicios, previstos o imprevistos, comprensivos de 
lucro cesante y daño emergente, que le causó 
con la violación del contrato de arrendamiento de 
la hacienda de "Tocarema" que consta en la es
critura número 156 de la Notaría de Anolaima, 
de fecha 22 de mayo de 1932, renovado tácitamen
te por quinita vez en mayo de 1941, y con el lan
zamiento de esa finca el 3 de febrero de 1942, 
perjuicios cuyo valor será fijado en .la sentencia 
o en el procedimiento establecido por el artículo 
553 del C. J. 

"29 A pagar a Irenio ·chuquín el valor de las 
mejoras puestas en la misma hacienda y compra
das por éste a terceros según relación expresada 
en el hecho décimo octavo, y el valor de los 

frutos de esas mejoras que Chuquín hubiera po
dido percibir con mediana inteligencia y activi
dad, si las hubiera tenido en su poder, desde el 
3 de febrero de 1942 hasta el pago de las mejo
ras, valores que se fijarán en el fallo o en el pro
cedimiento de ejecución de la condena. 

!Fundamen~os 

"La causa de esta demanda se halla en los he
chos expuestos y como fundamentos de derecho 
invoco los artículos 63, 1494, 1602, 1603, 1609, 1612 
a 1616, 1982, 1987, 2014, 2043, del Código Civil, 
89 de la Ley 57 de 1887, 21 a 23 de la Ley 200 
de 1936, 109, 152, 179, 196, 232, 734 a 739, 312 a 
315 del Código Judicial, 145, 234 del Código Po
lítico y Municipal y las demás disposiciones con
cordantes de los mismos códigos y leyes adicio
nales y reformatorias", 

llllechos 

Como hechos de tal demanda, expuso los si
guientes dicho señor Chuquín: 

"'lP'rimero. Previa licitación pública en que se 
le adjudicó el negocio conforme a un pliego de 
cargos, y con aprobación del Concejo Municipal, 

JJ1IJIDll<Cl!AlL 

Irenio Chuquín tomó en arrendamiento al Mu .. 
nicipio de Anolaima, pÓr la escritura pública nú
mero 156 de 22 de mayo de 1932, de la Notaría. 
de Anolaima, el predio rural denominado "Toca
rema" de 156 hectáreas y 2.880 metros cuadrado~. 
de superficie, situado en jurisdicción de ese Mu
nicipio y alinderado como lo expresa esa escri
tura, con una plantación de 60.000 cafetos en pro
ducción, con árboles frutales, con edificios, má
quinas y herramientas para el beneficio del café. 

"Segundo. El plazo del arrendamiento fue de· 
cinco años contados dQsde el 20 de mayo de 1932, 
prorrogables por cuatro años en ciertas condicio-
nes de que hablan las· cláusulas tercera y undé .. 
cima. 

"'ll'ercero. El precio del arrendamiento fue el 
de ochocientos seis pesos ($ 806.00) anuales, pa
gaderos en la Tesorería Municipal por mensua
lidades vencidas, de ·sesenta y siete pesos con die2. 
y seis centavos ($ 67.16) cada una. 

"Cuarto. Los arrendatarios que tenían estancia~. 
en "Tocarema", quedaron por cuenta de. Chuquíil., 
a quien se prohibió, en la parte final de la cláu
sula séptima, enajenar a terceros mejoras de la~. 
que él hiciera en la hacienda, "salvo las que sean 
de propiedad de los arrendatarios". 

"Quinto. Vencido el plazo del arriendo, Chu
quín debía servir la vacante, en las mismas con
diciones del contrato, mientras- se verificaba nue
vo remate del arrendamiento de "Tocarema"'. 
(Cláusulas sexta y undécima). 

"Sexto. A la expiración de los ci'nco años del 
contrato, Chuquín siguió con el goce de la finca 
y pagó puntualmente en la Tesorería Municipal 
la renta correspondiente a los años que vencie-
ron el 20 de mayo de cada uno de los años de 
1938, 1939, 1940 y 1941, así como pagó puntual
mente las mensu~lidades vencidas del 20 de mayo 
de 1941 a enero de· 1942 inclusive, correspondien
tes a la renta del año que vencía el 20 de mayo 
de 1942. 

"Séptimo. Después del 20 de mayo de cada uno 
de. los años de 1937; 1938, 1939, 1940 y 1941, el 
arrendamiento se renovó tácitamente cinco veces, 
cada una por un año que era el tiempo necesa
rio para que el arrendatario utilizara las labo
res principiadas y ·cogiera los frutos pendientes, 
como el café, las frutas, otras plantaciones y los 
pastos, pues en la finca arrendada la cosecha de 
café llamada mitaca no se verifica sino en los me
ses de octubre, noviembre y diciembre la cosecha 
grande no se . empieza a coger sino en el mes de 
febrero y continúa la recolección en los ·meses de 
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marzo, abril y mayo y aun parte de junio. Así, 
pues, en agosto y septiembre de 1941 estaba. re
novado tácitamente el arrendamiel).tO por qumta 
vez y por un año cuyo vencimiento era el 20 
de mayo de 1942. . 

"Octavo. Con posterioridad al vencimiento de 
los cinco. años del arrendamiento, el Municipio 
cÍe Anolaimd nunca sacó a licitación pública el 
arrendamiento de· la hacienda de "Tocarema", Y 
sólo después. del 3 de febrero de 1942 se efectuó 
esa licitaciqn sin que se hubiera presentado, nin-
gún postor. · 

"Noveno. El Municipio de Anolaima celebró un 
contrato con el Gobierno Nacional, repr.':!sentado 
po; el Ministro de Eduéación Pública, para el es
tablecimiento de una Escuela Vocacional de Agri
cultu~a en el cafetal de "Tocarema". 

"Décimo. Pretextando el Concejo Municipal de 
Anolaima que el arrendamiento de "Tocarema"· a 
Chuquín estaba terminado, autorizó -o mejor le 
dio orden -al Personero Municipal para que re
cibiera inmediatamente la hacienda, y este fun
cionario se trasladó el 12 de agosto ·de 1941, a la 
finca con el Juez 29 Municipal a practicar la di
ligencia, pero Chuquín se negó a la entraga ale
gando, entre otras razones, que había pagado las 
partes de la renta anual correspondientes a los 
meses de junio, julio y agosto, que tenía mejo- . 
ras compradas a terceros que se le debían pagar 
previamente, que tenía frutos pendientes y mu
chos trabajadores que habían sido contratados por 

· varias semanas y estaban en las labores propias 
de esa época del año, podando y limpiando el ca
fetal, cogiendo pep<;!s de café, etc. 

"Undécimo. No. obstante estas alegaciones y 

cuando aún cl'lO habían pasado cuatro meses del 
nuevo año p~r el que se había renovado tácita
mente el contrato, el Personero Municipal de 
Anolaima demandó a Irenio Chuquín el 1.5 de sep
tiembre de 1941, ante el ya citado Juez 29 del 
mismo Municipio de Anolaima, para que previos 
los trámites de un juicio de lanzamiento, se le 
condenara a restituir al Municipio de Anolaima 
Hi finca de "Tocarema", objeto del arrendamien
to, pues el plazo de cinco años convenido en la 
escritura del contrato, del 22 de mayo de 1932, 
estaba ya vencido y el arrendatario estaba en 
mora de pagar el mes de septiembre. 

"DuodéCimo. Antes del traslado de esta deman-. 
da, el Secretario del Juzgado 29 de Anolabna, de 
orden del Juez y a petición del Personero, hizu 
a Chuquín dos requerimientos en forma ilegal, 
sin necesidad alguna porque. en realidad la causa 

de la demanda _no era la falta de pago de la ren
ta, y sin efecto legal alguno pues el pl_aw de .la 
última renovación tácita del arrendamiento aun 
no había vencido. 

"Décimo-tercero. Chuquín, al mismo tiempo que 
se opuso a la demanda de lanzamiento, por las 
razones que anteriormente. había alegado, solicitó 
reposición del auto admisorio de la demanda por 
no ser competente el Juez MJ.micipal de Anolai
ma para conocer de tina demanda del mismo Mu
nicipio de Anolaima contra un particular, Y des
pués promovió articulación para que 0 se declara
ra nulo lo actuado por incompetencia "de jurisdic
ción improrrogable en el Juzgado del conocimien
to, pero el Juez le negó ambas peticiones en au
tos de fechas de 27 de septiembre y 26 de no
viembre de 194L 

"Décim~-cuarto. En senten~ia del 26 de enero 
de 1942 el Juez 29 Municipal, sin esperar a que 
por el superior se decidiera sobre la nulidad acu
sada por el demandado, decretó el lanzamiento 
de Chuquín, de la hacienda de "Tocarema", co
misionó al ·Alcalde Municipal para que practica
ra la diligencia de lanzamiento, declaró que no 
había lugar al pago de mejoras y condenó a Chu
quín al pago de costas y perjuicios al Municipio. 

"Décimo-quinto. En virtud del señalamiento he
cho cuando aún no había transcurrido el término 
para recurrir contra la sentencia y no se había 
resuelto sobre la apelación del demandado Chu
quín, el Alcalde. del mismo Municipio demandan
te, a pesar de la solicitud de suspensión de la 
diligencia por encontrarse enfermo ,de gravedad, 
dentro de la finca, el señor Efraín Chuquín, her
mano del demandado, practicó el lanzamiento del 
arrendatario Irenio Chuquín de la hacienda de 
"Tocarema" el 3 de febrero de 1942, hizo entre
ga de 1;:¡ finca al Personero Municipal de Anolai

. ma, y 'después concedió al enfermo un plazo de 
diez días para que desocupara la casa. 

"Décimo-sexto. f'osteriormente el señor Juez 29 
Civil del Circuito de Facatativá, conociendo de las 
apelaciones contra l,a decisión del artículo de nu
lidad y ·contra la sentencia de lanzamiento, re
solvió el 20 de mayo de 1942 revocar el auto del 
26 de noviembre de 1941 del Juez 29 de•Anolaima 
y en su lugar declaró nulo todo lo actuado desde 
la admisión de la demanda hasta la · diligencia 
de lanzamiento inclusive, se abstuvo de revisar la 
sentencia de lanzamiento por haber qUedado anu
lada, y condenó a Sebastián González, el Juez 29 
Municipal de Ariolaima, a pagé!-r a Chuquín las 
costas del juicio. 
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"!I}écimo-séptimo. Fundado en la declaración de 
nulidad¡ Chuquín pidió al mismo Juez de Ano
laima que lo restituyera a la tenencia de "Toca
rema", pero esa petición le fue negada alegando 
el Juez su incompetencia de jurisdicción, y des
pués el mismo Juez declaró desierto el recurso . 
de apelación contra esa negativa, a pesar de que 
Chuquín había suministrado en tiempo oportuno 
setenta hojas de papel sellado y quince pesos para 
la expedición de copias, no necesitándose las co
pias por no haber providencia que ejecutar y ha
ber terminado el juicio. 

"!I}écimo-octavo. Al tiempo del lanzamiento el 
arrendatario Chuquín era dueño de las siguien
tes mejoras que había comprado a los estancieros 
de "Tocarema": a) Casa de bahareque y paja, 
plantaciones de plátano y café, árboles frutales 
y maderas, compradas a José Pablo Garzón y Ale
jandrina Vivas Castañeda por documento del 5 
de junio de 1938; b) Platanera, árboles frutales 
y una manga de pastos naturales, dentro del ca
fetal de la hacienda, mejoras compradas a Efraín 
Garzón en 1934, según documento del 18 de agos
to de 1938; e) Casa de bahareque y paja, plata
nera, árboles frutales y de maderas, comprados 
hacia el principio de 1934 a José Ignacio Pinzón, 
según documento del 19 qe septiembre de 1938; 
d) Dos casas de bahareque y paja, plantaciones 
de café y plátano, árboles frutales y sementeras, 
compradas a Adelaida Zamora v. de Sandoval, 
Víctor, Adolfo, Emilia, Graciliana, Anaís y Agri
pina Sandoval, según documento del 14 de sep
tiembre de 1941; e) Una plantación de trescientas 
matas de plátano guineo, comprada a Tomás Man
zanares. 

"!I}écimo-nono. Después del lanzamiento, el Mu
nicipio de Anolaima, por conducto de su Perso
nero, entregó al señor Mario Rodríguez, como 
director de la Escuela Vocacional de Agricultu
ra, nombrado por el Ministerio de la Educación 
Nacional, una parcela de "Tocarema", n{ayor de 
cuarenta fanegadas, en su mayor parte con cafe
tales, plataneras, árboles frutales, de sombrío y 
para maderas, entre esto las mejoras que Chu
quín había comprado a terceros, y los edificios, 
maquinarias y enseres de la hacienda; y Rodrí
guez estableció la recolección de café y frutas, 
el corte de plátanos, hizo derribar cafetos, matas 
de plátano y árboles frutales y destruir uva casa 
de bahareque y paja; y el Director que lo su
cedió, señor Arcesio Cabanillas, ha continuado la 
recolección de los frutos de las mejoras compra-

das por Chuquín y de parte de lo que éste te
nía en arrendamiento. 

"Vigésimo. Desde e:l lanzamiento, el Municipio 
ha administrado y usufructuado el resto de la ha- · 
cienda por medio de mayordomos designados por 
el Personero Municipal, como los señores Teodoro 
López y Rubén Bautista, quienes cogieron para 
el Municipic la cosecha de café \le 1942, los plá
tanos y las frutas en la mayor parte del terrenJ 
CJ,Ue ocupaba Chuquín en la finca como arenda
tario del Municipio 

"Vig~simo-primero. Con la iniciación y seguí
miento del juicio de lanzamiento y co:n la expul
sión de Chuq~ín de la hacienda de "Tocarema". 
mediante un procedimiento judicial absolutamer..
te nulo y ·arbitrario, y antes de que estuviera ver..
cido el plazo de la última renovación tácita de;, 
contrato de arrendamiento, el Municipio de Ano
laima por actos de sus funcionarios. ejecutados a 
sabiendas y con nociva intención, violó sus obl:.
gaciones como arrendador causando al arrendata
-rio muchos y graves perjuicios, entre los que ~e 

cuentan: el haber tenido que conseguir dónde 
pasar su habitación, sus muebles, herramientas y 
animales; la privación de la cosecha grande de 
los cafetales de l¡1 finca, correspondiente a 1942, 
de los frutos de las plataneras y árboles frutales, 
pastos, fique y maderas de la misma finca, en 
los meses que faltaban para el vencimiento, los 
precios de arrendamiento de parcelas a los estan
cieros o subarrendatarios de la hacienda, los cua
les dejó de percibir, etc. 

"Vigésimo-segundo. N o existía título legal ni 
causa justa para que el Municipio se apoderara 
de las mejoras compradas por Chuquin a terce
ros subarrendatarios o estancieros del[ "Tocarema", 
o sucesores de éstos, expulsándolo de la finca y 
privándolo de la posesión y propiedad de esas 
mejoras, de las cuales dispuso en seguida entre
gándolas a un tercero en virtud de convenio que 
al efecto tenía con éste, y de un acuerdo aprl)
bado en ese sentido". 

Por su parte, el Personero Municipal del Mu
nicipio de Anolaima, en representación de éste, 
contestó así a la demanda de Chuquín: 

"Yo, Manuel V. González, mayor y vecino de 
Anolaima, en mi condición de Personero Munici
pal de ese lugar, y en representación del mismo 
Municipio de Anolaima, doy contestación a la de
manda que para juicio ordinario que contra ese 
Municipio ha adelantado el señor Irenio Chuquín, 
por medio de apoderado, en la siguiente forma: 

A) lLos hechos: 
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"19 .Es cierto que el contrato de arrendamiento 
se efect~ó como se enuncia, pero también es cier
to que dentro· del inmueble de "Tocarema", en el 
momento del contrato .de arrendamiento se encon
traban muchas otras mejoras y elementos, que 
no se· determin~ron ·en el contrato, ni en el pliego 
de cargos correspondientes, ni. en la demanda; 
. '"29 Es ~erdad en cuanto al término, pe.ro en 
cuarit~ a la prórroga no es precisamente cierto, 
pues para élla debían cumplirse otras formalida
d~s distintas de las enunciadas en las cláusulas 
tercera y undécima, que no cumlió el deman
dante; 

"39 Es cierto, pero los arrendamientos debían 
pagarse por mesadas vencidas; 

"49 No es precisamente así como se enuncia en 
la demanda. Debe probarse. 

"59 No es cierto como lo enuncia el deman
dante; 
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la misma, y solicitó que el juicio se abra · a 
pruebas.· 

"Es conveniente hacer notar que no se dio al 
suscrito emplazamiento alguno, siendo el caso de 
hacerlo, sino que simplemente se procedió a co
rrer el traslado de la demanda". 

J[])emanda de reconvención 

Además de contestar en la forma que se deja 
expuesta la demanda· de Chuquín, el citado Per
sonero, propuso contra Chuquín la siguiente de
manda de reconvención: 

"Yo, Manuel V. González, ·mayor y vecino de 
Anolaima, en mi condición de Personero.Munici
pal de Anolaima y en representación del mismo 
Municipio,· formulo demanda de reconvencwn 
contra el señor Irenio Chuqu\n, mayor y vecino 
del Municipio de Anolaima, en el jÚicio ·ordina-"6ry No es verdad; 

"79 No es verdad; 
"89 No lo acepto en la forma enunciada, y lo 

niego para qué se pruebe; 

..._ rio que por medio de apoderado adelanta el mis
mo señor' Chuquín contra dicho Municipio, y pa_ra 
ello formulo a usted los siguientes hechos: 

"99 No me consta en la forma enunciada; 
"10. No es cierto como lo afirma el actor; 
"11. No lo acepto. como se enuncia, y lo niego 

para que se pruebe; 
"12. No es verdad como se enuncia; 
"13. Es verdad que se requirió poi: el entonces 

Personero Municipal de Anolaima al señor Chu
quín, ·y es· verdad lo de las negativas; 

'~14. No me ·consta como se enuncia, debe pro
barse. 

"15. N o me consta en la forma como 1 se expre
sa; lo. niego para que se pruebe; 

"16. Es verdad que el Juzgado del Circuito ve
rificó la revocatoria, y tampién· es cierto que se 
condenó en costas al señór Juez 29 Municipal de 
Anolaima; , · 

"17. No me con·sta como se determina en la de-
manda, pido su prueba; 

"18. Na es verdad. Debe probarse; 
"19. No es cierto; 
"20. No es cierto en la forma expresada; 
"21. No es verdad; 
"22. Nci lo acepto en la forma como aparece, y 

eso de título legal" y "causa justa", son cuestio
nes de derecho, y no hechos. En cuanto a su parte 
afirmativa lo niego para que se pruebe; 

"Dejo en estos términos contestados los hechos, 
y niego al actor la causa de su demanda y el 
derecho en que 1a funda; me opongo a las de
claraciones que solicita en la parte petitoria de 

'"19 Por medio de la escritura pública número 
156 de· la Notaría de Anolaimá, de 23 de mayo 
de 1932, el señor Personero Municipal, en nom
bre del Municipi-o de Anoláima dio en arrenda
miento al señor Irenio ChúC:IUín el inmueble de
nominado "Tocar.eiua", ··en jurisdicción del Muni
cipio de Anolaima, que consta de 156 hectáreas, 
2. 880 metros cuadr~dos, y cor~prendido dentro de 
los siguientes 11nderos: desde un: mojón donde la 
quebrada: Miquita corta el camino de Anolaima si
gue para Zipacón, por todo éste, hasta encontrar 
el río Éajamon que también lo corta; río Baja
mon aguas abajo a encontrar predios de los· he
rederos de Reyes Me lo y Manuel· G. Castañeda: 
de aquí, por una cerca, línea recta ·a encontra1· 
la quebrada de Miquita, y ésta aguas arriba al 
primer lindero. Este contrato· tenía: como término 
cinco años contados desd'e el 20 de mayo de 1932; 

"29 Se determinaron como cláusulas del contra
to, entre otras: la existencia dentro del globo ma
teria del arrendamiento, de mejoras de propiedad 
del Municipio, así: 60.000 'árboles de café en pro
ducción, veinticinco inil en regular estado y el 
resto en mal estado; un patio encementado de 
100 metros cuadrados, para secar el café y .en 
buen estado; una enramada cubierta de teja me
tálica, sobre machones de piedra con su máquina 
despulpadoro de cuatro chorros, marca "Gordon", 
con el rallo en regular· estado; otro edificio de 
tres pisos cubierto de teja metálica, en donde es~ 
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tán los creadores del café, en regular estado de 
servicio; árboles frutales, cercas de alambre de 
púas, chambas, 9 tijeras podadoras, una garlan·
cha, una hacha, una zapapica, un barretón, un 
machete de rocería, un serrucho de mano, dos can
dados, un tanque de madera. Existían además otras 
mejoras y elementos diversos dentro del inmue~ 
ble materia del arrendamiento, que aun cuando 
no se enumeraron en el contrato y título con
tentivo del mismo, sí lo fue (sic). 

"39 Se determinó en el contrato que los arren
datarios que existían dentro de la finca, queda
ban por cuenta de Chuquín, pero que en ningún 

. caso Chuquín podía aumentar el número de esos 
arrendatarios; 

"49 En la cláusula tercera del contrato se esta
bleció que "las mejoras que el contratista esta
blezca, en terreno materia de este arrendamien
to y que existieran al finalizar el quinto año, 
quedarán de propiedad del Municipio sin indem
nización alguna de parte del Municipio ... ". El 
contratista es el señor Chuquín; · 

"59 En esa misma cláusula se dijo: "El tér
mino del contrato será prorrogado por cuatro 
años más a voluntad de las partes, y siempre que 
las citadas mejoras existan al: finalizar tal año, 
considerándose mejoras satisfactorias el plantío de 
árboles adecuadamente escogidos, guamas distri
buídos en las porciones del cafetal que hoy care
cen de sombrío, nuevas plantaciones de café, me
joras hechas en los edificios, maquinaria y en 
general todas aquellas que tiendan al beneficio 
de la hacienda, prórroga que se efectuará en las 
mismas condiciones del presente contrato y de 
acuerdo con el pliego de cargos, previas las apro
baciones legales; 

"69 En la cláusula cuarta se estableció: "El 
arrendatari.o restituirá al Municipio el terreno 
arrendado al vencimiento del arrendamiento con 
todos los edificios, maquinaria y enseres que ha 
recibido según la cláusula primera de esta escri
tura, más un número no menor de cincuenta mil 
árboles de café en buen estado de cultivo, pro
ducción y sombrío; 

"79 En la cláusula sexta de la escritura se dijo: 
"El contratista queda obligado a servir la va
cante mientras se verifique nuevo remate, una 
vez que haya vencido el término del presente 
contrato y en las mismas condiciones ... " 

"89 Se estableció en la cláusula octava, que el 
contratista no podía ceder el contrato; 

"99 El contratista recibió a su satisfacción la 
cosa arrendada, tanto con sus anexidades y me-

joras nombradas, como aquellas que no se ent;.n
ciaron en la escritura y se convino que la 'pró
rroga del contrato a~ finalizar el quinto año, ten
drá lugar sieiiJpre que a juicio del Personero Mu
nicipal acompañado de dos testigos, previa ins
pección ocular que practicará dejando constanda 
del hecho, apareciere que las mejoras puestas en 
el terreno por el contratista sean satisfactorias, 
pues de lo contrario el contrato se considerará 
terminado al vencerse dicho quinto año, salvo la 
obligación del contratista de servir la vacante 
mientras se verifica nuevo remate); 

'109 En el pliego de cargos se dijo en el nume
ral e) Se considerarán mejoras satisfactorias el 
plantío de árboles, adecuadamente escogidos (gua
mas), distribuidos en las porciones de cafetal que 
hoy carecen de "él", así como las nuevas plan
taciones de café, mejoras hechas en los edificios, 
maquinarias y en general todas aquellas mejo:ras 
que tiendan al beneficio de la hacienda; 

"llQ El arrendatario Chuquín, igualmente se 
comprometió en la cláusula e) del pliego de car
gos a restituir al MuniCipio el terreno arrendado 
al vencimiento del plazo con todas las mejoras 
recibidas, en estado de buena conservación, salvo 
el deterioro natural; 

"129 El señor Chuquín se obligó para con el 
Municipio a servir la vacante o tenencia del in
mueble, hasta cuando el Municipio adjudicara por 
medio de remate el arrendamiento, n\levamente, 
del inmueble, pero no conservó derecho para re
tener el inmueble, vencido el término de cinco 
años, plazo del arrendamiento, mientras no se ve
rificara la prórroga del contrato, lo que única
merite podía hacer el Municipio, cuando apare
cieran cumplidas las obligaciones de Chuquíri y 
mediante el cumplimiento de las cláusulas del 
contrato y del pliego de cargos, al respecto; 

"139 Sacado el arrendamiento a remate y ve
rifícadas las diligencias para adelantar la mi~ma 
licitación, a fin de adjudicar al mejor postor el 
inmueble de Tocarema, con posterioridad al 20 
de mayo de 1937, el señor Chuquín en forma do
losa y por medio de amenazas y otros recursos 
no aceptables; retiró a los postores e impidió el 
remate, por lo cual el Municipio de Anolaima por 
medio de su representante formuló denuncia cri
minal contra el mismo Chuquín; 

"149 El Concejo Municipal de Anolaima en se
sión de dos (2) de agosto de 1941, autorizó al 
Personero Municipal para recibir inmediatamen
te la hacienda de Tocarema; de manos de Chuquín, 
"por estar terminado el contrato de arrendami.en-
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to ... ", y el Personero Municipal, el 4 de agosto sonero Municipal, contrademando al señor Irenio 
de 1941, notificó a Chuquín que el día 12 de agos- Chuquín/mayor y vecino de Anolaima, y dentro 
to recibiría ·el inmueble dicho, y Chuquín mani- del juicio ordinario iniciado por este señor con
festó que estaría ausente en los días anterior@S tra aquel Municipio, para que en la sentencia res
al 12 de agosto dicho; pectiva, y con citación del contrademandado se 

"15Q A pesar de esa orden de entrega, el 28 de hagan por la Justicia las sigúientes declaraciones: 
agosto de 1941, el Personero Municipal de Ano- "1 9 Que el M~;micipio de Anolaima no estaba 
léiima dirigió al señor Irenio Chuquin el oficio obligado a continuar con el señor Irenio Chu-
273 de. la misma fecha, que dice: "Señor don Ire- quín el contrato de arrendamiento a que se ·re
nio Chuquín. - Tocarema. - De conformidad fiere la escritura número 156 de la Notaría de 
con lo ordenado por la Honorable Corporación Mu- Anolaima, de 23 de mayo de 1932, y el pliego de 
nicipal en su sesión de fecha 4 del cursante, co- cargos correspondiente a partir del 20 de mayo 
munico a usted atentamente que desde el día pri- de 1937:. 
mero de septiembre del año en .curso han cesado "29 .Que el señor Irenio Chuquín estaba obli
las funciones de usted como arrendatario de la · ' gado a entregar al Municipio de Anolaima el in
hacienda de Tocarema, según contrato por escii- mueble, mejoras y demás elementos que se le en
tura pública número 156 de fecha 26 de mayo de tregaron a título de arrendamiento, desde la no-
1932. En tal virtud el lunes, día primero de sep- tificación que sobre la terminación del contrato 
tiembre estaré listo a recibir la hacienda en men- de arrendamiento indicado le hiciera autorizado 
ción, sin que esto sea obstáculo de que el sus- por el Concejo Mu4í!icipal, el señor Personero Mu-. 
crito cumpla su promesa de ver las mejoras que nicipal de Anolaima, con fecha cuatro (4) de agos
usted dice tener en la mencionada hacienda por to· de mil novecientos cuarenta y uno (1941); 
compra hecha a algunos arrendatarios y si le es "39 Que el Municipio de Anolaima con la sola 
posible entenderse también en su precio. - De manifestación de recibir la finca y demás ele
usted Atto: S. S., (Fdo.) lignacio llllernández Terán, mentos materia del arrendamiento, obligaba al 
Personero Municipal". Hay un sello; señor. Irenio Chuquín a suspender el servicio de 

"16 .. El día 12 de agosto de 1941, se verificó Úna la vacante, sin necesidad de que llegara el nuevo 
diligencia por la personería Municipal de Anolai- remate o licitación para adjudkar nuevamente el 
ma, para recibir la hacienda, y el señor Chuquín arrendamiento de Tocarema, pues el señor Chu
se opuso y se negó a entregar la misma hacienda quín solamente tenía la obligación de servir esa 
y sus mejoras, por lo cual el Municipio se vio vacante y no el derecho de retener ese inmueble 
pr_ivado -de la tenencia y administración de la hasta el nuevo remate o licitación del arrenda-
misma hacienda, y sólo por la resistencia' y ne- miento; 
gativas del mismo señor Chuquín; "49 Que el señor Chuquín estaba obligado ' en-

"179 De acuerdo con las cláusulas del contrato tregar al vencimiento del contrato el inmue'Ule y 
de arrendamiento de que tratan la escritura 156 cosas en general materia del arrendamiento con 
y el pliego de cargos correspondiente, el Munici- las mejoras que siendo de proP,iedad de Chuquín 
pio no estaba obligado a pagar las mejoras. esta- se encontraban dentro de la hacienda de Tocare
blecidas por el arrendatario Chuquín al vencí- ma, así como las que forman parte de la cosa 
miento del contrato; arrendada, sin indemnización alguna por parte del 

"189 El término del arrendamiento se halla ven- ~ 1unicipio; 
cido a partir del día 20 de mayo de 1937; "59 Que el señor Chuquín está obligado a pagar 

!'199 El señor Chuquín no cumplió para coFl el al Municipio de Anolaima los perjuicios de la 
Municipio las obligaciones a que se comprometió naturaleza que sean, y determinantes de lucro 
por el contrato de arrendamiento, y no cumplió cesante y daño emergente que le causara a aque-
Jas obligaciones que determina la ley; lla entidad: el no cumplimiento del contrato de 

"209 Con el incumplimiento del contrato y las arrendamiento a que se refiere la escritura· _156 
actuaciones del señor Chuquín, éste causó perjui- citada; poz: la destrucción de elementos que for-
cios notables al Municipio de Anolaima; maban parte de la cosa materia del arrendamien-

"219 El señor Chuquín menoscabó en su poder to: por no haber entregado las mejoras en general 
la cosa arrendada y en su conservación y cuidado, Y elementos ·materia del arrendamiento; por ha-
no empleó el celo 'de un buen padre de fa.milia. ber subarrendado contra prohibición contractual 

(Sic) "Municipio al cual represento CQU\.<1 Per- parcelas del inmueble a personas distinas de los 
3---Gar.eta 
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arrendatarios que existían cuando él recibió en 
arrendamiento la hacienda; por no haber entre·
gado los cincuenta mil árboles de café de que 
trata la cláusula cuarta del contrato de arrenda
miento y por haber impedido por hechos a él im
putables el remate o licitación que el Municipio 
pretendió adelantar Y. adelantó para adjudicar 
nuevo contrato de arrendamiento de la hacienda 
de Tocarema, perjuicios que se determinarán por 
su valor en el fallo correspondiente a este juicio, 
o en forma separada. 

"En subsidio solicito se decrete: 
"a) Que el contrato de arrendamiento a que 

se refiere la escritura 156 preindicada, se halla 
terminado, y que el señor Chuquín debe entregar 
al Municipio de Anolaima el inmueble y demás 
elementos materia del arrendamiento, con todas 
las mejoras y a'nexidades que siendo de su pro
piedad, o habiéndole sido entregados por el Mu
nicipio de Anolaima, estaba obligado a restituir 
a la terminación del contrato; 

"b) Que el Municipio de Anolaima no está obli
gado a reconocer suma alguna por mejoras de 
acuerdo con lo determinado en la misma escri
tura, mejoras que habiendo sido establecidas por 
Chuquín se encuentren en el inmueble o hayan po
dido existir a la terminación de los cinco años de 
que trata la escritura dicha, ya hayan sido esta
blecidas esas mejoras por el trabajo personal de 
Chuquín,. de· sus subalternos o comisionados, o 
por adquisiciones a cualquier título; 

"e) Que el señor Chuquín está obligado a pagar 
al Municipio de Anolaima los perjuicios de c~al
quier naturaleza que sean y provenientes de los 
actos o amenazas etc., que el señor Chuquín hu
biere desarrollado para evitar el nuevo remate 
o adjudicación deJ arrendamiento, por medio de 
licitación; por la violación del contrato de arren
damiento, y· en general por hechos imputables al, 
mismo Chuquín, de los cuales el Municipio hu
biere podido derivar menoscabo, perjuicios que 
:::e determinarán en el fallo que ponga fin al 
juicio, o en forma separada. 

"La cuantía excede dé diez mil pesos. 
"En todo caso demando las costas del JU1CIO. 

"Fundamento en derecho la acción en lo ano-
tado; en las disposiciones de los artículos 1996 
1997, 1998, 2005, 2006, 20Ó7, 2008, ordinal 2Q; 2012: 
2014 y sus co1;1cordantes del Código Civil, y dis
posiciones vigentes sobre Timbre". 

Sentencia acusada 
El Tribunal mencionado, en sentencia de quin-
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ce de junio de 1948, decidió la litis de que se 
trata en la siguiente forma: 

"19 Condénase al Municipio de Anolaima a pa
gar al demandante Irenio Chuquin los perjuieios 
que le ocasionó con el incumplimiento y violación 
del contrato de· arrendamiento de que trata la 
parte motiva de este fallo. Estos perjuicios se li
quidarán al ejecutar la sentencia por el proce·di
miento señalado en el artículo 553 del Código 
Judicial, teniendo en 'cuenta las bases fijadas en 
la misma parte motiva. 

"29 Condénase igualmente al Municipio de A:no
laima a pagar a Irenio Chuquín, previo el proce
dimiento de que trata el artículo 553 del C. J., 
el valor de las mejoras compradas por Chuquí:n a 
terceras personas, según lo dicho también en la 
parte motiva anterior. 

"39 Absuélvese al demandado Irenio Chuquín 
de los cargos formulados en la demanda de re
convención, cuyas peticiones se niegan en su to
talidad. 

"49 Sin costas por no haber lugar a hacer esta 
condenación". 

Fundamentos de la sentencia 
Para llegar a las conclusiones a que se refizre 

la parte resolutiva que queda inserta, el Tribunal 
Sl!perior del Distrito Judicial de Bogotá, partió 
de las siguientes tesis principales que la Corte 
sintetiza así: 

a) Que de acuerdo con la esc'ritura número 156 
de la N ataría de Anolaima, de 22 de mayo de 

1932 contentiva del contrato de arrendamiento de 
la hacienda "Tocarema", celebrado entre aquel 
Municipio e Irenio Chuquín, este señor, como 
arrendatario, quedaba obligado a servir la '!va
cante" mientras no se veríficara nuevo r~mate, una 
vez que hubiera expirado el plazo del contrato, 
y en las mismas condiciones q'ue en tal contrato 
se habían estipulado; 

b) Que el arrendatario quedó obligado a re:;ti
tuir al arrendador, al expirar los cinco años del 
plazo del arrendamiento de la finca, las mejoras 
y enseres recibidos, m?s un número no menor de 
cincuenta mil árboles de café en buen estado de 
cultivo, producción y sombrío, y, gratuitamente, 
las' mejoras que estableciera el en la mencionada 
hacienda; 

e) Que el plazo dé cinco años, determinado en 
el contrato, podría ser prorrogado por cuatro aJÍ.os 
más, de común acuerdo entre léis partes, pero 
siempre que las mejoras citadas existieran sao;is
factoriam~nte a la finalización de esos cinco años: 
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d) Que, desde luego,.- "es forzoso aceptar como 
a verdad jurídica establecida en el estado ac

al del juicio, que la prórroga prevista en el con
ato por los cuatro años no se cumplió, o su exis
•ncia no aparec;:e demostrada". 

e) Que, según el p;ecepto del estatuto civ-il, en 
atándose de fincas raíces, se entiende prorroga

el contrato de arrendamiento cuando, expirado 
término, el arrendatario paga la renta de cual
ier espacio de tiempo subsiguiente, con el be
plácito del arrendador o si las partes manifies
n por cualquier hecho inequívoco su intención 

perseverar en el contrato. 

f) Que "el servicio de la vacante que el con
ato consigna como una modalidad sui generis, 

pactó para el caso de que no se cumpliera la 
órroga prevista en el contrato por cuatro años 
consistía en que el arrendatario continuara con 
tenencia de la finca, en las mismas comlicio

s estipuladas, es decir, como arrendatrio, hasta 
ando se verificara nuevo remate". 

Cita el Tribunal aquí· la cláusula sexta (6'!-) 
yo tenor literal es el siguiente: 

"El contratista queda obligado a servir la ba
nte (sic) mientras (sic) se verifique nue~o re
ate, una vez que haya vencido el término del 
esente contrato y en las mismas condiciones 
e quedan estipuladas". 

g) Que es inaceptable la• interpretación de esta 
áusula en el sentido de que el servir la vacante 
1plicara una obligación para el arrendatario, 
n obligación alguna a cargo del Municipio de 
1olaima, puesto que -en sentir del Tribunal
a estipulación no sustituyó ni modificó ,¡=1 prin
)io legal que presume la tácita reconducció21 
el arrendamiento) por el, hecho· de pag;:tr el 
rendatario cualquier período subsiguiente a la 
nninación del contrato, con el b_eneplácito del 
rendador, beneplácit::J que "de fuerza", en con
pto del Tribunal, debe aceptarse, ya que al en
ir esos din~ros al Municipio y presupuestarlos, 
consideraron de su pertenencia y satisfacción 

rque no aparece constancia en contrario, hasta 
18 de agosto de 1941, en que el Personero Mu

:ipal comunicó al Tesorero que nó recibiera a 
lllquín más dinero por arrendamiento de Toca
na. 

1) Que si otra cosa hubiera querido el Muni
>io, habría hecho constar en el contrato lo si
iente, por ejemplo: "Vencido el término del 

contrato, el Municipio, en cualquier tiempo, ten
drá derecho· a exigir la restitución, pues la va 
cante excluye las prórrogas legales". 

En suma, aunque el ['ribunal. reconoce que a 
partir de la expiración del plazo de cinco afias 
determinado en el contrato en 20 de mayo de 
1937 no líubo prórroga expresa de este contrato, 
sí acepta que se efectuaron prórrogas tácitas o 
automátiqas de tal contrato a partir de esa fecha, 
y que encontrándose vigente una de esas prórro
gas -la quinta, que, según el Tribunal, debía ex
pirar el 20 de mayo d_e 1942, o sea, faltando tres 
meses y diez y siete días para vencerse- Chu
quín fue expulsado o lanzado judicialmente de la 
hacienda, con lo cual el Municipio violó sus obli
gaciones de arrendador e incurrió, en consecuen
cia, en la obligación de pagar a Chuquín los per
juicios consiguientes a ese acto arbitr6J.rio. 

Para rqzonar y resolver así, el Tribunal con
sidera que aunque el artículo 207 del Código 
Político y Municipal, dispone que todo. arrenda
miento de fincas municipales se hará por cinco 
años prorrogables por cuatro más, cuando el 
arrendatar~o haya hecho mejoras considerables en 
la finca, y las deje en favor_ del común, al pre
sente caso deben aplicarse las disposiciones de 
los artículos 1985,. 2014 y 2043 del Código Civil, 
por cuanto, entre otros actos', con .el beneplácito 
del Municipio, Chuquín efectuó pagos de . cáno· 
nes de arriendo posteriores al vencimiento ·de los 
cinco años del 'contrato; por cuanto el evento del 
nuevo remate del arrendamiento no se había 
efectuado aún, cuando Chuquín fue lanzado de la 
finca y por cuanto en el goce de ésta y con la 
anuencia del Municipio, continuó Chuquín duran
te bastante tiempo posterior al plazo inicial, de 
lo que deduce . el Tribunal que tanto por parte 
de .este señor como de parte del Municipio que
dÓ' establecida la clara intención, según las reglas 
generales consagradas en el título 13 del Libro 49 
del Código Civil, de que ei precitado contrato de 
arrendamiento continuara subsistiendo en las mis
mas "condiciones estipuladas mientras n9 se efec
tuara un nuevo remate de él. 

Quedan así, pues, para. la Cort~ claramente sin
tetizados y delineados los· puntos ese~ciales de la 
presente litis, así como los qu~.> llevaron al Tri
bunal a desatarla en la forma en que lo hizo la 
sentencia sometida por. el apoderado ~el Munici
pio al presente recurso de casación, que entra la 
Corte a fallar, después de anotar que en su tra
mitación no existe ninguna causal que lo invalide. 
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III-EL RECURSO DE CASACION 

El doctor Parmenio Cárdenas, figura corr¡.o apq
derado del Municipio de Anolaima, y como opo
sitor, en representación de Irenio Chuquín, el 
doctor Luis Eduardo Gacharná. 

Motivos alegados 

El apoderado del citado Municipio, como causal 
de casación, invoca "en primer término la prime
ra de las señaladas por el artículo 520 del C. de 
P. Civil, o sea, el ser la sentencia violatoria de 
la ley sustantiva, por infracción directa o aplica
ción indebida o interpretación errónea". 

En su alegato, que por lo muy extenso, trata 
la Corte de resumir en sus puntos esenciales, ~os
tiene: que el Tribunal, no sólo aplicó e interpre
tó erróneamente y de modo indebido al caso de 
autos el artículo 2014 de( C C., sobre prórroga 
tácita o tácita reconducción en el contrato de 
arrendamiento, sino que incurrió en infracción 
directa de esta disposición como consecuencia de 
esa indebida aplicación y de esa errónea' inter
pretación de él; que el Tribunal dio a la cláusu
la sexta del contrato un sentido contrario al que 
ella claramente expresa en lo relativo a la "va
cante", incurriepdo, por tal razó~ el Tribunal en 
manifiesto error de hecho y de derech~ al inter
pretar y aplicar mal esta cláusula, así como las 
cláusulas primera y quinta del contrato en men
ción, lv que lo llevó a violar el artículo 2014 del 
C. C. Que igualmente, el Tribunal erró y violó 
directamente el artículo 207 del Código Político 
y Municipal, cuando s~tiene que no obstante esta 
disposición "vino la tácita reconducción que no 
fija .otro límite que el señalado en la ley común 

.. para dar término a esa situación ·contractual", y 
~ que erró también c~andv afirma que "la ley fa

culta a las partes no sólo para hacer estipula
ciones no previstas por el legislador, extralegales, 
sino· para modificar las obligaciones en ella pre
vistas o para sustituirlas por otras". 

Por su parte, el opositor, cvmo apoderado de 
Irenio Chuquín, expone lo siguiente, en síntesis: 
con apoyo en la cláusula 6~ del contrato, dice que 
el apoderado del Municipio opina que al venci
miento del plazo estipulado en la escritura no 
hubo renovaciones tácitas, sino servicio de la va
ca~te del arrendamiento por parte de Chuquín, 
"sm caer en cuenta que el incumplimiento del 
Municipio a sus obligaciones como arrendador y 
la expulsión arbitraria, violenta e inicua del arren-
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datario, se cumplieron antes de que se realilara): 
. condición extintiva del servicio de la vacar,te, e 

mo era el nuevo remate, o sea, la adjudtcació 
del arrendamiento de "Tocarema", en licitació 
pública a un nuevo arrendatario, lo que nunca s 
verificó, "y más aún: que antes de que el Muni 
cipio ·sostuviera como exculpativa la tesis de 1 
vacante y antes de la iniciación de este pleit 
ordinari'o, el señor Personero Municipal de Ano 
laima, en la adición a su demanda de lanzamien 
to había admitido que a la expiración de los cin 
co años del arrendamiento se había prorrogadv tá 
citamente el contrato por cuanto el seño:~ Chu 
quín habÍa venido ocupando la finca y pagand, 
los arriendos hasta el último de agosto de 1941' 
No admite, como lo sostiene el apoderado de 
Municipio, que según la cláusula 6~ del contra 
to, al vencimientv de los cinco años del plazo , 

•de la prórroga expresa por cuatro años, Chuquí1 
quedaba "como un arrendatario especial o suli. ge 
neris, mejor dicho, como un tenedor provision2 
obligado a entregar la finca en cualquier nomen 
to en que se le pidiera". 

Que esto no es así -dice- porque "el ~;ervici 
de la vacante, es decir, el goce de la haciend 
por el arrendatario "duraría hasta que se verif: 
cara un nuevo remate del arrendamiento de es 
finca, evento no cumplido ni antes de la inicié 
ción del juicio de lanzamiento y es posible qu 
ni aún se haya cumplido". Que el serviciJ de 1 
vacante quedó estipulado en las mismas condicic 
nes señaladas en la escritura. de que forma pa1 
te la cláusula sexta y como arrendataric (Cht 
quín) no sólo tenía obligaciones sino también d~ 
rechos: el derecho de gozar de la hacienda, , 
de que el Municipio lo mantuviera en el goc 
de. ésta librándolo de toda perturbación o em b< 
razo ni lo expulsara antes del tiempo. en que p( 
día serle exigida la restitución, que era la VE 

rificación de un nuevo remate. 
Que el artículo 207 del C. P. y M. -agrega

"no excluye la renovación tácita de que habla : 
ley civil común. La ley administrativa --dice
nv impide que las fincas municipales estén sien 
pre arrendaaas, ni se propone impedir las ren• 
vaciones tácitas, posteriores al máximo legal ... 
"lo que quiere es que en la celebración de cae 
arrendamiento no se estipule un plazo mayor e 
cinco años o una prorróga, mayor de cuatro. I 
prorróga tácita no dura más de un año en las fil 
cas rurales, luego al admitirlas, la sentencia r 
excedía del máximo legal para cada contn.to. "E 
la teoría que sustenta el recurso sí podí2 viola 



e la disposición, porque estando el arrendatario 
n el servicio de la vacante y pudiendo pedir la 
estitución en ·cualquier momento, según lo sos
iene el recurrente contra. el texto expreso de la 
láusula 61J., habría bastado que el Municipio no 
e pidiera la hacienda a Chuquín para que éste 
ubiera podido gozar de la misma no sólo por 
tros cinco años, sino indefinida o perpetuamente". 
Ahora bien -continúa diciendo- el servicio de 

a vacante, o sea, la continuación del arrenda
iento, s~gún la cláusula, debía durar hasta que 

e verificara ~uevo ·remate, lo que podría suce
er, si sucedía, después de uno o varios años si
uientes al vencimiento del plazo de cinco años, 
uego no es exacto que con renovaciones tácitas 
nuales, se pudiera violar directamente el artícu
o 207; y cita aquí el artículo 2043 del C. C. para 
ostener que en los arriendos de predios rurales 

la entrega del fundo no púede pedirse· sino con 
na anticipación de un año, que es el plazo del 

deshaucio, de lo que parece deducir que ello 
equivale para el presente caso a una próqoga 
legal del contrato entre Chuquín y el Municipio 
de Anolaima, de año en año, mientras no se pi
diera }a finca o no se efectuara un nuevo rema
te del arrendamiento de ella, por tratarse de un 
predio rural según dicho artículo 2043 del C. C., 
que, dicho sea de paso, sólo se refiere al caso 
de que no haya "tiempo fijo para la duración del 
arriendo". 

IV-APRECIACIONES Y DECISIONES 
- DE LA CORTE 

Del resumen que se deja hecho tanto del modo 
como el Tribunal apreció y resolvió las numero
sas cuestiones involucradas en la presente contro
versia, como de las planteadas por los apodera
dos de las partes, a la Sala se ofrecen lo~ siguien-
tes puntos, ante todo: 

1 Q ¿Cuáles son las disposiciones legales aplica
bies al caso de autos? 

29 ¿Cuál es el verdadero alcance que debe dar
se a las cláusulas del contrato, sobre todo, a la 
sexta en relación con esas disposiciones y con la 
intenció!b de las partes conúatantes? 

Para la Sala no es dudoso ver que se está ante. 
el caso especial de un contrato de arrendamien;
to de un predio rural de propiedad de una en
tidad de derecho público: el Municipio de Ano
laima. Por tanto, en cuanto existan -y existen 
en este caso- determinadas disposiciones espe
ciales: que gobiernen esta clase de ·contratos, ta-
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les disposiciones tienen un valor prevalente so
bre cualquiera otra norma legal relativa a ta
les contratos. 

Sobre el particular, el artículo 207 del C. de 
R. P. y Municipal (Ley 41J. de 1913) dice así: 

"Todo arrendamiento de fincas municipales se 
hará en pública subasta, y podrá celebrarse, hasta 
por cinco años, prorrogables por cuatro más, cuan
do el arrendatario haya hecho mejoras considera
bles en la finca y las deje a favor del común". 

Se trata, pues, de una disposición legal que no 
sólo es de carácter sustantivo,. sino de carácter 
especial y de orden público administrativo, por 
cuanto con miras a la mejor defensa de los in
tereses de los municipios como entidades de dere
cho público, establece determinados requisitos en 
su favor que no les es dable a sus representantes 
modificar, omitir, sustituir por otros ni menos aún, 
renunciar. 

La ley suprema de un contrato es la voluntad' 
de las partes, pero cuando no es la ley misma la 
que ~e opone a que ellas pacten contra determi
nadas previsiones o requisitos esenciales estable
cidos para la debida firmeza o valio1ez del acto 
o contrato. En este caso, que es el de autos, no 
puede aceptar la Corte, como lo hizo. el Tribunal, 
erróneamente desde el punto de vista de hecho y · 
de derecho, ninguna interpretación ni ningun~ 
aplicación de las cláusulas del contrato de arren
damiento de que se trata, y principalmente de la 
sexta, que no. se ajusten estricta y preferente
mente a las claras y expresas regulaciones del 
artículo 207 del C. de R. P. y M. 

Al darle aplicación al artículo 2014 del C. C. 
con preferencia al precitado artículo. 207 del C. 
de R. P. y M., el Tribunal incurrió en expresa, 
evidente y directa violación de este último y debe, 
en consecuencia, prosperar, porque es fundado, y 
así se declara, el cargo que por este aspecto hace 
el re'currente a la sentencia que la Corte analiza, 
tanto más cuanto esta indebida aplicación del 
me.ncionado artículo 2014 del' C. C., indujo al Tri
bunal a incurrir en· manifiesto error de hecho y 
de· derecho al atribuírle, pnincipalmente, a la 
cláusula sexta del c.ontrato, un alcance que no 
puede dársele en presencia de la especial y pre
ferente disposición del artículo 207 del C. Polí
tico· y MuniCÍpal. 

Expone la Sala a continuación las razones que 
la llevan a esta conclusión: · 

La cláusula primera del contrato contenido en. 
la escritura .número 156 ya citada, expresa lo si
guiente: 
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"Cláusula p:ri.mera-El Municipio da en arren-· 
damiento y el contratista recibe, por el término 
de cinco años contados desde el día veinte (20) de 
mayo del corriente año, prorrogables hasta por 
cuatro más, la finca rural denominada "Hacienda 
de "Tocarema", ubicada en jurisdicción de este 
muni<:;ipio que consta de ciento cincuenta y seis 
hectáreas dos mil ochocientos ochenta metros cua
drados (156 hs. 2.880 ms.2),, y comprendida den
tro de los siguientes linderos ... Dentro del men
cionado terreno existen las siguientes mejoras de 
propiedad del municipio y que entran en el ci
tado arrendamiento: sesenta mil (60.000) árboles 
de café en producción, de los cuales hay en re
gular estado veinticinco mil (25.000) y el resto 
en mal estado; un pa.tio cementado, de cien me
tros cuadrados, destinado a secar café, en buen 
estado; una enramada cubierta con teja metáli
ca sobre machones de piedra, con su máquina des
pulpadora de cuatro chorros, 156 marca "Gordon", 
con el rayo en regular estado; otro edificio de 
tres pisos cubierto con teja metálica, y en don
de están los oreadores de café, en mal estado los 
del tercer piso, y en regular estado los otros; el 
edificio en mención, está en general en regular 
estado; varios árboles frutales, cercas de alam
bre de púas, chambas, nueve tijeras podadoras 
en mal estado; una garlancha en regular estado; 
una hacha en regular .estado, una zapapica en re
gular estado; un barretón en regular estado; un 
machete de rocería en regular estado; ·un serru
chOi de mano en buen estado; dos candados en re
gular estado; un tanque pequeño de madera de 2 
mts. por ).50 por 0.30 en mal estado. Los arren
datarios que existen en la finca quedarán por 
cuenta del contratista, el Municipio respaldando 
las actuaciones que el contratista tomare en bien 
de su organización, pero en ningún caso pudien
do aumentar el número de éstos. 

Esta cláusula no se opone al artículo 207 del 
C. P. y M., y lo mismo sucede con las cláusulas 
tercera, quinta y séptima, cuyo texto es el siguien
te, respectivamente: 

"Telrcera-Las mejoras que el contratista esta
blezca en el terreno materia de este arrendamien
to y que existieren al finalizar el quinto año, 
quedarán de propiedad del Municipio, sin indem
nización alguna por parte del· Municipio, y el 
término del contrato será prorrogado por cuatro 
años más a voluntad de las partes, y siempre que 
las citadas mejoras existan al finalizar tal año, 
considerándose mejoras satisfactorias el plantío. 
de árboles adecuadamente escogidos, guamos dis-
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tribuidos en las porciones de cafetal que hoy ca 
recen de sombrío, nuevas plantaciones de café, me 
joras hec~as en los edificios, maquinaria y e 
general todas aquellas mejoras que tiendan a 
beneficio de la hacienda, prórroga que se efec 
tuará en las mismas condiciones del presente con 
trato, de acuerdo con el pliego de cargos, ¡::revia 
las aprobaciones legales". " 

"Quinta-El arrendatario restituirá al lV~unici 

pio el terreno arrendado, al vencimiento del arren 
damiento, con todos los ediHcios, maquinarias 
enseres que ha recibido según l~ cláusula pri 
mera de esta escritura, más un número no menm 
de cincuenta mil árboles de café, en buer. esta 
do de cultivo, produccion y sombrío". 

"Séptima-En caso de que en vista de las me~ 
joras que existieren al finalizar el quinto año de 
arrendamiento, se hubiere de prorrogar el tér
mino del presente contrato por cuatro años más, 
de acuerdo -::on la cláusula tercera y lo estipu
lado en el pliego de cargos, las mejoras que exis
tieren en el terreno al terminar los cuatro años 
de la prórroga, pasarán a ser del Municipio, sin 
indemnización alguna al contratista, · siendo en
tendido que el contratista no podrá enajenar a 
terceros, mejora alguna de las verificadas en be
neficio de, la hacienda al tenor de la clám;ula G 
del pliego de cargos, salvo las que sean de pro
piedad de los arrendatarios". 

De otro lado, la .cláusula undécima del contra
to, reza así: 

"Undécima-La prórroga del contrato al fina
lizar el quinto año, tendrá lugar siempre que a 
juicio del Personero Municipal acompañado de 
dos testigos, previa inspección ocular que prac
ticarán dejando constancia del hecho, apareciere 
que las mejoras puestas en el terreno por d con
tratista, sean satisfactorias, pues de lo contrario 
el contrato se considerará terminado al vencerse 
dicho quinto año, salvo la obligación del contra
tista de servir la vacante mientras se V·~riÚca 
nuevo remate". · 

Por lo ya expuesto, a lo que era una obligación: 
la de "servir la vacante" después de la expira
ción del plazo de cinco años· señalados en El con
trato, mientras no se verificara un nuevo rema
te del arrendamiento y en las mismas condicio
nes que se habían estipulado (cláusula sex:a) no 
puede convertírsele, en un deJrecho del arrenda
tario, consistente en gozar de una tácita. pró~ 
rroga o de un nuevo plazo, forzoso para el Mu
nicipio para no recobrar la tenencia y libre dis
po_sición de la finca, tácita prórroga que el ar-
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tículo 207 del C. P. y M. no permite ni en su· 
letra ni en su espíritu; y por ende, habría sido 
ineficaz o inválido lo en ella estipulado, si al 
evento del nuevo remate quisiera dársele el va
lor de una condición suspensiva que paralizara 
la facultad del Municipio para pedir la entrega 
de su hacienda en cualquier momento posterior 
a la expiración de los cinco años determinados 
en el contrato, pues si el legislador de 1913 hu
biera creído conveniente para los Municipios que 
en los contratos de arrendamiento de sus predios 
rurales operaran también las prórrogas tácitas de 
que tratan los artículos 2014 y 2043 del C. C., 
aplicados indebidamente por el Tribunal, habría 
incorporado expresamente en el artículo 207 del 
C. P. y M., lo que sobre la materia estatuyen 
aquellas disposiciones. No habiéndolo hecho, co
mo no lo hizo, es inaceptable que ninguna cir
cunstancia dependiente de" la mera voluntad de 
las partes, como por ejemplo, el pago de cáno
nes posteriores al vencimiento del plazo máximo 
autorizado o el consentir el arrendador en que ·el 
arrendatario continuara en el goce de la finca, 
pueda derogar, ·modificar, reemplazar o excluír 
aquellos requisitos que el legislador ha estable
cido como esenciales para el mayor beneficio de 
esas entidades de derecho público y para la me
jor defensa de sus patrimonios. Quienes contra
tan con ellas, se presume que de antemano cono
cen las severas limitaciones .Y modalidades espe-

. ciales a. que· quedan sujetos sus contratos tanto 
en su celebración .como en sus efectos o conse-
cuencias ulteriores. , 

El plazo de cinco años del arriendo, contado 
desde el 20 de mayo de 1932, expiró el 20 de 

. mayo de 1937; por lo tanto,· este día o antes, el 
'arrendador o el arrendatario debían. resolver (de 
mutuo acuerdo) si efectuaban la prórroga de cua
tro años, prevista .en el contrato y permitida por 
el artículo 207 del C. P. y M., mediante la demos
tración previa de que se habían 'nenado por el. 

_ arrendatario los requisitos exigidos por este ar
tículo y por el arrendador en las cláusulas del 
contrato relativas a esa prórroga. 

Pero tal prórroga expresa no consta que se hi
ciera. La cláusula de la vacante excluía el con
cepto de prórrogas tácitas, no había necesidad· de 
manifestarlo así, como lo dice el Tribunal. 

Tal cláusula implicaba no un derecho, sino una 
obligación a cargo de Chuquín, aún sujeto al 
evento del nuevo remate del arrendamiento, obli
gación consistente en continuar pagando los cá
nones del arriendo por la provisional tenencia y 

goce de la finca, mientras a un nuevo arrendata
rio no se hubiera hecho entrega de ella por el 
Municipio; todo ello, por lo mismo que el rema
te podía efectuarse en cualquier momento, des
de luego que no se señaló término alguno para 
llevarlo a cabo. 

La prórroga prevista en el contrato de arren
damiento de la hacienda Tocarema, no podía, 
pues, ser sino expresa, y ello, una vez cumplidas 
las formalidades determinadas en las cláusulas 
que arriba quedan transcritas. No se hizo así, 
luego el Municipio de Anoiaima al pedir la res
titución de esa finca aún sin haberse verificado 
un nuevo remate del arrendámient~, ejercitó, en 
concepto de la Corte, un derecho perfecto, y, en 
consecuencia, debe ser absuelto de la obligación 
de indemnizar perjuicios a 'Irenio Chuquín con 
motivo de esa petición, a que también estaba le
galmente obligado ese Municipio en virtud de lo 
dispuesto en el tántas veces citado artículo 207 
del Código de R. P. y M., P,ues sus preceptos so
bre el particular son irrenunciables. 

-V-
Mejoras 

Según la cláusula 1 lJ., dentro de "Tocarema" 
existían entre otras, como mejoras de propiedad 
del Municipio y que entraron en el arrendamien
to, 60.000 árboles de café en producción, de los 
cuales había en regular estado 25.000 y el resto 
en mal estado. ' · . . 

Se expresa también en esta cláusula que en el 
mencionado. terreno existían otros "arrendata
rios", quienes quedarían por· cuenta del contra
tista, pero sin que éste pudiera "en ningún ca
so", aumentar el número de tales arrendatarios. 
Nó consta en qué condiciones estaban esos arren
datarios con el Municipio. 

Con respecto a las mejoras que el contratista 
estableciera en el terreno "y que existieran al 
finalizar el quinto año", la cláusula tercera del 
contrato dispuso que estas mejoras quedaran "de 
propiedad del Municipio, sin indemnización al
guna por parte del Municipio". 

Dispuso también esa cláusula que para que el 
término del contrato fuera prorrogado por cua
tro años más a voluntad de las partes, sería ne
cesario que esas citadas mejoras, es decir, las que 
hubiera establecido 'el contratista, durante los 

· cinco años, existieran . al finalizar el quinto año 
y que fueran satisfactorias desde el punto de 



vista o forma detallada en esa cláusula y en la 
undécima. 

Se deduce, por esto, que, si aún existiendo las 
citadas mejoras al finalizar el quinto año, ellas 
no eran satisfactorias, quedaban también de pro
piedad del Municipio sin obligación de indem
nizar al contratista por ellas; pero el contrato no 
podría prorrogarse por los cuatro años mencio
nados, por no haber cumplido Chuquín totalmen
te lo estipulado (cláusula undécima). 

La cláusula 51!- dispuso que "al vencimiento del 
arrendamiento" el contratista debía restituir el 
terreno con todo lo que recibió según la cláusula 
primera, "más un número no menor de cincuenta 
mil árboles de café; en buen estado de cultivo, 
producción y sombrío". 

La cláusula séptima dispuso que si llegare el 
caso de que de acuerdo con lo estipulado en la 
cláusula tercera y lo expresado en el pliego de 
cargos, el término del contrato hubiere de pro
rrogarse por cuatro a:6.os más, también las me
joras que "existieren en el terreno al terminar 
los cuatros años de la prórroga" pasarían gratui
tamente a ser propiedad del Municipio, "siendo 
entendido que el contratista no podía enajenar a 
terceros mejora alguna de las verificada~ en be
neficio de la hacienda al tenor de la cláusula G., 
del pliego de cargos, salvo las que sean de pro
pie«llallll de los arren«llatall"ios". (Se subraya). 

El apoderado del Municipio dice (fs. 58 y 59 del 
C. de la Corte), que es injusto que Chtlquín co
bre por las mejoras que compró a terceros, "cuan" 
do él omitió poner aquellas a que estaba obliga
do por el contrato de arrendamiento" y cuando 
en 8 años que estuvo en el goce de ellas "estaba 
más que compensado por lo que pagó por ellas", 
fuera de que, según dice que ha demostrado en 
capítulo separado, "no sólo quedaban de propie~ 
dad del Municipio las mejoras puestas directa
mente por él, sino las que comprara a terceros". 
Alega. que infringió directamente el Tribunal los 
artículos 1609, 1615, 1620, 1621 y 1622 del C. C.; 
y 593 y 601 del C. de P. Civil, incurriendo así 
en error de hecho y de derecho por haber apre
ciado equivocadamente las cláusulas del contra
to y otras pruebas, al resolver que las mejoras 
compradas por Chuquín a terceros no deben que
dar gratuitamente a beneficio de la hacienda, si
no que deben ser pagadas por el Municipio a 
Chuquín. 

No comparte la Corte las alegaciones que ha
ce el apoderado del Municipio para atacar por es
te aspecto esta parte del fallo del Tribunal, y, 
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en consecuencia, declara infundado este cargo por 
las siguientes razones: 

a) Como queda expuesto ateriormente en· la 
presente sentencia, en el contrato de arrenda
miento de la hacienda Tocarema entre el Muni
cipio de Anoiaima y Chuquín no hubo prórroga 
expresa del plazo ni se admite que legalmente 
hul:¡iera exi~tido prórroga tácita de dicho pla:m, 
por oponerse a esta presuncwn la disposici6n 
especial y preferente del artículo 207 del C. de 
R. P. y M. 

b) Pero el hecho de que el arrendatario hu
biera estado obligado a conocer esta situación ju
rídica cuando contrató con el Municipio y cuan
do compró a los estancieros las mejoras que ·és
tos habían. establecido en la hacienda, no signifi
ca, en concepto de la Corte, porque ello condu
ciría a un enriquecimiento injusto por parte del 
Municipio y a la violación de la parte final de 
la cláusula séptima del contrato, que el Munid
pio tenga que quedarse gratuitamente con tales 
mejoras o con lo que éstas valían el día tres de 
febrero de 1942, día en que por virtud del lan
zamiento, el Municipio fue restablecido en la te
nencia y goce' de la mencionada hacienda (Có
digo Civil, artículos 739 parte final, y 1628), 
máxime cuando, según consta a folios 42 y :>i
guientes del Cuad. número 1, el Juez 29 del C'.r
cuito de Facatativá decidió en virtud de la apela
ción que interpuso Chuquín, que aunque se tra
taba de un juicio especial como lo fue el de lan
zamiento promovido por el Municipio de Anolai
ma ante el Juez Municipal de allí, la articulación 
de nulidad promovida ante éste por el contra
tista por incompetencia de jurisdicción de dicho 
juez, debía prosperar, como prosperó con la de
claración· de nulidad de todo lo actuado, y con 
costas a cargo de ese Juez Municipal por entender 
acertadamente el menciona~o Juez del Circuito 
que aunque se trataba del juicio especial de lan
zamiento, era de aplicar al caso de esa articula
ción el artículo 456 del C. de P. C., por cuanto 
ese Juez no podía conocer de ese juicio, en el cual 
era parte el mismo Municipio dQmandante corno 
arrendador de la hacienda Tocarema. Sin embar
go, la finca había sido entregada al Municipio 
demandante, antes de que·por el Juez 2Q del Cir
cuito de Facatativá se declarara nulo lo actuado 
en el juicio de lanzamiento promovido ante el 
Juez Municipal de Anolaima, y ante esta situa
ción de hecho cumplido se encuentra, hoy la Cor
te, sin que en ninguna de las peticiones de Chu
quín se halle la de ser restituido en la temmda 



de la hacienda, ni la de ser indemnizado con mo
tivo de la irregularidad procedimental del lan
zamiento, sino porque éste,. en su concepto, fue 
pedido y obtenido estando, según el contta.tista, 
en vigor la prórroga .tácita del contrato de ·arren
damiento con él celebrado, lo que según él, oca
sionó la violación o incumplimiento de. tal con
trato por parte del Municipio de Anolaima. 

e) Ya se vio que, según la pertinente inteDJre
tación que la' Corte ha hecho de las transcritas 
cláusulas del contrato, ·hay que distinguir entre 
tres clases de "mejoras": 1~ las ya establlecidas 
por el Municipio y que Chuquín recibió; 29 Las 
que Chuquín estableciera, y 39 las que en ·~1 mis
mo terreno hubieran establecido los estanc'ieros o 
"arrendatarios". 

Las primeras y las segundas, que existieran al 
finalizar el quinto año del contr~to, fueJoa o no 
satisfactorio su estado, y cualquiera que :fuera el 
número de ellas o su precio, debían quedar grá
tuitamente en favor del Municipio; pero las ter
ceras, o sea, las que hubieran establecido los es~ 
tancieros no podían quedar gratuitamen.te en fa
vor del Municipio, pues si como reza. la parte 
final de la cláusula séptima, Chuquín podía dis
poner de ellas enajenándolas (se entiende que 
después de haberlas comprado a los estancieros, 
como consta que se las compró folios 18 a 22 del 
cuaderno número 1) es claro que el Municipio 
no podía apoderarse de ellas grattt'itamente por 
el mero hecho de que Cl;mquín no hubiese dis
puesto aún de ellas en el momento en que el 
Municipio recibió la finca. Otra •cosa sería .>i 
esto apareciera estipulado en el cor1trato que no 
·sólo quedarían gratuitamente de p ropiedad del 
Municipio las mej-oras puestas dire4 )tamente por 
Chuquín, sino también las que .éste comprara a 
terceros. Siendo, como es, errón.eo por parte del 
apoderado 'del Municipio, que haya. demostrado. 
esto, debe la Corte atenerse al tex_ta de la parte 
final de la cláusula séptima, '<me es suficiente
mente claro, como lo es tarr 1bién la undécima, 
que se refiere, para el evento de prórroga, a "me
joras puestas en el terreno JPOr el contratista". 
(Se subraya). 

d) Por la misma razón de: .que no hay prueba 
sobre ello, no puede la Corte acepta!" la "com
pensación", que el mismo apoderado d'.el Muni
cipio_ alega que existe co.n creces, entn? lo que 
cobra Chuquín por esas mej-oras y lo q11e vale, 
según dice, "en ocho años" -el goce de eillas -por 
parte de Chuquín; ni puede :aceptar tampoco esta 
compensación en cuanto el .mismo apode.~ado la 
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hace depender de que Chuquíri "omitió poner 
aquellas (mejoras) a que estaba obligado por el 
contrato de arrendamiento". 

Sobre esto último, a lo cual se refiere también 
la demanda de reconvenCión del Municipio, pro
cede expresar lo siguiente: 

Como ya se ha visto por. las cláusulas tercera 
y quinta del contrato de arrendamiento, al ven
cimiento de éste, Chuquín estaba obligado a en
tregar al Municipio, además de todos los edifi
cios, maquinarias y enseres que recibió y además 
de las mejoras que él estableciera en el terreno, 
"un número no menor de cincuenta mil árboles 
de café, y en buen estado de cultivo, producción 
y sombrío", por manera que admitiendo, como 
hay que admitir por lo que a continuación expon
drá la Sala, que cuando el Municipio recibió la 
finca fue encontrado en ella un número de árbo
les de café, calculado en ciento cincuenta mil 
(150.000) árboles, tal cantidad de café, con de
ducción solamente de lo que Chuquín hubiera 
comprado a los estancieros, debía y debe quedar 
gratuitamente de propiedad del Municipio, ya que 
la cláusula quinta habla de un número de cafe
tos no menor de cincuenta mil árboles de ese 
fruto. 

Sobre esta materia el Tribun'al, en su sentencia 
se expresa así: 

"e) A folios 30 y siguientes del cuaderno 6 se 
encuentra copia: de lo que en seguida se relacio-
na, por estimarlo pertinente:· . 

"19 Proposiciones aprobadas por el Concejo, en 
el sentido de nombrar comisiones para provocar 

. un arreglo amigable entre el Municipio e Irenio 
Chuquín; 

"29 Informe de la comisión, al Concejo, en el 
que conceptuaron que las mejoras compradas por 
~huquín a terceros valen $ 7.00.00; 

"39 Proposición del Concejo para que, por me-. 
dio de una comisión, fuera elaborado el proyec
to de acuerdo para dar por terminadas transac
cionalmente las diferencias con Chuquín; 

"49 Informe al Concejo, en el cual se hace 
constar que las diligencias adelantadas para que 
Chuquín entregara amigablemente la ·hacienda de 
Tocarema, éste pedía el pago de $ 150.000; pero 
que en concepto del informante, las mejoras va-
lían $ 400.00; · 

"59 Autorización al Personero <;lada por el Con
cejo, para que comprara las mejoras a Chuquín; 

"d) Previa inspección ocular practicada el 25 de 
octubre de 1941, los peritos que a ella concurrie
ron avaluaron las mejoras compradas por Chuquín 
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a terceras personas, así $ 510.00; $ 1.836.50; Y 
$ 1.755.50; 

"e) En inspección ocular practicada por el Juz
gado del Circuito de Facatativá co~ citación Y 
asistencia del Personero Municipal de Anolaima 
(folios 74 y siguientes del C. 19), dijo el .J:uzgado: 

"El Juzgado constató los siguientes hechos: que 
. la finca relacionada anteriormente (hacienda de 
Tocarema), se halla en su mayor parte sembrada 
de café, platanera y árboles' frutales, y que el 
café se encuentra en estado de plena ·producción 
y con sombrío adecuado, y tanto el café como 
las demás plantaciones, se hallan en bu~n ~s

tado". 
"'En la misma inspección actuaron peritos, quie-

nes dicen en síntesis: . 
"Los terrenos de la hacienda de Tocarema, en 

su mayor parte, están dedicados al cultivo del 
café; existían árboles frutales, de sombrío, y ha
llaron rastros recientes de tala y destrozo de las 
plantaciones en parte de la hacienda. Hallaron 
unas ciento treinta fanegadas cultivadas de ca·· 
fé, cuyo número total de árboles estiman en 
150.000 cafetos y 18.000 de sombrío conveniente
mente distribuido. La cosecha anual de café la 
estiman en 270 cargas secos de venta, cuyo va
lor en ese año sería de $ 37.00, la carga. 

"Estiman en $ 100.00 la cosecha de plátano. 
"Finalmente, como prueba de los perjuicios a 

que se refiere la demanda de mutua petición, 
fue practicada a petición del interesado una ins
pección ocular y actuaron peritos, quienes dic
taminan, lo que por estimar conducente, se sin
tetiza así: 

"El perito Luis A. Rodríguez, fija un product9 
de cuatro cargas de café seco de pila, por cada 
mil' matas y un precio 'de $ 30.00 por carga. 

"El perito Gonzalo Ramírez Mantilla dictami
na que cada cafeto produce al año una libra de 
café seco y en $ 32.50 y $ 34.00 la carga y en el 
50 por ciento el costo de producción, para el año 
de 1939. Señala además cien pesos para la co
secha de plátano, y $ 600.00 por concepto de cá
nones de los arrendamientos y por yuca, maíz, 
pastos, etc., $ 300.00. 

"El perito doctor Hernando Ramírez R.: el pro
medio de producción, una libra de grano por ca
feto, y en $ 10.00 la ganancia líquida por carga 
de café, comprendiendo un promedio de 1937 a 
1942". 

Por su parte, el apoderado del Municlpio no 
acepta que en realidad existieran 150.000 árboles 
de café en la hacienda porque los peritos no los 

contaron, ni acepta los cálculos sobre precio de 
esas mejoras y el de sus frutos pendientes, ni 
acepta tampoc~ que la mencionada cantidad de 
árboles estuviera en buen estado de producc'.ón, 
cultivo y sombrío. 

Se considera: 

19 Con respecto a frutos pendientes . de los ár
boles de café y demás· árboles y cultivos que 
Chuquín hubiera comprado a los estancieros, .no 
acepta la Corte, como lo ordena el Tribunal, que 
el cálculo y avalúo respectivos deba hacerse has
ta el 20 de mayo de 1942, pues como queda ya 
resuelto, ella no ·acepta que el término del con
trato se hubiera prorrogado expresa ni tácitamente. 

29 Por tanto, ese cálculo y ese avalúo deben li
mitarse en cuanto a lo que a esto concierne, al 
simple valor que tuvieran todas las mejoras C•Jm
pradas por Chuquín a los estancieros, el día del 
lanzamiento de Chuquín, siempre que hubiEran 
existido ese día y que las hubiera recibido el Mu
nicipio de Anolaima; 

39 Tanto por estas razones como por la dispa
ridad de los avalúos que obran en autos y por 
no estar debidamente fundamentados, la Corte no 
los acoge, y hará la condenación in genexe sobre 
este aspecto de la litis' J?ara que con las bases 
señaladas· en los puntos 19 y 29 que preceden y 
con arreglo al artículo 553 del C. de P. C., se 
determine por peritos el monto de lo que el :Mu
nicipio ·deba pagar a Chuquín. como valor de las 
mejoras que este señor compró a los estancieros; 

49 Aunque la Corte, según ya se expuso, r~co
noce que fue irregular en su forma, aunquE· no 
en su oportunidad, el lanzamiento que se Uevó 
a cabo contra Chuquín, considera que la poste
rior inspección ocular efectuada en el terreno por 
el Juez del Circuito de Facatativá, contradice la 
afirmación del apoderado del Municipio, con res
pecto a que no consta que se hubieran hallado en 
la hacienda y en buen estado de produccién y 
cultivo, ciento cincuenta mil árboles de caJ'é y 
otros árboles frutales porque los peritos no los 
hubieran contado uno a uno. 

En consecuencia de todo lo dicho, se rechaza 
por infundado este cargo del rec:arrente, com·J ya 
se dijo antes. 

VI 
Segunda causal. La hace consistir el recurren

te en que, según lo afirma, no está In sentencia 
en consonancia con las pretensiones oportuna
mente deducidas por los litigantes, .por cuanto, 
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según lo afirma también, en síntesis, el deman
dante Chuquín pide que el Municipio sea conde
nado a indemnizarlo por haberlo lanzado de la 

· finca, hecho generador del perjuicio según el 
demandante, que descartó el Tribunal en su sen
tencia el cual habla de incumplimiento del' con
trato, 'lo que ~n sentir del ~ec.lirrente "constitu
ye un hecho jurídico distinto al de la violación" 
y porque condenó a pagar perjuicios sin antes 
declarar" la violación del contrato por el medio 
indicado por el demandante, o sea, por haberse 

·llevado a cabo el lanzamiento", terminando por 
' acusar también de ultra petita el fallo, por cuan-

to éste incluy~ entre las bases para fijar el valor 
de los perjuicios, que la producción de la ha
cienda anualmente ascendía a 270 cargas de café 
e igualmente por haberse excedido el Tribunal al 
determinar que el valor de las mejoras que debe 

· pagar el Municipio debe ser el que tenían el día 
del lanzamiento y no el que rezan los documen
tos de compras. 

Se considera: 

Aunque se aceptara, en g~acia de· discusión, que 
la violación de un contrato np equivale al incum
plimiento de éste, y que el lanzamiento de una 
persona no equivale a la expulsión de ésta del 
inmueble que ocupa, el cargo, además de infun
dado por este ·concepto, carece" de efecto prác
tico y es también inoperante, pues la Corte re
conoce que aunque irregular en la forma o pro
cedimiento, no hubo por parte del Municipio ni 
violación ni incumpli,miento del contrato de arren
damiento en cuanto a .haber obtenido la entre
ga de su finca, por cuanto el plazo de ese con
trato estaba ya vencido cuando el Municipio so
Íicitó y obtuvo la entrega de la hacienda Toca
rema, vencidos ya los cinco años determinados 
en el contrato que con Chuquín celebró, sin que 
conste que éste hubiera hecho nada para que, ". 
por medio de la expresa prórroga prevista, se 
hubiese puesto fin a la situación de inestabilidad 
eh que lo colocaba la obligación que contrajo de 
servir la vacante mientras no se hubiera verifi
cado un nuevo remate del arrendamiento, re
mate que como ya queda dicho, podía ocurrir 
en cualq~ier momento, desde luego que' no se 
limitó tiempo para efectuarlo. 

Por el aspecto que se deja analizado, la Corte 
declara infundado el cargo del recurrente, se,gún 
ya se expresó arl'iba. 

VII 

JLa: demanda de reconvención 

Después de dejar ya extensamente examina
das y resueltas las diversas cuestiones a qúe. se 
refieren el recurso de casación del recurrente, 

· la~ del opositor -representante del demandante 
Irenio Chuquín-y las de la sentencia materia del 
recurso, es poco' ·lo que ahora tiene que expre
sar la Corte ·en relación eón la demanda de re
éonvehción promovida' por el Municipio ·de Ano
laima' contra Chuquín, dada la íntima relación 
que guardan entre sí las varias cuestion.~s que 
constituyen la presente controveq;ia y a las cua
les se refieren esas piezas del proceso. 

Ya se .dijo· en otra parte. de la presente sen
tencia, que en la o inspección ocular practicada en 
Tocarema el 12 de marzo de 1942 con asistencia 
del · Personero de Anolaima, fue calculada la 
existencia en esa !inca de 150.000 á~boles de ca-

. fé en buen estado de producción y cultivo y que 
Chuquín entregó lo que debía restituir. Sobre el 
particular, la Corte se remite a lo que ya expre
só en la V parte de este fallo titulada "Mejoras", 
lo mismo que en lo relativo a todas 'las mejo
ras que Chuquín hubiera comprado a los estan
cieros o subarrendatarios. Por tanto, se niega que 
Chuquín hubiese entregado una cantidad de ca
fetos en mal estado o en menor número del que 
debía entregar al vencimiento del' plazo del con
trato o que hubiera dejado de entregar lo que 
debía; y se niega también que el Municipio no 
esté obligado a pagar a este señor las mejoras 
que Chuquín hubiere comprado a los estancie
ro·s, pues no consta que él hubiese subarrendado 
ei terreno aumentando el número de aquellos es
tancieros de . quienes se hizo car~o. 

No consta tampoco que Chuquín se hubiese va
lido de ningún medio irregular para impedir las 
licitaciones que del arrendamiento de Tocarema 
trató de hacer el Municipio de Anolaima, y por 
consiguiente, no hay lugar a condenarlo a indem
nizar por este concepto a dicho Municipio. 

Por cuanto queda expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala d,e Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, casa parcial
mente la sentencia de fecha quince de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, y refor-



mando la de primera instancia, falla ~ste pleito 
así: 

ll."lrimero--Niégase que el Municipio de Anolai
ma, al p-edir y obtener la entrega de su finca 
"Tocarema", a la cual s'e refiere el contrato de 
arrendamiento que había celebrado con Irenio 
Chuquín, haya violado este contrato. Por consi
guiente, absuélvese a dicho Municipio de pagar 
los perjuicios que Irenio Chuquín exige en el 
punto primero de los pedimentos de su demanda; 

§egunndo-Coml!énase al Municipio de Anolai
ma a pagar a Irenio Chuquín el precio de todas 
las mejoras que existían en Tocarema, compra
das por dicho señor a los estancieros de dicha 
hacienda, precio que debe ser el que tales mejo
ras hubieren tenido el tres de febrero de mil no
vcientos cuarenta y dos (1942). El precio de ta
les mejoras será fijado por peritos con arreglo 
a las bases señaladas en la parte V motiva dP.l 

presente fallo, puntos lQ y 2<:>, y con arreglo al 
procedimiento determinado en el artículo 553 del 
Código de Procedimiento Civil. No se condena al, 
Municipio al pago de las demás mejoras, esto es, 
de las gue él mismo puso en la finca. 

'Jrercero.-Absuélvese a J[renio Chuquín de lo~: 

cargos y peticiones formulados contra él en 1;:, 
demanda de reconvención que le promovió el 
Municipio de Anolaima en el presente juicio. 

Sin costas, por no ser el caso de condenar 'en 
ellas. · 

Publíquese, notifíquese, cópiese, ·insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase. 

ll."edro Castillo ll."ineda-.JTosé M. Blanco Núñell. 
Alberto llllolguín lLloreda-ll."ablo !Emilio Manota:;. 
Arturo Silva Rebolledo--Manuel .JTosé Varga:;. 
ll."edro JLeón Rincón, Secretario en propiedad. 
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ACCWN DJE XNDJEMNliZACXON DlE PlEJIUUXCWS-CULP A DlE 
lLA VXC'll'XMA 

1.-!La nulidad por ilegitimidad de la per
sonería adjetiva o indebida representación, 
como base de alegación de la causl,ll sexta 
de casación no es legítima ni puede prospe
rar si no procede de la parte mal represen
tada, qüe es la única en quien reside el in
terés. jurídico para pedir y obtener la repo
sición de lo actuado. 

2.-Al tenor del artículo 2346 del C. C., 
que erradamente le sirvió de apoyo al s~n
tenciador para no tener en consideración el 
hecho de la víctima, consideró el Tribunal 
que siendo los menores de diez años incapa
.ces de cometer delito o culpa, no podía te
nerse en cuenta el acto imprudente del niño 
que fue víctima del accidente, al situarse 
sobre los rieles de la carrilera donde nece
sariam~nte habría de pasar el autoferro. Te
sis injurídica del Tribunal, porque, como lo 
ha dicho la Corte, en fallo de 15 de marzo 
de 1941, "en la estimación que el Juez ha 
de hacer del alcance y forma en 'que ~1 he
cho de la parte lesionada puede afectar el 
ejercicio de la acción civil de reparación, no 
hay para qué tener en cuenta el fenómeno 
de la imputabilidad moral para calificar o 
no como culpa la o imprudencia de la víctima,_ 
porque no se trata entonces del hecho fuen
te de responsabilidad extracontractual, que . 
exigiría la aplicación de un criterio subjeti
vo, sino del hecho de la imprudencia sim
plemente, objetivamente considerado, como 
un elemento extraño a la actividad del ac
tor". 

Corte Supr.ema de Justicia. - Sala de Casación 
· Civil. - Bogotá, septiembre ocho de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente:. Dr. Manuel José Vargas) 

Se decide el recl!rso de c~sacióil interpuesto 
por la parte d.emandada, contra .la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
diCial de Bogotá con fecha doce de noviembre de 

mil novecientos cuarenta y seis, en el ordinario 
seguido contra la Compañía del F.errocarril de 
Cundinamarca por indemnización de perjuicios 
materiales y morales, iniciado ante el Juzgado 39 
Civil del Circuito de aquí mismo; por Alberto 

. Perdomo Hermida, Emma Velandia de Perdomo, 
Domingo Romero y Marco Naranjo López, por el 
accidente ferroviario de que fue víctima el me
nor Alberto Perdomo Velandia en la Estación de 
tal ferrocarril llamada "Los Manzanos". 

Demandan el padre, Alberto P.erdomo Hermida~ 
en su propio nombre y como representante de sÜ 
menor hijo, la señora Velandia de Perdomo tam
bién por sí misma, y los doctores Romero y Na
ranjo López, como cesionarios d.e un porcentaje 
en el valor de la indemnización por honorarios de 
sus gestiones en derecho. 

Antecedentes 

Relatan los autos que el día veinte de febrero 
del año de mil novecientos cuarenta y uno, un 
autoferro del servicio del ferrocarril de Cundina
marca, conducido por empleados bajo su depen
dencia, l.esionó, al niño Alberto Perdomo Velan
día, de un año y siete meses de edad; que el me
nor lesionado es hijo legítimo de los nombrados 
Perdomo Hermida y Emma Velandia; el vehículo 
se encontraba al servicio de la compañía ferroca
n·ilera mencionada; que tal empresa se explota 
por cuenta ·de la sociedad d~l Ferrocarril de Cun
dinamar~a y mediante la administración delegada 
del Consejo Administrativo de l_os Ferrocarriles 
Nacionales; los padres de la víctima vivían en el 
local de la Estación de "Los Manzanos", del alu
dido ferrocarril con su hijo y tenían derecho para 
hacerlo según los reglamentos de la .entidad; el 
señor_ Perdomo Hermida ejercía las funciones de 
Jefe de Estación. 

A consecuencia del áccidente, los padr.es del me
nor tuvieron que hospifalizar su niño durante dos 
meses y hacer gastos considerables de diversa ín
dole. El m.enor sufrió la amputación de una pier
na y otras lesiones graves que aniquilaron prá~
ticamente su vida, haciéndolo inútil por toda su 



46 

existencia; quien por demás se encontraba en 
magníficas condiciones de salud y .constituía para 
sus padres una fuente perman.ente de alegría y 
una esperanza bien fundada en el porvenir. 

Acusan los demandantes mala organización de 
la empresa ya que teniendo que habitar el J--=fe 
de Estación al lado de la vía, no proveyeron lo 
necesario para que la familia tuviera un local ais-

. lado debidament·c resguardado para la misma. 

Sentencia de primera instancia 

El Juez del conocimiento no encontró demostra
dos, ni el hecho culpable, ni el daño causado, por 
lo cual absolvió a la entidad demandada. 

lLa sentencia recurrida 

Llevados los autos al Tribunal, en grado de. 
apelación, éste falló. r.evocando la providencia 
apelada y en su lugar, condenó a la Compañía a 
pagar al niño Alberto Perdomo Velandia, los per
juicios materiales sufridos en el accidente que le 
causó la pérdida de su pierna der.er:ha con am
putación de tal órgano desde la cadera, para su 
fijación remitió a las partes al procedimiento que 
señala el artículo 553 del C. J., y estableció deter
minadas bases para .ello. 

Negó la indemnización de los perjuicios mate
riales y morales que exigían los padres del menor. 

Expresa el Tribunal como fundamento de su 
fallo que el accidente se ocasionó debido a una 
concurrencia de culpas, sin las cuales el hecho no 
se hubiera producido: la que se presume en con
tra de la empresa por la explotación de la acti
vidad peligrosa; y la de los padres por haber 
abandonado al niño a su propio destino, cuando 
existía el peligro suficientemente conocido por 
ellos, no sólo. a la simple percepción, sino en ra
zón del oficio del padre. 

Para el Tribunal en los accidentes férr.eos se 
desplaza la carga de la prueba en virtud de la 
presunción de culpa deducida del peligro que im
plica la actividad locomotora en los tiempos mo
dernos,' observa que la r.esponsabilidad o culpa 
de los padres los inhabilita para· demandar in
demnización en nombre propio; pero que no eli
mina, ni inhabilita la acción del hijo, que por no 
existir por su parte culpa, ya que por su edad es
taba en imposibilidad d.e concurrir en ella, tiene 
derecho a demandar la indemnización íntegra de 
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cualquiera de los que por haber incurrido en cul-
pa ocasionaron el daño. ., 

Dice textualmente, citando algún fallo del mis
mo Tribunal: "Si en el niño no hubo culpa, si la 
.empresa sólo puede exonerarse de la que le es 
imputable mediante la prueli>a de la fuerza mayor 
o del caso fortuito, que no demostró, ni alegó si
quiera, y si el nfño es un tercero ajeno a las dos 
culpas que dieron por resultado su deformidad o 
incapacidad cl.efinitiva, surge, para la Compañía 
demandada, la obligación en su contra, en favor 
del infante, de indemnizar los perjuicios". 

Agrega luégo: "El daño que sufrió (el niño) y 
que lo dejó incapacitado para siempre, no puede 
quedar sin sanción pecuniaria, ante la consid.era
ción de que los padres, por haber concurrido con 
culpa, carecen de todo derecho a indemnización. 
La representación legal es indiscutible". 

Refiriéndos.e a la personería de los actores en 
el pleito, hace constar el sentenciador que se 
acompañaron las partidas de estado civil que 
acreditan el carácter. de padres legítimos d~ los 
demandant.es Perdomo y Velandia con respecto a 
su hijo menor de edad. Anota la presencia del 
documentq ci.e cesión de parte de los derechos de 
los reclamantes a sus abogados como indemniza
ción por sus gestion.es y agrega: "Lo anterior y el 
poder que otorgaron los esposos Perdomo-Velan
dia, establece la personería de la parte actora". 
Del fallo del Tribunal recurrió la empresa ferro
carrilera m.encionada. 

lLas causales de casación alegadas 

Ante la Corte solicita el apoderado de la Com
pañía del ferrocarril demandada, la infirmación 
del fallo por dos causales de las señaladas por el 
artículo 520 del C. J. Por la primera, por viola
ción directa d.e la ley como primer motivo y por 
falta de apreciación de una prueba, como segun
do y por la sexta por· falta de personería en la 
parte de~andante, p,or carecer el poder con que 
se obra en autos, de algún requisito indispensa
ble para ser tenido como tal. 

Se inició el estudio de la cuestión por la última, 
a saber: 
Vausal sexta: 

"Haberse incurrido en una de las causales de 
nulidad de que trata el artículo 448 del ·C. J., 
siempre que la nulidad no haya sido saneada en 
conformidad con la Ley". Dice el artículo 448 en 
cuestión: "Son causales de nulidad en todos los 
juicios: 
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lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ; .. 
29 La ilegitimidad de la personería en cual

quiera de las part~s, o en quien figure como su 
apoderado o representante". 

Es representante del menor Alberto Perdomo 
Velandia su padre legítimo Alberto Perdomo Her
mida, conforme al artículo 13 de la Ley 45 de 
1936 y 62 del C. C. S.egún el artículo 240 del C. 
J., los incapaces comparecen en juicio por medio 
de su representante legal. 

Esto sentado, observa el recurrente que el pa
dr.e del menor señor· Perdomo Hermida no com
pareció en juicio, puesto. que no presentó perso
nalmente el poder con que obran sus ab'ogados, 
formalidad esencial al tenor del artículo 256, en 
arm,onía con los artículos 223 y 257 del C. de P. 
C., lo que justifica la causal d.e casación que alega. 

Examina luégo los casos en que al tenor del 
étrtículo 450, tal nulidad deja de existir y encuen
tra que el interesado no ha consentido en que las 
personas que han figurado como sus mandatarios 
lo repr.esenten, no siendo e_l poder con que se 
obra en su nombre bastante, ni la parte intere
sada, ni representante legal suyo han ratificado 
lo actuado. 

Se considera: 

En realidad de verdad el poder con que lo3 
mandatarios de Perdomo actúan en su norrrl:Jre y 
como representantes del m~nor demandante, ca
rece del requisito indispensable de la presenta
ción personal del mandato ante una autoridad 
para su · autenticación, mas no es menos cierto 
que ante la Co,rte se adujo en forma debida un 
poder del referido padre del menor al doctor Na
ranjo López y en el cual de una manera expresa 
s.e ratifica lo actuado. · 

Se estaría, pues, en el caso señalado por el ar
tículo 450 del mismo Código que dice: "N o hay 
nulidad por ilegitimidad de personería. . . - 39 
Cuando aunque el poder no sea bastante, la parte· 
interesada o algún apoderado o representante le
gal suyo ratifica lo actuado". 

La ratificación que aparece en el cuaderno de 
la Corte es suficiente, y la nul.idad alegada ha 
desaparecido. Por lo expuesto se rechaza el car
go. Por otra parte, la nulidad por ilegitimidad 
de la personería adjetiva o indebida representa
ción, como base de alegaciÓn de la causal sexta 
de casación no es legítima ni puede prosperar si 
no· proc.ede de la parte mal representada, que es 
la única en quien reside el interés jurídico para 

pedir y obtener la reposicwn de lo actuado. (Ca
sación, tomo 64, página 39). 
Causal primera 

Se sostiene que la sentencia es violatoria de la · 
l.ey sustantiva por infracción directa del artículo 
2357 del C: C., consistente en no haber tenido en 
cuenta esta disposición, cuando. de los . mismos 
términos del fallo · y de la naturaleza del caso, 
ella es de obligatoria aplicabilidad. 

Cita algunos pasajes de la sent.encia donde el 
Juz'gador "da por demost:r;ado, que el accidente se 
produjo no· por culpa o imprudencia de los con
ductores del vehículo, empleados también del fe
rrocarril, sino debido a la imprudencia, d.escuido 
o falta de precauciones de los padres del niño, 

· como que éste era incapaz de incurrir en culpa o 
imprudencia". 

Expresa luégo que el Tribunal si bien conside
ró la negligencia de los padres, pas•:' por alto la 
imprudencia de la víctima que se expuso al pe 
ligro, debiéndose aplicar al caso del pleitc V"l , 
tícul_o 2357 del C. C., que establece que la ap 
ciación del daño está suj.e,ta a reducción si el 
lo ha sufrido se expuso a él imprudenteme 

Para el recurrente, dado que el Tribunal} 
que el accidente se produjo por .el descuido 
padres y no por otra causa, no sólo era 
de reducir la indemnización por la concu 
de culpa, sino el de abs'olver a la empr• 
mandada, porque sus .empleados o deper 
que manejaban el vehículo no pueden 
responsables del abandono de los padres, · 
autores materiales del hecho estaban li 

· culpa, con mayor razón la entidad que r 
por ellos, con lo cual se violó, dice, no sólc 
tfculo 2341 del mismo Código, que esta 
obligación de pagar ind.emnización por pa 
que ha cometido un delito o culpa que ha 
do daño a otro;· el 2346, que señala la respo 
lidad de las personas que responden~ por otra 
los casos en que puede imputárs.éles neglige 
el artículo 2347, que establece "que toda per5 
es . responsable no sólo de sus propias accio 
para el efecto de indemnizar el daño, sino del ' ~~ 
cho de aquéllas que estuvieran a su cuidado: a '. 
el padre y a falta de éste la madre, responden de1 

hecho q.é· los hijos menores qu.e habiten en la mis-· 
ma casa; y el 2348, que c;onsigna igual obliga- \ 
ción con respecto a los padres por hechos ejecu-
tados por sus hijos menores. \ 

Se considera: '\.., 

Cargo A.) El Tribunal entendió que el accid.en- ' 
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te en el cual perdió una pierna el niño Alberto 
Perdomo Velandia, se produjo mediante la con
currencia de culpas, sin las cuales a su juicio, el 
accidente no se hubiera producido: "la que se 
presume en contra de la empresa por la explo
tación de la actividad peligrosa )' la de los pa
dres, por haber abandonado al niño a su propio 
destino, cuando era inminente el peligro. conocido 
más que suficientemente por ellos". Esto lo llevó 
a negar la indemnización reclamada por los últi
mos, ya por el perjuicio de orden moral que les 
ocasionó tan horrible desgracia de ver a su hijo 
inutilizado de por vida, completamente inválido, 
ya por los gastos de .enfermedad, pago de clínica, 
expensas de las operaciones de cirugía, asistencia 
médica y medicinas. 

Al tenor del artículo 2346 del C. C., que errada
mente le sirvió de apoyo al sentenciador para no 

ner en consideración el hecho de la v'íctima, 
nsideró que siendo los menores de diez años 
~apaces de cometer delito o culpa, en el caso 
\niño Perdomo Velandia, no podía tenerse .en 

~
a su acto imprudente al situarse sobre los 
de la carrilera, donde necesariamente ha

le pasar el autoferro. Tesis injuríclica del 
al, pero no acusada por el recurrente, por

:1mo lo ha dicho esta Sala, en fallo de 15 de 
de 1941, "en la estimación que el Juez ha 
r del alcance y forma .en que el hecho de 
· lesionada puede afectar el ej·ercicio de 

civil de reparación, no hay para qué te
_cuenta el fenómeno de la imputabilidad 
ara calificar o no como culpa la impru
e la víctima, porque no se trata enton

hecho fuente de responsabilidad extracon
que exigiría la aplicación de un criterio 

o, sino del hecho de la imprudencia sim
e, objetivamente considerado, como un 

to extraño a la actividad del actor". (S.en
de 30 de junio de 1947, G. J. Tomo 62, pá~ 
92 y G. J. 1966-67-68, página 739). 

Tribunal aplicó el artículo 2357 del C. C., en . 
to a la culpa que halló probada de los padres 

e" a víctima y la empresa ferroviaria y declaró 
{;., "el hecho del menor no podía tenerse en 
1¡;;nta por ser incapaz de cometer culpa". Es de

kir, ignoró las circunstancias que rodearon el ac
/cidente, los hechos concomitantes del acto en que 

) el menor tuvo la desgracia de s.er lesionado, su 

/ 

intervención y, por lo tanto, la acusación del ar
tículo citado ha debido ser por violación indirec-

f' ta, por falta de apreciación de las pruebas relati-

vas al modo como se desarrollaron los acon•;eci
mientos, con indicación de las pru.ebas que los 
establecen y que han debido ser tenidas en cuen
ta por el Juzgador. 

Tratándose, pues, de cuestiones de hecho era 
incÚsp.ensable presentar el problema por el as
pecto de la apreciación que el sentenciador hicie
ra de las pruebas en concreto -error manif:.esto 
de hecho- omisión de la apreciación -erro:r de 
derecho- con el fin de que le fuera dado a la 
Sala investigar si por obra de alguno de tales 
errores, inc.urrió el fallo en la acusada viol2.ción 
del precepto mencionado. 

El juzgador consideró. al tenor del artículo 2356 
del c. c., que el manejo de cosas p.eligrosas eomo 
los autoferros, acarrea una presunción de culpa
bilidad a cargo de quien causa el daño, por lo 
tanto no viene al caso el artículo 2341 del mismo 
Código señalado como violado que se refiE·re a 
casós diferentes. 

En cuanto a la violación también acusada de 
los artículos 2346 del C. C., que establece la res
ponsabilidad de las personas que responder. por 
otras, en los casos .en que pueda impu:társeles ne
gligencia; el artículo 2347, que dispone que "toda 
persona es responsable no sólo de sus propias ac
ciones para el efecto de indemrüzar el daño, sino 
también del hecho d.e aquellos que estuvieren a 
su cuidado; así el padre, y en defecto de é~.te la 
madre, es responsable del hecho de los hijm. me
nores que habiten en la misma casa"; y el 2348, 
que reglamenta la responsabilidad de los padres 
por he~::hos ejecutados por los hijos menores, no 
son'pertinentes al c-aso de autos, pues rio se trata 
de establecer la responsabilidad de los padres por 
actos de su hijo, sino la que pudiera caberle a 
una empresa que ejercita una actividad peligrosa 
(artículo 2356 del C. C.) por el daño causado, en 
presencia de la conducta de la víctima, ya que de 
acu.erdo con el artículo 2357 del C. C. la aprecia
ción del daño está sujeta a reducción, si el que 
lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente. 

Por lo expuesto se rechaza el cargo. 
B) El Tribunal al referirse a la p.ersonería de 

las partes en el presente negocio, dice el deman
dante, hizo la siguiente apreciación: " ... lo ante
,rior y el poder qu.e otorgaron los esposos Perdo
mo-Velandia, establece la personería de la parte 
actor a". 

Observa luégo el memorialista que tal poder no 
fue presentado personalmente sino por la señora 
Emma Velandia de Perdomo, por tanto no existe 
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prueba de la personería en el abogado que en
abló el pleito para hablar por .el señor Perdomo, 
n su propio nombre y como representante de su 
ijo en quien ejerce por su minoría de edad la 
atria potestad. 
Manifiesta que al tenor d.el artículo 269 del C. 

. , por regla general ninguno puede representar a 
tro en juicio sino con poder otorgado con las 
ormalidades legales. 

Que siendo representante de una persona el pa
re bajo cuya potestad vive según el artículo 62 
el C. C., al admitir una representación no esta
lecida, se dá índebida aplicación a tal precepto. 
e la misma man.era se violó el artículo 240 del 
. Judicial. 
Que al decretar de conformidad la demanda 

ropuesta simplemente con la pe:rsonería sufi- · 
ciente de la madre en el juicio y no existiendo 
constancia d.e que ella ejerciera la patria potes-. 
ad a falta del padre, se violó también el artículo 

448 del C. C. Señala también como violado el ar
tículo 13 de la Ley 45 de 1936. 

Sostiene que la violación de los preceptos no 
sólo fue directa sino indirecta, también como con
secuencia de no hab~r apreciado una prueba, el 
poder que se dice constituído por los esposos 
Pérdomo y Velandia, siendo así que no aparece 
que el marido lo haya presentado ante el Juez, 
para su autenticación como sí lo hizo su mMj.er. 

Agrega que se violaron además de las disposi
ciones citadas, los artículos 257 del Código Pro
cesal que indica la manera de autenticar un po
der cuando no reside el mandante en el lugar 
del juicio y el artículo 269 de allí mis.mo, que 
ordena "que ninguno puede representar a otro 
sino con poder otorgado con las formalidades le
gales". 

Todo lo cual agrega, es suficiente para casar el 
.f¡¡lio. 

Se considera: 
Un examen d.etenido de la cuestión al través de 

bs autos, lleva a .la convicción de que fuéra de 

\ 
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la demanda en el recurso de casación, la tacha al 
poder o a la personería del representante de 1os 
autor.es en el litigio no fue propuesta. 

No tuvo,' pues, ocasión de pronunciarse el Tri
bunal sobre· los preceptos de orden adjetivo rela
tivos al modo de· autenticar un poder cuando se 
reside fuéra del lugar del Juez d.el conocimiento . 
El Tribunal nada dijo que pudiera tomarse como 
que, estando vivo el padre admitiera la represen
tación de los hijos menores por la madre y sin 
apar.ec;er motivo alguno de la suspensión de la 
patria potestad de aquél, aun cuando fuera mo
mentánea por causa de ausencia. 

Por lo demás, ya se vio que la causal posible de 
nulidad por ilegitimidad de personería del apo
derado en el juicio (causal s.exta ya estudiada), 
desapareció con la ratificación de lo act1.1ado. 

Lo dicho es suficiente para rechazar el cargo. 

SENTENCIA 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre d.e la ·República de Colombia y por au
toridad de la Ley, NO CASA la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, de fecha doce de noviembre de 
mil novecientos cuar.enta y seis. 

Sin costas por tratarse de un juicio en que está 
interesada la Nación. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase 
el expediente. 

Pedro Castillo Pineda. - .V~sé M. Blanco Nú
ñez-Alberto lHlolguín Lloreda-Pablo JEmilio .Ma
notas-Arturo Silva Rebolledo-Manuel José Var
gas-JEmilio Prieto, Ofl. Myo[. en ppdad. 

, .. --..... ,. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, septiembre nueve de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alberto Holguín) 

El diez y nueve de agosto de mil novecientos 
diez y nueve, por medio de la escritura 583 de 
la Notaría de Sevilla, Agatón Salazar compró a 
Juan N. López .el solar número 6 de la manzana 
veintisiete (27) de esa población, de veinte me
tros de frente por cuarenta metros de centro, con 
la casa allí existente y por .estos linderos: Norte, 
la calle de Ayacucho; Sur, solar del vendedor; 
Oriente, propiedad de Jacinto Ramírez: y Occi
dente, la calle de Miranda. 

AgatÓn Salazar se había casado con Merced.es 
Giralda en octubre de 1882, matrimonio de 'que 
nació' Jesús María en noviembre del año siguien
te, y, muerta dicha señora en 1899, aquél contrajo 
segundas nupcias con Susana Giralda, en 1901. De 
esta unión son hijos María Mercedes, Fidel, José 
Jesús, María de los Angeles, Ramón María, Anto-
nio José y Luis María. , 

Murió Agatón en Sevilla en 1920 y su viuda 
Susana, casada en 1921 con José Joaquín Monto
ya, de quien tuvo a Teresa de J.esús, murió en 
1924. 

En el Juzgado del Circuito de Sevilla se arre
glaron, acumuladas, las sucesiones de Agatón Sa
lazar, Mercedes y Susana Giralda, y en la parti
ción de tales h.erencias el solar número 6, ya des
crito, avaluado, con la edificación, en $ 2.500.00, 
fue adjudicado así: a) A J~sús María Salazar, 

. como cuerpo cierto, un lote de trece metros de 
frente por 40 metr<ós de centro, con su correspon· 
di.ente parte de casa de habitación, por estos lin
deros especiales: Norte, la calle de Ayacucho; 
Sur, solar adjudicado en común a los herederos 
María Mercedes y Ramón Salazar y Teresa de J e
sús Montoya; Oriente, propiedad de Jacinto Ra
mos, y Occidente, la calle de Miranda. b) A Ma
ría Mercedes y Ramón Salazar y Teresa de Jesús 
Montoya, también como cuerpo cierto, el resto 
del predio, o sea un lote de 7 metros de frente 
por 40 de centro, con su correspondiente parte de 

casa, por estos linderos especiales: Norte, sol· 
adjudicado a Jesús María Salazar; Sur, soiar q 
es o fue d.e Juan N. López; Oriente, propied 
que es o fue de Juanito Ramírez, y Occidente, 
calle de Miranda. 

La expresada adjudicación a Jesús María S 
lazar se le hizo como heredero de Agatón Salaz· 
y también como a c.esionario de los derecl:.os h 
renciales de Fidel, José Jesús, María de los A 
geles, Luis YrAntonio José Salazar, hijos d·~l mi 
mo Agatón y de Susana Giralda; y la adjudic 
ción a María Mercedes· y Ramón Salazar y Ter 
sa de Jesús Montoya se les hizo como a her.ed 
ros de Agatón y Susana, a los. dos primeros, y 
Susana, a la última, no obstante que los tres h 
bían vendido sus derechos a Jesús María Osor 
M. y José T. Osorio O. por la escritura 501 
doce de mayo de mil nov.ecientos veinticinco, 
la Notaría de Sevilla, Pl:les los compradores 
presentaron su título al jt}ojcio de sucesión y n 
fueron, por tanto, reconocidos como cesio:::~arios. 

Fundándose en los hechos que quedan relaté 
dos, J.esús María Salazar, vecino de Chinchín< 
demandó, en septiembre de 1944 y ante el señc 
Juez Civil del Circuito de Sevilla, a José T. Ose 
rio y a la sucesión ilíquida de Jesús María Ose 
rio, representadas por la cónyuge sobr.evivient« 
señora Julia Muñoz de Osario, y por sus hijos 01 
filia, Horado, Roberto, Olimpo y Ofelia Osori 
Muñoz, vecinos de Sevilla, para que se declarar 
que es dueño del lote de terreno o solar de 13 mE 
tros de frente por 40 metros de centro, ya de¡ 
crito, y de· la casa allí construída, de que están e 
posesión los demandados, y para qu.e éstos fm 
ran condenados a restituírle dicho predio, con st 
frutos naturales y civiles, desde la muerte de St 
sana GiraJdn o desde el 12 de mayo de 1925, f« 
cha de la citada .escritura 501. 

Se opUsieron los demandados a la acción y e) 
cepcionaron de cosa juzgada e inepta demanda 

La sentencia de primer grado, fechada el cinc 
de septiembre d.e mil novecientos cuarenta y eh 
co, declaró probada la excepción de petición é 
modo indebido y. absolvió a los demandados é 
todos los cargos. 

Por apelación del actor, el Tribunal Superic 
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del Distrito Judicial de Buga confirmó dicho fa
llo en sentencia de cuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis,. contra la cual inter
puso casación el demandante, recurso que ha sido 
legalmente sustanciado y ·que la Corte entra a 
decidir. 

El recurrente acusa lq sentencia en primer lu-
1 gar, por errónea apreciación de la prueba del ac
tor, en cuanto rechaza como tal la hijuela que se 
le formó en las sucesiones de Agatón Salazar, 
Mercedes y Susana Giralda, para dar prelación 
a la escritura 501 de 12 de mayo de 1925, de la 
Notaría de Sevilla, y también en cuanto el sen
tenciador llega a la conclusión de que hay una 
comunidad entre el demandante y los demanda
dos respecto del solar número 6 de la manzana 27 
de Sevilla, no obstante haberse adjudicado a aquél 
y éstos, en la partición de las herencias indicadas, 
lotes distintos como cuerpos ci.ertbs, que sumados 
integran la totalidad del solar número 6. Y, como 

, consecuencia de tales errores de apreciación de 
'
1 
los títulos expresados, estima violados los artícu~ 

i los 757, 946 y siguientes hasta el 971, inclusive, 
11377 y 1401, 1871, 1873 y 2322 y siguientes hasta 

1 
el 2340 inclusive, todos del Código Civil, agregan-

1 

do que las citadas disposiciones sobre la reivin
dicación no fueron aplicadas, debiendo serlo, y 

, que se aplicaron indebidam.ente al caso del pleito 
, las relativas al cuasi-contrato de comunidad, oo 
'¡siendo el caso de aplicarlas. · 

Se observa: el origen de los títulos de ambas 
partes en el dominio del solar número 6, es la .es
critura quinientos oclrenta y tres de diez y nue
ve de agosto de mil novecientos diez y nueve, de 
la Notaría de Sevilla, por medio de la cual adqui
rió Agatón Salazar dicho terreno y la edificación 

:allí construida. 
El demandante, Jesús María Salazar, es hijo del 

primer matrimonio de Agatón, quien se hallaba 
entonces (1919) casado en segundas nupcias con 
:Susana Giraldo, de quien tuvo a María Mercedes, 
Ramón, Fidel, José Jesús, María de los Angel(:!s, 
Antonio José y Luis María. De estos siete, los dos 
.primeros, una vez muertos sus padres,. vendi.e
:ron a Jesús María Osorio JVI. y' José T. Osorio O~ 
sus derechos herenciales paternos y máternos, 
vinculados eñ el único inmueble ,que poseía la 
:saciedad conyugal, que era el solar mencionado, 
con su edificación, venta esa que consta en la es
critura 501 de doce de mayo de mil novecientos . 
veinticinco, de la Notaría de Sevilla; y los cinco 
restantes vendieron sus derechos hereditarios pa
ternos y maternos al demandante Jesús Máría 

Salazar, vinculados en el mismo predio, por dis
tintas escrituras. 

De manera que Jesús María Salazar reunió en 
sí, en la sucesión de Agatón Salazar y Susana 
Giraldo, seis derechos, a saber: el suyo· directo, 
como hijo de Agatón, y los comprados a cinco de 
sus coherederos, según acaba de decirse. 

A ello se debió que a Jesús María Salazar se 
le adjudicara una parte del solar número 6 y de 
su edificación, de 13 metros de frente por 40 de 
fond,o, c'omÓ cuerpo cierto, tal como ha quedado 
descrita atrás; y que el resto del mismo solar y 
de su edificación, también como cuerpo cierto y 
con medidas de 7 metros de frente por 40 de 
fondo, se adjudicara a los demás .herederos de 
Agatón ·y Susana que no le habían vendido a Je
sús María, o sea a María Mercedes y Ramón Sa
lazar y Teresa de Jesús Monto ya, hija ésta de 
Susana, en segundas nupcias. 

Lo· adjudic'ado a María Mercedes y Ramón Sa
lazar, en común con la Montoya, es lo que real
mente corresponde a los demandados José T. Osa
rio O. y sucesión de Jesús María Osario M., quie
nes habían comprado sus derechos herenciales a 
aquellos dos herederos por la escritura quinien
tos uno de doce de mayo dé mil novecientos vein
ticinco. Sólo que.los compradores no comparecie
ron al juicio de sucesión, con su título, para que 
se les reconociera como cesionarios de los dere
chos respectivos, circunstancia que en nada afec
ta a tales compradores, quienes ~on dueños, en co
mún con Teresa de· Jesús Montoya, del cuerpo 
cierto de 7 metros por 40, distinto del de 13 por 
40 metros que reclama el demandante. Los dos 
integran el antiguo solar de veinte por cuarenta 
metros que perteneció a los causantes Agatón Sa
lazar y Susana Giraldo de Salazar. 

A pesar de la claridad de todo esto, que en la 
cuenta de partición está expuesto con precisión 
matemática, .el Tribunal incurrió en su sentencia 
en el errór de estimar que por la citada escritura 
501 de 1925 Jesús María Osorio M. y José T. Oso-· 
rio compraron a María Mercedes y Ramón Sala
zar topo el solar número 6, de 20 por 40 metros, 
Y, desconoció e~ valor probatorio de la hijuela del 
demandante frente a dicha escritura, por ser 
aquélla de fecha posterior. 

En la escritura 501 dijeron María Mercedes y 
Ramón que vendían "el derecho de dominio que 
tienen los exponentes en una casa de habitación 
inconclusa con su correspondiente solar que mide 
veinte metros de frent.e por cuarenta metros de 
centro ... ", y en la cláusula segunda explicaron: 
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"que el derecho o derechos que venden los adqui
rieron como herederos de sus finados padres Aga
tón Salazar y Susana Giralda". 
Y~ se ha visto que éstos dejaron ocho hered~

ros, de suerte que lo vendido por María Mercedes 
y Ramón no podía representar más que dos d.ere
chos de los ocho, pero en manera alguna la tota
lidad del predio. Y en el supuesto inadmisible de 
que la escritura 501 pudiera interpretarse como 
de venta de todo el solar, .ello querría decir que 
fue una venta de cosa ajena respecto del exce
dente, es decir, respecto de los d.erechos de los 
seis herederos restantes, que no puede oponérsele 
al verdadero du.eño de tal excedente, que lo es el 
demandante, quien, como ya se ha dicho, tenía 
su derecho propio herencia! y los comprados a 
cinco de sus coherederos. 

Dice el Tribunal: "Como hay un título común 
originario entre ambas part.es (la escritura 583 de 
1919, por la cual compró el predio Agatón Sala
zar) y no se puede tener en cuenta aquí la hi
juela de adjudicación del actor, se concluye que 
entre éste y ·los demandados exíste sobre el in
mueble objeto de la reivindicación un estado de 
comunidad e indivisión que 'no se ha liquidado 
todavía". 

Es éste otro de los errores de la sentencia, pu.es 
precisamente el hecho de que los títulos de am
bas partes provienen del que t.enía el causante 
Agatón Salazar en el solar número ,seis (6), eli
mina la posibilidad de la indivisión o comunidad, 
si no se pierde de vista que en la cuenta de par
tició_n de las herencias de Agatón Salazar y Su
sana Giralda se adjudicaron sendas porciones de 
ese predio, como cuerpos ciertos, al demandante 
y a los dos herederos (María Mercedes y Ramón 
Salazar), que vendieron sus derechos a los de
mandados. La porción adjudicada a dichos dos 
herederos sí quedó en común con Teresa de Jesús 
Montoya, por expresa disposición del partidor, 
quien les hizo a los tres la adjudicación conjunta 
del lote de 7 por 40 m.etros, distinto -se repite
del adjudicado exclusivamente a Jesús María Sa
lazar. 

No está de más agregar, porq4e a ello hace la 
sentencia una referencia también errónea, que lo 
vendido por María Mercedes y Ramón Salazar al 
demandante, según la escritura 630 de 15 de oc
tubre de 1931, de la Notaría de Sevilla, no fue
ron sus derechos herenciales paternos y maternos 
vinculados <en <el solar número 6, que ya los ha
bían vendido a los Osarios desde 1925, sino el 
derecho que les correspondía por herencia de su 

padre Agatón en los gananciales de éste en la so· 
.ciedad conyugal cop Mercedes Giralda, su prime
ra mujer, sociedad que sólo tenía como haber el 
terreno d.e Chinchiná, a que se refiere también la 
cuenta de partición. Por consiguiente, está equi
vocado el sentenciador al considerar que la escri
tura 630 "ninguna eficacia legal puede tener fr.en
te a los primitivos adquirentes, O· sea a los Osa
rios, actualmente demandados en este juicio''. 

Los errores que quedan anotados, que lo son de 
apreciación del acto de partición de las herencia~ 
de Agatón Salazar, Mercedes y Susana Giralda, 
y de la citada escritura 501 y de los certifi~ado~ 
de los registradores de Sevilla y Tuluá que obran 
en los autos, incidieron decisiva y exclusiva.men
te en la parte resolutiva de la sentencia, como
quiera que llegando el Tribunal, lo mismo oue el 
Juzgado, a la conclusión .equivocada de que .. exis
tía indivisión· entre las partes respecto del solar 
número seis (6> y su edificación, consideró pro
bada la excepción de petición de modo indebido, 
por haberse demandado cuerpo ci.erto en vez de 
una cuota determinada proindiviso de una cosa 
singular, y confirmó, en consecuencia, el falle 
absolutorio. Y esos errores imputables al senten
ciador, implican la violación de las disposieione~ 
sustantivas indicadas por el recurrente, es¡:ecial
mente las relativas al mérito probatorio de lo~ 

instrumentos públicos y a las que consagran y 
reglamentan la acción reivindicatoria. 

Encontrando la Corte fundado el primer cargo, 
debe casar la sentencia por ese motivo, prescin
di.endo de estudiar el que· se funda en la E.egun
da causal (artículo 538 del C. J.) y dictando el 
fallo que haya de reemplazar aquélla. 

Tiene pues el demandante un titulo de domi
nio debidamente registrado, consistente en la hi
juela que se le formó en la partición de las he
rencias' de Agatón Salazar y Mercedes y Susana 
Giralda, y ese título prueba ple·namente que él e~ 
dueño exclusivo de la cosa singular que se le ad
judicó en aquel acto, o sea el predio materia del 
presente juicio, de que están en posesión los de
mandados. Ese título debe prevalecer legal.meiJ.te 
sobre el que éstos invocan, que es la citada escri
tura quinientos uno (501) de mil novedentm 
veinticinco (1925)., por medio de la cual adqui
J,:ieron ellos los derechos herenciales de María 
Mercedes y Ramón Salazar, vinculados en el te
rreno de que es parte lo adjudicado al actor. EsoE 
derechos de los demandados les fueron pagados, 
en .esa misma partición, con el sobrante del mis
mo terreno, que es un lote de siete metros de 



~·.-------------------------------

frente por cuarenta de fondo, con su edificación· 
correspondiente (artículos 745, 756, 765 y 1759 
del C. C.). e 

Reuniendo la acción de dominio instaurada to
dos los requisitos legales, debe necesariamente 
prosperar (artículo 946 del C. C.), ya que no está 
enervada por ninguna excepción perentoria, pues 
la de cosa juzgada, única que opusieron los de
mandados, carece de base legal. En efecto, se fun
da en la s.entencia de quince de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, dictada por el Tri
bunal de Buga .en juicio ordinario seguido por Je
sús María Salazar contra Julia Munoz, sobre rei
vindicación del mismo predio que es objeto del . 
presente, pero aquel pleito no fue fallado en el 
fondo sino declarándose probada la ilegitimidad 
de la personería sustantiva de la parte demanda
.da, precisamente por no haberse dirigido la ac
ción contra José T. Osario O. y la sucesión de Je
sús María Osario sino particularmente contra la 
viuda de éste último. ' 

Op~si.eron también los demandados, como pe
rentoria, la excepción ·de inepta demanda, ha
ciéndola consistir ya en defectos de forma de la 
demanda, ya .en no haberse dirigido la acción 
contra todos los obligados a responder, de lo cual 
no dieron explicación ni prueba alguna, y final
mente en ser improcedente la reivindicación en 
una sucesión ilíquida y en que no se puede rei
vindicar contra .el que posea con igual o mejor 
derecho, alegaciones desprovistas en 'absoluto de 
base legal, por las razonf:S que han servido a la 
Sala para encontrar viable la acción propuesta. 

En ,cuanto a la restitución de frutos, se observa 
que los dem~ndados ocuparon y han poseído toao 
el solar número seis (6), con su edificación, como 
está probado, desde el mes de mayo de mil nove
cientos veinticinco, pero como la buena fe se pre
sum.e, excepto en los casos en que la ley establece 
la presunción contraria (artículo 769 ·del C. C.), y 
como no hay en el proceso prueba alguna que la 
desvirtúe, en lo que. se refiere al tiempo anterior 
a la contestación de la demanda, la condenación 
habrá qe limitarse a los percibidos después de di
cha contestación o al pago de su valor al tiempo 
de la percepción, al tenor de lo dispuesto por el 
inciso 3Q del artículo 964 del Código Civil, p.ero 
dejando a salvo el derecho que pueda tener el 
demandante para reclamar los frutos percibidos 
durante la indivisión de las herencias de Agatón 
Salazar y Susana Giraldo de Salazar, esto es, 
desde mayo de mil novecientos veinticinco, en 
que ocuparon el predio, hasta noviem'bre de mil 
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novecientos cuarenta, en que se registró .el acto 
de partición de tales herencias, pues según el ar
tículo 1395, ordinal 39 C. C., los herederos .tienen 
derecho a todos los frutos y acciones de la masa 
hereditari¡:¡ indivisa, a prorrata de sus cuotas, de
ducidas las pertenecientes a los asignatarios de 
especies. La condenación respecto de los frutos 
relativos al lapso últimamente indicado no pu.ede 
hacerse, por cuanto tal prestaCión no es conse
cuencia de la acción reÍvindicatoria, habiéndose 
aceptado la buena fe de los demandados en el 
tiempo anterior a la contestación de la demanda. 
También debe prosperar la condenación en las 
costas de todo el juicior pues en el sentir de la 

·Corte ha sido tel)leraria la defensa de los deman
dados (artículos 575, ordinal 19, C. J:.). l'fo .es ad
misible que el~os,. una vez notificados de la de
manda e finpuestos de los documentos a ella a
compañados, pretendieran justamente ser <:lueños 
de todo el inmueble, sabiendo que sólo habí~n ad
quirido la cuota herencia! correspondiente a Ma
ría Mercedes Y. Ramón SaJazar, a quienes, en pago 
de sus derechos, se· les adjudicó. un lote determi
nado en la partición, distinto del adjudicado en 
ella al demandante. 

En mérito de lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en noinbr.e de la República de Colom
bia ·y pot autoridad de la ley, 'cASA la sentencia 
dictáda por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Buga, de fecha cuatro de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis; REVOCA la de pri
mera instancia, dictada .el cinco de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco por el señor 
Juez Civil del Circuito de Sevilla, y falla así este 
pleito: · 

JI>rimero. N o están probadas las éxcepciones 
opuestas. 

Segundo. El demandante, señor Jesús María Sa
lazar, es dueño exclusivo de un solar y de la par
te de la casa en él construída, solar que mide 
trece metros (13 mts.) de frente por cuarenta 
metrps (40 mts.) de c.entro y que está alinderado 
así: Norte, la calle de Ayacucho; Sur, solar ad
judicado a los herederos María Mercedes y Ra· 
món Salazar y Teresa de Jesús Montoya; Orien
te, PI,'Opiedad de Ja~into Ramírez; y Occidente, la 
calle de Miranda. Dicho solar es parte del núme
ro seis (6) de la ~anzana veintisiete (27) de la 
ciudad de Sevilla. 

Tercero. Condénas.e a los demandados a rest'.
tuír al demandante el solar expresado, con la par
te de la casa de habitación allí existente, inme-
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diatamente después de ejecutoriada .esta sen
tencia. 

!Cuarto. Condénase a los demandados a resti
tuír al demandante los frutos naturales y civiles 
del referido solar y de su correspondient.e edifi
cación, percibidos después de la contestación de 
la demanda, y no sólo los percibidÓs sino los que 
el demandante hubiera podido percibir con me
diana int.eligencia y actividad, teniendo la cosa 
en su poder. El valor de tales frutos se estimará 
de acuerdo con 'lo dispuesto en el artículo 553 del 
C. J., cuando se trate de ejecutar esta sentencia. 
Qu.eda a salvo el derecho que pueda tener el de
mandante para reclamar lo~ frutos percibidos du
rante la indivisión de las herencias de. Agatón. 
Salazar y Susana Giraldo de Salazar, en el lapso 
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comprendido entre el doce de mayo de mil no
vecientos v.einticinco y el diez y nueve de no
viembre de mil novecientos cuarenta. 

Quinto. Condénase a los demandados a pagar al 
demaiC¡dante las costas del juicio, en las instancias 
y en la casación. 

Cópiese, publíquese, notifíques.e e insértese en 
la GACETA JUDICIAL. Oportunamente devuél
vase el proceso al Tribunal de Buga. 

JP'edro !Castillo lP'ineda - .JTosé M. nua·nco Núñez. 
Alberto llllolguín JLI. -JP'ablo lE. Man'otas-Arturo 
S~lva Rebolledo- Manuel José Vargas - lP'edro 
JLeón Rincón, Srio. en ppdad . 

. < / 

··· .. ,· ···, \'._.:. ·• 
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EQUlfSITOS PARA EL EJERClfCIO DE LA ACClfON DE VENTA DE COSA HlfPOTE
ADA- CESlfON DE CREDlfTOS- EL DEUDOR NO ES PARTE EN EL CONTRATO 
NTJRE CEDENTE Y CESlfONAJRlfO, Y NO PUEDE ALEGAR, ÉN CONSECUENClfA, 

· LA NULIDAD RELATlfVA DE ESE CON TRATO 

l. Al acreedor hipotecario le confiere la 
ley (artículos 2448, 2452 y 2422 del Código 
·Civil), entre otros derechos, el d~ ejercitar 
la acción hipotecaria para que se le. pague 
preferencialmente la acreencia con el pro· 
ducido de la venta en pública subasta del 
bien hipotecado; pero entre los requisitos 
que la ley establece (artículo 1189 del C. 
J.) para el ejercicio de esa acción se cuentan 
los siguientes: 1'.1 Que. el título del crédito 
preste mérito ejecutivo, es decir, que cons
tituya por sí solo plena prueba contra el 
deudor y que de él resulte contra éste una 
obligación expresa, clara y actualmente exi
gible de hacer, o de entregar una especie o 
cuerpo cierto, o bienes de género, o de pa
gar una ·cantidad líquida de dinero; y 2'.1 
Que del certificado del Registrador de llns
trumentos Públicos que debe acompañarse 
a la demanda aparezca acreditada la vigen
cia del gravamen hipo~e.cario. 

2. Como lo dijo la l()orte en sentencia de 
casación de 23 de octubre de 1915 (G. J., '1!'. 
XXV, pág. 178), la cesión de un crédito 
"transmite todo lo que constituya la reali
dad del crédito mismo y tenga conexión con 
él: la fianza,. privilegios e hipotecas, Ía ac
ción ejecutiva (y. lá hipotecaria, añade en 
esta ocasión la Corte) de que esté revestido 
el acreedo~ primitivo, la acción resolutoria 
que le corresponde al mismo, y, en general, 
cuanto pertenezca al crédita en cabeza del 
cedente, de quien el cesionario es un verda
dero sucesor. !Lo único que no transfiere la 
cesión son las excepciones personales del ce
dente". 

3. lEn reiterada jurisprudencia, la Corte 
tiene establecido que "de acuerdo con la 
disposición de los artículos 33 de la !Ley 57 
de :1.887, 761, 1960 y 1961 del C. C., la cesión 
de los créditos nominativos, que es la tra
dición por medio de la cual el titular del de
recho personal lo transfiere al cesionario que 

pasa a ocupar el lugar del acreedor en vir
tud de una convención celebrada entre ellos, 
se cumple y perfecciona por efectos de la 
entrega del título justificativo del . crédito 
que llevará anotado el .traspaso del derecho 
con la designación del cesionario y bajo la 
firma del cedente. Realizada la entrega del 
título en la forma dich~, queda radicado el 
créditó en manos del cesionario, y de este 
modo termina la primera etapa de la cesión, 
que ·se des¡trrolla entre el cedente Y. el ce
sionario; pero, ·como toda cesión. de derecho 
personal se refiere también al deudor de la 
obligación, sujeto pasivo del derecho cedi
do, en relación con éste se cumple la segun
da eta.pa del fenómeno, que tiende a vincu
lar al deudor con la cesión, dándole cono
cimiento de que la persona del acreedor· ha 
cambiado, lo cual se obtiene con la notifica
ción de ll! cesión o con la aceptación que él 
haga de ella, cosas éstas que no . afectan la 
validez de la tradición entre cedente y ce
sionario. De modo, pues, que mientras no 
sobrevenga la notificación de la cesión al 
deudor o 1a aceptación expresa o tácita de 
éste, sólo puede considerarse al cesionario 

0 dueño del derecho personal respecto del ce
dente, pero no respecto del deudor y de ter~ 
ceros" (Casación de 7 de mayo de 1941. G. 
J., n. 1971, pág. 279). 

4. No siendo el deudor de una obligación 
que ha sido objeto de cesión, parte en el con
trato celebrado entre ocedente y cesionario, 
no puede ejercitar ·la acción ·que para las 
partes consagra el artículo 1743 del C. C., ni 
le asiste el derecho de.. alegar la nulidad re
lativa de él, la cual sólo cabe alegarse, se
gún dicho artículo, por aquellos en cuyo be
neficio la han establecido las leyes, o por 
sus herederos o cesionarios. 

Como ya lo dijo la Corte en sentencia de 
31 de julio de 19~1 (G. J., n. 1977, pág. 6), 

, "&ceptada la cesión por el deudor, o notifi-



cado legalmente de . ella por el cesionario, 
:MJlUé! se vincula al contrato celebrado entre 
cedente y cesionario, pero únicamente en lo 
relacionado con el pago del crédito y con las 
excepciones que pueda proponer al cesiona
rio, de acuerdo con ei artículo 1718 del C. C. 
y demás a:lli~posiciones pertinentes. lEl deu
dor tiene entqnces el derecho de alegar con
tra .el cesionario todo lo que hubiera podido 
alegar contra el cedente, inclusive la no exis
tencia o, la invalidez de la· obligación que 
se cobra, pero no puede teneirlo para discu
tir na validez del contrato celebrado entre 
cedente y cesionario, porque no es parte en 
él, ni ese contrato lo perjUildica, toda vez que 
la obligación contraída no se hace más gra
vosa para el deUilcllOi', ni. éste tiene interés en 
realñzali' en pago, ni hacerlo a determinada 
persona, sino en vell'ificarRo bie.n, para ob
tener na sonución de i:iu deuda". · 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Cacasión 
Ciyil Bogotá, septiembre doce de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda). 

Son antecedentes de este pleito los siguientes: 
a) Por Escritura Pública número 189, de 12 de . 

abril de 1935, corrida en la Nota¡;,ía de Facatati
vá, Ana Belén Gómez se declaró deudora de Car
los Vicente Gómez de la suma de $ 20:ooq.oo, que 
de él recibió en calidad de mutuo con interés, y 
constituyó hipoteca a favor del acreedor sobre una 
finca de su. propiedad, denominada "San Quin-
tín"; 

o 

b) Por medio de documento privado de 1a fe
cha precitada, Carlos Vicente Gómez cedió a fa
vor de Flaminio Gómez .el crédito hipotecario men
cionado, por haber ·recibido de éste el valor del 
crédito, o sea la suma de $ 20.000.00. En el mismo 
documento consta que Ana Belén Gómez aceptó 
la cesión y que tantQ la firma del cedente como 
la de la deudora fueron reconocidas ·por ellos, en 
12 y 13 de abrril de 1935, ante el Notario 59 del 
Circuito de Bogotá; 

e) En ·el cuerpo del documento s.e afirma que 
el cedente entregó al cesionario el título del cré-
dito hipotecario; · 

d) El día 6 de octubre de 1936, falleció Flami
nio @ómez en la ciudad de Chiquinquirá; 

e) El 8 de junio de 1938 se declaró abierto y 
radicado en el Juz~ado del Circuito de Chiquin-
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quirá el juicio sucesorio de Flaminio Gómez 
se reconoció como heredera del causante, enti 
otras personas, a Ana Belén Gómez; 

f) Por medio de la Escritura número 426 de 
de agosto de.1938, corrida en la Notaría de Fac 
tativá, Carlos Vicente Gómez declaró cancela 
la m.encionada Escritura número 189 y libre 
toda responsabilidad el inmueble hipotecado e 
virtud de haber recibido de la deudora Ana B 
lén Gómez el valor del crédito hipotecario, jun 
con sus intereses, por lo cual tanto aquel instr 
m.ento como el registro de la hipoteca, fuero 
cancelados en las oficinas respectivas. · 

g) En el mes de marzo de 1936 Martín Mart 
nez demandó por la vía ejecutiva ante el Ju 
del Circuito de Moniquirá a Flaminio Górnez, p 
ra hacer efectivo un crédito a su favor y a carg 
de éste, y en esa ej_ecución, adelantada de:;pués 
la muerte del deudor contra sus herederm:, el ej 
cutante rémató, el 29 de septiembre de 1944, 
crédito hipotecario constituído por la E:scritur 
número 189, qu.e había sido cedido a :E'lamitü 
Gómez; 

h) El aludido documento de cesión del crédit 
hipotecario, fue secuestrado en diligencia de 2 
d~ septiembre de 1940, verificada por el .ruzgad 
39 Civil del Circuito de Bogotá, en virtud de co 
misión que le confirió el de Moniquirá, y dich 
documento, junto con la copia de la Escritura d 
hipoteca número 189, fueron hallados en la caji 
lla número 269, arrendada por el Banco .Agrícol: 
Hipotecario a Flaminio Gómez. 

Apoyándose en la mayor ·parte de los hechos an 
teriores e invocando su condición de rematador : 
la circunstancia de ser inválido el pago hecho po 
Ana Belén Gómez a Carlos Vicente dómez, Mar 
tín Martínez instauró juicio ordinario contra. a qué 
llos ante .el Juez del Circuito de Moniquirá par 
que se declare, en resumen, que el 22 de agost• 
de 1938, Carlos Vicente Gómez no era dueño de 
crédito hip0tecario referido; que no podía legal 
mente cobrarlo; ni recibir su pagó; ni hacer 1 
declaración de su cancelación; que Ana Belén Gó 
mez, no lo ha pagado legalmente; que ese crédi 
to hipotecario está vigente y que actualmente e 
propiedad del demandante; que como com:ecuen 
cia de recobrar su valor la Escritura 189, la nú 
mero 426 que tiende a cancelarla, carece de fuer 
za obligatoria y debe cancelarse; que la nota d 
cancelación de la Escritura 189 como la de la ano 
tación de la hipoteca, carecen de fuerza legal, : 
que el gravamen hipotecario subsiste y pEsa so 
bre el inmueble denominado "San Quintín". 



Tramitado el juicio con la opos1c10n de los de
mandados, el Juez del conocimiento lo· decidió en 
sentencia' de 24 de septiembre .d.e 1946, accedien
do a las súplicas de la demanda y condenando en 
costas a los demandados. 

Estos apelaron y el negocio subió por tal mo
tivo al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja, el que .en. sentencia de 9 de diciembre de 
1947, confirmó la apelada y condenó a los ape
lantes en las costas de la segunda instancia. 

En ese fallo el Tribunal tuvo como plenamente 
comprobados en el proceso todos los anteced.entes 
que quedaron relatados y d.espués de afir'mar que 
la cesión del crédito hipotecario hecha por Carlos 
Vicente Gómez a Flaminio Gómez quedó debida
mente perfeccionada por haberse cumplido la ple
nitud de las exigencias legales respectivas, dijo: 

"Martín Martínez aduc.e como pruebas del de
.recho que tiene a demandar las nueve declaracio
nes que constituyen la parte petitoria de la dé
manda, su calidad de rematante de un crédito con 
garantía . hipot.eckria que formaba parte del ac
tivo suceso.ral de Flaminio Gómez y en razón de 
pretender los demandados ser, el uno, titular del 
mismo crédito como acreedor, y el otro, el extre
mo opuesto como deudor, con lo cual buscaban 
hac.er nugatorios los efectos del remate de dicho 
crédito". 

"El contrato de cesión celebrado y consumado 
entre Carlos Vicente Gómez como cedente, y Fla
minio Gómez, como cesionario, siendo deudora 
Ana Belén Gómez, se perf.eccio~ó con la acepta
ción por parte de la última de la cesión, la cual 
expresó en forma explícita y solemne ante el No
tario Público con el reconocimiento de su firma". 

"D.esde el instante en que estos actos se consu
maron, el crédito pasó automática y jurídicamen
te del patrimonio de Carlos Vicente Gómez al pa
trimonio de Flaminio Gómez, .en cuyo poder que
daron to_dos· los documentos relativos a tales ac
tos y al confrato de cesión, documentos que Fla
minio puso bajo la custodia d.el Banco, tomando 
para mayor seguridad y reserva en arrendamien-· 
to una' de las cajillas secretas de la institución, 
donde fueron encontrados después de su muerte, 
constatándose que allí se hallaban por la .expresa 
y única voluntad de Fiaminio Gómez". 

"Desde aquella fecha, Ana Belén Gómez quedó 
legal y jurídicamente vinculada como deudora a 
Flaminio Gómez, y éste' como acreedor, y la ga
rantía r.eal de la hipoteca del fundo de "San Quin
tín" pasó al cesionario en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 1964 del C. C.". 
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"Al rematar Martín Martínez este crédito o 
bien del patrimonio herencia! de Flaminio Gó
mez, caracterizado éste como deudor de aquél .en 
virtud de un fallo judicial que tenía calidad de 
título ejecutivo, tal crédito o bien patrimonial sa
lió del haber del deudor para ubicarse en el ha
ber d.el acreedor rematante, puesto que tal es el 
alcance de ese acto legal, conforme lo ordena el 
artículo 1052 del C. J.". · 

"Y de este modo, el primer elemento de la de
manda, .esto es, el texto legal que otorga la ac
ción queda establecido" .. 

"El segundo element9, que es el hecho o he
chos que determinaron la aplicación práctica de 
tal texto legal, fuente d.e la acción, son las ma
niobras realizadas por los demandados con el fin 
preconcebido de impedir que Martín Martínez ha
ga efectivo el crédito sobre el inmuebl.e hipoteca
do, puesto que la cancelación hecha por Carlos 
Vicente Gómez, la declaración del pago hecha por 
Ana Belén Gómez,. la cancelación d.e la hipoteca 
y de la inscripción de la Escritura de aseguro etc., 
son hechos que tienen como única finalidad obs
taculizar la efectividad de la acción que Martí
nez tiene como r.ematante de un crédito que per
tenecía a Flaminio G6mez, cuyo pago está ase
gurado con la hipoteca del fundo denominado "San 
Quintín". Y como son autores de estos obstácu
los los demandados, contra ellos es preciso end.e
rezar la acción para remover dichos obstáculos. 

"La tercera condición de la demanda es su mis
ma finalidad práctica, o sea, que se declare que 
los d.eman.dados carecen de derecho sobre el cré
dito rematado por Martínez, así: Carlos Vicente 
Gómez para cancelarlo por pago efectivo, Ana 
Belén Gómez para· hacer el pago a quien no tie
ne la calidad de acreedor, con sus consecuencias 
l.egales sobre nulidad de actos y .diligencias ejecu
tados con tal fin. El vicio de nulidad emana no 
sólo de la carencia de p·ersonería para ejecutar 
aquellos actos, sino de la misma naturaleza del 
objeto de ellos". 

Después de agregar algunas consideraciones so
bre los mismos extremos contenidos en los pasa
jes que quedaron transcritos, el sentenciador con
cluye rechazando las excepciones perentorias ale
·gadas por los demandados y aceptando la legali
dad del fallo de primer grado. 

Los dem_andados han recurrido en casación y 
hoy, previa la sustentación y tramitación de ese 
recurso, se proc~de a decidirlo. 

Tres cargos que se estudiarán en el orden en 
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que vienen propuestos, invoca el recurrente con
tra la sentencia. 

CARGO PRIMERO. Aquí se afirma que .el 
Tribunal aplicó "indebidamente los artículos 33 
de la Ley 57 de 1887, 1960 y 1962 del Código Ci
vil y dejó de aplicar los artículos 1008, 1009, 1012,' 
1013, 1037, 1287, 1098 del C. C.". 

Según el recurrente el demandante car.ece de. 
acción para pedir que se cancele la Escritura 426 
de 22 de agosto de 1938, de la Notaría de Facata·· 
tivá y para suplicar que se decrete que la Escri
tura 189 de 12 de abril de 1935, de la misma No
taría, ha recobrado su valor, y que en consecuen
cia, puede perseguir el inmueble denominado "San 
Quintín", hipotecado por m.edio de la Escritura 
189, en atención a que él ha sido y es extraño res
pecto de los actos jurídicos de que dan cuenta los 
citados instrumentos. 

Por varios aspectos presenta este cargo, a sa
ber: 

ll.er. aspecto. Martín Martínez, por el sólo hecho 
de ser acreedor de Flaminio Gómez, carece de 
personería para pedir lo suplicado en la deman
da, pues el acreedor no pued.e impugnar los ac
tos de su deudor, sino cuando demuestre que por 
parte de éste hubo consilium fraudis o demues
tre enementum damni. qu.e le acarree la actuación 
del deudor, y e>"ta demostración .no se ha dado. 

Añade que la circunstancia de que el deman
dante hubiere rematado un .crédito a favor de 
Flaminio Góm.ez, que estaba extinguido, no le da 
derecho para demandar la ineficacia de los actos 
referidos, que se cumplieron mucho antes de que 
se hubiera verificado el remate, como así lo sabía 
el demandante. 

De allí que faltándole personería a éste para 
entablar el presente pleito, las disposiciones rela
tivas a la cesión de créditos que quedaron cita
das fueron aplicadas indebidamente. 

2<? aspecto. Aun suponiendo la eficacia de la ce
sión y que el pago hubiera sido indebido, serían 
los herederos de Flaminio Gómez quienes podrían 
entablar una acción como la presente, porque es 
a ellos a quienes se transmiten las obligaciones y 
derechos del causante, y no Martín Martínez quien 
no es heredero de aquél y que r.emató el crédito 
mucho después de haber sido cancelado. 

Agrega que Ana Belén Gómez fue declarada he
redera de Flaminio; que por este motivo tiene, 
conforme a la ley, la representación activa y pa
siva de la herencia; que como_ tal canceló el cré
dito en cuestión, y que si ese pago estuvo mal h.e-
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cho, serían los otros herederos quienes podrían 
objetarlo y demandar su ineficacia; que fallecido 
Flaminio, "'quedaron radicados en cabeza d.e sus 
herederos todos los derechos y obligaciones de 
éste, y no se ve por qué su heredera no hubiera' 
podido disponer de uno o varios bienes de la :m
cesión, y no se ve cómo ni por qué el señor Mar
tín Martínez hubiera podido impedir ese acto, no 
teniendo nada que ver en el contrato de hipoteca 
celebrado entre Ana Belén y Carlos Gómez, no 
siendo dueño del crédito contra Ana Belén que 
constaba en la Escritura 189, no habiendo rema
tado sino un crédito cancelado, no se ve cómo y 
por qué pueda tener acción· para impugnar una 
cancelación que se consumó años antes de haber 
rematado el crédito, y ~ubrayo y repito lo ante
rior, para qu.e se vea chiramente que esa cance
lación no podía lesionar ningún dereclto del ~e

ñor Martínez, porque, por uria parte, no teníá nin
gún derecho en el crédito, y por la otra, como 
puede verse de autos, denunció en la .ejecución 
que le siguió a Flaminio Gómez varios y distintos 
bienes, bastantes en su cantidad"; que los here
deros lejos de r.eclamar, ratificaron. y aceptaron 
en t?das sus partes lo hecho por Ana Belén Gó
mez en su carácter de heredera. 

Concluye sosteniendo que el Tribunal quebran
tó por falta d.e aplicación las disposiciones sobre 
sucesión intestada que cita. 

Se considera: 

Martín Martínez no ha incoado el presente plei
to en condición de acreedor de Flaminio Gómez, 
porque esa calidad la perdió d.esde cuando en E·l 
juicio ejecutivo que ·contra éste propuso y que 
luego adelantó contra sus herederos, remató por 
cuenta· de su crédito el que consta en la Escritura 
Pública número 189, qu.e había sido cedido a Fla
minio ·Gómez con el lleno de las formalidades le
gales pertinentes, como se verá adelante. Este jui· 
cio lo entabló el demandante, como lo .expr-esa en 
su fallo el Tribunal y resulta de ~os claros tér·· 
minos del libelo, en su calidad de titular o dueño 
del ·aludido crédito hipotecario y es obvio que 
como tal tenía personería suficiente para pedir 
que se declare, frente a los recurrentes como de'· 
mandados; que· ese crédito es de su propiedad; 
qu.e está vigente, por no haber sido válidamentE· 
pagado, y que el gravamen hipotecario que le sir
ve de garantía subsiste y pesa sobre el inmueble 
denominado "San Quintín", cuyo dominio corres-



ponde a uno de los demandados. Y esto, .en resu
midas cuentas, es la esencial finalidad de la de
manda. 

Al acreedor hipotecario le confiere la ley, (ar
tículos 2448, 2452 y 2422 del C. C.), entre otros 
derechos, el de ejercitar la acción hipotecaria pa
ra que se le pague preferenci,almente la acreencia 
con el producido de la venta en pública subasta 
del bien hipotecado; pero entr.e los requisitos que 
la ley establece (artículo 1189 del C. J.) para el 
ejercicio de esa acción se cuentan Jos siguientes: 
lQ Que .el título del crédito preste mérito ejecu
tivo, es decir, que constituya por sí sólo plena 
prueba contra el deudor y que de él resulte con
tra éste una obligación expresa, clara y actual
mente exigible de hac.er, •o de entregar una es
pecie o cuerpo cierto, o bienes de género, o de 
pagar una cantidad líquidq de dinero; y 29 Que 
del certificado del Registrador de Instrumentos 
Públicos que debe acompañarse a la demanda apa
rezca acreditada la vigencia del gravamen hipo
tecario. 

Ahora bien, los actos ejecutados por los recu
rrentes y d.e que da cuenta la Escritura Pública 
número 489, de cancelar el crédito hipotecario, 
la Escritura de hipoteca, y la inscripción d'el gra
vamen hipotecario, indiscutiblemente ·perjudican 
al demandante, porque lo colocan, mientras ma
terialmente subsistan, en la imposibilidad de ejer
citar la acción hipotecaria a que tiene derecho, 
desde luego que el título de su crédito no era cla
ro, porque aparecía cancélado por el deudor y 
necesitaba definirse. judicialmente si ese pago, 
por ser o no válido, extinguió ·o no la deuda, y 
que el gravamen 1hipotecario y la inscripción co
rrespondiente habían sido éancelados y el Regis
trador no podía expedir la certificación sobre s'u 
vigencia. Y .en esas condiciones es evidente que 
al actor asistía· un notorio interés jurídico para 
remover y destrujr judicialmente los obstáculos 
que legalmente se oponían al ejercicio de su de
recho. 

Y esa personería d.el demandante no la desvir
túa el argumento que aduce el recurrente cuando 
dice que aquél remató un cré.dito. que sabía esta
ba cancelado en· el momento d.el remate por vir
tud de los actos ejecutados o celebrados entre la 
deudora y el primitivo acreedor con muchr1 an
terioridad a esa diligencia. 

~ 

En efecto, s.egún ya se expresó en el aparte b) 
de los antecedentes de este fallo, Carlos Vicente 
Gómez cedió con el lleno de las formalidades le
gales pertinentes el crédito hipotecario que cons-
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ta en la Escritura número 189, a favor de Flami
nio Gómez y la deudora Ana Belén Gómez acep
tó esa cesión, como consta e~ el documento mis
mo que con tal motivo se otorgó. Al perfeccionar
se así es.e contrato, FlaminiÓ Gómez pasó a ser el 
titular o dueño del crédito cedido y Carlos Vi
cente Gómez, perdió desde ese instante su condi
ción de acreedo~. Al morir F'laminio, la propie
dad de aquél se· radicó .en cabeza de sus herede
ros. Y manteniéndose en firme esa situación jurí
dica,. Ana Belén, en su condición' de deudora, pa
gó el valor del referido crédito a Carlos Vicente, 
quien canceló tanto la escritura d.e hipoteca, co
mo la inscripción de la misma. El pago es uno de 
los modos de extinguirse: las obligaciones, con
forme a lo dispuesto en el numeral 19 del artícu
lo 1625 del CÓdigo Civil; pero como el articulo 
1634 ibídem r.equiere, para que el ,pago seá váli
do, que se haga, entre otros, al acreedor mismo o 
a sus sucesores a 'título universal o singular,. es 
claro que el que realizó Ana Belén a quien en 
ese momento hacía mucho que había dejado de 
ser el acreedor., no es válido y no produjo, de con
siguiente, el efecto legal de extinguir la obliga
ción. EntO'nces cuando Martín Martínez lo remató 
en .el juicio ejecutivo mencionado, adquirió la 
propiedad de un crédito que estaba vigente, y tie
ne, por lo antes expresado, personería suficiente 
para demandar lo que ha suplicado en est.e jui
cio. 

De otro lado, como lo replica el opositor y la 
Sala lo estima acertado "Ana Belén Gómez no 
pagó ni hubiera podido pagar el crédito hipote
cario ·como heredera de Flaminio, puesto que Fla
minio nunca .fu.e el deudor, sino el acreedor, y 
el acreedor no es quien paga, sino a quien se le 
paga. Ana Belén le pagó a Carlos Vicente EN SU 
PROPIO NOMBRE y como DEUDORA, y por es
te aspecto el· pago que ·hizo no merece tacha. La 
m.erece sí en cuanto pagó a Carlos Vicente Gó
mez, quien· no era ya el acreedor. Esta circuns
tancia hace nulo el pago (artículo 1634 del· Có
digo Civil)". 

Es claro que los herederos de Flaminio, a quie
nes se transmitier-on con motivo de. su falleci
miento todos los derechos que a éste correspon
dían sobre el crédito en cuestión, pudieron haber 
ejercitado las acciones propuestas 'en la demanda, 
mientras el crédito se mantenía fi'n el haber de 
la suc.esión ilíquida; pero desde cuando Martín 
Martínez lo adquirió mediante el remate, a él se 
le transmitieron todos los derechos que corres
pondían. al dueño (artículos 1964, 741 y s. s. de\ 



C. C.), y sólo él, como sucesor a título singular, 
podía cuando se entabló la demanda pedir a la 
justicia lo que en ella solicita. 

Finalmente, los artículos 1635 y 1755 del Código 
Civil, requieren para la validez de la. ratificación 
de un pago inválido que ella sea hecha por el 
acreedor, y como el memorial de ratificación que 
corre a folio 19 del cuaderno número 6 fue pre
sentado por los hereder.os de Flaminio en 5 de 
diciembre de 1946 y el remate del crédito se ve
rificó en 29 de septiembre de 1944, Martín Mar
tínez era para aquella fecha el acreedor y sólo él 
podía ratificar y no los herederos de Flaminio, 
por cuanto ya no tenían en ese entonces la cali
dad de acreedor. En consecuencia, tal ratificación 
no produjo efectos legale~ de ningún orden .. 

Se concluye de todo lo expuesto, que el Tribu
nal no quebrantó, ya por aplicación indebida o 
por falta de aplicación las disposiciones legales 
que cita el recurrente.· 

SEGUNDO CARGO. El recurrente acusa la sen
tencia por aplicación indebida· e interpretación 
errónea de los artículos 33 de la Ley 57 de 1887, 
1960 y 1964 del C. C. y alega la causal 2f!. del ar-
tículo 520 del C. J. ' 

Al fundamentarlo dice que el rematador de un 
crédito no tiene person.efía sino para cobrarlo, 
para hac;erlo efectivo, con todas las garantías en 
él estipuladas, y que el cesionario es un tercero, 
un extraño, a todos los actos que antes de la ce
sión celebraron el deudor y el cedente del crédi
to, por lo cual Martín Martínez carece de perso
nería para entablar una acción como la presente 
en que no busca obtener el pago del crédito sino 
la invalidez o ineficacia de actos jurídicos a los 
cuales fue extraño; y que en caso de que el cré
dito contra Ana Belén hubiera pasado a Flami
nio como cesionario, a la muerte de éste habría 
entrado a formar parte del acervo hereditario, y 
serían sólo sus herederos los que habrían podido 
incoar este juicio. 

Alega, además, que la cesión no tuvo efectos o 
qu~ carece de eficacia, porque ni el cesionario 
Flaminio Gómez la aceptó ni se le hizo entrega 
del respectivo título, y que en tales circunstancias 
.el deudor podía pagarle válidamente a su primi
tivo acreedor. 

Afirma que el Tribunal apreció indebidamente 
la misma· prueba de la cesión, el documento en 
que consta, (f. 24 cuaderno de pruebas número 
2), y dio por establecido, sin estarlo, que Flami
nio había aceptado la cesión hecha en su favor, 
con lo cual incurrió en doble error de hecho y de 
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derecho que lo llevó a la infracción de las dispo
siciones citadas al principio del cargo. 

Sostiene, d.e otro lado, que el título del crédito 
que consta en la Escritura número 189 de 1935, no 
se le entregó ni le podía ser entregado a Flaminio 
Gómez, cesionario, porque obraba en el juicio 
ejecutivo que · el Banco Hipotecario adelantaba 
contra Ana Belén Gómez. Al efecto dice: 

"La cesión del crédito se verificó el 12 de abril 
de 1935 y el juicio ejecutivo iniciado por el 3an
co . Agrícola Hipotecario se inició en .el año de 
1938, según, consta del certificado del Retistrador 
de Instrumentos Públicos de Moniquirá que ::Jbra 
a folios 27 a 29 del cuaderno número 2". 

"En ese juicio por lo mismo que se perseguía 
la finca de "San Quintín" y que la demandada o 
ejecutada era la señorita Ana Bel'én Gómez, Car
los Vicente Gómez, tenía que presentar como pre
sentó su título hipotecario contenido en la E:;cri-

. tura número 189". 
"El señor Flaminio Gómez murió en 1936, el 

juicio ejecutivo iniciado por el Banco Agrícola 
llipotecario empezó en 1938, era imposible que lo 
presentara Flaminio porque había muerto, lo ·~ual 
quiere decir y significa que ni el día de la ce.>ión 
del crédito ni después, se le entregó por Carlos 
Vfcent.e Gómez a Flaminio Gómez el título del 
crédito que había sido cedido o que aparece ce
dido y cabe observar que la cesión del crédito se 
hizo en un documento por separado. 

"Que el crédito que consta en la Escritura nú
mero 189 mencionada, el título del crédito, no le 
fue entregadó a Flaminio Gómez, es un hecho 
evidente, desde luego que el título vino al pre
sente juicio DESGLOSADO del juicio ejecutivo 
que sigue el Banco Agrícola Hipotecario contra 
Ana Belén Gómez en el Juzgado 49 del Circuito 
en lo civil de Bogotá, según puede verse en Út 
nota puesta al dorso de esa escritura y que figu
ra al folio 5 del precitado cuad.erno". 

"Ese título estuvo en el Juzgado 49 del Circui
to de Bogotá, presentado por Carlos Vicente Gó
mez, Y NO POR FLAMINIO, porque éste ya ha
bía muerto, desde que se inició .el juicio ejecutivo 
hasta que se desglosó del precitado juicio ejecu
tivo, lo cual tuvo lugar el 6 de septiembre de 
1945". 

"No tuvo, por lo tanto, jamás en su poder di
cho título .el señor Flaminio Góme'z, ni Carlos Vi
cente Gómez se lo entregó nunca. De manera que 
la cesión que aparece· hecha por Carlos Vicente 
Gómez, no tuvo ni tiene efecto; y por eso dice el 
artículo 33 de la Ley 57 de 1887: "La cesión de 
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un crédito, a cualquier título que se haga, no 
tendrá efecto entre el cedente y el cesionario SI
NO EN VIRTUD DE LA ENTREGA DEL TITU
LO". 

"De modo que la sentencia recurrida violó la 
norma que acabo de señalar y la violó por no ha
ber apreciado ciertas y d.ete,rminadas pruebas a. 
saber: lo que consta en el certificado del Regis
trador de Moniquirá, o sea, la existencia del jui
cio ejecutivo iniciado. en 1938, después de la mu.er
te de Flaminio, la nota de desglos~ de la Escri
tura 189, desglose que se verificó en 1945, y la 

imposibilidad absoluta de que habiendo mu.erto 
Flaminio en 1936, hubiera éste presentado eri 
1938 el título en que consta el crédito. Quien lo 
presentó al juicio fue el dueño de él, o s.ea Car~ 
los Vicente Gómez, y no lo hubiera podido pre
sentar si lo hubiera entregado a· Flaminio". 

"En síntesis, el Tribunal erró por haber estima
do, SIN PRUEBA ALGUNA, qu.e el título en qÚe 
consta la existencia del crédito se había entrega
do a Flaminio Gómez". 

De allí desprende que no habiendo sido efec
tiva la cesión, Carlos Vicente Gómez podía le
galm.ente cancelar el crédito y recibir el pago de 
él de manos de Ana Belén. 

Considera la Sala: 

Gn;¡p parte de los argumentos en que se funda 
.este cargo, quedaron ya replicados con las razo
nes expuesta~. al responder el prim.ero, por lo cual 
sólo resta ahora agregar las siguientes: 

Al demandante como rematador del crédito alu
dido, se le transfirió. la ,integridad de los dere
chos inh.erentes al mismo que adquirió el cesio
nario Flaminio Gómez, en virtud de la cesión. Y 
ésta, como lo ha '!motado la Corte, "transmite to
do lo que constituya la realidad del crédito mis
mo y tenga conexión con él: las fianzas, privile
gios e hipotecas, la acción ej.ecutiva (y la h~pote
caria, añade la Sala) de que esté revestido el 
acreedor primitivo, la acción resolutmia que le 
corresponde al mismo, y en general, cuanto p.er
tenezca al crédito .en 'cabeza del cedente, de quien 
el cesionario es un verdadero sucesor. Lo único 
que no transfiere la cesión son las excepciones 
personales del cedente (Casación 23 octubre de 
1915. Tomo XXV. Página 178)". 

Ahora, .el crédito que q:msta en la Escritura 
Pública número i89, no es simplemente personal, 
sino un crédito garantizado con la hipoteca de un 

inmueble de propiedad de la deudora, y por me
dio de la,ya citada Escritura número 426 se can
celó tanto aquel instrum.enfo como la inscripción 
del gravamen hipotecario en los libros correspon
dientes. Es verdad que el demandante y el cesio
nario son extraños a esos actos de cancelación, por 
cuanto s.e r~alizaron sin su intervención; pero no 
es menos evidente que· tales .actos les perjudican, 
pues como conforme a lo estatuído en los artícu
los 2613 y 2681 del Código Civil, los instrumentos 
o inscripciones cancelados carecen de fu.erza le
gal, salw que "por sentencia basada en autoridad 
de cosa juzgada se declare la nulidad" de la can
celación, el demandante estaría colocado en im
posibilidad l.egal para ejercitar la acción ejecuti
va o la especial hipotecaria, que son inherentes al 
crédito cedido mientras no se destruyan o invali
den mediante sentencia los actos que determina
ron la cancelación d.e la Escritura y registro men
cionados. Para la· Sala resulta, por tanto, incues
tionable que al demandante le asiste un verdade
ro interés jurídico en solicitar lo que tiene pedido 
en relación con los particulares anotados. 

C<Jrr.esponde ahora · consi'derar el ataque del 
recurrente en cuanto estima que la referida ce-. 
sión no tuvo efectos o que carece de eficacia le
gal, porque según dice ni .el cesionario la aceptó 
ni se le hizo entrega del respectivo título. 

Como lo tiene establecido la Corte en reiterada 
y constante jurisprudencia, "d.e acuerdo con lq 
disposición de los artículos 33 de la Ley 57 de 
1887, 761, 1960 y 1961 del C. C., la cesión de los 
créditos nominativos, que es la tradición por me
dio de la cual el titular del derecho personal lo 
transfiere al cesionario que pasa a ocupar el lu
gar del acreedor en virtud de una convención 
celebrada entre ellos, se cumple y perfecciona por 
efectos de la .entrega del título justificativo del 
crédito que llevará anotado el tra.spaso del de
recho con la designación del cesionario y bajo la 
firma del cedente .. Realizada la entrega del título 
.en la forma dicha, queda radicado el crédito en 
manos del cesionario, y de· este modo termina la 
primera etapa de la cesión, que se desarrolla en
tre el cedente 'y el c.esiona:do; pero, como toda 
cesión de derecho personal se refiere también al 
deudor de la obligación, sujeto pasivo del der.e
cho cedido, en relación con éste se cumple la se
gunda etapa del fenómeno, que tiende a vinculat· 
al deudor con la cesión, dándole conocimiento de 
que la persona del acreedor ha cambiado, lo cual 
se obtiene con la notificación de la cesión o con 
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la aceptación que él haga de ella, cosas éstas que 
no afectan la validez de la tradición entr.e ceden
te y cesionario. De modo, pues, que mientras no 
sobrevenga la notificación de la cesión al deudor 
o la aceptación expresa o tácita de éste, sólo pu.e
de considerarse al cesionario duefio del derecho 
personal respecto del cedente, p.ero no respecto 
del deudor y de terceros". (Casación, 7 de mayo 
1941 G. J. número 1971. Página 279). 

Consta en autos, (fs. 24 y vuelto, cuaderno de 
pruebas número 2), que por m.edio de documento 
privado de 12 de abril de 1935, Carlos Vicente 
Gómez cedió a Flaminio Gómez el crédito hipote
cario consignado en la Escritura Pública número 
189, de esa misma fecha, otorgada ante el Notario 
d.e Facatativá. La firma del cedente aparece de
bidamente reconocida ante Notario y al pie de ese 
mismo documento obra la. constancia de la acep
tación de la cesión por la deudora, cuya firma 
también fue reconocida ante Notario. 

Ese documento forma plena prueba contra los 
recurrentes, no sólo por haber sido expresamente 
reconocido conforme lo estatuido en Íos artícu
los 637 y 646 del Código Judicial, sino porque 
también ha obrado en los autos con conocimien
to de aquéllos sin que lo hayan objetado o redar
güído de falso (artículo 646 ibídem). 

El mismo documento acredita además del con
trato de cesión estos dos h.echos en él consigna
dos: que el cedente recibió a· su entera satisfac
ción de .manos del cesipnario, la suma de $ 20.000, 
como valor de la cesión, y que le hi:l;o "entr.ega 
del título respectivo". 

Luego es evidente que el cesionario tuvo cona-· 
cimiento de la cesión y consintió en .ella, desde 
luego que pagó el. precio de la misma, y como el 
título ·le fue entregado, dicho contrato se perfec
cionó no solamente entre ellos, sino también en 
relación con la.deudora, que aceptó expresamente 
la cesión. 

Además otras pruebas del proceso contribuyen 
asimismo a ·demostrar o corroborar que el refe
rido título fue r.ealrrfente enÚegado al cesionario, 
pues en la cajilla .de seguridad número 269 del 
Banco Central Hipotecario de esta ciudad, arren
dada por éste a Flaminio Gómez, fueron hallados 
tanto el documento de cesión como la escritura 
d.e hipoteca número 189, según consta en la dili
gencia de secuestro de 21 de septiembre de· 1940, 
practicada en el juicio ejecutivo que Martínez 
adelantaba contra la sucesión de Flaminio. 

De .esos documentos se hizo la correspondiente 
entrega al secuestre. Y si el cesionari0 estaba en 

poses1on del título, racionalmente hay que pre
sumir que le fue entregado, sobre todo si Ee to
man en consideración los antecedentes que aquí 
quedan relatados. 

A juicio de la Corte no desvirtúan las conclu
siones anteriores, las circunstancias qu.e aduce el 
recurrente sobre que la escritura número 1m1, fue 
desglosada en septiembre de 1945 del juicio eje
cutivo iniciado .en 1938 por el Banco Agrícola 
Hipotecario contra Ana Belén Gómez y que Fla
minio habfa muerto en octubre de 1936, por lo 
cual no pudo ser él sino Carlos Vicente Gómez 
quien la llevó al juicio; 

En el expediente no hay prueba alguna qu.e 
demuestre la fecha en que el mencionado instru
mento fue presentado al juicio ejecutivo citado, 
ni mucho m.enos que lo hubiera sido por Carlos 
Vicente Gómez, y en cambio sí está probadc que 
él fue entregado el 21 de septiembre de 19•l0 al 
secuestre en la ej.ecución de Martín Martínez, por 
lo cuoJ su presentación debió cumplirse con pos
terioridad a esta fecha y es pregumible que lo 
haya hecho persona distinta de Carlos Vicent.e, 
por razón de que éste no la tenía .en su poder y 3Í 

el referido secuestre y porque habiendo rec:.bido 
el pago d.el crédito y cancelado el instrum~nto, 
no tenía por qué ni para qué presentarse con él 
al juicio del Banco. Además, esa escritura se en
contraba con posterioridad al desglose, en poder 
de Martín Martínez, quien la pres.entó en¿p.:; di
ligencias de embargo preventivo que inició con
tra Ana Belén, de donde original se trajo de:;gloc 
sada a este juicio en virtud. de ~olicitud de aquél. 
P.ero sea de ello lo que fuere, lo único evidencia
do en el proceso es que el aludido título de cré
dito fue entregado por el cedente al cesionario, 
quien lo mantenía en su poder hasta la época de 
su fall.ecimiento. 

En razón de todo lo dicho se concluye que la 
cesión se perfeccionó legalmente entre cedente y 
cesionario, y que ella produjo la plenitud d.e sus 
efectos legales contra 'la deudora, por haberla 
aceptado expresamente. 

Finalmente, no sobra advertir que Ana Belén 
Góm.ez, es la deudora; que ella-se repite- dio 
su aceptación expresa a la cesión, y que es ella 
quien por medio de apoderado ha sustentado el 
recurso,'. atacando la eficacia y validez de la ce
sión, y que la Corte ti.ene sentada la doctrina, que 
esta Sala acoge, consignada en los siguiente:; a
partes que se copian: 

"Aceptada la cesión por el deudor, o notificado 
legalmente de ella por el c.esionario, aquél se 
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vincula al contrato celebrado entre cedente y ce
sionario, pero únicamente en lo relacionado con 
el pago d.el crédito y con las excepciones que 
pueda proponer al cesionario, '&e acuerdo con el 
artículo 1718 ibídem y demás disposiciones per
tinentes. El deudor tiene entonces el d.erecho de 
alegar contra el cesionario todo lo qué hubiera 
podido alegar contra el cedente, inclusive la no 
existencia o la invalidez de la obligación que se 
le cobra, perÓ no puede ten~rlo para discutir la 
validez del contrato celebrado entre cedente y ce
sionario, porque· no es parte .en él, ni ese contra
to lo perjudica, toda vez que la obligación .co~
traída no se hace más gravosa para el deudor, ni 
éste tiene interés en realizar el pago, ni hacerlo 
a 'deter~inada p.ersona, sino en verificarlo bien, · 
pai'a obtener la solución de su deuda. ~n conse
cuencia, no siendo el deudor parte en el contrato 
celebrado entré cedent.e y cesionario, no puede 
ejercitar la acción que para las partes consagra 
el artículo 1743 del C. C., ni le asiste el derecho 
de alegar la nulidad relativa d.e él, la cual sólo 
cabe alegarse, según dicho artículo, por aquellos 
en cuyo beneficio la han establecido las leyes, o 
por sus herederos o cesionarios". (Casación 31 de 
julio d.e 1941. G. J. número 1977, pág. 6). 

CARGO TERCERO.- Se formula como subsi
diario de los dos anteriores y en él se acusa la 
sentencia como violatoria de los artículos 1969, 
1970 y 1971 del C. C. pues dice que el crédito re
matado fue considerado como litigioso en el jui
cio ej.ecutivo en que lo remató Martínez; que so
bre esa base lo avaluaron los peritos, según se 
demuestra con las pruebas que cita (fs: 17 a 21 
cuaderno número 2), y con el mismo hecho de 
que aquél sabía que lo remataba como tal, pues 

\.en el juicio ejecutivo se acreditó, con el certifi
cado del Registrador de Moniquirá, que estaba 
cancelado el crédito a favor de Carlos Vicente 
Gómez, y con el hechp palmario de la demanda 
que dio origen a este 'juicio, que va .encamina<;! a. 
no at cobro de ese crédito, sino a la invalidación 
de los actos jurídicos de su cancelación; que Mar
tínez no puede, en consecuencia;· cobrar el valor 
del crédito; o s.ea la suma de $ 20.000.00 con sus 

o 
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intereses, sino tan sólo lo que pagó por él, que es 
la cantidad ·de $ 13.500.00; que el sentenciador ha 
debido tener en cuenta tales circunstancias y apli
car al caso !'as disposiciones que d.eja citadas. 

Se considera: 
La cuestión que en el cargo. precedente plantea 

el recurrente ante la Corte en casación no fue 
materia de la controversia, pues los demandados 
no la alegaron ni la propusieron durante las ins
tancias del juicio, por lo cual al sentenciador no 
se le pr.esentó oportunidad para pronunciarse so
bre ella, pues el derecho de' retracto consagrado 
para. el deudor en el artículo 1971 del Código Ci
vil constituye una facultad que la ley deja a su 
arbitrio alegarla o no. 

S.e está, por consiguiente, en presencia de un 
clásico medio nuevo, que como tal es inadmisible 
en casación, según, lo ha decidido la Corte en 
uniforme jurisprudencia. · 

De allí que nada incumba resolver sobre si en 
realidad el crédito r.ematado era o no litigioso, o 
si en caso de serlo habría lugar a reconocer o no 
el derecho invocado, según que se estuviera o no 
.en presencié) de alguna de las excepciones pre
vistas en el citado artículo 1971. 

Por lo expuesto, se rechaza el cargo. 
Con fundamento en las consideraciones que an

teceden, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia .en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA la sentencia de fecha nueve 
(9) de diciembre de mil novecientos cuarenta y 

si.ete (1947), proferida por el Tribunal Superior 

1. del Distrito Judicial de Tunja en el presente ne
gocio: 

Condénase en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insért.ese en 
la GACETA JUDICIAL. 

lP'edro Castillo lP'i.neda- J. M. Blanco Núíiez -
Alberto l!llolguín ILloreda'-lP'ablo IEmilio Manotas. 
Arturo Silva Rebolledo - Manuel José Vargas. 
lP'edro !León Rincón, Srio. en ppdad. 



ACCKON JRJETIVTINDTICA1'0lRTIA. -lES JUlRTIDTICAMlEN'I'lE INJEXACTO QUJE LA JP'JRg§. 
TACTION DlE AUMJENTOS, QUE LOS PAD JRJES DlEBJEN A LOS lH!TIJOS NA'JI'UJRA[.JES 
IRJECONOCTIDOS, CONSTITUYJE lEL DERE ClH!O JRJEAL DE lH!ABTITACTION.- MJEDJ[O§ 

NUJEVOS lEN CASACTION-NATUJRALJEZA JUJRTIDTICA DJE LA ACCTION 
IRJETIVTINDTICATORTIA. 

li.-JEs jurídicamente inexacto que la pres
tación de alimentos -crianz;t, educación 

y vigilancia- a cargo de los padres, respec
to de. los hijos naturales reconocidos, cons
tituye el dere~ho real de habitación. JExiste 
sú el derecho a recibir alimentos, concepto 
éste general que comprende la habitación 
para el alimen~rño, y' que le da acción para 
reclamar su pago que se traduce en una 
pensión que el Juez fija con conocimiento 
alle causa, con la cual aquél atiende a su con
grua o necesaria subsistencia, según el caso 

pero que no constituye el derecho real de habi-
tación sobre un determinado bien del deu
«l!or, o sobre el derecho de usufruct~ ·que 
tenga constituido sobre un inmueble cuya 
nuda propiedad pertenece al alimentarlo. 
lLo que autoriza la ley -artículo 862 del C. 
C.- es que los acreedores del usufructuario 

. Oos alimentados ~ienen tal calidad) pueden 
pedir el embargo del derecho de usufructo 
constituído a favor de ai!Jluél. lP'ero el Códi
go Civil en sus articulos 870 y 87:n. detenni
na en (]lll!é consiste el derecho de habUación, 
señala los mecllios para constituirlo y los de 
su extinción, y en ningunno de ellos se en
cuentra eJ invocado por los recurrentes. 

No ve la Sala la relación que puede exis
tir entre la prestación alimentaria y el de
recho a ,gozar del usufructo constitu'ído a 
favor den padre sob1·e una casa cuya nuda 
prmpiedad pertenece a los hijos naturales, 
cuando la ley ha señalado limitativamente 
la forma de constituí.R"se y extinguirse el 
derecho de habitación. El hecho de que el 
uso y goce den usufructo, que corresponde, 
legal y convencionalmente, al titular .del de
recho constituído, no lo disfruten los hijos 
naturales del .usufructuario, no entraña, en 
modo •al.guno, quebrantamiento de la pres
tación negal alimentaria, que en caso de 
existir, debe hacerse efectiva promoviendo 

la respectiva acción que consagra el Cóaligo 
Civil y por el procedimiento expresamente 
señalado en el estatuto procesaR. 

2.-JEn ningun momento de la actuación, 
antes de la demanda de casacñón, ha alega
do el recurrente la existencia del convenio 
a que alude en el cargo, ni la sentencia acu
sada hace mención en él en parte alguna, 
ni siquiera incidentalmente, y mal podlría 
hacerlo desde el momento en que los de
mandados no han alegado este hecho, :;ino 
su condición de hijos naturales !l"econoci:dos 
del usufructuario y, como tales, con derecho 
a vivir o habitar la casa. lEs, pues, Ulll. :me
dio nuevo traído en casaci.ón, que la Curte, 
de acuerdo con su propia doctrina, que ha 
venido imperando, no puede considerar en 
este recurso. 

3.-lLas. acciones que protegen el derecho 
de propiedad son, en primer ténnino las po
sesorias, cuando eU dueño que t~mbién. es 
poseedor invoca la tutela rápida posesuria, 
que comprende desde Ua protecci.ón de la 
mera tenencia, hasta la posesión propiam.en
te dicha. 

lLa acción mediante la. cuan el titular del 
derecho de dominio lo hace valer cua:ndo 
ha perdido la posesión de na cosa sobn: la 
cual lo ejercita, es la R"eivindicatoria, que 
constituye fundamentalmente en nues~ro de
recho, la acción protectora de la propiedad. 

·lEs una acción real con la que el propietario 
no poseedor reclama se le reconozca su de
recho de p1mpiedad sobre una cosa y qu~: se 
le restituya por el poseedor o tenedor, ·con 
todos sus accesorios. JEstá desvinculada de 
toda relación contractual entR"e el dueñ'() y 
el poseedor actual, circunstancia que la aHs
tingue de la acción de restitución, mediante 
la cual alguien reclama la tenencña o pu-.se
sión de una cosa como consecuencia de unna 
relación contractual o legan, tan como acon-



Gli\ICIE'.IL'li\ 

tece cuando el pos~edor lo es a título pre
cario: arrendamiento, depósito, etc. 

Son objeto de la acción de dominio o rei
vindicatoria, en 'nuestro derecho, los bienes 
muebles o inmuebles, así como los derechos 
reales, a excepción del de herencia. Su fi
nalidad, como se tiene dicho, consiste en 
hacer declarar el derecho de dominio sobre 
la cosa y conseguir su restitución con todos 
sus accesorios. ll)e aquí que el demandante 
deba probar su derecho, conío también la 
posesión de su demandado. !Este es un. po
seedor sea cual fuere la especie de su pose
sión, y puede oponer excepciones e invocar 
en su favor si~~aciones de hecho o de dere
cho que le dan facultad para retener la cosa, 
y que generalmente· se. derivan de un dere
cho real: plantación de mejoras realizadas 
con anuencia del titular ~el derecho, etc. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá; septiembre trece de mil nove
ó.entos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio. Manotas) 

Son antecedentes de este juicio: 
Emilio Barragán Mayorga compró por medio 

de la escritura pública número 644 de 19 de abril 
de 192ft Notaría 3ll- del Circuito de Bogotá, un 
lote de terreno y allí edificó una casa, cuya nuda 
propiedad enajenó a los menores Cecilia, Emilio, 
Midiam Emilia Pardo, a quienes r.epresentó en el 
acto de la adquisición, su madre natural Blanca 
María Pardo, así consta- en. la escritura pública 
número 2624 de 8 de noviembre de 1926, Notaría 
1ll- d.e Bogotá. Barragán se reservó para si el usu
fructo qel inmueble por todo el tiempo de su 
vida. La niña Midiam murió a los 7 meses de 
edad. 

' 
Barragán después de. haber dado en arrenda-

miento la casa a un hermano, en el año de 1928 
ocupó .el inmueble junto con Blanca María Par
do y sus menores hijos, hasta cuando tuvo nece
sidad de internarse en el Hospital de La Sama
ritana de esta ciudad. Una vez que hubo salido 
de allí, pidió' a la señora Pardo e hijos la des
ocupación de la casa, lo que no consiguió qu.e lo 
hiciera voluntariamente y tuvo que recurrir a la 
acción de desahucio y lanzamiento, acción que 
no le prosperó. Producida esta situación, Barra
gán demandó en acción reivindicatoria a Blanca 
5-Gaceta 
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María Pardo Rivera, Cecilia Barragán de Muñoz 
y Evaristo Muñoz, para qu.e previos los trámites 
de un juicio ordinario se hicieran las siguientes 
declaraciones: , 

"lP'rimero-Que soy el único propietario del de
recho de usufructo de la casa número 22-44 de la 
calle 1"' de .esta ciudad de Bogotá, alinde rada así: 
Por el norte, en una--extensión de ocho (8) me
tros, con el lote número 11, de la manzana G, de 
propiedad que fue de la señora María Luisa An
gula de Sánch.ez; por el sur, en una extensión 
de 8 metros, con camino que va a Soacha; por el 
oriente, en extensión de 30 metros, con lote nú
mero 19 de propiedad que fue de Merc.edes Gua
rín y en extensión ·de' 10 metros con lote número 
12 que fue de María Luisa Angula de Sánchez, 
ambos de la manzana G; por .el occidente en ex
tensión de 30 metros, con lote número 17 de la 
aludida manzana de propiedad que fue de Carlos 

. A. Ramírez, y en extensión de 10 metros con el 
lote núm.ero 10 de la propia manzana que perte
neció a Antonio Gómez F.· 

"Segundo. - Que los demandados están en la 
obligación de entregarme real y materialmente, 
seis- después de la ejecutoria del, fallo, el in
mueble determinado en- el punto anterior junto 
con todos sus accesorios, usos, costumbres y ser-' 
vidumbres, tal como se encontraba en la fecha 
en qu.e los demandados lo ocuparon. 

"1'ercero.-Que ,los demandados son poseedores 
de mala fe, del inmueble determinado en el pun
to primero, y que, por co.nsiguient.e, están en la 
obligación de .entregarme, seis después de la eje
cutoria del fallo, el valor de los frutos civiles 
y naturales que hubiere producido .ele in-mueble, 
estando en mi poder con mediana inteligencia y 
cuidado, dllrante el tiempo en que los demanda
dos lo han ocupado. 

"Cuarto.-Que los demandados deben, pagarm.e 
las costas del juicio". 1 

Los hechos en que se funda la demanda son los 
que se dejan relatados sintéticamente. Como fim
damentos de derecho s.e citan ·los artículos 823, 
824, 825, 826, 829, 822, 828, 840; 864; 793; 756; 946; 
948, 950, 952 y 954 del C. C. 

Los demandados contestaron la c;lemanda, acep
tando unos. hechos, aclarando y negando otros, 
.en cuanto al derecho niegan el que pueda asistir
le al demandante y le desconocen el de usufructo 
legal, porque voluntariamente Barragán y por 
las relaciones que lo ligan con los demandados, 
asintió y' convino en que vivieran en la casa sin 
pagar arrendamiento ninguno. 
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El Juzgado 89 Civil del Circuito de Bogotá, de
cidió favorablemente las súplicas de la demanda 
en primera instancia. Apelada esta sentencia por 
los demandados, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, desató la contrc;)Versia con 
fallo definitivo de agosto 11 de 1945, por medio 
del cual se reformó el de primer grado, en el 
sentido de que el pago de ·los frutos, lo limitó a 
los producidos a partir de la f.echa de la notifi
cación de la demand¡;¡, y condicionó la entrega 
del inmueble, por parte de los demandados, al 
hecho de que el demandante caucione el pago de 
las mejoras efectuadas en la casa por Blanca Ma
ría Pardo Rivera, a quien debe pagar también los 
intereses correspondientes a las sumas invertidas 
en esas mejo:~:as. 

Los fundamentos del fallo del Tribunal sOn en 
resumen: Que con las pruebas producidas legal
mente en el juicio,. se demostraron estos hechos: 
La adquisición de Barragán, por compra a ht se
ñora Magdalena Fety de Sáénz del lote de terr.e
no donde edificó la casa objeto del pleito. Escri
tura. pública número 644 de 19 de abril de 1926 
de la Notaría 3f!. de Bogotá; la venta d.e la nuda 
propiedad que hizCÍ del inmueble a los menores 
Cecilia, Emilio, Midiam, con otros, son sus hijos 
naturales, que nunca les cobró arrendamiento 
_por impedírselo las obligaciones morales qu.e te-· 
nía para con ellos; que vendió su casa a sus tres 
hijos, de los cuales solamente viven dos. Posicio
nes en la primera y en la segunda instancia. Que 
el actor tuvo arrendada la casa en 1927 a un her
mano, que en 1928 la ocupó con los demandados 
y demás hijos, donde permaneció hasta el 22 de 
febrerQ de 1939, fecha en que se internó en el 
Hospital d.e La Samaritana y que. en la actuali
dad los demandados ocupan la casa; que se de
mostró asimismo que Blanca María Pardo le hizo 
mejoras a la casa, tales como una pared diviso
ria, alcantarillado, baño, pisos, empapelado, que 
habita la casa con sus hijos 19 o 20 años y que la 
consideran. casada con el demandante, por la vida 
pública de hogar que llevaban: 

En cuanto a la p.ersonería de las partes, anotó 
el Tribunal que no había nada que observar. Que 
la acción ejercitada es la r.eivindicatoriq o de do
minio definid~ por el art. 946 del C. C. Que el 
derecho de usufructo es un derecho. real y por 
tanto puede reivindicarse de acuerdo con el ar
tículo 948 del C. C.; que para que la reivindica
ción prospere, deben concurrir los .elementos de 
dominio en el actor, po·sesión en el opositor, cosa 
singular o derecho en cosa singular e identidad 
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de los demandados con lo que el opositor posee 
Qu.e el primer elemento está establecidc en lo 

autos, como se dijo antes con la escritura númer 
2624 de noviembre de 1926, título que se invoc 
para demostrar el derecho de usufructo. ·~ue d 
acuerdo con las disposiciones que r.eglamentan 1 
patria pott>stad en relación con las que tutela 
los contratos que se celebran entre padres e hi 
jos, el contrato de compraventa celebrado entr 
Barragán y sus hijos es perfectamente válido, . 
que en consecuencia, el derecho de usufruct 
constituido a favor del primero, está vig.ente po 
cuanto los demandados no demostraron su ex 
tinción. Que asimismo, se establecieron los otro 
elementos de la acción de dominio que la ley re 
quiere para su prosperidad. 

Se estudian las prestaciones mutu.as, engra 
nán<lolas con las disposiciones sobre ·la buena y 1 
mala fe de la posesión y con las circum:tancia 
que rodean la de· los demandados, para concluir 
"Dadas esas circunstancias, los demandados de 
ben considerarse como poseedores de buena fe 
como tales, no están obligados a la restitudón d 
frutos percibidos antes de la contestaciórt de 1~ 
demanda". Que la señora Blanca María Pardo, se-1 
gún las pruebas traídas a los autos, ej.ecutó me
joras valiosas en el inmueble, a ciencia y pacien
cia del usufructuario, mejoras que constituyen 
obras mayores y que en este caso hay que estars.e 
a lo dispu.esto por el artículo 856 del C. C. 

Que de acuerdo con el artículo 834 del C. C., el 
usufructuario debe prestar caución para garanti
zar la conservación y restitución de la cosa fruc
tuaria y el pago de los intereses de las sumas in
vertidas en la plantación de mejoras. 

IEI recurso 

Sólo la parte demandada recurrió en casac10n 
co~tra la sentencia del Tribunal de Bogotá. El 
recurso en la Sala, está debidamente sustancia
do y se procede a su d.ecisión. 

El recurrente invoca las cuas al es 1 f!., 2f!. y 3~ 

del artículo 520 del C. J., que se estudian en el 
orden en que han sido invocadas. 

CAUSAL PRIMERA. Con fundamento en es
t.e motivo, se acusa la sentencia por ser violato
ria de la ley sustantiva, por infracción directa, e 
aplicación indebida e interpretac~ón errónea y 
formula tres cargos que se relacionan ent:re sí y 
llegan a la misma conclusión: que como los me
nores en .el curso del juicio fueron reconocidos co-
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obligación de darles habitación, y de aquí deduce 
el recurrente, que no puede reolamarles la entre
ga de la casa donde han habitado los que denomi
na "cónyuges naturales" y los hijos de lo.~ mis
mos. 

En efecto, dice el recurrente, "consta en autos 
que Cecilia Barragán Pardo es hija natural reco
nocida del actor, quien conforme al artículo 61 
de la Ley 57 de 1887, 'es obligado personalmente 
a cuidar de los hijos. naturales', debiéndoles dar 
techo según el artículo · 263 del C. C., disposici
nes que se violan abiertamente. También consta 
en autos que el actor tiene otros hijos en mi po
derdante a quienes debe darles techo, como pa
dre natural que es, con obligaciones naturales y 
civiles. Hay respecto de esos otr.os hijos, por parte 
de la sentencia otra violación de esas leyes". Lo 
anterior recoge el primer cargo. 

Se considera: 

El recu.t'rente parte del hecho -jurídicamente 
in.exacto- de que la prestación de alimentos, 
-crianza, educación y vigilancia- a cargo de los 
padres, con respecto ·a los hijos naturales recono
cidos, eonstituye el derecho real de habitación. 
Existe sí el derecho a recibir alimentos, concepto 
ést.e general que comprende la habitación para el 
alimentario y que le da acción para reclamar su 
pago que se traduce en una pensión que el Juez 
fija con conocimiento de causa, con la cual aqu€1 
atiende a su congrua o necesaria subsistencia, se
gún .el cas·o, pero que no constituye el derecho 
real de .habitación sobre un determinado bien del 
deudor, o sobre el derecho de usufructo que ten
ga constituído sobre un inmueble cuya nuda pro
piedad pertenece al acreedor alimentario. Lo que 
autoriza la ley -artículo 862 del C. C.- es que. 
los acreedores del usufructuario -los alimenta
rios tienen tal calidad- pueden pedir el embargo 
del derecho de usufructo constituído a· favor de 
aquél. Pero el Código. Civil en sus artículos 870 
y 871 determina en qué consiste el derecho de ha
bitación, señala los medios para constituírlo y de 
su e~tinción y en ninguno de ellos se encuentra 
el invocado por los recurrentes. 

No ve la Sala la relación que puede existir en
tre la prestación alimentaria y el derecho a go
zar d.el usufructo constituído a favor del padre 
sobr.e una casa cuya nuda propiedad pertenece a 
los hijos naturale,;, cuando la ley ha señalado li-

.Jr 1U liJ) 11 e 11 A lL 67 

mitativamente la forma de constituírse y extin
guirse el derecho de habitación. El hecho d.e que 
el uso y goce del usufructo, que coresponde, le
gal y convencionalmente, al titular del. derecho 
constituído, no lo dísfruten los hijos naturales del 
usufructuario, no entraña, en modo alguno, que
brimtam1ento de la prestación legal alimentaria, 
que en caso de existir, debe hacerse efectiva pro
moviendo la respectiva acción que consagra el 
Código Civil y por el procedimiento expresamen
te señalado en el estatuto procesal. 

SEGUNDO CARGO. Se ha"ce consistir este car
go, en el hecho d.e que Barragán, resolvió en el 
año de 1928 "ocupar la casa materia de la deman
da con la señora Pardo y sus hijos y que esa re
solución la tomó en virtud de un convenio un 
acto· bilateral de vivir· ei actor y la demandada 
Pardo con sus hijos, procrear más, servirse y apo
yarse mutuamente. En esa forma ningún arrien
do podía cobrarle a su mujer, ni a sus hijos ni 
puede cobrarlo ahora; ni exigirle a ellos la entre
ga de la casa,. pues ese convenio no se ha termi
nado, alJnque lo quiera él terminar, ella no lo 
acepta, pues es su mujer y son sus hijos que se 
consideran con derecho a habitación. Que por es
tos motivos se violaron todas las disposiciones del 
Código Civil del Título de las obligaciones y de 
los contratos. Artículos 1494 y ss. del C. C. 

Se considera: 

En el estudio del cargo anterior se desestimó la 
mayoría de los argumentos en que se fundamenta 
el presente. Por otra parte, la Corte, en repetidas 
ocasiones ha dicho, que no es suficiente para la 
prosperidad dél recurso de casación, afirmar· sim
plemente que se han violado las disposiciones del 
Código Civil o las de mio de sus títulos o capítu
los, sino que es necesario citar concretamente las 
disposiciones que se .estiman infringidas, así co
mo el concepto de la infracción. Por este aspecto, 
el cargo es inepto, pero como al final se cita el 
artículo 1494 del C. C., se hacen algunas conside
raciones al r.especto. 

-En ningún momento de la actuación, antes de 
la derr¡.anda de casación, ha- alegado el recurren
te la existencia del convenio a que alude en el 
cargo, ni la sentencia acusada hace mención de 
él, en parte alguna, ni siquiera incidentamente, y 
mal podría hacerlo desde el momento en que los 
demandados no han alegado este hecho, sino su 
condición de hijos naturales reconocidos del usu-
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fructuario· y, como tales, con derecho a vivir o 
habitar la casa. Es pues, un medio nuevo traído 
en casación, que la Corte, de acuerdo con su pro
pia doctrina, que ha venido imperando, no puede 
considerar en .este recurso. Lo anterior sería su
ficiente para rechazar también el cargo y a lo 
que hay que agregar, que la existencia del su
puesto convenio no ha sido demostrada en los au
tos y el sentenciador no .entró a estudiar este.pro
blema porque no había sido materia de litigio. Por 
tanto con la omisión que anota el recurrente, mal 
pudo violarse el artículo 1494 del C. C. dire~ta

mente, o por aplicación indebida o errónea de esa 
norma, que por otra parte es de carácter general, 
señala las fuentes de las obligaciones. 

TERCER CARGO. Este cargo consiste en la afir
mación de violar la sentencia acusada, todas las 
disposiciones del Código Civil sobre . reivindica
ción, como las del Código Judicial que tratan del 
juicio ordinario. Las primeras, porque en el juicio 
no se trata de reivindicar un derecho de usufruc
to, por cuanto el usufructuario ha gozado de su 
derecho junto' con su mujer y sus hijos, por reso
lución de él y voluntad o convenio de los dos "cón
yuges naturales"; las segundas, porque no se tra
ta de reivindicar nada, ya que los demandados no 
se dicen dueños ni poseedores del usufructo, sino 
que se trata de despojarlos del derecho de habita
ción constituido a favor de ellos. Artículos 762 y · 
ss. del C. C., artículo 946 y ss. del C. C., que, "el 
trámite de la acción sería otro, pues jurídicamen
te no cabe juicio de reivindicación. Quizá sería el 
de 1<! restitución d.e la tenencia, al declararse por 
los medios legales, terminado el derecho de tener 
esa familia el derecho al usufructo. Artículos 1115 
y ss. del C. J., artículos 214 y' ss. del C,. J.". 

§e considera: 

El cargo en el fondo es el mismo de las a·cusa
ciones anteriores y adolece de las mismas fallas. 
Pero la Sala, concediendo elasticidad a las normas 
que reglamentan la técnica del recurso de casa
ción, procede a estudiar el fondo d.e :ia acusación, 
con base en algunas consideraciones sobre 11;! ac
ción de tutela de la propiedad. 

Las acciones que protegen el de~echo d.e pro
piedad, son, en primer término, las posesorias, 
cuando el dueño que también_ es poseedor invoca 
la tutela rápida posesoria, que comprend.e desde la 
protección de la mera tenencia hasta la posesión 
propiamente dicha. 

La acción mediante la cual el titular del dere-

cho de dominio, lo hace valer, cuando ha p.erdid 
la posesión de la cosa sobre la cual lo ejercita, e 
la reivindicatoria, que constituye fundamental 
mente en nuestro derecho, la acción protector 
d.e la propiedad. Es una acción real con la que e 
propietario no poseedor, reclama se le reeonozc 
su derecho de propiedad sobre una co~a y que s 
le restituya por el poseedor o el tenedor con to 
dos su~ accesorios. Está desvinculada de toda re 
!ación contractual entre el dueño y el pQseedo 
actual, circunstancia que la distingue de la ac 
ción d.e restitución, mediante la cual alguien re 
clama la tenencia o posesión· de una cosé., com 
consecuencia de una relación contractual o legal 
tal como acontece cuando el poseedor lo es a tí 
tulo precario: arrendamiento, depósito, etc. · 

· Son objeto de la acción de dominio o reivindi 
catoria, en nuestro derecho, los bienes muebles 
inmuebles, así como los derechos reales, a excep 
ción del de herencia, qu.e tiene asignada cerno ac 
ción de su tutela, la de petición de herencia. S 
finalidad, como se tiene dicho, consiste en hace. 
declarar el der.echo de dominio sobre la cosa ~ 
conseguir su restitución con todos sus accesorios 
De aquí que el demandante deba probar su dere
cho, como también la posesión de su demc.ndado. 
Este es un pose.edor, sea cual fuere la especie de 
su ,posesión, y puede oponer excepciones e invo
car en su favor, situaciones de hecho o de dere-

1 cho que le dan la facultad para retener la cosa, 
y las que generalmente se derivan de ur.. dere~ 
cho real: plantación de mejoras realizadas con 
anuencia del titular del d.erecho, etc. 

Los anteriores principios se hallan consignados 
en el Código Civil, título XII, artículos 946 y ss. 
y vertidos en la sentencia acusada con acertada 
interpretación, lo que induce a la Sala a rechazar 
el cargo. 

SEGUNDA CAUSAL. Dice .el recurrent·~: "La 
segunda cat::•3al de esta demanda es no e:;tar la 
sentencia del Tribunal, en consonancia con las 
pretensiones oportunamente deducidas por los li
tigantes. En efecto, la p.etición tercera de la de
manda es: "que los demandados son poseedores 
de mala fe, y por consiguiente están en la obliga
ción de entregarme el valor d.e los frutos r..atura
les y civiles durante el tiempo en que lo han ocu
pado". La petición es absurda, pues va contra la 
resolución del actor de dar habitación gratis a su 
mujer e hijos, no obstante el actor estar viviendo 
y procreando con la demandada señora Blanca". 

Para fundamentar el cargo agrega: que "si los 
demandados no fueron declarados poseedores de 



ala fe, mal puede deducirse la condena al pago 
e frutos, que e1 demandante pidió para el caso 
e ser ellos poseedores de mala fe. La posesión no 
xiste porque sus representados habitan ·la casa 
or resolución del actor y convenio de las partes 
esde años, que por tanto no existe reivindica
ión, que esta. acción es una treta". 

Se contesta: 

La causal segunda, no consiste en que se fallen 
dversamente las pretensiones, o una de ellas, del 
emandante, sino en que no haya resolución sobre 
lguna de las cuestiones que han sido materia de 
a controversia, y se encamina a subsanar la de
iciencia de la sentencia en cuanto al exceso o 
isminución entre lo pedido y lo decidido, pero 
o a la manera como se resuelven los extremos de 

a controversia. La sentencia, no hizo otra cosa, 
ue reconocerle la condición de poseedores de 
uena fe a los demandados en consonancia con las 
retensiones deducidas en el juicio por los litigan
es. El actor pretendía una condena de pago de 
rutos de parte de los demandados, como posee
ores de mala fe, y éstos alegaron y demostraron 
a buena fe en su posesión y el sentenciador les 
econoció su derecho. Es pues, notoria la incon-· 
ecuencia del cargo y por tanto se rechaza. 

TERCERA CAUSAL. Afirma el recurrente: 
Hay n4lidad en exigir una cosa dada a varios hi
os habiendo muerto uno de .ellos, Miriam Emilia 
arragán Pardo, sin entenderse la acción con la 

)ersona que én la sucesión representa al causan
e, ya que ésta tenía derechos en la casa. Se vio
an las disposiciones del Código Civil y Judicial 
obre sucesión por causa de muerte. 

Se contesta: 

El cargo adolece de fallas sustanciales para su 
'rosperidad. Si se pensó plantear la acusación a 
ravés de la causal primera, no se citaron las dis-
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posiciones sustantivas que se estiman quebranta
das, ni las adjetivas cuyo quebrantamiento hubie
ran podido inducir al Tribunal, a 1a violación de 
las primeras,' se habla simplemenfe, en forma muy 
general sobre violación de disposiciones del Códi
go Civil y' Judidal sobre sucesión por causa de 
muerte, ni se expresa el concepto de la violación. 
Si con fundamento en la causal· sexta, confundió 
el recurrente· el derecho a la nuda propiedad con 
el de usufructo, confusión que lo llevó a afirmar 
que.· la actuación se realizó sin ·la presencia· del 
representante de la herencia· de la menor Miriam 
Barragán, por cuanto .el derecho de ésta, está 
vinculado meramente a la nuda propiedad de la 
casa y no al usufructo que se reclama: Además, si 

' .existiera esa nulidad procesal, no podría ser ale
gada sino por la parte que no fue legalmente no
tificada o emplazada o no estuvo debidamente re
presentada en el juicio. Si se apoya en la causal 
tercera, tal como se invoca .en la demanda de ca
sación, y existir las contradicciones en las decla
raciones y ordenaciones de la parte resolutiva de 
la sentenéia, ·no· hay constancia en los autos de 

· haberse pedido la aclaración del fallo, requisito 
sine qua non para la prosperidad de esta causal. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de 
Justici.a, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad ·de la ley, NO CASA la sentencia 
de fecha 11 de agosto de 1945 originaria del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Sin costas en el recurso de casación por no ha
berse c.ausado. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

lP'edro Castillo lP'ineda-José M. Blanco Nú
ñez-A\.lberto JHlolguín ILioreda~lP'ablo lEmilio Ma
notas-Arturo Silva Rebolled~Manuel José Var. 
gas--clP'edro !León Rincón, Secretario. 
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'l'RlENCOS - TlECNliCA DlE CASACWN 

ll. JLa Corte ha fijado en muchas ocasiones 
sun criterio nítido en lo tocante con las prue
bas que la !ey requiere para establecer la 
exi.stencia y representación de las personas 
jurídi.cas de carácter privado (sociedades ci
viles y comerciales): JLa prueba que demues
tra la existencia y constitución de una com
pañia o sociedad no es sino la taxativa indi
eada por la ley, de tal manera que, cuando 
se tJrata de demostrar la existencia y repre
sentación de una sociedad o compañía, o 
quñlén tiene la representación de ésta, la li
be;rtad probatoria !&e que gozan las partes 
paJra establecer otros hechos, en este caso es
tá limitada únicamente a los modos que ex· 
presamente lha señalado la ley para hacer 
esas demostraciones, para las cuales rige el 
pri.ncipio (Laxativo. 

&síi, en sentencña que corre publicada a 
páginas 1I66 del tomo JLVll][][ de la Gaceta Ju
di.cian, di.jo la CorpoJración: . 

"CUllando se trata de ·personas jurídicas de 
carác~er privado, como son las sociedades 
ci.vi.les o comeJrciales, las escrituras sociales, 
los reglamentos y los estatutos a que ellas 
deben someteJrse, vi.enen a ser el título ori
gmado, fundamental y constitutivo de su 
eiDistelllcia. A propósito de las sociedades co
mell"ciales, ya obseJrvó la Corte, en sentencia 
de 20 de noviembre de :1935, inserta en los 
números 1907 y :1908 de la G. J., que el Juz
gador necesita averiguar, valiéndose de prue
bas doeumentales, cómo nació la compañía 

. a <IJlUi.en ha de condenar o absolver. Dispo
ne el C. de Co. en su artículo 465 que la so
<Ci.edad comercial se prueba por medio de es
critura pública debidamente registrada; más 
adeUante exige ia misma obra en sus artícu
nos 46g, 4!7@ y 480, el otorgamiento de los 
extraeros sociales y reglamenta .su expedi
ción, registro y p-ublicación. JFue más tarde, 
mediante el. articulo 36 de la JLey 40 de 1907, 
cuamllo se admitió que para eU sólo efecto 
lllle reconoteer en ;juicio Ra personería de las 

sociedades y la representación de sun admi 
nistradores o gestores, se aceptaran tambié 
las copias de esos extractas expedidas po 
el Secretario de la Oficina Jfudicial dond 
fueron registrados. 

"lEnseña JLabbe, que la sociedad puede con 
siderarse ya como contrato, ya com(]' perso 
nalidad. lEs indudable que el artícul'l) 36 d 
la JLey 40 de 1007, inspirado en tal princi 
pio, no trata de escritura social com() prue 
ba de la sociedad-convención, pero ve en s 
~xtracto una demostración de la ex:ñstenci 
de la sociedad-peJrsona. 

"Posteriormente, la JLey 28 de ].93:1, en lo: 
artículos 40 y 4:1, estableció que pam acre 
ditar la constitución y existenci.a de uma so 
ciedad comercial, bastaba un certifica.do sus 
crito por el Presidente y eU Secretario de l: 
respectiva Cámara de Comercio, sellado e1 
debida forma, en que constaran e! n1Ílm0rc 
fecha y notaría de !a esclri.tura . consiituti 
va de la sociedaój y de BW> reformato 
rías con las mismas indicaciones exigi 
das para los extractos, y ell testimonio d1 
que la sociedad ha sido registrada en la res 
pectiva Cámara de Comercio. &simismo es 
· tableció que la certificación otorgada. por e 
Presidente y el Secretario de !a Cámara d 
Comercio, respecto a la persl!ma qu{: en u1 
momento dado ejerza la gerencia o sea re 
presentante legal de una entidad comercia: 
de acuerdo con los registros, constituye pme 
ba, de su personería. 

"lLa capacidad para ser parte es, por tantq 
la aptitud jurídica que tienen tanto :tas pex 

11 sonas físicas como las morales para ser su 
jetos de derechos en determinado Jl)roces4 
Sin la prueba de la existencia de um; pers(] 
na jurídica, tal como una sociedallll cornm 
,cial, falta en el juicio uno de ioll presupue~ 
tos procesales, o sea la capacidad sm;tantiv 
de una de las partes'~. 

2. Dentro de la oi"ganización jurídica d 
la propiedad, la materia JreRatl.va a Jos bie 
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nes vacantes constituye una institución muy 
peculiar, estructurada por normas especia
les, que subsisten en ·nuestra legislación po
sitiva a pesar de que "esta categoría de los 
bienes vacantes tiende a desaparecer, si no 
ha desaparecido, dada la institución del re
gistro de la propiedad. inmuebÍe", como lo 
anotó la comisión redactora del C. de li".C., al 
comentar las disposiciones relativas a su de
claración judicial. ILos artículos 706, 708 y 
709 que contiene el C. C. en su título de la 
ocupación; el artículo 82 de la JLey 153 de 
1887, que declara de pertenencia de los mu
nicipios de su ubicación los bienes vacantes, 

· y las normas adjetivas del tíhÍio 23 del li
bro 29 del C. J., forman el tratado de dere
cho positivo que gobierna este modo de ad
quisición establecido exclusivamente en fa
vor de la entidad municipal mediante un pro
cedimiento legal que termina con senten~ia 

• 1 que hace la declaratoria de vacancia y que, 
registrada en el lugar de su ubicación, cons
tituye el título de propiedad del Municipio. 
Aplicando a estos pocos textos· legales los 
principios fundamentales de derecho y en
gramindolos doctrinariamente con el siste
ma general de la propiedad, ha consagrado 
la jurisprudencia las condiciones jurídicas 
esenciales dentro de -las cuales,

1 
puede · 

operar la institución de los bienes va
cantes, .las cuales en síntesis y por lo 
que hace al ~inmueble, consisten en que 
hayan estado en dominio particular an
terior, pues no habiendo en nuestro derecho 
"res nullíus", la finca de nadie sería baldío 
de propiedad nacional; y que esté actualmen
te abandonado, esto ·es, "sin dueño· aparen
te o conocido", lo que presupone el abando
no, no sólo en relación con el antiguo pro
pietario, sino la ausencia de todo otro posee
dor, que tendría en su favor la presunción 
legal de dominio y la posibilidad jurídica de 
adquirirlo por el modo de la prescripción. JEl · 
abandono, entendido en su acepción ade
cuada, es el permanente e inveterado que el 
dueño hace de su bien en forma que se tra
duzca en dejación o desamparo jurídico, no 
simplemente el que induzca negligencia o 
descuido o que equivalga· a la ausencia de 
los actos de mera facultad o disposición que 
conlleva el dominio. lEsto dijo la Sala de 
Casación Civil de la Corte en sentencia de 
fecha 5 de marzo de 1948 (G . • V., Tomo JLXJIV). 
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3. Si los muebles o inmuebles vacantes o 
mostrencos se presumen incorporados o que 
acrecen el"'patrimonio del municipio por mi
nisterio de la ley, la acCión que podría pro
moverse contra el poseedor de esos bienes 
sería otra cualquiera, menos la que tutela el 
título 23, libro 29, del C. Jf., "qqe reglamen
ta el modo originario de la ocupación por 
medio del cual adquieren los municipios den
tro de cuyos términos se hallen, los bienes 
inmuebles o muebles después de comprobar 
fehacientemente el abandono de su propie
tario, la falta de dueño aparente o conocí- · 
do y la ausencia de mejor derecho por par· 
te de otra persona; esto es, que no se hallen 

'bajo el poder jurídico Qde nadie". 
4. Como ya lo ha dicho la Corte, "ILas dis

posiciones del Código Judicial que son me
ramente normativas, no son susceptibles por 
sí solas de dar base para que prospere un 
recurso de casación. lLas disposiciones del 
mismo código que tienen "per se" el carác. 
ter de sustantivas, como las referentes a 
pruebas, tampoco por sí solas pueden dar 
base para éasar una sentencia, sino que es 
precisQ que de la infracción de una dispo
ción, resulte infringida la otra norma sus
tantiva, por no haberse aplicado o haberse 
aplicado errón~amente una disposición del 
C. Jf.". (G. J'., tomo ILXVll, página 618). 

Corte' Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, septiembre quince de mil no-
vecientos cincuenta. · 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas). 

En libelo de 31 de agosto de 1946, repartido al 
Juzgado 19 Civil del Circuito de Bucaramanga, 
los señores Luis Enrique Reyes R. y Francisco 
Ramírez N ovoa, por medio de apoderado, pidie
ron .que por los trámites especiales que señalan 
los artículos 838 y ss. del C. J., se hicieran las si
guientes declaraciones: 1"" Que los predios rura
les denominados "Liano Redondo, Francia, La Ca
brera, La Baja, y la Higuera", ubicados en el 
municipio de California, Departamento de Santan
der, con los linderos determinados ·en en libelo, 
son bienes vacantes. 29 Que unos bienes muebles 
qu.e se encuentran en cinco casas del predio de
nominado "Llano Redondo", consistentes en tube
rías metálicas, maquinarias trituradoras, refina
doras, molinos, dinamos, herramientas de carpin-
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tería, materiales de alfarería y otros utensilios y 
artefactos de todas clases, allí existentes, son bie
nes mostrencos. 3~ Que los demandantes ~ienen 
derecho a la mitad del valor de tales bienes va
cantes y mostrencos, .en s_u calidad de denuncian
tes, y 49 "Que, en tal virtud, se les adjudique a 
ellos la mitad de cada uno de los inmuebles rela
cionados". 

Fundaron su acción: "19 En que los bienes in
muebles y muebl.es ·determinados en la demanda, 
se encuentran dentro del territorio de la Nación 
y precisamente dentro del municipio de· Califor
nia, Santander; 29 Que dichos bienes car.ecen de 
dueño apa-rente o conocido; y 39 Que si alguna 
vez tuvieron dueño los bienes referidos en esta 
demanda, éomo debe pr.esumirse, hoy, y desde 
hace mucho tiempo no lo tienen. 

Manifestaron los demandantes que se le diera 
traslado de la demanda, al señor Personero Muni
cipal de California para qu.e, si lo tenía a bien 
coadyuvara a ella. 

El Personero Municipal de California, por me
dio de apoderado, el mismo de los denunciantes, 
al evacuar el traslado dijo: "En· ejercicio del po
der que ya obra en autos y .en -virtud de lo dis
puesto en el artículo 839 del c._ J. ~oadyuvo la 
acción intentada a fin de que .el señor Juez de
clare como vacantes los inmuebles denunciados 
.en la demanda como tales, y mostrencos. los de
nunciados también como talés en el libelo". "Los 
hechos en que se funda lo ánterior son los mismos 
que expresaron los demandantes y las disposiciQ
nes de derecho son las mismas". 

Al efectuars.e el secuestro legal se encontró que 
l0s bienes estaban bajo el cuidado y vigilancia de 
algunas personas, a quienes se les notificó que de
bían entenderse en todo lo . relacionado con los 
bienes con el secuestre nombrado. 

El señor Enrique Paillie, como representante de 
las Sociedades . Mineras The Bucaramanga Cold 
And Silver General Company Limited y Francia 
Gold And Silver Company Limited, domiciliadas 
en Londres -Inglat.erra-, en uso de la facultad 
que confiere el artículo 842 de C. J., presentó, en 
'tiempo oportuno, oposición a la demanda y se 
sustanció esa oposición abriendo el juicio a prue
bas. 

El Juzgado .19 Civil del Circuito de Bucaraman
ga en s.entencia del 17 de julio de 1947 y con fun
damento en que los denunciantes y el Municipio 
de California como coadyuvante, habían acredita
do los cuatro factores esenciales para la prospe
ridad de la acción sobre declaratoria de que son 

vacant.es y mostrencos los bienes que figuran co
mo objeto del litigio, despachó favorablemente las 
peticiones de la demanda, y agregó como nume
·ral 39 de la parte resolutiva la declaración de que 
'la parte opositora no ha acreditado sus pr.eten
siones y en consecuencia no ha desvirtuado los 
hechos que le dieron prosperidad a la acción de 
la parte actora". 

La segunda instancia, a que dio lugar el recur
so de apelación int.erpuesto por el apoderado de 
la parte opositora, fue decidida en sentencia de 
20 de mayo de 1948, con la cual se revocó la de 
primera instancia y en consecuencia se negó la 
d.eclaratoria de bienes vacantes y mostrencos so
licitada por los denunciantes y el Municipio de 
California como coadyuvante, respecto de :los in
muebles y muebles que han sido materia del liti
gio, con· costas en las instancias a cargo de los 
denunciantes. 

Las razones d.e esta ·decisión comprenden: 19 
Los antecedentes del litigio.· 29 Estudio sobre la 
solicitud del apoderado judicial de los denuncian
tes y del Municipio de California, hecha en el ale
gato de conclusión, sobre nulidad d.e la actuación 
a partir del auto que abrió, a pruebas el juicio, 
por cuanto tal providencia se produjo "sin que se 
hubiera hecho oposición alguna, con lo cual se 
violó todo el título 23 del C. J., solicitud q·Je fue 
considerada en los siguientes términos: "Como ya se 
advirtió, basta el simple hecho de la oposición para 
que el juicio especial sobre declaratoria de va
cancia asuma por previsión expresa de la ley el 
carácter de ordinario. Formulada la oposición, sim
plemente formulada, la ley da a los interesados 

· la oportunidad de demostrar sus preten:;iones, 
abriendo el juicio a pruebas y permitien::lo un 
amplio debat.e· en el cual cada una de las partes 
a,sumirá el papel que les corresponda, así :.o dis-· 
pone el artículo 842 del C. J. Por consiguie·nte el 
procedimiento legal no ha sido violado y por lo 
mismo no se ha incurrido en nulidad sustancial e 
inevitable, o mejor, constitucional. 3Q Análisis de 
la naturaleza jurídica del "Bien Vacante" y del 
"Bien Mostrenco", con cita de doctrina de esta 
Sala, para terminar afirmando que, los elementos 
indispensables al conéepto d.e vacancia en general 
son: Que .el bien en referencia tuvo dueño; que 
éste lo abandonó, y que en la fecha del denuncio 
este bi.en se manifiesta sin dueño aparente o co
nocido y finaliza esta parte con un estudio de ca
da uno de esos elementos. 49 Estudio sobre la car
ga de la prueba, donde se asienta el principio uni
versal de derecho probatorio de que qüien alegue 
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un derecho debe demostrar plenamente los he
chos donde se deriva, y que este principio sólo tie
ne una exc.epción, la prevista en el artículo· 595 
del C'. J., la de que "las negaciones no se de

muestran· por medio de pruebas, salvo que se apo
yen en la afirmación de hechos positivos cuya 
exisl.encia pueda probarse". 

Con base en estos. principios···de derecho proba
torio, se adentra el Tribunal, al estudio del punto 
relativo a quien incumbe la carga de la ·prueba 
en la acción, de declaratoria d.e vacancia y rema
ta así: "Con lo anterior se resuelve, pues, de ma
nera evidente fa cuestión planteada: la carga de 
la prueba corresponde a quien 'instaura la acción 
sobre vacancia de bienes, y'debe probar para pros
peridad de ella los tres elementos o hechos Cla
ramente det.erminados por la doctrina de la Cor
te. Y que así como al actor le corresp.,onde su lo
te probatorio, al opositor según .lo visto antes, 
también le .importa el suyo. Pero la circunstancia 
de que éste no demuestr.e lo que aleg~ no le da 
carácter de vacante a un bien si el actor a su tur
no no demuestra ·o prueba·lo de su incumbencia, 
pues ya se vio qué elementos o circunstancias con
figuran jurídicamente el fenómeno del bien va
cante y del bien rriostr~nco". 59' Análisis minucio
so de· todas las pruebas y cada una de ellas, por 
separado, relacionándolas con los principios de 
derecho probatorio expuestos en los puntos ante
riores, y se concluye: "Todo lo anteriormente di
cho sobre dominio, a lo m'enos aparente o presun
tivo, y pr.esencia de duéño actual se halla corro-· 

· b¿rado igualmente por los testimoni.os rendidos 
en la misma diligencia de insp.ección, por Paulina 
Luna, António Luna, Julio Toloza Gálvez, Lau-
reano Maldonado y muchos más". · 

"Según se vio atrás, para que ~a vacancia ope
re legalmente se requiere que los bienes s.e ma
nifiesten sin dueño aparente. o conocido. El do
minio •aparente se refi.ere no solamente al titular 
legítimo del derecho, sino también a quien así se 
presente externamente ante el concepto público. 
Lo anterior es apenas una obvia consecuencia de 
lo dispuesto en el artícu}o 762 del C. C. Este due
ño aparente o conocido puede actuar sobre los 
bienes directamente o por medio de otras perso
nas, tal como lo dice .el artículo menciomido, en 
estos términ~s: "La posesión es la tenencia de 
Una cosa determinada con ánimo de señur o due
ño, sea que el dueño o el que s.e dé por tal, ten
ga la cosa por sí mismo, o por otro que la tenga 
en lugar y a nombre de él". Esta tenencia opera 
para el efecto de la posesión aun sin el conocí-
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miento del interesado, como lo dice el artículo 
782 ibídem". 

"Qué importa, pues, qu.e el que reclama el do
minio ·de los bienes denunciados no acredite su 
propiedad, si demuestra su condición de posee
dor, bien sea por sí o por interpuesta persona. Y 
si acredita posesión mat.erial de cualquier clase, 
cómo y en qué forma puedé aceptarse que los bi.e
nes están abandonados y que por lo mismo carez
can de dueño?" 

"De todo lo expuesto anteriormente, se conclu
ye, pues, que la sentencia del Juzgado Prime
ro Civil .de este Circuito debe revocarse por cuan
to correspondi.endo al actor la demostración de los 
hechos fundamentales de )a acción, no los probó". 

En la parte final de la motivación de la sen
tencia se consigna un aparte, relacionado con la 
oposición· y la personería sustantiva de los oposi
tores y en la cual se dice qu.e se considera inofi- · 
cioso entrar a estudiar esa person~ría, por cuailto 
los hechos fundamentales de la acción no están 

. demostrados por los actores denunciantes y que 
en cons.ecuencia se entra a estudiar el fondo del 
litigio. 

!El .recurso 

La parte demandante -denunciantes y el coad
yuvant.e, Municipio de CaliforrÜa- han traído a 
la Corte, el negocio, como recurrentes en casa
ción. Este recurso se halla d.ebidamente tramitado 
y se procede a decidirlo. 

IJ;J.vocando la causal· 11!- del artículo 520 del C. 
J., se acusa el fallo del Tribunal de Bucaraman
ga, haciéndole dos-cargos que se estudian sepa
radamente, comenzando por .el segundo, por re
ferirse á cuestiones atañaderas a la personería 
sustantiva de la parte que llevó el carácter de 
opositora. 

SEGUNDO CARGO. Alega el recurr.ente, la 
infracción dirf;:!cta del artículo 843 del C. J., a vir
tud de errores manifiestos de hecho y de derecho 
en la apreciación de las pruebas relativas a la 
.existencia y representación de las compañías in
glesas The Bucaramanga Gold and Silver Gene
ral Mining Ltda. y Francia Gold and Silver Ltda. 
y de la Sociedad Colombiana Paillie & Cía. S. A. 

Estima el recurrente, que como se opuso a que· 
se le reconociera personería sustantiva al oposi
tor, no es un medio nuevo alegar en casación: 
"a) No consta legalmente la existencia de la So
ciedad anónima Paillie & Cía. S. A.; b) No cons
ta legalmente la .existencia de ~as sociedades anó- ·· 
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nimas domiciÜadas e:u Londres, Inglaterra, lla
madas The Bucaramanga Gold and General Mi
ning · Co. Ltda. y Francia Gold and Sil ver Co. 
Ltda.; e) No consta que los señores Du Bucouge, 
de Procé y Rivere, quienes hicieron unas decla
raciones de poder ante el Cónsul de ·Colombia en 
París -Francia- tuvieran la personería de tales 
sociedades anónimas, si .es que existían ellas le~ 
galmente, tanto como para otorgar poderes; d) 
y que, como colorario. de estas fallas, no se de
mostró la pretensión de que hubiera una persona 
jurídica a cuyo patrimonio pudiera imputarse el 
s.er dueñas y propietarias de los bienes denuncia
dos como vacantes y mostrencos". Que "demos
trada la falta de personería sustantiva de los opo
sitores y del grupo colombiano que aparece, en 
quien se dice su Gerente, como apoderado espe
cial de las Compañías Inglesas, para quienes se 
reclamaba tener la propiedad, dominio y posesión 
de los bienes denunciados como vacantes y mos
trencos, se está frente a la ocurrencia de que ha
bla el artículo 843 del C. J. de que el que· se pre
sentó como opositor no "justificó -su pretensión". 

"El no haber demostrado el opositor en los au
tos que las tres compañías anónimas tenían exis
tencia legal es la falta rAás grave que podía co
meter en cuanto a la justificación de su preten
sión, porque sólo las p.ersonas que la ley recono
ce como tales pueden ser sujetos de derechos pa
trimoniales ya cualesquiera capitales o grupos de 
personas, cualesquiera que sea .el nombre que 
adopten, no son ante la ley personas sino cuan
do han cumplido todas las exigencias que el de
recho normativo impone como viscerales para lle
gar a ten.er tal carácter ante la ley". · 

Que "por estas razones la sentencia acusada co
metió error de hecho y error de derecho que apa
rece de modo evidente en los autos". 

Para llegar a la anterior conclusión, estimá el ' 
recurrente los certificados expedidos por la Cá
mara de Comercio de Bucaramanga, llevados a los 
autos para establecer la existencia y represen
tación de las compañías anónimas domiciliadas en 
Londres y de la Sociedad Pallíe & Co. S. A, no 
son los exigidos por la ley, y que además no se 
trajo a la actuación la prueba sobre el permiso 
que debió conferir la Superintendencia de Socie
dades Anónimas para ejercer el objeto social. Que 
como el Tribunal dio por probadas la existencia 
y representación de dichas sociedades, .estimando 
los certificados como pruebas suficientes para tal 
objetivo, aquél incurrió en error manifiesto de 
hecho y de derecho en la apreciación de esas 
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pruebas, errores que lo indujeron a la infraccion 
directa del artículo 843 del C. J., disposición que 
el recurrente considera de carácter sustantivo. Y 
concluye según sus propios términos: "El Tribu
nal puesto que el opositor Enrique Paillie no pro
bó ser Gerente de una sociedad anónima qUE tu
viese ante la ley existencia y derecho a ejercer 
su objeto social, y' puesto que no probó que los 
dos .grupos de nombres ingleses tuviesen existen
cia legal en Colombia, ni derecho de ejerce:~ su 
actividad sobr.e su objeto social, ha debido apli
car el artículo 843 del C. J. en el sentido de a::lju
dicar a los denunciantes Luis Enrique Reyes :R. y 
Francisco Ramírez Novoa y al Municipio de Ca
lifornia -Santander- ·los bienes denunciados co
mo vacantes y los denunciados como mostrer..cos, 
.en la proporción legal". 

"No lo hizo así el Tribunal, en el fallo acusa
do y violó la dicha norma sustantiva, y por tan
to debe ser casada esa sentencia, disponiendo la 
Corte, en cambio la adjudicación mencionada''. 

Se considera. ·. 
En relación con los fenómenos jurídicos de la 

existencia y representación de las personas j·Jrí
dicas de carácter privado. -s,ociedades civiles y 
comerciales- la Corte, ha fijado en muchas· oca
siones, en' lo tocante a las pruebas que la ley re
quiere para establecer esa existencia y represen
tación, su criterio nítido: La prueba que demues
tra la existencia y constitución de una compañía 
o sociedad, no es sino la taxativa indicada por la 
ley, de tal manera que, cuando se trata de de
mostrar la .existencia y representación de una so
ciedad o compañía, o quién tiene la representa
ción de ésta, la libertad probatoria de que gman 
las partes para establecer otros hechos, en E'Ste 
caso, está limitada únicamente, a los modos que 
expresamente ha señalado la ley para hacer esas 
demostraciones, para las cuales rige el principio 
taxativo. 

Con los fines de clarificar el estudio del cargo 
y los qu.e más adelante se expresan, se reprodu
cen en seguida, las distintas doctrinas de la Corte 
relacionadas con las cue~tiones en estudio. 

Dice la Corte: "Cuando 'se trata de personas ju
rídicas de carácter privado, como son las socie
dades civiles o comerciales, las escrituras socia
les, los reglamentos y los estatutos a que ellas de- · 
ben someterse, vienen a ser el título originario, 
fundamental y constitutivo de su existencia. A 
propósito de las sociedades comerciales, ya ob
servó la Corte, en sentencia de 20 de noviembre 
de 1935, inserta en los núm.eros 1907 y 1908 de la 



G. J., que el Juzgador necesita averiguar valién
dose de pruebas documentales, cómo nació la com
pañía a quién ha de condenar o· absolver. Dispo
ne el C. de Co. en su artículo 465 qu.e la socie
dad comercial se prueba por med·iO de escritura 
pública debidamente registrada; más adelante exi
ge la misma obra en sus artículos 469, 470 y 480, 
el otorgamiento de los extractos ,sociales y regla- . 
menta su expedición, registro y publicación. Fue 
más tarde, mediante el artículo 36 de la Ley 40 
de 1907, cuando se admitió que para el sólo efec
.t9 de reconoc.er en juicio la personería de las so
ciedades y la representación de sus administra
dores o gestores, se aceptaran también las copias · 
de· esos extractos, expedidas por el Secretario d'~ · 
la Oficina Judicial donde fueron registrados. 

"Enseña Labbe, que la sociedad puede conside
rarse ya como contrato, ya como personalidad. Es 
indudable qu.e el artículo 36 de la Ley 40 de 1907, 
inspirado en tal príncipio, no trata de . escritura 
social como prueba de la sociedad-convención, pe
ro vé en su extracto una demostración de .la exis
tencia de la sociedad-persona". 

"Posteriormente, la Le.y 28 de 1931, en los ar
tículos 40 y 41, estableció que para acreditar la 
constitución y existencia de una sociedad comer
cial, bastaba un certificado suscrito por el Presi
dente y el Secretario de la respectiva Cámara de 
Comercio, sellado en debida forma, en que cons
taran el número, fecha y Notaría de la escritura 
cunstitutiva de la sociedad y de sus reformato
rias, con las mismas indicaciones exigidas para los 
extractos, y el testimonio de que la sociedad ha 
sido registrada en la respectiva Cámara de Co
mercio. Asimismo estableció que la certificación 
otorgada por el Presidente y el Secretario de la 
Cámara de Comercio, respecto a.la persona que 
en un momento dado .ejerza la gerencia o sea re
presentante legal de una entidad comercial, de 
acuerdo con los registros, constituye prueba de su 
personería". 

"La capacidad para ser parte es, por tanto, la 
aptitud jurídica qu.e tienen tanto las personas fí
sicas como las morales para ser sujetos de dere
chos en determinado proceso. Sin la prueba de 
la existencia de una persona jurídica, tal como 
una sociedad coi:ne'rciai, falta en el juicio uno d.e 
los presupuestos procesales, o sea la capacidad 
sustantiva de una de las partes". G. J. Tomo 
LVIII pág. 166). 

IP'ersonería de las partes 

Los certificados de la Cámara de Comercio, 
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presentados en el JUIC10, para demostrar la exis
tencia de las sociedades opositoras, inclusive la de 
la firma colombiana Pallie & .Cía. S. A., ·no con
tienen los elementos exigidos por la ley, pues, no 
basta una referencia sobre la sociedad, .es necesa
rio que él contenga, por lo menos, los elementos 
esenciales que la misma ley señala. Esta, como ya 
se ha dicho, establece uria forma limitativa para 
acreditar la constitución y existencia de las so
ciedades comerciales. Las partes no están en li
bertad para demostrar esta circunstancia por cual
quiera de los medios d.e prueba. Entonces, hay 
que concluir, qtte no se ha evidenciado en forma 
legal para los efectos procesales, la existencia de 
las entidades que tienen la posición de parte opo
sitora en el juicio. 

Así las cosas, "a prima facie" como dicen los 
expositores de · derecho administrativo, .el cargo 
debería prosperar, pero de la confrontación de la 
sentencia con la ley, y estudiado el fondo de la 
cuestión en coordinación con la reglamentación 
técnica del recurso extraordinario de casación, él 
resulta inocuo, ;ineficaz jurídicamente hablan
do. En primer término, porque se acusa al fallo 
por error de hecho manifiesto y de derecho en la 
apreciación de las prueba's · -certificados expe
didos por la Cámara de Comercio de Bucaraman
ga- y consecuencialm.ente, por violación directa 
del artículo 843 del C. J., disposición que estima 
el recurrente como sustantiva, pero que -para la 
Sala- no tiene tal ·carácter. "Por no estar desti
nada a la consagración de uno de los derechos de 
las personas" . sino que se limita a señalar un 
trámite para ha.cer efectiva la acción declarato
ria de· vacancia de los bienes que se denuncien 
como tales, y que de acuerdo con las disposicio
nes sustantivas, Código Civil, tengan esas caili
dades. Del cargo se desprendería la justificación 
del error en la apreciación de esas pruebas, error 
de derecho, ant.e lo que establece la misma dis
posición; cargo de violación que conduce a de
mostrar y corroborar el de error de apreciación 
de pruebas. 

Pero, la Corte ha dicho, "este error· no basta 
por sí solo al recurso d.e casación. La sola demos
tración de él, sea manifiesto de hecho, sea de de
recho, sea de ambos, no es suficiente ·para rom
per la sentencia recurrida en .ese caso, sino que 
debe, además, formularse y demostrarse el cargo 
de violación' consecuencia! de una o más dispo
siciones sustantivas". 

En el casó de autos, el cargo d.e violación del 
artículo 843 del C. J. se hizo liÓlo en lo concer-
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niente a la apreciacwn de las pruebas, a esto se 
limitó el recurrente, dejando así "en visibl.e es
tado de inoficiosid~d cuanto alegó sobre esa apre
ciación, puesto que aún en el evento de. acogerse 

'.el cargo, faltaría la formulación del cargo com
plementario, coronación de esa labor, que ponien
do en relación esa errónea apreciación en el fon
do mismo del pleito, permitiese estudiar .ese fon
do, indagar si la sentencia violó tales disposicio
nes sustantivas referentes al mismo y decidir en 
forma de evitar esta violación, caso de hallarla". 

En s.egundo lugar, porque, aún aceptando como 
de recibo el cargo, la casación de la sentencia 
conduciría a la Sala a la misma conclusión a ·que 
llegó el sentenciador, por cuanto el cambio que 
podría sufrir la parte resolutiva de la sentencia, 
no sería otro, que .el de declarar no probada la 
oposición por ilegitimidad de la personería sus
tantiva de los opositores, que no incidiría en n¡:¡da 
en la declaración sustancial: el no reconocimien
to de la calidad de vacantes y mostrencos de los 
bi.enes denunciados,· por cuanto los fundamentos 
de la decisión acusada, se refieren directamente 
al fondo de la acción instauraéla y no a la oposi.
ción. En efecto, el sentenciador consideró, sólo 
incidentalmente, la nulidad de la actuáción con 
motivo de una soliCitud del apoderado de los de
nun<:!iantes en tal sentido; pero la cuestión de 
fondo relacionada con la personería sustantiva del 
opositor, no entró a estudiarla por razones que 
consigna en el .fallo así: "Oposición.-Sería lle
gada la oportunidad de hacer .el estudio de la 
oposición formulada y la personería con que han 
actuado' los opositores, pero desde que los acto
res no demostraron los hechos en que fundamen
tan sus pretensiones, tal circunstancia es suficien
te para decidir el fondo del negocio". 

Estas dos fallas sustanciales de doctrina: acusa
ción de la decisión por ~iolación directa del ar
tículo 843 del C. J. sin el cargo complementario 
de violación de una disposición sustantiva, y sin 
falta de incidencia en la parte resolutiva de la 
decisíón acusada, lo afecta de total ineficacia, y, 
en consecuencia, así lo declara la Sala. 

lP'rimer car~o.-Sostiene, textualmente el recu
rrente: 

"El artículo 843 del C. de P. C. en su primer 
inciso, no señala tramite ni procedimiento. El in
ciso 2<?, sí indica un trámite, en confirmación de 
lo dispuesto en .el C. C. relativo a las oficinas de 
registro de Instrumentos Públicos. 

"El inciso primero le impone al Juez una obli
gación en el desempeño de su oficio indicándole 

(porque el vocablo "adjudicar" está legislado .en 
modo indicativo) que la sentencia debe adjudicar 
los bienes vacantes y mostrencos al munidpio 
respectivo, o a éste y al demandante particular, si 
lo ha habido, ~n la proporción que I.es corres
ponde. 

·"Además de imponer al Juez el cumplimiento 
de este deber jurisdiccional, si el opositor "no 
justifica su pretensión" el mismo artículo 843 de
clara y consagra a favor del municipio y a favor 
del demandante particular, si lo ha habido, un de
recho patrimonial que es el de qúe los bienes va
cantes y mostrencos le sean adjudicados por :;en
tencia1 en otras palabras; el artículo 843 dec::etó 
el acrecimiento a los patrimonios del municipio 
y del denunciante de los bienes, cuando en d 
juicio promovido por éste se presenta un oposi
tor que no justifique su derecho. 

"El contenido, pues, de tal artículo 843 no es de 
trámite sino que es un contenido de sustancia. Y 
ese ·conténido normativo fue desconocido por la 
sentencia acusada, al no aplicarlo como ley sus
tantiva al caso de estos autos". 

En otro aparte de la demanda de casación, a::ir
ma: "Consagra, pues, el Título 23 del Libro 29 :lel 
C. de P. C .. una presunción- legal de que los he
chos constitutivos de la vacancia o mostrenqui
dad, enunciados en la demanda, son ciertos, la 
cual presunción se funda en que las pesquizaE: y. 
emplazamientos, siendo eficaces, conform.e al pen
samiento del legislador, implican por sí solos, que 
nada tiene que alegar la Nación representada 
por sus Personeros constitucionales y legales, 
como el Fiscal o Fiscales de los Tribunales Su
periores Judi~iales,' I,~i persona alguna particular 

. residente en Colombia, o residente en .el exterior, 
pero que tenga intereses en Colombia". 

Se considera:· · 
Dentro de la organización jurídica de la pro

piedad, la materia relativa a los bienes vacantes 
constituye una institución muy peculiar, estruc
turada por normas especiales, qu.e subsisten en 
nuestra legislación positiva a pesar de que "esta 
categoría de los bienes vacantes, tiende a des
aparecer, si no ha desapar.ecido, dada ia institu
ción del registro de la propiedad inmueble", como 
lo anotó la cOmisión redactora .del C. de P. C., al 
comentar las disposiciones relativas a su declara
ción judicial. Los artículos 706, 708 y 709 que con
tiene el C .. C . .en su título de la ocupación; el a::
tículo 82 qe la ley. 153 de 1887, que declara é.e 
pertenencia de los municipios de su ubicación los 
bienes vacantes, y las normas adjetivas del tí.~ulo 



' 23 del libro 2o del C.- .Jf. forman el tratado de de
recho positivo que g9bierna este modo de adqui
sición establecido exclusivamente en favor de la 
entidad municipal mediante. un procedimiento le
gal qu.e termina con sentencia que hace la decla
ratoria de vacancia y que, registrada en el lugar 
de su ubicación, constituye el título de propiedad 
del Municipio.· Aplicando a estos pocos textos le
gales los principios fundamentales de derecho y 
.engranándolos doctrinariamente con el sistema 
general de la 'propiedad, ha consagrado la juris
prudencia las condiciones jurídicas· esenciales 
dentro de las cuales puede OP.erar la institución 
de los bienes vacantes, las cuales, .en síntesis y 
poi: lo que hace al inmueble, consisten en que ha
yan estado en dominio particular anteri-or, pues 
no habiendo en nuestro der.echo "res nullíus", la 
finca de nadie sería baldío de pr~piedad nacio
nal; Y' que esté actualmente abandonado, esto es 
"sin dueño aparente o conocido"; lo que presu
pon.e el abandono, no sólo en relac;ión «:on el an
tiguo _propietario, sino la ausencia de todo otro 
poseedor, que tendría en su favor la presunción 
legal del dominio y la posibilidad jurídica de ad
quirirlo por el. modo de la prescripción. El aban
dono," entendido en su acepción adecuada, .es el 
permanente e inveterado que el dueño hace de 
su bien en forma que se traduzca .en dejación o 
desamparo jurídico, no simplemente el que in
duzca negligencia- o descuido o que equivalga a 
la ausencia de los actos de mera facultad o dis
-PosiCión que conlleva el dominio. Esto dijo la 
Corte -Sala de Casación Civil- en sentencia de 
fecha 5 de marzo de 1948. (G. J. Tomo LXIV). 

Agrega, la Sala de Casación Civil, en la misma 
sentencia: 

"Son bienes vacantes los inmuebles qu.e, ha
bi~ndo estado bajo el dominio del hombre no tie
nen en la actualidad dueño aparente o conocido. 
Los terrenos vacantes n·o son baldíos y hay' dife
rencias entre estas dos clases de bienes: el carác
ter de los primeros estriba en haber tenido dueño 
y haberlos éste abandonado; los segundos son 
aquellas porciones del territorio de la Nación que 
pertenecen a ésta, por no haber sido transmitidos 
a persona alguna y que bajo el imperio de la ac
tual legislación no han sido apropiados particu
larmente con títulos legítimos. De donde se de
duce lógicamente que, para que s.ean bienes va
cantes los que aparecen sin dueño aparente, es 
preciso que hayan estado en dominio anterior del 
hombre, qu.e hayan tenido dueño; si nunca han 
estado en dominio particular _ni incorporados a 
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un dominio privado, no serían vacantes sino bal
díos y no podrían ser objeto de una acción sobre 
declaratoria de vacancia. Tal principio puede lle
varse hasta el extremo de ·que la acción d.e va
cancia no puede tener viabilidad y eficacia ni 
aún tratándose· de un poseedor irregular de la 
cosa, porque si bien es védad que tal clase de 
poseedor carece de título justo e inscrito y de 
buena fe- en el acto de la pos~sión, sí tieri.e una 
posición ventajosa que lp. coloca .én posición de 
adquirir el bien por prescripción extr_aordinaria; 
y el denunciante del bien vacante no pu:cde des-

. conocer esa situación, por lo mismo que ya viene 
dicho que el poseedor se reputk cl,ueño y habría 
que aceptarl.e el carácter de dueño aparente. Y 
en tal evento, una de las ·características esencia
les y dominantes del bien vacante, esto es, que 
aparezca abandonado o -sin· dueño aparent.e o co
nocido, desaparece ante un poseedor cualquiera". 
- Por otro aspecto de la cuestión,-la. argumenta-

ción con que fundamenta su cargo el recurrente, 
s.e en~amina p;incipalmente a demostrar que el 
artículo 843 del C. J. - inciso 19- consagra un· 
derecho patrimonial a favor del Municipio y a 
favor d~l denunciante particular, si lo ha habido, 
consistente en que los bienes vacante's y mostren
cos le sean adjudicados por sentencia, sobre la 
bas.e de que dicha disposición decretó el acreci
miento a los patrimonios del municipio _y del de
nunciante, del que constituyen los bienes denun
ciados, cuando en el juicio promovido por el úl
timo se presenta un opositor que no justifique su 
der.echo, y como efecto de la presunción legal que 
la misma disposición contiene. 

Planteada así la acusación, el cargo se desqui-
. da por su base; porque. "se establece una, antino
mia jurídica" que deja sin contenido y efectos la 
acción de vacancia, cuyo objeto .es la .de hacer 
ingresar al patrimonio de los municipios, por el 
procedimiento adecuado,· con el título de la ley y 
el modo de la ocupación, bienes inmuebles o _mue
bles de propi.edad particular, abandonados ·por 

. sus duefÍos y sin actual poseedor. "La exigencia 
de haber .sido objeto de propiedad ~nterior, que 
entra como elemento esencial d.el concepto jurí
dico de vacancia, excluye desd§! luego, por lógica 
trivial, el dominio municipal". 

Pero si los inmuebles o muebles se presum.en 
incorporados o que acrecen al patrimonio del mu
nicipio por ministerio de la ley, como consecuen
cia jurídica de la presunción le'gal a que alud.e 
el recurrente, la acción que podría promoverse 
contra el poseedor sería otra cualquiera, menos 



la que tutela el Título 23, Libro 2<? del C. J., "que 
reglamenta el modo originario de la ocupación 
por medio del cual adquieren los municipios den
tro de cuyos términos..se hallen, los bienes inmue
bles o muebles después de comprobar fehaciente
mente el abandono de su propietario, la falta de 
dueño aparente o conocido y la ausencia· de me
jor derecho por parte de otra persona, esto .es, 
que no se hallen bajo el poder jurídico de nadie". 

También anda equivocado el recurrente, cuan
do afirma que la disposición que consagra .el de
recho patrimonial para los municipios sobre los 
bienes que tengan la calidad de vacantes ·o de 
mostrencos, es la del artículo 843 del C. J. Esta 
disposición no hace más que señalar la forma 
como debe hacerse la adjudicación de los bienes 
en el caso de demostrarse por los dénunciantes, 
en forma fehaciente, que los denunciados tienen 
aquellas caJidades, previo .el procedimiento de los 
artículos 838 y ss. del C. J. Las disposiciones sus
tantivas que consagran .el derecho de pertenencia 
de los municipios sobre los bienes vacantes o 
mostrencos ubicados dentro d.e sus respectivas 
jurisdicciones territoriales, son los artículos 706, 
708 y 709 del C. C. y el 82 de la ley 153 de 1887, 
que subrogó al 707 del Código antes citado, don
de se consagraba el derecho de pertenencia sobre 
tales bienes ·para la Unión. Tan cierta es, esta 
afirmación, que el mismo C. C., en su artículo 
712 expresa: "Los trámites para la declaratoria 
d.e la calidad de vacantes o mostrencos de los 
bienes, son objeto del C. J .. de la Unión". 

La forma como está presentado el cargo, como 
mera violación de la disposición del C. J., "sin el 
complementario de la violación de la disposición 
sustantiva, lo deja 'a medio camino e inútil'" 

La Cort.e, al referirse a las acusaciones funda
das en infracciones de las disposiciones del C. J., 
observa: ·'Las disposiciones del C. J. que son me·· 
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ramente normativas, no son susceptibles por sí 
solas de dar base para que prospere un reeurso 
d.e casación. Las disposiciones del mismo código 
que tienen "per se" el carácter de sustantivas, 
'como las referentes a. pruebas, tampoco por ~;í so
las' pueden dar base para casar una sente·ncia, 
sino que es preciso que de la infracCión de una 
de esas disposiciones, resulte infringida la otra 
norma sustantiva, por no haberse aplicado o ha
berse aplicadq erróneamente una disposición del 
C. J. Cuando sólo se cita como violada la dispo
sición del C. J., pero sin hacer r.eferencia a la 
otra norma sustantiva que queda desconocida por 
esa violación, el cargo resulta incompleto, y en
tonces no puede prosperar, porque el juzgadot no 
sabe cuál es la otra norm·a sustantiva que .el re
currente ~stima violada y no puede proceder de 
oficio al respedo. (G. J. Tomo LXVI, pág. 618). 

Por las razones expuestas,· y con fundamento 
en las doctrinas transcritas se rechaza el cargo. 

En mérito d.e lo expuesto, la Corte Suprema 
dé Justicia, Sala de Casación Civil; administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y .por autoridad de la ley NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito · 
Judicial de Bucaramanga el veinte de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho objeto del pre
sente recur¡¡o. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíques.e, insértese en la GACE
TA JUDICIAL y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

lPedro Castillo lPineda - Jlnsé IW. Blanco Nú
ñez-Alberto llliolguín lLloreda-lPab!o lEmilio Ma
notas--Arturo Silva JR.ebolledo-IWanwel JTosé Yar
gas-lPedro lLeón Rincón, Srio. 
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LA SUSPENSWN DEL JUICIO CIVIL ORDENADA POR EL ARTICULO 11, INCmO 
2°, DEL C. DE P. P. NO 'f[ENE LUGAR lEN TODO CASO, SINO UNICAMENTE 
CUANDO LA DECmWN PENAL PUDIERA INFLUIR EN LA DE LA CONTRO
VERSIA OVIL. ESTA SUSPENSWN N.O· ES, PUES, AUTOMATICA, ES DECIR, NO 
SE DETERMINA SIMPLEMENTE POR LA SOLA EXISTENCIA DEL PROCESO PE
NAL-CUANDO SE QUIERE ACUSAR EN CASACION LA DECISWN DEL TRI
BUNAL QUE NO OBSTANTE LA EXISTENCIA DEI. PROCESO PENAL Y SU PO
SliBLE INFLUENCIA EN 1LA DECISWN DEL JUICIO OVIL, NO HA DECRETADO 
LA SUSPENSWN Y HA DECIDIDO EN EL FONDO, DEBE HACERSE POR LA 
CAUSAL PRIMERA, POR Vli.OLACWN INDIRECTA DEL ART. 11 DEL C. DE P. P. 

l.- Según el artículo 448 ·del IC, J., son 
causales de Iiulidad en todos los juicios: · 

11.'-lLa incompetencia de jurisdicción. 
21.1..,- ... . """':. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Ahora bien: el artículo U del C. de JI>. JI>., 

en su segundo inciso, establece que si se ini
ciare la investigación criminal y el fallo 
que corresponda dictar en la misma pudiera 
influír en la solución de la controversia ci
vil o administrativa, ésta se suspenderá, sal
vo disposición legal en contrario, hasta ·que 

· se pronuncie auto de sóbreseimilmto defini
tivo o sentencia definitiva irrevocable. 

Según el artículo 147 del C. J., haY. sus
pensión especial de la jurisdicción, inciso 
39: por. suspensión del asunto en los casos 
de la ley, o por acuerdo entre las partes. 

Se habla en tal precepto de · suspensión 
del procedimiento para expresar la idea de 
que la actuación, esto es, la sucesión de los 
actos, sufre una pausá, durante la cual na
die actúa y después de la cual continúa el 
juicio .conectándose el primer acto que ha 
de realizarse con el último acto realizado, 
como si la pausa no se hubiera producido. 

lLa valoración de las circunstancias de las 
cuales depende el impedimento, ·o sea el mo
tivCY de la suspensión, puede ser hecha A\ 
JPRXORII por la ley, o bien puede dejarse al 
juicio del Juez o a la voluntad de las par.tes. 

lEntre los -casos que pueden dar lugar a tal 
situación procesal, se cuenta el de que aún 
sin faltar al Juez la potestad de resolver la 
cuestión del litigio, haya ot~;,o Juez que pue
da dar a la misma solución que predomine 
sobre lit suya, es una hipótesis que se pre- , 
senta a propósito de ,las relaciones entre el 

proceso civil y el pe:t;tal, en virtud de la in-· 
fluencia de éste sobre aquél. 

lPor tanto, si la mis~a cuestión ha de ser 
resuelta en el juicio civil y en el penal, y 
la soludón que se dé en este último ha de 
influír sobre la obtenida en el primero, es 
na.tm;al que el litigio civil detenga el paso 
para" dejar la precedencia a la investigación 
criminal. 

\ 
lLa suspensión del juicio civil según los 

términos del inciso 21.1 del artículo 11 del 
Código de Procedimiento Penal, no es, como 
puede observarse, en todo caso, sino cuando 
la decisión penal pudiera influír en el fallo. 
lLa suspensión no es automática, es decir, 
no se determina simplemente por la sola 
existencia del proceso penal. Si la decisión 
del Juez del crimen no pudiere · t~ner tal 
influencia, no está obligado el Juez a orde
narla. No es, pues, de plano como la sus
pensión se opera. 

Natu,ralmente tal ·determinación u orden 
de suspensión habrá de tomarse en vista de 
los elementos que del proceso penal se lle
ven a la actuación civil, y si el Juez los 
apreciare indebidamente, ·apelada la provi
dencia, el superior habrá de revocarla. 

Pero si se trata de una decisión del Tri
bunal que no obstante la demostración de 
la existencia del proceso penal ·y su posible 
influencia en la controversia civil, decide el 
litigio sin tener en cuenta tales probanzas, 
es decir, sin darle aplicación al mencionado 
artículo 11 del IC. de JI>. J?., entonces si se 
ocurriere en casación, "llegado el caso habría 
de acusarse por violación indirecta del ci
tado artículo n porque el juzgador dejó de 



apreciar las prmebas q_ue habrían de llevarlo 
al cumplimiento de taD precepto.-¿r 

Si por ley o por providencia ejecutoriada 
se encuentra suspendido el curso de un jui
cao, el Juez no puede adelantarlo, no puede 
actuar, lo que quiere decir que carece de 
jurisdicción para darle curso a la causa. Mas 
ell problema de autos no es el mismo: el ar· 
tículo n en cuestión sólo ordena la suspen
sión del proceso cñvil si. el fallo penal pu
diera inHuñr en la Cl)ntroversia civil. 

Si de los elementos del juicio resultare ~al 
comprobación, entonces ha debido acusarse 
por la causan primera, y no por la sexta, 
como se hizo. 

2.-Dispone la ley que en el escrito o li
belo de demanda se haga con toda claridad 
y precisión una ordenada relación de los he
chos en que elodemandante basa sus preten
siones, y que se expongan a la vez los fun
damentos de derecho en que" éstos se afir
man. 

lEsto es, que ante todo se relaten las cir
cumstancias que puntualicen y caracatericen 
el asunto del lñtigio. A esos hechos aducidos 
en la demanda, y a los que con relación a 
ellos haga valer el opositor en la contesta
ción, es a los que han de referirse las pro
banzas y a los que ha de ajustarse el estu
dio dell juzgador para fundar su providen
cia. lEn varias sentencias ha consagrado la 
Corte el\ principio de que "no es lícito al 
Juez apoyar su decisión en hechos compro
bados en los autos, pero no alegados en la 
aemanda". 

Del artñculo 2~5 del C. J. se deducen las 
partes que debe· contener una demanda, o 
sea: que, además de la designación del Juez 
® Tribunal a quien se dirige y a la de las 
partes, debe ex]!lresar: de un lado, la· reso
llución que se pide; de otro, los fm:idamen
tos por los cuales se pide y el derecho o ra
zón. legal del !)ecllimento. Aquella parte se 
Hama la petición; éstos son los fundamen
tos. Con respecto a los fundamentos de he
cho, se observa que están formados por la 
totalidad de los en que el actoF basa su pre
tensión, y deben demostrar que ]o . que se 
ti. ene a ·la vista es un acontecimiento deter
minado en el t!empo, en ei espacio, en el 
aspecto ll."eal y en el personal; no sirven 
afirmaciones genéricas aunque· correspondan 
a lo que esté preceptuado en ~.nna ley; y así 
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no sería suficiente la afirmacñón "el deman
dado me lha causado un daño ñntencionada
mente", hay que decir cuándo y dónde, pm: 
medio de qué acto, y cuál es ~a cuantia deR 
daño. llgualmente, seria indeterminada la 
alegación "he adquirido la propiedad liti
giosa", tiene que señalarse cómo y cuándo 
y por qué hecho. Siempre, pues, hay que 
alegar un acontecimiento o hecho concreto. 

3.-lEl recurrente hace una. distinción en
tre los casos reglamentados por los pll."ecep
tos de los artículos 2347 y 234!ll deR C. C. 
para concluir que el Código colombianD es
tablece distinción entre las personas que es
tán al cuidado de otros de las que ej{:rcen 
funcianes o desempeñan actividades por 
cuenta de terceros. 

lLa jurisprudencia colombiana, en fallos 
innumerables, ha establecido que al tenor 
de las citadas disposiciones estamos obliga
dos a. responder del hecho dañoso de perso
nas que están bajo nuestra dependencia. 'll'an 
dependiente es el pupilo de su maestro, el 
apr~ndiz del artesano, el obrero o empleado 
del ,·empresario, como los sirvientes y ~~ría

dos de sus ·patronos. No hay razón lbgica 
para eonsiderar distinto el caso de un sir
vie~te o criado, del de un dependiente, em
pleado u obrell."o que tll'abajan para un em
presario. 

Corte Suprema d.e Justicia. - Sala de Casación • 
CiviL-Bogotá, septiembre dieciseis de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Antecedentes 

El doctor Marco Naranjo López, obrando en su 
propio nombr.e y como apoderado especial de Li
brada Lara de Zamora, Cecilia Zamora de Gar
cía, Blanca Alicia, Rosa Elena y Jorge Enr:.que 
Zamora, todos mayores de edad y vecinos de esta 
ciudad, propuso demanda ordinaria de mayor 
cuantía, ante el Juzgado Sexto Civil del Circuito 
de Bogotá, contra la señora Rosario Rog.elü: de 
Hetrera Gaviria, para que en sentencia definitiva 
se declare, que la demandada es civilmente res
ponsable de los "P.erjuicios causados a los nombra
dos Zamora por la muerte ocasionada a Miguel 
Zamora, el día· veintiuno de septiembre de mil 
novecientos cuarenta, en el cruce de la carrera 
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uinta con la calle once de esta ciudad, por me
io de una camioneta que manejaba el chofer 
ampo Elías Prieto, vehículo explotado por cuen

a de la señora de Herrera Gaviria; que la mis
a está obligada a pagar. al proponente Marco 
aranjo López y a los d.emás actores en el pleito, 

n la proporción señalada en el contrato de ce
ión que se presenta con la demanda, la suma de 
esos que se fije .por ·peritos dentro del juicio 
amo monto d.e los perjuicios infringidos. En sub
idio se hace igual pedimento para la sociedad 
onyugal que se formó por el hecho del matrimo
io Lara Zamora y como segunda petición subsi
iaria se reclaman los mismos perjuicios para ia 
erencia del nombrado Zamora y la sociedad con
ugal en liquidación Lara Zamora. 
Como fundamentos de hecho. de la acción in

oada s'e afirma que el día.21 de ~eptiembre una 
.amioneta de la empresa "Pasteurizadora de Le
hes San Luis", de propiedad de la demandada, 
ccionada por el conducror Campo Elías Pri.e~o, 

e causó la muerte a Zamora al treparse por efec
o de velocidad e inbábil maniobra del conductor, 
1 andén de la calle once, frente a la Casa de Mo
ecla de esta capital; que Miguel Zamora estaba 
asado con la señora Librada Lara y era padre 
egítimo de Cecilia, Blanca Alicia, Rosa Elena y 
orge Enrique Zamora; que con el fruto de su 
rabajo no sólo atendía a la satisfacCión de sus 
ropias necesidades, sino a las de su esposa y en 
arte a la de sus hijos ya citados; que la camio
eta o vehículo automotor con la cual se produjo 

~1 accidente se encontraba el día en cUestión al 
:uidado o guarda de la señora ele Herrera· Gavi
'ia por ser ·esta señora empresaria o explotadora 
lel establecimiento llamadÓ "Pasteurizadora San 
"uis", a cuyo servicio se hallaba también el ve
LÍculo; además estaba maneja do por .empleados 
' obreros de la misma, por lo cual la demandada 
esponde civilmente, bien por el hecho de la ca
nioneta o por el hecho o culpa civil de sus de
>endi.entes, cometido por causa o con ocasión de 
us funciones al servicio de la empresa mencio
lada o por el hecho o culpa civil de la deman
lada en la explotación ·de la pasteurizadora de 
eches. 

Que como valor de las g.estiones en derecho, 
anta la señora de Zamora como sus hijos seña-. 
aran un porcentaje de las SIJmas por percibir, 
amo honorarios al dpctor Naranjo López. 

Sentencia de primera instancia 

El Juez del conocimiento falló con· fecha diez 
-Gaceta 
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y seis d.e octubre de mil novecientos cuarenta y 
dos absolviendo a la demandada por no haberse 
de~ostrado la relación de dependencia entre · el 
autor ,material del hecho y la señora de Herrera 
Gaviria .. 

!La sentencia recurrida 

Apelada la decisión anterior, los autos fueron 
enviados al Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, donde se finalizó en s.egunda ins
tancia con· fecha veintiuno de abril de mil nove
éi~ntos cuarenta y cuatro, por medio de la cual 
se revocó la apelada, y en su lugar, se declaró a 
la mencionada s.eñora civilmente responsable de 
los perjuicios materiales y morales ocasionados 
a los demandantes, por el accidente de que es au
tor el empleado de la empresa de pasteurización 
de leches "San Luis", y en consecuencia se con
denó a pagar a los actores lp. suma de dos mil 
pesos por perjuicios morales y .el monto de los 
materiales; cuya estimación se dispuso hacer al 
tenor del artículo 553 del C. J., debiéndose tener 
en cuenta las bases señaladas en la parte motiva 
d.e la providencia decisoria del pleito. De esta 
providencia recurrió la demandada en\ casación. 

Ante la Corte el juicio qu.e se revisa ha su
frido la tramitación necesaria. Demandantes y 
demandada han ejercitado en t\~mpo sus res
pectivos derechos. Pasa pues la Sala a fallar para 
lo cual se tiene .en cuenta lo que en seguida se. 
expresa. 

Se deja constancia de que el expediente per
maneció por más de cuatro. años en traslado a los 
demandante como opositores al recurso, sin re
clamo por quien tenía derecho para hacerlo. 

!Los cargos propuestos 

Aduce el recurrente ante la Corte seis cargos 
contra la providenci'fi en estudio, debiéndos.e pro
ceder a su examen por el relativo a la causal 
sexta, resumiendo los restantes en la forma _que 
se expres¡¡. a continuación por referirse a cuestio
nes que se pueden .estudiar en conjunto. 

Causal sexta 

El juicio dice, es nulo por defecto de jurisdic
ción o por incompetencia del Juez Civil para ade
lantarlo y fallarlo, o por estar suspendidos los 
términos pendiente la investigación penal sobre 
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la muerte de Miguel Zamora. Dichas causales son 
de carácter absoluto; la nulidad es insan.eable; se 
causó desde el morpento en que el Juez tuvo no
ticia de la existencia del proceso penal; no podía 
adelantarse, ni fallarse .el litigio civil ignorándose 
el fallo del Juez Penal. 

Los fundamentos de derecho están contenidos 
en los siguientes textos legales: C. J., artículos 
100, 147, Nal. 39; 151, 370; Nal. 19; 448, Nal. 19; 
449 C. de P. P., artículos 11, 24, 28 y 29. 

La nulidad .es en consecuencia de no haberse 
considerado el informe secretaria! y el auto de 
25 de septiembre de 1942 procedente del Juzgado 
29 Superior. 

Agrega que a los folios 22 y 23 del cuad.erno 
número 2 del juicio existe constancia auténtica 
de la existencia del asunto penal adelantado con
tra Campo Elías Prieto y otro como responsables 
de la muerte de Migu.el Zamora; consta además 
que la investigación había sido calificada, puesto 
que el auto de proceder estaba en aquella época 
a conocimiento del Superior. 

El Juez Civil tuvo información suficient.e de la 
existencia simultánea del proceso penal. Ha de
bido, dice, por esto solo, suspender su conoci
miento en aplicación del artículo 11 del C. de P. 
P., hasta que se pronuncie auto de sobreseimiento 
o sentencia definitiva irrevocable. 

Termina sosteniendo que la actuación está vi
ciada de una de estas tres maneras: a) por usur
pación de jurisdicción puesto que la .ejerció es
tando suspendida legalmente; b) por cuanto los 
términos no corren a· causa de la suspensión legal 
del negocio;· e) por haber conocido y calificado e 
imputado un hecho delictivo culposo, función a
tribuida por su' naturaleza al Juez Penal, con lo 
cual s.e incurrió en el vicio de incompetencia de 
jurisdicción improrrogable, que no ha sido ex
presamente saneado por las partes. 

·casado el fallo, espera que la Sala declare el 
estado en que queda el juicio. 

S.e considera: " 
Un examen detenido del cargo lleva a la con

vicción de que la cuestión en él propuesta, en
traña simplemente la dilucidación de un proble
ma de técnica de casación el cual pu.ede enun
ciarse así: 

Establecida en el juicio civil la existencia del 
proceso penal que en averiguación de la respon
sabilidad de tal índole se ad.elanta contra el autor 
directo del hecho que ha originado la demanda 
civil sobre indemnización de perjuicios, la cir
cunstancia de no haberse suspendido la acción ci· 

vil en espera del fallo p.enal, entraña inconi.p 
tencia de jurisdicción en el Juez Civil, que just 
fica en casación el ataque d·e la providencia· r 
currida por la causal 6!1- o sea por "haben;e ~nc 
rrido en alguna d.e las causales de nulidad de q 
trata el artículo 448 del C. J., siempre que la n 
lidad no haya sido saneada en conformidad co 
la ley. (Artículo 520 del C. J., causal 6!1-)". 

Según el artículo 448 del C. J., son cam:ales d 
nulidad en todos los juicios: 

19 La incompetencia de jurisdicción. 
29 ......................... · .... . 
Ahora bien: .el artículo 11 del C. de P. P., e 

su segundo inciso, establece que si se inidare 1 
investigación criminal y el fallo que correspond 
dictar en la misma pudiera infljlír en ·la ::olució 
de la controversia civil o administrativa, ésta s 
suspenderá salvo disposición legal en contrari 
hasta q]Je se pronuncie auto de sobreseirr..iento 
sentencia definitiva irrevocable. 

Según el artículo 147 del C. J., hay suspcnsió 
especial d.e la jurisdicción, inciso 3?, por suspen 
sión del asunto en los casos de· la ley, o por acuer 
do entre las partes. 

Se habla en tal precepto de suspensión del pro 
cedimiento para expr.esar la idea de qUE la ac 
tuación, esto es, la sucesión de los actos, sufr• 
una pausa, durante la cual nadie actúa y despué 
de la cual continúa el juicio conectándose el pri 
mer acto que ha de realizars.e con el último act• 
realizado, como si la pausa no s~ hubiera produ 
cido. 

La valoración de las circunstancias, de las cua 
les depende el impedimento o sea el motivo dé 
la suspensión, pu.ede ser hecha a priori por la ley 
o bien puede dejarse a juicio del Juez o a la vo 
!untad de las partes. 

Bajo este aspecto se tiene pues, la suspensióJ 
por disposición de la ley, la susp.ensión por orde1 
del Juez y, finalmente, la suspensión por acuerd' 
de las partes. 

Entre los casos que pueden dar lugar a tal si 
tuación procesal, se cuenta el de que aun sin fal 
tar al .Ju.ez la" potestad de resolver la cuestión dE 
litigio, haya otro Juez que pueda dar a la mism 
una solución que predomine sobre la suya, es un 
hipótesis que se presenta a propósito de las rela 
ciones entre el proceso civil y .el penal, en virtw 
de la ipfluencia de éste sobre aquél. 

Por tanto, si la misma cuestión ha de ser re 
suelta en el juicio civil y en el penal, y la solu 
ción qu.e se dé en este último ha de influír sobr 
la obtenida en el primero, es natural que el liti 
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gio civil detenga el paso para dejar la preceden
cia a la investigación criminal. 

La suspensión del juicio civil según los térmi
nos del inciso segundo del artículo 11 del Código 
de Procedimiento Penal, no es pues, como puede 
observarse, en todo caso, sino cuando la decisión 
penal pudiera influir en el fallo. La suspensión 
no es automática, .es decir, no se determina sim
plemente por la sola existencia del proceso penal. 
Si la decisión del Juez del crimen no pudiere te
ner tal influencia, no está obligado .el Juez a or
denarla. No es pues de plano como la suspensión 
se opera. 
·Naturalmente tal determinación u orden de 

suspensión habrá de tomarse en vista de los ele
mentos. que del proceso penal se lleven a la ac
tuación civil y si ·el Juez los apreciare indebida
mente, apelada la providencia el superior habrá 
de revocar la. 

Pero ·si se trata de una decisión del Tribunal 
que no ol;>stante la demostración de la existencia 
del proceso penal y sú. posible influ.encia en la 
controversia civil, decide el litigio sin tener en\ 
cuenta ta:les probanzas, es decir sin darle aplica
ción al mencionado artículo 11 del C. de P. P:, · 
entonces si se ocurriere en casación llegado el 
caso, habría de acusarse por violación indirecta 
del citado artículo 11 porque el juzgador dejó de 
apreciar las pruebas que habrían de llevarlo al 
cumplimiento de tal precepto. 

Si por ley o por providencia .ejecutoriada ,se 
encuentra suspendido el curso de un juicio, el 
Juez no puede adelantarlo, no puede actuar, lo 
que quiere decir que carec.e de jurisdicción para 
darle curso a la causa. Mas el problema de au
tos no es el mismo, el artículo 11 en cuestión sólo 
ordena la suspensión del proceso civil si el fallo 
p.enal pudiera influír en la controversia civil. 

Si de los elementos del juicio resultare tal 
comprobación, entonces ha debido acusarse por 
la causal primera y no por la Sj:!Xta como se hizo. 

En el caso de autos no se ha adelantado una 
actuación que hubiera sido susp.endida, sino que 
no se tuvo en cuenta la prueba de la existencia 
de. la investigación criminal sobre el hecho que 
dio origen a la mu.erte del señor Zamora. 

Por lo expuesto se declara in'iprocedente el 
cargo. 

Cargo nn (Causal primera) 

a) Como consecuencia de errores de hecho y de 
. derecho, dice, se violaron los artículos 2341, 2347, 
2349, 2356, 1612, 1613 y 1614 del C. C. por haberse 

aplicado indebidamente a hechos no aducidos en 
el libelo de demanda. También se señalan como 
infringidos los artíc~los 205 y 471 del C. J. 

Se querella de que los demandantes no enume
raron clara y distintamente ·el hecho o hechos que 
configuran el daño y lucro cuyo resarcimiento 
solicitan. 

Los actores, agrega han pedido contra la seño
ra de Herrera Gaviria condena al pago de una 
suma de pesos en calidad de indemnización de 
perjuicios originados por la muerte trágica de 
Miguel Zamora. 

Esta súplica y ·la correspondiente cohdena debe 
sustentarse en hechos u omisiones "expresados 
con claridad y precisión". 

Si indemnizar es compe.Psar, debe decirse qué 
es lo que debe compens.arse. 

Cita los hechos 'sexto y séptimo del escrito d0 
demanda para concluír que ellos no indican, no 
singularizan, con claridad y precisión, el objeto, 
.el daño, el hiero que ha de compensarse. 

Termina diciendo, que no habiendo los actores 
enumerado hecho alguno concreto y determina
do, corrio sería la naturaleza de la actividad o tra
bajo o empleo de la víctima, el lugar en que lo 
cumplía, la p.ersona o personas con quienes es
taba en relación de trabajo, etc., al sentenciador 
le era vedado examinar cuestiones de esta natu
raleza en apoyo de la condena, so pena de incu
rrir .en el vicio conocido con el nombre de fallo 

. extra petita. 

Afirma que cuando el acto procesal en que con
siste la demanda omite el fundamento de hecho, 
jurídicamente la correspondiente pretensión no 
ha sido p'i·opuesta o nó lo ha sido legalmente. 

b) Violación del artículo 2347 del C. C., que 
hace depender de indebida interpr.etación de su 
texto, al darle un contenido que no tiene cuando 
afirma "que el dependiente está al cuidado d.el 
empresario durante todo el tiempo en que ejecu
te sus labores, aunque no esté bajo su control". 
Dic.e que tal error lo llevó a violar el precepto 
en cuestión y el artículo 89 de la ley 15? de 1887, 
al afirmar que lo prescrito en el artículo 2347 del 
C. C. rige por simple analogía al caso del pleito. 

Hace un estudio comparativo entre el artículo 
1384 d.el C. C. francés y el-ya citado número 2347. 

Añade que dos criterios se ofrecen para confi
gurar la culpa por el hecho de otro. El funcional, 
y el de vigilancia o cuidado. Que el legislador es 
libre de escoger uno de .ellos para informar la 
relación material contemplada en su mandato. 

A su juicio el legislador francés acogió el ·"cri-



terio funcional" para regir la materialidad de la. 
relación de amos y criados o dependientes. Aco
gió el criterio de vigilancia o cuidado para regir 
la de institutores y artesanos discípulos y apren-
dices. · 

En tanto que si bien es cierto que el legislador 
colombiano conserva también los dos criterios, 
aplica el "de cuidado" a institutores, empresarios 
y artesanos en relación con sus discípulos, depen
dientes y aprendices y el funcional para los amos 
en. relación con sus criados. 

Considera que el legislador colombian~ no ha 
separado nítidamente los dos conceptos que ia 
sentencia confunde y baraja, especialmente cuan
do dice, "que el dependiente está al cuidado del 
empresario durante, todo el tiempo en que ejecuta 
sus labores", que tal áfirmación se puede consta
tar con el .estudio detenido de los artículos i347 y 
2349 del C. C., y el texto francés en cuestión. 

Que la doctrina francesa sobre responsabilidad 
de empresarios es la que corresponde en Colom
bia a los amos por el hecho de los criados .y do
mésticos. 

Alega que diariamertte ocurren siniestros auto
moviliarios y ferroviarios caus~dos por vehículos 
accionados por dependientes y que los Tribuna
les, ante el peligro de la indefensión práctica de 
la víctima prefieren decir que el dependiente es
taba jurídicamente bajo la vigilancia y cuidado 
del empr.esario puesto que ejecuta labores pro
pias de su oficio". 

Sostiene que· las presunciones del artículo 2347 
del C. C. juegan dentro del ámbito de su texto y 
lo que no está comprendido en él, se rige por la 
regla general, e.s decir, no obra. para el caso la 
presunción de responsabilidad, lo que lo lleva a 
concluir que "en el caso de siniestro producido 
por un dependiente en uso de cosas peligrosas, la 
responsabilidad del empresario surge, si el sinies
trro acaeció bajo su control, en virtud de la pre
sunción, pero si se consumó cuando el dependien
te no estaba bajo su cuidado,· su responsabilidad 
se configura solamente al demostrarse culpa de 
su parte (artículo 2341 del C. C.), es decir no obra 
la presunción del artículo 2347 del C. C. 

Agrega que la confusión de los dos conceptos 
llevó al Tribunal a condenar a su defendida por 
los perjuicios materiales y morales causados con 
el siniestro. 

T.ermina pidiendo la casación del fallo. 
-e) Infracción de los artículos 2347 y 2356 del 

C. C., y 705, 722 y 723 del C. J. por indebida apli
cación por error de derecho cometido por el sen-
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tenciador al otorgar mérito pleno a un informe 
técnico producidó en el juicio sin el lleno de los 
requisitos proc.esales necesarios para ser tenido 
como prueba. 

Cita un pasaje de la sentencia en que el Tri
bunal apoyado en el dictamen de los técnicos de 
circulación sobre el estado en que se .encontraba 
la bocina del automóvil, concluyen en que para 
hacerla sonar era necesario soltar el timón para 
poder conectar dos alambres sueltos que :ta po
nían .en actividad. 

Alega que el dictamen de los indicados técnicos 
se trajo a los autos en copia tomada del proceso 
penal, sin que exista la constancia de que :le ex
pidiera con las formalidades requeridas ni se pro
dujo su ratificación en el juicio. 

d) Aquí de nuevo acusa por violación indirec
ta de los artículos 234 7 y 2356 del C. C., como 
consecuencia de la falta de apreciación de parte 
de la prueba testimonial, del informe del señor 
Roberto Flórez Bravo y en general "de aquellos 
elementos que dan cuenta de una culpa determi
nante del señor Carlüs Alb.erto Ruiz", en el ac
cidente. 

Menciona las relaciones de las personas que 
como testigos presenciales rindieron su deposición 
~n juicio, sosteniendo qu.e es lógico que cada in
dividuo aprecie las circunstancias según el deta
lle que mejor captó, pero lo evidente dice, es que 
todos los testigos estuvieron acordes en "un he
cho que escapó al sentenciador", no obstante que 
es fundamental y que está plenamente estableci
do y es el de qu.e, Carlos Alberto Rt,liz, automovi
lista que viajaba por la calle en dirección per
pendicular a la- de Prieto no pudo, sin incurrir en 
culpa determinante, "invadir el crucero o inter
sección de las vías hasta tanto la camioneta no 
hubiera pasado", si tomó estas o aquella:; pre- · 
cauciones de que hablan algunos testigos si,~mpre 
incurrió en culpa al invadir simultáneamente, 
anteriormente o posteriormente el cruce o inter
sección de la calle once con la carrera quinta en 
momentos en .que pasaba el chofer Prieto. 

Toda su argum.entació'n se encamina a sosten.er 
que de acuerdo con los reglamentos de tránsito 
de la capital las vías denominadas "caneras", 
que van de Sur a Norte o viceversa, tienen pr.e
lación sobre las denominadas calles que tienen 
tránsito en sentido opuesto, y que por lo tanto la 
culpa es de dicho terc.ero. 

e) En este nuevo reparo a la sentencia recu
rrida expresa que el sentenciador incurno en 
error de h.echo en la apreciación de los te:stimo-
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íos que se recibieron para demostrar la capaci
dad económica de la víctima en cuanto ella pu
diera servir para establecer el monto de la ayuda 

ecuniaria a su mujer y a sus hijos y .el perjuicio 
'nfringido a quienes recibían su apoyo-material. 

Alega que el perjuicio ha de ser actual y cierto. 
Qul:! éste comprende el daño emerg.ente y el !u
ro cesante; dice que con dos únicos testimonios 
e estableció que Zamora devengaba un sueldo 
e G.erlein & Co., y otro de Compañías Unidas de 
ransportes. Que cada uno de tales contratos de 

rabajo debe considerarse como un hecho sepa
acto y probarse como tal. 
Que existe error evidente .en la apreciación de 

a prueba, por considerar que la presentada se 
elacion·a con contratos y lucros "pretéritos" y el 
allador estima erradamente qu.e da · cuenta de 

ntratos y lucros vigentes en la fecha del si
iestro. 
Que a pesar de ser testimonios únicos los pre

entados para demostra·r cada uno de los contra
os de trabajo d.el señor Zamora, el Tribunal los 
io por establecidos. · 
Afirma que l-os testimonios de Otero D' Acosta 
Herrera se contradicen, debiendo haber acep

ado el primero y rechazado el segundo, dadas 
as condicion.es de los deponentes. Por todo ello 
eñala como violados l-os artículos 2341, 2347, 2356, 
612, 1613 y 1614 del C. C. 
Se considera: 
a) Dispone la ley que en el escrito o libelo de 

!emanda se haga con claridad y precisión una 
rdenada relación de los hechos en qu.e el ciernan
ante basa sus pretensiones, y que se expongim a 
l vez los fundamentos de derecho en que éstos 
~ afirman .. 
Esto .es, que ante todo, se relateri las circuns

mcias que puntualicen y caractericen el asunto 
el litigio. ·A esos hechos aducidos en la deman~ 
a, y a los que, con relación a ellos haga valer el 
positor en la -contestación, es a los que han de 
~ferirse las probanzas, y a los que ha de ajus
trse el estud;o del Juzgador para fundar su pro
idencia. E1:1l varias sentencias ha/ consagradn la 
arte el prihcipio de que "no es lícito al Juez 
)Oyar su decisión en hechos comprobados en los 
1tos pero no alegados en la d.emanda". 
Del artículo 205 del C. J., ~e deducen las ~artes 
te debe contener una demanda, o sea que ade
ás de la designación d.el Juez o Tribunal a quien 

dirige y las partes, debe expresar: de un lado, 
resolución que se pide; de otro, los fundamen

s por los cuales se pide y el d.erecho o razón 
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legal del pedimento. Aquella parte se llama la 
petición, éstos son los fundamentos. Con respecto 
a los fundamentos de hecho, se observa qu.e están 
formados por la totalidad de los en que el actor 
basa su pretensión, y deben demostrar que lo 
que se tiene a la vista es un acontecimiento de
terminado en el tiempo, en el espacio en el as
pecto real y en el personal; no sirven afirmacio·· 
n.es genéricas aunque correspondan a lo que esté 
preceptuado en una ley; y así, no sería suficiente 
la afirmación "el demandado me ha causado un 
daño intencionadamente", hay que decir cuándo 
y dónde, por medio de qué acto, y cuál es la cuan
tía del daño. Igualmente sería indeterminada la 
alegación "he adquirido la propiedad litiginsa"; 
tiene que señalarse cómo y cuándo y dónde y 
por qué hecho. Siempre, pues, hay que alegar un 
acontecimiento o hecho concreto. 

Aplicados .estos principios al caso en estudio se 
encuentra que en la demanda propuesta se enu
meraron con toda claridad los h.echos en que se 
funda la acción por indemnización de daños y 
perjuicios morales y materiales. 

Así por ej.emplo, los primeros los apoya en la 
muerte del señor Zamora y en el grado de pa
rentesco que existía entre el occiso y los deman
dantes y los materiales, mediant.e "la alegación de 
la pobreza de los actores, de las condiciones de 
vida .del señor Zamora y de las ocupaciones que 
tenía, del apoyo que venía prestando a su .esposa 
y a sus hijos, de la obligación que al respecto 
existía y la afirmación de que, por consiguiente 
la muerte del señor Zamora los privó de la ayu
da material qu.e les prestaba para subvenir a sus 
necesidades. · 

Además se trata de la interpretación de la de
manda hecha por el Juez que corresponde a su 
criterin, no observándose por lo d.emás error evi
dente de hecho o de derecho en tal inter-pretaCión. 

Carece. pues·. de, fundamento el cargo. · 
b) Al referirse a la responsabilidad indirecta 

la que corresponde al tercero por los actos de su~ 
dependientes, empleados, discípul~s, es d~cir de ' 
sus subordinados que reglan los artículos 2347 y 
2349 del C. C., el r.ecurrente hace una distinción 
entre los casos por tales preceptos reglamentados 
para concluír que el Código colombiano establece 
distinción entre las personas que está'u al cuidado 
de otros d.e las que ejercen funciones o desem
peñan actividades por cuenta de terceros. 

La jurisprudencia colombiana en fallos innu
merables ha establecido que al tenor de las cita
das disposiciones estamos obligados a responder 
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del hecho dañoso de personas que están bajo 
nuestra dependencia. Tan dependiente es el pu
pilo de su maestro, el aprendiz del artesano, el 
obrero o empleado del ~mpresario, como los sir
vientes y criados de sus patronos. No hay razón 
lógica para considerar distinto el caso de un sir
viente o criado, del de un dependiente, emplead0 
u obrero que trabajan para un empresario. 

Los artículos 23·47 y 2349 del C. C., establecen 
una presunción de culpa contra el empresario y 
dueño por razón de los daños causados por sus 
dependientes con ocasión del ejercicio de las r.es
pectivas funciones. 

En sentencia de 20 de abril de 1944 dijo est<\ 
Sala: 

"En tratándose de la responsabilidad indirecta, 
qu.e es de carácter excepcional, existe la presun
ción de responsabilidad que la ley establece con
tra el que tiene a su cuidado hijos, dependientes, 
empleados, etc., presunción que s.e desvirtúa en 
la forma establecida. por esos mismos artículos. 
En que tratándose de actividades peligrosas, como 
la conducción de un ferrocarril, de un tranvía, 
de un automóvil, la presunción milita en contra 
de la empresa o d.e los patronos respectivos, y 
se desvirtúa sólo de la manera expresada por la 
ley, o cuando. se acredita que el conductor de un 
automóvil no estaba en el momento de producir
se un accident.e bajo la dependencia del respec
tivo patrón". 

Pueden verse entre otras la sentencia proferi
da con fecha 12 de mayo de 1939, G. J., número 
1947, tomo 48, página 28; G. J. número 1964 y 
1965, tomo 50, página 439. · 

e) En cuanto a la violación indirecta de los 'ar
tículos 2347 y 2356 del C. C., como consecu.encia 
del error de ·derecho en que se cree incurrió el 
sentenciador al darle mérito de plena prueba al 
dictamen de los expertos rendido ante la Inspec
ción de Tráfico del Municipio, prueba no ratifi
cada en el juicio, relativa al mal funcionamiento 
de la corneta de alarma del vehículo, se observa 
que el Juzgador halló demostrado el daño y la 
relación de causalidad, sostuvo apoyado en los 
artículos 2347. y 2356 del C. C., que la responsa
bilidad de quien ejercita una actividad peligrosa 
se presume, lo mismo que la del empresario o 
patrón, si. el actor del hecho obra por cuenta aj.e
na. A mayor abundamiento de razones c;omentó 
el hecho del mal funcionamiento de la corneta 
del vehículo establecido por los peritos de la Ins
p.ectoría de Tránsito, lo mismo que la excesiva 
velocidad que llevaba el conductor y la incorrec-
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ta maniobra del mismo que lo llevó a trepa1·se al 
andén, donde trituró al señor Zamora. Pero la 
base de la condena .es la presunción de respon
sabilidad que se desprende del mencionado prec 
cepto. Por ello carece de fundamento el cargo. 

d) Alega igualment.e que apareciendo testimo
nios en el proceso sobre que por la calle once su
bía también otro vehículo accionado por Carlos 
Alberto Ruiz, quien dados los reglamentos de trán
sito ya que llevaba la vía de la calle, ha debido 
conc.ederle prelación en el cruce de ésta con la. 
carrera a Prieto que viajaba por esfa última vía. 

Sobre toda consideración al respecto, basta 
pensar que en el caso no establecido en el juicio, 
d.e que el accidente en que perdió la vida el se
ñor Zamora se hubiera producido por la concu
rrencia de dos culpas, la del empleado de la Pas
teurizadora "San Luis" y la del señor Ruiz, =tuien 
conducía por vía qur no tenía prelación en frente 
de quien.es viajaban por la carrera, surgiría en 
tal caso la solidaridad de los dos responsables, 
solidaridad que no admite más excepcionen que 
las marcadas en los artículos .2350 y 2355 del C. C. 

De lo anterior se concluye que la señora de
mandada como propietaria del vehículo que cau
só el daño, responde de todos los perjuicios cau
sados por el accidente. Si hubiera sido demanda
do también el señor Ruiz, y se le hubiera conde
nado, nada adelantaría con ello la demandada, en 
lo tocant.e a su obligación, porque tal solidaridad 
la haría responsable por el total, ante los deman
dantes. 

El doctor Fernando Vélez (Tomo IX, pág. 30, 
número 45) en su obra Derecho Civil Colombia
no se expresa así sobre el particular: "La d::>ctri
na del artículo 2344 puede r.-=sumirse diciendo 
que· fuera de los casos previstos en los artículos 
2350 Y 2355, cuando dos o más individuos causan 
daño a las p~rsonas o a las propie.g.ades Ejecu
tando un delito o culpa, son responsables solida
riamente de la ind.e~nización civil d~l daño, de 
modo que ~l. perjudicado con éste o su\ herederos 
pueden exigir de cada una de esas p..irsor. as el 
pago total de la indemnización, y .el que la satis
faga, tiene contra los demás individuos el derecho 
que otorga el artículo 1759". 

Por otra parte el Tribunal encontró demostrada 
la culpa simplemente del chofer Prieto, qui.en 
viajaba a gran velocidad y con tan poca P·~ricia 
que no le fue posible contener el carro, el cual 
"por la inhábil maniobra se trepó sobre el ;:,ndén 
y l.e causó la muerte al señor Zamora". 



Lo dicho es suficiente para declarar ineficaz el 

e) En cuanto a los errores de hecho y de de-
cho en la apreciación de algunas pruebas 'que 
determinan, lo que dio lugar a juicio del re

rrente a la '>"iolación de los artículos 2341, 2347, 
56, 1612, 1613 y 1614 del C. C:, cabe observar 
e el Tribunal no hallÓ probado el quantum de 

les perjuicios pero sí demostrado que se causa
n, comoquiera que· se .estableció con toda evi-
ncia que los miembros de la familia Zamora, 

esposa e hijos son en extremo pobres, que el 
dre · con sus sueldos y ganancias que obtenía 

algl!nos negocios y empleos, subvenía .a las 
ecesidades del hogar y que la muerté de ·zamo

ha privado a quienes de ·él dependían de su 
uda pecuniaria. 

La sentencia no fijó el monto de los perjuicios 
ateriales sino que remitió a las partes al inci
ente previsto en el artículo 553 del.C. J., para 

determinación de su cuantía. La jurispruden
ia es muy categórica en el sentido de estable
er, en .abstracto, la existencia de los perjuicios 
1ateriales; en estos casos, basta' con la prueba 
e" que la víctima era ·una persona productiva y 
ue los reclamantes según- lo al.egan en los hechos 
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y pedimentos principales de su demanda, venían 
disfrutando de ayuda económica de parte de aqué
lla y que tenían derecho a esa ayuda. Tal prueba 
se dio suficientemente. 

Por lo expuesto se rechaza el ·cargo. 

Sentencia 

• 
Por las consideraciones hechas, la Cort.e Supre-

ma de Justicia en Sala de Casación Civil,' admi-
. nistrando justicia eri nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley NO CASA la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Dis~rito Judicial, de fecha veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. 

Costas a _cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase- .el expe
diente al Tribunal de origen. 

. lPedro Castillo JPinei:Ia-,José M. !Blanco .Núñez. 
Alberto lH!olguín lLloreda - lPablo lE. Manotas. 
Arturo Silva ReboÍiedo- M;muel ·José Vargas. 
Pedro lLeón Rincón, Secretario. 
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ILa acciólil :Civil sobre ll."eparación del da ' 
ñio causado por la comisión de una infrac
ción, puede proponerse, según el sistema 
adoptado en e! Código llle Procedimiento JP>e-
nal: · · 

][])entro den proceso penal, al tenor del 
artículo 24 del refei"ido Código, por la per
sona o peli'sonas perjudicadas o sus herede
ll"OS; dentro del mismo juicio penal, oficio
samente por el señor Agente del Ministerio 
JP'úblico, con la cooperación del funcionario 
de il!lStrucción para fñjar y obtener la indem
nización de perjuicios, por haberse abste
nido el interesado, si no se ha hecho parte 
civil en el proceso penal, y los funcionarios 
que se dejaron señalados ·no han cumplido 
con su deber y la sentencia condenatoria no 
ha atendido, j¡M)r lo mismo, a la reparación 
de nos respectivos perju~cios (artículos 24, 
JlJ.2, 294 deR C. de JP>. JP>., y 93 del C. P.). 

Ahora bien, sñ fuera de los casos que se 
acaban de mencionar, si independientemente 
de la acción pena! se demanda ante el .1Tuz
ez Civil la indemnización de perjuicios por 
la infracción y, a la vez, se sigue el proce
dimiento penaR correspondiente y el fallo 
que corresponda dictar en la investigación 
cll."iminal pudiere influir en la solución de la 
controversia civil o administrativa, ésta se 
suspemllerá, salvo disposición legal en con
tJr·ario, hasta que se pronuncie auto de so
breseimiento o sentencia definitiva irrevo
cable (artículos U y 25 del C. de JP'. JP'.). 

IEU ·artículo 23 del C. de JP'. JP>. dice lo si
guiente: "Artículo 23. ILa acción civil no 
pod~rá proponerse ante el .1Tuez Civil cuan
allo en el proceso penaR se haya declarado, 
por sentencia defillllitiva o por auto de so
bll."eseimiento defñniti.vo que estén ejecutoria
dos, que la infracción en que aquella se fun-

' da no se ha realizado, o que el sindicado no 
Ra h.a cometido o que obró en cumplimiento 
de un deber o en ejercici.o de una facultad 
negitima". 

Se observa oon la simple lectura del pre-

cepto en cuestión una situación jull"ídi·~a mu 
diversa de la que se contempla en eR cas 
en estudio. 11\1 expediente sólo se trajo 1 
constancia de que se sigue um proce11.imien 
to penal en averiguación de la responsabili 
dad que le pudiera caber al chofe1: auto 
material del hecho que ha dado motivo 
la acción indemnizatoria. !El artíiculo 28 e 
para el caso en que en el proceso penal s 
haya declarado por sentencia defi.nativa 
por auto de sobreseimiento definitivo qu 
estén ejecutoriados, que la infracción en qu 
se funda la acción civil no se ha realizado 
o que el sindicado no la ha cometido o IQlU 

obró en cumplimiento de un deber o ~:n ejer 
cicio de una facultad legítima. 

Ya se vio también que ia acción _eivil s , 
puede iniciar independientemente de la ac~ 
ción penal y que si se iniciare la investiga
ción criminal y el fallo que correspcnda dic
tar en la misma pudiere influir en la sonu
ción de la controversia civil o adlmin.istrati
va, ésta se suspenderá, salvo disposic:ión le
gal en contrario, hasta que se pronuncie au
to de sobreseimiento o sentencia definitiva 
irrevocable. 

Como se ve, la sola presentación lélel cer
tificado sobre la existencia del proc•eso pe
nal, no era suficiente para que por •el Juez 
Civil se aplicara el artículo 23 del 1[. de JP>. 
JP>., ni los efectos de tal mandato son los de 
suspender el procedimiento. Ni tal prueba 
podría ser motivo para que declare 11•robada 
la excepción de petición antes de tiempo, 
porque, .como ya se vio, la acción civil· sobre 
reparación de daños causados por la comi
sión de un delito o hecho culposo puede 
proponerse independientemente de la ac
ción penal en ~los casos atrás contempla
dos, sujeta a la suspensión en la OlJOrtunidad 
que determina el artículo U del C. cl.e JP>. JP>. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, septiembre veintiuno de mil 
novecientos cincuenta. 



(Magistrado ponente: Dr. ~anuel José Vargas) 

Doña Esther Serna de Arciniegas, según se re
lata en el libelo de demanda que ha dado origen 
al presente pleito, ocupó puesto en el vehículo 
automotor número 9973 de la ruta intermunicipal 
que presta ser.vicio de pasajeros entre Bogotá y 
Fontibón con el fin de trasladarse a este último 
lugar, viaje que se inició a las dos de la tarde 
·del día veintiséis de septiembre de mil. novecien
tos cuarenta y seis. 

Expresa la demandante que el conductor de la 
máquina que lo .era ese día el señor Eduardo Sán
chez Posada, aceleró imprudentemente su veloci
dad cuando recorría la carretera de occidente, lo 
que determinó que se sali.era de la vía y fuera a 
estrellarse contra un poste de la línea· telegráfi
ca, resultando del choque gravemente. lesionada 
la s.eñora Serna de Arciniegas. 

Se afirma también que el vehículo el día refe
rido pertenecía a don Rubén Escandón quien lo 
·tenía afiliado a "La Nueva Flota Limitada"; que 
su conductor, Eduardo Sánchez Posada era en tal · 
ocasión empleado, tanto del du.eño de la máqui
na, como de la sociedad nombrada, y que el acci
dente le ocasionó perjuicios de orden moral y ma
terial. 

Con base en estos hechos y en las razones· de 
derecho consignadas en el título ª4, libro IV del 
C. c.; la mencionada señora demandó a la Socie
dad "La Nueva Flota Limitada" y al señor Rubén 
Escandón para que se les d.eclare civilmente res
ponsables 'del accidente de tránsito en referencia 
y se les condene solidariamente a pagar a la de
mandante los correspondientes perjuicios de or
den moral y material que le- fueron causados y 
en subsidio para que se disponga que ambos de
mandados deben cubrir por iguales partes a la 
peticionaria el valor de los mismos perjuicios o 
que s.e condene únicamente a cualquiera de ellos. 

s·entencia de primera instancia 
Los demandados se opusieron a la acción pro

puesta, adelantándose el juicio hasta el estado de 
pronunciar sentencia la que fue exp.edida por el 
Juzgado 39 del Circuito de Bogotá con fecha diez 
y nueve de noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho, en que s.e declaró a la Compañía de 
Transportes en cuestión civilmente responsable 
de los perjuicios materiáles sufridos por la de
mandante con ocasión del accidente de tránsito 
ocurrido el 26 de septiembre de 1946, al estrellar
se el vehículo automotor número 9973 con placas 
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de Bogotá, contra un poste de la línea de los te
légrafos en el sitio denominado "Piedra Labra
da", en la carretera que une la ciudad capital con' 
la población de Fontibón y .en el cual sufrió gra
ves lesiones la citada señora y condenó al pago 
de los perjuicios materiales los cuales han de es
timarse según lo ordena el fallo, al cumplimiento 
de la sent.encia por el procedimiento _indicado en 
el artículo 553 del C. J. Se absolvió al señor Es
caudón. 

lLa sentencia recurrida 
Por apelación de la aludida providencia subie

ron los autos al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, donde al final de la actuación 
requerida y con f.echa siete de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve se pranundó fallo 
c-onfirmatorio 'del apelado. 

Considera el sentenciador que la responsabili
dad de los reos se hace d.erivar principalmente 
del incumplimiento de un contrato de transporte 
celebrado con la demandante con ambos o con al
gunos de ellos, como se ve en el hecho primero 
del libelo de demanda; donde se dice que la seño
ra de Arciniegas subió como pasajera a un bus 
con placa número 9973 d.e la línea Bogotá-Fonti
bón y en los hechos f) y g), según los cuales el 
referido vehículo era propiedad de Rubén Escan
dón y estaba afiliado a la Sociedad "La Nueva 
Flota" y man.ejado por Eduardo Sánchez Pos~da 
dependiente del propietario del. vehículo y de 1~ 
empresa transportadora, por cuyo error o impru
dencia tuvo lugar el accidente. · 

Entra luégo a estudiar 'las disposiciones civiles 
que regulan el arrendamiento de transporte que 
se deben observar sin perjuicio de las especiales 
para los mismos objetos, contenidas en ley.es par
ticulares relativas a cada especie de tráfico, ya en 
el Código de Comercio, el cual tiene un título de
terminado sobre .el transporte p9r tierra, lagos, 
canales, rí-os navegables, cuyas disposiciones son 
aplicables no sólo a los empresarios públicos y 
particulares de conducción que ejercen esta in
dustria, sino a quienes ocasionalmente s.e obligan 
a transportar pasajeros o mercancías (artículos 
2078 d.él C. C., 261, 270 y 318 del C. de Co.). 

Encontró el Tribunal demostrado que la empre
sa en cuestión tiene por objeto "organizar e in
crementar el servicio de transporte automotor"; 
que el vehículo estaba matriculado a favor de 
Escandón y afiliado a la empresa referida. 

Con varias declaraciones de testigos que reú
nen las condiciones legales se .estableció el con-
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trato celebrado por la señora y un hijo, con la 
entidad demandada; su estado de sanidad y el gra
ve accidente que el choque del v.ehículo le pro
dujo. También la señora Serna de Arciniégas fue 
reconocida por los médicos legistas constatando
se las graves lesiones sufridas. 

El doctor José Manuel Medellín d.eclara que, a 
consecuencia de las heridas, la señora sufrió al
guna fractura que le motivó una incapacidad de 
siete meses, cinco en cama y dos con muletas.· 

Con todo considera el juzgador, que no hay su
fici.entes elementos de prueba para fijar el va- · 
lor de los perjuicios sufridos por lo cual condenó 
en abstracto, de]andü para incidente posterior en 
los términos del artículo 553 del C. J., la fijación 
del monto de los ocasionados señalando bases al 
respecto. 

En cuanto a la excepción d.e "petición antes de 
tiempo" que el demandado haée consistir en qu( 
existe un proceso penal ante el Juzgado 4<? Su
perior, en averiguación' de la responsabilidad que 
pueda incubir al chofer por el accidente, consi
dera que no se probó el hecho fundamento de 
ella. Dice además, qu.e si existe en el presente 
caso juicio penal, él se ejercita contra el chofer 
causante directo dd accidente y no contra la so
ciedad demandada, agregando que no 4ay subor
dinación de la acción civil a la penal si la d.eman
da se dirige contra el tercero responsable. 

En desacuerdo con la providencia del Tribunal, 
el demandado ocurrió en casación. En la Corte en 
su oportunidad se propuso la demanda d.e casa
ción requerida, que tramitada legalmente pasa a 
decidirse. 

lLas causales de casación alegadas 

Dos son los cargos ::¡ducidos contra la sentencia 
en estudio, a saber: 

a) Violación del artículo 593 del Código P¡;:o
cesal qu.e establece que toda decisión judicial, en 
materia civil, se funda en los hechos conducen
tes de la demanda y de la defensa, si la existen
cia y verdad de unos y otros aparecen demostra
dos, de man.era plena y completa según la ley. 

Alega que el Tribunal después de estudiar las 
pruebas allegadas al juicin concluye dando · por 
demostrada· la existencia del contrato de trans
porte entre la demandante y la .empresa "La Nue
va Flota", pero sucede que en los hechos de la 
demanda no dice haber celebrado con la dicha 
empresa tal contrato, en virtud d.el cual haya ocu
pado puesto como pasajera en.el vehículo en cu~s-
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tión. "Se limita, dice,• a afirmar que tomó puesto 
en ese bus como pasajera con tal fin, pero sin 
asev.erar que el vehículo estuviera dicho día bajo 
la guarda de la entidad demandada para ser ex
plotado por ella económicamente, o siquiera bajo 
su dirección y cnntrol, ni menos que el viajE- se 
hubiera realizado por cuenta d.e. la sociedad. 

Sostiene que en parte alguna del expediEnte 
aparece "ni la afirmación, ni la prueba de que 
entre la s.eñora ·de Arciniegas y la compañía de
mandada se hubiera efectuado el· contrato de 
transporte en virtud del cual dicha señora ocupó . 
puesto como mensajera en el bus número 99'73". 

Termina haciendo la sigui.ente declaración: 
"violó por tanto el Tribunal sentenciador el ar
tículo 593 del C. J., por infracción directa, y es 
el caso de invalidar el fallo por este primer mo
tivo" .. 

b) Como segundo cargo manifiesta que se in
fringió también el artículo 28 d.el Código de Pro
cedimiento Penal en virtud del cual la acción ci
vil por indemnización de perjuicios nriginada en 
un delito o culpa no podra proponerse en los ca
sos alli enumerados. 

Dice que obra ·en el .expediente como prueba 
aportada en la segunda instancia, "el certificado 
expedido por el señor Alcalde Municipal de Fon· 
tibóri -que hace plena· prueba por emanar de un 
funcionario público .en ejercicio de sus funcio
'nes y según el cual fueron iniciadas por esa Al
caldía diligencias sumarias contra Eduardo. Sán
chez Posada por los delitos de homicidio y le~:io

nes personales eri· accidente de tránsito el 26 de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y sei:; y 
que el expediente pasó al Juzgado 29 Superior de 
Bogotá a quien correspondió su conocimiento. 

Alega que al contestar la demanda presentó la 
excepción d.e "petición antes de tiempo" y que 
sinembargo el Tribunal se la rechazó porque a su 
juicio el referido artículo 28 del Código de Pro
cedimiento Penal, no tiene incidencia en el d.eba
te "ya que allí se supone que haya sido dictada 
sentencia o auto 'de sobreseimiento d.efinitivos, eo!1 
el sello de ejecutoria; y tal actuación no ha s:.do 
traída al juicio". 

Que se demandan perjuicios provenientes de 
un h.echo calificado por la ley como delito y que 
como tal ha sido motivo de una investigación pe
nal mediante el proceso correspondiente, cuyo fa
llo corresponde exclusivamente a la justicia pe
naL' 

Que está probada la existencia del aludido bi
cio ante el Ju.ez del crimen, lo cual impedía a la 
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demandante ejercer la acción civil de indemniza
ción de perjuicios, pues ha debido de esperar a 
C'ue se fallara el asunto de tal índole. 
. Que con la excepción no trata de precJuir la ac

ción, sino ·de qhe no prospere mientras alguna 
de las providencias que señala el mencionado ar
tículo no se profieran en el proceso p.enal, ya que 
lo que se diga definitivamente por el Juez del 
crimen tendrá influencia deeisiva en el proceso 
civil, que es lo que PI:5!Vé el artículo violado. 
"De donde, concluye, resulta que .el Tribunal vio
ló también por interpretación errónea la disposi
ción sustantiva a que 'hte refiero". 

Se considera: 

Sería suficiente para rechazar el cargo primero 
la mera consideración de que el precepto que se 
cita como violado, o sea el artículo 593 del C. J., 
que .es de carácter simplemente adjetivo o pro
cedimental cuyo quebranto no puede alegar.se 
como fundamento del recurso de casación por la 
causal primera, cuya base insustituible no es sino 
la violación de la ley propiamenté sustantiva; 
por cual.esquiera de los medios a que alude el nu
meral 19 del artículo 520 del C. J. 

Si el Tribunal erro al dar por ·demostrado un 
contrato de transporte ·que no se probó, muy dis-
tintas serían las disposiciones violadas y el con
cepto en que lo hubieran sido, mas no el artículo 
593 del C. J., que .es una disposición genérica que 
regla cómo debe fundarse cualquier decisión ju
dicial teniendo en cuenta los hechos conducentes 
demostrados en el juicio y en las pruebas traí
das para comprobarlos. 

El cargo s.egundo no es menos ineficaz al fin 
que se propone el recurrente de obtener se case 
la sentencia. · 

En efecto, la acción civil sobre reparación del 
daño causado por la comisión de una infracción, 
s.egún el sistema adoptado en el Código de Pro
cedimiento Penal, puede proponerse: 

Dentro del proces,o pemil al terior del artículo 
24 del referido Código, por la persona o personas 
perjudicadas. con la infracción o sus her.ederos; 
dentro del mismo juicio penal, oficiosamente por 
el señor Agente del Ministerio Público, con la 
cooperación del funcionario de instrucción para 
fijar y obtener la indemnización de p.erjuicios, 
por haberse abstenido el interesado, si no se ha. 
hecho parte civil en el proceso penal, y los fun-· 
cionarios que se dejaron s.eñalados no han cum-· 
plido con su deber y la sentencia: condenatoria. 
no ha atendido, por lo mismo, a la reparación de 

los respectivos perJUICIOs (artículos 24, 112, 294 
del C. de P. P., y 93 del C. P.). · 

Ahora bien, si fuéra de los casos que . s.e aca
ban de mencionar, si independientemente a 1? ac
ción penal se demanda ante el Juez Civil la in
demnización de perjuicios. por la infracción y,· a 
la v.ez se sigue el procedimiento penal corres
pondie~te y el fall¿ que corresponda dictar en la 
investigación criminal pudiere influir en la solu
ción de la controversia civil o administrativa, 
ésta se suspenderá, salvo disposición legal en con
trario hasta que se pronuncie auto d.e sobreseí-

. mient~ o sentencia definitiva irrevocable (artícu-
los 11 y 25 del C. de P. P.). · 

El artículo 28 del C. de P. P. que se señala como 
violado dice lo siguiente: 

Artículo 28.-"La acción civil no podrá propo
nerse ante el Juez Civil cuando en el proceso pe
nal se 'haya declarado, por sentencia definitiva o 
por auto de sobreseimiento definitivo que estén 
ejecutoriados, que la infracción en ql!e aquélla 
se funda no se ha r.ealizado, o que el sindicado 
no la ha cometido o que obró en cumplimiento 
de un deber o en ejercicio de una facultad legí
tima". 

Se. observa con la simple lectura del prec.epto 
en cuestión una situación jurídica muy diversa 
de la que se contempla en el caso en !'!Studio. Al 
expedient.e sólo se trajo la constancia de que se 
sigue un procedimiento penal en averiguación de 
la responsabilldad que le pudiera caber al chofer 
autor material del hecho que ha dado motivo a la 
acción ind.emnizatoria. El artículo 28 es para el 
caso en que en el proceso penal se haya decla
rado por sentencia definitiva o por auto de sobre
seimiento definitivo que estén ejecutoriados, qu.e 
la infracción en que se funda la acción civil no 
se ha realizado, o que el sindicado no la ha co
metido o que obró en cumplimiento de un deb.er 
o en ejercicio de una facultad legítima. 

Ya se vio también que la acción civil se puede 
-iniciar independientemente de la acción penal y 
que si se iniciare la investigación criminal y el 
fallo que corresponda dict!J.r en la misma pudiere 
influir en ·la solución de la cóntroversia civil o 
administr:¡¡tiva, ésta se suspenderá, ~alvo dispo
sición l.egal en contrario, hasta que se pronuncie 
auto de sobreseimiento o sentencia definitiva 
irrevocable. Tal como se expresó en el juicio de 
Librada de Zamora contra la señora de Herrera 
Gaviria d.e fecha dieci~eis de septiembre del. año 
en curso no publicada aún. 

Como se ve, pues, la sola presentación del cer-
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tificado sobre la existencia del proceso penal, no 
era suficiente para que por el Juez Civil s.e apli
cara el artículo 28 del C. de P. P., ni los efectos 
de tal mandato son los de suspender el procedi
miento. Ni tal prueba podría ser motivo para qu.e 
se declarara probada la excepción de petición an
tes de tiempo, porque, como Y.a se vio, la acción 
civil sobrA reparación de daños causados por la 
comisión de un delito o hecho culposo pu.ede pro
ponerse independientemente de la acción penal 
en los casos atrás contemplados, sujeta a la sus
pensión en la oportunidad que det.ermina el ar
tículo 11 del C. de P. P.: Además es de advertir 
que el Tribunal consideró que, ejercitándose la 
acción civil indemnizatoria contra un tercero res
ponsable distinto del autor material del hecho 
que ha dado lugar a la demanda de perjuicios, no 
cabe la suspensión, soporte igualmente de la sen
tencia qu.e no ataca el recurrente en casación. 

N o siendo, por lo demás, pertinente al caso del 
pleito el artículo 28 del C. de P. P., el Tribunal 
mal pudo violarlo, por tratarse de un problema 
muy distinto del qu~ la citada disposición regula. 

JlU]]]IIICII&JL 

Sentencia 

Por las razones que se dejan consignadas h1 
Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia proferida por el Tril::unal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de f.e
cha siete de septiembre de mil novecientos cua
renta y nueve. 

Sin costas por no haberse causado. 

Cópiese, publíqu.ese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

IP'edro Castillo IP'ineda-José M. Blanco Ntí.ñez. 
Alberto IH[olguín JLioreda - IP'ablo lE. Manotas. 
&rturo Silva Rebolledo - Manuel José Vargas. 
IP'edro JLeón Rincón, Secretario. 
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lEN CASACWN NO PUEDE V AllUARSJE LA APRJECliACWN QUE,. EL JUEZ DE 
KNSTANCliA HIZO DE LA PRUJEJBA INDICIARIA QUE OBRA EN EL PROCESO 

lEn tratándose de prueba indiciaria, la 
Sala reconoce y respeta en casación la so
beranía del Tribunal en su valor-ación o jus
tiprecio. JEl profesor Antonio Rocha en su 
Tratado sobre "!La Prueba en Derecho'' ex
plica y condensa· así la doctrina de la Corte 
al respecto: "La tesis de la soberanía del 
Juez. de instancia en el justiprecio o valo
ración de los indicios: ... la prueba indicia
ria implica la existencia de tres elementos: 
el hecho indicador, el indicado o deducido 
y una relación de causalidad, concomitan~ 
cia o conexión entre los dos hechos ... ; la 
inferencia lógica o juicio deductivo del juez 
es lo que hace precaria la prueba. JEsto, en 
cuanto a un solo indicio. !P'ero las dificulta
des y precaridad subsisten en la .realización 
del tercer requisito, en la apreciación que 
también debe hacer el juez de la gravedad 
y precisión de los varios indicios y en su 
labor de relacionar y conek:ional\ los diver
sos hechos indicadores, de modo que concu
rran todos a demostrar, sin ·lugar a duda, la 
verdad del hecho controvertido. 

"!P'ues bien, esa misión que la ley defiere_ 
al juez, esa confianza que le hace, es lo que 
se denomina soberanía del fallador en· el 
justiprecio de la fuerza de convicción que 
corresponde a los indicios. 

"!La tesis de la soberaní'a del juez para la 
valoración de los indicios y su apreciación 
conjunta, es oponible o valedera ante la 
Corte de Casación, pero no entre falladores 
de instancia. JEl juez de segundo grado pue
de diferir de las conclusiones y conjeturas 
del juez de instancia inferior, variar la a
preciación que de los indicios ha hecho éste. 

"lEs en casaciÓn donde la teoría opera, 
porque el recurso de casación no es una 
tercera instancia. !La casación vela por el 
imperio del derecho, es el derecho l?JER SJE 
lo que le interesa, aunque al restablecerlo 
en su verdadero sentido y alcance repare 
indirectamente el agravio patrimonial infe-
rido en instancia a las partes. · 

"Supongamos un fallo construído sobre 

indicios y sujeto al recurso de casación. 
!P'ara establecer sus conclusiones, el juez de 
instancia debió observar los cuatro requisi
tos antes. vistos: a) los hechos indicadores 
debieron estar plenamente demostrados; b) 

· las deducciones y argumentos no debieron 
emanar de nn solo indicio o de un solo ar
gumento; e) las inferencias debieron ser 
graves, precisas y conexas, sin lugar a duda;· 
y d) la .prueba indicial no debió estar pro
hibida como medio pertinente de prueba. 
Pues bien, si el sentenciador incurrió en 
errores de hecho que aparecen manifiestos 
de autos, o en errores de derecho en el ma
nejo de los indicios, tales errores son corre
gibles mediante la técnica S1Ull GJENJERllS 
del recurso de casación siempre que los 
errores incidan en los requisitos a), b) o d), 
pero no cuando afe~tan el r,equisito e), don
de se 'hallaba precisamente el .fuero del juez, 
su proceso .mental. intocable en casación, · 
que, como dijimos, no es tercera instancia, 
ni oportunidad para una tercera aplicación 

, del criterio humano sobre las probabilida
des. 

"!La Corte Suprema ha expuesto la tesis 
en cuestión, principalmente en los siguien
tes fallos: G. J., fallo de octubre 30 de 1935, 
X!Lllllll, número 1907, páginas' 317 a 322. G. 
.JT., fallo de diciembre 1<:1 de 1938, XILVllll, 
número 1943, página 461. G. J., fallo de oc
tubre 26 de 1939, XILVJl][][, número 1950, pá· 
gina 736. G. J., fallo de julio 18 de 1941, ILll, 
número 1975, páginas 807 a 812. !Fallo de 
abril 9 de 1942, !Lllllll, números 1983 y 1985, 
páginas 300 a 304, G . .JJ.; fallo de julio 13 de 
1943, !LV, números 1998 y 1999, página 579, 
G. J., fallo· de noviembre 6 de 1943, ILVll, 
números 2001 a 2005, página 252. 

"!La· doctrina que resulta de estos textos 
de la jurisprudencia es que a la Corte no le 
es dado variar la apreciación de la prueba 
de indicios hecha por el sentenciador de ins
tancia, porque la ley defiere a 'la convicción 
de éste tal valoración, dejando a su inteli
gencia y conciencia un campo que la -Corte 



no puede invadir mediante el recurso de ca
sación, o en otras palabras, que el juicio 
ponderativo sobre la precisión, gravedad Y 
conexión de los indicios 'es un proceso men
tal del. sentenciador que escapa a la casa
ción'". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil-Bogotá, septiembre veintidós de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Silva Rebolledo) 

Versa el pleito en que se interpuso el recurso 
de casación qu.e se decide, sobre la simulación de 
la compraventa de bienes raíces celebrada entre 
Antonia Angel de Serna, como vendedora, y Ma
ría y Antonia Serna Angel, como compradoras, 
mediante escritura número ciento treinta (130) 
de veintiseis de febrero de mil novecientos trein
ta y seis (1936), otorgada en la Notaría del Cir
cuito de Cartago. En la demanda, elevada .el 11 
de octubre de 1945 por Luciano Serna en su ca
rácter de heredero de. la vendedora, se pide ade
más d.e la declaración referente a la simulación 
del negocio, la condena de· restitución de los bie·· 
nes y sus frutos y la orden de cancelación del 
Registro deo las correspondientes partidas. En sub
sidio, se solicita la declaratoria de nulidad abso
luta d.el contrato. 

Afirma el actor que: ''la ínfima cantidad pues
ta como precio, la calidad de los bienes ·que figu
ran como enajenados, el grado de parentesco ha
bido entre los otorgantes y las diversas circuns
tancias que rodearon .el acto, indican claramente 
que el contrato de compraventa ... fue simulado, 
mejor dicho, inexistente, pues no hubo pago de 
precio, ni la intención de transferir y adquirir el 
dominio, respectivamente. 

Aunque en el libelo principal no advierte el 
actor qué pacto oculto celebraron los otorgantes 
para alterar lo pactado en la escritura pública, 
ya en el curso del proceso manifiesta qu.e entre 
vendedora y compradoras se convino privada
mente en que los bienes objeto del contrato os
tensible serían repartidos, a la muerte de la An
gel de Serna, entre las compradoras y sus her
manos legítimos, esto es, entre los herederos de 
primer grado d.e la tradente nombrada. 

Tampoco se aclaró en la demanda qué causa 
distinta de le. aparente moviera a las partes con
tratante·s a ajustar el contrato de venta cuya nu
lidad o inexistencia alega en subsidio. 

IT..a primera ñnstancña 

El Juez Civil del Circuito de Cartago, a quien 
correspondió el conocimiento del pleito, lo :lesató 
previa la tramitación de rigor, en fallo de vein
tiuno (21) de septiembre de mil novecientos cua
renta y seis ( 1946), accediendo a lo solicitado en 
la petición principal y sus co:nsecuenciales, abs
teniéndose empero de condenar en costas a las 
opositoras. 

El sentenciador aceptó que el caso eneajaba 
dentro de la teoría jurídica de la simulación, y 
luégo de advertir la falta de la demostraciSn di
recta de. ella, expresó hallarla .establecida por la 
prueba indiciaria contenida en los autos. 

IT..a segunda instancia 

En virtud de apelación que interpuso la parte 
demandada el negocio subió al conocimiento del 
Tribunal de Buga, .el cual sustanció el recurso, y 
decidió de la instancia en sentencia de fecha die
cisiete (17) de octubre de mil novecientos cua
renta y siete (1947), mediante la cual reV:)CÓ el 
fallo apelado, y absolvió en su lugar a las de
mandadas por no hallar convincente la ¡:rueb'l 
creada por la parte actora. 

El Tribunal después de ·advertir la inexistencia 
de la prueba directa, analiza la indiciaria é.sí: 

"Para esta Sala de Decisión, los hechos cerno el 
parentesco de consanguinidad de los contratan
tes; la clase de bienes qu.e fueron materia d·~ con
trato, cuya simulación se demanda, y cuya natu
ral destinación sería el de ser repartidos entre los 
hijos legítimos de la vendedora; el pr.ecio que a 
tales bienes se les dio en el mi~mo contrato de 
compraventa, como fue el de $ 300.00, irrisorio 
según el Juez a quo, con r.elación a su valor co
mercial; lo mismo que la incapacidad pecuniaria 
de las compradoras; como también la dependen
cia económica de ellas con relación a sus padres; 
todos estos hechos, probados como están en el .ex
pediente, carecen de la calidad de indicios con 
relación de causalidad y efecto en el pacto secre
to, o compromiso d.e partición de los bienes en
tre los herederos, después de la muerte de la 
vendedora, porque no obedecen a la forma lógica 
del raciocinio que, partiendo de ellos demw~stren 
relación de causalidad o efecto con el expresado 
pacto secreto de donación que los padres de las 
compr~doras María y Antonia quisieron hacerl.e, 
disimulando una donación con una venta. Pero 
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en ningún caso se pueden aceptar como indicios 
de un pacto de partición .. 

"Ahora, con respecto al hecho de la .ocupac;ión 
de los bienes por los mismos padres de las ven-

. dedoras hasta el día de su muerte, que sería un 
indicio de efecto de la simulación, menos puede 
considerarse como indicio del pacto de partición; 
pues parece que sería más lógico considerarlo 
como indicio contingente de una donación, que de 
una pactada partición". 

!El recurso 

En oportunidad el demandante interpuso el re
curso de casación, qu.e, después de agotado el 
trámite legal, decide la Sala en esta sentencia, 
previo el estudio de los cargos que se sintetizan 
a continuación. 

Ataca el actor la estimación de la ·prueba· indi
ciaria afirmando qu.e el Tribunal incurrió en 
"error de hecho y de derecho consistente en la 
violación de los artículos 662 y 665 del C. Judi
cial, y ·en consecuencia de los artículos 740, 1502, · 
1524, 1740, 1741, 1849 y 1857 del C. Civil, por ha-

. ber dejado de reconocer el Tribunal a los testi
monios de Zacarías Gordillo, César Murgueitio, 
Bias Rojas, Antonio Ayala y Elías Martínez, el 
valor que lP asignan .las disposiciones legales pri
meramente mencionadas. 

"Asimismo -continúa- violó el Tribunal y 
aplicó indebidamente los artículos 705, 72'2 y 723 
del C. Judicial, pues no interpretó de acuerdo con 
tales normas el, dictamen pericial que obra a fo
lios 10 y siguientes del cuaderno número 29, y 
consecuencialmente violó también las disposicio
n~s de los artículos 740, 1524, 1740, 1741, 1849 y 
1857 del C. Civil. 

"El dictamen pericial que obra en el informa
tivo deja comprender en forma indudable que 
Antonia y María Angel Serna, simularon adquirir 
el inmueble, pues. el precio de la presente adqui
sición fue mucho menor que su valor real. Esta 
es una de las p¡;uebas que nos lleva a inferir ló
gicamente que el contrato fue simulado. 

"El Tribunal valoró indebidamente y .en conse
cuencia violó los artículos 605 del C. Judicial y 
por lo tanto los artículos 1524 y f502 del C. Civil, 
al apreciar erróneamente la confesión de las de
mandadas que obra en las posiciones rendidas 
por las mismas durante el término legal, folio 14, 
pregunta séptima d~l pliego de Antonia Angel de 
Serna, cuando ésta ·manifestó al ser preguntad'.! 
si no "entregó suma alguna de dinero a la señora 
Antonia Angel, el día veintis.eis de. febrero de 

1936", ·que no era cierto tal hecho "ya que tanto 
mi hermana María como yo entregamos a nues
tra madre antes de otorgarnos la escritura dicha 
el valor o precio de la compraventa d.e que trata 
la escritura referida .. 

"Por último, después de analizar la prueba in
diciaria y de afirmar que justifica plenamente los 
hechos de la demanda, concluye: "Difícilmente, 
en una litis, puede encontrarse tanta conexidad, 
precisión y gravedad, en un número tan extenso 
y tan diferente d.e indicios como en el presente. 

. De ahí que el Tribunal hubiera apreciado tan 
errónea e incompletamente las pruebas y facto
'res procesales,· violando los artículos 594, 662, 663, 
665, 696, 697, 705, 722 y 723 del C. Judicial, ·1740, 
1741, del C. Civil, artículo 15 d.e la Ley 95 de 
1890 y consecuencialmente y . también en forma 
directa, los artículos 740, 1502, 1524, 1740, 1741, 
1849 y 1857 del C.: Civil". 

Consideraciones 

Considera la Sala: 
La prueba creada por el actor y valorada por 

el Tribunal es toda indirecta y constituída por 
los indicios que pueden r.esu~tar de los siguientes 
hechos: 19 Ser dos los inmuebles objeto de la 
venta; 29 El preciq de la venta ínfimo con rela
ción al valor comercial que le asignaron los pe
ritos a las cosas vendidas; 39 La pobreza de las 
compradoras, deducida, a su v'ez, de hechos que 
podrían hacerla suponer, demostrados por los tel'
timonios a que alude el recurrente; 49 El paren
tesco de prim.er grado de consanguinidad entre la 
vendedora y sus compradoras; 59 El haber con
vivido· éstas con su padre y madre (fue ésta la 
vendedora) en la casa vendida aún después de 
formalizado el contrato, y 69 No haberse hecho 
el pago del pr.ecio en el acto de firmarse la es
critura, a presencia del Notario y testigos,_ como 
lo reconocen las compradoras al declarar en po
siciones que lo cancelaron con anterioridad, y ·lo 
atest~gua el propio Notario bajo juramento. 
· El sentenciador, como se vio ya por las trans
cripcion.es de su fallo no se declaró convencido 
por estos indicios que halló establecidos, por con
siderar especialmente que no existía relación de 
causalidad entre ellos y el hecho que se trataba 
d.e evidenciar: la existencia de un pacto secreto 
entre la vendedora y sus compradoras, conforme 
al cual estas últimas debían distribuir los bienes 

.relacionados en la escritura contentiva del nego
cio ostensible, entre ellas y sus legítimos herma
nos, esto es, entre las personas llamadas en pri-
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mer grado por la ley a suceder a Antonia Angel 
de Serna (la tradente). 

En tratándos.e de prueba indiciaria la Sala re
conoce y respeta en casación la soberanía del 
Tribunal en su valoración o justiprecio. El Pro
fesor Antonio Rocha en su Tratado sobre "La 
Prueba en Derecho" explica y condensa así la 
doctrina de la Corte al resp.ecto: "lLa tesis de la 
soberanña del .JTuez de instancia en el justiprecio 
o vaRoración de ios indicios: ... la prueba indi
ciaria implica la existencia de tres elementos: el 
h.echo indicador,. el indicado o deducido y una 
relación de causalidad, concomitancia o conexión 
entre los dos hechos; .... la inferencia lógica o 
juicio deductivo del juez es lo que hace precaria 
la prueba. Esto, en cuanto a un solo indicio. Pero 
las dificultades y precaridad subsist.en en la rea
lización del tercer requi~ito, en la apreciación 
que también debe hacer el juez ae la gravedad 
y precisión de los varios indicios y en su labor 
de r.elacionar y éonexionar los diversos hechos 
indicadores, de modo que concurran todos a de-· 
mostrar, sin lugar a duda, la verdad del hecho 
controvertido. 

Pues bien, esa misión que la ley defiere al juez, 
esa confianza que l.e hace, es lo que se denomina 
soberanía del fallador en el justiprecio de· la 
fuerza de convicción que corresponde a los in
dicios. 

"La tesis de la soberanía 'del juez para la va
loración de los indicios y su apreciación conjun
ta, .es oponible o valedera ante la Corte de Casa
ción, pero no entre falladores de instancia. El 
juez de segundo grado puede diferir de las con
clusiones y conjeturas del juez de instancia in
ferior, variar la apreciación que d.e los indicios 
ha hecho éste. 

"Es en casación donde la teoría opera, porque 
el recurso de casación no es una tercera instan
cia. La casación vela por el imperio del d.erecho, 
es el derecho per se, lo que le interesa, aunque 
al restablecerlo en su verdad.ero sentido y alcan
ce repare indirectamente el agravio patrimonial 
inferido en instancia a las partes. 

"Supongamos un fallo construido sobre indicios 
y sujeto al recurso de casación. Para establ.ecer 
sus conclusiones, el juez de instancia debió ob
servar los cuatro requisitüs antes vistos: a) los 
hechos indicadores debieron estar plenamente de
mostrados; b) las deducciones y argumentos no 
debieron emanar de un solo indicio o de un solo 
argumento; e) las inferencias debieron ser gra
ves, precisas y conexas, sin lugar a duda; y d) la 

prueba indicia! no debió estar prohibida como 
medio pertinente de prueba. Pues bien, si el sen
tenciador incurrió en errores de hecho que apa
recen manifiestos de autos, o en errores de dere
cho en el manejo de los indicios, tales errores son 
corregibles mediant.e la técnica sulli gemirñs del 
recurso de casación siempre que los errores in
cidan en los requisitos a), b) o d), pero no cuan
do afectan el r.equisito e), donde se hallaba pre
cisamente el fuero del juez, su proceso mental . 
intocable en casación, que, como dijimos, no es 
tercera instancia, ni oportunidad para una ter
cera aplicación del criterio humano sobre las pro
babilidades. 

"La Corte Suprema ha expuesto la tesis en 
cuestión principalmente en los siguientes fallos: 

G. J. fallo de octubre 30, 1935, XLIII, número 
1907, páginas 317 a 329. 

G. J. fallo de diciembre F>, 1938, XLVII, 1943, 
página 461. 

· G. J. fallo de octubre 26, 1939, XL VIII, núr.J.ero 
1950, página 736. 

O. J. fallo• de juliq 18, 1941, LI, número 1975, 
páginas 807 a 812. G. J. fallo ·de abril 9, l 942, 
LIII, números 1983 y 1985, páginas 300 a 304. G. 
J. fallo de julio 13, 1943, LV, números 19!18 y 
1999, página 579. G. J. fallo de noviembre 6, 1943, 
LVI, números 2001 a 2005, página 252. 

La doctrina que resulta de estos textos de la 
jurisprudencia es que a la Corte :rao le es dado 
variar la apreciación de la prueba de indicios 
hecha por el sentenciador de instancia, porque la 
ley defiere a la convicción d.e éste tal valoración, 
dejando a su. inteligencia y conciencia un ca:npo 
que la Corte no puede invadir mediante el re
curso de casación, o en otras palabras, qu·~ el 
juicio pond.erativo sobre la precisión, graved<td y 
conexión de los indicios "es un proceso mental 
del sentenciador que escapa a la casación". 

Aplicando la doctrina anterim al caso concreto 
·de que se trata, se tiene: que el Tribunal d.e E.uga 
analizó la prueba, toda ella indiciaria; que en
contró plenamente demostrados los hechos indica
dores, mediante testimonios, dictamen pericial, 
confesión, etc., y que consideró, conforme a la 
doctrina de la Corte, que esta clase de prueba era 
aceptable en tratándose de simulación ale,!<;ada 
por un h.eredero contra otros herederos. Pero que 
no halló conexidad enfre los varios indicios estu
diados, ni suficiente gravedad o precisión en ellos. 
Sobre la gravedad, precisión y concordancia de 
los indicios se expresa así el autor citado: "Así 
lo exige la doctrina clásica y univ.ersal. El artícu-



lo 1768 del Código Civil y el 665 del de Procedi
iento Civil, emplean unos mismos términos; gra

ves, precisas y concordantes deben ser las pre
unciones (indicios) que deduc.e el Juez, según 

aquél, y según éste "en número plural, graves, 
recisos y conexos entre sí, de modo que concu
ran todos a demostrar, sin ·lugar a duda, la ver

dad del hecho controvertido". El artículo corres
pondiente no se encuentra en el Código Procesal 
P'enal en el capítulo· sobre indicios, porque la co
misión redactora estimó que \la regla ya estaba 
dada en el 206, entre las disposiciones generales, 
del tenor sigui.ente: "Dos o más pruebas inconi
pletas son plena prueba si los hechos que las cons
tituyen están probados plenamente y si su exis
tencia no .es posible sin la del hE;!cho que trata de 
probarse". 

"lLa gravedad mira a la certeza, o sea al efec
to que los indicios produzcan en el ánimo del juz
gador; la precisión, a lo inequívoco de la conse
cuenCia; y la conexidad o concordancia, a que con
verjan a un mismo objeto", esto es, a demostrar 
un hecho determinado. 

Esas calidades, según la doctrina de los trata
distas, son de natur-aleza más moral que jurídica, 
y por tanto "más sensibles que definibles", y esto 
es precisamente lo que obliga al rec~nocimiento 
de 1la ya expresada soberanía del Juez de instan
cia para· la valoración de la. prueba indicial. 

Que los indicios estudiados y probados carecían 
'de poder de convicción en orden a demostrar la 
existencia del pacto secreto de partición que pu
diera prevalecer sobre el contrato aparente que 
contiene la escritura, fue lo qu.e en último térmi
no determinó al fallador a acceder a lo solicitado 
en la demanda; y como en esta materia el mismo 
fallador es soberano, según la 'doctrina· y la ju
risprudencia, la Corte está inhibida para valorar 
la prueba de distinta manera y con diverso re
sultado, y, por tanto, para investigar si cometió 
o no el Tribunal errores en la estimación de los 
diversos elementos (declaraciones, dictamen pe-
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ricial, juramento, etc.) que en .el expediente se 
han producido como pruebas, no directas, sino 
como pruebas de los llamados hechos indicadores 
(pobreza de las compradoras, su convivencia con 
la ve:pdedora, precio ínfimo· de la venta en rela
ción con .el valor comercial de lo vendido, etc. etc.). 

Lo . anterior es suficiente para que la Sala se 
niegue a infirmar la providencia recurrida, como 
quiera que la violación ·de las disposiciones lega
les que el recurrente invoca y que tengan el ca
rácter de civiles sustantivas, sólo habría podido 
hacerse o cometerc¡e a· .través de una equivocada 
valoración. de la prueba indicia!, y escapa por 
tanto a la averiguación de la Corte, obligada co
JT!O está, según se dijo, a respetar la soberanía 
del inferior en esta ,materia. ., 

En cuanto a la inexistencia de la compraventa 
o s.u nulidad absoluta, de que trata la petición sub
sidiaria d.e la demanda, nada puede exponer la 

· Sala porque este .extremo no ha sido materia del 
recurso. 

Sentencia 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando· justicia en 
nombre de la República d.e Colombia y ·por au
toridad de la Ley, NO CASA la sentenci9- profe
rida por el Tribunal de Buga el diez y siete (17) 
de octubre de mil novecientos cuarenta y siete 
(1947). 

' Sin costas por no haberse causado. 

Cópiese, publíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial, notifíquese y devuélvase .el expediente al 
Tribunal de origen. 

][>edro Castillo lP'ineda-José M. Blanco Núñez. 
Alberto IH!olguín lLloreda-lP'ablo JEmilio Manotas. 
Arturo Silva Rebolledo-Manuel José Vargas. 
lP'edro ·León Rincón, Secretario .en propiedad. 



ACCWN JRJEITV.ITNlDITCA 'Jl'Ol!UA - P AJRA JEJL .JEXK'fl() lDJE JLA ACCWN JRJEITVITNlDJ!CA 'Jl' 
JRITA JBAS'll' A QUJE JEJL AC'll'OJR AlDUZCA' 'll'IT 'll'UlLOS QUJE JRJEVJEJLJEN SU lPJROIPITElDA 
lEN JEIPOCA AN'll'JEJRITOJR A lLA lEN QUJE CO MlENZO LA lPOSlESWN DJEJL lDJEMANID 
lDI() ·UNA COSA lES lLA CON'Jl'lES'll'ACllON IDJE JLA IDJEMANlDA Y I()'Jl'JRA lES JEJL DJEJRJE 

CHO A lPJROlPONJEJR lEXCJEIPCITONlES JPJEJR JEN'll'OJRITAS 

JI.. !La reivindicación o acc10n de dominio 
es la ejeréñda por una person¡¡. que reclama 
Ra. restitución de una cosa de que pretende 
ser propietall"ia. Se funda sobre la existen- · 
cia del derecho de propiedad, y tiene por 
fin la obtención de la posesión. lEn virtud de 
la presunción llegal establecida por el artícu· 
lo 762 del C. C., mediante la cual el posee- · 
dor es reputado dueño mientras otra per'5o· 
na no justifique sedo, ell que pretenda de
recho que ampare tal presunción debe .dar 
la prueba en que funde sus pretensiones. !La 
existencia dell derecho que compete al reí
vindicador, origen de la acción real de do •• 
minio, no se refiere sino ·all poseedor deman
dado y se prueba sólo frente a éste. 

!La posesión de que habla el artícul~ 762 
Qlel C. C., obliga en nos juñcio5 reivindicato
rios a estudiar ante todo ias pruebas con que 
el acto~ se presenta a justñficar que es el 

dueño; asñ lo impone tambñén el artículo 9,46 
del C. C., en relación con el 950, que al de· 
fñnir y conferir la acción reivindicatoria o· 
de dominio D(ll la atribuye o reconoce sino 
an dueño, ·an que tiene la propiedad de 1¡1 
cosa singular de ,que habla aquella disposi
ción o de Ra cuota determinada que men
cione ell articulo 9419 del!. mismo Código. ' 

JP'ara el éxito de na acción reivindicatouia 
basta qune en actor aduzca títulos legales que 

. revelen su propiedad en épooa anterior a la 
en que se inició la posesión de·l demanda
do, poll"que con esos tñtulos, que caracterizan 
jurídicamente su derecho, se destruye la pre
sunción nacida del mero hecho de la pose
sión dell. li"eo que no es respaldada por títu· 
lo alguno, sin necesidad de demostrar, para 
los efectos de la sentencia, la cadena com
pleta de títulos de sus antecesores. 

2. lEs incmnd'll!cente el cargo de que la co· 
pia de la escritura pública número 293 ex
pedida pOli." en §ecretali"io del Consejo Muni-

cipal de lFilandia no fue tiraida a nos auto 
en los términos señalados por el artñcunl 
636 del C . .JT., porque sabiQio es que los S 
cretarios de los Concejos tienen en ciert 
casos funciones notariales cuando as:í se lel 
ha facultado, y la escritura púbHca, para se 
estimada como prueba, se presenta por la: 
partes en copia autorizada por el ft'uncií.ona 
rio encargado del protocole. y con la nota d· 
haberse hecho el Ji"egistro en la debi.da for 
ma. De la regla consignada en el a.rtícul< 
636 den C . .JT., se ex_;eptúan, pues, las escri 
turas públicas, por ministerio den ·mrtícul< 
630 citado. 

3. !La formalidad señalada por eR artícul< 
199 del C. JT., de que ciertas cirmnn:>tancia 
deben anotarse por el Secretario en eU ex 
pediente, necesaria en tratándose den tras 
lado de demanda, de autos, den exJDedieni' 
o parte de él, para que expongan lo «JiU< 
tengan a bien, se circunscli"ibe a los q:asos e1 
que tales traslados se ordenan, cosa muy dis 
tinta de poner en conocimiento la [lráctic: 
de cierta prueba, lo que se realiza dií.!iponién 
dolo así y notificando la provñdenci:a en ll: 
forma ordinaria. 

4. lEs el caso llll.e corregir la Qlo<Ct:rina d~ 
Tribunal que no consideró ia exce¡tción d 
prescripción alegada al contestali" lla i!lleman 
da, por haberse dado tai li"espuesta fuera d 
término, porque claramente expresa la le 
que las excepciones perentoll'ñas ·puell.en "al~ 
garse en cualquiera de nas instancias dE 
juicio, antes de la citación para senhtencia' 
y una cosa es ia contestacfiin de la deman 
da, que, por mandato den articulo 739 dE 
C . .JT., ha de darse dentli"o dell término dq 
traslado respectivo, y otra el dereciw a pr( 
poner excepciones perentorias, que es pe1 
mitido hacerlo en cualqunier tiem]po, antE 
de la ci.tación para sentencia, como ya s 
dijo. 
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orte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, septiembre veintitrés de mil 
novecientos cincuenta. 

Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas). 

li\ntecedentes 

• J 

Ante el 'Juzgado Civil del Circuito de Pereira, 
epartamento de Caldas, ·Fernando Arias Ramí

ez, por medio de apoderado presentó demanda 
ivil ordinaria contra Gregario Sanz Malagón Y 
ugenia Gamboa de Sanz, para que por senten
ia definitiva se declare que pertenece al actor 
eterminado lote de terreno, alindado como allí 
e expresa, el cual formó anteriormente parte del 
redio de "La C.eiba" en el Municipio de Monte
egro; que los demandados. como poseedores ac-
ales están en la obligación de restituírselo en 

l término de tres días a partir de la notificación 
e la respectiva sentencia, con todos sus acceso
íos, mejoras y edificaciones; que se condene a 
os mismos a pagar los frutos naturales y civiles 
ue hubiese producido el fundo durante el tiern
o que ha estado en su poder, no só'lo los produ- . 
idos, sino los que hubieran podido percibirse por 
l dueño de la cosa durante el mismo tiempo; que 
e les sentencie también 'a la indenmización de 
iertos deterioros oéasiohados al inmueble en 
uestión. Que todas estas obligaciones deben cum
lirse solidariamente por los demandados. · 
Corrido a éstos el traslado corr.espondiente, die

·ori respuesta a la demanda extemporáneamente. 
~n ella se alegaron algunas excepciohes perento
·ias, y entre éstas la de prescripción adquisitiva 
!el bien reclamado. 

Sentencia de primer grado 

El Juez del conocimiento falló la primera ins
ancia absolviendo a Sanz Mala'gón y esposa, de 
os cargos contra ellos aducidos, por considerar 
¡ue no se demostró dentro de las condiciones re
¡ueridas para la viabilidad· de una acción de do
ninio, lo referente a la identidad del predio que 
:e demanda con el que poseen los demandados. 

lLa ·sentencia recurr'ida 

En desacuerdo con tal proveído, el actor ape-
6 para ante el respectivo superior, por lo cual los 
lltos fueron enviados' al Tribunal Superior de1I Dis
rito Judicial de Pereira donde al final de la ac-

1 

tuación co~respondiente, se decidió la alzada re
vocando el fallo apelado y en su lugar se decre
tq la reivindicación demandada. 

Expresa el Tribunal que ,Jas fallas anotadaS' por 
el Juez fueron subsanadas en la segunda instan
cia, ide~tificándose debidamente el predio mate
ria del litigio, por medio de una inspección ocu
lar practicada por el Magistrado sustanciador, ase
sorado de peritos. Que por otro lado se adujeron 
en las instancias como títulos justificat~vos del 
dominio que se reClama, la cartilla de ajudica
ción de Fernando Arias Ramírez, en la sucesión 
de· su padre ·y el título de propiedad por el cual 
éste adquirió el predio de "La Ceiba", dentro de 
éste se estableció estar comwendido lo que se de
manda de Sanz Malagón y esposa, demostrándo
se también que éstos se hallan en posesión de la 
cosa, por lo cual decretó la reivindicación pedida. 

Se tuvo a los demandados como pos.eedores de 
buena fe, obligados sólo a pagar los frutos natu
rales del bien reclamado a partir de la fec?a en 
que ha debido contestarse la demanda. 

En desacuerdo con el fallo, los demandados ocu
rrieron en casación. En la Corte el negocio ha 
tenido :la tramitación de rigor y siendo la opor
tunidad legal de decidir, se procede a ha~erlo. en 
la forma siguiente. 

Causales de casación alegadas 

a) Expresa el recurrente que en la demanda se 
sostiene que los demandados qcupan lo que ~e les 
reclama desde seis o siete años antes, o sea a par
tLr de 

0

1941, pues con anterioridad a tal año lo 
ocupaba por cuenta del Padre del demandante un 
señor Quintero. Que para la demostración de tal 
acerto, que haJJló el juzgador suficientemente es
tablecido, se valió el actor de una doble prueba: 
de la deposición de varios testigos que señala y 
de la inspección ocular practicada en la segunda 
instancia del juicio. 

Ataca tales elementos de convicción y el no ha
bersé tenido en cuenta al fallar los testimonios 
por su parte presentados, en .los términos ·siguien-

.tes: 
, 

"Que all acoger el H. Tribunal como época en 
que iniciaron mis mandantes su ocupación la de 
1941 y demás circunstancias que ha creído en
contrar en los testimonios de la parte demandan
te, apreció la prueba erróneamente, eon doble 
error de hecho y de der.echq, el primero manifies
to, porque tales testimonios carecen de operancia 
al fin que se propuso dicha parte, según .cree ha-
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berlo demostrado; que en doble error, también 
de hecho manifiesto y de derecho, se incurrió así 
mismo al hacer caso omiso de los testimonios de 
la parte demandada, que no le merecieron al sen
tenciador la menor mención; y que el mismo error 
ha de deducirse si s.e supone que el fa~lo ha da
do preferencia a las primeras declaraciones so
bre estas últimas, -las traídas por los demanda
dos- desde luego que, así planteada la cuestión,. 
ha debido concluírs.e a la inversa por la mejor 
calidad y credibilidad que ofrecen éstas". 

Ataca también la inspeccion ocular practicada 
ante el Tribunal y ilos conceptos eri ·ella emitidos 
por el f.uncionario que la efectuó. Dice que tal 
prueba no ha debido tenerse en cuenta porque 
carece del requisito esencial de haberse puesto en 
conocimiento de las partes, lo que no se hizo. 

Señala como violados los artículos 697 del C. 
J. sobr.e las condiciones que debe reunir la prue
ba testimonial para prestar mérito; el artículo 698 · 
del mismo. Código, que se le pasó por alto, l:spe
cialm'ente al apreciar el testimoni~ del señor Bo
tero¡ el artículo 702 del Código .en cuestión y los 
artículos 946 y 950 del C. C. sobre acción de do
minio, "que mal podrá concederse en el · fai}lo" 
el artículo 762 del C. C. que ampara a su deman
dante en 1la pos.esión y el artículo 49 de la Ley 
200 de 1936. 

Se considera. 
Bastaría para desechar el cargo 1¡¡¡ sola consi

deración de que el Tribunal decretó la reivindi
cación demandada fundado en que el actor de
mostró su calidad de dueño con la copia de la 
cartilla de adjudicación en el juicio de sucesión 
del señor Ricardo Arias y con la copia de lp. es
critura por la cual éste adquirió el predio de "La 
Ceiba" situado en el Municipio de. Montenegro, 
del cual formaba parte el lote materia del plei
to. Habiéndose además establecido la identidad 
del bien y que éste se encuentra en poder de los 
demandados. 

La reivindicación o acción de dominio es la 
ejercida por una persona que reclama la restitu
ción de una cosa de que pre1ende ser propieta
rio. Se funda sobre la existencia del derecho de 
propiedad y tien.e por fín la obtención de la po
sesión. En virtud de la presunción lega1l estable
cida por el artículo 762 del C. C., mediante la cual 
el poseedor es reputado dueño mientras otra per
sona no justifique serlo, el que pretenda derecho 
que ampare tal presunción deb.e dar la prueba en 
que funde sus pretensiones. La existencia del de
recho que compete al reivindicador, origen de la 
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acción real de domi~io, no se refiere sino al P< 
seedor demandado y se prueba sólo fr.ente a ést, 

La posesión de que hahla el artículo 762 del ( 
C., obliga en los juicios reivindicatorios a estt 
diar ante todo las pruebas con que el actor ~ 

pres.enta a justificar que es el dueñü; así lo lrr 
pone también el artículo 946 del C. C., en relé 
ción con el artículo 950, que al definir y confE 
rir la acción· reivindicatoria o de dominiü no 1 
atribuye o reconoce sino al dueño, al que tiene 1 
propiedad de la cosa singular de que habla aquel] 
disposición o de la cuota determinada que mer 
ciona el artículo 949 del mismo Código. 

Para el éxito de la acción reivindicatoria bas1 
que el actor aduzca títulos legales que rev.ele 
su propiedad en época anterior a -la en que ¡ 

inició la posesión del demandado, porque con es< 
títulos, que caracterizan jurídicamente su den 
cho, se destruye la presunción nacida del mer 
hecho de la posesión del reo que no es res:;><üdac 
por títwlo alguno, sin necesidad ue dernostra 
para los efectos de la sentencia, la cadena con 
pleta de títulos de sus antecesores. 

El demandante exhibió su título y el d.e su ar 
tecesor que tiene fecha 19 de abril de 1903; ah01 
bien, la posesión de los demandados, algunos e 
los testigos por ellos presentados. la remJntan 
veintisiete años antes de la fecha de su decl< 
ración en 1948, de tal manera que los títulos d1 
actor revelan su propiedad con anterioridad e 
varios años a la posesión de los mismos, esto < 

en el caso de atenerse a la~ declaraciones por ell< 
aducidas; mas e1l Tribunal consideró que se h< 
bía demostrado que en 1941 ocupaba la tierra r< 
clamada un sefior Quintero por cuenta del señ< 
Arias antecesor del demandante en el dominio d1 
bien reclamado. 

A estü se agrega la observación hecha en :la in 
pección ocular de que las mejoras realizadas al 
por Sanz Malagón tení.an unos siete años de pla1 
tadas. 

Por lo expuesto se rechaza el cargo. 

Segundo cargo 

Considera violados indirectamente los artícul• 
1758, 1759 del C. C., qu.e define el instrumento p1 
blico y su mérito probatorio; los artículos 26! 
y 2673 del mismo Código por cuanto se admit 
lla copia de una escritura sin que aparezca la re 
pectiva nota de haber sido registrada; el artícu 
636 del C. J., por cuanto se allegó en el térmir 
de pru.eba la copia de la escritura pública núme1 
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3 o 163 de 1903 sin que se hubiera solicitado en 
forma indicada· en tal precepto y los artículos 

6 y· 950 relativos a la reivindicación que se de
etó sin ser el caso. 
Alega que s.egún lo atestigua el Registrador no 
e la escritura pública 'número 173 la que se ins
ibió en el registro, sino la 163 y que si fuera el 
so de atenerse al certificado del mismo sobr.e 

sufiCiencia de los títulos presentados, en tal 
so la escritura sería la 1903. 
Que la copia de tal instrumento se trajo por el 
ter.esado all proceso dentro del término de prue-

debiendo haberse solicitado copia por despa
o al Notario como lo ordena el artículo 636 del 

. J., lo cual hace ineficaz la aduCida. 
Por último, dice, que la copia de la escritura 

· blica que contiene la cartilla de adjudicación 
Fernando Arias Ramír.ez en la mortuoria de 
padre o sea la número 293 de 1947, por medio 
la cua'l ·se protocolizó en la N ataría 3¡¡L de Ar

enia la causa mortuoria de Ricardo Arias y de 
primera y segunda esposa, no aparece regis

ada carecí.endo por c<msiguiente de mérito le
l. 
Se considera. 
Uria atenta lectura de la certificación puesta 

or el señor Registrádor de Instrumentos Públi
>s a la copia expedida por la Secretaría del Con
!jo Municipal d.e Filandia, claramente.'indica que 
! trata de un error al citar el :n'úmero 163 por el 
73 que en realidad l<leva la escritura a que tal 
~rtificación se contrae 'y a cuyo pie está estam
lda. Si no hubí.era estado inscrita la escritura en 
testión, el ;Registrador no habría hecho constar 

final de la copia que se le presentó para su 
estación, "que la primera copia de la escritura 
ímero 163 de abril 19 de 1903, otorgada en Villa 
uindío s.e registró el día 4 de octubre de 1904, 
t el libro 19, bajo la partida 1035 folio 771. Ad
rtiendo que en el registro se omitió la'parte que 
tbla de la servidumbre de tránsito".· Como se 
~. el Registrador comparó la copia presentada 
tra la atestación y el original, de lo contrario se 
1biera limitado a decir: tal escritura no aparece 
gistrada. 
Es por demás falto de seriedad el r.eparo. 
En cuanto al reparo de la falta de la ncita de 
gistro en la copia de la escritura por medio de 
cual se constató la protocolización del juicio de 
cesión d.e Ricardo Arias y sus esposas del pri-. 
2ro y segundo matrimonio y que se presentó 
nto con la demanda, se tiene lo siguiente: 
Se trata de la copia de la parte pertinente de 

la partición y adjudicación de bienes en la mor-. 
· tuotia de don Ricardo Arias y de la sentencia 
aprobatoria, la cual fue registrada por hijuelas, 
dice la certificación d.el Registrador de Instrumen
tos Públicos de Armenia, que aparece en .la co
pia presentada, en el Libro- de Causas Mortuorias. 
También consta el registro de cada cartilla en el 
libro número 19. T.extualmente allí se lee: "el lo
te denominado "La Providencia", lo fue al folio 
257, bajo el número 2793". 

Así pues, en cuanto a la tradciión del dominio 
del causante a su heredero está legalmente esta
blecida con la copia de la hijuela expedida por 
el Notario y la de la certificación del Registrador 
sobre su inscripción ·que allí aparece. Una sen
tencia aprobatoria de una partición en causa mor
tuoria, en especial de inmuebles, se debe regis
trar por mandato del artículo 2652 del C. C., ord. 
69 en los términos señalados eri los artículos 2652 
y 2661 del mismo Código y en el Libro de Regis
tro que señala. el art,ícUJlo 38 de la Ley 57 de 1887, 
o sea en el de Causas Mortuorias, todo lo cual 
aparece cumplido en lo que Tespecta · a· la copia 
de la hijuela en discusión; .es evidente pues, que 
está demostrada la tradición del domÍnio del cau
sante señor Arias a su heredero señor Arias· Ra
mírez, pues en la copia adjunta está la debida 
constancia con el c.ertificado del Registrador de 
Instrumentos Públicos, que se efectuó la tradi
ción deil bien con la inscripción respectiva de la 
hijuela y la sentencia aprobatoria de la partiCión 
(artículo 756 del C. C.). 

Pero hay algo más que destruy.e totalmente el 
cargo. No sólo hay constancia en el expedient.e 
de que la partiCión respectiva y la sentencia aproo 
batoria se inscribieron en los libros correspon-· 
di.entes, operándose la transferencia del dominio, 
sino que también consta que la hijuela cuya có

. pia expidió el Notario respectivo, y donde apare-· 
ce el· bien adjudicado a Arias Ramírez o sea la 
copia parcial de la escritura de protocolización 
número 293 de 12 d.e febrero de 1947,' fue inscrita 
en la Oficina de Registro d~ Armenia el 25 de 
julio de 1947 al folio 183 vuelto bajo la partida 
número 357 y en la misma fecha bajo la partida 
número 692 folio 200 del Libro I par-Tomo 29 
según puede v.erse del certificad; expedido po; 
el dicho Registrador, según despacho librado po:: 
el Juez de la causa y que illeva fecha 22 de mar
zo de mil novecienti>s cuarenta y ocho, (Véase 
cuaderno de pruebas de la parte demandante nú
mero tres, página 11). 

Por lo dicho se declara ineficaz el cargo. 
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No menos inconducente es el relativo a que la 
copia de la escritura pública número 293 expe
dida por el Secretario del Concejo Muni~ipal de 
Filandia no fue traída a los autos en los términos 
señalados por el artículo 636 del. C. J., porque 
sabido es que los Secretarios de los Concejos en 
ciertos casos tienen funciones notariales cuando 
así r.e les ha facultado, y la escritura pública, pa
ra ser estimada como prueba, se presenta por las 
partes en copia autorizada por el funcionario en
cargado del protocolo y con la nota de haberse 
hecho el r.egistro en la debida forma. De la re
gla consignada en el artícUilo 636 del C. J., se ex
ceptúan, pues, las escrituras publicas, por minis
terio del artículo 630 citado. (Véase sentencia de 
7 de junio de 1943. G. J. Tomo 55, página 570 y 
de 24 d.e julio de 1950). 

Por consiguiente se desecha el cargo. 

!Cargo tercero 

\ 
Considera el recurrente que no se singularizó, 

ni identificó el predio materia de la demanda y 
se funda en que a su entender en el acta de la 
inspección ocular apenas se consignaron las ob
servaciones personales d.el funcionario que la prac
ticó; que tratándose de una cuestión que reque
ría conocimientos especiaJles, era privativa de la 
prueba periciaL Qu.e la identificación tampoco se 
realizó, porque no se delimitó sino el predio de
mandado y no el de "La Providencia" d_onde se 
afirma está comprendido aquél; ni tampoco el de 
"La Ceiba" adquirido por .el causante Ricardo 
Arias y por último, que la inspección ocular y el 
dictamen pericial· carecen de todo valor "por no 
haberse puesto en conocimiento de las partes tal 
dictamen, "dice que tal circunstancia debe ano
tarse por el Secretario en el expediente y no se 
hizo (artículo 199 del C. ,J.)". 

Señala como violados los artículos 705, 730, 719, 
721, 722 del C. J., 946 y 950 del C. C., por haber
s.e decretado la r~ivindicación sin ser el caso. 

Se considera 

La sola lectura del acta de inspección ocular 
practicada por el Magistrado sustanciador en la 
zona materia del litigiü, asesorado de peritos, re
vela la. sin razón del reparo propuesto. Allí cons
ta que .el funcionario, las partes y peritos, situa
dos en el lugar del pleito, procedieron a identifi
car el terreno de la demanda," dentro del cual se 
encontró a los demandados. Se recorrió dicho te-

rreno. en su integridad y comparando sus linde 
ros con los señalados a Arias Ramírez en su car 
tilla se observó que el lote demandado estaba in 
cluído o comprendido dentro d.e sus llímitr~s, lo 
cuales constan en la escritura número 293 que co 
rre en autos. Igual cosa se hizo con respecto a 1 
determinación del lote adjudicado a Arias Ramí 
rez, en relación con .el predio de "La Ceiba" ad 
quirido por éste según escritura pública númer 
173 de abril de 1903 otorgada ante el Sec:retari 
del Concejo Municipal de Filandia, escritu:rá qu 
en copia s.e encuentra en el exp,ediente. Aparee 
también el dictamen pericial en que los aseso 
res deil Magistrado para aquel acto, luégo de 1· 
inspección de ~jos declaran "que el lote de terr.e 
no de que habla el hecho primero de la demand 
hace parte. del inmueble adjudicado al mismo de 
mandante Arias Ramírez en la- sucesión de Ricar 
do Arias y otros, conforme a la hijuela que obr 
en el juicio y que hemos tenido a la vista", dicen 
Es pues, improcedente el reparo, y no lo es me 
nos, el que se refiere a la omisión de los requi 
sitos necesarios para que esa prueba pueda sej 
tenida en cuenta o s.ea lla carencia de la fmmali< 
dad de poner en conocimiento de las partes e: 
dictamen pericial, .pues en auto de dos de r:.oviem
bre de 1948, dic.e el Tribunal, "queda en conoci
miento de las partes, por el término de trr~s días 
el dictamen rendido por los peritos señores ... " 

La formalidad señalada por el artículo 199 de 
C. J., necesaria en tratáf,ldose del traslado de de· 
matida, de autos, del expediente o parte de él, pa 
ra que expongan lo que tengan a bien, se cir 
cunscribe a ilos casos en que tales traslados s« 
ordenan, cosa muy distinta de poner en conocí 
miento la práctica de cierta prueba, lo que se rea 
liza disponiéndolo así y notificando la providen 
cia en la forma ordinaria. ' 

Se rechaza, pues, este cargo. 
En cuanto a la causal 2~ y el cuarto cargo pro 

pues~o sobre prescripción del derecho de domini 
a favor de los demandados, ayopado en los ar 
tículos 673, 765, 2531 y 2535 del C. C., que se di 
cen violados se observa. 

En realidad 'el Tribunal, fundado en que la e;¡¡ 
cepción de prescripción allegada se adujo en el li 
belo de contestación de la demanda, .el cual s 
presentó fuera de término, se abstuvo de estudia 
tal excepción. Con todo, hizo un examen detall< 
do de la prueba allegada al efecto y de la pr< 
sentada por el demandante, sacando la Cünclusió 
de qjle, con anterioridad a la posesión dE! los dE 
mandados, año de 1941, ocupab3 el lote E~n ~litigi 
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1 señor Quintero por cuenta del antecesor en d 
ominio de la finca señor Ricardo Arias. Los tes
igos presentados por Sanz Malagón y esposa ha
lan, el· que. a más tiempo se refiere, de una po
esión qe 27 años y los demás relatan de quin~e, 
ratándose de Ja prescripción de inmuebles por 
1 simple transcurso del tiempo, sin título alguno, 
s de treinta años según los artícuilvs 2531 y 2532 
el C. C. y si el exc.epcionante se atiene a la Ley 
O de 1936, el perÍodo' de veinte· 'años allí señala
o se empieza a contar d.<::! su vigencia en ade-
ante. ' ' 

Es·, sih emb'argo, eJl casó de cvrregir la· doctri
a del Tribunai que no consideró l"a excepción de 
rescripción alegada al contestar la d_einanda, por 
aberse dado· tal respuesta fÚera ·de término, por
ue' clai:ament.e expresa lla' ley que las excepcio-
es· perentorias puede~ "alega~se en cualquiera 
e' las instancias del juicio, antes de la citación 
ara sentencia", y una cosa e·s la contestación de 

a demanda, que, por mandato del artículo· 739 del 
. J., ha de darse dentro del término del traslado 
espectivo, y· otra el derecho a proponer excep
iones perentorias, que es permitido "hácerlo en 

··,· 

cualquier tiempo, antes de la citación para sen
t.encia, como ya se dijo. 

La enmienda de la tesis del Tribunal dará mo
. tivo para no condenar en costas en el recurso. 

Sentencia 

Por lo ·expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civi.l, ;dministrando justicia en 
nombre de la República. ,de Colombia y por au
toridad de la Ley, NO CASA la sent_encia profe
rida por el Tribunal Superior _del Distrito Judi
cial de Pereira de fecha veinticuatro de marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 

Sin costas por 1lo ya expr~sado. 

Cópiese, publíquese, notifíquese e insértese eri 
la Gaceta Judiciál y devuélvase e~ expediente. 

lE'edro Castillo lE'ineda-José M. Blanco Núñez. 
&lberto· llllolguín lLloreda-lE'ablo IE:milio Manoías . 
Arturo Silva Rebolledo-Manuel José · Vargas. 
lE'edro JLeón Rincón, Secretario en propiedad. 
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AICICWN DlE SKMULAICWN DlE UN CON 'l!'IRA'l!'O. - DOICUMlEN'li'O 
JRJEICONOICKMKJEN'l!'O DE DOIC'UMlEN'li'OS PIR.IVADOS. - PIRKNICKPW 

POIR JESICIRK'l!'O 

AU'li'lEN1rKICO 
DlE P~1ClElBA: 

ll.-§alvo los ñnstrumentos que tienen la 
calidad de negociablles conforme a las dis
posiciones del Código de Comercio y de las 
ob·as leyes que lo adicionan y reforman, los 
demás documentos privados no forman ple
na prueba sino cuando han sido previamen
te registrados, o reconoci.dos o mandados te
ner como r~conocidos con las exigencias le
ga'les (artñculos 637, 6413 del C . .lf. y 1761 del 
C. C.), o cuando están tácitamente recono~ ·. 
ci.dos, o sea, cuando han obrado en los au
tos llle 1m jui.cio con conocimiento de la par
te obligada o de su apoderado, sin que se 
Res lhlaya obje~ado o redargüído de falsos 
(artñculo 6415 del C . .lf.). 

!La parte contra la cual se produce uit do
cumento privado no revestido de autentici
dad, no est& siempre obligada a tacharlo de 
falso, para evitar que se consume su reco
nocimiento tácito, pues a este fin le basta 
i!J!Ulle - como la !e y lo permite -;- lo objete, 
desconozca o rechace en cualquier forma 
que signifique su propósito de. no recono
cerlo, y entonces corre a cargo de la· parte 
que lo aduce la obligación de probar su le
gitimidad, si es que aspira a que se le asig
ne um pleno valor probatorio. lP'or consi
guaiente, cuando se formula una objeción 
con aquella finallidad o intención, no pue
de darse ell reconocimiento tácito "de que 
habla el artículo 6415 del Código .lfudicial, 
por(l!ue es de la pasividad, silencio o aquies
cencáa implícita de la parte obligada, de 
donl!lle la ley infiere su voluntad de recono
cell', lo cuan sería antinómico o absurdo pre
tender encontrar cuando media una mani
festación expresa de no reconocimiento. 

2.-Nuesb·a iley l!I.O 'impone sino a la per
sona que ha firmado u otorgado un docu
mento ell deber de declarar perentoriamente 
si lo Jl'econooe o no (artículo 639 del C . .lf.); 
sobJre ell heredero o causahabiente la ley no 
hacll! pesar la misma oblligación, posib \ero.en-

te en atención a que el documento no e~ 
obra suya, sino del causante. 

3.-lP'ara que un documento suscrito pm 
el causante de todos los demandadus se~ 
tenido como auténtico, no basta el recono· 
cimiento de uno de éstos, pues para 'ilue }{ 
sea tenido también como tal contra los de· 
más, es necesario que todos concurra11. a re· 
conocerlo, porque la impugnación e incon· 
formidad de algunos de ellos hace ne.:esari~ 
la comprobación de su legitimidad por par· 
te del actor. 

4.-lP'or principio de prueba ][JOr ese rito s~ 
entiende, según la definición legal que trM 
el. artículo 93 de la ley ll53 de ll887, "Wl 

acto escrito del demandado o de su repre· 
sentante, que haga verosímil el hecho iiti· 
gioso". "!La doctrina -dijo na Corte en sen
tencia de casación ill!Ué corre publicaa~~ a pá· 
ginas 394 y 395 del 'Fomo !LXll'V lllle la Gill.· 
CIE'F& .lf1UDl!Cll..&!L- ha interpretado e:.ta de· 
finicñón ellll. el sentido de que es un docu· 
mento privado, proveniente del obl.ig~.do, e11 
que se hace alusión all hecho I!J!Ue se x•reten· 
de demostrar, sin que llegue a coilstituit 
manifestación clara, total y expresa de él, 

pues en tal caso l!I.O sería ya un mero ('\)rin· 
cipio de prueba, sino una completa ~lemos
tración. 'Fres son los requisitos quae debf 
reunir uin documento para poder atri'buírlf 
legalmente el mérito y efectos que dentr(J 
~e nuestro derecho probatorio corre~pond~ 

al principio de prueba por escrito: 1.9 Qu~ 
exista un escrito que no· sea del cnntrat(] 
mismo; 29 Que proveng·a de lia persona a 
quien se opone o de su repll'esentante legí· 
timo; y 39 Que de él aparezca la ve:rosimi· 

- litud del hecho litigioso". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, septiembre veintiseis de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 
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En libillo de 17 de mayo de 1945, que fue co
rregido por el de 14 del mes de julio siguiente, 
Milcíades Zárate propuso ante el Juez 19 Civil del 
Circuito de Medellín juicio ordinario contra Pedro 
Trueco P., Pedro Bossio G., Manuel Mainero, Leo
nor Isabel Trueco de Martínez, Luz Watts vda. de 
Trueco, Ana Amelía Trueco de de la Vega, Marga
rita Trueco de Tono, J,uan, Juan Simón, José Vi
cente, Agripina, Angelina y Elida Trueco Watts, 
en su condición de herederos ·de Leonor Bossio 
de Main.ero y de fiduciarios de Juan Bautista 
Mainero y Trueco, para que, en resumen, se de
clare que son simulados los contratos que cons
tan en !las escrituras públicas números 445 de 6 
de ~ayo de 1913, corrida en la Notaría Unica del 
Circuito de Cartagena, por la. cual Milcíades Zá
rate aparece vendiendo a Juan Mainero y True
co 49 minas, un potrero y dos casas, que en ese 
·instrumento se determinan, y 448 de 30 de julio 
de 1918, de la misma Notaría, por medio de la 
cual Juan B. -Mainero y T., da en venta a Manuel 
Mainero las 49 minas ya aludidas, pues el verda
dero convenio. que allí se celebró es .eil de un 
man<;lato o de una comisión, conferidos en el pri
mero de aquellos instrumentos por Milcíades Zá
rate a Juan B. Mainero y T. y en el s.egundo, por 
éste a Manuel· Mainero. Subsidiariamente, se pide 
la declaratoria de nulidad absoluta de las mis
mas ventas, por no haber habido en ellas precio 
real y efectivo. 

En tteinta numerales individualizó el actor los 
hechos fundamentales de la demanda, de ilos cua
les sólo interesa destacar aquí, para los efectos 
del recurso de ca:;¡_ación que se ha interpuesto, lo 
relativo a las afirmaciones que, en síntesis, hace 
el demandante sobre que en él no existió en rea
lidad intención de transferir el d~minio de los 
bienes de que trata la escritura número 445 de 
6 de mayo de 1913 a Juan B. Mainero y Trueco, 
ni en éste la intención de adquirir esos inmue
bles; que el contrato de que da cuenta ell instru
mento . no es real, pues sólo fue la consecuencia 
del de mandato o comisión para la venta estipu
lado entre Zárate y Mainero y Trueco en docu
mento privado que suscri~ieron en Cartagena con 
fecha 19 de mayo de 1913, y el cual se copia en 
el hecho primero de la demanda; y que la venta 
que Mainero y Trueco hizo de las 49 minas a Ma
nuel Mainero, por la escritura número 448, de 30 
de julio de 1918, no tuvo más objeto que el de 
que éste cumplliera las· obligaciones que aquél ha
bía contraído conforme a dicho documento pri
vado. 
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A la demanda se acompañó, entre otros ins
trumentos, la primera copia de la escritura nú
mero 536 de 10 de agosto de 1942, de la Notaría 
11!- del Circuito de Cartagena, por medio de la cual 
se protocolizó el documento privado en mención. 

Salvo el demandado Pedro Trueco P., que no 
contestó la demanda, todos los demás la. contes
taron por medio de apoderado, oponiéndose a 
que se hagan ilas declaraciones solicitadas. 

En 'sentencia de 28 de. agosto de 1946, el Juez 
del conocimiento decidió la controversia, absol
viendo a los demandados de todos los cargos que 
se les formularon, sin costas. , 

El demandante apeló, y el Tribunal Superior 
de Medellín, que conoció del recurso, lo resolvió 
en la sentencia de 25 de julio de 1947, que con
firmó :la apelada, también sin costas. 

E:r;t su fallo principia el Tribunal por hacer un 
resumen de la demanda y mención de las prue
bas aportadas al debate para luégo anotar que el 
documento de 19 de mayo de 1913 no se presentó 
original al proceso sino en copia expedida por el 
Notario ante quien se verificó su protocolización 
y que del valor probatorio que se le reconozca 
depende la procedencia o improcedencia de la 
corJ.troversia, ya que él constituye "no solo el 
principal, sino el único fundamento de aquélla". 

Entrando en materia observa "que tal docu
mento no aparece reconocido por ninguna de las 
personas que en él contrajeron obligaciones y 
que por el hecho de la protocolización no adqui
rió mayor fuerza y fi~meza de la que original
mente tenía, ya que el objeto de la medida es 
sólo la seguridad y custodia del documento pro
tocolladp, s.egún lo enseña claramente el inciso 29 
del artículo 2606 del Código Civil". 

Cita después lo preceptuado por los artículos 
637 del Código Judicial y 1761 del Código Civil 
e invocando jurisprudencias de esta Sala en que 
se ha sostenido que "el instrumento privado no 
tiene mérito de prueba por s_í solo, con excep
ción de los instrumentos negociables, según el 
artículo 49 de la !ley 46 de 1923", y que "solamen
te lo adquiere con la fuerza que corresponde a 
la confesión judicial, cuando ha sido legalmente 
registrado, o reconocido expresa .o tácitamente 
por la. persona obligada y en las condiciones de 
la ley", afirma que come el que es materia de 
estudio no se encuentra en ninguno de· esos casos 
"es evidente que carece de ·fuerza legal probato
ria para echar por tierra" lo estipulado en las ci
tadas escrituras públicas números 445 y 448. 

Y en s.eguida dice: "La parte demandante ha 
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concretado todos sus esfuerzos en la segunda ins
tancia a demostrar que con respecto al documen
to privado de que tantas veces se ha hecho men
ción se ha obrado el fenómeno jurídico del reco
nocil:niento tácito establecido por el artí~ulo 645 
del Código Judicial; y que, por tanto, es forzoso 
reconocer a tal instrumento todo el valor proba
torio que la ley le asigna. 

"Pero la Sala no comparte tal opinión por las 
razones que a continuación van a .exponerse: 

~'Porgue el juicio se ventiló en el Juzgado 2Q 
Civil del Circuito de Cartagena, el cual ha sido 
traído en copia íntegra ·al presente, como ya se 
dijo, y donde obró también el documento privado 
en mención, además de que no fue instaurado 
sino contra una pequeña parte de las personas 
que ahora figuran como demandadas en este ne-. 
gocio, no álcanzó a tener todas las etapas durante 
las cuales podía ser objetado o redargüído de 
falso dicho documento, toda vez que finalizó con .. 
el reconocimiento de la existencia de una de las 
excepciones dilatorias propuestas por. Manuel 
Mainero. 

"Y porque, aunque en este juicio no ha sido 
tachado de falso el referido documento de un¡:¡ 
manera expresa, el apoderado d.e la casi totalidad 
de los demandados sí lo ha objetado y le ha des
conocido enfáticamente todo valor probatorio; 
precisamente por la carencia de reconocimiento 
por parte de quienes en él aparecen contrayendo 
obligaciones; y manifestando, además, que si no 
ha hecho tal impugnación, ello se debe a que ese . 
documento no ha sido presentado original a este 
juicio, para poder así rechazarlo o aceptar su au
tenticidad. 

"De lo anteriormente expuesto. se deduce que 
no debe preferirse ninguna de las declaraciones 
impetradas en ila demanda y que debe, por lo mis
mo, ser mantenida en todas sus partes la senten
cia de primera instancia, en la cual fueron ab
sueltos los demandados de todos los ·cargos que · 
se l~s formularon en el libelo". 

A la parte demandante se Je concedió el recur
so de casación que al cabo de la tramitación legal 
se procede hoy a decidir. 

Apoyándose .en la causal! primera del artículo 
520 del Código Judicial, el recurrente hace cuatro 
cargos a la sentencia, de los cuales los dos prime~ 
ros se considerarán conjunt~mente en atención a 
la estrecha vinculación qu.e entre sí tienen, y los 
restantes en el orden en que vienen propuestos. 

!Cargo primero.- Afirma el recurrente que el 
sentenciador incurrió en error de derecho, y q'ue 
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en consecuencia violó directamente los artículos 
637, 645 y 648 del C. J., 1761 y 1766 del C .. C., e 
indirectamente !los artículos 2149, 2142 y 2150 del 
C. e, al absteners¡; d.e darle a la copia notarial del 
documento privado de 1<? de mayo de 1913, el va
lor que le confiere el artículo 648 del C. J. y al 
negarse a tenerlo por reconocido no obstante dar
se las circunstancias previstas en el artículo 645 
ibídem. 

En la fundamentáción del cargo dice, r.e:su
miéndola, al recurrente: "el referido documento 
no podía venir original al juicio porque está pro
tocolizado; pero la copia notarial presentada tie
ne el mismo valor qu.e el original, al tenor de lo. 
que disponen los artículos 648 del c. J. y 2606 d.el 
C. C."; que si esto es así como debía saberlo la 
parte demandada, ésta "ha debido objetarlo o re
dargü~:t1lo de falso si no lo consideraba auten1.én
tico'~; que como así no lo hizo y .es inválida la 
alegación única a que alude, y comg la referida 
copia obró en los autos con conocimiento de la 
parte .obligada, es decir, de los ca\lsahabientes de 
Juan B. Mainero y Trueco, hay que convenir ::¡ue 
ha debido darse por reconocido al tenor del ar
tículo 645 del C. J., y como así no lo tuvo el Tri
bunal, incurrió en error de derecho y quebrantó 
las disposiciones que deja citadas. · 

Cargo segundo.-Sostiene el recurrente que el 
Tribunal incurrió .en error de hecho evident-2 y 1 

de derecho al·no tener en cuenta, según las prue
bas que cita, que la parte demandada reconoció 
en •forma expresa el documento en cuestión, al 
que ha debidq darle el valor de plena prueba, y 
que en consecuencia de tales error.es quebr~.ntó 
las mismas disposiciones legales a que se ref:iere 
el cargo precei)ente. 

Las pruebas .que ·dice dejó de apreciar el Tri
bunal son las siguientes: 

"a) El reconocimiento por el demandado en el 
presente juicio señor Pedro Bossid de su firma, 
puesta al pie. del documento, dándose por ente
rado de su contenido. "La estampó allí, se lee en 1 

la respectiva diligencia, con reconocimiento del 
texto d.e dicho documento". (Fls. 25 y 26, c. nú
mero 1)". Véase también su contestación a la de
manda del juicio iniciado en Cartagena y a que 
alude el punto 5<? del anterior resumen de hec:1os, 
donde ratifica su- autenticidad "por aparec.er mi 
firma como enterado" (fl. 200 v. del c. núme
ro 1). · 

"b) La· contestación que el apoderado del de
mandado en el presente juicio Pedro Trueco dio 
·a aquella misma d.ema~da: "A.cepto, dijo, los he-



chos y el derecho. de la demanda instaurada" 
(fl. 200 v. ·del c. número 1). Entonces se perse
guía el ~ismo fin que con el presente juicio se 
persigu.e, con idénticos hechos y peticiones seme
jantes. 

"d · La contestación que el señor apoderado de 
la parte demandada ·en el presente juicio, ·dio al 
hecho 15 de la demanda: En el documento que se 
cita, dijo,· se estipuló que don Juan Mainero y 
Trueco podía vender las mi)1as y las vendió real
mente y de contado al señor Manuel Mainero. El 
documento que se cita es el capital de esta ac
ción, y al cual me he venido refiriendo. En su 
cláusula 51!- se estipuló, en efectq, que Mainero y. 
Trueco, en caso de no llevarse a cabo la nego
ciación pendiente de venta con Luisa de Coto, 
procedería a "celebrar nuevo contrato .en iguales 
o semejantes condiciones. con cualquier otro. in
dividuo, o compañí~ de reconocida responsabili
dad y honradez" .. Esto no se cumplió porque la 
v.enta hecha por Mainero y Trueco a Manuel Mai
nero fue simulada. Aceptar el documento única
mente para tratar de defender esta venta, es de~ 
cir en lo. conveniente a los demándados, y desco
nocerlo en lo perjudicial, no e~ cosa que pueda 
aceptarse ni en derecho ni en justici,a. 

"d) El inventario en0el juicio de· s~cesión del . 
·señor Juan B. Mainero y Trueco y la adjudica
ción en, el mismo juicio de la señora Leonor Bos
sio de· Mainero, "del saldo de la cuenta corriente 
abierta a Milcíades Zárate, cortada .en· 31 de di
ciembre de 1918 por $ 34.471.27 (fl. 85 v. del c. 
número 1) ; así. como de la · adjudicación que en 
el juicio de sucesión de dicha señora Bossio de 
Mainero se hicieron sus herederos Pedro Bossio 
G., Juan Trueco M., Pedro Trueco P., Manuei 
Mainero y Domingo Trueco P. cadá uno de una 
quinta parte "del saldo de la cuenta de Milcíades 
Zárate la cual alcanzaba .en 31 de diciembre de 
1921 a $ 66.608.60" (fls.' 107, 123 v., 142, 159, 176 
v. del c. núrriero 1). Si en la escritura número 
440 de 5 de mayo de 1913 otorgada en la Nota-

. ría del Circuito de Cartagena (fls. 63 y 64 del 
cuaderno de pruebas del actor) declaró Mainero 
y Trueco •<que habiendo abonado dicho señor Zá
rate al otorgante .el saldo líquido de su cuenta", 
"da por cancelada, rota, nula y sin ningún valor 
ni efecto" la escritura número 337 de 8 de junio 
de 1909 otorgada en la misma Notaría, en ia cual 
consta el contrato de cuenta corriente en cues
tión, cómo se .explica entonces que en 1918 ~xis
tiera el referido saldo sino porque, como lo· ex
presa el documento tantas 'veces citado, Juan B. 
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Mainero y T . .Y el demandante Zárate convmle
ron en que aquél canc.elaría a éste,. como en efec
to canceló por medio de dicha escritura número 
440 la hipoteca sobre los bienes a que allí se hace 
referencia, "sin que Zárate cubra a Mainero y T. 
.el valor de la cuenta corriente que le tiene a
bierta? ... ". 

Se considera: 

Reconocimiento tácito 

Salvo los "instrumentos que tienen la calidad d2 
negociables conforme a las disposiciones del Có
digo· de Comercio y de las otras leyes que lo adi
cionan y reforman, los demás documentos priva
dos no forman plena pruebá sino cuando han sid0 
previamente registrados, o reconocidos o man
dados tener como reconocidos con las exigencias 
legales (artículos 637, 643 del Código Judicial y 
1761 del Código Civil), o cuando están tácita
mente reconocidos, o sea, cuando han obrado en 
los autos de un juicio con conocimiento de la par
te obligada o de su apoderado, sin que se les haya 
objetado o redargüído de falsos (artículo 645 del 
c. J.). 

La parte cpntra la cual se produce un docu
mento privad·o no revestido de autenticidad no 
está ·siempre obligada a tacharlo de falso,' ~ara 
evitar que se consume su reconocimiento tácito, 
pues. a este fin le basta· que -:-como la l.ey lo per
mite- lo objete, desconozca o rechace en cual
quier forma que signifique su propósito de no 
reconocerlo, y entonces corr.e a cargo de la parte 
que lo aduce la obligación de probar su legitimi
dad, si es que aspira a que se le asigne pleno .va
lor probatorio. Por consiguiente, cuándo se for
mula una. objeción con aquella finalidad o in ten- . 
ción, no puede darse el reconocimiento tácito de 
que habla el artículo 645 del Código Judicial, por
que es de la pasividad, sileñcio o. aquiescencia 
implícita de la parte obligada de donde 'la ley in
fiere su voluntad de reconocer, la cual sería anti
nómico o absurdo preteñder encontrar cuando 
media una manifestación expre.sa. de. no recono
cimiento. 

El apoderado d.e los demandados e~presó des
de la primera instancia: "El documento privado 
que se cita en el hecho primero de la demanda, 
protocolado en una Notaría de Cartagena, no fue 
tra.ído · al juicio y por consiguiente nada puede 
saberse de su antenticidad. Estando en el archi
vo de la Notarí.a, los demandados nada pueden 
decir de su' autenticidad o falsedad, y, por otra 



parte, no consta el reconocimiento de la firma del 
señor Juan B. Mainero y Trueco". Destruido -
agrega- el primer postulado a que me referí 
atrás, por falta Je reconocimiento del documen
to, por no haberse traído éste al juicio para que 
los sucesores del señor Mainero y Trueco pudie-. 
ran reconocerlo o r.edargüírlo de falso, falta la 
piedra angular de la demanda, la base en que el 
actor asienta sus demás imaginaciones". Y en el 
alegato de segunda instancia repitió: "El docu
mento no ha obrado en .este juicio y a los deman
dados les ha sido imposible, por lo mismo, saber 
si es o no auténtico para, en este último caso, 
redargüírlo de falso". 

Estas expresas y reiteradas manifestaciones de 
la parte demandada, son suficientes para concluir 
que en el caso de autvs no se ha consumado el 
reconocimiento tácito del documento en .mención. 

La posición adoptada por aquélla no merece 
reparo fundado, sobre todo si se consid.era que 
nuestra ley no impone sino a la persona qu¿ ha 
firmado u otorgado un documento el deber de 
deolarar perentoriamente si lo reconoce o rio (ar
tículo 639 del C. J.); que sobre el heredero o 
causahabiente la ley no hace pesar la misma vbli
gación, posiblemente en atención a que el docu
mento no es obra suya, sino de su causante; que 
en el caso de autos s.e está en presencia de un 
documento que no obra original en el proceso, 
sino en copia notarial -que; aunque tenga el mis
mo valor probatorio de aquél (artículos 647, y 
ordinal 19 del 648 del C. J.), no es cosa autógra
fa, que permita juzgar y decidirs.e sobre su parte 
extrínseca, y tanto más cuanto que dicho do<;u
mento no aparece suscrito por los demandados 
sino por su causante. 

A juicio de la Sala bastan las transcritas ale
gacionse de aquéllos para que el actor tuviera a 
su cargo el deb.er probatorio. de demostrar la au:
tenticidad del documento, pues, no se requeriría 
que lo tacharan expresamente de falso para que 
surgiera ese deb.er. ' 

A este respecto expresa un connotado y cono
cido tratadista de derecho probatorio:· 

"No hay _duda de. que la querella d.e falsedad 
es deducible por parte de aquel contra el cual se 
produce el documento privado, no sólv después 
de comprobado éste -artículo 296, Código Civil 
Procesal--;-, sino antes, .esto es, cuando se le opon
ga en juicio; no hay duda, además, de que tiene 
la libre 'elección entre los dos medios de defensa 
y que ni la ley le impone ni el Juez puede im
poner la querella de falsedad a la parte que, ante 
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un documento privado, exija tla comprobación. Y 
realmente, imponer la querella de fals.edad hu
biera sido injusto e ilógico. Puede ocurrir rr..uy 
bien el caso de que la firma puesta en un do·~u
mento privado no esté hecha por aquel contra el 
cual se presenta éste pero que resulte hecha por 
un homónimo; podría también ocurrir que se pre
sentase contra alguno el documento d.e un cau
sante suyo, o el escrito por él mismo aparente
mente firmado en tiempo muy anterior, y de lo 
que se conserve recuerdo. En todos estos casos es 
evidente que, o no se trataría de una falsedad, o 
no se podría oponer quere~la de falsedad civil, 

. sino que· se dé be ría proceder ante todo a la ccm
probación del documento. 

"La querella, como medio de impugnación de 
un documento privado, es, pues, un medio lícito, 
pero completamente facultativo. 

"En cambio el medio normal es la simple :,:¡a
sividad, constriñendo al contrario a comprobar 
judicialmente el documento privado". (Lessona, 
Teoría General de la Prueba, páginas 232 y ~.33, 

Tomo III). · 

JR.ecouocimiento expreso 

Las pruebas que cita .el a:ecurrente en los apar
tes a) y b) del segundo cargo, como dejadas de 
apreciar por el Tribunal, se refieren a la posic:.ón 
que asu~eron frente al aludido documento, los 
señores P.earo Bossio Y'· Pedro Trueco cuando en 
juicio distinto del actual fueron demandados por 
Zárate ante el Juzgado 29 del Circuito de Carta
gena, y el sentenciador en forma expresá desechó 
esas pruebas al desconocerles utilidad en este 
pleito para tener como demostrado el reconoci
mie.nto del referido documento, fundándose en 
que aquel juicio "no fue instaurado sino contra 
una pequeña parte d.e las personas que ahora fi
guran como demandadas en este .negocio" y en 
que el mismo "no alcanzó a tener todas las eta
pas durante las cuales podía ser objetado o re
dargüído de falso dicho documento, toda vez que 
finalizó con el reconocimiento de la existencia de 
una de las excepciones dilatorias propuestas por 
Manuel Mainero". No resulta, pues, exacto que el 
Tribunal hubiera dejado de tomar en cuenta ta-
les pruebas. · 

Además como aquí se trata de un documento 
suscrito por el causante de todos los demanda
dos, el reconocimiento que uno o dos de éstos hu
bieren hecho de aquél no basta para tenerlo co::no 
auténtico contra los demás, pues era necesario 



que todos concurrieran a reconoceruo; la impug
nación o inconformidad de algunos de ellos hacía 

. necesaria la comprobación de su legitimidad por 
parte del actor, la cual no se ha dado. 

Sobre la prueba 'de que trata el .aparte e) se 
observa: 

El reconocimiento expreso de un documento 
privado lo constituy.e la declaración o confe'sión 
que en forma manifiesta, clara y patente hace la 
parte obligada de "ser suya la firma" puesta al 
pié de aquél y de que es cierto su contenido. 

·Én el caso de autos no P.uede ~ostenerse legí
timamente, sin alterar. de manera fundamental 
la posición que con respecto al documento mate
ria de la litis ha asumido el apoderado de los 
demandados, qu.e él ha reconocido expresamente 
su autenticidad, pues precisamente la actitud de
finida que ha tomado, a todo lo largo de ,]a. con
troversia es la de negarla o, la de poner en duda 
esa autenticidad, no sólo a partir de> la contesta
ción d.e la demanda sino también desde el ale
gato de primera instancia, como se ve de los a
partes que de éste se copiaron en otro lugar. 

En cuanto a lá demanda es suficiente citar dos 
hechos y la contestadón que a ellos se dio: 

"8Q Sintiendo el señor Juan B. Mainero y True
co ac.ercarse el fin de sus días, depositó en su 
sobrino don Manuel Mainero la confianza relacio
nada con el negocio aparente constante en lá es
critura número 445 ya anotada sobre la venta de 
las cuarenta y nueve minas (49) y ·los inmuebles 
situados en Zaragoza. En taJ virtud vino .el otor
gamiento de la· escritura pública número 448 ante 
el señor Notario del Circuito de Cartagena el 30 
de julio de 1918 por medio de .la cual dicho Mai
nero y Trueco transfirió a su sobrino don Manuel 
Mainero esas cuarenta y nueve minas por la 
cantidad de CIEN MIL PESOS oro americano 
($ 100.000.00) recibida según 'las voces de la es
critura pero no entregada real y verdaderamente 
pues se trataba del mismo negoeio pactado en e·l 
documento privado· -que por su enorme tras
cendencia y significado en este negocio- trans
cribí bajo el ordinal 19 de .este libelo. Sostengo 
pues ~ue el señor Mainero y Trueco en trance ya 
de muerte no estaba para negociar sino para dejar 
representante en .ese negocio de taRta importan
cia celebrado con un ciudadano limpio y pulcro 
en sus tratos y contratos como don Milcíades Zá
rate, un representante que pusiera en ejecución 
el conv.enio de confianza oculto en los términos 
de la escritura de venta número 445 ?rriba me
morada. Este representante - también de con-
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fianza - lo fue y lo' es actualmente d9n Manuel 
Mainero". 

Contestación: 
"Al 89-Don Juan B. Main.ero y Trueco vendió 

a Manuel Mainero las minas que se detallan en 
la escritura número 448 de 30 de julio de 1918 
hecha en la Notaría 1~ de Cartagena y esta venta 
fue real y efectiva y· el señor Manuel Maine ro 
pagó el precio, como consta en la mism·a escri
tura. Lo demás no es cierto". 

. "15.-No se estipuló plazo para el cumplimien
to del· convenio consignado en el 'tantas veces 
m.encionado documento privado; el documento 
privado fundamento y fuente de las obligaciones 
y derechos recíprocos que se van a deducir en 
contra ·de los ·herederos de los cónyuges Juan 
Bautista Mainero y Trueco y doña Leonor Bossio 
d.e Mainero y ·Trueco. 

"A.Il 15:-No es cierto. En el documento que se 
cita se estipula que don Juan ·B. Mainero y T. 
podía vender las minas y las vendió realmente y 
de contado al señor Manuel Mainero". 

Fr.ente a esas negativas categóricas del apode
rado de todos los.demandados, no es posible acep
tar -como lo pretende el recurrente- que haya 
reconocido en fprma expresa el referido docu
m.ento y mucho menos cuando él se ha opuesto 
a que se hagan las declaraciones de la demanda, 
cuyo fundamento sustancial se hace derivar o 
desprender del mismo documento. 

Ad.emás, y esto bastaría para rechazar la acu
sación, el error de hecho que autoriza la casación 
de un fallo cuando a consecuencia de él se ha 
violado la ley sustantiva, tiene que ser manifies
to, esto es, que aparezca tan d.e bulto y notorio, 
que sin mayor esfuerzo ni raciocinio se imponga 
a la mente, y de la prueba que se cita como de
jada de apreciar no resulta un error evid.el)ciado 
de esa naturaleza, porque de ella no se constata 
en forma indudable que el demandado haya re
conocido clara y patentemente el·,documento men
cionado. 

Iguélllmerite ocurre con la prueba de que trata 
el aparté d) del cargo que se·· considera, con la 
circunstancia y observación ad.jcional que ella ja
más puede co:ri.stituir un reconocimiento .expreso 
del documento en cuestión, el que ni siquiera se 
cita allí en forma alguna. 

Se rechazan, por tanto, los cargos en estudio. 
Cargo tercero.-Aquí sostiene el recurrente que 

el Tribunal ha debido cuando menos darle al do
CUJ?ento en cuestión· "el valor de principio de 
prueba por escrito", eJ que completado entonces 
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con los indici0s que resultan de las pruebas que 
cita, demuestran la simulación alegada, y que 
como el sentenciador así no lo hizo, incurrió en 
error de hecho evidente y también de derecho y 
violó en cónsecuencia los artículos 1761, 1766, 
2142, 2149, 2150 del Código Civil y 93 de la ley 
153 de 1887. 

Se considera: 
Según lo ha sostenido la Corte en reiterada ju

risprudencia, cuando se trata de demostrar entre 
los contratantes 1a existencia de una simulación 
y "el contrato simulado o aparente consta por es
crito, se deduce de la doctrina que informan los 
artículos 1759 y 1766 del Código Civil y del se
gundo aparte del artículo 91 de la ley 153 de 1887 
sobre restriccion.es a la prueba testimonial, que 
la verdad de las declaraciones que en el instru
mento ostensible hayan hecho los interesados es 
preciso destruírla oponiéndole una prueba de 
igual categoría o fuerza, que destruya aquella 
plena fe, tal como el pacto literal oculto o la con
fesión del obligado o un principio de prueba por 
escrito, confesión o principio de prueba que en, 
tonces puede complementarse con testigos,. pr~~ 
sunciones· o indicios, y con todo· medio probato
rio. (Casación Civil, febrero 11 de 1948, T. LXIII, 
2057-2058, 667, 2fl.). 

La presente controversia s.e ha trabado entre 
contratantes, y el recurrente sostiene, para· darle 
cabida a la prueba indiciaria que cita como de
mostración de :la simulación alegada, que el do
cumento de 19 de mayo de 1913 es un principio 
de prueba por escrito de ésta, por el cual para 
determinar sobre la procedencia o improcedencia 
del cargo precisa ante todo esclarecer es.e punto. 

Por principío de prueba por escrito se entien
de, según la definición legal que trae el artículo 
93 d.e la ley 153 de 1887, "un acto escrito del de
mandado o de su representante, que haga verosí
mil el hecho litigioso". "La doctrina ha interpre
tado esta definición en el sentido de que es un 
documento privado, proveniente del obligado, en 
que se hace a1lusión al hecho que se pretende de
mostrar, sin que llegue a constituir manifesta
ción clara, total y expresa de él, pues en tal .caso 
no s.ería ya un mero principio de prueba, sino 
una completa demostración. Tres son los requisi
tos que debe reunir un documento para poder 
atribuírle legalmente el mérito y efectos que den
tro de nuestro derecho probatorio coresponde al 
principio de prueba por escrito: 1Q Que exista un 
escrito, que no sea del contrato mismo; 29 'Que 
provenga de la persona a quien SG! opone o de. su 
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r'epres.entante legítimo; y 39 Que de él dparezca 
la .verosimilitud del hecho litigioso". (Casadón, 
26 de mayo de 1948, Tomo LXIV, páginas 394 y 
395). . 

Claramente se desprende de lo dicho que el do
cumento en mención no puede ser estimado como 
principio de prueba, por dos razones, a sabe::: lil> 
porque si estuviera demostrada su autentic!.dad, 
él no simplemente haría veroshnil el hecho liti
gioso, sino que s.ería la plena prueba del contrato 
mismo. "El principio de prueba por escrito, eomo 
su nombre lo indica, no es sino un principio de 
prueba;· quiere ello decir que no se puede con
fundir 'el principio de prueba por escrito con el 
acto mismo ·pasado por escrito". (A. Rocha, De •la 
Prueba·en Derecho, página 114); y 2fl. porqt;.e no 
estando reconocido ni expresa ni tácitamente, ni 
establecida su legitimidad .en ninguna otra for.
ma, falta la demostración plena de que él provie
ne de la persona a quien se opone o de sus causa-
habientes. · 

No constituyendo, pues, el docum.ento citado ·un 
principio de prueba por escrito de la simulación, 
no tiene cabida la prueba indiciaria alegada y ca
rece, de consiguiente, de objetivo práctico el es
tudio d.e ella. 

Se rechaza el cargo. 
(()uarto cargo.-Dice el recurrente que el Tri

bunal incurrió en error evidente de hecho y como 
consecuencia de derecho que <lo llevó a violar los 
artículos 604, 605, 606 y 617 del Código Judicial; 
1761, 1766, 2142, 2149 y 2150 del Código Ci\'il, al 
dejar de apreciar la confesión del demandado 
Manuel Mainero, contenida en las respuesta:> que 
dio a las ·posiciones primera y quinta d.el pliego 
respectivo (fls .. 97 a 99, cuaderno de pruebc:.s del 
actor), las cuales transcribe y analiza pare. sos
tener, en resumen, que dicho demandado recono
ció expresamente el documento en cuestión; que 
ilo conoció original y directamente; que el con
trato que en él consta efectivamente se celebró:' 
que esas confesiones lo perjudican, y que hacen 
plena fe para alterar lo pactado. en las escrituras 
públicas números 445 y 448 ya mencionadas; que 
así ha debido apreciarlo el sentenciador y que al 
no haberlo hecho, quebrantó las disposiciones que 
deja citadas. 

Se considera: 
Aún suponiendo -en el mejor de los caso:; para 

el recurrente- que el documento privado tantas 
veces citado hubiera sido reconocido como autén
tico por el demandado Mainero, elilo no conduci
ría a declarar la simulación del contrato de com-
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praventa contenido en la escritura pública núme
ro 445, porque habría sido necesario, como en 
otro lugar se .expresó, que no sólo él y los deman
dados Boss;o y Pedro Trueco, lo reconocieran, 
sino que también lo hubiesen hecho todas las de
más personas que en este pleito tienen igualmen
te la condición de demandados, a quienes, como 
es' obvio, no perjudicarían las confesiones de a
quéllos, desde luego que los últimos no han reco
nocido ni expresa ni tácitamente ese documento. 

Ni tampoco esa. autenticidad, en caso de que 
hubiera. sido aceptada por M¡muel Mainero, daría 
lugar a la simulación del contrato de. comprayen
ta por él celebrado con Matnt:¡ro y Trueco sobre 
las 49 rríinas a que se refiere la escritura número 
448 citap.a, porque, .en las 'respuestas a las posi · 
ciones 1 ~ y 4~ del pliego, en . mención, Maine ro 
apenas confiesa que conoció el original del docu-

. me.nto privado cuando se presentó en el juicio 
que· Zárate inició contra él y otros d.e los deman
dados ante ~l Juzgado 29 del Circuito de Carta
gena, y como ese juicio se inició en 2§ de abril 
de 1931 y el contrato de compraventa de las mi
nas (E. P. número 448) se cel.ebró el 30. de julio 
de 1918, quiere ello decir que el somprador no te
nía, para esa época, conocimiento ciel pacto de si
mulación que se dice convenido entr.e Mainero y 
Trueco y Zárate, y por consiguiente a · él, como 
contratante de buena fe, no le sería oponible la 
simulación del título de su causante, puesto que 
al ti.empo de contratar no tenía conocimiento de 
ésta. 

En 1lo~ pasajes que en seguida se copian de una 
sentenci?- de esta Sala, está contenida una juris
prudencia suya que es tradicional: 

"En uñ contrato acusado de inexactitud, por ser 
simulado, la contraestipulación o pacto secr.eto 
no existe en principio sino para el que tenga co
noeimiento de tal acto. La simulacipn no afecta a 
terceros de buena fe y la ley y la doctrina los 
protegen cuando, sin neglig.encia, se han confia-
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do de la apariencia, únrca t0rrhét rle ;us determi
naciones. Quiere esto decir que a ws terceros de 
buena fe no les .es "oponible el acto simulado y así 
ilo estatutye claramente el artículo 1766 del Có
digo Civil, cuando dispone que "las escrituras pri-' 
vadas hechas por los contratantes para alterar 
lo pactado en escritura pública, no producirán 
efe~tos contra terceros". 

"En d~sarrollo de los anteriores prinCipios le
,gales y doctrinarios, Íos que de buena· fe hayan 
adquirido el bien, derecho o cosa que en el con
trato ostensible apar.ece como transferido, tienen 
derecho.a invocar esa ,apariencia a que se atuvie
ron en la negociación y deben. ser protegidos y 
'amparados, no sólo porq~e así ,Jo preceptúa el ar
,.,tículo 1766 del C .. Civil, sino porqu.e así lo exige 
la normalidad y estabilidad económica de las nu
merosas· transacciones a que da lugar la vida de 
r.elación en ·las sociedades modernas. (CasaCión . 
27 marzo 1939. G. J. número 1945, pág. 752). 

Estas razones, sin entrar en otras disquisicio
nes que serían inútil.es, son de suyo suficientes 
P\'lra rechazar, como se rechaza, el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
e.n Sala de Casación Civil, administrando justicb 
·.en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, NO CASA lá sentencia de fe
cha 25 de julio de 1947, proferida por el Tribunal 
Superior .del Distrito Judicial de .Med'ellín en el 
presente n.egocio. 

Condénase en costas al recurrente. 

Publíqu.ese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunamen
te· e.l expediente él; la ofic~na de procedgncia. 

lP'edro CastiHo JP'ineda. _: José M. Blanco Nú
. fiez-Aiberto 'lHic'lguín Lloreda-JP'abio JEmilio Ma
notas-Arturo Silva Rebolledo-Manuel José Var
gas-JP'edro León Rincón, Srio. 
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ACCWN JDE FKUACWN NA'll'UIRAL. 'll'ECNKCA JDE CASACKON -.CAUSAL 2'~-
JDE CASACKON 

11.-!La acusamon lñmitada al concepto de 
apllftcación indebida l[]le los artículos 119, ¡J¡Q y 
69 de l~ Rey 415 de 1936 no puede prosperar 
cuan.do en juez ha creñl[]lo encontrar la razón 
de sun declaración en las pruebas del proceso 
ppestas en relación con !a demanda. llllabría 
que destruir esa apreciación probatoria de
mostrando :la existencia de un error de he
cho manifiesto en enla; o de uno de derecho; 
y señalando concretamente las pruebas mal 
apreciadas, como condición para llegar a la 
conchl!sftón de que se ha vionado por ese ca
mino la ney. 

2.-!La Cm·te ya ha dicho en muchas oca
siolllles que la errónea apreciación de prue
bas jmll.idales no es por si causal de casa
cñón, sillllo um. medio por el cual se llega al 
moiivo que es 'la violación de la ley sustan
tñva. Cuando esa infracción se hace prove
nir de equivocada apredación probatoria, 
es indispensable q1llle la acusación no se de
tenga en el señalamiento y demostración del 
error, sino que es pl!'eciso citar la ley sus
tantiva que se considere infringida, que es 

. con la que la Corte debe hacer la confron
tación de la sentencia. 

3.-llnnumel!'ables son nas decisiones de la 
Corte en que ha llliclllo que las causas lega
lles de casación tienen su naturaleza y fines 
propios que no permiten utiilizall'las indife
rentemente para acusar 'las sentencias de los 
'JI'ribunales. .Asi, na segunda causal no es 
procedente para pnantear problemas de ile
gaHdad sobre la forma como han sido deci
didas las cuestiones debatidas, sino exclnsi
vamente cuando la sentencia resuelve sobre 
puntos ajenos a la controversia, o deja sin 
solución los propuestos, o condena a más de 
lo pedido, u omite fa:llar algnna excepción 
perentoda siendo el caso de hacerRo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casaci6n 
Civil--;-Bogotá, septiembre veintiseis de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas) 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de Cali, por 
medio de apoderado y .en libelo de fecha 19 de 
abril de 1946, Carmen, Dolores Clementina y Ma
ría Dalia Restrepo Arroyo, demandaron e:::t ac
ción ordinaria al señor José María Restrepo Pla
ta y a 1la señora Elvira Arroyo v. de Quintero, 
para que previa citación del Ministerio Público, 
se declare que las nombradas son hijas naturales 
de los demandados y tienen consecuencialrnente 
todos los derechos que la ley reconoc.e a los hijos 
naturales. Invocando la facultad que confiere el 
artículo 11 de la ley 45 de 1936, se solicitó se si
guiera procedimiento secreto. 

S.e funda esta demanda sobre declaración judi
cirul ,de paternidad en los numerales 49 y fiQ del 
artículo 49 de la ley 45 de 1936, por haber exis
tido entre los demandados, relaciones sexuales 
permanentes y públicas, durante el lapso com
prendido entre los años de 1907 y 1914, durante el 
cual nacieron Carmen, Dolores Clementina :r Ma
ría Dalia, como fruto de esa unión, habiendo los 
demandados atendido a la subsistencia, .edueación 
y establecimiento de sus hijos desde su nacimien
to, ··y además, por poseer y haber poseído, noto
ria y públicamente el estado civi•l, cuya declara
ción judicial se reclama. 

Corrido en forma legal el traslado de la de
manda, el señor José María Restrepo Plata la con
testó oponiéndose a las pretensiones de las de
mandantes y negando sus hechos fundamentales. 
En cuanto a la señora Elvira Arroyo v. de Quin
tero, al descorrer el traslado, admitió como cier
tos J.os hechos invocados y estimó que debían de
cretarse las peticiones solicitadas en el libelo de 
demanda. Al término de la actuación correspon
diente, el Juzgado profirió sentencia definitiva 
el 17 de mayo de 1948, diciendo que no hay lugar 
a hacer la declaración judicial de paternidad so
licitada respecto del señor Restr.epo Plata y de
clarando como hijas naturales de la señora Elvira 
Arroyo v. de Quintero a 1las demandantes. 

Elevado el negocio al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali por virtud de apelación 



:e. 'las demandantes, esa Superioridad en sen ten-· 
ia definitiva de segunda instancia del 18 de di
iembre de 1948, revocó la recurrida en la parte 
u.e se refiere al señor Restrepo Plata y en su lu
ar proveyó al tenor de los pedimentos de la de-. 
anda, declarando que las demandantes son hijas 

aturales del demandado Restrepo Plata y deben 
ozar. de Jos der.echos que esa calidad les asigna, 
confii'mándola en todo lo demás. Se ordenó to
ar ~ota del fallo en el Registro del estado civil 
se c·ondenó en costas al demandado. 
Atendiendo 'al contenido y motivos de la deci

ión que corresponde dictar a la Corte en el pre
~nte recurso, no es necesario hacer el recu.ento 

síntesis de la sentencia, recurrida, pieza de más 
e veinte páginas, en que el Tribunal examina 
inuciosamente todos los aspectos de la acción. 

lEI recurso 

El negocio ha llegado al conocimiento de la 
orte a virtud del· recurso de casación oportuna
ente interpuesto por el apoderado del señor José 
aría Restrepo Plata, y estando legalmente pre

arado .se procede a decidir. 
"El recurso de casación -ha dicho innúmeras 

eces esta Sal_a- instituído .en interés público de 
a ley para reparar los errores en que incurran 
os Tribunales acerca de s.u verdadero concepto y 
ontenido, está sujeto por razones derivadas d.e la 
aturaleza especial y extraordinaria de este me
io procesal, a una sistematización iegal técnica 

ya en lo referente a las sentencias sometidas al 
recurso, a su interposición y concesión, ya a las 
~ausales por las cua>les procede, a su admisión, 
mstanciación y sentencia. A c;;¡.da causal corres
ponde un mecanismo especial que impone una 
técnica precisa en la forma de acusación a la sen
tencia. Si se acusa el fallo del Tribunal con apoyo 
~n la causal primera del artículo 520 del C. J. es 
indispensable, con el objeto de dar lugar y base 
11 estudio de Ja Sala de Casación, que se citen en 
la demanda fundamental del recurso los textos 
legales que se suponen infringidos y el concepto 
~n que se consideren quebrantados. Cuando la 
1cusación proviene de mala apreciación de prue
bas, es preciso· determinar las que se estimen mal 
lpreciadas y el conc'epto d.el error cometido por 
~1 sentenciador, que pueqe ser de derecho y en 
:aso de serlo de hecho, debe aparecer de modo 
nanifiesto en los autos. 

"La demanda de casación es la pieza capital de 
!Ste recurso extraordinario en que se acusan las 
~Gaceta 
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sentencias definitivas de segunda instancia; en 
ella se concentran todas las exigencias de forma 
y de s{istancia que ineludiblemente .exige la ley, y 

en nada se parece a un memorial de ap.elación o 
a un alegato de· instancia. Del acierto con que se 
elabore esta demanda depende el éxito d.el recur
so y el estilo e impÓrtancia de la decisión de la 
Corte, que no puede entrar por su cuenta al .exa
men de la legalidad del fatllo, sino que tiene que 
limitarse a los temas y cuestiones que suscite el 
documento, en forma que cuando la demanda no 
da acceso, ·por fallas de orden técnico, a los pro
blemas d~ fondo, ha de limitarse la Sala a' adver
tir estos vicios qué son in.eptitudes sustantivas. no. 
subsanables oficiosamente,· a riesgo de dar la im
presión ante personas que ignoren el formulismo 
y la técnica detl recurso, de· que la Sala elude los 
estudios d.e fondo". 

En el caso presente; la demanda que ha de ser
vir de base al estudio de casación, ofrece muy se
rios reparos de fondo y de forma, ya que ha sido 
.elaborada con pretermisión absoluta de los requi
sitos. legales. De una. manera desordenada 1 y con
fusa presenta el recurrente a la consideración de 
la Corte un escrito con el cual pretende sustentar 
el recurso, omitiendo por completo· los requisitos 
formales exigidos por la ley para esta olase. de de
mandas y que obliga de manera perentoria a que 
ella contenga un resumen de los hechos materia 
de la controversia, expresando la causal que se 
aduzca para pedir la infirmación del fallo e in
dicando a la vez sus fundamentos con la cita de 
los textos legale"s que se estimen infringidos por 
el Tribunal. Siendo varias las causales aducidas 
-dice la ley- se exponen en capítulos separados 
los fundamentos relativos a cada una. Con · nin-~ 
guna de estas obligaciones ha cumplido el recu
rrente y esta sola razón sería suficiente para des
<!char la demanda. Con todo, para mayor claridad, 
la Corte individualizar~ las fallas técnicas en cada 
uno de los cargos aducidos en la demanda contra 
la sentencia de1l Tribunal. 

Dice en primer término el recurrente, que acu
sa la sentencia "por violación de ley sustantiva 
por indebida aplicación al caso del pleito de los 
artículos 1<?, 4<? y 6<? de la ley 45 de 1936", y para 
sustentar .el cargo dice que "si de acuerdo con los 
artículos 471, 603 y 609. del C. J., toda sentencia 
sobre declaración judicial de paternidad natural, 
debe fundarse necesariamente y estar fundada en 
hechos o situaciones de h.echo caba;Jmente com
prendidos en uno o varios de los cinco casos de
terminados en la ley · especial sobre la '!:"latería, 
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por cuanto los hechos aducidos por Carmen, Do
lores Clementina y María Dalia Restr.epo Arroyo 
no están comprendidos, adecuada y efectivamen
te, dentJro de los previstos postulados generales de 
la ley pertinente, se !lan infringido por indebida
mente aplicados al juicio provocado con la ·de
manda, los textos ilegales mencionados". 

El objeto del pleito aparece bi.en determinado 
en la demanda; la acción versa sobre declaración 
judicial de paternidad. Las pruebas tenidas en 
cuenta por el Tribunal en orden a establecer la 
paternidad .solicitada, son las declaraciones de los 
testigos que hablan sobre la notoriedad de las re
laciones' sexua1les ·de ios demandados y la pose
sión del estado de hijas naturales de las deman
dantes y que motivaron que el Tribunal fallara 
decretando los pedimentos de la d.emanda. 

Que dichas pruebas sean insuficientes en orden 
a establecer ese fin, es ya otro problema de ca
sación: La insuficiencia de las pruebas da mar: 
gen ai correspondiente cargo de error evidente 
de hecho en su apreciación, el que se est1,1diará 
en caso de habers.e planteado expresamente. La 
acusación limitada al concepto de aplicación in
debida de los artículos 19, 49 y 69 de la ley 45 de 
1936 no puede prosperar cuandO el juez ha creído 
encontrar la razón de su declaración en las prue
bas del proceso puestas en relación con la deman
da. Habría que destruir esa apreciación probato
ria demostrando la existencia ·de un error de he
cho manifiesto en ella o de derecho y señalando 
concretamente las pruebas ·mal apreciadas, como 
condición para llegar a la conclusión de que se 
ha viohido por ese camino la Jey. 

En un segundo aparte de su demanda, que pa
rece enmarcado d~ntro de la causal 111- del artículo 
520 del C. J., dice el recurrente, que se com~tie
ron. errores maiüfiestos de hecho y de derecho 
en la aprreciación de las pruebas, de que ha pro
venido la violación de los artículos 1 Q, 49 y 69 de 
la l.ey 45 de 1936. En los párrafos marcados con 
las letras a) y b), pretende el r~currente fundar 
su cargo, a!legando que la demanda no sitúa en 
forma precisa la fecha en que comenzaron las 
relaciones maritales, sino qti.e habla en términos 
generales de que ellas se iniciaron en un día cual
quiera del año de 1907. Sostiene además, que 
"dado el texto d.e la demanda, aparece ellá apre
ciada no en sus propios términos, sino dando que 
contiene lo que. en ella no existe, y que "al haber 
apreciado la demanda dándole un contenido qu~ 
realmente no t¡ene, desatendiendo los artículos 
603 y 609 del C. J., se ha cometido un manifiesto 

error de hecho y de derecho, violando con eso 
errores el artículo 49 de la ley 45 de 1936". 

De bulto apar.ece en el planteamiento d·~ est 
car~o la falla técnica en que incur~e el recurren 
te, quien olvida, en el desarrollo del cargo, qu 

·-ha acusado la sentencia por violación de :ley sus 
tantiva, proveniente -según él- de errores ma 
nifiestos de hecho y de de:re~ho en la aprec iació 
de las pruebas y no se preocupa por menciona 
siquiera una sola de las que C'Onsidera mal apre 
ciadas. P.ero es más."En caso de que el recurrent 
hubiera cumplido con la elementai obligación d 
demostrar haberse incurrido, por parte del Tribu 
nal, en errores manifiestos de hecho y de derech 
en la apreciación de las pruebas, tampoco serí 
susceptible de estudio en casación el cargo, y 
que es necesario demostrar que éste ha conducid 
a 1la violación de la ley sustantiva, detallada 
citada en sus textos precisos, tal como lo CJrd.en 
el artículo 531 del C. J., y que el cargo incida so 

· bre la parte resolutiva de la sentencia. La Cort 
ya ha dicho en muchas ocasiones .que "la erróne, 
apreciación de pruebas judiciales, no es por s 
causal de casación, sino un medio por el cual S 

llega al motivo que es la violación de la •ley sus 
tan ti va. Cuando esa infracción se hace provenir 
de equivocada apreciación probatoria, es indis· 
pensable. qu.e la acusación no se detenga en el se·¡ 
ñalamieuto y demostración del error, sino que es 
preciso citar la ley sustantiva que se considerE 
infringida, que es con la que la Corte debe hac.er 
la ·confrontación de la sentencia". Pero en el pre: 
sente caso, no es que el cargo se haya quedado ~ 
m.edio . camino, cm;no eri ocasiones ha d:icho l~ 
Corte, sino que ni siquiera se han abiuto la! 
puertas de la casación, al no haber individuali· 
zado, ni mencionado siquiera el recurr·~nte le 
.prueba o pruebas que considera mal apreciadas 
1
mucho menos d.emostrado los errores de hecho ~ 
de derecho que por este concepto le imputa a le 
·sentencia. 
1 . Se lee en la demanda en un segundo capítulo 
"La sentencia no .está en consonancia con :las ,Pre 
tensiones aducidas en la dema!\da"; y para fun 
dar esta aseveración, que la Corte cree que se en 
camina a acusar la sentencia por la causal 211- de 
artículo 520 de.l C. J., aunque el recurrente n1 
lo diga, se dice que las demandantes han pedid, 
una declaración judicial de ser hijas natu:~ales d' 
los demandados, fundándolas en la vida marital 
con relaciones sexuales permanentes y pública> 
que sostuvieron los presuntos padres durante lo 
años de 1907 a 1914, época en que nacieron la 



demandantes, y en haber tenido éstas la calidad 
de hijas naturales, aunque no reconocidas legal
mente. Pero la sentencia llega a la declaración 
judicial de paternidad, "dándole un fundamento, 
en conjunto, de relaciones sexuales estables y no
torias durante un lapso de días indeterminado y 
la posesión notoria del estado de hijas, los que nó 
aparecen invocados debidamente en la demanda". 

Innumerables son las decisiones de la Corte en 
que l;la dicho que •las causas legales de. casación 
tienen su naturaleza y fines propios que no per

iten utilizarlas indiferentemente para acusar las 
entencias de los Tribunales. Así, la segunda ca u
al no es procedente para plantear problemas de 

ilegalidad sobre la forma como han sido decidí
as las cuestiones debatidas, sino exclusivamente 
uando la sentencia resuelve sobre puntos ajenos 

la controversia, o deja sin resolución los pro
u.estos, o condena a más de •lo ped~do u omite 
aliar alguna excepción perentoria siendo el casó 
e hacerlo. (G. J. Tomo LXII, pág. 37). 
Lo pedido por las demandantes en el libelo 

rincipal, es la declaración judicial de paternidad 
atural respecto d.e los demandados, por estarse 
n presencia de relaciones sexuales estables y no
arias entre los supuestos padres naturales y de 
n estado civi•l por posesión notoria, con funda-
.ento en los numE¡!rales 49 y 5q dei artículo 49 de 

a ley 45 de 1936. La decisión del Tribunal no 
ue otra, en consideración a lo alegado y probado 
or los litigantes. La tacha de incongruencia que 
l recurrente imputa a la sentencia, no se justi
ica si se ti.ene en cuenta lo pedido y lo decretado 
~n el fallo del Tribunal. 

Finalmente, el recurrente en el último capítulo 
) aparte de su demanda de casación a'cusa la sen
.encia, por errores d.e hecho y de derecho en la 
lpreciación que el Tribunal hizo de la prueba 
;estifical producida en el juicio, que lo condujo a 
a violación de los artículos 19, 49 y 69 de la ley 
~5 de 1936, habiéndole dado a los testimonios un 
ralor probatorio que en r.ealidad ·no tienen. 

El recurrente ha estado un poco más diligente 
~n la fundamentación de esta acusación. En la 
le manda hace el estudio de algunos de los· testi
nonjos allegados al proceso, pero tampoco es po
ible que la Sala pueda utiilizarlo para el examen 
rítico de su legalidad, ya que lamentablemente 
lvidó invocar o citar, la causal que debía servir
~ de apoyo a su acusación, fuera d.e que éste se 
1volucra con los motivos de 'la causal 2'\ cuando 
1 error de hecho o de derecho en la apreciación 
e las pruebas corresponde exclusivamente a ma-
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t.eria de la primera causal. Por otra parte, es opor
tuno anotar aquí, que el error de hecho y el d.e de
recho alegado por el acusador en la apreciación 
de la prueba testifical, no aparecen dem•ostrados. 
En efecto, .el sentenciador hace un estudió minu
cioso y analítico de aquella prueba, dividiéndol9. 
por grupos de testigos, relacionándola con las cau
sales in~ocadas com~ fundámento de derecho de 
la demanda y de donde de.duce consecuencias ju
rídicas y de hecho que lo llevan a dar como de
mostrada P'lenamente en el juici-o, la existencia 
de las causales de los numeral.es 4'? y 59 del art. 
49 de la ley 45 de 1936, y ·consecuencialmente a 
la prosperidad y procedencia de la ·declaración 
judicial de paternidad natural. Apreciación en la 
cual no anduvo equivocado .el Tribunal porque 
para llegar hasta _eJlla, tuvo en cuenta diversos 
elementos jurídicos que sustentan su sentencia, 
de tal manera que no existe el error d.e hecho 
manifiesto ni de derecho, porque para que la Sala 
pueda estimar como tal, un error en el recurso 
de casación, .es necesaria una apreciación de la. 
prueba por el sentenciador, sin consideración a 
elemento jurídico alguno, situación que no con
curre en el caso de autos por las observaciones 
anotadas. 

Además, el Tribunal no llegó a· la conc•lusión 
de su s.entencia con fundamento solamente en las 
declaraciones atacadas por el recurrente, sino 
que ella estuvo sustentada con ba.se en esos testi
monios y otros que obran en los autos y que con 
la apreciación que l.e dio el Tribunal son suficien
tes, para ha.ber tomado en la forma que lo hizo, 
la decis_ión recurrida, independientemente de las 
dedaraeiones sujetas a la crítica del recurr.ente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación, administrando justicia 
en nombre· de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sent.encia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali de fecha 18 de octubre de 1948, ma
teria del presente recurso. 

Costas a cargo del r.ecurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
a•l Tribunal de origen. 

IPedro Castillo JP'ineda-José M. Blanco Núñez. 
Alberto· lll!olguín n:..Ioreda-IPablo lEmilio Manotas. 
Arturo Silva Rebolledo - Manuel José Vargas. 
JE>edro JLeón Rincón, Srio. 1 
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lLA JEXCJEPCKON Jl)JE PlE'll'liCWN AN'll'JES DE 'll'lilEMPO lES PlEJRJEN'll'OlRliA DJEJL JIUli· 
CW, DE NA'll'UlRAJLJEZA 'll'lEMPOlRAL.- lEN PlRJESJENCliA DJE JES'll'A JEXCJEPOON 
JEJL lF AlLJLADOJR NO JES'll'A OlBUGADO AlL JES'll'UDliO DE JFONDO DE lLOS JHIJECHO§ 
DE lLA DEMANDA Nli DE LAS PJRUJEBAS CON QUJE SJE QUlilEJRJEN DlEMO§'ll'lHAlR 

:n..-IComo lo ha reconocido la Corte, la ex
cepcñón de petición antes de tiempo, como 
la de modo indebido, es excepción perento
ria dcl juicio, de matlllraleza temporaL 

JLa excepción perentoria del juicio, tam
bién Hamada temporal, no conesponde a la 
falta de acción dell demandante, sino al mo
do, tiemp3 y circunstancias como el derecho 
llla sñdo ejercitado. 

2. - De la regla contenida en el artículo 
343 del IC . .lf. y conforme a la cual, "cuando 
el Jtllez halle justificados los hechos que 
constituyen una excepción perentoria .... 
debe reconocerla en la sentencia y fallar el 
pleito én consonancia con la excepción re
conocida ... ", se deduce que el fallador, en 
presencia de una excepción perentoria, rio 
está obligado al estllldio de fondo de los he
chos de na demanda ni por ende elle las pro
banzas encaminadas a demostrarlos, como 
I!Jltlle esto, de ordñnario, a nada conduciría. 
Y esta regla es particularmente aplicable al 
caso de las excepciones perentorias tempo
rales o del juicio, por la peculiar naturaleza 
de estas excepciones, pues es apenas •lógico 
que si la petición adolece de ineptitud sus
tantiva o ha sidQ formulada de modo inde
bido o prematuramel!llte, no de.be el juzga
dor penetrar en el fondo del problema que 
indebida o anticipadamente le ha sido plan
teai!llo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, octubre cinco de mil novecién
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Silva Rebolledo) 

Son antecedentes del pleito que se decide: 
1<? El demandante Eleázar Quir~s V. avisó ante 

el A•lcalde de Angostura el 21 de junio de 1937, 
una mina de oro, de filón o veta, de antiguo des
cubrimiento, den'OÍninada "La Floresta"; el 6 de 

septiembre de 1937 la denunció en la Goberna
ción de Antioquia; recibió posesión de ella el 25 
de octubr.e de 1938, y el 4 de novie.mbre de 1938 
recibió el correspondiente título de adjudicación 
(número 168), que fue oportuna y debidamente 
registrado. 

2<? De otro lado, Manuel Antonio Pérez y Mi
guel A. Ortega S. desd.e el 11 de dicieml:re de 
1935 avisaron como abandonada ante el propio 
Alcalde de Angostura una mina Hamada ''Santa 
Ana", también de oro en veta y la denundaron 
el 11 de agosto de 1936; la restaUFaron luégo me
diante nuevo aviso el 6 de junio de 1936, y la de
nunciaron por segunda vez el 24 de noviembre de 
1938. Al iniciarse la diligencia ·de posesiÓll a su 
favor, el 9 ¡de diciembre de 1939, .el citado ~~uirós 
V., alegando· que la mensura de esta mina. afec
taba los linder'Os de la nombrada mina de "La 
~loresta" titulada en su favor; se opuso formal· 
mente a ella y .en consecuencfa el funcionario sus· 
pendió la diligencia. 

3Q Oportunamente formalizó · Quirós su oposi· 
ción anté el Juez Civil del Circuito de Ya.rumal 
y en cónsecuencia Pérez y Ortega entablaron con 
tl'a él, el 19 de f.ebrero de 1940, la demanda d( 
deslinde de minas, con el fin de que el Juez fij( 
la línea que deba separar las minas . de "Sant: 
Ana" y "La Flloresta". (C. de M. 393 y 394; Le: 
292 de 1875, art. 53; C. de M. Capítulo XXIII). 

4<? Como Pérez y Ortega a título de avisante 
o restauradores y denunciantes de "Sant:l Ana 
luégo, venían de tiempo atrás (fines de 1 ~35, SE 

gún testigos) laborando la riqueza minera qu 
s.egún ellos corresponde a dicha mina, y pertem 
ce según Quirós a la suya, éste luégo de agot2 
sin fortuna la vía policiva, siguió contra aquellc 
ocupantés un interdicto posesorio de minas pa1 
conseguir la posesión material, que culminó el ~ 
de abril de 1940 con su lanzamiento judida1l. 

5<? Posteriormente, .el 19 de julio de 1940 inic 
Quirós el presente juicio que persigue se conder 
a Manuel Antonio Pérez y a Miguel Ortega S., 
también a Leonardo Viana P., contratista o arre1 
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datario de _los primeros, a indemnizarle de los 
perfuicios por haberlo privado de la posesión de 
la mina de "La Floresta" y por haber explotado 
su riqueza desde el 16 de agosto de 1939 hasta el 
26 ·de abril de 1940, en qu.e fueron lanzados. 

lLa primera instancia 

El Juez Civil del ,Circuito de Yarumal conoció 
en primer grado del presente litigio, y después de 
tra.mitar la instancia la resolvió en fallo de 19 de 
octubre d.e 1941, en el que declaró probada la ex
cepción de petición antes de tiempo y se abstuvo 
por tanto de resolver sobre lo pedido en la de
manda, por considerar que no estando decidido el 
juicio ·d.e deslinde, indispensable para determinar 
la extensión de las minas cuyas ~olindancia o 
identidad parcial ha sido causa remota del pre
sente pleito, era prematuro absolver o condenar a 
los demandados que han ocupado y explotado el 
territorio 11":\.~nero cuyo deslinde está pendiente. 

lL~ sentencia acusada 

Por apelación del demandante, el Tribunal de 
Medellín conoció de la segunda instancia de este 
negocio, y en providencia d.e 24.dEq agosto de 1945 
·confirmó la recurrida sin condenar en costas a 
ninguna de las ,Partes.· 

Su fallo se basó en estas consideraciones: 
"La acción de perjuicios instaurada por Quirós 

tiene .como base los causados por-los demandados 
Viana, Pérez y Ortega en una mina de su propie
dad, según 1lo afirma aquél categóricamente en 
su demanda. 

"Es evidente que el actor logró mediante la ac
ción posesoria propuesta ante el Juez Civil del 
Circuito d.e Yarumal la entrega de la mina "La 
Floresta" que ocupaban los d_emandados, pero no 
es me~os cierto que éstos, desde el año de 1936, 
han trabajadü unos minerales situados en .el Mu
nicipio de Angostura y en el mismo año avisaron 
y denunciaron un territorio minero con el nom
bre de "Santa Ana"; mina de la cual no obtuvie
ron entrega debido a •la oposición oportuna .de 
Quirós, lo que dio origen al juicio de deslinde de 
que ya se habló. 

"Resulta ahora imposible. determinar si la parte 
demandada ha causado perjuicios en la mina de 
Quirós, pues no se conoce precisamente hasta 
dónde van los derechos territÓriales de las partes 
con trincan tes. 
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"En las acciones posesorias, como lo ha dicho 
este Tribunal en repetidas ocasiones sólo se exige 
un conocimiento superficial de la materia en liti
gio, notoriamente incompleto, que corresponde a 
1la sumariedad "del juicio, pues la decisión puede 
decirse que es meramente provisional, toda vez 
que no se .extingue la ocurrencia de una acción 
de fondo ordinaria que defina en forma absoluta 
y total las relaciones jurídicas de las partes. 

"Una vez definido judicialmente el problema 
planteado por el actor, sí puede sabe'rse si los de
mandados han causado graves perjuicios a aquél. 
Mientras tanto resulta imposible proferir un fallo 
de fondo como lo solicita Quirós en la demanda. 
Resulta, pues, plenamente evidenciada la .excep
ción perentoria de. petición antes de tiempo, pro
puesta por la parte demandada, y por consiguien
te habrá de confirmars.e la sentencia apelada, ya 
que no conociéndose precisamente si la zona mi
nera que solicita Quirós como suya lo es en rea
lidad, es más prudente y jurídico esper;,¡_r a que 
jud'icialmente s.e fije la línea divisoria entre las 
propÍedades mineras que reclaman las partes. · 
Una vez hecho lo anterior, sí puede saberse con 
Cllaridad si" lüs perjuicios enunciados por el de
mandante s.e causaron, o si, por el contrario, los 
demandados no- son responsables de los hechos a 
que alude el · libelo que dio origen al presente 
juicio. , . 

"Si se llegaré a proferir ahora una sent.encia 
condenatoria de perjuicios, y mañana se decidie
ra desfavorablemente al actor el juicio de deslin
de a que dio origen la oposición de 'éste, se 
crearía automáticamente una difícil situación ju
rídica, que -debe. resolverse desde ahora con la 
providencia que ha de poner fin a1l litigio. 

"No puede olvidarse,.por otra parte, que la sen
tenc!a .firme dada en materia contenciosa tiene la 
fuerza de cosa juzgada que hace absolutamente 
nula cualquier decisión que le s.ea contraria, pro
nunciada en el mismo asunto y entre .las mismas 
partes (artículo 473 del C. J.) principio que tie
ne su razón de ser en la necesaria estabilidad de 
las d.ecisiones jurisdiccionales y para que éstas no 
sean contradictorias, entre otras cosas. Ahora, si 
no se reconociese la excepción que aquí se reco
noce, fácilmente se llegaría a propiciar eJl absur
do de que los d.emandados en el ¡presente juicio 
se vieran en el otro que se agita en una situación 
en extremo precaria ante la posibilidad de ser 
negativo el recoi-wcimiento d.e su derecho, que en 
él puede hacerse~ En otros términos, si se acepta 
que no es prematura la acción de perjuicios in-

1 
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coada, se califica desde ahora la juridicidad o in
juridicidad del obrar de los opositores, lo que es 
materia de otro proceso, porque en éste se debate 
hasta dónde tiene alcance en derecho el denuncio 
qu.e presentaron. Y no estando aún definido tal 
akance, mal puede calificarse de fondo la acción 
referida que radica precisamente en el aserto de 
la ineficacia de ese denuncio". 

IER lN~Cll!I!'S~ 

El demandante interpuso contra la providencia 
del Tribunal el recurso de casación, que al cabo 
de su trámite legal se decide en esta sentencia. 

El recurrente considera, 'en síntesis, que el Su
perior confirmó la sentencia del Juzgado por de
sestimar las siguientes pruebas: 

11/o El título de la mina "La lffioresta" y los. com
probantes de pago de los impuestos fiscalés co
rrespondientes, qu.e en su concepto demuestran 
por sí solos el dominio Y. la posesión de Quirós 
sobre tal bien, violando las disposiciones legales 
que rigen estas pruebas (C. C. 1759; C. de M. 70 
y 164) y qu.ebraritando indirectamente los artícu
los 713, 740, 2341 y 2342 d.el C. C., que dejó en 
consecuencia de aplicar. 

211- El mismo título minero, Ia confesión de los 
demandados, la· sentencia dictada en el anterior 
juicio posesorio y la diligencia de entrega con 
que éste culminó, que pru.eban que la explota
ción por los demandados "fue realizada dentro 
del marco de su titulación"; y dejó por ello de 
aplicar las disposiciones sobre accesión y respon
sabilidad por daño. (C. C. 713 y 964). 

Agrega el demandante qu.e e<l Tribunal exigió 
la prueba de cosa juzgada, la sentencia en el jui
cio de deslinde, innecesaria en vista de la pleni
tud de su prueba en modo alguno contrariada, 
con violación de los artículos 593 y 632 del C. J. 
y 1757 d.e:l C. C., que versan sobre pruebas en ge
neral y sobre instrumentos públicos, los dos pri
meros, y sobre la carga de la prueba el último, y 
con quebrantamiento también de los ya citados 
artículos 1759 del C. ·c. sobre valor del instrumen
to público y 70 y 164 del C. de M. sobre título 

minero y su .eficacia. De esto concluye que la 
providencia acusada infringió las normas de los 
artículos 713 del estatuto civil, que define la ac
cesión, y 964 ibídem, que obliga al poseedor ven
cido al pago de los frutos: y las de los artículos 
2341 y 2342 del mismo estatuto, sobre responsabi
lidad por daños y personería para cobrarlos. 

Igualmente considera que de la acusada inver
sión de la carga de la prueba, "se siguió Ja in
fracción del artículo 26 del C. de M.", "que per
mite al denunciante hacer variaciones d.e las me
didas", las que "se presumen legítimas mientras 
la parte interesada no demuestre lo contrario .... " 

Añade el actor, al ref.erirse nuevamente al va
lor de la sentencia posesoria (C .. J. 473 y C. C. 
1758), que al serie desconocido por el sentencia
dor, fueron violados "los artículos 320 del C. de 
Minas, 324 y 415 ibídem que dan acción al titular · 
de una mina, al pos.eedor regular, para explotar 
y beneficiar una mina mientras no sea ve:1cido 
en juicio. 

Y para terminar critica que el Tribunal haya 
preferido la prueba testimonial creada por los de
mandados, a. la que resulta de la sentencia pose
soria mencionada en favor de. su parte. 

Consideraciones de la Cortte 

El Tribunal, como el inferior, halló justificada 
1la excepción de pétición antes dle tiempo· que ha
bían los opositores invocado, y en la sentencia 
acusada se limitó a reconocerla y se abstuvo por 
tanto de decidir sobre el fondo del negocio. 

S.egún Fábrega Cortés, son perentorñas, de pe
rimere, matar las excepciones que matan en de
recho o el juicio en el cual el derecho se ejercita. 

Como lo ha reconocido la Corte, la d.e petición 
antes de tiempo, como la de modo ñndebhllo, es 
excepción perentoria den juicio,_ de naturaleza 
temporal. 

La excepción perentor~a del juicio, también lla
mada temporal, no corresponde a la falta de ac
ción del demandante, sino al modo, tiempo y cir
cunstancias como el derecho ha sido ejercitado. 
(Ver GACETA JUDICIAL, Tomo XLVI, página 
612. Tomo LVII,· página 161). 

Ahora bien, de conformidad con la regla con
tenida en el artículo 343 del C. J., "cuando el Juez 
halle justificados los hechos que constituyen una 
excepción perentoria. . . . debe reconocerla .en la 
sentencia y fallar el pleito en consonancia con 
la excepción reconocida ... ", lo que se explica 
suficientemente si se considera que la excepción 
perentoria, por definición, es la que se opone a lo 
sustahcial de la acción, según el artículo 328 del 
mismo código. 

De la regla antes transcrita se deduce que el 
fallador, .en presencia de una excepción perento
ria, no está obligado al estudio de fondo de los 

e 
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echos de la demanda ni por ende de las proban
as encaminadas a demostrario, como que est~ 
e· ordinario a nada conduciría. 

Dicha regla, como .enseñam los autores, es par
icularmente aplicable al caso de •las excepciones 
erentorias temporales o del juicio por su pecu
iar naturaleza ya indicada,- pues. es apenas Iógi
o que· si la petición adolece· de ineptituq sustan
iva. o ha sido formulada-.de modo indebido- o. pre
aturamente, no debe el juzgador .penetrar en el 

ondo del problema que indebida o anticipada-
ente le ha sido planteado. 

Ajustado al criterio que se deja expuesto, el 
ribunal ni estudió ni resolvió este negociq en el 

ondo, y no analizó por tanto los elementos pro
atorios que qmtiene el expediente en orden a 
eterminar si acreditan .ellos o no, los hechos en 
ue se funda la de:p1anda. Sin descubrir la raíz del 
roblema, halló que las copias traídas a los au
os, ·las actuaciones ·administrativas y judiciales 
el demandante, lo confesado por los demanda-
os y lo declarado por numerosos testigos, demos-
raba a plenitud que· la zona minera que habían 
oseído y explotado Pérez y Ortega directamente 
Viana a su nombre, era exactamente la misma 

que discuten las partes en el juicio por decidir 
obre deslinde minero; y concluyó por tanto que 
o le era posible resolver desde ahora si habían 

esionado injustamente los últimos :la posesión del 
primero, sin invadir ilegalmente la jurisdicción 
del Juez que va a delimitar las minas colindantes 
y a deÚnir así a cuál de ellas pertenece la men-
cionada zona. {] 

Los hechos anteriores, constitutivos de la .ex
cepción reconocida están plenamente acreditados. 
En efecto: 

19) Los demandados han presentado las copias 
de los avisos y denuncios de la mina de "SANTA 
ANA" y de 1la diligencia de posesión de ella, sus
pendida por oposición de Quiroz, con lo que acre
ditan· su posesión ordinaria sobre el respectivo 
subsuelo; 

2Q) Está demostrada y aceptada por ambas par
tes la existenciá del referido juicio de deslinde 
entre las minas de "La FLORESTA" y "SANTA 
ANA", cm;_ constancia de no estar aún decidido. 

39) Las ac'tuaciones administrativas y judicia
les anteriores, de que hay constancia, demuestran 
que la zona cuya delimitación está pendiente es 

la misma que poseyeron y explotarqn los deman
dados, lo que há sido, ademÍ'ts, ~ec'onocido por és
tos y declarado por numerosos testigos (fls. del 
C. de Pru~bas de los demandados). · ' 

·Los hechos enumerados constituyen · la ex
cepción perentoria temporal o del juicio, de pe
tición antes de tiempo, como .el Juez y el Tribu
nal lo aceptaron, porque pendiente aún el deslin
de de una y otra mina, a ·ciencia cierta ho puede 
saberse a cuál de las dos partes· contendientes 'co
rresponde la riqueza minera que los actuales de
mandados poseyeron y explotaron, lo que no es 
materia del presente pleito edificado· por el ac
tor sobre la consideración que en aquel otro se 
discute en el fondo, de que dicha riqueza 1le per
tenece. 

¡ 

Como estos -hechos se hallan demostrados, el 
sentenciador reconoció la excepción que constitu
yen, obedeciendo eJ., mandato del artículo 343 del 
C. Judiciai que se deja transcrito,, absteniéndose 
en consecuencia de resGlver el negocio en el fon
do. Se abstuvo por esta causa de estimar las prue
bas a que el recurrente s.e refiere en cuanto pu
dieran ellas demostra~ los hechos en que se fun
da la demanda, lo que habría sido infocioso y con
trario a la técnica legal. Y, de consiguiente, al no 
valorar la conducencia y eficacia de las pruebas 
de los hechos de la demanda, sobre la que no po
día ni debía pronunciarse, obró de manera co
rrecta; y no violó ni pudo viola!.' con ello las dis
·posiciones legales sustantivas que según el de
mandante apoyan su demanda, ya que :la aplica
bilidad del derecho invocado en la demanda, sólo 
puede ser considerada cuando haya de pronun
ciarse una decisión de fondo. 

Se concluye que no errÓ el Tribunal al dejar de 
apreciar las pruebas de los hechos fundamentales 
de la demanda, y que no infringió los preceptos 
legales que ella invoca al no aplicar;los por aho
ra, por calificar con acierto que el caso había sido 
prematuramente planteado a la Justicia. 

Sobra advertir que el Superior no admitió ni 
rechazó dichas pruebas, ni aceptó ni desconoció la 
existencia del derecho, como no podía hacerlo en 
presencia de la excepción perentoria de petición 
antes de tiempo, alegada y probada, que le impi
dió hacer un .estudio de fondo del' asunto y pro
nunciarse sobre él en sentencia que haga tránsito 
a cosa juzgada. 
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ILa l!'esolUilci.ón de la Corte 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci-

' vil, administrando justicia en nombr.e de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Medellín el veinticuatro de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco, que ha sido ma
t.eria del recurso. 

Sin costas por no haberse causado. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tr 
bunal de orig.en. '· 

IP'edro Castillo IP'illleda-.Jfosé M. IBlalllco Núñe 
Alberto !H[olguílll ILioreda-IP'ablo !Emilio lW;mota 
Arturo'· Silva Rebolledo-Manuen .Jfosé Varga 
IP'edro .ILeón Rincón, .Se"cretario en propiedad. 
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ACCWN ORDINAllUA DlE JEXCLUSWN DJE LOS INVJEN'll'ARKOS Y AVALUOS DlE 
UNA SUCJES:U:ON DlE UNOS BlllENlES lPlER 'll'lENJECIJEN'll'lES DJE MANERA EXCLUSK
V A AL CONYUGE SOBRJEVIVIlEN'll'lE - lEN LOS DICJBIOS INVJEN'll'ARWS NO DE
BE~ KNCLUIRSJE N][ LOS BIENES lPJEWlP IOS DEL CONYUGJE SUPERS'll'I'll'lE NI LOS 
DlE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE YA lBIAN SIDO OBJE'll'O DE LA LIQUllDACION 
Y ADJUDICACION .AUTORIZAD~ POR lEL AR'll'. 7Q DE LA LEY 28 DE 1932, SI ES'll'AS 
SJE JBIAN JBIECJBIO POR ESCRll'll'URA PUBLICA JRJEGllS'll'RADA -NO PUEDEN SER MA
TERIA DE ES'll'AS UQUKDACWN Y ADJU DKCACWN LOS BKENES ADQUKRIDOS 

CON POS'll'_ERWRIDAD A LA VIGENCIA DE JLA DICJBIA LEY 

l. lllie la coordinación de las disposiciones 
de los artículos 939 del C. J. y 34 de la TI..ey 
63 de 1936, para su aplicación, se deduce: 
Que no deben ser incluídos en el inventario' 
y avalúo de los bienes de una sucesión aque
llos que tengan la condición de propios del 
cónyuge supérstite. !Lo mismo sucede con 
los bienes que han sido materia de liquida
ción y adjudicación, en la forma autorizada 
por el artículo 79 de la !Ley 28 de 1932, si esa 
liquidación y adjudicación se ha hecho cons
tar en escritura pública debidamente regis
trada y que no ha sido invalidada judicial
mente. !La distribución Y, adjudicación hecha 
en aquellas condiciones produce todos los 
efectos que la ley le señala, entre otros, el 
de poner a los cónyuges en capacidad para 
el uso, goce y disposición de los bienes ad
judicados. 

lllie allí que cuando se pretenda :estarle 
obligatoriedad legal al acto jurídico !}.e la 
liqiudación · provisional a que se refiere el 
artículo 79 de la !Ley 28 de 1932, se hace ne
cesario, para enervar sus efectos legales, la 
declaración previa de su nulidad o t;escisión 
de conformidad con los mandatos de los ar
tículo~ 1832 y 1405 del C. C., porque cuando 
la distribución y adjudicación de los bienes 
socialles se ejecuta en virtud. de transacción 
entre los cónyuges que ·se hace constar en es
critura pública debidamente registrada, tal 
acto jurídico adquiere entonces la calidad 
de título constitutivo de dominio, de acuer
do con el inciso final del artículo 765 del C. 
c., lo que pone a los cónyuges respectivos en 
capacidad legal completa para el nso, goce 
y disponibilidad de los bie~es adjudicados, 
sin ~imitación legal de ninguna clase, como 

si se tratara de cualquiera otro de los me
dios comunes de·adquirir el dominio de las 
cosas. 'Jl'odo, como e8 natural, sin perjuicio 
de la protección de los intereses de terceros. 

2. lEstá fuera· de duda que el artículo 19 de 
la !Ley 28 de 1932 se aplica a los matrimonios 
e"'istentes antes de su vigencia en cuanto a 
la autorización a los cónyuges para definir 
extrajudicialmente lo relativo a la distribu
ción de sus bienes propios y gananciales a 
que ·se refiere el artículo 79 de la misma. lEs-

. ta última disposición no constituye sino el 
vehículo, la conexión entre el antiguo régi
men y 'la reforma, con el·fin de que ésta pu
diera tener efectividad para los matrimo
nios celebrados con anterioridad al 19 de 
enero de 1933, pero sólo en cuanto aquella 
distribución y liquidación de bienes actúa 
sobre lo pasado, no en cuanto a bienes ad
quiridos dentro de la vigencia del nuevo es
tatuto, pues entonces las relaciones patri
monia!les de los cónyuges entre sí, las de 
éstos con la sociedad conyugal y las de ca
da uno con terceros, están tuteladas por 
aquel estatuto. 

3. No hay inconveniente legal alguno pa
ra que los cónyuges excluyan de la. distri
bución y adjudicac'ión extrajudicial'algunos o 
alguno de los bienes que deban quedar com
prendidos en ella, como bienes propios· o co
munes. Si se trata de bienes propios, sabido 
es que únicamente los raíces tienen tal ca
'lidad, según el Código, ya que los muebles 
sólo pueden permanecer en el patrimonio 
exclusivo de los cónyuges en caso de sepa
ración parcial, en la cual figuran constan
cias auténticas, como el instrumento de do
nación, el testamento, el contrato de matri-
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monio o el comprobante de la Caja de Aho
rros. llllablando de propios, la relación no 
indispensable, disipará muchas dudas. Si se 
trata de bñenes comunes, •la relación valdrá 
ante terceros como verdadera partición ' 
responda o no a una 'liquidación exaéta de. 
la cl!llmunidad, por«Jlue sería absurdo que ~os 
esposos pudieran ejercer fac1}!ltades disposi
tivas sin ser dueños. Que la liquidación es
tricta sea o no pospuesta para mejor oca
sión, que bien puede ser na de la liquidación . 
que contemplan los artículos :1.11 y 4\Q de la 
IT..ey 28 de ll932, es cosa que incumbe a los 
cónyuges, tanto más cuanto que el artículo 
711 prevé el caso de imputar gananciales "a 
buena cuenta de lo que hubiere de corres
ponderles en la liquñdación definitiva". !En 
resumen, si la relación trata de bienes co
munes, ha de tenerse como declaración de 
propiedad, en cuanto a terceros, siempre que, 
por otra parte, se haga constar por escritura 
públi.ca. . . 

A IOON'll'RARITO SIENS1U, si la relación tra
ta de bienes propios, no es constitutiva de 
propiedad, por cuanto está supeditada por el 
título primitivo de adquisi.ción de los res
pectivos bienes relacionados, lo que de este 
tíitulo se desprenda, los efectos legales que 
produzca, será lo que sirva para determinar 
si se trata die bienes sociales o comunes, si 
integran o componen el haber social, o si 
de bienes propios de uno de lós cónyuges. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, octubre veinte de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas). 

Son antecedentes de este negocio: 
El 15 de mayo de 1914, Cristóbal Jaramillo D. 

y Graciana Peñaranda contrajeron ·matrimonio 
por los ritos de la Iglesia Católica, ante el señnr 
Cura Párroco de la iglesia de San Pedro de la 
ciudad de Buga, Departamento de:l Valle d.el Cau
ca. La señora Graciana Peñaranda de J aramillo, 
demandó ante el Juzgado 29 Civil del Circuito de. 
Tuluá, la liquidación provisional de la sociedad 
conyugal existente, por efectos d.el matrimonio 
contraído con Cristóbal Jaramillo D., posterior
mente, desistió de tal juicio ante el Tribunal Su
perior del Distrito Judicia:l de Buga . 

Con el fin de poner término a todas las diferen-

cias .existentes entre los cónyuges, éstos en ejer
cicio de la facultad que confiere el artículo 79 de 
la Ley 28 de 1932; sobre régimen patrimoni:1l en 
el matrimonio, por medio de la escritura pública 
n{¡mero 385 de 9 de junio de 1936, d.e ia Notaría 
Unica de~ Circuito de Tuluá, procedieron conven
cionalmente a la liquidación .de :la sociedad con
yugal existente entre ellos, en la forma y térmi
nos que en dicho' instrumento público se prevé. Fa
llecida la cónyuge Granciana Peñaranda de Ja::ami
llo y abierta su sucesión, en el juicio respectivo 
fueron inventariados y avaluados algunos bienes 
inmuebles, muebles y semovientes que habían si
do adjudicados al cónyuge supérstite en la liqui
dación extrajudicial o convencional, contenida en 
~a escritura pública arriba citada. 

El cónyuge sobreviviente, por medio de apod.e
rado1 en la diligencia de inventarios y avalúos de 
los bienes del causante Peñaranda de Jaramillo, 
se opuso a la inclusión de aquellos bi.enes en esa 
diligencia. Más tarde en libelo de 19 de septiem
bre de 1945, demandó por los trámites de lo:> jui
cios ordinarios de mayor cuantía, a la sucesión ' 
intestada de la s.eñora Graciana Peñaranda de 
Jaramillo, para que con audiencia de sus repre
sentantes legales, se excluyeran del inventario y 
avalúo de los bienes de la suc.esión, por inclusión 
indebida, los siguientes: 

a) .El predio denominado "La Graciela" ubicado 
en el Municipio de Riofrío, sobre la comunidad 
de "Los Leones", cuya ·cabida, especificaciones y 
linderos aparecen determinados en la demanda, y 

b) Los bienes muebles y semovientes que tam
bién aparecen especificados en el m.ismo libelo. 

El Juzgado 2Q del Circuito Civil de Tuluá, por 
sentencia de 21 d.e noviembre de 1946, decid:.ó fa
vorablemente algunas de las peticiones principa
les. de la demanda. Apelada esta sentencia, por el 
apoderado de la parte demandada, el Tribuna;! Su
perior .del Distrito Judicial de Buga, la revocó por 
sentencia de abril 27 de 1948, negando todas las 
súplicas de la demanda. El actor interpuso recur

. so de casación contra tal fallo, el cual debidamen
te sustanciado pasa a decidirse. 

La sentencia recurrida tiene como fundamentos · 
seis considerandos de los cuales se transcribE·n los 
pertinentes, relacionadns con el predio de '"La 
Graciela", por cuanto .el recurso de casación, sólo 
se limitó a esta parte del fallo y únicamer..te se 
pide su infirmación en este punto. 
. Dice ef sentenciador: "19 Componen el haber de 
la sociedad conyugal, conforme al artículo 1781 
del C. C., entre otros, 'del dinero que cualquiera 



e los cónyuges aportase al matrimonio, o durante 
1 adquirieren; obligándose la sociedad a la resti
ción de igual suma' y 'de todos los bienes que 

ualquiera de los cónyuges adquiriera durante el 
atrimonio a título oneroso'." 
"29 La liquidación provisional de la sociedad 

onyugal verificada conforme al artículo 79 de la 
ey 28 de 1932, no implica la terminación del ré
im.en de la .sociedad conyugal el cmi:l no queda 
fectado, ya que si se distribuyen gananciales és
os se imputarán a buena cuenta de aquellos que 
e correspondan a cada cónyuge al procederse a la 
iquidación definitiva. Por manera que si durante 
l matrimonio y antes de la liquidación provisio
al el marido con el producto de una lotería in
ierte determinada cuota o todo lo obtenido por 
se medio en algún bien, .en :la liquidación defi~ 
itiva se inventaría, y si se demuestra fehacien
emente que el valor dado por determinado bien, 
s dinero adquirido a título gratuito, la sociedad 
e es deudora del valor invertido en el bien. No 
s una exclusión porque en la sucesión ese bien 
ebe aparecer .en el activo, y én el pasivo el cré
ito o valor aportado y si no juega, el cónyuge 
on derecho para exigir esa restitución de la pro
iedad, debe accionar en la forma que la :ley le 
conseja ~n estos casos". 
"39 No está acreditadü en· forma fehaciente, de 

ue los $ 11.500.00 moneda corriente que el señor 
ristóbal Jaramillo D. diera por la finca llamada 

'después '"La Graciela", fueran el producto o fru
o de la suerte en una de las loterías del país, para 

:!educir que ese dinero había sido adquirido a tí
:ulo gratuito. Y aunque existiera la prueba com
pleta, no había razón para exCiluír ese bien sin 
mtrar en juego en la liquidación definitiva que 
;e opera con la muerte de uno de los cónyuges". 

El apoderado del actor. invoca la causal prim.e
nera del art. 620 del C. J., 'por ser la sentencia 
violatoria d.e la ley sustantiva, debido a falta de 
apreciación o apreciación errónea de determinada 
p~ueba' y formula contra el fa:llo los cargüs que a 
~ontinuación se indican: 

a) "Que para el Tribunal ·de instancia no jugó 
~n lo más mínimo la liquidación provisional de la 
;ociedad conyugal, efectuada mediante la escri
tura número 385 de 9 de junio de 1936, de la No
taría del Circuito' de Tuluá. En otras palabras el 
juzgador no tuvo en cuenta' el acto de la liquida
~ión provisiona•l contenido en aquel instrumento. 
"l'i siquiera lo cita en su argumentación. Tal como 
;i no se hubiese celebrado y otorgado. Lo cual im
)lica un manifiesto error de hecho. Mas, si a juz-
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gar por la referencia que hace a la 'liquidación 
provisional', en términos abstractos, tuvo en men
te la que se celebró mediante aquella escritura, 
el no haberle <:lado el valor -legal que 1le corres
ponde, implica un error de derecho .. Alegó el pri
mero de manera principal, y el segundo subsidia
riamente, pero con la consecuencia cualquiera que 
sea el error, de la ·infracción de los textos lega
les que adelante cito. 

b) "Subsidiariamente, para el caso de que la 
H. Corte considere que no hay error de hecho, ni 
de derecho, en la apreciaci'ór;_ del ado que se hizo 
constar en ~la citada escritura, alego la violación 
de la ley sustantiva por interpretación errónea, 
de los artículos 7Q, 39 y 59 de la Ley 28 de 1932, 
1502 y 1503 del C. C. y 16 del mismo Código, con 
fundamento en las razones expuestas en el capí
tulo anterior y en los conceptos transcritos -de la 
sentencia recurrida". 

En la fundamentación de •los cargos, el recu
rrente hace ·en su orden estudios: Sobre la liqui
dación provisional de la sociedad conyugal Jara
millo D.-Peñarand·a, relacionándola con la dispo
sición del artículo 79 de la Ley 28 de 1932; sobre 
la capacidad especial que dicho texto confiere a 
la mujer casada para proceder a la liquidación 
provisiona:l de las sociedades conyugales consti
tuídas antes de la vigencia d.e aquel estatuto; las 
causas de la expedición de tal precepto, su alcan
ce y efectos en relación con las otras disposiciones 
del mismo estatuto, así como sobre la protección 
de los intereses de terceros; interés único de los 
cónyuges en- la liquidación provisional, facultad 
de éstos para acordar libremente. la -liquidación 
extrajudicial de la sociedad. Aplicación de los con
ceptos anteriores al caso de autos y termina su 
fundamentación con el resumen siguiente: 

"El H. Tribunal no apreció el acto de la liqui
dación. La lectura de los plirrafos insertos arriba 
dejan esta certeza. Incurrió en error de hecho 
alegado de manera principal. 

"Mas si llegó a estimarlos, lo hizo err·ónea
mente, porque no le atribuyó el efecto legal co
rrespondiente, en relación con las declaraciones 
antedichas, y ello implica error de derechq,. ale
gado subsidiariamente. en esta 'demanda. 

"Con uno y otro quebrantó el artículo 79 d.e la 
Ley 28 de 1932; segú~ el cual ,Jos cónyuges pueden 
acordar libremente los términos de .. la liquidación 
provisional; los artcíulos 19 y 59 de ·la misma ley, 
que confieren a la mujer casada ·plena cápacidad 
civil; los artículos 1502 y 1503 d.el C. C., tocantes 
a los elementos esenciales del acto jurídic<;>, cuya 
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presencia es un hecho cierto en el corte de cuen
tas, en el ba~lance de que trata la escritura 385 
de 9 de junio de 1936; y el artículo 16 del C. C., 
según el cual los particulares pueden celebrar to
da clase de acuerdos, siempre qu.e con ellos no se 
vulnere el orden público ni las buenas costum
bres. 

"Estos preceptos son: todos de carácter sustanti
vo, y si el Tribunal de instancia no hubiese incu
rrido en .error, no habrían sido infringidos, por 
una parte, y por otra, tampoco el H. Tribunal ha
bría confirmado la sentencia de la primera es
cala del juicio". 

Agrega además el recurrente que, "subsidiaria
mente, para el caso de qu.e la H. Corte considere 
que no hay error de hecho ni de derecho, en la 
apreciación del acto que se hizo constar en la cita
da escritura, alego la violación de la ley sustan
tiva, ·por interpretación errónea de los artículos 
79, 39 y 59 de la Ley: 28 de 1932, 502 y 503 del C. 
C. y 16 del mismo Código". 

Se considera. 
La acusación se encamina a que se reconozcan 

.efectos legales definitivos al acto de la liquidación 
extrajudicial de la sociedad conyugal formada por 
Cristóbal Jaramillo D. y Graciana Peñaranda de 
Jaramillo, que se hizo constar en la escritura pú
blica número 385 de 9 de junio de 1936 de la No
taría del Circuito de Tuluá, desconocidos en la 
sentencia recurrida y con el objeto de que se ex
cluya del inventario y avalúo de los bienes de la 
sucesión intestada del cónyuge Peñaranda de Ja
ramillo, el inmueble denominado "La Graciela", 
por inclusión indebida .en aquella diligencia y por 
haber sido materia de la liquidación provisional es
te bien. Los cargos tienen la misma fundamenta
ción, pero s·on formulados- por motivos distintos: 
el principal por error de hecho maninfiesto, se 
apoya en la omisión de la apreciación d.e la prue
ba; el segundo, por error de derecho, en la erró
nea apreciación de la misma y el último, por in
terpretación errónea de la l.ey sustantiva, lo que 
lleva a .Ja · Sala a su estudio en conjunto. 

El artículo 939 del C. J. dispone que el tenedor 
de los bienes de una sucesión, previo juramento, 
debe denunciar los elementos que integran el ac
tivo y el pasivo de ésta, los de la sociedad conyu
gal, en su caso; d.enuncia que puede hacerse por 
cualquiera de los, interesados y aún por el repre
sentante del Fisco Nacional. El artículo 34 de la 
Ley 63 de 1936, posterior al estatuto sobre Régi
men Patrimonial en el Matrimonio -L.ey 28 de 
1932-, ordena: "En el inventario y avalúo se es-

pecifican los bienes con la mayor precisión pos 
ble, haciendo la debida separación entre bien 
propios del causante y bienes de la sociedad co 
yugal", sin reparar en los bienes propios del có 
yuge sobreviviente, adquiridos por una u otra ca 
sa. De la coordinación de estas disposiciones, par 
su aplic-ación, se deduce: Que no deben ser inclu 
dos .en el inventario y avalúo delos bienes :le un 
sucesión, aquellos que tengan ·la condición de pr 
pios del cónyuge supérstite. Lo mismo sucede co: 
los bienes que han sido máteria de liquidación : 
adjudicación en la forma autorizada por el ar 
tículo 79 de la nombrada Ley 28 de 1932, si .es 
liquidación y adjudicación se ha hecho comtar e: 
escritura pública, debidamente registrada y qu 
no ha sido invalidada judicialmente. La distribu 
ción y adjudicación hecha en aquellas condicio 
nes, produce todos los ef.ectos q~e la ley .1,~ seña 
la, entre otros, el de poner a los cónyuges en ca 
pacidad para el uso, goce y disposición de los bie 
nes adjudicados.· 

De allí, que cuando se pretenda restarle obli 
gatoriedad legal al acto jurídico de la liquidació 
provisional, a que se refiere el artículo 79 de l 
Ley 28 de 1932, se hace necesario para enervar su 
efectos legales, la declaración previa de su nuli 
dad o rescisión de conformidad con los mandato 
de los artículos 1832 y 1405 del C. C., los que es 
tatuyen: La división de bienes sociales se sujeta 
rá a las reglas dadas para la partición de :.os bie 
nes heredit¡:¡rios, y que las particiones de e~:tas na 
turalezas, se anulen y rescinden de la misma ma 
nera y según las mismas r.eglas que para los con 
tratos. Esto, porque cuando la distribución y ad 
judicación de los bienes sociales se ejecuta en vir 
tud_de tr¡msacción entre los cónyuges, que se hac 
constar en escritura pública debidamente r·~gistra 
da, tal acto jurídico adquiere entonces la calida 
de título constitutivo de dominio, de acuerdo co 
el inciso final del artículo 765 del C. C., lo qu 
pone a aos cónyuges respectivos en capacidad lE 
gal completa para el uso, goce y disponibilida 
de los bienes adjudicados, si!l limitación legal d 
ninguna clase· como si se tratara de cualquier 
otro de los medios comunes de adquirir el dom: 
nio de ·las cosas. Todo, como .es natural, sin per 
juicio de la protección de los int.ereses de tercE 
ros. 

La sentencia recurrida, tiene como resorte jt; 
rídico, la interpretación legal que en ella :;e le d 
al artículo 1781 del C. C., que indica los bi.enes qu 
componen el haber de la sociedad conyugal, co 
incidencia de esa interpretación en la liquidació 
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rovisional convencional· efectuada por los cón
uges Jaramillo D.-Peñaranda por medio de la 
scritura pública número 385 de 9 de junio de 
936, de la Notaría del Circuito de Tuluá, sin te
er en cuenta los efectos legales que este acto 

mplica, de acuerdo con el artículo 7Q de la Ley 28 
e 1932, para d.educir de allí, el desconocimiento 
e la existencia y validez de tal acto jurídico, pie-
amente acreditado en los autos con la copia de la 
encionada escritura, sin que por otra parte, ha

a constancia en los mismos, que tal acto con
enciona•l baya sido objeto d.e una declaración ju
icial de nulidad o rescisión. Pero sí aquella in
erpretación restrictiva, presentada en forma in

directa, contraría la doctrina de esta Sala sobre 
el alcance y efectos d.e la liquidación provisional 
de la ~ociedad conyugal, en el caso de autos la 
acusación no llega a romper la sentencia, por cuan 
to los cargos no inciden en su parte reso-lutiva, 
pues a la misma conclusión, aun cuando por razo
nes distintas, ha de llegar la Corte a la consig
nada en la sentencia de instancia proferida por el 
Tribunal Superior del_ Distrito Judicial de Buga. 

Los señores Cristóbal Jaramíllo D. y Graciana 
Peñaranda contrajeron matrimonio en el mes de 
mayo del año d.e 1914; el cónyuge JaramiHo D. 
adquirió 'el inmueble denominado "La GraCiela", 
el día 7 de mayo de 1935 según reza la escritura 
pública número 169 de la misma fecha y de la No
taría 311- del Circuito de Cali, y la .Jiquidación pro
visional de la spcíedad conyugal, s.e hizo constar 
en el instrumento público 385 de 9 de junio de 
1936. Estos documentos, acreditan plenamente, que 
la adquisición del inmueble y la liquidación pro
visional de la sociedad, acontecieron ya en vigen
cia el nuevo estatuto sobre Régimen de Bienes en 
el Matrimonio. En consecuencia, esas adquisición y 
liquidación, debieron sujetarse a la reglamentación 
de la Ley 28 de 1932,· que no permite la inclusión 
de bienes adquiridos posteriormente o dentro de 
su vigencia .en esta clase de liquidaciones. Está 
fuera de duda, que el artículo 1 Q de aquella ley, 
se aplica a los matrimonios . existentes antes de 
su vigencia en cuanto a la autorización a los cón
yuges para definir extrajudicialmente lo relati· 
vo a la distribución de sus bienes propios y ga
nanciales a 'que se refiere el artícu-lo 7Q d.e la-mis
ma. Esta última disposición no constituye sino el 
vehículo, la conexión, entre el antiguo régimen y 
la reforma, con el fin de que ésta pudiera t.ener 
efectividad para los matrimonios celebrados con 
anterioridad al 1 Q de enero de 1933, pero sólo en 
cuanto aquella distribución y liquidación de bie-
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nes actúa sobr.e lo pasado, no en ·cuanto a bienes 
adquiridos dentro de la vigencia del nuevo esta
tuto, pues entonces 1as relaciones patrimoniales de 
los cónyuges entre sí, las de éstos con la sociedad 
conyugal y las de ·cada' uno con t.erceros, están tu~ 
teladas por aquel estatuto. 

La reforma consignada en la Ley 28 de 1932, 
produce todos sus efectos, "automáticamente", en 
cuanto a la plena capacidad civil para contratar, 
comparecer en· juicio, adquirir, administrar los 
bienes social.es, que ti e~ en los cónyuges ·a partir 
de su. vigencia, pero esos efectos no se retrotraen 
a los actos jurídicos anteriores a esa vigencia, los 
cuc¡les siguen rigiéndose por el sistema antiguo, o 
~.ea el-del Código. Esta situación vino a ser con
firmada por la Ley 68 de 1946 -aclaratoria de 
la 28 de 1932-, que en su artículo único se expre
sa así: "La Ley 28 de 1932 no disolvió las socie
dades conyugales preexistentes' y, por consiguien
te, las qu.e no se hayan liquidado o no se liqui
den' provisionalmente conforme a ella, se entiende 
que han seguido y seguirán bajo el régimen civil 
anterior en cuanto a los bienes adquiridos por ellas · 
antes del 1Q de enero· de 1933. En estos términos 
queda interpretada la citada Ley". 

El inmueble, cuya exclusión se pretende del 
inve,ntario y avalúo de los bienes de la sucesión 
intestada de la señora Graciana Peñaranda de Ja
ramillo, fue adquirido como ya se dejó anotado 
antes, por el cónyuge sobreviviente Cristóbal Ja
ramillo D. en el año de 1935, tres años y meses 
después de. estar .en vigencia la Ley 28 de 1932, 
por tanto, al relacionar-lo en la liquidación provi
sio'rial extrajudicial· de gananciales, que contiene 
la escritura 385 de 9 de junio de 1936, sé contra
rió la disposición del artícúlo 7Q de aquella lh, 
que no ti.ene aplicación sino para los bienes ad
quiridos anjes del 1 Q de enero de 1933 y no pa·~-a 
aquellos que lo fueran posteriormente a esa fe
cha. Esta distribución judicial o extrajudicia·l, au
torizada por el citado artículo 7Q, sólo tiene efec
tividad l.egal sobre los patrimonios sociales cons
tituidos bajo el régimen del código, pierde esa 
efectividad, es inocua en su aplicación en aquellos 
que se han formado bajo el imperio de la vigen
cia de la Ley 28 d.e 1932. 

El distinguido jurisconsulto, que suscribe la de
manda de casación, en su obra titulada "El Nue
vo Régimen de Bienes en el Matrimonio", dice: 

"Entran en la liquidación provisional los bienes 
sociales adquiridos durante la vigencia de la nue
va ley? Los cónyuges de matrimonios antiguos ad
quieren bienes a título oneroso, entre el 1Q de ene-
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ro de 1933 y el día de la liquidación provisional. 
Cre.emos que no pueden incluírse y distribuírse. 
en la liquidación prevista en el artículo 79, por~ 
que esta tiende a ensamb\ar el viejo sistema en · 
el nuevo, d<a modo que la cÓnyuge entr.e inme
diatamente a ejercer su plena capacidad en rela
ción con los bienes adquiridos antes, y si respec
to de los adquiridos posteriormente ha ejercido y 
está ejerciendo esa capacidad, la liquidación pro
visaría no tiene aplicación en cuanto a ellos y só
lo perseguiría convertirlos de gananciales que son, 
en bienes exclusivos, lo cual l.e está encomendado 
únicamente respecto de los adquiridos antes de la 
ley, que permanecerían al margen de la reforma 
si por el ::\rtículo 79 no .estuviese autorizada la li
quidación y la correspondiente distribución de 
gananciales". 

Por otr::\ parte, estudiado el instrumento públi
co 385 de 9 de junio de 1936, legalmente no pue
de deducirse d.e él, que el inmueble "La Graciela", 
fuera objeto de la distribución que allí consta de 
los bienes sociales, y que fuera adjudicado al cón
yuge Cristóbal Jaramillo D. Dicho instrumento re
coge dos actos jurídicos distintos: El primero, una 
simple relación o determinación de inmuebles "La 
Graciela'·, con la explicación de que dicho bien, 
pertenece al exponente Cristóbal Jaramillo, por 
haberlo adquirido a título gratuito con el produc
to de una lotería que le deparó la suerte y· por 
"lo mismo no queda comprendido en la liquida
ción que va a hacerse". El segundo, el inventario 
y avalún de los bienes sociales, a que la liquida
ción y adjudicación se reduc.e; sin que en ésta, 
se incluya el denominado "La Graciela". 

Ahora bien, no hay inconveniente legal alguno 
para que los cónyuges excluyan de la distribución 
y adjudicación extrajudicial, algunos, o alguno de 
los bi~nes que d.eban quedar comprendidos en 
ella, como bienes propios o como comunes. "Si se 
trata rie bienes propios, sabido es que únicamen
te los raíces tienen tal calidad, según el Código 
ya que los muebles sólo pueden permanecer en 
el patrimonio exclusivo de .Jos cónyuges en caso 
de separación parcial, en la cual figuran· cons
tancias auténticas,. como el instrumento de dona
ción, el testamento, el contrato de matrimonio o 
el comprobante de la Caja de Ahorros. Hablando 
de propios, la relación, no indispensable, disipará 
muchas dudas. Si se trata de bienes comunes, la 
relación valdrá ante terceros como verdadera par
tición, responda o no a una liquidación exac-

JJ1IJID>l!i0li&TI.. 

ta de la comunidad, porque sería absurdo que lo 
esposos pudieran ejercer facultades dispositiva 
sin ser dueños Que la liquidación estricta sea 
no pospuesta para mejor ocasión, que bien pued 
ser la de la lil;uidación que contemplan los ar 
tículos 19 y 4Q de la Ley, .es cosa ·que incumbe 
los cónyuges, tanto más cuanto que el artículo 7 
prevé el caso de imputar gananciales "a buen 
cuenta de lo que hubier~ de corresponder:.es e 
la liquidación definitiva". En resumen, si la re 
!ación trata de bienes comunes, ha de tenerse co 
mo declaraciiin de propiedad, en cuanto a terce 
ros, siempre que, por otra parte, se haga constar 
por escritura pública". 

A contrario s.ensu, si la relación trata de ·oienes 
propios, no es constitutiva de propiedad, por cuan
to está supeditada por el título primitivo de ad
quisición de los respectivos bienes relacionados, lo 
que de este título se desprenda, los efectos lega
les que produzca, será lo que sirva para de':ermi
nar si se trata de bienes sociales o comunes, si 
integran o componen el haber social, o si de bie
nes propios de uno de ilos cónyuges. 

En el caso de autos, se está en presencia de una 
simple relación de un bien propio de uno de los 
cónyuges, y d.e una distribución provisional de 
gananciales. En consecuencia, la última tiene el 
alcance y produce los efectüs, previstos en la ley 
y la doctrina. Pero ese alcance y efectos, no s.e 
extienden o cobijan, a la simple relación de ese 
bien propio de uno de los cónyuges, ésta queda 
sujeta a •los resultados o efecto legal que produz
ca el título por el cual adquirió el cónyuge :;obre
viviente Jaramillo D. el inmueble "La Graeiela", 
en el momento de la liquidación definitiva de la 
sociedad conyugal, por muerte del otro cónyuge 
Graciana Peñaranda de J aramillo. Efectos que no 
pueden ser otros, que su incorporación en el ha
ber social, en liquidación, .ya que el proceso· de 

su adquisición, lo coloca dentro de los precisos 
términos de los numerales 39 y 59 del artículo 
1781 del C. C. De aquí, que el Tribunal de Buga 
no estuvo errado, cuando al estudiar en el fallo 
aquel título, lo calificara como de oneroso, no co
mo gratuito, dándole cons..ecuencialmente aplica
ción a los numerales de la disposición ante~. cita
da; pero sí, al restarle indirectamente, en una 
apreciación general, validez al acto de la liquida
ción provisional de gananciales consignada en la 
s..egunda parte del tantas veces mencionado ins
trumento público 385 de 9 de junio de 1936. 
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Por la razón expuesta, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Civil, administrando jus
tirja en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la s.entencia 
de 27 de abril de 1948, originaria del Tribunal · 
Superior del Distrito Judicial de Buga, materia 
der presente recurso. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiése, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen. 

·Pedro Castillo Pineda-José M. Blanco Núñez. 
Alberto IH!olguín lLloreda-JPablo lEmilio Manotas. 
Arturo Silva JRebolledo-Manuel José Vargas. 

·lEmilio Prieto IHI., oficial mayor. 
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ACCWN IDJE SliMULACWN IDJE UN CON'l' IRA'JI'O IDJE CUJEN'JI'AS lEN PAIR'JI'KCRPACRON 
LA CONJFJESWN IDJE UNA IDJE LAS PAIR'JI' lES CON'JI'IRA'JI'AN'JI'JES IDE QUE ES SIMU 
LAIDO JEL CONTRATO, NO PEJRJUIDRCA A LA OTRA PARTE QUJE AlFlRMA LA V A 

'·UIDEZ IDEL MRSMO CONTRATO- EJ!iiROIR DE HECHO EN LA APJRECRACRON IDE 
liNIDliCWS 

ll. No <es ñndicio dd qu<e pueda inf<erirse la 
simulación de un contrato que aparece pac
tado, en hecho de que a las partes 'les hubie
ra siidlo pasible, más expedito o menos ries
goso, otorgar otro dlisHnto, porque la ley les 
reconoce Ubertad para celebrar sus conven
cionés, y siguiiendo esa libertad, escogen el 
que consilil!eren más conforme a sus conve
mienciias, las cuales cUas solas están en ca
paciid;ui dle consultar. 

2.-lLas actividades de una de las partes 
contratantes, su couespondlencia, su crite
Jrio en materia de transmisión de bienes a 
sus familiares, o más todavía; su confesión, , 
que son todas pruebas emanadas de uno de 
los contratantes, no ~on utilizables y efica
ICes para demostnr na simulación de un con
trato frente an otro contratante que afirma 
que es real y verdadero, porque, de no ser 
ello asñ, ninguna estabilidad tendrían los 
contratos, P,Ues una de las partes disfrutaría 
de un medio muy expedito y sencillo para 
IIllestruirllo pnr su solla voluntad, en contra
dicción con el principio universal de de,re-, 
cho, recogido en nuestro Código Civil, que 
enseña y manda que todo contrato legal
mellllte cenebrado es· una ley para los contra
talllltes y no puede ser iinva!idado sino por 
su consentimiento mutuo o por causas lega
lles (artñcullo ll502, (Ó. C.). 

3 . ..--Cuando se trata de valorar y estimar 
lla prueba indiciaria -ha dicho la Corte
no se comete por en juzgalillor error de he
cho sino en casos especiales en que su in
terpretación repugna con la evidencia clara 
y manifiesta que anojan los autos. (Véase 
sentencia de casacióllll de 13 de jul~o de :1.942). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, octubre veintitres de mi•l nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado po.nent.e: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

En libelo repartido al Juzgado 59 Civil del Cir
cuito de Bogotá, el doctor Mauricio Ospina De
vía, hablando como apoderado especial de ll:lvira 
Borda de ;Acevedo y como curador allll lit~m de 
los menores Ana Leonor, Daniel y Ernesto Ace
vedo Borda, promovió demanda ordinaria contra 
Héctor O. Acevedo para que entr:e otras declara
ciones se hiciese la de que carece de eficac:.a por 
causa de simulación el contrato celebrado entre 
el demandado doctor Héctor O. Acevedo y Er
nesto G. Acev.edo .ya fallecido, por medio de la 
escritura número 844 de fecha 14 de jur,io de 
1937, otorgada en la Notaría 511- de Bogotá, en la 
cual se· hace constar un contrato de cuentas en 
participación o 'sociedad de hecho y se procede a 
liquidarla, y sus aclaraciones posteriores, como la 
contenida en las escrituras número 243 de 1938 
y número 1894 de 1939, otorgadas en la Notaría 
511- de Bogotá; que el contrato realmente celebra· 
do entre aquéllos fue el de una donación de los 
inmuebles de que trata la adjudicación al deman
dado, la cual es nula por ftilta de insinuadón y 
por vidlar derechos de terceros, y que el deméi.n·· 
dado está obligado a hacer a favor de la .sucesión 
de Ernesto G. Acevedo la consiguiente restitución 
de bienes y de frutos. 

También se pidieron ótras declaraciones, ya 
como principales, ora como· subsidiarias, las cua
les no se puntualizan por cuanto que las cuestio
nes planteadas en la demanda de casación sólo 
se relacionan con la acción de simulación pro
puesta .en la demanda. 

Los hechos en que ésta se fundamenta ascien
den al número de treinta y en algunos di:! ellos 
se afirma que Ernesto G. Acevedo falleció; que 
poco antes de morir contrajo matrimonio con El
vira Boraa y que., ·en ese acto reconoció como hi
jos suyos a los mencionados menores Leonor, Da
niel y Ernesto, "todos los cuales junto con :m ma
dr.e, tienen interés en la presente demanda, y 
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eden ejercer las acciones y derechos que les 
rresponden como herederos de Ernesto G. Ace

edo y representantes de ,Ja sucesión", y que es 
mulado el contrato de que habla la escritura 
úmero 844, pues no envuelve realmente sino 
na donación entre vivos. 
En este instrumento, que fue acompañado a la 

emanda, declaran los otorgantes, Ernesto G. 
cevedo y Héctor O. Aceved-o, "que desde hace 

!rededor de treinta años (30), ha mediado entre 
s exponentes una especie de asociación o nego

ios comunes que se han oi"iginado en que por 
er Héctor O. Acevedo ingeniero y por haber te
ido que vivir siempre fuéra de, la ciuda9- y de
icado a las ocupaciones de su profesión en obras 
ficiales y particulares, no ha podido consagrar 
1 cuidado de sus intereses la debida atención ni 
uscar por sí inversión adecuada de sus econo
ías y producto de su trabajo, circunstancias por 

as cuales acordó c-on el segundo de los compa
ecientes, Ernesto G. Acev.edo, que éste como su 
ermano que es, persona de erltera confianza y 
ábil como hombre de negocios, se encargaría de 
·anejar el patrimonio de aquél y dar inversión 
egura a sus economías, llevando c-omo retribu
ión de su trabajo una participación en los ren

dimientos y figurando como gestor y único inte
resado en· los negocios, a fin de que se hiciera 
más fácil el desarrollo de los mismos lejos del 
verdadero dueño"; que "en cumplimiento de ese 
acuerdo y para el fondo común el compareciente 
F.rnesto G. Acevedo, ha adquirido hasta la fecha 
varios bienes que constituyen el patrimonio c-o
mún o activo de la asociación", los cua.les deter
mina e~ ·la cláusula 2~; que Ernesto G. Acevedo 
es el gestor de los bienes comunes; que han con
venido en liquidar "la asociación o negocios co
mun.es que entre ellos ha existido", cosa que rea
lizan según los términos de las cláusulas 4~ a 7~ 

de la referida escritura. 
Admitida y debidamente sustanciada la deman

da, e\ Juez del~conocimiento 1a decidió en senten
cia de 15 de julio de 1944, por medio de la cual 
absolvió al demandado de los cargos propuestos y 
condenó a costas a los demandantes. 

A éstos se les concedió recurso de apelación 
para ante el Tribunal Superior de Bogotá, el que 
cerró la segunda instancia con ·la sentencia de 
tres de marzo de 1947, por la cual reformó la ape
lada negando .las súplicas principales 1 ~ 2~, 3~ y 
4~ y las· subsidiarias 1 ~. 31!- y 4~ de la demanda; 
declarando improcedente la segunda subsidiaria; 
absolviendo, en consecuencia al demandado" de 
9-Gaceta 
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todos los cargos qu.e se le formularon, y resolvien
do que no hay lugar a costas ni en primera ni en 
segunda instancia. 

En las consideraciones de esa sentencia, de las 
cuales apenas se destacan en resumen las que· ti.e
nen relación con el recurso de casación qué se ha 
interpuesto, el Tribunal estimó· en prirn.er térmi
no que en el proceso están suficientemente acre
ditados tanto la personería como el interés jurí
dico que a los actor.es asiste para accionar en este 
juicio, y pasando a estudiar después la acción in
coada en contra del contrato que recoge la escri
tura número 844 ya mencionada, afirmó que ella 
es la de simulación relativa y que para los efec
tos de la pru.eba los demandantes deben conside
rarse como terceros, desde luego que le imputan 
al acto simulatorio el propósito de defr'audar o 
perjudicar sus derechos como asignatarios forzo
sos de la sucesión de Ernesto G. Acev.edo. 

Seguidamente en el capítulo de la sentencia 
titulado "Pruebas", entra el Tribunal a estudiar 
separadamente las que allí va citando, para con
cluir que a su juicio de ninguna de ellas surge un 
indicio de que se pueda inferir que las escrituras 
atacádas no sean reales sino fingidas y analizan
do otros elementos de convicción, estimó que 
ellos "excluyen la posibil(dad de una ficción, ha
cen ·imposible suponer que no hubiera existido la 
comunidad de bienes entre ,Jos hermanos, y que 
la participación d.el demaq.dado no se hubiera 
consagrado en la comunidad ar título de capita
lista y la de Ernesto a título de gestor de nego
cios o socio industrial". "En consecuencia, con
cluyó el Tribunal, forzoso es negar tanto la ac
ción de simulación como la nulidad a que se con
traen las súplicas 1 ~. 2~ y 3~, principales de la de
manda, y cons.e~uencialmente absolver a la parte 
demandada de los cargos contenidos en ella". 

A los demandantes se les concedió recurso de 
casación y en la demanda que el apoderado de 
aquéllos Qportunamente p.a presentado dice: 

"Acuso el fallo del Tribunal de BÓgotá por el 
primero de los motivos de casación previstos én 
el artíc.ulo 520 del c';?digo Judicial, esto· es, por 
ser violatorios de la ley sustantiva contenida en 
los artículos 961 y sigui.entes, 1443, 1458, 1740, 
1746, 1759, 1763, 1766, 1769 del Código Civil; 594, 
606, 632, 662, 665, 666 y 721 del Judicial; 19 de 
la ley 33 de 1896, y 18 de la ley 45 de 1936. 

"Los cargos que formulo se dirigen contra la 
negación' de las súplicas principales primera, se
gunda, tercera· y cuarta de la demanda, o s.ean las 
que conducen a obtener estas declaraciones: que 
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es simulado el contrato de asociación; que es 
nula en cuanto exced.e de dos mil pesos, por no 
haberse insinuado, la donación que encubre el 
contrato de asociación o cuentas en participación; 
que los bienes objeto de esa donación nula no han 
salido del patrimonio de Ernesto Acevedo, hoy de 
sus herederos; y que la 'Parte demandada debe 
restituir a los demandantes, como representantes 
de la sucesión de Ernesto Acevedo, todos los bie
nes donados por éste a Héctor Acevedo, en cuan
to su valor sobrepase a .los dos mil pesos, más los 
frutos percibidos y que se perciban, de tales bie
nes,. hasta el momento de la restitución". 

Después de los capítulos 1<? y 29 de la demanda, 
titulados "Indicios de la simulación" e "Indicios. 
de la causa de la simulación", respectivamente, se 
d.etiene el recurrente en un minucioso estudio d.e 
las pruebas del proceso, del cual desprende la 
existencia de veinte y seis (26) indicios sobre a
queUos dos tópicos. En el capít'ulo 39 destaca y 
precisa el recurrente el valor probatorio que a su 
juicio tienen los elementos de convicción demos
trativos de esos indicios, de los· cuales die~ que 
"reunidos en conjunto, constituyen plena pru.eba 
de la simulación, conforme a"'io dispuesto en los 
artículos 665 y 594 del Código Judicial". 

En el capítulo 49 dice el recurrente que "el Tri
bunal no vio ola mayoría de los indicibs que obran 
en autos .e interpretó erradamente los restantes. 
Ello provino, en parte, de una equivocada apre
ciación del valor de las pruebas que arrojan ta
les indicios, y en parte de haber efectuado una 
interpretació!l dislocada y desarmónica d.e los 
hechos". 

En seguida transcribe y analiza las conclusio
nes que llevaron al Tribunal a negar la declara
ción de simulación, destacando e,n cada caso ya 
e·l error de hecho manifiesto, ora' el .error de de
recho en que a su juicio incurrió el sentenciador 
y con base en todas sus consideraciones form]Jla 
los cargos siguientes: -

"Por habt:!r estimado .erróneamente el valor de 
unas pruebas, hq,ber omitido examinar los hechos 
que se .desprenden de otras y haber efectuado 
una apreciación equivocada de algunos de esos 
h.echos, el Tribunal incurrió en .el error de dere
cho y en los errores manifiestos de hecho · que 
dejé puntualizados en el capítulo 49 de esta de
manda. 

"El error de derecho a que me refi.ero llevó . al 
Tribunal a aplicar indebidamente el artículo 1763 
del Código Civil, y a no aplicar, debiendo haber
los apu'cado, los artículos 1769 .del mismo código 

JJ1!Jl!J)JI([)JIA.IL. 

y 606 del Judicial; puesto que la carta de f.ec 
noviembre 27 de 1940 y los consejos escritos q 
dejó Ernesto a sus hermanos no se pueden apr 
ciar en el caso de .este pleito a la luz de aqu 
texto legal, sino con arreglo a estos dos últimos 

"Los errores manifiestos de hecho en que inc 
rrió el Tribunal al afirmar que de las prueb1 
aducidas no se desprenden indicios graves de s 
mulación, tuvieron por consecuencia que el Tr' 
bunal violara, por no aplicar las en la apreeiació 
que ha debido hacer de dichas pruebas, todas la 
disposiciones legales que señalan su valor proba 
torio pleno, a sab.er: los artículos 1759 y 1769 d 
Código Civil; 606, 632 y 721 del Judicial y 19 d 
la ley 33 de 1896. 

"Debido a todos los errores de derecho y. d.e he 
cho en que incurrió el Tribunal, éste vio:ló, po 
no aplicarlos debiendo haberlos aplicado, .el ar 
tículo 666 del Código Judicial, que señala la ma 

. nera como. debe probarse cada indicio, y el 66 
de dicho código, que establece la fuerza probato 
ria de los indicios no necesarios; y violó, por in 
fracción dir.ecta, los artículos 594 y 665 de est 
mismo código, que dan fuerza de plena prt;.eba a 
conjunto todo de indicios que se trajo a lm: auto 
para demostrar ·la simulación. 

"A consecuencia de haber declarado que la si
mulación no está probada, no obstante est~.rlo, ell 
T~ibunal violó, por infracción directa .el artículo 
1766 del Código Civil, cuyo alcance o sentido, de 
acuerdo con la unánime interpretación que le., han 
dado la jurisprudencia y la doctrina, es permitir 
que toda persona interesada puede .estableeer, en 
contra de los propios contratantes, que es :Eicticio 
y no real lo pactado por éstos en una es·~ritura 
pública. 

"Violó· también el Tribunal, por no aplicarlos 
debiendo haberlos aplicado, el artículo 1443 del 
Código Civil, que califica d.e donación entre vivos 
a actos de enajenación como el que rea:lmente 
celebraron los hermanos Héctor y Ernesto Ace
vedo; el 1458 de dicho código, que declara nula, 
en cuanto .exced;:¡ de dos mil pesos, toda donación 
entre vivos que no se haya insinuado; y el 1245 
del mismo código, que da derechos a los demandan
tes para obtP.ner la restitución de lo ex·~esiva

mente d'Onarlo por Ernesto Ac.evedo a Héctcr Ace
vedo, con perjuicio de las legítimas de aquéllos. 

"Violó ·además el Tribunal, por falta de aplica
ción al caso de autos, el artículo 1746 del Código 
Civil, conforme al cual la nulidad, una vez pro
nunci;:¡da, da derecho para que se restituyan las 
cosas al estado en que estaban las cosas antes de 



ebrarse el acto o contrato nulo, y los artículos 
y siguientes del mismo código que regulan lo 

ativo a la restitución de los frutos de las cosas 
son objeto de reivindicación. 

'Y a consecuencia de todas estas violaciones en 
e incurrió el Tribunal éste violó, por infrac
n directa, el artículo 18 de la ley 45 de 1936, 
forme al cual los hijos d.e Ernesto Acevedo 

nen derecho a recibir, a titulo de herencia, los 
nes que éste traspasó inválidamente a su her
no Héctor".' 
e considera: 

El recurrente sostiene que la simulación del 
ntrato de asociación o de cuentas en participa
. n a que se refiere la escritura pública número 
4 de 14 de junio de 1937 y que en· ella misma 
liquida, .está plenamente acreditada con el con-

nto de los veinte y seis indicios que destaca en 
demanda de casación, que aparecen acredita

s con las pruebas que cíta, y los cuales dice 
e el Tribunal pasó por alto' o no ~os tuvo .en 
enta al decidir. Se hace, por consiguiente, in
spensable que la Sala detenga su atención en 
examen de cada uno de aquellos hechos para 
terminar a su juicio si en realidad son o no 
nstitutivos de indicios de la simulación alega
, y si en caso de serlo, se les pueae asignar ais
da o ·conjuntamente tal poder de convicción 
e demuestren en forma evidente y manifiesta 
equivocación en que incurrió el sentenciador 
afirmar que no estaba probada esa simulación. 

ales indicios s.e hacen. consistir en los hechos 
u e en seguida se resumen: .. 
19 Si Héctor Acevedo hubiera estado en nece

idad de que Ernesto Acevedo le man.ejara su pa
rimonio en Bogotá le habría dado un poder ge
.eral, en vez de hacerlo gestor secreto de nego
ios, pu.es aquello era más fácil y menos expuesto 

riesgos que lo último. · 
No es indicio del que pueda inferirse 'la simu

ación del contrato que aparece pactado, el que a· 
as partes les hubiera sido posible, más expedito 
' m.enos desgoso, otorgar otro distinto, porque la 
ey les reconoce libertad para celebrar sus con
renciones y siguiendo esa libertad escogen el qu.e 
:onsideren más conforme a sus conveni.encias, las 
:u al es. ellas solas están en capacidad de consultar. 

29 Si los hermanos Acevedos hubieran perma
lecido asociados durante treinta años, habrían 
}Uedado pruebas de la .existencia de la asocia
:ión en libros, correspondencia . y demás papeles 
~n que ordinariamente se hace constar· el des
trrollo de cualquier negocio y más cuando .entre 
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comerciantes existe la obligación legal de llevar 
y conservar libros y papeles. 

Los hechos que suministran los· indicios deben 
estar plenament.e probados (artículo 666 del C. 
J.) y el recurrente no invoca siquiera una prue
ba, ni ella existe, que demuestre el hecho en re
f.erencia. La sola circunstancia de que tales libro& 
y correspondencia no se hayan traído al proceso, 
no es prueba- de que no existan. Además, de ser 
esto cierto, querría ello decir que el gestor. incu
rrió .en contravención de 'los textos legales que le 
imponen a todo comerciante el deber de llevar 
y cons.ervar libros y correspondencia, pero de esa 
contravención que sólo a aquél le sería imputable, 
no se infiere que e) contrato de asociación o de 
cuentas en participación fuese simulado. 

De otro lado, la escritura pública número 1728 
de 19 de octubre de 1939, de la Notaría 511- de Bo
gotá, otorgada por Ernesto y Héctor Acevedo,_ 
contiene varias cartas relacionadas con la exis
t.encia de la asociación, de las cuales dijo el sen

. tenciador . que "excluyen la posibilidad de una 
ficción1

, hacen imposible suponer que no hubiera 
existido la eomunidad de bienes: .. ". Si el pro
pósito de aquéllos al hacer esa protocolización 
hubiera sido· -como lo piensa .el recurrente- el 
de .dar ante terceros la impresión de verosimili
tud de la asociación, no se habrían concretado a 
fraguar una limitada correspondencia de fecha 
muy anterior a la liquidación sino que la habrían 
extendido a todo .el largo período de la existen
cia de aquélla. N o se descubre, de otro. lado, un 
error evidente en la apreciación del sentenciador 
y por el contrario, a la Sala le resulta acertada. 

39 y 49 S.egún la escritura 844 la asociación 
existió hasta 1937. Y Ernesto Acevedo, en su tes
tamento de. 1928 declaró que no debía ni se le 
debía por nadie dinero ni especies de ninguná 
clas.e y dado el cariño entre los hermanos, Er
nesto no habría negado ep ese acto la. existencia 
c.:2. la asociación, en la cual como gestor era deu
dor del capitalista y acreedor de éste por su re
tribución como tal. Esta alegación no contien.e 
en el fondo sino un solo hecho, al cual se refe
rirá la Sala cuando trate de. los llamados indicios 
que se relacionan con pruebas emanadas de una 
de las partes contratant.es. 

59 En 1905 y por escritura pública número 142, 
los cuatro hermanos Acevedo constituyeron por 
el término de cinco años una sociedad colectiva 
q¡1e tenía entre otros fines el de comprar y ven
d.er fincas raíces; al socio Ernesto se le autorizó 
para recibir poderes relativos a operaciones com-
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prendidas en el objeto social, y el socio Héctor 
no recibió la misma autorización, y como la pre
tendida asociadón o cuentas en participaCión co
menzó operaciones más o menos .en 1907, o sea 
en vigencia ·de aquel otro contrato, resulta ente
ramente inverosímil la existencia de aquélla sin 
disolver la primera, ya que sobre Ernesto pesaba 
la prohibición de la cláusula 19 del contrato de 
sociedad colectiva y sobre Héctor, la del ordinal 
49 del ·artículo 529 del C. de Co. 

Se observa: Refiriéndose a la escritura núme
ro 142, expresó el sentenciaqor que la sociedad 
que por ella se pactó "fue independiente y abso
lutamente distinta" de la asociación o cuentas en 
participación a que se contrae el pleito,· y dijo 
además qu.e ''se ignora si .la tal sociedad, en el 
hecho·, en la práctica efectivamente existió, ·si se 
consumó o no el aporte de capital, porque si una 
sociedad se pacta pero el aporte no .se hace, no s.e 
puede sustentar que la sociedad como entidad de 
derecho haya tenido vida", y de allí desprendiq 
qu.e ese instrumento no genera indicio de simula
ción. El recurrente no ataca ni la apreciación 
que sobre esa prueba hace el Tribunal ni la eón
secuencia que de allí el mismo saca, por lo cual 
para la Corte en casación esa apreciación es in- · 
modificable y debe tenerla como vigente. 

Por otra parte, de la contravención por los so
cios a la prohibición de explotar por cuenta pro
pia el. ramo tle industria en que pudo operar la 
sociedad de· 1905, caso d.e que hubiere tenido 
existencia real, no se infiere rectamente que no 
hubiera existido la asociación que principió a ac
tuar alrededor del año de 1907, y sobre todo cuan
do la l.ey ha previsto expresamente cuáles son las 
consecuencias que 'surgen de esa contravención 
(inciso 29 .del numeral 49 del artículo 529 del C. 
de Co.) aún en tratándose de sociedades regular" 
mente coristituídas. 

69 y 79 · S.e ·reducen a un solo hecho, a saber: 
que Héctor Acevedo, según lo confesó en posicio
nes, estuvo ausente de Bogotá ejerciendo su pro
fesión de ingeniero. desde 1907 hasta 1934; que 
sin embarg9 en los años de 1910, 1916, 1921, 1928 
y '1929 adquirió aquí directamente varios bienes; 
que esto demuestra que aunque Héctor trabajaba 
fu~ra d.e Bog<;>tá, sí venía a la ciudad a manejar 
personalmente sus asuntos; que la asociación 
consist~a en que Ernesto manejaba el patrimonio1 

de Héctor, lo cual resulta inexaeto en razón de 
las· Circunstancias anotadas y deja ver que éste 
no tenía por qué acudir a aquél para que mane
jara su patrimonio. 
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Está demostrado y aceptado por las par:.es q 
Héctor Acevedo vivía casi permanentemente 
sente de Bogotá, ejerciendo empleos de carác 
permanente en varios sitios del país, y el hec 
de que ejecutara aquí algunos actos aislaé.os, s 
en .el transcurso de casi treinta años, no impli 
que no tuviera, por causa de esa ausencia e 
permanente, necesidad de asociarse para Üevar 
cabo otros relacionados con el manejo de su r 
tan te patrimonio. Al contrario, tal aus.enci.a co 
tituye un motivo para explicar suficienteme 
la razón de la asociación. 

189 Según la carta de 20 de marzo de 1912, pr 
tocolizada junto con otras por medio de la ese 
tura 1728 de 19 de octubre de 1939, Ernesto .e 
cribe a Héctor dándole razón que hasta aquel 
fecha había recibido de éste la suma de $ 6.511. 
oro y según consta en la escritura número 8 
aquél' desde 1907 hasta 1912, adquirió bienes i 
muebles por valor de $ 12.505.00 oro, y corno Hé 
tor era el socio capitalista, ¿cómo puede afirma 
se que ,Jos inmuebles fueron adquiridos con din 
ros de éste? 

Como la asociación o cuentas en partieipaci' 
es un Pontrato .esencialmente secreto (articu 
631 del C. de Co.), los asociados no tenían p 
qué consignar' en documento público las estipul 
ciones de la que entre ellos pactaron; pero por 1 
que se trasluce de la escritura númer-o 844, s 
constata que ésta no expresa que Héctor fuera ; 
único socio que aportara capital a_la asociaciór 
y por el contrario, en ese instrumento se rev.el 
claramente que tanto aquél como Ernesto era 
socios capitalistas; en efecto, allí consta que Er 
nesto era el s-ocio gestor; que por el manejo de 
patrimonio d.e su hermano recibía una parti~ipació 
en las utilidades: que entre los dos medió por e~ 
pacio de eérca de 30 años "una especie de asocia 
ción o de negocios comunes" (subraya la Corte: 
lo qu.e indica que el negocio era de los dos y com 
no se. expresa en qué proporción, hay que enteiJ 
der que lo fue por iguales partes. Esto le confh 
ma el hecho de que el patrimonio de la asocié 
ción fue partido por mitad entre los dos herm< 
nos, lo que a su vez indica, que los aportes se h: 
cieron en la misma forma. Además, Ia adjudico 
ción que a cada uno de los asociados se hizo fw 
según se dice en la cláusula 41} de la citada e~ 

critura, p-or razón dé lo que a cada uno de ella 
"corresponde por su haber común" (subraya tam 
bién la Corte), o sea por lo que les tocaba en € 

patrimonio o caudal perteneciente a los dos. D 
allí que el hecho anotado por el recurrente sobr 
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e el valor de los bienes adquiridos hasta 1912
1 

tado instrumento, pues en la cláusula octava de 
e más o menos el doble del dinero aportado éste se lee qt¡e "los comparecientes se decl¡¡ran 
r uno solo de los asociados, signifique que el mutuamente a paz y salvo por razón de la. ca mu
o aportó .el saldo, lo cual sirve más bien como fhidad de inte~eses que entre ellos ha existido, así 
a confirmación que· como una negación de la .·como por; razón' de gastos de administración y 
istencia .de la asociación. productos de los bienes comunes (subraya la Sa-
99 La protocolización de las. antiguas cuatro la), pues todas las cuentas han sido_ arregladas de 
rtas revela el propósito de hacer verosímil el común acu.erdo y sin que quede saldo alguno 
gocio ante los ojos de terceros y disuena con pendiente entre los mis.mos". No existe, por tan-
.existencia real .de la asociación. to, la contradicción que se anota. 
ste hecho quedó considerado con lo que se ex- 13. Aún aceptando que Héctor se hubiese he-

esó con redpecto al marcado con el numeral 29. cho .cargo del pasivo, más exótica aún resultaría 
109 El hecho de que no se hubiesen protoco- la liquidación. en que s.-= le adjudican bienes a 
ado sino las cuatro cartas. mencionadas, signi- aquél por $ 18.213.00 y por $ 18:713.00 a Ernesto 
a que d.e 1912 en ·adelante Ernesto no recibió pues es inverosímil que el gestor, a título de re-
's sumas de dinero .de Héctor, pues de haberlas tribución, reciba más de •la mitad de los_ bienes 
elto a recibir existirían otras cartas acusando adquiridos con los fondo.s del capitalista. 

recibos cürrespondientes. Este punto queda replicado y .explicado con lo 
la circunstancia invocada pueden atribuír- dichq. antes· y con lo expresado al considerar el 

e muy diversas interpr.etaciones; pero aún ·ad- octavo. 
tiendo que el hecho tenga como única explica- 14, 15, 16, 17. Lo que aquí se alega constituye 
n la inferencia ·del recurrente, él no es índice en el fondo un solo hecho presentado p,or · distin-

simulación del contrato sub. judice, ·pues bas- t-os aspectos, a saber: . 
los aportes verificados por Héctor hasta 1912 Héctor Acev.edo, según los avalúos periciales y. 

ra reputarlo cümo socio capitalista y tener catastrales que se citan, recibió. bienes inmuebles 
o existente la asociación. Si no hubo más de muchísimo valor mayor y. de mejor situación 

artes de parte de él; si .no se obtuvieron ga- o ubicación que los adjudicados a Ernesto. Aceve-
1ncias para incrementar el capital, o si el saldo do, lo que pone de patente 'la voluntad de éste de 
: éste fue aportado solamente por ,Ernesto, esos donar a aquél su patrimonio, bajo el disfraz de 
n hechos que no desvirtúan la. asociación, pues una liquidación de negocios comunes. Tan paten
.e tienen un alcance muy distinto . para otros te está esa situación y tan notorio el desequili
~ctos, como sería, por ejemplo, el de determinar brio en las adjudicaciones, que .los dos hermanos 
cuota que en los bien.es adquiridos debía to- tuvieron necesidad de explicar por otro instru-

rle a cada partícipe. mento que las adjudicaciones no se hicieron por 
11 y 12. Se .pactó que Ernesto, a título de aso- sus precios actuales sino por los de adquisición 
tdo gestor, tendr.ía derecho a una participación de. los _inmuebles y que las mejoras de .ést6s ha-

las utilidades; nü obstante, en. la 11iquidación bían sido hechas con fondos· comunes, pero con 
se adjudicó a Héctor todo el capital y aquél .esta afirmación sólo se consigue r.eafirl'l)ar. el des

a cuota en las utilidad.es sino que el. capital se equilibrio de las adjudicaciones .. 
;tribuyó por partes iguales entre los dos, por lo ., Esta. alegación tiene necesariamente que for
al hay una manifiesta contradicción. mularse partiendo de un . supuesto contradictorio 
Ya se dijo al considerar el indicio 89, que el con los que informan las contenidas .en los pun
!to entendimiento del contrato de asociación, tos 11, 12, 13, ya considerados, o sea que aqui. se 
~ún se despr.ende de lo dicho y acordado en la admite .implícitamente por el recurrente que con
!ritura número 844, es e.l de que ambos herma- forme a lo que resulta de la escritura , número 
s fueron socios capitalistas y que la adjudica- 844, .en el contrato de asociación que se -tacha de 
'n que a Ernesto se hizo fue a título de tal. La simulado ambos socios deben ser considerados 
:ribución que para éste s.e pactó .de una parti- como capitalistas por iguales partes, para que tu
'aci:ún en las utilidades fue por razón de que viese sentido ·la afirmación que se hace sobre des
no gestor tenía que encargarse del manejo del equilibrio de las adjudicaciones como hechü in
;rimonio de Héctor, y esa ·participación, si. hubo dicador del ánimo "d.e 'donar y de la consiguiente 
:ar a ella, debió hab.er sido cubierta en alguna simulación del contrato aparente,· pues si en esta 
ma distinta de la adjudicación hecha por el ci- alegación se partiese de 1la misma base en que se 
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sustentan las de los tres puntos citados, o sea de 
que Ernesto no aparece como socio capitalista 
sino como simple gestor de un patrimonio y con 
derecho apenas a una participación en los rendi
mientos o utilidades, no podría hablarse del tan 
notorio desequilibrio de las adjudicaciones, por
que como en la mencionada escritura no se dice 
ni en autos se conoce cuál fue el porcentaje o la 
cuantía de esa participación, se carecería de un 
punto de obligada referencia para establecer si 
aquella lesión, que es el -hecho alegado como 

·indiciario, exista o no. Y la referida contradic
ción es un motivo o uria razón adicional, que hace 
ineficaz el alegato en aquellos puntos, pues la _ 
Sala .estima, como implícitamente lo 'sostiene el 
recurrente, que dado lo dicho y realizado por me
dio de la escritura número 844, en el éontrato de 
asociación debe considerarse a los dos socios como 
capitalistas por partes igu~tles. 

Ante todo hay que observar sobre la preceden
te alegación que los hechos que suministran los 
indicios deben estar plenamente probados, como 
lo requiere el artículo 666 del C. J., y que en .el 
expediente no existe la plena prueba sobre cuál 
fue el verdadero valor que tuvieron los inmue
bles aludidos al tiempo de la partición. En efecto 
el dictamen pericial que obra a folios 9 y 10 del 
cuaderno número 4 aun cuando es uniforme y no 
fue objetado por las part.es, carece de toda fun
damentación y explicación, pues los expertos se 
limitan a asignarle a cada una de las fincas un 
valor, sin expresar las razones en que fundan su 
opinión, y la ley requiere que .expresen "en todo 
caso, con precisión, exactitud y claridad los fun
damentos de su concepto y de las condusiones a 
que llegue" (artículo 716 del C. J.). Acorde con 
esta disposición, el artículo 721 ibídem requiere, 
para que ,el experticio sobre avalúo haga ·plena 
prueba, que además de uniforme "sea explicado 
y depidamente fundamentado", y .estas condicio-, 
nes, que son de la"soberana apreciación.·del Juez, 
están íntegramente .ausentes del que cÜa el recu
rrente. 

Y los certificados sobre avalúos catastrales de 
algunos de los bienes adjudicados, que ap.arec.en 
insertos en 1la copia notarial de la escritura nú
mero 844, no son por sí solos pruebas suficientes 
para tener por demostrado plenamente en .este 
juicio cuál es el verdadero valor de los bienes a 
que se refieren al tiempo d.e la adjudicación, pues 
tales avalúos se hacen con fines o miras entera
mente fiscal.es. En un juicio por lesió'n enorme 
sería inadmisible aceptar esos elementos por sí 
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solos como- prueba plena demostrativa del pre 
de la cosa comprada en el momento de la ve 
pues al admitirlos se remplazaría a la pru 
pericial, gue es la pertinente en tales ca¡:os. 
drían ser utilizados . como medios corroboran 
pero nunca sustitutivos ni excluyentes del die 
men. Con criterio análogo debe procederse en 
presente evento, en que se requiere la pl 
prueba del hecho indiciario que lo constituy.e p 
cisamente el valor de loo bienes inmuebles an 
aludidos. 

Si fuera exacto que aquí obrara' demostrac· 
plena de que los bienes adjudicados a Héctor 
vieran un valor varias veces superior a los 
le correspondieran a Ernesto no se comprende 
cómo el recurrente, cuya repr.esentación lleva 
casación un hábil y recursivo abogado, habién 
se propuesto en la demanda la acción resciso 
de la partición por lesión enorme, no hubi 
alegq.do siquiera como cargo subsidiario ~~entra 
sentencia alguno r.elativo a ese extremo. E 
hace pensar que no se confiaba mucho en la 
cacia o suficiencia de la prueba. 

Mas, aún suponiendo que estuviese comprob 
plenamente que a uno de los partícipes se le hub 
sen adjudicado bienes de mejor situación y 
valor mucho mayor que los adjudicadm; al ot 
¿ello estaría significando la mentira del contr, 
de asociación? Claro que no, porque a la. existE 
cia de ésta no se opone el que uno de aquél 
resulte gravemente lesionado en su cuo·~a, o n 
jor dicho, puede darse ·la lesión aún der..tro de 
realidad del contrato, lo cual daría lugar cuan 
aquélla llega al grado requerido por la ley a 
acción rescisoria correspondiente. 

A la. misma conclusión se llega aunque se : 
ponga o compruebe que ha mediado e:n uno 
los coasociados la voluntad deliberada de fa· 
recer al otro con perjuicio suyo, admitiendo e 
recib.a mejor.es y más valiosos bienes ·oor ra¡ 
de su cuota, pues a pesar de que tal co:~a ocur 
la realidad de lá asociación no se desvirtúa. 

18. Por medio de la cláusula 611- de la escrit1 
número 844 se convino en· que Héctor Acev¡ 
tomaba en su totalidad el pasivo de la asociac 
y asumía el pago de las obligaciones hipoteca1 
contraídas por Ernesto como gestor a cargo 
Banco Hipotecario de Colombia, y como no a 
rece que .el Gerente de éste comparecie:ra y ac 
tara libertar a Ernesto de la deuda, resulta 
ajustado a la verdad lo que se dice co:~IVenid( 

No se requiere la aceptación del acreedor p 
que el pago pueda hacerlo por el deudor, ct 



iera persona a nombre de él, aún sin su con
ntimiento y contra su voluntad, pues así puede 
cerse aún a pesar del acreedor (artículo 1630 
1 C. C.). Luego ni a la verdad ni a la validez 
.Ja estipulación contractual en referencia, se 

on.e el hecho de que no hubiese mediado la 
eptación del Banco acreedor. Cae, pues, por su 
se la razón del hecho aducido como indicio, el 
al, de otro lado, no se ve que tenga la más leve 
!ación lógica con 'la alegada simulación del 

l 
ntrato. 
19. En la cláusula 7f!. d.e la mencionada escri
ra númer¿ 844 se dijo que lo's ~llí distribuidos 
n todos los bienes que pertenecen a la asocia
ón y .que los otros ''que aparecen o aparezcan 
mo de propiedad de' Ernesto G, Acev.edo, son 
clusivamente suyos", con lo cual se quiso dar 
impresión de que Ernesto no dedicó su . vida a 
quirir bienes pára su hermano, sino que tam

. én se tomó la libertad d.e adquirir para sí, cuan
o la realidad es que fuéra de los inmuebles a 

e se refiere la escritura número 844, "Ernesto 
cevedo no aparece, ni apareció nunca hasta su 
uerte, como dueño de otros". 
El hecho no está probado, porque la diligencia 

e inventarios practicada en el juicio sucesorio 
e Ernesto seis años después de la liquidación y 

ue se invoca como su ·elemento demostrativo, no 
uede ser tenida .como prueba en este pleito en 
ntra del actor por razones obvias, entre las 
ales se anota la de que éste no intervino en la 
cción de esa diligencia. Y aunque lo estuviera, 
dicha cláusula nÓ cabe asignársele el significado 

.ue le atribuy.e el recurrente, sino el más racio

.al de impedir que por la circunstancia ~e haber 
ido Ernesto el gestor de la asociación pudiera 
ntenderse que algún otro bien que se .encontrara 
. su nombre pertenecía a aquélla y no a él. 
20. Ernesto Acevedo testó dos veces dejándole 

odo lo suyo1 a sus h.ermanos, sin decir palabra 
cerca de -esa asociación, y si carecía de bienes, 
qué les dejaba? 
Sencillamente su aporte como socio capitalista 

n la asociación y las utilidades que le correspon
lían por razón del manejo d.el patrimonio de su 
1ermano. Y el silencio del testador, que es uno 
le los contratantes, J;IO es prueba utilizable con
ra el otro, por Ias razones que adelante· se dirán. 

21. En las cláusulas 2f!. y 8f!. d.e la escritura nú
lero 844, Ernesto. y Héctor dijeron que estaban 
totalmente a paz y salvo en los negocios que for
laron la extinguida sociedad de hecho ... , sin 
Lle sea viable ninguna acción civil. entre ellos y 
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sus causahabientes y terceros ... " y estas pala~ 

bras encierran un propósito bien claro y definido; 
aunque ingenuo, cual es el de cerrar las puertas 
a toda posible acción a los hijos de Ernesto con
tra Héctor y sus hermanas . 

Cláusulas de la naturaleza de las mencionadas 
son de uso muy corriente, casi rutinario, en los 
contratos en que se liquidan gestiones de_ negocios 
ajenos, en todo o en parte, y su trascendencia o 
eficacia es bien poca para precaver litigios rela
cionados con los mismos asuntos, como s.e de
muestra palmariamente en el caso de autos. 

22. Entre las fincas adjudicadas a Héctor Ace
vedo figura el lote' número 4-21-E de la calle sur, 
y por medio de la Resolución que obra en autos, 
el municipio d.e Bogotá concede a Ernesto Ace
vedo la licencia que éste mismo solicitó para ce
rrar con paredes de ladrWo el citado lote, y si 
fuera cierto que ·en posesión de éste hubiera en
trado Héctor, a quien se le adjudicó en liquida
ción de 1937, ¿cómo se explicaría que el muni
cipio diera, en 1940, aquella licencia a Ernesto? 

A este punto se referirá la Sala cuando trate 
sobre actos o documentos emanados de una d.e 
las partes. 
' 23, 24, 25 y 26.' En carta de' 27 de noviembre de 

1940 dirigida por Ernesto Acevedo a sus herma
nos aparecen indicios o frases rque dejan ver qu.e 
el convenio consignado en la escritura número 
844 es simulado y encubre una donación entre 
vivos, y el escrito hecho por Ernesto con .el título 
"Consejos a las Muchachas" (fs. 6 y ·ss. del cua
derno número 1), revelan ·la obsesión que domi
naba a aquél de' traspasar sus bienes por acto en
tre vivos a título grauito a sus hermanos, pensa
miento que no· lo abandonó ni aún después de 
nacidos sus hijos, pues en· esos dos testamentos 
otorgados en 31 de marzo y 3 de mayo de 1928, 
instituyó como únicos herederos a sus hermanos, 
omitiendo a sus hijos,_ sólo que, al comprender 
que tales actos bien poco habían de servir, resol
vió cumplir sus propósitos mediante el convenio 
de asociación que simuló. ' 

Se agrega que el demandante reconoció aque
llos documentos como realmente .escritos por Er-
nesto Acevedo. 

Al analizar esos documentos el Tribunal estimó 
que de ellos no surgía la prueba de ningún he
cho indicia! .de la simulación, porque aunque la 
parte contraria haya aceptado que fueron escri
tos de puño y letra del extinto señor Ernesto 
Acevedo, como no contienen sino afirmaciones 
unilaterales hechas por la parte que los escribió, 
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"no comprometen ni pu.eden comprometer a la 
parte demandada si ella como lo ha hecho niega 
o no acepta la veracidad de sus contenidos". 

El recurrente sostiene que el Tribunal incurrió 
en error de derecho al negar1e a esos documen
tos méritos contra Héctor Acevedo, porque ellos 
no deben apreciarse como prueba documentaría 
emanada de las partes, sino desde el punto de 
vista de h.echos demostrados con la confesión ju
dicial del demandado, y que al no haber visto 
que éste acepta que Ernesto expresa por escrito 
su propósito de dejarle a él su patrimonio y que 
el traspaso de bien.es hecho por la escritura 844 
obedeció a la idea de evitar pleitos por parte de 
sus herederos, cometió error manifiesto de hecho. 

A estos r.espectos observa la Sala: 
El demandado reconoció en posiciones que los 

mencionados documentos están· escritos por Er
nesto Acevedo y a la vez declaró que ni los re
cibió ni los conoció nunca antes de la fecha de 
esa diligencia (21 ·de julio de 1941), en que le 
fueron presentados. Al mismo tiempo. en la mis
ma diligencia aseveró que el contrato d.e asocia
ción o cuentas en partición fue un contrato real 
y efectivo celebrado entre él y su hermano Er
nesto y que no es cierto qu.e hubiera sido simu
lado. Esto pone de manif,iesto que a la confesión 
del demandado no puede asignársele la sutil y 
equivocada interpretación que propugna el recu
rrente. 

Y aunque de meros indicios de simulación se 
pasara al extremo de que Ernesto Acevedo hu-· 
bíera conf.esado judicial 'O extrajudicialmenfe ·o 
declarado expresamente en documentos privados 
o públicos que el referido contrato de asociación 
nt;> tuvo existencia real y que fue simulado; como 
la confesión no perjudica sino a la parte que la 
hace (artículo 1769 del C. C.), es claro, como lo 
dice el Tribunal, que tales afirmaciones unilate
rales no comprometen ni perjudican a la parte 
contraria qu.e sostiene la verdad del contrato. 

Las actividades de una de las partes, su corres
pondencia, su criterio en materia de transmisión 
de bienes a sus familiares, o más todavía, su con
fesión, que son todas pruebas emanadas de uno 
de los contratantes, no son utilizables y eficaces 

'para demostrar la simulación de un contrato 
frfi!nte al otro contratante que afirma que es real 
y verdadero, porque de no ser ello así, ningu~a 
estabilidad tendrían los contratos, pues una de 
itas partes disfrutaría de un medio muy expedito 
y sencillo para destruirlo por su sola voiuntad, 
en contradicción con el principio universal de 
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derecho, recogido en nuestro Código 'Civil, q1 
enseña y manda que todo contrato legalmen 
celebrado .es una ley para los contratantes y 1 

puede ser invalidado sino por su consentimien 
mutuo o por causas legales (artículo 1602 ibídem 

A todo lo anterior agrega la Sala :lo siguient 
Si a alguno o algunos de los hechos que el r· 

current.e puntualiza en sus apartes precedent< 
pudiere otorgársele la calidad de indicios, se r• 
queríría que fueran todos graves y precisos, ql 
no lo son por ser susceptibles de variadas y cm 
trarías inferencias, y qu.e además fue:ran eonex< 
entre sí y concurrieran todos a demostrar, "s 
lugar a duda", la verdad del hecho controvertid 
tal como lo ordena el artículo 663 del Código J1 
dicial. Esa convicción en forma indubitable no : 
adquiere en las anotadas circunstancias, y sabíc 
es qu.e cuando se pretende en casación modifíc: 
o cambiar la estimación probatoria del sentenci: 
dor de instancia, es menester que se aleg·Je y ~ 

pruebe un error de hecho mO:mifí.esto, que sólo ~ 
produce cuando aquélla pugne con la notoria ev 
dencia de los hechos acreditados en el -proceso, t. 
como ocurre cuando da por demostrado uno cu) 
inexactitud se destaca palmariamente a la luz é 
·las probanzas aportadas a los autos, o cuané 
niega otro cuya existencia y exactitud es inn1 
ga:ble de acuerdo con esos mismos elementos e 
convicción. Y aquí no se configura, en caso e 
que exista "el error, uno de esa magnitud. · 

Debe además recordarse que -como lo ha d 
cho la Corte- "el principio de que los 'I'ribun: 
les tienen amplia facultad para apreciar las prw 
bas del proceso, tiene, si cabe, mayor aplicació 
tratándose de una prueba como la de los i.ndicio 
ya que al estimar la gravedad de ellos y las n 
aaciones que guardan entre sí, y el saber has1 
qu·é punto el elemento conocido hace verosímil 1 
existencia del hecho desconocido que se trata d 
probar, son operaciones que por su naturale2 
pertenecen a la inteligencia y a la co:nci.enci 
del Juez, y escapan, por consiguiente, a ·la rev 
sión de la Sala d.e Casación", salvo en casos e~ 
peciales que ha precisado también la jurispn 
dencia, y los que aquí no se confrontan. 

"Cuando se trata de valorar y estimar :la pruE 
ba indiciaría -dijo .la' Corte en sentencia de est 
Sala de 13 de julio de 1942- rememorando y afii 
mando lo dicho por ella en otros fallos, no se ce 
mete por el juzgador error de hecho sino en ca 
sos especiales, en que su interpretación repugn 
con la .evidencia clara y manifiesta que arroja· 
los autos. Se deduce rectamente esto de las nor 



<GiA<DlE'll.'A 

mas que modelan la estimación de este medio 
probatorio, en especial del artículo 662 del Códi
go J:udicial. En casación no es procedente la acu
sación por error de hecho o de derecho en la 
apreciación de los indicios, sino 'en esos casos es
peciales en que su interpretación pot• el júzgador 
ha sido tan absurda que pugna con la manifiesta 
evidencia de los hechos ... ". 

Anótase finalmente, que el acto que se tacha 
·de simulado 'en el presente p'leito consta por es
critura pública; · qu.e ésta forma plena prueba a
cerca de la verdad de su contenido; que para des
virtuarla se necesita una contraprueba de igual 
categoría o fuerza; que el recurrente no le asig
na a los h.echos que puntualiza la calidad -que 
en verdad no tendrían en ningún caso_:_ ·de indi
cios· necesarios; que muchos de esos hechos, no 
están plenamente probados corno ya se dijo; que 
a algunos de ellos, tornadds en cuenta por el sen
tenciador, éste, siguiendo su criterio de libre a
preciación, les desconoció significado alguno in
diciario, sin que al forrna·r· este juicio se haya 
advertido error alguno; que· los restantes no tie
nen para la Sala la calidáa de tales, ·y que aun
que 'lo fuesen, no son graves ni precisos corno 
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para demostrar "sin lugar a duda, la verdad del 
hecho controvertido" (artículo 666 del C. J.), por 
'todo lo cual precisa ac.eptar que cuando el Tri
bunal concluyó que no estaba comprobada ·la si
mulación alegada, no incurrió en error manifies
to de. hecho pi quebrantó, en consecuencia, las 
disposiciones legales que cita el cargo, el que por 
tanto r.esulta infundado y se rechaza. 

·En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
<!:ivil, administrando justicia en noinbre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de tr.es de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete, proferida por el Tri
bunal Superior de Bog-otá en el presente juicio. 

Condénase en costas al· recurrente, 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportunarnen

. te el expediente a la oficina de origen. 

lP'edro Castillo lP'ineda-José M. !Blanco Núñez. 
Alberto lHlolguín JLloreda-lP'ablo !Emilio Manotas. 
Arturo Silva Rebolledo - Manuel .]'osé Vargas. 
lP'edro JLeón Rincón, Srio. en ppdad. 



ll38 GA\CJE'll'A\ JJTlJlJ])lJI[)lJA\IL 

§JE: J[liECJLAlRA D:JE§IT:JEJRTO UN JR:JECUJRSO D:JE CASACWN POJRQU:JE JLA P:JEJRSONA 
QU:JE SU§CJRKJBITO JLA COJRJR:JESPONDIT:JEN T:JE DEMANDA NO S:JE JHrAJLJLA ITNSCJRITT A 

:JEN LA C0JRT:JE COMO AlBOGADO 

!La demanda de casamon no está suscrita 
por persona que se halle inscrita en la Cor
te como abogado, y como de conformidad 
con ell artículo 40 elle la Constitución Nacio
nal, nadie n:mede litigar en causa propia o 
ajena sin hallarse inscrito como abogado1 y 
la fundamentación del recurso de casación 
no está comprendida en ningu'na de las ex
cepciones establecidas por el Legislador en 
ejercñcño de la autorización· que le confirió 
aquell pll'ecepto de Ha Carta, forzoso es con
siderar que la demanda no fue presentada 
llegalmente dentro dell término oportuno y 
declan·ar, en consecuencia, desierto ell re
curso. 

Corte Suprem'a de Justicia. - Sala de Casación 
Civ-il.-Bogotá, octubre veinticinco (25) d.e mil 
novecientos cincuenta (1950). 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Silva Rebolledo) 
o 

El presente recurso de casación concedido a la 
parte demandante por el Tribunal Superior de 
Bogotá, contra la sentencia que dictó· el catorce 
(14) de marzo del año en curso (1950) en el jui
cio ordinario seguido por Julia Novoa v. de Afa
nador contra Rosa María Afanador Cortés sobre 
petición de herencia, fue admitido por .]a Sala en 
providencia de seis (6) de septiembre próximo 
pasado, en la que se ordenó se continuará su tra
mitación. 

En cumplimiento del auto ele catorce ( 14) del 
precitado mJ2S de septiembre, en que se ordenó el 
traslado al recurrente por el término legal, los 
autos quedaron a disposición de éste desde el die
ciocho (18) del propio mes. 

í) 

El dieciocho de octubre en curso, el s.eñor Ma
nuel José Porras y Porras, diciéndose apoderado 

de la' demandante recurrente, presentó la deman
da de casación que se ha glosado al respectivo 
cuaderno. 

Vencido el término del traslado ordenado, el 
veinticuatro (24) del presente mes, ha ent:~ado 

de· nuevo a despacho este negocio, con ·el' infcrme 
del Secretario de que el nombrado señor Porras 
y Porras, "el que suscribe la anterior demanda 
de casación no se halla Ú1scrito· en la Corte" como 
abogado. 

Como de conformidad con el artículo 40 de la 
Constitución Nacional, nadie puede litigar en .~au
sa propia ·o ajena sin hallarse inscrito como abo
gado, y la fundamentación del recurso de casa
ción no está comprendida en ninguna de las .ex
cepciones establecidas por el legislador en e·jer
cicio de la autorización que le confirió aquel pre
cepto de la Corte, forzoso es considerar qu= la 
demanda no fue presentada legalmente dentro del 
término 'oportuno, y declarar, en consecuencia, 
desierto el recurso. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, declara desierto el re
curso de casación interpuesto por .la parte dé
mandante dentro del presente juicio. 

Sin costas por no haberse causado. 

Notifíquese, cópiese, 'insértese en la GACETA 
. JUDICIAL y devuélvase el expediente al Trlbu
nal de origen. 

lP'edro Castillo lP'ineclla-.JTosé M. !Blanco Núñez. 
Alberto llllolguín Lloreda-lP'ablo lE. !Wanotas--A\r
~uro Silva Rebolledo -lo/ilanuéi .JTosé Wargas--JP>e
dro León Rincón, Srio. en ppdad. 
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CUMJPUMlENTO DE SlENTJENCliAS JEXTJRANJJERAS.- JRJEQUliSITOS PARA QUJE 
- JESJE CUMPUMlllENTO SJEA POSIBLE. - LOS CONSULJES DJE LA RJEPUBUCA 

JEJJEJRCJEN JFUNCWNJES NOTARllALJES lEN JEL LUGAR DE SU JURliSDXCCllON 

1.-'ll'res son los requisitos que según las 
leyes de la República se exigen para que a 
una sentencia extranjera se le pu'eda dai· 
cumplimiento en el país, a saber: 

IP'rimero.-Que se haya dictado a conse
cuencia ile una acción personal; 

Segundo.-Que no afecte · la jurisdicción 
naci~nal, ni por otro concepto sea· contraria 
al orden público o a las buenas costumbres; 

'll'ercero.-Qu~ la sentencia se haya dicta
do y esté ejecutoriada conforme a la legis
lación del país de su origen, y se demuestre 
su antenticidad conforme al artículo 657 del 
c . .lf. 

2.-!La ley 23 de 1Q de mayo de 1866, or
gánica d~l s-ervicio diplomático y consular, 
atribuyó a los Có_nsules funciones notaria
les en los lugares de su jurisdicción (arts. 
36; numeral 14, y 63). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, octubre veintis.eis de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

La sociedad de comercio de H!de Trading Cor
poration Ltda., domiciliada en la ciudad de Nue
va York, de los Estados Unidos de Norteamérica, 
constituída de acuerdo con las leyes de dicho Es
tado, por medio de mandatario ha pedido con 
Field Echenique Compañía Ltda., domiciliada en 
la ciudad de Barranquilla y representada' por su 
socio gestor el señor Fernando Field Echenique, 
como apar.ece en la certificación de la Cámara 
de Comercio de dicha ciudad, se declare si debe 
o no cumplirse en Colombia la sentencia de ar
bitramento que fue debidamente confirmada por 

·la Corte Supr.ema del Condado de Nueva York 
con fecha 17 de mayo de 1948, por medio de la 
cual se declaró una obligación de pagar cierta 
suma de dinero a cargo de la compañía. expre
sada. 

A la petición n::spectiva se acompañaron los 
siguientes documentos: 

a) Un poder. especial conferido para el nego
cio en estudi-o por la sociedad demandante ante 
el señor Cónsul Genera-l de Colombia en Nueva 
York. El cual fu.e debidamente certificado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores . de Colombia 
sobre el carácter del funcionario en cuestión; 

b) Dos declaraciones de abogados en ejercicio 
del Condado de Nu.eva ·York con las cuales se 
acredita que la sentencia de arbitramento entre 
las partes, así como también la pronunciada con 
base eri. la decisión de los árbitros, se dictó de 
conformidad con el acuerdo cel.ebrado con los de
mandados, quienes aceptaron el arbitramento, so
metiéndose ·en consecuencia a la jurisdicción del 
dicho Estado; siendo la acción personal, distinta 
de una acción real propuesta contra una propie
dad ;• que de acuerdo con disposiciones proce
sales del mencionado Estado, allí no es prohibido 
cumplir veredictos judiciales extranjeros y que 
los fallos dictados por ·Tribunales competentes 
pueden ejecutarse en .el Estado de Nueva York, 
y obtenerse la efectividad de ·los mismos contra 
el deudor declarado· en un fallo, y· por último, 
que según las leyes .en cuestión, un fallo de ar
bitramento obtenido en acuerdo con la ley sobre 
árbitro (artículo 84 de la ley de procedimiento 
civil del Estado de Nueva York), puede s.er con
firmado por providencia de la Corte y tendrá la< 
misma fuerza y efecto, en todo sentido, que un 
fallo obtenido en una· acción judicial, y con base 
en el mismo, pu.ede obtenerse su ejecución; que 
una sentencia de un juez colombiano, puede uti
lizarse como base para una acción y cumplimien
to dentro del dicho Estado, siempre que esté de
bidamente aut.enticada. 

e) Que el tiempo durante el cual los demanda
dos pudieron haber apelado contra la decisión, 
que se comenta, ha expirado hace muchos meses 
y que, d.e acuerdo con las leyes del Estado de 
Nueva York, no se puede interponer nueva ape
lación. Por consiguiente el juicio obtenido en esta 
acción es definitivo y válido, que puede .ejecu-
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tarse de ac.uerdo con lo que disponen las <leyes 
del Estado de Nueva York. 

d) Copia de la sentencia contra la nombrada 
sociedad colombiana por medio de la cual se dis
pone, que la sociedad de Field Echenique Com
pañía Ltda., debe reintegrar a Hide Trading Cor
poration de Nueva York la ·suma en pesos mone
da americana de $ 1.469.63, por la cual se dictó -~ 

a favor de éstos mandamiento judicial. 
e) La certificación de la Cámara de Comercio 

de Barranquilla sobre la existencia de la sociedad 
demandada y la designación de su socio gesto·r. 

Admitida 1a demanda se ordenó correr el tras
lado al señor Procurador General de la Nación y 
a la entidad demandada. 

El señor Agente del Ministerio Público evacuó 
el traslado conceptuando "que la demanda y los 
documentos a .ella acompañados cumplen los re
quisitos exigidos por el artículo 557 dél C. ·J., y 
en consecuencia, conceptúa que no se opone a la' 
ejecución de Ja sentencia". 

La sociedad Field Echenique Compañía Ltda., 
por medio de apoderado contestó el traslado para 
alegar que no es el caso de decretar tal cumpli
miento, porque a su entender los actores no tie
nen acreditada su representación ante la Cort.e 
ya que el poder concedido para la gestión carece 
de las formalidades exigidas por la ley 10 de 1943 
que aprobó el protocolo sobr.e. régimen legal de 
poderes para los países de ,Ja Unión Panamerica
na; porque en su sentir en el Condado de Nueva 
York no existe ley que ~ecoÍ10zca allí, efecto a 
los fallos dictados en Colombia, es decir falta la 
reciprocidad legislativa, condición esencial exigi
da por el artículo 555 del C. J., y por último, por 
cuanto la sentencia que se intenta hacer cumplir 
en Colombia se dictó con violación de una norma 
constitucional pues no se oyó el único represen
tante de la sociedad, sino que ésta fue repres.en
tada por quien carecía de facultad para ello. 

Se considera: 
Tres son los requisitos que según las leyes 'de 

la República se exigen para que a una sentencia 
extranjera se le pueda dar cumplimiento en el· 
país, a saber·: 

Primero. Que se haya dictado a consecuencia de 
una acción personal; 

Segundo. · Que no afecte la jurisdicción nacio
nal, ni por otro concepto sea contraria al orden 
público o a las buenas costumbres; 

Tercero .. Que la sentencia se h¡¡ya dictado y es
té ejecutoriada conforme a la legislación del país 
de su orig.en, y se demuestre su autenticidad con-

forme al artículo 657 del C. J. 
A juicio de la Corte la sentencia pronunciada 

en el Condado de Nueva York de los Estados Uni
dos de No:r;teamérica, cuya ejecución se pide hoy,. 
lo fue en ejercicio de una acción personal <;omo 
aparece demostrado· con los testimonios pn;sen
tados al efecto y la misma naturaleza de la s.en
tencia lo señala: 

El que se condene a una sociedad colombiana, 
al pago de una suma de dinero como consecuen
cia de una. decisión de arbitramento que a su vez 
sufrió la confirmación de .la Corte de Justicia del 
país de origen, no contraría al orden _Público, ni 
las buenas costumbres, ya que el arbitramento 
entre las partes, . así como también la sentencia 
dictada con base en la decisión de los árbit:cos, 
se pronu~ció de confo~midad con umÍ estipulación 
contractual en que los demandados aceptaron un 
arbitramento en la ciudad de Nueva York. 

Aparec.e demostrado con la misma atestación 
jurada d~ los abogados americanos que declara
ron sobre el particular como ya se vio que la S•;m

tencia está ejecutoriada, y que contra ella no ca
b.e recurso alguno y que ha sido dictada de 
acuerdo con las leyes de la Nación de qrigen. 

Consta también la existencia de la sociedad de
mandante y la constancia de la persona o perso
nas encargadas de representarla con atestac:ión 
del Registrapor u Oficial Público de la ciudad de 
Nueva York, debidamente autenticada (artículo 
3C? y Ley 40 de 1907 y Ley 232, Decreto número 
2521 de julio de 1950). 

También· aparece qu.e la copia de la decisión 
cuya ejecución se suplica y los documentos anexos 
a ella y la prueba de la ley extranjera y prácti
ca judicial con respecto al cumplimiento de :fa
llos extranjeros y la at.estación de la existencia 
de la sociedad que de;nanda, están certificados en 
la forma prescrita por el artículo 657 del C. J., 
lo que hace presumir conforme a tal precepto, su 
autenticidad. 

Está establ.ecido que la providencia se pront;.n
ció contra una sociedad comercial constituida en 
Colombia, cuyo domicilio es la ciudad de Barran
quilla, que gira bajo la razón social de "Field 
Echenique Compañía Ltda." y no se probó que la 
persona que actuó en su nombre careciera de la 
facultad d.e representarla. Por .Jo demás tal repa
ro entraña una cuestión de fondo, que no es la 
oportunidad de dilucidar. 

En cuanto a la alegación del representante de 
los demandados de que el poder con que obra ~~n 
la Cort.e el mandatario de los actores carece :le 



los requisitos establecidos por la Ley 10 de 1943, 
para la legalización de poderes otorgados en el 
exterior, en los países de J.a Unión Panamericana 
es de observar qu.e el mandato en cuestión fu~ 
otorgado por ante una aut~ridad colombiana, el 
Cónsul de nuestro pa~s en.Nueva York y sabido es 
que estos -funcionarios ejercen en ·los lugares de 
su jurisdicción funciones notariales. La ley cita
da es para el caso de legalización del mandato 
ante una autoridad extranjera. 

La Ley 23 de 19 de mayo de 1866, orgánica del 
servicio diplomático y consular, al determinar las 
funciones de los Cónsul.es dice •lo siguiente: 

"Artículo 36. Son. atribuciones .de los· Cónsules 
. Generales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes Con
sulares, respectivamente, en el aistrito d.e cada 
cual, las q~e siguen: 

14. Autorizar. contratos y poderes, lo mismo que 
los Notarios o Escribanos Públicos, siempre que 
los interesados nacionales o extranjeros ocurran 
ant.e ellos". 

"Artículo 63. Los certificados y ·legalizaciones 
consulares hacen fe pública en la Unión Colom-

/ 
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biana lo mismo que los de los Agentes Diplomá
ticos, siempre que sus firmas sean autenticadas 
en la Secretaría de Relé!'ciones Exteriores". 

Resolución 

Por lo anterior la Corte Suprema de Justicia. 
en Sala de Casación Civil, Resuelve, que pued~ 
darse cumplimiento en Colombiá a la s.entencia 
pron{.mciada con fecha diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho por la Corte Supre
ma del Condado de Nueva York por la cual se 
decretó· qu.e "Field Echenique Compañía Limita
da de Barranquilla" reintegraran a "Hide Trading 
Corporation de Nueva York", la suma de U. S. 
$ 1.469.63, a que se contrae la presente demanda. 

Cópiese, publíquese, notifíques.e. 

IP'edro Castillo IP'ineda-J. M:. JBiauco Núñez. -
Alberto lliiolguín JLioreda-IP'ablo lEmilio Manotas. 
Arturo Silva Rebo}Jedo. - Manuel José Vargas. 
IP'edro !León Rincón,, Secretari<? en propiedad. 
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JEIL AR'll'KC1UILO 341 DJEIL CODliGO DJE COMJERCW NO COJBUA CON S1U liMIPJERliO AIL 
CON'll'RA'll'O DlE CORUSWN, IPORQUJE S1U AlPUCACliON Q1UlEDA RlES'll'RliNGliDA A 
C!JER'll'OS CASOS 1UNliCAMlEN'll'lE Y LOS JEJFJEC'll'OS J1URliDliCOS DlE l.A MliSMA DliS· 
IPOSRCWN .SON 'll'AMBlilEN RlEILA'Jl'liVOS, Y, lEN CONSJEC1UlENCliA, lEN DliClHIO CON-

'll'RA'll'O liMIPlERA JEI. lP'RliNClilPW DlE SU RlEVOCAIBIUDAD 

!El problema a resolver es el de establecer 
si el comitente podña revocar el mandato 
que había conferido a la entidad comisio
nista. 

Ill>e acuerdo con Ros rurticulos lQ, 182 y 338 . 
dei C. de CG., en relación con el 219:1. y el 
m·dinal 3~ del artículo 2189 del C. C., es cla
ro que slÍ poma producirse tal revocación. 
lP'ero, dadas !las circunstancias de la existen
cia de la esHpulaci.ón especial de la irrevo
cabilidad y ia de 9.ue la entiBad comisionis
ta había aceptado la comisión y ésta se en
contraba en ejec1l!cñón, podría sostenerse que 
dicha revocadón no era posible, en presen
cia de lo estatuído por el articulo 341 del C. 
de Co., sino por ·la mutua voluntad de los 
contratantes y conforme a lo previsto en el 
articullo 2150 den C. C. 

Nada impide que el mandante revoque el 
mandato como quiera, ni que el mandatario 
renuncie cuan,do lo tenga a bien hacerlo; lo 
uno u otro Uo que impli.ca es que el mandan
~e no quiere que en mandatario siga gestio
nando ei o los negocios, o que éste no desea 
llevar la gestión de éstos. lP'ero la revoca
ción o renuncia genera derechos y ob'liga
ciones que nacen'de las relaciones entre man
dante y mandatario como consecuencia del 
mandato. !El hecho de no ejercerse éste por 
parte de uno u atro contratante, o mejor di.
cho, su revocación o renuncia, generalmente 
conRleva la respectiva indemnñzación de per
juicios. lP'or ótra parte, el artículo 381 del C .. 
de Co. auto:riza la terminación del contrato 
de mandato -comisión para la venta- por 
la revocación del mandante aún en el.Jcaso de 
estar evacuándose el encargo, quedando és
te oblñgado a cubrir los .honorarios corres
pondientes a la labor ejecutada, e implícita
mente autoriza la terminación proveniente de 
la renuncia del mandatalt'ño. 

lEn reciente fallo, la Corte ha dñcho: 

"lEn colisión el prinCipiO de la revocabñli
dad, inherente a todo mandato, con eR de · 
respeto a la autonomía de Ua voluntad consig
nada en nos convenios, predomina la revo
cabilidad, a pesar del quebrantainient'l de 
la regla de que todo contrato legalment'e ce
lebrado es una ley para las partes coJ:itra
tantes". Cuando en uso de la fac1Lllltad legan 
de revocabilidad se produce la del mandato, 
su consecuencia inmediata es la de R~L ex
tinción de tal contrato en cuan~o hace a las 
relaciones entre mandatario y mandante a 
partir de la fecha del conocimiento por aquéR 
de 'la revocación, ·según que el mandato hu
biere comenzado a ejecutarse aJlltes o des
pués de esa fecha, particularmente cuando 
se. trata den contrato de comisión pa:ra b 
venta, donde el comision.ista se p~resenta 

obrando en nombre propio y donde aparece 
la figura jurídica dei mandato sin represen
ta._ción, que regulan los artículos ~31, 332, 
numeral 1~, del C. de ICo., en armonía con 
las disposiciones de ios artículos ~:1.412, 2146 
y 2177 del C. C. · 

Sobre la figura jurídica del mandato si!!ll 
representación, la Corte, en varias oca:siones, 
se ha ocupado de eli1a, para darle la ef'icacia 
del caso,. y ha dicho: "!En Colombia en man
dato no es esencialmente representativo. lEn 
su estructura caben en comisionista ostensi
ble y el secreto; el testaferro; la interposi; 
ción en todas sus formas lí.ci.tas; y aún en ac
to jurídico del mandatario como único inte
resado, siempre que el procurador ten~;a vo
luntad de obligarse. lLas partes pueden to
mar dos actitudes: una ostensible, como la 
del comisionista declarado, porque quienes 
contratan con él saben que detrás de su res
ponsabilidad exñste la dell comitente, aunq1Llle 
no les importe saberlo, porque es ·l.a Sl[)lven
cia de aquél, no la de éste, na que ellos to
man en cuenta. Otra secreta, en donde el co-
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misionista presta su nombre para un nego
cio en realidad de terceros". 

&hora bien: nuestros códigos civil y de 
comercio -con la obvia diferencia de que el 
segundo se refiere a negocios· comercia1es
definen el mandato diciendo que es un con
trato mediante el cual una persona confía la 
gestión de uno o más negocios a otra, que 
se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de 
la primera, teniendo como obligación esen
cial en el mandato comercial, la de dar cuen
ta· de su encargo comercial. De tal manera 
que no lo confunden con la procuración; lo 
deslindan del arrendamiento de servicios, 
porque, en vez de hab'tar de actos, se· refie
ren a negocios;. distinguen la. representación 
del interés, al no exigir que el mandatario 
actúe en nombre del mandante, sino· apenas 
por cuenta y riesgo del último; Y así se de
duce de los artículos 2146 y 2177 del C. C., 
cuando dicen: "Que el negocio puede inte
resar al mandatario únicamente y que éste 
puede contratar .a su prqpio nombre, res
pectivamente y así lo disponen también los 
artículos 356 y 357 del C. de Co. · 

lEn el mandato sin representación, puede 
afirmarse "que el mandatario no' es más que 
el órgano de 'la voluntad del mandante"; de 
aqui que el comisionista deba sujetarse es- • 
trictamente a las órdenes del comitente; que 
en ningún caso pueda obrar contra sus in
trucciones claras y terminantes, y que, en 
caso de falta de instrucciones; deba suspen
der la ejecución de la comisión. 

Según este mandato sin representación, eJ 
comitente y el comisionado desde la revoca
ción del mandato quedaron ligados solamen
te por las relaciones entre mandante y man · 
datario, para que éste diera c:menta de su 
encargo, le rindiera cuentas y le entregara 
el saldo correspondiente,. si era el caso, y 
con facultad legal para hacer uso de los de
rechos que a su favor le otorgan los artícu
los 383, numeral 39; 393 y 391 del C. de Co. 
· Y no se diga, como lo afirma el Tribunal 
en la sentencia recurrida, que en el caso de 
autos concurrían los extremos del artículo' 
341 del C. de Co.: aceptación· de 'la comisión 
por parte del comisionista e interés econó
mico de éste en su ejecución, y que, por tan
to, la comisión no podía ser revocada por el 
comitente a su 'arbitrio. JP'or otra parte, el 
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comisionista· para la venta, especialmente el 
encargado para la venta d~ valores, con fre
cuencia se ve inducido a efectuar anticipos 
en interés de su coniitente, bajo una deter
minada fórma de reintegro, y cuando los 
hace; es porque los efectos o valores 'que tie
ne en su poder le garantizan legal y sufi
c,ientemente sus intereses. 

·!La estip~ÚlCión de los anticipos, como la 
de •la remuneración; .no hacen relación a la 
esencia. del contrato de com,isión propiamen
te dicho, sino a su naturaleza, la remunera
ción, y la de anticipos, no pertenece ni a 
una ni a otra cosa, es de las relaciones jurí
dicas catal_ogadas como accidentales, por el 
artículo 1501 ·del C. C., su existencia nece
sita estipulación especial. De aquí que nin
guna de las do.s, consti'tuya el interés econó
mico de que habla la ley por parte del co
misionista en 1la ejecución de la comisión, 
por tratars~ de estipulaciones que por la na
turaleza de la ,una y lo accidental de la otra, 
producen efectos jurídicos distintos de los 
esenciales del. mandato-comisión, obran in
depéndientemente de éste, pueden incorpo
rarse a cualquier contrato distinto de aquél, 
particularmente la de anticipos. 

Si se convienen los anticipos en la comi
sión para la venta, la ~sÚpulación genera de
rechos y ob'ligaciones para las partes: las su
mas anticipadas producen intereses legales 
o convencionales, según el caso, mientras no 
sean cubiertas o pagadas en la forma con
venida para su reembolso. !La acreencia a 
favor del comisionista por las cantidades an
ticip~das . queda garantizada legalmente con 
el valor de los efectos que ha recibido en 
consignación para su ve,nta y con el privile
gio que el C. de Co. le otorga para el caso 
de ilo ·pago de esas cantidades anticipadas, 
intereses y remuneración de la comisión, 
éste puede fUm¡dirse o no por parte de uno 

. u otro contratante, la estipulación sigue vi
gente y produce necesaria y legalmente aque
llos efectos. 

JEl interés económico a que hace mención 
el artículo 341 del C. de Co. en la ejecución 
de la comisión po¡: parte del' comisionista, 
no se reduce a aquellos 'casos en que éste 
'ejecuta el acto jurídico como consecuencia 
de una relaciÓn directa, o mejor, como titu
lar de un derecho "in re", sobre los efectos 



que rrecibe l!m cnnsñgnación y de los cuales 
puede disponer, no por cuenta ajena y a su 
nombre, sino por su cunenta y a su propio 
nombre, como sucede cuando concurren las 
cñrcunstruiwias de tener ell comisionista el ca
rácter de tan y a la vez el de copropietario 
de Ros efectos o valores consignados. Apare
ce, ~ntonc~s sfi, en interés económico .directo 
dell comisionista en la ejecución dei acto ju
ridico de la comisión, a la vez que defiende 
sus propios intereses, protege los de su co
mitente, por ser comunes el éxito o fracaso 
de las respectivas operaciones. 

Cuando se procede como simple comisio
nista, no hay interés económico alguno di
recto vincun'lado al acto juridico de la venta 
de los efectos o valores, basta con atender 
las obligaciones• que acarrea en encargo, sin 
qUlle tenga participación, nñ responsabilidad 
en en éxito o fracaso pecuniario de las ope
raciones o ventas, y siempre que no 

0

Se hu
bieli"e obrado culposamente en el desempeño 
del enoargo. JLa remuneración de la comi
sión no constituye interés económico en su 
ejercicio para el comisionista; aslÍ lo ha en
tendido la ley. lEn otra forma, el legislador 
no hubiera provisto 'la excepción de la irre
vocabilidad de lia comisión en los términos 
del articulo 341 del C. de Co.; toda comisión 

, serrí.~ por su naturaleza irrevocable, por la 
simple esHpulación de la remuneración, e 
igual fenómeno se presentaría con la esti
¡mlación accidental de anticipos: bastarña que 
éstos se convinieran, para que Ua comisión 
se convirtiera en irrevocable por parte del 
comitente, e implícitamente el comisionista 
no podría renunciarr la comisión, ni aún en 
los casos expresamente autorizados por la 
ley. 

!El contrato de mandato comercñai (comi
sión) es, por su naturaleza, binateral; así es 
considera¡¡Jlo por los auto\es y Ha jurispru
dencia, dadas las circunstanci.as de que sñ 
no se estipula remuneración, entonces el co
mitente estái en Ya obligación legal de re
tribuir ai comisionista completamente sus 
servi.cios, de acuerdo con el uso general en 
la plaza donde se l'nubiere desempeñado la 
comisión (articulo 37S del C. de Co.). lP'ero, 
las demás obligaci.ones 111ue nacen directa
mente de <él, están a cargo del mandatario
comisionista; aslÍ está obligado: a cumplir 
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en mandato mientras dure el encmrr:~~·o y 
responlller por los daños que procedan den in 
cumplimiento de aquél; debe dar cum~rnta d 
su actUllación; responde de su sustitunto en e 
encargo recibido, si no estaba ffaculta«llo pa 
ra nombrarlo con indicación expres:t de 1· 
persona delegataria. !El comitente no asuro 
sino obligaciones eventuales, que no· dñma 
nan del mandato-comisión, sino de e:>ti.pulla 
ci.ones accidentales incorporadas a <él. As 
asume para con· eH mandatario, en ·~aso d 
estipulación de anticipos, la de SUll ra:embon 
so, intereses en la forma convenida,. auqu 
el asunto haya fracasado sin cmlpa del man 
datario. 

'.ll'odo lo anterior, para concluir, que dad 
la aplicación restrictiva a J.os casos que s 
dejan anotados y a la relatividad de los efec 
tos jurídicos del artñcul.o 34!li · del C. de Co. 
su imperrio no cobija a la comisión que s 
estudia en los autos y v,¡ue, en conseeuencia 
en dicho contrato impera en pri.ncipio de su 
revocabilidad, inherente o esencial a todo 
mandato. 

2. No puede entenderse 111ue la entrega de 
los títulos representativos de los valores la 
hiciera el mandante o comitente a titulo de 
prenda, por dos razones: lP'rñmera, porque s" 
se pactó un contrato de mandato (comisión 
para !a venta) mediante entrega de :tos títu
los representativos de valores com.ignados 
para tal fin, como se desprende clla1:amente 
de los documentos fechados JI.G y JlJl de mar
zo de 1936 y de sus hojas o relachmes ad
juntas, sería i.lógico estimarlo como de pren
da, porque se llegaría a la conclusión de 
que el título de •la comisión para la venta 
sirve a la vez como títUlllo de prenda. JLa 
prenda se entrega al acreedor para s~gu.ri.dad 
de su crédito, pero éste no a«llquier•e el do
minio sobre ella, sino su mera tenencia, su
jeta a reglamentación legal especial. Con
forme a esta reglamentación, cuando el deu
dor prendario no paga, nace para ~R acree
dor la aceión del artículo 2422 d~d C. C. 
(venta en pública subasta de la cu•sa dad:J 
en prenda). Además, existe en la miisma re· 
glamentación la prohibición de estipular pa· 
ra el acreedor la facultad de dis]llosición d€ 
la prenda o la de apropiársela, teniendo en 
tod,o caso que recurrir al procedimiento i.n· 
dicado en la disposición antes citada. Se-



gunda, porque las partes que interviienen en 
este juicio así: han interpretado 'las esti.pu
Iaciones. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, septiembre veintidós de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas). 

Antecedentes 

Ricardo Gutiérrez Mejía, miembro de la Bolsa 
de Bogotá, S. A., cel.ebró. con la Sociedad Anóni
ma de este nombre la op.eración de anticipo so
bre consignación dé .valores para la venta, <llis
tinguida con el número 98, de fecha 10 de marzo 
de 1936, en virtud de la cual consignó a la Bolsa 
para ,]a venta, al mejor precio obtenible, del 9 de 
abril de 1936 en adelante, los títuÍÓs de un puesto 
en la Bolsa de Bogotá y de acciones en la misma 
Bolsa, en ·los Bancos Hipotecarios de Bogotá y 
de Colombia, en la Sociedad Na<!ional del Carare 
y Unión Colombiana de Petróleos y en la Fábri
ca de Cemento Samper; y a buena cuenta del 
producto de la venta recibió de la Bolsa la suma 
de $ 17.385.00. 

.Fueron condiciones del contrato las contenidas 
en estas dos cláusulas esp.eciales: 

"Esta orden de venta es irrevocable. y subsiste 
mientras no haya sido devuelto a ustedes el va
lor total de la suma re,cibida a buenta cuenta. 
Queda·, por lo tanto, entendido que para revocar 
la orden de venta de dichas acciones, se necesita 
previamente pagar a la Bolsa el valor del antici
po a que se ha hecho referencia. 

"Se deja expresa constancia de que queda al 
arbitrio de la Bolsa de Bogotá la elección del día 
en que haya de verificar la venta después de la 
fecha antes anotada, y de que, por consiguiente, 
dicha Institución no incurrirá en r.esponsabilidad 
alguna por no verificar la venta en determinada 
fecha". 

El mismo señor Gutiérrez Mejía celebró al día 
siguiente "con la Bolsa otra operación de igual na
turaleza de la anterior y con las mismas cláusu
las especiales, la distinguida con el número 100, 
que consiste en un anticipio de $ 75.00 al 10 de 
abril de 1936, sobre consignación de 10 acciones 
de la Bolsa, para la venta, de la fecha expresa
da en adelante. 

En los mes.es siguientes la Bolsa entregó buena 
lO-Gaceta 
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parte de sus papeles ,a Gutiérrez Mejía, éste in
tervino en la realización de los mismos ~ hizo abo
nos a su cuenta por anticipos, reduciéndolos a 
$ 11.051.30 para el 19 de noviembre de 1936. 

En los días 3 d.e junio y 18 de agosto de 1937, 
el Miembro de la Bolsa señor Alvaro Soto del f::o
rral, por orden de la Gerencia de la Sociedad, 
vendió' 300 y 500 acciones de la Bolsa, respecti
vamente, de las consignadas por Gutiérrez M.ejía, 
ventas que hizo en -operaciones cruzadas. 

Por carta del 4 de septiembre de 1937, Gutié
rrez Mejía pidió al Gerente d.e la Bolsa su cuenta 
completa y detallada y le notificó lo siguiente: 
"En vista de diversas circunstancias, me permito 
manifestales que considero conveniente que u~te·· 
des suspendan la venta de las demás acci<;mes que 
l~fs tengo consignadas". La Bolsa contestó que la 
comisión era irrevocable y qu.e como ya habían 
enviado a Gutiérrez. IV¡ejía copia d~ las diferen
tes cuentas que le· había llevado, solamente se le 
ocurría poner a su disposición .Jos libros 'para .que 
r.evisara datos y copiara cuanto le interesara. 

El 7 de junio de 1940, el señor Salvador Cam:J.
cho Roldán, Miembro de la Bolsa y del Conse~o 
Directivo, vendió por cuenta dé la Sociedad el 
puesto de Gutiérrez Mejía en la BÓsa al señor Al
berto Abello Salcedo, tampién Miembro de la 
Bolsa y del Consejo, y al señor Daniel Meriz;¡lc' ~, 
otro Miembro de la Bolsa y del Consejo, le ven
dió 100 y 275 acciones de la Bolsa, de las consig
nat;!as por el señor Gutiérrez Mejía. 

Este demandó a la J?olsa de Bogotá S. A., el 
27 de junio de 1941 ante el Juez del Circuito Civil 
de Bogotá, para que se hicieran estas declaracio
nes: 

1'1- Que el 4 de septiembre ,d.e 1937 terminó el 
referido contrato del 10 de marzo de 1936 por r2-
vocación que hiz.o el manda::J.te y que por eso se::~ 
nulos los actos de la Sociedad mandataria pos
teriores a la revocación; 

2'1- Que la Bolsa no había cumplido ese manda
to por haber sido irregular su gestión, neglige:1te 
y abusiva de los intereses del mandante; 

3'1- Que la Bolsa había impedido al demandante, 
sin fundamento legal, el desempeño de su pt!e~
to en la Bo~sa de Bogotá, desde 1936 en adelante; 

411- Qu.e consecuencialmente, la Bolsa debe de
volver al demandante los valores que ~st.-e co.n
fió, Y sus productos desde 1935 y lo que le ha"a 
cobrado o le .haya retenido a. éste por intereses, 
cuotas, multas y comisiones; 

5'1- Que 'si no puede devolver los papeles, la 
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Bolsa debe pagar su valor comercial el día ·en 
que deba hacer la entrega; 

61C\ Que por los actos y omisiones relacionados, 
ia Bolsa es responsable de los daiios y p.erjuicios 
causados al demandante; 

"71C\ Que la Bolsa debe pagar a éste, por vía de 
perjuicios de todas clases, materiales y morales, 
la suma de $ 50.000.00 o lo que fijen los p.eritos, 
por ·la privación de las funciones de Miembro y 
Socio de la Bolsa y por culpa con que administró 
el mandato; y 

SIC\ Que se reduzcan a la tasa legal los intereses 
que al demandante haya cobrado la Bolsa y s.e 
condene a ésta a devolver el exceso. 

Los hechos principales que Gutiérrez Mejía adu
jo como fundamento de estas accion.es, se pueden 
expresar brevemente así: El ejercicio normal de 
·sus actividades como Miembro de la Bolsa de Bo
gotá, S. A., desde .el 19 de julio de 1935, hasta 81 
10 de marzo de 1936; la celebración de los dos 
contratos de mandato, de fechas 10 y 11 de marzo 
de 1936, para la venta de sus valores por la Bol
sa y las prórrogas de los anticipos que se· le hu
bier.en hecho y que pruebe la demanda, hasta la 
prórroga que venció el 19 de noviembre de 1936; 
la orden &e suspensión de la venta de sus valores 
comunicada por carta de 4 de septiembre d.e 1937 
dirigida a la Bolsa y reiterada en la de 20 de di- • 
ciembre de 1937, y la falta de autorización del de
mandante en las ventar. de sus valor.es por la Bol
sa, con posterioridad a la comunicación de sus
pensión; las ventas de los valores en las condi
ciones más desfavorables por culpa de la Bolsa, 
a menor precio de la cotización en la fecha o .en 
los días anteriores y posteriores, sin publicidad 
suficiente, sin remate en martillo, sin pregones ni 
anotaciones en tableros, sin los demás r.~quisitos 
re,r;lamentarios; la venta del puesto del deman
dante en la Bolsa, el 7 de junio de 1910, puesto 
que según: dijo el actor h3bía sido comprado por 
la misma Bolsa para .el fondo de valorización de 
puef.los; la negativa de :a Bolsa ele dar al de,.man
da;.cte una cuenta gene;,·al y detallada de sus ne
gocios; y la dis:;>osición arbitraria y a menos pre
cio, del puesto en' la Bolsa y de las acciones del 
demandante, que le l1an causado graves perjui-· 
cios pues ha estado privado del ejercicio de su 
profesión desde 1936, con lo cual se ha perjudi
cado su buen nombre y fama y los de SJ.l oficina. 

Se apoyó la demanda en los artículos 351, 352, 
370, 374, 387 y concordantes del Código de Co
mercio, 2157, 2181, 2183, 946, 947, 949; 950; 2341; 
2342, 2356 y concordantes del Código Civil, 205, 

737 y concordantes del Código Judicial. 
El Gerente de ·la Sociedad demandada se opu 

so a las declaraciones pedidas, negó la razón y e 
derecho en que la d.emanda pretendía a~:Joyarse 

y en cuanto a los hechos negó absolutamente 1 
mayor parte, de otros dijo que no le comtaban 
no le concernían y ·en ótros hízo modifieacione 
al admitirlos. Afirmó el Gerente que se trataba d 
anticipos sobre consignación de valores para l 
venta, que las ventas de valores del demandante 
verificadas en los días 3 de junio y 18 de agost 
de 1937 ·y 7 de junio d.e 1940; -las había ejecutad 
en cumplimiento de .las comisiones irrevocables d 
venta que aquél le había conferido; que para lo. 
actos posteriores al 4 de septiembre d.e 19~:7, o se· 
las ventas hechas el 7 de junio de 194Q, :.a Bols 
no necesitaba nuevas autorizaciones del deman
dante, y que la cuenta d.e los negocios del mism 
se le presentó en diferentes ocasiones cc.n todo 
los detalles del caso. 

El Juez del conocimiento, 39 Civil del Circuito 
de Bogotá, d.esató la controversia en fallo del 12\ 
de marzo de 1943, absolviendo a la parte deman
dada de todos los cargos de la demanda :r abste
niéndose de condenar en costas al demandante. 
Este apeló del fallo y el Tribunal d.el Distrito Ju
dicial de Bogotá, surtidos los trámites legales de 
1a segunda instancia, pronunció el de 5 de octubre 
de 1945, que revoca el apelado y en su lugar r.esuel
ve: 

"a) Se niega, por infundada, la petición [[}:l"i.mera 
de la demanda, en cuanto a la declaratoria de 
terminación del contrato de mandato de f.echa 1G 
de marzo de 1936. 

Parágrafo. Respecto de las acciones de nulidad 
sustantiva de actuaciones de la entidad dE-manda
da, la Bolsa de Bogotá S. A., deducidas ·;ambién 
en la primera súplica, se reconoce también la 
excepción perentoria O.e petición de moé.o inde-
Qido. · 

b) Se declara que la Sociedad demandada, Bol
sa de Bogotá S. A., incumpEó parcialrr.eYJ.te el 
contrato de mandato .especial o comisión :nercan
til celebrado con el demandante Ricardo Gutié
rrez Mejía ellO de marzo de 1S36, por los motivos 
expuestos en el lugar correspondiente. 

En consecuencia, s.e condena a la Sociedad de
mandada, Bolsa de ·Bogotá S. A., represen1ada por 
su Gerente señor Manuel Vicente Ortiz,. a indem
nizar al demandante Ricardo Gutiérrez 1\Cej:ia lcsl 
perjuicios material.es o pecuniarios que se·an con-' 
secuencia directa y proporcionada de las causas del 



ncumplimiento que se acogen en la parte motiva 
el fallo. 
Parágrafo 1Q Se absuelve a la misma entidad 

emandad.a d~ la oblig~ción d.e indemnizar al aé
or perjuicios morales. 
Parágrafo 29 Para fijar ,el importe líquido de 

os perjuicios matei:iales se procederá con arre
lo al artículo 553 del C. J. 
e) Se niega, por infundada, la súplica 3!1- de la 

emanda. 
d) Se declaran infundadas y se niegan por .ese 
otivo las súplicas 4!1- y 5~ de la demanda, en 

uanto están subordinadas a la declaratoria de 
erminación del mandato a que se refiere la pri
~ra petición. 
Parágrafo. Se reconoce con respecto a estas mis
as peticiones la excepción perentoria de peti

ión de modo indebido, en cuanto derivan o se 
ubordinan a las acciones de nulidad de qu.e tra
a la petición primera. 
e) Se declara y reconoce, con respecto a la pe

ición 81!- del libelo, la excepción perentoria tero
oral d.e petición antes de tiempo. 
f) Se condena a la entidé!d demandada, repre

entada por su Gerente, a pagar al demandante 
utiérrez Mejía ias costas del presente juicio e!l 

ambas instancias". 
Ambas partes han r.ecurrido en casación, y es

ando el recurso debidamente sustanciado, la Sa
a pasa a decidirlo mediante las siguientes consi

deraciones. 

Sentencia acusada 

Los capítulos fundamentales· del fallo del Tri
bunal son el cuarto y .el quinto, "Cuestión de he
cho y pruebas" y "Estudio de las peticiones". En 
el capítulo cuarto se estudian y aprecian las prue
bas en relación con los hechos para deducir lo 
que esté ciertamente establecido, pero también 
se sacan algunas conclusiones de derecho. Entre 
los puatos de ese estudio se destacan los que en 
s.eguica relaciona la Sala. 

Para el Tribunal el demandante Gutiérrez Me
jía cdebró operaciones con la Bolsa de Bogotá 
con posterioridad al 9 de abril de 1936, sobre los 
';'é'.~orcs rle su propiedad que había consignado en 
la :Salsa para la v.enta. Desde el 4 de septiembre 
de }937, fecha en que el demandante manifestó 
a la Bolsa su concepto de que era conveniente 
suspender. la venta de las demás acciones, hasta 
junio de 1940, las relaciones entre las partes es~ 
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tuvieron suspendidas, pues ni aquél cancelaba su 
deuda. ni ésta vendía los valores. 

Considera después el. sentenciador -en tres pá
rrafos en orden cronológico- inverso al de su 
celebración, las operaciones de venta ejecutada..; 
por •la Bolsa y de las cuales dice el demandante 
que no tuvi.eron su, autorización, dos de ellas eje
cutadas antes de la carta de suspensión del 4 de 
septiembre de 1937, y tres celebradas con poste
rioridad. 

En cuanto a la venta del puesto de Gutiérrez 
M.ejía en la Bolsa, verificada el 7 de junio de 1940, 
deduce el Tribunal como cierto que Salvador Ca
macho Roldán,..Miembro de la Bolsa y del Conse
jo Directivo de la Sociedad, vendió ese 'puesto, 
por encargo del Ger.ente, al señor Alberto AbeUo 
Salcedo, Miembro también del mismo Consejo Di
rectivo, pero que no está probado que la compr::t 
hubiera sido hecha "para el fondo de valorización 
de puestos de- la misma Bolsa d.e Bogotá S. A., 
como lo había afirmado el demandante, o sea pa
ra la misma entidad comisionista; no obstante es
to, que era suficiente para 'una decisión abs-oluto
ria, el sentenciador estudió la acción de nulidad 
r.elativa de la venta del puesto, apoyado en el ar
tículo 375 del C. de Co. "puede estar comprendi
da entre las de nulidad genéricamente enuncia
das en la primera súplica del libelo,. interpretan
do así la demanda con amplitud; también <iedujo 
la excepción perentoria de ineptitud de la deman
da, resultante del hecho de que esa acción de nu
lidad debió ender.ezarse, además de la persona 
jurídica, Bolsa de B¿gotá S. A.; contra cada una 
de las personas naturales o jurídicas qu.e adqui
rieron alguno o algunos de aquello..; mismos va
lores"; sin embargo, en los párrafos de las de
claraciones a) y d) de la paree resolutiva no re
conoció la excepción de ineptitud d-= la demanda, 
sino h de petición de modo indebido. 

En cuanto a las ventas de 100 y ~75 acc'o:1es 
de la Bolsa, verificada el mismo 7 de junio d.e 

1940, _operaciones que no fueron relao::ionadas en
tre los hechos fundamentales de la demanda. die•.?, 
el f11lo que esas v.entas fueron realizac?.as por el 
Miembo de la Bolsa y del Consejo Directivo, ~e
ñor Salvador Camacho Roldán, por encargo del 
Gerente, autorizado por el Conse.io, del cual tam
bién era Miembro el s.eñor Daniel Merizalde, quirm 
compró las acciones; y saca,. esta conch::.sión: 
" .... de donde resulta que los Miembros del Con
sejo Directivo de la Bolsa ordenaron la venta de 
los papeles en r.epresentac'ión de la entidad, com-
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p~·aron h~2go esos valores. Y si este proceder tam
poco aluu:za a qu2dar legalmente comprendido 
dentro de la prohibición establecida en el artículo 
375 d.el C. de Co., por los motivos expuestos en Gl 
punto anterior, sí merece. al menos ser destacado 
como contrario a una estricta moralidad comer
cial". 

Respecto de las ventas de 300 y 50Q acciones en 
la E!olsa verificadas en los días 3 de junio y 18 

' de agosto de 1937, por encargo del Gerente de' la 
Soc~edad, conferido al ·Miembro de la Bolsa se
ñor Alvaro Soto del Corral, quien compró las ac
ciones para sí mismo -según dice .el ,Tribunal
en operaciones que se registrarOn como "cruza
das", acepta esta entidad, que el p~ecio de las 300 
acciones fue inferior en $ 0.23 por acción al ·que 
tuvieron en la rueda inmediatamente ant.erior, pe
ro que el mismo precio de venta fue superior en 
$ 0.10 por acción al de otra venta del mismo día, 
y que las 500 acciones alcanzaron exactamente el 
mismo precio que habían tenidó dos días antes y 
que tuvieron dos días después, todo lo cual con
firma la alegación del Gerente cuando dice que 
aún tratándose de operaciones "cruzadas" está 
o":'g:-c'::- a rech'lzar aquellas cuyo precio no esté 
de ncu2;.·do con. eJ cel mercado ese día, teniendo 
e'1. cuenta la.' fl.u~tv~: ":ones normales; y anota que 
}\'S preciOS GC $ 7.9J y $ 8.00 por anció·1 r '" ·:lirJ 
el comprador de las acciones ca-:;i rDin-::ide con 
el promedio del precio de éstas en la Bolsa en los 
meses de junio y agosto de 1937, promedio que 
fue de $ 0.88 y $ 8.12 por acción. 

Entiende <'el Tribunal que la Bolsa podía dele
gar la comisión para la venta, que el delegatario 
no podía comprar las acciones para sí mismo sin 
incurrir en responsabilidad de los daños y per
juicios qu.e ocasionara, y que esta responsabili
dad se traslar1a a la Bolsa por culpa ñn e!Jigendo; 
y concluye que la nulidad relativa-de que pue
den estar afectadas las dos transacciones de que 
se trata, no puede ser décidida aquí por no ha
b.erse demandado al señor Soto del Corral, lo que 
da lugar a la excepción de inepta demanda en lo 
tocante a esta acción. 

En el capítulo quinto de la sentencia se estu
dian las súplicas de la demanda. De ese estudio 
proc.-=de dar una breve idea en este :lugar, para 
completar el presente capítulo. 

Las súplicas ~?imera, cuarta y quinta del libe
lo, sobre terminación del mandato y devolucio
•nes consecuenciales, fueron negadas en los ordi
r.a':c3 a) y d) de la parte resolutiva y en cuanto 
esas súplicas se refieren a la nulidad de las ac-
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tuaciones de la Bolsa, posteriores a la revocación 
se reconoció en los parágrafos de esos ordinales, 
la excepción p.erentoria de petición de modo inde
bido, en desacuerdo con la parte motiva donde 
el Tribunal había deducido la de inepta clemanda 
sustantiva. Las súplicas segunda, sexta y ~:éptima 
prosperaron en parte, pues 2n los ordinales b) 
y f) se condena a la Bolsa a indemnizar al de
mandante por incumplimiento parcial del man
dato, y a pagarle las costas del juicio cor.sidera
das como perjuicio derivado del incumplimiento. 
La súplica tercera sobre €!! impedimento sufrido 
por el demandante en .el ejercicio de su puesto en 
la Bolsa, fue negada en el ordinal e), y en cuan
to a la súplica octava sobre reducción de inte1"e
ses y devolución del exceso cobrado, se r.econoció 
en el- ordinal e) la excepción perentoria te·mporal 
de petición antes de tiempo. 
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Ambas partes son recurrentes en casaciór:. contra 
el fallo de segunda instancia d.'} 5 de .octubre de 
1945, originario del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá. Tramitados los recursos, pa
san a decidirse, estudiando en primer térmir.o el del 
demandante recurr.ente, por cuanto el ataque que 
h::.ce a la sentencia es de fondo e implica ~~1 estu
dio del problema principal planteado en las ins~ 
tancias y por pedir la casación total del fallo, al 
paso que el del demandado recurrente, no va en
caminado sino a obtener una modificación parcial, 
pero sosteniendo lo fundamental de la tesis en 
que el. Tribunal apoya su fallo. 

En casos semejantes, la Cort.e se ha producido 
en esa forma, teniendo en cuenta .lo quE indica 
la técnica de la casación. Recurrido un fdlo por 
ambas partes y llegándose a su casación, es ino
ficioso f>studiar los cargos del recurrent.e que sus
tenta en lo general, la sentencia acusada y en 
donde sólo se piden reformas parciales que tie
nen como base qu.e lo fundamental de la senten
cia guede en pie, tal como acontec.e en el caso de· 
autos, como se desprende de la demanda de ca· 
sación del recurrente demandado. 

Con invocación de las causales 1 !!- y 21!- del .ar
tícülo 520 del C. J., se acusa la sentencia en los 
siguientes términos: 

"Acuso el fallo ref.erido por los errores de he
. eh o y de derecho en que incurrió el H. Tribunal 



en su estudio sobre los contratos de comisión y 
de prenda materia de la presente litis, y por las 
consecuencias jurídicas a que llegó por tal mo
tivo en orden a la responsabilidad de la entidad 
demandada. Estos errores nevaron al H. Tribunal 
a violar la ley sustantiva, tanto por infracción 
directa y errada apre~iación al caso controvertido 
de algü.aos de sus textos, como por haber dejado 
d.e aplicar otros debiendo haberlo hecho. También 
lo acuso por carencia de pronunciamiento singu
lar sobre algunas de las'~peticiones fundamenta
les del libelo de demanda: Invoco, pues, las cau
sales 11!- y 21!- del artículo 520 del C. J." 

La fundamenatción de •la causal primera invo
cada .en primer término, comprende tres. cargos 
que se sintetizan así: Que "el Tribunal en la sen
tencia acusada, partió del ~oncepto erróneo de 
que la comisión para 'vender que ei ' mandante 
confirió a la Bolsa de Bogotá, .era irrevocable de 
acuerdo con lo estipulado en el respectivo con
trato de comisión que figura en autos. Error que 
llevó al Tribunal a violar, por errónea interpre
tación, el artículo 341 del C. de Co.; y por su no 
aplicación al caso del pleito, los artículos 182 y 
183 de la misma obra, así como los artículos 69, 
inciso 29, 16, 2150, 2189 ordinal 39, y 2191 del C. 
Civil. 

"El Tribunal incurrió en error de derecho que 
aparece manifiesto en autos, al estudiar el con
trato por el cual el doctor Gutiérrez Mejía ad
quirió el puesto en la Bolsa, contrato que el Tri
bunal califica de arrendamiento siendo así que 
fue de compraventa. Por razón de este error el 
Tribunal violó, por interpretación errónea, el ar
tículo 89 de la l.ey 153 de 1887, y por indebida 
aplicación al caso de estudio de los artículos 745, 
1982, ordinal 39, 1987 del C. C.; y por su no apli
cación, las reglas pertinentes del Título 23 del Li
bro 49 del mismo Código Civil, que reglamenta 
la compraventa. Ya que en autos se encuentra· 
suficientemente demostrado que el comitente 
compró a la Bolsa, como así lo reconoce la misma 
sentencia el puesto en cuestión, que ésta le 
entregó por haberle cubierto su precio en el acto 
de la ne'gociación. Y siendo ello así, como lo es 
en realidad, no se alcanza cómo, d.el mero hecho 
de haberlo dado en prenda mi mandante a la Bol
sa junto con otros valores de su propiedad a fin 
de asegurarle el préstamo que le había he~ho se 
haya podido verificar una inversión ]urídica 'ca
paz de convertir a la mentada Bolsa en propieta
ria de ·la cosa pignorada, y al doctor Gutiérrez 
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Mejía, que era su dueño en simple arrendatario 
de la misma". 

Asimismo, acusa, la 'sentencia porque "el H. 
Tribunal .en su estudio sobre la manera incorrec
ta e ilegal como Ja Bolsa dispuso de los títulos 
d~ crédito y del puesto en la misma, de propiedad 
del doctor Gutiérrez Mejía, .no sólo interpretó 
.erróneamente las· pruebas que sobre el particular 
obran en autos, sino que tampoco tomó en .con
sideración !los testimonio~ aducidos en las instan
cias. Este error y estas omisiones llevaron al Tri
bunal, no solamente a no fallar sobre los p.'ó!rjui
cios morales que el mandante ha sufrido por cau
sa de los procedimientos de la Bolsa, que tan hon
damente lo lesionó en su crédito comercial que 
perdió en absoluto por tal motivo, sinO' también 
a violar p-or su no aplicación al caso los artículos 
375, 419, 420 d.el C. de Co.; 2170 del C. C. y los 
artículos 27, ordinal 19· y 28 del reglamento de la 
empresa. Además, como el mismo Tribunal dio a 
las tarjetas o kardex que la Bolsa llevaba, a gui
sa de comprobantes de sus cuentas con el comi
tente, un valor lega-l d.e que carecen, violó tam
bién por su ÍÍ.o aplicación los artículos 39, 40, 41, 
52, 384, del C. de 'co. y 69 de la ley 20 de 1905". 

Y por último, con fundamento en la causal 21!
del artículo 520 del C. J., acusa la sentencia "por
que el H. Tribunal, en su estudio sobre el con- . 
trato d.e prenda de 10 de marzo de 1936; celebra
do entre el doctor Gutiérrez Mejía y la Bolsa de 
Bogotá para asegurar ·a ésta el préstamo que le 
hizo a tiempo en que se celebró el contrato de 
comisión sobre los documentos que se pignoraron 
y ·sobre los cuales también versaba la comisión, 
erró al déducir sus conclusiones jurídicas contra 
la Bolsa por la manera ilegal· e incorrecta como 
dicha institución dispuso de la prenda. Este error 
impidió al mismo Tribunal definir sobre lo que . 
al respecto se pidió en los puntos 49 y 59 del li
belo de demanda. 'No hubo, pues, pronunciamien--... 
to singul_ar sobre esta primordial cue~tión. Vale 
decir que hay carencia de sentencia. Este error 
llevó al Tribunal, a violar por omisión, lo pre
ceptuado en los artículos 69, 16, 1523, _1526, 1740, 
.1741, 1742, 1746 y 2422 del C. C., y el 21 de la ley 
50 de 1936, que subroga al 1742 citado; y los ar-
tículos 471 y ·472 del C. J. · 

!Estudio del cargo 

La Sala considera; 
Estima la. Sala que la acusac¡on que contiene 

el primer cargo es fundada y ·~omo incide en los 
demás de la demanda de casación, así como en 
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los de la acusació:1 d.el demandado recurrente, en 
ejercicio de la facultad que le -otorga el artículo 
538 del C. J., proce.de a su estudio en primer tér
mino. 

No existe duda de orden jur~dico en cuanto a 
que el contrato contcni"do en los documentos fe
chados el 10 y 11 de marzo de 1938, a que s.e ha 
hecho referencia al principio de esée fallo, es el 
principal de mandato comercial-comisión para la 
venta de algunos valores repres.entados por sus 
respectivos títulos, especificados en las relaciones 
denominadas de garantías que ge:1eralmente se · 
acostumbra adjuntar a los correspondientes docu
mentos contentivos de esa clase de convenios. 

Además, se pactó, que las acciones consignadas 
para· la venta por cuenta del comitente, debían 
serlo al mayor precio obtenible, del día 9 de abril 
de 1936 en adelante; que las órd.enes de venta 
eran irrevocables y subsistirían mientras no se 
hubiera devuelto el valor total de la suma reci
bida a bue:J.a cuenta como anticipos; que para re
vocar las órdenes de venta de las acciones se ne
cesitaba pagar previamente, por parte del comi
tente, el valor de sus anticipos que declara ex
presamente tener recibidos del comisionista. 

Asimismo, se dejó constancia en aquellos docu
mentos que quedaba al arbitrio del comisionista 
Bolsa de Bogotá S. A., la elección del día en que 
debía verificarse la venta de los valores después · 
de las fechas previamente fijadas 9 y 10 de abril 
de 1936 y de que el comisionista quedaba exento 
de toda responsabilidad por no verificar la venta 
en determinada fecha. 

Para la ejecución de la comisión se consignaron 
por el comitente, los valores para la venta, como 
se hace generalmente en esta clase de negocios, 
por la entrega de los títulos representativos de 
los valores. 

Así las cosas, el problema a resolver, es el de 
establecer si el comitente doctor Gutiérrez Mejía, 
podía revocar el mandato que le había conferido 
a la entidad comisionista Bolsa de Bogotá S. A. 

De acuerdo con los artículos 19, 182 y 338 del 
C. de Co., en relación con el 2191 y el ord. 39 del 
artículo 2189 del C. C., es claro que sí podía pro
ducirse t2.l revocación. Pero, dadas las circuns
tancias de la .existencia de la estipulación espe
cial de la irrevocabilidad y la de que la entidad 
comisi.onista había aceptado la comisión y ésta se 
encontraba en ejecución, podría sostenerse que 
dicha revocación no era posible, en presencia 
de lo estatuido por el artículo 341 del C. de Co., 
sino por la mutua voluntad de los contratantes y 

conforme a lo previsto en el artícu~o 
C. Civil. 

~15] 
Nada impide que el mandante revoque e~ :ra::l

dato cuando quiera, ni que el mandatario re::u.m
cie cuando lo tenga a bien hace!'lo; lo uno u o'éro, 
lo que implica es que el mandant::~ no quiere Q'..13 

el mandatario siga gestionando el o los-:1.egocios, 
o que éste no desea llevar la gestión de éstos. 
Pero la revocación o renuncia, genera derecho y 
obligaciones que nacen de las relaciones ~ü'ire 

mandante y mandatario como consecuencia del' 
mandato. El hecho de p.o ejercerse éste, por parte 
de uno u otro contratapte, o m.ejor dicho, ~;u re
vocación o renuncia, generalmente conlleva la 
respectiva indemnización de perjuicios. Por otra 
parte, el artículo 381 del C. de Co. autoriza la 
terminación del contrato de mandato -comisión 
para la v.enta- por la revocación del mar.dante 
aún en el caso de estar evacuándose el encargo, 
quedando éste obligado a cubrir los honorarios 
,correspondientes a la labor ejecutada, e implíci
tamente autoriza la terminación provenier..te de 
la renuncia del mandatario. 

En reciente fallo la Corte ha dicho: 
"E,n Colisión . el principio de la revocabilidad, 

inherente a todo mandato, con el de respeto a la 
autonomía de la voluntad consignada en los con
venios, predomina ·la revocabilidad, a pesar del 
quebrantamiento de la regla de que todo contrato 
legalmente celebrado es una ley para las partes 
contratantes". Cuando en uso de la facultad legal 
de revocabilidad se produce la del mand<:tto, •su 

·consecuencia inmediata, es la de la extinción de 
tal contrato en cuanto hace a las relacione" entre 
mandatario y mandante a partir d.e la fecha del 
conocimiento por aquél de la revocación, según 
que el mandato hubiere comenzado a ejecutarse 
antes o después de esa fecha, particularmente 
cuando se trata del contrato de comisión para la 
venta, donde el comisionista se presenta o'Jrando 
en nombre propio y donde aparece la f;.gura ju
rídica del mandato sin representación, que regu
lan los artículos 331, 332, numeral 19, del C. de 
Co., .en ·armonía con las disposiciones de los ar
tículos 2142, 2146 y 2177 del e: c. 

Sobre la figura jurídica del mandato sjp. repre-
. seritación, la Corte, en varias ocasiones, se ha 

ocupado de ella, "para darle l:a eficacia de:. caso", 
y ha dicho: "En Colombia el mandato no es esen
cialmente representativo. En su estructure. caben 
el comisionista ostensible y el secreto; el testafe
rro; la interposición en todas sus formas lícitas; 
y aún el acto jurídico del mandatario como único 
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nteresado, siempre que el procurador tenga va
untad de obligarse. Las partes pueden tomar dos 
ctitudes: una ostensible, como la del comisionis
a declarado, porque quienes contratan con él sa
en qu.e detrás de su responsabilidad existe la del 
omitente, aunque no les importe saberlo, porque 
s la solvencia de aquél, no la de éste, la que ellos . 
oman en cuenta. Otra s.ecreta, en dond.e el comi
ionista presta su nombre para un negocio en 

realidad de terceros". · ' 

Ahora bien, n1:1estros códigos civil y de comer
cio -con la obvia diferencia de qu.e el segundo 
e refiere a negócios comercíales-, definen el 
andato diciendo que es un contrato mediante 

el cual una persona confía la ·g.estión de uno o más 
negocios a otra, que se hace cargo de ellos por 
cuenta y riesgo de la primera, teniendo como
obligación esencial en el mandato comercial, la 
de dar cuenta de su encargo comercial.- De tal 
manera que "no lo confunden con la procura
ción; lo deslindan del arrendamiento de servi
cios, porque en vez de hablar de act-os, se refie
ren a negocios; distingu.en la represenbción del 
interés, al no exigir que el mandatario actúe en 
nombre del mandante, sino apenas por cuenta y 
r~esgo del último". Y así se deduce de los artícu
los 2146 y 2177 del C. C., cuando dic.en: "Que el 
negocio puede interesar al mandatario únicamen
te y que éste puede contratar a su propio nom
bre, respectivamente y así lo disponen también 
los artículos 356 y 357 del C. de Co. 

En .el ·mandato sin representación puede afir
marse "que el mandatario no es más que el ór
gano de la voluntad del mandante"; de aquí que 
el comisionista deba sujetarse estrictamente a las 
órdenes del comitente; que en ningún caso pueda 
obrar contra sus instrucciones claras y terminan
fes, y que en caso de falta de instrucciones deba 
suspender la ejecución de la comisión. 

Según este mandato sin representación, el co
mitente doctor Gutiérrez Mejía y su comisionista 
Bolsa de Bógotá S. A. desde la revocación del 
mandato quedaron ligados solamente por las re
laciones entre mandante y mandatario, para qu2 
éste diera cuenta de su encargo, le rindiera cuen
tas y le entregara el saldo correspondiente, si erá 
el caso, y con facultad legal para hacer uso de 
los dere;chos que a su favor le otorgan los artícu
los 383, num. 3; 393 y 391 del _C. de Co. 

Y no se diga, como lo afirma el Tribunal en la 
sentencia recurrida, que en el caso de autos con
currían los extremos del artículo 341 d.el C. de 
Co.: aceptación de la comisión por parte del co-
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misionista e interés económico de éste en su eje
cución, y que por tanto, -la comisión no podía ser 
revocada por el comitente a su arbitrio. Por otra 
parte, el comisionista para la venta, especial
mente, el encargado para la venta de valores, con 
frecuencia se ve inducido a efectuar anticipos en 
interés de su comitente, bajo una determinada 
forma de reintegro, y cuando los hace, es porque 
los efectos o valor.es que tiene en su poder le ga
rantizan legal y suficientemente sus intereses. 

La estipulación de los anticipos, como la de la 
:Eemuneración, no hacen relación a la esencia del 
contrato d.e comisión propiamente dicho, sino: a 
su naturaleza, la remuneración, y la de anticipos, 
no pertenecen ni a una ni a otra cosa, es de las 
relaciones jurídicas catalogadas como accidentale~ 
por. el artículo 1501 del C. C., su existencia ne
cesita .estipulación especial. De aquf que ningúna 
de' las dos constituya el interés económico de que 
habla la ley por parte del comisionista en la eje
cución de la comisión, p(lr tratarse de estipulacio
nes que por -la Ílaturaleza d.e ·la una y lo acciden
tal de la otra, producen efectos jurídicos distintos 
de los esenciales del mandato-comisión, obran in
dependientemente de éste, pueden incorporarse a 
cualquier contrato distinto de aquél, particular
mente, la de los anticipos. 

Si se convienen los anticipos en la comisión 
para la venta, la estipulación gen.era derechos y 
obligaciones para las partes: las sumas anticipa
das producen intereses -legales o convencionales, 
según el caso, mientras no sean cubiertas o paga
das en la forma convenida para su reembolso. La 
acreencia, a favor del comisionista por las canti
dades anticipadas queda garantizada legalmente, 
con el valor de .los efectos que ha recibidO> en 
consignación para su venta y con el privilegio 
que el C. de Co. le otorga para el caso de no pago 
de esas cantidacl,es anticipadas, intereses y remu
neración de la comisión, sin interferir los efectos 
juríqicos del contrato principal de comisión, éste 
puede cumplirse o no, por parte d.e uno u otro 
contratante, la estipulación sigue vigente y pro
duce necesaria y legalmente aquellos efectos. 

El interés económico a qu.e hace mención el 
artículo 341 d.el C. de Co. en la ejecución de la 
comisión por parte del comisionista, no se redvce 
sino a aquellos casos en que éste ejecuta el acto 
jurídico como cons.ecuencia de una relación direc
ta, o mejor, como titular de un derecho "in re", 
sobre los efectos que recibe en consignación y de 
los cuales puede disponer, no por cuenta ajena y 
a su nombre, sino por su cuenta y a su propio 



nombre, como sucede cuando concurren las cir
cun~ümcias de tener el comisionista el carácte1· 
de tal y a k vez el de copropietario d2 los efectos 
o valores consignados. Apar.ece, entonces sí, el in
terés económico directo del comisionista en la 
eject:ción del acto jurídico de la comisión, a la 
vez que defiende sus propios intereses, protege 
los de su comitente, por ser comunes el éxito o 
fracaso de las respectivas operaciones. 

Cuando se procede como simple comisionista 
no hay interés económico· alguno directo vincula
do al acto jurídico de la venta de los efectos o. 
valores, basta con atend.er las obligaciones que 
a::arrea el encargo, sin que tenga participación, 
ni responsabilidad en el éxito o fracaso pecunia
rio de las operaciones o ventas, y siempre que no 
se hubier.e obrado culposamente en el desemp~ño 
del encargo. La remuneración de la comisión no 
constituye interés económico en su ejercicio para 
el comisionista, así lo ha entendido la ley. En 
otra forma, el legislador no hubiera pr.evisto la o 
excepción de la irrevocabilidad de la comisión 
en los términos del artículo 341 del C. de Co.; 
toda comisión sería por su naturaleza irrevocable, 
por la simple estipulación de la r.emuneración, e 
igual fenómeno se presentaría con la estipulación 
accidental de anticipos, bastaría que éstos se con
vinieran, para que la comisión se convirtiera en 
irrevocable por parte del comitente, e implícita
mente el comisionista no podría renunciar la co
misió:n, ni aún en los casos expresamente autori
zados por la ley. 

El contrato· de mandato comercial -comisión
es por su naturaleza bilate1'al, así es considerado 
por los autores y la jurisprudencia, dadas las cir
cuns.tancias de que si no se estipula remunera
ción,. entonces el comitente está en la l'lbligación 
legal de retribuír al comisionista competentem.en
te sus servicios, de acuerdo con el uso general en 
la plaza donde se hubiere desempeñado la comi- / 
sión. (Artículo 379 del C. de Co.). Pero, las· de-

' más obligaciones que nacen directamente de él, 
están a cargo del mandatario-comisionista; así 
está obligado: a cumplir .el mandato mientras 
ciure el encargo y responder por los daños que 
procedan del íncumplimiento de. aquél; debe dar 
cuenta de su actuación, responde de su sustituto 
en el .encargo recibido, si no estaba facultado 
para nombrarlo con indicación expresa de la per
sona delegataria. El comitente, no asume sino 
obligaciones eventuales, que no dimanan del man
dato-comisión, sino de estipulaciones accidehtales 
incorporadas a él. Así, asume para con el manda-
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tario, en caso de estipulación de anticipos, la de 
su reembólso, intereses en la forma convenida, 
aunque el asunto haya fracasado sin culp<. del 
mandatario. 

Todo lo anterior, para concluir, que dada. la 
aplicación restrictiva a los casos que se dejan 
anotados, y a la relatividad de los efectos juídi
cos del artículo 341 del C. de Co., su imperio no 
cobija a la com¡sión que se estudia en los autos y 
que en consecuencia .en dicho contrato impera el 
principio de su revocabilidád, inherente o '"sen
cial a todo mandato. 

Entre el doctor Guqérrez Mejía y la Bolsa de 
Bogotá S. A., se celebró por lo dicho, con la con
signación de los títulos representativos. de los va
lores para la venta, el contrato de mandato sin 
representación que regulan los artículos 356 del 
C. de Co., 331 y· 332, numeral 19, de la misma 
obra en relación con los artículos 2142, 2146 y 
2177 del C. C: Pero, por .la errónea interpretación 
que el Tribunal de Bogotá, dio" a las pruebas don
de constaba la existencia de aquellos contratos, 
no cayó en cuenta de lo anterior y no aplicó como 
ha debido hacerlo, las normas que r.egulan el 
mandato sin representación, sino que aplicó eno
neamente, al caso de autos, la dispos!ción del ar
tículo 341 del C. de Co., sustentando en eua~ su 
sentencia, d.e donde resulta que por este aspecto 
el cargo es fundado y por tal motivo debe casarse 
la sentencia. 

Sentencia de instancia 

Lo anterior constituye la motivación de la sen
tencia de instancia que profiere lq, Corte, con es
tas otras consideraciones: 

La consignación de los títulos representativos 
de los valores fue efectuada por medio de la en
trega de aquéllos, hecha por el comitente a la en
tidad comisionista y en que si por una parte, el 
doctor Gutiérrez Mejía no se desprendió de su 
derecho de dominio sobre ellos, por la otra la 
Bolsa 'de Bogotá quedó en capacidad para llevar 
a cabo la venta de dichos valores, obrando por 
cuenta ajena, pero .en su propio nombre. 

No puede ,sostenerse, como lo hace· el Tribunal 
de Bogotá, que la entrega de los títulos represen
tativos de los valores la hiciera el doctor Gutié
rrez Mejía a título de prenda, por dos razones: 
Primera, porqt¡e si se pactó un contrato de man
dato, comisión para la venta, mediante erltrega 
d~ los títulos representativos d.e los valores con
signados para tal fin, tal como. se desprende cla-



amente de los documentos fechados 10 y 11 de 
arzo de 1936 y de· sus hojas o relaciones adjun

·as, sería ilógico estimarlo como d.e prenda, por-
ue se llegaría a la conclusión de que el título de 
a éomisión para la venta, sirve a la vez como 
·ítulo de prenda. La prenda se entrega al acree
or para s.eguridad de su crédito, pero éste no 
dquiere" el dominio sobre ella sino su mera te
encía, sujeta a reglamentación legal especial. 
onforme a esta reglamentación, cuando el deu
or pr.endario no paga, nace para el acreedor la 
cción del artículo 2422 del C . .C. -venta en pú
lica subasta de la cosa dada en prenda-. Ade-

~
ás, existe .en la misma reglamentación, la prohi

Ición de estipular para el acreedor la facuitad 
e disposición de la prenda o la de apropiársela, 

teniendo en todo caso, que -recurrir al procedi
miento indicado en la disposición antes citada. 
Segunda, porque las partes que int.ervienen en· 
este juicio, así han interpretado. las estipulacio
nes. El demandante en los hechos de la demanda 
y en sus alegatos de instancia, "habla de mis ac
cion.es, de mi puesto en la Bolsa, que f1,1eron ven
didos sin mi autorización, ·etc." 

Así lo ha entendido e interpretó el demandado 
en la contestación de la demanda en el alegato de 
conclusión y en la demanda de casación, constitu
yendo .este punto uno de los cargos que formula 
contra la sentencia del Tribunal de Bogotá. Es 
más, con su auto.rización permitió la intervención 
directa del Dr. Gutiérrez Mejía en la negociación 
de algunos de sus propios valores consignados 
para su venta a la Bolsa de Bogotá S. A. 
~or otra part.e, no es exacto que las cartas de 

los anticipos, tengan relaciones de garantía, y de 
1as hojas adjuntas a las cartas sobre los anticipos 
números 98 y 100 no resultan los contratos de 
prenda comercial que deduce la sentencia. Allí se 
hace una enumeración de los papeles de Gutié
rrez Mejía con él título de "relación de las ga
rantías de los anticipos números 98 y 100", per'o 
no se expresa un acuerdo de voluntades sobre 
constitución de una pr.enda de los mismos. En ge
neral, garantía es todo lo que puede servir para 
asegurar el cumplimiento de una obligación. Los 
valores de Gutiérrez Mejía aseguraban a la· Bo-l
sa el reembolso de los anticipos y .el pago de sus 
intereses, comisión y gastos en virtud· de lo dis
puesto por el artículo' 383, numeral 3Q del C. de 
Co., y como comisionista, la Bolsa quedaba con 
un privilegio, con 'el derecho de ~r pagada de su 
crédito y accesorios con preferencia a los demás 
.acreedores con el valor de esos papeles, por cuan-
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to la ley para otorgar es.e privilegio al co'lnsw
nista, le confiere los derechos de acreedor pren
dario, si no ha habido remisión de efectos de una 
plaza a otra, según el artículo 393 de la misma 
obra. ·Por esas razones, la consignación de los tí
tulos representativos de las acciones y del puesto 
podrá llamarse garantía con toda propiedad, sin 
que esa palabra expresara la celebración de un 
contrato de prenda, como lo creyó .el Tribunal. 

Es evidente que el C. de Co. trata de favorecer 
al comisionista con una amplia garantía legal, 
puesto que le concede el privilegio d.e que se vie
ne hablando sobre todós los créditos que le co
rresponden con motivo de la comisión, sobre to
das las mercaderías y los títulos de su comitente 
qu.e se hallen en su poder. Para hacer uso de este 
privilegio, es necesario que las cosas estén a su 
disposición, notificar al mandante las sumas que 
se le deben, requiriéndole su pago, si es que no 
quiere que sus ef.ectos sean vendidos. Si el man
dante no paga o no se opone, el comisionista pue
de hacer vender los valores o las mercaderías en 
pública subasta, reteniendo para sí lo qu.e le co
rresponde por concepto de anticipos, comisión y 
accesorios y guardando el saldo a disposición del 
mandante. 

Aplicando el anterior criterio, al contenido del 
título de las hojas . adjuntas a las cartas donde 
constan los contratos de comisión para la venta 
con anticipos "&lación de las garantías de los 
anticipos" suscritas por el comitente comisionis
ta, fuéra de la constancia del recibo de los títulos 
y de las sumas percibidas por concepto de anti
cipos: no se puede llegar a una conclusión distin
ta de aquella de que allí no existe má,s que una 
previa notificación por' parte del comisionista de 
·que hará uso, si llegare el .caso, de los derechos 
de retención de los títulos representativos de los 
valores y del privilegio de que antes se ha ha
blado. Tanto es así, que én el proceso de las pró
rrogas de los anticipos, en las distintas operacio
n.es efectuadas, con intervención directa, o sin 
ella, del doctor Gutiérrez Mejía antes o después 
de la revocación del mandato, se aplicó ese cri
terio. La Bolsa percibía el producto de las ope
raciones ·y cargaba la parte correspondiente del 
valor de lo producido a los anticipos, intereses y 
accesorios y devolvía al comitente el saldo, si era 
el caso. El mismo procedimiento se seguía cuando 
se abonaban los inter.eses y dividendos produci
dos por los' valores a la cuenta de los anticipos. 

Terminado el contrato .de comisión, para la 
venta de .los valores consignados para tal fin, por 



su revocacwn, hay que examinar qué consecuen
cias produjo esa revo~ación. En primer lugar, los 
actos de .ejecvció·1 de la comisión por parte del 
comisionista antes de la revocación, obligan al 
com;tente en virtv.d de que estaba ejecutando un 
manr" ato sin representación; el comisionista pro
cedía a nombre propio pero por cuenta aj.ena y 
adquiere los dcre:hos y obligaciones inherentes a 
esa rc~ación juríclica; se convierte en deudor del 
pr.erio de los vabres para su comitente y en a
creedor del m:smo precio de los valores vendidos 
en relación con sus compradores. El comitente y 
los terceros con los cuales el coll)isionistn con
trató quedan extraños entre sí; las acciones que 
nacen de esos actos jurídicos no pueden ejercerse 
entre ellos, salvo el caso que el comisionista ceda 
al comitente sus acciones o viceversa. En segun
do lvgar, la revocación produce dos situaciones en 
relación con los actos ejecutados con posteriori
dad a la revocación: como ésta produce la extin
ción del contrato de mandato y el comisionista 
obra en nombre propio, todas las relaciones ju
rídicas derivadas de .Ja continuación d.e la ejecu
ción del mandato por parte del comisionista, es 
una ejecución indebida con abuso del mandato y 
el comisionista debe resarcir los perjuicios o da
ños causados con el ejercicio indebido de .ese man
dato. 

Por otra parte, la obligación de rendir cuentas 
y la de comprobarlas, no es de la esencia del man
dato. Pero el mandante puede renunciar al dere
cho de exigirlas, relevando al mandatario. de pre
sentarlas detalladamente, relevación que no lo 
exonera d.e los cargos que contra él justifique el 
mandante. La .legislación comercial colombiana, 
no sólo obliga al que ejec:uta por otro actos co
merciales a rendir cuenta documentada de las 
negociaciones en que ha intervenido, sino qu.e 
ha señalado el momento en que esa rendición 
debe efectuarse, ya se trate d.e operaciones ais
ladas, independientes entre sí, o ya se trate de 
operaciones múltiple~, de curso suc.esivo. Cuando 
se trata de .Jas primeras, la cuenta debe rendirse 
al final de cada negociación y cuando de las se
gundas, deben rendirse las r.espectivas ·cuentas 
parciales y la general una vez concluída la nego
ciación. Además las mismas leyes señalan térmi
nos perentorios para la rendición de cuentas, tér
minos que se fijan también para qu.e el mandante 
las obser:ve o rechace, con el fin de precisar la 
respectiva posición del comitente y mandatario, 
y dejar definitivamente concluídas la's relacion.es 
creadas por el contrato que los ligara. 
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Así el mandatario debe rendir cuenta i:r.m:.edia 
tament.e después de concluí da la negociac: ón : 
el mandante comitente debe observarla dentro c".e 
término fijado por la ley a partir de la fccb::. e1 
que la recibió. Su silencio presume ap':'nlJ"'c:.ón l 

r.econocimiento de la exactitud de las !)arUdas 
En el caso de autos el comisioni.sta, anteE: de Ir 
revocatoria de la comisión, venía r:.;·."'6n"1c': 
cuentas a su mandante, sí no legalizadas d~·bic~.a 

mente, sí detalladas, que no fueron rechazada. 
p9r ést.e y además, había intervenido dircr.tarae11.
te en la mayoría de las operaciones de que ha
bían sido obje':o sus valores c::ms:g,lac~os, J) qu" 
implica su aceptación o asentimiento a üües cuen 
tas. Este hecho inhibe la indemnización de p.er
juicios por este concept(), es decir, por la :~endi
ción"'de cuentas antes de la fecha de la rcvJcato
ria de la comisión. Pero d.ejó pendientes, ante la 
terminación de la comisión y el requeriniento 
que le hizo el comitente, el cumplimiento :le las 
obligaciones legales de dar cu.enta definiti,ra d2l 
encargo, requerirlo en alguna forma, pa!a el pago 
del saldo líquido pendiente por concepto de anti
cipos, intereses .y remuneración de la comisión, 
si aquel saldo existía y la notificación de que 
ejercía l()S derechos que le confieren los artícu
los 383 y 393 del C. d.e Co. Las cosas no sucedie
ron así, sino que el comisionista se limitó a alegar 
la no terminación del mandato o comisión, ale
gando la estipulación contractual de su irrevoca
bilidad, y ejecutando el mandato extinguido e 
incumpliendo así las obligaciones l.egales esencia
les de todo comisionista y consecuencialmente el 
contrato que es materia de este litigio. 

La acción de indemnización por violación de 
un contrato, ha dicho la Corte, según .el artículo 
1610, numeral 3<:> del C. C., nace por el hecho 
mismo del incumplimiento, si éste se comprueba, 
lo mismo que el daño causado, procede la conde
na de pago de la correspondi.ente indemnización. 

Comprobada la celebración del contrato de co
miswn para la venta de algunos valores, entre el 
doctor Gutiérrez Mejía y la Bolsa de Bogotá S. 
A., así como su infracción por esta entidad, por 
uso indebido sólo faltaría estudiar lo tocante a. la 
existencia de los perjuicios. Aunque en realidad 
de verdad, en este caso, el perjuicio es cierto, 
aun cuando no se ha determinado su qtllal!l~:li!::ll, si 
lo es también que se causó, ello resulta, como se 
tiene dicho, del hecho mismo del incumplimiento 
del contrato. 

El monto de 1a indemnización no podrá exce
der de la suma de.$ 50.000.00 m. cte., de canfor-



·dad con lo estimado y previsto por el actor en 
súplica séptima de la demanda, allí expresó lo 

'guiente: "Que se condene a la Bolsa de Bogotá 
. A. a pagarme po'r vía de perjuicios de . todas 
las.es - materiales y morales - la surpa de 
50.000.00 m. cte., o la que resulte de un avalúo 

ericial, por haberme privado en forma arbitra
ia del ejercicio de mis funciones de Miembro y 
ocio de la Bolsa de Bogotá, S. A., así como por 
s demás causados por irregularidad o culpa 

-omo administró .el mandato que se ha mencio
ado". Esta súplica no puede interpretarse en for-
a distinta de la que, las aspiraciones de benefi

io que pretende el a~tor se satisfacen con la 
urna indicada arriba. 

El avalúo pericial anunciado .en la demanda no 
e produjo en el juicio, y siendo fundada una 
ondena contra. la Bolsa de. Bogotá S. A. y a fa
or del doctor Gutiérrez Mejía, por el incumpli-
iento del contrato y los naturales perjuicios que 

llo produce, debe d.eelararse 2quélla ñn genere, 
fin de que ulteriormente, se haga la liquida

ión de los perjuicios en el incidente previst-o en 
1 artículo 553 del C. J., con la adv.ertencia de 
ue .la estimación total de daños y perjuicios no 
odrá exceder de la suma de $ 50.000.00 m. cte. 
sta estimación tendrá como bases las siguientes: 
El problema indemnizatorio se r.educe a satis

acer al doctor Ricardo Gutiérrez Mejía: El daño 
emergente que resulta de .la no devolución de los 

alores consignados a la Bolsa para su venta, in
cluyendo el pu.esto en la misma, que existían en 
su poder en la fecha de la revocación de la co
misión - 4 de septiembre de 1937 - o del pago 
del precio en dinero de esos valor.es, en caso de 
imposibilidad para efectuar la devolución, precio 
que será el comercial que tengan los valores el 
día en que deba efectuarse su entrega; y el lucro 
cesante, cÓnsistente en los frutos civiles -divi
dendos dejados de percibir, como producto de las 
acciones, a partir de la revocación de la comisión 
-4 de septiembr.e de 1937-, de aquellos valores 
que existían en poder de la entidad comisionista 
en esa fecha, hasta el día de su restitución o el 
pago de su precio comerciál, en la forma ant.e
riormente pr~vista; y en las sumas dejadas de 
percibir ordinariamente por el doctor Gutiérrez 
Mejía en el desemp.eño de su cargo de Miembro 
y Socio de la Bolsa, y que con mediana inteli
gencia Y: cuidado de su parte, hubieran ingresado 
a su patrimonio si no se le inhabilita para ejer
cerlo .en el lapso comprendido entre el 4 de agos
to de 1937 hasta la fecha de la restitución de di-
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cho puesto, o del pago en dinero de· su pr.ecio co
mercial como viene previsto en este fallo. 

En cuanto a ,}os perjuicios morales, el deman
dante cita e invoca disposiciones ref.erentes por 
sus características propias a la culpa ·contractual, 
lo que indica que considera qu~ es culpa contrac
tual la que le imputa al demandad-o; pero al pro
pio tiempo hace alusión a la culpa extracontrac
tual al invocar los artículos 2341, 2343 y 2356 del 
Código Civil, que gobiernan la r.esponsabilidad 
común por los delitos y las culpas. En esta for
ma, involucra de manera inaceptable la respon
sabilidad contractual y la responsabilidad delic
tual en una misma relación jurídica, y la C-orte 
en relación con este problema, ha dicho: 

Ni la .ley ni la doctrina autorizan .el ejercicio 
de esta acción híbrida, según expresión de los 
expositores, porque la yuxtaposición o acumula
ción de estas deis especies diferenciadas de res
ponsabiliqad es imposible, ya que la contractual, 
por su propia naturaleza, excluye la generada por 
el delito. Lo que puede acontecOr es que hay he
chos qu~ además· de tener la calidad de culposos 
con relación a determina~9 contrato, por su pro
pia mesmedad jurídica, independiente de todo 
arribo contractual, pueden constituir asimismo 
fuente de responsabilidad como culpa delíctual, 
dando así origen y posibilidad a dos acciones que 
pueden ejercitarse independientemente pero que 
no son susc.eptibles de acumulación porque se lle
garía así a una injusta dualidad en la reparación 
del perjuicio. . 

Doctrina ésta, que como también lo ha dicho 
la Corte, autoriza la posibilidad de acumular las 
acciones provenientes de la indemnización de da
ños materiales y morales causados. Pero siempre 
y cuando qu.e ellos no provengan de una misma 
relación jurídica, esto ~s, perjuicios materiales y 
morale·s originados en el incumplimiento de rela
ciones contractuales. y daños morales· y materiales 
que se deriv.en en la fuente de las obligaciones 
contractuales. · 

De la comparación de la doctrina anterior con 
la demanda, aparece 'claramente establecido que 
no es posible la condena por los perjuicios m-ora
les invocados por .el demándante en su libelo por 
la circunstancia anotada de haberse involucrado 
la responsabilidad contractual y la r~sponsabili
dad delictual en una misma relación jurídica. 

Recurso del demandado 

El estudio de los cargos hechos en casacwn y 
pr.opuestos por el demandante, considerados en 
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primer término por las circunstancias anotadas 
.en este fallo, hace inoficioso el estudi~ de los car
gos del· demandado recurrente, porque en el uno 
como .en la otra, quedan ellos estudiados y re
sueltos, unos favorablemente y otros infundados. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de .:!'usticia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, CASA PARCIALMENTE la sen
tencia proferida por .el Tribunal · Superior del 
Distrito 'Judicial de Bogotá, de fecha 5 de octu
bre de 1945, revoca la de primer grado y en su 
lugar resuelve: 

19 Declárase que el contrato de mandato co
mercial -comisión _:_ celebrado entre el doctor 
Ricardo Gutiérrez Mejía -comitente- y la Bol
sa de Bogotá S. A. -comisionista- con fecha 10 
y 11 de marzo de 1936, por el cual recibió esta 

entidad en consignación para ..su venta algunos 
valores, y se hizo un "anticipo" pecuniario al. 
mandante, terminó por la revocación qu.e hizo el 
comitente con fecha 4 de septiembre de 1937; 

29 Como consecuencia de la declaración ante
rior la sociedad demandada Bo1sa de Bogotá S. A. 
devolverá al demandante Ricardo Gutiérrez Me
jía, seis días después de la ejecutoria de la sen
tencia que pone fin a este juicio, los valores que 
le consignó en virtud del contrato de mandato 
comercial a qu.e se refiere el numeral anterior 
de la parte resolutiva de este fallo, que se en
contraban en su poder el día 4 de septiembre de 
1937, incluyendo su puesto .en la Bolsa, fecha de 
Ja extinción de la comisión por revócación del· 
{!Omiten te. 

La entidad comisionista Bolsa de Bogotá, S. A., 
en caso de hallarse en imposibilidad para entre
gar los valores referidos, en todo o part.e al de
mandante, deberá pagar en dinero el ·valor co
mercial que tengan el día en que tales valores 
deban ser entregados. Todo. sin perjuicio de los 
derechos de retención, pago n preferencial con el 
producto de la venta de los valores o de la com
pensación que tiene el comisionista, si .existiere 
acreencia a su favor y a cargo del comitente, por 
concepto de saldo líquido de anticipos, intereses 
y remuneración de la comisión. 

39 Decláras.e que la sociedad demandada Bolsa 
de Bogotá S. A. incumplió el contrato de man
dato o comisión mercantil celebrado con el de
mandante doctor Ricardo Gutiérrez Mejía y a 
que se refiere el numeral primero d.e esta parte 
resolutiva del fallo, porque continuó ejecutando 
la comisión, a pesar de su extinción pÓr la revo
cación que hizo el comitente el día 4 de septiem
bre de 1937. En cC!nsecuencia, se condena a la 
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Sociedad demandada, Bolsa de Bogotá S. A., r 
presentada por su Gerente, a indemnizar al d 
mandant.e Ricardo Gutiérez Mejía, los per;juici 
materiales o pecuniarios que sean consec·..tenc 
directa y proporcionada de las causas del incun 
plimiento de la comisión mercantil acogidas E 

la p~rte motiva de este fallo. 
Para fijar el importe líquido d.e los perjuici 

se procederá con arreglo a lo dispuesto por 
artículo 553 del C. J. y teniendo en cuenta 1, 
bases siguientes: 

a) La estimación no podrá sobrepasar la. su 
de $ 50.000.00 In. cte.; 

b) El daño .emergente que resulta de la no d 
volución o entrega de los ·valores consignados p 
el doctor Gutiérrez Mejía a la Bolsa de Bogo 
S. A. para la venta, que existían en su poder 
día 4 de septiembre de 1937, fecha d.e la revoc 
ción de la comisión y que no habían sido motiv 
de negociaCiones anteriores a esa fecha, incl 
yendo el puesto en la Bolsa, indemnización q 
se traduce en la devolución de dichos valores, 
en el pago de su precio comercial que tengan 
día qÜ.e deba hacerse su devolución, por '.mposi 
bilidad total o parcial de hacer esta entrega; 

e) El lucro cesante consistente en los frutos ci 
viles -dividendos- dejados de percibir, a. parti 
del día 4 de septiembre d.e 1937, proveniente d 
aquellos valores o acciones que se encontraba 
en poder de la Bolsa ese día, hasta la fecha de s~ 
devolución, o el pago d.e su precio comercial er 
la forma prevista anteriormente, y 

d) En las sumas dejadas de percibir ordinaria 
mente por el doctor Gutiérrez Mejía en el des 
empeño de su cargo d.e Miernbro y Socio de ·l¡ 
Bolsa, que con mediana inteligencia y cuidado d• 
su parte, hubieran ingresado a su patrimonio, s 
la entidad comisionista no lo inhabilita para ejer 
cerio en el lapso comprendido entre .el 4 de sep 
tiembre de 1937, hasta el día de la restituciór 
de dicho puesto, o del pago· en dinero de su pre 
cio comercial como vi.ene previsto en este fallo. 

49 Se absuelve' a la entidad demandada Bols: 
de Bogotá S. A. de los démás cargos de la de 
manda. 

Sin costas en las instancias a cargo de la enti 
dad demandada, y sin ellas en el recurso de ca 
sación. 

Publíqu.ese, notifíquese, cópiese, insértese en l; 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedienb 
al Tribunal de origen. 

ll"edlro Castñllo ll"ñneda-.Vcsé OO. B:al!n!!{t Nu!fie~ 
Alberto llllolguin lLloredla-lP'ablo !EmñHño l~anota~ 
Arturo Silva Rebolledo - Mamn:el Jf~Jsé Val!'gru 
ll"edro lLeón lltñncón, Secretario. 
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NO SE ACCEDE A ACJLAIRAIR LA §EN'Jl'ENCRA AN'Jl'EIRWIR 

lLa simple creencia de una de las partes 
en relación con lo que pueda pensar la otra 
acerca de los efectos de la sentencia, no cons
tituye el verdadero motivo de duda que pre
vé el artñculo 4!82 del C. J., lo ordinario es 
que lo haga en forma opuesta a como lo ha
ce la contraparte, sin que esto reste clari
dad a los conceptGs y decisiones contenidos 
en la respectiiva sentenciia. 

orte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, octubre veintisiete de mil noc
veci.entos cincuenta. 

Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas). 

Por medio de memorial suscrito por el apode
arlo de la Bolsa de Bogotá S. A., se solicita acla
ación de la sentencia de esta Sala, de fecha sep
iembr.e veintidós de este año, pronunciada en el 
uicio ordinario que sigue el doctor Ricardo Gu

tiérrez Mejía contra ,.aquélla entidad. 
Considera el memorialista que la sentencia en 

eferencia, "en sus frases del ordinal 29 y d.el pun
to b) del ordinal 39, pueden ofrecer motivo de 
duda. para el demandante y aún para el Juez que 
aya a ejecutar lo r.esuelto", y resume así su con-

cepto: ' 
"Surgirá esa duda de lo siguiente: Conforme a 

la letra b) del ordinal 39 de la sentencia, 'en la 
indemnización de perjuicios a que la entidad de
mandada ha sido cond.enada se incluye, en con
cepto de daño emergente, el puesto en la Bolsa 
y demás valores señalados en el ordinal 29 del 
dicho fallo, o el pago del valor comercial que 
puesto y valor.es de esta clase tengan al tiempo 
en que deban ser restituídos al demandante; y 
según se expresa en el ordinal 29 de la misma 
providencia, la Compañía demandada tiene que 
d.evolver el puesto y demás valores que el de
mandante le tenía consignados el 4 de septiembre 
de 1937 en virtud del mandato comercial. De 
suerte que al lector de la mera parte declarativa 
del fallo podrá asaltar duda acerca de si con el 
ordinal 2Q se hace una condenación y con el or
dinal 39, letra b), se hace otra condenación a lo 

mismo de qu.e trata el otro, o si respecto a dicho· 
puesto y demás valores no hay más que una con
denación, la de la letra b) del ordinal 39, com
prensiva de lo mencionado en el ordinal 29; y 
así, para evitar equívocos,. y para la pronta eje
cución de vuestro prov.eído, conviene que .hagáis 
la aclaración pertinente". 

"A la verdad, en lo tocante a esos puestos y 
demás valores, o al equivalente de ellos, no ha
béis hecho dos condenaciones, sino una sola, con
siguiente a los hechos que habéis hallado proba
dos 'y en que el fallo se funda; cual es la de que, 
por haber la Bolsa dispuesto d.e ellos cuando el 
mandante le había revocado la comisión, ha de 
indemr'!izarse al demandante de los perjuicios con
siguientes a la enajenación de ellos y, por lo tan
to, devolvérsel.~ el puesto y demá~ valores enaje- o 

nados o, no pudiendo devolversé estas especies, 
lo que valgan come~cialmente puesto y valores de 
la misma clase al tiempo en qu.e la restitución de-
ba efectuarse". " 

Transcribe el memorialista partes pertinentes 
de la motivación de la sentencia y concluye a~í: 
"Y de allí también que la r.estitución a que el or
dinal 29 se refiere sea título de indemnización de 
los perjuicios causados al mandante con la ena
jenación de puesto y demás valores, y en concep
to d.e daño emergente. De otro modo, por el or-

' dinal 29 se habría hecho condenación que no ha
llaría fundamento en concepto alguno de la parte 
considerativa del fallo, y la entidad demandada 
resurtaría, no sólo doblemente condenada por un 
mismo hecho, cual era .el de la enajenación de 
puesto y demás valores, sino también condenada 
a indemnizar doble y excesivamente al mandan
te, r.estituyéndole puesto y demás valores a vir
tud del ordinal 29 y· restituyéndole esos mis
mos puesto-- y demás valores en fuerza del ordi
nal 3Q Tan no es así, y o es tan cierto que la resti
tución dé puesto y demás valores ha de hacerse a 
título d.e· indemnización de perjuicios y concepto 
de daño emergente, que tanto en el ordinal 29 
como en el orainal 39 de la sentencia está expre
sado que el pago del va.lor de .ellos· deberá hacer
se en caso de "imp~sibilidad total o parcial" de 
restituirlos et:l especie; la cual imposibilidad se 



presentaría si la condenación hecha por el ordi
nal 39 no englobara lo .señalado en el ordinal 29". 

"lVIas como el ~emandante repito, podrá enten
der que en lo relativo al puesto y demás valores 
él ha obtenido dos condenaciones diferentes s.e me 
hace necesario que hagáis la aclaración que aten
tamente solicito de vosotros'~. 

Entiende la Corte, que la sentencia cuya acla
ración se solicita, es suficientemente clara y de 

- sus partes motiva y resolutiva, no se desprende la 
doble condenación a la devolución del puesto y 
demás valores anotada en el m~morial de aclara
ción. En efecto, la parte resolutiva contiene cua
tro ordinales: Por el 19 se declara que el contra
to materia del litigio terminó por la revocación 
que hizo el comitente con fecha 4 ·de septiembre 
de 1937; por el 2Q, como consecuencia de la decla
ración anterior, se condenó a la Bolsa de Bogotá 
S. A. a la devolución al demandado de los valores 
que le consignó en virtud del contrato de manda
to comercial, a que se refiere el numeral anterior 
~e la parte resolutiva del fallo, que s.e encontra
ban en su poder el día 4 de septiembre de 1937, 
incluyendo el puesto en la Bolsa, fecha de la ex
tinción d.e la comisión por revocación del co,mi
tente. Se previó que en caso de hallarse en im
posibilidad la Bolsa para entregar los valores re
feridos, en todo o parte al demandante, deberá 
pagar .en dinero el valor comercial que tengan el 
día en que tales valores cteban ser entregados. Por 
el 39, se declara que la entidad demandada in
cumplió el contrr.to de mandato o comisión mer
;:antil celebrado con el demandante, a que se re
fiere el numeral 19 del fallo. Consecuencialmente, 
Ee condena a indemnizar al demandante, los per
¿u:dos materiales o p.ecuniarios que sean causa 
:iir2c·tn o proporcionada por el incumplimiento de 
1¡;_ :.::::_nis:ón mercantil, en la forma establecida en 
la parte motiva del fallo. 

Zilce ú'.ümc numeral, tiene los ordinales a), 
ÍJ', e) y d), que señalan las bas.es que deben te
•-:e~·se en cuen·;a ·en la fijación del importe líquido 
C:: los perjuicios a que fu2 condenada la entidad 
c~.ema~1dada y. cerno cons2cuencia del incumplí-· 
::1i~:1to del contrato. Su ordinal b) no hace más 

l 
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que sentar aquellas bases para la determinaciól 
del daño emergente, que s'e hace CCilSistir en l; 

· devolución de los valores consignados a la Bols: 
para la venta qu.e existían en su poder el día · 
de septiembre de 1937, -o en el pago de su precie 
comercial que tuvieren el día que deba ha.cersc 
su devolución, por imposibilidad total o parcia 
para hacer la· entrega en especie prevista en e 
númeral 29 de la parte resolutiva de la sentencia 
que es el que en realidad contiene la condena ¡ 

tal devolución. Pero, como esos valores constitu
yen la pérdida proveniente del incumplimientc 
del contrato, hubo necesidad de incorporarlos de 
acuerdo con el artículo 1614 del C. C., como ele 
mentas integrantes del daño emergente, así le 
precisa la parte pertinente de la motivación de ]; 
sentencia ,transcrita por el memorialista, sin qw 
e1lo implique una doble condenación sino ur.. sim 
ple punto de reparo. 

Por -otro aspecto, la simple creencia de u.na dE 
las partes en relación con lo que pueda pensar h 
otra, acerca de los efectos de la sentencia, n< 
constituye el verdadero motivo de duda que pre
vé el artículo 482 del C. J., lo ordinario, es que le 
haga en forma opuesta a como lo hace la contra
parte, sin que ésto reste claridad a los coneeptof 
y decisiones contenidos en la respectiva senten
cia. Además, con el memorial de 16 de los corrien
tes, suscrito por el apoderado del demandante, pa
rece que quedan disipadas las dudas a que alude 
el memorialista acerca de sus intencione::, pm 
tanto, él debe ser agregado a los autos. 

En lo~ términos que quedan expuestos antes, h 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre d.e la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley 
declara que no hay lugar a la ac!araci6a pedida 

Notifíquese. 

I?e~l:-:n Cast:~Ic ~~:1~:Iz. - zro§é ::~. ~)~~~.~3 N:j 
fí.~z-AR!JN't::l E:::g:::::~ ;:.:_:::-::~z.--::!r:~::: :-.:c-::::·_:b RCa 
rnotas-A;r~¡;_r:o §:'::va 3-:c~::=:~::::-rc::.::-=~= .::csé V-a;;: 
gzs-:?e:::·Q Le6:1 R::::có~. Secret~rio. 
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lffilWJBJR.liAGUEZ Y GJR.A VE liN'l'OXliCACliON CJR.ONRCA PJR.ODUCRDA POR El.. ALCOJIIOI.. 

:D..___:lEn la· teoría clásica de la responsabi
lidad moral pueden discutirse los distintos 
grados que presenta la embriaguez, para 
deducir si el agente obró con conciencia 
plena de su parte y con libre determinación 
de su voluntad. 

Pero en el campo de la responsabilidad 
lega~ en que se inspira nuestro Código, ello 
no tiene interés práctico para la imputa
ción del hecho punible, ya que "todo· el que 
cometa una infracción prevista por la ley 
penal será responsable, salvo los casos ex
presamente exceptuados en este Código". 
(Artículo 11). lEn cons~cuencia, la normali
dad o anormalidad del agente activo del de
lito, o su inmadurez mental, sólo puede in
fluir en la clase de medida represiva que ha
ya de aplicársele (penas propiamente di
chas, o medidas de seguridad). 

2.-lEn lo tocante a la embriaguez como 
causa determinante del delito, la ·ley con
templa dos aspectos distintos: como circuns
tancia· de menor peligrosidad y ·como ele
mento modificador de la sanCión. lLo priime
~ro, cuando el delincuente proéede en estado 
de bonachera aguda y voRuntai"ia, sin ha
be~r podido prever sus consecuenci.as delic-' 
tuosas (artíículo 38, ordinal 59). Y Uo segun
uo, cuando el agJresoY, al tfemJ!m «iie come
tm.· el hecho, se haHa en esta:ilo i!lle intoxica
d6n crónica p~rc:il.uciilla JPI011" el alcoh.oR". (Alr
í!;íícudo 29). 

"Es evidente -lila diich.o na I!Joy~e- que na 
1ey p2::tall c~msfl!i1:c;ra na ñnge§t:.Ó::m de bei'Jftlzs 
akol'ruin:cas, ya cerno pl1"olllluctmras de 11m es-
1ac':;, · í!;:rans!todo o accidentan, que consW;uye 
una drcurrestancia «lle meJm011" pe!igJrosi.dad 
'cuando elt agente no ha podido preve!." sus 
c1.msecuencñas deHictl!llosas', oJra como causa 
cl1.1! un estado cróruco o pel1"manente de- ñn
~oxi.caCJión, que oblñ~a a que se apli.ql!llelll 
medidas de segul."idallll (artíícu.U.o 29). ll"ero en 

hecho de haberse cometido un delito por el 
influjo del alcohol, bien sea la embriaguez 
accidental, o 'bien constituya un estado de 
intoxicación permanente, no justifica ni ~x
cosa de la responsabilidad, aunque sí con
duce a hacer el debido señalamiento de las 
sanciones". 

lLo anterior indica claramente que no tie
ne fundamento la petición del demandante 
sobre la ninguna responsabilidad del proce- · 
sado, con base en haber procedido en "es
tado de embriaguez completa", mayormente 
cuando el .JTurado admitió la responsabili
dad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, septiembre primero de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente': Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

En sente[\cia de trece de septiembre del año 
próximo pasado, el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Santa Marta confirmó el fallo pro
ferido por el Juzgado Primero Superior del mis
mo Distrito, que condena a Alejandro Valle Ho
yos a la pena prin~ipal de ocho años de presidio, 
como responsable del delito de homicidio en la 
persona de Patrocinio P.edraza. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso re
curso de casación el procesado, y su apoderado 
especial doctor David Luna Serrano, presentó 
ante la Corte oportunamente la demanda. 

llllechos y actuación prc~esaU 

Da cuenta el proceso que en la noche del 18 de 
marzo· de 1947, se encontraban varios individuos 
en la casa de Claudio Hoyos, situada en .el case-
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río de "Las Palmas", jurisdicción municipal de 
Tamalameque, en alegre parranda festejando las 
vísperas de la fiesta de San José. Alejandro Va
lle Hoyos, quien durante .el día había estado to
mando licor y que había concurrido a la casa de 
Claudio donde se celebrara un baile, ya en las 
horas de la madrugada del día siguiente al salir 
-Valle Hoyos- de una de las piezas de la habi
tación y .encontrar en la puerta de la casa a Pa
trocinio Pedraza, le dio una violenta puñalada en 
el pecho, causándole ia muerte casi instantánea
mente. 

El Juzgado 19 Superior de Santa Marta, -::n pro
videncia de 15 de septiembr.e de 1947, llamó a 
juicio al procesado Alejandro Valle Hoyos, como 
autor de un homicidio simplemente intencional, 
sin características e-speciales que lo agrayaran o 
atenuaran, "providencia qu.e mereció la confirma
ción del Tribunal de instancia. 

Adelantada la causa con los trámites corres
pondientes aJ juicio por Jurado se formuló a és
tos el siguiente cuestionario: 

"¿El acusado Alejandro Valle Hoyos, es res
ponsable penalm.ente de haber dado muerte a Pa
trocinio Pedraza, por medio de una herida pro
ducida con arma punzante (puñal) descrita por 
los peritos en la respectiva diligencia médico pe
riciaL Hecho que tuvo lugar en las primeras ho
ras del día diez y nu.eve de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete, en el caserío de Las Pal
mas, jurisdicción del Municipio de Tamalame
que?" 

"Sí, en estado de embriaguez completa", fu.e la 
contestación dada por el Jurado al cuestionario 
propuesto. 

Teniendo como base el veredicto del Jurado, el 
Juzgado Primero Superior d.el Distrito Judicial 
de Santa Marta, condenó a Alejandro Valle Ho
yos a la pena principal de ocho años de presidio, 
por el delito de homicidio en la persona de Pa
trocinio Pedraza. 

Esta sentencia fu.e confirmada por el Tribunal 
Superior del mismo Distrito. 

IDemamla 

El demandante no invoca expresamente ningu
na de las causales del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal; pero, d.el contexto de la 
demanda, fácilmente se deduce que se refiere a 
la 3':¡. de dicho artículo. 

CAUSAL 3f!.-l!JJesacueJ."do alle lla s~enl:encla mm 
veredicto al;ell Jurrln~~llo 

Sostiene el demandante que al decir el J..1rad 
en su veredicto que el acusado .ejecutó el :::~om 
cidio "en estado de embriaguez completa", es 
decisión del Juri descarta la responsabilidad pe 
nal, porque quien delinqu.e en el último grado d 
la borrachera, pierde "toda noción de tiempo 
lugar" y es "víCtima de un estado cataléptic 
inevitable". 

No obstante la a·nteripr afirmación, el deman 
dante termina solicitando que s.e declare s:n va 
lor la pena impuesta al acusado y, "en su lugar 
de acuerdo con la tesis de la defensa soc i,il-1, s 
fuere el caso", se aplique "únicamente el a;·tícul< 
61 d.el C. P., que puntualiza lo entendido entr: 
nosotros como medidas de seguridad". 

Se considera: 
Evidentemente de la ausencia de toda .Pravo 

cación por parte de la víctima, lns buenas rela 
ciones de amistad entre ésta y .el victimario, l; 
alegría que· reinaba en los momentos de consu 
mado el ilícito, los buenos antecedentes de VaU 
Hoyos, hacen pensar qu.e éste dio muerte a Pa 
trocinio Pedraza debido. al estado de embriague 
completa en que se encontraba. Y en realíé.ad es, 
es el alcance d.el veredicto dado por el Ju:~ado. 

En la teoría clásica de la responsabilidad mora 
-anota el señor Procurador- pueden discutirs, 
los distintos grados que presenta la embriague< 
para de0ucir si el agente obró con conci.encia ple 
na de su parte y con libre determinación de s1 
voluntad. 

Pero en el campo de la responsabilidad lega 
en que se inspira nuestro Código, .ello no tien 
interés práctico para la imputación del hecho pu 
nible,~ ya que "todo el que cometa una infracció1 
prevista por la ley penal será responsable, salv 
los casos expresamente exceptuados en este Có 
digo".( Artículo 11). En consecuencia, la norma 
lidad 'O anormalidad del agente activo del delit< 
o su inmadurez mental, sólo puede influir en 1 
clase de medida represiva que haya d.e aplicár 
sele (penas propiamente dichas, o medida:; de se 
guridad). 

Al decir el Jurado que Valle Hoyos sí es reE 
ponsabl.e del hecho que se le imputa, cometid 
"en estado de embriaguez completa", tal conteE 
tación es opuesta a la tesis que la defensa soE 
tuvo en la audiencia pública, de que el procesad 
no era r.esponsable, por hallarse en "estado d 
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ura producida por el alcohol" y pidió al Jura
que contestara "sí, sin intención de matar". 
1 Jurado apenas reconoció un estado de in
icación transitoria producida por el alcohol, o 
, que el acusado había obrado encontrándose 

rio. 
En lo tocant,e a la embriaguez, como causa d.e
minante del delito, la ley contempla dos as
ctos distintos: como circunstancias de menor 
ligrosidad y como elemento modificador de la 
ción. Lo primero, cuando el delincuente pro

de en estado de borrachera aguda y voluntaria, 
haber podido prever sus consecuencias delic

osas (artículo 38, ordinal 59). Y lo segundo, 
ando el agresor, al tiempo de cometer el hecho, 
halla en est.ado de "intoxicación crónica pro

cida por el alcohol". (Artículo 29). 
"Es evidente -ha dicho la Corte- que la ley 
bal considera la' ingestión de bebidas alcohó- . 
as, ya como productora d.e un estado transito-

o accidental, que constituye una circunstancia 
menor peligrosidad 'cuando el agente no ha 

di do prever sus consecuencias delictuosas', ora 
mo causa de un estado crónico o permanente 

intoxicación, que obliga a que se apliquen me
das de seguridad (artículo 29). Pero el hecho 

haberse cometido un delito por el influjo del 
cohol, bien sea la embriaguez ac.cidental o bien 
nstituya un estado d.e intoxicación ·permanente, 
justif~ca ni excusa de la responsabilidad, aun

e sí conduce a hacer el debido señalamiento de 
s sanciones". 
Lo anterior indica ciarámente que no tiene fun
mento la p.etición del demandante sobre ·Ia nin
na responsabilidad de Alejandro Valle Hoyos, 
n ·base en haber procedido en "estado de em

riaguez completa", mayormente cuando el Ju~ 
ado -como ya se dijo- admitió la responsabi
dad d.el acusado. 
En cuanto a la segunda petición de la deman
~· sobre medidas de seguridad, tampoco es acep-

ll-Gaceta 
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table, puesto que el veredicto apenas reconoci6 
una simple borrachera aguda o "compl.eta", y no 
una "intoxicación crónica producida por el al~ 
cohol", como lo exige el artículo 29 del Código.
Penal. "Crónico es lo habitual, lo permanente, lOJ 
estable, lo que tiene duración; y añadirle ese 
pr.edicadci a la embriaguez declarada por el Ju
rado es incurrir en arbitrariedad y violar., enton
ces sí, la ley penal, por desatender el veredicto 
de los jueces de conciencia. Así, pues, aunque 
toda ing.estión de bebidas alcohólicas. intoxica. 
sólo pueden aplicarse a un procesado medidas 
de seguridad, cuando se trata de un intoxicado 
crónico, y .no de uno accidental o . transitorio". 
Tampoco se trata -en el presente caso- de gra
ve anomalía psíquica por cuanto la embriaguez 
no es patológica de conformidad con los términos 
del veredicto del Jurado. 

Tanto el J~ez como el Tribunci'l obraron recta
mente dand.o aplicación al artículo 362 del Código 
Penal, en su mínimo término. La sentencia recu
rrida .en casación está en perfecta armonía con ~I 
veredicto del tribunal popular. 

Por los anteriores motivos, se desecha la causal 
3'-' de casación, implícitamente aducida en la de
manda. 

En mérito de lo e:¡cpuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia .en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, de acuerdo con 'el concepto del señor 
·Procurador Delegado en lo Penal, NO INVALIDA 
la sentencia recurrida de que se ha venido ha-
blando. 

Cópies.e, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro ([)arnacho JLatorre-JFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez JP>rada -JLuis Gutiérrez .JTiménez. 
Angel Martín Vásquez-.JTulio lE. Argüello nt., Se
cretario. 
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IDJEU'Jl'O IDJE ABUSO IDJE AlJ'Jl'OllUIDAID (ABANIDONO IDJEJL ICA~GO) 

N11llestn-~ (()óclñgo JP"enan considera como de
Rito de "allmso de au~ori.dad y otras infrac
ciones" en Inecll:w de que en flU!ncionario o 
empleado púlMiico, sin causa justificada, a
bandone su cairgo :m~es de que . se posesione 
eR i.ndivid11llo que ha de rempliazarlo. JP'ero . 
este heclhto no tiene dem®straci.ón en las di
Ri.genci.as inf~rmatñvas, J!llOI."I!J[IUle en procesado 

rt:Jl lllliinguñn moment® tuvo la intención de 
. :<i~b:nullollllalt' el cairgo, y si se ausentó tt·ansi
~orliamente en aRg11llnas ocasiones de la sede 
de su j11llrisdi.cci.ón, estas ausencias no son 

:Jindtcatñvas de q11:e l'm11llbliera pretendido hacer 
ahamldon® <Ille su em]lllleo y de Uas funciones 
inheJremtes a éL &demás de !o an.teri.or, los 
llllegocños ¡i11lldlicñaRes a su cargo, según se 

. pmllo demostiralt' ampliamente, no sufrieron 
demoras, ni con sus ausencias temporales 
clel despaclhl® se IJ)ali'anizó na man-cha de la ofi
cftna nii se JI)elt'jurucó n.i.ngún interés ·legítimo. 

lEn estas ci.rcumstanci.as, no .se estructura 
en delit® de abuso de autoridad contemplado 
J]llor en alt'túcul® 1'68 den (()ódigo ll"enai, ni tam
JP!oco llllingmno de l®s compremlli.dos en el ar
~culo li'i2 de na mlisma obra. lEs indudable 
"l[lU!e nas i!lt'ec11llellltes alU!senci.as del .Jruez de 
·Ciircui.t® si.l!lldi.cado en estas diligencias; del 
. .)Juzgad® a S11ll can-g®, con$'tituyen Inechos muy 
~ensurables, JlliUXes el!ll l.a mayoría de los casos 
llllO soliici.~ó lla Ri.cenci.a corfesJllondiente, pero 
r:m alcaMan a entn-an- dentn-o de lo que la le
gislacñóllll JI)enaR JI):revé como i!lleli.to y vienen 
¡¡¡ ser aRgo asíí com~ :fl'aRtas diisci.plina:rias que 
se trad11.llcel!ll en deméll'i.~® de Ua correcta ad
mfnistraciólll de ;ius~icña y que deberían ser 
sancionaallas ellll fo:rma adecuada (articulo 
1811 dell ((), .V.). 

:::!o.:rte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, septiembre primero de mil no
vecientos cirlCuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vñs~cs: 

Consulta el Tribunal Superior del Distrito J 
dicial de !bagué, su sentencia de fecha diez 
siete de febrero pasado, por ia cual "DECLA 
que no puede proseguirse la acción penal que 
adelanta contra el doctor Jorge Humberto Po, 
da Correal, Juez Civil qu.e fue del Circu.ito 
Fresno, por el delito de abuso de autoridad 
otras infracciones, y en consecuencia OH.DE 
cesar en sú favor todo procedimiento por e 
motivo". 

llliechos 

Fue denunciante en este negocio el doctor Jo 
ge T. Lozano, abogado vecino del munic'.pio d 
Fresno, el que en escrito que tiene fecha de ma 
zo de 1947, sindica al doctor Jorge Humberto p 
sada Correal, por aqu.ella fecha Juez 2Q del Ci 
cuito en lo Civil del Fresno, "por el delito 
abandono del puesto que desempeña", el cu: 
hace consistir en que dicho funcionario cuané 
ejercía el cargo de Juez de Circuito en la pobl; 
ción mencionada, dejó de concurrir a su c.espacr 
en los días comprendidos entre el 21 y el 29 e 
enero de 1946 y entre el 22 y .el 29 de abril d< 
mismo año; también afirma que el mismo fm 
cionario, en el año de 1947. no asistió a la oficir 
en los días corridos entre el 27 de mayo y el 
de junio y entre .el 21 de enero de 1946 y el 4 e 
febrero de 1947 (sic) y últimamente, se ausen1 
del Fresno desde el 29 de marzo de este año y , 
12 de abril no había regresado. 

Varias diligencias de inspección ocular se pm 
ticaron con el objeto de establecer los hechos d< 
nunciados y es conveniente transcribir lo que d 
cen los peritos como resultado de sus observad 
nes sobre los libros y expedientes que examin; 
ron en la Oficina del Juzgado del Circuito Ch 
del Fresno: 

"Observamos -dicen los peritos- en forrr 
detenida que después de los días en qt::e paree 
no haber tenido movimiento, el Juzgado por co1 
cepto de providencias dictadas en los negocie 
que cursaban en el despacho, se encuentra gra 



~
úmero de negocios resueltos, llegando a la con
lusión lógica de que en los días en que no se 
ncuentra movimiento, se preparaban y resolvían 
os negocios. Así por ejemplo, puede observarse 

que del 29 de marzo de 1946 a dos de junio, in
clusive, no se dictaron providencias, pero en 
cambio el día 3 de junio, aparece que se dictaron 
18 autos de sustanciación y siete interlocutorios. 
"Revisamo~ también varios negocios, entre ellos 

el juicio ordinario seguido por Benjamín Llano 
Toro contra Jesús MarÍa Gaviria, ·el ordinario de 

osalbina Aguirre contra Apolonia Martínez, que 
iguran entre los señalados en las épocas de de

moras en el despacho y no encontramos que esos 
negocios hubiesen sufrido la menor demora en 
el despacho y las providencias dictadas sobre el 
curso de ellos fueron dictadas dentro de los tér
minos legales y sólo transcurría el término nece
sario para la ejecutoria de autos o vencimiento 
de términos legales. 

"El examen de todos los negocios que cursaron 
e:r;J. las épocas a que anteriormente hemos hecho 
alusión y en que se dic.taron providencias, sería 
labor muy dispendiosa y tardía, pues muchos jui
cios ya se encuentran protocolizados como las su
cesiones, otros surtiéndose recursos, otros archi
vados y otros recibiendo la tramitación señalada 
por la ley. De ahí que solamente nos concrete
mos a examinar algunos negocios, sin encontrar 
en ellos, como ya dijimos, demora alguna, y sa
cados de entre los muchos que figuran en la mi
nuta de los días señalados como los en que se 
ocasionaron demoras. 

"No encontramos juicios en los cuaJes una de
mora hubiese causado perjuicios como embargos 
preventivos secuestros de la misma naturaleza o 
prohibiciones para enajenar. 

"En nuestro concepto, y teniendo .en cuenta que 
no encontramos que se hubiesen sucedido ·demo
ras en los negocios no se ha ocasionado perjuicio 
a"rguno a las partes interesadas en .ellos o ·a ter
ceros". 
Según los testimonios de los doctores Saúl Cuar

tas, Manuel Suárez y Luis Enrique, Sáiz Ramí
rez, abogados que litigaban por la época de los 
h!'!ch'os en el Juzgado del Circuito Civil del Fres
no, el procesado doctor Posada Correal, cumplía 
a cabalidad con los deberes de su cargo y no su- · 
frieron 'perjuicio alguno por la morosidad o au
sencia de dicho Juez, del lugar donde ej.ercía sus 
funciones. 

El sindicado doctor Jorge Humberto Posada, en. 
sus declaraciones indagatorias (flos. 12 cd. 19 y 
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37 cd. 29), explica su conducta en r~lación con 
los cargos que se le formulan en .el denuncio, ma
nifestando que en algunas ocasiones se ausentó 
del Fresno para ir a visitar a su familia que re
sidía en la población de Mosquera, aprovechando 
días feriados o de vacancia o bien ·en aquellos 
que se denominan "puentes", .y en algunas de es
tas ocasiones por causa de serias enfermedades de 
sus hijos; que el Juzgado a su cargo funcionÓ co
rrectamente, sin que se le pudieran observar de
moras por causa de esas visitas a su familia; que 
en otras ocasiones se ausentó del Fresno, con li
cencia, siendo remplazado por el señor Jorge Pa
lacio. 

Las afirmaciones del procesado están corrobo
radas por las declaraciones de los empleados del 
JuzgadÓ señores Jorge Palacio, Salomón Galeano 
y Narciso del Río, sin que éstos precisen las fe
chas de ausencia del Juez doCtor Posada Correal. 

Hay otras declaraciones, como las del doctor 
Antenor Delgado y Elis.eo Calderón, tendientes a 
establecer las ausencias del doctor Posada Correal 
del Juzgado del Circuito, pero ninguno de éstos 
ha podido a~irmar que a causa de esas vacancias 
sufrieran perjuicios los negocios que s.e ventila
ban en esa oficina. 

Al expediente se trajeron las copias de las ac- · 
tas de nombramiento y posesión d'el doctor Po
sada Correal para el cargo de Juez del Circuito 
en lo Civil ·del Fresno y una certificación, ·según 
la cual dicho abogado, en las fechas a que se re
fiere la denuncia, desempeñaba es.e empleo. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, al 
contestar el traslado, manifiseta que con las nue
vas diligencias 'practicadas, se acr.editó satisfac
toriamente que "si bien el doctor Posada Correal 
se ausentó por algunos días de la sede de su ju
risdicción, ello lo hizo aprovechando vacaciones, 
días feriados y "puentes", pero sin que esa au
sencia momentánea produjera el menor perjuicio 
en el adelantamiento de los juicios ni en la ad
ministración de justicia en general". 

Esta afirmación la hac.e el representante del 
Ministerio Público, con base en las diligencias de 
inspección "Ocular y en las declaraciones de va
rios abogados que litigaban ante el Juzgado del 
Circuito .del Fresno. Concluye manifestando que 
la decisión consultada es· correcta, pero con la o b
servación consistente en que en la parte resolu
tiva, se funda la orden de cesar el procedimiento 
en: no poderse proseguir la acción p.enal, cuando 
realmente la hipótesis que concurre es la· refe
rente a la inexistencia del hecho punible. 



Se éonsidera: 
19 Está acreditado en los autos, que el doctor 

Jorge Hurnberto Posada Correal, en las fechas que 
cita la denuncia qu.e dio origen a la investiga
ción, ejercía las funciones de Juez 29 del Circuito 
en lo Civil del Fresno; 

29 También se ha establecido con la indagatoria 
del procesado, con varias declaraciones y aún con 
las diligencias de inspección ocular practicadas 
en asocio de peritos sobre los expedientes que 
cursaban en el Juzgado del Circuito y sobre ótros 
documentos que reposan .en la misma oficina, que 
efectivamente el mencionado doctor Posada Co
rreal, se ausentó con alguna frecu.encia de la sede 
de su jurisdicción, en días de trabajo en el Juz
gado del Circuito a su cargo; y 

39 Con las diligencias de inspección ocular y 
con algunas de las declaraciones ya mencionadas, 
se estableció que con esas ausencias, el doctor 
Posada Correal no causó perjuicios a los intere
sados en los negocios que se ventilaban en el 
Juzgado ni en general a la administración de jus
ticia. 

Nuestro Código Penal considera como delito de 
"abuso de autoridad y otras infracciones", el he
cho de que el funcionario o empleado público, sin 
causa justificaqa, abandone su cargo antes de que 
se posesione el individuo o.ue ha de remplazarlo. 
Pero este hecho no tiene demostración en las di
ligencias informativas, porque el procesado _en 
ningún momento tuvo la intención de abandonar 
su carg·o, y si se ausentó transitoriamente en al
gunas 'OCasiones de la sede d.e su jurisdicción, es
tas ausencias no son indicativas de que hubiera 
pretendido hacer abandono de su empleo y de las 
funciones inherentes a él. Además de lo anterior, 
los negocios judiciales a ~u cargo, según se pudo 
demostrar ampliamente, no sufrieron demoras, ni 
cün sus ausencias temporales al despacho se pa
ralizó la marcha de la oficina ni s.e perjudicó 
ningún interés legítimo. 

En estas cirtunstancias, no se estructura el de-

lito de abuso de autoridad contemplado por e 
artículo 178 del Código Penal, ni tampoco ningu 
no de los comprendidos en el artículo 172 de 1 
misma obra. Es indudabl.e que las frecuentes au 
sencias del Juez de Circuito doctor Posada Co 

· rreal, del Juzgado a su cargo, constituyen hecho 
muy censurables, pues en la mayoría de los easo 
no solicitó la licencia correspondiente, pero n 

· alcanzan a entrar dentro de lo que la legislación 
penal prevé como constitutivo de delito y vienen 
a ser,. algo así como faltas disciplinarias que se 
traducen en demérito de la correcta admin:.stra
ción de justicia y que deberían s.er sancionada 
en forma adecuada. (Artículo 180 del C. J.). 

La observación del señor Procurador Delegad 
en lo Penal, de que .la hipótesis que se configura 
.en el caso presente, es la de inexistencia del he
cho punible y no la de que no se puede prm:eguir 
la acción penal, es estrictamente legal, porque esa 
es la situación jurídica que se deduc.e de lo acre
ditado en el proceso. En consecuencia, procede la 
confirmación de la sentencia consultada, con 1 
aclaración a que se alude en el aparte anterior. 

Por lo expuesto, la Corte Supremf -Sala d 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la J;{epública y por autoridad de la ley, 
acorde con el conc.epto del señor· Procurador De
legado en lo Penal, CONFIRMA la sentencia con
sultada con la aclaración de que se ordena. cesar 
todo procedimiento contra el doctor Jorge Hum
berta Posada Correal, Juez 29 d.el Circuito del 
Fresno en lo Civil, sindicado en estas diligencias 
por el delito de abuso de autoridad y ot::as. in
fracciones, por cuanto que el hecho imput9.do no 
ha tenido existencia l.egal. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

&lejandro Camacho ILatone-JF!l"an«:ñs~l!l> ~lt"llD.li>l0. 
&gustín Gómez ·IP'rada -lLuis GllD.tñénez .V'iméllll.ez. 
&ngel Martín Vásquez-.Vulio JE. &ll"güielilll> R., Se
cretario. 

·' 
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E l!Ul!UMJE UNA COUSJION DE COMPlE'll.'JENCJIAS PARA CONOCER DJE UN PJRO-
CJESO POR lF AlLSJEDAD Y USO DlE DOUMJEN'li'OS lF AJLSJIJFJICADOS , 

1-ILa competencia se fija, bien por la na
tu.raleza del hecho, ora por la calidad de las 
partes, ya por ·el lugar o territorio, pero 
siempre con base en dos principios: unidad 
de lugar y unidad del proceso. 

lP'OR R&ZON Illi!EIL ILliJGAR, el principio 
que r.egula-la competencia es el de que Um 
tiene el Juez del en que se ha cometido el 
delito (artículo 55 del C. de lP'. lP'.), pues 
otros preceptos no son sino desarrollo del 
citado principio. 

Así, cuando en un mismo proceso deben 
sancionarse varioS delitos sometidos a diver
sas competencias, conocerá de ola causa el 
Juez o .Tribunal a quien corresponde la del 
hecho ilícito más grave; esto es, el Juez o 
Tribunal del lugar en que se perpetró el 
más grave (artículo 50). 

!Los delitos conexos deben investigarse y 
"' ti.'allarse en um mismo proceso (artículo 54!), 

lo que implica acudir a lo preceptuado en 
el artículo 50 para saber cuál es el Juez que· 
tiene competencia: el del lugar en que se ha 
cometido el ~lito más grave. 

Si ha habido concurso recíprocQ·O acuer
do de var!as personas, transitorio o perma
nente, para ejecutar "varios delitos", se debe 
seguir· un solo proceso del cual debe conocer 
también, según el aludido artículo 50, el · 
Juez del lugar en que se ha cometido el de
lñto más grave (artículo 52). 
~e los delitos continuados o crónicos có

metidos en lugares pertenecientes a distin
tas jurisdicciones, conocen a prevención los 
JTp.eces de todas ellas (artículo 56). 

Cuando el lugar es desconocido, o cuando 
el. delito se ha cometido en el. extranjero, 
o cuando se realiza "en lugares distintos", 
condcen a prevención, o el del lugar en que 
se formula denuncia, ·o el de aquel en que 
primero se inicia la instrucción, o el ~el si
tio de la aprehensión del sindicado (artículo 
57). 

lP'OR RAZON IllilE !LA liJNlll!llAIIli Illi!ElL lP'RO
CIESO da la pauta el artículo 52, relacionado 

con sus concordantes (53, 54, 56 y 57), en 
los cuales se establece: 

a) "lP'ara la investigación y fallo de CAIIliA 
lll>IEILIITO se formará liJN SOlLO lP'ROCIESO, 
cualquiera que sea el número de autores Cll 

partícipes". Así, pues, si los delitos son dis
tintos y sus autores o partícipes diferentes, 
han de hacerse tantos procesos cuantos delñ
tos (artículo 52, inciso primero); 

b) Se hará UN SOlLO lP'ROCIESO cuando 
se trate de "V &lit][ OS Illi!ElLITOS cometidos 
en CONCliJRSO RJEC][lP'JROCO o acuerdo de 
varias personas, ya sea permanente o tran-

. sitorio" (artículo 52, inciso segundo). Si no 
existe el concurso o acuerdo para cometer 
los distintos delitos, han de hacerse también 
tantos procesos cuantos delitos. 

e) "!Los Illi!E!Ll!'FOS CONJEXOS se investi
garán y fallarán en liJN Ml!SMO lP'ROCIESO" 
(artículo 54). Illieben formarse, por consi· 
guiente, tantos procesos cuantos delitos, en 
los respectivos lugares 'de ·su comisión, cuan
do no existe conexidad. 

Illie todo lo cual puede concluirse que, en 
'tratándose de. varios delitos cometidos por 
distintas personas, la competencia le corres
ponde, para cada infracción, al Jfuez del J.u
gar en que se ha realizado, si no se trata de 
delitos conexos o continuados, o llevados a 
término en lugares distintos, o en sitio des
conocido, o en el extranjero. 

2.-Cierto es que la falsedad en documen
tos públicos se consuma cuando se hace, se 
altera o se suprime el documento, sin que 
sea necesario el uso de los mismos nf la ob
tención del provecho pretendido. l?ero sii no 
cabe duda que la sindicada quería ejecutai' 
actos posteriores para obtener ese fruto de 
sil infr.acción, el lugar ·para la competencia 
debe comprender, no sólo aquel en que han 
sido ejecutados uno o varios delitos medios, 
sino aquel en que el propósito total debím 
tener cumplimiento, aunque por cualesquie
ra motivos no se hubiera agotado o llevado 
a sus úl.timas consecuencias. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de easación 
PenaL-Bogotá,. septiembre cinco de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El Juzgado Superior de Pereira remite a la Cor
te .este proce:=j.o, para que se dirima la colisión de 
competencias surgida entre ese despacho y el Juz
gado Segundo Superior de Cali. 

Es el caso que Carmen Betancourt y Adelaida 
Collazos fueron llamadas a juicio, por _falsedad 
en documentos, por el Juzgado Segundo Superior 
de Cali, en providencia de 13 de febrero de 1947, 
que fue confirmada por el Tribunal de Cali, en 
la de 7 de mayo de 1948. 

Pero al ser devuelto el expediente al Juzgado, 
el representante de una de las partes provocó la 
competencia, que le fue promovida al de P~reira 
y, como éste no la aceptara, se remitió a la Corte 
el mentado proceso. 

Los hechos porque fueron enjuiciadas la Be
tancourt y la Collazos se realizaron en la siguien
te forma, según las constancias del auto de pro
ceder: . 

El señor Manuel A. García V., que hacía vida 
marital con Carmen Betancourt, falleció en Cali, 
después de haber otorgado testamento. Y como 
ésta se sintiera defraudada en sus esperanzas de 
ser favorecida con bienes· de la sucesión, resolvió 
hacer un documento privado, calificado de paga
ré en el enjuiciamiento, en el cual declara el se
ñor García V. que debe a la Betancourt la suma 
de $ 2.160. El documento aparece suscrito en Cali, 
el 23 de enero de 1939, y la firma de señor García 
fue puesta por la Betancourt, según el cargo que 
se hace en el auto de proceder. 

Además, Carmen Betancourt hizo extender en 
Pereira la escritura número 378, de 10 de julio 
del mismo año de 1939, por medio de la cual Ana 
Julia Castrillón le vende unas casas qe tabique 
y bahareque, .situadas en la ciudad de Cali y que. 
según par.ece, como dice el' Juzgado Superior de 
Cali, pertenecen a la sucesión del mismo señor 
Manuel A. García V. 

En esta escritura intervino Adelaida Collazos 
suplantando a Ana Julia Castrillón, que había fa~ 
llecido en Manizales en 1931, para lo cual se :hizo 
exp.edir con este nombre y con anterioridad, en 
la misma ciudad de Pereira, la tarjeta postal de 
identidad número 4820. 

JT 1LI ]]} rr ce rr .& rr.. 

Así, pues, y según el auto de proceder, Carme 
Betancourt fue considerada como autora del de 
lito de falsedad en el pagaré suscrito en Cali e 
23 de enero de 1939 y, además, se le acusa de ha 
ber hecho uso del mismo documento, al pre,sen
tarlo como base de recaudo ejecutivo en un jui
cio contra la sucesión. 

Respecto de la escritura 378, de 10 de julio de 
citado año, aparece Carmen Betancourt eomo 
"responsable de dirección o cooperadora necesa
ria" en la falsedad de ese instrumento; y Adelai
da Collazos se considera· como autora de la false
dad en la tarjeta postal .con la cual suplantó a 
Ana Julia Castrillón y, además, como autora di
recta de la falsedad en el otorgamiento de la es
critura pública mencionada. 

El Juzgado ~egundo Superior de Cali conddera 
que los hechos delictuosos fueron ejecutados "no 
sólo por distintas personas, sino en distintc.s ju
risdicciones"; que como no se puede pensar en 
un delito continuado o crónico, no es apl:lcable 
aquí .el artículo 56 del Código de Procedimiento 
Penal; y que como no se trata de un concurso de 
delitos, tampoco cabe resolver el incidente por lo 
dispuesto en el artículo 60 del mismo Código, en 
que la competencia s.e atribuye, para todas las 
infracciones, al Juez que la tiene para conocer del 
más grave. 

"Cada h~cho -concluye- por razón del terri
torio en que fue cometido, tiene su res¡:ectivo 
juzgador (artículo 55 del Código de Procedimien
to Penan;•, y por tal razón, el Juzgado de Cal¡: 
,sólo debe conocer del "delito de falsedad en do
cum.ento privado cometido en esta ciudad por 

. Carmen Betancourt". 

El Juzgado Superior de Pereira estimó, por el 
contrario, que el auto de proceder habla clara
mente de un concurso real de delitos en los qu.e 
hay un indudable lazo de conexidad, como es el 
propósitü de apoderarse de bienes pertenecientes 
a la sucesión del señor Manuel A. García V., bie
nes que están situados en la ciudad de Cali, y 
ello mediante las falsedades cometidas por las dos 
mujeres. 

La competencia debe fijarse, pues, teniendo en 
cuenta el artículo 57 del Código de Procedimien
to, que habla de "delitos cometidos en lugares 
distintos" y de los cuales debe conocer el Juez 
que primero recibió la denuncia, "por estar enla
zados en virtud de la conexidad". 

Se considera: 
La Cort.e debe decidir de plano el incidente, de 



erdo cen el ordinal. 49 del artículo 42 del es-
uta procesal penal. · 
ara ello es bueno recordar que la competencia 

fija, bien por la naturaleza del hecho, ora por 
calidad de las partes, ya por el lugar. o terri
io, pero siempre con base en dos principios: 
idad de lugar y ubidad de proceso. 
or razón del lugar, el principio que regula la 
petencia es el de que la tiene el Juez del en 

e se ha cometido el delito (artículo 55 del Có
o de Procedimiento Penal), pues otros pre
tos no son sino desarrollo del citado principio., 
sí cuando en un mismo proceso deben san
na~se varios delitos sometidos a diversas com
tencias, conocerá de la causa el Juez o Tribu-
1 a quien corresponde la del hecho ilícito más 
av.e, esto es, el Juez o Tribunal del lug'l:tr en 
e se perpetró el más grave (artículo 50). 

os delitos conexos deben investigarse y fallar
en un mismo proceso (artículo 54), lo que im

. ca acudir a lo · preceptuadü en el artículo 50 
ra sab.er cuál es el Juez que tiene competencia: 
del lugar en que se ha cometido el delito más 

ave. /' 

Si ha habido concurso recíproco o acuerdo de 
rias personas, transitorio o permanente, para 
ecutar "varios delitos", se g.ebe seguir un solo 
oceso, del cual debe conocer también, según el 
udido artículo 50, el Juez del lugar en que se 

cometido el delito más grave (artículo 52). 
De los delltos continuados o crónicos cometi
s en lugares pertenecientes a distintas juris
cciones, conocen a 'prevención los Jueces de to-
1S .ellas (artículo 56). 
Cuando el lugar es desconocido, o cuando el 

!lito se ha cometido en el extranjero, o cuando se 
·aliza "en lugares distintos", conocen, a preven
ón, o .el del lugar en que se formula la denun
a, o el de aquel en que primero se inicia la ins
uéción, o el del sitio de la aprehensión del sin
cado (artículo 57). 
ll"or R-azón de la unidad del proceso da la pauta 
artículo 52, relacionado con sus concordantes 

i3, 54, 56 y 57), en los cuales se establece: 
a) "Para la investigación y fallo de cada delito 
formará un solo proceso cualquiera que sea el 

ímero de autores o partícipes". Así, pues, si los 
!litas son distintos y sus autores o partícipes di
rentes, han de hacerse tantos procesos cuantos 
~litas. (Artículo 52, inciso primero). 

b) Se hará un solo proceso cua,ndo se trata de 
al1'ios delitos cometidos en concurso reciproco 
acuerdo de varias personas, ya sea permanente 

o transitorio" (artículo 52, inciso segundo). Si no 
.existe el concurso o acuerdo para cometer los dis
tintos delitos, han de hacerse también tantos pro-
cesos cuantos delitos. _ 

e) "!Los delitos conexos se investigarán y fa
llarán en un mismo proceso" (artículo 54). De~fi 
formarse, por consiguiente, tantos procesos curo:
tos delitos, en los respectivos lugares de su co:cni
sión, cuando no existe conexidad. 

De todo lo cual puede concluírse que en tratán
dose de variüs delitos cometidos por distintas per
sonas la competencia le corresponde, para cada 
int"ra~ción, al Juez del lugar en que se ha' reali
zado si no se trata de delitos conexos, o conti
nuados, o llevados a término en lugares distintos 
o en sitio desconocido, o en .el extranjero. 

Viniendo ahora al caso en estudio, estima la· 
Sala q1,1e debe resolverse el incidente por el lu
gar en donde debía agotarse el proceso ejecutivo 
de los' hechos ilícitos con la manifestación del pro
pósito criminoso que con ellos querían producir 
los agentes de los mismos. O sea, que el conoci
miento ha de atribuirse al juez d.e Cali, lugar de· 
situación de los bienes, residencia habitual de la 

. principal protagonista y punto donde debía con
seguirse la finalidad perseguida cün las falseda
des. 

La principal protagonista es aquí Carmen B:e
tancourt, quien hacía vida común con Manuel A., 
García V. y quien, sintiéndose defraudada en su 
esperanza de recibir bienes en la sucesión de és
te, resolvió apoderarse de unos de ellos, median
te las falsedades cometidas. Adelaida Collazos no 
pr~cedió por su cuenta y en beneficio propio, siEe• 
por cuenta y en beneficio de la Betancourt, si ~
ha d.e atender, como es forzoso hacerlo, la califi
cación del sumario hecha en el auto de proced:er 
por el Juzgado y por el Tribun¡¡_l. 

El lugar de residencia ude la Betancourt es Ga
li, que es también el lugar de ubicación de ros 
bienes; en Cali y por medio d.e un juicio ejecutiv0 
contra -la sucesión de García V., iniciado con bu
se en el documento privado o pagaré, Carmen Be
tancourt pidió y obtuvo el em9argo y· secuestro 
·preventivo del lote de terreno que la Collazos, 
mediante la escritura 378, otorgada en Pereira, ~ 
vendió a la misma Carmen; finalmente, en Call 
debía registrarse la escritura citada, pues que la 
tradición de los inmuebles se efectúa por medb 
de la inscripción' .en el registro, según er artículo 
2653 del Código Civil. 

Si la Betancourt hizo extender dos documentos, 
primero uno y luego otro, fue con el indudable 



propósito de asegurar doblemente el provecho que 
se proponía obtener;' pero la circunstancia de la. 
diversidad de lugares no fuerza a separar los pro
cesos por la diversidad de infracciones, cuando los 
une la persona de la actara principal, el lugar de 
ubicación de los bienes, y consecuencialment.e, el 
lugar donde había de manifestarse el propósito 
delictuoso en la obtención del provecho ilícitü, y 
con efecto se manifestó .en las actividades des
arrolladas para obtenerlo. 

Cierto es que la falsedad en documentos públi
cos se consuma cuando se hace, se altera o se 
suprime el docum.ento, sin que sea necesario el 
uso de los mismos ni la obtención del provecho 
pretendido. Pero si no cabe duda de que la Be
~court quería ejecutar actos posteriores para 
obtener .ese fruto de su infracción, el lugar para 

. la competencia debe comprender, nü sólo aquel en 
~ue han sido ejecutados uno o varios delitos me
dios, sino aquel en que el pro·pósito total debía 

,'• 
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tener cumplimiento, aunque por cualesquie:~a 
tivos no se hubiera agotado o llevado a st:.s ú 
mas consecuencias. 

Por lq expuesto, la Corte Suprema, Sala Pe 
administrando justicia en nombre de la R'~PÚ 
ca y por autoridad de la ley, dirime la coli:;ión 
competencia d.e que se viene hablando, dicie 
que de los hechos delictuosos de que se trata .en 
presente proceso debe conocer el Juzgado Seg 
no. Sup.erior de Cali. 

En consecuencia, remítasele. el expediente a 
, cho Juez y dése cuenta al Juzgado Superior 
Pereira. 

Cópiese, notifíques.e y cúmplase. 

Alejandro IDamacho ILa~one-IFrallll.ci.sco !BJri.r. 
Agustín Gómez lP'rada-lLMis Gutfténez J'imén 
Angel Martín Vásquez-Jfulio lE. Argüeslio llt., 
cretario. 

:'l 
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JPJRUlElBA 1'lES1'IMONIAL - 1'lECNICA DlE CASACKON - JEL HJECHO DlE QUJE JPOJR JEL 
lFUNCliONAJRW SlE HAYA OMli1'liDO ClJMPUJR CON LO OJRDJENADO POJR JEL AlR· 
'll'liClJLO 224 DlEL e: DlE P. P. Y NO SJE HA YA, lEN CONSJECUIENCKA, DlEJADO CONS
'll'ANCKA lEN LA DJECLAJRACKON, DlE LAS CONDICKONJES PlEJRSONALJES Y SOCIA
LES IDlEL 1'JES1'IGO JE1'C., NO HACJE QlJJE SJEA NULA O NO PlRlES1'lE ClRlEDlilBliUDAD 

1. !El criterio de la ·!Ley lPenal, en mate
ria de pruebas, no es el de la tarifa legal, en 
que vale más la cantidad· que la calidad, si
no el de la convicción racional, sin que por. 
ello deje de asignársele a cada clase un va
lor de mayor o menor certidumbre, según se 
desprende de principios lógicos y jurídicos. 

!En lo referente al testimonio cobra su en
tidad aquel criterio de la. convicción racio
nal, pues establece que, "al juez le corres-. 
ponde apreciar razonadamente su credibili
dad, teniendo en cuenta las normas de la 
crítica del testimonio, y especialmente las 
eondiciones personales y sociales del testi
go, las condiciones del objeto a que se re
fiere el testimon¡io, las circunstancias en 
que haya sido percibido y aqueilas en que 
se rinda la declaración" (artículo 224 d~l 10. 
de JP. JP.). 

No importa, pues, saber el número de de
clarantes, sino si realmente presenciaron lo 
que aseguran haber percibido y, ¡tdemás, si 
no fueron engañados ni pretenden engañar. 

lPero no es exacto que la testimonial sea 
·"una prueba incompleta siempre", pues al 
enumerarla, entre las pruebas y no señalar 

- ;otro criterio para estimarla que el de la 
"credibilidad razonada", está diciendo cla
ramente que uno o más testimonios atendi
bles según las normas de la crítica, son prue
ba complet~, y en ella puede fundarse la res
ponsabilidad y la condena de , un sidicado. 

2. !Los declarantes que concuerdan en lo 
fundamental de las circunstanc\as sobre que 
declaran y de quienes no cabe supo;ner por 
ningún motivo que estén faltando a la ver
dad o se hayan equivocado en sus percep
ciones, deben ser tenidos por testigos feha-. 
cien tes. 

3. lLa demanda no indica con claridad cuál 
es el hecho o figura juridica que quiere que 
se declare, si la riña imprevista o el estado 

de ira o intenso dolor causado por grave e 
injusta provocación, pues ellas son distintas, 
están contempladas en preceptos diversos 
del Código lPenal, y dan lugar a consecuen-

• cias diferentes, y esto de citar dos figuras 
del Código para que el funcionario escoja 
la que crea más aceptable, no puede hacerse 
en casación, pues est~ recurso extraordina
rio es una crítica a la sentencia y lo proce
dente es demostrar que, en vez de la tesis del 
fallo, debe aceptarse otra precisa y deter-
minada. · 

4. !Es 'verdad que, por disposición del ar
tículo 224 del 10. de JP. JP., es obligatorio con
signar en la misma declaración las condicio
nes personales y sociales del testigo, las con
diciones del objeto a que se refiere el testi
monio, las circunstancias en que haya sido 
percibido y aquellas en que se rinda la de
claración. JPero el no cumplir con ese de
ber no significa que las d¡eclaraciones sean 
nulas o no presten credibilidad, pues que 
aquella~ condiciones y circunstancias pueden 
deducirse de las mismas palabras del depo
nente, sin que se haga constar en la forma 
expresa apuntada; o. desprenderse de otras 
pruebas del ~roceso. 

t 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, cinco de sev.tiembre de mil 
noveci.entos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada). 

Vistos. El Tribunai Superior de Bogotá, en sen-
, tencia de 15 de octubre de 1947, condenó a Anto

nio Lizarazo Mora a lqs penas principales de dos 
años de presidio y multa de do.sci.entos pesos, co
mo responsable de las lesiones personales causa
das a Eccelino Páez el. 24 de agosto de 1945. 
' Contra esa sentencia interpuso casación el d.e

fensor del procesado, con base en las causales 
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primera y segunda del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal. 

El expediente original se quemó en el incendio 
del 9 de abril, pero ordenada la reconstrucción 
del mismo, pudierün allegarse algunas piezas esen
ciales, que hacen fe sobre su contenido (artículos 
8 a 19 del D.ecreto 4134 de 1948), y sobre ellas y 
algunas pruebas que se practicaron, habrá de de
cidirse el recurso. 

llllech.os. Antonio Lizarazo Mora organizó un ba
zar, que debía realizarse en el barrio de Las Fe
rias, de esta ciudad, el 19 de· agosto de 1945, a 
beneficio del Diario Popular, órgano de difusión 
del partido social-demócrata o .comunista. Pero 
un grupo de sujetos adversos a esa ideología, ·en
tre los cuales se contaban Eccelino Páez, impidió 
que se llevara a efecto el festival. 

Dentro de ese ambiente de pugnacidad y en la 
noche del 24 del mismo mes de agosto, Eccelino 
Páez tuvo un altercado con Marco A. Niño, com
padre y copartidario de Antonio Lizarazo Mora, lo 
que dio motivo para la intervención de éste, pues 
habiendo oído las voces de Niño acudió al siti~ y 

le causó a Páez una herida en el abdomen, que 
lo mantuvo incapacitado para trabajar durante 
dieciocho días y le dejó una perturbación. funcio-· 
nal de carácter permanente. 

El Juzgado, en sentencia de 13 de mayo de 1947, 
condenó a Lizarazo a la pena. principal de ocho 
meses de presid'io y multa de sesenta y seis p.esos, 
sanción que el Tribunal elevó en la forma ano
tada al principio,' en la sentencia que ha sido ob
jeto del recurso que ahora se decide. 

([Jal!lsall segnuulla: errada interpretación de los 
hechos. 

Alega el recurrente: 
a) Que la prueba tomada en cuenta para con

denar a Lizarazo es la testimonial, que es "una 
prueba incompleta siempre", porque su valor pro
batorio depende de la credibilidad que merezcan 
los declarantes, conforme a la crítica del testimo
nio. 

b) Que el Tribunal acogió .los testimonios de 
Eustaquio Díaz, Marco Tulio Zamudio y María 
del Carmen Zamudio, y no -s.e ve la razón para 
suponer que unos testigos digan la verdad y otros 
no, porque estos otros expongan los hechos en for
ma distinta a los primeros. 

e) El relato de los sucesos que Eccelino Páez 
hace en su denuncia lo contradice él mismo en los 
careos y en su indagatoria. 

d) Es contradictorio el relato de los aconteci
mientos que hace cada uno de los declarantes Ec-

celino Páez, Marco Tulio Zamudio, Carmen de 
Zamudio y Eustaquio Díaz. Y si todos dicen que 
estaban reunidos, "han debido ver, necesariamen
te, una misma cosa, para hacer igual relato, ya 
que se trata de h~chos fundamentales". Esta con
tradicción se hace más patente entre lo dicho por 
el primero y el último, Páez y Díaz. 

e) "La afirmación hecha por Páez, de que Ni
ño p.edía auxilio a su compadre Antonio Lizara
zo", está respaldada por Paulina de Navas, Car
los Julio Munévar, Elías Pri.eto, Pablo Emilio Or
tega, Carlos A. García, Carlos J. Hurtado, Alfonso 
Romero y Luis Arias. "El Tribunal no tuvo en 
cuenta, pues, el "ataque de que fue víctima Mar- . 
co A. Niño, conforme éste lo aseveró en su inda
gatoria", "la riña habida con Niño, riña de la cual 
dan cuenta un número considerable de testigcs". 

f) La completa contradicción de los hechos es 
más evidente y la confusión sube de punto con 
los testimonios rendidos por Manuel Salazar: t~s
tigo éste citado por Eccelino Páez, Paulina Gon
zález, Juan Navas, testigo aceptado por el Tribu
nal como que está de acuerdo con lo dicho por 
Zamudio, su esposa y Eustaquio Díaz". 
· Estas son las circunstancias, puestas aquí en 
forma ordenada, que él recurrente invoca para 
llegar a la conclusión de que no hay "plena prue
ba suficiente para dictar un fallo condenatorio 
contra Antonio Lizarazo", circunstancias que ya 

· hab.ía alegado ante el Tribunal (folios 36 y siguien-
tes). · 

Se considera: 
a) El criterio de la ley penal, en materia de 

pruebas, no es el d.e la tarifa legal, en que \'ale 
más la cantidad que la calidad, sino el de la con

·vicción racional, sin que por ello deje de asig
nársele a cada clase un valor dé mayor o menor 
certidumbre, según se desprende de principios ló
gicos y jurídicos. 

En lo referente al testimonio cobra su entidad 
aquel criterio de la convicción· racional, pues es
tablece que -"al juez le corr.esponde apreciar ra
zonadamente su credibilidad, teniendo en cuenta 
las normas de la crítica del testimonio, y espe
cialmente las condiciones personales y sociales del 
testigo, las condiciones del objeto a que se re
fiere el testimoniü, las circunstancias en que 1:: aya 
sido percibido y aquellas en que s.e rinda la de
claración" (artículo 224 del C. de F.' P.). 

No importa, pues, saber el número de decla
rantes, sino si realmente presenciaron ·lo que ase
guran 'hab.er percibido y,. además, si no fueron 
engañados ni pretenden engañar. 



Pero no es exacto que la testimonial sea "una 
rueba incompleta siempre", pues al' enu~erarla 
ntre las pruebas y no señalar otro criterio para 
stimarla que el de la "credibilidad razonada", es
. diciendo claramente que uno o más testimonios 
tendibles según las normas de la crítica son prue
a completa, y en ella puede fundarse la respon
abilidad y la condena de un sindicado. 

Mas parece que el recurrente no está muy con
en<;ido de su dÓctrina como que, al contrario de 

o que predica en su tesis central de que no hay 
rueba de la responsabilidad, por basarse en de
laraciones de testigos y ser ellas contradictorias, 
nvoca otras declaraciones de testigos como prue
a de hechos que el Tribunal no tuvo en cuenta 

'a pesar de estar acreditados en el proceso". Es 
ás, en la cuestión segunda "expone su criterio 

ara apreciar ios testimonios de modo que cons
ituyan un medio probatorio. 

b) Es cierto que el Tribunal funda la respon
sabilidad de Lizarazo en los testimonios de Eus
taquio Díaz, Marco . Tulio Zamudio, María del 
Carmen de Zamudio y Juan Navas, pero expli
ca por qué los admite: •:son para la Sala los tes
tigos que merecen más crédito, porque dan una 
relación completa de los hechos y convienen en 
lo fundamental de ellos, aunque pueden discre
par en otros detalles. Conforme a estos declaran
tes -prosigue el Tribunal- acababan de encon
trarse con Eccelin~ Páez, cuando Marco Antonio 
Niño gritó: "compadre ahí vienen"; inmedbta
mente salió Antonio Lizarazo y con toda rapidez 
se botó sobre Páez y lo lesionó". 

El criterio del Tribunal es acertado, pues los 
declarantes que concuerdan en lo fundamental de 
las circunstancias sobre que declaran y de quie
nes no cabe suponer por ningún motivo que es
tén faltando a la verdad o se hayan equivocado 
en sus percepciones, deben ser te:qidos por testi
gos fehacientes. 

e) Que el relato que Eccelino Páez hace en su 
denuncia lo contradice él mismo en los careos y 
en su indagatoria, es motivo que debe desecharse: 
en primer lugar, porque no habiendo podido ob
tenerse las copias de esas piezas del proceso, por 
la destrucción del expediente, es imposible hacer 
una labor de cotejo entre ellas para rechazarlas 
o admitirlas; y en ~egundo lugar, porque "el Tri
bunal no se valió de ese testimonio del ofendido
para condenar al acusado", como lo apunta la Pro
curaduría. 

Sobre .el particular dijo el Tribunal: 
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"Las dos versiones que se dan por el denun
ciante sobre la intervención de Marco Antonio 
Niño en man.era alguna .son señal de tacha para 
los testigos aceptados,. porque, precisamente, la 
investigación toma por base el denuncio no para 
comprobar lo que en él se dice, sino la verdad de 
los hechos y la responsabilidad de los autores de 
ellos" (fls. 37 y 38). 

d) Sobr.e las contradicciones entre los testimo
nios ·de Páez, Zamudio, su- esposa y Díaz, anota 
el señor Procurador que ellas, no ·siendo funda
mentales son inherentes a la naturaleza misma del 
testimonio, pues cada testigo no es una máquina 
fotográfica que r.eproduzca fielmente todo lo que 
haya percibido; por el contrario, una armonía a~
soluta en varias exposiciones sobre un mismo he
cho, lejos de fortalecer la prueba, más bien la ha
ce sospechosa de convivencia entre los declaran
tes. 

En el caso que se estudia, prosigue el Jefe del 
Ministerio Público, el' ofendido y los testigos con
cu.erdan en el hecho sustancial de haber sido Li
zarazo quien atacó e hirió a Páez, sin razón justi
ficativa ni motivo de excusa. 

e) El ataque de que fue víctima Marco A. Ni
ño, o la riña en que intervino, y la llamada de 
auxilio de éste para Lizarazo, y de la cual dan 
cuenta, como afirma la demanda, numerosos tes
tigos, no constituyen circunstancias que hagan 
invalidar el fallo. 

Primeramente porque la demanda no indica 
con claridad cuál es el hecho o figura jurídica 
que quiere que se declar.e, si la riña imprevista o 
el estado de ira o intenso dolor causado por gra
ve e injusta provocación, pues ellas son distintas, 
están contempladas en preceptos diversos del Có
digo, Pena1, y dan lugar a consecuencias diferen
tes. Eso de citar dos figuras del Código para que 
el funcionari~ escoja la que crea más aceptabl.e, 
no puede hacerse en casación, pues este recurso 
extr¡wrdinario es una crítica a la sentencia y lo 
procedente es demostrar que en vez de la tesis 
del fallo debe aceptarse otra. precisa y determi
nada .. 

Además; ño es exacto que el Tribunal no hu
biera tenido en cuenta los testimonios d.e Paulina 

·de Navas, Carlos Julio Munévar, Elías Prieto, Pa
blo Emilio Ortega, Carlos A. G:~ucía, Carlos J. Hur
tado, Alfonso Romero y· Luis Arias, pues en el 
fallo recurrido se citan los de Romero, Arias, Mu
névar y Prieto, más el de Carmen Cu.ervo "todos 
los cuales ·-dice el Tribunal- coincidieron en 



afirmar que un grupo de hombres y mujeres se 
adelantaba por la calle 76 con carrera 61!- gritando 
abajos e injuriqs a los comunistas; que un zapa
tero salió de su habitación y a toda carrera entró 
a la casa de Lizarazo gritando auxilio porque lo 
mataban y que Lizarazo no salió al patio de su 
casa". 

"Esta versión -prosigue el Tribunal- tiene el 
inconveniente que (sic) no es completa, porque el 
tumulto se formó fue (sic) como cons.ecuencia de 
la lesión que acababa de sufrir Páez, razón por la 
cual llegó la policía y sacó a éste y a Niño de 
donde estaban guardados por la protesta levanta
da a causa del daño corporal que acababa de infe
rirle a Páez. 

"A estos testigos no les consta nada de cómo se 
originó el ataque y si lo presenciaron no lo di
cen, y, al contrario, con su declaración pretenden 
que Lizarazo no fue el heridor de Paez, cosa to
tálmente inaceptable. Por todas estas razones la 
declaración de estos testigos no conduce a demos
trar el hecho en sí ni .en sus orígenes porque 'no 
lo presenciaron". 

La Procuraduría comenta que, a falta de las 
copias de los testimonios de que se trata, hay que 
atender las conclusiones del Tribunal sobre su 
valor probatorio,' lo que .encuentra asidero legal. 

D.e otro lado, y ello es definitivo, la demanda no 
plantea esas figuras sino en relación con Marco 
A. Niño no en relación con el procesado Liza
raza. Niño -anota la Procuraduría- fue favore
cido con un sobreseimiento y por lo mismo. resul
ta .extraño a la condena del Tribunal. Lo que de 
modo expreso pide es que se dicte "un fallo ab
solutorio a favor de Antonio Lizarazo, por la du
da que existe". 

f) Por último, no aparece la contradicción de 
los hechos que el recurrente qui.ere hacer surgir 
de la comparación de los testimonios de Manuel 
Salazar, Paulina González y Juan Navas con los 
citados por el Tribunal, si se leen los apartes de 
aquellas declaracion.es que transcribe en su de
manda y que son d:.el tenor siguiente: 

Manuel Salazar: 
"También oí que el zapatero ·(Marco A. Niño) 

~nt§nrrtaba a JP'áez er:u fm·m:a so~z sñn que JP'áez le re
l)]~ñcara en Egual fcxma. Más bi.en lla actitud de 
lP'á~z se me hiiza mnit:l'. y concmadoxa. En eso la 
discusión entre los' dos se agrió bastante: lo cier
b es que de prc;:";~O eH zapa~ero ne descargó un pa
nc I!Jll.lle ieníia enn J.a mano; Páez esquivó el golpe'; 
en eso saJió de su casa Marco Antonio Lizarazo 
quien acudió en defensa del zapatero". 

.llliJlf'l!IOll&l1 

Paulina González: 
"Me encontraba yo con Juan Navas, mi mar 

do, en mi casa, cuando sentim0s un bochit1ch 
por la noche como entre las si.ete y siete y med· 
de la noche, y entonces yo me asomé· a la call 

. y cuando me asomé a la calle vi que estaban A 
tonio Lizarazo y un señor Navas y otras, por t 
dos seis. Ellos .estaban como a veinte metros 
dond.e yo estaba en la calle. Vi también que do 
Eccelino Páez estaba en la esquina, y en eso:; m 
mentos se encontraban Páez y el otro grupo com 
a una distancia de dos metros más o menos. lL 
zarazo y sus compañeros venían por la calle lP'áe 
estaba solo quieto allíi. lEn esos momentos IL:ñz 
razo y el grupo que estaban con <H iinsulitalaalíl 
lP'áez". 

Y Juan Navas: 
"El día de los hechos que se investigan yo m 

encontraba en mi casa donde habito, poco :m.ás 
menos a las ocho de la noche, me encontraba co 
la mujer con qui.en vivo llamada Paulina Gon 
zález, cuando oímos un bochinche y salí en se 
guida .a la esquina de la~alle. Yo antes de salí
le dije a mi mujer que iba a comprar un paquet 
de cigarrillos y entonces, llegando a la -esquina 
me causó cuidado el asunto, y me encontré co 
Eccelino Páez, con quien tengo amistad; lo salu 
dé simplemente y en seguida me despedí y segu 
para la tienda a comprar los cigarrillos; habí 
varias personas haciendo alLí boch~nche; era 
varias pero no puedo decir cuántas; de el1os co 
nocí a uno qu.e es compadre de Antonio Lizarazo 
pero no recuerdo cómo se llama. Ecc.elino estaba 
en compañía de un señor Zamudio y la s.eñora de' 
Zamudio llamada Carmen" (los subrayados son de 
la Sala). 

Los declarantes, como lo afirma el señor Pro
curador, confirman precisamente la inter-vención 
d.e Lizarazo en el encuentro con Páez, ·sin que sus 
dichos acrediten excusa o justificación ·para su 
actitud, antes bien, cO-rroboran. los cargos de los 
que deponen en su contra. Que es lo mismo que 
expone el Tribunal, agregando que no acepta in
tegralm.ente los de los dos primeros, "porque hay 
entre ellos tal divergencia que Íos hace incompa
tibles" y, además, porque le quita credibilidad a 
sus exposiciones el haber sido rendidas "al me
dio año de cometido el delitÓ". 

Del análisis que se deja hecho no pued•=, pues, 
llegarse a la afir!I)ación de que no hay prueba 
plena o completa de la responsabilidad, sobre la 
cual no dudaron los juzgadores de insta:1cia, ni 
hay un grupo de declarantes que contradiga con 
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idencia el criterio adoptado por aquéHos, pero 
i siqúiera para llegar a una de las tesis optati
as de la riña imprevista o de la provocación que 
arec.e insinuar el recurrente. 
La causal invocada no puede, por tanto prospe

ar. 
Causal primera. Indebida aplica,ción de la ley 

enal. Esta causal de casación depende de la an
erior sin que se haya propuesto en forma clara. 

Dos motivos se alegan: 
Que no existe plena prueba para condenar y 

ue "dada la contradicción de los hechos, existe 
a duda de que Antonio Lizarazo haya podido ser 
1 agresor de Eccelino Páez". 

Y que al r.ecibir las declaraciones de los testi-
os se omitió dar cumplimiento al artículo 224 del 
ódigo de Procedimiento Penal, o sea, el haber 
echo constar en la misma declaración las con
iciones y circunstancias que hubieran servido 
ara deducir su credibilidad. 

S.e considera: 
Como la Procuraduría comenta, "la sentencia 

e basa en cuatro declaraciones, las cuales son su
icientes para deducir la responsabilidad del acu
ado, de acuerdo con los artículos 204 y 206 del 
ódigo de Procedimiento. Además, .el Tribunal da 

as ra~ones que tuvo para acéptar esos testimonios, 
en vez de los restantes aducidos por la defensa, 
sin que los argumentos esgrimidos en la d.eman
da de casación logren vencer tal convicción del 
fallador para sustituirla por otra que le sea con
traria". 

En cuanto a la constancia que ordena el ar
tículo 224, es verdad que es obligatorio consignar 
en la misma declaración las condiciones persona
les y sociales del testigo, las condiciones del ob
jeto a que se refiere el testimonio, las circunstan
cias en que haya sido percibido y aquellas en qu.e 
se rin<;la la declaración. 

Pero el nv cumplir con ese deber no significa 
que las declaraciones sean nulas o no presten cre
dibilidad, pu.es que aquellas condiciones y cir
cunstancias pueden deducirse de las mismas pala
bras del deponente, sin que se hagan constar en 
la forma expresa apuntada, o desprenderse de 
otras pruebas del proceso. 

El Tribunal dice al respecto: 
"Es cierto que de manera expresa el fúnciona

rio no dejó constancia de la,s circunstancias con
ducentes para apreciar la credibilidad del testigo, 
pero no .es menos cierto que acerca de los testigos 
Eustaquio Díaz, Marco Tulio Zamudio, María del 
Carmen de Zamudio y Juan Navas hace presen-
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te sus condiciones de edad, su profesión y las 
circunstancias de estar en el lugar donde se des
arrolló el ataqu.e a Páez para haber percibido lo 
que deponen; de otro lado, no consta que alguno 
de ellos estuvierá ebrio o en estado de enajena
ción mental; finalmente, en .el supuesto de que 
las condiciones y circunstancias de credibilidad 
debieran hacerse constar por la apreciación del 
funcionario de instrucción, no porque de la ex
posición del mismo testigo aparezca, .ese vacío 
no invalida una declaración cuando no hay cau
sas comprobadas que puedan desvirtuar el testi
monio". 

La causal invocada tampoco puede, en conse
cuencia, prosperar. 

Ya contestada la demanda de casación por 1a 
Procuraduría, encontró la Corte qu.e la recons
trucción del proceso estaba incompleta eh grado 
tal, que no era posible decidir del recurso con un 
estudio de las pruebas, puesto que se echaba d.e 
menos casi en su totalidad, fuera del fallo de se
gunda instancia. 

Por ello se ordenó recibir algunas declaracio
nes, entr.e ellas, la del juez de primera instancia, 
y allegar las copias de los conceptos del perso
nero municipal referentes al beneficio de la li
bertad pedido por el sindicado. 

El señor Juez hizo una pormenorizada relación 
de los hechos, de las pruebas y de los fundamen
tos que tuvo en cuenta para aceptar la responsa
bilidad de Lizarazo, en cuyo favor reconoció la 
atenuante de la provocación que prevé el artícu
lo 28 del código penal. 

El personero expuso que, en su opinión, existía 
"la plena prueba d.el cuerpo del delito y los he
chos son imputables a Lizarazo, conforme a las 
probanzas all.egad:;ts", pero también admitió que 
se había probado ·la atenuante del. estado de ira 
o intenso dolor causado por grave e injusta pro
vocación. 

Ante la Corte rindieron su testimonio Luis 
Arias, Carlos J. Munévar y Eduardo Romero .. 

Arias recuerda haber visto un tumulto de gen
te .en la esquina de la calle 76 con la avenida So
gamoso y que un hombre le había entregado a 
una mujer una navaja o un cuchillo y dice que, 
temiendo complicaciones, se hab'la retirado del 
lugar, sin haber oído que alguna persona pidiera 
auxilio a gritos a otra. 

Munévar también recu.erda haber visto un 
montón de gente qué venía persiguiendo a un 
hombre, que pedía auxilio a su compadre porque 
lo mataban y que, habiendo saltado una cerca de 
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.alambre, había ·entrado a la casa de Lizarazo. Los 
p.erseguidores lanz~ron entonces piedras contra la 
~asa, echaron abajas al comunismo y pedían la 
cabeza de Lizarazo. No vio que Lizarazo salier:a 
de la casa. 

Romero, en fin, concuerda con Munévar en su 
~xposición, y agrega que vio cuando un hombre 
1e entregó algo como un arma a una mujer, que 
1.e decía que se fueran. 

De las pruebas allegadas se concluye que el 
juez encontró "legalmente producida la prueba 
necesaria para considerar que el procesado había 
obrado en circunstancias d.e ira o intenso dolor, 
en la forma como lo consagra el artículo 28 del 
código penal", y, "reunidos a cabalidad los re
quisitos que señala el artículo 203 del código de 
procedimiento penal, procedió a dictar la senten
cia com:lenatoria en contra d.e Antonio Lizarazo" 
(fls. 70 y 72), en lo cual estuvo de acuerdo el 
agente del Ministerio Público, . como ya se dejó 
dicho. 

En cuanto a las declaraciones nada puede con
duírse sobre la inocencia del procesado, puesto 
;:¡ue, c:omo lo anota el señor Procurador, "dichos 
declarantes no presenciaron el momento en que 
fue herido Eccelino Páez, lo cual era fundamen
tal para .establecer quién fue el autor del delito 
y descartar, en esa forma, según el caso, la par
'i;icipación de. Lizarazo". 

La Procuraduría recalca sobre su concepto de 
que el recurrente no plantea la tesis de la legí
tima defensa ni de la provocación, sino solamen
te la falta de pruebas para condenar y, como ello 
es fundamental para la decisión del recurso, con
viene ver una vez más qué es lo pedido en la de
manda, aunque s.ea en forma sucinta. 

Primeramente pide el representante del proce
sado que la sentencia se infirme, y al efecto in
voca los ordinales s.egu'ndo y primero del artículo 
567 del código de procedimiento, "ya que en el 
rallo antes referido se violó la ley penal sustan
tiva y procesal penal en los artículos 28, 374 y 
203, 204, 205, 124 respectivamente" (f. 12). 

"Entre las causales que dan lugar a casación 
expresadas en el numeral 29 del artículo 567 -
dice en otro lugar- existe la manifiesta contra
dicción de los hechos" (f. 14). Y después d.e com
parar los dichos de los testigos, prosigue interro
gando por qué el Tribunal no admitió que Niño 
hubiera sido atacado, lo que hace ver "Ra mani
l7!~sta C(¡Jlltrra«l!icci.Óllll ~e llos \l;est3g~s", puesto que 
ies admitidos en el fallo no ·dan cu.enta "de lá 
riña habida con Niño". 

Transcribe en seguida parte de las declaracio
~~es de Salazar, la González y Navas¡ para con-

cluir que "son perfectamente claras" "lias CilliD.tt 
dicciones de nos testñgos en cuan(¡o a nos b.~'ch 

que son completamente contradictorios, como co 
tradictorias son las diferentes versiones (f. :L9) 
por ello "el acuerdo de que habla el H. Tribun 
no es .el que fuera de desearse para dictarr Ull 
sentencia condenatoria contra Antonio Lizaraz 
(ibídem). 

Compara luégo, otra vez, los dichos de unos d 
clarantes con otros para hacer nuevamente la d 
ducción de que "los hechos de que da cuenta 
sumario son completamente contradictorios 
opuestos, por lo cual de ello nada se puede sac 
que sirva de plena prueba suficiente parra •llñci 
un fallo condenatorio contra Antonio Lizarazo 
(f. 21). 

Al escribir sobre la causal primera añade nue 
vamente que "se· dictó sentencia condenatori 
contra Antonio Lizarazo sin na JPll'Ulleba plena 
completa de que es autor de la .infrracción pena 
por la cual se le llamó a juicio" (f. 27) y qu 
"dada la contradicción de los hechos, existe n 
duda de que Antonio JI..,izar:llzo haya podido ser e 
agresor de Eccelino Páez" (ibidem). Y termin 
su demanda diciendo: 

"En tales condiciones debería dictarse un fall 
absolutorio a favor de Antonio Lizarazo por l 
duda que existe, y así pido a los señores JVl:agis 
trados ... " (f. 25). 

En ninguna parte se pide la infirmación de 
fallo para que la sanción se aplique teniendo e~ 
cventa el artículo 28 del código, que trata de 1 
provocación, ni menos para que no se a:plique, 
por haber actuado en legítima defensa. ·Lo único 
que hay es la cita de .ese artículo 28, pero como 
ya se expresó ampliamente, la demanda no ar
guye la aplicación de ese precepto, no alega sobre 
él ni expone qué pruebas pu.eden llevar a esa 
conclusión y, como tantas veces lo ha dicho esta 
Sala, la Corte no puede tomar el lugar del de
mandante en casación para corregir sus er:rores o 
para llenar los vacíos o deficiencias d.e la de
manda. 

Las causales invocadas no tienen asidero y, en 
consecuencia, no puede casarse la senteneia que 
se ha venido estudiando. 

Por lo expu.esto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
de acuerdo con el señor Procurador y a:iminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO INVALIDA la sentencia 
recurrida de que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíqu.ese y devuélvase. 
Aleja:mll.rro Camacho ILatorrl.'e-JFrrallll.ci.sco lll\rllllno 

(con salvametno de voto)-Agmsifilll G6me~; lP'rrmda. 
l11llis G1l!tiérrez Jiménez-A:ngeU Mall'tfin Vlisl!lluez. 
Jlllllño lE. ArrgÜeHo R., Secretario. 



o & e IE 'lr & JT u o II e II & rr. ll75 

§AlLV AMENTO JDJE VOTO JDJEJL MAG][S TJRAJDO JDOCTOJR FJRANC][SCO JBJRUNO 

Con el mayor respeto por la opinión de mis 
compañeros de Sala consigno .en· seguida las ra
zones que me hacen apartar del fallo anterior. 

Las tesis que sostiene el demandante -para 
fundar la absolución p.edida-son dos: la primera, 
la contradicción entre las declaracion.es que se
ñalan a Lizarazo como el agresor de Páez, y la 
segunda, la parcialidad de los declarantes, ya por 
ser miembros del grupo organizador de la expul
sión de Lizarazo y Niño del _barrio, ya sujeto;; 
pasivos del proceso p.enal iniciado por denuncia 
de Lizarazo. · 

El primer cargo -según lo que en seguida se 
razona- no está desprovisto de fundamento. 

E:l análisis comparativo de las afirmaciones del 
lesionado Páez y de los testigos precisan s.erias 
contradicciones que afectan su valor, entre las 
cuales se enuncian las siguientes: 

a) Las en que incurrió Páez: éste, en .el denun
cio, asegura que al venir con -los Zamudios y otra 
persona, percibió detrás pasos fuertes, y al mirar, 
vio a un zapatero (que parece fuera Niño) que 
trató de agr.edirlo con una escoba lo que aprove
c~ó Lizarazo para herirlo; en la ampliación o de
claración, ya ve a Niño, momentos de,spués de 
su encuentro con los ZamudiÓs, corriendo por en
tre unos lotes en dirección a la· casa de Lizarazo, 

! en la r.econstrucción del delito, afirma que venía 
de la Ciudad Universitaria y que al llegar a la 
esquina vio a Niño que en carrera se dirigía a 
la casa de Lizarazo, a la que entró, gritando auxi
lio, por la parte posterior; 

b) Las surgidas entre Páez y Eustaquio Díaz, 
el único de los cuales declara que al llegar a la 
calle 76 se encontró con aquél (Páez), se saluda
ron, como conocidos que eran en el barrio, le 
preguntó qué hacía allí énfrente de la casa de 
Lizarazo, a lo cual respondió: · "Por aquí levan
tando unas direcciones de los señores comuiüs
tas", momentos en el cual salió de su casa Liza
raza e hirió a Páez;; 
. e) Las surgidas entre Páez y los Navas (Juan 

y Paulina); quienes (los últimos) ~ali.eron de su 
casa al oír bochinches en la calle, y presenciaron 
hechos distintos: según Juan, se encontró con 
Páez, al que . acompañaban los Zamudios (no 

Díaz), y según Paulina, Lizarazo estaba allí, a 
unos veinte metros con un señor Narváez y otros 
(s.eis aproximadamente) y a dos o tres metros 
Páez y los suyos, los que eran insultados por los 
del otro grupo; 

d) Las· surgidas entre Páez y Salazar (testigo 
citado por Páez), quien -el segundo- presen
ció insultüs del zapatero a Páez sin que éste di
jera nada, luégo agria discusión .entre los dos 
hasta que el zapatero lo atacó con un palo, ata
que que esquivó, y "en eso· -dice textualmente 
Salazar- salió de su casa de habitación Antonio 
Lizarazo, quien acudió en defensa del zapatero" 
(se subraya); 

e) Las surgidas entre estos testigos y los Za
mudios (Marco Tulio y- Carmen), de los cuales 
Marco Tulio es categórico al afirmar que "Ecce
lino iba un poco hacia adelante y nosotros (d.ebe 
referirse a otras personas) conversábamos con el 
mismo señor Díaz, cuando salió Lizarazo pero a 
toda carrera y le tiró a Eccelino en el estómago 
con la mano cerrada", y 

f) La de Carmen Zamudio, quien prim.ero de
claró haber visto salir por entre solares a un su
jeto hacia la casa de Lizarazo, y oír gritar que 

· . allí ibah, y más tarde vacilar en relación con la 
distancia entre la declarante y el sujeto, hecho 
ést.e decisivo en, la apreciación del testimünio. 

Conforme a este análisis, deficiente por ser he
cho sobre referencias del Juez y del Tribunal, 
quienes -especialment.e éste- no transcribieron 
ni resumieron los testimonios. en que fundaron 
las sentencias, toma cuerpo una muy inquietante 
duda sobre su imparcialidad y, por lo tanto, so
bre ·su veracidad. Los testigos declaran h.echos 
fragmentarios, parciales, sin una clara coinciden
cia en su conjunto, excepto un hecho muy sa
liente que parece hubiera sido la consigna de ca
llar, y es el motivo qu.e llevó a Niño a pedir auxi
lio a gritos a su cuñado Lizarazo y a éste a salir 
a su defensa, y que -sin embargo- afirman con 
más o menos reticencias·, el lesionado · y los tes
tigos. 

En el supuesto de que estas conclusiones no tu
vi.eran un fundamento décisivo, hay otros moti
vos que afectan seriamente la credibilidad de los 



testimonios de lus Zamudio, los N a vas, Salazar y 
Díaz, y que se refieren -precisamente - a las 
causas del delito. Páez y sus compañeros de ba
rrio habían organizado una empresa para expul
sar del barrio a los afiliados ·al partido comunis
ta, entre ellos Lizarazo y su cuñado Marco T. Ni
ño, y como realización de esa empresa se suce
dieron las pedreas de los días anteriores y otras 
agresiones, que dieron orig~n a la demanda crimi
nal que contra Páez, Zamudio y vtros hubo de 
present:;¡r Lizarazo, y de cuyo j1,1zgamiento el Juez 
se declaró incompetente. Había pues, de por me
dio dos intereses comunes: el surgido del propó
sito de expulsar del barrio a Niño, Lizarazo (éste 
especialmente) y a sus amigos, confirmado en el 
proceso según certificación del Juez, y el nacido 
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de su situación de sumariados a petición de Liza
raza; intereses éstos de tanta repercusión, es:pe
cialmente en sujetos de escasa formación ética, 
que muy fácilmente pueden - bajo el impulso 
primario - inclinar intencionadamente a la de
formación de la verdad. 

Considero, por lo tanto, que hay fundamento 
para decidir que, con qase en estos testimonios, 
la causal de casación mediante la cual se atacó la 
sentencia por la fragilidad de la prueba testimo
nial, podía prosperar. 

Bogotá, septiembre 6 de 1950. 

\ 
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JLJEGli'rl!MA DlElFJENSA.:.._ l!N'flEJRPJRlETACl! ON DJE:IL VlEJRlEDl!C'fO DlEJL JUJRADO.-NO 
JHfA Y CON'flRADli:CCl!ON lEN'flRlE JL,AS JRES PUES'f AS DE UN VlEJRJEDl!CTO Nl! lESTE' 
lES CON'flRADl!CTORW, Sl!, Sl!ENDO V AJRX OS LOS PROCESADOS, AlPRECl!A EN D!IS-

TKNTA lFOJRMA JLA lRESJPON SAJEHUDAD DE ELLOS 

1-lLa legítima defensa no es otra cosa qua la 
reacción proporcionada contra una agresión 
injusta, actual y no provocada por el que se 
defiende, para proteger un derecho o un 
bien legítimamente ampa:rado que se halla 
en peligro. Y para que se pueda aceptar 
como existente, es ~rldispen,sable que estén 
acreditados los supuestos o condiciones que 
la estructuran. 

Se .han tenido como elementos constituti
vos de la causal de justifi~ación menciona
da, los siguientes: 

19 Que haya un.a agresión injusta; 29 que 
esta agresión sea actual; 39 que p!mga en 
peligro un derecho; y 49 que exista propor
cionalidad entre la agresión y la defensa. 

De acuerdo con la ley penal, hay legítima 
defensa de la v.ida, del honor o de los biíe
nes, pero para que pueda aceptarse como 
tal, es necesario que los elementos que !a 
integran estén probados, pues si falta algu
no de ellos por comprobar, no sería legíti
ma. lP'or e~o, como dice acertadamente ei 
señor lP'rocurador, a la aludida causa de jus
tificación, "no se llama sencillamente defen
sa, siqo legítima defensa". 

Tratándose de negocios en que interviene 
el .Jrurado, el veredicto debe contener en al
guna forma todos los elementos o condicio·· 
nes que integran esa causal, ya sea recono
ciendo los hechos que la constituyen, o bien 
por l!a afirmación clara de la figura, pues 
sólo asi los JTueces de derecho pueden aca
tarla y dictar su sentencia conformámlose 
al pensamiento de los Jueces de hecho. 
!Cuando las contestaciones de éstos son de
ficientes, el sentenciador no puede ampliiar 
su alcance y suplir a su manera lo que el 
.Jrurado no dijo o dejó de consignar .volunta
ria o involuntariamente. lEsto serí.a tanto co
mo dictar e! fallo en puro derecho, desaten
diendo eli veredicto. 

2-Gaceta. 

A este respecto dice el señor lP'rocmrador 
Delegado en lo lP'enal: 

~'lEn el presente asunto, la respuesta del 
.Jrurado: "Sí, por defender al padre", e'J ::-w:.i
voca acerca de la causal de justifieaci.ón, 
porque "defender" a una persona puell!e :J~r 

. un acto lícito y jqstificado, si se reúnen to
dos los requisitos esenciales .de la Ieg~~:':1:.a 

defensa; o puede no serlo, cuando faa21. P.l" 
guno de esos requisitos, como en el evt>~to 
de que ·el homicida haya sido el provora~'ryr 
del ataque a la víctima, o cuando el D~''r;-ro 
no sea grave ni inminente, o, cuando haya 
medio fácil y digno para evitar que la re:.:::!
ción a la violencia culmine· con la JM'.~-:-:-~e 

del agresor, etc. Por eso, 13e rfpite, la ace
trina y la ley positi.va justifican el he'?h? 3:1 . 

caso de lLJEGli'Jl'l!MA. DEJFlENSA., y' no. s5m.
plemente cuando hay defensa. 

"lEl veredicto no expresó que el pro~esa
do obrara por defender legítimam~nte a ~u 
padre, 1ni tampl}CO enunció los el?m~::tcs 
constitutivos de la causal de justifi.~a~:'ó:>l. 

lLo que vale decir que el pensam!ent!b (~e 

los JTueces de conciencia fue corto e i:n(!cm
pleto en una cuestión . tan radical· corno J.a ' 
legitima defensa, en que es preciso re::!~~u
cerla claramente para que el JTuez .de :":~r~

cho, en esta clase de juñcios, pueda aee9tar!a 
en la sentencia". 

lLa Corte también ha snstenido que las 
causas que justifican o excusan de res~o::l
sabilidad deb¡m estar probadas, pa•.·a ~·.1e 
produzcan sus efectos en la v'da []~l l[l~r~

cho; que la tesis de que en las dudas C!~l:Je 
opta1·se pa¡· lo más f:worable a! t)rn~?~a;'o, 
no es aplibub!e sino cuando se duja d3 la 
respGnsahHidaél, caso en el cual debe !!e·: ?~
suelto, porque l¡t condenac!ón deb~ l..>:o.~?-'"c.~ 
en la prueba completa del cuerpo de! de]ito 
y de la responsabil!dad, pero e:b ~·:;b::i3 

no puede aceptarse cuando se trata ~~ ::>::u
sales de justificación o excusa, qu3 ::~::::)n. 
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apare~er ~amo eviallentes. (G . .lf. números 
21l73-20'H, pág. 232) •. 

2.-<Cuando son varios llos pro~esados, el 
Jfuraulio puede apreciiar Ra Iresponsabi!i.dad de 
eHos en distñnta forma, si.n que esto impli
que contradi.éci.ón ni. oposici.ón entre J.as va
rias Irespuestas, pues en materia penal la 
Irespon.sabmdad es individual. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, ocho de septiembre de mil no
vecientos cincuenta. 

' (Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

Vistos: 

El Tribunal S1:1perior del Disrito Judicial de 
Santa Rosa de Viterbo, en sentencia de fecha diez 
de febrero d.el año pasado, revocó la del Juez Se
gundo Superior de la misma ciudad, que absolvía 
a los procesados Reyes Sánchez Correa, José del 
Carmen Sánchez Sánchez y Ricardo Sánchez Cór
doba del delito de homicidio porque s.é les llamó 
a juicio en este proceso y en su lugar, los conde
nó como responsables del mismo delito, a las si
guientes penas principales: 

A Reyes Sánch.ez Correa, a la pena principal de 
ocho años de presidio; a José del Carmen Sán
chez Sánchez a un año· y cuatro meses de presi
dio; y a Ricardo Sánchez Córdoba,. a la de dos 
meses de arresto. 

Contra esta providencia interpusieron el recur
so de casación, los sentenciados. Su representan
te legal al formalizar la demanda, alega las cau
sales primera, tercera y séptima del artículo 567 
del Código de Procedimiento Penal. 

Refiere el proceso, que entre Sacramento Sán
chez y Rosalbina Sánchez, cónyuges entre sí y 
quien.es tenían su domicilio en el sitio denomi
nado "El Espigón", fracción de Melonal, de la ju
risdicción del municipio de Boavita·, posiblemente 
a causa de los celos, se suscitaron desaveniencias 
que hicieron imposible la vida en común y pro
dujeron la separación de los esposos. Rosalbina 
se retiró a la· casa de su hermano Ricardo Sán
chez, en tanto que Sacramento continuó _viviendo 
en su propia casa,· acompañad~ de Domingo Ca
rreña, sujeto de su confianza. En las discordias 

.B llJDll<Cl!AlL 

entre los esposos Sánchez-Sánchez, se acusaba 
Reyes Sánchez como responsable de- esa si tu aci 
y posiblemente a causa de esta circunstancia 
de otras de carácter .econó~ico, Sacramento a 
mentaba odiosidad contra tal individuo y en 
gunas ocasiones lo hizo víctima de ataques 
obra. Reyes Sánchez y su hijo José del Carm 
estaban al servicio de Ricardo Sánchez en labor 
d.e campo y por esta circunstancia, se sospecha 
que también éste había tenido participación en 
separación de Sacramento y de Rosalbina. C 
estos antecedentes, en las horas de la mañana 
día treinta y uno de diciembre d.e mil novedent 
cuarenta y tres, Sacramento Sánchez acompañ 
do de Domingo Carreña, se dirigió a la finca 11 
mada "La Doradilla" y cuando pasaban po:r el 
tio denominado "El Revolcadero", se .encontrar 
con Reyes Sánchez y con José del Carm.en, :;u hi · 
quienes se ocupaban en labores agrícolas, por 'al 
den de Ricardo Sánchez. Se trabó el combate e 
tre ellos, armados de cuchillos y armas de fu.e 
resultando mortalmente herido Sacramen·;o Sá 
chez, y Reyes Sánchez con algunas lesiones. , 
dice que las heridas que fueron reconocidas en 
persona de Sacramento Sánchez, en número 
veinte, cuatro de revólver y las restantes de e 
chillo, le fueron inferidas por Reyes Sánch' 
José del Carmen, hijo de éste y por Ricardo Sá 
chez, quien también le disparó con revólver. 

El Juzgado 29 Superior de Santa Rosa de ~ 
terbo, abrió causa criminal por los trámites · 
que interviene el jurado contra los men~ionad 
Reyes Sánchez, José del Carmen Sánchez y 
cardo Sánchez Córdoba, por el delito de homi 
dio, con la concurrencia de circunstancias que 
daban la categoría de asesinato. 

El Tribunal confirmó .el auto de proceder di 
tado por el Juzgado Superior, sin moclificacic 
alguna. 

Reunido el Jurado, se le preguptó si los proc 
sados eran responsables de homicidio en la pE 
sona de Sacramento Sánchez, "con las modalid 
des de indefensión de la víctima, moti vos inr 
bles y bajos, sevicia y pensamiento antelado 
la ejecución". Las respuestas fueron las sigui€ 
tes: 

Para Ricardo Sánchez Córdoba: "Sí, como có: 
plice por no haber intervenido para evitar y 
dar cuenta a la autoridad". 

Para Reyes Sánchez: "Sí, en la necesidad 
defenderse". 

Para José del Carmen Sánchez: "Sí, excedii 
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s.e en necesidad de defenderse y defender al 
dre". 
1 Juzgado Superior, por auto de fecha treinta 
julio de mil novecientos cuarenta y seis, de

ró contrarias a la evidene¡ia de los hechos, •las 
puestas de los jueces de conciencia y ordenó 
vocar un nuevo Jurado. El Tribw.1cll cc:1firmó 

a determinación del Juzgado Superior y al 
evo Jurado se le formularon los mismos inte
gatorios que al primero, y contestó: 
especto de Ricardo Sánch.ez Córdoba: "Si co
cómplice"; en relación con Reyes Sánchez:·

í en riña"; y en lo tocante a ! osé del Carmen 
nchez: "Sí por defender al padre". 
1 Juez d.el conocimiento en presencia de estas 

puestas del Jurado, dictó· sentencia c:bsolutoria 
ra los tres procesados. El Tribunal al conocer 

consulta de este fallo, como ya se ha dicho, lo 
ocó y en su lugar los condenó a las penas re

.ionadas al comienzo de .esta providencia. 

· Concepto del Procuradmr 

1 Procurador Delegado en lo Penal, al contes-
el traslado, examina a espacio la demanda 

sentada por el defensor de los procesados y 
sid.era que las causales de casación alegadas 

· éste, son las consagradas por el artículo 567 
Código ,de Procedimiento Penal,· en sus nume

es 1<?, 3<? y 79. 
ste · funcionario estudia detalladamente esas 

:1sales, teniendo en cu.enta las respuestas del 
rado, las constancias del proceso, la sentencia 
:urrida y los principios legales y jurídicos que 
:ulan el recurso de casación. De este estudio 
iuce que son inoperantes y no {:!S el caso de 
ar la sentencia recurrida.- En el curso de esta 
)Videncia, se verá. cuáles son las razones que 
Ministerio Público aduce, para hacer la soli
ld antes mencionada. 
,rocede, pu.es, la Corte, a estudiar las causa
invocadas por el defensor de los procesados, 

el orden de su importancia. 

USAL SEPTIMA - Cuando la sentencia se 
·a dictado sobre un veredicto evidentemente 

contradictorio 

l demandante sostiene que existe una contra
·ión manifiesta y notoria entre las respuestas 
Jurado, pues en la r.elativa a Ricardo Sán

:, afirmó que era responsable "como cómpli-
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ce" del homicidio; respecto de Reyes Sánchez, 
que era autor de homicidio "en riña"; y qu.e José 
del Carmen actuó "por defender al padre". Y en
tonces, si hubo legítima defensa para éste, no se 
puede sosten.er responsabilidad para los tres pro
cesados, ni complicidad ni homicidio en riña. 

La anterior conciusión, se deduce del conjunto 
de las6alegaciones contenidas en la demanda, pues 
como bien lo afirma el señor Procurador D.elega
do . en lo Penal, no .es claro ni ordenado en sus 
argumentaciones. 

Según aparece del proceso, los tres sentencia
dos fueron llamados a juicio como autor.es del 
delito de homicidio --asesinato- en la persona 
de Sacramento Sánchez, y el delito se calificó así, 
en atención a los antecedentes de en.emistad entre 
los agresores y la víctima, a las circunstancias de 
indefensión en que se le dio muerte, a los moti
vos innobles o bajos qu.e ar!Jlaron el brazo de los 
victimarios, a la sevicia que emplearon en la eje
cución del hecho, causándole veinte heridas a la 
víctima y finalmente "porque se vislumbra un 
pensamiento antelado en la ejecución del hecho". 
Así se dice en el aut<? de proceder de segunda 
instancia, de fecha 28 ~de junio de 1945 (fs. 5 y 
SS., cd. 2<?). 

Los acusados concurrieron ante el Jurado por 
dos. veces. En la prim.era, el veredicto fue decla
rado contraevidente y es el que dio en las segun
das audiencias, el que ·debe tenerse en cuenta. 
para .efectos de la presente sentencia. 

Los cuestionarios que fueron sometidos a los 
Jueces de hecho, son del tenor siguiente: 

19 ·"¿El acusado Ricardo Sánchez Córdoba, ma
yor de edad, natural y vecino de Boavita, cedu
lado bajo el número 659742 d.el Jurado Electoral 
de Málaga, hijo de Jeremías Sánchez y Francisca 
Córdoba, casado con Sagrario Guerrero, sabe leer 
y escribir, de profesión agricultor, es responsable 
de haber dado mu.erte a Sacramento Sánchez 
Silva, según hechos ocurridos entre .las seis y las 
seis y media de la mañana del treinta y uno de 
diciembre de mil novecie~tos cuarenta y tres, .en 
el punto de "El Revolcadero", vereda de Melonal, 
jurisdicción de Boavita, mediante empleo de arma 
cortante y punzante (cuchillo) y arma de fuego 
de pequeño calibre (revólver), que pr.odujeron 
los estragos de que trata la diligencia necropcial 
y con las modalidades d.e indefensión de la vícti
ma, motivos innobles o bajos, s.evicia y pensamien
to antelado en la ejecuci6n?" 

El Jurado contestó: "Sí- como cómplice". 



29 "¿El acusado Reyes Sánchez Correa, mayor 
de edad, natural y vecino de Boavita, hijo de W~n
ceslao Sánchez y· Mauricia Correa, casado con 
Epifanía Sánchez, de profesión agricultor y jor
nalero, sabe leer y escribir, cedulado bajo el nú
mero 1830616 del Jurado Electoral de Boavita, es 
responsable de haber dado m~rte a Sacramen
to Sánchez Silva, según hechos ocurridos' en el 
día, hora y lugar a que se refiere la serie ante
rior, mediante emp~o de las armas allí detalla
das que produjeron los estragos de que trata la 
diligencia de necrqpsia, y con la .concurrencia de 
las modalidades de que da cuenta la anterior. se
rie, ~n su parte final?" 

La respuesta fue: "Sí en riña". 
39 "El acusado José del Carmen Sánchez Sán

chez, mayor de diecinueve años, natural y vecino 
de Eoavita, hijo de Reyes Sánchez y Estefanía 
Sánch.ez, agricultor, soltero, quien sabe leer re
gl.llarmente y firma, es responsable de haber da
do muerte a Sacramento Sánchez Silva, según he
chos ocurridos el día, hora y lugar anotados en 
las dos series anteriores. y mediante el empleo de 
las armas ya mencionadas,, y con la concurrencia 
de las modalidades de indefensión de la ·víctima, 
sevicia, motivos innobles Y. bajos y pensamiento 
antelado en la ejecución'?" 

El Jurado respondió: '·Sí, por defender al pa-
dre". . 

Se ohserva que el demandante, para invocar !a 
causal séptima de casación, parte de ht respuesta 
que ~l Jurado dio al cuestionario que le fue pre
sentado sobre la responsabilidad del acusado José 
del Carmen Sánchez Sánchez, expresada con las 
palabras:. "Sí por defender al padre". Es decir, 
que para el demandante los Ju.eces de hecho en 
virtud de esa respuesta, afirmaron la no respon~ 
sabilidad de ese procesado, por haber obrado en 
condiciones justificativas del hecho, o sea, en ~
gítima defensa y de esto deduce que Reyes Sán
che y Ricard::J Sánchez también actuaron en le
gítima defensa. Y como,~! Tribunal popular, dijo 
que el uno era responsable por homicidio en ri
ña y el otro por complicidad en el mismo delito, 
d veredicto es contre.dictorio. 

Se considera: 
La legítima derensa, no es otra cosa que la reac-. 

C'ión proporcionada contra una agresión injusta, 
actual y no provocada por el que se defiende, pa
ra proteger un derecho o un bien legítimamente 
nmparado que se halla en p.eligro. Y para que se 
pueda aceptar como existente, es indispensable 

que estén acreditados los supuestos o condkio 
que la estructuran. 

Se han tenido como ~lementos constitutivos 
la causal" de justificación mencionada, los si.gui 
tes: 

19 Que haya una agresión· injusta; 
29 Que esta agresión sea actual; 
39 Que ponga en peligro un derecho; y 
49 Que exista proporcionalidad entre la ag 

sión y la defensa. 
De acuerdo con la Ley Penal, hay legítima 

fensa de la vida, del honor y de los bienes, p 
para que pueda ac.eptarse como tal, es necesa 
que los elementos que la integran estén pnbad 
pues si falta alguno de ellos por comprcbar 
sería legítima. Por eso, como dice acertadame 
el ~ñor Procurador Delegado en lo Penal, a 
aludida causa de justificación, "no se le lla1 
sencillamente defensa, sino legítima defe·nsa". 

Tratándose de negocios en ·que interviene 
Jurado, el veredicto debe contener en alguna "i' 
ma todos los elementos o condiciones qu.e in 
gran esa causal, ya sea reconociendo los hec:hos 
la constituyen o bien por la afirmación dara 
la figura, pues sólo así l-os Jueces de derec:ho p1 
d~n acatarla y dictar su sentencia conformán 
se al pensamiento de los Jueces de hecho. Cuc 
do las contestaciones de éstos son defic"centes 
sentenciador no. puede ampliar su alcance y ~ 

plir a su manera lo que el Jurado no dijo o d 
de consignar, voluntaria o involuntariamente. 
to sería tanto, como dietar el fallo en puro de. 
cho, desatendiendo el veredicto. , 

A este respecto dice el señor Procurador De 
gado en lo Penal: 

"En el presente asunto, la respu~sta d·~l Jura 
"Sí por defender al padre", es equívoca acerca 
la causal de justificación, porque "defender" 
una persona pue~ ser un acto lícito y justifica 
si se reúnen todos los reqv.isitos esenciales de 
legítima defensa; o puede no ser lo, cuando fa 
alguno de esos requisitos, como en el evento 
que el homicida haya sido el provocad e r del a 
que a la víctima, o cuando el peligro no sea g 
v~ ni inminente, o cuando haya medio fácil y d 
no para evitar que la reacción a la violencia e 
mine con la muerte del agresor, etc. Por eso, 
repite, la doctrina y la ley positiva j¡;,stifican 
hecho en caso de Iegíiti.ma defe::r.s:::., y no sim¡ 
mente cuando hay defensa. 

"El veredicto no expresó que José C. el Carn 
Sánchez obrara por defender legítimamente 2. 
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dre, ni tampoco enunció los elementos constitu
os de la. causal de justificación. Lo que vale. 

cir que el pensamiento de los Jueces de con
ncia fue corto e incompleto en una cuestión 

radical como la legítima defensa, en que es 
eciso reconocerla ~laramente para que el Juez 

derecho, en esta clase de juicios, pueda acep
la en la sentencia". 

La Corte también ha sostenido que las causas 
·e justifican o excusan de responsabilidad, de
n estar probadas para que produzcan ,sus efec

en la vida del derecho; que la tesis de que 
las dudas debe optarse por lo más favorable 

procesado, no es aplicable sino cuando se du
de la responsabilidad, caso en el cUéil debe ser 

suelto, p9rque la condenación debe basars.e en 
prueba completa del cuerpo del delito y de 
responsabilidad, pero este criterio no puede 

eptars.e cuando se trata de causales de justifi
ción o excusa que deben aparecer como eviden-
. (Sentencia de 24 de -junio de 1949. Casación 

anuel Hernández Ospina. G. J. Nos. 2073-2074, 
g. 282). 

Examinadas las actas de las audiencias verifi
das en este negocio, se observa que la defensa 
solicitó del Jurado que contestara nega,tivamen
la responsabilidad de José del Carmen Sán

ez, por haber obrado en legítima defensa de su 
dre Reyes Sánchez. Pidió que contestara con 

"sí, por haberse excedido en la defensa de su 
dre". Lo cual indica que la defensa no conside.-
que ese acusado, hubiera obrado en la comi

'n del hecho que se le imputa con la concurren
a de circunstancias justificativas. Aún más; no 
~ puede pr.esumir que la ignorancia de los Jue
•s de hecho, los· hubiera llevado a dejar. incom
.eta la respuesta al cuestionario relativo a José 
~l Carmen, porque en las alegaciones que se le 
cieron en la audiencia pública, no fueron ex
añas las tesis de la legítima def.~nsa, no ya pa
! este procesado, pero sí para R.eyes Sánchez. 

En el auto de proceder, se colocó a José deJ 
armen Sánchez, como responsable de un homi
dio con Qcaracteres de asesinato, y por eso s.e 
·eguntó al Jurado sobre las modalidades de in
~fensión de la víctima, sevicia y "pensamiento 
ttelado en la ejecución" y en la r.espu~sta que 
comenta, no se descartaron estas circunstancias. 

1ego por lo menos, implícitamente afirmaron que 
procesado era responsable d.el hecho imputado, 

.es no pueden coexistir a un mismo tiempo aque
s circunstancias de intensificación del elemen-

to doloso de la infracción y la modalidad de jus
tificación alegada por .el demandante. 

Por consiguiente, si el procesado José del Car
men Sánchez no actuó en ejercicio del derecho 
de legítima defensa ni de acuerdo con· .el veredic
to, puede reconocérsele esta circunstancia justi
ficativa, lógicamente hay que concluir. que no 
existe contradicción. entre dicha respuesta del Ju
rado y las que dio para los otros dos procesados. 

Los veredictos del Tribunal popuiar, interpreta; 
dos legalmente, son el reconocimiento de la res
ponsabilidad de los tres procesados en el hecho 
porque se les llamó a juicio, y en ellos se deter
minan, para cada uno, las modalidades especiales 
en que actuaron, sin que ·ninguna de las respues
tas entrajie una causal de justificación. El Jura
do puede apreciar la responsabilidad de los pro
cesados cuando snn varios, como en el caso pre
sente, en distinta forma, sin que esto implique 
contradicción ni oposición entre las varias res
puestas, pues en materia penal la responsabilidad 
es individual. 

De acuerdo con lo anterior, son inválidas las 
argumentaciones contenidas en la· demanda p(lra 
sustentar la causal 7E~- de casación, •siendo el ca
so de rechazarla. 

IOA\lUSA\lLlES JE>lltl!MlERA\ Y TlElltiOlElltA.-DesacueJr
do de la sentencia con el veredicto del Jurado y 

mala aplicación de la ley penal 

Estas causales, se fundamentan en la demanda 
con las mismas razones. Y es por esto, por lo que 
se estudian conjuntamente. 

Los motivos son los que a continuación se .ex
presan: 

1 Q "Partiendo de esta proposición,' defender al 
padre, que es la que más se acomoda a las cir
cunstancias en que se desarrollaron los hechos, ne
cesariamente tiene que concluirse con un fallo 
absolutorio para todos los procesados, pero no ha: 
cer ln que hizo .el Tribunal, interpretar, o mejor 
prescindir del concepto dél Jurado, y por su cuen
ta y riesgo proceder a aplicar las penas que trae 
la sentencia, con vioiación del veredicto y de las 
normas penales ya señaladas, por errada interpre
tación e indebida aplicación de los artículos 362 
y 39 del C. P., condenando a Reyes Sánchez a la 
pena de ocho años de presidi'O, cuando ha debido 
d.eclararlo absuelto· con aplicación del artíctJlo 25 
del C. P."; y 

29 "De igual manera, el H. Tribunal sentencia
dor procedió a establecer para Ricardo Sánchez 
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la pena m1mma señalada por el artículo 199 del 
C. P., calificándo!o el Tribunal como encubridor, 
violando en esta forma el artículo 227 del C. de 
lP. P., y el 199 del C .. P., puesto que Ricardo Sán
chez, según consta en el proceso, es cuñado de 
Reyes Sánchez por ser hermano legítimo de la es
¡posa (sic) de éste ... " 

Se considera: 
Aparece de la sentencia de primera instancia 

dictada por el Juez de la causa que éste interpre
tó equivocadamente el veredicto, pues reconoció 
la circunstancia de la legítima defensa a favor de 
todos los tres procesados y les dictó sentencia ab
solutoria sin que las respuestas del Jurado los 
colocara en esa situación legal y jurídica. Dicho 
funcionario, después de sostener la legítima de-. 
fensa para Reyes ·y José d.el Carmen Sá~chez, de
duce que esta situación redunda a favor de Ri
cardo Sánchez, pues no podría· afirmarse respon
sabilidad por complicidad, cuando el hecho a que 
se refiere esta complicidad, ha sido considerado 
como ajustado a la ley. 

En cambio el Tribunal Superior interpreta las 
respuestas del.Jurado, sosteniendo la responsabi
lidad de los tres procesados, en la sigui.ente for
ma: A Reyes Sánchez lo considera como autor de 
un homicidio simplemente intencional, sin tener
le en cuenta la modalidad de la riña, en atención 
a que el Jurado no dijo quién había sido el pro
vocador; a Ricardo Sánchez, lo coloca en la con
édición de encubridor, de acuerdo con el artículo 
199 . del C. Penal, considerando que siendo cono
c.edor de la realización del delito, no lo denunció 
a la autoridad y además se solidarizó con sus com
pañeros para entorpecer o desviar la investiga
ción; y finalmente, a José del Carmen Sánchez, 
lo sitúa en el caso de exceso en la legítima defen
sa. 

Ya se dejó establecido, al estudiar la causal an
terior, que el veredicto del Jurado en lo relacio
nado con Reyes Sánchez, no encierra la causal de 
justificación de la legítima defensa y entonces, la 
absolución que el Juez de primera instancia de
cretó a su favor y que el demandante invoca, re
sulta inaceptable, si.endo por este aspecto, la sen
tencia del Tribunal acorde con el veredicto. 

En lo que respecta a José del Carmen Sánchez 
y a Ricardo Sánchez, el señor Procurador Delega
do en lo P.enal, se expresa en la forma siguiente: 

"No así, en lo atinente a la situación jurídica 
de José del Carmen Sánchez y Ricardo Sánchez, 
pues respecto del primero el exceso de legítima 
defensa deduCido por el Tribunal resulta arbitra
rio, ya que el veredicto no lo contiene en ninguno 

de sus elementos; y en. cuanto a Ricardo, tc·da' 
es más arbitrario el fallo recurrido, porque •=l 
rado lo reputó como cómplice d.e homicidio, 
nunca como mero encubridor. Figuras estas úl 
mas inconfundibles, porque al paso que 1~. ca 
dad de cómplice traduce · una participación 
un hecho punible cometido por otro, el encub 
miento es un delito kutónomo que lesiona la 
ministració¡h de justicia. Cómo, pues, sustitt 
una cosa por otra?" 

"En esto.. sí hay un claro desacuerdo entre 
sentencia y el veredicto. Pero el error es ya ir 
m.ediablé, porque, al corregirlo, se agravaría 
pena de Reyes y José del Carmen, quienes s 
recurrentes, y no el Ministerio Público. 

"Afirmada la responsabilidad de los proeesa 
por el homicidio y no pudiéndose enmendar 
b.enígna y privilegiada sanción que el Tribu 
les impuso a Reyes y José del Carmen, a pe 
de la gravedad del delito, ello quiere decir que 
causales primera y tercera resultan ,;inop.eran 
y deben rechazarse". 

Las anteriores razones del representante 
Ministerio Público, son jurídicas y concluyent 
haciéndoles la aclaración de que todos lo:; pro 
sados son recurrentes y si la Corte ccrrigi 
el error -en que· incurrió el Tribunal de S::.nta 
sa de Viterbo al interpretar las respuestas 
Jurado, a todos tres habría que imponerles 
sanción mayor de la qu.e se les fija en dicho fa 

Por lo tanto, los fundamentos alegados p 
sustentar las causales 1~ y 311-, carecen ::le va 
y éstas deben rechazarse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, --Sala 
Casación Penal- acorde con el concepto del 
ñor Procurador Delegado en lo Penal y admir. 
trando justicia en nombre· de la República y 1 
autoridad de la ley, JID.O casa ·la sentencie. pro:l'€ 
da por el Tribunal Superior de Santo Rosa de · 
terbo, fechada el diez de febrero del añ•) pasa 
por la cual condenó a Reyes Sánchez a la pena 
ocho años de presidio; a José del Carmen S: 
chez a la de un año y cuatro meses de la mis 
pena; y a Ricardo Sánchez, a la de dos meses 
arresto, como responsables del delito d.e hom 
dio en la persona de Sacramento Sánchez. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

.iUejandro Camaeho ILatonl!l-l!"lranefuseo illll'1i 
.&gustín Gómez li:"Jrada-JLuis Guti.éiT<e2: .1Ti.mé1 
.&ngel Martíin Vásquez-.lfulio !E. Argiilello R., 
cretario. 
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DlEU'll'O DJE AlBUSO DlE AU'll'OJIUDAD 

Ar~alizado en su estructura legal el ar
tículo 172 del Código lP'enal, se desprende 
de su propio texto que integra tres modali
dades distintas de producirse el delito allí 
previsto, cada una de las cuales corresponde 
a las formas gramaticales que se expresan 
con los verbos "omitir", "rehusar" o "retar
dar" un acto al cual se está legalmente obli
gado y que debe ejecutar el empleado o fun
cionario público en ejercicio de sus deberes 
oficiales, so pena de transgredir aquella 
norma penal. 

Quien "omite" es porque deja de hacer 
algo· a que está obligad~. !El. que "rehusa" 
es porque voluntariamente se obstina en no 
querer realizar una cosa. "Retardar" es la 
acción positiva que se traduce en prolongar 
o diferir el cumplimiento o realización de 
un acto ·determinado. 

ID>el último de estos conceptos se ha di
cho que es una acción positiva. !Ello impliéa 
que las otras dos modalidades contempladas 
en el Código lP'enal, esto es, el rehusar y el 
omitir significan actitudes meramente ne
gativas, porque p~oducen una abstención del 
sujeto a quien la ley obliga a la ejecución 
o realización de determinada actividad, a la 
cual se niega el funcionario deliberadamen
te, por el solo hecho de no querer hacer la 
cosa a q~e está obligado o dejar de hacer 
lo que constituye su deber por mandato u 

·ordenamiento legal. 
Son estos los verdaderos actos d,e omisi.ón, 

imputables por lo mismo que implican re
beldía categórica a los mandatos legales en 
la forma negativa de no querer cumplir
los, ya que e~ delito consiste precisamente, 
cuando se emplean esos medios, en no ha
cer lo que la ley manda, siendo, por lo mis
mo, típicos actos de omisión estas infrac
ciones consumadas de tal manera y por lo 
tanto punibles, de conformidad con el ar
tículo U del Código lP'enal. 

ID>e forma que los actos de omisión com
prendidos en los verbos "omitir" o "rehu
sar" constituyen hechos de mayor e!!Hdud, 

desde luego que el primero significa dejar 
de realizar una cosa necesaria o al menos 
indispensable, proyectando la voluntad ha
cia la ejecucJón de un acto externo que im
plica el propósito de poner todos J&ls hechos 
negativos que sean conducentes para impe
dir que ese acto legalmente obligatorio se 
cumpla. · 

También la abstención que se traduce ern 
rehusar ún acto de aquella naturaleza den
tro del concepto negativo que implica, lleva 
en sí inherente la idea de oposición afirma
tiva y obstinada a no ejecutar un mandato 
legai de obligatorio cumplimiento, porque la 

· negación de realizar el acto contiene implí
cita la· voluntad decidida de no querer cum
plirlo. 

lEn cambio, el hecho de retardar un acto 
propio de las funciones de un empleado, sig
nifica, más que una acción negativa, una 

·actividad positiva tendiente a impedir qu:e 
una ·cosa se realice, y esto por medio de actos 
externos que procura diferirla o aplazar
la. lEs en estas actividades como se patenti
za el propósito del agente; pero, como tam
bién son distintos los factores que en. algu
nos casos conducen a tal situación, menes
ter es examinarlos, pues bien puede" suce
der que no envuelvan ninguna noción de 
culpa por negligencia, ni menos de dolo, por 
faltar la "voluntad de éometer un hecho m
cito". 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, septi.embre ocho de mil nove
cients cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez). 
Vistos: 

Corresponde a la Sala Penal de la Corte califi
car el mérito del presente sumario en averigua
ción de la responsabilidad penal en que hayan po
dido incurrir el doctor José Isidro Rodríguez, Pre
sident.s del Tribunal Superior de Buga y el Ma
gistrado doctor José María Villegas, Vicepresi-
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dente del mismo, por actuaciones en el ejercicio 
de funciones como tales, en virtud de denuncio 
formulado por el doctor Primitivo Vergara Cres
po, también Magistrado de aquel Tribunal. 

JHiechos 

El doctor Vergara Crespo, en escrito dirigido 
al Presidente de esta Sala, denuncia al doctor Jo- · 
sé Isidro Rodríguez, Presidente del Tribunal d.e 
Buga, ~'por actos ilícitos en que' éste ha incurrido· 
con pretexto del ejercicio de sus atribuciones le
gales reglamentarias", consistentes .en haberse "ne
gado reiteradamente a convocar la Corporación 
a::on el fin de que estudie y resuelva la confirma
-ción del nombramiento del doctor .Julio Pizarra", 
quien fu.e elegido Juez Municipal de Btcga, por 
acuerdo número 34, de 18 de julio de 1949; nega
tiva que, según afirmación del denunciante "obe- · 
dece únicamente a un sentimiento de animadv.er
sión gratuita contra el doctor Pizarro", p~esto 

que la excusa alegada por• el Presidente del Tri
bunal "de que el nombramiento del doctor Pi
·zarro carece de validez", hasta la fecha del de
nuncio (agosto 29 de 1949) el acuerdo respectivo 
no había sido suspendido ni anulado pvr la auto
ridad competente. 

"Por tanto -agrega .el denunciante- el doc
tor José Isidro Rodríguez, al declarar por sí y 

ante sí ilegal un acuerdo formalmente expedido 
por el Tribunal oponiéndose a su cumplimiento, 
comete un acto arbitrario y un abuso de autori
dad". 

Además, en el mismo denuncio, s.e le hace al 
Magistrado Rodríguez el cargo de falsedad en do
cumentos públicos, por cuanto "ordenó el 26 de 
los corrientes (agosto de 1949) al señor Francisco 
Eduardo Cabo, .. Secretario de la Corporación, la 
conf.ecc~ón de un acta referente a una sesión-de 
Sala de acuerdo, sin que la sesi-ón a que dicho 
acto se refiere se hubiera celebrado y después de 
haber firmado él y el doctor Modesto Rivera di
cha acta apócrifa dispuso fuera pasada para la 
firma d.~ los otros Magistrados". 

Por último, el doctor Vergara Crespo expresa: 
"Me atrevo a afirmar, con fundamento, que el 

inspirador de la conducta arbitraria del Presiden
te d~l Tribunal és el Magistrado doctor Modesto 
Rivera, pu.esto que éste no oculta la 'Ojeriza que 
le profesa al doctor Pizarra y es manifiesta la in
fluen,cia que aquel ejerce sobre la voluntad del 
Magistrado Rodríguez, quien en .este caso desem
p.eña el pasivo papel de un verdadero súcubo". 

Al denuncio acompañó el doctor Vergara Cre 
po un informe del Secretario del Tribunal Sup 
rior de Buga, rendido al Magistrado Rengifo Ill 
ra y al mismo doctor Vergara, con el cual --d 
ce- "comprueba sumariamente los hechos e 
puestos". 

IJ»ruebas 

El carácter oficial de los funcionarios acm.ado 
doctores José Isidro Hodríguez y José María v· 
llegas, se halla establecido debidamente en auto 
con las copias auténticas de los acuerdos d.e 1 
Corte Suprema de Justieia por los cuales fuero 
elegidos como Magistrados del Tribunal Superio 
de Buga; con las actas de posesión de su:; ca 
gos, procedentes de la Alcaldía Municipal de aqu 
lla ciudad, y con .el certificado de este funcion 
río en que consta qt:e los sindicados ejercían la 
funciones de Magistrados en la época a que los h 
chos investigados se refieren. (Fls. 19, 2:!, 10 
105 y 106 del .expediente). 

En el curso de la investigación se allegaron a lo 
autos: copias expedidas por la Secretaría d•:Ü Tr' 
bunal Superior de Buga, tanto ·del acuerdo núme 
ro 34, d.e. 18 de julio de 1949, por el cual se hiz 
la elección de Jueces Municipales de aquel Dis 
trito, entre otros del Municipio de Buga, nombra 
miento recaído en el doctor Julio Pizarra, que di 
motivo a la discrepancia surgida entre los Magis 
trados y lugar a .estas diligencias informativas, co 
mo c1.e las demás actuaciones posteriores del Tr' 
bunal, referentes al mismo asuntó. 

También aparecen en autos, las declaracione 
de los seis Magistrados que integran el 'Iribuna 
Sup.erior de Buga, doctores Rodríguez, Rivera R 
Vergara Crespo, Rengifo !llera, Penilla A. y Vi 
llegas J. 

De las piezas antes enunciadas, s.e deétuce: 
a) Que el Tribunal de Buga, por medio de 

a~uerdo número 34: citado, .eligió como Juez Mu 
nicipal de aquella i~iudad, al doctor Julio Pizarr( 
con los votos de los Magistrados doctore:; Reng' 
fo Illera, Penilla A., Vergara Crespo y Villeg~ 

J. Los doctores Rodríguez y Rivera, consignara 
su voto por el doctor Osear González I::quierd' 
Ante el r.esultado de la elección, los Magistrad< 
en minoría expusieron razones de diver:;a índol 
para manifestar su desacuerdo con la elección d1 
candidato de mayoría y ésta también expuso }¡ 

_ suyas, desacuerdo que dio por resultado el que ' 
Magistrado doctor Rodríguez, Presidente de !a Co 
poración, levantara la sesión y en asocio de ~ 



compañero doctor Rivera, abandonara el recinto. 
Sin embargo, los cuatro Magistrados restantes con
tinuaron sesionando, bajo la dirección del Vice
presidente, doctor Villegas J. 

b) El Juez electo doctor .Piz~rro presentó la 
documentación para acreditar su idoneidad y ob
tener ·la confirmación de su nombramiento, pero 
-el Presidente del Tribunal, doctor Rodríguez, no 
creyó dportuno reunir la Sala Plena del Tribunal, 
pues consideraba que la elección del doctor .Piza
rra era ilegaL 

e) Los Magistrados que habían favorecido con 
su voto al doctor Pizarra, no aceptaron la tesis 
del Presidente de lo Corporación e insistieron en 
la necesidad de que .el Tribunal decidiera sobre la 
confirmación de aquel acto, con r.esultado nega
tivo. Esta actitud del Presidénte, ha sido conside
rada como delictuosa, con base en el artículo 172 
del Código PenaL 

d) Por su parte, el inculpado ·en explicación da
da a la Corte, niega haber proc.edido en el caso 
Sllllbjudice con ánimo delictuoso, cuando dice: 

" ... :En vista de las diferencias que de allí sur
gieron y las alegaciones promovidas, el suscrito 
Presidente consideró aconsejabl.e levantar la se
sión y convocar a un nuevo día, en busca d.e se
renidad y reflexión. Consecuencialmente el sus
crito y el Magistrado Rivera se r.etiraron del re
cinto en donde se encontraba reunida la Sala de 
acuerdo y se fueron para sus respectivos despa
chos .... " 

En definitiva, el problema de la ratificación de 
nombramiento del Juez electo doctor Pizarra, se 
solucionó satisfactoriamente cuando, por acuerdo 
entre los Magistrados, la suerte decidió el asunto. 

Para los cuatro Magistrados que formaron en 
aquella ocasión la mayoría, el Presidente doctor 
Rodríguez dejó de cumplir el artículo 5Q del re
glamento del Tribunal que señala como funcio
nes del Presidente: "6Q Convocar al Tribunal para 
acuerdos cuando lo· juzgue 'conv.eniente o a soli
citud motivada de alguno de los Magistrados", to
da vez que en repetidas ocasiones los doctores Vi
llegas, Rengifo, Vergara y Penilla le- formularon 
por esc'rito, solicitud en tal sentido, sin que hubie
sen sido atendidos. 

El doctor José Isidro Rodríguez, a su vez, ma
nifestó entonces, en respuesta a la solicitud de 
convocatoria de que. se ha hablado, lo siguiente: 
"en relación con la confirmación del nombrámien
io del doctor Julio Pizarra, para Juez. Municipal 
de Buga, motivo de la soliritud, el suscrito Pre-
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sidente considera que ello no da lugar a convo
catoria, toda vez que el acta o acuerdo en donde 
aparece electo como Juez el doctor Pizarra, ca
rece de las firmas del suscrito Presidente y la· del 
Magistraao doctor Modesto Rivera R., quienes se 
abstuvieron de hacerlo por habers.e levantado la 
sesión, quedar desintegrada la Sala de acuerdo y 
haberse continuado haciendo nombramientos de 
jueces pq~. cuatro Magistrados únrcam.ente, con
tra el .expreso mandato del artículo 79 del Có
digo Judicial y del 25 del regb.mento interno 
en cita, que dice: "No podrá celebr;arse acuerdo 
sin la concurrencia de todos los Magistrados". 

Se considera: ' 

Analizado en su estructura legal .el artículo 172 
del Código Perial1 se desprende de su propio tex
to que integra tres modalidades distintas de pro
duCirse el delito allí previsto, cada una de las 
cuales corresponde a las formas gramaticales que 
se expresan con los verbos "omitir", "rehusar" o 
"retardar" un acto al cual se está legalmE:nt.e obli
gado y que debe ejecutar el empleado o funcio
nario público en ejercicio de sus deberes oficia
l.es, so pena de transgreqir aquella norma penaL 

Quien "omite" es porque deja de hacer algo a 
que está obligado. El que "rehusa", es porque vo
luntariamente se obstina en no querer realizar una 
cosa. "R.etardar", es la 'acción positiva que se tra
duce en prolongar o diferir el cumplimiento o 
realización de un acto determinado. 

Del último de estos conceptos se ha dicho que 
es una acción positiva. Ello implica que las otras 
dos modalidades contempladas en .el Código Penal, 
esto es, el rehusar y el omitir significan actitudes 
meramente negativas porque producen una abs
tención del sujeto a quien la ley obliga a la ejecu
ción o realización de determinada actividad, a _la 
cual se niega el· funcionario deliberadam~nte por 
el solo h.echo de no querer hacer la cosa a que 
está obligado o dejar de hacer lo que constituye 
su deber por mandato de un ordenamiento legal. 

Son éstos los verdaderos actos de omisión, im
putables por lo mismo que implican una· rebeldía 
categórica a los mandatos legales en la forma ne
gativa de no querer cumplirlos, ya que el delito 
consiste precisamente, cuando se emplean esos 
m.edios, en no. hacer lo que la ley manda, sien
do, por lo mismo, típicos actos de omisión estas 
infracciones consumadas de tal manera y por lo 
tanto punibles, de conformidali' con el artículo 11 
del Código Penal. 

De forma que los actos de omisión compren- . 



didos en los verbos "omitir" o "rehusar" consti
tuyen hechos de mayor .entidad, desde luego que 
el primero significa dejar de realizar una cosa 
necesaria o al menos indispensable, proyectando 
la voluntad hacia la ejecución de un acto éxterno 
que implica .el propósito de poner todos los he
chos negativos que sean conducentes para impe
dir que ese acto legalmente obligatorio s.e cumpla. 

También la abstención que se traduce en re
husar un acto d.e aquella naturaleza dentro del 
concepto negativo que implica, lleva en sí inhe
rente la idea de oposición afirmativa y obstinada 
a no ejecutar un mandato legal de obligatorio 
cumplimiento, porque la negación de realizar el 
aeto contiene implícita la voluntad decidida de 
no querer cumplirlo. 

En cambio, el hecho de retardar un acto propio 
de las funciones de un empleado, significa, más 
que una acción negativa, una actividad positiva 
tendiente a impedir que una cosa se realice y eso 
por medios externos que procuren diferirla n 
aplazarla. Es en estas actividades como se paten
tiza el propósito del agente; pero, como también 
son distintos los factores que en algunos casos 
conducen a tal situación, menester es examinar
los, pues bien puede resultar que no envuelvan 
ninguna noción de culpa por negligencia, ni me
nos de dolo, por faltar la "voluntad de cometer 
un hecho ilícito". 

Aplicando estas ideas al caso de autos, puede 
afirmarse que la imputación que se formula en 
el proceso a los Magistrados Rodríguez· y Ville
gas, Presidente y Vicepresidente, en su orden, d.el 
Tribunal Superior de Buga, en lo tocante con el 
caso de abuso de autoridad, consistente en el r.e
tardo con que procedieron para convocar la Sala 
de Acuerdo de dicho Tribunal con el fin de con
fl.rmar el nombramiento del doctor Pizarro, como 
Juez Municipal de Buga, empleo para el cual fue 
nombrado por los Magistrados que no compartie
ron las objeciones que a ese nombramiento for
mularon los doctores Rodríguez y Rivera, funcio
narios de aquel Tribunal, no tiene carácter delic
tuoso. 

Es manifiesto que el propósito perseguido por 
los Magistrados renuentes a propiciar la convo
catoria de la Sala de Acuerdo, fue buscar la for
ma de impedir que la elección recaída en· el doc-. 
tor Pizarro creara un ambiente de pugnacidad 
que pudiese colod'ar:.- al Tribunal en comprometida 
posición ante sus propios superiores y, sobre todo, 
en la conciencia púl?lica, que no puede mirar be-
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névolamente actitudes tan discutibles y empeci
nadas de los que por su función de administrar 
justicia a los otros d.ebe:n dar ellos mismos per
manente ejemplo de austera severidad y de cal:;al 
cumplimiento de sus deberes, cualesquiera q:Je 
sean las circunstancias en que les corresponda 
actuar en el ejercicio de su investidura. 

Por lo menos, la ·actitud del Vicepresidente doc
to Villegas encuentra esta interpretación, bastan
te para explicar su cor,.ducta en aquella emf~r

gencia. 

La del doctor Rodríguez, como Presidente del 
Tribunal Superior de Buga, no apar.ece suscepti
ble de idéntica claridad, y es censurable, ya que 
no punible, como equivocado sistema de querer . 
entrabar por sentimientos personales o de simple 
amor propio ofendido por la derrota de sus p::e
tensiones, una función que en su calidad de P::-e
sidente de aquella Corporación, de tan alta cate
goría jerárquica, lo imposibilitaba para dar ese 
ejemplo de encendida querella, por razones no 
del todo encomiables. 

Mas, desde el punto de vista 'penal, para' exigir 
al doctor Rodríguez responsabilidad por el acto 
del retardo como abuso d.e autoridad, caben apre
ciaciones que permiten ·cener tal actitud como ca
rente de dolo, desde luego que el criterio en que 
se situó .el sindicado para negarse a ejecutar el 
acto a que estaba obligado como Presidente de 

. la Corporación, admitía alguna controversia o es 
por lo menos susceptib:e de encontrados parE·ce
res, como los que sost':1vieron cada uno de los 
grupos .en que se dividió la opinión del Tribunal. 

El Magistrado doctor Rodríguez, ceñido a la le
tra del Reglamento, entendió que de conformidad 
con éste la elección del doctor Pizarra carecía de 
validez por no estar conforme con alguna de sus 
disposiciones, lo que implicaba como consect:.en
cia la innecesaria reunión de la Sala de AcuErdo 
para dilucidar una cuestión carente'· de operancia 
por la forma como había sido conseguida d:.cha 
elección. Mientras sus eontrarios oponían distinto 
concepto fundados en los principios que gobier
nan el régimen de la mayoría absoluta para la 
elección de los cargos en las Corporaciones, cuan
do no se puede emplear otro sistema de los auto
rizados por la ley y por la circunstancia de que 
la Sala de Acuerdo actuó con la presencia dE! los 
seis Magistrados que la componían, es decir, con 
el quorum reglamentario, hasta que la elección 
del doctor Pizarro produjo la ausencia de dos de 
sus miembros, por no estar conformes con ella. 



Así las cosas, no es posible atribuir dolo a una 
actitud por lo menos controvertida, que por éier
to, fuéra del retardo en producirse, no originó 
ningún perjuicio, ni directo al doctor Pizarro por 
la demora en confirmarle su nombramiento, ni 
indirecto a la administración de justicia, porque 
las labores normales de la Corporación afortuna
damente no se resintieron con la insólita pugna 
que determinó la designación de aquel ciudadano 
para el Juzgado Municipal de Buga. 

Finalmente, el señor Proc;urador Delegado en 
lo Penal, .en concepto que arrtecede, pide que los 
sindicados sean amparados con un sobreseimiento 
definitivo, por cuanto "la excusa dada por el Ma
gistrado doctor Rodríguez para abstenerse de a- . 
tender la obligación de reunir la Sala de .Acuer
do del Tribunal, desnaturaliza el ilícito de abuso 
de autoridad que sanciona el artículo 172 del Có
digo Penal, en cuanto le resta eficacia al elemen
to psíquico de la infracción, ya que el sindicado 
no procedió con dañina intención al ejecutar .el 
acto ameritado. 

•fütro tanto cabe decir respecto a la imputaCión 
contra el Magistrado doctor José María Villegas, 
quien durante la época a que se refieren los he
chos, ejercía las funciones de Vicepresidente del 
Tribunal. Por ninguna parte se observa móvil 
delictuoso alguno en su actuación, encaminada a 
resolver, con ampliÓ criterio de transacción, las 
diferencias surgidas en el seno de la entidad de 
que forma parte". 

En cuanto al cargo d.e falsedad imputado al 
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Magistrado doctor Rodríguez, que consiste en ha
ber ordenado confeccionar un acta en que se ha
blaba de la asistencia de los Mag.istrados inte
grantes de la· Sala de Acuerdo a determinada se-

, sión, no habiéndose efectuado tal hecho, cabe. ob
servar que, según aparece de autos, apenas se tra
ta de un proyecto de acta de Acuerdo, elaborado 
para la firma de quienes debían suscribirlo, sin 
número y que solamente tendría valor legal una 
vez que-se encontrara firmado por todos los Ma
gistrados. No habiendo ocurrido esto último, como 
sucedió en realidad, no hubo mutación de docu
mento auténtico, y, de consiguiente, la falseda.:l 
no se estructuró. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, oído el concepto del se
ñor Procurador Delegado en lo Penal y de acuer
do con él, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, SOBRE
SEE DEFINITIVAMENTE a favor de los Magis
trados del Tribunal Superior d.e Buga, doctores 
José Isidro Rodríguez y José María Villegas J., 
por los cargos que les fueron formulados en el 
presente sumado. . 

Cópiese, notifíquese y archívese. 

El Presidente de la Sala, 

Alejandro Camacho lLatorre-lFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez lP'mda - lLuis Gutiérrez Jiménez. 
Angel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello R., Se
cretario .. 
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ITMPJE][J)llMlEN'li'OS Y JRJECUSACllONlES 

No tratándose ~e uma providencia que 
afecte a quienes fll!eron sus defendidos sino 
a otros de los procesados en el mis~o pro
<eeso, no hay razón alguna para que el Ma
gñstrai!l!o no pme<lla i.ntervenir en el examen 
~e Ra provñden<Cia consultada. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, septiembre doce de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vñstos: 

El Magistrado del Tribunal Superior de !bagué 
doctor Francisco Vila Calderón, se declaró impe
dido para intervenir en el examen de la provi-

1 

dencia del Juez 29 Superior de aquel Distrito por 
la cual -a causa de extinción de la acción penal 
por prescripción - ordenó cesar todo procedi
mi.ento contra Rafael Cortés Ramos y José Do
mingo Romero, procesados por el delito de robo 
cometido en !bagué el doce de enero de mil nv
vecientos treinta y cinco. 

Como el motivo del impedimento del doctor 
Vila -haber sido defensor de uno d.e los procesa
dos- no fue aceptado por los Magistrados res
tantes de la Sala, se ordenó someter la diferencia 
a la Corte, a lo cual s.e procede de acuerdo con 
el precepto del artículo 74 del Código_ de Procer 
dimiento Penal. 

Las razones que tiene la Corte para considerar 
que el impedimento d.el Magistrado doctor Vila 
Calderón es infundado, son las siguientes: 

a) El Juez 29 Superior de !bagué, en auto del 
25 de marzo de 1936, abrió juicio criminal contra 
José Gómez Garzón, Marcos Rodríguez y Félix 
de la Hoz, por lvs delitos de homocidio, l.esiones 

personales y robo, cometidos en la madrugada del 
12 de enero de 1935 en la mencionada ciudad, y 
sobreseyó temporalmente, por el de robo, en favor 
de Rafael Cortés y José Domingo Romero; 

b) Dictada la sentencia condenatoria de primer 
grado contra Gómez, R:>dríguez y· De la Hoz, y 
apelada, el Tribunal nombró defensor de oficio 
al doctor Vila Calderón, cuya actuación --en la 
segunda instancia- se limitó a recibir notifica
ción y a aceptar los fundamentos del fallv en uri 
brevísimo escrito, y 

e) Situado el delito de robo en el artículo 404, 
cuya pena máxima .es de catorce años, el Juez, 
con el concepto favorable de su Fiscal, ordenó 
~por causa de la preseripción- cesar todo pro
cedimiento contra los sobreseídos temporalmente 
Cortés y Romero, orden que, consultada ante el 
Tribunal, dio lugar al impedimento del dador 
Vila. 

No tratándose, pues, de una providencia que 
afecte a quienes fueron sus defendidos, sino de 
Rafael Cortés y :José Domingo Romero, que no 
lo fueron, no hay razón alguna para que aquel 
Magistrado no pueda intervenir en el examen de 
la providencia consultada. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casaeión P.enal- administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, declara que no es legal el impe
dimento manifestado por el Magistrado doctor 
Vila Calderón, y que, por lo tanto, no puede se
'pararse del conocimiento del negocio mencionado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

·Alejandro Camadm !LatOirre-lF:rancñsco lErummo. 
Agustín Gómez Prada.-!Lilllis Gutñtéll'rez Jfñménez:. 
Angel Martiin Vásque2;-.lTilllli.o lE. A:rgiienno lit., Se
cretatio. 
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IDJELJITOS IDJE CONCUSJION, JPJRJEV Al!:UCA TO Y ABUSO .DJE AUTOlRJIIDAID.-lF ACUL
TAIDJES IDJE LOS JEMJPLJEAIDOS DJE .LOS ABOGADOS DJE QUJE HABLA JEL AJRT. 12 

IDJE LA LJEY 21 IDJE 1931 

JLos empleados de los abogados a, que se 
refiere la JLey 21 de 1931 (artículo 12) son 
personas extrañas a los juicios, no represen
tan nada ni a nadie, y si su funciÓn se li
mita a ver los expedientes, su derecho no 
se •extiende más allá del de solicitar. y reci
bir datos sobre los negocios que los aboga
dos -sus patrones-- indiquen a los Jueces, . 
jamás a pedir certificados, copias, ni menos 
con el objeto de apelar; es, por lo tanto, al 
abogado, no a su empleado, a quien. compe
tería solicitar reconsideración de la provi
dencia mediante na cual se cancela Ua facul
tad de ver expedientes y pedir datos. JLo 
contrario envolvería el riesgo de que un 
empleado de oficina de abogado se convier
ta, con fines de lucro, en elemento pertur
bador de la justicia, indigno de ser emplea
do de oficinas judiciales. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Cq.sación 
PenaL-Bogotá, septiembre doce de mil nove
cientos cincuenta, 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Neiva ha consultado 
su fallo del veinticuatro de septiembre del año 
pasado, por el cual _:_con aplicación del artículo 
153 del Código de Procedimiento Penal- ordenó 
cesar todo procedimiento cqntra el ex-Juez del 
Circuito de Garzón, doctor ·Guillermo Martínez 
Orozco, acusado por Jesús Ramón Cuéllar de va
rios .delitos, entre ellos los de concusión, preva
ricato y abuso· de autoridad. En esta. providen
cia, por lo tanto, la Corte decidirá la consulta 
que le hizo el mencionado Tribunal. 

Sometido a' las condiciones determinadas en el 
artículo 192 del citado Código, sin que el ex-Juez 
de Garzón haya intervenido en esta instancia, s.e 
procede a examinar el fallo en relación con el 
proceso, con el propósito de establecer si los he-

chos que .le fueron imputados constituyen o no 
delitos y, en conse<;uencia, si la orden de cesa
ción ·del procedimiento se ajusta a la evidencia 
afirmada en la investigación. 

n.- Motivos de la acusación 

Los hechos en que Ramón fundó su acusacwn 
contra el .ex-,Juez doctor Martínez son los siguien
tes, que la Sala extracta de su denuncia, ca~i in
comprensible por su deplorable redacción y su 
estilo totalmente extraño a toda técnica jurídica; 
son ellos: 

a) Que al hacer entrega material de la finca 
"Santa Rosa", a Rafael y JMaría Eva Méndez, 
cesionarios de Salomé Rojas, en el juicio reivin- . 
dicatorio de ésta contra Manuel Lugo C., el ex
Juez doctor ·Martínez incluyó en la dicha entrega, 
a p.esar de la oposición del denunciante, una faja 
de terreno que nó pertenecía a la mencionada 
finca, ni se hallaba dentro de los lindero~ deter
minados en la escritura en que _Rojas fundó su 
demanda, faja que Ramón pos.eía desde hacía dos 
años; 

b) Que', en la misma diligencia, lanzó al de
mandado Lugo, de la habitación y finca que re-
tenía; 0 

e) Que el mism·o Juez s.e negó a permitirle fir
mar la diligencia, aryugendo que 'él -Ramón
no era parte en el juicio, e impidiéndole, en esta 
forma, apelar; 

d) Que, posteriormente y por m~dio de apode
rado esp'ecial, apeló de dicha diligencia, lo que le 
fue negado por idéntica razón, es decir, la de no 
ser parte en el juicio, 'y 

e) Qu~ en el juicio de separación de 'biénes de 
Ana Tulia Lugo contra Ricardo Cuéllar, que es
taba facultado para ver por solicitud del abogado 
de conformidad con la Ley 21 de 1931 (artículo 

·12), el ex-Juez doctor Martínez le canceló dicha 
facultad,· cuya resolución no se le quiso mostrar, 
menos notificar, ni e_xpedirle copia, para con fun
damento en ella, apelar o acusar. 

En la misma denuncia, el litigante Ramón C., 



confundiendo la accwn posesoria con la penal, y 
ésta con la de reparación de perjuicios, invoca 
disposiciones del Código Civil, advierte que esta 
denuncia -para el efecto de las cGpias-' ia ad
junta a la que presentó Mq.nuel Lugo c·ontra el 
mismo ex-Juez, fija en quinientos pesos los per
juicios materiales causados por las infracciones y 
en mil pesos los perjuicios morales, y finalmente, 
pide, como prueba de sus acusaciones, se reciban 
los testimonios de Manu.el Lugo (el demandan
te), Pablo Emilio Martínez, Juan Barrera, Rito 
Losada, Luciano Polanía, Víctor Lugo, Pedro Al
mairo, Rodolfo Poveda, doctor Octavio Pastrana 
y Luis María Cabrera. 

nn. -JResul~andos: 

Ordenada la investigación por el Tribunal, el 
funcionario instructor ordenó y practicó serias e 
importantes diligencias, como inspecciones ocula
r.es en los expedientes de los juicios, testimonios 
de los funcionarios del Juzgado y las personas 
que concurrieron a las diligencias de entrega de· 
la finca "Santa Rosa", informes e indagatorias 
del Juez acusado, copias auténticas de las partes 
de los procesos civiles relacionadas con la acusa
ción, y certificados y documentos sobre la perso
nalidad del acüsado y del acusador. 

Considerando completa la investigación, median
te los .elementos que la integran, se enumeran en 
seguida los hechos comprobados, dentro de cada 
uno d.e los procesos en que el Juez acusado eje
cutó los actos que el denunciante considera de
lictuosos. 

A.) .JTuicie> de Irei.vindicación 

al Salomé Rojas viuda de Méndez y Celso Lu
go celebraron el 19 de abril de 1942 un contrato 
de promesa de venta de la finca "Santa Rosa", 
ubicada en el Municipio de Garzón, según una de 
cuyas cláusulas la prim.era hizo entrega material 
de la finca al segundo, quien, a su vez, la dejó 
en poder de su hijo Manuel Lugo; 

b) La señora Rojas viuda de Méndez demandó, 
en juicio de reivindicación de la nombrada finca, 
a Manuel Lugo, demanda que fu.e aceptada ·por 
el Juez del Circuito el doce de diciembre del mis
mo año y oportunamente registrada, y el diez y 
siete de noviembr.e de mil novecientos cuarenta 
y cuatro se realizó el secuestro de la finca en po
der de Hipólito Herrera, no obstante la oposición 
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que hicieron Celso Lugo, padre del demandado :y 
sin título alguno Jesús Ramón Cuéllar; 

e) El Juez doctor Alfredo Cedeño falló este 
juicio, en primer grado, el ·veintinueve qe abr:ll 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, y condenó 
a Manuel Lugo a la restitt.~.ción de la finca, al 
pago de novecientos ochenta' y cuatro pesos, va
lor de los frutos producidos y de los daños cau
sados desde el mes de mayo de 1942 y autorizó al 
demandado a llevars.e lf's materiales de la ca¡:a 

_de bahareque y teja a medio techar situada cer
ca de la-casa antigua de la finca siempre que p·~
·diera separarlos sin detrimento de la cosa reivi:::~
dicada y qu.e el propietario no quisiera pagarle 
el precio que tendrían dichos materiales después 
de separados, y, finalmente, declaró no probadas 
las excepciones perentorias alegadas;. 

d) El Tribunal Superior de N.eiva, el diez y sle
te de abril del mismo aii.o, confirmó la senteneia 
de primer grado, con la única reforma de conde
nar al demandado como poseedor de buena fe al 
pago de los frutos percibidos desde que se con
testó la demanda hasta· el día de. la entrega y el 
demandante al pago de la constJ:ucción de la casa 
de bahareque y teja de barro al tenor del artículo 
966 del C. C., .estimación que se llevaría a cabo 
en la ejecución de la sentencia; 

e) El 11 de mayo del mismo año, mediante es
critura número 322, esto es, veinticuatro díc:s des
pués de dictada la sentencia d.e segundo grado, 
Celso Lugo, previa declaración de ser propieta
rio y poseedor de la finca reivindicada, vendió a 
Jesús Ramón los derechos y acciones en ella que 
Juez y Tribunal le habían desconocido, así ccmo 
las mejoras, escritura· que fue inscrita el nueve 
de julio siguiente; 

f) El Juez Municipal d.e Garzón, el treinta de 
agosto, en virtud de comisión del Juez del Cir
cuito Civil, debía hacer la entrega material de la 
finca reivindicada, _pero a ello se opuso el doetor 

. Abelardo. Cabrera, abogado de C.elso Lugo y de 
Jesús Ramón, alegando: que el 19 de abril de 
1942 Salomé Rojas celebró el contrato de prome
sa de venta con Celso Lugo, y le hizo entrega. de 
la finca, la que luégo Celso dio a su hijo Manuel; 
que Ramón poseía la finca desde el nueve de di
ciembre de 1944 como arrendatario y desde el 
mes de mayo como propietario· en virtud de la 
citada cesión que le hieieron Celso y Manuel Lu
go o este último, y que, en cumplimiento de los 
artículos 552 y 882 del Código de Procedimiento 
Civil, se debía dejar la finca en poder de Ramón, 



-como secuestre, mientras se decidía sobre la le
galidad de la oposición. 

g) El Juez doctor Martínez Orozco, el trece de 
diciembre, rechazó la oposición, ordenó entregar 
el inmueble de acuerdo con los artículos 880 y 
81;!3 del Códigü Judicial, impuso al opositor Ra
món una multa de cincuenta pesos (artículo 884), 
fundac).o .el Juez en estas razones: la finca, por 
estar secuestrada dentro del juicio, no podía ser 
ocupada; el contrato de promesa de venta no 
trasmite derecho alguno; la demanda fue inscr!ta 
y su inscripción no aún cancelada, siendo por 
ello nula -por ilícita-- toda trasmisión (artículo 
1521, Código Civil y 42 de la Ley 57 de 1887), de 
modo que Ramón -,--por estas razones- no podía 
ser ocupante ni tenedor; 

h) El Tribunal Superior de Neiva, el cuatro de 
junio del añü siguiente (1946), confirmó el auto 
del Juez doctor Martínez por .el cual se rechazó 
la oposición de Ramón y el Juez el día veinti
ocho del mismo mes ordenó cumplir la orden_ del 
Tribunal y nuevamente comisionó al Juez Muni
cipal para que hiciera la entr.ega. de la finca a 
los cesionarios de Salomé Rojas viuda de Mén
dez; 

i) El diez y siete de juUo el Juez Municipal, 
en virtud de aquella comisión, procedió a hacer · 
la entrega, la qu.e no pudo realiz'arse porque Ma
nuel Lugo y Jesús Ramón s.e opusierün de he
cho, no obstante las admoniciones de aquel fun
cionario, ante el cual Ramón declaró que él no 
había poseído la finca sino que era el c.esionario 
de Lugo en ;virtud de la escritura número 522, 
negando así lo que afirmara en la primera dili
gencia; 

j) El Juez de Circuito, en vista de que Ramón 
y Lugo no· habían dejado hac.er la entrega, deci
dió hacerla personalmente, lo que cumplió el 
veinticinco del mismo mes, no obstante que el 
secuestre Ramón se opuso nuevamente aJ.egando 
que la entrega debía hacerse por la línea que li
mitaba la parte que él poseía y que, como obser
vó .el Juez, excluía de la cosa reivindicada una 
faja de terreno que comprendía el patio, corre
dor y excusado de la casa, línea que, según se 
comprobó, fue marcada el día anterior por Lugo 
y Ramón; en la diligencia, finalmente, la casa de 
bahareque reconocida a Lugo en la sentencia se 
dejó en depósito en poder de Rafael Méndez, ce
sionario d.e Salomé Rojas viuda de Méndez, la 
demandante, según lo prescrit<fo por el artículo 
472, Código de Procedimiento Civil; 

k) El Juez de Circuito, en esta última diligen-
, ' 

cia, hubo de ordenar a la Policía que lo acompa
ñaba, saca:r lo::¡ objetos y semovientes p.ertene
cientes a Lugo, por cuanto éste, a pesar de la ad
vertencia del funcionario, se negaba a salir de la 
caSa y a llevarse lo que era suyo, y, por ~onsi
guiente, a hacer la entrega ordenada por Juez y 
Tribunal; 

1) Jesús Ramón, en asocio de Manuel Lugo, 
con el propósito de obstruir e impedir la entrega, 
el día anterior a la diligencia 'quitó la cerca que 
dividía la finca de "Santa Rosa", de la· que el 
prim.ero decía poseer como arrendatario, y la re-

- hizo en forma que .dejaba dentro de su predio el 
· patio, el corre9J:¡r y el excusado de la casa, se
gún los testimonios del mayordomo Antonio Al
mairo, Juan Barrera y Rosa Tulia Polanía; 

m) Rosa Tulia Polanía declara no haber arren
dadn tierra alguna a J.esús Ramón; sólo había 
prometido venderle alguna parte, lo que no efec
tuó; sin embargo Ramón hizo un documento a 
su. acomodo, se lo hizo firmar y luégo, aprove
chándose de él, quería apoderarse del lote qu.e le 
cürrespondió a uno de sus niños menores ·(Abe
lardo) en la sucesión de su esposo; 

n) El abogado doctor .Arturo Silva, el 30 de ju
nio de 1946 y el abogado doctor Alfr.edo Cedeño, 
el 16 de agosto de 1946, autorizaron a Jesús Ra
món Cuéllar para que se le mostrara el jui~io de 
reivindicación de Salomé Rojas contra Manuel 
Lugo, autorizaciones que el Juez doctor Martí
nez -que Ramón podía ser en virtud de autóri
zación del abogado- hubo de cancelar en auto 
del veintiocho de noviembre del mismo año por 
motivo de "intervenciones indebidas e irrespe
tuosas" de Ramón, y finalmente; 

o). El mismo doctor Cedeño, el 29 de noviem
bre del mismo año, como apoderado del mismo 
Ramón, y con base en una nueva escritura (nú
mero 598 del 14 de los mismos mes y año), pidió 
al Juez se reconoci.era a aquél como cesionario 
de Manuel Lugo. 

lB) Juicio de separación de A;na 'lrulia lLugo 
contra lltic!lrdo ICuéllar 

En este juicio así como en el de alimentos, se 
confirmaron los siguientes hechos en la inspec
cién ocular -practicada .en ellos: 

a) El abogado doctor Abelardo Cabrera, apo
derado de la demandante Ana Tulia Lugo, pidió 
el embargo y secuestro de los bienes de la suce
sión y el nombramiento · de Jesús Ramón para 
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r 
secuestre, sin que esto último fuera aceptado, y, 
en cambio, se designó a Isidoro Méndez; 

b) En el secuestro de los bienes situados en 
Zuluaga, Méndez, fue remplazado por Evangelista 
Rojas, y a ruego de éste firmó la dilig.encia el 
mencionado Jesús Ramón; 

e) En· el de los bienes (madera aserrada) que 
tenía Silvestre Rodríguez en La Plata, se nom
bró secuestr.e a Luis Alberto Ramón (hermano · 
de Jesús), quien declaró haber recibido la made
ra, pero la dejó en poder de ~odríguez; 

d) Posteriormente Ana Tulia Lugo vendió a· 
Jesús Cano, por la suma de doscientos sesenta y 
cinco pesos, aquella madera, la cual había sido 
transportada de La Plata a poder o a la casa de 
Jesús Ramón, dine¡;o que recibió éste de Cano, y 
más· tarde el mismo Jesús Ramón compró a Cano 
la misma madera; 

e) Evangelista Rojas, el s.ecuestre de los bienes 
situados en La Vega, sacó animales de la sucesión 
de los potreros buenos y los ocupó con animales 
de su propiedad, y, por consejo o mandato de 
Jesús Ramón, quitó a1 molino una de las mazas 
para que no se pudiera moler la caña que ya es
taba lista; 

f) La demandante revocó el poder dado al abo
gado doctor CabJ:era y, en su lugar, designó al 
doctor Silva, y más tarde declaró que Ramón le 
había conseguido los servicios de los abogados, 
consecución que ella d.ebía <9agar a Ramón; 

g) Estos hechos fundaron la remoción de los 
secuestres Evangelista Rojas y Luis Alberto Ra
món (el hermano de Jesús), y la cancelación de 
la autorización dada por los doctores Cabrera- y 
Ced.eño al mencionado Ramón (Jesús) para ver 
el expediente del juicio de separación de bie
nes, y 

h) El Juez doctor Martínez, en auto del veinti
trés de septiembr.e de mil novecientos cuarenta 
y seis, negó a Ramón, por no ser parte en el jui
cio, varias certificaciones parece que sobre la 
mencionada cancelación. 

Los actos ejecutados por Al Juez doctor Martí
nez en los juicios de reivindicación y separación 
de bienes, cuyos incidentes se han enumerado, 
no constituyen ninguna de las infracciones que, 
tan tem.erariamente, le imputó Jesús Ramón, de 
acuerdo con las conclusiones que en seguida se 
exponen: 

&) m ¡¡l!elñto ille C!}ID.C:>J:s':62Jt, apenas enunciado, 

mediante la referencia de las normas pena1e~ 

que la definen y sancionan, no tiene aqu'i exis
tencia LEGAL. Para ello habría sido necesario 
que el Juez doctor Mar:;ín.ez con abuso de su ear
go o de sus funciones ·-de acuerdo con los ar
tículos 156 y 157- hubiera obligado o 'inducido a 
alguna persona a dar o prometer dinero al mis
mo funcionario o a un tercero, o -para iJícito 
provecho propio o ajeno- a pagar algo que no 
se debe, como impu.estos, salarios, sueldos, rédi-
to, emolumento, renta. . 

lB) !El delito de prevarñcato men~s fue compro
bado. Las providencias que dictó y suscribi·5 el 
Juez doctor Martínez, tanto en el juicio reivindi
catorio de Salomé Rojas v. d.e Méndez contra Ma
nuel Lugo como en el de separación de Ana Tu
lia Lugo contra Ricardo Cuéilar, no son contra
rias a la ley, ni expresa o manifiestamente in
justas, ni se inspiraron en sentimientos de ani
madversión hacia Ramón. 

IC) El abus:~ de r.ub:ridad, .en cualquiera de las 
formas de los artículos 171 y 172, menos ap<.rece 
configurado; el Juez acusado, en efecto, nc co
metió ni hizo cometer acto arbitrario o in::usto 
alguno en perjuicio de Ramón ni de ninguna de 
las partes o personas que aquél cree representar 
o defender, ni en perjuicio de los bienes de1 de
nunciante o de otras personas. 

Examinadas las prcvidencias del ex-Juez doc
tor Martínez, s.e deduce que ellas se ajustaron 
estrictamente a la ley. A Ramón, en efecto, no 
obstante que se opuso a la entrega de la finca 
"Santa Rosa", con base en derechos que el de
n:andado vencido le trasmitió después del fallo 
de segundo grado, en e¡ cual le habían sido des
conocido&, se le dejó la finca -en cumplirr:.i.ento 
del artículo 882, Código de Procedimiento Civil
con carácter de secuestre, y si el Juez, dec:idida 
la oposición, ordenó la entrega y no admitió pos
teriorm.ente nueva oposición, subordinó sus deci
siones a los artículos 380 y 883, que prescriben la 
inadmisibilidad de nueva oposición y la entrega 
aún mediante la fuerza en caso de resistencia; 
menos admisibles eran, pues, las oposicion.e:> quz, 
con el claro propósito de impedir la entrega, pos
teriormente formuló Ramón, y en especial la que 
fundó en la inclusión de la faja de terr.enc·, qu2,, 
en virtud de la inte:1.cionada remoción de linde
ros hecha el, día antes por Ramón, abc:~rcaha los 
servicios más importantes de la casa de la finca. 

La orden de cancelar la autorización qu.e le die
ron los abogados, para ver los expedientes, inter
pretaba fielmente el 0 contenido ético y jurídico 



la ley reglar~entaria de la abogacía, por cuan
Ramón, ap~ov.echándose ilícitamente de las 

torizaciones, apareció -como en el juicio de 
paración de bienes- negociando con los depo
ados en poder de su hermano, o celebrando 
ntratos, con abuso de la credulidad y buena fe 
las partes, sobre derechos o bienes sacados del 

mercio por decisión judicial, y sobre los cuales 
bía ya recaído fallo definitivo de segund<? 
ado. 
Ramón, por otra parte, como los .empleados de 
s abogados a que se refiere la Ley 21 de 1931 
rtículo 12) son personas extrañas a los juicios, 

representan nada ni a nadie, y si su función 
limita a ver los expedientes, su d.erecho no se 
tiende más allá d~ solicitar y recibir datos so

·e los negocios que los abogados -sus patrq
s- indiquen a los Jueces, jamás a pedir cer
ícados, copias, ni menos con el objeto de "ape
r" como Ramón francamente lo confiesa; es, 
r lo tanto, al abogado, no a su empleado, a 
ien competería solicitar reconsideración de la 
ovidencia mediante· la cual se cancela la facul
d de ver exp.edientes y pedir datos. Lo contra
o envolvería el riesgo, fatalmente aquí cumpli-
' de que un empleado de oficina de abogados, 
roo Ramón, se convierta, con fines de lucro, en 
emento perturbador de la justicia, indigno de 
r empleado de oficinas judiciales. Lo que en 
ta investigación se ha precisado con toda clari
d es, pues, la personalidad de Jesús Ramón, · 
nadcro y comerciante convertido .en tinterillo 
ligroso, y acusador temerario de los funciona

os qu.e frustran sus ilícitas empresas, y contra e~ 
1al es necesario defender los asociados. 

l!V. -Decisión de la consulta 
\\ 

Siendo así, con base en .el examen que se ha 
echo, que los actos imputados al Juez doctor 
[artínez Orozco no constituyen infracción algu-
3., es de obligada aplicación, como el señor Agen
! del Ministerio Público lo pide, el ·artículo 153 
~1 estatuto procesal penal. Y como, según re
dta del proceso, Jesús Ramón ha cometido he-
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chos que bien pueden constituír delitos, tales co
mo la confección del c,ontrato qu.~ refiere Rosa 
Tulia Polanía la alteración de los linderos de que 
habÍ~n en su~ declaraciones Juan Barrera Y An
tonio· Almairo, las falsas imputaciones ante las: 
autoridades de que habla el Personero Munici-· 
pal en su· informe al Tribunal (entre ellas la que· 
dio nacimiento a este:. proceso), el hurto o rooo 
de documentos o papeles de Ricardo Cuéllar que 
denuncia su abogado doctor Tulio · R1;1biano, ha
brá de ordenarse que, por el Juez competente, ~ 
inicien las correspondientes investigaciones. 

En consecuencia la Corte Suprema - Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
br.e de la República y por autodidad de la ley, y 
de acuerdo con el concepto del señor Procurador 
Delegado en lo Penal, RESUELVE: 

a) Confirmar,/como en efecto confirma, la pro
videncia del Tribunal Superior de Neiva, del 
veinticÚatro d.e septiembre del año pasado, por 
la cual ordenó . cesar todo procedimiento contra 
el Juez del Circuito Civil de Garzón, doctf'r Gui
llermo Martínez Orozco, por cuanto los actos de 
que lo acusó Jesús Ramón no co.nstituyen delito 
alguno; 

b) Ordenar que, por medio del Ju.ez comp-a
tente, se investiguen los delitos de falsas impu
taciones ante las autoridades, falsedad en docu
mentos, ~urto o robo, abuso de confianza en la 
esp.ecie de remoción de linderos y los demás que 
resultaren de sus actividades, en que Jesús R.a.
món Cuéllar haya podido incurrir, y finalmente, 

e) Ordenar que, por causa de sus actividades 
en los procesos civiles de reivindicación y sepa
ración d.e bienes de que se ha hecho mención en 
este fallo, se cancelen las autorizaciones que el 
mencionado Ramón tenga como empleado de abo-
gados en los Juzgados del Distrito. 

o 
Cópiese, notifíquese, ·publíques.e y devuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre-lFranc;sco 'Bruno. 
Agustín Gómez ][>rada -lLuis Gutiérrez .Jfimé!!l<ez. 
Angel Martín Vásquez-.JfuHo lE. Argü~llo lit., Se
cretario. 
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liMJPJEKUMJEN1'0S Y lR.lECUSACKONlES.- EL FUNCKONAJR.KO QUE JHLA JDKC'll'AJD 
JEJL AU1'0 DJE JPJR.OCJEJDJEJR. lEN UN NJEGO CW DlE1'lERMKNA'IJIO, NO JES1'A KMJPIED 
DO lP' ARA REVKSAR, COMO JUZGADOR DE GRADO §UlP'EllUOR, LA JPJR.OVli][DJE 
ClA lP'OR MEJDKO DE JLA CUAL SE RlESU EL VE JPOR JEJL liNJFJEliUOR ACERCA lD 

JLA JPRlESCRlilP'CllON DE LA ACCllON JPJENAL lEN EL MllSMO JPROCJESO 

lllla di.cho la Corte 4J1Ue cuando un funcio
narño ha dictado en primera instancia un 
auto de fondo, camo el de proceder, que im
plique mm proceso de análisis y de síntesis 
de Uos eUemenios y modalidades de la res
poJrnsabiliidad, y hnégo, en superior grado de 
jurisdicción, forma parte de una sala que 
va a revisar ~l fallo ddinitivo, debe sepa
rarse déU <eono<eimi.ento, porque aquel auto 
es una base casi definñtñva de la sentencja y 
porque la institucñón de las instancias no 
tendrña razón de ser si en la segunda revi
sara los prornunciamientos judiciales el mis
mo personal. 

Il"eJro en un caso como el presente no se 
quebranbn Uos fines que la ley persigue, 
porque la Jrevñsión del Tribunal no tiene por 
objeto est11lldiar 1o que el juzgado haya de
cidido sobre e! _cuerpo del delito y la res
:nwnsab:~idad, sino, simplemente, si ha trans
currido en tñempo necesari.o para que se ha
ya <Consumado el fenómeno de la prescrip-
<ei.ón. ' 

1El fnncñonario uo ha emitido con"!epto so
bre lo que va a revisarse y, por tauto, no 
ll:J.ay prejuzgamñento en la decisión que el 
'll'ribunaU haya <ille tomal". 

Corte Suprema de Justicia. Sala Penal-Bo-
gotá, doce de septiembre de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de Ibagué decla
ra infundado el impedimento manifestado por el 
magistrfdo doctor Francisco Vila Calderón para 
conocer del proceso contra Ricardo Galindo Sán
chez, por corrupción de menores. 

Del expediente resulta: 
a) El Juzgado Superior de Ibagué, a cargo del 

doctor Vila Calderón y .en providencia de 18 de 

septiembre de 1943, dictó auto de procede~: co · 
tra Galindo S~nchez por corrupción de menare 

b )"El Tribunal en providencia de 16 de dicie 
bre del mismo año, confirmó el .enjuiciamien 
proferido por el Juzgado; 

e) Galindo Sánchez fue excarceladó,' en pro' 
dencia de 14 de marzo de 1944, por haber cu 
plido en detención preventiva uri ti.empo igu 
al que había de me::ecer como pena privai;iva 
la libertad; ' 

d) En el nom~ramiento del defensor y en 
sort.eo de jurados transcurrieron cuatro aftOs la 
gos, hasta que el Juzgado, a cargo de ot:~o fu 
cionario distinto del doctor Vila Calderón y 
providencia de 14 de junio de 1~50, declaró pre 
crita la acción penal y ordenó consultar ese pr 
veído con el superior; 
· e) El doctor Vila Calderón, ahora ma,gistrac 

del Tribunal, se declaró impedido para ~onoc 
por haber emitido opinión sobre el ·asunto m; 
teria del proceso, ·pero los magistrados restan t. 
de la Sala declararon que no la había emitic 
sobré el asunto debatido ante el Tribunal, q1 
era la simple prescripción de la acción penal 
que, por tanto, podía formar parte de dieha Sal 

Por eso debe decidir la Corte e~ incidente y 
ello se procede, mediante las sigu'íentes consid 
raciones: 

Ha dicho la Corte que· cuando un fu::1ciona1 
ha dictado en primera instancia un auto de fo 
do, como el de proceder, que implique un PI 
ceso de análisis y de síntesis d.e los elementos 
modalidades de la responsabilidad y luégo, 
superior grado de ju~isdicción, forma parte 
una sala que va a revisar el fallo definitivo, de 
separarse d.el conocimiento, porque aquel auto 
una base casi definitiva de la sentencia y porq 
la institución de las instancias no tendría raz 
de ser si en la segunda revisara los pronunc 
mientas judiciales el mismo persÓnal. 

Pero .en un caso como el presente r.o se q1 
brantan los fines que la ley persigue, porque 



VlSIOn del Tribunal no, tiene por objeto estu
ar lo que el juzgado haya decidido. sobre el 
erpo del delito y la responsabilidad, sino sim
emente, si ha· transcurrido el tiempo necesario 
ra que se haya consumado el fenómeno de la 
escripción. 

El fÜncionario no ha emitido concepto sobre lo 
e va a r.evisarse y, por tanto, no hay prejuz
miento en la decisión que el Tribunal haya de 
mar. 

Así lo ha decidido el Tribunal y la Corte ~cep
su parecer. 

1 
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Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Pe
nal, administrando justicia en nombr.e de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara no pro
bado el impedimento manifestado por el doctor 
Francisco Vila Calderón para conocer del .proceso 
de que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíques.e y devuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre-lFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez lPrada-lLuis Gutiéri'ez Jiménez. 
Angel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello IR.., Se7 

cretario. 

( 
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CUANDO §OLAMlEN'll'lE CONCURRAN CIRCUNS'll'ANCKA§ [llJE rvJIAYOJR JPJEUW~ 
§liDAID, lPUlEJIJ!E KMJPON!ERSJE JEL MAXX MO DlE LA SANCKON §lEÑALADA PO 
LA JRJE§JPJEC'll'KV A DKSJPOSJICJION JPJENAL, JPJEJRO NO lES JF'OlR:ZO§O lHlAClEJRLO §H~R 
JPJRlE; Y CUANDO SOLO CONCU!RJRAN CJIJRCUNS'll'ANCJIAS DlE Wi!ENOJR :P'lEL 
GJRO§:DAD, LA PlENA JPUEDJE JF'UAJRS·JE lEN JEL MJINJIMO, PlElfW 'll'AMJRlilEN NO 
lFúlRZú§O HAClElRLO SlllEMlPJRlE.-LA llNDJIGJENCliA Y LA JF'AL'll'A DlE JIUJS'll'Jll& 

GüN COMO CliJRCUNS'll'ANCJIAS Jl)lJE MlENOJR lPlEÚGJRO§:n:DAD 

11.-lEl'artJícuno 39 del C. lP'. no señala una 
manera rigi.da y matemática para apli.car 
las sanciones, sino q¡ue da una pau~a para 
fi~arlas, en t:n:atá~r..dose de Ras circunstancias 
de mayor o menor pelligrosidaOI: ·JP'1UIEIDIE fi
jarse el máximo cuando concurraim única
mente circunstancias de mayor penigrosidad, 
pero no es forz~so hacerlo siempre; y puede 
fijarse el min~mo cuaxullo con.cmrran única
mente circ:umstandas de menor peligrosidad, 
pero tamlJO:!O es f:¡rzoso hacerlo siempre 
que aslÍ se presenten las cosas. 

[)li.clno de 0tro modo, los términos del ar
tí:o')tdo 39 no qui.eren si.gnif1car que cuando 
haya varias ci~rcmnstanci,as de mayor peli
gn·o::-1é':--~ y ninguna de menor, '='1 .lTuez ten
!!<>, !Q!tue auli~ar el máximo, a<:í como si no 
hay ninguna de mayo~r pel!grosidad y sí una 
o vari2s de menor, tenga ouc aplica~r el mlÍ
nlmo·. E! .'J'r!ez tiene el arbitrio o facultad 
de seíiiala:" na cll!.antña de las penas ;ill!.stipre
ciando según su prudente criterio Ras dichas 
circunstancias ("pulllrr:i", dice el código), 
pero s~n clvidat· hís demás factores ·I!Jlue ñn
i!ica la nDrrma gene!"al para el señalamiento 
de !?.s 11')er;as, ~une es el artfculo 36 del có
di.go, e<:to es, b. gravedad y modallidades del 
Rneclho, les rrr.c1ñv::ss de1erm~nantes y la per
sonaUñd?r! de~ de~inc~~ente. 

2.-Nl:l es b. Giml)le c~.renl)ia de bñenes de 
lfo~rtuna lo ~cy,!e cc-nsti.tuye la. cñrcunnstancia 
de menor p?.Hgrosidad de que habla el nu
mera! U Olel artnculo 3& de¡ C. lP'. OLa indi
gencia y la lfal!a de ñhus~rradón, en cuanto 
Rnayan ñnfhuído en na ejecución del hecho), 
sino a~ueila falta o privac:.ón de los indis
pensablles para !a suhsisienda que ñncHna a 
obtenedos por medios ñlícitos, porque. sólo 
asú puede aceptarse, según el orden naturall 

" de las rosas, que lha "influido en la ejecUJL-

ción ·del hecho"', como lo exEee ell tód:.go. 
lEI criterio d·e interp:rrdación en el par( 

cular se encuentra en llos arilÍcunlcs 2.5 (o 
dinal 3<:') y 4!30 del códñgo penal: sil l.a ca~re 
cia de bienes <es de tan manera apremian 
que no pueda tolerall"Se sñn !daño graYe J!U 
pío o de la familña propia, habri una cil 
constancia de justi.fñcadón del b.ei)JhU•; sil 
necesidad no es en ex~reh!o ~.bsonu.t:::-., I!ll'l 
exi.s~e, habrá· una cñrcumstanc~a l!lle mel':'. 
peii.grosidad. 

Y en cuanto a Ha fa!ta de ñhllst:rradórm, taÍ 
poco es la si.mplle caE:eneña de conooimien~J 
la que indica menor p~Hgrosi.d:!!.d, sino !2-~ 
bién aqnelb que haya "influnúdo en !m ej 

0 cución del hecho", y ~ai cal!'encia só!o i. 
fluye en la perpetll'ación de ai!JluneRRcs deUt 
que se han llamado Ole c:rr<eaeñón iegall ® • 

los que se requieren cierl~' conoc.imient< 
jmidiCOS O técniCOS para Jllirever na~. C®lllSI 

cuencias dañosas <lle los heclhos. [ticho ( 
otro modo, na falta de i.lust~racñón no punei 
aceptarse como iindlice i!lle menor peligros 
dad en aquelllas aecñones qune todo eil mun{ 
sabe, sin necesidad de a]!lremlñza;ie esped~ 
que· d~ suyo son i.!icitas, camo eR llwmicid 
y el robo. lP'~·ecisamenie la teoll"Úa a .. e los d 
Hitos natu~rahls, esto es, na de que hay cie 
tos hechos qllte na<l!ie ignora qune no se pu 
den ejecutall", que de suyo son indebid 
(quae naturR tu~rpia sunt, como ex][nesab: 
los romanos), s:i.JrVe de mrmcltlo en el pun 
que se está comentando. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casacic 
P.enal.-Bogotá, doce de septiembre de mil n 
vecientos cincuenta. · 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prad 



Vistos. El Tribunal Superior de Manizales, en 
ntencia de 27 de septiembre de 1949, condenó a 
dro Luis o P.edro José Palacio, Julio César 
rtés, Adriano Múnera y Pastor de Jesús Mo- , 

les, a}as penas principales de cinco años y cua-
o meses de prisión, al primero, y .de tres años 

prisión a los tres últimos, como responsables 
1 delito imperfecto de robo en bienes del señor 

ntonio Botero H. 
Contra dicha sentencia interpusieron los sindi
dos el recurso de ·casación, pero ante la Corte 

presentó la demanda respectiva. sino el def.en
r de Pedro Luis o Pedro José Palacio, quien 
voca como causal la primera del artículo 567 
1 código de procedimiento. 
llllechos. El 19 de julio del año pasado s.e pre
ntó el señor Botero H. ante el Juez Penal del 
kcuito de Salamina, a dar cuenta del robo que 

su oficina de compras de café habían preten
do ejecutar unos sujetos desconocidos, que re
ltaron ser los arriba nombrados y quienes ha

ían alcanzado a romper la puerta de entrada, 
ero sin penetrar en el local, p'orque eso fue im
edido por la presencia de un agehte de la poÜ
a .. En el local tenía el señor Botero H. más de 
iez mil pesos en dinero y más d.e once mil arro- · 
as de café. 
El Juzgado condenó a los acusados, por robo 
ustrado, y le impuso a Palacio seis años de pre
dio, y cuatro años y cuatro meses de la misma 
ena a' éada uno de· los tres restantes, sanciones 
ue .el Tribunal reformó como arriba se dejó 
puntado. 

Causal primera: indebida aplicación de la ley 
en al. 

No admitió el Tribunal -alega el recmrente
l circunstancia de menor peligrosidad que con
iste en la indigencia y la falta d.e ilustración de 
'edro Luis Palacio, "en cuanto influyeron en la 
jecución del hecho", que es la undécima del ar
[culo 38 del código penal. 

Aplicó, pues el Tribunal, el máximo de la san
ión imponible, siendo así que, de acuerdo con el 
rtículo ~9 ·del citado código, y con doctrina de 
sta Sala, no se puede imponer el máximo cuan
o hay alguna circunstancia de menor peligrosi-
ad en favor del reo. · 
Ahora bien: "Pedro Luis Palacio es un hombre 

1UY pobre, pues viv.e de lo _que le produce un 
wdesto taller de carpintería, e indudablemente 
ll pobreza influyó en la ejecución del hecho. 
.ún en n1,1estro medio sería ridículo llamar rico 
recursivo a un modesto carpintero de' provincia. . . 1 
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"La falta de ilustración de Palacio es tal -pro
sigue- que a duras penas lee y escribe mal. Y 
es indudable que esta falta de ilustración influyó 
en la ejecución del hecho,. pu.es seguramente si 
Pedro Luis Palacio fuera un hombre ilustrado, 
no cometería e intentaría cometer delitos de esta 
naturaleza". 

Cita, además, lo que .el Tribunal expone sobre 
el señalamiento de la sanción, que es como sigue: 

"Este proces¡¡.do tiene las circunstancias de ma
yor peligrosidad previstas en los ordinales 29 y 
99 del artículo 37 del código penal, pues .está com
probado en -autos -v. c. 29- que en el año de 
1933 fue condenado en sentencias de primera y 
segunda instancias por el delito de robo. Además, 
de la hoja prontuaria obrante .en autos se des
prende que fue condenado en .1927 y también en 
el citado año de 1933 a confinamiento y a traba
jo en obras públicas por las autoridades de Poli
cía. Fu$ra de lo anterior, aparece que tuvo va
rias sindicaciones por distintos hechos, cuyos re
sultados definitivos se ignoran. Esto por· una par
te. Por la otra, está acreditado que en el caso de 
autos obró con la complicidad de otros previa-
mente concertada. 

"Comprobadas, pues, tales circunstancias y te
. niendo en cuenta qu.e el acusado revela un alto 
grado de peligrosidad social; y teniendo en con
sideración, de otro lado, que no lo favorecen cir
cunstancias de menor peligrosidad, en concepto 
de la Sala deb.e aplicársele ·el máximo de la san
ción, obrando de acuerdo con lo preceptuado en 
los artículos 36 y 39 del código penal. Tal máxi
mo es el señalado en el artículo 16 de la obra 
mencionada, en armonía con el artículo 29 de la 
ley 4~ d.e 1943, es decir, cinco años, cuatro mese:J 
de prisión". 

Se considera: 
El artículo 39 del código no. señala una manera 

rígida y matemática para aplicar las sanciones, 
sino que da una pauta para fijarias, en tratándo
se de las circunstancias de mayor o de menor pe
ligrosidad: puede fijarse .el máximo cuando con
curran únicamente circunstancias de mayor peli
gr¿-sidad, pero no es forzoso hacerlo siempre; y 
puede fijarse el mínimo cuando concurran úni
camente. circunstancias de menor peligrosidad, 
pero tampoco es forzoso hacerlo siempre que así 
se presenten las cosas. 

Dicho de otro modo, los términos del artículo 
39 no quieren significar que cuando haya varias 
circunstancias de mayor peligrosidad y ninguna 
de menor,· el Juez tenga que aplicar el máximo, 



así como si no hay de mayor peligrosidad nin
guna y sí una o varias de menor, tenga que apli
car el mínimo. El juez tiene el arbitrio o facul
tad de s.eñalar la cuantía de las penas justipre
ciando según su prudente criterio las dichas cir
cunstancias ("podrá", dice el código), pero sin 
olvidar los demás factores que indica la norma 
general para el señalamiento de las penas, que 
es .el artículo 36 del código, esto es, la gravedad 
y modalidades del hecho, los motivos determi
nantes y la personalidad del delincuente. 

Sobre la indigencia y, siguiendo el pensamien
to ya conocido de la Sala, hay que r.epetir que 
no es la simple carencia de bienes de fortuna la 
que constituye circunstancia de menor peligrosi
dad, sino aquella falta o privación de los indis
pensables para la subsistencia que inclina a ob
t.enerlos por medios ilícitos, porque sólo así pue
de aceptarse, según el orden natural de las cosa3, 

·que ha "influido en la ejecución del hecho", como 
lo exige el código. 

El criterio de interpretación .en el particular se 
encuentra en los artículos 25 (ordinal 39) y 430 
del código penal: si la carencia de bienes es de 
tal manera apremiante que no pueda tolerarse 
sin daño grave propio o de la familia propia, ha
lbrá una circunstancia de justificación del hecho;. 
si la necesidad no es en extremo absoluta, pero 
existe, habrá una circunstancia de m.enor peli
grosidad. 

Y en cuanto a la falta de ilustración, tampoco 
es la simple carencia de conocimi.ento la que indica 
menor peligrosidad, sino también aquella que 
haya "influído en la ejecución del hecho", y tal 
car.encia sólo influye en la perpetración de aque
llos delitos que se han llamado de creación legal 
o en los que se reqUieren ciertos conocimientos 
jurídicos o técnicos para prever las consecuencias 
dañosas de los hechos. Dicho d.e otro modo, la 
falta de ilustración no puede aceptarse como ín
dice de menor peligrosidad en aquellas acciones 
que todo el mundo sabe, sin necesidad de apr.en
dizaje especial, que de suyo son ilícitas, como el 
homicidio y el robo. Precisamente la teoría. de 
los delitos naturales, .esto es, la de que hay cier
tos hechos que nadie ignora que no se pueden 
ejecutar, que de suyo son indebidos (quae natura 
itmurpia sunt, como expresaban los romanos), sirve 
de mucho en .el punto que se está comentando. 

La Procuraduría comienza el análisis del mo
itivo de casación diciendo acertadamente que si 2l 
procesado hubiera llevado a término su ilícito 
acosado por la necesidad, no hubiera negadó su 
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perp.etración, como lo hizo, sino que hubier2._ e 
fesado el hecho alegando el impulso de la in 
gencia. 

Pero, sobre todo, en el expediente no está 
mostrada la dicha indigencia en los términos q 
la ley requiere, esto es, no aparece el sindica 
como un "falto de medios para pasar la vid 
según define el diccionario del idioma al in 
gente. Por .el contrario, en su indagatoria di 
que tiene "un taller de ebanistería" y que 
además de ebanista, "chofer y mecánico": q 
ha tenido "negocios de carros"; que había v.eni 
de Manizales "con el objeto de hacer un negoc~ 
o mejor, de cambiar mi carro por otro de ' 
(Camilo Ospina); y que la noche de los :o u ces 
tenía en su poder "cien o doscientos pesos ... 
un reloj de oro que es de mi propiedad y el q 
me costó doscientos pesos" (fls. 9 y 10 del cu 
derno principal). 

"En esta forma -- concluye la Procuraduría 
sería inaceptable sost.ener que Palacio trató 
apoderarse de los bienes del señor Bote:~o p 
una apremiante necesidad derivada de miseria 
pobreza y frente a una obligación que no pod 
solventar de otra manera que atentando cont1 
el patrimonio ajeno". 

En cuanto a la falta de ilustración, no se 
que ella haya influído en la comisión del delit 
pues consta que sabe l.eer y escrib}r e him est 
dios de primeras letras y, como lo afirma el M 
nisterio Público, "se trata de un sujeto c·on ba~ 
tante agilidad intelectual, astuto y hábil para eh 
dir responsabilidades". De otro lado, y según 1 
expuesto al principio del análisis de la causal ir 
vacada, no parece admisible la alegación de i! 

' norancia v de falta de ilustración en -tratándm 
del delito de robo, cvmo que todo el mur..do sal: 
que quitar lo ajeno con violencia es un h2cho il 
cito sancionado por la ley. 

En lo referente a la aplicación del máxim 
proc.edió rectamente el Tribunal, dada la peligr1 
sidad del infractor, punto sobre el cual comen! 
el señor Procurador: 

"El expediente exhibe a Palacio como un ind 
viduo con fuerte tendencia hacia delitcs cont1 
el patrimonio, pues ha sido condenado varias v. 
ces y sindicado otras tantas por tales infracciom 
Ya en 1933 se le condenó a 19 meses y qdnce dí 
de presidio por robo de artículos de zapatería, 
en el fallo d.e primer grado se dice lo siguiente 

"Este individuo (Palacio) necesariamente del 
catalogarse como un profesional del delito cont 
la propiedad ajena, v. f. 95 en donde aparece 



nstancia de haber sido condenado por hurto 
neo veces; f. 96 y siguientes también por hurto 
99 y 100 v., por el mismo delito. En este despacho 
aba de fallarse un sumario por robo, en el cual 
gró salvarse de la sanción por falta de pr.uebas 

otro delito d.e consideración, cometido con po
s días de anterioridad al denuncio que dio mo-

vo a la presente investigación y v. a f. 166 e'l 
uto de este despacho, por el cual se le cancela 

fianza, dos días después de concedida, por ha
er cometido vtro hurto". 
"De suerte .que lo que determina al procesado 
delinquir desde muy joven y de manera reite

ada, no es propiamente su falta de ilustración, 
in o algo más hondo y característico que" anida 
n su personalidad innata, o sea una tendencia o 
isposición a apropiarse de lo ajeno, ya por una 
ara degenerativa, o ya por otro factor anóma1o 
e su psiquismo. Pues, como afirma el profesor 
restschmer, con bas.e· en muchas observaciones 

e la realidad, los delicuentes habituales lo so:1 
or "la predisposición hereditaria sobre todo, y 
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sólo de modo accesorio por la situación exterior. 
Cvnsiderados clínicamente, los delincuentes pro
fesionales o habituales son psicópatas, o sea ca
racteres anormales". (Fls. 12 y 13 del cuaderno 
de la Corte) . 

La causal invocada rio puede; en consecuencia,. 
prosp.erar. 

Por lo expu~to, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, de acuerdo con el señor Procurador 
y administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, no inválida la sen
tencia recurrida de qu.e se ha venido hablando. 

Se declara desierto el recurso respecto de los 
demás procesados y se les condena en ·las costas. 
d.el mismo. 

Cópiese, notifíquese y de':'uélvase. 

Alejandro Camacho ILatorre-IFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez lP'rada-ILuis Gutiérrez .lfiméilezh 
Angel Martín Vásquez-.lfulio lE. Argüello R.,. Se
cretario. 
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E0IIP'IEID>ITMENTOS Y JRECUSACKONES - JLA ENEMJIS'll'AD COMO CAllJSAJL DE ITMJP!E
IDliMEN'll'O Y JRECUSACKON 

n.-v-lLa enerrr.i.s~ad! como fundamento del 
cambfo i!lell Jfuez del proceso, que con la re
l!:liJlSaeñón se JPersigllle, está suhol."dina~a en su 
exñstencia a cfel."b.s c:mdfieiones, entre ellas, 
~ llas siigr.11ientes: que sea gJrave, esto es, que 
51lll causa sea cile 1tall entidad (]llllle haya crea
i!llo, con caracterl!ls de intensidad, los,- senti
miientos que na constituyen, tales como la 
aveJrsión y el cdiio, man:.festadcs en propó
Biitos de v;¡m.ganza, en :.>.menazms de daño o en 
®1tJras ñntencñolll.es y ltl.evhos s!ntomátiecs o 
mlemcstn1livvs de 11;~ies sex:.ti.mientos; y que 
·~s1tos seaiit . mu1tuas, es deeñr, que vinculen 
con ñgunal fuerza a recusante y recusado, o, 
excepcionanmente, que si no lo son, proven
gan den juzgadol.", de tal suerte que, en tal 
evento, funden lm presunción de que puedan 
i!lleterminar a aquél a na violación de las nor
mms RegaRes y morales que tutelan los dere
ell:l.os den procesado. 

2.-IEn procesado recusó ante el Tribunal. 
· :iii.ll Jfuez Superior, y el Tribunal resuelve que 

111.0 es el caso de declarar sepaJ."ado del co
lllq])Ciimi.enlto den negoci.o an mencionado fun
-q:ftonario. 

lEste procedimiento no se acomoda a lo 
alliispuesto por el artí:cudo '17 del C. de ll.". ll."., 

·a¡¡11Jle dis]!ll3ne que si el .Jruez recusado aceptare 
<!lomo <Cllertas Ros hechos en que la recusa
<~:ñón se funda, J!}as:uá e.i. expediente a quien 
<!lonesponda y se seguñJrá el procedimiento 
lll!en artí.mnlo 74; sñ no Ro aceptare, enviará el 
j¡Dl."OCeso all §uperñor, 4Jjl.lÍen resoiverá de pla
lllO la cuestión en vista de io alegado y pro-
llia«llo. · • 

lLo an~eJrior ñndica claramente que el Tri
lliunnal l!ll.O podía 'decidir sobre na recusación 
<!lOlllira el .Jruez, sil!ll 'que éste, previamente, 
llm.bñera llllegado los hechos 'en que la recusa
<llión se funda, ya que sólo en este evento 
]]liUllede eH 'll'rHmnaR :resolvel." de plano el in
<!ñdente. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casació 
Penal - Bogotá, septiembre trece de mil n 
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho. L 
torre). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial d 
Qui bdó, en providencia de ocho de. agosto del añ. 
en curso, no aceptó los motivos de recusació 
presentados por el procesado Alejandro Mosquer 
Mena contra el doctor Arturo Ferr.er Ferrer, Ma 
gistrado del mismo Tribunal, para conocer c!e 
proceso que por peculado se adelanta contra e 
recusante en el Juzgado Superior de aquella ciu 
dad, y ordenó r.emitir el negocio a la Corte par 
dar cumplimiento al ordenámiento del artícul 
74 del Código de Pro~edimiento Penal. 

!Impedimento 

El procesado Mosquera Mena funda el impedi
mento en la causal 5:J. del artículo 73 del Código 
de Procedimiento Penal, o sea, existir enemistad 
grave entre el procesado y ·el Magistrado doctor 
Ferrer Ferr.er. 

Como hechos para acreditar la grave ene::nistad 1 

por parte del doctor Ferrer, señala el recusante la 
beligerancia política del Magistrado recusado, a 
qui.en considera como dirigente del partido políti
co a que pertenece; además, trata de insinuar que 
se ha aconsejado al señor Juez Superior, doctor 
Antenor Barbosa Avendaño para que se conduz
ca "con manifiesta ·parcialidad en el diligencia
miento del informativo". 

El recusante para tratar de demostrar la grave 
enemistad por parte del Magistrado doctor Ferrer 
Ferrer, pres.enta las declaraciones de l¿s señores 
Natalio ·Quesada, Manuel Lozano Pernet y Eleá
zar Valencia, pero es lo cierto que tales de:1aran-

• tes no relatan hechos de los cual.es pudiera de
ducirse esa grave enemistad hacia el procesado, 
pues, sólo dicen que· el doctor Arturo Ferrer "le 
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ogió antipatía" al recusante. por ciertas activida
es políticas. En manera alguna los declarantes 
ciden sobre el hecho que se trata de demostrar, 
sea, que la grave enemistad existe· en forma cla-

a y precisa. 

El doctor Ferrer Ferrer al dársele traslado de 
a recusación para que manifestara si aceptaba a 
o los hechos .en que ella se funda, dijo lo si
uiente: 

"El suscrito Magistrado no acepta como ciertos 
os hechos que fundamentan la anterior recusa
'ión y los rechaza por injustos. A la vez aclara 
ue con el procesado Mosquera Mena no ha tenido 
inguna clase d.e relaciones, excepción hecha de 

·as inherentes a este negocio, y que nunca ha sen
ido por él ni afecto ni desafecto". 

De tal suerte que ni las pruebas traídas al in
cidente dan fundamento para establecer la ene
mistad grave de ·que habla el señor Mosquera 
Mena; ni el Magistrado recusado acepta que en 
él obre el menor desafecto hacia la p.ersona del 
recusante. 

La enemistad, como fundamento del cambio del 
Juez del proceso que con la recusación se. persi
gue, está subordinada -en su existencia- a cier
tas condiciones, entre ellas, a las siguientes: .que 
sea grave, esto es, que su causa sea de tal entidad, 
que haya creado, con caracteres d.e intensidad, los 
sentimientüs que la constituyen, tales como la 
aversión y el odio, manifestados en propósitos de 
venganza, én amenazas de daño o en otras inten
ciones y hechos sintomáticos o demostrativos de 
tales sentimientos; y que éstos sean mutuos, es 
decir, que vinculen con igual fuerza a r.ecusante 
y recusado, o excepcionalmente que si no lo son, 
provengan del juzg.ador, de tal suerte que, en tal 
evento, funden la presunción de qu.e puedan de
terminar a aquél a la violación de las normas le
gales y morales que tut~lan los derechos del pro
. cesado. 

En el caso a estudio -como ya se dijo- en ma
nera alguna aparece demostrada la en.emistad 
grave del Magistrado doctor Ferrer hacia· el pro·
cesado Mosquera Mena, y en tales circunstancias 
no es posible declarar separado del conocimiento 
del proceso en referencia a dicho Magistrado c·on 

fundamento en la causal 511- del artículo 73 del Có
digo de Procedimiento Penal. 

El procesado Mosqu.era Mena recusó ante el 
Tribunal Superior al Juez Superior de Quibdó, 
doctor Anténor Barbosa Avendaño, por enemistad 
grave, y el Tribunal resuelve que no es el caso 
de declarar separado del conocimiento del nego
cio al mencionado funcionario. 

Este .procedimiento del Tribunal no se acomo
da a lo dispuesto por el artículo 77 del Código de 
Procedimiento Penal que dispone que si .el Juez 
recusado aceptare como ciertos los hechos en que 
la recusación se funda, pasará el expediente a 
quien corresponda, y' se seguirá el procedimiento 
del artículo 74; si no lo aceptare, e.nviará el pro
ceso al Superior, quien r.esolverá de plano la cues
tión en vista de lo~ alegado y probado. 

Lo aq,terior indica claramente que el Tribunal 
no podía decidir sobre la recusación contra el Juez, 
doctor Barbosa Av.endaño, sin que éste, previa
rb.ente, hubiera negado los hechos en que la re
cusación se funda, ya que sólo en este evento pue
de el Tribunal resolver de plano el incidente. 

Se dice lo anterior únicamente para llamar la 
atención del Tribunal sobre el error en la trami
tación del incidente con respecto al Juez recusa
do, sin que la Corte pueda subsanarlo por no te
ner competencia. 

Por lo expuesto, la Corte. Suprema, Sala de Ca
sación Penal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, decla
ra no probada la causal de recusación propuesta 
en este negocio contra el doctür Arturo Ferrer 
Ferrer, Magistrado del Tribunal Superior de Quib
dó, y, en consecuencia, dicho funcionario puede 
seguir actuando en .este proceso. 

En cuanto a la recusación del Juez Superior, 
doctor Barbosa Avendaño, la Corte se abstiene 
de conocer por falta de competencia . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro eamacho JLatorre-lFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez JI>rada-JLuis Gutiérrez .Viménez. 
Angel Martín Vásquez-.Vulio lE. Argüello R., Se
cretario. 
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COMJPE'll'ENCITA JP ARA ElL .JfUZGAMITENT O DE UN MITNITSTll~Ol DEJL DESJP ACJHIO 
CUANDO CORRESJPON]]jE A LA CORTE CONOCER DE ES']['OS PROCESOS 

lLa Corte adquiere coml[letencia j¡)ara co
lll!ocer de un Jlllroceso contra unn Ministro del 
IDespach.o sólo mnando el Senado califica el 
hecho !!lomo dento común o como denito de 
responsabilidad sancionado mediante pena 
i!lle arrresto, pl'isión o presidio. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, septiembre catorce de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno). 

Vistos: 

El Juez 39 Superior de Bogotá, en auto del día 
catorce del pasado mes, ordenó enviar a la Corte 
Suprema de Justicia la denuncia del Juez 49 Su
perior contra el Ministro d.e Justicia, el Director 
de Establecimientos Penales, el Director de la 
Cárcel de Distrito Judicial y otros funcionarios de 
dicho Ministerio, por los delitos de abusos de au
toridad y falsas imputaciones (negativa a suspen
der guardianes detenidos y denuncias criminales 
contra el mencionado Juez .49). 

La Corte no es competente para juzgar al Mi
nistro de Justicia ni a los demás funcionarios 
acusados por las siguientes ¡;azones: 

' m 

a) Las denuncias contra los' Ministros del Des
pacho -de conformidad con los artículos 97 (29) 
y 102 (51? y 61? de la Constitución Nacional)- se 
pr.esentan ante la Cámara, entidad que fundará 
en ellas, si prestan mérito, la correspondiente acu
sación ante el Senado,. el que los juzga siempre 

que se trate de delitos cometidos en .ejerCICIO d 
funciones o de indignidad por mala conducta; 

e • 

b) La Corte -de conformidad con los artículo 
97 (21/- y 31/- también de la Constitución)- sólo e 
competente para juzgar a dichos funcionarios (Mi
nistros) "si los hechos les constituyen respcnsa
bl.es· de infracciones que merezcan pena diversa 
,de la destitución del empleo o privación tempo
ral o absoluta de dereehos políticos" o "si la acu
sación se refiere a delitos comunes"; 

e) La Corte, en cualquiera de estos casos, ad
quiere competencia cuando el Senado califü:a el 
hecho como delito común o delito de responsabi
lidad sancionado mediante pena de arresto, pri· 
sión o presidio, y 

d) Él Director de Establecimientos de Per:a, el 
Director de la Cárc.el de Distrito y los demás fun
cionarios carecen de fuero y deben ser juzgados 
por las autoridades ordinarias. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- administrando 
justi<;ia en nombre de la República y por auto- ' 
ridad de la ley, declara que es incompetente para 
juzgar al Ministro d.e Justicia y demás funciona
rios acusados por el Juez 4«? Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, y ordena devolver este :nego
cio al Juez 3q Superior. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho JLatorre-JFll'alll!cisco JE:rrnno. 
Agustín Gómez lP'rad:a-lLunis Gntliéll'l'cz .lfimén~. 

Angel Martín :Vásqucz-.lfuUio lE. Argiiteino JR., Se- . 
cretario. 

'. '~ ~ .... 
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lPIRUlElBA DJE lLA !PIRO PIEDAD, lPJRlElEXll:S ']['JENCliA Y CONSliGUlilENTlE lF ALTA DlE 
lLA§ COSA§ QUJE HAN §liDO OlBJJE']['O DlE UN DlElLUO DlE HURTO O DlE UNO DlE 

IROJBO- liNDliCW§ . . 

:n..-Siempre ha sido labor muy difícil es
tablecer la materialidad de los delitos de 
hurto y robo cuando éstos se cometen en es
bblecimientos comerciales, cuyas existen.
cias de mercancías, por consecuencia de las 
ventas y compras que. a diario se realizan, 
van cambiando momento a momento. ll"or 
esta circunstansia, la ley procedimental en 
sus artículos 312 y siguientes, en tratándose 
de acreditar la propiedad, preexistencia Y 
consiguiente falta de lo sustraído, es muy am
plia en cuanto a la prueba de esas circuns
tancias, pues dice que no es preciso probar
las, cuando de otros hechos aparece que las 
cosas fueron materia de uno de 'los tales de
litos, dejando la apreciación !;}e esas circuns-· 
tancias al prudente juicio del Juez o funcio
nario. 'll'ambién admite en cuanto ·a la pre
existencia, la declaración del interesado Y 
de sus parientes, siendo de cargo del fun
cionario la apreciación de la credibilidad de 
sus dichos, teniendo en cuenta las normas 
sobre la crítica del testimonio, las condicio
nes sociales y personales del declarante, etc. 

2.-lLa Corte ha sostenido .que el indicio 
como elemento probatorio es un hecho que 
por su sola objetividad lleva en sí la posi
bilidad de una imputación incriminatoria. Y 
no es indicio de responsabilidad el que ne
cesita, para que se le tenga como tal, de la 
apreciación subjetiva del juzgador, porque 
entonces todas las contingencias y sucesos 
recogidos en un proceso, estarían sometidos, 
sin sana lógica ni exégesis legal, al arbitrio 
de las subjetividades de los varios juzgado
res que actúen dentro del mismo proceso. 
'JI'omado el indicio en esta forma, por la so
la i~terpretación subjetiva del juzgador no 
constituye indicio sino sospecha, y las sos
pechas no pueden tener fuerza de responsa
bilidad sino cuando se convierten en indi
cios en el plano objetivo, con otras pruebas 
que demuestren una relación de causalidad 
con el hecho delictuoso. (Sentencia de agos
to 3 de 1945, G. J. n. 2022 y 2023, pág. 283). 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, septiembre quince de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

El Juez prime;ro Superior de Barranquilla, por 
~entencia fechada el cuatro de mayo del año pa
sado, condenó a los procesados Nicolás Jiménez 
Blanco, Juan Cotes Guerra y. Luis Antonio Val
buena, como responsables del delito de robo, a la 
pena principal de cuatro años de presidio Y a las 
penas accesorias correspondientes. 

Esta sentencia fue apelada y el Tribunal Supe
rior dé la misma ciudad,· en fallo de fecha seis 
de julio del mismo año, modificó la sentencia de 
primera instancia, imponiendo a los s~ntenciados 
la pena principal de tres años .. de presidio. Contra 
.esta providencia, interpusieron el recurso de ca
sación los procesados Cotes, Guerra y Jiménez 
Blanco,. así como también el defensor de éste, ha
biéndoseles .concedido el reeurso. 

Actuación procesal 

El negocio se tramitó en e1 Juzgado de conoci
miento y en el Tribunal de Barranquilla, de acuer
do con los artículos 13 y siguientes de la Ley 48 
de 1936, en cumplimiento qe lo dispuesto por los 
Decretos Ejecutivos núméros 4137 y 2326 de 1948. 

En la Corte, sólo fundamentó el recurso el r.e
presentante legal del procesado Nicolás Jiménez 
Blanco, no así el representante de Juan Cotes 
Guerra. 
·El s.eñor Procurador Delegado en lo Penal, an

tes de contestar la demanda, anotó que tanto en 
la sentencia demandada como en el auto interlo
cutorio que concedió el recurso, dos de los Magis
trados del Tribunal de Barranquilla pusieron su 
firma .en forma ininte1igible, ~ontrariando los 
mandatos de los artículos 143 del Código de Pro
cedimiento Penal y 349 del Códigoo Judicial y so
licitó q_ue para corregir esa irregularidad, se de-



volviera el expedienfe al Tribunal remitente. 
El señor Magistrado sustanciador, no aceptó la 

solicitud del representante del Ministerio Públi
co y le devolvió el proceso para que contestara la 
demanda. Pero este funcionario, insistió en la pe
tición anterior, fundamentando más ampliamente 
sus puntos de vista e interponiendo el recurso de 
reposición, el cual también fue negado, disponien
do que se cumpliera el auto que ordenaba el tras
lado y se contestara la demanda. 

El Procurador Del~gado en lo Penal, volvió a 
insistir en las irregularidades procesales anotadas 
en sus peticiones anteriores, aduciendo en favor 
de su tesis, sobre la ilegibilidad de las firmas de 
los Magistrados del Tribunal de Barranquilla, lo 
que varios Magistrados de la Corte habían resuel
to acerca del mismo punto en los procesos contra 
Antonio Cabrales, Hermógenes Escobar y otros Y 
Francisco Mendoza Caballero, ratificándose en sus 
opiniones anteriores sobre el mismo punto y pi
diendo que la Corte se inhibiera de conocer del 
recurso de casación, y concluye: 

"Este es el conc.epto de fondo del Ministerio Pú-· 
blico en relación con el traslado que se le ha co
rrido'\ 

La relación anterior sobre la disparidaq de opi
nión del Magistrado sustanciador y del señor Pro
curador Delegado en lo Penal, acerca de las irre
gularidades relativas a la ilegibilidad de las fir
mas de los señores Magistrados del Tribunal de· 
Barranquilla en la sentencia recurrida y en el 
auto que concedió el "recurso, permite afirmar que 
ese incidente ya está resuelto por la Corte, a vir
tud de las providencias anotadas, en las que no 
se aceptaron las peticiones de dicho funcionario. 
Por consiguiente, procede entrar a resolver so
bre el recurso de casación interpuesto por Juan 
Cotes Guerra, que no lo fundamentó, y sobre la 
demanda presentada por el doctor Claudia M. 
Blanco J., como defensor del procesado Jiménez 
Blanco. 

Refiere el proceso, que en un local de la acera 
norte de la carrera Progreso, con las calles San 
Roque y Boyacá de la ciudad de Barranquilla, el 
señor Julio Thome .tenía establecida la joyería 
Colombia, de su propiedad. Est.e establecimiento, 
funcionaba con la existencia de gran número de 
artículos adecuados a esa clase de especulación, 
tales como sortijas, anillos, pendientes, relojes, 
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piedras preciosas y de fantasía, etc., que en p.art 
elaboraba en un taller de su propiedad, ubicad 
en la misma ciudad y en parte, comprados en J 
plaza, todos por un valor de catorce mil peso 
($ 14.000.00), según el dicho del denunciante. E 
negocio era atendido durante el día por el seño1 
Thome y por su esposa, quienes se retiraban de 
local en las últimas horas de la tarde y ocurrió 
que en la noche comprendida entre el treinta y uno 
d.e diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
y el primero de enero del año siguiente, los ladro
nes visitaron la joyería de propiedad de aquéllos 
penetrando en ella, después de .escalar )os muros, 
por una perforación practicada en el techo y se 
sustrajeron todas las joyas que se encontraban 
en los locales y dentro de una caja de seguridad 
que fue también violentada. Las diligencias lle
vadas a cabo en las horas que siguieron a 1~, co
misión del hecho por el Cuerpo de Seguridad, die-

. ron c~mo resultado la captura de Nicoliás Jimé
nez Blanco, Juan Cotes Guerra y Luis Antonio 
Valbuena, a quienes se tuvo como presuntos res
pon,sables, se les instruyó. el proceso correspon
diente y les fueron dictadas las sentencias de que 
se ha hecho mérito, por el delito de robo. 

liDeman.da 

Se ha dicho ya, que sólo el procesado Nicolás 
Jiménez Blanco por medio de su represen·;ante 
legal, formalizó la demanda de casación, sin que 
hiciera lo mismo el representante de Juan Cotes 
Guerra. 

El artículo 565 del Código de Procedimiento Pe
nal, dice: 

"Si el recurso no se fundare dentro del térmi
no legal, la Sala lo declarará desierto y condena
rá en costas a la parte recurrente". 

Y esto .es precisamente lo que ha ocurrido res
pecto del procesado Cotes Guerra, quien de:;pués 
de haber interpuesto el :recurso de casación con
tra la sentencia del Tribunal Superior de Barran
quilla y haberse ·declarado admisible, no lo fundó 
por medio de su representante legal ni ejercitó 
actividad ninguna encaminada a su viabilidad. En 
estas condiciones, procede la aplicación de la nor
ma de procedimiento transcrita antes, por no ha
ber base alguna para hacer un estudio de :cando 
en casación, siendo el caso de declarar de:;ierto 
es~ recurso al tenor de la disposición aludida. 

En lo que hace al procesado Jiménez Bianeo, su 
• representante legal doctor Claudia M. Blan~o J., 
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rmuló en tiempo la demanda de casación. De 
cuerdo con las alegaciones que ·consigna en és
a, sólo invoca la causal 2!!- de casación que con
agra el articulo 567 del Código de Procedimien
o P.enal, pues aunque también menciona la cau
al 1 !!-, ella no tiene fundamento en el presente 
aso, dados los motivos que expone. 

({Jausal segunda 

Errada interpretación o apreciación de los he
hos en la sentencia, en cuanto se les ha atribuí
o un valor probatorio que no tienen. 
lP'rimer cargo. Afirma el demandante que los 
ecretos que ordenan aplicar el Código Penal vi

gente con la tramitación de los artículos 13 y si-
guient.es de la· Ley 48 de 1936, en manera alguna 
pueden significar que se pongan de lado los prin
cipios que regulan la prueba ni el Juez puede te
ner como indicio lo que realmente no lo es, ni 
como probado lo qu.e está sometido a flagrantes 
dudas ei\ el proceso; que el Tribunal al referirse al 
cuerpo del delito encuentra que este elemento 
está probado con las declaraciones de Manuel F. 
Palacio, María Mora y Srul Wancier con el ava
lúo de las cosas robadas por la cuantía de cator
ce mil pesos y con las facturas falsas que presen
tó el denunciante, expedidas por los señores· En
rique Steimber y Menfred Gottherilf Apfel; que 
las declaraciones no están ajustadas a las reglas 
del testimonio para que se tengan como prueba 
del cuerpo del delito ni tampoco las facturas men
cionadas. Agrega que, .el Tribunal admitió la du
da que presentaba la factura y acerca de ella se 

, produjo en la· audiencia. un incid.ente en el que 
Thome y Steimber reconocieron la malicia y el 
dolo con que habían procedido. 

Se considera: · 
· En la sentencia demandada se tienen como- prue

bas que acreditan la materialidad del hecho qu.e 
dio origen a la investigación, las declar~iones de 
Manuel F. Palacio, María Mora y Srul Waricier 
y las facturas presentadas ·por el denunciante, so
bre las existencias d.e mercancías que en el mo
mento de la realización del hecho se encontraban 
en el almacé'n. 

El primero de los declarantes, en ·el testimonio 
que rindió .en el proceso (flio. 47, cd. 19) dice 
que el día treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, estuvo ·en la Joyería 
Colombia, y compró un reloj que escogió entre 
varios que tuvo a la vista. 

Esta d.eclaración, no puntualiza el total de roer-

canda que vio en la Joyería y sólo es indicativa 
de la existencia de ese establecimiento comercial, 
como un' neg0cio debidamente organizado y pro
visto de mercancías, . .en condiciones absolutamen
te distintas de como fue hallado después del aten
tado de los ladrones en la fecha de· la comisión 
del hecho. 

La señora María Mora (flio. 73, cd. 19) mani
fiesta que en días anteriores al año nuevo, estuvo 
en la Joyería Colombia y dejó para que le arre
glaran, una sortija con las iniciales P. 0., pero 
como no tuvo el valor del trabajo realizado, la 
dejó depositada en ese mismo lugar y .en la fecha 
en que rinde su declaración, fue a que se la en
tregaran y le dijeron que se la habían robado. En 
esa misma declaración al pr.esentarle la sortija 
encontrada en poder de Juan C~tes, la reconoce 
como la misma que días anteriores había dejado 
en el establecimiento del denunciante. 

Srul Wancier (flio. 82, cd. 19) declara que ven
dió a Juan Thome propietario d

1
e la Joyería Co

lombia, diez relojes de mujer d.e' diecisiete rubíes, 
enchapados, veinte relojes marca "Marimer" pa
ra hombre y varios quilates de piedras preciosas, 
como aguamarinas, rubíes y otras que no recuer
da por .el momento y que estos objetos, no com
pletos porque Thome había vendido algunos, los 
vio en la joyería el día treinta y uno de diciem
bre de 1948; que igualmente vio en la misma fe
cha, gran cantidad de anillos, relojes de otras 
rn.arcas, soguillas, aretes, collares de oro y muchas 
otras prendas, todas las cuales calcula que tienen 
un valor de quince a veinte mil pesos, pues la 
joyería estaba muy surtida. 

También obra .en el proceso el testimonio de 
Jenaro Gutiérrez (flio. 204, cd. lQ), quien afirma 
que el treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, le v~ndió al señor Tho
me, dieciocho relojes que le entregó, por la suma 
de $ 602.20 y que en otras ocasiones le vendió 
también relojes Y, otras joyas, pues es un comer
ciante honrado y escrupuloso y que por el robo de 
que fue víctima quedó reducido a extrema po
breza. 

La víctima del delito, presentó varias facturas y 
datos sacados de sus libros, y de estos documen
tos deduce que los valores sustraídos asci.enden a 
la sumq de catorce mil pesos. La defensa ha ta
cliado las facturas como falsas y contrarias a la 
r.ealidad, señalando como fundamento de esta ob
jeción, el que una de las facturas tenía una fecha 
posterior a la realización del hecho. Esta circuns
tancia, fue satisfactoriament~ explicada por el de-



nunciante y por quien le expidió la factura, señür 
Steimber en la audiencia pública, manifestando 
que ello se debió a una equivocación de parte de 
quien la expidió, pues al denunciante Thome se le 
había perdido la factura y con posterioridad al 
robo, exigió a Steimber le diera copia de la fac
tura, pero como éste no la encontró, le expedió 
una nueva con los datos que encontró .en la _ofi
cina, poniéndole por equivocación la fecha de 20 
de diciembre de 1949 y no 20 de diciembre de 
1948, comü ha debido ser, pero que ello no quie-. 
r.e decir que el negocio no se hubiera realizado, 
pues efectivamente . se hizo en la fecha última-
mente mencionada. ' 

Aunque se rechazaran los documentos presen
tados por el denunciante para acr.editar la cuan
tía de lo sustraído, ·las demás comprobaciones re
lacionadas con el valor de las joyas sustraídas, 
arrojan un valor superior a mil pesos, y, por este 
aspecto, la competencia para conocer del asunto, 
siempre corr.esponde en primera instancia a los 
Jueces Superiores. 

En cuanto a las. circunstancias que dan al he
cho materia del procesü la categoría de robo, ellas 
se acreditaron con las diligencias de inspección 
ocular practicadas por el Insp.ector 99 de Policía 
y por el Juez 19 Municipal de Barranquilla. En 
estas diligencias se estableció que los .autores del 
hecho escalaron el edificio donde funcionaba la 
joyería y por rasos hicieron una p.erforación de 
60 centímetros de largo por 30 de ancho en uno 
de los techos del local donde funcionaba ese es
tablecimiento y una vez que pen.etraron a los dos 
locales, forzaron una caja fuerte donde se guarda
ban parte de las joyas, empleando ganzúás y otros 
aparatos mecánicos. 

Siempre ha sido labor muy difícil establecer ]3 

materialidad de los delitos de hurto y robo, cuan
do éstos se cometen en establecimientüs comer
ciales, cuyas existencias de mercancías, por con
secuencia de las ventas y corppras que a diario 
se realizan, van cambiando mom.ento a momento. 
Por esta circunstancia, la ley procedimental en 
sus artículos 312 y siguientes, en tratándose de 
acreditar la propiedad, preexistencia y . consi
guiente falta de lo sustraído, .es muy amplia en 
cuanto a la prueba de esas circunstancias, pues 
dice que no es preciso probarlas, cuando de otros 
hechos aparecen que las cosas fueron materia de 
uno de tal.es delitos, dejando la apreciación de 
esas circunstancias al prudente juicio del Juez o 
funcionario. También admite en cuanto a la pre-
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existencia, la declaración del interesado y de su 
parientes, siendo de cargo d.el funcionario la <.pr 
ciación de la credibilidad de sus dichos, teni:md 
en cuenta las normas sobre la crítica del testim 
nio, las condiciones sociales y personales de:. de 
clarant.e, etc. 

En el caso presente, el conjunto d.e prueba 
relacionadas, permite ac.eptar que el element · 
material del delito d.e robo que ha sido obje1;o d 
este proceso, se encuentra debidamente pro~Jad 
en. cuantía superior a mil pesos en la hipóte::is d 
que tuvieran r.eparos legales las facturas y afir 
maciones del denunciante. 

Por lo tanto, el cargo primero de la demanda 
no está probadü. 

Segundo. cargo, Que el Tribunal Superior de Ba 
rranquilla hizo a Jiménez Blanco como cargos d 
su responsabilidad en .el hecho cometido, bs d 
que su situación pecuniaria era precaria en lo 
días de la ejecución del delito, pues había dado e 
empeño algunas prendas de vestir por la suma d 
s.eis pesos; que afirmó en su indagatoria que ha 
bía venido de Calamar a Barranquilla el día trein 
ta y uno de diciembre de mil novecientos cuaren 
ta y ocho, lo cual era falso, porque había llegad 
tres días antes; que se hospedó en la p.ensión Me
dellín por dos días y se retiró al día siguiente del 
robo a la Joyería Colombia; que a este estable
cimiento se podía tener acceso por las azoteas o 
techos de los edificio8 ubicados en la misma man
zana, entre los que estaba la pensión donde se 
encontraba el procesado: que al siguiente c,ía del 
robo, Jimén.ez Blanco tenía en una bolsa dos gan
chos de hierro, un destornillador, un lazo, una 
regueta y algunos pedazos de periódico; y final
mente, que en la mañana que siguió a la comi
sión del hecho, el procesado fue visto en la azo
tea d.e la Joyería Colombia. 

El demandante critica la apreciación que se ha
ce en la sentencia del Tribunal de los indicios 
emlmerados, que son insuficientes para fundar 
una sentencia condeJ:iatoria, pu.es se les da un va
lor probatorio que r..o tienen, no habiéndose esta
blecido que existiera vinculación entre Jiménez 
Blanco y los otros dos procesados, a quienes no 
conocía y a ellos sí se les encontraron prendas o 
joyas de las sustraídas. Concluye sus argumenta
ciones ~n la siguiente forma: 

"Por esto es por lo que el Tribunal St!perior, 
en su aludido fallo :ie 6 de julio de 1949 ha incu
rrido en el irritante extremo de haberle dado un 
valor probatorio a hechos que no tienen ninguno 



tiAClE'lrA .JT1UDliCJIAlL 207 

ara así aplicar la disposición del artículo 404, 
rdinal 39 del Código Penal y cuando, efectiva
ente, no está probado que se haya cometido <';l 

elito de robo por Nicolás Jimén.ez". 
Se considera: 
En la sentencia que es objeto del recurso de 

asación, e{ Tribunal de Barranquilla refiriéndo
e a las pruebas que dan fundamento para dictar
e una s.entencia de carácter condenatorio, dice: 

"a) Como consta por las declaraciones de Teo
olinda Romero y Martín Quintero Contreras, ha
ía alrededor de dos (2) meses que Nicolás Ji
énez vivía con una concubina en la calle de la 
ruz, Ricaurte e Igualdad. Su ·situación era pre

aria, hasta el punto que tuvo que empeñar pren
as por seis ($ 6.00) p.esos, en el es-tableCimiento 

'El Auxilio". En su indagatoria sostiene que lle
ó el treinta y uno de diciembre de Calamar, en 

donde había estado dieciocho días. Las prendas 
fueron empeñadas por él, la víspera y tres días 
antes del que se s.eñala como arribo a esta ciudad. 

"b) A pesar de la mala situación económica qu.e 
revelaba su asistencia a "El Au·xilio", a pesar de 
vivir· de ·tiempo atrás con una compañera en el 
lugar indicado, el 31 de diciembre tomó una pie
za en la P,ensión M.edellín y pagó por anticipado 
el valm de dos días. 

"e) La pieza de la pensión Medellín la desocu
pó al siguiente día, que coincidió con el del ro-
b~ . 

'.'d) De la pieza que ocupaba Jiménez en la pen
sión Medellín había acceso a la azotea de la Jo-' 
yería Colombia, sin que se pudiera establecer 
cuándo fue desprendido .el barrote que fue· en
contrado fuera de su lugar en la ventana de la 
pieza que. Jiménez ocupaba en la pensión. 

"e) En una bolsa de papel que portaba consigo,· 
fueron hallados a Jiménez Blanco, dos ganchos 
de hi.erro, un destornillador, un lazo, una cegue
ta y algunos pedazos de papel periódico. 

"f) En la mañana del día del robo fue visto Ji-
ménez en la azotea de la Joyería Colombia c'on 
una tabla y unos ladrillos. 

"Estos indicios se complementan. Sólo la fina
lidad de apoderamiento de lo ajeno explica la 
presencia de Jiménez en la azotea de la Jo y ería 
Colombia; su permanencia en el hotel, a pesar 
de los exiguos r.ecursos económicos que tenía, sus 
negativas y contradicciones, y el equipaje que 
portó a la nueva residencia. Hay mérito, a juicio 
d.e la Sala, para condenar". 

En el presE-nte caso, el cargo que se hace con
tra la sentencia demandada, radica esencialmen-

te en la errada interpr.etación y valoración de los 
indicios hecha por el Tribunal de Barranquilla. 

La Corte ha sostenido que· el indicio como ele
mento probatorio, es un necho que por su sola ob
jetividad ll~va en ·sí la posiblidad d.e una impu
tación incriminatoria. Y no es indicio de respon .. 
sabilidad, el que necesita para que se le tenga 
como tal, di'! la apreciación subjetiva del juzga
dor, porque entonces todas las contingencias y su
cesos recogidos en un proceso, estarían sometidos, 
sin sana lógica ni exégesis legal, al arbitrio de 
las subjetividades de los varios juzgadores que ac
túen dentr0 del mismo proceso. Tomado .el indi
cio en esta forma, por la sola interpretación sub
jetiva del juzgador, no constituye indicio sino sos
pecha, y las sospechas no puéden tener fuerza de 
responsabilidad, sino cuando. s.e convierten en in
dicios en el plano objetivo, con ot'ras pruebas que 
demuestn~n una relación de causalidad con el 
hecho delictuoso. (Sent. de agósto 3 de 1945, G. 
J., números 2022 y 2023, pág. 283). 

En el proceso qu.e se estudia, las pruebas de 
responsabilidad que militan contra el procesado 
Jiménez, son indicios en estado bruto, sospechas 
que no alcanzaron a convertirse en pruebas obje
tivas y concluyentes. 

Esos indicios, pueden r.educirse a los siguientes: 
19 Se encontraba en precaria situación económi
ca por los días del delito y sin embargo, en la fe
c.ha en que éste se consumó, se trasladó a la pen
sión Medellín y pagó dos días d.e hospedaje. 29 Se 
ausentó de esta pensión, al día siguiente, coinci
diendo esto con la perpetración del robo. 39 De la 
pieza que ocupaba Jiménez en la pensión men
cionada, había acc.eso a la azotea de la Joyería 
Colombia y en la mañana que siguió al robo, fue 
visto en esa azotea con una tabla y unos ladrillos. 
49 Le fueron hallados dos ganchos de hierro, un 
destornillador, un lazo y una cegueta, dentro de 
una bolsa de papel. 

La simple eqi.mciación de .esta serie de hechos 
permite afirmar que eÜos sólo. constituyen sos~ 

· pechas o indicios elíl estado bruto, que no son con
cluyentes a demostrar la participación cierta y 
efectiva de Jiménez Blanco .en el robo de la Jo
yería Colombia.· Si se hubiera demostrado en el 
proceso la vinculación real del procesado con los 
otros dos sentenciados Valbuena y Cotes Guerra 
en la comisión d.el delito, como serían las circuns~ 
tancias del conocimiento personal con éstos, ha
b~rse encontrado en su poder las joyas sustraí
das, que sólo por la habitación del precitado Ji
ménez B!anco se podía tener acceso a los techos 



del establecimiento robado, etc., entonces sí, esos 
indicios vendrían a ser verdaderas pruebas sobre 
la responsabilidad de dicho sujeto. Pero en la for
ma que están acreditados en el proceso, no tienen 
este valor probatorio; porque son susceptibles de 
contraindicios que destruyen la fuerza de convic
ción que se les atribuye en la· sentencia recurri
da. 

Además de lo anterior; el proceso no arroja 
constancias de malos antecedentes del sentencia
do Jiménez Blanco por delitos contra la propiedad 
y esto pone aún más de presente, la debilida·d de 
los elementos de juicio qu.e sirven de base a la 
sentencia del Tribunal de Barranquilla. 

Resumiendo lo dicho en los apartes anteriores, 
respecto de los fundamentos que tuvo en cuenta 
el Tribunal mencionado para proferir sentenciá 
condenatoria contra Jiménez Blanco, la Sala de
duce que no .está probada la responsabilidad de 
éste .en el delito de robo que se le imputó y, por 
consiguiente, debe prosperar la causal invocada 
en la demanda, por el aspecto que se puntualiza 
en los apartes anteriores. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala d

1 

Casación Penal-oído el concepto del Procurado 
Delegado en lo Penal :." administrando justicia e 
nombre de la República y por autoridad ·de t 
ley, CASA la sentencia de fecha seis de julio d 
mil novecientos cuarenta y nueve, proferida po· 
el Tribunal Superior de Barranquilla por rr..edi 
de la cual condenó a Nicolás Jiménez Blanco a lé 
pena principal de tres años de pr.esidio y a la~ 

accesorias correspondientes como responsable de 
delito de robo, y lo absuelve de toda responsa 
bilidad en el mismo delito, declarando al mism 
tiempo, DESIERTO, el recurso de casación inter 
puesto contra la misma sentencia por el pro~es3 
do Juan Cotes Guerra,, condenándolo al pago de 
las costas del recurso. 

Cópies.e, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Cama~ho ILatmrre-lFTan~ñs~o JB\runn.0. 

. Agustlin Gómez JE>ralllla-!Luis Gun~fi~Irr:e:z Jí~l!lll.~l!lez. 
Angel Mutm Vásqune:l-.lfunHo lE. All"giñellRd) R., Se
cretario. 
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ULIDAID1ES 1EN JEL SUMAJ!UO- NUUDA IDJES CONSTJITUCJiqNALJES- LA JEMBJ!UA
GUJEZ NO CAMBJIA 1EL JH[OMKCJIIDJIO DOLO SO lEN CULPOSO. 

:n..-No existe nulidad de las Hamadas'cons
tiitucionales por quebrantamiento del articu
lo 26 de la Carta y consistente en que el 

. procesado no tuvo durante e! sumariio un 
apoderado, pcrque si bien es cierto que el, 
que actuó fue nombrado pl!.ra la indagato
Jl"ia, también lo es que lo asesoró en las de
más dmgencias de esa etapa pro~esal, Yeci
biendo notificaciones, asistiendo en tal ca
ll"ácter a la práctica de dmgenc.ñas, etc. lLué
go, lo fundamental de! artículo ].114 del Có
diigo de lProcedimiento lPenal, como era la 
ayuda de una persona versada en la cien
cía del derecho que dirigfera la defensa del 
procesado, se cumplió. Y en estas ciYcuns
tancias, el· mero hecho de que el a'!Wrlel·ado 
se designara para el acto de la indagatoria, 
viene a ser algo secunllariio en orden a las 
garantías que deben da;ose al sujeto pasivo 
de .fa acción penal durante el sumario y el 
juicio. 

lFuéra de ·lo anterior, la Corte ha ten~do 
como jurisprudencia, "que en el sumario los 
ca::-os de nulidad son reducidas y excepcio
nales y se refieren a la inc'}mpetencia de 
jurisllli.cción, o a la ilegitimidad de perso-

11 nerlia de! quereiJante cuando nc nuede pro
cederse de oficio. Pueden ser nulos, eso sí, 

. determi.nadcs actos o diligencias del suma
rio, cuando la ley requiere que se cumplan 
f~rmallidades especiales, pero eso no signt
fi~a que toda la actuadón subsliguSente se:t 
inválida, sino que tales actos o dili.gencias 
no ¡¡:medan tenerse en ~uenta. 

2.-lLa circunstancia de que el acto 'ho
micilla se hubiera ejecutado hallándose el 
procesado en las condiciones psíquli~as que 
produce la embriaguez, no es en nuestra· 
legislación una modalidad que cambie el 
hom~~i.dio doloso en uno culposo. !Esta mo
dalRdad cuando concurre al hecho, no cons
tituye, cuauallo no se trata de embriaguez 
cróni~a, <;ino una circunstancia de menor 
ace~a 

peligrosidad que debe tenerse en cue.,La ,.,.::-.
ra el señalamiento de la pena imponi.b!e al 
sentenciado . 

Corte Suprema de Justici.a. - Sala de ca~anió!1 
Penal.- Bogotá, quince de septiembl!e de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérr.ez, Jiménez)' 

Vistos: 

Por sentencia de fe('Pa diez y ocho de "" 1 '~ rle 
mil novecientos cuarenta y nueve, el Juez ~<.> S'.l
perior de Bucaramanga conr1en,ó a Niéanor Cas
tañeda Espino como respom:able del delito r1e ho
micidio, a la pena principal de ocho años de pre
sidio y a las accesorias correspondient~s. 

El defensor del sentenciado interpuso el re~ur· 
sb de apelación y el Tribunal Superior del Die:-. 
trito Judicial de Bucaramanga, en fallo que lleva 
fecha veintiuno de septiembre siguiente. r:o.,...fir
mó en todas sus partes la sentencia recurr;da. 

Inconforme la deíensa con la sentencia del Tri
bunal de Bucaramanga, interpuso el recurso de 
casación, el que le fue concedido. 

La demanda ha sido presentada ante esta Su
perioridad, por el representante legal Clel nroc0-
sado Castañed<:J. Espino, doctor Alberto Gar~:a 

Herreros 0., quien invoca como causales las ron
templadas en los numerales 19, 39 y 49 (!el ar
tículo 567 del Código de Procedimient:> P::!nal. 

IH!e~.hos y actuaúón procesal 

Aparece del proceso que en las primer'~ h'lr'IS 

de la noche del día veintitrés de febrero, 0.<>1 año 
de mil novecientos cuarenta y siete, Nicanor C':>s
tañeda Espino llegó á una tienda de prooiedad 
de Ester v. d.e Ortiz, ubicada en el sitio de:nC'mi
nado "La Pedregosa", de la jurisdicción mu'lici
pal de Bucaramanga y poco después, se preseni·ó 
al mismo lugar Fermín Colmenares. Los dos hom-
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bres se encontraban en estado de manifiesta .em
briaguez Y. posiblemente por esta circunstancia, 
cuando Nicanor pidió un trago, se le dijo que· no 
había. Luégo Nicanor le dijo a Fermín, que si él 
era un "hijuepu.erca" y como éste le reclamara 
que por qué lo insultaba, el otro le dijo que no 
fuera grosero y después de cruzarse algunas otras 
frases, se fueron a las manos y en la lucha, Ni
canor hirió a Fermín varias veees con cuchillo, 
causándole lesion.es que le produjeron la muerte. 

"Reunido el Jurado para resolver sobre la res
ponsabilidad del procesado por el delito de ho
micidio simplemente intencional, porque había 
sido llamado a juicio, dio la siguiente r.espuesta: 

"Sí, pero sin intención de matar por cuanto el 
alcohol ingerido no lo dejó t?ner ese propósito". 

Este veredicto fue declarado contrario a la evi
·dencia de los hechos y se ordenó la convocatoria 
.de un nuevo Jurado. 

.Reunido el nuevo Jurado, se le formuló la mis
ma pregunta que al anterior y contestó así: 

"Sí, pero cometió el hecho en avanzado estado 
de .embriaguez aguda que le impidió preverlo o 
evitarlo". 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, des
pués de examinar los cargo& que hace el deman
dante contra la sentencia recurrida, concluy.e so
licitando que no se case la sentencia del Tribu:J.al 
de Bucaramanga, pues las causales presentadas 
no pueden prosperar. 

Se procede a estudiar la demanda y a puntua
lizar los motivos alegados. 

CAUSALES PRIMERA Y CUARTA- Violación 
de lla ley penaU y nulidad dell juicio 

La existencia de estas causales de casación, las 
funda el demandante en las mismas razones, que 
expr.esa en los siguientes términos: 

" ... A mi defendido se le nombró un abogado 
para que lo asistiera durante la práctica de la di
ligencia de indagatoria; pero en ninguna parte 
aparece qué se le hubiera nombrado apoderado 
para que lo asistiera en todas las di,ligencias del 
sumario, cosa muy distinta. Ciertos funcionarios 
de instrucción creen que, nombrado un apodera
do para la indagatoria, por el mismo hecho queda 
encargado de apoderar al sindicado durante todo 
e} sumario. Tal creencia es errónea, comoquiera 
que nadie puede ejercer un cargo para el cual 
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no ha sido designado, ni un poder que sólo 
otorga para una sola diligencia judicial pu.ed.e e 
tenderse a todas ellas". 

Añade que las providencias que fueron noti 
cadas a ese apoderado, carecen de validez legal 
no surtieron sus efectos y por consiguiente, 
violó el artículo 104 del Código de Procedinie 

· Penal, surgiendo una nulidad de las llamad 
constitucionales,· por quebrantamiento del art. 
de la Carta. 

Se considera: 

La nulidad expresada en los apartes anterior 
fu.e afirmada por el defensor del procesado 
las instancias del juicio y allí los funcionarios j 
diciales refutaron ampliamente las argumentad 
nes de la defensa, sosteniendo que el prc cesa 
sí tuvo durante la investigación un apodera 
que, si tJien fu.e nombrado para la indagatoria, 
asesoró en las demás diligencias de esa etapa pr 
cesa!, recibiendo notificaciones, asistiendo en t 
.carácter a la práctica de diligencias, etc. Y es p 
.esto, que el representante del Ministerio Públi 
dice: 

"Luego lo fundamental-del artículo 104 del C 
digo de Procedimiento Penal, como era lE. ayu 
de una persona versada en la ciencia del derec 
que dirigiera la defensa del procesado, se cu 
plió. Y en estas circunstancias, el mero hecho 
que el apoderado se designara para el acto de 
indagatoria, viene a ser algo secundado en or 
a las garantías que deben darse al sujeto pasi 
de la acción penal durante el sumario y el juicio 

Fuéra de lo anterior, la Corte ha teni_do corr 
jurisprudencia, "que en el sumario los easos e 
nulidad son reducidos y excepcionales y >e refi, 
ren a la incompetencia de jurisdicción, o a la il1 
gitimidad de personería del querellante cuanc 
no pu.ede procederse de oficio. Pueden ser nulc 
eso sí, determinados actos o diligencias del sum 
río, cuando la ley requiere que se cumplan fo 
malidades especiales, pero eso no signi:Eica q1 
toda la actuación subsiguiente s.ea inválida, sil 
que tales actos o diligencias no puedan tenerse E 

cuenta". (Casación de 4 de agosto de 1948. G. 
números 2062-206:=:, pág. 538). 

Pero en el present.e caso, no se presenta incor 
petencia de jurisdicción ni ilegitimidad :ie pers 
nería del querellante y por eso, no se configu 
la nulidad sustancial alegada, siendo .el caso , 
rechazarla. 



Gl\\CIE'.IL'& JTl[J'II}flCUA\IL 2H 

-AUSAL TERCERA-Desacuei'do de la sentencia 
con el veredicto 

Afirma el representante del procesado, que de 
acuerdo con -el veredicto de los jueces de . con
'e.ncia, Nicanor Castañeda actuó "en avanzado 
stado de embriaguez aguda que le impidió pre
erlo o evitarlo", es decir, que calificó la respon-
bilidad del acusado como homicida culposo y 

o como homicida doloso, 'según lo interpretó el 
ribunal en la sentencia, siendo, por lo tanto, ésta 

contraria al veredicto. 
Se expresa así el demandante: 
"EÍ Jurado,' qu.e quiso reconocer un homicidio 

culposo, manifestó .que mi defendido obró sin 
prever los efectos nocivos de su acto y por ello 
no pudo evitarlo!>. De otra suerte, el veredicto 
del Jurado carecería de sentido práctico, vendrb 
a ser la declaración de una circunstancia de' me
nor peligrosidad, que, como ya lo tengo dicho, no 

corresponde a él sino al Juez de der'echo. ¿Qué 
otra cosa que culpa es no haber previsto los efec
tos de un acto, y, en consecuencia, n¿ haber po
dido evitarlo? Lo cierto es que quien no puede 
evitar ni prev.er los éfectos nocivos de su acto, u 
obra culposamente no tiene propósito de delin
quir". 

Se considera: 
Ya se ha visto cuál fue la respuesta del Jura

do a la pregunta qu.e le formuló el Juez de la 
causa. Para el estudio de las razones expuestas 
por el demandÍmte, conviene transcribir el cues
tionario que absolvió en las segundas audiencias. 

"¿El acusado Nicanor Castañeda Espino es r.es
ponsable de haberle ocasionado la muerte a Fer
mín Colmenare:;, por medio de lesiones produci
das con instrumento corto-punzante, las cuales 
aparecen descritas en la correspondiente diligen
cia de autopsia, hecho . cometido en el punto de 
'La Pedregosa' a inmediaciones de esta ciudad de 
Bucaramanga, a eso de las ocho de la noche del 
veintitrés de febrero de mil novecientos cuaren~a 
Y siete, Y en la ejecución de ese hecho obró el 
acusado con el propósito de matar?" 

La respuesta fue la siguiente: 
"Sí, pero cometió el h.echo en avanzado estado 

de embriaguez aguda que le impidió preverlo o 
evitarlo". 

La Procuraduría, dice que tanto el Juez como 
el Tribunal estimaron que el aditamento a la con
testación afirmativa de la responsabilidad del 
procesado, no desvirtúa el homicidio doloso plan- -
teado en el auto de proceder y que ese adita-

mento sólo constituye una circunstancia de menor 
peligrosidad; y que en su concepto .ello es así, te
niendo en cuenta las peticiones de las partes en -
la audiencia y el -mismo contenido del veredicto. 
Aquel funcionario analiza con acertado criterio 
jurídico las tesis que se alegaron en el debate pú
blico _y transcribe las fórmulas que presentó eX 
Fiscal del Juzgado Superior, a fin de evitar que 
.el Jurado cayera en error, concluyendo que el 
Tribunal popular aceptó una de esas fórmulas, 
consignada en las siguientes palabras: 

"Sí, pero comet.ió el hecho durante avanzada 
embriaguez aguda que le impidió preverlo o evi
tarlo". 

También dice el Procurador D.elegado en lo Pe
nal, que el defensor sostuvo en la audiencia que 
Castañeda cometió el homicidio sin el propósito 
de matar, como petición principal y como subsi
diaria, que obró por culpa. Que en esta forma re
sulta qu.e el Jurado optó- por la petición del Fis
cal, pues empleó casi literalmente los mismos 
términos usados por éste y como todas las alega
ciones se dirigieron a sostener el homicidio do
loso y a refutar la falta de propósito o intención 
homicida que el def.ensor pudiera plantear, se si
gue qué la culpa invocada por la defensa, no tie
ne asidero en el pensamiento ni en el querer de 
los Juec.es populares. 

En lo relacionado con el contexto mismo del 
veredicto, dice el Ministerio Público: 

Realmente, el Jurado, aparte del reconocimien
to de la responsabilidad d.el procesado, afirmó dos 
cosas más: 111-X Que Castañeda cometió el homici
dio en estado de embriaguez aguda; y 211- Que esa 
embriaguez le impidió prever o evitar el d.elito. 

"Es decir, que el Jurado sencillamente calificó 
el homicidio de ocasional o in)previsto, como para 
destacar que no hubo deliberación o dolo preme
ditado, en virtud de la aguda borrachera en que 
se encontraba Castañeda. Y un homicidio ocasio
nal o imprevisto, no equivale. ai culposo, como es 
obvio. Para que este último se configure, es ne
cesario que la muerte de la víctima obedezca a 
imprudencia, negligencia, falta de cuidado, impe
ricia o inobservancia de deberes especiales, de 
reglamentos por parte del agente en los momen
tos en que se realiza el homicidio. 

"0 sea que entr.e el daño propio del delito y 
la culpa del autor deqe mediar un nexo. de cau
salidad eficiente. Por eso, la culpa debe ser próxi
ma o inmediata al hecho que constituye la infrac
ción; Y d.e ahí que el artículo 19 de la ley 164 de 
1938 consagre, en términos muy adecuados y ju-
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rídicos. el homicidio culposo, al decir "el que por 
culp:J. cause la muerte a ctro incurrirá en prisión 
de seis meses a cuatro años", etc. 

"Por lo tanto y para el caso de autos, una cosa 
es que .el delincuente no pueda prever o evitar 
un delito a consecuencia de su embriaguez; y 
otra, muy distinta, la responsabilidad que le cabe, 
por cometer el hecho en estado de borrachera 
conforme al criterio en que 'se inspire cada legis
lación penal a ese respecto. O más conciso toda
vb.: un:> r-o"R es la culpa en la embri2guez ~' otra 
cosa la culpa en el acto homicida. La una no lle
va necesariamente a la otra. 

"Y como de acuerdo con nuestro estatuto r.e
presivo el que delinque en estado de embriaguez 
agud'l. cualquiera que sea el grado de conciencia 
.en que lo haga, merece la misma sanción que el 
delincuente normal, conclúyese que el veredicto 
es ineficaz en este punto para desnaturalizar el 
ho~ic'.'lio doloso pregmJ.tado en el cuestionario y 
tre>n,formarlo .e11 o~ro fundamentalmente distin-· 
to, como es el culposo. Lo que se corrobora si se 
tiene en cuenta que el Jurado no señaló ninguna 
de las h'r¡ótesis de cvlpa (imprevisión, negligen
cia, imprudencia o inobservancia d.e reglamen
tos) corn0 factor determinante de la muerte de 
Fermín Colmenares. 

"De donde se decluce también que la embria
guez 2gt~Cia ar.~Dtac'a por los ,Turf'.r1"~ v la inflven
cia qu? ella ejerció en Colmenar e~ (sic l en cvan
to no te permitió prever o evitar .el homicidio 
Cl'c después consumó, sólo tiene en nu.estra ley 
penal el alcance de circunstancia de menor peli
grosidaé'". 

tos anteriores conceptos del señor Agente del 
l'1Ii..,~st.erio Público, son el reflejo de la realidad 
prccesal y contienen las normas que deben te
nerse en cuenta para interpretación acertada del 
veredicto del Juradc a la responsabilidad del pro
c~s<ldo en el homicidio porque ~e le llamó a jui
cio. La historia del debate público que precedió 
~ le¡ Tespue~'a r;e !os jue::es de conciencia y el 
<m8Jisis jurídico cle ésta, son concluyentes a re
r·haz2r las pretension.es del demandante de que 
el veredicto en mención es la declaración de la 
re,l)onsabilidad del acusado por un homicidio por 
culpa. 

La circunstancia de que el acto homicida se hu
biera ejecutado hallándose .el procesado en las 
condiciones psíquicas que produce la embriaguez, 

no es en nuestra legislación una modalidad que 
cambie el homicidio doloso en uno culposo. Est.a 
modalidad cuando concurre al hecho, no consti
tuye, cuando no s.e trata de embriaguez crónica, 
sino una circunstancia de menor peligrosidad que 
debe' tenerse en cuenta para el señalamiento c,ie 
la pena imponi~le al sentenciado. 

S.ería absurdo aceptar la tesis de la demanda, 
de que el veredicto proferido por el Tribunal po
pular encierra la afirmación de que Niranor Ca:;
tañeda es responsable de un homicidio por cul
pa, porque ello sería tanto como sostener que 'la 
muerte de Colmenares fue la consecuencia de t:.n 

acto del victimario, indifer.ente desde el punto 
de vista jurídico o de una violación de derecho, 
que no alcanzó a constituir siquieca un atentado 
contra la integridad personal, que es precisa
mente lo que sirve de fundamento para estrur~

turación del delito por culpa, y para fijar las di
ferencias con otros que tienen el carácter de do
losos. 

Y el expedlente suministra prv.ebas concluyen
tes de que el, procesado no obró al cometer r.1 
hecho, en esas circunstancias, sino todo lo cen
traría, realizando actos intencionales y rep.-=tié.os 
sobre el cuerpo de la víctima, que le produjeron 
la muerte, claramente indicativos de la i!ltcnción 
dolosa que los·precedió. 

Las ccnsid.eraciones anteriores, dan asidero pa
ra concluir que las razones aducidas por el de
mandante, no pueden prosperar y que 'no hay. 
desacuerdo entre la sentencia del Tribunal Su·oe
rior de Bucaramanga y ·el ver.edicto del Jurado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, acorde con el concepto del se:ñor 
Procurador Delegado en lo Penal, administrando 
justicia en nombre d.e la República y por autori
dad de la ley, NO INVALIDA la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buca
ramanga de fecha veintiuno de s~'ptiembre de mil 
novecientos cuar.enta y nueve, por la cual cor..de
na a Nicanor Castañeda Espino a la pena de '()Cho 
años de' presidio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

&lejandro Camacho :ILatorre-!Fli.'~JlllCJisco lEJrtrno. 
&gustin Gómez lP'raa.lla--JLUllñs GUlltñ~nez .IT:m~:l!iez. 
&ngel lVilartin Vási!Jll!l<ez--.li'Ullllio lE. &!.'güilell~:> lit., Se
cretario. 
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SE DmiUMJE UNA COlLliSWN JI)JE COMl?JE'li'JENCliAS l?AJRA CONOCJEJR DJE UN l?lRO
CJESO l?OJR JEJL DlEJLK'li'O JI)JE ABUSO JI)JE CONlFliANZA. - COMPJEr.rJENCliA JI)JE lLA 
COJR'li'JE l?AIRA DlilRliMlilR JLAS COJLKSKONJES QUJE SURJAN JEN'li'JRJE JUJECJES l?JEJR'li'JE-

NJECKJEN'li'JES A DliS'll'liN1'0S DliS'll'lRli'li'OS JUDliCliALJES 

ll.-!La redacción del numeral 49 del ar
ticulo 42 del Código Procesal Penal · hizo 
pensar en un principio que la omisión de la 
palabra "distintos", con refer.encia a Distri
tos; Judiciales, no daba jurisdicción a la 
Corte para decidir de la colisión de compe
tencias que se suscitaren en asuntos crimi
lllales entre dos .U:uzgados de Distritos Judi
ciales, omisión que hacía suponer que el or
dinal en cita sólo comprende la competen
cia entre Juzgados Superiores, con exclu
sión de las posibles colisiones de la misma 
ñndole que puedan presentarse entre Juzga
dos de Circuito y Municipales y entre éstos 
y aquéllos, pertenecientes a distintos JI])is
tritos Judiciales, materia ésta que se basa 
en el principio de que la autoridad que tie
ne potestad para diri~ir una competencia 
debe por el mismo hecho tener jurisdicción 
en los diferentes territvrios en que actúan 
aquellos funcionarios entre los cuales se 
presenta la colisión. 

Así las cosas, y de acuerdo con esto, J;t 
competencia para dirimir las colisiones que 
se presenten entre los diversos funcionarios 
es como sigue: 

Primero: [])e conformidad con el artículo 
U2 del Código Judicial, numeral 29, corres
¡mnde a los Jueces de Circuito "dirimir las 
competencias que se susciten entre los Jue
ces Municipales y entre éstos y las autori
dades de ll.'olicía" en su Circuito; 

Segundo: ll.'or mandato del numeral 39 del 
artículo 82 del Código Judicial, corresponde 
a los Tribunales de [])istrito Judicial, en Sa
la de Decisión, dirimir las competencias de 
jurisdicción que no sean de la incumbencia 
de la. Corte Suprema de Justicia o de los 
Jueces inferiores. ll.'or consiguiente, corres
ponde a estas Corporaciones d.eéidir las sur
gidas entre los Jueces Superiores, entre és
tos y los Jueces de Circuito, entre los Jue
ces del mismo Circuito o JI])istrito, y entre 

los· Jueces Municipales de distintos Circui
- tos, siempre que ejerzan sus funciones en en 

mismo [])istrito. 
Tercero: ll.'or su parte, corresponde a l:n. 

Corte, Sala de Casación ll.'enal, de conformi
dad con el numeral 29 del artículo 35 dell 
Código Judicial y numeral 4o del artículo 
42 del Código ll.'rocesal ll.'enal, dirimir nas 
coli.siones de competencia surgidas entre 
autoridades de distintos mstritos Judicia
les, bien sea entre Tribum1les de dos o más 
IDistritos Judiciales; entre un Tribunal y un 
Juzgado de otr.o Distrito Judicial, entre dos 
Juzgados de, distintos Distritos Judiciales, 
de distintas o iguales categorías, y, finaR
mente, entre la justicia militar y la ordi
naria. 

Se deduce de lo anterior que la expresión 
que al parecer fue omitida en el Código de 
Jl>rocedimiento Perial, esto es, la palabra 
"distintos", referente a IDistritos, no era ab
solutamente indispensáble que se empleara 
por la ley 94 de t"938, que. entre otras cosas, 
no hizo sino reproducir textualmente el or
dinal ][K del artículo 35 del Código de Orga
nización Judicial (ley ll.05 de 193].), cuya 
disposición señala las atribuciones de la Sa
la de Casación en lo Criminal. Se explica 
esta aparente omisión por la circunstancia 
de que estos Códigos atribuyen al 'll'ri.bunall 
Su~erior o a los Jn~ces de Circnito las co
lisiones que se susciten entre Jueces Supe
riores, de Circuito o Municipales, cuando 
se _presenta aquélla entre los del !Vl!JISMI(J) 
JI])istrito ·Judicial, lo que slgni.fica que co
rresponde a la Corte la competencia pai'a 
dirimir colisiones entre estos mismos JUlle
ces, pero de IDliSTl!NTI(J)S Distritos Judi.cia
les. 

2-ll.'uede' sentarse. c"omo regla generan que 
en los casos de abuso de confianza eR lugar 
en donde se manifestó inequívocamente na 
intención dolosa del infractor, señala Ji'a 
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competencia. &si lo ha decidido en muílti
~~es ocasiones la §a!a Ole <Casación lP'enai de 
lllll <Cm·te. 

No es ób!ee a enno ~ne pueda teneJr el ilí
dto la categorfia de delito continuado, por
l!llune, si así ocuJrre, ia Jr<egla a seguftr serna la 
deli artñcullo 56 del! <Código lP'rocesal lP'enal. 
<Como en. lllo ~ocas ocasiones el delito de 
abuso de confiallllza pwede tener aquel carác
te~r, porque lla volunta«n, lla i.ntencñón y el fin 
pli.'C}PJ.nesto Jll()ll' en i!llel:ineunente al consumar la 
a~ll'opñadón de nas cosas materia den delito, 
I!JI.ue es no i!J!Ue constñhnye pll'opiamente el ele
mento típico del mi.smo, ~Ullede Jrealizarsc 
en di.fell'entes momentos y con disti.ntas ac
cñones en nas cuales se descompone la cui
mi.nación o agotamiento den ~roceso ejecu
tivo lllle la hnfracción, no cuan no le quita el 
cz:-ácter lllle coii.Unu.ado, pOll'i!J1.11.ne si. bi.en snb
je~i.vamen~e el. prol\}<Íisi.to se manifi.esta con
tfmw e:m Iz candenci.a ![]!en autor, en la obje
tividad del rillel~to, es de~h·, en su ejecución, 
e~ ~edto · res1.1llta di.sconti.mw, ]l!Or4J!ue las di· 
vell'sas foll.'mas en I!J[llle la acción se realiza 
no mo::iUican ni. ell propósito ni na unidad ca
ra!)tedstñca de ia i.nfll'acción. 

llJie mquñ por ¡q¡ué !a <Coll'~e ha mantenido 
pe~rmzr.-.euternente la d~ctrina C::e que cuan
do se ll'ecibe m:r.a cosa ajena a tíitulo no tras
ll?t:cl.o l'l.e c'o~ñnño, deb~ conol!er del proceso 
el Jflll~Z lP'en?J del Iu:ear en donde no se cum
]!J:nfó la el!]trega de lla r.:nisma, porque es en 
vñrtv.d de na reanizacfón de taR acto externo 
11.n objeii.vo como se mani.fiesta la intención 
rllei actor, con lhechcs ma,teriales rllestinados 
a abl.l!sar de b confftanza depositada por la 
Jil<eli'sona VJe quien se reci.b:ó la casa a aquel 
mr.5.smo tlfitludo. lEIIo ,Oll'I!J[1lle Ua intenci.ón cri
mi.nall es fenómeno snnbjetfvo que no se con
Cll'eta s:no en vñrtnlill de actos externos que 
lla establezcan o dem'dllestren; y como la cosa 
en pc:d!er dell sujeto a l!ll1llñen fue ent~regada a 
tftu!o no trasllaticño l[]!e domñnio, puede du
mnte el JI'Jl'lEIR. <CIR.liMIINl!S o pll'oceso ejecu
tivo clleR úlemo, ser objeto de actos equívocos 
en lo referente a ia intencñón de apropiár
sela o de hacer uso indeb~do «lle ella, Jl'esulta 
evEde~te que só~o en el sitño o Rugar en l!llille 
debe yeJrificarse ia entrega o en valor de la 
cesa, y no se lhace, es allí donde la intención 
o lt)ll'C:!,rÓsi.t0 c1el a";:bll.' adquiere ll'eanidad com
~ieta. en oral! en a la apll'opi.ación y se obje-

.lT1IJllJill<Cll.&IL 

tiva el ilñcito ~all'a. detell'mñnar la eoo]!J:2ÚC::::ill· 
cim. 

Corte Suprema ele Justicia. - Sala ele Casaci6n 
PenaL-Bogotá, septiembre quince de mi1 no
vecientos cincuenta. 

(~agistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásqu.~z) 

Viistos: 

El señor Alfredo Rodríguez Delgaclillo, ~n su 
condición de Agente ele las Compañías Unida~. de 
Transportes, S. A., fo:rmuló denuncia criminal 
ante el Inspector Segundo Municipal de Iba¡gw~, 

por la pérdida d.e dos b·.11tos de café Excelso, mar
ca LIB/CCM., en el trayecto comprendido e~~tre 

Manizales y Buenaventura. 
Las Compañías Unidas de Transportes, S. A. 

despacharon ele la ciudad de Manizales ochenta y 
cinco bultos de café, co:n destino a la Grace & Cia. 
(Colombia) S. A. en Bu.enaventura, en el car.~ión 
distinguido con la placa número 16955, matrícula 
de Bogotá, manejado por el chofer Segundo A. 
Ríos, q4ien entregó a la Compañía destinataria, 
solamente ochenta y tres bultos. 

El señor Inspector Segundo Municipal de !ba
gué, recibió .el denuncio y una vez ratificado bajo 
juramento, ordenó el envío ele él al señor Juez 
del Circuito de Manizales, por haber ocurrido la 
pérdida ele los bultos ele café entre Manizales y 
Buenaventura, a fin de qu.e este funcionario pro
veyera lo que fuera del caso, por carecer de eom
petencia la jurisdicción ele !bagué. 

Correspondió en reparto el negocio al ~:efíor 
Ju.ez Segundo, Penal del Circuito de Manizales 
quien, por auto de veinte de abril del presente 
año, comisionó al Juez Penal Municipal de dicha 
ciudad, para la instrucción del sumario. Este fun
cionario practicó alg¡;_nas diligencias y devolvió 
el expediente al Juez del conocimiento el quince 
de junio del mismo afio. 

El Juez Segundo del Circuito Penal de Mani
zales, en auto ele la misma fecha, dispuso el en
vío del expediente nuevamente al Juez del Cir
cuito ele !bagué, por cuanto consideró que no co
nociéndose exactamente la. jurisdicción en que sra 
consumó el extravío de los dos bultos de café, co
rresponde conocer del negocio a la autoridad don
de primero se formuló el denuncio, de conformi
dad con el artículo 57 del Código de Procedi::nien
to Penal.· 
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El Juez Segundo Penal del Circuit¿ de !bagué, 
quien le fue repartido el mismo negocio, no 
eptó la competencia para conocer de él, basán-
se en que ignorándose la cuantía del negocio y 

r ende no saberse si la competencia correspon
e a los Jueces de Circuito, Municipales o de Po
cía, mal podía suscitarse una colisión de compe
ncias como la propuesta por el Juez del Cir-
ito de !bagué. Como consecuencia,. dispuso dar 

uenta al Tribunal Superior del mismo Distrito, 
ara que dirimiera la colisión. 
Esta entidad, en ~uto de doce de agosto del 

resente año, dando aplicación al artículo 42, nu~ 
eral 4<? del Código de Procedimiento Penal y a 

a interpretación de esta disposición dada por la 
orte, resolvió enviar a esta Sala el n.egocio para 
ue se resuelva sobre la colisión de· competencias 
!anteada entre los Jueces del Circuito de Mani
al.es e Ibagué, en el negocio de que se ha ha!. 
lado. 

Para resolver, la Sala tratará los siguientes 
untos: 
lP'rimero. Jurisdicción de la Corte; 
Segundo. Criterio de orientación respecto de la 

competencia por razón del lugar de la comisión 
del hecho d.elictuoso; 

Tercero. Naturaleza del delito continuado en 
el abuso de confianza, lo que no se opone aun
que tenga también la naturaleza jurídica de ins
tantáneo, en cada una de las distintas accion.es en 
que se descompone la culminación o agotamiento 
del proceso ejecutivo del mismo. 

- I -
La redacción del ordinal 4<? del artículo 42 del 

Código Procesal Penal hizo pensar .en un princi
pio que la omisión de la palabra "distintos", con 
referencia a Distritos Judiciales, no daba juris
dicción a la Corte para decidir de la colisión de 
competencias que se suscitaren en asuntos cri
minales entre dos Juzgados de Distritos Judicia-' 
les, omisión que hacía suponer que el ordinal en 
cita sólo comprende la competencia entre Juzga
dos Superior.es, con exclúsión de las posil:Jles co
lisiones de la misma índcle que puedan presen
tarse entre Juzgados de Circuito y Municipales y 
entre éstos y aquéllos pertenecientes ·a distintos 

. Distritos J udicial.es, materia ésta que se basa en 
el principio de que la autoridad que tiene potes
tad ·para dirimir una competencia debe por el 
mismo hecho tener jurisdicción en los diferentes 
territorios .en que actúan aquellos funcionarios 
entre los cuales se presenta la colisión. 
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Así las cosas, y de acuerdo con esto, la compe
tencia para dfliimir las colisiones que se presen
ten entre los div.ersos fun~ionarios, es como si
gue: 

Primero, D.e conformidad con el art. 112 del 
Código Judicial, numeral 2<?, corresponde a los 
Jueces de Circuito "dirimir las competencias que 
se susciten entr.e los Jueces Municipales y eqtre 
éstos y las autoridades de Policía", en su Circuito; 

Segundo. Por mandato del numeral 3<? del ar
tículo 82 del Código Judicial, corresponde a los 
Tribunales de Distrito Judicial, en Sala de Deci
sión, dirimir las competencias d.e jurisdicción .. que· 
r¡o sean de la incumbencia de la Corte Suprema· 
de Justicia o de los Jueces inferiores. Por consi
guiente, corresponde a estas Corporaciones d.eci
dir las surgidas entre los Jueces Superiores, en
tre éstos y los Jueces de Circuito, entre los Jue
c.es del mismo Circuito o Distrito, y entre los Jue
ces Municipales de distintos Circuitos, siempre 
que ejerzan sus funciones en el mismo Distrito. 

Tercero. Por su parte, corresponde a la Corte, 
Sala de Casación Penal, de conformidad con .el 
numeral 2<? del artículo 35 del Códigr1 Jvrlinial ;v 
numeral 49 del artículo 42 del Código Procesal 
Penal, dirimir las colisiones de competencia. sur
gidas entre autoridades de distintos Distritos Ju
diciales, bi.en sea entre. los Tribunales ele dos ü 

más Distritos Judiciales; entre un Tribunal y un 
Juzgado de otro Distrito Judicial; entre dos Juz
gados de Distritos Judiciales, de distintas o igua
les categorías, y, finalmente, entre la justicia mi
litar y la ordinaria. 

Se deduce de lo ant.erior que la expresión que 
al parecer fue om.itida en el. Código de Procedi
miento Penal, esto es, la pala·bra "distintos" re
ferente a Distritos, no era absolutam.ente indis
pensable que se empleara por la ley 94 de 1_938, 
que entre otras cosas no hizo sino reproducir 
textualmente el ordinal II d.el artículo 35 del Có
digo de Organización Judicial (ley 105 de 1931),. 
cuya disposición señala las atribuciones de la 
Sala de Casación en lo ·Criminal. Se explicá esta 
aparente omisión por la circunstancia de que es
tos Códigos atribuy.en al Tribunal Superior o a 
los Jueces de Circuito las colisiones que se sus
citen entre Jueces S'.'perj.ores, de Circuito o Mu
nicipales, cuando se p1·esen~~ aqué1l~ en~re los clel 
mismo Distrito Judicial, lo que sig-r.ifi-::a que co
rresponde a la Corte la competencia nara dirimir 
colisiones entre estos mismos Juec.es, ~ero de dis
tintos Distritos Judiciales. 

Según lo dicho, no cabe la menor duda de que 



·esta Sala es la competente para dirimir la coli
sión surgida entre los Ju.eces de l~:ranizales e Iba
gué, como con sobra de razón lo dhpuso el Tri
hun::tl Superior del Distri'co Judicial áe la ciudad 
últimamen'•e mencionada. 

- II -

El Céd'go d~ Procedimiento Pe:,al · d'sting~F~ 
entre 1:>. comr;8tencia por razón de h n:>.Jura'."Z:l 
del hech0 y la C'rmp~tencia p:r razón el el territo · 
rio eYI c'oncle d delito ff:' consurr.3.. De acuerdo 
con este último crit.erio el lu~ar de> la e~ecución 
del delito roncreta l;o>_ j1:ri!'dicción íu"~icial en for
ma particul2r C0'1 fundamento en la ccmpetencia 
derivac1a de h naturdeza del hecho. Es, pues, el 
lugar de la comisió'1 del delito lo qu.2 circuns
cribe rl territorio dentro c'.el cual puede el Juez 
eiercer "u jurisdicción, limitando, la competencia 
absolrta por el territorio, a fln de fé>cilitar la ad
ministración d.e justicia y propiciár la rápida 
aplicación de la ley pen'll. 

El ;::rtíct:io f:5 del Códi~o ?rocesal Pen::>l "eñ'lla 
ove "es ccmpcte::J.te por raz6n del 1\lg::>r en doncle 
debe vcrctilarse el proceso, el Juez del territorio 
er_ que ~e cmr.etió el ilícito". 

Sin embargo, a pesar de esta regla general, que 
a 7Jrimera vista parece muy o.encilla, pueden ocu
rrir casos excepcionales en los que la fijación de 
la competencia presente alguna dif-icEltad. A b 
solución de esos cas::Js excepdondes se con'.P.en 
loe; artículos ·56. 57, 58, destinado el primero, a 
señalé'.r 1!1 competencia en los procesos por deli
tos continuados o crónicos que se cometieren .en 
lugares p~rtenecientes a distintas ~urisdiccioncs, 

de los cu"les cono~erán, a prevención, los ,Jl_i.P.C~S 

de todas dlas. · 
Pef'sin::~ define el delito continuado, "como una 

rcpet!ción de a:'to~ pvni'J'es, cor.stituti_vos de ele
lito, y distintos e!üre f.!, p<::ro fundidos en una 
concienci::: única cJi:: delinquir, porque .'?stán did
p,-iclos ~ ]:-> <':''·tcR"iÓ~ r~e un mismo propósito cri
minal". Seg>'1n esto, éleF+rs de :al :;aturaleza no 
pt•:-clc.., ~~r ~V.7fados como herhos 1ndependientes, 
pues si anarent.emente ~ienen este carácter, la ley 
por un:1. ficción ,iur¡dica lo<; consirlera como ma
nifestación de un P-lismo designio criminal y los 
somete a un mi~rrio proceoo, tanto para la inves
tigacifm como vara el cac;tir,o. Al dispone1· rl Có
digo Proresa! ·Penal en el artíl',_tlo 56 que .en es
tos casos "conoc.erán a prevención los jueces de 
todas ellas", como la jurisdicció11 Dreve:nti"'l ~ig
nifica, de acuerdo con el artículo 149 del Código 
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Judicial, que "ei primero que apre:h"t--nde el co 
cimiento previene .e impid.e a los demás cono 
del mismo", cuando haya dos o mas juece~: co 
petentes para conocer de un asunto, ésta será 
norma que relacionada con el 56 del Código P 
cesal· Penal, regirá .e:n taies ocurrencias. 

El artículo 57 del Código de Procedimiento 
nal contempla situaciones diferentes: delitos e 
metidos e p. lugares distintos; y delitos corr.etid 
en .el extranjero o en un lugar desconocido. 

Como lo expresó unCJ de los: miembros de
Comisión Redactora del estatuto procesal "la· e 
presión 'en lugares di.;;tintos' contempla u::~a 
pótesis diferente de la ~~ñalada en el artículo 5 
referente a les delit-os continuados o cró'nicc 
Como por ejemplo: un cil'dadano causa vari· 
heridas a otro, las _primer:.ts en Girardot, :.as s 
gundas en Flandes, y esas hericias I.e :r!'oduc 
la muerte al segundo_ Es claro -dice d com 
sionado- que no debe juzgársele por divers, 
c'::>.~es de herid&s, en distintos procesos; sino qu 
se le juzgará por homicidio". 

Esta hipótesis, así como la de "si d lugar e 
que se cometió el d·~lito fuere desconocidc" o 1 
fuer.e en el extranjero, son las previstas en ~_¡: a 
tículo 57, el cual sefiala la regla a seguir en esa 
ocurrencias, no por eierto extrañas, como que so 
muy frecuentes en los delitos de falsificación d 
moneda; en el homicidio, cuando, por ejempl 
un cadáver es trasl<;dado de un lugar a otro, si 
conocerse el sitio preciso en donde se le dio muer 
te, o es arrojado a un río que recorra distinta. 
jurisdicciones; y en no pocos ca<;os cl.e al:>u<>o d 
confianza, cuando la. cosa es entregada en un si 
tio a títUlo no traslaticio de dominio, para ser, v. 
gr., transportada, y en el lugar de sU de.:;tino e 
en alguno intermedio se la apropian y quien la 
recibjó para aquel objeto, no hae.e entrega de ella 
a su destinatario. 

En todos estos casos no puede perderse de vista 
·ia competencia absoluta por razón de la natura
leza del hecho y es a este principio a qu.e se con
diciona el señalamiento de la jurisdicción, siendo 
competente entonces el funcionario del lugar en 
que prim.ero se formula el denunrio, o en que 
primero se inicie la intrucción, pero corr:.o pue
den ocurrir las dos cosas conjuntamente, la ley 
señala entonces, el lugar donde primero ~e haya 
aprehendido al inculpado. 

Al discutirse este texto, el comisümado doctor 
Escallón, cambió la cláusula que contenía el ar
tículo primitivo "en que primero se instruya el 
sumario", por la frase Hen que primero se inicie ~a. 



instrucción", para no dar a entender como lo su
gería la primera frase que "se requiere un suma
rio más o menos perfeccionado o completo". La 
ocurrencia de autos permite considerar que tal
vez habría sido más· conveniente el empleo de la 
primera fórmula, porque de esta manera se .evita 
la decisión de una competencia sobre un pl'oceso 
apenas inicialo, que está en sus primeras faces 
investigativas, lo que constituye una demora apre
ciable, mientras se resú.elve aquélla, que puede 
dar al traste con la comprobación de la respon
sabilidad por la demora en practicarse la inves
tigación correspondiente con la premura que mu
chas veces se exig.e en estos casos, a fin de no 
perder las pruebas conducentes al esclare~imien
to d.e los hechos. Tan evidente es esto que en el 
presente caso el delito lleva más de ocho meses 
de cumplido y la investigación está paralizada 
con la colisión surgida .entre los funcionarios que 
deben investigarla. 

-III -

Puede sentarse como regla general que en los 
casos de abuso de confianza el lugar en donde se 
manifestó inequívocam.ente la intención dolosa. 
del infractor, señala la competencia. Así lo ha 
decidido en múltiples ocasiones esta Sala de la 
Corte. 

No es óbice ·a ello que pueda tener .el ilícito la 
categoría de delito continuado, porque, si así ocu
rriere, la regla a seguir sería la del artículo 56 
del Código Procesal Penal. Como .en no pocas 
ocasiones el delito de abuso de confianza puede 
te12er aquel carácter, porque la voluntad, la in
tención y el fin propuesto por el delincu.ente al 
consumar la apropiación de las cosas, materia del 
delito, que es lo que constituye propiamente el 
elemento típico del mismo, pu.ede realizarse en 
diferentes momentos y con distintas acciones en 
las cuales se descompone la culminación o agota
miento del proceso ejecutivo de la infracción, lo 
cual no le quita el carácter de continuado, por
que si bien subjetivamente el propósito se. mani
fiesta continuo en la conciencia del au1ior, en la 
objetividad del delito, es decir en su ejecución, 
el hecho resulta discontinuo, porque las diversas 
formas en que la acción se realiza no modifican 
ni el propósito ni la unidad característica de la 
infracción. · 

De aquí por qué ·esta Sala ha mantenido per
manentemente la doctrina de que cuando se re
ciba una cosa ajena, a título no traslaticio d.e do-
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minio, debe conocer del proceso el Juez Penal del 
lugar en donde no se cumplió la entrega de la 
misma, porque es a virtud de la realización d.e 

tal acto externo u objetivo como se manifiesta 
la intención del autor, con hechos materiales, des
tinados a abusar de la confianza depositada por 
la persona de quien s.e recibió la cosa a aquel 
mismo título. Ello porque la intención criminal 
es fenómeno subjetivo que no se concreta sino 
en virtud de actos externos que la establezcan o 
demuestren; y como la cosa en poder del sujeto 
a quien le fue entregada a título no tré\slaticio 
de dominio puede durante el iter criminis o pro
ceso ejecutivo del delito ser objeto de actos .equí
vocos en lo referente a la intención de apropiár
sela o hacer uso indebido de ella, r.esulta. eviden
te que sólo el sitio o lugar en el que debe veri
ficarse la enb:ega o el valor de la cosa, y no se 
hac.e, es allí d~nde la intención o propósito del 
autor adquiere realidad completa en orden a la 
apropia"ción y se objetiva el ilícito para deter
minar la competencia. • 

Lo mismo puede decirse si al delito de abuso 
de confianza s.e le da categoría de instantáneo 
porque en su ejecución no hubo sino un acto de 
la voluntad criminal y no-los sucesivos que lo 
constituyen en continuo ·o crónico, según la hipó
tesis ya contemplada, pues en· todo caso, donde 
se manifiesta enteramente el propósito o inten
ción de violar la ley con la. no entrega de la cosa 
u objeto recibido a título no traslaticio de domi
nio, es allí donde se cumple o agota la apropia
ción; siendo éste uno de los .elementos constitu
tivos del delito, su realización determina la auto
ridad que debe juzgarlo, ya que la objetividad 
del hecho está íntimamente vinculada a la no en
trega d.e la cosa y es el incumplimiento de esta 
obligación, consti'tuída por la entrega, lo que fija 
el momento consumativo y por ende la jurisdic
cifm. 

Si el delito de abuso de confianza se tipifica 
en nuestra legislación en virtud de la apropia
ción de una cosa muebl.e ajena que se haya en
tregado o confiado por un título no traslaticio 
de dominio, es evidente que donde se manifiesta 
el elemento apropiación es lo que debe s.ervir de 
base para fijar la competencia, porque es allí 
donde el proceso ejecutivo del delito llega a su 
culminación o agotamiento, y es este fenómeno 
el que debe servir de pauta para señalar la ju
risdicción. 

Conclusiones de la Corte 
De acuerdo con estas ideas, este proceso apenas 
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en 
1 
ciernes debe ser remitido al lugar del destino 

de los objetos que fueron entregados para su 
transporte, es decir al lugar del destino de los 
mismos, lo cual quiere significar que la compe
tencia no corresponde a ninguna de las autorida
des en colisión y que por el principio de la eco
nomía procesal, la Corte, por las razones anterior
mente expuestas, remite a la autoridad que en 
definitiva resulta competente para investigar la 
infracción, esto es, el Juzgado del Circuito de 
Buenaventura, lugar del destino del café objeto 
del ilícito, funcionario que de acuerdo con .el ar
tículo 64 del Código de Procedimiento Penal de
terminará la competencia según la cuantía del 
delito y de acuerdo con las normas que gobier
nan la mat.eria en la misma obra. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, administrando justicia en 

' 

J UJ D l C li A IL -l 
nombre de la Repúbliea y por autoridad oe l 
ley, RESUELVE: 

Ordenar, como lo hace, que se remita el pre 
s.ente negocio al señor Juez Penal del Circ:uit 
de Buenaventura, para que avoque el eonoci 
miento, por competenc:ia. 

Dése cuenta de esta resolución a los seflore 
Jueces Segundo Penal d.el Circuito de Mani:~al 
y Segundo Penal del Circuito de !bagué. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Alejandro Camacho JLatorre-lFll'&llllciscn> !Emro.o 
Agustí:n Gómez ll"uda-lLufs Guti.éuez .]'iménes 
Angel Martfin Vásque¡1-."D'anl.fto lE. ArrguaeRRo R .. , &!
cretario. 
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E DECJL.AJRA PlRESClRllT.A JL.A . .ACCllON PENAJL EN UN SUM.AlRllO POJR JLOS DE
liTOS DE PlREVAJRllCATO Y ABUSO DE AUTOJRllDAD.- CUANDO JL.A ACCllON 
EN.AJL HA PRESClRllTO EN UN PJROCESO, JLA. PlROVllDENClA QUJE COJRJRJES
ONDE DllCTAJR ES JLA JREGUJLAD.A POlREI. ARTliCUJLO 153 DJEJL CODllGO DE PlRO-
DllMlllENTO PlENAJL, FUNDANDO JL.A DJECllSXON lEN QUJE JLA ACCllON NO PUJE

DE PlROSJEGUlllRSJE 

Sería el caso de resolver ,sobre la situa
ICi~n jurí.dica del procesado por los hechos 
I!JI.Ue se le imputan, con base en los elemen
tos de juicño que se dejan precisados, pero 
se observa que los ilícitos que se cargan a 
su cuenta, prevaricato y abuso de autori
dad, que no son conexos entre sí, que se ha
brian realizado separadamente, y que no en
trañan un concur~o de delitos, se encuen
tran prescritos en su acción penal. lEn efec
to: la primera de estas infracciones estaría 
sancionada con la pena máxima de ocho 
años de presidio, y la segunda, con la de 
multa. Jl>or consiguiente, en conformidad 
con las normas del artículo ].05 del C. JI>., 
incisos tercero y cuarto, la acción penal pa
ra el delito más grave prescribe en ocho 
años y para el otro, en cinco. Jl>ero como 
desde la consumación de los mismos ha co
rrido un tiempo superior a ocho años, dicha 
acción se encuentra prescrita, ya que de 
otro lado no se contempla ninguno de los 
eventos que de acuerdo con el artículo :D.07 
de la obra citada, interrumpen la prescrip
ción. 

Jl>or lo tanto, hay lugar a la aplicación del 
artículo :1.53 del <Oódigo de Procedimiento 
Jl>enal, pero no porque los hechos imputados 
no tengan existencia, sino porque la acción 
penal no puede proseguirse. 

~· 

orte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -Bogotá, septiembre diecinueve de mil · 
novecientos cincuenta. 

Vfagistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

Consulta el Tribunal Superior de Cali su sen
!ncia de fecha nueve de junio pasado, por la 

cual ordena cesar todo procedimiento contra el 
doctor Tulio García Idrobo, ex-Juez .Promiscuo 
del Circuito de Buenaventura, por no haber te
nido existencia los cargos punibles que se inves
tigaron. 

lH!echos 

Aparece de las constancias del proceso, que .=1 
señor Luis E. Cabr.era dio denuncfa ante el Juez 
Pro¡niscuo del Circuito de Buenaventura, doctor 
Tulio García Idrobo, .contra Liborio Jurado por 
varios delitos, entre ellos "contra la libertad in
dividual y otras garantías, contra la integridad 
moral, contra la vida y la integridad personal, 
contra la propiedad," etc., con fecha dos de octu
bre de mil novecientos cuarenta. El señor Juez 
del Circuito una vez ratificada la denuncia, y 
sentada la diligencia correspondiente, pasó las 
diligendas de iniciación del asunto al señor Juez 
Municipal, por medio de la siguiente providen
cia: "Juzgado Promiscuo del Circuito-Buenaven
tura, octubre dos de mil novecientos cuarenta. 
Pasen .estas diligencias. iniciales al Juzgado Mu
nicipal Penal, para qu.e avoqué el conocimiento 
y si resultare la existencia de delitos, perfeccio
nará el negocio en el término de treinta días. 
(30); si resultare que se trata d.e contravencio
nes conforme- a los numerales 1 <?, 2<? y 3<?, artícu
lo 49 del C. de P. P., remítanse a quien corres
ponda ... " Posteriormente el mismo Juez Promis
cuo practicó algunas diligencias en orden al per
feccionamiento del asunto y en auto de fecha cua
tro de febrero de mil novecientos cuarenta y uno, 
dispuso que se oyera el concepto del Ministerio 
Público sobre la posible • aplicación del artículo 
153 del C. de P. P. El funcionario antes nom
brado conceptuó favorablemente, y el Juez dictó 
el auto de fecha veintitdós de febrero del año an
tes citado, en el cual después de analizar "los he
chos denunciados por Cabrera, consideró que sólo· 



eran constitutivos de "simple·· contravención de 
Policía", que ya habían sido sancionados por el 
Inspector Primero de Policía Municipal 'por me
dio de Resolución del diez y ocho de septiembre 
anterior, haciendo la siguiente· declaración: "Que 
con lo que aparece en .estas diligencias no hay 
base jurídica para levantar nueva investigación 
criminal sobre los hechos delictivos enumerados . 
en las denuncias de fechas 19 y 18 de octubre 
postr.ero, por cuanto se trata de una contraven
ción cuyo conocimiento correspondió a un fun
cionario de policia quien dictó la providenci::l 
respectiva, y ejecutoriada que fue, se trata ya, 
de cosa juzgada y mal podría hoy violarse las re
glas procedimentales y en cons.ecuencia se dis
pone declarar sin valor alguno este negocio y or
dénase archivarlo de plano ... " 

La providencia antes transcrita fue apelada 
por la. parte civil, pero el Tribunal se abstuvo d.e 
revisarla con fundamento en las razones que con
signó en auto de fecha ocho de agosto de 1941. 

El denunciante Cabrera inconforme con las ac
tuaciones d.el Juez Promiscuo de Buenaventura, 
presentó denuncio contra este funcionario con fe
cha nueve de diciembre de mil novecientos cua

. renta y uno, haciéndole los cargos :;iguientes: 
lP'rimero. Que no adelantó la investigación con

tra Liborio Jurado por los delitos en mención, 
por causa de "manifiesta animosidad y preven
ción contra mi persona y contra mis inter.eses". 

Segundo. Que abandonó su empleo por "múl
tiples y prolongadas ocasiones en que el señor 
García Idrobo se retiró de BÚenaventura (su ju
risdicción) a Cali, sin cuidarse de tamaño aban
dono ni d.e los perjuicios que tales irregularida
des ocasionan". 

Sé considera: 
El señor Procurador Delegado en lo Penal, con

ceptúa en relación con la situación jurídica del 
procesado: 

"Lo relatado demuestra que el Juez Promiscuo, 
doctor García Idrobo, sí dio curso y tramitó, en 
gran parte, la d.enuncia formulada por el señor 
García (sic) contra Liborio Jurado; y que si, ul
teriormente, resolvió declarar "sin valor algu
no" lo actuado en ese negocio y ordenó archivar
lo, ello se debió a que los mismos hechos ha
bían sido averiguados y sancionados por .el Ins
pector Primero de Policía Municipal como meras 
contravenciones, situación que comprobó con la 
copia de la providencia respectiva dictada por ese 
funcionario de Policía. 

"El Juez acusado estimó, por lo tanto, que se 
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trataba d.e cosa juzgada y que no era posib 
vivir un negocio legalmente terminado. Y 
esa apreciación tiene base en los artículos 1 
Código Judicial y 103 del de Procedimient 
nal, es preciso concluir qu.e aquel obró de 
fe y no cometió delito alguno. Sólo que, e 
de haber ordenado el archivo del sumariJ, h 
bido aplicar al caso el artículo 153 de la LE 
de 1938, por mediar un obstáculo l.egal ·-la 

. juzgada- para iniciar o proseguir la nueva i 
tigación que le solicitó el denunciante Cabre 
su escrito de 19 de octubre de 1940. Pero est.e 
de procedüniento apenas constituye un desa 
to en el modus u]Jeramllñ y no una infracciór 
na l. 
• "Por otra parte no s.e trajo a los autos pr 

alguna sobre la mala voluntad o animadve 
qc;e el señor Cabrera atribuye al Juez y 
pudiera comprometerlo como prevaricador. 

"Respecto del eargo por abandóno de:i des 
.en esta investigación nada se averiguó sob 
particular, y. ya es inútil hacerlo, porque el 
curso del tiempo extinguió la acción penal 
caso de que el hecho hubiera sido c1erto 
tículos 105 y 178 del C. P.)". 

El c:r'go- que el denunciant.e hace al do 
García Idrobo por sus actuaciones en el pro 
contra Liborio J'urado, está constituído po 
hecho de no haber ne'vado la investigación 
tra éste hasta ·1sus últimas consecuencias, 

· "manifiesta animosidad y prev.ención contra 
persona y contra mis intereses", es decir,. qu 
imputa' el delito de prevaricato contemplado 
la segunda parte del artículo 168 d.el C. Pe 
por haber omitido actos propios de sus funcic 
por animadversión hacia su persona. Pero ' 
hipótesis del delito en mención, que se ha 
mado prevaricato por omisión, no se .encue1 
acreditada, pues hay· ausencia de móvil de 
animadversión hacia el denunciante. Sólo 
en este caso, puede surgir un hecho de abuse 
autoridad y otr'as infracciones. 

En cuanto al delito de abuso de aut:>ridad 
abandono del cargo que ocupaba el proces: 
del informativo no aparece prueba alguna d.e 
ta infracción, como no sean las afirmaciones 
denunciante, d.esprovistas de todo apoyo prc 
torio que las confirme. 

La condición de funcionarüo público, ce 
Juez Promiscuo del Circuito de Buenavent1 
qu.e tenía el procesado por el tiempo a que se 
fiere el denuncio, está debidamente acredit 
con las copias de las actas de nombramiento, 



cía de posesión y certificación de que por 
.echa ejercía el mencionado empleo. 
ía el caso de resolver sobre la situación ju

del procesado por los hechos que se le 'im
, con base en los elementos de juicio que se 

precisados, pero se oliserva que los ilíci
ue se cargan a su cuenta, prevaricato y abu
e autoridad, que no son conexos .entre sí, 
se habrían realizado separadamente, y que 
ntrañan un concurso de delitos, se encuen
prescritos en su acción penal. En efecto': 

rimera de estas infracciones estaría sancio-
con la pena máxi:ina de ocho años de pre

' y la segunda, con la pena de multa. Por 
iguiente, en conformidad con las normas del 
ulo 105 d.e1 C. P., incisos tercero y cuarto, 
ción penal para el delito más grave J)rescri
n ocho años y para el otro, en cinco. Pero 

desde la consumación de los mismos, ha 
ido · un tiempo superior a ocho años, dicha 
"h se encuentra prescrita, ya que de otro la
no se contempla ninguno de los eventos que 
cuerdo con el artículo 107 de la obra citada, 
rrumpen la prescripción. 

r lo tanto, hay lugar a la aplicación del ar
lo 153 del Código d.e Procedimiento Penal, 

no porque los hechos imputados. no tengan 
tencia, sino porque la acción penal no pue
roseguirse. 

omo hay constancia de que este expeéli.ente 
·ió demoras en su tramitación, permanecien-
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do sin causa aceptable en el Juzgado Superior 
de Cali, desde .el diecinueve de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro hasta el treinta 
de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve, 

··sin actuación alguna, debe sacarse copia de lo 
conduc.ente para que se investigue el delito que 
pueda haberse cometido. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, . Sala de 
Casación Penal, oído el concepto del señor Pro
curador Delegado en lo Penal, y administrando 
justicia en nombr.e de la República, y por auto
ridad de la ley, REVOCA la sentencia consulta
da y en su lugar, DECLARA extinguida la ac
ción penal por prescripción en este proceso, y en 
consecuencia, ordena cesar todo procedimi.ento 
contra el doctor Tulio García Idrobo, ex-Juez 
Promiscuo del Circuito de Buenaventura. 

En conformidad con lo dispuesto en la parte 
motiva de esta sentencia, ,el Tribunal Superior 
de Cali, ordenará sacar copia de· lo conducente 
para averiguar las demoras en que hl:lbieren in
currido los funcionarios que actuaron en este 
proc.eso. 

Cópiese, riotifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho Latorre:._JFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez JP'rada-Luis Gutiérrez .lfiiménez. 
Angel Martín Vásquez-.lfuHo lE. Argüello !&., Se-
cretario. ~ 
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JLA OJPITNWN COMO CAUSAJL IDIE IMlPEIDX MENTO Y IRECUSACITON 

ILa ñnterpre~acñ11ím. qUlle !a Corte ha dado a 
lla ólñsposición dell numeral 4«l deR aFtícui.; 73 
den C. de lP'. lP'. ~euando consagra como cau
sal de ñmpedñmento o recusacñón el hecho de 
11J11.lle el fml~e~llman:ño baya emñtñdo opinión so
]l}re en asuntto mateda del proceso, ha sido 
la de 11Jll.!e esta causan sóio concuure cuando 
el fl.llncftonaJrño, desp1!11és de haber manifesta-. 
do SUll "opi:!!iñón sobre el asunto materia del 
proceso" en una prii>Videncña de fondo, como 
lo seria el aUllt!:O l!lle ];Preceder, qUlle entrañe en 
análñsis l!lle nos elemellliios y modalidades de 
la respolllSabñlñdal!ll, ll:nnbiiera, posteJriormente, 
en grado de Sllllpel."ÍO:i" jmdsdii.cción, ce formar 
parte de una §ala que deba revisar el fallo 
ólefñnñiñvo ólñdado en en mismo negocio, por
que aquelllla providellllcña viene a ser casi el 
funl!llamento defini.tiivo {]le la sentencia, y re
sultaría qu:e la mstñtucñón de las instancias 
perderia su raz<Ó:!ll de ser, toda vez que en la 
segunda insta;mci.a llcs mi.smos funcionarios 
serian l]lui:elllles revñsaban las providencias 
jll!dñ::ñalles. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, septiembre diecinueve de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

Con fecha dieciséis de junio del año en curso, 
el Juez 21? Superior de Ibagué, declaró que la ac
ción penal en .el proceso seguido contra S::1lomón 
Labrador Acosta por el delito de rapto, no podía 
proseguirse y ordenó la cesación de todo proce
dimiento contra dicho procesado. 

El negocio fue al Tribunal Superior de !bagué 
en consulta de la providencia del Juez Superior 
y en el reparto correspondió al señor Magistrado 
doctm Polanco, de cuya Sala de Decisión hace par
te el Magistrado doctor Francisco. Vila Calderón. 

Este en auto de fecha treinta y uno d.e julio 
pasado, manifiesta lo siguiente: 

"Para conocimiento de los demás señores Ma-

gistrados de la Sala (sic) Penal, me permi1;o 
nifestar el impedimento legal que me priva p 
el conocimiento de este negocio, por el motivo 
haber actuado en él como Fiscal del Tribur..al 
perior. 

"Como considero que la causal que invoco 
contempla el numeral 4<i del artículo 73 de:. C. 
Procedimiento Penal, a ~lla me acojo". 

Los Magistrados restantes de la Sala, por a 
to de fecha veintidós de agosto siguiente, d~cl 
raron infundado el impedimento presentado p 
el doctor Vila Calderón, con razones contenid 
en los apartes de esa providencia, que se tran 
criben a continuación: 

"Evidentemente el citado doctor Franciseo Vi 
Cald.erón, cuando ejercía' las funcior..es de Fisc 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial ::le lb· 
gué, le correspondió emitir concepto ·de fondo 
el presente informa·~ivo (fl. 80 v.), cosa que hi 
en vista del veintisiete de septiembre de mil n 
vecientos cuarenta y en la cual solicitó que 
mantuviera el .sobreseimiento definitivo d.ecret· 
do a favor del procesado por el Juzgado del e 
nacimiento. 

"En repetidas ocasiones ha sostenido la Sala qu 
la persona que como Juez ha dictado auto de en 
juiciamiento en un proceso y le corresponde des 
pués conocer como Magistrado de la revisión d' 
ese auto o del que declara notoriamente injusto e 
veredicto o dictar sentencia, es admisible el im 
pedimento por haber emitido "opinión" .en e 
fondo sobre la cuestión debatida, conforme al or 
dinal 4\1 del artículp 73 del Código de Procedi 
miento Penal, por considerarse que no hay la su 
ficiente libertad para revisar esos proveídos. 

"Pero cuando no se ha dictado esa clase de pro 
videncias sino emitido una -opinión como Fisca 
y luego la acción no puede- proseguirse por ha 
ber prescrito, no hay motivo a impedimento po~ 
la causal anotada, porque para revisar la provi 
dencia en que se ordena esa cesación, no hay lu 
gar a sostener tesis sustanciales del proeeso so 
bre la existencia del cuerpo d.el delito e la im 
putabilidad o responsabilidad d.el procesado, sin< 
la legalidad de la decisión al respecto, es decir, s 
en realidad la accióti penal correspondiente está < 
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. o cobijada por el fenómeno jurídico aludido, lo 
al no compromete al funci'Onario cuando se pro

uce un cambio de jerarquia. Admitir tal impe
dimento sería extender demasiado la causal in
ocada por .el doctor Vila Calderón basta colocar

la en vía de poder producir una parálisis en la 
administración de justicia". 

$e considera: 

Los apartes antes transcritos, en los que se con
signan las razones de orden legal y jurídico en 
que se funda la no admisibilidad d.el impedimen
to manifestado por el Magistrado doctor Vila Cal
derón, contienen la interpretación que correspon
de dar al numeral 49 del artículo 73 del Código 
de Procedimiento Penal, .en la parte que dice "o 
manifestado su opinión sobre el asunto materia 
del proceso". 

Esa ha sido también la interpretación que la 
CI:Jrte ha dado en repetidas ocasiones, a la nom
brada disposición, pues sólo concurr.e esa causal 
de impedimento, cuando el funcionario, después 
de haber manifestado su "opinión sobre el asun
to materia del proceso" en una providencia de 
fondo, como lo sería el auto d.e proceder, que en
tr,aña el análisis de los element'Os y modalidades 
de la responsabilidad, y posteriormente en grad.J 
de superior jurisdicción, forme parte de una Sa
la qu.e deba revisar el fallo definitivo en el mis
mo negocio, debe declararse impedido, porque 
aquella intervención, viene a ser casi e~ funda-

/ 

mento definitivo de la sentencia y resultaría que 
la institución d.e las instancias perdería su razón 
de ser, toda vez que en la segunda, los mismos 
funcionarios serían quienes revisaban las provi
dencias judicial.es. 

Pero en el caso que se estudia, no se quebrantan 
esos principios ni las finalidades perseguidas por 
la ley con la institución de las instancias, porque 
la revisión que deb.e hacer el Tribunal de !pagué 
no tiene en mira resolver sobre puntos acerca de 
los cuales el d'Octor :vna Calderón hubiera emiti
do concepto de fondo como Fiscal, sino sobre otro 
muy distinto, d.eclarar si ha corrido el tiempo in
dispensable para que se pueda declarar la pres
cripción, y sobre esto dich'O funcionario no ha 
emitido concepto ni manifestado su opinión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, administrando justicia en nombr.e 
de la República y pÓr ,autoridad de la ley, DE
CLARA no probado el impedimento manifestado 
por el señor Magistrado del Tribunal Superior de 
!bagué, doctor Francisco Vila Calderón, para co
nocer de este proceso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre-IFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez lP'rada-lLuis Gutiérrez .JTiménez. 
Angel Martín Vásquez-.JTulio lE. Argüello IR., Se
cretario. 
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IDEU'll'O IDE PlREV AJRKCA '11'0 

& pesmJr de qn.ne !a pirovñi!llencia pJroferftda 
páJr ell MagftstJrai!llo sftndicai!llo en esias dili
gen<Cias puede habeJr sftdo -Jr:eRmtivamenie con- . 
~ll.'aida a im lley, no alcanza a ~a eaie8'orfa de 
expJresa o mawffestamente fnjru;ta. lEI ele
m::ellli.~O "z. salJñemdlas" IIJIM:! exñge el aJrtlÍcn!lo 
llS3 l!llell C. lP'., queil!~ asi dese::Jrtado, lo mis
mr..o IIJlUe Ia ñml'zaceñ1}n i!lle IIJIU:.e aqueR es ele
me;mto esencñat 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, septiembre v.eintidós de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El Magistrado del Tribunal Superior de Pasto, 
doctor José Eliseo Gómez Jurado, fue acusado an
te la Corte por Carmela Castro "por los delitos de 
prevaricato, falsedad en documentos públicos o 
los que aparecieren probados" (dice textualmen
te la denuncia), cometidos mediant.e providencias 
dictadas en los juicios de sucesión de Zenón F. 
Aguilera y de filiación natural contra sus here
deros, en los años de mil novecientos cuarenta y 
cinco a mil nov.ecientos cuarenta y seis. . 

Abierta la investigación el siete de noviembre 
del año últimamente citado, el 13 de agosto -con
siderada completa- se decidió cerrarla y solici
tar el conc.epto del Procurador Delegado; com
pete, pues, a la Corte calificar el mérito de este 
sumario, lo que se hará de conformidad· con lo 
prescrito por el artículo 158 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

li.-JLa delíll.unneiili. 

La muerte del séñor Zenón F. Aguilera causó 
la iniciación de dos juicios ante el Juez del Cir
cuito Civil de Túquerres: el de sucesión, a solici
tud de sus hermanos Rafael Aguilera y Victoria 
Aguilera de Caicedo, y el de filiación natural a 
solicitud de Carmela Castro, representante legal 
como madre natural, de las menores Matilde: 

Marta Cecilia y Ena 'Marieta Aguilera, habidas 
en su vida marital con el l!lle eujuns Zenón Agui
lera. En el primero de estos juicios actuó corno 
apoderado sustituto de 'los. herederos el doctor Luis 
Érazo Sarasty, posteriormente nombrado Juez del 
Circuito Civil de Túquerres, y como abogado de 
la demandante en el de filiación natural el doct::~r 
Efrén Osejo Peña. 

Ya en ejercicio del citado cargo, el JP.ez doctor 
Erazo, al estudiar la sucesión de Aguilera el 27 
de agosto de 1945, puso en conocimiento de las 
partes el impedimento constituído por su int.er
vención como apoderado de los herederos, el q· .. w 
fue allanado tanto por el Recaudador de Hacien
da Nacional como por el apoderado principal d.e 
aquellos doctor Humberto López Portilla. Falla
do así el incidente, el doctor Erazo continuó ade
lante el juicio hasta el 6 de marzo de 1946 en que 
el Magistrado doctor José Eliseo · Gómez Jurado, 
al d.ecidir la apelación contra el auto que negó a 
las menores el derecho de intervenir en la suce
sión de Aguilera, decretó la nulidad del juicio, 
fundado . en que el impedim.ento del doctor Era
zo, por haber sido apoderado de los hereder:Js, 
era inallanable. 

Posteriormente, el 8 de abril de 1946, el mismo 
Magistrado doctor Góm.éz Jurado, al decidir -en 
el juicio de filiación natural- el recurso contra 
el auto del Juez doctor Flosero por medio del cual 
declaró no probadas las excepciones dilatorias pro
puestas por el apoderado de los Aguilera doctor 
Portilla Lóp.ez, también decretó la nulidad de es
te otro pro.ceso, en consideración a que, tratándo
se de un juicio contra la herencia de Aguilera, si 
el doctor Erazo era ineompetente para conoeer 
del de suc.esión, tambié~'1 debía serlo para el ode 
filiación. 

· El Magistrado doctor Gómez Jurado -creyó la 
denunciante- debió abrigar sentimientos de ani
madversióe hacia el Juez doctor Erazo SaraEty, 
m;mifestadcs el día de la elección de Jueces. El 
doctor Gómez, en efecto, propuso para Juez de 
Circuito 'Civil de Túquerres al doctor Gusta7o Or
dóñez, que entonces d.esempeñaba el cargo; mas 
por causa de un memori¡;J de los abogados de aq·Je
lla población, el Tribunal decidió elegir al doctor 



azo, decisión que llevó a aquel Magistrado a 
presar contra .el doctor Erazo y aquellos aboga
s conceptos desfavorables y, después, a retirar
del recinto en señal de protesta. 

La demandante Carmela Castro, con base en 
tos hechos, atribuye al Magistrado_ doctor Gó
ez Jurado la comisión de los siguientes delitos: 
a) El de prevaricato, porque -a causa de ene
istad con el doctor Erazo- decretó la nulidad 

el juicio de sucesión de Z.en.ón Fabio Aguilera, 
or incompetencia de jurisdicción del doctor Era
, no obstante que las partes allanaron el impe

imento manifestado por aquél; 
b) El de prevaricato también, porqu.e -a causa 

.e la misma enemistad- decretó la nulidad del 
licio de filiación natural, sin que el doctor Era

ü hubiera intervenido en él como representante 
e alguna de las partes, y 
e) El de falsedad, porque fundó la nulidad del 

uicio de filiac~ón .en una calidad del doctor Era
o, la' de apoderado de las partes, inexistente en 
1 juicio. 

lll!.-resultandos 

Iniciado el proceso penal, dentro de éste se or-
denó y practicó todo aqu.ello que podía ser útil 
1 esclarecimientü de la verdad: copias de las pro
idencias dictadas por el Magistrado doctor Gó
ez Jurado y de los, memoriales de los abogados, 

certificaciones, declaraciones de los d.emás Magis
trados del Tribunal y. del acta de la sesión en que 
se eligieron los Jueces del Distrito de Pasto ~1 

mes de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, 
indagatoria del funcionario acusado y prueba de 
la calidad oficial del doctor Gómez Jurado. 

c·omo resultado de la investigación, la Corte enu
mera en seguida los hechos que considera pro

,bados: 

a) Sucesión de Zenón lFabio A\guilera 

En este jucüo fueron dictadas las providencias 
que a continuación se resumen, ya por el Juez 
doctor Rosero, ya por el Magistrado ac:usado d.oc
tor Gómez Jurado: 

a) Auto del 27 de agosto cj.e 1946, por m.edio del 
cual el Juez doctor Rosero puso en conocimiento 
de las partes, para los efectos del artículo 438 del 
Código de Procedimiento Civil, su impedimento, 
por haber intervenido en este juicio como apode
rado de Vi:::toria Aguilera de Caicedo, y el del se
cretario señor Solarte Alaya, por aparecer pose-
15-Gaceta 
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sionado del cargo de perito único de las partes 
para el avalúo de los bienes; 

b) Manifestación del Recaudador de Hacienda 
Nacional, el mismo día,· al serie notificado el au
to anterior, de que allana el impedimento del 
Juez; 

e) Memorial d.el doctor Humberto López P., 
apoderado de los herederos Rafael y Victoria Agm
lera, en el cual manifiesta, en forma expresa, que 
allana el impedimento del Ju.ez, mas no el del se
cretario, y pide se fije día para la diligencia de 
inventarios y avalúos; 

d) Auto del 5 de septiembre del mismo año 
(1945) por medio del cual el Juez doctor Ros.ero, 
con base en las anteriores manifestaciones, deci
de avocar el conocimiento del negocio,y rempla
zar al secretario Solarte; 

.e) Auto del Juez del 10 de noviembre, median
te el cual negó el derecho de las menores Marta 
Cecilia, Matilde y Enna Aguilera a intervenir en 
la sucesión, auto que fue apelado por .el apodera
do de la madre de las menores y también de los 
herederos, y 

f) Auto del Magistrado doctor Gómez Jurado, 
del. seis de marzo del año sigui.ente (1946), me
diante el cual, en vez de decidir el recurso inter
puesto, decretó la nulidad del juicio, desde .el 5 
de septiembre de 1945, día en que comenzó la 
intervención del doctor Rosero, fundado en que, 
de. conformidad con el artículo 435 (inciso 59) C. 
de O. J., el impedimento constituido por la cali
dad de apoderado en el mismo juicio es inallana
ble. 

lB). Juicio de filiación natural 
' 

Las providencias d.el Magistrado doctor G6mez, 
que la denunciante considera inspiradas en ani
madversión ,hacia el Juez doctor Rosero, son -re
sumidas- las siguientes: 

a) Auto del Juez doctor Erazo, del 28 d.e no
viembre de 1945, por medio del cual se negó a 
reponer el que declaró no probadas las excepcio
nes dilatorias propuestas por .el apoderado de uno 
de los demandados y, en cambio, concedió la ape
lación; 

b) Auto del Magistrado doctor Gómez Jurado, 
del 8 de abril de 1946, mediante el cual, en vez de 
decidir la apelación mencionada, decretó la nuli
dad de este juicio (el de filiación), fundaO,o en 
que si en el de sucesión fue decretada por incom
petencia de jurisdicción del Ju.ez doctor Erazo, 
debía serlo en el presente de conformidad con el 
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artículo 152 (numeral 5<?), ya que si el Juez que 
conoce d.el juicio de sucesión es competente para 
conocer de todos los que se promuevan contra la 
herencia o se refieren a controversias sobre dere
chos a la sucesión, "si ese Juez -se trascfib.e- es 
incompetente para conocer del juido de sucesión, 
es ir.cuestionable que tampoco tiene competencia 
para conocer de los accesorios, y su 2.ctuación en 
éstos está viciada de nulidad", y 

e) Auto del mismo Magistrado doctor Gómez, 
del 17 de mayo del mismo año, por el cual no ac
~edió a reponer el auto referido en el ordinal an
~erior. 

C) IElec:!i.iin de Jueces 

·Del acta de la sesión del Tribunal, verificada el 
30 de junio de 1945, en la cual se eligieron los 
Jueces del Distrito Judicial de Pasto, aparece 
aprobada una insinuación d.el Magistrado doctor 
Ponce Muriel a los Magistrados. conservadores pa
ra que, en la elección para JÚez del Circiuto Ci
·vil de Túquerres, se tuvieran en cuenta los abo
gados residentes en aquella población todos hono
rables y versados en la ciencia del derecho, '"y& 
que -se trascribe-- no sería justo prescindir de 
ellos y nombrar de otro lugar"; hecha la el.ección 
dio el siguiente resultado, según el acta: por el 
doctor José Antonio López T., dos votos y por el 
doctor Luis Erazo Sarasty, cinco votos. "El Tribu
nal declaró elegido al doctor Erazo Sarasty, -di
c.e aquélla- anotando que los doctores Gómez Ju
rado y Díaz Villota, pidieron se dejara constan
cia de su voto negativo". 

La elección para Juez mixto del Circuito de La 
Unión dio este resultado: por el doctor Alfonso 
Rebolledo Pér.ez tres vot'Os, y por el doctor Gus
tavo Ordóñez (que ocupaba el cargo de Juez de 
Túquerres), cuatro votos. Como a petición del 
doctor Rasero Caicedo se reconsiderara esta elec
ción y el doctor Rebolledo obtuviera cuatro votos 
y tres el doctor Ordóñez, el Magistrado doctor Gó
mez Jurad'O se retiró de la elección. 

En el acta de la sesión figuran, además, dos so
licitudes para que se reeligiera Juez del Circuito 
de Túquerres al doctor Gustavo Ordóñ.ez: una, la 
de los abogados de la ciudad, y otra, de los sacer
dotes, en las cuales se exaltan las virtudes mora
les, sociales y científicas del doctor Ordóñez. 

Los distinguidos juristas que, como Magistra
dos, intervinieron en la elección, afirman en sus 
declaraciones que el doctor Ordóñez no fue pos
tulado para Juez de Túquerres; aún más -como 
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lo advierte el doctor Bolívar Chaves -habí~. m 
nifestado su voluntad de no continuar en ese· ca 
go, y .el Magistrado doctor Gómez postuló al do 
tor López según afirmación del doctor Rasero Ca 
cedo, único que asevera que el doctor Góm 
"efectivamente asumió una actitud hostil cont 
los abogados de Túquerres comprendiéndos.:'! e 
tre ellos al doctor Erazo Sarasty". 

Interrogada la denunciante, aclaró que hab 
oído comentar en su cantina, la actitud del c.oct 
Gómez en relación con el nombramiento del do 
tor Erazo para Ju.ez de Tliquerres, y que su pr 
pósito, al relatar ese hecho en la denuncia, fu 
establecer la . enemistad del Magistrado hada 
Juez. 

1 

C) Calidad y pl~rsonaliclad deR acunsado 

En la investigación se comprobó la calidad d 
Magistrado del doctor Gómez Jurado, así com 

·sus condiciones de f~:.ncionario cortés e integérri 
mo, incapaz de actuaciones como la que Carmel 
Castro le imputó. 

En su indagatoria, además, ratificó las te~;is ju 
rídicas en que fundó los autos mediante lo:> cua 
l.es decretó la nulidad de los juicios, el de filia 
ción y el de sucesión. 

llllll.-Cons!d<eraltlldos 

Como los hechos acabados de enunciar --según 
la denunciante- constituyen, prevaricato los unos 
y falsedad los otros, es necesario examinar ::;i 
aquéllos configuran éstos o si las providencias del 
Magistrado doctor Gómez tienen base doctrinaria 
y legal. 

a) JE:l preva!l'i.cato 

La comisión de este delito la deduce de las pro~ 
videncias mediante las cuales decretó la nulidad 
del juicio de filiación, ya declarada en el juicio de 
sucesión, y por esta causa anulado aquél a pesar 
del aüanamiento manifestado por las partes. 

"El citado funcionario -dice la dep.unciante re
firiéndose a la declaración de nulidad del juicio de 
filiación- dictó una providencia o sentencia con
trarios a la ley y manifiestamente injusté., incu
rriendo así en la sanción del artículo 168 del Có
digo P.enal, porque es absolutamente falso que el 
doctor Erazo S. haya sido apoderado de al¡¡:una de 
las partes en el juicio ordinario". 

No obstante que la tesis del Magistra'do no es 
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tal firmeza que pueda acogerse como absoluta, 
caja en las disposiciones que regulan la compe
c'ia y los impedimentos, con las limitaciones 

e en seguida se expresan. 
Es evidente -como lo sostiene el Magistrado 

tor Gómez- que, de acuerdo con el artículo 
2 del Código de O. J., el Juez competente para 
nocer del juicio de sucesión lo es también para 
nocer de todos aquellos que se promuev.en con
a la herencia y, consecuencialmente, si es com
tente para aquél debe también serlo para és
s, pero la declaración de nulidad debe tener una 
se en el juicio, la existencia de una pru.eba, 
ra no incurrir en la infracicón de las normas 
l derecho probatorio. El Magistrado doctor Gó
ez, para exch.ür este riesgo, hubiera podido alle
r al juicio de filiación copia de la providencia 
ediante la cual anuló el de sucesión por causa 
l impedimento del Juez doctor Erazo. 
Sin embargo de que la mencionada providen
a puede haber sido relativamente contraria a la 
y, no alcanza a la categoría de expresa o mani
estamente injusta, con tanto mayor razón cuan

que el. Magistrado doctor Gómez considera que 
l numeral 59 del artículo 435 da al. ej.ercicio de 
n po<;J.er por parte de quien luégo es Juez carát:
r de impedimento inallanable, conforme al ar
culo 439, dando así a la norma mencionada pri
ero una interpretación extrictamente literal. El 

lemento "a sabiendas" que exige el artículo 168 
ueda así descartado, lo mismo que la infracción 
e que aquél es elemento .esencial. 

b) La falsedad 

La omisión de la prueba de que el doctor Era
o fue apoderado· en el juicio ordinario de filia
•ión, prueba iñdispensable para declarar la mili
lad por incompetencia, no constituye la falsedad 

prevista y sancionada en' el artíctáo 231 (numeral 
4Q) del Código Penal, ya que el Magistrado doctor 
Góm.ez, al anular .el juicio de filiación con base 
en la anulación del de sucesión, no faltó a la ver
dad en la narración de los hechos, pues lo que 
hizo fue dictar una providencia en el de filiación, 
por el mismo motivo en que fundó idéntica provi
dencia en el de sucesión, en atención a que en uno 
y otro se. perseguían los mismos bienes; se habría 
configurado la falsedad .si .el Magistrado doctor 
Gómez Jurado no hubiera anulado anterior:men
te el de sucest?n y en esta afirmación falsa hubie
ra fundado la anulación d.el ordinario de filiación. 

l!V.-Decision 

Siendo así que ·las providencias dicta.das por el 
Magistrado doctor Gómez Jurado no constituyen 
prevaricato ni falsedad, ni prevaricato la actua
ción del mismo funcionario en la elección del Juez 
del Circuito Civil de Túquerr.es, es jurídica la 
aplicación del artículo 437 del Código de Proce
dimiento Penal. 

En COD;secuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad d.e la ley y 
de acuerdo con lo conceptuado por el Procurador 
Delegaá.o, sobresee definitivamente en favor del 
Magistrado doctor José Eliseo Góm.ez Jurado, del 
Tribunal de Pasto, por los cargos de prevaricato 
y falsedad que le imputó Carmela Castro. 

Cópiese, notifíquese y publíquese. 

Alejandro Camacho Latorre-!Francisco Bruno. 
Agustín Gómez IP'rada-Luis Gut~érrez .Hménez. 
Angel· Martín Vásquez-Julio E. Argüello R., Se-
cretario. "" 
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LA IDK§lP'OS::CWN IDJEK... H'~CR§O 1" IDJEL A.lR'll'liiCUJLO 374 IDJEJL C. P. MlilRA. UNTIC 
MlENTJE AlL ASPEC'li'O lFUJNICTIONA.lL O lFKSliOlLOGliiCO IDJE]~ OJRGANO O MITJEM:EJR 
AJFEIC'JI'AIDO POR lLA lLlESlON, Y NO A. 1LA liN'll'lEGJRliiDA.ID A.NA.'li'OMTIICA Y JE§TlETlC 
lilE lLOS Mi;§MOS.-::LA PlENA liMlP'UlES'li'APOJR UN IDJEU'li'O DlE lLlESITONlES Nü PUTI 
DJE IDKSICUT~JRSE lEN ICASACTION SIT lP'lRli MJEJRO NO SlE A']'A.ICAN Y..A)S liJ)liC'Jl'AMTI 

NJES JP'lEJRliiCllAlLE§ lEN QUJE SJE BASA JLA A.PUCAICWN IDJE JLA. NOJRMA. 
lRlESlP'lEC'll'liV A. 

ll.-Cuando se trata iille Resiones ¡pell'SOJrul!.a 
les, la giraveal!ad de éstas, en su aspecto·ma
~2rfai u cbjetiivo, de}lande de la incapacidad 

· y secuelas que pro!luzca el daño en na per
sona deR llesiomndo, y teniieJrullo erm cuenta esa 
gravedad esp2cifica, se ada~~a la sanción al 
sujeto actiivo de la infracción. !Esto i~dica 
que b pena impuesta no puede discutirse en 
casación si primero no se atacan los dictá
menes p~ri.ei.ales en qu~ se basa ia aplica
ción de !a norma respectiva. · 

ITlle donde se deduce que, en taRes eventos 
y tratándose del recurso extraordinario de 
casación, hay que invocar, sustentar y de
mostrar de modo principal la causa! segun
da, puesto que es .esta causal la que prevé 
la errada ñrrtcrpretación o aj¡)Tec:ación de los 
hechos, en cuanto éstos sean "elementos 
constitutivos del delito, determinantes, exi- . 
meníes o rnmllificadores de la responsabili
dad de fes autores o pairtícipés, o ~Circuns
tancias I:J.U2 ill.ayan i.nflunlÍd3 en la lllleteirmi
n~ni.ón de ta sanc!ón"; y lluégo, como con
secucn'!ia, ::'J.et~ plantearse lo relativo a la 
di.spnsic:ón :¡¡¡ena~ aplicable a esos hechos y 
a 511!:J ¡r,:·:::::):~.s. JP'or :n:u:erra que sin na de
mostrac~Ólr.. lle !a caunsal segunda, no puede 
preten~:~;,·s~ 1!111:.!2 prcs')le!i"te !a causal primera, 
en fuerza a la natu:-aleza y 1:eladón lllle nas 
casas. 

2. - :El 'i'rfrbMnall consi.cleTó (J[llle na lesión 
desm:~ta ~¡·.:;c1uio lla p~Tt~~A:-cacfón fumcionaR 
tira:::sf~aria !~e~ ó:rg::mo de la visión, y, en 
ca::::::ecuz::.:::::::, a;p:rcó e~ ~nciso J1.9 i!lleU adnculo 
37.:1: de: C6[12go JP'2nat Ap1irmción conecta, 
pues, a:!':'.¡;:'.!l!G O:ñc:'lo Gl:"gano de na visión no 
fue :es:.c:r.ad:} 'in1egll"aimeníe, o sea en Ros 
dos oj:JS, l!ay I!J!!!e aener en C!llenta I!J!Ue na 
l!li:>;'}~sición pe:m~n cñiaóla mllira únicamente all 
:!l:y~cto f:mci.mrrmU o fi.sfolióg:i.co alteR Óirgano ~ 

miembro afectado poJr na ies:ón, y J:J.q) a 
integridad anatómica y esté1ica de lio:> mñ. 
mos. Ahora bien:· como el. ó¡gano de na w 
sióñ se compone lllle los dos o~os, es matuir 
y Róg!co que la función Jrespecíñva s~~ t.ra 
torne o pertuiirbe c1!llmndo umo de sus' el 
mentos deje da~ actuar en !ioll"ma normal 
causa de la lesión inferida. 

Otra cosa acontece cumnii.o l.a lesión ]!)Ir 

duce la pérdida de un órgano o miembF 
pues en este q!vento ya no se trata de J. 
pertuirbación funncionaR tJransftíolriia <ll1l un ó 
gano o miembro, sino de la destn!cciió 
completa o pérdñclla dei uno o den otJro, cas 
en el cual es aplicable· el airtíículo ::75 <ll 
Código IP'enal, que naturanmente contien 
·uxna mayor sanción. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casaciói 
Penal. - Bogotá, septiembr.e veintidós de mi 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial dl 
Manizales, en sentencia de dos de diciembr.e de 
año próximo pasado, condenó a Arturo A::agón ¡ 

la pena principal de dos años de presidio y mult¡ 
de doscientos pesos ($ 200.00), como responsabll 
de un delito de lesiones, ejecutado en la person; 
de Eusebio Tovar. 

Contra esta sentencia el defensor del prqcesadc 
doctor Jorge Pinzón U rdaneta, interpuso re curse 
de casación, el que fu.e sustentado en demand¡ 
de 19 de mayo del año en curso. 

Cumplidas las exigencias de la ley procedimen· 
tal y resibida la vista del Agente del Ministeric 



blico en relación con la demanda, se procede 
u estudio. 

IJ)Iemanda. 

El. demandante invoca como única causal de ca
ión la primera del artículo 567 del Código de 

ocedimiento Penal. 
Causal primera.-Ser la sentencia violatoria de 
ley penal sustantiva, por indebida aplicación 
la misma. ~ 

El recurrente al sustentar esta causal, luégo de 
ferirse a los dictámenes periciales practicados 

la persona del lesionado Eus.ebio Tovar, y ·de 
nscribir lo expuesto por el Tribunal acerca de 
norma represiva aplicable al caso, se expresa 

i: 

"Creo que se ha aplicado erróneamente la ley, 
rque Tovar no ha sufrido perturbación funcio-
1 transitoria de un órgano, ya que órgano ju
icamente significa el conjunto de ambos ojos. 

ualmente estimo, que si cuando se dictó el auto 
_ proceder ya había desaparecido la perturba
ón funcional del ojo izquierdo, la cual si exis
' duró tan poco, que se confundió con la inca-
ciclad misma, y se aplicÓ ai hecho la disposi

ón penal que cont('J1pla la existencia de la per
rbación funcional;~s evidente que la s.entencia 

violatoria de · la ley penal, por errónea inter
etación o por indebida aplicación de la misma". 

Termina solicit;.;ndo se invalide el fallo recu
ido para que al procesado se le reprima con la 

ción del artíct1lo 373 del Código Penal y no 
n la del inciso 19 del artículo 374 aplicada por · 
Tribunal en sn sentencia. 
Se considera: 
Cuando se trata de lesiones personales, la gra
dad de éstas,. en su asp.ecto material u objeti
, depende de la incapacidad y secuelas qu~ pro
zca el daño en la persona d~l lesionado, y te-

iendo en cuenta esa gravedad específica se adap
la sanción al sujeto activo de la infracción. 

sto indica que la pena impuesta no puede discu
rse en casación si primero no se atacan los die
menes periciales en que se basa la aplicación 

e la norma respectiva. 
De donde se deduce que, en tales eventos y tra
ndose del r.ecursp extraordinario de casación, 

ay que invocar, sustentar y demostrar, de modo 
rincipal la causal segunda, puesto que es esta 
ausal la que prevé la errada interpretación o 
preciación de los hechos, en cuanto _éstos s.ean 
elementos constitutivos del delito, determinan-
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tes, eximentes o modificadores de la responsabi
lidad de los autores o partícipes, o circunstancias 
que hayan influido en la determinación de la san
ción"; y luégo, como consecuencia, debe plan
tearse en la demanda lo relativo a la disposició!.'ll 
penal aplicable a esos hechos y a sus pruebas. 
Por manera que sin ia demostración de la causal 
segunda, no puede pretenderse que prospere lo 
causal primera, en fuerza a la naturaleza y rela
ción de ~as cosas. 

En el caso a estudio, el recurrente no adujo en 
su demanda la causal segunda de casación, omi
sión tan esencial que lleva al fracaso del recurso 
extraordinario, ya que la Corte no podría tene:r 
en cuenta causales de casación distintas de aque
llas que hayan sido expresamente alegadas por 
las partes. 

Estas solas razones serían suficientes para re
chazar los cargos formulados en la demanda, no 
obstante, la Corte se referirá a la prueba peri
cial que sirvió de fundamento al Tribunal para 
sancionar la infracción con aplicación ·del inciso 
primero del artículo 374 del Código Penal. 

De la prueba pericial que obra .en autos se des
prende que Eusebio Tovar sufrió una herida con 
arma cortante que interesó piel y tejidos celular 
subcutáneo en una extensión de seis centímetros 
"qÚe · se extiende desde la parte media del arco 
supra-orbitario izquierdo hasta el ángulo orbita
rio externo del mismo lad.o", que l.e produjo una 
incapacidad total de seis días y una· pérdida tran
sitoria del veinticinco por ciento de la visión en 
el ojo afectado. 

El Tribunal consideró que la lesión descrita 
produjo la perturbación funcional transitoria del 
órgano de la visión, y, .en consecuencia, aplicó el 
inciso '19 del artículo 374 del Código Penal. Apli
cación correcta, pues, aunque dicho órgano de la 
visión no fue lesionado integralmente, o ~ea en 
los dos ojos, hay que tener en cuenta que la dis
posición penal citada mira Únicamente al aspecto 
funcional o fisiológico del órgano o miembro a
fectado por la lesión, y no a la integridad ana
tómica y estética de los mismos. Ahora bien: 
como el órgano de la visión se compon.e de ios 
dos ojos, es natural y lógico que la función res
pectiva se transtorne o perturbe cuando uno de 
sus elementos deje de actuar en forma normal a 
causa de la l.esión inferida. 

Otra cosa acontece cuando la lesión produce la 
pérdid~ de un órgano o miembro, pues en este 
evento, ya no se trata de la perturbación funcio
nal transitoria de un órgano o miembro, sino de 
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la destrucción completa o pérdida del uno ·o dei 
otro, caso en el cual es aplicable el artículo 375 
del Código Penal que naturalmente contiene una 
sanción mayor. 

"La sanción prevista en el artículo 374 del Có
digo Penal- ha dicho la Corte- s.e aplica en dos 
casos diferentes: primero, cuando la lesión pro
duce una perturbación funcional transitoria da 
un órgano o miembro, y segundo, cuando la le
sión produce una lesión funcional permanente; 
~n estos casos, no es indispensable que la lesión 
afecte todo el órgano o miembro en su sentido 
integral o completo; puede que las consecuencia3 
de la lesión lo afecten en una sola parte, para 
que se imponga la correspondiente sanción; por
que las expresiones órgano y miembro en el sen- 0 

1l;ido en que· se usan en el Derecho Penal, hacen 
:referencia a la función que el órgano o miembro 
desempeña, y no al sentido anatómico que les. 
asigna y . emplea la medicina legal. 

"Así, pues, si la lesión afecta alguno o algunos 
de los elementos anatómicos que integran el ór
gano, y, como consecuencia de ello, limita la fun
dón y el ejercicio propio de la actividad fisioló
gica del mismo, el hecho cae bajo las sanciones 
del artículo 374 del Código Penal, aunque el con
junto de tejidos de que se halla integrado el ór
gano o miembro no esté afectado en su totalidad 
sino parcialmente". 

Por otra parte, afirma el demandante que la 
perturbación del ojo izquierdo fue tan corta, que 
se confundió con la incapacidad misma, y que en 
este evento no ha debido tenerse en cuenta di
cha perturbación como secuela distinta de la in
capacidad que lo· fue de seis días. · 

Al referirse a este punto el señor Procurador 
Delegado en lo Penal dice, con toda razón lo si
guiente: · 

"Cuando los médicos de La Dorada, en el se
gundo y último reconocimiento practicado el cua
tro de agosto de 1947, fijaron la incapacidad de-

finitiva en seis días, anotaron, sin embargo, 
a Tovar le quedaba '"una pérdida de la visión 
veinticinco por ciento", de acuerdo con el die 
men del especialista de Bogotá, doctor Enri 
Llamas. Perturbación que ya había desapmec 
el 18 de mayo de 1948, o sea en la época en 
los médicos legistas de Bogotá examinaron m 
vamente a Tovar. Por eso, en ulterior reeon 
miento hecho por los médicos de La Dorada, 
jeron que la disminución de la agudeza vis 
"fue temporal y cedió perfectamente con el t 
tamiento". 

"En esta forma, aparecen completamente in 
pendientes la perturbación funcional del órga 
de la vista, y la incapacidad de seis días deten 
nada en el segundo y último dictamen perici 
O s.ea que el Tribunal aplicó correctamente 
artículos 374 y 377 del Código Penal". 

De todo lo dicho se deduce que el recuso 
traordinario de casación interpuesto centra 
sentencia del Tribunal Superior de Manizales, 
dos de diciembre del año próximo pasado, q 
condenó a Arturo A.ragón a las penas principa 
de dos años de presidio y multa de dcscien 
pesos, como responsable del delito de lesio 
personales de que fue víctima el señor Euse 
Tovar, no prospera. 't 

Por lo e:xPuesto la Corte Suprema - Sala 
Casación Penal -· de acuerdo con el ~~once¡; 

del señor Procurador Delegado en lo Penal y a 
ministrando jmfticia en nombre de la República 
por autoridad de la ley, NO :tNV ALID.A la se 
tencia recurrida de que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíqu.ese y devuélvase. 

Alejandro Camacho ILatl!mre-IFranci.sco JS!L'ur 
Agustín Gómez I?radla-ILuñs <Guti.én03 .lJñméo< 
Angel Martín Vás~u~-.1Julio lE . .&rgiñeUI!ll lit., S 
cretario. 

1 
1 



SE DHUME lUNA COLJISJ[ON DE COMPETENCiAS PARA CONOCER DE lUNO§ 
DEUTOS ][)E lH!lURTO Y ROBO.-APUCA CWN DE lLAS :L\TlUEV AS NORMAS SOBIRE 
JPROCEDKMXENTO A JLOS PROCESOS QlUE Y A ES TEN EN CURSO AlL ENTRAR 

EN VliGENCliA ESTAS 

A pesar de lo dispuesto en el artículo 10 
de la lLey 153 de 1887 sobre la vigencia in
mediata de lo relativo a la sustanciación y 
ritualidad de los juicios, es doctrina consti
tucional y legal la de que ni siquiera lo que 
se refiere a procedimiento debe tener apli
cación inmediata si, sin solicitud de parte, 
apareciere como menos favorable, a simple 
vista, que el procedimiento anterior. 

orte Suprema de Justicia. - Sala PenaL-Bo
gotá, veintidós de septiembre de mH nvvecien-
to~ cincuenta. \ 

agistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Juzgado' Militar de la Cuarta Bri
ada, de Medellín, remite a la Corte el proceso 
ntra Gregorio González Ortega, Pablo Arango 
quierdo y otros, con el fin de que se dirima la 
lisión .de competencias surgida entr.e ese despa
o y el Juzgado Superior de Pereira. 
Resumiendo en lo posible los acontecimientos, 

cuanto sea necesario ·para los efectos de que 
quí se trata, pueden relatarse en la siguiente 
rma: 
El domingo 12 de marzo del presente año, por 
noche, unos sujetos, uniformados los más de 

llos. de agentes de la policía, llegaron ep un au
omóvil a la hacienda de San Francisco, de pro
,iedad de don Miguel Londoño, la cual está ubi
ada en el corregimiento d.e La Virginia, del mu
ticipio de Balboa, del Departamento de Caldas, 
.rmados con revólveres y fusiles. Y habiendo 
techo subir al vehículo a los administradores de 
.icha hacienda, señores Germán y Santiago San
amaría, los condujeron al punto de La Trocha, 
onde les dieron muerte dentro del automóvil, y 
JS arrojaron más adelante al río Cauca, al pasar 
or el puente de Anacaro. 
Poco tiempo después, como al cuartv de hora, 

tros suj.etos llegaron también a la hacienda y 
abiendo penetrado a la casa, se sustrajeron de 

ella una cantidad de dinero, que pasaba de los 
mil pesos, y dos revólveres, ádemás de haber da
ñado una máquina de escribir. 

El Juzgado 36 de Instrucción Criminal dictó
auto de detención contra Gregario González Or
tega, protagonista principal, Guillermo Gutiérrez 
Montoya, Pablo Arango Izquierdo, Osear José 
Ospina Bedoya; Félix' Manuel Montañés ·Albarra
cín, N. N., compañero de Montañés, Alejandro 
Mejía, ·Juan Bautista Echeverri Hernández y 
Marco Tulio Rodríguez (fls. 174 y 374 del c. 11?). 

El Juzgado Superior de Pereira considera que 
la competen-cia le corresponde a la justicia mili
tar; y argumenta diciendo que los hechos ocu-
rrieron en vigencia del d.ecreto 3562 de 1949, que· 
radicó en los Comandos de Brigada de las fuer-
zas militares el juzgamiento de los delitos de· 
hurto y robo y, también, contra la vida y la in
tegridad personal; que siendo conexos los homi
cidios y el robo d.e que aquí se trata, la compe
tencia debe atribuirse a la justicia ,militar; que-,. 
admitiendo que el citado decreto fue sustituído 
por el número 1534 de. 1950, los infractores son 
miembros de la Policía, que deb.en ser juzgados 
por la justicia castrense, según el artículo 31? de 
este último decreto; y que, eri todo caso, los deli- · 
tos se cometieron en vig.encia del decreto 3562, 
ya que el 1534 no puede tener efecto retroactivo. 

El Juzgado Militar de. la Cuarta Brigada, de 
Medellín, conceptúa que la competencia es de la 
justicia ordinaria, pues de acuerdo con el decre
to 1426 de 1950, confirmado por el 1534 del mis
mo año, deben los jueces comunes conocer de los 
delitos de hurto y robo, con excepción de los de
cabezas de ganado mayor; además, del homicidiO> 
y le¡siones sólo conoce la justiCia militar cuandG 
sean conexos con otros claramente determinados: 
en el decreto 3562 de 1949, de los cuales aquí no 
se trata; y, en fin, el artículo 31? del decr.eto 1534 
del presente año no se puede aplicar a los sindi
cados, aunque sean agentes de la policía, porque 
los hechos se cometieron con anterioridad a su 
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vigencia, y el juzgamiento por consejos de guerra 
werbales resulta menos favorable que el juzga
miento por la justicia ordinaria. 

Se considera: 
La competencia le corresponde a la justicia or

dinaria, porque no existe la conexidad que exige 
el decreto 3562 de 1949, bajo cuya vigencia se 
realizaron los hechos y porque el 1534 de 1950 no 
es aplicable a los sindicados, aunque sean todos 
iD la mayor parte miembros de la policía, pu.es si 
1as reglas de ccmpetencia y procedimiento son 
de aplicación inmediata, no lo son cuando apa
rezcan como menos favorables que las anterio
res. Lo cual se explica como se verá en seguida. 

Es verdad que el Gobierno, por medio del de
creto 3562 de 1949, radicó en los comandos de 
brigada de las fuerzas militares el juzgamiento, 
en consejos de guerra verbales, de los delitos con
tra el régimen constitucional, asociación e insti
gación para delinquir, contra la salud y la inte
gridad colectivas, contra la economía nacional, la 
industria y el comercio, hurto y robo, y contra la 
vida y la integridad personal. 

Pero respecto de estos últimos advierte que ese 
conocimiento por parte de la justicia militar se 
hará "cuando se cometan en conexidad con cua-

' lesquiera de los anteriormente nombrados". Que
da, pues, la duda de si existiendo la conexidad 
con el hurto o con el robo, que están en la lista 
de los anteriormente · nombrados, también deb.e 
juzgarse en consejos de guerra verbales. 

Sin embargo, los decretos posteriores aclaran 
la cuestión y permiten concluir qu.e la conexidad 
no se refiere al hurto y al robo, sino a los demás 
delitos, pues que por medio del decr.eto 1426 d2 
1950 se ordenó pasar de nuevo su conocimi.ento · 
a la justicia ordinaria, y ello se confirmó con el 
decreto 1534 de este año· y se volvió a la justicia 
mili~ar el juzgamiento del hurto y robo de cabe
zas de ganado mayor y se repitió que de "los de
más d.elitos de hurto y robo" conocería la justicia 
ordinaria. 

Este último decreto -1534 de 1950- esclarece 
de modo muy preciso el problema de la conexi
dad que se estudia, pues que en él se estatuye 
qu.e ll~s par~fc"Ullares serán juzgados por consejos 
de guerra verbales si cometen delitos de hurto 
de ganado mayor, o cualquier otro delito del có
digo penal militar pero en conexidad con los enu
merados en el d.ecreto. 

Y los delitos enumerados en el decreto ·para los 
efectos de la conexidad, son los siguientes: a) 
contra la existencia y la seguridad del Estado; 

b) contra el régimen constitucional y la segu 
dad interior del Estado; e) contra los intereses 
las fuerzas militares; d) asociación e instié;aci 
para delinquir y apólogía del delito; y e) cont 
la salud y la integridad colectivas. 

Como· de ninguno de estos hechos se trata. pa 
establecer con uno o varios de ellos la conexid 
de los. homicidios, del robo y de las demás i 
fracciones de que pueda hablarse, síguese que p 
estos aspectos la justicia militar no tiene comp 
tencia para conocer del proceso. 

En lo referente a la calidad de los acusad 
cierto es que el decreto 1534 le atribuye a la j 
ticia militar, en consejos de guerra v.erba.les, 
juzgamiento de "los miembros de los cuerpos a 
mados de la policía que en actos del servicio 
fuéra de él" cometan cualquier delito de los co 
templados .en el título VII del libro segundo d 
código penal militar,, esto es, delitos contra la p 
blación civil (devastación, saqueo, exacciones il 
gales y extorsión), o que "en actos del servic 
cometan delitos contra la vida y la integrid 
personal". 

P.ero no se puede olvidar que los hechos se re 
!izaron antes de entrar en vigencia este decre 
y que el procedimiento de consejos de guerra 
por demás sumario y restrictivo .en cuant::J ata 
a la defensa de los sindicados y que, po:r tant 
no debe cobijar a los procesos iniciados ·~on a 
terioridád a su vigencia, pues les es desfavor 
ble. Y ello a pesar de lo dispuesto .en el artícu 
40 de la ley 153 de 1887 sobre la vigenci3. inm 
diata de lo relativo a la sustanciación y ritual 
dad de los juicios, pues doctrina: constitudonal 
legal es la de que ni siquiera lo qu3 se refier<! 
procedimiento debe tener aplicación in~edía 

si, sin solicitud de parte, apareciere como mene 
favorable, a simple vista, que el proceclimient 
anterior. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, adminü 
trarído justicia eil nombre de la República y pe 
·autoridad de la ley, dirime la colisión dE" campE 
tencias de que' se vi.ene hablando adjudicando E 

conocimiento del negocio, como lo adjudica, a l 
justicia ordinaria. 

En consecuencia, remítase el expedient·~. al Jm 
gado Superior de Pereira y dés.e cuenta. al Jm 
gado Militar de la Cuarta Brigada de Medellín 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Alejandro Camacho JLatm·re-JFran~:sco JBr:~.n 

Agustín Gómez JPrada-JLuis Guniiénez .lfiméne 
Angel Martín VásqU!.ez-.JTulio :E. Argüello JEt., SE 
cretario. 
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:EN JLAS SENTENCIAS QUE SE IDliCTAN EN JUJICJIOS POJR JUJRAIDO NO PUEIDEN 
'TJENJEJRSE lEN CUENTA OTRAS ClilRCUN STANCliAS QUE LAS EXPRESAMENTE 
JRJECONOCJIIDAS lEN JEL VlEJRlEIDliCTO. - NUJL:n:IDAIDJES. - CUANIDO HA Y lLUGAJR 

A APJLJICAJR LAS NORMAS lLJEGAJLlES SOBJRJE JINIDJIGJENAS 

1.-NÓ habiéndose consagrado en el vere
dicto la situación jurídica alegada en la de
manda, el .Jfuez de derecho no po(lía ponerse 
en pugna con lo resuelto por el .Jfurado, fa
llando sobre circunstancias que estaban fué
ra del juicio y acerca de las cuales ni se le 
preguntó ni contestó, tanto más tratándose 
de un segundo veredicto, que no podía de
clarar contraevidente. 

2.-Y en cuanto a la circunstancia de la 
sevicia: a que se refiere la demanda, no se 
contempló en el auto ·de proceder ni se in
terrogó al .Jfurado sobre ella. lLa circunstan
cia que se afirmó en esa providencia, que 
:se incluyó en el interrogatorio a los jueces. 
de conciencia y que. éstos contestaron afir
mativamente por unanimidad, fue la de ha
ber realizado el ilícito en la persona de una 
de las vúctimas, aprovechándose de las con
diciones de inferioridad o de indefensión 
de ella. O en otros términos, haber asestado 
las éuchilladas mortales cuando la víctima 
se encontraba caída a consecuencia de una 
})edrada que le asestó el compañero de de
IÚo del sentenciado, vale decir, con una cir
cunstancia que puso a la ví.ctima en "con
ediciones de indefensión o inferioridad", cir
·cunstancia que no es otra que la de alevo
·sía, porque ésta consiste, precisamente, en 
l.'ealizar el homicidio sin riesgo para el eje
éutor, y entonces el veredicto del .Jfurado 
-constituía para el .Jfuez de derechG un homi
cidio doloso con la circunstancia de la ale
vosía y sólo podia reprimirlo con b aplica
ción del artículo 363 del ICódigo JP'enal, como 
así lo hizo, ya que en estos juicios la san
ción debe imponerse de acuerdo con la ca
lificación de los hechos que hagan los jue
ces de conciencia. 

3.-Ni en el auto de proceder ni en los 
interrogatorios a los jueces de conciencia ni 
tampoco en las respuestas de éstos, se acep
taron como probadas la circunstancia justi-

ficativa de la legítima defensa ni la de B.a 
riña imprevista. IDe ahí que el .Jfuez de de
recho, al determinar la pena imponible an 
sentenciado, no pudiera tener en cuenta 
esas circunstancias, sino solamente aquellas 
que se. precisaron en ei llamamiento a jui
cio y que el tribunal popular aceptó en sus 
respuestas a los interrogatorios. JP'or consi
guiente, mal podían el .Jfuez del conocimien
to y el 'Jl'ribunal en sus respectivos fallos 
aplicar disposiciones del estatuto penal dis
tintas de aquellas que correspondían al ve
redicto. 

4.-lLa ICorte ha sostenido que, de confor
midad con el artículo 1 Q de la ley 89 de 
1890, la legislación gene1·a1 de la República 
no rige entre salvajes y que el artículo 2Q 
de la ley 72 de 1892 autoriza al Gobierno 
para delegar a los Misioneros facultades ex
traordinarias para ejercer la autoridad ci
vil, penal y judicial sobre los catecúmenos, 
y respecto de éstos se suspende la acción de 
las leyes nacionales hasta tanto salgan de] 

· estado de salvajes y estén en capacidad pa
ra ser gobernados por ellas. 

'J!'ambién dice la ICorte que esas leyes so
bre indígenas no tienen aplicación ni los 
preceptos generales dejan de regir, sino 
cuando se demuestra dentro del juicio . penal 
que quien las invoca o se acoge a esas nor
mas de excepción se halla en estado de sal
vaje y, por esta circunstancia, sus actos 
comprendidos dentro de la esfera penal es
capan al_control de las leyes generales, de
hiendo reg·i.rse por las disposiciones especia
les aplicables a ese estado. JP'ero, cuando el 
estado de salvaje no se ha demostrado en 
el proceso ni se reconoció en el auto de pro-

. ceder ni en el veredicto del .Jfurado, tenien
do en cambio al acusado como persona ci
vilizada, corresponde la aplicación de las 
penales propiamente dichas y el juzgamien
to debe hacerse en conformidad con las nor-
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mas alle ]l)li'~eeilllimñen~o de cali'áctel' general, 
]l}ll!es al Jl)rocedeJr en otra forma, se viola~:nan. 
nas lleyes ]l}llna~es. (G.&ICJE'll'.& JT1IJ]]))][ICJI.&JL, nú
mell'os 2064-:wss; ]l}ágs. !!63 y ss.,., sentencia 
mle junio 23 alle ll~41!!). 

Corte Supr~ma de Justicia. Sala de Casación 
Penal. - Bogotá, septiembre veintidós de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez.) 

Vistas: 

El Tribunal Sup:=rior del Distrito Judicial de 
Medellin por sentencia de fecha veinticinco de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, cgn
denó a Abel Jumí Domicó como autor de los de
litos de homicidio en las personas de Jesús María 
Sapia (alias mono Sapia), Lázaro Bailarín y Pas
tor Bailarín, a la pena principal de veinticuatro 
años de presidio, sanción deducida de la aplica
ción de los artículos 363, 362 y 28 del Código Pe
nal, en relación con el artículo 33 de la . misma 
obra. 

Los tres delitos fueron causados, el primero 
con arma cortante y punzante, el día catorce de 
diciembre del año de mil novecientos cuarenta y 
en jurisdicción del municipio de Dabeiba; el se
gundo, con arma de fuego (escopeta) y .el terce
ro, con arma cortante y punzante (cuchillo) y 
con arma cortante de peso (machete o peinilla), 
el día doce de noviembre de mil novecientos cua
r.enta y dos, también en jurisdicción del munici
pio nombrado. 

La investigación se adelantó en un principio 
por el homicidio en la persona de Jesús María 
Sapia (a. mono Sapia) y posteriormente, cuando 
se realizaron los otros dos homicidios y los dos 
expedientes llegaron al estado de juicio, se acu
mularon formando uno solo. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, lo mismo que el Juzgado Tercero Su
perior de esta ciudad, aceptaron el veredicto pro
ferido por el Jurado en la audiencia pública que 
se verificó el día veintidós de octubre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, en el cual se afirmó 
la responsabilidad de Abel Jumí Domicó por los 
homicidios en las personas de Jesús María Sapia 
(a .mono Sapia), Lázaro y Pastor Bailarín,. el pri
mero con circunstancias de asesinato, y los se- . 
gundos, como homicidios intencionales, en estado 
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de ira o intenso dolor por grave e injusta provo
cación. 

Contra la sentencia· del Tribunal Superior de 
Medellín, cuyo contenido resolutivo se m.encionó 
al principio, interpuso el defensor del sentenciado 
el recurso de casación, el cual fu.e sustentado ante 
la Corte, por el doctor Gil Miller Puyo. 

lFundamentos de la demanda 

Se afirma que de . aeuerdo con el expediente, 
Abel Jumí Domicó dio mu.erte a Jesús María Sa
pia, en una de las bacanales· alegradas con chicha, 
como es costumbre entre los aborígenes y que de 
acuerdo con las características de la herida y con 

. las exposiciones de los testigos, no hubo sevicia 
en el herir ni en el acometer; que no se probS la 
indefensión de la víctima, pues el sentenciadc no 
estuvo al tanto de saber si la víctima estab::t o no 
desarmada, ni previamente la había hecho des
armar; que todas estas circunstancias o la falta 
de agravantes como las que enumera, descartan 
en favor de Jumí Domicó la imputabilidad del 
asesinato, pues para su condena sólo tuvo exis
tencia el "simple homic:idio" intencional. 

Que posteriormente en el mismo paraje, en otra 
noche de bacanal; volvió a infringir la ley penal, 
pues cl doc.e de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos dio muerte a Pastor y Lázaro Bai
larín y según el relato de los hechos, dado pbr 
los testigos presenciales, Jumí Domicó mató en 
legítima defensa suya y de su hermano Emil:lano 
Jumí y también en estado de ira o intenso dolor 
por grave e injusta provocación de part~ de las 
víctimas y en riña provocada por éstas, pero to
das estas circunstancias atenuantes y si se quie
re1 eximentes de pena, no fueron aceptadas pcr el 
Juez de la causa ni por el Tribunal y tan sólo 
aceptaron para los dos últimos homicidios, el in
tenso dolor en favor d'e Jumí Domicó, cuando no 
ha debido ser acreedor a p.ena alguna. 

Que en el curso del proceso el indio Jumí Do
micó ha concurrido a dos audiencias y en la pri
mera, fue negada la responsabilidad para los tres 
homicidios, pero el Tribunal declaró contra.evi
dente el veredicto y ordenó convocar a nueva au
diencia y en ésta, fue declarado -responsabLe y 
vino luégo la sentencia condenatoria de primera 
instancia, de fecha tres de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, imponiéndole una 
pena de veinte años de presidio, sentencia q1.e el 
Tribunal reformó en el sentido de imponerle cua-
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ro años más, quedando el infeliz indígena con 
eii¡ticuatro años de presidio. 1 

Que a su par.ecer el inQ.io Jumí Domicó está 
iendo víctima de una injusticia y por eso han 
ecurrido a la Corte, para que enmiende el error 

que se haya podido cometer en detrimento de la 
ib.ertad de ese ignorante e incivilizado aborigen, 

pues la agrupación indígena de cunas o katios, 
aún se conserva en estado semisalvaje y es la más 
montaraz de Colombia y de toda América y cuan
do el' sentenciado delinq1.Úó, vivía en estado sal
vaje en los montes de Murri y ni siquiera hasta 
él habían llegado las luces del Evangelio, pues 
los misioneros no han llegado hasta esas regiones. 
Afirma que dicho individuo cometió los hechos 
quizá impulsado únicamente por el instinto y en 
esto radica .el. error con que han procedido el Juez 
de la ·causa y el Tribunal de Medelíln, impután
dole malicia, dolo y ánimo de l)l.atar. 

Dice igualmente que, el artículo 33 del Código 
Penal, aplicable en caso de concurso . de delitos, 
no .excluye la aplicación que pueda tener el ar
tículo 25 de la misma obra, cuando uno de los de
litos se comete con justificación, ya que a hechos 
delictuosos "en concurso", les son aplicables las 
atenuantes señaladas en los artículos 28 y 384, 
cuando el agente se .encuentra en esta situación 
jurídica. 

Finalmente manifiesta que el sentenciado Abel 
Jumí Domicó está amparado por un fuero espe
cial en caso de ser condenado y .este fuero ha 
existido en todos los tiempos de la Legislación 
Colombiana y desde el siglo pasado, con base en 
las leyes 89 de 1890, 72 de 1892, 104 de 1919, etc., 
y por .eso, en caso de que haya lugar a aplicar 
·al sentenciado alguna pena, se acoge a esas leyes 
para que .el reo indígena sea retirado de la cárcel 
y puesto en otro lugar. 

Concepto de la JI>rocuraduría 

.En .el mismo orden que se relacionan las ale
gaciones presentadas para sustentar el recurso, 
las examina el señor Procurador Delegado en lo 
Penal, quien solicita que no se case la sentencia 
del Tribunal d.e Medellín que ha sido recÚrrida. 

El concepto del Ministerio Público, puede sin
tetizarse así: 

El defensor sustituto, no invoca de modo pre
ciso ninguna de las causales de casación consa
gradas por el artículo 567 del C. de Procedimien
to P.enal, pero de sus alegaciones y especialmente 
de su parte final, se deduce. que implícitamente 

invoca la causal primera de casación, es decir, la 
mala aplicación de la ley penal sustantiva, acu
sando por tres aspectos la sentencia recurrida: 

1 Q Porqu.e el Tribunal reprimió uno de los ho
micidios como asesinato, siendo así que "no hubo 

· sevicia en el herir ni en el acometer" y que no 
está probada la indefensión de la víctima. 2<? Por
que en la aplicación de la pena no s.e tuv·o en 
cuenta que el procesado mató en legítima defensa 
suya y de su hermano Emiliano 1 Jumí, en es
tado de intenso dolor por grave injuria provo
cada por los muertos (sic), y en riña también 
provocada por los mismos", o sea que, no se apli
caron los artículos 25, 28 y 384 del Código Penal; 
y 39 Porque se despreció la personalidad de Jumí 
Domicó, pues cuando delinquió vivía en estado 
salvaje en los montes de Murri y por .eso no pue
de aceptarse que procedió· con malicia, dolo o 
dañada intención. 

Manifiesta el representante del Ministerio Pú
blico, que en .el auto de proceder se le imputó a 
Abel Jumí Domicó el delito de homicidio-asesi
nato en la persona de Jesús María Sapia, por 
cuanto lo atacó injustamente y cuando se hilllaba 
caído a . consecuencia de una pedrada que le as.es
tó Emil'iano Jumí y lo remató a cuchillo, con os
tensible cobardía y perversidad. Que· reunido el 
Jurado se le presentó el cuestionario sobr.e la res
ponsabilidad del acusado, incluyendo dentro de 
éi, la ·ircunstancia de haberse aprovechado de la 
situac1ón de inferioridad e indefensión de la víc
tima y· dio respuesta afirmativa, es decir, afirmó 
la existencia de un homicidio doloso con la cir
cunstancia modificadora de la alevosía y enton
ces, el ilícito sólo podía reprimirse como asesina
to, al tenor del artículo 363 ·del C. Penal. Y como 
en los juicios por Jurado, la sancióri' se aplica de 
ac.uerdo con la calificación de los hechos que haga 
el Juri y el Tribunal lo hizo así, la ley penal fue 
correctamente aplicada. 

Sostiene que respecto d.e i.m mismo hecho, no 
cabe predicar la legítima defensa, la excusa de 
provocación y la riña i¡:nprevista, porque la pri
mera es una causal de justificación que descarta 
la existencia del delito, en tanto que las dos últi
mas, presuponen la existencia del ilícito, pero 
atenuado en la responsabilidad y en la sanción, 
por las circunstancias en que obró el agente, y 
juntar ·la leg•í.tima defensa con las modalidades 
m.encionadas, es tratar de conciliar lo inconcilia
ble. Y de otro lado, el veredicto del Jurado re
conoció la responsabilidad de J umí Domicó por 
tres homicidios, pero reconociendo respecto de 



nquellos de que fueron víctimas Lázaro y Pastor 
Bailarín, que el acusado actuó en estado de ira 
o de intenso dolor, por grave e injusta provoca
ción y en tal virtud, como ni la legítima defensa 
ni la riña imprevista fueron reconocidas por el 
Jurado, los jueces de derecho, no podían dedu
cirlas en las sentencias y el cargo del demandan
te, por este aspecto, carece de fundamento. 

En cuanto a la aplicación al procesado-senten
ciado de las leyes especiales sobre indíg.enas, el 
señor Procurador Delegado en lo Penal, afirma 
que acerca de este punto las leyes 89 de 1890 Y 
92 de 1892, en sus artículos 1 Q y 29, respectiva-. 
mente, establecen que la legislación general de 
la República no regirá entre los salvajes que va
yan reduciéndose a la vida civilizada por medio 
de misiones, y el Gobierno de acuerdo con la au
toridad eclesiástica, determinará la manera comn 
esas sociedades incipientes deban ser gobernadas; 
que se reglamentará de acuerdo con la autoridad 
eclesiástica, todo lo conducente a la buena mar- · 
cha de las misiones o podrá delegar a los misio
neros facultades extraordinarias para ejercer la 
autoridad civil, penal o judicial sobre los cate
cúmenos y en relación con éstos se suspende la 
acción de las leyes hasta que salgan del estado 
salvaje y a juiciq del poder ejecutivo, estén en 
capacidad de ser gobernados por ellas. Agrega 
que, de acuerdo con estas normas y para los efec
tos jurídicos, ·los indígenas s.e clasifican en tres 
categorías: salvajes, semisalvajes y civilizados y 
para las dos primeras categorías en conformidad 
con esas leyes, no rige la legislación general de 
la República y los jueces de .los indíg.enas salva
jes y semisalvajes, son los misioneros y a éstos 
les toca ejercer respecto de .esos indios, la furis
dicción civil, penal y judicial, de suerte qu.e, sólo 
los ·indígenas civilizados, quedan bajo el imperio 
de las leyes comunes. 

Manifiesta el mismo funcionario que esto se 
justificaba bajo la vigencia del Código de 1890, 
que basaba la responsabilidad del delincuente en 
el libre albedrío y en el normal ejercicio de las 
facultades intelectivas y volitivas porque el in
dígena o salvaje carece de estos atributos pero 
no s.e puede sostener lo mismo bajo la legislación 
vigente, porque en ésta se adoptó la actividad 
psicofísica como base de la imputabilidad penal 
y la peligrosidad como medida de la pena y en
tonces, no hay razó_n .para que se excluyan de la 
sanción represiva adecuada, los actos de los locos, 
de los anormales, de ·los intoxicados, de los me
nores, etc., quienes en su condición de seres pe-
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ligrosos para la sociedad, también deben estar so 
metidos a la acción del C. Penal, de la mi.sm 
manera que los normales o sanos de mente. 
por eso, de acuerdo con este principio, la ley pe 
nal colombiana se aplica a todos los habitante 
del territorio nacional que la infrinjan, salvo la 
excepciones reconocidas por el Derecho Interna 
cional. 

Cita el señor Procurador Delegado en lo Pena 
los artículos 4?, 11 y 4:32 del Código Penal y con 
cluye que "Ante mandatos tan claros y perEnto
rios como los tres anteriores, cree la Procuraduría 
que los artículos 1 Q de la ley 89 de 1890 y 29 de 
la ley 92 de 1892 quedaron modificados y no ri
gen ya, tratándose de infracciones penales come
tidas por los salvajes y semisalvajes". . 

Que lo que ocurre es que estos delincuentes 
dada su insuficiencia psíquica, se pueden a¡;imi
lar a un retrasado mental o a un menor de ·=dad 
y entonces, los hechos delictuo,sos que com,~tan, 

deben sujetarse a las medidas de seguridad ·=sta
blecidas por el Código actual, que son las más 
adecuadas para lograr su readaptación social, 
pero para llegar a esas sanciones, es nece:3ario 
que en el auto de proceder se formule el cargo 
teniendo al indígena como sujeto anormal (defi
ciente ·o retrasado mental, según el caso) o eomo 
menor de edad, conforme a la ley 89 de 1890 y 
que en los procesos de conocimi~nto de los Jue
ces Superiores, el veredicto de los Juec.es de con
ciencia, así lo califique. Pero en este asunb, ni 
en el auto de proceder ni en .el veredicto de:t Ju
rado, se reconoció tal situación jurídica y por el 
contrario, se juzgó al sentenciado, como un de
lincuente normal y por lo mismo, son aplicables 
las penas propiamente dichas. por consiguiente, 
se aplicó la ley penal sin error, pues se reBpetó 
la integridad de esas dos piezas fundamentales 
del proceso, qu.e la Corte no puede desconocer en 
casación y por este aspecto, el cargo de 1~, de
Ínanda resulta inoperante. 

Que de ser procedente, el cargo antes aludido, 
él ha debido plantearse conforme a la causal 
cuarta, relativa a la nulidad del juicio, en ca:>o de 
que fueran aplicables las leyes .sobre indígenas, 
pues ello querría decir, que la jurisdicción para 
conocer de este negoeio la tendrían los misione
ros y no el Juez Superior, pero esta causal nJ fue 
invocada tácita ni expresamente, ya que el de
mandante sólo pretende qu.e se reduzca a su mí
nimo la pena impuesta por los juzgadores, admi
tiendo así la competencia de éstos, de lo cual se 
sigue ·que la Corte no puede decidir sobre .este 



unto, por impedírselo el artículo 568 del C. de 
. P. 
Como alegación final, el representante del Mi

isterio Público, anota que el estado salvaje o se
Ísalvaje de Jumí Domicó carece de plena com

robación en los autos, porque el dictamen peri
ial de los médicos legistas sobre la personalidad 
el dicho individuo, de sus indagatorias y de los 

nterrogatorios a qu.e fue sometido durante las 
udiencias públicas, aparece~que entiende el cas
ellano, que posee nociones sobre las cosas y es-
ecialmente, que tiene conciencia de la responsa
ilidad que le incumbe por sus delitos, y esto se 
emuestra con el hecho· de haber emprendido la 
uga por un tiempo apreciable; y tratar de dis
ulpar sus hechos delictuosos, alegando su estado 
e embriaguez, la enemistad de los testigos o bien 
tribuyendo la acción homicida a un herman•) 
uyo, ya fallecido. 

Se considera: 
El demandante en su escrito no presenta de 

manera clara y precisa, ninguna de las causales 
de casación contempladas en el artículo 567 ·del 
C. de Procedimiento Penal, pero de hls considera
ciones que contiene la demanda, se desprende QIUe 
invoca las causales ll:t y 4':t de la disposición 
procedimental antes citada. 

CAUSAL PRIMERA-Violación de la ley penal, 
por errónnea interpretación o por indebida apli

cación de la misma 

Tres. motivos aduce el demandante para soste
ner esta causal: a) Que se sancionó uno de los 
homicidios, el cometido en la persona de Jesús 
María Sapia, como asesinato, siendo así que "no 
hubo sevicia en el herir ni en el acometer" y no 
está probada tampoco la indefensión de la vícti
ma, por lo cual, .ese homicidio ba debido califi
carse como simplemente intencional; b) Porque 
en la determinación de la pena, no se tuvo en 
cuenta que en los homicidios en las personas de 
Pastor Bailarín y Lázaro Bailarín, el proc.esado
sentenciadp Abel Jumí Domicó, mató en legítima 
defensa suya y de su hermano Emiliano Jumí y 
en riña provocada por las víctimas, pues sólo se 
le reconoció haber actuado en estado de ira o in
tenso dolor por grav.e e injusta provocación; .y 
e) Que el Tribunal elevó la sanción que se le ha
bía impuesto en la sentencia de primera instancia 
en cuatro años más, sin que existiera fm~dament'o 
legal. 

No aparece del auto de proceder, que se hubie-
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ra aceptado la calificación del homicidio en la 
persona de Jesús María Sapia, como un homici
dio simplemente intencional. Todo lo contrario; 
en esa pieza del proceso, se tuvo tal homicidio 
como realizado 'no sólo con el propósito de matar, 
sino además reagravado por la circunstancia de 
haberse aprovechado el agente "de las ·condicio
nes de inferioridad o indefensión" de la víctima. 
Por eso, la pregunta formulada a los miembros 
del Jurado, es del t.enor siguiente: 

"¿El acusado.Abel Jumí Domicó es responsable 
de haber herido con arma cortante y punzante 
(cuchillo) con intención o propósito de matar y 
aprovechándose de las condiciones de inferiori
dad o de indefensión a Jesús María Sapia (a. mo
no Sapia), a consecuencia devlo cual murió éste 
inmediatamepte, hechos que tuvieron lugar en el 
paraje denominado "Genganaturadó" o "Cañave
rales", jurisdicción del Municnpio de Babeiba, el 
catorce de diciembre de mil novecientos cuaren
ta?" 

Y los jueecs de hecho contestaron: "Sí". 
De tal suerte qu.e, no habiéndose consagrado 

en el veredicto la situación jurídica alegada en 
la demanda, el Juez de derecho no podía ponerse 
en pugna con lo resuelto por el Jurado, fallando 
sobre circunstancias que estaban fuéra del juicie 
y acerca de las cuales, ni se le preguntó ni con
testó, tanto más tratándose de un segundo vere
dicto, que no podía declarar contraevid.ente. 

Y en cuanto a la circunstancia de la sevicia a 
que se refiere la demanda, no se contempló en el 
auto de proceder ni se interrogó al Jurado sobre 
ella. La circunstancia que se afirmó en esa pro
videncia, que se incluyó en el -interrogatorio a 
los jueces de conciencia y que éstos contestaron 
afirmativamente por unanimidad, fue la de ha
ber realizado el ilícito en la persona de Jesús Ma
ría Sapia, aprovechándose de las fOndiciones de 
inferioridad o de indefensión de éste. O en otros 
términos, haber asestado las cuchilladas mortales 
cuando la víctima se encontraba caída a conse
cuencia de una pedrada que le asestó el compa
ñero de delito del sentenciado, de nombre Emi
liano Jumí, vale decir, con una circunstancia que 
puso a la víctima en "condici'ones de indefensión 
9 inferoridad", circunstancia qu.e no es otra que 
1a alevosía, porque ésta consiste, precisamente, en 
realizar el homicidio sin riesgo para el ejecutor y 

entonces, el veredicto del Jurado constituía para 
el Juez d.e derecho un homicidio doloso con la 
circunstancia de la alevosía y sólo podía repri
mirlo con la aplicación del artículo 363 del Có-
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digo Penal, como así lo hizo, ya que en estos jui
cios la sanción debe imponerse de acuerdo con la 
calificación de los hechos que hagan los jueces 
tl.e conciencia. Luego estuvo rectamente aplicada 
la ley penal. 

Respecto a los homicidios en las personas de 
Pastor y Lázaro Bailarín, el Juez Superior y el 
Tribunal en la sentencia que es objeto del recur
so, también aplicaron rectamente la ley penal. 
Con relación a estos homicidios, se puede afirmar 
que ni en el auto de proceder ni en los interro
gatorios a los jueces de conciencia ni tampoco 
en las respu.estas de éstos, se aceptaron S!Omo pro
badas la circunstancia justificativa de la legítima 
defensa ni la de la riña imprevista. De ahí _que 
el Juez de derecho al determinar la pena impo
nible al sentenciado, no pudiera tener en cuenta 
esas circunstancias, sino solamente aquellas que 
se precisaron en el llamamiento a juicio y que el 
Tribunal popular aceptó en sus respuestas a los 
interrogatorios. Por consiguiente, mal podían el 
Juez del conocimiento y el Tribunal en sus res
pectivos fallos, aplicar disposiciones del estatuto 
penal distintas de aquellas que correspondían al 
veredicto. 

El Jurado aceptó la comisión por parte del pro
cesado-sentenciado de los homicidios intenciona
les en las personas de los hermanos Pastor y Lá
zaro Bailarín, con la concurrencia de la modali
dad del estado de ira o de intenso dolor por grave 
e injusta provocación y los juzgador.es de dere
cho se ajustaron en la sentencia recurridq. a esa 
contestación, y por tratarse de un concurso ma
terial de delitos dieron aplicación al artículo 33 
del Código Penal, imponiendo la pena estableci
da para .el homicidio más grave, aumentada en 
cierta proporción, de acuerdo con la situación del 
sentenciado por el aspecto de su peligrosidad. 

Si el Tribunal Superior de Meclellín aumentó 
en cuatro años la pena impuesta en la sentencia 
del Juez Superior, ello se debió a la circunstan
cia de estar demostrado en el proceso, q-B.e d 
sentenciado .es un tipo verdaderamente peligroso 
para la sociedad en donde ha vivido. Y a este 
respecto, se dice por el Juez Superior; que Jumí 
fue al delito por motivos fútiles y su personali
dad está siempre lista al lance sangriento, quizá 
alentado por sus instintos primitivos; que aque
llas personas con quienes mantenía relaciones en 
el medio donde vivía, hablan de su personalidad 
belicosa y atrevida. 

Las pruebas que acreditan la forma como Jumí 
Domicó dio muerte a Jesús María Sapia, son de-

mostrativas de que consumó este hecho sin pr 
vocación ni motivo alguno; la víctima iba en bu 
ca de su hermano, a quien creía muerto a mano 
de Abel y Emiliano Jumí y éstos en forma so 
pr.esiva lo atacaron y ::e dieron muerte. 

Y en relación a los homicidios en las persona 
de los hermanos Bailarín, se dice que el reo sen 
tenciado, experimentó alborozo inmediatarr..ent 
después d.e consumarlos, el que exteriorizó en lo. 
siguientes términos: "yo soy verraco, acabé co 
dos" o "así es verraco, ya gané dos" y además, 1 
dio de machetazos a Pastor Bailarín, cuando y 
estaba muerto, destrozándolo. 

Se deduce de lo anterior, que son varia¡; la 
circunstancias de mayor p.eligrosidad que se pue 
den cargar a la cuenta del sentenciado: el haber 
realizado el homicidio en la persona de Jesús Ma
ría Sapia por motivos innobles o fútiles y el obra 
con la complicidad· de otro previamente concer
tada; y en la muerte de Pastor Bailarín, el modo 
de ejecución del homicidio demostrativa de una 
mayor insensibilidad moral en el delincuente. 

D.e suerte que, habiendo varias circunstancias 
de mayor peligrosidad, tales como las que antes 
se anotan, el Tribunal obró con fundamento legal 
al aumentar la sanción al reo sentenciado, pues 
basta una sola circunstancia de las mencionadas 
para que el Juez de derecho pueda aumentar a 
su arbitrio la sanción mínima fijada para d de
lito. 
· Por consiguiente, . como ni la legítima dEfensa 

ni la riña imprevista fueron reconocidas p·or el 
Jurado en el veredicto, para que los J u.eces de 
derecho pudieran tenerlas en cuenta en la sen
tencia .y de otro lado, había base probatoria para 
imponer al procesado sentenciado, una sanción 1 

mayor que la mínima señalada por la ley penal, 
los cargos que a este respecto se hacen en l.a de
manda, carecen de· fundamento. 

En tal virtud, la causal alegada no prospera. 

CAUSAL CUARTA-- §er la sentenda vi.o!atoriia 
de la ley procedimental por lh!.a berrse ]lll'Ol11.unncñad® 

en Ulll juicio viciado de n1ll!lliirllaill 

Se hace consistir esta causal en que el :;¡rece
sado Abel Jumí Dornicó, está amparado por ··un 
fu.ero especial en ca~:o de ser condenado, en vir
tud de lo dispuesto por las leyes 89 de 1890 y 72 
de 1892. Y al sentenciarlo en la forma que apa
rece de autos, con menósprecio de su personali
dad, por cuanto que cuando delinquió vivía en 
.estado salvaje en los montes de Murri, se proce-



ió en desacuerdo con esas leyes sobre indígenas. 
No llega el demandante a sostener que el pro

eso se encuentra viciado de nulidad, pero al ha
er las afirmaciones que se consignan en el apar
e anterior, implícitamente está afirmando la 
xistencia de la nulidad contemplada por el ar
ículo 198 del Código de Procedimiento Penal, en 
u numeral F', es decir, la "incompetencia de ju
isdicción", por haber sido juzgado el reo senten
iado por los Jueces ordinarios y no por aquellos 

que alude el artículo 2Q de la mencionada ley 
2 de 1892. 

La Corte ha sostenido que de conformidad con 
1 artículo 1Q de la ley 89 de 1890, la legislación 
eneral de la República no rige entre salvajes y 
ue el artículo 2Q de la ley 72 de 1892, autoriza 
1 Gobierno para delegar a los Misioneros facul-
ades extraordinarias para ejercer la autoridad 
ivil, penal y judicial sobre los catecúmenos, y 

·especto de éstos se susp.ende la acción de las 1~
es nacionales, hasta tanto salgan ·del estado de 
alv.:¡jes y estén en capacidad para ser goberna
os por ellas. 

También dice la· Corte, que esas ley.es sobre 
ndígenas no tienen aplicación ni los preceptos 
enerales dejan de regir, sino cuando se demues-

~
ra dentro del juicio penal, que quien las invoca 

se acoge a esas normas de excepción, se halla 
n estado de salvaje y por esta circunstancia,. sus 
ctos comprendidos dentro de la esfera penal, es-
apan al control de las leyes generales, debiendo 
egirse por las disposiciones especiales aplicables 

a ese estado. Pero cuando el estado de salvaje 
o se ha demostrado en el proceso ni s.e reconoció 

en el auto de proceder ni en el veredicto del Ju
rado, teniendo en cambio al acusado como per- · 
sona civilizada, corresponde la aplicación de las 
penales propiamente dichas y el juzgamiento 
debe hacerse en conformidad con las normas de 
procedimiento de carácter general, pues al pro
ceder en otra forma se violarían las leyes pena
les._ (G. J. números 2064 Y' 2065, págs. 863 y ss., 
sentencia de julio 23 de 1948). 

Abel Jumí Domicó fue llamado a juiciopor un 
delito de homicidio agrav~do y por dos delitos 
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intencionales de homicidio, estos últimos con la 
concurrencia de la circunstancia de estado de ira 
o intenso dolor por grave e injusta provocación 
y el Tribunal popular, contestó esos interrogato
rios afirmativamente, sin modificación alguna, re
conociendo esa situación jurídica, planteada así 
en el auto de proceder. Es decir, que lo declaró 
responsable d.e un homicidio agravado (asesina
to) y de dos homicidio~ intencionales, éstos con la 
atenuación antes nomprada. Era lógico, pues, que 
el fallo en derecho tuviera como base las decla
raciones del Jurado y que al acusado, dada su 
personalidad psíquica y su condición de civiliza
do, se le impusieran las penas correspondientes. 

En el curso del proceso, como lo observa el re
presentante del Ministerio Público, se aduj.eron 
elementos probatorios, según los cuales, Jumí Do
micó no tenía el estado sal'vaje cuando delinquió. 
Del dictamen de los médicos legistas sobr.e la per
sonalidad del reo sentenciado, de ~as indagatorias 
que rindió, de los interrogatorios a que fue some
tido durante las audiencias públicas, etc., se qe
duc.e que posee ·nociones sobre las cosas, qüe en
tiende el castellano y que tiene conciencia de la 
responsabilidad que le incumbe por los delitos 
que realizó, o en otros términos, que posee las 
condiciones que caracterizan a·l hombre civilizado. 

Por lo tanto, tampoco esta causal puede pros
perar. 

Por las consideraciones expuestas la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal-. oído el con
cepto del Procurador Delegado en lo Penal, de 
acuerdo con él, administrando justicia en nombr.e 
de la República y por autoridad de la le\1', NO 
INVALIDA la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, por la cual con
denó a· Abel Jumí Domicó a la pena principal de 
veinticuatro años de pr.esidio.' 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejaltdro · Camacho !Latorre-!Francisco Bruno. 
Agustín Gómez lP'rada-!Luis Gutiérrez .Jfiménez. 
llilelí JR.odriguez, Conjuez- .Jfulio lE. Argüeilo JR.., 
Secretario. 
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CAUSAJLJES lP'JRKMJElRA Y CUAJR'll'A DJE CA SACWN.- LA CAUSAL lPJRKMJEJRA JE,N 
JLOS JfUTICWS JEN QUJE liN'll'JEIRVliNO JEJL JfUJRADO 

Cuando lios téll"m:nos i!llel veredi.cto con
cuerclan con el a1lllto die pJtaceder, de manera 
ql.lle ll!.a.ya entll"e enes ~a i!lebi.i!lla armonia, pues 
ll3s fmmdamen.tos de ente último se encuen
léJtan plt'esentes en la caH:!'icación que ei .Jfuez 
dllio an lll!emo en a«nu:e~Ia p:wvidencia, !a apli
cación indeb!!lla i!lle Ea ley penal carece de 
capacidad pau ll'm1ullamentar critica alguna 
a Xa sentencia smrgi.da a'Je na decisión del .Jfu
ll:ado, nli menos servlill" como caus~J para in
vallidall" nn fallio dftctado pll'ecisamente en 
desal!"JtoUo de la deci.sEón en conciencia, pau
b de Ra cnnal no pnnede salirse el .Jfuez, por
I!Jlllle entonces habria un motivo distinto de 
casación, con fundamento en. la causal ter
cera den articulo 567. 

liDentro de las instancias pueden prosperar 
recull"SOS dirigidos contra ia forma de clasi
ficar jurídicamente los hechos adoptada en 
en auto de procedell'. lLo mismo ocurre cuan- · 
do ei Jurado decUare en en veredicto una 
circunstanci..a distinta de la que fue recono
cida en aquel auto o tlt'aa:hnzca en sus térmi
nos una infracción genéll"iíca diferente de la 
que sirvió de ll'mu:ndamenio a la providencia 
enjui.cidori.a. lEntmnces resulta factible in
teniar la modifi.cac:i.ón de esas ocnnrrencias 
c3n nos medios 1!J11llle lla ley brinda para evi
tadas. lEn este segwullo caso haciendo uso 
de J:a atlt'ñbució:n. conferi.da al Juez ~or e! ar
ticulo 537 del Cóilli.go ll"rocesal ll"enal, es de
cir, con la deciaratoll"i.a de contraevidencia 
®el veredi.do, pOll'I!Jl'l!e sus términos no con
~~:nnerdan ~~:en les hecJtos establlecidos en el 
pll'OCeSO y ell Jurado exC1aRi.mi.tó SUS funcio
nes I!:Ollll 1Lllllla decitsE:l11. de no~oria injusticia. 
Mas esta p::e~ensi.ón. no puede ser solicitada 
si.nc lllnnrante Ras iins~an.::ias del juil:io, por
I!J!Ue no es~m inchnida ~~:omo <eamsan de easa
l!:ñón fa de na eont:·aevi[]len~~:i.a del veredi.cto. 

!Cuando 3CUli'R'e lla TIJI:'fl~era hiT;Jótesis, es de
ci.r, cnnamllo surge un mct~vc iL12 nuHdad por 
errcr en la l!i'!encm:inaci.ó:n genérica del deli-
1to, de con:ic!.'mi.Clad con ell nnnmeran 89 del 
artfimnll® JW8 Vlel ICódiigo ll"rocesaR ll"enal, tan-

to en las instancias, como ellll ~~:asación pnne 
de ha<eerse valer esa causa!, lo que 1traell"ii' 
como consecuenciia retrotraer el proceso Vles 
de el momento en que fue Jlllll"aillMcida la. n1Ll! 
Udad. ll"ero, cuando se soUcita en casaci.óiiD 
ella no puede fundarse en la causali prime 
ra, puesto que na procedlenlte es na mllall'1t~ 

siempre que al cancreltarse la C!t'Ítiea al JiaU 
con base en aquu~lla nuli.dadl, la petftci.6n dlti 
la demanda en tal senti.do, sea expresa y níi 
tida, para que pueda prospell'ar na imraliid::n 
ción del mismo pOli' tal motivo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casació 
Penal-Bogotá, septiembre veintidós de m:J no
vecientos cincuenta .. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Visléos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Quibdó, en sentencia de fecha diez y nueve C!e 
octubre de mil nov.ecientos cuarenta y nueve, 
condenó a Jeremías Córdoba Escobar, a la pena 
principal de siete años y seis meses de presidio,, 

·como responsable del delito de homicidio (tenta- 1 

tiva) .en la persona de María Beatriz Chaverra. 
Contra dicha sentencia, el d~¡!fensor del proce

sado interpuso el recurso de casación y en la de
manda, presentada oportunamente, alega las cau
sales primera, s.egunda y cuarta del artícdo 567 
del Código Procesal Penal. 

JH[echos y acbacñón pll'ocesal 

Jeremías Córdoba Escobar, natural y veeino de 
Quibdó, vivió en amancebamiento público con 
María Beatriz Chaverra durante dos años, pero 
un día, por voluntad de María . Beatriz y con el 
consentimiento de Córdoba Escobar, resclvieron 
terminar aquellas relaciones ilícitas y se separa
ron. 

Dicen los autos que como diez días después de 
su separación, o sea el primero de julio de mil 
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vecientos cuarenta y cinco, Jeremías Córdoba 
cobar se presentó a la casa de María Beatriz 
averra, a eso de las seis de la mañana, y en

ntrando a ésta aún en la cama por sentirS?
iebrada, le pidió "un cabito de manila" (lazo). 

mujer, pensando que Córdoba se disponía a 
ger algún cerdo, pretendió com.placerlo, ·pero 
ex-amante sin darle tiempo la atacó a mache
causándole nueve heridas, algunas de ellas de 

ma gravedad, que le produjeron una incapaci
d de sesenta días. 
Iniciada y p.erfeccionada la investigación de los . 
chos relatados, el Juzgado Quinto Superior de 
edellín calificó el mérito del sumario llamando 
responder en juicio con intervención del Jura

o, a Jeremías Córdoba Escobar, "por el delito de 
omicidio (tentativa), que define y sanciona el 
ódigo Penal en su Libro II, Título XV, C'apítulo 
en armonía con lo que dispone el artículo 16 

e la misma obra, consistente el cargo en haber 
erido con arma cortante y de peso (machete) y 
on intención de matar a María B.eatriz Chave-
a, no habiendo consumado el hecho que se pro

onía, por circunstancias ajenas a la voluntad 
el agente". 
Posteriormente y consecuente el Juzgado del 

onocimiento con .el auto de proceder, formuló al 
urado en la audiencia pública; el siguiente cues
ionario: 

"Señores del Jurado: ¿Os hallais plenamente 
onvencidos de ·que el prÓcesado Jeremía~ Cór
oba Escobar, .es responsable de haber causado 
on arma cortante (machete), a María Beatriz 
haverra las siguientes lesiones: liJo De trece (13) 
entímetros de longitud en el tercio inferior de 
a cara pastero-externa del antebrazo derecho, y 
ue dicha herida interesó la piel, el tejido celu
ar, apaneurosis, músculos, y produjo una frac
·ura completa del cúbito. 21J. De ocho (8) centí

etros de longitud a la altura del índice de la 
mano derecha, qu.é' interesó todos los planos ana
tómicos y determinó una fractura de las falanges 
primera y tercera del dedo. 31J. De forma circu
lar a la altura del dedo medio de la mano dere
~ha en .el cual produjo amputación d.e la última 
falange. 41J. En forma de media luna de concavi
:lad hacia abajo a la altura del anular de la mano 
:lerecha y hacia su cara palmar, que interesó sólo 
'a piel. 51J. De cuatro ( 4) centímetros dé longitud 
1 la altura de la última f¡:¡.lange del pulgar dere- . 
~ho hacia su cara palmar, que interesó sólo la 
;>iel. 6!.t De doce (12) centímetros de longitud a 
:a altura de la región latero-cervical derecha y 
16-Gaceta 
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que interesó todos los planos anatómicos hasta la 
r.egión muscular. 7!.t Sobre el hombro derecho de 
seis (6) centímetros de longitud y que interesó 
todos los planos hasta los músculos. 8!.t De siete 
(7) centímetros de longitud que se extiende des'
de .el mentón hasta el ángulo maxilar inferior y· 
que fue puramente epidérmica. 9!.t De seis (6}• 
centímetros de longitud sobre la región infracla
vicular derecha, también puramente epidérmica; 
hechos consumados por el proc!:!sado voluntaria
mente y con intención de matar y aprovechando 
la indefensión o inferioridad personal de la ofen
dida, ocurridos en el Corregimiento de Gua:ran
dó, Municipio de Quibdó, Departamento del Cho
có, el primero de julio de 1945, a las seis de la 
mañana'?". 

· El Tribunal de conciencia, por mayoría de vo
tos, absolvió el anterior cuestionario, así: 

"Sí es responsable con ánimo de matar"-
Del ver.edicto del ·Jurado surgió la sentencia 

del Juzgado Superior del Distrito de Quibdó, en 
la cual se le impuso a Jeremías Córdoba Escobar, 
como responsable del homicidio intentado en Ma
ría Beatriz Chaverra, la pena de si.ete años y seis
meses de presidio y las accesorias correspondien
tes, fallo ést~ que alcanzó la confirmación del 
Tribunal de aquel Distrito Judicial, en el recur
so d.e alzada contra el mismo, interpuesto y des
atado por medio de la sentencia que se estudia 
en "el r~curso de casación. 

Causales invocadas 

PRIMERA-Violación de la ley penal sustantiva-
El demandante ataca. la sentencia de s.egunda

instancia como violatoria de la ley penal, pues 
considera que no se configura en los autos el de
lito de homicidio imperfecto, sino solamente .el' 
de lesiones personales, por lo cual el Tribunal de· 
Quibdó aplicó indebidamente al procesado los ar
tículos 16, 362 y 363 del Código Penal, siendo· 
pertinentes al caso el 15, 371 y 372 de la misma: 
obra. 

SEGUNDA-lErrada interpretación o apreciación: 
de los hechos 

El recurrente fundamenta esta causal en el he
cho' de que el T.r,ibunal de la segunda 1nstancia, 
dio a las declaracion.¡'!s de Apolinades o Polonia 
Córdoba y José Angel Chaverra, Palomeque o 
Romaña, un valor probatorio que no tienen, y 
porque "acreditado está en autos -dice- que Je--
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remías Córdoba desistió de continuar ·lesionando 
a María Beatriz Chaverra, no porque la madre de 
ella hubiera repelido el ataque de Jeremías, sino 
porque espontáneamente, resolvió Córdoba Esco
bar no seguir adelante". 

CUARTA-Nulidad Gllel juicio 

Da base al d.emandante para invocar la causal 
cuarta de casación, el hecho de que en la audien
cia pública celebrada en este proceso, uno de los 
jueces de conciencia, según afirmación d.e aquél, 
"''se constituyó públicamente en acusador del sin
dicado, impugnando la tesis del defensor y abo
nando las afirmaciones del Fiscal", a pesar de lo 
~ual la audiencia prosiguió y se produjo .el vere
dicto por mayoría de votos, "con lo cual está di
cho que el Jurado a que alude, fue el fiel de la 
balanza". 

Concepto del lP'rocurador 

El señor Procurador Delegado en lo Penal com
bate la tesis de la demanda y rechaza las causa
les de casación en ella alegadas. La primera, por 
cuanto el auto de proceder y el veredicto del Ju~ 
rado, plantean en forma acorde el delito imp.er
fecto de homicidio, (tentativa) con caracteres de 
asesinato, aceptado por los juzgadores de instan
cia por estar respaldado en el proceso. D.e ahí la 
debida aplicación de los artículos 16, 362 y 363 
del Código Penal que llevaron a cabo en los fa
llos. . 

La segunda causal, tampoco la considera con
ducente, porque -dice- "ella sólo pued.e ale
garse en los recursos contra sentencias dictadas 
en juicios en que no interviene el Jurado, 'ya que 
en las causas d.e que conocen los Juzgados Supe
riores, la casación nunca podrá abrir debate so
bre los hechos, puesto que éstos son los que de
claró el Jurado; y ni siquiera pueden analizarse 
para ver si son notoriamente contrarios a la evi
dencia". 

La causal cuarta no d.ebe prosperar, en concep
to del colaborador, puesto que el juez de concien
cia a que alude la demanda como impugnador de 
la tesis del defensor, no obró en la forma rela
tada por el recurrente. La intervención del Ju
rado señor Jorge Díaz para hacer las manifesta
ciones que aparecen relatadas ~n el acta de au
diencia, . no las considera como motivo de casa
ción, de conformidad con las disposiciones p.erti
nentes sobre la materia. 
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Se considera: 
La Sala estudiará por separado cada una de . 

causales alegadas. 

CAUSAL PRIMERA- Violación de la Rey pe 
s;ustantiva 

Toda la argumentación del distinguido 
recurrent.e se concreta a tratar de establecer, e 
base en la causal primera, que la sentencia 
Tribunal de instancia aplicó indebidamente 
ley penal, por cuanto siendo el delito cometí 
POI," el proc.esado una típica infracción de lesi 
nes personales, son las disposiciones pertinent 
del Código Penal (artículos 371 y 372) las aplic 
bles al caso, y en manera alguna las que el f 
llador tuvo en cuenta, al considerar infdngid 
los textos que .en la obra citada contemplan m 
d~lidad.es de homicidio imperfecto en su fase 
tentativa, con circunstancias de asesinato (a 
tículos 16, 362 y 36:3). 

El fundamento mismo que se aduce como ca 
sal de casación, con base en la primera d.el a 
tículo 567 del Código Procesal Penal, podría s 
viable si se tratare de un proceso de conpete 
cia distinta de los que corresponden a los Ju.ec 
Superiores ·con intervención del Jurado. En 1 
juicios en que interviene esta institución, la se 
tencia se funda directamente en el veredieto pr 
ferido, de tal suerte que son los términos de és 
los que sirven al fallador para concretar dent 
de la ley penal la responsabilidad del proc.esad 
confrontando los elementos que integran la dec 
sión del Tribunal de hecho con las dispc sicion 
sustantivas del Código de, his penas para aplico 
las que result.en violadas. 

Por eso ordena el artículo 480 del Cód'.go Prc 
cesal Penal que en los procesos de competenci 
de los Jueces Superiores la audiencia pública ~ 

hará con interveneión del Jurado y la sentenci 
se dictará de acuerdo con la calificación que ésl 
dé a los hechos sobre los cuales ha versado J 

debate. 
De manera que la intervención del Jura( 

constriñe al fallador a no salirse del cauce qt 
le traza el ver.edieto, cuando el Tribunal de co1 
cie~,ncia ha actuado concretando una responsabil 
dád dentro de los términos del mismo. 

De aquí por qué la sanción se impone en este 
casos de conformidad con la respuesta del Jur: 
do constitutiva d.el :veredicto, de tal manera qt 
no cabe alegar indebida aplicación de la 'ley P' 
nal, porque ésta se hace teniendo presente la e: 
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ificación que el Tribunal de conciencia da a los 
echos, calificación surgida del auto de proceder, 
ue por ser ley del proceso, Üeva su capacidad 
asta imponer sus términos en la sentencia, siem-
re que el veredicto acepte la calificación jurí
ica que sirvió de base para proferir aquella pro
idencia. 
Cuando los términos del v.eredicto concuerdan 

on el auto de proceder, de manera que haya en
re ellos la debida armonía, pues los fundamentos 
e este último se encuentran presentes en la ca
ificación que el Juez dio al delito en aquella 
rovidencia, la aplicación indebida de la ley pe
al carec.e de capacidad para fundamentar críti

ca alguna a la sentencia surgida de la decisión 
del Jurado, ni menos servir como causal para in
validar un fallo dictado precisamente en desarro
llo de la decisión ·en conciencia, pauta de la cual 
no puede salirs.e el Juez, porque entonces habría 
un motivo distinto de casación, con fundamento 
en la causal tercera del art~culo 567. 

Dentro de las instancias del juicio pueden pros
perar recursos dirigidos contra la forma de ca
lificar jurídicamente los hechos adoptada en !21 
auto de proceder. Lo mismo ·ocurre cuando el Ju
rado declara en el veredicto una situación dis
tinta de la que fue reconocida en aquel auto o 
traduzca .en sus términos una infracción genéri
ca diferente de la que sirvió de fundamento á la 
providencia enjuiciatoria. Entonces resulta facti
ble intentar la m~dificación de esas ocurrencias 
con los medios que la ley brinda para evitarlas. 
En .este segundo caso haciendo uso de la atribu
ción conferida al Juez por el artículo 537 del Có
digo Procesal Penal, es decir, con la declaratoria 
de contraevidencia del veredicto, porque sus tér
minos no concuerdan con los hechos establecidos 
.en el proceso y el Jurado extralimitó sus funcio
nes con una decisión de notoria injusticia. Mas 
esta pretensión no puede ser solicitada sino du- . 
rante las instancias del juicio, porque no está in
cluída como causal de casación la de contraevi
dencia del veredicto. 

Cuando ocurr.e la primera hipótesis, es decir, 
cuando surja un 'motivo de nulidad por error en 
la denominación genérica del delito, de conformi
dad con el numeral 8<? del artículo 198 del Códi
go Procesal Penal, tanto en las instancias, como 
en casación, puede hacerse valer esa causal, que 
traería como consecuencia retrotraeR el proceso 
desde el momento en que fue producida la nuli
dad. Pero cuando s.e solicita en casación ella no 
puede fundarse en la causal primera, puesto que 
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la procedente en el caso es la cuarta, siempre que 
al concretarse la crítica al fallo con base .en aque
lla nulidad, la petición de la demanda en tal 
sentido sea expresa y nítida, para que pueda 
prosperar· la invalidación del mismo por tal cir
cunstancia. 

Es contrario a la estricta técnica del recurso 
alegar en casación una causal con bas.e en hechos 
que en, manera alguna encajan dentro de los mo
tivos que se consideran sufientes en la demanda 
para producir la invalidez del fallo, concernien
tes a circunstancias distintas de las que deben 
producirse para lograr aquel propósito. La causal 
primera por indebida aplicación de la ley penal 
no admite margen alguno para que pueda pros
perar la casación fundada sobre argumentos que 
rio se cpmpaginan con esa causaL 

Las dausales alegadas .en casación deben ceñir
se estrictamente a los argumentos que se aducen 
para atacar la sentencia objeto del recurso. La 
invariable doctrina de esta Sala ha sostenido que 
las causales deben circunscribirse a los motivos 
que se juzgan procedentes para sustentar la crí
tica del fallo· recurrido, para de esta suerte so
meter las cuestiones debatidas al fondo inismo del 
problema que s.e controvierte. Dentro de la cau
sal primera, no pueden involucrarse cuestiones 
que se relacionan con la errada calificación del 

~ ' 
delito, porque esta circunstancia, de resultar es-
tablecida, incid.e en causal distinta y de aceptarse 
ello seria contrario a los principios de rigurosa 
técnica sobre que se sustenta el recurso, de con
formidad con el Código Procesal Penal. 

En este caso, tanto el auto de proceder como 
.el veredicto del Jurado, determinan con absoluta 
precisión jurídica que Jeremías Córdoba Escobar 
cometió un delito de homicidio en forma imper
fecta de tentativa en la persona de María Beatriz 
Chaverra, en cuya ejecución s.~ cumplieron cir
cunstancias que dan al hecho fisonomía de asesi
nato. Constreñido así el planteamiento del juicio, 
los Jurados, por mayoría, aceptaron aquella cla
sificación y el veredicto reconoce sin modifica
ción alguna la r.esponsabilidad del _procesado den
tro de aquellas modalidades. El Juez de derecho 
atento a tal decisión y ·encontrando que ella re
sulta establecida con los elementos de prueba 
aportados al proc.eso, puesto que la decisión del 
Jurado halla amplio respaldo probatorio dentro 
del informativo, fundó la sentencia en aquel ve
redicto y condenó teniendo como infringidas las 
disposiciones legales que señala el Código Penal 
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para esos casos, .esto es, los artículos 16, 362 y 
363 del mismo. 

Por lo dicho no es posible aceptar la petición 
principal ni subsidiaria de la demanda, porque 
ninguna de las dos puede sustentarse legalmente 
en la causal primera. Muy acertadamente dice al 
respecto el señor Procurador: 

"El demandante pide, de modo principal, "que 
se dé aplicación a los artículos 15, 371 y 372 del 
Código Penal", o subsidiariamente "que se anule 
lo actuado .en el proceso, a partir del folio 130 del 
primer cuaderno, o dígase desde el Acta de Au
diencia", por una indiscreción de parte de un ju
rado durante ese acto público. En esta forma, no 
es posible admitir la causal primera de casación, 
por dos razones: a) Porque estando en pie el ve
redicto declarativo de tentativa de homiéidio, la 
Corte tiene que respetarlo integralmente, 'pues de 

.lo contrario, extralimitaría funciones al aplicar 
las normas penales atinentes al delito de lesiones, 
y pondría la sentencia en desacuerdo con la vo
luntad del Jurado, incurriéndo, así, en la causal 
tercera del recurso extraordinario; y b) Porque 
no habiendo sustentado en el lib.elo la nulidad 
derivada de error en la calificación jurídica del 
h~f'hn nu'liblc (lesiones personales en vez de ho
miciclic imperfecto l, la Corte asumiría un papel 
oficioso y llenaría el lugar del demandante, al 
decr'"tar esa nulidad sustancial caería, 3demás, 
en el exceso de fallar uUra petita, lo cual ni si
f"Iiera es posible imaginar en tan ilustrada en
tidad. 

"En tal· vü;tud, hubo equivocación de parte del 
inteligente abogado cuando invocó la causal pri
mera de casación para tratar de sustituir un de
lito genérico (homicidio imperfecto) por otro 
igualmente genérico (lesiones personales), pues 
lo indicado hubiera sido aducir y sustentar la 
capsal cuarta con base en el motivo de nulidad 
e< u e consagra el artículo J 98, numeral 8<?, del Có
r!i~o de Procedimiento Penal". 

Habiéndose, pues, propu.esto en la demanda 
una causal con fundamentos jurídicos que no son 
de rigor para sustentarla, preciso es mantener la 
reiterada doctrina de esta Sala, en el sentido de 
c¡ue la invalidez d.el fallo no puede prosperar, 
aún suponiéndolo equivocado, porque "si el de
mandante equivocó las causales y presentó en las 
alegadas motivos propios de otra u otras o se fun
dó en alguna que es improcedente para determi
nados casos -lo que aquí ocurr'e- la Corte, no 
puedG interpretar el pensamiento al demandante 
o ~u?lü· sus deficiencias, porque .eso sería tanto 
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como proceder oficiosamente, sustituir al actor 
en fin, obrar en contra de un expreso mandat 
legal concretado en el artíéulo 568 del Código d 
Procedimiento P.enal". ' 

CAUSAL SEGUNDA-lErrada :interpli'et:u:Um o 
apreciación de los ll!.ec:hos 

Como lo recuerda el señor Procurador Delega 
do, dentro del actual régimen procesal vigent 
no se incluyó causal alguna d.e casación que hi 
ciera relación con la notoria injusticia del vere 
dicto, como sí lo estatuía el ordin,al 59· de la le 
118 de 1931, última que rigió antes de la vigenci 
del actual estatuto procesal. 

En las mismas actas de· la Comisión redactor 
d.el nuevo Código de Procedimiento Penal se en· 
cuentra la razón por la cual fue suprimido aque 
motivo de casación. 

"Hemos dicho que no debe existir causal pOI 
ser notoriamente injusto el verediCto, sino {nica 
mente cuando sea contradictorio. Esto supuesto 
tenemos ya que en las causas de que va a cono
cer el Juzgado Superior, la casación nunca po 
drá abrir debate sobre los hechos, puesto que és 
tos son los qu.e declaró el Jurado y ni siquier 
pueden analizarse para ver si son notoriamente 
contrarios a la. evidencia"., 

En los juicios por Jurado la calificación de los 
hechos se hace de acuerdo con el veredicto; ésta 
es la fuente de donde dimana la forma como el 
Juez puede estructurar las bases de la sentencia. 
Si la apreciación de los hechqs fuera nuevamente 
motivo de análisis .en el recurso extraordinario 
de casación, ello equivaldría a consagrar ur..a ter-, 
cera instancia para los juicios penales, y se qui
taría al Jurado la libertad absoluta que tiene de 
justipreciar las pruebas con un criterio autóno
mo, sin sujeción alguna a los principios ncrmati
vos de las pruebas y a la tarifa legal, que eorres
ponde éon exclusividad a los Jueces de derecho. 
Una vez aceptado un veredicto, esto es perdida 
la oportunidad para declararlo contraevidente, no 
.es posible que prnspere una causal, que en últi
mo término no confluye sino a establecer que 
existen fundadas críticas contra los elementos de 
convicción que sirvieron a los jueces de c::mcien
cia para dictar el ·veredicto. S.e desplazaría en
tonces la libertad que éstos tienen de juzgar a-o -
quellos heéhos de acuerdo con su íntima cónvic-
ción, verdad sabida y buena fe guardada, para 
trasladar esa facultad al Juez de derecho, pero 
ya no dentro de las instancias, sino en casación, 
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n lo cual la Corte vendría en este caso a su
antar las atribuciones del Jurado, arrogándose 

a facultad discrecional de inquirir nuevamente 
1!1 la prueba de la responsabilidad para averiguar 
i ésta se encuentra establecida en el proceso, 
esvirtuando así el recurso extraordinario, cuya 
ecisión no puede arr.ebatar aquella atribución a 
uien la ley privativamente se la otorga, como 
sal Jurado. 
En síntesis, la doctrina anterior ·puede concre

arse así: 
1 Q Que no es viable la causal segunda en los 

uicios en que interviene .el Jurado, porque si así 
uera ello no significaría otra cosa que el desco
ocimiento del fallo que se funda en un veredic
o, intocable en casación, ya que s.e ha perdido la· . 
portunidad, que es la instancia, para declarar 
u contraevidencia, si ella es factible. 

29 ·Que la ley otorga a los Jueces de conciencia 
a libre facultad de discriminación de las pru:e
as del proceso, con autonomía bastante para va
e~rarlas sin sujeción a regla o norma de las que 

gobiernan la crítica probatoria. 
39 Que tal como la ley consagra el recurso ex

traordinario de casación le ha quitado a éste todo 
carácter de tercera)nstancia, porque en dicho re
curso no se estudián los hechos sino el derecho y 
nG constituye otra cosa que un estudio en dere
cho de b sentencia de segundo grado. 

49 Que la evid.encia de los hechos procesales es 
contraria a dicho recurso, porque el análisis de 
ella no es procedente sino dentro de las instan
das. El recurso de casación equivale a una crí
tica de la sentencia y no s.ería así si :los hechos 
que fundaron la convicción del J.ura!fo pudiesen 
ser nuevamente valorados con criterio distinto 
de[ que tuvo el Tribunal de conciencia pa:r;:a apre
ciarlos libr.emente. 

59 Que el estatuto procesal vigente no consagra 
como causal de casación la contraevidencia del 
veredicto, que sí existió en la legislación anterior. 

' No se v.e frente a estos argumentos de indis
cutible fuerza razón alguna valedera para modi
ficar la doctrina persistentement~ sostenida por 
'esta Sala, en el sentido indicado; y las mismas 
razones del recurrente, tendientes a insistir en la 
controversia surgida alrededor de la causal se
gunda, apenas demuestran ·que ha existido dis
crepancia al respecto; pero como uno de los fun
damentos de la casación es precisamente la· uni
formidad de la jurisprudencia, cuando esta uni
formidad está apoyada en múltiples decisiones 
que mantienen intacta la doctrina al respecto, la 

Corte debe sostenerla, porque los razonamientos 
h.echos en contrario no convencen de la necesi
dad de consagrar, mediante la interpretación de 
los textos legales, U!l motivo de casación que en 
forma expresa fue Osuprimido por el legislador, • 
como claramente se deduce del espíritu que guió 
la refor_ma en este punto, apenas susceptible de 
modificación por medio de una reforma legisla
tiva, como lo advierte el señor Procurador. 

CAUSAL CUARTA-Nulidad' del juicio 

El demandante no señala claramente la nulidad 
de que acusa la sentencia, pero como transcribe 
el artículo 26 de :la Constitución Nacional, se de
duce que es a ésta a la que se refiere. 

Esa nulidad constitucional nace para el deman
dante del siguiente incidente surgido en la au
diencia pública: 
El defensor del procesado combatía la tesis ss>bre 

sevicia en la ejecución del delito, y según el acta 
respectiva, puso como' ejemplo: 

"El Jurado s'eñor Jorge E. Díaz por cualquier · 
causa me dice a mí pendejo, pongamos por ejem
plo, entonces yo reacciono en forma brusca, en 
forma impulsiva por un acto reflejo y no sola
mente le digo más pendejo es usted sino que le 
agrego algo más. Aquí el Jurado señor Jorge E. 
Díaz trató al defensor de atr.evido por hacer con 
él esas comparaciones y pidió al señor Juez lo hi
ciera respetar" (fols. 132, cuaderno l'?). 

Terminad-o .el incidente relatado, el defensor se 
r.efería a un concepto del Fiscal emitido con oca
sión de la solicitud de libertad provisional del 
acusado Jeremías Córdoba y surgió un nuevo diá
logo entre aquél y el mismo Jurado señor Díaz, 
que el acta relata así: 

"En esto interviene el Jurado señür Jorg.e E. 
Díaz para decir, después de haberse apoderado 
del expediente y tenerlo en su pÚ.esto, que ade
más, el señor Fiscal tenía toda la razón en afir
mar que su vista era contraria a la excarcelación 
del sindicado porque en M.edellín al propio doc
tor Diego Luis Córdoba que había sido apoderado 
de Córdoba le había negado el beneficio de ex
carcelación que había pedido. 

"En estos momentos el s.eñor defensor en for
ma airada se dirige al Juez diciénd-ole que deja 
constancia de que el Jurado señor Díaz se ha ma
nifestado abiertamente acusador del encausado; 
el Juez ordena al Secretario que le retire el ex
pediente al Jurado mencionado. Después de al
gunas otras consideraciones el defensor terminó 
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pidiendo al Jurado que contestara que Jeremías 
sí había podido herir a la Chaverra, pero sin in
tención de matar". (Fol. 133). 

No deja de ser por lo menos insólita la con
ducta del Jurado señor Díaz, qu.e si alguna ex
cusa tiene no puede ser otra que su impericia 
para desempeñar tan delicado cargo, que exige 
suma discreción y un comportamiento en donde 
Ja s.eriedad corra parejas con la más absoluta 
imparcialidad en su desempeño. 

Pero de esto a constituir el incidente promo
vido por la intervención del Jurado Díaz una cau
sal de nulidad como la prevista por el artículo 26 
de la Constitución Nacional, hay fundamental di
ferencia. 

La Carta .en el artículo citado ha querido ro
dear el proceso penal de todas aquellas formali
dades cuya vulneración pueda acarrear el recorte 
a la defensa de cualesquiera medios legal.es que 
precise para hacer efectivos los derechos cons?-
grados en la Constitución y en la ley en favor 
del procesado. Mas para vuln.erar estos derechos 
es indispensable que efectivamente, en los actos 
que puedan constituírlos, se traduzca el propó
sito o la intención, claramente determinada, a 
desconocer los medios de que puede servirse 
quien comparece ante la justicia para realizar en 
forma eficaz su defensa o lo que estim.e condu
cente a esta finalidad. 

Unjcamente cuando se desconozca esta prerro
gativa en forma nítida, puede decirse que s.e ha 
infringido un principio constitucional; y como el 
proceso penal descansa sobre la realización de la 
plenitud de todas las normas legales para la efec
tividad de la justicia, cuandoqui.era que esa ple
nitud de las formas propias de cada juicio, sea 
pretermitida, menester es retrotraer los actos pro
cesales hasta el estado en que aquella vulnera
ción s.e produjo. 

Analizado con este criterio el incidente que 
motiva, en opinión deJ recurrente, la nulidad que 
alega, no se ve forma alguna de hacerla factible, 
porque no le fueron desconocidos al procesado 
derechos intangibles para su defensa, ni tampoco 
en la actuación del Jurado aludido se observa ele
mento que permita fundamentar duda alguna so
bre la rectitud e imparcialidad frente al juzga
miento del caso sub judice. La intemperancia 
verbal del señor Díaz para c~rroborar ciertos he
chos que sí estaban en el expedi.ente tal como el 
Fiscal los afirmaba o para protestar por alusio
nes desobligantes y si se quiere mortificantes, 

por vía de ejemplo, que el def.ensor, en mal 
hora también hiz-o, no pueden concluir en la afir 
mación de que tales hechos produjeron en el Ju 
rado motivos ·bastantes para apartarlo del caba 
cumplimiento de sus obligacion.es, llevándolo has 

, ta la consumación de un delito de prevaricat 
por dictar un veredicto contrario a la ley y a l 
verdad procesal. 

" El Código· de Procedimiento Penal discrirnin 
las causales absolutas y relativas en virtud de la 
.cuales los miembros que resultan sorteados par~ 
constituir un Tribunal de conciencia, pueden es 
tar impedidos para realizar la obligación de ser 
juec.es transitorios en una causa criminal, con la 
prerrogativas y también con las responsabilida
des inherentes a tan delicado encargo. 

En parte alguna del. Código se prevé algo se
mejante a lo que se al.ega en este caso como cau
sal de nulidad. Tanta verdad es ello que la mis
ma defensa se abstuvo de impetrar el impedi
mento que podía surgir d.e esos hechos, porque 
ningún fundamento debió encüntrar para c.arles 
tanta categoría y poder bastante para separar 
del conocimiento del proceso al Jurado que había 
procedido en tal forma. 

Por lo demás, las mismas ~'ícpresiones emplea
das por el Jurado Díaz, no implican que éste hu
biese tümado una actitud que se manifestara con
traria al procesado. o significara una anima.dver
sión o desafecto capaz de conducirlo a determi
nar con su voto una condena injusta. Otra cosa 

· sería que 'de las fras.es o expresiones salkas de 
labios del jurado se entreviera algún rasgo de , 
antipatía o de enemistad hacia el procesado o su · 
defensor, •que hiciera pensar en qu.e su decisión 
en conciencia se ton;taba por esta razón afectiva 
y no por los imponderables motivos de la convic
ción íntima en la responsabilidad penal del pro
cesado. 

La ley qui.ere rodear en los juicios por Jurado 
de la más amplia autonomía a los Jueces para que 
,libremente digan en su veredicto si un :r..ombre 
es o no responsable ante la ley penal; y como
quiera que .esta atribución es de índole muy de
licada, protege la :forma del nombramiento de 
esüs jueces de requisitos que demuestren q·~e sólo 
el azar puede designarlos y también qu.e en el cum
plimiento de sus deberes tienen la misma re:;ponsa
bilidad de los Jueces de derech.o. Por ello la fór
mula del juramento, fu.era de su misma solemni
dad y de su augusto sentido de admonición mo
ral, contiene una advertencia a los falladores de 



cho de que su encargo tienen que cumplirlo 
n el máximo de seguridad, de serenidad y de 
flexión. 
No se ve que en los incidentes· surgidos en este 
oceso ocurran Circunstancias que hagan temer 

or la parcialidad del Jurado Díaz y memos aún 
ue su actitud vicie de nulidad el juicio. 
La Corte en ocasiones anteriores, ha tenido 

portunidad de pronunciarse sobre estas ocurren
ias, y en una de ellas' dijo: 
"Si en virtud de la discreción que se les exige 
los ciudadanos encargados transitoriamente de 
labor de juzgar, una actitud de esa' clase pue-

e resultar extravagante o reñida con su elevada 
isión, ello no con<fuce necesariamente a decla

ar la nulidad de un juicio en que ocurra un in
idente semejante". (GACETA JUDICIAL, Tomo 
2, números 2o48-2049, página 515). 
De decidirse que actitudes como la pla,ntéada 

ara sustentar la causal cuarta en estudio, cons
ituyen una falta de garantías procesales para un 
eo, ello s.e prestaría a graves inconvenientes y a 
unestos ·p~ecedentes, porque. los defensores, con 
lusiones desagradables al Jurado, podrían poner 
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a prueba la serenidad de éstos y si lograban vul
nerarla .entonces atribuir a esa causa la decisión 
y solicitar con base en ella la nulidad del juicio. 
La sola enunciación de esta probabilidad demues
tra lo inconducente de ese raciücinio. 

·Por las razones expuestas, la Corte Suprema, 
Sala d.e Casación Penal, oído el concepto del se
ñor Procurador Delegado en lo Penal y de acuer
do con él, administrando ju~ticia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, NO CASA 
el fallo del Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Quibdó, de fecha diez y nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, por el cual 
condenó a Jeremías Córdoba Escobar a la pena 
principal de siete años y seis mes.es de presidio, 
como responsable del delito de homicidio (tenta
tiva) en la persüna de María Beatriz Chaverra. 

Cópiese, notifíquese y d.evuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre-lFrancisco !Bruno. 
Agustín Gómez JI>rada-!Luis Gutiérrez Jiménez. 
Angel Martín Vásquez-Julio lE: Argüello R., Se
cretario. 

o 
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JR.EQUKSli'.ll'O§ lP AJR.A QUE §lEA lPlfWCJEDJE N']['JE UNA SOJLKCli'.ll'UD DJE EXTJRAD 
CWN ENTRE lLO§ GOBITJEJRNO§ DJE COJLOMBITA Y JL08 ESTADO§ UNITDOS 

lLas normas que n-egulan la extradición 
entre ]q)s Gobiern~:tS de JEstadas 1Unidos Y 
!Volq)mbi.a son nas siguientes: 

a) :B:l an-tículo 99 del Código JP'enal, según 
·<el cual su concesión 1lll ofeR·ta se rigen pri
vativamente pon- los Tratados !P'úblicos con 
exclusión den !Vódlñgo de !P'rocedimi.ento !P'e
lllal, y 

b) lLas leyes G6 ulle ll888 y 8 de ll9413, que 
aproban-on las ~Convenciones sobre extradi
ción suscll'itas el 7 die man-zo de ll.888 y el 9 
de septiembre de ll940. 

][J)e conformidad con las normas acabadas 
tl.e ci.~ar, na concesión de la ,extradición, en 
este caso, ll"e~Uli.ere lo siguiente: 

a) Qu¡e e1 deli.io imputado esté incluido 
en b. en'll!meración del artículo U de la 
~Convención die ll888 o :1. '! de Ia de ll940; 

b) Que la solicitud de extradición -de 
acuerdo clln el ariñcul!lo liiDI de la !Vonven
l!lión de :1.&81!- se apq)ye en J.a orden legali
zall!a del :unsto, extendida conforme a las 
J.eyes del país I!J.U!<!l la hace y en las disposi
dones en que se basa; 

e) Que la extradición so!ñcitada no tenga 
pon- objeto la san<Ción de delitos políticos ni 
i!teTiitos diversos ai que se alega en la soH
ICitmll; 

d) Que haya sido hecha por conduct,o de 
nos ii\gemtes ][J)iplomáticos; . y 

e) Que, cuando el extraditando no sea 
ciudadano llle !Voiombi.a ni lEstados · 1Unidos, 
<el Gobierno de cuyo pais es nativo haya te
nido oporhnnidiad de objetar Ha· extradición. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -Bogotá, septiembre veintiseis. de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, por 
conducto del de Justicia, ha solicitado de la Cor
te Suprema concepto sobre la extradición pedida 
por la Embajada de los Estados Unidos de Amé-

rica, del ciudadano iraniano Yahia Sasson o Y 
hia Sassone, acusado de delitos contra la propi 
dad en p.erjuicio de varias entidades comereial 
de la ciudad de Nueva York. 

Sometida que ya fue esta solicitud a las norm 
del Decreto , 2200 (parágrafo del artículo Hi) d 
1938 y Código de Procedim~ento Civil (artícul 
395), la Corte procede a emitir su conc.epteo, e o 
vista en los documentos anexos y de conforrnida
con las Leyes 66 de 1888 y 8~ de 1943, mecliant 
las cuales fueron aprobadas ·las conv.enciones so 
bre extradición, suscritas por los gobiernos d 
Colombia y Estados Unidos, el 7 de marzo d 
1888 y el 9 de septiembre de mil noveciento:; cua 
renta (1940). 

El extraditando Sassone intervino ante la Cor 
te mediante apoderado especial quien, durante e 
tiempo del traslado (artículo 395 citado), se opu 
so a la extradición, fundado en que no existe, e 
el expediente, la copia del auto de proceder o s 
.equivalente, ni el Gobierno iraniano fue infor 
mado, para los fines del artículo IX de la Con
vención de 1940, sobre la solicitud en estudio, 

Como la Corte consideró que no había hechos 
que probar, ni el apoderado de Sassone pidió 
oportunamente la apertura a prueba, por -cuanto, 
d.e seguro, una y otro apenas advirtieron un pun
to de mero derecho, y se tiene ya la aquiescen
cia del Gobierno de Teherán, es el caso de dar el 
dictamen pedido. 

1!. - lLa acusación y el proceso 

~ Yahia Sasson (o Sassone) fue acusado de la 
comisión de los siguientes hechos: 

a) Compró un saco de piel a B. Wolman & 
Bros. Inc., por la suma de mil seteciento:; dóla
res, que pagó mediante un cheque a cargo del 
Banco "Th.e Chase :~atiqnal Bank"; 

b) Compró a Kronberg & Hollander varias jo
yas por la suma de quinientos treinta dólares, 
que pagó igualmente con un cheque a cargo del 
citado Banco; 

e) Compró a· Louis Kutik & Co. un ~:aco de 
piel por la suma de setecientos ochenta y siete 
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ólares con cincuenta centavos que pagó en la 
isma forma; 
d) "The National Chase Bank" rechazó, por. 
lta de fondos, los cheques a favor de las men

ionadas .entidades, y 
e) El acusado Sasson (o Sassone) salió de Es
dos Unidos hacia Colombia, donde -a petición 

e las autoridades americanas- fue detenido y 
os objetos comprados puestos bajo el control de 
a policía. 

lili.- Normas legales 

Las normas que regulan la· extradición .entre 
os Gobiernos de Estados Unidos y Colombia son 
as siguientes: 

a) El artículo 9Q del Código Penal, según el 
ual su concesión u oferta se rigen privativa
ente por los Tratados Públicos con exclusión 

el Código de Procedimiento Penal, y 
b) Las leyes 66 de 1888 y 8 de 1943, que apro

aron las Convenciones sobre extradición suscri
tas el 7 de marzo de 1888 y 9 de septiembre de 
Hl40. 

De conformidad con las normas acabadas d.e ci
tar, la concesión dé la extradición, en este caso, 
requiere lo siguiente: 

a) Que el delito imputado esté incluido en la 
enumeración del artículo II d.e la Convención de 
1888 o I de la de 1940; 

b) Que la solicitud de extradición -de acuer
do con el artículo III de la Convención de 1888-
se apoye en la orden legalizada del arresto, ex
tendida conforme a las leyes del país que la hace 
y en las disposiciones en que se basa; 

e) Que la extradición solicitada no tenga. por 
objeto la sanción de delitos políticos ni delitos di
versos al qu~ se alega en la solicitud; 

d) Que haya sido hecha por conducto de los 
Agentes Diplomáticos, y 

e) Qu.e, cuando el extraditando no sea ciuda
dano de Colombia ni Estados Unidos, el Gobier-' 
no de cuyo país es nativo haya tenido oportuni
dad de objetar la extradición. 

lllili. - Concepto de la Corte 

Los delitos imputados a Yahia Sasson (o Sas
sone) -que la ley penal colombiana sanciona con 
prisión de uno a siete años (artículo 408- está 
incluido entre los enumerados en la Convención 
de 1888 bajo la denominación genérica de robo y 1 

entre los determinados en el número 18 de la d.e 

1940, ya que el extraditando obtuvo diversos bie
nes -sacos de piel y joyas- por medios ilícitos 
y a sabiendas de haberlos obtenido ilegalmente, 
y cuyo valor excede de doscientos · dólares o su 
equivalente en moneda colombiana. 

De acuerdo con la legislación penal del Estado 
de Nu.eva York, en cuya jurisdicción Yahia Sas
son cometió su infracción, la emisión fraudulenta 
de cheques constituye robo (larceny). Así, la Sec
ción 1290 del Cápítulo .40, artículo 122, relativo al 
robo, de las Leyes Consolidadas (Ley Penal), 
prescribe lo siguiente: "La persona que, con la 
intención de defraudar o privar a alguno del uso 
o provecho de su propiedad (bienes), o de apro
piarse de los mismos para u,so del que los toma 
o cualquiera otra persona distinta al du.eño, in
debidamente toma, obtiene o retiene p!=Jr cuales
quiera medios, la posesión, de su propio dueño o 
de otra persona, moneda, bienes personales, co
sas litigiosas, documentos de deudas o contratos, 
u objetos de valor de cualquier especie, roba ta
les bienes y es responsable d.e robo". 

Y la Sección 1292-a de los mismos artículo y 
capítulo sobre robo dice: "La persona que, con el 
propósito de defraudar trafique o gire o consigne 
o entregue cheque, letra u orden para su pago en 
su favor o en favor de cualquier otra persona, o 
como agente o representante de otro o como em
pleado o agente de una corporación o dando a 
entender ser tal agente, representante o emplea
do, en un Banco u otro depositario, sabiendo al 
tiempo de hacerlos, girarlos, consignarlos, que el 
factor o girador no tiene fondos suficientes o cré
dito en tales Banco u otro depositario para el 
pago en referencia a ello, será responsable de de
lito no grave; y si el dinero o propiedad -sub
raya la Corte- se obtienen d'e otro modo ,por ese 
medio, es responsable de robo y sancionable de 
conformidad. En todo procesamiento de acuerdo 
con esta Sección como c.ontra el fautor o girador, 
el hacer, girar, consignar ·o entregar cheque, le
tra u orden ·cuyo pago es negado por el girado 
por falta de fondos o crédito será prima faciae 
prueba de intención d.e defraudar y del conoci
miento de fondos insuficientes o crédito en tal 
Banco u otro depositario". 

Como, por motivo de la cuantía, que es mayor 
de quinientos dólares, se trata, según 1~ ley penal 
neoyorquina, d.e un robo en primer grado (grand 
larceny in first degree) el máximo de la pena es 
de diez años. 

Además de la copia de las normas aplicables 
-que se han transcrito-- a la solicitud se aña-
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dieron los siguientes documentos autenticados: 
a) Las declaraciones juradas de las personas 

perujdicadas por los delitos; 
b) La acusación del Fiscal del Distrito señor 

Frank S. Hogan, ante la Corte de Secciones Ge
nerales del Estado de Nueva York contra Yahia 
Sasson, por los delitos mencionados; 

e) La orden- de arresto contra Sasson, dada por 
el Juez de la Corte de Secciones Generales del 
Condado de Nu.eva York, expedida .el 22 de junio 
del año pasado; 

e) La solicitud del Fiscal del Distrito al Gober
nador del Estado para que se solicite la extradi
ción, y 

f) Informe de que el Ministerio de Negocios 
Extranjeros de Irán advirtió a la Embajada de 
Estados Unidos en Teherán de que no se opone 
a la extradición solicitada. 

De lo expuesto anteriormente se colige que la 
solicitud de .extradición de Yahia Sassone ha sido 
hecha de confm midad con lo estipulado en las 
mencionadas Convenciones de 1888 y 1940, únicas 
aplicables en virtud de lo prescrito por la ley pe-

f 

nal colombiana (artículo 99, inciso 2<?, Código Pe
nal), con exclusión·- por lo tanto- de lo que, 
precisamente por la preeminencia de aquéllas, el 
Código de Procedimiento Penal y el Decreto 2200 
de 1938 regulan; significa ello que la objeción 
del apoderado de Sassmie sobre omisión de dé.tos 
sobre la peligrosidad del extraditando, no es via
ble en este caso, como tampoco lo es la de incum
plimiento del artículo IX de la Convención de 
1888. 

En consecuencia de las razones dichas, la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación P.enal~ 
conceptúa favorablemente a la extradición del 
ciudadano iraniano Yahia Sasson solicitada por 
la Embajada de los Estados Unidos. 

Cópiese y devuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre-IFrancisco !Bnmo. 
Agu.stin Gómez IP'nda-lLmiis Gutñénez .JJiimd;nnez. 
Angel lWartí.n Vásquez-Jfunio lE. ArgúheUo R., Se
cretario. 
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DOCTl!UNA DE JLA CORTE SOlBJRE lLA PJRESUNCWN DE DOLO 

IP'ersiste la eort~ en su doctrina de que 
los hechos. ilícitos acreditan el dolo, pues, 
como dice Alimena, "dado el hombre tal 
cual es, cuando sea imputable, hay que pre
sumir, hasta prueba en contrario, que el 
dolo revelado por la acción y, con frecuen
cia, el único medio para conocer el estado 
de conciencia que llamamos dolo es precisa
mente la evaluación de la acción". !Lo que 
en términos quizás más ajustados pudiera 
expresarse diciendo que no es que el dolo 
deba presumirse, realizado un hecho prohi
bido pnr la ley penal, sino que hay muchos 
actos que por su- naturaleza revelan el pro
p_ósito delictuoso o dolo del agente. 

Todo esto se funda en las leyes de la psi
cología, que enseñan que los actos revelan 
los propósitos de quien los ejecuta. IP'or ello 
es lógico presumir que los que directamente 
tienden a un fin cierto y determinado, ma
nifiestan de modo muy patente el propósito 
del acto; y que los de resultado incierto o 
eventual, no permiten deducir con la misma 
certidumbre la intención del agente. IP'or lo 
mismo, son mejor fuente de verdad los ac
tos positivos o de acción, que los solamente 
negativos o de simple omisión. 

1l si a la naturaleza del acto ejecutado, 
con todas sus circunstancias antecedentes, 
concomitantes y subsiguientes, se agrega el 
análisis de la personalidad del actor, fun
dándose en otro. principio de psicología -el 
de las del hábito- según el cual el hombre 
sigue en sus procederes una línea más o 
menos constante, será relativamente fácil 
saber si en un hecho vedado por la ley con
curre o no el elemento psicológico del deli
to, o sea, el dolo o intención de realizar un 
lllecho que se sabe· prohibido. 

Corte Suprerp.a de Justicia. - Sala Penal-Bogo
tá, veintis.eis de septiembre de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. ~gustín Gómez Prada) 

o,. 

Vistos. Esta Sala de la Corte, en providencia 
de 6 de diciembre último, llamó a responder en 
juicio criminal al doctor Carlos C. Acosta, como 
Gobernador del Departamento d.e Nariño, por un 
'cargo de responsabilidad, declaró prescrita la ac
ción penal en· lo referente a otro y sobreseyó- de
finitivamente en cminto a los r.estantes. 

Al notificársele el enjuiciamiento al defensor 
del procesado pidió reposición, "en el sentido de 
extender .el sobreseimiento definitivo por todos 
los cargos", pues considera que la conducta del 
funcionario no fS delictuosa. Por. ello deben es
tudiarse nuevamente, teniendo en cu.enta las ra
zones que aquél invoca. 

Los cargos hechos en el auto de proceder fue
ron dos: 

El primero, en el que s.e declaró prescrita la 
acción penal, .consistió en el hecho de que la Go
bernación de Nariño celebró un contrato de em
préstito con el Banco de Bogotá, por cincuenta 
mil pesos, p.ero sin obtener previamente el con
cepto del contralor departamental "sobre la le
galidad, conveniencia y necesidad" del mismo, 
como lo prescribe el código fiscal del Departa
mento. 

Y el segundo consistió .en el hecho de que la 
Gobernación de Nariño, obtuvo otro empréstito 
del Banco de Colombia, por treinta mil pesos, 
con destinó al aeródromo de Pasto, pero sin obte
ner tampoco previamente el concepto de la con
traloría departamentaL 

Consideró la Corte que las dos omisiones eran 
delictuosas, porque "el texto del precepto es por 
demás claro, preciso y terminante y no se presta 
a interpr.etaciones", esto es, porque el código fis
cal de Nariño le ordena al Gobernador que, an
tes de celebrar cualquier contrato obtenga el con
cepto de la Contraloría, .pues sin ese .requisito 
"no :;;e ll.evarán a efecto" (ordinal 1 '? del artículo 
174)". 

El defensor alega varias razones en pro del 
sindicado, todas las cuales convergen a demos
trar qu.e en las ocurrencias que se analizan no 
hubo dolo alguno de su parte, y con esa fina
lidad, a más de hacer el análisis de la figura· ob-
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jetiva de infracción que se le imputa, señala los 
factores que indican la ausencia de propósito ilí
cito. 

Se considera: 
La acción penal en los dos cargos .está ya pres

crita: en el primero así se declaró y en el se
gundo habría de declararse ahora, si el estudio 
del recurso no lleva a conclusión diferent.e, pues
to que el contrato con el Banco de Colombia se 
celebró el 12 de abril de 1945 (f. 21, c. 29) y des
de entonces l:).a transcurrido un tiempo superior 
u cinco años, que es el término necesario al efec
to (artículo 105 del C. P.). 

Entrando al estudio de la infracción, se tiene 
que los actos negativos que. sanciona .el artículo 
172 del código son distintos: la simple omisión, 
que consiste en abstenerse de ejecutar lo que se 
debe; y la denegación, en que ya positivamente 
se rehusa llevar a término lo que se le demanda 
nl funcionario en razón de su ministerio; y el re
tardo, en que no se cumplen los actos dentro de 
la oportunidad que la ley señala. 

Los hechos imputados al Gobernador de Nariño 
fueron de simple omisión, pues al contratar los 
empréstitos, para lo cual estaba autorizado por 
ordenanzas departamentales, no obtuvo el con
c.epto previo del Contralor, como se lo ordenaba 
el código fiscal de aquella sección. · 

Que los actos a que legalmente está obligado 
un Gobernador son los señalados en las leyes y 
no en meras ordenanzas, sí es tesis qu.e resulta 
inadmisible, pues la expresión debe tomarse en 
un sentido amplio o genérico de mandatos de la 
autoridad, y bien sabido es que las corp9racion.es 
que regulan la manera de administrar los inte
reses de los Departamentos son las asambleas de
partamentales, que llenan las veces de la rama 
legislativa, y los gobernadores no sólo son ·agen
tes del ejecutivo nacional, sino también jefes de 
la administración secciona! (artículo 181 de la 
Constitución), y tanto aquellos cuerpos col.egia
dos como estos funcionarios deben actuar dentro 
de lo preceptuado en la Carta y en las leyes que 
les conciernen: 

En cuanto al elemento psicológico, persiste la, 
Sala en su doctrina de que los hechos ilícitos 
acreditan el dolo, pues, como dice Alimena, "dado 
el hombre tal cual es, cuando sea imputablé, hay 
que presumir, hasta prueba .en contrario, que el 
dolo es revelado por la acción y, con frecuencia, 
el único medio para conocer el estado de con
ciencia que llamamos dolo es precisamente la 
evaluación de 'la acción". Lo que en términos qui-
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zás más ajustados pudiera expresarse dicien 
que no es que el dolo deba presumirse, rea:liza 
un hecho prohibido por la ley penal, sino q 
hay muchos actos que por su naturaleza rev.el 
el propósito delictuoso o dolo del agente. 

Todo esto se funda en ilas leyes de la p~.icol 
gía, que enseñan que los actos revelan los prop 
sitos d.e quien los ejecuta. Por ello es lógico pr 
sumir que los que directamente tienden a un fi 
cierto y determinado, manifiestan de modo mu 
patente el propósito del actor; y que los de r 
sultado incierto o .eventual, no permiten deduc· 
con la misma certidumbre la intención del age 
te. Por lo mismo, son mejor fuente de verdad l 
actos positivos o de acción, que los solamer..te n 
gativos o de simple omisión. 

Y si a la naturaleza del acto ejecutado, co:n t 
das sus circunstancias antecedentes, concomit 
tes y subsiguientes, se agrega el análisis de l 
personalidad del actor, fundándose en otro pri 
cipio de psicología --el de las leyes del hábito 
según el cual sigue el hombre en sus procedere 
una línea más o menos constante, será relativa 
mente fácil sab.er si en un heclio vedado por l 
ley concurre o no el elemento psicológico del de 
lito, o sea, el dolo o intención de realizar un he 
cho que se sabe prohibido. 

Una de l<i.s características más importantes de 
dolo es el .provecho del delito, pues éste se rea 
liza con el deseo, más que de ocasionar daños, d 
obtener beneficios en provecho propio, como e 
obvio suponerlo. ·En este caso, el denunciante in 
sinuó que entre la fecha del empréstito y la de 
decreto 650 de 1944, qu.e destinó el dinero a 1 
administración de licores importadOS", monopoli 
de anís, etc., "media un tiempo suficiente par~ 
poder efectuar negocios de rnsideración con ur 
capital fuerte, máxime .en las 'circunstandas es· 
p.eciales en que se hizo la negociación" (f. 14~ 

del c. 19). 
Mas, sobre el empréstito del Banco de Bogotá 

anotó la Sala, de acuerdo con la Procw:aduría 
"que el tiempo corrido .entre el ingreso de lm 
fondos del empréstito a la Tesorería del Depar· 
tamento (25 de agosto de 1944), y la expediciór 
del decreto 650 (3 de octubre de 1944), qu.e hiz< 
la destinación, fue apenas un mes largo y quE 
este espaci-o de. tiempo no parece apropiado pan 
que durante él hubieran podido realizar~e nego· 
cios sobre los dineros". 

Las demás circunstancias del manejo de los di· 
neros del citado empréstito, se anotaron debida· 
mente en la providencia que se revisa. 
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'El dinero -se apuntó entonces- ingresó a la 
orería general del Departamento y para su 
nejo se abrió una cuenta corriente, el 25 de 

osto, o sea, a los tres días, cuenta que fue ma
jada .exclusivamente por el tesorero, según cer
icado del Banco de Bogotá, con el nombre' de 
uenta del anís" (f. 25 del e .2Q). 
"El 23 de septiembre del mismo año y median
'el visto bueno del Gobernador, doctor Acosta, 
1 secretario de hacienda, señor Miranda, y del 
ntralor, doctor Velásquez llllerrera, el tesorero 
neral del Departamento entregó al señor Brau-

Montenegro, "gerente de rentas, la suma de 
einta y cinco mil pesos ($ 35.000), con destino 
la compra de anís, según constancia oficial (f. 
6 del c. 2<?)". 
El contralor intervino en la firma de los docu
entos de crédito, como era obligación suya. Dato 
e es de importancia, porqu.e los papeles de cré

to debían después pasar por las" manos del fis-
lizador del manejo de los bienes y recibir su 

rma autorizándolos oficialmente. 
La Gobernación hizo figurar los dineros en el 
esupuesto, como d.ebía hacerlo, los cuales se 

estinaron para el objeto a que estaban señala
os, y para ello se creó un fondo rotatorio en la 
erencia de rentas (f. 139 del c. 1 <?). 
Y, por último, el <Gobernador procedió a con
guir el empréstito, mediante facultad de la or" 

enanza 51 de 1944, que lo autorizaba "amplia
ente"" para esa finalidad (f. 19 del c. 2<?). 
En el empréstito del Banco de Colombia se 

umplieron parecidas formalidades, pues a con
eguirlo procedió autorizado por ordenanza de
artam.ental, los dineros se destinaron para la fi
alidad a que estaban consagrados y en su ma
ejo no tuvo ingerencia alguna el funcionario, 
ino los que el Gobernador creyó que debían ad-
inistrarlos. 
Pasando ahora a lo directamente subjetivo, 

vale decir, a las explicacion.es del propio acusa
io, se encuentra que el Gobernador creyó que no 
~staba obligado a pedir el concepto previo de la 
:ontraloría, parece que por car.encia de conoci
niento, pues manifiesta que él estimaba que la 
::ontraloría no tenía que intervenir con su re
'rendación en esta clase de documentos; .esto es, 
m la celebración del empréstito, sino que debía 
ntervenir después, ya que el código fiscal ordena' 
11 contralor que firm.e "todos los documentos y 
)Onos de deuda pública de cualquier clase". 
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Si no se ve, pues, el interés personal del acu
sado en la omisión del concepto del contralor; si 
los dineros los obtuvo por facultad expresa de 
ordenanzas departamentales para beneficio públi
co; si en su manejo intervinieron los empleados 
correspondientes o que se cr.eyeron crrespon
dientes; si la Contraloría debía examinar y fe
necer las cuentas de los empleados que los ad
ministraban directamente, como .es su deber pri
mordial; si el contralor debía firmar los docu
mentos de deuda; si todo esto es así, en fin, pa
rece que en realidad no hubo dolo de parte del 
doctor Acosta y que, poniendo mayor atención y 
cuidado en el estudio de lo subjetivo que en la 
parte objetiva, el llamamiento a juicio debe cam
biarse por un sobreseimiento definitivo. 

Lo cual se confirma con las .explicaciones aten
dibles expuestas ampliamente en su indagatoria 
y con sus condiciones personales y de conducta 
social; que lo llevaron a ocupar el primer puesto 
administrativo de sú Departamento. 

Así, pues, aunqu.e la acción penal por los dos 
cargos hechos en el enjuiciamiento ya está pres
crita, como anteriormente se advirtió, lo proce
dente, de acuerdo con reiterada doctrina de .esta 
Sala, es sobreseer definitivamente en favor del 
acusado, por consultar mejor la equidad ese pro
nunciamiento. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, revoca la providencia recu
rrida de que ¡5e ha,< venido hablando, en cuanto 
por ella se llama a juicio al doctor Carlos C. 
Acosta por un cargo d.e responsabilidad, y se de
clara prescrita la acción penal en relación con 
otro, y en su lugar sobresee definitivamente por 
los mismos cargos. En lo demás queda en firme, 
con la modificación de que en vez de copias ha 
de remitirse el expediente a las autoridades com
petentes para que decidan lo relativo a respon
sabilidad de los empleados distintos del señor Go
bernador. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Alejandro Camacho JLatorre-lFrancisco JBruno. 
Agustín Gómez !Prada-JL\I.iS Gutiérrez .JTiménez. 
Angel Martín Vásquez_:_Jfulio lE. Argüello R., Se
cretario. 
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liMl?JEDliM:JEN'Jl.'O§ Y JRJECU§ACWNJE§. -LO QUJE JE§'Jl.'lRIUC'Jl.'UIRA LA CAUSAL 
liMPJEDliMJEN'Jl.'O Y JRJECU§ACJION l?IRJEVI§ 'JI.' A l?OIR JEL NUMJEIRAI. 4o DJEI. AlR'li'. 
JE§ l.A AC'Jl.'liVliDAD JEJJEIRCITDA l?OIR JEI.. FUNCJIONAIRITO :lEN IRJEI..ACWN CON 

lPIROCJE§O, AC'Jl.'l!VliDAD DJE CON§JE JJEIRO, APODJEIRADO O 4SJE§OJR 

!Los imnpedimemtos - que otros Códigos 
clasi.fican como moti.vos de incompatibilidad 
que inlhi.ben de conocer de um . proceso de
teli"minado y concreto - están vinculados a 
este pToveso y no a otro. VaTi.as normas fi
jalll. este prin<Ci.pio en forma inequívoca. 

"§on ca'lllSm!es de recusaci.Ón (y por COn
siguiente de impedimento) -prescribe. el 
articulo 73 (innmerali 4!9) - haber sido el 
.JTuez o Magistraallo apodell"ado o defensor de 
aigunna de las putes o contraparte de cual
quiera de ellas o haber dado consejo o ma
nñífestado su opinión sobre el asunto mate
ria del ¡lroceso". 

§fgnifi.ca esto, sea cual fuere el criterio de 
interpretación que se adopte para desentra
ñar el sentftdo de na norma, I!JiUe Ro que es
trudura el ñmpelllimento es la actividad que 
en funci.onado b.aya ejercido en relación con 
ese proceso: actividad de consejero, de ase
sor o apoderado, 111 otra que io ligue intelec
tualmente a na cunestión controvertida, como 
su participación en debate públiico, escrito o 
hablado, en uma academia o asociación de 
juristas, por ejemplo. 

Pero na aplicación de na norma invocada 
por el lFi.scal no puede extenderse a activi
dades en procesos distintos, muy especial
mente por cuanto l!lllli.cnes intervinieron en 
ellos como partes no son Uas mismas en el 
proceso §1!JJB\ .1T1!JIDIIIC1E~ 

Mas, si alguna dunda surgieJI"e acerca del 
allcance de na. nm.·ma, si tuviere alguna os
ctnJI"i.dad, ll>ñen pmllrña ilustrall"se -como lo fa
cunUa la ney sustantiva civill (articulo 30)
o aclararse pnr medño l!lle na norma procesal 
civill sobre el mñsmo aslllnto (articulo 435, 
numeral ~?), segllÍll!ll. la cual "son causas le
gitimas lllle i.mp:edñmento y JI"ecunsación", en
tre otms, la lllle "haber favoJI"ecñdo a cual
ilj[uniera de llas pa:d:es en el negocio I!!Ue es 
materia llllell plleñto, o en en plleñto mismo, o 
ñn~enreni.do en lés~e como &gente del Minis
terio ll"~1Milco, pell"li~o o testigo". 

.. 
Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casaci 

PenaL-Bogotá, septiembre veintinueve de 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

La Corte Suprema decide, en esta prov::denp 
el impedimento del Fiscal 1 Q del Tribuna:[ Sup 
rior de Bogotá, doctor Jorge Zapata Escobar, pa 
intervenir en el conocimiento del proce>o q 
por homicidio en María Ter.esa Buitrago, se sig 
contra Angelo La Marca. 

Remplazado el Magistrado doctor Luis Guti 
rrez Jiménez -quien suscribió, como ponente, 
auto que ha de revisarse- la Sala procede a ex 
minar la siguiente cuestión suscitada por el do 
tor Zapata y no admitida por el Tribunal: 

Si su carácter de defensor de María Teresa B 
trago, en el proceso que se le siguió por homi 
dio en la persona de un hermano de Carlos B 
llesteros, favorecido con sobreseimiento d.efini 
vo en el auto que el Tribunal debe revisar, con 
tituye la causal de impedimento que fija el n 
meral 4Q del artíc

1
ulo 73 del estatuto procesal p 

na l. 

La Corte considera qué el doctor Zapata Ese 
bar no está impedido para intervenir, cono Fii 
cal del Tribunal en este proceso, y las razom 
que respaldan esta decisión son muy claras. 

Los impedimentos -que otrás Códigos clasif 
can como motivos de incompatibilidad que inh 
b.en de conocer de un proceso determinado y cor 
creto- están vinculados a este proceso y no 
otro. Varias normas (entre ellas la invoca.da pe 
el Fiscal), fijan este principio en forma inequ 
voca. 

"Son causales de recusación (y por consiguier 
te de impedimento) - prescribe el artíeulo ~ 

(numeral 49) - haber sido el Juez o Magistrad 
apoderado o defensor de alguna de las partes 
contraparte de cualquiera de ellas o haber dad 



onsejo o manifestado su opinión sobre el asunto 
ateria del- proceso" .. 

Significa esto, sea cual fuere el criterio de in
erpretación que se adopte para desentrañar el 
entido de la p.orma, qu~ lo que estructura el 
mpedimento es ,¡a actividad que el funcionario 
aya ejercido en relación con ese proceso: acti
idad de consejero, de asesor o apoderado, u otra 
ue lo ligue intelectualmente a la cuestión con
rovertida, como· su participación .en debate pú
lico, escrito o hablado, en una academia o aso-
iación de juristas, por ejemplo. . 

Pero la aplicación de la norma invocada por el 
iscal no puede extenderse a actividades en pro

cesos distintos, muy esp.ecialme.nte por cuanto 
quienes intervinieron en ellos como partes no son 
las mismas en el proceso sub judice. 

Mas si alguna duda surgiere acerca del alcance 
de la norma, si tuvier.e alguna oscuridad, bien 
podría ilustrarse -como lo faculta la ley sustan
tiva civil (artículo 30)- o· aclararse por medio 
de la norm¡¡. procesal civil sobre el mismo asunto 
(artículo 435, numeral 99) según la cual "son 
causas legítimas de impedimento y recusación", 
entre otras, la de "hab.er favorecido a cualquiera 
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de las partes en el negocio que es materia del 
pleito, o en el pleito mismo, o intervenido en éste 
como Ag.ente del Ministerio Público, perito o tes-. 
tigo". 

Si, pues, la función de defensor de María Hui
trago en el proceso contra ella por homicidio en 
Ballesteros no constituye impedimento, tampoco 
-por idéntica razón- lo constituy,e el hecho de 
que Ball.esteros, procesado aquí, sea hermano de 
quien, en el otrd proceso, figuró como víctima. 

En consecuenda de ·lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, decide que no es legal el impe
dimento manifestado por el Fiscal 10 del Tribu
nal de Bogotá, doctor Jorge Zapata Escobar y 
que puede conocer del proceso contra Angelo La 
Marca. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

li\lejandro ([)arnacho lLatorre-IFrancisco Bruno. 
li\gustín Gómez !?rada-Jorge Gutiérrez Gómez, 
Conjuez-li\ngel Martín .Vásquez- Julio lE. li\r
güello JR.., Secretario., 
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JEL 'll'nlEMJPO QUJE JEL JPJROCJESADO DUJRJE lEN DJE'll'JENCJIOI'\í JPJROVRS:U:ONAL IDJEJB 
IDJESCON'll'AR§JE IDJEL QUJE JLJE COJRJRJESIPONDJE QUJEIDAR JPJIUVAIDO IDJE SU IJBJE · 
'll'AID lEN V:U:IR'll'UID IDJE §JEN'll'JENC:U:A CONIDJENA'll'OJR:U:A, NO SOLO CUANIDO li.
CONIDJENA SJEA A UNA PlENA, S:U:NO 'll'A Ml!UJEN CUNDO LO llMIPUJE§'ll'O §JEA UN 
MJEIDlliDA IDJE §JEGUR:U:IDAID Y §lE 'll'RA'll'JE IDJE UNA lP'lERSONA QUE JERA A:~o 
MAL CUANIDO COMlE'll'llO JEL IDJELTI'll'O, JPJERO QUJE SJE HA JRlEHABRU'Jl'AIDü PL 

QUllCAMJEN'll'JE CUANDO lEL .JUZGAIDO lP'JROlF:U:lEIRJE §JEN'JI'JENC:U:A 

JEl jurado aceptó en el velt'edicto que el 
homicñdi.o se consumó. hallándose la acusa
da en estado de grave anormalidad psíqui
ca. JEra apenas nahurali que lla consecuencia 
jurñdi.ca {'[e na anterrfto;¡- afirmación se tradu
jera en una condenación a la medida de se
guriruad coll'll'esptmdiente all estado de anor
mallidad reconocido por el tribunal de con
ciencia. Y asñ se lhizo por los juzgadores de 
i.Mtancña, con la on'l.en de no computar en 
beneficio de ]a condenada el tiempo que 
ésta lhubiera pel.'manecido detenida preven
tivamente. lP'unto éste que el recurrente ata
ca en casación. 

]Efectivamente, e] artículo 96 del !Código 
lP'enal dispone: 

"JEX tiempo de na detención pl.'eventiva se 
1lendrá en cuenta como parte cumplida de 
na pena privativa de la libertad". 

!Con tolla razón anota el señor lP'rocura
dor que si se tiene en cuenta que las penas 
privaUvas de Ra libertad son las que impli
can encierro a:lleX delincuente en una peni
tenci.!uía o cárcel, despojándolo de su liber
bd i!l!e nocomodón y causándole aflicción, 
no hay d

0
uda de que bUes penas sólo pueden 

ser, de acuerdo con nuestra legislación, el 
presi.ilio, la pll'isión y el arresto, como se 
desprende de los artículos 4\ll. y 60 del esta
tuto penal; y, por oo bnto, las medidas de 
segurñllllad no punedeiD. cnasñfi.~:all.'se entre las · 
penas privativas de la Hbertacll, por más que 
en la pll.'ál!ti~:a ellas impongan una restric
~:i.ón a este bien ;juridli~:o lllleli reo «:olll. mira a 
~a deiiensa sccial y muy espedalmente al 
tratami.ento y ll'eal!llap~ación deX mismo. 

"lEn ll.'ealñcllad de verdad - lha lllli~:ho la 
ICode - cuando en el artñcunlo 96 se habla 
de penas, elllo debe entell1lllllerse en forma 
con.clt'eta a ama cunalli:¡pniera lllle las que están 
llllefilllt!Illas JllVr la ney penal!, como el presidio, 

la prisión o el arresto, si solll. corpcll'~:l<as, 

el confinamiento, la mullta o Ra i.nier~B~:ci.ó 
o aislamiento (le los dem~ asoda!Illos. N 
padría, por «:OiliSiguiente, pensal1'se que po 
vía de extensión, cuando se lhalbRa tan ex 
presamente de penas en el al'tñcullo ~s. p1!11 
diera abarcarse a la vez esa otra lloli'In.a l1ll 
sanción legal que está ~:onsti.tuuíida Jll-[)r na 
medidas de seguridad. 

"lP'ero puede sun«:eder, a la vel!i, I!Jlllle 3.ll m0 
mento de ejecutarse la med:ia:lla de segllluri. 
dad, el reo se haUe restab~eci.do a na F.!Oii' 

malidallll, poi'que su estado lllle i.ns2ni a liJTI 
pasajero y se manifestó preciisameníe en e 
momento de Ua comisión llllel ll:ledna. illil!i.to 
!R.esultaria ina~:e·ptable no sól!o !Illesi!lle el ;p11lln 
to de vista teóri~:o, sino tam'ilii.én Jblli.':Ícti. 
imponer la me~Uda de segurñdlarll -m:~nñco 
mio criminal- a un sujeto IIJ111lle ya no e 
anorma~ y a quien se causaríia Wll grav 
perjuicio sometiéndolo al. régimen priva~.i. 
vamente especial y ciientífi.~:o a<rlle~:ualll<:• pali' 
los enajenados de la mente, cuando d míi 
nimo de la sanc~ión impuesta se ha «:lll.mpliñ 
do ya en detendón preventiva, no en un 
manicomio ni en una colonia agri~:ol!a espe 
cial, sino en una cárcel ~:omún de dete:ndón. 
sin detri.mento alguno ni. para Ra justi.cia m 
para el propio Jreo, por lhabell'se J?eindegJl'alllQ! 
éste a la normalidad psíquica. 

"lEn obas palabras, si. po!l' Xa latitud! lllel 
proceso penal no es posiblle ap!i.~:ar nj lia me
dida de seguridad, ~:uanlllo se tll'ate ne anoll'
males, ni la pen'a, ~:unando se tn:ate IIk nor
males, p~rque 1ma y otll'a ll!.an sido Cl!l.mpU
das en. el término de b rlleten~:ión. preventi
va, la solución debe ajustarse a l!os ¡pll'i.ncñ
pios liegalies qu1~ rñgen na ctnes1lñón. YI ~ara 
el ~:aso ~:on~:ll'eto que o~:unpa lia atención de ]a 
!Corte, bastaR'ÍÍa re~:orllllall' qull, JPII"ecftsamenüe 
cuando se decidió en casawñó:r. eiD. ei ~Vaso ~2 



lLeonor González de Rodríguez, similar a 
éste, se ·dijo de modo expreso que a la 'con
denada· debía computarse como parte cum
plida de la medida de seguridad señalada 
por el sentenciador, el tiempo que ésta hu
biera permanecido en detención preventiva. 

"Acudir a tal solución lo permiten textos 
expresos de la ley, como son los a1·tículos 
98 y 99 del C. JI>., armonizados con el 96 de 
la misma obra. Dichas normas establecen: 

"Artículo 98. Cuando después de pronun
ciada la sentencia, fuere atacado el delin
cuente de enajenación mental, se suspende
rá la ejecución de la pena nrivativa de la 
libertad y se le pasará al manicomio o col.o
nia agrícola especial". "Artículo 99. lEn cual
quier tiempo en que el delincuente l'eco
brare la salud, volverá a cumplir la pena 
en el lugar respectivo, debiéndose descontar 
el tiempo que hubiel'e permanecido en el 
manicomio o colonia agrícola especial, como 
parte cumplida de esa pena". 

"lañen claro se ve cómo, armonizando es
tos articules con el 96 que antes se estudió, 
resulta posible conferir al condenado a 
cumplir una medida de seguridad, eH bene
ficio de que se· le descuente como parte cum
plida de la misma, el tiempo que haya per
manecido en dete,nción preventñva. lLa d~

tenci.ón preventiva no tiene carácter penal 
alguno, porque bien puede acontecer que el 
detenido resulte inccente despuis del ~ui.ci.o; 
pero, como de todos modos constituye una 
restll'icción perscnal de la libe~tad, por es
tal' el detenido sQmet.idn a !as rigurosas m:e
didas de la segregación pravi.s;ana! o tcm
p1}ral m.ientras el proceso se a6e~:mt3, es 
:natull'an que este tiempo haya de ser des
contado al reo declarado culpable, no s:;!~
men.t:e cuando se le ccn~e:na a u::1a p:ma, 
silll.o tamb~én cuando s:e tra1e de anonr..al:es 
que ·a! m:Jmento de p~!l~ZT:rse la sente:::.úa 
se hayan rehab:madl.o ¡¡:s:q~ica::::J.en:e, :;:J:· ~s 
su estado anormal fue t;ransl.torio y sol.a
mente se expresó e:t el r.::.cm.en.to de come
ter e: de!ito, y no des¡¡rués". 

·te ~uprema de Justicia. - Sala de Casació:1 
enal.-Bogotá, septiembre veintinueve de mil 
ovecientos' cincuenta. 

agistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Gaceta 
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Vistos: 

En s.entencia que lleva fecha doce de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, el Tribunaf 
Superior del Distrito Judicial de Manizales, con
firmó la de ·primera instancia proferida por el s.e-· 
ñor Juez Segundo Superior del mismo Distrito, 
que impuso a la procesada Rosa Isabel Valen:-::t 
de Marín como responsable del delito de h-mici
dio en la persona d.e la niña María de los Ange
les Marín Valencia, hija legítima de la procesa
da, "el internamiento en un manicomio criminal 
o en el lugar que determine el Departamento G.e
neral de Establecimientos de Detención, penas y 

medidas de seguridad (Mi.nisterio de Justicia), 
el cual internamiento subsistirá hasta, que deje 
de ser un peligro para la sociedad, conforme a lo 
dispuesto en el. artículo 64 del Código Penal y 
no podrá ser m.enor de clos años. A la procesada 
no se le descontará el tiempo de su detención y 
prisión que ha sufrido preventivamente". 

Contra esa sentencia interpuso el re2urso eLe 
casación el defensor de la procesada, doctor J or
ge Pinzón Urdaneta, quien oportunamente pre
sentó la demanda ante la Corte, que fundn'1e~1ta 
en la causal primera del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal. 

!Los hechos 

El día 14 de mayo de 1947, en el paraje rl~ "El 
Zancudo", fracción de "Santa Rita", jurisdicción 
municipal de S2.ma:Já (Caldas) Rosa Isab.~l Va
lencia, dio muerte por asfixia mecánica a ru hiia 
legítima, de catorce meses de edad, Marb . e .J~s 
Angeles Marin Valencia. Adelantada la rorres
pondiente inv.'2stigación criminal y el juici l~g:Jl 

orciinario, éste co_ncluyó con la sentencia r~:-Ictc

'natoria de que antes se hizo mención, la cv r 1 tero 
como base las respuestas emitidas pdr el cr;·::¡r~o 

de conciencia reunido para det.erminar la re~:)o··1-
sabilidad de la acusada: Las preguntas formu~a
das· al jurado son del siguiente tenor: 

"La procesada Rosa Isabel Valencia JararÍ:tillo, 
de las condiciones ,civiles y personales co u:::-..:s 
en el proc.eso, es responsable de los siguie::::~' I:.:)
chos: en haber ocasionado la muerte co:"! '!1': -::n
ción de matar . a su hija legítima María e'.~ 1-s 
Angeles IVIarín Valencia, por medio de sol';· rión 
o asfixia mecánica, lo que tuvo ll' g~r a n ~ 

las doce m. d.el día miércoles catorce de mayo del 
año de mil novecier.éo'; Cl'~renta y s·::·; ., · :::1 
paraje de "El Zancudo", fracción de "Sa:J.i'l. Rl-



., .... 
~..:.) 

ta", perteneciente al Municipio de Samaná, com
prensión de .este Distrito Judicial?". 

"¿La procesada Rosa Isabel· Valencia Jaramillo 
al tiempo de cometer el hecho de que trata el 
cuestionario anterior padecía de grave anomalía 
psíquica?". 

"Sí", fue la r.espuesta emitida por el jurado a 
las dos cuestiones propuestas. 

IDemanda 

El recurrente invoca como única causal de ca
.. sación la primera del artículo 567 del Código de 
:Procedimiento Penal. 
.. !Causal l1.~-Ser la sentencia violatoria de la ley 

:penal, por indebida aplicáción de la misma . 
.E1 il~man9,ante acusa el fallo del Tribunal en 

manto dispuso no descontar de la sanción im-
. puesta, el tiempo devengado por la procesada eri 
detención preventiva. Considera violado el ar
tículo 96 del Código Penal, en armonía con los 
artículos 98 y 99 del mismo estatuto. 

"Mi defendida - dice .el recurrente - sufrió 
una grave anomalía psíquica transitoria y ya no 
es anormal. Resultaría inaceptable, ha dicho la 
Corte, no sólo desde. el punto de vista teórico 
sino también práctico, imponer la medida de se·
guridad -manicomio criminal- a un sujeto que 
ya no .es anormal y a quien se causaría un grave 
perjuicio sometiéndolo al régimen privativamen
te especial y científico adecuado para los enaje
nados de la mente, cuando el mínimun de la san
ción impuesta se ha cumplido ya en detención 
preventiva, no en un manicomio ni en una colo
nia agrícola especial sino en una cárcel común 
de detención, sin detrimento alguno para la jus
ticia ni para el propio reo por habers.e reinte
grado éste a la normalidad psíquica". 

Pide el demandante se invalide la sentencia 
recurrida, "en la parte en que el Tribunal con
dena al cumplimiento d.e la medida de seguridad 
sin tener en cuenta el tiempo que ha permanecido 
en detención preventiva la procesada". 

Se considera: · 
Ya se .expresó anteriormente cómo el jurado 

aceptó en el veredicto que el homicidio de la Va
lencia se había consumado hallándose la acusada .en 
estado de grave anomalía psíquica. Era apenas na
tural que la consecuencia jurídica de la anterior a
firmación se tradujera en una cond.enación a la me
dida de seguridad correspondiente al estado de 
anormalidad r.econocida por el tribunal de con
ciencia. Y así se hizo por los juzgadores de ins-
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tancia, con la orden de no computar en benefi 
de la' condenada, el tiempo que ésta hubiera pe 
manecido detenida preventivamente. Punto és 
que el recurrente ataca en casación. 

'Efectivamente, el artículo 96 del Código Pen 
dispone: 

"El tiempo de la det~Snción preventiva ~e te· 
drá en cuenta como parte cumplida de la pe 
privativa de la libertad". 

Con toda razón anota el señor Procurador q 
si se tiene en cuenta que las penas privativ 
d.e la libertad son las que implican encierro d 
delincuente en una penitenciaría o cárcel, de 
pojándolo de su libertad de locomoción y ca 
sánpole aflicción, no hay duda de que tales pen 
sólo pueden ser de acu.erdo con nuestra legisl 
ción el presidio, la prisión y el arresto, como 
desprende de los artículos 41 y 60 del e·;tatu 
penal; y, por lo tanto, las medidas de segurid 
no pued.en clasificarse entre las penas privativ 
de la libertad, por más que en la práctica ell 
impongan una restricción a este bien juríd:ico d 
reo con mira a la defensa social y muy especia 
mente al tratamiento y readaptación d.el nism 

"En realidad de verdad -ha dicho la Corte 
cuando en el artículo 96 se habla de penas, el 
debe entenderse .en forma concreta a une, cua 
quiera de las que están definidas por la ley p 
nal, como el presidio, la prisión o el aresto, 
son corporales, o el confinamiento, la multa o 
interdicción o aislamiento, de los demás asoci 
dos. No podría, por consiguiente, pensane q 
por vía de extensión, cuando se habla tan expr 
samente de penas en el artículo 96, pudiera aba 
carse a la vez .esa otra forma de sanción leg 
que está constituíd¡¡ por las medidas de ;egur 
dad. 

"Pero puede suceder, a la vez, que al moment. 
de ejecutarse la medida d.e seguridad, el reo s 
halle restablecido a la normalidad porque su e~ 
tado de insania fue pasajero y se manifes·:ó pre 
cisamente en el momento de comisión del hech 
ilícito. Resultaría inaceptable, no sólo dE!sde E 

punto de vista teórico sino también prácti·~o, in: 
poner la medida de seguridad -manicomio cr: 
minal- a un sujeto que ya no es anormal y 
quien se causaría un grave p.erjuicio somet:iéndol 
al régimen privativamente especial y científic 
adecuado para .los enajenados de la mente, 'cuar 
do el mínimo de la sanción impuesta se h.:t curr 
plido ya en detención preventiva, no en un m¡ 
nicomio ni en una eolonia agrícola especial, sin 
en una cárcel comú:'l de detención, sin detrimer 



alguno ni para la justicia ni para el propio 
o por haberse reintegrado éste a la normalidad 
íquica. 
"En otras palabras, si por la latitud del pro
so penal, no es posible aplicar ni la medida de 
guridad, cuando se trate de anormales, ni la 

ena, cuando se trate de normales, .porque una y 
ra han sido cumplidas en el término de la de
nción preventiva, la solución debe ajustarse a 
s principios legales que ..rigen ·la cuestión. Y 

ara el caso concreto que ocupa la atención de la 
orte, bastaría recordar que, precisamente cuan
o se decidió en casación el caso de Leonor Gon
ález de Rodríguez, similar a éste, se dijo de modo· 
xpreso que a la condenada debía computarse 

rrto parte cumplida de la medida dé seguridad 
eñalada por el sentenciador, el tiempo que ésta 
ubiera permanecido en detención preventiva. 

"Acudir a tal solución lo permiten textos ex
resos de la ley, como son los artículos 98 y 99 
el C. P., armonizados con el 96 de la misma 
bra. Dichas normas establecen: 

"Artículo 98. Cuandp después de pronunciada 
a sentencia, fuere atacado el delincuente de ena
enación mental, se suspenderá la ejecución de 
a pena pr!vativa de la libertad y se le pasará al 

anicomio o colonia 1lgrícola especial". "Artículo 
9. En cualquier tiempo. en que el delincuente 
ecobrare la salud, volverá a cumplir la p.ena en 
1 lugar respectivo, debiéndose descontar el tiem-· 
o que hubiere permanecido en el manicomio o 
olonia agrícola especial, como parte cumplida de 

esa pena". • 

"Bien claro se ve, cómo armonizando estos dos 
artículos con el 96 que antes se estudió, resulta 

osible conferir al condenado a cumplir una me
dida de seguridad, el beneficio de que se le des
cuente como parte cumplida de la misma, el tiem
po que haya permanecido en detención preven
tiva. La detención preventiva no tiene carácter 
penal alguno porque bien puede acontecer que 
el detenido resulte inocente después del juicio; 
pero como de todos modos constituye una res
tricción personal de la libertad, por estar el de
tenido sometido a las rigurosas medidas de la se
gregación provisional o temporal mientras el pro
ceso se adelanta, es natural que este tiempo haya 
de ser descontado al reo declarado culpable, no 
solamente cuando se le condena a una pena sino 
también cuando se trate de anormales que al mo
mento de proferirse la sentencia se hayan reha
bilitado psíquicamente, pues su estado anormal 
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fue transitorio y solamente s.e expresó en el mo
mento de cometer el delito y 'no después". 

"La experiencia forense ha demostrado que no 
pocos de los delincuentes anormales delinquen 
en un estado transitorio de grave anomalía psí
quica, y que, una vez aplicada la medida de se
guridad correspondiente, y en el momento de eje
cutar el fallo, el acusado ha recobrado ya com
pletamente su- lucidez mental, ha recuperado su 
salud y purgado, por otra parte, el mínimo de la 
sanción· impuesta, habiendo dejado, por lo tanto, 
de ser un peligro· para la vida en sociedad. En 
tales condidones, no sería justo enviarlo a un 
manicomio criminal o a una colonia agrícola es
pecial, no quedando otro camino que el de con
cederle la libertad condicional, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 64, inciso 29, del Có
digo Penal, libertad que bien puede revocarse o 
reformarse en cualquier tiempo, cuando el sujeto 
que de .ella goza vuelva a manifestar síntomas de 
grave anomalía psíquica, que ·a juicio de peritos 
médicos lo hagan peligroso para la sociedad. 

Resumiendo y ,repitiendo lo anterior, en casos 
como el presente en realidad no s.e trata de que 
el tiempo de la detención preventiva se tenga 
"como parte cumplida de la pena privativa de la 
libertad", supuesto .que de estas penas no se está 
hablando, sino más bien de ejecutar una medida 
de seguridad cuan·do ya el tiempo mínimo seña
lado ha transcurrido, ocurrencia en que la equi
dad y la lógica enseñan que si los fines que la 
ley persigue con su aplicación, son los de evitar 
"que el enfermo vuelva a causar daño", ya no 
pueden obtenerse, sé ha de proferir la decisión 
de que hábla el artículo 64 del código penal, pues 
de otra suerte la medida sería inútil y, por con
siguiente, injusta. 

La procesada Rosa Isabel Valencia de Marín 
está clasificada como una enferma del espíritu, 
pues es una· débil mental,. de fondo histeroide, de 
constitución hiperemotiva, con disfuncionamiento 
tiroidiano; con graves crisis depresáas, durante 
las cuales ha tenido tendencias al suicidio, y re
acciones impulsivas en contra de sus hijos, lo cual 
demuestra ausencia de afectividad y profunda 
anestesia !Tloral, según lo dictaminaron los facul
tativos del Instituto d'e Medicina Legal de Bo
gotá. 

La peligrosidad de la Valencia no se discute. 
Pero ello no quiere decir que con un tratamiento 
científico adecuado no pueda recobrar su salud 
psíquica, su normalidad, y h~ga posible 

0

SU liber
tad condicionada, en los términos del artículo 64, 



inciso 29 del Código Penal; providencia en la cu~l, 
llegado el caso, podría tenerse en cuenta el tiem
po que la Val.encia ha permanecido en detención 
preventiva. . 

Como consecuencia de todo lo dicho, resulta 
impropia en este caso la orden del Tribunal su·
perior de Manizales, cuando dice: que a la pro
cesada no se le descontará el tiempo de su deten
ción y prisión que ha sufrido preventivamente, 
porque con ello se significaría que antes de dos 
años no sería examinada :para saber si la medida 
de seguridad ha d.e llenar los fines que la ley 
persigue. Naturalmente, debe acreditarse, aun 
cuando ya ha sido cumplido sobradamente el tér
rilino mínimo de dos q.ños a que fue condenada 
Rosa Isabel Valencia de Marín, mediante el con
cepto de los médicos legistas, si el estado mental 
de la condenada se ha restaurado y si a su pa
recer, no ofrece mayor peligrosidad. Si este con
cepto es favorable, y el Juez está de acuerdo con 
él por no en<:ontrarle objeciones, queda a su a:c
bitrio de acuerdo con el Código Penal el ordenar 
la liberación condicfonal de la misma acusada, 
descontando el tiempo que en la actualidad lleva 
cumplido. 

/ 
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En mérito de las consideraciones que antecc 
den, la Corte Suprema, Sala de Casación Penal 
de acuerdo con el concepto del señor Procurador, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, INVALIDA la sen
tencia proferida con fecha doce de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve por el T:ribu
nal Superior del Distrito Judicial de Mani~:ales, 
en la causa adelantada contra Rosa Isabel Val<en
cia de Marín por el delito de homicidio, ~!n la 
parte que dispone que "a la procesada no se le 
descontará el tiempo de su detención y prisión 
que ha sufrido preventivamente", para que en su 
lugar se proceda en la forma indicada en la parte 
motiva de esta providencia. En lo demás queda 
en firme el fallo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

11\.l!e;jandro Camacho !Latorre-(Con salvamento 
de voto) lFrancisco !BI'uno-ill.g1!1lstfin Gómez ll"ra
da-!Luis Gutiérrez .1/iménez_:_(Con salvamento de 
voto) 11\.ngel! Mart!n Vásq1!1leZl-.lT1Ullli<!ll lE. Ji1.y~ilellDo 
lE., Secretario. 
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BAJL.VAMEN'Iro l]J)E VO'Jl'O IDE lLOS IBIONO ~AJBJLES MAGllS'll'lRADOS DOC'll'OlRES 
lF~ANCllSCO JBllllUNO Y ANGEJL MAJR'll'l!N V ASQUEZ 

Las medidas de seguridad, no siendo penas pri
vativas de -la libertad, sino medidas terapéuticas 
(cisterna médico-pedagógico,correccional) no pue
~eo subordinarse a las normas que rigen las pe
oas. De aquí se derivan los siguientes corolarios: 

a) La detención preventiva comporta dos for
oas o sistemas, según se trate de delincuentes 
oo.Tmales o de delincuentes anormales, esto es, 
<le penas o medidas de seguridad (artículos 380 y 
üBCl del C. de P. P.); 

b) Las penas y las medidas de seguridad se 
cwmplen en establecimientos de régimen distinto 
(artículos 46, 47, 48, 63 y 64 del C. P.); 

e~ Si la detención de un delincuente normal 
no puede cumplirse en manicomios o colonias 
agrícolas especiales, la detención de un delin
cuente alienado, intoxicado o psicopático tampo
co puede cumplirse en un establecimiento carce
lario o penitenciario; 

d) Siendo distintas las finalidades de la pena y 
c:'Ie las medidas de seguridad y, por :lo tanto, los 
regímenes de los establecimientos carcelarios y 
ios de medidas de seguridad no se puede abonar 
el tiempo de detención en establecimientos carce
larios al de internamiento en los destinados a me
didus de seguridad; 

e) Las sentencias relativas a delincuentes nor
males son determinadas, a término fijo en i!ll 
máximo, y las relativas a delincuentes anormalea 
son determinadas en su mínimum e indetermina
das en su máximum y condicionadas a la efica
cia del tratamiento terapéutico (artículos 64, C. 
P. y 647, C. de P. P.); 

f) El carácter diferente de las penas y de las 
medidas de seguridad implica · un carácter tam
bién diferente, de los requisitos de la libertad 
condicional en cuanto a los favorecidos y en cuan
to al procedimiento (artículos 647 y 671 a 676 del 
C. de P. P.); 

g) La omisión culpable de los Poderes Ejecu
tivo y Legislativo en cuanto a la construcción y 
organización de instituciones para medidas de 
seguridad (artículos 62 y 63, C. P.), aún siquiera 
en la forma provisional y transitoria .del Decreto 
1111 de 1938 (artículo 79), no puede justificar 
decisiones -como la del fallo anterior, opuesta a 
los principios científicos que informan 1as medi
das de seguridad- pues ello conduce a revivir la 
legislación en cuya vigencia el alienado, el in
toxicado o el psicopático no eran responsables pe
nalmente (artículo '29, Código Penal de 1890). · 

!Francisco Bruno----:1\\ngel Madín Wásqu.ceg. 

\ 
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lLA CAUSAIL JPJ!UMEJRA DE CASACKON EN lPJROCESOS JE:N QUE KNTEJRVJ!NO E 
JTUJRADO.- EXCESO EN LA ILEGJITKMA DEFENSA-EN ESTE EVENTO SE lPUE 
IDE CONCEDER ILA CONDENA CONDKCK ONAIL AUNQUE JLA JPENA SEA DE lPJRE
STIDITO, SK SE ENCUENTRAN ILJL lEN ADOS ILOS O'l!'lROS JREQUKSKTOS lPJRJEVKBTOg 

lPOJR JEIL AJR'J!'KCUJLO 80 DJEIL C. P. 

ll.--IEn Ros procesos en que interviene el
Jum~do, la sanción pri.ncipal, básica, se fija 
ILlle acuerdo con en veredicto, y los Jueces de 
derecho sólo puedemt apreciar con autono
mí:a de las ll'espuestas de ios jueces de con- · 
ciencia, aquellas cill'cunstancias relativas a 
lla mayoll' o menor Jile!igu-osidad dell acusado, 
en orden a detell'm.i.nall' ia pena que deba 
imponerse dentro del máximo y el mínimo 
sefi.allado por las disposiciones sustantivas 
apllicables. 

lP'cr este, como ILllice el señor lP'rocurador, 
"., .. mmnullo en casadón se ataca la senten
cia dell 'll'll'ibunnall porque dejó de tener en 
cunenta una figura de:B.i.ctiva tí:pica, o una 
modalñlllad mnali.ficadi.oll'a del hecho que afec
~a fumd!amentallmente la responsabilidad o 
na sanción. o cualquier elemento que se re
Jliera a ]a sustancia del delito, es necesario 
ñnvooar o sustentar pll'i.ncipalmente lla cau
sal tercera rl!ell all'tiículo 5S7 del IOódligo de 
lP'll'ooedimiento, y lluégo, como su consecuen
cia y efecto subsidiario, lla causan primera. 
No se puede, pues, emt tall evento, discutir la 
pena que deba ñmponell'se al procesado, si 
JPll'imero lllO se aduce y demuestra un des
acuerdo con el veredicto del Jurado". 

2.-lLa ([)m.·te no está de acuerdo en la te
sis sostenida pcr el Ministell'io lP'úblico, de 
I!JlUe el exceso en la defensa se reprima en 
nmestll'a llegñsllación a título de culpa, con 
base en qi!Re el temoll' que embarga al agen
~e dell hecho llo hace incurrir en ¡lll'ecipita
ción, sin dejall'le sosiego pall'a calcular la 
JPrOp~rciona!ii!llad entre el ataque y la de
Jlensanñ el emplleo ILlle medios adecuados pa
ll'a salvarse dei )Peligl."o que lo amenaza. !Esta 
no es la tesis I!Jlue se desprende de nuestra 
lley penal sus~antftva, ni la recta interpreta
ción del ,arHcudo 27 tl.ell IOó!lligo lP'enal, que 
llli.O hace como llo sostiene fgnallmente ]a lP'ro
curadurña, dell exceso de justifficación una 

figura típica o autónoma i!lle demo, sino 6ni 
camente ·una atenuante especial de lla roo 
ponsabilidad y de la sanción IIJlune coll'respml 
de a la infra(:ción en caso de mo habers 
realizado en tales circunstalltcñas. lEs deei 
que en esos casos, la disposición pelllal apllñ 
cable se determina con Jllll'<escindelllcña de ll® 
supuestos de l::r legitima defensa y se rena 
ciona colll ia norma q_ue consagJra lla demna 
ción de la res¡wnsabinirl!ad, para dei!l!ucñ!l' i!ll 
ellas la pena básica aplicablle. 1l esto es asi 
porque im tales eventos el lllecho se ~~jecw 
por persona m~rmal, qune tiene el pmpósñt 
·de obtener el resulitai!l!o IIJlUlle se prmUuce 
obra voluntariamente en SI!R ][)II'Oduceión, 
sea, con concurrencia de las condiciones Ql1!ll 
caraCterizan los hechos dollosos. 

lEn nuestu :tegi.slación, lla interpr~:tació 

que conesponde dar al artí:c!llnc 27 del Có
digo lP'elltan es ,l'liametralmente distinta a li!J 
que ocune en (ltras iegisllacñones, en bs IIJlUe 
el artí:culo que consagu-a na ci.ll'cunns~arnc~a 

atenuante del exceso en la llegí.tima ddensa 
está concebhla en términos distñntoB,. qEe 
dan fundamento para que an lllecho Jr~~ali.za

do en esas circunstancias se lle dé ell ~~all'áe-, 

ter de culposo. JEntre esas llegislla( iones, 
que el señor lf'rocm·ador cñta pmt Yia é'le 
ejemplo, están la de lla l&epúbllica &rgenM
na y el artí:culo 57 del Código lP'enal it:lllñano 
de J&occo. 

3.-lLa frase "lEn casos es)Pecialmemle Jla
vorables, .. " contenida en ell me. 2Q lih~ll all'fl. 
27 del 10. lP'enal debe interpll'eta:rse no q:on eR 
criterio de qu~ "en tal evento sun GlENIZ-. 
l&RS sólo se tienen en cuenta, para otorgar 
el subrogado penal, las ext:raoll'dinarias con
diciones en que obra ell agente all ineell'rñr 
eii exceso, y no nas exfigencias []ell a:rtíícullo 
30 del Código", tesis qune es inaceptablle y 
que no surge del texto dell mencionarlo ñn
ciso 2Q del articulo 27, sino como compren-



siva de aquellas circunstancias que dan al 
lb.echo cometido una menor gravedad, ya 
sea por la naturaleza y .modalidades de éste, 
por los motivos determinantes, por la per
sonalidad del procesado, sus antecedentes, 
etc., es decir, por todas estas condiciones 
que colocan al agente activÓ de la infrac
ción en circunstancias especiales de favora
bilidad y que no son otras que las que se 
enumeran en el artículo ¡JO de la ley pe
nal, con exclusión del requisito de la pena, 
que en vez de ser de arresto o prjsión en la 
medida señalada por esa disposición, puede 
ser para ese caso especial, de presidio. Jror . 
lo tanto, en el caso de exceso de legítima 
de.fensa, puede haber lugar al otorgamiento 
de la condena condicional aunque la san
ción principal sea de presidio, siempre que 
se cumplan los demás requisitos exigidos 
por el mencionado artículo 80. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, septiembre veintinueve de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrit9 Judicial de 
Santa Rosa de Viterbo, en sentencia de fecha 
diez de agosto del año pasado, condenó a Misael 
Vargas Abril a la pena de diez y s.eis meses de 
presidio, por el delito de homicidio perpetrado 
en la persona de Fernando Cortés, el día once de 
diciembre del año de mil nov.ecientos cuarenta y 
tres. 

Contra esta sentencia interpuso recurso de ca·· 
sación el sentenciado y su defensor, el cual le fue 
concedido. La d.emanda fue presentada. por este 
último, quien invoca las causales primera y se
gunda del artículo 567 del C. de P. P. 

llllechos y actuación procesal 

Refiere el informativo que Misael Vargas Abril, 
el sentenciado, se ocupaba por la época de los 
hechos en trabajos de ganadería en región de Ca
sanare y también en negocios de comercio en el 
municipio de Támara. En esos lugar.es se cono
ció con Fernando Cortés, quien igualmente se 
dedicaba a negocios de ganado y en una funda
ción de su propiedad, tenía buen número de se-
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movientes. En alguna ocasión le vendió a Vargas 
Abril un torete que cuando lo recibió se encon
traba en compañía de otro de propiedad de San
tiago Muñoz y ocurrió que este torete, siguió tras 
el lote d.e ganado que conducía Vargas Abril, sin 
que fuera posible separarlo, no obstante los es
fuerzos que se hicier.on en tal sentido. En dicha. 
ocasión, Cortés acompañó a Vargas hasta el sitio~ 
donde debían pasar la noche, sin que manifestara: 
quién .era el dueño de ese torete, el cual resolví& 
Vargas,Al;Jril llevar con el lote de ganado que 
conducía, para evitar que se perdiera, manifes
tando que arreglaría su precio con Cortés. Como 
Vargas Abril creyó qu~ el semoviente .en men
ción era de propiedad de Cortés, quiso convenir 
el precio con éste, pero le mahifestó que el due
ño .era Santiago Muñoz, quien exigió un precio 
muy elevado y se suscitó con éste una discusión, 
que terminó con la compra· del semoviente por la 

·suma de treinta pesos. Pero el asunto no conclu
yó con esto, sino que como consecúencia de tal he
cho se suscitaron chismes o malas interpretacio
nes, junto con el desagrado de Vargas Abril por 
lo ocurrido, y como resultado de todo, cierta pré
vención de Cortés contra aquél. Así las cosas,. 
Vargas Abril se dirigió eri los primeros días del 
mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres hacia la fundación de "La Cascabel", hacien
do· adelantar a su peón Nem.ecio Fuentes, para 
advertir a José del Carmen Abril de su llegada, 
a fiu de que le entregara una res que le debía. 
Poco después de la llegada d.e Fuentes a la fun
dación nombrada, se presentaron al mismo sitio 
el citado José del Carmen y Fernando . Cortés, 
quien le dijo a aquél, que le dijera a Vargas Abril 
que ahí estaba él, para que arreglaran sus asun
tos y dando signos manifiestos de cólera, sacó el 
revólver y se puso a limpiarlo y calzarlo. En las 
primeras horas de la mañana del día once de di
ciembre el citado Vargas Abril llegó al sitio de 
"La Cascabel", donde se desayunó en compañía 

de sus p.eones Joaquín Echavarría e Isaac Fandi
ño Barrios y aún estaban en el comedor, cuando 
se pr.esentó Fernando Cortés y le dijo a Vargas 
que ahí estaba el novillo que él debía entregarle 
en su fundación; éste l.e manifestó que no podía 
recibirlo, porque esa cuenta había sido traspa
sada a Luis Enrique Amarillo y porque no podía 
revolverse con el ganado hasta la fundación. Cor
tés lo invitó a que saliera al pa~io ·y una vez en 
ese lugar, inició sus reclamacion.es refiriéndose a 
la cuestión del novillo de propiedad de Santiago 
Muñoz, mostrándose resentido de que lo hubie-
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l!"a calificado de "embrollador", surgiendo el com
bate entr.e ellos, en el cual Cortés le dio a Vargas 
Abril un golpe con un palo y éste le propinó una 
cuchillada por la espalda, que le causó .Ja muerte 
poco después. Cortés, una vez herido hizo un dis
paro de revólver, que fue a herir a José del Car
men Abril. 

El Juzgado Segundo Superior de Santa Rosa 
de Viterbo, por auto de fecha veintinueve de 
agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, abrió 
causa criminal por los trámites en que interviene 
el Jurado contra el mencionado Misael Vargas: 
Abril por el delito de homicidio. Esta providen
cia se ejecutorió, sin que se intentara contra ella 
:r.ecurso de ninguna especie. 

Al Jurado reunido para calificar los hechos 
que fueron .objeto del llamamiento a juicio, se le 
preguntó si el procesado era responsable de un 
delito de homicidio intencional y dio la siguiente 
respuesta: 

"Sí, en exceso de defensa". 
Con fecha veintiseis de septiembre de mil no

v.ecientos cuarenta y siete, el Juzgado Superior 
dictó sentencia condenando a Vargas Abril a la 
pena principal de diez y seis meses de presidio, 
al pago de los daños o perjuicios morales y ma
teriales, ocasionados c~n la infracción y a las pe
nas accesorias de rigor legal. 

El Tribunal Superior de Santa Rosa de Viter· 
bo, en sentencia fechada el diez de agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve, confirmó en todas 
sus partes la sentencia del Juzgado Superior, que 
fu.e apelada por el defensor del acusado. 

Procede, pues, la Corte a resolver sobre la de
manda presentada. 

CAUSAL PRIMERA-limJleb~da apl.icación de 
lla ley JI1enan 

Tres motivos aduce el demandante, para acu
sar la sentencia, por este aspecto: 

1 Q Mala aplicación de los artículos 362 y 27 del 
Código Penal, por no ·haberse relacionado estas 
disposiciones con los artícu]os 12 y 370 de la mis
ma obra y el pertinente de la Ley 164 de 1938. 

Este cargo lo fundamenta, manifestando qu.e la 
infracción se refiere a la muerte que Va'rgas Abril 
le dio a Fernando Cortés y pregunta, si le dio 
muerte con dolo o mejor, si esa infracción fue 
intencional o culposa. Afirma qu.e es culposa y 
entonces, hay que aplicar el· artículo 370 del C. 
Pena1, que señala prisión de seis meses a cuatro 
años y en el mínimo, la pena sería 9,(;) p.:Q. me!? de 
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pnswn. Y .esto es lógico, porque Ic ilógico se 
que actos dolosos estructurados como é.elito, 
sancionaran con menos pena que los realiza 
sin dolo. 

En otros términos, la tesis del demandante 
dica en sostener que Vargas Abril debe ser sa 
cionado de acu.erdo con las disposiciones penal 
sustantivas que regulan e¡! homicidio por e 
pa, es decir, los artículos 370 del Código P 
nal y 19 de la ley 164 d.e 1938, y no confor 
a los artículos 362 y 27 del Código Penal, pues 
al procesado se le reconoció qu.e obró en exce. 
de defensa, debe descartarse el dolo, pue¡: en e. 
tas condiciones sólo cabe un homicidio po:c culp 

29 Que se violaron los artículos 27 y 8ü del 
Penal, pues cuando se trata de exceso en eua 
quiera de las causales de justificación, se pued 
otorgar el beneficio de la condena condiciona 
aunque no se reúnan las exigencias del último d 
los prec.eptos mencionados. Afirma que si el le 
gislador dijo que cuando al ejecutar un hE·cho e 
las circunstan.cias previstas en el artículo 25, hu 
biera exceso de los Iímites impuestos por la le 
se puede, en los casos .especialmente favorable 
para el sindicado, aplicar la condena condicional 
hay que aceptar que amplió el radio de aplica 
ción de esta gracia, aún en los casos en que !
pena sea de presidio, como ocurr.e en el C!lSO d 
autos. Y por consecuencia de· esto, hay que acep 
tar que el legislaQ.or para el caso especial del ar
tículo 27, permite la condena condicional aunque 
la pena sea de presidio, pues de lo contrario nun
ca tendría aplicación el inciso en mención. pues 
las penas en el caso de que quedara .en pie la in
terpretación y aplicaeión de los artículos 27 y 362, 
serían de presidio. 

39 Que se aplicaron indebidamente los artícu
los 27 y 362 del Código Penal, en lo tocante a la 
condena por perjuicios, pues "el jurado declaró 
responsable a Misael Vargas Abril por excHso, y 
ésté no es un grado del delito de homicidio, como 
lo da entend.er el numeral transcrito". 

Se considera: 
En los procesos en que interviene el Jurado, 

la sanción principal básica se fija de acuerdo con 
el veredicto, y los Jueces de d.erecho sólo pue
den apreciar con autonomía de las respuestas de 
los jueces de conciencia, aquellas circunstancias 
relativas a la mayor o menor peligrosidad del 
acusado, en orden a. determinar la pena que deba 
imponerse dentro del máximo y el mínimo !:eña
·lado por las disposiciones sustantivas aplicables. 

E:s por esto, por lo que .el señor Procurador 
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De!egado en lo Penal refiriéndos~ ~ primer car
go de la demanda, dice: 

" ... cuando en casaéión se ataca la sentencia 
del Tribunal porque dejó de tener en cuenta una 
figura delictiva típica, o una ,modalidad cualifi
cadora del hecho que afecta fundamentalmente 
lu responsabilidad o ,¡a sanción, o cualquier ele
ment'O que se refiera a la sustancia del delito, es 
necesario invocar o sustentar principalmente la 
causal tercera del artículo 567 del Código de Pro
cedimiento, y luégo, como su consecuencia y efec
tG subsidiario, la causal 1~. No se puede, pues, en 
tal evento, discutir la pena que deba imponerse 
al procesado, si primero no se aduce y demues
ka un desacuerdo de la sentencia con el ver.edicto 
de! Jurado. 

Y cabalmente esta falla se observa en el pre
sente caso, en que .el distinguido demandante 
aboga por la aplicación del artículo 1 Q de la Ley 
164 de 1938, concerniente al homicidio culposo, pero 
si.n sustentar la causal tercera de casación -n'O 
estar el fallo en consonancia con el V.'~redicto-, 
ni menos establecer jurídicamente que el Jurado 
calificó el delito como cometido en una hipótesis 
de culpa". 

Lo dicho por el representante del Ministerio 
Público bastarÍa para que el cargo que se exa
mina, n'O pudiera prosperar. En cuanto al punto 
doctrinal, no está de acuerdo la Corte; en la te
sds de que el exceso .en la defensa se reprima en 
nuestra legislación a título de culpa, con base en 
que el temor que embarga al agente del hecho lo 
hace _incurrir .en precipitación, sin dejarle sosie
go para calcular la proporcionalidad entre el ata
que y la defensa ni el empleo el{ medios adecua
dos para salvarse del peligro que lo amenaza. 
Esta no es la tesis qu.e se desprende de nuestra 
ley penal sustantiva, ni la recta intérpretación 
del artículo 27 del Código Penal, q'Lle no hace 
como lo sostiene igualmente la Procuraduría, del 
exceso de justificación una figura· típica o autó
noma d.e delito, sin9 ·únicamente una atenuante 
especial de la responsabilidad y de la sanción que 
corresponda a la infracción, en caso de no haber
se realizado en tales circunstancias. Es decir, que 
en esos casos, la disposicióJ! penal aplicable s.e . 
determina, con prescindenc~a de los supuestos de 
la legítima defensa y se relaciona con la norma 
que consagra la atenua'ción de la responsabili
dad, para d.educir de. eÜas la pena básica aplica
ble. Y esto es así, porque en tales eventos el he
cho se ejecuta por persona normal, que tiene el. 
propósito de obten.er el resultado que se produce 

y obra voluntariamente en su producción, o sea, 
con la concurrencia de las condiciones que carac
terizan los hechos dolosos. 

En nuestra legislación la interpretación que 
corresponde dar al artículo 27 del Código P.enal, 
es diametralmente distinta a lo que ocurre en 
otras legislaciones, en las que el artículo que con
sagra la circunstancia atenuante del exc.eso en 
legítima defensa está concebido en términos dis
tintos, que dan fundamento para que al hecho 
realizado en esas circunstancias se le dé el ca
rácter de culposo. Entre esas legislaciones, que el 
señor Procurador cita por vía de ejemplo, está la 
de la República Argentina y- el artículo 57 del 
Código Penal italiano de Rocco. 

Por consigui~nte, si el Tribunal interpretó el 
veredicto consid.erando al acusado Vargas Abril 
como autor de un homicidio simplemente inten
cional, con la concurrencia. de la circunstancia 
especial de atenuación denominada exceso de le
gítima defensa y l.e aplicó los artículos 362 y 27 
del Código Penal, obró acertadamente y el pri
mer cargo que se hace contra la sentencia carece 
de validez. 

Respecto d.el segundo cargo, de que se negó al 
procesado la condena condicional, se sostiene en 
la sentencia demandada, que esa gracia está vin
culada en forma absoluta, a una condición preci
sa e inmodificable: que ·la pena impu.esta no sea 
de presidio, es ·decir, que solamente cuando las 
penas sean de arresto o prisión, en las medidas 
puntualizadas por el artículo 80 del Código Penal 
y cumpliéndos.e los demás requisitos exigidos por 
esta disposición, hay lugar a otorgar ese bene
ficio. 

Ya se ha visto cuáles son los puntos de vista 
del demandante a este respecto, de que el inciso 
segundo del artículo 27 consagra la gracia .en 
mención, aunque la pena imponible al procesado 
sea de presidio, pues de lo contrario esa disposi
ción no. llegaría a tener aplicación, cuando se 
tienen los artículos 362 y 27 del .estatuto repre
sivo como aplicables a esos casos e interpretando 
el hecho como doloso. 

El Procurador Delegado en lo Penal dice que 
la tesis sostenida por el Tribu.nal es la qu.e sos
tiene la Corte, y cita la sentencia · dictada por 
ésta en el negocio contra Luis -Eduardo Cuéllar, 
pero que él se aparta de esa doctrina porque cree 
qu.e el demandante tiene razón en cuanto a ese 
punto de la demanda. 

No es exacta la cita del representante del Mi
nisterio Público, de que la interpretación que se 



da en la sentencia recurrida al inciso segundo 
del artículo 27 del Código Penal, sea la que sos
tuvo la Corte en la casación interpuesta en el 
negocio contra Luis Eduardo Cuéllar. En este fa
llo, se dice a es.e respecto: 

"En cuanto al segundo motivo, acepta la Sala 
que el artículo 27 del Código Penal faculta al 
Juez para otorgar la suspensión de la condena 
"en casos especialmente favorables para el sindi
cado" .en tratándose de exceso en la legítima. de
fensa. 

"Pero éste no es uno de los casos especialmen
te favorables, dadas las peculiares modalidades 
del hecho y, de otro lado, el otorgamiento de la 
condena condicional no constituy.e en las ocu-· 
rrencias del artículo 27 una excepción al precep
to general del artículo 80; al contrario, debe exi
girse el lleno de sus requisitos, entre los cuales 
se. cuenta la intachable conducta del sindicado, 
que aquí no tiene esa calidad". 

N o se menciona en la sentencia cuyos apartes 
se transcriben, que por la circunstancia de que 
el hecho esté sancionado con pena de presidio, no 
sea viable el otorgamiento d.e la condena condi
cional. La razón que en el caso aludido sirvió 
de fundamento para no invalidar la sentencia re
currida, fue distinta a la que el ilícito estuviera 
sancionado con pena de presidio; fu.e la falta de 
otro de los requisitos exigidos por el artículo 80, 
la no existencia de la intachable conducta: ante
rior del procesado, lo que dio lugar a que no se 
invalidara el fallo de segunda instancia por ese 
motivo. 

Todo lo contrario: de los apartes de la provi
dencia en mención que se han transcrito, se de~ 
duce que en el fondo la Corte acepta que .el ar
tículo 27 del Código Penal faculta al Juez para 
la concesión de la condena condicional en los ca
sos especialmente favorables, cuando hay exc.eso 
en la legítima defensa. Sólo que esta Superiori
dad, considera que en ese. caso excepcional, con 
exclusión· de la calidad de la pena, deben reunir
se los demás requisitos que se mencionan en el 
artículo 80 del Código Penal. 

No hay, por lo tanto, divergencia entre el re
presentante del Ministerio Público y la Corte, en 
cuanto a que el inciso segundo del artículo 27 del 
C. Penal consagra uno de los eventos en que hay 
lugar al otorgamiento de la gracia de la condena 
condicional. La diverg.encia radica en que aquel 
funcionario sostiene que " .... en tal evento sui 
geneAs sólo se tienen en cuenta, para otorgar el 
subrogado penal, las extraordinarias condiciones 

en que obra .el agente al incurrir en exceso, 
no las exigencias del artículo 80 del Código", t 
sis que es inaceptable y que no surge· del text 
del mencionado inciso del artículo 27. En éste s 
dic.e: 

"En casos especialmente favorables para el si 
dicado, podrá aplicarse la condena condieional' 

Y la frase "En casos especialmente :Eavora 
bles ... ", debe interpretarse, no con el criterio d 
señor Procurador Delegado en lo Penal, consig 
nado en el párrafo antes transcrito, sino com · 
comprensiva de aquellas circunstancias q·.1e dm 
al hecho cometido una menor gravedad, ya se 
por la naturaleza y modalidades de éste, por lo 
motivos determinantes, por la personalidad de 
procesado, sus antecedentes, etc., es decir, po 
todas estas condiciones que colocan al agente ac 
tivo de la infracción en circunstancias especiale. 
de favorabilidad y que no son otras que las qu 
se enumeran en el artículo 80 de la ley penal 
con exclusión d.el requisito de la pena, que en ve· 
de ser de arresto o prisión en la medida señala 
da por esa disposición, puede ser para ese cas 
especial, de presidio. Por lo tanto, en el caso d 
exceso de legítima defensa, ¡:¡uede haber lugar al 
otorgamiento de la condena condicional, aunqu 
la sanción principal sea d.e presidio, siempre que 
se cumplan los demás requisitos exigidos por el 
mencionado artículo 80. ' 

En cuanto a si es el caso de otorgar al proce
sado Vargas Abril la condena condicional, este es 

. un punto que merece ser considerado cor..creta
mente. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal es
tudia la respuesta de los Jueces de conciencia y 
sostiene que en su opinión, de acuerdo con esta 
respuesta, no se configura el exceso de legítima 
defensa en los términos del artículo 27, porque 
le faltó el aditamento "legítima", predicable de 
la d.efensa, agregación que era esencial "porque 
no es lo mismo exceso en la !egíiti.ma lill:e:l'ensa que 
simplemente en la d~~fe.nsa, así como no hay pa
ridad entre la legítima defensa y la mera c:.efen
sa, sin más explicación". 

Enuncia el representante del Ministerio Públi
co, los presupuestos o condiciones de la mE-ncio
nada causal de justificación y afirma que estas 
son las que dan a la defensa las caracterí:;ticas 
de legítima y la diferencian de otras situaciones 
angustiosas y de peligro en que si bien se trata 
de salvar su persona o sus bien.es o los de un ter
cero, lo hace sin embargo, en forma antijurídica 
e injusta; que la defensa no sera legítima cuando 
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Ita en absoluto alguno de esos elementos y 
ando alguno ~'de .ellos concurre y actúa, pero 

forrl1a irregular o viciosa, surge entonces el 
amado exceso de la legítima defensa". Después 
e hé!cer algunas otras consideraciones sobre esta 
odalidad d.e la legítima defensa. y de citar las 
iniones de Florián y de Carrara, concluye en 
siguiente forma: 
"Por lo tanto, al decir el Jurado que Vargas 
bril dio 'muerte a Fernando Cortés en exceso 
e defensa", no consignó aquel qu.e sobrepasa· los 
'mites de la causal de jusÚficación denominada 
egítima defensa, sino que afirmó un exceso cons
itutivo de verdadero delito -el homicidio co-
ún- puesto qu.e omitió reconocer que la de

ensa fuera legítima. 
"Y en estas circunstancias, no cabía la aplica

ión al caso del artículo 27 del Código Penal, 
omo lo resolvió el Tribunal equivocadamente. 

"Y tal error no puede llevar hoy a la H. Corte 
n casación a conc.eder la condena condicional, 
ontrariando las voces del veredicto y el con
exto de la norma citada". 

Acerca de estas consideraciones de la Procu-
aduría, advierte la Corte, que ellas llevarían al 

estudio de las pruebas que sirvieron de elemen
tos de convicción a los Jueces de conciencia para 
dar repuesta a la pregunta que les formuló el 
Juez de la ,causa, lo cual no cabe. dentro del es
tudio de la causal primera, invocada por el de
mandante. El Jurado contestó que el procesado 
actuó eh la comisión del hecho homicida, en ex
ceso de defensa y el Juez de d.erecho, interpretó 
esta respuesta0 en el sentido de que Vargas Abril 
obró en exceso de legítima defensa, pero esta in
terpretación del veredicto, no es materia de la 
demanda de casación. 

El caso sería distinto, si por el Fiscal del Tri
bunal de Santa Rosa de Vit.erbo se hubiera in
terpuesto el recurso de casación, ~con fundamento 
en la causal tercera por estar la sentencia en 
desacuerdo con el veredicto del Jurado. Y como 
esto no ha ocurrido, la Cor.te no puede ocuparse 
de ese problema, porque violaría la prohibición 
consignada en el artículo 568 del Código de Pro
cedimiento Penal, que imperativamente ordena 
que no pueden tomarse en cuenta causales de ca
sación distintas de aquellas que expresamente 
hayan sido alegadas por ·las partes. 

De esto r.esulta, que en el estudio de los cargos 
que en la demanda se hacen contra la sentencia 
recurrida, no es procedente entrar a estudiar si 
el veredicto se interpretó o no erróneamente por 
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el Juez de derecho y por lo tanto, la interpreta
ción que éste le dio, es intocable, por no ser, comG 
ya se ha dicho,. materia de casación. 

Finalmente, el señor Procurador, cita en apoyo 
de sus puntos de vista la tesis sostenida en su 
Tratado de Derecho Penal Colombiano por el 
doctor Angel Martín Vásquez Abad, actual ·Ma
gistrado de la Corte, pero se observa que este 
.expositor en el aparte que suscribe la Procura
duría, respalda ampliamente el pensamiento de 
la Corte, por cuanto que sostiene que cuando se· 
sobrepasan o exceden los límites de la defensa 
legítima y actúa el artículo 27 como causa·l mo
dificadora de la responsabilidad, la ley no obs
tante que el homicidio tiene pena de presidio, 
llega• hasta el extremo límite de otorgar la con
dena condicional, estableciendo .una excepción a 
la .regla del artículo 80, siempre que el reo no 
ofrezca peligrosidad. 

se' procede ahora, a determinar si .el procesado 
es acreedor o no a que se le conceda la condena 
condicional, de acuerdo con las constancias . de 
autos y si éstas acreditan que en el .exceso de le
gítima defensa, obró en un caso que le es espe
cialmente favorable como lo exige el inciso 29' 
del artículo 27 del .estatuto penal. 

El proceso establece que Vargas Abril es un 
individuo que antes de ahora no ha sido conde
nado por delitos; que su conducta anterior ha 
sido siempre buena, pues no hay prueba en con
trario, y de otro lado, su personalidad de hombre 
trabajador y correcto en sus actuaciones, las mo
dalidades del ilícito porque se le juzga en el que 
ni por palabras ni por hechos provocó los sucesos 
en los qu.e dio muerte a Fernando Cortés y los 
motivos que lo determinaron a proceder en esta 
forma, ante una agresión injusta de parte de la 
v~ctima, están pregonando que 'el Juzgador pue
de ten.er la convicción de que no es peligroso 
para la sociedad y no volverá a delinquir. 

Por consiguiente, el segundo cargo contra la 
sentencia recurrida, debe prosperar. 

Tratándose del tercer cargo contra la misma 
sentencia, aparece que el Juez Superior que dic
tó esa sentencia en la primera instancia y el Tri
bunal Superior que la confirmó, condenan en 
abstracto a1 procesado al pago de los perjuicios 
ocasionados por la infracción, con este aditamen
to: " ... .en lá cuantía y demás condiciones que se· 
fijen en el respectivo juicio civil que se inicie al 
efecto, en el cual se tendrá en cuenta el grado 
tanto d.e la responsabilidad como de la pena que 
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oo la ¡presextte sentencia se ha determinado o fi
jado". 

Este agregado a la condena en abstracto al 
pago de los perjuicios, como lo anota el señor 
Procurador Delegado en lo P.enal, fue un error y 
n juicio de la Corte, constituye un aditamento 
completamente inútil. Porque en el juicio civil 
que pueda promoverse para hacer efectivos los 
p.erjuicios, no hay lugar a discutir el grado de la 
responsabilidad ni la medida de la pena, pues 
el:[os son del resorte de la justicia penal. En ese 
juicio, sólo procede la demostración de esos per
juicios, según la fuente de donde proceden -el 
delito o la culpa- lo cual surge claramente y 
está probado dentro del proceso penal. 

Por lo demás, el error aludido, es inoperante 
por las razones anotadas antes y siendo esto así; 
la cond.ena al pago de los perjuicios, fue hecha 
en conformidad con .Ja ley, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 92 del Código Penal, 
disposición ésta que el demandante no ataca en 
su esc.rito de demanda. 

Es, pues, el caso de r.echazar el tercer cargo 
que se aduce contra la demanda. 

CAUSAL SEGUNDA-lEnada interpretación o 
a;¡~ll'eciacftón de los hechos 

Afirma el demandante, resp.ecto de esta causal, 
que al no otorgar .el Tribunal la conrena condi
cional, cuyas condiciones se hallan establecidas, 
erró en la interpretación de los hechos. 

La Corte en doctrina reiterada, refiriéndose a 
2sta causal de casación ha sostenido que en los 
juicios que se ventilan con intervención de Ju
rado, es inoperante y no puede alegarse, porque 
la casación en estos casos esp.eciales, no versa so
bre los hechos, sino que se contrae al estudio de 
la sentencia frente al derecho, que se suporie ha
ber sido violado p01: la s.entencia del Tribunal. 

La aceptación de ·la tesis contraria, llevaría al 
examen de las pruebas sobre la responsabilidad 
y la crítica y apreciación de las mismas, lo que 
no corresponde a la Corte (Sala Penal), pues 
conduciría a una declaración de contraevidencia 
del veredicto pronunciado por los Jueces de con-

ciencia, que es ajeno al recurso de casación. 
esto ha dicho la Corte: 

"La causal segunda de casac10n no puede 
gars.e en los juicios en que interviene e:. Jur 

, porque ello implicaría desconocimiento d.e un 
llo que se funda en el veredicto, ora pcrque 
jueces ·de conCiencia son libres de apreciar 
prue)Jas d.el proceso, según su íntima co:avicci 
ora porque el recurso no constituye una terc 
instancia del proceso, ya porque en casación 
se estudian los hechos sino el derecho, es de 
el fallo fr.ente a la ley, ora porque el examen 
las pruebas lleva a la conclusión de declarar 
veredicto contrario a la evidencia de lm: hech 
procesales, tema impropio del recurso y que 
ley no le ha consagrado como causal de cé.sació 
(G. J. Tomo LXVI, números 2073 y 2074, mayo 
junio de 1949). ' 

En consecuencia, la causal alegada no pue 
prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprem~- Sala 
Casación Penal --oido el concepto del señor Pr 
curador D:elegado en lo Penal, administrando ju 
ticia en nombre de la República y por autorida 
de la ley, INVALIDA la sentencia de fecha di 
de agosto de mil novecientos c{¡arenta y nuev 
proferida por el Tribunal Sup.erior de Santa Ros 
de Viterbo, en el sentido de conceder a Misa 
Vargas Abril, sentenciado por el delito de homici 
dio, la gracia de la condena condicional y en con 
secuencia, se suspende la ejecución de la !:enten 

. cia por un período de dos años, imponiéndole la 
obligaciones de observar buena conducta, abste 
nerse de concurrir o. lugares de expendio de be 
bidas embriagantes y a casas d.e juego y repara1 
oportunamente los daños ocasionados por el deli~ 
to, con la advertencia de que el incumplimiento 
de estas obligaciones, dará l~gar a que se ponga 
en ejecución la s.ente·ncia. En lo demás, quE!da en 
firme el fallo recurrido. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro <Camacho JLatoue-!Fll'ancñsco l!E!l'unno. 
Agustín Gómez lP'raclla-lLUlis Gu~ñéuez .Vñl!lllénez. 
Angel Martín Vásquez-.Vunlio lE. Argüello IR~ .• Se
cretario. 
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:D..-lEs perfectamente claro y no se presta 
a dudas de ninguna especie, que de acuer
do con las normas del Decreto 1534 de 9 de 
mayo de 1950, el conocimiento de los deli
tos de hurto y robo de cabeza_s de ganado 
mayor cometidos en las circunstancias men
cionadas en el numeral 7!! del artículo 398 
del Código Jl>enal, está atribuído por virtud 
de tales disposiciones a la Justicia Jl>enal 
Militar. 

2.-De acuerdo con el artículo 40 de la 
ley 153 de 1887, las disposiciones que se re
fieren a la sustanciación y ritualidad de los 
juicios son de inmediata aplicación, pero la 
doctrina que, constitucional y legalmente se 
viene sosteniendo,, es la de que en tratán
dose deU procedimiento, las disposiciones 
posteriores a la comisión del hecho no son 
de aplicación · inmediata, cuando habiendo 
solicitud de· parte, se observa que son más 
desfavorables al procesado que las del pro
cedimiento anterior. 

orte Suprema d.e Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, septiembre veintinueve de mil 
novecientos cincuenta. 

agistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

El Comando Militar de la Tercera Brigada, con 
de en la ciudad de C'ali, por auto d.e fecha 

·einta y uno de agosto· pasado, remite a la Corte 
proceso contra Lisímaco Trochez por el delito 

e hurto (ganado mayor), para que dirima la 
mpetencia suscitada, con el Juzgado Penal d.el 

ircuito de Santander (Departamento del Cau
). 

Sostiene el Juzgado Penal del Circuito de San
mder (Departamento del Cauca),. que de acugr
o con el Decreto número 1534 de 9 de mayo del 
resente año, se atribuyó a la Justicia Penal Mi
itar el conocimiento de los d.elitos de hurto y 

robo sobre cabezas de ganado. mayor, cometidos 
en las circunstancias previstas en el numeral 7C? 
del artículo 398 del Código Penal y que en el pa
rágrafo del artículo 21! de dicho D.ecreto, se acla
ró más el problema por cuanto se reafirma que 
es la Justicia Penal Militar quien debe conocer 
de los mencionados delitos de hurto y robo en 
cabezas de ganado 11?-ayor. 

En cambio, .el Comando Militar de ·la. Tercera 
Brigada, funda su negativa a conocer del presen
te asunto, en las siguientes razones: 

a) Que de acuerdo con el artículo 22 de la 
Constitución Nacional, nadie puede ser juzgado 
sino de acu.erdo con las leyés preexistentes al 
acto imputado, ante Tribunal compet~nte y ob
servando la plenitud de las formas propias de 
cada juicio; 

b) Que el delito de hurto en ganado mayor, 
de que se sindica a Lisímaco Trochez Prieto, tuvo 
ocurrencia .el 25 de marzo del año en curso, es 
decir, cuando· estaba en vigencia el Decreto-ley 
número 3981 de 16 de diciembre de 1949, que 
atribuyó el conocimiento de los delitos d.e hurto 
y robo a la Justicia Penal Militar, siempre que la 
cuantía fuera para el hurto <le mil pesos o más 
y de quinientos pesos o más, cuando se trata del 
delito de robo; 

e) Que está probado en el expediente, que la 
cuantía del semoviente a que se refiere este pro
ceso, es de ciento quince pesos ($ 115.00) y de 
esto se deduc.e, que el conocimiento de este ne
gocio no corresponde a -la justicia penal militar, 
sino a la justicia ordinaria; y 

d) Que la disp,osición legal vigente que indica 
a quién corresponde conocer de este proceso, no 
es otra que .el artículo' 29 de la ley 50 de 1939 que 
da la competencia a los Jueces de Circuito en lo 
Penal, pues no son aplicables al caso, los decre
tos 1426 de 27 de abril y 1534 de 9 de mayo del 
present.e año, que están rigiendo desde su vi
gencia. 

Se considera: 
De· acuerdo con el artículo 10 del Decreto nú

mero 1534 de 9 de mayo del año en curso, queda-
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ron sustituídos por éste, los Decretos 3562 y 3697 
de 1949, y derogado el Decreto número 3981 de 
este mismo año. Es decir, que para determinar 
el problema de la competencia entre la justicia 
ordinaria y la justicia Penal Militar, en tratán
dose de los delitos contra la propiedad, debe te
nerse en cuenta de modo preferente -lo que dis
ponen los Decretos 4137 de 1948, 1426 y 1534 del 
presente año. 

Este último Decreto, consagra disposiciones es
pecialísimas en lo tocante a la competencia para 
conocer de los delitos de hurto y robo de cabe
zas de ganado mayor y ellas son las que sirven 
de base legal para resolver los problemas de com
petencia que se suscitan entre la justicia ordina
ria y ·la justicia Penal Militar. 

El Decreto 1534 de 9 de mayo pasado, dice en 
zl artículo 29: 

"Los Com¡ejos de Guerra Verbales también 
juzgarán a los particular~s sindicados de delitos 
de 'asonada e instigación para delinquir y apo
logía del delito, contra la salud y la integridad 
t:olectivas', de que tratan los Títulos V y VIII del 
libro segundo del Código Penal, y delitos de 'hur
to y robo de cabezas de ganado rriayor' cometidos 
en las circunstancias previstas en el numeral 79 
del artículo 398 del mismo Código, y de cual
QJ!tnieu- otro delito del Cóllñgo JI>enal o del CódigÓ 
JI>enall lWiRitall", cometil:llos en conexidad con los 
~elitos emume1rados en este Decreto. Además, a 
las personas sindicadas por la infracción definida 
en el artículo 29 del Decreto número 957 de 
1950". 

"Parágrafo.- Fuéra de los delitos de hurto y 

robo de cabezas de ganado mayor cometidos en 
las circunstancias del num.eral 79 del artículo 
'398 del Código Penal, de los cuales seguirá cono
ciendo la Justicia Militar conforme a este ar
tículo, los demás delitos de hurto y robo pasa
rán al conocimiento de la justicia ordinaria, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 19 del De
ueto 1426 de 1950". 

Del contenido del inciso del artículo 29, que se 
ha transcrito, aparece que los Consejos de Gue
rra Verbales son competentes para juzgar a los 
particulares sindicados por los delitos de asocia
ción e instigación para delinquir y p.pología del 
delito, de los que atentan contra la salud y la 
integridad colectivas, y de los delitos de hurto y 
robo de ganado mayor cometidos en las circuns
tancias previstas en el numeral 79 del. artículo 
a98 del Código Penal y además, de cualquier otro 
:.lelito del Código Penal o del Código Penal Mili-

tar siempre que éstos se cometan en conexid 
con los delitos enumerados en el mencionado 
creta. 

El parágrafo del mismo artículo 29, que igu 
mente se ha transcrito, reafirma la competenc 
de la Justicia Penal Militar para conocer de 1 
delitos de hurto y robo de c.abezas de gana 
mayor cometidos en las circunstancias previst 
en el num.era1 79 del artículo 398 del Código P 
nal y dispone que, de los demás delitos de hur 
y robo, de aquellos que no recaen sobre. cabez 
de ganado mayor eonocerá la justicia 01·dinar 
conforme a lo dispuesto por el artículo 19 
Decreto 1426 del af..o en curso. 

Por consiguiente, es perfectamente claro y· 
se presta· a dudas de ninguna especie, qu.e 
acuerdo con las normas. del Decreto 1534 de 9 
mayo pasado, que se comenta, el conocimient 
de los delitos de hurto y robo de cabezas de g 
nado mayor cometidos en las circunstancias me 
cionadas en el numeral 79 del artículo :198 d 
Código Penal, está atribuído por virtud de tale 
disposiCiones a la Justicia Penal Militar. 

El proceso acredita que .el delito de ht::rto d 
que trata este expediente, consistente en la sus 
tracción de un semoviente, tuvo realización e 
veinticinco de marzo del presente año, es decir 
bajo la vigencia del Decreto 3981 de 16 de di 
ciembre de 1949. Este Decreto en su artículo 19 
modificó el 3564 del mismo año, en cuanto esta 
blece qu.e la Justicia Penal Militar conocerá po 
el procedimiento de los Consejos de Guerra Ver 
bales de los delitos de "hurto y robo", en que in
curran las personas civiles, cuando la cuantía sea 
de mil pesos o más, en el primer caso, y de qui
nientos pesos o más en el segundo, es decir, que 
los que sean de una cuantía inferior a la señ:t.
lada en dicho artículo, son del conocimiento de 
la justicia ordinaria. Y como el ilícito de qu.e 
aquí se trata, recayó sobre cabezas de ganado 
mayor, de cuantía de ciento quince pesos, se de
duce que por la época en que se cometió, corres
pondía su conocimiento a los Jueces de Circuito, 
que antes del precitado Decreto 1534 eran com
petentes para conocer de esos delitos. 

Pero no podría sostenerse con fundamento le
gal, que al caso contemplado en este proceso, le 
sea aplicable el Decreto antes mencionado, en 
cuanto a la competencia para conocer de él, por
que el procedimiento en él establecido (por ese 
Decreto) es. por demás sumario y restrictivo en 
lo relacionado con la defensa de los sindicados y 
por ello, no debe cobijar a procesos iniciados con 
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terioridad a su vigencia, por series desfavora
le. De acuerdo con el artículo 40 de la Ley 
53 de 1887, las disposiciones que se refieren a 
a sustanciación y a la ritualidad de los juicios son 
e inmediata aplicación, pero la doctrina que 
onstitucional y legalmente se viene sosteniendo, 
s la de que en tratándose del procedimiento, las 
isposiciones posteriores a la comisión del hecho 
o son de aplicación inmediata, cuando habiendo 
olicitud de parte, se observa que son más desfa
orables al procesado que las del procedimiento 

Y como en el caso que se estudia, el procedi
miento que regía en la fecha de la realización 
del ilícito, .es más favorable al procesado que 
aquel a que se refiere el Decreto 1534 del año en 
curso, se sigue que el competente para conocer 
d.e las presentes diligencias es el señor Juez del 
Circuito en lo Penal de Santander (Departamen
to del Cauca). ·¡ 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
dirime. la colisión d.e competencias suscitada en 
este proceso, en el sentido de declarar que es a 
la justicia ordinaria a quien corresponde su co
nocimiento. 

En ~nsecuencia, remítanse estas diligencias al 
señor .Juez del Circuito en lon Penal de Santander 
(Departamento del ·Cauca) y dése aviso al Co
mande¡> Militar de la Tercera Brigada en la ciu
dad d.e Cali. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro ([Jamacho lLatorre-lFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez l?rada -lLuis Gutiérrez .ll'iménez. 
Angel Martín Vásquez-.JI'ulio lE. Argüello R., Se
cretario. 
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C.A1U§.AJLJE§ lPl!UMJEIR.A Y SEGUNDA DE CAS.ACliON 

lEn ]os cases de procesos con intervención 
a'J.ell .JTuu-ado, como llm pena se impone col,lfor
me mll vel."edi~to pronunncb.ruo poi." el mismo, 
no es vi:ablle la ca1l!sal de casación por vio
llacron de na :noJrma penan, pol."q¡ue aquélla se 
aplica tenñenruo en cuenta la calificación que 
de nos hechos da el trfbumal populal.", surgi
IIllm dell auto all.e p.roceder, qune poi." ser ley del 
pJroceso, impone los términos de la senten
clia, siempre q¡ue los jueces de hecho en su 
Jrespunesta estén acoJrrues con la calificación. 
;juríidñca que apal."ezca en el proveido enjui
cñatol"ñ®. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, septiembre veintinuev.e de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vñst(ls: 

El Tribunal Superior de Barranquilla, en sen
tencia de fecha veinticuatro de agosto de mil no
vecientos cuarenta y nueve, condenó a Francisco 
Mendoza Caballero a la pena principal de quince 
años de presid!o, como responsable del delito de 
homicidio con caracteres de aeesinato, en la per
sona de Rafael Augusto Pineda B. 

Contra dicho fallo interpusieron el recurso de 
casación tanto ·.el procesado como su defensor y 
en la (emanda que este último presentó ante la 
Corte, invoca las causales primera y segunda del 
artículo 567 del Código Procesal Penal. 

En la. noche del cncc d.e marzo de mil nove
cientos cuarenta y cinco, llegc:ron al café "Roma", 
situado en la ciudad de Barranquilla, Francisco 
Mencl.oza Caballero y Marco Tulio Llinás, quie
nes tomaron asiento eD. el comedor. Rafael Au
gusto Pineda llegó en .ese mom::mto al· mi~mo es
tablecimiento y ~nando Llinás lo vio, dijo a su 
compañero: "ya" y salieron al encuentro de Pi
neda, co:::~ quien suscitaron una pequeña riña, 

hasta que Mendoza Caballero logró que Llinás se 
retirara, diciéndol.e: "Déjalo que yo lo tiro" y con 
revólver disparó varias veces contra Pineda,. hi
riéndolo de muerte. 

Actuación procesan 

El Juzgado. del conocimiento, que lo fue el Pri
mero Superior de Barranquilla, en el pli.ego de 
cargos formulado en el auto de proceder contra 
Francisco Mendoza Caballero y Marco Tulio Lli
nás, por la muerte violenta dada a Rafael Au-
gusto Pineda, dijo: · 

"Con base en las razones qu.e deja el Juzgado 
expuestas considera que el homicidio en el eual 
perdió la vida Rafael Augusto Pineda Boc:hel
mann, fue cometido con premeditación acompa
ñada de motivos innobles o bajos, .en circunstan
cia que puso a la víctima en condiciones de in
defensión o inferioridad, cual fue la. insidi::., y 
mediante sevicia, pues no otra cosa fue lo que 
usó el victimario cuando siguió ensañándose so. 
bre la víctima caída, inerme e indefensa". 

Así, pues, se le imputó al procesado Mendoza 
Caballero, un homicidio con caracteres de ase
sinato. 

Con base en aquel pliego de cargos, se elabo
raron los cuestionarios propuestos al J L~rado d.e 
conciencia y de acuerdo con el veredicto profe 
rido por éste se dictó el fallo de primera inst<m
cia, en el cual se le impuso al reo Mendoza Ca
ballero la pena de quince años C:e presidio, cue 
fue confirmada por el Tribunal Superior de la 
instancia, por medio de la sentencia que es ma
teria del recurso de casación que se resuelve. 

PRIMERA-'Yk!zc.'6~ i!l:~~ "a ~:o~' :;:~cr~~ E:--:~~--~--'72 

Alega el recurrente que el sentenciado~ aplicó 
el artículo 363 del Código !'enal, cuando ha óe
bido aplicar el 362. 

"De los hech::s acr::!rlltacios en el exp'2:'.iente 
-dice- no se desprende la sevicia, circunsla'lcia 

, reconocida por el Jurado". 
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GUNDA__:_lErrada interpretación o apreciación 
de los hechos 

a sustenta el demandante, así: 
'Es procedente esta causal porque en la sen
cía no se tomó en cuenta las pruebas en fa

r del procesado. Además, existe manifiesta con
dicción entré los hechos reconocidos por. la 
tencia, pues, al paso qu.e admite la con~urren
de la circunstancia agravante de la sev!cia, 

ga la existencia de las otras circunstancias 
ravantes señaladas por el artículo 363 del -C. 
En ello hay contradkción, pues sabido es q~e 
sevicia, por 1o m.enos, presupone la concurren-
de alguna o algunas de las circunstancias 

ravantes de que trata el mismo artículo 363 del 
P." 

Concepto del .!Procurador 

El señor Agente del Ministerio Público al con
star la demanda, refuta las· razones en que se 
san las causales de casación alegadas y termi-

pidiendo a ·la Corte que no case el fallo re
rrido del Tribunal Superior de Barranquilla. 
Para resolver, se considera: 

Causal primera 

El Jurado a quien corespondió el conocimiento 
e esta causa, absolvió el siguiente interroga
río: 
".!Primera cuestión-El acusado Francisco Men

oza Caballero, de las ··condiciones civiles cono
idas d.e 'autos, es· responsª-ble del siguiente he

o: haber causado la muerte a Rafael Pin.eda 
: con el propósito de matar mediante las lesio
es producidas con arma _de fuego de p.equeño 
alibré que describeri los Médicos Legistas en el 
ictamen que obra al foijo 36 del cuaderno prin
ipal, hecho ejecutado a las siete y m.ed}a (7%) 
e la noche, aproximadamente, del once de marzo 

(e mil novecientos cuarenta y cinco (1945) en el 
~afé Roma de esta ciudad, con pr.emeditación 
tcompañada de motivos innobles o bajos, con se
rici.a, y habiendo pue.;;to a la víctima en condicio
les de inferioridad e indefensión por medio de 
a insidia, todo conforme al auto de proceder?". 

Respuesta: "Sí es responsable, con sevicia, pero 
:in premeditación y sin ninguno de los demás 
¡gravantes de que trata el' cuestionario". 

Con base en el veredicto transcrito, tanto el Juez 
le la primera instancia, como el Tribunal en la se-
8-Gaceta 
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gunda, condenaron a Francisco Mendoza Caballero 
a la pena principal de quince años de presidio, 
dando aplicación al artículo 363 del Código Penal. 

El Tribunal aduce en el fallo recurrido las ra
zones qu.e lo indujeron a confirmar el del infe
rior, y pueden sintetizarse así: 

a) En los juicios en que interviene el Jurado 
de conciencia, el fundamento de la sentencia es. 
·el veredicto que profiera; 

b) La apreciación de la prueba sobre responsa-· 
bilidad corresponde a los juec.es de hecho. quie
nes no están -obligados a aplicar reglas generales 
o especiales pr~pias de los Jueces de derecho; 

e) En los juicios por Jurado no puede desechar
se el veredicto sino cuando sea notoriamente in
justo. 

'"Ya virhos -dice el Tribunal- que en ei auto 
de proceder se formuló a Mendoza C:¡¡ballero .el 
cargo de homicidio intencional con caracteres de 
·asesinato, es decir, con especificación precisa de 
las circunstancias modificadoras de la sevicia. 

"Pues bien, el Jurado de conciencia aceptó la 
responsabilidad del enjuiciado, reconoció .la cir
cunstancia modificadora de la sevicia, constituti
va· del asesinato según el artículo 363, ordinal 79 
del Cpdigo Penal y negó -las demás ... 

''Por tanto al Juez de derecho no le quedaba 
otro reeurso que aceptarlo integralmente profi
riendo. la sentencia condenatoria respectiva de 
conformidad con la ley, y con fundamento en el 
pliego de cargos que se impu_tó a los procesa
dos en el auto ·de proc.eder como ya se vio". 

Las normas vigentes,qu~ rigen el procedimien
to penal prescriben la audiencia pública con in
tervención del Jurado en los negocio~ de compe
tencia de. los Jueces Superiores, y ordenan al 
mismo tiempd que la sentencia que en ellos se 
dicte debe concordar con la calificación dada a 
los hechos por el Tribunal popular. · 

Así, pues, el fallador no puede salirse de la· 
pauta señalada en .el veredicto, cuando los jueces· 
de conciencia h;¡m concretado una responsabili
dad en el mismo con fundamento en el auto de· 
proceder. 

En estos casos, como la pena se impone confor~
me al veredicto pronunciado por el Jurado, no es 
viable ']a causal de casación por violación de la 
norma ,penal, porque aquélla se aplica teniendo 
en cuenta la calificación que de los hechos· da el 
tribunal popular, surgida del auto de proceder, 
qu.e por ser ley del proceso, impone los términos 
de la sentencia, siempre que Íos jueces de hecho 
en .su respuesta .es~én acordes con la calificación 
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jurídica que aparezca en el proveído enjuicia
torio. 

·'Cuando los· términos del veredicto -ha dichó 
la Corte- concuerdan con el auto de proceder, 
de manera que haya entre ellos la debida armo
nía, pues los fundamentos de este último se en
cuentran presentes en la calificación que el Juez 
le dio al delito en aquella providencia, la aplica
ción indebida de la ley penal carece de capacidad 
para fundamentar crítica alguna a la sentencia 
surgida de la decisión del Jurado, ni menos ser
vir como causal para invalidar un fallo dictado 
precisamente en desarrollo de la decisión de con
ciencia, pauta de la cual no puede salirse el Juez, 
porque entonces habría un motivo distinto de ca
·sación, con fundamento en la causal terc . .,.ra de1 
:artículo 567 del Código de Procedimiento Penal". 

.En el presente caso, tanto el auto de proceder 
como el veredicto del Jurado, s.eñalan a Francis
co Mendoza CabaÜero. como autor responsable del 
delito de homicidio en la persona de Rafael Au
gusto Pineda B., en cuya ejecución se c.umplió la· 
circunstancia d.e la sevicia, que da al hecho la fi
sonomía de asesinato, de conformidad con el or
dinal 7Q del artículo 363 del Código Penal.· Plan- . 
teado así el problema, el Jurado aceptó por una
nimidad tal calificación y así lo reconoce en el 
veredicto. El Juez de d.erecho, respetuoso de tal 
decisión y resultando ella establecida con los ele
mentos de 'prueba aportados al proceso, pronun
ció su fallo teniendo en cuenta la disposición le
gal ant.es citada. 

En tales circunstancias, la causal primera in
vocada no puede prosperar. 

Se ha dicho y debe repetirse, que en las causas 
de. que co~ocen los Jueces Su:p'erior.es, "la casa
ción nunca podrá abrir debate sobre los hechos, 
puesto que éstos son los que declaró el Jurado, y 
ni siquiera pueden analizarse para ver si son no
toriamente contrarios a la evidencia". 

Acorde la Corte con el anterior concepto de la 
Comisión Redactora del nuevo Código de Proce
dimiento Penal, ha concretado la doctrina al res-
pecto, en los siguientes puntos: ' 

"1 e:> Que no es viable la causal segunda en los 

juicios en que interviene el Jurado, porqu 
así fuera ello no s:lgnificaría otra cosa que el 
conocimiento del fallo que se funda en. veredi 
intocable en casación, ya que se ha perdido 
oport{¡_nidad, que es la instancia, para deelarar 
contraevidencia, si ella es factible. 

"2C? Que la ley otorga a los Jueces de conci 
cía la libre facultad de discriminación de 
pruebas del proceo, con autonomía basta:1t.e p 
valorarlas sin sujeción a regla o normE de 
que gobiernan. la crítica probatoria. 

"3c:> Que tal como ·la ley consagra el recu 
extraordinario de casación le ha quitado a é 
todo carácter de tercera instancia, porque en 
cho recurso no se estudian los hechos sino el 
recho y no constiL1yen otra cosa que ur;t estu 
en derecho de la sentencia de segundo grado . 

."4C? Que la evidencia de los hechos procesa 
es contraria a dicho recurso, porque el análisis' 
ella no es procedente sino dentro de las insta 
cias. El recurso de casación equivale a 'Jna e 
tica de la sentencia y no sería así si los hech 
que· fundaron la convicción del Jurado pudies 
ser nuevamente valorados con criterio distin 
d.el que tuvo el Tribunal de conciencia pa::a apr 
ciarlos nuevamente. 

"5C? Que el estatuto procesal vigente no cons 
gra como causal de casación la contraevidenc 
del ~eredicto, que sí existió en la legislaeión a1 
terior". 

En consecuencia, tampoco es viable la caus 
segunda invocada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre 
--Sala de Casación Penal- administrando just 

cia en nombre de ·la República y por at::torida 
de la ley, oído el concepto del señor Agente d~ 
Ministerio Público y de acuerdo con él, :~o IN 
VALIDA la sentencia materia del presente re 
curso de casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

li\lejandro Camacho ILat~rre-IFraJtwi.sco IBrilllm< 
li\gillstñn Gómez lP'r3Lda- ILlUI.fs GlUltiiér:rez .JTiimén1e~ 

li\ngeÍ Mariñn Vás<!Jluez-JTullfta lE. li\r:güilenno !Jt., SE 
cretario. 
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UTO DE ABUSO DE AUTOJR~DAD (DEMOJRAS)-PAJRA QUE SE CONJF][GU-
E EL DELUO, ES NECESAJR][O QUE ESTE COMPROBADA LA VOLUNTAD 
O LOSA DE JREIHIUSAJR, OMU][JR O JRET A JRDAJR EL ACTO QUE DEBE CUMPL][JRSE 

' POJR MANlllATO LEGAL 1 

!El delito de abuso de autoridad consisten
te en demoras en el despa~ho de negocios a 
cargo de un funcionario judicial exige algo 
más l!l1lle la sola demostración del elemento 
material del delito, proveniente de la enun~ 
ciación de las fechas. de entrada de los ne
gocios para su decisión o trámite y la ano
taci.ón de que ni una ni otra diligencia se 
lllan cumplido dentro de los términos lega
les, porque este simple enunciado deja sin 
·estabRecer el elemento moral o subjetivo 
indispensable para saber si aquella negli
gencia, descuido o simple omisión, consti
tutivos del delito imputado, impli.can la vo
luntad dolosa de rehusar u ommr o retar
dar el acto que debe cumplirse por mandato 
legal. 

Si este elemento moral Iio aparece com
probado, el hecho escapa ·al control penal, 
porque la demora solamente, como fenóme
no. material o físico, no conlleva siempre la 
demostración de la exist,encia de aguel de
lito, ya que falta entonces el elemento ne
gligencia culpable, necesario para que jurí- · 
dicamente se tenga como existente la in
fracción. 

orte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, septiembre v~intinueve de mil 
novécientos· cincuenta. 

Magistrado ponente: Dr. Angel Martín· V ásquez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

[

edellín, consulta su providencia de trece de 
a?'o último, yor medio de la cual sobresee defi

Itlvamente a favor del doctor Juan Ramón Ji
énez, ex-Juez Promiscuo del Circuito de Yo
mbó,. por cargos de morosidad en. el desempeño 

de sus funciones. · 
Tramitada la segunda instancia de conformidad 

con el artículo 192 del Código de Procedimiento' 
Penal, se procede a . .,resolver. 

· . IH!echos 

, Se abrió la presente investigación para averi
guar la responsabilidad penal en que hubiese in
currido el doctor Juan Ramón Jiménez, como 
Juez Promiscuo del Circuito de Yolombó, por de
moras en el despacho de los negocios a su car
go, en virtud del informe rendido al Tribunal Su
perior de Medellín, por el doctor Ramón Quirós 
Monsalve, sucesor cl,el doctor Jiménez en el men
cionado Juzgado. 

De la lista .enviada por el doctor Quirós Mon
salve al Tribunal de los negocios demorados por 
el doctor Juan Ramón Jiménez, la mayor parte 
de ellos -dice el Tribunal- no fueron fallados 
dentro de .Jos términos precisos que señala el Có
digo Judicial para ello. Así, por .ejemplo, el jui
cio ordinario de Adolfo. Tobón contra Justiniano 
Ochoa, puesto al despacho el 12 de marzo de 1947, 
vino a ser fallado el 22 de julio del mismo año, 
por el doctor Quirós Monsalve. Igual· cosa ocu
rrió con el juicio ordinario de Rafael Piedrahita 
contra J.V[anuel Agudelo que, puesto a despacho 
p·ara la sentencia el 24 de septiembre de 1946, 
apenas vino a ser resuelto por el. doctor Quirós 
Monsalve el 15 de septiembre de 1947, esto es, 
un año después de haber entrado al conocimiento 
del fallador·. De la misma suerte se advierten de
moras, de poca importancia en la mayoría d.e las 
veces, pero de entidad en los juicios de Juvenal 
Montoya contra Ulpiano Marín y de Rafael Pie
drahita contra Manuel Agud~lo, si bien en el pri
mero d.e. éstos no se estableció .claramente la épo-

. ca de entrada del negocio a despacho del Juez v 
el día de la salida del mismo". · 

La calidad oficial del doctor Juan Ramón Ji
ménez, como .J"uez Promiscuo del Circuito de Yo
lombó, se encuentra .establecida debidamente en 
el sumario, con las copias del Acuerdo sobre 
nombramiento y ·acta de posesión del cargo. De 
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estos documentos se deduce que tomó posesión 
de él el siete de julio de 1945, y lo desempeñó 
hasta el 16 de julio de 1947. 

De las pruebas allegadas' al proceso se des
prende que, efectivamente, durante el ejercicio 
de Juez Promiscuo del Circuito de Yolombó del 
doctor Jiménez, hubo demoras en la tramitación 
de varios-negocios en curso en aquel Juzgado, la 
mayoría de las cuales no resultaron _apreciables. 
Solamente en 'los siguientes negocios tales demo
ras alcanzaron gravedad: 

Ordinario de Juvenal Montoya contra Ulpiano 
Marín, que permaneció en el despacho del Juez, 
sin actuación, desde el 24 de septiembre de 1946 
hasta el 4 de septiembre de 1947, en que fue fa
llado por el sucesor del Juez Jiménez, doctor Ra
món Quirós Monsalve. 

Ordinario de Rafael Piedrahita contra Manuel 
Agudelo, pasado al despacho del Juez el 24 de 
septiembre de 1946, y fallado por el doctor Qui
rós Monsalve el 18 de septiembre de 1947. 

El juicio de deslinde de Juan C. Osorio contra 
Ramón Hernández, entrado al despacho del Juez 
el 24 de septiembre de 1946 y despachado el 16 
de julio de 1947. 

El funcionario acusado doctor Jiménez, en la 
diligencia de indagatoria que obra a folios 17, 18 
y 19 del informativo, explica su conducta como 
Juez, así: 

"Dejo constancia de que .era muy difícil despa
char a un mismo tiempo, el cúmulo de negocios 
civiles y para fallo que estaban a mi conocimien
to. Para ello ocurrieron muchas circunstancias. 
En primer lugar, la mayor parte de esos nego
cios de que se me pregunta, y según se despren
de del interrogatorio, entraron al despacho pocos 
días antes de entregar el Juzgado a mi sucesor. 
Además, yo acostumbraba a .estudiar detenida, 
serena, concie:::1zudamente, los negocios cuando se 
trataba de fallarlos. Según debe haber constancia 
en los libros del Juzgdo, en esos días se despa
charon muchos asuntos, pues .el volumen de los 
que entran es bastante grande. También hay que 
tener en cuenta, que el Juzgado del Circuito de 
Yolombó es promiscuo, es decir, que un solo Juez 
tiene que atender a los negocios penales, a los 
civiles propiamente dichos, a los comerciales y a 
los sociales y que el personal es muy reducido 
pues uno cuenta con un secretario, un oficial es
cribiente y un portero, y de acu.erdo con las dis
posiciones legales, había que darle preferencia al 
despacho de los negocios penales que eran mu-
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chos, tanto en los sumarios como .en las eausa 
en los negocios sociales". 

Las afirmaciones transcritas del funciona 
acusado, resultan confirmadas con el informe r 
elido por el Secretario del Juzgado, sobre la la 
del doctor Jiménez durante el tiempo .en que d 
empeñó el cargo de Juez, y con los tes1imon 
de los empleados subalternos, quienes afirm 
que el_ doctor Jiménez .era muy consagrado 
despacho de los negocios a su cargo; que no 
lamente trabajaba en la oficina del ',Juze:ado 
días hábiles sino también los feriados y lleva 
asuntos a su casa, en donde los, estudiaba ha 
horas avanzadas de la noche. . 

Se considera: 
Las demoras que se atribuyen al ex-J'uez 

ménez no lo alcanzan a constituir responsable 
abuso. de autoridad, por retardo en· forrr:.a ind 
bida o maliciosa en el cumplimiento de los té 
minos judiciales, dentro de l9s cuales debía d 
-pachar los juicios puestos en condiciones de di 
tar providencia de fondo, que resolviera la lit 
en ellos planteada. 

No se advierte. dolo en el proceder del ex-Ju 
acusado. El volumen de negocios correspondie 
tes al Juzgado a su cargo, establecido al roen 
lo suficiente para formarse un juicio al resp.ect 
aunque la prueba estadística u ocular no perro 
tiese una comprobación rigurosa como hubie 
sido de desear, sirv,e sin embargo de fundamen 
para considerar que la d.emora en proferir 1 
fallos no puede imputarse a propósito o ánim 
deliberado del funeionario de violar la ::ey o 
otro u otros motivos susceptibles de dar a ~~sos r 
tardos carácter delietuoso alguno. 

Cuando las demoras tienen por origen una. si 
tuación inmodificable, creada fuera de la volu 
tad del Juez, por imposibilidad físir,a de dar vad1 
a los negocios existentes en una détermina.da ofi 
cina judicial, no es posible imputar responsabi 
lidad al funcionario por tal causa. 

Otra cosa .es que su desidia, su negligencia, s1 
falta de voluntad E'n el despacho del cargo de 
muestren que la omisión en cumplir los término 

. tuvo aquellos motivos y entonces es innegabl, 
· que su imputabilidad surge precisamente de ta 

les elementos, que constituyen los presupuesto 
~egales para determinar que se ha infringido l< 
ley por el abuso d.e autoridad que tales ac·;os im 
plican. 

El delito de abuso de autoridad consistente e1 
demoras en el despacho de negocios a cargo d' 
un funcionario judicial, exige algo más que 1 
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a demostración del .elemento material del de-
proveniente de la enunciación de 'las fechas 

entrada de- los negocios para su· decisión o 
mite y la anotación de que ni una ni otra di
encía se han cumplido dentro de los términos 
ales, porque este simple enunciado deja sin 
ablecer el elemento moral o subjetivo indis
sabl.e para saber si aquella negligencia, des

do o simple omisión, constitutivos del delito 
putada, implican la voluntad dolosa de rehu-

u omitir o retardar el acto que debe cumplir
por mandato legal. 
i este elemento moral no aparece comproba-
.el hecho escapa al contrdl penal, porque la 

nora solamente, como fenómeno. material o· fí
o, no conlleva siempre la demostración de la 
istencia de aquel delito, ya que lalta entonces 
.elemento negligencia culpable, necesario para, 
e jurídicamente se tenga como existente la in
cción. 
demás de esto, aparece en los autos,'' que la 
ducta del Juez Jiménez se caract.erizó durante 

tiempo en que desempeñó ese cargo, como bue
en todo sentido. Los testimonios de sus mis

s subalternos ponderan la consagración del 
cionario para estudiar los negocios a su cargo, 
que menesteres de otra índole embargaran su 

nción ni le impidieran el cumplimiento de sus 
igaciones. 
so mismo certifican p.ersonas que conocieron 
actividades del doctor Jiménez, por concurrir 
alguna.-:frecuencia al Juzgado en averiguación 

asuntos allí pendientes en los que tenían in-. 
·és. 

sí resultan también valederas las razones que 
ex~Juez produce en sus descargos y que fue

transcritas con anterioridad €m lo pertinente, 
especial cuando afirma: "En mi conc.epto, que 
hecho de un solo Juez no poder despachar en 
corto período todos los negocios, con fallo, no 
abuso de autoridad, pues cuando más sería 

ta simple demora muy justificable, sobre todo 
las circunstancias en que yo me encontraba, 

.es es preciso saber que también había que aten-

der a la tramitación en la cual se presentaban 
muchos incidentes delicados para resolver, y esto 
mismo le sucede al mismo Tribunal Superior, no 
obstante que allá los Magistrados son varios". 

"Pero, en todo caso -dice el Tribunal de la 
instancia con sobra de r!lzón- es un hecho de
mostrado en estas páginas, que el funcionario 
acusado asistía cumplidamente a su despacho y 
at.endía, de acuerdo con sus capacidades, al estu
dio de J.os negocios que ,Je estaban confiadps. Al
gunos de éstos no fueron evacuados en los tér
minos precisos que la ley de procedimiento se
ñala, pero ello no implica mala voluntad del fun
cionario, ni notorio incumplimiento de sus debe
res legales". 

"En esa forma - cqnceptúa la Procuraduría
bay que descartar el abuso de autoridad por omi
sión, porque lo qÚe la p.orma penal (artículo 172 ) . 
reprime es aquella desidia e indolencia de -los 
funcionarios que los lleva a dejar abandonados 
los negocios, sin preocuparse por el cumplimiento 
del deber y de los términos judiciales. Aún más, 
tratándos.e de un Juzgadp Promiscuo como el del 
Circuito de Yolombó, hay que aceptar el recargo 
de trabajo, que hace físicamente imposible man
tener el despacho al orden del día". 

Las consideraciones anterior.es son suficientes 
para que la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal- oído el concepto del señor Procurador 
Delegado en J.o Penal y de acuerdo con él, admi
nistrando justicia en nombre d.e la República y 
por autoridad . de la 'ley, CONFIRME, como en 
efecto lo hace, la providencia que ha sido mate
ria de la consulta, proferida_ por el Tribunal Su
perior de Medellín, el trec.e de mayo del pre
sente año. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro {)arnacho ILatorre-IFrancisco Bruno. 
Agustñit Gómez lP'rada- ILuis Gu_tiérrez .Jiménez. 
AngeR Martín Vásquez-.Julio lE. Argüello R., Se
cretario. 
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Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal -:- Bogotá, octubre tres de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Pr .. Mejandro Camacho La
torre). 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira, en s.entencia de veintidós de octubre del 
año próximo pasado, condenó a J o"sé María Do
mínguez Sánchez a la pena principal de un año 
de prisión, como autor del delito de hurto de una 
suma de dinero de propiedad del señor Luis Ri
vera H. 

Contra .esta sentencia interpuso el recurso de 
casación el procesado, y como se hallan cumpli
das las formalidades procedimentales se procede 
a su estudio. 

IHieclilos 

El día trece de junio del año 'próximo pasado, 
como a -eso de la una de la tarde, se encontraba 

· el señor Luis Rivera H. listo a tomar un tranvía 
que lo condujera de la Plaza de Ferias de Perei
ra al centro de la misma ciudad. En esos momen-· 
tos se formó allí un pequeño tumulto alrededor 
del señor Rivera, circunstancia que aprovechó un 
sujeto para sustraerle a Rivera de uno de lvs bol
sillos del pantalón la suma d.e setecientos pesos 
en dinero, qu.e portaba 'en dos billetes de cincuen
ta pesos, seis billetes de veinte pesos y los demás 
de cinco y diez pesos. En el mismo acto de "la suso. 
tracción el perdidoso se dio cuenta del suceso y 
div el grito de alarma, al mismo tiempo que se 
perseguía hasta ser capturado el autor del ilícito 
que manifestó llamarse José María Domínguez 
Sánchez a quien .J.e fue encontrada gran parte qe 
la suma de dinero que momentos antes le había 
sido sustraída al denunciante. 

. En atención a la naturaleza del delito y· tenie'n
do en cuenta lo dispuesto por los Decretos ex-

traordinarios números 2326 y 4137 de 1948, al p 
cesado se le juzgó mediante el procedimiento b 
ve y sumario de que trata la Ley 48 de 1936. 

][])ema:mlla 

Se impugna el fallo del Tribunal p-or las e 
sales 21i', · 31i', 41i' y 51l' del artículo 567 del. Cód · 

de Procedimiento :Penal. 
El señor defensor del recurrente, no obst 

que en la demanda enuncia las anteriores cau 
les de casación, es lo cierto que prácticamente 
fundamenta sino la segunda, pues refiriéndos 
ésta es en donde aparece el ataque a la senten 
recurrida, y por lo tanto, se procede a estudiar 
preferencia dicha eausal. 

CAUSAL 211- lEna<illa iinteli']pl!reb<Ción <a aplr'ecz 

ción de los lhechos. 

Por tres aspectos diferentes ataca el dem 
dante la manera como el Tribunal en su sent 
cia interpretó los hechos procesales. Al J'ormu 
el primer cargo dice: 

" .... Es incuestionable que a las deposicio 
de los señores Res trepo Ramírez y Lethy Osp · 
Arturo Franco, se les dio un valor probatorio q 
están muy lejos de tener porque: a) Si como 
dijo el s.eñbr Rivera H. al ir a tomar el tren 
form6 a su alrededor un tumulto, es obvio, na~ 
ral y claro que ese tumulto tuvo que formar u 
verdadera cortina que imp.idiera a los deponE 
tes VER. Es decir las condiciones físicas de vi 
bilidad .era (sic) ,de todo punto de vista INAPR 
PIADAS; es decir, estaban en imposibilidad I 
SICA de ver. 

.... -Esos testimonios -agrega- nada pued 
establecer ni establecen sobre elemellllto mateir 
den cuerpo del deHto, el dinero. Pretende:~ que 
·cuatrocientos sesenta y cinco pesos dec)misa< 
a Domínguez se.an parte de los sdeciientos pes 
es una cosa tan desprovista de lógica y tan 
fundamento en prueba alguna, en indicios, en e 



vidad alguna, qua da verdadera grima ver 
o la suposición-hipótesis se pasa a ·la tesis, 

e considera: 
n la narración de los hechos se' vio cómo es-
do el señor Luis Rivera H. en espera de tomar 
tranvía fue rodeado por varios sujetos uno de 
cuales le sustrajo del bolsilio izquierdo del 
talón la cantidad de setecientos pesos .en bille
ya especificados. El procesado José María Do
guez fue indicado por varia¡¡ personas com·@ 

mismo sujeto que metiera -la mano en el bol
'Ü de Rivera y' le sustrajera el dinero, indica
n que fue hábilmente atendida por los agen
de la Seguridad, señores Hernando Ramos Ra
s y Hernando Montoya Hoyos, quie~es persi

·eron a Domínguez hasta capturarlo al pret.en
r saltar una puerta para pasar a un solar de 
de podía escapar con facilidad. Requisado Do-. 

nguez Sánchez, pretendió botar una suma de 
ero que guardaba, pero los detectives lo sor
ndieror¡. en la maniobra y le tomaron la canti

d de cuatrocientos sesenta y cinco pesos en dos 
letes de cincuenta pesos, uno de veinte y los 
más de diez y de cinco, o sea la misma clase de 
neda que le :fue sustraída al denunciíJ.nte. 
1 procesado en su declaración instructiva ma

estó lo siguiente: 
'PREGUNTADO: Qui~re usted decir qué se 
o el resto del -dinero que falta para completar 
suma de setecientos pesos, o sea la cantidad 
e· se le perdiera al señor' Riv.era? CONTESTO: 
es yo no sé de eso, porque el dinero que rp.e 
comisaron o sean los cuatrocientos sesenta y 
co pesos, m.e los dio la señora Bárbara Velás-

ez de Cartago, que tiene un taller de modiste-
en la calle 14 con carrera 81/-, con el fin de que 

comprara una mercancía en Medellín, pues. yo_. 
bía ve'nido ese día de Cartago a coger Flota 
ra Medellín y me fuí a la feria a ver si me veía 
n mi amigo José Mejía y.fue cuando m.e cogie-

• ,, ¡ 

l doctor Elías Restrepo Ramírez, su señora 
thy Ospina de Restrepo y el señor Arturo fran-
fueron los testigos que ·presenciaron .Jos he

os. Sus •testimonios determinaron la condena 
anunciada por el Tribunal contra el procesado 
sé María Domínguez Sánchez, y el valor pro
torio de dicha prueba ha sido esencialmente 
cado por el demandante. 

Es oportuno, pues, examinar tales .elementos de 
nvicción, y para mayor claridad se transcriben 

lo conducente. 
El doctor Elías Restrepo Ramírez, declara: 
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"En el día de hoy, yo bajaba en el tranvía en 
compañía de mi señora Lethy, y dicho v.ehículo 
p¡¡.ró en la esquina ·de la plaza de ferias, al fren
te de una cantina que llaman "La Feria", al ba
jar del tranvíe, un señor me dijo que pusiera mu
cho cuidado con unos ladrones que .estaban allí 
bregándole a robar a la gente y me mostró uno 
de ruana, que tiene un lunar en el labio superior· 
hacia el lado de la nariz, lado derecho, poco más. 
del alto mío, o sea r.egular de alto, con sombre
ro, moreno trigueño, delgado, llevaba también sa
co y pantalón, de paño no recuerdo bien el color. 
Este mismo individuo fue quien le metió la ma
no al bolsillo del señor Luis Rivera, y le sustrajo 
una gran cantidad de él.inero que tenía en el mis
mo bosillo, en billetes. Cuando este individuo le
metió la mano al bolsillo del señor Rivera, yo co
rrí inmediatamente para agarrarlo y entonces se· 
me encaró con un cuchillo que tenía .en la mano. 
y entonce~ lo 'tuve que soltar. Inmediata~ente don· 
Luis se le abalanzó y lo cogió otra vez, pero en
tonces el ladrón dijo: No señor y no fuí quien le 
sacó el dinero, fueron aquellos otros que hay allí, 
y entonces don Luis como estaba muy confundido 
volvió a soltar al hombr.e y se fue directamente· 
a donde estaban los qu.e señaló el ladrón, pero· 
esto no fue sino por despistar al ofendido. Enton-· 
ces poco rato después la policía lo capturó nue
vamente y lo trajeron a la oficina, y resulta ser·. 
el mismo individuo que le robó al señor Luis Ri
vera la cantidad de dinero, pues pude. constatar la. 
con la misma filiación ya dicha y que responde ai 
nombre de J-osé María Domínguez Sánchez ... ". 

La señora Lethy Ospina de Restrepo inculpa 
al procesado Domínguez Sánchez de haber sido 
el autor del ilícito, y al respecto expone: 

"Hoy llegamos a esta ciudad con procedencia 
de Quimbaya. Siendo la una de la tarde, viajé en 
el tranvía de esta' ciudad, en compañía de mi es
poso, y al partir el tranvía de la plaza de Ferias 
hacia el centro de la ciudad, en el momento de 
subir los pasajeros, pude ver que varios indivi
duos apretaban a un señor respetable y de algu
na edad, y también pude ver lo mismo' que mi es- · 
poso, que un hombre que después supe r.espondía 
al nombre de José María Domínguez Sánchez, le 
metió la mano al bolsillo izquierdo del pantalón 
al señor a que me he referido y que d.espués supe 
era don Luis Rivera de Manizales y negociante 
en ganadó. Como el señor Rivera gritara que lo 
habían robado, yo le manifesté qu.e sí lo habían 
robado y le mostré el individuo que le metió la 
mano al bolsillo y le sacó el paquete, entonces 
don Luis se fue hacia él y lo cogió por el saco, 



pero el hombre le dijo qu.e él no lo había roba
do, que eso había sido otro y le indicó .a otro in 
dividuo cualquiera, entonces don Luis lo salto y 
el hombre se perdió y al rato lo cogió la policíG 
y és el mismo que le metió la mano al bolsillo y 
que yo lo ví, lo mismo que mi .esposo y otro se
ñor de nombre Arturo Franco. La policía capturó 
a ese individuo José María Domínguez S~nchez ... " 

. Arturo Franco, testigo también del suceso, de
clara: 

"Es verdad y me consta, que el lunes de feria 
próximo pasado en .esta ciudad, siendo más o me
nos la una de la tarde, en momentos en· que caía 
un fuerte aguacero, al llegar el tranvía al termi
nal en la plaza de Ferias, varias personas se aglo
meraron en la pu.erta, unos para salir del carro y 
otros para entrar, pues· esto ocurre siempre cuan
do es dfa de ferias, la mayoría de tales individuos 
son personas que se hacen allí con el único fin de 
robar al que sal.e o ¡=ntra y que ven fácil. En el 
momento en que el señor Luis Rivera H. de Ma
nizales, pretendía subir al tranvía fue estrecha
do por varios individuos y uno de ellos le metió 
la mano al bolsillo y minutos después el s.eñor 
Rivera dijo que le había robado la suma de se
tecientos pesos. Acto seguido }.a policía de seguri
dad apareció allí y capturó a dos individuos sos
pechosos y al requisarlos no se les encontró la 
plata, luego s.e le dio captura a otro individuo que 
dijo llamarse José María Domínguez Sánchez, de 
ruana y a éste que fue quien le metió la mano a 
Rivera al bolsillo, se le decomisó la cantidad de 
cuatrocientos sesenta y cinco pesos .en dinero efec
tivo y allí entre ese dinero, se le encontró la mis
ma clase de moneda que el señor Rivera antes 
había dicho, .estar representado su dinero, pues se · 
le encontró dos billetes de cincÚenta pesos, va
rios de diez y de cinco y uno de veinte, o sea lo 
mismo que había dicho el señor Rivera aunque 
le faltó part.e del dinero o sean los binetes de 
veinte pesos ... ". 

Los hechos percibidos directamente por los tres 
testigos cuyas declaraciones se han transcrito, son 
tan claros y coinciden los deponentes tan armó
nicamente sobr.e las circunstancias de modo, tiem
po y lugar de su ocurrencia, que no es dable du
dar de que los declarantes expresaron toda la 
verdad. 

Dichos testimonios establecen como hecho fun
damental .el acto consumativo del ilícito, o sea, el 
momento en que el procesado José María Domín
guez Sánchez introdujo la mano en uno de los 
bolsillos del pantalón del señor Rivera H. y le 
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sustrajo el dinero que allí portaba. Y debe a 
tars.e que los prenombrados testigos son persa 
de . reconocida honorabilidad, de suficien·;e ca 
cidad física y mental, sin ningún vínculo con 
perdidoso, circunstancias que permiten conside 
que sus afirmaciones no tuvieron fin distinto 
servir a los intereses d.e la justicia pare. que 
ilícito por ellos presenciado tuviera su plena co 
probación. 

0 Por otra parte, arguye el demandante, que 
condiciones de visibilidad eran impropias para 
observación de los h.echos por parte de los te 
gos, y habla de "una cortina" formada por 
"tumulto", que, según él impedía a los testigos 
lo que allí sucedía. No cae en la cuenta el dem 
dante de que predsament.e la condición de 
pectadores de lo que en esos momentos acantee 
o sea, la acción de tomar un tranvía por un gru 
de gentes, le da a quienes pr.esencian un hecho 
tal naturaleza, especiales capacidades de obs 
vación. No puede perderse de vista que .el testi 
doctor Restrepo estaba especialmente a:.erta 
los movimientos de los maleantes, ya qu.e, cor 
él expresa, un señor al bajarse del tranv::a le 
jo que ''pusiera mucho cuidado con unos lad 
nes que estaban allí bregándole a robar a la ge 
te y me mostró uno de ruana", que r.esultó 
precisa,rnente el procesado José María Do:níngu 
Sánchez, es decir, el mismo sujeto a quier. el d 
tor Restrepo vio cuando le metió la mane al b 
silla al denunciante y le sustrajo el dinero. 

Lo del "tumulto" o "cortina" que impidie 
ver a los testigos, se desvanece leyendo lo que 
ce el de.nunciante señor Rivera H., quien afir~ 
que· lo "acorralaron" cuatro sujetos "que me hl 
,bían estado estrujando". En verdad la presE:mc 
.d.e cuatro sujetos no constituye un "tumulto" 
una "cortina" que pudiera servir de 'obstá·~ulo p 
ra ocultar completamente a Rivera de lé,s mir 
das de los testigos. 

De tal su.erte que la conclusión de que el din 
ro que se decomisó a Domínguez Sánchez, o s< 
la suma de cuatrocientos ses.enta y cinco pes 
que le fueron hallados vor los detectives al ca 
turarlo, y que hacía parte de la cantidad sustn 
da por dicho sujeto al señor Rivera, no be arl 
traria, como lo alega el demandante. Por el co 
trario, dicha conclusión está respaldada con 
prueba directa de que antes se habló que s.eña 
a Domínguez, y no a otro, como el individuo q· 
subrepticiamente sacó el dinero del bolsillo de 
dueñ"O. 



Otro de los cargos que .el demandante formula 
ontra la sentencia recurrida en ·casación, es el 
e que dicha sentencia omitió considerar y valo
ar acertadamente los testimonios de las señoras 

Bárbara y Emma Velásqu.ez. Porque, conforme lo 
expresó el procesado en su declaración instruc
tiva, dicha prueba es suficiente para demostrar su 
nínguna responsabilidad en el ilícita. investigado. 

La declaración de la señora Bárbara Velásquez 
a que el demandante se refiere, dice en lo con
ducente: 

"El doce de junio del mes .en curso, de cuatro 
a cinco de la tarde le entregué al señor José Ma
ría Domínguez Sánchez la caQtidad de cuatrocien
tos sesenta y cinco pesos, este dinero s.e lo entre
gué en mi casa de habitación, con el fin de que me 
comprara una mercancía, para yo trabajar, pues· 
como antes dije, soy modista. El dinero que le di 
eran los qu.e recuerdo: dos billetes de cincuenta 
pesos nuevos, y uno de veinte _pesos (también 
nuevo) los demás de cinco y 'de diez pesos, pero 
creo que eran más de diez que de ciri.co pesos". 

La señora Emma Velásquez declara en armo
nía con la anterior. 

Con respecto a estos testimonios sostiene el de
mandant.e, que "el testimonio de la señora Bár
bara Velásquez es un testimonio en la integridad 
del vocablo; el de su señora o señorita hermana 
es otro testimonio-en la misma integiidad; a ello 
fija la ley un valor que el H. Tribunal les negó, 
sin razón ni fundamento alguno, sin que nadie 
los tachara". 

"Realmente -dice el señor Procurador-, el 
Tribunal, sí consideró y rechazó la prueba en re
ferencia. "No pu.ede ser cierto -dice dicha enti
dad- lo que tales testigos dicen, desde luego que 
resulta extraño que el sindicado e::;tuviera de via
je para Medellín a llevar o mejor llevando el en
cargo de comprar' precisamente la suma que se 
le decomisó en merc~ncía, sin que por otro lado 
llevara más dinero para atender a sus distintos 
gastos personales durant.e el viaje". Razón ésta 
suficiente para desestimm: la prueba. 

"Pero aún aceptando. que los testimonios de las 
señoritas Velásquez sean la expresión fiel de la 
v.erdacl, ello no significa ni demuestra que la con- · 
dena de Domínguez Sánchez constituya un error 
ni una injusticia. 

Bien pudo Domínguez haber recibido el 'dinero 
que las señorita,s Velásquez relatan en sus de
claraciones, y al mismo tiempo com.eter el ilícito 
de hurto por el cual fue condenado. Lo uno ·no 
excluye lo otro. 
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"Efectivamente, la responsabilidad del procesa
do por el hurto de los setecientos pesos p.ertene
cientes al señor Luis Rivera, no obedeció al meto 
indicio de que Domínguez dejara de explicar sa
tisfactoriament.e la presencia de determinada su~ 
ma de dinero en su poder. La ilicitud de su con
ducta descansa exclusivamente en la plena prue
ba de haberlo visto sustrayend:o la ·cosa materia 
del hurto investigado". 

"Por· otra parte, hay qu.e tener ~n cuenta que 
el procesado Domínguez Sánchez es sujeto de ma
la conducta, ya que con a~terioridad al hecho que 
se investiga, fue sindicado por el delito de hurto 
cometido en .el Municipio de Caramanta, según lo 
certifica 'la Secretaría de la Alcaldía del mencio
nado Municipio. Además, los detectives que cap
turaron a Domínguez Sánchez declaran q,ue éste 
es "un hombre muy p.eligroso y de antecedentes 
muy graves, pues es bien conocido del cuerpo de 
detectivismo". 

P,or todo lo dicho, no prospera la causal segun
da alegada. 

Menciona el demandante otros motivos de ca
sación, que parecen relacionarse con las causales 
tercera, cuarta y quinta del artículo 567 del Có
digo Procesal Penal. No es posible considerarlas 
separadamente, ·como es de rigor procesal en el 
recurso extraordinario d.e casación, por no apare
cer fundamentadas. 

Dice, por ejemplo, el demandante que la· sen
tencia "mal podía estar en consonancia con los 
cargos formulados en el auto de proceder cuando 
éste no ha existido". Olvida el demandante que 
al procesado se le juzgó breve y sumariamente de 
acuerdo con ·lo dispuesto por la Ley· 48 de 1936, 
en cuyo procedimiento

1 

no hay auto de proceder, 
razón por la cual no se dictó dicha providencia. 

La s.entencia recurrida está debidamente fun
damentada en 'cuanto a los elementos materiales 
del delito y los de la responsabiÍidad de! proce
sado José María Domínguez Sánchez, así como 
en lo concerniente a la sanción impuesta. 

Por lo .expuesto la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- de acuerdo con el concepto del 
señor Procurador Delegado en lo Penal, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO INVALIDA la sentencia 
recurrida de que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Alejandro Camacho lLatorre-lFrancisco Bruno. 

Agustín Gómez lP'rada-lLuis Gutiérrez Ji.ménez. 
Angel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello JR.~ Se
cretario. 
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lEN CASACliON NO lES JPOSJIBLE DECLA JRAJR UN VJEJREDJ[C'll'O COMO CON'lf':IRA~ 
l!UO A LA lEVliDJENCliA DE LOS lH!JEC OS - EL VElRJEDliC'll'O CON'll'lRADliC'll'OliUO 
lES OBJTE'll'O DE LA CAUSAL 7¡¡., Y NO DE BE CONFUNDliJRSll~ CON lElL VlElREDliC'll'O 

CON'll'JRAEV11ID EN'll'E 

ll. lEn <easmCJión llllO . se punede declarar un 
veredi<eto como notoriamente injusto, según 
na expresión del! an~iguo <Código, o <Contrario 
m na evicllencia de los hechos, como lo expre
sa en actunal poJrqune entJre las <Causales que 
p11lledellll seJt"Vñr para inv~Hdar um fallo me
diante este Jreclll!rso extraordinario no se en
<eu"entra esm de anallfzar en verei!lli<Cto para de
<ellaJrado <eontraevidente. 

Y no fune olvido Gl!e . lla Comisión l!tedacto
Jra den código el no repJrocllucir la 5~ del ar
ti:mnllo 3Q de la Ley llll8 de ll931 ("veredicto 
vi<eiado de injusticia notoria"), sino delibe
Jrai!llo ¡uopósito de sus miembros, que vol
viendo pol!" los fueros de .la técni<ea del re
<eurso; resolvieYon suprimir de las causales 
~sta, «JJUe por su naturaleza venía a con-
sagll'ar una tercera instancia, cunando no 

pUJ.ede <eonsistili" el! recurso sino en el estudio 
i!l!e l!a sentencia para averiguar si se ha que
'bnntado la rey penal. lEn otros términos, 
que si el verredicho se pronuncia sin estar 
nos miembros del jurado sujetos a tarifa pro
bm1toria mlguna, sino el!ll <Conciencia o por con
vi<edón ííntima, mal podíía ser objeto ,de la 
<Casación en estudio de nos hechos y de las 
Jilli"l!!ebas del pli"oceso, punes ésta no es sino un 
simpne estudio de derecho, para ver si ha 
siallo quebrantado por el! falh~, pero no pro
piamente un estudio de las pruebas ni de 
Ros hechos. 

2. Como Ro ha repetido na Corte, una cosa 
es el! veJredicto contraldlictorño, objeto de la 
cail!saH séptñmm de casación, y otra milly dis
til!llta en veredicto contraevidente: "lLa con-
llradicción -se dijo en <Casación de :1.7 de 

mayo de Jl!)4!9- se refiere a lo inconciliable 
de Ros términos dlel propi.o veredicto, a las 
I!!XJ!llli"esñones unsadas por llos jueces de con
ciien<eia, mientras qune lla cmllllnevi.denci.a se 
rena<eiol!a collll. en <eonjunnllo lille p.ruebas del 
proceso". · 

Corte Suprema de Justicia· - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, tres de octubre de mil nov~
cientos cincuenta. e 

(Magistrado ponente~ Dr. Agustín Gómez Prada). 

Vistos. El Tribunal Superior de Barranquilla 
condenó a Ismael Rodríguez a la pena prineipal 
de nueve años de presidio, por los delitos de ho
micidio, lesiones personales y contra funci ana
ríos puúblicos. 

La sentencia, que lleva fecha d.e '28 de febrero 
último, ha sido acusada en casación, con base en 
las causales primera, segunda y séptima del ar
tículo 567 del Código de Procedimiento Penal. 

llllechos. El 20 de julio de HÍ46, y .en la cit;.dad 
de Barranquilla, dos agentes de la policía, entre 
ellos Cayetano Muñoz, conducían a Daniel Gon'
zález ante las autoridades, tratándolo fuertemen
te~ Al pasar por frente a una fonda, la mujer Car
melina Espinosa protestó en forma airada por la 
manera como llevaban a González, por lo cual el 
agente Muñoz quiso aprehender a la mujer, que 
se introdujo en· la fonda. 

Como el sargento Fernando Pinillos había :>ido 
informado de lo ocurrido con la Espinosa, se di
rigió con los agentes a capturarla, pero entonces 
Ismael Rodríguez, dueño de la fo;nda, negó el per
miso de entrar a la casa, alegando que sólo con 
ord.en escrita de autoridad competente podría 
hacerlo. Pinillos se retiró entonces, pero luég<;> re
gresó con los agentes y encontró a Rodrígw1z en 
el andén. Y al ordenarle que siguiera con ellos a 
la policía, hubo un forcejeo y Rodríguez cayó al 
suelo, desde el cual y desenfundando su revól
ver, hizo un disparo, con el cual le ocasionó la 

, muerte al agente Muñoz, tr.es días después, e hi
rió al sargento Pinillos en el antebrazo izquierdo 
y en la base del cuello,. del lado derecho, lo que 
le causó una incapacidad de treinta días y p.er
turbáción funcional de la mano izquierda, de ca
rácter permanente. 

Actuación procesal. El Juzgado 19 Superiot de 
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arranquilla, en providencia de 6 de febrero de 
1947, dictó auto de proceder contra Ismael·Ro
dríguez, por homicidio, le.siones personales y de
itas contra funcionarios públicos y rechazó la· 

provocación injusta y grave de que habla el ar.
tículo 28 del Código Penal, providencia que fue 
confirmada por el Tribunal en las de· 12 de rriayo 
de 1948 y de 12 ·de agosto del mismo año. 

Al jurado se le preguntó si Rodríguez era res
JPOnsable de haberle causado a Cayetano Muñoz y 
con propósito de matar la herida de la cua-l había 
fallecido, y de haberle ocasionado a Fernando Pi
nillos la lesión personal, siendol ambos empleados 
públicos y por razón del ejercicio de sus funcio" 
nes de miembros de la policía, y el jurado con
testó: 

"Sí e&> responsable, p.ero en· estado de ira e in-
tenso dolor". · · 

El Juzgado, en sentencia de ·20 de agosto de 
1949, condenó a Rodríguez a la pena principal de 
nueve años de presidio y a las accesorias legal.es, 
fallo que el Tribunal confirmó en la de 28 de fe
brero último, que es objeto del recurso que ahora 
se .estudiá. 

Demanda de caSación. No separa el demandan
te las causales que invoca y que, como se recor
dará, son la primera, la segunda y la séptima del . 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal, 
sino qu.e las engloba y presenta en un solo cuerpo 
con base en iguales razones. Motivo por el cual 
hará la Corte un resumen de la demanda y con
testará aquellas razones, que pueden sintetizarse 

·así: 
a) Ismael Rodríguez declara que no tuvo inten

ción ni siquiera de herir a los que resultaron 
~uerto y herido, confesión que ha debido acep
tarse no sólo en lo desfavorable, sino también en 
lo favorable; 

b) Parec.e que el Juez dedujo la intención de 
matar del veredicto del jurado, pues en el expe
diente no hay ni 'un indicio de esa intención, y el 
artículo 480 del Código de Procedimiento, qu.e 
atribuye al jurado la calificación de los hechos 
no se puede aplicar cuando el v,eredicto "envuel
ve. una injusticia evidente y notoria". 

e) El propósito de matar o "animus necandi" 
es elemento· esencial del homicidio, pues sin la 
plena comprobación de ese factor intencional o 
doloso no se puede hablar de ese delito. Pero el 
Juzgado, en el auto de proceder, desechó la pri-

¡mera confesión de Rodríguez, que lo favorecía, 
para atender a la segunda, que lo favorecfa me-
nos. 

Sin embargo, y siguiendo a los comentadores 
de derecho penal, no aparece acreditado el ele
mento psicológico del homicidio, si se tienen .en 
cuenta estas· circunstancias: la índole o antece
dentes de vida del acusado; las precedentes ma
nifestaciones de su ánimo; las causas por las cua
les delinquió y la naturaleza del arma empleada; 
el modo de ejecución del hecho; esto es, la direc
ció~ de los disparos; y, adémas, e1 .estado de ira 
causado por los insultos y ultrajes de que fue 
víctima y que acredita que no tuvo ese propósito 
o intención de matar; 

d) El veredicto es evidentemente contradicto
rio, "porque por errada interpretación y aprecia
ción de los hechos se les atribuyó un valor pro
batorio que no tienen y se les n.egó el que sí tie
nen, a pesar de ser elementos constitutivos· del 
delito y. modificadores de la responsabilidad de 
Ismael Rodríguez''; 
1 .e) Rodríguez fue condenado por delito contra 
funcionarios públicos siendo así que los agentes 
obraron fuéra del ámbito de sus atribuciones y 
sin representar a la autoridad, como lo acreditan 
las declaraciones de Carmelina Espinosa y Luis 
Eduardo Rodríguez B. 

Se considera: 
]Estudio del recurso. Como s.e ve, las razones 

· del recurrente se dirigen a· la infirmación del ve
redicto en su mayor parte, ya que pretende que 
.en est.e fallo de casación se aprecien los hechos 
de manera distinta a como los consideró el jura
do en su veredicto. 

Pero en casación no se pu~de declarar un ve
redicto como notoriamente injusto, según la .ex
presión del antigüo código, o contrario a la evi
dencia de. los hechos, como lo expresa el actual, 
porque entre las causales que pueden s.ervir para 
invalidar un fallo mediante este recurso extraor
dil)ario no se. encuentra esa de analizar el vere
dicto para declararlo contraevidente .. 

Y no fue olvido de la Comisión Redactora del 
código el no reproducir la 511- del artículo 3Q de 
'la ley 118 de 1931 ("veredicto viciado de ii).justi
cia notoria"), sino deliberado propÓsito de sus 
miembros que, volviendo por los fueros¡ de la téc
nica de este recurso, resolvieron suprimir de las 
causales,ésta, que por su naturaleza venía a con
sagrar una tercera instancia, cuando no puede 
consistir sino en el estudio de la sentencia para 
averiguar si se ha quebrantado la ley penal. En 
otros términos, que si el veredicto se pronuncia 
sin estar los miembros del jurado sujetos a ta
rifa probatoria alguna, sino .en conciencia o por 
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conviccwn íntima, mal podía ser objeto de la ca
sación el estudio de los hechos y de las pruebas 
del proceso, pues ésta no es sino un simple estu
dio ·de derecho, para ver si ha sido quebrantado 
por .el fallo, pero no propiamente un estudio de 
las pruebas ni de los hechos. 

Por lo demás, son ya verdaderamente numero
sas las providencias en que se ha dicho que la 
causal segunda (estudio de los hechos) no pro
cede .en los juicios en que el jurado interviene, 
desde la casación de Juan Troyano, de 3 de no
viembre de 1944, citada oportunamente por la 
Procuraduría. Así, en la de 20 de febrero de 1947, 
se dijo lo siguient.e: 

"La Corte ha venido rechazando con firmeza 
dicha causal en los procesos fallados por tribu
nales de conciencia, fundándose en poderosas ra
zones que no la han hecho cambiar de pensa
miento .en las no pocas ocasiones en que se ha: 
querido rebatir su doctrina. Ellas pueden con
densarse diciendo: primero, que la sentencia, en 
los juicios por jurado, se basa directamente en el 
ver.edicto del tribunal popular, y no en los hechos 
probados; segundo, que el jurado no profiere su 
veredicto sujetándose a un criterio de derecho, 
sino ateniéndose a su íntima convicción, y la ca
sación es un estudio de der.echo sobre la senten
cia de segundo grado: tercero, que est~ recurso 
~xtraordinario no es una tercera instancia; y, por 
último, que el nuevo código de proc.edimiento no 
incluyó la contraevidencia del veredicto como 
causal de casación, como así la contenía la an
terior ley (118 de 1931), lo que se hizo, en sentir 
de los miembros de la Comisión redactora del 
código, con el fin de dejar claramente establecido 
que esa causal segunda nv era admisible en los 
juicios en que intervienen ju.eces populares". (G. 
J. Tomo LXII, números 2048-49, página 531). 

En cuanto al veredicto contradictorio, de que 
habla el recurrente, nada tiene de tal el que ca
lificó los hec\los, ya qu.e, como lo anota el señor 
Procurador, las contestaciones del jurado son cla
ras y exentas de antagonismo entre sí. "Ellas afir
man la responsabilidad del procesado -prosigue 
el Ministerio Público- y la adición que contie
nen en cuanto a que los h.echos punibles fueron 
cometidos por Rodríguez "en estadv de .ira e in
tenso dolor", apenas constituyen una circunstan
cia de menor peligrosidad, que no contradice la 
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situación jurídica sustancial reconocida en el v.e
redicto". 

Y es que como también lo ha repetido la Sala, 
una cosa es el veredicto contradictorio, objeto de 
la causal séptima de casación, y otra muy di~tin
ta el veredicto contra.evident.e: "La eontiraliilill)ciiÓllll 
sé refiere a lo inconeiliable de los términos del 
propio veredicto, a las expresiones usadas por los 
jueces de conci.encia, mientras que la eonbaevii
lll!encia se relaciona con el conjunto de pruebas 
del proceso". (Casación de Luis Eduardo Libreros 
Pérez, de 17 de mayo de 1949). 

Y en otro fallo: 
"Como se ve, s.e confunde la contradicción del 

veredicto, que consiste en afirmar y negar algo 
al mismo tiempo de una cosa y que ha de encon
trarse en el veredicto mismo, con la ci&un;tan
cia de ser. contrario a la .evidencia de los hechos, 
lo cual es completamente diferente". (Casación 
de Ársenio Montealeg:ce, de 29 d.e septiembre de 
1947). 

"Por último -concluye .la Procuraduría- cabe 
decir que la cita. que trae el demandante sob:r.e la 
doctrina de la H. Corte en !.a casación de Raúl 
Barrerá Barrera (fallo de IO de abril de 1946, 
GACETA, números 20:32·-33), no es pertinente en 
el caso sub judice para desconocer el delito con
tra funcionarios públieos, porque en aquel nego
eio se contempló un desacuerdo de la sent.E·ncia 
no sólo con el auto de proceder, sino con el ve
redicto, y en el proceso actual hay una perfecta 
concvrdancia entre .el enjuiciamiento, la respues
ta de los jueces populares y la condena impt.esta 
por los falladores". (F. 25 del C. de la Corte). 

Las anteriores consideraciones son suficientes 
para concluir que las causales invocadas no pu.e
den prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acw~rdo 
con el señor Procurador y administrando justicia 
en nombre de la -República y por autoridad .de la 
ley, NO INVALIDA la sentencia r.ecurrida de que 
se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

A-lejandro Camacho JLatone-lFrandsco lEr"llllllO. 

Agustín Gómez Jl>rada ·- lLu.iis Guntiiénel!l JTimén~. 
&ngel Martín Vásquez--JTm!Jio !E. &li'giileRio JR.., Se
cr.etario. 
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JLo que la ley prohibe es que un juez o 
magistrado conozca de un negocio después 
de haber dado consejo o manifestado su opi
nión "sobre el asunto materia del proceso", 
pues entonces ya no se trata de exponer te~ 
sis abstractas sobre los temas de derecho, lo 
cua! no está prohibido, sino tesis concretas 
sobre ese proceso singular o determinado, 
lo que equivale ¡:t prejuzgar sobre el mism~. 

No es lo mis~o hablar de un de1ito, en 
general, que tratar del delito de determina
da persona contra otra determinada y sobre 
el que versa un proceso criminal: lo prime
ro no está ni puede estar vedado, pues en
tonces un juez o magistrado no podría ha
blar o escribir de temas de derecho; lo se-· 
gundo sí, para q~ienes conocen o puedan· 
conocer del proceso, no ~olamente porque 
l'llay obligación de guardar reserva sobre las 

· decisiones judiciales mientras no se hayan 
publicado, sino porque también constituye 
una infracción de no escasa importancia dar 
consejos o patrocinar los intereses de las 
partes que litigan ante 'las autoridades, he
chos,que pueden constituir no sólo un sim
ple abuso de autoridad, sino pasar a delitos 
de mayor categoría. 

Corte Suprema de -Justicia. - Sala Penal- Bo
gotá, tres de octubre de mil novecientos cin
cuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustí~ Gómez Prada) 

Vistos. En el sumario por calumnia e injuria 
,que se adelanta contra el señor Francisco Osorio, 
se declaró impedido el magistrado doctor Clíma
Cü Sepúlveda, "por haber _comentado c,9n ·el ofen- · 
dido, doctor Eduardo Vásqu.ez Z., el problema a 
que este negocio se refiere", como expone dicho 
magistrado. 

PPro el doctor Vásquez Z. manifiesta que la 
conversación que tuvo con el funciünario •oversó 
exclusivamente sobre jurisprudencia abstracta en 
relación con el delito de calumnia ejecutado por 
medio de la prensa", sin que "se le hubiese es
capado la más pequeña alusión al suma~io, que 
ni siquiera conoc.e hasta ahora". Lo que el ma
gistrado le expresó -concluye ,el doctor Vásquez 
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Z.- "bien hubiera podido exponerlo como tesis 
general en una obra de derecho o en un artículo 
científico". 

El doctor S.epúlveda no manifiesta que comen
tó el proceso, sino "el problema" a que el pro
ceso se refería, vale decir, el tema abstracto de 
la calumnia realizada por la prensa, como lo ex
plica su interlocutor, el <doctor Vásqu.ez Z, lo cu.al 
no puede impedir a un funcionario para conocer 
de un proceso. 

Lü que la ley prohibe es que un juez o magis
tradó conozca de un negocio después de haber 
dado consejo o manifestado su opinión ·"sobre ·en 
asunto materia del proceso", pues entonces ya no 
se trata de exponer tesis abstractas sobre los te
mas de derecho, lo cual no está prohibido, sino 
tesis concretas sobr.e ese proceso singular o de
terminado, lo que equivale a prejuzgar sobre el 
mismo. 

No es lo mismo hablar de la calumnia, en ge
neral, que tratar de la calumnia de determinada 
persona contra otra d.eterminada y sobre la que 
versa un proceso criminal: lo primero no está ni 
puede estar vedado, pues entonces un juez o ma
gistrado no podría hablar o escribir de temas de 
derecho; lo segundo sí, para qui.enes conocen o 
puedan conocer del proceso, no solamente por
que hay obligación de guardar reserva sobre las 
decisiones judiciales mientras no se hayan publi
cado, sino porque también constituy.e una infrac
ción de no escasa importancia dar cohsejüs o pa
trocinar los intereses de las partes que litigan 
ante las autoridades, hechos que pueden consti
tuir no sólo un simple abuso de autoridad, sino 
pasar a delitos de mayor cat.egoría. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, declara infundado el impe
dimento manifestado por el magistrado del Tri
bunal de Manizal.es, doctor Clímaco Sepúlveda, 
para conocer del proceso de que se viene ha
blandü. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro IOamacho lLatorre-lFrancisco lBruno. 
Agustín Gómez JPrada -JLuis Gutiérrez .lJiménez. 
Angel Martín Vásquez-.JTulio lE. Argüello JR., Se
cretario. 
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DlElLli'll'O DlE ABUSO DJE AU'fOJ!UDAD (DIE:MOJRAS) 

!Pmr b. rev1.smn p!l'acticada en el proceso 
pali' el Magi.sltrallla sw;tanci.ador, aparece evi
dente b carrencia alle nota de que d negocio 
sobre el cual. ocuuñe~ron 1las demoras fuera 
puesi9 all lillespaclmo l[lle los .lfueces sumaria
dos. '.::rall hecho deseada en téstos b. respon
sabftllñdad, porqUlle s~n aquella nota mal po
ruan eHos sa1:J:er en ~uté estal!lia se encontra
ba eli p:roceso, y ].l:Jir ~o mfsmo, no puede in
culpirselles por ll'alita i!Le aduacliólll en téi, ori
gen i!lle las m:emor:r.s. 

Iíliis:t~lll(,;o serr~a el caso de que errn las· pro
pias manos t!lle los JJu:eces acusados _se hu
iM:era:-n urrnlil:.Mc:i¡ffio las demor:::~s en la adua
ci.órn ~n¡¡;ji.c!.a~, ¡¡t:m;¡Me an5. 0RAionces Sl podría 
establecerse !a raz6lll. o causa de dichas de- 1 

nmmts y has~a ~nt:ivi:D:ua1~zarse al f!JnciolÍla
Iriio illl:.Ue i."tcuuli6 eJm e:Jas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, octubre· seis de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vfs~os. Por c<;msulta debe revisar la Corte el 
auto del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tunja, de fecha ocho de julio del corriente 
año, por medio del cual sobresee definitivamente 
a favor de los doctores Edilberto García Ulloa, 
Alberto Gómez Rodríguez y !:?amuel Ortegón Ca
sas, exJueces del CircuitG de Chiquinquirá, por el 
delito de abuso de autoridad Cdemoras). 

IEreclllos. El Tribunal Superior de Tunja comi
sionó al Juez Primero Penal del Circuito de Chi
quinquirá para adelantar las dilig.encias suma
rias contra el doctor Alberto Gómez Rodríguez, 
por prevaricato y otras infracciones. El expedien
te permaneció en el Juzgado sin actuación algu
na, desde el 13 de julio de 1942 hasta .el 17 de 
octubre de 1945. 

Durante el lapso de tiempo a que se contrae la 
demora que se investigó en las pres.entes diligen
cias, f1,1eron titulares del Juzgado Primero Penal 
del Circuito de Chiquinquirá, los doctores Edil
berta García Ulloa, Alberto Gómez Rodríguez y 

Samuel Ortegón Casas qui.enes, por lo misn:,o, re 
sultaron sindicados del delito de abuso de auto 
ridad. 

lllllvestigación. En el informativo se encuentr 
plenamente establecido el carácter oficial de lo 
sindicados, quien.es desempeñaron el cargo d 
Juez Primero Penal del Circuito de Chiquinqui 
rá, así: 

Edilberto García Ulloa, del 19 de agm.to d 
1941, hasta el 2 de agosto de 1943. 

Alberto Gómez Rodríguez, desde el 3 de agost 
'd.e 1943 hasta el 15 de julio de 1945. 

Samuel Ortegón Casas, desde el 16 de julio d 
1945 en adelante. (Véanse folies 7 v. y 10 del ex
pediente). 

La demora que se imputa a los funcionario 
,acusados, se .estableció con las copias expedida 
por él Secretario del Tribunal Superior de Tunja, 
tomadas del sumario contra el doctor Alberto Gó
mez Rodríguez, ya archivado por sobreseimient 
definitivo proferido a. su favor (fols. 17, 18 :y 19). 

Además de las pruebas ant.es anotadas, apare
cen también en autos las declaraciones instructi
vas rendidas por los tres ex-Jueces sindicados, 
así como las de los ciudadanos que ejercieron las 
funciones de Secr.etario del Juzgado Primero Pe
nal del Circuito de Chiquinquirá, durante el man
dato de los doctores García Ulloa, Gómez H.odrí
guez y Ortegón Casas, señores Eustasio Casas F. 
y Eduardo Ferro G. 

En aquellos descargos, los acusados se expre
san así: 

El doctor Samu.el Ortegón Casas: "Corno' ya 
dije en la respuesta anterior, del diez y siete de1 
julio al siete de octubre de mil noveciento;; cua
renta y cinco, segurament.e, como puede ve::-se en 
el negocio contra el doctor Gómez RodrígLez no 
practiqué diligencia alguna dada la circunstancia, 
conforme a la actuación que debe figurar en ese 
proceso, éste no fue ;pasado a· mi despacho ,;m ese 
lapso. Y agrego: "que eritré a reemplazar al doc
tor Alberto Gómez Rodrígutz el 16 de julio de 
1945, lo que justifica una vez más el por qué no 
debía encontrars.e el negocio contra aquél c.l des
pacho del mismo; bego mientras la Secretaría 
no lo pasara a mi mesa, mal podía tener conoci-



mientó de él y de las diligencias por practicar ' 
en cumplimiento de la comisión conferida por el 
Tribunal. Quiero decir que, como ya dije, al re
cibirse el telegrama reclarrtando la comisión del 
H. Tribunal, entonces sí fue pasado a mi despa
cho junto con el telegrama, y por eso el auto de 
fecha 17' de .octubre de 1945. Igualmente mani
fiesto que se revise el proceso ~ontra el doctor 
Gómez Rodríguez para que se vea que del 16 de 
julio al 17 de octubre de 1945, no se encuentra 
constancia alguna relacionada con haber sido pa
sado el negocio al despacho". 

El doctor Edilberto García Ulloa: "Yo ejercí el 
cargo de Juez Primero Penal del Circuito de Chi
quinquirá en el período comprendido .de mil no
vecientos cuarenta y uno a mil novecientos cua
renta y tres ... ; durante el período comprendido 
del año de 1942 al año de 1943, ejercía las funcio
rr..es de Secretario el señor Eustasio Casas Fajar
do. Recue:·do sí que durante el tiempo en cjue es
tuve de Juez Penal d~l Cil;cuito de Chiquinquirá 
recibí al doctor Alberto Gómez Rodríguez decla
ración indagatoria, por comisión d.el Tribunal Su
perior, en negocio que no recuerdo". 

En esta diligencia de indagatoria se ·hace cons
tar que el indagatoriado, doctor García Ulloa, pi
pió al Magistrado que lo interrogaba le pusiera 
de presente el expediente en que las demoras ha
bían ocurrido, con el objeto de deducir con cla
ridad la responsabilidad consiguiente. 

Como el expediente mencionado se encontraba 
fallado y ya en el archivo del Tribunal, el fun
cionario aceptó la petición del sindicado y una 
vez revisado pm;, el Magistrado y el declarante, 
éste continuó: 

"De acuerdo con el negocio que se me pone de 
presente, al folio 15 del cuaderno primero apa
rece· el oficio comisario número 179 de fecha ma
yo 15 de 1942, proveniente .del H. Tribunal de 
Tunja -Sala Penal- con• destino al señor Juez 
Penal del Circuito -repartimiento-, al pie de él 
aparece que dicho oficio remisorio del negocio 
fue sacado del correo el 20 de mayo de 1942, y 
repartido al Juzgado Segundo del Circuito Penal 
el veintidós del mismo mes y 'año, habiendo co
rrespondido la comisión al Juzgado Primero Pe
nal del Circuito de Chiquinquirá, del cual era yo 
Ju.ez titular. Igualmente aparece al mismo folio 
que la Secretaría lo pasó a mi despacho el vein
ticinco de mayo de 1942, y con fecha 28 de mayo 
de 1942 se ordenó dar cumplimiento a la comisión 
y la práctica de algunas diligencias, entre ellas 
la solicitud por parte del Juzgado Penal, Primero 
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de Chiquinquirá, al señor Juez Primero Civil del 
Circuito de la misma ciudad, copia de las provi
dencias dictadas en el juicio ejecutivo seguido por 
Eufrosina Forero contra Leopoldo Martinez y es
pecialmente en relación a .Ja entrega del dinero 
que ese Juzgado,. es decir el civil,. ordenó a fávor 
de la demandante. Al folio 16 del mismo cua
derno aparece el oficio 1750 de fecha 5 de' julio 
de 1942 dirigido al señor Juez Primero Civil del 
Circuito de Chiquinquirá que lo era el señor doc
tor Alberto 'Gómez Rodríguez, en el cual se le 
solicitaban las copias a que se hace referencia. 
Este oficio fue recibido en el Juzgado Civil el seis 
de julio de 1942 y sustanciado por el Juez el mis
mo día. A los folios 16 vuelto, 17, 18, 19, 20, 21, 
22 y 23 aparecen las copias expedid'as por el Juz
gado Civil del. Circuito de Chiquinquirá el 13 de 
julio de 1942, pero sin que· apar.ezca constancia 
de la fecha de haber sido' recibidas en el Juzgado 
Primero Penal. Y a al folio 24 aparece un tele
grama de fecha 16 de octubre de 1945, proceden
te del H. Tribunal Superior reclamando la devo
lución del sumario contra Alberto Gómez Rodrí
guez y Pedro León Pinzón, por prevaricato, tele
grama que fue r.ecibido y pasado al despacho del 
señor .Juez el 17 ·de octubre de 1945, quien· ordenó 
la devolución del expediente. Me extraña que al 
folio 23 no aparezca la constancia o nota de re
cibo por parte de ·la Secretaría del Juzgado que 
yo ejercía, o sea el Primero Penal' del Circuito, 
de las .copias expedidas por el Juez Segundo Ci
vil, máxime si se tiene en cuenta que con fecha 
3 de agosto dé 1945, fui reemplaz'ado de mi cargo 
de Juez Primero Penal por el doctor Alberto Gó
mez Rodríguez,' quien debía tener interés en que 
.este negocio se resolviera con prontitud. En con
secuencia, c-omo no aparece la nota de recibo de 
las copias que he dejado anotado, tm;npoco apa
rece constancia por parte de la Secretaría que el 
negocio hubiera vu.elto a ·entrar a mi despacho 
durante el tiempo que ejercí el cargo de Juez Pri
mero Penal del Circuito de Chiquinquirá. Para 
terminar muy respetuosamente solicito del señor 
Magistrado· doctor A costa se sirva constatar fren
te al expediente las aseveraciones que h.e. dejado 
consignadas en mi exposiéión. En ese estado el 
Ma¡¡¡istrado doctor Acosta examinó dicho expe
diente y deja constancia ante el suscrito· Secreta
rio que la relación del doctor García Ulloa está 
ajustada a la verdad, pues así aparece en el ex
pediente".· 

El doctor Alberto Gómez Rodríguez: "Por las 
fechas aquí mencionadas, esa comisión fue con-
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ferida cuando yo no era funcionario titular de 
ese Juzgado y cuando ya entré a desempeñar di
cho cargo, yo no tuve conocimiento de la exis
tencia de ese negocio en comisión, pues de otro 
modo y obrando con rectitud y honorabilidad me 
hubiera declarado impedido para conocer; el ne
gocio no entró al despacho y ésta la razón para 
que no haya dictado ninguna providenci<J.. 

Luégo agrega al contestar la pregunta siguien
te: "¿Sabe usted por qué razón la persona a que 
se refieren las preguntas anteriores, siendo, como 
era, uno de los sindicados en las diligencias que 
d.ebían perfeccionarse en el Juzgado a su cargo, 
no to~ó las medidas del caso a fin de que se co
misionara para ello a otro Juzgado, sino que ha
ciendo caso omiso de la comisión conferida por . 
el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja, dejó en completo abandono el negocio a 
que viene haciéndose referencia, todo el tiempo 
que permaneció al frente del mencionado Juzga
do? ICon.testó: "Como ya dije en la respuesta an
terior, yo no tuve conocimiento de que la comi-· 
sión relacionada estuviera para cumplir la por el 
Juzgado que desempeñaba, pues es natural, digo 
y reitero como me lo pregunta el señor Magis
trado, instructor, me hubiera declarado impedido 
y hubiera tomado las medidas conduc.entes para 
que este negocio se adelantara con lo cual se ha
brían diluído los cargos que contra mí pesaban y 
hubiera terminado como lo consideró la H. Corte". 

Los descargos de los ex-Jueces acusados, r.esul
tan confirmados con las indagatorias de los seño
res Eustasio Casas F. y Eduardo Ferro G., visi
bles a los folios 31, 32, 51 y 52 del expediente. 

El primero, fue secretario en ·la época .en que 
actuó como Juez Primero Penal del Circuito de 
Chiquinquirá, el doctor· García Ulloa, y confirma 
lo dicho por éste. 

El segundo, o sea el señor Ferro G., dice: "En 
relación con el movimiento relacionado (sic) con 
el despacho a que se refiere la pregunta, es fá
cil advertir que en un Juzgado de la categoría 
del a que se refiere la comisión, en donde existen 
no menos de dos mil negocios sin preso y perma
nentemente cincuenta o sesenta con presos, es 
materialment.e imposible que el escaso tren de 
empleados alcance a dar cabal cumplimiento a 
las comisiones. . . Involuntariamente pudo omitir
se el cumplimiento de la comisión del H. Tribu-

. nal SupeJOior y en ese caso el motivo no. fue otro 
que la razón que explico anteriormente. Desde 
luego el doctor Alberto Gómez Rodríguez, con 
quien me ligan amistad superior y particularmen-
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te de amigo, no me hizo ninguna insinuación ~ 
ese respecto y aún cuando me la hubiera hecho 
mi proced.er se hubiera ajustado cabalmente a la 
normas de la ética y del completo cumplhdent 
de mi deber". 

Del anterior acopio de pruebas, únicas que apa
recen en autos, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tunja, d.edujo la inocencia de lo:> sin
dicados doctores Edilberto García Ulloa, Alberto 
Gómez Rodríguez y Samuel Ortegón Casas y 
como consecuencia de ello, profirió .el sobresei
miento definitivo cuya consulta se resuelv~:. 

Mas, como aparecen sindicados los señores Eus
tasio Casas F: y Eduardo Ferro G., Secretarios 
del Juzgado Primero Penal del Circuito en <londe 
se produjeron las demoras investigadas, el 'I'ribu
nal ordena se compulsen copias de lo pertinente 
y se remitan al Juzgado del Circuito de Chiquin
quirá, en lo Penal, para que se invstigue y cali
fique la responsabilidad p.enal de los citadcs Se
cretarios en el libelo de abuso de autoridad por 
demoras de que sé trata. 

Se considera: 
Las manifestaciones que hacen en sus descar

gos los .ex-Jueces sindicados en este proceso, de
ben ser consideradas como bastantes para quitar 
a su conducta toda sospecha de dolo, pues ellas 
armonizan con otras constancias de aut()S, v. gr., 
la revisión practicada en el proceso por el Ma
gistrado sustanciador a petición de uno de los fin
dicados, en la que aparece evidente la carencia 
de nota de que el negocio sobre el cual ocurrie
ron las demoras fuera puesto al despacho de los 
Jueces sumariados. Tal hecho descarta .en éstos 
la responsabilidad, porque sin aquella nota mal 

· podían ellos saber en qué estado se encontr<.ba el 
proceso contra el doctor Gómez Rodríguez, y por 
lo mismo no puede inculpárs.eles por falta c.e ac
tuación en él, origen de. las demoras investigadas.' 

Distinto sería el caso de que en las pwpias 
manos de los Jueces acusados se hubieran pro
ducido. las demoras en la actuación judicial, por
que allí .entonces sí podría establecerse la razón 
o causa de dichas demoras y hasta individuali
zarse al funcionario que incurrió en ellas. 

En el presente proceso, no ha podido compro
barse motivo alguno que induzca a creer que los 
funcionarios acusados, por negligencia o descui
do. d.ejaron de cumplir los deberes de su cargo 
en relación con el negocio judicial contra el doc
tor Gómez Rodríguez. 

Así las cosas, es menester aceptar el sobresei
miento definitivo que ampara a los ex-Juec.es 



ocesados, que es materia de la consulta. 
"Las indagatorias de los sindicados -di~e el 
ñor Procurador Delegado en lo Penal- las co
. as que ·obran a -los folios 17 y 18; y el .examen 
e se hizo al proceso contra el doctor Gómez 

odríguez en el -curso de la indagatoria tomada 
doctor Edilberto García UÚoa (fols. 27 v. y 

), indican claramente que de parte· de los fun
onarios sindicados no hubo morosidad ninguna 

el cumplimiento de la comisión, en lo que de 
llos dependió". 
Por tanto, la Corte Suprema -Sala de Casación 
enal- administrando justicia en nombre de ·la 
epública y por autoridad de la ley, oído el con
epto del señor Agente del Ministerio Público y 

19-Gaceta 

de 1'lt:Uerdo con él, CONFIRMA el sobreseimiento· 
definitivo pronunciado por el Tribunal Superior 
de Tu'ilja, a favor de los doctores Edilbérto Gar
cía Ulloa, Alberto Gómez Rodríguez y Samu.el 
Ortegón Casas, en providencia de ocho de julio 
del presente año, por el delito de abuso de au
toridad (demoras), de. que tratan las pres.entes 
diligencias. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre-lFrancisco !Bruno:. 
Agustín Gómez lPrada-lLuis Gutiérrez Jiménez. 
Angel Martín Vásquez-Julio lE . .A\.rgüello JR.., Se
<:r.etario. 
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lLA CAU§AJL §JEGUN:DA DlE CASACWN NO lE§ lPROClEJDJEN'flE lEN lLO§ JUITCITO 
lEN QUJE ITNTERVITNO JElL JURADO.- EL DlEMANDAN'flE lEN CASACITON NO §OlL 
IDJEJBJE JENUNCITAR JLA§ CAUSALJE§ ALJE GADA§,. SITNO DJEJBJE TAMJBITJEN lF'UN 
IDARLAS-LA lPRJElP ARACITON PONJDJERA DA DlEL lDJEU'fO COMO CITRCUN§'f ANCJIA 

DJE MAYOR PJEÜGROSITDAD 

Jl.-lExdunii!llas Kas hipótesis de nulidad Y 
i!lle veli"ei!lli.cto corm~r:uiii.cwri.o, sólo puede con
vocrurse n¡;;:evo .lfOJli"lMl\1!} ctta::l.l!llo Ras li"esolucio
rmes de éste apal"ec:en daram:enie conh·arias 
a la evidencia de ]os hechos. lP'ero tal de
ciaracñón es p.ropJia de .Jos juzgadores de ins
taJIIlcña, y no i!lle lla Col"~e en en recurso :ex
tli"aoll"dinali"io de' casación. 

§ii eR veredicto, en las ñnst:mcias del jui
do, no fue declaJt"adlo contli"a!l"io a la reali-
1iad de H<as hechos ¡procesa!:es, en casacrón no 
punede d:esconoce!l"Se su valor so pl"etexto de 
subsanar, enmeni!llarr o cm:regñr una deficien
cia IIll:en jnnzgaiil!orr llle ins:ancia, ya que la Cor
te n® tiene facultad! ]!)ara hacer esa (lleclara
ción, pues, i!ll:ent!l"o llil:el :estaiunto p~ocedimen
tan penan, no se consagra como causal de ca
sación en los juicios con intervención· 'del 
JJuralllo, na del. num:er.·al 29 del artículo 567 
del di.cllm estatuto. · 

§obre esie pa!l"ticwnar ha sñdo ll'eiterada Ha 
jwrñsprudencña de Ra Corte, pues, en no po
cas veces llla sost:eniii!llo ~1Ile la causal segu.n
Cla ele casacñón no es operante en llos juicios 
con ñntenencñón i!llen Jfnuado. , 

2.-Cnnandlo en <easaciión se alega una, ca u
san, el! lll!ehell' den llllemanólante no se reduce a 
ennmcia!i'la, siino ~nne debe ~ambién demos
ill'arla, es i!l!eciir, detell'mi.nar en forma clara 
y pll'ecñsa ílos l'nnnd&mentos de ella y las dis
pos3ciones G:]lll!e ·se consiilieJt"an violadas por el 
;üuzgai!lloll' i!lle iinstancia. 

Cuani!llo na demanda es ñncoml_)!eta, defi
cft:en~e, o !lll:!J) tiene nos ~equisñtos de técnica 
propños den Jl'eCillUI.'So extmord!nal!'io de casa
<ejón, na Co!l"~e llllO punede .tomar eR lugar del 
lll!elllillani!l!an~e, pall'l!l snnpllir snn pensamiento, 
nnenal!' nos vacños y !Illefectos de la demanda, 
hacñeni!llo ell esba'l.fo de llq¡s motñvos. que en la 
sentenci.a recunf!Illa tengan :en carácter de 
pell'jwi!llñcñales pal"l!l e2 praces!ullo. 

3.-JEn 'll'll'iibWllall cons3deró ql!lle na cili"cuns-

tancia de mayor peligrosidad consistQmte 
la preparación ponndel!'ail!a Clel delito se d 
ducía del hecho de estall' demostrai!lla en 
sumario la anñmalll!vei!'SftÓn G:]lUe el lllomñcii 
profesaba al! occñso, y que, debii!llo a esa en 
mistad, "andaba buscando la oportnmi<ll 
de perpetrár e'I Cielito". lEs decir, que por 
solo· hecho elle que e! procesado andaba bu 
cando la oportunidad! de cometer el Hicit 
el 'll'ribunal dedujo la cin·cunstancia elle m 
yor pelñgll'osidad consistente en !a p1:epall' 
ción ponderada· dell delito. 

"lP'reparar ponderadamen~e un del.ñto -h 
dicho la Co!l"te- es prevenir, t¡]!Esponer, ap 
rejar los medios, iinstmmenüos· y circwrnsta 
cías pal!'a llevarlo a efecto el!ll las mejoll'e 
condiciones de seguridad y eficacia. 

"!La preparación pondel!'adla ·del delito im 
plica el desarrollo fñsico de ll:¡. fase ]~l"eme 

ditativa de la infracción, en cuanto en i!lle 
·lincuente pone en pll'áctica unna serñe Ql[e me 
dios insidiosos para l!'ealñzall" más celi"teli"a 
mente su tenaz propósito dellñctñvo. lLa pll'e 
meditación es fenómeno esencia!m:en~e sub 
jeiivo; la preparación ponderada es Clñná 
mica ·exterior para 

0 
Ilegal" aH acto. lP'ei!'O H 

última presupone la primera, natull"aimente'' 
lEn el presente caso, poll' eU soRo heeho d 

que el procesado anduvierra "buscando i 
oportunidad de cometeli' en dleiUo", sin sa
berse en qué consistían los medios •:lscogi
dos para tall fiin; no es posible trlleillnncill' n!! 
circunstancia de mayoll' peUigJt"osi.lllalll alulllñ
da, pues --como ya se dijO- oill'os son. nos 
elementos que la estructuran. 

Corte Suprema, de Justicia. ~ Sala de Casación 
PenaL- Bogotá, octubre nuPve de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 
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Vistos: 

En sentencia de doce de diciembre del año 
róximo pasado, el Tribunal Superior del Distri
o Judicial de Bucaramanga, ,condenó a José Pa-
a Rey a sufrir la pena principal de diez y seis 

ños de presidio, como responsab1e de los delitos 
e homicidio y lesiones personales perpetrados 
n Eleuterio Zabala y Francisco. Toscano, respec
ivamente. 

Contra esta sentencia el procesado interpuso 
ecurso de casación, el cual fue sust('!ntado -ant.e 
a Corte- por medio de apoderado especial, en 

escrito de seis de junio del año en curso. 

JI])emanda 

Impugna el recurrente lá sentencia del Tribu
nal por la causal 2~ del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal, Y., de manera implícita, 
aduce la causal 1~. 

Causal segunda.-Errada iriter_pretación o apre
ciación de los hechos, cuando en la sentencia se 
les atribuye un valor probatorio que no tienen, o 
se les niega el que sí tienen, c·uando no se les 
toma en cuenta a pesar de estar debidamente 
acreditados en el proceso, o resulta manifiesta 
contradicción entre ellos, siempre que sean ele
mentos constitutivos del delito, determinantes, 
eximentes o modificadores de la responsabilidad 
de s~s autores o partícipes. · 

Refiriéndose a esta causal el recurreJ;J.te sinte
tiza así el cargo contra la sentencia recurrida eh 
casación: 

"Estamos, señor Magistrado, .en el caso clásico 
y típico del artículo 567, numeral 29, de una 
errada interpretación en la sentencia por haber 
admrlido una manifiesta contradicción. entre he
chos vitales constitutivos del delito y .eximentes 
(sic) y modificadores de la responsabilidad del 
autor, ya que la contradicción entre la declara
ciÓn del occiso (sic) que- fue en este caso· el 
máximo índice de la imputabilidad y d.e la res
ponsabilidad, y el dictamen médico legal, poneri 
a la justicia dentro de un laberinto insoluble, ya 
que de acuerdo con el concepto médico legal que 
es parte integral del cuerpo del delito, una bala· 
de pequeño calibre (revólver), que según dijo el 
mismo occiso (sic) fue disparada ya en el cami
no sin lograr herirlo. Y como de acuerdo con el 
proceso y con pericia. científica la muerte se de
bió a herida de instrumento de fuego de peque
ño calibre, entonces el acto. ejecutado por Parra 

2!llll 

Rey n(') .es un asesinato, sino un homicidio sim
plemente voluntario, y ésta es la verdad proce
sal infrangible. Y como esto sí modifica la figu
ra sustantiva de la responsabilidad en el grado 
de la pena y en su configuración' agraivatoria, por 
ello pido de acuerdo con la causal invocada que 
se declare nula la sentencia d.el Tribunal de Bu
caramanga y se convoque a una nueva audien
cia, c~n el fin de esclarecer esta contradicción 
magna que constituye una injusticia tremenda 
contra el condenado Parra Rey".· . 

El deman~ante critica igualmente que la res
ponsabilidad por las lesiones en· la persona de 
Francisco Toscano, 'se radicó toda en cabeza del 
procesado, Parra Rey, cuando la realidad fue qu.e 
el lesionado sufrió el ataque de tres agresores, 
sin saberse cuál Cé\USÓ las heridas, esto es,. que 
se está .en presencia de un caso de c;omplicidad 
correlativa. • 

Se considera: 

La demanda, tal como está planteada, incide, 
de modo directo en el veredicto del Jurado, pues
to que éste calificó el homicidio con circunstan
cias d.e • asesinato, y .Jas lesiones las atribuyÓ eX·· 
clusivamente al procesado Parra Rey, y ese ve
redicto es 1a fuente inmediata para dictar el fallo 
definitivo. De tal suerte que éste no se pu.ede 
combatir e infirmar, si el acto jurídico que lo 
sustenta -veredicto- no se in~alida· P8r los me·
dios que consagra la ley procedimental. 

Excluídas las hipótesis de nulidad y de vere
dicto contradictorio; sólo puede convocarse nue
vo Jurado cuando las resoluciones d.e éste apare
cen claramente contrarias a la evidencia de los 
hechos. Pero tal declaración es propia de lo¡; juz
gadores de instancia, y no de la ·Corte en el re
curso extraordinario de casación. 

Si el veredicto, en las instancias del juicio, no 
fue declarado contrario a la T.ealidad de los he
chos procesales, en casación no pÚede descono
cerse su valor so pretexto de subsanar, enmendar 
o corregir una deficiencia del juzgador de ins·
tancia, ya que la Corte IJO tiene facultad para 
hacer esa declaración, pues, dentro del estatuto 
procedimental penal, no se consagra como causal 
de casación en los juicios con intervención del 
Jurado, la del numeral 29 del artículo 567 del di
cho .estatuto. 

Sobre este particular ha sido reiterada la ju
risprudencia de esta Sala de la Corte, pues, en 
no pocas veces ha sostenido que la causal se
gunda de cásación no es operante en los juicios 
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con intervención de Jurado. Entre las más re
cientes doctrinas, se tiene la siguiente: 

"Es doctrina constp.nte de esta Sala, que en los 
juicios por jurado no .es pertinente la causal se
gunda de casación, porque de serlo desvirtuaría 
la esencia misma del juicio en conciencia, toda 
vez que siendo,· de conformidad con la ley, este 
juicio ·fundado en. el principio de la v.erdad sa
bida y la buena fe guardada, la apreciación en 
derecho de las pruebas existentes en el proceso 
se desnaturalizaría en .el caso de que una vez 
apreciadas, con aquel criterio, por el Tribunal de 
hecho, pudieran ser nuevamente objeto de valo
ración en derecho. De no ser ello así, en el fon
do, esta causal conduciría a aceptar una tercera 
instancia en los juicios penales, porque ella con
duciría a la declaración de una injusticia noto
ria en el veredicto, misión que .es exclusivamente 
privativa de los falladores de instancia, que son 
los únicos que, de conformidad con_ los artículos 
537, 554 y 567 del Código de Procedimiento Pe
nal, tienen la atribución de hacer aquella decla
ratoria de contraevidencia, que en el sistema de 
la casación penal vigente, no está autorizado por 
la Ley". (Sentencia del 27 d.e mayo de 1949. Ca-. 
sación de Rubén Rincón. GACETA JUDICIAL,· 
números 2073-2074, página 220). 

Por estos motivos la causal 2ll- alegada no pros
pera. 

<Causal pri.mera.-Ser la sentencia violatoria de 
la ley penal sustantiva, por indebida aplicación 
de la misma. 

El recurrente al sustentar esta causal, dice úní
camente lo siguiente: 

"Por otra parte, señor Magistrado, no ha a
plicado indebidamente (sic) la ley que regula las 
penas y su graduación técnica porque en lugar de 
habers.e fijado una pepa mínima, como correspon
dió a Parra Rey, el fallador de primera y ·segun
da instancia, cometió el error máximo de agra
varle dos veces la penalidad, violando aquella 
vieja sentencia: non bi.s in idem. 

"Al ef.ecto, señor Magistrado, por la figura sus
tantiva agravatoria de la asechanza se calüicó su 
acto como asesinato, y no se le aplicó la pena 
mínima porque se le elevó también por la ase

·chanza u.n agr,a.vante circunstancial, con el fin 
exclusivo de alzarle la pena. Entonc.es tenemos, 
señor Magistrado, que a Parra Rey, mi defendi
do, se le computaron dos asechanzas (sic) en un 
solo acto y para una misma pena: Primero, la 
asechanza sustantiva para elevar el homicidio a 
asesinato y la misma asechanza adjetiva y cir-

.lT1IJIDII<Cll&lL 

cunstancial para alargarle la pena y no situársel 
en el mínimo, como le corresponde de acu.erd 
con la ley". 

Se considera: 
Cuando en casación se alega una causal, el de 

ber del demandante no se r.educe a enundarl 
sino a demostrarla; es decir, a determinar en for
ma clara y precisa los fundamentos de ella y las 
disposiciones que se consideran violadas por el 
juzgador d.e instanCia. 

Cuando la demanda es incompleta, deficiente, 
o no tiene los requisitos de técnica propios del 
recurso extraordinario de casación - como en 
este· caso - la Corte no puede tomar .el luga.r del 
demandante, para suplir su pensamiento, llenar 
los vacíos y defectos de la demanda haciendo el 
estudio de los motivos que en la sentencia recu
rrida tengan el carácter de perjudiciales para el. 
procesado. 

Sin embargo, la Corte procede a estudiar la 
causal 1~ alegada, por· enconfrar que .en realidad 
de verdad el Tribunal pudo extralimitarse al de
ducirle al procesado la circunstancia de mayor 
peligrosidad consistente en la preparación pon
derada del delito, qu.e es lo atacado por el de
mandante al sustentar la causal en . referencia. 

El Juzgado Segundo Superior de Bucaramanga 
llamó a respond~r en juicio criminal al p:~oce
sado José Parra Rey como autor de homicidio 
-asesinato- por cuanto consideró .estableddas 
las circunstancias modificadoras especüica!: de 
que tratan los numerales 2q y 59 del artículo 363 
del Código Penal, o sea, la premeditación aeom
pañada· de motivos innobles o bajos (num.eral 
29); y la indefensión o inferioridad de la \'Ícti
ma (numeral 59). 

El Tribunal al revisar, por apelación, el auto 
de proceder de primera instancia, descartó la pre
meditación, y dejó en pi.e la atinente a la ase
chanza. Sobre el particular dijo: 

"Claro que no puede desatenderse la prueba 
relacionada coír todos estos hechos, la que, indu
dablemente, ll.eva a concluir que, si ellos no bas
tan para deducir la agravante del numeral 2~· del 
artículo 363, obran en cambio con fuerza :;ufi
ciente para dar por establecida una circunstancia 
de mayor peligrosidad, la d,e una preparación 
ponderada del d.elito, circunstancia que deberá 
tenerse en cuenta si a ello hubiere lugar, al pre
ferirse la sentencia correspondiente. 

"Ahora: ·por lo que respecta a'la asechanza, el 
Tribunal encuentra que se halla suficientemente 
establedda. Vengan a ~ste respecto las palabras 
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el señor Fiscal, que la Sala acoge integralmente· 
que así dicen: 
"Pe~o si ello es así, no lo es menos que apa

ece de bulto, innegable,, o inmodificable, otra de 
as causales constitutivas de asesinato, la del a
arte 5<? del mismo artículo 363. Porque induda-
lemente aquí estamos frente a una monstruosa 
sechanza, configurada por la manera como co
etió el delito: asechando a su víctima desde un 

ugar de plena visibilidad, y demostrada por las 
decl::~raciones antes apuntadas y por· las diligen
cias de inspeccinn ·ocular, donde puede verse 
cómo los peritos hallaron huellas marcadas de 
una persona que había estado apostada a dos me
tros de¡ caminn donde fue mortalmente herido 
Zabala". 

De acuerdo con este 'pliego de cargc;>s se le for
mularon al Jurado, con respecto al homicidio, 1os 
siguientes cuestionarios: 

"¿El acusRdo .:[osé· Parra Rey, es o no respon
sable del hecho de haber dadoomuerte, con pro
pósito o intención criminal y por medio de una 
herida de arma de fuego (fusil), a Eleuterio Za
bala, hecho éste .sucedid·o en el sitio denominado 
'El Guayabo', fracción Cutaligua, municipio de 
San José de'Miranda (S.), en las horas de lama
ñana del cinco (5) de octubre de m'n .novecientos 
cuarenta y 'siete (19,47)? 

"¿Al ejecutar el hecho a que se refiere la pre
gunta anterior, el acusado José Parra Rey pro
cedió asechando a su víctima, es decir, encon
-trándose ésta en condiciones d.e inferioridad o 
indefensión?". 

"SI", fue la respuesta dada por el Jurado a las 
anteriores cuestiones. ·· 

Los juzgaftores de instancia, Juez y Tribunal, 
con base en el ver.edicto, aplicaron el artículo 363 
del Código Penal, pero ·deduCiendo. ~ontra el pro-

' cesado la circunstancia de mayor peligrosidad 
concerniente a la preparación ponderada' del de
lito, tal como lo .expresó el Tribunal en su pro
videncia confirmatoria del auto de proceder. 

No es -como lo sostiene el demandante- ·que 
en el fallo recurrido se le hayan computado al 
procesado, "dos asechanzas" por el mismo motivo, 
es decir, que la sentencia hubiera computado dos 
veces una misma agravante -la asechanza- una 
Yez como elemento constitutivo de asesinato, y 
otta vez como elemento del homicidio, puesto 
que la indefensión en que fue sorprendido el que 
murió se tuvo en cuenta para estructurar el ase
sinato, y la preparación ponderada del delito co
mo circunstancia de mayor peligrosidad. 

293 

Lo que acontece en .el caso a estudio es que la 
circunstancia consistente en la preparación pon
derada del delito nv aparece comprobada en el 
proceso. El Tribunal consideró que ella se dedu
cía del hecho de estar demostrada en el sumario 
la animadversión que el homicida le profesaba al 
occiso, y que, debido a esa .enemistad, "andaba 
buscando la oportunidad de perpetrar el delito". 
Es decir, que por el solü hecho de que el proce
sado andaba buscando 111 oportunidad de cometer 
el ilícito, .el Tribunal dedujo la circunsúmcia de 
mayor peligro$idad consistente en la preparación 
ponderada del delito. · 

"Preparar ponderadamente un delito -ha di
cho la Corte- es prevenir, disponer, aparejar los 
m.edios, instrumentos y circunstancias para lle
varlo a efecto en las mejores· condiciones de se
guridad y eficacia. 

"La prepa:r'ación · ponderada -dice· la Procura
duría- implica el desarrollo físico de la fase pre
meditativa de la infracción, en cuanto .el delin
cuente pone en práctica una serie de medios in
sidiosos para realizar más certeramente su tenaz 
propósito delictivo. La premeditación .es fenó
meno esencialmente subjetivo; la preparación 
ponderada es dinámica exterior para llegar al 
acto. Pero la últirpa presupone la primera, natu
ralmente". 

En el presente caso, por el solo hecho de que 
el procesado anduviera . "buscando la oportunidaa 
de cometer el delito", sin saberse en qué consis
tían 'los m.edios escogidos. para tal fin, no es po
sible deducir la circunstancia de mayor peligro
sidad aludida, pues -como ya se dijo- ótros son 
los elementos que la. estructuran. 

Lo expuesto demuestra que la causal 1 ~ alega
da prospera en cuanto se agravó .en seis meses 
la pena imponible al acusado, deduciéndole erra
damente 1~ circunstancia de ~ayor peligrosidad 
consistente en la preparación, ponderada del de
litv. 

Como por mandato del artículo 570 del 'códigQ 
de Procedimiento Penal le corresponde, a la Sala 
invalidar el fallo y dietar el que deba reempla
zarlo, es 'preciso tener en cuenta que, descartada 
la agravación de seis meses que el Tribunal im
puso por concepto de. la circunstancia de mayor 
peligrosidad de que se ha hablado, la pena que 
corresponde imponer es la de quince años y seis 
meses de presidio, dando aplicación a lo dispuesto 
por Jos articulas 363 y el inciso 3<? del artículo 
372 del Código P.enal, en armonía con el artículo 
33 ibídem. 



Por 1'0 expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la Ley, 
wisto el concepto del señor Procurador Delegado 
ten lo Penal, INVALIDA la sentencia recurrida 
de que se ha venido hablando en cuanto por ella 
se condena a J·osé Parra Rey a la pena principal 
de diez y seis años de presidio, por los delitos de 
lhomicidio -asesinato- y lesiones personales por
que fue llamado a juicio, y en su lugar lo con-' 
dena a quince años y seis meses de la misma 
pena. 1 

En lo demás queda en firme el fall'O, pero 
accesoria de la interdicción del ejercicio de der 
chos y funciones públicas ha de durar el :mism 
tiempo de la pena principal. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

11\Hejandro Camaclllo !Lat®ne-!Fl!'aJmcisc<lll B.l!'1!IIllll• 
11\gustín Gómez JP'rada- !Luis Gutiéll'll'ez JfimémG · 
11\ngel Martín Wásquez-.UuRi<lll lE~ 11\ll'giileU<Ill ll~ •• Se 
cretario. 
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IDEJLlJ:TO IDE AlBUSO IDE AUTOIIUIDAID (AlBANIDONO IDEJL CARGO) 

!El artículo 178 .del Código lP'enal no san
ciona el abandono del empleo sin antes po
sesioitarse el reemplazo,· sino que sanciona 
tal abandono cuando se ha producido sin · 
causa justificada. A\sí, pues, si falla uno de 
estos elementos esenciales de tal ilícito, có
mo en· el presente caso ap~rece nítido que 
falla, tal delito no puede estructurarse y, de 
consiguiente, necesariamente debe predicar
se que no se ha consumado o, lo que es 
igual, que con ese abandono no se ha vio
lado la ley penal. 

Sobre el particular ha dicho la Corte: 
"lP'ara que ·exista· abandono del empleo y 

éste sea punible, no basta comprobar la fal
ta de asistencia ·a la oficina pública, sino 
~t~ue es necesario demostrar que esa ausencia 
es dolosa y con ella se produjo un daño pú
blico o privado, pues no sería jurídico da_r 
el carácter de delito a un hecho que sólo 
constituye una irre~ularidad. Si los negocios 
confiados a la dirección del empleado ·o 
funcionario a quien se acusa por abandono 
del cargo no sufrieron demora o retardo al
guno; si con la ausencia no se paralizó la 
marcha de la oficina, ni se perjudicó nin
gún interés legítimo; si el abandono no tie
ne intención dolosa, pues no se hizo con el 
ánimo de paralizar la marcha ordinaria de 
los negocios, ni de retardar la administra
ción de justicia, mal puede imputarse a di
cho 'funcionario un delito de abuso de au-. 
toridad por abandono del cargo''. 

Corte Supr.ema de Justicia. - Sala de Casatión 
Penal-Bogotá, octubre diez de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Alejandro 
Camacho Latorre) 

Vistos: 

En. pasada oportunidad la Corte calificó las 
presentes diligencias, adelantadas contra el doc
tor José Nicolás Jaramillo, Magistrado del Tribu-

nai Administrativo d.e Manizales, dictando un 
sobreseimiento temporal por tfuanto encontró que 
la investigación se encontraba incompleta. 

Reabierta aquélla, se practicaron numerosas 
pruebas hasta dejarla perfeccionada. De éonsi
guient.e, toda vez que se ha declarado cerrada 
nuevamente y que el señor Procurador Delegado. 
en lo Penal ha emitido su concepto, se procede a 
calificar. . · · 

El doctor José Nicolás Jararpillo J. en el lapso 
comprendido eritr.e el qu~nce de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho y diciembre del mis
mo año, ejercía en propiedad el cargo de Magis
trado del Tr:iburial Administrativo de Manizales, 
según se despr.ende de las copias de los nombra
mientos y posesión que figuran a fls. 26 vto. y 

· 38 vto. ·a 39 vto. 
El quince de agosto del mencionado año, se 

reunió en esta ciudad de Bogotá un Congreso Ju
dicial al cual fueron acreditadas delégacion.es de 
empleados y funcionarios de la Rama, Jurisdic-
cional de todo el país. 

Para la concurrencia a tal Congreso, algunos· 
funcionarios y subalternos de la Rama Jurisdic
cional "Obtuvieron los permisos en forma legal y 
fue ~sí como el doctor José Nicolás Jaramillo, ha
ciendo uso d.e licencia concedida por el Presiden
te de su respectivo Tribunal, concurrió a dicho 
Congreso en el cual fue nümbrado su Presiden
te, y, posteriormente, aquella Corporación le en
comendó gestionar, .en su nombre y representa
ción, ante las demás esferas del·Poder Público la 
concresión, en leyes o decretos, de las cc¡mclusio
nes del mencionadü Congreso. 

Como el mandato o .encargo del Congreso Ju
dicial implicaba para el doc~or Jaramillo su per
manencia en· esta ciudad, en determinados perío
do's, acudió ante la Gobernación del Departamen
to de Caldas, por medio de escritos, a fin de so
licitar lic.encüis temporales para retirarse de su 
cargo, poniendo de manifiesto ante la Goberna
ción la urgencia y necesidad de tales retiros, y 

fue así como, en virtud de ésas peticiones, la Go
bernación le concedió las sigui.entes licencias: 

a) Una de seis días, por medi~ de la Resolución 
número 271 de agosto 27 de 1948; 



b) Una prórroga a la anterior por quince días, 
según Resolución número 316 de septiembre 15 
de 1948; 

e) Una nueva prórroga a tal licencia por quin
ce días y concedida por Resolución número 339 
de octubre 5 de 1948; 

d) Otra prórroga a las licencias anteriores, por 
quince días y según Resolución número 453 de 
diciembre 19 de 1948; y 

.e) Finalmente, una última prórroga de quince 
días, según Decreto número 1444 de noviembre 
16 de 1948. 

Las copias de las anteriores Resoluciones, De
creto y peticiones de licencias se .. encuentran a 
fls, 29 vto. a 33 con la anotación de que "no apa
rece constancia alguna de que h\tbiera sido nom·· 
brado reemplazo para suceder al doctor José Ni
colás Jaramillo, en el cargo de Magistrado d.el H. 
Tribunal Administrativo de Caldas, por el térmi
no de las licencias", y esto a pesar de que, como 
se determinó en la inspección ocular, la Gober
nación del Departamento comunicó telegráfica
mente al Consejo de Estado las licencias conce
didas para separarse del cargo de Magistrado del 
Tribunal Adminis"trativo. Asimismo se despren
de de la certificación qu.e obra al fl. 39 vto. que 
el Consejo ,de Estado, entidad encargada de nom
brar el interino que reemplazara al doctor Jara
millo en el uso de sus licencias legalmente con
cedidas, en ningún momento hizo tal nombra
miento. 

El doctor José Nicolás Jaramillo en los descar
gos de su indagatoria, aceptando el hecho de ha
berse separado d.e su cargo sin esperar que se le 
reemplazase legalmente, da ·las explicaciones de 
su modo de proceder, que no fueron otras que la 
urgencia y nec.esidad de permanecer en Bogotá 
al frente de las gestiones encomendadas a él por 
el Congreso Judicial, principalmente en lo ata
ñedero al aumento de sueldos de la Rama Juris
diccional, sirviendo d.e vocero permanente de éste 
ante el Congreso Nacional reunido en sus sesio
nes ordinarias por aquella época. Igualmente dice 
que las licencias le fueron concedidas para sepa
rarse inmediatament.e del cargo por esa urgencia 
y necesidad y que "como explicación legal ... me 
permito citar el artículo 298 del C. Político y Mu
nicipal, en su inciso 2<? que a la letra dice: "Ex
ceptúase el caso en que no sea preciso llenar la 
falta, o cuando se conceda una licencia con justa 
causa, pues entonces el agraciado pued.e hacer 
Til!S!l> i!lle eHa inmei!lli.atamente, aunque no se le 
Iremm]!lllace". Puso de presente que aunque el Con-
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sejo de Estado había .recibido noticia del Gob 
nador del Departamento de Caldas sobre las 
cencias que le había concedido, .esa entidad 
había abstenido de hacer el nombramiento de i 
terino, quizás .. por no considerar urgente es·2 no 

· bramiento habida consideración a que su desp 
cho se encontraba al. día en la tramitación de 1 
negocios; así también lo hizo constar el indaga 
recalcando que en ningún momento el despac 
a su cargo v el Tribunal tuvo demora alguna 
los negocios, ya que él, en los períodos que e 
capaban a las licencias concedidas, trabaj~.ba i 
tensamente a fin de poner la oficina al día. 

De acuerdo con la inspección ocular lleyada 
cabo sobre los libros del Tribunal Contencios 
Administrativo de Caldas a fin de determ:nar 
número de negocios que le fueron adjudic~tdos 
doctor José Nicolás Jaramillo durante los mese 
d.e agosto a diciembre de 1948, las provié.encia 
de fondo y autos de sustanciación dictados por 
mismo Magistrado en tal lapso, así como si lo 
restantes Magistrados pudieron fallar, durante es 
tiempo, los negocios a su estudio, se establecí 
que los cincuenta y cinco n.egocios que le :'uero 
adjudicados al doctor Jaramillo fueron despacha 
dos en debida oportunidad, sin demoras, median 
te un total de setenta y siete providencias e "igual 
mente se comprobó -dice la mencionada dili 
gencia- que los asuntos a cargo de los restante 
Magistrados fueron evacuados oportunamente, e 

'el lapso a que se. contrae esta diligencia". 
A .este mismo respecto, el 5eñor Presidente del 

Tribunal Contencioso-Administrativo de Maniza
les certificó que "las labores y· trabajos del Tri
bunal a pesar de la ausencia del doctor José Nico
lás Jaramillo J., de agosto a diciembre del año 
de 1948 en Bogotá, no sufrieron perjuicio ni se 
paralizaron, porqu.e las actuaciones de ellos se 1 

continuaban no obstañ,te su ausencia y CUélndo re
gresaba se ponía al frente de ellos dictando sus 
sentencias respectivas y sin dejar atrasar ningún 
negocio ... ". 

Objetivamente se tien.e que el doctor•José Ni
colás Jaramillo J. abandonó temporal e intermi
tentemente, en uso de licencias legalmente con
cedidas, su cargo de Magistrado d.e lo Contencio
so Administrativo antes de que se posesionase el 
individuo que ha debido remplazarlo. Mas acon
tece que, de una parte, su abandono o retiro en 
tal.es circunstancias fue motivado por una eausa 
justificada, cual fue la de la urgencia y necesidad 
de encargarse eh! inmediato de las gestione~. que 
el Congreso Judicial le encomendara ante los d.e-



ás Organos del Estado, labor meritoria .Y bené-
ca para la Administración de Justicia y sus co
boradores. 
Por otra parte, no hubo daño social o particu
r, como quedó establecido en la inspecci6n ocu
r realizada en los libros del Tribunal Adminis

rativo de Manizales y se _deduce de la certifica
ión de su Presidente. Además, el Consejo de Es
ada, que debía. nombrar el interino para r"em
lazar al Magistrado Jaramillo, no procedió a ha

'er tal nombramiento, quizás por considerar', ca
o lo dice el Magistrado acusado, q1,1.e por el es

aso volumen de negocios cursantes en el Tribu
al Administrativo de Manizales y por estar el 
espacho del Magistrado Jaramillo al día, no era 
ndispensable nombrarle remplazo. 

En cuanto al hecho del retiro del doctor Jara
millo dé su cargo de Magistrado sin que antes se 
posesionase quien debía remplazarlo; como causa 
justificada, incide sobre uno de los elementos esen
ciales que tipifican el delito de los abusos de au
toridad y otras infracciones, por cuanto el artícu
lo 178 del Código Penal no sanciona el abandono 
del empleo sin ·antes posesionarse el remplazo, 
sino que sanciona tal abandono cuando se ha pro
duéido sin causa justificada. Así, pues, si falla uno 
de estos .elementos esenciales de tal ilÍcito, como 
en el presente caso, aparece nítido :que falla, tal 
delito no _puede estructurarse y, de consiguiente 
necesariam.ente debe predicarse que no se ha con
sumado o, lo que es igual, que con ese abandono· 
no se ha yiolado la ley penal. 

Sobre el particular ha dicho la Corte: 
"Para que exista abandono dei empleo y éste 

sea punible, no basta comprobar .la falta de asis
tencia a la oficina pública, sino que es m;cesario 
demostrar que esa ausencia es dolosa y con ella 
se produjo un daño público o privado, pues no 
sería jurídico dar el carácter de delito a un he-

, cho que sólo constituye una irregularidad. Si los 

o 
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negocios confiados a la dirección del empleado o 
funcionario a .quien se acusa por abandono del 
cargo no sufrieron demora o ret9-rdo alguno; si 
con la ausencia no se paralizó la marcha de la 
oficina, ni se perjudicó ningún interés legítimo; 
si el abandono no tiene intención dolosa, pues no 
se hizo con el ánimo de paralizar la marcha ordi
naria de los negocios, ni de retardar la adminis
tración de justicia, mal puede imputarse a dicho 
funcionario un delito de abuso ·de autoridad por 
abandono del cargo". 

Por cuanto es claro, de acúerdo con lo ante
rior, que el hecho imputado al c).octor José Nico
lás Jaramillo, no alcanza a constituir'una infrac
ción de la ley penal, por ausencia de uno de los 
elementos que configuran el delito denunciado, y, 
además, por hab.erse demostrado que no hubo in-

. tei_J.ciÓn dolosa en la actividad del doctor Jarami
llo ni daño público o privado, su situación jurídi
ca corresponde a ·la. contemplada por el artículo 
437 del Código de· Procedimien~o Penal. 

Por lo expuesto, LA CORTE SUPREMA -Sa
la de Casación Penal-, administrando justicia en 
nombre de la R.epública y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el señor Procurador Delegad-o en 
lo Penal, SOBRESEE DEFINITIVAMENTE en 
favor del doctor José Nicolás Jaramillo J., Magis
trado del .Tribu_nal Contencioso Administrativo de 
Manizales, por los cargos que se le imputan en las 
pr.esentes diligencias y por los cuales se le reci
bió declaración instructiva. 

Cópiese,. notifíq~ese y archívese el expediente. 

. Alejandro Camacho JLatorre-lFrancisco lB runo. 
Agustín Gómez ll"rada-JLuis Gutiérrez Jiméqez. 
Angel Martín Vásquez-.Jfulio lE. Argüello R., S.e
cFetario. 

J - ~- ..:,, .-
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DEU'll'O DE AlllUSO DE AlU'll'OllUDAD (DEMOJRAS) 

ILa Corte no ha expresado que los nego
<Cios se despachen por los jueces en el sim
ple orden m;onológico de entrada, sino tam
bién "seguin su clase y §JEGUN JEt 'l!'lERMli
NO IFUA.IDO,. pues de otra suerte esa fija
ción no tendrña objetivo ninguno 9ue lle
nar, y 'los procesos se decidirían solamente 
al capricho del funcionario", como se expre
só en providencia de lS de septiembre de 
liS51li. 

Así, pues, si la ley ha ll'ijad6 un término 
corto para determinada actuación o para 
pronunciar um auto o sentencia, ha de exi
girse que, ai:entro de Uts 'posibilidades ma
teriales de trabajo, se lleve a término la di
Higencia o se profiera el auto o fallo en el 
p!azo que Ha iey ha señallado. 

lEUo quiere decir que llos negocios deben 
agrunparse por ciases, con lo que ha querido 
mdicall' lla Saia que los de la misma especie 
o que tienen señalado ei mismo término se 
Ilnan. de decñdñll' poll' tunrno cronológico, aun
que tampoco exige Ha Coll'te que se llegue a 
uma organización tan rigUllrosa y mecánica, 
que no se pueda cambiar el orden cuando \ 
lla facilidad o el- mayor rendimiento o la 
impprtancia deli negooio, etc., aconsejen 
obrar en forma diferente. ILo esencial es que 
ilos pllmzos se observen en lo posible, porque, 
de no exigirse su cumplimiento, se burla
rña en propósito <den llegislador al señalarlos. 

ILo deliduoso es que los turnos de entra
da no se sigan en lo posible para el despa
cho, sino que la tramitación en ciertos ne
gocios o la deci.sión eliÍI. los mismos se demo
ll'en indefinidamente y se prefiera la de otros 
de lla misma o de menor importancia, por 
simpatía o animadversión a los interesados 
'o poll' móvi1es wstñntos. 

Corte Suprema de Justicia - Sala Penal - Bo
gotá, diez de octubre de mil novecientos cincuen
ta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada). 

Vistos. El Tribunal Superior de .Manizales, e 
providencia de 21 de julio último, sobresee defi 
nitivamente en favor del doctor Alfonso Góme 
Velásquez, Juez Primero Penal del Circuito en la 
misma ciudad, por el delito de abuso de a·Jtori
dad (demoras), y consulta con la Sala esa deci
sión. 

De los autos resulta que el proceso por legiones 
personales que se adelantaba contra Fabriciano 
Cardona Morales y Manuel Hoyos Angel, .entró 
ar despacho del Juez el 31 de enero de' 1944 y 
sólo el 19 de septiembre de 1946 prosiguió la ac
tividad procesal con el auto de cierre de la in
vestigación (folios 4, 7, 8,' 9 y 25 v). 

El doctor a'ómez Velásquez entró al Juzgado el 
primero de diciembre de 1944, de manera que só
lo desde esa fecha puede imputársel¡:! la demora 
(folios 11 a 13). 

El funcionario explica en su indagatoria que 
esa demora, co~o muchas Ótras, se debió a la cir-

. cunstancia de haber recibido el despacho "ccn un 
recargo de trabajo desde: años anteriores"; que el 
Circuito no tiene sino dos juzgados; que Maniza
les, con más de cien· mil habitantes, ofrece una 
gran cantidad de negocios penales que corre~;pon
den a ocho inspecciones de policía urbanas, y tres 
rurales, fuera de los asuntos que provienen de 
los municipios de Neira, Santa Rosa, Villanaría 
y Palestina, con sus inspecciones, lo que hace im
posible que no ocurran demoras; y que siempre 
quiso cumplir honestamente los deberes de su 
cargo en seis años de desempeñarlo (fls. 14 a 16). 

En la inspección ocular que se realizó pudo ve
rificarse que en el .año de 1945 había pronu::lCia
do el doctor Gómez · Velásquez 561 providencias 
de fondo, o sea, sentencias y autos intérlocutorios, 
y en 1946 y de la misma naturaleza, 478, y que 
había recibido de su antecesor 256 expedientes, 
lo cual s.ignifica, como lo anota el señor Procura
dor que, sin descGntar los días de vacaciones y 
feriados "despachó diariamente y con providencia 
de fondo, más de un asunto" (fls. 25 a 40). 

Reclama el señor· Procurador sobre la doctrina 
de la Corte de que un Juez sólo se liberta de res
ponsabilidad por demoras cuando ha despachado 
los negocios ·"por orden cronológic~", porque la 



sma ley le ordena que· no siga rigurosamente 
e orden, sino que señala términos breves para 
rtas p'rovidencias o actuaciones, Janto en lo 
il como en lo penal, y que pueden hacerlo 

Jf1UDIICIIATI.. 

reedor a sanciones disciplinarias (artículo . 413-
el C. de P. P.). 

se demore indefinidamente y se prefiera la de 
otros de la misma o d.e menor importancia, por 
simpatía o animadversión a los interesados o por 
móviles distintos. En esa manera de pensar tam
bién concuerda esta Sala con el señor Procurador, 
pues en la citada provid~ncia se· expresó: 

Después de citar algunos de esos términos cor
s y perentorios, concluye el Ministerio Público 
ciendo que si se siguiera ·el criterio del orden 
onológico, to8os los funcionarios incurrirían en 
lito; que la prueba de ese orden resulta de muy 
fícil realización; y que la doctrina sólo puéde 
ner operancia en casos ex~epcionales en que se 
a que un funcionario, deliberadamente, se pro

uso 'Omitir el despacho d.e un negocio con el fin 
e que se cumpliera un resultado perjudicial pa-

la justicia, como l& prescripción de la acción 
enal

1 
·por ejemplo. 

Se considera: 

Están de acuerdo la Corte y su colaborador fis
al en la doctrina, porque .la Sala no ha .expresa
o que los negocios·. se despachen por el simple 
rden cronológi~o de entrada, sino también "se 
ún su clase y según el término fijado¡ pues de 
tra suerte .esa fijación no tendría objetivo nin
uno que llenar, y los proceso~ se_. decidirían Sü
amente al capricho del funcionario", como se· 
xpresó en providencia de 19 de septiembre últi
o. 
Así, pues, si la ley ha fijado un término corto 

ara determinada actuaciól) o para ·pronunciar 
n auto 'O sentencia, ha de exigirse ,que, dentro de 

as posibilidades materiales de trabajo se lleve a 
érmino la diligencia o se profiera .él auto o fa

llo, en el plazo que la ley ha señalado. 

Ello quiere decir que los negocios deben agru
parse por clases, con lo que ha queridü indicar la 
Sala que los de la misma especie o que tienen 
señalado el mismo término, se han de decidir por 
turno cronológico. Aunque tampoco exiae la Cor
te que se llegue a una organización tan rigurosa 
y mecánica,· que no_ se pueda cambiar el orden 
cuando la facilidad o .el mayor rendimiento, o la· 
importancia del negocio, etc., aconsejen obrar en 
forma diferente. Lo esencial es que los plazos se 
observen en lo posible, porque, de no .exigirse su 
cumplimiento, 

0
se burlaría el propósito del legis

lador al señalarlos. 
Lo delictuoso es que los turnos de entrada no 

se sigan en lo posible para .el despacho, sino que 
la tramitación o decisión de ciertüs negocios 

·,, 

"No basta, pues, qu.e un juez haya desarollado· 
una labor general satisfactoria, en cuanto se pue
de exigir a la humana capacidad, porque si en el 
orden cronológico en que ha debido despacharse 
un negocio (por clases y términos fijados en la· 
l.ey, se aclara ahQra) se encuentra una demora in
justificada, puede haber un ánimo doloso en re
lación con él, que no sólo puede confirgurar un 
abuso de autoridad por desidia, sino un verdade
ro prevaricato u otra infrac_ció~ distinta". 

Erí el caso que se estudia, la labor del Juez no 
fue sólo satisfactoria, sino verdaderamente en
comiable, por lo extraordinaria, y, en esas cir
cunstancias, no se puede pensar que lá preferen-

. cía dada a otros negocios se debiere a propási
' to deliberado c.umplido con dañada intención, co

mo lo afirma el acusado y lo admite el Tribunal, 
que tiene muy buena opinión del funcionario. 

"Se probó de manera completa -dice el Tri
bunal- que el doctor Gómez Velásquez, ad.emás 
de ser dueño ~ una personalidad que lo caracte
riza como ciudadano a carta cabal, estricto cum
plidor de sus obligaciones oficiales, como ·lo de
claran los doctores Julio· Ernesto· Buitrago y An
tonio Botero Zuluaga y don Fernando Duque Ma
cías (fls. lfb y 18), cumplió a cabalidad sus de
beres como Juez Primero Penal de este Circuito 
y que, no obstante su diligencia y voluntad, se 
presentó el.rétardo investigado y debido a cir
cunstancias superiores a esa voluntad y a esa di
ligencia". 

Por lo -expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
de acuerdo con el señor Procurador y adminis
trando justicia en nombre de la República y por 

'autoridad de la ley, CONFIRMA el sobr¡;seimien
to definitivo consultado, de que se ha venido ha
blando. 

Cópiese, notifíques.e y 9-evuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre-IF'rancisco !Brun®. 
Agustín Gómez. !Prada.-TI..uis Gutiérrez · .lfiménez. 
Angel Martín Vásquez-.lfulio lE. Argüella JR.., Se
cretario. 
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n. No consiñtiD!ye violacñón del articulo 28 
de lla ILey 4~ ~e liS43 ni hay, por consiguten
te lugar a nUlllid,md por quebranto del articu
llo 26 de ·lz Consmuncaór.., el hecho de que al 
rel!ilactar los cuesáfomari.mi sometidos al .Jfu
rarllo se emplearan en elllos palabras o tér
minos jjurfidicos, si por otra parte está de
mostrado en el proceso que el .Jfurado dió 
sus respuestas ccn pieno conocimiento de lo 
llJ!Ue significan e~as palabras o términos ju
riidicos, y no hay en el mismo proceso fun
damento alguno para creer que por falta de 
conociimientos juriidicos hubiera incurrido en 
eqUllivocación, porqUlle, aunque es verdad que 
a llos jurados se lles interroga generalmente 
sobre hechos, pnr no ser versados en la cieri
cña juriidiica:, hay, sin embargo, ciertas ex
presiones propias del nenguajje forense que 
son del co:aocftmi.ento general de las gentes 
y sobre las C'!ll.ales ¡¡mede aludñrse en el cues
ái.onario. Aún más: es <Jll mismo legislador 
ll:lillie:n oblliga a interrogar a los .Jfueces de 
co:nctencia con el empleo de vocablos técni
ICos, de gran significación científiiCa, como 
los de "responsabilidad", "enajenación men
tal", "intoxiiCaiCióllll ICróniiCa" y "grave ano
maHa psii!Jlu!ftca" (ar~iiculos 28 y 2S de la ci
tada JLey 4~). 'JI en estas circunstancias, co
nes¡ponde a las jplar~es durante la audiencia 
explfiCarle an .lfmrrail.o el alcance de esos tér
minos, para que JPIUeda comprenderlos y dar 
um veredi!Cto aiCorde con la realidad y cor< 
nas exigencias de la justicia. 

2. JLa Corte ha sostenido varias veces que 
la circunstancia de mayor peligrosidad cons
tibnída por !os "antecedentes de depravación 
y nibertinajje" envuelve ·la negación de los 
instintos éticos fum~amentales e ineptitud 
para b ICOnvñvencia soiCial, es decir, que esa 
!Conducta pone de manifiesto ÍJna atrofia 
profunda y casi absoluta de ia moralidad, en 
liorma tal que e! sujeto I~bertino y deprava
do es un se:r !Corrompido en grado máximo, 

. llJ!Ue sólo vive para en man y de éll se alimen-

ta; ·es algo despreciable,. cunyo comportamñe 
to constituye una carga pall';,. ·la sociedad 
una piedra de escándaRo pan eUa. 

3. JLas ~Circunstancias modifiiCadoras de 
delito (articulo 37) -según llo ha sostenñ 
ia Cort'e- no pueden ser teni.das ICOino cñ 
constancias de mayor pelligrosidai!ll con de 
conocimiento del veredicto; asi nos jueces 
derecho no pueden desconocer el estado 
indefensión, sea genéricamente, sea en a 
guna de sus modalidades (!Como alevosía, ñ 
sidia, asechanza, envenenamiento, et«~.) llJ1 

el .lfurado ha reconocido como elementD con 
titutivo dei homicidio agravado, porque . 
hacer.Jo fallarían opUllestamente aR vel!"edñ 

_ to, dando asi nacimiento a una inobjctalM 
causal de casación. 

De lo que se deduce A Ci(J)N'I!'!It&llti!I[Ji §lEN 
SlÚ que cuando el .Jfurai!llo niega Ullna circuns 
tancia. especifiiCa como morllifiiCad~ra deli de 
lito, los jueces de derecho no pueden tel!llell:" 
la en cuenta como ci.:rcunstaJiwi.a, de mayo] 
peligrosidad,. porque seda tanto como deseo 
nocer las resoluciones de los jueces de con 
ciencia, que ya se habian pronunnciado sobr 
la inexistencia de tal drcwmstancim. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, diez de octubre de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos. Se ha interpuesto el recurso de ca:;ación 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Tun
ja, fechada el trece de octúbre de mil novecientos 
cuár.enta.y nueve, por la cual se condena a Fran
cisco, Arquímedes y Pablo Zambrano, a la pena· 
principal· de catorce años de presidio para cada 
uno, como responsables del delito de homicidio en 
la persona de Pablo Emilio Rodríguez. 

Contra esta sentencia interpusi.eron el re curso 
de casación los tres sentenciados, y su represen
tante legal presentó ante la Corte la demanda de 



ación, invocando las causales previstas en los 
erales 49 y 19 del artículo 567 del Código de 

cedimiento Penal. 

!Hlechos y actuación procesal 

n el auto de proceder se relatan los hechos qué 
ron lugar a la investigación y por los cuales 
ha sentenciado a los hermanos Zambrano, en 
f~rma siguiente: 
' ... Como a eso de las cuatro de la., tarde del 
rtes cuatro de· enero de mil novecientos cua
ta y cuatro, varios campesinos, entre Ios cua
se contaban Daniel, Benito y Epimenio Suá-

·, Vitaliano Avila, Vicente Martínez, Maximi
no y José González, Raimundo y Pablo Emilio 
dríguez, regresaban a sus habitaciones, después 
concurrir al .mercado de Saboyá. A poca dis
cia del Ferrocarril C.entral del Norte, el grupo 
mado por las personas que acabamos de men-· 
nar, entró a la tienda de Primitivo Ruge, don
demóró ~lgunos instantes; luego siguió su mar-

a, pero al pasar por frenté a la tienda de José 
esa, situada .en el punto de "El Cerro", de la 
cción de "Pire", a la orilla del camino que con
ce a "Merchán", del citado municipio de Sa
yá, encontró el aludido grupo allí a los herma
s Francisco, Arquim~des y Pablo Emilio Zam
ano, quienes habían ·llegado a aquel sitio una 
ra antes y s.e habían dedicado a ingerir chicha 
cerveza. 

.Francisco Zambrano invitó a los Suárez ya 
endonados, especialmente a Epimenio a beber, 
sequiándolos con chicha; entre tanto Pablo 
ilio Rodríguez, quien no fue invitado por Fran

sco,. pidió algunas copas de chicha que ofr.eció 
sus demás compañeros o acompañantes y cuan

o hubieron bebido, a instancias de Rodríguez, 
prendieron la marcha a sus respectivas habita

~mes.Este "andaba hombro a hombro" con José 
~onzález y Epimenio Suárez; cuando así habían 
~corrido unos pocos m.etros, encontraron a un la
o del camino a Pablo Emilio Zambrano, quien 
lmulando haber recibido un ultraje verbal de 
arte de Rodríguez le irrogó a éste graves ofen
lS, ·calificándolo de "berri.endo", ·"hijo de puta", 
'su madre", en forma reiterada. En presencia de 
1les ofensas, Rodríguez, quien hasta ese momen
) no había pronunciado palabra alguna con los 
ambranos, contestó que "la sura" y manifestó a 
1s compañeros que le sirvieran de testigos para 
1ego demostrar qu.e él Rodríguez no estaba ofen
iendo a nadie, siguiendo su marcha en medio de 
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Suárez y González. Apenas había recorrido unos 
seis metros cuando fueron sorprendidos por las 
detonaciones de dos disparos de revólver hechos 
atrás de ellos por Pablo Emilio y· Arquímedes 
Zambrano, por lo cual los tres compañeros se dis
persaron; Suárez y González tendiéronse a la ori
lla del camino, y Rodríguez corrió en huída "sal
tando aquí y allí", para tratar de .escapar de los 
impactos _de los proyectiles, pues los dos Zambra
nos últimamente, mencionados siguieron dispa
rándole continuamente. Ya atacado Rodríguez y 
parece que herido, desenfundó también su revól
ver y parece que disparó sobre sus atacantes dos 
veces, ¡;in suspender la huida; entonces Francisco 
Zambrano, quien se hallaba un poco atrás de sus 
dos hennanos Arquímedes y Pablo Emilio, diri
giéndose a éstos les dijo: "Nu se dieron maña?" 
"lo dejaron ir, déjenmelo", y sacando su revólver 
lo disparó sobre Rodríguez, por la espalda, e in-

' mediatamente éste principió a tambalear y cayó 
a tierra, y siguió en huída arrastrándose, gatean
do, porque los Zambranos, revólv.er en rpano, lo 
siguieron persiguiéndolo hasta llegar a la casa
tienda de Pedro E. Suárez, donde el herido se ten
dió en el interior, suplicándole al propietario qu.e 
no permitiera que lo ~cabaran de matar los Zam
branos, etc." (folios 18 y 19 cd. 39). 

El lesionado Pablo Emilio Rodríguez, falleció 
poco después a .. consecuencia de las heridas que le 
ocasionaron los hermanos Zambrano, en número 
de tres, localizadas en distintas partes del cuer
po;. de éstas, dos lo lesionaron en las piernas y la 
otra en el tórax, si.endo ésta la causa determinan
te de ¡;u muerte. 

Probada como estaba la objetividad de la muer
te de Rodríguez y existiendo elementos probatorios 
más que suficientes para imputar 'a los tres her
manos Zambrano, el hecho homicida, el Juez Su
perior abrió causa criminal contra ellos por el de
lito de. homicidio, con la circunstancia de agrava
ción consistente en la indefensión de la víctima. 

El Tribunal al revisar por apelación .el auto de 
proceder de primera instancia, lo confirmó "supri
miéndole la calificación de coautores puesta en 
la parte resolutiva''· 

ConceJ?to de, la lP'rocuraduría 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, al 
contestar el traslado de la demanda, estudia a 
espacio las causales de casación alegadas por el 
representante de los sentenciados y concluye, so
licitando de la Corté, que no infirme la sentencia 
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recurrida. Al analizar los motivos aducidos por el 
demandante, se verá cuáles son los argumentos 
expuestos por el representante del M;inisterio Pú
blico para hacer aquella petición. 

ICuestñollllaidos 

Los interrogatorios qu.e el Juez de derecho for
muló al Jurado en el acto de la au9.iencia públi
ca, son del tenor siguiente: 

"Serie pirñmera. Cuestión Primera. El acusado 
Francisco Zambrano, hijo de Moisés Zambrano y 
.Jesús Sánchez, mayor de edad, natural y vecino 
de Saboyá, casado, es responsable de haber cau
sado intencionalmente a Pablo Emilio Rodríguez, 
con el propósito de matar, una herida con arma 
de fuego de corto alcance (revólver) penetrante 
del tórax y perforarite de los pulmones que le 
ocasionó la muerte, hecho sucedido en el punto de 
"El Cerro", de la sección de "Pire", de la juris
dicción de Saboyá, como a eso de las c~atro de lá · 
tarde del cuatro P.e enero de mil novecientos cua
renta y cuatro?" 

El Jurado contestó "Sí". 
"Cuestión Segunda. El hecho a que se refiere 

la pregunta anterior, lo cometió el acusado Fran
cisco Zambrano como coautor o com'o cómplic'e 
cÓrrelativo?" 

Respondió "Si", como autor". 
"Cuestión Tercera. El hecho a que se r.efieren 

las cuestiones anteriores lo cometió el acusado 
Francisco Zambrano tomando desprevenida· a la 
víctima?" 

"No". 
"Serñe segunulla. Cuestión primera. El acusada 

Arquímedes Zambrano, mayor de edad, hijo de 
Moisés Zambrano y Jesús Sánchez, casado, natu
ral y vecino de Saboyá, es responsable de haber 
causado intencionalmente a Pabl0 Emilio Rodrí
guez, con el propósito de matar, una herida con 
arma de fuego de corto alcance (r.evólver),. pene
trante del tó':rax y perforante de los' pulm'ones, 
·que ~e ocasionó la muerte, hecho sucedido en el 
punto de "El Cerro", de la sección de "Pire", de 
la jurisdicción de Saboyá, como a eso de las cua
tro de la tarde del día cuatro de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro?" 

Los jueces de conciencia, dijeron: "No, p.ero 
cooperó. No le causó la muerte, pero cooperó". 

"Cuestión segunda. El hecho a que se refiere_ la 
pregunta anterior lo cometió el acusado Arquí
medes Zambrano como coautor o como cómplica 
:::orrelativo?" 
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Contestaron. "Sí, como coautor". 
"Cuestión tercera. El hecho a que se refier 

' las cuestiones anteriores lo cometió .el acusa 
Arquímedes Zambrano tomando desprevenida 
la víctima?" 

Dijeron "No". 
Serie tercera. Cuestión primera. El acusado 

blo Emilio Zambrano, mayor de edad, hijo 
' Moisés Zambrano, natural y vecino de Saboyá, e 

sado, es responsable d.e haber causado intenci 
rÍálmente a Pablo Emilio Rodríguez, con el pr 
pósito de matar, una herida con arma de fuego 
corto alcance (revólver), penetrante "del tórax 
perforante de los pulmones, que ·le ocas.ionó 
muerte, hecho sucedido en el punto de '·El C 
'rro", de la sección de "Pire", de la jurisdicción 
Saboyá, el cuatro de enero de mil nov.ecient 
cuarenta y cuatro, como a eso de las cuatro de 
tarde?" 

Respuesta: "No le causó la muerte pero coop 
ró". 

"Segunda cuestión. El hecho a qu.e se refie 
la: pregunta anterior lo cometió el acusadc· Pab 
Emilio· Zambrano como coautor o como cómpli 
correlativo?" 

Respuesta: ."Sí, como coautor". 
"Cuestión tercera. El hecho a que se refiere 

las cu.estiones anteriores lo cometió el acusad 
Pablo Emilio Zambrano tomando desprevenida 
la víctima?" 

Respuesta: "No". 
Las contestaciones del Jurado que se deja 

transcritas, colocan a todos tres acusado¡: com 
responsables de. un homicidio simplemente inten 
cional señálando a Francisco Zambrano C•Jmo e 
autor material de la lesión que ocasionó la muer 
te de Pablo Emilio Rodríguez, y a los otros do 
Zambranos, como coautores del mismo heó.o. 

lJ]Iemanulla 
En esta pieza del proceso, el representante le· 

gal de los sentenciados, en los dos escritos que pre
sentó para sustentar el recurso y también en h 
audiencia pública, verificada en la Corte, invoc[ 
las' causales "411- y 111- del artículo 567 del Códig< 
de Procedimiento Penal. 

. CAUSAL CUARTA 

Nulidad del juñcño 

En tres motivos se apoya el demandante, par¿ 
fundar esta causal: a) Que se incurrió en :.a cau· 



G.A\IDIE'.Ir.A\ 

al de nulidad contemplada por .el ordinal 79 del 
rtículo 198 del Código de Procedimiento Penal, 
or no haberse celebrado la audiencia pública en 
1 día y hora fijados para ello. b) Que se quebran-' 
ó el·articulo 26 de la Constitución Nacional, "por
u.e no se incluyó -según afirma- en los cues
ionarios p~opuestos al Jurado, las circunstancias 
ue constituyeron el hecho conforme al auto d_e • 
roceder o sea aquella referente a que el homici
io fue cometido sin poder determinar su au
or ... "; y e) Que en los cuestionarios, se emplea
on términos jurídicos, porque se preguntó al Ju
ado si los acusados eran respop.sables como coau
ores o como cómplices correlativos, lo cual está 
rohibido por el artículo 28' d.e la Ley 4!1- de 1943. 
En cuanto· al primer cargo, se observa: 
Del proceso aparece que el Juzgado 39 Supe-

ior de Tunja, por auto de fecha diecisiete de fe" 
brero d.e 1949, dispuso,: . 

"Para que tenga lugar la audiencia pública en 
a presente causa, señálase la hora de las dos de 
a tarde del día jueves treinta y uno de marzo del 

año en curso ... ". 
En la citación qu.e ise hizo a los miembros del 

Jurado, para que concurrieran a la audiencia, se 
dijo "acto que tendrá lugar el jueves treinta y uno 
de marzo de mil novecientos cuarenta y nueve". 
(folio 56 cd. 3'?). , 

Finalmente en .el acta de iniciación de las au
diencias, se dice: 

"En la ciudad de Tunja, a las dos de la tarde del 
día veinticuatro de marzo de mil novecientos cua
renta y nueve,· siendo el día y la hora señalados 
por auto de fecha diecisiete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y nueve, para llevar a término 
In áudiencia pública en la presente causa". (Fo
lio 57 cd. ·39). (Lo subrayado es de la Oorte). 

Las anteriores constancias, acreditan que si bien 
se dice en el acta de iniciación de las audiencias, 
que éstas se comenzaron el día veinticuatro d.e 
marzo de '1949,· es decir, en una fecha distinta de 

' la que se había señalado por el auto de 17 de fe
brero del mismo año, .ello no ocurrió en realidad 
así, sino que las audiencias se iniciaron en la fe
cha determinada por el auto antes citado, como se 
desprende de l~ nota de citación a los Jurados y 
de los términos con que se .empieza el acta que· 
dio comienzo al juicio oral. En la nota en que se 
cita a los jueces de conciencia, se les advierte que 
el acto "tendrá lugar el jueves treintf y uno de· 
marzo de mil novecientos cuarenta y nueve", o 
sea, en la misma señalada por el Juzgado en el 
auto varias veces citado y al .encabezar el acta, 
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también se afirma "siendo el día y hora señala
dos por auto de fecha diecisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nuev.e", todo lo cual de
muestra, que no corresponde a la realidad la afir
mación del demand.ante de que no ·se celebró la 
audiencia pública en el día y hora fijados para 
.ello, no existiendo por lo. tanto, la causal de nuli
dad mencionada en el primer cargo que se hace 
contra la sentencia recurrida. 

Se incurrió en una equivocación de fecha al 
redactar la primera acta de las audiencias, pero 
.esta equivocación se aclara satisfactoriamente, con 
la fr¡tse puesta a continuación de esa fecha que 
dice: "siendo el día y llfl hora señalados por auto 
de fecha diecisiete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve" y además,· con la nota de cita
ción a los miembros· del Jurado en la que se l.es 
advierte en forma precisa el día y hora en que 
deben concurrir al prenombrado ~cto. 

Si las cosas no hubieran sucedido como se afir
ma en los apartes anteriores, los Jurados no ha
brían concurrido a la audiencia ni las partes tam
poco, por ignorancia respecto a la fecha de anti
cipación. Por lo, menos existiría alguna constan
cia en .Jas actas que explicara la anticipación de 
la iniciación del juicio oral o la protesta de los 
interesados por ese cambio de fecha.' Pero nada 
de esto sucedió y eso .est'if' diciendo que rio hubo· 
cambio de día ni de hora para dar principio a las 
audiencias y éstas se celebrarim conforme lo dis
puso el auto de fecha diecisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

Las sesiones se verificaron con la cpncurrencia 
completa de las partes que habían de estar repre
sentadas y cumplieron a cábalidad su misión En el 
tiempo posterior a las audiencias, nadie se atre
vió a decir que se había caiTtbiado la fecha que se 
fijó para que tuviera lugar el juicio oral y e:;;to 
también, permite afirmar que realmente éste se 

· llevó, a cabo de acuerdo con .el auto de señala
miento, pues de lo contrario, ante el Juez del co
nocimiento o ante el Tribunal, hubiera surgido el 
reclamo por esa irregularidad, que ahora se in
voca como causal d.e casación. . ' 

No prospera, por consiguiente, el prinier cargo 
que se hace contra la sentencia. 

'El segundo cargo, se hace consistir, según se 
ha expresado ya, en el . quebrantamiento del ar
tículo 26 de la Constitución Nacional, por no ha
berse incluido en los cuestionarios propuestos al 
Jurado, "las circunstancias que constituyeron el 
hecho conforme al au~o de proceder, o sea aqu.e-



lla referente a que el homicidio fue cometido sin 
poder determinar su autor_". 

Mediante esta afirmación, s.e alega el hecho de 
que se impidió al Jurado pronunciarse sobre la 
modalidad de la complicidad correlativa, en opo
sición a una participación más grave en la reali
zación del hecho, como es la coautoría, que"fue 
la que se tuvo .en cuenta en la sentencia. 

Ya se han transcrito en-otra parte de esta pro
videncia las preguntas que el Juez Superior for
muló al Jurado en el acto de la audiencia públi-. 
ca. De los términos empleados .en su redacción, 
aparece que en ellas se Jlizo alusión a la figura 
del autor principal, pero también se interroga a 
los Jueces de conciencia sobre la complicidad co
rrelativa. 

La def.ensa sostiene que de acuerdo eÓn el auto 
de proceder, el Juez no podía interrogar al Tri
bunal popular sobre la coautoría de los procesa
dos, porque esa situación jurídica afirmada en el 
auto de proceder de primera instancia, fue des
cartada por el Tribunal al revisar por apelación 
esa pieza del proceso. 

En la providencia por medio de la cual el Tri
bunal Superior, revisó el auto d.e proceder dic-. 
tado por el ,Juez Superior ·de Tunja, se ·dice: 

"En forma categórica;, no se puede analizar la 
intervención de los tres hermanos Zambrano, pa
ra deducir de .ella el grado exacto de su coparti
cipación en la consumación del' hecho. La trans
cripción que en el auto que se revisa se hizo de 
lo que los maestros Carrara y Ferri, dijeron sobre 
coautoría y la complicidad, no desata el problema 
en cuanto que los hermanos Zambrano sean coau
\toJres del homicidio, con prescindencia de la com
Jl)nicii!l!ad correlativa, la que de ser aplicable no 
distingue entre necesaria y secundaria, ya que la 
participación que todos tomaron en el delito, en 
el iter criminis, o sea en los actos preparatorios, 
ejecutivos y de consumación, se resuelve dicien
do que uno de los hermanos Zambrano, y sólo 
uno, consumó el hecho, teniendo de parte de los 
demás una fraternidad en la delincu.encia, en con
curso de acción y de voluntad. 

"Considera la Sala que el llamamiento a juicio, 
en la parrte resolutoria, rlebe hacerse únicamente 
Jl)Oir ell dellito genéricamente considerado, sin la 
pJrecisa deteJrmiuación dell grado de responsabilidad 
que se dijo era de coautoria. !La modalidad que 
aq¡rní se :u;econoce de lla compliddad correlativa, se 
emnncia simplemente en la parte moti.va, para que 
sea ell .ll'urado dell pueblo, por llos cuestionarios 
que se les someta, l!][uñenn decida ese grado de res-

ponsabilidad, ya que JilOli" otn-a p:ute ¡ i!llmrante 
término probatorio del juicio; pueden producirs 

,elementos probatorios que cambien totalmente 1 
faz del problema, como ocurriría en el supuest 
caso de pr.ecisar el autor de la lesión mortal, cau 
sa del fallecimiento de Rodríguez. lEs por est·o qu · 
el auto de enjuiciamiento, debe reformarse en s 
parte. resolutiva, suprimiéndole la categor'ia d 
coautores, para dejar sencillamente eU deli'to 1[]1 

homicidio genéricamente· considerado". (Lo sub 
rayado es de la Corte). 

Estas trascripciones del auto d.e proceder de se 
gunda instancia, permiten deducir que el 'I'ribu· 
nal no reformó el autb de proceder dictado po 
el Juez Superior, sino solamente. en cuanto a 1 
parte resolutiva d.el mismo, consistente en o:upri 
mir la categoría de coautores que se daba a los 
procesados, pues debía llamárseles a juicio; por 
el delito de homicidio genéricamente considera
do. Si acaso hubo alguna reforma r.especto a la 
parte motiva de .Ja misma' providencia, ella se 
concretó a que debía consignarse también como 
modalidad especial del ilícito, la de la complici
dad correlativa, pero sin descartar la coautoría 
en la realización del h.echo punible, planteada en 
el. auto de proceder de primera instancia, entre 
otras razones porque en el término probatorio de 
la causa podía cambiar el problema, en el caso 
d.e .que se precisara al autor de la 'lesión mortal. 

De tal suerte que, si esta fue la situación jurí
dica en que fueron colocados los procesados en 

. el auto de proceder, el Juez de la causa, tenía que 
formular los cu.estionarios en la forma ·eñ que 
lo hizo, para que el Jurado decidiera si Jos acusa
dos habían obrado en la comisión del hom:.cidio 
en su condición de coautores . o como cómplices 
correlativos. Se garantizó, pues, el derecho d.e los 
prpcesados a que se formularan las pr.eguntas de 
acu.erdo con el auto de proceder, sin afectar los 
cargos que se les dedujeron en el enjuiciamiento 
y sin omitir his circunstancias que les .eran favo
rables. 

Por lo anterior, no prosper'a el segündo eargo 
que se hace contra la sentencia demandada. 

Un tercer cargo de nulidad, se presenta contra 
la sentencia recurrida y se hace consistir, en que 
al redactar las preguntas formuladas a los jueces 
de. conciencia, se emplearon términos jurídicos, 
pues se les preguntó "si los acusados eran re:;pon
sables como coautores o como cómplices correla-
tivos". "' 

Sobr.e este punto, sostiene con toda puntualidad 
el señor Procurador Delegado en ·lo Penal: 
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"Aunque es verdad que a los Jurados se les in
roga generalmente sobre hechos, por no ser 
rsados en la ciencia jurídica, hay, sin .embargo, 
rtas expresiones propias del lenguaje forense 
e son del conocimiento general de las gentes Y 
bre las cuales puede aludirse en el cuestionario. 
n más: es el mismo legislador quien obliga a 

terrogar a los Jueces de conciencia con el em
eo de vocablos técnicos, de gran significación 
ntífica, como los de "responsabilidad", ".erra

nación menta.!", "intoxicación crónica", Y "gra-
anom~lía psíquica". (Artículos 28 y 29 de la 

ada Ley 4!1-). Y en estas circunstancias, corres
nde a las partes durante la audiencia explicar
al Jurado el alcance de esos térri:ünos, para que 
eda comprenderlos y d?-r un veredicto acorde 
n la realidad y con las exigencias de la justicia. 
"Eso fue lo que aconteció en el caso subjudice. 

ctivamente consta en el acta de la audiencia 
e tanto el Fiscal como el defensor hicieron la 

sertación doctrinaria sobre el significado de las 
uras concernientes a .}a complicidad correlati
' a la coautoría y a los cómplices propiamente 
chos, acudiendo a ·¡a lectura de los artículos 19, 

y 385 del estatuto penal. (Fs. 59, 61, 62, 63 y 
, Cd. núm.ero 3)". 
Lo cual demuestra que el J.urado dio sus res
estas con pleno conocimi.ento de lo que signifi-
ban los términos jurídicos "como coautores ·o 
mplices correlativos" consignados en las pre
ntas que se for~ularon en la audiencia pública 
que no existe fundamento alguno, para creer 
e por falta de conocimi.entos jurídicos hubiera 
currido en equivocación, respecto al papel <fUe 
sempeñaron los acusados en la ejecución de,l 

echo homicida y a su responsabilidad por esa 
rticipación. Lo cual significa, que .el funda-
ento que tuvo el legislador para ordenar <fue 

formular los cuestionarios se determinen las 
rcunstancias que constituyen el hecho o hechos, 
n darles denominación jurídica, no se violó 

el caso presente, porque como antes se dice, 
s jueces de conciencia sí fueron ampliamente 

1forrr¡ados sobre .el significado de aquellas ex-
resiones jurídicas colocadas en los interrogato
ios. Hubo, pues, una aparente violación del ar
:culo· 28 de la ley 4!1- de 1943, pero en su fondo 
esencia éste no se quebrantó, ni tampoco lo fue 

l artículo 26 de la Constitución Nacional, puesto 
ue a los proces.ados se les juzgó conforme a las 
!yes preexistentes al acto .qu.e se les imputó, ante 
ribunal competente y observando la plenitud de 
~s formas propias del juicio. 
)-Gaceta 

En consecuencia, el tercer cargo contr.a la sen
tencia debe rechazarse. 

Por todo lo anterior, la causal cuarta aducida 
por el demandante no aparece probada. 

Causal primera 
Mala aplicación de la ley penal. 

Afirma el demandante, ·que en la sentencia del 
Tribunal se califica la d.elincuencia de los Zam
branos en el "primer grado" y se les· impone como 
pena principal la de catorce años de presid.io, t~
niéndoles como circunstancia ·de mayor peligrosi
dad, sus antecedentes de depravación Y libert~
naje, el haber obrado por motivos inn~bles o f':
tiles el modo de la ejecución del delito que dl
ficuÍtó la defensa de la víctima, y la personali
dad de los agentes activos que siempre han ma
nifestado extrema peligrosidad, sin reconocerles 
ninguna circunstancia de menor peligrosidad. Y 
con esto, la sentencia violó los artículos 36 Y _391 
del Código Penal, porque no es cierto que solo 
obr.en en contra de los acusados circunstancias de 
mayor peligrosidad y algunas de éstas son pura 
fantasía e imaginación del sentenci~dor. 

Se considera: 
En relación con la circunstancia de mayor pe

ligrosidad constituida por los "antecedentes de 
depravación y libertinaje", la Corte Y la Pro~u
·raduría han sostenido varias veces, que esta 'cir
cunstancia envuelve la negación de los instintos 
éticos fundamentales e ineptitud para la convi
vencia social; es decir, que esa conducta pone de 
manifiesto una atrofia profunda y casi absoluta 
de la moralidad, en forma tal que el sujeto liber
tino y depravado es un ser corrompido en grado 
máximo, "que sólo vive para el mal y de él se 
alimenta; .es algo despreciable, cuyo comporta-
miento constituye una carga para la sociedad y 
una piedra de escándalo para ella". (Casación de' 
Mercedes Martínez). 

En el proceso obran varias declaraciones enea-· 
minadas a establecer la temibilidad de los Zam-
brano, de quienes se dice. que son el terror de la 
región de Saboyá. Entre estas declaraciones es
tán las de Juana Villamil,- Andrés Rodríguez, Isi
dro Torr.es, Julio Burgos, Sagrario de Burgos, To
más Villamil, Félix Villamil y muchos más ( cd. 
de la parte civil, fls. 5 y. ss.), quienes los señalan 
como individuos de gran temibilidad y refirién
dose a una época anterior al hecho porque se les 
juzga, dicen que cometieron en la r.egió;n de Sa
boyá varios homicidios, robos, lesiones, violencia 
carnal, etc., que no han sido investigados y por 
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ese motivo se les teme y las gentes no declaran 
contra ellos por el peligro de que puedan ven
garse. 

El señor Juez del conocimiento, en presencia de 
las declaraciones relacionadas antes y teniendo 
en cuenta· que no aparecía que estos delitos hu
bieran sido investigados, mdenó sacar copia ele lo 
conducente para que esas infracciones se ade.lan
taran en su investigación por los jueces compe
tentes (fl. 245, cd. 1 <?). 

Al folio 74 del cuaderno principal del proceso, 
aparecen los informes del Juzgado Primero Pe
nal del Circuito de Chiquinquirá y en él se dice, 
que contra Francisco y Arquímedes Zambrano, 
<eursa un sumario por el delito de "fuerza y vio
lencia",; y contra Pablo Emilio Zambrano, uno 
por el delito de lesiones personales. En el Juzga
do 29 Penal del Circuito de la misma ciudad de 
Chiquinquirá, hay constancia de que cursó . un 
:sumario contra Francisco Zambrano por el·d.elito 
de lesiones personales; y contra Francisco, Arquí
medes y Pablo Zambrano, el sumario número 
1593 por lesiones personales u homicidio. . 

Sin embargo, el proceso no da información de 
que los delitos a que se refieren las constancias 
de los Juzgados del Circuito de Chiquinquirá, hu
bieran sido fallados y a los sindicados se les hu
biera dictado sentencia condenatoria. La Procu
raduría, aceptando aquel concepto de la Corte 
sobre lo que jurídica y legalmente encierra la 
circunstancia de peligrosidad constituida· por los 
"antecedent~s de depravación y libertinaje", a
firma: 

"El concepto anterior fija muy claramente lo 
que deb.e demostrarse para que la agravante ten
ga operancia. Puede afirmarse que ella es extra
ña al medio campesino, de suyo sano, y se roza 
con el ambiente deletér.eo de las ciudades, donde 
pulula el vicio. Y los Zambranos fueron y son 
habitantes del campo, de conocida labor cotidia
na y, aunque temibles por su fama de matones, 
no puede decirse qlle hayan llegado a la degra
dación social que implica el ser depravado y li-
bertino ... ". • · 

La Curte está de acuerdo con esta conclusión 
de la Procuraduría, porque evidentemente ·no se 
ha decidido sobre los crímenes que como antece
dentes se cargan a la cuenta de los sentenciados 
Zambrano, que de estarlo, bien podría tenérseles 
como sujetos abiertamente antisociales, deprava
dos y libertinos. Porque no-otra cosa podría pre
dicarse de quienes se dice han realizado nume
rosos atentados contra la vida y la integridad 

p.ersonal de los moradores de la regwn de Sab 
yá, contra sus bienes, con,tra la libertad. y 
honor sexual, etc ..... , pero como se ha di eh 
esos antecedentes no están aún debidamente pr 
bados. Por .eno, no se puede tener como acree 
tada la circunstancia de mayor peligrosidad q 
se examina. 

La circunstancia de haber realizado el deli 
por motivos innobles o fútiles, razón tuvo el T 
bunal al incluirla como funqamento de la agr 
vación de la sanción. Po~que es un hecho 01cre 
tado, que el motivo que indujo a los Zambrano 
atentar contra la vida de Rodríguez, fue el 
ejercer una venganza contra éste, por un· ene 
tro que en años anteriores había tenido con 
cente Zambrano, hermano de los victimarios. 
ese motivo, el d.e la venganza, sí es como ·~l Pr 
curador Delegado en lo Penal lo afirma, " ... 
sentimiento innoble y antisocial, por los efect 
desastrosos que produce en las condiciones mor 
les y materiales de la co~vivencia humana". 

En cuanto a la tercera circunstancia de may 
peligrosidad, se anota que la indefensión de 
víctima, se ·presentó .al Jurado como circunsta 
cia modificadora de la responsabilidad que 
daba al homicidio la calidad de as.esinat•J, pe 
fue negada. La Corte sostiene a este respecto: 

"La consecuencia primaria del principio acab 
do de exponer, es la de que las circum.tanci 
modificadoras ele un delito (artículo 37), no pu 
den ser tenidas como circunstancias de mayor p 
ligrosidad con desconocimiento del veredkto; a 
los jueces de derecho no puedeJ;J. desconocer 
estado de indefensión, sea genéricamente, sea 
alguna d.e sus modalidades (como alevosía, ins 
dia, asechanza, envenenamiento, etc.), que el J 
rado ha reconocido como elemento constituti 'l 
del homicidio agravado, porque al hacerlo falla 
rían opuestamente al veredicto, dando a:;í nac 
miento a una inobjetable causal de ca:>ación' 
(Sentencias de 31 d.e mayo de 1949 y 23 de juni 
de 1950, Casaciones de Arcesio Triana y Erasm 
Díaz). 

De lo que se deduce a contrario censu, qu 
cuando el Jurado niega una circunstancia espt 
cífica como moditicadora del delito, los j1.eces e 
derecho no pueden tenerla en cuenta como ciJ 
cunstancia de mayor p.eligrosidad, porque ser' 
tanto como desconocer las resoluciones de 1< 
Jueces de conciencia, que ya se haqíán pronuz 
ciado sobre la inexistencia de tal circunstancia. 

: Pero en el caso pr.esente no se está en presez 



ia de esta situación. La circunstancia que negó 
l Jurado, fue la siguiente: 
"El hecho a que se refieren las cuestiones an
riores lo cometió el acusado. . . tomando · des

revenida a la víctima?" 
Es decir, que dados los términos empleados en 

ste cuestionario, se quiso incluir dentro de las 
reguntas presentadas a los Jueces de conciencia, 
quella circunstancia que contempla el ·nl.\meral 
9 del artículo 363· del Código Penal. Pero en la 
entencia del Juez Superior y en la del Tribunal, 
'O se tuvo en cuenta la que negó el Jurado, sino 
tra distinta; fue "el modo de ejecución del de .. 
ito, con lo cuai se dificultó la defensa d.e la víc
tima, demostrando con esto los victimarios una 
ran insensibilidad moral", es decir, una moda-
idad distinta a la que negó el Tribunal popular 
1 dar respuesta k los' interrogatoriüs del Juez de 
erecho, y .entonces,. no cabe el argumento de que 
or e$e motivo la sentencia recurridá, ataque la 

integrida,d del veredicto. 
Por lo demás, las pruebas que acreditan la im

utabilidad del homicidio y la responsabilidad 
del mismo con cargo a los procesados Zambrano, 
ambién establecen de modo concluyente, que la 

víctima fue atacada a bala por aquellos tres suje
tos, quienes estaban armados de revólver y la 
persiguieron hasta herirla mortalmente, no obs
tante que ésta también disparó su arma. Pero in
ldú.dablemente, que ese modo de ejecución del he
cho, ser. los atacantes tres, dificultó la defensa del 
atacadü y consecuencialmente, la circunstancia de 

ayor peligrosidad que se examina, tiene exis
tencia legal y el Tribunal al 't.enerla en cuenta en 
su sentencia, no aplicó indebidamente la ley pe
nal. 

Acerca de las circunstancias de menor peligro
sidad, el demandante afirma que no s.e tuvieron 
en cuenta a l~s sentenciados, sin que demostra
ra si alguna estaba acreditada. 

Sobre este punto de la demanda, la Procura
duría afirma: 

"Y en lo tocante a las circunstancias de menor 
peligrosidad, el demandante nü le ha demostra- • 
,do a la H. Corte la existencia de alguna 0 algu
nas de las que s.eñala la ley penal, y así las cb-
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sas, hay que respetar la afirmación del Tribunal 
de que, "a pesar de -todo esfuerzo, es imposible 

:encontrar ninguna, sea ella de las enum.eradas 
por el artículo 38 del C. P., o de las que por· ana-· 
logía permite deducir el artículo 40 de la misma 
obra. En estas cündiciones, y dando aplicación al 
artículo 39 d~ la obra citada~ se impone aplicar el 
máximo de la sanción, para cada uno de los co
autores del delito, o sea catorce años de presidio. 

¡'Es decir que, en presencia de varios elemen
tos de mayor peligrosidad, y en ausencia de nin
guno atenuant'e, tiene cabida el artículo 39, para 
imponer la escala extrema". 

No obstante esta opinión del Ministerio Públi
co, como se ha aceptado que no hay base sufi
ciente para deducir a los sentenciados Ia circuns
tancia de mayor peligrosidad constituída por los 
"antecedentes. ·de depravación y libertinaje", en 
atención a esta situación debe rebajárseles pru
dencialmente la sanc.ión principal, en una medi
da inferior a la escaia extrema que s.e les fijó en 
la sentencia demandada, y se les fija en trece 
años de presidio. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-S~)a de Casación Penal-, acorde en parte con 
el concepto del señor Procurador Delegado en lo 
Penal y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, INVALIDA 

. la sentencia proferida por el Tribunal ·Superior 
de Tunja; de fecha trece de octubre de .mil no
vecientos cuarenta y nueve, en el sentido de con
denar a Francisco, Arquímedes y Pablo Emilio 
Zambrano a la pena de trece años de presidio, 
por el delito de homicidio en la persona de Pablo 
Emilio· Rodríguez, en lugar de la de catorce años 
de la misma pena que. trae la sentencia que se 
invalida. En todo lo' demás, queda en firme este 
fallo. 

Cópiese; notifíqu.ese y devuélvase. 

Alejandro I[Jamacho lLator~e-lFrancisco JBruno. 
&gustín Gómez JI>rada- lLuis Gutiét:rez Jfimenez. 
Angel Martí11 Vásquez-.'Q"ulio lE. A\.rgüello ·R., Se-. 
cretarió:··. ---_--:-·..:. 

/:/:::>·--: '· 
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SJE Dlll!UMJE UNA COLJISJION DJE COMlP'JE TJENCJIAS lP'AlRA CONOCJEJR DJE UN lF'lRO 
CJESO POR JHIUJR'll'O DJE GANADO MAYOR 

Siendo asñ que el delito imputado fue eo
meti.do pocos ilias antes del 29 de marzoc,del 
presente año, es decir, c1Jlando eli l!}ecreto 
3981 de 19419 se hallaba vigente, y sñéndolo, 
además, que éste fue derogado por el 153~ 
de 1950, expedido ell !} de mayo, es éste eD 
que, de conformidad con la, dÓctll"ma (ad. 
4W de la lLey 153 de ],887) debe aplñcarse., 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, octubre once de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

La Corte Suprema de Justicia, por medio de 
este auto, dirime la colisión que se ha suscitado 
entre el Juez del Circuito Penal de Santander 
(Cauca) y el Comando Militar de la 311- Brigada, 
con n~sidencia en Cali, en relación con el proce
so seguido contra Alcides Peña y otros, acusados 
de hurto de ganado mayor, delito cometido en el 
Municipio de Caldono, en los días anteriores al 
veintinueve de marzo del pres,ente año. 

El Juez del Circuito Penal afirma que ia com
petencia corresponde al Juez Militar, contraria
mente a éste, quien cree que incumbe al de Cir
cuito; el punto de estudio y también de decisión 
se concreta, por lo tanto, a pre¡;isar cuál de aque
llas autoridades -si la militar o la ordinaria
es la competente, en consideración a la ley pro
cesa!' aplicable según la especie , de delito y la 
época de su ejecución. 

Las normas procesales vigentes hasta hoy son, 
en lo pertinente, las siguientes: 

a) Decreto número 3562 de 10 de noviembre 
de 1949, por medio del cual adscribió a los Co
mandos de Brigada el conocimiento y juzgamien
to, entre otros, de los delitos de hurto y robo co
metidos por militares o civiles en conexidad con 
delitos contra el régimen constitucional y la se
guridad interior del Estado, asociación e instiga
ción para delinquir y apología del delito, contra 
la salud y la integridad colectivas y contra la 
economía nacional, la industria y el comercio; 

b) Decreto número 3981 de 16 d.e diciembre del 
mismo año, que modificó el anterior en el sen
tido de adscribir a la Justicia Militar (Consejos 

Verbales de Guerra) los delitos de hurto en euan 
tía d.e mil pesos o más, y de robo en la de qui 
nientos pesos o más; 

e) Decreto NC? 1534 de 9 de mayo del present 
año (sustitutivo del 3562 y derogatorio del 3981) 
mediante cuyo artículo 29 se adscribe a los Con 
sejos Verbates de Guerra el juzgamiento de par 
ticulares sindicados de hurto y robo de ganad 
mayor cometidos en las circunstancias del nume 
ral 79 del artículo 398 del Código Penal, en co 
nexidad con los delitos políticos y militares de 
terminados en .el mismo Decreto 1534; 

d) Parágrafo del artículo 29 del mismo Decre
to mediante el cual se adscriben a la justic!,a or 
dinaria los delitos de hurto y robo, distinbs de 
los de ganado mayor cometidos según 'el nu::nera 

· 79, artículo 398 d.el Código Penal, con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 19, Decreto 1436 del 
presente año, esto es, de acuerdo con el procedi
miento de los artículos 13 y siguientes de la Ley 
48 de 1936. 

Siendo así que el delito imputado a Alcides 
Peña y otros fue cometido pocos días antes del 
29 de marzo del presente año, es decir, cuando 
el Decreto 3981 se hallaba vigente, y siéndolo', 
además, que éste fue derogado por el 1534 expe
dido el 9 de marzo, es éste el que, de conformi
dad con la doctrina (artículo 40, Ley 153 de 1887) 

, debe aplicarse, por cuanto, por mandato de su 
artículo 29 (parágrafo), el juzgamiento de los de
litos de hurto y robo no cometidos en ;!as cir
cunstancias del artículo 398 (numeral 7~) ·del 
Código Penal, corresponde a la justicia ordina
ria mediante el procedimiento de la Ley 4H (ar
'tículo 13) dé 1936. 

En consecuencia, la Corte Suprema -S¡:,la de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
declara que es el Juez del Circuito Penal de San
tander, y no .el Comando de la Brigada de Cali, 
el competente para juzgar a Alcides Peña y otros 
y ordena enviar el negocio al Juez mencionado y 

comunicar esta decisión al Comandante de la 
Brigada. . 

Cópiese y notifíqu.ese. 

Alejandro Camacho !Latone-!F':randsco Bruno. 
Agustín Gómez IP'rada-lLuis Gutñénez Jfiménez. 
1\\lilgell Martí:n Vásquez-Jf1Jllño JE. All"güileUno ll~ .• Se
cretario. 

1 



G A IC lE '1l' & .111ITl!J)l!ICllAILo 309 

JEJL ASESOR .lfURKDW NO TKJENJE OJBUGA CKON DlE lFKRMAR LA SJENTJENCIA PRO
lF)ERKDA POR UN CONSJEJfO DlE GUERRA VlERlBAlL 

<> 
:i..-IEs verdad que a los demás ·sujetos a 

quienes se acusa en los cuestionarios de ltla
ber disparad¿ sobre el agente Puentes, se 
les favoreció con un veredicto absolutorio, 
pero ello no quiere decir necesariamente 
que el Jfurado hubiera querido en esa forma 
radicar exclusivamente la responsabilidad 
del homicidio en la persona de IP'ad.illa, en 
la condición de autor único y exclusivo del 
disparo causante de la muerte. lEn primer 
•lugar, porque la situación jurídica de &10-
'Jl'I())R DJEL IH!i())Ml!Cl!Dl!l()) no se planteó al Jfu
rado en el cuestionario y mal podían los 
.lfueces de conciencia dar una respuesta que 
no correspondía al contenido del interroga
~rio, que en los juicios en que interviene el 
Consejo de Guerra es algo así como-el plie
go de cargos de que deben defenderse los 
procesados. lEn segundo lugar, en los hechos 
intervinieron numerosas personas, distintas 
a •las que fueron acusadas, o mejor, se trata 
de un delito realizado por una muchedum
bre, y entonces no puede descartarse la hi
pótesis de que además de las que fueron 
concretamente acusadas y que fueron ab
sueltas, a excepción del procesado IP'adilla 
había otras varias a quienes no se pudo con
cretar el cargo 'de participación en el homi
cidio, pudiéndose decir respecto de ellas y 
de aquél, que el autor del disparo mortal 
se hallaba confundido en el grupo integrado 
por esas personas y por el acusado IP'adilla. 

. 2.-lEI artículo :1.38 de la Ley 3l!- de :1.945, 
al fijar las funciones del Asesor Jfurídi!)o en 
•los Consejos de Guerra Verbales dispone: 
"Acto continuo el Asesor, en desarrollo del 
veredicto, procede a redactar el proyecto de 
sentencia que somete a Ua consideración IIlteH 
Consejo, el cual, una vez aprobado y firma
do, constituye el fallo que se notifica inme-
diatamente a las partes". · 

l!J)e suerte que, de acuerdo con esta nor
ma, la actuación tlel Asesor se concreta ex
clusivamente a redactar el proyecto d~ sen
tencia, sin que se ne imponga la obligación 

de firmarlo. 1l esto es así por la razón cla
ríísima de que quienes tienen el carácter de 
jueces de hecho y de derecho en esta clase 
de procesos, son los Vocales_; sólo a éstos in
cumbe, como es obvio, aprobar y firmar· na 
sentencia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, diecisiete de octubre de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jimén.ez) 

Vistos: 

Por sentencia de fecha doce· de julio del año 
de mil novecientos cuarenta y ocho, el Consejo 
de Guerra Verbal, condenó a Luis M. Padilla, a 
la pena principal de nuAve años de presidio, como 
responsable de los delitos de homicidio y asonada. 

Esta sentencia fue apelada y consultada y se 
revisó por el Estado Mayor de las Fuerzas Mili
tares, quien la reformó .en el sentido de imponer 
al sentenciado la pena principal de ocho años de 
presidio por el delito de homicidio, y la de seis 
meses de confinamiento y veinte pesos ($ 20.00) 
de multa, por €1 delito de asonada. 

Contra la sentencia del Estado Mayor de las 
Fuerzas Militares se interpuso el recurso d.e ca
~ación, con base en el derecho consagrado por la 
ley 82 de 1948 . 

Como las formalidades de procedimiento pro
pias del recurso s.e hallan cumplidas, se procede 
a su estudio. 

Demanda 

· Esta ha sido presentada por el defensor del 
sentenciado, doctor Carlos Arturo Díaz, quien in
voca y sustenta las causales segunda, tercera, 
primera y cuárta d.el artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, en acuerdo con lo precep
tuado por el artículo 59 de ·la ley 82 de 1948. 

La Corte en el estudio de la demanda, seguirá 
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rel orden adoptado por el demandante; en la pre
sentación de esas causales de casación. Por eso 
analizará en primer término, lo que se relaciona, 
con el error en la interpretación de los hechos y 
:an .especial, si la sentencia acusada se dictó sobre 
un veredicto contraevidente. Estas causales se es
tudian por vía de excepción, en casos como el 
presente, por tratarse de· un fallo proferido por 
la Jefatura del Estado Mayor de las Fuerzas Mi
litares, en una causa cuyo conocimiento corres
pondió a los Consejos de Guerra Verbales, por 
delitos cometidos en el país en los días nueve de 
abril y siguientes del año de 1948. 

Concepto de la Jr.i:'ocunradurlía 
¡_, 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, al 
contestar el traslado, estudia minuciosamente los 
motivos de casación pres.entados por el recurrente 
y con base en ese estudio, solicita de la Corte que 
no invalide la sentencia recurrida. En el desarro
llo de esta providencia s.e veri:m cuáles son las 
razones en que se funda dicho funcionario para 
hacer la solicitud mencionada. 
CAUSAL SEGUNDA- lEnada interpretación o 
2l.]!tR'ecñaci.ólll. de llcs ll:J.ecb.cs, y causas complemen-

l;:urñas a:J;el artlímxllo 59 de la ley 82 de 1948 
En la sentencia demandada se narran en forma 

"!oreve y precisa, los hechos por los cuales se juz
gó al procesado Luis M. Padilla, en los siguientes 
términos: 

"Al tenerse conocimiento en la ciudad de Villa
vicencio de la muerte de~ doctor Gaitán, se orga
nizaron manifestaciones de protesta que recorrie
ron en diferentes direcciones la ciudad profirien
do frases insultantes contra la policía municipal 
y lanzando vivas y abajas; en una de las veces en 
que los manifestantes pasaron por frente al edi-
:!icio donde funcionan la Alcaldía y .el cuartel de 
policía municipal, ésta fue atacada por los mani
festantes a piedra y bala, dando el ataque un sal
do de dos muertos: el agente de la policía muni
cipal Félix A. Puentes, quien se hallaba en el 
cuart.el y el civil Marcos Pardo, quien formaba 
parte de los manifestantes ... ·~ (fls. 213, cd. 39). 

Se sindicó a Luis M. 'Padilla, Luis Buenahora, 
lLuis A. Zapata, Luis Gómez Murillo, Héctor Ca
mejo, Carlos Muñoz y Edmundo Fernández, como 
]as personas que en los hechos narrados dispara
ban contra el cuartel de policía, dando muerte al 
ag.ente de la policía municipal de Villavicencio, 
Félix A. Puentes. 

El Consejo de Guerra Verbal que fue convo-
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cado para juzgar a dichos procesados, se ir..stal 
e1 día siete de julio de 1948, y contestó afirmati 
vamente las preguntas r.elativas al procesado Lui 
M. Padilla y negativamente, las relacionadas co. 
los d.emás acusados, en lo que respecta al delit 
de homicidio en la persona del agente Puentes 

Los cuestionarios propuestos para el acusad 
Padilla, fueron los siguientes: 

"19 ¿El acusado Luis M. Padilla es respom:able, 
SI o NO, de haber atacado, en reunión con mu
chas p.ersonas, el cuartel de la policía municipal 
y la Alcaldía de la ciudad de Villavicencio, per
turbando en esta forma el pacífico desarrollo de 
las actividades sociales, alarmando y atemorizan
do a las ciudadanos, hecho que tuvo lugar d día 
9 de abril del corriente año, sí.endo más o menos 
las tres de la tarde y una vez que se tuvo cono
cimiento de la muerte del doctor Jorge E:liécer 
Gaitán?" 

Los vocales contestaron: "Sí por unanimidad". 
"29 ¿El acusado Luis M. Padilla .es respon:;able, 

SI o NO, de haber disparado con arma de Euego 
de pequeño calibre contra el agente de la policía 
municipal Félix A. Puentes, a tiempo que los se
ñores Luis Buenahora, Luis A. Zapata., Luis Gó
mez Murillo, Héctor Borja Camejo, Carlos Mu
ñoz y Edmundo Fernández disparaban en la mis
ma dirección y al ejecutar este hecho precedió 
con el propósito de eliminar la vida del citado 
Puentes, quien murió a consecuencia d.e la heri
da mortal que recibió, sin que se haya determi
nado precisamente cuál de los atacantes se la 
causó?" 

Los· vocales dijeron: "Sí por mayoría". 
S.e anota, que los mismos cuestionarios f Jeron 

propuestos para los demás pro,tesados que semen
cionan en la pregunta anterior; pero el Consejo 
si bien contestó afirmativamente el que se r.efie
re al delito de asonada, dio respuesta negat.va al 
relacionado con el delito de homicidio. 

La sentencia d.el Estado Mayor, relaciona como 
elementos de prueba que sirvieron al Consejo· de 
Guerra para contestar en la forma indicada los 
inte¡;rogatorios, los que a continuación se ·;rans
criben: 

"19 Está plenamente demostrado con '!arios 
testimonios de los agentes de la policía municipal 
que Padilla estaba disparando en dirección a la 
puerta del cuartel cuando cayó precisamente he
rido de muert.e el agente Puentes, ya que está es
tablecido, también, que su cuerpo cayó en la 
puerta quedando sus piernas fuera y el tronco 
dentro. 
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"2<? Padilla era el que se encontraba más cerca 
e la ·puerta del cuartel disparando en esa direc
'ón con un revólver. (Declaración de Ramón Pi
eda, fl. 126). 
"39 ·En careo prqcticado entre Ramón Pineda, 

gente, de la policía municipal. y Luis Padilla, se 
ice: 
"El señor Luis M. Padilla, aquí presente, fue 

no de los primeros que nos hizo disparos contra 
a policía municipal; yo me encontraba en esos 

omentos parado en la puerta del comando· de la 
olicía, cuando vi que el señor Luis M. Padilla 
rincipió a dispararm.e a mí con un revólver; yo 
ice varias veces el movimiento del ·cuerpo como 
ratando de esquivar los balazos, como para fa
crecerme, y cuando en esas, un agente de los 
ue estaba dentro, salió a la puerta trayendo un 
olillo, y cuando lo vi que ya iba saliendo afuéra 

e pegué el grito que no saliera porque lo mata
an, y él siempre salió y en ese momento recibió 

un tiro de los que ·.estaba disparan.do ei señor 
aquí presente y el que recibió el tiro se llamaba 
Félix M. Puentes. Luégo el policía cayó quedando 
tirado a lo largo con el cuerpo hacia el zaguán y 
los pies hacia la calle; .en seguida el señor Padi-· 
lla, aquí presente, ya caído Puentes le siguió dis
parando hacia los pies diciendo así se hace, así se 
hace, lo que hacía disparando a la vez ... " 

"4<? El dicho de Pineda está confirmado con lo 
que se lee en la diligencia de autopsia: Puentes 
presentaba dos heridas: una en la cabeza y otra 
en el codo, ésta última con tatuaje, lo que está 
indicando ~laramente que el dicho de Pineda 
cuando dice que vio a Padilla disparando a Puen
t.es ya caído tiene plena confirmación, pues· si los 
disparos no hubieran sido hechos desde muy cer
ca era imposible que la herida del codo presen
tara tatuaje". 

El demandante sostiene que no todos los agen
t.es de la policía municipal de Villavicencio que 
han declarado en el proceso, inculpan a Padilla 
como el que disparaba, porque la mayor parte se 
refieren a él, colocándolo entre los que dirigían 
las turbas y sólo el agente Pineda y .eso en el ca
reo que tuvo con Padilla, le- hace el cargo de ha
ber disparado sobre Puentes . 

. Relaciona, varias declaraciones, entre .ellas las' 
de Francisco Parrado, Luis Carlos Salguero, Al
fonso Guevara Barbosa, Leonidas Martínez, Héc
tor Julio GarzÓn, Julio E. Mejía, Marco Tulio 
Contreras, Apolinar Gutiérrez y otros y sostiene 
que del dicho de éstos, no se deduce que Padilla 
era el que se encontraba más cerca de la puerta 
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del cuartel disparando en esa dirección con un· 
revólver, pues la mayoría de esos declarantes lo 
colocan detrás de la volqueta estacionada frente 
al cuartel; que esos declarantes nombran a otras 
personas q~ llegaron hasté! la propia puerta a 
coger a los agentes Parrado y Puentes y flinguno 
sostiene que el disparo hecho por el mencionado 
Padilla, hubiera sido el que hirió al agente en 
m.ención. 

En otra parte de su alegato, dice que las prue
bas no tienen valor suficiente para imputar a su 
defendido el homicidio en la persona del agente 
Puent.es y que muy poco es el crédito que mere
cen los dichos de quienes directa o indirectamen
te, lo señalan como el autor del disparo mortal. 
Esta tesis la presenta en los siguientes términos: 

"De sus t.estimonios no se deduce, ni deducirse 
podría como lo hace la sente~cia que Padilla era 
el que se encontraba más cerca de la puerta del 
cuartel disparando en esa dirección con un revól
v.er, porque ya vimos que la mayoría de los de
clarantes lo colocan detrás de la volqueta que es
taba parada frente al cuartel. .. " 

"De manera que cuando la sentenc~a hace la 
anterior afirmación y pretende sacar de ella un 
indicio para demostrar la responsabilidad de Pa
dilla, le da a estos hechos una errada interpreta
ción ·Y hace de eUos también una errada inter
pretación, porqu.e del espíritu y de la letra de las 
declaraciones que me·h~ tomado el tr.abajo de ci
tar, no se deduce que Padilla fuera la persona 
"que se encontraba más cerca de la puerta del 
cuartel". Con esto la sentencia les ha atribuído a 
estas declaraciones un valor probatorio que no 
tienen si ellas como lo dice el punto primero, son 
los "varios testimonios" con los cuales pretende 
acreditar un hecho inexistente dentro del pro
ceso ... " 

En seguida' .el defensor del procesado analiza 
los dichos del agente Ramón Pineda, en las varias 
veces en que ha rendido declaración, así como 
también las afirmaciones que c~nsignó en la di
ligencia de careo con el proc.esado, hallando se
gún su parecer, "diferencias muy grandes y con
tradicciones sobre un mismo hecho". Afirma que, 
un solo testimonio ,no es suficiente para c'ondenar 
a Padilla, tanto más cuanto que las afirmacion.es 
que él contiene son · sGspechsas y por sí solo no 
puede suministrar plena prueba para condenar, y 

·esa errada interpretación y apreciación de los he-
chos, atribuyéndále a una declaración un valor 
probatorio que no tiene según la ley,· y la influen
cia que ha tenido en la determinación de la san-



:rr:.2 

ción, es motivo suficiente para invocar la sausal 
mencionada. 

Se considera: 
En este negocio intervino el Jurado y por con

siguiente, los cargos qu.e se hacen contra la sen
tencia acusada, se refieren necesariamente . a la 
causal relativa a "veredicto contrario a la evi
dencia de los hechos" y es por .ésto, por lo que 
se cita el artículo 59 de la ley 82 de 1948. De ahí 
que el fallo en esta parte debe definir si los jue
c.es de conciencia al contestar los interrogator:ios 
afirmaron la responsabilidad del sentenciado Pa
dilla, como autor del homicidio, en forma contra-. 
ria a la evidenCia de los hechos demostrados en 
21 expediente. 

El señor Procurador Del.egado en lo Penal, hace 
un estudio completo sobre esta parte de la de
manda y la Corte considera que debe insertarse 
en esta providencia. 

Dic.e el señor Procurador: 
"La conclusión de que el procesado Luis M. Pa

dilla fue el autor del homicidio, aparece respal
dada con elementos probatorios distintos. Según 
el testimonio unánime de las gentes que presen-

. ciaron los hechos, dicho sujeto encabezó, junto 
con Luis Buenahora, Edmundo Fernández y otros, 
la manifestación ante el Alcalde de Villavicen
cio para pedirl.e la entrega del poder y de las ar
mas de que disponía . Como dicha solicitud no 
fue atendida, sobrevino el choque armado entre 
los agentes de la policía y los amotinados, con 
las consecuencias ya conocidas. 

"Que Padilla intervino, armado de revólv.er, ·en 
la contienda, es otro hecho plenamente estable
cido. El mismo demandante acepta que "la ma
yoría de los declarantes lo colocan detrás de la 
volqueta que estaba p::1raca frente al cuartel", en 
cuya puerta de entrada cayó herido de muerte el 
agente de la policía Puentes, a poco de iniciado 
el combate. 

"Al folio 20 del expediente ( cd. 19) figura .el 
informe que rindió sobre los referidos sucesos el 
Comandante de la Policía Municipal Julio Enri
que M.ejía, pieza ésta ratificada bajo juramento 
en posterior diligencia (fl. 21), y allí afirma con
cretamente haber visto a Luis M. Padilla partici
pando "revólver en mano". Y agrega: " ... dispa
ró por varias veces sobre el agente Pineda sin 
'lograrlo lo mismo qu.e los individuos ex-agentes 
mencionados y Santana atrincherados contra el 
bolquete (sic) disparaban sus revólveres sin 'ce
sar ... " 

"La declaración de Ramón Pineda, valorada en 
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la sentencia recurrida como decisiva para acr 
ditar la responsabilidad d.e Padilla, y tenida 
mismo tiempo como sospechosa por el demandaJ 
te, dice en lo pertinente: 

" ... ; en después se acercó el ex-agente Pad 
lla por el lado de arriba y fue el primero qt 
abrió fuego contra nosotros pero no supe si ser 
con revólver o pistola; en esas salía un agen· 
Félix M. Puentes y r~cibió un balazo en la sie 
der.echa y cayó largo a largo en el zaguán qu 
dando los pies para el lado de la puerta y la e 
beza para la parte de adentro y el mismo Pad 
lla le seguía buscando los pies haciéndole disp 
ros; en seguida fue que siguió el tiroteo ::le la 
demás personas qu.e estaban al frente pero com 
había una volqueta altísima y no nos dejaba ve 
qué personas eran no se alcanzaba a ver qui.ene 
eran los que disparaban; el que estaba más cerc 
de nosotros era Padilla quien estaba parado en l 
acera o andén en la parte derecha al salir y er 
el que más disparaba: entonces fue cuando y 
saqué un révólver chiquito calibre treinta y do 
corto y disparé un tiro que se lo quise hacer 
Padilla pero no se dejó coger porque se hizo con 
tra la pared; en seguida se me trabó el revólve 
y me entré para adentro ... " (fl. 188 v. cd. 1:). 

"En anterior oportunidad, el mismo declarante 
al ser interrogad_o por el instructor sobre si er 
verdad que él había manifestado a alguna persa 
na que el autor de la muerte del agente Puentes 
había sido Padilla, contestó: 

"Yo dije que probablemente el autor de la muer
te de Puentes era el ex-agente Padilla, por la 
sencilla razón de qu.e era el que estaba más cer
ca de la puerta del cuartel haciendo disparos di
rectamente contra la puerta y para hacer leos dis
paros se hacía' al frente junto a la volqueta y lué
go pegaba el brinco otra vez contra la p3.r.ed". 
(fl. 127 v. cd. 19). 

"Practicado un careo entre Padilla y Pineda, 
éste le sostuvo a aquél todos y cada uno de los 
cargos mencionados, expresándose del modo si
guiente: 

"El señor Luis M. Padilla, aquí pres.ente, fue 
uno de los primeros que nos hizos disparos con
tra la policía municipal; yo me ~ncontraba en 
esos momentos parado en la puerta del Cdo. de la 
Policía, cuando vi que el señor Luis M. Padilla 
principió a dispararme a mí con un revólv.er; yo 
hice varias veces el movimiento del cuerpo como 
tratando de esquivar los balazos y cuando eL esas, 
un· agente de los que estaban adentro, salió a la 
pu.erta trayendo un bolillo, y cuando lo vi que ya 
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'ba saliendo afuera le pegué el grito que no sa
iera porque lo mataban, y él siempre salió y en 
se momento recibió un tiro d-:: los que estaba dis
arando el s.eñor aquí presente y el que recibió 
1 tiro se llamaba Félix M. Puentes. Luégo el po

licía cayó quedando tirado a lo largo con el cuer
o hacia el zaguaán y los pies hacia la calle; en 

seguida el señor Padilla aquí presente, ya caí
do Pu.entes le siguió disparando hacia los pies di
ciendo así' se hace, lo que hacía disparando a la 
vez ... " (fl. 215). · 

"Es verdad que en las tres declaraciones que 
rindió este testigo se notan algunas discrepancias, 
como es natural que sucedan .en todo testimonio 
humano, en que tánto juegan la memoria y el 
olvido. Pero esas discrepancias no alcanzan a ser 
sustanciaies aquí como para aniquilar el valor 
probatorio del dicho de Pineda. 
. "En efecto, el declarante en sus varias exposi

ciones siempre habló de Padilla como uno de los 
primeros que disparaban contra los agentes de la 
policía municipal, y luego fue concretando su re
cuerdo hasta dejar .en claro que el balazo que 
privó de la vida a Félix M. Puentes, salió del ar
ma que esgrimía ese procesado. Y esa labor re
constructiva y complementaria de los hechos per
cibidos por -el t.estigo, es precisamente la que au
torizan los artículos 238 y 241 del Código de Pro
cedimiento Penal, al ordenar que el testigo haga 
primero un relato expontáneo sobre todo lo que 
sepa acerca del suc.eso principal; y después sí "se 
le podrá formular el interrogatorio detallado". 

"Es decir, p·revé la ley que el deponente, aún 
sin malicia alguna, puede haber omitido en su 
primario r.elato circunstancias importantes para 
la investigación, y por eso faculta al Juez y a las 
demás personas que intervienen en el proceso pa
ra que formulen preguntas al testigo, en orden a 
revivirl.e sus percepciones olvidadas y a que sea 
exacto y completo en la exposición de las mis
mas. 

"Si Pineda, en un principio, hubiera afirmado 
que Padilla no disparó sobre los agentes y luego," 
en sus ulteriores testimonios, hubiera dicho qu.e 
sí disparó, entonces no habría duda alguna de la 
contradicción y del carácter sospechoso del tes
tigo. Se estaría, así, en el _ejemplo qu.e el deman
dante toma del tratadista Framarino, o sea que, 
"quien primero dice que Ticio nada hizo contra 
Cayo, si luego afirma que Ticio fue quien apuña
leó a Cayo, no pu.ede justificar su cambio con el 
pretexto de haberse equivocado la primera vez por 
poca atención confusión y demás. Estos vanos 

pretextos quitan fé a la deposición del testigo". 
"Pero tal no es el caso de Pineda. Además, l~ 

visto y observado por él coincide con otras prue
bas del expediente. 

"Tanto el Comandante Mejía como el agente Pi
neda, concuerdan .en situar el grupo de tiradores 
compuesto porJ Padilla, Buenahora, Zapata, etc., 
detrás de una volqueta colqcada estratégicamen
te frente a la puerta del zaguán que da entrada a 
la Alcaldía y al Cuartel de la Policía. P.ero esto 
no quiere decir que todos los disparos los hicie-
~n dichos suj~tos desde allí, pues, según lo ob
servan varios testigos, era frecuente verlos salir 
d.el. escondite para apuntar en forma más precisa 
sobre. el objetivo y luego regresar al mismo pa
rapeto. 

"Por esa razón, Pineda sitúa a Padilla disparán
dole desde el andén, lo cual también resulta co
rroborado con el dicho de Mejía. Y de ahí la cir
cunstan~ia -.:..que la sentencia hace resaltar- de 
otra coincidencia muy valedera· entre el dicho de 
Pineda y el resultado de la autopsia, esto es, .el 
tatuaje hallado sobre la herida del codo que su
frió la víctima. 

"Sin embargo, el demandante- no desfallece en 
su int.ento de demeritar la declaración de Pineda, 
y dice, entre otras cosas, que el funcionario de 
instrucción le preguntó al testigo, "insinuándo-
le la respuesta si él le dijo a alguna persona que .. . 
quien había dado muerte a Pu.entes era Padilla" .. . 

"Lo cierto es que el testigo Pineda fue interro
gado sobre este punto, porque en el curso de la 
investigación otro testigo -el agente Ramón Ma-
ría Gómez- exptesó lo siguiente: . 

"Nosotros vién.donos atacados, varios de los 
agentes ·hiCieron 'disparos hacia la puerta donde 
estaban los manifestantes. Allí en el cuartel ha
ciendo los co_E1-entarios, le oí decir a Ramón IP'i
neda, que quien había matado al agente de poli
cía Puentes, había sido un tal Padilla ... " (fl: 90 
v. cd. 19). 

"Quiso la Procuraduría, para ilustrar mejor el 
caso sub-judice, que médicos de la Oficina~ Central 
de Medicina Legal expusieran si las heridas cau
sadas a Puentes, lo fueron "hallándose el agresor 
o agresores en un plano o posición superior, in
ferior o igual al que se encontraba la víctima, y, 
esp.ecialmente, si la herida del br.azo derecho le 
fu~ inferida a Puentes estando de pie o caído". 
· "Sobre la primera· cuestión, los expertos con
ceptuaron que "el plano o posición del agresor 
respecto del ofendido era igual al que se encon
traba la víctima, pues en cualquiera de las dos 
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hipótesis restantes la trayectoria hubiera sido 
completamente distinta de la encontrada en la 
autopsia". 

"Y en cuanto al segundo punto, dijeron: 
" " .... p.ero de esto no se deduce ni puede dedu

cirse una conclusión como la de posición en pie o 
caídü que pueda asignarse al ofendido, pues una 
herida causada por proyectil de arma de fuego, de 
tan corto trayecto en el interior de las partes 
blandas, no puede demostrar con evidencia la tra
yectoria general, o digamos aérea, de dicho pro
yectil. Por este motivo, en el caso presente. no 
puede llegarse a una conclusión de absoluta cer
teza respecto de la posición del ofendido en .el mo
mento de recibir el impacto". (fl. 48 cd. 4<?). · 

"Este valiosísimo dictamen refuerza las con
clusiones del fallo recurrido, .en el sentidü de otor
gar especial crédito al testimonio de Ramó:q. Pi
neda. Porque, de una parte, confirma la posición 
que, según el testigo, 'Ocupaban Padilla y Puentes 
en .el momento de producirse el disparo que hirió 
al último en la sien o-sea una posición hürizontal 
de dos hombres que se acometen estando ambos 
de pie; y de otra, lo afirmado por los médicos no 
destruye, en manera alguna, la hipótesis de que 
la herida del codo la recibió el ofendidü estando 
ya en el suelo. 

"Ahora bien: el veredicto del Jurado .es injusto 
cuando aparece "contrario a la evidencia de los 
hechos", es decir, cuando sus términos se apar
tan absolutamente de la verdad demostrada en el 
proceso, con certeza tan clara y perceptible, que 
no es pos{ble duda sobre lo absurdo o inadmisible 
del pensamiento d.e los jueces de conciencia fren
te a la realidad contenida en·los autos. Un vere
dicto así, resulta exótico, inexplicable y sin fun
damentü alguno; es algo arbitrario y caprichoso 
porque desfigura los h.echos que brillan en el ex
pediente. 

"Y en el caso sub-judi.ce tal repugnancia inte
lectual entre las pruebas recogida·s y lo afirmado 
por los jueces de conciencia, no se presenta, ya 
que las primeras -las pruebas-, lejos de estable
cer, con plena certidumbre, que otra persona dis
tinta de Luis M. Padilla dio muerte a Félix M. 
Pu.entes, corroboran ampliamente el veredicto en 
cuanto radicó en dicho procesado la responsabili
dad única por ese delito". 

El análisis que el representante del Minis~erio 
Público hace en los apartes transcritos, sobre .el 
valor probatorio de los elementos de iujcio, que 
sirvieron de fuentes de convicción al Jurado, es 
concluyente y desvirtúa las alegaciones del recu-· 
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rrente sobre ese punto de la demanda. No exis 
ten causas aceptables para rechazar la prueba qu 
llevó a los Juec.es de conciencia a contestar afir 
mativamente la responsabilidad del procesad:. Pa 
dilla, en el delito de l:iomicidiü en la persona de 
agente Puentes. No .es sólo el testimonio del agen 
te Pineda, corroborado por otras piezas del pro 
ceso que le dan completa veracidad, la base pro 
batoria que tuvo en cuenta el Jurad-o };)ara dar s 
veredicto, sino que muchas otras declarac:lones 
que si no son tan precisas como la de aquél, co 
locan al precitado Padilla, participando activa 
mente en el ataque al Cuartel de la Policía. Mu 
nicipal de Villavicencio, arm~do de revólve:~. Es 
tas otras declaraciones vienen a establecer, d·= mo 
do indirecto, que el agente Pineda dijo la verda 
cuando señaló al procesado en mención como 1 
persona que disparó sobre la víctima. 

De otro lado, en el .expediente no se ha podido¡ 
demostrar que el testigo Pineda hubiera estado! 
en incapacidaq para ver lo que declara, ni que tu 
viera interés en faltar a la v.erdad, sindicando a 
una ·persona inocente; o bien,- que sus contradic
ciones sean de tal naturaleza al relatar los h1~chos, 
que lógicamente haya que rechazar sus dichos por 
advertirse que no son dignos de fé. 

En presencia de esos medios de prueba, no se 
encuentra fundam.entü. para sostener que el vere
dicto del Jurado sea contrario a la evideneia de 
los hechos, tanto más cuanto que el proceso no 
suministra otras comprobaciones. que desv::rtúan 
aquéllos, estableciendo la inocencia del proeesado 
o colocándolo en una situación distinta de la que 
surge de los interrogatorios y de las respuestas 
que a éstos dio el Tribunal de conciencia. 

Por consiguiente, en la sentencia acusada n-o se 
ha atribuído a las pruebas un valor probatorio que 
no tienen, ni está probada ninguna de las hipóte
sis a que aluden el numeral 2<? del artícu1o 567 
del Código de Procedimi.ento Penal y el artículo 
59 de la Ley 82 de 1948. Por esto, la causal segun
da de casación y la que dice relación a yeredicto 
contrario a la evidencia de los hechos, d.eb::!n re
chazarse. 

CAUSALES TERCERA Y PRIMERA 

Desacuerdo entre la sentencña y l!ll veredi<:to den 
.lfurado y mala apliicaci.ón de la :U.ey pennal. 

El demandante funda la tercera causal, en que 
del texto y del espíritu del cuestionario relativa 
al homicidio y de la respuesta que dio el Consejo, 
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se deduce que éste haya declarado al procesado 
dilla como responsable de un homicidio volun

rio simple, como se afirma en la sentencia, sino 
uno de aquellos que se llaman de comP,licidad 

rrelativa, pues la respuesta ,no es cosa distinta 
la consecuencia de la pregunta y en ésta no se 

terrogó al Jurado, sobr.e si Padilla era respon
ble único y exclusivo del disparo que ocasionó 
muerte del agente Puentes, sino si era respon

ble de haber disparado al tiempo con alguno de 
s compañeros, sin que se pudiera determinar 
ál de los atacantes causó la herida. 
En cu¡mto a los motivos por los cuales invoca 
causal primera, afirma qu'e la sentencia basán

ose en el hecho de "que Padilla fue declarado 
nico autor material del homicidio, cuando tal 
osa no dijo el Consejo, le aplica la pena señala
a en el artículo 385 (sic) de la misma obra, pues
o que la respuesta se ref~ere a un homicidio d.e 
omplicidaq correlativa y por consiguiente, en lu
ar de ocho años de presidio que le señaló, ha de
ido aplicarl.e cuatro años". Y agrega que, en esto 
onsiste la violación de la ley, porque se le ha 
ado una errónea interpretación no sólo al vere
icto, 'sino también a la disposición aplicable, es 
ecir, que violó el artículo 385 del Código P.enal 
1 aplicar el 362 

1
y no aquél. 

Se considera: 
Las dos causales de casación a que se refiere 

1 demandante en los apartes antes relacionados, 
ienen íntima relación entre sí y por eso, es pro
edente su estudio en forma conjunta. 
La sentencia del Estado Mayor de las Fuerzas 
ilitares, al tratar sobre la penalidad que debe 

plicarse al procesado Luis M. Padilla, sostiene que 
ebe aplicársele el artículo 362 del Códigq Penal, 

l:

ue sanciona el homicidio simplemente intencio
al, sin atenuación específica ninguna y para ex
luir la complicidad' correlativa qué se plant.eó 
1 Jurado en el interrogatorio, argumenta en la 
iguiente forma: 

" .... Al ·consejo se le planteó la cuestión de la 
complicidad cmrelativa en la comisión del homi
cidio m.encionado, es decir, la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 385 del Código Penal, o 
sea en el caso en que varias personas habiendo to
mado parte en él sin que hubiera sido posible de
t.erminar su autor. ·Por ello el cuestionario for
mulado para todos los procesados contempla estos 
dos elementos: la pluralidad de sujetos que in
tervinieron en el hecho y el desconocimiento del 
autor. Como s.e ha dicho ya, el Jurado Militar con
testó soiamente en forma afirmativa para el pro-

cesado Luis M. Padilla, lo cual quiere decir que 
el Jurado estimó que Padilla era el autor princi
pal y único del homicidio del agent.e Puentes, des
cartando' la complicida,d correlativa .... " (fls. 202 
v. y 203, cd. 3'?). 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, re
firiéndüse a este punto de la sentencia demanda
da, sostien.e: 

"El sentenciador tiene toda .Ja razón. 
"En efecto, la complicidad correlativa requiere 

estos elementos constitutivos: 
"1 '? Que se trate de un delito de homicidio O· 

de lesiones persónales. 
"2Q Que varias personas tomen parte en la eje

cución del mismo. 
"39 Que no se conozca .el autor del acto consu

mativo del homicidio o de la lesión. Y 
"4'? Que el autor principal se halle confundido 

con los demás partíc;ipes de la infra<;ción". 
"Los cuestionarios sümetidos .al Jurado plan

tearon la complicidad 'correlativa para los proce
sados Luis M. Padilla, Luis Buenahora, Luis A. 
Zapata, Luis Gómez 'Murillo, Héctor Borda. Ca
mejo, Carlos Muñoz y Edmundo Fernández. 

"El Tribunal popular negó la participación de 
l:os seis últimos y la concentró ~oda en la persona 
de Padilla. 

"Por lo tanto, desaparecido el concurso de los 
otros procesados en el homicidio, y radicada la 
acción crirriinosa ·únicamente en cabeza de Padi
lla, es obvio que 1a compii.cidad correlativa quedó 
rota, porque ella sólo es posible cuando "varias 
personas" toman parte en ese delito o en el de 
l.esiones, sin poderse saber quien es el verdadero. 
autor, como lo enseña la doctrina y lo consagra 
el artículo 385 del Código Penal. 

"Conocido, pues, el autor y desaparecidos jurí
dicamente los cómplices por virtud del veredicto, 
la responsabilidad del hom¡.cidio quedó individua
lizada .en un solo sujeto,. y entonces, mal podría 
aplicarse aquí el citado artículo'385, que invoca el 
demandante". 

De las actas de las audiencias verificadas ante 
el Consejo de Guerra'Verbal, aparece q~ el se
ñor Fiscal sostuvo con base en las pruebas del 
proceso, que Padilla sí había disparado contra el 
agente Puentes y lo inculpa de este homicidio co
mo cometido en complicidad correlativa con otros 
acusados; en cambi:o la defensa solicitó la absolu
ción de aquel procesado. 

Si se examinan los interrogatorios presentados 
al Jurado, transcritos ya .en otra parte de esta: 
providencia, claramente se echa de ver, que en el 
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que se refiere al hecho de la muerte del agente 
Puentes se plantea la comisión de ésta en com
plicidad correlativa, pues se dice: "y al .ejecutar 
este hecho procedió con el propósito de eliminar 
la vida del citado Puentes quien murió a conse
cuencia de la herida mortal que recibió, sin que 
se haya determinado precisamente cuál de los 
atacantes se la causó?", pregunta esta, que con
testó afirmativamente. 

Lo cual qui.ere decir, que el Jurado aceptó la 
petición del Fiscal que cqnsideró ese homicidio 
como realizado en circunstancias en que no se 
pudo determinar con toda precisión cuál de los 
atacantes del agente Puentes fue el autor del dis
paro mortal o en otros términos como ejecutado 
en complicidad correlativa. Esta es la interpreta
ción clara y. sencilla de la respuesta del Consejo 
de Gu.erra Verbal, interpretación que de otro lado, 
armoniza con la forma y términos como el Fiscal 
presentó en las audiencias públicas la situación 
jurídica del procesado Padilla. 

Es verdad que, a los demás sujetos a quienes 
se acusa en los cuestionarios de hab.er di¡>parado 
sobre el agente Puentes, se les favoreció con un 
veredicto absolutorio, pero ello no quier.e decir 
necesariamente, como lo sostienen la sentencia de
mandada y el señor Agente del Ministerio Públi
co, que el Jurado. hubiera querido en esa forma 
radicar exclusivamente la responsabilidad del ho- · 
micidio en la persona de Padilla, .en la condición 
de autor único y exclusivo del disparo causante 
de la muerte. En primer lugar, porque la situa
ción jurídica de aUlltor dlell homicidio, no se plan
teó al Jurado en el cu.estionario y mal _podían los 
Jueces de conciencia dar una respuesta que no 
correspondía al contenido del interrogatorio, que 
en los juicios en que interviene el Consejo de Gue
rras es algo así como el pliego de cargos de que de
ben defenderse los procesados. En segundo lugar, 
en los· hechos intervinieron numerosas personas, 
distintas a las que fueron acusadas, o mejor, se 
trata de un delito realizado por una muchedumbre 
y entonces, no puede descartarse la hipótesis de 
qu.e además de las.que fueron concretamente acu
sadas y que fueron absueltas, a excepción del pro
cesado Padilla, había otras varias a quienes no se 
pudo conq-etar el cargo de participación en el ho
micidio, pudiéndose -decir· resp.ecto de ellas y de 
aquél, que el autor del disparo mortal se hallaba 
confundido en el grupo integrado por esas perso
nas y por el acusado Padilla. 

Planteado el problema en esta forma, qu.e por 
lo demás encuentra asidero en los autos, no se 
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puede sostener como lo hace el Procurador De 
gado en lo Penal, que contestado el cuestiona 
afirmativamente para el procesado Padilla por 
homicidio, la acción criminosa por .este heeho, 
acuerdo con la respuesta de los jueces de co 
ciencia, se radicó únicamente en cabeza de aq 
procesado y la "complicidad correlativa que 
rota". La. circunstancia .especialísima de haber 
ruado parte en la consumación del hecho un m 
yor número de personas que las que fuere>n ac 
sadas, hace que en el caso presente, la figura 
la "complicidad corr.elativa", de acuerdo con 
veredicto del Consejo de Guerra, haya queda 
viva y actuante, porque subsiste respecto de 
prueba de la autoría del delito, el d.esconoeimie 
to de la persona que ejecutó la acción físiea pr 
ductora de la muerte. Y en estas condicion,~s, es 
más de acu.erdo con la realidad procesal interpr 
tar el veredicto, en el sentido de que el Consejo 
Guerra, condenó al tantas veces mencionado Lu 
M. Padilla como responsable del homicidio en . 
persona del agente ·Puentes en "complicic.ad e 
rrelativa" con otras personas a quienes se nomb 
en el proceso, pero que no fu.eron llevadas a 
audiencia, estando el autor del hecho confundí 
en el grupo integrado por aquél y éstas. 

Las anteriores consideracion.es dan lugar a d 
clarar que la sentencia demandada está en de 
acuerdo con el veredicto del Jurado y com;ecu.e 
cialmente, se aplicaron mal las disposiciones d 
Código Penal que establecen la sanción princip 
imponible al sentenciado, porque de ac:uerdo co 
la interpretación que corresponde al veredicto h 
debido aplicársele el artículo 362 del Código P 
nal en relación con el artículo 385 d.e la mism 
obra y no solamente aquella disposición, sin re 
conocer al procesado la circunstancia atenuatjv. 
especial que consagra el artículo últimamE·nte ci 
tado. 

En cons.ecuencia, las causales tercera y primer: 
de casación, prosperan en el caso presente. 

CUARTA CAUSAL 

Nulidad en. en ;iuti.cio 

Menciona el demandante varias irregt:.larida 
des que, .en su concepto, dan lugar a que se de 
clare la nulidad en este ·proceso. Y enumera la 
siguientes: 

a) Que en los cuestionarios que se sometierol 
al Cons.ejo de Guerra, en relación con el procesa 
do Luis M. Padilla, no se le preguntó a aquél er: 



é fecha, día, mes y año y en qué sitio o lugar 
e procesado disparó al ti.empo con las personas 
í nombradas el tiro contra el agente Félix M. 
entes; 
) Qu.e se nombró y actuó en el proceso como 

esor Jurídico, una persona distinta del Juez de 
Brigada de Institutos Militares, violándose así, 
artículos 13 y 124 de la Ley 3!1- de 1945, ya que 

Asesor usurpó jurisdicción y esto constituye' nu
ad de acuerdo con .el inciso, primero del ar-
ulo 198 del Código de Procedimiento Penal; 
e) Que el Asesor Jurídico no firmó la sentencia 
primer grado y esto acarrea una nulidad de las 
madas constitucionales, por violación d.el ar
ulo 26 de la Carta; y 
d) Que el fallo de primera instancia está vicia-

de nulidad, por no haber sido notificado legal
ente. 
Se considera: 
En el proceso (fl. 112 cd. 39), obran los dos 
estionarios que s.e presentaron al Jurado en lo 
e respecta al acusado Luis M.· Padilla, por los 
chos constitutivos de los delitos de asonada y 
micidio. En el primero, .se interroga al Consejo 
bre la responsabilidad de dicho individuo en .el 

ícito de asonada, consistente según se dice en ese 
estionario, -transcrito al comienzo de esta pro

idencia- .en haber atacado en compañía con 
uchas otras personas, el. cuartel de la policía mu
icipal y la Alcaldía de Villavicencio, "hecho que 
vo lugar el día nueve de abril del corriente 

ño (1948) siendo m.ás o menos .las tr.es de la tar-

En el cuestionario rélativo al homicidio, -que 
'mbién se transcribió en otra parte de esta pro
idencia, es cierto que no se mencionó .el lugar, 
ía y hora en que el hecho se realizó, pero como 
o observa el Procurador Delegado en lo P.enal, 
a mención de. esos ~actores era innecesaria, por
ue ellos estaban claramente determinados e in-. 
luídos en la primera pregunta relacionada con 
el mismo procesado, y de otra parte, la índole 
ropia de los Consejos de Gu.erra Verbales en que 

os mi'smos que dan el veredicto, dictan luego la 
entencia de primera instancia, descartan toda 
onfusión en lo atinente a los factores de lugar, 
ía y hora .en que el hecho tuvo realización. 
Por ello, la primera causal de nulidad no tiene 

sidero en el proceso. 
Acerca del segundo motivo de nulidad, hay que 

eclarar que tampoco tiene .eústencia legal. Bas
a tener en cuenta lo que dispone el Decreto Ley 

. úmero 1285 de 21 de abril de 1948, sobre convo-
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catoria de Consejos de Guerra Verbales, en el pa
rágrafo primero, del artículo primero, para llegar 
a esa conclusión. En est.e parágrafo se lee: 

"Parágrafo prime.ro. El Jefe del Estado Mayor 
de las Fuerzas Militares queda facultado para 
designar el funcionario que sustituya al Juez Mi
litar de que trata el artículo 124 del Código de 
Justicia Penal Militar, cuando funcionen simul
táneamente varios Consejos de· Guerra Verbales 
en una misma Brigada". 

Y por consiguiente, el nombradmi.ento y actua
ción del doctor Saúl Amézquita como Asesor Ju
rídico en este proceso, se ajustó a la más estricta 
legalidad y el cargo que se hace por el deman
dant.e, carece de fundamento. 

El tercer cargo de nulidad, consistente en no 
·haber firmado el Asesor Jurídico la sentencia de 
primera instancia, se contesta con el h_echo de qu.e 
las disposiciones que cita el demandante, no im
ponen a ese funcionario la obligación de firmar 
ese. documento. El artículo 138 d.e la Ley 3:;\ de 
1945, al fijar las funciones a ese colaborador de 
la Justicia Penal, dice: · 

"Acto continuo el Asesor, en desarrollo del ve
redicto, procede a r.edactar el proyecto de senten
cia que somete a la consideración del Consejo, el 
·cual, una vez aprobado y firmado, constituye el 
fallo que se notifica inmediatamente a las par
t.es". 

De suerte que, de acuerdo con esta norma, la 
actuación del Asesor se concreta exclusivamente 
a redactar el proyecto de s.entencia, sin que se le 
imponga la· obligación de firmarlo. Y esto es así 
por la razón clarísima que al contestar el traslado 
da el señor Agente del Ministerio Público: "por
que quienes tienen el carácter de juecs de hecho 
y de derecho en esta clase de procesos, son los 
Voc~Jes; sólo a éstos incumbe, co:ino es obvio, apro
bar y firmar la sentencia definitiva". 

Luégo, el cargo de nulidad aludido no prosp.era. 
Finalmente, el defensor del acusado dice que 

· el fallo demandado está viciado de nulidad, por 
no haberlo notificado legalment.e. Esta afirmación 
car.ece de realidad, porque al folio 114 del cuader
no ,39 del expediente, juntü con las firmas de 
quienes integraron el Consejo de Guerra, apa
reecen las firmas de los acusados y de sus defen
sores, y de 'otro lado en el acta de las audi.encias 
se dice que "en sesión plena se notifica la sen
tencia a los sindicados". (FlE .. 139, cd. 39). 

En lo relacionado con el delito de asonada por 
el qu.e también se sentenció a Luis M. Padilla, el 
demandante no funda . las . causales de casación 
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.alegadas. Ningunas razones de orden ni legal ni 
jurídico aduce acerca de ese punto, contra la sen
tencia del Estado Mayor de las Fuerzas Militares, 
ya que toda su argumentación se concreta a Jo 
relativo a la condenación del procesado por el 
delito de homicidio. Además de esto, la condena 
por el delito de asonada, ha quedado sin efecto 
alguno como consecuencia de la amnistía otorga
da por el artículo 19 de la ley 82 de 1948 y son 
los juzgadores de instancia, quienes deben resol
ver lo que sea legal. 

En consecuencia, siendo el caso de invalidar la 
sentencia materia del recurso, debe dictarse la 
que debe remplazada en lo atinente al delito 
de homicidio, con aplicación de los artículos 362 
y 385 del Código Penal. Y como el sentenciado 
no presenta circunstancias de mayor peligrosidad 
y sí varias de menor, tales como su buena con
ducta anterior, el haber obrado por sugestión de 
una muchedumbre en tumulto, etc., debe impo
nérsele la sanción mínima fijada por aquellas 
disposiciones, es decir, la de cuatro años de pre
sidio, y la pena accesoria de interdicción del 
ejercicio de derechos y funciones públicas por el 
mismo tiempo, dejando en firme las demás penas 
que se le imponen en la sentencia recurrida. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala 
Casación Penal, oído el c-oncepto del seño:r Pr 
curador Delegado en lo Penal y administran 
justicia en nombre de la República y por aut 
ridad de la ley, INVALIDA la sentencia profe 

·da ,por .el Estado Mayor de l;1s Fuérzas Militare 
de .... fecha siete de septiembre de mil novecient 
cuarenta y ocho, en el sentido de condenar a Lu 
M. Padilla como responsable del delito de homic 
dio en la persona de Félix M. Puentes, a la pe 
principal de cuatro años dé presidio y a la accesor 
de interdicción del ejercicio de derechos y fu 
ciones públicas por el mismo tiempo, en lugar 1 

las sanciones de la misma especie, que se Le i 
ponen en la sentencia que se invalida, la cu 
queda en firme en todo lo demás. 

Los Juec.es de instancia, deberán resolver l 
que sea legal en lo que respecta al delito de as 
nada, por el que también se juzgó al procesado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

.A\lejandll"o (()arnacho lLatone-lFrancisco 
.A\gustí.n Gómez lP'rada -lLui.s Guti.él!"ez Jñméne 
.A\ngel Martín Vásquez-Julño lE. ill.X"gii¡ello llt., Se 
cretario. 
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CAU~AJL:ES .SEGUNDA, CUAR']['_A Y QUliN'l'A D:E CASACliON.- PARA QU:E UNA 
:EN'l'JENCliA S:E liNVAUD:E POR JLA CAD SAJL QUliN'l'A ':ES NlEC:ESARliO QU:E EN 
JLJLA NO S:E DE'l':ERMINEN :EN lFOJRMA AJLGUNA JLOS HECHOS ORliGEN DE JLA 

liNV:ES'l'liGACliON; 'CUAJL:ES S:E CONSliD:ERAN PROBADOS, :E'l'C. 

ll.-IDnánime es. la doctrina de la Cort.e en 
el rechazo de la causal segunda de casación 
en ·los juicios en que intervino el Jurado y 
son numerosas las ocasiones en que la ha 
sentado. 

2.-lLa Corte ha sostenido que para que 
una sentencia se invalide por la causal quin
ta, es necesario que en el fallo acusado no 
se determinen en forma alguna los hechos 
que dieron origen a la investigación, cuáles 
se acreditaron como probados y cuál fue su 
autor, para exigirle responsabilidad con apo
yo en estas bases probatorias. 

3.-No expone el demandante cuál o cui¡.
les son. las nulidades de que adolece el jui
cio y, en este caso, qué disposiciones de la 
ley procedimental considera violadas. lLa · 
simple afirmación de que la sentencia se 
dictó en un juicio viciado de nulidad por
que no se observaron las disposiciones lega
les, es un concepto demasiado general, que 
no es procedente dentro del recurso de ca
sación que incÍuye la sustentación jurídica 
de las causales que se invocan, pues en caso 
contrario, las afirmaciones que se hagan en 
la demanda hay que tenerlas como inexis-
tentes. · · 

1 

Corte Suprema de Justicia. ~ Sala de Casación 
Penal.-Bogotá,, diez y nueve de octubre de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) ',, 

Vistos: 

Por sentencia de fecha .diez y. ocho de 'noviem
bre del año pasado, el. Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín, confirmó la del señor 
Juez 59 Superior de la misma ciudad fechada el 
veinte de junio anterior, por la cual condenó a 
Heriberto o Eliberto Valencia Alzate, cpmo res-

ponsable del delito de homicidio (asesinato), a la 
pena principal de quince años de presidio y a las 
sanciones accesorias correspondientes. 

Contra la sentencia del Tribunal de Medellín 
interpusieron el recurso de casación, el procesado 
y su defensor. 

En la demanda pre!?entada ante la Corte, por 
este último, ataca la sentencia recurrida invo
cando las causales primera, segunda y tercera y 
quinta, del artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal. 

IH!echos y actuación procesal 

Refiere el proceso, que Heriberto o Eliberto 
Valencia y sus hermanos Joaquín, Moisés y Oc
tavio, del mismo apellido, no tenían buenas rela
ciones con Efrp.ín Sánchez, hijo de Andrés Sán
chez, por alguna diferencia originada en . el re
parto de un poco de cabuya qu.e Efraín había sa
cado de una finca de propiedad de la madre de 
Valencia. En estas circunstancias, el día primero 
de octubre de mil novecientos cuarenta y siete 
a eso de las dos de la tarde, salió Efraín acompa~ 
ñad<;> de su esposa Ofelia Henao, para la casa de 
Claudino Henao. Al pasar por: frente de la casa 
de los Valencia, Octavio le llamó la atención, di
ciéndole que tenían que hablar; pero el mencio
nado Efraín le contesto que a la vuelta' hablarían 
y siguió su camino. Octavio siguió detrás gritán
dole "espérenos ahí gran hijueputa" y poco des
pués le dio alcance, atacándolo con palo y ma
chete y causándole una herida en el dedo pulgar 
de la mano derecha. Sánchez viéndose herido, 
regresó a su casa acompañado. de su esposa y 
cuando pasaban por frente a lá, casa de .los Va
lencia, fueron perseguidos por Octavio, Moisés 
Noé y JoaqJín, logrando guarecerse en su 'domi
cilio, sin que pudieran agredirlos. ' 

Én estos momentos se presentó Heriberto o Eli
berto Valencia, armado de un calabozo y les gri
tó a los Sánchez: "bájense para acá granhijuepu
tas", y como el anciano Andrés Sánchez, saliera 



32® 

de la casa hacia el lavadero a recoger un poco de 
ropa, llevando en los brazos a una nieta suya de 
veinte meses de edad, fue agredido por Heriber
to, quien golpeándolo con fl calabozo le causó 
una herida en la cara, qill:! le produjo la muerte 
horas después. Estos hechos tuvieron realización 
en jurisdicción del municipio de San Vicente, de 
la comprensión del Distrito Judicial de Medellín. 

El Juzgado Quinto Superior, por auto de fecha 
veinte y siete de julio de mil novecientos cua
renta y ocho, abrió causa criminal contra el men
cionado Heriberto o Eliberto Valencia por el de
lito de homicidio con caracteres d.e asesinato y 
esta providencia fue confirmada por el Tribunal 
por auto de fecha seis de octubre del mismo año. 

Tramitada la causa se formuló al Jurado la si
guiente pregunta: 

"¿El acusado Heriberto o Elib.erto Valencia Al
zate es responsable de haber lesionado, con el 
propósito de matar y con arma cortante y con" 
tundente (calabozo), a Andrés Sánchez, aprove
chando las circunstancias de indefensión .e infe
rioridad de la víctima, a consecuencia de lo cual 
murió éste algunas horas después. Los hechos 
tuvieron cumplimiento as·í: la lesión en el paraje 
'Montegrande' o 'La Cejita', de la jurisdicción de 
San Vicente, el día primero de o~tubre de mil 
novecientos cuarenta y siete a esto de las tres p. 
m., y la mu.erte en el camino que de San Vicente 
conduce a Barbosa, cuando era trasladado a esta 
población para ser enviado a Medellín, algunas 
horas después?" 

El Jurado contestó, por unan'imidad: "Sí". 
Entra, ahora, la Corte a .estudiar los cargos que 

se hacen en la demanda contra la sentencia d~l 
Tribunal d.e Medellín, en el orden en que los ex
pone el demandante. 

CAUSAL SEGUNDA - lEuada interpretación o 
aprecñación de los hechos 

El demandante sintetiza el cargo contra la sen
tencia, por el aspecto d-= la causal segunda afir
mando: 

" ... Por .errada interpretación o apreciación de 
los .Hechos en la sentencia, se les atribuyó un va
lor probatorio que no tienen, ya que las declara
ciones fundam.entales tenidas en cuenta carecen 
del valor probatorio que se les dio. Pues los tes
tigos por una parte son parientes del occiso Sán
chez en la calidad señalada por el artículo 669 del 
C. J., siendo por lo tanto personas impedidas para 
declarar. Como consecuencia de lo anterior y por 

prohibición del artículo 672 del mismo C . .J. n 
podían ser presentados en el juicio". 

También manifiesta que los testigos se centra 
dicen notablemente en sus exposiciones y que 1 
prueba de inspección o~ular que obra al f~lio n. 
del proceso no· se tuvo .en cuenta. La crítica qu 
el demandante hace al caudal probatorio recogí 
do en el proceso y que sirvió de base para res 
ponsabilizar al sentenciado, permite afirmar qw 
el recurrente quiere sostener que su poderdant 
no fue 'el autor de la lesión qu.e ocasionó la muer 
te de Andrés Sánchez. 

Se considera: 
Las alegaciones del defensor del procesado 

como lo anota el señor Procurador Del.egado e 
lo Penal, se dirigen de modo directo contra e 
veredicto del Jurado, que afirmó la responsabi 
lidad de Valencia en el homicidio .en la persona 
de Andrés Sánchez, apreciándolo como un homi
cidio con circunstancias de asesinato, veredicto 
que fue la base legál inmediata, para dictar la 
sentencia r.ecurrida. Esto quiere decir, que la 
sentencia no puede ser atacada e infirmada. sino 
haciendo uso de los medios señalados por la ley 
contra el acto jurídico que le sirve de funda
mento, como .es la respuesta de los Jueces de 
conciencia. 

Dice el representante del Ministerio Público: 
"Excluidas las hipótesis de la nulidad y de ve

redicto contradictorio, sólo puede convocar.3e un 
nuevo Jurado cuando las resoluciones proferi
das por el anterior desconocen la evidencia de los 
hechos. Pero tal declaración es propia de lo:> juz
gadores de instancia, y no de la Corte en el re
curso extraordinario de casación. 

"Así lo establecen claramente los artículo3 537, 
554, y 567 del Código de Procedimiento Per:.al, lo 
mismo que las discusiones qu.e sufrió dicho esta
tuto entre los miembros de la Comisión de Re
formas Penales, en lo atinente al ·recurso é.e ca
sación". 

Unánime es la doctrina de la Corte, .en el re
chazo de la causal segunda y numerosas las oca
siones en que ha sentado la siguiente· doctrina, 
que transcribe el señor Procurador Delegado: 

"Es doctrina constante de esta S.ala, que en los 
juicios por Jurado no es pertinente la causal se
gunda de casación, porque de serlo desvirtuaría 
la esencia misma del juicio de conciencia, toda 
vez que siendo, de conformidad con la l.ey, este 
juicio fundado en el principio de la verdad sa
bida y la buena fe guardada, la-._.apreciación en 
derecho de las pruebas existentes .en el proceso 



desnaturalizaría en el caso .de que una vez. 
reciadas, con aquel criterio, por el Tribunal de 
cho, pudiera!} ser nuevamente objeto de valo
ción en d~re.cho. De no ser ello así, eri el· fon-
' .esta causal conduciría a aceptar una tercera 
stan.cia en los juicios penales, porque ella con
ciría a la declaración de una injusticia notOJ;ia 
el veredicto, misión que 'exclusivamente es pri

tiva de los falladores de instancia, qu.e son los 
icos que, de conformidad con los artículos 537, 
4 y 567 del Código de ·Procedimiento Penal, 
nen la atribución de 1hacer aquella declarato

a de contraev-idencia, que en el sistema de la 
sación penal vigente, no está autorizado por la 
y". (Sentencia de 27 de mayo de 1949. Casación 

Rubén Rincón. G. J. números 2073-2074, pá
na 220). 
Lo ,anterior, es más que suficiente para que se 
chace la causal en referencia, por ser impr~pia 

juicios como el de que trata el proceso, venti-
dos con la intervención del Jurado. 

CAUSAL PRIMERA-Mala aplicación de 
la ley penal 

Fundamenta el recurrente esta causal, más o 
enos en los mismos motivos, que aduce para ata
r la sentencia por la causal antes examinada. 
firma que los testigos que· declararon en con
a del procesado son parientes de la víctima y en 
s exposiciones incurrieron en notorias contra-

icciones; que no se tuvo .en cuenta la diligencia 
e inspección ocular, en la cual intervinieron las 
ismas personas que antes habían declarado lo 

ontrario de lo que consignaron en esa diligencia, 
ue no fueron otras qu.e -los parientes del occiso 
s que incurrieron en contradicciones y en afir
aciones contrarias a la verdad. · 
Esta síntesis de los cargos hechos por el ciernan

ante, como fácilm~nte se observa, conduce de 
odo directo a poner en frente de la respuesta 

e los Jueces de conciencia las pruebas recogidas 
n la investigación, es decir, a rechazar el vere
icto como contrario a la evidencia de los hechos 

en .estas circunstancias, procede el rechazo de 
a causal primera, porque la finalidad perseguida 
or el defensor, es propia de las instancias del 

uicio, de acuerdo con lo que se dijo al examinar 
o referente a la causal segunda. 

CAUSAL QUINTA 
No expresar la sentencia, clara y terminante
ente, cuáles son los hechos que se consideran 

robados. 
1 l~Gaceta 
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Al atacar el demandante la sentencia, por esta 
causal, después de afirmar que no está probado 
que hubiera sido .el calabozo el arma empleada 
para lesionar a la víctima y de insistir sobre la 
deficiencia de los medios de prueba que se tu
vieron en cuenta, al sentenciar a Valencia, dice: 

"Como una consecuencia de lo anterior la sen
tencia tampoco ha dicho cuáles, en forma clara y 
terminante, de los hechos considera probados_ 
Debió hacerlo y rechazár el. acta de inspección 
ocular. 

"Debió decir cuáles estaban probados y· porqué· 
y porqu"é (sic) no se tenía en cuenta el acta tanto 
citada, la que con los indicios de contradicciones. 
y parentesco ponen muy clara la inosencia (sic} 
de Heriberto. (Artículo 567, numeral 59)". 

Se consider~: 

Sobre estos cargos manifiesta el señor Procura
dor Delegado en lo Penal: 

"La causal quinta de casación· juega primor
dialmente con los artículos 163 de la Constitución 
Nacional y 159 del Código de Procedimiento Pe
nal. El primero ordena que toda sentencia debe 
ser motivada y el otro señala los requisitos de 
forma y de fondo que debe tener ese trascenden
tal documento público. 

"El fallo del Tribunal, dentro de su conciswn, 
es muy claro y fundado .en cuanto a las pruebas 
que sustentan el cuerpo del delito de homicidio y 
la responsabilidad del acusado Sánchez (sic), lO; 
mismo que en lo concerniente a la pena apiicable. 
Leyendo esa providencia, el más lego en derecho 
se da cuenta de cuál' fue la infracción cometida 
quién su ?Utor principal y cuál la sanción que 1~ 
corresponde". 

La Corte ha sostenido que pára que una sen
tencia se invalide por 'la causal quinta, es nece-
sario que en el fallo acusado no se determinen: 
en forma alguna los heclíos· que dieron origen éL 

la investigación,. cuáles se acreditaron como pro-
bados Y cuál fue sü autor, para exigirles respon-
sabilidad con apoy0 en ·estas- bases probatorias~ 

En el caso presente, de la lectura del fallo deT 
Tribunal de M.edellín, se deduce que éste acusa 
alguna concisión, pero que. a pesar de esto, en é! 
se cumplen los requisitos legales en lo tocante al 
hecho que dio lugar al proceso, a la probanza del 
cuerpo del delito, a la responsabilidad del acusa
do, al estudio del veredicto proferido por el Ju
rado en presencia de las pruebas incriminatorias 
a la circunstancia intensificativa de la responsa~ 
bilidad, ·que hace de tal hecho un homicidio ca:.... 



Eficado, cuáles ,-,fueron las disposiciones penales 
violadas y la pena imponible. 

Por manera que el principio consignado en el 
artículo 163 de la Copstitución Nacional y el 159 
del Código de Procedimiento, que reglamenta ese · 
principio, consignando las reglas para el ordena
miento de la sentencia, no se han violado en la 
sentencia recurrida y no hay deficiencia alguna, 
que tenga fuerza para invalidarla por dicha cau
sal. 

Por consiguiente, carece d.e fundamento el car
go que por este aspecto se hace contra la senten
cia demandada. 

CAUSAL CUARTA-Nulidad del juicio 

El recurrente, como único cargo contra la sen
tencia d.el Tribunal, afirma lo que a continuación 
se transcribe: 

"El haberse dictado la sentencia en este juicio 
viciado de nulidad, sin sometimiento a las dispo
siciones legales, es también causa para invalidar 
la sentencia. Num.eral 49 del artículo 567". 

N o expone el demandante cuál o cuáles son las 
nulidades de que adolece el juicio y en este caso, 
qué disposiciones de la ley procedimental consi
dera violadas. La simple afirmación de que la 
sentencia se dictó en un juicio viciado de nulidad 
porque no se observaron las disposiciones legales, 
es un concepto d.emasiado general, que no es pro-

cedente dentro del recurso de casación que i 
cluye la sustentación jurídica de las causales q 
se invocan, pues en caso contrario las afirmaci 
nes qu.e se hagan en la d~manda, hay que tener 
las como inexistentes. 

Lo anterior es lo que sucede en este caso, pue 
no se expresan por el recurrente en forma concr 
ta, los motivos, las razones o fundamentos ele or 
den técnico y legal en que funda dicha causa 
En estas condiciones, la Corte carece de bas.e 
sobre las cuales hacer el estudio del cargo adu 
cido y resolver si es o no procedente. 
~ Por lo tanto, careciendo de toda. susterr:aciór 
jurídica la causal invocada, debe rechaza::se e 
cargo que por este aspecto se hace contra la sen 
tencia de segunda instancia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprem¡:¡ -Sala 
Casación Penal- acorde con el concepto del s.eñ01 
Procurador Delegado en lo Penal y admini:;tran 
do justicia en nombre de la República y por au 
toridad de la ley, NO INVALIDA la s.emenci· 
del Tribunal Superior de Medellín, que he. sid 
materia dN recurso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro ICamacho !Latorre-IF'Jt"ancisco JE:rumo. 
Agustín Gómez IP'rada-!Luis iGUlltiénez .lliméne2. 
Angel Martín Vásquez-.lluli.o lE. A.ll"gUi.ello l!l .. , Se· 
cretario. 
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RECURSO DE CASACWN CONTRA UN A SENTENCIA PROJF'JERIDA POR JEL ESTA
DO MAYOR DJE LAS lF'UJERZAS MIUT A JRJES lEN JUICIO DJEL QUJE CONOCW lEN 
JPRIMJEIRA INSTANCIA UN CONSEJO DJE GUJE!RlRA VJERBAL- JEL DESACUERDO 

ENTRE LA SENTENCIA Y EL VJEIRJEDKCTO lEN JESTOS JUICWS 

JEl examen de la causal consistente en el 
desacuerdo entre. la sentencia y el veredic
to, comporta dos puntos: uno relativo a la 
función especial de los Vocales del Consejo 
comparativamente a la de los Jurados ordi
narios, y el otro, a la interpretación del ve
redicto frente al proceso. 

lEn cuanto ·al primero, las facultades o 
funciones de los miembros del Jurado ordi
nario difieren de las de los Vocaies de los 
Consejos de Guerra Verbales. Aquéllos, en. 
efecto, califican el hecho, realizado lo cual, 
su potestad termina automáticamente; éstos, 
los Vocales, no sólo califican los hechos sino 
que interpretan su propia decisión o vere
dicto· en su propia sentencia. §on, pues, unas 
mismas personas _los jueces del hecho y los 
del derecho, en :las cuales se funden dos· po
testades que en los juicios ordinarics pena
les se dan a personas distintas, fenómeno 
que lógicamente repercute en la facultad de 
interpretación del veredicto y, por lo tanto, 
en la apreciación del desacuerdo del vere-
dicto y la sentencia. 

1 
lEn cuanto al segundo punto, es una con

secuencia del primero, porque si los Voca
les del Consejo -como se dijo- interpre
tan en su propia sentencia su veredicto, esa 
interpretación no está subordinada a las 
exigencias tan estrictas a que lo está la de 
los Jueces ordinarios, especialmente si los 
falladores acogieron una tesis que, si defi
cientemente presentada en los cuestionarios, 
resulta de los datos mismos del proceso. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal. -Bogotá, octubre veinte de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 
Camilo Leal Bocanegra (38 años, de Honda,. 

carpintero, casado, llamado también "Mano de 
Ñeque"), Arturo Giraldo, alias "El Loco" (31 a
ños, soltero, ayudante de carros, d~ Frías, hijo ile
gítimo), y José Yesid Chavarro (21 años, de Ar
mero, albañil, casado), interpusieron casacwn 
contra la sentencia d.e la Jefatura del Estado Ma
yor General de las Fuerzas Militares, del veinte 
y seis de agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocho, por la cual fueron condenados, como auto
res d.e los hechos delictuosos sucedidos en la po
blación de Armero los días -nueve y diez de abril 
del año citado, a las penas siguientes: 

a) Leal Bocanegra, a diez y nueve años, ocho 
meses y veint.e días de presidio, por el homicidio 
en la persona del párroco doctor Pedro Maria Ra
mírez y da.ño en cosa ajena (Casa Cural), y a un 
año de confinamiento por asonada, y 

b) Giraldo y Chavarro, a diez y nueve años y 
seis meses de pr.esidio, por homicidio en el ya 
mencionado sacerdote .. 

Terminada la tramitación/ ordinaria del recur
so, la que se interr].lmpió, ya por el incidente de 
nulidad sugerido por Etl abogado d.e los recurren
tes, ya por la práctica de pruebas solicitadas por 
él mismo, Ía Corte lo decide en el presente fallo, 
con referencia a la demanda original y a la adi
cional del Procurador Delegado. 

JI. -ILos deÍitos y el proceso 

La noticia de la muerte del doctor Jorge Eli:c
cer Gaitán, ocu,rrida el nueve de abril de mil no
vecientos cuar.enta y ocho, suscitó en Armero 
como en las otras ciudades del país, una irrefré~ 
nada reacción popular de más graves consecuen
cias que en otros sitios del país. En las últimas 
horas de la tarde, en ef.ecto, suponiendo que en 
la Casa Cural había armas, se dirigió allí un nu
numeroso grupo de ciudadanos, entre ellos Cami
lo Leal Bocanegra, mas como hallaran cerrada la 
puerta, l? vionletaron y abrieron, usando para 
este objeto algunas armas como mach.""tes. Y d 

dentro de ella, dañaron muebles y objetos, tanto 
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de la Casa Cural como del vecino Convento de 
Ú1s Hermanas de la Caridad. Y como no hallaron 
arma alguna, salieron sin que aquella tard.e hu
bier.a ocurrido incidente alguno, no obstante la 
exacerbación colectiva casi imposible de atenuar 
o reprimir. 

La tarde siguiente -10 de abril- el movimien
to popular, sin control ni orientación algunos, 
tuvo su más insólita exteriorización en el ataque 
al Párroco doctor Ramírez. Según la versión más 
aceptada, aquél salió de casa de Cecilia Torres, 
dond.e poco antes se refugiara, cogido del brazo 
por Camilo Leal y se dirigieron hacia la plaza o 
parque; al llegar allí la multitud ~e abalanzó 
contra el sacerdote, en acto agresivo, donde fue 
ultimado a machete. De tan atroz delito fueron 
acusados Leal, Chavarro y Giralda, entre otros 
desconocidos. 

El Alcalde de Armero inició la investigación, 
en la que intervinieron varios Jueces de Instruc
ción, hasta que -enviada al Juez Penal Militar
éste solicitó al Comando de la Brigada se convo
cara Cons.ejo Verbal de Guerra en atención a los 
delitos (homicidio y daño en bienes en conexidad 
con asonada). 

Convocado e integrado .este Consejo -median
te Resolución del Estado Mayor- se instaló y 
funcic.nó en el Cuartel de la 5'l- División de la 
Policía Nacional durante los días 12 y 13 de julio 
de 1948, y el 14 dictó, con base en el veredicto, 
fallo de primer grado, por el cual condenó a Leal, 
Cn:z y Chavarro por homicidio agravado; a Leal 
y Víctor Monteal.egre, por asonada y daño en bie
nes y a Mario Durán por asonadá. El Estado Ma
yor, en su fallo de segundo grado, absolvió a :Ou
rán y redujo la pena a los demás procesados, la 
que fue fijada en la especie y calidad menciona
das al principio. 

l!ll. :-!La demanda . 

El abogado de los recurr.~ntes invocó cuatro 
causales: las creadas por la Ley 82 de 1948, úni
camente aplicables a lo.s procesos fallados por los 
Consejos Verbales de Guerra en primer grado y 
por la Jefatura del Estado Mayor .en segundo, 
por delitos cometidos el nueve de abril y días si
guientes de aquel año, es decir, errada aprecia
ción de los hechos, ver.edicto contrario a la evi
dencia de éstos y error en la apreciación del cuer
po del delito, y además, la tercera del Código de 
Procedimiento, o s.ea desacuerdo de la sentencia 
con .el veredicto del jurado. 

Como estas caus.ales no se invocaron indistin-
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tamente con referencia a todos los recurrentes ni 
a todos los delitos imputados a éstos, la Corte las 
r.esume en seguida en sus tesis y fundamentoE, y 
para ~ejor ordenación del examen, con la mis
ma discriminación de autores y delitos hecha en 
la demanda. 

A) lErrada apreciación Ole los hechos 

Impugna la sentencia el demandante, con bas.e 
en esta causal, primero en cuanto a Leal Boca
negra como responsable de homicidio, asonada y 
daño en bienes ajenos, y también en cuanto a Gi
ralda y Chavarro, únic¡¡.m.ente acusados de la pri
mera de aquellas infracciones. Debe resumirse la 
demanda, por lo tanto, con sujeción al método se
guido en ella, esto es, separadamente en r.elación 
con cada actor. 

Camilo Leal Bocanegra. - Del examen de los 
testimonios en que el Jef.e de Estado fundó la 
sentencia, deduce que no se ha probado - en 
el grado que exige el attículo 203 del Código de 
Proc.edimiento Penal- la responsabilidad de Leal 
como autor de asonada, de daño en la Casa Cu
ra!, ni menos de la muerte del doctor Ramí:cez. 
En respaldo de su afirmación transcribe lo perti
nente de las declaraciones de José Guillermo 1 
Sarmiento, Carlos Cubi-llos, Inés Romero, José J. 
Cano, Otoniel González, Ant-onia de Valencia, Ce
cilia Torres, Helena Herrera Casallas, Trino Díaz 
y Evencio Martín.ez, ninguno de los cuales vio a 
Leal participar en la muerte del mencionado sa
cerdote, solamente que salió con él, de brazo, de 
la Casa Cural, hacia el parque, donde fue ulti
mado. El acto de L.eal lo interpreta el demandan
te como propósito de conducirlo a la Cárcel para 
defenderlo de todo peligro. Análoga deduceión 
hace en cuanto a las inculpaciones de daño en la 
Casa Cural y asonada, y concluye que a aquellos 
testimonios, no s.e les dio el valor que tenían in
curriendo así en .error de apreciación de los he
chos.· 

Arturo Giralda y José' Yesid Chavarro.-El tes
timonio de Octavio Munévar Infante, quien vio a 
Chavarro dar el primer machetazo en la cabeza 
al doctor Ramírez y a Giralda .el último, fue tam
bién -según el demandante- erradamente apre
ciado. Se basa en que no puede asegurarse que 
el primer mach.etazo fuera el mortal, ya que la 
víctima pudo agacharse a recoger los anteojos y 
cáminar un poco, y en cuanto a Giralda no dice 
el testigo en qué parte lo hirió, de modo que, 
como recibió tres heridas -dos en la cabeza y la 
otra .en una mano- no puede decirse ·que la que 



Munévar atribuyó a Giralda, fuera precisamente 
la causante de la muerte. 

la) Veredicto contraevidente 

El veredicto es contrario a la evidencia de los 
hechos· - según la demanda - afirmación que 
ésta refiere a los delitos de homicidio y daño en 
bi~nes ajenos imputados a Leal Bocanegra. E'n 
cuanto al primero, razona que si los testigos en 
cuyas declaraciones se fundó la sentencia no pre
senciaron la agresión, y si Munévar, el único que 
la vio, lo mel).cionó a Leal, el veredicto, y por lo· 
mismo la sentencia, son contrarios a la evidencia 
de lo¡; hechos. En cuanto al daño .en bienes aje
nos, advierte que no está tampoco probado que 
Leal hubiera hecho daño en la Casa Cural, pues 
si así se dijo en la diligencia de inspección ocu
lar, ésta no vale porque .el auto que la decretó no 
incluyó la casa mencionada. 

IC) · lErrada apreciación del cuerpo del delito 

Esta causal la circunscribe el demandante a los 
delitos de asonada y daño en bienes imputados al 
mismo Leal. En referencia al primero, advierte 
que el solo hecho de haberse incorporado en la 
manifestación y entrado en la iglesia no consti
tuye la asonada. La misma tacha, dirigida al fun
dar la contraevidencia del veredicto, la hac.e para 
sustentar la errada apreciación del cuerpo del de
lito de daño, es decir, la carencia de valor legal 
de la inspección ocular. 

liD) liDesacuerdo de la sentencia con el veredicto 

Como el Jurado sólo declaró responsable a Leal 
de haber sacado al dÓctor Ramírez de la casa de 
C.ecilia Torres y tomándolo por un brazo llevarlo 
al parque o plaza principal, donde la multitud le 
dio muerte a mechetazos, y el Estado Mayor, afir
mó que lo sacó y entregó a la chusma para que 
lo asesinara, y lo condenó por homicidio, la sen
tencia se dictó en desacuerdo con el veredicto del 
Jurado. 

llllll.-Concepto del JI»rocurador 

En su concepto, este alto funcionario -come 
conclusión de su importante estudio sobre los va
rios problemas suscitados en la demanda- pide 
se case parcialmente la sentencia, en lo referente 
a Leal Bocanegra, en cuanto al delito de homici-

325 

dio en la persona del R. P. Ramírez, y' se ordene 
reponer el procedimiento, sin qu.e ·la nulidad in
cluya la condena de Giralda y Chavarro, en re
lación con los cuales la sentencia debe quedar en 
firme. Las razones en qu.e funda· su concepto son, 
en resumen, las siguientes, cbn referencia a cada 
una de las causales: 

La errada interpretación del cuerpo del d.elito 
de asonada imputado a Leal, la considera infun
dada, no sólo porque el demandante apenas la 
enunció, sino también porque la inspección ocu
lar -practicada según el auto. que la ordenó- y 
los testimonios del Alcalde Martínez, de Emilio 
Charry y Emilio Decio Acosta y la confesión del 
procesado, comprueban el delito. 

JIV.-lEstudio del recurso 

En atención a que no todas las causales se re
fieren a todos los procesados ni a todos los deli
tos qtte a .ellos se imputaron, considera la Corte 
más lógico examinarlas en relación con ·cada uno 
de los responsables. 

A) Camilo !Leal Boca!legra 

Condenado que fue por homicidio, asonada y 
daño en bienes ajenos, separadamente d.eben es
tudiarse las causales que se invocaron para im
pugnar la demanda en cuanto a las mencionadas 
infracciones. 

-a) Veredicto contraevidente 

Mediante e·sta causal se· ataca la condena por 
homicidio y daño en bienes ajenos, lo que implica 
el estudio del veredicto, ya !.m cuanto .al proceso, 
ya en cuanto a la sentencia. Los tres actos pro
cesales que conciernen a los problemas suscitados 
por. el abogado de Leal en relación con el· homi
cidio, son: 

-¡Q La cuestión propuesta al Jurado, "si Leal 
Bocanegra, es responsable, sí. o· no, de haber sa
cado de la casa de Cecilia Torres, contigua a la 
Casa Cura! de Armero, al s.eñor Cura Párroco de 
aquella población doctor Pedro María Ramír.ez, el 
diez de abril del corriente año (1948) y tomándo
lo por un brazo lo llevara por la calle once hasta 
el parque o plaza princip~l de la población, don
de la multitud le dio muert.e a machetazos como 
a eso de las cuatro o cinco de la tarde~', cuestión 
ésta contestada afir:mativamente por los tres vo
cales, y 
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2<? Las sentencias, tanto del Consejo de Guerra 
Verbal como del Jefe del Estado Mayor, por me
dio de las cuales -con base en el veredicto an
terior- Leal Bocanegra fue condenado por el de
lito de homicidio en la especie d.~ asesinato. 

Como puntos de partida de este estudio, se trGS
criben en seguida las tesis en que el Consejo cl.e 
Guerra Verbal y el Jefe del Estado Mayor fun
daron ia condena. 

"A este procesado (Leal Bocanegra) -dice el 
fallo de primer grado- la imputación más grave 
que le aparece es la de haberle prestado al·autor 
o r.utores del a~esinato del Cura Párroco de Arme
ro, doctor Pedro María RarYlírez, una cooperación 
sin la cv.al el delito no se habría podido cometer, 
consistente en habeT sacado al señor Cura Párro
co de la casa de Cecilia Torr.es y haberlo llevado 
a la nlaza dende fue ulti"Uado sin que se pueda 
derir oue ftie sin intenció'1 dañina, puesto que ya 
oír'lr~ <'U<' cstP hombre h amenazó d.entro de su 
prcp;n C'::Jsa C'O!l un mache+c el día anterior en que 
ocv,_-rió el asesinato". 

"Coní.ra el procesado Camilo Leal Bocanegra 
-c':r::c el f:J.l}o de 2n grado- ¡¡par.ecen las declara
cienes de Jcs"' Guillermo Sarmie':lto, Carlos Cu
bill,.,s, JnéE :R.om::oro, José J. Cano, Otoniel Gonzá
lez. t,ntonia v. ele Valencia, Cecilia Torres, Hele
;.'la Herrera Cas<Jllas, Evcrcio Martínez r Alcalde 
1VIP71ir';D<11), 'l'rino D!az D(a;;: y 18 indagatoria del 
pror.?~éldo. Todos los clec:larantes coinciden en 
afirmer -añade- que entre las personas . que 
estuvi.cron e:1 la iglesia se hallaba el procesado 
Camilo Leal. manifestando también todos los de
clarant::os oue el proc.C:"sado Camilo Leal' fue el que 
sacó del lugar de refugio al Presbítero Ramírez 
y lo entregó a la chusma, para que ésta, hallán
do~e enfurecida, lo asesinara". 

"De acuerdo. por consiguie':lt.e -deduce después 
de transcribir los veredictos- con las pruebas del 
proceso y con el veredicto ele los vocales del Con
sejo. que para el fa1lador de inst'3.ncia constituye · 
la pler>a prueba de la responsabilidad de los pro
cesados, se estima plenamente probada su respon
sabilidad, así: por homicidio (asesinato) cometido 
en 1 2. p:-:roona del señor Pedro María Ramírez, Cu
ra Párroco de Armero. el d{~ diez de a'x:l último, 
d~ los siguiertes: Camilo Leal Bocanegra, José Ye-. 
zid Chayarro, Alfonso Cruz Ayala y Arturo Giral
da (a. "El Loco"), el primero de ellos en compli
cidad necesaria, y los otros como autor.es". 

En atención a que una de las más serias ob
jeciones hechas a la sentencia es la evidente con
tradicción del veredicto con les h::;chos acredita-

dos en el proc'eso mediante la prueba testimonial, 
se resumen aquí las declaraciones en que el fa
llador ·de segundo grado fundó la condena. 

Calrh~s Cubmos oyó decir -el diez de abr: l
a la señora Inés, dueña de la pensión 'Caldas, que 
fue Leal quien dio muerte al doctor Ramírez; ho
ras más tarde lo vio pasar :nachete en mano acom
pañado d.e cinco o seis personas, como probando 
si el arma estaba afilada; posteriormente el ·.es
tigo quiso sacarle la verdad sobre la imputación 
que se le hacía, le preguntó si hahía sidc él 
-Leal- quien había matado al sacerdote, y --di
c.e el declarante- Leal "se scnrió un poco y me 
dijo pues yo lo saqué de adentro y l.e di bas~< nte 
plano, pero no hice más"; "este -continúa c·l 0:>
clarante- lo decía en una forma malicicsa y E an
riente". 

ILa señera' líll1lés ~e !:lorr.:.er~ a quien "·" :·cclrJO 
Cubillcs, no vio a Leal en el ac·co dr. r.g:·-,~·,. ~.1 

sacerdote, y lo que dijo a Cubillos lo oyó :·e l;céar 
a muchas personas cuyos nom lres no sa b~ · lo 
que sí asegura es hab.er visto que él -Lenl
"estuvo en mucho movimiento en es0s días cor.. 
machete y cuchillo para arriba y para abrjo c·or.. 
gentes". 

JTosii JT. Can:~ afirma esto que Leal le cu:1tó: 
que había subido a la iglesia por UI~os murrs :::an 
peligro d.e su vida, pegándole· p :anazos al c·1ra, 

que lo había sacado, que en el trayedo e' e la : c;1 c

sia a la· calle el cura le había ofrecido plata para 
que no lo matara o para que lo perdo:1ara· y que 
él no había querido aceptarle nada. 

I(Jitoni.el González se limitó a declarar ar:te el 
funcionario instructor que su referencia a la ~ul

pabilidad de Leal en la muerte del doctor HEmí
rez tenía su origen en lo dicho por r}a señora ::nés 
de Romero. 

Antonia de Valer..cña oyó com.ent¡:¡r, desee den
tro de su casa, a los grupas de gentes que p.lsa
ban por ella, que Leal había matado al sacerdote 
y ganándose por tal hecho la medalla. 

Cecilia 'll'ones revela algunos incid.entes d'~ la 
aprehensión y salida del doctor Ramírez a b ca
lle, sucedidos dentro de su propia casa, contigua 
a la cural. El Padre Ramírez -dice- cnJ?Ó por 
la sal; donde ella estaba, salió a la puerta c'l:'! la 
calle y allí lo cogieron, pero que sólo· conocí) al 
individuo llamado "mano de Ñeque", quien tam
bién pasó por la sala detrás del·sacerdote, sin fi
jarse si llevara arma. 

lllielena lllie!i'l'el:'a, sirvienta de la Torre, vio !;alir 
del solar al mismo sujeto que traía al Curé. de 
brazo y le decía que siguiera, añadiendo que qué 



e iba a hacer"; también oyó a Leal decir que lo 
abía sacado de la iglesia, y estas claras palabras: 
Cogimos al Padr.e Sebastián". En otra declaración 
arra el .episodio de la captura del doctor Ramí
ez. "Camilo. '-afirmó- caminaba por el techo o 
ared que da a la Casa Cural y en esas el señor 
/ura se botó de una ventana que hay allí y pu
o pasar al patio de la casa de C.ecilia y en ,esas 
~amilo también se lanzó del techo al patío y eso 
ue detracito del señor Cura". Adelante agrega: 
'Cuando el señor Cura hizo intento de cerrar las 
mertas de la calle, entonces Camilo le dijo: "Ca
nine padrecito, ya que vamos a hacer" y acto 
·eguido salieron". 

'!l'll'ino IDií:az. secretario del Juez de Trabajo, al 
legar a la esquina del almacén de Jorge Murad, 
onde había mucha gente, vio que Campo Leal 

)ajaba con el Párroco, a quien agarraba con la 
nano izquierda, y en la derecha llevabá un ma
~hete descubierto. "Camilo Leal :_dice Díaz tex
ualmente- conducíá al sacerdote hacia el par

:JUe O pla?á, por el centro de la calle once, y J;>Or 
los ademanes que hacía, parecía. ufanarse de ha-
er sido el captor del señor Cura. Cuando falta
an más o m.~nos unos diez metros para llegar el 

-acerdote y Leal a la esquina del parque o plaza, 
ví cuando gran cantidad de gente, armados en su 
mayor parte de machetes, que portaban sh cu
bierta y en actitud amenazante, s.e lanzaron sobre· 
el sacerdote". Más adelante dice· que momentos 
después casi no se le veía en medio de la multi
h'd y p.e>inillas que se esgrimían en alto, cuando 
posiblemente por un fuerte empellón, el sacer
dote dio unos pa.sos adelante y en ese momento 
re-::ibió un planazo sobre la frente, lo que le im
presionó sobremanera, y se retiró de allí. 

Evelio Martínez, Alcalde de Armero, en su des
cripción de los sucesos acaecidos dentro de la Ca
sa Cural, la tarde del nueve de abril, a la cual 
entró con el propósito de impedir los desmanes 
de la multitud, afirma que Camilo Leal -conoci
do con el sobre nombre de "Mano de Ñeque", 
-amenazaba al Cura con su machete· que lleva
ba en la mano, por lo que ei declarante cada mo- . 
mento le llamaba la atención, para impe::l.irlEi ta
les intentos. 

JFrancisco y Emilio Mejía -según Julio Ara
na- vieron a Leal asestarle .un machetazo al Pa
dre Ramírez. 

A l!llermelinda González -afirma ésta- le di
jo Leal lo siguiente: "El Padre había principiado 
a echar bombas, luégo yo me subí por un techa
do, llegué d.e barriga a donde él estaba, luégo me 
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paré y le dije al Padre: "Manos arriba, siga con
migo", y lo saqué por encima del techado y l.o 
boté a un solar, lo saqu.é por un portón diciéndole: 
"Padre, yo no le voy a hacer nada", yo no hice 
sino d·arle un planazo y ahí le siguieron descar
gando". 

!Leal ~ocanegra acepta h.ab.er sacado al doctor 
Ramírez a la calle, pero explica que ·a ruego de 
aquél para que no lo mataran. "Y o lo agarré del 
brazo -añade- y' me lo traje y en toda la es
quina oí las voces que m.e dijeron: "So hijo de no 
sé qué, si no lo suelta, lo matamos"; entonces m0 

dieron un planazo en la mano izquierda y otro en 
las espaldas y me vi obligado a tener que soltar
lo y le dije al pueblo que no mataran al Padr.e, 
y no me hicieron caso, y yo entonces, me D~"~hé 
y me salí y no me di más cuenta". 

Analizado el veredicto en relación con los a:l
tei·iores testimonios, no puede decirse que hayJ 
una evidente contradicción -en el grado que exi
ge la ley- entre la decisión de los vocales y bs 
hechos qu.e los testigos declararon, pues si éstos 
unánime e invariablemtnte vieron a L~al '2cr:· 
al sacerdote de la casa de Cecilia Torres y condu
cirlo hacia la plaza o parque donde fue ultimadn, 
los vocales acogi.eron en su totalidad la versiÓ'l 
de les testigos. Queda pendiente, eso sí, la hipó
tesis relativa a la interpretación del veredicto. qi1 ::! 

es el objeto .de la tercera causal, que postericr
mente será estudiada. 

Mediante la misma causal -contraevidencia dcJ 
veredicto- se impugnó la sentencia en cuanto 
Leal fu.e condenado por daño en la cas·a cural de 
Armero. La objeción se dirige a tachar el testimo
nio de Evencio Martínez (Alcq.lde), en la cual se 
fundó la condena, objeción que no es fundada, 
por' cuanto no fue Martínez .el único que p¡ .. esen
ció las actividades de Leal en daño de la citada 
casa. 

l[)harry 'Rarnirez y A costa Rivas presenciaron J.a 
agresión. El primero vio al grupo de individuos 
dirigirse a la Casa cural, atacar la. puerta a ma
chete, derribarla y penetrar, todo ello a pesar de 
los esfuerzos del Personero para impedirlo. El se
gundo oyó que la multitud estaba dentro de la 
iglesia y de la casa cural haciendo estragos. El . 
mismo L.eal asevera que "toda la gente se dio a la 
tarea de romper el portón, en eso Ílegó el señor 
Alcalde y otros sujetos y eón ellos fuimos a ron
dar léi casa del Padre para ver si era verdad que 
tenía armas y detrás se fue la muchedumbre ha
ciendo estragos y como no encontramos annas nos 
salimos". 
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La decisión de lo~> vocales del Conse]o está 
-pues- de acuerdo con !os hechos acreditados 
en el proceso. 
fu) lEli"ll'Olt' en la apreciación deR cuerpo del delito 

Esta tacha la- refiere el demandante a los deli
tos de asonada y daño en la casa parroquial. En 
cuanto al primero, supone que el solo hecho de 
participar en una manifestación no constit1.1ye aso
nada, a más de que nadie vio a Leal ejecutar ac
to alguno de los que constituyen tal infracción; y 
en cuanto al último, que 'la inspección ocular no 
fue decretada ni practicada de acuerdo con la ley, 
vicios que impiden tenerla como prueba del daño. 

La Corte pr.escinde de examinar la causal en 
relación con la asonada, ya que -según mandato 
de la Le'y 82 de 1948 (artículo 19)- los respon
sables de ese 'delito fueron amparadGs con la am
nistía, la que debe ser decr.etada por el Juez o 

. Tribunal (aquí el Consejo) que conoció del pro
ceso; su estudio se dirige, por lo tartto, al examen 
de la causal en cuanto al daño en bien aj.eno (C'a
sa Cural). No es fundada la objeción, y la razón 
es obvia .. 

Las normas proce::.ales que rigen la prueba de 
la violencia a las cosas, son las siguientes: 

19 E( artículo 311 que fija la prueba pericial 
cuando la inv.estigación, requiera dicha prueba, y 

29 El artículo 211 que prescribe se precisen con 
claridad los puntos materia de la inspección ocu
lar como medio de aquella prueba y prevéla nu
lidad de la misma en caso de qu.e tal prescripción 
fuere violada. 

Estas normas tuvieron extricto cumplimiento en 
·el presente caso. El Juez de Instrucción, en efec
t!), en su auto d.el nueve de mayo, decretó la 
inspección ocular en la iglesia y ordenó extender
la a la casa cural y al convento, de modo que si 
en la mencionada diligencia se expresaron Jos dá
ños que se hicieron a la casa parroquial, y si, por 
otra parte, dicha prueba coincide con la testimo
nial, no hubo error en la apreciación de la· prue
ba del cuerpo del delito de daño en la casa cural, 
·como lo supuso el recurr.ente. 

e) lErrada interpretación de los hechos 

La objeción del demandante consiste en que el 
fallador incurrió en .error al apreciar las pruebas 
relativas a la participación de Leal en la muerte 
del doctor Ramírez, en los daños hechos a la Casa 
Cura! y en la asonada, por cuanto -supone,- el 
proceso no suministra prueba alguna de la r.espon
sabilidad de Leal en tales infra:cciones. 

Analizadas ya las pruebas en cuanto al da.ño 
la Casa Cural, en el estudio. de la causal anteri 
(error en la apreciación de las concernientes 
cuerpo del delito), explicadas las causas que q 
tan toda importancia práctica al delito de 

1 
as 

nada, se limita la Corte al examen de la caus: 
únicamente en .cuanto al homicidio. 

Leal Bocan.egra, ciertamente, no fue visto pa 
ticipar materialmente en la muerte del doctor H: 
mírez, y los testimonios resumidos en el estud · 
sobre la qmtraevidencia del ver.edicto coincide 
en cuanto a la actividad inmediatamente anteri 
del procesado -la conducción del sacerdote h 
cia la plaza o parque- donde fue ultimado, act 
vidad que .el fallador apreció como una compl 
ciclad necesaria, es decir, que el d9ctor Ramírez n 
habría sido muerto si Leal no lo hubiera :;acad 
de la casa de Cecilia Torres; esta conclusión l 
deduce el fallador d.el comportamiento agresiv 
de Leal con el sacerdote, revelado por el Alcald 
Martínez, quien impidió el día anterior varias ve 
ces que Leal agrediere. al doctor Ra:mítez, y e 
día de su muerte, como se desprende de la> afir 
maciones de Cecilia Torres y Helena Herrera, e 
cuya casa, p.erseguido por Leal, había buscado re 
fugio. 

El propósito declarado por Leal -llevarlo 
la cárcel para salvarlo de la muerte- es tes:s que 
lógica si se la separa de las actividades anterio 
res del hom;.cida y de los sucesos qu.e en esa horc 
se desarrollaban en la plaza de Armero (reacció 
de la multitud creada por la idea de que desde 1· 
iglesia se .estaban arrojando bombas explosiva 
contra el· pueblo), tarpropósito -se repite-- ape 
nas lo enunció el procesado y lo confirma algún 
declarante pósturpo, sin que pueda fundar la cer
tidumbre de que fu.e ese y no otro el pro:;¡ósito. 
en cuyo caso se hubiera propuesto la culpa en el 
cuestionario o declarada por los vocales de:l Con
sejo, lo que no sucedió. 

La sola enunciación de la causal, sin un exa
men a fondo de los hechos y del valor errado que 
el fallador le diera, no permite a la Corte -co
mo es la doctrina- considerar la. 

'a) Él desal)uerdo entre la sentencia y el veredñcto 

Est"e desacu.erdo lo deduce el demandante de 
qu'e la calificación que hicieron los vocales del 
Consejü se limitó únicamente al hecho, '"inocen
te" según la demanda, de haber sacado al P.árro
co de la casa d.e Cecilia Torres y llevádol·J a la 
plaza o parque donde la multitud lo ultimó, y 
de que los falladores, contrariamente a esta ca-
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lificación, condenaron a Leal como cómplice ne
cesario de la muerte del doctor Ramírez. 

El examen de esta causal comporta dos pun
tos: uno, relativo a la función especial de los vo
cales del Consejo comparativamente a la de los 
Jurados ordinarios, y el otro, a la interpretación 
del veredicto frente al proceso. 

En cuanto al primero, las facultades o funcio
nes de los m_iembros del Jurado ordinario difieren 
de las de los vocales de los Consejs de Guerra 
Verbales. Aquéllos; en. efecto, caÍifican el hecho, 
realizado con lo cual su potestad termina automáti
camente; éstos, los vocales, no sólo califican los he
chos sino que interpretan stt propia decisión o ve
redicto en su propia sentencia. Son, pues, unas 
mismas personas, los Jueces del hecho y los del 
derecho, en las cuales se funden dos potestades 
que en los juicios penales ordinarios se dan a 
personas distintas, fenómeno. que lógicamente re
percute en la facultad de interpretación del vere
dicto y, por lo tanto, en la apreciación del des
acuerdo del veredicto y la sentencia. 

En cuanto al segundo punto, es una consecuen
cia del primero, porque si los vocales del Consejo 
-como se dijp- en su propia sentencia interpre
tan su propio veredicto, esa interpretación no es
tá subordinada a las .exigencias tan . extrictas 3 

que lo está la de los jueces ordinarios, rspecial
mente si, como en este caso, los falladores acogie
ron la tesis de la complicidad necesaria de L.eal 
que, si deficientemente presentada en los cuestio
narios, ella resulta de los datos mismos del pro
ceso, según los cuales todas las· actividades de 
Leal, en los días nueve y diez de abril demostraron 
un careo con el propósito de constante amenaza 
y de agresión contra el doctor Ramírez. Así lo in
dica la persecución contra él dentro d.e la igle
sia, de la Casa Cura! y de h casa de Cecilia To
rres, sin que lo acompañara ninguna otra perso
na, y su conducción hacia la plaza precisamente 
en los momentos en que allí se sucedía una tr.e
menda reacción popular ante la afirmación de 
que las bombas y disparos que se hacían, proce
dían de la iglesia. La tesis de que .sin aqu.ellas ac- · 
tividades de Leal no se hubiera ultimado al sa
cerdote es, pues, lógica, y si· los vocales, al sus
cribir el fallo, la acogieron, ello quier.e decir que 
esa fue la que se formaron en su conciencia, a 
pesar de sus . deficiencias, al responder el cues
tionario. 

La hipótesis del desacuerdo entre .el veredicto 
y la sentencia, no aparece, por lo tanto, com
probada. 
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lB) A\.rturo Giraldo y Yezid Chavarro 

En favor de éstos, únicamente sentenciados por 
el homicidio e~ el doctor Ramírez, el demandan
te invoca -como causal de casación- el error en 
la apreciación de los hechos, que .funda, aproxi
madamente en las sigu¡entes razones: 

Si según Octavio Munévar, único testigo pre
sencial, el doctor· Ramíre:z; recibió tres macheta
zos (dos en la cabeza y el otro en una mano) cu
yos autores fueron, del primero Chavarro y del 
último Giralda; si después del primero pudo dar 
alguno pasos hasta qu.e un desconocido le dio el 
segundo y Giralda el último; si en el cuestionario 
relativo a éste no se dijo en ~qué parte hirió al 
doctor Ramírez, y si éste,· después del primer ma
chetazo, pudo caminar un corto trayecto -lo que 
es imposible si ése hubiera sido el mortal--' se 
concluye que no se puede saber cuál de los dos, 
Chavarro o Giralda, fue el autor de la herida que 
le produjo la.muerte, y entonces ha habiqo error 
emla apreciación de· los hechos que Munévar de
claró. 

Estas objeciones son inadmisibles. E_n cuanto a 
la prif9era, tanto Chavarro como Giralda parti
ciparon, mediante actos análogos -agresión a ma
chete- en la muerte del d-octor Ramírez, sin que 
la falta de localización precisa de la lesión por 
cada uno causada desvirtúe aquí el fenómeno de 
la coparticipación criminosa que uno y otro, en 
grado más o menos eficaz, tuvieron en el hecho; 
y es tan cierta esta tesis, que el mismo deman
dante no hizo referencia .expresa a la favorable 
posición de la complicidad correlativa, que para 
Giraldo y Chavarro hubiera podido alegar, aun
que mediante otra causal Ínás eficaz y adecuada 
a la esencia del problema. 

En cuanto a la otra objeción, las .experiencias 
de la Medicina Legal -que el Procurado'r presen
ta tomadas de las obras de los más autorizados ex
positores e investigadores (Viber.t, Ro-jas, Put-, 
nam) -revelan que .en muchos y variados casos 
de lesiones graves que han afectado sectores ana
tómicos como el cerebro y el corazón, sus vícti
mas han sobrevivido horas y aún días antes del 
desenlace fatal. Si el doctor Ramírez, pues, pu<:Io 
caminar un poco después del primer machetazo 
en la cabe.za, es un fenómeno, si no frecuente, sí 
realizable. 

Si _no hubo error -como acaba de decirse- en 
la apreciación de los hechos, tales como le fue
ron presentados a los vocales del Consejo, la Cor
te puede ten.er en, cuenta según facultad de la Ley 
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82, las pruebas que -a petición de las partes o 
de oficio- fueron decretadas por ella y practica
das durante el desarrollo del recurso, y .entonces 
hay que decidir si puede aquella apreciarlas con· 
exclusión del Consejo. 

Chavarro y Giralda, por medio del demandante, 
solicitaron se r.ecibieran algunos testimonios des
pués de ejecutoriado el auto sobre celebración de 
la audiencia, los cuales habdan: sido de obligado 
examen para el Consejo y de imprevisibles con
secuencias para los procesados. De coriformidad 
con esos testimonios (Ezequiel Díaz y Juan E. Re
yes) Chavarro se hallaba en la acera del alma
cén "Cudecom" en el mome;:J.to en que el doctor 
Ramírez era ultimado, y e;,~ acuerdo con otros 
(Carlos Ctcervo 8ómez y Heliodoro Ocampo) Gi- ' 
;·aldo Pn el mismo momento estaba en "El Man
go", a bastante c'ista"1cia del sitio en que cayó el 
sace'·d::::te. 

Siendo doctrina inmodificable la d.e que la ca
saci.ón es un juicio sobre la sentencia, ésta la de
ducciór.. de ese juicio const:n;do sob;·e el proceso 
como conjunto armónico de pruebas de hechos re
ki:ivos a la responsabilidac.~. y al d.di~o, y siendo 
facdtativo -po:· mandaco (;e la ley- apreciar 
tales testimcnios, ll Corte se abstiene de tomar
los en cuenta, no sólJ porc_ue ello se opone a la 
natura!eza ¿;= .este recurso según la doctrina aca
bada (;e CEtmcia;.·, sino -es;:>ecialmente- porque 
fueron pedidas y p~·ac~icadas cuando, ya ejecuto
riado el auto que fijó día para audiencia, el n.e
gocio se hallaba al despacho para fallo, de modo 
que ni siquiera el Procu;·ador pudo conocerlas. 

No hubo, según lo expuesto, la errada aprecia
ción de los hechos invocarla ;JOr el d.emandante. 

JT ID ID> rr,I!J rr & JL 

V.-Decisión dd recurso 
[i· . '· ·"-:,:;-·-

. Como la Sala -en virtud de tesis adoptada con 
salvaménto de voto 'del Magistrado doctor Gó
mez Prada en caso análogo- decidió que el Pro
curador Delegado no ti.ene facultad de ampliar la 
demanda, no es el caso de examinar el motivo de 
nulidad señalado por aquel alto funcionario, :-on 
tanto mayor razón cuanto que las razones expues
tas en el examen de la causal tercera (desacuerdo 
del veredicto y la sentencia) quitan toda utili:lad 
a la antes mencionada. 

Del estudio hecho anteriormente se concluye 
qu.e ninguno de :os motivos por los cuales se im
pugnó el fallo del Estado Mayor fue comprotado 
y de que, por lo tanto, debe mantenerse. 

En consecuencia, la C01·te Suprema -Sala ele 
Casación Penal- administrando justicia en ne~m
bre de la R.epública y por autoridad de la le.v, y 

de acuerdo, en parte, con el P:·o2urado~· Del~,<e;ól<h, 
no invalida la sentencia del Jefe del Est2do Ma
yor General del Ejércii.o por la ct:.al con~;e .. ú a 
Camilo L.eal Bocanegra. Yezid C1avarro y Art~1ro . 
Giralda como re¡:¡ponsables, el p;:-imero de homi
cidio, asonada y daño en coso. ajena, y los último<;; 
solamente de bomicidio, comet'.dos en hs cl.;:1s 

nueve Y. diez de abril del mil novec!entos cuo.:·:.m
ta y ocho en la población de Armero. 

Cópiese, notifíquese, publíq_uese y devuélvase. 

&!ejandR'c Camac:!l~ r..~~::¡;rre-F¡rz~:::~:;;::::; 3::!::10. 

&gustñn G6mez l?'!'zdla-:!L::-:i5 G\1.::ti.én~z .::::''!'lÓ:;Iez. 
&ngen Mar~fn ''ásqt:c:3-!~TI5c E. &~efi2!I:: R., Se
cretario. 
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JLA OPKNJION COMO CAUSAJL ]])JE liMPJE]])][ MlEN'JI'O Y JRJECUSACli:ON 

lLa Corte en numerosas providencias ha 
sostenido' qu_e Ja interpretación que corres
ponde a ia causal de recusación y, por con
siguiente, de impedimento expresada por el 
numeral 49 del articulo 73 del Código de 
lPrcce!IJ'.imientc, consistente en ha!:ler "mani
festado su opinión sobre el asum1o maieria 
den proceso", es na de que b opinión emitida 
:;Jc::- en funciona:do se produzca. en u;¡na provi
i!l!encia de fondo, en la que sostenga tesis 
!iiiJnél.amenta!eg':>y sustanciales de! p:roceso, de 
t2.!. sl!!e:-te 1!1:Jie la dedsión i~?Jli.q¡t:e 1!ara él 
tzm: ~eterminada orientadón jurfdi.ca o ju
cfci:.d que lo comprmheta en el futurc en sus 
opli:mEcnes, 'juicios y conceptos, en fcrma !al 
I!Jl!lle si nmr a!guna circunstanc:a se convierte 
e:m fal!adcr en ambas i'l.stan~ias, sea F.ncapaz 
de mo:JliJJ.car l!.q_uel criterio ~:n· es~ar intima
w:e::'lte v!ncu!ado a él, y su im:,?ardaHd~d pue
da scfr:r mengua y su espíritu no tenga la 
suficieT..te libel:'tad para ~uzgar sin s!!ljeci.ón 
a un !JE'e;iuk!o o a un precepto. 

lPero no to::l.as las providencias jm~~cia!es 
que un :funcicnado profiera dent::-o de un 
proceso lo colovan en esa s:tuación iille es!)Í
J:'.ñ.tt~. ya ii:!Ue !:Js 1'!lemenbs d2 aná!.isis y a:J}l'e
ciación de los fenómenos jur:dJ::{!s que se 
requieren !Ji!l'a fundamentar· las rlcc.isjones 
judiciales so:~. diferentes, según sea !a ::Iatu
raleza de éstas. lEl auto de proceder, por 
ejemplo, implica para el que lo dicta un !J>l'Oc 

ceso de análisi.s y de síntesis de los elemen
tos constitutivos del acuerpo del delito y de 
la responsabilidad, basado sobre el conjun
to ce los elementos probatorios, que coloca 
aH funcionario en una determinada posición 
de ánimo ccn respecto al procesado, lo que 
no sucee!e cuando la ,providencia que se dic
ta es un auto de detención o una providen
cia de excarcelación, que son medidas de 
carácter preventivo, susceptibles de ser re
vocadas en el futuro a vir.tud de nuevas 
pruebas que lo llevan a rectificar sus deci
siones anteriores. 

·rte Suprema de Justicia •- Sala de Casación 

Penal - Bogotá, octubr.e veinte de mil nove
cientos cincuenta.' 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez·) 
Vistos: ' 
Este proceso se remite a la Corte, a fin de re

solver sobre el impedimento manifestado por el 
señor Fiscal 29 del Tribunal Superior de Cali, pa
ra intervenir en la causa que se adelanta contra • 
Eduardo Luna y S.epúlveda por el delito de violen
cia carnal. 

El funcionario qu.e se declara impedido, mani
fiesta el impedimento que en ér concurre, en Jos 
siguientes términos: 

"El suscrito Agente del Ministerio Público pon~ 
en conocimiento del H. Tribunal el imp.edimento 
que le asiste para conocer de este informativo por 
haber consignado su opinión sobre el asunto mate
ria del proceso al proferir como Juez Prim.ero Su
perior de este Distrito Judicial alguna~ providen
cias, entr~ ellas las visibles a los folios 19 del d. 
39, 115 y ss. del cd. 19, etc. 

"Por tanto, basado en lo dispuesto en .el inci~o 
49 del artículo 73 del Código de Pro-::edimiento 
Penal solicito de la H .. Sala, muy respetuosamente, 
se me declare :oeparado del conocimiento del pro- · 
ceso en referencia". 

Consta de autos que las provid.encias a que alu
de el señor Fiscal 29, son la de fecha veintinueve 
de septiembre de mil novecientos ~uarenta y s;c
t.e y la de nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y ocho. Por la primera, se negó la libertad 
incondicional al procesado. Luna y Sepúlveda, lo 
mismo que la libertad bajo caución; por la segun
da, se concedió al mismo procesado la libertad 
provisional por hab.erse cumplido el término de 
ciento och.enta días, sin que s·e le hubiera dictado 
auto de proceder. 

El Tribunal SupeÍ'ior de Cali, declaró infunda
do el impedimento, con base en las siguientes ra
zones: 

"N.o comparte la Sala la opinión del señor Fiscnl 
29 de la Corporación, por cuanto el haber mani
festado su opinión sobre el asunto materia d2l 
proceso, implica una determinación a fondo ·que 
defina la situación jurídica del sindicado, como 
auto de proceder, sobreseimiento definitivo, o ce-
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sacwn de procedimiento, etc., en que el funcio
nario analiza todas y cada una de las piezas del 
informativo de acuerdo con su .estimación le.gal. 
No ocurre lo mismo para Ia detención preventiva, 
o para la negativa o concesión de la libertad de 
un sindicado, en que el 1funcionario no define a 
fondo ninguna situación sino simplemente se limi
ta a impedir que el presunto responsable se sus
traiga a la acción de la justicia". 

Se considera: 
El artículo 73 del Código de .Procedimiento Pe

nal, en su numeral 49 dice: 
"Haber sido el Juez o 'Magistrado apoderado o 

defensor de alguna de las partes, o contraparte 
·de cualquiera de ellas, o haber dado consejo o 

mani.l'estado sm opi.mión sobre el. asunto materia 
dell proceso". 

Y el artículo 79 de la obra citada, en su inciso 
primero, hace extensivas las causales de recusa
ción ó de impedimento enumeradas en el artículo 
73, a los Agentes del Ministerio Público. 

La Corte en numerosas providencias ha soste
nido que la interpretación que corresponde a la 
causal de recusación y por consiguiente de impe
dimento, expresada por el numeral 49 del ar
tículo 73 del Código de Procedimiento Penal, con
sistente en haber "manifestado su opinión sobre 
el asunto r,nateria d.el proceso", es la que la opi
nión emitida por el funcionario se produzca en 
una providencia de fondo, en la que sostenga te
sis fundamentales y sustanciales del proceso, de 
tal suerte que, la decisión implique para él una 
determinada orientación jurídica o judicial que 
lo comprometa en el futuro en sus opiniones, jui
cios y 'conceptos, en forma tal, que si por alguna 
circunstancia se convierte en fallador en ambas 
instancias, sea 'incapaz d.e modificar aquel crite
rio por estar· íntimamente vinculado a él, y su 
imparcialidad pueda sufrir mengua y su espíritu 
no tenga la suficiente libertad. para juzgar sin 
sujeción a un p'rejuicio o a un precepto. (Fallo 
de 24 d.e marzo de 1949). 

Pero no todas las providencias judiciales que 
un funcionario profiere dentro de un proceso lo 
colocan en esa situación de espíritu, ya que los 
elementos de análisis y apreciación de los fenó
menos jurídicos que se requieren para fundamen-

tar las decisiones judiciales son diferentes, seg~ 
sea la naturaleza de éstas. El auto de proced 
por ejemplo, implica para el que lo dicta un p 
ceso de análisis y de síntesis de los elemen 
constitutivos del cuerpo del delito y de :.a r 
ponsabilidad, basado sobr.e el conjunto de los e' 
mentos probatorios, que coloca al funcionario 
una determinada posición de ánimo con respe 
al procesado, lo que no sucede cuando la pro 
dencia que se dicta es un auto Q.e detenciór. o u 
providencia de excarcelación que son med:.das 
carácter· preventivo, susceptibles de ser revocad 
en el futuro a virtud de nuevas pruebas, que 
lleven a rectificar sus decisiones anteriort:s. 

De esto resulta, 'que es en aquellas providenci 
de fondo en las que el funcionario consigna re 
ment.e "su opinión sobre el asunto materia 
proceso", pero no en las qÚe apenas se emit 
conceptos de carácter provisional, relacwnad 
con la libertad del procesado, que pueden s.er o 
jeto de rectificación posterior en presencia 
nuevos elementos de juicio o d.e situaciones 
peciales consagradas por la ley debido al transe 
so de tiempo, cuando no. se dictan determinad 
providencias judiciales. 

Y como este es .el caso que se presenta con r 
lación al impedimento manifestado por E 1 señ 
Fiscal '29 ·del. Tribunal Superior de Cali, lógic 
mente hay que concluir que no está leg.ümen 
inhibido para intervenir en el negocio que se ad 
lanta contra Eduardo Luna y Sepúlveda. por 
delito de violencia carnal. 

Por lo expuesto, la CORTE SUPREMA Sa 
de Casación Penal, administrando justicia ·~~ nor 
bre de la República y por autoridad de la le 
DECLARA INFUNDADO el impedimenb mar 
festado por el Fiscal Q9 de ese Tribunal, Superi 
de Cali, para intervenir en el proceso seguido co 
tra Eduardo Luna y Sepúlveda, por el é.elito 
violencia carnal. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

&lejandro Camacho ILaton:-e-Jl.i'ranci.sco Bll'1111 
Agustín Gómez lP'rada-.-ILulis Gutiérrez inmén 
Angel Martín Vásquez-.lJulio JE. Argliiello IR.., ~ 
cretario. 
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lEU'H'OS DE ABUSO DE AU'H.'Ol!UDAD, JPJRKVAlfUCA'H'O E ][N'H.'lEJRVJENC!ON EN 
JPOI.li'H.'liCA 

lLos antecedentes Ji'elatados son muy elo
«mentes para justificar la conducta de los 
funcionarios sindicados, porque el telegra
ma que dirigieron a los señores Ministros de 
Gobierno y de .Jiusticia sólo obedeció al no
ble y sano propósito de que el ]Ejecutivo Cen
tral se informara de los acontecimientos que 
estaban ocurriendo en la ciudad de Cúcuta 
y en otras regiones del Departamento de 
Norte de Santander, para evit~Jr que la vio
lencia tomara mayores proporciones y para 
que el orden público fuera restablecido por 

·quienes tienen a su cargo esa ponderosa. la-
bor. 

lEn ello no puede haber ilicitud alguna, 
pues, de acuerdo con el artículo 55 de la 
Constitución Nacional, "el Congreso, el Go
bierno y los jueces· tienen funciones separa
das, pero colaboran armónicamente .en la 
realización de los fines del Estado". Fines 
que no son. otros qué los seña'lados por el 
artículo 16 de la misma Carta al decir que 
"las autoridades de la República están ins
tituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en sus vidas, honra 
y bienes y para asegurar el cumplimiento 
de los deberes sociales del JEstado y de los 
particulares". 

te Suprema d.e Justicia. - Sala de Casación 

en al.- Bogotá, octubre veinte de mil nove

·ientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 

Jiménez) 

Vistos: 

l Tribunal Superior de Pamplona, consulta su 
o de fecha quince d.e julio pasado. por el cual 

sobresee definitivamente a favor de los doctores 
Miguel Vega Olaya, Luis Francisco Castro Mal
donado y Ciro Ramírez González, Juez Primero 
Superior, Ju~z Primero Penal del Circuito y Fis
cal del Juzgado Segundo Superior de Cúcutq, res
pectivamente, por los cargos que se les formula
ron y que dieron origen a este proceso. 

IHrechos 

La investigación se 1mcw a virtud de denuncia 
formulada por el Secretario de Gobierno del De
partamento de Norte de Santander,'~"quien acusa 
a dichos funcionarios por los delito~· de prevari
cato, abuso de autoridad, falsas imputaciones ante 
las autoridades, calumnia e injuria públicas. El 
denunciante, funda es.e denuncio en. el hecho de 
que los funcionarios en mención, dirigieron a los 
s.eñores Ministros de Justicia y de Gobierno, el 
siguiente despacho tel~gráfico: 

"Señores Ministros de Justicia y Gobierno-Bo
gotá-Respetuosamente informámosles: numerosos 
ciudadanos hanse presentado nuestros despachos 
formular quejas, denuncios contra la Policía De
partamental que sin contemplaciones de ninguna 
clase y sin observancia disposiciones legales, ha 
violado domicilios, atropellado sus habitantes. Co
mo tal situación ha cr.eado justa alarma, zozobra 
ciudadanía témese recrudecimiento violencia, en 
nombre justicia representamos, e interpretando 
propósito decidido ese Ministerio reprimir todo 
atentado orden, rogámosles intervenir Gobierno 
Departamental, Comandante Policía, fin cesen 
atropellos podrían traer graves perjuicios tran
quilidad pública. Visitador Minjusticia, Dr. Eduar
do Larreamendy tiene conocimiento directo hechos 
denunciamos. - Servidores,· (fdos.) Miguel Vega 
Olaya, Juez 1? Superior; Luis Francisco Castro 
M., Juez 19 del Circuito; Ciro Ramírez González, 
Fiscal 29 Superior ... " 

Es de este comunicado, de donde el denuncian
te deduc.e a los funcionarios que lo transcriben, 
los siguietites cargos: 



a) Que rehusaron, negaron o retardaron las in
vestigacior.es penales respectivas, bien po~ sim
patía política hacia unos ciudadanos o anímad
versión hacia otros; 

b) Que denegaron justicia por omitir, rehusar 
o retardar los actos a que estaban obligados como 
Jueces de instrucción que eran, por no haber in
vestigado los hechos constitutivos de violación 
de domicilio, atropellos, etc.; 

e) Que los mismos funcionarios cometieron el 
delito de falsas imputaciones ante las autoridades, 
al denunciar ante los Ministros de Justicia y Go
bierno hechos carentes de veracidad; 

d) Que interviroieron en política, por la circuns
tancia de que el despacho telegráfico fue suscri
to por funcionarios de un solo bando político, lo 
cual acredita de manera clara la pa-r;cialidad y 
ánimo político que inspiró el mencionado docu
mento: y 

e) Que los funcionarios judiciales denunciados, 
violaron la reserva sumaria en caso de que hu
bieran iniciado 1as investigaciones criminales por 
los hechos que denuncian, por la ·publicación y 
divulgación qÚe de ellos hicieron, como funciona
rios de la rama jurisdiccional y del Ministerio 
Público. 

Se considera: 

La calidad de los funcionarios sindicados, como 
miembros de la rama jurisdiccional y del Minis
terio Público, se acreditó debidar:Í:.ente eh el pro
ceso con las copias de los Acuerdos y Decretos de 
nombramiento respectivos, con las copias de· las 
diligencias de posesión y con las constancias de 
que en la fecha a que se refiere el denuncio, se 
hallaban en ejercicio de sus funciones. 

El Magistrado a quien correspondió la sustan
ciación del negocio, practicó una diligencia de 
inspección ocular, en asocio de testigos actuarios, 
sobre los libros del Juzgado 19 del Circuito Pe
nal de Cúcuta y pudo constatar en el libro de re
parto, que se adelantaban varias investigaciones 
contra miembros de la Policía Departamental de 
Santander del Norte por retención de documen
tos públicos, abuso de autoridad y lesiones, vio
lación de domicilio, lesiones personales y homi
cidio. 

El Visitador del Ministerio d.e Justicia, doct 
Eduardo Larreamendy; rindió declaración jur 
mentada y en ella afirma que hallándose en 
ciudad de Cúcuta en ejercicio de sus funcion 
oficiales, se presentó un Cabo o Sargento d 
Ejército a ponerle el denuncio de que en la n 
che anterior habían penetrado a su hab,taci< 
varios elementos de la Policía del Departamen 
a practicar una requisa, la cual concluyó e 
atropellos y ataques de obra contra la madre d 
denunciante y entonces, lo llevó ante uno de 1 
Juzgados de Circuito Penal para que formaliza 
el denuncio; también refiere que se le present 
ron otras personas a ponerle denuncios en igu 
sentido, que en su concepto debían ser pue:;tos 
conocimiento de las autoridades y darles el mi 
mo trámite que a la denuncia antes aludida. H 
bla de qu.e estos hechos eran frecuentes y que 1 
autoridades judiciales de Cúcuta, pueden dar iJ 
formación completa, pues ~nte ellas se estabc 
instruyendo los sumarios respectivos. 

Los funcionarios sindicados por medio de info 
me escrito, prim.ero, y posteriormente en sus i 
dagatorias, dan amplias explicaciones de los m 

. tivos que los llevaron a dirigir el despacho tel 
gráfico, transcrito ya en esta providencia, a lt 
señores Ministros de Justicia y Gobierno, hacié1 
doles conoc.er los atropellos y actuaciones de e 
rácter delictuoso que por esa fecha se eje::utar 
en varias regiones del departamento y de ~.os cu 
les se sindicaba a los agentes de la Policía Depa 
tamental y a miembros del ejército. Citan vari 
casos de los cuales se les dio información y e 
yos denuncios fueron presentados ante l;;.s aut 
ridades correspondientes, y que fue en vista 
esta situación que suscribieron el despacho tel, 
gráfico con miras. a prevenir los hechos que p1 
dieran presentarse. 

El Tribunal Superior de Pamplona, en la pr• 
videncia que es objeto de la consulta, estudia 1, 
varios cargos que en el denuncio se hacen a 1, 
funcionarios sindicados y con base en los eleme· 
tos probatorios recogidos .en el proceso, llega a 
conclusión de que sus actuaciones no ent::añan 
comisión de hecho alguno contemplado en la 1, 
pehal como delito, que los hechos que hipoté· 
camente se cargan a su cuenta no bar, t.eni· 
realidad y su conducta como funcionarios púb 
cos ha sido explicada en forma ampliarr ente > 
tisfactoria. 



El Procurador Delegado en lo Penal, con fun
damento en las pruebas allegadas a las diligencias 

. informativas, afirma lo siguiente: 

"Los antecedentes relatados son muy elocuen
tes para justificar la conducta de los funciona
rios sindicados, porque el telegrama qu.e dirigie
ron a' los señores Ministros de Gobierno y de Jus
ticia sólo obedeció al noble· y sano propósito de 
que el Ejecutivo Central se informara de los a
contecimientos que estaban ocurriendo en la ciu
dad de Cúcuta y en otras regiones del Departa
mento de Norte de Santander, para evitar que 
la violencia tom~ra mayores proporciones y para 
que el orden público fu.era restablecido por quie
nes tienen a su cargo esa ponderosa labor. 

"En ello no puede haber ilicitud alguna, pues, 
de acuerdo con el artículo 55 de la Constitución 
Nacional, "el Congreso .. el Gobierno y los Jueces 
Úenen fur.cio::1es separadas, pero colaboran armó
nicamente en la realización .de los fines del lEs
tado". Fines que n'O son otros que los señalados 
por el artículo· 16 d.e la misma Carta, al decir que 
"las autoridades de la República están instituídas 
para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en sus vidas, honra y bienes y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares." 

"Por c.onsiguient.e, si la actuación de los fun
cionarios acusados tiene su sustento en estas nor
mas supralegales, de superior jerarquía, sobra 
cualquier otro considerando para concluir que 
aquéllos no cometieron ninguna infracción al in
formar al Gobierno y al Ministro de Justicia en 
el sentido que ya se cono~. Por eso, el sobr.esei
miento decretado en su favor se justifka y es el 
caso de confirmarlo, no sin anotar que la compe
tencia del Tribunal .en primera instancia y la de 
~a H; Corte eri segunda para juzgar al Fiscal del • 
Juzgado Superior de Cúcuta, se deriva de los ar· 
tículos 42 y 44 del Código de Procedimiento Pe
nal y 142 de la Constitución": 

La Corte ha examinado .el despacho telegráfico 
que los funcionarios sindicados dirigieron a los 
Ministros de Justicia y Gobierno y no encuentra 
que por ello los firmantes •de esa comunicación 
hubieran cometido alguna de las infracciones que 
se mencionan en el denuncio del señor Secretario 
Je Gobierno del Departamento de Norte de San
tander. El alcance y significado de esa conducta 
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de los procesados, ha sidü calificada en forma 
precisa y jurídica por el señor Agente del Minis
terio Público en los apartes de su concepto que 
se ha transcrito. 

. Los cargos contenidos en la denuncia en ¡;aso 
de que correspondieran a la r.ealidad, serían cons
titutivos de hechos que la ley penal· sanciona co
mo abuso de autoridad y prevaricato, pero tales 
inculpaciones no encuentran apoyo en los autos, 
ya que las pruebas practicadas d.estruyen en fo.r
ma absoluta esas imputaciones. En efecto: no 
hubo de parte de ellos omisión, retardo ni rehu
samiento a la ejecución de actos a que legalmen
t.e estuvieran obligados; porque la:'¡ investigacio
nes por los hechos ·que comunicaron al Gobierno 
Central, se estaban adelantando por los Jueces 
competentes; no se violó la reserva sumaria de 
los procesos que s.e seguían por esos hechos, por
que en el despacho telegráfico no se dan a cono
cer documentos o noticias referentes a esas in
vestigaciones, que debieran permanecer en se
creto; tampoco la comisión del delito de falsas 
imputaciones ante las autoridades, se deduce del 
hecho de haber suscrito el precitado d.espachó te
legráfico, porque ni las informaciones que en él 
s.e daban eran falsas y carentes de realidad, ni 
ese inform.e equivale a una denuncia criminal, 
que debe estar revestida de ciertas formalidades; 
el cargo de intervención en política, constituído 
por el mismo hecho qúe dio orig.en a la investi
gación, carece de capacidad para ·estructurar esa 
actuación delictuosa, que req¡.liere en casos como 
el presente la interv.ención de los· funcionarios en 
debates de ese carácter, pues el factor político 
fue completamente ajeno a la conducta tde los sin
dicados, qu.e estuvo inspirada en móviles relacio
nados con la adopción de medidas encaminadas a 
salvaguardiar la tr:anquilidad pública en algunas 
regiones del Departamento de Norte de Santan" 
der; finalmente, el cargo ·por el delito de pr.evari
cato, es extraño a los hechos investigados, por
que los funcionarios no dictaron sentencia reso
lución o dictamen contrarios a la ley, ex~resa o 
manifi.estamente injustos, a sabiendas de que lo 
eran, ni rehusaron, negaron o retardaron un acto 
propio de sus funciones por . simpatía hacia unos 
interesados o animadversión hacia otros. Bas
ta esta simple enunciación de lo que consti
tuyen penalmente los delitos materia de la de
nuncia, para concluir que esos cargos son com
pletamente ineptos e inexistentes de acuerdo con 
la realidad procesal. 
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Por consiguiente, la providencia consultada es 
legal y debe confirmarse. 

Pvr lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, acorde con el concepto del Procura- · 
dor Delegado en lo Penal y administrando justi
cia en nombre d.e la República y por autoridad 
de la ley, CONFIRMA el sobreseimiento defini
tivo consultado. 

.lfUDl!CllAJL 

Cóp,iese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho JLatorre-lFrancñsco Bruno. 

Agustín Gómez lP'nda- JLui.s Gutñénez .lfiménez. 

Angel Martín Vásquez-Jfulio lE. A.rgüi!.eUo llt., Se

cretario. 
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CAUSAL lPlRJMlERA DlE CASACWN.- DIJF'JERJENTJES HXJPOTESIS CONTEMPLADAS 
POR :ESTA CAUSAJL. -lEN LOS JUICWS lEN QUE liNTERVIJENJE EL JURADO NO 
lP'UlEDlE HABER LUGAR A -CASACJION POR VIOLACION DE LAS NORMAS QU)E 
lF'liJAN EL VALOR DE LAS JPRUJEJBAS.- liMJPROClEDJENCliA DlE LA CAUSAL SE-

GUNDA lEN ESTA CLASE DE -JUJICWS 

1.-lE:I recurr~nte confunde, como sucede 
frecuentemente en las demandas de casa
ción ante esta Sala, los términos de la cau
sal primera. 

Aunque al parecer las situaciones que 
esta causal contiene guardan alguna identi
dad, 'sus término:;; no son equivalentes. l!n
terpretar erróneamente, signifiea que donde 
existe una situación jurídica de.terminada 
por ciertas condiciones, se toma en cuenta 
otra u otras, produciéndose así un error en 
la,aplicación de la ley, que debido a ello 
hace operar o contemplar circunstancias. que 
de otra manera n.o habrían surgido o ha
brían modificado grandemente las· conclu
siones del fallo. lEn cambio, existe indebida 
aplicación de la ley cuando ésta ordena que 
a determinada infracción se le imponga tal 
pena y la sentencia equivoca este mandato 
y aplica una sanción que no corresponde a 
la señalada en el Código para el delito. En 
la primera ocurrencia, el error surge porque 
se interpreta mal el · contenido, alcance . o 
significación de la norma penal; en la se
gunda, se aplica ésta, pero en forma que no 
es la adecuada, es decir, saliéndose de las 
prescripciones sustant_ivas que en el Código 
rigen el señalamiento de las sanciones. 

Cuando una sentencia se acusa por la cau
sal en estudio, necesariamente se han de 
comprobar algunos de esos extremos: o erró
nea interpretación . o indebida · aplicación, 
tanto más cuando se les invoca conjunta o 
coetáneamente, de manera que el cargo con-· 
tra la sentencia se formula comprendiéndo
los a ambos. 

2.-'ll'ratándose de juicios en que intervie
ne el JTurado, tiene que entenderse el man
dato del artículo 203 del C. de P. JI>. dentro 
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de los prihcipios que gobiernan la libertad 
de apreciación de sus miembros, sin más 
pauta que su íntima convicción. Por lo mis
mo que en estos casos existe doble sistema 
de apreciación probatoria: uno que corres
ponde al JTuez de derecho, sujeto a Ia tarifa 
legal, y el otro a la libre apreciación en 
conciencia, es necesario concluir que el fal.lo 
dictado por el Juez de derecho en desarro
llo de un veredicto, no puede ser tachado 
por violación del citado artículo. Puede de
cirse que el v~redicto es lo que constituye 
la plena prueba en esta clase de procesos, 
si no procede la contraevidencia. · 

!l))e consiguiente, los términos del artículo 
203 del Código Procesal Penal no se amol
dan cqn exactitutd a los juicios en que in
terviene el Jurado: Atacar la sentencia en 
casación por tal motivo, no puede constituir 
una causal que corresponda a la invocada 
en este caso, y, por tanto, hay que declarar 
que el recurso no prospera con base en la 
indebida o ·errónea aplicación de la ley pe
nal. 

3.-El examen de las pruebas relativas a 
la responsabilidad, como a la exención de 
ella, y la críticá o valoración de las mismas, 
no puede hacerse por la Corte sino con el 
único objeto de conél.uir con una dec!sión 
sobre injusticia del v'eredicto pronunciado 
por los ju(!ces de conciencia, tema éste a:ie
no al recurso de casación. lEllo porque en los 
juicios con intervención del Jurado, no es 
posible abrir un nuevo· debate sobre los ele
mentos probatorios que informan el vere-

.dicto, desde 'luego que la casación no es una 
tercera instancia, sino un recurso extraordl5-
nario en el cual se confronta la sentencia 
con los textos legales, con el propósito de 
conocer si el juzgador violó o no la le)' pe
nal al realizar aquella apreciación. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
P.enal-Bogotá, octubre veinte de mil novecien
tos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Neiva, en sentencia de fecha dos de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, condenó a 
Marco Tulio Sandoval a la pena principal de diez 
y seis años de presidio como res·pons::tble de la 
muerte que le causó a un niño recién nacido, hijo 
legítimo del mismo procesado. 

··contra dicha s.entencia el acusado interpuso el 
recurso extraordinario de casación y el apodera
do nombrado al efecto, en término oportuno pre
sentó la demanda con la cual in.voca las causales 
primera y segunda del artículo 567 del Código de 
Procedimiento P.enal. 

IBieclnos y ac1tnacf6n ii.n:ocesal 

Marco Tulio Sandoval y Emelina Murcia con
trajeron matrimonio en Pitalito, el 15 de abril de 
1S40. De ese matrimonio nacieron varios hijos, 
habiéndose presentado dos partos prematuros co
mo consecu.encia de actos violentos de Sandoval 
para con su esposa, según ésta lo declara. El once 
de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, 
Emelina Murcia se encontraba en estado grávido 
y a la madrugada del siguiente día, como a las 
dos de la mañana, se sintió mal,· por lo cual se 
levantó y se dirigió a la cocina con el fin de her
vir agua para hacerse un baño. En esas estaba, 
cuando se presentó Tulio Sandoval y le increpó 
a su cónyuge su actitud manifestándole sospechas 
sobre la fidelidad. La· mujer salió a la calle y 
luego de dar algunas vueltas regresó a la casa, en 
donde estaba su esposp iracundo y quien al verla 
manifestó que no la mataba porque no quería 
pagar "zurron.es". Emelina, quebrantada por los 
dolores materiales y por la actitud inexplicable 
y cruel de su marido, sufrió un síncope quedando 
en completo estado de inconciencia y en ese es
tado dio a luz un niño. Al reaccionar pr.eguntó a 
su esopso por el hijo que acababa de nacer, pero 
éste contestó no saber nada y ya acompañado por 
Evangelina González, inquirió de Emelina, en 
dónde había estado, qué había ido a hacer por 
allá, .etc. 

El jueves quince del mismo mes de mayo, en 

las horas de la mañana, María Torres, quien s 
dirigía a ordeñar unas vacas, se dio cuenta d 
que a la orilla de un monte revoloteaban lm: ga 
llinazos y que hacia ese punto se dirigía un perr 
que la acompañaba. Al rato y encontrándo:;e 1 . 
Torres conv~rsando eon el señor Ignacio Chaux, 
vio que el perro r.egresaba con algo . en la boca, 
por ló cual Chaux gritó al animal y éste soltó lo 
que traía, que era nada menos que "el resto de 
un niño". 

I11formada la autoridad del macabro hallazgo, 
dio comienzo a la investigación que el caso re
quería, lo qu.e produjo como resultado el poste
rior auto de proceder dictado por el señor Juez 
Superior de Garzón, el cual "llama a responder 
en juicio criminal, con intervención del Ju::ado, 
al señor· Marco Tulio Sandoval, mayor de edad y 
natural d.e Aguadas (Caldas), por uno de lm: de
litos genéricamente denominados de homicidio, 
de que trata el Capítulo I, del Título XV, delitos 
contra la vida y la integridad personal, del Libro 
II del Código Penal". 

Con base en el auto d.e vocación a JUIClO, se 
prosíguió éste, hasta concluir con la sentencia del 
Tribunal Superior de Neiva que es materia del 
recurso de casación, en la cual se l.e condenó a 
la pena principal de diez y seis años de pre~.idio. 

DEMANDA DE CASACION.-ICatnsali ]¡ln:i.melt'a. 
Mala aplicación Ole lia Rey penaU 

Dice el demandante que la s.entencia es viola
toria de la ley penal "por errónea e indebida apli
cación del artículo 362 de la misma y del articulo 
203 de la ley procedimental". 

Para sustentar su tesis, el demandante dice: 

"El asunto a demostrar a la H. Corte consiste 
en presentar la razón del por qué no podemos 
considerar la muerte del niño encontrado en los 
potreros de don Ignacio Chaux como un homici
dio y de cómo el H. Tribunal Superior d.e :r-;·eiva 
ha aplicado mal el artículo citado al proferir una 
sentencia sobre homicidio cuando no está plena
mente demostrado que haya habido homicidio en 
la persona del niño mencionado por no estar d.e
mostrada la causa de la muerte, es decir, lo que 
la ocasionó". 

"Con estos razonamientos, -prosigue la deman
da- por cierto muy simples, demandamos a ~a H. 
Corte qu.e se sirva casar la sentencia del H. Tribu
nal de Neiva contra Marco Tulio Sandoval, por 



nto que el homicidio que es la muerte de una 
sona ocasionada por otra y no estando como no 
á estaplecido que el niño murió a manos de una 
sona, es lógicamente necesario concluir que no 
ha configurado .el delito de homicidio y que por 
siguiente la sentencia del Tribunal ha violado 

artículo 362 del C. Penal cuando en los siguien
apartes califica un hecho de homicidio sin s.er-

e considera: 

a base principal de la argumentación del re
rrente para atacar la sentencia del Tribunal con 
ndamento en la causal primera .está en que la · 
tidad falladora hizo errónea aplicación de la 
y Penal (Artículo 362) porque profirió una sen
cía sobre homicidio no encontrándose p.lena-

ente establecido que exista tal delito en la per
na del niño mencionado, ya que carece de de
ostración la causa d.e su muerte, es decir, lo que 

"ocasionó". 

Como se ve, el demandante niega enfáticamen
la relación de causalidad que constituye uno de 

s ·elementos estructurares d.el delito de homici
o, pues diéha relación,_ el hecho material y el 
1bjetivo, producto del ánimus necandi, determi-
n si la supresión de la vida humana tien.e ese 

gno característico que le da categoría de homi
dio, porque fue producida en forma ilegítima. 

El proceso establece que una criatura fue dada . 
luz a término, que nació viva y qu.e mediante 
tos violentos, fue exterminada; señala al autor 

el ilícito, que el Jurado encontró responsabJe con 
s pruebas que arrojó la investigación. 

Dados estos elementos, es indudable que exis
eron para estructurar el delito contra la vida 
ue se dedujo al procesado en el auto de voca
ión a juicio, las condiciones precisas que son ne
.esarias a tal acto, comprobadas con medios de 
onvicción que el ·Jurado encontró valederos en 
rden a decidir, por cuatro votos contra uno, que 
quél es responsable d~l delito incriminado. 

¿Cómo, pues, deducir que la sentencia s.ea vio
ataría de la Ley Penal por errónea e indebida 
plicación de la misma? 

El recurrente confunde, como sucede fr.ecuen
emente en las demandas de casación ante esta 
ala, los términos de la causal primera alegada. 

Aunque al parec.er 1as situaciones que esta cau-
al contiene guardan alguna identidad, sus térmi-
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nos no son equivalentes. Interpretar erróneamen
te, significa que donde existe una situación jurí
dica determinada por ciertas condiciones, se toma 
en cuenta otra u otras, produciéndose así un error 
en la aplicación de la ley, que debido a ello hace 
operar o contemplar circunstancias que. de otra 
manera no habrían surgido o habrían modificado 
grandemente las conclusiones del fallo. En cambio, 
existe indebida aplicación de la ley cuando ésta 
o~·dena que a determinada infracción se le impon
ga tal pena y la sentencia equivoca este mandato 
y aplica una sanción que no corresponde a la se
ñalada en el Código para el delito. En la primera 
ocurrencia, el error surge porque se interpreta 
mal el contenido, alcance o . significación de la 
norma penal; en la segunda, se aplica ésta, pero 
en forma que no es la adecuada, es decir, salién
dose de las prescripciones sustantivas que en el 
Código rigen .el señalamiento d.e las sanciones. 

Cuando una sentencia se acusa por la causal en 
.estudio, necesariamente se ha de comprobar al
guno de esos extremos: o .errónea interpretación 
o indebida aplicación, tanto más cuando se les in
voca conjunta o coetáneamente, de 'inanera que ·el 
cargo contra la sentencia se formula compren
diéndolos a ambos. 

En .el caso no se advierte cómo puede violarse 
norma penal alguna ni por errónea o indebida 
aplicación o interpretación cuando los fundamen
tos del fallo acusado surgen del propio veredicto 
del tribunal popular. Contra el procesado, en la 
oportunidad debida, 'se dictó auto de proc.eder, que 
fue confirmado por el superior; conforme a este 
proveído se formuló el cuestionario al Jurado y 
cuatro de sus miembros. dieron· respuesta afirma
tiva, sin modalidad alguna favorable al respon
sable. La sentencia del Tribunal apenas interpre
ta aquella decisión en concie11cia e impone la pe
na de conformidad con ·los hechos investigados y 
la responsabilidad d.educida en el veredicto . 

Al acusar la sentencia con base er}.iJa causal pri
mera no advierte el recurrente que en los jui
cios en que interviene .el Jurado la pena dimana 
de la respuesta que éste da al cuestionario y que 
el Ju~z _no puede d~sconocer, para f~dar en cau
sas d1stmtas .el castigo del responsabte. Si los jue
ces de conciencia reconocieron un ·homicidio ·co
metido en un descendiente legítimo, las disposi
ciones aplicables deben ser las que el Código Pe
nal señala para esa infracción, ésto es el artículo 
363, 'ya que el homicidio toma el carácter de ase
sinato cuando se .ejecuta en la persona de un des
cediente (numeral 19 del art'ículo citado). 
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No hay, pues, por este aspecto violación ningu
na de la ley penal ni tampoco errónea' aplicación 
de la misma. 

Menos la comporta la sentencia .en lo tocante 
con el artículo 203 del Código Procesal Penal, que 
también consid.era infringido el recurrente y ata- · 
ca con base en esta causal y en la segunda, del 
artículo 567, que alega en subsidio. 

'l'alvez tuviera razón el recurrente si el nego
cio de que se trata fuese de competencia de los 
Jueces de Circuito. En este caso bien pudiera in
currirse en violación d.el artículo 203 del Código de 
Procedimiento Penal y la sentencia estaría sujeta 
a invalidación de prosperar el recurso, tanto por 
la causal primera, pero más es.encialmente por la 
segunda mencionada en el artículo 567, porque en 
dicho evento no existe obstáculo para que pros
pere esta última, como reiteradam.ente lo tiene 
;:esuelto esta Sala de la Corte. 

Mas tratándose de un juicio juzgado por inter
vención del tribunal de conciencia, esta misma cir
cunstancia implica una modalidad distinta que 
impon.e por la misma fuerza de las cosas que sea 
imposible darle al precepto del articulo 203 el · 
que tiene en otros juicios, que se fallan en dere
cho, en los cuales aquel prec.epto debe ser aplica
do rigurosamente. 

Como es bien sabido el Jurado falla sin suje
cién a tarifa legal de pruebas. Lo que quiere de
cir que no está suj.eto, al rendir el veredicto, a los 
cánones preestablecidos para valorar cada uno de 
los medios probatorios que determina el Código 
en lo tocante con la apreciación de los elementos 
d.e convicción que importa el caso, dentro del va
lor que la ley otorga a cada uno de ellos como 
criterio de verdad y como expresión de la certeza 
que les confiere. 

Precisamente esta amplitud y aun la misma 
variedad que la ley concede a los medios de con
vicción del Jurado, constituye una salvaguardia 
de la justicia, desde luego que ella signüica que 
el Tribunal de conciencia no tiene más límites que 
la convicción -~ntima -verdad sabida y buena fe 
guardada- en el cami!1o de buscar la verdad y 
estamparla en el veredicto. 

Al señalar la ley el campo dentro del cual el 
tribunal del pueblo desenvuelve su transitoria ju
risdicción para juzgar un juicio criminal, según la 
fórmula ritual del juramento, les está indicando a 

sus miembros que no están sometidos, ligados 
obligados sistemáticamente a d.eterminar la · 
ma convicción que se les pide de conform:.dad 
las pruebas del proceso, ni a sujetar su valoraci 
a preconstituídos cánones, ni tampoco a l~ :miel 
nidades formales de cómo fueron producida:;, po 
qu.e de otra manera se desvirtuaría el juicio, q 
tiene por objeto prescindir de estos factore:; pa 
atribuír la decisión a otros elementos de convi 
ción con base en distintos e~tímulos para lograr · 
certeza. 

Por ello pued.e afirmarse que la prueba de cm 
ciencia es la única con capacidad de producir 
el ánimo del juzgador la verdad real, en contr 
posición de la verdad formal, que tiene que e 
tar constituída por la prueba sistematizada, cu 
valor lo otorga la ley misma señalando los el 
mentos que sirven para su apreciación y valore 
ción. 

Siendo ello así, resulta si.empre muy factibl 
que dictado el auto de proceder porque se reuní 
ron los elementos probatorios que tal providen 
cia conlleva, el Jurado pronunci.e su veredicto co 
base en esa prueba, que se consideró bastar.te pa 
ra imputar a un procesado el delito de que se l 
acusa, obligándolo a presentars.e a juicio co:1 bas 
en la demanda formulada contra su responsabili 
dad penal, a fin de que . se descargue de la.s im 
putaciones que en aquel auto le fueron l:.echas 
pru.eba que a pesar de esto puede no reunir la. 
exigencias de ser plena en lo concerniente a res 
ponsabilidad, si se tiene en cuenta que el auto d< 
proced.er apenas formula una imputación y quE 
el veredicto en estos casos traduce en concreto la 
responsabilidad cuando es afirmativo. Com::¡ autc 
de proceder, veredicto y sentencia en los n.e·gocim 
en que conoce el ·Jurado constituyen un todo ar
mónico, que no puede desvertebrars.e, so pena de 
producirse consecuencias que deriván en otros 
tantos motivos de casación, según cada ocurren
cia y por distintas causales, es manifiesto que sur
g.e una aparente contradicción con la norma del 
artículo 203 del Código Procesal Penal, pues el 
veredicto puede surgir de uria prueba no plena 
de responsabilidad y mientras no sea declararle 
contraevidente, obliga a imponer la sanción penal 
que resulte aplicable, aunque aquella situaeión SE 
haya presentado, ya que de no existir el veredic
to, surgido del auto de proc.eder, que no implica 
plena prueba como lo ordena el artículo ·129 dE 
la misma obra, el fallo en derecho tendría qi.!E 
fundarse en los mandát'cs del artículo 203. 



Por ello, tratándose de juicios .en que intervie
el Jurado, tiene que entenderse el mandato de 

a disposición dentro de los principios que gobi.er
n la libertad d.e apreciació~ de sus miembros, 

más pauta, que su íntima convicción. Por lo 
ismo que en estos casos existe doble sistema de 
reciación probatoria: uno que corresponde al 
ez de derecho, sujeto a la tarifa l.egal y el otro 
la libre apreciación en conciencia, es necesario 
ncluir que el fallo dictado por el Juez de de
cho en desarrollo de un veredicto, no puede ser 
chado por tal motivp. Puede decirse que el ve
dicto es lo que constituye la plena prueba en 
ta clase de procesos, si no procede la contraevi
l!lcia. 

De consiguiente, los términos del artículo 203 
i Código Procesal Penal no se amoldan con exac
ud a los juicios en qu~ interviene .el Jurado. 

tacar la sentencia en casación por tal motivo, no 
ede constituir tina causal que correspondá a la 

vocada en este caso y, por tanto, hay que de
arar que el recurso no prospera con base en la 
debida o errónea aplicación de la ley penal. 

amsal segunda. !Errada interpre.tación o aprecia
ción de ios hechos. 

Dice así el demandante: 

"El Tribunal concluye .erróneamente que el ni
. murió a golpes y estrangulado por Sandoval. 

Tribunal funda, pues, su sentencia en un he
o inexistente, como es .el que el niño hubiera· pe~ 
cido estrangulado y a golpes, y ese h~cho no es 
erto, porque la diligencia en que se apoya afir
a que el cadáver no presentaba huellas de fuer

Y violencia y que los tejidos habían sido d.evo
dos por los animales lo que hacía imposible de
rminar huellas en.el cuello con;J.o son las huellas 

el estrangulamiento. 

"El caso así presentado, induce a concluir que 
H. Tribunal del Huila ha cometido grave error 
tomar un hecho como existente cuando no exis
y a fundar en ese hecho una condena de homi-

idio, cuando el hecho, como se ha demostrado, 
o reune el elemento causa, o sea, no presenta 
aramente y sin dudas, la persona autora de la 
uerte. Por este motivo, no solamente se ha apli
do erróneamente el artículo 362 de la Ley Pe
al, sino que también se ha violado la disposición 
el artículo 203 que establece que '.no se podrá 
ictar sentencia condenatoria en materia criminal 

que obren en el proceso, legalmente produci-
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das, la prueba plena o completa de la infracción 
por la cual se llamó a juicio y la de que el proce
sado .es responsable de ella". Siendo que esta prue
ba no se ha presentado y siendo así que ·los indi
cios que acoge el Tribu~al inducen a nada, es ne
cesario concluir que se han violado las disposicio
nes que se han mencionado". 

En seguida la demanda afirma .que en la sen
tencia recurrida se han violado los artículos 362 
y 203 y 272 del Código Procesal Pené!l, por cuanto 
el fallo fue dictado sin estar demostrada plena
mente la Il)aterialidad del ilícito, y concluye así 
el demandante: 

"El H. Tribunal ha 'incurrido en grav.e error 
porque por errada interpretación de los hechos en 
la sentencia, les ha atribuído un valor que no tie
nen. No se ignora, señor Magistrado ponente, la 
doctrina de la H. Cort.e en cuanto a la aprecia
ción de esta causal en los juicios en que ha inter
venido el Jurado. Pero se debe advertir en este 
caso que el análisis d.e esta causal es viable por
que es al H. Tribunal y no al Jurado a quien co
rrespondía determinar la existel}-cia del cuerpo del 
delito para aplicar o no los artículos 362 del C. 
Penal y 203 del C. de Procedimiento Penal". 

Se considera: 

La sustentación del recurrente con fundamento 
en esta causal puede decirse que ha sido contes
tada en parte al hacer referencia a la primera. Lo 
dicho bastaría si la Corte no tuviera una reiterada 
jurisprudencia .en el sentido de que en los juicios 
con intervención del Jurado no opera la causal 
segunda. 

En efecto, en repetidos fallos ha dicho la Corte 
que el estudio de la causal segunda conduce a la 
discriminación de los hechos, cuestión privativa 
de las instancias. Por consiguiente, ello daría mar
gen para una declaratoria de contraevidencia del 
vere'dicto que no fue instituida ·en _el Código de 
Procedimiento Penal como motivo de casación. 

El examen de las pruebas relativas a la respon
sabilidad, como a la exención de ella y la crítica 
o valoración de las mismas no puede hacerse por 
la Corte, sino con el único objeto d.e concluir con 
una d.eclaración sobre injusticia del veredicto, pro
nunciado por los Jueces de conciencia, tema éste 
ajeno al recurso de casación. Ello porque en los 
juicios con intervención del Jurado no es posible 
abrir un nuevo debate sobre los elementos pro
batorios que informan el veredicto, desde luego 
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que la casacwn no es una tercera instancia, sino 
an recurso .extraordinario en el cual se confronta 
la sentencia con los textos legales, con el propó
sito de conocer si el juzgador violó o no la Ley 
Penal al realizar aquella a¡:¡reciación. 

Es evidente que si .en el caso entrara la Cortf' 
a hacer una nueva confrontación de los elementos 
de juicio que fueron tenidos en cuenta en la sen
tencia d.e segundo grado para aplicar la ley penal 
al reo, a fin de examinar si ellos están conformes 
con la realidad procesal, necesariamente tendría 
que incidir en apreciaciones de índol.e exclusiva
mente probatoria que la llevarían a comprobar si 
se reunieron las bases legales indispensables para 
producir una sentencia cond.enatoria. Ni estos fac
tores de apreCiación probatoria, ni tampoco el he
cho fundamental de la existencia del cuerpo del 
delito pueden ser nuevamente valorados a fin de 
establecer si en realidad ellos· actuaron como me
dios de convicción para llegar a aquella decisión., 
Tiempo hubo dentro de la instancia para propug
nar la t.esis de que el proceso no contenía la prue
ba legal indispensable para pronunciar un fallo 
condenatorio; pasada esta oportunidad, en casa
ción resulta imposible afrontar UJ¡l debate nuevo 
sobre una materia que debió ser tenida en cuenta 
cuando .era oportuna en orden a producir deter
minados efectos jurídicos. 

Si la causal segunda de casación prosperara en 
est¡:¡ clase de juicios, podría decirse que se sus
tituiría la función del Jurado, mientras no fuese 
modificada la reglamentación l.egal existente. Por 
ello, la Corte ha sido estricta, en reiterada doctri
na, en no dar esa extensión al recurso, para pre
caver el veredicto de los Ju.eces populares de una 
intervención que no concuerda con la índole de 
sus atribuciones. De otra manera se desvertebra
ría el sistema, haciendo funcionar distintos orga
nismos en la interpretación de la prueba, dando 
preferencia a aquellos que por su índole eminen
temente legal, sujetos a cánones rigurosos ten
drían que otorgar diversa significación y aun va
loración a la misma prueba que fue apreciada con 
criterio diferente. Se presentaría entonces este 
problema dil.emático: o se acata el veredicto del 
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Jurado, sujeto únicament::¡:! a que en la ir..sta 
pueda ser declarado contraevidente, o se recon 
qQe existe una institución superior qu.e pu 
modificar un fallo producido en conciencia. 
dos términos se excluyen, y cuando la ley esco 
uno de ellos preferencialmente al otro, no e 
discr.epar de ese sistema, porque se destruiría 
estructtira legal sobre que fue establecido. 

Con razón el señor Agente del Ministerio 
blico anota que en este particular existe una no 
ria incongru.encia de la ley por cuanto que exc 
ye del estudio en casación }o relacionado con 
tema probatorio y en especial todo lo re:lativ 
la demostración del cuerpo del delito, cuando 
juicio ha sido fallado con intervención d.e:L Tri 
nal popular, lo que no ocurre así en los negoc 
de competencia de los Jueces de Circuito. Pod 
propiciarse una reforma legislativa que mod 
cara este ord.en de cosas, pero mientras no ve 
ella 'los argumentos de la Corte para recha· 
aquella causal en esta clase de asuntos, son 
vulnerables frente a los antecedent.es del Cód' 
de Procedimiento y a los mandatos de lm artí 
los 537, 554 y 567 de dicha obra. 

En consecuencia, tampoco prospera la cau 
segunda invocada. 

Por las razones expuestas, la Cort.e Suprer 
-Sala de Casación Penal- oído el concepto e 
señor Agep.te del Ministerio Público y de acuer 
con él, administrando justicia en nombre de la 
pública y por autoridad d.e la ley NO CASA 
sentencia del Tribunal Superior de Neiv~ .• de 
cha dos de noviembre de mil novecientos cuare 
ta y nueve, por medio de la cual 'cond.ené a· M 
co Tulio Sandoval a la pena principal, c.e die 
séis años de presidio como responsable de :.a mu€ 
te dolosa que le causó a un niño recién nacic 
hijo legítimo suyo. 

Cópes.e, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro <Camacho JLatone-JF~rancisco BruYJ 
&gustín Gómez JP'nda-JLuis Gutiérrez Jiménq 
Angel Martín Vásqucz-.UuUo lE. &rgüeBo R., S 
cretario. 
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NUUDADES EN. EL PROCESO PENAL- Ch.USAL CUARTA DE CASACliON 

JLa nulidad por no haberle notificado per
sonalmente el auto de proceder al !Fiscal del 
.lfuzgado fue estudiada d~bidamente en las 
instancias, y l~s providencias que tal inva
lidez resolvieron quedaron debidamente eje
cutoriadas. Y porque se hubiera decretado 
la dicha nulidad, no puede deducirse que se 
hubiera incurrido en la nulidad del proceso, 
porque sería tanto como decretar la nulidad 
de la nulidad, procedimiento que no está 
consagrado en la legislación. 

llliicho en otros términos, la nulidad que 
puede y debe declararse en casación es aque
lla en que se ha incurrido por haber omiti
do formalidades sustanciales del proceso, pe
ro no las de actuaciones estudiadas anterior
mente. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de CasaciÓn 
Penal -Bogotá, veinticuatro de octubre de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada). 

Vistos. Pablo Emlio Pérez· fue condenado por el 
Tribunal Superior de Medellín, en la sentencia de 
30 de noviembre último, a la pena principal de 
ocho años y cuatro meses de presidio, a las acce
sorias legales, y a resarcir los daños ocasionados 
con la muerte d.e Joaquín ·Berrío. 

El defensor del procesado ale·ga como causal de 
casación ·la cuarta del artículo 567 dei Código de 
Procedimiento, o sea, el haberse dictado la sen
tencia .en un proceso viciado de nulidad. · 

Seg.Ím el auto de proceder de primera instan
cia (fls. 227 a 233 del c. 19), los hechos ocurrie
ron en el corregimiE:;nto de Tonusco-Arriba, de la 
jurisdicción municipal de Santa Fe de Antioquia, 
el domingo 14 de abril de 1946. Varios sujefos to
maban licores en cantinas del paraje y al dirigir
se Pérez hacia ~1 estanco se encontró con Berrío. 
Pérez y Berrío .eran enemigos y habíán tenido un 
encuentro dos años antes, en que aquél llevó la 
peor parte, pero el proceso por lesiones terminó 
con sobreseimiento por falta de pruebas. Lo cier
to es que al encontrarse en el establecimiento y 

sin previa discusión, ni nna, Pérez disparo su 
revólver por dos veces contra Berrío, lo hirió en . 
la cabeza, y éste falleció a consecuencia de las le
siones. 

El Juzgado 5Q Superior de Medellín llamó a 
Pérez a responder en juicio por homicidio sim
plemente intencional y desechó las tesis de la le
gítima .defensa, siquiera subjetiva, por parte del 
victimario. 

El Jurado contestó el cuestionario sobre la res
ponsabilidad del procesado: 

"Sí, sin intención de matar y en defensa de su: 
vida, que subjetivamente creyó amenazada". 

El Juzgado declaró el veredicto contrario a la 
evidencia de los hechos y el defensor apeló para 
ante el Tribunal. 

Pero cuando el Tribunal iba a decidir el re
curso, declaró nulo lo actuado, porque no se ha
bía notificado personalmente al Agente del Mi
nisterio Público el auto de proceder (artículo 172 
del C. de P. P.), con el fin de que se realizara esa 
diligencia (f. 277 del c. 29). 

El nuevo Jurado calificó los hec'hos diciendo 
. que sí era responsable, pero por una provocación 

anterior, así: 
"Sí, habiendo recibido años antes ofensas gra

ves del occiso y sin que el acusado hubiera busca
do el encuentro". 

El Juzgado condenó a Pérez Correa a la pena 
indicada al principio, en sentencia de 28 de abril 

·del año pasado, la cual fue confirmada por el Tri
bunal en la q1,1e ahora va a revisarse en casación. 

Causa! cuarta: ser la sentencia violatoria de la 
ley procedimental, por haberse pronunciado en 
juicio viciado de nulidad. 

El Tribunal cometió el .error de anular el jui
cio por no habérsele notificado personalmente al 
Fiscal del Juzgado el auto de proceder, siendo así 
que el Fiscal había pedido el enjuiciamiento, ha
bía manif.estado que no tenía pruebas qué pedir, 
hahía sido notificado de la solicitud de pruebas 
de la defensa, asistió a tod~s las diligencias ante
riores a la celebración del juicio y asistió a la pri
mera audiencia pública, todo lo cual significa que 
estaba notificado del enjuiciamiento. 

El Tribunal; pues, violó el artículo 26 de la 
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Constitución, "porque creó contra el reo una nuli
dad que no existe ni legal, ni constitucionalmente 
hablando. No observó la plenitud de las formas 
propias de cada juicio. Y lo hizo no para favore
cerlo sino para perjudicarlo enormemente". 

Se considera: 
La nulidad por no haberle notificado personal

mente el auto de proceder al Fiscal del Juzgado 
fue estudiada debidamente en las instancias y las 
providencias que tal invalidez resolvieron queda
ron debidamente ejecutoriadas. Y porque se hu
biera decretado la dicha nulidad, .no pu.ede dedu
cirse que se hubiera incurrido en la nulidad del 
proceso, porque sería tanto como decretar la nu
lidad de la nulidad, procedimiento qÚe no está 
consagrado .en la legislación. 

Dicho en otros términos, la nulidad que puede 
y debe declararse en casación es aquella en que 
se ha incurrido por haber omitido formalidades 
sustanciales del proceso, pero no la. de actuacio
nes estudiadas anteriormente. 

Por eso dice con toda razón la Procuraduría: 
"Dentro del juicio penal las resoluciones ejecu

toriadas obligan al juez, no por.que s.ean, como ge
neralmente se dice, una ley procesal, sino porque 
el procedimiento que se cumple en el expediente, 
eonstituye una serie de actos vinculadqs entre sí 
que persiguen un fin común: el pronunciamiento 
de un determinado acto jurisdiccional que desate 
la cuestión de fondo suscitada; y esa concatena
ción de actos necesita, por lo tanto, firmeza y se
guridad. En cambio, si el Juez pudiera revocar, 
modificar o alterar a su antojo un auto ejecuto
riado y estar retrotrayendo la actuación, los jui
cios serían una burla a la justicia y a los intereses 
d.e las partes. 

-1 

"Para evitar estas contingencias perturbécdor 
del procedimiento y de la seguridad social, se ha 
creado, precisamente, los términos judiciales, 1 
notificaciones, los recursos contra las provid.encia 
y, en fin, la ejecutoria de éstas. 

"Y como suprema garantía de ello, estatuye 
artículo 148 del Código Judicial qu.e 'usurpan j 
risdicción los jueces, cuando la ejercen sin ·;ener 
la legalmente; cuando conocen o proceden co~ 
tra resolución ejecutoriada del superior; C1Jand 
se toman mayores facultades de las que se les co 
fieren en la comisión, y cuando hacen revivir pro 
cesos legalmente concluídos. Los superiores tam 
bién usurpan jurisdicción cuando proceden 'preter 
mitiendo las instancias anteriores". 

Además, para casos como el presente, ya la Cor 
te tiene resuelto, en las casaciones de Isabel. FÍer 
nández y Dámaso Majoré, que la nulidad qu.e ca 
be considerar en casación, "es la que sé pued 
encontrar en la nueva actuación que se rep.uso, 
no en la anterior que hay que considerarla com 
no existente en el proceso". (Fallos de 11 de ju 
nio de 1947 y 28 de enero de 1949, respectivam.en 
te)". (Folios 14 y 15 del cuaderno de la Ceorte). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerd 
con el s.eñor Procurador y administrando justici 
en nombre de la República y por autoridad de l 
ley, NO INVALIDA la sentencia recurrida de qu 
se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre-lFirandsco ll~Mllllll@, 

Agustín Gómez Irrada-lLuis Gutftlénez Jñn:néllllez. 
Rafael !Escallón, Conjuez-JTulio lE .. All:'güiellllo lE.., 
Secretario. 
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!ROCJEDITIWITIEN'll'O QUJE DIEBJE SJEGUKJRSJE lEN LOS JUITCWS POR CONSEJOS DlE 
1UJEJRJRA VIEJRBALJES - MANJEJRA COMO HAN DJE JRJEDAC'll'AJRSJE LOS CUJES'll'ITONA

JRJIOS QUJE SJE PJROPONJEN A LOS VOCA LJES DlE lES'll'OS CONSEJOS 

l. !Los juicios ante los Consejos de Gue
llTa Verbales, desde el momento en que se 
instalan los Consejos, según la ley vigente, 
comprenden los siguientes actos· procesales, 
IIJ!Ue deben desarrollarse y cumplirse en se
sión permanente y continua: 

a) llnterrogatorio por separado de cada 
uno de los testigos -según el artículo 128 
del Código de Justicia Militar- cuando la 

· ])rueba testimonial sea indispensable para el 
con,ocimiento de los hechos y la responsabi
lidad de los acusados, interrogatorios en que 
pueden intervenir el lFiscal, el defensor y 
los vocales; 

b) llndagatoria de los procesados, de acuer
do con el artículo 129; 
-e) · JP'etición y práctica de pruebas, an

tes o después de la indagatoria -según 'la 
misma norma- siempre que a juicio del ase
sor jurídico sean conducentes y puedan pro
ducirse inmediatamente; 

d) ]Formulación por escrito y entrega de 
los cuestionarios a cada uno de los vocales 
-según el artículo 130- inmediatamente 
después de practicadas las diligencias refe
ridas en los ordinales anteriores; 

e) 'll'raslado del expediente al 'JFiscal y al 
defensor hasta por cuatro horas cada uno 
--según el artículo 132- durante las cuales 
]a sesión se suspende sin que los vocales 
puedan retirarse del recinto en

1 
que el Con

sejo funciona; 
f) Rem~;~dación de ia sesión, una vez ven

cidos los traslados -según el artículo ll.33--:
con la concesión de la palabra, por una so
la vez, y en su orden, al lFiscal, al acusado 
(si quiere hacer uso de ella) y al defensor; 

g) Respuesta separada de cada uno de los 
vocales a los cuestionarios, terminadas llas 
exposiciones, en sesión permanente, y en 
presencia del .lTuez, del lFiscal y del. defen
sor; y 

b.) Redacción del. proyecto de sentencia por 
~u asesor jurídico --según el ai'tí.cunllo ll.38- en 

que, si aprobado y firmado, constituye ·el fa
llo, que se notifica inmediatamente a las 
partes. 

!Las normas del Código· de Justicia JP'enal 
Militar acabadas de resumir, revelan y pre
cisan el carácter de excepción y extraordi
nario de los juzgamientos atribuidos a los 
Consejos de Guerra Verbales. lEn ellos no 
existe, como en los ordinarios,, el juicio, cu
yo punto de partida -el auto de proceder
es eliminado, sin ·que acusadores y defenso
res tengan otra orientación, para el ejerci
cio de su funció_n (acusación o defensa), que 
los cargos expresados en los cuestionarios, lo 
que explica la obligación impuesta por el 
artículo 130 de formularlos y entregarlos a 
cada uno de los vocales después de las in
dagatorias y antes der traslado del expedien
te al !Fiscal y al. defensor. 

Si, pues, tales cuestionarios son presenta
dos después de que el !Fiscal y el defensor 
han intervenido, esto es, al final ·de la au
diencia, se pretermite una de las más sus
tanciales formalidades de este procedimien
to, la de poner en conocimiento de los voca
les, del lFiscal y del defensor cuáles so:ri las 
infracci.ones, precisas y determinadas, impu
tadas a los procesados, sobre las cuales de
ben recaer la acusación del lFiscal, la acción 
del defensor y la decisión de los vocales. Yl 
un juzgamiento . así que restringe todavía 
más y en forma arbitraria la índole excep
cional de los Consejos de Guerra Verbales, 
viola indudablemente el artículo 26 de la 
Constitución y hace nulo lo actuado en la 
audiencia. 

2. !Los cuestionarios propuestos . a Io's vo
cales del Consejo, con sujeción al imperio 

· d~l artículo 130 del citado Código debían con
tener: la determinación del hecho o hechos 
materia de la investigación y la especifica
ción de los elementos que l~s constituyen, 
sin darles denominación jurídica. I[Jie con
formidad con esta norma, el cuestionario re-



llatñv~ a la rebeli.ón lb.a debido expresar los 
lhechos materi.alles qtne lla constituyen según 
Uos all'timdos JJ.3g y HG i!ll.ell Código lP'enal, es 
deci.r, los de promover, encabezar o dirigir 
1!llllll allzamiento en armas para derrocar al . 
G~biermo o para cambi.ar en todo o en parte 
ell régim¡¡m consti.tucionall lllel pais, el grado 
de participación (si como directores o em
plleados de la rebellión con jurisdlicci.ón o sin 
e!Ra, o reclutados); y <ell ctnestionarño relati
vo al homftchlli.o -de acuerdo con los artí.cu. 
llos 362 y 363 del mismo IOóllligo- debía 
contener ell l!necho o hecl!nos en qtne consistió 
na par~i.cipadóllll die les procesados, el pro- . 
JllÓSi.~~ de callllsar ia m1ll!ede en los elementos 
d<ell lhtomiichllio agx-avado (asesinato), el gra
lil.o y forma de padicipaciión (alllltor material, 
cómplliice neces:uiio, cómpli.ce no necesario, 
etc.), y ellll uno y otro cuestionado, el sitio 
y dia de ejemnci.óllll claramellllte determi.nados. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, octubre treinta y uno de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno). 
Vistos: 

!F'éllix IEI'fiuard~ Mcnroy IOubillos (de Cunday, 
18 años, soltero, trabajador agrícola) y l&icaurte 
lWejí.a JLoa:íza (del Líbano, 21 años, trabajador 
agrícola) impugnaron, por medio de abogado es
pecialmente acreditado, y con base en los nume
rales 29, 39 y 49 del artículo 567 del estatuto pro
cesal penal, la sentencia del Jefe del Estado .Ma
yor General del Ejército, del nueve de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, por medio de la 
cual fueron condenados como autores de los deli
tos de homicidio y rebelión, cometidos los días 
nueve y siguientes de abril del citado año en el 
Municipio de Cu::1day, a las penas siguientes: 

a) Monroy Cubillos, a diecisiete años y cu11tro 
meses de presidio y multa de ciento treinta y cin
co pesos, y 

b) Mejía Loaíza, a veintiún años y cuatro me
ses de la misma pena y multa igual. 

Cumplidas las normas procesales que rigen el 
recurso, se hac.e su examen en seguida, con refe
rencia a los sucesos delictuosos que fundaron la 
investigación y a las tesis expuestas por el Pro
curador y el demandante. 

JJ1!JIDJIIOilil\lL 

JI.-ILos demcs 

La muerte del doctor Jorge Eliéc.er Gaitán cr 
en el Municipio de Cunday, especialmente en 
sitio llamado '"Los Alpes", una desorbitada rea 
ción que, horas más tarde, se concretó en :ta o 
ganización de una junta revolucionaria bajo l 
dirección de Estanislao Perdomo e integrada po 
varios ciudadanos. Perdomo -según algunos te 
timonios- organizó retenes en derredor del po 
blado, ordenó la aprehensión o vigilancia de per 
sanas sospechosas, así como la adquisición de ar 
mas y demás provisiones necesarias a la o:cgani 
zación. 

En aquella región vivían dos familias vincula 
. das .entre sí. La de los Sáenz (liberales), propie 

tarios de las haciendas de "'Buenavista" y "Mon 
tecarlo", y la de los Leyvas, (conservadores) 
arrendatarios de esta última, y que el día onc 
de abril del año citado se habían refugiado, co 
el propósito de salvarse del ataque que temíom, e 
casa de los Sáenz. 

El domingo once de abril, Guillermo Sáenz Ar 
belá.ez y su hijo Guillermo Sáenz Leyva, al se 
informados de los sucesos de "Los Alpes", se di 
rigieron allí con el propósito de ·ofrecer elemento 
(tales como ganado, etc.) a los revolucionarios 
así asegurar que los Leyvas, sus parientes, fue 
ran respetados, según lo afirmaron aquéllo:; arit 
el funcionario instructor. 

Con el ánimo de traer los elementos ofrecidos, 
en las horas de la tarde d.el día ya citado partió 
hacia "Buenavis.ta", en dos camiones, un grupo o 
comisión de gentes, y como se temiera que los 
Leyvas las atacaran, Guillermo Sáenz Ley'la los 
acompañó, mientras su padre -a título de rehén-' 
fue retenido en el poblado. 

No obstante las precauciones tomadas, entre 
ellas, la de que Sáenz Leyva se adelantaría a im
pedir cualquier ataque de parte de los Leyvas, 
antes de que aquél llegara a la casa, fue atacada 
ésta y herido Hernando Leyva Murillo en la ca
ra con un disparo de escopeta, y como ante tan 
grave hecho uno de sus. hijos disparara y diera 
muerte a uno d.e los del grupo, irrumpieron en el 
interior de la casa, se apoderaron de muchos ob
jetos, especialmente herramientas, machetes, ar
mas de uso personal de los Sáenz, y con lm; Ley
vas (Hernando y sus hijos Hernando, Ca:clos y 
Emilio) y Sáenz Leyva, como presos, regresaron 
a "Los Alpes", en el cuarto de una de cuyas ca
sas -parece que la Escuela- fueron aquella no-



che encerrados, injuriados, amenazados, hasta que 
a la mañana siguiente -cinco y media- Hernan
do Leyva Murillo y dos de sus hijos Hernando y 
Carlos, en la vía de "Lo!\ Alpes" a Andalucía fue
ron ultimados a cuchillo y enterrados en una fosa 
común, ya que Emilio Leyva, aparentando o sien
do adicto al movimiento, fue perdonado e incor
porado al servicio de los rebeldes. 

JITI.-!El proceso 

EIJ. este proceso, iniciado dos semanas después 
de tan pavorosos sucesos por el Corregidor Mili
tar de Andalucía, a cuya jurisdicción pertenece 
la fracción de "Los Alpes", con base en el infor
me del Agente de Policía número 332 Florencia 
Dussán y concluída por el Juez 84 de Instrucción 
Criminal, se' dictaron las providencias y se reali
zaron los actos procesales que en seguida se re
sumen: 

a) Auto del siete de mayo, m.ediant~ el cual se 
decretó la detención preventiva de Pedro Rodrí
guez Portela, Ricaurte Mejía Montoya y del me
nor Félix Monroy Cubillos, como responsables de 
la muerte de los señores Leyva Murillo y Leyva 
Lozano; 

b) Auto del diez del mismo mes, mediante el 
cual "por tratarse de delitos complejos" y de acuer
do con el Decreto Ejecutivo sobre convocatoria 
de Consejos de Guerra Verbales el Juez 84 de 
Instrucción Criminal ordenó pasar .el proceso "al 
Ju.ez Militar de la Brigada de Institutos Militares 
para que proveyera a lo convepiente"; 

e) Auto del Juez Penal de la Brigada, del día 
doce, por medio del cual ;-"tratándos.e de delitos 
expresamente atribuídos ·á la justicia militar y a 
fin de evitar las perjudiciales demoras que deman
daría el total perfeccionamiento del informati
vo" -dic.e el auto- solicitó la convocatoria del 
Consejo de Guerra Verbal que juzgara a Pedro 
Rodríguez Portela, Ricaurte Mejía Loaíza, Félix 
Monroy Cubillos y Estanislao Perdomo Albadán, 
de sobrenombre "Salchichón"; 

d) Auto del Jefe de la Brigada de Institutos· Mi
litares, del mismo día, quien, fundado en la pro
videncia del Juez Penal Militar, solicit9 -a su 
vez- la convocatoria del Copsejo que había de 
juzgar a los citados Rodríguez Portela, Mejía Loa
íza, Monroy Cubillos y Perdomo Albadán; 

e) Resolución número 1 del día 14, .expedida por 
el Jefe del Estado Mayor General, por la C).lal se 
convocó el Consejo y fueron designados para in
tegrarlo, los señor.es Mayor Hernando Gutiérrez, 

84'1 

Capitán Alfonso Novoa y Capitán Luis M. Cifuen
tes, como vocales, Capitán Edmundo Rubiano Groot 
como Fiscal,, Teniente Luis Camacho como se
cretario y el doctor Pantaleón Vargas como ase
sor jurídico en sustitución del Juez de la Brigada 
de Institutos Militares, para juzgar a Monroy, 
Mejía y Rodríguez, con exclusión de Perdomo; 

f) Acta del Consejo, reunido el dieciocho de 
mayo, en cuya parte final· se expresa que "ter
minada la intervención del defensor se sometie
ron los cuestionados a la consideración del Con
sej~ con el .resultado que aparece en el acta de 
escrutinios"; 

g) Sentencia del Consejo, del veinte de mayo, 
por la cual -con base en la respuesta que los vo
cales dieron al cuestionario- s.e impuso a cada 
uno de los procesados Monroy y Mejía la pena de 
dieciséis años de presidio y cientotreinta y cinco 
pesos de multa, como responsables de rebelión y 
homicidio en las personas de Hernando Leyva (pa
dre) y Hernando Leyva (hijo), se absolvió a Ro, 
dríguéz Portela por la rebelión y s.e ordenó pa
sar al Juez 'superior de !bagué copia de lo con
ducente para su juzgamiento por homicidio; y 

h) Sentencia del Jefe del Estado. Mayor Gene
ral, d.el nueve de junio, mediante la cual aumen
tó a diecisiete años y cuatro meses la pena de pre
sidio impuesta a Monroy, a veintiún años y cua
tro meses la impuesta a Mejía, y absolvió a Ro
dríguez del cargo de· partiCipación en eÍ homici
dio d.e los Leyvas. 

JI][][.-La demanda y su respuesta 

El demandante -como al principio se expu
so- invocó las causales segunda, tercera y cuar
ta establecidas en el Código, es decir, la errada 
apreciación de los hechos, el desacuerdo del ve
redicto y la sentencia y la nulidad del proceso. 

La segunda causal - errada apreciación de los 
hechos- la funda en que de las pruebas del pro
ceso no se deduc.e la existencia de los .elementos 
esenciales de la rebelión determinados en el ar
tículo 139 del Código Penal, entre ellos la de al
zarse .en armas para derrocar al Gobierno, y en 
que los testimonios de Florencio Dussán, Felisa 
Valdés y Cecilia Valderrama, no constituyen la 
plena prueba del homicidio imputado a Mejía y 
Monroy. -

El desacuerdo entre el veredicto y la sentencia 
lo apoya el demandante en qu.e los falladores tu
vieron como esencia de la rebelión los hechos ex
presados en el cuestionario: que Monroy sirvió 



de ayudante del camión que transportó revoltosos 
de un sitio a otro y que Mejía habría custodiado 
presos y colaborado en su captura. 

La nulidad la funda en los siguientes .motivos: 
en la incompetencia de jurisdicción del Consejo 
y del Estado Mayor por cuanto no está probado 
el delito de rebelión, en cuyo caso el juzgamien
to corresponde a la justicia ordinaria; en la for
mulación de los cuestionarios a los vocales al ter
minar la audiencia, impidiendo así que el Fiscal 
y el defensor· conocieran los cargos hechos a los 
procesados; en la falta de asistencia legal, me
diante curador, del menor Monroy, tanto en la 
indagatoria como en la audiencia; en la falta de 
posesión del defensor de los procesados, y .en la 
omisión, en los cuesti9narios, de la referencia a 
los elementos esenciales del homicidio y de la re
belión; omisiones éstas que constituyen nulidad 
constitucional por cuanto Mejía y Monroy fueron 
juzgados por Jueces incompetentes en .el primer 
caso, y en los otros, sin las fórmulas propias del 
juicio. 

El señor Procurador Delegado, en su respuesta 
a la demanda, después de rechazar la segunda 
causal, no sólo ~orqu.e el demandante no la f\).n
dó sino porque la rebelión tiene seria base en el 
proceso, conceptúa que la sentencia debe casarse 
parcialmente .en cuanto a dos de los motivos de 
nulidad presentados en la demanda -la formu
lación tardía de los cuestionarios y error subs
tancial en los cuestionarios sobre los elementos 
cons'titutivos de la rebelión y el homicidio- cau
sal ésta qu.e, por su especial repercusión en el 
proceso, quita todo objeto práctico al examen de 
los otros motivos. 

l!V - lEstund.ño i!ll18l Irecuirs® 

La Corte --como lo hizo el señor Procurador 
Delegado- prescinde de examinar las causales 
segunda y terc.era por las siguientes razones: la 
segunda, porque -a más de que el demandante 
se limitó a enunciarla sin designar ni analizar las 
pruebas que, en su opinión, fueron erradamente 
apreciadas- la investigación contiene varios tes
timonios, no tachados, que serán posteriormente 
estudiados, y que demuestran que hubo rebelión; 
y la tercera, porque -admitidas las objeciones a 
los cuestionarios y por lo tanto a la calificación 
que d.e los hechos hicieron los Vocales, el des
acuerdo constitutivo de dicha causal, pierde su 
importancia en el recurso; éste, pues, por las ra
zones que se acaban de exponer, se circunscribe 

al estudio de la causal cuarta en relación con su 
tres primeros motivos: la incompetencia de juris 
dicción, la formulación tardía de los cuestiona 
rios y la omisión, en ellos, de los elementos esen 
ciales de las infracciones imputadas. 

a) llncompetencia dl8 jull."iisa:lñccñó:ill 

El demandante, en su razonamiento dirigido o 
sustentar la carencia de jurisdicción de los Jueces 
Militares, parte de estas suposicion'es: la de que 
la rebelión no ha .existido o no se ha comproba
do, la que ni Monroy ni Mejía ejecutaron alguno 
o algunos de los actos que la configuran, y final
mente, la de que los h.echos imputados a a.qué
llos en los cuestionarios tampoco constituye::J. tal 
delito. Como esta última es objeción que con ma
yor lógica presenta en apoyo de otro motivo de 
nulidad, será posteriormente considerada. 

La inexistencia de la rebelión fue enuneiada 
con referencia a las normas penales que la defi
nieron y. sancionaron, pero no demostrada .en re
lación con el proceso, lo que por sí solo .bastaría 
a desechar de .Plano la objeción. Sin embargo no 
pocos son -los testigos que describen actividades 
propias o de otros que precisan la rebelión; son, 
entre otros, Emeterio Cortés, Pablo Emilio Del
gado, Guillermo Sáenz Arbeláez, Guillermo Sáenz 
Leyva, Adán Ruiz, Gustavo Ramírez, Luis Eduar
do Sánchez, Juan Manuel Cubillos Plata, Ana Jo
sefa Apont.e, Guillermo Narváez, cuyas declara
ciones deben sintetizarse. 
lEme~erio Cortés, formó parte del grupo de gen

tes que fue a "Buenavista"; de modo que son im
portantes sus r.eyelaciones sobre el movimiento 
rebelde organizado en "Los Alpes". Cuando :llegó 
al caserío, la tarde del once de abril -dice tex
tualmente- "que estaban en una revolución muy 
desesperada", y tan pronto llegó Agustín Manj~
rrés, José N. Cortés, Arturo y Dionisia Reye3 los 
hicieron subir a un carro, y le dieron el machete 
que antes habían quitado a uno d.e los vaqueros 
de Sáenz Arbeláez. Describe en seguida el viaje 
a "Buenavista", el combate entre los rebeldes y 
los habitantes de la hacienda, el muerto y heri
dos, la prisión de Sáenz y los Leyvas, el regreso 
a Los Alp.es, el funcionamiento del cuartel e·n el 
edificio de la escuela, y al través de toda su. de
claración las actividades de Agustín· Manjarrés, 
José N. Cortés y Estanislao Perdomo, directores 
del movimiento, especialmente el último. 

Los datos que dio Pablo Emilio D.elgado son 
más claros y precisos. Confiesa que al regresar 
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el poblado a su casa, a la salida de aquél, dos 
ndividuos ·armados de machete y escopeta le pi
ieron el "pase" y como no lo tuviera le dijeron 
ebía obtenerlo en el Comando. "Entonces yo me 
evolví al Comando -dice- y allí el señor Es-
anislao Perdomo Albadán, que era el comandan
e, me dijo que tenía que hacer fila, pero no me 
ieron nada, porque ahí decían que el que saliera 

e cortaban la cabeza y tuve que quedarme ahí". 
n seguida añade que lo obligaron a formar el 
rupo que fue a "Buenavista", a aprehender a los 
eyvas. 
Más explícito fue Guillermo Sáenz Arbeláez, 

ueño de Buenavista, en su denuncia ante el Juez 
e Instrucción. Señala a Estanislao Perdomo Al
adán (alias "Salchichón") cümo Jefe Supremo 
e la Junta Revolucionaria de Los Alpes, y a Ar-
uro Reyes como Comandante de las Milicias Re
olucionarias. Después de describir .el ataque a 
a 'casa de su habienda "Buenavista" y la muerte 

machetazos de Hernando Leyva y sus dos hijos 
enores. "Mientras estos hechos sucedían, excep

.o el que acabo· de relatar -agregó- estaba yo 
marrado en Los Alpes por cuenta del Jefe Su-, 
remo. de la Revolución, antes designado. Y p9r 
o mismo nada pude hacer en defensa. Allí, míen
ras estaba detenido y amarrado Perdomo Alba
án, invocando su calidad de Jefe Supremo de 

a Revolución me exigió que l.e diera orden es
crita para tomar de mi hacienda cinco reses que 
as fueron a coger Angel María Prada y otros. 
ara este fin y además para que firmara una de

laración confesando la inocencia de los antes ci
ados malhechores en el · asesinato de Hernando 
Leyv~ y sus hijos Leyva Lozano, que si mal no 
recuerdo lleva por mote "Acta N9 3", que ayudó 
a escribir Alirio Machado y que fue consultada 
con Perdomo Al badán, Arturo· Reyes que fue 
quien la dictó, Antonio Quimbayo y Pedro Sierra 

posiblemente otros más. Incapacitado material
mente para resistir, y coaccionado con la amena
za de muerte firmé esos documentos". 

Guillermo Sáenz JLeyva ratifica las afirmacio
nes de su padre Guillermo Sáenz Arbeláez. Ex
'plica que informados de la organización de la 
Junta Revolucionaria y de que su Jefe P.erdomo 
Albadán había ordenado la captura y persecución 
de Hernand·o Leyvá, tío del declarante, resolvie
ron dirigirse al Caserío de Los Alpes y, como me
dida de prudencia, ofrecer le ganados y dinero y 
rogarle respetara la vida de los Leyvas; ratifica 
el carácter de Perdomo de J.efe de la Junta y de 
Reyes el de Jefe Civil y Militar, y describe de-

talladamente el ataque a "Buenavista", la apre
hensión de los Leyvas, su conducción a Los Alpes, 
pues el declarante fue allí, previo ruego y asen
timiento de los mencionados directores del movi
miento, con el propósito de evitar .,-lo que no 
pudo- el conflicto y procurar el resp~to a la vida 
de los Leyvas. 

Gustavo Ramírez -según él mismo lo dijo al 
funcionario instructor- ;fue el que, estando de 
cabo de guardia, en el caserio de Los Alpes, y 
por orden del Comando Revolucionario (al que 
pertenecía Perdomo Albadán) condujo a los Ley
vas la mañana del doce de abril de Los AlpeE 
hacia Andalucía y l~s entregó a la gente que ve
nía de allí a recibirlos. 

!Luis JEduardo Sánchez describe la llegada de 
Perdomo Albadán a Los Alpes, su incitación pú
blica a vengar la sangre del doctor Gaitán, la or
ganización de grupos y puestos de guardia y la 
de la junta. 

Juan Manuel Cubillos, uno de los testigos más 
·preciso, cuenta que estando en la hacienda de 
"Santa Bárbara", a las cinco de la mañana lle
garon Dámaso Reyes y un peluquero de Los Al
pes llamado Basilio a informarle que habían ma
tado al doctor Gaitán, que en Los Alpes se .es
taba organizando la revolución y que debía pre
sentarse "a tomar parte en el acto revoluciona
rio". Como les prometió, más tarde fue a Los Al
pes y ".encontró ya mucha gente reunida en un 
ambiente sencillamente revolucionario, acto que 
dirigía Estanislao Pardo Albadán", quien al ser in
terrogado por el declarante repuso que la nación 
se hallaba en estado de guerra, que a:llí se estaba 
organizando la revolución y que esperaba que el 
declarante colaborara en esas actividades. Poste
riormente narra muy detalladamente los demás 
sucesos, todos ellos referentes a una clara orga
nización revolucionaria. 

Ana Josefa Aponte revela que en su casa se ini
ció o formó la Junta Revolucionaria, la cual in
tegraban Estanislao Perdomo, Antonio Quimbayo, 
Arturo Reyes, Guillermo Useche, José Cortés, 

· Agustín Manjarrés, Lorenzo Quintero, Víctor Ju
lio Marengue y otros, y oyó las arengas revolu
cionarias de Perdomo pronunciadas desde el bal
cón, en una de las cuales "dijo que él tenía que 
matar al Presidente Ospina y juró que si no lo 
mataba, él mismo se mataba", y "que tenían que 
venir a llevar al señor Hernando Leyva, vivo o 
muerto". 

Guillermo Narváez, afirma que cuando Guiller
mo Sáenz llegó a Los Alpes, Perdomo Albadán le 
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intimó que no podía retirarse y que quedaba de
tenido en el caserío, y que el sábado diez de abril 
"vio la gente en revolución" y que no la dejaban 
salir del caserío. 

De estas afirmaciones, de inobjetable valor ju~ 
rídico porque hechas por personas a quienes se 
atribuyó alguna responsabilidad en los sucesos de 
Los Alpes, se deduce qu.e en la mencionada re
gión se organizó un m~vimiento, cuyos compo
nentes, armados con escopetas y machetes, tenían 
como propósito una revolución contra el gobierno 
constituído legalmente. 

Como la justicia militar -de conformidad con 
íos Decretos 1285, 1406 y 1895 de 1948- es com
petente para juzgar a los responsables de delitos 
comunes cometidos en conexidad con los que ata
quen el régimen constitucional y la seguridad in
terior del Estado, el Consejo de Guerra Verbal y 
el Jefe del Estado Mayor podían juzgar a quienes 
participaron en el homicidio de los Leyvas y en 
el movimiento rebelde de Los Alpes, y, conse
cuencialmente, no es legal la objeción de incom
petencia de jurisdicción expresada en la de
manda. 

b) lFormulaCJiólll tardia alle ios cuestionarios 

Los procesados Monroy y Mejía no fueron juz
gados de acuerdo con las formas propias, del jui
cio, de modo que se incurrió en uno de los moti
vos de nulidad genéricamente comprendidos .en 
la Constitución - asevera el demandante - por
que los cuestionarios sólo fueron presentados ·a 
los Vocales del Consejo al final de la audiencia, 
esto es, cuando el Fiscal y el defensor ya habían 
terminado sus intervenciones, de modo que se 
guardó silencio sobre los cargos hechos a los pro
cesados, y si al Fiscal· se dificultó la acusación 
-porque no conoció oportunamente los cargos
el defensor, por idéntica razón, no pudo organizar 
con éxito su plan de defensa. El Procurador De
legado, con sujeción a la doctrina, cree fundada 
la objeción, y .en ello la Corte no discrepa, con-· 
forme a lo que en seguida se expone. 

Deis aspectos comporta el problema: el carácter 
especial de los juicios ante los Consejos de G~
rra Verbales y el imperio, también especial, de 
las normas que los regulan. 

Tales juicios, desde el mom.ento en que se ins
talan los Consejos, según ley vigente, compren
den los siguientes actos procesales, que deben 
desarrollars.e y cumplirse en sesión permanente 
y continua: 

a) Interrogatorio por separado de cada uno de 
los testigos -según el artículo 128 del Código de 
Justicia Militar- cuando la prueba testimcnial 
sea indispensable para el conocimiento de los he
chos y la responsabilidad de los acusados, inte
rrogatorios en que pueden intervenir el Fiscal, 
el defensor y los Vocales; 

b) Indagatoria de los procesados, de acu.~rdo 

con el artículo 129; 
e) Petición y práctica de pruebas, antes o des

pués de la indagatoria -según -la misma norr:la
siempre que a juicio del asesor jurídico sean con
ducentes y puedan producirse inmediatamer:.te; 

d) Formulación por escrito y .entrega de los 
cuestionarios a cada uno de los Vocales -según 
el artículo 130-inmediatamente después de prac
ticadas las diligencias referidas en los ordinales 
anteriores; 

e) Traslado d.el expediente al Fiscal y al de
fensor hasta por cuatro horas cada uno -s,~gún 
el artículo 132- durante las cuales la sesión se 
suspende sin que los Vocales puedan retirarse 
del recinto en que .el Consejo funciona; 

f) Reanudación de la sesión, una vez venddos 
los tra.slados -según el artículo 133- con la con
cesión de la palabra, por una sola vez, y en su 
orden, al Fiscal, al acusado (si quiere hacer uso 
d.e ella) y al defensor; 

g) Respuesta separada de cada uno de los Vo
cales a los cuestionarios, terminadas las exposi
ciones, en 'sesión perm_anente, y en presencia del 

'Ju.ez, del Fiscal y del defensor; y 
h) Redacción del proyecto de sentencia pJr el 

asesor jurídico -según el artículo 138- el que, 
si aprobado y firmado, constituye el fallo, que se 
notifica inmediatamente a las partes. 

Las normas del Código de Justicia Penal Mili
tar acabadas de resumir, únicas aplicables a este 
proceso, revelan y precisan el carácter de .excep
ción y extraordinario de los juzgamientos atri
buídos a los Consejos de Guerra Verbales. En 
ellos no existe, como .en los ordinarios, el juicio, 
cuyo punto de partida -el auto de proceder- es 
eliminado, sin que acusadores y defensores ten
gan otra orientación, para el ejercicio de su fun
ción (acusación o defensa), que· los cargos expre
sados en los cuestionarios, lo que explica la obli
gación -impuesta por el artículo 130- de for
mularlos y entregarlos a cada uno de los Voca
les d.espués de las indagatorias y antes del tras
lado del expediente al Fiscal y al defensor. 

Si, como aquí ha sucedido, tales cuestionarios 
fueron presentados después de que el Fiscal v 
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defensor habían intervenido, esto es, al final de 
audiencia -como lo confirma el a~ta- se pre

rmitió una de las más sustanciales formalidades 
este procedimiento, la de poner en conoci

iento de lvs Vocales, del Fiscal y el defensor, 
·áles eran las infracciones, precisas y determi
s, imputadas a los procesados, sobre las cuales 

ebían recaer la acusación del Fiscal, la acción 
el defens.or y 'la decisión de los Vocales. "Un 
zgamiento así -dice el Procurador Delegado 
mo síntesis de su examen del carácter de estos 

rocesos y de la causal invocada- qu.e restringe 
davía más y en forma arbitraria la índole ex
pcional de los Consejos de Guerra Verbales, 

iola indudablemente el artículo 26 de la Cons
tución y hace nulo lo actuado en la audi.encía". 
La objeción del demandante por la formulación 
rdía de lvs cuestionarios es, por lo tanto válida. 

1 

e) !Elaboración defectuosa de los cuestionarios 

A la objeción anterior, cuya gravedad fue des
cada con toda claridad, el demandante añade 

sta otra, no menos importante: la de que en los 
uestionarios se omitió la expresión de los ele
entos sustanciales de la rebelión y d.el homici

io y del grado de responsabilidad de los proce
ados, lo que constituye violación de los artículos 
3 y 130 del Código de Justicia Penal Militar y 
ot consiguiente del artículo 26 de la Constitu
ión Nacional. 
Los cuestionarios- propuestos a los Vocales 

el Consejo- con sujeción al imperio del artículo 
30 del ci~ado Código, debían contener: la deter
inación del hecho ·o h.echos materia de la inves

igación y la especificación de los elementos que 
os constituyen, sin darles denominación jurídica. 
e confvrmidad con esta norma, el cuestionario 

elativo a la rebelión ha d.ebido expresar los he
has materiales qué la constituyen -según los 
rtículos 139 y 140 del Código Penal- es decir, 
os de promover, encabezar o dirigir un alzamien
o en armas para derrocar al Gobi.erno v para 
ambiar en· todo o en parte el régimen constitu
ional del país, el grado ·de participación (si como 
irectores o empleados de la rebelión con juris
ición o sin ella, 'O reclutados); y .el cuestiona
io relativo al homicidio -de acuerdo con los 
rtículos 362 y 363 del mismo Código- debía 
ontener el hecho o hechos en que consistió la 
articipación de los pmcesados, el propósito de 
ausar la muerte, los elementos del homicidio 
gravado (asesinato), el grado y forma de par-

ticipación (autor material, cómplice necesario, 
cómplice 'no necesario, etc.), y en uno y otro cues
tionario -el de la rebelión y el homicidiv- el 
sitio y día de ejecución claramente determinados. 

Estas normas imperativas -artículos 139, 140, 
362 y 363 del Código Penal y artículo 130 del Có
digo de Justicia Penal MilÚar- no fueron teni
das en cuenta en la elaboración de los cuestiona
rios, como del resumen siguiente se deduce. 

En cuanto a la rebelión, en la cuestión relativa 
a Monroy, apenas se preguntó si era v no res
ponsable de haber participado, en el movimiento 
revolt•.donario de Cunday, ejecutando estos he
chos: "montando· e inflando una llanta y sirvien
do de ayudante del chapffeur que conducía un 
personal de Andalucía a Los Alpes y Buenavista 
en busca de unos h.eridos que se decía haber en 
Buenavista". En la relativa a Mejía, si era o no 
respon~able de haber participado en el citado 
movimiento "prestandeí servicio de vigilancia en 
Andalucía, cuidando los presos que .existían en 
la Cárcel de dicho lugar, efectuando la captura 
del señor Luis Lvzano en cumplimiento de órde
nes del Comando Revoluciona~io y por. conducto 
del señor Luis_ Bustámante"·. 

En cuanto al homicidio, en la cuestión relativa 
a Monroy se preguntó si era o no responsable de 
haber participado en la muerte violenta de. los 
Leyvas (Hernando padre e hijo), "metiendo al 
primero por detrás una peinilla o machete y ha
ciendo luégo presión con el pie para sacarlo"; 
"metiénd-ole al segundo una peinilla o machete 
por la tetilla", y "obrando" en 'uno y otro caso 
"con 'sevicia y en circunstancias que ponían a la 
víctima en condiciones de inferioridad". En la 
cuestión relativa a Mejía, "si era o no responsable 
de haber participado en la muerte violenta de 
los señ-ores Hernando Leyva Murillo y de sus hi
jos Hernando Y. Carlos, obrando con sevicia y en 
circunstan.cias que ponían a la víctima en condi
ciones de inferioriddad". 

Si los cuestionarios -tan importantes en este 
pro'ceso, como que ellos sustituyen el auto de 
proceder- fueron elaborados tan· deficient.emen
te, en oposición a toda técnica procesal, hasta el 
extremo de ,que en ellos no sólo se omitió la ex
presión de los hechos constitutivos de las infrac
ciones sino también de las imputadas a Mejía y . 
Monroy y. del grado de su responsabilidad, que
brantando así las normas que regulan tales ac
tos, hay que concluir que -por tal motivo- los 
Vocales no pudieron haber realizado una califi
cación cabal y estricta de los hechos; es decir, que 
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aquí también se abandonaron formas propias del 
hlicio, en detrimento de los intereses de la justi
cia y de las partes, lo que llevó a una condena 
por· infracciones que no fueron, por fallas sus
tanci~tles de los cuestionarios, correctamente cali
ficadas. 

La sentencia, por lo dicho, se dictó en un juicio 
viciado de nulidad. 

El anterior estudio lleva jurídica y lógicamente 
a las siguientes conclusiones: 

a) Los cuestionarios, tanto en lo relativo a la 
rebelión- como al homicidio, se elaboraron sin con
sideración a la forma y contenido prescritos en 
el artículo 130 del Código de Justicia Penal Mi
litar, pues no se hizo expresa referencia a los he
chos que fueron materia de la investigación, ni 
tampoco se especificaron los elementos esenciales 
de las infracciones imputadas; 

b) Tales cuestionarios, además de esta falla en 
su elaboración, no fueron ;presentados ni entre
gados en .el momento que fija el artículo 130, es 
decir, no sólo al comenzar la audiencia sino in
mediatamente después de recibidos indagatoria y 
testimonios y antes del traslado del expediente 
al Fiscal y al def.ensor, y 

e) Félix Mo]Jroy y Ricaurte Mejía, por lo tanto, 
no fueron juzgados de acuerdo con las formas 
propias de los juicios ante los Consejos de Gue
rra Verbal'es, con violación del artículo 26 de la 

Constitución Nacional, incurrjéndose así en VICI 

causante de nulidad .en la categoría extraordin 
ria de nulidad constitucional. 

La Corte observa, eso sí, el método deficient 
adoptado en tan delicada investigación hal:ta 
punto de q-ue se convocó al Consejo de Gu.err 
Verbal antes de estar completa la investigació 
sobre los sucesos de Cunday e identificados todo 
sus responsables, lo que ha causado .el hecho irre 
guiar de que el recurso se ha limitado a dos so 
lamente de los que según el Consejo, aparece 
responsables, mientras otras dos investigacione 
una conjunta a ésta, y otra indepep.diente, S·~ h 
realizado sobre los mismos hechos, y Perdom 
Albadán, a pesar de la petición del Juez Milita 
no fue juzgado por aquel Consejo. 

Por lo .expuesto la Corte Suprema -Sa:ta d 
Casación' Penal- administrando justicia en nom 
bre de la República y por autoridad de la :ley, 
de acuerdo con el concepto del Procurador Dele 
gado, invalida parcialmente la sentencia recurrí 
da y, .en su lugar, declara nulo lo actuado a par 
tir de la celebración del Consejo de Guerra Ver 
bal, en lo que se refiere a los procesados Féli 
Eduardo Monroy y- Ricaurte Mejía Loaiza. 

Cópiese, notifí!J_u.ese, publíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho JLatq}Jl'rl!l-!Frallllcñsco 11gY1l!lllO 
Agustñn Gómez lP'rada-JLuis Glllltñ<énez Jirrnénez 
Angel Martñn Vásquez-Jfulio lE. li\l!'giielllo IE:., Se 
cretario. 
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DELX'JI'O DE LESIONES PERSON AJLES.---: CAUSALES RRlMlERA . Y SEGUNDA DE 
1 

.· CASÁCION 

orte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, octubre treinta de mil nove-· 
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

. Vistos: 

El Tribunal ·Superior de Manizales, en sen ten
ia fechada el diez y ocho de febrero pasado, 
ondenó a Samuel Escobar Mesa a la pena prin
ipal de dos años de presidio, como responsable 
el delito de lesiones personales, ejecutado en l? 
ersona de Julio Hincapié. 
Contra este fallo el defensor del sentenciado, 

nterpuso el recurso de casación, que sustenta en 
u escrito de fecha catorce de junio último, invo
ando como causales la primera y segundá del 
rtículo 567 del. Código de Procedimiento Penal. 

lll!echos 

Estos se narran en la sentencia que es objeto 
el recurso, en la siguiente forma: 
"En las horas de l~ tarde del veintisiete de sep

iembre pe 1947 se encontraban en la cantina 
"Rondinela", de propiedad de Arturo Suárez, sita 
n la ciudad de Riosucio, los s.eñores Julio Hin
apié, Roberto su hijo, Samuel Escobar y otros, 
edicados a jugar dinero en una de las mesas del 
eservado. Por alguna parada mal entendida sur
ió discusión entre Escobar y Julio Hincapié. pues 

el primero cobraba al s.egundo dos pesos q,:e le 
debía, dinero que negaba el citado Hincapié. Es
cobar se ofuscó e insultó a su contrario en forma 
grave y pareció que en aquel momento se irían 
a las manos pero no sucedió tal cosa potqu.e fue
ron separados por los contl"rtulios .. Salieron todos 
del reservado y cuando Julio Hincapié se hallaba 
sentado en el salón recost2.do a una mesa, Esco1 
bar le dijo de nuevo que era un pícaro y ladrón 
porque no le quería pagar los dos pesos. Respon
dió Hincapié levantándose del asiento en actitud 
de pelea pero sin portar arma, y en ese momento 
23-Gaceta 

Escobar le propinó una puñalada en la axíla iz
quierda. Entonces intervino Roberto Hincapié, 
hijo del herido y para defender a su padre de la 
agresión que continuaba por parte 'de ·Escobar, 
propinó a éste una lesión con la navaja de bolsi
llo que en ese instante esgrimió. Después de he
ridos estos protagonistas de los sucesos, par.ece 
que hubo una reacción por parte de alguno de 

. los contertulios, pues a Escobar se le lanzaron 
piedras y botellas, sin que tales proyectiles le hu
bi.eran causado lesión alguna". 

' Concepto del Procurador Delegado en lo lP'enall 
Este funcionario después de estudiar las ale

gaciones del demand¡:¡nte y relacionarlas con los 
elementos probatorios qu.e suministra el proceso, 
encuentra que las caÚsales de casación invoc'l:tdas 
no son procedentes y solicita que no se infirme 
el' fallo acusado. ' 

CAUSALES PRIMERA Y SEGUNDA.- Mala 
aplicación de la ley penal y errada interpretación 

de los hechos 

Ambos motivos de casación los funda el defen
sor del procesado en las mismas razones y como 
éstas pe¡;:siguen una misma finalidad, es conve
niente estudiarlas corijuntámente. 

Dice el demandante que a~usa la sentencia del' 
Tribunal de Manizales, porq,ue ella se dictó to-. 
mando· en cuenta solamente el dicho de las per-. 
sanas gue declararon al principio de la investi-. 
gación, señores "Arturo Suárez G., Jorge Marín,. 
Gabriel Morales, y Osear Palacio (sic), desechan
do las declaraciones qu.e presenté durante .el pie-. 
nario de la causa", y deduce como conclusión,. 
que los hechos ocurrieron "sin ninguna de las 
modalidades contempladas' por los artículos 28 y 
384 del Código Penal, lo que lo llevó a quebran
tar ,t'stos artículos por no haberlos ·aplicado al 
caso Ge autos". · 

"Es .evidente -agrega el dem:2>ldante- según 
los testimonios ya cit-ados, que mi defendido Sa
muel Escobar al verse agredido 'por Julio Hinca
pié, cuando le dijo la injurie¡;::¡ e infamante ex
presión c~.e "hUueputa" y le c~[c h palmada en la 



cara, debió rebozarse ira y sufrir intenso dolor 
con aquello, y entonces vendría la reacción para 
repeler a su agresor Hincapié trabándose entre 
éstos una riña imprevista. Estas modalidades que 
concurrieron a los hechos, la de ira e in tenso do-

0 

lor y la de riña imprevista, bajo las cuales obró 
mi defendido Escobar para reaccionar contra el 
agresor Julio Hincapié, se acreditaron plenamen
te en el proceso durante .el plenario de la cau
sa ... " 

Se considera: 
El relato de los hechos tal como se transcribió 

ya en esta providencia, está basado en las prue
bas recogidas durante la investigación y de ma
nera especial en los testimonios de los declaran
tes Arturo Suárez G., Jorge Marín, Gabriel Mora
les y César Palacio, de cuyas afirmaciones se d9-
duce que quien primero ofendió de palabra a Ju
lio Hincapié, porque se negó a cubrirle una deuda 
de $ 2, fue el sentenciado Samuel Escobar; que 
·este mismo sujeto, después del primer mcidente, al 
encontrar a Hincapié en el salón del restaurante, 

" recostado sobr.e una mesa, volvió a ofenderlo di
ciéndole que si se iba a robar los dos pesos, ante 
lo cual .el ofendido se levantó en actitud agresiva 
e inmediatamente Escobar sacó su cuchillo y le 
ocasionó la lesión que le reconocieron los médi
cos legistas. (Fls. 4, 4 v., 11 y 17). 

Samuel Escobar en su indagatoria (fls. 18 y 
ss.), y en el curso del sumario, al responder pcir 
los cargos que l.e aparecen de los testimonios an
tes relacionados, niega haber sido el provocador . 
de los hechos, es decir, haberle lanzado expresio
nes injuriosas a Julio Hincapié, tanto en la mesa 
de juego como posteriormente en el salón del re
servado. Preguntado .sobre quién sería la perso
na que después del incidente en la mesa de jue
go, le dijera a Hincapié que s.e iba a robar los 
dos pesos y luégo lo atacara a cuchillo, dice que 
en ese lugar " ... no le tiré a ninguno de ellos ... ", 
que en la calle fue cuando se batieron y no se 
sab.e si haría blanco en alguno (en los Hincapié) 
y que la persecución fue de ellos contra él y vién
dose vencido se retiró a su casa. Luégo a otra pre
gunta, manifiesta: "Pues yo no sé, puede que lo 
haya herido yo, no me dí cuenta absolutamente 
de nada, lidia me dio defenderme de ellos ... " 

Por manera que, en presencia de las compro
baciones antes relacionadas, el procesado fue lla
mado á juicio por el delito de lesiones personales 
ocasionadas a Miguel Hincapié, sin que en su 
causamiento hubieran concurrido circunstancias 
especiales de atenuación, tal.es como la· ira o el 
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intenso dolor por grave e injusta provocaeión 
parte de la víctima ni tampoco, la de la ri.ña i 
prevista. 

Ya en el curso del juicio, surgie;:on, presen 
dos por la defensa, los testimonios de Guiller 
Górrtez Botero (fl. 149 v.), Roberto Duque Fra 
(fl. 150), David Flórez (fl. 151) y José 1\larí 
Cecilia tlurtado Bedoya (fls. 156 y 157), quie 
dan una versión de los hechos manifiestame 
contraria la acreditada en el auto de proc.ed 
porque de acuerdo con sus dichos, Julio Hinca 
fue el iniciador,. por agresiones de palabra y 
obr·a para Escobar y posteriormente, intervi 
Roberto HincapiP., atacando y lesionando a Es 
bar, ignorando cómo fue lesionado el nombra 
Julio Hincapié y quién fue el autor de esa ag 
sión. 

En comprobación de lo anterior basta transe 
bir el testimonio de Guillermo Gémez, donde 
lee: 

" ... el señor Samuel Escobar l.e ganó a Ju 
Hincapié una parada de. dos pesos, y en vista 
que Hincapié se negara a pagarla, Escobar le d 
a Hincapié, que un juego no se desorganizaba p 
una parada tan insignificante y además estan 
entr.e gente honorable, a lo cual Hincapié co 
testó· a Escobar "y es que vos crees que sos 
honorable que yo hijueputa" y en seguida le 
una palmada en la cara, a lo cual éste o sea 
cobar no contestó nada. A continuación Escob 
salió para la calle y allí se ¡.encontró con un hi 
de Julio Hincapié de nomb're Roberto, y sin q 
mediara nada, le. dio una puñalada en el pecho 
Escobar, con una especie de almarada o puñal 
ta; entonces Escobar vi.endo que no sólo •=ra at 
cado por. los Hin::apié, sino por Jorge Marín, C 
sar Palacio, dos tipos de apellido Morales y ot 
tahures que también se encontraban allí, los cu 
les salieron en defensa de los Hincapié, t:lrándo 
piedra, pintura y cal, con la cual lo bañaron E 

la .espalda, y al ver Escobar que era atacado E 

esa forma, intentó defenderse pero no pudo .. 
(fl. 149). 

Acerca del valor probatorio de estos testim 
nios, dice la Procuraduría• 

"Esta apreciación de lo!! ~echos -que es tar: 
bién la" de los demás testi~;us c~tados por el d 
mandante- adolece de error, por cuanto allí 
expresan conceptos divorciados de la realid: 
que van contra la confesión del propio sindica< 
Escobar, quien en su indagatoria acepta hab 
esgrimido un arma en la lucha y la po.>ibilid; 
de haber lesionado con ella a Julio Hinc<.pié (f 
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1 y 19). Además, conforme a esta misma versión 
-la del sindicado- el insulto no partió de Julio 
Hincapié sino de Escobar., quien paladinamente 
lo admitió así al afirmar "le dije a Julio Hinca
pié que si me iba a pagar la parada y m.e dijo 
que no me la debía, por lo cual yo le dije que se 
la iba a robar" (fl. 1). 

"Seguidamente vino la agresión de hecho, con 
las conse~uencias deducidas en las .exposiciones 
de los médicos forenses. 

"Por otra parte, los testigos cuestionados no 
hacen, en el fondo, sino recitar uniformemente el 
interrogatorio formulado por .el defensor, ·lo cual 
les quita el valor probatorio a estos testimonios, 
según el precepto de lo~ artículos 238 y 239 del 
Código de Procedimiento Penal. 

"En tales condiciones, quedando en pi.e el gru
po de testigos aceptados por el Tribunal para de
ducir la responsabilidad d~l procesado, es preci
so descartar las circunstancias modificadoras del 
estado de ira o intenso dolor y la riña impr.evista, 
ya que fue el propio Escobar Mesa quien provocó 
la contienda, al ofender a Julio Hincapié con la 
grave expresión de "ladrón", como aquél recono
ce al folio 1 <? del cuaderno principal ... " 

Por consigui.ent.e, no siendo el caso de acordar 
a las declaraciones de los testigos citados por el 
defensor del procesado el valor probatorio que la 
ley procedimental asigna a los testimonios dignos 
de fe, por los reparos que s.e les hacen y que · tie
nen asidero en la realidad procesal, no surge por 
parte 'alguna del proceso la comprobación de que 
el sentenciado hubiera r.ealizado el delito de le
siones porque se le sentenció, con la concurren
cia de las circunstancia_s especiales de atenuación 
de la ira o el int.enso dolor por grave e injusta· 
provocación de parte de la víctima y la de ·riña 
imprevista. 

Lo que se ded1,1ce, de las pruebas que merecen 
teners.e como la expresión fiel de la verdad y que 
se conforman con la reaÜdad de los hechos, con 

:ta manera como éstos se llevaron a cabo, en sus 
circunstancias antecedentes, concomitantes y sub
siguientes, es que .el procesado provocó por me
dio de palabras ofensivas al lesionado Julio Hin
capié y luégo lo atacó de obra, ocasionándole la 
herida que le reconoció la pericia médica. Y en 
estas condiciones, no puede ac.eptarse que el sen
tenciado Escobar Mesa cometió el ilícito en las 
condiciones de favorabilidad reclamadas por la 

. defensa, en el escrito presentado para sust.entar 
el recurso. 

De lo cual se sigue, que el Tribunal Superior 
de Manizales no interpretó .erradamente los he
~hos mate~ia del proc~so, desconociendo al sen
tenciado una situación jurídica de favorabilidad 
acreditada .en los autos: Tampoco aplicó mal la 
ley pen~l, puesto que se conformó en la escogen
cía de las disposicion.es violadas por el delito, a la 
gravedad de éste por razón de la secuela qu.e la 
lesión dejó al ofendido y a las circunstancias en 
que se llevó a consumación. 

En consecuencia, las causales de casación ale
gadas no prosperan. 

Por lo .expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal," acorde con el concepto del Procu
rador Delegado en lo Penal y administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, NO INVALIDA la sentencia del Tribu
nal Superior d.el Distrito Judicial de Manizales, 
de fecha diez y ocho de febrero pasado, por la 
cual condenó a Samuel Escobar Mesa a la pena 
principal de dos años de presidio como responsa
ble del delito de l.esiones personales ocasionadas a 
Miguel Hincapié. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro ((}arnacho ILatorre-lFrancisco lBruno. 
· Agustín Gómez !Prada-!Luis Gutiérrez .lfiménez. 
Angel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello R., S.e

o cretario. 
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~JECU~SO DJE CASACliON TIN'l'lEJRlP'UlES'l'O CON'l'IRA LA CONDlENACliON A lP'AG 
DJE lP'lEIRJUTICTIOS CliVTILlES lHllEClH!AvlEN lLA SlEN'l'JENCKA 

ll.-lEl término del ~ll'aslado al :rec1l!ITente 
para fundamentar el recurso de casación 
privativamente penan, es, en virtud del ai'
tículo 563, inciso 2<:1, del ([)ódigo'JP'rocesal JP'e
nal, de quince días. IDe manera (}[ue si den-· 
tll'o de ese término no se formula la deman
da, cornesponde dar apii.cación aH all'ticullo 
565 ibidem, (}[Ue oi'dena Ha declall'atoriia de 
desierto del recurso por esa circunstancia. 

lEn cambio, el ([)ódiigo .Jfmll.iiciaU, 4m su' ar
ticulo 530, extiend<!l <!lse mi.smo término para 
formular Ha d<!lmanda de casación en mat<!l
ll'ia ciivil, a tr<llinta dí.as. lP'oll' consñgui<!lnte, 
cuando <!ln um mismo proceso se demanda 
<!ln casación tanto lo que se relaciona con la 
casación penan pi'opiamente dicha, como lo 
Jreferente a la indemnización de pell'juicios, 
las das acciones conjuntamente <!lntabladas 
para Res pronuncñamientos del i'ecurso ex
traordinario, tien<!ln términos· difeNmtes en 
oriJ.en a na presentación del libelo (}[ll!e fun
damente ias pr<!ltensñones de la parte recu
nente. 

ICu::mdo esta parte cumple ·con el mandato 
contenido <!ln el artí.culo 563, inciso ll Q del 
!Código de lP'll'ocedimiento JI>ena!, en orden a 
beneficiarse del término de fijación en lista 
por cinco días, que ese articulo determina 
para alegar sobre admisi.bftlidad del i'ecurso, 
no se ofll'ece ninguna dificultad mayor en 
cuanto al térmi!lo f!U<!l una vez admitido el 
Jl'ecull'so se debe conc2aer al recurr<!lnte pai'a 
funda!.' sus prei<!lns5ones, porl]!lllle es obvio 
que en ese escrito queda patente un propó
sito de i'ecunñr en casación con la doble fi
nalh:llad de conseguil.' modificaciones funda
mentales en en faUo de instancia, tanto en 
1~ que . mira a la mat2ll'~a penal, c~mo <!ln lo 
t<!}cante con la ñndemnizac3ón · de pell'juñcños. 
lEn esta hipótesis, el término común de treñn
ta dias q:~.e cto::-ga el arHcula 53!1 del !Código 
.Jfudicial alllana ~odas las/ dificultades. 

§in duda ese fue el pensamiento del! le
gislado!.' al C<!}ncedell' um término al recu
rre::\te para alegar sobre admfsñbñlidad dell 

recurso .. ;u hacer uso de én, queda ya pa 
tente la litis y se conocen ias pretensñone 
del recurrente para los fines que peJrsi.gu 
<!ln casación. 

No sucede idéntica cosa clllall1do el ncu 
rrente deja pasar en término de cincll, dia 
pan alegai' sobre admisibilidad y no lo lb.a 
ce; la cons<!lcuencia de ello es que pasa\ll 
también la oportunidad de dar a conoce 
sus pretensiones all. interponer el recurs 
ante el Tribunal sentenciador, se ftg¡ilora 
nos propósitos que persigue y sñ también n 
<Cuestión indemnizatoria iirá a ser matell'ia 
de su discrepancia con la sentencia rec~

rrida; 
No existiendo motivo para pi'esumill' no 

último, la !Corte, invariablemente, ex].Jirad® 
el téi'mino del artículo 563 del ICócl!i~o JP'ro
ce!'al JP'enal, expide el auto de admñsñbitlñdaall 
y crdena el traslado por ·el té:rmñno qune se
ñala la ley procedimental penai, esto Q~S, de 
quince dñas. 

Propuestá la demanda dentro d<!l <!lSe téll'
mino o superado en mismo, nas consecuen
cias de orden puramente penal son iQRéntñ
cas. Conoce den recurso o se d<!lclara desiell'
to, según resulte aquello o esto. 

2.-Seguín lo tiene !!'~suelto la doctrmm, 
indebida aplicación de ia norma si.gnñfñca 
que aún rectam<!lnte <!lntendida una di:;posi.
ción legal tenida en cuen1a poll' eR liallador, 
fue aplicada a un Jhecho o a mma si.tuaci.ón 
no re_gulada por el!la, o que se l<!l b.ñzo p!1orlu
cir efectos distintos de nos regidos :poli' la 
norma. 

3.-lHlabiéndose invocado la causal pri.me
ra, por ser de Ha indole y naturaleza del re
curso de casación, es requisito indis:¡:1ensa
ble, según la jurisprudencia, (}[U<!l Ha viola
ción de la ley recaiga sobre· precept-os sus
tantivos. Según esa docti'i.na, dñclhos precep
.tos son aquellos que establecen nos derechos 
y obligaciones de nas pel.'sonas, y que están 
consagrados indistintamente en nos diJeren
tes Códigos de lla nación y 2.~!:'. (~~nt··!l '1~1 
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Código Judicial, y son los únicos suscepti
bles . de originar, cuando son violados, la ca
sación. lEn cambio, las leyes adjetivas o de 
n¡ero procedimiento, encaminadas a hacer 
valer Jos derechos abstractos, escapan a , la 
revisión de la Corte en aquel recurso. 

Si es que la crítica contra el fallo del Tri
bunal de instancia se produce por concepto 
de error de hecho o de 'derecho en la prue
ba pericial, como parece indicarlo el libelo, 
es indispensable para que prospere el recur~ 
so por este aspecto, establecer la incidencia 
en la valoración de la prueba pericial con 
respecto al error de hecho o de ,derecho en 
que haya podido incurrir el fallo, porque 
también ha sido doctrina constante de la 
Corte en la casación civil, que en estos· ca
sos es indispensable que ell recurrente de
signe la prueba olvidada o no tenida en 
cuenta, respecto de 'la cual existe el error; 
indique el concepto en que fue mal estima
da y precise el modo en que ha debido· re
conocerse o estimarse. 

lEn el presente caso existe un dictamen 
pericial, pero no se ve cómo incide el error 
de hecho que el recurrente. le atribuye en la 
violación de principios sustantivos que ha
gan viable la causal primera, porque aun
que el libelo afirma que el. error evidente de 
hecho provino de mala apareciación por par
te del fallador del concepto pericial, su afir
mación nllj está demostratla en forma alguna. 

4 . ..:..mra dicho la Corte que.· el error de he
cho consiste en la creencia equivocada de 
que ha sucedido 111na cosa que en realidád no 
ha sucedido, o que, al contrario, ha dejado 
de suceder un hecho consumado y probado 
plenamente. J!>or consiguiente, para que exis
ta un error de esta clase es menester que la 
prueba sobre que se funda el fallo esté con
tradicha por otra u otras del proceso, o que 
al menos, de la misma prueba surja con 
fuerza evidente el error del Tribunal, o que 
el concepto del sentenciador se funde en um 
criterio que vaya contra una evidente rea
lidad. 

5.-lLa ley crea oportunidades especiales 
para que el dictamen pericial sea objeto de 
controversia:, si los términos en que está fun
dado no satisfacen a la parte contraria. Asií 
el Código de lP'rocedimiento lP'enal · manda 
en el artículo 266 que el dictamen se pon
drá en conocimiento de las partes para que 

• durante el término de cinco días puedan pe
dir al perito que lo explique, lo amplíe, lo 
rinda con mayor claridad, lo cual ordenará 
el funcionario o el Juez señalando el tér
mino para el efecto. 

IDe manera que, a petición de parte o de 
oficio, como lo ordena el inciso 29 del ar
tículo citado, pueden las partes durante en 
traslado hacer nso de esa facultad legal con 
el fin ·de discriminar los fundamentos en 
que se basa un dictamen pericial. Y toda-

. via la tutela de :Ia'ley en este orden de ideas 
va tan lejos que el artículo 267 del Código 
(!e ]¡»roceiiimiento lP'enal manda que se pue
de objetar el dictamen pericial dentro de 
determinado término, según que la causa 
sea fallada pm; los Jueces de Circuito o nos 
Jueces Superiores, por error grave, dolo, co
hecho o seducción, lo que se sustanciará por 
medio de una artic~lación. No habiendo la 
parte en este proceso objetado durante el 
término de traslado el dictamen, y habiendo 
sido éste aprobado por el Juez, después de 
que recibió el informe de no haber sufrido 
objeción alguna de las partes, no aparece 
evidenciada cosa alguna que demuestre ei 
error de heclío que aduce el recurrente en 

. contra del dictamen pericial. 
6.-lEl cargo que formula el recurrente, con 

base en el artículo 721 del Código Judicial 
no tiene fundamento, porque segÚn las re
glas que gobiernan la prueba pericial en 
materia penal, que son las únicas que rigen 
para el caso, pese a la involucración por 
ot:ros aspectos de los dos procedimientos, no 
es, indispensable en materia penal que se 
no.mbren dos peritos. lEsta es una atribución 
del Juez que le señala el artículo 258 de ese 
estatuto, porque no otra cosa quiere decir 
el hecho de que exprese que "cuando lo es
time necesario, podrá nom'!Jrar simultánea 
o sucesivamente más de un perito para emi
tir un· dictamen". lLo que significa en otros 
términos que es facultativo del Juez nom
brar uno o varios, según lo estime conve
niente, sin que constituya obligación de su 
parte seguir las prescripciones del Código 
lP'rocesal Civil en esta materia, y menos que 
no hacerlo sea violación sustantiva o un 
error, de derecho susceptible de tener fuer
za para invalidar un fallo por este aspecto 
de la cuestión. 

Corroboran la anterior afirmación los te:xr-
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(¡os de los artí:culos tíl53 y tíl54l del Código JP'ro
eesan lP'enan, ellll en primero de Jlos cuanes se 
observa na mñsma liacuitad discreeional del 
.1Juez para "desñgnar en perito o peritos que 
deben avaluar nos daños y perjuicios ocasio
nádos por na ñnfracción", y el segundo se re
fiere a la manera ecm<!) esos "perito o peritos" 
deben cumpliR' su mñsión, para cuyo efecto 
se les entregará 'los auntos y se les fijará tér
mino para hacerlo. 

7 .-Según no tñene li'esuneUo la doctrina, son 
varias las oc'lllrrencñas que pueden dar lugar 
a la causal que se estudña, que' aunque no 
fueron señabdas en el numeral seglllndo del 
artículo 520 del Código Judicial, están im
plícitas en. él, porque S<!)n las únñcas modali
dades ·que implican el motivo que la ley fija 
para que se produnzca esa situación jurídica, 
que si.gnifñca · unno de estos tres eventos: o 
que se resuelva sobre punt!JS ajenos a la 
controversia, o se deje de resolver sobre ·al~ 
gunos de los que lllabí.an shllo objeto del li
tñgño; ya también porque se condene a más 
de no pediallo. 

8.-No puede deciilrse que el 'll'ribunal con
«1\enó en pu;ju]ei.os a más de no pedido, porc 
que tuvo en cuenta en dictamen pericial que 
fijaba un estimativo de nos mismos superior 
a na cu:mtia enunciada por la parte civil en 
Ua demanda ll"espectñva. 

lLa fijaci~!!ll de nos perjuicios exige como 
prueba única d i!l!!ctamen pericial. JEI Códi
go de lP'rocellli.miento· lP'enal contiene reglas 
que determinan la forma y manera de regu
lar en el proceso lo_s perjuicios derivados del 
denito. JEstas reglas son los artículos 256, 294 
y 24l de la lLey 4:¡. de 1943, para hacer refe
ll:"encia a las que en forma más completa se 
Jrelacüonan con dñcha categorí:a de prueba. 

Si. ia tes!s dei recunente fuera exacta, 
tendria <IJiue lllleg:iR"se 3', la conclusión de que 
sobra el i!llRctamen p1lricftal, 'y la estimativa 
de Ros peiL",limicños no polllria teneR" otro funda
mer.te IQ'.Ut~ l.a <rma~tia il!e los mismos aprecia
da )O!l:r la partie demandante, lo que es in
ace?Jtabie. 

Al exigi'i' ]a Uey vrucei!llimenta! {mrtículo 
256) un 1ict;~me:':!. pe:ridal para señalar el 
monto l[]!e a<r;~énnos, es por<!lue al mksmo tñem
po i!lletermr.na Ua fo::-ma de establleteerios; y 
ai ser e11o 2>síi, no condena el Juez a más de 
Uo pedido si acep1a el dictamen y sobre éste 

pronuncia la sentencia eondellllaiorña an :¡¡a¡;¡ 
de la indemnización correspolllldliellllte. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Cas<.ció 
Penal - Bogotá, octubre treinta y uno de mi 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos. 

En casación debe la Corte revisar la sentencü: 
del Tribunal Superior de Pasto, de fecha nuev 
de junio de mil novecientos cuarenta y nueve po 
la cual fue condenado Emiliano Ortega a wfri 
la pena principal de ocho años de presidio, má 
las accesorias correspondientes y a pagar a favo 
de los herederos del occiso la suma de nueve mil 
seiscientos pesos, por concepto de perjuicios civi
les causados con el delito de homicidio en la per 
sana de Rafa.el García, por el cual se le jm:gó. 

El apoder.ado de Ortega, nombrado para sus
tentar el recurso de casación ante la Corte, pre
sentó la demanda correspondiente en la cual· in
voca y sustenta las causales prim.era, segunda y 
tercera del artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal, y la primera y segunda del artícu
lo 520 del Código de Procedimiento Civil. 

Actuaci.ón prooesai 

Concedido .el recurso por el Tribunal de la ins
tancia y ya al conocimiento de la Corte el nego
cio, esta Sala en providencia de quince de sep
tiembre. de mil novecientos cuarenta y nu.eve, lo 
declaró admisible y ordenó el traslado al recu
rrente, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 563 del Código Procesal P.enal. Entr•e tan
to, el procesado confirió poder al doctor Guiller
mo Chaves Chaves para que en su nombre y re
presentación sustentase el recurso de ca1:ación, 
presentando la demanda del caso. -

Aceptado el doctor Chaves Chaves como apode· 
rado del recurrente, por la Secretaría de la Sala 
se le corrió el traslado legal y al efecto le fue 
entregado el .expediente el diecinueve de é.iciem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve, .segúr. 
consta al folio 12 vuelto del cuaderno número 3 
correspondiente a la actuación de la Corte. 

El señor apoderado, como aparece en la cons· 
tancia secretaria! respectiva (fol. 30 v. del mis· 
mo cuaderno), devolvió los autos el veinte de fe. 
brero del corriente año, es decir, justamente a los 



GACJE'll'A .lflUDllCllAH, 359 

enta días después de haberlos recibido, junto 
el libelo de demanda que .estudiará y resol

rá esta Sala, y con el informe de que éste ha
sido presentado fuera del término legal del 

slado. 
n la misma fecha (20 d.e febrero), el doctor 

aves Chaves introdujo a la Secretaría el me
rial que obra a los folios 31, 32 y 33 del cua

rno de la Corte, en el cual interpone el recurso 
reposición contra el auto de fecha quince de. 

ptiembre del año pasado, sobre adml.sibilidad 
l"'recurso, para que fuese reformado en el sen
o de conceder treinta días hábiles para for

ull).r la demanda de casación, P<?r las razones 
uestas en el mismo escrito. 

La Corte, previo el razonamiento que aparece 
puesto en auto de veintiuno de marzo del año 

curso, visible a folios 35, 36, 37, 38 y 39 del 
ismo cuaderno, resolvió la reposición así: 
"1 9 N o es el caso de rep<;mer el auto de fecha 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y 

eve, por el cual" la Corte declaró admisible d 
curso de casación y ordenó correr el traslado 
gal, para efectos de la casación. penal; 
"29 No se aceptan tampoco las peticiones que 

subsidio formula el peticionario; 
"39 Se ordena dar traslado al recurrente por el 

· rmino señalado ·en el artículo 530 d.el Código 
e Procedimiento Civil, en concordanciá con ló 
ispuesto en el artículo 559 del Código de Proce
imiento Penal; para que_ formule la demanda de 
asación .en lo que se refiere a la indemnizaciór. 
e perjuicios" . 

En cumplimiento de lo ordenado en la provi
encia que, en parte, se acaba de transcribir, el 
xpediente fue puesto .en la Secretaría a disposi
ión del recurrente, por treinta días, para que 
resentar~ la demanda anunciada sobre perjuicios 
iviles, sin que durante tal lapso se produjera 
legato ninguno. 

Luego, para dar cumplimiento al artículo 564 
el Código Procesal Penal, pasó en trasladado •=1 
egocio al señor Procurador Delegado en lo Pe
al y este funcionario, .en concepto que antece
e, se refiere única y exclusivamente a la deman
a de casación en m;;¡teria penal, para solicitar 
ue no se acceda a las pretensiones del recurren

.e. En cuanto a la demanda sobre condenación de 
erjuicios, se abstiene de contestar los cargos, por 
uanto el Ministerio Público no ha sido recurren

te en este caso y solamente las partes deben ser 
ídas o sea, al responsable del c'.elito y a la vícti
a de éste o sus herederos. 

Causales de Casación Penal alegadas.-Causal pri
mera. Mala aplicación de la ley penal sustantiva. 

Basa esta causal .el recurrente en que el Tdbu
nal de la instancia violó los artículos 147, inciso· 
3Q, 202, 266 y 306, inciso 29 del Código de Proce
dimiento Penal, porque no se determinó científi
camente la causa de la muerte de Rafael García. 

Porque el Tribunal aceptó como pruebas del 
cuerpo del delito las practicadas por empleado 
que no tenía carácter de funcionario de instruc
ción, violando así el artículo 26 de la Constitu
ción Nacional. 

Y, finalmente, porque infringió el artículo 362' 
del Código Penal, por cuanto no tuvo en cuenta 
varias declaraciones que establecen que el pro
cesado, al dar muerte a Rafael García, obró en 
riña imprevista o en caso de p~ovocación que. 
prevé el artículo 28 del mismo estatuto. 

Causal segunda. Errada interpretación o aprecia-
ción de los hechos. 

Considera el demandante que al dictamen pe-. 
ricial que sirvió para establecer el cuerpo del de
lito de homicidio, se le atribuyó en la sentencia 
"el válor de plena ·prueba, sin tenerlo por nin
gún lado"; que a unos "papeles apócrifos que apa
recén en el .expediente, de fs. 4 a 32, se les dio 
categoría de documentos a11ténti~os, cuando ... 
esos papeles no dicen ni prueban nada"; que el 
Tribunal no tuvo en cuenta los testimonios que 
establecen lo> riña imprevista en favor del Emi
liano Ortega, o el estado de ira e intenso dolor· 
causados por graves e injustas provocaciones, y 
que le negó todo valor probatorio a otras -declara
ciones que responsabilizan a distinta persona del 
procesado ~n el homicidio de que se trata. 

Causal tercera. Desacuerdo de la sentencia con. el 
auto de proceder 

Afirma la demanda que el Tribunal encausó a 
Emiliano Ortega por "haber dado muerte a Ra
fael García dentro de una riña, y como en la sen
tencia lo condenó a ocho años de presidio, tal co
mo si no hubiera habido riña, a pesar dz que sí 
la hubo y de que· fue imprevista, el fallo es in
congruente con los cargos formulados en el auto 
enj uiciatorio". 

· S.e considera: 

Las incidencias de es,te proceso en orden a los 
términos que fijan la actuación frente a la casa
ción por motivos penales y la indemnización de 



perjuicios, que tiene dentro de la ley términos di
ferentes, ya han sido resueltas en lo tocante con 
el primer punto en providencia de la que se to
man algunos apart,es, para ilustrcr la materia. 

"No constituye informalidad ninguna el hecho 
de no habérsele notificado al doctor Chaves Cha
ves el auto de que se trata (de admisibilidad del 
recurso), porque, como es doctrina sobre esta ma
teria, las notificaciones no tienen otro alcance ni 
están dirigidas a propósito distinto que el de pro
piciar a las partes el conocimiento de la actuación 
procesal y de las providencias que para la cum
plida realización de éstas se dicten. 

"Si se analiza la cuestión dentro de este prin
cipio fundamental, se comprende que cuando una 
parte hace uso de la facultad que le otorga algún 
mandato lega], en orden a cumplir determinada 
actuación dentro de los términos que la ley seña
la, si hace uso de esa facultad, es porque tiene 
conocimiento del hecho que ha dado origen a tal 
actuación del proceso y, por consiguiente, implí
cito se encuentra dentro de esa actuación el co
nocimiento del acto que lo ha originado. 

"Aplicando estas ideas al caso se establece· cla
ramente, en lo relativo a lo penal, que el doctor 
Chaves Chav.es, como consta en el cuaderno co
rrespondiente a la Corte, hizo uso del término de 
quince días fijado en el auto de admisibilidad y 
en cumplimiento del mismo le fue entregado el 
proc.eso para que formulara la demanda corres
pondiente. 

"Es a todas luces inaceptable pretender ahora 
que la falta de notificación al peticionario, quien 
fue constituido apoderado especial para el recur
so, después d.e que el procesado le había confe
rido poder aJ doctor Foción López con el mismo 
fin y al cual sí se le notificó el auto de admisibi
lidad, sea motivo suficiente para retrotraer la ac
tuación, máxime éuando ya surtida con el doc
tor Foción López producía todos sus efectos lega
les. 

"Pero, aunque así no fuese, como el peticiona
rio no protestó del término señalado en .la ·ley pa
ra formular la demanda, al retirar los autos para 
·este efecto, en forma implícita pero también efi
caz, pues ningún derecho se arrebató a la .defen
·sa del reo en lo relativo al recurso estrictamente 
penal, cumplióse sin duda alguna el efecto per
seguido por la ley en lo tocante a las notificacio
nes a las partes y, por tanto, los puntos de vista 
del recurrente 110 pueden prosperar" (Fols. 35 a 
39 del cuaderno correspondiente a la Corte). 

.lf1UD1I<Cllli\IL 

Conviene, sin embargo, hacer una sucinta e 
plicación sobre este tema. 

Durante la práctica judicial es frecuente e 
contrar los vicios de que adolece el sistena 
involucrar legislaciones que perten~cen á dos r 
mas distintas del derecho,' para resolver situaci 
nes que se presenten en alguna de ellas por r 
zón de actuaciones procesales. 

Así, lo dispuesto en el inciso segundo d·=l a 
tículo 569 del Código Procesal Penal; que .ra.and 
que la casación por perjuicios derivados de un dE 
lito se regirá por las mismas causales y el rnism 
procedimiento de la casación en asuntos civile. 
introdujo en el campo penal una desvert.eb::ació 
de su sistema pn~cesal, cuyas consecuencias y pe 
turbaciones la práctica comprueba perfectarnent 

En efecto, .el término del traslado al recurren 
te para fundamentar el recurso de casació:a. pri 
vativamente penal, es en virtud del artículo 56 
inciso 29 del Código Procesal Penal, de quinc 
días. De man.era que si dentro de ese término n 
se formula la demanda, corresponde dar aplica 
ción al artículo 565 ibídem, que ordena la iecla 
ratoria de desierto del recurso por esa circuns 
tancia. 

En cambio, el Código Judicial, en su artícul 
530, extiende ese mismo término para formular 
la demanda de casación en materia civil, a trein 
ta días. Por consiguiente, .cuando en un mism 
procesÓ se demanda en casación tanto lo que s 
relaciona con la casación penal propiamente dicha, 
como lo referente a la indemnización de r·erjui
cios, · las dos acciones conjuntamente entabladas 
para los ·pronunciamientos del recurso extraordi
nario, tienen términos diferentes en order:. a la 
presentación del libelo que fundamente la:; pre
tensiones de la parte recurrente. 

Cuando esta .parte cumple con .el mandato con
tenido en el artícuio 563 inciso 19 del Cód:.go de 
Procedimiento Penal, en orden a beneficiarse del 
término de fijación en lista por cinco día:3, que 
ese artículo determina para alegar sobre admi
sibilidad del recurso, no se ofrece dificultad ma
yor en cuanto al término que una vez admitido el 
recurso se debe conceder al recurrente par1 fun
dar sus pretensiones, porque es obvio que en es::! 
escrito queda patente un propósito de recurrir en 
casación con la doble finalidad d.e conseguir mo
dificaciones fundamentales en el fallo de instan
cia, tanto. en lo que mira a la materia penal, co
mo en lo tocante con la indemnización d'~ per
juicios. En esta hipótesis el término común de 
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einta días que otorga el artículo 530 del Código 
dicial allana todas las dificultades. 
Sin duda ese fue el pensamiento del legislador 
conceder un término al recti.rr.ente parp. alegar 

·bre admisibilidad del recurso. Al hacer uso de 
, queda ya patente la litis y se conocen las pre
nsiones del recurrent.e para los fines que persi-

ue en casación. 
No sucede idéntica situación cuando el recu

rente deja, pasar el término de cinco días para 
legar sobre admisibilidad y no lo hace; y la con
ecuencia de ello es que pasada también la opor
unidad de dar a conocer sus pretensiones al in
erponer el recurso ante el Tribunal sentenciador, 
e ignoran los propósitos que persigue y si tam
ién la cuestión indemnizatoria irá a· ser mate
ia de su discrepancia con la sentencia recurrid::~. 

No existiendo motivo para presumir lo último, 
a Corte invariablemente, expirado el término del 
rtículo 563 del Código Procesal P.enal, expide el 
uto de admisibilidad y mdena el traslado por el 

término que señala la ley procedimental penal, 
sto es, de quince días. 
Propuesta la demanda dentro d.e ese término o 

uperado el mismo, las consecuencias de. orden 
puramente penal· son idénticas. Conoce del recur
so o se declara desierto s.egún resulte aquello o 
ésto. · 

Pero si la demanda presenta aspectos distintos 
al problema penal, referentes ·a la indemnización 
de perjuicios, el sist.ema de involt¡crar los princi
pios que rigen los estatutos procesales penal y ci
vil, para ese casó especial, encuentra deficiencias 
que sé hac.en presentes entonces y producen sé
cuelas al parecer absurdas, pero que en realidad
y dentro de los principios de origen legislativo es 
indispensable cumplir, porque así lo manda la 
ley. 

El presente caso es buen ejemplo de esta ocu
rrencia, y si se .ha destacado ello es únicamente 
para establecer el contraste entre los dos Códigos 
y poner de relieve la desvertebración del sistema, 
creando situaciones complejas, lo que no sucede
ría si habiendo sido fieles los redactores de la re
forma penal d.e 1938, a los principios filosóficos 
que inspiraron esa reforma, no incursionan en 
campos distintos para obligar a los jueces a apli
car normas distintas a las del procedimiento pe
nal y fuera este estatuto el único que reglamen
tara la materia señalando la actuación procesal 
en tod9s los casos y para todas las ocurrencias 
del procedimiento criminal. 

No cabe, pues, duda de que el término del tras-

lado al recurrente finalizó sin la presentación dt.l 
texto de la demanda en lo tocante con· las conclu
siones del fallo de instancia en mate~ia penal. 

Corresponde, en consecuencia, dar aplicación al 
artículo 565 del Código de Procedimiento Penal, 
como en igualdad de circunstancias lo ha resuelto 
la Corte sin excepción alguna. _ 

·Por lo demás, los motivos de casación· alegados 
en la demanda en materia penal están muy lejos 
de prosperar. No la causal primera, porque las 
razones expuestas en el libeio no dan manten pa
ra ello; ni la segunda, por la reiterada doctrina de 
la Corte de que en procesos con intervención del 
Jurado esta causal no ppera. 

Para corroborar ;¡a anterior afirmación, la Cor
te acoge dos apartes del ~oncepto del señor Pro
curador Delegado que resumen su criterio en lo 
referente a la presentación de los motivos que in
ducen al recurrente a· impugnar el fallo por 1::~ 

causal primera. ' 

"Las críticas del demandante ..,-dice- ·de estar 
probadas, conducjrían a declarar, bien la nulidad 
del juicio, por no tratarse ·de un delifo de homi
cidio, sino de lesiones, al descartar .el valor pro
batorio de los dictáli}eries periciales; o bien la 
decisión de que el veredicto es contrario a la evi
dencia d.e los hechos, por no haberse apreciado la 
.excusa de provocación y la riña imprevista. 

"Mas lo primero -nulidad del juicio- es un 
cargo que incide en la causal cuarta de casación, 
que el demandante se abstuvo de aleg.ar, y pm 
eso la Cort.e está inhibida para tenerla en cuenta, 
conforme al artículo 568 del Código de Procedi
miento Penal. Y lo segundo -declaratoria del ve
redicto contraevidente- es funCión ajena al re
curso extraordinario". 

En lo tocant.e con la tercera ·causal tampoco 
prosperaría el recurso de ser viable, por la simple 
razón de que fundada la sentencia sobre el vere
dicto del Jurado, si éste no reconoció cierto he
cho favorable al sindicado, no habiendo sido de·
clarado contraevidente en las instancias, ya no 
existe oportunidad en casación para enmendar 
una sentencia fundada en la decisión del Tribunal 
popular, inmodificable en esta clase de juicios. Si 
se tratase de la desarmonía del auto de proceder 
con el veredicto, podría prosp.erar la primera par
te de la causal tercera que tiende a enmendar un 
error. Mp.s no cuando se trata de desarmonía en
tre el auto de proceder y la sentencia, porque en
tre esos dos términos se inte·rpone el veredicto y 
es mandato de la ley (artículo 480 del C. P. P.) 
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que el fallo se dicta en atención a .este. último y 
en concordancia con sus propios términos. 

Fuera de la arbitrariedad que se deduciría de 
tal sentencia porque el Juez desatendería la úni
ca pauta que señala· su proceder, el juicio popu
lar carecería de objeto, pues el fallador en dere-· 
cho lo supliría para desconocer el veredicto y fa
llar sin sujeción a él. 

Las anteriores consideraciones, al margen d.e Ja 
declaratoria de desierto que habrá de recaer so
bre el recurso en lo referente a la acción penal 
por lo extemporáneo en la sustentación del mis
mo, implican que aun sin este inconveniente le
gal, aqu.el recurso no habría prosp·erado. 

Ahora, por lo que toca a la indemnización de 
perjuicios, el recurrente invoca las causales pri
mera y segunda del artículo 520 del Código Judi
cial que rige para estos casos por mandato del 
artículo 559 inciso 29. Si bi.en el término de tras
lado se le amplió de conformidad con el artículo 
530 de aquel estatuto, no hizo uso de él, lo di
cho en el libelo es suficiente para comprender cuá
les son los términos sobr.e que plantea su des
acuerdo con la forma como le fue impuesta al reo 
la condena de indemnizar al ofendido la suma de 
$ 9.600.00, por concepto de perjuicios. 

Causan primera.-Violación de :U.a lley sustantiva, 
por infracción directa o aplicación indebida o in-

terpretacñón enónea. · 

El demandante sustenta esta causal así: 
"Carlos Arturo García, hijo .legítimo del finado 

Rafael, se constituyó parte civil dentró del proce
so penal para pedir, como en efecto pidió, en de
manda f.echada en Pasto el 13 de marzo de 1945, 
indemnización de los perjuicios materiales y mo
rales ocasionados por la infracción, que estimó 
así: 

"En $ 5.000.00 los de orden material, y 
"En $ 8.000.00. los de orden moral. 
"Como no fuera fácil ni posible hacer avalular 

pericialmente los daños de orden moral, tocábale 
al Juez fijar prudencia.lmente lo que debía pagar 
por esos daños, sin que en ningún caso pudiera 
exceder de dos mil pesos (subraya la demanda).' 

"Estos dos mil pesos, más los cinco mil en que 
la propia parte civil estimó los daños de orden 
moral, daban un total de siete mH pes<Js. 

"Emiliano Ortega, pues, sólo podía ser conde
nado en la sentencia a pagar una indemnización 
máxima de siete mil· pesos, por p.erjuicios mate
riales y morales. 

"No fue así, sin embargo". 
Relata en seguida, que el Juez de la causa dis 

puso el avalúo de los perjuicios materiales y a 
efecto nombró como perito único al señor Ilde 
fonso Díaz del Castillo, quien los avaluó en la su
ma de nueve mH seiscientos pesos ($ -9.600.00), al 
pago de la cual fue condenado el procesado sin fi
jarse en que la propia parte civil los había esti
mado en sólo cinco mil pesos. · 

"El Tribunal -prosigue la demanda- en cuan
to confirmó la condena civil del Juez, violó, co
mo éste, los artículos 2341 del Código Civil y 92 
del Penal, en relación con el artículo 480, inciso 
2C?, del Código de Procedimiento Civil, y el 268 
del de Procedimiento Penal. No queda duda. de 
que, confirmada la c-ondenación penal del :fu.ez, 
.el Tribunal debía condenar al pago de los perjui
cios ocasionados con la infracción, pero en abs
tracto, a reserva de fijar su importe en la e~ ecu
Ción d.e la sentencia, por no haber en el expedien
te elementos ni pruebas que permitan fijar su 
importe en ·cantidad líquida. Hubo, pues, aplica
ción indebida de los preceptos legales que acabo 
de ci'.ar y la infracción de .ellos provino de haber 
incurrido el Tribunal sentenciador en error evi
dente de hecho y de derecho al apreciar el con
cepto del s.eñor Ildefonso Díaz del Castillo (fol. 
229 frente), pues le atribuyó el valor de plena 
prueba sin tenerlo, ya por estar fundado en me
ras hipófesis, y ya porque cuando se trata. de ava
lúos o d.e cualquier regulación de cifra numéri
ca, sólo el dictamen "explicado y debidamente 
fundamentado de dos peritos';, h~e plena pr1eba 
en materia civil, conforme al artículo 721 del Có
digo de Procedimiento Civil". 

Segunda ICausal.-No estar la sentencfia en C(],nso
nancia con las pretensiones oportunamente dedu

cidas por lios litigantes 

"En el caso de autos, -dice el demandarcte
la sentencia del Tribunal no decidió de la ac·ción 
civil; a menos qu.e se entienda que confirmar la 
condenación civil del Juez, sin examinar en la 
parte motiva del fallo la acción civil ni llegar a 
nombrarla siquiera, fue resolver esta acción. Yo 
pienso y sostengo que no, por parec.erme que nin
gún Tribunal de derecho puede en C'olombi<:: re
solver los litigios verdad sabida y buena fe guar
dRda. 

"En todo caso, Emiliano Ortega resultó conde
nado a pagar más de lo p.12dido, pues Carlos Ar
turo García le demandó cinco mil pesos como in-
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nización de perjuicios materiales, y la justicia 
puso que pagara nueve mil seiscientos pesos a 
e título". 
e considera. 
gún los términos de la demanda, el recurren

considera que la sentencia violó los artículos 
1 del Código Civil y 92 del Código Penal, en 
ación con el artículo 480, inciso 29 del Código 
Procedimiento Civil y 268 del de Procedimien
P.enal. 

Respecto de los dos primeros artículos no dice 
da la demanda en orden a· justificar los cargos 
e hace por violación de la ley sustantiva. La 
isión del recurrente debe provenir de que las 

s disposiciones citadas del Código Civil y Pe-
1 señalan que todo delito o culpa implica daño 
demnizable por vía de perjuicios. Tanto es ello 
í que el Código Penal en el artículo 92 ordena 

ue en toda sentencia condenatoria por infrac
. ones que resulten daños contra alguna persona 
ebe condenarse a los responsables a la indemni
ación de los que hayan causado. 

D.e manera que las dos disposiciones mencio
adas contienen principios abstractos sobre la in
emnización de los perjuicios provenientes del da
o causado por el delito. No se ve, en consecuen
ia, en qué pueda incidir .ello en· mateya alguna 
usceptible de ser revisada ~n casación como vio-

latoria de la ley sustantiva. 
Y tanto es más cierto lo anterior si se tiene en 

cuenta que .el recurrente al invocar la causal pri
mera afirma que hubo "aplicación indebida de los 
preceptos legales que acabo de citar". (Se refie
re a los artículos 2341 del Código Civil y 92 del 
Código Penal, que relaéiona con el artículo 480, 
inciso _ 29 del Código Procesal. Civil y el 268 del 
Procesal Penal). 

De manera que el recurrente al hacer la afir
mación anterior expresa el conc.epto en que se 
apoya pata considerar infringidos los artículos ci
tados, tanto de la ·ley sustantiva como. de la ad
jetiva. Se refiere concretamente, a la indebida 
aplicación de las mismas, infraccion provenien
te, según el libelo, de haber incurrido el senten
ciador en evidente error de hecho y de derecho. 

Quiere decir lo anterior, según 1~ tiene resuel
to la doctrina, al fijar el alcance d.e esos concep
tos, que indebida aplicación de la norma signi
fica que aun rectamente entendida una disposi
ción legal tenida en cuenta por el fallador, fue 
aplicada a un hecho o a una situación no regula
da por .ella, o se le hizo producir efectos distintos 
de los regidos por la norma. 

Ya se vio que el cargo es inexacto en lo tocante 
con la l~y sustantiva de los Códigos Civil y Pe
nal. 

En lo tocante con las normas proéesales que la 
demanda relaciona con las sustantivas, esto .es el 
inciso 29 del artículo 480 del Código de Procedi
miento Civil y el 268 del de Pr:oc.edimiento Penal, 
basta decir que habiéndose invocado la causal pri
mera, por ser d.e la índole y naturaleza del recur
so de casación, es requisito indispensable, según 
la jurisprudencia, que la violación de la ley re
caiga sobre preceptos sustantivos. Según esa doc
trina, dichos~prec.eptos son aquellos que estable
cen los derechos y obligaciones de las personas, y 
que están consagrados indistintamente en los di
ferentes Códigos de la Nación y aún dentro del 
Código Judicial y :los únicos susceptibles de origi
nar, cuando son violados, la casación. En cambio 
las ieyes adjetivas o de mero procedimiento en
caminadas a hacer valer- los derechos abstractos 
escapan a la revisión de la Corte en aquel re
curso. 

Si es que la crítica contra el fallo del Tribunal 
de instancia se produce por concepto de error de 
hecho o de derecho en la prueba pericial, como 
parece indicarlo el libelo, es indispensable para 
que prospere el recurso por este aspecto estable
cer la incidencia en la valoración de la prueba 
pericial con respecto al error de hecho o de de
recho en que haya podido incurrir el fallo, porque 
también ha sido doctrina constante de la Corte 
en la casación civil, que en .estos casos es indis
pensable que el recurrente designe la prueba ol
vidada o no tenida en cuenta respecto de la cual 
existe el error, indique el concepto en que fue 
mal estimada y precise el modo en que ha debido 
reconocerse o estimarse. 

En el presente caso existe un dictamen peri
cial, pero no se ve cómo incide el error de hecho 
que el recurrente le atribuye en la violación de 
principios sustantiv~s que hagan viable la causal 
primera en este punto, porque aunque el libelo 
afirma que el error evidente de hecho provino de 
mala apreciación por 'parte del fallador. del con
cepto pericial, su afirmación no está demostrada 
en forma alguna. 

Ha dicho la ·corte que el error de hecho con
siste en la creencia. equivocada de que ha suce
dido una cosa que en realidad no ha sucedido, o 
que, al contrario, ha dejado de suceder un hech·) 
consumado y probado plenamente. Por consiguien
te, para que exista un error de .esta clase es me
nester que la prueba sobr.e que se funda el fallo 
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esté contradicha por otra u otras del proceso, o 
que al menos, de la misma prueba surja con fuer
za evidente, el error del Tribunal, o que .el con-. 
cepto del sentenciador se funde en un criterio que 
vaya contra una evidente realidad. . 

Estudiado a la luz de estos principios, en lo to
cante al error de hecho, el dictamen pericial no 
contiene ninguno de los elementos o requisitos que 
el recurrente aduce para establecer su crítica a 
la sentencia. 

Por otra parte, la ley crea· oportunidad.es espe
ciales para que el dictamen pericial sea objeto de 
controversia, si los términos en que está fundado 
no satisfacen a la parte contraria. Así el Código 
de Procedimiento Penal manda en el artículo 266 
que el dictamen se pondrá en conocimiento de las 
partes para que durante el término de cinco días 
puedan pedir al perito que lo explique, lo am
plie, lo rinda ccn mayor claridad, lo cual 'ordena
rá el funcionario o el Juez señalando el término 
para el efecto. 

De manera que a petición de parte o de oficio, 
como lo ordena el inciso 2<? del artículo citado, 
pueden las partes durante el traslado hacer uso 
de esa facultad legal con el fin de discriminar los 
fundamentos en que se basa un dictamen pericial. 
y todavía la tutela de la ley .en este orden de 
ideas va tan lejos que el artículo 267 del Código 
de Procedimiento Penal, manda que se 'pued.e ob
jetar el dictamen pericial dentro de· determinados 
términos, según' qu.e la causa sea fallada por los 
Jueces de Circuito o Jueces Superiores, por error 
grave, dolo, cohecho o seducción, lo que se sus
tanciará por medio de una articulación. No ha
bi.endo la parte en este proceso durante el térmi
no del traslado objetado el dictamen, y habiendo 
sido éste aprobado por el Juez, después de que 
recibió el informe de no haber sufrido objeción 
alguna de las partes, según consta al folio 230 del 
cuaderno principal, no aparece evidenciada cosa 
alguna que demuestre o establezca el error de 
hecho que aduce el recurrente en contra del dic-
tamen pericial. · 

Distinta se presenta la cuestión por el otro as-' 
pecto del problema, el relativo al error de dere
cho, también alegado y consistente en el modo 
como el dictamen pericial debió haber sido reco
nocido o apreciado en el fallo de instancia. 

Por lo que hace al error de derecho, encuentra 
mayor fundamento la crítica del libelo, porque , 
aparece una noción equivocada a las disposicio- ' 
nes de la ley, .en virtud de una interpretación 
errada de ella, y a una equivocada aplicación de 

la misma a la litis, que es lo que constihtye 
error de derecho, según doctrina reiterada d.e 
Sala de Casación Civil. Además, el recunen 
señaló la disposición legal sustantiva violada 
consecuencia del error de d.erecho que , comet' 
el Tribunal al apreciar el dictamen pericial. E 
efecto, ·la demanda afirma que hubo violación d 
texto del art. 268 del estatuto procesal p.enal. E 
realidad de verdad, constituye evidente error d 
derecho, es decir, errada aplicación de la ley 
la _litis, la circunstancia establecida de que ni e 
fallo de primero ni el de segundo grado dice 
nada respecto d.el valor probatorio que se le asig 
naba al dictamen pericial, ni motivaron lo rela 
tivo al pago de los perjuicios derivados del deli 
to, con base en ese dictamen, como lo ordena ·e 
Código de manera perentoria al prescribir la for 
ma como debe dictarse una sentencia· condE nato 
ria. (Artículo 159, letra d del Código de Procedi
miento Penal). 

De manera que por este aspecto de la cuestión 
hubo violación de la norma que ordena al Juez 
apreciar el valor del dictamen pericial para aco
gerlo o desecharlo, ya en todo, ya en parte, y ex
presar clara y precisamente los hechos y las ra
zones en que se funda para ello. Nada de esto, se 
repit.e, hizo el Tribunal de instancia, quien :;e li
mitó a acoger la condenación por perjuicio:; he
cha en el fallo de primer grado, sin que mc·tiva
ción de ninguna índole sirviera para establecer 
las razones o fundamentos que tuvo para haeerlo. 

Es indudable, pues, que aparece una indebida 
interpretación de la ley, que se fundamenta en el 
hecho de carecer de motivación el fallo del T~i
bunal en lo referente a la prueba pericial. 

Conviene advertir por último, que el cargo que 
formula· el recurrente con base en el artículo 721 
del Código Judicial, no tiene fundamento, porque 
según las reglas que gobiernan la prueba pericial 
en materia penal, que son las . únicas que rigen 
para el caso, pese a la involucración por otros as
pectos de los dos procedimientos, no es indispen
sable en materia penal ·que se nombren dos peri
tos. Esta es un atribución del Juez, que le se·ñala 
el artículo 258 de ese .estatuto, porque no otra 
cosa quiere decir el hecho de que exprese que 
"cuando lo estime necesario, podrá nombrar si
multánea o sucesivamente más de un perito para 
emitir un dictamen". Lo que significa en otros 
términos que es facultativo del Juez nombrar uno 
o varios, según lo estime conveniente, sin que 
constituya obligación de su parte seguir las pres
cripciones del Código Procesal Civil en esta ma-
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ia, Y menos que no hacerlo sea una violación 
tantiva o un 'error de derecho susceptible de 

r fuerza para invalidar un fallo por este as
cto de la cuestión. 

orroboran la anterior afirmación los textos de 
artículos 453 y 454 del Código Procesal Penal, 
el primero de los cuales se observa la misma 

cultad discrecional del Juez para "designar el 
rito o peritos ·que deban avaluar los daños y 
rjuicios ocasionados por la .infracción", y el se
ndo se refiere a la manera cbmo esos "p.erito o 
ritos" deben cumplir su misión, para cuyo .efec
se les entregarán los autos y se les fijará tér-

ino para hacerlo. 

USAL SEGUNDA- No estar la sentencia en 
nsonancia con las pretensiones oportunamente 

deducidas. por los litigantes 

El motivo de acusación contra la sentencia por 
causal segunda que alega el recurrente ven

ía a incidir sobre la forma como el Tribunal 
reció la cuestión de derecho resuelta ya al tra
r de la causal primera. Por est.e aspecto, no 
ede prosperar el recurso. 

Según lo ti.ene resuelto la doctrina, son varias 
s ocurrencias que pueden dar lugar a la causal 
e se estudia, que ~unque no fueron señaladas 
el numeral segundo del artículo 520 del Códi
Judicial, están implícitas en él, porqu.e son las 

nicas modalidades que implican el motivo que 
ley ·fija para que s.,e produzca esa situación ju

dica, que significa uno de estos tres eventos: o 
ue se resuelva sobr.e puntos ajenos a la contro
ersia, o se dej.e de resolver sobre algunos de los 
ue habían s~do objeto del litigio;· ya también· 
orque se condene a más de lo pedido. 

Tampoco l~inguna de las siguientes formas de 
resentarse la causal en estudio tiene lugar en 
,l proceso, porque no hubo, de acu.erdo con la 
loctrina, lo que constituye la circunstancia com
•rendida en la causal alegada de condenar a más 
le lo pedido, que com!? motivo de' incongrue~cia, 
lisonancia o falta de conformidad, entre lo pe
.ido y lü fallado, sólo pu.ede consistir en haberse 
esuelto sobre puntos ajenos a la controversia 
ultra petita), o haberse dejado de resolver sobre 
lgunos de los que han sido objeto del litigio (ex
ra petita); o porque s.e condene a, más de lo pe
ido (plus petita); o porque no se falló sobre'al-
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guna de las excepciones oportunamente 'alegadas 
(minima petita). 

No puede decirse que el Tribu1_1al cond.enó en 
perjuicios a más de lo pedido, porque tuvo en 
cuenta el dictamen pericial que fijab:;¡ un estima
tivo de los mismos superior a la cuantía enuncia
da por la part.e civil en la demanda respectiva. 

La fijación de los perjuicios exige como prueba 
única el dictamen pericial. El Código de Proce
dimiento Penal contiene reglas que· determinan la 
forma y manera delr~gular en el proceso los per
juicios derivados del delito. Estas reglas son los 
artículos 256, 294 y 24 de la ley 4!!- de Úl43, para 
hacer referencia a las que en forma más comple
ta se relacionan con dicha categoría de pru.eba. 

$i la tesis del recurrente fuera exacta tendría 
que llegarse a la conclusión de que sobra el dic
tamen p.erieial y la estimativa de los perjuicios 
no podría tener otro fundamento que la cuantía 
de los mismos apreciada p~r la parte demandante, 
lo que es inaceptable. 

Al exigir la ley procedimental (artículo 256) 
un dictamen pericial para s.eñalar el monto de 
aquéllos, es porque al mismo tielllpo determina 
la forma de establecerlos; y al ser ello así no con
dena el Juez a más de lo debido si acepta el dic
tam.en Y sobre -éste pronuncia la sentencia conde
natoria al pago de la indemnización correspon
diente. Otra cosa es ~y ello fue motivo de estu
dio al tratar sobre la causal primera- que el fa
llador de instancia deje de motivar el por qué de 
la ac.eptación de los perjuicios. fijados en el dic
tamen, vicio ést~ de la sentencia que por incidir 
en aquella causal, puede hacer prosperar el re
curso, como ocurre en este proceso. 

No es, pu.es, el caso de invalidar el fallo por la 
causal segunda alegada. · 

Resolución 

En mérito de lo expue~to, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, oído el concepto "del s.eñor Agente del Mi
nisteri'o Público, RESUELVE: 

lP'rimero.-DECLARAR, co~o en efecto declara 
DESIERTO el recurso de casación interpuesto po; 
el procesado ~miliano Ortega, contra la sentencia 
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·del Tribunal Superior de Pasto, de fecha nueve 
de junio de mil novecientos cuarenta y nueve en 
la que se le impuso la pena principal de ocho años 
de presidio, como responsable del delito de homi
cidio, .en cuanto a la condena penal se refiere. 

§egmm~o.- INVALIDASE la misma sentencia 
en cuanto en ella se condena al reo al pago de la 
suma de nueve mil seiscientos pesos ($ 9.600.00) 
moneda corriente, por concepto de perjuicios ci
viles ocasionados con el delito; en cambio ~e· le 

condena al pago de los mismos en ABSTHAC 
en la cuantía que determinen los jueces ci 
mediante la acción correspondiente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro l[)amacho ILatorre-lFn.-ancñsco Jll\r 
Agustí:n Gómez JP'rada - !Luis Gutiénez Jrim.é 
Angel Martín Vásquez-.lfullño lE. A!l"gUieino R., 
cretario. 
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ACCliON DlE CUMPLliMlilENTO DJE UN CONTRATO Y DlE liNDJEM,_NliZACWN 
DJE PlEJRJUliCliOS 

Subordinada como estaba la posición 
contractual del Departamento a la expresa 
autorizaciófi escrita del Secretario de lllla
cienda, la ausencia de ella en la venta de 
un artículo que ni siquiera había 1llegado al 
Almacén de !P'rovisiones del mismo Depar
t~mento, de hecho lo exonera de toda res
ponsabilidad en .el cumplimiento de las obli
gaciones emanadas de dicho acuerdo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, septiembre cinco de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

Como resultado de acuerdos adelantados entre 
el Jefe de la Sección de Provisiones y Auditor 
de la Contraloría Departamental de Santander, 
por una parte, y el- señor Timothy Britton, por la 
otra, sobre la negociación de un lote de tuberías 
y sus accesorios que el Departamento había im
portado para sus obras, dirigieron aquellos fun
·cionarios a Britton el oficio número 604 de fecha 
11 de septiembre de 1945, en que le dicen: 

"Para darle toda la elasticidad posible al ne
gocio concertado con usted sobre venta de tube
ría de hierro fundido y sus respectivos accesorios, 
corresporl.dientes ? los despachos hechos a la Sec
ción de !P'rovisiones del Departamento de Santan
der, por los señores Brown And Sites Co., Inc., 50 
Church Street, New York 7, N. Y., de fecha 11 
de mayo y 27 de junio de 1945 (Facturas núme
ros 10.568 y 10.616) nos permitimos señalar a 
continuación las bases de diclÍa negociación, tal 
como ha sido convenida .entre las partes, con men
ción de las cantidades de cada uno de los elemen
tos materia de ella, el valor global de dichos ele-

, mentos, el porcentaje que habrá qu.e reconocerle 
por su parte a la Sección de !P'rovisiones, por en
cima del precio de costo, y la forma en que usted 

puede efectuar los pagos y .el retiro total o parte 
de los elementos a saber: 

"l.-Las cantidades aproximadas de tubería y 
sus accesorios, son como sigue: 

" ... (Las detalladas en las respectivas facturas, 
con exclusión de. 100 piezas de tubería de 2" diá. 
X 18"). 

"II._.:.El valor global, aproximado de dichos ele
mentos, puestos en Puerto Wilches (el lote lle
gado por el Puerto de Cartagena) y en Barran
quilla, lo Hegado por este Puerto, es la suma de 
$ 45.000.00 (cuarenta y cinco mil pesos) rri. cte. 
El costo definitivo se fijará tan pronto como se 
tengan todos los documentos del caso. 

"III.-El porcentaje convenido del 15% (quince 
por ciento) sobre el precio de costo, que usted 
deberá pagar a la Sección d_e !P'rovisiones del De
partamento, de Santander, se computará sobre el 
precio de costo, que para tal .efecto, se ha ·fijado 
en la suma aproximada de $ 45.000.00. (cuarenta 
y cinco mil pesos), para el lote llegado por el 
Puerto de Cartagena, puesto en Puerto Wilches, 
y para el llegado por .el Puerto de Barranquilla, 
puesto en dicha ciudad. El costo definitivo, como 
se dijo en la cláusula II, se fijará tan pronto 
como se tengan los do~umentos del caso. 

"!V.-Para los efectos del retiro y énajenación 
de todo o parte de 'los elementos materia de la 
negociación, usted podrá hacer las consignacio
nes directamente a' la Sección de Provisiones o 
al Banco o Bancos que se le indiquen, por cuenta 
de la Sección de !P'rovisiones, calculado para cu
brir el costo de los mismos, con base en el precio 
global antes mencionado, y teniendo en cuenta 
las cantidades de cada diámetro de tubería y sus 
costos .en fábrica. Lo anterior no obsta, para que 
la Sección de Provisiones, previo estudio de cada 
negocio de venta que usted tenga concertado, le 
autorice para efectuarla y ·retirar .Jos .elementos 
objeto de ella, y hacer posteriormente la respec-
tiva consignación. · 
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"V.-'Además, con el objeto de no recargar los 
elementos materia de la presente negociación con 
fletes y otros gastos inconvenientes, la Sección ue 
Provisiones, mantendrá depositado en los patios 
de los FF. CC. Nacionales, en Puerto Wilches, los 
elementos Hegados al Puerto de Cartagena, por 
el término que se lo permitan los FF. CC. Nacio
nales, sin recargo de bodegaje, según los térmi
nos de la nota número 8891 de fecha 20 de agos
to ppdo., firmada por el señor Administrador de 
dicho Ferrocarril, y dirigida a usted. Por lo que 
respecta a la parte del despacho llegado al Puer
to de BarranquiHa, será depositada oportuna
mente en los Almacenes Generales de Depósitos 
Santa Fe, S. A., de Barranquilla, a ·órdenes de 
esta Sección, con la autorización de que vayan 
haciendo entrega a usted de parte o toda .ella, 
contra hs consignaciones hechas por usted o sus 
clientes, o sin ella, cuando nosotros les imparta
mos instrucciones en tal sentido. 

"Sobre las bases antes expu.eptas, y aceptadas 
por usted queda definitivamente cerrado el ne
gocio convenido con usted sobre compra de los 
lotes de tubería de hierro negro o fundido y sus 
respectivoS' accesorios, a que nos hemos venido 
refiriendo, y por consiguiente, queda usted ple
namente autorizado para ef.ectuar ventas, sujet~s 
a las cláusulas del presente convenio" (fls. 8 a 
10, c. número 1<?). 

El contenido de esta nota, ratificado luégo por 
la número 605, fue aceptado por Britton en oficio 
de la misrha fecha 11 de septiembre de 1945, en 
los siguientes términos: 

"Como .confirmación a lo estipulado en lo¡:; ofi
cios números 604 y 605, de esta misma fecha, so
bre los términos definitivos acordados para la 
venta por parte de la Sección de Provisiones del 
IDepartamento de §antaxuller, y compra por el sus
crito de los despachos de los señores Brown And 
Sites Co., In. 50 Church Street, New York 7, N. 
Y., d.e fechas 11 de mayo y 27 de junio de 1945 
(Facturas números 10.568 y 10.616), correspon
dientes a tuberfia dle hi.eJtTO fundido y sus acce
smril:ls, me permito manifestar a usted que mere
cen mi plena aceptación, y en ef.ecto acepto, las 
condiciones fijadas en dichas notas" (fl. 12 ibí
dem). Nada se dij9 en ninguno de estos dos do
cumentos, sobre el tiempo dentro del cual debía 
Britton retirar y pagar la mercancía. 

Así las cosas, decidió entonces la Sección de 
Provisiones depositar en los Almacenes Genera
les de Depósito Santa Fe, S. A. de Barranquilla, la 
carga llegada a dicha ciudad, a órdenes suyas y 

por cuenta de Britton; y en acuerdo con éste, 
licitar de los Ferrocarriles en P'uerto Wilches, 
cencia para dejar en sus patios -"sin pago 
derechos de bod.egaje"- la que se había desp 
chado a aquel lugar, a órdenes del Banco de B 
gotá, y como garantía del crédito que para 
misma compra en el exterior le había otorga 
aquel establecimiento . 
. Sin embargo, tampoco en la licencia pedida 

Ferrocarril se fijó propiamente un plazo para 
bodegaje de la carga; apenas en fa soliciLld f 
chada el 20 de agosto, le manifiesta el señor Bri 
ton al Administrador, que "calculo est.e tiempo 
45 o 90 días, a contar desde la fecha de esta ca 
ta" (fl. 53), sin que por lo de~ás la Empresa 
hubiera aceptado, sino sólo "mientras el Ferroc 
rril no tenga necesidad de disponer d.el e·spaci 
ocupado por la tubería para depositar los carg 
m en tos que se transportan" (fl. 54). Y const 
que' ya para fines de septiembre o p~incipios d 
octubre la Empresa' nec.esitó del cupo concedid 
a Britton en sus bodegas, puesto que en carta d 
12 de este último mes le dice a la Sección de Pro 
visiones de las diligencias qu.e está haciendo par 
mo;rilizar la mercancía, "en vista de los apremio 
del señor Administrador del .,.Ferrocarril" (J'l. 19) 

Dificultades de distinto orden impedí~n si 
embargo que el señor Britton pudiera acarr.ear l 
carga a Bogotá; por ello, cuando el día 5 de di 
ciembre la Sección de Provisiones le requería 
para qu!'! "tenga la bondad de fijarme plazo par 
el retiro de la t11bería negociada por esta Sec 
ción" (fl. 34), aquél le contestó: "No estoy e 
capacidad de fijarle una fecha precisa para el 
retiro o pago total de la tubería y accesorios ne 
gociados con la Sección de Provisiones, pero abri
go la esperanza d.e que será en breve plazü" (fls. 
35 y 36). 

Frente a las dificultades que indefinidamente 
impedían la movilización de la carga; por el río, 
la Sección de Provisiones se dirigió d.e nuevo al 
señor Britton en carta de 14 de enero de 1946, 
para preguntarle "si orden,o que tal tubería la 
remita el ferrocarril a ésta (Bucaramang~.) para 
de aquí .enviársela por tierra a Bogotá, pues como 
usted ve, por embarque fluvial parece no sólo 
imposible sino fantástico el despacho" (fl. 43). 
A lo cual contestó el señor B;itton en carta del 
día siguiente: "Ruego a usted insü:;tir ante don 
Aquill=s Torres, en el sentido de que efectúe 
cuanto antes la reexpedición por la vía fluvial
férrea, Puerto Wilches-Puerto .Salgar-Bogotá, del 
cargamento de 414 de 2" de diá. x .18" y 740 tu-
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de 4" de diá. x 16", ~:mes es de la mayor ur
cia y conveniencia tanto para la Sección de 

ovisiones 'como 'para mí. Tratándose de carga
nto de esta naturaleza, es prohibitiva su mo
ización por la vía de Barbosa, pues, tendría un 
to excedente sobre la otra vía de unos $ 25.00 

r tonelada' (fl. 44). 
u.e así, como cuatro días después, el 19 de ene-

' la Sección de Provisiones y el señor Britton 
cruzaron los siguientes radiogramas: "Timbrit-
-'- Bogotá- Provisiones imposibilitada espera 

definida retiro tubería. Qonsiguiente infórmole 
ncelación pedido, únicamente remitirásele tu
ría correspondiente depósito hizo usted-JE>rovi-
nes". Con la siguiente respuesta del destina-. 

rio: "Provisiones Departamento-Bucaramanga. 
yo ·hoy. Ruégoles revocar cancelación coloca

ame gravísima situación. Reclamen carta. -
'mbritton" (fls. 45 y 46). La Sección de Provi
ones le replicó entonces: "Revocaríamos cance
ción solamente por parte tubería llegada ésta 
lEi rededor véinte mil pesos, siempre recibiéra-
os dinero. lunes, r.ecargándolo 25% sobre costo 
lenos tubería hoy, motivo exagerados bodegajes 

agados; contrario imposibilitados aceptar pro
uesta tiene más tres meses irrealizada. Concre
mente Banco, Ferrocarril.es urgiéndonos, mul-

'ndonos mora pago retiro;· perjudícanos comer
ialmente. Urge respuesta más tardar mañana 
omingo definitivamente.-JE>rovisiones" (fl. 49). 
Estos antecedentes fundamentales determina-
n al señor Bri~ton a promover, por conducto de 

poderado, la demanda de que aquí se trata, para 
ue mediante los trámites cor~espondientes a la 
ía ordinaria, s.e condene al Departamento de 
antander, representado por su Gobernador, a lo 
iguiente: 

"1Q A cumplir a mi poderdante señor Britton, 
entro del término que el fallo señale, en la for
a estipulada y/ en ;~u totalidad, el contrato d.e 

ompraventa de tubería de hierro fundjdo y sus 
orrespondientes accesorios, celebrado eÓn él por 

. a Sección de Provisiones de la Secretaría d.e Ha
cienda del Departamento de Santander, según 
consta en las ríotas de dicha Sección números 604. 
y 605 de fecha 11 de s.eptiembre de 1945, dirigi
das al señor Britton, y aceptadas por éste en car
ta de la -misma fecha; y 

'"2'? A indemnizarle los perjuicios ya ca~sados 
o que se causen en lo sucesivo por la mora del 
demandado en cumplir dicho contrato. 

"En subsidio, y para el caso de que el Depar-
2~-Gaceta 
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tamento no estuviera en capacidad de cumplir el 
contrato en la forma y tiempo debidos, pido: 

"a) Que se declare resuelto dicho ¡:ontrato por 
incumplimiento del Departamento; y 

"b) Que s.e co.ndene al demandado a indemni
zar a mi poderdante los perjuicios de toda clase· 
que le causó ya y le cause en lo· sucesivo por el 
mismo hecho". 

De esta demanda conoció el Tribunal Superior 
. del Distrito Judicial d.e Bucaramanga; f;l cüal la 
decidió en primera . instancia mediante sentencia 
de fecha diez de septiembre de 'mil novecientos 
cuarenta y siet.e en sentido c.oritrario a -las pre
tensiones del actor. Interpuesto por éste recursO> 
de apelación, vino el negocio a la Corte, en don
de ha recibido ya el trámite propio de la s.egunda• 
instancia, encontrándose listo para ser decidido .. 
A ello se procede, teniendo en cuenta las siguien-

' tes consideracion.es: 
En el fallo que es objeto del recurso, "no se en

cuentra cor..sideración alguna relacionada con el 
fondo mismo de -la controversia, o sea, la ineje
cución de las obligacion.es ~ontractuales de que 
se acusa a la entidad demandada; la decisión se 
apoya en el concepto, de que el mencionado con
trato fue acordado fuéra de las atribuciones de 
los funcionarios que intervinieron .en su celebra
ción, por cuyo motivo no podía ligar al Departa
mento, que es contra quien se dirige la acción. 
Por este motivo, y porque así corresponde al es
tudio lógico del problema, se hace n.ecesario exa
minar· en primer término éste aspecto de -la cues-· 
tión. Dice sobre el particular el fallo de primera 
instancia: 

"Para el Tribunal no se encuentra dentro del 
expediente ningún 'elemento de probanza del cuar 
resulte que el Gobernador de este D.epartamento· 
confirió al Jefe de la Sección de Provision~s o al" 
Auditor de la Contraloría Depart.amental facul
tades o atribuciones, para enajenar los d.espachos: 
o cargamentos de tube:t;ía de hierro fundido he-· 
cho por la casa mencionada; ni mucho inenos hay· 
prueba de que el Gobernador autorizara· la venta 
de es.e material al ingeniero Timothy Britton. 

'!La circunstancia de que el Auditor de la Con
traloría Departamental, en la Sección de Provi
siones, hubiera autorizado y refrendado las pre
citadas notas números 604 y 605, en nada puede 
obligar al D.epartamento. 

"Las funciones de esa Auditoría están especi
ficadas· en el artículo 11 del Decreto del Gober
nador, número 1163 de 6 de diciembre de 1938,. 



publicado en .el número 5889 de la "Gaceta de 
Santander", traído como prueba, artículo que 
dice: "El Contralor del Departamento podrá de
signar un delegado permanente, que en su re
presentación y con el carácter de Auditor, su
pervigile en la forma que el mismo funcionario 
determine, el funcionamiento de la· Sección de 
Provisiones, y podrá practicar u ordenar que sean 
practicadas por .empleados de su dependencia, vi
sitas periódicas a la proveeduría; para verificar 
las existencias y hacer las observaciones que es
time convenientes". 

''No hay ningún documento del c"ual pueda de
ducirse qu.e la Sección de Provisiones en la ne
gociación cpn Britton 'procedió dentro de sus fun
ciones normales'. El Decreto 1163 de 1_938, mo con
tiene precepto alguno que autorice al Jefe de la 
Sección para vend.er bienes del Departamento sin 
sujeción a las normas del Código Fiscal de San
tander, como se quiso obrar en la negociación de 
que se trata. El decreto expresa en su artículo 
2Q que, será de cargo d.e la Sección de Provisio
nes del Departamento la adquisición, almacena- · 
miento y distribución de todos los elementos ne
cesarios para el funcionamiento de las distintas 
depend.encias de la administración, y que por 
cualquier concepto entren a formll-1: parte del 
acervo departamental. Pero, ninguna disposición 
se halla reproducida en ese decr.eto que faculta 
al jefe de la Sección de Provisiones para dispo
ner por su propia cuenta de los bienes del De
partamento. 

"Aunqu.e no se trajo como prueba, el Tribunal 
ha examinado detenidamente la Ordenanza 5 de 
1935, que creó la Sección de Provisiones, y no ha 
encontrado ningún precepto que le permita de
ducir que .el Jefe de la Sección de Provisiones 
está revestido de funciones tales como las de ven
der bienes muebles del Departamento, sin autori
zación expresa y clara del Gob.ernador. 

"En el Decreto 225 de 11 de febrero de 1943, 
producido como prueba, y dictado por el Gober
nador en uso de las facultades conferidas por la 
Ordenanza 55 de 1942, s.e encuentra el artículo 
22, que prescribe: 'El Jefe de Provisiones no po
drá vender artículos, materiales o elementos a 
entidades o personas particulares, sin pr.evia or~ 
den escrita del Secretario de Hacienda, refrenda
da por el representante del .Contralor Departa
m.ental en Provisiones. Tales ventas sólo podrán 
ser autorizadas en el caso de que las existencias 
de artículos, materiales o elementos sean notoria
mente superiores a las necesidades de los mismos 
en las dependencias del Departamento, o porque 

se encuentren deteriorados o inservibles. Los pr 
cios de venta en tales casos se fijarán por los qt 
fijan en el comercio, y la mercancía no se e 
tregará sin previa consignación de su valor'. 

"Nada más contiene en ese particular el d 
creta, ni tampoco la referida Ordenanza 55, q 
da facultades al Gobernador, y que parece f 
expedida en vista de las 'circunstancias anorm 
les creadas por el actual . conflicto internaciona 

"Piensa .el Tribunal que, en atención a ··la· di 
posición que contiene el artículo del decn to, q 
se acaba de transcribir, vino la susodicha nota 
9 de julio de 1945, de la Secretaría de Ha.ciend 
dirigida al jef.e de la Sección de Provisiones y 
Auditor' de la· Contraloría, de la cual deduce 
demandante que la Sección de Provisione~., en 
celebración del contrato procedió, previa :r deb' 
dament.e autorizada por la Secretaría de Hacien 
da del Departamento". Pero ''tal deducción qu 
hace el demandante no puede aceptarla el Tribu 
nal, porque la autorización no comprende el des 
pacho o los d.espachos de tubería de hierro fun 
dido, de que se ha hecho mérito, sino qw~, úni 
camehte hace referencia a 'elementos exi:>tente 
en cantidades considerabl.es en el almacén de es 
Sección'. 

"De manera que, se repite, no aparece dentr 
del expediente prueba alguna de la cual pu.ed 
aceptarse que el Gobernador del Departament 
diera previamente al Jef.e de la Sección de Pro 
visiones avtorizaciones para vender a cualquie 
extraño ·la tubería de hierro fundido y sus res 
pectivos accesorios, correspondientes a los d.espa 
chos hechos a dicha Sección, por Brown An 
Sites Co., Inc., 50 Church Street, N. Y. 7, N. Y.". 

La Corte observa: 
Para la épqca del contrato de que se ha venid 

hablando, dos eran los estatutos que .en Santan 
der regían la venta de bienes muebles del Depar
tamento: la Ordenanza número 55 de 1942 o Có
djgo Fiscal del Departamento, y .el Decreto nú
mero 225"de 11 de febrero de 1943 dictado por la 
Gobernación en ejercicio de las facultade~: que 
le confiriera la Asamblea mediante la Ordenanza 
número 55, también de 1942. De acuerdo con el 
primero "Los bienes muebles de propiedad del 
Departamento, cuyo valor exc.eda de mil pesos 
($ 1.000.00) y que en concepto del Consejo de 
Gobierno no sean estrictamente necesarios para 
la Administración pública, pueden ser enaj.ena
dos por el Gobernador o por quien éste desig
ne ... " (artículo 29), previo avalúo y en subasta 
pública. De estos últimos requisitos quedaban sin 
embargo exceptuados, entr.e otros, "los destinados 
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l fomento agrícola, ganadero, industrial o· mi
ero". En conformidad con el segundo,. "El Jefe 
e Provisiones no podrá vender artículos, mate
iales o elementos a .entidades o personas parti
ulares, ~in previa orden escrita del Secretario 
e Hacienda, refrendada por el representante d.el 
ontralor departamental en Provisiones. "Tales 
entas sólo podrán ser autorizadas en el caso de 
ue las .existencias de artículos, materiales o ele
entos sean notoriamente super~ores a las nece-

ida:des de los mismos en las dependencias del 
epartamento, o porque se .encuentren deterio

·ados o inservibles. Los precios de venta en tales 
asos se fijarán por los que fijen en el comercio, 

las mercancías no se entr.egarán sin previa con
·ignación de su valor". 

El Código Fiscal fijó, pues, nítidament.e en el 
obermidor, o en el funcionario a quien éste de-

egara, la facultad de "enajenar' bien.es muebles 
el Departamento, previo el cumplimiento de de-
erminados requisitos sobre avalúo, subasta, etc.; 

y el Decreto d.el Gobernador transfirió al Secre
tario de Hacienda la facultad de autorizar a la 
Sección de Provisiones para enajenar aquellos 
bienes, cuya existencia en los depósitos del De
partamento fuera notoriamente superior a las ne~ 
cesidades de la Administración, o' que se encon
traran deteriorados o inservibles, e implícítamen
te suprimió para tales ventas las fórmulas del 
avalúo y la subasta, por cuanto refirió expresa
mente el precio de venta "a los. que rijan en el 
comercio". 

Ahora bien: ¿se cumplió para el negociado con 
el señor Britton el reqt;tisito. de la autorización 
por el Secretario de Hacienda, en los términos 
autorizados por el Decreto d.e Ia Gobernación? 
Absolutamente no. En efecto,_ dice el texto literal 
de la nota pasada por el Secretario de Hacienda 
a la Sección de Provisiones .el día 9 de julio de 
1945: "Señores Jefe de la Sección de Provisiones 
y Auditor de la Contraloría-Ciudad- Acuso a 
ustedes recibo de su atento oficio número 535, de 
fechl:\ 7 d.e los corrientes, dirigido al señor Gober
nador. De acuerdo con la conferencia celebrada 
en el Despacho del señor Gobernador, autorizo a 
ustedes para vender a los precios corrientes d.e la 
plaza los. siguientes elementos existentes en can
tidades considerables en el almacén de esa Sec
ción (subraya la Sala): hie:uo dulce para usos 
industriales; acero para taladro; accesorios para 
tubería galvaniza<J.a·; tubería galvanizada; tubería 
negra; arsénico blanco, carretillas; machetes, aza
dones, clavos de herrar. Al efectuar las ventas 
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en referencia ustedes tendrán el cuidado de man
tener en depósito los elementos necesarios para 
el conveniente. desenvolvimiento de las obras pú
blicas. De ustedes atento s. s. (fdo.) Miguel Mo
Jrales M., Subsecretario de Hacienda, encargado" 
(fls. 53 y v.). 

Esta autorización, como se ve, apenas se limitó 
a determinada clase de artículos de los existen
tes "en cantidades considerables en el Almacén 
de la Sección"; y los v.endidos a Britton, no eran 
por cierto'de los que se hallaran en dicho alma
cén, sino que apenas acababan de llegar a los 
puertos de Cartagena y Barranquilla, para ser 
trasladados luégo a Puerto Wilches y de aquí a 
los almacenes d.e Provisiones en Bucaramanga, 
sitip éste a dond~ ni siquiera para la fecha de la 
cancelación del contrato habían llegado. Luego 
subordinada como estaba la posición contractual 
del Departamento a la expresa autorización es
crita del Secr.etario de Hacienda, la ausencia de 
eHa en la venta deJ un artículo que ni siquiera 
había llegado al Almacén de Provisiones en Bu
caramanga, de hecho exonera al Departamento 
de toda responsabilidad .en el cumplimiento de 
las obligaciones emanadas de dicho acuerdo. 

Pero es más. Si por simple vía de razonamien
to. hubieran de estimarse insuficientes estas con
side.raciones para fundar la negativa de las pre
tensiones del actor en este pleito, no sería dis
tinto er resultado si se analiza el problema por el 
aspecto mismo de la infracción contractual de 
que s.e acusa a la entidad demandada. 

En efecto: 
Según se deja visto anteriormente, las obliga

ciones contractuales de la Sección de Provisio
nes, corrio vendedor, apen;;¡.s se limitaban a en
tr.egarle a Britton en Barranquilla la carga lle
gada pot dicha vía, y en Puerto Wilches la que 
había sido importada por Cartagena, · mantenien
do esta última "depositada en los patios de los 
FF. CC. Nacionales ... por el términó que se lo 
permitan .. ,, sin recargo de bodegaje"; y .esas 
obligaciones fueron satisfechas a cabalidad, como 
que oportunamente, Provisiones "llevó la mercan
cía· a los lugares convenidos, y más aún la con
servó por varios meses allí a disposición d.el señor 
Brittoi-1, sin que éste por su parte cumpliera con 
el deber de recibirla y de cancelar su importe, 
no obstante los continuos requerimientos que 
tanto .el Jefe de Provisiones como' el Administra
dor del Ferrocarril en Puerto Wilches le formu
laban en tal sentido. Luego al proceder la enti
dad vendedora a cancelar el contrato· en los tér-
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minos en que lo hizo, no puede sostenerse que lo 
haya sido con desconocimiento o infracción de sus 
estipulaciones sino determinada precisamente por 
el estado de incumplimiento en que el comprador 
se había colocado desde mucho antes, a virtud de 
circunstancias que, si bastantes para abonar su 
buena fe, no lo eran sin embargo para librarlo 
de los deberes que el mismo contrato le había 
impuesto, ni menos aún, para hacer más gravosas 
las que a su vez tenía contráídas la otra parte 
contratante. 

En mérito de las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia en Sal,a de Negocios 
Generales y administrando· justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de 1 
ley, CONFIRMA la sentencia de primera :instan 
cia proferida por el Tribunal Superior del Dis 
trito Judicial de Bucaramanga en este negocio. 

No hay lugar a· costas. · 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
'GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 

· de origen. 

JE.afael lLeiva Chury - <Greli'ali'allo Ali'ias Mejjña. 
lLunis A. JFlórez-lLuis Rallaen lltohies- GuaRbeli'to 
.IEodlríguez lP'eña-Nicolás lLiinás lP'imienta, Srio. 
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ACCJION SOBRE OBRA RUJINOSA JEJJERC l!DA CONTRA UN IDlEPAR'fAMlEN'fO.
COMPlE'flENCliA IDJE lLA JURJISDJICCJI'ON IDJE JLO CON'flENCJIOSO AIDMliNJIS'flR.A'fli
VO PARA CONOCER lDJE IDJEMANIDAS IDJE l!NIDJEMNliZACWN CONTRA JLAS lEN'fli
DADJES DE IDERlEClHIO PUBJLJICO POR IDA.ÑOS OCASWNAIDOS A PROPJIJEIDADES 

. P AR'fliCUlLARES- CON OCASJION ][)E TRABAJOS PUBJLJICOS 

lLa jurisdicción de lo contencios!J adminis
trativo conoce de demandas por indemniza
ciones que se puedan reclamar de un IIJ)e
partamento con causa en trabajos públic®s, 
según los 'artículos 261 y 262 del Código 
Contencioso Ji\dministrativo. ll"ero · para ello 
se requiere que se pida la indemnización 
debida a consecuencia de un trabajo públi
co y por ocupación o daño de una propie
dad particular (artículo 263 cie aquel Códi
go); que haya de por medio un trabajo pú
blico, concepto éste que no se puede referir 
sino a obras . en marcha, sin consolidarse 
aún, por decirlo· así, como la construcción 
de un ferrocarril, de una c'iírretera, de un 
edificio público, de un colector, por ejemplo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, seis de septiembre de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

El s.eñor Plinio A. Rojas entabló acción sobre 
obra ruinosa, ~nte el Tribunal Superior de Tun
ja, co.ntra el Dep~rtamento de Boyacá, con base 
en estos hechos: • 

Una pared, que se supone. medianera, divide la 
casa de habitación del demandante, de una cas3 
del Gobierno Departamental, destinada a ·sacatín. 

Tal pared amenaza ruina. . 
La humédad proveniente del sacatín y la tre

pidación de las máquinas destinadas a la produc
ción de licores destilados, agravan la situaéión 
de las edificacicmes limítrofes y son amenaza para 
los moradores. · 

Y pide el actor, en su demanda de 22 de agosto 
de 1949: 

1 Q La demolición de la pared medianera o li
mítrofe, si fu.ere nécesario derribarla; o "que se 
hagan las reparaciones urgentes que conjuren el 
peligro"; 

2Q Que se condene. al Departamento a la in-

demnización de perJUICIOS ocasionados y que se 
ocasionen al actor, tanto por la morosidad en po
ner remedio .a tal situación, como por los demás ' 
factores que menoscaban la tranquilidad y dere
chos constituidos en sus títulos de propiedad, se
gún el artículo 553 del C. Judicial. 

El actor fundó su acción en el artículo 988 y 
concordantes del C. Civil y en los artículos 888, 
889 y sigui.entes del C. Judicial. 

El Tribunal falló el pleito declarándose incom
petente para resolver el negocio "por carecer de 
jurisdicción ya q~e ella corresponde en forma 
privativa al Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo". 

El Tribunal fundamenta _gsta decisión en un 
fallo de la Corte sobre indemnizaciones con oca
sión de trabajos públicos nacionales, a que se re
fieren los artkulos 261 y siguientes del 'Código 
Cont.encioso Administrativo, y en esta lacónica 
razón: "Aplicando literalmente al caso concreto 
de estudio el concepto .que se acaba de transcri
bir será el ·caso de concluir que el conocimiento 
del present.e negocio es de la competencia del 
Tribunal Contencioso Administrativo ·por tratarse 
de una demanda sobre indemnización de perjui
cios causados en bien particular y por· razón de 
trabajos del servicio público de una entidad ad~ 
ministrativa". 

Fuéra de lo que dic.e el fallo de la Corte, ya 
citado,· nada más ~xpresa 'el Tribunal, sin que se 
hubiera dicho cosa álguna· sobre la primera pe
tición de la demanda relativa a la demolición de 
la pared medianera. Consideró el Tribunal, por 
grave inadvertencia, que la demanda se refería 
solamente a indemnización de perjuicios. 
· Durante el períqdo d.e pruebas el actor solicitó 
la práctica de una inspección' ocular con peritos, 
la cual se realizó. 

El actor apeló del fallo' del T1::ibunal, y el asun
to está listo para decidir en segunda instancia. 

La doctrina de la Corte, que sirve d.e funda
mento al fallo apelado, 'fue tomada de la senten
cia de tres de julio de mil novecientos cuarenta 



y ocho, publicada en el Tomo LXIV de la GA
CETA JUDICIAL, páginas 478 y siguientes, y 
die~ lo siguiente: 

"En primer lugar habrá de afirmarse frente a 
lla literalidad de los pr,eceptos del C. de lo Con
tencioso Administrativo y de Procedimiento Civil 
y a la esencia d.e los principios en que éstos se 
inspiran, las siguientes reglas generales que do
minan la compleja materia de la competencia. 

"1 Q La jurisdicción . especial de lo contencioso 
administrativo está limitada al conocimiento d.e 
las controversias resultantes de la ocupación o 
daño de propiedades inmuebles, originada una u 
otro, en trabajos públicos que se emprendan o 
ejecuten por cuenta del Estado o de otras perso
nas administrativas (artículos 34, ordinal 21?, 54, 
ordinal 71? y 261 a 270 del Código de lo Conten
cioso Administrativo). Las demás cuestiones a 
que dan ocasión los mismos trabajos, siguen sien
do ventiladas ante los Jueces ordinarios, por im
perio de los mandatos establecidos .en el Código 
Judicial. 

"29 La competencia para el conocimiento de 
perjuicios por daño la tienen los Tribunales Ad
ministrativos -o el Consejo de Estado, ·según los 
casos, cuando éste recae directamente sobre una 
propiedad privada, pues los de naturaleza distin
ta -daños a las personas, por ejemplo- corres
ponden a la jurisdicción común". 

Esta doctrina, que es exactam_ente jurídica, 
nada tiene que v.er con el caso presente. Ella se 
aplica a las indemnizaciones que se puedan recla
mar al Departamento con causa en trabajos pú
blicos departamentales, según los artículos 261 y 
262 del Código Contencioso Administrativo, mien
tras que .en este pleito se trata de indemnización 
por perjuicios provenientes de una morosidad del 
Departamento y de factores que menoscaban la 
tranquilidad del actor, según la demanda. Aquí 
no se p~de indemnización debida a consecuencia 
de un trabajo público y por ocupación o daño de 
una propiedad particular (artículo 263 de aquel 
Código), ni hay de por medio un trabajo público, 
ya que este concepto no se puede referir sino a 
ob.ras .en marcha, sin consolidarse aún, por decir-

lo así, como la construcción de un ferrocarril, d 
una carretera, de un edificio pÓ.blico, de un e 
lector, por ejemplo. Y precisamente al caso d 
·un colector se refiere aqu.ella ·parte de la sente 
cia de la Corte, copiada atrás. Se demandó al Mu 
nicipio de Bogotá por el valor de un edifieio qu 
fue destruído con motivo de los trabajos público 
sobre construcció~ de un colector d.el rlo Sa 
Francisco. El Tribunal, revocando la sentencia d 
primer grado, condenó al Municipio. Y la Cort 
aplicando aquella doctrina citada arriba, easó l 
sentencia· del Tribunal, y anuló lo actuado po 
incompetencia de jurisdicción. 

Aquí sí se trataba de indemnización pcr per 
juicios con ocasión de un trabajo público; ma 
en el caso que se está estudiando, no hay ningú 
trabajo público en marcha, por lo cual, es inopor 
tuna la cita que se hace del fallo de la Corte. 

De esta suert.e, es equivocada la determinació 
tomada por el Tribunal, pues se ha debido entra 
al estudio del negocio, ya que es el competen 
por tratarse de una simple cu.estión civil y esta 
de por medio el Departamento; lo que quiere de 
cir que debe fevocarse el fallo apelado, y volve 
.el expediente a la oficina de origen a fin de que 
se decida en el fondo sobre las peticiones de la 
demanda. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprer~a de 
Justicia, en Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, REVOCA la 
sentencia apelada, de fecha cinco de diciE·mbre 
d.e mil novecientos cuarenta y nueve, y o::dena 
volver el proceso al Tribunal Superior de Tunja, 
a fin de que sean consideradas en el fon'd o las 
peticiones de la demanda presentada contra el 
Departamento d.e Boyacá por el señor Plinio A. 
Rojas, y se dicte sentencia sobre ·ellas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael !Leiva ICb.arry - Germrdo Ariias Me,[fta.-
!Luis A. lFlórez - !Luiis Rafaen Roblles-IG1llal'tleJ?to 
Rodríguez lP'eña-Nicolás !Llliinás lP'~mi.enta, E.rio. 
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NO PUJEJIJIEN S lE IR OlBJlETO DE !RlEl!Vl!N Dl!CACl!ON JLAS COSAS OCUPADAS POR 
TIRAJBAJOS PUlBLl!COS.- lEN CASO DJE QUJE OCUIRIRA JLO QUJE PUEDE JLJLAMAR
SJE lEXPIROPllACWN AlBUSllV A, Sl!N SJEN TJENCllA JUDl!Cl!AlL Y SIN llNDlEMNl!ZA
CWN PIRJEVJIA, SOlLO PUJEDJEN JEJJEIRCll TAIRSE LAS ACCJIONJES TlENDlllENTES A 
OJBTENJER JLA l!NDJEMNl!ZACl!ON COIRIRJE SPONDlllENTE, 1\CCJIONJES QUJE DJEJBJEN 
EJJE!RCJITAIRSJE ANTE :LA JURl!SDl!CCl!ONDJE JLO CONTJENCJIOSO ADMl!Nl!STRATllVO 

Sobre l¡t 'materia relativa a cosas ocupa
das por trabajos públicos y sobre las cuales 
se quiere ejercitar una acción de dominio, la 
Vorte (Sala de Negocios Generales) ha sen
tado repetidamente doctrina. lEn uno de sus 
fallos (G. Jf. 'Jl'omo lLllllll, página 449) dijo_: 
"lP'ara la Sala, el carácter de no reivindica
ble de la porción o faja de terreno que se 
intenta recuperar por medio de la acción de 
dominio promovida. en el presente juicio, 
proviene de la imposibilidad jurídica de re
clamarla por medio de esa acción, por ha
llarse ya incorporada en el patrimonio na
cional con el carácter de bien público, en 
atención a un acto de ocupación de hecho 
del !Estado, acto que se re~lizó con fines de 
utilidad pública y que puede dar lugar a 
acciones distintas ante· la justicia de lo con
tencioso administrativo para solicitar la in
demnización a que hubiere lugar conforme 
a las leyes sobre la materia, pero no a la 
acción de dominio, porque no se puede rei
vindicar lo que ya hace parte integrante de 
una obra o de un servicio públicos". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, seis de s.eptiembre de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

Como apoderado de las señoras Elena Moreno 
González y Clara Moreno G., pres.entó demanda 
ordinaria contra la Nación el señor Francisco 
José Failace, ante el Tribunal Superior de Pam
plona, para que se declarase:· 

Que la Nación debe restituir a las actoras un 
lote de terreno o corral de 480 metros cuadrados 
de superficie, que· hace parte de la hacienda San
ta Clara, de los demandantes, delimitado así: por 
el sur, norte y oriente con terrenos d.é la citada 
hacienda, y por el occidente con la carretera que 
conduce de Pamplona al Rosario. 

Que se condene en costas a la Nación. 
El Tribunal, .en sentencia de veinte de mayry 

de mil novecientos cuarenta y ocho, ljl.Ccedió a la
prfmera petición, y no a la última. Y como la 
sentencia no fue apelada, se envió én consulta' 
ante esta ·Sala, donde se ha puesto el n.egocio en. 
estado de examinar el fallo de primer grado. 

El Tribunal, considerando que· se trata de una 
acción de dominio, y que ésta reúne las condi
ciones necesariaS para su viabilidad, accedió a lo • 
principal pedido por la parte. actora. Ma.s había 
expresado: "Motivó la litis la ocupación de una 
propiedad particular . pbr parte de. empleados de 
la Nación y para el servicio de ésta". 

Estos son los hechos principales de la demanda: 
"Que el 12 d.e febrero de 1947, los. obreros de· 

la zona de carreteras nacionales invadieron el lote 
demandado, rompieron las cercas y tomaron :Po
sesión de él, introduciendo una máquina tritura
dora. 

"Que los obreros obraron por cuenta y riesgo
del s.eñor · Jefe de la Zona de Carreteras N acio
nales, doctor Fernando Jara millo Arango. 

"Que la Zona de Carreteras Nacionales no tie
ne derecho alguno sobre el lote, que,_ha ocupado· 
con máquinas". 

La parte actora solicitó como prueba una ins-· 
pección ocular, y unos testimonios. Se dijo .en 
aquélla: Que el lote sobre que versa la litis está: 
ocupado por· la Nación, y "está encerrado total
mente en cercami.entos de ladrillos en. sus cos
tados sur, ori.ente y_ norte, y tiene en su parte 
occidental frente a la carretera una verja .de la
drillo coñ su correspondiente portón de entrada". 
Se lee¡ también en la diligencia de inspección': "Se 
deja constancia de que en el referido lote fueron 
hallados varios obreros terminando los pañetes 
del cercamiento por su parte interior, quienes 
manifestaron que están trabajando allí por cuen
'ta de la Zona. de. Carreteras, y lo mismo mani
festaron las personas que se encontraron ocu
pando la casa que existe dentro del lote en cues
tión". Por illtimo, el comisionado para la inspec
ción expresa lo siguiente: "El Juzgado, en curo-
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\ 
plimiento de la comisión conferida por el Tribu-
nal y teniendo en cuel)ta los testimonios rendí
des- en el curso de la diligencia y la verificación 
que sobre el terr.eno se hizo de los linderos ge
nerales de la finca, llega a la conclusión de que 
el lote materia_ de la inspección, ~stá ocupado hoy 
por cuenta de la Nación ... ". 

Los testigos estuvi.eron acordes en· afirmar que 
el lote prestaba antes servicios de corral para ga-
nado, y estaba cercado con alambre de púas. Dos 
de los.testigos dicen que los obreros de la,Zona 
rompieron. lo\> alambrados- y se apod.eraron del 
lote por orden del ingeniero. Uno de ellos dice 
que el lote, antes cercado con alambre, se en
cuentra cercado con ladrillo. 

D.e lo expuesto hasta aquí resulta lo siguiente: 
a) Que dentro de la hacienda· Santa Clara axis

tía un· pequeño corral para ganadcs, cercado de· 
alambre, contiguo a <la carretera que de Pamplo
na conduce al Rosario; 

b) Que de ese corral se apod.eraron los traba
jadores de la Zona de Carreteras Nnaci9nales, al 
mando de un ingeniero del Estado, destruyeron 
las cercas de alambre y las remplazaron con un 

·encerramiento de ladrillo; 
e) Que dentro de ese encerramiento, antes des

tinado a corraleja, se levantó una habitación;. 
g) Qu.e modifícado completamente el corral 

anterior, se hizo una obra "ocupada por cuenta 
-de la Nación", para servicio de la carretera; 

e) Que, como lo dijo el Tribunal, "motivó la 
litis la ocupación de una propiedad particular 
por parte de empleados de la N ación y para· ser
vicio de ésta"; 

f) Qu.e éste es un claro caso contemplado en 
los artículos 261 y 262 del Código Contencioso 
Administrativo, sobre indemnizaciones que se re
claman al Estado, o al Departamento, o al Muni
dpio "con causa en trab.ajos públicos", caso que 
se puede llamar de expropiación abusiva, sin sen
tencia judicial ·y sin indemnización pr.evia; 

g) Que de esta clase de responsabilidad no co
noce el órgano judicial, pues el conocimiento de 
ella está atribuído al Consejo de Estado, según 
los artículos 34, ordinal 2<?, 52, -ordinal 7<?, y 261 
a 270 del Código d.e lo Contencioso Administra
tivo. 

Sobre esta materia de obras o cosas ocupadas 
por trabajos públicos y sobre las cuales se quiere 
ejercitar una acción de dominio, esta Sala ha sen
tado r.epetidamente doctrina. En uno de sus fallos. 
se dice: "Para la Sala; el carácter de no reivin
dicable de la porción o faja de terreno que se in-

tenta recuperar por medio de la acción é.e don 
nio promovida en .el presente juici-o, proviene 
la imposibilidad jurídica de reclamarla por m 
dip de esa acción, por hallarse ya incorporada 
el patrimonio nacional con el carácter de bi 
público, en atención a un acto de ocupación 
hecho del Estado, acto que s.e realizó con fin 
de utilidad pública, y que puede dar lugar a a 
ciones distintas ante la justicia de lo contencio. 
administrativo. para solicitar la indemnzación 
que hubiere lugar, conforme a las leyes sobre 
materia, p.ero no a la ·acción de dominio, porq 
no se puede reivindicar lo que ya hace parte i 

-tegrante de una obra o c;le un servicio públicos 
(GACETA JUDICIAL, Tomo LIII, pág. 4S9). 

Como ya se dijo, el Tribunal encontró viabl 
la acción, porque el expedi.ente daba razón d 
que estaban cumplidos todos los elementos dete 
minan tes de ella; pero la Procuraduría no enco 
tró que esto fuera así, pues .entre otras cosa 
anotó la falta del título sobre la propiedad d 
inmueble, ya- que no lo constituía el solo registr 
de ese título, que fue el documento qu.e se traj 
a los autos; y pide la Procuraduría que la senten 
cia del Tribunal sea revocada. No hace la Sala e 
estudio de este punto y d.e los demás relievado 
por la Procuraduría, porque debe lleg&r a la con 
clusión de que no es v:iable, :por otros rr:.otivo 
ya anotados, la acción incoada. 

Resta decir ql_Je según la exposición que se h 
hecho, .el actor no puede aspirar a la restitució 
del lote, sino a indemnización, de acuerdo eon e 
artículo 261 del Código de lo Contencioso Admi 
nistrativo, citado atrás; pero esa indemnizació 

·no puede considerarla esta Sa.la, ya porque no se 
pidió en la d.emanda, ya porque ella no es com
petente para el caso. 
_ A mérito de lo expuesto, la Corte Suprer.1a de 

Justicia, en Sala de Negocios' Generales, adminis
trando -justicia en nombre de la R.epública de Co
lombia y por autoridad de la ley, REVOCA la 
sentencia consultada por el Tribunal Superior de 
Pamplon¡¡., en cuanto por ella se condenó a la 
Nación a reintegrar a la actora el lote considera
do en .este juicio, y DECLARA que los deman
dantes carecen de la acción que han promovido 
contra la Nación, porque no ·es actualmente rei
vindicable el cit.ado lote. 

Pu~líquese, cópiese, notifíquese y d.evuéh;ase. 

Rafael lLeiva ICharry - Gerárdo Arftas Meji:a. 
lLuBs A. lFlórez-lLuis Rafael Roblles-GUllalhe:rto 
Rodríguez lP'eña-Nicolás lLlinás lP'imiellllta, Srio. 
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ACCWN DlE INDlEMNIZACliON DlE PlEJRJUICWS OCASIONADOS CON 
"BNA IMPUTACKON lF'ALSA " 

Como ya lo dijo la Corte, "Cuando una 
persona lanza un cargo· que sea efectiva
mente lesivo de la buena fama y reputa
ción, pero luégo lo rectifica por el mismo 
medio de que se ha valido para formular el 
cargo y con la necesaria prontitud para li
mitar su difusión en el público, no se ve la 
razón para deducir de allí una accjón in
demnizatoria, por el sencillo motivo de que 
el daño que se cause ha sido reparado opor
namente y en debida forma". (Sentencia de 
la Sala de Negocios Generales de H de di
ciembre de 1943. G. J. Tomo ILVJI, págs. 657 
y ss.). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala· de Negocios 
Generales.- Bogotá, s.eis de septiembre de mil 
novecientos cinct,tenta. 

(Magistrado ponente: Dr.· Luis A. Flórez) 

Ante el Tribunal Superior de este Distrito Ju
dicial, el doctor Juan Arturo Hoyo

1
s, manifestan

do obrar en su carácter de apoderado especial de 
Luis C. Montilla Z., en libelo presentado el 9 de 
noviembre de 1944, promovió demand~ ordinaria 
de mayor cuantía contra el Consejo Administra
tivo de los Ferrocarriles Nacionales,. r.epre;;entado 

' entonces por su Administrador General doctor 
Pablo V anegas Ramírez, tendiente. a obtener la 
condenación de esta Empresa, conforme a las si-
gui.entes súplicas: 1 

"a) Se sirva condenar al Consejo Ad,mihistra
tivo ·de los Ferrocarriles Nacionales~ representa
do por su Administrador General, doctor Pablo 
Vanegas Ramírez, a pagar 9-l señor Luis C. Mqn
tilla Z., la suma de diez mil pesos ($ 10.000.00), 
cantidad en .que se aprecia el yalor de _los per
juicios materiales que se le han causado, están 
causando y causen por las imputaciones falsas 
anteriormente relacionadas; 

"b) Se sirva condenar al Consejo Administra
tivo de los Ferrocarriles Nacionales, representa
do por su Administrador General, doctor Pablo 
Vanegas Ramírez, a pagar al señor Luis E. Mon-

tilla Z., la suma d.e diez mil p~sos ($ 1Ó.000.00) 
moneda corriente, valor en que se aprecian los 
perjuicios morales ca.Nsados por las imputaciones 
falsas de que se le hizo víctima; 

"e) Como primera ~etición subsidiaria de los 
dos ·puntos inmediatamente anteriores se condene· 
al Consejo Administrativo de los Ferrocarriles · 
Nacionales, representado por su Administrador 
General, doctor Pablo Vanegas Ramírez, a pagar 
al señor Luis C. Montilla, las sumas de dinero 

·que resulten probadas de autos; 
"d') Como segunda petición subsidiaria de los 

puntos a) y b), se condene al Consejo Adminis
trativo de los Ferrocarriles Nacionales, represen
tado por su Administrador General, doctor Pa
blo Vanegas Ramírez, a pagar al s.eñor Luis C. 
Montilla, los perjuicios de orden material y mo
ral dichos que resulten de acuerdo con lo orde
nado por el artículo 553 del Código Judicial, y 

"e) Que se condene a la parte demandada al 
pago de las costas del presente juicio". 

Como fundamentos de la acci<;'in se adujeron: 
"Primero-Mi poderdante señor Luis C. Mon

tilla Z., prestó S]lS servicios en el Ferrocarril de 
Cundinamarca durante siete (7) años, tres (3) 
meses y veinticuatro (24) días comprendidos en
tre el veintiocho (28) 'de julio de mil novecien
tos treinta y cuatro (1934), al día quince (15) de 
.enero de mil novecientos cuarenta y dos (1942), 
según aparece del certificado expedido por el Se
cretario General del Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles N a'cionales, certificado de fecha 
siete (7) de mayo de mil novecientos cuarent~ y 
dos (1942); 

"Segundo-El señor Montilla cuando fue despe
dido d.e los Ferrocarriles devengaba un sueldo 
mensual de noventa y cinco pesos ($ 95.00); 

"Tercero-El señqr Montilla fue. suspendido de 
su cargo de jefe de las bodegas d.e exportación 
de equipaje por medio de la resolución número 
1241 del diez y ocho (18} de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno (1941), lo cual se le 
comunicó pqr medio de oficio número 76962 de 
fecha veintidós (22) de septiembre del mismo 
año; 
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"I!Juall'to:-El Consejo Administrativo, por oficio 
número 77208 de primera (lQ) de octubre de mil 
novecientos cuarenta y unu. (1941) contestó al 
señor Montilla la carta de fecha veinticinco (25) 
de septiembre en que se le pedía explicara las 
razone~ de su despido, manifestándole que éste 
se debía a mala conducta consistente en que los 
despachos de cantinas vacías a la estación de La 
Victoria los había hecho sin producir las corres
pondientes rem.esas y que no incorporaba en la 
cuenta diaria los recaudos coresrpondientes como 
ocurrió con las remesas números 98218, 98212, 
1226720, 129549; 

"!Qunil!l.to-El señor Montilla, como miembro clel 
Sindicato, solicitó a éste su intervención ante el 
Cons.ejo de los Ferrocarriles a fin de aclarar los 
motivos que se tuvo para su despido, y en vista 
de esta solicitud la Comisión Permanente de Con
ciliación del Ferrocarril de Cundinamarca se re
unió el día trece (13) de enero de mil novecien
tos cuarenta y dos ( 1942) para estudiar el caso, y 
llegó a la conclusión de que si el Consejo o Em
presa hubiera conocido los descargos presentados, 
por medio de documentos, por el señor MonÚÜa, 
no hubiera procedido a la sanción impuesta. 

"§extc-El Consejo Administrativo de los Fe
rrocarriles Nacionales, al despedir al señor Mon
tilla con la falsa imputación de mala conducta 
-dando a entender que ésta consistía .en la apro
piación de dineros correspondientes a remesas
ocasionó con esto graves perjuicios, tanto mora
les como materiales al citado señor Montilla, 
quien hasta la fecha no ha podido cons.eguir nue
vo empleo porque fue de opinión pública que su 
despido se hizo por mala conducta consistente en 
apropiación de dineros del Ferrocarril; 

"§éptftmo-Un hecho demostrativo de la bu.ena 
conducta observada por el señor Montilla en los 
Ferrocarriles Nacionales, están (sic) en que la 
misma Empresa le reconoció el valor de su cesan
tía, cosa que no se hace cuando el despido es por 
mala conducta, según el artículo 14, i. e) de la 
Ley 10 de 1934. Con tal reconocimiento la Em- · 
presa rectificó su concepto infundado de mala 
conducta que se le hacia al señor Montilla, quien 
ha debido ser reintegrado en su puesto; 

"Oeta.vo-El Consejo Administrativo de los Fe
rrocarriles Nacionales, quiso, después de ocasio
nado el perjuicio, corregir su error y para tal 
ef.ecto por oficio número . 19094 de fecha veinte 
(20) de enero _de mil novecientos cuarenta y dos 
(1942), hizo saber al señor Montilla que la razón 
de su despido era su "deficiencia en el servicio", 

y esto d.espués de haberlos estado prestando ef' 
cientemente por más de siete (7) años consec 
ti vos; 

"Noveno- Mi poderdante señor Monti:.la fu 
víctima por parte de los .Ferrocarriles Naciona 
les, por la falsa imputación que s.e le hizo y 1 
cual le ha ocasionado y le está ·ocasionando serio 
perjuicios de orden morai y material; perjuicio 
de los cuales es responsable la Empresa c.eman 
dada como autora de las falsas imputaciones di 
chas'~. \ 

Y .en derecho dijo fundarla "en el título 34, li 
bro 49 del C. C. y artículos 1494 y siguientes d 
la misma obra; así como en el capítulo 19, Títul 
18 del libro 29 del C. J. y demás disposicione. 
pertinentes sobre la materia". 
· Admitida la demanda y surtido el trasl:;.do d 

ley a la entidad d.emandada en la persona de s 
representante legal, el prenombrado doctcr Pa 
blo Vanegas Ramírez, éste lo descorrió en la for. 
ma que sintéticamente relaciona el Tr:.buna 
en .el fallo que le puso fin a la primera instancia 
de la controversia, esto es, oponiéndose a las sú
plicas impetradas, "admitiendo unos hechos y ne
gando otros y recalcando que 'el ·despido de Mon
tilla Z. fue de orden privado e interno y .en la 
tramitación oficial sólo intervinieron el Consejo, 
su Departamento de Personal, la Superintenden
cia 'Y su Secretaría. Niego y rechazo .el cargo por 
falso, de· que el despido de Montilla Z., por mala 
conducta, fue "de opinión pública". Si él divulgó 
el caso sólo es él el responsable de su prop.ia di
famación y de que la opinión pública se hubiera 
enterado de las causales de su ,;retiro'. Agregó 
que el fallo de la comisión de conciliación no im
plica en modo alguno que hubiera desaparecido 
la causal de mala conducta qu.e 'originó su despi
do; y que esta Comisión no tuvo en cuenta las 
remesas 98212 y 98818, ya mencionadas. Y que 
para darle cumplimiento al fallo mencionado fue 
menester cambiar la causal de mala conducta, 
por la de deÍiciencia .en el servicio, a fin de que 
Montilla pudiera recibir auxilio de cesantía, sin 
que ello implique la corrección de un error". 

Trabada así la litis y adelantado el juicio con
forme a los trámites que le son p?opios, el Tri
bunal lo falló mediante sentencia de fecha ·crece 
de agosto de 1945 negando todas las peticiones 
del demandante y absolviendo al demandad:¡ de 
todos los cargos que le fueron formulados En la 
demanda. 

Contra esta sentencia se alzó .el apoderado de 
Mo~tilla Z. y por tal motivo vino el negocio a 



ta Sala de Negocios Generales de la Corte; acá 
cibió la sustancióri pertinente ~la segunda ins
ncia; mas como el .entonces magistrado sustan
ador advirtiera,. en virtud de observaciones for
uladas por el representante judicial de la enti
d demandada, que el auto por el cual se con
dió la alzada no se había notificado .en forma 
gal, hubo de disponer el retorno del negocio al 
quo retrotrayendo la actuación, para que se. 
mpliera la formalidad pretermitid<~., como efec-

vamente s.e realizó, para regresar de nuevo a 
ta Sala en-donde se 'le volvió a dar al asunto la 

·amitación de rigor, con producción de pruebas 
e ambas partes y alegatos de las mismas. El ne
ocio se encuentra en estado d.e recibir fallo de
nitivo, y a ello se procede. 
Como bien lo expresa el Tribunal, "la acción 
coada es de perjuicios extracontractuales, ori-

inados, según el d.emandante, en la imputación 
alsa que le hi:z;o el deman¡.lado al despedirlo", 
omo lo patentiza en forma por demás clara el 
echo 9Q de la demanda, que nuevamente se re
reduce y que aparece formulado en los siguien

es términos: "Mi poderdante Sr. Montilla fue víc
ima por parte" de los Ferrocarriles Nacionales, 
or la falsa imputación que se le hizo y la cual 

e ha ocasionado y le está ocasionando serios per
uicios de orden moral y material; perjuicios de 
os cuales es responsable la Empresa d.emandada . 
. omo autora de las falsas imputacionnes dichas". 

La imputación falsa de q.ue se queja el deman
ante Montilla Z. aparece expresada en la Reso

ución número 1241 de fecha 18 de septiembre de 
1941, expedida por el Consejo Administrativo de 
os Ferrocarriles Nacionales, en que se declara 

insubsistente, por mala conducta, el nombramien-
to hecho 9- aquél como Jefe de las Bod.egas de 
Exportación de Equipajes; determinación ésta 
que se le comunicó a Montilla por oficio número 
76962 de 22 de los mismos mes y año, emanado 
del Departamento de Sup.erintendencia; para 
luégo, y por comunicación número 77208, de 19 
de. octubre siguiente, del mismo Departamento, 
en virtud de gestiones del mismo Montilla, darle 
la razón del r.etiro, con esa calificación, o sea, 
debido "a los despachos que hacía de cantinas va
cías a la Estación de La ·victoria, sin producir 
las correspondientes remesas, y a que no incor
poraba en la cuenta diaria los recaudos qué ha
cía por. remesas anuladas, como ocurrió en las 
números 98212, 98218, 122176, 126720 y 129549". 

Enterado como quedó Montilla de los hechos 
precisos que tuvo en cuenta el Consejo Adminis-
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trativo de los Ferrocarriles Nacionales para pro
ceder en la forma que se deja indicada, g.estionó 
y obtuvo por conducto del Sindicato Ferroviario 
de Cundinamarca, la intervención de la Comisión 
Permanente de Conciliación de dicho Ferrocarril, 
para el estudio d.e su caso. Esta comisión, en se
sión verificada el 13 de enero de 1942, como apa
rece del acta original que se tiene a la vista, re
solvió ·lo siguiente: "Que el s.eñor Luis C. Monti
lla, quien desempeñaba en el Ferrocarril de Cun
dinamarca ·el puesto de Jefe de la Bodega de .ex
portación de equipajes, devengue salario como. 
trabajador de la Empresa hasta el' día en que se 
l.e decrete su auxilio de excedencia, para cuya li
quidadón se computará el tiempo .transcurrido 
hasta ,la fecha de la resolución respectiva". 

Para negar a esta conclusión, manifiesta la Co
misión que conoció "certificados auténticos y de
claraciones que desvirtúan los cargos hechos al 
señor Montilla y que para s.er tan graves no fue-· 
ron debidame:n,te comprobados por la Empresa", 
la que no habría procedjdo a aplicar la sanción 
impuesta, caso de haber conocido esos descargos, 
en razón de lo cual hubo de adoptar la fórmula 
de conciliación que acaba de reproducirse. 

En acatamiento de lo acordado por la Comisión 
'de Conciliación, el Consejo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales expidió, con fecha 19 de 
enero de 1942, la Resolución número 1888, sobre 
reconocimiento a favor de Montilla de la suma 
d.e $ 687.40 m. cte. por concepto de aúxilio de 
excedencia durante el lapso de 7 años, 3 meses y 

24 días, comprendido entre el 20 de julio de 1934 
y el 15 de enero de 19<;[2, que sirvió a la Empr.esa 
del Ferrocarril de Cimdinamarca, previa califi
cación de las causas del despido, esto es sustitu
yendo la anterior de mala conducta por la de de
ficiencia· en sus .servicios, resolución que fue co
municada al interesado por el Jefe del Departa
mento de Superintendencia, mediante oficio nú
mero 79094, de fecha 20 del citado mes de .enero. 

Fundamentos del fallo del sentenciador 
de primer grado 

[J 

El Tribunal, después de asentar el principio de 
corresponder al patrono, .en los casos como el 
aquí contemplado, la <;arga de la prueba de la 
mala conducta de su empleado -apreciación que 
comparte la Sala-, y de examinar los elementos 
de convicción aducidos sobre el particular por la 
.entidad demandada, para Jlegar a la conclusión 
de no encontrar demostrada la mala conducta im-
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putada a Montilla, expresa como razones de su 
decisión absolutoria lo siguiente: 

"A los cuatro meses de pronunciada la califica~ 
ción, elfallo de la Comisión Permanente' de Con
ciliación la d.esvirtuó. Cesó, pues, aquella califi
cación. De ahí en adelante Montilla pudo exhibir 
una nueva calificación de su despido. Hubo una 
reparación morál. A virtud del mismo fallo se le 
reconoció el salario que estaba devengando y el 
auxilio de c.esantía. El daño material fue, pues, 
resarcido durante ese lapso. 
"Co~o el demandante no ha probado que hu

biera sufrido perjuicio a causa, de aquella califi
cación de su despido, con posterioridad al lapso 
indicado, y no obstante el mencionad9 fallo de la 
Comisión P.ermanente de Conciliación y de !a 
n~eva calificación hecha por el propio Consejo 
Administrativo de los Ferrocarriles, se debe ne
gar la demanda". 

Consideraciones ·de la Corte: 
De manera fiel y exacta qu.edó relacionado el 

proceso iniciado con el despido de Montilla de las 
dependencias del :~ferrocarril de Cundinamarca, 

· con la calificación de mala conducta, hasta cul
minar con la rectificación de esta calificación por 
la defici.encia de sus servicios como jefe de la~ 
Bodegas de Exportación de Equipajes, con el re
conocimiento y pago de los salarios a partir del 
despido con aquella primitiva calificación hasta 
el día en que fue rectificada sustancialmente por 
la otra 'que autorizaba no solam.ente ese recono
cimiento, sino también el del auxilio de cesantía 
por todo el tie~po que sirvió a la Émpresa. Visto 
ha queda<ilo, igualmente, cuál fue e1 procedimien
to adoptado por el demandante Montilla para 
gestionar y alcanzar la modificación fundamental 
de la calificación primitiva de su despido, esto 
e·s, omitiendo acudir directamente a ésta para de
mostrar la sinrazón o inexistencia de las causas 
¡:¡recisas determinantes del retiro de allí, por mala: 
conducta, y d.e las cuales se le hizo sabedor por 
solicitud propia, para en su lugar hacer interve
nir a la CQjllisión Permanente de Conciliación . 

va al mismo, solamente intervi~ne un número 
mitado de funcionarios que .están obligados, 
razón de sus cargos, a guardar la reserva y 
creción coñsiguientes, en cuyo caso ninguna r 
ponsabilidad cabe a la empresa por la propa 
ción de las. causas del retiro de su empleado. C 
ro .es que Montilla tenía derecho a solicitar la 
tervención de la Comisión Pe~manente d·~ Con 
liación del Ferrocarril para el estudio de su ca 
pero no es menos cierto que al adoptar est.e p 
cei;limiento, eri vez del omitido a que se :t.a hec 
referencia, se expuso imprudent.emente por 
publicidad que al asunto dio, a que entre sus 
lacionados y amigos se. divulgase el rumór de q 
había sido despedido por mala conducta. 

Con todo, el acatamiento por la Empresa 
· Ferrocarril, de buen o mal grado, a lo :resuel 

por la Comisión Permanente de Conciliación, d 
terminó la rectificación del concepto originar 
bajo el cual fue desp.edido Montilla; rectiEicaci 
que permitió o autorizó el reconocimiento y pa 
-se repite- de los salarios devengados y d 
auxilio de cesantía a que le daba der.echo la nu 
va calificación con la cual fue definitivamente s 
parado por aquella entidad. Esta nue-va calific
ción del despido, por deficiencia en sus servicio 
entraña una r.eparación moral para Mor.tilla 
también material, desde luego que fue inderr¡.n 
zado justamente por ambos conceptos. 'El mism 
demandante lo reconoce así en el hecho 79 de l 
demanda, al .expresar que con tal reconocimient 
."la Empresa rectificó su concepto infundado d 
mala conducta que se le hacía al señor Montill 
quien ha debido ser reintegrado en su puesto". 

En esta situación, ya Montilla en posesión d 
'la comunicación núm.ero 79094 de 20 de enero d 
1942, procedente del Departamento de Superin 
tendencia de la ·aludida empresa ferroviaria, et 
que se le hacía sabedor del motivo d!i:finitivo poJ 
el cual se le retirq.ba, quedó provisto de un do
cumento con virtualidad suficiente para de:;vane· 

· d~i!l Ferrocarril de Cundinamarca, por conducto · 
del Sindicato respectivo, con los resultados ano
tados. 

· cer el equívoco que pudi.era existir sobre las cau
sas de su despido, a. consecuencia, precisamente 
de la publicidad que él mismo se encargó d·~ dar
le a la prim~ra actuación del Consejo Adminis· 
trativo d.e los Ferrocarriles Nacionales. 

Con· el empleo de est.e procedimiento Montilla 
se encargó de divulgar una actuación privada, y 
no pública, de la mencioml.da empresa ferrovia
ria, comoquiera que· conforme a los· reglamentos 
de la misma ..:....según apar.ece acreditado en el 
juicio- en la tramitación del despido de 'un em
pleado y comunicación de la resolución respecti-

Reparado así el perjuicio que en un principie 
pudo haber recibido el actor tanto en su· patri· 
monio moral como en el material, y provisto de 
aquella comunicación eficaz para hacer ée>:ar eJ 
rumor que corrió sobre las causas originarias de 
su destitución o despido; no se ve la razón d.e or
den legal en que pueda fundarse la responsabili-



civil que se pretende deducir contra la .enti- . 
demanáada, por posibles perjuicios, a partir 

su nueva actuación que, como está dicho, rec
icó fundamentalmente el concep~o inicial emi-

a .e¡¡ta Sala, al tratar de un· caso semejante al 
e hoy ocupa su atención, sentó sobre él partí
lar la siguiente doctrina, que h9y se ratifica: 

"Cuando una·· persona lanza un cargo que sea 
ectivamente lesivo de la buena fama y repu
ción, p.ero luégo lo rectifica por el mismo me
o de que se ha valido para formular el cargo, 
con la necesaria prontitud para limitar su di

sión en el público, no se ve la razón para de
cir de allí una acción indem:t?-izatoria, por el 
ncillo motivo de que el daño que se caus.e ha 
do reparado oportunamente y en debida forma". 
entencia de 11 de diciembre de 1943, G. J. nú-
ero 56, págs. 657 y ss.). 

Conclusión de todo lo .expuesto es la de carecer 
e solidez legal la acción indempizatoria de per
icias instaurada por el demandante Montilla, y 

e resultar, por lo mismo, inoficioso examinar los 
ementos de prueba aportados por la entidad de
andada para justificar sus actuaci.on.es 1 de-

1 1 
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fenderse de los cargos que le fueron formulados 
en la demanda, como también por el actor ten
dientes a demostrar los perjuicios que dice ha
·ber recibido por la causa originariamente asigna
da a su despido por la empresa demandada. 

Y así procede, aun cuando por razones diferen
tes a las tenidas en cuenta por ~1 Tribunal, la 
confirmación del fallo absolutorio apelado. 

En virtud de lo dicho, la Sala de Negocios Ge
nerales de la Corte Suprema de JusVcia, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CONFIRMA 
la sentencia proferida en este juicio, con ·fecha 
trece de agosto de mil novecientos cuarenta y 
cinco, por el Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase ~1 expediente 
al Tribunal de origen. 

Rafael lLeiva Charry- Gerardo Arias Mejñll. 
lLuis A\. JF'lórez - lLuis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez lP'eña- Nicolás lLlinás lP'imierita, Se
cretario. 



382 

ACCWN l!JlE liNl!JlEMNKZACKON l!JlE lPEJR.JfUKCKOS JPOJR liNCUMlP'lL1IMKEN'l~O 
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!El IDepall'tamenw, como eQtidad de dere
ch& p11Ílbllñco, iñene que estar ' sometido en 
los cmr.tratos IIJI.l!lle celebre a normas especia
les, a' Uas cuales· all.elbe ce:iiill'se so pena de nu
lil[]lad o extralimñtacfón de funciones de sus 
diirñgentes. !!De actos no aparece disposición 
alguna d<!i car:i~ter l[]lepartamental que invis
trrera aU Gobernador de facultades paa-a com
p:rmcneter coniradua!mente al IDepartamen
to. IEl pacto, por consñgui.ente, c:uece de base 
legal, no tiene valliall.ez juwñdñca de ninguna 
especie. 

S:u~rge, p:u~es, la :incapacidad de pedir su 
cumpl!.ñmiento y menos lt'édamar perjuicios. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Neg-ocios 
Generales-Bogotá, seis de septiembre de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Ante el Tribunal Superior de Cali presentó 
demanda el señor Aníbal Ramírez, para que 
previos los trámites de un juicio ordinario de 
mayor cuantia y con citación y audiencia del Fis
cal del Tribunal se hicieran a favor de él las si
guientes declaraciones: 

"lP'rimelt'a-Qu.e el Departament-o del Valle del 
Cauca debió poner en vigencia las medidas que 
yo le indiqué al Gobierno Departamental en mi 
exposición de fecha 26 de septiembre de 1938, 
tendiente a liquidar el impuesto sobre consumo 
de tabaco en forma tal que no continuara per
diendo el Departamento el valor correspondiente 
al impuesto sobre las materias extrañas que in
tervienen .en la elaboración de los cigarrillos, tal 
como se obligó el Departamento en el contrato 
celebrado entre el Gobierno y el suscrito deman
dante con fecha 10 de septiembre de 1938, es de
cir diez (10) días después del que la Secretaría 
de ·Hacienda recibió mi referida exposición. 

"Segunda-Que el demandante Aníbal Ramírez 
cumplió estrictamente sus obligaciqn,se para con 
el Departamento del Valle del Cauca, contenida 
en el contrato de 10 de septiembre de 1938, pues-

to que demostró que con base en las di~posici 
nes vigentes en esa época se estaba dejando 
cobrar el impuesto sobr.e las materias extrañ 
que intervenían en la elaboración de cigarrill 
y que con base' en esas mismas disposic!.ones 
Gobierno Departamental desde que tuvo cono 
mi.ento de la exposición del señor Ramírez pu 
legalmente entrar a liquidar el impuesto sin q 
siguiera perjudicándose el Departamento con d 
jar de cobrar el impuesto sobre el pes~ bruto 

. tales materias extrañas. 
"'Jrercewa-Que el Departamento del Valle d 

Cauca se halla en la obligación d.e pagar al d 
mandante Aníbal Ramírez el valor de los perju 
cios que éste sufrió por el hecho de· no hab 
cumplido el Gobierno Departamental las oblig 
ciones contenidas en .el contrato de fecha 10 
septiembre de 1938, perjuicios consistentes en h 
ber dejado de percibir el señor Ramírez en el té 
mino d.e ·un año el c;:incuenta por dento (50% 
del valor que el Tesor-o Departamental ~cprov 

chara con la aplicación de las· medidas .indicad 
por el señor Ramírez. · 

"lP'arágrafo-Si en el curso de este juiCio se h 
ciere la liquidación d.e esos valores, se hará e 
la sentencia la condenación en concreto, ::ijand 
la cantidad de dinero que el Departament:> deb 
pagar al señor Ramírez, y si no se hiciere .esa li 
quidación en el curs-o del juicio, se hará la con 
denación en abstracto y se ·.darán las bases par 
fijar separadamente e! valor de esos perjuicios 
bases consistentes en decir desde qué fecha has 
ta qué fecha debe hacerse la liquidación y 1enien 
do en cuenta el número de kilos de cigarillo 
fabricados en el Valle del Cauca que pagarm 
impuesto de consumo al D.epartamento dentro de 
término de un año contado desde la fecha en qw 
debe hacerse la liquidación". 

Fundamentó su demanda en diecinueve (19 
hechos, en los cual.es expresó en síntesis lo si 
guiente: 

Haber celebrado un contrato el 10 de septiem 
bre de 1938 con el Secretario de Hacienda; el 1· 
del mismo m.es y año fue aprobado por el Gober 
nador del Departamento; el 26 de septiembre 



G.ACJE'l'A .lTUDJICJIAL 383 

umpliendo la cláusula pertinente envió la expo
ición de las irregularidades que según .el deman
ante, existían en el régimen impositivo del De_
artamento; posteriormente y por la vía admi~ 
istrativa exigió al Departamento el cumplimi.en
o del contrato pero éste se abstuyo de hacerlo 
or medio de las Resoluciones 23 de 24 de julio 
e 1939 y 37 de 21 de noviembre del mismo, año;' 
la Asamblea de 1940 fue presentado un pro

ecto de Ordenanza sobre el recaudo del impues
o de tabaco, que según' .el aGtor era innecesario 
e haber puesto en práctica sus métodos; y ter-
ina los últimos hechos haciendo v'una relación' 

e la manera como la Gobernación hacía uso de 
a facultad conferida p¿r ia Ordenanza 49 de 1932, 
ara cobrar el impuesto de consumo de tabaco y 
e que sus indicaciones eran benéficas para,..el 
epartamento. 
Tramitado debidamente el asunto en la prime

a instancia, a ella se puso fin mediante fallo de 
eintiseis de febrero de mil novecientos cuarenta 

seis, a.bsolviendo a la entidad demandada de 
as pretensiones -de la demanda. Apelada esta 
rovidencia, es por ello que ha llegado el nego

cio a esta Superioridad, en donde una vez ago
tada la tramitación se prqcede a dictar sentencia. 

La ley 130 d.e 1913, sobre la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, que 'regía en la épo
ca de la celebración del contrato, 10 de septiem
bre de 1938, en su artículo 42 señalaba entre otras 
funciones de los Tribunales Administrativos Sec; 
c~onales la de: "decidir acerca de la conformidad· 
de los contratos celebrados por los Gobernadores 
de los Departamentos de sus respectivas jurisdic
ciones, con las autorizaciones dadas por ordenan
zas especiales". Vistos los documentos qúe apa
recen en el expediente, en ninguno de ellos sur
ge la intervención del Tribunal Contencioso Ad-

ministrativo :v, menos aquella disposición orde
nanza! que permitiera la realización del contra
to; y queda entonces el interrogante de saber en 
qué expresa atribución se basó el señor Gober
nador para ordenar su celebración y más tarde 
ratificarlo. Celebrado así un acto, surge la inefi
cacia de él mismo y por lo tanto la incapacidad 
de pedir su cumplimiento y menos reclamar el 
pago de perjuicios. 

El Departamento, como .entidad de derecho pú
blico, tiene que estar sometido, en los contratos 
que celebre, a normas especiales, a las cuales 
debe ceñirse so p.ena de nulidad o extralimita
ción de funciones de sus dirigentes. De autos no 

\aparece disposición alguna de carácter departa
mental que invistiera al Gobernador de faculta
d.es especiales para compromet'er contractualmen
te al Departamento. El pacto, por consiguiente,
carece de base legal, no tiene validez ·jurídicn de 
ninguna especie. 

Por las anteriores razones, distintas a las que 
tuvo én cuenta el Tribunal para fallar la prime
ra instancia, es por lo que la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, ad
ministrando justicia en nombre d.e la República 
de ·Colombia y por auotridad de la ley, CONFIR
MA la sentencia de fecha veintiseis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y seis, dictada en .el 
presente juicio por el Tribunal Superior de Cali. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese .en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Rafáel lLeiva IOharry - Gerardo .Arias Mejía. 
lLuis .A. !Flórez -ILuis Rafael Robles-Gualberto 

· Rodríguez lll'eña - Nicolás ILlinás lP'imienta, Se
cretario. 
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JLa casa anemllada sufll'ió varios deterio
a-os y daños mientras estuvo en poder del 
liJiepartamento arrendatario: de una parte, 
deterioros de los que originan reparaciones 
llocati.vas (faUa de vEdrios y lnaves y rotura 
allel notador del inuulloro) ; y de otro lado, 
la canda de dos piezas de la edificación. 

JExn cuanto a IGJS pdmeros, la responsabi
lidad del arrendatall'io está especialmP.nte 
previ.sta en los all'ticulos :1.985 y 2028 del có: 
rugo Ci.vin, según nos cuales el inquilino sólo 
puede exonell'arse de llas reparaciones loca
ti.vas demostrando que los detell'ioros pro
vienen del tiempo y uso legítimos, o de 
fuerza mayor o caso' fortuito, o _de l.a mala 
calidad del edi.ficio, Jl!Oll' su vetustez, por la 
Jlllaturalleza dell suelo, o poli' defectos de cons
trucción. lEn este caso se necesita .la prue-

-ba positiva de la causa extuña que originó 
nos deterioros, sin duda porque esos deterio
ll'OS mmrren normalmente por culpa del a
ll'll."emllatalrio. 

lEn cambio, no pll!ede decirse otro tanto 
de la caída de pall'te de lla, casa arrendada 
all ]]]lepall'tamento, ca,so en el cual es aplica
blle el all'táculo 20~5 del Código ICJivil, de al
cance más genell'all. q¡¡:¡e Yas disposiciones que 
versan sobre las si.mpnes reparaciones. ' 

Según ell expresado articulo 2005 del C. 
C., ei arremllatall"io es responsable de los da
ños que le sobrevellllgan a na cosa arrendada 
durante su goce, a menos que pruebe que 
no se prodll!jell'on poli' su culpa, ni. por culpa 
de sus huéspedes, depemllientes o subarren
datarños. 

lEn este evento lo que el arre_ndatario 
debe demostrar, para !ñbrall'se ·de toda res
ponsabilidad, es la falta o ausencia de cul
pa; pero, como no ha dicho esta Sala de la 
Corte en otras oportunidades, a esa prueba 

"' de la ausencia de culpa puede negarse por 
medios distintos: o por medios positivos, de-

\ 

mostrando el caso fortuito o la causa extn 
ña productora· del daño; o par medios ne 
gativos; mediante l.a eliminación de toda 
aquellas culpas ·que, dadas las cill'ctmstallll 
cias del caso, habrían podido ser la ca!lls 
del perjuicio. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Negocio 
Generales.-Bogotá, seis de septiembre c.e mi 
novecientos -cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Por contrato de primero de julio de mil nove 
cientos cuarenta y tres la señorita Ester Montero 
Torres dio .en arrenda!l1iento al Departamento de 
Cundinamarca, para el servicio de la Cole~turía 
y la Visitaduría de Ubaté, una casa situada en 1a 
carrera 91} de dicha pdblación, distinguida •:m su 
puerta de entrada con el número 6-08, y determi
nada por los siguientes linderos: "por .el :norte, 
.con la casa de Benedicto Franco; por el sur, con 
calle 61}; por ·el oriente con solar de la arrenda
dora, y por el occidente, con la plaza principal". 
Se estipuló como precio del arriendo la sur.1a de 
cuarenta y ocho pesos ($ 48.00) mensuales, y co
mo término del mismo el de un año, prorrogable 
a voluntad de las partes. 

La expresada casa le fue restituída a la arren
dadora el seis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

Obtenida la restitución, el doctor Aur.eÜo Cruz 
T., obrando como apoderado de la señorita Ester 
Montero Torres, demandó ante el Tribuna:l Su-. 
perior de Bogotá al Departamento de Cundina~ 
marca, para que mediante los trámites del : uicio 
ordinario se hicieran las siguientes declaraciones: 

"IP'rimera-Que el Departamento de Cundina
marca es responsable de toda clas.e de perjuicios 
que se le ocasionaron a mi mandante por el uso 
indebido que los empleados del Departamento hi
cieron de una casa de propiedad de la señ.orita 



er Montero Torres, ubicada en la ciudad de 
até y que el Departamento de Curidinamarca 
o como arrendatario. · 

'Segunda-Que el Departamento de Cundina
rca debe pagar a mi mandante, inmediatamen
después de ejecutoriado el fallo que le ponga 
al presente negocio, la cantidad de cinco mil 

sos a que mor¡.ta el valor ·de todos los perjuicios 
e a mi mandante s~ le han ocasionado por ra
n del uso indebido que los empleados del De
rtamento le hicieron en la casa de su propie
d; o bien la cantidad que se fije como valor de 
les perjuicios en el curso del juicio". 
Se expresó en los hechos de la demanda que la 
sa arrendada· se había entregado al Departa
ente de Cundinamarca en buen estado de ser
cío; que éste le había d.evuelto a la arrenda
ra en muy mal estado, "pues le faltaban vi
íos, la casi totalidad de las llaves de sus cerra-
ras y dos piezas de las que constituían la edi

cación"; que la caída de parte de la construc
ón ~e debió a negligencia grave o al uso inde
'do que. hicieron los empleados del Departamen

del inmueblE! arrendado, y que los perjuicios 
mprenden la r.enta dejada de cobrar por la 
rendadora después de la entrega o restitución 

e la casa, ya que por el estado en que ésta que
ó no se pudieron seguir percibiendo sus ingr.esos. 
Adelantado el juicio. sobre tales bases, el Tri" 

unal decidió la litis por sentencia de fecha vein
seis de agosto de mil nov.ecientos cuarenta y 
ete, por la cual absolvió al Departamento de 
s cargos de la demanda. 
De esta sentencia se concedió apelación al apo

erádo de la actora, por lo cual ha llegado .el ne
ocio a esta Sala de la Corte; y como aquí ya se 
a surtido el trámite de la segunda instancia, 
ue fue aprovechado por las partes para la prác
·ca de nuevas pruebas y para presentar sus ale
atas de conclusión, se prócede ahora a decidir lo 
ue corresponda. 

· Apreciaciones del Tribunal 

Como fundamento de su sentencia, dijo el Tri
una! que la actora no había comprobado dos 
uestiones sustanciales en el juicio: que no había 
creditado cuál era el estado de la casa arrenda
a cuando la entregó al Departamento, pues fal
aba en los autos el inventario de que habla el 
ontrato de arrendamiento; y que no había esta
lecido en qué estado se encontraba dicha casa 
n el acto de l¡¡ r~stitución, qesde ·luego que la. 
5-Gaceta 
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inspección extrajuicio aducida con tal fin fue 
practicada el 18 de noviembre de 1944,. algunos 
días antes de la fecha en que la devolvió el De-· 
partamento. 

Y agregó el Tribunal: 

"Ahora, si con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 2005 del C. C. alegare la actora que la 
finca ha debido devolverse por el arrendatario 
"en regular estado de servicio", y que así no lo 
hizo, se observa que no sabiendo el Tribunal el 
prediso estado de la finca en .ese día, cualquier 
disposición impos!ti~a en contra del demandado 
sería arbitraria, tanto más cuanto que la equidad 
obliga, a falta de prueba en contrario, no sólo a 
suponer sino a presumir que el arrendatario 
cumplió ~el contrato a cabalidad, es decir, devol
viendo la finca en el mismo estado en que la re
cibió. Por lo demás, como lo dice el Procurador 
del Departamento, hay motivos para cr:eer que la 
casa fue devuelta por lo menos en regular esta
do, como que inmediatamente fue ocupada por el 
Centro Social que- funciona en Ubaté, sin que an
tes la dueña de la casa la hubiera sometido a re· 
paraciones. 

"Pero s.e precisa más: si en el
1 
contrato hubiera 

constado el estado en que el demandado recibió 
la casa, entonces el problema se hubiera reducido 
a comparar ese estado con el que t.enía la misma 
el día de la restitución, deduciendo de éste los 
deterioros provenientes de uso y goce debidos. 
P.ero como ninguno de esos extremos fue estable
cido en el proceso, no puede entonces establecer
se' si el arrendatario causó o no" los perjuicios que 
se le demandan. 

"Si en el contrato, .es el caso, no constare el 
estado en que el arrendatario recibió la cosa, 
debe éste devolver la finca en regular estado. 
Mas como en el proceso no se estableció cuál fue 
el verdadero estado el día de la q.evolución, hay 
que presumir que el arren:datario la devolvió plilr 
lo menos en regular estado y que por lo tanto no 
debe el perjuicio que se le demanda". 

lLas cuestiones de heclil> 

Para el examen de los hechos de este proceso 
habrá de tomar en cuenta la Sala, además de las 

·pruebas a que alude el Tribunal en su sentencia, 
las declaraciones rendidas 'en el. curso de esta se
gunda instancia, Q entre las cuales figuran las de 
los señores Antonio María Rincón y Luis E. Vás
'qu.ez. 
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En efecto, con unos y otros elementos de jui
cio, se tiene: 

19 De acuerdo con el contrato que obra en au
tos( fs. 1 a 3. del cuad. número 1), el Departa
mento de Cundinamarca r.ecibió de la demandan
te, el 19 de julio de 1943, la casa número 6-08 de 
la carrera 9l!- de la poblac;ión de Ubaté, a título 
de arrendamiento; casa que entonces constaba de 
15 piezas, y cuyo detall.e o inventario, según reza 
el mismo contrato, se firmó por separado; 

29 La restitución de dicha casa a la arren9.a
dora se hizo el 6 de diciembre de 1944, según re
cibo exp.edido a su nombre por el señor Gustavo 
A. Montero, en el cual consta el estado en que se 
hallaba entonces la referida casa. Este recibo fue 
desestimado por el Tribunal por tratarse d.e un 
acto unilateral, en que no figura la firma de nin
gún empleado del Departamento; pero como los 
señores Antonio María Rincón y Luis E. Vásquez, 
quienes aparec.en autorizando ese documento co
mo testigos, en declaración rendida ante la Sala, . 
aseguran ·que cuando fue restituída la casa en 
cuestión tenía "los desperfectos" que allí se hi
ci.eron constar (fls. 6 v. y 7 del cuad. número 6), 
ya no se puede dudar sobre su estado en el mo
mento .de la restitución; 

39 Las declaraciones de los testigos Antonio 
María Rincón y Luis E. Vásquez, en cuanto a los 
deterioros con que fue d.evuelta la casa arrenda
da, están c<;>rroboradas con la inspección fuéra de 
juicio Practicada por el Juez del Circuito de Uba
té el 18 de noviembre de 1944, o sea algunos días 
antes de la restitución d.e dicha casa a la arren
dadora; pues si bien es cierto que tal inspección 
se llevó a cabo sin audiencia de la parte contra 
la cual se hace valer en este juicio, no lo es me
nos que .sus resultados coinciden en casi todo con 
lo que afirman los declarantes Rincón y Vásquez; 

49 Consta en. estas pruebas que la casa arren
dada al Departamento l.e fue restituida a su due
ña con los siguientes deterioros: le faltaban cua
renta y .ocho (48) vidrios de puertas y ventanas, 
le faltaban once (11) llaves de sus cerraduras; 
estaba roto eb flotador del inodoro; y le faltaban 
dos pi.ezas de la edificación. 

Sobre estas piezas dice la inspección extrajui
cio: 

"La edificación de la cocina está destruida en 
sus dos pisos; por sus huellas se comprende que 
tenía la construccióiJ. seis metros 

0
de largo por. tr.es 

metros con cincuenta centímetros de ancho, que 
era de adobe, y la cual quedó destruida con su 
corredor adyacente. Lo que queda d.e edificación 
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en el segundo patio de la casa y en su parte · 
mediata a la cocina derruida, muestra en el mu 
que sostiene la edificación, y hacia .el lado 
corredor. la huella de agl!as que en abundan 
caían :por . el muro del segundo piso al prime 
desintegrando ·el adobe y disolviendo el mater· 
d.e barro de que se halla construido el muro; h 
dos huellas, una de las cuales presenta una a 
chura mayor de mi metro ... ;, ; 

59 Como el Departamento no ha demost::·ado 
qué estado le fue entregada la casa arrenda 
(no ha presentado .el inventario de que t.abla 
contrato), hay que admitir que la recibió en r 
gular estado de servicio (artículo 2005 del C. C. 
lo cual no se compl?-gina con los deterioros q 
tenía en el acto -de la restitución. Es más. D. 
propio contrato de arrendamiento se de~;pren 

que la casa no estaba .deteriorada cuando la r 
cibió el Departamento, ya qu.e en él se previó 
caducidad administrativa si "la finca arrenda 
sufriere daños o deterioros que la hagan inad 
cuada para el servicio· a que se la destina., en 
caso de que esos daños o d.eterioros no sean i 
putables al Departamento ni a sus empleaé.os". 

69 Por último, en cuanto a las causas que d · 
terminaron la caída de parte de la casa arrendc 
da al Departamento, los peritos Alvaro Hinestr 
sa y Luis Jimén.ez Mora, en dictamen rendid 
ante el Tribunal el 13 de abril de 1946, se expr 
san así: 

"Debemos llamar la atención hacia el hecho d 
que una plancha de concreto como la que existí 
en la cocina no ha d.ebido construirse sobre vig 
de madera y siendo las paredes de adobE·; pue 
por una parte la flexibilidad de las vigas de ma 
dera a causa del peso excesivo de la planc::1a co~ 
su sobrecarga, qu.e como ya vimos daba un tot 
de cerca de seis toneladas, necesariamente afee 
taba de manera sensible la consistencia dEl ado 
be; además, para la misma construcción de un; 
plimcha d.e concreto de la calidad y magni·;ud d• 
la que nos ocupa, se requiere para fundir::a un; 
gran cantidad de agua que necesariamente v; 
filtrándose en las paredes, y siendo éstas de ado 
be necesariamente esa agua produce el ablanda 
miento de este material y su consiguiente des 
moronamiento, todo lo cual contribuye también ; 
restarle consistencia a ese material, que por s1 
natural.eza es deleznable, causando consecuencia! 
mente la destrucción de la edificación, tal com, 
aconteció en el caso de autos. Consideramos, po: 
lo tanto, que una pared de adobe, aun cuar..do s1 
espesor sea de sesenta c.entímetros (0.60 mts.) 



es en manera alguna la apropiada para cons
uir sobre ella planchas de concreto de la mag
tud y peso de la que nos venimos ocupando. 

"En cuanto a la existencia d.e los daños, no hay 
da ninguna, pues quedaron claramente co!p
obados; pero en nue:;tro concepto tales daños 
edecen principalmente a la sobrecarga de la 

lancha dé cem.ento, la estufa y otros enseres, 
bre una edificación de 'adobe, que no daba ga-. 
ntías de estabilidad, cosa que se ha podido com

robar con el vencimiento del muro opuesto (cos
do sur). 

"En síntesis, se tiene qu.e bien pudieron contri
uir a la destrucción de la edificación los descui
os en la forma como debía hacerse la provisión 
e agua para las canecas y el calentador, pero 
úe ante todo .la causa determinante y primar
ia! para el derrumbamiento de las paredes fue 
1 excesivo peso que éstas tenían que soportar, 
on la sobrecarga de la plancha de concreto y lo 
ue sufrieron las paredes de adobe con las filtra
iones de agua al fundir dicha plan~ha, tal como 
e ha ·visto en la parte motiva del dlctamen". 

Aplicaciones de derecho 

Ya se ha visto, a la luz de
11

las. pruebas de que 
e ha hecho mérito, qU:e la casa arrendada al De
artamento de Cundinamarca sufrió varios dete
ioros y daños mientras estuvo en su poder: de 

una parte, deterioros de los que originan repa
raciones locativas (falta de vidrios y llaves y ro
tura del flotador del inodoro); y de otro lado, la 
caída de dos piezas de la edificación. 

En cuanto a los primeros, la r.esponsabilidad 
del arrendatario está ·especialmente prevista por 
los artículos 1985 y 2028 del. Código Civil, según 
los cuales el inquilino sólo puede exonerarse de 
las reparaciones. locativas demostrando que los 
deterioros provienen del tiempo y uso legíÚmos, 
o de fuerza mayor o caso fortuito, o de la mala 
calidad del edificio, por su vetustez,' por la natu
raleza del suelo, o por defectos d.e construcción. 
En este caso se necesita la prueba positiva de 1a 
causa extraña que originó los deterioros, sin duda 
porque eso~ deterioros ocurr.en normalmente por 
culpa del arrendatario. 

1 
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En este asunto no hay prueba alguna de esa 
causa extraña que libere de responsabilidad al' 
Departa~ento, pero ni siquiera ·se ha intentado 
la más leve demostración sobre el'particular. Por 
lo tanto,. el Departamento de Cundinamarca 'de
berá indemnizar a la demandante .por los deterio
ros de qu.e se viene hablando (vidrios y llaves y 
rotura del flotador. del inodoro), los cuales fue
ron avaluados por los peritos 1\..lvaro Hinestrosa 
y Luis Jiménez Mora en la suma de treinta .y 
tres pesos ($ 33.00). 

En cambio, ·:no puede decirse otro tanto de la 
caída de parte de la casa arrendada aJ Departa
mento, caso en el cual es aplicable el artículo 
2005 del Código Civil, de alcan_ce más general que 
las disposiciones que versan sobre las simples re
paracion.es locativas. 

Según el expresado artículo 2005 del C. C., el 
arrendatario es responsable de los daños que le 
sobrevengan a: la cosa arrendada durante su goce, 
a .menos que pruebe que no se produjeron por 
su culpa, ni por culpa de sus huéspedes, depen
dientes o subarrendatarios. 

En este evento lo que el arrendatario debe de
mostrar, para librars.e de toda responsabilidad, es 

o la falta o ausencia de culpa; pero como lo ha di
cho esta Sala de la Corte en otras oportunidades, 
a. esa prueba de la ausencia de culpa puede lle
garse por medios-'distintos: o por medios positi
vos, demostrando .el caso fortuito o la causa ex
traña productores del daño; o por medios nega
tivos, mediante la eliminación de todas aquellas 
culpas que, dadas las circunstancias del faso,' ha
brían podido, ser la causa del perjuicio. 

Ahora bien. Dentro de este proc.eso se ha es
tablecido que fue una causa extraña a toda culpa 
del Departamento la que originó el derrumba
miento de parte de la casa arrendada. Los p.eritos 
Alvaro Hinestrosa y Luis Jiménez Mora, en el 
dictamen que rindieron en este juicio, son explí
citos sobre el particular. La caída de parte d.e la 
casa se debió a defectos de construcción.' La plan
cha de concreto utilizada para la cocina tenía un 
peso excesivo en relación con las vigas de madera 
y las pared.es de adobe· que debían sustentarla. 
Y las filtraciones que se ori~inaron por la cons
trucción de dichas planchas de concreto, también 
contribuyeron al ablandamiento de las paredes. 

En suma, en estos autos se ha demostrado que 
el Departamento. d.e Cundinamarca no tuvo culpa 
en la ocurrencia de los daños de que ahora se 
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trata. De consiguiente, por este aspecto debe exi
mírsele d.e toda responsabilidad. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Negocios Generales y administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, FALLA: 

Revócas.e la sentencia dictada en este juicio por 
el Tribunal Supetior de Bogotá con fecha veinti
seis de agosto de mil novecientos cuarenta y sie
te, y en su lugar se· resuelve: 

Prime:ro--Condénas.e al Departamento de Cun
dinamarca a pagar a la señoritá Ester Montero 
Tprres la suma de treinta y tres pesos ($ 33.00) 
por concepto de los deterioros locativos (vidrio~, 
llaves y daño en el flotador del inodoro) de la 
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casa que aquella .entidad tuvo en arrendamien 
hasta el 6 de diciembre de 1944. 

Segundo-El Departamento de Cundinamar 
no e~ responsable de los pemás daños a que 
refier.e la demanda con que se inició este juici 
y por lo tanto se le absuelve en relación con es 
daños. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvas 
el expediente. 

Rafael lLeiva Charry Gerardo &:rías Mejí 
lLuis A. lFlórez-lLuis Rafael Robles--Gumlbell't 
Rodríguez Peña-Nicolás 1Llinás Pimienta, Secre 
ta~io. ,, 
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ACCJION DE :U:NDEMN:U:ZACJION DE JPElRJU:U:CliOS CAUSADOS JPOJR FALTA DE 
JR:U:EGO DE UNA F:U:NCA 

lLa calidad de propietarios por parte de 
los actores, invocada en los hechos de la de~ 
manda y en la petición principal · de ella, 
había ile establecerla con escritura pública 
que diera ·razón del inmueble pormenoriza
do en esa demanda; y la identificación del 
inmueble para efectos de definir qué parte 

· de él se había aniquilado por falta de rie
go, había que hacerla tomando por base el 
título del inmueble, ya que los peticiona
rios de la inspección manifestaron que eran 
propietarios de la finca que había sufrido 
el daño; pero como en el primer caso la es
critura presentada con la demanda no da 
razón del inmueble alinderado en esa mis
ma demanda, y del otro lado, para la ins
pección no se presentó la escritura para es
tablecer el derecho de dominio invocado, 
síguese de aquí que la· acción instaurada 
quedó desprovista de pruebas, máxime si 
se tiene en cuenta. que no se estableció la 
identidad entre los linderos de ·las escritu
ras y los linderos con que se señaló en la 
demanda la finca que se dice pertenecer a 
los actores. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, septiembre siete de mil no-
v.ecientos cincuenta. · 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

Los señores Alfonso Campo Serrano y Merce
des Murcia de Campo Serrano entablaron acción 
por perjuicios contra el Departamento del Mag
dalena. Se dic.en dueños y poseedores de la finca 
de bananos llamada La Esperanza, y afirman 
que parte de esa finca, en medida de veinte hec
táreas en producción, fue aniquilada por falta de 
riego, falta de la cual hac.en responsable a aque
lla entidad porque a los sembrados de banano 
llegaban las aguas del Canal Goenaga, del D¿
partamento, aguas que de un momento a· otro, 
por órdenes ,de empleados d.epartamentales, de
jaron de regar la plantación de los actores. 

El asunto fue fallado en el Tribunal Superior 
de Santa Marta, según sentencia de catorce de 
agosto d.e mil novecientos cuarenta y cinco, en 
la cual se condena al Departamento a pagar a los · 
actores la suma de $ 6.240 'por concepto de per
juicios. 

El Departamento apeló de esa sentencia, y el 
asunto se ha puesto en .esta Sala a punto de re
solver en última instancia, a lo cual se procede. 

Entre los hechos de la demanda, están estos:. 
Hecho 19 Los actores son prdpietarios y posee

dores por pa;rt.es iguales de la finca de bananos 
llamada La Esperanza, alinderada así: Norte, fin
ca y terrenos de los señores· García e Infante; 
Sur, finca de bananos de la señora Magdalena 
viuda de ·castañeda y herederos d.e Ismael Du
rán; Este, finca y terrenos de Alfonso Campo Se
rrano, y Oeste, con fincas y terrenos de los seño
res Donacio Pé,rez, Magdalena v. de Castañ.eda, 
herederos de Norberto Polo, Sara Pérez de Mela, 
1'4aría Teresa Pérez Durán y Joaquín Navarro. 

Hecho 29 De acuerdo con 1a ley, el Tribunal 
d.ecretó una inspe.cción ocular con peritos, con ci
tación del Departamento, representado por el Fis

. cal, y esos peritos a valuaron los perjuicios en la 
·suma de $ 10.240. 

En la demanda, de fecha catorce de junio de 
mil novecientos cuar.enta y tres, se pide contra el 
Departamento: 

Que éste debe pagar "algo· más de $ 10.240 por. 
el averanamiento de veinte hectáreas de la finca 
de bananos La Esperanza, d.e que los actores son 
propietarios y poseedores, alinderada así ... " (los 
lind~ros ya copiados). 

Con la demanda se presentaron los siguientes 
documentos para fundamentarlos: a) ... ; b) "Co
pia de la escritura pública debidament.e registra
da, en la que se acredita la ·propiedad y posesión 
de mis mandantes sobre la finca de bananos La 
Esperanza"; e) Copia de los dowmentos que for
man la diligencia de inspección ocular practicada 
con peritos en la finca La Espe~anza, por el Tri
bunal Superior, "finca de propiedad de los seño
res Alfonso Campo Serrano y Mercedes Murcia 
de Campo Serrano;'. 
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Y evidentemente, con la demanda fueron pre
sentadas: Copia de la escritura 230, de 20 de di
ciembre de 1939, de la Notaría Segunda de San
ta Marta, por la cual Juan M. Noguera hace una 
venta a Alfonso Campo Serrano; y copias de la 
dili¡!jencia de ·inspección, tal como se anuncian 
arriba. ' 

Sobre estos puntos dice la sentencia del Tri
bunal: 

"En relación con los hechos conducentes de la 
demanda se. estima comprobado el primero con 
la escritura pública número 230 d.e 20 de diciem
bre de 1939, de la cual escritura resulta que el 
señor Alfonso Campo "Serrano es dueño de la mi
tad del predio La Esperanza. Y con las declara
ciones de testigos se establece la condiCión de po
seedora de la señora Murcia de Campo Serrano 
en la otra mitad de tal predio". 

La sentencia invoca también la inspección para 
declarar probado el hecho. 29. 

La misma senter:cia dice qu.e "sobre los hechos 
49, 5Q, 69 y 129 se trajo como prueba la inspec
ción ocular practicada extrajuicio con todas las 
solemnidades de la ley". 

Y en otras partes de la sentencia, se hace men
ción de .la inspección como uno de sus funda
mentos. 

Como se acaba de ver, el fallo apelado da por 
probado el dominio del actor Campo Serrano, con 
la escritura 230 citada arriba, y la posesión de la 
señora de Campo Serrano sobre la mitad de la 
misma finca La Esperanza, con declaraciones, 
pues dice: "con declaraciones de testigos se esta
blece la condición de poseedora de la señora Mur
da en la otra mitad de tal predio". 

Ya s.e vio por el hecho 19 de la demanda, que 
allí se afirma que los señores Campo Serrano y 
Murcia son propietarios y poseedores "por par
tes iguales" de la finca; y se vio también que en 
esa demanda se pide para los dos, en su calidad 
d.e propietarios y poseedores de tal finca. 

Fuéra de lo dicho, en alegato de los actores se 
habla de que éstos son "dueños" de la finca ob
jeto de perjuicios (cuad. número 1, fol. 28). 

Pero en todo caso, es conveniente .estudiar si 
como dice el Tribunal, la posesión de la señora 
Murcia sobre la mitad de la finca, sí quedó esta
blecida c·on declaraciones de testigos. 

En la prim.era instancia no se presentaron más 
declaraciones que las de los señores Manuel Cam
po, Julián Bolaños y Pedro Bravo, a quienes se 
interrogó sobre cuestiones distintas a la posesión 
de la señora Murcia, pero quien.es en sus decla-

raciones, al hablar de la finca La Esperanza, e 
presan que ésta "es de propiedad de los señor 
Alfonso Campo Serrano y Mercedes Murcia". 
.en la segunda instancia se presentaron alguno 
testigos, quienes depusieron sobre temas :listín 
tos a aquella posesión. ~ 

Quiere esto decir que no tiene fundamento ·1 
afirmación de la sentencia ac.erca de que ~;e hu 
biera establecido con testigos la posesión · de 1 
señora Murcia sobre la mitad del predio. 

Pero hay más: ni a favor del doctor Campo Se 
rrano había escritura pública que. probara. se 
éste propietario de la finca a que se refiere 1· 
demanda. Evidentemente, con esta demar..da s 
presentó la escritura 230 varias veces citada, 1 
cual se refiere a la compra que Campo Serran 
hizo a Juan M. Noguera de "todas las accione 
que tiene en la finca de banano y pastos artifi 
ciales nombrada 'La Esperanza' y 'Guapo', o se 
la mitad de dicha finca. . . . encerrada dentro d 
los siguientes linderos: Norte, tierras del fund 
maydr de La Esperanza dadas en arriendo o usu 
fructuadas con el nombre de 'San José' por la co 
munidad de García e Infante; Sur (de sur a este) 
en parte, la línea principal del Ferrocarril Na 
cional del Magdalena en medio frent.e al ¡:uebl 
de Riofrío y tierras de propiedad de la Magda 
lena Fruit Company; en parte, finca Montecrist 
de la señora Magdalena R. de Castañeda; en par
te, tierras de la antigua finca 'Guapo' que la 
Magdalena Fruit Company le vendió a Ismael 
Durán C., y en parte, tierras de la finca 'Espe
ranza' que la Magdalena Fruit Company le ven
dió al señor Justo Castilla· C. y éste vendió al 
señor Alfonso Campo Serrano; Este, t.erra~ 

también de la finca 'Esperanza' que la Magda
·lena Fruit Company le vendió al señor Justo 
Castilla O. y éste vendió al señor Alfonso Campo, 
Serrano; y Oeste, en parte la citada finca San 
José en tierras d.e la Magdalena Fruit Corr.pany 
usufructuada por la Comunida"d García e Infan
te; en parte, finca 'Buena Esperanza' que la 
Magdalena Fruit Company le vendió a Joaquín 
Navarro 0.; en parte, finca 'San Ramón' del se
ñor Ramón Demetrio Morán; en parte, fincas La 
S.ergina y El Recuerdo, de las señoras María T. 
Pérez de Durán y Sara Pérez de Melo, respecti
vamente; ·en parte finca Panamá, usufructuada. 
por el señor Juan A ven daño; en parte la finca 
La Fortuna de los herederos del señor Manuel S. 
Polo; en parte, tierras de la Magdalena :l''ruit 
Company situadas en la población de Riofrío." 

Lo primero que se advierte es que aquí se tra-
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de la· mitad de una finca, no siquiera llamada 
Esperanza, sinó "La E~eranza y Guapo", con 

deros muy distintos a los enunciados en la de
anda, y se advierte también que la compra la 
zo el. señor Campo Serrano, y no en compañía 

la señora Murcia. No obstante, con base en 
a escritura se pide para los dos actores, y con 
se en ella el Tribunal da por probado el hecho 

rincipal de la demanda, que sirve de funda
ento a la petición también principal de ella. 
Ya se vio que la inspección extrajudicial, cu

as constancias fueron presentadas con la de
anda, sirvió en grll.n parte de fundamento a la 

entencia, y sirvió también para la petición prin
ipal de esa demanda, pues en ésta se exige que 
ea condenado el Departamento a pagar la suma 
e $ 10.240, que fue precisamente la señalada por 
os peritos en la inspección. 

En la solicitud sobre la inspección le dicen al 
ribunal los dos actores que "ambos, por partes 

gual.es, somos propietarios y poseedores de una 
inca. . . denominada · La Esperanza1 alinderada 
sí ... " (igual los linderos a los de la demanda) ; 

se pide que con peritos se decrete una inspec
ión "sobre esa· finca La Esperanza, dentro de los 
ind.eros expresados, para establecer el aniquila

ien to de veinte hectáreas de bananos ... " Y el 
Tribunal decretó la inspección "a fin de que se 
les abpne como prueba". 

En la inspección se dice que el Magistrado y 
peritos s.e dirigieron "a la finca denominada La 
Esperanza, de propiedad del señor Alfonso Cam
po Serrano y de la señora Mercedes Murcia de 
Campo Serrano, lugar en donde debe practicarse 
la diligencia ... ". Pero es la verdad que a la di
ligencia de ip.spección no se presentó escritura 
alguna sobre la propiedad invocada por los seño
res Campo Serrano y Murcia. 

Conviene afirmar que no se intentó siquiera 
establecer que el inmueble a que se refiere la 
escritura número 230, es el mismo inmueble a 
que se refiere la demanda. No debe ser, porque 
tal escritura habla/ de la mitad d.e la finca "La 
Esperanza y Guapo", por unos linderos muy com
plicados, mientras que la demanda habla de una 

·finca: completa, llamada "La Esperanza", con lin
deros muy simples. 

Por lo dicho se puede afirmar que para l'a pri
mera instancia era deficiente la diligencia de ins- . 
pección ocular que sirvió de fundamento princi
pal al fallo del Tribunal, y que la escritura nú
mero 230 no probaba el dominio que los actores 
invocaron, también fundamentalmente. 

Ya en esta s.egunda instancia, l:os actores, quie
nes sin duda cayeron en la cuenta de la de~icien
cia probatoria en la J;Jrimera instancia,. ·quisieron 
mejorar su situación, y pidieron: que se solicite 
a la Notaría copia de la escritura 104 de 13 de 
junio de 1938, por la cual la señora Murcia ad
quirió parte de la finca l.;a Esperanza .. 

La escritura vino a los autos, y dice que el se
ñor Juan M. Noguera vende a la señora Merce
des de Campo Serrano 'la mitad de las acciones 
que tiene en la finca La Esperanza, cuyos linde
ros son: "Norte, tierras del fundo mayor de 'La 
Esperanza'· dadas en arriendo o usufructuadas 
con .el nor~bre de 'San José' por la' comunidad de 

1 • 
García e Infante; Sur (de sur a este) en parte, la 
línea principal del Ferrocarril ~acio~~l del Mag
dalena en medio, frente aJ pueblo de Riofrío y 
tierras de propiedad qe la Magdalena lfruit Com
pany; en parte, finca. 'Montecristo' de la señora 
Magdalena R. de Castañeda; en parte, tierras de 
la antigu~ finca 'Guapo' que la Magdalena¡ Fruit 
Company le vendió a Ismael Durán C.; y en .par
te, tierras de la finca 'Esperanza' _que la Magda
lena le vendió al señor Justo Castil~a 0.,. y éste 
vendió .al señor Alfonso Campo Serrano; Este, 

"'tierras también de la finca 'Esperanza' que la 
Magdalena Fruit Company vendió al.señor Justü 
Castilla 0., y éste vendió al señor Alfonso Campo 
Serrano; y Oeste, en parte la ya citada finca San 
José en tierras de la Magdalena Fruit Company, 
usufructuada por la comunidad García e Infan
te; en parte, finca 'Buena Esperanza' que la Mag
dalena Fruit · Company le vendió al señor Joaquín 
Navarro, en parte, finca San Ramón del señor 
Ramón D.emetrio Morán, en parte, finca 'La Ser
gina' y 'El Recuerdo' de la señora María T. Pé
rez de Durán y Sara Pérez de Mela, respectiva
mente; en parte, finca Panamá, ·usufructuada por 
el señor Juan Avendaño; en parte, finca 'La For
tuna' ci.e los herederos del señor Manuel S. Polo; 
y en parte, tierras de la Magdalena Fruit Com
pany situadas en la población de Riofrío". 

Esa mitad de las acciones se refiere a la mitad 
de la finca? ¿Esta finca y la de la escritura nú
mero 230, es la misma a que se refiere la deman
da en su hecho 1 <? y en su parte petitoria? 

No hay duda de que existe gran semejanza en
tre los linderos de la escritura número 230 por 
la cual compró la mitad de la finca el señor Cam
po Serrano, y los linderos d.e. esta escritura nú
mero 104 a favor de la señora Murcia; pero en 
todo caso, no se sabe si unos y otros linderos co
rrespondan a un mismo inmueble, y soJ:>re todo, 
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no se sabe si los linderos de estas escrituras co
rresponden a los linderos señalados en la deman
da y en la diligencia de inspección, porque sobre 
esto no se presentó prueba alguna, lo cual era 
esencial si se tiene en cuenta que s.e trataba de 
definir que una parte de la finca había sufrido 
perjuicios por el retiro· del agua del Canal Goe
naga. 

De esta su.erte, con la presentación de la escri
tura número 104 no se alcanzó a subsanar la de
ficiencia probatoria de la primera instancia. 

Como se ha dicho, la calidad de propietarios 
por parte de los actores, invocada en los hechos. 
de la demanda y en la petición principal de ella, 
había que establecerla con escritura pública que 
diera razón d.el inmueble pormenorizado en esa 
demanda; y la identificación del inmueble para 
efectos de definir qué parte de él se había ani
quilado por falta de riego, había que buscarla 
tomando por base el título del inmueble, ya que 
los peticionarios de la inspección manifestaron 
que eran propietarios de la finca que había su
frido el daño; pero como en el primer caso la es
critura presentada con la demanda no da razón 
del inmueble alinderado en esa misma demanda·,~ 
y del otro lado, para la inspección no se presen
tó •la escritura para establecer el derecho d.e do- . 

minio invocado, síguese de aquí que la acci 
instaurada quedó desprovista de pruebas, má 
me si se tiene en cu.enta que. no se estableció 
1dentidad entre los linderos de las escrituras 
los linderos con que se seña1ó en la demanda 
finca que se dice pertenecer a los actores. 

A virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
Justicia, Sala de Negocios Generales, admini 
trando justicia en nombre de la República de C 
lombia y por autoridad de la ley, REVOCA 
sentencia de primera instancia dictada por el Tr 
bunal Superior de Santa Marta, el día Gator 
de agost'o de mil novecientos cuarenta y cinc 
por no estar probada .la acción que se instaur' 
y ABSUELVE al Departamento d.el Magdale 
de los cargos de que trata la demanda de fech 
catürce de junio de mil novecientos cuarenta 
tres. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíques.e y· devuélvase. 

Rafael lLeiva <Chany - Gerardo Arias Mlej.í. 
IEnrique A. Becerra (Conjuez)-lLuis A. Jlllórez 
Gualberto Rodríguez lP'eña -Nicolás lLlinús l!"i 
mienta, Secretario. 
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EL AUTO EN QUE EL JUEZ APRUEBA LA UQUIDACION O LA REGULA, DE 
CONJFORl\HDAD CON EL ARTICULO 553 DEL C. J., NO ES CONSULTABLE, AUN
QUE SE TRATE DE UN JUICIO CONTRALA NACWN, UN DEPARTAMENTO O UN 
MUNKCIPW.-PARA PODER APRECIAR UNA PRUEBA, LO IMPORTANTE ES 
QUE HAYA SIDO PEDIDA Y PRESENTADA EN TIEMPO.-LA DEMORA EN PRO-

·DUCIRLA NO PUEDE OCASIONAR lFALLA ALGUNA PARA APRECIARLA 

J l. - IEl auto interlocutorio que fija el 
IQlUAN'.IrlUM o monto de los perjuicios se 
origina en una resoluci9n anterior, que es 
la que propiamente declara la obligación a 
cargo del IEstado. Cuando se hace la valua
ción de los perjuicios no se declara la obli
gación, sino se la tasa. lLa sentencia es, pues, 
la providencia declarativa de la obligación; 
el auto que fija la cuantía es providencia 
ejecutiva, y' su existencia está condicionada 
a la declarativa o de reconocimiento. IEsto 
1~ expresa claramente el mismo artículo 553 
del C . .JT., cuando .en su inciso 39 y último 
dice: " .. '.IEl auto en que el JTuez AIP'RlUEJBIE 
la lijuidación o 'la regul~, es .AIP'IElLAlBILIE 
como interlocutorio y presta mérito ejecu
tivo". (Subraya la Sala) l Si el legislador 
hubiese querido dar a entender que es de
clarativo de una obligación, hubiera· refor
zado su pensamiento estricta y claramente 
expuesto en el artículo 508 ibídem, aclaran
do que dicho auto .sería CONSUILTAJBJLJE, 
siempre y cuando declarase una obligación 
a cargo de entidades públicas aJií indicadas; 
pero :Q-0 lo dice así la disposición, sino que, 
por el contrario, habla de apelación, simple 
y llanamente. lEn estos términos no puede 
prosperar el pensamiento notablemente ex
puesto por la Procuraduría, cuando afirma 
que sí pueden ser consultables por ministe
rio de la ley los autos como el de que aquí 
se trata. 

2. -ILa Secretaría informa que el dicta
men fue "presentado en tiempo". De. co~si
guiente, no resulta de manifiesto que se ha
ya incurrido, en la producción de aquella 
prueba, en violación de norma legal. 

IP'ara el juzgador lo importante es que las 
pruebas se hayan pedido y presentado en 
tiempo. ILa demora en producirlas, como en 
el caso en estudio, no puede Qcasionar falla 
alguna para apreciarla$, ya que el artículo 

597 del C . .JT., en su inciso 3\1, estatuye: "IP'a
ra estimar el p¡ér_ito de las pruebas éstas 
han de formar parte del proceso: ... 3\1 JP>or 
haberse pedido dentro de los términos se
ñalados al efecto, y practicado antes de la 
citación para sel}.tencia cuando se requier,a 
tal formalidad, y de no, AN'.IrlES ]])JE IP'RO
lFJERl!RSIE ltA CORRIESIP'ONDJIENTIE ]])JE([)JI

Sl!ON". ( Subraya la Sala). 

Corte Suprema de Justici~. - Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, quince de septiembre de 
mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

1\.ntecedentes del incidente sometido hoy al 
estudio de la Corte 

Esta Sala de Negocios Generales de la Corte 
mediante sentencia proferida el primero de sep·
tiembre de 1945, le puso fin, .en segunda instan
cia, al juicio ordinario· iniciado en el Tribunal 
Superior· de Santa Rosa de V. por. Miguel Angel 
González contra la Nación, sobre indemnización 
de perjuicios, con las siguientes declar~ciones, 
pr.evia revocación del fallo absolutorio de primer 
grado, de fecha 30 de junio del año· inmediata
mente anterior: 

" ... 2\1 Declárase que 1a Nación es civilmente 
responsable por el accidente sufrido por el d.e
mandante señor Miguel ·Angel González en las 
primeras horas de la noche del 12 de agosto de 
1942, en la carret.era 'central del Norte entre las 
poblaciones de Paipa y Duitama del Departamen
to de Boyacá; 

"3Q Condénase a la Nación a pagar al deman
dartte, señor Miguel Angel González, por razón 
de los p!;!rjuicios morales por él súfridos, y una 
vez ej.ecutoriada esta sentencia, la cantidad de 
quinientos pesos ($ 500.00) moneda legal. 

"49 El monto del valor de los demás perjuicios 



que la Nación debe pagar al demandante y de 
acuerdo con la declaración 3'> que prec.ede se 
hará según los trámites que determina el artículo 
553 del Código Judicial y teniendo en cuenta las 
bases a), b) y e), consignadas en la parte motiva 
de est.e fallo". 

Las bases dadas por la Corte, a las cuales se 
alude en el numeral 49 de la parte dispositiva 
del fallo, son del siguiente tenor: 

"a) Los gastos de curación del herido s.erán 
únicamente aquellos cuyo valor·, por razón de los 
desembolsos respectivos, estén comprobados en 
el expediente o cuya prueba se compl.ete, en. de
bida forma, en el incidente de liquidación; 

"b) Deben avaluarse, bajo la denominación ge
ne¡;al de perjuicios materiales, los relacionados 
con el lucro cesante sufrido por el herido en cuan
to se le inhabilitó por varios días para su trabajo 
personal, o en cuanto perdiera su primitiva ca
pacidad productora en atención a su oficio propio 
y siempre que la .existencia de tal pérdida quede 
en el proceso en definitiva suficientemente esta
blecida; 

"e) La condenació.t;J. no podrá hacerse sino por 
el valor de la mitad de los p.erjliicios sufridos y 
que se comprueben según las bases anteriores y 
ya que expresamente se reconoce en .el caso de 
este litigio la existencia de concurrencia de cul
pas". 

El incidente sobre regulación del monto de los 
perjuicios pagaderos al demandante Miguel An
gel González, y a cargo de la Nación como de·
mandada, quedó iniciado con el escrito de liqui
dación, preséntado el 23 de septiembre de 1946 y . 
suscrito por el apoderado del demandante. En 
dicha liquidación hubo de señalarse a los perjui
cios, cuya cuantía debía ser objeto de la liquidación, 
un monto de $ 7,000.00 m. cte. El Fiscal del Tri
bunal al descorrer .el traslado de la liquidación 
en referencia, manifestó oponerse a ella, por no 
conformarse, en su sentir, éón el fallo de la Corte 
que le sirve de fundamento, y, además, "porque 
las pruebas aducidas carecen de eficacia legal 
para sustentarla". 

Abierto el incidente a pruebas y decretadas las 
pedidas por el apod.erado del demandante, con
sistentes en la recepción de testimonios y la in
tervención de peritos médicos para dictaÍninar 
sobre puntos previamente formulados, practica
das fueron solamente las d.e orden testimonial 
para luégo ser decidido en providencia de 27 d~ 
octubre de 1947, cuya parte resolutiva dispone: 

"Previas las anteriores consideraciones, el Tri-
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bunal .en pleno, administrando justicia en nombr 
de la República y por autoridad de la ley, fija e 
la cantidad de doscientos noventa y siete peso 
con cincuenta y cinco centavos los gastos de cu 
ración desembolsados por el actor Miguel Ange 

· González .en razón del accidente a que hace re 
ferencia el presente negocio, junto con la indem 
nización de perjuicios materiales sufridos por e 
propio Gorizález y como consecuencia del. refe 
rido accid.ente. Esta suma de be ser cubierta, :a· 

· citado señor González, una vez en firme la pre
sente providencia". 

No satisfizo al actür la anterior resoluclón y 
por ello interpuso recurso de apelación; n.o así 
el señor Fiscal, representante legal de .la entidad 
demandada, quien se conformó con ella, desde 
luego que guardó silencio. Tal la razón del •:mvío 
a esta Superioridad del expediente respectivo, en 
donde el recurso ha sidü tramitado en debida for
ma, habiendo tomado. parte, en representación 
del Estado, el señor ProcuradQr Delegado lm lo 
Civil, quien presentó alegaciones para solicitar 
en definitiva qlie se resuelva: 

"19 Reformar el auto del Tribunal a quo, re
vocándolü .en la parte que fija el importe pecu
niario de la incapacidad absoluta del reclaman
te, por no haber base para ello, para lo cual. ha
brá de deducirse la cantidad de $ 150.00 de la de 
$ 297.55, que representa el monto global de la& 
indemnizacion.es reconocidas por el fallador; 

"29 Declarar no probada la pérdida de la ca
pacidad productora del señor Miguel Angel Gon
zález en atención a su oficio propio, por no ha
berse llenado las exigencias de la base b) esta
blecida por la Corte Supr.ema en su sentencia de 
primero de septiembre de 1945 para la liquida
ción subsiguiente; y 

"39 Declarar que no hay lugar a la fijación de 
cantidad indemnizatoria a cargo de la Nación por 
la pérdida que haya sufrido el demandante en la 
capacidad productora a qu.e se refiere el numeral 
anterior". 

Agotados los trámites procede la Corte a resol
ver acerca del fondo del auto recurrido. 

<Consideraciones previas 

En esta segunda instancia el actor solicitó y ob
tuvo decreto de ap.ertura a pruebas del incidente, 
ordenándose, en consecuencia, la práctica de un 
peritazgo "para determinar la incapacidad sufri
da por el demandatne Miguel Angel González z. 
con ocasión del accidente que dio lugar a la re-



amación objeto de este juicio, y para que se 
termine el valor de los perjuicios tanto mate

ales como morales sufridos por el demandan
", todo .ello conforme a ~os puntos precisos· in

icados en el memorial respectivo, materia de la 
xperticia. Conforme a dicho decreto s::Jlamente 

indica,da prueba pericial merecerá la at:onción 
e la Sala, en razón de no haber sido objetado 
l dictamen rendido por .los expertos médicos 
actores Alberto García Maldonado y José de Je
ús Pulecio dentro del término que se les otorgó 

además. por no haberse accedido a tener como 
ruebas los documentos o certificaciones acom
añadas a la solicitud. 

lLá providencia del Tribunal 

Consideró el a quo para decidir el incidente 
n la· forma ya enunciada, en relación con los 
astos de curación del actor, por causa de las le
iones sufridas en el accidente, de acuerdo con la 
ase a) dada por esta Sala de la Corte en su sen

tencia, que solamente fue comprobado un desem
bolso por la cantidad de $ 295.10; y asimismo 
aceptó por establecido, según lo indicado en la 
base b), que la incapacidad absoluta de aquél fue 
treinta días, en los cuales d.ejó de percibir la can
tidad de trescientos pesos, por ese motivo, como 
valor mensual de sus actividades ordinarias de 
agricultura y· ganáderíá. El total de estas canti
dades, reducido a la mitad, en virtud de lo or
denado en la base e) del memorado fallo, o sea 
la de $• 297.55, por el recon~cimiento expreso de 
la existencia de concurrencia de culpas, fue lo 
que efectivamente hubo de fijarse como valor d.e 
los perjuicios materiales sufridos por el deman
dante González, a cargo de la N ación. 

Sobre la incapacidad relativa del demandante 
.el Tribunal se abstuvo de hacer declaración al
guna, por no encontrar establecido ese extremo, 
es decir, en cuanto pérdida de su primitiva ca
pacidad productora en atención a su oficio pro
pio, ya que como acertadamente lo expresa aque
lla Corporación, .el dictamen de los peritos, pro
ducido con tal fin en el juicio principal, "fuéra 
de las críticas de la H. Corte, no. aporta el funda
mento requerido, en cuanto a la incapacidad re
lativa, para poder ser apreciado CQ.mo prueba: 
son simples puntos de vista, sin los detalles de
seados, sin conclusiones sobre bases firmes, sufi
cientes pa,ra producir una decisión como la que 
desea aquella Superioridad. Aquí, a diferencia de 
lo que aconteció con la incapacidad absoluta, no 
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se cuentan declaraciones de testigos, ni otros me
dios de prueba tendientes a establecer el tiempo 
en que González haya estado incapacitado rela
tivamente, o para mejor hablar, haya perdido su 
capacidad primitiva p'roductora, ni la clase de 
esta pérdida, a fin de det.,rminar eJ consiguiente 
perjuicio' teniendo en cuenta sus entradas men
suales y así poder hacer el Tribunal la aprecia
ción correspondiente". 

Como antes se expresó, en esta segunda instan
cia se produjo una p~ueba pericial tendiente a 
demostrar la_ incapacidad relativa sufrida por el 
actor y los perjuicios recibidos por ese hecho. 
Mas antes de proceder al estudio y análisis de tal 
prueba, la Sala estima conveniente recordar que 
la providencia del Tribunal, que hoy ocupa su 
atención, no fue objeto de recurso alguno por 
parte de su Fiscal, representante legal de la en
tidad demandada, para pasar a referirse al con
cepto de fondo emitido por el señor Procur~dor 
Delegado en lo Civil, quien, acerca de la decisión 
de primer grado, formula las siguientes conside
raciones que se reproducen y comentan en lo 
pertinente: 

1 ~ Que el mencionado proveído del Tribunal 
es susceptible de reforma, por· vía de consulta, 
aunque aquella Superioridad no la haya ordena
do. Esta apreciación de la Procuraduría, presen
tada después de un prolijo estudio, tiene como 
fundamento el no haberse interpuesto por el se
ñor Fiscal la apelación que motivara en la se
gunda instancia una reconsideraeión en favor de 
la parte vencida. 

Sobre el particular debe advertirse que'el auto 
interlocutorio que fija .él qúantum o monto de los 
perjuicios, se origina .en una resolución anterior 
_que es la que propiamente declara la obligación 
a. cargo del Estado. Cuando se hace la valuación 
de los perjuicios no se decl;:tra la obligación, sino 
se ·la tasa. La sentencia es, pues, la providencia 
Q.eclarativa de la obligación; el auto que fija la 
cuantía es providencia ejecutiva, y su existenCia 
está condicionada a la declarativa o de reconoci
miento. Esto lo .fxpresa claramente el mismo ar
tículo 553 del C'. J., cuando en su inciso 39 y úl
timo dice: " ... El ·auto en que el Juez apruebe la 
liquidación o la regule, es apelable co<mo ínter
locutorio y presta mérito 'ejecutivo" (subraya la 
Sala). Si el legislador hubiese querido dar a en
tender que es declarativo de una obligación, hu
biera reforzado su pensamiento estricta y clara
mente expuesto en el artículo 508 ibídem, acla
rando que dicho auto s.ería consultable, siempre 
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y cuando declarase una obligación a cargo de las 
entidades públicas allí indicadas; pero no lo dice 
así la disposición, sino que por el contrario ha
bla-de apelación simple y llanamente. En estos 
términos no puede prosperar el p.ensamiento"no
tablemente expuesto por la Procuraduría, cuando 
afirma que sÍ pueden ser consultables por minis
terio de la ley los autos como el de que aquí se 
trata. 

2'!- Que debe reformarse la providencia apela
da respecto a la fijación del.lucro cesante sufrido 
por el demandante "en cuanto se le inhabilitó 
por varios días .para su trabajo personal", según 
la base señalada por la Corte, por cuanto la prue
ba testimonial producida, no acredita "la renta 
promedia! del lesionado a la época del accidente 
de que se hizo responsable a la Nación". 

Sobre el particular, no obstante la improceden
cia del anterior pedimento, por las razones de 
orden legal que se han dejado expq.estas, sufi
ciente es advertir que las declaraciones traídas al 
expediente, ya aceptadas por el Tribunal, acredi
tan plenamente que el lesionado González en 
agosto de 1942 ganaba o producía una renta men
sual de $ 300.00. Al respecto son categóricos los 
testimonios rendidos por Gabriel Reyes, Gustavo 
Alarcón, Reinaldo Fonseca y Ramón Vivas (fls. 
16, 18, 19 y 19 v. c. número 6). 

3'!- Que el dictamen pericial rendido .en esta se
gunda instancia por por los facultativos doctores 
José de Jesús Pulecio y Alberto García Maldo
nado, "no puede estimarse al resolver, por ha
berse producido fuéra de tiempo. Sin que sea lí
cito aducir en contrario la aceptación por las 
partes de toda la actuación procesal desarrollada 
desde el día siguiente a la ejecutoria del auto de 
1q de febrero de 1949, pues bien sabido es que 
las reglas de procedimiento son de orden público 
y su aceptación no está subordinada a la voluntad 
de los litigantes". 

Por el auto de 1<? de febrero de 1949, citado 
por el señor Procurador, fueron reconocidos los 
prenombrados peritos Pulecio y García Maldona
do, designados oportunamente por las partes. La 

' posesión de aquéllos se realizó el 2 de agosto . del 
mismo año, para señalárseles, por auto d.e 17 de 
ese mes, el término de quince (15) día~ para ren
dir el dictame.n solicitado y decretado, previa 
entrega del expediente, surtida el 25 siguiente. 
Antes de vencerse aquel término de quince días, 
los peritos solicitaron su prórroga para rendir el 
dictamen, la que les fue conc.edida mediante pro
videncia fechada el 12 de septiembre, por quince 

días más, que empezarían a contarse a partir 
su ejecutoria. Por último, el dictamen fL.e re 
dido dentro de este último término, el cual f 
puesto en conocimiento de las partes y no, obj 
tado por éstas. Tal es el trámite que sufrió 
producción de la prueba pericil:il en referE,ncia 
que alude el señor Procurador Delegado en 
e~~ . 

Examinadas a la luz de las normas legales 1 
observacÍünes formuladas al respecto por el s 
ñor Agente del ·Ministerio Público, se aclviert 
que, si en verdad se incurrió en el trámite pr 
cedimental en notorias demoras, ello no le quit 
validez y eficacia legal a la prueba pericial d 
que se trata .. Tal prueba, como consta en auto 
fue pedida en tiempo y de tal aserto son conciu 
yentes los informes de la Secretaría. Fue tam 
bién practicada en tiempo, pues a los experto 
no se les fijó término para posesionarse, lo que s 
se hizo para la rendición de su dictamen, habién 
dosele prorrogado mediante otra providencia. L 
Secretaría informa que el dictamen fue "presen 
tado en tiempo". De consiguiente, no resulta d 
manifiesto que se haya incurrido, en la produc 
ción de aquella prueba: en violación de norm 
legal alguna de procedimiento civil. 

Para el juzgador lo importante es que las prue 
bas se .hayan pedido y presentado en tiempo. L 
demora en producirlas, comü en el caso .en estu
dio, no puede ocasionar falla alguna para apre
ciarlas, ya que el artículo 597 del C. J., en ;:u in
ciso 3<?, estatuye: "Para estimar el mérito a.e 1as 
pruebas éstas han de formar parte del proc.eso: 
... 3<? Por haberse pedido dentro de los términos 
señaladüs al efecto, y practicado antes de la ci
tación para sentencia cuando se requiera tal for
malidad, y de no, antes de proferirse la cones
pondiente decisión". (Subraya la Sala). 

En el presente caso, la prueba se practicó an
tes de haber entrado el negocio al despacho para 
dictar la decisión final, y 'fue producida según los 
términos judiciales fijados por el Juez del cono
cimientü, de conformidad con lo estatuído en el 
.artículo 366 del C. J., que dice: "Son téFnünos 
judiciales los plazos señalados por la ley o por el 
Juez para' que dentro de ellos se dicte alguna 
providencia, s.e haga uso de algún derecho o se 
ejecute algún. acto en el curso del juicio. Lüs tér
minos empiezan a correr desde· el día siguiente 
al de la notificación del auto que los concede". 
Si se examina en el expediente el trámite segui-

. 1 
do, se hallará que el experticio fue producido 
dentro del plazo que al efecto, se les señaló a los 
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ritos. No hay, pues, extemporaneidad en su ex
dición. 
Deja así la Sala expuesto su pensamiento con 
ferencia al punto tercero del interesante es
ito presentado por el señor Procurador, para 
oceder a estudiar sus observaciones 4!). y 5!)., 
nto con el mérito del experticio rendido, para 
ndenar en una suma más crecida a la N ación, 
bien para confirmar la providencia recurrida. 
Conocidas como han sido las bases fijadas por 
Corte para la fijación del valor de los perjui-

os sufridos por el demandante Gonzáléz; admi
do el hecho' de no ser susceptible de modifica

. ón, en sentido desfavorable a éste, ni tampoco 
contra de la Ngción, la fijación hecha por el 

ribunal como valor de los perjuicios reconocí~ 
os y ocasionados por gastos de curación ·del he
ido y también los correspondientes al lucr-o c.e
ante sufrido por el mismo "en cuanto se le in
abilitó por . varios días p(l.ra su trabajo persa
al", a, que se refieren las bases a) y b), entra 

a Corte a estudiar el dictamen pericial pedido 
or el actor en esta segunda instancia del inci~ 
ente, .rendido por los doctores Pul.ecio y García , 
aldonado, médicos graduados y de magnífico 
re~tigio profesional, estudio que se concretará á • 

a parte pertinente dél dictamen, relacionada 
'con el lucro cesante sufrido por el herido ... en 
uanto perdiera de su ·primitiva capacidad pro-
uctora en atención a su oficio propio", canfor
e ·a la base b) citada. 
Sobre este ·particular los peritos dictaminaron: 
A) "La incapacidad relativa para el trabajo 

cons:i:;te en lesiones que afectarán a González du
rante. toda su vida, tratándose, por tanto, de una 
incapacidad relativa de carácter permanente" 

B) "La disminución de la capacidad producti
va o de la capacidad de trabajo sufrida por Gon
zález a causa del .accidente fue de un veinticinco 
por ciento (25o/o );'. ' 

C) "La disminución de la capacidad productiva 
o de la capacidad para el trabajo sufrida por Gon
zález equivale, económicamente, a setenta. y cin
co pesos mensuales". 

Para llegar a estas conclusiones, los expertos 
manifestaron: 

"JP'regunta: a) Conceptuar si dadas las pertur
baciones que con motivo del accidente 'de que dan 
cuenta los autos sufrió Miguel Angel González Z. 
el día 12 de agosto de 1942 y a causa del cual 
accidente fue condenada la Nación por la Corte 
Suprema de Justicia, en fallo de primero de sep
tiembre de 1945 a pagar perjuicios a mi poder-
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dante, le sobrevino a éste, o sea a González, pér
dida de su capacidad productiva y para el traba
jo por el resto de su vida. 

"Respuesta: Pa,ra pronunciarnos sobre este pun
to inicial -esto es, para dictaminar si, a causa 
del referido accidente, González sufrió una pér
dida de su capacidad productiva, y, en caso afir
mativo, si se trata de una pérdida transitoria o 
de por vida, hemos tenido en cuenta los resulta
dos del examen médico y radiológico que hemos 
practicado· en estos días al demandante señor 
González. Las ·conclusioneS; médicas a que hemos 
llegado en tal examen son las siguientes:_ 

"Presenta el señor González una cicatriz en la 
frente, de ceja a ceja. Una desviación del tabique 
nasal. Y una cicatriz del labio superior, que di
ficulta los movimientos de los labios. Como el Sr. 
González dice le aparecen unos dolores en el pe
cho y sensaciones desagradables y dificultad para 
algunos movimientos, se le mandó sacar una ra
diografía de la columna vertebral, la cual mues
tra una deformación y aplastamiento de las vér· 
tebras VIII y IX de la región dorsal. Dicha ra
diografía está de acuerdo con la que le fue to
mada al mismo señor González el 20 de agosto de 
1943, cuyo certificado obra en el expediente. 

"Las perturbaciones y alteradones orgánicas 
que quedan relacionadas producen, y seguirán 
produciendo, sobre el señor González y en rela
ción con su trabajo, los siguientes resultados:. 

"Las cicatrices de la cara, fuéra del punto es
tético, no tienen ninguna acción sobre incapaci
dad para el trabajo. 

"Las ~esion.es de la nariz con la deformación 
de las fosas nasales y que a pesar de las opera
ciones que le fueron practicadas a González no 
quedó bien, le dificulta Ia respiración, y por lo 
tanto le produce fatiga y consiguientemente dis
minución de resistencia al caminar, correr, etc. 

"Las lesiones qué aparecen en la radiografía de 
las vértebras VIII y IX traen como consecuencia: 
Dificultad de los movimientos de la columna 
vertebral, e~ aquéllos en que ésta actúa, tales 
como el agacharse, o en los que ésta sostiene una 
sobrecarga, como al levantar pesos, etc., dolores 
tipo neurálgico, hormigueo, sensación de quema, 
dura, etc., como consecuencia de 'la compresión o 
desalojamiento de los nervios que salen _de la 
medula. Es de advertir que estas sensaciones se 
acentúan por el ejercicio o movimientos bruscos. 

"Además, consideramos que las perturbaciones 
orgánicas referidas y los citados erectos sobre la 
capacidad de trabajo del señor González se pro-
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longarán durante toda la vida de éste. Es decir, 
que, entendiendo por incapacidad absoluta el 
tiempo durante el cual Gonzál.ez no pudo concu
rrir en forma alguna a su trabajo y por incapa
cidad relativa la que se extiende a partir de la 
fecha en que cesó la incapacidad absoluta, con
ceptuamos que la incapacidad relativa de Gonzá
lez ti.ene carácter permanente. 

"Concluíinos así que, efectivamente, y a causa 
del mencionado accidente, ya que la Corte Su
prema aceptó que el demandante González se ha
llaba .en buen estado de salud antes de produ
cirse tal accidente, concluímos que el señor Gon
zález perdió una parte de su capacidad para el 
trabajo, para todo el resto de su vida. 

"!Pll"egu~lta:. b) Conceptuar cuáles son las per
turbaciones orgánicas y funcionales sufridas por 
Migu.el Angel González Z. con motivo del acci
dente de que se trata. En qué porcentaje estiman 
los señores peritos la disminución de la capaci
dad productora para el resto de la vida de Mi
guel Angel González Z., y en qué razon.es de ca
rácter científico y técnico se basan para estable
cer dicha incapacidad". 

"Respuesta: Las. perturbaciones sufridas por 
González son las siguientes: las dichas en el pun
to a), las cuales ant.es que mejorar, por lo q~e se 
refiere a las lesiones nerviosas producidas p·or la 
lesión vertebral, se acentúan con la edad. 

"La estimación del porcentaje en que quedó 
disminuída, por vida, la capacidad productiva del 
señor González es muy difícil de hacer. La dis
minución existe realmente, pero resulta un tanto 
arbitrario para los suscritos peritos médicos fijar 
el porcentaje de esa disminución en relación con 
su antigua y pl.ena capacidad de trabajo. Sin em
bargo, como debemos pronunciarnos sobre este 
punto, lo hacemos partiendo· de la base de que, 
antes d¡;!l accidente, el señor González gozaba de 
completa salud y teniendo en cuenta la anterior 

e relación de perturbaciones sufridas por el de
mandante. Dadas las perturbaciones anotadas, 
González está imposibilitado para realizar las si
guientes clases de trabajos y actividades produc
tivas: Esfuerzos, carreras, .ejercicios prolongados, 
montar a caballo, etc. 

"Sobre las bases indicadas y repitiendo que 
·cualq!lier estimación que al efecto se haga es, 
necesariamente, arbitraria, estimamos la pérdida 
o disminución d.e la capacidad productiva de Gon
zález en un veinticinco por ciento (25%) respec
to de su anterior y normal capacidad productiva 
o de trabajo. · 

Las razones científicas en que fundamos es 
apreciación son las. ya indicadas, es decir: ::a bu 
na salud de González ant.es del accidente, la r 
!ación de las perturbaciones sufridas por el mi 
mo González, la relación de las clases de trab 
jos o actividades productivas de riquezas que a 
tualmente no puede realizar d.ebido a la incap 
cidad resultante del accidente, y a tales razon 
agregamos, además, las siguientes: que las dich 
deformaciones de las vért.ebras en lugar de m 
jorar, pueden con el ejercicio y la edad aument 
y c.on dicho aumento, las sensaciones nervios 
también se agravarán y acrecentarán". 

"Pregunta: e) Lo que Miguel Angel Gcnzál 
Z. dejó de percibir o ganar, por motivo de la i 
capacidad que le quedó con ocasión del accide 
te, a partir del día en que cesó la incapacida 
absoluta, o sea el 12 d.e septiembre de 1942 
día del fallo de la Corte que condena a la Nació 
a indemnizarlo de los perjuicios que le s9brevi 
nieron con el.accidente, o sea hasta el primero 
septiembre de 1945. Los señores peritos debe 
tener en cuenta .el porcentaje de disminución pa 
ra el trabajo sufrida por González, y la renta 
determinada por los testigos que al respec·:o de 
'ciaren, devengada por González a la fecha del ac 
cid.ente. Asimismo, deben tener en cuenta los se 
ñores peritos que por tratarse de pensiones qu 
debieron ser cubiertas o pagadas en su tiempo, 
sea de pensiones ya causadas, la Nación debe pa 

, gar a Gonzál.ez todo lo que dejó de ganar desd 
que cesó la incapacidad absoluta, o sea de~:de e 
12 de septiembre de 1942, hasta el día del fallo 
de la Corte, o sea hasta el primero de septiem
bre de 1945". 

"Respuesta: La incapacidad absoluta duró, efec
tivamente, de acuerdo con lo ya dicho, ha~:ta el, 
12 9e septi:O!mbre de 1942. De tal fecha en ade
lante, González quedó con una incapaCidad rela
tiva. Ya hemos con~eptuado que dicha Ínc;;.paci
dad relativa durará de por vida, es decir, que se 
trata de lesiones de carácter p.ermanente. Ade
más, hemos señalado en un veinticinco por ciento 
(25%) la disminución de la capacidad de trabajo 
sufrida por González a causa del accidente y he
mos apreciado en tresci.entos pesos me-nsuales Ja 
renta líquida del demandante antes de producirse 
el mismo accidente ... 

............ "La pérdida de mi veinticinco por 
ciento en la capacidad productiva o de trabajo 
de una Persona qu.e gana trescientos pesos ($ 300) 
mensuales representa la cuarta parte, es decir, 
setenta y cinco pesos ($ 75.00) ... " 



En relación con el dictamen pericial, que se ex
i.ende a otros tópicos de acuerdo con el cuestio
ario sometido a la consideración de los exper-. 
os, la Sala solamente dedicará su atención °a los 
xtremos que han, quedado reproducidos, esti-
ando ser ellos suficientes, como· se v.erá luégo, 

ara pronunciarse sobre aquel preciso punto del 
'lucro cesante sufrido por el actor en cuanto per
iera de su primitiva capacidad .productora en 
tención a su oficio propio". Así mismo se toma
án .en cuenta las observaciones que al respecto 
ormula el señor Procurador Delegado en lo Civil. 

Estima este funcionario que los peritos al de-
erminar la pérdida, o más propiamente dismi
ución, de la capacidad productora del herido, 

avaluada por éste en un 25%, no dieron ·r~zones 
sufici.entes, declarando que su dictamen adolecía 
de cierta arbitrariedad; y que ¡esa arbitrariedad 
"no sólo se óstenta en el cálculo de un 25 % de 
disminución, sÍnQ, en la presumida base de com
pleta salud del señor González antes del acciden
te, siendo lo cierto s¡ue dicho presupuesto no está 
plenamente probado"; que "la estimación de pér- . 
dida de capacidad debía hacers.e no 'para el tra
bajo' en abstracto, siño como lo dispuso la Corte, 
en 'atención a su oficio propio', es decir, a sus 
labores de agricultor y ganadero". 
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presupon.en indudablemente un continuo ejercicio 
físico; es propio del agricultor como del ganadero, 
ante todo el movimiento orgánico; imposibilitán
dose éste, es lógico que la labor en sí misma se 
paraliza o por lo menos desciende notablement.e 
en su rendimiento. La Sala acepta lo afirmado 
por los peritos, pues se ciñen en su concepto cien
tífico a la índole propia de su profesión, absol
vi.endo a la vez lo prescrito en la sentencia de la 
Corte, sobre si hay o no pérdida de la primitiva 
capacidad productora de González, demostrando 
científicamente que sí la hay. 

¿De cuánto es esa'merma de su capacidad pro
ductora y por cuánto tiempo? Son estos dos in
terrogantes tan indispensabl.es como el primero 
a fin de contabilizar en dinero el perjuicio mate
rial del demandante. Para determinar el porcen
taje de dicha merma los peritos .expresaron que 
el cálculo era un tanto arbitrario, como así lo 
hace notar la Procuraduría. Pe;o tal circunstan
cia (la merma), en el presente caso, está íntima-
mente ligada al presupuesto de su .existencia, 
siendo incuestionable que quien la encuentra es 
el más indicado para determinarla en su· alcan-
ce. Por eso la Sala no pued.e menos de admitir, 
como en efecto lo admite, el porcentaje en que es 
apreciada dicha merma en relación con la capa
cidad total del trab-ajo desarrollado por González 
ant.es de ser lesionado. Es entendido que para 
apreciar, esa disminución se necesita ante todo 
conocer 'Y analizar la causa o causas que la mo-

Para dictaminar sobre la incapacidad relativa 
de González, con la declaraci'ón .de carácter per
manente, ·y· obtener, en co'nsecuencia, el porcen
taje de disminucióri' de la capacidad de trabajo 
sufrida, así como su equivalencia en dinero, los 
peritos le practicaron a aquél un minucioso exa
men con los resultados que detallan en la parte 
reproducida de su informe. 

' tivan, cuestión que, como antes ·se aijo, sólo la 
pueden realizar los peritos médicos. 

"Las lesiones que aparecen -dicen los exper
tos- en la radiografía de las vértebras .VIII y 
IX traen como consecuencia: dificultad· de los mo
vimientos de la columna vertebral, en aquellos 
eri que ésta actúa, tales 't:omo agacharse, o en los 
que ésta sostien.e una sobrecarca, como al levan" 
tar pesos, etc., dolores tipo neurálgico, hormigueo, 
sensación de quem,?dura, etc., como consecuencia 
de la compresión o desalojamiento de los nervios 
que salen de la medula. Es de advertir que estas 
sensaciones se acentúan por el ejercicio o movi
mientos bruscos", agregando que esas perturba
ciones se prolongarán durante toda la vida de 
González. 

Tales hechos .están acreditando, a juicio de la 
Sala, en primer término, que González no podrá 
atender, como antes lo hiciera, a sus labore~ de 
agricultura y ganadeda, pues estos meneteres 

Por lo demás, los peritos dieron razones sufi
ci.entes ";;¡ científicas para pronunciarse acerca de 
la disminución de la capacidad productora de 
González, como ha quedado visto, pues en forma 
categórica, en relación con las deformaciones de 
las vértebras, expusieron que ".en lugar de me
jorar, pueden con el ejercicio y la edad aumen
tar y con dicho aumento, las sensaciones nervio
sas también se agravarán y acrecentarán". Resul
ta, por tanto, ·infundado el r.eparo hecho al res
pecto por la Procuraduría, como también el que 
se hac.e consistir en no aparecer demostrado el 
presupuesto de la completa salud del lesionado 
antes del accident.e, comoquiera que tal hecho, 
además de aparecer establecido con declaraciones 
de testigos, es admitido implícit~mente por la 
Corte en el fallo base d.el incidente de liquida
ción que ahora se decide. 

Lo dicho es suficiente para estimar equitativo 
reconocer a González una incapacidad d.efinitiva 
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y relativa en el resto de su vida para el trabajo 
a que se dedicaba, equivalente al 25% de dis
minución, o sea a la cantidad de $ 75.00 que. en 
último término representa el lucro cesante men
sual sufrido, admitido como está que producía 
una renta líquida de $ 300.00, también mensual, 
con sus trabajos de ·agricultura y ganadería. 

Queda· por estudiar ahora lo tocante a la cuan
tía de los perjuicios materiales conf.or~e al pre
supuesto analizado, ya que los reconocidos en .el 
auto apelado deben aceptarse. 

Así se tiene: 

A partir del 12 de septiembre de 1942, día en 
que cesó la incapacidad absoluta· de González; 
hasta la fecha, han transcurrido ocho años caba
les, o sean 96 meses, qu.e multiplicados . por 75, 
valor en pesos del lucro cesante mensual, da un 
total de 7.200 que, en pesos también, viene a ser 
el monto de los perjuicios ya causados por .este 
concepto. 

Se agrega a esta suma la de $ 595.10 corres
pondiente a gastos de enfermedad y lucro ce
sante por incapacidad absoluta de un mes, y se 
ti.ene así un total de $ 7.795.10. Pero como el fallo 
de cuya ejecución se trata reconoce la concurren
cia de culpas, por partes iguales, y dispone como 
consecuencia que la indemnización s.e reduzca a
la mitad del va~o.r total que resulte, se tiene en
tonces que, el valor total de la indemnización 
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por estos conceptos, asciend.e a la cantidad d 
$ 3.897.55. Como esta suma excede al máximu 
de $ 3.000.00 en que el actor estimó .el monto to 
tal de los perjuicios materiales, no sólo es impro 
cedente establecer el resto de vida probable par 
fijarle la reparación correspondiente a este lapso 
sino que es forzoso reducir la ya señalada a gas 
tos de enfermedad y tiempo cierto de vid::~. a 1 
ya expresada cantidad de tres mil pesos ($ 3 .000) 
Y esto, porque de co~ormidad con el inciso fina 
d.el artículo 471 del C. J., "las sentencias debe 
ser claras, precisas y en consonancia con las de 
mandas ... ". 

En razón ·de lo expuesto, la Sala de Negocio 
Generales de la Corte Suprema de Justicia RE
FORMA el auto apelado, dictado por el Tribunal 
Superior d.e Santa Rosa de V. e~ 27 de octubre 
de 1947, en este juicio ordinario seguido por Mi
guel Angel González contra la Nación, en el sen
tido de fijar en· tres mil pesos o($'" 3.000.00) mo
neda corriente, el valor d.e los perjuicios mate
riales a cargo de la Nación y a favor del de.man-

. dante Miguel Angel González. 

' 
Notifíquese, cópiese, publíquese en la GACETA 

JUDICIAL y devuélvase el expediente al T:ribu
nal de origen. 

Rafael JLeiva Chárry Gerardo Arias n.J[ejlia. 
lLuis A. JF'lórez-lLuis Rafael Robles- Gua:Iberto 
Rodríguez Peña-Nicolás lLli.nás Pimienta, Secre
tario. 
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l. .NO lUSO DlE PAPlEL SlELI..ADO NO CONSTli'll'lUYJE CAUSAl. DlE NUUDAD DlE 
I..A ACTlUACION 

JLas nulidades en materia procesal .están 
establecidas de manera taxativa en el Có
digo de la materia (artículo 448). 

lLa ir:regularidad consistente en no usar 
papel adecuado no produce nulidad, como 
lo dice terminantemente el artículo 345 del 
C . .Jfudicial. 

1 

!Es otra la sanción que acaxrea esa irre
gularidad. Tal sanción que sería la de mul
ta para qui.en hubiera admitido papel in
competente, no es de aplicación en el pre
sente caso, en el cual ha tenido la Corte 
que dilucidar precisamente si la compañía 
demand:ida está facultada para litigar en 
papel común. 
· Procede, pues, el pronunciamiento de no 

ser admisible el uso del papel común en este 
praceso, lo que en manera alguna autoriza 
para declarar nulas las actuaciones en .esa 
farma adelantadas. lLa sanción aplicable por 
el no uso de papel sellado es la contenid.a 
en el artículo 351 del C . .Jfudicial. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, nueve de abril de mil no
v.ecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Germán Alvarado) 

Del H. Tribunal Superior de Bogotá vino el 
presente negocio subido. en apelación del auto de 
seis de marzo de mil novecientos cuar.enta y siete. 

Surtido el traslado legal, se considera: 
El H. Tribunal hace este -relato: 
"Admitida y notificada la demanda con que se 

inició el presente juicio d.e cuentas seguido por 
el Departamento 'del Tolima contra The Dorada 
Railway Company Lted., la compañía demandada 
confirió poder al doctor Jaime Rodríguez ·Fanne
gra, quien oportunamente propuso excepcion.es 
dilatorias, y ad cautelam, contestó la demanda y 
denunció el· ple'ito a la Nación, haciéndolo todo 
en papel común, para lo cual.anotó: 'En los con
tratos publicados eñ el Diario Oficial número 
23.270 y en escrituras cuya copia va anexa al ·es
crito sobr.e denuncia del pleito consta que la 
26-Gaceta 

Compañía demand~da. está exe1,1ta del impuesto 
de papel sellado'. El Tribunal observó que evi
dentemente, en acuerdo con todos los contratos 
de que dan cu.enta las varias escrituras aducidas 
con el escrito sobre denuncia del pleito, el Go
bierno Nacional hizo f1 sus cocontratantes, entre 

·otras concesiones, la siguiente: 'Exención de toda 
contribución nacional, departamental o munici
pal. .. ', .es decir, del impuesto de timbre que es 
una contribución nacional. De ahí que la Sala hu
biera aceptado a la compañía demandada el em
pleo de papel común resolviendo sus escritos en 
la forma en que aparece en los cuatro autos de 
f.echa 15 de febrero último. Todas estas providen
cias, a excepción de la que reconoció el apode· 
rada, se hallan impugnadas por el propio manda
tario de la compañía mediante los recursos de 
reposición y subsidiario de· apelación. En forma 
que, hdy por hoy, ninguna de ellas ha adquirido 
la firm.eza requerida: por la ley para que obliguen 
o vinculen procesalmente al Tribunal y a las par
tes. 

Correspondería, pues, establecer ahora la lega
lidad o ilegalidad de tales proveídos a través del 
nuevo estudio que al particular fu.era preciso ha
cer con motivo del recurso de reposición impe-

. tracto. Mas, como el apoderado del Departamento 
por medio' de su precedente .escrito manifiesta 
que se opone "a que se admita el uso de papel 
común por parte del apoderado del Ferrocarril o 
sociedad d.emandada", y éste, como es obvio, es 
punto que debe decidirse ante todo para estabte
cer si la compañía puede o no litigar en papel 
común como lo ha· hecho y lo hace al interponer 
los aludidos recursos, a decidir .esa cuestión se 
encamina y ha· de iimitarse el sigu.iente estudio". 

En realidad, el punto esencial que ha de .resol
,· ver la Corte es éste: si la parte demandada goza 

de privilegio para litigar en papel. común. 
El negado ha sido demorado porque en otro 

que viene ventilándose entre las mismas partes 
se planteó la cuestión de la exención, fundada en 
ra,zones igu¡:¡les a las que aquí ha aducido el se
ñor apoderado de Tl1e Dorada Railway Company, 
para que ~e la declare ·facultada para litigar en 
papel común. 
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La Sala, que por motivo de súplica conoció del 
caso, en providencia de veintinueve de septiem
bre del año pasado, mantiene la proferida por el 
Magistradü ponente, y que fue adversa a las pre
tensiones de la Compañía demandada. 

Por ser .exactamente apliC:ables al presente ne
gocio las razones aducidas en ese fallo, procede 
la reproducción de ellas, aun cuando el ponente 
continúa creyendo que en la presente acción no 
ju.ega el contrato . celebrado entre The Dorada 
Railway Company. y la Nación. 

Dice así la Sala en lo pertinente del fallo de 
veintinueve. de' septiembre: 

"El señor apoderado dE:!'. la Compañía afirma 
en su memorial que la mat.eria de las concesiones 
ferroviarias se regía por ley especialísima que to
davía está vigente -la 104 de 1892- que auto
rizá al Gobierno ~n su artículo 1'? para contratar 
la construcción de l¡¡.s vías férreas que .estime 
conveniente establecer, y según la cual (artículo 
20) los contratos que en virtud de. esta autoriza
ción se celebren podrán llevarse a .e~ecto 'sin ne
cesidad de la aprobación del Congreso, si reúnen 
las siguientes condiciones: R. La Empresa y tQ
das sus anexidades y dependencias estarán exen
tas del pago de las contribuciones o impuestos 
directos y de las extraordinarias'; y que según 
el contrato número 75 de 1893 aprobado por el 
Poder Ejecutivo el 19 d.e mayo del mismo año, se 
estableció en el artículo 10 que "el Gobierno hace 
al concesionario las concesiones que se expresan 
en los siguient.es incisos: ... 10. Exención de toda 
contribución nacional, departamental o munici
pal, del impues~o fluvial y de empréstitos forzo
sos, exacciones o contribuciones de guerra. Tam
poco podrán ser gravados los efectos y pasajeros 
que transiten. por el ferrocarril con contribucio
nes o impuestos especiales durante el tránsito por 
la vía'. 

Igualmente estima el señor apod.erado que la· 
estipulación pactada entre el Gobierno y el con
cesionario a virtud de una expresa autorización 
legal no puede ser cambiada "ni siquiera por el 
Legislador", porque mediante una ley el Legis
lador no puede a"Qrogar un contrato que liga al 
Estado. Tanto el auto recurrido como el memo
rial de súplica .están acordes en un punto funda
mental: en que el Gobierno carece de facultad le
gal y constitucional para pactar exenciones de 
impuestos, y en que esta facultad sólo la tiene 
.el Congreso. Que las exenciones . de impuestos 
pactadas por el Qobierno sólo pueden operar 
cuando existe facultad legislativa que las auto-
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rice o cuando posteriormente aquéllas son ratifi 
cadas por el Congreso. 

El señor apoderado funda especialment.e su re 
curso en .los artículos 1'? y 29 de la Ley 104 d 
1892 que dicen: "Artículo 19 Autorizase al Go 
bierno para contratrar la construcción de laó vía 
férreas que estime convenient.e establecer. Ar
tículo 2'? Los contratos que en virtud de esta au
torización se celebren podrán llevarse a efecto 
sin necesidad d.e la aprobación del CongreBo, si 
reúnen las siguientes condiciones: R.' La Empresa 
y todas sus anexidades estarán exentas del pago 
de las contribuciones o impuestos directos y de 
las extraordinarias'. Existi.endo la ley que facul
ta al Gobierno para la celebración de contratos 
sobre constru~ción de vías férreas y la autoriza
ción para que ellos se efectúen sin necesidad de 
ser sometidos a la aprobación del Congr.eso, ~:iem
pre que 'la empresa y todas sus anexidades y de
pendencias' queden 'exentas del pago de las con
tribuciones o impuestos dir.ectos y de las ex
traordinarias', y no estando derogada esa facu'l
tad, al tiempo de celebrarse un contrato, es for
zoso admitir que las empresas contratista~ de 
construcción de ferrocarriles podían obtener d.el 
Gobierno la exención de impuestos directos y 
contribuciones extraordinarias. Así se celebró el · 
contrato número 75 de 1893, aprobado por el Po
d.er Ejecutivo el 19 de mayo del mismo año y los 
subsiguientes que lo adicionaron y modificaron y 
que aparecen publicados en el liDiarño Oficial 
23.270 visible a .los folios 6 y siguientes de este 
cuaderno. En esos contratos se señalaron con 
toda claridad los compromisos que adquiri·~ron 

las partes y se dijo de qué exenciones de impues
tos disfrutaría la empresa constructora del FE-rro
carril. En el artículo 1'?se lee: "10. El Gobi·~rno 
hace al concesionario la,s concesiones que esta
blecen los siguientes incisos: ... 10. Exención d.e 
toda contribución nacional, departamental o mu
nicipal, del impuesto fluvial y de empréstitos for
zosos, exacciones y contribuciones de guerra. 
Tampoco podrán ser gravados los efectos y pasa
jeros qu.e transiten por el ferrocarril con contri
buciones o impuestos especiales durante el t:~án
sito pQr la vía'. En esta cláusula del contrat·J, y 
en su conexidad con los artículos 1 Q y 29 de la 
Léy 104 de 1892, transcritos a;riba, se basa la 
petición que dio orig.en al auto reclamado. 

Observa la Sala que la Ley 104 de 1892 fue 
expedida para fomentar la construcción de fe
rrocarriles. y que Por eso el artículo 29 dis¡::uso 
que los contratos no se sometieran a la apwba-
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ión. de la Rama Legislativa cuando llenaran una 
erie de requisitos favorables, en su mayor parte, 
1 concesionario, y tendientes a facilitar la cons
rucción y explotación de la obra por el término 
e la concesión. Así se dispuso que se daría, por 
j.emplo, una subvención de diez mil pesos en 
ro, por cada kilómetro de vía ·férrea que se 

'Onstruyera; que se üOOrgaría a título gratuito el 
erecho de propiedad de trescientas hectáreas de 
i.erras baldías por cada kilóm.etro de ferrocarril 
onstruído; que el privilegio de explotación sería 

de cincuenta años, y ·dos períodos más adicionales 
de veinticinco años cada uno, si el Gobierno no 
estaba en condiciones de comprar' la empr.e'sa al 
final de los primeros cincuenta; que la empresa 
y sus anexidades y df:pendencias estarían exentas 
del pago de las contribuciones o impuestos di
rectos y de las extraordinarias (se subraya); que 
todo lo que fuese necesario introducir del extran
jero para la construcción, equipo, explotación y 
conservación de!' Ferrocarril y de sus an.exidades 
se eximiría del pago de derecho de aduana y- de 
peajes fluviales y terrestres; que los empleados 
de la empresa estarían exentos del servicio mili
tar, en tiempo de paz, . durante la construcción y 
explotación del ferrocarril; etc. 

Llenando los requisitos exigidos por la Ley 104 
se celebró el contrato sobre construcción del fe
rrocarril de La Dorada que ha dado origen a este 
juicio, y los artículos de aquél, especialmente en 
lo que se refiere a los beneficios de que podrá 
gozar el concesionario, son en su totalidad una 
copia de los requisitos que exige el artículo 29 
de la Ley para que la convención no sea some
tida a la aprobación del Congreso. Es necesario 
atender que esos beneficios así pactados no se re
ferían únicamente a la construcción del Ferroca
rril; el contrato fue de concesión, y ella compren
de un período de cincuenta, setenta y cinco o cien 
años, sin contar la etapa de construcción de la 

·vía. Es verdad que al redactarse la cláusula re-
lativa a la exención de impuestos no se dijo qué 
período comprendía, talvez por considerarse in-

• • • 1 
n.ecesano, pero debe observarse que hay o_tras en 
que se advierte claramente que las concesiones 
así llamadas, se otorgan por tod<;> el tiempo de 
duración del contrato y que las obligaciones que 
adquiere el contratista son también para 'mien
tras subsista el contrato'. La exención sobre im
puestos directos está incluida dentro de las 'con
cesiones' que el Gobierno hace al contratista en 
el artículo 109 qu.e principia por otorgarle en los 
numerales 19 y 29 'el privilegio exclusivo, por el 

término de cincuenta años contados desde la fe
cha en que esté terminado el ferrocarril', para 
que durante .ellos no se pueda construir ninguna 
vía férrea en esa zona, y 'el usufructo exclusivo 
del ferrocarril y todas sus anexidades por el 
tiempo del privilegio'. En el.numeral 9Q se pactó 
'la exención para la .empresa de todo derecho de 
importación y de peajes fluviales o terrestres u 
otr'os impuestos de cualquier género que sea, ya 
establecidos o que en adelante se establezcan pa
ra todos los materiales, herramientas, útiles. . . y 
demás objetos que requiera la construcción y la 
conservación en buen estado de la vía y d.e sus 
acesorios'. Ninguna -de las 'concesiones' está pac
tada· expresamente para un tiempo inferior al 
fin del convenio, y es lógico suponer qu.e si se 
hubiera tenido la intención de que determinado 
privilegio tuviese vigencia durante un tiempo in
ferior al en. que se concedían los demás, se ha
bría hecho constar expresamente 1 esa intención, 
que sería 1;:¡. excepción a la regla general de todo 
lo pactado. 

Se· observa .en el auto suplicado que 'en la pre
sente acción no juega el contrato sino una sen
tencia que está ejecutoriada ·y que impuso a la 
Compañía demandada la obligación de rendir 
cuentas' después de decirs.e también que tal obli
gación por emanar de la sentencia debe cumplir
se y que si a ello $e opone la Compañía .no es le
gítimo que haga uso del ·privilegio d.e exención 
que se le otorgó en el contrato. La Sala entiende, 
como el auto suplicado, que la obligación que 
trata de hacerse efectiva proviene de la senten
cia. Sin embargo, es evidente que la empresa 
comparece en el juicio para ejercitar una pr.e
tensión que de antemano no puede calificarse de 
improcedente o ilegítima. Es más, aún en la hi
pótesis de que no prosperara, por contraria al 
derecho, la posición asumida en el presente jui
cio por la parte demandada, no podría descono
cerse el hecho de .que la controversia se desarro
llaría .entre las dos partes contratantes, el Depar
tamentü del Tolima y la Empresa. Y que la ren
dición de cuentas dentro de un juicio· está subor
dinada a la interpretación del c~ntrato, a la eje
cución del mismo y al análisís de las prestacio
nes recíprocas qu.e de él provienen. Si inmedia
tamente la obligación de rendir cuentas proviene 
de un fallo, mediatamente provie.ne del contrato 
de concesión. 

Volviendo al examen de la cláusula décima del 
Cüntrato de · concesión, ha de contemplarse a la 
.luz del artículo 29 de la Ley 104 de 1892, en el 



cual se pasó el· Gobierno para celebrar el con
venio. Es necesario detenerse sobre este aspecto 
del asunto para· deducir consecuencias respecto 
del contenido y alcance de la estipulación. 

Dice la ley citada que ·los contratos para cuya 
celebración autoriza se pueden llevar a efecto si 
reúnen varias condiciones, entre ellas· la de que: 
'R. La empresa y todas sus anexidades y depen
dencias .estarán exentas del pago de las contri
huciones o impuestos directos y de las extraordi
narias'. Se ha subrayado una parte de,la cláusula 
que tiene notoria trascendencia. Se autoriza la 
exención de impuestos directos, no la d.e impues
tos !ndirectos. Al tener -desarrollo la ley en las 
estipulaciones del <?ontrato, se dijo: 'Artículo 109 
El Gobierno hace al concesionario las concesiones 
que se .expresan en los siguientes incisos: ..... . 
10. Exención de toda contribución nacional, de
partamental o municipal, del impuesto fluvial y 
de 'empréstitos forzosos, exacciones Y· contribu
ciones de guerra. Tampoco podrán· ser gravados 
los efectos y pasajeros qu.e transiten por el fe
rrocarril con contribuciones o impuestos especia
les durante el tránsito por la vía'. 

Refiriéndose· a esta cláusula manifiesta ante la 
Corte el señor apoderado d.e The. Dorada Rail
way Company Ldt.: 'Pues bien: esa estipulación 
no puede ser cambiada ni siquiera por ei Legis
lador, ya que se ·trata de contrato sobre conce
sión ferroviaria, pactada precisamente en consi
deración a las prestaciones mutuas de las partes 
y, en fin, al conjunto de estipulaciones hechas, 
entre las c'uales se halla la relativa al estableci
miento de tarifas máximas. ¿O será que el ~ro
pio señor Caro andaba equivocado al pensar que 
el impuesto de P,apel sellado que de los litigan
tes se exige es impuesto dir.ecto? Ningún trata
dista de Hacienda Pública dirá que esta contri
bución es indirecta, cayendo ella direct~inente en 
la persona qu.e lo emplea'. 

Es interesante, y muy pertinente a la dilucida
ción de la materia sometida a la Sala, contestar 
al interrogante que formula el señor abogado. No 
están de acuerdo los .expositores de Hacienda Pú
blica con la ·tesis presentada por aquél. Para no 
extenderse· demasiado en este punto la Corte :se 
limita a oír al ilustre profesor colombiano doctor 
Esteban Jaramillo; a través d.e su obra llamada 
Tratado de I(Jiencia de la llllacienda lPública. · Cuar
ta edición. 1946: "Capítulo XII. ITmpuesto de apli
cación práctica-La gran división de los impues
tos, como ya hemos dicho, es en indirectos y di
rectos. Los impuestos indirectos gravan: los ar-
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tículos de consumo, ya sea .en forma de derecho 
de importación y exportación, ya cuando tale 
artículos se dan· al expendio; las transacc:.ones 
los transportes y comunicaciones, y ciertos acto 
de la vida comercial, civil o económica, que ge 
neralmente se gravan con impuesto de timbre 
Los impuestos directos gravan la persona, com 
el de capitación, que ya hemos estudiado, o le 
fortuna de los individuos, en forma de propieda 
o en forma de renta, o la transmisión de ellas po 
donación o por causa d.e muerte, aunque, com 
queda dicho, este impuesto es considerado por al 
gunos como' indirecto .. Según estas clasifieacio
nes, trataremos los impuestos de aplicación prác
tica en el orden siguiente: llmpuestos indir•ectos. 
19 Impuesto de consumo; 29 Impuesto de impor
tación y exportación; 39 Impuesto sobre la> ne
gocios; 49 Impuesto sobre los transportes y co
municaciones, y 59 ITmpuestos de timbre y D'egis
tro (subraya la Sala). llmpuestos directos: 1~' Im
puestos sobre la propiedad; 29 Impuesto sübre su
cesiones y donaciones, y 39 Impuesto sob;:e la 
renta ... Es verdad que los gravámenes indirec
tos se establecen generalmente por medio de lis
tas nominativas o personales, pero siempn~ en 
consideración a la propiedad o la renta de que 
disfrutan los contribuyentes, o que adquierer.. por 
donación o herencia. Se grava la persona, es ci.er
to, pero como poseedora de una propiedad o de 
una renta; de suerte que en síntesis, lo que s.e 
afecta es la fortuna individual. Lüs impw~stos 
indirectos' sólo tienen en mira la materia impo
nible; son más .anónimos e imp.ersonales, y por 
eso no admiten' en lo general progresión dgu
na. Impuesto sobre las transacciones, registro y 
timbre. Comprendemos en un mismo capítulo dos 
partes de la clasificación hecha al principio, o 
s.ean los ·impuestos sobre las transaccioMs y eH 
registro y timbre, porque muy a menudo se em
plea para cobrar el gravamen sobre los negocios 
el sistema de inscripción en una oficina pública 
de las operaciones que dan orig.en a él, o se hace 
efectivo por medio del uso de papel con el ~;elld 
del Estado· y de estampillas de timbre nacional. 
Los gravámenes sobr.e los negocios se establecen 
por lo general en estas dos formas: 111- llmpuesto 
de registro, y 211- Impuesto de timbre, en el ~~ual 
va incluído el papel sellado. (Subraya la Sala). 
... Por lo que toca al impuesto d.e timbre, éste 
se hace efectivo sobre documentos civiles, comer
ciales, judiciales 'y administrativos, qune deben 
escribirse en papel sellado, que el Gobierno fa
brica y vende con la aplicación de ellos de' es-



ampillas d timbre de origen oficial. Este sistema 
e imposición, más fácil· y expedito que .el de 
eg!stró, se presta mejor para todas aquellas ope
aciones que por su naturaleza y cuantía exigen 
ayor rapidez y menos trabas. Con estos impues

os de papel sellado y timbre se gravan numero
os actos de la vida civil y económica, tales como 
emoriales, escritos y peticiones ... " 

La transcripción que precede ilustra completa
ente la materia y demuestra cómo el impuesto 

de papel sellado es un impuesto indirecto.' Como 
tal lo clasifica nuestro mejor tratadista de Ha
cienda Pública y además a él le. son aplicables 
las características que dicho expositor señala co
mo propias de esa clase de tributos. La autoridad 
de este insigne comentador de la legislación fis
cal colombiana releva a la Corte de la necesidad 
de ensayar una demostración mejor respecto a la 
calidad del impuesto de p~pel sellado, que es, por 
lo ya visto, un impuesto indirecto. 

Es por lo menos curioso anotar cómo ·en el con~ 
trato de concesión con la compañía demandada 
no se consagra literal y .expresamente la exención 
del impuesto de. papel sellado. Ella la deduce el 
señor apoderado, para afianzar su solicitud. En 
la cláusula transcrita del convenio se habla de 
exención de contribuciones nacionales, y con base 
en esa expresión se pretende que ella abarca la 
del impuesto de papel sellado. La posición de la 
compañía reclamante es pues uh tantü débil des
de el punto de vista de no .hallarse contemplada 
la exención de :r;nodo expresó en el contrato, con
tra lo que parece entender su apoderado, por el 
empeño que demuestra al afirmar que el contra
to le otorgó la exención mencionada. El c6ntrato 
no )a consagra. Y tampoco puede derivarse de la 
expresión del mismo refere'nte a la exención de 
contribuciones nacionales, porque, de esa estipu
lación se desprende, como lo sosti~ne el contra
tista, la exención de impuestos directos, lo mis
mo que de otras cláusulas del convenio, y no la 
de impuestos indirectos entre.las cuales se clasi
fica el imp,uesto Cl.e papel sellado. Deducción a 
que se llega porque el contrato ha de interpre
tarse a la luz de la Ley ~04 de 1892 que lo auto
rizó". 

Hasta aquí y en fuerza de las razones expues
tas por la Sala de la Corte, ésta tiene· que com
partir la opinión del a quo en cuanto dice que 
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"a la Compañía demandada no puede reconocét
sele el privilegio que alega ·a su favor o sea el de 
actuar en papel común .en este litigio". 

Pero como la declaratoria final es la de que 
"se declaren si_n valor ni e:flec.to legal ¡Jlguno los 
cuatro citados autos del-quince de febn')ro próxi
mo pasado, y en su lugar ·se ordene a la parte 
demandada que en el término de tres dias me
diante el empleo de papel competente, constitu
ya su apoderado, .cantes~ la •,demanda y ejercite 
los demás recursos que. ~stime p~rtinentes", la 
Corte tiene que. qmsiqerar: 

Las nulidades en materia'· procesal están .esta
blecidas de maneta taxativa en el Código· de la 
materia (artículo 448 >: · : · 

.. 
La irregularidad con~istente en no ·usar papel 

adecUado, no produce nulidad,· como lo dice ter
minantemente el artículo 345 .del C .. Judicial. 

Es otra lá. sanción 'que'' acarrea esa ii:egulari
dad. Tal sanción que sería léi 'Cie mÚlta para quien 
hubiera admitido papel incompetente, no es de 
aplicación en ei present·e. 'éáso, en el cual ha te
nido la Corte q4e dilucidar precisamente si la 
Compañía demandada está faculhtda ·par á litigar 
en pap.el común. 

Procede, pues, el pronunciamiento de no ser 
admisible el uso de papel. común ·en este proceso, 
lo que en manera alguna autoriza· para declarar 
nulás las actuaciones en esa forma adelantadas. 
La sanción aplicable por el no usó del papel se
llado es la contenida en el artículo 351 del C. 
Judicial. 

Por lo expuestp, s.e revoca _ la part~ final del 
auto apelado, y eri su lugar se resuelve: . . 

· Para que The Dorada Railway Company pueda 
ser oída eri este juicio; debe usar. del papel com
petente, quedando sujeta .en caso de renuencia a 
lo que dispon~ e~ ipciso segundo ·del articulo 351 
del Código judicial. . 

Cópiese, notifíquese. y de~uélv8:se: 

. lEleuterio Serna J&:-=nelisario ·Agudelo D.-Ger
mán Alvarado-lLuis A. IFlóréz-lLuis Rafael Ro-

1 
bles-Nico'ás lLlinás JPinÍienta, Secretario. 



§E JREJFOJRMA EJL AUTO QUE l?JRECJEDE. - KNTEJRPJRETACWN DlEJL AJRTKCULO 
351 DJEJL C. J., §OJBJRE JRJEV AUDACWN DlEJL l? APEJL COMUN JEMPJLEAIDO lEN 

. ACTUACKONJE§ JUDXCXAJLJE§ 

JLa finalidad llllel all'tículo 351 del C. J. es 
la de agitar eR procedimiento. §i la parte 
interesada no suministra el papel ·sellado 
que la actuación necesita, el negocio no se 
paraliza por ello, sino .que llllebe seguir su 
curso en JllapeR comúm. Jl como el papel CO" 

mún hay que convertirlo en papel sellado, 
por decirlo así, la parte l!'~nuente no será 
oidá en el juicio mientras no suministre. es
tampmas po:r el doble del valor del papel 
sellado que se ha debido emplear. 

!Esta es la sanci.ón del artículo, y no otra. 
Jl así, dicha <tllisposición sull'te sus efectos en 
relación con actWllciones pasadas, puesto que 
sólo después de haberse usado papel común, 
se requiere, ~all'm Ros dectos legales, su re
validación. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, junio v.eintidós de mil l;).O

vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

D.esde principios de mil nüvecientos cuarenta y 
siete, es decir hace más de tres años, se está discu
tiendo en este proceso sobre un punto muy simple: 
si una de las partes puede litigar en papel común, 
favor conc.edido a los litigantes pobres. Tan largo 
lapso se había podido emplear en agitar el ne
gücio en el fondo, con mayor provecho para los 
litigantes y para la justicia. 

El Departamento del Tolima litiga contra la 
Compañía concesionaria del Ferrocarril de La 
Dorada. ]!:1 apoderado del Departamento negó a 
la Compañía el privilegio de litigar en papel co
mún, y planteó el cas·o ante el Tribunal Superior 
de.Bogotá, donde el juicio ha .estado marchando. 
El Tribunal expresó en proveído de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete: "En razón de 
lo expuesto, se declaran sin valor ni efecto legal 
alguno los Cl-\atro citados autos del quince de fe
brero próximo pasado, y en su lugar se ordena a 
la parte demandada que en el término de tres 
días y m.ediante el empleo de papel competente, 

constituya su apoderado, conteste la demanda y 
ejercite los demás recursos que estime perti
nentes". 

No se conformó con esto el apoderado de la 
Compañía, y •ap.eló de este proveído. La Corte 

·entonces, por conducto de esta Sala, dictó el auto 
de nueve de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve, que remata así: "Se revoca la parte fi
nal d.el auto apelado, y se resuelve que para que 
la Compañía pueda ser oída en este juicio, debe 
usar el papel competente, quedando sujeta en 
caso de renuencia a lo que dispone .él inciso se
gundo del artículo 351 del Código Judicial". Con 
lo cual no quedó conforme tampoco el doctor Ro
dríguez Fonnegra, y en largo escrito de vEinti
dós del citado abril, solicitó a esta Sala que re
vocando .el auto apelado se infirme o reforme el 
de la Corte y se declare que la Compañía puede 
litigar en papel común. Y añade esto el citado 
apoderado: "Significará ello que en los juicios en 
que se l.e ha denegado petición semejante, ella 
ha de seguir litigando en papel sellado". 

Se confiesa aquí que en más de una ocasión se 
ha resuelto que la Compañía no puede litigar en 
papel común; y sin .embargo, se insiste en el em
peño de alcanzar éxito eñ punto ya tan disc¡;.tido 
y decidido. 

Para· sostener el auto apelado, esta Sala no hizo 
más que reproducir lo que ya había resuelto en 
caso semejante, de man.era que adoptó todos los 
argumentos principales que en otra ocasión ha
bían sido expuestos, entre los cuales argumentos, 
e~ forma colateral, se habló de la diferencia .en
tre impuestos directos e impuestos indirectos. Y 
se dice que en esta· forma, porgue éste no era .el 
tema a estudio. 

El apoderado de la Compañía, en su largo es
tudio de que se habló arriba, hace las siguientes 
observaciones de crítica al proveído de esta Sala: 

A) Se debe sentar "doctrina firme y definitiva 
sobre la diferencia entre las contribuciones di
rectas y las indirectas, asunto trascendental, pues 
con arregro al artículo 204 de la Constitución, 
ninguna contribución indirecta ni aum.ento de 
impuesto de esta clase puede empezar a cobrarse 



asta seis meses después de promulgada la ley 
ue establezca la contribución o el aumento". 
Andando sobre este mismo tema, dice más acle

ante el doctor Rodríguez Fonnegra que para re
olver sobre si la Compañía debe usar o no pa
.el común, se debe estudiar si el papel sellado 
ueda incluído en los impuestos directos o en los 

ndirectos; y se cita a la Sala a estudio de esta 
ateria extraña al asunto, no obstante que allí 
isl)1o se menciona el ordinal 109 del artículo 

09 del contrato .entre la Nación y' la Compañía, 
ue habla simplemente de "contribuciones nacio
ales". 
En el proveído que la Sala reprodujo porque 

n él se definió el misiho punto que ahora está 
n debate, se habla en extenso de las teorías del 

doctor Esteban Jaramillo sobre impuestos, para 
sacar la conclusión de que el papel sellado en
caja entre los impuestos indirectos; y el apode
rado de la Compañía, tomando como expresadas 
por .esta Sala unas consideraciones que se hicie
ron en otra ocasión y dentro de otro juicio, en
tra en un examen de aquel extraño proveído, so
bre todo en cuanto se relaciona con impuestos 
directos e indirectos, y toma pi.e en esto para ha
cer una crítica de los 'principios que se encuen
tran en la obra del doctor Jaramillo sobre Ha
cienda Pública. La mayor parte de su largo es
crito está dedicada a esa crítica. 

Mas .es preciso decir lo siguiente: el tema so
bre diferenciación de unos y otros impuestos no 
es materia sometida ·a apelación, y es extraño, 
por tanto, a la decisión que debe dictarse aquí. 
Esas diferencias sobre impuestos, qu.e colateral- ' 
mente fueron consideradas por la Corte dentro 
de otro juicio, eran para tratarse en éste y no en 
la presente oportunidad. 

Pero si d.e extrañas decisiones se quiere hacer 
examen, hubiera sido conveniente comentar la 
Resolución número 41, de 20 de febrero de 1924 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de 
qu.e se hace mención en el proceso, y en la cual 
se lee lo siguiente: · 

"La Empresa del Ferrocarril de La Dorada so
licita que el Ministerio haga saber al Tribunal 
Superior de Cundinamarca, por medio de Reso
lución comunicada al doctor Gabriel Abadía Mén
dez, pon.ente de un litigio que el Departamento 
del Tolima tiene promovido contra el Ferrocarril, 
que esta entidad no está obligada a hacer uso de 
papel sellado en juicio, -según lo estipulado en el 
inciso lO del artículo 10 d.el contrato de 27 de 
noviembre de 1905, publicado en el IDiario Oficial 
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número 12.422 ·Y en armonía con lo dispuesto por 
el Ministerio de Hacienda y Tesoro en providen
cia del 10 de febrero d.e 1908, que corre publi
cada en el número 13.214 del mismo periódico 
oficial. 

• • • • • • • • • • • o • • o • • • • o • • o • • • • • ~ • • • • • • • • • • • • o • • 

"Ni la Ley 20 ni la Ley 77 de 1923, dan mar
gen al privilegio que la Empresa del Ferrocarril 
de La Dorada reclama, y . .en consecuencia, se re
suelve: 

"No es el caso de.declarar a The Dorada Rail
way Extension. Limited, exenta de la obligación 
de hacer uso de papel sellado en los d.ebátes ju
diciales en que int~rvenga". (IDiario Oficial nú
meros 19.532 y 19.533 de 29 de febrero de 1924). 

La Sala supone que esta R.esolución no fue re
clamada por la Compañía,. pues nada ¡;2 ha ale-
gado sobre el particular. ' 

B) Contra el auto .de esta Sala, reclamado por 
el doctor Rodríguez Fonnegra, dice éste que no 
puede conformars.e con lo resuelto en ese auto, 
Ém cuanto a que la Compañía debe consignar en 
estampillas de timbre nacional el. doble del valor 
de~ papel sellado que ha debido emplears.e, bajo 
la pena de que trata el segundo inciso del ar
tículo 351 del C. Judicial, porque esto desnatu
raliza el texto legal, cuyo s.egundo inciso es para 
cuando ocurre el evento previsto en el primero, 
o sea para cuando no habiendo alguna de las par-· 
tes suministrado el papel sellado que ha debido 
prov.eer pai:a la actuación, el Secretario lo suple 
con papel común. 

Para este caso, el reclamante· cita un párrafo 
de la Comisión Redactora del Código, que se re
fiere al artículo aquél, y que dice: 

"En el primero' de ellos s.e halla el texto que 
manda que si la parte obligada no suministra el 
papel que le corresponde, el Secretario lo suple 
con papel común, bajo la sanción de que el r~
nuente no es oído mientras no consigne en estam
pillas de timbre nacional el doble del valor del 
papel sellado que ha d.ebid-o emplearse. Este sis
tema tiene la ventaja de que evita los retardos y 
demoras que suelen· ocurrir en los juicios por el 
motivo indicado, sin causar perjuicio a nadie. 
Además, t.ermina con los requerimientos de que 

' ( habla la Ley 40 de 1907, que son causa de la 
prolongación de las actuaciones; y su efi~acia 
queda establecida con lo que estatuye el artículo 
350 del prqyecto (351 del Código)". 

En realidad, la finalidad del artículo 351 .es la 
·de agitar el procedimiento. Si la parte interesa
da no suministra el papel sellado que la actua-
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ción necesita, el negucio no se paraliza por ello, 
sino que debe seguir su curso en papel común. 
Y como el papel común hay que conyertirlo en 
papel sellado, por decirlo así, la parte renuente 
no será oída en el juicio mientras no suministre 
estampillas por el doble del -..:alor del papel sella, 
do que se ha debido emplear. 

l ' 
Esta es la sanción del artículo, y no otra. Y así, 

dicha disposición surte sus efectos en rela,ción 
con actuaciones pasadas, puesto que sólo después 
de haberse usado papel común se requiere, para 
los efectos legales, su revalidación. 

Ahora bien: como según lo antes expuesto la 
parte demandada no está exonerada del uso del 
papel s.ellado para sus actuaciones en este juicio, 
quiere ello decir que usó de papel incompetente 
y por lo mismo, para ser oída, debe llenar el re
quisito de la revalidación .. 

En virtud de lo ,expuesto, SE REFORMA el 
auto que es objeto de la reposición interpuesta, 
en el sentido de REVOCAR, como se hace, la to
talidad del auto materia de la apelación, dejan
do vigente en' su lugar la obligación en que se 
halla la Compañía demandada de revalidar el 
papel común empleado por ella en es~e negocio, 
y de continuar usando en lo sucesivo· papel com
petente, so pena de .incurrir en la sanción de que 
trata el artículo 351 del Código Judicial. 

·¡·-,_ ~ -,\',~J 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 
• ·- -~ 1 ;! :....:;' 

RafaeR !Leiva Charry - Gerardo Arias Mejía. 
!Luis A. lF!órez - !Luis Rafael Roble~Gualberto 
l!todrigll!ez IP'eña-Nicolás !Lliinás IP'imienta, Secre
tario. 

.V1UID>l!Cl!AJL 

Mis distinguidos colegas aceptaron casi en s 
totalidad el proyecto que presenté y que :;irvi 
de base al presente proveído, pero le hiciera 
una pequ.eña variación con la cual no estoy d 
acuerdo, lo que me apena sinceramente. 

Mi proyecto remataba así: "La Sala consider 
que debe reformar el proveído reclamado, y re 
suelve lo siguiente, después de revocar, como re
voca, el auto apelado: Para que The Dorada Rail
way Company pueda ser oída en este juicio, debe 
usar papel sellado, que es el competente". 

Mis estimables colegas aceptan esto, como se 
ve, pero agregan que la Compartía queda sujeta a 
la· obligación de revalidar el papel común que 
haya usado en el negocio, so pena de incurr:.r en 
la sancipn del artículo 351 del Código Judicial. 

El Tribunal y la Compañía venían usandc pa
pel c,omún, porque consideraban que tal cosa se 
podía hacer a virtud de un contrato. Examinado 
el caso, se acaba de decidir que la Compañía no 
puede usar papel común sino sellado. Desde el 
proveído firmado arriba la Compa!J.ía debe usar 
papel sellado, lo que significa que lo pasado no 
puede modificarse. La agregación anotada quiere 
decir que a· la Compañía se le sanciona por ha
ber u~ado papel común, cuando sólo ahora se de
cide que no puede usarlo. Lo resuelto, pues, por 
la Sala, debiera producir efectos para lo futuro, 
pero en ningún caso para lo pasado . 

Bogotá, junio veintidós de rr.~ 1 novecientos cin
cuenta. 

Gerardo .Adas Méjia 
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NO SJE ACCJEDJE A ACLARAR NI CORRE GlR JEL AUTO ANTJERWJR.--LOS AUTOS 
INTJERLOCUTORXOS NO PUE:b:=N ACLA RARSJE.__:DICHOS AUTOS· Y, lEN .GJENJE
RAL 'fODAS LAS DlECKSIONJES JUDICKALJES, PUJEDEN-CORREGIRSJE SOLO CUAN-

. IDO lEN JELLAS SJE HA Y A liNCU RRIDO lEN UN ERROR ARITMETICO 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, septiembre diez y nuev<;! de 
mil novecientos ~incuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

El doctor Jaime Rodríguez Fonnegra es apo
derado de The D.orada Railwáy Company Limi
ted en un juicio de cuentas que contra est? em
presa tiene iniciado .el DepartamPnto del Tolima, 
y cuyos últimos pasos han sido: 

'1 9. Expidió el Tribunal Superior de Bogotá su 
proveído de seis de marzo de mil novecientos 
cuarenta y sieté, en que se declaran sin valor los 
cuatro autos dictados .en el juicio, por estar ex
tendidos en papel común, y se dispone que en el 
citado juició se debe usar papel sellado, proveí
do que fue apelado por el doctor Rodríguez Fon
negra (fols. 156 y ss. cuad. número 1). 

29 Por auto de esta Sala, de nueve de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, se decidió so
bre la apelación, en el sentido de revocar el pro
veído que se acaba de citar, y de resolver que 
para que la parte demandada pueda ser oída en 
.el juicio, debe usar papel competente, quedando 
sujeta en caso de renuencia a lo que dispone el 
artículo 351 del C. Judicial. 

39 No se conformó con aquella decisión el doc
tor Rodríguez Fonnegra, y en largo memorial pi
dió reposición, a lo cual accedió. la Sala, refor
mando ·su propio auto, s.egún providencia de vein
tidós de junio de mil novecientos cincuenta, de 
la cual pidió "aclaración" el doctor Rodríguez 
Fonnegra, en escrito de 27 de junio de 1950. El 
apoderado de la contraparte intervino entonces 
en el asunto para rebatir los puntos de vista del 
doctor Rodríguez Fonnegra y para solicitar repo
sición de la providencia, según memorial de 28 
del citado mes de junio, adicionado por el de tres 
de julio del presente año. Tomó esto a polémica 
.el doctor Rodríguez Fonnegra, e intervino nue
vamente en ei incidente, por escrito de 19 del 

mismo julio, err el cual expresa que su contendor 
a lo que aspira· es a una modificación del auto del 
veintitdós d.e junio, "decisión que ha quedado' en 
firme"; A esta decisión se refiere la primera so
licitud de reposición (número 3). Y se le puede 
preguntar entonces al doctor Rodríguez Fonne
gra: ¿si tal auto está en firme, con qué funda
mento legal se le formulan objeciones y se aspi
ra a su modificación? 

La Sala estima: 

Que lo que el Dr. Rodríguez Fonnegra llama 
aclaración, es una simple solicitud de reposición. 
En sus dos escritos no se enuncia la frase o con
cepto que debe aclararse,· sino que se habla de 
unas deficiencias que el doctor Rodríguez Fonne
gra le apunta al auto, auto que la Sala considera 
muy claro; 

Que de un auto interloctitorio n'o se puede 'pe
dir una nueva reposición (artículo 489 del C. Ju
dic.ial), que es lo·que han hecho los dos litigantes. 

Que aceptando que lo pedido ·por el doctor Ro
dríguez ~ea uria "aclaración", sólo pueden acla
rarse las sentencias (artículo 482); 

Que los autos interlocutorios, y en· general to
das ·las decisiones judiciales, se pueden corregir 
o aclarar, pPro sólo cuando en ellas se haya in
currido en urt error puramente aritmético; y 

Que con el auto de veintidós de ju~io se cu
brió todo lo "considerado en el auto que fue re
formado, no quedando por fuera "puntos no de
cididos en la primera providencia" (artículo 489), 
y entonce ese auto de veintidós de junio, que es 
reposición de otro, ha quedado en firme, como se 
lo hizo notar el doctor Rodríguez Fonnegra a su 
contendor. 

Y como éstas son nociones de derecho muy tri
viales, se le había podido economizar tnibajo a la 
Sala, tan llena de quehaceres: Todo esto explica 
que una demanda presentada por el Departamen-



to del Tolima desde 'junio. de mil novecientos cua
renta y seis, aún no haya sido contestada. 

Por lo expuesto, se decide que el auto de vein
tidós de junio de mil novecientos cincuenta, dic
tado por esta Sala no está sometido a recurso al
guno, y como consecuencia, se niegan las solici
tudes de los litigantes a que se refiere el número 
3«? de la presente providencia. 

...... .. 
·.·1 

Vencido el término de ejecutoria, vuelva e' 
expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase .. 

IR.afael lLeiva Charry - Gerardo Arias M:ejía. 
lLuis A. !Flórez - lLuis lltafael lltobles-Gualberto 
lltodriguez jP'eña-Nicolás lLlñlllás Jl>imñenta, Secre
tario . 

\ 
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ACCION DE INDJEMNIZACION DlE PERJUICIOS POR CUJLP A 
EXTRA CONTRACTUAL 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, septiembre <;liez y nueve 
de mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo A.rias Mejía) 

El Tribunal Superior de Bogotá, por sentencia 
de once de septiembre de mil novecientos cua
renta y seis, declaró ·al Departametno. de Cundí-. 
namarca como responsable de la muerte de Blas 
Ignacio Robayo, ocurrida a consecuencia de un 
accidente de circulación en que actuó el chofer 
Israel Burgos, quien manejaba una v-olqueta ofi
cial, y condenó a la entidad departamental a pa
gar a la sucesión del padre de Robayo una suma· 
de pesos. 

Son estos los hechos de importancia que se tu
vieron en cuenta para el fallo: 

Que Robayo fue atropellado por una camione
ta del Departamento, manejada por el chofer Bur
gos; y 

Que a consecuencia de las heridas recibidas, 
algunos días después murió Robayo en el hospi
tal de Villeta. 

Conviene anotar de una vez que no hay prueba 
de que Ro bayo hubiera muerto a consecuencia 
de las heridas ocasionadas en el accidente. Sobre 
esto se pidió como prueba en la primera y en la 
segunda instancia una copia de la diligencia de 
autopsia, pero ella no llegó al expediente. Y so
bre el curso de la enfermedad de Robayo, lo cual 
también se pidió como prueba en la segunda ins
tancia, dijo solamente el Director del Hospital 
de Villeta: "La hist-oria clínica de Bias Ignacio 
Robayo dice: entró el 20 de marzo de 1945 por 
traumatismo de la pie~na izquierda, y tétanos. Fa
lleció el 30 del mismo mes por el tétano". Lo 
cual no demuestra que como resultado del cho
que, se hubiera producido la muerte. 

La sentencia del Tribunal fue apelada por el 
representante del Departamento, y ha llegado la 
hora de examinarla, pues se cumplieron todos 
los trámites de la segunda instancia. 

La razón principal de· esa sentencia se encuen-

tra en los siguientes párrafos, que se copian para 
hacer examen de ellos: 

"De las declaraciones de los testigos Yanegas, 
Hernández y Guevara, aclaradas por la de Libo-· 
río Torres, se deduce que el jinete que se atra
vesó al paso de la volqueta ·fue el compañero de 
Robayo, a quien el chofer 'le hizo campo sufi
ciente'. También hay base para concluir que Ro
bayo iba adelante de su compañero, porque ·así 
lo indicaba el orden en que acaeció el suceso en 
confo;midad con el contexto de la declaración de 

· Torres. En tal situación, el conductor· de la vol
queta, al encontrar el primer jinete, debió dis~ 

minuir la velocidad a un límite tal, que al pasar. 
frente a Robayo, hubiera podido maniobrar en 
forma adecuada para evitar las consecuencias de 
ese hecho. Se concluye que no lo hizo así, porque 
al caer Robay.o del caballo, el vehículo alcanzó· a 
arrastrarlo un trecho que según el ·mismo testigo 
Torres fue de dos metros, todo lo cual' implica, 
no sólo que la volquetá. pasó por frente' a Robayo 
a considerable velocidad, como lo afirman los 
testigos presentados por la parte actora, sino que 
su conductor no tomó las debidas precauciones 
para evitar un accidente que tuvo oportunidad de 
prever desde el momento en que enconh·ó al· pri
mer jinete, o sea al compañero de Robayo. 

"El mismo hecho de que el caballo de Robayo 
se 'encabritara' al paso de la volqueta, c~mcurre 
a evidenciar aquella conclusión. El pavor que or
dinariamente produce en los animales la marcha 
de vehículos de motor, es un hecho previsible 
para el conductor, quien en consecuencia de)Je 
tomar las precauciones del caso para evitar las 
consecuencias que pudieran presentarse, tanto 
para él, como 'para el jinete o para el anim,al". 

Dijo Vanegas citado: · "Me consta, por haber 
ve.nido en una volqueta atrás de la que manejaba 
Burgos, que éste bajaba 'yendo por .su derecha y 
a una velocidad máxima de treinta kilómetros 
pm hora, y al salir de una curva se encontró 1a 
volqueta de Burgos con dos individuos que su
bían a· caballo en estado de ,embriaguez y atra
vesándose uno de ellos' en la carretera, por lo · 



cual Burgos frenó inmediatamente, disminuyén
dose notoriamente la velocidad del vehículo y el 
caballo de uno de ellos se encabritó yéndose con
tra el guardabarro derecho de la yolqueta, por lo 
cual y por el estado de embriaguez en que esta
ba cayó este individuo al suelo, frente. a "las :rue
das traseras de la volqueta ... arrastrándolo unos 
pocos centímetros y sin que el caballo resultara 
herido". 

De esta declaración no se deduce que el jine
te que s~ atravesó fue el cm;npañero de Robayo, 
ni de ella hay base para concluir que Robayo iba 
adelante, como diee .la s.entencia. En cambio, el 
testigo dice que Burgos "frenó inmediatamente, 
disminuyendo notoriamente la velocidad", cosa 
di~tinta de lo que dice esa sentencia. Y dice ésta 
que "el vehículo alcanzó a arrastrar a Robayo 
un trecho como de dos metros", cuando ya se vio 
que el arrastre fue de "unos pocos centímetros". 
Por último, dice la sentencia que la volqueta 
pasó por frente a Robayo "a una gran vel:oddad", 
cuando el testigo afirma que ·la velocidad era de 
unos treinta kilómetros, y que el conductor fre
nó al encuentro de los jinetes. Y deduce la sen
tencio. que Burgos no tomó las debidas precaucio
nes, es decir, que fue imprudente, haciendo caso 
omiso el Tribunal de lo que dice. el testigo sobre 
el estado de embriaguz de Robayo, a fin de, es
tudiar si la imprudencia estuvo de parte de éste. 

Dijo Hernández, citado también por el Tribu
nal: Que él bajaba en la volqueta que manejaba 
Burgos; que ésta descendía a una velocidad máxi
ma de treinta kilómetros; que en una curva de la 
carretera encontró a dos individuos que subían .a 
caballo en estado de embriaguez; que uno de ellos 
se atravesó en la carretera,. por lo cual Burgos 
frenó inmediatamente disminuyendo la veloci
dad; que el caballo en que subía uno de los ji
netes se encabritó y se fue contra el guardabarro 
derecho de la volqueta, por lo cual y debido al 
estado de embriaguez en que estaban los indivi
duos, cayó Robayo al pie de las ruedas traseras 
del vehículo, el cual "lo arrastró unos pocos cen
tímetros". 

Más o menos esto mismo dice el testigo Gue
vara, tercero citado por el fallo del Tribunal, 
quien afirma lo del estado de embriaguez de los 
jinetes, lo de la velocidad de treinta kilómetros, 
lo de que el chofer del vehículo oficial frenó éste 
y disminuyó notablemente la velocidad, y lo de 
que este vehículo arrastró a Robayo unos pocos 
centímetros. 

No concuerdan entonces las declaraciones cita-

tadas por la sentencia, con lo que en ésta se afir
ma para deducir la responsabilidad de Burgos, 
·como consecuencia, la del Departamento; y e¡; ex
traño que el Tribunal no .hubiera tomada en con
sideración el estado de embriaguez de los jinetes, 
en lo cual coinciden los testigos citados en los 
párrafos copiados arriba. 

Dice el artículo 28 del Códfgo de Procedimien
to Penal que "la acción civil no podrá propcner
se ante el Juez civil cuando en el proceso penal 
se haya declarado por sentencia definitiva o por 
auto de sobreseimiento definitivo que estén eje
cutoriados, _que· la infracción en que aquélla se 
funda no se ha realizado, o que el sindicado r10 
la ha cometido". 

Cuando este asunto fue fallado por el Tribunal, 
aún no se había dado término al proceso penal, 
el cual se re¡nató cuando el negocio se encontra~ 
ba en trámite en la segunda, instancia; y en mo
mento oportuno fueron presentadas las siguien
tes pruebas: 

Constancia de que contra Burgos se adelantó 
ante el Juzgado Primero Superior de BogoÜt un 
proceso sobre homicidio en la persona de Ro
bayo, proceso en el cual se dictó. sobreseimi<mto 
definitivo; 

Constancia de que ese sobreseimiento fue con
firmado por el Tribunal Superior de Bogot.~, y 
de que el proceso fue enviado al Juez Penal del 
Circuito de Facatativá a fin de que se estudiara 
si se podía tratar del delito de lesiones; 

. Copia de la sentencia del Juzgado Primero Pe
nal del Circuito de Facatativá, en la cual se so
bresee definitivamente a favor de Burgos; y 

Copia de la sentencia ejecutoriada del Tribunal 
Superior de· Bogotá, confirmatoria de este nu.evo 
sobrese'imiento. 

El ·Tribunal, en su providencia confirmatoria, 
después de hacer nuevo examén de las pruebas 
del proceso, expresa lo siguiente: 

"Las anteriores pruebas que se dejan exami- · 
nadas y que son todas las existentes en el proce- ! 

so, tendientes a establecer cómo se desarrolló ·el 
accidente de tránsito cuestionado, están demos
trando de manera clara ·y p.recisa, que éste· se 
produjo fortuitamente debido a circunstan,~ias 
imprevisibles por parte del conductor dél veh::cu
lo y aún para la propia víctima,. comoquiera que 
ni aquél ni ésta pudieron ni estuvieron en capa
cidad de prever la causa que determinó el a·~ci
dente, que se salió del control de uno y otro, 
como lo fue el haberse asustado, retrocedido y 
caído el caballo junto con su jinete por el simple 



uido del motor del vehículo, caso éste que no 
uede tenerse como normal y corriente en el 
ránsito de nuestras vías carreteables que son 
llas comunes a los servicios de toda clase de 
ransportes, ya de tracción mecánica, ora de san
re, y también de peatones. habiendo sido por el 
ontrario, esa causa generadora, extraña, y sus 
~onsecuencial? determinadas, irresistibles e inevi
~ables para quienes en esas circunstancias se vie
·on precisados ¡¡. afrontarlas. 

"D.e conformidad. con lo anteriormente expues
to, que está ceñido a la estricta re¡¡.lidad proce
sal establecida por medio de las pruebas relacio
nadas, como así lo acepta el señor Fiscal de la 
instancia en su relación de hechos transcrita an
tes. y que el Tribunal comparte en su integridad 
por acondicionarse a .la verdad demostrada, se 
tiene que la tesis sustentada por el mismo fun

-cionario de que la responsabilidad del procesado 
Burgos en el accidente de tr:ánsito de que fue 
víctima Robayo se evidencia por no haber dete
nido la marcha de su vehículo cuando vio que 
las bestias se habían asustado, limitándose úni
camente a hacer la man!obra de desviar el carro, 
r.arece de lógica jurídica, ya que_el acontecimien
to desgraciado de que se trata provino de una 
causa extraña que no puede ser imputable al 
procesado y que aquél tuvo para éste, así como 
para la propia víctima caracteres -de irresistible, 
todo lo cual lo colo.ca en la categoría de un ca,so 
fortuito y no doloso ni culposo a la luz de los 
preceptos sustantivos de nuestra legislación pe-
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nal vigente (artículos 371 y 12 del C. P. y 79 de 
La ley 164 de 1938), por manera que, ese hecho, 
así realizado no es generador de infracción penal 
alguna y por ende no puede traducir responsabi
lidad de la misma índole pára el pre~unto eje
cutor". 

De lo examinado sobre la actuación de la pri
mera instancia, y de las pruebas traídas a debate 
en la segunda; resulta que Burgos no tuvo res
ponsabilidad ninguna en el accidente de tránsito 
de que fue víctima Robayo, y como consecuen
cia, no se le puede deducir responsabilidad al De
partamento por ese hecho. 

Como consecuencia, la Corte· Suprema, en Sala 
de Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de. la República1 de Colombia y por auto
ridad de la ley, REVOCA la. sentencia pronuncia
da en este juicio por el Tribunal Superior de Bo
gotá, contra el Departamento de Cundinamarca, 
de fecha 'once de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, y en su lugar ABSUELVE al ci
tado Depart~mento del cargo de tener responsa
bilidad civil por la muerte de Bias Ignacio· Ro
bayo; 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael JLeiva Charry - Gerardo Arias Mejía. 
ILuis A. lFlórez -lLuis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez Peña-Nicolás lLlinás Pimienta, Secre
tario. 
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ACCKON !P'OSE§Oll:UA SOBRE ABSTENCK ON !P'OR lP' ARTE DEL DEMANDA:IIJ)O D 
REAUZAR DETERMKNADOS AtC'lroS DE PERTURBACKON 

§i. lo que se demanda es la no ejecución 
de ci.eJrto ado palt" parte del demandado, y 
durante el juicio se comprueba que el acto 
ya se ha realizado, hay sustracción de roa
teda para fallar en eH fondo y lo que debe 
deci.di.Jrse en na sentencia es que no es el 
caso de prestar la protección demandada. 

lEn estos casos, además, no debe 
0 

conde
narse a pagar peJrjuicias ocasionados con la 
Jrealización del dicho acto, si asíi no se pidió 
expresamente en na demanda. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de' Negocios 
Generales.- Bogotá, diecinueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Juan Bautista Flórez, mediante libelo fechado 
el 3 de agosto de 1948, promovió, ante el Tribu
nal Superior de Medellín, demanda contra el De
partamento de Antioquia, representado pon su 
Gobernador, para que, por los trámites propios 
de la acción posesoria, por perturbación, "se abs
tenga de ejecutar los actos en que hago -dice
consistir la perturbación, es decir para que no se 
proceda a la demolición de la casa que a mis ex
pensas construí dentro de mi propiedad y para 
que no se me perturbe en el goce del terreno en 
donde se encuentran las plantaciones que se de
jan anotadas, casa y plantaciones que se encuen-

6 tran dentro de la siguiente demarcación, conte
nida en mis títulos: De la bomba donde toma '=l 
agua el Ferrocarril, punto de 'Torito', río Nus 
abajo, al desemboque de la quebrada Juan Verde 
o Palestina; quebrada arriba hasta llegar al pun
to del Iris; y de allí, línea recta, a la bomba, 
punto de partida", aclarando que esta alindera
ción abarca la delimitación que, en comunidad, 
posee con la Empresa demandada. 

Tramitado en debida forma el juicio ante el 
Tribunal, se estableció, entre otras cosas, con la 
inspección ocular que hubo de practicarse en el 
sitio del litigio, con intervención de' testigos ac-

tuarios y representantes de las partes, qu·~ la 
casa, cuya no demolición se solicitaba, ya no ~~xis
tía, precisamente por haber sido demolida; que 
la pared del frente de dicha casa se hallaba a una 
distancia de nueve metros con ochenta centíme
tros del punto medio entre las dos paralelas de 
acero, y que ni de parte de Flórez ni del Ferro
carril aparecían actos perturbatorios. 

Con fúndamento en los hechos que acaba::J. de 
mencionarse, constatados en. la inspe~ción ocular, 
según queda dicho, el Tribunal, apreciando con 
razón "que respecto a la casa hay sustracción de 
materia y en cuanto a las mejoras, no ha habido 
sobre elÚts perturbación", resolvió, por fallo pro
ferido el 30 de enE¡ro del presente año, lo siguien
te: "No es del caso prestar y no se presta la pro
tección solicitada en la demanda· que dio origen 
al presente juici2':, advirtiendo previamente que 
"en cuanto a los perjuicios que esté sufriendo y 
pueda sufrir Flórez, no es materia de decisión en 
esta providencia ya . que ellos no fueron deman
dados ni encajan dentr-o de la acción propue:>ta". 

· Contra dicho fallo interpuso el apoderado del 
actor recurso de apelación, en virtud del cual 
vino acá el negocio. Agotado como aparece el 
trámite que le es propio, y oídas las alegaciones 
de las partes," procede la Sala a decidir el recurso. 

Con tal fin se considera: 

Ante la claridad y predsión de la súplica de
mandada por el actor, concretada a obtener "que 
no se proceda a la demolición de la casa" y a que 
no se le "perturbe en el goce del terreno donde 
se encuentran las plantaciones", y ante los he
chos que fueron constatados mediante la inspección 
ocular mencionada, aparece de manifiesto la le
galidad de la providencia apelada, por las razo
nes que allí se aducen y, además, por conformar
se a lo que sobre el particular estatuye el artícu

,lo 471 del C. J. en su inciso final, no siendo por 
tanto procedente, como lo solicita el apoderado 
del actor en esta instancia, que se condene al De
partamento de Antioquia a pagar la cantidad 



asignada al daño inferido, esto es, por la demoli
ción de la casa, ya que, como bien lo hizo notar 
el Tribunal, no fueron demandados perjuicios de 
ninguna naturaleza. 

Y sin necesidad de· más razonamientos, esta Sa
la de Negocios Generales de la Corte Suprema 
de Justicia, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, CONFIRMA la sentencia de fecha 30 de ene-

\ 
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ro último, dictada en este juicio por el Tribunal 
Superior de Medellín. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael li..eiva ICharry - Gerardo Arias Mejía. 
li..uis A.. lFlórez - li..uis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez Peña-Nicolás Uiná.s Pimienta,· Secre
tario. 
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ACCKON DlE RJESPONSAJBITUDAD CITVITJL lEX'IT'RACONTRAC'IT'UAJL POR lLOS DAr>í'O§ 
CAUSADOS A UN PJRlEDITO POR lElL DlES JBORDAMlllEN'l'O DlE lLAS AGUAS DJE UN 
JR.ll09 - DlEBllDO A QUJE. NO SE- lHIABliAN CONS'IT'RUlfDO CITJER'IT'AS plBRA.S PARA 
ITMPJEDITRJLO.:-'- LA. RlESPONSAllUlLllDA)D_ DlElL .ESTADO lEN LOS CASOS lEN QU:~ 
JESTAN DJE-POJR MJEDW JLOS KNTJERJESlES GJENJERAJLJB;S, SOLO PUJEIDJE COMPR(I
MJE'IT'JERSJE CON MO'IT'llVO DlE LAS. OBRA$ QUJE lEJJECU'IT'lE O DlE lLOS SJERVKCllOS 
IQUJE JElF'lEC'IT'ITV AMJEN'IT'JE PRlES'IT'lE LA AD MllNl!S'IT'RACllON, PlERO NO POR NO lHIA-

BlER EJJECU'IT'ADO OBRAS DlE llN'IT'ERES G~NJERAJL 

Jl))e acuerdo con nuestra organización cons
titucional, el lEstado ~uede prestar muchos 
servicios en bien de na prosperidad cultural 
y material de los asociados: en materia de 
obras públicas, de asistencia social, de en
señanza, de !iomento económico, de mejora 
y defensa de los bienes de uso público, etc. 
No sólo puede prestar el IEstado los servi
cios especialmente previstos en la Carta, 
sino bJDbién todos aqueUos que no se opon
gan a sus ordenamientos o principios. 

ll"ero como éstas son atribuciones del IEs
iado, incúmbele al Congreso decidir, por 
medio de lleyes, y pesando las necesidades 
y conveniencias nacionales, qué obras y ser
vicios determinados debe tomar a su cargo 
la administración. 1l después, correspóndele. 
también al Congreso incluir las apropiacio
nes correspondientes en el pl'esupuesto na- ·· 
cional!. 

Mas ia misma administración, cumplidos 
ya estos actos, de potestad legislativa, goza 
todavía de cierta libertad de apreciación, 
de cierto poder de iniciativa, de ciertas fa
~mltades para actuar de acuerdo con las cir
camstancias. No sól.o tiene .que prospectar 
nas obras y organizar los servicios; tiene 
ilambién que estudiar si' las sumas apropia
das son suficientes para los fines propues
tos, y sobre todo debe escoger la mejor 
oportunidad para sus reaHzaci.ones. 

Con ~sto queda dicho que hasta aqui se 
ltrata de un proceso esencialmente político, 
ajeno al concepto de obligaciones· del Códi
go CiviL ll"or lo llanto, los particulares po
drán quejarse de estar mal gobernados si no 
se emprenden estas obras o se organizan 
aquellos servicios, pero sin que pueda de-

cirse que tales orrusuones im.pUican una cul
pa y ·nevan anexa la respoMabiiidad deli 
IEstado. 

Síguese de lo expuesto, que en estOfi ca
sos, en que apenaS están de par medio los 
intereses generales, la responsabilidad del 
IEstado sólo puede comprometerse con mo
tivo de las obras que ejecute o de los s•~rvi
cios que efectivamente preste la adminR:>tra
ción, ya sea porque nos perjuicios se cal!lseill 
por fallas técnicas o descuido en la ejecu
ción de las obras, ()< por man fumcionamien
to· del servicio, o porque éste no se pre:;te o 
deje de prestarse cuando existía la obliga
ción contraria (caso de los usuarios eu los 
servicios comercializados), o porque Uos per
juicios provengan de culpa deR p:nsonal de 
las obras o de los gestores den servicio. 

Mas como en este caso se inculpa a, la. Na
ción es por no haber construido determina
das obras de interés general, obvio resulta 
que carece de todo fundamento Ra r~:pon

sabilidad que se trata de deduci!rle, desde 
luego que aquella entidad no estaba ol:J.Uga
da a las medidas de protección que en sl!l 
demanda echa de menos ·el actm·. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, diez y nueve de septiem
bre de mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Por demanda· de veinte de junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro el doct'Or Américc Ar
dila M., como apoderado del señor Tomás Ren
gifo 0., solicitó del Tribunal Superior de Buga 
que mediante los trámites del juicio ordinar:.o de 
mayor cuantía, y con audiencia del respectivo 



ente del Ministerio Público, se hicieran las si
ientes declaraciones: 
'a) Que la Nación es civilmente responsable 
1 desbordamiento del río Guadalajara sobre la 
opiedad de "Holanda", pe~teneciente al doctor 
más Rengifo 0., y de la inunda,ción permanen
que esta propiedad viene sufriendo por ello 

sde principios del año de 1940; 
"b) Que, por lo tanto, la Nación es civilmente 
ponsable de los perjuicios que el propietario 

ctor Rengifo ha sufrido y sufre desde entonces 
causa de tal permar.ente inundación, y de los 
e sufra en adelante, hasta que cese; 
"e) Que, consiguientemente, la Nación está 
"ligada a pagarle al mentado doctor Rengifo 0., 
is días después de ejecl.j.toriada la sentencia, el 
lor de esos perjuicios pasados, presentes y fu- ' 
ros, de acuerdo con la estimación pericial que 
haya hecho durante el juicio; y 

"d) Que asimismo la Nación está obligada a 
ecutar, en el término de un año, contado a par

de dicha ejecutoria, las obras y trabajos que 
técnica aconseje r:1ara evitar el desbordamiento 
1 río sobre el predio de "Holanda". 
Subsidiariamente solicitó el apoderado del de
andante que la declaración de que trata la pe
ión e) se haga en abstracto, en el caso de que 
avalúo de los perjuicios no se lleve a cabo den-

o del juicio. · 
Se expresó en los hechos de la demanda que 
doctor Rengifo era poseedor inscrito y mate

al del inmueble rural denominado "Holanda", 
n indicación de sus linderos; que el río Gua
lajara le servía de límite norte a dicha pro
edad y desembocaba en el Cauca; que este río 
te "embarazando la desembocadura del Guada
jara" con arenas y empalizadas que traía en sus 
rrientes periódicas; que a consecuencia del ce
miento de la desembocadura del Guadalajara, 
s aguas se desbordaron por. la mencionada fin

del doctor Rengifo desde el año de 1940; que 
ebido a esta inundación permanente, el doctor 
engifo perdió un arrozal y un cacaotal y tuvo 
ue abandonar la casa de la hacienda y sus. ne
ocios de ganadería y lechería, dejando de übte
er los beneficios o utilidades que antes le pro
ucía la ·"Holanda"; que la inundación y los per-
icias antedichos provinieron de que la Nación 

incurno inexcusablemente en incumplimiento 
e sus ~bligaciones como supremo administrador 

como propietaria de un bien de uso público, 
amo lo es el río Guadalajara"; que la Nación 
staba obligada a "prever y prevenir la inunda-
27-Gaceta 
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ción evitando el cegamiento de la desemboca
dur~ del río" y que la inundación de la propie
dad del docto~ Rengifo no fue obra casual ni pro
vino de fuerza mayor.. o caso' fortuito. 

Planteado, así el litigio y tramitado el juicio 
en debida forma, el Tribunal de Buga lo falló en 

· primera instancia por sentencia de fecha veinti
siete de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis, absolvier;,do a la Nación de los cargos de 
la demanda. 

De esta sentencia apeló el apoderado del actor, 
razón por la cual .conoce ahora del negocio esta 
Sala de la Corte, donde ya está agotada la tra
mitación correspondiente: 

Para resolver, se considera: 
Dados los planteamientos de la demanda, esti

ma la Sala que lo primero que aquí debe defi
nirse es si el. Estado estaba obligado a ejecutar 
las obras de regularización del río Guadalajara, 
pues en el caso contrario no se le podría imputar 
ninguna culpa por los perjuicios de que se queja 
el dcctor Rengifo, ya , que éste afirma que esos 
perjuicios tuvieron por causa inmediata las inun
daciones de aquel río sobre su hacienda_ "Holan
da", motivadas por el cegamiento de su desem
bocadura en el Cauca. 

Interesa advertir, sin embargo, que de las prue
bas de este proceso resulta que no fue una sino 
fueron varias· las causas que originaron el des
bordamiento del río Guadalajara, como lo obser
va con acierto la Procuraduría en su alegato ante 
la Corte, 'después de hacer un análisis detenido 
de tales pruebas. 

Dice así la Procuraduría: 
"Estudiadas detenidamente las diversas prue

bas traídas a los autos, como se ha hecho en la 
relación anterior, la Procuraduría considera que 
en el presente negocio aparecen demostrados con 
suficiente claridad los hechos que· a continuación 
se enumeran: 

."a) Una de las causas que produjo' la inunda
. ción de que se trata fue la gran cantidad de are
na que, por, sedimentación, fue obstruyendo pau
latinamente el lecho del río Guadalajara hasta 
colocarlo en un nivel superior al de los predios 
vecinos; 

"b) La sedimentación de las arenas es mi fe
nómeno físico de frecuente ocurrencia que pro
duce el cegamiento de los ríos· y su .con!'iguiente 

• desl;>ordaniiento y que en el casó concreto del 
Guadalajara se produjo· debido a <;ircunstancias 
de carácter especial como las fuertes crecientes 
de esa vertiente; su curso torrentoso; la c<:msti-
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tución arenosa del terreno; los numerosos obs
táculos que las aguas del mencionado río encon
traban a su paso, como árboles, guaduales, tron
cos, empalizadas, etc.; los gr¡mdes banqueos he
chos en su cabecera en tierras arenosas; las vuel
tas forzadas ·que da el río, que reducen notoria
mente la pendiente longitudinal recorrida por las 
aguas; y las numerosas bocatomas derivadas del 
Guadalajara, que disminuyendo su caudal le res
tan a las aguas la necesaria fuerza de arrastre. 
Todas estas circunstancias - suficientemente 
comprobadas en los autos - contribuyeron ·en 
el caso contemplado a facilitar la producción del 
fenómeno de la sedimentación que produjo el ce
gamiento del cauce y, consecuencialmente, el 
desbordamiento de las aguas; 

"e) Otra de las causas que dio lugar a la inun
dación de la finca del Dr. Rengifo, de acuerdo con 
las pruebas que aparecen en el expediente, fue la 
gran cantidad de acequias tomadas por los ribera
nos del cauce del Guadalajara_para regadío de sus 
predios y que, naturalmente, en las crecientes del 
río, eran deficientes para contener las aguas de
rivadas. Pero especialmente está demostrada la 
influencia que sobre la citada inundación tuvo la 
acequia que, saliendo del predio de los Padres 
Redentoristas, atravesaba la finca del doctor Ren
gifo para desembocar en el Guad,alajara. Como se 
comprobó en los autos, esta acequia se cegó en 
su desemcobadura y, forzosamente, tenía. que bo
tar sus aguas a la finca del demandante, hasta el 
punto que éste se vio obligado a encauzarlas ha
cia la cuneta de ·la carretera; y 

"d) No solamente con las declaraciones de per
sonas conocedoras de las circunst<mcias 'en gue 
se produjo la inundación, como el señor Juan B. 
Toro y otros, sino con la propia confesión del 
doctor Rengifo, queda demostrado que "la anti
gua acequia (la de los Padres Redentoristas) sir
vió para que por ella se entraran las aguas del 
do e inundaran no sólo mi propiedad sino todo 
el sector inferior de la carretera" (son palabras 
del doctor Rengifo al contestar la demanda del 
juicio posesorio a que en un principio se : hizo 
referencia)". 

Mas para la Sala, aun en el supuesto de que 
las inundaciones del Guadalajara obedecieran ex
clusivamente a causas naturales, como la sedi
mentación de las arenas en su cauce y el cega
miento de su desembocadura en el Cauca, ¿dón
de la obligación del Estado de construir oportu-

namente las obras que impidieran esas inunda
ciones?; ¿y dónde, por consiguiente, la culpa por 
omisión que le imputa el demandante? 

De acuerdo con nuestra organización constitu-

cional, el Estado puede prestar muchos servicios 
en bien de la prosperidad cultural y material de 
los asociados: en materia de obras públicas, de 
asistencia social, de enseñanza, de fomento eco
nómico, de mejora y defensa de los bienes de uso 
público, etc. No sólo puede prestar el Estado los 
servicio~ especialmente previstos en la Carta, 
sino también todos aquellos que no se opongan a 
sus ordenamientos o principios. 

Pero como éstas son atribuciones del Estado, 
incúmbele al Congreso decidir, por medio dE·. le
yes, y pesando las necesidades y conveniencias 
nacionales, qué obras y servicios determin.~dos 

debe tomar a su cargo la administración. y des
pués, correspóndele también al Congreso. induir 
las apropiaciones correspondientes en el presu
puesto nacional. 

Mas · la misma administración, cumplidos ya 
estos -actos de potestad legislativa, goza todavía 
de cierta libertad- de apreciación, de cierto poder 
de iniciativa, de ciertas facultades para actuar 
de acuerdo con las circunstancias. ·No sólo tiene 
que prospectar las obras y organizar los servi
cios; tiene también que estudiar si las sumas 
apropiadas son suficientes para los fines :pro
puestos, y sobre todo debe escoger la mejor opor
tunidad para sus realizaciones. 

Con esto queda dicho que hasta aquí se trata 
de· un proceso esencialmente político, ajeno al 
concepto de 'Obligaciones del Código Civil. Por lo. 
tanto, los particulares podrán quejarse de estar 
mal gobernados si no se emprenden estas o'Jras 
o se organizan aquellos servicios, pero sin que 
pueda decirse que tales omisiones implican cu~pa 
y llevan anexa la responsabilidad del Estado. 

A este respecto se expresa así Maree! wá:!ine, 
en su Manual Elemental de Derecho Admini::tra
tivo, refiriéndose al derecho del público a los 

·servicios públicos: 

"Este derecho no aparece verdaderamente sino 
cuando el servicio público ha sido creado por la 
autoridad competente, y organizado. 

"Mientras el Legislador no ha decidido, en efec
to, la creación de un servicio público, la oportu
nidad de crearlo es una cuestión puramente po-



ca. Si el servicio público se ha decidido en 
ncipio, pero el gobierno tarda en organizarlo, 
se ve de qué medio jurisdiccional dispondrían 
. administrados para Óbligar al gobierno a esta 
anización" (pág. 431). 

n este mismo sentido dice también Maurice 
uriou en su Resumen de Derecho Administra

Y de Derecho Público, en términos más ca
óricos si se quiere: 

'La administración no ,está obligada a acceder 
as solicitudes y gestiones de los administrados 
ra organizar un servicio público, ni para rea
ar una expropiación, ni para construir una 
ra pública, etc." 

Síguese de lo expuesto que en estos casos, en 
e apenas están de por medio los intereses g·e
rales, la responsabilidad del Estado sólo puede 
mprometerse con motivo de las obras que eje
te o de los servicios que efectivamente preste 
administración: ya sea porque los perjuicios 
causen por fallas técnicas o descuido en la 

ecución de las obras, o por mal funcionamiento 
1 servicio, o porque éste no se preste o deje de 
estarse cuando existía la obligación contraria 
aso de' los usuarios en los 'servicios comercia
ados), o porque los perjuicios provengan de 

culpa del personal de las obras o de los gestores 
del servicio. 

Mas como en este juicio se inculpa a la Nación 
es por no haber construído determinadas obras 
de interés general, obvio resulta que carece de 
todo fundamento la responsabilidad que se. trata 
de deducirle, desde luego que aquella entidad no 
estaba obligada a las. medidas de protección que 
en su demanda echa de menos el actor. Por esto 
tampoco tiene razón el demandante en su pre
tensión de que se obligue al Estado a éonstruir 
las obras que sean necesarias para evitar el des
bordamiento del río Gua"dalajara. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Negocios Generales y administrando 
justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, confirma la sentencia objeto del 
presente recurso. 

Las co~tas s~n de cargo del 'recurrente.· Tásense. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael ILeiva Charry ·_ Gerardo Arias Miejía. 
ILuis A. JFlórez - ILuis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez Peña-Nicolás ILlinás Pimienta, Secre
tario . 
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CUANJDO UNA IDEMANJDA VA JDlllUGKJDA CON'll'JRA lP'ElRSONAS IDESCONOCRIDA§ 
JLA AlF'lilRMACTION JDE QUE .JLA P AJR1'E DEMANDAIDA ES IDESCONOCKJDA JDEJBE 

. SJEJR AJL MENOS VJEJROSKMKJL 

Ségún .el articulo 205 del C. Judicial, toda 
demanda con que se inicia un juicio debe 
contener · "eR ~ombre de las partes y el de 
sus. representallltes, si aquéllas no compa
recen o no pueden comparecer por sí mis
mas; su vecindad o residencia, si es cono
cida". No habrña juicio sin las dos partes 
enfrentadas: la actorra y la opositora, deter
minadas por sus nombres desde la deman
da, y por su vecindad o residencia. Mas co
mo puede ocurrir que esa determinación del 
opositorr no sea posible, entonces viene la 
excepción del artículo 317 den :dtado Códi
go, que dice: "Si la residencia del deman
dado es desconoci.da, o si se trata de per
sona incierta, ~~ Juez lo cita por edicto em
plazatorio, que debe publicarse durante un 
mes; y sñ.pasados diez dñas más no se pre
senta el demandado, s~ le nombra curador". 
Y sigue en articulo: "Si el demandado se 
oculta, el .Vuez, prevña comprobación suma
ria del het:ho, J:e no~bra un curador para la 
~~ . 

lEste artículo contempla tres situaciones 
relacionadas con el demandado, a las cuales 
debe atender el demandante: 

IEl demandado conocido, pero desconocida 
su residencia; 

IEI demandado incierto o desconocido; y 
lEn demandado conocido que se oculta. 
lEJ: primer caso cuenta con la garantía por 

parte del actor de ser verídico en su decla
racñón o prromesa, pues dice el articulo 205 
citado que ese actor debe expresar en Ia de
manda la vecindad o residencia del deman
dado, sñ es conocida, "o la afirmaci.ón de 
que se ignora, con protesta de no faltar a la 
verdad". lEsto ya es una garantía. Mas la 
pl!'otestá, según la ley, se ha de referir al 
domicilio o residencia, y no al nombre y 
número de los demandad,os. 

lEl tercer caso también tiene una garan
tia de verosimi.litud, pues si el actor afirma 
que el demandado se oculta, debe :probar 

sumariamente que esto es así, lo cual se ex
presa también con el artículo ].00]_ dell C. 
Judicial. 

Y queda por examimirr el segundo •easo 
contemplado por el artículo 317, o sea cuan
do se trata de persona inci.erta. ILa anota
ción que el demandante haga acerca de que 
el demandado es desconocido, no puede ser 
una afirmación reñidá con la realidad. Bien 
que esa· afirmación no requiera prueba su
maria, como en el caso del opositor que se 
oculta, ni requiera promesa «lle no fantar a 
la verdad, como en ~~ caso de ignorancia 
sobre domicilio de ese opositor; pero aU me
nos debe ser verosímil· la declaración de que 
la parte demandada es desconocida. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negoéios 
Generales.-Bogótá, septiembre ·veintinueve de 
mil noveCientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

En ·la Intendencia Nacional del Meta, po:: el 
Norte •el río Guatiquía, por el Sur el rio Negro, 
por el Este el río Humea y· por el Oeste el Mu
nicipio de Villa:vicencio, hasta la cuchilla o cor
dillera de Buenavista, existe un territorio cono
cido desde tiempos muy .lejanos con el nombre 
de terrenos de la Comunidad de Apiay. Y scbre 
estos terrenos versa el presente juicio, fallado ya 
en primera instancia, y listo para recibir senten· 
cia de segundo grado. 

.&lgunos apuntes sobre la primera i.nstanci~1 

Por escrito de fecha veintiocho de febrero de 
mil novecientos treinta y seis, corregido poste
riormente, el doctor Jorge Campillo Camargo, c{\n 
el carácter de apoderado de la N ación, promovió 
ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, demanda ordinaria para que con au
diencia de los causahabientes de Vicente y Ja
cinta Rey, o sea de todos los interesados en la 
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omunidad de Apiay, s<> hicieran las siguientes 
eclaraciones a favor de la Nación colombiana: 
"Primera.-Que le pertenecen, a título de. bal

íos no adjudicados, . toda la extensión de terre
o, suelo y subsuelo, encerrada dentro de los si
uientes linderos: Por el Occidente, la Cordille
a de 'Buena Vista'; por el Oriente, el río Hu
ea o Humadea, que más abajo se llama ).V[eta: 

or .el Norte, ·el río Guatiquía,. y .Por el Sur, el 
ío Negro. Los nombrados terrenos están ubica
os en jurisdicción de la Intendencia del Meta y 
unicipio de VÍllavicencio: miden aproximada
ente cien ni.il hectáreas (100.000) y ·de tal ca-

ida sólo se deduce, como de propiedad particu
r, la porción a que se refiere el punto contenido 

n la declaración siguiente: 
"Segunda.-Que los propietarios particulares, 

ausahabientes de Vicente y Jacinta Rey, o sea, 
s comuneros de Apiay, sólo tienen derecho, den- · 
o de la extensión que . se deja particularizada 

n el punto de la declaración anterior, ,a una ca
ida de trece (13) estancias de pan y ganado ma
a·r con diez y nueve (19) cabuyas sobra:ptes, o 

equivalente ~n unidad~s superficiarias del sis
ma métrico decimal fra:pcés, según el Código 

e Policía de Cundinamarca .. 
'.'Terc~ni.,-Que el globo de propiedad particu
r a que se. refiere la petición an,terior, está com

repdido entre los rios Guatiquía y Negro; hacia 
extremo oriental del territorio primeramente 

emar~ado, cerca del sitio llamado .'Pachaquiaro' 
jurisdicción todavía de la Intendencia del 

eta. · 
"Cuarta.-Que, como consecuencia de las pre-. 
dentes declaracciones, se reconozca el derecho 

e la Nación. para disponer, en la .forma que es
blecen las leyes civiles y fiscales, de los bienes 
ya propiedad y pgsesión rec~pera". 
Como hechos _fundamentales de e.sta acción el 
tor señal<? los siguientes: 
"1 9-El 6 de abril de 1797, por escritura o tor

ada en Santa Fe ¡mte el escribano real. Pedro 
aquín Maldonado, vendió Antonio Romero, ve

no del pueblo de Chipaque, a los hermanos Vi
;mte y Ja<;:inta Rey, )a{ tierras de Apiay, origi
ándose así la comunidad de que ha hablado, las 
1ales tierras fueron de los padres J esuítas, quie
~s las poseyeron hasta su expatriación bajo el 
!inado de Carlos III, d~ntro de los rjos Guatiquí 
Guatiquía y Negro. 
"29-A Antonio Romero le fue adjudicado por 
1basta practicada entre los fiadores de Juan José 
! Rojas, la haciend~ de Apiay, mediante decreto 
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de los señores Oficiales Re.ales de Santa Fe, pro
. ferido el 6 de diciembre de .1 '(8~. 

"39-La antigua haciEmda. de, Apiay,. que fue 
primero de los Jesuítas, luégo de Nicplás Berna! 
Rigueyro, más tarde de Juan Jósé Rojas, y final
mente, adjudicada al ya dich:o Ant9nio Romero, 
constaba -:-Por lo que hace a tierras,.- de cuatro 
sectqres de ubicación dUerent.e: . 

"a) uno de trece estancias de pan y .ganado 
mayor con diez y nueve cabuyas sobrantes, lla
mado tierras principales de la hacienda de .A\}liay; 

"b) otro de once estancias de pan y ganado 
mayor, llamado tierras de CumaraJ;· 

"e) otro de doce . estancias. de pan y , ganado 
mayor, llamado tierras de JE>atir~; y 

"d) otro de diez y nueve estancias de pan y 
ganado mayor, llamado tierras d,e San Martín. 

"49-De todos, éso,s sectores, los Alcaldes de 
San Martín, comisionados por l{¡s oficiales reales 
de Santa Fe, ·únicamente entregaron a Romero, 
el de las trece estancias, es decir;. el de las "tie
rras principales de Apiay", en Pachaquiar~. 

"5?-Dicho sector fue el mismo que Romero 
vendió a Jos· hermanos Vicente y Jacinta. Rey, por 
la escritura de 6 de abril de 179.7. 

"69-Los causahabientes de Vicente y Jacinta 
Rey, o comuneros de Apiay, pr.e.tenden ,que les 
corresponde a título de pr.opiedad particular ad
quirida en virtud de aquel instrumento, toda la 
extensión encerrada entre el curso de. los . ríos 
Guatiquía y Negro, la cordillera-de Buenavista y 
la línea o punto qu~ une la desembocadura de 
aquéllos, vale decir, pretenden tener derecho a 
cien mil hectáreas, cuando en real~ dad. no les co
rresponden· sino tres mil," aproximando por ex-
ceso. ,. 

'"79-Una estancia de pan y ganado mayor, de 
las que se usaban a fines del siglo XVIII, como 
medida agraria, equi.vale a Uh paralelogramo· de 
quince cabuyas o mil cincuenta y siete metros 
cinco decímetros, de frente,· y treinta cabuyas o 
dos mil ciento quince metros de fondo. 

"89-Los terrenos comprendidos dentro üe la 
.alinderación expresada en el punto primero de 
la parte petitoria de esta demanda, no han ·sido 
adjudicados como baldíos nacionales". 

Fundó el actor su acc:ión en el artículo 44 del 
Código Fiscal y ·sus textos concordantes. 

Admitida la demanda se dio aplicación al ar
tículo 317 del Código Judicial sobre demandados 
inciertos, y transcurridos los términos allí seña
lados, el Tribunal nombró como curador ad litem 
de esos demandados interesados en :la Comunidad 
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··~ 
de Apiay, al doctor Julio C. Rey Rojas, quien le
galmente posesionado de su cargo, previo el dis
cernimiento correspondiente, recibió en traslado 
la demanda, que contestó manifestando que se 
oponía a las declaraciones pedidas, negando los 
hechos, contradiciendo el derecho y "oponiendo 
la excepción de prescripción tanto extintiva de 
la acción como adquisitiva de los bienes que se 
reclaman". 

Establecida así la controversia y abierto a prue
bas el juicio, la parte de la Nación hizo uso del 
derecho de pedirlas, y se practicaron oportuna
mente. Corrido traslado para alegar, ninguna de 
las partes expuso las razones en que fundara su 
intervención en el juicio, y citadas para senten
cia, después de surtido un incidente sobre nuli
dad, el Tribunal, con fecha tres de julio de mil 
novecientos cuarenta, falló el negocio en primera 
instancia declarando: 

"Primero.-Que pertenece a la: Nación colom
biana la extensión de terreno, suelo y subsuelo, 
encerrada dentro de los siguientes linderos gene
rales: Por el Occidente, la cordillera de Buena 
Vista; por el Oriente, el río Humea o Humadea, 
que más abajo se llama Meta; por el Norte, el 
río Guatiquí o Guatiqu.ía y por el Sur, el río Ne
gro, situados dicho!! terrenos dentro de la juris
dicción de la Intendencia del Meta y Municipio 
de Villavicencio, con exclusión de la parte que 
le fue ~ntregada a Antonio Romero el doce de 
enero de mil setecientos ochenta y dos (1782). 
por los Alcaldes Ordinarios de San Martín, o sea: 
la porción comprendida entre los ríos Guatiquí o 
Guatiquía y Negro, en el sitio llamado JE>acbaquia
JrO, lo que tien~ una extensión de trece (13) estan
cias de pan y ganado mayor con diez y nueve (19) 
cabuyas sobrantes, equivalente en medidas del sis
tema métrico decimal francés, de acuerdo con el 
artículo 313 del Código de Policía de Cundina:
marca a dos mil novecientos siete (2.907) hectá
reas con siete mil trescientos dos metros (7.302) 
cudrados. 

"Segundo-Que la N ación tiene derecho de dis
poner, sin perjuicio de terceros, en la forma que 
establecen las leyes, de los. bienes que la presen
te sentencia declara de su propiedad". 

Alpnos m]¡mntl!98 sobre lla segunclla ñnstancia 

De la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Bogotá a que se refiere el capítulo an
terior, se concedió apelaCión para ante esta Sala 
al curador altll. Htem de los inciertos o desconocí-

dos, y también a los señores Adriano Carri 
Pérez y Sergio Convers, quienes ya se hab 
presentado al juicio. 

En esta segunda instancia el juicio ha cum 
do todos los trámites legales, ha estado muy 
tivo, se han pres~ntado varios incidentes, y 
recen mención estos pasos como principales: 

a) Pidió Adriano Carrillo Pérez que el nego 
se abriera a pruebas, y presentó algunru:. (e 
derno número 8); . 

b) Hizo igual solicitud Sergio Convers y p 
sentó pruebas de que tratan los cuadernos ·~·y 

e) Presentó el apoderado de la Nación. ·ln 1 
go memorial de pruebas, las cuales fueron 
cretadas y practicadas en parte. De ello da ra 
el cuaderno número 7; 

d) Se dictó auto para mejor proveer y se d 
puso en él que se p:-:acticara una inspección o 
lar con intervención de peritos, la cual s·~ pr 
ticó por conducto del señor Juez del Circuito 
Villavicencio, y de lo cual dan razón los ~~uad 
nos 13 y 15; ' 

e) Se presentó un memorial, suscrit'o por var 
vecinos de Villavicencio, en el cual piden que 
negocio se falle cuanto antes porque se: es 
perjudicando por estar ~sas tierras fuéra del 
mercio, y dicen: "Todo el globo de terreno e 
parcelado, en poder de particulares, pertenecí 
do a distintas personas que las consideran co. 
propias por haberlas ocupado y poseído quiet 
pacíficamente por muchos años, convirtiénd 
en verdaderas fincas, con toda clase de cultivo 
Ninguno de·. los firmantes, en número de die 
ocho; se hizo parte en el juicio. 

Expuesta así a grandes rasgos la parte histó 
ca del negocio, se entra en un estudio de su ; 
pecto Jurídico, principiando, como lo hizo el T 
bunal en su sentencia, por hacer examen de 
person~ría de las partes, acerca de lo cual, y 
firiéndose a la parte demandada, dijo simp 
mente esa sentencia: "Esta parte ha sido rep 
sentada por el curador ad llitem nombrado por 
Tribunal, quien está legalmente posesionado, 
en ejercicio del cargo contestó la deman<;la o¡ 
niéndose a ella, de m&nera que la personería ; 

. jetiva de la parte demandada se encuentra aj 
tada a la ley". Nada más se dijo sobre este tópi 
que es trascendental y que merece un estu 
serio, no sólo porque se refiere a uno de los e 
tendores en. la litis, sino por el caso especial 
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n territorio extenso y poblado, sacado del co
ercio por inscripción de la demanda, y al cual 

e le discute el carácter de dominio privado en 
u mayor parte, con . la aspiración de que esa 
arte no tenga este carácter sino el de baldío. 
Según el artículo 205 del C. Judicial, toda de
anda con que se inicia un juicio debe contener: 

"el nombre de las partes y el de sus representan
es, si aquéllas no comparecen o no pueden com-
arecer por sí mismas; su vecindad o residencia, 

si es conocida". No habría juicio sin las dos par
tes enfrentadas, la actora ,y la opositora, deter
minadas· por sus nombres desde la· demanda, y 
por su vecindad . o residencia. Mas como puede 
ocurrir que esa determinación del opositor no sea 
posible, entonces viene la excepción del artículo 
317 del citado Código, que dice: '.'Si la residencia 
del demandado es desconocida, o si se trata de 
persona incierta, el Juez lo cita por edicto em
plazatorio, que debe publicarse durante un mes; 
y si pasados diez días más no se presenta el de
rpandado, se le nombra curador". Y sigue el ar
tículo: 'Si el demandado se oculta, el Juez, pre
via comprobación sumaria del hecho, le nombra 
un curador para la litis". 

Este artículo contempla tres situaciones rela
cionadas con el demandado, a las cuales debe 
atender el demandante: 

El demandado conocido, pero desconocida su 
residencia; 

El demandado incierto o desconocido; y 
El demandado conocido que se oculta. 
El primer caso cuenta con la garantía por parte 

del actor de ser verídico en su declaración o pro
mesa, pues dice el · artículo 205 citado que ese 
actor debe expresar en la demanda la vecindad o 
residencia del demandado, si es conocida, "o la 
afirmación de que se ignora, con protesta de no 
faltar a la verdad". Esto ya es una garantía, y 
en cuanto a ella, hablando de los interesados de 
la Comunidad de Apiay, dice el demandante en 
este juicio que ignora el nombre, domicilio y nú
mero de los demandados "protestando no faltar 
a la verdad en esta afirmación". Mas la protesta, 
según la ley, se ha de referir al domicilio o re
sidencia, y no al nombre y número de los de
mandados. 

El tercer caso también tiene una garantía de 
verosimilitud, pues si el actor afirma que el de
mandado se oculta, debe probar sumariamente 
que esto es así, lo cual se expresa también con 
el artículo 1001 del C. Judicial. 

Y queda por examinar el segundo caso contem-

plado por el artículo 317, o sea cuando se trata 
de persona incierta. La anotación que el deman
dante haga acerca de que el demandado es des
conócido, no puede ser una afirmación reñida o 

con la realidad. Bien que esa afirmación no re
quiera prueba sumaria, como en el caso de opo
sitor que se oculta, ni requiera promesa de no 
faltar a la verdad, como en el caso de ignoran
cia sobre domicilio de ese opositor; pero al me
nos debe ser verosímil la declaración de que la 
parte d~mandada es desconocida; y en el presen
te caso, por razones que se van a e~presar, esa 
declaración es inverosímil, y lo es por lo que 
dice la misma demanda, y por lo que aparece 
del expediente. La Sala no puede aceptar que el 
actor ignorara el nombre de todos los demanda
dos, y de su residencia. . 

Esto de demandados inciertos se presta mucho 
a desviaciones abusivas. El tema fue estudiado 
ampliamente por la Corte en sentencia de vein
tiseis de julio de mil novecientos veintisiete (Ga
ceta Judicial, Tomo XXXIV, páginas 204 y si
guientes) y allí se leen estos párrafos, después 
de anotar que una demanda de nulidad fue diri
gida "contra todas las personas inciertas y des
conocidas", que se nombró a éstas curador, y que 
el fallo de primer grado absolvió a esas personas 
desconocidas o inciertas: 

"Los otorgantes Antonio Izquierdo, Manuel M¡¡.
ría Grisales y Víctor Cordovez no han quedado 
comprendidos en el emplazamiento hecho a las 
personas inciertas y desconocidas que puedan te
ner interés en los actos y contratos contenidos 
en las escrituras relacionadas, porque aparecien
do de éstos el nombre y domicilio de esos otor
gantes, mal puede considerárseles como personas 
inciertas. lEste calificativo sólo puede aplicarse 
en caso de que no haya dato alguno para la de
termináción, de la persÓna a quien se va a deman
dar, como cuando habiendo muerto un individuo 
sin dejar herederos conocidos, haya necesidad de 
demandar a dichos herederos, caso en el cual po
drá dirigirse la demanda contra ellos en calidad 
de inciertos y desconocidos". (Se subraya). 

••••••••• o. o ••••••••••••••••• o •••••••••••••• o. 

"La fórmula consü;;tente en decir que se dirige 
la demanda contra personas inciertas, por ser de
masiado vaga y no concretar en forma alguna 
las personas que constituyen .la parte demandada, 
no llena las exigencié\S de los Jlrtículos del Códi·
go Judicial que se refieren al deber que se im
pone al demandante 'de expresar .la persona a 
quien demanda. La determinación de la parte de-

o 
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mandada es necesaria no sólo desde el pu~to de' 
vista del efecto de .la sentencia que en el juicio 
haya de dictarse, sino para precisar qué personas 
o entidades tienen en el juicio ,los derechos de 
demandados, tales como los de intervenir en él, 
proponer excepciones, pedir pruebas, interponer 
recursos, etc., así como para determinar en cada 
caso el procedimiento que deba seguirse· por ra
zón de incapacidades, fueros, etc. 

"Es innegable que de los términos del artículo 
25 de la Ley 105 de 1890 (hoy el 317 del C. Ju
dicial) se deduce que el actor puede en determi
nados casos dirigir su acción contra personas in
ciertas. Mas para que tenga cabida dicha disposi
ción es menester de una parte que conste 'O apa
rezca de manifiesto que las personas contra quie
nes debe endilgarse la acción son en realidad in
ciertas, circunstancia que no ocurre al presente, 
según se vio atrás, y de otra, que la persona o 
personas demandadas se determinen por algún 
medio, como diciendo, los herederos de Pedro, 
los accionistas de tal compañí.a. · 

"§in la determinación negal de la parte deman
dada no hay juicio, porQJue éste requiere, como 
condición i.ndispensable, ll.a presencia de actor y 
reo en el debate. (Se subraya). 

" •••••••••• o. o o •• o •••• o ••• o o •••• ~ ••••••••• o •• o 

"En el expresado fallo quedó establecido que 
cuando se promueve una acción contra personas 
inciertas, es necesario, para que la demanda que
de bien dirigida, que se reúnan dos circunstan
cias: que las citadas personas tengan en ·realidad 
el carácter de inciertas, y que sean• al propio 
tiempo legítimo contradictor, lo que implica que 
debe determinárselas de algún modo, siquiera 
genérico, que permita .verificar la concurencria 
de aquellos dos requisitos". 

Dijo el actor: Promuevo demanda para que 
"con audiencia de los causahabientes de Vicente 
y Jacinta Rey, o sea, de todos los interesados en 
la Co!llunidad de Apiay se hagan las siguientes 
declaraciones:" (las copiadas atrás). Lo de cau
sahabientes de Vicente y Ja'cinta Rey debe ser 
frase aclaratoria, y sin duda que la demanda tra
ta de los interesados en la Comunidad de Apiay, 
alinde,rada como dice la petición primera. Son, 
pues, .los actuales interesados en el territorio de 
Apiay, delimitado como ya se dijo, quienes fue
ron demandados como personas inciertas o des
conocidas, y por e eso dijo esta Sala al decidir so
bre una nulidad: "La acción se dirige contra los 
comuneros de Apiay, esto es, los que pretenden' 

dominio sobre el globo materia del pleito". ·(C 
derno número 5, fol. 6). 

¿Es verosímil la afirmación del actor acerca 
que todos los interesados actuales en el terri 
rio llamado Apiay son desconocidos? No, por 
zones que se van a expresar-. 
· Con mediana diligencia, el actor, por much: 
caminos, pudo hacerse a los datos, si no de tor'll 
las personas que debían figurar como deman 
das, sí de la mayor parte de ellas. El acto:; ce 
bró con el Gobierno un importante y valiow co 
trato sobre bien oculto, que comprendía una gr 
extensión de territorio muy poblado, y den·;ro 
cual existían y existen valiosas y numerosas e 
presa~ ganaderas, y no se puede aceptar que qui 
debe ser un hombre avisado y listo para los 
gocios, contratara con el Gobierno sin conoc 
por lo menos la mayoría de las personas que p 
dían oponerse a su empeño de que un gran t 
rritorio de Apiay fuera declarado baldío. 

El actor tenía de su parte muchas fuentes 
información para llegar a aquel resultado, fue 
tes que debió consultar o que pudo consultar. 

En su demanda dice · el actor que la región 
Apiay comprende el Municipio de Villavi~enci 
y en el expediente existe la prueba de que la ci 
dad de este nombre se encuntra dentro de 1 
linderos de la Comunidad de Apiay, fijados 
la demanda. ViÜavicencio es ciudad muy :.mpo 
tante, con muchos elementos de información, 
aHí se pudo fácilmente imponer el actor acer 
de las personas que por uno u otro motivo al 
~aban derechb en la Comunidad de Apiay, a f' 
de estudiar cuáles de ellas debían figurar co 
demandadas, para cumplir ·así con una primar· 
obl~gación en el d~bate. 

Interesado en un contrato que era de gran tra 
cendepcia, pues en él se· fijó como valor d bie 
oculto la suma de $ 500.000, un hombre prudent 
Y diestro en negocios como debe ser el actor, e 
contacto con la región, con sus empresas y co 
sus ves:in'Os, no podía ignorar lo que debió ser d, 
público conocimiento en Villavicencio¡ a saber 
los varios litigios a que ha dado ocasión el terri 
torio de Apiay, En 1844 fue denunciado E!se te 
rritorio como bien oculto, pero no pro~peró el de 
nuncio. Cuando el juicio que se estudia fue ini 
ciado, existía en el Tribunal Superior de Bogot 
un proceso sobre partición y nombramiento d 
administrador de la Comunidad de Apiay. E1 
1896, ante el Juzgado del Circuit<;> de Cáquez~ 
presentó el doctor Nicolás Esguerra una deman 
da sobre división de aquella .Comunidad, deman 



da en que se señala un número -grande de comu
neros, y en que se citan muchas escrituras rela
cionadas con la Comunidád; y la cual demanda 
no prosperó porque el Juez• anotó la falta de al
gunos títulos. De todo esto hay consta:tcia en el 
expediente; y ·son hechos de .tal interés y protu
berancia para los habitantes de esa región, que 
cualquiera de éstos podría hacer historia de esos 
hechos, que no pudo _ignorar .inicialmente el ac- · 
tor. Consultandü en oficinas públicas esos acon
tecimientose oficiales, pudo eL actor tomar razón 
de interesados en Apiay que ·debían figurar como 
demandados actuales. 

En Villavicencio existe desde hace largos años 
Oficina de Registro: En el expediente se encuen
tran varias escrituras con fuente en el documento 
extendido a favor de Vicente y Jacinta Rey, y 
varias escrituras y documentos sobre compra
ventas localiÚtdas dentro de los linderos de la 
Comunidad de Apiay, escrituras todas y docu
mentos registrados en Villavicencio. De manera 
que examinando Jos libros de registro de esa 'Ofi
cina, o adquiriendo un certificado del Registrador 
sobre movimiento de la propiedad raíz dentro de 
los límites de la Comunidad, había podido el ac
tor hacerse al nombre de muchos presuntos de
mandados. 

La Sala está considerando las posibilidades que 
tuvo el actor para h~cerse a datos sobre presun
tos demandados, y las fuentes que estuvieron a 
su alcance para llegar al conocimiento de ellos. 
Pero la Sala debe hacer la afirmación, por confe
sión del mismo demandante, de que éste conocía 
al menos la mayor parte de los interesados en la 
Comunidad de Apiay, y a quienes, sin razón, pre
sentó en la demanda como inciertos o desconoci
dos. Efectivamente, en la demanda se lee lo si
guiente, que es Úna verdadera confesión sübre el 
particular: 

Hecho 69: "Los causa.habientes de Vicente .y 
Jacinta Rey, o comúneros de Apiay, pretenden 
que les corresponde a título de propiedad parti
cular, adquirida en virtud 'de aquel documento 
(escritura de 6 de ·abril de 1797 por la cual com
praron Vicente.y Jacinta Rey), toda la extensión 
encerrada entre el curso de los' ríos Guatiquía y 
Negro, ·la Cordillera de Buenavista y la línea o 
punto que une la desembocadura de aquéllos, 
vale decir, pretenden tener derecho a cien mil 
hectáreas, cuando en realidad sólo l~s correspon
den tres mil, aproximando por exceso". 

¿Cómo sabe el actor que aqÚellos comuneros 
tienen la pretensión de que aquí se habla, si no 
es porque los conoce, porque ha hecho cuentas de 
le qn::- <eada ur.o ocupa dentro de la Cnmu:-~idad 
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ros que a tal aspiren, han debido figurar como 
demandados, porque son ellos los que tienen pre
tensiones diversas a las del actor. Allá, en aquel 
hecho, preciso y claro, está diciendo el actor que 
sabe de los interesados ~n la Comunidad; y no 
podía ,ser de otro modo en vista de las facilida
des que tuvo el actor para llegar a· ese conoci
mientü, facilidades de que se acaba de hablar. 

Ante estos hechos, a .los cuales se pudieran 
agregar otros, la Sala no puede aceptar que el 
actor ignorara la existencia de los ·interesados en 
aquella comunidad. . 

Dijo bien la Corte, entonces, al expresar que el 
calificativo de incierto "sólo puede aplicarse en 
caso de que no haya d9.to alguno para la deter
minación de la persona a quien se va a deman
dar". Y al contrario de esto, aquí había muchos 
datos, verdaderas fjlentes de información, p'ara 
descubrir a quienes hoy son interesados en la Co
munidad de Apiay, y que han debido figurar 
como demandados. No figuraron, no se les abrió 
el camiho de 'defensa, 'no se cu~plió lo que la ley 
ortlena sobre ~1 nombre' del demandado, y enton
ces se ha pedido mal, y la demanda carece de 
idoneidad jurídica. · 

Y si se ha pedido mal, porque pudiéndose de
nominar el demandado no se hizo, no hay prue
ba sobre la personería de éste, y es en balde en
trar en el examen de fondo del asunto en litigio. 
Sobre esto la .Corte expresó lo siguiente: "Es' obli
gación del juzgador en instancia negarse a fallar 
de fondo cuando, buscando ofici6Jsatnente, como 
es su deber, los presupuestos procesales, halla 
que se ha pedido indebidamente, por no haberse 
demandado también a una de las partes· que en 
su concepto debió· ser parte en el juicio". (GA
CETA JUDICIAL, Tomo XLV, pág. 845). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Negocios Generales, admfnistrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, REVOCA la sentencia del Tri
bunal Superior de Bogotá, de tres de ju~·lio de 
mil. novecientos cuarenta, dictada en este juicio, 
y declara probada la excepción perentoria de pe
tición de modo indebido. 

Ofíci'ese al señor Registrador de Villavicencio 
sobre cancelación de la inscripción de la de~an
da, hecha en el' Libro respectivo, páginas 59 y 60, 
Tomo 19, Partida número 5, de octubre 26 de 
1946. 

Publíquese, ~cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael lLeiva Charry - Gerardo 11\rias Mejía. 
JLuis A. Flórez-Ovidio Palmera, C0:r''Jez-lLu.'s 
R.aJ'a:?! R-:hl~s-N';:chb Lli!•:i.:; ?.:m:-;"···a, Seu·c-
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JLA COMPJETJENCKA PAIRA CONOCER DlE. UN JUKCW DJE DJESUNDJE lES DJE lLO 
JUJECJES DlE ClilRCUKTü, AUNQUE EN JEJL SEA PARTE lLA NACKON O UN DlEJPA 
TAMJENTO-JEJL JUKCW OJRDKNAI!UO QUlE SE Ol!UGKNA CON lLA OPOSKCWN Jf'O 
MUJLADA A JLA JLINJEA DE DlEMAIRCA CWN lES DKSTKNTO DlElL DJE DESUND 
1í PUlE STO QUJE ES CONTENCIOSO, JLA COMPETENCIA P AIRA CONOCJEJR DJE: lE 
§lE DlETlEIRMKNA POIR LAS NORMAS JRJE GUJLADORAS DlE lLA COMP~TlE.i'i.Cli 

P AIRA CONOCER DJE ASUNTOS CONTJENCKOSO§ 

ll.-JEl actual Código no enumera los jui
cios especiales de jult'isdicción voluntaria, 
]!}ero hace diistinción entre esta jurisdicción 
y la contenciosa en su articulo :1.52, y tam
bién en los Títulos que reglamentan las 
atribuciones Ole lla Corte, de los Tribunales 
y de los Juzgados. 

lLa Corte ha definido que "con el juicio 
de sucesión por causa de muerte, han per
tenecido siempre a la jurisdicción volunta
ria, el de división de bienes comunes, el de 
adopción, el de habilitación de edad, el dé 
legitimación, el de deslinde o apeo, etc.". 
(IGA\ClETA\ .lflU[]Il!CJIA\lL, Tomo JLV, pág. 114). 

lEn armonía con eX artículo 109 del Códi
go Judicial, los Jueces de Circuito conocen 
en primera i.nstanci.a de, los juicios de juris
dicción voiuntari.a (nUJimeral 39), y de acuer
do con el artículo 75 del mi.smo Código, a 
los Tribvmales Superi.ores compete el cono
ci.miento de los asunaos contenciosos en que 
sea ¡¡liarte un []lepartamento. lLo que quiere 
decir que de los asuntos de jurisdicción vo
luntaria no conocen los Tribunales, pues ese 
artículo 76, en su Jtmmeral 19, no se refiere 
en general a todos los asuntos en que seR 
parte un []lepartamento, sino a unos ::tsun
~os dete:rminados: Xos contenciosos. Y se dijo 
ya que el desllinde pertenece a la jurisdic
ci.ón voluntaria. 

2-lEl juiicio ordinario que se origina cuan
do alguno de los interesados no se conforma 
con el deslinde es nn juicio distinto del 
deslinde o apeo, pues no dEce el artículo 870 
del Código Judicial que este juicio especial 
se convierte en ordinario, si.no que la de
manda de objeciones a la «llemai:'Cación de 
la línea da ocasión a otro juicio. 
. 3. -lEn el momento en que el juicio de 
deslinde termina, y debido a na oposi.ción de 

alguno de los interesados comienza el ordi 
nario, cesa la competencia de los .Vuec•es d 
Circuito, porque este nuevo ;juicio es con 
tencioso, y entonces si en él es parte un De 
partamento la competencia para su conoci 
miento corresponde al Tribui.nal. 

Corte Suprema de Justicia. __: Sala de Negocio, 
Generales.-Bogotá, dos de octubre de mil no 
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

Antonio María Cárdenas citó al Departamento 
de Caldas ante el Juez Primero Civil del Circuito 
de Manizales, para que fuera fijada judicial
mente la línea divisoria entre parte de uno de los 
lados ·del inmueble del actor, y una zona de:t Fe
rrocarril de Caldas. 

El Juzg~do aceptó la demanda de Cárdenas, 
ordenó correrla en traslado al Gobernador del 
Departamento, y dispuso que ella fuera imcrita 
en el Libro de Registro correspondiente. 

El Gobernador acudió a la cita, por medio de 
apoderado, y propuso la excepción dilatoria de 
declinatoria de jurisdicción, basada en que es el 
Tribunal quien debe conocer del asunto, por 
mandato del artículo 76 del C. Judicial, en sú 
ordinal 29. 
, Decidió el Juez el incidente declarando no pro
bada la excepción, y disponiendo que la demanda 
fuera contestada. Se fundó esta decisión en que 
el juicio de deslinde es de jurisdicción volunta
ria, y que su conocimiento, por esto, corresponde 
a los Jueces de Circuito según el numeral 3° del 
artículo 109 del. C. Judicial. Y se fundó además 
en lo resuelto por la Corte Suprema, según pro
videncias publicadas en el cuaderno de GACETA 
JUDICIAL números 1993 a 1995. 

No aparece que el apoderado de la Gobe·rna-



ción hubiera contestado la demanda, pero en todo 
caso acudió a varias citaciones para verificar la 
diligencia de deslinde; y ésta se realizó al fin, con 
peritos, y con las parte, presididi'! por el mencio
nado Juez del Circuito el día seis de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Durante la diligencia de demarcación m::mifes
tó el actor que no se conformaba con la linea que 
había sido señalada; y en escrito de 15 del citado 
mes de septiembre formalizó la oposición. 

Presentada esta demanda. sobre formalización 
de la oposición, el Juez envió el expediente al 
Tribunal Superior de Manizales, "por ser de com
petencia de esa Superioridad". Y ante el Tribunal' 
se adelantó el juicio ordinario sobre ·oposición a 
la línea señalada en la diligencia de desJinde, el 
cual fue decidido por sentencia de catorce de ju
nio de mil novecieRtos cuarenta y nueve, en que 
se d~clara no probada la oposición y se acepta la 
mencionada línea, sentencia que por haber sido 
apelada por el actor, se encuentra al e'studio de 
esta Sala, ya todo preparado en la segunda ins
tancia, sin ii~tervención de las partes. 

Cuestión previa 

Antes de entrar en el fondo d~l asunto, con
viene estudiar si son jurídicos los pasos dados en 
él, a saber: presentación de la demanda ante el 
Juzgado Primero del Circuito de Manizales, en
vío del proceso al Tribunal Superior una vez for
mulada la oposición a la línea fijada en la dili
gencia de deslinde, y conocimiento por parte del · 
Tribunal de las objeciones formuladas a esa lí
nea, que dieron motivo a un juicio ordinario, que 
el mismo Tribunal decidió con. la sentencia que 
ha sido apelada. 

El actual· Código no enumera los juicios espe
ciales de jurisdicción voluntaria, pero hace dis
tinción entre esta jurisdicción y la contenciosa 
en su artículo 152, y también en. los títulos que 
reglamentan las atribuciones de la Corte, de los 
Tribunales y de los Juzgados. 

La Corte ha definido que "con el juicio de su
cesión por causa de muerte, han pertenecidü 
siempre a la jurisdicción voluntaria, el de divi
sión de bienes comunes, el de adopción, el de ha
bilitación de edad, el de legitimación, el de des
linde o apeo, etc." (GACETA JUDICIAL, Tomo 
LV, página 114). 

En armonía con el artículo 109 del Código Ju
dicial los Jueces de Circuito conocen en primera 
instancia de los juicios de jur~sdiceión voluntaria 
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(numeral 39); y de acuerdo con el artículo 76 del 
mismo Código, a los Tribunales Superiores com
pete el conocimiento de los asuntos contenciosos 
en que sea parte un Departamento. Lo que quie
re decir que de los asuntos de jurisdicción volun. 
;.aria no conocen los Tribunales, pues ese artícu
lo 76, en su numeral 19, no se refiere en general 
a todos los asuntos en que sea parte un Depar~ 
tamento, sino a l.Jnos asuntos determinados: los 
contenciosos. y se dijo ya que el de deslinde 
pertenece a la jurisdicción voluntaria. 

Por trámites propios el juicio de deslinde, que 
puede proponer. cualquiera de los propietarios 
vecinos y que por eso precisamente es de juris
dicción voluntaria, se desarrolla así: presentada. 
la demanda, se· da traslado al vecino o vecinos 
demandados, que deben ser citados; en seguida 
se señala día para la diligencia. de demarcación; 
dentro de ella se fija ·la línea o líneas entre las 
propiedades limítrofes; si no se formula oposi
ción, se· declara en firme el deslinde, se hace re
gistrar la diligencia, y se hace cancelar la ins
cripción de la demanda (artículo 871 del C. J.). 
Y ahí termina el juicio especial de deslinde. 

Mas si la línea fuere objetada, entonces surge 
un júicio nuevo, pues. el artículo 870 del Código 
dice que si alguno de los interesados no se con
forma con el deslinde, "el punto se ventila en 
juicio ordinario". No dice el artículo que el jui
cio de deslinde se convierte' en ordinario, sino 
que la demanda de objeciones a la demarcaciqn 
de la línea da ocasión a otro juicio. 

Dentro de estas consideraciones, conviene re
cordar que en señalado negocio esta Sala revocó 
un proveído del Tribunal Superior de Cartagena, 
dictado dentro de un juicio de deslinde, antes de 
pasar al juicio ordinario, porque el Tribunal no 
podía conocer de negocios de jurisdicción volun
taria. Al declarar la nulidad dice la Sala: "Se ad
vierte que esto se determina en atención al es
tado del juicio, que no ha pasado a la calidad de 
contencioso". Y en· el mismo fallo se lee: "En el 
momento en que se produzca legalmente la con
troversia y se haga contencioso el juicio, deja de 
regir la jurisdicción voluntaria y entra en juego 
la contenciosa; y entonces también cesa el cono
cimiento del negocio por los Jueces de Circuito 
y pasa al de los Tribunales". Y agrega: "A lo~· 
Jueces de Circuito está señalada la competencia 
de toda clase de juicios de jurisdicción volunta
ria, sea parte la Nación, el Departamento, el Mu
nicipio, una persona jurídica 'O natural". (GA
CETA JUDICIAL, Tomo LV, págs. 116 y 119). 
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Tuvo razón, entonces, el Juzgado del Circuito 
al avocar el conocimiento del juicio de deslinde, 
y enviarlo al Tribunal una vez que se provoc~ el 
juicio ordinario por oposición a la línea fijada en 
la diligencia de apeo. 

Jfuicio ordinario 

El juicio ordinario que sigue el deslinde, tiene 
por objeto examinar la línea divisoria entre los 
predios limítrofes a que se refiera la controver
sia -aquí el del Ferrocarril de Caldas y el del 
actor- y esa línea debe ser el resultado de la 
confrontación de los títulos sobre los inmuebles, 
ya que de acuerdo con los artículos 862 y 864 del 
C. Judicial que desarrollan el artículo 900 del 
Código Civil, el debate para la fijación de la lí
nea se ha debido adelantar entre dueños de in
muebles limítrofes. 

De esa suerte, dentro del presente juiciü ordi
nario lo primero que debe examinarse es si son 
limítrofes los predios que se quieren delimitar, 
pues que de ello depende el que la línea que se 
ha fijado sea el resultado real de los títulos en
frentados en el debate, títulos que deben dar ra
zón de un contacto material entre los inmuebles. 
Por eso, en la diligencia de deslinde presidida 
por el señor Juez Civil de Manizales, que se va ¿, 
examinar, expresaron los i,nteresados que la línea 
debía fijarse teniendo en cuenta los. títulos que 
ellos habían presentado, pues los aceptaban. Y 
esos títulos fueron dos, los cuales se examinan. 

Por escritura pública número 1043 de septiem
bre de 1925, de la. Notaría Primera de· Manizales, 
el Ferrocarril de Caldas compró dos lotes o zonas 
de tierra "para la línea", constante el primero 
de cuaren,ta y tres metros y cuarenta centí~etros 
de longitud aproximadamente, por veinte metros 
de ancho. Se habla solamente de este predio o 
zona, porque sólo a él se refiere la demanda de 
deslinde. 

Según la escritura mencionada, la zona en cues
tión linda así: "Por sus extremos longitudinales 
con fajas de Ismael Arias y un callejón? y a lado 
y lado de la línea . con terrenos de los vendedo
res". Por último, en la escritura se expresó que 
el Ferrocarril queda obligado a cercar la zona 
comprada, en el lindero con los vendedores, pero 
que es f de cargo de éstos la conservación del 
cerco. 

Para ir dejando muy claramente definidos al
gunos puntos esenciales, se concreta: 

El Ferrocarril compró una zona con destino a 
la línea; 

Esa zona mide aproximadamente 43 metros 
40 ·centímetros de extensión; 

La misma zona 'mide 20 metros fijo~ de an 
cho; y 

La zona limita a lado y lado de la línea con io 
vendedores. 

Por escritura número 92 de febrero de 193:!, d 
la Notaría PF-imera de Manizales, el actor eom 
pró. un inmueble que limita por el norte y por e 
sur con el Ferrocarril de Caldas; y advierte 1 
escritura "que el lindero con el. Ferrocarril d 
Caldas son sendo"s cercos de alambre". 

De acuerdo con estas especificaciones, que son 
simples, se deja sentado: 

Que el título del actor es posterior al del Fe
rrocarril. 

Que cuando el actor compró, ya por el lado en 
discordia el Ferrocarril tenía cercado su lote con 
ún alambrado, que estuvo a la vista del compra
dor, y que debe ser el mismo que existía a la. fe
cha de la diligencia, porque era de cargo de quien 
vendió al Ferrocarril conservar el cerco. 

Con estos dos títulos, y sólo con ellos, se prac
ticó la. diligencia de deslinde, en la cual los pe
ritos definieron la línea longitudinal de 43 me
tros con 40 centímetros, igual a la de la escrituqt 
del Ferrocarril, y acerca de la cual medida no. ha 
habido diferencia. Después los peritos señala.ron 
los veinte metros de ancho de que trata la escri

·turq, del Ferrocarril, así: "luégo y tomando corno 
base el polín en el extremo derecho bajando ha
.cia Villamaría, midieron 20 metros hacia el :mr, 
o sea en dirección al terreno del demanda::lte, 
punto en donde se clavó un mojón de pied::a". 
Los peritos repitieron la medida P,e la longitud y 
donde terminó se clavó otro mojón. No lo dice 
la diligencia, pero es de presumir· que este mojón 
quedó también veinte metros medidos desde el 
polín, al igual que el otro. 

Expuesto esto, se deja sentado: 
Que los veinte metros de ancho se midieron, 

hacia el inmueble del actor, desde el extremo de
recho del polín, bajando hacia Villamaría. 

Dentro del juicio ordinario se realizó una ins
pección ocular con peritos, presidida por el Tri
bunal Superior, y de ella se toma lo siguiente: 

Se dejó constancia de que "lo ocupado por el 
Ferrocarril constste en dos edificios de una sola 
planta, como también un corral o mangón conti
guo de espartillo. Todo esto está situado hacia la . 
parte sur de la carrilera". ' 

Los peritos de común acuerdo expresaron c;,ue 
a uno de los lados de la línea no le queda faja al 
Ferrocarril, porque en la diligencia se midieron 



s veinte metros del extremo de los polines ha
a el sur. Los peritos conceptuaron que los vein-

metros se deben medir, diez de ellos hacia un 
do y diez hacia el otro, tomados del centro del 
rielado. 
Dicen los peritos que tomando como base la 
itap. del enrielado, midieron hacia el sur de lo 
upado por el Ferrocarril, en una parte doce 
etros de ancho, y en otra parte de cerca a cerca 
idieron diez y nueve metros con setenta centí
etros, y· que en la manga ocupada por 'el Ferro
rril midieron veintiocuatro metros de .cerca a 
rca. 
Con el dictamen de los peritQs se presentó un 
oquis -que no fue objetado dentro del término 
1 traslado- donde se marcan las cercas de que 
acaba de hablar; y en una leyenda ilustrativa 

i croquis se anotó: "el. Ferrocarril tiene ocupa
dé cerco a cerco 19 metros con 70 centímetros. 

1 ancho de la manga ocupada por el Ferrocarril 
ide 24 metros". 
Téngase presente que el cerco contiguo al en
elado debe estar a cierta distancia de éste; y 
e si se agrega 'esa distancia a los metros que 
acaban de anotar, y se agrega. también el an

o del enrielado, resulta que el Ferrocarril tie
ocu'pada una zona muy superior a la compra-· 
de veinte metros de latitud.· 

Agréguese a esto: que de acuerdo con la escri
ra. (jel · Ferrocarril, los linderos de la zona es
han a lado y lado de la línea; que siendo esto 
í, la medida de los veinte metros no podía prin
piar de los polines sino más atrás de ellos; y 
e hay constancia en el expediente de que ha

a el norte del enrieládo existe una faja, la que 
común a todos los ferocrarriles. De manera 

e si los veinte metros se miden desde el cerco 
orte del Ferrocarril, hacia el sur, es decir, ha
a el inmueble del actor, la línea del deslinde 
o hubiera llegado a cubrir sino una parte de las 
sas de la Empresa, y hubiera resultado que esa 

arte de las casas, y la manga en gran extensión, 
ubieran quedado por fuéra de lo compraO.o por 

Ferrocárril. 
Est¡:¡blecido entonces qué entre los rieles del 

errocarril y el alarpbrado sur de éste que limita 
n el predio del actor, hay una zona no abar
da por la escritura de la Empresa; y estable
do que el actor compró por ese alambrado, hay 
ue llegar a la conclusión que dentro ·de lo com
rado por el Ferrocarril no quedó comprendida 

zona donde en todo o en parte se encuentra el 
mpamento y el mangón de aquél, y que, por lo 
nto, de acuerdo con ;las escrituras presentadas 

el debate, los inmuebles a que se refiere éste 
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.JT1!JJI}I!()l!A.IL 429 

hay dentro de los dos inmuebles una solución de 
continuidad formada por una zona que bien pudo 
el Ferrocarril haber comprado ,por' medio de otra 
escritura, de lo cual no hay cqnstancia en el ex
pediente. 

Hay que anotar que en posiciQnes expresó el 
actor: Que él ha venido respetando al Ferrocarril 
como señor, dueño y poseedor material de los 
edificios y manga, "cuyos linderos con' su propie
dad han sido sendos alambrados por el norte y 
por el sur, como _reza la escritura". De manera 
-que por el alambrado el actor compró, pero por 
el alambrado no co~pró ·e~ Ferrocarril, y enton
ces existe una laguna entre -las propiedades de 
los litigantes, en la parte pedida en deslinde, y 
existiendo, no había lugar al juicio de deslinde, 
y no puede ser, por imposibilidad jurídica, la lí
nea fijada en la diligencia el lindero entre los 
inmuebles de .Jas partes litigantes. 

El Tribunal, en la sentencia que se examina, 
formula este interrogante, que él mismo se con
testa en forma negativa:' "¿De que el Ferrocarril 
de Caldas esté ocupando, en el punto que es co
lindante con Cárdenas, a lado y lado de la ca
rrilera, una. zÓna mayor a los veinte metros de 
que habla la escritura ~043, se deduce necesaria
mente ·que el excedente de esos veinte metros de 
ancho le pertenece a Cárdenas?" A lo que se 
puede contestar: no se deduce ~so, \..pero ese ex
cedente, que ocupa el Ferrocarril con o sin tít!J.
lo, está mostrando que éste no colinda con Cár
denas, de acuerdo con los títulos presentados en 
el juicio. · 

En at~nción ·a lo expuesto, la éorte Suprema, 
en Sala de Negocios Generales, y administrando 
justicia en nombré de la 'República de Colombia 
Y por autoridad de' la ley, REVOCA la sentencia 
del Tribunal Superior de Manizales, de fecha ca
torce de junio de mil novecientos cuarenta y nue
ve, por la cual se declaró no probada la oposición 
al deslinde p~omovido por Anton.io María Cár
denas contra el Ferrocarril de Caldas, y DECLA
RA que no es procedente la acción de deslinde a 
que se ·refiere este 'expediente, y como conse
cuencia, carece de valor la línea fijada como lí
mite entre el inmueble del actor y el inmueble 
del Ferrocárril de Caldas, según diÜgencia de 
seis de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 

Ofíciese al señor -Registrador de Instrumento~ 
Públicos y Privados de Manizales a fin de que 
cancele la inscripción de 'la demanda. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Rafael ILeiva Vharry - Gerardo Arias Mejía. 

!Luis A.. lFlórez- ILuis Rafael Robles-Gu_alberto 
71Jl'n..1woo;,.....,...,._ ~~.:::::. .... 
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.ACCWN OJR:llJ[NAJRli.A DJE lPlElR'll'lENlENCliA DJE UNOS Y.ACliMlilEN'li'O§ 
lPlE'll'lROlLllF'lEJRO§ 

Tratándose ~n en presente asunto de un 
terreno que salió del .ldlominio de la Nación 
antes del Códiigo !Fiscal de ll873, por el cual 
ésta se reservó !a propiiedaldl de las sustan
ciiaS del subsaneio en los bal!.díos que en ade
nante adjudic:::ra, es lo procedente concluir 
I!JI.Ue l!.as minas que pasaron a ser Ole propie
dad de los particulares a quienes fuera ad
judicado el terreno lfuerron aquellas distin
tas de nas q¡ue se llnabían rreservado la Na
cñón y el JEstado soberano donde estaba ubi
<eado, las úntñmas de [as cuales pertenecen 
hoy también a la Nacñón de acuerdo con el 
artículo 202 de la Constitución Nacional (el 
artíicu!lo 202 de la Constitución Nacional de 
ll!lll6). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios · 
Generale.s.-Bogotá, seis de octubre de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

El doctor Lázaro Díaz Granados, ·como apode
rado de la Comunfdad de ios terrenos de "Can
deXaJrña o Condueños", en virtud de poder con
ferido por el Administrador de dicha Comunidad, 
señor Joaquín Miranda Lobo, promovió demanda 
contra la Nación ante el Tribunal Superior de 
Santa Marta, a fin de que mediante los trámites 
del juicio ordinario se hicieran las siguientes de
claraciones: 

lP'eticiones principales 

Primera.- Que los terrenos de 'Candelaria o 
Condueños', ubicados en los Municipios de Pivi
jay, Salamina y Remolino, del Departamento del 
Magdalena, pertenecen en pleno dominio a los 
comuneros que hoy tienen tanto la posesión ma
terial como la inscrita .de los mismos, por los si
guientes linderos: "Del paso de Cayetano en el 
arroyo Salado, línea recta de longitud de veinti
siete mil trescientas cincuenta varas castellanas 
y rumbo norte 76 grados este, hasta el punto lla-

mado Cantagallares; de este punto, rumbo :mr, 
una línea recta de once mil varas castellanas; 
del punto donde termina esta línea, rumbo oeste, 
una línea recta de catorce mil ochocientas diez 
varas castellanas; del punto donde termina esta 
línea, una línea recta a la 'Ceiba de los linderos'; 
y de este punto, línea recta, al paso de Cayetano 
en el arroyo Salado". 

Segunda.-Que los terrenos descritos en la pe
tición anterior salieron legalmente del dominio 
del Estado ·con anterioridad ¡;¡1 día 28 de octubre 
de 1873. 

Tercera. - Que, en consecuencia, los comune
ros ·.de la Comunidad de Candelaria son dueños 
de las siguientes sustancias que se encuentren o 
puedan encontrarse en los terrenos descritm. en 
la petición primera: el carbón, el hierro, el plo
mo, el azufre, los fosfatos, los nitratos, el petró
leo y demá~ hídrocarburos y gases, y, en gene
ral, las sustancias del subsuelo que pertenecen.al 
dueño de los terrenos salidos legalmente del do
minio del Estado con anterioridad al 28 de oc
tubre de 1873. 

lP'eticiones subsidñariias 

A.-Que los terrenos de "Candelaria o Con
dueños", ubicados en los Municipios de Piv:ijay, 
Salamina y Remolino, del Departamento del Mag
dalena, pertenecen en pleno dominio a los comu
neros que hoy tienen tanto la posesión material 
como la inscrita de los mismos, por los siguientes 
linderos: " ... hice traer una cabuya que medida 
en presencia de todos tuvo cien varas cast·ella
nas la que clavada en una est?ca a las márgenes 
del Arroyo Salado y paso: que nombran de Ca
yetano se tendió y fue siguiendo por ángul') ·de 
setenta y seis grados de norte, para el este por 
cuyo rumbo directo y según reglas del arte se 
midieron diez y nueve mil ochocientas cincuen
ta varas que terminaron en el paraje que nom
bran Caño Ciego desde donde se siguió por e'l 
mismo rumbo midiendo veintisiete mil tresden
tas cincuenta varas que· remataron en un árbol 
grande ·y coposo de jobo, el que se destinó para 



e los interesados pusiesen un perpetuo mojón 
lindero y para su conocimiento se puso la mar-

en el expresado árbol de dos cruces grandes 
sde cuyo linder'o se midió el rumbo del sur di
ctamente y se midieron once mil varas que 
rminaron en un árbol de majagua, y se les· pre
no a los interesados por mí, tuviesen presente 
ta marca para segundo lindero del terreno, Y 
guiendo por el rumbo del oeste directamente se 
idieron catorce mil ochocientas diez varas que 

concluyeron en un palo de Ubero que por no 
ternar la mensura a los límites de las tierras 
1 maestro de campo Don José Fernando fue pre
so traer al rumbo que lleva dicho desde cuyo 
raje del Ubero en donde se pusieron varias 
arcas y cruces para conocimiento del paraje, se 
udó el rumbo de sesenta y seis grados por el 
e se midieron directamente siete mil varas que 

nalizaron en el hato y casa de Soledad en un 
lo que nombran Naranjito, se0 puso la mar~a 
mo en los antecedentes, y desde cuyo paraje 

guiendo la medida por ángulos de treinta y cin
grados del norte para el oeste, se midieron 

ueve mil varas que terminaron en el paraje en 
e se dio principio a esta mensura con lo cual 
concluyó esta medida". 
B.- Que los terrenos descritas en la petición 
terior salieron legalmente del dominio del Es
do con· anterioridad al día 28 de octubre de-
73. 
C.-Que, en consecuencia, los comunocos de la 
omunidad de Candelaria son dueños de las si
uientes sustancias que se encuentren o puedan 
contrarse en .Jos terrenos descritos en la peti

'ón primera: el carbón, el hierro, el plomo," el 
zufre, los fosfatos, los nitratos, el petróleo y de
ás hidrocarburos y gases y, en general, las sus
ncias del subsuelo que pertenecen al dueño de 
s terrenos salidos legalmente del dominio del 
stado con anterioridad al 28 de octubre de 1873. 

Otras peticiones principales 

Cuarta.-Que los comuneros de :J.a Comunidad 
e Candelaria o Condueños son actualmente los 
ue figuran en la lista de personas que se inserta 
n la demanda, con indicación de la parte que a 
ada una corresponde .en los terrenos. 
Quinta.-Que al prosperar las tres primeras pe.

iciones principales o sus subsidiarias, se expre
e la determinación precisa del globo de terreno. 
orrespondiente, describiendo su perímetro por 
edio de los vértices, relacionados por rumbos y 
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distancias, de acuerdo con J.o que resulte de las 
pruebas, y 

Sexta.-Que el área de la propuesta formulada 
por el señor Jaime Samper para explorar y ex
plotar petróleos de propiedad nacional -pro
puesta registrada en el Ministerio de la Econo
mía Nacional bajo el número 98 y admitida se
gún aviso publicado en los Diarios Oficiales nú
meros 24.347, 24.348 y 24.349 .de fechas 24, 25 y 
26 de abril de 1940- se superpone parcialmente 
al área de los terrenos a que se refiere esta de-
manda. ' 

Se dijo en los hechos del libelo que el terreno 
determinado en la petición & de las subsidiarias 
fue adjudicado en la época colonial a don José 
Flórez Longoria, don Antonio Sánchez y don Ju
lián Vakra, con indicación de todo el proceso que 
se llevó a cabo y culminó con :Ja confirmación 
de la merced por la Real Audiencia en el año de 
1774; que en el año de 1830 se registraron los 

·títulos de acuerdo con la ley de 11 de octubre de 
1821, acto en el cual la Oficina de Agrimensura 
de Cartagena y su provincia declaró en quieta y 
pacífica posesión de dichas tierras a don Manuel 
Romay y demás condueños; que por resolución 
del Ministerio de Hacienda del 26 de noviembre 
de 1887 se declaró que "no son báldíos y por con
siguiente no son de propiedad nacional" los te
rrenos situados en el Departamento del Magda
lena conocidos con el nombre de Candelaria o 
Condueños, y qu~ del año de 1803 en adelante se 
suscitaron ·varios pleitos en relación con los men
cionados terrenos, de donde se corrobora la pro
piedad particular de los mismos. 

Contestada la dem~nda en cuestión por el señor 
Fiscal. del Tribunal, el juicio continuó adelantán
dose por sus cauces legales, hasta culminar la 
primera instancia con la sentencia de once de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, en 
la cual se hicieron las declaraciones que siguen: 

"I. Las ti~rras denominadas Candelaria o Con
dueños salieron legalmente del patrimonio del 
Estado para pasar al dominio de los comuneros. 

"II. Los primeros adjudicatarios de esas tierras 
fueron puestos en posesión material desde el año 
de 1785, es decir, antes del 11 de octubre de 1821, 
Y de consiguiente, antes del 28 de octubre de 
1873. 

"III. Los comuneros de las tierras de Cande
laria han venido explotándolas ininterrumpida
mente con varias clases pe cultivos, ganados y 
cercas, desde · que sus primeros adjudicatarios 
fueron puestos en posesión. 
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"IV. Esa explotación económica de las tierras 
de Candelaria da a los comuneros el dominio por 
concepto de una justa prescripción. 

"V. Los límites que se dan a Candelaria..en el 
libelo -de demanda coinciden con los recorridos 
en el terreno durante la inspección ocular y con 
los demás que se determinaron en la diligencia 
pericial, y son los siguientes: Un polígono· que 
figura en el mapa representado por los vértices 
y líneas: A-B, B-C, C-D, D-F y F-A. Se toma 
como punto de partida el "Paso de Cayetano", 
sobre el arroyo Salado, que está señalado sobre 
el terreno con un hito de 1concreto y corresponde 
en el mapa al vértice A. De aquí se sigue con 
rumbo verdadero N. 77 grados 6 minutos E. en 
una distancia de 22.862,41 metros _para llegar al 
vértice B., también señalado sobre el terreno con 
hito de concreto e indicativo del sitio de "Canta
ganares". A partir de este punto se toma rumbo 
al S. 1 grado 6 minutos O. hasta llegar en una 
distancia de 9.235,58 metros al punto C. De este 
punto, señalado sobre el terreno con hito de con
creto, representativo del sitio del "'majagua" se 
sigue con rumbo N. 88 grados 54 minutos O. has
ta llegar en una distancia de 12.542,19 metros al 
punto D., señalado con su correspondiente hito 
de concreto sobre el terreno indicativo del sitio 
del "ubero". De este punto se continúa con rum
bo S. 55 "grados 24 minutos O. hasta 'llegar en 
una distancia de 11.947,19 metros al punto F., que 
también está señalado sobre el terreno con un 
hito de cemento y corresponde a la "Ceiba de los 
Linderos" en la· Ciénaga de Soledad. De la "Ceiba 
de los Linderos", vértice F., con rumbo N. 1 gra
do 25 minutos E. y longitud de 10.743,08 metros 
se vuelve al punto de partida, Paso de Cayetano 
vértice A., quedando cerrada la figura. Todos lo~ 
rumbos son verdaderos. La cabida del área en
cerrada por este polígono fue calculada en 17.872 
hectáreas, 6.545 m2. 

"VI. Según esa misma diligencia pericial el 
área de la propuesta del señor Jaime Sa~per 
para explorar y explot~r petróléo de propiedad 
nacional, se superpone al terreno de Candelaria 
en una extensión de 1.005 hectáreas y 7.607 me
tros cuadrados, y 

"VJil. Los actuales dueños de las tierras de 
~a?.delaria Son los determinados en la cuarta pe
ticwn de la demanda y dichos comuneros son 
propietarios no sólo del suelo sino del subsuelo 
con las reservas determinadas por leyes especia~ 
les en cuanto al subsuelo". 

Algunos conceptos de la sentencia anterior fue-
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ron aclarados por el Tribunal de Santa Marta 
por providencia de fecha ocho de ·noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco, a .solicitud de 
la parte actora, en los siguientes términos: 

'En cuatno a la frase. . . "con las reservas de
terminadas por leyes especi.a~es en cuanto a! sub
suelo", a que se refiere la declaración VII de la 
parte resolutiva del fallo, el Tribunal se refiere 
únicamente a las minas de oro, plata y azogue 
que se reservaron para el patrimonio de la Co
rona, según lo ordenado por el Rey Felipe U por 
la Ley 'lii, número 19, Título 18, Libro 99 de la 
Novísima Recopilación, de todo lo cual se hizo 
mención en la parte motiva de la sentencia" .. 

En estas condiciones subió e'l negocio a esta 
Sala de la Cor.te, en virtud de haber dispuesto el 
Tribunal la consulta del fallo en referencia, de 
acuerdo con lo previsto por el artículo 508 del 
Código, Judicial. Y como ya en la Sala se ha ago
tado la tramitación ·de la segunda· instancia se 
procede ahora a decidir lo que corresponda. 

ILa determinación e identñficación del globo 
de tierras materia del juñcio 

1) En la solicitud de adjudicación de tiecras 
que en enero de 1773 formuló Mathias Carrac,~do, 
como apoderado de José Flóréz Longoria, Anto
nio Sánchez y Julián Valera, ante el Gobierno de 
Santa Fe, se hace referencia a "treinta y ocho 
caballerías de .tierra, que componían tres leguas 
-de ley en cuadro por cada frente" las cua:les 
quedaban situadas "de los lind~ros' de aquella 
población (Nueva Victoria P.e Nuestra Señora del 
Rosario de Castro) siguiendo hacia el río San 
Sebastián de Sierra Nevada ... " (fls. 116 v. y 117 
del c. númertJ 6). 

2) El 30 de en6!ro del mismo año de 17n, al 
comunicar el Virrey Guirior al> Gobernador de 
Santa Marta que accedía a la demanda de los 
precitados peticionarios y libraba en consecuen- · 
cia la respectiva comisión para el arreglo del 
precio y deslinde de las referidas tierras, se deja 
constancia de que éstas se encontraban "en el 
centro de las tierras y sabanas incultas qw~ se 
hallan y siguen desde los linderos de la dicha po
blación de la Nueva Victoria hacia el río San 
Sebastián de Sierra Nevada ... " fl. 'na del c. nú
m~ro 6). 

3) El 10 de septiembre de 1773, don Luis Gue
rrero, comisionado por el Gobernador de Santa 
Marta, c¿.io principio a la diligencia de mensura. 
Sobre el· particular consta en el acta de dicha 



iligencia que el terreno quedó determinado co
o aparece en la transcripción que se hace en la 

etición A subsidiaria de la demanda. 
En la misma diligencia de mensura dejó cons

ancia el agrimensor en· el sentido de que el te
reno respectivo se componía de "treinta y tres 
aballerías, veinte y nueve fanegas y once almu
es ... " (fls. 120 a 121 del c. número 6). 
4) 'El Virrey Guirio~, en decreto de 27 de ju

io de 1774, expidió el respectivo título de adju
icación de las tierras en referencia a los impe
rantes Flórez Longor:a, Sánchez y Valera. El 
recitado decreto dice así en lo pertinente: " .... 
.. En consecuencia de todo lo dicho y de que el 
erreno de que se solicita la merced se halla me
ido, de·slindado, amojonado, avaluado y entera
o su monto con la respectiva media anata en 
as Reales ,Cajas de Santa Marta, como consta de 

la certificación y demás diligencias insertas, he 
ve~ido en hacer como por el presente hago mer
ced a las treinta y tres caballerías veinte y nue
ve fanegas y once almudes de tierra sitas en el 
centro de las sabanas incultas que siguen desde 
la población del sitio de la Victoria del Santísi
mo Rosario de Castro, jurisdicción de la Provin
cia de Santa Marta, en la misma conformidad 
que se midieron, amonojaron y deslindaron a los 
impetran tes don José Flórez Longoria ... , don 
Antonio Sánchez, don Julián Valera y demás 
consocios pobladores del enunciado sitio ....... " 
(fls. 125 v. a 126 del c. número 6). 

5) El 11 de agosto de 177 4 la Real Audiencia, 
en nombre del Rey don Carlos, expidió Carta de 
confirmación, aprobación y ratificación de la 
merced 'que de las dichas tierras, por los linde
ros conocidos se os ha hecho a vos los explicados 
don José de Longoria, don Antonio Sánchez y 
don Julián Valera ... " (Fl. 128 del c. NC? 6). 

6) Los primitivos ~djudicatarios de las tierras 
de Candelaria entraron en posesión material de 
ellas por los mismos linderos citados en el res
pectivo título de adjudicación, según aparece en 
los certificados de 7 de julio de 1785 y 14 de sep
tiembre de 1830, expedidos, respectivamente; pqr · 
Francisco de Paula Romo, Juez ordinario de la 
población de San Pedro Mártir del Piñón, y Joa
quín Gómez, Agrimensor y Avaluador de Hacien
da de Cartagena (fls. 77 v. y 78 del c. número 7 
y 129 v. y 130 del c. número 6). 

De lo 'hasta aquí expuesto se infiere, pues, que 
la adjudicación de las tierras de Candelaria se 
hizo por los linderos descritos en la diligencia de 
mensura practicada por don Luis Guerrero en 
28-Gaceta 
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septiembre de 1773, o sean 1os mismos que se 
transcriben en la petición A de las subsidiarias 
de la demanda. En tales circunstancias, la refe
rida alind~ración debe tomarse como· base del 
examen que adel9-nta la Sala en lo atinente a la, 
determinación o identificación del inmueble ma
teria de este litigio. 

' 
Según quedó relacionado anteriormente, la Co-

munidad de Candelaria. o Condueños formuló 
oposición a la propuesta presentada al Gobierno 
por el señor Jaime Samper, sobre exploración y 
explotación de petróleos nacionales en un lote o 
globo de tierras situado en el MuniCipio de Pivi
jay, Departamento del Magdalena, por abarcar 
dicha propuesta "una parte . de los terrenos de 
Candelaria o Condueños". 

Para sustentar aquella oposición la Comunidad 
opositora adujo la ·respectiva titulación de ori

. gen colonial, en cuya virtud estima que las tie
rras de . la Comunidad salieron ·del patrimonio 
del Estado con anterioridad al 28 de octubre de 
1873. Tales títulos son precisamente los mismos 
que se han hecho valer en el presente juicio or
dinario como una de las pruebas de la propiedad 
privada de las tierras de que se trata. De ahí que 
sea procedente, en orden a la solución del pr(>. 
blema sobre identificación de aquéllas, relacionar 
aquí lo que sobre el particular qued~ establecido 
en el juicio sumario originado en la oposición 
precitada. 

En sentencia de 14 "de julio de 1943, proferida 
por esta misma Sala de la Corte, se declaró in
fundada la oposición de la Comunidad de Can
delaria, en atención a que "con las pruebas pre
sentadas por los opositores, no había base legal 
para aceptar que loo terrenos materia de la opo
siciÓn hubieran sido determinados e identificados 
suficientemente para concluir afirmando que en
tré el área de ellos y el de la. propuesta existía 
la alegada superposición. (G. J. T. 55, pág. 75). 

A la Corte se le planteó entonces una cuestión 
de índole esencialmente técnica, según se anota 
en el fallo aludido, por cuanto la Comunidad opo
sitora alegaba la existencia de la superposición 
parcial con las tierras de la propuesta Samper, 
al paso que la Nación y el proponente alegaban 
de consuno lo contrario, destacándose particular
mente el concepto del Servicio Técnico del Mi
nisterio del ramo, que en lo pertinente estaba 
concebido así: 

"Se han transcrito los linderos anteri 
terreno de 'Candelaria' o 'Condueños'; i 
los da el opositor en su memorial de e 
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para hacer ver, sin lugar a dudas, que son ellos 
los mismos dados en la mensura de don Luis Gue
rrero y para hacer ver de una manera terminan
te que el polígono que representa estos linderos 
y mensura no es el polígono localizado por el 
opositor en el plano presentado. No se ha encon
trado por esta Sección base ninguna para dicha 
localización, y es preciso concluir que ella está 
completamente equivocada. 

"En el mismo plano que presenta el opositor 
hemos localizado el perímetro del polígono me
dido por el· agrimensor don Luis Guerrero, a par
tir de 'Loma Soledad', punto citado por dicho 
agrimensor; esta localización que hemos hecho en 
tinta roja es la correcta interpretación de la 
mensura verificada en el año de. 1773, mensura 
que fue aprobada y con base en la cual se expi
dió el correspondiente título a los condueños de 
'Candelaria'. Por dicha localización se puede 
constatar que no hay ni puede haber superposi
ción del lote de terreno- solicitado en concesión 
por el señor Jaime Samper en los terrenos de 
'Candelaria'. 

"Para comprobar más que no hay la superpo
sición alegada, hemos localizado el mismo globo 
de terreno de 'Candelaria' en un mapa de la re
gión de Pivijay, cuya copia acompañamos tam
bién al presente estudio, mapa tomado. del mapa 
oficial del Departamento del Magdalena, elabo
rado por la Oficina de Longitudes del Ministerio 
de Relaciones Exteriores". 

Después de examinar detenidamehte los dife-. 
ferentes elementos de convicción allegados por 
las partes en el juicio sumario de que se trata, 
la Corte llegó a la conclusión de que no podían 
considerarse plenamente justificados los hechos 
relacionados con la cuestión técnica arriba men
cionada, lo que constituía un obstáculo insupe
rable para formar su convicción al respecto. 

Para que se vea hasta qué punto se dificulta.ba 
la identificación de las tierras de Candelaria en 
aquella oportunidad del juicio sumario, conviene 
destacar ahora algunas de las cuestiones que. se 
suscitaron con motivo de dicha identificación y 
que quedaron sin resolver en definitiva por falta 
de una información adecuada y convincente: 

a) En la demanda de oposición se señalaron 
como linderos del globo de Candelaria los mismos 
dados en la mensura de don Luis Guerrero en ' 
1773, habiéndose presentado con la misma deman
da el plano en que la parte opositora localizaba 
el polígono representativo de aquella alindera
ción. 

En el plano en referencia se señalaba como li 
dero occidental de Candelaria una recta traza 
entré el sitio denominado Loma de Soledad y 
punto marcado Paso de Cayetano sobre el arroy 
Salado. A este respecto el Servicio Técnico d 
Ministerio observó que el· referido lindero tení 
dirección y longitud muy diferentes a las que s 
señalaban en los· títulos para esa línea, siend 
éste uno de los motivos en que se basó el mism 
Servicio para conceptuar que la localización tra 
zada por la parte op·ositora "estaba completa:men 
te errada". 

b)_ En el término de pruebas del juicio suma 
rio la parte opositora presentó un nuevo plan 
de las tierras de Candelaria, acompañado de u 
estudio técnico realizado sobre el particular po 
el doctor Eduardo Segura. En .relación con est 
nuevo elemento de información se expresa de la 
siguiente manera el ingeniero doctor Jorge Perry, 
quien intervino en el negocio ·como perito desig
nado por la Corte: 

'En el nuevo y más completo plano que aeom
paña el ingeniero Segura a su réplica, se modi
fica el trazo de la línea en referencia, dándole el 
rumbo que figura en los títulos y ya de acuerdo 
con un interesante y para el efecto muy va:tioso 
documento encontrado últimamente, que e:; el 
plano elaborado por el propio agrimensor don 
Luis Guerrero, quien hizo la mensura, dema.rca
ción y amojonamiento del lote para la adjudica
ción y a cuyos resultados se ciñó ésta según pue
de verse en el título. 

"El Servicio Técnico localiza el globo de terre
no de 'Candelaria' o 'Condueños' siguiendo es
trictamente los datos numéricos de rumbos y lon
gitudes de las líneas del perímetro dados por el 
agrimensor Guerrero en la descripción de su men
sura, pero partiendo de Loma de Soledad, :>itio 
que considera es el mismo 'Hato y casa de Sole
dad' citado por Guerrero. Con fundamento en 
esta localización encuentra, como efectivamente 
resultaría si ella fuera verdadera, que no existe 
superposición alguna con el área de la propm!sta 
del señor Samper". · 

Pero a la localización del Servicio Técnico le 
opone el ingeniero doctor Perry, entre otras, las 
siguientes objeciones: que se aceptó sin la debida 
comprobación la identidad entre el actual case
río de Loma de Soledad y el citado en los títu
los como Hato- y casa de Soledad; que el. vértice 
N. W., es decir, el punto de partida de la alinde
ración original, no lo localiza el Ministerio sobre 
el arroyo Salado, apartándose así de lq que clara 
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ecisamente indican los títulos de Candelaria: 
el lote señalado por el Servicio Técnico no 
siquiera ·el Caño Ciego y hace omisión de 

s puntos reconocil;>les: y que el Ministerio no 
oportunidad de examinar la "información 

ional posteriormente allegada al expediente y 
cialmente el plano del agrimensor Guerrero 
croquis hecho en 1849, documentos que no 

ante sus explicables· deficiencias arrojan m u
luz en el problema de la localización del 

" 
n presencia de las graves dificultades que sur
on en lo atinente a la identificación de las 
rsil de Candelaria, según acaba de ponerse de· 
ífiesto, y habiendo desistido la Comunidad 

sitbra de la práctica de la diligencia de ins
ción ocular que en un principio solicitó preci
ente para ver de obtener esa identificación, 
orte no pudo menos que llegar a una conclu-
desfavorable a las pretensiones de dicha par-

ya que en su sentir la pretendida superposi
del área de la propuesta en los terrenos de 

delaria no podía aceptarse "sin un -reconoci
nto in situ de las tierras materia de la opo-
ón". 
n vista del insuceso de la oposición que la Co
nidad de Candelaria o Condueños formuló a 
propuesta precitada de Jaime Samper, se ha 
aurado este juicio ordinario, en cuya secuela, 
o se verá en seguida, la parte demandante 

logrado allanar los obstáculos qtie en el juicio 
ario impidieron la identificación dél inmue
materia de dicha opos'ición, y que es el mismo 

pecto del cual- se formulan las ya transcritas· 
iciones del libelo· de demanda. 
n efecto, la parte demandante solicitó dentro 
respectivo término probatorio de la primera 

tancia, la práctica de una diligencia de ins
ción ocular, con la cual se perseguían, entre 
os fines, los siguientes: 
) Establecer mediante reconocimiento sobre el 
reno si los linderos que determinan el predio 
la Comunidad de Candelaria descrito en el 

nto primero o primera 'petición principal de la· 
anda corresponden con los linderos descritos 

los títulos; 
) Reconocer y verificar los ]inderos del te
no tal como se describen en la primera peti
n subsidiaria, o sea la marcada con la letra .&, 
establecer la correspondencia entre esos linde-

Y los que figuran en el plano prese.ntado por 
parte demandante; 
) Determinar en vista de los documentos pre-

sentados por dicha parte si los terrenos a que se 
refiere el punto primero de la demanda son los 
mismos a que se refiere la primera petición sub
sidiaria de la misma demanda, o sea la marcada 
con la letra A. . 

El Tribunal de primera , instancia_ decretó la 
práctica de la inspección ocular en· providencia 
del 8 de marzo de 1944, y una vez designados, 
reconocidos y posesionados los peritos que debían 
intervenir en·.ella, se dio principio a la diligencia 
el día 11 de mayo siguiente. De acuerdo con las 
constancias que aparecen en las act~s respecti
vas, mediante la inspección se obtuvieron, entre 
otros, los siguientes resultados: 

a) En la margen izquierda del arroyo Salado 
se identificó el sitio de Paso {layetano, marcado 
con un hito de concreto, y que de acuerdo con las 
declaraciones de los testigos Juan Isidoro Orozco 
y Manuel E. Montenegro, se conoce con dicho 
nombre "en toda la comarca y desde tiempo in-· 
memorial"; 

b) Desde el sitio de Paso Cayetano el personal 
inspector siguió con rumbo aproximado noroeste, 
y después de pasar el Caño Rabón y atravesar 
la Ciénaga de la Yegua y el Corral de Domingo 
Cuello, llegó a la boca del Caño del Mico, punto 
éste que fue identificado por el ·testigo Manuel 
E. Montenegro y que se halla situado sobre la 
línea que viene del Paso de Cayetano: 

e) De la Boca del Caño del Mico el personal 
de la diligencia se dirigió en busca del punto lla
mado Poza de Cantagallares, para lo cual bordeó 
el Playón del Frayle donde aquel caño desembo
ca y pasó por ~1 Canal y Caño de La Danta, Le-- 1 

cÍmgal, Punta de los Venados y Loma del Cal
vario. Luégo pasó el mismo personal por el pue
blo de Candelaria, el Caño de Caballo y el Corral 
de. Rosa vieja, "desde donde se divisó la loma del 
Imposible, en cuyas cercanías nace el Caño Pa
lenque", hasta llegar al sitio denominado Poza 
de ()antagallares, q'ue fue identificado con este 
nombre por los testigos José Olivares y Ramón 
Montero. De acuerdo con esta información testi
monial, el sitio' en referenc-ia es ''Conocido tradi
cionalmente con el nombre de Poza de Cantaga~ 
llares o de Cantagallares de Marabulla, nombre 
este último debido a haberse ahogado en la dicha 
Poza un Cacique Chimila nombrado Mara bulla". 
Según se advierte en el acta, "este punto se re
conoció como el vértice nordeste de. las tierras de 
Candelaria o Condueños". En /el sitio en referen
cia se encontraron dos mojones de concreto, los 
cuales están separados entre sí por una distancia 
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de 160 metros y sirven de punto de partida a dos 
trochas paralelas abiertas hacia el sur; 

d) El vértice suroeste de las tierras de Cande
laria fue identificado por el personal inspector 
después de pasar por la Loma de Soledad, en un 
sitio que según 'los te,.stigos Juan I. Orozco y Ne
mesio Araque se conoce con el nombre de 'Ceiba 
de los Linderos", y en donde existió en otro tiem
po "un enorme árbol que tenía una argolJ.a cla
vada en su tronco"; y 

e) En un sitio en .donde existen "dos mojones 
de cemento separados entre sí por una distancia 
de 160 metros poco más o menos" y que. corres
ponden a las dos trochas paralelas que terminan 
en el sitio de Poza de Cantagallares, fue identifi
cado el punto denominado "El Majagua", de a
cuerdo con la información que sobre el particular 
suministró el testigo José Manuel Verdugo. Como 
a un kilómetro al occidente de Majagua el per
sonal inspector "vio un mojón de concreto situa
do en el c~ntrq de una trocha que, según los pe
ritos, es el lindero sur de Candelé!ria". Finalmen
te, como a cuatro kilómetros del puntn descrito 
antes, se identificó el sitio llamado Poza de la 
Talanquera, en donde existe un mojón de concre
to, que, según los peritos, corresponde al vértice 
noroeste de la Concesión Samper. En este estado 
de la diligencia el ·personal inspector dio por ter
minado el reconocimiento de los linderos de las 
tierras de Candelaria. 

Examinando ahora la prueba en lo que se re
fiere a la identificación de las tierras de Cande
laria, la Sala observa lo siguiente: 

En calidad de peritos principales designados, 
respectivamente, por la parte actora y la Nación, 
intervinieron los ingenieros doctores Manuel Ro
mero Barrios y José María· Castro Monsalvo. Co
mo perito tercero los principales designaron al 
señor l}icardo M. Barrios. Los tres expertos es
tuvieron presentes en la inspección ocular, ha
biendo hecho, en· unión del resto del personal de 
la diligencia, todo el recorrido de los terrenos 
materia de la inspección, según aparece consig-
nado en las actas respectivas. · 

Los peritos principales rindieron dictamen uni
forme con fecha 3 de julio de 1944. Se trata a no 
dudarlo de un luminoso experticio, que no fue 
objetado por. ninguna de las partes, y cuya fuer
za probatoria alcanza el grado máximo de con
vicción, ya que llena a cabalidad los requisitos 
que sobre el particular exige el artículo 722 del 
Código Judicial. En efecto: 

Sobre las bases de las informaciones obtenidas 

en el curso de la diligencia de inspección oc 
y teniendo en cuenta otros elementos de con 
cióri obrantes en autos, los peritos descr'.ben 
lns linderos que determinan el predio de la 
m unidad de Candelaria: 

"Se toma como punto de partida el 'Paso 
Cayetano', sobre el arroyo Salado, que está 
ñalado sobre el terreno con un hito de conc 
y corresponde . en el mapa al vértice A. De 
se sigue cnn rumbo verdadero N. 77 grados 6 
nutos E. en una distancia de 22.862,41 me 
para llegar al vértice B., también señalado so 
el terreno con hito de concreto e indicativo 
sitio 'Cantagallares'. A partir de este punto 
toma rumbo ai S. 1 grado 6 minutos O. hasta 
gar en una distancia de 9.235,58 metros al pu 
·c. De este punto, señalado sobre el terr•mo 
hito de concreto, representativo del sitio del '~ 
jagua', sé sigue con rumbo N. 88 grados 54 
nutos O. hasta llegar en una distancia de 12.54 
metros al punto D., señalado con su corresp 
diente hito de concreto snbre el terreno indi 
tivo del sitio del "ubero". De este punto se e 
tinúa con rumbo S. 55 grados 24 minutos O. h 
ta llegar en una distancia de 11.947,19 metros 
punto F. que también está señalado sobr•~ el 
rreno con un hito de cemento y corresponde a 
'Ceiba de los Linderos' en la ciénaga de Soled 
De la 'Ceiba de los Linderos', vértice F., 
rumbo N.· 1 grado 25 minutos E. y longitud 
10.743,08 metros se vuelve al punto de :;>arti 

. Paso de Cayetano, vértice A., quedando e erra 
la figura. Todos los rumbos son verdade::os. 
cabida del área encerrada por este polígono 
calculamos en 17.872 hectáreas, 6.545 m:!." (f 
175 a 175 v. del cuad. número 7). 

La precedente alinderación corresponde, con : 
geras variantes, a la que se transcribe en la pe1 
ción primera principal del libelo de demanda, 
según lo afírman categóricamente los expert< 
es la q\le apárece mejor ajustada, no sólo a lo q1 
dicen los títulos apreciados en conjunto, sino e 
rroborada por. otros de los terrenos colir..dantE 

Ahora bien; ya quedó explicado anteriormen 
cómo la alinderación más antigua de Candelar 
es la que aparece consignada en la diligencia < 

mensura pni.cÜcada por don Luis Guerrero E 

septiembre de 1773. De allí que los perito:; adu 
can dicha alinderación como base de sus i.nves1 
gaciones encaminadas a determinar a qué corre 
ponde en la realidad geográfica y topogrMica 
descripción del agrimensor Guerrero. 

En sentir de los expertos, los linderos co~si¡ 



os en la referida diligencia de mensura pue-
representarse gráficamente de la manera que 

s lo hacen en el piano acompañado a su die~ 
en, en el cual el polígono respectivo está re
sentado por los vértices y líneas A-B, B-C, 
, D-F :y F-A. 
a anterior conclusión de :los peritos se apoya 
cipalmente en fas comprobaciones que el. per-

al inspector pudo hacer sobre el terreno mis
de Candelaria, ya que en tal oportunidad fue
debidamente identificados los sitios a que 

responden los vértices de aquel polígono, o 
n los que se conocen con los nombres de "Paso 
etano" (vértice A), "Cantagallares" (vértice 
"El Majagua" (vértice C), "El. Ubero" (vér
D) y "Ceiba de los Linde~os'; (vértice F.). 

n consecuencia, a la luz .de las constancias 
cesales se sabe hoy con certeza cuál fue el in
eble que el agrimensor Guerrero recorrió y 
deró en el año de 1773, Y· que es el mismo res
to del cual se otorgó la respectiva.merced en 

año de 1774. 
or Io demás, la precitada alinderación del año 
1773 se repite, con variantes que no afectan lo 
tancial de la misma, en la voluminosa docu.
ntación de fecha posterior que obra en el pro
o. En estas circunstancia~, resulta innecesario 
examen detallado de los documentos. en que de 
3 para acá se vuelve a hacer referencia a los 
deros de las tierras de la Comunidad de. Can
aria, ya que e'n lo esencial dicha alinderación 
ncide con la que el T.ribi.mal de primera ins
da recorrió sobre el terren.'o y que los señores 
itos consideran exactamente representada en 
plano a que antes se al~diÓ. De tal suerte que 

' j ' • 

el particular la Corte acoge sin reservas la 
clusión a que llegan 'tanto el jtizgado~ de pri
r grado como el señor Procurador Delegado 
lo Civil, en el. sentidn de que se encuentran 

bidamente determinadas· e identificadas las tie
s sobre que versa el presente juicio ordil).ario. 

JEI problema de la superposición . 

De acuerdo con lo solicitaqo oportunamente 
r la parte demandante dentro del término .de 
uebas de la primera instancia, los expertos de
an resolver, entre otras cuestiones técn~cas, .la 
inente a la determinación del área de super
sición entre los terrenos de Candelaria y el 
ea de la propuesta o concesión del señor Jaime 
mper, tal como ésta aparece descrita en el avi
del Ministerio de la Economía Nacional de 12 
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de abril de 1940, publicado en el Diario Ofi{\ial 
número 24.347 del 24 de abril del mismo año. 

L'Os señores peritos, después de confrontar la 
alinderación de Candelaria, tal como la descri
ben en su peritazgo, con el polígono correspon
diente a la precitada solicitud de concesión, sien
tan sobre el particular las siguientes conclusiones, 
que la Sala acoge por ·tratarse de cuestiones es
trictamente técnicas, en relación con las cuales el 
conceptn de los expertos es uniforme y categó
rico: 

"Polígono y área de superposición con la Con
cesión Samper. 

"Del punto I (que representa la intersección 
de la línea del lindero occidental de la Concesión 
con la línea del lindero meridional de Candela
ria), con rumbo N. 36<? O. se miden 3.486,05 me
tros hasta llegar al punto G, que es el vértice 
(C) nnroeste de la Concesión. De aquí se sigue 
con rumbo N. 549 E. en una distancia de 4.076,39 
metros hasta llegar al punto H, que representa 
la intersección entre Ia línea del lindero norte 
de la Concesión y el lindero oriental de Cande
laria. Del punto -H, por el mismo lindero orien
tal de Candelaria, se sigue con rumbo .s. 19 06' O. 
en una distancia de· 5.221,98 hasta llegar al punto 
C, que es vértice de Candelaria (el Majagua). 
Del punto C de Candelaria al punto I se cierra 
el. pnlígono de superposición con rumbo N. 88? 
54' O. en una distancia de 1.140,48 metros. 

'Esta área,. encerrada por el pQlígono de super
posición, descrito, la calculamo; en 1.005 hectá
reas y _7.607 metros cuadrados". · (Fl. 176 v. del 
cuad. número 7). 

!Las tierras de la demanda y la propiedad 
privada del petróleo 

Demostrado así, con lo que se deja expuesto, 
que son unas mismas las tierras de que trata la 
primera petición de la demanda y aquellas a las 

··cuales se refieren lns títulos aducidos para com
probar la propiedad privada de dichas tierras, y 
también que la propuesta del señor Samper se 
superpone en parte de éstas, procede ahora exa
minar si en realidad esas tierras salieron legal
mente del dominio nacional con anterioridad al 
28 de octubre de 1873, y, por lo tanto, si es de 
propiedad particular el petróleo que 'en ellas se 
encuentre. 

A este respecto, conforme se ha dicho, y lo re
conoce también el a quo, fue hecho un detenido 
estudio de la titulación por la Sala de Negocios 

1 
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Generales de la Corte en sentencia de 14 de ju
lio de 1943, proferida de'ntro del juicio breve y 
sumario a que dio origen la oposición formulada· 
a la propuesta hecha por el señor Samper, estu
dio en el cual llegó la Corte a la conclusión de 
que la propiedad del suelo y la del subsuelo pe
trolífero de las tierras dichas corresponde a los 
condueños de "Candelaria". 

El Tribunal, entre las báses de su fallo, trans
cribe en lo pertinente dicho estudio, pero la Sala 
considera conveniente reproducirlo nuevamente 
en esta providencia, toda vez que, analizada otra 
vez la cuestión, no encuentra ninguna razpn que 
la obligue a apartarse sobre el particular del con
cepto que en aquella ocasión se formó. 

La dicha sentencia, la que puede leerse en el 
Tomo 55, números 1998 y 1999, páginas 744 a 763 
de la G. J., dice textualmente, entre otras cosas: 

"Tercer lote: Candelaria o Condueños. 

"Según afirma el apoderado de los opositores 
en su escrito de oposición, punto g), 'las tierras 
que hoy pertenecen a la Comunidad de Candela
ria, conocidas con este nombre, salieron del do
minio del Estado, y ·no han sido recuperadas por 
éste, desde el año de 1774, es decir, mucho antes 
de la reserva del petróleo por el Estado'. 

"En apoyo de su afirmación alega, con una co
piosa e importante documentación; de la que, en 
síntesis resulta lo siguiente: Por petición de José 
Flórez Longoria, Antonio Sánchez, Julián Valera 
y demás consocios pobladores del enunciado sitio 
de la Victoria del Santísimo Rosario, el Gobierno 
de Santa Fe dispuso lo siguiente: ' ... Por tanto 
se le concede al denunciado don José Flórez Lon
goria y a Jos demás por quienes representa la di
cha gracia y licencia que pide para que ponga en 
práctica la dicha fundación permitiéndosele y 
franqueándosele al dicho y demás nuevos pobla
dores que a ella contribuyeren las treinta y .ocho 
caballerías de tierras que se solicitan sin nece
sidad de pregones (por las facultades legales que 
para ello residen en la superioridad de este Go
bierno) bien que por el interés que podría (aun
que dudoso) res-:.1ltar talvez a la Real Hacienda 
si se sacas~n a la subasta pública se habr~ de en
tender del precio que ha de contribuir por él don 
José y consortes, ha de ser y arreglarse por el 
mayor a que se hubiesen vendido otras tierras de 
iguál calidad, situación y comodidad y demás cir
cunstancias atendibles en el caso en aquella pro-

vincia, y a cuya cons1deracivu y respeto se 
tipreciarán las dichas treinta y ocho caballe 
mensurándose y deslindáhdose a costa de los 
feridos pretendientes, en la conformidad que 
rece al Fiscal; y para que tenga efecto, el Go 
nador de Santa Marta elegirá persona inte·lige 
y de la mayor satisfacción para dicha medid 
deslind·e de las mencionadas caballerías cuyo · 
porte se enterará en las reales cajas de dicha e 
dad. Y para todo se libre despacho al Gober 
dor con inserción de este expediente y clilig 
cia que lo impulsan dando aviso a este super 
Gobierno de sú cumplimiento con testimonio 
lo que actuare. Guirior. Por mandato de su ex 
lencia, Matheo Carrasquilla'. 

"El Gobernador de Santa Marta, por Decr 
de 21 de agosto de 1773, en ejecución de lo ar 
ba ordenado, nombró al agrimensor buis Guer 
ro para que procediera a practicar las diligenc' 
de mensura, deslinde, amojonamiento y aval 
de las "treinta y ocho caballerías de, tierras" 
licitadas, diligencias que se practicaron resulta 
do 'componerse el terreno medido delineado 
el plano de treinta y tres caballerías, 
ve· fanegas y once almudes'. 

"Tales diligencias fueron aprobada~ po1 e. 
tado Gobernador el 7 de octubre de 1773 y re 
tidas, el Fiscal emitió el siguiente dictamen: 

'Excmo. señor el Fiscal de su Magestad die 
Ha reconocido las diligencias de medidas, desli 
de y avalúo de las 'tierras que 'han denuncia 
don José Flórez Longoria y sus consorte!: pa 
una nueva población llamada de Castro, con j 
risdicción de la Provincia de Santa Marta y e 
atención a que .se dispuso por la superioridad , 
vc·a. la solemnidad de pregones y remate y 
hayan enterado en Reales Cajas de Santa Mart 
el precio de las treinta y tres caballerías veint 
y nueve fanegas y once almudes que resultan d 
la medida de dhas. tierras a razón de diez peso 
cada caballería podrá Exa. siendo servido hace 
la adjudicación que se solicita para la nueva po 
blación con tal de que los actuales compradore 
las hayan de dar a razón del mismo precio a lo 
otros sujetos que han de establecerse allí, y que 
en ·ningún tiempo puedan enagenarlas en mano: 
muertas y con las demás condiciones y requisito: 
establecidos por las leyes mediante a haber cum 
plido con .satisfacer también el Real Dro. de me 
diagnata'. 

"El 27 de julio de 1774, el Virrey Man·:.tel d; 
Guirior expidió la correspondiente merced, en 1: 
que se -lee lo siguiente: ' ... Por tanto ... he ve· 



ido en hacer como por el presente hagü merced 
las treinta y tres caballerías y veinte y nueve 
negas y once almudes de tierra sitas en centro 

e las savanas· incultas que siguen desde la po- · 
!ación del sitio de la Victoria del Santísimo Ro
río de Castro, jurisdicción de la Provincia de 

anta Marta en la misma conformidad que se mi
ieron, amojonaron y deslindaron a los i,mpetran
s D. José Longorio, vezo y administrador de la 

enta de correos de Cartagena, D. Antonio Sán
hez, D. Julián Valera y demás consocios pobla
ores del enunciado sitio y se las adjudico para 
ueva población que propusieron fundar, y la 
ue verificarán con la mayor brevedad usando de 
a facultad y licencia que para ello se les tiene 
oncedidas por mi supeJ;ioridad,. la qra1 merced 
ago a los dichos, a sus herederos y subcesores y 

quien su poder y causa repnfs~ntare, para que 
esde ahora y por todos los días de su vida, las 
ayan, tengan, haviten, labren, cultiven y dis
ruten como suyas propias, habidas y adquiridas 
on justo título y derecho para cuio efecto y de 
ue certifiquen los favorables efectos de su po
ladón en dhas. tierras a beneficio del público, 
endrán estas deyidas cercadas y amojonadas con 
indéros fixos y estables según las distintas par
es y poceciones en que se dividiere el terreno 
ntre :lüs interesados y colonos de la nueva po-
lación .. .'. 
"Consta, además, que esta merced, habiéndose 

agado el valor de las tierr~s y la media annata, 
ue confirmada por Real Cédula. 

"Sigue lá' relación de otros documentos relat~
os a la propiedad de las mismas tierras, hasta 
legar .a la constitución en' forma legal de la ca

unidad o condueños d~ 'Candelaria'. 
"Hasta aquí la parte jurídica. Pero. la· de hecho 

a plantea así el señor apoderado de la oposición 
n el punto cuarto de su respectivo memorial: 

'Cuarto. Parte del área del terreno sobre que 
ersa la propuesta del señor Jaime Samper abar
a una ·parte de los terrenos de 'Candelaria' o 

'Condueños', como lo demuestra con el adjunto 
plano, en que se hallan dibujadas las dos áreas y 
el espacio en que la de la propuesta se superpo-
1e a la de Candelaria'. 

"Es sobre este punto sobre el cual versa la dis
:repancia en cuanto a esta oposición, tanto por 
>arte del señor Procurador Delegado en lo Civil, 
!l Servicio Técnico del Ministerio y el apoderado 
!el proponente, como por parte del de los oposi-
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tares, pues al tiempo que este último sostiene que 
existe superposición parcial con las tierras de la 
propuesta Samper,. los tres primeros sostienen lo 
contrario y que 'la localización hecha por el opo
sitor de los terrenos de Candelaria o Condueños 
en el plano presentado con. la oposición, está to
talmente equivocada y no corresponde ni a los 
títulos, ni a ;la mensura oficial'. 

"Se presenta, pues, ante :la Corte no solamente 
la cuestión legal o de carácter jurídico, sino una 
de índole esencialmente técnica, que ella no pue
de decidir sino en presencia de una plena justi
ficación de los hechos de esa misma índole que 
son necesarios para formar su convicción". 

Esto es .lo dicho por la Sala en cla sentencia 
recaída en el juicio breve y sumario. De ahí se 
desprende sin dificultad que, como se ha afir
mado, la .Corte no encontró duda alguna en cuan
to se relaciona con la propiedad privada del pe
tróleo que se encuentre en los terrenos pertene
cientes a la Comunidad de "Candelaria o Con
dueños", sino que declaró infundada la -opo:;;ición 
por no estar debidamente acreditado el hecho de 
la superposición de las tierras objeto de la pro
puesta y las de la expresada Comunidad. 

Con todo, no sobra advertir que la relación que 
de los títulos hizo la Sala en dicha -ocasión, y la 
que se ha r.eproducido, demuestran claramente 
que se cumplieron todas las formalidades que 
exigían las leyes entonces vigentes para que sa
lieran de manera válida y legítima las tierras del 
dominio de la Corona. 

·Asimismo los otros títulos posteriores, los que 
en documentos auténticos obran en autos de
imiestra~ suficientemente, a _juicio de la Corte, 
que los comuneros de "Candelaria o Condueños" 
siempre. salieron victoriosos en todas las quere
llas posesorias que tuvieron que entablar contra 
terceros ocupantes, y que, por consiguiente, no 
han perdido en ninguna época esa posesión, de 
que ahora disfrutan los comuneros actuales. 

La relac;::ión de esos títulos se omite aquí por
que su número es tan considerable que se haría 
inútilmente en exceso prolija esta providencia. 

Así pues, para la Sala es incuestionable, según 
lo expuesto, que las tierras de "Candelaria o 
Condueños" salieron legalmente del dominio del 
Estado con anterioridad al 28 de octubre de 1873 
por lo cual es de propiedad privada el petróle~ 
que en ellas pueda encontrarse, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 10 de la ley 160 de 
1936. 
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lLas tienas de la demanda y la propiedad 
pi:i.vada de las demás minas 

En cuanto a las demás sustancias o minas a 
que se refiere la demanda, la Corte ha de apar
tarse de las apr;ciaciones del Tribunal, para el 
cual las únicas que no son de propiedad privada 
son las de oro, plata y azogue, por habérselas re
servado la Corona Española por la Ley III, nú
mero 1, Titulo 18, Libro 99, de la Novísima Re
copilación. 

En efecto, sobre el particular considera la Sala: · 
a) De acuerdo con el Decreto del Libertadqr 

expedido en Lima el 24 de octubre de 1829, todas 
las minas quedaron nacionalizadas e independi-

o . 
zadas del terreno para los fmes de su aprovecha-
miento, con prescindencia de la legislación ante
rior: ya porque por ese Decreto se adoptaron las 
Ordenanzas de Minería. de Nueva España de 1783, 
en cuyo artículo 19 se establecía que las minas 
eran de propiedad de la Real Corona; ya porque 
el artículo 59 del expresado Decreto del Liberta
dor estatuyó expresamente: 

"Conforme a las leyes, las minas de cualquier 
clase corresponden a la República, cuyo Gobier
no las concede en propiedad y posesión a los ciu
dadanos que las pidan; bajo las condiciones ex
presadas en las leyes y ordenanzas de minas y 
con las demás que contiene este Decreto". 

b) Esta situación permaneció inalterable hasta 
que, de conformidad con las Constituciones de 
1858 y 1863, los Estados entravon a legislar en 
materia de minas, con excepción de "las minas 
de esmeralda y sal gema, estén o no en tierras 
baldías", que se habían reservado primero la 
Confederación y después la Unión. 

e) Dentro de esta legislación de los Estados, el 
Estado Soberano del Magdalena -donde esta
ban situadas las tierras de la demanda, que ya 
eran de propiedad privada- dispuso al adoptar 
el Códigó de Minas del Estado de Antioquia en 
1866: 

"Las minas existentes en el territo~io del Es
tado pertenecen: 

"1Q A la Nación, las de esmeraldas y sal gema; 
"29 Al Estado, las de oro, plata, platino y co

bre; y 
"39 Al dueño del terreno, todas 'las demás mi

nas de cualquier clase que sean, no comprendi
das en los incisos anteriores". 

d) Por consiguiente, tratándose en el presente 
asunto de un terreno que salió del dominio de 
la Nación antes del Código Fiscal de 1873, por el 
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cual ésta se reservó la propiedad de las sustan 
cias del subsuelo en los baldíos que en adelant 
adjudicara, es lo procedente concluir que la~: mi 
nas que pasaron a ser de propiedad de la Comu 
nidad de 'Candelaria o Condueños' fueron a.que 
llas distintas de _las que se habían reservado 1 
Nación y el Estado Soberano del Magdalenc., la 
últimas de las cuales pertenecen hoy también 
la N ación de acuerdo con el artículo 202 de 1 
Constitución Nacional (el ~rtículo 202 de. la Cons 
titución de 1886). 

e) De aquí se ·deduce que las minas que debe 
excluirse de la propiedad privada impetrad~. po 
la parte actora son las de esmeralda y sal gem 
y las de oro, plata, platino y ~obre, por no !::.abe 
entrado estas minas al dominio de los condueño 
de las· tierras de 'Candelaria' de acuerdo con 1 
cesión hecha, pqel Estado Soberano del :'vlag 
dalena. , 

Consideraciones finales 

· Si a lo expuesto se agrega que las tierras de 
"Candelaria o Condueños" pertenecen actualmen
te a los comuneros en cuyo nombre se ha inicia
do este juicio (cuadernós números 2 y 4), es in
dudable que deben hacer~e las declaraciones :;:>rin
cipales solicitadas en la demanda, con las limi
taciones de que se ha hecho mención en esta pro
videncia; pero como el fallo de primer grado no 
se circunscribe a resolver las peticiones del li
belo, sino que además hace declaraciones rela
cionadas con los furiqamentos de hecho enuncia
dos por la parte actor a (declaraciones II, :m y 
IV), lo más indicado es revocar ese fallo en su 
totalidad, a fin de evitar confusiones innecesa
rias. 

Por todo lo cual, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Negocios Generales y administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, REVOCA la sentencia del Tribu-. 
nal de Santa Marta de fecha once (11) de Jctu
bre de mil novecientos cuarenta y cinco (1945), 
y en su lugar RESUELVE: 

Primero.-Son de propiedad privada y perte
necen a los comuneros. cuya lista se da en la pe
tición cuarta de la demanda, las tierras llamadas 
de "Candelaria o Condueños", ubicadas en los 
Municipios de Pivijay, Salamina y Remoline, del 
Departametno del Magdalena, y delimitadas hoy 
por los siguientes linderos: "Se toma como punto 
de partida el 'Paso de Cayetano', sobre el arroyo 
Salado, que está señalado sobre el terreno con 
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un hito de concreto y corresponde en el mapa al 
vértice A. De aquí se sigue con un rumbo ver
dadero Norte setenta y siete grados seis minutos 
· (77 .grados 6 minutos) Este en una distancia de 
veintidós mil ochocientos sesenta y dos metros 
con cuarenta y un centímetros (22.862,41 ·metros) 
para llegar al vértice B, también señalado sobre 
el terreno con hito de concreto e. indicativo del 
sitio de 'Cantagallares'. ·A partir de ·este punto se 
toma rumbo al Sur un grado seis minutos ( 1 gra
do 6 minutos) Oeste, h~sta llegar e~ una distan
cia de nueve mil doscientos treinta y cinco me
tros con cincuenta y ocho centímetros (9.235,58 
metros) al punto C. De este punto, señalado so
bre el terreno con hito de concreto, representa
tivo del· sitio del 'Majagua", se sigue con rumbo 
Norte ochenta y ocho- grados cincuenta y cuatro 
minutos (88 grados 54 minutos) Oeste, hasta lle
gar en una distancia de doce mil quinientos cua
renta y dos metros con diez y nueve centímetros 
(12.542,19 metros) al punto D, señalado_ con su 
correspondiente hito de concreto sobre el terreno 
indicativo del sitio del 'ubero'. De este punto se 
continúa con rumbo Sur cincuenta y cinco grados 
veinticuatro minutos (55 grados 24 minutos) Oes
te, hasta llegar en una distancia de once mil no
vecientos cuarenta y siete metros con diez y nue
ve centímetros (11.947,19 metros) al punto F, que 
también está señalado sobre el terreno con un 
hito de cemento y corresponde a la 'Ceiba de los 
Linderos" en la 'Ciénaga de Soledad~ De la 'Ceiba 
de los Linderos', vértice F, con rumbo Norte un 
g'rado veinticinco minutos (1 grado.25 minutos) Este 
y una longitud de diez mil setecientos cuarenta y 
tres metros con ocho centímetros (10.743,08 me
tros) se vuelve al punto de partida, Paso· de Ca
yetano, vértice A, quedando cerrada la figura. 
Todos -los rumbos son verdaderos. El polígono 
descrito figura en el mapa :respectivo de autos 
representado por los vértices y líneas: A-B, B-C, 

C-D, D-F y F-A. La cabida del área encerrada 
por este polígono es de diez y siete mil ochocien
tos setenta y dos hectáreas, seis mil quinie~tos 
cuarenta y cinco metros cuadrados (17 .872 hects. 
6.545 m2.). 

Segundo.__:_Los terrenos de "Candelaria o Con
dueños", cuyos -linderos se dejan especificados, 
salieron legalmente del dominio del Estado con 
anterioridad' al día 28 de octubre' de 1873. 

Tercero. - Con excepción dé las min'as de es
menilda y sal 'genia y las d'e oro,· plata, platino 
y. cobr-e, son de. propiedad privada, y pertenecen 
a los comunero's cuya lista· se da en la petición 
cuarta . de la demanda, las siguientes s~stancias 
que se encuentren o puedan encontrarse en los 
terrenos· de "Candelaria o' Condueños;', por los 
linderos descritos en la declaración primera: el 
carbón, el hierro, el plomo, el azufre, los fosfa
tos, los nitratos, el petróleü y demás hidrocarbu
ros, y, en general, las demás sustancias deü sub'
súelo de dichos terrenos. 
·Cuarto.-La propuesta formulada ·por el señor 

Jaime Sampér para explorar 'y explotar petróleos 
de propiedad nacional -propuesta regist.rada en 
el Ministerio de la Economía Nacional bajo el nú
mero 98 y cuyo avi:so figura publicado en los 
Diarios Oficiales número's 24.347, 24.348 'y 24.349 
de 24, 25 y 26 de abril de 1940- se superpone en 
los terrenos de "Candelaria o Condueños;'· en una 
extensión de mil cinco hectáreas· (1.005 hects.) 
con siete mil seiscientos siete' metros cúadrados 
(7.607 mts.2). 

e 

Cópiese, publíquese, notifíquese y dévuélvase· 
el expediente. 

Rafael lLeiva Charry - Gerardo Arias Mejía. 
lLuis A. !Flórez - lLuis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríñuez Peña-Nicolás iLlin:ás Pimienta, Secre
tario. 



COADYUV ANCliA EN ElL lPlLEli'fO 

lLa coadyuvancia es en empeño volun
taR"iamente manñfestado por una persona, 
distinta den demandante y del demandado, 
de apoyar la intencñón que uno u. otro de 
<éstos lllaya sostenido en el juicio. Tenidos 
en cuenta los términos de la relación pro
cesal!, si el ñnterviniente se pronuncia a fa
vor del demandante, la coadyuvancia es ac
tiva; y si lo hace a favor del demandado, e~ 
pasiva. 

lEl artículo 233 del C . .JTudicial dice: "Todo 
aque} a GJ!uien conforme a la ley pueda apro
vechar o perjudicar una sentencia, tiene dc
Jrecho a intervenir en el juicio, coadyuvando 
o defendiendo na causa qqe le intell"esa". 

IDe manera que es requisito legal, indis
pelllSable para que el .JTuez pueda admitir 
uma coadyuvancia, el de que el coadyuvante 
tenga interés en la causa que se esté venti
llamdo. 

l!liesde muy atrás viene diciendo la Corte 
que "no toda persona que crea o estime que 
ltas consecuencias de un juicio que se sigue 
ent1re otras puedan ·afectar de algún modo 
sus intereses, tiene derecho de tomar inter
vención en <éU,, para coadyuvar la causa de 
alguna de las partes: este de1recho no lo tie
nen sino aquellos que por disposición de la 
iey r~ecib~en provecho o perjuicio de la sen
tencia, sin haber sido parte en el juicio". 
(".JTurisprudencia de la· Corte Suprema de 
.JTustñcia", '.['omo mm, número 667). 

J.Wás tarde la Corte concretó su doctrina 
diciendo que para la admisión de la coad
yuvancia se debe descarta!.' el interés sim
plemente económico. 

1l' ~en sentencia de única instancia de vein
tiuno i!lle noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve, precisó el! sentido de ese 
ñntell'és legítimo del interviniente adhesivo, 
diciendo que debe ser "un interés jurídico 
procesa] distinto den simplle interés de he
cho o económico". 

lEn desarrollo de esta última tesis, la Cor
te ha creido eneontrall' interés jurídic~ en 
cases como éstos: "a) Cuando los efectos de 

la cosa juzgada en la sentencia afectan a 
terceros favorable o desfavorablemente; b) 
Cuando el cumplimiento de la sentencia 
corr'espon,de al tercero; e) Cuando la sen
tencia debe producir los efectos accesorios 
o reflejos previstos entre otn·as dis]lmsñcioutes 
legales por el artículo 478 del C . .lfudñcial; 
d) Cuando la sentencia debe :¡ucducir efec
tos probatorios en la relación entre el ter
cero y el adversario de la parte a quien a~ru
da". (Gaceta .JTudicial, 'Fomo XlL'Vlll!, página 
373). 

lLa anterior enumeración no debe tomar
se como taxativa, porque si se presenta otra 
situación que represente un interés juridi.co 
para· el tercero en el juicio, ha de aceptar
se, por motivo del alcance general del ar
tículo 233. '.IT'an pertinente advertencia la 
hace eí profesor de Derecho JI>rocesal .[le 
nuestra lUniversidad Nacional doctor llll~:r

nando l!lievis lEchandía. 
lLa Corte, pues; ha querido relacionaJr 

siempre el interés del coady.uvante con el 
fallo buscado mediante la demanda, y ha 
considerado que si tal fallo no ha de prod·l!
cirle provecho al coadyuvante ni no ha de 

·perjudicar, entonces no tiene por qué per
mitírsele la intromisión elll el proceso. 

lEn aclaración • de la doctrina, se aduc~:n 
estos ejemplos de interés meramente econó
mico: el del acreedol.' del demandante que 
ve en el triunfo de éste, una ocasión propi
cia para hacerse cubrir su acreencia; el del 
acreedor del demandado, empeñado, natu
ralmente, en que la situación de éste no ~:e 
agrave con la pérdida del pleito. No se n«~
cesita, ciertamente, de mayores disquisicio
nes para convenir en que un interés como 
el de los ejemplos no puede dal.' !u.gall" a la 
intervención adhesiva prevista en el al'tícll.
lo 233 citado. 

lP'or razones análogas no seria de recibo b 
intervención de persona que quisiera ter
ciar en el juicio por simples motivos d·e 
afecto o desafecto, de beneficencia o de re
presalia pa:ra con ai.guna de las partes. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotti, marzo veinticuatro de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Germán Alvarado) 

Cursa en el H. Tribunal Superior de Bucara
manga un juicio ordinario i~iciado por el Geren
te de· Ja Sociedad Industrial de Marta, doctor 
Humberto Gómez Naranjo, tendiente a ·que se 
hagan, con citación y audiencia de la Nación, 
unas declaraciones sobre la propiedad del sub
suelo de los terrenos denominados "Marta", "San
ta Clara" y "Colorado". 

Surgió dentro de tal juicio un incidente sobre 
coadyuvancia, aceptado en un principio por el H. 
Tribunal. Pero, reclamado el auto de admisión 
de la coadyuvancia, fue repuesto y sustituido por 
otro que la declara inadmisible. 

El doctor Jorge Orduz Ardila, apoderado de la 
Sociedad. de Fomento Petrolero, interpuso apela
ción contra el último de los nombrados proveídos 
y ha traído ~1 negocio a la Corte. 

Está agregado el escrito en que el señor Pro¡ 
curador descorrió el traslado que le correspon
dió; y está· igualmente agregado· el alegato del 
recurrente y el del doctor Gómez Naranjo. Aquél, 
lo mismo que el señor Procurador, solicitan la 
revocación del auto recurrido. 

Doce hechos·invoca el apoderado de la Socie
dad de Fomento Petrolero en apoyo de su preten
sión de coadyuvancia, los que sintetizados son: 

a) Una de las súplicas de la demanda (la 6~) 
persigue la declaratoria de nulidad de unos con
tratos de concesión y otra (la 9~) la de que se 
deben cancela_r todos los contratos que/'el Gobier
no haya celebrado o celebre y que se relacionen 
con los hidrocarburos que se encuentren en los 
terrenos de 'Marta', 'Colorado' y 'Santa Clara'. 

b) Contrato de exploración. y explotación de 
petróleos en terrenos ubicados dentro· de los Mu
nicipios de Puerto Wilches y Girón, del Departa
mento de Santander fue ~1 que celebró con Fre
derick R. Ryan según lo acredita la escritura nú
mero 759 de 22 de febrero de 1944 publicada en 
el mario Oficial de 12 de mayo de 1944. Y ese 
contrato fue traspasado a la Sociedad de romen
to Petrolero por Resolución del Gobierno Nacio
nal, publicada en el Diario Oficial de 4 de agosto 
del mismo año de 1944. 

e). Los causahabientes de la Sodedad Indus
trial de Marta se opusieron a la propuestá de ex
ploración y explotación hecha al Gobierno Na-
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cional -por el señor Frederick R. Ryan, y la Corte 
hallando infundada esa oposición así lo declaró 
en sentencia de 11 de mayo de 1942. De tal sen
tencia surgió el juicio ordinario que la Sociedad 
Industrial de Marta ha iniciado contra la Nación. 
En tal juicio se afirma que los. terrenos sobre los 
cuales alegan propiedad los· actuales denuncian
tes se superponen en gran parte a los de la con
cesión hecha a favor del señor Ryan. 

d) Apoyada en la memorada sentencia de 11 
de mayo de 1942, la. Sociedad de Fomento Petro
lero considera que el petróleo que se halla den
tro de los linderos del terreno de esa concesión 
es contratable por la Nación, y tiene interés en 
que los petróleos que puedan ser de propiedad 
particular se deslinden de los que son de propie
dad de la Nación. 

e) Félix J. Mantilla en calidad de dueño de 
los terrenos de la hacienda Marta, y José H. An
drade en nombre de una comunidad situada 31 
sur de los terrenos de Mantilla, pactaron el des
linde de tales terrenos en la escritura número 
717 otorgada el 21 de mayo de 1923 ante el Nota
rio de Bucaramariga, y convinieron en "renun

•ciar cada una en fav-or de la otra parte toda pre
tensión que no concuerde con la línea. fijada, ce
diendo por tanto, cada uno en favor del otro, los 
derechos que pudiera tener por cualquier causa 
sobre el exceso señalado como .de cada uno en 
este deslinde". 

f) Los. derechos de la Comunidad que el pac
tante José H. Andrade representó se encuentran 
radicados "en la Sociedad de Fomento Petrolero, 
entidad que los adquirió por compra que de ellos 
hizo al Sindicato de Inversiones, S. A., según 
consta en la escritura pública número 2604, del 
30 de mayo de 1944, de la Notaría 4~ de Bogotá". 

g) Ninguno de los titulares del dominio de los 
terrenos situados al Norte de la línea que seña
laron los señores Mantilla y Andrade ejercitó 
"las acciones que las leyes les otorgaron para re
clamar sobre la propiedad del Sl,!bsuelo, por lo 
cual, han quedado extinguidas las acciones lega
les que pudieran ejercitarse· contra la Nación 
para disputarle la propiedad sobre ese subsuelo 
petrolífero, y es'ta circunstancia constituye un 
nuevo título en favor de -la Nación, si existiere y 
se demostrare tener validez legal el primitivo o 
emanado del Estado". 

h) En la petición primera de la demanda ins
taurada por la Sociedad Industrial de Marta, S. 
A. se .incluyó una zona cedida ya a la Sociedad 
de Fomento Petrolero sin tener en cuenta la tran-



sacc10n o deslinde pactado en la escritura 717 de 
21 de mayo de 1923. 

Y por último: Radicados en la Sociedad de Fo
mento Petrolero. los derechos de propiedad par
ticular sobre terrenos situados en la parte norte 
de la línea fijada en la escritura 717, es indiscu
tible el interés jurídico de aquella Sociedad "para 
intervenir en el presente juicio, por este' aspecto, 
a efecto de que en la determinación de los lin
deros de los predios Marta, Santa Clara y Colo
rado, se tengan en cuenta y se respete el lindero 
Norte de estos terrenos, fijado en la citada escri
tura número 717 de 1923". 

En derecho se funda la intervención de la So
ciedad de Fomento Petrolero en lo dispuesto en 
los artículos 233 y 474 y siguientes del C. Judi
cial. 

La petición viene acompañada por distintos do
cumentos a saber: 

A) Una copia registrada de la escritura nú
mero 759, otorgada ante el Notario Cuarto de Bo
gotá el 22 de febrero de 1944, y un ejemplar dél 
número 24.542 del mario Oficial debidamente 
autenticado, para acreditar que entre el .Gobier
no Nacional y el señor Frederick R. Ryan se ce~ 
lebró un contrato que se hizo constar en la es
critura mencionada, y que, a virtud de ese con
trato, el mencionado Ryan obtuvo el carácter de 
concesionario para explorar y explotar el petró
leo "que se encuentre en un lote de terreno de 
diez y nueve mil trescientas veintiocho (19.328) 
hectáreas de extensión, ubicado en jurisdicción 
de los Municipios de Puerto Wilches y Lebrija y 
posiblemente Girón, en el Departamento de San
tander". Da en seguida la delimitación del lote, 
mediante fijación de puntos y señalamientos de 
rumbos y distancias. 

B) Un ejemplar del número 25.610 del mismo 
liHado Ofidal debidamente autenticado, y que co
rresponde al 4 de agosto de 1944. Con ese ejem
plar se ha querido acreditar . que el Gobierno 
aceptó el traspaso que el señm Frederick R. Ryan 
le hizo a la Sociedad de Fomento Petrolero me
diante ResoluciÓn de primero de junio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, expedida por el Mi
nisterio· de Minas y Petróleos y aprobada por el 
Gobierno Nacional el 5 de julio· del mismo año. 
La Sociedad de Fomento Petrolero de conformi
dad con -esa Resolución aparece "subrogada en 
todas y cada una de las obligaciones y derechos 
que correspondían al señor Frederick R. Ryan 
por razón del contrato traspasado, quedando la 
garantía constituída por este último subsistiendo 
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para responder de las obligaciones de la emprec:a 
cesionaria. Queda entendido que las vinculacio
nes jurídicas que ahora surgen por virtud de :la 
aceptación de este traspaso, entre la Nación y :.a 
compañía cesionaria, son enteramente indepen
dientes de cualquiera otra relación jurídica que 
pudiera existir e:r;J.tre ésta y el señor Ryan; y son 
también independientes de las que mediaren en
tre _el cedente y el cesionario y terceras perso-
nas". 

C) Con la copia de la escritura número 424 
otorgada en la Notaría Cuarta del Circuito de 
Bogotá el 1<? de febrero de 1944, ha querido acre
ditar el coadyuvante la aludida cesión. 

Con copias debidamente registradas de· escritu
ras otorgadas ante el Notario 1 <? de Bucaraman
ga, ha que-rido comprobar el mismo interviniente 
lo relativo al. deslinde pactado entre Mantilla 
como dueño de los terrenos de Marta y José H. 
Andrade representan.te de la o comunidad situada 
al sur de los ·terrenos de Mantilla. También s·~ 
adjuntó el certificado de propiedad y libertad d·~ 
las fincas a que se refiere el mismo deslinde. Y 
no faltó el certificado sobre la existencia de la 
Sociedad de Fomento Petrolero expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá. 

El señor Procurador, que en el negfcio lleva la. 
vocería de la Nación, conceptúa que el auto ne·· 
gatorio de la coadyuvancia se debe revnrar para 
que en su lugar se reciba como coadyuvante a 
la Sociedad de Fomento Petrolero. En sustenta·· 
ción de sus aO!ertos empieza por ·manifestar su di·· 
sentimiento con el Tribunal en cuanto dice éste:: 

"No se ve cómo la sentencia que se dicte en el. 
juido promovido por el representante de la So
ciedad de Marta contra la Nación pueda perju· 
dicar a la Sociedad de Fomento Petrolero, por
que para ello se requeriría un nuevo pleito entre 
ésta y aquélla que versara sobre el mismo objeto, 
se fundara en las mismas causas de esta deman
da y que la Sociedad de Fomento Petrolero fue
r~ causahabiente a título universal de las partes 
que figuran en este negocio, o a título singular 
por legado o por enajenación efectuada con pos
terioridad al registro de la demanda, si se trata 
de inmuebles, o a la notificación de ésta, si de 
muebles, ·cosa que no ocurr·e en el caso de autos". 

Reproduce luégo la doctrina que la Sala de Ne
gocios Generales asentó en fallo de 23 de sep
tiem~e de 1935, y comenta: 

"El problema consiste en saber si la sentencia 
que haya de proferirse en este negocio puede lle
gar a aprovechar o a perjudicar a la Sociedad de 
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Fomento Petrolero, y si ésta, por consiguiente, 
puede tener interés jurídico en este juicio ..... . 
Un detenido estudio de las peticiones contenidas 
en el libelo de demanda, agrega, lleva a la con
clusión de que, al prósperar tales peticiones, que
darían vulnerados evidentemente algunos dere
chos e. intereses legítimos de la Sociedad de Fo
mento Petrolero". 

Se pasea luégo el señor Procurador por las sú
plicas 1 f)., 2f)., 5f). y 9f). de la demanda instaurada 
por la Sociedad Industrial 0e Marta contra la Na
ción. Hace hincapié en qu·e la cuestión de coad
yuvancia no puede considerarse ni resolverse sino 
con la más estrecha relación y· armonía con los 
artículos 473 y 474 del mismo texto sobre cosá 
juzgada. Sugiere luégo que hay necesidad de fi
jar· el sentido en que la Corte ha dicho que para 
coadyuvar se necesita no solamente el interés 
económico sino que se requiere el jurídico, y 
asienta la tesis de que donde hay un interés eco
nómico hay igualmente un· interés jurídico, para 
concluir que como en el caso de autos la sociedad 
coadyuvante tiene interés en que no se anule un 
contrato que actualmente vincula a la Nación, 
ha de verse en ello un interés jurídico del cual 
deriva seguramente la sociedad coadyuvante al
gunos intereses económicos. 

Pone luégo de presente que de conformidad 
con el artículo 59 de la Ley 160 de 1936, "serán 
tenidos como partes el opositor, la ·N ación y el 
proponente del contrato", y de tal disposit:ión se 
vale para concluir: 

"No hay duda, pues, de que el proponente del 
contrato es parte en el juicio breve y sumario. Y, 
por tantq, es claro que el proponente del contra
to tiene interés jurídico, que le da derecho a in
tervenir como coadyuvante, en el juicio ordina
rio tendiente a obtener la revis.ión de lo resuelto 
por la Corte en el juicio sumario". 

La vista del señor Procurador termina así: 
"La . Procuraduría se ha permitido hacer las 

consideraciones que preceden no sólo por cuanto 
pueda interesar a la Nación, en este caso concre
to, la coadyuvancia de Ia Sociedad de Fomento 
Petrolero en favor. de la parte demandada, sino 
porque considera. de notorio interés do.ctrinario 
el punto debatido y sometido a la decisión de esa 
H. Corte, y también porque estima conveniente 
para la Nac,ión el que, como regla general esta-. 

· blecida jurisprudencialmente, se admita como 
coadyuvante, en los juicios .ordinarios tendientes 
a revisar lo resuelto por la H. Corte en el juicio 
breve y sumario sobre oposición a contratos so-

bre exploración y explotación del petróleo na
cional, al proponente del contrato". 

Consideraciones de la Corte: 
La coadyuvancia es el empeño voluntariamente 

manifestado por una persona, dístinta del deman
dante y del demandado, de apoyar la intención 
que uno u otro de éstos haya sostenido en el jui
cio. Tenidos en cuenta los términos de la rela
ción procesal, si el interviniente se pronuncia a 
favor del demandante, la coadyuvancia es activa; 
y si lo hace a favor del demandado, es pasiva. 

El artículo 233 del C'. Judicial dice: "Todo aquel 
a quien conforme a la. ley pueda aprovechar o 
perjudicar una sentencia, tiene derecho a inter
venir en el juicio, coadyuvando o defendiendo la 
causa que le interesa". 

De manera que es requisito legal, indispensable 
para que el Juez pueda admitir una coadyuvan
cía, el de que el coadyuvante tenga interés en la 
causa que se esté ventilando. 

Desde muy atrás viene diciendo la Corte que 
"no .toda persona, que crea o estime que las con
secuencias de un juicio que se sigue entre otras 
puedan afectar de algún modo sus intereses, tie
ne derecho de tomar intervención en él, para 
coadyuvar la causa de alguna de las partes: éste 
derecho no lo tienen .sino aquellos que por dis
posición de la ley reciben provecho o perjuicio 
de la sentencia, sin haber sido partes en el jui
cio" (Jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia. Tomo III, número 667) . 

Más tarde, la Corte concretó su doctrina dicien
do que para la admisión de la coadyuvancia se 
debe descartar el interés simplemente económico. 

Y en sentencia de única instancia, de veinti
uno de noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve precisó el sentido de ese interés legítimo 
del int~rviniente adhesivo, diciendo que debe ser 
"u_n interés jurídico procesal distinto del simple 
interés de hecho o· económico". 

En desarrollo de esta última tesis la Corte ha 
creído encontrar interés jurídico en casos como 
estos: "a) Cuando los efectos de la cosa juzgada 
en la sentencia afectan a terceros favorable o 
desfavorablemente; b) Cuando el cumplimiento 
de la sentencia corresponde al tercero; e) Cuan
do la sentencia debe producir los efectos acceso
rios o reflejos previstos entre otras disposiciones 
legales por el artículo 478 del C. Judicial; d) 
Cuando la sentencia debe producir efectos proba
torios en la relación entre el tercero y el adver
sario de la parte a quien ayuda". (GACETA JU
DI<";IAL. Sentencia, Sala de Casación de Unica 
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Instancia. Noviembre 21 de 1938. Tomo XLVII, 
pág. 373). 

La anterior enumeración- no debe tomarse como 
taxativa, porque si se presenta otra situación que 
represente un· interés jurídico para el tercero en 
el juicio, ha de aceptarse, por motivo del alcance 
general del artículo 233. Tan pertinente adver
tencia la hace el profesor de Derecho Procesal 
de nuestra Universidad Nacional doctor Hernan
do Devis Echandía. 

La Corte, pues, ha querido relacionar siempre 
el interés del coadyuvante con el fallo buscado 
mediante la ·demanda, y ha considerado que si 
tal fallo no ha de producirle provecho al coadyu
vante ni lo ha de perjudicar, entonces no tiene 
por qué permitírsele la intromisión en el proceso. 

En aclaración de la doctrina, se aducen estos 
ejemplos de interés meramente económico: el de 
un acreedor del demandante que ve en el triunfo 
de éste una ocasión propicia para hacerse cubrir 
su acreencia; el del acreedor del demandado, em
peñado, naturalmente, en que la situación de éste 
no se agrave con la pérdida del pleito. No se ne
cesita, ciertamente, de mayores disquisiciones pa
ra convenir en que un interés como el de los 
ejemplos no puede dar lugar a la intervención 
adhesiva prevista en el artículo 233 citado. 

Por razones análogas no sería de recibo la in
tervención de persona que quisiera terciar en el • 
juicio por simples motívos de afecto o desafecto, 
de beneficencia o de represalia para con alguna 
de las partes. 

Hecho este recuento doctrinal y pasando ya al 
examen en concreto del juicio que el represen
tante de la Sociedad Industrial de Marta ha pro
puesto contra la Nación, debe advertirse: 

La demanda en primer término le propone a 
la justicia que haga la declaración de que tanto 
el suelo como el subsuelo de los terrenos deno
minados Marta, Santa Clara y Colorado, ubica
dos en jurisdicción municipal de Girón, son de 
propiedad particular. La súplica segunda concre
ta más la cuestión, al decir que tales terrenos 
salieron del dominio de la Nación con anteriori
dad al 28 de octubre de 1873, y que, la Nación no 
los ha recuperado. Las súplicas restantes apare
cen como consecuenciales y según ellas, el petró
leo existente en aquellos trrenos ha de declarar~ 
se de propiedad particular, como ha de declararse 
el mejor derecho que sobre hidrocarburos tiene 
la parte demandante. 

Esas pretensiones de la Sociedad Industrial de 
Marta las reputa la Sociedad de Fomento Petra-

lero como lesivas de intereses propios y legítir:1os 
que ella -la de Fomento Petrolero- deriva de 
una concesión. En ese ·entendimiento invoca :le
rechos que cree vinculados a la concesión como 
justificativos de la coadyuvatwia que quiere ej er
citar en el pleito al lado de la Nación demandada. 

Aun cuando no es materia discutida la del ea
ráctei: con que se presenta la Sociedad de ro
mento Petrolero, puede decirse que, sumariamen
te y para efectos relacionados con el incidente de 
coadyuvancia, hay prueba plena del hecho de que 
el señor Frederick R. Ryan fue concesionario de 
la .N ación y que él le cedió los derechos que de 
ese carácter le pudieran resultar a la Sociedad de 
Fomento Petrolero, cuya existencia legal tambi~n 
está comprobada. 

Sirven esas demostraciones para acreditar el 
interés jurídico que asiste a la Sociedad de Fo
mento Petrolero en el juicio que la Sociedad In
dustrial de Marta adelanta contra la Nación? 

De acuerdo con los antecedentes doctrinarios 
apuntados atrás sí puede adelantase el concepto de 
que las declaraciones 5'} y 6'} que el libelo le pide a 
la justicia, pueden tener un alcance que compro
mete el interés jurídico de la Sociedad de Fo
mento Petrolero. Porque al tenor· de las súplicas 
de la demanda, el Tribunal a quo tendrá que pro
nunciarse sobre la propiedad particular de un 
terreno ya contratado en concesión de petróleo:>. 

Se actualiza entonces y se perfila de manera 
indubitable el interés que la Sociedad de Fomen
to Petrolero tuvo al proponer el contrato de ex
ploración y explotación de petróleos precisamen
te en esa región que la Sociedad Industrial de 
Marta cree que no está signada como de propie
qad nacional, sino que es o debe ser tenida como 

·de su exclusiva propiedad. , 
En esos términos planteada la cuestión no pue

de desconocerse la fuerza de convicción que tie
nen las argumentaciones del señor Procurador en 
los siguientes apartes de su alegato: 

"La petición quinta quiere obtener la declara·· 
ción de que sobre los terrenos aludidos, no puede 
celebrar el Gobierno contrato alguno para la ex·· 
ploración y explotación del petróleo y demás hi·· 
drocarburos; la sexta, que los contratos que la 
Nación haya celebrado en tal sentido son nulos. 
La Sociedad de Fomento Petrolero, se.gún 'lo acre
dita en autos, tiene un interés jurídico evidente 
en que se mantenga en toda su eficacia el con

.trato celebrado entre el señor Ryan y la Nación. 
De tal contrato proviene su derecho para explo
rar y explotar el petróleo que pueda hallarse en 
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as tierras mencionadas .. Por tanto, si 'la justicia 
legare a -declarar que la Nación nO podía váli
. amente celebrar ningún contrato sobre explora-
ión y· explotación del petróleo existente en esas 
ierras, o que los contratos celebrados en tal sen
ido son nulos, lá Sociedad coadyuvante se per-
udicaría sin lugar a duda, puestó que no podría 
roseguir la exploración o explotación de ese pe
róleo y se rompería, en relación con tales . ti e
ras, el contrato que actualmente la vincula con 

la N ación. Quien se está beneficiando con un 
ontrato tiene interés jurídico, y no sólo econó
ic.o, en que ese contrato siga vigente y no sea 

nulado por la justicia ordinaria .. 
"El interés jurídico de la Sociedad de Fomento 

Petrolero en este juicio se pone todavía más de 
resente si se tiene en cuenta la petición novena 

de la demanda, pues si tal petición prospera, de
en cancelarse .todos los contratos celebrados por 

el Gobierno relacionados con el petróleo y demás 
hidrocarburos que se encuentren en los expresa
dos terrenos de Marta, Santa Clara y Colorado. 

es obvio, a todas luces, que el cesionario de un 
contrato relativo a la exploración y explotación 
del petróleo, tiene interés jurídico en que no se 
cancele el contrato ue donde deriva sus derechos 
a explorar y explotar ese petróleo". 

Y al tratar de la cuestión de la anulación de 
todos los contratos celebrados ya, sin exclusión 
alguna, toda duda, si la hubiere, se disipa. Por
que esa declaración de invalidez hecha en fallo 
definitivo pondría al Gobierno Nacional -repre-

. ' 
1 

sentante del Estado aquí demandado- en situa
ción de desconocerle todO valor al contrato de 
concesión para explorar y ·explotar petróleos, 
celebrado con Frederick R. Ryan, aun cuando en 
su celebración se hubieran cumplido todos los re
quisitos que la ley impone para esa clase de con
tratos. 

¿Será un interés meramente económico el que 
pretende defender el contratista que en e~as con
diciones se encuentra? 

Todo lo anterior se refuerza con lo dispuesto 
en el attículo 30 de la Ley 37 de 1931. Esta dis
posición diciendo está que cualquiera que sea el 
fallo que ·aquí se dicte, afectará por reflejo a la 
Sociedad de Fomento Petrolero. Y es ésta una 
razón más para concluir que tal Sociedad a fuer 
de contratista tiene franca -la puerta para coad
yuvar o defender :la causa· que le interesa en la 
forma permitida por el artículo 233 del C. Ju
dicial. 

' En mérito de las consideraciones anteriores, la 
Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales- REVOCA el auto apelado, y admite 
la coadyuvancia de la Sociedad de Fomento Pe
trolero en el juicio que la Sociedad Industrial de 
Marta tiene promovido contra la Nación. 

Cópiese, notifíquese y. devuélvase. 

!Eleuterio Serna R. - Belisario li\.gudelo D.
Germán lil.lvarado-ILqis A. JF'lórez-ILuis Rafael 

. Robles-Ni~olás ILiinás lP'im~enta, Secretario. 

·¡ 

';r·-' 
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§lE JRJEVOCA .JEL AU'JI'O AN'ii'lEJRllOR.-CUANDO HAY LUGAR A MODJIJFKCAR UNA 
lP'llWVITDJENCliA CON JFUNDAMEN'JI'O EN UNA lP'RUEJBA ADUCJIDA DESlP'UES D 

lP'l!WlFERliDA AQUELLA 

¿(Qon.prueba de úlltima hora puede la Sala 
desestimar lo antes decidi.do? · 

JP'ara la apreciación de una prueba el juz
gadmr encuentra campo amplio de acción en 
el arlí.culo Gllll dell tD . .JTudicial. conforme al 
cual esa apreúación se hace de acuerdo con 
na esícimaci.óu l!egal de cada prueba, y a falta 
de ella, "en conson:u11ci.a con los principios 
generales de equ:idad, conforme a los cuales 

·cualquier dmlla en esta materia se resuelve 
a favor del demandado". JP'ri.ucipio de justi-
cia c~msi.gnado también en el artículo 234 ae 
tal ~ódigo. 

JP'al!'llll el caso presente, no hay especial ~is
Jl.llOSici.ón sobre la esti.maci.ón de una prueba 
pl!'esentada a última hora. 

Si la prueba, por neglligencia o por otro 
motivo atribuible an O][H.lsi.tor se hubiera pre
sentado tardiameute, habríia quizá alguna 
l!'azón para desestimarla. JP'ero esa prueba 
xué presentada en la úni.ca oportunidad que 
se aprovechó.-

•• ••• ••••••••••••••••••••• o •••••••• : ••••• o. 

§obre imprevistas posiciones jurídicas o 
situaciones sobrevini.entes que puedan. alte
ll'ar l.a mall'cha ordenada de un proceso, se 
lee lo siguiente en la obra "De la prueba 
en IDereclllo", del doctor Rocha: "Al contes
tarse !a demanda, queda trazado un camino 
Jl.llall'a seguñr ·en cuanto a nas pruebas; pero 
suelte suceder qune después, en el curso del 
debate probatorio, el contenido y sentido de 
Ua prueba aducida va presentando datos e 
informaciones que constituyen nuevas posi
ciones jurídicas en pro de la parle, que obli
gan a na otra a conil!'aprobacñones o a la 
necesidad de allegar nuevos datos que con-
11Jrarresten la posicñón adquirida por el ad
versario" (pág, Jl2). 

§obre este mñsmo tema de hechos sobrevi
nñentes dice el señor Manresa y Navarro: 
"tDomo lo exñge el buen ordén en los pro
cedimiientos, el téll'mino de prueba es sólo 
para proball' los hechos alegados en el deba
te; cerrado éste, con los escritos de ll'éplilca 

y súplica, puede ocurrill' algún hecho que se 
de influencia notoria en el pleftto, o llega 
a noticia de ia parte alguín otl!'o anteri()r co 
esta circunstancia, de que antes no tuvo co 
nocimiento: cuando esto ocwrra, la equida 
y la justicia ·exigen que se permi.ta a la par 
te interesada alegar y ;justificar esos :hechos 
como se ha permitido siemllue". Y agrega 
"No basta que el hecho nuevo tenga rela 
ción con la cmesti.ón que se ventñlla; es in 
dispensable que SIEA DIE l!NlFlL1UJEN(Q][l!:c Nl(]l 
'J['I(]IRJIA lEN lLA J]))!E(QJI§Jli(]IN dd pleito''. (lOo 

· mei.tari.os de la lLey de !En;jui.ciami.ento 1Ci 
vil. Tomo Jllill, página 285) . 

Nuestro tDód.igo .JTudicial toma en {:uenta 
los hechos sobll'evinientes, pero en casos que 
pueden llamarse ordinarios, ya que las le
yes no se dictan para cmbri.r resquicios,, .Pues 
en casos extraordinarios o de excepción obra 
'la jurisprudencia. !El articulo 505 di.ce que 
en apelaciones de sentencias dictadas e:n ;jui
cios especiales, o de autos interlocutorios, se 
puede conceder término probat<!}ri.o ..... "39 
tOnando ha. ocul!'l'ido algún hecho nuevo de 
influencia en la decisión, con posiel!'ioridad 
al término de prueba surtido ante eli infe
rior". 

¿ 1l si el hecho nuevo ocune despwés del 
excep1lional ~ll'iodo de prueba a que se re
fiere el numeral 3«? copiado? No hay dispo
sición legal q¡ue contemple el caso, y enton
ces debe obra!I' la jurisprudencia, apr~:cian
do la prueba del hecho, en armonía C()n lo 
que establece el artículo 601 dell tOódig•() .Jfu
dicial. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, nueve de octubre de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

Dentrp del juicio ordinario que ante el Tribu
nal Superior de Bucaramanga adelanta la Socie
dad Industrial de Marta para que con audiencia 



la Nación se hagan unas declaraciones sobre 
propiedad del subsuelo de los terrenos deno
ados Marta, Santa Clara y Colorado, intro

o una solicitud la Sociedad de Fomento Pe
lera, con fecha diez de diciembre de mil no-
ientos cuarenta y cinco, para "que se reconoz
y admita, dentro del referido juicio, a la So
dad de Fomento Petrolero, como parte coad
vante del demandado, o sea de la Nación". 
ntl;'e los fundamentos de esa solicitud se ex-

sieron los siguientes, según se ve en los folios 
y otros del cuaderno número 4, ·en el cual se 
uentra la actuación del incidente ante el Tri-

na!: 
) Terce¡:o.-El Gobierno Nacional celebró con 
señor Frederick R. Ryan, el 29 de noviembre 
1943 un contrato de exploración y explotación 
petróleos subyacentes en un lote de terreno 

icado en jurisdicción de los Municipios de 
erto Wilches, Lebrija y posiblemente Girón, 
partamento de Santander, que cubre una ex
sión superficiaria de 19.328 hectáreas, contrato 

e consta en la escritura pública número 759 de 
de febrero dé 1944, de la Notaría 41l- del Cir

ito ·de Bogotá, la que se halla publicada en el 
iario Oficial número 25.542 de 12 de· mayo de 
44; 
b) Cuarto.-Por escritura pública número 424 

19 de febrero de 1944, de la misma Notaría 41l
e Bogotá, el señor Frederick R. Ryan traspasó 
la Sociedad de Fomento Petrolero el contrato 

elacionado en· el punto anterior, tr"::l.spaso que 
e aceptado por el Gobierno Nacional según Re
lución dictada por el Ministerio de Minas y Pe
óleos con fecha 19 de junio de 1944, aprobado 

or el Excelentísimo señor Presidente de la Re
ública el 5 de julio siguiente y que fue publica
a en el lDiiario Oficial número 25.610 de 4 de 
gosto de 1944"; 

e) Para la solicitud de coadyuvancia se invo
aron los artículos 233 y 474 del C. Judicial¡ y 
on esa solicitud se ·presentaron varios documen
os, entre ellos las escrituras 759 y 424 citadas 
rriba, y el número 25.610 de 4 de agostü de 1944 

:l.el Diario Oficial, donde aparece publicada la 
Resolución Ejecutiva por la cual se aceptó el 
traspaso 'hecho por Ryan a Fomento Petrole~o, y 
la aprobación del señor Presidente de la Repú
blica, tal como se dejó enunciado; 

d) La solicitud de coadyuvancia fue despacha
:l.a favorablemente por el Magistra-do sustancia
:l.or, según auto de once de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco,, que no aceptado por 
29-Gaceta 
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la Sociedad Industrial de Marta, interpuso el re
curso de súplica; y él Tribunal, por proveído de 
veinte de marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, revocó aquel auto y decidió no acceder á la 
coadyuvancia; 

e) El anterior proveído del Tribunal fue ape
lado por Fomento Petrolero; vino el asunto a 
esta Sala, y con fecha veinticuatro 'de marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve se dictó deci
sión de segundo grado, en la cual se revoca ese 
proveído del Tribunal y se resuelve admitir la 
coadyuvancia de Fomento Petrolero. 

f) Esta sociedad, en el memorial de 16 de ju
lio de 1946 (fol. 17 y vto. del cuaderno número 
9), memorial en que se sostiene la apelación, se 
expresa así: 

"En autos está demostrapo que la Sociedad de 
Fomento Petrolero adquirió este derecho del se
ñor Frederick R. Ryan s,egún consta en la escri
tura pública número 424 de 19 de febrero de 1944 
de la Notaría 41l- de Bogotá, al recibir por tras
paso aprobado por el Gobierno Nacional el con
trato celebrado entre éste y el señor Frederick 
R. Ryan el día 29 de noviembre de 1943, por me
dio de documento privado que fue elevado a es
critura pública bajo, instrumento número 759 de 
22 de febrero de 1944, Notaría Cuarta de Bogotá. 

"El derecho adquirido por la Socied~d de Fo
mento. Petrolero es un derecho mueble dada la 
naturaleza misma del contr.ato de concesión de 
petróleos el cual, de conformidad con las leyes 
37 .de 1931 y 160 de 1936. concedió al concesiona
rio el derecho a explorar y explotar comercial
mente el petróleo. que pueda encontrarse dentro 
de los límites territoriales de la concsión llama
da Las Monas"; 

g) No se conformó la Sociedad Industrial de 
Marta con la decisión de esta Sala, de veinticua
tro de marzo citada arriba, y pidió reposición de 
ella .en memorial de primero de abril de mil no- , 
vecientos cuarenta y nueve, en el cual se lee: 

"Por último, debo hacer presente a la Sala que 
la providencia cuya reposición pido ha sido pro
ferida precisamente cuando ya la. concesión invo
cada co.mo fundamento de su pretendida coadyu
vancia ha sido renunciada por la Sociedad Fo
mento Petrolero ante el Gobierno Nacional. De 
manera que no existiendo ya ningún vínculo ju
rídico entre dicha sociedad con la Nación, ni mu
cho menos interés alguno en la coadyuvancia so~ 
licitada, no puede intervenir en el juicio ordina
rio de que se trata. Su intervención en tales cir· 
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cunstancias sería arbitraria, ilegal y carente de 
todo fundamento de lógica jurídica"; 

h) Posteriormente, en otro memorial, el apode
rado de la Sociedad Industrial de Marta, dijo: 

"En la solicitud sobre reposición hice presente 
que la concesión otorgada por el Gobierno al se
ñor Frederick R. Ryan, cedida por éste -a la So
ciedad Fome~to Petrolero, y que sirvió de fun
damento a la pretendida coadyuvancia, había 
sido renunciada por la citada sociedad ante el 
Gobierno Nacional, por lo cual no existía en la 
actualidad ningún vínculo entre la Nación y la 
expresada Sociedad Fomento Petrolero que le 
permitiera intervenir en el juicio. Complemen
tando esa razón fundamental, agrego, para mayor 
información de la Sala, que la renuncia de la 
concesión a que me refiero fue aceptada por el 
Gobierno por medio de la Resolución NQ 425 de 
fecha 26 de julio de 1948, la cual se halla publi
cada en el número 26.835 del IDiario Oficial, co
rrespondiente al dos (2) de octubre de 1948, del 
cual acompaño un ejempla,r debidamente auten
ticado, con el vbjeto de demostrar la certeza de 
mi afirmación, que confío será tenida en cuenta 
por la Sala al resolver el recurso que tengo in
terpuesto"; 

i) Como puede deducirse de lo expuesto hasta 
aquí, mientras la articulación se decidía ante el 
Tribunal, y el proceso se desarrollaba ante esta 
Sala (años de 1945 y 1946), Fomento Petrolero 
adelantaba ante el Ejecutivo Nacional (año de 
1948), la renuncia del contrato de concesión, re
nuncia que fue aceptada por el Gobierno según · 
aparece del Diario Ofician que se. cita arriba, y 
que ciertamente fue presentado, con la autenti
cación correspondiente, en el cual periódico ofi
cial se encuentra publicada la Resolución núme
-.:o 425 de 26 de julio de 1948, del Ministerio de 
Minas y Petróleos; 

j) Mas antes de hablar de esta Resolución, con
viene anotar que el" auto dictado por esta Sala, 
del cual se pidió reposición, se basa principal
mente, para aceptar la coadyuvancia de Fomento 
Petrolero, en que esta sociedad tiene tomada del 
Gobierno una concesión, que puede afectarse con 
la sentencia que se dicte en el juicio ordinario. 
Efectivamente ese auto dice: 

"Aun cuando no es materia discutida la del ca
rácter con que se presenta la Sociedad de Fomen
to Petrolero, puede decirse que, sumariamente y 
para efectos relacionados con el incidente de 
coadyuvancia, hay prueba plena del hecho de que 
el señor Frederick R. Ryan fue concesionario de 
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la Nación y que él le cedió los derecho:; que 
ese carácter le pudieran resultar a la Sociedad 
Fomento Petrolero,. cuya existencia legal t 
bién está comprobada. 

"Sirven esas demostraciones para acreditar 
interés jurídico que asiste a la Sociedad de 
mento Petrolero en el juicio que la Sociedad 
dustrial de Marta adelanta contra la Nación? 

"De acuerdo con los antecedentes doctrina 
apuntados atrás sí puede adelantarse el eonce 
de que las declaraciones 511- y 611- que el libelo 
pide a la justicia, pueden tener un alcance 
compromete el interés jurídico de la Sociedad 
Fomento Petrolero. Porque al tenor de las sú 
cas de lá demanda, el Tribunal a quxo tendrá 
pronunciarse sobre la propiedad particula.r de 
terreno ya contratado en concesión de petr.óle 

"Se actualiza entonces y· se perfila de roan 
indubitable el interés que la Sociedad de Foro 
to Petrol~ro tuvo al proponer el contrate de e 
ploración y explotación de petréleos precisame 
te en esa región que la Sociedad Industrial 
Marta cree que no está signada como de propi 
dad nacional, sino que es o 'debe ser teniC~a co 
de su exclusiva propiedad". 

Y más adelante, teniéndose en cuenta que 
la demanda del juicio ordinario se pide la anul 
ción de todos los contratos' celebrados dentro d 
territorio que se cubre con esa demanda, dice 
Sala: ~ 

"Y al tratar de la cuestión de la anuladón 
todos los contratos celebrados ya, sin exclusi' 
alguna, toda duda, si la hubiere, se disipa. Po 
que esa declaración de invalidez hecha en fal 
definitivo pondría al Gobierno Nacional --repr 
sentante del Estado aquí demandado- en situ 
ción de desconocerle todo valor al contrato 
concesión para exprorar y explotar petróleo, e 
lebrada con Frederick R. Ryan, aun cuando e 
su celebración se hubieran cumplido todos 1 
requisitos que la ley impone para esa clase d 
contratos". 

k) La Resolución sobre renuncia de la canee 
sión de Fomento Petrolero, que como se ha dicho 
está publicada en el Diario Ofñcial y que Be pre 
sume auténtica (artículo 634 C. JUdicial), ex 
presa que la renuncia fue solicitada por c.quell< 
compañía, la cual firmó sobre el particular la es 
critura 1104 de 10 de marzo de 1948 de la Notarí< 
411- de Bogotá; y dice la citada Resolución: 
"Primero.~Acéptase la renuncia formulada pm 

la Sociedad de Fomento Petrolero el día 8 dE 
marzo de 1948, y qUe se hizo constar en la _escri· 



tura pública número 1104, de 10 de los mismos, 
otorgada en la Notaría Cuarta de esta ciudad, del 
contrato sobrt:: exploración y explotación de pe
tróleo de propiedad nacional, celebrado con el 
señor Frederick R. Ryan, el día''29 de noviembre 
de 1943, y traspasado por éste 'a'-la p1encionada 
compañía, contrato de que dan .cuenta las escri
turas públicas números 759, de 22 de febrero de 
1944; 424 de 1Q de febrero del mismo año, y 3821, 
de 5 de agosto siguiente, todas de la Notaría 4!!
de Bogotá .... Este contrato, 'correspondiente a la 
propuesta número 28, y conocido· con el nombre 
de Concesión Las Monas, versa s~bre un globo 
de terreno cuya extensión definitiva es de diez y 
nueve mil ciento cuarenta y cinco hectareas y 
seis mil setecientos sesenta y tres metros cuadra
dos (19.145 hects. 6.763 m2.), ubicado en jurisdic
ción de los Municipios de Puerto Wilches, Lebri
ja y posiblemente Girón, Departamento de San
tander, y comprendido por los siguientes linderos 
definitivos ... ". 

Los linderos son los mismos de que tratan las 
escrituras ya enunciadas en las letras a) y b). 

l) Las escrituras 759 de 22 de febrero de 1944 
y 424 de 1Q de febrero del mismo año de que ha
bla la· Resolución mencionada, son las mismas es
crituras }nunciadas bajo las letras a), b), e) y 
f) de atrás, escrituras en las cuales se fundamen
tó la solicitud de coadyuvancia y que sirvieron 
de base a la aceptación, por parte de la Sala, de 
la coadyuvancia solicitada. 

m) El contrato correspondiente a la propuestu 
número 28, conocido con el nombre de concesión 
Las Monas, que versa sobre un globo de tierras 
de 19.145 hectáreas y algunos· metros, ubicado en 
jurisdicción de los Municipios de Puerto Wilches, 
Lebrija y posiblemente Girón, Departamento de 
Santander, es el mismo a que se refieren las le
tras a) y f) que fundamenta la petición de coad
yuvancia. 

No queda entonces la menor duda de que la 
Resolución Ministerial sobre aceptación de la re
nuncia de la concesión Las Monas, se refiere pre
cisamente a la concesión otorgada a Ryail. y tras
pasada por éste a la Sociedad de Fomento Petro
lero. 

De la exposición hecha se desprende que se 
está frente a un proceso jurídico que quedó sin 
base. Cuando se dictó el proveído reclamado, no 
conocía la Sala la Resolución sobre renuncia de 
la conéesión por parte de Fomento Petrolero, y 
ese hecho, por tanto, no había sido invocado con
tra la pretensión de coadyuvancia de esta Com-
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pañía; fue después de dictado ese proveído cuan
do tal hecho se ha venido a presentar como una 
razón para pedir reposición de él. 

En la solicitud de coadyuvancia se invocaron 
como razones de derecho los artículos 233 y 474 
del C. Judicial. Y es porque, como dijo esta Sala, 
"la facultad de coadyuvar en una causa debe de
terminarse de conformidad con los artículos 474 
y siguientes del C. Judicial, pues el mero interés 
económico no autoriza . para la intervención de 
terceros como coadyuvantes". (G. J. Tomo L,' pá
gina 217). Atendiendo, pues, a estas disposicio
nes, un vínculo jurídico debe existir entre el 
coadyuvado y el coadyuvante, una relación de 
derecho conforme a la cual el favor o insuceso 
del coadyuvado, se refleje en el coadyuvante ha
ciéndolo partícipe de e¡;;?s resultados del litigio. 

En el presente caso, la Sociedad de Fomento 
Petrolero quiso adherir a la causa de la Nación, 
porque por ser concesionaria dentro de terrenos 
a cuyo subsuelo aspira la Sociedad Industrial de 
Marta, tenía interés en que ese subsuelo no fuera 
declarado de propiedad particular; pero desde el 
momento en que aquella sociedad dejó de ser 
concesionaria, ese. interés con que entró en la li
tis desapareció, y desapareció también la razón 
de la coadyuvancia, produciéndose así una espe
cie de desistimiento de la demanda: no hay con
cesionario, porque quien lo era renunció a la con
cesión, y como corolario, renunció a ser coadyu
vante, y dejó sin razón de ser la demanda sobre 
coadyuvancia. 

El proveído de esta Sala, según se dijo, tuvo 
como fundamento principal el hecho de que Fo
mento Petrolero era c.oncesionario por contrato 
con la Nación. Al pedirse reposición de' ese pro
veído, ya se aH~gó la razón de que tal Sociedad 
había dejado de ser concesionaria, lo que se pro
bó, y entonces por camino de lógica jurídica hay 
que llegar. a la conclusión de que el proveído re
clamado no tiene fundamento. 

.Pero queda una cuestión por estudiar: ¿con 
prueba de última hora, puede la Sala desestimar 
lo antes decidido? 

Para la apreciación de una prueba, el juzgador 
encuentra campo amplio de acción en el artículo 
601 del c. Judicial, conforme al cual, esa apre
ciación se hace de acuerdo con la estimación le
gal de cada prueba, y a falta de ella "en conso
nancia con los p;rincipios generales de equidad, 
conforme a los cuales, cualquier duda en esta ma
teria se resuelve a· favor del demandado". Prin-
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CIPlO de justicia consignado también en el ar
tículo 234 de tal Código. 

P.ara el caso presente, no hay especial disposi
ción sobre la estimación de una prueba presen
tada a última hora. 

Si la prueba, por negligencia o por otro motivo 
atribuíble al opositor, que en este caso es la So
ciedad Industrial de Marta, se hubiera presentado 
tardíamente, o si se hubiera desaprovechado un 
período probatorio, habría quizá alguna razón 
para desestimarla: Pero esa prueba fue presen
tada en la única oportunidad que se aprovechó, 
como se ve. 

Se dejó sentado que el Tribunal negó la coad
yuvancia, y que el auto respectivo fue apelado. 
Ya ·el negocio ante esta Sala, por auto de julio 
de 1946 se fijó en lista, y el opositor aprovechó 
esta circunstancia para justificar la negativa de 
coadyuvancia, lo que hizo en memorial de julio 
de 1946, año éste en el cual Fomento Petrolero 
ni siqufera había solicitado la renuncia de la con
cesión. 

Pasó un largo período de espera. desde el citado 
año de mil novecientos cuarenta Y. seis hasta mil 
novecientos cuarenta y nueve, cuando esta Sala 
decidió la apelación por auto de marzo, en el 
cual se revoca e~ del Tribunal y se acepta la coad
yuvancia. 

Fue entonces cuando a la Sociedad Industrial 
de Marta se le volvió a presentar ocasión de in
tervenir en el j_uicio, lo que hizo en abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, por memoriales 
en que objeta aquel proveído de la Sala, anun
ciando ya el hecho de que la concesión fue renun: 
ciada por Fomento Petrolero y fue aceptada esa 
renuncia, y presenta la prueba de ello. Era la úni
ca oportunidad que se le brindaba para hacer esa 
presentación. No hubo descuidB de su parte ni 
tardanza en la presentación de la prueba. 

Fomento Petrolero, al introducir su solicitud 
sobre coadyuvancia, tuvo la oportunidad de pre
sentar la prueba de que era concesionario. Se 
opuso la contraparte, pero no pudo presentar en.: 
tonces el documento que le quitaba toda fuerza 
a aquella prueba. Presentó en ·su hora ese docu
mento, que es una defensa de carácter perento
rio, pues ese documento da razón de un hecho 
-la renuncia de la concesión- que enerva la 
articulación, hecho sobre el cual no ·puede pasar 
con indiferencia la Sala. 

Sobre imprevistas posiciones jurídicas o situa
ciones sobrevinientes que puedan alterar la mar
cha ordenada de un proceso, se lee lo siguiente 

en la obra De la ·JP'rueba 'en Dereellno, del docto 
Rocha: "Al contestarse la demanda, queda traza 
do un camino para seguir en cuanto a las prue 
has; pero suele suceder que después, en el curs 
del debate probatorio, el cop.tenido y sentido d
la 'prueba aducida va presentando datos e infor 
maciones que constituyen nuevas posicion,~s ju 
rídicas en pro de la parte, que obligan a la otr 
a contraprobaciones o a la necesidad de allega 
nuevos datos que contrarresten la posición adqui 
rida por el adversario" (pág. 12). 

Sobre este mismo tema de hechos sobrevinien 
tes dice el señor. Manresa y Navarro: "Como lo 
exige el buen orden en los procedimientos, d tér
mino de prueba es sólo para probar los hechos 
alegados en el debate; cerrado éste, con los es
cr~tos de réplica y súplica, puede ocurrir algún 
hecho que sea de influencia notoria en el pleito, 
o llegar a noticia de la parte algún otro anterior 
con esta circunstancia, de que antes no tuvo co
nocimiento: cuando esto ocurra, la equidad y la 
justicia exigen que se permita a la parte intere
sada alegar y justificar esos hechos, como se ha 
permitido siempre". Y agrega: No basta q·1e el 
hecho nuevo tenga relación con la cu~stiór.. que 
se ventile; "es indispensable que sea llle ñruluen
cia notoria en la decisión del pleito". (Comenta
rios de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Tomo III, 
pág. 285). 

Nuestro Código Judicial toma en cuenta los he
chos sobrevinientes, pero en casos que pueden 
llamarse ordinarios, ya que las leyes no se dictan 
para cubrir resquicios, pues en casos extraordi
narios o de excepción obra la jurisprudencia. El 
artículo 505 dice que en apelaciones de sente::1cias 
dictadas en juicios especiales, o de autos interlo
cutorios, se puede conceder término probatorio: 
19. . . 29. . . "39 Cuando ha ocurrido algún hecho 
nuevo de influencia en la decisión, con posterio
ridad al térm~no de prueba surtido ante el .infe-
rior". ' 

¿Y si el hecho nuevo ocurre después del excep
cional período de prueba a que se refiere el nu
meral 39 copia,do? No hay disposición legal que 
contemple el caso, y entonces debe obrar la bris
prudencia, apreciando la prueba del hecho, en 
armonía con lo que establece el artículo 601 del 
Código Judicial citado atrás. 

Hace poco expresó esta Sala lo siguiente: 
"Ni vale argüír el hecho de que posteriormen

te al auto. que se reclama, se hubieran allegado 
algunas certificaciones de las cuales se puede, 
cuando menos, deducir que sí está comprobada 



a causal en que se fundó la demanda. Porque, 
omo lo tiene repetido la jurisprudencia, la lega
idad o ilegalidad de una Resoluctón que no goza 
el férmino probatorio en el ·recurso, no puede_ 
alificarse sino teniendo en cuenta la· misma si
uación jurídica existente en el momento en que 
e pronunció". (Auto de 15 de marzo de 1950). 

Se dictó este auto no aceptando una demanda 
el Municipio de Medellín contra la Nación, por 
alta de algunas pruebas que han debiáo acom
añarse a aquélla; y con el recurso sobre ese 
uto, se presentaron las pruebas echadas de me
os. Este es el caso a _que se refirió la Sala en 
1 párrafo copiado, en el cual se éontempla una 
ituación diversa a la examinada aquí, pues en 
se entonces se trataba de pruebas ya existentes, 
ue han debido presentarse con la demanda, míen
ras que aquí se trata de una .prueba de última 
ora, que se presentó en el mismo momento en 
ue se produjo. Además, sin que la ley se desco
ozca, es preciso simplificar los debates judicia

es, evitando en cuanto sea posible las pérdidas 
e tiempo y los esfuerzos económicos de los iiti
antes. 
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Estima la Sala que por estas razones se debe 
aceptar la prueba presentada por la Sociedad In
dustrial de Marta con la cual se establece que 

· Fomento Petrolero renunció la concesión que sir
vió de motivo para su solicitud de coadyuvancia, 
y' de razón para el proveído en que esa coadyu
vancia fue decretada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Negocios Generales, REVOCA su pro
pio auto de veinticuatro de marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve, por el cual se admitió 
la coadyuvancia de la Sociedad de Fomento Pe
trolero en el juicio de la Sociedad Industrial de 
Marta contra la Nación, y en su lugar dispone 
que no es el caso de acceder a. esa coadyuvimcia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael lLeiva Charry - Gerardo Arias Mejía. 
lLuis A. !Flórez- Salvando el voto, lLuis Rafael 
Robles-Salvó el voto, Gualberto Rodríguez Peña. 
Nicolás lLlinás Pimienta, Secretario. 
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SAJL V AMlEN'JI'O IDJE VO'JI'O IDE JLOS MAGKS 'JI'JRAIDOS IDOC'JI'OJRES LUKS JRAJB' AEJL 
JROJBJLES Y JRODJRKGUEZ PEÑ"A 

Con pena nos hemos apartado de la solución 
que 'la mayoría de la Sala le ha dado al recurso 
de 'reposición de que trata la anterior providen
cia, porque con ella se ha modificado -sin razo
nes válidas a nuestro juicio- una constante y 
uniforme jurisprudencia de juzgados y de tribu
nales que, siguiendo clarísimas normas de nues
tro derecho positivo, nunca aceptaron la posibili
dad legal de que por simple vía de reposición o 
d~ súplica se revoque con fundamento en nuevas 
pruebas, una resolución que se reconoce confor
me con la ley en el acto en que se la pronunció. 

El artículo 59'7 del C. J. ha establecido, en efec
to, los casos en que está autorizado el juzgador 
para apreciar en sus decisiones las pruebas pro
dm;idas por las partesi y el 505 de la misma obra, 
especifica los en que es permitido allegar prue~ 
bas para los recursos de ape~ación interpuestos 
contra sentencias pronunciadas en juicios espe
ciales o contra autos interlocutorios, "cuando a su 
pronunciamiento por el inferior precedió un tér
mino de esta clase". Ni en el contenido de estos 
textos ni en otro alguno del procedimiento se ha
lla estatuído el derecho de allegar pruebas para 
los recursos de reposición y de súplica, ni, en 
consecuencia y con mayor razón, la facultad de 
apreciar en el fallo, las que de hecho y sin au
diencia ni contradicción de la parte contraria 
puedan presentarse; tal procedimiento a más de 
violar el derecho de infirmación de la prueba del 
cual deduce su valor· en juicio, desvirtuaría la 
naturaleza del recurso que, por no ser de instan
cia, ha de limitarse a calificar su legalidad en el 
momento mismo en que se dictó. 

Nuestros respetabilísimos colegas han hecho de 
lado estas consideraciones al aceptar como prue
bas las producidas con posterioridad al auto que 
se revisa, con lo cual, se repite, han· rectificado 
una doctrina inveterada y recientemente aceptada 
por esta Sala sin salvedad de ninguna clase. 

Porque no vale como justificación para este 
cambio de actitud, la consideración de que en el 
caso anterior se trataba de hechos sucedidos euan
do se pronunció el p_rimer proveído, y que por 
lo tanto debían haberse acreditado desde enton

. ces; mientras que en el caso actual, se está en 
presencia de una situación sobreviniente que sólo 
en el recurso podía probarse, y que establecida, 
no puede hacerse de lado por la Sala. Porque 
fuéra de que en ~stos casos no existe como nor
ma la del prudente arbitrio para crear término.;; 
que la ley no ha consagrado, y que nunca una 
prueba puede apreciarse sino cuando se produce 
en las condiciones previstas por la ley, la gene
ralización del criterio seguido por la mayoría de 
la Sala conduciría a la conclusión, jurídicamente 
inaceptable de que, en el caso de una acción an
ticipada de usucapión, por ejemplo, el Jue<: es
taría obligado a reconocerla en la sentencia, si 
para el momento del fallo encuentra ya cumplido 
el tiempo que no lo estaba, cuando se presentó la 
demanda. 

Bogotá, octubre 9 de 1950. 

ILuis lltafael lltobles-Gualberto Rodríguez JPeña. 
Nicolás ILlinás lP'imienta, Secretario. 
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IR.ESCIIUPCWN Y CADUCIDAD---:QUKEN HACE USO DE UNO DE LOS TEIR.MINOS 
EÑALADOS POIR. LA LEY 160 DE 1936 PAIR.A EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES 
IR.DINAIR.IAS ALU MISMO ·coNTEMPLADAS NO INTEIR.IR.UMPE UNA PIRESCRIP
ION UBEIR.ATOIR.IA Y, EN CONSECUENCIA, BASTA CON· LA PIR.ESENTACW\'T 

DIE LA DEMANDA ANTE AUTO~IDAD COMPETENTE . 

1.---'Ya dijo la Corte en sentencia de 19 
de <'octubre de 1946 (G. J. números 2040-
2041), páginas 584 y ss.) y ratifica expresa
mente su doctrina en esta ocasión: 

a) Que la caducidad, a diferencia de la 
prescripción, opera Jlll>SO · JlURlE, esto es, que 
no es necesaria instancia de parte ·para ser 
reconocida; 

b) Que en relación con la caducidad, al 
contrario de la prescripción cuyos términos 
admiten suspensión y pueden ser suspendi
dos, propiamente no puede hablarse de in
terrupción, desde luego que la presentación 
de la demanda dentro del término preesta
blecido es el ejercicio mismo de la acción, 
el adecuado acomodamiento al precepto que 
instituye el plazo; 

e) Que la prescripción ·corre o empieza a 
contarse desde que la obligación se hace exi
gible, lo que implica siempre la existencia 
de una obligación que extinguir. (Artículo 
2533, inciso 2Q del C. C.). lLa caducidad por 
el transcurso del· tiempo no la supone ne
cesariamente, ya que la consagra la ley en 
forma objetiva para. la realización de un 
acto jurídico o un hecho, de suerte que el 
plazo prefijado sólo indica el límite de tiem
po dentro del cual puede válidamente ex
presarse la voluntad inclinada a producir el 
efecto de derecho previsto. 

2.-Refiriéndose a los términos señalados 
por la JLey 160 de 1936 (artículos 59 y 79~ 
para el ejercicio de las acciones ordinarias 
que ella contempla, dijo la Sala en otra oca
sión "que quien hace . uso de un término de 
este género no interrumpe una prescripción 
liberatoria, sino que simplemente realiza el 
acto o ejercita la acción en tiempo hábil, 
vale decir útilmente. De donde se sigue que 
~¡ se requiere -según la aplicación más co
múnmente aceptada de los artículos 2524 y 
2539 del Código Civil- la notificación de la 

demanda judicial para que la interrupción 
civil se tenga por hecha, cosa muy 'distinta 
sucede en el evento en que las leyes simple
mente señalan un plazo' o prefijan un tér
mino para el eje.rcicio de la acción, pues 
basta entonces con que ésta se présente ante 
el Juez competente con las ritualidades de 
rigor si expresamente no se ha dispuesto 
~tra cosa". 

Verdad es que en el caso en estudio se 
presentó ante el 'I'ribunal de JBogÓtá la de
manda ordinaria de que se ha venido ha
blando; ma.S no es menos · cierto que dicha 
demanda no fue aceptada en rázón de no 
ser aquella ·entidad competente para cono
cer de ella, ·précisamente por tener la lEm·
presa demandante su domicilio en Barran
quilla, y tal hecho, · consecuencialmente, se 
traduce en· la omisión del ejercicio de la 
acCión. 

Corte Suprema de Justicia. ·sall:i de Negocios 
GEmerales.-Bogotá, diez y siete de. octubre de 
mil novecientos cincuenta. ' 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

Son antecedentes de este.· juicio ~rdinario ins
taurado ante el Tribunal Superior dé Barranqui
lla contra la Nación, por el liquidador de la so
ciedad anónima denominada lEmpresa Agrícola 
de Santander, los siguientes, según propias ma-
nifestaciones del actor: · 

a) Propuesta de. contrato fmmulada por el doc
tor Carlos A. Torres Pinzón y ad~itida por el 
Ministerio de la Economía Nacional, por Resolu
ción expedida en mayo de 1939, para la explora
ción y explotación de petróleos en un lot~ de te
rreno, en extensfón de 12.609 hectáreas, ubicado 
en el Municipio de Puerto. Wilches, del Departa
mento de Santander; 

b) Propuesta semejante formulada por el se-



ñor Hernando Salazar, admitida por el mencio
nado Ministerio, conforme a Resolución expedida 
en aggsto de dicho año, para la exploración y ex
plotación de petróleos en un lote de terreno, en 
una extensión de 9.304 hectáreas, situado también 
en el expresado Municipio; 

e) Sendas oposiciones presentadas a dichas pro
puestas por la JEmpresa .Agrí.cola de Santander 
que, aceptadas por el Ministerio, dierori origen 
a los juicios sumarios correspondientes 'ventila
dos ante esta Sala de Negocios Generales de la 
Corte con resultado adverso para el opositor, ya· 
que por "sentencia de fecha 20 de marzo de 1942", 
fueron declaradas infundadas; 

d). Las sentencias mencionadas, mediante las 
cuales se puso fin a los respectivos juicios suma
rios, "fueron registradas en el Ministerio de la 
Economía Nacional, así: la refente a la propues
ta del doctor Carlos A. Torres Pinzón, el día 24 
de julio de 1942, y la relativa a la propuesta del 
señor Hernando Salazar, el día 8 de mayo del 
mismo año"; y 

e) Posteriormente, el 8 de mayo de 1944, la 
JEmpresa .Agrícola de Santander, por medio de 
apoderado, con apoyo en lo dispuesto por el ar
ticulo 5Q de la ley 160 de 1936, promovió, ante el 
Tribunal Superior de Bogotá, el consiguiente jui
cio ordinario contra la Nación, tendiente a obte
ner declaraciones semejantes a las perseguidas 
con las oposiciones que, según quedó dicho, f1,le
ron declaradas infundadas por esta Sala. Mas, el 
Tribunal estimando no ser competente para· co
nocer de esa acción, en razón de tener el deman
dante su domicilio en la ciudad de Barranquilla, 
resolvió, mediante providencia fechada el 17 del 
mismo mes de mayo, no admitir la demanda. 
Apelada esta resoluc.ión, confirmada fue por la 
de fecha 18 de diciembre de 1944 proferida por 
esta Sala de la Corte. 

Viene luégo a presentarse, el 26 de abril de 
1945, por la referida Empresa Agrícola de San
tander, ya en liquidación, representada por su 
liquidador doctor Marco T. Mendoza·Amarís, ante 
el Tribunal Superior de Barranquilla, la deman
da con que efectivamente se inicia este juicio or
dinario contra la Nación, tendiente a obtener las 
declaraciones que, en forma sintética, relaciona 
en los siguientes términos el señor Procurador 
Delegado en lo Civil en su alegato presentado en 
este segundo grado del juicio: 

"Que los ·terrenos denominados 'La Polonia' y 
'Puerto Wilches', de los linderos y ubicación se
ñalados en la demanda, son de propieda~ exclu-
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siva de la Empresa Agrícola de Santander, 
• haber salido del patrimonio del Estado con an 

rioridad al 28 de octubre de 1873; que, en con 
cuencia, es de propiedad particular el petróle 
demás hidrocarburos que se encuentren en 
referidos terrenos; que no siendo de propied 
nacional tales predios ni el petróleo que en el 
se encuentra, no pueden ser materia de eontr 
con el gobierno para la exploración y explotad 
de ese producto; que, por tanto, son n:Jlos 
contratos de concesión que el gobierno celebre 
haya celebrado para la explotación y explotaci 
de petróleo en esos terrenos; que si el gobier 
ha celebrado contratos de esa índole, la Naci 
está obligada a restituir a la Sociedad dema 
dante todos los frutos naturales y civiles reci 
dos desde la contestación de la demanda; que 

. Nación es responsable de los perjuicios o det 
rioros causados en los predios mencionados; 
que deben cancelarse todos los contratos que 
Nación haya c·elebrado o celebre referentes 
petróleo y demás hidrocarburos que se Emcue 
tren en dichós inmuebles". 

Como_ hechos fundamentales de la acción 
adujerón, además de los mencionados en la pr 
cedénte relación de antecedentes, los relativos 
consistentes en actos de posesión que se extie 
den a época muy remota, como se establece, s 
gún afirmación, con la cadena de títulos prese 
tados al juicio, títulos que acreditan que los t 
rrenos dichos salieron· del patrimonio nacional 
época muy anterior al 28 de octubre de 187 
que la demanda presentada por el doctor Góm 
Naranjo ante el Tribunal Superior de Bogotá, 
que .se refiere el ordinal e) de los antecedente 
se "inició el 6 de mayo de 1944, es decir, dos m 
ses y 18 días antes del vencimiento de los d 
años" que previene el artículo 5Q de la Ley 16 
de 1936, resultando así que "con la demanda s 
interrumpió el término de la prescripción que n 
empezó a correr de nuevo sino el 20 de febrer 
último .(de 1945) con la ejecutoria del fallo de 1 
Corte en el incidente sobre competencia suscitad 
por el Tribunal de Cundinamarca"; y, por últ~ 
mo, que consecuencialmente "el término de 1: 
prescripción de dos años no se ha extinguido : 
esta demanda está dentro del término legal qu• 
tiene la parte vencida en el juicio sumario par: 
promover la acción ordinaria". 

En derecho se dijo fundarla, en princ1p10s 
preceptos constitucionales, en disposiciones de la 
leyes 37 de 1931 y 160 de 1936, así como tambié: 
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en diversas del C. Civil, que al efecto se citan, 
y en otras especiales. 

Admitida la demanda,. el señor Fiscal adjunto 
al Tribunal le dio respuesta negando algunos he
chos y manifestando no coñstarle otros, para· fi
nalmente proponer la "excepción perentoria de 
prescripción de la acción'' con fundamento -se 
dice- en el artículo 26 de la ley 160. de 1936, in
correctamente citado, ya que tal artículo corres
ponde a la ley 37 de 1931, qu'e vino a ser susti
tuido por el 59 de aquélla. 

Finalmente, surtida la tramitación de rigor, con 
. la sola presentación de alegatos de ambas partes, 

el Tribunal hubo de fallar el litigio· por proveído 
fechado el 6 de diciembre de 1946, declarando 
"probada la excepción. de prescripción estableci
da por la ley 160 de 1936, para promover la pre
sente a,cción por la Empresa Agrícola • de Santan
der en Liquidación, y en consecuencia, no se ac
cede a hacer las peticiones contenidas en la p~e
sente demanda". 

No se conformó el actor con esta resolución y 
en razón del recurso de apelación que oportuna
mente interpusiera ella, determinó el envío del 
negocio a esta .Sala de Negocios Generales de la 
Corte, en donde, agotada como aparece la sustan
ciación correspondiente a la· segunda instañcia, 
con producción de pruebas únic;amente por e·l ac
tor, alegato de conclusión del Ministerio Público, 
y resumen de las alegaéiones orales que durante 
la· audiencia pública hiciera el apoderado del ac
tor apelante, se procede a resolver lo que fuere 
legal. 

Con tal fin se tiene en cuenta: 
Dicho está que la acción ordinaria iniciada ante 

el Tribunal de Barranquilla por la Empresa Agrí
cola de Santander, en liquidación, tiene como 
origen la facultad que al opositor vencido en jui
cio sumario le concede la ley 160 de 1936, en su 
artículo 59, para discutirle por ese trámite a la 
Nación el derecho de dominio sobre el suelo y 
subsuelo y en particular en relación con el pe
tróleo y demás hidrocarburos que en ellos se en
cuentren. 

Visto está, conforme ,a afirmaciones de la Em
presa demandante, que las oposiciones presenta
das por ésta a las propuestas de contrato para ex
plorar y explotar petróleos en terrenos situados 
en el Municipio de Puerto Wilches, formuladas, 
la una por el doctor Torres Pinzón; y la otra por 

. el señor Salazar, fueron declaradas infundadas 
por fallos proferidos por esta Sala de la Corte con 
fecha 20 de marzo de 1942. Sobre el particular 

solamente se trajo al juicio un ejemplar de la 
GACETA JUDICIAL, distinguido con los núme
ros 1984-1985, en que aparece publicada la sen
tencia de la fecha indicada, mediante la cual se 
declaró infundada la oposición referente a. la pro
puesta hecha por el doctor Torres Pinzón. 

Con tqdo, aquella afirmación del demandante 
que se contiene en los hechos 19, 29 y 4<? susten
tatorios de la acción incoada, como también la 
relativa a las fechas en que fueron registradas en 
el Ministerio de la Economía Nacional las men
cionadas sentencias proferidas el 20 de marzo de 
1942, esto es, el 8 de mayo y el 24 de julio si
guientes con relación a las oposiciones hechas, 
respectivamente,- a las propuestas de Hernando 
Salazar y doctor Torres Pinzón y de que da cuen
ta el hecho 59, son suficientes para aceptar los 
hechos que las informan, , 

Este he'cho del registro de esos fallos permite 
presumir' fundadamente acerca de la ejecutoria 
de los mismos en fecha anterior a la de su regis
tro, desde luego que tal acto necesariamente hubo 
de realizarse cuando procedentes de acá llegaron 
al Ministerio los juicios respectivos. Y así, pro
cediendo con· este criterio, favorable en todo caso 
al demandante, por ignorarse la fecha precisa de 
la ejecutoria de las sentencias tantas 'veces men
cionadas, se tiene que el término de los dos años 
dentro de los cuales el opos_itor vencido en aque
llos dos juicios sumarios podía ejercitar el dere
cho á demandar· en juicio ordinario a la N ación, 
ya estaba corriendo en mayo de 1942 para el jui
cio en que fue proponente Hernando Salazar, y 
en julio del mismo año para el referente a la pro
puesta del doctor Torres Pinzón, lo que indica 
que, para el 8 de mayo y el 24 de julio de 1944, 
ya había vencido el respectivo término. 

Ahora bien: El demandante .en el libelo inicial 
del juicio alega, según se expresó atrás, que el 
término de la prescripción se interrumpió por la 
circunstancia de haber presentado el doctor Abe
lardo Gómez Naranjo oportunamente, ante el Tri
bunal Superior de Bogotá, la consiguiente de
manda ordinaria, para empezar a correr de nue
vo el 20 de febrero de 1945, en que vino a pro
ducirse la ejecutoria del fallo de esta Sala que 
puso fin al incidente de competencia suscitado 
por dicho Tribunal, resultando así, en su sentir, 
iniciada la acción dentro del término legal que, 
para ello, tiene la parte vencida en el juicio su
mario. De estas alegaciones dan cuenta los he
chos marcados con los números 18, 20 y 21. 

Se tiene así, ·que propiamente la controversia, 
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en relaci?m con el tópico de la extinción de la ac
ción, versa sobre las tesis opuestas que sobre ese 
punto plantean, de un lado la Empresa deman
dante, y de otro el Tribunal y con éste los fun
cionarios del Ministerio Público que han inter
venido en· el juicio, y concretamente acerca de 
las consecuencias jurídicas que produjo el hecho 
de la presentación de aquella ·demanda ·ante un 
Tribunal incompetente para conocer de ella. 

Sobre el particular se dice lo siguiente en la 
sentencia recurrida: "Nuestra ley sustantiva es
tablece el caso de la interrupción civil que com
prende todo recurso judicial intentado por el que 
se pretende verdadero dueño de la cosa contra 
el poseedor, mas para que sea procedente en el 
caso que estudia la Sala se hace indispensable 
que la demanda que interrumpa la prescripción 
se notifique en legal forma al demandado, y en 
ella se ejercite el derecho cuya prescripción se 
trata de ene;var o interrumpir, y debe estar di
rigida además, contra la persona obligada, por los 
medios legales que establecen nuestras leyes, o 
mejor dicho, usando las formas y los medios pro
pios de cada juicio; y c¿[mo se ve en autos, por 
la copia de la sentencia de la H. Corte Suprema 
de Justicia, confirmatoria de la dictada por el 
Tribunal Superior d~ Bogotá, la susodicha de
manda no fue siquiera admitida, mal podía, por 
tanto, haberse notificado en forma legal". 

Por su parte, el señor Procurador Delegado en 
lo Civil, en su alegato de conclusión presentado 
en esta instancia, refiriéndose al mismo tema, 
expresa:. 

"En primer lugar, obse.rva este despacho, que 
la ley ha fijado de manera expresa y categórica 
la competencia para el conocimiento de los nego
cios de esta índole en el Tribunal Superior co
rrespondiente al lugar donde se encuentran ubi
cados los terrenos materia del litigio o en el de 
la vecindad del demanda te. Por tanto la acción 
iniciada primeramente ha debido serlo ante el 
Tribunal Superior de Bucaramanga, lugar de los 
bienes, o ante el Tribunal de Barranquilla, do
micilio de la empresa demandante, pero no ante 
el Tribunal de Bogotá como lo hizo equivocada
mente la parte actora. De consiguiente, para el 
caso de autos sería absur.do sostener que la pres~ 
cripción se hubiera interrumpido en razón del 
error cometido por el demp.ndante al instaurar 
una acción ante una entidad· que carecía de com
petencia para su conocimiento. 

"Por otra parte, las disposiciones legales sobre 
prescripción consagradas en el Código Civil, son 
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bastante claras y de fácil aplicación para dirimir 
el problema que se debate en este negocio. 

"En efecto, el artículo 2539 del C. C., establ·~ce: 

'La prescripción qu_e extingue las acciones aje~ 
nas, puede interrumpirse, ya natural, ya civil
meñte. Se 'interrumpe naturalmente por el hecho 
de reconocer el deudor la obligación, ya expre
sa, ya tácitamente. Se interrumpe civilmente por 
la demanda judicial; salvo los casos enumerados 
en el artículo 2524'. 

"Consagra esta última. disposición, lo siguiente: 
'Interrupción civil es todo recurso judicial in

tentado, por el que se pretende verdadero du·=ño 
de la cosa, contra el poseedor. Sólo el que ha in

.tentado este recurso podrá alegar la interrupción, 
y ni aún él en los casos siguientes: 

'le:> Si la notificación de la demanda no ha sido 
hecha en forma legal; 2c:> Si el recurrente desis
tió expresamente de la demanda, o cesó en la 
persecución por :¡p.ás de ·tres años. En estos tres 
casos se entenderá no haber sido interrumpida la 
prescripción por la demanda'. 

"De las disposiciones a~tes transcritas se dedu
ce, claramente, que no es posible aceptar la tesis 
del demandante sobre interrupción de la pres
cripción, no solamente porque la acción prime
ramente intentada fue presentada ante un Tri
bunal que carecía de competencia. para su cono
cimiento, sino .Porque en el caso contemplado no 
se llenaron los requisitos señalados en las dispo
siciones legales referidas para que hubiera teni
do lugar dicha interrupción. Basta anotar al r•=s
pecto que ni siquiera la demanda presentada ante 
el Tribunal de Bogotá fue admitida y que, por 
tanto, no tuvo lugar la notificación al represen
tante de la parte demandada, de que habla el in
ciso 1 e:> del artículo 2524 del C. C.". 

El apoderado del recurrente en esta instancia 
en escrito presentado como resumen de las a::e~ 
gaciones orales hechas durante la audiencia pú
blica, impugna las anteriores apreciaciones tar..to 
del Tribunal como del señor Procurador Delega
do ep lo Civil, en cuanto al alcance que le asig
nan a la disposición que contiene el artículo 2524 
del C. C., ya que en su sentir "la sola presenta
ción de la demanda interrumpe la prescripción 
porq1.1e la esencia de la demanda judicial, como 
ejecución de la acción, está en la declaración de 
voluntad de que la ley sea aplicada", y porque 
"desde el momento en que el -demandante ejer
cita su derecho por medio de la demanda hay vo
luntad. de impedir que el abandono presunto de :1a 
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ción, que es el fundamento de la prescripción, 
consume". 

Además trae como argumento de autoridad, en 
anto a los efectos del recurso: jntentado ante 
ibunal incompetente, las apreciaciones que so
e el particular formula el expositor Chiovenda 
referirse a las normas sobre prescripc:ón en 
legislación italiana. 

Cons.ideraciones de la Corte: 

Ante todo se hace preciso rectificar el toncepto 
todas luces equivocado tanto del Tribunal como 

e los representantes del Ministerio Público y de 
parte demandante en relación con la extinción 

e las acciones que prevén las disposiciones de la 
y 160 de 1936, considerando esa extinción como 
sos de prescripción en vez de caducidad ~omo 
ectivamente son de esta índole los que contero

la aquella ley. Ya la Corte en casos anteriores 
a tenido oportunidad de expresar que no es lo 
ismo la prescripción que la caducidad, así como 
mbién que en relación con esta última es sufi-. 

iente la sola presentación de la demanda, ante 
uez competente, para impedir que se consume. 
articularmente fue estudiado a espacio por esta 
ala de. la Corte el contenidojurídico de la men
ionada ley 160, en sus artículos 59 y 79, "desde 
1 punto de vista de las regulaciones que ofrece 
n relación con el 'ejercicio de las acciones allí 
onsagradas y de los plazos que señala para in
entarlas por la vía ordinaria", en la sentencia · 
ronunciada el 1 Q de octubre _de 1946 (Acción pe

itoria de declaración de dominio, a favor de la 
ación, del subsuelo petrolífero de la finca de-
ominada· "Padilla", en jurisdicción de1 Munici
io de Honda), que corre publicada a páginas 
84 y siguientes de la GACETA JUDICIAL nú
eros 2040 y 2041, de 1946, en donde quedó cla

amente expuesto su criterio al respecto.· A lo allí 
icho se remite atl'ora para aplicar al asunto so"' 
etido hoy a su decisión la doctrina sentada en

ances, que se ratifica expresamente, y así se 
iene: 

a) Que la caducidad, a diferencia de la pres
ripción, opera ipso jure, esto es, que no es ne
esaria instancia de parte para ser re~onocida; 

b) Que én relación con la caducidad, al con
rario de la prescripción cuyos términos admiten 

suspensión y pueden ser interrumpidos, propia- · 
ente no puede hablarse de interrupción, desde 

uego que la presentación de la demanda dentro 
el término preestablecido es el ejercicio mismo 
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de la acción, el adecuado acomodamiento al pre· 
cepto que instituye el plazo; 

e) Que la prescripción corre o empieza a con
tarse desde que la 'obligación se hace exigible', 
lo que implica siempre la existencia de una obli
gación que extinguir (artículo 2533, inciso 2<?, C. 
C.). La caducidad por el transcurso del tiempo 
no la supone necesariamente, ya que la consagra 
la ley en forma objetiva para la realización de 
un acto jurídico o un hecho, de suerte que el pla
zo prefijado sólo indica el límite d.e tiempo den
tro del cual puede válidamente expresarse la vo
luntad inclinada a producir el efecto de derecho 
previsto". 

Y la Sala, refiriéndose a los términos señala·
dos por la citada ley 160 para el ejercicio de las 
acciones oráinarias que- ella ·contempla, dijo lo 
siguiente en la sentencia indicada: "Ya se ha vis
to que quien hace uso de un término de este gé
nero no interrumpe una prescripción liberatoria 
sino que simplemente realiza el acto o ejercita la 
acción e¡; tiempo hábil, vale decir útilmente. De 
donde se sigue que si se requiere -según la apli
cación más comúnmente aceptada de los artícu
los 2524 y 2539 del Código Civil- la notificación 
de la demanda judicial para que la interrupción 
civil se tenga por hecha, cosa muy distinta su
cede en el evento en que las ,leyes simplemente 
señalan un plazo o prefi~an un término para el 
ejercicio de la acción, pue_s basta entonces con 
que ésta- se presente ante Juez competente con 
las ritualidades de rigor si expresamente no se ha 
di:"puesto otra cosa". 

Verdad es que en el caso en estudio se pre
sentó ante el Tribunal de Bogotá la demanda or
dinaria de que se ha hablado; mas no es menos 
cierto que dicha demanda no fue aceptada en 
razón de no ser aquella entidad competente para 
conocer de ella, precisamente por tener la Em
presa demandante su domicilio en Barranquilla, 
y tal hecho, consecuencialmente, se traduce jurí
dicamente en la omisión del ejercicio de la acción. 

Ahora bien', como según lo antes dicho, la de
manda con que efectivamente se inició este juicio 
ordinario fue presentada ante el Tribunal de Ba
rranquilla cuando había expirado, con exceso, el 
término de los dos años dentro de los cuales el 
opositor vencido en los referidos juicio-s breves y 
sumarios tenía derecho, conforme al artículo 59 
de la indicada ley 160, a ejercitar las acciones 
que consagra el derecho común, quiere ello decir 
que la acción ya se había extinguido, imponién-



dose por tanto la declaración y reconocimiento 
de su caducidad. 

En razón de lo expuesto, la Sála de. Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, REVOCA 
la sentencia dictada en este juicio por el Tribu
nal Superior de Barranquilla, para en su lugar 
DECLARAR, como lo hace, caducado el derecho 
de la Empresa Agrícola de Santander, en liqui~ · 

dación, para impetrar, en contra de la Nación, la 
declaraciones a que se refiere la demanda. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 1 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedient 
al Tribunal de origen. 

JR.afael lLeiva Charry - Gerardo Arias 1Wej! 
lLuis A. lFlórez-ILuis JR.afael Robles-Guallbeli-~ 
Rodríguez )Peña-Nicolás ILlñnás IP'ñmi.en.ta, Secre 
tario. 
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lESPONSABIUDAD CIVU .. lEX'll'lRACON'Jl'RAC'Jl'UAL ])lE LAS PERSONAS MORA
lRALlES.-'ll'lRANSPOJR'll'lE BJENJEVOLO.-ALIMJEN'll'OS 

Jl.-IEI concepto de la res:r¡w~nsabilidad ci
vil extracontractual se funda en el hecho 
delictivo o culposo de donde se deriva el 
daño, ya por razón de· un acto u omisión · 
personales de su autor, o del hecho de la 
cosa que está bajo su guarda o custodia 
(culpa directa); o ya también por la con
ducta de un tercero que depende de otro o 
que se halla a su cuidado (culpa indirecta). 

Muy sencilla ·en sus términos la diferen
cia 110n que es posible distinguir cada una 
de estas dos responsabilidades respecto de 
las personas físicas, no sucede lo propio en 
tratándose de ,la persona moral, ya que in
capacitada ella naturalmente para actuar sin 
el concurso de las primeras, no siempre es 
fácil distinguir cuándo el acto y la ·consiguien
te responsabilidad son propios y directos de 
la persona moral, cuándo constituye:J;l he
chos de ·simple dependencia susceptibles 
sólo ·de comprometer su responsabilidad de 
modo indirecto, o cuándo, en fin, se trata 
de actos personales del agente, de los que. 
exclusivamente haya de seguirse su perso
nal y exclusiva responsabilidad. 

IDentro de la concepción ~moderna de la 
persona mora~ como entidad jurídica que 
actúa por m ecUo· de sus órganos, a la ~ma
nera que lo hace la person,a física por me
dio del cerebro o de su brazo, los actos que 
éstos ejecuten no son actos de los órganos, 
sino de la persona moral a quien sirven, y, 
por lo tanto, personal y ,directa de ella es 
la responsabilidad que ae dichos actos se 
derive, en conformidad con lo establecido 
por el artículo 2341 deÍ O. V., cuando ense
ña: "!El que ha cometido un delito o culpa, 
que ha inferido daño a otro, es obligado a 
la indemnización, sin perjuicio de la pena 
principal que la ley imponga por la culpa o 
el delito cometido"; 'con la única salvedad 
de que, incapacitada la persona moral para 
ejecutar nin'gún hech~ criminoso, la respon
sabilidad por el acto de sus órganos se con
creta a la que provenga de la culpa civil. 

6 JLas dificultad~s, sin embargo, no han sur-
gido de la forma como· el principio ha sido 
conformado, sino del criterio a seguir para 
diferenciar la calidad de ORGli\NO de la de 
simple IDIEJP'IENJDIDEN'l'IE con que puede ac
tuar la persona .moral, y con ésta, la espe
cie de culpa --directa o indirecta- que le 
corresponda y el 'tiempo consiguiente en 
que prescri1Ja la acción indemnizatoria ema
nada de dicha responsabilidad. 

~ \:, . 
!Es así como se ha sostenido por la juris

prudencia que la calidad de ORGANO de 
la persona ,moral sólo· puede predicarse res
pecto de los agentes superiores de la fun
ción, o sea, de quienes tienen a su cargo la 
organización, reglamentación y vigilancia 
inmediata de una rama determin,ada del 
servicio, reservando la de ID!ElP'IENIDliiEN'l'IES 
para los funcionarios o agentes inferiores 
que apenas cumplen las' órdenes o instruc
ciones de los primeros. Sólo que con seme
jante criterio se llega inevitablemente a dos 
resultados que la hacen francamente insos
tenible: es el ·primero, el de que --sin razo
nes válidas- se desvirtúa la idea misma de 
la personalidad moral, que no distingue en
tre órganos superiores e inferiores, como 
tampoco en la persona física, creá~dose así 
para cada caso una fuente de inseguridad y 
de anarquía, ya que en la generalidad de 
ello"s tendrá el agente en sus actividades otro 
u otros funcionarios de superior y hasta de 
inferior categoría. Y es el segundo¡ el de 
que, originado por lo genex:;:ti el daño en ac
tividades de los agentes inferiores, la. res
ponsabilidad directa de la persona moral re
sultaría desplazada por la responsabilidad 
indirecta, cuando no por Ia personal de quien 
accionó en servicio de aquélla, y convertida 
en simple tesis académica la concepción ju
rídica de una· personalidad que, como todas 
las demás, debe siempre responder de las 
consecuencias de sus actos. 
Mucho más clara· por su lógica, resulta la 

idea de la responsabilidad, tal como se de-
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duce de los términos en que han sido con
cebidos Ra existencJ.a y funcionamiento de 
la persona moral Como simple abstracción 
jumídica que es, el seJr moral debe precisa
mente actuar can el obligado concurso de 
personas fisñcas, a qui.enes una norma supe
rior (la ley, los decretos y los reglamentos, 
para las personas de derecho público· los 
estatutos y reglamentos, para las de &ere
cho privado) les señaia las. particulares fon
dones que a:lieben .cm:hplir, y sin cuyo ejer
cicio no ]!Mldria llenar aquél los fines para 
que se le creó. lEsos agentes, cualquiera que 
sea su denominación y jerarquia, al accio
naJr funciones, carecen de toda personalidad; 
sus actos no son por lo tanto personales 
suyos, sino de J.a persona moral, y directa y 
exclusiva de ésta es ia ]l'esponsabilidad que 
en dichos actos se origine, lo mismo cuando 
el daño se proihnce en el ejercido regular 
de la función, i!J!Ue cuanlll!o solamente lo ha 
sido con ocasi.ón {]le ella, pues que, como lo 
dice &ppleton refiriéndose a la persona mo
ral pública, "el funci.onario público (lo mis
mo que el agente de la persona moral pri- . 
vada) es responsabne, no cuando sirve sus 
:l'uncion~:s, si.no cuando se sirve de ellas; o 
en otros términos, la función compromete al 
agente, no cuando la cumpla, siquiera sea 
defectuosamente, sino cuando ]a traiciona". 
ID>e suerte que, o el hecho se rea!i.za en ej~r
cicio ñ.e la función o con ocasión de ella, y 
se ti.ene la responsabiHdad directa y exclu
siva de !a persona moral; o se· produce por 
fuera d~' la función o traicionándola, y en
tonces la respo:!lsabilidad, como originada 
en un hecho personal de quien lo ejecuta, 
es ya directa y exchnsliva llle éste. 

JEsta norma de res~nsabiUdad. exclusiva 
sólo tiene um. límite dllentro de nuestra legis
lación, en I<as casos rl.e daño por actividades 
peligrosas· ,a que alCJI1e el artículo 2356 del 
C. C., y en los que, como es sabido, la res
ponsabilidad se funda en una cu!¡Ja presun- · 
ta que sólo ¡mede destruírse· con la prueba 
~e la fuerza mayor, el caso fortuito o la in
tervención de un elemento extraño como la 
propi.a culpa de lia víctima. §i. en ejercicio 
del una de tales actividades el agente trai
ciona la frmei.ón, sun pll'opia culpa no sería 
suficiente :>. destruír la que se presume res
pecto de la persona m'lra1 en cuyo servicio 
ocasionó el claño. Y no ·siendo esto. posible, 

uno y otra deben responder directa y so 
dariamente al perjudicado, conservan,do es 
última el derecho clarísimo de repetir co 
tra el primero. 

lP'ero, fuéra del servicio orgánico de 1 
'personas morales, se dan también mlÍ!Uipl 
actividades que, aun cuando vinculadas 
su propio interés, no corresponden exact 
mente al funcionamiento estatutario de 1 
mismas. !En 'bl ejercicio de tales actividad 
sus agentes no obran ya como órganos de 
persona .moral, sino como simples depe 
dientes, y en este. concepto sus aci{•S só 
son susceptibles de comprometer i.m'lirect 
mente 1~ responsallillidad de aqunélh, a 
manera que lo hacen los terceros que est · 
bajo la dependencia o cuidado de otro, 
los términos consagrados por el ~,rtícu 
2347 del' C. C. 

2.-lLa culpa de.U. transportador no es d 
ble presumirla cuando se trata de un tran 
porte ·benévolo. · 

3.-lLos alimentos, aun cu21ndo subordin 
dos a un tiempo futuro, consti.tunyen un' d 

. recho cierto del alimentario en el ti.em 
en que el llamado a prestado tiene la obl 
gación correlativa._ Por esto la imposibilid 
en que se coloque el obligado para satisf 
cer aquella prestación, constituy~ asimñs 
un pe.rjuicio cierto y, como ial, susceptib 
de ser indemnizado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negad 
Generales.-:-Bogotá, octubre diez y ocho de m 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

El día catorce de diciembre de 1944 decoló d 
aeródromo "Ernesto Samper", ~e Cali, el avió 
A. T. 6 número 723 -de las Fuerzas Militar•:!S N 
cionales, coh el fin de hacer un viaje de crucer 
Cq.li-Cartago:cartago-Cali. Ocupaban el aparat 
el Capitán Héctor Materón, quien actuaba com 
piloto, y el señor Ciro M. Varela, chofer 1~' de 1 
Base, quien le acompañaba como pasajero. 
pasar la nave por el sitio conocido con el ·nombr 
de "La Torre", sobre el río Cauca, le sobrev-ino u 
·accidente a consecuencia del cual perdió·. la vid 
el pasajero Varela. De acuerdo con el fnform• 
rendido por la Dirección General de Aviación, 2 
siniestro se produjo así: 

"El piloto venía a una altura de 1.000 p.les so 



bre Buga. Al notar: que perdía fuerza su máqui
na ordenó a sus alas retirarse y empezó a perder 
altura aunque lentamente. Por chequear sus ins
trumentos descuidó la elección de un .campo y 
cuando ya estaba corto y sin velücidad, se estre
lló contra el cable del río, que· queda a la entra
da del campo que él había seleccionado, cayendo 
al río. También se dedujo que el avión se. estre
lló .a ·su mínimo de velocidad puesto que el piloto 
y el pasajero no sufrieron ninguna herida ni con
tusión". El piloto había salido ileso, y el chofer 
Varela pereció de asfixia por sumersión en el 
agua. 

Como consecuencia de estos hechos, decidió la 
señora Rosina Lasso, en su condición de represen
tante legal de la menor impúber Esperanza Va
rela Lasso, conferir poder al abogado Alfonso Na
varro para demandar de la Nación la indemniza
ción de perjuicios correspondiell,tes, quien al efec
to la propuso con fecha veinticinco de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho ante el Tribunal 
Superior de Cali, en orden a obtener las siguien
tes declaraciones: 

"1 ~ · El Estado Colombiano es civilmente res
ponsable de los perjuicios morales y patrimonia
les ocasionados en la impúber Esperanza Varela 
Lasso mediante el accide'nte de aviación en que 
perdió la vida Ciro M. Varela, padre natural de 
la misma mencionapa i:mpúber, y producido tal" 
accidente por culpa de un agente del Estado, o 
sea el piloto militar Héctor Materón, el día ca
torce de diciembre de 1944, en el sitio de ·'La To
rre', juri?dicción del Municipio de Palmira; 

"2~ El Estado de Colombia, encarnado política 
y civilmente en su Gobierno Nacional, pagará, 
por consiguientemente, a la menor Esperanza Va
rela, la· indemnización de esos perjuicios; 

"3\1 Se proceéierá a la regulación y liquidación 
de tales perjuicios en la forma señalada en el ar
tículo 553 del Código Judicial, con observancia 
de lo dispuesto en el 554 de la misma obra". 

Posteriormente, ry a virtud de observaciones 
hechas a la demanda por el Tribunal, estimó el 
demandante la cuantía de los perjuicios patri
moniales en la· suma de $ 30.000.00 y en $ 6.000.00 
los perjuicios morales. 

Luégo de fenecido el· trámite de primera ins
tancia, fue proferido por el Tribunal del conoci
miento la sentencia de quince de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, en la cual se 
declaró: 

"a) El Estado· colombiano es ~esponsable de los 
perjuicios morales subjetivos y materiales causa-
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dos a la menor impúber Esperanza Va'rela Lasso 
con la muerte de su padre natural Ciro M. Vare
la acaecida debido al accidente de aviación que 
se produjo el 14 de diciembre de 1944 al chocar 
contra los cables altos de la barca cautiva en el 
paso de 'La Torre', en el río C'auca, en jurisdic
ción del distrito de Palmira, el avión piloteado 
por el piloto militar Capitán Héctor Materón, si
niestro de que trata el juicio. 

"b) Condénase al Estado colombiano a pagar a 
Esperanza Varela Lasso, representada por su ma
dre Rosina Lasso, por concepto de perjuicios mo
rales subjetivos con fundamento en el artículo 
94 del Código Penal y en consonancia con las teo
rías de la Corte expuestas sobre el particular, 
tan pronto como quede ejecutoriada esta senten
cia, la cantidad de un mil pesos ($ 1.000.00). 

"e) Condénase asimismo al Estado colombiano 
a pagar a Esperanza Varela Lasso, representada 
por su madre· Rosina Lasso, los perjuicios mate
riales, perjuicios éstos que deben fijarse como lo 
dispone el artículo 553 del C. J., tomando en con
sideración la actividad profesional o capacidad 
productora de Varela, el promedio de vida de éste 
y de la demandante y el evento de un posterior 
matrimonio y consiguientemente de nuevas obli
gaciones. 

"Ejecutoriada esta sentencia se procederá como 
lo dispone el artículo 554 del C. J." 

De esta sentencia apeló el Fiscal Primero del 
Tribunal que venía representando a la Nación en 
el negocio, y por este motivo llegó éste a la Cor
te, donde ha recibido la tramitación que le com
pete, siendo por tanto llegada la oportunidad de 
resolver el recurso. A ello se procede, conside
rando: 

Personería de la parte demandante 

El día 18 de marzo de 1943, fue registrado en 
la Notaría Segunda de C'ali, el nacimiento de la 
niña Esperanza, ocurrido el 12 del propio mes, e 
hija natural de Rosina · Lasso (fl. 2, c. número 
19). Y posteriormente, por escritura .pública nú
mero 218 de 27 de enero de 1944 de la Notaría 
Primera de aquella. misma ciudad, el señor Ciro . 
M. Varela la reconoció como a su hija natural 
(fl. 7). En consecuencia, está debidamente acre
ditado el derecho de la expresada ··menor para 
ejercer la acción indemnizatoria de que aquí se 
trata, y el de la señora Rosina Lasso para pedir a 
nombre suyo, como madre natural. 
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lFn.ndamen.tos den falllo 

Con fundamento en diversas doctrinas acogidas 
por la Corte a propósito de acciones análogas a 
la que aquí se ventila, el Tribunal sentenciador 
de primera instancia formula los siguientes razo
namientos de los cuales deduce la declaración 
condenatoria: 

"Se ignora la causa o razón de la cual el chofér 
Varela viajara en. calidad de pasajero en el vuelo 
Cali:-La Virginia, La Virginia-Cali. pqr no estar 
establecido que se lo transportara en ejercicio de 
sus funciones, pues era chofer primero de la Base 
y se trataba de un vuelo en actividades que no 
se ha demostrado que fueran de su incumbencia 
o propias de su empleo; pero tampoco se ha de
mostrado que el chofer viajara contraviniendo 
disposiciones institucionales o reglamentarias de 
Aviación del Ejército Nacional, o que lo hicier~ 
cüntra prohibición expresa de la Comandancia de 
la Base, o de quien ejerciera la dirección y con
trol de vuelos, o de quien expidiera la orden del 
vuelo que finálizó en el desastre; ni que viajara 
sólo en interés propio o beneficio personal. Se 
infiere, sin embargo, que si el chofer no recibió 
orden expresa de viajar, o expresó consentimien
to para el viaje, o a lo menos fue tolerado el 
transporte por los agentes del Estado, encargados 
de esa clase de ope~·aciones de la dicha institución 
militar, si se atiende a la estricta y rígida 'orga
nización disciplinaria de la misma. 

"En las circunstancias anotadas, el transporte 
del chofer Varela ha de considerarse un trans
porte benévolo tal como éste ha sido configurado 
por la Jurisprudencia de la Corte, en el caso de
autos, graciosamente concedido, por deferencia 
quizá, por compañerismo, o posible pasatiempo". 

En él, la responsabilidad por el daño que sufre 
o recibe el pasa;iero, no puede apreciarse a la luz 
de los principios qu2 rigen la de los contratos, 
en el concepto general que le dan al trasporte 
los artículos 258 del Código de Comercio y 2070 
del Código Civil, o sea, el de contrato bilateral, 
principal, consensual oneroso, conmutativo y que 
genera obligaciones entre las dos partes en vir'
tud del consentimiento y mediante un flete o pre
cio. " ... Por tanto, su estudio debe subordinarse 
a la concurrencia de las tres exigencias que han 
de cumplirse para que prospere· la acción: un 
daño sufrido por el demandante, una culpa im
putable al demandado; y {ma relación de c~usa
lidad entre estos dos extremos". 

De otro lado, la doctrina tiene establecida la 

responsabilidad civil de las entidades de derecho 
público, por actos imputables a sus agentes, no 
sólo cuando tales actos están dentro de la fun
ción o tarea que l(!gal o reglamentariamente les. 
corresponde cumplir, sino también cuando se rea
lizan. con ocasión de apatente ejercicio de tales 
funciones, comprendido en ella aún "el abuse del 
dependiente en el desempeño de sus tareas, ya 
que _en la mayoría de las veces el daño se pro
duce debido precisamente a esta circunstan~ia". 

En cuanto al onus probandi -dice, siguie-ndo 
doctrinas de la Corte- nada es más equitc.tivo 
que tomar en consideración la intención altruí.sta 
de quien favore.ce al amigo o acude en auxilio de 
una persona que se encuentra en circunstancias 
apremiantes. Una solución rigurosa en estos ca
sos sería exorbitante. "De aquí se sigue que quien 
viaja por mera complacencia del transportador, 
que no está cobra~do e1 precio del pasaje, te::1drá 
derecho a la indemnización, al ocurrir un acci
dente, cuando demuestre que ha habido culpa por 
parte del transpo'i.·tador. Sería el summum jus 
aplicar, en estas condiciones, un,a P,resunción de 
culpabilidad con el rigorismo tradicional". (Sen
tencia de 11 de febrero de 1946, G. J. números 
2029 a 2031, págs. 268 y. s~.). 

Y concluye luégo el Tribunal: "Dentro de las 
teorías de peligrosidad y transporte benévolo ex
puesto por la Corte, ha probado la píJ.rte deman
dante el daño, o sea la muerte del chofer Ciro M. 
Varela; la culpa del piloto o agente del Estado, 
Capitán Héctor Materón; y la relación de causa
lidad entre el daño y la culpa dichos, y la lógica 
entre las funciones del piloto, capitán HÉ!Ctor 
Materón, y los perjuicios". 

Consideraciones del Procurador 

Sobre los anteriores conceptos de la sentencia, 
dice el señor Procurador: 

"Varios aspectos jurídicos del mayor interés 
doctrinario ofrece la sentencia ocurrida, en que 
la labor del juzgador de segunda instancia podría 
encontrar amplio campo de estudio, si para de
cidir el litigio hubiera de determinarse por las 
consideraciones del Tribunal. Tales aspectos son: 

"a) Si es pertinente apreciar la incuestior:.able 
culpa del piloto militar en la faena de aterrizaje, 
c~mo' culpa de un agente de la Nación en ejerci
cio de sus funcíones, y por tanto, como culpa in
directá de ésta, siendo así que en la Jefatura de 
Operaciones de la Base 'Ernesto Samper' r..o se 
halló la copia de la orden del vuelo efectuado el 
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4 de diciembre de 1944 por el Capitán Materón 
n el avión AT-6 N9 723; ni en las correspon
ientes dependencias de la Dirección General de 
avegación Aérea, de Bogotá, se halló la orden 
isma que autorizara ese vuelo ... 
"b) Si jurídicamente puede considerarse como 
enévolo' el transporte del chofer de la Base, 

eñor Ciro Varela, en el avión cuyo accidente le 
rodujo la muerte, tan sólo. porque con presun
iones de hombre, co:no las empleadas por el Tri
una!, pueda iJ:?.ferirse que el transporte fue gra
uito y motivado 'por deferencia, quizá por com-· 
añerismo, o por simple pasatiempo', sin existir 
n el proceso prueba directa de la gratuidad y de 
a carencia de derecho de la víctima al transpor
e gratuito. (El problema, en doctrina, es de car
inal importancia· desde el punto de vista de la 
arga de la prueba, pues !'!n casos de verdadero 
ransporte benévolo, a pesar de la presunción de 

peligrosidad del transporte y de la consiguiente 
ulpabilidad, la jurisprudencia, tanto la francesa 

como la colombiana, há exigido al demandante 
de indemnización, la prueba de ·la culpa); 

"e) Si el acto de reconocer a un impúber como 
hijo natural es sufici~nte base en los casos de 
responsabilidad extracontractual por muerte del 
padre que hace el reconoéimiento, para acreditar 
los perjuicios materiales del impúber, derivados 
de e·sa muerte, en atención a su calidad legal de · 
alimentario (que es la tesis acogida por el Tri
bunal de ·cali); o si, como lo ha· establecido la 
Corte Suprem·a, en demandas de esta naturaleza 
promovidas por alimentarios mayores de edad 
-padres, hetmanos-, la calidad de '"alimentario 
no basta para ese efecto, sino que es preciso ade
más, comprobar el perjuicio de modo ind~dabie 
Y concreto, demostrando el alimentario que reci
bía auxilios del difunto, en cuantía y manera de
terminadas; y que, el alimentante estaba en ca
pacidad económica .de suministrarlos; y 
- "d) Si los perjuicios morales pueden presumir
se ciertos y futuros respecto de un infante, por 
la causa atrás apuntada, ccimo en él caso de pa-
rientes cercanos de la víctima, adultos o mayores 
de edad --'- hij'os, hermanos, padres-, con el solo 
hecho del parentesco debidamente comprobado: 
tal es la tesis mentada en la sentencia que se es
tudia; o si por ser c~ertó que un infante, por, no 
tener al momento del accidente el suficiente 
desarrollo psi.cológico paxa experiment;r el ·per
juicio moral subejtivo, no hay lugar a reconoci
miento de daños morales actuales ni futuros". 

Luégo de estas consideraciones, agrega Io si-
30-Gaceta 
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guiente para fundar la excepción de prescripción 
que propone: 

"No obstante la importa,ncia que en sí tienen 
estos temas, los' considero inoperantes en el fallo 
definitivo, comoquiera que éste debe fundarse, a 
mi juicio, en un hecho jurídico distinto,· por sí 
solo bastante para cimentar una sentencia justa; 
cuya ex~stencia aparece aq:Uí de bulto, pues es la 
de prescripción trienal extintiva de la acción en
.caminada al resarcimiento del daño causado por 
culpa i~dir.ecta de la Nación, acción que sin lu-

. gar a dudas fue la propuesta en la demanda bá
sica del presente proceso, cqmo paso a demos
trarlo: 

"El apoderado de la demandante hizo las si
guientes ·afirmaciones en su libelo, tendientes a 
radicar eh el piloto dependiente · del Estado la 
culpa del accidente: '79 . Todo el revestimiento 
circunstancial del siniestro dé que se trata, esta
blece que el accidente se prddujo por impruden
cia operacional respecto del manejo del avión, 
proveniente- de ostensible culpa del piloto que lo 
manejab~, culpa que emerge y sé radica 'en im
previsión de alto asaz previsible o sea: que vo
lando el avión a tan baja altura, por él centro 
del río Cauca, y a inmediaciones de un paso en 
donde estaban las to"rres y cables de la barca, se 
produjera la anormalidad, es deeir, el accidente, 
enredándose o, chpcando el avión con los cables 
o torres de la barca, tal y como aconteció" ..... . 
"13. La señora Rosina Lasso, en su carácter de 
madre natural y por c~msiguiente representante 
legal de la impúber Esperanza Varela Lasso, me 
ha conferido poder .. _ para que reclame del Es
tado de Colombia la indemnización de ·perjuicios 
a que su mentada hija tiene derecho por la muer
te silbita y violenta de su padre Ciro M. Varel;, 
acaecida por culpa de~ piloto militar lHiéctor Ma
terón', vale decir por culpa_ de un agente o em

pléado del lEstado mismo, conforme a las circuns
tancias de modo, tiempo y lugar expresadas en 
este libelo". 

" 
"Hasta época reciente, la Corte· Suprema de 

Justicia vino considerando que la responsabilidad 
de la !jación por culpas de sus empleados o de-· 
pendientes era indirecta, o por otro, en todos los 
casos. Fue en la célebre sentencia de 15 de mayo 
de 1944 -Sala de Negocios Generales-, profe
rida en .un juicio sobre indemnización de los per
juicios causados a los demandantes en el sinies
tro del Campo de Santa Ana, en la que esa Su
perioridad estableció una innovación en la juris-
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prudencia tradicional, guiándose por las enseñan
zas de Planiol. y Ripert, al distinguir entre res
ponsabilidad directa e indirecta del Estado por 
culpa aquiliana, e incorporar aquella noción al 
significado de nuestro Derecho positivo. 

"En este fallo se encuentran los siguientes pa
sos que ilustran la sutil distinción: 

"Comparando en un plano más próximo al que 
interesa a las finalidades del presente juicio la 
culpa de una entidad pública con la culpa de 
una empresa privada, una sociedad anónima, por 
ejemplo, surgen de la comparación observaciones 
que contribuyen a aclarar más el tema en estu
dio. Las relaciones de la entidad pública con ter
ceros, en' virtud de las cuales surge el derecho a 
la indemnización de los perjuicios, son idénticas 
a las relaciones de la empresa privada cpn ter
ceros para igual propósito. La empresa privada 
incurre en responsabilidad directa cuando los ac
tos que realiza o sus omisiones se deben a las 
personas- de sus directores o gerentes, o a otras 
«l[Ue ejecuten expresamente su voluntad (subra
yo); en los demás casos su responsabilidad es in
directa. La entHiad pública compromete su res
ponsabilidad directa análogamente, cuando son 
sus órganos los que ~bran o dejan de obrar: si 
los actos o las omisiones provienen de otros agen
tes suyos, la responsabilidad es indirecta". (GA
CETA, LVII, págs. 793 y 794). 

"Aplicando esas acciones al caso que entonces 
juzgaba, y después de relatar cómo fueron órganos 
del Estado (Ministerio de Guerra, Dirección de 
Aviación) quienes prospectaron la revista ·aérea 
de Santa Ana en forma detallada, dice la Corte: 
"De lo visto resulta que los órganos superiores 
especialmente encargados de dirigir la Aviación 
Militar prepararon la revista aérea, que había 
sido ordenada po"r el Ministerio de Guerra. La 
participación de esas entidades superiores en la 
organización de la revista aparece de manifiesto: 
Y como esos funcionarios,· órganos del Estado en 
el ramo de la Aviación Militar, tomaron parte 
l!llirecta en las· disposiciones que dieron como re
sultado la presentación de la revista en la forma 
en que se desarrolló (subrayo), es claro que ·la 
Nación Colombiana asumió la responsabilidad 
correspondiente a los hechos que en cum:piimien
to de esas órdenes se _ejecutaron. Por consiguien
te, la responsabilidad directa del Estado en el 
accidente de Santa Ana se halla demostrada". 
(LVII, pág. 797). 

"Comparando este caso con el de autos, fácil-

1 

J1IJID> j[l()j[&JL 

mente se observa cuán grande es la diferenc· 
que media entre uno y otro. En el primero, 1 
"órganos" del Estado prepararon el plan de l 
revista aérea con minuciosidad tal, que los pil 
tos no pudieron menos de obrar con sujeción 
riguroso programa acordado, poniendo su propi 
voluntad baj-o la orden de sus superiores, y e 
tales circunstancias se produjo el pavoroso si 
niestro al estrellarse el avión piloteado por e 
Capitán Abadía contra la tribuna de los -:iiplo 
máticos extranjeros que presenciaban las manio 
bras. En el caso de autos, el accidente aéreo. s 

' causó sin que el aviador hubiera recibido Jrde 
competente de efectuar el vuelo, y tuvo por cau 

· sa exclusiva el examen que hacía el piloto de su 
instrumentos mientras aterrizaba, sin observar e 
campo a donde descendía, según él lo confiesa 
lo estableció la comisión investigadora. La falt 
de previsión, fue, pues, personalísima del piloto 
Materón, pues, para usar las expresiones de la 
sentencia transcrita, en ese momento a su vo
luntad no fue llevada la de los órganos superio
res de modo que lo obligara a obrar en el sen
tido en que desgraciadamente obró. Si alguna 
responsabilidad cupiese a 1a Nación en este caso, 
no sería otra que la indirecta, contemplada por 
el demandante expresamente, a causa de la mala 
elecció;p del imprudente aviador. 

"Pero sucede que el siniestro ocurrió el 14 de 
diciembre de 1944, y que la demanda básica del 
juicio, presentada el 17 de agosto de mil nove
cientos cuarenta y ocho en el Tribunal fallador, 
le fue notificada al señor Fiscal el catorce de 

. septie~bre siguiente. De donde resulta que estos 
ac;,tos procesales se consumaron despu~s de tr ans
curridos los tres años señalados en el inciso 2Q 
del artículo 2358 del C. C. para la prescripción 
extintiva de las ·acciones para la reparación del 
daño dirigida contra terceros responsables ... ". 

l()onsideraciones de la l()orte 

El concepto de la responsabilidad civil extra
contractual se funda, en el hecho delictivo o .cul
poso de dünde se deriva el daño, ya por razón de 
un. acto u omisión personales de su autor, o del 
hecho de la cosa que está bajo su guarda o -~us

todi,a (cJ.llpa directa); o ya también, por la con
ducta de un tercero que depende de otro, o que 
se halla a su cuidado (culpa indirecta). 

Muy ·sencilla en sus términos la diferencia con 
que es posible distinguir cada una de estas dos 
responsabilidades respecto de las personas J:ísi-
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no sucede lo propio €TI tratándose de la per
motal, ya que incapacitada ella naturalmen-

ara actuar sin el concurso de las primeras, 
siempre es fácil distinguir cuándo el acto y 
iguiente responsabilidad son propios y direc
de la persona moral, cuándo constituyen he
s de simple dependencia susceptibles sólo de 
prometer su responsabilidad de modo indi
o, o cuándo, en fin, se trata de actos persa
s del agente de los que exclusivamente haya 

seguirse su ~ersonal y exclusiva responsabi
d. 
entro de la concepción moderna de léi persa
moral, como entidad jurídica que actúa por 
io de sus órganos a la manera que lo hace la 
ona física por medio del cerebro o de su bra-
los actos que éstos ejecuten no son actos de 
órganos, sino de la persona l;TIOral a quien sir
, y por Jo tanto, personal y directa de ella, 
esponsabilidad que de dichos actos se derive, 
conformidad con lo establecido por el artículo 

del C. C., cuando enseña: "El que ha come
un Cielito o culpa, que ha inferido . daño a 

, es obÍig<!-do a la indemnización, sin perjui
de la pena principal que la ley imponga por 
ulpa o el delito cometido"; con la única sal
ad de que, incapacitada la persona ·moral pa
jecutar .ningún hecho criminoso, la responsa-

dad por el acto de sus é>rganos se concreta a 
ue provenga de la simple culpa civil. 

as dificultades sin embargo no hari1 surgido 
a formá como el principio ha sido conforma
sino del criterio a seguir 'para diferenciar la 
dad de órgano de .la de simple dependiente · 
que puede actuar la persona moral, y c~n 
, la especie de culpa -djrecta o indirecta-, 
le corresponda, y el tiempo consiguiente en 
prescriba la acción indemnizatoria emanada 

dicha. responsabilidad. 
s así como se ha sostenido por la Jurispru
cia, que la calidad de órgano de la persona 
al s'ólo puede predicarse ·:respecto de los agen
superiores de la. función, o sea, de quienes 

ten a su cargo la organización, reglamentación 
igilancia inmediatas de una rama determinada 
servicio, reservando la de dependientes, parq_ 
funcionarios o agentes inferiores que apenas 
1plen las órdenes e instrucciones de los pri
·os. Sólo que con semejante criterio, se llega 
?itablerriente ·a dos resultados que la hacen 
tcamente insostenible: Es el primero, el de 
-sin razones válidas- se desvirtúa la idea 

ma de la personalidad moral, que no distin-
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gue entre órganos superiores e inferiores, como 
tampoco en la persona física, creándose así para 
cada caso una fuente de inseguridad y de anar
quía, ya que en la generalidad de ellos, tendrá 
el agente en sus actiV;idades otro u otros funcio
narios de superior· y hasta de inferior categoría. 
Y e~f el segundo, el de que originado por lo ge
neral el daño eri actividades de los agentes in
feriores, la responsabilidad directa de la persona 
moral r~sultaría desplazada por la responsabili
dad indirecta, cuando no por la personal de quien 
accionó en servicio de aquélla, y convertida en 
simple tesis académica la concepción jurídica de 
una personalidad que, como todas las demás, 
debe siempre respo'nder de las consecuencias de 
sus actos. 

Mucho más clara por su lógica, resulta la idea 
de la responsabilidad, tal como se deduce de los 
términos en que han.sido concebidos la existencia 
y funcionamiento de la persona moral. Como 
simple abstracción jurídica que es, el ser moral 
debe precisamente actuar con el obligado con
curso de personas físicas, a quienes una norma 
superior (la. ley, los decretos y los reglamentos 
para las p~rsonas de derecho público, los esta
tutos y reglamentos para las de derecho priva
do) les señala las particulares funciones que de
ben cumplir, y sin CUY.O ejercicio no podría lle
nar aquél los fines pa\a que se le creó. Esos 
agentes, cualquiera que sea su d€mominación y 
jerarquía, al acdonar sus funciones, ·carecen de 
toda personalidad; sus actos no son por tanto 
personales suyos, sino de la persona moral, y di
recta y exclusiva de ésta, la responsabilidad que 
en diChos actos se origine, ·lo mismo cuando el 
daño se produce en el ejercicio regular de la fun
ción, que cuando solamente lo ·ha sido con oca
sión 'de ella; pues que, como lo dice Appleton 
refiriéndose a la persona moral pública, "el fun
cionario público (lo mismo que el agente de la 
persona moral privada) es responsable, no cuan
do sirve sus funciones, sino cuando se sirve de 
ellas; o, en otros términos, la función compro
mete al agente, no cuando la cumpla, siquiera 
sea defectuosamente; sino cuando la traiciona". 
De suerte que, o el hecho se realiza en ejercicio 
de la función. o con ocasión de ella, y se tiene la 
responsabilidad directa y exclusiva de la persa-· 
na morar; ci se produce por fuera de la función 
o traicionándola, y entonces la responsabilidad, 
como originada ·en un hecho personal de' quien lo 
ejecuta, es ya directa y exclusiva de éste. 

Esta norma de responsabilidad exclusiva sólo 
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tiene un límite dentro de nuestra legislación, en 
los casos de daños por actividades peligrosas a 
que alude el artículo 2356 del C. C., y en los que, 
como es sabido, la responsabilidad se funda en 
una culpa presunta que sólo puede destruirse 
con la prueba de la fuerza mayor, el caso for,c 
tuito, o la intervención de un elemento extraño 
como la propia culpa de la víctima. Si en ejerci
cio de una de tales actividades el agente traicio
na la función, su propia culpa no sería suficiente 
a destruir la que se presume respecto de la . per
sona moral en cuyo servicio ocasionó el. daño; y 
no siendo e<¡to posible, uno y otra deben respon
derle directa y solidariamente, al perjudicado, 
conservando esta última el derecho clarísimo de 
repetir contra el primero. 

Pero fuéra del servicio orgánico de las perso
nas morales, se dan. también múltiples activida
des que, aún cuando vinculadas a su propio in
terés, no corresponden exactamente• al funciona
miento estatutario de las mismas; en el ejercicio 
de tales actividades sus agentes no obran ya 
como órganos de la persona moral, sino como 
simples dependientes, y en este concepto sus ac
tos sólo son susceptibles de comprometer, indi- · 
rectamente la responsabilidad de aquélla, a la 
manera que lo hacen los terceros que están bajo 
la dependencia o cuidado de ot~o, en .los términos 
~onsagrados por el articule 2347 del C. C. 

Supuestos los anteriores principios, correspon
de ahora examinar los términos como el Capitán 
Materón ha podido comprometer la responsabi
lidad de la Nación en los daños por cuya repai:a
ción se le demap.da en este juicio. 

En el funcionamiento regular de las bases aé!.. 
reas militares, una de las actividades ordinarias 
del servicio es la práctica de los llamados viajes 
de crucero o entrenamiento, por medio de los 
cuales el personal militar adquiere y perfecciona 
los conocimientos necesarios al adecuado servicio 
de la función. Por lo tanto, al hacer el Capitán 
Materón el vuelo de crucero Cali-Cartago, Car
tago-Cali en que se produjo el accidente que ha 
originado esta controversia, 'su actividad no era 
extraña ni contrariaba los fines del servicio sino 
que se conformaba con ellos y, por lo mismo, las 
consecuencias de su culpa tiene que comprome
ter la responsabilidad de la Administración, aun 
cuando -como es forzoso deducirlo por la ausen
cia de pruebas en contrario- dicha actividad se 
desarrollara sin una autorización particular y 
expresa de los órganos superiores. 

Y esa cu~pa, que por las condidones benévolas 
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o de favor en que viajaba el chofer Varela 
es dable presumirse, aparece debidamente e 
probada en los autos. Consistió ella, no en el 
cho mismo de haber el piloto aceptado a un 
ticula'r como pasajero, contr'a lo que deben 
las disposiciones reglamentarias del e:;tabl 
miento, puesto que no fue esa circunstancia 
que determinó el accidente; la culpa radica e 
forma defectuosa como se comportó el piloto 
el vuelo, según la descripción que se haee en; 
informe de la Dirección General de A viació~l 
que en el particular dice así: "Él piloto vení 
una altura de 1.000 pies ¡Sobre Buga. Al notar 
perdía fuerz~ la máquina ordenó a sus alas 
tirarse y empezó a perder altura lentamente. 
chequear sus instrumentos descuidó la elecc 
de un campo y cuando ya estaba corto y sin 
locidad se estrelló contra el cable del río, e 
queda a la entrada del campo que él había 
leccionado, cayendo al río". Y más ade:~ante 
agrega: "Distribución proporcional de los facto 
que influyéron en el accidente: ... A) Piloto (J 
descuido) 50%. H) ·Circunstancias locales: 2~ 
I) Otros factores: 25%". Como consecue·ncia 
este accidente, dice el mismo informe, re:mltó 
los pasajeros la "muertEi! del chofer 19 Giro 
Varela por asfixia por sumersión sin contusio: 
ni heridas" (fls. 11 a 12, c. número 2). 

Por lo 'tanto, y en conformidad con los prir 
pios que se han dejado expuestos, la aceión 
demnizatoria, contra la Nación debe prosperai 

ILa prescripción 

Según se ha visto el señor Procurador hc:, opt 
to la excepción de prescripción extintiva de 
acción indemnizatoria, con fundamento en lo 
tablecido por el inciso segundo, artículo ~:358 
C.C., que dice: "Las acciones para la reparac 
del daño que puedan ejercitarse contra •;erce 
responsables, conforme a las disposiciones de ~ 

capítulo, prescriben en tres años contados de 
la perpetración· del acto". Pero como el aecide 
ocurrió el 14 de diciembre de 1944 y la dema 
no sólo se notificó sino que se propuso en 1' 
cuando por consiguiente ya habían tramcun 
los tres años previstos por la ley, se s:.gue 
allí que la acción se halla prescrita. 

Este razonamiento del señor Procurador s• 
inobjetable, sobre la base de que él parte al ¡ 
ponerlo o sea, que en el caso de autos se est: 
frente de una' culpa. indirecta de la Adminis 
ción, siendo ella un tercero respecto del he 



oso personal del Capitán Materón. Pero como, 
ún se deja explicado, la culpa del agente que 
úa en el ejercicio de la función que le con
e la persona moral no es una culpa personal 
éste, sino culpa direéta de la persona a quien 
órgano sirve, la norma extintiva de la acción 
icable al caso no puede ser la excepcional in-
ada por el señor Procurador, sino la ordinaria 
veinte años establecida como principio genec 

. Por ello, la excepcióp propuesta no puede ser 
ptada. 

1La regulación del perjuicfo 

especto de los perjuicio~ materiales que de
n reconocerse· a la menor demandante consi
a el fallo del Tribunal, que su estimación debe 

cerse sobre Ja base de los alimentos congruos 
e aquélla tenía derecho a recibir de su padre, 
abida consideración de "la' actividad profesio-

1 o capacidad productora de Varela, el prome-. 
de vida probable de éste y de la demandante 

el evento de un posterior matrimonio y consi-· 
ientemente de nuevas obligaciones". 
Ya se ha visto cómo el señor Procurador, con 
ndamento en otras decisiones que niegan para 

mayores de edad el <;ierecho de indemnización 
rivado de la simple calidad de alimentarios, 
scita por lo menos la duda de si, tratándose de 
púberes no procede también una conclusión 
áloga. 

Los alimentos aun cuando subordinados a un 
mpo futuro, constituyen un dereého cierto del 

imentario en el tiempo en que· el ·llamado a 
estarlos, tiene la obligación correlativa; por 
to la imposibilidad en que se coloque el obli-
do para satisfacer aquella prestación, consti
ye asimismo un perjuicio cierto, y como tal sus
ptible de ser indemnizado. 

.En el caso de autos, la menor Esperanza Va
la Lasso tenía derecho a que s~ padre natural 
suministrara alimentos congruos por todo el 

empo de su vida (artículos .441 del C. C. y 25 
e ia ley 45 de 1936); al desaparecer el alimen
nte, se le privó de ese' derecho causándosele el 
nsiguiente perjuicio, que la Nación debe repa
r. Pero como la regulación del monto respec

vo no se hizo durante el juicio, ni las bases que 
la sentencia se fijaron, corresponden a un 

ncepto exacto de lo que debe ser la indemniza
ión, tales peÍ-juicios se estimarán dentro del co
espondiente incidente de ejecu~ión de esta sen
ncia, sobre las siguientes bases: 
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Habida consideración de los · producidos ordi
narios de Varela en el ejercicio de su profesión, 
y del medio social en que nació y, debía ser sos
tenida y educada la· hija, se fijará la suma men
sual que el padre habría tenido que destinar con 
estos fines; dicha suma se multiplicará por el nú
mero de meses de superviv;encia del mismo pa
dre, que desde luego se presume inferl.or a la de · 
la alimentaria; y de su producto se descontará, 
siguiendo lás tablas de Garuffa, el interés legal 
correspondiente a la expresada suma durante el 
tiempo de vida probable; y a partir de la fecha 
de la liquidación: 

Por lo que hace a los -perjuicios morales sub
jetivos se sabe,. que su indemnización correspon
de a la aflixión o quebranto moral sufrido por la 
persona a consecuencia del daño 'que recibió. Pero 
como ese dolor moral está proporcionado a una 
consciente capacidad afectiva en quien lo recibe, 
es apenas natural que, quien carece de ella, esté 
asimismo en imposibilidad de exper'imentarlo y, 
en consecuenc.ia, de pretender ninguna .indemni
zación por este concepto. 

El niño sin uso de razón, como es el caso de la 
menor Esperanza Varela Lasso, que para la muer
te de su padre sólo contaba un año, nueve meses 
y dos días de. edad, P,uede como es obvio, hasta 
advertir en el acto mismo en que se produce, la 
ausencia física del sér querido que le deja, para 
olvidarla en seguida .ante el men~r halago; pero 
no tiene capacidad ninguna para discernir sobre 
la razón· de ella, ni sobre las consecuencias que 
en el orden afectivo pueda producirle. Más aún: 
en aptitud de recibir un mayor o menor grado de 
aflixión por el solo hecho de que el padre se 
aparte de su lado, aún para las faenas ordinarias 
del oficio, resulta incierto y aventurado recono
cérsela, para que pueda advertir la imposibilidad· 
o simple retardo del regreso, máxime cuando 
- como aquí sucede - no está probado ni cabe 
presumir una asidua y regular compañía del pa
dre natural con su hija. Todo lo cual Fonduce a 
la conclusión de ser improcedente toda condena 
por concepto de perjuicios morales. 

En mérito de las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema dé Justicia en.Sala de Negocios 
Generales y adminis.trando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por aut~ridad de la 
ley, FALLA.: 

Primero.-Declárase infundada la excepción de 
prescripción de la acción propuesta por el señor 
Procurador Delegado en lo Civil en este juicio. 

Segundo.-Declárase civilmente responsable a 



la Nación (República de Colombia) de los per
juicios patrimoniales que recibió la menor Espe
ranza La9so 'o Varela Lasso con ocasión de la 
muerte de su padre natural Ciro, M. Varela, y en 
la obligación de pagarle a dicha menor, repre
sentada po,r su madre natural, Rosina Lasso, el 
monto de tales perjuicios, conforme a la regula
ción que se haga en incidente separado y sobre 
las bases de.terminadas en la :parte motiva de 
esta providencia. 

Tercero.-No es el caso de hacer declaración 
alguna relacionada con perjuicios morales, por 
cuyo motivo se absuelve a la Nación de los car
gos correspondientes a dicha solicitud. 
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Cuarto.-No hay lugar a costas en el :~uici 

En los términos que preceden queda reJ'orm~ 
el fallo de primera instancia proferido por el 
bunal. Superior del Distrito Judicial de Cali 
este negocio, y que fue objeto de la apelació 

Cópiese, notifíquese, publ,íquese, insértese 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tri 
nal de origen. 

Rafael JLeiva Charry - Gerardo li\rias Me 
JLuis A. lFlórez-JLuis Rafael Robles- IGual be 
Rodríguez JP'eña-Ni.colás JLlinás lP'imi.enta, Sec 
tario. 
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!NFLUJENCJIA DlEL PJROCJESO PJEN:AL lEN JEL JUJICJIO CliVliL DJE JINDJEMNIZACION 
DJE PlEliUUliCJIOS . 

Como lo dijo la Corte en providencia de 
24 de septiembre de 1946, refiriéndose al 
artículo 11 del Código de Procedimiento Pe
nal vigente, "lEste artículo está pregonando 
que si la actividad culposa origina dos cla
ses de acciónes, los ju~gadores civiles o ad-

. ministrativos no pueden dictar fallos hasta 
que el proceso penal haya sido decidido. 
Goza así esta vía de prioridad, por ser más 
amplhts las facultades de invéstigación de 
que están dotados los funcionarios de la 
rama penal, cuya misión es buscar la ver
dad real de los acontecimientos". (G . .J., 'l'o
mo lLXll, números 2038-2039, pág. 291). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala ·de Negocios 
Generales. - Bogotá, veintitrés de octubre de 
mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Leiva Charry) 

Al _alegar de bien 'probado el Procurador del 
Departamenfo de Cundinamarca en el presente 
juicio, pidió al· H. Tribunal Superior de esta ciu
dad se tuviese en cuenta al fallar lo dispuesto en 
el artículo 11 del C. de Procedimiento Penal res

_Pecto de la suspension de la acción incoada, por 
existir en curso una investigación criminal rela
cionada con la muérte en accidente de tránsito 
de Jesús Montaño, hecho éste que ha motivado 
la reclamación de perjuicios por parte de María 
Ignacia Montaño- y otros contra dicho Departa-· 
mento. 

1 . 

El Tribunal, en auto de 30 dé marzo del pre
sente año, después de citar varias jurispruden
cias de esta Corte respecto de la influencia del· 
proceso penal en las acciones civiles sobre indem
nización de perjuicios, despachó favorablemente 
tal solicitud, diciendo: 

"Como en este asunto, la causa o -razón del co
bro de la indemhizaci6n se origina en el hecho 
delictuoso o ·culposo del agente que ·causó el daño, 
existe una cuestión legal previa que resolver 
como base de ella. Y como está acreditado en au
tos que en la averiguación de los hechos que oca-

sionaron el accidente que sirve de base al ejer
cicio de esta acción, cursa el · correspondiente 
proceso criminal, se impone suspender el pre
sente juicio mientras se decide de este proceso en 
forma definitiva, tal como lo dispo,ne el varias 

. veces citado artículo 11 del C. de P. P." 

Contra el proveído de que se hace mérito inter
puso recurso de apelación el ~eínandante, y en 
esa virtud, y como la acción está. dirigida contra 
el Departamento de Cundinarriarca, corresponde 
a esta Sala decidir de la alzada. 

El recurrente afianza su argumentadón contra 
.el auto reclamado en que de acuerdo con el texto 
completo del artículo Ú del C. de Procedimiento 
Penal procede la suspensión del juicio civil o ad
ministrativo solamente cuando en el curso de u:qo 
de éstos se presenta un hecho delictuoso que deba 
investigarse de oficio, como -la utilización de 
pruebas falsas, suplantación de personas, falsos 
testimonios, etc., casos éstos en que se va a es
clarecer la autenticidad de documentos o elemen
tos de prueba necesariamente vinculados al jui
cio civil o administrativo, pero _que no es aplica
ble tal disposición, en· cambio, en el caso de au
tos, donde se trata de deducir la responsabilidad 
civil a un tercero por actos ejecutados por sus 
dependiente,s _o empleados, y agrega más ade- · 
lante: 

";La interpretación anterior se confirma si se 
toma en. cuenta que las culpas que se averiguan 
en los dos juicios, civil y penal, son diferentes, y 
con mayor raz6n cuarido se trata de la culpa de 
un tercero que debe responder por culpa indi
recta. 

"No se compadece en este último caso la sus
pensión del juicio civil -cuando. se trata de res
ponsabilidad del tercero:_ porque la demostra- .· 
ción del juicio civil no está sujeta a· la demostra
ción del iuicio penal; de todas maneras en el jui
cio civil e independiente del juicio penal el actor 
está en la obligación · de demostrar: La realiza
ción del hecho generador del d'año él daño su
frido y la relación de causalidad ~ntre los dos 
primer-os. De manera, que bien puede suceder 
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que si la demostración en el juicio penal fue in
completa, en el juicio civil sea plena". 

Se considera: 
Los argumentos que se acaban de transcribir, 

encaminados a desconocer la influencia que ha
brá de tener en el presente juicio la ulterior de-

, cisión de los jueces penales en el proceso crimi
nal que se adelanta en averiguación de la res
ponsabilidad en que hubiere podido incurrir el 
chofer de la volqueta número 61, distinguida con 
la placa número 28179 de circulación, de propie
dad del Departamento de Cundinamarca, señor 
Gabriel Tovar Díaz, al producirse la muerte vio,
lenta 'del señor Jesús Montaña el día 13 de octu
bre de 1948, tienen adecuada respuesta en nume
rosas y claras !foctrinas emitidas por esta Corte 
en casos que guardan estrecha semejanza con el 
que se contempla ahora. Es tesis general de esta 
Corporación, la de que en los casos en que se 
promueve una acción civil sobre indemnización 
de perjuicios por hechos dañosos que son mate
ria de un proceso criminal, aquélla queda subor
dinada a los resultados finales de éste. 

En providencia de fecha 24 de septiembre de 
1946, proferida en el juicio ordinario de Joaquín 
Gómez y otros -contra el Departamento -de An
tioquia por la muerte de Ignacio Gómez en cir
cunstancias análogas al caso de autos, dijo 'lo si
guien~e: 

"Disponía el artículo S9 de la ley 169 de 1896 
que la acción civil para la reparación del daño 
causado por un delito podía intentarse por sepa
rado, y en tal evento, el ejercicio de la acción 
civil quedaba en suspenso hasta que se hubiera 
fallado definitivamente sobre la acción criminal. 
Bajo el imperio de tal norma-, un fallo proferido 
con pretermisión de ella; se enervaba, conforme a 
la jurisprudencia tradicional, por una excepción 
perentoria temporal de petición· ant~s de tiempo. 

"Hoy rigen otras disposiciones. En efecto, el 
artículo 28 del nuevo procedimiento penal (Ley 
94 de 1938, dice: 

"La acción civil no podrá proponerse ante el 
Juez civil cuando en el proceso penal se haya 
declarado,. por sentencia definitiva o por auto de 
sobreseimiento definitivo que estén ejecutoria
dos, que la infracción en que aquélla se funda 
no se ha realizado, o que el sindicado no la ha 
cometido, o que obró en cumplimiento de un de
ber o en ej-ercicio de un facultad legítima". Vale 
decir que si la infracción no ha existido, .no ha
bría sobre qué basar la acción· civil; si la perso
na sindicada no es el autor, no podría hacerse 
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efectiva una reparación sin la correspondient 
imputabilidad, y si se obró en cumplimiento d 
un deber o en ejercj_cio de una facultad :~egal 

ello significa que el acto tendría un carácter d 
legitimidad, lo que excluye toda idea de indem 
nización." 

"El análisis qúe antecede está 'diciendo cómo es 
prudente estudiar a fondo las cuestiones d€,cidi
das en la vía penal y su verdadero alcance, para 
no incidir en un conflicto de decisiones. Y esta 

~ doctrina es aplicable, aunque se trate de respon
sabilid,ades reflejas, o sea cuando una persona 
responde por los actos de otra. Ello debe ser así, 
porque el fundamento legal es el m'ismo, de un 
lado, y de otro, porque l<~¡ disposición no autoriza 
distinciones al respecto". 

"Acorde con el transcrito artículo existe el 11 
ibídem, cuyo contexto es como sigue: 

"Cuando en el curso de un proceso civil o admi-
nistrativo se presentare algún hecho que puede 

. considerarse como delito perseguible de ofici-o, el 
Juez o funcionario correspondiente dará noticia 
de él inmediatamente a la autoridad competente, 
suministrándole todas las informaciones del caso 

\ . 
y acompañándole copia autorizada de los autos y 
do_cumentos conducentes. 

'Si se iniciare la investigación criminal y el 
fallo que corresponda dictar en la misma pudiera 
influir en la solución de la controversia civil o 
administrativa, ésta se suspenderá, salvo di:>po
sición lega~ en contrario, hasta que se pronuncie 
auto· de sobreseimiento o sentencia definitiva e 
irrevocable". 

"Este artículo está pregonando que si ·la acti
vidad culposa origina dos clases de acciones, los 
juzgadores civiles o administrativos, no pueden 
dictar fallos hasta que el proceso penal haya_ 
sido decidido. Goza así esta última vía de prio
ridad, por ser más amplias las facultades de in
vestigación de que· están dotados los funci-onarios 
de la rama penal, cuya misión es buscar la ver
dl:!d real de los acontecimientos": (G. J. Tomo 
LXI, números 2038 y 2039, pág. 291). 

Ahora bien. La acción de indemnización de 
perjuicios de que se ocupa este juicio, tiene fun
damento en la muerte violenta que 're-cibió el eiu
dadano .Jesús Montaña en el Municipio de Zipa
quirá el día 13 de octubre de 1948, "a consecuen
.cia -dice la demanda- de haber sido atropella
do violentamente por la volqueta de propiedad 
del Departamento de. Cundinamarca, distinguida 
con el número de orden sesenta y uno (61) y eon 
las placas número 28179, manejada por el chofer 



abriel Tovar Díaz, al servicio del Departamento 
J.día del accidente". 

De autos consta lo siguiente: 

Copia auténtica. (fol. 14 del cuaderno número 
) de la parte resolutiva· del auto de sobresei-
iento temporal proferido por el señor Juez 29. 
uperior de Bogotá a favor del sindicado· del de

ito de homicidio Gabriel Tovar Díaz, de fecha 23 
e diciembre de 1949, en el cual se dispone, ade-
·ás, reabrir la investigación y enviar en comi

ión el exped~ente al Director de Circulaciqn, 
olicía y Tránsito de Zipaquirá para la práctica 
e las diligencias indicadas en la parte motiva de 
al providencia. 

Y al folio 14 vuelto del mismo cuaderno, apa
ece la certificación expedida por el mismo se

- or Juez 29 Superior, según la cual en dicho Juz
ado cursa el sumario número 763 contra Gabriel 

var Díaz por el delito de homicidio en ac'ci
ente de circulación, iniciado ante la Dirección 

de Circulación, Policía y Tránsito de Zipaquirá 
el 13 de octubre de 1948, "s.umario que aún está 
en instrucción". 

Por tanto, en el caso de autos, la responsabi
lidad civil está íntimamente vinculada a la 'de ca
rácter pen'al ·que aún está siendo investigada, y , 
ho basta para romper ese lazo de unión el hecho ' 
de que se haya intentado. la acción de reparación 
de perjuicios por una vía completamente inde
pendiente del procedimiento criminal oficioso ni 
que tal acción se haya promovido. contra terdera 
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persona considerada civilmente responsable del 
daño materia de la .indemnización. En el proce
so penal que se adelánta por el Juez 29 Superior 
de esta ciudad, dentro del amplio campo proba
torio de aquél, se va a definir precisamente~si el 
conductor del vehículo que causó la muerte de 
Jesús Montaño oBró culposamente o no en el ac
cidente, o si éste se produjo, como lo arguye el 
señor Procurador del Departamento demandado, 

· por imprudencia de la víctima. Es, de consiguien
te, no solamente lógico sino elem~ntalmente equi
tativo y justo, esperar los resultados de la inves
tigación criminal iniciada a raíz de haberse pro
ducido el accidente . del 13 de octubre de 1948, 
puesto que la culpa civil que pudiera imputarse 
en este caso a la entidad empleadora, deriva ne
cesariamente de la que pudiere caberle al autor 
directo del daño que es materia de la demanda 
de perjuicios materiales y morales. 

Y como está probado que la inve¡;tigación cri
minal seguida contra el presunto responsable del 
accidente que ocasionó la muerte de Montaño, 
no ha llegado a su fin, la Sala encuentra que el 
auto materia de. la alzada debe confirmarse, y 
así lo resuelve. 

Cópiese, notifíquese y . devuélvase el expe
diente. 

Rafael lLeiva Charry - Gerardo Arias M!ejía. 
lLuis A. lFlórez - lLuis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez Jl>eña-Nicolás lLHnás Pimienta, Secre
tario. 
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ACCliON IDE CUMlP'UMliENTO IDE UN CON'rlRATO Y IDE liNIDEMNliZACliON ])18 
lP'ElR.JnlHCliO§ OlRliGliNAIDOS EN §U liNCUMlP'UMliENTO.-SElRVliiDUMJBlRES 

lLas prestaci.ones posiíi.vas no pueden ser 
objeto de servidumbres, como se desprende 
de los artí.culos 879 y 882 del Código Civil. 
ILas prestacñones positivas no pueden pac
tarse como objeto directo de servidumbres 
sino como accesm:ias a éstas, como un me
dio para que pueda ejercitarse el derecho 
deR dueño del predio dominante. lEs lo que 
se deduce del artículo 886 del mi.smo Códi
go <Civil. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.- BogoÚt, veintitrés de octubre de 
mil novecientos cincuenta. 

;: ···: 
(Magistntdo ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Por escritura pública número 1516 de 22 de 
agosto de 1932 de la Notaría Segunda de Mede
llín el señor Francisco Chavarriaga dio en venta 
al Ferrocarril de Antioquia, "empresa de trans
portes perteneciente al Departamento de Antio
quia", una faja de terreno y tres lotes desmem
brados de la finca de su propiedad llamada "Ven• 
tanas", situada en el Municipio de Santa Bárba
ra, a la margen derecha del rí:o Cauca; faja y lo
tes que aparecen determinados así en dicha es
critura: . 

"a) Una faja de terreno ... que tiene una ca
bida de veintidós mil cuatrocientos diez (22.410) 
metros cuadrados, con una longitud de mil cien
to sesenta y ocho· (1.168) metros por una anchu
ra cuyo promedio es de veinte ·(20) metros, y 
que linda: por el extremo sur, con .propiedad de 
herederos de don Pablo Mejía; por el oriente y 
occidente, con propiedad del vendedor, excepto 
en la parte en que dicha faja es cruzada por el 
camino de Santa Bárbara; y por el norte, con 
propiedad del Ferrocarril en la quebrada La Sar
nosa, comprada a Estanislao Uribe'. 

"b) Un lote de terreno anexo a la faja, que 
tiene estos linderos: 'por el or!ente, con la faja 
antes a~inderada; por el norte, con la quebrada 
La Sarnosa, lindero con finca de Estanislao Uri
be; por el occidente, el rí·o Cauca; y-por el sur, 

con el camino de Santa Bárbara, en la parte qu 
entra al puente de La Pintada'; 

"e) Otro lote de terreno, de forma triané;ular 
anexo también a la faja ya alinderada, y q·.1e s 
delimita: 'por un costado, dicha faja; por. oteo, 1 
quebrada La Sarnosa hasta salir al camino d 
Santa Bárbara; y por el otro costado, este eami 
no, hasta' encontrar la faja, primer lindero'; y 

"d) Otro lote de terreno de forma irregular si
tuado en el mismo paraje y que tiene esto¡: lin
deros: 'por la parte ba'ja, con el camino de Santa 
Bárbara y la faja mencionada; y por la part~ su
perior, con finca del vendedor, según el trazo 
que hoy hay para construir el desvío del camino 
de 'S·anta Bárbara'." 

En la escritura número 1516 se insertaron tam
bién los linderos generales de la finca "Venta
nas", de la cual se segregaban los lotes y 'faja de 
terreno materia de la venta; y en esa misma es~ 
critura, que fue aceptada por el Superintendente 
General del Ferrocarril de Antioquia p:ua eR [lle
partamento, se consignaron además estas estipu
laciones: 

"Séptimo.-Que el Ferrocarril se obliga a cons
truir y a sosténer a perpetuidad, en buen estado, 

.las cercas divisorias entre la faja que compra y 
el resto de la finca del vendegor, en la parte de 
faja que queda del puente de La Pintada hacia 
el Arma. La construcción se hará antes de 9.ar 
la línea al servicio público, los cercos serán de 
alambre de púas, de cinco (5) hilos, asegurados 
en buenos estacones, colocados a· distancia co
rrespondiente, que garanticen su solidez: los es
tacones serán de macana en sazón, comino u otros 
materiales igualmente durables y satisfactorios, 
que podrán sustituírse a voluntad de la Empresa 
por árboles vivos, adecuados a la región, que 
quedarán de propiedad del Ferrocarril. 

"Décimo.-El Ferrocarril no podrá destinar la 
faja a usos distintos de los de la naturaleza de 
la Empresa, ni permitirá que dentro de ella se 
establezcan casas de habitación para particula
res, ni ventas distintas del servicio de dos qu:.os
cos acostumbrados en la empresa. Tampoco. po
drá arrendarla a particulares para sementeras 



sin aquiescencia del vendedor, ni tener en ella 
ganado mayor o menor, especialmente cerdos. 

"Décimo-séptimo.-El Ferrocarril no podrá ha
cer uso de las aguas de la finca 'Ventanas' to
mándolas más arriba del nivel de su predio, ni 
variar el curso de ellas, sino de acuerJo con el 
vendedor". 

Posteriormente la finca "Ventanas", ya segre
gados. la faja y lotes vendidos al Departamento 
de Antioquia, se le adjudicó en la sucesión del· 

· señor Francisco Chavarriaga a la señora Magda
lena Misas v. de Chavarriaga, en pago de su 
aporte al matrimonio, como gananciales y para 

. el pago de deudas. 
Con estos. antecedentes, y alegando que se ha

bían violado las estipulaciones de las cláusulas 
séptima,· décima y décima~séptima de la escritu
ra 1516 de 1932 de la Notaría Segunda de Mede
llín (que los cercos divisorios estaban destruídos 
o en mal estado, que dentro de la faja C@mpradP. 
por el Departamento había doce habitaci,?nes de 
guadua, algunas cocinas y un corral cori varios 
cerdos, y que el Ferrocarril tomaba las aguas 
para un acueducto a un nivel de· 200 metros, fué
ra del lindero de la faja vendida), y además que 
un incendio ocurrido el 14 de febrero de 1942 en 
el paraje de "La Pintada", originado por chispas. 

· de una locomotora que movía un tren de carga, 
ocasionó serios perjuicios en la hácienda "Ven
tanas"; con fundamento en todos estos hechos 
-se repite- la señora Magdalena Misas v. de 
Chavarriaga solicitó del Tribunal Superior de 
Medellín, por medio de apoderado, que se. hicie
ran contra el Departamento de Aritioquia, en jui
cio ordinario, las siguientes declaraciones: 

"Primera.-Que el Departamento de Antioquia 
ha incumplido el contrato que consta en la escri
tura pública número 1516 de 22 de agosto de 1932, 
pasada ante el Notario Segundo del Circuito de 
Medellín, y que por razón de tal incumplimiento 
está obligado al pago.de cinco mil pesos ($ 5.000) 
por concepto de perjuicios causados. a ·la deman
te, .O la cantidad en que pericialmente llegaren a 
estimarse. 

"Segunda.-Que la entidad demandada está en 
la obligación de cumplir el contrato que consta 
en la mentada escritura 1516 de _22 de agosto de 
1932, y en consecuencia, está obligada a lo si-
guiente: . 
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1932, de la Notaría 2'!- de Medellín, y el resto de 
·la finca denominada 'Ventanas: que fue d~l señor 
Francisco Chavarriaga y que actualmente es de 
propiedad de la poderdante señora Misas viu~a 
de Chavarriaga, en toda la extensión de dicha 
faja ya determinada, partiendo del puente de 'La 
Pintada' hacia el Río Arma, al tenor de la c~áu-

' sula séptima de la mentada escritura. Es decir, 
que debe construir las cercas divisorias que se 
encuentran hoy destruídas en muchos trechos y 
desmejorada~ en otros, hasta restih,¡írlas al esta- · 
do en que ctebe conservarlas, o sea, ~anteniendó 
alambradas de púas 'de cinco hilos, aseguradas 
en buenos estacones; colocados a distancia conve
niente, que garanticen su validez; los estacones 
serán de macana en. sazón, comino u otros ma
teriales igualmente durables y satisfactorios'; 

"b) A destruir toda edificación distinta de dos -
quioscos para el servicio de la empresa Ferro
carril de AnÜoquia, y especialmente doce habi
taciones de guadua,. techadas de zinc en láminas; 

·las cocinas, un' corral· de guad~:~as para cerdos y 
un edificio destinado a hotel, que existen dentro 
de la faja cedida 'l3. la entidad demandada por la 
escritura pública número 1516 de 22 de agosto de 

. 1932 de la Notaría 2'!- de Medellín, faja compues-
ta de los lotes ·segregados a la finca 'Ventanas' 
que fue de propiedad del señor Francisco Cha
varriaga y que lo es hoy de la demandante, de

. molición que deberá efectuar dentro del plazo 
prudencial que esa Corporación le fije. Para el 
evento de no cumplimiento de tal orden, se su
.Plica conceder autorización a la actora para ha
cerla a costa de la entidad demandada;' 

"e) A no captar aguas dentro de la finca 'Ven
tanas' en nivel superior al de la faja adquirida 
por el Departamento "'de Antioqúia, de acuerdo 
con la escritura 1516 de 22 de agosto de 1932 de 
la Notaría 2'!- de Medellín, y que, en consecuen
cia, está en la obligacióp. de abstenerse de tomar 
un caudal que tiene dirigido del' lugar de su na
cimiento dentro de la hacienda aludida hasta la 
faja de ia línea férrea, por medio d'e tubería de 
hierro, agua que toma a un nivel superior al, de 
su predio mentado, predio que ya fue determi
nado en la narración d.e hechos, y que queda si
tuado como la misma finca en el Municipio de 
Santa Bárbara de este Departamento, paraje de 
'La Pintada'; 

"a) A construir y a reparar las cercas diviso
rias entre la ·faja de terreno segregada de la fin- , 
ca 'Ventanas' y cedida al Departamento por la 
escritura pública número 1516 de 22. de agosto de 

"Tercera.-Que el Departamento de Antioquia 
está en la obligación de pagar a la señora Mag
dalena Misas viuda de Chavarriaga la cantidad 
de tres mil quinientos setenta pesos con cincuen-



ta centavos ($ 3 . .570.50), más los intereses al tipo 
corriente de esta suma, computados ellos desde 
el día 14 de febrero de 1942 hasta aquel en que 
se efectúe el pago, por concepto de perjuicios 
causados en la hacienda 'Ventanas', determinada 
en el aparte segundo de la relación de .hechos de 
esta demanda, por el incendio ocasionado· por una 
locomotora que prestaba su servicio transitando 
la línea férrea colocada sobre la faja cedida por 
el señor Francisco Chavarriaga, y ya determina
da también, el 14 de febrero de este año". 

La demandante alegó en derecho los artículos 
1494, 1495, 1546, 1.602, 1610 y 1612 del Código Ci
vil; 1 el Título 34 del Libro 49 de la misma obra. 

De la expresada demanda se dio traslado al 
representante del Departamento de Antioquia, 
quien hubo de contestarla por escrito de once de 
julio de mil novecientos cuarenta y dos, en el 
cual terminó proponiendo la excepción de "falta 
de legitimación en la causa en cuanto a la parte 
demandada o sea ilegitimidad de la personería 
sustantiva de esta. parte", aunque' sin dar mayo
res explicaciones al respecto. 

Proseguido luégo el trámite él.el juicio, las par
tes hicieron practicar las· pruebas que creyeron 
pertinentes a la defensa de sus intereses; Y una 
vez agotadas las ritualidades de la primera ins
tancia el Tribunal falló el negocio por sentencia 
de fe;ha diez y nueve de mayo de mil no:vecien
tos cuarenta y siete, sentencia en que declaró no 
probadas las excepciones propuestas y condenó 
parcialmente al Departamento de Antioquia, ab
solviéndolo únicamente de las declaraciones so-. 
licitadas en el aparte e) de la petición segunda y 
en la petición tercera de la demanda. 

Contra esta sentencia interpusieron recurso de 
apelación ambas partes, por lo cual procede aho
ra a revisarla esta Sala de la Corte, agotado corno 
está ya el procedimiento de esta segunda ins~an
cia, durante el cual se practicaron nuevas prue
bas y alegó en audiencia pública el señor apode
rado de la entidad demandada. 

Para resolv:er, se considera: 

I 

Entre las acciones intentadas en este juicio, 
está la relacionada con las estipulaciones de que 
tratan las cláusulas séptima, décima y décima
séptima de la escritura número 1516 de 22 de 
agosto de 1932 de la Notaría Segunda de Mede
llín (fs. 33 a 36 del cuad. número 2); accwn ejer
citada por la actora en su calidad de dueña de la 
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finca "Ventanas", la cual le fue adjudicada en la 
sucesión de su esposo el señor Francisco Chava
rriaga en el año de 1940, por concepto de aportes 
al matrimonio, como gananciales y para el pago 
de deudas (fs. 10 a 19 del cuad. número 1 <?). 

Interesa definir, por lo tanto, cuál es la natu
raleza y alcance de las estipulaciones consigna
das én las referidas cláusulas, para ver si la de
mandante es titular, efectivamente, de la acc:lón 
que ha deducido en el presente juicio. 

Estimó el Tribunal que se trataba de simples 
obligaciones a cargo del Departamento de Antia
quía y a favor del vendedor de la faja de terre
no, señor Francisco Chavarriaga; pero el Magis
trado doctor Mora Vásquez, quien salvó su veto, 
cünsideró que lo que había era "obligaciones Q.ue 

. gravan a los propietarios de la faja en referen-
Cia, en favor de los dueños de la finca "Venta
nas". 

Así púes, ¿cuál es el sentido de esas cláusulas? 
1? Por la cláusula séptima se obligó el Depar

tamento "a construir y a· sostener a perpetuidad, 
en buen estado, las cercas divisorias entre la faja 
que compra y el resto de la finca det vendedor, 
en la parte de faja que queda del puente de I .. a 
Pintada hacia el Arma"; pero si se tiene en cuen
ta que tal estipulación implica una prestación 
positiva, fácilmente se comprende que no pudo 
establecerse como un gravamen a: la faja com
prada por el Departamento, pues esa clase de. 
prestacio~es no pueden ser objeto de servidum
bres, como se desprende de los articulas 879 y 
882 del Código Civil. Las prestaciones positivas 
no pueden pactarse como. objeto directo de servi
dumbres sino como accesorias a éstas, como un 
medio para que pueda ejercitarse el derecho del 
dueño. del predio dominante. Es l~ que se deduee 
del artículo 886 del mismo Código Civil. 

29 En la cláusula décima se estipuló que el 
Depart~mento no podría destinar la faja compra
da a usos distintos de los de la naturaleza de :la 
empresa ferroviaria, ni permitir que dentro de 
ella se establecieran casas de habitación para pa:r- . 
'ticulares, ni ventas distintas del servicio de dos 
quioscos acostumbrados en la empresa; y que r..o 
podría arrendar dicha faja a particulares para 
sementeras sin aquiescencia del vendedor, ni te
ner en ella ganado mayor o menor, especialmen
te cerdos. Pero aunque los términos empleados 
por los contratantes en esta cláusula limitan la 
utilización por el Departamento de la faja de te
rrenü comprada al señor Chavarriaga, no se a:.
canza a descubrir que se tuviera el propósito de 
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establecer esa limitación como un gravamen a la 
faja en sí misma, con independencia de la enti
dad que la había adquirido. Ni se ve· tampoco 
oómo las prohibiciones contenidas· en dicha cláu
sula rt:_dundaran en beneficio permanente de la 
hacienda "Ventanas". En todo caso, es lo cierto 
q4_e en la estipulación de que se trata no áparece 
la intención de imponer un gravamen a un pre
dio en favor de otro. Por lo tanto, esa estipula
ción no puede tener sino el alcance de una obli- · 
gación personal. 

3Q Otro tanto ocurre con la cláusula d~cima
séptima a que se refiere la demanda, desde luego 
que al estipularse que el Departamento "no po.
drá hacer uso de las aguas de la finca 'Ventanas' 
más arriba del nivel de su predio, ni variar el 
curso de ellas, sino de acuerdo con

0
el vendedor", 

se está claramente indicando que lo que se quiso es
tablecer ·fue un vínculo jurídico estrictamente 
personal. Así lo hace ver la ·referencia al vende
dor, señor Chavarriaga. · 

A estas conclusiones Jlega la Sala, además de 
lo expuesto, porque en toda €;SCritura sobre ser
vidumbre debe el dueño del predio sirviente ex
presar su voluntad de constituirla y el duéño del 
predio dominante su, voluntad de aceptarla (ar-

, tícÚlo 760 del C. C.'), lo cual no resulta de nin
guna 'de las Cláusulas escriturarías a que se há 
hecho referencia. Por lo demás, como lo enseña 
Laurent, en un caso de duda sobre si se trata de 
servidumbre o de simple obligación personal, la 
interpretación debe hacerse "en favor del predio 

• sirviente, o sea en favor de la libertad". 
Y si éste es el alcance de las cláusulas invoca

das en la demanda, síguese que la actora no es 
titular de la acción que ha ejercitado, ya que su 
carácter de dueña actual de la finca "Ventanas" 
(adquirida por ella· en la sucesión del señor Cha
varriaga en pago de su aporte matrimonial, como 
gananciales y para el pago de deudas) no la suh
'roga en los derechos personales de su esposo, de
rechos que sólo pueden hácer valer sus herede
ros; lo cual es suficiente para que la Corte deba 
rechazar las pretensiones de· la demandante, sin 
necesidad de estudiar la eficacia y consecuencias 
de las estipul¡¡.ciones contractuales en referencia, 
precisamente por estar ausentes de este pr'oceso 
los titulares de la acción ejercitada. 

II 

Se solicita también en este juicio que se con
dene al Departamento de Antioquia a pagar a la 

demandai}te los perJUIClOS causados a su finca 
"Ventanas" el 14 de febrero de 1942, ocasiona
dos por un incendio debido a chispas arrojadas 
por una locomotora que transitaba por la faja ce
dida por el señor Francisoo Chavarriaga al De
partamento. 

A este respecto, la entidad demandada niega 
que el expresado día transitara ninguna locomo
tora del Ferrocarril de Antioquia entre la esta
ción Alejandro López o La Pintada y Salamina 
(sector en que ocurrió el incendio}, pues desde 
el 24 de enero de 1942 el Departamento había 
hecho entrega a la Nación del expresado trayecto 
de vía fér;rea, trayecto que había construido ·por 
delegación de esta última entidad . 

.Y efectivamente, según copia del acta de entre
ga traída a este proceso (fs. 31 a 32 del cuad. nú
mero 3), los Ferrocarriles Nacionales recibieron 
del Ferrocarril de Antioquia el trayecto de línea 
principal comprendido entre la estación Alejan
dro López y la estación Salamina el día 24 de 
enero de 1942. 

De otra parte, los testigos Tulio Arbeláez G. y 
Roberto Uribe M. (fs. 51 a 52 del cuad. número 
3), también afirman que les_ consta qúe el tra
yecto ferroviarjo en cuestión fue entregado a la 
Naci'ón el expresado 24 de enero de 1942, al pri
mero por haber sido ingeniero de sosténüpiento 
de ese sector y al segundo por haber ·sido contra
tista en la construcción del Ferrocarril Troncal 
de Occidente. El señor Arbeláez dice que desde 
la fecha indicada el Ferrocarril de Antioquia no 
tuvo "ninguna intervención en la vía férrea des
de la estación La Pintada hasta S alamina"; y el 
señor Uribe expresa textualmente: 

"Que es cierto y le .consta que 1:;~ vía férrea del 
F. C. de Antioquia, en la segunda división, o ·sea 
en la del Cauca, termina en· la estación Alejan
dro López o La Pintada, en el kilómetro 144,993, 
que queda en las agujas del swiche de dicha es
tación, un poco antes de llegar al puente de La 
Pintada, sobre el río Cauca, .en el Corregimiento 
de La Pinta<;la, del Municipio de Santa Bárbara; 
y de este .kilÓmtero hacia allá empieza la vía fé
rrea ·del Troncal de Occide'nte, perteneciente a la 
N ación,, en cuyo poder se encuentra esta última 
vía desde el veinticuatro de enero del año de mil 
novecieptos cuarénta .Y dos, cuando el F. C. de 
Antioquia le hizo. entrega del trayecto compren
dido de este kilómetro hacia allá, es decir, hasta 
S alamina. 

Y si a estas circunstancias ?e agrega que no se 
ha demostrado que la locomotora que originó las 



chispas causantes del incendio fuera precisamen
te del Férrocarirl de Antioquia, pues las declara
ciones pedidas por la parte actora no producen 
suficiente conveneimiento sobré este punto (cuad. 
número 6), forzosamente ha de concluírse que 
ninguna responsabilidad puede caberle al Depar
tamento por los perjuicios qu:e de ese incen5fio 
se derivaran para la demandante. 

Por }o expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de ~egocios Generales y administrando 
justicia en nombre de la República y por autori
dad de la ley, FALLA: 

Primero.- Revócanse los ordinales primero y 
segundo de la sentencia apelada, y en su lugar 
se decide que no es el caso de hacer las declara
ciones solicitadas en las peticiones primera y se-

gunda de la demanda, por carecer la actora de la 
acción ejercitada. 

Segundo.-Confírmase el ordinal tercero de la 
expresada sentencia, ·la cual lleva fecha die¡: y 
nueve de mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase 
el expediente. 

Rafael lLeiva' Charry - Gerardo .&~rias lWejiía. 
lLuis .&. !Flórez - lLuñs Rafael Robles--Gualbedo 
Rodríguez Peña-Nicolás JLiñnás ll."imñenta, Secre
tario. o ' 
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SE DÉC.LARAN INFUNDADAS UNAS OP OSXCWNES A UNA PROPUESTA SOBRE 
EXP.LORACWN Y EXPLOTACWN DE PE'l'ROLEOS DE PÍROP][EDAD NACW

NA.L EN EL IDEPAR'l'AMEN'l'O DEL MAGDALENA 

!En la relación de títulos que acaba de ha
cerse, no figura ninguno demostrativo del 
hecho de que. el dominio de las tierras que 
ellos identifican hubiera salido en ningún 
tiempo del patrimonio ·del lEstado. Y en 
cuanto .a la pretendida superposición de las 
que delimita la propuesta con los terrenos a 
que se hallan vinculados los derechos que 
adquirió el opositor, hay una completa au
sencia de pruebas dirigidas a desvirtuar la 
conclusión a que .llegó el Ministerrio sobre 
la imposibilidad de .aceptarla con base ex
clusiva en ias que allí se presentaron y que, 
como se ha dicho, son exactamente las mis
mas que hoy' debe tener en cuenta la Corte 
para resolver. !En consecuencia, la oposición 
d~be declararse infundada. 

. . 
orte Suprema de Justicia. - Sala de. Negocios 
Generales._.:.Bogotá, octubre h'einta de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

Por medio de resolución dé fecha diez y seis . 
e junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
1 Ministerio cíe Minas y Petróleos decidió' admi
ir la propuesta nú.mero 142, "presentada por la 

Compañía Colombiana de Petróleos El Meta, S. 
!\.." el día 30 de abril del año pasadb, propuesta 
sa referente a un globo de terreno de 49.638 hec

táreas y 8.360 metros cuadrados de extensión, 
bicado en jurisdicción de los Municipios de 

Aguachica, Gamarra y Río. ae Oro, del :Óeparta
ento del MagdáHma, alinderado así: 
"Partiendo de la confluencia del Caño Peñita 

con la quebrada Santa. inés, punto marcado en el 
plano con la letra 'A', se toma por la quebrada 
Santa Inés, aguas arriba, hasta llegar al punto 
'B', situado a una distanda de tre-s mil seiscien
tos sesenta metros (3.660 mt.) en línea recta con 
un rumbo verdadero de N. 409 44" E.;. del punto 
'B' se continúa en línea recta con un rumbo ver
dadero de S. 19<? 55' 33." E. y una distancia de 
:liecinueve mil trescientos cincuenta m t. ( 19.350 

metros) hasta llegar al punto 'C' s.obre la que
brada Tisquirama; del punto 'C', se toma por la 
quebrada Taquirama, aguas- abajo, hasta encon
trar el punto "D' a una distancia· en línea recta 
de auince mÚ ciento ·cuarenta metros· (15.140 mt.) 
con- un rumbo verdadero de S. 82<? 32' 12" W.; 
del punto 'D' se continúa en línea recta con un 
rumbo verdadero de N. 00<? 00' 00" S. y una 
distancia de siete mil ochocientos cincuenta me-. 
tros (7.8.50 mt.) hasta llegar al ::;¡unto 'N'; del pun
to 'E' se continúa en línea recta con un rumbó 

· · verdadero de S. 909 00' 00" W. y una distancia de 
siete mil ochocientos cincuenta metros (7.850 mt.) 
hasta llegar al punto 'N'; del punto 'E' se conti
núa en línea· recta con un rumbo verdadero de 
S. 90<? O' 00" W. y una distancia de siete mil me
tros (7.000 mt.) hasta llegar al· punto 'F', punto 
que está sobre el lindero 'B-C' de la. concesión 
solicitada por el señor Alberto Isaza según consta 
en la aceptación de la propuesta publicada en '=l 
mario Oficial número 24.376 del 31 de mayo de 
1940; del punto 'F' se continúa en línea recta 
con un rumbo verdadero de S. 009 00' 00" N. y 
una distanCia de siete mil setecientos sesenta me
tros (7.760 mt.) hasta llegar al punto 'G', siendo 
el ·punto 'G' el mismo que en la concesión soli
citada por el señor Alberto Isaza tiene la ·letra 
'B", de tal manera que ·la línea 'F-G' coincide en 
toda su extensión con una parte de la línea B-C 
de la concesión solicitada por el señor Alberto 
Isaza; del punto 'G' se continúa en 'línea recta 
con un rumbo verdadero de S. ·909 00' 00" W. y 
una distancia de diez mil ciento cuarenta metros 
(10.140 rnt.) hasta llegar al punto 'H' sobre la 
margeri derecha del río Lebrija, coincidiendo- la 
línea 'G-H' en toda su extensión con parte de la 
línea 'B-PP' de la concesión solicitada por el se
ñor Albetro Isaza; del punto 'H' se continúa en 
línea recta hasta el punto 'I' situado en la mar
gen derecha de la dese'mbocadura del río Magda
lena y a una distancia de seis mil novecientos 
setenta metros (6.970 mt.) ·con un rumbo verda
dero. de N<? 06<? 04' W.; del punto 'I' se continúa 
con la margen derecha del río Magdalena hasta 
el punto 'J' situado a una distancia en línea rec-



ta de seis mil setecientos cuarenta y siete metros 
con doscientos cincuenta y - cuatro milímetros 
(6,747.254 m.) col). un rumbo verdadero de N. Olo 
26' 17", 93 E.; del punto 'J' se continúa en línea
recta con un rumbo verdadero de N. 909 00' 00" 
E. y una distancia de diez y nueve rriil seiscien
tos diez metros (19.610 m.) hasta llegar al punto K 
situado sobre la quebrada Santa Inés; y del pun-· 
to 'K' se toma por la quebrada Santa Inés, aguas 
arriba, hasta encontrar el punto 'A', lugar de 
partida, siendo la distancia de la recta que une 
los puntos 'K' y 'A' de cinco mil seiscientos diez 
metros (5.610 mt.) y el rumbo verdadero de N. 
479 24' 00" E. El área descrita se encuentra en-. 
tre el río. Magdalena y los contrafuertes de la 
cordillera oriental, en la parte sur del Departa
mento del Magdalena". A la anterior propuesta 
se opusieron: 

a) Los señores Antonio y Manuel J. Ujueta, 
respecto de la propiedad del petróleo que se en
cuentre en el predio San Román, en el Munici
pio de Río de Oro; b) Ramón"Cabrales Pacheco, 
sobre el que se encue'ntre en el globo Peñón y 
Victoria, de la misma jurisdicción; e) P....na Dolo
res v. de Quintero, respecto del petróleo que exis
ta en la hacienda de Santa Cruz o Santa Cruz de 
la Sierra; d) Dolores, Alicia, Soledad y María 
García Alv~rez, en rélación con el que pueda 
existir en el predio de Tuneba Abajo, en el Mu
nicipio de Río de Oro; y e) Moisés Asaf, sobre 
la propfedad del petróleo en el terreno ,denomí:
nado Peralonso, de la misma jurisdicción. Todos 
los opositores consideran que la propubsta núme
ro 142 formulada por la Compañía Colombiana 
de Petróleo "El Meta, S. A." invade los predios 
cuyo subsuelo les pertenece. 

En razón de tales oposiciones el Ministerio, 
mediante resolución número 319 de tres de junio· 
de mil novecientos cuarenta y siete, decidió en-
viar "el expediente contentivo de la propuesta 
para contratar la exploración con taladro y la 
explotación del petróleo número 142, de la Com
pañía Oolombiana de Petróleo ·"El Meta", junto· 
con las oposiciones. señaladas en la parte motiva 
de esta providencia, a la Sala de 'Negocios Gene
rales de la H. Corte Suprema de Justicia, para 
los fines del artículo 59 de la ley 160 de 1936". 

En la Corte el negocio, se le dio el trámite le
gal que le corresponde, sin que ninguna de las 
partes hubiera usado del derecho de produCir 
pruebas, pues que las pedidas por el opositor 
Asaf no fueron parcticadas, y sin que tampoco se 
hubieran formulado otras alegaciones que las 
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propuestas por el señor Procurador General 
la Nación en apoyo de las conclusiones a que in 
ciailnente llegó la Sección Técnica del Ministeri 
En tales circunstanciéÍs, es procedente ahora e 
trar a resolver lo pertinente, para lo cual se co 
sidera: · 

Oposición de Antonio y lWamnel J. 1Uj1!ll•eta 
1 :>' 

'La expresada propuesta de la Compañía C 
lombiana de Petróleo 'El Meta' -dicen estos s 
ñores en su escrito de oposición- se refiere a t 

\ rrenos de los cuales una parte de su área ::;e s 
perpone o cubre tina parte del siguiente inmu 
ble: _un predio denominado JR.omán, de propieda 

·de los suscritos, situado en jurisdicción del M u 
nic{pio de Río de Oro, Departamento del Magda 
lena, deslindado así: 'Desde la quebrada de Tis 
quimira, tomando por el camino llamado Cai 
mán hasta llegar a la boca de Caimancito d.ond 
se junta con la quebrada de Caimán, de aquí s 
sigue en línea recta hasta la quebrada de La Ra 
ya en un punto que llaman el Puerto de La Bar 
queta, y aguas abajo por la quebrada de La Ray 
hasta el río Lebrija, aguas abajo por dicho rí 
hasta llegar e? la boca del caño, frente a Ca~cajal 
.siguie~do este caño hasta salir a la Ciénaga d 
Doña María, busca:p.do en línea recta por Cañ 
Hondo a la quebrada de Tisquirama, y por ést 

· aguas arriba hasta el camino. de Caimán, que e 
el primer lindero". 

Con la anterior oposición se presentaron ant 
el Ministerio, las siguientes. pruebas: 

a) Una declaracióñ privada de don Miguel d 
la Mota, fechada el 211 de julio de 1683, en la qu 
dice vender a Juan Bautista Salbador, "dos fa 
negadas de tierra de pan coxer que tengo com 
puestas con su· Magd. y pagados sus Reales de
rechos en el sitio que llaman de BarraRquillas 
a orillas del río de lebrixa que lindan de la parte! 
de arriba con la quebrada que llaman de rr:Jmán 
y la parte de abaxo conla dela Raya y quebrada 
de pascual. Las cuales dhas tierras Lasube y ere
dé dellisdo franco. de Villegas Simancas mi tio 
como eredero que ecido Ysoy de todos sus bienes 
derechos Ya cesiones ... " ( fl. 11) ; 

b) Escritura otorgada en Ocaña ·el 23 de abril 
de 1689, por medio de la cual Miguel ,de la Mota 
Villegas declara: "que ubo y ereQ.ó del dh:J su
tio difunto .(Francisco Villegas Simancas) un 
título de tierras dado por el Capitán Don Sebas
tián 'Maxarres de Lidena Theniente general de 
Governador y Capitán genl dela ciudad de :;anta 



ta en la ciudad de Ocaña en cuatro de mayo 
año pasado de mil seiscientos y sesenta y nue
Refrendado de Sebastián Suárez escribano 
lico. . . en el qual dho título se incluyen dos 

egadas de tierra en el sitio llamado Barran
nas del río Lebrixa desde la quebrada que 

im de Román Agua abaxo hasta otra qu.ebra
llamada dela Raya Yquebrada áe Pascual que
do la dha quebrada de Román dela Parte de 
iba y de la parte de abaxo dela quebrada de 

Raya y de Pascual Yque aora esde su Bolun-
vender como por la presente da en venta Real 
dhas dos fanegas de tierra en el sitio decla
o y debaxo desus linderos a Juan de Ojeda, 
in o de la ciudad de O caña .... " (fls. 1 <.> y 2). 
) Escritura otorgada en la misma ciudad y 
hada la anterior, por medio de la cual, Juan 
Ojeda, le transmitió a título de donación en
vivos a Juan Bautista Salvador, las mismas 

-ras que acaba de adquirir de Miguel de la 
ta (fl. 3); 
) El título de fecha cinco de julio de 1704 ex
ido por: el Sargento. Mayor Dn. Antonio Va-

a, caballero de la orden de Santiago Govor. y 
itán General de la ciudad de Santa Marta y 
Provincias, y por medio de la cual "en Nom
del Rey Nro. Señor, y en virtud de los Rea
Poderes qe como tal su Governadr y Capi
Gral me tiene concedido· usando de ellos doy 

título empropiedad p'-' siempre jamás al dho 
pitán Dn. Franco Alberto (Silvia de Aguilar). 
as dies fanegas de tierra", que "se havian de 
ender desde la Sabaneta de dha su hacienda 
iendo la Sabana abajo hasta dar al de Orillas 

1 monte qe llaman Sn. Lorenzo y pr los cos-
os con dos quebradas que llaman del Poso y 
tanal. .. " (fls. 23 y ss.); 
) Varias piezas tomadas de juicio d~ sucesión 
Juan ~autista Salvador, en cuyos inventar!os 
racticados en febrero de 1715~ se relaciónan 
re otros bienes: "un título de tierras que se 
pone de ocho fanegas de sembradura con sus 

quias yaguas corrientes de las cuales solo se. 
en entender seis porhaberbendido Juan Bau

ta Salbador. Padre del dho difunto al Captan 
neo Alberto dos fanegas"; y "un título de ti e
s de dos fanegas en el sj.tio de barranquillas 
la jurisdicción de dha soudad Deocaña" (fi. 

) ; 
) C'opia del testamento otorgado por José Sal-· 
dor el 13 de enero de 1715 en ·Mampox, en ei 
al declara haber recibido por fallecimiento de 

padre Juan Bautista Salvador, la hacienda 

Gaceta 
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nombrada Nuestra Señora del Buen Suceso, en 
los llanos de Ocaña; y ser suyos otros bienes en
tre los cuales figuran las dos fanegas que se han 
relacionado (fls. 13 v. y ss.); 

g) Copia de las diligencias del remate que res
pecto de los bienes testamentarios antes relacio
nados, hizo Jukn Lobato el día 1Q de j.unio de 
1715 (fls. 17 y ss.); 

h) Copia del documento conforme al cual, en 
la división de bienes de María Jácome Morineli, 
esposa qu~ fue de Francisco Alberto Siivio de 
Aguilar, prac"ticada en 1727, se adjudicaron a juan 
MaYtín Pacheco, las tierras de Román que había 
heredado de su esposo (fls. 25 .Y ss.) ; 

i) Copia del documento de 23 de junio de 1728, 
en el que consta el indulto que hace el Cabildo 
de Ocaña de las tierras de Román, a favor de don 
Juan Martín Pacheco (fl. 27 v.); 

j) Escritura pública de 3· de septiembre de 1799 
otorgada en Ocaña y por medio de la cual, Ceci
lia Castro Gutiérrez -diciéndose heredero de los 
descendientes de Juan Martín lP'acheco_! le ven
de las tierras de ~amán a josé Francisco Men
doza (fls. 14 y ss.); 

k) Testamento de Elena Mendoza otorgado el 
18 ·de octubre de 1834, en el cual declara que fue 
legítimamente casada con el· señor Ju'an Nepomu
seno Giménez, y que es dueña de "onse fanegas 
de tierra titulada en la sabana de Román en los 
llanos de tierra caliente ... " (fl: 47 v.). 

1) Algunas piezas del juicio de sucesión de Ele
na Mendoza, en las que aparecen inventariadas 
en noviembre de 1934 las tierras de Román, y ad
judicado á ~us dos hijos, Justo y ·Vicente, todo el 
haber hereditario (fls. 52 y ss.) ~ 

11) Copia de la escritura número 31 otorgada 
el 4 de junio de 1868, por medio de la cual los 
señores Pedro Mesa y Dionisia Jim:énez, casados 
entre s'í, venden al Presbíte;ro José Tomás Pineda 
los terrenos denominados "Sabanas de Román", 
que la segunda heredó de su padre Vicente Ji
·méRez, y comprendido dentro de los . siguientes 
linderos: ;'Desde la quebrada de Tiquirama si
guiendo el camino de Caimán, hasta llegar a la 
boca de la quebrada de Caimancito donde se jun
ta con la quebrada de Caimán, cogiendo aguas 
abajo hasta llegar al río 'Lebrija', de allí aguas 
abajo hasta la .boca del caño frente al Cascajal; 
siguiendo por el mismo caño a dar a cañohondo, y 
de allí quebrada de Tiquirama arriba lindando 
con la sabana de 'San' Lorenzo', hasta llegar al 
primer lindero" (fls. 62 y ss.); 

m) Escritura número 286 otorgada en Ocaña el· 
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31 de diciembre de 1869, por medio de la cual el 
Presbítero José Tomás Pineda le vende a Manuel 
María Ujueta los· terrenos de que se viene ha
blando· y por los mismos linderos que expresa el 
ordinal anterior (fls. 67 y ss.); 

n) Escriturá número 601 de 30 de diciembre 
de 1872, por la cual Manuel María y Juan José 
Ujueta orgaitizan una sociedad a la que el pri
mero aporta las tierras de Román, tal como se 
deslindan anterivrmente (fls. 71 y ss.) ; 

ñ) Escritura ~úmeró 43 de 24 de enero de 1873, 
por la que Juan de Dios Párra vende a la socie
dad Ujueta Hermanos una parte del terreno de
nominado Río det Pescado, y que se· conoce con 
el nombre de "Las Sabanas de Román", identifi
cado ya por los linderos generales que concreta 
el escrito de oposición (fls. 74 y ss.); 

o) Escritura número 31 de 25 de junio de 1941 
por medio de la cual los señores Antonio y Ma
nuel Julián Ujueta; diciéndose, socios adminis
tradores de la 'Sociedad "Ujueta Hermanos", ven
den a Carlos M. Meisel; el citado inmueble y por 
los mismos linderos (fls. 76 y ss.); y 

p) Escritura: número 32 de la misma fecha y 
procedencia de la anterior, por medio de la cual 
Carlos M. Meisel se lo vende a su vez a los opo
sitores de hoy, Anto.qio y Manuel J. Ujueta (fls. 
79.y ss.). 

La Sala observa: 
Primero.~Respecto de la titulación relacionada 

con el dominio de las dos fanegas de tierra que 
don Miguel de la Mota Villegas dijo ~ender a 
Juan Bautista Salvador, para enajenárselas luégo 
a don Juande Ojeda y transpasárselas éste a Sal
vador, no aparece prueba alguna de que dichas 
tierras hubieran realmente salido del patrimo
nio de la Corona Española; porque aun 'cuando 
de la Mota afirma que ellas hacen parte de las 
que el Capitán Sebastián ·Maxarres de Luidena, 
Gobernador de Santa Marta, le adjudicó a su 
causante don Francisco de Villegas "en quatro de 
mayo del año pasado de mil seiscientos y ses~nta 
nueve" es lo cierto que la prueba de tal adjudi
cación no se produjo. 

Segundo.-"Como lo· expresa la Sección Téc
nica del Mihisterio

1 
'Los' linderos dados no loca

lizan, ni siquiera aproximadamente, las dos. fa
negas, son dos fanegas que existen entre dvs que
bradas. Ni ·en el plano de la prppuesta, ni en los 
mapas de la. Oficina de Longitudes aparecen las 
quebradas llamadas Román y Raya. Por lo tanto: 
no es posible establecer si hay o no superposi
ción de parte de los terrenos de la propuesta nú-

JJ1IJID>ll<Dl!&JL 

merv 142 coq las dos fanegas a que se refiere 
título en estudio". 

Tercero.- Respecto del título de composic · 
de las sabanas de Román expedido por el Go 
nadar de Santa Marta a favor de don Franci 
Albetro Silvio de Aguilar el 5 de julio de 17 
svbre diez fanegadas de tierra que "se havían 
entender desde la Sabaneta de dha su hacie 
coxiendo la Sabana abajo hasta dar al de ori 
del monte qe )llaman Sn Lorenzo y pr lm; cos 
dos con dos·· quebradas que llaman del Poso 
Platanal que es adonde deben los dhos ganad 
y que de acuerdo con esta solicitud la compo 
ción le fue concedida, los linderos que en él 
señalan y por los cuales adquirió Juan Mar 
Pacheco de la señora viuda de Silvio Aguil 
tampoco "permite establecer si hay o no sup 
posición de parte de los terrenos de la pr::>pue 
número 142 con la propiedad hasta aquí de Ju 
Martín Pacheco", según lo, declará la .Secci 
Técnica del Ministerio, sin contradicción pro 
toria de ninguna clase. 

Cuarto. -En las ventas que subsiguieron e 
origen en dicha titulación, sólo se observa u 
clara diferencia de linderos en la consignada 
escritura número 31 de 4 de junio de 186B, re 
tida luégo en las que se· hicieron en 31 de 
ciembre de 1869 y 20 de diciembre de 1872, y r 
pecto de los cuales · observa el Ministerio, q 
"sólo se encuentra en el plano de la propuesta 
quebrara de Tisquirama y en el rvapa de la O 
cina de Longitudes las quebradas de Tisq.uira 
y Caimán. No es posible, con estos soloil dat 
establecer si hay o no superposición con el ár 
de la propuesta número '142". 

Quinto.-En .. la venta que por escritura nú 
ro 43 de 24 de enero de 1873 h'ace Juan de n· 
Vargas Parra a Ujueta Hermanos de una pa 
del terreno denominado "Río Pescado", y cono 
da con el nombre de "La Sabana de Román", 
indican como originarios 'los títulos de mere 
de los mismos terrenos concedidos a Franeisco 
los Ríos Redondo, en el año de mil setecien 
treinta y uno", que tampoco figuran en el ex 
diente. 

Sexto. -Respecto de los linderos que descri 
esta última venta anota la Sección Técr[ica 
Ministerio, que tienen ,varios lados comunes e 
los consignados en las escrituras anteriores, "q 
los hace aparecer como si parte del terreno 
la última escritura estuviera superpuesto al 
rreno de la escritura anterior"; y que con ell 



' 'tampoco puede establecerse si existe o no su-
erposición con la propuesta número 142". 
En consecuencia, y no encontrándose. identifi

ado el terreno a que los señores Ujueta refieren 
u oposición, en téril)}nos de establecer si ellos 
e superponen o no a los comprendidos en la 
ropuesta de que se viene hablando, sobra entrar 
n más consideraciones,' para concluir . que su. 

oposición debe desecharse. 

Oposición de Ramón Cabrales lP'ac~eco 

Funda el señor. Cabrales Pacheco su oposición, 
eri que "la expresada propuesta de exploración y 
explotación del subsuelo formulada por. la Com
pañía Colombiana de Petróleos· 'El Meta, S. A.' 
se refiere a terrenos ·de los cuales una parte de 
su área se encierra o superpone en una parte del 
inmueble o de terreno denominado 'Peñón' y· 
'Victoria', situado en jurisdicción. del Municipio 
de Río de Oro, Departamento del . Magdalena, 
alinderado así: 'A partir de la desembocadura de 
la quebradq de 'Los Suárez'. en la de ·"Los Lla
nos', por ésta aguas' arriba, hasta enfrentar con 
el cerro de 'La Pileta'; de allí, por- el filo de 'Nie
to' abajo, hasta la boca de la quebrada de 'Los 
Suárez'; de aquí por el filo de 'Los Tilingos' arri
ba, hasta c::l alto; de allí volviendo sobre la iz
quierda, por el camino de· 'La Victoria', hasta la 
separación de este camino y el de 'Peñón' y 'Vic
toria'; de allí, pasando por 'El Sabanero Gran
de', filo abajo, hasta 'El Canelón'; de allí, línea 
recta, hasta la quebrada de 'Santa Inés'; de allí, 
por esta quebrada aguas abajo, hasta enfrentar 
con el cerro. de 'Buenos Aires', y de allí, línea 
recta, ·a la confluencia de las quebradas de 
'Arrempuje'. y de 'Los Llanos', y d-e allí, por esta 
quebrada arriba, a la boca de la quebrada de 'Los 
Suárez', punto de partida, primer lindero. 

Presentó en respaldo de su oposición las si
guientes pruebas: 

19 Escritura número 2 de 11 .de septiembre de· 
1865 de la Notaría de Río de Oro, por medio de 
la cual el señor Santiago Galvis en su propio 
nombre· y como apoderado de Mato Castro, An
drés y Juan Martínez, Ana Galvis, Ramón Naza
rio y Francisca García, como "dueños legítimos 
de los terrenos 'Sabanalta', 'Sierramorena' i que
brada 'arriba de 'Santa 'Inés', por herencia de 
nuestros ascendientés señores Julián y Ambrosio 
Martínez, Francisco ·y Victoriano Garcías (difun
tos) i de los cuales se nos dio posesión judicial 
por mandato del Juez del Circuito de Simaña en 
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el año pasado de mil ochocientos cincuenta y 
ocho", los venden a Francisco Patiño, conforme 
a la siguiente alindación: "Desde el paso real vie
jo d!'! para abajo de las quebradas de Santa Inés, 
por el pie de la sabanita al salir al Salobre Ne
gro, de allí en derechura al salir al camino de 
Mal paso, de allí en dtrección la cerrito de las 
lagunitas, de allí en derechura a palo del arco, 
de allí en derechura a salir _al picacho de las 
piedras negras al más alto, de este al serro de 
la Aguada, cojiendo todo el filo arriba de María 
Ortiz, y/ siguiendo filo arriba que se llama po
trero grande adonde hai una enllanada, y de esta 
filo abajo 'que se lláma peñóp. Grande de la que
brada de Santa Inés que linda con las tierras 
del difunto Antonio Julián Barbosa de MaTis co
jiendo aguas abajo hastá encontrar el primer lin
dero" (fls. 19 y 7 v.). 

29 Escritura número 7 otorgada en Río de Oro 
el 3 de marzo 'de 1880. Por medio de ella, los se
ñores Francisco Patiño y Rafael María Rizo, di
viden la comunidad existente entre ellos dos en 
los terrenos de "Peñón" y "Victoria", de acuerdo 
con el contenido de la escritura pública número 
83 otorgada en Ocaña el 9 de marzo de 1878 
(cuya copia no figura en autos), en la siguiente 
forma: Para Patiño: "Desde el llano de 'El Pe
ñón' a la derecha hasta la quebrada de Santa 
Inés, lindando c0n terrenos de Fernando Quinta
na, ·aguas abajo hasta llegar al filo de 'Santo Do
mingo'; tomando éste de para arriba a salir al 
filo de 'La Victoria'; todo camino arriba, hasta 
llegar al patio de la casa de Julián Quin.tero y 
que habita Candelaria Trillos; de aquí tomando 
camino en vía para 'Diego Hernández', hasta la 
hoyada ael 'Guarumo'; hoyada arriba hasta dar 
con la mojonadura que hace de lindero con el te
rreno que ocupa Gregario Trillos; de aquí a bus
car el filo de 'Las Piedras Negras' l!ndandp con 
el terreno que ocupa Marcelo Quintero, buscan
do a la izquierda el camino de 'La Victoria' para 
esta población, hasta encontrar el llano del 'Pe-
ñón', su primer lindero. . 

A ~izo se le adjudicó: "La ótra parte del te
rreno que queda ... de la totalidad que estaba en 
común y que está señalada. . . desde el punto del 
'Sabanero' hasta el de 'Buenos Aires', en la ban
da oriental de la quebrada de 'Santa Inés' (fls. 
9 y ss.). · 

39 Escritura número 265 otorgada en' Ocaña el 
12 de mayo de 1897, en la que consta la adjudi
cación que se hizo a Clotilde y Genoveva Rizo L., 
como herederas de Rafael María Rizo y Merce-



des Lemus de Hizo, de los terrenos denominados 
"Peñón" y "Victoria", alindados como allí se ex
presa (fls. 11 y ss.). 

49 Escritura número 45 otorgada en Río de 
Oro ·el 20 de octubre de 1902, por medio de la 
cual Clotilde y Genoveva Rizo L. venden al Ge
neral Joaquín Alvarez los terrenos que hereda
ron de sus padres, comprendidos dentro de los 
mismos lindero¡;, y con exclusión de los lotes ven
didos antes a Juan María Vanegas, Fernando 
Sánchez, Encarnación Hernández, Nicolasa y Ana 
Dolores Osorio, cuyos linderos particulares no fi
guran (fls. 14 y ss.). 

59 Escritura número 303 otorgada en Ocaña el 
4 de jpnio de 1923, por medio de la cual, Alber
to, Eusebio, Ana Inés, Vita Cristina y Ana María 
Alvarez venden a la señora Francisca San-Juan 
de Alvarez, "todos los derechos y acciones que les 
correspondan o puedan corresponderles en todos 
los bienes. . . dejados por causa de muerte de su 
finado padre Joaquín Alvarez (fl. 18). 

69 Escritura número 194 otorgada en Ocaña el 
12 de junio de 1930, por la cual Francisca San
Juan de Alvarez vende a Ana María e Inés Al
varez S., los derechos adquiridos mediante la es
critura anterior, y los que por gananciales le pu
dieran corresponder en la sucesión de su esposo 
Joaquín Alvarez (fl. 20); y 

79 Escritura número 358 otorgada en Ocaña el 
7 de noviembre de 1942, por la cual Ana María 
y Ana Inés Alvarez San-Juan le venden a Ramón 
Cabrales Pacheco, siete vigésimas partes de los 
terrenos "Peñón" y "Victoria'?, por los mismos 
linderos por los cuales se adjudicaron en la su
cesión de los esposos Rizo-Lemus, correspondién-. 
dole diez vigésimas partes al señor Pedro E. Ca
brales, y las tres restantes a Hermenegild() Me
neses, Ulpiano Vega, León y Encarnación· Her
nández (fl. 22). 

Se observa: 
En la relaciÓn de títulos que acaba de hacerse, 

no figura ninguno demostrativo del hecho de que 
el dominio de las tierras que ellos identifican, 
hubiera salido en ningún tiempo del patrimonio 
del Estado. Y en cuanto a la pretendida superpo
sición de las que delimita la propuesta número 
142 con los terrenos a que se ·hallan vinculados 
los derechos que adquirió el opositor Cabrales 
Pacheco,- hay una completa ausencia de pruebas 
dirigidas a desvirtuar la conclusión a que llegó 
el Ministerio, sobre la imposibilidad de aceptar
la, con base exdusiva en las que allí se presen
taron, y que, como se ha dicho, son exactamente 
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las mismas que hoy debe tener en 'cuenta la co/ 
te para resolver. En consecuencia, la opoúció 
debe declararse infundada. 

O~osición de Ana ]])olores v. de QllllinteJN~ 

En apoyo de sus pretensiones dice esta oposi 
tora, que "es propietaria proindiviso de la euar 
ta parte del suelo y subsuelo de la hacienda de
nominada "Santa Cruz" o "Santa Cruz de la Sie 
rra", situada en el Municipio de Río de Oro, De 
partamento del Ma.gdalena, alindada así: "Por la 
parte del oriente desde la quebrada de los Llanos 
lindando con la posesión de Potrecillo ·hasta dar 
con la quebrara de Santa Inés, lindando por esta 

. parte con los terrenos de la Victoria, quedan
. do encerrado el potrero de "Meco"; de aquí si
guiendo las lomas de dicho potrero de para aba
jo mirando al •Poniente hasta dar con los llnde
ros de Sabaneta y Correzuela, siguiendo de para 
abajo hasta dar con los terrenos de Mal Paso y 
Sabana de Santa Cruz y de aquí en línea recta 
hasta dar con la quebrada de los Llanos primer 
lindero. "Como la finca alindada se halla dentro 
del globo de terreno materia de la propuesta ... , 
me opongo a la celebración "del contrato propues
to por la Compañía Colombiana de Petróleos El 
Meta, S. A." 

Como prueba de sus pretendidos derechos, pre
sentó la opositora ante el Ministerio, las siguien
tes: ··,' 

a) Escritura de 29 de abril de 1697 contentiva 
del testamento otorgado por Francisco Buson, en 
el cual declara "pormas bienes mios un ato de 
ganado bacuno el cual pasta en las sabanas de 
Sü~rramorena", e instituye como herederos uni
versales a sus hijos legítimos Francisco, Juan y 
María" (fls. 49 y ss.) ; 

b) Documento de 3 de agosto de 1697 otorgado 
en Ocaña, en el cual la señora Agustina · Guerre
ro v. de Buson, como curadora de sus hijos, hi
poteca todos sus bienes, entre los cuales me::lcio
na "ganado bacuno, cabal}ar, mular en la badén
da nombrada Santa Cruz en el sitio de los lla
nos" (fl. 45); 

e) Escritura de 14 de junio de 1703, por medio 
de la cual la señora Agustina Guerrero establece 
a favor de su hijo Francisco Javier de Buzan una 
Capellanía en la fiJ:lCa de C:anta Cruz de la Sie- 1 

rra (fl. 42); ' 
d) Escritura de 3 de junio de 1715 que contie

ne el testamento de Francisco Xavier de Buson 
en el cual declara "por bienes Mios Laestc.ncia 



nombrada Santa Cruz de la Sierra quehe iposeo 
y que hube por muerte de doña Agustina Gue
rrero mi madre", y nombra como sus herederos 
a su hermana María de Busón de Trillos y a su 
esposo (fl. 40); 

e) Escritura de 28 de febrero de 1768 en que 
consta la adjudicación que se hizo en la finca de 
Santa Cruz, calculada en seis fanegas, a Juan 
Bautista Noriega, ·en su condición de sobrino de 
Alonso de Trilios cfls. 34 y ss.) ; 

f) Escritura de 13 de octubre de 1779 en que 
consta el remate que hizo el señor Miguel A. 
Rizo de las tierras de Santa Cruz, dentro de la 
sucesión de Juan Bautista Noriega (fl. 29); 

g) Escritura de 5 de noviembre de 1832 en la 
cual ¿parecé la adjudicación que se hizo de las 
tierras de Santa Cruz, Sierramorena y Potrero 
de Moco a los señores Manuel María, Santiago 
Vicente, Rosalía, Rosa y Angela Rizo, como he
rederos del señor Francisco Antonio Rizo (fl. 26); 

h)-''Escritura número 31 de 12 de mayo de 1863 
otorgada en Ocaña y por medio de la cual ·el se
ñor Manuel Rizo Quintana vende a "Martín 
Quintero Copete e Hijos, unos terrenos denomi
nados Sierra M¿rena y Moco, situados en las sa
banas de tierra caliente, y comprendidos dentro 
de linderos· que figuran por primera vez, con los 
cuales -dice la Sección TécniCa del Ministerio
"no es posible determinar si hay o no superposi-
ción" (fl. 23); .-

i) Escritura número 213 de 10 de julio de 1883 · 
por medio de la cual Ramona Rizü Quintana ven
de a la Sociedad Quintero Jácome Hermanos, "la 
acción o derecho que le corresponde en los te
rrenos denominados '~:)abanas de Santa Cruz y 
Picón'" (fl. 17); 

j) Escritura número 344 de 19 de agosto de 1888 
óontentiva de la liquidación de la sociedad Quin
tero Jácome I;I;ermanos, y en la cual se adjudican 
a Margario Quintero Jácome los terrenos de "Sie
rra MorePla" o "Santa Cruz", identificados por los 
linderos que describe la oposición de la señora 
Hernández, y por los cuales llegaron a su domi
nio, después de algunas operaciones anteriores, 
los derechos sobre que versa su oposición (fl. 13). 

Se observa: 
Primero.-No hay prueba alguna demostrativa 

de que los terrenos de Sierra Morena o Santa 
Cruz, hubieran salido del patrimonio del Estado 
a virtud de enajenación algtp1a hecha por la Co
rona Española, o posteriormente por las autori
dades de la República. 

Segundo.-La -indeterminación de linderos que 

485 

se encuentra en los primitivos títulos, lo mismo 
que la descripción que se hace en los posteriores, 
no le permitió a la Sección Técnica del Ministe
rio establecer que hubiera superposición en los 
terrenos de la ·propuesta. 

Tercero.-El estado de cosa que se observó en 
el•trámite adrpinistrativo, no recibió modificación 

. alguna dentro del proceso judicial, en el que, 
como se ha dicho, las partes se abstuvieron de 
establecer mediante la correspondiente identifi
cación de linderos, la superposición , que no es 
posible deducir de aquéllos. 

Cuarto.-En consecuencia, la oposición que se 
ha propuesto sobre aquellas bases no puede pros
perar. 

Oposición de Dolores Alicia, Soledad y María 
· García Alvarez 

Como fundamento de su 9posición alegan las 
interesadas, que la propuesta de la Compañía Co
lombiana de Petróleos "El Meta" de que se vie
ne hablando, "se refiere a terrenos de los cuales 
una .parte de su área se superpone o cubre una 
parte del siguiente inmueble, denominado 'Tune
ha abajo' que hace parte de mayor extension, si
tuado en el Municipio de Río de Oro, Departa
mento <;J.el Magdalena y deslindado así: 'Tomando 
la quebrada de 'Santa Inés', atrás o al costado de 
'Sabana alta' en direcCión a los cerritos de 'Mo
cura', hasta llegar a ellos; y de allí dando vista 
al filo de 'Tuneba', atrás de 'Las A11imas', y si
guiendo por la loma de p'aja hasta dar con dicho 
filo; lindando por la izquierda con terrenos del 
finado Manuel García Trigos; siguiendo por el 
filo (le· 'Las Animas' de para abajo, y luégo to
mando la cuchilla de 'Toledo', también de para 
abajo, y en la parte superior se sigue por otro 
filo, a la izquierda, qu~ va de t~avesía directa
mente a dar a un barranco que se encuentra en 
la ~rilla de la quebrada de 'Santa fués', se con-

' tinúa por ésta de- para abajo, hasta dar con el pri
mer lindero". 

Presentaron como pruebas de esta bposicióR las 
siguientes: . 

19 Escritura de 14 de abril de 1834 otorgada 
en Ocaña, por medio de la cual los herederos de 
Ambrosio Alvarez venden a Julián Chinchilla 
"una posesión de tierra en el cerro ·nombrado 
'Tuneva', bajo los linderos ~iguientes: 'Desde las 
juntas de la quebrada de Aguablanca con la de 

, Santa Inés, se coge por un filo arriba hasta tre
par a la cima de dho serro, qe. se llama la boca 

1 
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del monte de la tierra blanca, y cojiendo por el 
mencionado cerro de 'tuneva' hta. dar en un filito 
que linda con las tierras del señor Eusevio He
lTera, y ·siguiendo este para abajo hasta topar 
con una peña grande qe. hace a la mitad de la 
falda, y de aquí mirando derecho abajo hta caer 
a la quebradita que se nombra 'del afligido',' si
guiendo las aguas de ella hta. topar con la men
cionada quebrada de Sta. Inés, aguas arriba a dar 
con el primer lindero. "Cuya posesión les corres
ponde en propiedad ... por defunción de sus pa
dres señores José Antonio y Manuel Alvarez, le
gítimos hijos del mencionado difunto Sr. su pri
mer poseedor, según lo acredita el legajo presen~ 
tado por el precitado ventor, que contiene la 
superior real provisión de la Audiencia del Reino 
expedida en Santa Fe de Bogotá a veinte y siete 
de julio de mil setecientos noventa y siete, y el 
auto del señor Corregidor difunto Sr. Joaquín 
José Ric-o en que se acredita la mensura y entre
ga de las cuatro estancias y ocho cabulladas de 
tierra en el paraje situado de 'Tuneva'" (f. 28). 

Segundo.-Escritura número 41 de 12 de marzo 
de 1867 por medio de la cual se protocolizó la de 
ventq. hecha en 19 de febrero de 1856 por Nico
lasa y María Antonia Alvarez a Manuel María 
Alvarez, de la parte que le c-orresponde en el te
rreno denominado 'Tuneva arriba y el globo de 
tierra de Tuneva abajo', situados en el vecindario 
de Río de Oro y alindados particularmente como 
en dicho instrumento se expresa. Refiriénd,ose a 
esta alindación, dice la Sección Técnica del Mi
nisterio, ser tan vaga, 'que no es posible deducir 
si se superpone o no parte del área de la pro~ 
puesta número 142 a ellos'. 

Tercero.-Escritura número 42 de 22 de enero 
de 1893 por la cual Manuel María Alvarez"ver1de 
al Presbítero. Sebastián Alvarez Ll., "Un globo 
de tierra denominado 'Tuneba abajo', ubicado en 
el citado Municipio de Río de Oro", comprendido 
dentro de los linderos que expresa el escrito de 
oposición a que antes se hizo referencia; y por 
los cuales, después de algunas ventas, llegó el ci
tado inmueble al dominio de Jas opositoras (fls.· 
8 Y SS.). 

Se observa: 
Primero.-Dentro del conjunto de títulos alle

gados al Minist.erio, no se produjo ninguno de
mostrativo del hecho de que los terrenos de Tu
neba abajo hubieran salido del patrimonio del 
Estado. 

Segundo.-Los linderos por medio de los cuales 
se identifican dichos terrenos a través de los tí-
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tulos presentados, no le permitieron a la Secció 
Técnica del Ministerio establecer que dichos t 
rrenos se superpusieran a las que son objEto d 
la propuesta de que aquí se trata. 

Tercero.- Dentro del curso del juicio ante l 
Corte, las opositoras no produjeron elemento pro 
batorio 'alguno enca~inado a modificar aquell 
situación. 

En consecuencia, la oposición de que S·e trat 
debe desecharse. 

Oposición de Moisés Asaf 

Sostiene este opositor que la propuesta númer 
142 de que se viene hablando, "se refiere a te 
rrenos de los cuales una parte de su área :;e su 
perpone o cubre una parte de los siguientes lote 
de cuyo suelo y subsuelo es dueño, por habe 
salido del patrimonio del Estado antes del 28 d 
octubre de 1873 y no haberse reincorporado a él 
"a) Un globo de terreno denominado 'Peralonso 
situado en jurisdicción del Municipio de Ii:ío d 
Oro, en el Departamento del Magdalena, d·~mar 
cado por los siguie)1tes linderos: Desde la ·~ordi 
llera de la serranía inmediata a donde pasa un 
quebradita que llaman 'del Oro', hoy la quebra 
da del 'Cacao', aguas abajo a juntarse con h;. que 
brada· 'Seca', y de ésta siguiendo a unirse con 1 
de 'Peralonso', aguas arriba de ésta de una y otr 
banda, hasta la espalda del cerro de 'Peri·;ama' 
hoy 'Cerro Pelado', ·y desde el pie de este cerr 
siguiendo una quebradita que llaman dE· 'La. 
.Pailas', aguas abajo hasta el fin de la saban, 
'Mata de Fernández', de este punto hacia la de 
recha en línea recta pasando· por la sabana d 
'San Juan de Dios', y atravesando el caño de 'E 
Copé' y sabana de 'Paralejal', siempre en líne 
recta, hasta dar a la quebrada de 'Peralonso' 
aguas arriba hasta la desembocadura de la que 
brada 'Seca'. b) Un glóbo de terreno que hac 
parte del globo de terreno denominado 'Pera 
lonso', 'ubicado en jurisdicción del Municipio d 
Río de Oro, Departamento del Magdalena, d·~mar 
cado por estos linderos: "Del paso real de 1<:•. que 
brada de 'J'eralons-o', en vía para 'Los Angeles' 
se sigue aguas arriba hasta el camino que vien 
de 'Puerto Rico', por éste a la derecha, hasta sa 
lir a la sabana de 'Las Piñas', se sigue ha~ia 1 
derecha por toda la oriHa del caño 'Copé', hast~ 
dar al camino real que conduce para Los Ange 
les; por todo éste, hasta el paso de la quebrad 
citada, primer lindero". 

Como pruebas de su oposición adujo el seño . ' . .1 1 



saf ante el Ministerio, las siguientes: 
Primero.-Escritura de 3 de julio de 1686 por 
edio de la cual D. Pedro Suárez Rincón cede a 
s sobrinos Antonio y Miguel {l.lvarez Montalvo 
capellanía dé las ti-erras de Pedro Alonso, que. 

ice haber sido .fundada por escritura de 15 de 
nio de 1649 (fl. 1Q). 
Segundo.-Escrltura de 16 de julio de 1688 en 

ue consta el remate que hicieron Domingo Suá
ez Biejo y Bárbara de Maris Pedroso de la ha
ienda de San Sebastián de Pedro Alonso (fls. 6 

ss.). 
Tercero. -Remate de las mismas. tierras de 

'San Sebastián de PedrO' Alonso" hecho el 19 de 
eptiembre de 1699 por dón Luis de Villanueba 
amón (fl. 18). 
Cuarto.-Varias escrituras de hipoteca, censo, 

te., relacionadas con la hacienda de "San Sebas
ián 'de Pedro. Alonso", compuestas. de "seis fa
egadas de sembradura". 
Quinto.-Escritura de 29 de abril de 1774· por 

medio de la cual los señores Santiago, Pedro, 
Magdalena de Trillo y Ana María Sánchez, ven
den a José Tiburcio Ravelo, "seis fanegas de tie
rra de pan roger y ganado pastar, cuios linderos 
sori, desde la cordillera de la Serranía que pen
de una quebradita que llaman deloro: en la tie
rra caliente tomando aguas abajo a juntarse con 
la quebrada seca, y de ésta, siguiendo hasta unir
se con la quebrada que llaman Pedro Alonso, y 
desta, cogiendo agua arriba de una y otra banda, 
hasta la espalda del Serro que llaman qe Perita
ma; y desde el pie de este otro serro siguiendo 
una quebradita que llaman de las Paylas, aguas 
abajo hta. el fin de aquella savana, cituadas, co
mo dho es en la tierra caliente de esta jurisdic
ción las que heredamos legítimamente por falle
cimiento de da. María Uron" (fl. 44). 

Sexto.-Escritura de 7 de octubre de 1804 por 
la que Liborio Ravelo traspasa a José Quintana 
"la posesión contenida en siete fanegas de tierra 
de pan coger y ganado pastar en el paraje nom
brado 'Peralonso', e identificadas con los mismos 
linderos de la anterior" (fl. 49). 

Séptimo.- Escritura número 286 de 9 de no
viembre de 1940 en que consta la hijuela de ad
judicación que se le hizo al opositor señor Asaf 
dentro del juicio de sucesión de Manuel S. Quin
tana y María de Jesús Llaín, de los terrenos a 
que se refiere su oposición (fl. 57). 

Sobre los anteriores títulos, dice la Sección 
Técnica del Ministerio: "Las primeras escrituras 
sólo mencionan un lugar ·llamado 'Pedro Alonso' 
sin indicar linderos ni cabida; las· siguientes en 
que se anotan linderos y cabida, tie!1en los lind~-
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ros muy deficientes y no encierran lote alguno, 
además, ni indican, cuándo ni por· quién fueron 
mensuradas esas tierras, solamente dicen que tie
nen seis fanegas. La última, 1a de 1940, si en· par
te completa los linderos de· las ·anteriores, no dice 
quién y por qué- autorizó .este· complet-o de linde
ros. Además, siguiendo sus linderos, vemos que 
viene a cerrar el polígono "en la desembocadura 
de la quebrada seca" quedando sin razón de ser 
las primeras líneas indicadas. en los linderos: 
"desde la cordillera de la cerranía -.inmediata a 
donde pasa una--q~ebra<;iita que llaman 'del Oro', 
hoy la. quebrada del 'Cacaco' aguas .abajo a jun
tarse con la quebrada 'Seca' y de ésta siguiendo 
a unirse con la de Peralonso ... ". 

Como conclusión resulta, pues, lo siguiente: 
Primero,-Dentro del acervo. probatorio aduci

do por el señor Asaf, al Ministerio, no aparece 
ningún elemento demostrativ:o del- hecho d~ que 
las _tierras de "Peralonso". a que se ·refiere su 
oposición, h_ubieran realmente salido .del patrimo
nio del Estado; 

Segundo.-Dentro de la actuación administra
tiva no pudo el señor Asaf establecer que dichos 
terrenos, identificados como. resulta de la titula
ción' por él exhibida, se. superpusieran a los que 
son objeto de la propuesta número 142 que aquí 
se considera; . 

Tercero.- Aún, cuando -en el curso· del juicio 
ante la Cvrte, el señor Asaf solicitó la práctica de 
algunas P.ruebas tendientes a .subsanar los defec
tos anotados, dichas pruebas .no ·fueron produci
das por el interesado. 

En consecuencia, la .oposición por:.él formulada 
debe, como las anteriores desecharse. • 

En mérito de las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia en Sala· de Nego
cios Generales, administrando justicia en nombre 
de la República de. Colombia y por autoridad de 
la ley, DECLARA INFUNDADAS ·LAS OPOSI
CIO~ES forpmladas a la propuesta ·número 142 
presentada por la. Compañía. Colombiana de Pe
tróleos "El Meta, S. A." el'día 30 de abril de 1944, 
y de las cuales se ha hecho mérito en la parte 
motiva de esta providencia. · . , 

Sin costas. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL. y ejecutoriada devuélvase
·al Ministerio de .Minas y Petróleos para los efec
tos legales a, que haya lugar. 

l!tafael JLeiva Charry -- Gerardo .A\.rias Mejía. 
JLuis A\. !Flórez - JLuis l!tafael l!tobles-Gualberto 
JR.odr,íguez Peña-Nicolás JLlinás Pimienta, Secre
tario. 
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ACCWN Jl)E COJBJRO DE UNA SUMA DE JPESOS-AUNQUE LA OBUGAICliON TE~ 
GA COMO i(J(fiUGEN EL CUMJPUMIJENTO DE UN CONTRATO ICELJETilíil&A:::U1l :CO 
LA NACTION, LA ACCKON DJE COBRO DE LA SUMA ADEUDAR~\ Jl)EBJE EJERCJE 

SJE EN JPJIUMERA liNSTANCKA ANTE E~ TJIUBUNAL . 

Jl.-Concordantes las partes en el hecho 
centran l[]!e nas s<ervi.cias pr<esta.dos, la acción 
l[]!e cobro fundada en ese h<echo, tiene, en 
]l}r~nci.pi.o, s\\11 justificación. lP'er.o la .parte de
mandada apar<ec<e a SUil turno haci<endo una 
afirmación, na de pago, qu<e implica un car
go para <el demanl[]!ant<e:· el. estar cobrando 
J.o que no s<e Re debe, o, en otras términos, 
el de carec<e~r de J.a acción de cobro. lEl cho
que <entre <esas opuestas pr<etensiones es lo 
que S<e Re pr<es<en1a a lla justicia para que lo 
dirima. lEs una cu<estión. de duecho privado 
cuya decisión compete en primera instancia 
a los 'Fri.bunal<es, de acu<erdo con el numeral 
Jl9 del articulo '!~ del. C. Judicial. 

Si al 'FriRIIIIDall A Q1UI[JI le hubi<era plan
teado <el demandan~<e una cont~roversi.a sobre 
los contratos <Q!UI¡e <éH dñce haber celebrado 
<eon Ha Nación, ya ]l}aJra fijar el alcance de 
suns cláusulas, ya pa1ra decretar la validez o 
inefñcacia de eiUms, e~., no habría tenido 
competencia pa~ra av«Mir el conocimiento 
como ·.'!Juez i!lle ]I)Jrillllll<lllrl:'. rillstancña (artículo 
410, 10. JT. y 29 IT..ey ~'! de ].943). 

2. -JER fundamell!.tl!l Jracñona] de la pres
cripción extintiva 12s mnálogo an de la pres
cripción adquisitiva, <enseñan los exposito
Jres IOolñn y IOapitant lEl ordim público y la 
paz sociaJ. están in~e~resmdos en la consolida- ' 
ción l[]!e las situaciones adquirñdas. Cuando 
el titular de un d<erecho ha estado demasia
do tiempo siw ~ajell'cñtal'l!o, debe presumir ' 
I!Jlue su 1nerecho se b.a extinguido. rr..a pres
cri¡wión II!Ull<e interviene <entonces evitará 
pleitos cuya sonución será muy difícil en 
virtud del hecho músmó de que el derecho 
invocado se I?emonta a una fechm muy le
jana. 

lEsos princlipios de j1!llris]!ll'Udencia, II!Ue· se 
puede decili' unñvrali"Sal, dominan Ua materia 
cuando die ella se ocunpa el Regislador colom

. biano en ell 'Fíítuio XIT..II del IT..ibro JIV del 10. 
IOiviR: se pll'<escribe Ullllla acción cuan.do s<e ex-

'tingue por lla prescripciÓn (artÍÍCillliO 25Jl 
IT..a prescripción que extingGe las acdone 
derechos ajenos exige' soKli'.memtt<e :ci.edo ll 
so de tiempo d'!rante <el cUAal. no se ha 
<ejercido dichas. ac:ci.ones (artñcuio 2535). 
modo que, de acu<errdo con talles JPirri.l!lcipi 
una acción debe tenerse coriuo extingu· 
cuando ella no se ha <ejercfta<!llo dwante 
tiempo que la lley ha s<eñaladCl> pa~rm ~~u ej 
cicio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negoc· 
Generales-Bogotá, treinta y uno de octubre 
mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rafael Leiva Charr 

El presente negocio. tiene un antecedénte pr 
judicial que conviene relatar porque la ::.ala 
Negocios Generales conoció de él. 

Necesitando don Miguel Vergara Rey, may 
y vecino de Cali, el esclarecimiento de unas cue 
tas que tenía pendientes con la empresa del F 
rrocarril del Pacífico, le pidió al Tribunal de e 
lugar que, con peritos contadores, practicara u 
inspección ocular sobre el expediente de t:.na r 
clamación administrativa adelantada contra 
empresa. 

El Tribunal, teniendo en cuenta lo dispues 
en los artículos 731 y 732 del C. J., decretó la in. 
pección pedida, ·citando para la práctica de ell 
al señor Administrador General de los Ferroc 
rriles Nacionales y disponiendo que las parte 
nombraran los peritos correspondientes. La in 
pección tuvo lugar el 12 de mayo de 1938. 

El personal actuante tuvo a su disposición lo 
legajos cuyo examen· constituía el objeto de 1 
inspección, así como el expedienté de la reelama 
ción memorada. 

El dictamen de los peritos no fue unánime 
Pero dos de ellos, el nombrado por. el prcmoto 
de la inspección, y el tercero, nombrado ·:¡or e 
señor Magistrado, estuvieron acordes -d;;spué~ 



de estudiar €l expediente <;le la reclamación
en que el Ferrocarril del Pacífico le adeudaba a 
Miguel Vergara Rey, ia suma de 'mil ciento trein
ta y un pesos con treiÍlta y ocho centavos mone-

• da legal, suma que le cobra Vergara a la Nación 
en juicio ordinario. 

El dictamen así rendido fue tachado de error 
grave por el representante de los Ferrócarriles 
Nacionales. Pero el Tribunal falló el incidente 
declarando no probadas las vbjeciones. Se alzó 
contra· esa providencia el objetante; y, por ese 
motivo conoció esta Sala del negocio. El 6 de 
marzo de 1939 pronunció fallo confirmatorio del 
recurrido. 

La 'sala observó desde entonces que - aún 
cuando la actuación aparecía enderezada contra 
el Ferrocarril del Pacífico - la circunstancia de 
hacer "intervenir al Administrador General de 
los Ferocarriles debe entenderse racionalmente 
que en el asÚnto contencioso se consideró como 
interesada a la Nación. De esta· manera quedó 
fijada la competencia del Tribunal y de la Cor
te"; y agregó la Sala que, al hablar de interés 
de la Nación, lo hacía "para explicar la actitud 
de la Corte al conocer de la apelación, pues el 
interés de la Nación en esta clase de asuntos debe 
presentarse al menos en principio". (Fls. 5 a 15 
cuad. número 1). · 

La actuación prejudicial pe.rfila ya la intención 
de Vergara de acudir a la justicia ·en demanda 
del reconocimiento de que la empresa debe pa
garle una cantidad determinada de dinero. 

Tal ocurrió, en efecto,, pues con fecha 4 de 
mayo de 1940, el señor Vergara Rey demandó 
ante el Tribunal del Distrito Judicial de Cali a la 
Nación, representada por el señor Fiscal del mis
mo Tribunal, para que se le. condene al pago de 
la cantidad de mil ciento treinta y seis pesos con 
treinta y Ócho centavos, más lo(> intereses de esa 
suma a contar del 10 de agosto de 1929, hasta el 
día del pago total, "por los conceptos indicados en 
los hechos de la demanda". 

Trece son esos hechos, y 'su resumen es el si
guiente: 

Por el mes de febrero de 1929 Vergara ~e com
prometió con el Ingeniero del Ferrocarril del Pa
cífico a ejecutar unas obras de· mampostería y 
excavación. (Hechos 19 y 29). ' 

Aparte de esos servicios, Vergara le sirvió al 
Ferrocarril en otra forma. Porque entre el lq y 
el 20 de febrero, y entre el 19 de junio y el 10 
de agosto de 1929 le trabajó a jornal. (Hechos 39, 
69 y 89). 
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Por ambos conceptos la empresa llegó a de
berle a Vergara el importe de tales servicios. 
Pero, mantenida la renuencia de discriminar 
cuentas, no ha pagado lo que verdaderamente 
d~be, con perjuicio para los intereses de Vergara. 
(Hechos 49, 5q 79, 111? y 139). . 

En el hecho décimo hace esta afirmación el 
demandante: 

"El Ferrocarril del Pacífico de propiedad na
cional se ha negado a pagarme los siguientes va
lores: 
"Por jornales en la excavación hecha 
por administración entre 'el i9 y el 20 
de febrero de 1929 .................. $ 306.68 

"Por descanso dominical en e!' mismo 
tiempo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.00 

"Por jornales en la excavación hecha 
por aqministrac{ón entre el 19 de junio 
y el 10 de agosto d~ 1929............. 676.70 

!'Por descanso dominical hasta el 2 de 
junio de 1929 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.00 

"Con un total de ....... : . ........ $ 1.136.38" 

La demanda busca apoyo en las disposiciones 
reglamentarias de las ·obligaciones en general; 
en las del arrendamiento de servicios para la con
fección de una obra material; en las de contrato 
de trabajo a jornal; y, finalmente, en las de las 
leyes sociales, especialmente las que se han dic
tado sobre ferrocarriles nacionales y descanso do
minical. 

Surtido el traslado con el señor Fiscal del Tri
bunal -quien lo descorrió en su carácter de re
presentante de la Nación demandada- se expre
só en primer término negando al actor el dere
cho a pedir el pago de las sumas demandadas, y 
manifestando luégo que se opone a la condena
ción que el· libelo solicita, para que en su lugar 
se absuelva a la Nación de los cargos de la de
manda. 

En cuanto a los hechos, el· señor Fiscal les hizo 
observaciones a los marcados con los números 2, 
12 y 13, negando los demás. Propuso también las 
siguientes excepciones perentorias: la de pago 
efectivo, la de cobro de lo no debido; la de extin
ción de la obligación y la de prescripción, ter
minando con la propuesta de cualquiera otra 
que se "deduzca de la relación de hechos y de 
las pruebas del proceso, y que cuadre en la de
nominación del artículo 329 del C. Judicial": 

El Tribunal de Cali, una vez agotada la trami
tación del primer grado, se pronunció el 10 de 
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marzo de. 1941 con el reconocimiento de la excep
ción de prescripción, resolviendo de esa manera 
el litigio. 

Apelada oportunamente la sentencia ·citada, 
vino el expediente a esta Sala donde se le dio ai 
recurso el trámite legal. Y como estimase que las 
cuestiones materia de la controversia se relacio
naban directamente con un contrato de trabajo y 
sus correspondientes prestaciones sociales, regidas 
por la Ley 611- de 1945, resplvió, en auto de 28 de 
marzo de 1947, que el negocio se enviase al Tri
bunal Supremo del Trabajo, J?Or ser privativa
mente de su competencia. 

El Tribunal Supremo, a su turno, en auto de 29 
de septiembre de 1947, en el cual hizo una ex
tensa exposición en torno a la cuestión de com
petencia, resolvió que no era de su atribución el 
conocimiento y decisión del recurso y ordenó de
volver el proceso a esta Corte. 

Y como estas decisiones sobre competencia que 
dicte el Tribunal Supremo del Trabajo, son, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 152 del 
Decreto Eje,cutivo número 2158 de 1948, de im
perativo cumplimiento, la Sala entra en el estu
dio de las cuestiones de fondo materia de este 
debate. Ello explica que la Corte deba ocuparse 
de un negocio que estima ajeno a su competen~ia. 

Cl!iestión previa sobre ll.a personería de la parte 
demanlllatlla 

Ya está dicho que la apelación interpuesta por 
la parte perdidosa contra la sentencia de 10 de 
marzo de 1941 trajo el negocio a la Corte en esta 
vez. En la segunda instancia han intervenido, en 
representación de la entidad demandada, prime
ramente el señor Procurador Delegado en lo Ci
vil., y después, el señor Administrador General 
de los Ferrocarriles. 

Al rededor de esas intervenciones se suscitó 
un incidente, que provocado el 6 de febrero de 
1942 por el señor Procurador Delegado, terminó 
el 30 de julio de 1943 con la resolución que la 
Sala tomó para que el señor Procurador siguiera· 
interviniendo con la personería que traía de 
atrás. 

Pero, atenta luégo la -Sala a lo que dispone el 
artículo 1 Q del Decreto Ejecutivo número 1842 de 
18 de septiembre de 1943, admitió al señor Ad
ministrador General de los Ferrocarriles Nacio
nales como único representante de la parte de
mandada. Tuvo en cuenta la Sala que las súpli
cas de la demanda están enderezadas todas con-
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tra la empresa del Ferrocarril del Pacífico, em
presa que está dirigida y administrada por el Con
sejo de los Ferrocarriles Nacionales, que tiene 
personería jurídica propia. 

De esa manera quedó subsanada la nulidad que 
se hubiera podido basar en la insuficiencia. . de 
personería de la parte demandada. Decisiór:. se
mejante hubo de tomar la Sala cuando al avocar 
el conocimiento del presente juicio a su regreso 
del Tribunal Supremo del Trabajo, el Procurador 
Delegado pidió la declaratoria de nulidad de lo 
actuado por la Sala al ordenar el traslado por 
cuatro días a dicho funcionario y no al señor Ad
ministrador General de los Ferrocarriles Naci-o
Lales. La providencia que declaró la nueva nuli
dad lleva fecha 7 de julio del presente año. 

Con ello, y no advirtiéndose en los trámites de 
las dos instancias vicio capaz de invalidar lo ac
tuado, quedó allanado el camino para qt;.e. la 
Corte entre a pronunciar el fallo que le co:~res
ponde. 

1D'na cuestión sobre competencia 

El propósito revelado por el actor desde las 
di.ligencias anteriores al juicio, y reafirmado en 
el contexto de la. demanda, es el cobro del valor 
de unos jornales, entre los cuales incluye el de 
los días feriados, prestación ésta impuesta por la 
ley. 

Preciso es insistir en que desde el hecho ;!Q el 
señor Vergara aparece diciéndose trabajador a 
jornal. Y esa afirmación la repite en los seis he
chos inmediatamente siguientes. Con tales he
chos armoniza la petición única del libele- euyo 
tenor es éste: 

"Demando a la Nación o República de Co:.om
bia para que con citación del señor Fiscal del Tri
puna! ·Superior que es su representante, se le 
condene a· pagarme, tan pronto como quede eje
cutoriada la tal condena, la cantidad de mil ciento 
treinta y seis pesos con treinta y ocho cent:lvos 
que me debe, según y por los conceptos indica
dos·· ~n los hechos de esta demanda; y que debe 
pagarme los intereses de esta cantidad a contar 
del diez de agosto de mil novecientos veintinue
ve hasta el día del pago total". 

En el entendimiento de que la intención de la 
demanda es el cobro de una determinada cc.nti
dad de pesos, la contestó el señor Fiscal. 1\"ada 
hay en la contestación que implique, por parte 
de ese funcionario un desconocimiento rotundo 
de la fuente de la obligación que a la empresa 
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del Ferrocarril quiere hacerle efectiva Vergara., 
ampoco los otros , funcionarios que en el litigio 
an intervenido cerno representantes de la parte 

demandada le han negado a Vergara que le hu
biera prestado servicios al Ferrocarril del Pací
fico. La defensa se ha limitado a al~s:;-;: hechos 
contrarrestantes de la acción de cobro o enca~i
nados a desconocer la vigencia de la obligación 
de pago. Esa finalidad la delata la propuesta_ de 
las excepciones de pago o prestación de lo debi
do, la de carencia de la acción, la de cobro de lo 
·no debido y la de prescripción. "D-esde la fecha en 
que se causaron a deber los jornales que ahora 
cobra indebidamente el actor Vergara R. han 
transcurrido más de diez años, tiempo suficiente 
para que prescriba el derecho ejercitado por éste, 
y, con mayor razón, si se tiene en cuenta lo dis
puesto por los artículos 2542 y 2543 del C. Civil". 
Tales son los términos de la defensa. 

Concordantes las partes en el hecho central de 
los servicios prestados, la acción de cobro, fun
dada en ese hecho, tiene en principio, su justifi
cación. Pero la parte demandada aparece. a su 
turno haciendo una afirmación, la. del pago, que 
implica un cargo para el demandante; el estar 
cobrando el que no se le debe, o, en otros térmi
nos, el de carecer de la acción de cobro. El cho
que entre esas opuestas pretensiones es lo que 
se le presenta d la justicia para que lo dirima. Es 
una cuestión de derecho privado cuya decisión 
compete en primera instancia a los Tribunales, 
de acuerdo con ~1 numeral 19 del artículo 76 del· 
C. Jud,icial. 

. o . 
Usando de expresiones jurisprudenciales puede 

concluírse que, trabada la litis como qúeda apun
tado, así también quedó constituída la relación 
jurídico-procesal. Uno de los efectos de esa rela
ción como lo dijo la Corte en casación de 27 de 
de agosto de 1935, es el de que nazcan "para las 
partes los derechos a qe se refiere el Título X, 
Libro 19 del C. Judicial, sobre competencia, y los 
derechos a que el litigio se desarrolle conforme 
a Ia ordenación ritual, y a que nó se alteren las 
relaciones sustanciales del mismo". 

Si al Tribunal a quo le hubiera planteado Ver
gara una controversia sobre los contratos que él 
dice haber celebrado con la Nación, ya para fijar 
el alcance de sus cláusulas, ya para decretar la 
validez o ineficacia de ellas, etc., no habría te
nido competencia para avocar el conocimiento 
como Juez de prime-ra instancia. (Artículo 40, C. 
J. y 29 Ley 67 de 1943). 

lLas excepciones 

Compenetrado ·el T'ribunal de que la demanda, 
tal como h1 concibió Vergara, fue el medio prác
tico que éste halló para hacerle efectiva a la em
presa la obligación de remunerarle sus servicios; 
y ante la afirmación rotunda que Vergara hace 
de que la empresa le debe cantidad determinada 
de dinero correspondiente a jornales, tenía que 
comenzar su fallo la entidad a quo coq el examen 
de los hechos que como contrarrestan tes de ,la 
acción ha alegado· en su defensa la parte deman
dada. "Cuando el Juez halle justificados los he
chos que constituyen una excepción perentoria, 
aunque ésta no se haya propuesto .ni alegado, 
debe reconocerla en la sentencia y fallar el plei~o 
en consonancia con la excepción reconocida, salvo 
la de prescripción, que debe siempre proponerse 
y alegarse". Esta es una pauta qu~ el artículo 343 
del C. Judicial le .impone al Juez. 

El señor Fiscal del Tribunal Superior de CaH, 
como ya se ha dicho, propuso €n la contestación 
de la demanda la excepción de prescripción, y el 
fallador de primer grado desató la litis con el 
reconocimiento de esa excepción. 

lLa prescripción 

Como modo de adquirir el dominio de las co
sas, y como medio de extinguir la~ acciones, han 
consagradó las legislaciones la prescripc!ón. 

El fundamento racional de la prescripción ex
tintiva es análogo al de la prescripción adquisi
tiva, enseñan los expositores Colin y Capitant. 
El orden público y la paz social están interesados 
en la consolidación de las situaciones adquiridas. 
Cuando el titular de un derecho ha estado dema
siado tiempo sin ejercitarlo, debe presumir que 
su derecho se ha extinguido. La prescripción que 

. interviene entonces evitará pleitos cuya solución 
será muy difícil en virtud del hecho mismo de 
que el derecho invocado se remonta a una fecha 
muy lejana. 

Esos principios de jurisprudencia que se puede 
decir universal, dominan la materia cuando de 
ella se ocupa el Legislador colombiano en el Tí
tulo XLI del Libro l'V: del C. C.: se prescribe una 

_acción cuando se exting)Je_por la prescripción. (art. 
2512). La prescripción que extingue las acciones· 
y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de 
tiempo durante el' cual no se hayan ejercido di
chas acciones. (Artículo 2535). De modo que, de 
acuerdo con tales principios, una acción debe te-



nerse como extinguida cuando ella no se ha ejer
citado durante el tiempo que la ley ha señalado 
para su ejercicio. 

El hecho de haber transcurrido más del tiempo 
señala9,o para el cübro de los jornales que el se.
ñor Vergara demanda a la empresa del Ferroca
rril, e::; ·lo que ésta ha alegado en su defensa, y 
que pretende que es suficiente para que se la ab
suelva de la obligación de pagar. 

Arguye, al efecto, el señor Fiscal: de agosto de 
1929 -fecha en que se dice prestado el último 
servicio a jornal- a mayo de 1940 -fecha· en 
que se admitió la demanda- media un transcur
so mayor de diez años, plazo superior al de cua
tro años fijado por el artículo 49 de la Ley 145 de 
1941 para que se consume la prescripción, en tra
tándose de acciones como la de cobro de jorna
les, entablada contra el Ferrocarril del Pacífic:.> 
por el señor Vergara Rey. 

El Tribunal a quo hace al respecto las siguien
tes consideraciones: 

"El trabajador gana un salario que se deno
mina jornal, cuando se contrata por días. En todo 
caso devenga un salario. El cobro de salarios está 
sujeto a la prescripción de dos años; según el ar
tículo 2543 del C. Civil: "prescribe en dos años 
la acción. . . . de los dependientes y criados por 
su salario". 

Atiende luégo el Tribunal a la objeci'ón que 
pudiera hacerse de que los "dependientes" a que 
se refiere el artículo 2543 no son los trabajadmes 
a jornal. Y la contesta diciendo, en primer lugar, 
que el precepto no distingue; y en segundo lugar, 
que no puede negarse que un obrero q trabaja
dor a jornal sea un depemlli.ente del patrón es
pecialmente en el caso del jornalero de una em
presa, porque la dependencia o subordinación de 
aquél respecto de ésta es más evidente, entre 
otras cosas, porque el jornalero está sujeto a re
glamento y a horario. ArguyE: finalmente el Tri• 
bunal -haciendo mérito de lo que dispone el ar
tículo So de la Ley 153 de 1887- que a falta de 
ley exactamente aplicable al caso ~ontrovertido, 
se aplicarán las leyes que regulen casos· o mate-

rías semejantes, y, en su defecto, la 
constitucional y las reglas generales de 

Basta con recordar cuál fue la fecha de la pr 
moción de la demanda para que haya de recon 
cérsele fuerza de convicción a las argumentad 
nes del Tribunal. La demanda, como ya qued 
consignado en este fallo, fue propuesta con fech 
4 de mayo de ·1940. Y el demandante mis:no 
quien afirma que desde el año de 1929 la e 
presa le causaba a deber la suma de mil cient 
treinta y un pesos con treinta y ocho centavo 
por concepto de jornales, con lo cual confiesa qu 
ha transcurrido un tiempo mayor del que el ar 
tículo ?543 del C. Civil, modificado hoy por e 
artículo 151 ·del Dl:!creto-ley 2158 de 1948, esta 
blece para la prescripción de las acciones de lo 
dependientes por sus salarios. 

Finalmente, en el hecho 109 de la demanda, de 
cual se dijo que es como el resumen y cümpendi 
de ella, afirma el actor que se le deben jon.ales 
o mejor dicho, el salario correspondiente a. día 
que trabajó materialmente al servicio de lo. em 
presa demandada. En dos períodos divide ese 
tiempo de servicios, y a cada uno de ellos agre
ga, como capítulo de cobro, lo que corresponde 
a los días feriados, que también se considera 
como parte integrante del salario. 

Por tantü, la prescripción se ·ha consumado, 
tanto respecto d-e la acción de cobro por los días 
~rdinarios como por los feriados. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema d·e Justicia, 
Sala de Negocios Generaies, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CONFIRMA la senten
cia apelada. 

Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélva:>e el 
expediente. 

Rafael ILeiva Charry - Gerall'd~ &ri.as J.Wejiia. 
ILuis &. lFlórez -ILuis Rafa.ei RobRes-GuaUH~rto 
Rodríguez Peña-Nicolás ILlinás lP'limlienta, Se cre
tario. 
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ACCWN DE :n:NDEMN:n:ZACWN DE PERJU:n:C:WS POR CULPA EXTRA
CONTRACTUAL 

Según se ha dicho constantemente por la' 
jurisprudencia, la. culpa 'del agente compro
mete directamente a la Administración, no 
sólo cuando es consecuencia inmediata de 
una falta del servicio, sino cuando se pro
duce con ocasión de él; resulta entonces 
que determinado el daño de que aquí se tra
ta, por o con ocasión de las funciones. que 
el agente debía desempeñar como órgano 
de la persona moral a quien se· demanda, 
la culpa ~ éste es la propia del Departa• 
mento, que, por lo tanto, debe responder 
directa~ente de los perjuicios que de dicha 
actividad se derivaron, en conformidad con 
lo establecido por el artículo 2341 del Có
digo Civil. 

IEsta conclusión no se modifica porque 
-como aquí sucede- 'con la culpa del ser
vicio concurra una falta personal del agen
te, cual era la de conducir su vehí:culo en 
estado d~ embriaguez, porque esto .demues
tra apenas que, en razán de aquella concu
rrencia de culpabilidad, los dos -agente y 
Administración...:... son responsables solida
riamente ante el perjudicado, cada uno por 
su pro-pia culpa, y que la segunda goza del 
derecho de repetir contra ·el primero por el 
valor de la correspondiente indemnización. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Nego~os 
Üenerales.-Bogotá, octubre treinta y uno de 

mil nov~cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

En las primeras horas de la noche del nueve 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y sie
te, transitaba por la calle 35 de la ciudad de Bu

. caramang~, de oriente a occidente el automóvil 
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de plaza distinguido con placas número 1015, y 
dirigido por su propietario señor Roberto Serra
no Gómez; al llegar a la carrera 18 para atrave-
sarla y continuar la dirección que llevaba de 
norte a sur, fue violentamente golpeado por el 
bus número 0107 de la Policía Nacional al servi-

cio del Departametno de Santander, y que, con
ducido por el chofer oficial de esta última enti
dad, vjajaba por dicha carrera en dirección norte
sur. "El automóvil -dice el acta de inspección 
ocular que pocos momentos después llevó a cabo 
la Dirección. Departamenta1 de Circulación y 
Tránsito- recibió el golpe sobre la portezuela 
trasera izquierda y fue lanzado contra la esqui
na del Banco de la República, donde quedó con 
las ruedas traseras subidas sobre el andén y con 
su frente hacia el occidente. Sufrió los siguien
tes daños: portezuela izquierda, sumida, vidrio de 
la misma, roto, parafángo izquierdo trasero, sumi
do, carrocería y nave del mismo fado, sumidas, vi
drio lateral izquierdo, roto, bosel desprendido, de
fensa trasera sumida baúl sumido' y su chapa rota, 
Jausin torcido, torcidos los dos ejes traseros, ro
tas las campanas tr:aseras, resorte trasero tor<:ido, 
las dos copas traseras sumidas, rotas las man
gueras de los frenos, y otros daños que sólo po
drán ser determinados por el mecánico que haga 
la r·eparación de la máquina". 

Como consecuencia de este accidente, el señor 
Serrano Gómez decidió, con fecha cinco de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ochv, demandar 
ante el Tribunal Superior de Bucaramanga al 
Departament<? de Santander, representado por su 
Gobernador, para que . con citación y audiencia 
suya se hicieran, por la vía ordinaria, las siguien-
tes declaraciones: · 

"1) Que el Departam~mto de Santimd.er es cl 
vilmente responsable por el hecho culposo reali- · 
zado por uno de sus dependientes, en el acciden
te de'tráfico, oqurrido en est_a ciudad en la·noche 
del nueve de· noviembre de mil novecientos cua
renta y siete, y a consecuencia del cual sufrió 
graves averías el automóvil número diez. quince 
(10-15) matriculado en este Departamentv y de 
propiedad del demandante, ·y responsable tam
bién del valor de los perjuicios de orden patri
monial y material sufridos por el mismo deman
dante Roberto· Serrano Gómez; 

"2') Que, como consecúencia de la anterior de
claración, el Departametno' de Santander .. debe 
pagar, dos días después de que esté ejecutoriada 
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la sentencia respectiva, la c¡:¡ntidad de un mil 
trescientos pesos moneda corriente ($ 1.300.00) 
como valor de los daños sufridos por el automó
vil número 10-15, a favor del señor Roberto Se
rrano Gómez como propietario del vehículo en 
cuestión; o la suma que se. establezca en el juicio 
por medio de peritos, en las mismas condiciones 
y a favor de la misma persona; 

"3) Que el Departamento de Santander debe 
pagar a favor del señor Roberto Serrano Gómez, 
dos días después d-e- que esté ejecutoriada l<t sen
tencia respectiva, la cantidad de un mil quinien
tos pesos moneda corriente ($ 1.500.00), o la suma 
que se establezca dentro der juicio por medio de 
peritos, a título de indemnización de los perjui
cios materiales sufridos por mi poderdante, como 
consecuencia de los hechos mencionados". 

Tramitada regularmente la primera instancia 
del juicio, el Tribunal en providencia de diez de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
falló el negocio en los siguientes términos: 

"19 Declárase al Departamento de Santander 
civilmente responsable de los perjuicios o daños 
materiales sufridos por Roberto Serrano Gómez 
en el accidente de tránsito ocurrido a eso de las 
nueve de la noche· del nueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, en la calle 35 con 
carrera 18, de esta ciudad, en el cual tuvo g:i-aves 
averías el automóvil número 10-15, de la matrícu
la· de Santander, de propiedad del demandante, 
al chocar con el bus número 0107, de propiedad 
de dicha entidad y manejado y conducido por el 
chofer oficial Rosendo Morales Morales. 

''29 En consecuencia, condénase al mismo De
partamento a pagar a Roberto Serrano Gómez; 
dentro de los cinco días siguientE¡s a la ejecuto
ria de esta sentencia, la cantidad de dos mil cua
trocientos noventa y nueve pesos ($ 2.499.00) mo
neda legal, por concepto de todos los perjuicios 
que sufrió Serrano con motivo de los daños oca
sionados a· su a'..ltomóvil en el .referido accidente". 

De esta providencia apeló el apoderado del De
partamento, sin que en dicho acto, ni posterior
mente en el curso de la segunda instancia, se hu
biera hecho la menor alegación contra los .funda
mentos del fallo recurrido, o tratado siquiera de 
desvirtuar por algún medio, la verdad estableci
da en la primera;. y como el recurso ha ~ecibido 
en esta superioridad el trámite debido, y. no se 
observa ,causal ninguna d·e nulidad que afecte la 
validez de la actuación, es el caso de resolverlo, 
como se hace, con fundamento en las siguientes 
consideraciones: 

lLa cu<estión llil<e h<echo 

Aparecen así relatados en el fallo del Tribuna 
los hechós probados en el informativo: 

"19 Por decreto número 313 de veintiocho d 
febrero de mil novecientos cuarenta y seis, ema 
nado de la Gobernación de Santander, "sobre no 
vedades de policía", se le dio de alta al agent 
'de la primera división, Rosendo Morales Morales 
para servir el cargo de chofer efectivo, del . cua 
tomó posesión el cuatro de marzo del mismo año 
habiendo ejercido sus funciones hasta el día tre 
ce de febrero de mil novecientos cuar~nta y ocho 
en que se le dió de baja por medio del d~!cret 
número 0256 ( 5 y 22 v. cuaderno 2Q). 

'29 El día nueve de·noviembre de mil novecien 
·tos cuarenta y siete; Rosendo Morales Mor ale 
era chofer de la policía departamental de Santan 
der, y "ese día se encontraba m-anejando el ca 
rro de prisión (locas), placas número 0107 de 
mismo ·Departamento y correspondientes al añ 
de mil novecientos cuarenta y siete (1947) -6, 
cuaderno 2-. Y de las copias expedidas por 1 
jefatura de personal de la policía nacional, divi
sión de Santander, aparece que el nombrado Mo~ 
rales, el veintiuno de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis, tuvo una llamada de atención 
severa por prestar sus servicios con notoria mala 
voluntad y por descuido marcado con él vehículo 
puesto a su cuidado (5 v., cuaderno 2). 

"39 En las diljgencias levantadas por la direc
ción departamental de circúlación y tránsito, en 
relación con .el referido accidente, declararon, 
entre otros, Juan Bautista Arenas Federico Or
dóñez Cla~ijo y ·Humberto NegrelÍy Reyes (9 v. 
a 14), quienes ratificaron sus declaraciones en el 
término de prueba que tuvo este juicio (19, 24 y 
26. v. c. 2)j 

"De acuerdo con los testimonios de Arenas y 
Ordóñez Clavija, el siniestro o accidente se pro
dujo así: A eso de las nueve de la noche del nue
ve de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, en esta ciudad, subía por la calle 35, o iba 
con dirección de occidente a oriente, el automó
vil número 10-15, manejado por Roberto Serrano, 
a velocidad II).Oderada, y al dar a la carrera 18 
apareció a gran velocidad el bus de la policía de
partamental con placa número 0107, que iba en 
dirección de norte a sur, y chocó con el automó
vil. El chofer del carro de la policía no respetó 
el pare que se encuentra en el cruce de la carr~-
ra 18 con la calle 35. 

"Arenas dice que pudo apreciar que el conduc 
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tor del bus se encontraba en notorio estado de 
embriaguez, lo cual confirma el testigo Luis Fe
lipe Carrillo Penagos (20 v. C. 2), que llegó a 
ese sitio minutos después de ocurrido el acci
detlte. 

"Ordóñez Clavijo, que se hallaba en la calle 
35 con carrera 18, dice que el bus que manejaba 
Morales, llevaba una velocidad de sesenta kiló
metros por hora; que hizo zig-zag antes de llegar 

· a la esquina, y el testigo al ver el peligro de un 
accidente le hizo al conductor 'del bus la sef¡al de 
que parara, pero no atendió a pesar de que allí 
hay un "pare" marcado con tachuelas sino que, 
al contrario, aceleró para tomar la bocacalle en 
eP momento en que él automóvil cruzaba la ca-· 
rrera y lo atropelló lanzándolo contra el andén 
del Banco de _la República; que el bus siguió a 
gran velocidad casi hasta llegar a la calle 37 
(pues en e~e punto no hay calle 36), y luégo echó 
una reversa de· más de tres cuartos de cuadra, 
hasta donde lo encontraron los empleados de la 
circulación que se presentaron luégo y practica
ron una inspección ocular. 

"El. testigo Negrelly Reyes, también da cuenta 
de que Morales conducía el bus en estado de beo
dez y a una velocidad exagerada, por lo c11al, 
desde que vio, que el vehículo arrancó, supuso 
que iba a suceder un accidente, que el deponente 
creyó ocurriría en la calle 34 con carrera 18. 

"4Q La dieycción d·epartamental de circulación 
y tránsito, en asocio de peritos, practicó esa mis
ma noche una inspeción ocular, la cual revela (a 
más de los detalles que en otro lugar se dejaron 
descritos):, .. El bus fue hallado cu'arenta y cin
co metros adehmte del pare marcado en la ca
rrera en la entrada a la bocacalle, por lo cual, 
podemos asegurar, que no se detuvo ·y que su 
velocidad era excesiva. Además, su conductor 
daba señales inequívocas de encontrarse ·en es
tado de embriaguez, y los agentes de tránsito Hi
lario Rueda y Pedro Arenas nos informan que 
el mencionado bus, momentos antes del accidente 
había pasado a excesiva velocidad, no respetando· 
el pare de la misma carrera 18 COI\ calle 34. El 
automóvil dejó una huella de arrastre de siete 
metros (8 v.· cuaderno 2Q). 

"5Q Por resolución de diciembre tres de mil 
novecientos cuarenta· y siete, la Oficina de Cir
culación y' Tránsito, condenó a Rosendo Morales, 
como responsable de dicho accidente, a pagar los 
daños sufridos por los dos vehículos, y declaró 
al chofer Roberto Serrano exento de pena por 
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razón del mismo accidente (15 v. a 18 v., cua
derno 29). 

"6Q El director departamental de circulación y 
tránsito certificó que, en la fecha del accidente 
el vehículo número 0107 era de propiedad del 
departamento, y el automóvil 10-15 pertenecía a 
Roberto Serrano Gómez (18 v., cuaderno 2Q)". 

lLa responsabilidad del .IIJ)epartamento 

De los hechos probados dentro del informati
vo, y a que se acaba de hacer referencia, resul
ta establecido, que .el autor del daño Rosendo 
Morales actuaba en' la noche en que se produjo 
el accidente, en función del servicio de chofer 
del Departamento de Santander; y que el daño' 
ocasionado a Serrano Gómez se debió a culpa ex
clusiva de aquél, no sólo por el exceso de velo
cidad a que llevaba su vehículo y la omisión de 
detenerlo en el cruce, como se lo indicaba la co
rrespon~iente señal de circulación, sino también 
y particularmente, por conducir en estado de no
toria embriaguez, según lo declarado por los tes
tigos que presenciar~ri ~1 siniestro, y que in-

0 
mediatamente después tuvieron ocasión de ob
servarlo. Y como según se ha dicho' constan
temente por la Jurisprudencia, la culpa del a
gente compromete directamente a la Adminis
tración, no sólo cuando es consecuencia inme
diata de una falt.a del servicio, -sino cuando se 
produce con ocasión de él, resulta entonces que 
determinado el daño de que aquí se trata, por o 
,con ocasión de las funciones que Morales debía 
desempeñar como órgano de la persona moral a 
quien se demanda, la culpa de éste es la propia 
del Departamento que, por lo tanto, debe respon
der directamente de los perjuicios que de dicha 
actividad se derivaron, en conformidad con lo es
tablecido por el artículo 2341 del C'ódigo Civil. 

Esta conclusión no se modifica, porque --como 
aquí sucede- con ·la culpa del servido concurra 
una falta personal del agente, cual era la de con
ducir su vehículo en estado de embriaguez;· de
muestra apenas, que en razón de aquella concu·
rrencia de culpabilidad, los dos -agente y Ad
ministración- son responsables solidariamente, 
ante el perjudicado, cada uno por su propia cul
pa, y que· la segunda goza del derecho de repe
tir contra el primero por el valor . de la corres
pondiente indemnización. 

lLa regulación del perjuicio 

Tres son los renglones del perjuicio a que el 
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actor ha concretado en el curso del debate, la 
indemnización que demanda: el costo de ;repara
ción del automóvil; la depreciación que éste ha 
debido sufrir como consecuencia de las repara
ciones a que hubo de sometérsele, y las utilidades 
que dejó de devengar mientras el éarro estuvo 
en reparación. Estos perjuicios fueron regulados 
globalmente por el Tribunal en la suma de dos 
mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 'en que 
los estimaron los peritos que intervinieron en el 
juicio, con base en las siguientes consideraciones: 

"a) Los daños sufridos por el automóvil· Che
vrolet, placas número 10-15, aparecen suficiente
mente descritos y puntualizados en la diligencia 
de inspección ocular practicada por la Circula
ción ... y fueron a valuados por .los peritos desig
nados en aquella ocasión, en la cantidad de un 
mil doscientos diez y nueve pesos ($ 1.219.00). 
Esta suma está racionalmente fijada y por la ca
lidad de los daños sufridos, el costo de las repa
raciones, el valor de los repuestos que hoy en 
día es muy alto, conceptuamos qu~ está bien fi
jada esa suma y obedece a un criterio realista. 
~ "b) Es indudable que, como secuela de una co
lisión de esta naturaleza, cualquier vehículo pier
de parte de su valor comercial. Esto resulta de 
que, generalmente estos hechos trascienden al 
público, con el consecuencia! perjuicio para el 
propietario que- difícilmente logra vender un au
tomóvil estrellado; por otra parte es imposible 
que los arreglos, por perfectos que ellos sean, 
puedan restablecer el vehículo a la situación an
terior. Quedan siempre defectos de calidad y fun
cionamiento insubsanables, en lo cual se funda 
la depreciación que debe sufrirla el propietario 
en el momento de vender su automóvil. Con base 
en las anteriores consideraciones, en la gravedad 
de los dañ-os sufridos, etc., conceptuamos que la 
depreciación sufrida por el automóvil de propie
dad 'del s~ñor Serrano. . . puede estimarse en la 
cantidad de quinientos pesos. Esta suma habrá de 
perderla cuandoquiera que el señor Serrano pre
tenda vender ese automóvil, que sin las lesiones 
sufridas y los daños o defectos de funcionamien
to irremediables, valdría un precio mayor en qui
nientos pesos al que actualmente vale. 

"e) Es sabido que la industria de transportes 
urbanos deja a los propietarios de automóviles 
particulares un considerable margen de utilidad, . 
máxime en casos como el del señor Serrano, eh o- j' 
fer que goza de una amplia clientela por sus 
condiciones personales. Creemos que en cual
quier caso y en particular en una época como la de 
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noviembre y diciembre cuando el negocio de au
tomóvil es especialmente lucrativo, un chofer del 
servicio público, propietario de la Ip.áquina que 
maneja, deriva un beneficio líquido de quince 
pesos diari-os ($ 15.00). Sobre la base de que el 
vehículo haya estado inmovilizado, como se afir-

. ma en la demanda, por un lapso de un me:; y 
veintidós días, es incuestionable· que durante '"se 
tiempo el señor Serrano se vio privado de las 
entradas a que antes nos referimos. En otras pa
'labras, c-onceptuamos que las sumas dejadas de 
recaudar por el señor Roberto Serrano dura::1te 
el tiempo en que estuvo inmovilizado el vehíc-.llo 
son de setecientos ochenta pesos, moneda corrien
te ($ 780.00". (29 y v., C. 2). 

Nada tiene que objetar la Sala respecto a la 
estimación que se hace del costo de las ·repara
ciones. Corresponde ella exactamente al examen 
de las distintas piezas del automóvil que a con
secuencia del daño debieron remplazarse o :re
pararse, conforme al justiprecio particulariza do 
que a cada una de ellas le dieron los expertos de 
la Circulación, y al valor de la mano de obra (12 
y V., C. 2). 

No sucede lo propio en relación con el avalúo 
dado al deprecio del carro y a las utilidades que 
el Señor Serrano debió dejar de percibir en el 
tiempo que duró aquél en reparación. En efec·:o: 

Para establecer el valor de deprecio sufrido 
por el vehículo de que se trata, los señores peri
tos se orientan por un criterio de g.=.:neralización 
conforme al cual, todo automóvil que sufra un 
daño de la naturaleza de los que se causaron a 
aquél, se deprecia en la suma de quinientos pe
sos; y esto no es exacto. N o puede ser uno misr.:w 
el, demérito que recibe un carro de último mode
lo y de alta marca, al sufrido por -otro antiguo y 
de marca ordinaria; ni el que se produce en un 
aparat"o que ya antes haya sido objeto de otras 
reparaciones, y el que se accidenta por primera 
vez; ni el que se repara mediante simple arre
glo de las' piezas dañadas, que con eleme:n-· 
to's nuevos que antes bien pueden valorizar
lo; ni en la estimación comercial obra de la mis-

'· ma manera ese desprecio cuando se trata de ca
rros del servicio particular que cuando lo son del 
servicio público, dadas las mayores posibilidad:!S 

. de riesgo a que están expuestos los vehículos de 
este último uso. Los señores peritos no tuvieron 

· en cuenta ninguna de estas circunstancias parti
culares para hacer su estimación en el caso en 
estudio, y por ello su concepto no p~esta en es:;a 
parte mérito probatorio suficiente. 



En lo que hace al lucro cesante, el dictamen 
ericial ha partido de dos bases hipotéticas, no 
robadas en el informativo: que el carro estuvo 
n mes y veintidós días en reparación, y que el 
ofer Serrano habría podido ganarse en este 

empo la suma líquida d~ quince pesos diarios. 
En consecuencia se hace ·necesario que, me

iante incidente sobre ejecución de ~ste fallo, se 
stiprecien debidamente estos dos renglones del 

erjuicio, sobre las siguientes bases: 
Para la fijación del monto de la depreciación 
demérito sufridos por el carro del señor Serra

o, se establecerá la diferencia de precios del 
ehículo inmediatamente antes del accidente y 
n la fecha en que debía quedar totalmente re
arado, teniendo en cuenta: su marca, modelo y 
ecorrido anterior, el servicio público a que se 

destinaba, el número y naturaleza de los da
os que hubiera sufrido antes, y el mayor valor 
ue debió darle el cambiü de piez·as usadas por 
tras nuevas. 
Y para la estimación del lucro cesante se ten

rá en cuenta: el tiempo que, dada la naturaleza 
e los daños recibidos, era necesario para la re
aración; y el valor promedio de lo que se de
uestre que ganaron en ese ·tiempo otras persa

as del mismo servicio. 
En mérito de las anteriores consideraciones la 
orte Suprema de Justicia, en Sala de Negocios 
enerales, administrando justicia en nombre de 

a República de Colombia y por autoridad de la 
ey, FALLA: 
Primero.-Declárase al Departamento de San

ander civilmente respÓnsable de los perjuicios 
e orden patrimonial que recibió el señor Rober
o Serrano Gómez con ocasión del accidente au-
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tomoviliario acaecido en la ciudad de Bucara
manga el nueve de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y siete, y de que se ha hablado en 
la parte motiva de esta providencia. 

Segundo.-Fíjase en la suma de mil düscientos 
diez y nueve pesos ($ '1.219.00) moneda corriente, 
el valor de la indemnización correspondiente a 
la parte de dicho~ perjuicios, por concepto del 
costo de reparación del automóvil dañado de pro
piedad del señor Serrano Gómez. Los correspon
dientes al deprecio que pudo sufrir el automóvil 
y al lucro cesante por el tiempo de la reparación, 
se regularán en incidente separado, sobre las ba
ses descritas en la parte motiva de esta provi
dencia, y 'sin que su estimación pueda 'exceder la 
que, por dichos conceptos había fijado el fallo 
que fue materia de la apelación. 

Tercero.-No hay 'costas. 
En los términos que preceden queda reformada 

la sentencia de primera instancia pronunciada en 
este negocio, y resuelta la apelación . propuesta · 
contra ella. 

Para la notificación de este fallo al señor Go
bernador de Santander, comisiónase al señor 
Juez Civil del Circuito de Bucaramanga (Repar
to), a quien se le librará el despacho correspon
diente. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, ·insértese en la 
GACETA JUDICIAL, y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Rafael lLeiva Charry - Gerardo Arias M:ejía. 
lLuis A. JF'Iórez - lLuis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez Peña-Nicolás lLlinás lP'imienta, Secre
tario. 
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ordinari~llnterrupción de la prescripción. 
Condena en costas.-No se casa la senten
cia que .el Tribunal Superior de Ibagué 
profirió en el juicio seguido por Andrés 
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Valencia M. para que se le declare dueJ'ío 
por prescripción adquisitiva extraordinaTia 
de un inmueble denominado "La Carmeli
ta", en jurisdicción del Municipio de Mé
rida, juicio en el cual actuó como opositor 
la sociedad "Flórez y Sandoval, Ltda." Ma
gistrado ponente: Dr. Arturo Silva ~ebo-
lledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
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la sentencia aprobatoria de una partición, 
por las personas que no la objetaron en la 
oportunidad legal-Revoca la Corte, en vir-

. tud del recurso de reposición interpuesto 
por el apoderado del señor Juan Pablo 
Díaz, su propia providencia de 13 de mayo 
de 1950, y en su lugar resuelve admitir ·el 
recurso de ·casación interpuesto por Díaz 
en el juicio divisorio de un bien común, 
seguido por ·la señora Teresa Hincapié ele 
García contra el mencionado Díaz. Magis
trado ponente: Dr. Manuel José Vargas.... 2 

Acción de indemnización de perjuñcños pnr 
incumplimiento de un contrato de arrenda
miento celebrado por U.ll mUI!Di.cñ][liÍO en Jre· 
laci.ón con un predio rústico de propñeda.d 
dell mismo.-En el juicio ordinario seguido 
por Irenio Chuquín contra el Municipio de 
Anolaima y por este Municipio contra Chu-· 
quín, en demanda de reconvención, se casa 

. pacialmente la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá. Magistrad.o 
ponente: Dr. 'José M. Blanco Núñez...... 26 

Acción de indemnización de perjuñcios. -
Culpa de la víctima.-No se casa la senten
cia proferida por el Tripunal Superior d.e 
Bogotá én el juicio ordinario que sobre 
indemnización de perjuicios por culpa ex-

. tracontractual en accidente ferroviario, ad~!
lantaron Alberto Perdomo Velandia y otros 
contra la Compañía del Ferrocarril de 
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Cundinamarca. Magistrado ponente: Dr. 
Manuel José Vargas....................... 45 

Acción reivindicatoria-Casa la Corte la sen~ 
tencia que el Tribunal Superior d€ Buga 
profirió en el juicio ordtnario seguido so-
bre el objeto expi·e~ado, por Jesús María 
Salazar contra José T. Osario y contra la 
sucesión ilíquida de Jesús María Osario. 
Magistrado ponente: Dr. Alberto Holguín 
Lloreda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "50 

Requisitos para el ejercicio de la acción de 
venta de cosa hipotecada.- Cesión de cré
·ditos.- !El deudor no es parte en el con
trato entre cedente y cesionario, y no pue
de alegar, en consecuencia, la nulidad re
lativa en ese contrato.-N o se· casa la sen
tencia del Tribunal Superior de Tunja, pro
ferida en €1 juicio ordinario adelantado 
contra Ana Belén Gómez por Martín Mar
tínez, para que se declare que el pago he- · 
cho por ésta a Carlos Vicente Gómez no es 
legal, y que en consecuencia está vigente 
eJ crédito hipotecario sobre la finca deno
minada "San Quintín"-Magistrado ponen-
te: Dr. Pedro Castillo Pineda............. 55 

Acción reivindicatoria.-!Es jurí_dicamente in
exacto que- la prestación de alimentos, que 
los padres deben a los hijos naturales re
conocidos, constituye el derecho real de ha
bitación-Medios nuevos en casación.-Na-' 
turaleza jurídica de la acción reivindicato
ria.-No se casa la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá, proferida en el juicio 
ordinario seguido por Emilio Barragán Ma
yorga contra Blanca María Pardo Rivera, 
Cecilia Barragán de Muñoz y Evaristo Mu
ñoz. Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio 
Manotas ...................... ·........... 64 

lP'rueba de la existencia de sociedades co
merciales y de cuál es la persona que tiene 
su representación.-lSienes vacantes o mos
trencos.- Técnica de casación.-En el jui
cio• sobre declaración de que son bienes 
vacantes los predios denominados "Llano 
Redondo", "Francia", "La Cabrera", 'La 
Baja' y 'La Higuera' y también aigunos 
bienes muebles ubicados en el primero de 
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esos predios, todos los cuales se encuen
tran en jurisdicción del Municipio de Ca
lifornia, del Departamento de Santander, 
juicio iniciado a petición de Luis 'Enrique 
Reyes R. y Francisco Ramírez Novoa, no 
se casa la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Bucaramanga. Magistra-
do ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas..... 70 

lLa suspensión del juicio civil ordenada por el 
artículo 11, inciso 29 de~ 1[). de lP'. IP'., no tie-
ne lugar en todÓ caso, sino únicamente 
cuando la decisión penal pudiera influir en 
la de la· controversia civil. !Esta sus~nsión 
no es, pues, automática, es decir, no se de
termina simplemente por1 la sola existencia 
del proceso penal.-Cuando se quiere acu-
sar en casación la decisión del Tribunal 
que, no obstante la .existencia del proceso 
penal y su posible influencia en la decisión 
del juicio civil, no ha decretado la suspen
sión y ha decidido en el fondo, debe ha
cerse por la causal primera, por violación 
indirecta del artículo, 11 del C. de IP'. IP'.-
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Tribunal Superior de Bogotá en el juicio 
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rrera Gaviria, como propietaria de la em
presa "Pasteurizado1:a de Leches San Luis", 
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!En casación no puede variarse la aprecia
ción que el juez de instancia hizo de la 
prueba indiciaria que obra en el proceso. 
En el juicio ordinario sobre simulación de 
Ún contrato de compraventa, seguido por. 
Luciano Serna contra María y· Antonia 
Serna Angel no se -casa la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior de Buga. 
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lLa excepdón de petición antes l!l!e tiempo ~s 
perentoria del juñci.o, de natull"aleza tem
)!1orcl. - lEn pll"esencia de esta excepción, el 
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parte demandante en el juicio ordinario SE7-
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·colisión surgida entre el Juzgado Superior 
de Pereira y el Juzgado Superior de Cali 
sobre el conocimiento de un proceso contra 
Carmen Betancourt y Adelaida Collazos 
por falsedad y uso de documentos falsifica
dos. - Magistrado ponente: Dr. Francisco 
Bruno ................................... 166 

lP'rueba testimonial-Técnica de casación.-lEl 
hecho de -que por_ el funcionario se haya 
omitido cumplir con lo ordenado por el ar
tículo 224 del C. de lP'. JP'., .Y no se haya, en 
consecuencia, dejado . constancia en la de
claración, de las condiciones _personales y 
sociales del testigo, no hace que· ·sea nula 
o no preste credibilidad.- No invalida la 
Corte la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior de Bogotá, por la cual conde
nó a Ant~io Lizarazo Mora por -el delito 
de lesiones personales en Eccelina Páez. 
Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez 
Prada ................... : _. . . . . . . . . . . . . . . 169 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Franc~co Bruno ......................... 175 

lLegítima defensa. -llnterpretación del vere~ 
dicto del jurado-No hay contradicción en
tre las respuestas de un veredicto ni éste 
es contradictorio, si, siendo varios los pro
cesados; aprecia en distinta forma la res
ponsabilidad de ellos.-No se casa 'la sen
tencia del Tribunal Superior de Santa Rosa 
de Viterbo en el proceso contra Reyes Sán
chez Correa, José del Carmen Sánchez Sán
chez y Ricardo Sánchez Córdoba por el 
delito de homicidio. Magistrado ponente: 
Dr. Luis Guti~rrez Jiménez. . . . . . . . . . . . . . 177 

Delito de abuso de autoridad.- Se sobresee 
definitivamente en favor de los doctores 
José Isidro Rodríguez y José María Ville
gas J. por los cargos de abuso de autoridad 
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que les formuló el Magistrado del Tribu
nal Superior de Buga, del cual son también 
Magistrados los sindicados, doctor Primiti
vo Vergara Crespo. Magistrado ponente: 
Dr. Angel Martín Vásquez ................ 183 

Jlmpedimentos y recusaciones-Se declara que 
no es legal el impedimento manifestado 
por el doctor Francisco Vila Calderón para 
conocer, en su condición de Magistrado del 
Tribunal Superior de !bagué, de un pro
ceso contra Rafael Cortés Ramos y José 
Domingo Romero por el delito de robo. 
Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno. 188 

IDelitos de concusión, prevaricato y abuso de 
autOJridad-lFacultades de los empleados de 
l.os abogados de :!Jlllle Jhabla el artículo 12 
de la JLey 2:1. de ].931.-Se confirma la pro
videncia por medio de la cual el Tribunal 
Superior de Neiva ordenó cesar todo pro
cedimiento contra el doctor Guillermo Mar
tínez Orozco, Juez del Circuito Civil de 
Garzón, por los cargos que como respon
sable de los delitos de abuso de autoridad, 
prevaricato y concusión le formuló Jesús 
Ramón; se ordena que por medio :de Juez 
competente se investiguen los delitos de 
falsas imputaciones, .falsedad en documen-
tos, hurto o robo y abuso de confianza en 
que haya podido incurrir el mencionado 
Ramón en sus actividades y que, por últi-
mo, se cancelen las autorizaciones que el 
mismo Ramón tenga como empleado de a
bogados en los Juzgados del Distrito. Ma
gistrado ponente: Dr. Francisco Bruno ..... 189 

llmpecllimentos y recusaciones-lE!. funcionario 
que ha dictado el auto de proceder en un 
negocio determinado, no está impedido pa
ra revisar como ju!lgador de grado supe
rior, la providencia por medio de la cual 
se resuelve por el inferior acerca de la 
prescripción de la acción penal en el mis
mo ¡¡u·oceso.-Declara la Corte que no está 
probado el impedimento manifestado por el 
doctor Francisco Vila Calderón para cono
cer, como Magistrado del Tribunal Supe
rior de !bagué, de la providencia por me
dio de la cual se declaró por el Juzgado 
Superior de la misma ciudad, prescrita la 
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acción penal en un proceso contra Ricardo 
Galindo Sánchez por el delito de corrupción 
de menores. Magistrado ponente: Dr. Agus-
tín Gómez Prada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L94 

Cuando solamente concurran circumsbncias 
de mayor peligrosidad, puede imponerse el 
máximo de la sanción señalada por la res
pectiva disposición penal, pero no es for
zoso hacerlo siempre; y cuando sólo concu
rran circunstancias de menor peligrosidad, 
la pena puede fijarse e!l el mínimo, pero 
también no es forzoso hacerlo si.empre.-lLa 
indigencia y la falta de i.lustración. como 
circunstanqia de menor p~ligrosi.dalll. -No 
invalida la Corte la sentencia por la cual 
el Tribunal Superior de Manizales condenó 
a Pedro Luis o Pedro José Palacio, Julio 
César Cortés, Adriano Múnera y Pastor de 
Jesús Morales, como responsables del de-
lito imperfecto de robo en bienes de Anto-
nio Botero H. - Magistrado ponente: Dr. 
Agustín Gómez Prada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196 

l!mpedimentos y recusaciones.-lLa. enemistad 
como causal de impedimento y recusación. 
Se declara no probada la causal de recu
sación propuesta por el procesado Alejan
dro Mosquera Mena contra el Magistrado 
del Tribunal Superior de Quibdó, Dr. Arturo 
Ferrer Ferrer, para ·conocer de un proceso 
seguido cóntra aquél por peculado. Magis
trapo ponente.: Dr. Alejandr:o Camacho La-
torre .................................... ~,oo 

Competencia para el juzgamiento de un Mi-· 
nistro del IDespacho.-Cuándo corresponde 
a la Corte conocer de estas procesos.-De
clara la Corte que es incompetente para 
juzgar al Ministro de Justicia y demás fun
cionarios acusad'os por el Juez 49 Superior 
de Bogotá por los délitos de abuso de au
toridad y falsas imputaciones. Magistrado 
ponente: Dr. Francisco Bruno ............. 202 

IP'rueba de la· propiedad, preexistencia y con
siguiente falta de las cosas que han sido 
objeto de un delito de hurto o de uno de 
robo.-l!ndicios.- Se casa la sentencia del 
Tribunal Superior de Barranquilla que 
condenó a Nicolás Jiménez Blanco como 
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responsable del d~lito de robo, y se declara 
desierto el recurso d~ casación interpuesto 
contra la misma sentencia por el procesado 
Juan Cotes Guerra. Magistrado ponente: 
Dr. Luis Gutiérrez Jiménez : . ............ 203 

lidades en el sumario.-Nulidades · consti
tucionales. -lLa embriaguez no cambia el 
homicidio doloso en culposo.-La Corte no 
invalida la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de. Bucaramanga y por la 
cual condenó a Nicanor Castañeda Espino 
por el delito de homicidio en FermÍn Col
menares. Magistrado ponente: Dr. Luis 
Gutiérrez Jiménez ....................... 209 

e dirime una colisión de competencias para 
conocer de un proceso por el delito de 
abuso _pe confianza. - Competencia de la 
Corte para dirimir las colisiones que sur
jan entre jueces pertenecientes a distintos 
distritos judiciahis.-Dirime la Corte la CO" 

lisión de competencias surgida entre el Juez 
Penal del Circuito de Manizales y el Juez 
Segundo Penal del Circuito de Iba:gué para 
conocer de un proceso por el delito de abu
so de confianza del cual fue denunciante 
el señor Alfredo Rodríguez Delgadillo, a
gente de las Compañías Unidas de Trans
portes, S. A. Magistrado ponente: Dr. An-
gel Martín V ásquez .................... . 

Se declara prescrita. la acción penal en· un 
sumario por los · delitos de prevaricato y 
abuso de autoridad.-Cuando la acción pe
nal ha prescrito en un proceso, la provi
dencia que corresponde dictar es 'la regu

lada por el artículo 153 del Código de ll"ro-
cedimiento Jl"enal, fundando la decisión en 
que la acción no puede proseguirse.-Re
voca la Corte la sentemda por la cual el 

. Tribunal Superior de Cali ordenó cesar 
todo procedimiento contra el ex-Juez· del 
Circuito de Buenaventura, doctor Tulio 
García· Idrobo, por no ·haber tenido exis
tencia los cargos investigados, y en su lu
gar ordena cesar el procedimiento por es
tar extinguida la acción penal en el proceso, 
por prescripción de la misma acción. Ma
gistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Ji-
ménez • o o o • ~ • • • • • o • • • • • • • • • • • o • • • • • • • o o • • 
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219 
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lLa opinión como causal de impedimento y 
recusación.-Se declara no probado el im
pedimento manifestado por el doctor Fran
cisco Vila Calderón, Magistrado del Tribu
nal Superior de !bagué, para conocer de 
un proceso contra Salomón Labrador Acos
ta por el delito de rapto. Magistrado po-
nente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez ...... . 222 

IDielito de prevaricato.-Se sobresee definiti
vamente en favor del doctor José Elíseo 
Gómez Jurado, Magistrado del Tribunal· 
Superior de Pasto, por los cargos de pre
varicato y falsedad que le formuló Car
mela Castro. Magistrado ponente: Dr. Fran
cisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 224 

lLa disposición del inciso lQ del !lrtículo 374 
del C. JI"; mira únicamente al aspecto fun
cional o fisiológico del órgano o miembro 
afectado por la lesi'ón, y no a la integridad 
anatómica y estética de los mismos. -!La 
pena impuesta por un delito de lesiones no 
puede discutirse en casación, si primero no 
se atacan los dictámenes periciales en que 
se basa la aplicación de ht norma respec
tiva.-No se invalida la sentencia del Tri
bunal Superior de Manizales que condenó 
a Arturo Aragón como responsable del de-
lito de lesion~s pers~nales en E.1,1sebio To
var. Magistrado ponente: Dr. Alejandro 
Cama~ho Latorre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228 

Se dirime una colisión de competencias para 
· conocer de unos delitos de hurto y robo.-· 
Aplicación de las nuevas normas sobre pro
cedimiento a los procesos que ya estén en 
curso al entrar en vigencia éstas.-Dirime 
la Corte la coÚsión surgida entre el Juz
gado Militar de la Cuarta Brigada de Me
dellín y el Juzgado Superior de Pereira 
para conocer de un proceso contra Grega
rio González Ortega y otros. Magistrado 
ponente: Dr. Agustín Gómez Prada ....... 231 

lEn las se!'i'tencias que se dictan en juicios por 
jurado no pueden tener.se en cuenta otras 
circunstancias que las expresamente reco
nocidas en el veredictO-Nulidades-Cuán
do hay lugar a aplicar normas sobre indí
genas.-No invalida la Corte la sentencia 
del Tribunal Superior de Medellín que con-
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denó a Abel J·umí Domicó como responsa-
ble de los delitos de homicidio en Jesús 
María Sapia, Lázaro Bailarín y Pascual 
Bailarín. Magistrado ponente: Dr. Luis Gu
tiérrez Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233 

Causales primera y cuarta de casación. __:_ lLa 
causal prim,era en los juici.os en que inter
vino el jurado.- N o se casa 'la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de 
Quibdó en el proceso contra Jeremías Cór
doba Escobar por el delito de homicidio 
(tentativa) en María Beatriz Chaverra. Ma
gistrado ponente: Dr. Angel Martín Vás-
quez .................................... 240 

Requisitos para que sea procedente una so
licitud de extradición entre los gobiernos 
de Colombia y los !Esiados l!Jnidos; - La 
Corte concej:¡túa favorablemente a la' soli
citud de extradición del ciudadano irania
no Yahia Sasson, solicitud formulada por 
la Embajada de los Estados Unidos en Bo
gotá. Magistrado ponente: Dr. Francisco 

·,' :...:~ 

Bruno ... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248 

IDocirina de la. Corte sobre la presunción de 
dolo.-En virtud del recurso de reposición 
inte.rpuesto por el defensor del procesado 
doctor Carlos C. Acosta; ex-Gobernador del 
Departamento de Nariño, la Corte revóca 
parcialmente su providencia de 6 de di
ciembre de 1949, por la cual llamó a res
ponder en juicio al mencionado doctor por 
un cargo de responsabilidad y declaró pres
crita la acción penal en relación con otro, 
y en su lugar sobresee definitivamente en 
favor del dicho doctor Acosta por los mis
mos cargos. Magistrado Dr. Agustín Gómez 
Prada ................................... 251 

llmpeilli.menoos y recusaciones-lLo que estruc
tura la causal de impedimento y recusa
ción prevista por el numeral 49 del artículo 
73 es Ha activilllad ejercida por el funcio
nario en ll'elación con en proceso,. actividad 
de consejero, apmlerado o asesor.-Se de
cide que no· es legal el impedimento ma
nifestado por el Fiscal 19 del Tribunal Su
perior de Bogotá, doctor Jorge Zapata Es
cobar, para conocer de un proceso contra 
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Angelo La Marca por homicidio en María 
Teresa Buitrago. Magistrado ponente: Dr. 
Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

!El tiemvo que el procesado dure en det~:n
ción provisional debe descontarse del que 
le corresponde quedar privado de su Hbl!r
tad en virtud de sentencia condenatoria, 
no sólo cuando la condena sea a una pena, 
sino también cuando lo impuesto sea u.na 
medida de seguridad y se trate de una 
persona que era anormal cuando cometió 
el delito, pero que se ha rehabilitado psí
quicamente cuando el Juzgado profiere la 
sentencia.-Se invalida la sentencia profe
rida por el Tribunal· Superior de Manizales 
en el proceso contra Rosa Isabél de Marín 
por el delito de homicidio en María de los 
Angeles Marín Valt:ncia. Magistrado pJ
nente: Dr. Alejandro Camacho La torre .... 25 

Salvamento de voto de los Honorables Ma
gistrados doctores Francisco Bruno y An-
gel Martín Vásc¡uez ...................... 26 

lLa causal primera de c35ación en procesos 
· en que intervino el jurado.-IExceso en l'.a 
legítima defensa.-IEn este evento se puede 
conceder la conden.a condicional aunque la 
pena sea de presidio, si se encuentran ll~!
nados los otros requisitos previstos ].HJ~ G!U 
artículo 80 del C. P.-Invalida la Corte la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Santa Rosa de Viterbo en el prc
ceso contra Misael Vargas Abril por el de
lito· de homicidio en Fernando Cortés y 
concede al procesado el beneficio de la 
condena condicional. Magistrado ponente: 
Dr. ·Luis Gutiérrez Jiménez ............... 262 

Se dirime una colisión de competencias. -
Aplicación de normas relativas al procedi
miento, posteriores a la comisión del h.ech1) 
por el cual se adelanta el proceso.-Dirime 
la Corte la colisión surgida entre el Co
mando Militar de la Tercera Brigada y el 
Juzgado Penal del Circuito de Santander 
(Cauca) para conocer de un proceso por 
el delito de hurto de ganado mayor, segui .. 
do· contra Lisímaco Trochez. Magistrado 
ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez ...... 269 
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Causales primera y segunda de casación.-No 
se invalida .la sentencia_- proferida_ por el' 
Tribunal Superior de Barranquilia en el 
prpceso seguido contra Francisco M:::Ídoza 
Caballero ·por el delito de homicidio en Ra
iael AUgusto Pineda B. Magistrado ponen-
te: Dr. Angel Martín Vásquez ............ 272 

. ' 

Delito de abuso de autoridad- (demoras) . .:..._ 
·l?ara que se configure· el .delito, -es neéesa-. 
rio que esté comprobada .la voluntad dolo_sa 
de rehusar, omitir o· retardar el acto que 
debe cumplirse por mandato legal-Se con
firma el sobreseimiento definitivo proferi
do por el Tribunal Supedor. de Medellín 
en favor del doctor Juan Ramón- -Jiménez, 
ex-juez Promiscuo del Circuito de Y-olom
bó. Magistrado ponente: Dr. Angel Martín: 
Vásquez ....... · ....... .-.· ........ : ......... 275 

Causal segunda de casación.-No se, .invalida 
la sentencia por la cua-l el Tribunal Supe
ri"Or de Pereira condenó a José María Do
mínguez Sánchez como responsable del de
lito de hurto en bienes- del señor Luis Ri
vera H. ·Magfstrado ponente: Dr. Alejandro 
Camacho Latorre .... . · ............. : . . -:·, .... 278 

\-

lEn casación no es posible declarar- un vere- _ 
dicto como contrario a la evidenci~ de los 
hechos,-lEl veredicto ~ontradictorio es ob
jeto· de la causal 7~ y no. debe confundirse 
con el veredicto contraevidente-No se casa 
1a sentencia del TribtJital Superior de Ba
rranqÚilla que condenó a Ismael· Rodríguez 
como responsable de los delitos de homici-
dio, lesiones . personales- y contra los fun
rionarios públicos.' Magistrado ponente: Dr. 
Agustín Gómez -Prada .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282 

lLa opinión como causal de imP,edimento y 
recusación.- Se declara infundado el im
pedimento manifestado por el doctnr Clí
maco Sepúlve~a, Magistrado del Tribunal 
Superior de Manizales, para conocer de un 
proceso contra Francisco Osorio por el ·de

lito de calumnia. Magistrado ponente: Dr. 
Agustín Gómez Prada ... : . . . . . . . . . . . . . . . . 285 

. Delito de abuso de autoridad (demoras).
Confirma la CÓrte el sobreseimiento defi
nitivo que en favor de los doctores Edil-

505 

J?ágs. 

berto García Ulloa, Alberto Gómez Rodrí
guez y Samuel Ortegón Casas, · profirió el 
Tribunal Superior de . Tun]a. Magistrado 
ponente: Dr. Angel Martín Vásquez. : . .... 286 

lLa causa.lo 2~ de casación no es. procedente en 
. los juicios en que intervino el jurado. -

lEl demandante ·en casación no sólo debe 
·enunciar', las causales alegadas sino debe 
también fun.darlas.-'-lLa preparación ponde
q~rada del delito como circunstancia de 
mayor peligrosidad.-No invalida la Corte 
la sentencia por la cual el Tr'ibunal Supe
r~or de Bucaramanga condenó ·a.José Parra 
Rey como responsable del deli.to de homi
cidio en Eleuterio Zabala y· del de lesiones 
personales en Francisco Toscano: Magis
trado ponente: Dr. Alejandro Camacho La-
torre ............. : .................. : . . . 290 

Delito de abus!} de autoridad (abandono -del 
cargo). - Se sobresee definitivamente en 
favor del doctor José Nicolás Jaramillo, 

· Magistrado deL Tribunal Contencioso Ad
ministrativo de Manizales. Magistrado po
nente: Dr. Alejandro Camacho La torre ... 295 

Delito de abuso de autoridad (demoras). -
Se confirma el ·sobreseimiento definitivo 
que el ·Tribunal Superior de Manizales pro-
firió en favor del doctor Alfonso· Gómez 

Velásquez, Juez Primero Pena·! deÍ Circui
to de la misma ciudad. Magistrado ponen-
te: br. Agustín Gómez Prada ............. 298 

Nulidad constitucional por haber empleado 
en los· cuestionarios al jurado términos ju
rídicos.-lLos antecedentes de depravación 
y libertinaje· como circunstancia de mayor 
peligrosidad.-Se invalida la sentencia del 
Tribunal Superior de Tunja que condenó a 
Francisco, Arquímedes y Pablo Zamorano 
como responsables del delito de homicidio 
en Pablo Emilio Rodríguez. Magistrado po-
nente: Dr. Lui\5 Gutiérrez Jiménez ........ 300 

Se dirime una colisión de competencias para 
conocer. de un- proceso por hurto de gana
do mayor.-Dirime la Corte la colisión sur
gida entre el Juez d~l Circuito Penal de 
Santander (Cauca) y. el Comando Militar 
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de la Tercera Brigada, para conocer de un 
proceso por 'hurto seguido contra Alcides 
Peña y otros. Magistrado ponente: Doctor 
Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308 

ffi:l asesor jull'Ídico no tiene obligación dié fir
mar la sentencia proferida por un ·consejo 
de Guerra Verbal.- En el proceso contra 
Luis M. Padilla por el delito de homicidio 
en Félix M. Puentes y por el de asonada, 
se invalida la sentencia proferida por el 
Estado Mayor de las Fuerzas Militares. Ma
gistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jimé-
nez ...... , , , .............. , ....... , .. , ... ·309 

Causales segunda, enarta y quinta de casa
dón.-lP'ara que una sentencia se invalide 
por Ra eausal quinta, es necesario que en 
ella no. se detell.'mmen, en forma alguna los 
hechos origen de la investigación, cuáles se 
consideran probados, etc. - N o se casa la 
sentencia proferida por el Tribunai Supe
rior de Medellín en el proceso contra Heri
berto o Edilberto Valencia Alzate por el 
delito de homicidio en Andrés Sánchez. 
Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Ji-
ménez 

JR.ecuuso de casación contra una sentencia 
proferida poli.' el m:stado Mayor de las !Fuer
zas Militares en un juicio del que conoció 
en primera instancia nn Consejo de Gue
na Verbal-ffi:l desacuerdo entre la senten
<Ciia y en veJredieto en estos juicios.-No in
valida la Corte la sentencia proferida por 
el Estado Mayor de las Fuerzas Militares 
en el proceso contra Camilo Leal Bocane
gra, Yezid Chavarro y Arturo Girald6 por 
el delito de homicidio en la persona del se
ñor ·Cura Párroco de Armero, Pbro. doctor 
Pedro María Ramírez, y por el de daño en 
cosa ajena. Magistrado ponente: Dr. Fran-
cisco Bruno ............................. . 

ILa opinión como causall. de im~dimento y ll'e
cusación.-Se declara infundado el impedi
mento manifestado por e-l Fiscal 29. del Tri
bunal Superior de Cali para conocer de un 
proceso contra Eduardo Luna y Sepúlveda 
por el delito de violencia carnal. - Magis-

319 

323 
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trado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez 331 
IDelitos de abuso de autOTridad, prevarñcato e 

intervención en politica-Confirma la Cor
te el sobreseimiento definitivo proferido 
por el Tribunal Superior de Pamplona en 
favor de los doctores Miguel Vega Olaya, 
Luis Francisco Castro Maldonado y Ciro 
Ramírez González. Magistrado ponente: Dr. 
Luis Gutiérrez Jiménez ................... 333 

Causal primera de casaeión.-IDiferentes lllli.
pótesis contempladas por esta causal.-ffi:l1ll 
los juicios en que interviene eR jurado no 
puede haber lugar a casación por violación 
de las normas I!JI.Ue fi.jan el vall.or de Ras 
pruebas. - limprooedencña de la causal se
gunda en esta clase de juicios.-No se casa 
la sentencia del Tribunal Superior de Nei-
va que condenó a Tulio Sandoval como res
ponsable del delito de homicidio en la per
sona dé un hijo suyo recién nacido. Magis~ 
trado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez. 337 

Nulidades en el prooeso penal.-CausaR enar-
ta de casación-No se casa J.a sentencia por 
la cual el Tribunal Superior de Medellín 
c:;ondenó a Pablo Emilio Pérez como res
ponsable del delito de homicidio en la per
sona' de Joaquín Berrío. · Magistrado po- . 
nente: Dr: Agustín Gómez Prada-......... a43 

lP'rocedimiento que aebe seguirse en Ros jui
cios por Consejos de Guerra Verbales. -
Manera como han de redactarse lios cues
tionarios que se proponen a los vocal~s i!l!e 
estos Consejos.- Se invalida parcialmente 
la sentencia del Jefe del Estádo Mayor Ge
neral del Ejército que condenó a Félix 
Eduardo Monroy Cubillos y a Ricaurte Me
jía Loaiza como responsables de los delitos 
de homicidio y rebelión. Magistrado po-
nente: Dr. Francisco Bruno ..... , ......... :::45 

IDelito de lesiones personales. -Causales ][lid· 
mera y segunda de casación.-No se inva
lida la sentencia del Tribunal Superior de 
Manizales, proferida en el proceso contra 
Samuel Escobar Mesa por el delito de le
siones personales en Julio Hincapié. Ma
gistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jimé-
nez ...................................... 353 
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curso de casaci.ón . interpuesto contra la 
ondenación a pago de perjuicios civiles 
echa en la sentencia.~En el proceso con
ra Emiliano Ortega ¡por el delito C.e ho
icidio, 1~ Corte declara desierto el recur

o de casación interpuesto .por el procesado 
ontra la sentencia del Tribunal Superior 
e Pasto y, en el recurso interpuseto P?r el 

mismo en lo tocante con el pago de per
juicios civiles, invalida la dicha sentencia 
por lo que se refiere a la con.denación ·a su 
pago. Magistrado ponente: Dr. Angel Mar-
tín V ásquez ........................... · · 

SA\lLA\ Jl)JE NJEGOCJIOS GJENJERAJLES 
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cción de cumplimiento de un contrato y de 
indemnización de perjuicios.-Se confirma 
la sentencia del Tribunal Superior de Bu
caramanga en el juicio ordinario seguido , 
sobre el objeto expresado, por Titmothy 
Britton contra el Departamento de Santan
der. Magistrado ponente Dr. Rodríguez Pe-
ña • o •• o •• o •••••••••••••••••• o •••• o •••••• 367 

cción. sobre obra ruinosa ejercida contra un 
IDepartamento. - Competencia de la juris
dicción de lo Contencioso - administrativo 
para conocer de demandas de indemniza
ción contra las entidades de derecho pú
blico por daños ocasionados a propiedades 
particulares con ocasión de trabajos' públi
cos.- Revoca la Corte la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior de Tunja en 
el juicio ordinario sobre el objeto expre 
sado, seguido por Plinio A. Rojas contra el 
Departamento de Boyácá, sentencia por la 
cual el Tribunal decidió que el conocimien
to del negocio correspondía a la jurisdic
ción contencioso-administrativa, y en su lu- . 
gar resuelve que, por tratarse de una cues
tión meramente civil, vuelva al Tribunal 
de origen a firi de que sean consideradas 
en el fondo las peticiones de ·la demanda. 
Magistrado ponente: Dr .. Gerardo Arias Me-
jía ...................................... 373 

No pueden ser objeto de reivindicación las 
cosas ocupadas por trabajos públicos.-JEn 
caso de que ocurra lo que puede llamarse 
expropiación abusiva, sin sentencia judi-
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cial y sin indemnización previa, sólo pue
den ejercitarse. las acciones tendien~es a 
obtener la indemnización correspondiente, 
accione~- que deben ejercitarse ante la ju
risdicción de lo contencioso-administrativo. 
En el juicio- ordinario sobre reivindicacón, 
seguido por Elena Moreno González y Cla
ra Moreno G. contra la Nación, se revoca 
la sentencia del Tribunal Stiperior de Pam
plona, y el!_ su lugar se declara que los ac
tores carecen de la acción que han promo
vido, porque el bien· objeto de la ~isma 
no es· actualmente reivindicable. Magistra
do p.onente: Dr. Gerárdo Arias Mejía ..... 

A\cción de indemnización de perjuicios oca
sionados ' con una imputación falsa. - Se 
conftrma la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá que absolvió de 
los cargos de la demanda al Consejo Ad-

-· ministrativo de los Ferrocarriles Naciona
les, en el juicio ord~nario. sobre indem;ni~ 
zación de perjuicios seguido contra aquella 
entidad por Luis C .. Montilla Z. Magistra-

375 

do ponente: Dr. Lu~s A. Flórez ........... 377 

.A\cción de. indemnización de perjuicios por 
incumplimiento de un contratd.-Se confir
ma la sentencia del Tribunal Superior de 
Cali en el juicio ordinario sobre el objeto 
expresado, seguido por Aníbal Ramírez 
contra el Departamento del Valle del Cau-
ca. Magistrado ponente:· Dr~ Luis A. Flórez 382 

.A\cción de indemnización de perjuicios sufri-
dos por una cosa arrendada.-Obligaciones 
del arrendatario en lo tocante con repara
ción de los daños 'acaecidos en la cosa a
rrendada durante el tiempo que estuvo en 
su poder.-lP'rueba de la ausen~;ia de culpa. 
Se revoca la sentencia del Tribunal Supe-
rior de Bogotá en el juicio ordinario se
guido sobre el objeto expresado por Ester 
M·ontero Torres contra el Departamento de 
Cundinamarca. - Magistrado ponente: Dr. 
Luis Raf.ael Robles.. .. .. .. .. . .. . .. . .. .. .. 384 

1 
A\cción de indemnización de perjuicios. cau

sados por falta de riego de una finca.-En 
el juicio ordinario seguido sobre. el objeto 
expresado por Alfonso Campo Serráno y 
Mercedes Murcia de Campo $errano con-
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tra el Departamento del Magdalena, se re
voca la sentencia del Tribunal Superior de 
Santa Marta. Magistrado ponente: Dr. Ge-
rardo Arias Mejía .................. ~ ...... 389 

!El auto en que el juez aprueba Xa liquidación 
o la regula, de· conformidad con el artículo 
553 del <D. J., no es C<l}nsultable, aunque se 
trate de un juicio contra !a Nación, un lllle
partament<l} o un Municipio. - lP'ara poder 
apreciar una prueba, 1<1} i.mpm·tante es que 
haya sido pedida y presentada en tiempo. 
-!La demora en prallluci.rla nQ puede oca
sionar falla alguna para api'eciarla.-Se re
forma el auto por medio del cual el Tri
bunal Superior de Santa Rosa de Viterbo 
reguló el monto de la indemnización debi
da por la Nación al señor Miguel Angel 
González, en cumplimiento de la senten~ia 
proferida por la Corte en el respectivo jui
cio ordinario. Magistrado ponente: Dr. Luis 
A. Flórez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 393 

!El no uso de papel seHado lllO constituye cau
sall de nuli.dad de la actuadón.-En el jui
cio de cuentas seguido por el Departamen
to del Tolima contra The Dorada Railway 
Company Lted'., se resuelve que para que 
la parte demandada en dicho juicio pueda 
ser oída en él, debe usar de papel compe
tente, quedando sujeta en caso de renuen
cia a lo que dispone el inciso segundo del 
artículo 351 del C. J. Magistrado ponente: 
Dr. Germán Al varado ..................... 401 

Se reforma el auto que pre~ede.-Jlnterpreta
ci.ón del artícul.o 35:1. dell C . .Jf., sobre reva
lidaei.ón del papel común empleado en ac
tuaciones judiciales.-Reforma lá Corte, en 
virtud del recurso de reposición-interpues
to por la parte demandada, el auto de que 
da cuenta el aparte inmediatamente ante
rior. Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias 
Mejía ................................... 406 

No se accede a aclarar ni conegir el auto 
anterior-!Los aut<l}s inted<l}cuto~ios no pue
den aclararse.-llllichos autos y, en general, 
todas las declisfones judiciales, pueden co
rregirse sólo cuando en eHas se haya in
cunido en un error aritmético.-En el jui-

lP'á 

cio de cuentas seguido por el Depto. del To
lima contra The Dorada Railway Compnay 
Lted., no se accede a aclarar o corregir el 
auto d,e la Sala, auto de que da cuenta el 
aparte. inmediatamente precedente, y por 
el cual se resolvió, reformando otro ante
rior de la Corte, revocar en su totalidad el 
proferido por ~1 Tribunal Superior de Bo
gotá, y decidir que la compañía demanda
da está en la obligación de revalidar el pa
pel común empleado en la presente actua
ción y de continuar usando en lo sucesivo 
papel competente, so pena de incurrir en 
la sanción de que trata el artículo 351 d~l 
Código Judicial. Magistrado ponente: Dr. 
Gerardo Arias Mejía ..................... 4 

A\cción de indemnización de perjuicios p<l}r 
culpa cxtracontractual-Revoca la Corte la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Bogotá en el juicio mdiario seguido 
sobre el objeto expresado contra el Depar
tamento de Cundinamarca por la muerte 
violenta de :)3las Ignacio Robayo, juicio se
guido por los herederos del padre del occi
so. Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias 
Mejía ................................. , . 41 

Ji\cción posesoria sobre abstención por parte 
del demandado de realizar detenni.nad4)S 
actos de perturbación.-En el juicio segui-
do sobre el objeto expresado y contra •el 
Departamento de Antioquia por Juan Bau
tista Flórez, se confirma la sentencia pró
ferida por el Tribunal Superior de Mede
llín. Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez 41 

A\cción de responsabillidad ci.vi! extracontrae
tual por los daños causados a un predi<!} 
por el desbordamiento -de las aguas de un 
río, debido a que no se habían. construido 
ciertas obras para impedido.- !La respmn
sabilidad del !Estado en los casos en que 
están de por medio los intereses generales, 
sólo puede comprometerse con motivo de 
las obras que ejecute o de los servi.cños que 
efectivamente preste la Administración, 
pero no por no haber ejecutado obras d•e 
interés general.-En el juicio vrdinario se- . 
guido por Tomás Rengifo O. contra la Na-

. ción, se confirma la sentencia absolutoria 
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oferida por. el Tribunal Superior de Cali. 
agistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles 416 

ndo una demanda va dirigida contra per
onas desconocidas, la afirmación de que 

parte demandada es desconocida debe al 
enos ser verosímil.-Se revoca la .senten-

ia del Tribunal Superior de Bogotá pro
erida en el juicio ordinario seguido por el 
octor Jorge Campillo Camargo, como apo
erado de la Nación, contra los causaha
ientes de Vicente y Jacinta Rey, sobre 
eclaración de que pertenecen a la Nación 
n calidad de baldíos no adjudicados unos 
errenos ubicados en la Intendencia del 

eta, en jurisdicción del municipio de Vi
lavicencio, conocidos con el nombre 'de 
omunidad de Apiay.. Magistrado ponente, 
r. Gerardo Arias Mejía .... : ............ 420 

competencia para conocer de un juicio de 
eslinde es de los Jueces de Circuito, aun

que en él sea parte la Nación o un Jl)epar
tamento.-JE:l juicio ordina~io que se origi-
na con la oposición formulada a la línea 
de demarcación, es distinto del de deslinde 
y, puesto que es contencioso, la competel}-
cia para conocer de él se determina por 
las normas reguladoras de la competencia 
para conocer de asuntos contenciosos.-Se 
revoca la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Manizales por la cual 
se 'declaró no probada la oposición al des
linde promovido por Antonio María Cár
denas contra el Ferrocarril de Caldas. Ma
gistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía 426 

cción ordinaria de pertenencia de unos ya-· 
cimientos petrolíferos.-En el juicio sobre 
el objeto expresado, seguido por la Comu
nipad de los terrenos de "Candelaria o Con
dueños" contra la Nación, se revoca la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Santa Marta. Magistrado ponente: Dr. 
Luis Rafael Robles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430 

joadyuvancia en el pleito.-Revoca la Corte 
el auto del Tribunal Superior de Bucara
manga por medio del cual se declaró in;nd
misible la coadyuvancia propuesta por la 
Sociedad de Fomento Petrolero en el juicio 
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ordinario séguido contra la Nación. por la 
Sociedad Industrial de Marta sobre propie-

. dad del subsuelo de los terrenos denomi
nados 'Marta', 'Santa Clara' y 'Colorado'. 
Magistrado ponente: Dr. Germán Alvarado 442 

Se revoca ~1 auto anterior.-Cuándo hay lu
gar a modificar una providencia, con fun
damento en una pt:ueba aducida después 
de proferida aquélla.-Repone la Corte su 
propia providencia de que da cuenta el 
aparte inmediatamente anterior. Magistra-
do ponente: Dr.- Gerardo Arias Mejía ...... 448 

Salvamento de voto de los Magistrados doc
tores Luis _Rafael Robles y Rod-ríguez Peña 
al auto anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454 

Prescripción y caducidad. - Quien hace uso 
de los términos señalados por la JLey 160 
de 1936 para el ejercicio de las acciones 

ordinarias 'allí mismo coñtempladas, no in
terrumpe una prescripción liberatoria y, 
en consecuencia, basta con l¡t presenta~ión 
de la demanda ante autoridad competente. 
Se revoca la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Barranquilla en el 
juicio ordinario seguido contra la. Nación 
por el liquidador de la sociedad anónima 
"Empresa Agrícola de Santander", sobre 
propiedad de unos yacimientos petrolíferos, 
y en su lugar se declara caducado el dere
cho de la empresa demandante para impe
trar en contra de .la N ación las declaracio
nes a que se refiere la demanda. Magistra-
do ponente: Dr. Luis A. Flórez ........... 455 

!Responsabilidad civil extracontractual de las 
personas morales.-'Irransporte benévolo.
Alimentos.-En el juicio ordinario seguid-o 
contra la Nación y sobre indemniz.ación de 
perjuicios, por la menor Esperanza Varela 
Lasso, representada por Rosina Lasso en 
su condición de representante legal, se re
voca la sentencia del Tribunal Superior de 
Cali que declaró prescrita la acción corres

-pondiente, y en su lugar se declara infun
dada la dicha· excepción y ·a la Nación res
ponsable de los' perjuicios patrimoniales 
causados a la demandante. Magistrado po-
nente: Dr. Rodríguez Peña ................ 461 
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Jlnfhnenda del proceso penal en el juicio civil 
de ñndemnizacióp. de perjuicios.-Confirma 
la Corte el auto del Tribunal Superior de 
Bogotá, por medio del cual se ordenó que 
permaneciera en suspenso el juicio ordi
nario seguido por María Ignacia Montaña 
y otros contra el Departamento de Cundi
namarca, sobre indemnización de perjui
cios ocasionados con la muerte, en acciden
te de tránsito, del señor Jesús Montaña, 
hasta tanto se allegué la prueba de la ter
minación del respectivo proceso penal. Ma-
gistrado ponente: Dr. Leiva Charry ....... 471 

Acción de cmmp!imiento de un contrato y de 
indemnización de perjmñcios originados en 
su incumpnimñento-§ervidumbres.-Se re
voca parcialmente la sentencia del Tribu
nal Superior de Medellín proferida en el 
juicio ordinario seguido por Francisco Cha
varriaga contra el Departamento de Antio
quia como propietario del Ferrocarril del 
mismo nombre. Magistrado ponente: Dr. 
Luis Rafael Robles ....................... 474 

§e declaran infundadas unas oposiciones a 
una propuesia sobre exploración y explo
tación de petrróleos de propiedad nacional 
en el Departamento dell Magdalena.- Re
suelve la Corte que no son fundadas las 
oposiciones que Antonio y Manuel J. Ujue
ta; Ramón Cabrales Pacheco; Ana Dolores 
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V. de Quintero; Dolores, Alicia, Soledad y 
María García Alvarez; y Moisés Asaf for
mularon a la propuesta sobre exploración 
de unos yacimientos petrolíferos de propie
dad nacional ubicados en el Departamento 
del Magdalena, en jurisdicción de los mu
nicipios de Aguachica, Gamarra y Río de 
Orq, propuesta presentada por la "Compa
ñía Colombüina de Petróleos El Meta, S. 
A." y distinguida con el número 142. Ma
gistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña ..... 

Acción de cobro de una suma de pesos. -
Aunque la obligación tenga como orñgen el 
cumplimiento de un contrato celebral!llo con 
la Nación, la acción de cobro de lla sl.llma 
adeudada debe ejercerse en primera ins
tancia ante el 'll.'ribunal.- Se confirma la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Cali en el juicio seguido sobre el 
objeto expresado por Miguel Vergara Rey 
contra. la. Nación. Magistrado ponente: Dr. 
Rafael Leiva Charry .................... . 

Acción de indemnización de pe:rjuiCJios por 
culpa extracontractual-Se reforma la ~en
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Bucaramanga en el juicio ordinario se
guido contra el Departamento de Santan
der y sobre el objeto expresado, por :Ro
berto Serrano Gómez. Magistrado ponente: 
Dr. Rodríguez Peña. . . .. . .. . . . . . .. .. . . . .. 4 
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ACETA JUDliCliAL 
Organo de la Corte Suprema de Justicia 

D~RECTOR: JESUS ·ME !DARDO R!VAS SACCON~; 

SE ABSTIENE LA CORTE DE CONOCER DE LA DEMANDA .DE KNCONSTITUCIO
NAUDAD DEL ART. 11 DE LA LEY i87 DE 1936 Y DEL DECRETO 450 DE 1937 

1.-lllla sido doctrina constante de la Cor
te que la guarda. de la integridad de la 
Constitución, cuando se demanda una ley o 
decreto, está condicionada a que tales actos 
subsistan al tiempo de fallar. 

2.- lEl artículo 18 de la JLey. 21!- de 1943 
modificó integralmente el artículo 11 de la 
JLey 187 de 1936 demandado. Y como el ar
tículo ].9 de dicha lLey 21!- advierte expresa
mente, en su parte final, que "quedan sus
tituídas todas las disposiciones incompati
bles con lo que aquí se dispone", es. eviden
te que en la actualidad está insubsistente 
el artículo objeto de la· demanda. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena.-Bogotá, 
noviembre tres de mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente:. Dr. Angel Martín Vás;¡u~z) 

El doctor Daniel Valois Arce se ha dirigido a 
léi Corte Suprema di,:! Justicia para que ésta de
clare· que es inconstitucional· el artículo 11 de la 
ley 187 de 1936, y, "consiguientemente, el decre
to ejecutivo número 450, dictado el 25 de febrero 
de 1937". 

El texto de la disposición demandada, es el si-
guiente: • 1 

"Cuando una Intendencia o Comisaría tenga 
más de cincuenta mil habitantes, de conformidad 
con el censo de población vigente, formará una 
circunscripción electoral independiente, con los 
organismos legales adecuados, para la elección de 
representantes. ' 

"Para el cumplimiento de este mandato queda 
autorizado el Gobierno para señalar las corp-ora
ciones electorales, el sistema de voto y demás re
quisitos que deban llenarse". 

Por su parte, el Decreto número. 450 de 1937 
dice así: 

"El Presidente de la República de Colombia, en 
uso de la facultad que le confiere el inciso 29 del 
artículo 11 de la ley 187 de 1936, y teniendo en 
cuenta que la Intendencia Nacional del Chocó, 
según el censo vigente tiene una población de 
91.386 habitantes, Decreta: ' 

"Artículo 19-La Intendencia Nacional del Cho
có formará para la elección de Representantes 
una Circunscripción Electoral in<iependiente con 
el nombre de Circunscripción Elector~! del 'cho
có, con capital en Quibdó. 

"Artículo 29-La Circunscripción Electoral del 
Chocó elegirá dos representantes con sus respec
tivos suplentes. 

"Artículo 39-Los candidatos principales· y su
plentes que obtuvieron mayor número de votos, 



serán declarados elegidos representantes al Con
greso Nacional por la Circunscripción Electoral 
del Chocó. 
- "Artículo 49-Créase ·el Consej,o Electoral del 

Chocó encargado de hacer el ·escrutinio, declarar 
y comunicar la elección de representantes por la 
Circunscripción Electoral del Chocó. 

"Dicho Consejo no podrá revocar los nombra
mientos hechos por el Consejo Electoral de An
tioquia, de Miembros de los Jurados Electorales 
de los Municipios de la Intendencia para el pe
ríodo en curso; pero. sí podrá llenar las vacantes 
que se presenten. El Gran Consejo Electoral pro
cederá a hacer la designación de los ciudadanos 
que deben integrar el Consejo Electoral del 
Chocó". 

Los fundamentos de la demanda los sintetiza 
así el señor Procurador: 

"Estima el demandante violados los artículos 
99 y 172 de la Codificación constitucional por es
tas razones: 

"IIJ. Porque de conformidad con el censo vi
-gente la población del Chocó es de 91.386 habi
tantes, 'es decir que apenas alcanza a elegir cons
titucionalmente un representante a la Cámara' 
sin que pueda argüirse que la reforma constitu
·cional de 1945, posterior a la ley acusada, elevó 
1a base de población y dispuso que en ningún 
caso elegirán menos del número de r·epresentan
tes que en esta fecha estaban eligiendo, ya que, 
según el actor, tal salvedad no abarca a las In
tendencias y Comisarías, sino a los Departamen
tos únicamente. 

"211< Porque desde 1910 viene siendo norma. 
constitucional básica la representación proporcio
nal de los partidos y "no siendo posible esa re
presentación en menos de tres nombres a. elegir" 
se dispuso (artículos 45 y 46 del Acto Legislativo' 
número 3 de 1910) que no podría existir circuns
cripción electoral que eligiese menos de tres r.e" 
presentantes o diputados, y como las Intenden-' 
cias y Comisarías no tienen población suficiente 
para cumplir este precepto, fueron agregadas a 
los Departamentos vecinos. 

"311< Porque al instituirse una circunscripción 
con menos de tres nombres se permite la viola
ción del principio de la representación propor
cional. 

"41J. Porque eon el sistema del artículo 11 de 
la ley 187 "cuando las Comisarías e Intendencias 
del país tengan más de 50.000 habitantes cada una 
de ellas, podrán hacerse elecciones para represen-
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tantes, sin aplicación del cuociente electoral e 
más de la mitad del territorio nacional". 

Concepto del l?Jrocurador 

El señor Procurador General de la Nación 
rendir su concepto hace una serie de consider 
ciones que pueden resumirse así: Las ob~;erva 

ciones del demandante se ajustan a la realida · 
pero ellas no tienen asidero por cuanto debe con 
siderarse que para las Intendencias y Comisaría 
existe un régimen de excepción autorizado po 
la Constitución Nacional. El Acto Reform:ttori 
de 1936, en su artículo 29 dijo que "El territo 
rio nacional se divide en Departamentos, lnten 
dencias y Comisarías, y en sus dos últimos agre 
gó lo siguiente: 

"Las Intendencias y Comisarias quedan bajo 1 
inmediata administración del Gobierno y corres 
ponde al legislador proveer a la organización . 
división administrativa de ellas. 

"La ley puede suprimir y crear IntendE!ncia 
y Comisarías y anexarlas total o parcialmente 
los Departamentos, darles estatutos especiales 
reglamentar su organización electoral, judicial 
contencioso-administra ti va". 
· En tal forma, asegura el señor Procurador, "2l 

Constituyente facultó al legislador para organi
zar las Intendencias en lo electoral, lo judicial y 

lo Contencioso-administrativo, apartándose é.e las 
normas generales de la constitución de esos ra
mos". 

Con base en estos conceptos el señor Pro~ura
dor termi!íla solicitando que se declaren infunda
das las acusaciones del peticionario. 

Se considera: 
Ha sido doctrina constante de la Corte que la 

guarda de ia integridad de la Constitución, euan
do se demanda una ley o decreto, está condicio
nada a que tales actos subsistan al tiempo de fa
llar. P.or ello es indispensable entrar primero a 
establecer si el texto de la disposición demanda
da, es decir el artículo 11 de la ley 187 de 1!136 y 
el Decreto Ejecutivo 450 de 25 de febrero de 1937, 
que reglamentó aquella ley, están vigentes. 

El artículo 18 de la ley· 21J. de 1943 en virtud 
del cual se dictan algunas disposiciones sobre 
administración, división administrativa y régi
men electoral de las Intendencias y Comisarías, 
es de este tenor: 

"Artículo 18. Para la elección de Representan
tes, cada Intendencia y Comisaría que tenga más 
de 70.000 habitantes, formará una Circunscrip-
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cwn Eiectoral independiente, con los organismos 
electorales adecuados. Facúltase al Presidente de 
la República, hasta el 19 de julio de 1944, para 
que, si lo estima conveniente, forme con otras 
Intendencias y Comisarías una o varias Circuns
cripciones Electorales independientes, siempre 
que a cada una de éstas corresponda una pobla
ción no inferior a 70.000 habitantes. Cada una de 
las Circunscripciones Electorales a que se refiere 
el presente artículo, elegirá el número de Repre
sentantes a que haya derecho, de acuerdo con la 
respectiva base de población". 

Como se ve, el artículo transcrito modificó in
~egralmente el artículo 11 de la ley 187 de 1936, 
demandado. Y como el artículo 19 de la ley 2!!
de 1943, advierte expresamente, en su parte fi
nal, que "quedan sustituidas o modificadas todas 
las disposiciones incompatibles con lo que aquí se 
dispone", es evideñte que en la actualidad está 
insubsistente el artículo objeto de la demanda. 

"Estímase insubsistente una disposición legal 
por disposición expresa del legislador o por in
compatibilidad con disposiciones especiales pos
teriores, o por existir una nueva -ley que regule 
íntegramente la materia a que la anterior dispo
sición se refería". (Ley 183 de 1887, artículo 39). 

Mas, como el artículo 20 de la ley en cita fa
cultó al Gobierno Nacional, "de la manera más 
amplia y completa, para reglamentar esta ley, 
llenar los vacíos de que adolezca, dictar las nor
mas reglamentarias que permitan su cabal cum
plimiento, proveer el tránsito de la legislación 
actual a Ja que contempla la present~ ley y aten
der en todos los órdenes a la ad·ecuada adminis
tración de las Intendencias y Comisarías, Corre
gimientos Intendenciales y Comisaria:les", el Eje
tivo cumplió este mandato del legislador por me
dio del Decreto número 2451 de 14 de diciembre 
de 1943 (IDiario Oficial número 25.431). 

De manera, pues, que el régimen de las In
tendencias y Comisarías, en todos sus aspectos 
administrativos, electorales, etc., está regido tan
to por la ley 2!!- de 1943 como por el Decreto a 

que se ha hecho mérito. Y si.endo ello .así, hay razón 
para declarar que tanto la ley 187 de ·1936 como 
el Decreto Ejecutivo 450, reglamentario de aqué-
lla, no están vigentes en la actualidad. · 

Pero es ;más todavía. El artícul~ 59 de la Cons
titución Nacional, dispone sobre el particular lo 
siguiente: 

"Las Intendencias y Comisarías quedan bajo la 
inmediata administración del Gobierno, y corres
ponde al legislador proveer a su organización ad-

ministrativa y al reg1men especiál de los Muni
cipios que las integran. 

"La ley podrá crear y suprimir Intendencias y 
Comisarías, anexarlas total o parcialmente a los 
Departamentos, darles estatutos especiales y re
glamentar su organización electoral, judicial y 
contencioso-administrativa". 

Este artículo viene a reemplazar el 59 de la 
Codificación de 1937, que contiene disposiciones 
semejantes y bajo el cual fue dictada la ley 2!.L 
de 1943, a que ya se ha hecho referencia. 

Acorde con estos mandatos constitucionales y 
legales, resultan de mucha significación los si
guientes conceptos del señor Procurador al con
testar la demanda q~e se estudia: 

"Es cierto ,que de conformidad con los textos 
constitucionales citados por el demandante la. 
base de población para elegir representantes a la 
Cámara es la de 90.000 habitantes (cuando se ex
pidió la ley acusada era solamente de 50.000) 'y 
que la r·epresentación proporcional de los parti
dos es opligatoria siempre que se trate de elegir 
popularmente más de dos individuos. Aparente
mente, pues, establecer c~rcunscripciones que eli
jan· solamente dos representantes es un modo de 
burlar el principio de la representación proporcio
nal. Pero, en tratándose de las Intendencias y 
Comisarías se encuentra en un régimen de excep
ción, justificado en mi concepto, como pasa a de
mostrarse. 

"En 1936 el Constituyente, por primera vez, de
finió la .existencia jurídica de Intendencias y Co
misarías y dispuso sobre su régimen administra
tivo en los diversos ramos. Hasta dicho año el 
olvidó había sido tal que según la Constitución 
el territorio se dividía solamente en Departamen
tos y éstos en Municipios. Intendencias y Comi
sarías eran como un apéndice de los Departamen
tos; apéndice tácito, ya que ni siquiera resulta
·ban mencionadas en la división territorial. Bien 
explicable resulta que al hablar de elección de 
Senadores, Representantes y Diputados, nada di
jeran los constituyentes con relación a las Inten
dencias y Comisarías, y que el legislador se vie
ra obligado, para no dejar sin representación al
guna a los habitantes de esos territorios, a dis
poner que para efectos electorales se agregaran a 
los Departamentos. 

"Tan anómala situación vino a corregirla el ar
tículo 2<? del Acto Reformatorio de 1936, al esta
blecerse que 'el territorio nacional se divide en 
Departamentos, Intendencias y Comisarías' y en 
sus dos últimos incisos lo siguiente: 
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'"Las Intendencias y Comisarías quedan bajo 
la inmediata administración del Gobierno y co
rre3ponde al legislador proveer a la organización 
y a la división administrativa de ellas. 

''La ley puede crear y suprimir Intendencias y 
Ccmisarías, anexarlas total o parcialmente a los 
I::•_ ·;.1rtamentos, darles estatutos especiales y re
g)é.mentar su organización electoral, judicial y 
con L·encioso-administrativa. 

"Por modo que, en mi sentir,' el Constituyente 
facultó al legislador para organizar las Intenden
cias, en lo electoral, lo judicial y lo contencioso
administrativo, apartándose de las normas gene
rales de la Constitución en esos ramos. Porque si 
el :egislador al reglamentar lo electora~, lo judi
cfal o lo contencioso-administrativo, para las In
tendencias y Comisarías, hubiera de someterse a 
dichas normas generales, la autorización citada. 
ré: sd taría sin aplicación. Desarrollar, reglamen
tar los preceptos constitucionales es sin duda fun
ción del legislador, en todos los ramos y con re
Jación a todo el territorio nacional. Si se le da 
facultad especial para legislar en ciertos ramos, 
y con rcJación a ciertas pa~tes del territorio, tie
ne qu¡:: entenderse que e~ pera que pueda apar
tarse de las normas generales que el Constitii
y<:nte ha séñalado para todo el territorio, con 
respecto a eso~ ramos. 

"Quiere decir lo expresado hasta aquí que los 
actos acusados no violaron disposición constitu
cional sobre el número de representantes a la 
Cámara en relación con las Intend'"ncias; y que 
si dichos actos pudieran estimarse como contra
rios a la norma general que establece la repre
sentación proporcional de los partidos, debe te
ners:; en cuenta que el Constituyente de 1936 qui
fO autorizar y autorizó al legislador para dar ré
g·:nen de excepción, por su situación jurídica es" 
pe~ial, a las Intendencias y Comisarías". 

En resumen y conclusión, ha ocurrido lo si
guiente: 

Dentro de la Constitución de 1936, fue expe
dida la Iey 2¡¡. de 1943, cuyo artículo 18 ya fue 
tr:.mscrito, referente al régimen electoral para la 
e!ección de Representantes en los territorios na
citmales. 

Con posterioridad, vino la reforma de mil no
V' cientos cuarenta y cinco y virtualmente se re
prc;riui'l el -r.ri11cipio constitucional contenido en 
El nrt'~···o ~., .·., la a:1terior reforma de 1936, en 
el artín;') ::;o ::.!·:~ aquel estatuto, pues también en 
él fue autorizr.:do el legislador para reglamentar 
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la organización .electoral en las Intendencias ' 
Comisarías. 

Por ello, son pertinentes para el caso los con
ceptos -ya transcritos- del señor Procurador, 
que aunque expresados cuando estaba vigente la 
reforma constitucional de 1936, como la del 45 
no introdujo modificac,ión a aquellos principios 
en r-elación con la materia de que se trata, con
servan por. lo mismo s_u fuerza jurídica, en orden 
a sustentar los razonamientos que conllevan a 
identidad de criterios para juzgar el caso de::nan
dado. 

Acusa también la demanda, los artí~ulos 29, 
3Q y 49 del Decreto 450 de 1937, ya antes t~ans
critos. Mas ocurre que también en esta parte la 
Constitución contiene el· siguiente mandato: 

"Artículo 69 La ley podrá erigir. en Departa
mento la Intendencia del Cliocó, aun cuando no 
tenga el número de habitantes requerido p:Jr -::1 
ordinal 29 del artículo 29 del Acto Legislativo 
número 19 de 1936, sin afectar los territorios ele 
los Departamentos de Antioquia, Caldas y Valle 
(\el Cauca". 

En cumplimi.:mto del mismo, el legislador dic
tó la ley 13 de 1947 (noviembre 3) "por la cual 
se crea el Departamento del Chocó" que fw~ re
glamentada por el Decreto número 60 de 1948 
(en-ero 13, ][Jiiario Oficial número 26.626). 

Dicha ley dispuso en el artículo 10: "el Depar
tamento del Chocó elegirá tres Senadores y tres 
Representantes". Luego por .esta parte ·los funda
mentos de la demanda, en relación al principio 
~e la proporcionalidad de los partidos, no son va
lederos para sustentar los puntos de vista deL de-. 
mandante. 

Si-endo hoy el Chocó un Departamento, la ley 
que lo creara está acorde con el principio eons
titucional contenido en el inciso 2Q del artícuto 
99 de la Codificación Constitucional, en v:Lrtud 
del cual "En· ningún caso habrá Departamento 
que elija me¡{os de tres Repr-esentantes ni un nú
mero meno·r de los que hoy elige". 

Por consiguiente, no existiendo tacha de in
constitucionalidad alguna, la Corte no tiene so
br-e qué decidir en el ejercicio de la guarda de 
la Constitución que le está encomendada en vir-

. tud del mandato contenido en el artículo 214 de 
la Norma Suprema, porque falta la materia u ob
jeto sobre que pueda recaer la inexequibilidad. 

Es aquí, por lo tanto, aplicable en forma inte
gral la siguiente doctrina de la Sala Plena, que 
dice: 

•"Ha sido unánime la jurisprudencia de la Cor-
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te, desde hace treinta años, en el sentido de de
clarar que no ·deben pronunciarse decisiones de 
fondo sobre la exequibilidad o inexequibilidad de 
las leyes o decretos ya derogados que no estén 
vigentes o que hayan ·dejado de tener eficacia 
por haberse llenado el fin para que fueron dic
tados· .. 

"El fin de toda acción de inexequipilidad es el 
restablecimiento del imperio constitucional,. que 
se considera perturbado por el acto acusado, es 
decir, evitar que éste se ejecute v se continúe 
ejecutando, y tal restablecimiento es práctica y 
objetivamente inneces~rio, aún suponiéndolo con
trario a la Constitución, cuando siendo de carác
ter transitorio· dicho acto -como en el casv pre
sente- akanzó o consumó ya completamente el 
objeto que perseguía; pues si al tiempo de fallar 
no están en vigor la ley o el decreto acusados, 
porque hayan sido derogados, o porque hayan lle
nado íntegramente los fines para que fueron die-· 
tados, él orden constitucional, si bien temporal
mente quebrantado, se ha restablecido automáti
camente, ya que el acto violatorio no. ,tendrá 
fuerza ni eficacia en lo porvenir y 'en tal evento, 
no persistiendo el menoscabo de la Norma Su
prema, el fallo de la Corte no vendría a resta
blecer el imperio de la Carta y no se cumplida 
así la misión que ésta señala. Podría decirse que 
cualquiera decisión en tales condiciones no se 
dirigirí.a a demostrar que el acto acusadv es o no 
inconstitucional, sino que fue o no fue inconsti

·tucional, lo cual talve?= no cabría dentro de las 
atribuciones de la Corte, ni se ajustaría al objeto 
que en sí tiene la acción de inexequibilidad. 

9 
"Se' ha dicho que la Corte debe conocer de una 

infracción pretérita de la Constitución, porque así 
lo impone su función de guardián del Estatuto, 
sin considerar los efectos que el acto inconstitu
cional produzca, sino atendiendo solamente al 
quebrantamiento de la norma superior, y que es 
preciso que -la Corte diga si el acto que se acusa 
viola o violó la Constitución, en el último caso 
para que en el futuro no se repita el atentado 
contra su superior. 

"Si ese alcance se diera a la accwn de incon's
titucionalidad, tendría que ser general para to
dos los casos pretéritos, sin que se pudiera dis
tinguir si el acto que violó el Estatuto se hizo in
subsistente por sí solo, o fue derogado, ya que la 
violación es igual en ambos extremos de esta hi
pótesi,s, y así se llegaría naturalmente a recono-

cer la viabilidad de aquella accwn aún sobre le
yes y decretos derogados, consecuencia de la te
sis que por sí sola se encarga, de decir que no es 
exacta, pues la jurisprudencia de la Corte, de 
manera uniforme y constante, ha sentado el prin
cipio de que no deben pronunciarse decisiones de 
fondo. re'specto de la exequibilidad o inexequibi
lidad de leyes o decretos derogados, y .Ja Sala no 
encuentra ahora razones suficientemente podero
sas y convenientes para cambiar esa doctrina. 

"La violación del Estatuto es o fue la misma, 
así ¡;e trate de ley que. pierde su vigencia, o de 
ley derogada. Es más: la violación de la Consti
tución es idéntica, de la ley derogada o cie la ley 
vigente. El pecado de infracción constitucivnal es 
igual en cualquiera de los· tres casos: se quebran
tó o se quebranta el imperio de · la ·Carta, y la 
diferencia entre derogatoria de una ley y la ter
minación de su vigencia, por el transcurso del 
tiempo en que debía regir, es demasiado sutil 
para basar en ella un criterio diferente acerca 

.de la1 viabilidad de la acción sobre inexequibili
dad en cada uno de esos.casos". (Sala Plena. GA
CETA JUDICIAL, número 1991, pág. 395). 

En armonía con -lo dicho y oído el concepto del 
señor Proéurador General de la Nación, la Corte 
Suprema en Sala Plena y en uso de la atribución 
que le concede el artículo 214 de la Carta, se abs
tiene, por sustracción de materia, de decidir so
bre la inexequibilidad del artículo 11 de la Ley 
187 de 1936 17y, consiguientemente, del decreto eje
cutivo número 450, dictado el 25 de febrero de 
1937, sobre elección de representantes en la In
tendencia o Comisaría que tenga más de cincuen-

. ta mil habitantes. 

Pásese copia de esta decisíóri al señor Ministro 
de Gobierno. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 

lLuis &. lFlórez-Gerardo &rías Mejía-José lW. 
IBlanco Núñez-lFrancisco JBruno-&lejandt·o l[)a-
macho lLatorre-Pedro Castillo JI>ineda-&gustíl1ll 
Gómez JI>radá-lLuis Gutiérrez Jiménez-&lbertCJ> 

' llllolguín lLloreda- Rafael lLeiva l[)harry- lP'abJ(J) 
lEmilio Manotas-!Luis Rafael Robles-Gualbert(J) 
Rodríguez lP'eña- Arturo Silva Rebolledo-Ma
nuel José Vargas-Angel Martín Vásquez-lP'edr(J) 
lLeón Rincón, Secretario. 
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JEXJEQUITBITUDAD ])JEL ARTITCULO 19 ])JE LA LEY 78 ])JE 1948 SOBRE· RlEMUNg
JR.ACWN DlE RlEPRlE§~NTANTJES Y §lEN ADORES lE ITNJEXJEQUITBITLITDAD DJE:L 
lP' ARAGJRAJFO DlEL MITSMO AlR'l'lCULO DlE LA DICHA LlEY Y DJEJL ARTITCUJLO 29 l!JlE 

LA MISMA 

ILa Corte estima que sí hay en lo dis
puesto por en parágll'afo den artñculo 29 de 

Da ILey 78 de li948 1IJN A1IJMIIEN'.IL'O de las 
asignaciones, por la sencilla razón de que 
eHas estaban fijadas por precepto anterior, 
y según estos nuevos preceptos los miem
bros <lltíJ Congreso que dictaron dicha ley 
reciben maym·es emohomentos que !os que 
antes ten.ñan, en vñrtu11i! i!lle una ficción in
terp:reatiiva qune dice el texto legal es "para 
nos efectos fiscales", ccnsiiderando "reunido 
el Congreso" cuando realmente no llo está. 

No se pue:de afirm¡ur qune el Congreso está 
reunido sino cuando actúa como legislador 
y en sus la-bores comunes, no cuando fun
ciona por rrazón dell trabajo <lle las Comisio
nse y que por esto sea justo que reciban la 
remuneración conespondiente al tiempo de 
reunión, po~rqune es na p~ropia Carta la que 
establece culindo ha de estimarse reunido 
el Congreso ·y cuándo ha de considerarse en 
ll'eceso: 

"!Las Cáma:ras llegislaiEvlts se reunirán or
dinal·iamente, por derecho propio, el 20 

alle julño llle cada año, en la capital de ~a· Re
pública" y las "sesiones ordinarias durarán 
ciento cincuenta dúas", dice el artñculo 68 
de la Constitución. 

"También se reunirá en Congreso -aña
de- por convo~atoria del Gobierno y du
rante el tiem~o que éste señale, en sesiones 
extraordinarias". 

Esto es lo que debe entenderse por estar 
reunido el Cong~reso, o sea, cuando lo hace 
por derecho propio, en sesiones ordinarias, 
o bien por concovator.ia del Gobierno, en 
sesiones extr:Mlll'diinarias, ocupándose en las 
labores que la mñsma- Carta le señala. lEn el 
resto del tiempo, asñ estén reunidas las Co
misiones Permanentes de que habla la Cons
titución, el Congreso no está reunii<llo, sino 
que está en receso. 

Así se desprende de los términos emplea-

dos por el Estatuto lFundamentai, qU~! n.o 
sólo fija el tiempo de sesiones, sino que in
dica la mane~ra como se abren y clams·l!ran 
las sesiones del Congll'eso, y al habllar de 
las Comisiones que eada Cámall.'a ha, i!lla~ es
tablecer, dice que son "permanentes". '.IL'an 
distinto es el periodo de reuniión dell !Con
greso del pelrlÍodo de receso .deR mlismo, que 
los senadores y representantes no po:rirlian 
invocar, por ejemplo, na Hamai!lla inmunniidad 
parlamentaria, veinte dí:as después del pe
riodo de sesiones, pues no habrña JJuez I!JlU!e 
se la reconociera, asi estuvieran dles2tll'll.'o
llando la más efectiiva labor en Ras (),()mi
siones Permanentes. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena--Bo
gotá, noviembre treinta de mil novecientos cin
cuenta. 

(Magistrado ponente Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Al adoptarse el proyeéto presentado por el 
magistrado doctor Agustín Gómez Prada, la ma
yoría de los magistrados que integran la Sala 
Plena de la Corte, no estuvo de acuerdo co:J. el 
alcance que en aquél se le daba a la inexequibi
lidad del parágrafo del artículo primero d~ la 
ley 78 de 1948, demandado como inconstitucional. 
Por este motivo el negocio pasó al magistrado 
que le sigue en turno para su adaptación a las 
ideas de la Sala, acogiéndose varios de' los eon
ceptos consignados en aquella ponencia. 

El señor Gustavo Enciso Ramírez le pide a la 
Corte que declare que es inexequible, por in
constitucionalidad, la ley 78 de 1948, en sus ar
tículos 19 y 29 y, en especial, en el parágrafo del 
artículo 1 Q. 

Tales preceptos son del tenor siguiente: 
"Artículo 1 <:> En desarrollo del artículo 72 de 

la Codificación Constitucional, las Comisiones 
Permanentes Constitucionales de una y otra Cá
mara sesionari'tn durante el receso del Congreso 
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ara continuar el 'estudio de negocios pendientes 
n la Legislatura an~erior, redactar los proyectos 
e reformas que les encomienden la·s ramas Eje
utiva y Legislativa del Esta,do y para hacer los 
rabajos, estudios y proyectos que la misma Co-
isión ordene. Cada una de las Comisiones dic

ará su reglamento de trabajo y presentará al 
ongreso informe escrito sobre los trabajos ela
orados. 
"Parágrafo. Para los efectos fiscales interpré

ase la ley 33 de 1945 en el sentido de conside
ar reunido el Congreso por el hecho de estar 
uncionando sus Comisiones Permanentes". 

La citada ley fue sancionada el 10 de diciembre 
de 1948, y el demandante .la acusa porque estima 
ue ella quebranta el artículo 112 de la Consti
ución Nacional que dice así: 

"Ningún aumento de dietas ni de viáticos de
cretados por el Congreso se hará efectivo sino 
después que hayan cesado en sus funciones los 
miembros de la legislatura en que hubiere sido 
votado". 

Argumenta en la ~iguiente fo'rma: 
La ley 33 de 1945 señaló la remuneración .de 

los congresistas en $ 500 mensuales cuando el 
Congreso no se encuentre reunido y en $ 1.000 
cuando se halle reunido. Pero el parágrafo del 
artículo 19 de la ley 78 ¡je 1948 aumentó esa r'e
muneración de $ 500 a $ 1.000 pues esta última 
remuneración es la que en realidad rige no es
tando reunido el Congreso. 

La ley entró en vigencia desde su· sanción, esto 
es, desde el 10 de diciembre último, y asi se ha 
venido cumpliendo. · 

"Es, pues, evidente que hubo un aumento en 
las dietas o remuneración de los congresistas, 
decretado por ellos mismos y que se hizo efectivo 
dentro de la propia legislatura para la cual fue
ron elegidos". 

Y en otro lugar dice: 

"Debe hacerse la consideración de que el pe
ríodo de sesiones ordinarias lo fija la Constitu
ción, y las extraordinarias, igualmente de acuer
do con la misma Constitución, deben ser convo
cadas por el Poder Ejecutivo. Si, pues, ello es 
así, repugna al espíritu de nuestra Carta Funda
mental, que se considere el Congreso reunido, 
como viene a establecerlo la ley aquí demanda
da, cuando precisamente, según la.: Constitución, 
está en receso y debida y formalmente clausura
do. De aceptarse esta ley, tendríamos la institu
ción del Congreso como permanente, lo cual está 
vedado por la Constitución". 

El señor Procurador considera que la ley acu
sada es exequible y 1 argumenta, en · síntesis lo 
siguiente: 

"El artículo 72 de la Constitución se expidió. en 
1938, cuando regía el sueldo permanente para los 
miembros del Congreso, y tal precepto quiso jus
tificar el sueldo con un trabajo también perma
nente y, sobre todo, organizar en forma técnica. 
y. eficaz las labores del parlamento. 

Cu,ando se dictó-la.ley 33 de 1945 no se había· 
dado aplicación al citadü artículo 72 de la Carta 
y por ello se explica que no se hubieran fijado 
gastos de representación para la época en que no 
estaba reunido el Congreso, sino para el tiempo 
de sesiones. Pero habiendo dispuesto la ley las 
labores permanentes del Cüngreso en las citadas. 
sesiones, es lógico que sus miembros disfruten 
también de remuneración permanente. Así, pues, 
el precepto acusado, aunque en la práctica pro
duzca mayores ingresos a los Congresistas, no 
decreta un aumento de las asignaciones vigentes,. 
sino que, como su texto lo dice, es una interpre
tación, y una interpretación no inconstitucional' 
de la ley que señaló tales asignaciones. 

"Basta pensar-concluye el señor Procurador
en que el Gobierno podría convocar el Congre
so, de modo que éste sesionara permanentemen
te, lo cual haría que todos los días del año de
vengaran los congresistas los gastos de represen
tación de la ley 33, para deducir .no sólo desde· 
el punto de vista jurídico sino étiCo, que es en· 
este caso quizá el más importante, que desde el 
momento en que los señores Miembros del Se
nado Y de la Cámara estén en Bogotá, ejerciendo' 
legalmente funciones en dicha calidad, no se vio
la la .Constitución ni la moral si s.e les reconocen 
los mismos gastos de .representación a que tienen 
derecho cuando está sesionando el Congr-eso". 

Parece conveniente adve.rtir, antes de entrar al 
estudio del problema que ha de resolverse, que 
la ley 44 de 1948, en su artículo' 49, elevó los gas
tos de representación de los senadores y repre
sentantes a cuarenta pesos ($ 40.00) ·diarios du
rante las sesiones, dejándoles en veinte pesos 
($ 20.00) durante el receso del Congreso, y que 
ese precepto está vigente para los miembros de 
esta legislatura, que no expidieron la ley, según 
el fallo de la Corte, de 10 de diciembre de 1948. 
(G. J., números 2064-65, pág. 655). 

Se considera: 

Dentro del concepto en que ha sido planteada 
la acción de inexequibilidad por el demandante, 

la resolución del problema debe surgir con fun-
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damento en dos preceptos de la Carta Funda
mental: el articulo 113, que establece la facultad 
•de1 legislador para fijar la remuneración de los 
·miembros del Congreso, y el artículo 112, que 
estatuye la prohibición de que ningún aumento 

·de dietas o de viáticos puede beneficiar a los 
miembros de la legislatura que lo haya expedido. 

A más de este aspecto, y con base en la facul
tad que a la Corte le confiere la ley 96 de 1936, 
<artículo 29, inciso 2'?, habrá de examinarse ade
más la exequibilidad de las disposiciones acusa
das, a la luz de otros preceptos constitucionales, 
íntimamente relacionados con el problema de
batido. 
Convenient~ es que la Constitución haya de

jado a la ley el señalamiento de la remuneración 
de los miembros del Congreso, a fin de adap
tarla a las circunstancias, especialmente en orden 
económico, que puedan aconsejar el cambio, lo 
que no podría hacerse si la fijación se hiciera en 
la propia Carta. 

Pero ese señalamiento no puede favorecer con 
ningún aumento a quienes lo han decretado, para 
evitar así posibles abusos contra el tesoro públi
co que amenguarían el decoro de que deben apa
recer revestidos los miembros del Congreso. "Si 
el Congreso debe fijarse sus propias asignacio
nes, ya que tiene la potestad suprema de expédir 
la ley de presupuesto y porque no estaría bien 
que fuera otro órgano del poder público el en
cargado de señalarle sus emolumentos, ha de ha
cerlo con criterio impersonal y mirando única
mente el bien de la institución parlamentaria. 
De aquí el motivo del precepto. constitucional que 
prohioe los aumentos de dietas o viáticos pam 
una vigencia irunediata en que pueden estar in
teresados quienes los votaron. La ley que tal cosa 
ordena tiene que aplazar su vigencia hasta que 
se renueve el personal por verificarse otras elec
ciones, es decir, que se pierda el interés de quie
nes dictaron la providencia sobre aumento de 
dietas o de viáticos. (Francisco de Paula · Pérez, 
Derecho Constitucional Colombiano, pág. 299). 

La ley puede señalar, pues, las asignaciones que 
crea convenientes, pero si los legisladores esti
man que es equitativo aumentar las establecidas, 
pueden hacerlo, porque "la Constitución les per
mite decretar el aumento, pero no para sí mis
mos, sino para quienes hayan de sucederles". 
(Tulio Enrique Tascón, Derecho Constitucional 
Colombiano, tercera edición, pág. 238). 

Como resumen de las razones e.Xpuestas en la 
demanda, se deduce que el actor hace consistir 
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el aumento de las asignaciones de los congresi 
tas en que éstos reciben durante el rece:;a d 
Congreso las mismas que cuando está reunido 
efectivamente así lo dice el pad.grafo del artícul 
19 de la ley acusada, puesto que considera "re 
nido el Congreso por el hecho de estar fJnci 
nando sus comisiones permanentes", en lo rel 
tivo a "los efectos fiscales" y como interpret 
ción de la ley 33 de 1945. 

La Corte estima que sí hay en lo dispues·~o po 
el parágrafo del artículo 19 y por el artículo 2 
de la ley 78 de 1948, un aumento de las a:;igna 
cienes, por la sencilla razón de que ellas et.taba 
fijadas por precepto anterior, y según estos nue 
vos preceptos los miembros del congreso que die 
taren dicha ley reciben mayores emolumento 
que los que antes tenían, en virtud de una fic 
ción interpretativa que dice el texto legal e 
"para los efectos fiscales", considerando "reuní 
do el Congreso" cuando realmente no lo et.tá. 

No se puede, afirmar que el Congreso está reu 
nido, sino cuando actúa como legislador y en su 
labores comunes, no cuando funciona por razó 
del trabajo de las Comisiones y que por esto se 
justo que reciban la remuneración correspon 
diente al tiempo de reunión, porque es la propi 
Carta la que estableee cuándo ha de estimars 
reunido el Congreso y cuándo ha de considerar 
se en receso:' 

"Las Cámaras legislativas se reunirán· ordina 
riamente, por derecho propio, el 20 de julio d 
cada año, en la capitai de la República", y la 
"sesiones ordinarias"· "durarán ciento cincuent 
días", dice el ·artículo 68 ·de •la Constitución. 

"También se reunirá el Congreso -añade__:p01 
convocatoria del Gobierno y durante el t:lemp 
que éste señale, en sesiones extraordinarias". 

Esto es lo que debe entenderse por estar reu
nido el Congreso, o sea, cuando lo hace por de
recho propio, en sesiones ordinarias, o bien por 
convocatoria del Gobierno, en sesiones extraor
dinarias, ocupándose en las labores que la mis
ma Carta le señala. En el resto del tiempo, así 
estén reunidas las Comisiones Permanentes de 
que habla la Constitución, el Congreso no está 
reunido, sino que está en receso. 

Así se desprende de los términos empleados 
por el Estatuto Fundamental, que no sólo fija el 

. tiempo de sesiones, sino que indica la manera 
como se abren y clausuran las sesiones del Con
greso y al hablar de las Comisiones que cada 
Cámara ha de establecer, dice que son "perma
nentes". Tan distinto es el período de reunión del 



Congreso del período de receso del mismo, que 
los senadores y representantes no podrían invo
car, por ejemplo, la llamáda inmunidad parla
mentaria, veinte días después del período de se
siones, pues no habría Juez que se la reconocie
ra, así estuvieran desarrollando la más efectiva 
labor en las Comisiones Permanentes. 

Señalada una remuneración para el tiempo de 
reunió~ del Congreso y otra para el tiempo de 
receso, el cambio de remuneración al considerar 
reunido el Congreso permanentemente por el traba
jo de las comisiones, implica un aumento en la di
cha remuneración, porque si antes se recibía me
nos, ahora se recibe más, interpretando en forma 
artificiosa, como lo hace el parágrafo. del artícu
lo 19, que el Congreso está reunido cuando en 
realidad está en receso. 

Facultado el legislador para señalar la remu
neración que corresponde a los. miembros del 
Congreso, sin otra limitación general que la que 
determinan los principios de justicia y conve
niencia en que debe inspirarse toda norma legal, 
ni otra restricción particular que la de referir 
cualquier aumento que ~e haga al interés exch.i
sivo de quienes como senadores o representantes 
deban sucederles a los miembros de la legisla
tura que lo decretan, resulta: 

a) Que el attículo 19 de la ley demandada no 
es inexequible, porque con él no se viola ninguna 
de las normas constitucionales sobre la materia, 
pues apenas ejercita )a· facultad que a la ley le 
confiere el artículo 72 de la Carta para organi
zar las · Comisiones Permanentes de receso del 
Congreso, distintas de aquellas que actúan du
rante el tiempo de funcionamiento de éste; a que 
aluden los artículos 80 'y 81 de la misma Carta, 
organizadas ya de acuerdo con lós propios regla
mentos del Congreso; 

b) El parágrafo del citado artículo primero es 
inexequible, porqúe por medio de él se establece 
una ficción inconstitucional para obtener un fin 
igualmente inconstitucional. Es inconstitucional 
esa ficción, aunque ella sea para los efectos fis
cales: pues por el hecho de estar funcionando las 
Comisiones Permanentes, considera reunido el 
Congreso cuando realmente no lo está, y el ar
tículo 72 de la Constitución dispone que "El le
gislador podrá organizar las comisiones perma
nentes del Congreso que estodien, durante el re
ceso,. los negocios pendientes de la legislatura an
terior", lo cual está diciendo que l¡;¡.s Comisiones 
Permanet:Ites que el legislador puede organizar, 
no son las que necesariamente tiene que organi
zar y ha organizado para el tiempo de su funcio
namiento, como que sin ellas no podría darse trá
mite constitucional a la formación de las 'leyes, 
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sino que se refiere a otras que, circunstancial
mente estime necesarias "durante el receso" y 

entonces aparece claramente contrario al texto 
constitucional, presumir reunido el Congreso 
cuando precisamente supone la Constitución que 
no lo está, mucho menos con base en una distin
ción de índole presupuesta! que es así mismo 
contraria al principio según el cual "donde la 
ley (Constitución) no distingue, no le es dado al 
intérp,rete (Legislador) distinguir". Lo segundo, 
porque mediante ·la expresada presunción, tam
bién se consagra una finalidad contraria a la Car
ta, pues que con fundamento en aquélla, se dis
pone un aumento de.remunerac!ón para los miem
bros del Congreso que votaron la ley acusada. 
Por consiguiente, el parágrafo en mención no 
sólo se halla afectado de incoristitucionalidad por 
haberse dispuesto q)le él rigiera antes del tiempo 
señalado por el artículo 112 de la Carta, sino que 
lleva e!f sí un vicio absoluto de. inconstituciona
lidad para todos sus efectos y consecuencialmen
te, carece de eficacia para producir las finalida
des que se buscaron por medio de ese ordena
miento legal; y 

e) También resulta iriex·equible el artículo 29 
de la mencionada ley, porque al decir que la ley 
que establece el aumento . de remuneración para 
los miembros del Congreso que la dictaron "re
girá desde su sanción" se viola el principio del 
Estatuto Fundamental, según el cual, ningún au
mento de dietas o de viáticos puede beneficiar a 
los miembros de la legislatura que lo haya expe
dido. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Plena, 
oído el concepto del señor Procurador, y admi

. nistrando justicia en nombre de. la República y 
P.Or autoridad de la ley, DECLARA: 

Es exequible el inciso del artículo 10 de la ley 
78 de 1948; 

Son inexequibles el parágrafo del artículo 10, 
y el artículo 29 de la m:encionada ley; este últi
mo en cuanto por medio de él se puso en vigen
cia. inmediata la ordenación contenida en dicho 
puá~rlo. · · 

Cópiese, notifíquesé y dése cuenta al Gobierno 
Na~ional. 

Luis A. !Flórez-Gerardo Arias Mejía-Miguel 
Arteaga-!Francisco Bruno :__ Alejandro Camacho 
n..atorre-Con salvamento de voto, JPedro Castillo 
Pineda-Con salvamento de voto, Agustín Gómez 
lPrada-Luis Gutiérrez Jiménez-Alberto llllolguín 
n..Ioreda-Rafael Leiva Charry-lPablo !Emilio Ma
notas-Con salvamento de voto, Luis Rafael Ro
bles-Arturo Silva RebolledO-Manuel José Var
gas- Angel 'Martín Vásquez - Ramón Miranda 
(Conjuez)-lPedro León Rincón, Secretario. 
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SAJL V AMlEN'fO DJE VOTO DJE. JLO§ MAGIT S'll'IRADO§ DOCTOIRJE§ AGUSTRN GOMTI~Z 
lPIRADA Y lP]EDJRO CASTITJLJLO JPITNJEDA 

Cumplimos con el deber de expresar los mo
tivos de disentimiento con el fallo anterior, en 
cuanto a la inconstitucionalidad del parágrafo 
del artículo. 19 de la ley acusada, que fue el úni
co punto que no contenía mi ponencia. 

Dicho parágrafo no es inconstitucional, porque 
se limita a fijar la remuneración de los miem
bros del Congreso, y la Constitución dice en su 
artículo 113 cfue "la remuneración de los miem
bros del Congreso será fijada y reglamentada· 
por la ley". 

Dice el fallo que el parágrafo es inconstituci~'
nal. porque "presume reunido el Congreso cuan
do precisamente supone la Constitución que no 
lo está". Mas para hacer esa deducción es preci
so afirmar que realmente el Congreso está reu
nido cuando está en receso, que la ley prorrogó 
las sesiones del parlamento, lo que nunca puede 
significar el texto del parágrafo. 

El propio fallo contradice esa afirmaci0n,al ad
mitir que se ha hecho "una ficción interpretati
va", que en el parágrafo "se establece. una ficción 
inconstitucional", pues ficción, según el dicciona
rio del idioma, es la acción de fingir, y fingir es 
dar a entender lo que no es cierto, o dar .existen
cia ideal a lo que realmente no la tiene. 

Cuando el parágrafo dice que para los efectos 
fisealles se in1erXJureta la ley 33 de 1945 en el sen
tido de eonsEderar reunido el Congreso por el hé
cho de estar funcionando sus Comisiones Perma
nentes, fñnge que el Congreso está reunido, pero 

o 

no afirma que en realidad lo esté en sesiones 
ordinarias o extraordinarias: expresa simplemen
te que para los efectos de la remuneración de los 
congresistas se da por reunido el parlamento 
cuando no lo está, si algo da a entender el sen
tido natural y obvio de los términos empleados 
y el contexto del parágrafo. 

Es exactamente lo mismo que si se hubiera re
dactado el tal parágrafo diciendo: "La remune
ración de que habla la ley 33 de 1935 se pagará 
en tiempo de receso del Congreso en la m:tsma 
cuantía que en tiempo de reunión del mismo". 

El parágrafo contiene una ficción o contiene 
una realidad, pero no las dos cosas al tiempo: o 
el Congreso está reunido o puede reunirse en 
virtud del parágrafo, lo que es de todo punto 
inadmisible, o apenas consagró un aumento en la 
forma de pago, pues las dos proposiciones se ·~on
tradicen. 

Para mayor claridad en la decisión se decía en 
la ponencia que el parágrafo no era inéxequible 
en sí mismo, o sea, en cuanto fijaba la remunera
ción de los miembros del Congreso, sino sola
mente en cuanto los efectos fiscales de que habla 
pueden tener eficacia antes de ,haber cesadü en 
sus funciones los miembros de la legislatura en 
que fue votada la ley. Nada más podía declar.ar 
la Corte, porque el texto de los artículos 112 y 
113 de la Constitución no le permitía ir más lejos. 

A\gustín Gómez lP'rada-lP'edro IOastmo lP'ineda. 
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En mi concepto el parágrafo del artículo 19 de 
ley 78 de 1948 no tiene más alcance que el de 

umentar la remuneración de los parlamenta
ios. La fórmula que allí se emplea no hace sino 
stituir para el receso del Congreso las mismas 

signaciones señaladas para la época de sesiones 
or la ley 33 de 1945; pero sin que pueda enten
erse que con esa fórmula se ordena la reunión 
el Congreso en tiempo distinto del previsto por 
a Constitución Nacional. 

En estas condiciones, considero qre el pará
rafo en referencia no tiene ningún vicio de in

·onstitucionalidad, desde luego que el Congreso 
iene la facultad de fijar la remuneración de sus 

iembros, de acuerdo con el artículo 113 de la 
arta. P 

L· 

. . 

Por esto he creído que la declaración de inexe
quibilidad ha debido limitarse al artículo 29 de 

· la ley, que dispone que ésta rija desde su san
ción, comoquiera que tal cosa equivale a antici
par la efectividad del aumento decretado por el 
expr¡esado parágrafo, en contra de lo establecido 
por el artículo 112 de la Constitución. 

Dejo así expuestos los motivos que me han se
parado· de la mayoría de la Corte en lo tocante a 
la acusación de la ley 78 de 1948. 

Bogotá, 5 de diciembre de 1950. 

JLuis Rafael Robles 

r· ,. 
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A lLA SAlLA PJLJENA IDJE lLA COJR'I'JE COJR JRJESPONIDJE JRJESOJLV,JEJR lLO JRJElL:ACli 
NAIDO CON JLA liMPOSliCliON IDJE SANCWNJES IDXSCliPUNAJRliAS A MAGliS'I'JRAIDO 
])lE JLOS 'll'JRliBUNAlLlES SUPJEJRliOJRlES.- liNJF'OJRMlE JRlENIDliiDO POJR VOS IHIONOJRA! 
JRJLJES MAGliS'I'JRAIDOS IDOC'I'OJRJES MliGU JEL AlR'I'lEAGA JHJ:. Y AJLJEJANIDJRO CAMal 

CHO lLA'I'OJRJRJE 

Señor Presidente y señores Magistrados de la H. 
Corte Suprema de Justicia. 

El doctor Gerarcio Cabrera Moreno dirigió al 
señor Presidente de la H. Oorte Suprema de Jus
ticia un memoi:ial con fecha 15 de noviembre úl
timo, en que dice: "Por lo expuesto, y previa la 
tramitación que disponga el señor Presidente de 
la H. Corte, en cuanto a la Sala que deba cono
cer de este asunto, atentamente solicito se sirva 
aplicar al doctor Manuel José Lucio, Magistrado 
del Tribunal del'Distrito Judicial de Cali, la san
ción que señala el artículo 4 de la Ley 69 de 1945, 
por haber aceptado y ordenado tramitar una ape
lación interpuesta por un ciudadano que no es 
abogado inscrito, mediante un recurso de hecho". 

Para fijar la Sala de la Corte que debe conocer 
del asunto, el señor Presidente dispuso que los 
suscritos presentaran un informe al respecto, el 
cual procedemos a rendir en la siguiente forrna: 

El artículo 4 de la Ley 69 de. 1945, dice: "Los 
Magistrados, los Jueces, o los funcionarios jefes 
de oficina que acepten cualquier solicitud o ges
tión suscrita o patrocinada por quien no pueda 
hacerlo, serán penados disciplinariamente con 
multas hasta de doscientos pesos por la primera 
Y segunda vez, y con la pérdida del cargo y de 
las prestaciones · que pudieran corresponderles, 
por la tercera vez; sanciones que, de oficio o a 
peti'ción de cualquier persona, deberá imponer el 
respectivo superior". 

Como dice el artículo, se trata de una sanción 

disciplinaria, no del examen de una "causa d 
. responsabilidad por faltas o delitos" en que hu 
biere incurrido un Magistrado. de Tribunal Supe 
rior de Distrito Judicial, asuntos éstos 1de compe 
tencia de la Sala Penal de la Corte, de acuerd 
con el ordi~al 5 del artículo 33 del CódiÉ;o J u 
dicial 

En el reciente· Decreto Extraordinario sobr 
sanciones disciplinarias para los funcionados d 
justicia, se establece en él artículo 10 que par 
los efectos de tal Decretó "se entiende por su 
perior la entidad o funcionario< a quien corres 
ponde nombrar en propiedad al inferior" y d 
acuerdo con el artículo 1 Q del mismo Decr·~to e 
al superior a quien corresponde imponer la san 
ción· disciplinaria. 

Ahora bien: Como los Magistrados tle lo:; Tri 
bunales Superiores los nombra la .Corte er.. Sal 
Plena, debe entenderse que dicha Sala es el su
perior de los Magistrados de los Tribunales Su
periores en lo relacionado con sanciones lilliisciipUi.
narias; como lo es la establecida en el artículo 
4 de la Ley 69 d~ 1945, antes transcrita. 

En e.sta forma re.ndimos el informe, el cual so
metemos a vuestra consideración. 

Bogotá, diciembre siete de mil novecientos 
cincuenta. 

Miguel Arteaga llli.-Alejanch-o Camach.o !L~ttone. 

,, . 



GACETA .Jf1UDl!CllAJL 523 

ACCION DJE DlESUNDJE. DJE DOS PREDI OS-LA VIOLACION Dllil LOS ARTICULOS 
697 Y 730 DJEL CODIGO .JfUDJlCi"AL NO DA LUGAR POR. SI SOLA A LA CASACWN 
DlEL JFALLO, PORQUE ESTOS PRJECJEP,TOS NO SON DE NATURALEZA SUS
TANTIVA lEN EL SENTIDO QUJE A lESTA CAUJFICACWN DA LA LEY PARA 
ElFlECTOS DJE LA CASACllON-PR.UlEBA DJE LA POSJES:n:ON MATJERIAL.-AL CO
LONO ESTABLECIDO EN UN BALDIO CORRJESPONDJE DEMOSTRAR. LA PRO
PIEDAD DJE LAS PLANTACIONES Y HA BITACION PARA QUE RESPJETJE SUS 

DER.lEClH!OS JEL AD.JfUDXCATAR.W DJEL BALDIO 

1.-JLos artículos 697 y 730 del Código .Jfu
dicial, que el recurrente señala 'como viola
dos por el Tribunal, carecen de naturaleza 
sustantiva en el sentido que a esta califica
ción se da en el numeral 1 <! del artículo 520 
del Código Judicial, esto es "que otorga o 
reconoce nn derecho, y cuya violación es el 
motivo de cas~ción allí establecido y defi
nido". JLos citados preceptos, en cuya trans
gresión se funda la demanda de casación, 

(/ . 
son meramente procesales, simplemente de-
t~rmin"'-ntes del mérito o valor de la prueba 
testimonial y del acta de inspección ocular, 
y, en consecuencia, por no haber indicado 
el ·recurrente las disposiciones civiles sus
tantivas que hayan podido ser quebrantadas 
por el Tribunal indirectamente, esto es, a 
través de la violación de los artículos 697 y 
730 del Códig9 .Jfudicial, o lo que es lo mis
mo, a través de la errada apreciación de los 
testimonios y del acta de la inspección ocu
lar, la Sala, de• acuerdo con su reiterada 
jurisprudencia, se ve precisada a rechazar 
el cargo, sin entrar a considerar, por inútil, 
si efectivamente el sentenciador incurrió en 
el error acusado al apreciar tales pruebas 
con quebrantamient~ de 'tas normas simple
mente procesales qué determinan· su valor. 

2.-][)e conformidad con los artículos 1759 
del C. C. y 630 y 632 del C. J., que regla
mentan aquel prec~pto del Código Civil, las 
declaraciones que en las escrituras públicas 
hayan hecho los interesados no hacen plena 
fe sino contra los mismo.s interesados y sus 
causahabientes, de donde se sigue que' el 

contenido de esas declaraciones no es opo
nible a terceros. 

3.-lLa violación del artículo 762 del C. C., 
que define la posesión y establece la pre
sunción legal de dominio en favor del po
seedor, sólo puede ocurrir indirectamente, 
esto es, por error de hecho o de derecho en 
la estimación de la prueba respectiva. 

4.-JLá posesión material no puede ser de
mo.Strada con la presentación de escrituras 
públicas de compra otorgadas por terceros, 
aunque ella~ se encuentren debidamente re
gistradas. Tampoco puede ser acreditada 
con la certificación de qne la parte que la 
alega o un antecesor suyo solicitara la ad- · 
judicación de un baldío, aunque se hubie
ra establecido la identidad de lo que se dice 
poseído con lo: que fue objeto de la solicitud 
al Estado. lLa petición sobre adjudicación 
de una tierra baldía es un simple acto uni
lateral de una persona que nada puede por 
sí sola demostrar en su favor, fuéra del he
cho de haberla elevado; no confiere por sí 
derecho alguno frente a la Nación ni frente 
a los particulares, y a lo sumo otorga ex
pectativas de , derechos más o menos respe
tables, según los casos. 

5.-Se deduce de lo dispuesto por los ar
tículos 11 y 12 de la lLey 71 de 1917 que el 
adjudicatario de baldíos está' obligado a 
respetar el derecho de los colonos o culti
vadores establecidos· dentro del terreno ad
judicado a tal título, pero, como no se su
pone o presume que en las zonas baldías se 
hallen establecidos cultivadores o colonos. 
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es a éstos a quftenes corresponde demostrar 
plenamente na p:ropi.edaall o posesión de ha
bitaciones, labranzas U!. o1ras mejoras plan
tadas en ellllos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, noviembre. tres de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Silva 
Rebolledo) 

La Sociedad "E. González, Ceballos & Cía., S. 
A." siguió contra Gabriel Arismendi en el Juz
gado Civil del Circuito de Puerto Berrío un jui
cio especial sobre deslinde de las fincas deno
minada "La Selva", de la Compañía demandan
te y "El Placer" del demandado. 

Previo el trámite legal, se llevó a efecto la di
ligencia de apeo y· se hizo el señalamiento judi
cial de la línea divisoria de los predios. 

Inconforme Arismendi con ella, dentro del tér
mino legal, presentó demanda ordinaria impug
nándola y solicitando se le fije la que determina 
en su petición segunda (principal o subsidiaria), 
y agregó esta· súplica: "3'? Que la Sociedad de
mandada no podrá privarme erÍ todo ni en parte 
de las mejoras que poseo y a que se refiere esta 
demanda ni del terreno donde están establecidas, 
que fueron abarcadas por la línea fijada en el 
deslinde, sin comprobar plenamente. . . que no 
me ha pagado el justo precio de las labranzas y 
pastos existentes y que he renunciado a mi ca
rácter de colono o cultivador. 

El demandante alega principalmente: 
1 '? Que tiene títulos válidos sobre la finca de 

"El Placer", que considera cercenada por el des
linde practicado; y que al propio tiempo tiene 
el carácter de cultivador o colono de ella; 

2'? Que la Compañía "E. González Ceballos & 
Cía., S. A." es titular de la finca de "La Selva" 
por adjudicación que le hizo el Estado conforme 
a la legislación sobre baldíos, según la cual se 
halla obligada a respetar los derechos de terce
ros y particularmente los de los cultivadores o 
cnlonos, que son los que invoca por haberle sido 
conculcados. 

ILa prri.mell'a i.lllStan.cia 

El Juez de Puerto Berrío puso fin a la primera 
instancia con la sentencia de 2 de febrero de 
1944, en la que declaró probadas las excepciones 

.lf1UDJIICJIAIL 

propuestas por la parte demandada, de ca::enc 
de derecho y de petición de modo indebido, y 
abstuvo por ·tanto de proferir las declaradon 
impetradas en la demanda. 

Basó su fallo el Juez en que "de acuerdo co 
la ley y la jurisprudencia el juicio ordinario (e 
este caso) tiene por ~bjeto la rectificación o r 
tificación del deslinde practicado, pero 
guna manera discutir el dominio ü la po:;esió 
que sólo se tienen en cuenta para abrir el juici 
de deslinde y amojonamiento"; por lo que er 
improcedente aceptar las razones del demandan 
te, referentes a tales derechos que no puede:n se 
controvertidos en esta clase de juicios. 

!La segunda i.nstancfta 

Por apelación. de Arismendi subieron lns auto 
al Tribunal de Medellín, el que, previo el trámit 
de segundo grado, decidió del pleito en se·nten 
cia de 21 de septiembre de 1945, que confir:nó 1 
sentencia recurrida "con la REFORMA de que n 
son procedentes las excepciones perentorias pro 
puestas por la parte demandada, y de que no hay 
lugar a proferir la declaratoria impetrada en el 
numeral 39 de la parte petitoria de la demanda. 
Sin costas". 

El sentenciador re~acionó y estudió separada
mente los elementos· de convicción creado;; por 
una y otra parte, en los términos siguientes: 

"Por parte del actor Arismendi -dijo- se pre
sentaron las siguientes pruebas·: · 

"Declaraciones de 'los testigos Angel Marulan
da, Luis E. Gómez Restrepo, Abel Zapata, Iticar
do Mesa, Justino Rodríguez, Andrés Moreno,. Ma
nuel Uribe y Nazario 8ano, quienes afirman que 
la finca "El Placer", hoy de propiedad de Aris
mendi, ha sido, siempre y desde 1926 expl•)tada 
económicamente· por Pedro Preciado, Abel Zapa
ta, EmiliQ Restrepo y Francisco Gonz1lez, quien 
la vendió a Arismendi, y luégo por éste; que los 
potreros comprendidos entre el alambrado :le la 
finca "La Selva" y la finca de Arismendi nunca 
han sido explotados económicamente por E. Gon
zález, Ceballos y Cía., S. A."; que desde ant2s de 
1934, entre la finca "La Selva" y el cerco de 
alambre que existe como línea divisoria, existie
ron también mejoras de pastos, plantacibnes agrí
colas, etc., que ·eran de Luis Gómez Restrepo, 
quien las vendió a Antonio Bustamante y éste a 
E. González, Ceballos y Cía.; y que sólo merced 
a esta compra éstos P.Udieron llegar a ser colin
dantes con Arismendi; 
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"Un certificado expedido por el Registrador de 
Instrumentos Públicos de Puerto Berrío, e~ el 
cual consta que por escritura número 100, otor
gada en la Notaría de ese Circuito el 14 de mayo 
de 1941, Emilio Restrepo R. y Francisco Gonzá
lez hicieron partición de unas mejoras de pastos 
artificiales de pará, india y otros, en terrenos bal
díos nacionales; 

"Copia registrada de la escritura número 339, 
de 6 de septiembre de 1931, otorgada en la No
taría de Cisneros, y la cual da cuenta de una da
cwn en pago que hizo Marco Tulio Ceballos a 
Vicente Cardona R., como cesionario de Benicio 
Gaviria C., de la mitad de un lote de mejoras 
que, a juzgar por las constancias de ese título, 
son las mismas de que hablan los testigos arriba 
expresados; 

"Copia también registrada de la escritura nú
mero 23, otorgada en la N ataría de Puerto Berrío 
el 6 de febrero de 1937, y' en la cual consta una 
venta que hizo Luis E: Gómez Restrepo a E. G.on
zález, C~ballos y Cía. d~ unas mejoras consisten
tes en potreros y rastrojeras, con casa en cons
trucción de bahereques y zinc, y que según el 
mismo vendedor lo declara está situada en el pa
raje en disputa; 

"Un certificado del Registrador de Instrumen
tos Públicos de Puerto Berrío acerca de la sufi
ciencia de los títulos últimamente citados. 

"En esta segunda instancia, y a solicitud del 
apoderado· del actor, quien manifestó haber olvi
dado pedir la práctica de una inspección ocular, 
se decretó ésta ·en auto para mejor proveer, pero 
no se llevó a cabo de manera oficial. 

"Solicitó también el mismo que se verificara el 
replanteo de la línea fijada como límite de la fin
ca "La Selva" en la Resolución número 22, de 6 
de julio de 1939, 'en la 'parte que separa dicha 
finca 'La Selva' de Jas mejoras de propiedad de 
Emilio Restrepo y Gabriel Arismendi'; prueba 
que fue decretada y aún designados los expertos 
que debían llevarla a efecto. Pero el mismo apo
derado prescindió luégo de esa prueba, que hu
biera sido de muéha importancia, 'por considerar-
la innecesaria'. · · 

"Se presentó también copia de la escritura nú
mero 283 de 17 de septiembre de 1931, otorgada 

. en la Notaría de Barrancabermeja, en la cual 
consta una dación en pago que le hizo T-obías Ma
rín a Vicente Cardona de la mitad de las mejo
ras que Marín y Marco T. Ceballos habían hipo
tecado a Benicio Gaviria; crédito cedido por éste 
a Cardona, Ricardo Mesa, Manúel Uribe, Nazario 

Cano, Luis Gómez y Andrés Moreno·, quienes de
clararon a petición de Arismendi, afirman que 
dentro de los linderos de que hablan las escritu
ras que se acaban de citar-"está incluido el lote 
de terreno que se disputa en este litigio", o sea 
el comprendido entre el alambrado que separa 
las fincas "El Placer" y "La Selva". 

"Se trajo también un certificado expedido por 
el Secretario de Hacienda del Departamento, que 
da cuenta de algunas soliCitudes sobre adjudica
ción de baldí-os hechas por Jorge Zapata y Ga
briel Arismendi. Allí se dice qué no hay cons
tancia en el expediente del baldío 'El Placer' de 
que Vicente Cardona le haya hecho cesión a Ga
briel Arismendi de solicitud alguna, ni antes de 
1931 ni con posterioridad a ese año. · 

"Y se adujo, asimismo, aunque extemporánea
mente, un certificado del Jefe de la Sección de 
Minas y Baldíos del Departamento, en el cual 
consta lo contrario del anterior, es decir, que. la 
cesión de Cardona a Arismendi sí existe. El doc
tor Joaquín Londoño, en el resumen escrito de la 
alegación oral que hizo en el acto de la audien
cia, tacha como falso, en términos vehementes, 
este último certificado. Pero no cayó en la cuen
ta de que la contradicción entre aquellas dos cer
tifica.ciones es apenas aparente; es una simple 
cuestión de fechas. 

"En efecto: el primero se expidió el 27 de ju
lio de 1944. El segundo el 30 de agosto del mismo 
año, y en éste se dice que la cesión de Cardona 
a Arismendi 'lleva fecha 25 de los corrientes', es 
decir, 25 de agosto de 1944, fecha posterior al 
primer certificad-o. 

"Como se ve de la relación de pruebas que aca
ba de hacerse, el actor se desvió del punto que 
debía probar, o sea, que la línea señalada en el 
deslinde que impugnó no es re~lmente la que se
para los predios sobre que versa el litigio; hecho 
éste que· sirve como fundamento a las súplicas 
11!-, 21!- y subsidiaria del libelo, y concretó todos 
sus esfuerzos probatorios a demostrar la existen
cia de mejoras de su propiedad, y a cuyo pago se 
refiere el. numeral 39 de la parte petitoria de la 
demanda. 

"La parte demandada presentó como pruebas 
las que a continuación se relacionan, extractán
dolas: 

"Declaraciones de Angel Marulanda, Rubén Pa
lacio, Carlos Ba.ena, Deodato Pulgarín, Eimón Gó
mez y Rafael Alvarez, quienes afirman que co
nocen una faja o zona de tierra, que continúa el 
potrero llamado Palermo, de E. González, Ceba-
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llos y Cía., la cual está separada de éste por un 
cerco en la parte norte; y que reconocen la lí
nea trazada por el Juez como divisoria entre las 
fincas de Gabriel Arismendi y E. González, Ce
baUos y Cía.; y otros hechos que tienden a de
mostrar la exa<:titud de esa línea. Afirman, ade
más, que el otro potrero qu~ está del monte para 
arriba, denominado 'Los Guarumales', lo plantó 
don Gabriel Arismendi 'hace apenas un año cuan
do más'. 

"Escritura número 39, de 28 de febrero de 1937, 
por la cual José María Buelva verlde a E. Gon
zález, Ceballos y Cía. unas mejoras situadas e·n 
el paraje 'El Rincón' del Municipio de Puerto. Be
l:río; y escritura número 152, de 4 de agosto de · 
1938, en la cual consta que Joaquín Avendaño y 
Resurrección Castro venden a los mismos deman
dados otras mejoras en aquel lugar. 

"Declaración del Dr. Epifanio Montoya, quien 
afirma que como ingeniero le tocó levantar el 
plano de lo que es hoy la ·finca 'La Selva', de 
propiedad de los demandados, en la demarcación 
de la línea norte de tal finca, en el punto que 
está del río Magdalena hacia arriba, es decir, en 
dirección a la carrilera del Ferrocarril de Antio
quia, y que no había, cuando trazó esa línea, me
joras de pastos ni de ninguna especie, sino mon
tes y rastrojos altos, árboles ya de tumbar con 
hacha; trazado y plano que hizo a fines de 1934 
y principios de 1935 obrando el declarante como 
ingeniero designado por el Gobierno en las dili
gencias sobre titulación de la finca 'La Selva', 
pedida por E. González, Ceballos y Cía. 

"El ingeniero Samuel Escobar Sanín declara 
exactamente en los mismos términos en que lo 
hizo el doctor Epifanio Montoya, y los cuales se 
acaban de expresar. 

"El demandante Gabriel Aris:rp.endi fue inte
rrogado en posiciones. Pero sus rep_uestas fueron 
absolutamente negativas para todos los hechos 
que le fueron preguntados. 

"Se trajo también un certificado expedido por 
el Secretario de Hacienda del Departamento, del 
cual aparece que no se encontró constancia en el 
expediente del baldío 'El Placer', en que es in
teresado el señor Gabriel Arismendi, de solicitud 
sobre adjudicación de baldíos distinta a la de J or
ge Zapata; y que tampoco consta que Vicente 
Cardona hubiera solicitado adjudicación de nin
gún baldío; y, además, que la solicitud de Aris
mendi tiene fecha 16 de marzo de 1944. 

. "Y cfeclaraciones de Juan B. Higuita, Rafael 
Alvarez y Andrés Arroyo, quienes afirman por 

conocimiento persónal y directo que del po·:r·ero 
denominado 'Palermo' en la finca 'La Selva', ha
cia abajo, siguiendo la dirección del río, existió 
hace más de dos años una zona de monte de gua
rumales, la cual se llevó el río, y al ótro lado del 
monte y lindando por un alambrado allí exi:>ten
te, era donde estaban plantadas las mejoras que 
fueron de Francisco González y que hoy son en 
parte de Gabriel Arismendi". 

Agregó el Tribunal: "Tales son, en síntesis, las 
pruebas aducidas al juicio por los litigantes en 
ambas instancias. De ellas ha hecho la Sala un 
extracto completo para demostrar cómo el ~.eñor 
Gabriel Arismendi, quien impugnó el deslinde, 
a pesar de haber formulado las peticiones piri
mera y segunda de su libelo, lo mismo que la 
subsidiaria, en forma correcta y conforme a la 
técnica que corresponde a la contradicción de un 
desiinde, no adujo una sola pru·eba tendiente il 

demostrar que la línea señalada en la respectiva 
diligencia no es en realidad la _que conforme a 
los títulos exhibidos por ambos litigantes separa 
los predios limítrofes. 

"Así lo observó el Juez en la sentencia que se 
revisa. Pero, a pesar de tal advertencia, la parte 
demandante, o sea el señor Arismendi, no hizo 
ningún esfuerzo por mejorar su situación a este 
respecto en esta instancia. Olvidó pedir la prác
tica de una inspección ocular al lugar del litigio 
durante el término probatorio respectivo. Así lo 
manifestó su apoderado, y a peti<;ión de éste y 
en auto para mejor proveer, fue decretada tal 
diligencia, no obstante lo cual no se llevó a efec
to en forma oficial. 

"Solicitó también que por expertos se verifi
cara el replant~o de la línea de demarcación de 
la finca 'La Selva', de propiedad de E. Gom:ález, 
Ceballos y Cía., en ei sector en ·que ella colinda 
con el señ-or Arismendi. Pero, a pesar de haber
se ordenado tal diligencia, que hubiera sid.o de 
gran importancia, y aún designados los peritos 
que debían llevarla a término, el apoderado de 
Arismendi prescindió de ella 'por considerarla 
innecesaria'. 

"Como en el numeral 39 de la parte peti.toria 
de su demanda solicita el actor la declaréi.toria 
de que la Sociedad demandada no podrá privar
lo ni en todo ni en parte de las mejoras que po
see ni el terreno donde están plantadas sin com
probar plenamente que se le ha pagado el justo 

"precio de las labranzas y pastos existentes, y que 
ha renunciado a su carácter de colono o cu:.tiva-



a la justificación de esta súplica concretó to
sus esfuerzos probatorios el señor Arismendi. 

Pero es lo cierto que tampoco logró acreditar 
el hecho básico de esa petición 3~, o sea, que 

ínea fijada en el deslinde haya abarcado me
as de su propiedad. 
Atrás se hizo un extracto completo de las 
ebas aducidas por el actcir Arismendi, y basta 
asarlo para llegar a la conclusión de que con 

as no logró demostrar ni que la línea fijada 
el deslinde no sea: la que realmente sirve de 
ite a los predios d·e los litigantes, ni que tal 

ea haya abarcado mejoras pertenecientes al 
or. 
'Los testigos que a petición de éste declararon 
ponen sobre h~chos \iistintos a los ya expresa
s, y que nada prueban favorable a las preten-
nes de Arismendi. · 
"En efecto: Angel Marulanda, Luis E. Gómez 
strepo, Abel Zapata, Ricardo Mesa, Justin? 
dríguez, Andrés Moreno, Manuel Uribe y Na-

río Cano, quienes declararon a petición de 
ismendi, afirmaron que la finca 'El Placer', de 
opiedad de éste, ha sido desd·e 1P26 explotada 
onómicamente por Pedro Preciado, Abel Zapa
, Emilio Restrepo y Francisco González, quien 
vendió a Arismendi, y luégo por éste; que los 
treros comprendidos entre la finca 'La Selva' 
la de Arismendi no han sido explotados nunca 
onómicamente por E. González, Ceballos y Cía.; 

ue desde antes de 1934, entre la finca 'La Sel
, y el cerco de alambre que existe como línea 

ivisoria, existieron también mejoras de pastos, 
lantaciones agrícolas, etc., que eran .de Luis Gó
ez Restrepo, quien las vendió a Antonio Busta
ante y éste a E. González, Ceballos y Cía.; y 

ue sólo merced a esta compra pudieron llegar 
stos a ser colindantes de Arismendi. · ' 

"Estos son los hechos que afirman los testigos 
resentados por el demandante. Y basta la simple 
ectura de tales testimonios pará llegar a la con
lusión de que ellos están muy lejos de acredi
ar que con la línea señalada en el deslinde se 
ayan abarcado mejoras de propiedad de Aris
endi. 
"Igual cosa puede decirse de las declaraciones 

ren<;lidas en esta instancia· por Ricardo Mesa, Ma
nuel Uribe, ·Nazario Cano, Luis Gómez y Andrés 
Moreno, quienes afirman que 'el lote compren
:iido entre el alambrado que separa las· fincas 'El 
Placer' y 'La Selva' está incluído dentro de los 
linderos de que hablan las escrituras presentadas 
por el demandante Arismendi, pero nada dicen 
2-Gaceta 
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· respecto a si la línea señalada en el deslinde 
abarcó o no mejoras de propiedad de aquél. 

·"No logró, pues, el actor acreditar la existencia 
del hecho en el cual fundó la p·etición 3~ de la 

·demanda, es decir, que la línea fijada por el Juez 
le haya arrebatado mejoras de su propiedad. 

"En cambio; la parte demandada presentó los 
testimonios de Angel Marulanda, Rubén ,Palacio, 
Carlos Baena, Deodato Pulgarín,. Síri Gómez· y 
Rafael Alvarez, quienes afirman acordemente 
que la línea divisoria fijada en el deslinde es 
realmente la que conforme a los títulos separa 
a los predios de los litigantes; que la faja o zona 
de terreno que continúa el potrero llamado Pa
lermo, de E. González, Ceballos y Cía., está se
parado de éste por un cerco, en la parte norte, y 
que· el otro potrero que está del monte para arri
ba, denominado 'Los Guarumales', lo plantó· don 
Gabriel Arismendi 'hace apenas un año cuando 
más'; hecho perturba torio éste que dio lugar a la 
iniciación del presente juicio,,de delinde. 

Las declaraciones de los ingenieros Epifanio 
Montoya y Samuel Escobar Sanín, quienes afir
man que les tocó levantar el plano de lo que es 
hoy la finca "La Selva" de propiedad de los de
mandados en la demarcación de la línea norte de 
tal finca; el primero como designado por el Go
bierno Nacional, y que cuando trazaron esa línea 
no existían allí mejoras de pastos ni de ninguna 
especie, sino montes y rastrojos altos, árboles ya 
de tumbar con hacha. · 

"Los testigos Juan B, Higuita, Rafael Alvarez 
y Andrés Arroyo afirman por conocimiento per
sonal y directo que del potrero denominado Pa
lermo en la finca "La Selva", hacia abajo, si
guiendo la dirección del río, exif;tió hace más de 
dos años una zona de montes de guarumales, la 
cUéil se llevó el río, y al o.tro lado del monte y 
lindando por ·un alambrado allí existente, era 
donde estaban plantadas las mejoras que fueron 
de Francisco González y que hoy son en parte de 
Gabriel Arismendi. 

"Como se ve por lo expuesto, no logró el se
ñor Arismendi acreditar ninguno de los hechos 
en que basó las súplicas de la demanda que se 
viene estudiando, y, por lo mismo, no podrá pro
ferirse ninguna de las declaratorias solicitadas". 

En lo tocante al derecho, el fallador de segun
do grado rechazó la tesis central de la providen
cia recurrida por 'aceptar integralmente con la 
Corte "que es innegable que ¡a acción de deslin
de es dinstinta de la acción reivindicatoria o de 
dominio y la jurisp_rudencia siempre ha distin-
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guido la una de la otra. Coinciden .en ser ambas . 
reales e inmuebles. Pero en tanto que la reivin- · 
dicación persigue como finalidad económica la 
restitución de la cosa que debe hallarse en po
der del demandado, con lo cual el título llama 
la posesión, en cambio la acción de deslinde sue
le limitarse a discutir el contenido espacial del 
título, sin qu~ a la vez se discuta el dominio m~s
mo; según el artículo 869 del Código Judicial, 
el· contenido espacial de los títulos da lugar al 
señalamiento de linderos y al amojonamientb de 
la línea divisoria; consecuencialmente el Juez 
deja a las partes en posesión de los respectivos 
terrenos, con arreglo a la línea fijada, "si ningu
na de ellas se opone". Hasta aquí la acción su
maria de deslinde implica una aceptación de ti
tularidad no discutida y el amojonamiento es el 
resultado de la expresión del contenido espacial 
de tales títulos, es decir, que la acción de des
linde conserva los caracteres propios que la doc
trina y la jurisprudencia reconocen". 

"La jurisprudencia ha sido severa en el sen
tido de conservar la fisonomía propia de las ac-

. ciones y de impedir que dentro del juicio especial 
de deslinde se ventilen cuestiones de dominio. 
Pero no se ve una razón práctica para que den
tro del juicio ordinario que sigue al sumario, tra
dicionalmente llamado ~ste de apeo; pueda dis
cutirse la titulación exhibida por las partes y 
que tienda a descartar la pertinencia y eficacia 
de los títulos de algunos de ellos, o bien, hechos 
en que haya consistido la posesión material que 
consume una prescripción ordinaria o extraor
dinaria. En el juicio ordinado, cuya ventilación 
prevé el artículo 870 del Código Judicial, bien 
pueden debatirse tales cuestiones, que dicen ya-or
den al dominio, como motivos de la oposición ·a 
la línea, oposición prevista inmediatamente por 
el artículo 869 ibídem". (Casación, XLV, número 
1924, mayo 25 de 1937, pág. 124). 

IEI recurso 

Contra la mencionada sentencia de segunda 
instancia interpuso Arismendi el recurso -extra
ordinario de casación, que hoy se decide al tér
mino de su trámite legal. 

Dentro de la causal del ordinal 19 del artículo 
520 del C. J., formula el recurrente contra dicha 

v sentencia los cargos que a continuación se estu-
9-ian separadamente: 

Jr1[J]jJ)JI(()JIA.lL 

"Violación de lüs artículos 697 y 730 del C' 
digo Judicial, el primero en cuanto el Tribun 
dejó de apreciar la fuerza probatoria de un nú 
mero plural de testigos hábiles, y el segundo e 
cuanto no le concedió valor alguno a la dLigen 
cia de inspección ocular practicada en los: día 
diez y seis y diez y siete de marzo de mil nove 
cientos cuaren.ta y dos". Reproduce a contínua 
ción una parte del dictamen respectivo y varia 
respuestas dadas por los testigos invocado:; po 
él, y concluye así: "Todas estas declaracione.s qu 
desde luego hacen plena prueba porque los testi 
gos están contestes, so11 veraces, y no tienen in 
terés en faltar a la verdad, están acordes tam
bién cvn la constatación del Juzgado, la cual tam
bién hace plena prueba (artículos citados como 
violados por el Tribunal) ... el Tribunal, habien
do desechado tales probanzas, incurrió en mani
fiesto error de derecho dejando de apreciarlas, o 
de hecho, si por acaso no las leyó, todo lo cual 
da por fundado el cargo". . 

La Sala responde: 
Los artículos 697 y 730 del Código Judicial, que 

el recurrente señala como violados por el Tribu
nal, carecen de naturaleza sustantiva en el sen
tido que a esta calificación se da en el numeral 
19 del artículo 520 del Código Judicial, esto es 
"que otorga o reconoce un derecho, y cuya vio
lación es el motivo de casación allí establecido y 
definido". Los citados preceptos en cuya trans
gresión se funda la demanda de casación son me
ramente procesales, simpl-emente determinantes 
del mérito o valor de la prueba testimonial y del 
acta de inspección ocular. "Muchas veces se ha 
repetido que la errónea apreciación de pruebas 
judiciales no es por sí causal de casación, sino un 
medio por el cual puede llegarse al motivo que 
es la violación de ley, sustantiva. Cuando esta in
fracción se hace provenir de equivocada aprecia
ción probatoria es indispensable que la acusación 
no se detenga en el señalamiento y demostración 
del error, sino que es preciso ci.tar !a ley sustan
tiva -se subraya- que se considera infringida, 
que es con la que debe hacer la Corte la confron
tación de la sentencia. Sin este complemento el 
cargo queda a medio camino e inútil. Y esto aún 
tratándose de error de derecho por haber el Tri
bunal desoído las disposiciones legales reglamen
tarias de la pru.eba y de su estimación y alcance, 
disposiciones éstas cuya cita, no es necesar:.a, y 
cuyo quebrantamiento, cíteselas o no, es lo que 
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constituye precisamente el error de derecho en 
su apreciación. La calidad sustan.tiva que siem
pre se ha reconocido a las disposiciones que con
sagran léi estimación obligatoria de determinadas 
pruebas, sustantividad de carácter procesal en 
el sentido de importancia como medios de de
mc;¡strar el derecho, pero no en el de acepción 

:de fuentes de derecho -no basta para tener por 
satisfecha la exigencia que impone la ley al re
currente de señalar la disposición propiamente 
sustantiva, porque, como se acaba de decir, !a 
inexacta. apreciación jurídica de la fuerza o efi
cacia de un elemento de- prueba es apenas c,ons
titutiva del error de derecho, mediante el cual 
llegó el sentenciador a una equivocada conclu
sión sobre la cuestión de fondo debatida en el 

. juicio. Dentro del mecanismo técnico de la cau
sal 1 ~ de casación,· cuando la violación de la ley 
proviene de apreciación errónea de pruebas, po
dría llamarse a la del correspondiente . artículo 
que fija el mérito probatorio violación medio, 
porque de ella, una vez demostrada, hay que de-

. ducir todavía el quebrantamiento de. la que pro
piamente llama el artículo 520 del C. J. ley sus
tantiva, y que es el único motivo que da acceso 
a la casación". (Casa~ión, 16 de junio de 1942, 
GACETA JUDICIAL número 1986; ¡;ág. 640). 

Del cargo formulado que se estudia se deduci
ría simplemente la· justificación del error en la 
apreciación de las pruebas, en presencia de lo 
que los artículos invocados establecen; de ma
·nera que el cargo de. violación de 1 dichas dispo
siciones no conduce sino a fundar, demostrar y 

corroborar el error de apreciación de pruebas; 
pero "este error no basta .por sí solo al recurso 
de casación. La sola demostración de él, sea ma
nifiesto de hecho, sea de derecho, sea de amb11>s, 
no es suficiente para· romper la sentencia recu
rrida, en ·su caso, sino que debe, además, formu
larse y demostrarse el cargo de violación con
secuencial de una o más disposiciones sustanti
vas. Aquí el cargo de violación. . . se hizo sólo 
en lo relacionado con la apreciación de las prue- ~ 

bas, y el recurrente, limitándose a esto dejó en 
visible estado de inoficiosidad cuanto alegó so
bre esa apreciación puesto que, aún en el evento 
de acogerse este cargo, faltaría la formulación 
del cargo complementario; coronación de esa la
bor, que poniendo en relación .esa errónea apre
ciación con el fondo mismo del pleito, permitie
se estudiar ese fondo, indagar si la sentencia vio
ló tales disposiciol).es sustantivas, referentes. al 
mismo y decidir en forma de evitar esta ·viola-

ción, caso de hallarla". (Casación, octubre 3 de 
1936. GACETA JUDICIAl número 1918, página 
448). 

En consecuencia, por no haber indicado el re
currente las disposiciones civiles sustantivas qwi! 
hayan podido ser quebrantadas por el Tribunal 
indirectamente, esto es a través de la violación 
de los artículos 697 y 730 del Código Judicial, o, 
lo que es lo · mismb, a través de la errada apre
ciación de los testimonios y del acta' de la inspec
ción ocular, la Sala, de acuerdo con su reiter¡¡.da 
jurisprudencia, se ·ve precisada ·a rechazar el 
cargo, sin entrar a considerar, por inútil, si efec
•tivamente el sentenciador incurrió en el error 
acusado al apreciar tales pruebas con quebran
tamiento de las normas simplemente procesales 
que de-terminan su valor . 

Segundo cargo 

.Es el de "violación de los artículos 1759 del C. 
C., 630 y 632 del C. J., como también 756, 762, 
764 del C. C., las primeras en cuanto conceden 
pleno valor probatorio a las escrituras públicas 
_debidamente registradas y las segundas en cuan
to el Tribunal dejó de aplicarlas desconociendo 
el carácter de poseedor inscrito, esto es, dueño 
por parte de Arismendi en relación con los lotes 
de terreno, linderos y mejoras a que se refieren 
las escrituras que presentó. ¿Qué otra clase de 
documentos quería el Tribunal que presentara mi 
poderdante para demostrar que era dueño po
s-eedor material y adquirente de mejoras? Y ade
más· -se pregunta el recurrente- ¿con las de
claraciones atrás mencionadas no probó debida- · 
mente su identidad y su posesión material?" 

"El Tribunal apenas cita las escrituras en el 
recuento .de pruebas que hace: p,ero no las cali
fica, no les da el valor probatorio, luego las des
conoce, las deja de agreciar cometiendo con esto 
error evidente de hecho o de derecho". 

Y el demandante añade: 
"Igualmente tampoco apreció, tampoco calificó 

el certificado expedido por la Gobernación del 
Departamento según el cual tanto Arismendi, 
como su antecesor Vicente Cardona son denun
ciantes de baldíos y como tales tienen un dere
cho pleno a que se les otorgue la respectiva ad
judicación, cuandoquiera que termine la respec
tiva diligencia". 

La Sala considera: 
El artículo 1759 del C. C. dice que "el instru

mento público hace ·plena fe en cuanto al hecho 
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de haberse otorgado y su fecha, pero no en cuan
to a la verdad de las declaraciones que en él ha
yan heeho los interesados. Las obligaciones y 
descargos contenidos en él hacen plena prueba 
respecto de los otorgantes y de las personas a 
quienes s-e transfieran dichas obligaciones y des
cargos por título univarsal o singular". De con
formidad con este precepto y los contenidos en 
los artículos 630 y 632 deÍ C. J. que lo reglamen
tan, el contenido de las escrituras públicas, esto 
es las declaraciones que en él hayan };lecho los 
interesados, no hace plena fe sino contra los mis
mos interesados declarantes y sus causahabien
tes, lo qu~ quiere decir que el contenido decla
rado por los otorgantes no es oponible a terce
ros. (Véase Rocha, "De la Prueba en Derecho", 
edición de 1949, página 168 y 169). 

El recurrente no ha exhibido ninguna escri
tura pública que emane de su contraparte, sino · 
escrituras de compra a terceros de labranzas o 
mejoras, que, aunque registradas, no constituyen 
por sí solas plena prueba frente al demandado, 
de la existencia, propiedad y posesión de ellas, 
ni menos de su ubicación dentro de los linderos 
asignados a la finca de este último en la dlligen
cia judicial de deslinde. 

Es claro que de haber el actor probado que 
sus vendedores plantaron mejoras, mediante la 
prueba testimonial por ejemplo, y que en la ac
tualidad él las posee, y demostrado además por 
un medio adecuado como el de la inspección ocu
lar, que tales mejoras quedaban encerradas d,en
tro de los límites que el Juez señaló al predio 

·de la parte contraria; bien podría alegar el des
conocimiento de las citadas escritur,as de com
pra, registradas, que establecerían el título y el 
modo de su adquisición frente a la sociedad de
mandada, legalmente obligada a respetar su do
minio y posesión sobre ellas, en la forma preve
nida en la ley. 

Insiste el acusador en que la sentencia del Tri
bunal viola el artículo 762 del C. C., que define 
la posesión y establece la presunción legal de do
minio .en favor del poseedor. 

Dicha violación sóJo podría haber ocurrido in
directamente, esto es, por error de hecho o de 
derecho en la estimacióp. de la prueba respec
tiva. 

La posesión es ante todo un hecho, y, por tan
to, como lo exige el artículo 981 del cítado Có
digo, se debe probar, cuando se trata del suelo 
"por hechos positivos de aquellos a que sólo da 
derecho el dominio ... ". 

J1UDHCHA1L 

La posesión material -que de ella se trata en 
este caso- n0 puede ser demostrada con la pre
sentación de escrituras públi<;as de compra, ots>r
gadas por terceros, aunque ellas se encuentren 
debidamente registradas. 

Tampoco puede ser acreditada, como aquí se 
ha pretendido, con la certificación oficial de que 
la parte que la alega o un antecesor suyo solici
tara la adjudicación de un b:;..ldío, aunque se hu
biera establecido, como aquí no se hizo, la iden
tidad de lo que se dice poseído con lo que fue 
objeto de la solicitud al Estado. La petiCión :30-
bre adjudicación de una tierra baldía es un sim
ple acto ·unilateral de una persona que nada pue
de por sí sola demostrar en su favor, fuéra del 
hecho de haberla elevado; no confiere por si de
recho alguno frente a la Nación ni frente a los 
particulares, y a lo sumo otorga expectativas de 
derecho más o menos respetables, según los casos. ; 

Desde luego la prueba testimonial es apta para 
probar la posesión material, mas de esta prueba 
no se trata en el presente cargo. De admitirse 
que la sola referencia que el actor haée de paso 
a las "declaraciones atrás mencionadas", esto es, 
a las citadas en el cargo precedente (lo que es 
manifiestamente antitécnico) habría que concluir 
que tales declaraciones, por referirse solamente 
a la construcción de una cerca, fueron debic.a
mente rechazadas como pruebas de la po~esión 
que el recurrente inyoca y de la de identidad de 
lo que él pretende poseer con lo cercenado por 
el deslinde, según él mismo. 

Se rechaza por tanto el cargo. 

Tercer cargo 
. Puede sintetizarse así: Violación de los artícu~ 
los 11 y 12 de la Ley 71 de 1917, qu~ deben in
sertarse en las resoluciones de adjudicación de 
baldíos y que se insertaron en e~ título que adu
ce la Soci.edad demandada; tales disposiciones 
fueron violadas por el Tribunal, según el recu
JTrente "bien por haberlas dejado de aplicar, bi,en 
por haber dado al título de esa Sociedad un al
cance que no podía tener, en virtud del propio 
texto de la resolución". 

Según la demanda de casación la Sociedad de
mandada se ha limitado a exhibir el título ema
nado del Estado pero. no. ha probado el dominio 
y la posesión regular de la finca, debiendo ha
cerlo; al paso que el demandante ha comprobado 
fehacientemente que era dueño y poseedor de los 
"terrenos que fueron invadidos por la línea que 
fijó el Juzgado". 
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Se considera: 
Este cargo está indebidamente formulado po1· 

cuanto que no se indica la manera como haya 
podido producirse la violación acusada. Interpre
tando con amplitud la demanda, es del caso su
poner que la pretendida violación se causó indi
rectamente por errada interpretación del citado 
título de adjudicación de baldío en favor de la 
Cvmpañía demandada, dejando de estimar el Tri
bunal que cÓnforme a los artículos 11 y 12 d" la 
Ley 71 de 1917, "en ningún caso el adjudicata.
rio de baldíos podrá privar a lps colonos o cul
tivadores de sus cultivos, sin comprobar previa
mente ante la correspondiente autvridad judicial, 
que se les ha pagado el justo precio de sus ha
bitaciones y labranzas y que aquéllos renuncian 
a su carácter de colonos o cultivadores del lote 
respectivo"; y "en toda adjudicación de baldíos, 
por cualquier- título distinto del de cultivo, de
berá expresarse que quedan a salvo los derechos 
de los cultivadores o colonos establecidos dentro 
de la zona adjudicada con anterioridad al denun
cio o solicitud de adjudicación". 

Se deduce de las anteriores disposiciones q1,1e 
el adjudicatario de baldíos está obligado a res
petar el derecho de los colonos o cultivadores 
establecidos ·dentro del terreno adjudicado a tal 
título; pero, como no se supone o presume que 
en las zonas baldías adjudicadas se hallen esta
blecidos cultivadores o colonos, es .. a éstos a quie
nes corresponde demostrar plenamente la propi-::
dad o posesión de habitaciones, labranzas u 
otras mejoras plantadas en ellos. Si, como en· el 
caso presente, el prete:r.tdido colono o cultivador 
nada ha· demostrado al respecto, no· es atendible 
su reclamo en casación, aunque estuviera correc
ta y técnicamente formulado. 

Por tanto, se rechaza también este cargo. 

Cuarto y último cargo 

Es el de "violación del artículo 862 del Código 
Judicial" que dice:' "El que desee que por la jus" 

ticia se deslinde el predio en el cual tiene el do
minio u otro derecho real principal de que está 
en posesión regular. . . debe presentar demanda 
acompañada del correspondiente título y de las 
demás pruebas en que se funde su de_recho". 

Se considera: 

El cargo de violaciói). del .artículo 862 del C. J. 
es manifiestamente improcedente, como que esta 
disposición es indiscutiblemente adjetiva ya que 
no otorga ni reconoce un derecho, sino que se li
mita a reglamentar la manera como se inicia so
bre el terreno procesal la acción de deslinde que 
el Código Civil consagra. Sobra repetir que el 
numeral 19 del artículo 520 del C. J. que G'l de
mandante ha invocado no alude a disposiciones 
legales adjetivas. 

Es por_ tanto inadmisible este último cargo. 

Resolución 

En mérito de las consideraciones anteriores, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la Iey, 
NO CASA la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior t.de Medellín el veintiuno de ::;eptiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, que ha sido 
materia· del recurso. 

Con costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente al T:ribunal de origen. 

Pedro Castillo Pineda-JTosé M. !Blanco Núñez. 
Alberto lHiólguín ILloreda-Pablo lEmilio Manotas. 
Arturo Silva Rebolledo- Manuel JTosé Vargas. 
Pedro ILeón Rincón, Secretario. 
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lEN MA'II'JEJR.ITA CITVITJL JEJL JR.JECUJR.SO DJE CASACITON NO JPUJEDJE SJEJR. ITN'JI'JEJR.JPUES
'II'O JPOJR. QUITJEN NO lES ABOGADO ITNSCJR.IT'II'O 

JEl aparte ·Segundo del artículo ,40 de la 
Constitución Nacional perentoriamente dis
pone que "nadie podll'á litñgall' en causa pro
pia o ajena, si no es abogado inscrito. Sin 
emball'go, la ney establecerá excepciones". 

JLa JLey 59 de :1.945 desanolló y ll.'atificó, 
como era obvio, el principio general consa
grado en na citada norma constitucional y 
estableció las excepciones consiguientes en 
que es perniitido li.tigar sm sell.' abogad~ins
cri.to, en ninguna de nas cuales se encuentra 
comprendido el caso de la interposición del 
recurso de casación. Sólo en materia penal ': 
y por virtud de lo expresamente estatuído 
en el artículo 2Q de la mencionada ley, los 
pll'ocesados pueden, sin necesidad ile apode
ll"ados, hacer personalmente las gestiones allí 
previstas, entre las cuales se encuentra la 
de interponer recursos contra las decisio
nes judiciales. 

No solamente en atención a la generali
dad que entraña la anotada prohibición 
constitucional y legal, sino igualmente Al. 
ICI(JIN'.Irlit&Rlii(JI §JENSID de lo prescrito. en el 
ll"eferido artficulo 2Q, hay necesidad de admi
tir que el demandado, que no es abogado 
inscrito, no podlÍa interponer contra la sen
tencia el recurso de casación. 

Corte Suprema ele Justicia. - Sal¡¡ de Casación 
Civil.- Bogotá, noviembre ocho de mil nove-· 
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Se decide sobre admisibilidad qel recurso de 
casación concedido a Carlos Solanilla contra la 
sentencia de 31 de marzo de 1950 proferida por 
el Tribunal de Buga en el juicio de mayor cuan
tía propuesto por Camilo Molina Ossa· para que 
se declare que es dueño exclusivo, por haberlo 
adquirido por prescripción, de un predio rural 
ubicado en el Municipio de Cerrito (Valle). , 

En escrito dirigido al Magistrado pónente, dü:e 
Solanilla para interponer el recurso: "Con todo 

respeto manifiesto a usted que interpongo recur
so de casación co:ritr~ la· sentencia que definió la 
materia, sentencia dictada por ese H. Tribunal. 
Dí orden- a mi apoderado que interpusiera el re
curso y él me manifestó que como se trataba de 
un recurso, bien podía yo interponerlo. Opo::tu
namente designaré el ·apoderado que me haya· de 
representar ante la H. Corte". A cmntinuación de 
la firma de Solanilla existe una constancia en 
que se lee: 

"Coadyuvo la, petición anterior en mi carácter 
de abogado titulado e inscrito. (Fdo.) Luis Es
cobar". 

Se advierte que quien suscribió la anterior 
constancia no es el abogado que durante todo el 
juicio llevó la representación del peticionario, 
que lo fue el doctor Antonio M. Libreros. 

Sentados esos hechos se considera: 
El aparte segundo del artículo 40 de la Cons

titución Nacional perentoriamente dispone que 
"nadie podrá litigar en causa propia o ajena,. si 
no es abogad0 inscrito. Sin embargo, la ley es-
tablecerá excepciones". ' 

La ley 69 de 1945 desárrolló y ratificó, como 
era obvio, el principio general consagrado en la 
citada norma constitucional y estableció las •=x
cepciones consiguientes en que es permitido liti
gar sin ser abogado inscrito, en. ninguna de las 
cuales se. encuentra comprendido el caso de la 
interposición del recurso de casación en juicio de 
la cuantía y naturaleza del presente. Sólo en ma
teria pena! y por virtud de lo expresamente es- . 
tatuído en el artículo 29 de la mencionada ley, . 
los procesados pueden, sin necesidad de apode
rados, hacer personalmente las gestiones allí pre
vistas, entre las cuales se encuentra la de ínter·· · 
poner recursos contra las decisiones judiciales. 

No solamente en atención a la generalidad que 
entraña la anotada prohibición constitucional y 
legal sino igualmente por contrario sens1l! de lo 
prescrito en el referido artículo 29, hay necesi
dad de admitir que el demandado, que no es abo
gado inscrito, no pódía interponer contra la sen
tencia del Tribunal de Buga el referido recurso 
de casación en el presente pleito, por estar p:~o- . 
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ibido por las aludidas normas de orden .público. 
el vicio - de ineficacia. e improcedencia que 

fecta esa.. gestión judicial, no lo sanea la cir
nstancia de que el memorial en que se propuso 

1 recurso aparezca igualmente suscrito por per
ona que se dice abogado titulado e inscrito, no 
olamente porque quien la entabló personalmen

fue .el demandado, sino porque quien la coad
uva es un tercero extraño al pleito, distinto del 
bogado que en el mismo ha llevado la repre
entación de aquél. 

De tudo lo expuesto se desprende que· el re
urso de casación de que se viene tratando; no 

fue impuesto "por persona hábil" como lo re
quiere el artículo 523 del Código Judicial, por 
cuyo motivo la Sala declara que es inadmisible. 

Devuélvase oportunamente el expediente a la 
oficina de origen. 

Notifíquese, cópiese y ·cúmplase. 
1 

· lP'edro Castillo lP'ineda-.Vosé M. Blanco Núñez. 
JÜberto llilolguín JLloreda-lP'ablo Emilio Manotas. 
Arturo "Silva Rebolledo - Manuel ;D"osé Vargas. 
lP'edro JL~ón Rincón, Srio. en ppdad. 
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ACCITON ORDliNAl!UA SOBRE OBJECITONES A UNAS CUENTAS RENDIDAS 
UN JUl!CliO DE RE:NDICITON IDE CUEN'1!' AS.-P ARA LA JUS'1l'lll"l!CACITON O C 
PROBACJION DE JLAS lPAR'1l'liDAS DE CARGO Y DESCARGO DE UNA CUJEN 
NO JEXl!GE LA LEY PRUEBA ESPECIAL-NO REQUIERE lLA LEY PRUEBA P 
NA RESPJEC'1!'0 DE CADA UNA DE JLAS lPAR'1l'l!DAS IDJE UNA CUENTA-CUIEN 
IDOCUMJEN'1l'AIDA O JUS'1l'l!FliCAIDA NO ES LO Ml!SMO QUE CUENTA PLENAM 
'1l'E COMPROBADA.-EN EL JUl!Cl!O ORD liNARIO A QUE IDAN LUGAR LAS 
JECJIONES A .LAS CUJEN'1l'AS, NO PUEIDE IDEJBATIRSE JLA OBLliGACliON· IDJE: RE 

Dl!RLAS 

Jl • ....:...Quienes administran bienes ajenos de
ben rendir cuentas. &si lo dispone el Códi
go Civ:il para los guardadores, con la natu
ral excepción de los especiales, a quienes no 
se les hace entrega de bienes :algunos del 
pupilo (artículo 504 del C. C.); para el he-

\:federo con beneficio de inventario (artículo 
l!'3ll9 ibidem); para el albacea con tenencia 
de bi.enes (artículo 1366 del C. IC.); para los 
mandatarios (artículo 2ll81 del c. e:); los 
secuestres de bienes (artículo 2279 del C. 
IC.), y los gestores de negocios ajenos (ar
tículos 2305. y 2312 del C. C.), etc., etc. 

lLuégo que el ejecutor testamentario cese 
en el ejercicio de su cargo, debe dar cuenta 
justificada de su .gestión a los herederos, 
sin que ei testador pueda eximirlo de esta 
obligación (artículo ll366 citado). 

ll"ará. la jllStificación o comprobación de 
las partidas de cargo y descargo de una 
cuenta, la ley· no ha señalado prueba espe
cial, como sucede, por ejemplo, para acredi
tar el atentado grave contra la vida, el ho
nor o los bienes de una persona, en las cau
sas sobre indignidad para suceder (artículo 
:1.025 del C. 1().), etc. lLa justificación de las 
cuentas, es decir, la demostración de su 
efectividad, con la necesaria comprobación 
de las pa~rti.das de cargo y descargo, se pue
de realizar por los medios generales de . prue
ba que sean pertinentes al ca!;io. No debe 
perderse de vista que la ley no exige que 
respecto de cada una de las partidas de una 
cuenta ~e aduzca una prueba plena, requi
sito que, por otra parte, no sería dable lle-

. var en la mayor parte de los casos, dado 
que las pequeñas operaciones que se ejecu
tan en el curso ordinario de una ad~ini¡,¡~ 

o 

tración, tales como los pagos de jornales, 
C!)mpras al por menor, etc., no son susc 
tibies, por su misma naturaleza, de una 
mostración en tales condiciones. &~:í el 

· tículo 2181 del C. C. tan sólo impone al m 
datario la obligación de presentaJr docum 
tada su cuenta, y eso únicamente en lo 
concierne a las partidas importantes. Cu 
ta documentada no puede considerarse, pu 
como cuenta plenamente comprobada. 
cuenta es documentada cuando a ella 
acompañan elementos que la justifiquen, 
mo recibos expedidos por terceros, a 
cuando no estén legalmente reconocidos 
no constituyan por lo mismo plena prue 

lLa justificación de las cuentas debe 
cerse, pues, presentando al .JTuez los resp 
tivos comprobantes, o por cualquieJra ot 
medio idóneo de prueba. '.Irall pudiera s 
por ejemplo, el reeonocimiento o acl!ptaci 
de la respectiva operación por quitm tie 
derecho a exigir la rendición de la cuen 

llllay que recordar que teniendo por o 
A<;.to la instrucción del juicio dar a éonoc 
'1a verdad jurídica de la controversia a 
autoridad judicial, es ante ellla ante qui 
debe demostrarse y definirse el hecho asu 
to del litigio, para aplicar nuégo la Jregla ( 
derecho correspondiente. 

2.-,--Se puede en orden a establec~:r la C< 
rrespondencia de una cuenta con los Iibr< 
que se han llevado, solicitaJr el exa.men ( 
expertos para la demostración de su confo 
midad, para establecer que llos asientos ! 

han hecho de acuerdo con la técnic:ll. cont: 
ble, o que éstos mismos ~reúnen los requ 
sitos de ley. 

Mas, si las pruebas son los medios de c< 
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nocer y dar a conocer la verdad, si las prue
bas judiciales son los medios legales cnn los 
cuales las partes litigantes déinuestran a la 
autoridad judicial la ve-rdad de un hecho, 
es ante el .lfuez ante quien se han de pre
sentar para su apreciación y valoración: de 
ahí que no es jurídico para demostrar la 
justificación de una cuenta o su comnroba
ción, para establecer que ella está debida
mente documentada, pedir el simple exa
men de expertos para tal efecto. O lo que 
es lo mismo, se podría buscar con el dicta
men pericial levantar una prueba, observar 
cosas que directamente. sirvan de elemen
tos de convicción al .Jfuez, mas no examinar 
por peritos únicamente las que las contie
nen. 

Es bien sabido que, ~n caso.je necesidad, 
cuando no Sea posible presentar la prueba 
al Juez, se podría pedlr una inspección del 
sentenciador, con peritos o testigos para su 
examen. Esta hipótesis se refiere en par-ti
cular a pruebas reales, e incluso documen
tales, cuando no puedan ser transportadas 
a la sede del Juez. llmagínese un documen
to constituído por una inscripción mural, o 
al menos, que por el número o el volumen, 
no se preste a ser fncluído o agregado a los 
legajos y, por tanto, a ser inspeccionado 
por el· .lfuez en el momento del pronuncia
miento: El ejemplo más frecuente es el de 
la inspección de los libros de comerciantes, 
o bien, de cuentas, escrituras, registros. En 

.estos últimos casos, como ya se anotó, se 
observa la particularidad de que las cosas 
sometidas a )a inspección, no tanto sirve!J 
directamente de pruebas, cuanto contienen 
las pruebas, las cuales mediante la atenta 
inspección, separando lo que tiene impor
tancia de lo que no. la tiene, deben ser ex
traídas de aquéllos. Se tiene en este caso 
una prueba documental, que se inspecciona 
en la forma de la llamada instrucción real. 
Carnelutti, 'Fomo liV, pág. 258~. 

Como se ve, es el .Jfuez quien realiza con 
los peritos o con simples testigos actuarios, 
el examen de las pruebas que por determi
nadas circunstancias no puedan lle:varse o 
presentarse a la ofic~na del .Jfuez, mas no los 
simples peritos. ' 

3.-No podría admitirse como demostra
ción o justificación de una partida del debe 
o del haber de una cuenta, el mero examen 

o 

que peritos pudieran realizar en la oficina 
del obligado, de sus libros de contabilidad 
y en que éstos dictaminaran, por haber vis
to y examinado los I}.Ócumentos, que las re
feridas cuentas están justificadas, pues tal 
opinión se sale de su órbita. 

El perito no es Juez, ha dicho Mattirolo 
citando a Pufendorf: "El perito no ocupa el 
lugar del juez, sino que debe ilustrarlo con 
su ciencia; por tanto, el juez ha de ser ca
pacitado de tal manera que no sea movido 
por el juicio, sino por las razones". 

El examen de si una cuenta está compro
bada, es materia de fondo que debe apre
ciar el sentenciador; es el estudio y peso de 
la prueba que ha de llevarlo a dilucidar si 
las cuentas han sido justificadas en lo po
sible. El Juez tiene al respecto, por otra 
parte, libertad de apreciación, pues, según 
su criterio y las circunstancias del medio, 
puede determinar en un momento dado qué 
p_artidas requieren comprobación, y cuáles, 
por las especiales circunstancias, pudieran 
estar exentas de ello. ' 

4.-En el juicio ordinario a que dan lugar 
la!Jl objeciones a las cuentas, no puede de 

. nuevo abrirse el debate sobre la obligación 
de rendirlas en su totalidad o en alguna 
parte de ellas; en este juicio se ventila lo 
relacionado con la cuenta que se ordenó 
rendir y los reparos presentados por quien 
tuvo derecho para hacerlo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.·_ Bogotá, noviembre' ocho de mil/nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Se decide el recurso de casación propuesto por 
la señor~ Clara Sj_erra de Reyes, en el ordinario 
sobre rendición de cuentas, seguido por ella con
tra el general Juan B. Castaño. 

Antecedentes 
o 

El. demandado fue, en unión del doctor Santia
go Ospina, albacea con tenencia de bien.es en la 
causa mortuoria de la señora Zoraida Cadavid d·'! 
Sierra; y la señora Mercedes Sierra de Pérez, lo 
fue en la de don José María Sierra. 

Acumulados los juicios de sucesión de don José 
'María Sierra y de la señora Zoraida, las respec-
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tivas diligencias se siguieron bajo una misma 
cuerda y la administración de los bienes la tuvo 
el albacea general Castaño, quien durante mu
chos años había sido el empleado principal de la 
oficina en que don José María manejaba su cuan
tiosa fortuna. 

Entre los herederos de los esposos Sierra-Ca
david, se cuenta doña Clara Sierra de Reyes, 
quien en la misma época en que se ventilaban 
las mortuorias de sus padres, propuso juicio de 
divorcio y separación de bienes contra su marido, 
lo cual dio origen a que el general Castaño fuera 
nombrado también secuestre en tal litigio. 

Terminadas las mortunarias Cadavid-Sierra, el 
general Castaño siguió. administrando, por cuen
ta de doña Clara, los haberes que a ésta le fue
ron adjudicados en el Departamento del Valle del 
Cauca, y .el propio general, como albacea, o como a
gente oficioso recibió, al decir de la demandahte, la 
cantidad de $ 28.928.57, procedente de unos bonos 
del Ferrocarril de Antioquia, que le correspon
dieron en la liquidación sucesora! de que se ha 
hablado. ,..., 

Fundada en estos hechos y en la razón de de
recho de que el referido señor, ya como albacea, 
ya como secuestre, ora como agente oficioso, es
taba obligado a rendir cuenta de su administra
ción, la nombrada señüra propuso el respectivo 
juicio especial ante el Juzgado Civil del Circuito 
de Bogotá, con fundamento en el artículo 112_0 del 
Código de Procedimiento Judicial, para que se le 
condene a rendirle cuentas sobre lo siguiente: 

"Primero.-De los frutos de los bienes que a 
ella le correspondieron en las sucesiones de los 
señores José María Sierra S. y Zoraida Cada vid. 
de Sierra mientras duró la indivisión y de las 

· erogaciones hechas por los albaceas por cuenta 
de la demandante. 

"Segundo.-De los frutos de los bienes que le 
fueron adjudicados a la misma señora, desde .que 
cesó la indivisión, hasta el día en que los alba
ceas entregaron tales bienes a los herederos. 

"Tercero.-De los frutos de los bienes situados 
en el Departamento del Valle del Cauca, que le 
fueron adjudicados a la demandante en los jui
cios de sucesión acumulados ya mencionados, y 
que el demandado siguió administrando hasta .el 
día en que los entregó al señor doctor Jesús M. 
Marulanda. 

"Cuarto. -De la administración de los bienes 
que el demandado tuvo como secuestre de la de
mandante en el -juicio de separación de bienes 
contra su esposo .. 

JJl!Jj]])][(()][li\JL 

"Quinto . .:....Del producto de los bonos del Ferro 
carril de Antioquia que correspondieron a la de 
mandante como parte . en el crédito contn di 
cho Ferrocarril por doscientos setenta mil peso 
($ 270.000), que poseían las sucesiones de lo> ex 
presados señores José María Sierra y Zo:raid 
Cadavid de Sierra, bonos o pagarés que el de 
mandado confesó haber recibido, y por cuy 
cuenta dice haber hecho varias erogacioneE. por 
un total de veintitrés rnil pesos ($ 23.000. 00) 
y de cuya suma dio al señor doctor Fabio Her
nández en mutuo una suma que éste le devolvió". 

La demanda se furida en los artículos 1338, 
1340, 1366 del C. C., que establecen las responsa-
bilidades solidarias de los albaceas y su obliga
ción de rendir cuentas y en lo atañadero a la 
rendición de las debidas como secuestre, en los 
artículos ~4, 2224 y 2181 y sus concordante;:; del 
mismo Códigü, y en los artículos 2305- y 2301), en 
lo al_lí relacionado con la agencia oficiosa. 

Corrido el traslado correspondiente, el deman
dado contestó negando que tuviera la obligaciqn 
solidaria de rendir cuentas, y alega que la soli
daridad se refiere al caso de mala administra
ción, dolo u otra causal semejante, no pesando, 
en ,consecuencia, la responsabilidad sobre uno solo 
de los administradores, sino sobre todos. 

Agrega que las cuentas estaban rendidas en su 
totalidad, en lo referente a los frutos de ar.J.bas 
sucesiones, como se desprende de las constancias 
dejadas al final del respectivo trabajo de liqui
dación y partición de la herencia. 

Que en lo tocante a los frutos producidos por 
los bienes sucesorales, desde la fecha en que se 
aprobó la partición hasta el momento en que 
vencida~ algunas oposiciones, se pudo efectua.r la 
entrega, los herederos y entre ellos la señora Cla
ta, fueron recibiendo extractqs de su movimien
to y la correspondiente participación en los pro
ductos, sin que ocurriera reclamo alguno. 
··Que en lo relativo a los bonos del Ferrocarril 

de Antioquia, la oficina a su cargo fue una- sim
ple intermediaria para entregárselos a su dueña 
y que ese hecho no implicaba administración, te
nencia, o posesión de los referidos títulos. 

Confiesa haber hecho un préstamo al doctor 
"Fabio Hernández, de cierta cantidad suministra
da por la señora Sierra, y que al devolver el 
prestatario la suma, la misma señora dispuso del 
dinero, lo mismo 'que de otros valores.· 

Que no hay constancia o prueba de que la se
:fl.ora ·le entregara los bonos del Ferrocarril de An
tioquia para la administración de que se habla. 
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onff~sa haber sido ;,ecuestre de bienes en el 
"cio de separación de patrimonios, de la deman
nte contra su marido, y que la cantidad de 
41.311.60, procedente.-;; de tales gestiones, la en
gó al Juez Segundojdel Circuito de Bogotá, en 

mplimiento de orde'j d":l Tribunal. 
Que, si en realidad .~ministró por mandato de 
señora Sierra, las .~\·opiedades que a ésta le 

eron adjudicadas en· _;~ Departamento del Va
' de ello rindió cuenta a su apoderado con fe: 
a cinco .de d~ciembre de mil novecientos trein
Y dos. 

Sentencias de primero y segundo grado en 
el juicio especial 

Tramitada la primera instancia del juicio espe
al de cuentas, el Juzgado del co~ocimientci, si 
n decretó la rendición de algunas de las exi

idas, en lo tocante a las mortuorias de los espo-
s Sierra-Cadavid, consideró que existían varios 
ligados, y desconociendo la solidar1dad para el 

fecto, se abstuvo de ordenarlas. 
Apelada tal providencia, el Tribunal rechazó 
tesis, y reformando la sentencia recurrida, de-

idió la alzada en los siguientes términos: 
"1 9 Condénase al demandado señor general 

uan B. Castaño· a que rinda a la demandante, 
eñora Clara S~erra de Reyes, dentro del término 
e sesenta. días contados desde la ejecutoria del 
resent.e fallo, las cuentas generales de frutos 
roducidos durante la indivisión, por los bienes 
ertenecientes a la doble sucesión de José María 
ierra y Zoraida Cavadid de Sierra, que l~n ella 

e fueron adjudicados a la demandante, y de las 
orrespor¡.cJ,ientes erogaciones. 

"De esta cuenta general quedarán excluidos los 
ienes de que debe dar cuenta especial y separa
a en los términos de esta sentencia. 

"2Q Condénase al mismo demandado a rendir 
a la demandante, dentro de1 mismo término de 
sesenta días las cuentas generales de frutos de .. 
los mismos bienes y de las correspondientes e~o
gaciones, desde. que cesó la indivisión hasta cuan
do fueron entregados a la demandante, exclusive , 
los bienes de que debe dar cuenta especial y se
parada, según .el presente fallo. 

"39 C.ondénase al demandado a rendir a la de
mandante, dentro del mencionadó término de se
senta dias, las cuen"tas especiales de los frutos de 
los bienes situados en el Departamento del Valle 
del Cauca, que le fueron adjudicados en el doble 
juicio de sucesión de José María· Sierra y Zoraida 

Cadavid de Sierra, cu~ntas especiales que com
prenderán 'desde el mes de abril de mil nove
cientos treinta Y. uno, inclusive, hasta el mes 'de 
septiembre de mil novecientos treinta y dos, tam
bién inclusive. 

"49 Condénase al demandado a rendir a la 
demandante, dentro del mismo término de se
senta días, las cuentas de los bienes que reci):>ió 
como secuestre en las Ciiligencias sobre medidas 
preventivas de seguridad -promovidas por Clara 0 

Sierra de Reyes cüntra su marido Enrique Reyes 
Angulo, ante el Juzgado 29 Civil del Circuito de 
Bogotá, según entrega· hecha el dos de octubre de 
mil novecientos veinticinco. Esta cuento. compren
derá únicamente la renta secuestrada perte
neciente a la de.mandante y se extenderá hasta 
cuando haya terminado el secuestro. 

"Parágrafo.-Los bienes a que se refiere esta 
cuenta especial quedan excluidos de la cuenta 
general mientras duro el secuestro. 

"59 Condénase al'demandadü a rendir a la de
mandante, dentro del precitado término de se
senta días, cuenta especial del producto de los 
bonos del Ferrocarril de Antioquia que corres
pondieron a la demandante como su parte en el 
crédito contra el Ferrocarril por doscientos se
tenta mil pesos ($ 270.000.00) que tenían las su
cesiones de los señpres José María Sierra y Zo
raida Cadavid de Sierra, a que se refiere la quin
ta petición de la demanda. 

"69 Absuélvese al demandado de 1as . demás 
peticiones de la demanda. -

"N o se hace condenación . en costas en ninguna 
de las instancias". 

JLas cuentas rendidas 

Dentro ·del término señalado, e¡ obligado pre
sentó varias, a saber: 

Primera cuenta.-Extracto de la relativa a los 
frutos que correspondieron a la señoraClara Sie
rra desde el ocho de marzo de mil novecientos 
veintiuno, hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos veintiseis, tomado de los li
bros de contabilidad. de las sucesiones acumula
das de José María Sierra y Zoraida Cadavid de 
Sierra. 

Esta cuenta, . sin determinar partidas especia
les,· engloba productos obtenidos en diversos pe
ríodos y en los respectivos cargos presenta, según 
el número de los asientos del .diario, las partidas 
entregadas por concepto de frutos a los here-
deros. ' 
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Así, por ejemplo, inició su labor en la siguien
te forma: 
"1923. Junio 30 (artículo 971 del Dia
rio) valor total de lo que han recibi
do por cuenta de utilidades liquidadas 
provisionalmente del' 9 de marzo de 
1921 hasta la fecha ................. $ 51.605.67" 

Como ejemplo de cargo a la misma, 
figura entre otras partidas, la siguien-
te: 

"Frutos liquidados hasta el 31 de octu-
bre de 1923 ................ $ 73.833.42 

69.955.62 143.789.04" 

Se presentan de esta manera una serie de par
tidas, tanto del Debe como del Haber, deducién
dose al final un saldo débito a cargo del general 
Castaño, de la suma de doce mil setecientos siete 
pesos con cincuenta y siete centavos ($ 12.707.57) 
y se afirma que es el mismo que se obtuvo en 
ia cuenta de partición, al terminar los respecti
vos juicios mortuorios acumulados. 

Esta primera "cuenta", que el recurrente lla
ma "relación número 1", comprende el movimien
to de los frutos de los bienes y las sumas entre
gadas a los herederos durante el período de in
división sucesora!, o sea, hasta el primero de ene
ro de mil novecientos veintisiete, fecha en que se 
pres"?ntó al Juzgado la partición de bienes 'en las 
referidas mortuorias. 

Segunda cuenta.-Se inicia con la anterior par
tida al Debe del albacea, de doce mil setecien
tos siete pesos con cincuenta y sj.ete centavos 
($ 12.707.57). Se contabilizan abonos de frutos y 
cargos por sumas que le fueron entregadas a la 
peticionaria. 

Tercera cuenta.-Comprende las partidas per
cibidas por frutos de la administración en el Va
lle del Cauca, desde abril de mil novecientos 
treinta y uno hasta septiembre de mil novecien
tos treinta y dos. 

Cuarta cuenta.- Comprende las sumas recibi
das por el general Castaño por conc~pto del se
cuestro de los bienes de doña cwra, en el juicio 
de separación de bienes aludido y la entrega efec
tuada de su producido al Juzgado Segundo del 
Circuito de Bogotá. 

En ella aparece que el general Castaño, con 
nota de cuatro de febrero de mil novecientos. 
veinsiete, en obedecimiento de providencia del 
Tribunal Superior de Cundinamarca . y despacho 
del Juzgado Segundo del Circuito de Bogotá, de 
veintinueve de enero de mil novecientos veinti-
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siete, para Castaño, éste envió al Juzgado e 
tal de las sumas percibidas por tal concepto,· 
le habían sido depositadas en su carácter die 
qu~ montaban a la suma de cuarenta y un 
trescientos once pesos con sesenta cent 
($ 41.311.60). ~ 

Quinta cuenta.- Conf~rende lo relativo a 
bonos del Ferrocarril e¡ ! Antioquia, en la p 
que proporcionalmenL[ ~~ correspondió a la 
mandante en tal bien. Da suma o monto total 
1alor de tales títulos, esQla cantidad de doscie 
setenta mil ( $ 270.000.00), de los cuales :;e le 
judicaron a la señora efectos pe>r un valo 
veintiocho mil novecientos veintiocho pesos 
:incuenta y siete centavos ($ 28.928.57), 
::::astaño afirma le fueron entregados a la de 
:lante, rindiendo la cuenta exclusivamente so 
"1 manejo de los bonos y no de su valor obten 

Objeciones a las cuentas 

Corrido oel traslado de las presentadas a qu 
las pidió, su mandatario, en te~is gene:ral, 
dos observaciones: 

"Primera.- Su falta de comprobantes, sin 
cuales -dice- yo no puedo ·aceptarlas, ni us 
podrá aprobarlas ... ". 

"Segunda.-En el punto 59 de la parte· reso 
tiva de la •sentencia del Tribunal se declaró es 

"Condénase al demandado a rendir a la dem 
dante dentro del precitado término de sese 
días cu~nta especial del producto de los bonos 
Ferrocarril de Antioquia que correspondieron 
la demandant~ como su parte en el crédito e 
tra el Ferrocrarril por doscientos setenta mil 
sos ($ 270.000.00) que tenían las sucesiones de 
señores José María Sierra y Zoraida Cada vid· 
Sierra, a, que se refiere la quinta petición de 
demanda. 

"El demandado, creyendo cumplir con su 
ber a este respecto, presenta una cuents. (C. 
página 20) en la cual da como entregadas por 
a mi cliente ]..350 acciones del lFeuoc:nrril. de &1 
tioquia de un valor de ·$ 28.928.57, desconocien< 
hechos sucedidos de que hay testimonio en el e: 
pediente. 

"La sucesión Sierra-Cadavid de Sierra tenía t 

crédito contra el Ferrocarril de Antioquia p1 
$ 270.000.00. Ese crédito se cubrió por el deud1 
en bonos, no en acciones, por ese valor, corre 
pondiéndole a la señora Clara la indicada surr 
de $ 28.928.57. Esos bonos se convirtieron en d 
nero, no se sabe si por venta o por pa¡¡o, pel 
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de. ello lo que fuere, es evidente que ese di-
pasó por las manos del general. Así lo de

stran la correspondencia que cürre en autos 
s respuestas dadas por éste a las posiciones 
mi cliente le planteó (C. 1 C?, páginas 80 a 82, 
104)". " 

ostiene, pues, el recurrente que no se rindió 
poco la cuenta por tal concepto. 
n el respectivo término de prueba se presen
n algunos comprobantes, las partes se pÚlie
recíprocamente posiciones y- se practicaron 
nas otras pruebas como declaraciones de los 

gados de la señora Sierra en los varios juicios 
que se ha hecho referencia. 

!La sentencia de primera instancia 

juez a quo decidió las objeciones presenta-
' con fecha veintiuno de marzo de mil nove
tos cuarenta, declarando en síntesis, que el 

eral Castaño no cumplió con la obligación de 
dir las cuentas ordenadas en los puntos 1 C?, 2<?, 
y 59 de los señalados en la sentencia de fecha 
z y ocho de diciembre de mil novecientos 
inta y siete, prüferida por el Tribunal Supe
r del Distrito Judicial de Bogotá, en el espe-
1 de cuentas de que se viene hablando. 
probó las· relativas a la administración de los 

nes situados en el Departamento del Valle del 
uca (numeral 39), que le fueron adjudicados 
a demandante en la sucesión de sus padres y 
e estuvieron a cargo del mismo obligado. Sin 
tas. 

'!La sentencia recurrida 

Apelada por el dem·andadü la providencia an
ior, los autos fueron enviados al Tribunal Su
rior del Distrito Judicial de Bogotá. 
Allí, el general Castaño, para demostrar la le
lidad de las cuentas rendidas pidió la práctica 
un examen pericial, a fin de que por expertos 
el ramo de contabilidad, se confrontaran las 

ndidas ron las llevadas por la oficina de la ad
inistración y c_omprobantes en su poder que las 
spaldan, y como resultado del estudio que de
an verificar los expertos, dictaminaran sobre 
s siguientes puntos: 
"Primero.-Si la cuenta que rendí como secues~ 
e -dice el pedimento- en el juicio de separa
ón de bienes entre la señora Clara Sierra y el 
ñor Enrique Reyes, tramitado en el Juzgado 

egundo del Circuito, es exacta, de acuerdo con 

las constancias existentes en la contabilidad de 
las sucesiones acumuladas de los se~ores José 
María Sierra y doña Zoraida Cadavid de Sierra. 
Es decir, si los dineros que recibí como tal, pro
venientes de los frutos que correspondían a la 
señora Clara .Sierra, fueron los mismos, sin mer
ma alguna

1 
que entregué al Juzgado Segundo, se

gún consta en el recibo que dicho Juzgado otorgó. 
"Segundo.-Si existe la constancia, tanto en la 

contabilidad como en la partición de los bienes 
de dichas sucesiones que a la señora Clara Sierra 
y a su esposo señor Enrique Reyes se les entregó, 
por los albaceas de esas sucesiones, una cuota por 
valor de veintiocho mil novecientos veintiocho 
pesos y cincuenta y siete centavos que les corres
pondió en el reparto que se hizo de doscientos 
setenta mil pesos ($ 270.000.00) en bonos del Fe
rrocarril de Antioquia y si ese reparto y esa en
trega figuran verificados desde el treinta de ju
nio de 1923. 

"Tercero.- Si el saldo de frutos de doce mil 
setecientos siete pesos y cincuenta y siete centa
vos ($ 12.707.57) que figuran en el coFte de cuen
tas del 31 de diciembre de 1926, a favor de la 
señora C_Iara Sierra, que fue presentado conjun
tamente con la partición de lqs bienes de las su
cesiones Sierra y Cadavid de Sierra y aprobado 
por los interesados sin observación alguna, es el 
mismo de la contabilidad y está respaldado por 
ésta y por sus comprobantes. 

"Cuarto.-Si, así mismo, la cuenta de la señora 
Clara Sierra iniciada el 19 de enero de 1927 con 
el saldo a su favor de doce mil setecientos siete 
pesos y cincuenta y siete cen~avQs ($ 12.707.57) 
y comprensiva de todo el movimiento de cauda
les hasta el final, es la que le correspondió y está 
respaldada por los mismos romprobantes del con
jmÍto de la contabilidad. 

"Sexto.-- Los peritos dirán, además, si en su 
concepto están cumplidas por mí las obligaciones 
que me impuso el Tribunal en su sentencia de 18 
de diciembre de 1937 (C. 7, fs. 1 v. y 2)". 

Fueron designados peritos por la demandante, 
el señor Carlos J. Vargas, y por el demandado, 
el señor Enrique Marroquín, y perito tercero, el 
doctor Leopoldo Lascarro. 

Terminada la actuación correspondiente de se
gundo grado, el Tribuqal, por providencia dé fe
cha trece de mayo de mil novecientos cuarenta y. 
seis, acogiéndose al dictamen de la mayoría de 
los expertos y ·revocando el fallo apelado, dispuso 
lo siguiente: 

"Primero.-Se revoca el ordinal primero de la 
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resolución sentencia de fecha veintinueve de mar
zo de mil nüvecientos cuarenta. En su lugar se 

o declara que el demandado Juan B. Castaño cum
plió con las obligaciones de rendir cuentas que se 
le impusieron por medio de las co:p.denas de los 
puntos primero, segundo, cuarto y quinto de la 
sentencia de fecha diez y ocho de diciembre de 
mil novecientos treinta y siete. 

"Segundo:--: Se aprueban las cuentas de que 
tratan esas mismas condenas, reconociendo a fa
vor del demandado .castaño y a cargo de la de
mandante señora Clara Sierra de Reyes un saldo 
por valor de un mil ochocientos veintisiete pesos 
con trece centavüs ($ 1.827.13). 

"Tercero.-Se condena a la demandante sefiora 
Clara Sierra de Reyes a pagar al demandado Juan 

· B. Castaño, una vez ejecutoriado· este fallo, la 
suma que se determina en el punto anterior. 

"Cuarto.-Sin, costas eri ninguna de las dos ins
tancias. 

"En los términos anteriores se reforma la sen
tencia apelada en cuantü ha sido materia de la 
apeláción". 

lLos fundamentos de n.a sentencia re,currida 

El Tribunal hace un estudio pormenorizado de 
cada uno de los cinco capítulos o motivos por lo~ 
cuales se viden cuentas al general Castaño, por 
consecuencia de los diversos actos de administra
ción de que fue gestor, ya como albacea en las 
sucesiones acumuladas Sierra-Cadavid de Sierra; 
ya como secuestre en los haberes del matrimonio 
Sierra-Reyes, por razón del juicio de separación 
de bienes propuesto·por la demandante contra su 
marido; ora por consecuencia de las actividades 
del mismo Castaño en relación con ciertos bonos 
del Ferrocarril de Antioquia y ya, en fin, en lo 
que atañe. a la administración de lo adjudiéado a 
la señora Sierra, con ubicación en el Departa
mento del Valle, y que por comisión especial de 
su propietaria, estuvo durante cierto tiempo al 
c'uidado del mismo, como ya se vio. 

El sentenciador, apoyado en el dictamen de los 
peritos expertos en el ramo contable, y en el 
concepto de los mismos, de que "las cuentas es- . 
tán respaldadas por los comprobantes del con
junto de la contabilidad", dado el examen. que di
cen haber practicado de .los documentos o com-. 
probantes que la justifican y respaldan, declaró 
que el obligado había cumplido con lo ordenado 
en el fallo, en los términos señalados y, en con
secuencia, aprobó las rendidas con saldo de un 
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mil ochocientos veintisiete pesos y trece centa 
($ 1.827.13), a cargo de la demandante. 

En el concepto pericial en cuestión, estuvie 
acordes los expertos Marroquín y Lascarro. 
juzgador incluye como base fundamental de 
providencia, gran parte de las exposiciones pe 
ciales, dando la siguiente razón para ateners 
ellas, en cuanto a la demostración de las ope 
ciones relativas al movimiento de fondos: 

"Se estima -dice el Tribunal- indispensa 
la precedente inserción literal de esa parte 
plicativa del informe pericial del señor Mar 
quín, porque ni el señor Juez del conoci:mien 
ni esta Sala de Decisión han tenido oportunid 
ni posibilidad física p'ara" inspeccionar direc 
mente la· contabilidad de las sucesiones acum 
ladas de los causantes José María Sierra y Z 
raida Cadavid de Sierra y menos para examin 
los comprobantes de les respectivos asñenios (su 
raya la Corte), labor que a los peritos técnic 
en la materia, demandó varios meses de ·con 
tante y fatigoso examen, dado el ingente y de 
ordenado acervo de documentos que respald 
esos· asientos, de un lado; y de otra parte, a 
circunstancia de referirse tales papeles, en co 
junto, al movimiento global de bienes y produ 
tos de las dos sucesiones y no siemplemente 
los que cupieron en la hijuela de la demandan 
señora Clara Sierra de Reyes". 

Para mejor comprensión de la providencia q 
se revisa, se incluye un resumen de los puntos 
discusión en cada una de las cinco materias, o 
jeto del pleito, prñmera cuenta. La correspo 
diente a la general de frutos y erogaciones d 
rante la indivisión· del caudal sucesor.al de 1 

. mortuorias José María Sierra y Zoraida Cada vi 
de Sierra. 

Castafio rindió la relatiya a este período, com 
prendido entre la muerte de Sierra, el ocho d 
marzo de mil novecientos . veintiuno y el. treint 
y uno de diciembre de mil novecientos vei:ntitré 
fecha en que se presentó al Juzgado· la l:;quida, 
ción y partición de los bienes herenciales. All 
aparece un saldo favorable a la demandante pm 
la suma d.e doce mil setecientos siete pesos y cin· 
cuenta y siete centavos ($ 12.707.57). 

El representante de la señora Sierra cbservt 
que no se podía aceptar éste y las demás. cuen 

tas "por falta de comprobantes". Sobre el partí 
cular, dice el fallo: 
'.'Como se ve, los peritos Sres. Enrique Marroquír 

y Leopoldo Lascarro dictaminan acordes, en form: 
explicada y debidamente fundamentada, que .J¡ 
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elación de cuéntas presentada por el responsa
le Juan B. Castaño ante el Juzgado del conoci
iento, en ejecución de la condena u orden judi

ial contenida en e1 ordinal primero resolutivo de 
a sentencia de 18 de diciembre de 1937, se ajus
a sustanciabnente a los asientos de los libros de 
ontabilidad en que consta el movimiento ae "in
resos y egresos, por concepto de frutos, de las 

ucesiones Sierra y Cadavid de Sierra, y a los 
mprobantes correspondientes, cuentas cuyo ba

ance arroja un saldo de $ 12.921.85 en 31 de di
iembre de 1926 en favor de la demandante, en 
ez del saldo de $ 12.707.57, deducido por el res
onsable Castaño y del que obtuvo en esta cir
unstancia el perito señor Vargas. 
El Tribunal apreció también el instrumento pú

blico número 315 de fecha 30 de marzo de 1931, 
otorgado ante el Notario 3<? del Circuito de Bo
gotá, donde aparece rendida dentro de la parti
ción de las sucesiones acumuladas Sierra, Cada
vid de Sierra que tal documento 'contiene, la 
cuenta del producido de los bienes durante la 
'ndivisión hasta la fecha en qu.e se presentó 
a partición y agrega la sentencia: "De autos 
onsta en efecto que la señora Clara Sierra de 
eye~ intervino con plena capacidad jurídica 

en el juicio de sucesi'ón de sus' padres, sin obje
tar el trabajo de partición cuando de él se le con
firió el traslado legal, asintiendo así tácita pero 
ciertamente

0
a esa cu.enta de frutos contenida en 

dicho trabajo. " 
Cuenta segunda. Referente a los frutos gene

rales producidos por los bienes de las mismas 
mortuqrias, desde la presentación de la partición 
y distribución del caudal hereditario hasta cuan
do se hizo entr'ega a ·cada uno de lo; copartícipes 
de lo que se le asignó. 

Esta cuenta se inicia con la partida de doce mil 
setecientos cincuenta y siete pesos y cincuenta y 
siete centavos·($ 12.757.57)·, al haber de la de
mandante. 

'El Tribunal se expresa así en relación con el 
examen de esta cuenta: 

"Comprende la cuenta el perío9,o comprendido 
entre la fecha de aprobación de la partición en 

, que se cortó la anterior con el saldo .ya conocido 
y el treinta de junio de mil novecientos treinta y 
uno en que se cierra con un cargo por la suma 
de $ 78.587.62 entregada al Banco de Colombia 
como depositario de los dineros de la señora Cla
ra Sierra de Reyes y en virtud de orden del se
ií.or Juez 1<? del Circuito. Esta cuenta reúne tam-. 
bién los requisitos formales indispensables para 

·servir de base a la controversia ordinaria y cua
drada en sus partidas totales por debe y por ha
ber con las cantidades iguales de $ 222.484.53. 

En su alegato de conclusión de primera ins
tancia (fl. 36, cdno: 49) el señor apoderado de la 
parte actora aceptó expresamente los siguientes 
hechos expresados .en esta. cuenta: 

"1<? La entrega ·hecha al Juzgado 29 de este 
Circuito de la suma d~ $ 41.311.60 (C. 4<?, p. 2). 

"2<? La entrega a mí, como apoderado de la se
ñora demandante de las mensualidades decreta
das por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Bogotá como pensión reconocida a favor de ella 
para sus gastos y los de sus menores hijos toma
da de los frutos de los bienes. (Ibídem, págs. 1 1!

Y ss.). 
"3<? La entrega al Banco de Colombia de la · 

cantidad de $ 78.587.62. (Ibide¡;n, pág. 16 v.)". 
De las copias de las diligencias sobre medidas 

preventivas seguidas ante· el Juzgado 2\> Civil de 
este Circuito por Clara Sierra de Reyes contra 
Enrique Re:v.es (fls. 3, 7 del C. número 4), apa
rece que por auto de 15 de septiembre de 1925 
dicho Juzgado nombró secuestre de. los bienes 
cuyos embargo y depó;ito había decretado el Tri
bunal, al señor Juan B. Castaño R.; que la .dili
gencia de secuestro se llevó a efecto 'el dos (2) 
de. octubre de mil novecientos veinticinco (1925) 
y en ella manifestó Castaño tener los bienes en 
su poder como albacea y tomó posesión del car-, 
go; que con memorial presentado por Castaño al 
expresado Juzgado con fecha cuatro (4) de fe
brero de mil novecientos veintisiete (1927) en
tregó al Juzgado los títulos de depósito números 
1592 de 10 de mayo de 1926, por $ 30.000, expe
dido por el Banco Central, y el número 0685 
de 11 de agosto de 1926, por $ 11.311.60, ex
pedido -por el Royal Bank of Canadá, ambos a 
favor de Castaño y· suscritos por éste para que 
pudieran ser cobrados a su vencimiento ·y que 
tales títulos fueron recibidos por quien entonces 
d!'!sempeñaba el Juzgado 29 del Circuito; qu~ por 
auto de 3 de mayo de 1927 el Juzgado aceptó la 
renuncia que del cargo de depositario hizo Cas
taño y ordenó devolverle la cant.idad de $ 2.142.80 
del valor de aquellos títulos,· pues a Castaño se 
le había exigido la ~ntrega de $ 38.418.80 soia
rriente y los títulos representaban $ 41.311.60. Esta 
entrega la acepta el señor apoderado de la de
mandante. 

;En la declaración confesión que el responsable 
Castaño pidió al doctor Eduardo Rodríguez Pi
ñeres en primera instancia y que· fue rendida el 
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13 de septiembre de 1938, aceptó el declarante 
que efectivamente recibió· de Castaño las men
sualidades de que trata la primera _pregunta, en 
las cuantías señaladas, aunque no recuerda las 
fechas (la pregunta inquiere si el declarante, 
como apoderado de las sucesiones acumuladas de 
José María Sierra y de Zoraida Cada vid de Sie
rra, recibió desde agosto de 1926 hasta el mes de 
marzo de 1927 la suma mensual de $ 800.00; y de 
esta última fecha hasta el mes de mayo de 1931 
inclusive la cantidad mensual de $ 1.200.00, fija
dos por el Juzgado 29 de este Circuito en las di
ligencias provisorias adelantadas en dicho Juz
gado por la sefí,ora Clara Sierra de Reyes contra 
su esposo Enrique Reyes Angula); que los reci
bos números 201 y 271 a que se refiere la pre
gunta novena están firmados por el declarante y 
su contenido es exacto; que en general puede 
afirmar el declarante que el señor Castaño le 
entregó puntualmente las pensiones mensuales 
de ochocientos, mil y mil doscientos pesos, pero 
no recuerda fechas ni números de cheques, ni 
Bancos (respuesta a la pregunta 13'l-). 

En la pregunta octava del mismo interrogato
rio afirmó Castaño que el doctor Rodríguez ha
bía recibido por ese concepto de mensualidades 
la suma total de $ 76.800.00 en el transcurso de 
tiempo corrido desde el primero de enero de 
1927 al último de mayo de 1931, y el doctor Ro
dríguez Piñeres contestó: "Recuerdo que recibí 
del señor Castaño una suma cuyo monto preciso 
no recuerdo y en fecha que tampoco tengo en la 
~emoria". En la cuenta que se estudia figuran 
entregas correspondientes a los meses de enero, 
febrero y marzo de 1927 a razón de $ 800.00 cada 
mes: $ 2.400; y a. razón de $ 1.200.00 cada uno de 
los meses subsiguientes desde abril inclusive de 
1927 a mayo inclusiv.e de 1931: $ 60.000. Total, 
$ 62.400.00. Y como sobre esta cantidad imputa
ble a la columna de Egresos la parte actora. no 
promovió ninguna objeción concreta sino que más 
bien la acepta expresamente, es preciso tenerla. 
como suficientemente probada. 

La otra partida importante de la columna de 
Egresos de la cuenta en examen es la correspon
diente a la entrega de $ 78.597.62 como saldo cré
dito total que arrojaba la cuenta particular de 
frutos de 18. señora Clara Sierra de Reyes, hecha 
por Castaño al Banco de Colombia en cheque 
número 82, en el mes de junio de 1931, por or
den del Juez 19 del Circuito de Bogotá. Este he
cho aparece plenament~ aceptado por el señor 
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apoderado de la parte actora y tam~ién probado 
en los autos. 

De suerte que la suma de estas tres partidas 
importantes de Egresos arroja una cantidad que 
asciende alrededor de $ 180.000.00 de entregas a 
la demandante, sobre un total de ingresos afir
mado por el responsable de $ 227.484.53, cantidad 
plenamente aceptada por la parte actora. El res
to de los egresos se discrimina en la relación o 
cuenta de Castaño y se refieren generalmente a 
pequeñas operaciones indispensables en el curso 
ordinario de la administración de bienes de di
ferentes especies y considerable valor que des
empeñó Castaño, como son los honorarios de a.bo
gados, el costo de materias y de reparaciones y 
mejoras de inmuebles, el pago de impuestos y de 
servicios públicos, et~., etc. sobre cuyas partidas 
individuales no se formuló objeción concreta por 
la parte actora, en la oportunidad procesal del 
caso". 

Consideró pues el Tribunal demostrados con 
los documentos y comprobantes que mencio
na d-escargos en la cuenta sobre un monte de 
$ 227.483.53, la cantidacl de $ 180.000.00 y el res
to de las partidas presentadas por el general en 
su haber, las· da por demostradas con el dictamen 
.pericial. 

Al acoger el Tribunal la exposición pericial, en 
que aparece un saldo en contra de la demandan
te de un mil doscientos ochenta y siete pesos y 
trece centavos ($ 1.287.13) se expresa así: 

"Ahora; por los motivos de ley y de simple 
buen sentido que se anotaron en el capítulo apar
te primero de este fallo, la Sala no puede d•=jar 
de estimar. en su mérito probatorio de prueba 
suficieJ?-té el dictamen uniforme en lo sustaneial, 
explicado y debidadente fundamentado de los 
peritos señores Marroquín y Lascarro acerca de 
la cuenta presentada por el responsable Castaño 
del movimiento de frutos pertenecientes a la se
ñora Clara Sierra, manejada por él durant·e el 
período a que se refiere el dictamen, ya que, de 
otro lado, el motivo del sentenciador de primera 
instancia cuando expresa que la cuenta "princi
pia precisamente con el saldo que arroja la cuen
ta global dE! frutos correspondi~ntes al tiempo de 
la indivisión" es inexacto, pues basta aplicar el 
ojo profano a las partidas de la cuenta para ver 
que se refieren únicamente al movimiento de' 
frutos en la cuota proporcional a que tiene dere
cho la heredera y demandante señora Clara Sie
rra de Reyes, comenzando por el saldo crédito 
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ducido a favor ·de la misma en el período an
rior, o sea, la cantidad de $ 12.707.57. 
. "En consecuencia, la relación de cuentas pre
ntada por el demandado Juan B. Castaño en 
mplimiento de la condena de segunda instancia 

e fecha diez y ocho de diciembre de mil nove-
·entos cuarenta debe ser aprobada, en principio, 
firmando las declaraciones que sobre ese pun

o litigioso hizo el sentenciador de primera ins
ancia ... , etc. 

'll'ercera cuenta. Relativa a la administración 
or el general Castaño de los bienes situados en 
l Departamento del Valle del Cauca. Estas cu~h
as las declaró rendidas el Juzgado del conoci
iento y la demandante no apeló el fallo. Se en-

ienden pues apro_badas. 
Cuarta cuenta. La presentada en relac'ión a los 

ienes de la señora Sierra de Reyes, que estuvie
ron a cargo del general en el juiCÍo de separa
ión de patrimonios con su esposo de -que se ha 
ablado, correspondientes al' perí€ldo comprendí
o del dos de octubre de mil novecientos veinti

co, hasta su terminación, el seis de mayo de mil 
novecientos veintisiete.· · 

Como se expresó en los 
1 

antecedentes de esta 
providencia la que por tal respecto estuvo obli
gado a presentar el general Castaño, fue rendida 
en su oportunidad al renunciar el cargo, con un · 
saldo favorable de cuarenta y. un mil trescientos 
once pesos y sesenta centavos ($ 41:311.60). 

Como ·entre las partidas apareciera una recibi
da con anterioridad al lapso a que se contraía el 
encargo, el Juzgado, en su época, ordenó devolver 
la cantidad qe dos mil ciento cuarenta y dos' pe
sos y ochenta centavos ($ 2.142.80), entregando, 
en definitiva el general por dicho concepto, so
lamente la suma de treinta y nueve mil cien
to sesenta y ocho pesos .Y ochenta c~ntavos 

($ 39.168.80). 
Refiriéndose al dictamen acorde de los peritos 

Marroquín y Lascarro, dice el Tribunal: 
"Que la cuenta rendida por Castaño por con

cepto del secuestre también es exacta y que el 
monto df:1 lo's dineros recibidos por. el general 
Castaño, provenientes de los frutos d-e los bienes 
que corresponden a la señora Clara Sierra, fJ.ie el 
mismo que entregó al Juzgado del Circwito, adhi
riéndose así a la conclusión del perito Marro
quín". Lo cual sirvió al Tribunal de base para 
revisar la sentencia apelada en este capítulo y en 
su lugar, aprobar la cuenta en discusión. 

Quinta cuenfa. La de los bonos del Ferrocarril 
de Antioquia. Se aprobó también la presentada. 

3-Gaceta 

Para elló el Tribunal se basa:• 
a) Que en la partición de las sucesiones acu

muladas _de don José María y de doña· Zoraida:, 
1 figura ·la adjudica~ión a la señora Sierra de Re
. yes de una cuota en ciertos bonos del Ferrocarril 

de Antioquia, en los sigujentes términos: 
"a-j) De doscientos setenta mil pesos ($ 270.000)• 

valor en que fue inventariado un crédito a cargo 
del Ferrocarril de Antioquia, s-e adjudica a esta 
hijuela una parte, que fue ·entregada a, los seño
res Reyes y Sierra de Reyes el 30 de junio de 
1923, por valor d~ veintiocho mil novecientos 
veintiocho pesos, cincuenta y siete centata.v0s 
($ 28.928.57)': . ' 

"La partición no fue objetada en. su oportuni
dad por la señora Clara Sierra (observa el Tri
bunal) ni por su esposo señor Enrique Reyes, 
quienes "'~ tal forma tácita pero cierta,' prestaron 
su asentimiento a dichas declaraciones del tra
bajo de partición. "La partición fue aprobada ju
dicialmente y está ejecutoriada, por lo que e¡; -ley 
entre los coasignatarios o partícipes. 

"Con la demanda se presentó una copia not¡;¡
rial de la escritura de protocolización número 
1488 de julio de 1933, otorgada ante el Notario 
Segundo de Medellín, en que se insertan partes 
tomadas de los copiadores de 'cartas y t~legramas 

·de la ·oficina Sierra, de Medellín, a cargo del se-
ñor Joaquín Jaramillo Villa; y se acompañaron 
también varias copias de la correspondencia pri
vada' del general Castaño referente. al asunto de 
los bonos del Ferrocarril de Antioquia, cuya lec
tura infotma suficientemente acerca de la reali
dad de lo sucedido con esos valores. 

"El inform-e del perito señor Marroquín da
cuenta de que con fecha 30 de junio de 1923,. 
bajo el número 997, aparece en el Libro Diario el' 
asiep.to de varios a Ferrocarril de A\ntioquia, por 
la suma de $ 270.000' valor del crédito a cargo del'. 
Ferrocarril mencionado y que fue distribuido en la 
fecha citada, y de que en tal asiento figura un car-· 
go a Enrique Reyes y Clara S. de Reyes. lParti
ción por la cantidad de $ 28.928.27, canHdad que 
también fue llevada a la cuenta de los citados 
herederos, folio 69 del Libro Mayor. El perito se 
impuso luégo la . tarea de estudiar antecedentes 
y documentos que se relacionaron con la inter
vención directa y personal del albacea general 
Castaño, dqcumento cuyo texto inserta en el in
forme, con indicación de su procedencia. 

"El perito señor Lascarro también adhirió ex
presamente a esta conclusión. Y como la cuenta 
o relación presentada por el general Castaño e 
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inserta al presentar el presente capítulo apenas 
traduce en cifras las mismas conclusiones, sígue
se que debe aprobarse igualmente, infirmando en 
su lugar la declaración correspondiente del fallo 
de primera instancia. 

En síntesis, el Tribunal consideró suficiente la 
exposición y dictamen pericial, sobre que las 
cuentas rendidas estaban acordes con los libros 
de la oficina que manejó los bienes de la sucesión 
Sierra y Cadavid de Sierra, y qüe sus partidas 
concuerdan con los documentos y comprobantes 
que reposan en tal oficina, y que tuvieron ocasión 
de examinar y estudiar únicamente los peritos, 
además de escrituras, posiciones, reéibos y otros 
documentos, de los cuales se ha dejado constan
da en el resumen. 

JEl recun·so 
En desacuerdo con la providencia del Tribunal, 

que revocó la de prime; grado y en su-lugar apro
bó las cuentas presentadas, el apoderado de la 
señora Clara Sierra de Reyes interpuso recurso 
de casación para ante la Corte, donde el pleito 
ha tenido la tramitación del caso. Los litigantes, 
en el término de los respectivos traslados, han 
hecho uso de su derecho. El recurrente aduce 
contra el fallo en cuestión, los cargos que en se
guida se estudian. 

M:oti.vos de casación propuestos 
Con fundamento en la causal· primera de las 

señaladas en el artículo 520 del C. J., alega el se
ñor abogado representante de la recurrente, se
ñora Clara Sierra, los siguientes motivos de ca
sación: 

a) Errores de hecho' en la apreciación d·e las 
relaciones primera y segunda. 

Dice que para el Tribunal, las relaciones pre
sentadas por el obligado, son las cuentas de en
tradas y salidas, por lo cual, en el fallo se aprue
ban la una y la otra. 

Que en la estimación de esos documentos, el 
juzgador cae en sendos errores de hecho, cuales 
sop los consistentes en ver en cada uno d-e ellos, 
la relación de las entradas y las salidas habidas 
en concepto de frutos, "siendo así que en las co
lumnas del IBiabe:r no se anotan, con relación a 
frutos, sino totales que no puede saberse de dón
de han salido, cual ocurre en las partidas siguien
tes: ... " Cita a continuación una serie de asien
tos de contabilidad, en que el obligado señala 
como monto de frutos percibidos en determinado 
tiempo, partidas globales, sin discriminar qué 
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frutos fueron los que dieron tales resulté.dos, 
lo mismo en lo que respecta a sumas entregad 
a la demandante. .Así, por ejemplo, apareeen 
las relaciones presentadas, los siguientes cargos 
abonos ,a saber: 
"1926. Junio 30 (artículo 1373). Valor 
de los frutos liquidados hasta el 31 de 
octubre de 1923 ........... $ 73.333.42 

69.955.62 143.',189.0 

"1926. Agosto 31 (artículo 1389). Fru
tos de Cundinamarca, Antioquia y 
C"auca, desde la muerte de don José 
María Sierra hasta el 31 de julio de 
1926, saldo ............... $ · 40.219.96" 

Observa que en ninguna de esas relacio:~es s 
hallan, como se vio por lo anterior, "las cuenta 
generales de entradas habidas y erogaciones' efec 
tuadas en lo concerniente a frutos, de que trata 
los puntos 1 '? y 2'? de la sentencia dictada por e 
Tribunal Superior de Bogotá en la primera etap 
del juicio de cuentas, sea -dice- que se hay· 

ordenado' rendir, como el Tribunal y el demandad 
estiman, las correspondientes a frutos de todos lo 
bienes indivisos, o bien sea que se haya ordenad 
rendir las correspondientes a los bienes adjudi 
cados a la demandante en la partición de la mas 
hereditaria. De suerte -agrega- que ninguna d 
tales relaciones merece el calificativo de cuenta 
pues, como el Juzgado advierte en la sentenci 
reformada por la que es objeto del recurso, "las 
cuentas no son otra cosa que la relación ele las 
entradas y salidas", sin conocerse las cuale:;, "no 
puede saberse si existe o no saldo". 

Sostiene que el anotado error de hecho llevó al 
Tribunal a violar el artículo 1625, inciso pr.lmero 
del C. C., con arreglo al cual, las obligaciones se 
extinguen "por la solución o pago efectivo"; y el 
artículo 1626 del propio Código, conforme al. cual 
se entiende por pago efectivo "la prestación de 
lo que se debe". Uno y otro texto han sido apli
cados sin ser el caso. 

b) JErrores de ][])erecho en la a:¡u~ciaciúl:n de 
pruebas. 

A! motivar su nuevo cargo, apoyado en que el 
demandado, a quien incumbía justificar sus cuen
tas con los comprobantes de los cuantiosos ingresos 
y egresos indicados en ellas, no exhibió, ni quiso 
exhibir durante la primera instancia otros com
probantes y pruebas de erogaciones que los visi
bles en el número 5Q, pretendiendo que la se:~ten
cia aprobatoria de la partición efectuada en el 
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juicio mortuorio de don J o~é María Sierra y doña 
Zoraida Cadavid de Sierra, determinaba que el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
veintiseis, hubiese habido· saldo a su cargo por la 
cantidad de aoce mil setecientos siete pesos con 
cincuenta y siete centavos ($ 12.707.57), con que 
termina la "relación 111-" y empieza la "relación 
2~"; y absteniéndose de allegar los comproban
tes de las erogacione:;;, con la excusa que éstos 
se encontraban en el pleito que ·la señora Rosario 
Sierra de González Lince le seguía, y ofreciendo, 
sin embargo, en escrito de veinticuatro de junio 
de mil novecientos treinta y ocho, aducir en el 
término probatorio, ·los conducentes a demostrar 
"la exactitud de las cuentas rendidas". Expresa 
que en: la segunda instancia, al pedir la absolu
ción de posiciones. a la demandante, presentó. sólo 
algunos comprobantes, también las declaraciones 
de testigos que habían servido d·e · peritos en el 
otro juicio de cuentas mencionado, sobre la for
ma correcta como los tales encontraron llevada 
la c.ontabilidad y comprobantes, y, por ú~timo, 
pidió la práctica de una prueba pericial, sin ins
pección ocular, para que por expertos se estable
ciera o dictaminara sobre que los asientos de 
contabilidad· corresponden a los comprobantes 
que reposan en su poder y que no presentó al jui
cio, según '€1 detalle consignado atrás. 

El recurrente, luégo de observar cómo desde el 
primer momento sostuvo "1~ improcedencia de la 
prueba pericial para suplir la presentación de 
comprobantes", y .d·e que las cuentas aducidas no 
son el reflejo dé los libros, como sí lo es la re
lación que hace su perito, señor Vargas, cüncluye 
sosteniendo que el Tribunal "cometió el error de 
derecho consistente en estimar que ~ediante 
prueba pericial puede comprobJ3.rse que el obli
gado a rendir cuentas, ha hecho las erogaciones 
que en las cuentas se indiquen". 

"Tamaño error jurídico -dice- grosero y cra
so, proviene de que el Tribunal desconoce que, 
al tenor del artículo 705 del Código Judicial, la 
prueba de peritos no es sino "para la comproba
ción de hechos que exijan conocimientos o prác~ 
ticas especiales". S8gún esto, versando' la dife
rencia únicamente sobre si ha habido o no lugar 
a efectuar los traslados que en una cuenta se han 
hecho, el punto puede someters.e a expertos ~n 
contabilidad, cuyas opiniones acoge o rechaza el 
juzgador; mas fij~r el punto de si determinadas 
erogaciones se han hecho o no, y el de si está o 
no comprobado que estas erogaciones se han rea
lizado, no es propio de la prueba pericial, porque 

para conocer si una erogacwn se ha efectuado, o 
si se ha comprobado que esta erogación ha sido 
hecha, no se exigen conocimientos o prácticas 
especiales. Y el error de derecho en referencia, 
cometido en· la apreciación de los dic.támenes pe
riciales, y consistente en atribuir a éstos valor 
probatorio que no tienen, llevó al '\'ribunal a que
brantar los textos que adelante indico". 

Señaló como violados, por indebida aplicación, 
los artículos 1366 y 1367 del C. C. El primero, en 
cuanto se dieron por justificadas, con· respecto a 
las cu~ntas primera y segunda, las partidas sobre 
erogaciones que en ellas se leen y por estable
cida la realidad sobre las erogaciones "a que no 
se refieren los comprobantes" existentes en los 
cuadernos 59 y fl9 y que tampoco son las recono
cidas en el alegato presentado por la parte de
mandante durante la primera instancia de la se
gunda etapa del juicio, a saber: las entregas de 
sumas periódicas en concepto de pensión decre
tada judicialmente y la entrega de $ 78.582.62, al 
Banco de Colombia. Y el segundo, en cuanto se 
dedujo a cargo de la demandate un saldo de 
$ 1.287.13, no anotado por el demandado con res
pecto a la relación segunda. 

Tarribién considera violado el artículq 473 del 
C. J. sobre la fuerza de la cosa juzgada, que· des
cünoció el Tribunal. al entender satisfecha y en
tregada la cuota de la demandante en el crédito 
del Ferrocarril de Antioquia, por los represen
tantes .de la sucesión, apr'obando la cuenta visi
ble al folio veintiseis del cuaderno número 4Q. 

e) Juicio de separación de bienes. 
En cuanto a .la aceptación de las cuentas con

cernientes a tal asunto, acusa por error de dere
cho en la apreciación del mismo dictamen peri
cial, en lo que atañe a la cuenta sobre adminis
tración de los bienes de doña Clara, durante el 
juicio de separación seguido contra su marido. 
Según los peritos, al examinar la presentada, se 
encontró que el general Castaño, en varios che
ques y por tal concepto, recibió cuarenta y un mil 
trescientos once pesos y se-
¡:;enta centavos ....................... $ 41.311.60 
suma que dicen los mismos 
que Co.staño entregó al Juz-
gado, representada en dos 
recibos de consignaciones: 
uno por la suma de ....... $ 30.000.00 
y otro por' la cantidad de. . 11.311.60 

Sumas ............ $ 41.311.60 $ 41.311.6C 



''Pero los peritos alega- el recurrente- no tu
vi.~ron en cuenta que, si bien es cierto que se 
hizo la consignación de esas partida!;> que corres
pondían a sumas pertenecientes a la señora, por 
cor.cepto de participación en la distribución de 
frutos en las sucesiones de sus padres, no es me
nu evidente que el Juzgado ordenó devolver- y 
e] ~"''"~eral Castaño recibió la cantidad de$ 2.142.80, 
que fue p.<:!rcibida con anterioridad a la fecha en 
o.uc: se hizo cargo del secuestro; por consiguiente, 
h' suma que efectivamente entregó Castaño al 
Ju~z por concepto del aludido secuestro fue la de 
$ 39.168.80, y los peritos lo descagaron del total, 
sin hacer la deducción de $ 2.142.80, que volvie-
ren a manos del general Castaño. · 

Señala como violados por tal· circunstancia, los. 
ar' ;culos 2279 del C. C., 25 de la ley 40 de 1907, 
relativos a la obligación del secuestre de rendir 
cuentas, disposiciones que fueron -dice- apli
caüas indebidamente, porque se aprobaron las 
pr:oEentadas por el secuestre, sin tener en consi
deración el error de cuenta anotado. También se
ñala como infringidos los artículos 606 y 607 del 
C. Judicial. 

d) JErrónea apreciación de preceptos sustantñvos 

En e! aparte encabezado '2n tales términos, el 
ar' gaC::o de la señora Sierra se extiende de nue
vo en diversas consideraciones sobre lo que él 
cree error del Tribunal, al haber admitido la 
prueba de peritos como justificación de las rela
ciones globales de entradas y salidas del dinero 
por concepto de productos y abonos, correspon
dientes a la heredera que represénta. Critica la 
scn'encia al "equiparar las exposiciones pericia
lf'c a los comprobantes de cuentas", dando por 
suficiente el concepto rendido . para la justifica
, -'·:-; de las presentadas, en que se anotan egre
sos no demostrados con recibos o documnetos, y 
a ·;>de que el Tribunal "llega a sostener la te&is 
r'r· que las cuentas de quien ha administrado for
tuna más o menos grande no han de ser compro
l.; 3s". Señala como violados los artículos 1366 y 
l 36 7 d <: l C. C. e interpretado erróneamente el ar-· 
t;culo 504 del mismo código. 

:=::e considera: 
Quienes adTJ?-inistren bienes ajenos deben ren

cJi,· cuentas. Así lo dispone el Código Civil para 
lc3 guardadores, .con la natural excepción de los 
especiales, a qui.'2nes no se -les hace entrega de 
b'er:es ;']gt>:Jos del pupilo (artículo 504 del C. 
C.); para el bc,·edero con beneficio de inventario 
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(artículo 1319 ibídem); para el albacea con te
nencia de bienes '(artículo 1366 del C. C.); para 
los mandatarios (artículo 2181 del C. C.); los se
cuestres de bienes ( attí~ulo 2279 del C. C.), y los 
gestores de negocios ajenos (artículos 2305 y !!312 
del C. C.), etc., etc. 

Luégo que el ejecutor testamentario c~se e:1 el 
ejercicio de su cargo, debe d¡¡r cuenta justificada 
de su gestión a los herederos, sin que el testador 

-pueda eximirlo de esta obligación (artículo :.366 
citado). 

Para· la justificación o comprobación de las 
partidas de cargo y descargo de una cuenta, la 
ley no ha señalado prueba especial, como sucede, 
por ejemplo, par·a acreditar el atentado grave con
tra la vida, el honor o los bienes de una persona, 
en l~s causas sobre indignidad para suceder (ar
tículo 1025 del C. C.), etc. La justificación de las 
cuentas, es decir, la demostración de su efectivi
dad, con la necesaria· comprobación ele las parti
das de cargo y descargo, se puede r~alizar por 
los medios generales de prueba que sean perti
nentes al caso. No debe perderse de vista que la 
ley no exige que respecto de cada una de las par
tidas de una cuenta, se aduzca una prueba ple
nn. req\.Jisito qu-'2, por otra parte, no. sería dable 
llenar en la mayor parte de los casos, dado que 
las pequeñas operaciones que se ejcutan en el 
curso ordinario de una administración, tales como 
los pagos de jornales, las compras al por meftor, 
etc., no son susceptibles, por su misma natura
leza, de una demostración en tales condiciones. 
Así, el artículo. 2181 del C. C., tan sólo impone· al 
mandatario la obliga~ión de presentar documen
tada su cuenta, y eso únicamente en lo que con
cierne a las partidas importantes. Cuenta do·~u
tnentada no puede considerarse, pues, como cuen
ta plenamente comprobada. Una cuenta es doeu
mentada cuando a ella se acompañan elementos 
que la justifiquen, como recibos expedidos por 
terceros, aun cuando no estén legalmente recono
cidos y no constituyan por lo mismo plena prue
ba. (Véase G. J. T: 47, págs. 619 y ss.; Tomo 45, 
pág. 443). 

La justificación de las' cuentas debe hacerse, 
pues, presentando al Juez los)respectivos compro

·'bantes, o por cualquiera otro medio de prueba 
idóneo, tal pudiera ser, por ejemplo, el reconoci
miento o aceptación de la respectiva operación,' 
por quien tiene derecho a exigir la rendición de 
la cuenta. 

Hay que recordar que, teniendo por objeto la 
instrucción del juicio dar a conocer la verdad :u-
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rídica de la controversia a la autoridad judicial, .. 
es ante ella ante quien debe demostrarse y defi
nirse el hecho asunto del litigio, para aplicar lué
go la regla de derecho correspondiente. 

Entre las pruebas a que da lugar el testimonio 
del hombre, se tiene la prueba pericial, que pro
·cede de uno o más expertos, que mediante el 
auxilio de sus conocimientos especiales, exponen 
al Juez el estado material de lugares o cosas so
bre que recae la contienda, o bien, que es lo más 
genera,!, emiten su parecer sobre las causas o 
efectos de un determinado hecho. 

Puede, por ejemplo, en . orden a establecer ·la 
correspondencia de una .cuenta cqn los libros que 
se han llevado, solicitarse el examen de expertos 
para la demostración de su conformidad, para es
tablecer que los asientos se han hecho de acuerdo 
con la técnica contable, o que éstos mismos reú
nen lo~ requisitos de ley. 

Mas, si las pruebas son los. mediqs de conocer 
y dar a conocer la verdad, si las pruebas judicia~ 
les son los medios legales con los cuales las par
tes litigantes demuestran ·a la autoridad judicial 
la verdad de un hecho, es al J.uez ante quien se 
han de presentar para ~u apreciación y valora
ción; de ahí, que no es jurídico para demostrar 
la justificación o comprobación de una cuenta, 
para establecer que ella está debidamente docu
mentada, pedir el simple examen de expertos 
para tal "efeGto. O lo que es lo mismo, se podría 
buscar con el dictamen _pericial levantar una . 
prúeba, observar cosas que directamente sirvan 
de elementos de convicción al Juez, mas no exa
minar por peritos únicamente las que las eón
tienen. 

Es bien sabido que, en caso de necesidad, cuan
do no sea posible presentar la prueba al Juez, 
se podría pedir uha inspección del sentenciador, 
con peritos o testigos para su examen. Esta hipó
tesis se refiere en particular a pru~bas reales, e 
incluso documentales, cuando no puedan ser 
transportadas a la sede del Juez. Imagínese un 
documento constituido por una inscripción mural, 
o al menos, que por el número o el volumen, no 
se presten a ser incluidas o agregadas a los Je-

. gajos y, por tanto, a ser inspeccionadas por el 
Juez en el momento del pronunciamiento. El 
ejemplo más frecuente es el de la inspección de 
los libros de comerciantes, o bien, de cuentas, es
crituras, registros. En estos últimos casos, como 
ya se anotó, se observa la particularidad de que 
las cosas somet1das a la inspecciÓn, no tanto sir
ven q.irectamente de pruebas, cuanto CO!fti·enen 

.JT"UJ]]))J!Cl!AI.IL 547 

las pruebas, las cuales mediante la atenta inspec
ción; separando lo que tiene importancia de lo 
que no la tiene, deben ser extraídas de aquéllos. 
Se tiene en este caso una prueba documental, 
que se inspecciona en la forma de la llamada ins
trucción real. (Carnelutti, Tomo IV, pág. 258). 

Como se ve, es el Juez quh:in realiza con los 
peritos o con simples testigos actuarios, el exa
men de la prueba que por determinadas ·circuns
tancias, no puede llevarse o presentarse· a la ofi
cina del Juez, mas no, los simples peritos. 

Dado, pues, que en el pre_sente nego?io la do
cumentación éon que se afirma está respalda
da parte importante de las cuentas, no fue pre
sentada, no se adjuntaron a algunas de ellas los 
documentos que las justifican y demuestran y tal 
circunstanCia no se acreditó legalmente en otra 
forma, comoquiera que no es misión de los pe
ritos examinar las pruebas para dictaminar que 
los hechos están probados, sino que mediante el 
auxilio de sus conocimientos especiales, exponen 
al Juez el estado material de los lugares o cosas, 
sobre que recae la contienda, o bien,· que es lo 
ordinario, emiten su par.ecer sobre las causas o 
efectos de un determinado hecho, lógico es con
cluir que las cuentas rendidas en el presente 
asunto, con excepción de las que se señalarán 
luégo, no han sido comprobadas; por consiguien
te, ~a sentencia habrá de casarse en la. parte res
pectiva. 

No podría admitirse como demostración o jus
tificación de una partida del debe o del haber de 
una cuenta, el mero examen que· peritos pudie.ran 
realizar en la oficina del obligado, de sus libros 
de contabilidad y comprobantes y en que éstos 
dicta~inaran, por haber visto y examinado los 
documentos, q!le las referidas cuentas están jus
tificadas, pues tal opinión se sale de su órbita. 
· El perito no es Juez, ha dicho Mattirolo citan
do a Pufendorf: "El perito no ocupa el lugar del 
Juez, sino que debe ilustrarlo con su ciencia; por 
tanto, el Juez ha de ser capacitado de tal manera 
que no sea movido por el juicio, sino por las ra
zones".· 

El examen de si una cuenta está comprobada, 
es materia de fondo que debe apreciar el senten. 
ciador, es el estudio y peso de la prueba que ha 

·de llevarlo a dilucidar si las cuentas han sido 
justificadas en lo posible. El Juez tiene al res
pecto, por otra parte, libertad de apreciación, 
pues según su criterio y las circunstancias del 
medio, puede determinar en un momento dado, 
qué partidas requieren comprobación, y cuáles, 



:por las especiales circunstancias, pudieran estar 
~xentas de ello. Al efecto, dice el artículo 2181 
del Código Civil: 

"El mandatario es obligado a dar cuenta de su 
administración.· Las partidas importantes de su 
cuenta serán documentadas si el manqante no le 
hubiere relevado de esta "Obligación. La releva
ción de rendir cuenta no exone.ra al mandatario 
de los cargos que contra él justifique el man
dante". 

Debiendo quienes administren bienes ajenos. 
por cualquier concepto llevar cuenta documenta
da de su gestión, en cuanto fuere posible, o sea, . 
que a ella debe agregarse el legajo de l"Os com
probantes de las diversas parti9,as, debidamente 
clasificados, quifm tiene derecho . de exigir se le 
rindan, lo tiene para que se pr-esenten éstas con 
los justificativos del caso, derecho que se le des
conocería al exhibir los comprobantes simple
mente a peritos que se designen al efecto. 

Estudiando a la luz de estos principios el caso 
controvertido en el presente litigio sobre si las 
cuentas rendidas han sido en forma legal justi
ficadas, es de observar, que al expediente se alle- . 
garon otros elementos probatorios, además del 
dictamen pericial, que si bien fueron estimados 
por el Tribunal, no son con todo suficientes para 
demostrar la efectividad del total de las partidas 
que informan el debe y el haber de las cuentas, 
quedando parte de ellas aceptadas por el juzga
dor, simplemente porque los peritos en su expo
sición afirman que las presentadas corresponden 
a los asientos de contabilidad en los libros y com
probantes que los mismos tuvieron ocasión de 
examinar y que reposan en los archivos del obli
gado. 

Por ello eri la presente providencia habrá de 
indagarse si las referidas pruebas distintas del 
dictamen pericial, son suficientes justificativo~ 

de las c11entas rendidas o de parte de ellas, ra
zón para sostener en todo o en parte la decisión 
que se revisa. 

Entre tales pruebas pueden citarse los recibos 
o comprobantes que aparecen en los cuadernos 
59 y 79 del expediente, las respuestas dadas al 
pliego de posiciones pedidas a la demandante, 
las declaraciones -confesión- de sus apodera
dos sobre determinados gastos, el reconocimiento 
hecho por uno de ellos de otras _partidas del ha
ber de alguna de las cuentas, la copia de la hi
juela de bienes de doña Clara Sierra en el juicio 
de sucesión de sus padres; varias copias tomadas 
del expediente sobre secuestro de bienes en el 
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litigio sobre separación de patrimonios entre' los 
cónyuges Reyes. y Sierra de Rey.es, recibos de di
nero entregados a la. señora, etc. 

La existencia de estas pruebas dará lugar ;;¡l 
estudio de cada una de las cuentas presentadas y 
de la forma como están justificadas, en el orden 
en que lo dispuso la sentencia del Tribunal Su
perior de Bogotá de fecha diez y ocho de dic:.em
bre de mil novecientos treinta y siete. 

IP'rimera obligación impuesta 

Rendición de las cuentas generales de frutos 
producidos durante la indivisión por los bienes 
pertenecientes a la doble sucesión de José María 
Sierra y Zoraida Cadavid de Sierra, que en ella 
le fueron adjudicados a la demandante y de las 
correspondientes erogaciones. De esta cuenta. ge
neral quedan excluídos los bienes de que debe 
dar cuenta especial y separada en los términos 
de la s-entencia. 

A los folios siete a diez del cuaderno número 
IV del expediente se encuentra el extracto de la 
"cuenta de frutos de la señora Clara Sierra de 
Reyes desde el día 8 de marzo de 1921 hasta el 
31 de diciembre de 1926, con un saldo rojo o sea 
a cargo del responsable general Castaño por la 
suma de $ 12.707.57". 

Esta cuenta ya había sido rendida por los al
baceas e incluída en la liquidación y partición de 

.}a herencia Sierra, Cadavid de Sierra, como apa
rece de la copia de la escritura pública número 
315 pasada ante el Notario 3<? de la ciudad de Bo
gotá, de fecha treinta de marzo de mil novecien
tos treinta y uno. Allí consta que por tal instru
mento se protocolizaron los juicios mortuorios del 
expresado matrimoni"O Sierra, Cadavid de SiE·rra. 

En la copia aludida puede verse a los .folios 
veintiuno, veintidós, veintitrés, del cuaderno nú
mero IV la siguiente liquidación de cuentas con 
la demandante relativa al período en cuestón. 

"Corresponde por frutos, dice la cartilla, al se
ñor don Enrique Reyes y a su señora doña Clara, 
Sierra de Reyes, de acuerdo con lo dicho ante-
riormente la suma de ................. $ 190.359.32 
Por cuent;i de esos frutos 
se le han entregado las si-
guientes sumas: 

Por partidas mensuales 
desde la muerte de don 
José Jl.l!aría Sierra S. has
ta el 31 de diciembre de 
ÚJ26 . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 165.351.98 
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el dinero que les fue cu
erto en treinta de junio 
e 1923 parte de él no pu

imputarse a capital por
e no lo había de esta 
ocedencia sino de frutos 
por eso se imputó a la 
enta de frutos la suma 

n suma cubiert.a por su 
enta para completar el 
puesto de Lazareto que 
·corresponde a esta hi-

ela .................... . 
Saldo a su favor ....... $ 

3.952.14 

8.347.63 
12.707.57 

Sumas iguales ....... $' 190.359.32 $ 190.359.32 

----------" 
En el memorado d'ocumento consta el siguiente 
emorial presentado al juez de la causa con res

ecto a la particición, liquidación y adjudicación 
e bienes de las referidas causas m·ortuorias que 
e seguían acumuladas. "Señor Juez 49 ·Civil del 
ircuito: Nos referimos a los juicios de sucesión 
cumulados de los señores José María Sierra y 
oraida Cadavid de Sierra y pedimos a usted 

nuy atentamente que se sirva señalar un térmi
ü corto para el traslado de ·la partición presen
ada por los doctores Santiago Ospina A. y Juan 
. Castaño R. a fin de poder finalizar sin más de" 
oras los juicios mencionados con lo cual obtie

nen los interesados una clara ventaja. La parti
ción fue hecha después de maduros estudios de 
todos los partícipes quienes la conocen y acep
tan~ 

"Así las cosas, carecería de objeto la fijación 
de un ·plazo largo para el estudio de la partición.' 
(Firmados), Guillermo González Lince, Marceli
no Uribe Arango, R. Osario, pp. pp. José María 
Montoya, pp. Guillermo Gómez y señora María 
Sierra de Gómez, Joaquín Rodríguez Ch., Ricar
do Hinestrosa Daza". ' 

Si bien no aparece cuál de los firmantes de 
este memorial representaba a la señora Sierra, es 
lo cierto que la partición en que la aludida cuen
ta se presentó, fue aceptada por el Juez con el 
consentimiento expreso _o tácito ·de los interesa-
dos. • 

Estando pues la sentencia en estudio, en este 
pa'rticular o sea en cuant-o declaró cumplida la 
obligación primera, suficientemente respaldada 
con otra prueba distinta del dictamen pericial ta-
chado, es el caso de ~eclarar que por tal respecto 

la sentencia recurrida no ha violado las disposi
ciones civiles que se señalan. 

Es de advertir para los efectos de la obtención 
del saldo deudor o acreedor en el presente pleito 
que la partida de $ 12.707.57, deducida a cargo 
del general Castaño se incorporó p'or él mismo, 
como primera partida del debe de -la siguiente. 

Segunda obligación 

·comprende la de rendir a la demandante las 
cuentas generales de fr-utos de los mismos bienes 
a partir del 19 de enero de 1927, en que cesó la 
indivisión sucesora!, hasta cuando fueron entre
gados sus haberes a la. demandante, exclusive los: 
bienes de. que debe dar cuenta especial y sepa
rada el responsable según lo dispuso el Tribunal. 

El general Castaño presentó al respecto una' 
cuenta que aparece a los folios once a diecisiete 
del cuaderno número IV del expediente con un 
monto de entradas de $ 2i7.484.53, en el cual 
como ya se dijo se incluyó el saldo de la cuenta 
anterior. Mas no acompañó a esta cuenta el total 
de comprobantes que justifiquen los cargos y des
cargos. Ya en el término de prueba se adujeron 
algunos ·de los cuales se hablará más adelante y 
se pidió a la demandante la absolución de posi
ciones sobre el particulr.r, y declaraciones a sus 
abogados.y a tercera persona sobre puntos mate-

. ria' de los gastos contabiliza.dos. De una manera 
especial y para justificar el monto d~ las cuentas 
rendidas el responsable solicitó un examen de 
peritos sobre· la conformidad de la cuenta pre
sentada con los libros de contabilidad de las su
cesiones de que se ha hablado y examen por los 
mismos peritos de documentos y comprobantes 
que reposan en su poder, prueba que no fue acep
tada por esta Sala al examinar el negocio en ca
sación por las razones en otro lugar consignadas. 

El Tribunal en la sentencia recurrida hace un 
estudio de los comprobantes que se encuentran 
en los autos y que justifican inversiones o gastos 
hasta un monto de $ 180.000.00 sobre la suma de 
$ 227.483.53 que el obligado confiesa, haber reci
bido como producto de los bienes durante el pe
ríodo mencionado. La diferencia entre las dos 
partidas que se acaban de expresar la halló el 
sentenciador también justificada en su inversión 
con el dictamen de los referidos peritos que di
cen haber visto los recibos que lo demuestran, 
además de la conformidad de la cuenta con los 
libros llevados. 

Así, pues, el Tribunal en este capítulo le dio R 
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la prueba pericial un valor d~ 'que carecía. Violó 
indirectamente los artículos 1366 y 136~', aplicán
dolos indebidamente, en cuanto se dieron por 
justificadas con respecto al cumplimiento de la 
obligación, las partidas sobre erogaciones que en 
ellas se leen· y por establecida la realidad de las 
erogaciones a que no se /efieren los comproban
tes existentes .en los cuadernos números cinco y 
séptimo y que no son tampoco las partidas re
conocidas por el mandatario de la señora S~ei:ra 

de Reyes durante la primera instancia de la se
gunda etapa del juicio, o sea, las entr.egas perió
dicas de la pensión señalada a la demandante 
para su subsistencia, la cantidad de $ 41.311.60 
entregados al Juzgado al terminar el secuestro 
y la suma de $ 78.587.62, al Banco de Colombia 
por cuenta de la demandante. (Véase cuaderno 
número 4<?, pág. 36). 

Por consiguiente la sentencia habrá de casarse 
en esta parte, para reformar en lo pertinente la 
recurrida. 

Corresponde ya en instancia a la Corte hacer 
la liquidación de tal cuenta y deducir el saldo 

acreedor o deudor o lo que resulte de las pruebas 
del expediente, distintas· del dictamen pericial en 
cuestión. 

Se toma como partida del débito la reconocida 
por Castaño como monto de lo percibido a partir 
de la liquidación de la herencia hasta el dia en 
que hizo entrega a lá heredera de lo que le co
rrespondió, dado que tal reconocimiento entraña 
una confesión del obligado. Se aceptan como abo
nos, por una parte las erogaciones que se hallan 
justiifcadas, ora por aceptación de la interesada, 
o sus apoderados, ora por la presencia en los au
tos de documentos_ que las respaldan, o por cual
quier otra causa legal. 

Además, la Corte hace uso de la facultad dis
crecional de que el juzgador está investido en 
estos casos, para admitir como demostradas aque
llas partidas que dado el cuantioso movimiento 
de fondos, se pueden 'aceptar sin comprobantes, 
siempre que se relacionen con la índole de la ad
ministración de que se trata (artículo 2181 del. 
C. C.). 

Así pues, se inicia la liquidación de esta cuenta 
con un cargo débito de .............. $ 227.484.53 
Como descargos fueron a-· 
ceptadas por la deman-
dante las siguientes parti-
das, como puede verse del 
memorial de su apoderado 
visible al folio 36 del cua- · 
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derno número IV, a saber: 
a) La entrega hecha al 
Juzgado 2<? del Circuito d.e 
Bogotá,. por el obligado en 
el juicio de separación de 
bienes Sierra, Reyes (C. 
IV, pág. 36) ............ $ 

. b) El pago hecho periódi
camente a los apoderados 
de· la señora de las men
sualidades decretadas por 
el Juez 2<i del Circuito de 
Bogotá como pensión reco
nocida a su favor para sus 
gastos y los -de sus hijos 
menores tomados de los 
frutos, así: 
En enero, febrero y marzo 
de 1927 a $ 800 por mes. 
Igual pensión en cada uno 
de los meses corridos de 
abril de 1927 a abril de 
1928, inclusive, o sean 13 
meses a $ 1.200 por mes. 
Igual pensión· de mayo de 

-1928 a mayo de 1929, 13 
meses a $ 1.200 .......... . 
Por concepto de pensión en 
los meses corridos de ju
nio de 1929 al 31 de mayo 
de 1931, 24 mensualidades 
a $ 1.200 cada una ...... . 
Suma entregada al Banco 
de Colombia y aceptada 
por su apoderado en me
morial atrás citado (C. 
IV, pág. 16 a· 35) ........ . 
e) Valor a _que ascienden 
algunos gastos que figuran 
en las cuentas presentadas 
y que los acepta la Corte 
sin comprobantes .· ....... , 
'd) Valor que suman los 
comprobantes presentados, 
que figuran en el .cuader
no ·número VII de las pá
ginas 14 a 135 por un mon-
to de .................. . 
e) Valor que suman otros 
comprobantes que aparecerl 
en el cuaderno número V 
por un valor de ......... . 
f) Valor de la suma reci-

41.311.60 

2.400.00 

15.600.00 

15.600.00 

28.800.00 

78.587.62 

2.136.64 

4.760.24 

4.457.95 
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bida por· doña Clara según 
.comprobante cuaderno nú-
mero 5, pág. 29. . . . . . . . . . . 6.000.00 
g) Cuenta valor de un au-
tomóvil adquirido pÓr la 
señora Buraglia en la a-
gencia del señor Bias Bu-
raglia (cuaderno número 2, 
folios 9, 10, 11 y 55) la 

.suma de . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.749.00 
Saldo no justificado con 
los comprobantes del caso 25.081.53 

Sumas iguales .... $ 227.484.53 $ 227.484.53 

Tercera obligación 

Rendición de las cuentas especiales de los pro
ductos de -los bienes situados en el Departamentp 
del Valle del Cauca. El Juez de primera instancia 
aceptó la cuenta presentac;J.a s6bre este particular 
y la interesad~ no ap~lÓ de su decisión. Tales 
cuentas no son materia dei recurso y se hace la 
cita por vía de método. 

Cuarta obligación 

En el juicio de separación de bienes propuesto 
por la señora Clara contra su marido por provi
dencia de dos de octubre de mil novecienj;os vein
ticinC'O se dispuso poner en seguridad los haberes 
de la sociedad conyugal en cuestión, designándose 
secuestre de ellos al señor general Castaño. 

Como los albaceas tenían orden del juez de pa
sarle a la señora Sierra de Reyes una renta men
sual y los bienes de ella se referían a sus dere- . 
ch~s en las mortuorias acumuladas de sus padres, 
el secuestro se circunscribió a percibir remanen
tes mensuales de los· producidos que se liquida-
ban a su. fa~or, ' 

Consta de las copias presentadas con las cuen
tas (C. 4, pág. 5), que con fechá cuatro. de febre
ro de mil novecientos veintisiete el secuestre se
ñor Castaño por orden del juez, presentó al juez 
2<.> del Circuito de Bogotá, dos comprobantes de 
depósitos bancarios autorizados con su firma para 
ser cobrados, así: 

a) Uno marcado con el número 1592 de fecha 
10 de mayo de 1926, por 'treinta mil pe-
sos, expedido por el Banco Central Hi-
potecario .......................... ,. $ 3p.ooo.oo 

b) Otro, expedido por el Royal Bank 

of Canadá, número 0685 de fecha 11 de 
agosto de 1926 por la suma de.. . . . . . . 11.311.60 

Total.' ................. $ 41.311.60 

Esta cuenta que fue rendida en su época por' 
Castaño al juez que lo había designado fue acep
tada por éste, y· también lo fue entonces por el 
señor apoderado de la demandante. (Véase cua
derno número 4<.>, pág. 36). Se declara pues que 
no se han violado ios preceptos señalados en cuan
to se admitió como rendida y comprobada la re
ferida cuenta. 

Quinta obligación 

Cuenta relativa a la inversión del producto de 
los bonos del Ferrocarril de Antioquia. 

En el numeral quinto de los pedimentos hechos 
por el apoderado de doña Clara Sierra para que 
el dema!}dado le rindiera cuentas sobre este par
ticular, dice: 

"Del producto de los bo'nos del Ferrocarril de 
Antioquia qúe correspondieron a la demandante 

·como su p'arte en el· crédito contra dicho FeÍTo
carril que ascendía a la suma de $ 270.000.00, que 
tenían las sucesiones de los expresados señores 
Sierra, Cadavid de Sierra, en tal empresa, bonos 
o pagarés que el demandado confesó haber reci
bido y por cuya cuenta dice haber hecho varias 
erog~ciones por un total de veintitrés mil pesos 
($ 23.000.00) y dio al señor doctor Fabio Hernán
dez· en mutuo la suma que éste le devolvió. 

En efecto, el general Castaño al absolver posi
ciones a petición de la señora Sierra. \y en rela
ción con el producto de los mencipnados bonos 
contestó lo siguiente: 
' "A la quinta pregunta que dice: ¿Cómo es cier
to que el deponente por insinuación mía dio en 
préstamo al señor doctor Fabio Hernández la 
suma de doce mil pesós ($ 12.000.00) que fue to
mada del producto de los bonos o pagarés del Fe
rrocarril de Antioquia tantas veces mencionado y 
que el dbctor Hernández le devolvió al deponente 
con sus intereses? Contestó: Es cierto, el 'prés
tamo se hizo al doctor Hernández por cuenta de 
la señora Clara Sierra y en virtud de orden dé 
eila, pues era ella quien podía disponer de ese 
dinero, y de él dispuso cuando lo devolvió el doc
tor Hernández". 

Al dar respuesta a la posición octava, declara el 
general Castaño que por su conducto la señora 
Sierra había invertido la suma de veintitrés mil 
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pesos ( $ 23.000.00) "todos provenientes del valor 
de los mencionados bonos del Ferrocarril, pues la ' 
señora no tenía otro dinero de qué disponer". 
(Cuaderno número I, pág. 82). 

En la sentencia del Tribunal a que se ha hecho 
alusión en este fallo, y en que se decretó la· ren
dición de las cuentas se impuso a Castaño como 
obligación. quinta la siguiente: "Quinta: Condé
nase al demandado a rendir a la demandante den
tro del precitado término de sesenta días, cuenta 
especial del producto de los bonos del Ferrocarril 
de Antioquia que correspondieron a la deman
dante, como su parte en el crédito contra el 
Ferrocarril por doscientos setenta mil pesos 
($ 270.000.00) que tenían las sucesiones de 1os 
señores José María Sierra y Zoraida Cadavid de 
Sierra, a que se refiere la quinta petición de la 
demanda. 

A pesar de los términos del referido numeral 
en el cual se .habla en forma muy precisa de la 
cuenta del producto de ios bonos, la sentencia 
que hoy estudia la Sala, entendió, con errada in
terpretación de la providencia en cuestión, ya 
ejecutoriada, base del juicio ·de cuentas, que la 
obligación se limita exclusivamente a los bonos, 
los cuales en la partición aparecen entregados, y 
no a su producido. Por consiguiente, no 'sólo por 
haber admitido como pruebas equivalentes a los 
justificativos o comprobantes de las cuentas, .el 
dictamen pericial, sino en cuanto se procedió 
contra lo dispuesto en el fallo ejecutoriado sobre 
esta materia, la sentencia es en esta parte tam
bién casable. 

Para sustentar al respecto la que ha de reem
plazarla se tiene en cuenta lo sigüiente: 

Comentando las disposiciones sobre el juicio 
de cuentas el dcctor Luis Felipe Latorre en su 
obra "Procedimiento Civil Colombiano", página 
38 dice: "En este evento cesa la especialidad del 
juicio para convertirse automáticamente en ordi-' 
nario (artículo 1132 del C. J.) cuya amplitud en 
la tramitación es muy adecuada para ventilar 
holgadamente todo lo relacionado con las cuen
tas (no con la obligación de rendirlas) ya que 
aparece evidenciada la pugna o desacuerdo entre 
las partes y casi siempre la cuestión de hecho 
materia del debate es muy compleja". 

Como -se anota, en el juicio ordinario a que dan 
lugar las objeciones a las cuentas, no puede de 
nuevo abrirse el debate sobre la obligación de 
rendirlas en su totalidad o' en alguna parte de 
ellas; en este juicio se ventila lo relacionado con 
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la cuenta que se ordenó rendir, y los reparos pre
sentados por quien tuvo derecho para hacerlo. 

Sobre el particular ha dicho la Corte: 
"En el juicio· ordinario de cuentas sólo ;puede 

ventilarse las cuestiones referentes a la compro
bación de las presentadas por el responsable y 
a las objeciones de la parte que las demanda, y 
no a puntos distintos. (Jui'isprudencia del c1octor 
Orozco Ochoa, número 1912, Letra C). 

"En el juicio de cuentas hay que distinguir dos 
fases: la obligación de rendirlas, que es lo que se 
ventila en el juicio especial, y las cuentas mis
mas, que son materia del juicio ordinario. Com
probada y decretada esa obligación en el juicio 
especial, queda ella fuéra del ordinario, puesto 

. que se refieren .a la justificación de la cuenta". 
J. C. S. J. Dr. Orozco Ochoa, número 1919. Le
tra C)". 

No habiéndose, pues, rendido la cuenta en la 
forma ordenada en este aparte o numeral quinto, 
la presentada no pudo aprobarse, debiendo la 
Corte declarar inffrmada la sentencia en este par
ticular por violación del artículo 473 del C. J., y 

, los artículos 2305 y 2312 del C. C., porque habien
do manejado como agente oficioso el general Cas
taño el producto de los bonos referidos, no rin
dió las cuentas de S\5. inversión. Está demost:cado 
con la cartilla de adjudicación que los bonos del 
Ferrocarril se entregaron a la señora Sierra. Por 
confesión del propio Castaño aparece que de su 
valor éste invirtió en gastos de la señora ve:.nti
trés mil pesos, ·cuyos comprobantes no presentó. 
Por consiguiente al hacer la condena sobr-~ el 
particular no podrá cargársele sino la cantidad 
confesada, ya que no hay prueba de que hubiera 
percibido mayor suma. 

Por lo expuesto el fallo, como ya se expresó, 
se ha de casar parcialmente, deduciendo en .ins
tancia el saldo correspondiente a cargo del obli
gado, ya que el juicio de cuentas tiene como fi
nalidad a'veriguar quién debe a quién y cuánto. 
(Jurisprudencia de la Corte, Dr. Orozco Ochoa, 
Libro C, númerÓ 1950, G. J. número 1927, pá
gina 446): 

lEn resumen 

Se hallaron demostradas con los comprobantes 
del caso las cuentas primera y cuarta de las deman
dadas. La tercera no ha sido materia de casa
ción. Se admite que en parte se demostró la cuen
ta número <}os, o sea la relativa a la segunda de 
la administración de los bienes sucesorales en que 



GAIClE'lrA .]"1IJ[JIJIICJIAIL 553 

taba interesada la demandante. Esta cuenta, 
mo se expresó en el lugar correspondiente, al 
cer su liquidación por esta Sala con ·base en 

comprobantes y d.emás elementos presenta
s, se definió con un saldo a cargo del obligado 
r la suma de $ 25.081.53. 
En cuanto al producto de los bonos del Ferro
rril de Antioquia se declara que el general no 

ndió cuenta de la suma de $ 23.000 procedentes 
la inversión de valores de tales documentos de 

édito, adjudicados a la demandante. 
Se tiene en consecuencia el siguiente corte de 

uenta con saldo a cargo del general Castaño: 
a) El deducido al liquidar la cuenta número 
gundo, por la suma de ............. $ 25.08,1.53 
) Valor procedente del producto de 
os bonos del Ferrocarril ·de Antioquia · 
ue manejó el general y, cuya inversión 
o justificó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.000.00 

Suma total. .......... $ 48.081.53 

Sentencia 

Por las anteriores consideraciones la Corte Su-
rema de Justicia, en la Sala de Casación Civil, 

administrando justicia en nombre de·la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CASA 
parcialmente la sentencia proferida por' el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de 
fecha trece de marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis, en el oudinario seguido por la señor-a Cla
ra Sierra de Reyes contra el general Juan B. Cas
taño, sobre rendición de cuentas, y revocando en 
parte la de primera instancia falla el pleito así: 

19 Declárase que el demandado Juan B. Casta
ño cumplió con la obligación de rendir cuentas 
que se le impuso por medio de las condenas de 
los puntos primero, tercero y cuarto de la sen
tencia del Tribunal Superior de Bogotá, de fe
cha diez y ocho de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete. 
. 29' Declárase que el demandado 'no rindió en 

su integridad la cuenta a que se refiere la obli
gación segunda de las impuestas por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en la sentencia en el nume
ral anterior citada. Dedúcese por este concepto 
un saldo a cargo del demandado, según la liqui
dación hecha por la Sala, por la suma de veinti
cinco mil ochenta y un pesos con cincuenta y 
tres centavos ................. , ..... $ 25.081.53 

39 De igual manera se declara que el 
mismo demandado tampoco rindió la 
cuenta a que se contraeda obligación 
quinta de las· señaladas poS la memo-. 
rada sentencia y en consecuencia se 
deduce un saldo por tal respecto · por 
la suma de veintitrés mil pesos. . . . . . 23.000.00 

Suma total. ................ $ 48.081.53 

Sin costas en las instanCias,· i1i en el recurso. , 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase 
el expediente. 

lP'edro Castillo lP'ineda-José M. Blanco Núñez. 
Alberto Jll[olguín ILloreda-lP'ablo Emilio Manotas. 
Arturo Silva Rebolledo - Manuel José Vargas. 
El Secretario, Pedro ILeón Rincón. ' 

/ 
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SE DECLAJRA DESKEJRTO UN JRECUJRSO DE CASACWN JPOJRQUE LA DE~[AN 
NO JFUE JPJRESENTADA POJR ABOGADO TliTULADO E l!NSCJRli'.H.'O 

JLa Corte ha explicado que una cosa es 
i.nterponer el recurso y que éste sea admi
ti.do, y otra e~ la presentación de la deman
da, que recoge el ataque a la sentencia del 
'.lrribunal, para que por medio del recurso 
extrabrdina!l'i.o sea i.nfftrmado el fallo; que 
este recurso extraordinario constituye · un 
verdadero juicio contra aquél y que, por lo 
mismo, debe esiar revestido de todas las 
exigenci~s legales para su prospeddad. 

1 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, noviembre ocho de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo E. Manotas) 

Al estudiar el recurso doble· de casación· inter
puesto contra la sentencia de 17 de ma:rzo de 
1944, proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en este juicio ordinario, 
se encontró que el interpuesto por el demandado 
Marco T. Anzola Samper, lo fue en el mes de 
abril de aquel año, concedido en mayo del mis
mo y declarado admisible por la Sala en auto de 
5 de julio del año antes anotado. En febrero de 
1945 se ordenó surtir el traslado a la parte recu
rrente demandada Marco T. Anzola Sam,per y el 
24 del mismo mes y año, recibió los autos para 
los efectos de la fundamentación del recurso, pre
sentando la respectiva demanda de casación el 
17 de marzo de ese año. 

En la fecha del recibo del expediente, para 
presentar la demanda de casación y como es ob
vio, en la de su presentación; ya estaba rigiendo 
el· artículo 40 de la Constitución Nacional, en el 
cual se dispone gue, nadie puede litigar en causa 
propia o ajena si no es abogado inscrito, salvo las 
excepciones que .establezca la ley, las cuales fue
ron señaladas por la ley 69 de 1945. 

La Corte ha explicado, que una cosa es inter
poner el recurso y que éste sea admitido, y otra 
es la p-resentación de la demanda que recoge el 
ataque a la sentencia del Tribunal, para que por 
m.edio del recurso extroardinario de casación, sea 
infirmado el fallo; . que este recurso 'extraordina-

rio constituye un verdadero juicio contra aqu 
y que, por lo mismo, debe. estar revestido de t 
das las exigencias. legales para su prosperidad 

Y agl;'ega: "Pero en lo que atañe a la sustent 
ción de los mismos -los recursos- por tratar. 
ya de una cuestión que · requier~ conocimient 
jurídicos propios de los veteranos en la cienc 
del derecho, es preciso que los alegatos sean pr 
sentados por abogado inscrito, como lo exigen 1 
Constitución y la ley. Mayormente en el caso a 
tual, relacionado con el recurso de casadón, qu 
es por· demás exigente y de elevada juridicida 
·ya que suscita una controversia, en .la cual apa 
recen enfrentadas la ley y una sentencia de se 
gunda instancia proferida por un Tribunal Supe 
rior de. Justicia. En la casación se prm:nueve ant 
la Corte un verdadero debate, un litigio q_ue re 
quiere, por lo· mismo, una demanda adaptada 
la técnica de ese recurso, y ella no puede ser he 
cha ni firmada sino por un abogado inscrito e 
dicha entidad". (G. J. Tomo LIX). 

En el caso de autos, la demanda está suscrit 
y presentada directamente por el demanda:io re 
currente, quien en las fechas de recibo d,2l ex
pediente y presentación de la demanda de casa
ción, nó era abogado inscrito, ni <lo es en la ac
tualidad, requisito sine qua non de acuerdo con 
el artículo 40 de la Constitución Nacional para 
poder litigar en causa propia o ajena y virtual
m'ente para ser oído en este recurso de casación. 

"No se arguya, que la aplicabilidad de la nor
ma· constitucional estaba sujeta a la condición de 
que el legislador determinara las excepciones allí 
previstas, al· estatuir que 'la ley establecerá ex
cepciones'. Mientras la ley no precisara esas ex
cepciones, había que acatar la norma general de 
la Carta; sin sujetarla, por lo mismo que emana_ 
del constituyente, a condición suspensiva al¡~una, 
en otra f~rma, sería inoperante la potestad que 
tiene éste y el legislador para reglamentar el 
ejercicio de las profesiones en virtud del artículo 
39 de la misma Carta. Tal es la doctrina de esta 
Corporación cristalizada en varias sentencias". 
(G. J. Tomo LIX). . 

Además, del texto mismo de la norma consti
tucional se desprende que cuando ella se expidió, 
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constituyente no tuvo en mente la posibilidad 
que la ley estableciera excepciones que con

riaran el espíritu del principio general con
nado en la reforma de la Constitución, cual 

el de evitar la intromisión en los juicios de 
ogados no provistos de la matrícula e inscrip
n correspondientes; de aquí la extensión de la 
hibición aún para litigar en causa propia, que 

nía tolerándose en las reglamentaciones del 
rcicio de la profesión de abogado. Así vino a 
firmarlo la ley 69 de 1945, que señaló aque-

s excepciones al principio ,general consagrado' 
rentoriamente en la norma constitucional co
ntada. 

Así las cosas, resulta vencido el término legal 
1 traslado il la parte .demandada-recurrente y 
el caso de declararlo. así al tenor del artículo 

2 del C. J. 

\ 

\ 

Por tanto, con aplicación del precitado texto 
legal, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, decla
ra DESIERTO el recurso de casación interpuesto 
por el señor Marco T. Anzola Sa~per, contra la 
sentencia de 17 de marzo de 1944, del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Ejecutoriada esta providencia vuel~a al despa
clio el expediente para los efectos de la decisión 

/ 
del recurso de casación interpuesto · por el· de-
mandante-recurrente. 

N otifíquese, cópiese. 

!Pedro Castillo !Pineda-José M. Blanco Núñez. 
Alberto' l!l!olguín lLioreda-IPablo IEmilio Manotas. 
Atturo Silva Rebolledo -· Manuel José Vargas. 
!Pedro lLeón Rincón, Secretario. 
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AOCWN DE KNJEX][§'fJENCKA DE UN CONTJRATO-JRJEGILAS DE KN'flEJRPJRJE'fACK 
DE ILOS CON'f!RATOS.- CUANDO UNA CILAUSUILA DJE UN CON'flRA'fO PUJE 
lP!RlESTAJRSJE A VAJIUAS KN'fll<JlRP!RlETACKONlES JRAZONAIBILJES, LA AIDOPCKON 

CUAILQUKEJRA IDJE lELILAS NO CONS'fli'fUYJE JEJRJROJR lEVliiDJEN'flE 

ll.-!Kn nas reglas de interpretación de los 
contratos, hay que situarse en el punto de 
vista del juzgador, y no en el de las partes, 
como ordinariamente se pretende. lLo fun
damental en la interpretación, no es inves
tigar el pensamiento que pudo tener uno u 

, otro contratante en el momento de consig
narse la declaración de volunt¡td, sino las · 
circunstancias del caso concreto, y estalde
cer que éstas eran notorias para ello. Si una 
de las partes atribuye a una cláusula un 
sentido determinado, basándose en circuns
tancias anteriores, conc!llrrentes o posterio
res a la celebración del convenio, y de las 
CJiaRes deba deducirse el sentido que pre
tende y que los pactantes así lo entendie
ron, en el análisis de esas circunstancias co
mienza la verdadera misión interpreativa 
dell.. juzgador. No basta afirmar la existen
da de tales ci.rcumstanci.as, es prec:i:so su de
mnstrac.ión en el proceso, para que el juz
g::ulor acoja esa interpretación. lP'ero ha de 
advertirse que aquelia aceptación de la in
terpretacñón alegada, no impHca siempre la 

· prasperi.t:ll.ad de lia acción de nul.idad del 
contrato que se ventila en el respectivo jui
cio, esto sería abiertamente opuesto a las 
disposiciones del Titunllo· del Código Ci.vi.l que 
trata del' eliecto de nas obligaciones. !Es el . 
juzgador el q¡l!lle ellll definitiva fi.ja los efec
tos ;illlli"i[Hcos ·que debe prodllllcir la declara
ción de volimntal!ll, c'!llanulo nas pal"tes n.o es
tán acordes sobre el sqmtido de las cláusulas 
dudosas. 

§egúxn doctrina de casación, si. el Tribunal 
siguiendo Sl!ll propio criteri.o, aprecia la na
turaleza de unllll pacto y fija na voluntad de · 
Ras partes con.tra~axntes, la Corte debe ate
nne:rse aR illlecho, mi.en.h·ms no haya error evi
allente o no se l!llesllllatu:ralñce ciaramente eU 
con.tli'ato. 

CManallO> una cláusula de um contrato p'!lle
de prrestarse a variias ñnte:r¡¡n·etaciones razo

' n.abies, Ra. aallo]1d6n l!lle c'!llallquiera po:r parte 

del juzgador, no genera un erro:r evident 
puesto que donde II:J.ay duda no puede hab 
error mani.fie~to. 

lLa cuestión tocante a la intención que 
yan tenido las. partes all ce1ebrarr un acto 
contrato es una cuestión de hecho qune 
juzgador apreda en vista de las prueb 
aducidas, y semejan.t.e interpretación sJó 
puede ser variada en casación Cl!llando se all 
muestra un error mani.fi.esto. 

!Es doctrina constante de la Corte la 
que cuando una cláusula se presta a dos i 
terpretaciones razonables -o si.qu.ie1ra Jlll 
bies-- la adopción de cualquiera de eli· 
por el sentenciador no genera e;rror evi.deu 
te, puésto que donde hay d.mla n.o pu 
haber error manifiesto en la i.nterpretació 

2.-lLa prollllhición constit!llci.onal ~r la 
la ley 62 de 19~8 -reglamentada dell eje 
cicio de' la profesión de abogado- :se co 
creta a la admisión como mandatarios ;jnd 
ciales de abogados que no hayan o'tJteni 
la matrícula e inscri.pción cu:rres:l}o:ndient 
!El quebranto de esta prohihició~ no :tcane 
sanciones sino para los fnnci.c!llarios plÍibll, 
cos, pero no afecta el acto o contr:r.to ceR 
'bt•ado entre particullares l[j[Ue m.•fgixne lla R" 

presentación jud!ciaR inegu!a:r. (l~ .. r~í.cunllo 

99, ll09 y llll de la lLey 62 llle T.92B). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casació 
Civil_!_Bogotá, noviembre veintiuno de mil no 
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas 

En el mes de julio de 1938, Casimir Aleu y 
Marco T. Anzola Samper, celebraron un conve· 
nio verbal en el cual el último se obligó a pres
tarle servicios profesionales al primero, en aque
llos negocios relacionados con sus actividades en 
la Sociedad Colombiana de Petróleos, S .. A. (So
cope), y en general, servicios de abogado, y como 
contraprestación, Aleu se comprometió a pagar 
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a Anzola Samper, por concepto de honorarios, 
veinticinco mil acciones (25.000), de la Compa
ñía denominada "Samorel" de valor nominal de 
U.S. $ 0.10 cada una. Este conv€nio fue ratifica
do expresamente por cartas fechadas en 2 de sep
tiembre y :15 de octubre de 1938, signadas por 
Aleu y declaradas conformes por Anzola Samper, 
que. dicen: "Sirva la presente para confirmarle 
el convenio efectuado con usted al efecto de re
conocerle y pagarle por sus servicios en favor 
de mis intereses €n la Sociedad Colombiana de 
Petróleos, S. A. (Socope) que usted ha comen
zado a prestarme, haciendo parte de la Junta Di
rectiva elegida por los legítimos accionistas de 
dicha Soci€dad en la Asamblea General del 31 de 
agosto de 1938, la cantidad de veinte mil (20.000) 
acciones de la South American Oil Refineries 
Limited (Samorel), del valor nominal de diez 
(10) centavos moneda americana, las cuales le 
serán entregadas a usted o a su orden o a quien 
sus intereses represente, inmediatamente a más . 
tardar cincuenta (50) días después de que tenga' 
o pueda tener lugar, la ilegalidad judicialmente 
declarada de la elección de la Junta Directiva 
de la Socope, la cual nombró Gerente de la mis
ma al doctor Alejandro Mantilla Osorio, o un 
arreglo o transacción amigable o extrajudicial 
con el grupo o personas de esa Directiva ilegÍ
tima. 

"Dichas veinte mil (20.000) acciones 1~ serán 
entregadas por medio de un depósito a su orden 
en un Banco de la ciudad de Bogotá que se hará 
de las mismas y cuyo Banco hará entrega ·de ellas 
a usted o a su orden o a· quien sus derechos re
presente, el díá 31 de diciembre de 1941, reci~ 

hiendo usted entre tanto. el recibo bancario ori
ginal expedido a su nombre". 

"Por la presente confirmo el aáeglo celebrado 
<;on usted al efecto de que me obligo a entregar
le por éoncepto de sus servidos prestados sobre 
los diferentes negocios míofl, la cantidad de cinco 
mil (5.000) acciones de la South American Oil 
Refinieries Limited (Samorel), del valor nominal 
de diez (10) centavos moneda americana, cuya 
entrega haré a usted o a su orden o a quien sus 
derechos répresente, el día quince (15) de octu
bre de mil novecientos treinta y nueve (1939). 
Dichas cinco mil acciones quedan en forma de 
depósito en mi poder y siil otra condición que la 
de entregarlas en la fecha indicada pudiendo us
ted disponer de ellas después de dicha fecha me
diante aviso al suscrito o con €1 simple endoso de 
la presente comunicación". 

Marco T. Anzola Samper en ejecución del con
trato, inició gestiones ante la Junta Directiva de 
la Compañía Colombiana de Petróleos, S. A., con 
el fin de obterier el reconocimiento de los dere
chos de Aleu que le habían sido desconocidos, 
redactó denuncio criminal que fue suscrito por 
AleÜ, contra los accionistas que se afirmaba, ser 
usurpadores de aquellos derechos: y confeccionó 
la minuta para el otorgamiento del instrumento 
público número 2005 de 25 de noviembre de 1938, 
por la éual se legalizó el traspaso ·a la Samorel 
del 75% de los derechos que tenía la South Ame
rican Oil Company en el c.ontrato de arrenda
miento de los terrenos de la Hacienda de Marta 
ubicados en los municipios de Puerto Wilches y 
Lebrija, ·Departamento de Santander, pertene
cientes a la familia Mantilla de Bucaramanga. 

El mismo Anzola Samper en carta de 5 de di
cüo;mbre de 1938 presentó renuncia· del cargo de 
gestor de los negocios de Ale u· y a que se refiere 
el contrato en mención. 

Aleu, demandó por los trámites del juicio or
dinario a Anzola· Samper, para que con su au
diencia, se hicieran por el Juzgado del conoci
miento, 7fl Civil del Circuito de Bogotá, las si-

. guientes declaraciones: "1 <? Que es inexistente el 
contrato celebrado entre Casimir Aleu y Marco 
T. Anzola Samper por medio del cual este último 
se obligó para con aquél a prestar servicios perso
nales como. abogado, en diferentes negocios del 
primero, y éste a su vez se obligó a entregar en 
pago de tales servicios veinticinco mil (25.000) ac
ciones de la South American Oil Refineries Limi
ted (Samorel), por falta de causa y por recaer 
sobre objeto ilícito. 

"29 .Que como consecuencia de la ant~rior de
claración se disponga que Casimir Aleu está re
levado del cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones de su .cargo, dentro del mencio
nado contrato y que las cosas vuelvan al estado 
que tenían antes de la éelebración del acuerdo 
que originó la convención, por estar el señor An
zola Samper incapacitado legalmente para la 
prestación de los servicios a que se obligó, y 

"39 Que en caso de oposición se condene al de
mandado al pago de las 'costas del presente jui
cio·". 

Como causa o razón de estas súplicas expuso: 
"Para que una persona se obligue a otra por un 
acto o declaración de voluntad, es necesario que 
r€caiga sobre un objeto lícito y que tenga causa 
lícita. Hay objeto ilícito en todo lo que contra
viene al derecho público de la Nación y en todo 
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lo prohibido por las leyes. No puede haber obli
gación sin una causa real y lícita. El contrato ce
lebrado entre Casimir Aleu y Anzola Samper re
cayó sobre un objeto ilícito porque al obligarse 
Anzola Samper a prestar a Casimir Aleu servi
cios de abogado mediante estipulación expresa de 
honorarios y determinados éstos por escrito, con
traviene expresamente a lo preceptuado por 
las leyes 62 de 1928 y 21 de 1931, y sus decretos 
reglamentarios, estatutvs jurídicos que son de or
den público. La causa de las obligaciones es el 
móvil que determina en las voluntades la for
mación del vínculo jurídico. En el caso presente 
lo que determinó a Aleu a contratar con Anzola 
Samper fue el hecho de habérsele presentado 
este último como poseedor de la calidad de abo
gado con capacidad legal para ·el ejercicio de esa 
profesión, en momentos en que no tenía dicha 
calidad. No habiendo tenido, el señor Anzola 
Samper la calidad de abogado de acuerdo con la 
ley colombiana, que fue el móvil que llevó a 
Aleu a solicitar la prestación de sus servicios 
profesionales, no hubo causa. Faltando dos de los 
elementos para que un acto o declaración de vo
luntad genere una vbligación, cuales son el ob
jeto y la causa, no existe vínculo jurídico alguno 
capaz de generarla. Por tanto no puede haber ac
ción para hacer efectiva una obligación q].Ie no 
ha tenido existencia legal". 

El demandado Anzola Samper contestó la de
manda y por libelo separado presentó demanda 
de reconvención contra Aleu, para que en sen
tencia definitiva se condene: "Al señor Casimir 
Aleu a pagar al señor Anzola Samper, la canti
dad de veinte mil pesos ($ 20.000.00), más sus co
rrespondientes intereses legales, desde el dí<! 5 
de diciembre de 1938 hasta el día en que se ve
rifique el pago; y que se condene al mismo señor 
al pago de las costas y gastos que el presente 
juicio ocasione". Subsidiariamente pide: 

"Primero.-Se condene a Aleu a pagal: a An
zola S. la suma que sea justipreciada por peritos 
y que corresponde al valor de veinte mil (20.000) 
acciones de la 'South American Oil Refineries 
Ltda.' (Samorel), precio éste que debe determi
narse teniendo en cuenta los haberes ·de dicha 
Samorel,- según consta ·del instrumento público 
número 2005 de 21 de noviembre de 1938 de la 
Nvtaría 3!!- de Bogotá, el que fue publicado en el 
periódico .'El Tiempo' para que de él tuvieran 
conocimiento los accionistas y el público inver
sionista. Segundo. Que en caso de no ser conde-

nado Aleu a pagar al contrademandante la suma 
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de veinte mil pesos ($ 20.000.00) o la que sea 
justipreciada por los peritos, se condene a entre
garle al mismo señor veinte mil (20.000) accio
nes de la South Am~rican Oil Refineries Ltda. 
(Samorel), acciones éstas que deben ser expedi
das con la intervención de la Superintendencia 
de Sociedades Anónimas de acuerdo con lo orde-

. nado ~n la Resolución número 39 de fecha 3 de 
abril de 1940 (de la misma Superintendencia). 
Tercero. Que se condéne al contrademandado al 
pago de los intereses corrientes o legales, o en 
su caso los dividendos o haberes correspondien
tes\ a esas 20.000 accioD;es. Cuarto. Que el conr 
trademandado pague las costas y gastos de:t jui
cio. 
, El Juzgado 79 Civil del Circuito de Bogotá, en 
sentencia de prim-=ra instancia de fecha 12 de 
agosto de 1942, negó las petici.ones de la dem~n
da principal, como las de la reco;nvención. Am
bas partes apelaron de esta sentencia, que fue 
confirmada en su totalidad por la de segundo 

. grado, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, que lleva fecha 17 de 
marzo de 1944. 

Los fundamentos de esta decisión confirrnato-
. ria de la de primer grado, coinciden con los de 

Ta última, en su mayor parte, que en síntet:is se 
destacan así: De acuerdo con los artículos 1740 y 
1741 del C. C., el objeto y la causa ilícitos eons
tituyen causales de nulidad absoluta del contrato. 

La teoría de los actos inexistentes no es expre
s.a en nuestro derecho civil, la doctrina y la ju
risprudencia la han deducido de algunos textos 
del Código Civil -artículos 1501 y 1502- y por 
tales se .entienden, aquellos a los cuales les faltan· 
uno o más requisitos de los esenciales para su 
existencia o configuración jurídica. 

Al acto inexistente se opone el acto nulo, el 
que en principio está provisto de todos sus ele
mentos Cünstitutivos y su ineficacia depende de 
que uno de los elementos vitales del acto se halla 
afectado por un vici~ susceptible de destruírlo 
por vía de sentencia judicial. 

Para concluir, con base_ en las anteriores con
sideraciones, estimando que en la demanda prin
cipal se configura una acción de nulidad ab:;olu
ta, fundada en objeto y causa ilícitos. 

Se estudia el convenio que ha sido objete del 
litigio, interpretándolo en el sentido de que de 
sus cláusulas no se deduce la obligación a cargo 
de Anzola Samper de representar personalmente 
a Aleu, como su apoderado judicial en la deman
da de nulidad de la elección de la Junta Direc-
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va de la Socape, aún cuando en ella se hable 
la entrega de las veinticinco mil (25.000) ac

ones quedaba condicionada a la consecución de 
declaración de "ilegalidad judicialmente decla
da" de aquella elección, por cuanto en esas es
ulaciones, no se dice que esa nulidad debía ser 
opuesta J?ersonalmente por Anzola · Samper 
te las autoridades judiciales, y que, por otra 
rte, la condición podía suplirse, según los tér
jnos del · convenio, por un arreglo de transac- · 

"ón amigable o extrajudicial con el grupo de 
ersonas de la directiva ilegítima, transacción 
ue podía llevarse a t,érmino sin tener Anzola 
amper, la calidad de abogado aut<llrizado par3. 
tigar. 
Que del contenido del contrato no se despren

e que éste, pueda. tacharse de inmoral o ilícito, 
arque sus cláusulas no contrarían el orden pú
lico interno, ni las buenas costumbres, ni a dis
osiciones imperativas sustantivas, pues, se trata 
e posibles infracciones a disposiciones imperab
as reglamentarias del ejercicio de la profesión 
e abogado, que ·no generán la nulidad de los ac
os o contratos jurídicos, sino que dan lugar a 
anciones de otra índole. 

Que no está probado en el proceso, el hecho 
e qU'e Anzola Samper se. presentara a Aleu como 
rofesional autorizado legalmente para ejercer la 
bogacía y que esa consideración o calidad Pl'O
esional hubiera servido como móvil determinan
e para la cel~bración del contrato y termina así: 
'Es superfluo continuar en el examen de la de

anda principal porque carece de todo· apoyo en 
os autos, y debe manteners~ en este punto la re
olución completamente negativa que tra"! la 
entencia de primera instancia". 

Demanda de reconvención -

La contraderpanda tiene como base jurídica 21 
hecho de que el contrademandante haya cumpli
do el convenio contenido en la carta de 2 de sep
tiembre de 1938, para que así tenga derecho a 
exigir de Aleu, el cu{nplimiento de las prestacio
nes a su cargo. Los servicios prestados por An
zola Samper en favor de. los intereses de Aleu 
en la Sociedad Colombiana de Petróleos, S. A 
aparecen remunerados 'con las cinco mil acciones 
a que alude la carta de 15 de oc~ubre de 1938 y 
que no s~m materia de la contrademanda. . 

En cuánto al convenio de 2 de septiembre de 
1938, observa el sentenciador, que de acuerdo 
con el artículo 1610 del Código Civil, el derecho 
4-Gaceta 
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del acreedor a las prestaciones alternativas que 
la disposición enumera, en tratándose de obliga
ciones de hacer se fundamenta en la mora o re
traso culpable del deudor. Y como se trata de un 
contrato bilateral, en la calificación de la mora 
debe tenerse en cuenta la doctrina del artículo· 
1609 que exige el cumplimiento previo del acree-· 
dor, o por lo menos, su allanamiento a cumplir
las prestaciones a su cargo, para teaer derecho a 
exigir las .recíprocas de su contratapte. 

Que el convenió de 2 de septiembre de 1938 
exigía la ejecución de una serie de actos por par
te de Anzola Samper, que comenzaron a ejecu
tarse por éste, con su intervención en la Asam
blea Gen.eral de Accionistas de la Sociedad Co
lombiana de Petróleos, S. A, efectuada el día 31 
de agosto de 1938, pero que debían concluir en 
la ilegalidad judicial declarada de la elección de 
la Junta Directiva de la misma Compañía, o en 
un arreglo o transacción extrajuJicial co:1 el gru
po de personas de ese! directiva, y como esos ex
tremos eran inciertos a la fecha del contrato, re
sulta jurídi"ca la calificación de condicionales de 
las obligaciones que nacen d"!l 'convenio de 2 de 
septiembre de 1938. 

Que el artículo 1536 estipula que la condición 
suspensiva no da nacimiento a la adquisición de 
un derecho, sino cuando ella se cumple, y que 
tal es, la condición a que está sujeto el• contratm 
en estudio, al cual deben aplicarse los artícuJos; 
1542 y 1552 ibídem, por cuanto Anzola Samper
intentó cumplir la condición, según la de.da:ra'
ción del testigo Luis Carlos Páez. Pero lo, cferto 
es que la condición no se realizó, que debe con:.. 
siderarse como fallidq, porque aquél en la carta 
de 5 de cjiciembre de 1938, presentó renuncia a 
Aleu y Francisco Cal?o Gómez, Gerente y Secre- . 
tario de la Sociedad Colombiana de Petróleos, S. 
A., respectivamente, del cargo de miembro de la 
Junta Directiva para que fue elegido el 31 de· 
agosto del mismo añq. 

Con base en las anteriores consideraciones 
concluye '21 fallo afirmando que la conclusión a 
que llega el de primera instancia con respecto a 
la demanda de re,convención, es jurídica en cuan
to se afirma allí, que no se ha traído .a los autos 
la prueba del acaecimiento de los hech,os que 
condicionan las obligaciones resultantes del con
trato de 2 de septiembre de 1938, y agrega el Tri
bunal: "las distintas peticiones de la· contrade
manda constituyen una ~cumudación indebida de 
las acciones alternativas que establece el articulo 
1610 del C. C. 
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Ambas partes recurrieron en casacwn contra la 
sentencia del Tribunal de Bogotá, y como el re
curso está sustanciado debidamente se procede al 
estudio de la demanda del recurrente demandan
te, por cuanto el de la ·otra parte fue ·declarado 
desierto conforme a los términos de la providen
cia de fecha 18 de los corrientes. 

Recull'so de la parte demandante 

En demanda confusa, el demandante invoca 
para acusar la sentencia recurrida, "la causal 
aquélla a qu-e se refiere el inciso 19 del artículo 
520 del C. J. por ser la sentencia violatoria de la 
ley sustantiva por infracci"ón directa, aplicación 
indebida e interpretación errónea", y con lo que 
•-él llama fundamentos de esa causal, formula es
tos cargos: 

a) Violación del artículo 1622 del C'. C., en 
cuanto ésta disposición 'dice muy claramente que 
las cláusulas de un contrato se interpretan unas 
por otras; dándoles a cada una el sentido que me
jor convenga al contrato en su totalidad o por la 
aplicación práctica que hayan hecho de ellas am
bas partes o una de las partes con la aprobación 
de la otra'. Que el Tribunal se contradice en su 
sentencia, "porque primeramente dice que Anzola 
Samper no tenía obligación personal de promo
ver esa nulidad ante las autoridades judiciales y 
luégo afirma que podía hacerlo ante los Miem
bros de la Junta Directiva ilegítima (de la So
cope), sin tener la condición de abogado. Es de
cir, es el mismo Tribunal el que reconoce que el 
contrato, sí obliga a Anzola Samper a cumplir lo 
único a que se obligó segú11 ese contrato de la 
carta de 2 de septiembre de 1938, o sea obtener 
la ilegalidad jud,icialmente declarada de la elec
ción de la Junta Directiva de la Socope, la cual 
nombró Gerente de la misma al doctor Alejandro 
Mantilla Osorio, o un arreglo transaccional ami
gable o extrajudicial con el grupo o personal, de 
esa Directiva ilegítima". Es decir, que Anzola 
Samper tenía dos medios para cumplir a lo que 
se había obligado conmigo para recibir esas 25.000 
acciones de la Samorel u obtener la ilegalidad ju
dicialmente declarada de la Junta Directiva de 
la Socope, para ello si no era abogado como no 
lo era y me lo hizo creer, ha debido entonces 
nombrar un apoderado· con las facultades que se 
le habían conferido. 

Que el artículo antes citado, "de ley sustantiva 
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fue expresamente violado por la sentencia d 
H. Tribunal, porque habiendo interpretado el mi 
mo Anzola Samper el contrato en esa forma 
iniciar acciones judiciales, mal puede el 'Iribun 
buscarle una interpretación distinta o sea la q 
Anzola no se comprometió personalmente a in 
ciar las acciones de nulidad ante las autoridad 
judiciales que es cosa muy diferente". 

b) "No solamente se h¡¡. violado la ley susta 
tiva respecto a la interpretación de contcato 
acuerdo con ese artículo, sino que también se 
incurrido por el H. Tribunal en clarísimo err 
de derecho, al pretender interpretar acomodat 
ciamente la cláusula de ese contrato verbal e 
forma aislada, en lugar de relacionarla e::1tre 
y al pretender darle interpretación distinta a 
que las mismas partes le dieron cuando ejecut 
ron dichos actos o esos actos que constan en 
juicio, realizados por Anzola Samper, que indica 
que éste no entendía como lo cree el Tribunal que 
que debía hacer era únicamente buscar la transa 
ción amigable o extrajudicial. Para la una no ne 
sitaba la autorización señalada por la ley, per 
para la otra sí necesitaba la autorización señal 
da por la ley y ahí es donde está la causa ilícit 
de ,ese ·contrato y por consiguiente su nulida 
ya que según el profesor Le Buen, la obl:igació 
ha de reunir los siguientes caracteres: "ha de se 
posible tanto física, como jurídicamente; a la p 
sibilidad jurídica se le suele dar el nombre d 
licitud. Ha de ser determinada o por lo meno 
determinable, puesto que si no reuniera ese ca 
rácter, sería como si no existiera", y en ese cas 
mío la obligación contraída carecía de la licitu 
jurídica y de posibilidad física, puesto que n 
era abogado como lo hizo creer, para pode:~ cum 
plir la obligación". Que "hubo también dolo d 
parte de Anzola Samper, que es uno de los vicio 
del consentimiento, porque al hacerme creer qu 
era abC!gado en época en que yo no tenía mayo 
res relaciones en el país, se valió de una maqui 
nación fraudulenta para obtener mi co::1senti 
miento para la celebración del referido contrato 
que a él beneficiaba ampliamente y a mí rr:.e cau 
saba los perjuicios que me ocasionó". 

"En mi caso el contrato está viciado no sólo pol 
carencia de causa lícita, sino también porqu 
existió error en cuanto a la calidad de la persom 
puesto que la circunstancia y consideración po 
el mismo Anzola Samper . confesada de habersE 
presentado como un experto en legislación petro· 
lera colombiana y estadounidense fue lo q·:.te mE 
movió a contratar con él". 
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e) "Por último, el ·H. Tribunal incurrió tam
bién en un error de hecho, cuando partiendo de 
la base errada de. que Anzola Samper tenía que 
iniciar personalmente las accion€s judiciales, que 
como tal cosa no ·se pactó de manera categórica 
y expresa, no hay motivo para declarar la inexis
tencia o nulidad del contrato. Pero es lo cierto 
que todo el texto d'el contrato o d€ la conven
ción, indica claramente que los servicios profe
sionales de Anzola Samper solamente se contra
taban para obtener un determinado fin y que los 
m€dios para realizarlos era él y no yo quien de
bía escogerlos, puesto que él era el abogado y 
consejero legal. Podría iniciarlos personalmente 
0 por otros medios, pero como lo primero no po
día hacerlo porque estaba impedido para ello, es 
claro que interpretándolo de otra manera es in
currir en un error de hecho, sobre el objeto mis
MO de la ·convención. 

"Cito pues, como disposicionés sustantivas in
fringidas o viciadas por esa sentencia de acuerdo 
con todo lo que he expresado anteriormente, los 
artículos 1502, 1508, 1524, 1603, 1618, 1620, 1621 y 
1622 del C .. C." 

Se considera: 
Toda la acusación se encauza, a través de los 

cargos, a demostrar que €1 Tribunal violó pre
ceptos sustantivos en la interpretación del con
trato spbre prestación de servicios profesionales, 
que recoge la carta de 2 de septiembr€ de 1938, 
em la cual se estipula, la obligación' a cargo del. 
demandado Anzola Samper de gestionar la de-
claración de "ilegalidad judicialmente declarada" 
de la Junta Directiva de la Socope, o un arreglo 
o transacción amigable, o extrajudicial con el 
grupo de personas de esa Directiva ilegítima, y 
recibir en pago de esos servicios, la. cantidad de 

• 20.000 acciones que serían entregadas en las con
diciones allí previstas. 

El recurrente atribuye a las expresiones con
signadas en el pacto materia d€1 litigio, un sen
tido diferente del que le da el otro contratante y 
ne le satisface la int€rpretación que del contrato 
haee el sentenciador de instancia y rechaza los 
efectos jurídicos que con el fallo se le hace pro
ducir. Se está, pues, en presencia de un convenio 
cuya existencia está plenamente demo'strada, pero 
en que se afirma por una parte -el demandan
te- qu€ el sentido de la cláusula principal es el 
de que Anzola Samper se obligó· a la prestación 

" de servicios profesionales person·ales, y por la 
otra -el demandado- acepta la estipulación de 
ila prestación de servicios prof€sionales, pero nie-

ga que se hubiera obligado a hacerlo personal
mente. 

En las reglas de interpretación de los contratos, 
hay que situarse en el punto de vista del Juzga
dor y no en el de las partes, como ordinariamente 
se pretende. Lo fundamental en la interpretación 
no es· investigar el· pensamiento que pudo tener 
uno u otro contratante en el momento· de consig
narse la declaración de voluntad, §ino las cir
cunstancias del caso concreto y establecer que 
éstas eran notorias para ellos. Si una de las par
tes atribuye a una cláusula un sentido determi
nado, basándose en circunstancias anteriores, con
currentes o posteriores a la· celebración del con
venio y de las cuales deba deducirse el sentido 
que pretende y que los pactan tes .así lo entendie
ron, en el análisis de esas circunstancias comi€n
za la verdadera misión interpretativa del Juzga
dor. N o basta afir·mar la existencia de tales cir
cunstancias, es preciso su demostración en el pro
c~so, para que €1 Juzgador acoja esa interpreta
ción. Pero ha de advertirse, que aquella acepta
ción de la interpretación.alegada, no implica siem
pre la 'prosperidad de la acción de nulidad del 
contrato que S€ ventila en el respe.ctivo juicio; 
esto sería abiertamente opuesto a las disposiciones 
del Título del Código Civil que trt}ta del efecto 
de las obligaciones, es el Juzgador el que en de
finitiva fija los efectos jurídicos que debe pro
ducir la declaración de voluntad, cuando las par
tes no están acordes sobre el sentido de las cláu
sulas dudosas."' 

"Según doctrina de casación, si el Tribunal si
guiendo su propio criterio, aprecia .la naturaleza 
de un pacto y fija la voluntad de las partes· con
tratantes, la Corte debe atenerse al hecho mien
tras no haya error evidente o no se desnatura
lice claramente el contrato. 

"Cuando una cláusula de un contrato puede 
prestarse a varias interpretaciones razonables, la 
adopción de cualquiera por parte d·el Juzgador no 
genera un error evidente, puesto que donde hay 
duda no puede haber error manifiesto. 

"La cuestión tocante a la intención que hayan 
tenido las partes al celebrar un acto o contrato 
es una cuestión de hecho que el Juzgador apre
cia en vista de las pruebas aducidas, y semejante 
apr€ciación sólo puede ser variada en casación, 
cuando se demuestra un error manifiesto. 

"Es doctrina constante de la Corte la de que 
cuando una cláusula se presta a dos interpreta
cipnes razonables -o siquiera posibles- la adop
ción de cualquiera de ellas por el sentenciador 
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no genera error evidente, puesto que donde hay 
duda no puede haber error manifiesto en la in
telpretación". (G. J. Tomo XLI-bis). 

El demandant€-recurrente, ha alegado la exis
te•·,cia de circunstancias posteriores a la celebra
ción del convenio, que influyen en su interpre
tac;ón, consistentes en el hecho de qu€ la contra
p:nte· Anzola Samper, en la ejecución del éontra
to. al iniciar acciones judiciales lo había inter
pretado en la forma por él pretendida, en el sen
tido de que se trataba de servicios profesionales 
personales ·y mal podía el Tribunal interpretarlo 
en forma distinta, como lo hizo, violando así el 
artículo 1622 del C. C. en cuanto que él dice ex
presamente: "que las cláusulas de un contrato se 
interpretan unas con otras1 dándole a cada una 
el sentido que mejor convenga al contrato en· su 
totalidad o por la aplicación práctica que hayan 
hecho de ellas ambas part€s o una de las partes 
con la aprobación de la otra". 

El Tribunal interpretó el contrato sobre presta
ción de servicios profesionales, en· su conjunto, 
articulando sus cláusulas, sin omitir la conside
ración de las circunstancias posteriores a su ce
lebración, cuya presencia alega el recurrente, y 
de la relación de esta cláusula con la aplicación 
práctica que los contratantes le habían dado al 
pacto, fijó el sentido de la cláusula discutida, lle
gando a la conclusión que del texto del conve
nio, de las circunstancias de haber intervenido 
Anzola Samper en la redacción ·g,el instrumento 
público número 2005 de 25 de noviembre de 1938, 
de las gestiones ante la Junta Directiva de la So
cope y de la , confección del denuncio criminal 
contra algunos accionistas de aquella sociedad, no 
se desprendía la obligación de aquél de prestar 
s¡ rvicios profesionales personales ante las auto
ridades judiciales. Pues, para llegar a esta inter
p:·ctación, el Tribunal tuvo en cuenta que, el de
n nncio aparece presentado personalmente por 
J,i:u ante los Juzgados Permanente y' del Circui
tc. la certificación, bajo jummento, de los funcio
r.?"ios que intervinieron en la investigación en 
la cual se hace constar 'que Anzola Samper no 
figura en aquella actuación como apoderado del 
c1. ·nunciant€ Ale u, todo lo que indica la presen
cio de una simple asesoría, pero no una repre
sc·ntación judicial. Así las cosas, no aparece el 
error de hecho manifiesto, ni el de derecho en 
qu-e incurriera el Tribunal en la interpretación 
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del contrato, ni la virtual violación del artículo 
1622 del C. C., lo que hace ineficaces los ca.rgos 
y así lo reconoce la Corte. 

A todo lo anterior hay que agregar, para el 
rechazo de los cargos, que aún acogida por el 
Tribunal, la interpretación del contrató en la for
ma pretendida por el recurrente, ella no consti
tuye c·ausal suficiente para invalidarla, mucho 
menos, por inexistencia o nulidad absoluta La 
prohibición constitucibna'l y la de la ley 62 de 
1928 -reglamentaria del ~jercicio de la profe
sión de abogado- -se concreta a la admisjón como 
mandatarios judiciales de abogados que no h.ayan 
obtenido la matrícula e inscripción correspon
diente, el quebranto de esta prohibición no aca
rrea sanciones sino para los funcion~rios públi
cos, pero no af€cta el acto o contrato celebrado 
entre particulares que origine la representación 
judicial irregular. (Artículos 99, 10<? y 11 de la 
ley 62 de 1928). 

Los convenios qué pueden celebrarse con el 
cumplimiento de ciertos requisitos y formalid3.des 
no son prohibidos, sino permitidos, y las l•eyes 
que los reglamentan, son imperativas y no prohi
bitivas, porque ordenan para su validez ciertos re
quisitos, cuya omisión determina generalmente 
su nulidad, y en ocasiones no acarrea sino san
ciones para los funcionarios renuentes a su ¡;_pli7 

cabilidad, ha dicho la Corte, como sucede en el 
caso de autos. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Col<Jm
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la 8en
tencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, de fecha diez y siete 
de marzo de mil novecientos .cuarenta y cuatro, 
materia del presente recurso de casación. 

Sin costas. 

Notifíquese, cop1ese, insértese en la GACETA 
JUDICIAL 'y devuélvase el expediente al Tribu-_ 
nal de origen. 

Pedro Castillo IP'Jneda- Miñguel &rteaga- &1-
berto llllolguín !Lloreda - Pablo !Emñlño Mano-tas. 
li\dunro Silva Rebollledo - MianMeli José Vmrgas. 
Pedro !León lltin<Cón, Secretario. 
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ACCWN DE NUUDAD DE LA ADJUDICACJION DE UN BALDJIO.-INCOMPETEN
CliA DE LA JUSTJICJIA OJRDJINAJRJIA PAJRA CONOCEJR DE ESTA CLASE DE CON
TJROVEJRSXAS. - NATURALEZA JUlRJIDliCA DE LA ADJUDICACION DE 'tERRE
NOS BALDJIOS.-LOS EJRJROJRES QUE NO JINCJIDEN EN LA DECJISJION, AUNQUE 
SEAN MANJilFliESTOS, NO DAN LUGAJR A LA C-{\SACWN DEL F ALLO.-EL JUZ
GADOR QUE NO PUEDE PlROVEEJR JRESPECTO DE LA VAUDEZ DE UN ACTO 
QUE PJRODUCE EJF)ECTOS "EJRGA OMNES", TAMPOCO PUEDE ACOGER JPJET"[
CliONES QUE SE TJRADUZCAN EN LliMliTACJ[ON DE LOS EFECTOS DEL ACTO 

l.-Según el artículo 65 del Código !Fis
cal, ·"la propiedad de los baldíos se adquie
re por su cultivo o su ocupación con gana
dos, de acuerdo con ·lo dispuesto en este Có
digo". lEste principio está. reproducido y am
pliado en el artículo 9Q de la lLey 3~ de 
1936, en estos términos: "lEn las· adjudica
ciones de baldíos decretadas a título de cul
tivador, lo que transfiere el dominio tanto 
sobre el sector cultivado coino sobre el ad-. 
yacente que· determinen las leyes respecti
vas, es el hecho del cultivo reconocido en 
la respectiva providencia de adjudicación". 

No basta, pues, el cultivo o la ocupación 
con ganados para adquirir. el dominio del 
terreno. lEs necesario además llenar las exi
gencias legales pertinentes para obtener la 
declaración en virtud de la cual el lEstado 
se desprende del domip.io en beneficio de 
quien incorporó a la tierra, en las condicio
nes reglamentarias, el esfuerzo de s:x tra
bajo. lEsa declaración constituye la resolu
ción de adjudicación, que es título trasla
ticio de la_m-Qpiecl:tlh ;quivalente a iiñaes: 
~critñrn-pública, califl~ón--que expre~'a
mente la da la ley en diStintos textos. (Ar
tículos 77, C. !F.; 4Q' del, Decreto 1415 de 
1940; GQ del Decreto 198 de 1943). 

lEs natural que no baste ser cultivador u 
ocupante con ganados para hacerse dueño 
de la tierra, y que se requiera también el 
procedimiento administrativo correspo~dien
te, que culmine en· la adjudicación, desde 
luego que los baldíos no sólo tienen, distin
tas aplicaciones (artículo 46 del C. !F.), sino 
que su adjudicación está limitada de diver
sos modos (artículo 68 ibi~em) y aúri prohi
bida en ciertos casos (artículos 49, 50, 51, 52 
y 107, C. !F.; SQ, Decreto1415 de 1940; 3Q, JLey 

60 de 1916; 79 y SQ, lLey 85 de 1920), cuestio
nes éstas que han de tenerse en cuenta ·en 
la tramitación respectiva para poder_ decidill" 
si es o n:o procedente la solicitud de adju
dicación. 

lEste es, pues, un acto importante, ema
nado de la función administrativa del lEs
tado y que crea una situación jurídica sub
jetiva, fuente de derecho privado, en lo cuan 
se diferencia del acto-condición, que, pro
veniente también de aquella función,· sólo 
origina situaciones jurídicas objetivas, im
personales. 

l?ero, por grande que sea la importancia 
del acto de adjudicación, y aunque ella pue
da calificarse de trascendental, no deja por 
ello de ser un simple acto administrativo, 
que puede ser hasta bilateral en sus causas 
determinap.tes, como en el caso de los ball.
díos, en que el individuo incorpora su tra
bajo a la tit¡rra en la seguridad de que la 
Nación le hará dueño ·de la porción cultiva
da u ocupada, si el terreno es adjudicable 
legalmente y si se cumplen determinados 
requisitos adjetivo!¡ o· de procedimiento, 
porque la ley misma le garantiza la adqui
sición del dominio, . del mismo mod'! que 
obliga al lEstado a desprenderse de él. l?ero 
tal acto, bilateral en su gestación, no alcan
za jurídicamente a equivale~ a un contrato, 
figura ésta que supone, en términos gene
rales, prestaciones definidas o definibles y 
acuerdo de voluntades o libre determina
ción del sujeto, elementos o factores ausen
~es en la adjudicación de baldíos a colonos 
u ocupantes con ganados, pues la Nación 
nada recibe de éstos que pueda estimarse 
como equivalente del dominio que transfie
re, a no ser que se considere como tal el be-
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nefici.o gene;:·al q'll!e Tia ecmwmia lllel país 
deriva de toda obra que contribuye al in
cremento de Ra rd<!Jlueza y en bienestar co
mún de los asedados, lo <!JlUe no implica u.llll. 

verdad~ro inte:rés ,;im:idico-económi.co indi
viduaR; y nada más contrario a la libre de
terminación de la voluntad que la adjudi
cación de b:Aidics por la Nación, desde lue
go que ésta actúa obligada porQ'normas le
gales que n1o puede desatender. 

2.-Como la súplica prñncipaR de la de
manda en eU presemte juicio persigue la de
daraci.ón de nulidad de una resolucitón mi
nisterial (se pide que se declare la nulidad 
absoluta de !a adjudicación de Wll terreno 
baldio Jhecha a. persona di.stñnta deU deman
d~te), I!J.Ue .es 1.m acto cuya r~visión. no está 
confi.ada por Ra ley a la jurisdicción or
d:inaria, sino expresamente al Consejo de 
lEstado, !a Corte Uega a la conclusión de que 
2s fundada Ua tesis den sentenciador, según 
Ra cual declaró que carecía llle jurisdicción 
para resolver aceJrca de esa primua peti
ción. 

No se aleg111e, como Ro hace el recurrente 
apartándose de términos expresos de la de
m::mda, <!JlU<e "no se discute si la resolución 
es nula por no haberse cumplido los requi
si.tQS legales en su prommciamiento, sino 
p~r haberse vulnerado con ello un derecho 
privado, que es lo que al fin y a la postre 
es la materia de este debate", pues, en pri
mer lugar, la resolución aparece atacada 
por ambos aspectos: por violación de la ley 
y por haber lesñonado un derecho privado; 
y, en segundo ~ugar, porque las disposicio
nes legales que atribuyen a la jurisdicción 
<COntencioso aclmñnistrativa la competencia 
privativa, para conocer de las acusaciones 
contra las resoluciones de los MinistJros que 
pongan fin a una actuación administrativa, 
Rejos de hacer distinción alguna respecto al 
origen o causa de la nulidad, dicen expre
samente que la revisión de e:D.las correspon
de al Ccnsejo de JEstado "cuando sean con
trarias a la Constitudón o a Ra ley, o lLlESll
VAS DlE m~RlECIIliO§ Cl!VlllLlES". (Subraya 
lla Corie). lLos agraviados por tales actos 
tenian la acción privada que les daba el ar
tñculo 80 de la lLey 130 de :I.S:1.3, y que, desde 
lla vigencia del nuevo Código, le da eR ar
tículo 87 de la lLey ll67 de :1.9411, que estable
eñó el contencioso de plena jurisdicción. 

.. 3.-AÚllll. en en supllllesto de qlllle en 'lrl'ifDllTI
nal lhubi.era incurrido en nos e;rL"o:res 1!!1.11l!e se 
le imputan y que éstas flllleran mamfRestc:J, 
ellos no habrian ñncidñdo en na parte resa:>
lntiva de Ua sentencia, . <!Jllle i!llesató ei juieiítD 
con fumlamentos mstBntos, en cuanto ~~ n:w 
acciones JJ,»rilllcipales se refieJre. 'i'{ es ll>ñen 
sabido que errores que no ñnciden en la lile
cisión, no pueden prosperar en <!lmsaci.ón. 

4.-lP'ara la Corte es elaJro <!JlUe cuando sz 
demanda na anulación de actos ji!Ilri.dicos a¡¡llle 
pJroducen efectos JERGA OMNJES, como M:O

rre con todos aqueUos qune atribuyen, d~•clla
:n:an o fijan derechos Jr<ealles en liD sujeto i!lle
terminado, D(J) lle es ]!WSibne all .JI'uzgalllor, UJ!t:lfa 

no puede proveeJr res~cto de la validez i!llral 
acto, acoger peticiones que se lrraauzcan ran 

·limitación de aquellos efectos o que err 
cualquier sentid~ contraríen o desfiguren 101 
alcance de aquelRa ]¡MisJción jurí.ooca ñnts>
cabie. 

5-lP'ara que :Ua casación prospeJre por erffl
res en la apreciación ttll.e pruebas, llll.O lhl:r.s&:l 
que ellos sean manifiestos, sñno <!Jlue se !l'<G

quiere también <!JlUe Uo resuelto sea una {!GL1-

secuencia de tales errores, o, en otras Jlll:l'.la
bras, que éstos hayan determ:ñnado na <!lleci
sión, pues de lo contrario, en er~ror, JllU.r ]Wl

mario que aparezca, será innocuo, ñno]!N!:ran
te: un proyectil que no dio en el blanco. Si. 
la resolución descansa en oiras probam,mls 
<!JlUe no han sido atacadas en su apreciaci!óm, 
o que lo han sido vanamente, o si tiene 
otros fundamentos juJrí.rucamente inobj4lta
bles, la procedenci.a del · recuJrso SllJrá im¡¡KJ>
sible. lEn cambio, cuando en juzgad:n· lllabrña 
llegado a una so:Ulllción distinta, si llmfui.ern 
apreciado la prueba que omitió estudiar, o 
si la hubiera estimado correctamente, en
tonces el error evidente en que lhaya incu
rrido, Jreper~ute necesariamente en la se:ra
tencia e impone su infirmacñón, sñemp~re q¡;¡rz 
la acusación reúna ios demás re<!Jlui.sitos per
ti.nentes. 

Corte Suprema de Justicia: - Sala de Casac:.ón 
CiviL-Bogotá, noviembre treinta de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alberto Holguín 
Lloreda) 

El Ministerio de Industrias hizo las siguientes 
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judicaciones de tierras baldías en el Municipio 
e Puerto Berrío, del Departamento de Antio
uia: 
A) A Santiago Aristizábal el lote de "El Dia-

1ante", de 1219 hectáre.as 983' metros ·cuadrados, 
e los cuales 219 hectáreas 983 metros cuadrados 
o fueron a cambio de bonos territoriales, y las 
.000 hectáreas restantes a título de ocupante col) 
anados, según resolución 241 de 4 de febrero de 
929. 
B) A Manuel Piedrahita D., a título de culti

ador y ocupante con ganados, el lote de "Balka
es", de 2.498 hectáreas 240 metros cuadrados, 
egún resolución 27 de 3 de noviembre de 1932. 

C) A Federico, Jaime, Da.río, /Paulo y Raúl 
ásquez U. a -título de cultivadores, el lote de 

"Grecia", de 716 hectáreas 6.395 metros cuadra-
dos, según resolución 13 de 27 de abril de 1933. 

D) Al Banco Alemán Antioqueño, a título de 
ocupante con ganados, el lote de "La Floresta", 
de 765 hectáreas 9..000 metros cuadrados, según 
resolución 19 de 9 de marzo de 1934. 

En mayo de 1938 y ante el Juzgado 21? Civil del 
Circuito de Medellín, el señor Jaime Vásquez U. 
demandó a los señores Manuel Piedrahita D. y 
SaÍJ.tiago Aristizábal, todos vecinos de esa ciudad, 
para que se declarara la nulidad absoluta de la 
adjÜdicació.n del terreno baldío de "El Diamante", 
hecha al señor Santiago Aristizábal, por la citada 
resolución 241 de 1929; y la nulidad, por falta de 
causa, de la transferencia del dominio del mismo 
terreno, hecha por Aris'tizábal a Manuel Piedra
hita D. por la escritura 1.731 de 24 de· abril de 
1929, de la Notaría 2~ de Medellín; y para que, 
consecuencialmente, se ordenara la cancelación 

· de las inscripciones de tales t'ítulos. 
Para el caso de que no pudiera hacerse la pri~ 

mera de las declaraciones principales, pidió que 
se declarara: que la expresada adjudicación 'de 
"El Diamante" no puede perjudicar a los dueños 
de las fincas de "Grecia" y . '"La Floresta", ya 
mencionadas, "en lo referent~ al derecho qu:! te
nían en 1925 a las adjudicaciones de terrenos en 
mop.te, a ,título de tantos más, como ocupantes 
con ganados"; y que "el señor Piedrahita está en 
la ·obligación ;de respetar las adjudicaciones he
chas a los dueños de las fincas "Grecia" y "La 
Floresta" por medio de las ya cita<:Ias resolucio
nes, "en virtud del compromiso' contraído por él 
cuando suscribió la carta transcrita en la expo
sición de hechos fundamentales que antecede", 

Invoc·ó en apoyo de su demanda los artículos 
JI? de la ley 85 de 1920, 6, 16, 1526, 1740 y siguien-

tes, 1527 y siguientes, 1602 y siguientes del Cq
digo Civil y 15 de la ley 95 de 1890. 

Cuarenta y un hechos sirven de apoyo a las ac
ciones instauradas, los "cuales, en sustancia, pue
den sintetizarse así, sobre la base de las cuatro
adjudicaciones de baldíos referidas: 

Los interesados en las fincas de "Grecia" y "La· 
Floresta", "Balkanes" y "El Diamante", 'situadas 
en un mismo globo de terreno, contiguas entre 
sí y a un mismo lado de la vía férrea, . iniciaron 
su titulación en 1920, y en mayo, julio y septiem
bre ,de 1925, respectivamente, pero al darse cuen
ta de que el terreno inculto adyacente no alcan
zaba para dar a cada uno los tres tantos más a 
que tenían derecho, convinieron en dividirse los 
montes contiguos proporcionalmente a lo culti
vado por cada colono, y ese convenio lo consig
naron en la carta _de 18 de agosto de 1925, que los 
tres interesados dirigieron al ingeniero señor 
José María Bohórquez, quien hizo las mediciones: 
y levantó un plano de cada finca y uno general 
de toda la extensión, en el cual quedaron loca
lizadas las tres fincas con. sus respectivas porcio
nes de monte. 

Pero los procesos de titulación de "Grecia" y 
"La Floresta" fueron muy demorados, debido a 
oposiciones de terceros, 'al paso que el de "El 
Dia:nante", que no tuvo opositor, culminó en po
cos años con la adjudicación al señor Aristizábal, 
testaferro del . señor Piedrahita, quien, cuando 
llegó el momento de hacer la medición oficial de 
esa última finca, contrató los servicios· del inge
niero señor Fr;ncisco Vargas, a·- quien dio ins
trucciones cuya ejecución se tradujo en un plano 
de "El Diamante" en que se asignaron a esta 
finca porciones de terreno que, según el conve
nio expresado, estaban destinadas para "Grecia" 
y "La Floresta", las cuales sí se hicieron medir. 
por los respectivos interesados, de acuerdo con 
ese convenio, y así fueron tituladas, sin que ellos 
pudieran oponerse a la adjudicación de "El Dia
mante'~ en la forma en que se hizo, pues no se· 
dieron ni podían darse cuenta de que el señor
Piedrahita no había respetado el pacto referido. 
De este modo las adjudicaciones de "Grecia" y 
"La Floresta" quedaron interceptadas en sus lin
deros por el títuloJ anterior de "El Diamante", 
cuyo dueño impide que aquéllos ejerzan posesión 
en las porciones que indebidamente se restaron a 
sus fincas para anexarlas a "El Diamante". 

El demandado Piedrahita tituló, además de "El 
Diamante", adjudicado a su testaferro Aristizá
bal, el baldío de "Balkanes", al otro lado de la 



vía férrea, obteniendo así, en un mismo Departa
mento, una extensión de baldíos mayor que la 
permitida por la ley vigente entonces, violando 
el conver.io celebrado COl;\ sus vecinos y vulne
rando los derechos de éstos. 

El adjudicatario de "El Diamante" le traspasó 
a Piedrahita, dueño actual, por la escritura 1.731 
de 24 de abril de 1929, de la Notaría 2~ de Me
dellín; "La Floresta" es hoy de Jorge Escobar 
Ch., Concha Restrepo de Escobar y Raúl Escobar 
R., quienes la compraron al Banco Alemán An
tioqueño, y "Grecia" pertenece a las mismas per
sonas a quienes fue adjudicada por la Nación. 

Tales son, resumidos en lo esencial, los hechos 
que sirven de fundamento a la demanda. 

Sentenci.a de primera instancia 

Los demandados negaron los hechos y se opu
sieron a las peticiones de la demanda, y el J uz
gado del conocimiento falló el 30 de noviembr<:> 
de 1944, ·absteniéndose de resolver sobre la ac
ción principal de nulidad, por carecer de juris
dicción, y absolviendo a los demandados de todos 
los demás cargos. 

Sentencia recurrida 

A virtud de apelación concedida al ·demandan
te el nego'Cio pasó al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín, quien profirió la sen
tencia de' 16 de diciembre de 1946, cuya parte re
solutiva dice: 

"19 No se entra a resolver, por falta de juris
dicción, sobre la primera súplica principal de la 
demanda, relativa a la nulidad de la resolución 
número 241 d-e •1 de febrero de 1929. 

"29 No es el caso de acceder a la segunda sú
plica principal sobre la nulidad de la transferen
cia del dominio efectuada por medio de la escri
tura número 1.7:3i de 24 de abril de 1929 de la 
Notaría Segunda de Medellín. 

"3<? No es el caso de resolver sobre la petición 
condicional contenida en la tercera súplica prin
cipal. 

"49 No es el caso de proveer sobre las acciones 
a que se refieren las dos súplicas' subsidiarias. 

"59 Se declara probada la excepción de ilegi
timidad de la personería del actor para pedir en 
beneficio de l<Js propietarios de "La Floresta". 

"69 No se condena en costas.en ninguna de las 
instancias. 

"Esta providencia reemplaza la de primera ins-

tancia, que queda en 
confirmada". 

pocte cevooada y en PJ 

JEI remnrso 

Inconforme el actor con la sentencia d·~l Tr 
bunal, interpuso el recurso de casación, que 1:). 

sido tramitado en legal forma y que la Co::te e 
tra a decidir,' no sin advertir previamente que e 
la segunda instancia, con fecha 6 de marz::> y 2 
de octubre de 1945, los señores Jaime, Fed.eric 
Darío, Raúl y Pablo Vásquez U., condueííos d 
"Grecia", manifestaron haber vendido sus dere 
chos de dominio en esa finca, p0r la escritm" 
2.476 de ·22 de julio de 1942, de la Notaría 1~ d 
.Medellín, a los señores Marco Gaviria T . .Y An 
tonio Cadavid T., quienes, en el primero de tale, 
memoriales se presentaron como coadyuvantes d 
las acciones instauradas. 

Invoca el recurrente la primera causal de casa
ciÓn, en primer término por violación directa de 
las siguientes disposiciones sustantivas: El artícu
lo 1·:• de la ley 85 de 1920 (1890, dice la demanda 
por error), "que prohibía que una sola persona 
fuese adjudicataria, en un rriismo Departamento. 
a título de ocupación con ganados, de más de 
2.500 hectáreas de terrenos baldíos"; el aparte i) 

del artículo 13 de la ley. 130 de 1913, "que no so
metía a la jurisdicción de lo contencioso é.dmi
nistrativo los juicios sobre nulidad de adjudica
ciones de baldíos, cuando con éstas se vulneran 
los derechos privados de los particulares, asun
tos que estaban sujetos a la jurisdicción ordina
ria"; los artículos 1519 y ~523 del C. C., "según 
los cuales hay objeto ilícito en todo aquello que 
contravenga el Derecho Público de la Naci6n o 
esté prohibido por la ley, ya que el artículo 1 Q 

d-e la citada ley 85 prohibía que la adjudicG.ci.ón 
a un solo individuo, de terrenos baldíos ocupados 
con ganados, pasara de 2.500 hectáreas"; y ei ar
tículo 1741 ibídem, "que considera nulos los actos 
jurídicos que tengan objeto ilícito". 

El Tribunal, al declarar que carecía de juris
dicción p·ara ~-esolver acerca de la primera súpli
ca principal ue la demanda, tuvo en cuenta que 
la enajenación de baldíos no se verifica por un 
contrato civil en que la Nación actúe como pe.r
;;ona de derecho privado; que la resolución de 
adjudicación es un acto administrativo, ajeno en 
su formación y en sus efectos a las normas del 
derecho común, y crea una relación de derecho 
público, por lo cual no puede ser impugnádo ante 
los tribunales ordinarios; y que en la época de 



la demanda estaba vigente el artículo 18 de la 
ley 130 de 1913, cuyo inciso i) atribuía al Tribu
nal Supremo de lo Contencioso Administrativo el 
conocimiento privativo ''d·e los recursos conten
cioso-administrativos contra las resoluciones de 
los Ministros, que pongan fin a una actuación· 
administrativa, con excepción de los que se ori
ginen en contratos celebrados en nombre del Es
tado, pues las acciones contra estas últimas pro
videncias sólo· pueden ejerc~tarse ante la justicia 
ordinaria". 

La misma regla -agrega el Tribunal- trae la . 
ley 167 de 1941, en el ordinal 10 del artículo 34, 
según el cual el Consejo de Estado conoce priva
tivamente "de los recursos contenciosos adminis
.trativos contra los <1ecretos, resoluciones y otros 
actos del Gobierno, de los Ministros, o de cual
quier autoridad, funcionario o persona adminis
trativa del orden nacional, que pongan fin a una 
actuación administrativa y que no estén expre
samente atribuidos a una jurisdicción distinta"'. 

Por último la sentencia, en lo que se refiere a 
la tesis de incompentencia de jurisdicción, ter
mina así: 

"Pudiera argüirse que en el caso de autos no 
se ataca la resolución en sí, por concepto de .ile
galidad, sino que se persigue únicamente el re
conocimiento de la sanción que necesariamente 
debe tener toda violación de un preG!epto legal 
imperativo, cuando dicho pre~epto no señala una 
sanción especial. 

"En efecto: la actuación administrativa no es 
tachada. por incompetencia del funcionario, irre
gularidad en la forma o desviación de poderes, 
y la jurisdicción contencioso administrativa es 
un instrumento de control de la legalidad de los 
actos administrativos y su esfera de actividad se 
limita a ese control. Pero es evidente que el acto, 
en el fondo; es contrario al derecho si tuvo por 
resultado adjudicar a una misma persona mayor 
extensión de tierras baldías de las que permitía 
el artículo 19 de la ley 85 de 1920, aunque la ad
ministración hubiera actuado sobre la base de 
una información falsa. 

"La sanción de un acto de tal manera ilegal no 
puede ser sino la declaración de nulidad del acto 
mismo, y repugna que un acto puramente admi
nistrativo pueda ser anulado por la jurisdicción 
ordinaria en un proceso en que no es parte el 
Estado". · 

El recurrente sostiene la tesis contraria, es de
cir la de la competencia de la justicia ordinaria, 
y sus razones pueden condensarse así: Reconoce 
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que la demanda se presentó bajo la vigencia del 
inciso i) del artículo 18 de la ley 130 de 1913; 
divide los bienes de la Nación en fiscales propia
mente dichos, que componen su patrimonio pri
vado, sujetos en lo general al. derecho común; 
fiscales adjudicables, que se caracterizan por su 
destinación a ser adjudicados a los particulares 
mediante ciertos requisitos legales, y están some
tidos a los textos propios de esta peculiaridad; y 
de uso público, destinados al uso· común de los 
habitantes y regidos por leyes especiales. 

La destinación a ser adjudicados es la carac
terística de los baldíos. La adjudicaci'ón, que se 
hace principalmente a los ocupantes con ganados, 
plantaciones, o sementeras, es un acto jurídico 
porque produce un efecto de derecho': conferir la 
propiedad de la tierra al adj~dicatario, bajo la 
condición resolutoria prevista entonces en el ar
tículo 29 de la ley 85 de 1920 y hoy, a perpetui
dad, en el artículo 69 de la ley 200 de 1936. Y ese 
acto jurídico es trascendental, fruto de dos vo
luntades: la del individuo que vincula sus es
fuerzo? a una determinada zona, seguro de llegar 
a adquirirla, y la del Estado, comprometido a 
adjudicarla. No es pues un acto gracioso por 
parte ,del Estado, sino un acto de equidad en que 
se equilibran la labor prolongada: y persistente 
del hombre, con la propiedad que se entrega. La 

,resolución de adjudicación es la expresión de 
esas dos voluntades, las que, por lo mismo, que
dan sujetas a la jurisdicción ordinaria, que es la 
encargada de dirimir .los conflictos que surgen 
sobre los efectos originados de tales relaciones. 

Insiste el recurrente en que "la rama jurisdic
cional ordinaria es la competente para decidir 
sobre las controversias relativas al derecho de 
propiedad. Conferido o traspasado el dominio, 
por A o por B o por 'la Nación, el respectivo acto 
queda ubicado en la jurisdicción de los jueces 
comunes, en todo lo relacionado con las .::onse
cuencias que de él se derivan, incluso lo tocante 
a su validez. Si el Estado vende una casa, o com
pra una casa, la ef~ctividad de las recíprocas 
prestaciones se übtendrá ante los jueces, lo mis· 
mo que la declaratoria de nulidad, si es el caso. 
La adjudicación de baldíos por ocupación, con 
establecimientos agrícolas o pecuarios, es un jue
go armonióso de voluntades, en que, como ya se 
vio, el colono ofrece trabajo, en la entrañable 
'acepción cl,e la palabra, y el Estado la tierra, a 
que todo aquéllo fue vinculado. Si el hombre no 
cumple cultivando u ocupand9 con ganados, tal 
como lo prevé el artículo 29 de l? ley 85 de 1920, 
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o el artículo 69 de la ley 200 de 1936, reformado 
por la ley 100 de 1945, la propiedad vuelve a la 
Nación por virtud de la condición resolutoria ex
presa contenida en toda adjudicación de baldíos. 
Vínculos y efectos nacidos del acto jurídico de 
adjudicación". 

De esto deduce que la adjudicación no es un 
simple acto de la administración, como lo juzga 
la sentencia sino algo más "por lo que significa 
en la vida social colectiva y en el campo patri
monial individual", sin que la condición resolu
toria le imprima "calidad de acto de pura admi
nistración, porque tal limitación de la propiedad 
es cosa también de los actos jurídicos comunes". 

Para el recurrente, la adjudicación no crea 
tampoco una simple relación de derecho público, 
como agrega el fallo, pues la Nación se despren
de del dominio agrario, en razón de las labores 
realizadas, como se desprende de )as minas de 
oro, por ejemplo; y por tanto, no basta citar, 
como lo hace la sentencia, el artículo 18 de la 
ley 130 de 1913, y menos aún el artículo 34, ordi
nal 10, de la ley 167 de 1941, para concluir, sin 
más razonamiento, que la "nulidad de que se 
trata es, pues, asunto de competencia del Con
sejo de Estado". 

Finalmente, el recurrente termina sus alega
ciones al respecto con estas otras, en que apare
ce otra faz de la cuestión: 

"Por otra parte, se trata, en el fondo, de saber 
quién tiene mejor derecho a la zona en que coin
ciden los terrenos' de "Grecia" y "El Diamante".· 
Sostiene el actor que él, como titular de "Grecia" 
que es. Y cree, por lo mismo, que puede discutir 
al adjlllldicatario de "lEll Jll)iamante", ese mejor de
recho. Sabido es, además, -y lo reconoce el fa
llo- que el hecho de no haberse opuesto a la 
adjÚdicación, dentro del término que la ley se
ñala para ello, no impUca para. quien deja de 
o¡¡ttmerse la pérdida de su derecho. Convencido 
el señor Vásquez de que tiene mejor derecho a 
esa zona, ¿podría probar ese mejor derecho ante 
el Consejo de Estado? ¿Cómo podría esa entidad 
anular la resolución de adjudicación de "El Dia
mante", si el señor Vásquez no se opuso en el 
procedimiento administrativo de adjudicación? 
El Consejo la hallaría 9-justada a la ley, aplicada 
a las consecuencias procesales. La cuestión no 
podría discutirse sino en juicio. contradictorio co
mún en el cual pudiera demostrarse el mejor de
recho a dicha extensión ter,ritorial, mejor dere
cho que equivaldría al dominio mismo. 

"Es lo que se ha debatido en yste juicio. Al 

.Jr1UliJ)ll(!Jll&lL 

Tribunal le bastó saber que se pedía la declara 
ción de nulidad de un acto del Gobierno, par 
que considerase ·que no es competente, sin im 
portarle que se discute en el fondo un derecho 
la propiedad misma sobre la zona que ha resul 
tado común a las dos tituiaciones. Esto no pued 
discutirse ante los jueces contencioso-administra 
tivos, como tampoco se discute ante ellos si un 
título de adjudicación de una mina de oro e" 
nulo o no. 

"Es que. no se discute si la Resolución es nula 
por no haberse cum]!llido los requisti.cs Regales en 
su pronunciamiento, sino ~or ·Jllalllerse VU!Illnell':Mllo 
con ello un derecho privat!llo, que es lo que al fin 
y a la postre es la materia de este debate. 

"Jll)cctl.'ina del Consejo de lEstado.-Porqué pre
cisamente el propio Consejo de Estado estima lo 
contrario. En sentencia de 14 de septiembre de 
1937, publicada en los 'Ánales' de dicha corpora
ción (números 257 a 262, pág. 775, t9 31), d.ijo y 
lo ha repetido en fallos posteriores: 'Consolidado 
el dominio, la administración pierde su campe: 
tencia para resolver sobre el derecho de propie
dad adquirido por uno de los legítimos modos 
que establece la ley, y si hubo error grave que 
viciara el consentimiento del Ministerio d.e Indus
trias cuando éste expidió la Resolución N9 ~iO de 
1934, es sólo el poder judicial en llama«llo a ~resDl

ver de la. validez del tí. tul o mediante e! <ejerdcWI 
de las acciones q_ue an efecto consagra na lley" .. 
(Subraya el suscrito). 

"Así, pues, consolidada la situación jurídica de 
que trata la resolución cuya nulidad se ha pedi
do, en virtud de la resolución misma, no toca al 
Consejo de Estado, sino al órgano judicial deci
dir sobre la validez de dicho acto, como si se tra
tara v. gr., de un título de adjudicación de una 
mina _de oro, de cobre o de plata". 
!Se consider~> 
~eg\ín- el artículo 65 del Código Fiscal "la pro

piedad de los baldíos se adquiere por su cultivo 
o su ocupación con ganados, de acuerdo con lo 
dispuesto en este Código". Este principio está re
producido y ampliado en el artículo 99 de la ley 
34 de 1936, en estos términos: "En las adjud.ica
ciones de baldíos decretadas a título de cultiva
dor, lo que transfiere el dominio tanto sobr·~ ef 
sector cultivado como sobre el adyacente qu.e de
terminen las leyes respectivas, es el hecho del 
cultivo reconocido en la respectiva providencia de
adjudicación". 

No basta, pues, el cultivo o la ocupación con 
ganados para adquirir el dominio del terreno. Es 
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esario además llenar las exigencias legales 
tinentes para obtener !a declaración en virtud 
la cual el Estado se desprende del dominio en 
eficio de quien incorporó a la tierra, en las 
diciones reglamentarias, el esfuer:zo de su tra
o. Esa declaración constituye la resolución de 
udicación, que es título traslaticio de la pro
~dad, ·equivalente a una escritura pública, ca
. cación que expresamente la da· ·la ley en dis
tos textos. (Artículos 77, C. F.; 4<? del Decreto 
15 de .1940; 6<? del Decreto 198 de 1943). 

s natural que no baste ser cultivador u ocu
te con ganados para hacerse dueño de la tie

, y que se requiere también el procedimiento 
ministrativo correspondiente, que culmine en 
adjudicación, desde luego que los baldíos no 

lo tienen distintas aplicaciones (artículo 46. del 
. F.), sino que su adjudicación está limitada 

diversos modos (artículo 68 ibídem) y aún 
ohibida en ciertos casos (artículos 49, 50, 51, 52, 
107, C. F.; 59, Decreto 1415 de 1940; 3<?, ley 60 

e 1916; 7<? y 8<?, ley 85 de 1920), cuestiones és
s que han de tenerse en cuenta en la tramita

ión respectiva para poder decidir si es o no 
rocedente la solicitud de adjudicación. 
Esta es pues un acto importante, emanado de 
función administrativa del Estado y que crea 

na situación jurídica subjetiva, fuente de dere
ho privado, en lo cual se diferencia del acto
ondición, que, proveniente también de aquella 
unción sólo origina situaciones jurídicas objeti
as, impersonales. 
Pero por grande que sea la importancia del 

cto de adjudicación y aunque ella pueda califi
arse de trascendental, como lo hace el recurren
e, no deja por ello de ser un simple acto admi-

nistrativo, que puede ser hasta bilateral en sus 
causas determinantes, como en el caso de los bal
díos, en que el individuo incorpora su trabajo a 
la tierra en la seguridad de que la Nación Je hará 
dueño de la porción cultivada u ocupada, ·si el 
terreno es adjudicable legalmente y si se cumplen 
determinados requisitos adjetivo's o de procedi
miento, porque la ley misma le garantiza ,la ad
quisición del dominio, del misrrio modo que obli
ga al· Estado a desprenderse de él. Pero tal acto, 
bilateral en su gestación, no alcanza jurídicamen
te a equivaler a un contrato, figura ésta que su
pone, en términos generales, prestaciones defini
das o definibles y acuerdo de voluntades o libre 
determinación del sujeto, elementos o factores 
ausentes en la adjudicación de baldíos a colonos 
u ocupantes con ganados, pues la Nación nada 

recibe de éstos que pueda estimarse como equi
valente del dominio qu~ transfiere, a no ser que 
se considére como tal el beneficio general que la 
economía del país deriva de toda 'obra que con
tribuye al incremento de. la riqueza y al bien
estar común de los asociados, lo que no implica 
un verdadero interés jurídico-económico indivi
dual; y nada más contrario a la libre determina
ción de la voluntad que la adjudicación de bal
díos por la N ación, dsede luego que ésta actúa 
obligada por normas legales que no puede des
atender. 

Cuando se inició el presente proceso regía la 
ley 130 de 1913, sobre la jurisdicción de lo con-· 
tencioso administrativo, que en su artículo 1 <? 
señala como objeto de ella "la revisión de los ac
tos de las corporaciones o empleados administra
tivos en el ejercicio de sus funciones, o con pre·
texto de ejercerlas, a petición del Ministerio Pú-

. blico, de los ciudadanos en general o de las per
sonas • que se crean vulneradas en sus der-echos, 
en los casos y dentro de los límites señalados en 
la presente .ley". 

Según el artículo 29, esa jurisdicción se ejer
cía por el Tribunal Supremo y los Tribunales 
Seccionales de lo Contencioso Adm'inistrativo, y 
entre las atribuciones del Supremo, que luégo se 
asignaron al-Consejo de Estado, restablecido por 
el· acto legislativo de 1914, figuran las del ar
tículo·.18 de aquella ley, que le atribuyó el cono
cimiento privativo, entre otros 'asuntos, de los si-
guientes: 

"i) De los recursos contencioso-administrativos 
contra las resoluciones de los Ministerios, que 
pongan fin a una actuación administrativa, con 
excepción de las que se originen en contratos ce
lebrados en nombre del Estado, pues las acciones 
contra estas últimas· providencias sólo pueden 
ejercitarse ante la justicia ordinaria". 

Este precepto aparece aclarado por el artículo 
78 de la misma ley, según el cual '-'hi revisión 
de los actos del Gobierno o de los Ministros, que 
no sean de la clase de los sometidos a la juris
dicción de la Corte Suprema de Justicia por el 
citado artículo 41 del Acto L-egislativo número 3 
de 1910, corresponde al Tribunal Supremo de lo 
Contencioso Administrativo cuando sean contra
rios a la Constitución o a la ley, o lesivos de de
rechos civiles". 

De manera que la ley 130 atribuye expresa
mente al Tribunal Supremo de lo Contencioso 
Administrativo, sustituido por el Consej-o de E·s
tado (atribución 3~ del artículo 6<? del Acto de 
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1914, reformatorio de la Constitución), el cono- trativa la competencia privativa para conocer 
cimiento de los recursos contencioso-administra- las acusaciones contra las resoluciones de 
tivos contra los actos del Gobierno o de los Mi- Ministros qué pongan fin a una actuación ad1 
nistros, con excepción de los que se originen en nistrativa, lejos de hacer .diferencia alguna r 
contratos celebrados en nombre del Estado y de · pecto al origen o causa de la nulidad, dicen 
los atr)buídos a la Corte Suprema por el artículo presamente que la revisión de ellas correspo 
41 del Acto Legislativo número 3 de 1910, que se al Consejo de Estado "cuando sean contraria 
refiere a decisiones "sobre la exequibilidad de la Constitución o a la ley, o lesivas {]le der~ 
los actos leg~slativos que hayan sido objetados civiles (subraya la Corte). Los agraviados 
por el Gobierno como inconstitucionales, o sobre · tales actos tenían 'la acción privada que les da 
todas las leyes o decretos acusados ante ella por el artículo 80 de la ley 130 de 1913, y qu·=, des 
cualquier ciudadano como inconstitucionales, pre- la vigencia del nuevo Código, les da el artíc 
via audiencia del Procurador General de la Na- 67 de la ley 167 de 1941, que estableció el co 
ción". tencioso de plena jurisdicción. 

Comentando las citadas disposiciones, en la ex- En cuanto a la doctrina del Consejo de Esta 
posición de motivos del proyecto de Código Con- que invoca el recurrente, contenida en la sente 
tencioso Administrativo, que ·vino a ser la ley 167 cia de 14 de septiembre de 1937, se observa q 
de 1941, se lee lo siguiente: se refiere a un caso sustancialmente distinto, pu 

"En la aplicación de los preceptos de la c'ons- allí se trataba de una providencia ministerial q 
titución y de las leyes que acaban de citarse, se declaró extinguida la condición · resolutoria q 
ha sentado por el Consejo de Estado y por la Corte afectaba el dominio de un terreno adjudica 
la jurisprudencia invariable de que a la última cor- como baldío, providencia que, cuando ya esta 
poración está reservada la competencia para CO·· ejecutoriada, ~ue declarada sin valor ni efec 
nocer de la acusación por inconstitucionalidad de por el mismo Ministerio que la había dictad 
los decretos de carácter ejecutivo o legislativo del Dicho fallo sienta la tesis de que no puede 
Gobi-erno Nacional, en tanto que el Consejo co- G:obierno, por vía administrativa, revocar un 
noce de las demandas por ilegalidad de los mis- r~solución de esa clase, que causa estado, es d 
mos decretos, así como también de la inconsti- cir, que una vez dictada cesa la competencia d 
tucionalidad o ilegalidad . de las resoluciones del quien la dictó. El Consejo acoge el concepto d 
Gobierno y de los decretos y otros actos de los su fiscal, según el cual: "consolidado -el domini 
Ministros del Despacho". la Administración pierd~ su competencia ·_p~; 

Ahora bien, como la súplica principal de la de- resolver sobre el derecho de propiedad a~lqutri 
manda en el presente juicio persigue la declara- . do por uno de los legítimos modos que establee 
ción de nulidad de una resolución ·ministerial, la ley. Si hubo error grave que viciara el con 
que es un acto cuya revisión no está confiada sentimiento del M\nisterio de Industrias cuand 
por la ley a la jurisdicción ordinaria, sino expre- éste expidió la resolución número 50 de Hl34, e 
samente al Consejo de Estado, la Corte llega a la sólo el Poder Judicial el llamado a resolver so 
conclusión de que es fundada la tesis del sen- bre la validez del título respectivo, mediante e 
tenciador, según la cual declaró que carecía de ejercicio de las acciones que al efecto consagr 
jurisdicción para resolver acerca de esa primera la ley". 
petición. J Esto es -comenta la Corte- que en eSE! caso 

No se alegue, como lo haée el recurrente apar- la Nación, si considera qu'= el título está viciado, 
tándose de términos expresos de la demanda, que de acuerdo con las normas generales que rigen 
"no se discute si la resolución es nula por no ha- los actos o declaraciones de voluntad, de'be de 
berse cumplido los requisitos legales en su pro- recurrir a la justicia ordinaria en demanda de su 
nunciamiento, Sillli.O ][liOii" Jhabeu·se VUimerado COD ' anulación, pero no pued-e administrativamente 
eU,o un derecho ¡niivado, que es lo que al fin y eliminar su propia providencia, por haber creado 
a la postre es la materia de este debate", pues, ésta una situación jurídica individual. 
en primer lugar, la resolución aparece atacada Pero no ha dicho· el Consejo que la resolución 
por ambos aspectos: por violación de la ley y por expresada no pueda ser revisada por él, a virtud 
haber lesionado un derecho privado; y, en se- de acción del particular con ella agraviado en su 
gundo lugar, porque las disposiciones legales que d€recho, ni podía decirlo, puesto que precisa
atribuyen a la jurisdicción contencioso adminis- mente fue el mismo Consejo y en la misma sen-



cia, quien declaró nulo el citado acto minis
ial a petición del lesionado. 
iendo pues fundada en derecho la tesis del 
bunal sobre incompetencia, no se han violado 
preceptos sustantivos que cita el xecurrente 
su primer cargo, el cual se rechaza. 
egundo cargo. - Refiérese éste a violaciones 
irectas, por errores de hecho manifiestos, que 
recurrente hace col}sistir en lo siguiente: 
). En lo que respecta a la apreciación de las 

igencias de absol_ución de posiciones formula
s por el actor al demandado Aristizábal (folios 
y ss. y 24 y ss. del C. 2Q), y de las que éste 

solvió a petición de Jorge Escobar Ch. (folio 
, c. 3<?), consistente el. errCJr en haberse pasado 
advertidas para el juzgador las confesiones he
as por los absolventes, sobre la simulación rea
ada en la titulación del baldío "Balkanes" ("El 

·amante", quiso decir), con lo cual quebrantó el 
ibunal el artículo 1766 del C. C., por cuanto 

n tales confesiones se probó la simulación; los 
tículos 1769 ibídem y 604 y 606 del C. J., pues 
ristizábal confesó llanamente el hecho de la si
ulación expresada, la cual no fue aceptada por 
sentencia"; los artículos 1769 del C. C. y 604, 

05 y 617 del C. J., pues. habiéndose negado a 
ntestar ·categóricamente el demandado Piedra

ita el pliego de posiciones! que 1~ formuló el de
andante y a que se ha hecho referencia, debie
n considerarse por el H. Tribunal probados los 

echos relativos a la expresada simuláción; el 
rtículo 608 del ·c. J., que da valor a la confesión 
xtrajudicial conf.enida en la diligenda de abso
ción de posiciones que al señor Piedrahita le 

ormuló el señor Escobar, Ch., en lo que respecta 
la misma simulación; '"y los preceptos legales 

itados bajo el aparte primero que antecede por 
o haberse declarado la nulidad pedida". 
b) En no haber estimado las pruebas de la car

a de 18 de agosto de 1925 y de todo lo relacio
ado con el convenio dicho, motivo por el cual 
egó que el actor tuviera interés jurídico en de" 
andar la declaración de nulidad de la referida 
esolución, lo que lo llevó a quebrantar estos 

textos legales; los arts. 617, 636 y 643 del. C. J.', 
que le ordenaban admitir en el proceso la exis
tencia del contrato con base .en aquellas pruebas; 
los artículos 1494,' 1495 y 1602 del C. C., según los 
cuáles e~ contrato, nominado o innominado, es 
fuente de obligaciones, que no puede resolverse 
o invalidarse sino por los medios legales. 

"Si hubiese -agrega el recurrente__: estimado 
las pruebas citadas en el punto Segundo prece-
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dente, habría admitido en el juicio la demostra
ción de la simulación de persona, y habría con
siderado que la adjudicación de' "El Diamante" 
fue hecha a favor de Manuel PiedÚthita y no de 
Santiago Aristizábal; habiéndolo considerado así, 
habría tenido que declarar la nulidad de ia Reso
lución número 241 de 4 de febrero de 1929, sobre 
adjudicación aparente a don Manuel Piedrahita 
del terreno de "El Diamante", por contravenir lo 
estatuí do en el artículo 1 <:> de la citada ley 85 de 
1920. No lo hizo y violó, en consecuencia, aquellos 
textos". 

Se considera: \ 
En el párrafo que ante~ede condensa el recu

rrente el alcance de los errores que imputa al 
Tribunal, para deducir que sin ellos habría te
nido que reconocer la simulación de persona, y 
consecuencialmente, anular la Resolución 241, por 
ser violatoria de la norma legal expresada, con 
lo cual vuelve aquél a insistir en su tesis de que 
la justicia ordinaria es competente para declarar 
la nulidad del acto administrativo, que ya quedó 
descartada. El Tribunal no analiza las pruebas 
de la simulación, porque estima que, mientras no 
se anule la resolución de adjudicación, el deman
dante carece de interés jurídico para obtener la 
anulación de la venta de "El Diamante" hecha 
por Aristizábal a Piedrahita, a que· se refiere la 
segunda súplica principal de la demanda. 

El sentenciador dice al respecto: 
"Como lo que se busca, en el fondo, en este 

procesü es que se declare judicialmente que Ma
nuel Piedrahita no pudo adquirir, en parte, el 
dominio del lote "El Diamante", es •necesario in
vestigar si el fin persegu.ido con la simulación o 
simplemente con la interposición real de un man
·datario fiduciario, fue eludir la aplicaCión de una 
norma· de orden público. Si se llegase a la con
clusión de que tal fue el resultado ·perseguido no 
hay duda de que éste podría anularse por razón 
de la ilicitud de la causa considerada no como el 
motivo intrínseco, sino como móvil iñdividual 
extrínseco y determinante; o quizá en virtud del 
fraude a la ley. 

"Sin embargo, la accwn no podría prosperar, 
porque el demandante carece de interés jurídico 
para obtener la declaración correspondiente, de 
,conformidad con el artículo 2<? de la ley 50 de 
1936. Mientras no se haya anulado la resolución 
de adjudicación número 241 de 1929, la conse
cuencia principal de la sentencia favorable sería 
la de que el dominio del inmueble de "El Dia
mante" volvería a Aristizábal, quien sería el úni-
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co beneficiado con la declaración cl.e nulidad, de 
donde se concluye que dicho demandante ·no po
dría lograr con ella la protección de ningún de
recho bastante para justificar su actuación en 
justicia. Es claro que si en este fallo pudiera de
clararse la nulidad de la precitada adjudicación, 
el dominio volvería al Estado, consolidándose de 
ese modo, retrospectivamente, la adjudicación 
.que se supone hecha con posterioridad y de los 
mismos lotes de "Grecia" y "El Diamante", ha
biendo lugar por consiguiente, a reconocer la 
existencia de un interés, en el sentido legal. Pero 
es que no puede partirse del supuesto de que la 
Resolución número 241 es nula, puesto que esa 
nulidad no puede ser calificada por la justicia 
ordinaria, ya que la acción es de competencia 
del Consejo de Estado, y mientras rio haya sido 
juzgada por éste, tal resolución está amparada 
con una presunción de validez. La invalidación 
de la resolución ministerial está subordinada, por 
otra pp.rte a la nulidad del traspaso de las me
joras que permitió a ·Aristizábal obtener la ad
judicación, y esa nulidad no ha sido colocada 
smb jmdiic~e". 

Rectamente se infiere de este razcnamiento de 
la sentencia que, aún en el supuesto de que el 
Tribunal hubiera incurrido en los errores que se 
le imputan y que éstos fueran manifiestos, ellos 
no habrían incidido en la parte resolutiva de la 
misma, que desató el litigio con fundamentos dis
tintos, en cuanto a las acciones principales se re
fiere. y es bien sabido que errores que no inci
den en la decisión, no pueden prosperar en r.a
sación. El Tribunal no ha negado al actor inte
rés jurídico para demandar la resolución minis
terial, sino para demandar la nulidad de la ven
ta de Aristizábal a Piedrahita. En consecuencia 
no es viable el segundo cargo. 

Respecto de las peticiones subsidiarias de la 
demanda, el Tribunal resolvió que no era el caso 
de proveer sobre ellas. 

Ataca el recurrente la sentencia por este as
pecto, sosteniendo que la convención contenida 
en la carta de 18 de agosto de 1925 es válida; 
pues no se ha probado que carezca de alguno de 
los elementos genéricos del acto jurídico; que· 
ella es ley para los contratantes; que' no puede 
ser invalidada ni destruida sino por causas le
gales; que está plenamente probada en el juicio 
con las posiciones absueltas por Piedrahita, a pe
tición del actor, y con los dictámenes periciales 
uniformes sobre la firma que aparece en la copia 
de la citada carta, pruebas que el Tribunal, por 
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error de hecho, dejó de apreciar, y que en vi 
de esa convención los ocupantes de "Grecia", 
Diamanté y '1La Floresta", en vista de qu 
z'ona adyacente a sus fundos no alcanzaba p 
darle a cada uno los tantos más a que tenía 
recho, se distribuyeron proporcionalmente di· 
zona de terr·eno, renunciando de ese modo al 
cedente, de manera que el ocupante de "El 
mante", al denunciarlo y declararlo con los t 
tantos más completos (a~tículo 3Q, Ley 85 
1920), violó aquel convenio, y esto no puede af 
tar la titulación de "Grecia", obtenida con su 
ción a la convención expresada. Los oeupan 
de "Grecia", según el recurrente, tenían un 
xecho adquirido a la adjudicación no sólo de 
porción de terreno cultivado sino también de 
parte proporcional de la zona adyacente, de e 
formidad con el mencionado contrato, pues el 
minio de los baldíos se adquiere por la ocu 
ción económica (ganados o cultivos), que es 
modo, y por la ley que es el título. Y que e 
derecho adquirido "sea respetado es lo que se 
pedido al órgano judicial en las declaracion 
subsidiarias del libelo, para que el ocupante 
';Grecia", que amoldó sus pretensiones al pac 
en mención, no vea interferida su área, pedid 
medida y adjudicada con arreglo al pacto, por 
extensión de "El Diamante", pedida, medida 
adjudicada con infracción del contrato". 

De todo esto deduce el recurrente que al est 
mar el Tribunal que no está determinada la zo 
de terreno a que se refieren las peticiones su 
sidiarias, es decir, la porción de "El Diamante 
que habría correspondido a "Grecia" de acuerd 
con el convenio referido, si éste se hubiera res 
petado, incurrió en error evidente de hech.J, por 
que la determinación estaba evidenciada con 1 
inspección ocular practicada por el mis~o Tribu 
nal, quien no estimó esa prueba, del mismo mod 
que pasó inadvertidas las que acreditaban la exis 
tencia de la convención: posiciones absueltas po 
Piedrahita y dictámenes periciales sobre su fir 
ma en la carta de 18 de agosto de 1925. Y qu 
esos errores manifiestos lo llevaron a violar los 
artículos 617, 656 y 643 d·el C. J., según los cua
les la diligencia de absolución .. de posiciones es 
plena prueba del contrato, y el 722 ibídem, que 
da valor de plena prueba al dictamen uniforme 
de dos peritos; los artículos 1494 y 1495 del C. C. 
sobre efectos de los contratos, y el 16 del mismo 
código, que consagra la libertad contractual con 
las solas vallas del orden público y las buenas 
costumbres; y el artículo 669 del C. C., "que con-
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·agra el derecho de propiedad con sus atribucio
es de persecución y preferencia, desconocido 
ste último respecto del baldío "Grecia" por la 
djudicación de "El Diamante", en la ·cual se des-

conoció el derecho adquirido. y determinado del 
ocupante de "Grecia", de acuerdo con el conve
nio celebrado con anterioridad"; el artículo 31 d~ 
la Oonstitución Nacional, entonces vigente, y el 
artículo 30 de la nueva Codificación Constitucio
nal, según los cuales debe ser respetado el dere
cho civil adquirido con arreglo a las ,leyes, de
recho que tuvo tal carácter desde el momento en 
que se convino por los "Ocupantes de las tierras 
de 'Grecia', 'El Diamante' y 'La Floresta', en que 
la zona libre deficiente, se atribuyese a prorrata 
de la porción territorial ocupada por cada cual; 
directamente los artículos 685 del C. C. que con
templa la ocupación como modü de adquirir la 
propiedad, y 19 y 39 de la ley 85 de· 1920, que. la 
prevén para el caso de los baldíos; los artículos 
740 y 730 del C. J., por P.aber incurrido en error 
de hecho al dejar de estimar el acta de inspec
ción ocular efectuada por el Tribunal Superior, 
acta en que consta que efectivamente el baldío 
de "El Diamante" interfiere el área de "Grecia", 
error, que llevó al juzgador a sostener que no se 
determinó área ninguna común a los dos baldíos, 
lo que influyó necesariamente para negar las pe
ticiones subsidiarias; y finalmente "los preceptos · 
legales citadós en el acápite segundo del número 
27, .capítulo I de esta demanda, infringidos a cau
sa del error de hecho ya alegado, consistente en 
haber hecho caso omiso de las pruebas de la, si
mtilaciqn realizada en la titulación de 'El Dia
mante', pruebas que fueron analizadas en el mis
mo capítulo". 

Se considera: 
Ya se ha visto que el cargo de simulación de 

persona en la adjudicación de "El Diamante", 
dirigido a desquiciar la validez de dicha adjudi
cación, por cuanto habría sido el único medio de 
llegar a la conclusión de que a Piedrahita se le 
hicieron adjudicaciones, en un mismo Departa
mento, que excedieron ~1 límite legal, ha sido 
desechado, por cuanto se relaciona directamente 
con la petición de anulación de la resolución mi
nisterial, para la cual carece de jurisdicción la 
justicia ordinaria. 

Queda pues ilesa la resolución que adjudicó 
"El Diamante" a Aristizábal, y éste 'como el ad
judicatario real de ese baldío, posición jurídica 
que no puede alterarse mientras no se anule por 
autoridad competente aqu~l acto administrativo. 

Y tiene razón el Tribunal, en concepto de la 
Corte, cuando estima que las dos súplicas subsi
diarias de la demanda "están subordinadas a la 
primera prin~ipal, de donde resulta que no pue
den éstas ser acogidas sin rechazar aquéllas", 
pues si la jurisdicción ordinaria no puede pronun
ciarse sobre la nulidad de la Resolución número 
241 de 1929, "tampoco puede proveerse en rela
ción con el alcance jurídic,o del acto, cuya validez 
se supone mientra& la acción de nulidad perma
nezca imprejuzgada". 

Para la Corte es claro que cuanao se demanda 
la anulación de actos jurídicos que producen efec
tos erga omnes, como ocurre con todos aquellos 
que atribuyen, declaran o fijan derechos reales 
en un sujeto determinado, no le es posible al juz
gador, que no puede proveer respecto de la vali
dez del acto, acoger peticiones que se traduzcan 
en limitación de aquellos efectos o que en cual
quier sentido contraríen o desfiguren el alcance 
de aquella posición jurídica intocable. Si no pudo 
el Tribunal pronunciarse acerca de la nulidad de 
·la resolución ministerial, por no ser competente 
para ello, mal podría haberlo hecho respecto de 
las súplicas ~subsidiarias, que implican -como el 
tnismo recurrente lo admite-una cuestión de me

_jor derecho a porciones de "El Diamante", cuyo 
dominio no puede discutirse mientras esté en pie 
la resolución que adjudicó ese baldío. 

Lo dicho es suficiente para rechazar el cargo, 
pues las otras razones en que la sentencia se 
funda para no acoger las peticiones subsidiarias. 
se sostienen, como expresamente -lo dice el Tri
bunal, "en el supuesto de que, por la inversión 
del orden de postulación de las acciones hubiera ' 
lugar a una sentencia de fondo';. Y ese .supuesto 
es a todas luces inadmisible, comoquiera que no 
es posible legalmente desatender el carácter de 
subsidiarias de la acción principal de nulidad con 
que, de modo expreso, han sido deducidas tales 
súplicas en la demanda. 

Se repite, pues, que la razón cardinal del Tri- · 
bunal para no proveer respecto de las peticiones 
Subsidiarias, fue la subordinación lógica y· expre
sa de ellas a la improcedencia de la ' acción de 
nulidad del acto de adjudicación, acción sobre la 
cual la sentencia no se pronuncia en sentido al
guno por falta de jurisdicción; y las demás 
razones descansan en una simple suposición del 
juzgador y se han aducid-o sólo para ese supuesto 
inaceptable, lo que exime a la Corte de estudiar 
si el sentenciador incurrió al respecto en los erro
res que se le imputan, los cuales, aún admitiendo 
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que estuvieran demostrados y que fueran eviden
tes, no han incidido en la parte dispositiva del 
fallo acusado. 

En efecto, que la carta de 18 de agosto de 1925 
contenga un contrato innominado; que esa con
vención esté plenamente probada y tenga valor 
jurídico; que sea oponible al adjudicatrio de "El. 
Diamante", señor Aristizábal, quien no la suscri
bió; que obligara a la Nación al hacer las res
pectivas adjudicaciones de baldíos, a .pesar de no 
haberse puesto en su conocimiento oportunamen
te, y que en virtud de ese contrato quedara pre
cisado para los colonos de "Grecia" y "La Flo
resta" un derecho adquirido sobre las correspon
dientes zonas incultas, cuestiones son que no in
fluyeron en la decisión del sentenciador. 

Para que la casación prospere por errores en 
la apreciación de las pruebas, no basta que ellos 
sean manifiestos, sino que se requiere también 
que lo resuelto sea una consecuencia de tales 
errores; o, en otras palabras, que éstos hayan de
terminado la decisión, pues de lo contrario, el 
error, por palmario que aparezca, será innocuo, 
inoperante: un proyectil que no dio en el blanco. 
Si la resolución descansa en otras prqbanzas que · 
no han sido atacadas en su apreciación, o que lo 
han sido vanamente, o si tiene otros fundamen
tos jurídicamente inobjetables, como ücurre -en 
el caso sub judice, la procedencia del recurso 
será imposible. En cambio, cuando el juzgador 
habría llegado a· una solución distinta, si hubiera 
apreciado la prueba que omitió estudiar, o si la 
hubiera estimado correctamente, entonces el error 
evidente en que haya incurrido repercute nece
sal'iamente en la sentencia e impone su infirma
ción, siempre que la acusación reúna . los demás 
requisitos pertinentes: 

En el caso sub jmlice es cierto que la sentencia 
no entró a estudiar si estaba probado el contrato 
en que el recurrente funda principalmente sus 
alegaciones, por estimar el Tribunal que "las es
tipulaciones en él contenidas no inciden sobre los 
efectos de la adjudicación ·hecha por la Resolu
ción número 241 de 1929". Y el Tribunal, como 
se ha visto, llegó a esa apreciación fundándose 
en cuestiones de derecho que no han sido ataca
das en el recurso, tales como que el artículo 47 
del C. F. lo que deja a salvo son los derechos rea
les de los cultivadores o colonos, y que en la con
vención referida sólo consta la obligación de abs
tenerse los contratantes de pedir adjudicación 
en ciertas parcelas, estipulación que no obligaba 
a la Nación. 

.Jr1U~][C][&JL 

Otra alegación cardinal del recurente, en or
den a las súplicas subsidiarias, es la de que, en 
su concepto sí está determinada la zona en que 
se superponen las adjudicaciones de "Grec:.a" y 
"El Diamante", y aunque los errores que a este 
respecto se imputan al sentenciador .no incidie
ron en su decisión, que tiene otras bases de de
recho, para la Corte es incuestionable que la sen
tencia está muy lejos de un error de hecho ma
nifiesto sobre ese punto, pues ni la demanda in
dividualiza dicha zona en forma alguna, mucho 
menos por su localización y linderos1 ni esa de
terminación resulta de la inspección ocular que 
el mismo Tribunal, que la desconoce, practieó el 
20 de agosto de 1946. En el acta respectiva sólo 
consta: "Después de recorrer en la parte que se 
consideró necesario las fincas a que alude el ex
pediente, se colocó ~1 Tribunal en el punto en 
donde se domina toda la extensión de teneno 
que es materia de disputa, o sea la zona en que 
se interfieren las titulaciones de "Grecia" y "El . 
Diamante". 

No se dejó constancia de ningún dato u obser
vación especial -reza el acta-. Fue la inspec
ción un vistazo a. vuelo de pájaro, a pesar de que 
se decretó para mej~r proveer y con el objeto de 
id~ntificar "las zonas de terreno que son materia 
de disputa". 

¿Qué se saca en limpio de esa prueba? Parece 
que hay una porción de tierra común a las ad
judicaciones de las dos fincas. ¿Pero dónde está 
localizada, cuáles son sus linderos? i.Se superpo
ne únicamente respecto de "Grecia" y "El Dia
mante" o interfiere también "La Floresta"? Y en 
este último supuesto, ·¿cuál sería la zona común 
a las dos primeras fincas, y cuál aquélla de que 
participan "El Diamante" y "La Floresta"? 

Y se comprende sin esfuerzo que el Tribunal 
no pudiera identificar la zona disputada, desde 
luego que la inspección se practicó sin interven
ción de peritos, y los linderos de las adjudicaeio
nes sólo se precisan por coordenadas geográfieas, 
líneas que no se definen por signos exteriores 
sobre el terreno, o que a lo sumo se manifiestan 
por puntos básicos de referencia, por lo cual no 
es posible que por la sola observación a distan
cia de la topografía se puedan reconstruir, sin el 
auxilio de la técnica, las figuras· geométricas que 
esas líneas configuran. 

Es pues injusto el cargo que el recurrent<:> hace 
a la sentencia cuando ésta concluye que no está 
determinada la zonc. a que el demandante akga 
mejor derecho, y n6 es posible, por tanto, encon-
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ar en esa afirmación un error de hecho evi
nte. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de 
usticia, en Sala de Casación Civil y adminis
ando justicia en nombre de la República de 
olombia y por autohdad de la ley, NO CASA 

sentencia recurrida, dictada por el Tribunal 
uperior del Distrito Judicial de Medellín con 
echa 16 de diciembre de 1946. 

5-Gaceta 

Las costas a cargo del recurrente (artículo 537, 
c. J.). 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y oportunamente devuél
vase el proceso al Tribunal de origen. 

l?edro Castillo Pineda - Miguel Arteaga-AJ-
berto lFl!olguín JLloreda- l?ablo ·.!Emilio Manotl!ls. 
Arturo Silva Rebolledo - Manuel José Vargas. 
l?edro JLeón Rincón, Secretario. 

/ 

\ 
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ACCJON REJIV'1NDXCA1'0KHA- JRJEQU:l!§ll1'0S PAJRA SU PJROSPEJRJIDAD.- PIStJES
CJRl!PCWN OlllmNAlltJ!A Y PRESCJRllPCXON EX1'JRAOJRDJINAI!UA. -CUANDO 'll'liE
NlE JLUGAJR lLA PJRE§CRJIPCJION ESPECliAU:Sl!MA DE CORTO '['JIEMPO E§1'AJB:LE-

Cl!DA POJR EL AJR1'XCULO 12 DE lLA lLEY 200 DIE 1936 

Jl.-!La reivi.ndicación o acción 'ae domi
nio es la que tiene el due5o de una cosa 
singular de que no está en posesión, para 
que el poseedor de ella sea condenado a 
restitulÍrsela (artícu~o 94l6 del C. C.). lEn tra
tándose de la rei.vindñcaci.ón de bienes raí
ces, la acción la tiene el verdadero propie
tario de la finca que se trata de reivindi- . 
~ar. 

JEn la acción rei.vindicato:ria, como reite
Yadamente lo ha sostenido ia Corte, se in
vestiga quién tiene mejor deTecho para po

·seeT; po:rque el carácter de dueño exigido 
por en artñculo 94.6 del C. C. y la acción de 
propiedad prescrita por en artículo 950 de 
la misma obra son figuras esencialmente 
relativas. (Casación del 26 de febrero de 
1938). 

liJ>e la definición dada por el artículo 946 
del C. C., sobre acción reivindicatoria, se 
puede decir que son cuat:ro las condiciones 
requeridas para que na acción p:rospere: Jll!o 
liJ>el1'echo de dominio en eU demandante; 2l!o 
Cosa singular :reivindicable o cuota deter
minada de cosa singular; 3ll- l!'osesión ma-· · 
tedan den demandado; y 4ll- lldentificación 
de Ua cosa mate:ria de lla reivmdicación. 

!La posesión matertan, ha dicho la §ala, 
Jlll1'odu.cto de una situación estable, poi' lo 
mismo qu.e engendra en favor del poseedor 
ia presunción de dueño, merece la protec
ción de Ia ley. l!'or eso, al demandante, a 
quien conesponde illemostraT su derecho de 
dominio, le compete hacerio de tal manera 
~ue su titulo desvidúe la presundón legal 
que favoTece ai poseedor. (Casación del 9 
de julio de ll93'i). 

2.-!La plrescripción adquisitiva o usuca
pión es un modo de adquirir la propiedad 
<!lle una cosa mediante na posesión prolon
gada durante um perlÍoillo de Uempo deter
mfunado. !La pli"escl1'ipdón viene a auxmar al 

poseedor, tiene por finalidad ponel1' fiin al 
divorcio entre la posesión y la propiq~ad, 
transformantlo al poseedor, en los términos 
establecidos en la ley, en propietario. Con
forma los hechos al derecho, impi.!llñendo de 
este modo la dest,rucción de situaciones res
petables por su duración. 

Nuestro Código Civil distingue la J»res
cripción ordinaJ::ia del dominio, que necesi
ta, conforme a lo estatuñdo en los artí,:ulos 
2528 y 2529 del C. C., posesión regula:r no 
mterrumpida. por el término de diez años, 
entendiéndose por tan la que procede de 
justo título y ha sido adqui.rhla de b111ena fe 
(artículo 764 del C. C.). !La ext:raordin:!l.ria, 
que requiere simplemente el ANJIM1IJS ]]))I[Ji

MliNlf y una posesión de treinta años (ar-' 
tículo 2532 del C. C.), o de veinte años, si 
se aplica la !Ley 50 de Jl936 (amcuno 42, 
!Ley 153 de :1887). 

!La prescripción especiaiísima de corto 
tiempo estable~ida po:r el artículo ll2 de Ua 
!Ley 200 de 1936, sólo tiene lugar cuando 
por la ausencia· de toda mejora, cell'l.'amñen
tos, construcciones o hechos que revele-liD. na 
explotación económica anterior del sueh~ en 
nos términos del artículo Jl9 de na mencio
nada ley, dé ócasión a presumir de bl.l',ena 
fe al colono que. penetra en eHas, que se 
trata de tieTras baldñas de la Nación, :S11lls
((Jeptibles de apTopñación mediante ::;u ex
plotación económica, y que las ·mismas no 
están compreml!Jidas dentro de Ras l!'eservas 
de explotación, que conesponde a todo pre
dio rural, de acuerdo con no dis¡¡mesto ellll. en 
mismo precepto. 
. l!'ara nos efectos indicados, dñce el a:rti«mlo 

ll2 que se comentíl que no se presum«! la 
buena fe, si en globó generan den ((Jlllal forma 
parte el terreno poseído está o ha estado 
demarcado por cel!'ramientos artñfftciales, 
existen en éll señales funltel!][li!Í:WOCaS lllle nas CIJU!!la 

les apal!'ezca l!][ue es propiedad parti((J11llllalr. 
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arte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, noviembre treinta de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 

Antecedentes 

Ante el Juzgado Civil del Circuito de Armenia 
con fecha primero de febrero de mil novecien

os cuarenta y siete el señor Manuel Antonio Pe
láez V. por medio de apoderado demandó en jui
cio ordinario y en ejercicio de la acción de do

inio, al señor Fidel Ocampo para que en sen
encía definitiva se declare que es de su propie

dad un lote de terreno denominado "La escuadra 
número dos", situado en ·la finca de "La Unión", 
en el Municipio de Quimbaya, que el actor com
pró a Ricardo Martínez M. por medio de la es
critura pública número 269 de 17 de octubre de 
1937, de unas seis cuadras de superficie, mejora
do con plantaciones -de café, caña, plátano y de
limitado como· allí se expresa. Que como conse
cuencia de la anterior declaración el demandado 
Ocampo está en la obligación de restituírselo en 
el término que fije la sentencia, con sus frutos 
naturales y civiles, no sólo los percibidos, sino los 
que el dueño hubiera podido percibir 'con media
na inteligencia y actividad, si hubiera tenido el 
inmueble en su poder, considerado el deman.da
do como poseedor de malaO fe, y por las·· costas 
del juicio. 

Funda su pedimento en los siguientes hechos: 
Que es dueño del inmueble en cuestión, el cual 
adquirió por el instrumento público que acaba de 
mencionarse; q)..le a ·su vez su vendedor señor 
Martínez lo hubo por adjudicación en el juicio 
de sucesión de su padre señor Jesús María Mar
tínez en 1935, cuya hijuela se inscribió en forma 
debida en la Oficina de Registro; que el causante 
lo hubo de uno de mayor extensión que cbmpró 
en dos porciones así: la mitad de José María Mar
tínez por medio de la escritura pública número 
480, otorgada en Filandia el doce de agosto de 
mil novecientos, veintitrés y la ·otra mitad ,que en 
asocio con el mismo José María compró a Celso, 
Valencia, pQ!. medio de la escritura número 210, 
pasada ante el Secretario del Concejo de allí mis
mo, quien ejerce funciones de Notario, el 25 de 
noviembre de 1907; que upa vez en posesión del 
inmueble adquirido, procedió a mejorarlo pero 
que, aprovechando su ausencia el señor Gerardo 
Martínez, a quien tenía como administrador, se 

apoderó de él, no sólo privando a su propietario 
del goce de la cosa, sino que · llegó a transferir 
unas mejoras, que después de diversas compra
ventas, vino a ser dueño de ellas el demandado 
Fidel Ocampo; que en tales condiciones fue como 
este ·señor ha llegado a ser poseedor de lo que se 
reivindica, y que negándose a la entrega volun
taria fue necesario proponer la acción reivindi
'catoria que se estudia, a fin de que el poseedor 
sea condenado a restituírle el predio señalado por 
linderos que determina. 

Notificada la demanda, Ocampo la contestó por 
medio de apoderado negando la mayor parte de 
los hechos, mas al dar respuesta al designado 
con el número séptimo en que se detalla la ma
nera como el mismo adquirió las mejoras en el 
bien inmueble que se reivindica expresó ser cier
to y además agrega su apode;ado: "Mi mandante 
es, pues, hoy tercer poseedor de buena fe". Al 
octavo dice: "Mi mandante posee lo que ha com
prado a la señora Valencia, y ·a lqs se.ñores Aran
go y Escobar, conforme a los títulos citados. ~Ca
rezco de elementos suficientes para p'oder acep
tar la identidad de lo comprado por mi man.dante, · 
con el inmueble alinderado en el hecho primero 
del libelo de demanda. Mi representado ha pues
to valiosas mejoras en el lote que posee, y que 
le fue vendido· por los señores Escobar, Arango 
y Valencia". 

Sentencia de primera instancia 

EJ. Juzgado del conocimiento puso fin a la pri
mera instancia del pleito por providencia de fe
cha once de agostq de mil noveci-<:!ntos cuarenta 
y ocho en que se absuelve al demandado de los 
cargos propuestos .. Encontró el Juzgador 'que fal
taba uno de los extremos de la acción a probar, 

,pues no se identificó el bien demandado, con el 
que posee Ocampo. 

lLa ·sentencia recurrida 

La apelación inte.rpuesta en tiempo hizo que 
los autos fueran enviados al Tdbunal Superior 
del Distrito Judicial de Pereira donde al término 
de la instancia se falló el negocio revocando la 
de~isión apelada y en su lugar se declara que el 
demandante Peláez V. 'es ·el dueño del lote de 
terreno denominado "La Escuadra número dos" 
del Municipio de "Quimbaya", circunscrito por 
los linderos que lo determinan y qu·e se indican. 
Se condenó a la entrega mediante el pago de las 
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mejoras en cuyo justiprecio el demandado Ocam
po debe considerarse como poseedor de buena fe, 
de(:nendo éste a su vez pagar los frutos del bien 
que se le reclama desde la fecha de la contesta
ción de la demanda. Se declara también el dere
cho de retención a favor del demandado de la 
.:oca que se reivindica mientras se satisfacen las 
prestaciones señaladas. 

Mejorada la prueba en el segundo grado, el 
)v.Lgador encontró establecidos los elemento¡; que 
integran la acción de dominio: se trata, dice, de 
una cosa singular determinada por sus linderos 
para distinguirla de cualquier otra, obran en el 
expediente los títulos qu€ acreditan al reivindi
cador como poseedor inscrito del bien reclamado; 
se observa que esta posesión no ba sido discutida 
por el demandado, pues no presentó títulos para 
cont~arrestar los del actor, limitándose a demos
trar que las mejoras puestas por Gerardo Martí
nez después de sucesivas ventas vinieron a radi
carse en cabeza de Ocampo. Referente a la po
sesión de lo demandado, halla el Tribunal que 
Ocampo acepta ser el poseedor de lo que se rei
vindica, lo que lo mueve a sostener que "el 'ter
cer factor, posesión material, está acreditado". 
En relación al requisito de. la identidad o sea el 
hecho de establecer que lo que se reivindica es 
lo mismo que posee el demandado, lo encuentra 
acreditado con la prueba pericial y también con 
declaraciones de testigos.· E:J;Cpresa que dos testi
gos con toda claridad sostienen que las mejoras 
adquiridas por Ocampo se encuentran compreD;
didas dentro de lo que reclama Peláez v: y que 
en igual forma se pronuncian los peritos. 

Se extiende luégo el juzgador en diversas con
sideraciones sobre mejoras y frutos, para termi
nar en la forma atrás expresada. 

En desacuerdo con la sentencia del Tribunal 
"~ demandado Ocampo ocurrió en casación; en 
la Corte su representante propuso la demanda 
requerida que sustanciada en forma legal, pasa 
2. decidirse. 

lLas causales de casación 

Dos son los cargos contra la sentencia, que se 
estudian en su orden. 

Primell' cargo.- Violación indirecta de la ley 
,;u,.rantiva. Dice que el Tribunal sentenciador dio 
por suficientemente probada, sin estarlo, la pose
sión del demandado sobre el lote que se reivin
dica, o sea, que el predio poseído por Ocampo es 
el que reclama el demandante, Al darse por es-

.1T1!JIIDIICII&JL 

tablecida una situación que no está acreditada en 
los autos, lleva al sentenciador a aplicar indebi
damente al caso controvertido los preceptoE le
gales sobre reivindicación y en especial los ar
tículos 946, 947, 948, 950, 952, 961 y concordantes 
del Código Civil. 

En el caso de autos se reivindica una zona de 
terreno ubicada en el Municipio de Quimbaya, 
de la finca "La Unión", éon una extensión de 
unas seis cuadras, denominada "La Escuadra nú
.mero dos", mejorada con plantaciones de eafé, 
caña, plátano y delimitada como allí se dice. Que 
al evacuar el traslado de la demanda el abogado 
de su cliente, hizo constar "que carece de ele
mentos suficientes para poder aceptar la identi
dad de lo comprado por su poderdante, con e:~ in
mueble alinderado al hecho primero del libelQ de 
demanda". Que a pesar de tal declaración, el Tri
bunal le atribuye una respuesta diferente, o ·sea 
la de aceptación de la posesión material por 
Ocampo del predio que se reivindica. Que la sola 
confrontación de los respectivos párrafos es su
ficiente para· demostrar. el error. El demandado 
a su juicio no acepta estar en posesión de lo que 
se le demanda, sino de la finca adquirida por los 
instrumentos públicos que acompañó a los autos, 
de donde concluye que no se acreditó la posesión 
del demandado, con la supuesta contestación de 
la demanda. 

Que tampoco aparece demostrado en los autos 
lo sostenido por· el Tribunal cuando dice que. el 
demandado "tiene las ·,l mejoras que allí existen, 
las administra y disfruta de ellas". Porque de los 
testigos que declaran sobre el particular "ningu
no de los tres sabe si lo vendido corresponde a 
lo que se reivindica en total", de manera qw~ el 
propio juzgador en la frase que se transcribe, 
les quita a estos testimonios todo mérito para de
mostrar la identidad entre lo que se reivindica 
con lo pos-eído por Ocampo. Que no es cierto que 
Fidel Ocampo hubiera comprado terreno, :;ino 
mejoras, ni que cuando adquirió Peláez de Mar
tínez ya existían éstas, aserto que se destruye 
con la prueba testimonial y con el dictamen de 
los peritos sobre la edad de las plantaciones. 

Que el Tribunal encuentra establecida la po
sesión del demandado con las declaraciones de 
Gregorio Vega y Ramón Franco, pero que un 
examen somero de sus deposiciones basta para 
desvanecer el mérito legal que quiso darles; que 
no es cierto que ambos testigos señalen a Oc.am
po como poseedor, que el de apellido Vega sólo 
lo cita para hacer presente que no tiene con él 
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generales de ley. ·Que l'm ningun'a parte se refie
re a quien es el poseedor, que únicamente dice: 
"Me consta igualmente que cuando el citado Pe
láez compró el mencionado terreno, lo entregó a 
Gerardo Martínez para que lo trabajara, pero 
Martínez se alzó con dicho terreno, destruyó un 

-monte y por último lo entregó o· vendió a un 
carnicero de Quimbaya".. El Tribunal debió su
poner, agrega, que tal sujeto es Fidel Ocampo y 
sobre esa mera conjetura vino a afirmarlo en la 
sentencia. Tienen estos te~timonios -alega- la 
falla de q{¡e no dan razón" de su dicho. Dos tes
tigos hablan de que cuando compró don Manuel 
Peláez ya la finca tenía las mejoras que hoy pre
senta, lo que se destruye con el dictamen pericial 
donde se hace constar~ que las mejoras fueron 
plantadas con posterioridad a 1937 y Peláez apa
rece comprandp en este año. Los dos testigos 
relatan que cuando se realizó tal compra, la del 
terreno que se reivindica, ya había allí la mayo.
parte de las mejoras que hoy presenta y el Tri
bunal va más allá al dar por demostrado que ya 
existían todas las mejoras. Considera que a la 
luz" de los artículos 696, 697 y 698 del C. J., no 
tienen. valor tales testimonios habiendo errado 
el sentenciador al apreciarlos. 

Otra prueba erróneamente apreciada, anota, es 
el dictamen pericial obtenido en segunda instan
cia, que aun cuando uniforme, no está debida
mente fundado. Alega que en la escritura n!J
mero 269 de 193?, se habla de que "el inmueble 
vendido mide unas seis cuadras de superficie", .lo -
mismo afirma el actor en ·su demanda y los pe
ritos dicen: son ocho cuadras aproximadamente, 
más o menos, que las determinamos así: ...... " 
y hacen una enumeración de la extensión de cada 
cultivo par~ llegar al mismo número. Como los 
peritos han debido tener presente elementos tan 
importantes del pleito como la escritura base de 
la propiedad que se reclama y el libelo en que 
se demanda, les correspondía explicar de dónde, 
o de qué predio son las dos cuadras restantes que 
no caben en la aproximación de más o menos, 
pues dos cuadras no se justifican en la aproxi
mación de una extensión de seis. Siendo exper
tos, ~an debido dar la razón de aquella diferen
cia. Que el Tribunal opina que el dictamen no 
presenta dudas y con todo car-ece de explicación 
el siguiente aparte del mismo cuando expresan 
los expertos que " ... el globo de terreno ocupado 
por Fidel Ocampo, es el que hemos relacionado 
en las respuestas que hemos dado, sin poder afir
mar que sea en su totalidad, ya que las escritu-

ras por su deficiencia no nos permiten dictami
nar sobre un cuerpo cierto". Lo que indica que 
saben que Ocampo ocupa el terreno que identifi
caron, pero que no pueden afirmar que lo sea en 
su totali_dad. Halla, pues, contradicción en el dic
tamen. 

En sum·a los peritos consideran que Fidel Ocam
po está en posesión de una zona de · terreno de 
ocho cuadras y se reivindican seis; los testigos 
del actor dicen que lo poseído por Ocampo es 
parte de lo que se le reclama, con lo cual, se lle
ga a la conclusión de que un predio grande está 
comprendido en uno chico. En conclusión alega -
que el fallo violó los artículos 721, 722 y 723 del 
C. J., sobre mérito del dictamen pericial y los 
demás preceptos señalados. Que la errónea apre
ciación' de tales elementos de prueba hizo incu
rrir al Tribunal en la errónea creencia de estar 
identificado lo que no lo estaba. 

Se considera: 

La reivindicación o acción de dominio es la que 
tiene el dueño de una cosa singular de que no 
está en 130sesión, para que el poseedor de ella sea 
condenado a restituírsela (artículo 946 del C. C.). 
En tratándose de la reivindicación de bienes raí
ces la acción la tiene el verdadero proi:>i-etario de 
la finca que se trata de reivindicar. 

En la acción reivindicatoria, como reiterada
mente lo ha sostenido la Corte, se investiga quié:a 
tiene mejor derecho para poseer; porque "el ca
rácter de dueño exigido por el artículo '946 del 
C. C. y la acción de propiedad prescrita por el 
artículo 950 de la misma obra son figuras esen
cialmente relativas. (Casación del 26 de febrero 
de 1936). 

. En el caso del pleito el demandante seño; Pe
láez V. pretende ser propietario de un predio que 
adquirió por compra al señor Ricardo Martínez 
M., por 'medio de ,la escritura pública número 269 
de 17 d.e; octubre de 1937, debidamente registra
da. Su antecesor en el 9-ominio había adquirido 
ese mismo bien en virtud de adjudicación que se 
le hizo en la sucesión de Jesús María Martínez, 
según hijuela expedida en la -resp-ectiva causa 
mortuoria; y debidamente registrada en el año 
de 1935. El causante Martínez había adquirido 
esa misma tierra por diversos instrumentos pú
blicos remontándose la tradición del inmueble al 
año de 1907. 

La posesión inscrita no 'ha sido discutida por el 
demandado, hasta el punto de que no opuso tí
tulos de propiedad registrados para acreditar que 
tiene mejor derecho a ella. Los títulos inscritos 
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que acompañó Ocampo a la contestación de la de
manda tienen por objeto acreditar que en parte 
del lote general alindado en el punto primero 
del libelo, tiene mejoras qu2 adquirió de buena 
fe a título de compraventa. Estas mejoras sostie
ne están plantadas en terrenos baldíos, pues has
ta la fecha en que se presentó la demanda no 
está, dice, acreditado que hicieran parte de 1,1n 
lote mayor adjudicado pm el Estado a particu-
lares. . 

De la definición dada por el artículo 946 del 
C. C., sobre acción reivindicatoria, se puede de
ducir que son cuatro las condiciones requeridas 
para que la acción prospere; 1<.> Derecho de domi
nio en el demandante; 2Q Cosa singular reivin
dicable o cuota determinada de cosa singular; 
39 Posesión material del demandado; y 4<.> Iden
tificación de la cosa materia de la reivindicación. 
(G. J. 1948, página 499). 

La posesión material, ha dicho la Sala, produc
to de una situación estable, por .lo mismo que 
engendra en favor del poseedor la presunción de 
dueño, merece la protección de la ley. Por eso al 
demandante, a. quien corresponde demostrar su 
derecho de dominio, le compete hacerlo de tal 
man~ra que su título desvirtúe la presunción le
gal que favorece al poseedor. (Casación del 9 de 
julio de 1937). 

Sostiene el recurrente que el Tribunal senten
ciador dio por suficientemente probada, sin es
tarlo, la posesión del demandado sobre el lote 
que se reivindica, mejor .dicho, que el predio po
seído por el demandado se identifica con el que 
reclama el demandante. 

Al efecto expresa el Tribunal: "El demandado 
acepta el hecho de su posesión material en el lote 
cuya restitución s-e solicita por el actor. Tiene las 
mejoras que allí existen, las administra y disfru
ta de ellas. Por consiguiente el terce_v- factor, po
sesión material, está acreditado". 

En cuanto a la identidad de lo reivindicado 
con lo que posee el demandado la considera es
tablecida con la inspección ocular practicada en 
la segunda instancia y con las declaracione!? de 
testigos, especialmente las rendidas por Gregario 
Vega y Ramón Franco, lo mismo que con el di
cho de José Aparicio, Arcilio y Joaquín Emilio 
Berna!. · 

En realidad de verdad la posesión material de 
lo demandado resulta de la contestación de la de
manda, como lo interpreta la sentencia, elemen
to de juicio no atacado por el recurrente. En 
efecto en los rechos 59, 69 y 7<.>, el demandante 
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relata cómo una parte de su predio que dio ~n 
cultivar a Gerardo Martmez, éste la transfirió 
Antonio José Arango y Jaime Llano Escobar, n 
sólo las mejoras puestas por él, sino las que ya 
existían en el predio. A su turno Arango vendió 
su parte en las mejoras a Clementina Valencia y 
éstf a Fidel Ocampo, Jaime Llano y también el 
mismo Arango transpasaron la otra mitad de ta
les mejoras a Ocampo, viniendo éste a ser dueño 
del total de ellas. 

En él hecho octavo dice en su demanda p,~láez 
V. que de esa mane'r~ vino Ocampo a "ser posee
dor material del inmueble alindado en el hecho 
primero y de las mejoras alindadas en el sexto". 

Pues bien, el · demandado contesta por rr..edio 
de su apoderado así: Al punto séptimo: ."Es cier
to. Mi mandante es, pues, hoy tercer poseedor de 
buena fe". Al,referirse al hecho octavo del libelo 
dice el mismo apoderado: "Mi mandante posee lo 
que ha comprado a la señpra Valencia, y a los 
señores Arango y Escobar, conforme a los títulos 
citados. Car.ezco de elementos suficientes para 
poder aceptar la identidad de lo comprado por 
mi mandante, con el inmueble alindado al hecho 
primero. de la demanda. Mi mandante ha puesto 
a sus propias expensas mejoras valiosas en, el lote 
que posee, y que le fue vendido por los señores 
Arango, Escobar y Valencia". 

Como puede observarse no niega que posee las 
mejoras que adquirió de tales personas, lo que 
no sabe es si ellas están comprendidas en el pre
dio que se reivindica y tal prueba se allegó a los 
autos como lo dice el Tribunal, por medio de la 
inspección ocular con peritos practicada por dis
posición del Tribunal, y con las declaraciones de 
varios testigos ,que a continuación se estudian. 

Expresan los .peritos, que con el señor Juez de 
Filandia reconocieron el predio que se demanda 
y el que posee Ocampo, lo siguiente: "En nuestro 
concepto y teniendo en cuenta lo que dice la es
critura número 269, Ótorgada ante el Notado de 
Filandia el 17 de octubre de 1937 y previo el re
corrido total que hicimos de toda la finca por 
sus linderos, el inmueble determinado y alinde
rada en el hecho primero de la demanda, debida
mente .identificado, está constituído por un solo 
globo de terreno y es el mismo que relaciona la 
·escritura antes citada y es el mismo ten·eno que 
en la actualidad posee el mismo demandado se
ñor Ocampo, globo de terreno que se identificó 
por estos linderos": (allí éstos). 

Al contestar determinado interrogatorio pro
puesto por el apoderado del demandado en que 
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se exige precisen los peritos si "el dicho predio 
colinda con Néstor Díaz y no con el señor Arro
yave citado en los títulos ·de venta y con el señor 
Salvador Castellanos y no con Eduardo Franco, 
dicen los mismos: "Según las escrituras de que 
habla la pregunta, el globo de terreno ocupado 
por Fidel Ocampo, es el que. hemos relaci:onado 
en ias respuestas que herrios dado, sin poder afir
mar que sea en su totalidad, ya que las escritu
ras por lo diferente de ellas, no nos . permiten 
dictaminar sobre un cuerpo cierto. No podemos 
absolver lo que en esta parte se nos pregunta 
por no hp.berse encontrado copia de la escritura 
número 247 de 13 de junio de 1946 por la cual 
Arango vendió a la señora Valencia", y para fi
nalizar dicen: "El inmueble objeto de esta dili
gencia que ocupa el señor Fidel Ocampo, se en~ 
cuentra debidamente deslindado de los predios 
Cülindantes Y por los linderos y mojones relacio
nados en la· esqitura primera que citamos, nú
mero 269 de 17 2fe octubre de 1937, extendida en 
el Circuito Notarial de Filandia, se identifica en 
forma clara que no establ~ce dudas". Como es de 
anotar los peritos tuvieron algunas dudas en las 
delimitaciones señaladas a las mejoras en las di
versas escrituras de compraventa que se celebra
ron antes de llegar ellas a la posesión de Ocam
po. No encontraron algunos de los colindantes 
allí nombrados pero "en cuanto al inmueble ob
jeto de la diligencia", es. decir al reivindicado por 
Peláez V., y "que ocupa Ocampo" lo hallaron de- . 
bidamente deslindado de los predios colindantes. 

Resumiendo lo expuesto ~a Sala encuentra que 
se estableció en forma debida la identidad del 
predio con el dictamen de los expertos y que este 
dictamen agregado a los hechos aceptados por el 
demandado al evacuar (¡!1 traslado de la deman
da, son la demostración suficiente de que el se
ñor Ocampo se .encuentra en posesión de lo que 
se reivindica. Este sostiene poseer las mejoras 
adquiridas de Valencia, Arango y Llano y de la 
inspección ocular -resulta que las mismas están 
incluídas• en lo que se demanda. · 

Se encuentra pues el fallo apoyado en un so-. ( 

porte no acusado por el recurrente, la confesión 
del demandado sobre lo que posee en relación 
con lo que se demanda y en cuanto al dicta~nen 
pericial claramente se ve que no bay error evi
dente de hecho ·en su apreciación, 

P,or lo expuesto se rechaza el cargo. 

Cargo segundo.-Se querella qm: por errónea 
estimación de pruebas y falta de apreciación de 
otras el Tribunal no encontró demostrada la pres-

cripción adquisitiva del dominio alegada por el 
demandado, lo qt1e lo llevó a violar, dice, los ar
tículos 946; 947, 950, 952, 961 del ,C. C., por inde
bida aplicación, y el artículo 12 de la Ley 200 que 
dejó. de hacerlo siendo el caso. 

Observa que el juzgador sostiene que no hay 
lugar a decretar la prescripción de corto tiempo 
reglamentada ·por el artículo 12 citado, porque 
para la época de la .posesión de Ocampo y sus 
antecesores en el dominio, ya existían títulos .re
gistrados ·traslaticios de dominio y porque en el 
tiempo de la ocupación por los antecesores del 
demandadü ya se realizaba la explotación eco
nómica del suelo por su dueño. 

Dice, que la calidad de baldío no se destruye 
porque existan títulos registrados sobre el predio 
rural que se reclama. Q'ue' se necesitan al tenor 
del artículo 3'1 de la misma Ley 200, títulos por 
un _lapso no menor de treinta afí.os. Afirma que 
con los títulos presentados por el actor no se ha 
acreditado la tradición de treinta años y que por 
el contrario a favor de su tesis aparece que en 
la escritura por la cual los Ma¡;tínez adquirieron 
en 1907, se menciona que son "unas mejoras con 
casa de. habitación, sementeras de plátano, caña, 
café, pastos,· desmontes, ubicados en paraje 'de 
'La Unión', jurisdicción del Distrito de Filandia". 
De modo que no compraron terrenos por ser éste
baldío como lo sostienen algunos de los testigos 
presentados por el demandado. 

Agrega que ·no apare~e la prueba de que el 
fundo hubiera sido explotado por el demandante 
antes de )a ocupación de Gerardo Martínez como 
lo afirma. Que al fundamentar el cargo anterior 
hizo examen· de los testimonios presentados con 
tal fin, los que carecen de· mérito. 

Que en oposición a tales testimonios se hallan 
las declaraciones de. varios testigos recibidas du
rante la· inspección ocular de ia segunda instan
cia, -que acreditan que Gerardo Martínez fue 
quien construyó allí casa y realizó las demás me
joras, aumentadas y conservadas por Fidel Ocam
po, tales testimonios son los de Luis Carlos Ra
mírez, Leonel . Blandón, Miguel Antonio Gómez 
Alzate, Jesús María Arteaga, quienes relatan que 
Gerardo Martínez Doncel antecesor del actual po
seedor Fidel Ocampo en la finca que se deman
da la poseyó antes de 1946 por más de diez años. 

Alega que si Gerardo Martínez al decir de los 
referidos testigos fue quien derribó la montaña, 
plantó las mejoras agrícolas existentes, constru
yó la casa, fue porque oese prelfio no estaba po
seído económicamente. Las mejoras compradas 
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por Jesús María Martínez antecesor del dominio 
del reivindicante no coinciden en sus linderos 
con el predio actual que se demanda, ni se sabe 
si éste quedaría incluido dentro de la alindera
ción de aquéllos. Dice que tampoco hay ·prueba 
de que lo demandado hubiera estado anterior
mente demarcado con cerramientos artificiales, 
ni éstos se encontraron dur-ante la diligencia de 
inspección ocular. ~ue si los peritos hablan de 
mejoras ya se vio que al expresar su concepto 
expusieron "que no podían dictaminar sobre 
cuerpo cierto" y en definitiva no pudieron iden
tificar lo que se demanda. 

Que por otra parte en ~l cuaderno número 49 
se encuentran varios testimonios que reputan te
rrenos baldíos lo que reivindica. Que Peláez no 
demostró ef hecho afirmado en su demanda de 
que poco tiempo después de adquirido su predio 
se lo entregó a Gerardo Martínez para que lo tra
bajara. Afirma por último que cree también vio
lado con la sentencia el artículo 39 de· la Ley 200 
de 1936, sin expn~sar los fundamentos de su 
creencia. 

Se considera: 
La prescripción adquisitiva o usucapión es un 

modo de ad·quirir la propiedad de una cosa me
diante la posesión prolongada durante un perío
do de tiempo determinado. La prescripción viene 
a auxiliar al poseedor, tiene por finalidad poner 
fin al divorcio entre la posesión y la propiedad, 
transformando al poseedor, en los términos esta
blecidos en la ley, en propietarios. Conforma los 
hechos al derecho, impidiendo de este modo la 
destrucción de situacior{es respetables por su du
ración. 

Nuestro Código Civil distingue la prescripción 
ordinaria del dominio, que necesita, conforme a 
lo estatuido en los artículos 2528 y 2529 del C'. C., 
posesión regular no interrumpida por· el término 
de diez años; entendiéndose por tal la que pro
cede de justo título y ha sido adquirida de buena 
fe (artículo 764 del C. C.). La extraordinaria, 
que requiere simplemen.te el ani.mus domi.ni y 
una posesión de treinta años (artículo 2532 del 
C. C.), o veinte años si se aplica la Ley 50 de 
1936 (artículo 42, Ley 153 de 1887). • 

La prescripción cspecialísima de corto tiempo -
establecida por el artículo 12 de la Ley 200 de 
1936, sólo tiene lugar cuando por la ausencia de 
toda mejora, cerramientos, construcciones o he
chos que revelen la explotación económica ante
rior del suelo en los términos del artículo 1,? de 
la mencionada ley, dé ocasión a presumir de !:me-
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na fe al colono que penetra en ellas, que se tra 
ta de tierras baldías de la Nación susceptible 
de la apropiación mediante su explotación eco 
nómica y que las mismas no están comprendida 
dentro de las reservas de explotación, que corres 
ponde a todo predio rural, de acuerdo con 1::> dis 
puesto en el mismo precepto. 

Para los efectos indicados, dice el artículo 1 
que se comenta que no se presu:rpe la buena fe, 
si el globo general del cual forma parte el terre
no poseído está, o ha estado d~marcado por ce
rramientos artificiales, existen en él señales in
equívocas de las cuales aparezca que es propie
dad particular. 

El ·Tribunal encontró que no podía sostenerse 
la prescripción ordinaria porque Ocampo carece 
de justo título ·ya que los presentados hablan de 
la transmisión al demandado de simples mejoras 
pu'estas en tal terreno. 

En 'cuanto a la prescripción:)de breve término 
el sentenciador erróneamente consideró que con 
anterioridad a la posesión demostrada por Oeam
po se probó la existencia de títulos registrados, 
lo que en forma alguna sería _razón para no de
cretar tal prescripción, si se hubiera demostrado 

· que al penetrar allí los vendedores de Ocampo 
lo consideraron b::.ldío y lo poseyeron por el tér
mino requerido pero tal situación no existe, por
que como lo dice el juzgador, para la época en 
que se inic.iÓ la posesión po; el demandado y la 
de sus antecesores en ella, ya existía allí la ex
plotación económica de su dueño. Por una parte 
aparece que por la escritura .pública número 210 
otorgada. el 25 de noviembre de 1907 en la N::>ta
ría de Filandia Jesús María Martínez antecesor 
en el dominio del predio que se reivindica y que 
josé María del misma apellido, adquirieron el 
predio en mayor extensión con sementeras de 
café, caña, pastos, casa de habitación. 

Los peritos al hacer el reconocimiento de las . 
mejoras dicen que ·existe una cuadra de planta
ciones de café de edad anterior al año de 1!137, 
fecha que coincide con la época de compra del 
inmueble por Peláez según escritura número 269 
de 17 de pctubre de 1937 y en que el antecesor 
en el dominio de las mejoras que puso Ocarnpo 
y que lo fue Gerardo Martínez, inició su pose
sión con posterioridad a 1937. 

Por parte del demandante se presentaron los 
siguientes testimonios para. demostrar que Gerar
do Martínez Doncel entró a la finca como depen
diente o· colono del propietario, a saber: 

Jes'ús María Morales, quien refiere que al peco 

o 
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tiempo de comprar don Manuel Peláez, le entre
gó el predio a Gerardo Martínez para que se lo 
administrara, pero que éste se lo vendió. Dice 
que para entonces existían las plantaciones de 
café, etc. 

Marcel López, relata que es v.erdad que cuando 
Peláez compró la finca se la entregó a Gerardo 
Martínez y que éste se la vendió a Arango y Lla
no Escobar. Que para entonces ya existían las 
mejoras de café, etc. 

Julio Ortiz, manifiesta que no recuerda a quién 
compró Peláez, pero sí, que le entregó el bien a 
Gerardo Martínez para que se lo administrara y -
que éste lo vendió o entregó a otras personas. Le 
consta que cuando Peláez compró ya existían las 
mejoras. 

Gregario Vega depone que cuando Peláez ad
quirió le entregó a Gerardo Mar:tínez, quien a su 
turno le vendió o entregó a un carnicero de 
Quimbaya. Que p~ra la época de la compra de 
Peláez ya existían all~ mejoras. 

Ramón' Franco, declara que cuando el deman
dante compró le entregó el inmueble a Gerardo 
Martínez, quien luégo se lo entregó a otras per
sonas distintas de don Manuel Peláez y que cuan
do éste compró ya había allí mejoras. 

Todos estos testimonios están pues acordes en 
que para· 1937, fecha e¡;¡. que los testigos del de· 
mandado afirman entró allí Gerardo Martínez 
Doncel, ya existían en el predio que se reivin
dica mejoras, como cultivos de caña, pastos, casa 
de ·habitación y como si esto no fuera suficiente 
los mismos testimonios expre~~n que Martínez 
Doncel fue allí como dependiente o administrador · 
del señor Peláez. La existencia de las·mejoras con
cuerda con una de las escrituras presentadas por 
el actor para acreditar su dominio, donde se ha
bla de ellas o sea la escritura número 210 de 
1907, pasada ante el Secretario del Concéjo Mu
nicipal de Filandia. " 

Por consiguiente queda sin fuJ?.damento la ale
gación de que el antecesor del dominio de las 

e 

mejoras que posee el demandado Ocampo cuan
do. penetró al predio que se reclama, -lo hizo con
siderándolo baldío, o lo tuvo por baldío, por no 
existir allí explotación económica o circunstan
cias . como cerramientos, edifi_9aciones que hicie
ran ,suponer que antes había sido poseído por 
otra persona. Además 0esta demostrado el título 
precario como entró allí Martínez reconociendo 
dominio ajeno. 

Por lo expuesto se declara que no se demostró 
haberse adquirido por .la prescripción de cinco 
años de que habla el artículo 12 de la Ley 200 de 
1936, el lote que se reivindica porque cuando se 
inició la prescripción ya existía explotación eco
nómica en el fundo materia de la reivindicación 
y por consiguiente no se Yiolaron las disposicio
nes citadas. 
· Por la misma razón no sería posible pensar en 

prescripción ordinaria o extraordinaria, pues nin
guna de el-las se demostró. 

Sentencia 

Por las razones que se dejan consignadas la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
Republica de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pereira, con fe
cha trece de mayo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. 

Sin costas por no haberse causado. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese. en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase ~ expediente 
al Tribunal" de origen. 

lP'edro Castillo lP'ineda- Miguel Arteaga-Al
berto Hliolguín !Lloreda - lP'ablo lEmilio Manotas. 
Arturo Silva Rebolledo - Manuel José Vargas. 
El Secretario, lP'edro !León Rincón. 
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LA PIROVITIDJENCKA 'RlEGULADA POR JEL ARTITCULO 153 IDJEL C. ]])lJE P. P., PJR.lE:SU
PONJE LA ITNITCITACITON IDJEL §UMAJIUO 

JEll fallo I[]Jei all.'ticulo ].53 del Código de 
IP'rocedimiento IP'enal presupone la iniciación 
d<ell suma.ri(} y qnl!.. éste se halle en activi
dad, puesto qune en pll.'ecepto exige que en 
el' proceso aparezca, p!enamente probada, 
alguna de las cunatro circunstancias que allí 
se señahm, o sea, que e! hecho imputado no 
ha existido, o que en pr~cesado no lo ha co
metido, o qune la iey no no considera como 
infll.'acción penl!ll, o qne !a acción penal no 
podía inicil!l:rse o pll.'oseguiirse, comprobación 
que ll:ia de hacerse, como es naturaU y lógi
co, dentro llen mismo negocio, y ello implica 
necesa1riamente ui!Ul. actuación pll.'ocesal. lEn 
consecuencia, la orden de cesar en procedi
miento qune contiene na disposición comen
tada, está indicando que hay una actividad 
procesal abierta, una acción penal en mo
vimiento, ya quue sólo puuede cesar lo que ha 
principiado a tener vida y está en actividad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, noviembre tres de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro C'amacho 
La torre) 

Vistos: 

El treinta y uno de agosto del año en curso, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 'santa 
Rosa de· Viterbo, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 153 del Código de Procedimiento 
Penal, "declara no delictuosos los hechos investi
gados en. estas diligencias con motivo del extra-

-vío del cuaderno de segunda instancia pertene
ciente al juicio ordinario seguido por Alfredo 
Castro y otros contra Josefina y Julio César Sie
rra, ordena en consecuencia la cesación de todo 
procedimiento". 

Como las providencias que se dictan con apli-

cacwn del precepto legal citado, se hallan som 
tidas al grado de consulta, por este motivo 
Corte procede a su estudio. 

llllechos 

El doctor Carlos Alberto Olano, Magistrado d 
Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, p 
medio de oficio de 19 de octubre del año próx 
mo pasado, informó al Presidente de esa Corp 
ración que el cuaderno de segunda instancia pe 
teneciente al juicio ordinario de Alfredo, Hermi 
nia y Rosalba Castro contra Josefina y Julio Cé 

. sar Sierra se había extraviado. Dicha comunica 
ción fue sometida a repartimiento, y el Magistra 
do a quien correspondió, por auto de 14 de di 
ciembre del año próximo pasado, dispuso simple 
mente que la Secretaría del Tribunal rindiera m 
informe "acerca de los antecedentes de la infor 
mación dada por el H. Magistrado doctor Olano 
a propósito del extravío del cuaderno" mencio 
nado. 

El Secretario del Tribunal cumplió su encargo 
y rindió el informe solicitado dando cuenta d 
que el cuaderno extraviado en el negocio men 
cionado había aparecido en la Secretaría al re 
mover otros negocios y archivo de la misma, lo 
cual~s habían sido cambiados de sitio con moti 
Vü de unas reparaciones. efectuadas en la Secre
taría y en algunas otras dependencias del. Tri
bunal. 

· · Sin más actuación se ordenó pasar las diligen
cias al señor Fiscal del Tribunal, quien fue de 
concepto que debía darse aplicación a lo dü;pues
to por el artículo 153 del Código de Procedi
miento Penal. • 

El Tribunal procedió de acuerdo. con la peti
Ción fiscal, por cuanto "en 6ealidad de verdad, 
a,quí no se está al frente de infracción penal al
guna, sinü que .lo que ocurrió fue simplemente 
un descuido por parte de los empleados dP. la Se
cretaría, al trasladar el archivo del Tribunal de 
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lugar a otro, para llevar a cabo las repara
ones que se verificaron en los respectivos sa
nes". Y agregó: "En semejantes condiciones, 
be actualizarse la norma procedimental con
mplada en el artículo 1'53 del C. de P. P., de
arando la inexistencia del delito en los hechos 

e que se trata y ordenando la cesación d2 todo 
rocedimiento". 
Se considera: 
Como acertaaamente lo anota el señor Procu

ador De~egado en lo Penal, lo resuelto por el 
ribunal contiene dos errores. El primero, refe~ 
ente a la falta de competencia para fallar el 
sunto, pues, si el extravío del cuaderno se debió 
simplemente a un descuido por parte de los em
leados de la Secretaría", como lo dice el Tribu
al en su providen~ia, tales empleados no gozan 
e fuero especial para que los juzgue en primera 
nstancia el Tribunal Superior y en ~egunda la 
ala Penal de· la Corte. El otro erro'r consiste en 
ue se aplicó al caso el artículo 153 del Código 
e Procedimiento Penal, sin haber siquiera die-
acto el auto. cabeza de proceso, ni haberse ini
•iado formalmente investigación penal alguna 
ara establecer un posible hecho punible. 
El fallo del artículo 153 del citado Código pre

·upone la iniciación del sumario y que éste se 
alla en actividad, puesto que el precepto exige 
ue en· el proceso aparezca, plenamente probada, 
lguna de las cuatro circunstancias que allí se 

·eñaiJ.an, o sea, que el hecho imputado no ha exis
ido, o que el procesado no lo ha cometido, o que 
a ley no lo· considera como infracción penal, o 
que la acción penal no podía iniciarse o prose
guirse, comprobación que ha de hacer'se, como es 
natural y lógico, dentro del mismo negocio, y 
ello implica necesariamente una actuación pró
cesal. En consecuencia, la orden de cesar el pro
cedimiento que contiene la disposición comenta
da, está indicando que hay una actividad proce
sal abierta, una acción penal en m_ovimienta, ya 
que sólo puede cesar lo que ha principiado a te
ner vida y está en actividad. 

En situaciones como las contempladas en el 
caso· a estudio, lo indicado es dictar un auto in
terlocutorio, en que se diga que no hay base para 
promover acción 1penal y se disponga archivar la· 
diligencia. · 

La Corte, sobre este particular, en providencia· 
de 26 de noviembre de 1948, se expresa así: 

"Lo natural y lógico es que esa providencia 
(la del artículo 153, C. de P. P.), se pronuncie 
después de alguna actuación, como así lo indica 
el texto del mentado artículo cuando dice que ese 

fallo se dicte 'en cualquier estado del proceso', Y 
no hay proceso mientras éste no se inicie; al a
gregar que debe aparecer la plena comprobación 
de los casos 'especificados, comprobación que de 
ordinario no apacerá sino después de la práctica 
de alguna diligencia y al emplear la expresión 
de que "la acción penal no podía iniciarse o pro
seguirse", todo lo .cual da a entender que el pro
ceso ya se ha iniciado, pero no puede continuar .. 

"Pero entonces, cabe preguntar qué debe hacer 
un funcionario cuando antes de dictar el auto ca
beza de proceso vea ~on toda certidumbre que el 
hecho imputado no ha existido, o que el proce
sado no lo ha cometido, o que la ley no lo con .. 
sidera como infracción penal, o que la acción no 
debe iniciarse por otras causas cualesquiera, por 
ejemplo, por haber pres·crito la acción que se pre· 
tende iniciar, o por no ser legítima la personería 
qel querellante en los casos en que sea necesaria 
la querella, etc.? 

"Estima la Sala que en estas ocurrencias se 
debe rechazar la acción penal por medio de un 
auto en que exponga las razones por las cuales 
así· se procede. Este auto es de carácter interlo
cutorio, indudablemente, como que resuelve algo 
trascendental, definitivo e insubsanable y, por 
tanto, debe tener· apelación para ante el superior. 
Que así debe procederse, lo deduce la Corte de 
la naturaleza propia de esta actuación, y del caso 
semejante del artículo 289 del Código de Proce
dimiento Penal. 

'De la naturaleza especial de esta actuación, 
porque el objeto primordial de las investigacio
nes criminales es el de averiguar si realmente se 
ha infringido la ley penal y quiénes son los auto
res del delito; de manera que si el hecho impu
tado no existe, o si la ley no lo considera como 
ilícito, o si antes de iniciar. el sumario consta ple
namente que el acusado o los acusados no son 
los infractores, etc., la actividad del Estado ca
recería de finalidad y lo procedente es abstener
se de iniciar un proceso inútil". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, de 
ac'uerdo con el concepto del señor Procurador 
Delegado en lo Penal, REVOCA la providencia 
consultada.· 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho n:..atorre-lFrancisco Bruno. 
, Agustín Gómez J.Prada ...:_ n:..uis Gutiérrez .lfiménez. 

Angel Martín Vásquez-.lfulio lE. &rgíiello R., Se
cretario. 
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NO PUJEJDJE JFUNJDARSJE JEJL CAMBKO DE JRAJDKCACKON DE UN PROCESO lEN H · 
CHOS QUJE CONJFORlVillE_A lLA U¡;1{ CONS 'li'KTUYEN CAUSAJLJES DE lilVi!PlEDlMlE 
'li'O Y RlECUSACKON-lREQUKS:n:'li'OS PARA QUE PUEDA DlECRJET ARSJE JEJL CAMB 

POR MO'li'XVOS DJE lENlFJERMlEDAD 

_,. l. - Que un abogado que interviene en 
estrados obtenga muchas veces decisiones 
del Jurado favorables, y éstas sean declara
das contraevñdentes, cuando más demuestra 
que la justicia Jreacciona contra la forma 
muchas veces · desconcertant? y peligrosa 
como los jueces de conciencia desempeñan 
su grave ministerio., IDe a~í la reacción no
table que se advierte contra esta institución. 

ll:"ero ese hecho no es motivo suficiente 
para pJresumir parcianidad en los ·juzgado
res y fundar, en consecuencia, un cambio 
de radicación. 

2.-No es posible involucrar en una soli
citud de cambio de radicación conceptos di
sími.ies, como son los que producen la inha
bili.dad de nos funcionarios por causas de 
indole moran o psicológica o económica, 
como los impedimentos y recusaciones, y 
los hechos qme deben estar establecidos para 
que OJIM!re una facultad como ia que otorga 
el artí.culo 58 den Código ll:"rocesal ll:"enal, de 
12. cual no puede abusarse. 

3.-Como ya Uo dijo la Corte, para obte
ner el cambio de radicación de um proceso, 
con fundamento en la existencia de una en
fermedad, es necesario demostrar, no sólo la 
existencia de na enfermedad, con carácter 
de grave, sino también que, por motivo o 
Jrazón de elna, es necesario el cambio de cli
ma o de residencia. lLa prueba que es pre
ciso aUlegar en este evento, no es en certifi
cado expedido por cualquier médico, sino 
por um médico negista, que es en colabora
dor inmediaio de na justicia penal. 

Corte Suprema a e Justicia. - Sala a e Casación 
PenaL-Bogotá, noviembre tres de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Para dar cumplimiento al artículo 58 del Có-

digo Procesal Penal, debe la Corte emitir conc 
to sobre el cambio de radicación del proce·so e 
tra José Noel Osario, por homicidio, sclicita 
por el señor Abelardo Restrepo Vélez ante el 
nisterio de Justicia. 

El peticionario aduce como razones para e 
siderar conveniente a la administración de j 
ticia el cambio de radicación de que se trata, 
siguientes: 

¡:;¡ El hecho de que ningún abogado quiso 
cerse cargo de la defensa de José Noel Osor 
"en atención a su franciscana pobreza", habien 
tenido que hacerse cargo de ella el abogado r 
cibido señor Restrepo Vélez, "por espíritu de h 
manidad", ya que -como lo manifiesta él m· 
mo- "yo estaba retirado del campo penal, p 
razón. de las circunstaneias de gravísima pers 
cución de que he sido víctima por los Magistr 
dos de la Sala Penal del Tribunal Superior 
Cali". 

2:;¡ La circunstancia de que, los Magistrados 
la Sala Penal del Tribunal Superior de Cc1i, de 
pués de haber ·pretendido cancelar la matrícu 
de abogado del peticionario, han apelado "al r 
curso de echar abajo toda su labor penalista, d 
clarando injustos todos. los veredictos absolut 
rios pronunciados por el Jurado en las ca:.rsas 
que él -Restrero Vélez- ha actuado como d 
fensor en Cali", sin que valieran los memorial 
de recusación contra el)os presentados, pues era 
devueltos con "autos breves que no son de rec 
bo", evidenciando en aquellas providencias (1 
de notoria injusticia) "marcado desafecto contr 
el defensor". 

3:;¡ Que entre el Juez 19 Superior de Cali, ~ cuy 
conocimiento se encuentra el proceso contra Jos 
Noel Osario, y el Fiscal del mismo Juzgado, exü 
te una grave pugna, lo que quizá influyó en E 

ánimo del juzgador", quien rechazó el razonad 
concepto de f9ndo de la Fiscalía y abrió caus 
criminal. contra José Noel Osario, calificando E 

homicidio con las más pavorosas característica 
Y sobreseyendo definitivamente en favor de lo 
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ás procesados, quienes tenían mayor interés 
la muerte de Margarita Muñoz, a quien la lí
an con el procesado vínculvs de familia, toda 
qué un hermano de la dama muerta está ca

o con una hermana de José N oe! Osorio". 
Q Que el auto de enjuiciamiento ha sido ape
o y -agrega el peticionario- "cvmo es na-

ral, se va a presentar el caso de la recusación 
los Magistrados de la Sala Penal, doctores 

· squez Otero y Vernaza, por las circunstancias 
conocidas. El F.iscal del Juzgad·o 1 Q Superior 
formulado cargos públicos en la prensa de 

ta ciudad y en la de la capital de la República 
ntra los Magistrados de la Sala Penal y el Juez 
Superior, acusándolos de haber hecho uso de 
documento falso en perjuicio de terceros. Es 

tural, que ante esta situación quien paga el 
ato, por ,los incidentes y demoras, es el pobre 
rocesado José Noel Osorio". 
59 "La prensa de esta ciudad (Cali) -conti
úa- con el propósilo quizá deJsalvar a· uno de 
s procesados, señor de La Cadena, por tener 

ste aquí influencias, ha estado tejiendo burdo 
olletín y creando·- con sus acusaciones públicas 
ontra Noel Osorio, un ambiente gravísimo para 
acer imposible su defensa, influyendo con tales 
ublicaciones en los Jueces de hecho". 
69 Finalmente, invoca ,la circunstancia de que 

1 procesado Osorio se encuentra en l~ cárcel ata
ado de paludismo, con grave peligro para su 
ida, por lo cual necesita un clima frío, lo que 

·ustificaría el trasladv. 

lP'ruebas aducidas 

A la petición, el interesado acompaña las si
guientes pruebas: 

a) Certificado expedido por· el Secretario del 
Juzgado Primero Superl.or de Cali, en el cual 
consta que¡ allí se encuentra radicado el proceso · 
contra José Noel Osario, por el delito de homici
dio en la persona de Margarita Muñoz y otras in
cidEmcias ocurridas durante la investigación. 

b) Copias tomadas de los procesos contra Ber
nardo Paz Erazo, por homicidio; Martín Villa da, 
por homicidio; Pastor Abreu Montes, por delitos 
contra Ja libertad y el honor sexuales; Aristides 
Labrada, por homicidio; contra Lucas y Abelar
dv Gil, por homicidio, en las cuales consta que 
el señor Abelardo Res trepo V élez actuó en ellas 
como defensor de los procesados; que en los tres 
primeros, fueron absueltos éstos por el Juzgado 
de la primera instancia, absolución que fue re-

vocada en la segunda. En cuanto a los dos últi
mos, aparece que el veredicto del Jurado, en am
bos casos, fue declarado contrario a la evidencia 
de los hechos por el Juez .del conocimiento, con 
la posterior confirmación por parte del Tri~unal 
de Cali. 

e) Certificación del Director de la Cárcel del 
Distrito Judicial de Cali, en la cual _consta que 
José Noel Osorio ha observado ejemplar conduc-. 
ta en ese establecimiento y que hasta el 27 de 

· septiembre del presente año, llevaba en deten
cion cuatrocientos setenta ( 470) días. 

d) Cuatro ejerpplares del diario de Cali "El 
Relator", y uno de "El País" de la misma ciudad, 
en los cuales aparecen relaciones del crimen de
nominado · en Cal,i "De la Casa Verde", o sea el 
homicidio en Margarita Muñoz, imputado a José 
Noel Osorio, de cuyo cambio de radicación se 
trata en esta providencia. · 

Con la documentación eimmerada, el peticio
nario pretende establecer los razonamientos en 
que funda la solicitud a que se refiere este con
cepto. 

Se considera: 
El cambio de radicación de un proceso, como 

excepción que es a los principios de la compe
tencia, no es una medida que pueda tomarse en 
forma precipitada y sin discriminar ·sus motivos 
con precaución, pues advirtiendo la ley que ello 
se hace cuando se estime conveniente para la 
recta administración de justicia, es porque con
diciona a esta circunstancia, que' comprende mu
chos factores, aquella importante determinación. 

El fundamento principal del peticionario en el 
caso que se estudia, consiste en la afirmación 
gratuita -porque no fue· demostrada-:-:- que dos 
al menos de los Magistrados de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Cali, tienen por el defen
sor de Noel Osorio Úna marcada animosidad, :;¡ 

tal punto que en todos los procesos en que in
terviene .el abogado Restrepo Vélez, que son de
cididos favorablemente para sus clientes en pri
mera instancia, conforme a veredictos negativos 
del jurado popular, cuando suben al Tribunal 
para s~gunda instancia, son revocadas esas dis
posiciones del inferior y declarada la contraevi-
dencia del veredicto. ·· 

Para comprobar esta aserción trae el expedien
te copia de las prvvidencias anteriormente indi
cadas, con los nombres de los procesados a quie
nes hacen referencia. 

El argumento, por su misma generalidad, pier
de toda su fuerza: la tendría si él peticionario 
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hubiera establecido y comprobado la sistemática 
actitud del Tribunal en orden a revocar las de
cisiones del inferior, en todos los casos en que 
interviene como defensor el abogado Restrepo 
Vélez, porque ello sería por lo menos indicio muy 
vehemente de que, la justicia en la Sala Penal 
del Tribunal de Cali se hace con nombre pro'pio 
y no con el criterio de otorgar a cada cual su de
recho como es debido. 

Mas esta comprobación no la hizo y quizá no 
pueda hacerla el peticionario. Se limitó a traer 
al expediente copias de esas decisiones desfavo
rables; pero se abstuvo, porque talvez no conve
nía a sus cálculos, de aquellas otras que fuesen 
favorables a los intereses de sus clientes, y a su 
misma capacidad profesional. · 

La prueba de esto .Ja produce el propio expe
diente cuando se encuentra que entre las mismas 
providencias que trae para establecer sus cargos 
de parcialidad a los Magistrados de la Sala Pe
nal del Tribunal de Cali, hay dos, las de Aristi
des Labrada, por homicidio y contra Lucas y 

Abelardo Gil por el mismo delito, cuyos veredic
tos fueron declarados contraevidentes por el mis- . 
mo Juez de instancia. Mal puede, pues, formu
larse cargo algunó contra los Magistrados sobre 
la presunta parcialidad en sus decisiones cuando 
está visto que no sólo aquéllos declaran contra
evidentes los veredictos favorables a los defen- · 
didos del· peticionario, sino también :otros fun
cionarios no comprendidos en la acusación for
mulada por el abogado Restrepo Véle.z. 

Por lo demás, es ésta una ocurrencia constante 
en los. estl;'ados judiciales. Abogado con muchos 
negocios nec:esariamente debe comprender que · 
no todos pueden ser decididos de manera favora
ble a sus intereses y el mismo volumen de aqué
llos puede muchas veces dar la clave para que 
sea mayor el número de los casos en que las deci
siones no resulten en consonancia con las tesis ex
puestas por la defensa. Podría sí constituir un' 
grave cargo contra la administración de justicia 
el que los fallos de los Jueces fueran siempre 
acordes con las tesis de los defensores, como es 
obvio. 

Pero que un abogado que interviene en estra
dos obtenga muchás veces decisiones del Jurado 
favorables y éstas sean después declaradas con
traevidentes, cuand,o más demuestra que la jus
ticia reacciona contra la forma muchas veces des
concertante y peligrosa como los jueces de con
ciencia desempeñan su grave ministerio. De ahí 
la reacción notable que se advierte contra esta 
institución. 

JlUIDJIICliAJL 

En resumen, lo que .la Corte observa es un 
discrepancia de criterio entre el representant 
de los procesados y los Magistrados del Trióuna 
Pero sí anota la. Sala que en las dichas provi 
dencias se emplean frases impropias contra e 
apoderado o def~nsor, que son de todo punto d 
vista censurables y que exponen a los funciona 
rios a la desconfianza de los litigantes, como er 
el caso de que se trata. 

En cuanto a la pugna de que habla el peticio 
nario en:tre el Juez y el Fiscal que conócen de 
proceso contra Osorio, ninguna prueba aporta e· 
expediente en el sentido de establecerla, 

Los otros motivos que aduce el peticionario no 
Jlevan envuelto cargo alguno que haga teme:~. por 
ahora, que Osario no será ]uzgado con la ple
nitud de los derechos que la ley otorga a todo 
procesado. 

Por lo demás, muchas· de las razones expuestas 
para impetrar el sambio de radicación que se es
tudia, encajan en causales de impedimento o re
cusación y por ello corresponde a los Magistra
dos manifestú la primera si encue~tran que tie
nen motivos de orden moral o lega1 que les im
·pida ser absolutamente imparciales en l~s casos 
que les toque conocer, relacionados con gestiones 
profesionales del abogado Restrepo Vélez. 

A éste, por otro lado, le corresponde la facul
tad de vetar la serenidad de 'aquellos Magi:;tra
dos, estableciendo las causas por las que consi
dere que no están capacitados para administrar 
a sus defendidos recta e imparcial justicia. 

Pero no es posible involucrar en una solicitud 
de cambio de radicación conceptos disímiles como 
son los que producen la inhabilidad de los :fun
cionarios por causas de índole moral o psicoló
gica o económica, como los impedimentos y re
cusaciones, y los hecl).os que deben estar estable-

. cidos para que opere una facultad como la que 
otorga el artículo 58 del Código' Procesal Penal,. 
de la cual no puede abusarse. 

La Corte en casos semejantes ha reiterado la 
doctrina de que el cambio de radicación de un 
proceso se funda en una razón de orden público 
y social: que la justicia se aplique en forma se
rena e imparcial, de modo que garantice plena
mente los derechos del sindicado. Pero también 
es indispensable para otorgar aquella gracia la 
demostración de los motivos o circunstancias que 
justifiquen, aunque sea indirectamente, la nece
sidad de aquel cambio para que la justicia se 
administre con rectitud e imparcialidad. La sim
ple enunciación de los hechos, sin comprobac:'.ón 



G A e lE '1l' A J ID JI)) JI e JI A lL 589 

guna, no da base a la Corte para emitir con
pto favorable. 
Como en la solicitud se alega también alguna 
fermedad del procesado Osorio, basta reprodu-

la siguiente doctrina para negar por este mo
o la solicitud hecha. 

"Para obtener el cambio de radicación de un 
·oceso, con fundamento en la. existencia de una 
fermedad, es necesario demostrar, no sólo la 
istencia de la enfermedad, con carácter de gra
, sino también que, por motivo o razón de 
la, es necesario ei cambio de clima o de resi

encia. La prueba que es preciso allegar en este 
te evento, no e¡¡ el certificado e?Cpedido por 
alquier médico, sino un médico legista, que es 
colaborador inmediato de la justicia penal". 

Concepto del 7 de septiembre de l946). 
Los cargos que hace a la prensa de la ciudad 

e Cali, por su forma dubitativa como se formu
n, están diciendo qÚe en la misma creencia del 

eticionario no tienen la fuerza que sería menes
r para comprobar un acto de tanta gravedad 

omo que aquel vehículo de -la expresión del pen
amiento humano 'esté sirviendo a fines inconfe
bles de encubrimiento por móviles económicos 
influencias de otra· índole. 
Los· ejemplares agregados al e_xpediente de· 

muestran esa ingerencia perturbadora para la 
marcha de los procesos criminales que constituye 
la manera como la prensa satisface la morbosi
dad pública con el reiato escabroso de las inci
dencias de un determinado crimen. Si se cum-

. plieran inexorablemente los preceptos números 
274 y 276· del Código Procesal Penal, es decir, se 
ejerciese una estricta reserva del sumario, no se 
presentarían contingencias como éstas y no se 
aprovecharía el abuso de la prensa para lanzar 
contra la administración de justicia sospechas de 
parcialidad que no se· compadecen con la función 
social que a ésta corresponde en toda colectivi
dad humana. 

Por las razones expuestas,. la $ala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, emite CONCEPTO 
DESF A VO:RABLE al cambio de radicación del 
proceso contra José Noel Osorio, por homicidio, 
de que se ha hecho mérito. 

Cópiese y devue!vase. 

Alejandro eamacho lLatorre--JFrancisco Bruno. 
Agnstín Gómez Jl>rada -lLnis Gutiérrez Jiménez. 
Angel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello, Se
cretario .. 
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ABUSO DJE ICONlFliANZA Y IHIUR'l'O PRE V AUDO DJE LA ICONlFliANZA. - DlilFJE
RJENICliAS JEXliSTJENTJES JENTRJE UNO Y OTRO DJEUTO 

lEntre los delitos de hurto y· de abuso de 
confianza hay elementos análogos como el 
carácter mueble y ajeno de la cosa, el pro
pósito de su aprovechamiento y la sustrac
ción en ell hurto y la apropiación en ell abu
so de confianza sin el consentimiento del 
poseedor o dueño, pero sns elementos dife
renciales se delimitan con más precisión en 
cuanto a los sujetos y en cuanto a lo~ he
chos, pues si en el hurto la acción consiste 
en que la persona (sujeto) que no tiene la 
JII'OSesión llle la,cosa mueble se apodera de 
ella (hecho) sacándola o quitándola del lu
gar donde se halla, sin la voluntad del due
ño, en el abuso de confianza la persona (su
jeto) se apropia de una <eosa (he<eho) que 
posee poriiJ[ue le fue entregada, consignada 
o <eonfiada por su duneño en virtud de un tí
tulo (<Convención, decisión judicial) que 
<eom:porta la obligación de restituírla. 

IP'ero si Ra cosa se halla bajo el cuidado 
del infractor, en virtucll de una rela~eión de 
:¡¡n·estación. de servicios, por ejemplo, que 
excluye su depósito o entrega en poder de 
aquél y por lo tanto la obligación de resti
tuir, habrá hurto <eon na circunstancia pri
mera del artñcullo 3S8, esto es, con aprove
chamiento de na confianza depositada por 
el dueño o tenedor de na cosa en el agente, 
pero no abunso de confianza, por la carencia 
i!lle titulo no traslaticio de i!llominño y de obli
gación de restituir, que es, precisamente, lo 
que da la tenen<eia de la cosa, como materia 
del abuso. 

Corte Suprema de Justicü.l.. - Sala de Casación 
Penal.-:-Bogotá, noviembre siete de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El defenosr de Luis Eduardo Piedrahita (éste 
natural de Pácora, de 23 años en la época del de-

lito, negociante y hacendado), interpuso casación 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Ma
nizales, del primero de septiembre del año pasa
do, por la cual -con aplicación de los artkulos 
F' de la Ley 4~ de 1943, 32, 37 (9'!-) y 398 (79) 
del Código Penal- Piedrahita fue condenado a 
la pena de diez y ocho meses y veinte días de 
prisión, por el delito de hurto continuado de va
rias reses de propiedad de la señora Carmen Rosa 
Londoño v. de Henao, cometido en asocio de otros 
(Ernesto Flórez Ospina entre ellos) dentro de los 
cinco meses anteriores al siete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, de la haeien
·da denominada "El Abejorro", situada· en el Co
rregimiento de "Castilla", Municipio ele Pá•:ora. 

Cumplidas las condiciones que la le:;; procesal 
fija al recurso, la Corte lo decide en esta provi
dencia, previo resumen ·de los cargos imputados 
y de las tesis planteadas por las partes (Procu
rador y demandante). 

JI. - lEI delito y el proceso 

A 'Luis Eduardo Piedrahita, Ernesto Flórez Os
pina, Jesús María Hernández y Rafael Antonio 
Giraldo, se les inició este proceso, en virtud de 
denuncia que ante el Alcalde Municipal de Pá
cora presentó el siete de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro el señor Ramón E:lías 
Henao Londoño, por el hurto de varias cabezas 
de ganado de la hacienda "El Abejorro", en la 
cual Flórez 'figuraba, ya como administrador, ya 
como mayordomo, ya como agregado, y Hernán
dez y Giraldo también como agregados. 

o El delito -según los datos del proceso- eon
sistió en la venta de ganado de la citada hacien
da que en épocas sucesivas hizo Flóre?: a Piedra
hita, ya solo, ya con la ayuda de Hernández o 
Giraldo, delito que fue calificado como hurto con
tinuado de cabezas de ganado mayor con las 
agravantes de la complicidad previamente con
certada, y sancionado por el Tribunal con las pe
~as siguientes: 

a) Ernesto Flórez y Luis Eduardo Piedrahita, 
diez y ocho meses y veinte días de prisión, en 
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.z de ocho meses que le impuso el Juez de Cir
ito de Pácora, y 
0) Hernández y Giralda doce meses, en vez de 
ho que se les fijaron por el mismo Juez. 

lli. - lLa demanda 

Como ·el Tribunal en el fallo (recurrido única
ente por Piedrahita) sancionó a éste en la ca
garía de coautor o cómplice ·necesario de Fló-

' z, de un delito de hurto continuado, por cuanto 
de acuerdo con lo investigado y probado- fue 
primero quien indujo al segundo a la venta 
cabezas de ganado de que Flórez no era tene

r, poseedor ni dueño, el demandante impugna 
1 fallo, porque - afirma - fue dictado en un 
icio viciado de nulidad por error en 1a califi
ción jurídica del delito. 
"Se violaron -dice la demanda- las normas 
tablecidas por el artículo 431 del Código de Pro

>dimiento Penal, que en su numeral tercero ·dice 
ue la parte motiva del auto de proceder debe 
ntener la calificación genérica del hecho que 
imputa al procesado, con las circunstancias co

ocidas que lo especifiquen y, en su último in
iso, que la parte resolutiva de dicho auto debe 
ontener, como conclusión de las premisas sen
das en la parte motiva, .el llamamiento a juicio· 
or el delito que corresponda. Estimo -añade
ue se violaron estas disposiciones, porque de 
onformidad con la parte, motiva del auto califi-· 
torio, los hechos incriminados a Flórez Ospina 
consecuencialmente a Luis Eduardo Piedrahita, 

on elementos constitutivos del delito de abuso de 
onfianza y no del hurto". · 

Después de resumir .]as tesis de Carrara, Iru
eta Goyena, Ure y Soler, sobre apropiación in
ebida, deduce lo siguiente: "El razonamiento 
nterior tiene por objeto demostrar que hubo 
rror en la calificación jurídica del delito, por
ue elementos constitu~ivos del delito de abuso 
e confianza, se valoraron como ·integrante:s del· 
elito de hurto: Se violó entoncse el artículo 198, 
umeral 89 del Código de Procedimiento Penal, 
egún el cual es causa de nulidad el haberse in
·urrido en error relativo a la denominación ju
·ídica de la infracción". 

El Procurador, no sin alabar el interesante es
:udio jurídico del demandante sobre el abuso de 
:onfianza y sobre las teorías que tal infracción 
1an sugerido entre los expositores de doctrinas 
Jenales, solicita no se invalide la sentencia, por 
uanto no demostró "que Flórez era' un adminis
-Gaceta 

trador de bienes1 que tenía la esfera de custodia 
de los ganados de que dispuso, traicionando así 
la confianzé! en él depositada o un contrato de 
mandato, por ejemplo". 

'llllll. -lEstudio del recurso 

Sin embargo de que -como lo señala el Pro
curador Delegado- debe confirmarse el fallo 
porque el demandante no comprobó el carácter 
de administrador que alega para Flórez, cuya 
realidad modificaría la posición jurídica de Pie
drahita, y sin embargo de que la demanda no fue 
elaborada según los requisitos del artículo 531 del 
Código de Procedimiento Civil aquí aplicable, lo 
·que podría fundar una declaración de recurso de
sierto, la Corte -como respuesta a las objeciones 
de la demanda- analiza primero, siguiendo el 
método comparativo, el hurto y el abuso de con
fianza, en sus elementos y luégo su aplicabilidad 
a este proceso. 

Entre !=!stos delitos hay elementos a'nálogos· 
como el carácter mueble y ajeno de la cosa, 2l 
propósito de su aprovechamiento y la sustracción 
en el hurto y la apropiación en el abuso de con
fianza sin el consentimiento del poseedor o due
ño, pero sus elementos diferenciales se delimitan 
con más precisión en éuanto a los sujetos y en 
cuanto a los hechos, pues si en 'el hurto la acción 
consiste en que la persona (sujeto) que no tiene 
la posesión de la cosa múeble se apodere de ella 
(hecho) sacándola o q~tándola del lugar donde· 
se halla, sin la voluntad del dueño, en el abuso· 
de confianza la persona· (sujeto) se apropia de• 
una cosa (hecho) que posee porque le fue entre
gada, consignada o confiada por su dueño en vir
tud de un título (convención, decisión judicial) 
que comporta la obligación de restituirla. 

Pero si la cosa se halla bajo el cuidado del in
fractor, en virtud de una relación de prestación 
de servicios por ejemplo, que excluye su depósi
to o entrega en poder de aquél y por lo tanto la 
obligación de restituir, habrá hurto con la cir
cunstancia primera del artículo 398, esto es, con 
aprovechamiento de la confianza depositada por 
el dueño o tenedor de la· cosa en el agente, pero 
no abuso de confianza, por la carencia de título 
no traslaticio de dominio y de obligación de res
titltir, que es, precisamente, lo que da la tenen
cia de la cosa, como materia del abuso. 

El Tribunal, al calificar el delito i¡:nputado a. 
Flórez, Piedrahita, Hernández y Giralda, como 
hurto, no incurrió, pues, en equivocación alguna, 
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ya que -como se deduce del somero examen del 
proceso que en seguida se hace- Flórez fue un 
simple mayordomo de la hacienda "El Abejorro", 
dependiente o agregado del dueño o administra
dor, sin poder ni facultad algunos inherentes a la 
función de administrador de empresa agrícola·. 

Ramón Elías Henao, hijo mayor del matrimonio 
de .Jesús Antonio Henao y Carmen Rosa Londo
ño, y encargado por ésta de la ádministración de 
los ganados desde la muerte de aquél (Jesús An
tonio)·, afirmó en ·su denuncia que los ganados 
sustraídos eran de propiedad de su madre, que 
él los estaba administrando desde la muerte de 
su padre, y que Ernesto Flórez era agregado de 
la hacienda. 

Carmen Rosa Londoño viuda de Henao, a quien 
se le adjudicó -parece- la hacienda "El Abejo
rro" y el ganado que allí se cultivaba, afirmó que 
a nadie había autorizado para vender, excepto a 
Eduardo Gaviria primero y después a su hÚo 
Ramón Elías. 

Ernesto Flórez, aunque asevera que en la épo
•ca en que el ganado fue sustraído se hallaba en 
"El Abejorro", "administrando de un 'todo con 
:ganados" (dice), advierte que nadie lo autorizó 
para vender ganado, y que si lo hizo fue por con
:sejo de Bernardo Henao y Eduardo Piedrahita. 

Rafael Giraldo y Jesús M. Hernández, los otros 
<dos procesados, también eran agregados de la 
misma hacienda, y en sus indagatorias hacen re
ferencia a 1as calidades de mayordomo, agregado 
o administrador, indistintamente atribuídas a Fló
rez. 

Pero el proceso no contiene dato alguno que 
precise claramente el cargo que Flórez ejercía, 
ni las estipulaciones del contrato que debió pre
ceder al ejercicio del cargo, ni la consignación o 
entrega de la finca o del ganado con la obliga
ción de restituirlo al cumplimiento de determi
nada condición o época; de ello resulta que Fló
rez era un simple mayordomo o subalterno del 
dueño o administrador, sin otra función que la 
de cuidar o vigilar .los bienes, sin facultad algu-
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na de disposición sobre ellos, lo que Piedra 
debía saber dada su experiencia de adminis 
dor de la finca "Los Pirineos". 

Aclarada así la posición que Flórez tenia 
"El Abejorro", la acción a él imputada -e 
también a Piedrahita, su cómplice necesari 
constituye el delito de hurto de cabezas de 
nado mayor con aprovechamiento de la confi 
depositada en él por los dueños de la hacie 
y no un abuso de confianza como -sin exa 
de los hechos acreditados en el proceso-· sup 
el demandante. 

TIV.- Decisión del recurso 

El Juez y el Tribunal, de conformidad con 
estudio precedente, no in.currieron en error 
calificar como hurto la infracción imputada 
Ftórez y Piedrahita, aunque sí en no haber 
nido en cuenta la agravante primera del artíc 
398 del Código Penal, ya que -como se afir 
antes- Flórez vendió el ganado aprovec:2ánd 
de la confianza que en él tenían los Henao. 
objeción a la sentencia de haber sido dicta 
en juicio viciado de nulidad por error en la 
nominación jurídica de la infracción, es, pu 
infundada. 

En consecuencia, la Corte Suprema ·- S 
de Casación Penal - administrando justicia 
nombre de la Repúbilca y por autoridad de 
Jey, y de conformidad con lo pedido por el Pr 
curador D!'!legado, NO CASA la sentencia 
Tribunal Superior de Manizales por la cual co 
denó a Luis Eduardo Piedrahita por el delito 
hurto en perjuici-o de la señora Carmen ,Ro 
Londoño viuda de Henao. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase 

&lejandro ICamacho ILawrre-JFJl'alllcisco Brum 
&gustín IGómez lP'rada-JLuis IGuntñénez .Jfimoéne 
&ngel Martín Vásquez-:~nUo lE. Al!'giileUo, Secr 
tario. 
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ELlrTO DE PREVARICATO.- EL CAM Bl!O DE CRJ!TERIO POR PARTE 
UNCWNARW EN LA DECJ!Sl!ON DE NEGQCl!OS SIMiLARES NO CON~:l!T~~ 

YE POR Sl! SOLO DEUTO ALGUNO ' 

1Un funcionario puede corregir su mane
nera de pensar y de actuar a cualquier mo
mento, sin que incurra por esto en delito 
algu~o, siemp_re que esa determinación no 
esté movida por una intención torcida de 
favoritismo hacia una parte o de animad
versión hacia otra o que, a sabiendas, su 
nuevo criterio esté en abierta contradicción 
con la ley positiva. 

rte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
enal.-Bogotá, noviembre siete de mil nove

cientos cincuen-ta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro c'amacho 
La torre) 

Vistos: 

En grado de consulta, debe revisar la Corte el 
to de fecha doce de julio del año en curso, me
ante el cual el Tribunal Superior de Tunja so
eseyó definitivamente a favor del doctor ·sa
uel Ortegón Casas, Juez Segundo Civil del Cir
ito de Chiquinquirá, por el delito de prevari
to. 
Los cargos formulados contra el doctor Samuel 
rtegón Casas por la denunciante Pilar Rodrí
ez se sintetizan así: 
1 C! Que en el juici-o ordinario promovido por 
denunciante contra su hermano Gaspar Rodrí-

uez, revindicatorio de un inmuhebie, el Juez 
rtegón Casas, en forma arbitraria y sentando 
na tesis contraria a la que sostuvo ~uando falló 
p segunda instancia el mismo pleito, admitió 
omo oposit-ora a la esposa de Gaspar Rodríguez, 
iendo así que entre éste y aquélla había identi
ad jurídica. 
29 Que· en el' mecionado pleito aparece noti

icado el auto por medio del cual se admitió la 
posición de Carmen Quiroga, el ·veintisiete de 
narzo de mil novecientos cuarenta y uno, sien
io la .realidad que en tal día no se había hecho 
;al notificación, y, de consiguiente, tal diligen
:ia fue posdatada; y 

39 El haber negado el Juez acusado el recurso 
le reposición contra el auto que admitió .la opo-

sición Y no haber restituido el término de la eje
cutoria de éste, como le fue solicitado por el apo
derado de la denunciante. 

Actuación procesal 
o 

Por medio de las copias _de fls. 7 y 4 vto. y de 
de la certificación del fl. 5, se establece la cali
dad de Juez Segundo del Circuito de Chiquin

. quirá que tenía en la época de los hechos mate
ria de la invsetigación, el doctor S~mueÍ Orte
gón Casas. 

De las copias de! juicio ordinario adelantado 
por Pilar Rodríguez contra Gaspar Rodríguez 
(fls. 12 vto. a 40 vto.), se estable·ce que con fe
cha 21 de agosto de 1940 el Juzgado Segundo del 
Circuito de Chiquinquirá, a cargo entonces del 
doctor Samuel Ortegón Casas,· por medio de sen
tencia de segunda instancia, revocó la del infe
rior, fallando a favor de las pretensiones de la 
actora .. 

Al llegar a la oficina de origen el negocio en 
cuestión Y procederse a la entrega del inmueble 
materia de la litis, la señora Carmen Quiroga, 
quien mal}ifestó ser esposa de Gaspar Rodríguez, 
se opuso a la entrega en razón de que "se en
cuentra en posesión de él (del terreno) desde 
hace más de treinta años" y el vocero de ésta 
adujo varios testimonios para probar su afirma-
ción. ' 

El Juez Municipal rechazó la oposición, y como 
tal decisión fuera apelada por la opositora, el 
asunto volvió a conocimiento del mismo Juez Se
gundo del Circuito, doctor Ortegón Casas, quien, 
por medio de pr-ovidencia del 22 de marzo de 
1941, revocó el fallo recurrido y, en su .lugar. 
dispuso dejar en poder de la opositora Quirog<~ 
el terreno materia de la litis, previniendo a h 
demandante Pilar Rodríguez para que promovie
ra la acción correspondiente conforme el té;mino 
legal del artículo 882 del Código Judicial. 

Tal provide~cia aparece, según consta~cia se
cretaria!, que fue notificada por estado del 27 de 
marzo de 1941 y, comoquiera que el apoderado 
de Pilar R_odríguez formuló un pedimento de re-
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posición en tiempo no oportuno, el Juzgado dis
puso no darle curso en razón de que cuando se 
interpuso ya estaba ejecutoriado el fallo que se 
pretendía recurrir. 

,t;l apoderado de Pilar Rodríguez pidió resti
tución del término alegando, de una parte, que 
hasta las doce del día 27 de marzo no estaba fi
jac.o el estado por medio del cual se notificó la 
providencia y, de otra, que el sábado veintinue
ve del mismo mes el despacho no estuvo abierto 
durante las horas reglamentarias; mas el Secre
tario del Juzgado informó al respecto: " .... que 
el día sábado veintinueve de marzo del corriente 
año, el despacho de este Juzgado estuvo abierto 
durante las horas reglamentarias, 'O sea, en la 
mañana de las 8 a. m. a las 12 m. y en la tarde, 
de las 2 p. m. a las 5 p. m."; ya se vio cómo el 
mismo Secretario había informado sobre el hecho 
de que la notificación se había efectuado por me
dio de estado del 27 de marzo de 1941. 

Con fundamento en tales informes, el Juez, 
doctor Ortegón Casas, dispu~o que no era el caso 
de dar curso a la solicitud sobre restitución del 
término por lo cual el apoderado, pidió revocato
ria de tal decisión para que se tramitara J.a ar
ticulación conforme· a lo ordenado por d artículo 
372 del Código Judicial, pedimento que fue re
suelto en sentido adverso toda vez que, para que 
tuviera operancia tal artículo, es necesario que 
el asunto no haya sido resuelto en definitiva y, 
conforme obraba en los autos, "el negocio termi
nó con la providencia de fecna veintidós de mar
zo próximo pasado que se halla ejecutoriada y es 
ley del proceso". 

Se considera: 
El cargo más grave formulado contra el doctor 

Ortegón Casas lo constituye el hecho de ~aber 
admitido una oposición "sentando una tesis con
b·::~ria a la que sostuvo cuando falló en segunda 
instancia el mismo pleito" pero en ningún mo
rwnto, a este respecto, se le hizo el cargo de que 
1.'• l resolución hubiese sido prod,ucto de simpatía 
l'a-:ia una parte o animadversión a otra o que 
fuese contraria a la ley y a sabiendas de esto hu
bifse tomado esa determinación. 

Dejando de lado el análisis comparativo de los 
f1·ndamentos jurídicos y probatorios que el Juez 
a~usado hizo en las dos providencias que se han 
pretendido contradictorias y sobre las cuales el 
sefior Procurador Delegado en lo Penal concep
túa que "no se descubre la menor inconsecuen
c;a de principios doctrinarios, ni arbitrariedad al
guna de parte del funcionario acusado", se tiene 
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que un funcionario puede corregir su manera 
pensar y de actuar a cualquier momento, sin 
incurra por esto en delito alguno, siempre 
esa determinación no esté movida por una int 
ción torcida de favoritismo hacia una parte o 
animadversión hacia otra o que, a sabiendas, 
nuevo criterio esté en abierta contradicc.ión 
la ley positiva. 

En el presente caso, en ningún momento 
denunciante ha formulado contra el Juez el e· 
go de que su cambio de criterio hubiese abe 
cido a animad:versión hacia ella o hacia su apo 
rado o· a favoritismo hacia la parte contraria 
menos que fuese una determinación en co:ntra 
la ley y a sabiendas del funcionario de que 
taba violando un precepto determinado. Simp 
mente, se adujeron determinados argumentos 
las dos providencias para hacer ver el cambio 
criterio del Juez acusado, lo cual, se repi 
independientemente de todo análisis confronta 
vo de las dos providenc~as en cuestión, no ca 
tituye delito alguno porque, como ya lo ha die 
la Corte, "la ley no considera como infracci' 
penal la interpretación más o menos errónea 
la ley civil. . . En este orden, no basta :ta di 
paridad de criterio entre los juzgadores de 1 
instancias, ni· entre éstos y los litigante~:, par 
deducir el abuso de autoridad, porque los juec 
tienen que aplicar los preceptos legales a !los e 
sos particulares por medio de juicios que no pu 
den ser uniformes, dada la organización racion 
humana. Ni basta tampoco el error en la aplica 
ción de la ley, porque si los hombres son falible 
en sus apreciaciones y si su buena fe se presu 
me, mayormente ha de suponerse, por ra2.ón o 
su oficio, en los encargados de administrar jus 
ticia. Y ni la disparidad de apreciación ni el erro 
demuestran por sí solos el propósito de obra 
contra derecho. Será ·necesario, pues, que otra. 
circunstancias acrediten la intención crir.~linos 

en las actuaciones judiciales". 
El funcionario acusado, bajo una pretendid 

disparidad de criterios, no hizo cosa distinta de 
interpretar rectamente la ley y de acomodarse a 
las pruebas que se le presentaron, no definiendo 
casos similares sino problemas diferentes en cada 
oportunidad. Sobre el particular el señor Procu
rador Delegado en lo Penal s.e expresa así: 

" ... En efecto, en cuanto al primer cargo, con
tradicción en las tesis jurídicas sobre posesión 
familiar y conyugal a que se refieren los fallos 
de 21 de agosto de 1940 y 22 de marzo de 1941, no se 
descubre la menor inconsecuencia de prin'cipi'Os 
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trinarías, ni arbitrariedad alguna de parte del 
cionario acusado, por la sencilla razón de que 
ambas decisiones se confrontaron problemas 
índole distinta. 
Es cierto que cuando el opositor a la entrega 
bien sobre que versa una sentencia, es cau

abiente de la parte vencida en juicio, no tiene 
·alidad de tercero, porque entonces existe iden
d jurídica· entre éste y el litigante obligado a 

tituir la cosa materia de la litis, conforme al 
ículo 474 del Código Judicial. En tal caso, no 
·a el fenómeno de la oposición, que se ha ins
ído para proteger el derecho de quien, hac 

ndo sido extraño a la controversia judicial, no 
e por qué sufrir los efectos de un fallo eje

·oriado a espaldas Sjlyas. En esas circunstan
s, la cosa juzgada opera tanto para la parte 
cida como para sus causahabientes, quienes 
gozan, por lo mismo, de privilegio alguno para 
er nugatorios los efectos de la sentencia de-

itiva. 

'Pero esto no ocurrió en el caso cuestionado, 
que en el fallo de segunda instancia que de
ió la litis reivindicatoria entre Pilar y su her
no, el Ju-ez halló que tenía mejores títulos el 
or y ·que el demandado no había logrado de
strar "posesión mediante pruebas aceptables"; 
n la providencia que admitió la oposición de 
Quiroga, se estudió precisam~nte si ésta tenía 
o el carácter de tercero, concluyendo que sí, 

diante. argumentos de grari peso derivados de 
situación jurídica de la mujer casada frente a 
, normas de-la Ley 28 de 1932. Interpretación 
a que se halla ajustada también a la jurispru
cia del Tribunal· Superior de Tunja que se 

nscribe en el auto de sobreseimiento, y que 

' ... Los actos de posesión tendientes a r'ealizar 
fenómeno de la usucapión, ejecutados por cual
iera de los cónyuges obrará par:a sí, sin que 
ya motivo pi fundamento legal para que pue
n considerarse los cónyuges como una sola pér-

a jurídi~a en forma que los actos de posesión 
uno puedan considerarse como exteriorización 

prolongació!l de la poses\ón del otro". 
"En todo caso el problema suscitado con motivo 
la oposición que formuló la señora Quiroga era 
mucha entidad jurídica para el Juez, y enton

s la labor interpretativa de éste jugaba up tras-
ndental p~pel para el acierto o desacierto de 
decisión que debía tomar. Y en tales eventos, 
iste la probabilidad de equivocarse y quien 
rra de buena fe, no comete ilicitud. 

"Además, no es verosímil que el Juez obrara 
con dañadas intenciones respecto de la deman
dante Pilar Rodríguez, puesto que, en la senten
cia definitiva de segunda instancia, falló precisa
mente ·en favor de la actora, reconociéndole el 
dominio de la finca reclamada y ordenando que 
le fuera restituí da ... " 

En relación con el·cargo referente a que el auto 
que admitió la oposición de Carmen Quiroga no 
se notificó en el día en que apareció en el expe
diente, basta la consideración de que las notifi
caciones de las providencias son funciones pri
vativas del . Secretario. De consiguiente, como
quiera que contra el funcionario acusado ni ex.is
ten pruebas ni se hicieron acusaciones de estar 
en connivencia con su subalterno para perjudicar 
determinados intereses, .el cargo 1<: es completa
mente ajeno a su· actividad psicofísica fuera de 
que, de otra parte, no se demostró que hubiese 
habido una falsedad en la certificación del Secre
tario sobre tal notificación y, por ende, no puede 
arrojarse la duda sobre la veracidad de tal em
pleado. 

Finalmente, en lo concerniente al cargo de ha
ber negado el Juez acusado .la reposición del auto 
que admitió -la oposición de Carmen Quiroga ·y 

1 de rio haber accedido a la restitución del término 
de la ejecutoria de dicho auto, los fundamentos 
que para tal proceder tuvo en cuenta· el Juez, 
doctor Ortegón Casas, no fueron otros que los 
de haber interpuesto el recurso el apoderado de 
la demandante fuéra de término, conforme al in
forme secretaria!, y no tener aplicabilidad para 
el caso lo preceptuado por el artículo 372 del Có
digo Judicial, es decir, que la conducta del Juez 
estuvo ceñida a los informes oficiales de su Se
cretario y a claros y expr.esos mandatos de la 
ley. 

Estando acreditada plenamente la ninguna res
ponsabilidad del procesado doctor Samuel Orte
gón Casas es de rigor la aplic&ción de lo dispues
to por el articulo 437 del Código de Procedi
miento Penal, cómo acertadamente lo ha resuelto 
el Tribunal Superior de Tunja, en la providencia 
consultada. 

Finalmente, como lo solicita el señor Procura
dor, debe ordenarse la investigación por las de
moras, no justificadas, acaecidas en este proceso, 
o sean: del 25 de julio de 1942 al 5 de mayo de 
1949 (fls. 41 y 42); y del 25 de mayo de 1949 
al 18 de abril de 1950 (fls. 43 vto. y 44). 
En tal virtud, la Corte Suprema -Sala de Ca

sación Penal- administrando justicia en nombre 



de la República y pur autoridad de la. ley, CON
FIRMA en todas sus partes la providencia de fe
cha doce de julio del presente año, dictada por 
el Tribunal Superior de Tunja, por la cual so~ 
breseyó definitivamente en favor del doctor Sa
muel Ortegón Casas en su calidad de Juez Se
gundo del Circuito de Chiquinquirá, por los car
gos que se le imputan en las presentes !iiligen
cias. 

Por el inferior se sacará copia de lo conducen
te a fin de averiguar la responsabilidad en que 

' 

1 
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hubieran podido incurrir los funcionario:> en 
demoras puntualizadas eri la parte motiva 
esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho ILatorre-IFrancisco Br 
Agustín Gómez IP'rada-ILW.s iGUlliñénez ;~ñmé 

Angel Martín Vásqpez-.lfulio lE. Arrgüi.elll{l• lit., 
cretario. 
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EXTRADXCKON. NO ES KMPOSKBLE DECRETAR LA EXTRADKCWN DE' UN 
CIUDADANO CUYA PlERMANJENCJIA lEN lEL PAIS lES APENAS PRESUMJIBLJE 

Como ya lo dijo la Corte, "No es imposi
ble dec~·etar la extradición de un procesado 
que no haya sido hallado y cuya residencia 
en el país es apenas presumible. Aunque 
no es la Corte la entidad a la cual compete 
aquella función, sino al Ministerio . de Go
bierno, aquella circunstancia no impide se 
acceda a la extradición, ya que la ausencia 
del procesado del país donde cometió el de
lito es el motivo fundamental de la actua
ción, y el estatuto procesal, en este como e~ 

· otros casos, contiene normas que subvienen 
a la defensa y representación de los ausen
tes, entre ellas, las que prescriben que se 
adopte el sistema de articulación, el empla
zamiento mediante edicto y, finalmente, la 
curaduría ad Iitem". (Concepto de :1.0 de 
mayo de 1944. G. J. números 2010-2014, pá
gina 722). 

rte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, siete de noviembre de mil no
vecientos cincuenta. 

agistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Debe la Corte emitir su concepto sobre la ex
adición del ciudadano venezolano Carlos Col
errares, solicitada por el Gobierno de la vecina 
epública. 
La extradición debe concederse teniendo en 
enta, primordialmente, los tratados públicqs, y 
n Venezuela tiene Colombia celebrado el .lla
ado Acuerdo Bolivariano de 1911, aprobado por 
ley 26 de 1913. 

Entre las co'ndiciones positivas de ese acuerdo, 
encuentran las siguientes: 

a) Que la solicitud, hecha por vía diplomática, 
a acompañada de la copia del auto de detención 

ietado por el Tribunal competente, con designa
ión exacta del delito, la fecha de su comisión y 
e las declaraciones u otras pruebas ep. virtud de 
~s cuales se hubiere decretado la détención; 
b) Que las pruebas de la infracción sean tales, 

ue las leyes del lugar donde se . encuentre el 

prófugo justifiquen su detención o sometimiento 
a juicio si el hecho se hubiera realizado en dicho 
país: 4 . 

e) El hecho debe ser punible 'por la ley de la 
nación requerida'. 

'Entre las negativas o en que no se puede otor
gar la extradiciÓn se encuentran las de que se 
trate de de.lito político, o si la pena no excede de 
seis meses de privación de la libertad, o cuando 
la acción penal ha prescrito, o cuando el indivi
duo cuya extradición se pide ya ha sido juzgado 
o ha sido objeto ·de indulto o amnis.tía. 

En el caso que se estudia, la solicitud fue hecha, 
por la vía diplomática y con ella se enviaron ad
juntas las copias del auto de detención, de las: 
declaraciones de algunos sujetos que acreditan 
la realización del delito, declaraciones que en Co
lombia serían suficientes para ordenar también 
la detención, y tal hecho constituye en nuestro 
códigc penal una infracción penal. 

En efecto, el Juzgado en lo Penal del Estado 
de Aragua, con fecha 19 de marzo de 1948, dictó 
auto de detención contra Carlos Colmenares (fls. 
12 y 16). ~?-

Con la copia de esa providencia se trajeron las. 
. de las declaraciones que acreditan el ilícito que· 

se le imputan a Colmenares, esto es, el h.echo de· 
que, siendo miembro de la Junta Municipal del' 
Distrito Girardot, del cual era Presidente, y sin 
autorización para ello, "ordenaba la cancelación· 
de vales con su firma a cargo de trabajos que no· 
se efectuaban ni especificaban", lo cual realizó 
en muchas ocasiones, desde el 2 de septiembre de· 
1947. 

Entre esas declaraciones figuran las de quien· 
realizó los pagos en dinero o cubría los vales y 
las de varias personas que los recibieron por va
lor de materiales destinados a obras no oficiales .. 

Tales pruebas serían más. que suficientes en· 
Colombia para dictar auto de detención y el he
cho constituye también un delito, especificado· 
en Venezuela en el artículo 470 con el nombre· 
de apropiación indebida o abuso de confianza, y 
con este último nombre también en nuestro país 
si no se trata de empleado o funcionario público. 



·:1 Je pectilado ·si de tal se trata: 
El curador ad litem nombrado para que repre

sentara al extraditando alegó que el presupuesto 
.lógico de la extradición es la pres.encia del suje
to inculpado en el país y que, como no hay ·cons
·tancia de ello en las diligencias, no cabe dar con
'cepto siquiera sobre la solicitud . 

Pero el punto ya lo tiene resuelto la Sala, en la 
s~guiente doctrina: · 

"N o es imposible decretar la extradición de 
un procesado que no haya sido hallado y cuya 
residencia en el país es apenas presumible. Aun
que no es la Corte la entidad a la cual compete 
aquella función sino al Ministerio de Gobierno, 
aquella circunstancia no impide se acceda a la 
extradición, ya que la ausencia del procesado del 
país donde cometió el delito es el motivo funda
mental de la actuación. y el estatuto procesal, en 
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éste como en otros casos, contiene normas q 
subvienen a la defensa y representación de 1 
ausentes, entre ellas, las que prescriben que 
adopte el sistema de articulación, el emplaz 
miento mediante edicto y, finalmente, la c·1rad 
ría ad litem". (Concepto de 10 de mayo de 194 
G. J. números 2010-14, página 722). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justici 
emite concepto favorable sobre la solicitud 
extradición del ciudadano venezolano Caries Co 
menares, de que se ha venido hablando. 

Cópiese y devuélvanse estas diligencias al MJ 
nisterio de Justicia. 

Alejandro. Camacho lLatgrre-Francisco l~un 
Ag\lstín G.<Jmez Prada-lLilllis Gutñérrez JiJ!Gé.llle' 
Angel Ma.rt.in. V:Esq_uez.-.JruliC1: ~- ArgüeUo, U~,. S. 
cretario. 
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NO PUEDE SURGIJR. COUSION DlE COMPETENCIAS ENTRE UN COMISIONADO 
. Y OTJR.O JUEZ O TRIBU N AL 

lLa colisión no puede presentarse sino en
tre los funcionarios del "conocimiento", esto 
es, entre quienes tengan o crean tener la 
competencia, y no entre un comisionado y 
'otro juzgado o tribunal, como se désprende 
de los artículos 67 y 68 del cóidgo de pro
,cedimiento, y la lógica lo indica, pues _ellos 
.Y solamente ellos son quienes pueden afir
mar o negar que la tienen o que no la 1ie
. nen y, si hay discrepancia, remitirse al ·su
perior para que decida. 

lEso se confirma con lo dispuesto en el 
.artículo 135 del código de procedimiento 
civil, aplicable por ministerio del 79 del de 
procedimiento penal, que l!stablece que "las 
autoridades a quienes un juez competente 
.confiere una comisión, se deben sujetar a su 
tenor literal, pero tienen facultad para em
plear· todos los medios y apremios legales 
que ·sean necesarios para el cumplimiento 1 

.de una comisión. 'lrodo acto distinto --con~ 
cluye el artículo- constituye usurpación Y 
-es nulo. lEn consecuencia, los jueces comi
.sionados. no deben admitir recurso alguno 
-que entorpezca la ejecución de las senten
eias o resoluciones cuyo cumplimiento se 
les haya encargado". 

.-corte Suprema de Justicia. Sala PenaL-Bo-
gotá, siete de noviembre de mil novecientos 
cincuenta. 

·(Magist'rado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. El Departamento de Seguridad del De
partamento de Antioquia remite a la Corte algu
nas copias del sumario que se adelanta contra el 
doctor Francisco A. Sandoval Quintero, por car
gos de responsabilidad como Juez 17 de Instruc
ción Criminal, con el fin de que se dirima la co
lisión de compe~encias que le ha promovido el 
Juzgado Militar de la 4:¡. Brigada, con residencia 
·.en Medellín. 

De tales copias resulta: 
a) Ismael Muñoz presentó denuncia criminal 

contra el doctor Sandoval Quintero, ante 'el Tri-

bunal Superior de Medellín, porque en la inves
tigación que se le encomendó de los hechos ocu
rridos en la ciudad de Rionegro el 15 de noviem
bre· del año pasado, pretermitió o no agregó al 
.expediente algunas declaraciones que fueron re
cibidas y ejerció coacción contra algunos testi
gos para que depusieran en determinado senti
do, lo cual considera el denunciante como false
dad en documentos públicos y prevaricato (c. 
2?, 4) . 

b) El Tribunal comisionó al Jefe del Detecti
vismo para que, con un mes d2 término, inves
tigara los hechos denunciados contra el doctor 
Sandoval Quintero (f. 5). 

e) La Gobernación autorizó al Departamento 
de Seguridad para la investigación que le había 
encomendado el Tribunal (f.' 6), y el Jefe del 
Départamento abrió el sumariq correspondiente 
con el auto cabeza de proceso (f. 7). 

d) El Juez Militar de la 4:¡. Brigada, con resi
dencia en Medellín, dirigió una nota ai Jefe del 
Departamento de Seguridad, en la cual le pro
mueve competencia positiva porque "los hechos 
que dieron base a la investigación que contra él 
(el doctor Sandoval Quintero) se adelanta tu
vieron lugar en fecha en que prestaba a esa Bri- · 
gada sus servicios como funcionario auxiliar de 
la Justicia Penal Militar" y, por tanto, con base 
en los artículos 79 de la ley 3:¡. de 1945 y 89, 10, 
53 y 56 del Decreto 1125 de 1950, considera que · 
es la justicia castrense la que debe juzgarlo. 

e) El Jefe del Departamento de Seguridad 
contesta que los hechos imputados al doctor San
doval Quintero ocurrieron en vigencia de la ley 
3:¡. de 1945, pero que debe aplicársele la ley más 
favorable; que el doctor Sandoval no era un ci
vil al servicio de las fuerzas militares, puesto 
que era un juez de instrucción nombrado por el 
Ministerio de Justicia para que adelantara las 
investigaciones que le confiara la Cuarta Briga
da; que los delitos de que se acusa al funciona
rio -prevaricato, abuso de autoridad, falsedad en 
documentos y falso testimonio- estáh contem
plados en el código penal común, y no son in
fracciones militares; que no hay precepto que 
faculte al Juez Militar para conocer de ellas en 
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primera instancia; y, en fin, que el decreto 1125 
de 1950 suprimió el cargo de Juez Militar que 
invoca el solicitante. 

f) Por último, el Jefe del Departamento de 
Seguridad remitió las copias de que se habló al 
principio, para que esta Sala dirima el incidente 
presentado. 

Se considera: 
Sería el caso de decidir si los jueces de instruc

ción deben considerarse incorporados dentro de 
la Rama Jurisdiccional y cuál es la categoría que 
en ella ocupan; si cuando prestan sus servicios 
a una Brigada Militar son civiles al servicio de 
las fuerzas militares; y si los hechos, unidos a 
aquellas c¡ondiciones o circunstancias le dan com
petencia a la justicia militar 0- a la justicia común 
u ordinaria para conocer de un proceso que con
tra ellos se adelante. 

Pero no es el caso de fallar el incidente, por la 
sencilla razón de que no ha surgido en el que 
ahora se adelanta. Y no ha surgido, porque la 
colisión no puede presentarse sino entre los fun
cionarios del "conocimiento", esto es, entre quie
nes tengan o crean tener la competencia, y no 
entre un comisionado y otro juzgado o tribunal, 
como se desprende de los artículos 67 y 68 del 
código de procedimiento, y la lógica lo indica, 
pues ellos· y solamente ellos son quienes pueden 
afirmar o negar que la tienen o que no la tienen 
y, si hay discrepancia, remitirse al superior para. 
que decida. 

Eso se confirma con lo dispuesto en el artículo 
135 del código de procedimiento civil, aplicable 
por ministerio del 7<? del de procedimiento pe
nal, que establece que "las autoridades a quienes 
un juez competente confiere una comisión, se de
ben sujetar a su tenor literal, pero tienen facul
tad para emplear todos los medios y apremios 
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legales que sean necesarios para el cumplimiento. 
de la comisión. Todo acto distinto -concluye el 
artículo- constituye usurpación y es nulo. :B:n 
consecuencia, los jueces comisionados no deben 
admitir recurso alguno que entorpezca la ejecu
ción de las sentencias o resoluciones cuyo CWU"· 

plimiento se les haya encargado". 
Según esto, quien ha debido hablar en el caso. 

es el Tribunal de Medellín, ante quien se pre
sentó la denuncia de que aquí se trata, de acuer
do con los preceptos citados, y haber procedido 
en ia forma indicada en el artículo 69 del códige 
de procedimiento penal, esto es, adelantando la 
investigación mientras se decidía el incidente. El 
juez comisionado no debía ni podía practicar sino 
todas las diligencias conducentes al esclareci
miento de los hechos, que fue lo que se le enco
mendó, pero no resolver sobre cuestiones ajenas 
a la comisión, como es decir si es competente o 
no para conocer del proceso, ya que en ningún. 
caso lo es. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Pena.!,. 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de decidir la colisión de competencias de 
qu~ se viene hablando y ordena remitir las co
pias y diligencias enviadas a la Corte al Tribu
nal Superior de Med.ellín, para 1 que se proceda. 
en la forma indicada en la parte motiva de esta. 
providencia. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase, 

Alejandro IOamacho lLatorre--IFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez !Prada-lLuis Gutiérrez .lfiméne~:. 
Angel Martín Vásquez-.lfulio lE. Argü.ello R., Se
cretario. 
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DELITO DJE ABUSO DJE .AUTORliDAD.
RlEHUSAR ElL FUNCIONARIO UN ACTO, 

CONOCliMlilENTO DE 

lEl rehusar -como acertadamente lo dice 
el señor Procurador ][)lelegado en lo Í?enal~ 
requiere que el funcionario o empleado pú
blico respectivo esté enterado del servicio 
que se le .demanda y, sin embargo, se abs
tenga caprichosamente de prestarlo. lEllo 
porque RlElll!USAR significa no querer rea
lizar un acto. lEn esta hipótesis, la conducta 
del agente del delito es, pues, dolosa, por 
cuanto se niega, sin razón ni derecho, a ha
cer lo que la ley le manda en determinado 
caso. lEl hecho esperado no se realiza por 

. arbitraria voluntad y resolución del servicio 
oficial. 

Corte Suprema de Justicia. - .Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, noviembre siete de mil, nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado pon.ente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
428 del Código Procesal Penal, debe la Corte en
trar a .calificar el mérito del presente sumario, 
en que se ha investigado el posible delito de abu
so de autoridad cometido por el ex-Gobernador 
del Departamento del Cauca, doctor Guillermo 

de Angulo, en el ejercido de aquel cargo. 

llllechos 

Refieren ros autos que en el Juzgado del Cir
cuito de El Bordo se adelantaba una investiga
ci0n contra el señor José Antonio Agredo, enton
ces Alcalde Militar del Municipio de Patía, por 
ab)Jso de autoridad y otras infracciones. Como el 
Juez del proceso, en providencia de ocho de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y nueve, de-. 
cretara la detención preventiva del sindicado, so
licitó al Gobernador del Departamento del Cau
ca, que en esa época lo era el Dr. Guillermo de An
gulo, la suspensión del Sr. Agredo del cargo que 
desempeñaba, por medio de los oficios números 
690 y 911, de fecha 11 de octubre y 5 de nov1em-

NO SE CONFIGURA lESTE DEJLITO POR 
SI JEL DICHO FUNCIONARIO NO TIENE 
QUE EI, SE SOL.ICX'JI'A 

\ 

bre del mismo año, sin que obtuviese respuesta 
ninguna al respecto, por lo cual el Juez del Cir
cuito de Et Bordo informó a la Procuraduría Ge
neral de la Nación sobre el particular. Esta en
tidad intervino . en el asunto, pero tampoco ob
tuvo respuesta de la Gobernación. 

Fue entonces cuando el Secretario del Juzgado 
del conocimiento informó de tales hechos al Pre
sidente del Tribunal Superior de Popayán, quien 
remitió la queja a la Corte iniciándose la inves
tigación que el caso requería. 

Pruebas aducidas 
a) Al expediente se allegaron copias debida

mente autenticadas del Decreto de nombramiento 
hecho al doctor Guillermo de Angulo para el 
cargo de Gobernador del Departamento del Cau
ca, acta de posesión del mismo y certificación 
sobre que el doctor de Angulo Al"boleda ej.erció 
dicho cargo en el lapso comprendido del 11 de 
octubre de 1949 al 9 de febrero de 1950 (fls. 11, 
12, 18 y 19). 

l;>) Copias del auto de detención proferido con
tra el Sargento José Antonio Agredo, Alcalde Mili
tar de Patía, en el cual se ordenaba solicitar -la sus
pensión del funcionario e informe del Secretario 
del Juzgado aí' Tribunal Superior de Popayán 
sobre las diligencias llevadas a cabo para la sus
pensión del sindicado, . sin resultado ninguno. 
(Fols. 1, 2, 3 y 4). 

e) Inspección e>cular practicada en el Despacho 
de la Gobernación del Cauca y en la Secretaría 
de Gobierno d'e la misma, en la cual consta que 
en tales despachos no se llevaban libros para re
gistrar o radicar la correspondencia recibida y, 
por tanto, no había constancia del recibo de los 
despachos del Juez de Circuito de El Bordo, so
bre suspensión del Alcalde de Patía. (Fol. 32). 

d) Copia del Decreto numero 687 de 1949, de 
la Gobernación del Cauca, fechado el cinco de 
diciembre, por el cual se nombra al señor Hora
cío· Campo como Alcalde Municipal de Patía, en 
reemplazo del señor José Antonio Agredo. (Fol. 
37 v.). 

e) Informe del señor Gobernador del Departa-
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mento del Cauca, doctor Guillermo de Angula, 
en el cual manifiesta que "en los meses de octu
bre y noviembre de 1949 no tuvo conocimiento 
oficial sobre solicitud que hizo el señor Juez. del 
Circuito de El Bordo, para que suspendiera al 
Alcalde Municipal, de Patía, por motivo del pro
ceso penal" (fl. 38). 

Se considera: 

Respecto del carácter oficial del doctor de An
gula, en la época del hecho de que se le sindica, 
se encuentra establecido legalmente en el infor
mativo, así como también las diligencias llevadas 
a cabo por el Juez del Circuito de El Bordo, para 
la suspensión d.el Alcalde de Patía, señor Agre
do. Por consiguiente, el delito investigado, caso 
de resultar establecido, sería el de abuso de au
toridad por cuanto el Gobernador rehusó cumplir 
sus deberes como tal .en la suspensión de un em
pleado departamental solicitada por autoridad 
competente. 

"Pero el rehusar -como acertadamente lo dice 
el señor Procurador Delegado en lo Penal- re
quiere que el funcionario o empleado público 
respectivo esté enterado del servi'cio que se le 
demanda y, sin embargo, se abstenga capricho
samente de prestarlo. Ello, porque rehusar signi
fica no querer realizar un acto. En esta hipótesis, 
la conducta del agente del delito es, pues, dolo
sa, por cuanto se niega, sin razón ni derecho, a 
hacer lo que la ley le manda en determinado 
caso. El hecho esperado no se realiza por arbitra
ria voluntad y l'esolución del servicio oficial", 

En el caso de autos, el doctor Guillermo de 
Angulo Arboleda, como Gobernador del Depar
tamento del Cauca, no tuvo conocimiento de la 
solicitud del Juez del Circuito de El Bordo sobre 
suspensión del Alcalde y, por consiguiente, no 
podía rehusar el cumplimiento qe una orden que 
él ignoraba. 

Además, el señor Gobernador del Cauca, por 
medio del Decreto número 687 de 1949 (diciem
bre 5), nombró en reemplazo del señor José An
tonio Agredo como Alcalde de Patía, al señor 
Horacio Ocampo, lo que demuestra que en nin
gún momento intentó rehusar el requerimiento 
de la justicia sobre la suspensión de que se ha 
hablado. 
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Corrobora lo anterior el informe suscrito por 
el Administrador de Correos de Popayán, visible 
al folio 35 vuelto, en el cual afirma que "en :;us 
archivos no existe constancia de haber sido re
cibidos los oficios números 690 y 91.1 del Juez 
del Circuito de El Bordo para el señor Goberna
dor del Departamento. 

Como conclusión de lo dicho, surge incuestio
nable la inocencia del funcionario acusado, pues 
el delito de abuso de autoridad no tuvo vida ;ju
rídica y, por consiguiente, debe darse aplicación 
al artículo 437 del Código de Procedimiento Pe
nal, como lo solicita el señnr Agente del Minis
terio Público, en concepto que antecede. 

Conviene, también, aceptar la solicitud del co
laborador en el sentido de que se haga investigar 
el posible delito de falsedad en que se haya in
currido por el extravío de los oficios en que el 
Juez solicitó la suspensión del Alcalde y un te
legrama de la Procuraduría dirigido sobre el par
ticular, los cuales, como consta en el expediente, 
no llegaron a su destino, o sea a la Gobernación 
del Departamento del Cauca. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- oídn el concepto del 
señor Procurador Delegado en lo Penal y de 
acuerdo con él, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, SO
BRESEE DEFINITIVAMENTE a favor del doctor 
Guillermo de Angula Arboleda, ex-Gobernador 
del Departamento del Cauca, por los cargos que 
le fueron formulados en las presentes diligencias 
informativas. 

Por la Secretaría de la Sala, sáquese copia de 
lo conducente y envíese al señor Juez del Cir
cuito de El Bordo, para que se investigue el po
sible delito de falsedad de que se· ha hablado 
antes. 

Cópiel¡e, notifíquese, cúmplase y archívese el 
expediente. 

Alejandro Camacho' lLatorre -IFrancñsco JErunmo. 
Agustín Gómez !Frada-lLulis ([J,utiérrez JTftméllRw. 
Angel Martín Vásquez-.JTulio lE. A..rgüieUo lit., Se-· 
cretario. 
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IJAS CONDENACIONES ANTJERKORJES SOLO PUEDEN SER COMPROBADAS lEN 
EL PROCESO MEDKANTE LAS COPKAS AUTENTICAS DJE LOS RESPECTIVOS 
F'ALLOS.- LOS DATOS SOBRE KMPUTACWNES, · DJETENCWNES O .D:NGRESOS 
A ESTABLECIMIENTOS CARCJELARKOS NO CONSTITUYEN ANTECEDENTES DlE 

DJEPRA V ACION. O LIRERTINAJE 

La peligrosidad, como base de la adapta
ción ·de la pena, es noción de conjunto a 
cuya integración confluyen la gravedad 'y 
modalidades del delito, sus motivos deter
minantes y la personalidad del infractor; 
los Jueces, así, pueden deducir de estos ele
mentos solamente la peligrosidad y con apo
yo en ellos fijar la p~na ya en el mínimum, 
ya en una cantidad que lo supere, según la 
apreciación que de ellos realicen. JLas cir
cunstancias expresadas en los artículos 37 y 
3{!, si imputadas y probadas, sugieren que 
la peligrosidad (calificada según la persona
lidad, los motivos, gravedad y modalida
des)· es mayor o. menor, y entonces se jus
tifica una modi~icación en la adaptación de 
la pena._ 

lEn el caso . SlUJB JlUDHIClE los falladores 
se acomodaron a la doctrina al considerar 
como factores constitutivos de la peligrosi
dad del procesado las características de la 
infracción, sus divers.os cambios de nombre 
durante el proceso y su personalidad mani
festada no sólo en esos hechos, sino también 
en las argucias usadas para presentarse co
mo víctima de quienes se aprovechó para 
obtener su propósito de lucro, motivos és
tos que justifican una pena mayor del mí
nimum legal. 

No actuaron con igual sumisión a la doc
trina, al considerar probados los datos del 
informe 'del Departamento de Seguridad, ya 
que -según ella- la prueba de las conde
nas la constituye no el informe oficial, sino 
las copias auténticas del fallo, dél mismo 
modo que los datos sobre imputaciones, de
tenciones o ingresos a instituciones carcela
rias n9 constituyen antecedentes de depra
vación o libertinaje, ya que tales datos 
-siempre de carácter transitorio- pueden 
ser posteriormente cancelados mediante so
breseimiento o absolución, como de acuer
do con el mismo informe policial sucedió al 
mismo procesado. JLa agravación de la pena, 

por este concepto, implica por lo tantO una 
violación del artículo 37 del Código lP'enal. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, noviembre catorce de mil no-
vecientos cincuenta. ' 

1 . 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

Héctor Barrero Mendieta (nacido en Málaga 
hace cuarenta años, albañil de profesión, de so
brenompre "Remolacha"), por medio de apode
rado especial acreditado ante la Corte impugnó 
la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, del 
diez y seis de octubre del año pasado, por la cual 
-con fundamento en los artículos 37 (1<? y 2<?) 
y 408 del Código Penal7 fue condenado a la pena 
de dos años y medio ·de prisión, por el delito de 
estafa cometido el día veintiseis de marzo del año 
pasado, en la ciudad de Bogotá y en perjuicio 
de Alfredo Leiva Galeano. 

Cumplidos l-os artículos 563 a 566 del Código 
de Procedirriiento Penal sin que, por falta de las. 
partes, se hubiera efectuado la audiencia, la Cor
te decide el re·curso en esta providencia con vista 
en las tesis del Tribuna-l, del Procurador y del 
demandante. 

JI. - lEl delito y el proceso 

Héctor Barrero Mendieta (quien en este pro
ceso ha usado también los nombres de Temísto
cles Daza y Manuel Amórtegui), acompañado de 
uh joven de apellido López, se presentó el día 
citado al depósito de maderas que en la calle no
vena (número 17-02) posee o poseía-Alfredo Leí
va Galeano, a comprar sesenta piezas de chapa y' 
cincuenta durmientes para el señor Julio López, 
constructor o dueño de una urbanización en el 
barrio llamado "Tunjuelito", quien al recibo las 
pagaría. Jorge Emiro Otero, empleado _de Leiva, 
preparó la madera y en un camión manejado por 



Florentino Díaz, la llevó al mencionado barrio, 
y como no encontrara al comprador López, la 
dejaron en un solar de Carmen Rosa Toquica, y 
Barrero dio a Otero un recibo suscrito con el 
nombre de "Manuel Amórtegui". 

Interrogado Barrero sobre la am~encia" de Ló
pez, explicó que como era tarde y no llegaba la 
madera, López se había cansado de esperar, agre
gando que el sob'rino de aquél --el mismo que 
lo acompañó al depósito de Leiva- podría con
ducirlo a un café de la carrera novena con calle 
ci.oce, donde acostumbraba ir. Barrero, como tam
poco allí lo encontraran, dio a Otero la direc
..:ión de una casa de la calle 73, donde afirmó que 
López residía. 

Esa noche, Barrero contrató con Rafael Dale
ruán el transporte de la madera, del solar de la 
Toquica a la casa de José Ignacio Barrero, en el 
barrio de Santa Lucía, a quien la vendió p~r la 
suma de doscientos veinte pesos. Otero, ya con
vencido por el no hallazgo del comprador y por 
la inexistencia de la casa aue Barrero le' diera 
como ha·bitación de López, -de que había sido 
víctima de un engaño, presentó denuncia crimi
nal ante el Juez 10 de Instrucción Criminal de 
Bogotá. 

En la investigación se demostró que López no 
había autorizado a Barrero para la compra de la 
madera ni menos nombrádolo como perito para 
examinarla y escogerla, que el joven que por la 
mañana lo acompañó al depósito y que por la 
tarde fue con Otero al café de la calle novena no 
es sobrino de López, y que si fue cierto que es
tuvo ayudándole a construir una casa o pieza, Ba
rrero, no sin llevarse algún material, no había 
vuelto. 

También se demostró, con el certificado del 
Departamento Nacional de Seguridad que Barre
ro ha sido varias veces sentenciado por delitos 
contra la propiedad y muchas otras sindicado por 
idénticos motivos.' 

Llamado a juicio por el Juez 11? del Circuito 
Penal de Bogotá por el delito de estafa, y ter
minado aquél, Barrero fue condenado en prime
ra instancia a diez y ocho meses de .prisión, pena 
que el Tribunal, con base en los antecedentes 
del procesado, aumentó a dos años y medio. 

llll. - La demanda 

El d.emandante impugna la sentencia por dos 
motivos, que corresponden a las causales prime
ra y segunda de casación: violación de la ley pe-
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nal y errada interpretación de los hechos, cuyos 
fundarnentos se. resumen en seguida. 

La primera la funda en que tanto el Juez de 
primera instancia, como el Tribunal, tuvieron en 
cuenta las condenas e ingresos carcelarios, ya 
como presunción de la responsabilidad, ya como 
elemento de agravación de la pena, lo que es 
violación del principio non bi.s in ídem, a más de 
que la Corte ha adoptado la tesis de que la prue
ba de las condenas es la copia auténtica de las 
sentencias (que no se trajo) y de que las det·::!n
ciones, ingresos en cárceles y procesos aún no 
definidos, no ,constituyen pruebas de mayor pe
ligrosidad; este razonamiento lleva al deman
dante a la conclusión de que Barrero no puede 
ser sancionado con una pena que exceda del mí
nimo. 

La segunda la apoya en las s.iguientes razones: 
las contradicciones entre el chauffeur Dalemán 
y su ayudante Alfonso Moya (quienes llevaron 
la madera a Santa Lucía), las afirmaciones de 
Santos Camargo de que a él le propusieron el 

· transporte personas distintas de Barrero, la de 
Luis Alberto Ramírez según la cual Dalemán era 
el único interesado en la madera, y las cont~a
dicciones en que incurrió el denunciante Otero, 
quien en su declaración aseguró que Barrero fue 
al depósito con un muchacho y en el careo con 
aquél, que fueron varios quienes acompañaban 
al procesado. 

El demandante deduce que el Tribunal no 
apreció las pruebas pedidas en el juicio -las de 
Ramírez y Camargo- y no dio a los testimon:.os 
de Dalemán, Moya y Otero el valor que tienen, 
sino otro, de lo cual resultó la culpabilidad de 
Barrero. 

El Procurador Delegado, en su respuesta a la 
demanda, no acepta la tesis de que el respom.a
ble sea persona distinta a Barrero. Esto en cuan
to a la segunda causal. En cuanto a la primera, 
de acuerdo con la demanda, pide se reduzca a - ~ dos anos la pena impuesta a Barrero por cuanto 
se tuvieron como mala conducta los datos ó.el 
Departamento de Seguridad, los cuales no cons
tituyen prueba de las condenas ni de las impu
taciones, conforme a doctrina de la Corte. 

llllll. - lEstudño deR recunrso 

Las dos cuestiones que estudia la Corte -y que 
son materia de cada una de las causales invoca
das- son, respectivamente, éstas: si el certifica
do del Departamento de Seguridad sobre conde
nas e imputacionse no falladas constituyen prue-
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ba de peligrosidad, y si lqs testimonios de Dale
mán, Moya, Ramírez y Camargo, lo son de la 
irresponsabilidad de Barrero. 

Separadamente, por su importancia, se anali
zaron estas cuestiones. 

a) Causal primera (la peligrosidad) 

Aunque el 'informe o certificado del Departa
mento de Seguridad presenta a Barrero como un 
delincuente habitual (cuatro condenas por hurto 
y una por ratería en 1931, una por robo en 1935, 
y cuatro imputaciones en 1929, 1931, 1939 y 1940 
cuyos fallos se ignoran), no pueden fundar -co
mo en seguida se explica- la imputación de ma
yor peligrosidad. 

Esta, como base de la adaptación de la pena, 
es noción de conjunto a cuya integración conflu
yen la gravedad y modalidades del delito, sus 
motivos determinantes y la personalidad del in
fractor; los Jueces, así, pueden deducir de estos 
elementos solamente la peligrosidad y con apo
yo en ellos fijar la pena ya en el mínimum, ya 
en una cantidad que lo supere, según la aprecia
ción que de ellos realicen. Las circunstancias 
expresadas en los artículos 37 y 38, si imputadas 
y probadas, sugieren que la peligrosidad (califi
cad·a según la personalidad, los motivos, grave
dad y modalidades) es mayor 9 menor, y enton
ces se justifica una modificación ·en la adapta
ción de la pena. 

En el caso ·sub judice los falladores se acomo
daron a la doctrina al considerar como factores 
constitutivos de la peligrosidad de Barrero las 
características de la infracción, sus diversos cam
bios de nombre durante el proceso y su persona
lidad manifestada no sólo en esos hechos sino 
también en las argucias usadas para presentarse 
como víctima de quienes se aprovechó para ob
tener su propósito de lucro, motivos éstos que 
justifican una pena mayor del mínimum legal. 

:fo actuaron. con igual sumisión a la doctrina, 
al considerar probados los datos del informe del 
Departamento de Seguridad, ya que - según 
ella - la prueba de las condenas la constituye 
no el informe oficial, sino las copias auténticas 
del fallo -cuya solicitud y anexión omitieron 
los investigadores- del mismo modo que los da
tos sobre imputaciones, detenciones o ingresos a 
instituciones carcelarias no constituyen antece
dentes de. depravación o libertinaje, ya que ta
les datos -siempre de carácter transitorio-pue
den ser posteriormente cancelados mediante so-

breseimiento o absolución, como de acuerdo con 
el mismo informe policial suced.ió al mismo Ba
rrero. La agravación de la pena, por este con
cepto, implica por lo tanto una violación del ar
tículo 37 del Código Penal. 

b) Causal segunda (apreciación errada de 
los hechos) 

La tesis de que Barrero actuó como mandata
rio de López, y de que .los testimonios de Dale
mán y Moya de una parte, y de Ramírez y Ca
margo por la otra, si se les diera el ~valor que 
verdaderamente tienen, llevaría a la absolución de 
Barrero, es inaceptable. Y a pesar de que el de 7 

mandante, en esta parte de su objeción a la sen
tencia, se p.bstuvo de hacer un análisis concreto 
de la inculpación a Dalemán y Moya de ser los 
responsables de ·la infracción, y de las afirmacio
nes de Ramírez y Camargo que, según la deman
da, lo eximen de responsabilidad, la Corte se li
mita a destacar la sinrazón de tales afirmaciones. 

La primera, ·la de que Barrero sólo fue un co
misionado de Julio López para escoger la made
ra, éste mismo la destruye cuando categórica
mente negó .la existencia del mandato a Barre
ro y, aún más, lo acusó de haber dispuesto de 
un poco de cemento que se le consignó para una 
obra. 

La· segunda o sea la acusación a Dalemán de 
ser de los únicos responsables . de la sustracción 
de la madera, no es menos frágil; Dalemán -se
gún el proceso- fue el chaffeur que condujo la 
madera en un camión, a solicitud de Barrero, 
de Tunjuelito a Santa Lucía, sin que de ese acto 
pueda deducírsele responsabilidad penal alguna 
como el .Juez lo declaró como base del sobresei
miento con que fue favorecido. 

La tercera afirmación o sea. la de que no se 
valoraron los testimonios de Alberto Ramírez So
ler y Santos Camargo, no es cierta. En el fallo 
de primer grado se hace referencia al de Ramí
rez (sobre la entrada de Barrero y Dalemán en 
su casa la noche del 26 de marzo), y si el de 
Camargo no se consideró, ello no favorece al 
procesado. Camargo, según lo dijo· en la audien
~ia, fue el primer chauffeur contratado para 
transportar la madera de Tunjuelito a Santa Lu
cía, mas como no pudiera hacerlo la. misma no
che, se llamó a Dalemán. 

La objeción de que los falladores erraron al no 
reconocer a Barrero el carácter de comisionado 
de Julio López pa.ra escoger la madera, al negar 
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la responsabilidad de Dalemán en el delito y al 
no tener en cuenta los testimonios de Ramírez y 
Camargo, es -consiguientemente- objeción in
fundada. 

:rrv. -lDiecisión den re<eurso 

Compete a la Corte, en atención a que sólo se 
consideró fundada la causal primera, fijar h, 
pena que Barrero debe cumplir. El Juez de pri
mera instancia, con aplicación del artículo 408 
del Código Penal, con base principalmente en 
las modalid,ades del delito y en los antecedentes 
descritos en el informe policial, le impuso diez 
y ocho meses de prisión y cincuenta pesos de 
multa, penas que el Tribunal, en la sentenda re
corrida, aumentó a dos años y medio de prisión 
y cien pesos de multa, y que el Procurador De
legado pide se reduzca a doce años la primera y 
se aumente a doscientos la segunda. 

La adaptación de la pena al procesado Barrero 
por el deli.to de estafa que le fue imputado se 
funda en su peligrosidad, derivada de lo si
guiente: 

a) De la gravedad y modalidades de la infrac-. 
ción, propias no de una estafa ordinaria por las 
argucias de que usó para defraudar al propieta
rio del depósito y comprometer a otras personas 
como el chauffeur Dalemán, sino de la usada 
para vender, como ·propia, la madera obtenida 
fraudulentamente' del empleado de Leiva, come
tiendo así una nueva infracción; 

b) De los motivos, que no fueron justificados, 
menos si se tiene en cuenta que Barrero, según 
todos los testigos, como albañil que es, tenía va
rios contratos en el barrio de Tunjuelito que po-
dían basti:trle a su propia subsistencia; y ' 

e) De su personalidad que, al través del pro-
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ceso, aparece con determinada tendencia a l2o 
mentira y al fraude, reafirmada ya mediante el 
cambio continuo de nombres, ya mediante impu
taciones falsas de sus infracciones a otras per
sonas, y también manifestada-su personalidad
en la inexistencia de motivo y en la misma ·~a

racterística del delito. 
Aún haciendo, pues, omisión de los datos con

tenidos en el certificado del Departamento de Se
guridad -que en todo caso, señalan un período 
de vida delicuencial- la pena, aún fijada con cri
terio benigno, no puede ser menor de do~ años de 
prisión, es decir, el doble del mínimo, lo que decide 
la Corte, no sin antés manifestar su extrañeza 
por la no comprobación legal de los datos del 
mencionado certificado, que habrían permitido 
un mayor acierto en la adaptación de la pena. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- administran
do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley y de acuerdo con el Procur·a
dor Del2gado, INVALIDA la sentencia del Tri
bunal Supe~ior de Bogotá, del diez y seis de oc
tubre del año pasado, sólo en cuanto condenó a 
Héctor Barrero Mendieta a dos años y medio de , 
prisión y cien pesos de multa, por la estafa en 
perjuicio de Alfredo Leiva Galeano, y en su lu
gar, le impone -por el mismo delito- las de 
dos años de la misma especie y doscientos pe~os 
de multa. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélva~;e. 

Alejandro ICamacho JLatone-lFranciseo IBrwno. 
Agustín Gómez lP'rada-ILuñs Gutiérx-ez .JJiménez. 
Angel Martín Vásquez-Julio lE. ArgüieUo R., Se
cretario. 



GACJE'.IrA JlUJDI][Cl!AlL 6®7 

OMPETE~CXA DE LA CORTE PARA JUZGAR A LOS MAGISTRADOS :D:2 LOS' 
l!UBUNALES DE LO CONTENCiOSO-ADMINISTRATIVO. - DELITO DE ABU-
0 DE AUTORIDAD. - PARA QUE SE CONFIGURE ESTE DELITO PORQUE EL 
UNCIONARW REHUSE O RETARDE UN ACTO, ES NECESARIO QUE LA NOR

MA LEGAL QUE LE IMPONE LA OBUGACION DE CUMPLIR DETERMINADO 
ACTO NO SEA SUSCEPTIBLE DE INTEJRPRETACION O DUDA 

l.-La Corte ha mantenido más de una 
vez la doctrina de que es competente. para 
juzgar a los Magistrados de lo Contencioso
Administrativo, doctrina fundada en que és
tos tienen "los mismos derechos y prerro
gativas" que los de los 'Tribunales Superio
res (artículo 151 de la Constitución. Nacio
nal; ordinal 6\> del artículo 42 del C. P. P. 
y 45 del.C. C. A.). 

2. - Si ' por las expresioneS" "rehusar" o 
"retardar" empleadas por el a~tículo 172 ?el 
Código Penal, se entiende algo que dice re
lación a una actitud negativa, dir~gida a di
ficultar ó impedir el cumplimiento de un 
precepto o norma legal que ·órdena al fun
cionario proceder de manera determinada, 
es necesario concluir que tal situación com
prendida en aquellas expresiones, de que se 
sirve la ley penal, está condicionada a un 
factor que hace improcedente la norma 
cuando. no se encuentra . demostrado, es a • 
saber: que el mandato legal que ordena de
terminada acción al funcionario no sea sus
ceptible de interpretación o duda, porque si 
esta situación se ·presenta, no puede decirse ' 
q'ue abuse de autoridad quien· cori su crite
rio da una interpretlación a un texto legal, 
criterio no compartido por otros funciona
rios en sala plural. Óe maneFa que. el solo 
hecho de exis~ir controversia en un caso así 
sobre un punto jurídico, sujeto a encontra
das opiniones por su índole misma, indica 
que dicha disparidad de criterios es la ra
zón por la cual puede en d~terminada cir
cunstancia producirse el hec~o negativo 
consistente en rehusar o retardar el acto 
del funcionario. 

Por consiguiente, la actitud de éste -en 
tal evento- no obedece a un propósito in
tencional o voluntario de .violar la ley, sino 
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a las circúnstanCi.as en que el caso se pro
duce, las cuales le vienen a crear una deter
minada situacion, surgida de la misma eon
troversia, que por ser un hecho extraño all 
propio funcionario o empleado, no puede 
imputársele como acto cometido por sun li
.bre voluntad y con el propósito de infrin
gir la ley. lEl elemento subjetivo de! demo 
queda entonces modificado por tal situacióllll 
de hecho y no es· posible eludir la co!lside
ración de 'esto, para buscar no más que el!ll 
el hecho material, la presunta responsabili-
dad del sindicado. · 

Corte Supr.ema de Justicia. Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, noviembre catorce de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistradp pon,ente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

Procede la Corte a calificar el mérito del pre
sente sumario contra el Magistrado del Tribunal 
Contencioso - Administrativo d~ Ibagué, doctor 
Manuel M. González, sindicado del delito de abu
so de autoridad y de prevaricato. 

lHlechos 

Aparece como denunciante el doetor Luis Fe
lipe García, qu'ien obró como apod.erado del se
ñor Luis Felipe Pinto G., y los hechos denuncia-
dos como -.delito, son: · 

El Gobierno departamental del Tolima dictó el 
Decreto número 1034 de 1949 (noviembre 23), por 
el cual suspendía las disposiciones de la ordenan
za orgánica de la Caja de Fomento Industrial dél 
Tqlima. El señor Luis Felipe Pinto G. instauró 
demanda de. nul~dad del aludido Decreto, me
diante libelo presentado el 9 .d.e diciembre del 



mismo año ante el Tribunal Contencioso Admi
nistrativo de IbagÚé. 

Correspondió en reparto el negocio al Magis
trado doctor Manuel María González, quien, en 
auto de catorce del citado diciembre, ordenó que 
debía presentarse copia del acto acusado y cons
tancia de su publicación y ejecución, para dar 
cumplimiento al artículo 86 del Código Conten
cioso Administrativo. 

El demandante interpuso contra dicha provi
dencia el recurso de r.eposición y -en el rnismo 
escrito adicionó la demanda con la manifestación 
de que el D.ecreto acusado no había sido dado a 
la publicidad y solicitando al Tribunal pidiera la 
constancia a la Qobernación sobr-? publicación y 
ejecución. 

El Magistrado sustanciador "sin reponer el au
·w", .en providencia de 27 del mismo mes de. ene
ro, dispuso oficiar a la Gobernación solicitando 
una constancia sobre publicación y ejecución del 
Decreto. ' 

Una vez cumplido el anterior requisito, el Ma
gistrado doctor González, volvió a exigir copia 
del acto él;Cusado y del Decreto Ejecutivo aproba
torio de aquél, junto con la publicación de ambos 
.en el ID5ario Oficial. 

"Ante tamaña y manifiesta terquedad -dice 
el denunciante- que ya empezó a invadir el te
rreno de la sospecha, de denegación de justicia y 
de algo qu.e parece más grave, mi mandante for
muló un .severo reclamo en memoria·! de 17 de 
febrero citado (1950), y pidió que de una vez por 
todas le fuera admitida la d.emanda". 

Fue entonces cuando el Magistrado doctor 
González resolvió d.eclarar que el Tribunal de 
que formaba parte, no era competente para co
nocer de la demanda en cuestión y, al efecto, 
elaboró el proyecto de auto respectivo qu.e pasó 
al conocimiento del resto de los Magistrados, para 
su estudio. 

Una vez cumplido lo anterior, el Presidente 
del Tribunal fijó día y hora para la discusión del 
proyecto pres.entado por el Magistrado González, 
y en la sesión respectiva fue aprobada la si
guiente proposición: 

"Estudiadas el proyecto de auto por medio del 
cual se rechaza la demanda de nulidad del De
creto número 1034 expedido por el señor Gober
nador del Departamento presentado por el Ma
gistrado doctor Manuel M. González en su con
dición de Magistrado ponente, y las observacio
nes hechas a él por los Magistrados Peñuela y 
Lozano Agudelo, el Tribunal AdmÚlistrativo del 
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Tolima, Resuelve: pasen las diligencias al señor 
Magistrado ponente, a fin de que acepte la de
manda de nulidad del Decreto número 1034 de 
1949 expedido por el señor Gobernador y pre
sentada por Luis Felip.e Pinto". 

A la anterior resolución del Tribunal, el Ma
gistrado doctor Manuel M. González, .en auto de 
nueve de marzo, contestó así: 

"Confieso que no conozco ·la ley que autorice 
a la mayoría de la Corporación para obligar al 
sustanciador a dictar un auto en determinados 
términos. En mi proyecto constan las razones por 
las cuales me abstuve de admitir la demanda. y 
como tales razones subsisten, me refiero en de
talle al citado proyecto que debe agr.egarse a los 
autos junto con las observaciones de los otros 
Magistrados. Tan pronto como se me cite la dis
posición legal aplicable al caso, procederé a es
tudiar la proposición anterior". 

"Todo lo anterior -afirma el denunciante -
.está indicando muy a las claras, que el Magistra
. do doctor González, a sabiendas se empeña en no 
ser Juez, en denegar justicia y en dictar resol.u
ciones contrarias a la ley, expresa o manifiesta
mente injus'tas". 

][)looumentos aducidos a la investigación 

La calidad de Magistrado del Tribunal Con
tencioso-Administrativo de !bagué del doctor Ma
nuel M. González, se encuentra establecida con 
copia del nombramiento y posesión del cargo 
(fol. 50), así como también con la certificación 
sobre ejercicio d.el mismo en la época a que se 
contrae el denuncio (fol. 16). ' 

También se agregó al informativo copia aute::l
ticada de la actuación que se surtió en el Trib'l
nal Administrativo de !bagué con ocasión de la 
demanda cuestionada y en la. que intervino corno 
Magistrado sustanciador .el doctor Manuel M. 
González. En· ella, entre otros documentos, se en
cuentra. el proyecto de auto elaborado por el 
Magistrado doctor Manuel M. González, de que 
antes se habló. En él manifiesta el ponente que 
la demora en admitir la demanda de nulidad 
presentada por el señor Luis Felipe Pinto, pro
viene de deficiencias .en el libelo y que te
niendo en cuenta que el Decreto demanda
do, junto con el del Ejecutivo en que el de la 
Gobernación fu.e aprobado, se encuentran pu
blicados en el ][)liario Oficñal, se acepta el hecho 
de que el primero tiene carácter de ley promul
gada y se procede a dictar el auto correspon-
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nte. Luégo transcribe el artículo 29 del Decre
Legislativo número 3523 de 9 de noviembre 
1949, "por el cual se confieren autorizaciones 

los Gobernadores", y agrega: 
"De la parte final de esta disposición, aparece 
ram.ente, ·que los Decretos extraordinarios de 
Gobernadores, si no son aprobados por el Go

erno Nacional, carecen de .valor, luego el De
eto nacional aprobatorio que les da vida, o sea 

el caso presente el Decr.eto número 3955 de 
ciembre 15 de 1949 es el que pone fin· a esa 
estión administrativa y la demanda debe pro
nerse no ant.e el Tribunal que carece de juris
cción, sino ante el Consejo de Estado, en vir
d de lo dispuesto en el art. 34 del C. C. A. ... " 
Cita al efecto, para corroborar su tesis, la si~ 
tiente doctrina del Consejo de Estado: 
"Esta aprobación le da al acto acusado carác
r de providencia ministerial, ya que la resolu
ón del Ministerio es la que pone fin a la ac
ación administrativa. Si esto no es así, la de
anda del Decreto del señor Gobernador del De
rtamento del Cauca, aprobado, como consta 
r medio de la Resolución núm.ero 681 de 1942, 

·iginario del. Ministerio de Gobierno, no podía 
tentarse ante el Tribunal Administrativo de 
opayán sino ante ei Consejo de Estado, pues al 
specto es terminant.e lo dispuesto por el ar-. 
culo 34 del C. C. A.:' (Sentencia de 14 de julio 
e 1943 ) .. 
"Más adelante la misma sentencia dice: 'Es 
aro, pues, que se trata de una notoria incom
tencia d.e jurisdiccíón del Tribunal de Popayán 

ara conocer de· este negocio, lo que impone la 
eclaratoria de nulidad en todo lo actuado'". 
Y continúa el ponente citando más doctrina en 

poyo de su tesis: 
"En sentencia de 14 d.e julio de 1944 -Anales,. 

41 a 346, página 48, refiriéndose a unas tarifas · 
e servicio público que deben ser apr6badas por 
l Gobierno Nacional, ratificó la tesis anterior y 
n tal s.eritencia dijo: 'Ha debido demandarse la 
solución ministerial que aprobó las tarifas, 

orque tal resolución era .la que finalizaba la ac
uación administrativa, la que les daba firmeza y 
·igencia a las tarifas como complemento esen
ia! del acto imperfecto del Concejo Municipal 
le Neiva. El acuerdo municipal resultaba inop.e
ante, inocuo, sin la aprobación del Gobierno. Y 
o se diga que· con esta tesis debían proponerse 
os demandas, una ante el Tribunal Administr:a
ve en primera instancia, para obtener la nuli
ad d.el Acuerdo, y otra, en única instancia, ante 

el Consejo de Estado, para conseguir la nulidad 
de la Resolución ministerial, porque basta de
mandar la Resolución ministerial, y el Consejo 
tiene plena jurisdicción para estudiar la legali
dad de todos los actos intermedios qu.e vinieren 
a culminar en la providencia del Gobierno". 

Termina el proyecto declarando que el Tribu
nal Administrativo "se inhibe de conocer de este 
asunto por falta de jurisdicción", ord:~nando la 
devolución de la demanda. 

Los restantes Magistrados del Tribunal, for
mularon observaciones al proyecto presentado· 
por el Magistrado González, de que se ha hecho ' 
mención. 

El Magistrado doctor Lozano Agudelo ·critica 
la actuación de su colega doctor González en la 
demanda de que se trata, acusándolo de entra
bar la admisión de la mism_,::.t lo que, en su con
cepto, constituye una "verdader-a denegación de 
justicia". Rechaza también el proyecto de auto 
presentado por el Magistrado sustanciador por
que -dice-. "la doctrina descubierta a última 
hora y que pudiera haber sido aplicada al prin
cipio, pero que según se deduce fue en~ontrada 
después de dos ines.es, perjudicando así los inte
reses de la justicia y dejando entrever un deseo 
de perseguir al actor constituyendo un pro~eder 
no visto nunca en la Corporación que siempr.~ ~e 
había distinguido por su imparcialidad y decoro". 

Respecto a las declaraciones aducidas para de
clarar la inhibición del Tribunal, el Magistrado 
Lozano Agudelo, las 'objeta así: . 

"Dice el artíc:ulo 54 del C. C. A.: 'Los Tribuna
les conocen en primera instancia de los sigui.en
tes ;:¡suntos: .... 29 de los mismos juicios (nuli
dad) contra resoluciones y otros actos de los Go
bernadores, Intendentes, Comisarios Y. demás em
pleados, funcionarios o corporaciones adminis
trativas del orden departamental, intendencia! o 
comisaria!; ... " Lo anterior está demostrando que 
todo acto administrativo pronunciado por una 
autoridad departamental, intendencial o comisa
ria!, puede ser objeto de nulidad ante el respec
tivo Tribunal. Y si es acto administrativo, 1<-t 
competencia la ley se la da, cuando crea, modi
fica o extingue un derecho, es decir, cuando crea 
situacion~s de derecho. Si el acto procede de 
autoridad departamental, y es éste precisamente 
el que produce efectos en derecho, conocerá en 
primera instancia ei Tri"Qunal porque ha tenidn 
el acto origen .en funcionario departamental y 
como consecuencia de él, se creó una situa.c:i.Ó'1 
jurídica". 



Afirma, también, que como la demanda se pre
sentó contra una resolución pronunciada por au
toridad distinta de la nacional, que producía efec
tos en derecho sin la intervención de ninguna 
autoridad de orden nacional, la jurisdicción ra
dica en el Tribunal y no en el Consejo de Esta
do, y agrega: 

El Decreto acusado dispone en su artículo 5Q: 
"Este Decreto regirá d.esde su eXpedición ... ", es 
decir, principió a ejecutarse desde el mismo día 
en que fue expedido, produjo sus efectos desde 
esa f.echa, creó situaciones de derecho, ~o- a vir
tud de la aprobación del Ejecutivo Nacional, sino 
con la sola exp~dición por parte del departamen
tal. ¿De manera que cuál fue el que creó la si
tuación jurídica, el Decreto acusado o el D.ecreto 
aprobatorio del mismo? El mismo Gobernador 
del Tolima certifica al, folio 10 del expediente, 
que el Decreto 1034 de 23 de noviembre ·de 1949, 
entró a regir desde la fecha de su expedición de 
conformidad con el artículo 59 del mismo De
creto, o s.ea desde el 23 de noviembre de 1949 y 
solamente fue aprobado el 15. de diciembre del 
mismo año por medio del Decreto 3955. De ma
nera que las situaciones de derecho se cr.earon 
no precisamente como consecuencia del Decreto 
del Ejecutivo Nacional, sino por el acto no apro
bado previamente pronunciado por .el Goberna
dor del Departamento, y entonces al haber crea
do derec:(J.Os, modificado o extinguido, ¿a quién 
le corresponde decidir sobre su nulidad? ¿Al 
Consejo de Estado en primera instancia? No, 
porque no fue el segundo Decreto el que._produjo 
el .efecto, fue el primero, luego el acto es . emi
n-ontemente departamental y por lo tanto y de 
conformidad con el artículo 54 del C. C. A. es a 
los Tribunales a quienes correspqnde conocer de 
tales juicios en primera instancia". 

Por su par.t.e, el Magistrado doctor Peñuela, se 
pronuncia sobre el particular, así: 

"N o estoy de acuerdo con la primera parte de 
l~s observ.acinnes del Magistrad() doctor Lozano 
f. gudelo en cuanto critica la actuación llevada a 
cabo en el presente negocio, por el Magistrado 
pcD.''mte doctor González, porque el primer auto 
Jo dictó éste, en mi sentir, de conformidad con la 
ley. El Magistrado no tenía por qué saber que el 
a~to acusado estaba o no publicado; publi~ación 
~u e ordena el mismo Decreto y requisito éste 
que exige la norma legal para admitir .la d.eman
dr-. Hecho éste tambi.én acogido por el mismo 
actor que adicionó por tal. motivo la demanda, 
corrigiendo el defecto anotado de la publicación. 

1 
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No hubo demora al dictar tal auto, porque•el ex 
P,ediente .entró al despacho del Magistrado po 
nente, el día 12 de diciembre de 1949, dictándo 
se resolución el día catnrce del mismo mes, est 
es, estuvo en la· mesa d.el Magistrado un día. Si 
guiendo la ritualidad propia de cada juicio y pa 
sado nuevamente el expediente al despacho de · 
Magistrado doctor González, el día 24 de ener 
d.e 1950, con la aclaración y adición pertinent 
de la demanda y solicitando el demandante u 
despacho al Gobernadnr, se dictó el nuevo auto 
el 27 de enero del mismo año. Luego no hubo 
aquí tampoco demora en la resolución, puesto 
que la l.ey da tres días para esta dase de autos 
y el Magistrado lo dictó dentro de los dos días 
siguientes ... No ha· habido, pues, en mi concep
to, ninguna demora imputable al señor Magistra
do doctor González. . . Por estas razones no es
toy de acuerdo con las observaciones del Magis
trado doctor Lozano sobr.e este punto. En cuanto 
al punto de derecho, sí estoy de acuerdo con él, 
y por tanto considero que debe. admitirse le. de
manda". 

llndagatoria del sindicado. En esta diligencia, 
el doctor Manuel M. González, se reafirma en 
sus puntos d.e vista expuestos en las providencias 
que dictó en el negocio de que se trata y que 
fueron ya transcritas. Niega haber procedido con 
negligencia, o por simpatía o animadversión con 
alguna de las partes en el caso que le tocó como 
pon.ente evacuar. 

Se considera: 

La Corte ha mantenido más de una vez la doc
trina de que es competente para juzgar a los Ma
g~trados de lo Contencioso-Administrativo, doc· 
trina fundada en que éstos tienen "J.os mismns 
derechos y prerrogativas" qu.e los de los Tribu
nales Superiores. (Artículo 151 de la 'Constitu
ción Nacional, ordinal 69 del artículo 42 del C. 
P. P. y 4.5 del C. C. A.). 

Así las cosas, se entra a decidir lo que se con
sidera legal en este proceso. 

La síntesis del mismo, que acaba de hact~rse, 
indica Claramente las incidencias que produjeron 
la denuncia para la investigación de un delito no 
precisado con nitidez, pero que parece compren
der el abuso de autoridad por denegación d.e jus
ticia, o, simple sospecha de prevaricato, por mo
tivos que el d¡¡mundo apenas menciona con la 
forma un tanto vaga de que el acusado se em
peñó "en dictar resoluciones contrarias a la ley, 
expresa o manifiestamente injustas", forma que; 
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unque velada, comprende el cargo por la última 
e las infracciones mencionadas. 
Sin embargo, en parte alguna del proceso apa

sce la m~nor demostración de que pueda atri
uírse al doctor Manuel M. González, cvmo Ma
istrado del Tribunal Contencioso-Administrativo 
e !bagué, un acto que implique violación arbi

raria de la ley o decisión manifiestamente in
usta, ni menos que ello hubiera ocurrido por 

arcado desafecto o simpatía hacia alguna de las 
partes, elementos todos estos que tendrían que 
ser comprobados para que un cargo tan grave 
omo el que se formula por este aspecto, pueda 
ener vigencia dentro de la legislación penal ·co

lombiana. 

Todo indica, y así lo pregonan los autos, que 
los 'hechos investigados obedecen a una contro
versia de carácter jurídico, en donde la discre
pancia de criterios dio ocasión a retardar el des
pacho de un caso sub judice, actitud ésta que en 
concepto de la parte interesada, constituye un 
acto de denegación de justicia. 

Este es, pues, el hecho que más características 
presenta dentro del proceso y el qu.e es menes
ter estudiar para decidir de la responsabilidad 
que en su comisión pueda caberle al doctor Gon
zález. 

Precisado así e'l cargo, sus elementos constitu
tivos los integra el artículo 172 del Código Penal, 
disposición ésta que eleva a la categoría de pu
nibles los actos que forman los1 elementos consti
tutivos del delito, porque tienden a paralizar o a 
enervar la acción protectora del órgáno judicial 
sobre los derechos individuales colectivos. 1 

Dichos elementos, según el texto indicado, son 
los siguientes: .. , 

19 Calidad de funcionario o .empleado púb],ico; 
29 Acción de omitir, rehusar o retardar la eje

cución de algún acto, y 
39 Que este acto obligue legalmente al funcio

nario o empleado. 

El 'prim~ro de los elementos nombrado~, no 
tiene observación alguna que hacérsele en este., 
caso, porque la calidad. de Magistrado del Tribu
nal Contencioso Administrativo· de !bagué del 
doctor González, está superabundantemente esta-
blecida. · 

En cuanto al segündo, dadas las éircunstancias 
y modalidades del delito qu.e se atribuye al pro
cesado, no puede decirse que en su actividad 
quepa concepto alguno en orden al hecho de omi
tir, pues que aquélla se contrae a fenómenos que 

están mejor caracterizados con los vocablos "re
husar" o "re,tardar", ·que emplea el Código. 

.Si por estas expresiones se entiend.e algo que 
dice relación a una actitud negativa, dirigida a 
dificultar o impedir el cumplimiento de un pre
cepto o norma legal que ordena' al funcionario 
proceder d.e manera determinada, es necesario 
concluir que tal situación, comprendida en aque
llas expresiones, de que se sirve la ley penal, 
está condicionada a un factor que hace. improce
dente la norma cuando no s.e encuentra demos
trado, es a saber:· que el mandato legal que or
dena determinada acción al funcionario no s'"a 
susceptible de interpretación o duda, porque si 
esta situación ·se pres.enta, no puede decirse que 
abuse de ·autoridad quien con su ériterio da una 
interpretación a un texto legal, criterio no com
partido por otros funcionarios en sala plural. De 
manera que el solo hecho de existir co~troversia 
en un caso así sobre un punto jurídico, sujeto a 
encontradas opiniones· por ·su índole misma, ello 
indica que dicha disparidad de criterios es la ra
zón por la cual puede en determinada circuns
tancia - como· en este proces-o- producirse el 
hecho negativo consistente en rehusar o retardar 
el acto del funcionario. 

Por consiguiente, la actitud de éste -en. tal 
evento- no: obedece 'a un propósito intencional 
o voluntario de violar. la •ley, sino a las circuns
tancias en que el caso se,-produc.e, las cuales le 
vienen a crear una determinada situación, sur
gida de la misma controversia, que por ser un 
hecho extraño al propio funcionario o empleado, 
no puede imputársele como acto cometid-o por su 
libre voluntad y con el prqpósito de infringir la 
ley. El elemento subjetivo, del delito queda en
to,nces modificado por tal situación de hecho y 
no es p-osible'.eludir la consideración de' esto, para 
buscar no más que en el hecho material, la pre
sunta responsabilidad del sindicado. 

La ley agrega como· último elemento del delito 
que se estudia que la .ejecución de ese acto ob!i
gue legalmente af funcionario. Por. tanto, si el 
aspecto legal es susceptible de interpretación -o 
duda en cuanto a su alcance, resulta muy difícil 
atribuir responsabilidad a un funcionario por :el 
hecho de' discrepar sobre la forma de decidir una 
situación jurídica, pretextando que la no deci
sión en un determinado sentido, por ser éste el 
que sustenta la rp.ayoría de una Sala d.ecisoria, 
constituye el acto de rehusar o retardar, con al
cances de denegación de justicia. Es d·ec,ir, que 
porque el Magistrado no obra como quieren :'.1:1-
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ponerle los d.emás miembros de la Sala,. por me
dio de un procedimiento inaceptable, ya se in
curre en responsabilidad por abuso de autoridad. 

Y se dice le anterior, porque no es por medio 
de proposiciones como una Sala falladora pued.e 
obligar a uno de sus miembros a ¡¡.doptar una 
tesis que no comparte, con razones al menos 
atendibles, que no parecen absurdas y reforza
das con doctrinas del más alto Tribunal Conten
cioso Administrativo de la Nación. 

La discrepancia, por razones d.e procedimien-
r to, debió concluir en la no aceptación del pro
yecto presentado por el Magistrado doctor Gon
zález declaratorio de incompetencia de jurisdic
ción para fallar en el caso, tocándole la ponencia 
al Magistrado que s.eguía en turno, por orden al
fabético, dejándole el derecho al disidente de sal
var su voto. De esta manera no se habría pre
sentado ningún retardo en la decisión del asunto. 

El procedimiento adoptado por los r.estantes · 
miembros de la Sala que no compartía los puntos 
de vista del Magistrado doctor González, por ser 
insólito y desusado, implica al menos la sospe
cha de que inter.eses distintos de la imparcial ad
ministración de justicia se movían en el caso, 
interfiriendo una labor que no puede ser inter
venida por ningún contagio pestilencia!. Con ra
zón anota el Agente del Minist.erio Público que 
"el sistema de proposiciones no está autorizado 
por la ley para resolver puntos de derecho den
tro de un proceso, pues ello se hac.e por medio 
de la providencia respectiva, como es obvio. Los 
Magistrados restantes de la Sala han debido, de 
acuerdo con su criterio, proferir el auto sobre 
admisión de la d.emanda de nulidad, para que. 
en esa forma t:uviera carácter obligatorio la de
cisión y desatara el problema planteado con el 
Magistrado sustanciador". 

En cuanto a los otros hechos sobre los cuales. 
el denunciante cree encontrar motivos para la 
acusación del Ma~istrado doctor Gonzál.ez, la Sala 
comparte la opinión de su colaborador en el sen
tido de que "la admisión de la demanda en las 
dos ocasiones en que tal hecho se produjo, obe
deció. a 1a falta de requisitos es.eri.ciales para su 
viabilidad. La simple noticia suministrada por la 
Gobernación de que el acto acusado por el de
mandante señor Pinto; había sido publicado en 
el [j)ftario Ofñcial, no er¡l suficiente para obviar 
la deficiencia que, desde un principio, se anotó 
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al libelo, o sea la copia que menciona el artícu 
86 de la ley antes citada. 

"Y a este respecto -agrega- cabe decir q 
la jurisprudencia del Consejo de Estado se 
mostrado inflexible en cuanto a la obligación q 
tiene el demandante de llenar los requisibs d 
chos, lo cual refuerza la t.esis auspiciada por e 
funcionario sub judice. 

"Las exigencias de acompañar -dice la ent· 
dad mencionada- a la demanda el acto acusad 
es un requisito fundamental para la prosperida 
de la acción, porqu.e su inexistencia en forma le 
gal en el. proceso impide al fallador entrar en e 
fondo del asunto. Esto equivale a dejar simple 
sencillamente establecido que en el proc.edimien 
to ~mte esta jurisdicción es ineficaz la demand 
cuando no ha sido traída a los autos la copia há 
bil que la ley exige. Nd se trata de una mer 
formalidad procedim.ental, subsanable a la hora 
de nona, sino algo esencial y propio, cuya falta 
u omisión trae como consecuencia irremediable 
la desestimacion de la acción:". (Sentencia ele 15 
de junio de 1945, Anales, número 347, pág. 310). 

Con la exp.edi,ción del Decreto número 35~:3 de 
9 de noviembre de 1949, el Ejecutivo dio auto
rización a los Gobernadores para adoptar medi
das administrativas y el Gobernador del Tclima 
haciendo uso de esa facultad expidió •el Deereto 
número 1034, mediante el cual suspendió la. or
denanza orgánica de la "Caja de Fomento In
dustrial del Tolima", en lo atinente a su funcio
n1'miento, autonomía, organización y dirección, 
designando al mismo tiempo nueva Junta D:',rec
tiva. Tal circunstancia creó una situación sui ge
neris derivada de la consulta que d.e esas rLedi
das debía hacerse al 'Ejecutivo Nacional, para su 
aprobación, la que de no otorgarse dejaba imub
sistentes tale::¡ actos administrativos. 

Al presentarse la demanda de nulidad por ac
ción pública instaurada ante .el Tribunal Conten
cioso.-Administrativo, esta situación produjo la 
discrepancia sobre la competencia para conocer 
de esa demanda, y fue así como surgió la contro-

. versia a que se refiere el proceso. 

No cabe, pues, duda alguna de que la con
troversia jurídica al respecto, por demás no
vedosa, daba campo a distinta interpretación; y 
es así como no puede imputarse responsabilidad 
a un Magistrado por denegación de justicia, por-

que creyera que d.ebía adoptarse una decisión 



diferente a la que propugnaban los Magistrados 
restantes de ese Tribunal. 

Por las razones expuestas; la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- oído el conc.epto del 
señor Agente del Ministerio Público y de acuer
do con él, administr:;mdo justicia en nombre de 
la República y por atuoridad de la ley, SOBRE
SEE DEFINITIVAMENTE a favor del doctor 
Manuel M. González, Magistrado del Tribunal 
Contencioso-Administrativo de lbagué, por los 

o 
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cargos que le fueron formulados en estas dili
gencias y por los cuales rindió declaración inda-

' ' gatoria. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 

Alejandro IOamacho JLatorre--IFrancisco B.-uno. 
Agustín Gómez lP'rada-JLuis Gutié.-rez Jfiménez. 
Angel lVllartin Vásquez-Jfulio lE. Argüello R., Se
cretario. 



.VlUDl!Cl!AlL 

JLO QUE DlElB:IE: 'II'lENlERSE EN CUlEN'fA PARA DECIDIR DJE LA V!A:HUUDA.D DIE: 
UN·RlECUlRSO DJE C.A.SACWN, ES EL MA XIMO DJE PENA !MPONIBLJE, Y NO LA 
CAN'II'liDAD DlE PlENA QUJE HAYA SIDO IMPUlES'fA lEN LA SlEN'flENCliA. - RlE~
Q!UITSUOS PARA QUJE JEXn§'JI'A LA F'!GURA DlEL EXCESO lEN LA LEGli'fliMA DJE;
IFJENSA.- CUANJIYO LA CASACW~ SE REFIERE A LA liNDEMNliZACWN D:E<J 
PlEllUUKCIOS, LAS CAUSALES PRO~EDE N'fES SON LAS SEÑALADAS POR JEIL 
<COIDlfGO JUDICIAL Y LA !NVOCACWN DE OTRAS CAUSALES DA LUGAR A 

QUE SE DESECHE LA IDJEMANDA 

:D..-JLa Corte en diversas providencias ha 
s@Ste.nido que na pena impuesta en la sen
llen~il:l. no es la I![Ue se tiene conio base para 
llin. ~oncesión den recurso de casación, sino la 
funm¡¡mnible de acUJie:rdo con la norma violada 
i!:Ollll na transg¡resión de la ley penal. . 

!Es cierto «JlUe na anie!l'ior legislación dis
¡¡mnnfia que en re~mso extJraordinario de ca
sma:ión se o~orgara cUJiando na pena impuesta · 
J!DOr la sen~emtcia fuera· de seis años o más; 
]!Pero ei nuevo estatuto procedimental varió 
'llle criterio sobre el particunar, pues la po.si
lbliliidad del reCUJil!'so no se fun(la ya en la 
~nna impunesia en na sentencia, sino en la 
ñmponilllne según la ley. !En el miso d~ que 
se trata, el Juez y el 'll'ri.bual aplicaron -pa
!l'a el delito mlñs grave- el inciso 29 · del 
21rificulo 373 den Código JP'enall, que establece 
sa.l!ll.ciones cuyo máximo es de seis años de 
wrñsión, luego en recUJirso de casación era 
a»torgable y, p~r consiguiente, admisible, 
'lllesde luego I![Ue na a~enUJiaci.ón contemplada 
a:ma base en eH arificuno 27 de Bl\ misma obra, 
?JI12lalla significa llegalmente en orden al otor
gamiento de tan ll'eCUJill'so. 

2.-JEn arificwo 27 del Código Penal con
smgra lo I!JI.Ue nos tratadistas han dado en de
nnominar "exceso en la legitima defensa" y 
exñge para que tal figura se presente que 
~n hecho. se ~jecunte ~n ias circunstancias 
~eonntempladas por el articulo 25 ibidem, es 
all~cir: "por ó!is¡wsición de la ley u orden 
olMñgatoria elle aUJitoridad competente"; "por 
lla n:necesidad ~¡e d~fen«llerse o defender a otro 
alle una vione111cia actuan e injusta contra la 
~ll'sona, su, lllonon- o sus bi~nes y siempre 
<ll!Me· na defensa sea proporci.onada · a la agre
sñ®n:n"; y "poli' la necesidaq][ de salvarse a sí 
wmñsmo o de smlvu a otro alle un peligro gra-

ve e inminente, no evitaiHé de otra mane
ra, que no se haya causado ][Wir obra propia 
y que no deba .afrontarse por obliga«:ión 
profesional", se haga en forma I!JI.Ue no ,,;ex
ceda los límites impuestos por la ney, la aun
toridad o la necesidad". 

De tal suerte que para que opere la dis
posición del artículo 27, es necesario que 
haya extralimitación de los medios emplea
dos para la defensa. 

3-Dice el artículo 559 del Códi.go de !Pro
cedimiento lP'enal que tanto. el Minist~:rio 

Público, como el procesado, por sñ o por me
dio de su representante o defensor, y la 
parte civil, pueden interponer el recurso de 
casación contra las sentencias condenatori.as 
en las causas a que se refieren los artícunos 
556 y 557, en lo referente a la indemni:~a
ción de perjuicios, cuando la cuantía se~. o 
exceda d~ tres mil pesos. 

lEn este caso -dice eJ inciso 29 del :nr
tículo 559- regirán las mismas causales y 
e! mismo procedimiento de la casaci.ón en 
asuntos civiles. 

De tal suerte que por mandato expr~'so 

del artículo anteriormente citado, cuando se 
trata de indemnización de perjuici.os, el re
currente en casación debe invocar y susten
tar l~s causales de que trata el artnculo 520 
del Código Judicial, que son las causa!es 
civiles. 

lEn el presente caso el apoderado de la 
parte civil al formular. la demanda de ca
sación invoca y sust,enta la caus:ll H del ar
tículo 5'07 del Código de lP'rocediimiento lP'·e
nal, en vez de haber propuesto y sustenta
do las que considerara conduc~ntes de las 
señaladas por. el artículo 520 del C<ádigo Ju
dicial, pues para estos casos asi lo diispm1:e 
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-expresamente el artículo 559 del estatuto 
procedimental. 

!Este error fundamental del r'ecurrente se
ría suficiente para desechar la demanda. 

orte Sup'Í-ema de Justicia. - Sala _de Casación 
PenaL-Bogotá, noviembre diez y siete de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre) 

Vistos: 

En sentencia de diez de marzo de mil :aovecien
tos P-uarenta y nueve, el Tribunal Superior .del 
Distrito Judicial de Tunja, condenó a Gabriel 
Castelblanco a la pena principal d.e tres meses, 
diP.z días de prisión y multa de veintiseis pesos, 
sesenta y seis centavos, como responsable del do
ble delito de lesiones personales en Valentin 
Gamboa y Nieves Buenahora. Además, fue con
denado a pagar a Valentín Gamboa la suma de 
trescientos pesos, como indemnización de los per
juicios momles subj.etivos causados con el delito, 
y en abstracto lo referente a los perjuicios ma
·teriales. 

Contra este fallo iúterpusieron recurso de ca
·s?ción el señor défensor del procesado y .el apo
derado de la parte ·civil. Recurso que fue admi
tido por esta Sala de la Corte en providencia de 
trece de junio del· año próximo pasado. 

Pasado el negocio al señor Procurador Dele
_gado en lo Penal en cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 564 del Código de Procedimien
to Penal, dicho funcionario manifiesta que · en 
cuanto a la demanda presentada por el apode
rado de la parte civil, Ii:t Procuraduría no emite 
·concepto, "al tenor d.el artículo 559 del Código de 
Procedimiento Penal, en armonía con las dispo
:siciones pertinentes de la casación civil". 

Re.specto del recurso de casación interpuesto 
por el defensor del procesado, el señor Procura
dor se abstiene de contestar la demanda de ca
sación contra la sentencia en que, por el delito 
-de lesiones con exceso en la legítima defensa, se 
condenó a Gabriel Castelblanco a las p.enas de 
que se habló ant-eriormente, y, en cambio soli
cita se inhiba la Corte de resolver aquel recurso 
por cuanto no es admisible en este proc.eso. 

"En efecto -dice el Procurador- la sentencia 
demendada imputa y sanciona a Gabriel Castel

. blanco dos delitos- de lesiones personales, uno d.e 

que trata el artículo 373, inciso 29. del Código 
Penal, y otro en el evento del artículo 372 de la 
misma obra. Ambas infracciones l~s consideró el 
Trib1,mal cometidas en .el caso de exceso en la 
legítima defensa, conforme al artículo 27 ibídem. 

"Por lo tanto, el delito más grave es el del ar
tículo 373, que tiene una sanción de uno a se~s 

años de prisión. Pero como esta pena base hay 
que disminuirla en la proporción fijada por el 
artículo 27,, entonces los límites mínimo y máxi
mo del delito sub judice quedan detérminados 
así: de dos mes~· a tres años de prisión. 

"Y como se .está en presencia de un concurso 
material de infracciones, qué se regulan por el 
artículo 33, a la sanción base anterior hay que 
agregar hasta otro tanto, pero teniendo el cuida
do de que ese aumento no traspase el máximo 
de la resp.ectiva pena señalada para el otro deli
to, según clara jurisprudencia de la H. Corte. 

"El segundo delito de lesiones, .el m'enos grave, 
tiene una sanción de dos a diez y ocho meses de 
arresto. De suerte que este máximo será el qUE: 
debe aumentarse a la pena base. Y entonces, aún 
sin hacer la conversión de que trata .el artículo 
60 del Código Penal, la individualización de la 
medida represiva imponible al procesado, tomán
dola en su escala extrema, sería la de cuatro años 
y seis meses d.e prisión, de acuerdo con el artícu
lo 33. ·Esto, se repite," sin hacer la conversión 
ameritada que, de llevarla a efecto, el máximo 
sería menor. 

"En esta forma, ·-las infracciones cometidas por 
Castelblanco no r.eúnen el máximo de cinco años 
que exige el artículo 557 del Cód1go de Procedi
miento Penal para otorgar el recurso de casa
ción". 

"En resumen -dice más adelante:- para con
ceder o admitir -el r.ecurso de casación, es nece
sario apreciar el delito sub judice ·con todas las 
modalidades específicas tenidas en cuenta en la 
sentencia demandada, trayendo a colación los 
preceptos sustantivos que. caracterizan o modifi
can sustancialmente el hecho punible, ya estén 
ellos colocados en la parte especial del Código, 9 

ya' en la parte general del mismo, como ocurre, 
por ejemplo, con los artículos 27, 28 y 382 a 385, 
cuando se trata de los delitos de homicidio y le
siones personal-es". 

La Corte en diversas providencias ha sostenido 
que la pena impuesta en la sentencia no es la 
que s.e tiene como base para la concesión del re
curso, sino la imponible de acuerdo con la norma 
violada con la transgresión de la ley penal . 
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Es cierto que la anterior legisla~ión disponía 
que el recurso extraordinario de casación se otor
gara cuando la pena impuesta por la sentencia 
fuere de seis años o más; pero el nuevo estatuto 
procedimental varió de criterio sobre el particu
lar, pues la posibilidad del recurso no se funda 
ya .en la pena impuesta en la sentencia sino en 
la imponible según la ley. En el caso de que se 
trata el Juez y el Tribunal aplicaron -para el 
delito más grave- el inciso 2Q del artículo 373 
del Código Penal, que establec.e sanciones cuyo 
máximo es de seis años de prisión, luego el re
curso de casación era otorgable y por consiguien
te, admisible, desde luego que la atenuación con
templada con base en el artículo 27 de la misma 
obra, nada significa legalmente en orden al otor
gamiento de tal recurso. 

"La concesión del recurso -ha dicho la Cor
·t.e- está sometida a dos condiciones: una gene-· 
ral, que se relaciona con la oportunidad en cuan
to al tiempo, y otra, aquí especial, que se rela
ciona con la cuantía de ia sanción. 

"Cumplida como está la primera en el presen
te caso -observa la Corte- .en atención a los 
artículos 557 del Código de Procedimiento Penal 
y 402 del Código Penal- lo sigui·ente: la ley no 
dice, cuando se trata de recurso de casaeión con
tra sentencias dictadas .en negocios de competen
cia de los Jueces de Circuito, que aquél puede 
ser interpuesto cuando la sanción impue~ta en la 
sentencia sea mayor de cinco años, sino cuando 
lo sea el máximo d.e la fijada por la ley. Y esto 
es lo que ocurre en el artículo 402 del Código Pe
nal que señala> una sanción de ocho meses a seis 
años de prisión; de modo que es viable la con
cesión d.el recurso cuando la infracción es la con
templada en la mencionada norma, aunque la 
sanción decretada hubiera sido de ocho meses, dos, 
tres, cinco o seis años, porque -como se dijo
la condición es que el máximo sea de cinco años 
o exceda de ellos, como la Corte, en antiguas y 
recientes providencias dietadas ·en la vigeE.cia de 
la nueva legislación, invariablemente lo. ha deci
dido". (G. J. Tomo LVII, número 2007, páginas 
207-208)". 

Explicadas las razones que fundan la admisión 
de este recurso, s.e procede a resolver. 

l!liechos 

Da cuenta el proceso que corno a eso de las 
ocho de la noche del veintiuno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, Gabriel Cas-

;r¡ 1U llJi rr e ¡¡ & ¡¡, 

telblanco salió de su casa de habitación, s::tua 
en el centro de la ciudad de Sotaquirá, dirigié 
dose a una tienda de víveres de su propiedad q 
por aquel entonces tenía en un lugar cercano 
su casa. Castelblanco se encontró con A::1ton 
Suárez y Plutarco Rivera, con quienes entab 
conversación, presentándose en esos moment 
José María Albarracín, hermano materno de Ca 
t.elblanco, quien dirigiéndose a éste lo ultrajó 
palabra e intentó agredirlo con arma blanca, per 
debido u la intervención de Suárez y Rivera, a: 
corno también por la actitud asumida por <:¿a. 
telblanco, quien con su revólver intimidó a A 
barracín, el incidente no tuvo consecuencias. Ca 
rnados los ánimos, Albarracín se dirigió a un 
chichería, y Cast.elblanco se fue en busca d·=l A 
cald·e ante quien puso la queja. Dicho fundona 
rio ordenó a Castelblanco se fuera para su cas 
y permaneciera allí, y con la policía se dirigió e 
Alcalde a la chichería donde se hallaba Albarra 
cín, quien fue conducido a la cárcsl. Cuando .est 
sucedía, Valentín Gamboa y su amante Nieve 
Buenahora, amigos personales de Albarracin, a 
compañaron. a éste hasta la cárcél, profiriend 
palabras ultrajantes contra Gabriel Castelblanc 
de quien decían que era un "roba marranas' 
que quería dejar en la miseria a Albarrack. Va 
lentín Gamboa pidió permiso al Alcalde para lle
varle una cama al preso; obtenida la autoriza
ción, acompañado de la Buenahora se devolvió 
hacia la chichería, donde pretendía conseguir la 
cama que deseaba. Pero, al pasar por frente a la 
casa de Castelblanco y hallándose éste en el an
dén fue ultrajado por Gamboa y su compé.ñera, 
lanzándole algunas pedradas, momentos en los 
cuales Cast.elblanco disparó su revólver por· tres 
veces consecutivas contra sus agresores, causán
dole a Garnboa dos heridas, localizada una "en 
la intersección del reborde costal izquierdo con 
la línea axilar anterior", y otra "por debajo del 
lado derecho d.el mentón" que le produjeron cien
to ochenta días de incapacidad para trabajar y 
como consecuencia "una deformidad física de ca
rácter permanente, pero leve". A Niev·es Buena-

1 

hora le ocasionó una herida en .el muslo izquier
do, produciéndole una incapacidad de diez días, 
sin consecuencias. 

Demanda penal 

El señor defensor del procesado invoca y sus
tenta como única causal de casación la 2~ del ar
tículo 567 del Código de Procedimiento Penal. 
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Causal 2ll-- Errada interpretación o indebida 
apreciación de los hechos. 

Al sustentar esta causal el recurrente ataca el 
fallo del Tribunal por cuanto allí 'se consideró 
que el proc.esado Castelblanco había obrado, al 
cometer el delito, con exceso en la legítima de
fensa, siendo a¡3Í que no hubo tal exceso, sino 
simplemente. -la causal de justificación de qu.e 
trata el Código Penal en su artículo 25, nume
ral 29. 

"El Tribunal Superior de Tunja -P.ice el re
currente- muy acertadamente consideró que las 
h.eridas que Gabriel Castelblanco causó la noche 
del veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro no~ fueron sino el rechazo de 
una agresión actual e injusta contra ·su persona 
de la que se 'vio en la nec.esidad de defenderse, 
pero interpretó erradamente los hechos al consi
derar que Castelblanco había excedido los lími
tes impuestos por la necesidad d.e su defensa". 
Considera el recurrente que no fueron interpre
tadas debidamente las declaraciones de los tes
tigos Himelda Higu.era, Cecilia Céspedes y Lucía 
Albarracín, quienes patentizan -la gravedad de la 
agresión de que fue víctima Castelblanco al ser 
atacado a piedra tanto por Gamboa como por 
Nieves Buenahora en los momentos en que aquél 
se .encontraba en el corredor de su casa de ha
bitación. Insiste eh que· hubo errada interpreta
ción de apreciación de los hechos al considerar 
el Tribunal que la agresión rio fue lo suficiente
mente grave como para d.eterminar la reacción 
defensiva por parte de Castelblanco que produjo 
,¡;:omo resultado las lesiones eh los atacantes. Ter
mina solicitando se invalide el fallo del Tribunal 
y en su lugar se absu.elva al procesado. 

Se considera: "-.. 
El Tribunal estimó en su sentencia que Cas

telblanco, al ejecutar el delito, obró con "exceso 
en la legítima defensa" considerando qu.e hubo 
desproporción entre el ataque de que fue víctima 
y la necesidad de defenderse, existi.endo, por otra 
parte, las circunstancias de la violencia actual e 
injusta contra la integridad personal del agre-

0 

dido. 
El artículo 27 del Código Penal consagra ,lo que 

los tratadistas han dado en ·denominar ".exceso 
en la legítima defensa" y exige para que tal fi
gura se presente que 'el hecho se ejecute .en_jas 
circunstancias contempladas por el artículo 25 
ibídem, es decir: "por disposición de la ley u or
den obligatoria de autoridad compet.ente"; "por 

la necesidad de defenderse o defender a otro de 

una violencia actual e injusta contra Ia persona, 
su honor o sus bienes y siempre qu.e la defensa 
sea proporcionada a la agresión"; y "por la ne
cesidad de s'alvarse a sí 1;11ismo o de salvar a otro 

. de un peligro grave e inminente, no evitable de 
otra manera, qu.e no se haya causado por obra 
propia y que no deba afrontarse por obligación 
profesional", se haga en forma que no "exceda 
los límites impuestos por la ley, la autoridad o la 
necesidad". 

De tal suerte que para que üper.e la disposi
ción del artículo 27, es necesario que haya e.x· 
tralimitación de los medios empleados para la 
defensa. De ·ahí que el artículo 25 del Código, 
en su numer~I 29, gue es precisamente el caso de • 
autos, exija, para que exista la causal ·de justi
ficación proveniente d.e la defensa legítima, la 
necesidad· de ella. Es decir que si se sobrepasan 
los límites de esa necesidad, actúa el artículo 27 
coino causal modificadora d·e la· responsabilidad 
en los términos a que la misma disposición s.e 
refiere. 

"Según el texto del. artículo 27 del estatuto pe
nal -ha dicho la Corte- en el exceso en la le
gítima defensa son indisp.ensables los mismos ele
mentos que en la defensa común, para que sea 
legítima, con la única .diferencia de que no hay 
proporcionalidad entre la violencia que amenaza 
y la reacción, esto .es, no se guarda el modera
meo inculpatae tutelae, de que hablan los clási
cos. El exceso se refiere, no a la situación obje
tiva de peligro, sino más bien a la elección d-= los 
m.edios, casi siempre determinada por el temor. 
La defensa no es legítima, por tanto, cuando falta 
alguno de los elementos que la constituyen; p-ero 
si uno de ellos concurre, pero en forma irregular 
o viciosa, surge entonces la figura del .exceso en 
la legítima def-=nsa". 

En el presente caso, aparece plenamente esta
blecido que el procesado Cast.elblanco se encon
traba en los andenes de su casa de habitación, 
cuando fue agredido de palabra y de obra por 
Valentín Garr¡boa y Nieves Buenahora, injusta
mente, ya que Castelblanco, ni en esos momentos 
ni con antelación a éllos, había tenido altercado 
alguno con sus agresores, quienes lo atacaron por 
el hecho de haber presentado ante el Alcalde 
queja y p.edido protección contra su medio her
mano José María Albarracín, por los ultrajes y 
amenazas de que había sido víctima. Como esta 
actitud de Castelblanco trajo como consecuencia 
la de que Albarracín, amigo personal de Gamboa 
y de la Buenahora, fu.era encarcelado, éstos pre-
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tendieron vengar ese hecho cometido contra su 
amigo, y fue así como hallando a Castelblanco 
en los corredores de su casa lo ultrajaron con los 
peores vocablos al mismo tiempo que le atacaban 
a piedra. Castelblanco para repeler tal agresión 
disparó su revólver contra sus atacantes causán
doles las lesiones que describe la pericia médica. 

Es evidente que· hubo una violencia actual e 
injusta contra la persona de Castelblanco, pero 
también .es cierto que no hubo proporcionalidad 
entre la violencia que amenaza y ~a reacción; 
pues, no obstante que los atacantes eran dos, las 
armas empleadas eran "simples guijarros" como 
lo dice el Tribunal, que aunque capaces para pro
ducir gr;aves perturbaciones en la integridad per
sonal del atacado, no pueden equipararse al arma 
-revólver- usado por Castelblanco, ni mucho 
menos aqueHa agresión necesitaba para eliminar 
su peligro, el disparar por tres veces cons-ecutivas 
contra sus autor.es, causándoles a uno de ellos dos 
heridas y lesionando al otro en forma leve. En 
esto estriba el exceso en la defensa, ya que si 
por una parte hubo la actualidad de la viülencia 
y la injusticia de la misma, por otra, la gravedad 
del peligro no .era de tal entidad para que se co
rrespondiera con una reacción tan desprop'orcio
nada como la asumida por el procesado, quien en 
la forma como actuó, traspasó los límites necesa
rios de defensa, yéndose más allá de lo que lo 
autorizaba el ataque actual .e injusto de que era 
víctima. Circunstancias que lo colocan en un ex
ceso de legítima defensa como lo consideró el 
Tribunal en su fallo recurrido. 

Lo anterior indica que la causal 2'!- invocada 
resulta, pues, improcedente. 

IDemanda de la, parle <Civil 
El apoderado de la parte civil invoca y susten

ta como única causal de casación -la 1 '!- del ar
tículo 567 del Código de lP'roeedimiento lP'enal. 

IC~usai P- Ser la sentencia violatoria de la 
ley penal sustantiva por errónea interpretación o 
por indebida aplicación de la misma. · 

"La sentencia acusada -dice el señor apode
rado- es violatoria de la ley pena1 por aplica
ción indebida del artículo 373, inciso 2<.> del Có
digo Penal, en vez del artículo 374, inciso 1 <.>, re
lacionado con el 377 de la obra citada". 

Afirma el recurrente que en el caso de autos, 
se trata de una lesión -se refiere a la de Valen

. tín Gamboa- que además de la desfiguración 
facial produjo "peturbación funcional transitoria 
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del órgano de la masticación, con incapacidad d 
ci.ento ochenta días". Concluye manifestando qu 
como el Tribunal en la sentencia, "no contempl 
la secuela de perturbación funcional transitori 
de un órgano de la masticación, aspecto que mo 
tiva el recurso intentado, es lógico concluir qu 
no la tuvo .en cuenta para la fijación de los per 
juicios morales. La suma demasiadamente estre 
cha -dice- de trescientos pesos moneda lega 
($ 300.00) en que estima el• valor de los perjui
cios morales, según la s.entencia cobija únicamen
te el daño -moral sufrido a consecuencia de un 
ilícito que por secuela fijó una deformidad física 
leve". Termina solicitando se case la sentencia 
recurrida en el s.entido de imponer al procesado 
una pena mayür y, consecuencialmente, elevan
do ·el monto de los perjuicios morales subjetivos. 

Se considera: 
Dice el artículo 559 del Código de Proe.edi

miento Penal que tanto el .Ministerio Público, 
como el procesado, por sí o por medio de su re
presentante o defensor, y la parte civil, pwed.en 
interponer el recurso de casación contra las sen
tencias condenatorias en las causas a que se re
fieren los artículos 556 y 557, .en lo referente a 
la indemnización de perjuicios, cuando la cuan
tía sea o exceda de tres mil pesos. 

En este caso -dice el incisü 2<.> del artículo 
559-:- regirán las mismas causales y el mismo 
procedimiento d.e la casación en asuntos civiles. 

De· tal suerte que por mandato expreso del ar
tículo anteriormente citado, cuando se trata de 
indemnización de· perjuicios, el recurrente .en 
casación debe invocar y sustentar las causales .de 
que trata el artículo 520 del Código Judicial, que 
son las causales civiles. 

En el presente caso, como ya se dijo, el apo
derado de la parte civil al formular la demanda 
de casación, invoca y sustenta la causal 11!- del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal, 
en vez de haber propuesto y sustentado las qu.e 
considerara conducentes de las señaladas por el 

0artículo 520 del Código Judicial, pues, para E·stos 
casos así lo dispone expresamente el artículo 559 
del estatuto procedimental. 
. Este error fundamental del recurrente sería su
ficiente para q~sechar la demanda, sin embargo, 
la Corte se referirá a los cargos formuladm: en 
ella para demostrar su inconsistencia dentro del 
caudal probatorio que el proceso exhibe. 

El atque básico .que el recurrente hace al fallo 
del Tribunal consiste en que éste aplicó, como 

· disposición violada por el procesado Castelbla.nco 



GACJE'FA JfliJDl!CllAlL 619 

lo referente a las lesiones causadas a Valen~ 
n Gamboa, la del artículo 373, inc~so 29 del Có
igo Penal, que establece que si la desfiguración 
la deformidad fuer.en permanentes, la pena será 

e uno a seis' 'años de prisión y multa de ciento 
cuatro mil pesos; siendo así que ha debido apli

arse el artículo 374, inciso 19, ya que la lesión 
ice el recurrente- produjo la perturbación 

uncional transitoria d.el órgano de la mastica
ión. 
Valentín Gamboa fue reconocido por la peri

ia médica para establecer la calidad de las le
iones recibidas y sus c9·nsecuencias. 
El primer reconocimiento verificado por los fa

ultativos de la Oficina Médico-Legal de -Tunja, 
on fecha 22 d.e diciembre de 1944, dice textual
ente: " ... hemos reconocido a yalentín Gam

oa. Se l~ encuentra en la intersección del rebor
e costal izquierdo con la línea axilar anterior 

herida circular por la penetración d.e proyec
til de arma de fuego de pequeño calibre; por de
bajo del lado derecho del mentón otra herida de 
la misma naturaleza de la anterior que ha oca- . 
sionado .edema y hemorragia de toda la boca •. La 
incapacidad provisional de veinte (20) días con 
pronóstico reservado". 

Seis días después fue reconocido nuevamente 
Gamhoa por. los mismos peritos médicos, quienes 
expresaron: " .... hemos reconocido por segunda 
vez a Val.entín Gamboa. Las heridas por proyec~ 
til de arma de fuego, localizadas en el emitórax 
izquierdo y lado derecho del mentón se encuen
tran recubiertas por una costra de cicatrización. 
Actualmente se l.e encuent_ra además de las he
ridas antes descritas, otra herida circular locali
zada hacia atrás del ángulo for~ado por las ra
mas del maxilar inferior derecho. El proyectil. 
que dete!"minó estas heridas penetró la cavidad 
bucal e hizo su orificio de salida .en el punto an
tes señalado. Toda la región recorrida por el pro
yectil se encuentra edematizada y hay secreción 
purulenta bucal. Posiblemente el maxilar fue in
teresado por el proyectil. Para hacer el diagnós
tico preciso se ·impone una radiografía para po-. 
der así señalar incapacidad y secuelas si la~ hu
biere. Entre tanto se fija una incapacidad provi
sional de veinte (20) días". 

El 15 de eJ?,ero de 1948, hubo· un tercer reco
nocimi.ento. en donde los expertos/ expresaron: 
" ... hemos r-econoCido por tercera vez a Valeri
tín Gamboa. Los· destrozos ocasionados por el 
proyectil del maxilar inferior y confirmado por 
la' radiografía adjunta, han ocasionado fistu1iza-

ciones por fuéra y por dentro de la cavidad bu
cal. Mientras· no se someta al tratamiento qui
rúrgicó que indican estas complicaciones la ·inca
pacidad s.erá indefinida". 

Con fecha vei~ticinco de mayo. siguiente hubo 
un cuarto reconocimiento en donde se dice: " ... 
... ,hemos examinado por cuarta vez a Valentín 
Gamboa. Conforme a datos radiológicos del Hos~ 
pita! de San Juan de Dios de Bogotá, el .exami
nado sufrió una fractura conminutiva de la rama 
derecha del maxilar inferior producida por la pe
netración de proyectil de arma de fuego. Según 
parece se ha complicado la mencionada fractura 
d.e una ostiomi~litis maxilar derecha, lo cual re
quiere un tratamiento conveniente sín el cual la 
incapacidad será indefinida. Por lo mismo las se
cuelas no pueden ser fijadas". 

El día 19 de julio del mismo año, hubo un 
quinto reconocimiento en donde se. dic.e: " ... he
mos reconocido por quinta vez a Valentín Gam
boa. Se le encuentra actualmente una fístula so
bre la región mentoniana derecha, por debajo de 
la rama d.el máxilar inferior. A nivel del canino 
derecho del mismo maxilar se encuentra otra 
fístul~ .. Todo esto como cor'nplicaciones de la he
rida por proyectil de arma de fuego que produjo 
una fractura conminutiva del maxilar. La inca
pacidad puede ·apreciarse en ci.ento ochenta (180) 
días. Ha quedado con las fístulas antes0descritas 
y con las cicatrices sobre el lado derecho del cue
llo. Esto último constituye deformidad fÍsica de 
carácter permanente e irreparable". 

Por últiráo, hubo un sexto reconocimiento en 
la persona de Gamboa, reconocimiento que fue 
presenciado por el señor Magistrado doctor Elie-. 
cer· Antonio Gómez. En esta ocasión, 22 d.e octu~ 
bre de 1948, los legistas llegaron a las siguientes 
conclusiones: . "Como pudo observarlo el s~ñor 
Magistrado doctor Gómez el señor Gamboa pre
senta en la actualidad una cicatriz correspon
diente a incisión quirúrgica de diez centímetros 
de longitud paralela al cuerpo del maxilar infe
rior derecho. Esta cicatriz no es apreciable. So
bre el borde. anterior del músculo externo-cleido
mastoideo se .encuentra otra cicatriz de un cen
tímetro de longitud ligeramente hipertrófica y 
un poco hacia adelante y hacia abajo de la an
terior otra cicatriz de las mismas dimensiones _y 
naturaleza de la anterior. Estas dos últimas cica
trices pueden considerarse como desfiguración 
facial de carácter leve. Esto por encontrarse las 
lesiones en la zona de visibilidad que tiene por 



límite hacia abajo, la parte superior y lateral del 
cuello". 

Como se observa, en ninguno de los seis reco
nocimientos que le fueron practicados al lesio
nado Valentín Gamboa, contemplan los legistas 
la secuela de "perturbación funcional transitoria 
del órgano de la masticación" de que habla el 
recurrente; en cambio, sí determinaron una in
capacidad para trabajar de ciento ochenta días y 
como consecuencia una "desíi"guración fac.ial de 
carácter permanente, pero leve. Esto po'r encon
trarse las lesiones en la zona de visibilidad que 
tiene por límite hacia abajo, la parte superior y 
lateral del cuello". 

Teniendo .en cuenta esta prueba pericial por 
éxcelencia, tanto el Juez como el Tribunal san
cionaron a Castelblanco con aplicación de lo dis
puesto por el artículo 373, inciso 2\l del Código 
Penal, que establece que si la desfiguración fa
cial fuer.e permanente, la pena será de uno a seis 
años de prisión y multa de ciento a cuatro mil 
pesos. 

No podía el Tribunal aplicar -como lo pre· 
tende el recurrente- la disposición del ·artículo 
374 del estatuto penal, sencillamente porqu~ la 
lesión, de acuerdo con los reconocimientos médi-
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cos practicados al ofendido, no produjo la pertur
bación funcional de un órgano o miembro. Si di
cho artículo hubiera sido aplicado, entonces sí se 
habría violado la ley penal sustantiva, y posible
mente habría dado lugar a la invalidación de la 
sentencia en un recurso extraordinario de ca
sación. 

Lo anterior indica que el argumento básico 
traído por el apoderado de la parte civil en su 
demanda de casación, no tiene ningún fundamen
to. En consecuencia, la causal alegada no pros
pera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación P.enal- administrando jw:;ti
cia en nombre de la República y por autoridad 
de. la ley, NO INVALIDA la sentencia recurrida 
de que se ha venido hablando. 

/Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho lLatGne-lFunclisco lE!i'M.J:Ilo. 
Agustín Gómez lP'rada -lLil!is Gutiiénez JTiménez. 
Angel Martín Vásquez-.lTudio lE. Ali'giiJ.eHo lit., Se
cretario. 



GACIE'l!'A JlU[])][C][ll\.lL 621 

DlFERIENCIAS EXISTENTES ENTRE LAS MEDIDAS D:i:SCIPL!NA.RlAS 
Y LAS MEDIDAS CORRECCIONALES 

lLa sanciOn disciplinaria y la sanc10n co
rreccional son dos medidas completam.ente 
distintas: la ·primera entraña la idea de je
rarquía, una relación de dependencia entre 
quien impone la sanción y quien es sujeto 
pasivo de la misma, y excluye, por lo tan
to, el que se trate de personas que ocupen 
la misma jerarquía dentro de la organiza
ción jurídica de las diferentes ramas del po
der público, ~ en otros t~rrhinos, debe ha
ber relación de superior a inferior . entre 
quien impone la medida disciplinaria y 
quien la sufre, y es precisamente a esta cla
se de sanciones a las que alude el artículo 
160 del !Estatuto ]Fundamental; las segundas, 
las de carácter correccional, que tienen en 
mira, no ya uroveer a corregir los defectos 
del mal servicio de los funcionarios o em
pleados, sino a sancionar a quienes proce
den indebidamente con los funcionarios que 
ejerzan autoridad o jurisdicción, ya sea por 
no acatar sus órdenes o bien pot: faltarles 
al respeto que merecen cuando actúan en el 
desempeño de las fm1ciones de su cargo o_ 
por razón de éstas, tienen su fundamento 
~n el precepto consignado, no en el artículo 
160 de la Constitución, como ocurre con las 
medidas disciplinarias, sino en el artículo 
27 de la misma, principio que en su des
arrollo no es otro que el que se encuentra 
en el numeral 41,1 del artículo 103 del C. Ju
dicial y en el artículo 311 del Código de Ré
gimen !Político y Municipal. 

JLa diferencia entre esas dos clases de me
didas se marca clara y distintamente con la 
sola lectura de las disposiciones constitucio
nales y legales mencionadas. !Las discipli
narias sólo pueden imponerse por los res
pectivos superiores, respecto de quienes ocu
pan una jerarquía inferior, o sea, cuando 
existe entre quienes ejercen la facultad re
presiva y quienes la sufren, una relación de 
dependencia, teniendo como finalidad la de 
obtener de parte de éstos el cumplimiento 
de llos deberes que les corresponden, lo q1lle' 

quiere decir que la medida disciplinaria no 
puede aplicarse a quien no tiene el carácter 
de funcionario o empleado público. ·JEn cam
bio, la medida, correccional tiene por objeto 
sancionar a quienes no acaten las órdenes 
de los funcionarios que ejercen autoridad o 
jurisdicción o les falten al respeto cuando 
actúan dentro del ejercicio de sus funciones 
o por razón de ellas, y que, según el articu
lo 27 de la Carta, se puede imponer "a cual
quiera que los injurie o les falte al respeto 
en el acto en que estén desempeñando las 
funciones de su- cargo". lLo que permite de
ducir que esa medida, para que pueda ha
cerse efectiva, no exige que exista relació.t~ 
de dependencia entre quien la ejerce y 
quien la sufre, sino basta que el hecho se 
produzca en las circunstancias que señala 
el principio constitucional antes menciona
do y que reproduce el numeral 41,1 del ar
tículo 103 del Código Judicial. 

De la letra y el contenido del artículo 27 
de la .Constitución y de las disposiciones. le
gales que desarrollan el principio consig
nado en el mismo artículo, se desprende que 
la sanción correccional puede imponerse a 
cualquier persona, sean funcionarios públi
cos o particulares, tengan o 110 superiór, 
igtial o inferior jerarquía, cuando se trata 
de funcionarios públicos que injurien o fal
ten al l'espeto al funcionario dotado de au
toridad o jurisdicción que se halle en el 
desempeño de sus funciones o por razón de 
éstas, pues en el caso de las medidas correc
cionales, el funcionario que sufre la san
ciÓn por su proceder irrespetuoso y por su 
conducta censurable, se despoja de su ca
rácter de funcionarjo y se asimila para esos 
efectos a un simple particular. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, noviembre ·diecisiete de mil 
novecientos cincuenta. 

,o 

(Magistrado ponente: Dr. Luis· Gutiérrez Jiménez) 



S22 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Bucaramanga por auto 
de fecha veintidós de junio pasado, sobresee de
finitivamente a favor del doctor Alfonso García 
Rangel, Juez T.ercero Superior de la misma ciu
dad, por el cargo de abuso de autoridad d~ que 
se le sindica en este proceso. 

Contra este auto interpusieron el recurso de 
apelación, .el apoderado de la parte civil y el 
apoderado del procesado. El primero por estar en 
completo desacuerdo con el sobreseimi-ento pro
ferido y el segundü, por no estar conforme con 
las razones en qu.e se apoya el Tribunal para so
breseer a favor del doctor García Rangel. 

lHledws 

Aparece de las diligencias informativas, que en 
el Juzgado Tercero Superior de Bucaramanga se 
adelantaba un proc.eso contra Carlos Julio Santos 
Díaz y otros, por varios delitos cometidos en los 
días siguientes al nueve de abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho. Como habían transcurrido 
más de ciento ochenta días desde la detención 
del proc.elsado Santos Díaz, sin que se le hubiera 
dictado auto 'de proceder, se solicitó la excarce
lación y como resultado de este pedimento, se 
produjeron varias providencias del Juzgado re
lacionadas con la manera como debía ser .excar
cela'do, con fianza o sin fianza, mediante una 
caución de alta cuantía o de cuantía pequeña y 
entonces, el Fiscal del Juzgado, doctor Díaz He
rrera, aprovechando que el negocio se l.e había 
pásado para que diera concepto sobre la excarce
lación sin fianza,· en vista fechada el veintiocho 
de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, se 
expresó contra el Juez Superior en lo~ siguientes 
términos: · 

" ... Pero no se- limita a -eso el Fiscal, sino que 
solicita atentamente del señor ·Juez que conceda 
práctica y realmente el beneficio para no hacer 
de la ley una irrisión y de los derechos una bur
la, y para empezar· a borrar la creencia demasia
do generalizada ya --desgraciadamente-- de que 
en el Juzgado Tercero Superior se hace una dis
criminación permanente de' abogados y sindica
dos, para darle a cada cual un tratamiento que 
satisfaga, más que a la Justicia, a las recónditas 
pasiones de los funcionarios. N o de otra manera 
.es explicable que ocurran incidentes penosos co
mo el que se tramó alrededor de la libertad pro
visional para Santos Díaz, en que aparece el Juez 
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empeñado en ganarle el pleito al abogado. Po 
auto de ocho de junio s.e le concede a Carloo. Ju 
lio Santos la excarcelación conforme al art::cul 
23 de la ley 4~ de 1943 (un derecho del proce 
sado y un mandato para el Juez), mediante cau
ción de dos mil pesos ($ 2.000.00); y cuando el 
apoderado ha coronado su esfu.erzo de conseguir 
1a fianza, se sube la cuantía a quince mil pesüs 
($ 15.000.00) fuediante un pr'ocedir'niento 'l,egal' 
de simpatías para. con la parte civil. Esa era la 
forma de hacer inoperante el beneficio qw.~ ya 
era un derecho para el preso y con la cual se· 

· puso de presente una vez más la inclinaciÓJJ de 
la balanza en el Juzgado T.ercero. Ahora que se 
ha cumplido otro procedimiento con el siguiente· 
esfuerzo de la parte interesada, el Ministerio Pú
blico lo encuentra ajustado a la ley; cree que es 
viable el beneficio de libertad provisional por los 
trámites del artículo 415 citado y estima que, por 
la pobreza del sindicado,. debe concedérs.ele la li
bertad sin caución si el señor Juez no tiene 'in
convenientes' para ello ... ". 

Comü el Juez encontrara inaceptables los tér
minos en que estaba concebida la vista fiscal an
te~ transcrita, por medio de auto de fecha veinti
nueve del mismo mes de julio, dispuso que la Se
cretaría rechazara ese' concepto, para que se t~mi
tiera nuevamente en "términos respetosos y ade
cuados". 

El mismo día, el Fiscal dio respuesta en la si
guiente forma: 

" ... Como ust.ed ha estimado irrespetuosos_ e 
inadecuados los términos del concepto anterior 
que yo apenas creo francos y sinceros aunque 
puedan además ser amargos, le atiendo el nuevo 
traslado dilatorio de la siguiente manera: El Mi
nisterio Público .estima que debe eximirse al sin
dicado de prestar caución porque encuentra la 
situación jurídica y judicial como para que así 
se proceda; es decir, porque todo está ahora como 
lo exige el artículo 415 del Código de Procedi
miento Penal. .. ". 

El Juzgado Sup.erior procedió a resolver sobre 
la excarcelación solicitada y en auto que ti.en~ 
fecha treinta de julio siguiente, comentó los car
gos hechos por el Ministerio Público, en la si
guiente ·forma: 

" ... En dos procesos distintos, pero én oportu
nidad.es recientes, el señor ?Agente del Ministe
rio Público ha pretendidü faltarle al respeto al 
Juez ante quien ejerce sus funciones. Creyó el 
Juez en la primera oportunidad que se trataba 
de ·una liger.eza; pero ahora ha llegado al con-
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encimiento de que lo hace con el ánimo precon
ebido y determinado. El Juzgado rechaza con 

· oda entereza y energía los comentarios que en 
orma d.escomedida e irrespetuosa· se permitió 
acer el señor Fiscal en su concepto de fecha. ju

lio 28. que se lee al folio 10, comentarios que no 
ienen otro fundamento que el de habladur!as 
abidas no se sab.e dónde. No es ·21 Fiscal del 
uzgado la persona, ni mucho menos el funciona-
io, con autoridad moral suficiente para calificar 

las actl,laciones de este despacho. Repetidas ve
ces le ha dicho al señor Fiscal este Juez qv.e si 
está convencido que sus actuaciones no se ajus
tan a la ley, proceda formalmente a denunc\arlr. 
ya que es el único camino elegante; obligado y 
decente que le queda. No puede el Judgado exi
girle al señor Fiscal caballerosidad y elemen
tal cortesía en sus relaciones con este despacho; 
pero sí le notifica terminantemente, en guarda 
del d.ecoro y 'de la jerarquía que representa, que 
le exige respeto para el Juez, tanto en sus escri
tos como en sus intervenciones orales y que en 
guarda de esa dignidad está resuelto a aplicarle 
las sanciones legales pertinentes si a ello hubie
ra lugar ... ". 

Después de notificarse el Agente del Ministe
rio Público de la provid.encia del Juzgado donde 
se consignaron las manifestaciones antes trans- . 
critas, se pronuncia en los siguÍentes términos: 

" ... Dios me ha puesto sobre vuestra ciudad 
como un tábano· sobre un noble caballo"-Sócra
tes. Con todo .el respeto de que usted es acreedor· 
y se empeña celosamente en exigir, me permito 
significarle que este despacho vuelve a encontrar 
los documentos preo.entados para garantizar la 
caución exigida, en orden como para que se rea
lice la debatida libertad provisional del procesa
do Carlos Julio Santos Díaz; más claramente: e1 
fiador ofrecido es solvente como se desprende 
de los documentos que obran en folios 75 a 78. 
Esa solvencia es más clara ah¿ra · ante el nuevo 
auto del Juzgado que rebajó -como si se tratara 
de un negocio y sin que s.e lo hubiera pedido- a 
cinco mil pesos, la cuantía de quince mil que ini
dalmente se h~bía fijado. Y sin ánimo de pole
mizar, para hacer referencia al auto de fecha 30 
de julio pasado, el Fiscal le dic.e al señor Juez 
que procure no ofuscarse demasiado, que no ha 
habido irrespetos sino acción fiscalizadora; que la 
mejor manera de guardar el decoro y la· jerarquía 
a que alude, €S la de obrar con r.ectitud e 

1 
im

parcialidad; y que no va a cambiar el Fiscal la 
línea de sus actuaciones, mucho· menos ante la 
S-Gaceta /. ¡ ; 
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ridícula amenaza de que le serán aplicadas las 
sanciones legales pertinent.es. Y esto con el ma
yor respeto, señor Juez ... ". 

.En presencia de estas nuevas manifestaciones· 
del Fiscal aludido, que el Juez Superior consi
d.eró irrespetuosas y groseras, este funcionario 
dictó la Resolución número 19 de 1949, de fecha 
8 de agosto, en la qu'e después de hacer algunas 
consideraciones sobre la conducta del Fis:al y de 
citar los artículos 103 del c. Judicial y el artículo 
310 del C. P. y Municipal, resuelv.e: "Impónese 
al señor Fiscal del Juzgado Tercero Superior del 
Distrito Judicial c!-e Bucaramanga, doctor Rafael 
Díaz Herrera, una multa de cinco pesos mcaeda 
legal, con destino a la Caja de Previsión Social 
Judicial, por las razones .expuestas en la parte 
motiva de esta resolución. Una vez en firme esta 
providencia, ·envíese copia de la parte resolutiva 
de la misma al señor Administrador de Hacien
da Nacional de esta ciudad, para qu.e h.:~ga efec
tiva la pena impuesta". 

La Administración de Hacienda Naciom>l hizo 
efectiva la multa impuesta al Fiscal, doctor Díaz 
Herrera, según aparece del recibo traído a este 
proceso (fl_. Q, cd. 19). 

Los hechos antes narrados, dieron ba8.~ al Fis
cal del Juzgado Tercero Supérior de Bucaraman
ga, doctor Díaz Herrera, para presentar denuncia 
criminal por el delito d·e abuso de autoridad, con
tra el citado Juez, doctor Alfonso García Rangel, 
constituyéndose part.e · civil y nombrando como 
su ap?d~rado al doctor Enirque Orduz Ardila. 

lPruebas 

Está probada ampliamente en el informativo 
la calidad oficial, tanto del funcionario sindicado 
como la del autor de la denuncia, por medio de 
las respectivas copias de los actos de nombra
miento y posesión, así como también d.el hecho 
de hallarse ambos en el ejercicio de sus. cargos, 
con las certificaciones correspondientes (fls. 21 
v., 24, 26, 53, 66 v. y 67). 

Igualmente se trajeron al proceso los antece
dentes del hecho denunciado y copia de la Reso
lución dictada por el Juez Tercero Superior de 
Bucaramanga, que consid.era el d-enunciante como 
constitutiva del delito de abuso de autoridad. La 
copia de esa Resolución dice textualmente: 

· "Resolución número 1 de 1949 (agosto 8)..:._EI 
Juez Tercero Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga, en uso de sus facultades legales y 
considerando: 19 Que el señor Fiscal de este Juz-
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gado, doctor Rafael Díaz Herrera, al r.endir con
cepto sobr·e una solicitud de exención de cau
ción, en el proceso seguido a Carlos Julio Santos 
Díaz, y otros, se expresó en términos irrespetuo
sos y groseros contra .el Juez, según consta en 
concepto fiscal que se lee al folio 10 del cuader
no 59 del nombrado proceso. 29 Que el Juzgado 
devolvió dicho escrito a la Fiscalía para que rin
diera el concepto solicitado ·en términos respetuo
sos y adecuados pero la Fiscalía insistió en que 
los términos de su concepto son apenas francos 
y sinceros, aunque puedan ser amargos. 39 Que 
en el auto de treinta de julio último el Juzgado 
rechazó las apreciaciones irrespetuosas de la Fis
calía y le exigió nuevamente respeto al s.eñor 
Fiscal para con el suscrito Juez, tanto en sus es
critos como en sus_ intervenciones orales, previ
niéndole que en caso n€c.esario le aplicaría las 
sanciones legales pertinentes. 49 Que nuevamen
te el señor Fiscal, en concepto de 19 de agosto 
(fl. 14 v. del proceso citado) insiste en sus con
ceptos irrespetuosos para con el Juez, motejando 
de ridícula la actitud del despacho, al prevenir
le que lo sancionaría si a ello daba lugar. 59 Que 
de conformidad con el artículo 103 del C. J. los 
Jueces Superiores del Distrito Judicial, tienen 
entre sus atribuciones: '41!- Castigar con penas co
rreccionales consistentes en multas que no exce
dan de diez pesos, o arresto de cinco días, a los 
que les desobedezcan o falten al respeto cuando 
se hallen en ejercicio de sus funciones, o' por ra
zón de ellas'. 69 Que de acuerdo con el artículo 
110 del C. de R. P. y M. que indica el :orocedi
miento aplicable para estos casos de acuerdo con 
la doctrina del H. Tribunal Superior de Buca
ramanga: 'Cuando la falta constare en memorial 
u otro escrito, éste constituirá la prueba necesa
ria para la aplicación de la pena', y 79 Que el 
señor Fiscal, como funcionario colaborador del 
Juzgado, está obligado con mayor razón' en su 
calidad dicha, a guardar el comportamiento res
petuoso que la ley exige a las partes que actúan 
en el proceso penal, RESUELVE: Imponer al se
ñor Fiscal del Juzgado Tercero Superior del Dis-

o trito Judicial de Bucaramanga, doctor Rafa-el 
Díaz Herrera, una multa de cinco pesos moneda 
legal, con destino a la Caja de Previsión Social 
.Judicial, por las razones expuestas en ~a parte 
motiva de esa resolución. Una vez en firme esta 
providencia, envíese copia de la parte resolutiva 
de la misma al señor Administrador de Hacienda 
Nacional de esta ciudad, para que haga efectiva 
la pena impuesta. Notifíquese y cúmplase. Expe-" . 
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dida en Bucaramanga a ocho d.e agosto de mi' 
novecientos cuarenta y nueve.- El Juez, (J'do.) 
Alfonso García Rangel-El Secretario, (fdo.) Luis 
Caicedo Quiñones". 

Indagado el doctor Alfonso García Rangel por 
el cargo que se le hace en la denuncia, .explica 
ampliamente sus actuaciones en el proceso con
tra Carlos Julio Santos Díaz y la conducta. del 
Fiscal del Juzgado, quien al emitir los conceptos 
que legalmente le correspondían lo coaccionaba 
moralmente para que otorgara la libertad provi
sional a aquel procesado, sin fianza, lanzán,dole 
irrespetos con sugerencias de parcialidad y afir
mando que el Juzgado debía otorgar ese be::tefi
cio al procesado, ·para empezar a borrar la irr..pre
sión ya muy propagada de que el Juzgado hacía 
discriminación entre acusados o sindicados y de
terminados abogados y defensores para decidir 
los asuntos, no de acuerdo con la Justicia sino 
según las recónditas pasiones de los- funciona
rios; que estos irrespetos le fueron inferido!; re
petidamente y motejó de ridícula la intimidación 
que le hizo de que lo sancionaría de acuerdo con 
la ley si insistía en sus irrespetos, ante lo cual 
en uso de sus atribuciones legales le impuso una 
multa de cinco pesos, mediante Resolución mo
tivada y cumpliendo todos los trámites de proce
dimiento. 

En la providencia recurrida, el Tribunal Supe
rior de Bucaramanga después de hacer un aná
lisis pormenorizado del hecho investigado y de 
lJls circunstancias en que éste se ejecutó, sostie
ne que en el caso presente no se estructura el 
delito de abuso de autoridad imputado al Juez 
Tercero Superior de Bucaramanga, doctor García 
Rangel, porqu.e éste obró de buena fe al imponer 
al Fiscal, del Juzgado, doctor Díaz Herrera, la 
sanción por vía de multa, mediante la Resolución 
ya transcrita en esta providencia. 

El Tribunal sostiene en la providencia que es 
objeto d-e .la revisión de la Corte, que el Jue2 sin
dicado de acuerdo con los artículs 160 y 142 de 
la Constitución Nacional, no podía sancionar al 
Fiscal y concreta sus puntos de vista, más o me
nos, así: 

Las sanciones disciplinarias sólo pueden impo
nerse a funcionarios de catego~ía inferior, pero 
en ningétn caso a quienes tienen igual o superior 
categoría, pues de lo contrario podría presentarse 
el absurdo de que un Juez Superior pudiera :man
dar a la cárcel, por supuestos o reales desacatos 
a un Magistrado del Tribunal o de la Corte. Y 
como de acuerdo con la Constitución, el l!'iscal 
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iene la misma categoría que el Juez, éste no po
ía imponerle sanciones disciplinarias, pero como 
or otra parte, no existe fundamento probatorio 

para ,cre.er que el Juez Superior, obró con inten
ción ~positiva de violar la ley penal y por el con
trario, hay base legal para creer que actuó en 
"la creencia honrada de que se movía dentro de 
las atribuciones que le son propias", hubo un 
.error de interpretación y tratándose de discre
p~ncias de criterio; no es posible afirmar .que 
realizó una infracción penal. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, se 
manifiesta inconforme con la tesis sostenida por 
el Tribunal de Bucaramanga y la combate en los 
sigui.entes términos: 

"Cree la Procuraduría que en esto hay un error 
por parte del H. Tribunal, consistente en confun
dir las penas disciplinarias a que se refiere el 
artículo 160 de la Constitución con las penas co
necionales de que tratan los artículos 27 de la 
Carta, 103 -nULQeral 4Q- del Código Judicial y 
311 del Código de Régimen Político y Municipal. 

"En efecto, las sanciones disciplinarias, que los 
autores alemanes llaman 'penas de servicio', se 
encaminan a inhabilitar a los funcionarios y em
pleados del Estado qu.e infrinjan los deberes con
cernientes a los servicios públicos que se les han 
confiado a fin· de obtener el ordenado y regular 
funcionamiento de éstos. 

"La sanción disciplinaria es, por lo tanto, res
tringida, porque sólo se aplica a una d.eterr:nina
da clase de personas que guardan una relación 
de dependencia con quien ejerc-e la potestad re
presiva, o sea el Estado. 

"Los delitos disciplinarios - dic.e Figueroa
son las violaciones de los deberes que incumben 
a los que pertenecen a determinados· grupos de 
personas. El derecho penal disciplinario es la 
co.erción fundada o reconocida por el Estado, con 
el objeto de lograr· el cumplimiento efe los indi
cados deberes". 

"En tal virtud, sin ocurrir deficiencia en el 
desempeño de la propia actividad funcional y sin 
tener el responsable el carácter de funcionario o 
empleado público, no puede aplicarse la pena dis
ciplinaria. 

"Por eso, resulta· lógico y necesario que sea el 
superior del empleado incumplido qui.en conozca 
y reprima la falta de éste, y tal es lo que manda 
el artículo 160 -inciso. 2Q- d.e la Carta, al decir 
que las sanciones disciplinarias serán impuestas 
'por el respectivo superior'. · 

"En cambio las penas corr.eccionales no persi-

guen enmendar el mal servicio público del fun
cionario o empleado, sino en general sancionar a 
todo aquel que se conduzca indebidamente con 
los servidores oficiales que ·ejercen autoridad o 
jurisdicción, ya por no acatar sus órdenes, o ya 
por faltarles al respeto que merecen cuando ac
túan. dentro del ámbito de su competencia, o por 
razón de ella. Dichas penas tknd.en, pues, a ga
rantizar la obediencia y el respeto que se debe a 
las personas investidas de autoridad. 

"Eso es lo que dice claramente .el artículo 311 
del Código .de Régimen. Político y Municipal, en 
los términos siguientes: 

"Se entiende por penas correccionales las que 
imponen los empleados que ejercen jurisdicción ' 
a los que les desobed·ecen o faltan al debido res
peto, y las demás a las cuales la ley atribuya es
pecialmente esa calidad" .. 

"Igual principio contiene .el artículo 103, nume
ral 49 'del Código Judicial que aplicó el Juez 
García Rangel. 

"La pena correccional, por lo tanto, no tiene 
para nada en cuenta la calidad o 'investidura del 
sujeto que desobedece o irr.espeta a los emplea
dos que ejercen jurisdicción, sencillamente por
que quien, aún con cargo oficial, recurre a esa 
conducta ofensiva y contraria a las normas de la 
dec.encia y la educación, deja automáticamente de 
ser el representante de la autoridad y se convier
te en un simple particular, sin derecho a invocar 
un fuero del cual se despojó al asumir tal acti
tud, no sólo indigna· sino ilícita. 

"En este s.entido, nunca será posible la hipóte
sis que sugiere el Tribunal, de que el inferior 

. pueda sancionar correccionalmente a su superior 
o a otro empleado de la misma categoría de aquél: 
el magistrado, aún d.e la H. Co;te Suprema de 
Justicia, que ofenda o irrespet.e a otro funciona
rio de menor jerarquía, no obra como magistrado, 
sino como cualquier civil. 

"De lo expuesto, se deduce que el Juez doctor 
García sí tenía facultad y procedió conforme a 
derecho (artícÚlo 103, C. J.) al imponer al señor 
Fiscal de su Juzgado la multa de cinco pesos, por 
tratarse de un'll. pena correccional, y no discipli
naria. O sea que está amparado por la causal 
de justificacíón que prevé el artículo 25, ordinal 
19, del .estatuto represivo". 

Se considera: 
Los elementos :¡:¡robatorios ya relacionados en 

esta providencia, establecen en forma completa 
la realidad del hecho investigado y la imputabi
lidad del mismo, con cargo al sindicado doctor 
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Alfonso García Rangel, .es decir, que en su carác
ter de Juez Tercero Superior de Bucaramanga, 
dictó una Resolución por medio de lá cual impu
so al Fiscal de ese mismo Juzgado, doctor Rafael 
Díaz Herrera, una multa por valor de cinco pe
sos moneda corriente. 

No hay, pues, duda alguna ni deficiencia pro
batoria sobr·e la existencia del hecho investigado 
ni sobre la imputabilidad de éste en la persona 
del Juez Superior, doctor García Rangel, quien 
así lo reconoce en su declaración indagatoria. 

Pero el doctor García Rangel, afirma en su 
instructiva y así está probado en los autos que 
procedió a sancionar correccionalmente al Fiscal 
doctor Díaz Herrera, porque éste en varias oca
siones al emitir concepto sobre la excarcelación 
del procesado Carlos Julio Santos y sobre la con
veniencia de la fianza presentada por el mismo, 
se ·expresó contra él en términos irrespetuosos, 
sugiriendo parcialidad d.e su parte en el despa
cho de los negocios a su cargo y calificando ·de 
ridícula la intimación que le hizo de que si insis
tía en esa conducta, lo sancionaría de acuerdo 
con la ley. 

Por consiguiente, el problema que se plantea 
en .este proceso no es en cuanto a la existencia 
del hecho investigado ni respecto a la persona a 
quien se atribuye ser su autor ni a los motivos 
que determinaron a éste a proceder en la forma 
acreditada en los autos, sino que él s.e contrae a 
determinar si el agente activo del hecho actuó 
en la comisión del mismo en ejercicio de sus atri
buciones legales o con extralimitación de éstas. 

Como ya s.e ha visto, dos tesis se han sostenido 
acerca de la legalidad del acto imputado al Juez 
Tercero Superior doctor García Rangel. La que 
el Tribunal de Bucaramanga consigna en el auto 
materia del recurso, según la cual el Juez no te
nía fa~ultad legal para sancionar al Fiscal de su 
Juzgado haciendo uso de la facultad consagrada 
por el numeral 49 del artículo 103 del Código Ju
dicial y por- tanto, erró en la interpretación de 
este precepto; y la que sustenta el señor Procu
rador Delegado .en lo Penal en los apartes de su 
concepto, transcritos en esta providencia, tesis 
en la que sostiene que, el Juez sindicado sí te; 
nía facultad legal para sancionar correccional
mente a dicho fu!l~ionario y por lo tanto, proce
dió conforme a d.erech9. 
_ La Corte está conforme con los puntos de vista 

de su colalJorador, porque no puede sostenerse 
legal y jurídicamente que en el· caso presente s.e 
trate de una sanción disciplinaria, sino de una 
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sanción correcdonal. Estas son dos medidas com
pletamente distintas: la primera entrañá la idea 
de jerarquía, una relación de dependencia entre 
quien impone la sanción y quien es sujeto pa
sivo de la ·misma, y excluye, por lo tanto, el que 
se trate de personas que ocupen la misma jerar
quía dentro de la organización jurídica de la~. di
ferentes ramas del poder público, o en otros tér
minos, debe haber relación de superior a infe:~ior, 

entre quien impone la medida disciplinaria· y 
quien la sufre y es precisamente, a esta clase de 

"sanciones a las que alude el artículo 160 del Es
tatuto Fundamental; las segundas, las de carác
ter correccional, que tienen en mira, no ya pro
veer a corregir los defectos del mal servicio de 
los funcionarios o empleados, sino a sancionar a 
quienes pro~dan indebidamente con los funcio
narios que ejerzan autoridad o jurisdicción, ya 
sea por no acatar sus órdenes o bien por faltar
les al respeto que merecen cuando actúan en el 
d~sempeño d.e las funciones de su cargo o por 
razón de éstas, tienen su fund\lmento en el :~re
cepto consignado, no en el artículo 160 de la 
Constitución, como ocurre con las medidas d',sci
plinarias, sino en el artículo 27 de la misma, prin
cipio que en s'u desarrollo no es otro que el que 
se encuentra en el numeral 49 del artículo 103 
del C. Judicial y 311 del Código de Régimen Po
lítico y Municipal. 

La diferencia entre esas dos clases de meddas, 
s.e marca clara y distintamente con la sola lec
tura de las disposiciones constitucionales y lega
les mencionadas. Las disciplinarias sólo pueden 
imponerse por los respectivos superiores, resi>ec
to de quienes ocupan una jerarquía inferior o 
s.ea, cuando existe entre quienes ejercen las fa
cultades represiva y quienes la sufren, una re
lación de depeqdencia, teniendo como finalidad 
la de obtener de parte de éstos el cumplimiento 
d.e los deb~es que le corresponden, lo que q,_üe
re decir, como lo sostiene el señor Procurador 
Delegado en lo Penal, que la medida discipl.na
ria no puede aplicarse a quien no tiene el ca
rácter de funcionario o .empleado público. En 
cambio la medida correccional tiene por ob:ieto 
sancionar a quienes no acaten las órdenes de los 
funcionarios que ejercen autoridad o jurisdiceión 
o les falten al respeto cuando actúan d.entro del 
ejercicio de sus funciones o por razón de ellas,' y 
que según el artículo 27 de la Carta, se puede 
imponer "a cualquiera que los injurie o l.es falte 
al respeto en el acto en que estén desempeñando 
las funciones de su cargo". Lo que permite de--
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ducir, que .esa medida para que pueda hacerse 
efectiva no exige que exista relación de depen
dencia entre quien la ejerce y quien la sufre, 
basta que el h.echo se produ¡1:ca en las circuns
tancias que señala el principio constituciomil. an
tes mencionado y que reproduce el· numeral 49 
del artículo 103 d,el Código Judicial. 

. . 
De la letra y del contenido del artículo 27 de 

la Constitución y de las disposiciones legales que 
desarrollan el principio consignado en el mismo 
artículo, se desprende que la sanción correccio
nal puede imponerse a cualquier persona, sean 
funcionarios públicos o particulares, -tengan· o no 
superior, igual o inf.erior jerarquía, cuando se 
trata de funcionarios públicos que injurien o fal
ten al respeto al funcionario dotado de autoridad 
o jurisdicción, que se halle en el desempeño de 
sus funciones o por razón de éstas. No caben en 
.el caso de las medidas correccionales, las consi
dera~iones que se hacen en el auto ;ecurrido, 
que pueden ser procedentes cuando se trata de 
medidas disciplinarias, pero no en aquéllas, pues 
.el que sufre la sanción por su proceder irrespe
tuoso y por su .conducta censurable, se despoja 
de su carácter de funcionario ·y se' asimila para 
esos efectos a un simple particular. 

Y en el caso investigado en· este próceso, el 
doctor Díaz Herr.era, al irrespetar e injul-iar al 
Juez Tercero Superior, doctor García Rangel, 

·como lo dice el Ministerio Público, automática
. mente dejó de ser el representante de la autori-
dad y se convirtió .en un particular, siéndole 
aplicable la medida correccional que el funciona
rio ofendido le impuso, en lo cual éste actuó den
tro dei pr~ciso límite de sus facultades legales. 

En consecuencia, deb.e confirmarse el sobresei
mien.to pero con base en las consideraciones que 
se hacen en este auto. 

Por lo- expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, acord.e con a=l concepto del señor 
Procurador Delegado en lo Penal y administran
do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, CONFIRMA· el auto apelado, 
pero con fundamento en las razones indiCadas en 
la parte motiva de esta provid.encia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase~ 

Alejandro Camacho lLatorrre-!Francisco Bruno. 
lLujs Gutiérrrez Jiménez-Angel Martín Vásquez. 
Carlos Arturo Díaz, Conjuez-Julio lE. Argiirello 
JR.., Secr~tario. 
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liMlP'lEDliMJENTO§ Y lffi.JECU§ACWNES. - lP'üR HAJBEIR SKDO CONTRAJP Alffi.'JI'E DE 
LOS PROCESADOS 

lL::t sola <einunncñamon de la causal. de im
pedimento está dici.endo que ella carece d~ 
toda comprobación y que no cuenta ni con 
eli respalldo que pueda clame la manifesta
ción del fmnci.onari.o qune se declara impedi
do. !Este sóllo tiene eh JreéueJrdo vago y du
doso de que pudo ser contraparte de alguno 
o algu.nos a:ie IiJls p:rucesados, en un juicio 
civil qlllle contra éstos adelantaba el occiso, 
actuando él como apo<!erado <Ille éste. / 

!Es indil!dahlle que lias causales de recusa
cftón y, po:r consiguiente, de impedimento, 
se han consagit"ado en la lley con el objeto 
de gait"antizar la completa: impa:rcialidad de 
J.os funcionari.os qille administran justicia o 
bi.en de aqueHas peli"sonas que colaboran con 
ellos en la misma mi.s:ión, a fñn de deponer 
cualquier circunstancia de incompatibilidad 
jurídica o mo:ra! I!JIUe pueda pe¡;turbar su 
crUedo y se oponga al logro de aquella fi
nalidad. lP'or esto ha <!Hchó. la !Corte: " ... la 
;iusti.cia será imparcial cuando el .JTuez y el 
funcionario que con él coop~ra sean moral
mente aptos para el eje:rcicio de su función 
JIIO!i" ausencia de causas que legalmente los 
impidan pa:ra conacer de un negocio deter
minado. !El· impedimento o recusaci.ón ale
jan to,da duda o sospecha que pueda recaer 
sobre la conducta de los funcionarios que 
i.ntervi.enen en la administración de justicia 
y evi.tan que un pusi.ble i.nterés o una vin
culaci.ón de éstos con las partes dé eabida a 
na simple posibñlidad de que la justicia sea 
i.nte:rferida :qwr un conato de parcialidad". 

ll"ero en el caso presente no puede hacer
se la afirmación -elle que en el Magistrado 
I!Jllllle se declara impedido concurra una cau
sal de incompati.bi.lidad mora] qine pueda 
pe:rturbar su criterio y sea obstáculo para 
que como funcionali"io del conoc~miento pue
da administrar justi.cia de manera impar
cial. llllay, como se ha di.cho, carencia abso
lil!ta de prueba sobre la situación enunciada 
JlWli" él en :reliaciión con nos procesados, y en 
estas ci.rcunstancias selt"ia por io mellllos wna 

medi.da aventult"ada el sepa:rar!o del conoci
miento de estas diligencias, c4.m ausencia de 
un fundamento legal que permñta · afi1rmar 
na concurrencia de la causan alegaclla. 

Corte Supr.ema de Justicia . .:..._ Sala de Casécción 
Penal.- Bogotá, noviembre veintiuno de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

Este proceso se remite a la Corte, para resol
ver sobr.e la causal de impedimento manifestada 
por el Magistrado del Tribunal de Buga, doctor 
PriiniÜvo Vergara Crespo, para intervenir en el 
negocio adelantado contra Erasmo Bermúdez y 
otros por el delito de homicidio. 

El doctor Vergara Crespo, ~n auto de fecha 
diez y nueve de septiembre pasado, dice que "ha 
caído en la cuenta que existe en él la causal de 
impedimento contemplada en el numeral 7~' del 
artículo 73 <;Iel Código de, P. Penal, puesto que 
ha recordado que hace cerca de catorce años, y 

cuando ejerció la profesión de abogado en esta 
ciudad, ·fue apoderado del occiso Antonio José 
S.erna Duque, en una gestión judicial relacionada 
con algún incidente litigioso con los colonos de 
la finca "La Paloma". 

Y agrega: 
"Aunque el suscrito no recuerda con precisión 

ni ha podido comprobarlo debido al mucho tiem
po transcurrido, supone y es lo más probable, da
dos los antecedentes del homicidio, que alguno o 
algunos de los proc.esados hubieran sido entonces 
contraparte en la gestión que me correspondió 
adelantar comü mandatario del interfecto". 

El resto de los Magistrados que integran la Sala 
de Decisión, en providencia fechada el v.einticua
tro de octubre siguiente, no aceptan el impedi
mento manifestado por aquel Magistrado, en pri
mer lugar, porque no alega ninguna de las cir
cunstancias contempladas en la causal 711- del ar
tículo 73 del C. de P. P., invocada por él, y si se 
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refiere a la causal 4:¡. del mismd artículo, los mo
tivos alegados no permiten tenerla como fun
dada. 

Se considera: 
Dadas las alegaciones presentadas por el Ma

gistrado doctor V.ergara Cre.spo, éste incurrió en 
una equivocación al citar la causal de impedi
mento que considera concurrente respecto de él 
en el caso presente]., para conocer de estas dili
gencias. Según sus manif~staciones, la causal in
vocada por dicho Magistrado, es la que la ley 
procedimental menci<:ma en el numeral 49 del ar
tículo 73, consistente en haber sido el Juez o 
Magistrado apoderado de alguna de las part~s o 
contraparte d.e cualquierá de ellas. 

En otros términos, lo qu~ el Magistrado que se 
declara impedido, invoca como impedimento es 
que fue contraparte de alguno o algunos de los 
procesados en un litigio que el occiso adelantaba 
contra éstos hace buen número de años, sin que 
de esto tenga precisión, debido al tiempo trans
currido. 

La simple enunciación de la causal de impedi
mento, está diciendo que ella carece de toda com
probación y que rio cuenta ni con el respaldo que 
pueda darle la manifestación de dicho funciona
rio. Este sólo tiene el recuerdo vago y dudoso, de 
que pudo ser contraparte de alguno o algunos de 
los procesados, en un litigio civil que có~tra és
tos adelantaba .el occiso, actuando el doctor Ver
gara Crespo como apod~rado de éste. 

Es indudable que las causales de recusación y 
por consiguiente de impedimento, se han consa
grado en la ley con el objeto de garantizar la 
compl.eta imparcialidad de los funcionarios que 

· administran justicia o bien de aquellas personas 
que colaboran con ellos en la misma misión, 3 

f4n de deponer cualquier circunstancia de incom
patibilidad jurídica o moral, que pueda perturbar 
su criterio y se oponga al logro de aquella fina
lidad. Por esto ha dicho la Corte: " ... la justicia 
s.erá imparcial cuando el juez y el funcionario 
que con él coopera sean moralmente aptos para 

el ejercicio de su función por ausencia de causas 
que legalmente los impidan para conocer de un 
negocio determinado. El impedimento o recusa
ción alejan toda duqa o sospecha que pueda re
caer sobre la conducta de los funcionarios que 
intervienen en la administración de justicia y 
evitan que un posible interés o una vinculación 
de éstos con las partes dé cabida a la simple po
sibilidad de que la Justicia sea interferida por 
un cohato de parcialidad". 

Pero en el caso presente, no puede hacers.e la 
afirmación de que en el doctor Vergara Crespo 
concurra uná causal de incompatibilidad moral, 
que pueda perturbar su criterio y sea obstáculo 
para qu.e como funcionario del conocimiento pue
da administrar justicia de manera imparcial. Hay 
como se ha dicho carencia absoluta de prueba 
sobre la situación enunciada por él en relación 
con los procesados y en estas circunstancias, se
ría por .lo menos una medida áventurada el se
pararlo del conocimiento d.e estas diligencias, con 
ausencia de un fundamento legal que permita 
afirmar la concurrencia de la causal alegada. 

Por lo tanto, .debe declm·arse infundado el im
pedimento manifestado por el señor .Magistrado 
d.el 'l;'ribunal de Buga, doctor Primitivo Vergara 
Crespo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, DE
CLARA INFUNDADO. el impedimento manifes
tado por el Magistrado del Tribunal de Buga, 
doctor Primitivo Vergara Cr.espo, para conocer 
del proceso adelantado contra Erasmo Bermúdez · 
y otros, por el delito de" homicidio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho n:..atorre-!Francisco Bruno. 
Agustín Gómez IP'rada-n:..uis Gutiérrez Jiménez. 
Angel Martín Vásquez-.lfulio lE. Argüello R., Se
cretario. 
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JEI prevari.ca~o, en su concepto' más am
plio, significa admiJmistlrar justicia en forma 
conti'aria a la lley, di.ctando sentencia, reso
lución o dictamen, expresa o manifiesta
mente injustos, a sabiendas de que ese pro
ceder no es otra cesa que el· desconoci
miento del del'echo por Ros encargados de 
aplicarlo, o bften negar, rehusal' o retardar 
;un acto propio de sus funciones, por simpa
tiia hacia unos i.ntere~adas e ar..:P.Ia:!ve:s:ón 
b.acña otros. 

§e trata, por consiguiente, de un hecho 
·que puede cometerse :Ji.Wr actos positivos o 
por ac~os negativos, siendo la nota carac
terística de él, el apasionamiento con que 
l[llrcceden los funcionarios o empleados pú
blicos en el ejel'cicio de las funciones de su 
·cargo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala d.e Casación 
Penal. - Bogotá, noviembre veintiuno Ode mil 
novecientos cincuenta. 

!Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez ,Jiménez) 

Vistos: 

·Este proceso se inició a virtud de denuncia for
mula~a por el ~.eñor Santiago Perdomo Escobar 
con fecha doce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve,. en la cual acusa a los Magis
trados del Tribunal Superior de !bagué, doctores 
.Jorge. Sanabria, Cenón Ferro París y Raúl C'a
.crera por .el delito de prevaricato, que dice co
metieron en el juicio especial sobre extinción de 
una servidumbre de acueducto promovido por el 
doctor Adriano Perdomo, por medio de apodera
do, contra la Compañía Camacho & Vega, Limi
tada, de la .cual .eran representantes los. señores 
'Gustavo Camacho V. y Juan David Lega. 

lHiechos 

El cargo concreto que se hace contra los Ma
gistrados sindicados, se concreta en la denuncia, 
:afirmando que el Tribunal de !bagué al conocer 

del negocio antes mencionado, dictó auto para 
mejor prove.er en forma abiertamente contraria 
a la ley y con manifiesto beneficio para los de
mandados y que pronunció sentencia con los mis
mos propósitos; que por ello acusa criminalmen
te al Magistrado autor del auto para mejor :;¡ro
veer y de la sentencia d.e fecha veintitrés de sep
tiembre de mil nc;wecientos cuarenta y nueve, 
dictados en el mencionado juicio contra Cama
cho & Vega, Limitada, doctor Jorge Sanabria y 
contra quienes suscribieron la misma s.entencia, 
doctores Cenón Ferr9 P. y Raúl Carrera, pues in
currieron en el delito de prevaricato y-demás de
litos que se deduzcan de esos h.echos. 

Actuación procesal 

· Iniciada la investigación, de ella se deduce que 
el doctor Rafael Durán Trujillo a nombre del 
doctor Adriano Perdomo Trujillo, demandó en 
juicio esp.ecial de servidumbre a la Compañía 
C'amacho & Vega, Limitada, para que se decla
rara extinguida "por cumplimiento de la condi
ción para la cual se constituyó, la servidumbre 
del acueducto o de desagüe establecida por la 
escritura número 2878-bis de s.eptiembre veinti
dós de 1939, otorgada en la Notaría Cuarta del 
Circuito de Bogotá, que grava la hacienda de "La 
Guacharaca" en favor de la hacienda "San Jo
sé", ubicadas en jurisdicción del Municipio de 
Lérid.a" (fl. 18). 

Correspondió conocer de la demanda al Juez 
Civil d.el Circuito de Ambalema, quien con fecha 
10 de mayo de 1949, en asocio de. p2ritos, prac
ticó una diligencia de inspección ocular en la ha
cienda de "San José", en el lugar donde existió 
la llamada laguna "Buenos Aires". En esta dili
gencia, constató el Juez qu.e esa laguna h:;.bía 
desaparecido totalmente y que "en· el lugar don
de ella existió, hay en. su totalidad cultivos de 
pasto pará". También observaron que el canal 
construido para dar salida a las aguas de la an
tigua laguna, en esa época .era utilizado para sa
car las aguas sobrantes de la hacienda San José, 
provenientes del río Lagunilla. (Fl. 27 v.). 

Los peritos que asesoraron al Juez del Circ:ui.1 
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o, hicieron las mismas declaraciones, agregando 
lo siguiente:_ 

"Entendiéndos.e que por dicho cauce (canal 
construido) también se recogen y conducen las 
aguas lluvias ... ; conceptuamos que en éaso de 
que se haga un troncho en el lugar donde dicho 
anal penetra a terrenos· de 'La Gucharaca', es 

natural que los pr.edios de 'San José' y en espe
dal el lugar donde existió la laguna de Buenos 
Aires, se volverían a inundar tanto por la afluen
cia de las aguas que provienen de Lagunilla, 
como por causa de las aguas lluvias". (Fl. 27 ·v.). 

El dos de junio de mil novecientos cuarenta y 
nu.eve, el Juzgado del Circuito de Ambalema, 
dictó sentencia accediendo al ·pedimento princi
pal de la demanda, consistente en haberse extin
guido la servidumbre de acueducto por cumpli
m~ento de la condición para la cual se' había cons
tituido. Contra .esta sentencia interpuso· apela
ción el apoderado de la Compañía Camacho & 
Vega, Limitada :y en el reparto el asunto corres
pondió. al Magistrado doctor Jorge Sanabria. 

La Sala Civil del Tribunal de !bagué, no el 
Magistrado sustanciador como se dice en la de
nuncia, dictó el auto de fecha 16 de agosto d.el 
mismo año de 1949, para mejor proveer, en el 
cual decretó una vista ocular a los predios deno

·minados "La Guacharaca" y "San José de Torri
jas", en asocio de peritos, "a fin de que previo. 
d.etenido examen de ·1a servidumbre de acueduc
·to determinada en la cláusula novena de la es
·critura pública número 2878-bis, corrida en la 
·Notaría Cuarta del Circuito de Bogotá el 22 de 
septiembre de 1939, de la prueba testimonial que 
la parte demandada adujo en el término proba

·torio de la primera instancia y del acta de ins
pecciÓJ1 ocular y dictamen perici~l que la parte 
demandante hizo practicar en dicho término, se 
·aclaren los siguientes puntos ·oscuros o dudo-
sos ... " (Fl. 47). . 

La inspección de que antes s.e habla se llevó a 
·cabo el día 13 de septiembre de 1949 y de lo que 
en esta diligencia se constató, aparece que la ace
·quia o canal de d.esagüe de la laguna "Buenos 
Aire.s" se encuentra conduciendo las aguas de la 
la laguna "Buenos Aires" al citado pr~dio de "La 
·Guacharaca"; que el lecho de la laguna de "Bue
nos Aires" contiene "en su parte central y en 
una considerable extensión aguas que inundan 
los pastos y que son las'mismas que se conducen 
por la acequia o canal anteriormente referido"; 
que el Tribunal no constató "La .existencia de 
cultivos diferentes a los de pasto pará; que la si-

tuación topográfica de los terrenos inspecciona
dos es tal, que forzosamente tanto las aguas ilu
vias como las aguas sobrantes de parte de los po
treros de la finca d.e 'Torrijas', tienen que llegar 
por gravedad a la llamada laguna de 'Buenos Ai
res', ya que se encuentra en su totalidad rodea
da por terrenos más altos"; que, por eso, "los te
rrenÓs de la laguna de 'Buenos Air.es' no tienen 
desagüe naturáJ y por consiguiente sin drenaje 
adecuado permanecerían con agua permanente, 
máxime si se tiene en cuenta la impermeabilidad 
del terreno"; "que el canal de desagüe, materia 
del litigfo es indispensable para el servicio de la 
hacienda 'San· José d.e Torrijas'; y, por último, 
que "el terreno d·e la laguna se encuentra en la 
actualidad cubierto de plantas acuáticas y semi
acuáticas como 'plananillo' y 'pará', debido a la 
bbstrucción parcial del canal de desagüe". (Fls. 
33, 38 y 38 v.). · 

Con fecha veintitrés de s.eptiembre de mil no .. 
vecientos cuarenta y nueve, el Tribunal de !ba
gué profirió sentencia de segunda instancia, re
vocando la de primera y absolviendo a la parte 
demandada (fl. 35). Como base fundam.ental de 
esa sentencia, tuvo en cuenta la prueba de ins
pección ocular practicada por dicho Tribunal, es
timando que de acuerdo con ella, la servidumbre 
era indispensable para el uso y corr.ecta adminis
tración de la hacienda de "San José de Torrijas" 
de propiedad de los demandados y consecuen
cialniente no podía tenerse legalment.e como ex-
tinguida. ' 

La cláusula de la escritura ñúmero 2878 de 
veintidós de septiembre de 1939, por medio de la 
cual se constituyó la servidumbr.e a que se re
fiere la demanda, es del tenor siguiente: 

"Adriano Perdomo como propietario de la ha
cienda 'La Gucharaca', constituye servidumbr2 
d·e acueducto o desagüe a cargo d.e la expresada 
finca y a favor de la cie 'San José', por la ruta de 
los caños de la Oveja y Río Negro, concedién
dole al predio dominante o sea a 'San José de 
Torrijas', amplias facultades para corregir tal 
ruta y ensanchar y ahondar dichos caños con el 
fin de conv.ertir en tierras de cultivo las partes 
anegadas de Buenos 'Aires y terrenos adyacen
tes". 

Los •sindicados, doctores Sanabria, Ferro y Ca
rrera, al declarar instructivamente protestan con
tra cargos que se les hacen en la éJ.enuncia y ma
nifiestan que dictaron el auto para 'mejor pro
veer, por su propia iniciativa y sin petición de 
ninguna de las partes, a virtud· de lo dispuesto 
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por el artículo 600 del Código Judicial, porque 
consideraron qu.e la nueva inspección ocular era 
indispensable, pues de la practicada por el. Juez, 
surgían puntos oscuros o dudosos; que al deman
dante doctor Adriano Perdomo y a su apoderado 
doctor Durán Trujillo no los conocen y a los de
mandados Gustavo Camacho y J1:1an David Lega, 
sólo los vieron el día de la dilig.encia de inspec
ción ocular y conocen al abogado doctor Alberto 
Camacho Angarita, pero no han tenido con él re
laciones íntimas de amistad. Rechazan haber pro
cedido en las actuaciones de que se les sindica 
dolosamente, pues todo lo contrario, ajustaron 
sus actividades judiciales a las normas de la ley 
y al cumplimiento de sus deberes (fls. 78, _81 y 

85). 

Concepto d~l IP'rocuurador ]]J)elegadlo en lo IP'enal 

Esfe funcionario después de hacer un .examen 
completo de los hechos investigados, el problema 
que correspondió resolver al Tribunal de !bagué 
en el juicio de servidumbre mencionado y de la 
conducta observada por los funcionarios acusa
dos, concluye pid.iendo que se dicte auto de so
breseimiento a favor de éstos, pues ni el delito 
de prevaricato ni ningún "Otro aparecen estable
cidos. 

Se considera: 

Se sindica en este proceso a los Magistrados 
del Tribunal de !bagué, doctores Jorge Sanabria, 
Cenón Ferro París y Raúl Carrera, por el delito 
de prevaricato. 

Esta infracción en su concepto más amplio sig
nifica administrar justicia .en forma contraria a 
la ley, dictando sentencia, resolución o dictamen, 
expresa o manifiestamente injustos, a sabiendas 
de que ese proceder no es otra cosa que el des
conocimiento del derecho por los encargados de 
aplicarlo ü bien negar, rehus¡¡.r o retardar un 
acto propio de sus funciones, por simpatía hacia 
unos interesados o animadversión hacia otros. 

Se trata, por consiguiente, de un hecho que 
puede cometerse por actos positivos o por actos 
negativos, si.endo la nota característica de él, el 
apasim;tamiento con que proceden los funciona
rios o empleados públicos en el ejerciciQ. de las 
funciones de su cargo. . 

Es indudable que en el caso de autos, se sin
dica a los magistrados del Tribunal d.e !bagué; 
de actos positivos de prevaricato, por haber dic
tado providencias que el denunciante considera 
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contrarias a la ley o manifiestamente injustas. 
El Representante del Ministerio Público, s.eñ 

la como elementos de la infracción que se exa 
mina, los siguientes: 

"a) C~lidad de funcionario o empleado pt:.blic 
en el sujeto activo d.el de:ito, o estar encargad( 
transitoriamente de funciones oficiales; 

"b) Dictar sentencia, resolución o dictame 
contrarios a la ley, expresa o manifiestament 
injustos; 

"e) Cometer el acto antijurídico por simpatü: 
hacia unos interesados, o por animadversión ha 
cia otros". 

Estos elem·entos como se verá, no se encuen 
tran demostrados, si se exceptúa el primero d 
.ellos, es decir que'.los doctores Sanabria, Ferro 
Carrera, al dictar el auto para mejor proveer y 
la sent:!ncia de segunda instancia, lo hicieron en 
su calidad de Magistrados del Tribunal Superior 
de !bagué, pues su calidad de funcionarios de la 
rama jurisdiccional se halla demostrada con la 
copia del acta de nombramiento, la diligenc:a de 
posesión y certificación de que en el tiempo en 
que los hechos tuvieron realización se encontra
ban en E;!jercicio de las funciones de su · cargo. 
(Fls. 61 v., 15 y 100). 

Ac.erca de la existencia del segundo elemento 
del delito de prevaricato, consistente en haber 
dictado las providencias a que se refiere la de
nuncia, en forma contraria a la ley, expresa o 
manifiestamente injustas, dice el representante 
del Ministerio Público: 

"Respecto al auto para mejor proveer, cabe de
cir que el artículo 600 del Código Judicial auto
riza tomar esta medida al Juez o Tribunal que 
va a fallar definitivamente un asunto P-n segun
da instancia, "con el sólo objeto de que se acla
ren los puntos que juzgue oscuros o dudosos". Y 
agrega el precepto que contra esa clase de pro
videncias "no se admit.e recurso alguno, y las 
partes no tienen en la ejecución de lo acordado 
más atribución que la que el Juez o Tribunal les 
conceda". 

"La forma, pues, en que está concebido el pre
cepto, indica claramente que el auto para mejor 
proveer es meramente facultativo y, por lo mis
mo, queda a juicio del Juez o Tribunal, d.e acuer
do con el criteriü que se haya formado d~· las: 
pruebas allegadas, disponer que se aclaren lm; 
puntos oscuros o dudosos. Es decir, por medio. 
de ese auto, se persigue resolver una situación 
de incertidumbre sobre un hecho importante en 
la decisión definitiva del proceso. 
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"Ese auto -como lo dice la H. Corte- es una<l 
atestad soberana del sentenciador y correspon
e a un estado psíquico del. que sólo a él le es 
ado apreciar en su conciencia". (Fallo de 4 de 
iciembre de 1940. G. J. número 1964, pág. 471). 
"Además el auto para mejor proveer cab.e tan

o en los juicios especiales como en los ordina
ios, pues l~ ley no hace distinción alguna en ese 
ent.ido. Y no la hace, por la sencilla razón de 
ue dicho auto se encamina a que el juzgador 
ueda resolver con acierto la cuestión planteada 

aplicar la justicia debida. 
"En tal virtud, es muy difícil o casi imposible 

que el juzgador de segunda instancia incurra en 
arbitrariedad cuando dicta el auto para mejor 
proveer, siendo así que éste obedece a Úna apre
ciacwn íntima o de conciencia, zona en la cual 
el más autorizado intérprete es la persona que 
ejecuta el acto. Unicamente cuando las pruebas 
recogidas son tan claras e incontrastables, qu.e 
no siembran la menor incertidumbre acerca del 
hecho que establecen podría hablarse de- la im
procedencia e ilegalidad de aqu.el auto. 

"Pero en el caso sub judice esto último no su-, 
cedió. :; 

"La duda que determinó al Tribunal .a profe
rir la providencia que se tacha de ilícita, le sur
gió "de la pru.eba testin;onial que la parte de
mandada adujo en €!! término probatorio de la 
primera in.stancia, y del acta de inspección ocu
lar y del dictamen pericial que la parte deman
dante hizo practicar en dicho término" como se 
desprende del auto de 16 de agosto de 1949. (Fl. 
47). 

o 
"Y esa afirmación no es infundada. 
"En efecto, la parte demandada presentó en su 

favor los testimonios de los señores doctor Car
los Cortés, Venancio Guzmán, Gratiniano Anga
rita, Eustasio· Pra e Higinio Rodríguez. Los cua
tro últimos depusieron por conocimiento directo, 
que la desecación de los pantanos de la hacien
da de San José aú'h no se había logrado total
mente, ya que había partes inundadas de terre
no: que en algunas ocasiones se hizo siembra d.e 
arroz, y las cosechas se perdieron; y que al ta
parse el canal de desagüe, las tierras volverían a 
inundarse. 

"Sobre el particular es d.e excepcional impor
tancia la declaración del doctor Cortés, por ser · 
el ingeniero que realizó el estudio de nivelación 
y el desagüe de la laguna de Buenos Air.es, y di
rigió luégo la construcción del canal. Dice el 
testigo: 
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"Es evid·ente que con el cegamiento del canal 
de la servidumbre d.e que se trata, volverían a 
inundarse los terrenos de 'Buenos Aires' que, 
como se dijo, tienen una extensión aproximada 
de ochenta hectáreas o ciento veinticinco fane
gadas de tierra de primera calidad, propias para 
la ceba de ganados y cultivos de 'arroz, y al su
mergirlos de nuevo bajo el agua quedarían de 
nuevo inutilizados con gran perjuicio .económico 
para la región y sus propietarios actuales de la 
mencionada hacienda de San José de Torrijas". 
(Fls. 92 V. y !'J3).· 

"En la diligencia de inspección practicada por 
el Juez dice éste - en verdad - que 'la laguna 
de 'Bu.enos Aires', ha desaparecido en la actua
lidad totalmente"; pero· en la misma diligencia 
expusieron los peritos "que en caso de que se 
haga un trincho en el lugar donde dicho canal 
penetra a terrenos d.e 'Guacharaca', es natural 
que los predios de San José y en especial el lu
gar donde existió antiguamente la laguna de 
Buen~s Aires se volverían a inundar, tanto por 
la afluencia de las aguas que provienen de La
gunilla, como por causa de las aguas lluvias". 

"Luego el Tribunal sí tuvo base suficiente para 
que su criterio de fallador encontrara un punto 
0°Scuro o dudoso acerca del cumplimiento· de los 
fines para los cuales fue constituída la servidum
bre de acueducto, al tenor del título escriturario 
que invocó el actor y de las pruebas que apor
taron las partes. Y si a esto se agrega que tanto 
el artículo 724, inciso 29, como el 600 del Código 
._Judicial autorizaban al sentenciador de segundo 
grado para decretar la práctica de una nueva 
inspección ocular, es forzoso concluir que ésta se 
llevó a término en un todo acorde con la ley y 
con la situación procesal creada". 

En cuanto a la sentencia de segunda instancia, 
claramente se observa, que .ella tiene por base la 
diligencia de inspección ocular practicada por la 
Sala en asocio de peritos, prueba ésta en la que 
llegaron a la conclusión de que sin la existencia 
de la servidumbr.e, la laguna de "Buenos Aires" 
y los terrenos de la hacienda de "San José" vol
verían a ser cubiertos por las aguas lluvias y no 
era posible su explotación con la supresión del 
canal de desagüe de la precitada servidumbre. 
De otro lado, la prueba de inspección ocular en 
conformidad con el artículo 730 del Código Ju
dicial, hace plena prueba para el· Juez respecto 
de los hechos y circunstancias observados y con
secuencialmente, el Tribunal sentenciador ante 
esa situación, era. lógico y natural que no acep-



834 G .& .e JE '.ll.' .& 

tara las pretensiones de la demanda por no ha
berse cumplido los fines p.erseguidos al consti
tuir la servidumbre o sea, "escurrir y drenar l:os 
terrenos de la hacienda 'San José', a fin de con
vertir en tierras de cultivo las partes anegadas 
de Buenos Air.es y terrenos adyacentes". 

Por consiguiente, no se demostraron los cargos 
que el d"enunciante hace a los Magistrados del 
Tribunal de !bagué y sus actuaciones aparecen 
acordes con la ley y con la justicia. No hay base 
alguna para que pueda atribuírs.e dolo en el pro
nunciacimiento de las providencias mencionadas 
ni que ellas hubieran sido inspiradas por simpa
tía hacia una de las partes o animadversión ha
cia la otra. 

En estas circunstancias, no estructurándose le
galmente el delito de prevaricato ni otra infrac
<áón de la ley penal, es el caso de dar aplicación 
'l.l artículo 437 del Código de Procedimiento Pe-
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nal, sobreseyendo definitivamente a favor de 1 
funcionarios sindicados; como lo solicita el señ 
Procurador Delegado en lo Penal. 

Por }o expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ce 
sación Penal, acorde con el concepto del s.eñ 
Procurador Delegado en lo Penal, administra 
do justicia en nombre de la República y por a 
toridad. · de la ley, SOBRESEE DEFINITIV 
MENTE a favor de los Magistrados def Tribun 
Superior de !bagué, ·doctores Jorge Sanabria, C.e 
nón Ferro París y Raúl Carrera, por los cargo 
que se' les hacen en este proceso. 

Cópiese y notifíquese. 

.Alejandro Camacho JLatorre-!Franci.sco JB,runo 
.Agustín Gómez J?rada-lLutis Gutiérrez .lfiménez 
.Angel Martín Vásquez-.Jrulio lE . .ArgüiteUo lit., Se 
cretario. 

o 
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UUDAJI)JES. - QUE DEBE ENTENDER SE POR NOTIFICAR EN DEBIDA lFOR
iA EL AUTO QUE SEÑALA DIA Y HORA PARA LA CELEJBRACION DEL JUI
KO.-LA FALTA DE ASISTENCIA DEL PROCESADO A LA AUHIENCIA PUJBLICA 

NO CONSTli'li:'UYE CAUSAL DE NULIDAD 

1.-lLa ley, manda que las notificaciones 
al procesado y al defensor, del auto que se
ñala día y hora para la celebración de la 
audiencia públic~, se hagan en debida for
ma. lEs claro que esta condición implica que 
se realicen de acuerdo con las prescripcio
nes que el Código Procesal contiene para 
cumplir con esa formalidad. Si, pues, se lle
nan los requisitos legales, es porque la no
tificación se hizo en debida forma, y no 
puede invocarse entonces ninguna causal de 
nulidad en lo que se ha ejecutado de con
formidad con la norma legal. 

Cuando el procesado está detenido, la no
tificación en debida forma se cumple lle
vándola a cabo de manera personal o direc
ta, porque así lo ordena categóricamente ·el 
artículo 168 al decir que "todo auto o sen
tencia se notificará personalmente al pro
cesado si estuviere detenido"; pero inme
diatamente el Código consagra una excep
ción, que surge de la misma naturaleza de 
las cosas, porque, de no ser así, se interfe
riría el proceso penal hasta eJ extremo de 
impedir su culminación con un proce.di
miento distinto. lLa excepción hace referen
cia a los casos en que no hubiese detenido 
en el proceso o no conc11orra el procesado 
oportunamente a la Secretaría, eventos en 
que se señala el modo de proceder orde
nando que la sentencia se notifique . por 
edicto y los autos por _estado.' 

Y a se observó que esto fue precisamente 
lo que se hizo en el proceso en estudio. lLué
go, la notificación en debida forma se cum
plió, porque todas las exigencias legales es
tuvieron satisfechas, dada la circunstancia 
de no encontrarse detenido el procesado al 
señalarse el día y la hora para la celebra
ción de la audiencia pública y en el mo
mento de practicarse esta diligencia. 

Por otra parte, la nulidad cQnsagrada en 
el artículo 198, ordinal 59, es de las deno-

minadas relativas, como todas las que en el 
mismo artículo y en el 199, para los juicios 
en que interviene el Jfurado, consagran la 
salvedad con la expresión "pero", que cons
tituye una modalidad diferente a la que es
tatuye la primera parte de estos artículos. 

lEn el caso el ordinal dice: "No haberse 
notificado en debida forma el auto en que 
se señala día y hora para la celebración dei 
juicio; pero no se declarará la nulidad, •;i 
el interesado no notificado concurre . a la 
audiencia. Sólo éste podrá solicitar la anu
lación del proceso por esta causal". 

lEs claro que esta falta de concurrencia a 
la vista pública del juicio debe estar condi
cionada a la circunstancia de que el proce
sado se encuentre detenido, porque si no re
sultaría imposible cumplir esa exigencia. 
Así lo entrevió un nliembro de la Comisión 
Redactora del Código Procesal Penal cuan
do insistió en la discusión de otros ordina
les de los artículos 198 y 199 que debería 
señalarse término para solicitar del Juez la 
declaratoria de nulidad por el incumpli
miento de formalidades en la notificación 
de ciertas diligencias del proceso. 

2.-JEI artículo 200 del C. de JI>. JI>. debe 
entenderse en el sentido de que la nulidad 
que advierta el .Juez y que t'iene la obliga
ción de declarar es de aquell~s' que no están 
sujetas a ser subsanadas por expreso man
dato de la ley, en las:. cuales la oficiosidad 
para su declaratoria surge de aquel texto, 
sin dificultad alguna. No sucede lo mismo 
CIJ.ando pueden ser subsanadas, es decir, de 
las nulidades relativas, las que el .Juez no 
puede declarar de oficio, porque no puede 
decirse que ellas están previstas en tal ca
rácter, el mismo que perderían en virtud 
de la circunstancia que el Código señala 
para _constituir la nulidad o no, según se 
cumpla la condición expresa de ~que deter
minado hecho ocurra para que surja la nu-
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lii<1ad o desa~arezca este motñvo al ser sub
sanada por actuacñones posteriores de los 
ii:nteresados. 

3. - ILa interpretación jUllsta del articulo 
466 del C. de IP'. IP'. es que la !ey quiere pro
porcionar al procesado ell medio de que 
comparezca persoJID.almente ante sus jueces, 
porque encuentra que este contado puede 
resultar útil para un me~or conocimiento 
de la personaUdad del delincuente. lEn esto 
el Código es consecuente con los principios 
que orientan su parte fñlosófica. 

IP'ero tampoco eleva a la categoría de nu
lidad· un acto como. el que previene el ar
ticulo 466. ILas nulliidades son taxativas y no 
es licito crearlas por analogía. lEn parte al
guna el Códiigo consagra lla falta de asisten
cia del procesado a la audiencia pública 
como causal de nunidad. 

Tampoco puede considerarse esta infor
malidad como un vicio que incida sobre las 
prerrogativas constitucionales, dándole el 
carácter de nnnl:idad sustantiva a aquella au
sencia del procesado en el acto de la vista 
púbiiica del juiicio. 'll'alvez así: fuera si no 
estuviera asistüdo por un defensor, y aún 
estándo!o, éste dejau también de concurrir 
al acio, quedando desguarnecido ante la jus
ticiia e! dellincue:nte, con la merma, ésta sí 
abnoltnta, Ole los de:rechos de la defensa, que 
en tal caso produci.da como consecuencia el 
ser iuzga[l]a sin lla p!enitud de las formas 
prop3as del juicEo, ~nfringiéndose entonces 
el manelato rlie l.a Cor.siihnci.ón (at"i. 26). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, noviembre veintic~atro de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistracj.o ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vlistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en fallo de veinticuatro de febrero del 
presente año, condenó a Abel Cantor Cubillos a 
sufrir la pena de cuatro años de presidio y a las 
accesorias correspondientes, como resporrsable del 
delito de homicidio .en la persona de Pedro Peña. 

Contra la, citada sentencia el defensor del pro
cesado interpuso el recurso de casación, el cual 
fue sustentado en la oportunidad debida, invo-
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cando la causal cuarta del artículo 587 del Cód 
go de Procedimiento Penal. 

IHiechos 

En la tarde del veinticinco de julio de mil no 
vecientos cuarenta y dos, se encontraban los se 
ñores Pedro Peña y Abel Cantor Cubillos en l 
tienda del señor Antonio Barragán, situada .en e 
Municipio de Bosa. Allí estaban dedicados a to 
mar chicha. Dicen los autos que, muy posible 
mente, en un momento en que Peña salió de l 
tienda con un jarro de licor para ofrecer .a su 
parientes que se encontraban en la calle, se tro 
pezó con Cantor Cubillos, y esto motivó alguna 
palabras que se cruzaron entre los dos, sin nin 
guna consecuencia. Pocos momentos después en 
traba Peña nuevamente al establecimiento y lué
go de lanzarse mutuamente algunas agresiones de 
palabra, los dos protagonistas se fueron a las manos, 
dándose algunos golpes, que terminaron con la in
tervención de algunas personas que allí se encon
traban. Mas, pocos instantes habían trauscuiTido, 
cuando volvieron los desafíos entre Peña y Cantor 
y, ya en la calle, surgió la riña .entre ambos, en la 
cual Peña golpeó en la cara a Cantor y éste, con ins
trumento corto-punzante, atacó a Peña, hiriéndo
lo mortalmente. En esos momentos intervini.eron 
las mujeres Lucinda y Aquilina Cantor para 
agredir a Cantor Cubillos, pero la mediación 
oportuna de varias personas terminó con este in
cidente. Entre tanto, Pedro Peña fallecía .en la 
misma calle, a consecuencia de la herida causada 
por Abel Cantor Cubillos en la: región anterior 

·del hemitórax izquierdo, penetrante de esta eavi
dad, pues lesionó el ventrículo izquierdo. 

Actuación procesal 

De acuerdo con los cargos formulados al pro
cesado en el auto de proceder, al Jurado se le 
preguntó si Abel Cantor Cubillos era responsa-· 
ble de haber dado muerte a Pedro Peña, por me
dio de una herida causada con instrumento corto
punzante, hecho que tuvo su realización dentro 
de una riña suscitada de modo imprevisto por el 
encausado, en la noche del veinticinco de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, .en jurisdic
ción del Municipio de Bosa. 

El Tribunal popular respondió afirmativamen
te y de acuerdo con este veredicto fue senten
ciado el reo a la pena de cuatro años de presidio, 
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nto por el Juez en la primera instancia como 
or el Tribunal en la segunda. 

Causal de casación 

El demandante invoca la causal cuarta del ar-
ículo 567 del Código Procesal penal: Nulidad 
el juicio. 
Para sustentar esta causal el r.ecurren•e, luégo 

e exponer algunos hechos que considera anor
ales dentro del proceso, dice: 
"Reduzco mi alegato a lo que he presentado 

amo una nulidad del proc.eso por falta de noti
icación del auto que señaló dia y hora para la 
udiencia pública, notificación que ocasionó ade-
ás la no presencia ael encausado en el acto de 

a audiencia con notoria violación de la ley. En 
consecuencia invoca la causal de casación que s.e 
contiene en .el numeral 49 del artículo 567 del C. 
de P. P. 

"La nulidad de que se trata y que deriva de 
la circunstancia expuesta- está consignada . .expre
samente en el numeral 59 del artículo 198 del C. 
de P. P. Indudablemente la notificación de que 
trata este artículo de la ley .procesal p.enal debe 
hacerse personalmente a~ sindicado, pues, de lo 
contrario no podría establecerse como obligatoria 
su asistencia a la audiencia pública. Ya se ha 
dicho que el. proc.esado debe coll}parecer al acto 
de la audiencia pública por mandato expreso del 
artículo 466 del C. de P. P., aunque el procesado 
esté gozando del beneficio de excarcelación. El 
acta de la celebración de la audiencia ~e halla a 
folio 93 y siguientes del cuaderno' principal del 
expediente y allí se puede constatar que el pro
cesado no comparedó a tal acto. La ausencia del 
procesado .en el acto de la audiencia implica ade
más la violación del principio y del mandato de 
la Constitución Nacional, según el cual nadie 
puede ser condenado sino previas todas las for
malidades del juicio correspondiente, formalida
des que están claramente expuestas en las leyes 
de procedimiento penal. Implica esto además tina 
garantía de defensa en los derechos del proce
sado, garantía de la cual no puede pr.escindirse 
porque ella es base y fundamento de las normas 
de procedimiento penal que se han establecido 
casi exclusivamente para dejar amplio camino a 
la d.efensa del inculpado estableciéndole y enu
merándole todos los derechos de que dispone en 
su calidad de tal". 

Para resolver se, considera: 
De los términos de la demanda se 'deduce que 

el r.ecurrente plantea dos motivos para que se 
invalide la sentencia del Tribunal de instancia, 
con base en la ·causal cuarta del artículo 567 del 
Código .de Procedimiento Penal. Primero, que al 
procesado Cantor Cubillos no se le hizo notifica
ción personal del auto qu.e señaló día y hora para 
la celebración ilel juicio; y segundo, que el acu
sado no compareció a la audiencia pública. 

En efecto, a folios 91 y 91 vuelto del primer 
cuaderno, aparece que 'el auto de f.echa diez y 
seis de JUlio de mil novecientos cuarenta y nue
ve, en virtud del cual se señaló la hora compren
dida entre las dos y las tres de la tarde del día 
miércoles veinticuatro del próximo mes de agos
to para dar principio a la audiencia pública en 
este proceso, fue notificado por estado el día 21 
de julio y personalmente al def.ensor del reo el 
28 de julio del mismo año de 1949. 

La notificación por estado al procesado Cantor 
Cubillos ocurrió porque éste al tiempo de cele
brarse la audiencia pública gozaba del beneficio 
p.e excarcelación. ' 

Dé· suerte, pues,· que con el procesado se cum
plió el precepto del art. 166 del C. Procesal Pe
nal, que ordena que los autos no notificados per
sonalmente, pasados dos días de la fecha del pro
nunciamiento, se notificarán por medio de esta
do. Es decir, de conformidad con el artículo 310 
del Código Judicial, al cual se remite el de Pro
cedimiento Penal para este efecto. 

También se cumplió con el precepto del ar-
- tículo 169 en cuanto a que el auto sobre fijación 

de día y hora para la celebración del juicio, se 
notificó personalménte al defensor del reo, obrán
dose de esta manera de conformidad con el man
dato del artículo 1.71 "ibídem, que ordena peren
toriamente la notificación , personal al defensor, 
del auto en que se señala día para la celebración 
del juicio. 

Dado lo anterior, no queda la menor duda de 
que se cumplió con las formalidades legales que 
rigen sobre la materia .en orden a la notificación 
de ciertas providencias. 

La ley manda que tales notificaciones se hagan 
en debida forma. Es claro que esta condición im
plica que se realicen de acu.erdo con las pres
cripciones que el Código Procesal contiene para 
cumplir con esa formalidad. Si, pues, se llenan 
los requisitos legales, es porque la notificación 
s.e hizo en debida forma y no puede invocarse 
entonces ninguna causal de nulidad en lo que se 
ha ejecutado de conformidad con la norma legal. 

Cuando el procesado está detenido la notifica-
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ción en debida forma se cumple llevándola a cabo 
d.e manera personal o directa, porque así lo or-. 
dena categóricamente el artículo 168 al decir que 
"todo auto o sentencia se notificará p~rscm::ll

mente al procesado si estuviere detenido"; pero 
inmediatamente el Código consagra una excep
ción, que surge de la misma naturaleza de las co
sas, porque de no ser así se interferiría el pro
ceso penal hasta el extremo de imped~r su cul
minación con un procedimiento distinto. La ex
cepción hace referencia a los .casos en q1,1e no hu
biese detenido en el proceso o no concurra el pro
cesado oportunamente a la Secr.etaría, eventos 
en que se señala el modo de proceder ordenando 
que la sentencia se notifique por edicto y los au
tos por estado. 

Yá s.e observó que esto fue precisam~nte lo 
que se hizo· en el proceso en estudio. Luégo, la 
notificación en debida forma se cumplió, porque 
todas las exigencias legales estuvieron satisfe
chas, dada la circunstancia de no .encontrarse de
tenido el procesado al señalarse el día y la hora • 
para la celebración de la audiencia pública y en 
el momento de practicarse esta diligencia. 

Por otra parte, la nulidad consagrada .en el ar
tículo 198, ordinal 5'? es de las denominadas re
lativas, como· todas las que en el mismo a.rtículo 
y en el 199, para los juicios en que interviene el 
Jurado, consagran la salvedad con la expresión 
"p.ero", que cbnstituye una modalidad diferente 
a la que estatuyé la primera parte de estos ar
tículos. 

En el caso, el ordinal dice: "No haberse noti
ficado en debida forma el auto en que se señala 
día y hora para la celebración ·del juicio; pero no 
se declarará la nulidad, si el interesado no noti
ficado concurre a la audiencia. Sólo éste podrá 
solicitar la anulación del proceso por esta cau
sal". 

Es claro que esta falta de concurrencia a la 
vista pública del juicio debe estar condicionada 
a la circunstancia de que el procesado se encuen
tre detenido,. porque si no resultaría imposible 
cumplir esa exigencia. Así lo entrevió un miem
bro de la Comisión Redactora del Código Proce
sal Penal cuando insistió en la discusión de otros 
ordinales d.e los artículos 198 y 199 que debería 
señalarse término para solicitar del Juez la de
claratoria de nulidad, por el incumplimieLto de 
formalidades en la notificación de ciertas diligen
cias del proceso. 

Al efecto, se dijo .entonces: 
"Dr. Rey.-Además, el numeral no señala nin-
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gún término dentro del cual pueda alegan;e l 
nulidad. Y es el caso, aquí sí, de que si no se fij 
término, el _inter.esado puede guardarse la :1uli 
dad para lo último. Por ejemplo, no se notifica 
debidamente, no asiste a la diligencia y poste
riormente no alega; se notifica de otras provi
dencias posteriores, va a la audiencia, ap.ela de 
la sentencia, etc. Si al final le resulta desfavora
ble la causa, entonces pedirá su nulidad ... ". 

El p.ensamiento de la Comisión en este parti
cular puede encontr'arse en algunas manifesta
cionPs de la misma índole de otros de sus m:.em
bros. 

El doctor Escallón dijo al efecto: 
"'Hay nulidades, evidentemente, qu.e no deben 

ser subsanables~· por ejemplo la incompetencia de 
jurisdicción. ¿Por qué? Porque por esencia son 
de orden público. Pero en cambio hay otras qu.e 
se refieren a omisión de formalidades, que se han 
establecido como garantía de algún interesado en 
el proceso; así, la notificación p.ersonal del auto 
de proceder se exige como gárantía de que, el in
teresado y su defensor conozcan los cargos que 
se hacen al procesado; .esto supuesto, me pa::ece 
que el poder público no puede ir más allá que 
el reo mismo; si en virtud de una notificaeión 
posterior el reo conoce necesariam.ente el auto 
de proc.eder, conoce los cargos que se le hacen y 
no reclama, es claro que 1~ garantía ha tenido 
efecto. El ha conocido los cargos; puede entonces 
reclamar. Si a pesar de conocerlos no reclama, 

··allá él". 
El doctor Rueda Concha, expuso: 
"Evidentemente, y se pr.esta para un fraude a 

la ley, es decir, se presta para,_que et reo se gt:.ar
de su nulidad en espera del r.esultado del proce
so. Si la sentencia le es contraria, entonces ale
gará la nulidad; si le es favorable, nada dirá". 

Dr. Eseallón.-"Este argumento es capital. La · 
ley no puede facilitar ese fraude a la ley mis
ma". 

Mutatis mu.tandis, lo mismo puede decirse de 
todos los casos de nulidades relativas. Su propio 
nombre está indicando el carácter que tienen y 
cómo la ley 'señala circunstancias y términos para 
su alegación en juicio, a fin de que cumplan al
gún efecto. 

No es obstáculo a esta doctrina el artículo !lOO 
del Código Procesal Penal. · La misma Comis:.ón 
señaló su alcance de la siguiente manera: 

Dr. M-oncada.-"Habla el artículo d.e que se ha 
incurrido en alguna causal de nulidad (se refie
re a la forma primitiva quP empleaba la loc:u-
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wn "incurrido", en lugar de la ,palabra "existe" 
ue em'plea el ·artículo 200); si ten.emos en cuenta 
ue · an varios casos la Comisión ha señalado tér-
ino para que pueda afirmarse que .subsiste una 

eterminada causal, no resultan apropiados esos 
érminos. Por ejemplo: no s.e ha notificado per
onalmente el auto de proceder, pero posterior-
ente se ·hizo otra notificación personal y trans

urren los treinta días indicados, sin que nada se 
reclamara; .en realidad de verdad, allí se ha in-, 
currido en una caúsal de nulidad, pc::o el Jc:cz 
nada tiene que ver entonces, pues esa nulidad 
ha desaparecido". 

Dr. Rueda Concha.-"Evidentem.ente, la redac
ción en la forma propuesta se presta a confusio
nes. No se. trata de que se haya incurrido en una 
causal de nulidad; se trata de que al tiempo en 
qu.e el Juez examina los autos exista una causal 
de nulidad ... ". 

Por consiguiente, el cambio 'de la locución "que 
se ha incurrido en alguna de las causales de nu
lidad", por la expresión "que el Juez advierta 
que exist.e aiguna de las causales previstas en 
los artículos anteriores':, no• tiene otro significado 
que el de aclarar e¡ contexto del artículo, para 
lo cual la explicación del "doctor Rueda Concha, 
no deja lugar a duda. · 

Este criterio es .el· que la doctrina de esta Corte 
ha ido señalando en distintas ocurrencias, pues 
de otra manera no se, comprendería por qué el 
Códig~ señala. un sistema para que la nulidad 
quede subsanada para 1a parte que no la recla
ma y en cambio obligue al Juez a declararla, 
aunque no se haya producido, quebrando alguno 
de los 'derechos y garantías de la defensa, que es 
el fundamento jurídico de 'las nulidades.' De otro 
modo, las partes podrían pasar la ocasión de re
clamar en tiempo· oportuno, dejando abierta la 
posibilidad de que el Juez de oficio tenga que 
aceptarla o realizarse el absurdo · d.e que si la 
parte no lo solicita, a pesar. de ello el Juez le 
obliga hacer la declaratoria. Ambas hipótesis son 
inaceptables en sana hermenéutica l.egal. 

Este artículo 20o' debe entenderse en el sentido 
de que la nulidad que advierta .el Juez y que tie
ne la obligación de declarar es de aquellas que 
no están sujetas a ser subsanadas por expreso 
mandato de )a ley, en las cual.es la oficiosidad 
para su declaratoria surge de aquel texto, sin di
ficultad alguna. No sucede de igual manera cuan
do pueden ser subsanadas, es decir, de las nuli
dades r.elati~as, las que el Juez no puede décla
rar de oficio, porque no puede decirse que ellas 
9-Gacéta 
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están previstas en tal carácter, el mismo que per
derían en virtud de la circunstancia qu.e el Có
digo señala para constituir la nulidad o no, se
gún se cumpla la condición .expresa de que de
terminado hecho ocurra para que surja la nuli
dad o desaparezca este motivo al ser subsanada 
por actuaciones posteriores de' los interesados. 

Por lo anterior, el primer motivo· de nulidad 
alegado en la demanda, no prospera. · 

El segundo motivo de acusación contra la sen
tencia se basa en que el procesado no asistió a la 
audiencia pública, siendo así qu.e su presencia es 
obligatoria en ella, de conformidad con el artícu
lo 466 del Código de Procedimiento Penal. 

Es fácil de comprender los fundamentos de la 
primera parte del artículo 466. La l.ey no puede 
dejar a la libre voluntad de las partes interferir 
la celebración del juicio por la no asistencia a la 
vista pública del proceso, porque ello implicaría 
el absurdo de condicionar .esa diligencia al que
rer de los mismos que en ün momento dado pue
den tener interés de impedir aquel acto. 

En cambio, la obligatoriedad por parte del acu
sado se .explica por el principio que en los Có
digos, sustantivo y adjetivo penales tanto se tie-

-ne en cuenta, consistente en la importancia d~ 

qu~ el procesado esté siempre pr.esente mientras 
se cumple la acción penal, a fin de que sus J u e
ces puedan tener contacto con él y ese conoci
m:ento p.ersonal les permita formarse un concep
to, siquiera aproximad(), de su personalidad. 

Sin duda a este propósito obedece el artículo 
452 ibidem, en virtud del cual se ordena al Juez 
interrogar personalmente al sindicado, al menos 
por dos veces, para conocer sus antecedentes per
sonales, sus condiciones de vida y en general todo 
lo que tienda a r.evelar su personalidad. Un Có
digo fundado sobre el principio de la peligrosi
dad, no puede prescindir de ese. conocimiento 
por parte del juzgador, porque la adaptación e 
individuali~ación de ·la pena surg.e de aquella 
personalidad, que el Juez debe conocer a través 
del proceso y de su propia investigación. 

Mas ello no. autoriza para supeditar todo el 
procedimiento a tal contirigehcia, ·hasta .el extre
mo de dejar en las propias manos del procesado 
íntegro el mecanismo de la justicia, de manera 
que si en su conveniencia está no dar!.e impulso 
al movimiento, aquél queda automáticamente pa
ralizado ·e irt,erte. 

La ley quiere rodear de garantías a los reos 
para que su comparecencia en juicio se cumpla 
con el máximo de seguridad de que sus derechos 



y prerrogativas serán respetados; pero no puede 
permanecer indifer.ente cuando es en favor de los 
propios proc.esados que crea determinada institu
ción y ellos no la aprovechan en beneficio de su 
misma causa. 

Tal ocurre con la indagatoria. Esta diligencia 
aprovecha más al procesado como medio de de
fensa que como instrumento procesal para conse
guir la confesión del hecho en beneficio de la 
justicia. Por eso el Código no la hace obligatoria 
ni la exige como n.ecesaria para continuar el su
mario y calificar eJ mérito de éste. (Ar.tículo 365 
del C. de P. P.). 

La interpretación justa del artículo 466 es que 
la ley quiere proporcionar al procesado el medio 
de qu.e comparezca personalmente .ante sus jue
ces, porque encuentra 'que· este contacto puede 
resultar útil para un mejor conocimientO de la 
personalidad del delincuente. En .esto el Código 
es consecuente con los principios qu~ orientan su 
parte filosófica. 

Pero tampoco eleva a la categoría de nulidad 
un acto como el que pr.eviene el artículo 466. Las 
nulidades son taxativas y no es" lícito . creadas 
por analogía. En parte alguna el Código consa
gra la falta de asis~encia del procesado á la au
diencia pública como causal de nulidad. 

Tampoco puede considerarse esta informalidad 
como un vicio que incida sobr.e las prerrogativas 
constitucionales, dándole el carácter de :nulidad 
sustantiva a aquella ausen¡::ia del procesado en el 
acto de la vista pública del juicio. Talvez así fue
ra, si no estuviera asistido p'or un def.enso~, y 
aún estándolo, és.te también dejara -de concurrir 
al acto, quedando desguarnecido ante la justicia 
el delincuente· con la merma, ésta sí absoluta, de 
los derechos y pr.errogativas de la defensa, que 
en tal caso produciría como consecuencia, el ser 
juzgado sin la plenitud de las formas propias del 
juicio, infringiéndose entonces el mandato de la 
Constitución. (Artículo 26). 

Quizás si el texto del a11tículo 466 impusiera la 
obligación al Ju.ez de conducir a la audiencia pú
blica al procesado, aunque esté gozando del be~ 
neficio de excarcelación, podría de'cirse que exis
te una nulidad sustantiva, porque dejó de cum
plirse una garantía para el r.eo. Mas no ocurre 
asi en el caso del artículo en ·cita. La obligación 
impuesta por el Código es para el procesado, el 
cual debe saber que en su provecho está insti
tuida .esa facultad y que hacer uso de ella puede 
resultar conveniente pará sus intereses. Si así no 
obra, la justicia no puede esperar las convenien-

cias de quien se encuentra sub judic~, para apl' 
car la Ley a aquellos que la infringen. 

Por otra · parte, aún en el caso de que fuer 
obligatoria para el Juez la citación del procesad 
a la audiencia, no se ve cómo podría imponerl 
la "obligación" de asistir, sin el peligro de q 
se dejara a la voluntad exclusiva de aquél :para 
lizar o hacer imposible la continuación del juici 
por negativa de asistir al acto de la· audiencia. 

Carece el Juez d.e instrumentos propios par 
"obligar" al procesado a concurrir a aquel acto 
No puede cancelarse el beneficio de excarcela
ción, porque no se han producido en .ese evento 
las condiciones que en determinadas circun:>tan
cias permiten aquella extrema medida. Tampoco 
puede ordenar . su detención, porqu.e este hecho 
podría conduc-ir a una detención arbitraria. La 
Gnica medida autorizada por la 1ey es notificar 
el auto de señalamiento de día y hora para la 
c~lebración del juicio al defensor, a fin de que 
éste transmitá esa notificación al procesado y 
éste cumpla con la oblig;;tción legal de estar pre
sente en la audiencia pública, pues es ésta una 
prerrog<\tiva cr.eada opor el legislador en favor 
del propio reo, a la cual puede renunciar, sin 
que -la renuncia implícita constituida por su au
sencia pueda invocarse después como causal de 
nulidad. 

No sería posible en estos casos aplicar por ana
logía el artículo 433 del C. Procesal Penal, en or
den a la práctic·a de la diligencia que .esta dis
posición prescribe para la declaratoria de reo au
sente, cuando el procesado no se encuentra para 
la notificación d.el auto de proceder. . 

El Código señala sólo dos oportunidades par¡¡ la 
práctica de esas diligencias del artículo 433, que 
son: la referida de la notificación del auto voca
torio de juicio, y la conducente a conseguir al 
procesado para la recepción de la indagatoria. 

Fuéra d.e ~stos . casos, aquella norma no tiene 
aplicabilidad. Así se desprende de la misma ex
cepcióñ que consagra el art. 466, porque supone 
que no estando detenido el procesado, por el mis
mo hecho de s.er juzgado en contumacia, no es 

posible ni necesaria su presencia en el acto de la 
vista pública del juicio. Además, no s.ería posible 
el juicio en contumacia, si la nulidad fuera re-

. conocida. ' · 
Donde existe la misma razón, deb.e existir igual 

principio, dice una regla de hermenéutica. Por 
tanto, la presencia del procesado en ra audien.cia 
obliga únicamente a éste; no al Juez que no tie-
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ne facultad alguna para hacerlo comparecer. Y 
como aquella diligencia es importante· en el jui
cio, no puede dejarse a la voluntad omnímoda de 
una parte su cumplimiento, porque eso sería tan
to como dejar 1a justicia pena( que es de orden 
público, al arbitrio privado del propio delin
cuente. 

No prospera tampoco el segundo motivo de nu
lidad. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- oído el concepto del 
señor Agente del Ministerio Público y de acuer
do con él, administrando justicia: en nomb~e de 
la República y por autoridad de la ley, NO CASA 

la sentencia de fecha veintinueve de agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve, proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá, en la cual se con
den,a a Abel Cantor Cubillos, a la pena principal 
de cuatro años de presidio, como responsable del 
delito de homicidio en la persona de Pedro Peñ}l· 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro IOamacho JLatorre-lFrancisco Bruno. 
Rafael !Escallón (Conjuez)-Agustín Gómez Jl>ra
da-:-Angel Martín Vásquez~.lfulio lE. Argüello R., 
Secretario. 

1 



JT1UliDl!{)JIJ\I.lL 

JLA JEXllS'l'lENCIA IDJE O'l'JRO lPJROCJESO lliDlEN'l'nCO NO lES MO'l'nVO lP AJRA OJRIDJE
NAJR JLA CJESACWN IDJEJL lP'lROCJEID]MlllEN'l'O 

Como lo anol!;a. el JP'rocurador, el motivo 
invm:ado para ordenar la cesación den pro
cedimiento -la existencia de otro proceso 
Jilllléntico-- no es de los que, conforme a la 
doctrina, impiden la prosecución de la ac
ción penal, y si en el presente se corui.ll'ma
ra la providencia consultada, no se J!Wdria 
-de 'COnformidad con el articulo ].1[13 del 
mismo Código-- decidill' liln~ apelación . en en 
otro. lLa acumulación hecha por la .autori
dad de primer grado -que es la competen
te- excluye el riesgo de que ~~ fallador de 
uno de nos procesos no Jhaya apreciado prue
bas existentes en el otro, y viceversa, las 
cuales -consideradas en conjunto-- pueden 
aportar mejores y más amplios elementos 
de decisión y modificar la posición jurídica 
del procesado. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, noviembre veintiocho de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vistos: 

El Tribunal Superior de Med.ellín ha sometido, 
por consulta, a la revisión de la Corte, el auto 
de 'quince de noviembre del año pasado, por el 
cual declaró lo siguiente: 

a) Que no hay lugar a proseguir el procedi
miento contra el doctor J ulián César Martínez, 
Juez del Circuito de Urrao, por prevaricato, "por 
estar conociendo otra Sala del mismo negocio; el 
cual ya fue calificado"; 

b) Que tampoco hay lugar a proseguir er pro
cedimi.ento contra el señvr Rafael Quiceno ·(Juez 
ad he1: del mismo Circuito), "por no consid.e
rarse como infracción penal los cargos que se le 
hicieron". 

Sometida la consulta a las condiciones del ar
tículo 192 del Código de Procedimiento Penal, el 

Procurador Delegado, como r.esultado de su estu
dio sobre la existencia en el Tribunal de dos 
procesos contra la misma persona Y por el mi:;mo 
hecho, pidió se revocara la providencia consulta
da; y en su lugar sea pasado a la mesa del lVI:a
gistrado doctor Botero M.ejía, para que lo agre
gue al otro expediente que adelanta contra. el 
doctor Julián César Martínez, por los mismos he
chos aquí investigadvs, y en cuanto al señor Ra
fael Quiceno, como se trata de hechos distintos a 
los imputados al doctor Martínez, que se ord,ene 
sacar copia de lo pertinente para que, en suma
rio separado, se averigüen los cargos referentes 
a él. 

La Cvrte está de acuerdo con esta p.etición por 
las .siguientes razones: en este proceso se ordenó 
cesar el procedimiento, por lo dicho anteriormen
t.e, y consultar tal orden, y en el otro se sobre
seyó definitivamente en favor de los procesados 
pero lq providencia respectiva fue apelada; de 
modo, que si el primero vino a la Corte en virtud 

. de consplta, .el otro eh virtud de apelación del 
Fiscal contra el sobreseimiento. 

La Sala Penal, por lo tantv, debería decidir so
bre dos fallos dictados en procesos idénticos, pero
venidos aquí en virtud de. recursos distintos (ape
lación y consulta), lo que viola el artículo 52 d.el 
Código de Procedimiento Penal, que ordena for
mar un solo proceso para la investigación y fallo 

. de cada delito sea cual fuere el número de auto
res o partícipes. 

Como lo anota .el Procurador, el motivo in,vo
cado para ordenar la cesación del procedimiento 
-la existencia de otro proceso idéntico- no es 
de los que, cvnforme a la doctrina, impiden la 
prosecución de la acción penal, y si en el p:~e
sente se confirmara la providencia consultada, no 
se podría -de conformidad con el artículo 103 
del mismo Código- decidir la apelación en el 
otro. La acumulación hecha por la autoridad de 
primer grado -que es la competente- excluye 
el riesgo d.e que el fallador de uno de los proee
sos no haya apreciado pruebas existentes en el 
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otro, y viceversa, las cuales :_consideradas en 
conjunto- pueden aportar mejores y más am
plios elementos de decisión y modificar la posi
ción jurídica del procesado. 

En consecuencia de· lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- administrando · 
justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, y de acuerdo con la petición del 
señor Procurador Delegado en lo Penal, revoca
la providencia consultada y en su lugar ordena 
enviar este negocio al Tribunal de origen para 

que se agregue al de que es Magistrado ~ustan
ciador y Ponente el doctor Bernardo Botero y se 
c~lifiquen conjuntamente, y' se saque copia de lo 

. pertinente para que, en proceso separado, se in
vestiguen y fallen las imputaciones hechas al ex
Juez ad hoc señor Rafael Quiceno. 

Cópiese, notifíquese y devuélvasl!. 

Alejandro IOamacho ILatorre-IFrancisco Bruno. 
Agustín Gómez lP'rada-' lLuis Gutiérrez J"iménez. 
Angel Martín Vásciuez-Julio lE. Argüello R., Se
cretario. 

' 
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JLA lP'ENA QUE ]]lEJBE 'Jl'ENEJR§E ]~N CUEN'll'A lP'AlRA ]]lECK]]lliJR ]]lE lLA VliABH .. J
IDA]]l DEL JRECUIR§O ]]lJE CA§ACKON E§ JLA liMlP'ONliBlLE ]]lE ACUEJR]]ll(}l CON lLA 
ILEY Y NO lLA CAN'll'IDA]]l liMlP'UJE§'ll'A EN lLA §EN'll'ENCliA.- lLEGli'll'liMA ]]llt~
lFEN§A.- EXCESO EN JLA lLJEGli'JL'liMA ]]lEJFEN§A. - JLO lREJLA'll'liVO A E§'ll'A 
CAU§AJL DE JU§'ll'lilFliCACliON DEI, HECHO Y A LA§ O'll'JRA§ CAU§AJLE§ DJE JUS
"ll'liJFliCACJON lE§ OBJE'll'O ]]lE lLA CAU§AlL §EGUN]]lA DE CA§ACRON EN JLO§ JUIT
CITO§ ~N QUE NO liN'Jl'ERVliNO ElL JUJRA]]lO, Y NO DE lLA C.AU§AJL lP'lRliMElRA 

]..-Repeticlas veces ha sostenidllo la Corte 
que la pena impunesta en la sentencia no es 
la que se tiene como base paJra la concesión 
del recwrso, sñno la imponible de acuerdo 
con la noJrma violada con la tJransgresi.ón de 
lia ley penal. IE"ues, de acuerdo con lo que 
sobre\ el. particuiall" dis¡wne el. Código de 
Procedimiento IE"enal vigente, la posibilidad 
del recurso no se funnda en na pena impues
ta en na sentencia, sino en na imponible se
gún la Rey. 

!En ei presente caso el 'll'Jri.bunal aplicó él 
ñnciso 29 del artlic'llllio 374 del Código IE"enal, 
que establece sanciones cuyo máximo es de 
seis años de ·presidio; lluégo el recurso de 
casación era ot01rgable y, en consecuencia, 
admisible, desde luego que la atenuación 
contemplada con base en el articulo 28 de 
lia misma obra, nada sñgni.fica legalmente en 
orden aR otorgamiento de tal recurso. ' 

. 2.-!En todo caso, la defensa, para que sea 
legítima, debe ser tan clara, objetiva y sub
jetivamente, que cualquier matiz que la 
perturbe o la haga borrosa no sirve como 
elemento de duda para darle apariencia 
Jiavorab:U.e a quien la a.lega, sino para de
mostrar que esa circunstancia justificable 
no existió. !IIie otra manera toda riña im

prevista, todo acto de ira injUstamente pro
vocado, se convertirfia en acción excusable. 

3.-Cuamll.o se alega en casación lo rela
tivo a !a legfitñma defensa y a cualquiera 
de los motivos q~e justifiquen el hecho, no 
es !a causal primen la pertinente, sino la 
segunda, en tratándose de juicios en que 
no ha intervenido el jurado, porque es ésta 
-la segunda- la que prevé . una errónea 
ñnterpretación o apreciación de los hechos, 
"siempre que sean elementos constitutivos 
deR delito, determinantes, eximentes o mo-

dificadores de la responsabmdaól de Ro~; au
tores o partícipes .o ci.rcunstancñas que han 
influido en la determinación de na sanción". 

4.-Repetidas veces ha dicho la Corh' que 
en el exceso en la legítima defensa son in
dispensables Ros mismos elementos que en 
na defensa común, para que sea iegfit-ima, 
con la única diferencia de que no lhay pro
porcionalidad en!Ye la violenCia d]!Ue ame
naza y la reacción, esto es, no se guarda el 
"moderamen ñnculpatae tutelae". !Es decir, 
la legítima defensa se justifica cuando con
curren "todos los elementos que lm constitu
yen; pero si aún concurriendo todas aque-

·nas condiciones, hay tlespropurción entre la 
ofensa y la defensa, surge entonces la l[igu
r;; del exceso, ·punible en sí. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, noviembre veintiocho de mil 
novecien'tos cincuenta . 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
Latorr.e) 

Vistos: 

En sentencia de siete de septiembre de mi1 no
vecientos cuarenta y ocho, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, condenó a Luis 
Rodríguez Rojas a la pena principal de un año 
de presidiü y multa a favor del Tesoro del Es
tado por la suma de c,iento veinte pesos moneda 
corrie"nte, y además, al pago en abstracto de los 
perjuicios materiales y morales causados con la 
infracción, por el delito de lesiones personales 
en Marco A. Parrado. 

Contra este fallo interpusieron recurso dE· ca
sación el señor defensor del procesado y el apo
derado de la parte civil. Recursos que fueron ad· 
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itidos pqr esta Sala áe la Corte en providen
ias de cuatro de febrero y diez d.e marzo del 
ño próximo pasado, respectivamente. 
Pasado el negocio al señor Procurador Delega

o en lo Penal< en cumplimiento a lo dispuesto 
or el artículo 564 del Código· de Procedimiento 
enal, dicho funcionario manifiesta que en- cuan
o a la demanda de la parte civil se abstiene de 
ar con·cepto, no sólo porque dicha demanda fue. 
traducida extemporáneamente, sino porque el 
inisterio PúbÜco no conceptúa en casación cuap
o se trata de recurso intentado por dicha parte 
ivil. ' 
En cuanto al recurso de· casación interpuesto 

)Or el defensor del proc.esado, el señor Procura
or se abstiene de contestar la demanda contra 
a sentencia en que, por el delito de lesiones en 
1 evento contemplado por los artículos 374, in
iso 2'?, y 28 del Código Penál, se condenó a Luis 
odríguez Rojas a las penas de que se habló an

.eriormente, y, en cambio, solicita se inhiba la 
. orte de resolver aquel recurso por cuanto no .es 
dmisible en este procesd. . 
"En la sentencia recurrida del Tribunal -dice 

l Procurador-- se califiCó. definitivamente la in
racción en el evento contemplado por los artícu
los 374, inciso 2'?, y 28 del Código-Penal. 

"Así las cosas, el delito de lesiones imputado 
reprimido al procesado Rodríguez no tien.e r'e-

curso de casación, como pasa a verse. 
"Estatuye el artículo 557 del Código de Proce

dimiento Penal ·que habrá lugar al recurso de 
casación 'contra la sentencia de s.egunda instan
cia dictada por los Tribun'ales Superiores de Dis .. 
trito Judicial en delitos que tengan señalada una 
>'anción privativa di= la libertad. personal cuyo 
máximo sea o exceda de cin.co años'. 

"En este caso -se refiere al estado de provo
cación- la pena base es la misma, o sea, de dos 
a seis años de presidio (artículo 374, inciso 2<?), 
que debe <;iisminuírse específicamente, por virtud 
del estado de provocación, a una m.edida repre
siva 'no mayor de la mitad ·del máximo ni me
nor de la tercera parte del mínimo'. 

"Por consiguiente, los límites mínimo y máxí,s 
mo de la pena quedan reducidos así: 8 meses a 
3 años d.e presidio, que, como es obvio, no al
canzan tampoco al máximo de cinco años que re
quiere el citado artículo 557 del estatuto procec 
dimental. 1 

"Cuando este artículo 557 exige, para conce-
der el recurso de casación, que la s.entencia ver
se sobre delito cuya pena máxima señalada en la 

.VlUDITIOITAIL 645 

ley sea de cinco años 'O más,· se está refiriendo a 
una infracción concreta, det.erminada y específi
ca, esto es, a la cometida por el procesado y que 
ha sido materia del debate judicial, y no al de
lito en su tipo gen~rico o abstracto. · De lo con
trario, no se sabría qué disposición penal esco
ger, para los .efectos de_ la· concesión del recurso, 
cuando, como sucede generalmente· en la parte 
especial del Código, cada Capítulo de éste. con
tiene distintas especies delictuosas con distintas 
p.enalidades, de las cuales unas 'negan a su máxi
mo a cinco años, y otras no alcanzan a él". 

"Por consiguiente -dice más adelante- para 
conceder o admitir el recurso de casación, es ne
cesario apreciar el delito sub judice en sus mo
dalidades esp.ecíficas, trayendo a colación todas 
las di'sposiciones pe.nales sustantivas que lo ca
racterizan o modifican sustancialmente, ya estÉh 
ellas colocadas en. la parte especial del Código, 
o en la general del mismo, cqmo ocurr.e con los 
artículos 27, 28 y 382 a 385, cuando se trata de 
los delitos de homicidio y lesiones personales", 

Repetidas veGes ha sostenido la Corte que la 
pena impu.esta en la sentencia no es la que se 
tiene como base para la concesión del recurso, 
sino· la imputable de acuerdo fOn la norma vio
lada. con la tran¡;gresión de la ley penal. Pues, de 
acuerdo con lo que sobre el particular dispon.e 
el Código de Procedimiento Penal vigente, la po
sibilidad del recurso no se funda en la pena im
puesta en 'la sentencia sino .en. la imponible se
gún la ley. 

En el presente caso el Tribu~al aplicó el inciso 
2'? del artículo 374 del_ Código Penal, que esta
blece ·sanciones cuyo máximo es d.e seis años de· 
presidio, luego el r~curso de casación era otor
gable y en consecuencia, admisible, desde luego 
que la atenuación cont.emplada con base en el 
articulo 28 de la misma obra, nada significa. le
galmente en orden al otorgamiento de tal recurso. 

"Así -ha dicho la Corte- en los casos en que 
el delito fuere realizado .en circunstancias .de riña 
imprevista (artículo 384), estado de ira o intenso 
dolor· causado por grave e injusta provocación 

, (artículo 28), 2n los delitos contra la vida y- la 
integridad personal, para no mencionar' sino los 
casos de más común ocurrencia, se ha .planteado 
la duda d.e si d~be considerar:se solamente la dis
posición aplicable para señalar la pena base que 
merezca el reo por· el delito, 0 al tener en cuenta 
alguna atenuante que le sea favorabl.e, entonces 
el término que fija . el ar_tículo 557 del Código· de 
Procedimiento Penal ha de computarse de tal 
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·suerte que sólo cuando· tenida .en cuenta la ate
nuación también en este caso los cinco años se
ñalados en aquella disposición, como pena pri
vativa de la libertad personal, existen para la 
<Concesión del recurso. 

"Es indudable qu.e no fue claro el CódÚ:o en 
este orden de ideas; pero ya la jurisprudencia 
ha tenido oportunidad de proferir doctrina al res
pecto y ha reconocido que el otorgamiento del 
recurso de casación, .en los negocios de que co
nocen los Jueces de Circuito, no está sujeto sino . 
a la pena base que señala la respectiva disposi
ción penal, que cuando sea o exceda de cinco 
años como privativa d.e la libertad personal, hay 
lugar al recurso, sin tener en co~sideración los 
cómputos que se deriven de cualquier circuns
tancia modificadora o atenuante que reduzca la 
pena por este motivo. En otros términos, la ley 
no limita la concesión d.el recurso de casación a 
otra distinta circunstancia que a la de la pena 
que sirve de base para señalar la penalidad, por 
ser la norma infringida, sin tener en ·cuenta las 
proporciones en que se reduzca la misma, por 
conc.epto de circunstancias atenuantes que sur
jan de la infracción". 

Explicadas las razones que fundan la admisión 
de este recurso, se procede a i:esoiver. 

IH!echos. "--Da cuenta el proceso que entre las 
seis y si.ete de la noche del doce de julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, se encontraron 
Luis Rodríguez Rojas y Marco A. Parrado en las 
inmedia.ciones de la plaza de mercado de la ciu
dad de Villavicencio, frente a la tienda del ~.eñor 
José Manuel Sarmiento. Rodríguez Rojas hizo a 
Parrado un reclamo relacionado con el incumpli
miento, por parte de éste,· en la entrega de unas· 
drogas qu.e por recomendación de Jesús Jarami
llo debía habérselas llevado a Bogotá en donde 
Rodríguez se hallaba enfermo. Esto dio lugar al 
cambio de mutuas agresiones de palabra que lué
go pasaron a ofensas reales, pues, Parrado lanzó 
una piedra contra Rodríguez Rojas, y ést..,., no 
obstante que trató de huir se devolvió y con un 
cuchillo que portaba Qirió a Parrado causándole 
una lesión en la región del codo izquierdo, que 
le produjo una incapacidad/ definitiva de quince 
días y como consecu.encias, una perturbación fun
cional de carácter permanente. Rodríguez Rojas 
apareció con una lesión de carácter contusa en 
el cuadril derecho qua no le fue reconocida. 
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IDlemanda penal 

El señor defensor del procesado invoca y su 
tenta como causales de casación la 2~ y 1~ d 
artículo 567 del Código de Procedimiento :Pen 

Causal 2~- Errada interpretación e indebi 
apreciación d.e los hechos. 

El recurrente sostiene al sustentar esta ~~aus 

que el procesado Rodríguez Rojas obró, al ejec 
tar el delito, en defensa legítima d.e su integrida 
personal, y que como el Tribunal dejó de rec 
nocer esta modalidad jurídica la sentencia es e 
sa):>le por errada interpr.etación de los hech 
acreditados en el proceso. 

El recurrente al fundamentar la causal 
gada se limita a transcribir en parte el concept 
emitido por el señor Fiscal d.el Tribunal de in 
tancia en donde dicho funcionario consideró qu 
no estaba acreditada plenamente la responsabil 
dad del procesado, pues, encontrándose declar 
ciones contradictorias .en cuanto a la demostr 
ción de la legítima defensa en que el proeesad 
pudo obrar, "la absolución del acusado se imp 
ne, por mandato constitucional que obliga obra 
así al juzgador que deba desatar la situación d, 
dosa". 

Se considera: 
La legítima def.ensa -según doctrina reiterad 

de la Corte- está condicionada, por mand<,to d 
artículo 25 del Código Penal, a los siguientes re 
quisitos o elementos: una violencia, o sea un 
agresión o acto violento que dañe, am.enace dañ 
o ponga en peligro un derecho legalmente aro 
parado; actualidad o inminencia del acto violen 
to, es decir que el daño o peligro que ll.eva e 
acto se produzca simultáneamente con el de 1 
defensa o reacción; injusticia de la violencia 
de la agresión, esto .es un acto contra ;ius, con 
trario al derecho del que lo · ejecuta y de aque 
contra el cual se dirige; defensa o acto de de 
fensa, o sea aqu.ella que es indispensable par 
anular la agresión injusta; necesidad de la defen. 
sa, es decir, imposibilidad de repeler o anula1 
la agresión por los medios legales; proporciona. 
~lidad entre .el ataque y la defensa. 

·La concurrencia de estas condiciones --en 1< 
medida que fija la necesidad- es lo que justi 
fica la legítima defensa, lo que le quita el carác 
ter punible que readquiere si falta absolutamen 
te alguna de ellas. 

De las pruebas que el proceso exhibe no pued1 
deducirse que el procesado · Rodríguez h.ubier: 
obrado, al com.eter el.delito, en las circunstancia 
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que estructuran la legítima defensa de la integri
dad personal. 

En efecto, José Antonio Rojas, declara: "El 12 
de los corr~entes cvmo a eso de las siete de la 
noc:che m.e encontraba en la esquina en donde 
está situada la tienda del señor José Manuel Sar
miento, frente a -la plaza de mercado de esta ciu
dad .cuando oí de labios de un señor desconocido 
y a quien puedo reconocer cuando fuere necesa
rio, que le decía a otro individuo y de nombre 
Marco A. Parrado, que él (Parrado) tenía que 
devolverle los remedios o el dinero. Y ·entonces 
Parrado le contestó que si luego_ no recordaba 
que había hecho el pase con el señor Jaramillo. 
Que éste le pagaba o devolvía tal dinero. Siguie
ron alegando. Y luégo me .retiré de allí hacia el 
·centro de la plaza. Anotando que cuando oí el 
alegato el señor que se dirigió a Parrado estaba 
como embriagado, y se esculcaba como buscando 
algo. Esto es todo cuanto me consta". 

El testigo Oliverio Reina, quien presenció los 
acontecimie~tos, se expresa así: "Al tiempo de 
bajarse Parrado del andén de la calle al piso de 
ella le ·llamó la aten~ión un señor a quien no co
nocía: de regular cuerpo; macizo; de unos cua
renta a cincuenta años de edad, a quien proba· 
blemente puedo reconocer al verlo. Ese señor le 
llamó la atención para preguntarle a Parrado so
bre una encomienda que había llevado, Marco 
Parrado. Yo no sé para quién sería tal encomien
·da. Parrado le contestó que él la había mandado 
·con un señor Carmen Julio, pero no dijeron su 
;apellido; que la había recibido un joven. La per
·sona que se d!rigió 

0 
de palabra a Marco A. Pa

rrado le preguntaba a éste que qué había hecho 
la encomienda; que en dónde la había dejado. 
Marco A. Parrado, dirigiéndose a su interlocutor, 
le llamaba don Luis. Quien ya estaba como dis·- · 

·gustado. Después .Marco A. Parrado le dijo a 
aquél que se le hacía raro que la encomienda no 
la hubiera entregado el .señor Carmen Julio por
que éste era una persona honorable. Y que en 
·todo ca_so si se perdía él -Marco A. Parrado
pagaba el valor de tal encomienda; que había 
que preguntarle a Carmen Julio. Y en esos mo
mentos le qijo el señor a quien Par.rado llamaba 
don Luis: que no; que estaban de acuerdo para 
tragársela .. Y le contestó Marco A. Parra do que 
no; que él ya no tenía cuentas con él - don 
'Luis- sobre esa encomienda; que tenía que arre
·glarlas con el señor Jaramillo de quien no men
taban su nombre, y que era él quien le había ro-

- gado para que llevara la encomienda a · que se 

refería la persona quien hablaba con Marco A. 
Parrado; quien dijo a él -don Luis- que ma
ñana se arreglaba eso para aclararlo. En esos mo-· 
mentos el señor que hablaba con Parrado 1e ma
ni'festó que lo que quería era robársela. Parrado 
le dijo que no le robaba a nadie, que era muy 
honrado. Enton.ces el señnr que llamaba Parrado 
don Luis se fue retirando de donde estaban dis
cutiendo y el mismo s~ñor -don Luis- vi per
sonalmente que fue sacando una cosa del bolsi
llo, pero no me dí cuenta exacta qué cosa era. Y 
cuando se retiraba la persona quien hablaba en 
esos momentos con Parrado, este señor también 
se le. fue yendo detrás, diciéndole que él no era 
ningún ladrón, pero no ví que portara en sus 
manos ningún objeto. La persona quien hablaba 
con Marco A. Parradn y a quien se dirigía (sic) 
éste con el nombre de don· Luis se le devolvió 
luégo y le tiró a Parrado con una arma pero no 
alcancé a percibirla por la oscuridad de la noche 
ni por la .distancia, en dirección a la cintura. Y 
sin más ni menos aquel individuo a quien Parra
do nombrada don Luis pegó carrera". 

Pedro Gutiérrez, dice: "El día y hora indicados 
presencié que estos dos señores discutían, no sé 
uor qué, a poca distancia de ellos, Y. oí que Pa
rrado le decía a Rodríguez 'miente, no sea hi-

. jue-puta', por repetidas veces; luégo se agachó, 
cogió una piedra y le tiró cnn ella a Rodríguez 
pegándole en un costado; en seguida Parra (sic) 
volvió a agacharse a coger otra piedra y enton
ce·s Rodríguez se le acercó y le tiró como con una 
arma que yo no pude ver y en seguida salió co
rriendo". 

Arquímedes Quintero hace. una relación de los 
hechos muy semejan.te a la del testigo Gutiérrez, 
ya que concuerda con éste en la~ circunstancias 
de modo, tiempo y 'lugar en que s.e cumpliero!l 
los hechos. 

Las anteriores ·pruebas evidencian el hecho de 
que el procesado inculpó a Parrado el no haberle 
entr.egado una encomienda, dando lugar a que 
entre los dos se formara una discusión en donde 
hubo ultrajes mutuos, hasta el punto de que Pa
rrado le lanzara a Rodríguez una pedrada ante 
lo cual éste no reaccionó inmediatamente, sino 
que huyó y luégo -dice el procesado- "al al
canzarm.e en estas condiciones, probablemente se 
dejó picar un brazo"., 

Ya se dijo que la legítima defensa surge úni
camente cuando el que la practica ha obrado lle
nando los presupuest~s del artículo 25 del Có
digo Penal.. Y uno de tales presupuestos consiste 
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en la antijuridicidad o injusticia de la agresión, 
esto es en un acto contra jus. 

"La legítima defensa -ha dicho la Procura
duría- es la reacción necesaria contra una agre
sión injusta, actual y no. provocada por el que se 
defier..de. Es el derecho de conservación de la 
persona y de sus bienes, puesto en acto de una 
manera especial y jurídica. Consiste, en esencia, 
en repeler un ataque actual e injusto para poner 
a salvo un interés legítimamente protegido que 
se halla én ·peligro. 

"Pero si ese estado de necesidad y de angustia 
es provocado por el mismo que luégo se defien
de, desaparece la injusticia de la violencia actual 
y el sujeto que hiere o mata al agresor no puede 
alegar legítima defensa a menos que haya una 
desproporción evidente entre la primitiva ofensa 
y el ataque subsiguiente de la víctima". 

Aquí no ocurre tal salvedad porque es un he
cho cierto que Rodríguez Rojas no le hizo .ei re
clamo a Parrado, sobre la no entrega d·e las dro
gas, en términos comedidos, sino en forma que 
le daba a entender su mala fe, ya que al decirle 
"járteselas" o cosa parecida le da.ba a entender 
que la no entrega se debía a artimañas indeco
rosas por parte de Parrado, proceder que hizo 
reaccionar. a éste por medio de vocablos fuertes. 
contra Rodríguez y ambos se ultrajaron mutua
mente; habiendo sido Rodríguez el provocador, 
cae po_r su base uno de los elementos que estruc
turan la legítima defensa, o sea, la injusticia de 
la violencia o agresión, ya que el provocador no 
puede invocar la .eximente, pues con su acto pro
pio antijurídico viene a ser el autor del daño que 
la reacción del provocado puede ocasionar. 

En cuanto a la actualidad o inminencia del 
acto violento, o sea que el daño o peligro que -· 
ll.eve se produzca simultáneamente con el de la 
defensa o reacción, tampoco aparece plenam'ente 
demostrada. Por el contrario, si se tiene en cuen
ta lo dicho por Rodríguez en 'su indagatoria cuan
do manifiesta que salió en huída a la cual no 
.está obligado, al verse atacado a piedra, necesa
riamente tuvo que regresar y herir a Parrado 
cvn el cuchillo, cuando ya no presentaba mayor 
peligra, y así las cosas, tampoco se ve la nece
sidad de que Rodríguez ·Obrara en la forma como 
obró, cuando por otros medios legal.es había po
dido anular la agresión de que era víctima. 

En todo caso, la defensa, "para que s~a legítima, 
debe ser tan clara, objetiva y subjetivamente, 
que cualquier matiz que la perturbe o la haga 
borrosa no sirve como elemento de duda para 

darle apariencia favorable a quien la alega, E·ino 
para demostrar que esa circunstancia justifica.ble 
no existió. De otra manera toda riña imprevista, 
todo acto de ira injustamente provocado, se con
vertiría ea acción excusable. Así que la duda 
que insinúa. el recurrente haciendo eco al con
cepto del Fiscal de instancia, no tiene funda
mento legal cuand0 de l.egítima defensa se trata. 

Lo anterior indica que la causal 2~ invocada, 
resulta, pues, improcedente. 

Causal :1. ~-Mala aplicación de· la ley penal. 
Por este aspecto, dos cargos formula el reeu

rrente al fallo del Tribunal: Primero. Que no dio 
aplicación a lo dispuesto por el artículo 27' del 
Código Penal, siendo así que el procesado Rodrí
guez Rojas obró al menos, al ejecutar el delito, 
con exceso en la legítima defensa,· dada la d·~s" 
proporción entre la ofensa y la reacción. 

Segundo cargo.- Que hubo errónea aplicación 
de la ley penal, "por haberse partido de 'una base· 
superior al mínimo en la aplicación de la sanción 
so pretexto de antecedentes ci anotáciones en el 
.expediente de supuestas · sinpicaciones anter:lo
res". 

Se consjdera: 
En primer lugar debe observarse, en cuanto al 

primer motivo, referente al exceso de la legíti
ma defensa, no contemplado por el Tribunal, que 
cuando se alega en casación lo relativo a la legí
tima defensa y a cualquiera de los motivos que 
justifiquen el hecho no es la causal primera la 
pertinente, sino la segunda, en tratándo?e de j¡;·.i
cios en que no ha intervenido el jurado, porque 
es· ésta -la segunda- la que prevé· una errónea 
interpretación :o apreciación de hechos, "si.emp:~e 

que sean elementos constitutivos del delito, d·~

terminantes, eximentes o modificadores de la res
ponsabilidad de los· autores o partícipes o cir
cunstancias que han influído !=n la determinación 
de la sanción". Por lo tanto, el recurrente incu
rrió en un .err~r de técnica al invocar la causal 
primera para sustentar el ex·ceso en la legítima 
defensa, error que, por sí solo sería suficiente· 
para rechazar er cargo. 

Sin embargo estima la Sala que, ni .entrando a 
estudiar a fondo el motivo alegado, no ya como· 
pertinente a la causal que ha debido invocarse, 
que es la segunda, tampoco puede admitirse que· 
el procesado Rodríguez Rojas, al lesionar a Mar
co A. Parrado, obrara con exceso en la legítima 
defensa, o sea: en el evento contemplado por el 
artículo 27 del Código Penal. 

Repetidas. veces ha dicho la Corte que en el 
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xceso en la legítima defensa son indispensables 
os mismos elementos que en la defensa común, 
ara que s.ea legítima, con la única diferencia 
e que no hay proporcionalidad entre la violen

_ia que amenaza y la reacción, esto es, no se 
uarda el moderamen inculpatae tutelae. Es de

cir, la legítima defensa se justifica cuando con
curren todos los elementos que la constituyen; 
pero si aún concurriendo todas aquellas condicio
nes, hay desproporción entre la ofen~a y la de
fensa, surge entonces la figura del exceso, puni
ble en sí. 

Para que existiera el exceso invocado por el 
recurrente, sería menester que concurrieran las 
condiciones iniciales de la legítima defensa,, o 
sea la agresión actual e injusta. Y ya se vio il 
estudiar la causal segunda en donde el recurrente 
plan'teó la tesis de la legítima defensa que ésta 
no se configura en ~l proceso, por no estar debi
damente probadas tales condicionües. D.e tal suer
te que no estructurándose la legítima defensa, no 
puede hablarse de exceso en ella, ya que éste es 
accesorio de aquélla. 

Lo .anterior es suficiente para desechar el pri
mer motivo alegado. 

En cuanto a qu.e el Tribuna,! aplicó erradamen
te la ley penal, "por haber·se partidó de una base 
superior al mínimo en la· aplicación de la san
ción so pretexto de antet:edentes o anotaciones 
en el .expediente- ~e supuestas sindicaciones an
teriores contra Luis Rodríguez", se ti.ene lo si" 
guiente: 

Contra el procesado Luis Rodríguez aparecen 
las siguientes constancias: En 1938, fue sindicado 
por un delito de hurto, sumario qu.e se IniCIO en 
la Alcaldía de Villavicencio, y que terminó por 
prescripción. de .la acción penal. En 1941, fue sin
di~ado por un delito de homicidio, sumario ade
lantado por el Juzgado de Instrucción Criminal 
del Meta, sin que se sepa su r.esultado. El 28 de 
febrero de 1933, el Acalde de ;Restrepo condenó 
a ·Luis Rodríguez a la pena de cuarenta y cinco 
días de arresto, por ultraj.es á la autQTidad. El 8 
de octubre de 1935, por Resoluci_?n número 10, 
dictada por la Comandancia de la Policía Inten
dencia!, se sancionó a Luis Rodríguez como in
fractor de .las disposiciones· de policía. Con fecha 
15 de marzo de 1938, Luis Rodríguez solicitó re
baja d.e una tercera parte de la pena de veinte 
días que le fúe impuesta por el Comando de 
la Policía por. uitrajes a la misma. Por Resolu
ción número 200 de 19 de agosto de 1938, profe
rida por la Inspección de Policía de Villavicen-

cio, fue condenado Luis Rodríguez a la pena de 
cuarenta días de arresto por tentativa de robo. 

Los anteriores informes -no desvirtuados du
rante el proceso- están revelando que Luis Ro
dríguez no ha observado buena conducta, y por 
leí tanto no es posible considerarlo como sujeto 
carente de peligrosidad .. 'Estas las razones para 
que el Tribunal prudencialmente elevara en for
ma equitativa .el mínimo de la sanción señalada 
por el delito. Sin que tal. hecho pueda conside
rarse como error. por parte del juzgador, pues de 
acuerdo con la doctrina, si los. datos de los pron
tuarios policivos no siempre pueden ten.erse por 
su imprecisión y eventualidad, como prueba de 
la peligrosidad, los certificados de los Jueces, 
como documentos públicos que son, sí pueden 
fundar el.ementos ·de juicio para graduar esa pe
ligrosidad. El cargo pues, no tiene fundamento. 

También debe rechazarse lo atinente a la con
dena condicional que el demandante solicita para 
su defendido, p.orque quedando .en firme -como 
debe quedar- la ?entencia con pena de presidio, 
ésta excluye dicho beneficio, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 80 c.el Código Penal. 

1 

][))emanda civil 

Actuación procesal-Esta Sala de la Corte, en 
providencia de diez de marzo del año - próximo 
pasado, admitió el recurso interpuesto por la par
te civil representad? por .el doctor José Vicente 
Sánchez, contra-la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá, de fecha siete de sep
tiembre de mil·nov.ecientos cuarenta 'y ocho, en la 
cual se condenó a Luis Rodríguez Rojas al pago 
en abstracto de los perjuicios materiales y mo
rales como resultado de una infracción penal, en 
cuanto a dichos perjuicios se 'refier.e, y ordenó 
seguir la sustanciación de acuerdo con lo dis
puesto por el artículo 529 del Código Judicia1. 

Por auto de veintiuno de marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve,· se .ord.enó correr tras
lado a la parte recurrente, por el término de 
treinta. días para que formulara la demanda de 
casación (artículo 530 del Código Judicial). 

El día ocho de abril siguiente, el S.<;!cretario de 
la Sala le entregó en traslado el expediente al 
doctor José Vicente Sánchez, apoderado de la 
parte civil, para que formulara la d.emanda de 
casación. 1 

Con fecha v~inticuatro de junio de mil nove-
cientos cuarenta y nueve, el Secretario de la Sala 
informó lo siguiente: 
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"Para los fines a que haya lugar, me permito, 
de la manera más atenta, informarle que el ex
pediente contentivo de la causa seguida contra el 
señor Luis Rodríguez Rojas, por el d.elitü de le
siones personales, no ha sido devuelto a este des
pacho por el doctor José Vicente Sánchez, apo
derado de la parte civil en tal negocio, qui.en lo 
recibió, en traslado, por el término de treinta 
días hábiles, el 8 de abril último; este término 
está, de sobra, vencido; la Secretaría reclamó el 
expediente por medio del oficio número 4572, 
que fue recibido en la oficina del doctür Sánchez, 
sin que éste .hubiera dado respuesta; además, el 
señor Oficial Mayor de este despacho, requirió 
también, verbalmente, al nombrado abogado, para 
que devolviera el proceso, sin resultado''. 

Al anterior informe secretarial, recayó, el auto 
de 24 de julio de 1949, mediante el cual se orde
naba que por -la Secretaría se hiciera saber al 
doctor José Vicente Sánchez qu.e, a partir de la 
fecha en que sea notificado de esta providencia, 
incurrirá en cinco pesos de multa por cada día, 
de retardo en la devolución del expediente a que 
alude el informe secretaria!. 

Con fecha 27 de junio del año próximo pasado, 
el doctor José Vicente Sánchez, apoderado d.e la 
parte civil, presentó ante la Secretaría de la Sala 
la demanda de casación en la cual invoea y sus
tenta la causal 1~ del artículo 520 del Código Ju
dicial. 

El negocio fue pasado al Despacho con el si
guiente informe secretaria!: 

"Al despacho del señor Magistrado doctor Ca
macho Latorre, informándole que la anteriür de
manda de casación no fue presentada en tiempo 
OJII'Oduno, pues el término del traslado, con la 
prolongación a que el abogado tenía· derecho por 
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razón del númerü de hojas del expediente, 
v-enció desde el diez y ocho de mayo último. B 
gotá, veintiocho de junio de mil novecientos cu 
renta y nueve". 

Como está comprobado, no sólo por el infor 
oficial de la Secretaría, sino con la actuación q 
el proceso exhibe, que el señor apoderado de 
parte civil pres.éntó la demanda de casación fu 
ra del término legal, debe declararse desierto 
recurso y condenar en costas a la parte recurre 
te, de acuerdo con lo .expresamente dispuesto po 
el artículo 532 del Código Judicial. · 

Por lo expuesto la Corte Suprema -Sala d 
Casación Penal- administrando justicia en nom 
bre de la República y por autoridad de 1a le 
RESUELVE: 

19 NO INVALIDAR, como en efecto no inva 
lida, la sentencia recurrida por el señor defensa 
del procesado,: de que se ha venido hablando. 

2'? DECLARAR, como en realidad declara, de 
sierto el recurso de casación interpuesto por 1 
parte civil contra la sentencia proferida · por .e 
Tribunal Su.{!lerior de Bogotá, de fecha siete de 
septiembre ~e mil novecientos cuarenta y ocho, 
en la cual se condenó a Luis Rodríguez Rojas al 
pago en abstracto de 1os perjuicios materiales y 
morales como resultado de una infracción penal. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho lLatorre-!F!l'ancisco lll\runo. 
Agustín Gómez l?uda - Remigio Gmnzález Goo
ding, Conjuez-Angel Martín Vásquéz-.JTll.lllño lE. 
Argüello, R., Secretario. 

o 
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lLA COJR,'ll'JE NO 'll'XlENJE COMPJE'll'JENCliA 1? AIRA CONOCJEJR DJE SKMPJLJES IRJEQUJE
liUMlilEN'll'OS U O'll'IROS ACTOS ANAJLOGOS 

lEl artículo 40 del Código Judicial no da a 
la Corte competencia . excepcional para co
nocer· de los simples requerimientos n otros 
actos análogos, así versen éstos sobre obli
gaciones nacidas de contratos celebrados con 
la Nación, desde luego que tales requeri
mientos no dan lugar a juicio alguno, equi
valiendo apenas -como lo ha dicho la Sala 
de Negocios Generales de la Corte en otras 
ocasiones-i "a una sencilla notificación a la 
persona designada de la solicitud del que 
la formula, cuyos efectos se valoran poste-
1'iormente, si hay lugar a juicio en que se 
haga mérito de ellos". · 

No existiendo norma expresa que le per
mita conocer a la Corte de las reconven
ciones para constituir en mora al deudor, 
cuando ellas se refieren a obligaciones que 
provienen de contratos celebrados con el 
lEstado, es de aplicación para estos casos el 
ordinal 1'> del articulo 112 del Código Judi
cial, conforme ·al cual corresponde a los 
.lfueces. de Circuito "practicar a prevención. 
con los Jueces Municipales las diligencias 
en que no haya oposición de parte, o no 
tengan carácter de juicio, siempre que n.o 
estén atribuídas expresamente a otra auto
ridad". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de N.egocios 
Generales.-Bogotá, trece de julio de mil no
veci.entos cincuenta. 

Solicita de esta Sala de la Corte el doctor Jai
me Rodríguez\ Fonnegra, como apoderado espe
cial de la sociedad denominada The Dor¡¡.da Rail
way Company Limited, que ant.es se llamaba 
The Dorada Extension Railway Limited, que se 
ordene notificar al Estado, al Departamento de 
Cundinamarca y a la sociedad que gira en Bo
gotá con el ·nombre de "Compañía del Ferroca-

o 

rril· d.e Cundinamarca" que la compañía en cuyo 
nombre habla los reconviene, de acuerdo con el 
ordinal 3'> del artículo 1608 del Código Civil, 
para lo siguiente: 

"a) Para que deje· de explotarse el ferrocarril 
c9nocido con el nombr.e de Ferrocarril de Cun
dinamarca en el trayecto de vía férrea tendida 

. entre el puente que atraviesa .el río de Villeta 
(inmediaciones de la población .d.e este nombre, 
Municipio de Villeta) y la estación terminal del 
mismo ferrocarril ~n el Bajo Magdalena, Muni
cipio de Puerto Liévano. Ese trayecto del Ferro
carril de Cundinamarca va desd.e el puente cita
do para abajo por la margen izquierd~ del río de 
Villeta y al pie del mismo y, desde la unión de 
éste con el Río Negro, al lado izquierdo del úl
timo (s'alvo en las inmediaciones d.e Utica, po
blación a cuyo suroeste pasa), hasta el kilómetro 
185 de la vía férrea, en que desvía hacia el nor
oeste para seguir, en líneas curvas· y rectas, con 
rumbo al occident.e, a :la estación terminal; y en 
esta parte, dicho ferrocarril atraviesa los muni
cipios de Villeta, Quebradanegra, Utica, Caparra-· 
pí y Puerto Liévano. 
. "b) Para que el propio ferrocarril sea suprimi

do en el trayecto a que se refi.ere el ordinal a) 
precedente. 

"e) Para que indemnicen a The Dorada Rail
way Compimy Limited de los perjuicios que se 
¡e han irrogado con :la .explotación del Ferroca
rril de Cundinamarca en lo relativo al trayecto 
indicado en él ordinal a) precedente; y singu
larmente los que se originan d~ haberse dado al 
servicio público las estacion.es ferroviarias de 
Puerto Liévano, primero, y de Puerto Salgar, úl
timamente, para transportar pasajeros y carga 
por la parte de vía férrea que se ha explotado 
violándose la concesión privilegiativa de que .esa 
compañía goza (no apenas los ocasionados con 
el mero transporte de pasajeros y de carga PQr 
determinado trayecto ferroviario). Según la mis-
/ 
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ma comi\añía, tal .ndemnización le es debida in 
soliidum ~or las entidades a quienes e~la recon
viene". 

Además de los necesarios documentos sobre 
personería, el p.eticionario acompaña a su solici
tud algunos otros, como respaldo o apoyo de la 
reconvención p,edida. En cuanto a la competen
cia de la Sala para r.esolver su pedimento, indica 
como pertinente el artículo 40 del C. J. 

S.e considera: 
De acuerdo con el artículo 40 del Código JucÚ

cial, la Corte conoce privativamente y en una· 
sola instancia de todas las controversias prove
nientes de contratos celebrados o que celebr.e la 
Nación con cualquier .entidad o persona, es decir, de 
todos los pleitos o juicios que tengan su origen en 
esos contratos. La disposición citáda no le da compe
tencia excepcional a la Corte para conocer de los 
simples requerimientos u otros actos análogos, 
así versen éstos sobre obligaciones nacidas de 
contratos celebrados con la Nación, desde luego 
que talés requerimientos no dan lugar a juicio 
alguno, eqtJ,ivaliendo apenas -como lo ha dicho 
esta Sala en otras ocasiones- "a una sencilla n'o
~~ficación a la persona designada de la solicitud 
del que la formula, cuyos efectüs se valoran pos
teriormente, si hay lugar a juicio en que se haga 
mérito de ellos". 

No existiendo norma expresa que le permita 

Jf .lU ]]JI JI IC JI .& lL 

conocer a la Corte de las reconvenciones pa 
constituir en mora al deudor cuando ellas se r 
fieren a 'Obligaciones que provienen de contrat 

'celebrados con el Estado, es de aplicación par 
estos casos el ordinal 19 del artículo 112 del C 
digo Judicial, conforme al cual corresponde a 1 
Jueces de Circuito "prac;ticar a prevención co 
los Jueces Municipales las diligencias .en que n 
haya oposición de parte, o no tengan carácter d 
juicio, siempre que no estén atribuídas expres 

.1 

mente a otra autoridad". 
Es clarísimo, por lo tanto, que para esto:; acto 

(simples citacio:q.es, requerimientos y otros seme 
jantes) la competencia la tienen los Jueces d 
Circuito y los Municipales, tanto los del domici 
lio del interesado como los de la mera residenci 
de la persona con qui.en deba surtirse la diligen 
cia (ordinal 4Q del artículo 152 del C. J.). 

En consecuencia, no es el caso de acceder a l 
solicitud de reconvención formulada por el doc 
tor Rodríguez Fonnegra a nomb:r;e de The Dora 
da Railway Limit.ed, por la circunstancia anota 
da de carecer la Corte de competencia para esto 
actos. 

Cópiese y notífíquese. 

JLuis Rafael Robles - Nicolás JLHnms lP'ñmiemta 
Secretario. 

\ 

o 
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O SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO.- LA CORTE CAREC~ DE <;OMPETEN

CKA PARA CONOCER DE REQUERK MKENTOS CONTRA LA N ACWN 

Si el requeri111-iento no es ni puede ser de 
por sí una contención, sino simple medida 
prejudicial que para gran número de casos 
puede realizarse privadamente, y que cuan
do es de carácter judicial o solemne;· no tie
-ne otro significado que el de autenticar el 
acto, se ve claro entonces cómo el reparo 

1 que se formula contra la intervención de 
funcionarios de inferior categoría carece de 
la importancia que a primera vista pudiera 
asignársele. 

De donde se sigue que, no habiéndole dado 
la ley compet~ncia expresa a la Corte para 
conocer de esta clase de actuaciones; y pre
vista en cambio dicha· competencia para 
otros funcionarios, como lo expresa el auto 
reclamado, la negativa que se revisa debe 
mantenerse. 

Cürte Suprema de Justicia. - Sala de Nego~ios 
Generales. -Bogotá, septiembre cuatro de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

Contra el auto de fecha trece del pasado mes 
de julio por m~dio d.el cual el señor Magistrado 
doctor Robles negó el requerimiento que solicita 
The Dorada· Railway Limited para que la NacÍóri, 
el Departamento de Cundi:hamarca y la Compa
ñía del Ferrocarril del mismo nombre, .en el tra
yecto comprendido entre el pu~nte que atraviesa 
el río Villeta a inmediaciones de dicha pobla
ción y la estación terminal .en el río Magdalena, 
y para que le indemnicen los'perjuicios que afir
ma le han ocasionado con. dicha explotación, in
terpuso el apoderado de dicha sociedad recurso 
de súplica para ante los Magistrados restantes d.e 
la Sala. Se procede a resolverlo, 'considerando: 

Como fundamento de la citada providencia se . 
na dado, el de que conforme al artículo 40 del C. 
J., la Corte conoc.e privátivame.nte y en- una sola 
instancia de todas las controversias provenientes 
de contratos celebrados o que celebre la Nación 
con cualq!,.!Íer entidad o persona; y que como los 

requerimientos no ti.enen la calidad jurídica de 
controversia, sino de simple actuación prejudi
cial cuyos efectos deben valorarse po¡;;teriormen
te dentro del juicio, no es posible ext.ender a esta 
medida la <!ompetencia que excepcionalmente le 
da la ley a la Cürte para conocer en única ins
tancia de determinados juicios contra la Nación. 
Por lo cual, .es de aplicación para este caso, el 
·ordinal 1P. del ar.tículo 112 del Código Judicial 
conforme al cual, corresponde a los jueces de 
Circuito "practicar a ·prevención con los jueces 
m]micipa1es las diligencias .en que no haya opd'
sic1ón de parte, o no tengan carácter de juicio, 
siempre que po estén atribuidas expresamente a 
otra autoridad". ' 

En concepto del señor abogad? reclamante, la 
ant.erior cünclusión es más o menos discutible; 
pero habiéndose aceptado hasta hoy que la- com
petencia para esta cl::¡se de medidas se determi
na por la del juicio para la cual se. propone, ,no 
es razonable modificar Ia doctrina, para poner 

· en manos d.e los personeros_ municipales negocios 
-de tanta entidad com~ lo"s que pueden agitarse 
posteriormente· sobre la base de requerimientos 
en que ellos han intervenido. 

La Sala observa: 
No es rigurosamente exacto, que la Jurispru

dencia haya aceptado invariablementE\ la compe
tencia para medidas prejudiciales d.e la natura
leza de la qu.e aquí se trata, como subordinada a la 
del juicio o cqntroversia que con ellas ha de pro
seguirse. Así lo demuestra él caso a que alude .el 
mismo señor al;>ogado reclamante, y con mayor 
claridad aún, los siguientes apartes del auto de 
esta Sala, proferido el día 10 de febrero de 1941: 

"El requerimiento entraña -la práctica de una 
diligencia extrajudicial que . no· implica ninguna 
suerte de controversia, ni oposición de parte. 
Equivale a una s.encilla notificación a la persona· 
designada de la solicitud del que la hace, cuyos 
efectos se valoran posteriormente, si hay lugar a 
juicio en que se haga mérito de requerimiento. 
El requerimiento no tiene caráct.er contencioso ni 
es una demanda judicial por la cual se promue
va un juicio civil contencioso. Por consiguiente 
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aún siendo parte la Nación, queda fuéra de la 
competencia señalada por el artículo 76 del C. J. 
a los Tribunales Sulperiores del Distrito Judicial 
para los asuntos contenciosos en que aq·.1élla ~s 

parte. El ·requerimiento de un acreedor a la Na
ción puede notificarse por medio de un Juez de 
Circuito, como se notifica, verbigracia, la cesión 
de un crédito al deu~r". (G. J. LI, pág, 132). 

De suert.e que, si el requerimiento no e:;¡ ni pue
de ser de por sí una contención, sino simple me
dida prejudicial que para gran número de casos 
puede realizarse aún privadamente, y que cuan
do es de carácter judicial o solemne, r.o tiene 
otro significado que el de autenticar el acto, se 
se ve claro entonces cómo el reparo qu.e se for
mula contra la intervención de funcionarios de 
inferior categoría carece de la importancia que a 

JUDl!Cl!AlL 

primera vista pudiera asignársele. 
D.e donde se sigue que, no habiéndole dado la 

ley una competencia expresa a la Corte para co
nocer de esta clase de actuaciones, y prevista en 
cambio dicha competencia para otros funciona
rios, como lo expresa el auto reclamado, la ne
gativa que se revisa debe mantenerse. 

Por lo expuesto, se NIEGA la revocatoria del 
auto de trece d.e julio próximo pasado proferido 
en este negocio. 

Cópiese y notifíquese. 

Rafael JLeiva Charry - Gerardo Alrias 1\llejiÍllL. 
lLuis A. !Flórez-:-Gualbell'to JR.odll'íguez !P'eña--Ni
colás 

0
lLlinás !P'imienta, Secretario. 

,, 
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l?lEJR.JfUKCWS. MOJRAJLJES OB.JfETXVADOS Y PlERJIDCKOS MATEl!UALES 

Perjuicios morales objetivados son per
juicios de repercusión en la esfera material 
o económica, pero que afectan primeramen
te un bien extrapatrimonial o moral de la 
persona, 1 considerada en sociedad, como los 
que originan los atentados contra el honor, 
la reputación y aún las consideraciones so- · 
ciales; o los que hieren la parte afectiva 
intima del ser humano, las convicciones 
profesadas y los sentimientos familiares de 
amor. Cuando por. obra de estas lesiones 
psíquicas, sufren los negocios, o cae en des
medro la capacidad productiva económica 
o sobreviene un estado de apatía que 
deprime las energías para la lucha por 
la vida, hay objetivación material del per
juicio moral. Cuando la disminución vital 
revelada por semejantes efectos tiene por 
causa directa, no la lesión del patrimonio 
moral, sino la lesión física y externa, no 
puede hablarse de perjuicios morales obje
tivados, sino simplemente de perjuicios ma
teR'iales. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá; tres de noviembre de mil 
novecientos cinc~nta. 

(Magistrado pon~nte: Dr. Luis A. Flórez) 

En tiempo opor1;uno, el apoderado de ·Miguel 
Angel González, interpuso recurso de reposición 
contra el auto dictado por esta Sala el 15 de sep
tiembre último, mediante el cual se fijó en tres 
mil pesos ($ 3.000.00) m. cte. el valor de los per
juicios a cargo de la Nación y a favor del pre
nombrado · González,. perjuicios sufridos por éste 
como consecuencia del accidente de que fue víc
tima en las primeras horas de la noche del 12 de 
agosto de 1942, en la Carretera Central del Nor
te, entre las poblaciones de Paipa y Duitama, del 
Departamento de Boyacá, reformando así el ape
lado prOferido por .el Tribunal de Santa Rosa de 
V., en el incidente de liquidación respectivo. 

Como el señor Procurador Delegado en lo Ci
vil tuvo oportunidad de conceptuar sobre la so
lO-Gaceta 

licitud en referencia, proc.ede la Corte a .decidir 
el recurso, considerando al efecto: 

Aspira el recurrente a obtener la reforma del 
mencionado auto, "en el sentido de condenar. a 
la Nación a pagar -dice- a mi representado, 
no la suma de $ 3\000.00, .como Jo ordenásteis, en 
el auto que reclamo, sino la cantidad líquida,.:no 
sujeta a deducciones de ninguna clase, de. siete 
mil pesos ($ 7.000.00) m. cte:: según , lo solicité 
en el escrito de liquidación de perjuicios que dio 
origen a este incidente,. escrito que se encuentra 
acord.e en un todo así con -la demanda, base del 
juicio, como, , además, con la septencia dictada 
por la misma Sala de Negocios Generales de la 
H. Corte el primero de septiembre de 1945". 

"La inconformidad del recurrente, s·2gún lo 
anota con acierto la Procuraduría, se manifiesta 
primero respecto del criterio adoptado por la 
Sala para la liquidación mencionada, criterio que 
consistió en desestimar lo que ia misma Sala ha
bía calculado para noventa y seis meses de inca
pacidad relativa de González, en cuanto d,ic.ha 
cantisJ.ad ($ 3.897.50) excede a la fijada en la de
manda básica del ordinario como valor de los 
perjuicios materiales ($ 3.000.00) y, además en 
prescindir, por innecesario, de computar el valor 
indemnizatorio de la misma incapacidad, que co
rrespondiera al lapso comprendido entre el final 
del 96<? liquidado y el límite de la vida probable 
d.el demandante". 

Quedó dicho en el auto reclamado que el de
mandante en el libelo inicial del ordinario sobre 
perjuidos suplicó como declaraciones principales: 

"1<? Que la· Nación está obligada a pagarme la 
cantidad d.e $ 3.000.00 m. cte., valor de los per
juicios materiales que el accidente mencionado 
me produjo; 

"2<? Que la Nación deb.e pagarme la suma 
de $ 12.000.00 m. cte., valor de los perjuicios mo
rales que el mismo accidente me ocasionó". 

Así mismo también, que esta Sala, al revocar el 
fallo absolutorio de primer grado, declaró, por el 
de primero de septiembre de 1945, responsable 
civilm.ente a la Nación por el accidente de la re
ferencia sufrido por el demandante González 
condenándola a pagarle, "por razón de los per~ 
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JUICIOS morales por él sufridos, la cantidad de 
$ 500.00 m. cte." y disponiendo que el monto de 
los demás perjuicios que d.ebe pagar al deman
dante, de acuerdo con aquella declaración, se haga 
según los trámites que determina e-l artículo 5S3 
del ·c. Judicial, teniendo en cuenta las bas.es que 
expresamente indicó. 

Entre esas bases se destaca la siguiente: "De
ben avaluarse bajo la denominación g.eneral ·de 
perjuicios materiales, los relaCionados con el lu
cro cesante sufrido por el herido en cuanto se le 
inhabilitó por varios días para su trabajo per
sonal, o en cuanto perdiera su primitiva capaci-. 
dad productora en at.ención a su oficio propio y 
siempre que la existencia de tal pérdida quede 
en el proceso en definitiva suficientemente est<1-
blecida". 

No discut.e el rec)amante el señalamiento que 
hiciera en la demanda ordinaria, de la cantidad 
-de $ 3.000.00, como valor de los perjuicios mate
riales sufridos por su repnesentado González, y 
parece dar a entender que por este concepto no 
es dable reconocer suma mayor, en atención a las 
razones de. orden legal expuestas en .el auto, cuya 
reposición impetra. Su disconformidad la hace 
-depender del hecho de haber indicado co~o per
juicios morales la cantidad de $ 12.000.00, r.esul-
1ando así un eX:cedente de $ 11.000.00 por los per
juicios morales objetivados, ya que $ 1.000.00 fue
ron determinados en el fallo de la Corte como 
:perjuicios morales de orden subjetivo, fijad.os 
. definitivamente en la mitad en razón de la con
currencia de culpa. 

Aspira, por consiguiente, a que se le reconoz
can perjuicios morales objetivados, sobre los cúa
les nada dijo la sentencia origen de la liquida
ción; y nada se expresó sobre el particular, pre
cisamente por no haberse aducido prueba alguna. 
Las bases dadas por esta Sala para la liquida~ 
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ción se refieren a los perJUICios de orden ma 
rial en forma concreta, y éstos tienen su ori 
en los maltratos y lesiones sufridos por Gon 
lez, determinantes de su. incapacidad product 
d.e trabajO', ya absoluta por cierto número de dí 
o bien relativa, para el resto de su vida. 

Como bien lo anota el señor Procurador 
legado en lo Civil, en su escrito de oposición 
la reposiciqn impetrada, " .... perjuicios mora 
objetivados son perjuicios d.e repercusión en 
esfera material o económica, pero que afect 
primeramente un bien extrapat.rimonial o mo 
de la persona, considerada en sociedad, como 1 
que originan .los at.entados contra el honor, la 
putación y aún las consideraciones sociales; o 1 
que hieren la parte afectiva íntima del :ser h 
mano, las convicciones profesadas y los sen 
mientas familiares de amor. Cuando por obra 
estas lesion.es psíquicas, sufren los negocios, o e 
en desmedro la capacidad productiva económi 
o sobreviene un estado de apatía que deprime l 
energías para la lucha por la vida, hay objetiv 
ción material del perjuicio moral. Cuando la di 
minución vital r.evelada por semejantes efect 
tiene por causa directa, no la lesión del pa.trim 
nio moral, sino la lesión física y externa, no ¡:iu 
de hablarse de perjuicios morales objetivad 
sino simplemente de perjuicios mat.eriales". 

Lo expuesto es suficiente para que la Sala d 
Negocios Generales de la Corte no acceda a r 
pon.er el auto materia del recurso . 

Cópiese y notifíquese. 

Rafael !Leiv'a Charry - Gerarlllo An·ias Mejí 
!Luis A. lFlórez- !Luis lltafael JR.olbles-Gunalbert 
Rodríguez lP'eña-NicoUás lLlinás ll"imñenta, Secre 
tario. 
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A lFAL'I'A DE :U:NSCRWCION D:G; UNOS 'I'li'I'ULOS EN LOS CORRESPOND:n:EN'I'ES 
UPUCADOS NO PUEDE liNOD~JR SOBJRJE LOS P AJR'I':U:CULARES QUJE HAN CUM
JLJIDO CON HACERLO F-N lLO~ ;:-.J!3ROS Pl!UNC:U:PALJES DlE REGISTRO NI RlES'I'A 

JFJE A LOS 'I'l!'I'UJLOS.- l!NSPJECCION OCULAR 

1.-lEstima la Sala que el registro de los 
títulos originarios en el JLibro número 1 
está bien hecho, pues tratándose de actos . 
traslaticios del dominio de inmuebles era 
forzosa su inscripción· en ese JLibro, de con
formidad con lo establecido por el artícul~ 
246ll del Código Civil en su ordinal 19. lEn 
cambio, no considera que la falta de regis

·tu·o en el duplicado correspondiente pueda 
li'estarles fe a esos títul!)s, ya que los distin
tos efectos del registro se logran con la obli
gada inscripción en .el JLibro número 1. lP'ara 
na Sala los duplicados de que trata el ar
tículo 38 de la JLey 57 de 1887, como dupli
cados al fin, no tienen otro objeto que el 
de recoger o reproducir las inscripciones ya 
hechas en los JLibros 19 o 29, cuando están 
de poi' medio intereses de las entidades de 
dei'echo público. lfnstituídos para sistemati~ 
zar las propiedades e intereses de estas en
tidades oficiales, es a ellas a quienes in
cumbe procurar el registro en tales dupli
cados, sin. que su omisión pueda incidir so
bre los particulares que han cumplido con 
hacerlo en los libros principales, de acuer
do con la naturaleza de los respectivos' tí
tulos o actos. 

2. -lP'ara la Sala no ·es exacto que en la 
prueba de inspección ocular . de)Jan forzosa
mente verificarse todos los hechos por el 
.lTuez y los expertos conjuntamente, pues el 
artículo 728 del C. JT. le da al Juez la facul
tad de ampliar de oficio las cuestiones so
bre las cuales deban pronunciarse los peri
tos, cuestiones que naturalmente no pueden 
ser sino aquellas para las que se requieren 
conocimientos éspecializados. 

\,':, 

lEn ese sentido ha· dicho con justeza la 
Sala de Casación Civil en sentencia de 11 
de junio de 1937: "JLa prueba de inspección 
ocular destinada a ·examinar y reconocer, 
para juzgar con más acierto, las cosas o he
chos litigiosos o relacionados con el debate, 

o 

consta de dos ·partes cuando intervienen 
peritos: las iBvestigaciones y comprobacio
nes mismas practicadas personalmente por 
el .lTuez sobre los hechos que aparecen y 
i!IUe no exigen conocimientos especiales, si
no que por estar sometid3;5 a los sentidos 
son susceptibles de ser percibidas por per
sonas de recto criterio y cultura común; y 
el juicio de los peritos sobre cuestiones téc~ 
nicas o que requieran conocimientos es~
ciales. JLa segunda parte, cuando ocurre, se 
regula íntegramente por las normas refe
rentes a la prueba pericial, que son distin
tas de los preceptos concernientes a la prue-

, ba de inspección, pues una 'y otra sólo tie
nen de común que aquélla se practica con 
ocasión y a propósito de ésta. Son, pues, 
dos pruebas distintas, cuyo valor probatorio 
se determina así según el artículo 730 del 
C. J.: el acta de la inspección hace plena 
prueba respecto de los hechos y circunstan
cias observados por el Juez; y en cuanto a 
los puntos materia del examen pericial, la 
fuerza probatoria de éste se aprecia confor
me a las reglas dadas en el capítulo sobre 
·peritos':· 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
G~nerales.-Bogotá, ocho de noviembre de mil 
novecientos cincuenta . 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

Con fecha 25 de febrero de 1944 el Ministerio 
de Minas y Petróleos aceptó la propuesta de ex
ploración y explotación. de p.etróleos formulada 
por el señor Manuel Toro y registrada bajo el 
número 197, referente a un globo de terreno de 

-cuarenta y nueve mil nbvecientas setenta y cinco 
hectáreas ( 49.975 hts.) de extensión, ubicado en 
el Municipio de Lorica, del D.epartamento de Bo
lívar, y comprendido por los siguientes linderos: 

"Como punto de referencia se ha escogido una 



pilastra de concreto situada en el sitio denomi
nado 'La Candelaria', cuyas coordenadas geográ
ficas, determinadas. por el ingeniero Belisario 
Arjona, según los datos y cálculos que se acom
pañan, son: Longitud, 769 00' 34".8 al oeste d!:! 
Greenwich; Latitud, 99 11' 43".7 norte. l. Del 
punto de referencia se sigue en línea recta al este 
por una distancia d.e mil novecientos noventa 
metros ( 1.990 mts.) hasta dar al punto marcado 
en e~ plano con la letra 'A' de partida de la alin
deración. 2. Del punto 'A' anterior se sigue en 
línea recta con rumbo de sur veinte grados trece 
minutos oeste (S. 209 13' W.) por una distancia 
d.e catorce mil quinientos treinta metros (14.530 
mts.) hasta dar en el punto marcado en el plano 
con la letra 'B'. 3 .. Del punto 'B' anterior se si· 
gue en línea recta con rumbo norte sesenta y 
nueve grados veintidós minutos oeste (N. 69Q 22' 
W.) por una 'distancia de di.ez y siete mil qui
nientos metros (17.500 mts.) hasta dar en el pun
to marcado en el plano con la letra 'C'. 4. Del. 
punto 'C' anterior se sigue por toda la cost~ del 
mar Caribe hasta dar en el punto marcado en el 
plano con la letra 'D'. La línea recta qu.e une los 
puntos ·e· y 'D' tiene un rumbo de norte cua
renta grados cero minutos este (N. 409 00' E.) '! 
una longitud de treinta y cinco mil ciento ochen
ta metros (35.180 mts.). 5. Del punto 'D' a:1t2-
rior se sigue en línea recta con rumbo de sur 
cuarenta y dos grados cuarenta y cin.co minutos 
este (S. 429' 45' E.) por una distancia de cuatro 
mil quinientos metros ( 4.500 mts.) hasta dar en 
el punto marcado en el plano con la. letra 'E'. 
6. Del punto 'E' anterior se sigue en línea r.ecta 
con rumbo sur por una distancia de cuatro mil 
quinientos setenta metros ( 4.570 mts.) hasta dar 
en el punto marcadü en el plano con la letra 'F'. 
7. Del punto 'F' anterior se continúa en línea 
r.ecta con rumbo de sur veinte grados trece mi
nutos o.este (S. 209 13' W.) por una distancia de 
doce mil tresci-entos setenta metros (12.370 mts.) 
hasta dar al punto 'A' de partida. Todos los rum
bos descritos se refieren al meridiano astronó
mico o verdadero". 

Cuando se adelantaba esta propu.esta en el Mi
nisterio se opuso a la celebración del correspon
diente contrato la Compañía Explotadora de Pe
tróleos, S. A., alegando que dentro de la zona de 
la concesión solicitada se hallaban comprendidas 
las minas de petróleo de su propiedad llamadas 
'Las Tres Cármenes de Playa Larga', 'La ·Que
J:orad" de Moñitos', 'El Salado', 'Santa Susana y 
San Bernardo', 'Paso Nuevo y Caimancito' y 'Bro-
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queles', todas las cuales habían sido adjudic 
por el Estado mientras estuvo .en vigenc:.a el 
tículo 112 de la ley 110 de 1912. 

Según el respedivo memorial de oposidón, 
les minas de petróleo se encuentran alinder 
así: 

!Las Tres ICármen,es de IP'Iaya !Larga: ":E!l pe 
se colocó en el punto llamado Playa Larga, 
de donde midió dos .mil quinientos (2.500) me 

· hacia el norte y otros dos mil quinientos (2.5 
hacia el sur, ·lo que formó una línea total de 
co mil (5.000) metros, en cuyos extremos se 
locaron los mojones primero y segundo, y de 
ellos se midieron en direcciones perpendicula 
o sea hacia el oriente, dos mil (2.000) metros 
cada lado, clavándose en los extremos de esta 
nea los mojones tercero y cuarto: luégo :nidi6 
perito la línea que cierra esta figura y dio 
resultado cinco mil (5.000) metros, corriendo 
sur a norte". 

!La Quebrada de lWoñitos: "El. perito midió d 
de un pozuelo o manifestación de petróleo 
está en el lugar denominado La Quebrada, 
quinientos ( 1.500) metros hacia el este: de a 
se midieron mil quinientos (:1.500) metros e 
rumbo al norte, donde se clavó un mojón de 
dera recia; de aquí hacia el oeste se midier 
tres mil (3.000) metros, en cuyo extremo se f' 
otro mojón; de aquí con rumbo al sur se mid' 
ron tres mil (3.000) metros, donde se clavó ot 
poste; de aquí se midieron tres mil (3.000) 
tros hacia el este, donde se puso el mojón corr 
pondiente, y de aquí hacia ·el nort.e, se midier 
mil quinientos ( 1.500) metros hasta encontrar 
ángulo formado por las dos primeras líneas". 

IER Salado: "Colocado el perito en un pozue 
o manifestación de petróleo que está en el lug· 
nombrado El Salado, midió mil quinientos (1.50 
rn.etros hacia el este: luégo de este punto rnid. 
mil quinientos (1.500) metros hacia el norte, do 
de se colocó el primer mojón: de aquí hacia 
oeste se midieron tres mil (3.000) metros, don 
se puso el segundo mojón; de aquí hacia . .el s 
se midieron tres mil (3.000) metros donde se e 
locó el tercer mojón; de este punto .se midiera 
tres mil (3.000) metros hacia el .este, donde S 

colocó el cuarto mojón, y de aquí hacia el nortt 
se midieron mil quinientos (1.500) metros hast 
cerrar la figura". 

Santa Susana y San Bernardo: "Coloeado e· 
el punto llamado Los Alquitranes, en medio d 
dos cerritos el dicho p.erito midió hada el est 
mil quinientos (1.500) metros: luégo midió ~ 



e mil quinientos (1.500) metros, en cuyo ex
o se clavó un mojón número primero; de 

í midió tres mil (3.000) metros hacia el oeste 
de puso el mojón número segundo; de aquí 
midió al sur tres mil (3.000) metros donde 
ó el tercer mojón; de aquí midió tres mil 
00) metros hacia el este, poniendo aquí el 
"ón cuarto; y de aquí al norte mil quinientos 
00) metros hasta cerrar la figura". 
aso Nuevo y Caimancito: "El perito midió por 
o el lado sudeste de los terrenos del expre-
o señor Gómez Pérez, y en esa dirección, dos 

(2.000) metros, partiendo del punto Caiman
, .en donde se clavaron el primero y el se
do mojón; del extremo oriental de esta línea, 

midieron cinco mil (5.000) metros formando 
·ulo recto con la primera, en cuyo extremo r!>e 
vó .el poste número tres; de aquí y formando~ 
ulo r.ecto, se midió otra línea de dos mil 
00) metros, que llegó; próximamente al mar 

ribe, en donde se clavó el cuarto mojón; y de 
í, hasta el punto de partida, cinco mil (5.000) 

tros". 

roqueles: "Habiendo tomado como punto de 
tida el lugar denominado Broquel.es, sobre la 
lla del mar Caribe, que está sobre el río Ero
eles y río del Medio, se midieron.de dich"o pun
mil quinientos (1.500) metros con rumbo al 

rdeste, gonde s.e ·clavó un mojón de madera 
radera; de este punto se levantó una perpen
ular a la que se le midieron tres mil (3.000) 
tros, en cuyo extremo se clavó otro mojón; de 

uí formando ángulo recto, o sea hacia el sud-
ste, se midieron tres mil (3.000) metros, donde 

clavó otro mojón·; de aquí, formando ángulo 
cto, tres_mil (3.000) metros, donde se puso otro 
ste; y de este punto, en ángulo recto, hacia el' 
rdeste, se midieron mil quinientos ( 1.500) me-

os para cerrar la figura". . 
En vista de la oposición en referencia y de las 
uebas con ella presentadas, el Ministerio remi
ó el asunto a esta Sala de la Corte, para que 
uí se adelantara el juici-o sumario correspon-

ente, d.e acuerdo con lo dispuesto por el artícu-
59 de la ley 160 de 1936. 

Dentro del trámite del negocio. en la Sala se 
acticaron nuevas pruebas· pedidas por la Com
ñía opositora, entre otras tina inspección ocu

r con intervención de p.erit-os, la cual tenía por 
jeto establecer si las minas de petróleo de la 
osición podían identificarse sobre el terreno y 
ellas se superponían en .el globo de la propues

a. Y como ya esta etapa probatoria ·está ago-
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tada y las partes han g-ozado de la debida op\:lr
. tunidad para alegar de conclusión, se procede 
ahora a decidir lo que corresponda. 

lLos títulos 

Para demostrar que las minas de petróleo ma
teria de la oposición salieron legalmente 'del do-· 

· minio del Estado y hoy le· pertenecen, la Com
pañía Explotadora de Petróleos, S. A. ha presen

. tado los siguientes títulos: 
19 Copia de la escritura pública número 1124 

de 24 de noviembre de 1913 de la Notaría de Car
tagena, en la cual aparece protocolizado e) título 
de adjudicación de la mina de petróleo "Las Tres 
Cármenes de Playa Larga", expedido por la Go
bernación del Departamento de Bolívar el 2 de 
octubre de 1913 a favor de Diego Martínez & Cía. 
de Cartagen~, Diego Martíne~ & Cía. de Lorica, 
Manuel Burgos & Cía. de Berástegui y Priscilia
no Cabrales, de Montería. Dicho título de adjudi
cación figura inscrito en el Libro número 1 de la 
Oficina de Registro de Lorica con f.echa 15 de 
octubre de 1913. 

29 Copia de la escritura .Pública número 1129 
de 25 de noviembre de 1913 de la Notaría d.e Car
tagena, por la cual se protocolizó el título de ad
judicación de la mina de petróleo "La Quebrada 
de Moñitos", que fue expedido por la Goberna
ción d.el Departamento de Boiívar el 10 de octu
bre de 1913 a favor de Diego Martínez & Cía. de 
Cartagena, Diego Martínez & Cía. de Lorica, Ma
nuel Burgos & Cía. de Berástegui y Prisciliano 
Cabrales de Montería. La inscripción de este tí
tulo figura hecha .en el Libro número 1 de la Ofi
cina de Registro de Lorica con fecha 15 de octu-
bre de 1913. · · 

39 Copia de la escritura pública número 1153 
de 19 de diciembre de 1913 de la Notaría de Car
tagena, que contien.e la protocolización del título 
de adjudicación de la Jllina de petróleo llamada 
"El Salado", el cual fue expedido por la Gober
nación del Departamento de Bolívar el 9 de oc
tuJ:?re de 1913 a favor d.e Diego Martínez & Cía. 
de Cartagena, Diego Martínez & Cía. de Lorica, 
Manuel Burgos & Cía. de Berástegui y F'riscilia· 
no Cabrales de Montería .. Este título figura ins
crito en el Libro número 1 de la Oficina de Re
gistro d.e L-orica el 15 de octubre de 1913. 

49 Copia de lp. escritura pública número 1128 
de 24 de noviembre de 1913 de la Notaría de 
Cartagena, en la cual aparece protocolizado el 
título de adjudicación de· la' mina de petróleo 



"Santa Susana y San Bernardo", .expedido por la 
Gobernación del Departamento de Bolívar a fa
vor de los señores Diego Martínez & Cía. de Car
tagena, Diego Martínez & Cía. de Lorica, Manuel 
Burgos y Cía. de Berástegui y Prisciliano Cabra
les d.e Montería, con fecha 2 de octubre de 1913. 
Este título figura inscrito en el Libro número 1 
de la Oficina de Registro de Lorica el 15 de oc
tubre de 1913. 

59 Copia de la escritura pública número 1131 
de 25 de noviembre de 1913 de la Notáría <\e Car
tagena, por medio de la cual se protocolizó el tí
tulo de adjudicación de la mina de petróleo "Pa
so Nuevo y Caimancito",· que aparece expedido 
por la Gobernación del Departamento de Bolívar 
a favor de los señores Diego Martínez & Cía., de 
Cartagena, Diego Martínez & Cía. de Lorica, Ma
nuel Burgos & Cía. de Berástegui y Prisciliano 
Cabrales de Montería. No figura la fecha exacta 
de exp.edición del título, pero se sabe que se or
denó expedir el 2 de octubre de 1913. El registro 
se hizo en el Libro número 1 de la Oficina de 
Lorica el 15 de octubre del mismo año de 1913. 

69 Copia de la .escritura pública número 1125 
de 24 de noviembre de 1913 de la Notaría de Car
tagena, en' que aparece prot~colizado el título de 
adjudicación d·e la mina de petróleo "Broqueles", 
.expedido por la Gobernación del Departamento 
de Bolívar el 2 de octubre de 1913 a favor de Die
go Martínez & Cía. de Cartagena, piego Martí
nez & Cía. de Lorica, Manuel Burgos & Cía." de 
Berástegui y 'Prisciliano Cabrales de Montería. 
Dicho título figura inscrito en .el Libro número 
1 de la Oficina de Registro de Lorica con fecha 
J 5 de octubre de 1913. 

79 Copia de la escritura pública número 279 
de 20 de abril de 1920 de la Notaría Segunda de · 
Cartagena, por la cual se protocolizaron seis re
cibos sobre redención a perpetuidad de las minas 
de petróleo mencionadas, recibos expedidos por 
la Administración de Hacienda Nacional de Car
tagena con fecha 12 de febrero de 1920, cada uno 
por la suma de $ 80.00. 

'89 <;opias de las escrituras número 1274 de 29 
de diciembre de 1913, número 341 de 13 de abril 
de 1914 y número 300 de 31 de mayo de 1938, 
otorgadas todas en la Notaría de Cartag.ena y de
bidamente registradas. Por la primera se consti
tuyó la "Compañía Explotadora de Petróleo del 
Río Sinú", con el objeto de "poner e:C~ estado de 
explotación" varias minas de petróleo que fue
ron aportadas a la sociedad, entre ellas las que 
son objeto de esta oposición; por la segunda se 
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introdujeron algunas modificaciones a la co 
tución de la Compañía expresada, corno 1 
cambiarle el nombr.e por el de "Compañía Ex 
tadora de Petróleo"; y por la escritura nú 
300 se constituyó la "Compañía Explotador 
Petróleos, S. A.", a la cual se traspasó el ac 
y el pasivo de su antecesora la Explotador 
Petróleo, con inclusión de las minas d.e la o 
ción; y 

99 Certifieados expedidos por el Registrado 
Instrumentos Públicos y Privados de Lorica 
bre las tradiciones de dominio a que se ha 1),! 
referencia, en los cuales aparece que la pro 
dad actual de las minas de petróleo cor:respo 
a la "Compañía Explotadora de Petróleos, S. 

Además se presentó un certificado de la 
mara de Comercio de Cartagena de 11 de j 
d~ 1944, sobre la existf:!ncia de la "Compañía 
plotadora de Petróleos, S. A." y sobre la pers 
de su gerente, señor H. G. de Pombo, quien 
poder para la oposición de que ahora se trat 

Respecto de los títulos de adjudicación de 
minas de petróleo, formula el señor Procura 
Delegad·o en lo Civil las siguientes observacio 
en su alegato de conclusión ant.e la Sala: 
· "!. En la copia del título de 'Paso Nuev 
Caimancito' no aparece la fecha de la resoluc 
de adjudicación, que debe estar comprendida 
tre el 16 de septiembre y el 15 de octubre 
1913, fechas de la diligencia de posesión de 
mina ·y del registro del título, respectivamente 

"II. En los certificados expedidos por dos 
tintos Registradores d.e l. P. y P. de Lorica, 
1944 y en 1948, respecto de la propiedad de 
'Quebrada de Moñitos' (fs. 13 y 15 del cuad. 
mer'\ 5), aparece que el título de adjudicac 
inscnto bajo la partida 79 del Libro I es el 
'Paso Nu.evo y Caimancito'. Lo que está indic< 
do que el título originario de la 'Quebrada 
Moñitos', no se ha registrado todavía, y, por 
de, es nulo y carece de mérito probatorio; 

"III. El artículo 2652, numeral 89, del .C. 
dice que están · sujetos a registro 'los ütulos 
registro de minas'. El artículo 38 de la ley 57 
1887 impone al registrador la obligación de 1 
var sendos duplicados de los libros 19 y 29 
que trata el artículo 2641 del C. C. 'para la ir 
cripción de los títulos, actos y documentos q 
se refieran a los intereses de la haciemlla naci 
nal, o d.e la de un Departamento, o P.e la de • 
Distrito Municipal'. El artículo 202, numeral 
de la Constitución Nacional Ó'ítulo XIX, lllle 
lHlacienda), considera pertenecientes a la Re¡: 
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ca de Colombia las minas que pertenecían a 
antigu~s Estados Soberanos y cuyo dominio 

obra la Nación. El artículo 94 del Código de 
nas dice .en su numeral 2'? que son nulos los 
los. mineros 'cuando no hayan sido debida

nte registrados'. Y, finalmente, el artículo 2673 
C. C. establece que ninguno de los títulos su

os a inscripción o registro hace fe en juicio ni 
te ninguna autoridad, .empleado' o funcionario 
blico, si no ha sido registrado en -la respectiva 
respectivas· oficinas, conforme a lo dispuesto en 
te Código. 
"La inscripción de los títulos de adjudicación 
hibidos en este juicio ha debido efectuars.e en 

, duplicado del Libro 1 '? de registro para acatar 
s disposiciones citadas? ¿La solajnscripción en 

Libro 19 vicia de nulidad los cinco títulos re
strados y los priva de todo mérito probatorio, 

que ni siquiera fueron registrados .en aquel 
plicado durante el término probatorio de este 
icio, como lo permitía el artículo 100 del C. M.? 
"El doctor Gerardo Arias Mejía en sus 'Leccio
s sobre Derecho Minero Colombiano' ap.enas se 
ita a observar que 'es común la opinión de 

ue un título minero debe inscribirse tanto ·en el 
bro 1Q como en el duplicado, pero· es la verdad 
.e tal cosa poco se practica, y que se tiene com-o 
ficiente la· inscripción en el libro 19. Se funda 

quella opinión en que en el título de una mina 
e da también razón de un acto u operación del 
stado, y 'que operaciones de esta índole s.e de
en hacer constar en el duplicado del libro 1 '? 
egún el artículo 38 de la ley 57 de 1887'. 
"Cuál sea la razón para que se estime sufi

i.ente la inscripción del título miner-o en el libro 
<?, no lo dice el citado profesor. 
"La cuestión es de suma importancia, como

uiera que de la solución que se le dé depende 
a existencia de los títulos o su invalidez como 

edio probatorio, cuando menos. En .este alegato 
e limito a plantear el problema para que la 
orte Suprema lo resuelva con el acierto que la 
istingue". 
Se considera: 

Carece de importancia en .este ·asunto la falta 
e fecha en la expedición del título de adjudica
ión de la mina "Paso Nuevo y Caimancito", pues 

como lo anota el propio señor Procurador Dele
arlo en lo Civil, fácilmente s.e deduce que esa 
echa debió estar comprendida entre el 16 de sep
iembre y el 15 de octubre de 1913, días en que 

se dio pos.esión de la mina y se efectuó el regis
tro del título, respectivamente. 

En cuanto a los repar.os que la Procuraduría 
le hace al título de la mina "Quebrada de Moñi
tos", observa la Sala que en ese título figura la 
siguiente nota de r.egistro: 

"Oficina de Registro del Circuito del Bajo Sinú. 
Lorica,· octubre 15 de 1913.- Registrado· bajo el 
número 79 y en ·Jos folios 49 reverso y 50 anverso 
del Libro I, Tomo III. del corriente año.-El Re
gistrador, (fdo.) Victoriano B. Martelo J." 

De otra parte, si bien es cierto que en los cer
tificados sobre tradición de la mina "Quebrada 
de Moñitos" se habla al final de liÍ in¡:;cripción 
de la mina "Paso Nuevo y Caimancito" bajo 1m 
partida número 79 que corre a los folios 49 vuelto. 
y 50 del !Libro número 1 de 1913, ello se lo ex
plica l<f Sala como un simple lapsus de la Oficina 
de Registro, pues es evidente que las indicacio
nes que en dichos. certifiCados se hac~n acerca de· 
tal in¡:;cripción coinciden exactamente con las que 
figuran en 1~ nota de registro puesta al título de· 
"Quebrada de Moñitos". Lo cual no ofrece la me
nor duda si· se tiene en cuenta que el título· 
de la mina "Paso Nuevo y Caimancito", segúh las. 
constancias que obran en autos, fue inscrito en 
la Oficina de Registro de Lorica bajo la partida 
número 78 del !Libro 1'? de 1913, a los folios 418 y 
49 del 'll'omo nn: . 

Finalmente, estima la Sala que el registro de 
los títulbs originarios en el Libró número 1 está 
bien hecho, pues tratándose de actos traslaticios
del dominio de inmuebl.es era forzosa su inscrip
ción en ese Libro, de conformidad con lo estable
cido por el artículo 2641 .d~l Códi/o Civil en su 
ordinal 19. En cambio, no considera que la falta 
de registro en el duplicado correspondiente pue
da restarles fe a esos títulos, ya que los distintos 
efectos del registro s-e logran con la obligada ins
cripción en el Libro núme.ro 1. Para la Sala los 
duplicados de que trata el artículo 38' de la ley 57 
de 1887, como duplicados al fin, no tienen otro 
objeto que el d.e recoger -o reproducir· las ins
cripciones ya hechas en los Libros 1 '? y 29, cuan
do están de por medio intereses de las entidades 
de derecho público. Instituidos para sistematizar 
las propiedades· e intereses de estas entidades ofi
cial.es, es a elÍas a qúienes incumbe procurar el' 
registro en tales duplicados, sin que su omisión 
pueda incidir sobre los particula~es que han cum
plido con hacerlo en los libros principales, de· 
acuerdo con la naturaleza de los respectivos títu
los o actos. 

Por lo demás, como las minas de petróleo de· 
la oposición fueron adjudicadas durante la vigen--



cia del artículo 112 d.e la ley 110 de 1912, con el 
lleno de todos los requisitos necesarios, esas mi
nas son de propiedad particular, de conformidad 
con el artículo 10 d,e la ley 160 de 1936. 

!La ubicación de las minas 

Dentro del término de prueba de .este JUlClO 

solicitó la compañía opositora que se practicase 
una inspección ocular con intervención ele peritos, 
con ~J objeto de establecer sobre ·.el terreno el 
punto de partida de la alinderación de las minas 
y las líneas de base, después de lo cual debía re
construirse su mensura de acuerdo con las nor
mas del artículo 7fJ del Decreto Ejecutivo 761 de 
1887. Hecho esto los peritos debían conceptuar 
sobre el área de cada una de las minas, y tam
bién si éstas se superponen o están comprendidas 
en el globo de la propuesta del señor Manuel 
Toro. 

Para la práctica de la expresada inspección se 
comü¡ionó al Tribunal Superior de Cartagena, 
quien la llevó a cabo .en lo~ días cuatro, cinco, 
seis, siete y nueve de mayo de mil noveci·entos 
cuarenta y nueve, con intervención de los distin
guidos ingenieros Jorg.e García Téllez y Hernan
do Bazzani, dssignados como peritos para la di
ligencia. 

Consta en las actas de la inspección (fs. 20 a 
29 del cuad. número 5) que el Tribunal de Car
tagena verificó o reconoció los puntos de partida 
de la alinder~ción d.e cada una de las minas, co~ 
el auxilio de testigos conocedores de la región. 
En cambio, en relación con las líneas de base y 
la reconstrucción de la mensura de esas minás, en 
el acta final de la diligencia aparece la siguiente 
constancia: 

"El personal que practica esta diligencia, ade
más de identificar los respectivos puntos de par
tida que sirven para fijar la alinderación de cada 
una de las· minas, ha constatado el punto donde 
termina la línea de mil quinientos metros dirigi
da al este y que sirv-e para trazar la línea básica 
del polígono dentro del· cual se encuentra el área 
de la mina "Santa Susana"; ·ha constatado tam
bién el punto donde termina la línea de dos mil 
quinientos metros con dirección nor·este que, con 
otra de la misma, longitud y que es prolongación 
de aquélla, sirve de base al polígono correspon
diente a la mina llamada "Paso Nuevo o Caiman
cito"; qu.e sobre los demás puntos terminales de 
las líneas básicas de las otras minas r.o se lían 
h~cho las constataciones respectivas por no estar-
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señalados con las estacas o los mojones nece 
rios, según manifestación de los señores perit 
También se d.eja constancia de que no fue po 
ble verificar la mensura total de cada una de 1 
minas por no estar abiertas todas las trochas i 
dispensables y porque los señores peritos canee 
tuaron que para este trabajo es nec.esario un tie 
po mínimo de diez días para cada mina". 

Concluída la diligencia de inspección con 
constan"cia antes transcrita, los peritos rindier 
su dictamen dentro del término que les seííaló 
Tribunal comisionado, dict.am.en con el cual aco 
pañaron las correspondientes carteras de cam 
y un plano de la propuesta en que aparecen. d 
bujadas las minás de la oposición. 

En su trabajo expresan los expertos: a) q 
para la reconstrucción de la mensura d.e cada u 
de las minas tomaron como punto de partida 
las alinderaciones los reconocidos como tales e 
la diligencia de inspección; b) que para determ 
nar cada lado del polígono y siguiendo los re 
p.ectivos rumbos indicados en los títulos; adopt 
ron el procedimiento de cabuya pisada, de acue 
do con lo previsto para esas mensuras por ·el a 
tículo 25 del Código de Minas; e) que para 1 
reconstrucción de las mensuras se atuvieron igua 
mente a lo dispuesto por el artículo 79 del I)e 
creto Ejecutivo 761 de 1887, conforme al ccal de 
bía empezarse por la fijación de la línea básica 
y d) que al hacer esa reconstrucción fijaron e 
cada uno de los vértices de las m~nas un mojó 
d.e concreto simple, "empotrado unos 70 ce:ntíme 

· tros en la tierra y sobresaliendo de la superfici 
unos 30 centímetros". 

Reconstruída la mensura de las minas, los pe 
ritos expresan así el área de cada una de ell<J.s 
mina "Santa Susana y San Bernardo", 895 hec 
tár.eas y 5.680 metros cuadrados; mina "Pas 
Nuevo y Caimancito", 1.000 hectáreas ·~xacta 

mente; mina "Las Tres Cármenes de Playa Lar 
ga", 985 hectáreas y 54 metros cuadrados; min. 
"Broqueles", 890 hectáreas y 2.692 metros cuaj 
drados: mina "La Qu.ebrada de Moñitos", 865 hec 
táreas y 8.296 metros cuadrados; y mina "El Sa 
lado", 885 hectáreas y 5.983 metros cuadra.dos. 

En cuanto a la ubicación de las minas en rela
ción con el. lote de la propuesta del señor Toro, 
conceptúan los expertos que la llamada "Las 
Tres Cárm.enes de Playa Larga" está comprendi
da en parte dentro de ese lote, y las demás lo es
tán en toda su extensión. 

Comentando esta prueba, alega el seño:~ Pro· 
curador Delegado .en lo ·civil: 
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" ... De esta suerte, lo actuado aquí por los pe
ritos, fuéra de la diligencia, sin la presencia del 
-Tribunal, carece de eficacia probatoria, a pesar 
de lá notoriedad qu.e tenga su capacidad cientí
fica y no -obstante la pulcritud y. esmero emp~ea
·do en el trabajo por ellos ejecutado, que no es 
· autónomo y ·aislado, sino de concurso y colabo
ración con el que corresponde al juez, -o al comi
sionado en su caso. La prueba de la inspección 
'ocular con ayuda de peritos es prueba concl,l
rrente en que juez y expertos coinciden en la 
obs.ervación de las cosas o de 0 los hechos, y en 
este particular no puede desvertebrarse. Otra c-osa 
es que el reconocimiento judicial y el dictamen 
pericial estén regidos por normas propias, como 
lo consagra el' artículo 730 del Código JuRicial. 
.Pero para el establecimiento de la verdad, cuan
do el medio adecuado es la inspección ocular con 
·expertos, el juzgador no puede prescindir de los 
elementos que la integran, ni dar valor. suple
tiv-o a uno de ellos en ausenc!a del otro. En el 

·caso de autos, se repite, tenemos dictamen peri
cial pero no inspección del juez, respecto de la 
determinación de líneas básicas, de área y de 
.amojonamiento de las mismas. Tenemos pru.eba 
-deficiente, y por tanto, pru·eba ineficaz". 

Considera la Sala: 
Según' lo dicho en otra parte, la prueba de ins

pección fue pedida y decretada para el reconoci
miento de estos hechos: el punto de partida de 
la alinderación y la línea-' básica de cada una de 
las minas; y 'también p\3-ra la reconstrucción de 

1a mensura practicada cuando se ad.elantaba la 
adjudicación de ellas. Igualmente se pidió y de
cretó que los peritos conceptuaran especialmente 
sobre el ár-ea de cada una de las minas, "d.escri
biendo los linderos .de las .mismas y la ubicación 
exacta de cada uno de los mojones colocados en 
1os vértices de la figura geométrica que corres
ponda", y sobre el hecho d.e la superposición en 
el lote de la propuesta del señor Toro. 

Dentro de éstos lineamientos,· en la diligencia 
de inspección se reconocierOn los puntos de par~ 
tida de la alinderación de las distintas minas, 
cuestión fundamental para la reconstrucción de 
la mensura qu-e debía realizarse. A este respecto 
la dilig.encia hace plena prueba de acuerdo con 
el artículo 730 del C. J. 

¿Pero podía el Tribunal comisionado para la 
inspección dejar a los peritos la reconstrucción 
ode la ·mensura de las minas, labor esencialmente 
de carácter técnico? 

Para la Sala no es exacto, como lo afirma la 

Procuraduría, que en la pru.eba de inspección 
deban forzosamente verificarse todos los hechos 
por el juez y los expertos conjuntamente, pues el 
artículo 728 del C. J. le da al juez la facultad de 
ampliar de oficio las cu.estiones sobre las cuales 
deban pronunciarse los peritos, cuestiones que 
naturalmente no pueden ser sino aquellas para 
las que se requieran conocimientos especializados. 

En este sentido ha dicho con justeza la Sala de 
Casación en sentencia de 11 de junio de 1937: 

"La prueba de inspección ocular destinada a 
examip.ar y reconocer, para juzgar con más acier
to, las cosas o hechos litigiosos o relacionados 
con .el debate, consta de dos partes cuando inter
vienen peritos: las investigaciones y comproba
ciones mismas practicadas personalmente por el 
juez sobre los hechos que aparecen y que no exi
gen conocimientos especiales, sino que por estar 
sometidos a los sentidos son susceptibles de ser 
percibidos por personas de recto criterio y cul
tura común; y el juicio de los peritos sobre cues
tiones técnicas o que requieran conocimientos 
especiales. La segunda parte, cuando ocurre, se 
regula íntegramente por las normas referentes a 
la prueba pericial, que son distintas de los pre
ceptos concernientes a la prueba de inspección, 
pues una y otra sólo tienen de común que aqué
lla se practica con ocasión y a propósito de ésta. 
Son, pues, dos pruebas distintas cuyo valor pro
batorio se determina así según el artículo 730 del 
C. J.: el acta de la inspección hace plena prueba 
respecto de los hechos y circunstancias· obser~a
dos por el juez; y en cuanto a los puntos mate
ria del examen pericial, la fuerza probatoria d.e 
éste se aprecia conforme a las reglas .dadas en 
el capítulo sobre peritos". 

De aquí que estime la Sala que .la reconstruc
ción d-e la m.ensura de las minas, en que debía 
procederse a cabuya pisada ·y siguiendo los rum
bos indicados en los títulos, era cuestión que bien 
podía dejarse a la experiencia técnica de los pe
ritos, tomando como base los puntos de partida 
de la alinderación reconocidos . -en el acta de ins
pección. 

Por lo demás, esa mensura o reconstrucción no 
podía ser extraña a la determinación del área de 
las minas, sobre lo cual se había pedido que con
ceptuaran los peritos. 

Y como el trabajo realizado por los expertos 
García Téllez y Bazzani es de· índole estrictamen
te técnica y debidamente documentado, según se 
ha visto, a la Sala le produce el más alto grado 
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de convicción, en relación con las distintas cues
tiones sobre las cuales versa. 

De acuerdo con todo lo expuesto, en este juicio 
ha demostrado la Compañía Explotadora de Pe
tróleos, S. A. que todas las minas de petróleo ma
teria de la oposición· son de propiedad privada 
de acuerdo con .el artículo 10 de la ley 160 de 
1936, como también que esas minas están com
prendidas dentro del área de la propuesta del 
señor Manuel Toro. 

Por consiguiente, la Corte ·Suprema de Justi
cia, en Sala de Negocios Generales y adminis
trando justicia en nombre de la Repúbliea de 
CoJombia y por autoridad de la ley, DECLARA 
quco; es fundada la oposición ne la Compañía Ex-
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plotadora de Petróleos, S. A., a la propuesta de 
exploración y explotación de petról.eos número 
197 del señor Manuel Toro, en relación con las 
minas de petróleo llamadas "Las Tres Cármen'2s 
de Playa Larga", "La Quebrada de lVIoñitos", "El 
Salado",, "Santa Susana y San Bernardo", "Paso 
Nuevo y Caimancito" y "Broquel.e.s", minas de 
cuyos linderos y determinación sobre el terreno 
se ha hecho mérito en esta providencia. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélva.s.e· 
el expediente al Ministerio de Minas y Petróleos. 

Rafael. lLeiva Charry - Gerardo Arias Mejía. 
lL'lis A. lFiórez -lLuis Rafael Robles-Gualbert() 
Rodríguez IP'eña-Nicolás ILlinás IP'imienta, Secre
tario. 

o 

. : 

•' . / 
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I.A ACCION DE liNDEMNIZACION DE LOS PRIRJUKCIOS OCASIONADOS POR I.A 
MUERTE DE 'UNA PERSONA ES UNA ACCWN DE LOS DliRECTAMENTE PER
JUDKCADOS, Y, EN CONSECUENCKA I.A liNDEMNliZACliON NO. DEBE PEDKRSE 
PARA I.A SUCESKON DE AQUEl. CUYA MUERTE OCASIONO LOS PERJUKCIOS 

O PARA UNA SOCl!EDAD CONYUGAL KLXQUXDA 

:0..-Considera la Sala que dirigida la ac- . 
ción propuesta a obtener de la entidad de
mandada, esto es, de la Nación, la indemni
zación de perjuicios causados por la muerte 
violenta del menor llilernando &rce mierra
da, muerte qué el demandante atribuye a 
descuido, imprevisión, imprudencia, negli
gencia o desorganización de la IEmpresa del 
!Ferrocarril del JPacífico, no era a favor de 
la sucesión ilíquida del menor fallecido, 
sino directamente a favor del mismo señor 
llilonorio &rce, en su calidad de único as
cendiente legitimo de aquél, para quien de
bió demandarse la reparación del daño. &sí 
lo tiene decidido esta Corte en numerosos 
fallos, doctrina que encuentra su. fundamen
to en el carácter estrictamente compensato
rio que la reparación tiene en estos casos 
de culpa extracontractual. 

2.-IEn sentencia de casación de 24 de ju
nio de :R.942, dijo la Corte entre otras cosas: 
"lLa acción, pues, de indemnización de per
juicios por el hecho que ca"usa la muerte de 
una persona, es una acción directa de los 
directamente perjudicados, y entonces no 
es necesario hacerla valer a través de una 
sucesión o de una sociedad conyugal disuel
ta". (G. J. N'.' 1986, pág. 660). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, diez de noviembre d~ mil 
nov.ecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rafael Leiva Charry) 

En desarrollo del p~der especial que le confi
riera el señor Honorio Arce, mayor de edad y 
vecino de la ciudad d.e Cali, presentó el doctor 
Salustio Victoria ante el Tribunal Superior del 
Distrito· Judici~l de la misma ciudad, con fecha 
2 de julio de 1937, demanda ordinaria contra la 
Nación, representada por el señor Fiscal de aque
lla Corporación, en la cual pide la indemnización 

d.e los· perjmcws materiales y morales causados 
con la muerte en accidente ferroviario de Her
nando Arce Herrada, hijo legítimo del poderdan
te,. accidente que tuvo Jug.ar el 29 de julio de 
1936. ' 

Tal d.emanda fue corregida por el doctor Mi
guel Monsalve, a quien el doctor Salustio Victo
ria hizo sustitución del poder atrás mencionad'O. 
El doctor Monsalve formuló así las peticiones de 
la acción: 

"1 ~ Que por descu.ido, imprevisión, impruden
cia, negligencia o' desorganización del Ferroca
rril del Pacífico, .empresa de transportes de pro
piedad del Estado,' empleados al servicio de aqué
lla, fueron culpables de la muerte violenta del 
joven Hernando Arce Herrada, hecho ocurrido 
en la ciudad de Cali .el veintinueve de julio de 
mil novecientos treinta y seis. 

"2~ Que la Nación es responsable de los per
juicios ocasionados por la muerte de Hernando 
Arce Herrada y está obligada a indemnizarlos. 

"3~ Que como cons.ecuencia de las declaracio
nes solicitadas en los dos puntos que pr·eceden, 
se condene a la Nac~ón a pagar a la sucesión ilí
quida de Hernando Arce Herrada, representada 
por mi poderdante, señor Honorio Arc.e, como 
heredero universal y único, la cantidad d.e se
senta y nueve mil ciento setenta y un pesos 
($ 69.171.00) moneda colombiana, valor en que 
mi poderdante estima los perjuicios materiales y 
morales ocasionados por la muerte de su refe
rido hijo Hernando Are!=. 

"Subsidiariam.erite solicito· que la Nación sea 
condenada a pagar a la sucesión ilíquida del se
ñor Hernando Arce Herrada, representada por mi 
poderdante, señor Hon6rio Arce, como heredero 
universal y único, por concepto de la expr.esada 
indemnización, la cantidad que en el curso del 
juicio det~rminen peritos. · 

"Para el caso de que no se haga ninguna de las 
declaraciones anteriores, pido también, subsidia
riamente: a) Que se declare que la Nación está 
en la obligación de pagar a la sucesión ilíquida 
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de Hernando Arce Herrada, representada por mi 
poderdante señor. Honorio Arce, el valor del se
guro de vida obligatorio que como empleado del 
Ferrocarril del Pacífico le correspondía a Her
nando Arc.e Herrada, como único beneficiario, en 
su calidad de heredero universal y único; b) Que 
como cons.ecuencia de tal declaración se condene 
a la Nación a pagar a dicha sucesión, represen
tada por mi poderdante, Honorio Arce, como cau
sahabiente universal y único, el valor del expre
sado seguro obligatorio". 

Los hechos fundamentales de la acción pro
puesta fueron .expuestos en la misma demanda 
de corrección en los siguientes términos textua
les: 

''Primero.- Honorio Arce y Carmen Herrada, 
el. primero natural de Ubaté, y la segunda, de 
Facatativá, contrajeron matrimonio conforme al 
rito católico en la igl..esia parroquial de Nuestra 
Señora del Rosario de Facatativá, el día veinte 
(20) de enero de mil novecientos doce (1912). 

"Segundo-De este matrimonio nacieron varios 
hijos, entre .ellos el nombrado Hernando, quien 
fue bautizado el cinco ( 5) de 'Octubre de mil no
vecientos diez y ocho (1918) en la iglesia parro
quial de Nuestra Señora de Facatativá. 

"Tercero-Carmen Herrada, madre legítima de 
Hernando, murió en Cali, el día catorce (14) de 
enero de mil novecientos treinta y seis (1936). 

"Cuarto.-Hernando Arce Herrada falleció .en 
la forma que adelante se dirá, soltero e intesta
dü, no dejando descendencia legítima ni natural. 

"Quinto.-Honorio Arce es heredero universal 
y único de Hernando Arce Herrada. 

"Sexto.-La sucesión de Hernando Arce Herra
da no se ha liquidado aún. 

"Séptimo.-Hernando Arce Herrada, a los diez 
y ocho años de .edad, era un joven sano, vigoro
so, trabajador, cariñoso y muy jovial con sus fa
miliares, y lleno• de aspiraciones y tan consagra
do al estudio que, a pesar de la mala situación 
pecuniaria de su padre, había cursado ya varios 
años de bachillerato y encontrábase haciendo un 
curso de técnica de locomoción con las Escuelas 
Internacional..es, en las horas que le dejaba libre 
el trabajo diario. 

"Octavo.-Hernando Arce Herrada ingresó a la 
Empresa del Ferrocarril del Pacífico el día trece 
(13) de junio de mil novecientos treinta y seis 
(1936), designado por la misma Empresa, a des
empeñar el puesto de "Aseador de Locomotoras", 
en el edificio denominado "Casa Redonda" de los 
talleres de Chipichape, bajo las órdenes directas 

del empleado denominado en esa. época "Ayu
dante Segundo d.e Taller" y hoy "Inspector de 
Locomoción", cargo que no ofrece peligro alguno 
para quien lo· desempeñe, pues sus labores, como 
el nombre lo indica, son por extremo sencillas y 
seguras. 

"Noveno.- Las funciones d.el "Ayudante Se
gundo de Taller", hoy ''Inspector de Locomoción", 
estaban, en la época en que el joven Hernando 
Arce Herrada trabajó en el Ferrocarril del P~.-

. cífico, a. cargo del ~.eñor Pablo· J. Velasco, y, son 
las siguientes: 

"a) Resolver las consultas que por medio de 
la oficina de movimiento pueda hacerle el De
partamento de Transportes relacionadas con los 
trenes que están en marcha, daños en las locomo
toras, y reparaciones de emergencia. 

"b) Coadyuvar a la instrucción del personal a 
su cargo sobre manejo de frenos de aire, y de
más conocimientos indispensables para servir 
bien .esa especialización. 

"e) Llevar las planillas para el pago de su 
personal. 

"d) Transmitir al personal de conductores la:; 
órdenes del Departamento P.·e Transportes. 

"e) Imponer multas y suspender el personal a 
su cargo, y 

"f) Las d.emás que señale la Administración". 
"Décimo.-Pablo J. Velasco como ayudante se-· 

gundo de taller, no tenía cómo no tiene ·hoy e;. 
Inspector de Locomoción encargado del personal 
facultad para cambiar arbitrariamente de empleo 
a las persünas q~e trabajaban bajo su dependen
cia, sin nombramiento previo hecho por la Em
presa del Ferrocarril del Pacífico. · 

"Undécimo.-Hernarido Arce Herrada, nombra
do por la Empresa del Ferrocarril del Pacífico, 
'Aseador de Locümotoras' y sin que mediara nue
vo nombrami.ento de la Empresa, fue cambiado 
de su puesto al de 'Alistador de Locomotoras' a 
los patios de la Estación Central del Ferrocarril 
de esta ciudad. 

"Duodécimo.-El puestü de 'Alistador de Loco
motoras' es un puesto completamente distinto al 
de 'Aseador .de Locomotoras' y para su desem
peño se requiere pericia y experiencia, por razón 
de los múltiples peligros que él entraña, pericia 
y experiencia qu.e no tenía Hernandü Arce He
rrada, cuando arbitrariamente se le asignaron las 
funciones de aquél. 

"Décimotercero.-Honorio Arce, padre de Her
nando Arce Herrada, antiguo empleado del Fe
rrocarril del Pacífico, en el cual trabaja des-
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de hace varios años, conocedor· por consiguiente 
de los pelígros que corría su hijo en el puesto de 
'Alistador de Locomotoras' para el cual no había 
sido designado por la Empresa, increpó al señnr 
Pablo J. Velasco el arbitrario procedimiento de 
cambio, que ponía en peligro la vida de su hijo. 

"Décimocuarto.-El día veintinueve (29) de ju
lio de mil novecientos treinta y seis (1936), y 
siendo más o menos las cinco (5) de.la tarde, se 

. encontraban estacionadas en sentido contrario, 
en el patio de la Estación Central del Ferrocarril 
de esta ciudad, las máquinas números cincuenta 
y seis (56) y veintidós (22) manejadas por Mi
guel Sabogal y Manuel Ledesma, respectiva-
mente. · 

"Décimoquinto.-Como se tratara de enganchar 
a la primera locomotora los carros unCidos a la 
segunda, y como no coincidieran las muñoneras 
de ~mpate, Miguel Sabogal ordenó a Hernando 
Arce Herrada bajár de su máquina y verificar =1 
enganche, retirando para este .efecto la locomo: 
tora que manejaba, unos pocos centímetros. 

"Décimosexto.-En los momentos en que esta 
operación se verificaba, ni el 'empleado de patio, 
ni ninguna otra p.ersona, se ocupó de hacer las 
señales que conforme al reglamento deben hacer
se antes de la movilización de los vehícu~os. 

"Decimoséptipio.-En el instante mismo en que 
Hernando Arce Herrada llevaba a cabo su deli
cada función, un movimiento imprudente de la 
locomotora hace ' que quede aprisionado entre 
ellas, recibiendo heridas que el mismo día le hi
cieron pagar con la vida su obedecimiento a las 
órdenes impartidas por los empleados del Ferro
carril del Pacífico y la falta de cumplimiento de 
las disposiciones reglamentarias de la Empresa. 

"Décimooctavo-Hernando Arce Herrada sufrió 
un desgarramiento de la piel en la región ante
rior y externa del muslo, desde la región ingui
nal a la región glútea, con desprendimiento de 
ésta, hasta el tercio inferior, con machacamiento 
de todos los músculos, .en el tercio sup.erior, y 
fractura del fémur en su tercio medio. Recibió 
además una herida en el antebrazo derecho que 
interesó la piel y los músculos. 

"Décimonoveno.-H.ernando Arce Herrada mu
rió a consecuencia de las heridas recibidas, . el 
mismu día veintinueve (29) de julio de mil no
vecientos treinta y seis (1936), a las nueve (9) 
p. m. en el Hospital de .esta ciudad. 

"Vigésimo. -La inhumación de los restos de 
Herna:qdo Arce Herrada se verificó en esta ciu-

dad el día treinta (30) de julio de II.!:il "novecien
tos treinta y seis (1936). 

"Vigésimoprimero.- El promedio de vida al
canzado por una persona normal en el Valle del 
Cauca es- de sesenta y cinco (65) años, y si sus 
antecesores son personas sanas y sin vicios, sube 
hasta setenta y cinco años. 

"Vigésimosegundo-Un individuo que a la edad 
de diez y nu.e've (19) años se dedique a la ca
rrera de locomoción en la Empresa del Ferroca
rril del Pacífico, y, de acuerdo con las asignacio
nes que la misma Empresa tiene fijadas para los 
distintos puestos en esa carrera, a los ses.enta Y 
cinco años, ha alcanzado a devengar la suma de 
sesenta y nueve mil ciento setenta y un pesos 
($ 69.171.00) m. cte. 

"Vigésimoterc.ero.-En cualquier otra actividad 
a que .el señor Hernando Arce Herrada hubiera 
dedicado sus esfuerzos habría obtenido como mí
nimum la cantidad expresada, dadas sus condi
ciones de hombre trabajador, sano y juicioso, por 
lo cual la simple pér.dida sufrida debe estimarse 
en dicha cantidad. 

"Vigésimocuarto-La inusitada desaparición de 
Hernando Arce Herrada .en la forma descrita, 
tras el presentimiento de su padre por el peligro 
a que fu'e expuesto al asignarle las funciones del 
cargo de 'Alistador de Locomotoras', dejó a éste 
y a su familia sumidos en el mayor dolor, perjui
cio moral irremediable. La Empresa del Ferroca
rril del Pacífico, a pesar de tan doloroso caso, ni si
quiera se dignó hacer la menor manifestación de 
condolencia, y ha pasado por alto .. el reconoci
miento de los derechos civiles correspondientes 
al occiso y a sus deudos". 
. En cuanto a Derecho, el actor se apoya en los 

artículos 1046, 2341 y 2347 del C. Civil, 63 de la 
misma obra y demás disposiciones concordantes. 

Al evacuar el traslado d.e la primitiva deman
da, el señor Fiscal del Tribunal opuso algunas 
excepciones dilatorias que fueron resueltas en su 
oportunidad. En consecuencia, el juicio siguió su ' 
curso reglamentario, hasta el pronunciamiento 
de la sentencia de primer grado, que lleva fecha 
30 de mayo de 1941, en la cual el Tribunal negó 
las peticiones 1 !!-, 211- y 311- principales del libelo de 
demanda, así como también Ja primera subsidia
ria de las anteriores, y condenó a la Nación a 
pagar a la sucesión ilíquida de Hernando Arc.e 
Herrada el seguro de vida obligatorio, conforme 
a lo ordenado en el inciso 39 del artículo 59 del 
Decreto número 800 de 1932. 

Interpuesto oportunamente tanto por .el actor 

o 
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como por el representante de la parte demanda
da el recurso de apelación contra tal fallo, han 
subido los autos a esta Sala comoquiera que se 
trata de una acción dirigida contra la Nación Co
lombiana. 

Y como .están cumplidos todos los trámites de 
la instancia, y no se observa causal alguna de 
nulidad en el proceso, corresponde dictar el fallo 
de segundo grado mediante J.as siguientes consi
deraciones: 

En cuanto dice r.elación con la personería sus
tantiva del actor, cuestión previa que debe resol
verse antes de entrar al fondo mismo de la ac
ción propuesta, considera la Sala que dirigida 
aquélla a obtener de la entidad demandada, esto 
es, de la Nación, la indemnización de perjuicios 
causados por la muerte violenta del menor Her
nando Arce Herrada, muerte que el demandante 
atribuye a descuido, imprevisión, imprudencia, 
negligencia o desorganización de la Empresa del 
Ferrocarril del Pacífico, no era a favor de la su
cesión ilíquida del menor fallecido sino directa
mente a favor del mismo señor Honorio Arce, en 

"su calidad de único ascendiente legítimo de aquél, 
para quien debió demandarse la reparación del 
daño. Así lo tiene d.ecidido esta Corte en nume
rosos fallos, doctrina que encuentra. su funda
ment9 en el carácter estrictamente compensato
rio que la reparación tiene, en estos casos de cul
pa extracontractual. 

En .efecto, en sentencia de casación de 24 de 
junio de 1942, entre otras cosas, dijo la Corte: 

"En la demanda se pide ante todo· la indem
nización a favor de la demandante, y está bien esa 
petición, por esto: Cuando la evolución doctrina
ria y jurisprudencia! respecto de las proyeccio
nes y alcance de la culpa extracontractual se ini
ció, dudaron algunos y hubo\ divergencias sobre 
si el daño causado por el accidente que era cau
sa eficiente de la mu.erte de la víctima, podría 
considerarse como un bien patrimonial suyo, que 
entrara en· su herencia, que acreditara en parte 
a la sociedad conyugal que hubiera tenido "for
ma, o si,. por €1 contrario, la indemnización pro
ducida por el accidente letal no podía estimarse 
como bien patrimonial del fallecido trágicamen
te, sino que debía considerarse como una repa
ración compensatoria a favor de quienes direc
tamente sufrían el perjuicio por la muerte pro
ducida por un accidente o hecho de otro. 
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"Los doctrinantes y la jurisprudencia se inc1i
naron a esta última tesis, después de analizar Y 
p.esar todas las razones que sustentan la contraria 
y partiendo de una juiciosa observación amplia
ron la tesis de una manera general. El padre cuyo 
pequeño hijo, a quien sostiene y atiende, mue·re 
en un accidente, no sufr.e por regla general un 
perjuicio material por esa muerte, pero sí, indu
dablemente, un perjuicio moral, que se tradu,~e 

posteriormente en el pretillllm doloris; es cla:ro 
que el niño no sufre ni puede sufrir ese perju.i
cio moral, de manera que éste no entra ni puede 
entrar d.entro de su patrimonio, para acrecen
tarlo y para que su padre lo estime como bien 
de esa sucesión y lo cobre en su carácter de he
redero. Si así no fueran las cosas, muchas vec,~s 
no habría lugar a la indemnización de perjuicios 
por la muerte de un niño, porque, si por una 
parte el padre podría no haber sufrido perjuicios 
materiales, que es lo general, por esa muerte, 
por la otra no podría ni tendría acción para co
brar una indemnización que no había entrado 
nunca al patrimonio de su hijo. 

"Extendiendo lo anterior al perjuicio materié.l, 
el accidente que causa la ·muerte de una persona 
y que da lugar a la indemnización de perjuicios, 
tampoco puede considerarse como un bien patri
monial del muerto, por cuanto la muerte no ti~~

ne eficacia para acrecentar el patrimonio del fa
llecido. Entonces son las personas que, ya por 
vivir directamente d.el esfuerzo del muerto, ya 
por derivar utilidad cierta y directa de las acti
vidades del fallecido, las que tienen derecho, la 
personería, la acción para reclamar o. pedir la 
indemnización de perjuicios, porque ellas direc
tamente han sido l~s perjudicadas. 

"La acción, pues, de indemnización de perjui
cios por el hecho que causa la muerte de una 
persona, es una acción directa de 'los directamen
te perjudicados y entonces no es necesario ha
cerla valer a través de una sucesión, 'O de una 
soriedad conyugal dis.uelta". (G. J. número 1986 
pág. 660). 

Ahora bien, s.egún las transcripciones hechas 
arriba de las declaraciones impetradas por el ae
tor, es oportuno anotar que respecto de las dos 
primeras no se dijo en el libelo a favor de quién 
o de qué entidad jurídica se demandaba. Ell:;:s 
ap.enas se enderezan a obtener el reconocimiento 
de la responsabilidad a cargo de la Nación del 
hecho culposo ejecutado por agentes o dependien
tes suyos y de la consiguiente obligación de in
demnizar el daño causado por aquél. Pero en la 
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tercera y cuarta petición, así como en la subsi
diaria, sí quedó claramente expresada la inten
ción del actor en el sentido de que las condena
dopes allí demandadas debían hacerse en favor de 
la sucesión ilíquida del menor Hernando Arce 
Herrada, con lo cuai, y no siendo posible desar
ticular las dos primeras peticiones de las demás 
formuladas ·como consecuencia de las mismas, es 
forzoso concluir que la acción tal como fue pro
puesta no prospera, por cuanto que de acuérdo 
con la doctrina sentada, que la Corte ratifica una 
vez más, esa acción sobre reconocimiento y pago 
de la indemnización coinpensatorja corresponde 
ejercitarla directa y personalmente a quien sufrió 
el daño, y no a la herencia, dado que éste no 
puede considerarse como un bien patrimonial del 
causante. 

Quiere .ello decir que a falta del interés legí
timo de parte de la comunidad herencia! en cuyo 
favor se pid.e, se impone el reconocimiento de la 
excepción perentoria de il.egitimidad de la per
sonería sustantiva de la parte demandante en 
este juicio. 

Seguro de vida obligatorio 

En el fallo que se revisa, el Tribunal de Cali 
hubo de condenar a la Nación "a pagar a la su
cesión ilíquida de Hernando Arce Herrada, re
presentada por el señor Honorio Arce, el valor 
del seguro de vida obligatorio que le corresp·on
día como empleado del F.errocarril del Pacífico, 
en la cuantía que señala el inciso 3o del artículo 
59 del Decreto número 800 de 1932, o sea una in
demnización igual al 'salario diario multiplicado 
por trescientos sesenta y cinco (365)". 

Dado que la ·parte d.emanctada ha alegado la 
improcedencia de la petición subsidiaria de pago 
del seguro de vida en cuestión, estimando que la 
acción civil sólo podía intentarse después de ago
.tada la gestión administrativa consagrada por el 
artículo 39 de la Ley 133 de 1931, tesis ésta que 
el Tribunal encontró injuiídica en el" fallo recu
rrido, la' Sala debería ocuparse de este ·aspecto 
del juicio. Pero vcurre que con posterioridad al 

fallo ·de que se trata han .entrado en vigencia dis
posiciones legales de carácter especial que hoy 
inhiben a esta Sala del conocimiento de todo 
asunto contencioso que se roce ·con los conflictos 
labores, para los cual.es el Legislador creó una 
jurisdicción aparte encargada de desatarlos. Ta
les disposiciones se hallan contenidas en la Ley 
61!- de 1945 (artículo 68), en la Ley 24 de 1947 
(artículo 79) y en el Decreto Ley número 2158 
d.e 1948 (artículos 29 y 154). 

Sentado que no es· a -la justicia ordinaria sino 
a la jurisdicción especial del trabajo a quien co
rresponde conocer y fallar lo relativo al pago 
del segUro social obligatorio de Hernando Arce 
Herrada como empleado que fue d.e la Empresa 
del Ferrocarril del Pacífico, la Corte carece por 
tanto de jurisdicción para revisar esta parte del 
fallo apelado. 

Por lo brevemente .expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Negocios Generales, admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, REVOCA la sentencia 
recurrida en el s.entido de que no hay lugar a 
decidir sobre las peticiones primera, segunda y 
tercera principales y primera subsidiaria de la 
demanda, por hallarse probada la . excepción pe
rentoria de il.egitimidad de la personería sustan
tiva del actor; y se declara inhibida, por incom
petencia de jurisdicción, para decidir sobre el 
recurso interpuesto respecto de· la petición sub
sidiaria de pago del seguro d.e vida a que se con
trae el aparte tercero del expresado fallo. 

Por conducto del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali remítase este negocio al 
Tribunal Secciona! d.el Trabajo de la misma ciu

. dad, para los efectos a que haya lugar de acuerdo 
con el artículo 68 de 11:! Ley 61!- de 1945. 

Cópiese, publíquese, notifíquese. y devuélvase.· 

Rafael !Leiva Charry - Gerárdo_ Arias Mejia. 
lLuis A. JFiórez- lLuis Rafael !Ítobles-Gualberto 
Rodríguez Peña-Nicolás lLlinás Pimienta, Secre
tario. 
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ll.-Si. se considell"a con algún cuidado el 
Jlllll"Oblema, se comprende fácülmente, cómo, 
<establecidm la autonomía deU Consejo Admi
mstll"ativo de !os JFerrocarll"iles Nacionales 
en orden a admi.nistray "sobre una base co
mell"cial" los fen-rocall"ll"i.les nacionales, y con 
fonallos de yesen-va expresamente separados 
de los ordinall"lics de la Administraciún, no 
es posiblle encontrar en las relaciones que 
i!ll.i.cho establecimiento desan-rolla con tell"ce
ll"OS, actos juridi.cos del !Estado que aquél rea
ni.za, ya como su órgano de función, o ya 
como su manda~arño. ll."oll"que sabido es que 
el órgano, como miembro de la persona a 
qunien sirve, cayece de pell"Sonalidad propia, 
por no cual tampoco puede decirse que ten
ga autonomía jurídica paYa obrar, como en 
tén-minos expresos Ro declara la ley r,espec
to dell Consejo. Ni. asimismo es posible re
conocell"le la posición de mandatario de la 
Naci.ón, porque si juddicamente los actos 
del repYesentante son los propios actos del 
n-epresentado, la !l"espansabilidad económica 
derivada de elios tendría por fuerza que 
comprometer el patrimonio ordinall"io de la 
Administración, dejando Ubre al Consejo, 
cuando pYecñsamente la cyeación de este úl
timo se encuen~ra gobernada por una fi.na
Uñdad de completa autonomía e independen
cia en eU servicio público cuya gestión le 
ha sido encm;nendada. 'll precisamentt~ por
qune é!!ta y no otra es la verdadera posición 
;iuuidlca 4.][ue la ley quiso asignarle al Con
sejo, fue por lo que modi.ficó el texto del 
llllecll"eto ·que transitori.amente redujo su per
sonaHdad a la de un simple mandatario, y 
por esta misma yazón, en el texto de la úl
tima refoll"ma que hoy ll"ige, se consagYÓ a su • 
favor el derecho a gozar "en matell"ias judi
chllles y admini.strativas, de todos los privi
legios concedidos a la Nación", y el cual 
habría de resultar i.nútil. y hasta absurdo si 
Ua condición deU Consejo fuera, como se ha 

pretendido, la de un simple 1representante 
judicial en los negocios que éi adminis~ll"a. 

Se deduce, ]mes, de lo dicho '\!!UAe, Qle~ltll"® 

de las características que la ley quiso asñg
nall"le a, este establecimiento, el Consejo Ad
ministrativo de los !Ferrocarriles Naciona]es, 
si depimdiente del lEstado en cuanto m U:n. 
forma y términos como cumple su funciióllll 
puramente administrativa, es, sin embargo, 
en el campo de la vida civil una persl!lnnm 
juridica independiente y autónoma, capa.cñ
tada como tal para comprometer sólo Slll 

· personal responsabilidad en los bienes a;¡une · 
administra, mas no la de la Nación en en 
patrimonio general de que fue expresamdm
te separado. -

2. - Aun cuando no está definido por l:n. 
ley qué actividades del1en reputall"se co1mo 
peÍigrosas, ni fijado siquiera el criterio {:on 
que en principio debe distinguírselas de Ras 
que no lo son, sí se ha concretado este conn
cetpo en lo que a ferrocarrliles se refiell"e, 
mediante, la reglamentación que en la ma
teria hizo la ley 76 de :1.920 pall"a garantil~llllt" 

la seguridad, no soRamente de los irñpubm
tes y pasajeros que se valen del sell"vido, 
sino de las personas que puedan transitmr o 
cruzar las vías férreas. Así, poi" ejemplo, el! 
artículo 89 de' la citada ley esta1lllece: "!Enn 
todas los puntos en que los ferroeaniles 
crucen a nivel de Uos caminos públicos, se 
establecerán barreras que deben cenall"se, sñ 
posible automáticamente, con la debida allll
ticipación antes del paso de los trenes y 
abrir' después de que éste se efectúe. !En los 
lugares en danllle no sea posiblle establet!er 
barreras, se mantendrán, pen-manentemente, 
guardas encargados de . impedir el paso de 
transeúntes en el momento de circular los 
trenes. Cuando un ferrocarll"il atn-aviese ri:os 
navegables deberá construírse y conservan-
se de manera que no entorpezca ni embara
ce la navegación o perjudiqune en UllSO de las 



agul'l.s. !La infracción de las disposiciones 
contenidas en este artículo será castigada 
con multas sucesivas de diez a doscientos 
pesos, que impondrá el Gobierno, aparte de 
responder, en cada caso de los daños y per
juicios que se causen por la omisión". !El 
artículo 10 ·dispone: ''!Los cambios o cruza
mientos de la línea, los viaductos, puentes, 
túneles, etc., deberán tener guardavías pro
vistos de los aparatos necesarios para las 
señales". Y el artículo 26 agregó: "!Las em
presas férreas están obligadas: ... f) A es
tacionar guardias que impidan el paso del 
público en los púntos en que la línea férrea 
atraviese calles, caminos o puentes". 

De dónde se sigue que dentro de nuestra 
reglamentación legal no es exacto el con
cepto expuesto por ei señor apoderado del 
Consejo de los lFerrocarriles, que las acti
vidades que se desarrollan mediante este 
medio de locomoción no sean peligrosas pa
ra terceros y establezcan a· cargo de la em
presa presunción de culpabilidad por los 
perjuicios que de ellas se derivan. 

Corte SuprEma de Justicia. - Sala de N.egocios 
Generales.-Bogotá, octubre diez de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña)· 

Por medio de escrito presentado el día primero 
de octubre de mil novecientos cuarenta y uno 
ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales, promovió el doctor Guillermo Ocam
po A., como procurador de Jesús María Cardo
na, mayor y de la misrri.a v.ecindad, demanda ci
vil ordinaria "contra la NaGión, como propi-eta
ria del Ferrocarril Troncal de Occidente, repre
sentada· en este ramo por el Consejo Administra
tivo de los Ferrocarriles Nacionales, del cual tie
n.e su personería el señor doctor Hernán Quijano 
Wallis", para que con su citación y audiencia se· 
le condene: · ' 

"1 <> .. . a pagar, por intermedio del Consejo Ad
ministrativo de los Ferrocarriles Nacionales, al 
señor Jesús María Cardona la suma de quince 
mil pesos m. l. como indemnización de los p.er
juicios materiales sufridos a causa del accidente 
ocurrido en el puente de 'La Nona' en el Ferro
carril Troncal de Occidente, el día 21 de novi.em
bre de 1938, o la· suma que se estime en el jui
cio; y 
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"29 ... a pagar, por intermedio del Consejo Ad
ministrativo de los Ferrocarriles Nacionales, al 
s.eñor J e~ús María Cardona la suma de dos mil 
pesos m. l. como indemnización de los perjuicios 
morales resultantes ·del accidente de que fue víc
tima -el 21 de noviembre de 1938 en el puente de 
'La Nona' del Ferrocarril Troncal de Occidente, 
o la suma que se estime en el juicio". 

Fundamentan la anterior demanda, los· siguien
tes antecedentes del hecho, en que pueden con
cretarse los relacionados en los veintidós ordína
les de la demanda: 

La Nación, como propietaria de los Ferroca
rriles Nacionales, construyó y ha estado explo
tando por conducto del Consejo Administrativo 
de los Ferrocarriles, el Troncal de Occidente, en 
términos de que para .el año de 1938 había cons
truído y explotaba comercialmente el sector com
prendido entre La Virginia y Arauca. 

En dicho sector, cien metros antes de la Esta
ción de Belalcázar, se construyó sobre la quebra
da efe "La Nona" u{¡ puente metálico para el Fe
rrocarril, por el que forzosamente debían pasar 
los trabajadores y habitantes del caserío que a 
una y otra margan de la quebrada se había for
mado, sirviéndose para ello de tablones colocados 
sobre las traviesas a todo lo largo del pu.ente. Ese 
tránsito· fue consentido por los Ferrocarriles du
rante cinco años, no obstante lo cual, se abstuvieron 
de tener allí un guardavía que impidiera el paso 
del público, o de tener a_,. uno y otro lado del 
puente letr-eros· que le hicieran conocer dicha 
prohibición. 

Fue así como en las horas de la noche del día 
21 ele noviembre de 1938, al atrav.esar Cardona 
el puente, resultó atropellado por la locomotora 
número 7-A que conuucía en reverso el fogonero 
Carlos A. Valverde. Como consecuencia de .este
accidente, Cardona debió someterse a un trata-· 
miento hospitalario de cincuenta y tres días, en 
el que hubo de perder por amputación quirúrgi
ca, prim.ero el pie y luégo la pierna izquierdos. 

Al admitirse la · demanda y darse el traslado· 
correspondiente, la parte demandada propuso 
como dilatorias las excepciones de "declinatoria 
de jurisdicción" e "inepta demanda"; se fundó 
la primera en qu.e, supuesta la debida represen
tación de la Naéión por el Consejo, el coi:wci
miento de la demanda corresponde al Tribunal 
del domicilio de esta última entidad, conforme a 
la regla general; s.e apoyó la segunda, en que 
para la fecha del accidente, el trayecto en donde 
éste se produjo no se hallaba en explotación, ni 
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había por consiguiente entrado a forrr..ar parte 
del patrimonio fiscal que administra el Consejo, 
y para cuya administración le ha sido conferida 
por la ley la personería de la Nación. Una y otra. 
fueron desechadas, primero por el Tribunal y 
luégo por la Corte. 

En estas condiciones se adelantó el trámite de 
:primera instancia, la que, sin incidentes dignos 
de mencionar, concluyó con la sentencia de dos 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete 
4ue declaró probada la ineptitud sustantiva de la 
demanda. Sirvió de bas.e '·a' esta providencia, la . 
consideración fundamental de que el daño por 
·cuya indemnización se reclama, fue producido 
·con ocasión de los trabajos que el Consejo Admi
nistrativo de los Ferrocarriles adelantaba, no por 
el concepto de administración que la ley le tiene 
delegada, sino por virtud de un contrato cele
orado con la Nación; por lo cual y siendo el Con
sejo una persona jurídica autónoma con patrimo
nio independiente del de aquélla, la acción no 
tenía por qué dirigirse contra la Nación sino con
tra el Consejo qu.e obraba como contratista, y que 
por lo tant·o, es el llamado a responder por el he
cho de sus agentes o empleados.\ 

De .esta providencia apeló hi. parte actora para 
ante esta superioridad; y como .el recurso se en
cuentra debidamente preparado, es ll~!gada la 
oportunidad de decidirlo, a lo cual procecl~> la 
Corte, considerando: 

IT.,a personería del C<Dnsejo 

Desde la expedición de la ley 29 de 1931 que 
creó el Consejo Administrativo de los Ferrocarri
les Nacionales se formó una verdadera anarquía 
de criterios sobre la condición jurídica en que 
aquél actúa, principalmente cuando tiene que 
cdmpar.ecer en juicio. Y aún cuando la :jurispru
dencia de la Corte trató de orientar el sentido 
de la ley hacia la autonomía administrativa del 
Consejo y la simple representación o personería 
adjetiva del mismo para comparecer .en juicio a · 
:nombre de la Nación, el problema no se halla 
aún clarificado. En consecuencia, y dada la for
ma como ha sido planteada la cuestión en este 
asunto, la Corte debe ocuparse nuevam.ente del 
particular, a fin de establecer nítidamente su con
cepto frente a las reformas legales que se han 
venido sucedi.endo. " 

La citada ley 29 de 1931, estableció: "Artículo 
19: Créase el Consejo Administrativo de los Fe
rrocarr~les Nacionales, destinado a administrar 
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los Ferrocarriles de propiedad nacional~:lobre u 
base comercial y con la debida consideración 
los intereses económicos del país. El Consejo a 
ministrará los Ferrocarriles que se hallan adu 
mente en servicio, los que en adelante vay 
entrando .en explotación y los que pasen a s 
propiedad nacional". Y en su artículo 29, agreg 
"El Consejo Administrativo de los Ferrocarril 
Nacionales disfrutará de las prerrogativas y d 
rechos de una persona jurídica autónoma, repr 
sentada por el Administrador General; .ejerce 
todas sus funciones con una completa indepe 
dencia y podrá presentarse ante los Tribunales 
autoridades de cualquier orden, y ejercitar cua 
quier acción o .excepción que considere conv 
niente o necesaria para la buena administració 
y desarrollo· de los bienes confiados a su cuí 
dado". 

Claramente puede apreciarse en el texto de es 
tas disposicion.es, la creación de un establecí 
miento público, con las características de un tec 
nicismo especial, y personería jurídica autónom 
para la administración independiente de u.n 
rama del servicio público, y capacidad para com 
parecer en juicio como demandante y como de 
mandado. 

La jurisprudencia, sin embargo, no reconocí 
exactamente la posición jurídica en que la le 
colocó al Consejo, pues mientras le reconoció s 
plena capacidad de administración, apenas· l 
asignó una personalidad puramente adjetiva o d 
repr.esentación de su gestión judicial comü dele
gatario de la Nación, en cuyo interés podía com
parecer en juicio en función alternativa ccn los 
agentes del Ministerio.Público. 

Se dictó entonces. el Decreto-ley número 1420 
de 1943, por cuyo artículo 19 se dispuso: "La di
.reccwn y administración de los ferrocarril-es de 
propiedad de la N ación corresponde al O:rgano 
Ejecutivo, quien la ejercerá por delegación en el 
Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Na
cionales, creado por la ley 29 de 1.931". Con lo 
cual vino a quedar definida en la ley, la :inter
pretación más generalizada de la jurisprudencia, 
sobre las condiciones en que actuaba .el Consejo 
como delegatario de la Nación. 

Poco después sobrevino el Decreto número 
1842 del mismo año que denominó "interpreta
tivo" del anterior, y en él se dispv.so: "Artículo 19 
La Dirección y Administración de los Ferroca
rriles de propiedad de la Nación, continuará ejer
ciéndose por el Consejo Administrativo d.e los 
Ferrocarriles Nacionales, de conformidad con las 



G A e JE T A JT llJ IDI JI e JI A JL 673 

isposiciones legales anteriores al Decreto núme
o 1420 de 1943, y sin perjuicio de las disposicio
es especiales contenidas en el mencionado De
reto. Por consiguiente, en todos los asuntos que 
e relacionan con la Administración delegada, el 
onsejo Administl(<ltivo de los Ferrocarriles Na-
ionales, representado por el Administrador Ge
eral, tiene la personería activa y pasiva de la 
ación, con exclusión del Ministerio Público, en 

lo· referente a Ferrocarriles Nacionales y cables 
aéreos, ante toda .clase de autoridades, y en toda 
suerte de diligencias, actuaciones y juicios, go
zando .en materias judiciales y administrativai de 
todos los pí:-ivilegios concedidos a la Nación. Los 
.contratos que haya celebrado y en lo sucesivo 
celebre el Consejo Administrativo de los Ferro
carriles Naci'onales, en ejercicio de la delegación 
que tiene, no requieren las formalidades ordina
rias consignadas en las leyes fiscales para los 
contratoso que celebr.e la Nación". 

Aun cuando, se ha dicho, este decreto fue ex
pedido como "interpretativo del anterior", sus 
términos no corresponden exactamente a tal con
cepto. A virtud d.e la ley 29, la administración 
de los ferrocarriles había sido confiada al Con
sejo, "Con las prerrogativas y derechos de una 

·persona jurídica autónoma"; y por el Decreto 
1420 se disponía que su dirección y administra
ción correspondía al Organo Ejecutivo, ejercida 
por conducto del Cons.ejo. Lo cual quiere decir, 
que en la inteligencia del legislador no estaba, 
como con algunas excepciones lo aceptaba la doc·· 
trina, que dentro de la vigencia de la ley 29 el 
Consejo obrara con simple' personería adjetiva 
como represen.tanté de la Nación, sino como per
sona jurídica ;¡.utónoma,y, por lo tanto, con legí
tima personería sustantiva para actuar frente a 
terceros, aunque vinculada dentro del régimen 
interno administrativo con la entidad cuyos bi.e
nes maneja; de otra suerte, el contenido de la 
nueva norma habría carecido de toda significa
ción. Luégo al volver el llamado decreto inter
pretativo al sistema de las dispos1cion.'2s legales 
anteriores al decreto interpretado, de hecho que-, 
dó sin valor el -concepto que a la jurisprudencia 
le había merecido la ley 29, con la reafirmación, 
lógica por lo d.emás, de la ninguna ingerencia 
que en tales negocios pudiera pretenderse para 

· el Ministerio Público. 
Por último, y en el mismo año en que habían 

sido dictados los decretos anteriores, fue exp.e
dido el número 2645 que en su artículo 1<? dis
puso: "El Consejo Administrativo de los Ferroca-

rriles Nacionales disfrutará de las prerrogativas 
y derechos de una persona jurídica autónoma, 
representada por el Administrador General, ejer
cerá sus funciones con una completa independen
cia y tendrá la personería· activa y pasiva de la 
Nación, con excepción del Ministerio Público, en 
lo referente a los bienes cuya administración le 
está confiada, ante toda clase de autoridades, y 
.en toda suerte de diligencias, gozando en 'mate
rias judiciales y administrativas, de todos los pri
vilegios conc.edidos a la Nación". 

Este nuevo precepto no hizo otra cosa que ra
tificar la autonomía de administración y r-epre
sentación privativa del Consejo, respecto de "los 
bienes cuya administración le está' confiada", con 
el der.echo a gozar "de todos los privilegios con
cedidos a la Nación". 

Frente, pues, a est-e estado de derecho, se hace 
necesario establecer de una vez por todas; si como 
generalmente se ha . estado sosteniendo, la per
sonería d-el Consejo se halla limitada a un simple 
estado de representación o mandato de la Nación 
respecto de los bienes que se le han confiado, o 
si en verdad y conio p.ersona jurídica autónoma, 
goza de personería· sustantiva contra quien direc
tament~ deban encaminarse las acciones a que dé 
lugar dicha administración. 

Si se consid.era con algun cuidado el problema 
se comprende fácilmente cómo, establecida la au
tonomlía del Consejo en orden a administrar "so
bre una base comercial" los ferrocarriles nacio
nales, y con fondos de reserva .expresamente se
parados de los ordinarios de la Administración, 
no es posibl-e encontrar en las relaciones que di
cho establecimiento desarrolla con terceros, actos 
jurídicos del Estado que aquél r.ealiza ya como 
su órgano de función, o ya como su mandatario. 
Porque sabido es que el órgano, como miembro 
de la persona a quien sirve, caree= de persona
lidad propia, por lo cual tampoco puede decirse 
que t.enga autonomía jurídica para obrar, como 
en términos expresos lo· declara la ley respecto 
del Consej.o. Ni asimismo es posibl<e reconocerle 
la posición de mandatario de la Nación, porque 
si jurídica!Jlente los actos del r.epresentante son 
los propios actos del representado, la responsa
bilidad económica derivada de ellos, tendría por 
fuerza que comprometer el patrimonio ordinario 
de la Administración dejando libre al d.el Con
sejü, cuando precisamente la creación de este úl· 
timo se encuentra gobernada por una finalidad 
de completa autonomía e independencia .'2n el ser
vicio público cuya gestión le ha sido encomen-



dada. Y precisamente porque ésta y' no otra es 
la verdadera posición JUrídica qu= la ley quiso 
asignarle al Consejo, fue por lo que modificó el 
texto del Decreto que transitoriamente redujo su 
personalidad a la de un simple mandatario, según . 
antes se expresó; y por esta misma razón, que 
en .el texto de la última reforma que hoy rige, se 
consagró a su favor el derecho a gozar "en ma
terias judiciales y administrativas, de todos los 
privilegios concedidos a la Nación", y el cual ha
bría de resultar inútil y hasta absurdo, si la con
dición del Consejo fuera,· como se ha ~retendido, 
la de un simple representante judicial en los ne
gocios que él administra. 

Se deduce, pues, de lo dicho, que dentro de 
las carac,terísticas que la ley quiso asignarle a 
este establecimiento, el Cons.ejo Admin~strativo 

de los Ferrocarriles Naci.onales, si dependiente 
del Estado en cuanto a la forma y términos como 
cumple su función puramente aaministrativa, es 
sin embargo :~n el campo de la vida civil una 
persona jurídica independiente y autónoma, ca
pacitada como tal para comprometer sólo su per
sonal responsabilidad en los bienes que admi
nistr·a, mas no los de la Nacióp. en el patrimonio 
general de que' f1'.':' cxp:::esamente separado. Est~ 
ccndusión result:t todav'a mu~ho más cl~-"1- r · 

tratándose -:-como en el presente caso- de esta
blecer una responsabilidad que ni siquiera 3e 
origina en las funcion:~s administrativas que la 
ley confirió al Consejo de los Ferrocarriles, sino 
en la ejecución de estipulaciones contractuales 
que éste podía válidamente celebrar como persona 
jurídica autónomA, a la manera qu~ hubi~ra po
dido hacerlo cualquiera otra persona o entidad, 
como con exactitud de criterio lo estimó el Tri-
bunal sentenciador. · 

Con todo, no considera la Sala equitativo ajus
tar el resultado de la decisión a tales :razona
mientos, hechos solamente con el fin de encau
zar por vías estrictamente jurídicas la acción d~ 
quienes en lo sucesivo deban litigar en asuntos 
de esta naturaleza, porque adoptada por la juris
prudencia una doctrina general contrar1a a la que 
se d.eja expuesta, la conducta de los interesados 
ha tenido por necesidad que conformarse con ella,. 
y en tales circunstancias resultaría aberrante so
meter el derecho a la variabilidad de criterio d':'l 
juzgador. Por lo cual, y dentro d.e la idea de un 
patrimonio nacional personali~ado en el Consejo, 
habrá de entenderse, que demandas dirigidas 
r ·,." ·" !'(ación· representada por el Con.sejo, lo· 
J· · ·- · · : J d: r ~ctmnent(! contra éste como gestor de 
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ese patrimonio personalizado, para los efectos de 
fallo que debe pronunciarse. 

JLa responsabilidad del Consejo 

En desarrollo del principio contenido en .el ar 
tículo 2356 del Código Civil ''conforme al cual, 
"Por regla general todo daño que pueda impu
tarse a malicia o negligencia de otra· persona, 
debe ser reparado por ésta", ha llegado la juris
prudencia a reconocer la presunción de culpabi
lidad civil en quien ocasiona el daño, cuando
quiera que éste se produzca como consecuencia 
de actividades naturalmente peligrosas: con lo 
cual, y siguiendo siempre la doctrina clásica de 
la. culpa como fundamento de la responsabilidad, 
s.e invierte la carga de la prueba imponiéndose 
al demandado la obligación de probar contra. di
cha presunción, mediante el establecimiento de 
una fuerza mayor, caso fortuito, u ocurrencia de 
un elemento extraño como la propia culpa de la 
víctima. 

Aun cuando no está definido por la ley qué 
actividades deben reputarse como peligrosas, ni 
fijado siquiera el criterio con que en prineipio 
clel:'-: distinguírselas de las que no lo son, d se 
ha concretado este concepto en lo que a ferroca
rriles se refiere, mediante la reglamentación que 
en la materia hizo la ley 76 de 1920 para garan
tizar la seguridad, no solamente de los tripulan
tes y pasajeros que se ·valen del servicio, sino de 
las personas que pu.edan transitar o cruzar las 
vias férreas. Así, por ejemplo, el artículo 8'1 de 
la citada ley establece: "En todos los puntos en 
que los ferrocarriles crucen a nivel de los cami
nos públicos se establec.erán barreras que deben 
cerrarse, si posible automáticamente, con la de
bida anticipación antes del paso de los trenes y 
abrir después de que éste se efectúe. En los lu
gares a donde no sea posible establecer barreras, 
se mantendrán, permanentemente, guardas encar
gados de impedir el paso a transeúntes en el mo
mento de circular los trenes. Cuando un ferro
carril atraviese ríos nav.egables deberá construír
se y conservarse de manera que no entorpezca 
ni embarace la navegación o perjudique el uso 
de las aguas. La infracción de las disposiciones 
contenidas en .este artículo será castigada con 
multas sucesivas de diez a doscientos pesos, que 
impondrá el Gobierno, aparte de responder, en 
cada caso, de los daños y perjuicios que se ~au

sen por la omisión". El artículo 10 dispone: "Los 
cambios o cruzamientos de la línea, los viaduc-
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os, puentes, túneles, etc., deberán tener guarda
ías provistos de los aparatos necesarios para las. 
eñales". Y el artículo 26 agregó: "Las empresas 
érreas están obligadas: ... f) A estacionar guar- · 

dias .que impidan el paso del público en los pun
tos en que la línea férrea atraviese calles, cami
nos o:o-puehtes". 

De donde se sigue que dentro de nuestra re
glamentación legal, no es exacto el concepto ex
puesto por el s.eñor apoderado del Consejo de 
los Ferrocarriles, que las actividades que se des
arrollan mediante est.e medio de locomoción, no 
sean peligrosas para terceros y establezcan a car
go de la empresa presunción de culpabilidad por 
los perjuicios que de ellas se deriven. 

Esto supuesto, corresponde ahora examinar la 
forma como se produjo el accidente de que se 
viene tratando, a efecto de fijar la consiguiente 
responsabilidad. 

Dice al respecto el informe que al día sigui.en
te del accidente rindió el Jefe de Estación de Be
lalcázar al Jefe· de Transportes del Ferrocarril 
del Pacífico, y cuya copia adujo al juicio el pro
pio demandante: 

. "Para su conocimiento me permito informarle 
que, anoche, siendo las 6 y 45 minutos, el señor 
Jesús María Cardona fue cogido por la locomo
tora número 7-A en el momento en que dicho se
ñor transitaba por el puente de La Nona. Dicho 
accidente ocurrió en la forma siguiente: La loco
motora número 7-A s.e encontraba haciendo cam
bios en el patio de la Estación y Iuégo se dirigió 
a proveer~e de carbón al depósito que quedaba 
al otr() lad del puente. Emprendió la marcha con 
<Vcho obje o, yendo en reverso, dando las pitadas 
r~glamentdrias. Por la oscuridad y como iba en 
rezerso, nb vieron que el señür Jesús María Car
dona-eifcompañía de un niño de unos diez a doce 
años caminaba por el puente en mencwn. Sólo 
cuando ya lo habían pasado y a los gritos del 
niño y otras personas y a la luz de la locomo
tora, vieron al s.eñor Cardona que estaba tendido 
en la mitad- del puente. Al aviso que me dio el 
fogonero Carlos Valverde sobre el accidente, me 
dirigí al lugar del suceso, viendo en mitad del 
puente a un hombre que tenía el pie izquierdo 
destrozado a la base del tobillo. A mis preguntas, 

'dijo llamarse Jesús María Cardona, que se diri
gía a la hacienda de 'La Suiza', propiedad del se
ñor Alfonso Botero, sita en el kilómetro 385, a 
entrevistarse con su padre s.eñor Luis María Car
dona, quien residía en dicha hacienda. Suplicaba 
le hicieran llegar noticia de lo qu~ le ocurrió al 

hermano señor Isaías Cardona, que se encontra
ba en la hacienda 'La Cabaña', .en la carretera 
de Arauca a Manizales. También se le preguntó · 
por qué se había metido al puente viendo que la 
locomotora estaba haciendo cambios y contestó: 
'Creí que me daría paso aquí'. Estas palabras son 
textuales. El s.eñor Cardona es un hombre de 
unos treinta y cinco años de edad, vestía traje 
negro ~ iba descalzo. En un carro de empuje fue 
conducido a La Virginia y de allí en automóvil 
al Hospital de Pereira. Por conducto de la Poli
cía Nacional del r.etén de Arauca, se le dio aviso 
a la familia del señor Cardona conofrme él lo 
exigió. Sólo me resta decir que el niño que acom
pañaba al señor Jesús Cardona, logró pasar -=1 
puellte sin contratiempo alguno. 

"Los señores Demetrio Camacho y Carlos Val
verde, maquinista y Mgonero de la locomotora 
7,-A, respectiv;mente, están de acuerdo con lo di
cho en el presente informe y por consiguiente lo 
firman". 

Fuéra de los testimonios rendidos por el ma
quinista y el fogonero, que claramente ratifican 
el contenido del anterior informe, ninguno de los 
otros declarantes se refiere concretamente a la 
forma como hubo de sucederse .el siniestro, sino 
simplemente a la comprobación de estos otros 
hechos: que de lado y lado de la quebrada de La 
Nona, los mismos trabajadores del Ferrocarril 
habían establecido pequeños caseríos . que. sólo 
podían comunicarse aprovechando el puente que 
la empresa construyó· para el recorrid-o de ·sus 
máquinas; que para el aprovechamiento de di
cho puente, los obreros habían colocado e~ él, 
algunos planchones de madera por los que tran
sitaban de tiempo atrás, sin que la empresa lo 
hubiera prohibido, sino antes bien tolerado y ad
mitido; que ni antes del accidente, ni en la fecha 
en que éste tuvo lugar, se había colocado en d 
puente servicio alguno de guardavía, ni puesto 
letreros o señales con que el público pudiera 
precaverse del peligro que implicaba el paso por 
aquel lugar; y que, en la noche del siniestro, la 
máquina:, llevaba luz per-o sólo en su parte de
lantera, por lo cual, conducida en reverso, no era 
posible una ade.cuada observación de parte del 
maquinista para evitar. los peligros a que esta
ban expuestos los transeúntes. 

J?e suerte que, probado plenamente que el Con
sejo había tolerado, cuandü menos, el paso por 
el puente de "La Nona", por el que debían tran
sitar las máquinas transportadoras de elementos 
de construcción de la vía, incurrió en. evidente 
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culpabilidad al omitir mantener en dicho puente 
el guardia que impidiera el paso del público, .a 
que le obligaba la ley, y por cuya falta se aven
turó Cardona a cruzarlo en momentos en que de
bía transitar en reverso la máquina que le oca
sionó el daño. 

Con todo, examinadas cuidadosamente las cir
cunstancias que acompañaron la ocurrencia d.el 
accidente; no puede sosteners.e que hubiera sido 
tal omisión la causa única del perjuicio. En efecto: 

Se ha visto que, según el informe rendido por 
el señor Jefe de Estación, al preguntársele a Car
dona por qué se había metido en el puente, ma
nifestó textualmente: "Creía que me daría paso", 
y que ''el niño que acompañaba al Sr. Julio Car
dona, logró pasar el puente sin contratiempo al
guno". Luégo, en su declaración, .dice al respecto 
este mismo señor: "Al lado de él (Cardona) es
taba un niño de unos once años de edad, que iba 
con él, y al preguntarle al s.eñor Cardona cómo 
le había ocurrido eso, me dijo a mí personal
mente, que él -Cardona- iba de la mano con 
el niño cuando sintieron que la máquina condu
cida por Camacho venía hacia el puente, en re
versa, de la Estación d.e Belalcázar, y que el nlfio 
al darse cuenta de ello se soltó de la mano de 
Cardona y pasó el puente, no así Cardo::1a, que 
creyendo que en el lugar en donde estaba, a un 
lado d.e la vía, no le pasaría nada, permaneció 
en ese sitio, y lo había cogido la locomotora". 
(FL 27, c. número 5). 

Carlos A. Valverde, quien actuaba como fogo
nero de la máquina, manifiesta: "Terminadas ta
les maniobras, teníamos necesidad de coger car
bón para la máquina en un sitio en donde el car
bón .estaba, al otro lado del puente de La Nona, 
y para ello la máquina conducida por don De
metrio Camacho y yo de fogonero, como lo dije, 
inició el recorrido hacia la carbonera de para 
atrás, en réversa, pero pitando para prevenir 
cualquier accidente; aclaro que la máquina, co~o 
iba en r.eversa, no llevaba luz atrás. La máquina 
pasó el puente de La. Nona, y después de haber
lo pasado, cuando ya íbamos llegando a la car
bonera, sentimos alarma de algunas personas que . 
decían que la máquina había matado a un hom
bre: procedimos a regresar en la misma máquina, 
p.ero ya de frente, y para alumbrar mejor la vía 
y ver lo ocurrido;· y pudimos ver a un seííor caí
do más 'O menos en el centro del puente ... ; le 
preguntamos qué había ido a hacer allí dentro 
del puente, sabiendo que eso de transitar por tal 
puente era prohibido, máxime cuando la máqui-
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na estaba en movimiento, y el tal señor conteste 
diciendo que él se había metido allí crey.endc 
que podía darle paso a la máquina haciéndose e 
la punta de los polines, que no nos disgustára 
mos que nosotros no teníamos la culpa de lo qu 
había pasado, que lo único que ~e interesaba .er 
el favor dé que lo llevaran a La Virginia par 
hacerle algún remedio". (Fl. 29 ib:ldem). 

En el mismo sentido declara el señor José De
metrio Camacho, quien como maquinista condu~ 
cía la locomotora causante del dafío. 

Manuel Bedoya declara: " ... Lo que sí pude 
observar en el momento en que llegué a dicho 
puente fue que a un lado había un niñito peque
ño, abrazado a una d.e las columnas de la luz, 
quien según nos manifestó tenía mucho miedo 
debido a lo que había ocurrido. Le pregunté qué 
quién era el señor herido y nos contestó que era 
un tío suyo qué lo había cogido la máquina al 
atravesar el puente". (FL 14 v. ibid.em). 

Y el señor Julio Vélez atestigua: "Es igualmen
te cierto y me consta que el veintiuno de noviem
bre de mil novecientos treinta y ocho, una loco
motora de trabajo que no sé quién la conduciría, 
en las horas de la noche atropelló al señor Jesús 
María Card-ona y le d~strozó el pie izquierdo a 
la altura del tobillo, accidente que ocurrió .en el 
puente de La Nona, mientras el señor Cardona 
acompañado de un niño cruzaba el puente sin 
que le fuera posible ver la máquina que venía 
.en reversa". (Fl. 16 v.). · 

Es decir, que también resulta plenamente evi
denciado el hecho de que el señor Cardona ad
virtió oportunamente la presencia de la máquina 
en dirección al puente por donde transitaba, y 
que, en pleno vigor físico, puesto que con sólo 
treinta y tres años de edad gozaba de una per
fecta salud, estuvo en plena capacidad de evitar 
el daño que luégo sufrió, desde que el niñito de 
sólo once años de edad que 1e acompañaba de la 
mano, más previsivo que aquél, logró ponerse a 
salvo. Lo que en otras palabras quiere decir, que 
en el mencionado accidente hubo una concurren
cia de culpas, que dada su naturaleza, limita a 
la mitad, el derecho de indemnización para la 

-víctima, en conformidad con lo establecido por 
el artículo 2357 del C. C. 

Estos perjuicios se hallan repres•~ntados: por el 
daño o quebranto moral sufrido por Cardona con 
la amputación de una de las piernas, causa de 
permanente complejo de inferioridad; y por el 
daño patrimonial • representado por la disminu
ción de su capacidad productora durant.e toelo el 
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empo de su vida, y por los gastos y erogaciones 
e debió hacer para atender a la enfermedad. 

Dentro· del criterio seguido por la jurispruden
·a con fundamento en lo establecido por el ar
ículo 95 del e: P., según el cual, "Cuando no 
ere fácil o posible avaluar pecuniariamente el 

año moral ocasionado por el delito, podrá fijar 
l Juez prudencialmente la indemnización qu.e 
orresponda al ofendido, hasta la suma de dos mil 
esos", considera la Sala que la indemnización a 
ue tiene derecho el señor Cardona por el con
.epto del perjuicio moral que recibió, debe ser 
egulada en la mitad del máximum autorizado 
or la ley, por cuanto el daño sufrido es también 
e los que mayor quebranto y aflicción pueden 
roducir en quien lo padece. 
La regulación del perjuicio patrimonial se hará 

n incidente separado, teniendo en cuenta las si
guientes bases: Dado el grado de incapacidad que 
en sus actividades productivas se le asigne, se 
determinará la suma mensual en que resulte 
af.ec~ado el producto de dichas activjdades; la mi
tad de esta' suma mensual se multiplicará por el 
número de meses de vida probable que, sobre las 
tablas de mortalidad de las Compañías de Segu
ros, se le calcule; habida consideración d.e la edad 
con que contaba para la fecha del accidente y a 
partir de ella; se descontará luégo de este pro
ducto, lo correspondiente al interés legal, si
guiendo el procedifniento de las tablas de Garuf
fa, en el tiempo comprendido desde la fecha de 
la liquida'ción hasta el término de vida probable, 
y el resultado s.erá el valor correspondiente al 
1ucro cesante. 

El daño emergente se fijará, sobre las sumas 
que se compruebe como erogadas por Cardona 
para el tratamiento de la enfermedad. 

Con fundamento en las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Negocios Generales, y administrando justicia en 
nombre de la República ~de Colombia y por auto
ridad de la ley,- REVOCA la sentencia proferida. 
por el Tribunal Sup.erior del Distrito Judicial de. 
Manizales en este negocio, y en su lugar, 

FALLA: 

Primero.- El Consejo Administrativo de los· 
Ferrocarriles Nacionales (patrimonio nacional 
personalizado) es civilmente responsable de los 
perjuicios patrimoniales y morales subjetivos que 
recibió el señor Jesús María Cardona con oca
sión del accidente de que se ha P,echo mérito en 
la parte motiva de esta providencia. 

Segundo.-Condénase en consecuencia· al Con
sejo Administrativo de los Ferrocarriles N acio
nales, a pagar al expresado señor Jesús María 
Cardona la . suma de un mil pesos moneda co
rriente ($ 1.000.00) por concepto de perjuicios 
morales subjetivos, y la que se fije en incidente 
separado y sobre las bases indicadas en la parte 
motiva de esta decisión, por concepto de perjui
cios patrimoniales. 

'l'ercero.-No hay· lugar a costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL· y devuélvase a la Oficina 
de origen, 

Rafael lLeiva Charry - Gerardo Arias M~jía .. 
lLuis A. lFlórez -lLuis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez Peña-Nicolás lLlinás Pimienta, Secre-
tario. 
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'§lE ACJLAlllA lLA SlEN1'JENCl!A AN'fERWR-ÚJLTRA JPJETUA- CASO DJE JLA COM-
. IPJENSACWN DE CUJLIP AS 

Según el último inciso del articulo· 471 del 
C. J., "las sentencias deben ser claras, pre
cisas, .Y en consonancia con las demandas y 
demás pretensiones oportunamente deduci
das por las partes" (subraya la Corte); lo 
que, en otras palabras quiere significar que 
nunca los fallos judiciales pueden. exceder 
na aspiración de los litiga~tes, COÍ:ldenando 
a más de no pedido. 

En el presente caso, ell. demandante estimó 
na cuantía dell. perjuicio patrimonilal en la 
suma de quince mil pesos ($ 15.000.00), con 
la pretensión de imputar a los JFerJrc.carriles 
l.a tctalidad de la culpa, causa de la obliga
ción indemnizatoria. !Luégo, al recl()nocer la 
sentencia que en accidente originario del 
perjuicio se produjo a virtud de "una con
~Currencia de culpas que, dada su naturale
za, limita a la mitad el derecho de indem
nización para la ví.ctima", lógicamente hay 
([J[Ue aceptar que en consonancia con las pre
tensiones del demandante, el jusiip1recio qu~ 
se ha ordenado hacer repecto del perjuicio 
material, no puede exceder en ningún caso 
de la mitad del valor en que fue estima1o 
por en demandante, o sea, la suma de sie>.e 
mil quinien~os pesos ($ 7 .500.00) como, con 
idéntica razón no habría JM)dido sobrepasar 
~~ monto de $ 15.030.00, si en vez de la con
currencia de culpas se hubiera aceptado la 
pretens.ión de culpabilidad exclusiva de los 
1Ferrocarriles, sostenida en la demanda. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, noviembre trece de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado pón.ente: Dr. Rodríguez Peña) 

Con fundamento en lo establecido por el ar
tículo 482 del C. J. según el cual, '5La sentencia 
no es revocable ni reformable por el mismo Juez 
o Tribunal que la ha pronunciado. Con todo, pue
den aclararse los conc.eptose o frases que ofrez
can verdaderos motivos de duda ... ", solicita ~1 

señor apoderado del Consejo Administrativo 
los Ferrocarriles Nacionales, se a.clan-e la sente 
cia de fecha 10 de octubr.e próximo pasado pr 
ferida por la Sala en este negocio, en el senti 
de declarar "que la fijación que hagan los per 
tos del valor de los perjuicios materiales, no p 
de pasar de $ 7.500.00 que es la mitad de lo sol 
citado por el de:p1.andante como valor total de 1 
perjuicios que dice haber sufrido". 

Para resolver, se considera: 
Reconoce la sentencia, que en el accidente qu 

determinó el perjuicio por cuya reparación s 
promovió este pleito, "hubo üna concurreneia d 
culpas, que dada su naturaleza, limita a la m· 
tad, el der~cno de indemnización para la vktim 
en conformidad con lo establecido por el artícul 
2357 del C. C." Y en consonancia con ese recono 
cimiento dispone que la regulación del perjuici 
patrimonial se haga en incidente separado, te 
niendo en cuenta las siguientes bases: "Dc.do e 
grado de incapacidad que en sus actividade:; pro 
ductivas se le asigne (al demandante), se deter 
minará la suma mensual en que resulte afectad 
el producto de dichas utilidades. La mitad d 
esta suma mensual se multiplica por el númer 
d'" meses de vida probable· que sobre las tabla 
de mortalidad de las Compañías de Seguros se 1 
calcule, habida consideración de la edad que con
taba para la fecha del accidente y a partir ·de 
ella; se descontará luégo ele este producto, lo co
rrespondiente al interés. legal, siguiendo el.. pro~ 
cedimiento de las tablas de Garuffa, en el tiempo 
comprendido desde la fecha de la liquidación 
hasta el término de vida probable, y el resultado 
será el valor correspondiente al lucro cesante. 
"El daño emergente se fijará, sobre las :;urnas 
que compruebe como erogadas por Cardona. para 
el tratamiento de la enfermedad". 

No expresa, pues, el fallo, en términos claros 
Y precisos, si· conforme a las bases que en él se 

. dan para avaluar el perjuicio, deben los peritos 
tomar en cuenta el simple resultado de las ope
raciones que allí se disponen, o si han de ~;ubor
dinar tal justiprecio al límite de la propia. esti
mación hecha por el demandante, ni cuál sería 
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dicho límite, habida consiaeración de la concu
rrencia de culpas que la sentencia reconoce. En 
tales conceptos se ofrecen, pues, verdaderos mo
tivos de duda que es procedente aclarar, de con
formidad con lo prevenido por la disposición le
gal antes transcrita. 

Seglin .el último inciso del artículo 471 del C. 
3., "Las sentencias deben ser claras, precisas y 
ellil consonancia con las demandas y demás pre
~iones oportunamente deducidas por las par
tes" (subraya la Sala); lo que, en otras palabras, 
quiere significar, qu.e nunca los fallos judiciales 
pueden exceder la aspiración de los litigantes, 
condenando a más de lo pedido. 

En el presente caso, el demandante estimó la 
cuantía del perjuicio patrimonial en la suma de 
·quince mil pesos ($ 15.000.00), con la pretensión 
de imputar a los Ferrocarriles la totalidad de la 
culpa, causa de la obligación indemnizatoria. 
Luégo al reconocer la sentencia que el accidente 
originario del perjuicio s.e pro.dujo a virtud de 
"una concurrencia de culpas que dada su natura
leza, limita a la mitad, el derecho de indemniza
·ción para la víctima", lógicamente hay que acep
tar que en consonancia con las pretensiones del 

·<ill<ennandante, el justiprecio que se ha ordenado 
hacer respecto del perjuicio material, no puede 
~xceder en ningún caso la mitad del valor en 

que fue estimado por el demandante, o sea, la 
suma de $ 7.500.00; como, con idéntica razón, 
tampoco habría podido sobrepasar el monto de 
$ 15.000.00, si en vez de la concurrencia de cul
pas se hubiera aceptado la pretensión de culpa-

~ 

bilidad exclusiva de los Ferocarriles, sostenida en 
la demanda. En .el sentido expuesto debe, pues, 
hacerse la aclaración solicitada. · 

Con fundamento en las anteriores considera
ciones, la Corte Suprema de. Justicia, en Sala de 
Negocios Generales, y administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, ACLARA su sentencia de diez de 
octubre próximo pasado proferida en este nego
cio, en el sentido de que la regulación de los per
juicios patrimoniales que se ordenaron pagar, no 
podrá exceder de la suina de siete mil quinien
tos pesos ($ 7.500.00) moneda corriente, mitad d.el 
valor en que fueron estimados por el deman 
O.ante. 

Cópiese, publí~uese, notifíqu'ese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y ejecutoriado devuélvase 
al Tribunal de origen. 

Rafael ILeiva Charry-Con salvamento de voto, 
Gerardo Arias Mejía-ILuis A. IF'lórez-Con sal
vamento de voto, !Luis Rafael Robles- Nicolás 
ILiinás Pimienta, Secretarió. 
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Dentro del juicio ordinario seguido por Jesús 
María Cardona contra .el Consejo Administrativo 
de los Ferrocarriles Nacionales, el apoderado de 
esta entidad solicitó aclaración de la sentencia de 
esta Sala de fecha diez de octubre del cor:rient.e 
año, por la cual se condenó al Consejo a pagar 
al demandante "la suma de un mil pesos moneda 
corriente ($ 1.000.00) por concepto de perjuicios 
moral.es subjetivos, y la que se fije en incidente 
separado y sobre las bases indicadas· en la parte 
motiva de esta deci~ión;' por concepto de perjui
cios patrimoniales". ~ 

Expresó el apoderado del Consejo en su me
morial de aclaración: 

"El demandante solicita como indemnización 
total por los perjuicios materiales la suma de 
$ 15.000.00, sobre la base de que la totalidad de 
la culpa recaería sobre la parte demandada. 

"Pero habiendo la Corte resuelto que hubo con
currencia de culpas y que únicamente debe res
ponderse por la mitad del valor de tales perjui
cios, es obvio que la sentencia debe expresar cla
ramente, y sin lugar a duda, que la fijación que 
hagan los p.eritos del valor de los perjuicios ma
teriales no puede pasar de $ 7.500.00, que e~ la 
mitad de lo solicitado por el demandante como 
valor total de los perjuicios que dice habe:¡;, su
frido". 

Al resolver este pedim.ento, la Sala ha consi
derado que debía acceder a la aclaración solici
tada por la parte demandada, encontrando que 
había verdaderos motivos de duda en la parte del 
fallo a que alud.e ·el peticionario. 

Al efecto dice la Sala en su providencia de 
esta fecha: 

"N o expresa, pues, el fallo, en términos claros 
y precisos, si conforme a las bases que en él se 
dan para avaluar el p.erjuicio, deben los peritos 
tomar en cuenta el simple resultado de las ope
raciones que allí se disponen, o si han de subor
dinar tal justiprecio al límite de la propia esti
mación hecha por el demandante, ni cuál s.ería 
dicho límite, habida consideración de la concu
rrencia de culpas que la sentencia reconoce. En 
tales conceptos se ofrecen, pues, verdaderos mo
tivos de duda que es procedente aclarar, de con-

formidad con lo prevenido por la disposición le
gal antes transcritá". 

A pesar de estas apreciaciones de la Sala, no 
he podido entender cuál es la frase o concepto 
ambiguo o dudoso de la sentencia que sean sus
ceptibles de aclaración, pues lo cierto es qu.e en 
ella nada se dijo sobr.e la cuantía máxima a que 
podía ascender la regulación o liquidación de Ios 
perjuicios materiales. Y si es evidente qu.e nada 
se expresó a este respecto, en mi opinión no pue
de hablarse de conceptos que haya qu.e aclarar. 
Para mí la tal aclaración es, en el fondo, una 
verdadera adición al fallo. En este punto no he 
podido estar de acuerdo con mis honorables co
legas. 

De otra parte, tampoco he podido compartir la 
argumentación central que sirve de base a 1a 
aclaración de la Sala, la cual está expresada ·en 
los siguientes términos: 

"Según el último inciso del artículo 471 del C. 
J. 'las sentencias deben s.er claras, precisas y ellll 
consonancia con las demandas y demás JIDiretensi<!)
ues oportunamente deduci.das ]J}Or las JID2!.Ir~es' (sub
raya la Sala); lo que, en otras palabras, quiere· 
significar que nunca los fallos judiciales pueden 
exceder la aspiración de los litigantes, condenan-
do a más de lo pedido. · 

"En el presente caso, el demandante estimó la 
cuantía del perjuicio patrimonial en la suma de 
quince mil pesos·($ 15.000.00), con la pretensión 
dé imputar a los FerrocarrUes la totalidad d.e la 
culpa, causa de la obligación indemnizatoria. 
Luego al reconocer la sentencia que el accidente· 
originario del perjuicio se produjo a virtud de 
"una concurrencia de culpas que dada su natu
raleza limita a la mitad el derecho de indemni
zación para la víctima', lógicamente hay que 
aceptar que en consonancña con las pretens:ioJlH~s 

del demandante, el justiprecio que se ha ordena
do hacer respecto del p.erjuicio .material no pUE!
de exceder en ningún caso del valor en que fue 
estimado por el demandante, o sea, la suma de· 
$ 7.500.00; como, por idéntica razón, tampoco hat
bría podido sobrepasar el monto d.e $ 15.000.00, 
si en vez de la concurrencia de culpas se hubiera: 
aceptado la pretensión de culpabilidad exclusiva 
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e los Ferrocarriles, sostenida en la demanda. En 
l sentido expuesto debe, Pt.!es, hacerse la aclara
ión solicitada". 

A mi juiCio esta tesis sostenida por la Sala no 
s exacta, pues la verdadera pretensión del se
or Cardona, según la petición primera de la. de
anda, fue que se condenara al. Consejo Admi

istrativo de los Ferrocarriles Nacionales a pa
arle, por concepto de perjuicios materiales, la 
urna de quince mil pe~os ($ 15.000.00), o la suma 

que se estime en el juicio, como es natural es
ando comprendida tal estimación dentro de aque

lla cantidad. 

Y si esto es así, ¿de dónde puede deducirse 
que "en consonancia con las pretensiones del de
mandante:' la liquidación de los perjuicios mate
rial~s no puede exceder de $ 7.500.00, como .lo 
sostiene la Sala? 

Indudablemente para estas conclusiones s.e ha 
tenido que entrar a interpretar la demanda, pero 
no en razón de su contenido sino de .acuerdo con 
las propias apreciaciones de la Sala sobre concu
rrencia de culpas, procedimiento en mi sentir to
talmente extraño para fijar las pretensiones del 
actor. 

Con tal sistema lo pedido por el demandante 
:> 

cambia al compás de las estimaciones del falla
dar sobre participación de la víctima en la ocu
rrencia del accidente, lo que desde luego me pa
rece inaceptable. Para mí las pretensiones del ac
tor hay que apreciarlas a la luz de la sola de
manda, a fin de darle aplicación. al artículo 471 
del Código Judicial, en el sentido de que el fallo 
esté en consonancia con esas pretensiones. Por lo 

. demás, éste ha· sido el sistema tradicional adop
tado por la Corte. 

No sobra agregar que el antecedente citado por 
el apoderado del Consejo Administrativo no abo
na la tesis que ahora acoge la Sala (GACETA 
JUDICIAL números 1901 y 1902, pág. 563), pues 
en ese caso apenas se· decidió que unos perjuicios 
no podían regularse en más de $ 10.000.00, por 
haber sido esta suma la que concretamente se ha
bía determinado como cuantía máxima de las 
pretensiones del demandante. Ese antecedente 
no guarda ninguna relación con ·el caso presente. 

No son otras las razones que tengo para sepa
rarme del autorizado criterio de mis honorables 
colegas. 

!Luis Rafael Robles. 

Bogotá, 13 de noviembre de 1950. 
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En la demanda se pidió: 19 Que se condene a 
la Nación a pagar al señor Jesús María Cardona 
la suma de quince mil pesos como indemnización 
de los perjuicios materiales sufridos a causa del 
accidente ocurrido en el Puente de "La Nona", o 
la suma que se estime en el juicio. 

El auto de mis estimables colegas expresa que 
"el demandante estimó -la cuantía del perjuicio 
patrimonial en la suma de $ 15.000.00". Y como 

esto no es -así, según lo dicho arriba, pues la es 
timación. no fue fija por esta cantidad, consider 
que mi colega el doctor Robles tiene razón en s 
salvamento, y yo lo acojo,yidiendo excusas a mis 
otros compañeros de Sala. 

Gerard.o A.ll'ias M:ejña 

Bogotá, 13 de noviembre de 1950. 

o 
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De acuerdo con reiterada doctrina de la 
Sala de Negocios Generales de la Corte, la 
determinación ,del terreno sobre ei cual se 
alega Ra propiedad privada del petróleo, en 
casos como el de autos, entraña la demos
t.~;ación de estos hechoS: 1 f! Que el predio 
materia del aviso está claramente singula
rizado, esto 'es, que se sabe con certeza a 
qué corresponde, en la realidad geográfica 
y topográfica, la descripción que en mate
ria de linderos contenga el título que am
para dicho predio; 2f! Que el terreno que se 
dice> salido del patrimonio nacional con an
terioridad al 28 de octubre de .1873, es tam
bién identificable sobre el terreno, a la luz 
de la 1 alinderación consignada en el título 
respectivo; y 3f! Que es uno mismo el glo
bo de tierras materia del aviso y el que 
salió del :patrimonio del JEstado con an
terioridad a la reser-Va del petróleo, o que 
este último predio abarca o comprende ·al 
primero, en todo o en parte. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, catorce 'de noviembre de 
rriil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

I 

' Mediante escrito presentado ante el Secretario 
General del Ministerio de Minas y Petróleos con 

·fecha 20 de mayo de 1944,cel señor Malvern Roo
ver, y los doctores Pedro María Carreña y Gui
llermo Cote Bautista, varones y vecinos de Bo
gota, el primero con. cédula de extranjería nú
mero 10921-C. T., el segundo con cédula de ciu
dadanía -número 1211977 y el tercero con cédula 
de ciudadimía número 1308722, obrando resp~c
tivament.e los dos primeros en sus caracteres d<! 
Gerente y de Apoderado sustituto de la Rich
mond Petroleum Company of Colombia, sociedad 
anónima d,omiciliada en' Washington, Estado de 

Delaware, Estados Unidos de Norte América, de
bidamente legalizad~ en Colombia y con sucursal 

. en· Bogotá, y el tercero como apoderado especial 
de los señores Heliodoro Estrada E., Adán Prada 
Espinosa, Miguel Prada Espinosa, Luis Alberto 
Prada E., Carmen Acosta de Oliveros, María Te
·resa Lozano v. de Benito, Concepción Lozano de 
Caicedo (religiosa de la Congregación de las Her
manas de la Presentación, con el nombre de Her
mana María del Rosario), Ester Montealegre v. 
de Lozano, María Lozano M., Paulina Lozano 
Montealegre, Art~ro Lozano M.; ·Teresa Lozano 
de Jiménez, Dorhitila Lozano M. de Tello, María 
Dolores Lozano M., María Luisa Lozano M., y 
Adela Lozano M., avisaron a dicho Ministerio que 
de conformidad con lo prevenido en el artículo 
27 de la ley 31 de 1931, tal como quedó sustituí
do por el artículo 69 de la ley 160 de 1936, la pre
citada compañía, en virtud de contratos de pe
tróleos vigentes sobre terrenos de que se dicen 
propietarios los poderdantes ya citados, se propo
ne efectuar trabajos de exploración con perfora
ción y de explotación de petróleo reputado como 
de propiedad privada que se encuentre en un 
globo de terreno situad-o .en jurisdicción de los 
Municipios de !bagué y Coello, en el Departa
mento del Tolima, determinado por los siguientes 
linderos: 

"Desde la desembocadura de la quebrada de 
los Muertos en la quebrada de Barbona, quebra
da de los Muert-os arriba, pasando por un salto y 
cerca de alambre en parte, al filo más alto; de 
este filo siguiendo por el cerco ·de La Laja hasta 
enfrentar con el· nacimiento de la quebrada lla
mada Agua Dulce; siguiendo esta quebrada abajo 
hasta el salto que forma la mencionada québrada 
y donde principian los terrenos de Antonio Ospi
na (hoy de Luis Alberto Prada E.) atravesando 
ésta y por el borde de la misma peña hasta don
de se encuentra una zanjita, en donde hay otra 
piedra herrada con una A; d~ este punto se si
gue por una cerca' de alambre,. en parte destruí
da, a la cima del cerro donde se encuentran dos 
lajas superpuestas lindand-o con terrenos de "La 
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Laja"; por el filo de este cerro, pasando por un 
volcán colorado, se continúa hasta enfrentar con 
el cerro de Santana; de este punto que enfrenta, 
se baja a encontrar la quebrada de Gualanday 
donde se estrechan los mencionad'Os cerros, se 
atraviesa esta quebrada y se toma el filo de los 
cerros o cordilleras de Santana; se sigue por es
tos filos hasta encontrar la cordillera o cerros de 
El Fraile, se continúa por el filo de estos cerros 
hasta enfrentar el nacimiento de la quebrada de 
El Fraile, se sigue ésta aguas abajo hasta su des
embocadura en la quebrada de Gualanday abajo 
deÍ puente de hierro que hay sobre esta quebra
da y sobre el camino real de !bagué a Girardot; 

·quebrada de Gualanday aguas abajo hasta su des
embocadura en el río. Coello; éste aguas arriba 
hasta enfrentar el peñón de "Manipelao"; éste 
arriba por roda la cuchilla de Gualanday en don
de hay una piedra herrada, por esta cuchilla arri
ba hasta llegar 'al alto y de allí tomando todo el 
borde de la peña hasta llegar a la primera cuchi
lla que desciende para el potrero y esta cuchilla 
abajo hasta donde se encuentra una piedra he
rrada con esta cifra: A; y de esta piedra toman
do el borde de los peñones a buscar la cuchilla 
de la !omita redonda, por esta cuchilla abajo has
ta hallar otra piedra herrada' con la misma cifra 
que se citó; y de esta piedra en,línea recta a la 
punta, de la peña que cae a la quebrada denomi
nada "La Cabuya"; por esta quebrada abajo has
ta encontrar con la cerca de piedra del camino 
que va para la Isla, de este punto atravesando la 
quebrada de- La Cabuya en línea recta buscando 
una cuchilla que está inmediata a dicha quebra
da, a dar al alto de la peña de los "Cacaos", si
guiendo por toda la cuchilla hasta encontrar con 
la peña; de la punta de esta misma peña a dar 
con la piedra herrada con la letra F, de dicha 
piedra en dirección a la peña del río Coe:lo; por 
toda la peña arriba hasta dar a la boca de la 
quebrada llamada "Oconá"; se C'Ontinúa por ésta 
aguas arriba hasta la desemboc:¡.dura de la que
brada' Chamizuda; se sigue por esta quebrada 
aguas arriba hasta la volada de la cerca de pie
dra que divide las tierras de Gualanday de las 
de Buenos Aires; de esta volada se toma por 
toda la cerca de piedra en dirección Norte-Este 
hasta donde termina dicha cerca con la peña de 
la Barbona; de aquí en línea recta a la quebrada 
Barbona; ésta arriba hasta la desembocadur-a de 
la quebrada de 'Los Muertos', punto de partida". 

El área del lote así alinderado es de mil qui
nientas veintiocho hectáreas, seis mil doscientos 

- -------------------, 
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sesenta y siete metros (1.528 hts. 6.267 mts.), 
la cual se· excluyó el lote denominado ·La Are 
dia, de diecinueve hectáreas seis mil cuarenta 
cuatro metros (19 hts. 6.044 mts.) propiedad d 
doctor Enrique Me'Oz y cuyos linderos son: ''De 
de un mojón de piedra situado en la marg.en d 
recha de la quebrada de Gualanday en el eha 
co denominado "El Volcán" se s~gue en línea re 
ta hacia el Alto hasta la extremidad Sur d·e u 
cerco de piedra · que hay en el borde de la. ba 
rranca; por el borde de esta peña o barranca has 
ta .enfrentar el nacimiento de la quebrada Pe 
dregosa; ésta aguas abajo hasta su desemlKJca 
dura en la quebrada de Gualanday; ésta agua 
arriba hasta el mojón de partida en la marge 
derecha de la citada quebrada en el charco d 
"El Volcán". 

Se excluyen también del aviso otros dos lote 
de terreno de acuerdo con la siguiente manifes
tación de los avisantes: 

"Aunque dentro de los linderos an'teriores se 
incluyen los lotes denominados 'Manipelao' y 'Las 
Islitas', dichos lotes quedan excluídos del presen
te aviso. Los linderos de los-, mencionados lotes 
excluídos constan en los docum:entos númeré•s 93 
y 94 (fls. 211 a 214 del c. número 3)". 

"Los trabajos de que se trata -advierten los 
mismos avisantes- van a hacerse por cuenta y 
para la Richmond Petroleum Company of Co
lombia, en conformidad con los contratos cele
brados con las personas aquí representadas por 
el exponente Cote Bautista, que se traen con este 
aviso; y dichos trabajos se princi.piarán dentro 
de dos años y -medio después de la fecha en que 
quede ejecutoriada la sentencia que se dicte en 
el juicio ordinario a que pudiera dar lugar este 
aviso, o de vencido el término para iniciar dicho 
juicio ordinario". 

Entr;e los documentos acompañados al aviso fi
gura un plano topográfico en escala 1:30.000 de 
la Hacienda de "Buenavista del Ca~tillo" que 
perteneció -advierten los avisantes- al Ramo 
de Temporaiidades "según remate hecho a favor 
de Francisco María Gamba y Vasallo en el año 
de 1771 y traspaso a dicha hacienda en el año de 
1777. Los terrenos a que se refiere este aviso se 
h~llan comprendidos en su totalidad dentro de 
los linderos de dicha hacienda" (fls. 49 v. c. nú-
mero 1). 

La Secretaría General del Ministerio del ramo 
pasó el memorial contentivo del aviso, junto con 
la respectiva documentación a la Sección Técnica 
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de esa dependencia administrativa, a efecto de 
que emitiera concepto sobre el particular. 

. Revisada por dicha Sección la documentación 
en referencia, rindió el informe visible a folios 
52 a 59 del c. número 1, en cuyas conclusiones se 
formula la siguiente objeción a los linderos ge
nerales que se le asignan a la antigua Hacienda 
de "Buenavl.sta del Castillo", dentro de la cual, 
según lo exponen los avisantes, se halla compren-. 
dida la totalidad de los terrenos a que el aviso se 
contrae: 

"d) ... Se fijaron unos linderos al hato de Bue
na vista del Castillo; y. como tales linderos son 
muy confusos en un largo trayecto y no hay 
constancia de que ahora hayan sido· levantados 
con precisión, como tampoco hay constancia de 
que se hayan levantado con precisión los que se 
señalan para el lote materia del aviso, que son 
completamente distintos d.e aquéllos y de los de
marcados por el agrimensor de la época, se des
prende como consecuencia lógica que falta la 
prueba exigida en el numeral e) del artículo 79 
de la Ley 160 de 1936". 

Para los efectos indicados en el artículo 6<? de 
la Ley 160 de 1936, el Ministerio del ramo pasó 
el expediente al señor Procurador General de la 
Nación, qui.en emitió el respectivo soncepto €n 
-escrito de 20 de diciembre de 1944, visible a los 
folios 61 a 67 del c. número l. 

Al conceptuar sobre el valor jurídico de los 
documentos presentados por los avisantes en apo
yo de su's pretensiones, el señor Procurador Ge
neral de la Nación opina que los interesados han 
llenado los dós primeros de los tres requisitos 
que tiene establecidos el artículo 7<? de la ref.e
rida ley 160 de 36 para que pueda admitirse 
administrativamente la prosperidad del aviso, 
esto es, el título emanado del Estado con anterio
ridad al 28 de octubre de 1873 y los títulos de 
propiedad de los interesados como avisantes. Em
pero, por lo que hace al tercero de tales requisi
tos, o s.ea el de ia "determinación precisa del te
rreno de que se trata", el precitado funcionario 
emite opinión desfavorable a los avisantes, aco
giendo sobre el particular -por tratarse de una 
cuestión de earácter técnico- las conclusiones 
sentadas por la respectiva Sección del Ministerio 
del ramo, anteriormente transcritas. . 

Con vista .de los antecedentes que acaban de 
reseñarse, el señor Ministro de Minas y Petróleos 
profirió la Resolución de 23 de enero de 1945, 
cuya parte resolutiva dispone el envío del aviso 
de exploración de que se trata a esta Sala de ·.Ja 

Corte, a efecto de que aquí· se decida, en juicio 
breve y sumario, · si son o no fundadas las pre
tensiones de los avisantes. 

En la referida Resolución ministerial se acepta, 
al igual que el señor Procurador General de la 
Nación, que no hay objeción de carácter jurídico 
respecto del título originario presentado con €1 
aviso, del cual se deduce -afirma el Ministe
rio- "que la hacienda 'Buenavista del Castillo' 
salió efectiv.amente del patrimonio del Estado con 
anterioridad a la fecha de la reserva nacional del 
subsuelo, pues el remate de la finca se efectuó 
de acuerdo con los requisitos y formalidades de 
la época, habiéndose otorgado, como ya se dijo, 
la correspondiente escritura de traspaso", ano
tando el mismo Ministerio, además, que no hay 
constancia de que "la finca en mención hubiera 
revertido al patrimonio de la Nación por alguno 
de los medios que señala la ley". (Fl. 71 v. c. nú
mero 1). 

Por lo que hace a la determinación precisa del 
terreiw de que se trata, en la Resolución citada 
el Ministerio acoge en su totalidad las conclusio
nes" del Servicio Técnico a que ya s.e aludió, afir
mando con apoyo en ellas qÚe los · avisantes no 
han llenado el requisito que sobre el particular 
tiene establecido el referido artículo 7<? d.e la ley 
160 de 1936 y que, en consecuencia, no se puede 
proferir al respecto una providencia administra
tiva favorable a las pretensiones de aquéllos. 

La decisión administrativa adversa a las per
sonas interesadas en el aviso, dio origen al res
pectivo juicio breve y sumario, que se surtió ante 
esta Sala de la C~rte, de acuerdo con la ley, y 
que ahora se decide en el presente faUo. 

II 

Motivos de la Corte 

.a) Personería del avisante 

Según lo dispuesto en .el artículo 79 de la Ley 
160 de 1936, el avisante está obligado a demos
trar su interés jurídico en la tramitación admi
nistrativa y en el juicio breve y sumario ante la 
Corte, debiendo aducir con tal objeto "los títulos 
de propiedad d.e la persona que da el aviso sobre 
el terreno de que se trata, y el certificado del 
Registrador de Instrumentos Públicos correspon
diente; títulos y certificado que deben compren
der el periodo de la prescripción extraordinaria". 

Como quedó anotado anteriormente, el globo 
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de terreno materia del aviso está formado por 1943 (con ampliación de fecha 8 de marzo de
varias fincas, conocidas con los nombres de JEI 1944), el señor Adán Prada Éspinosa es el actual 
Smllitre, lP'otJre!l'o Viejo, lP'o~re!l'o i!lle la Casita, Ca- pose.edor inscrito de dichos terrenos. Tanto los 
jón o Salitre, !Las Vacas o JEl Cuadrado, 1P'o1trerito títulos como el certificado cubren con exceso el 
«l!e n~ IH!ernández, JEI GUllayabo, Murcia, JB\arbona, período de la prescripción extraordinaria. 
lP'otll'e!l'os de JEl lFraile y JEU Cuadrado, y Alto de 4'? Terrenos denominados "El Cajón" o "Sali
GUlla!an«l!ay, fincas todas éstas resp.ecto de las cua- tre", ubicados en jurisdicción del Municipio de 
les la Richmond Petroleum Company tiene cele- !bagué. La titulación d-e .este inmueble obra a los 
brados los respectivos contratos con sus propieta- .folios 97 a 98, 110 a 118, 119 a 120, 134 a 138, 139 
rios actuales, para los efectos de la exploración, a 142 y 161 a 168 del c. número 2. Según el cer
explotación y beneficio del petról.eo que allí pue- tificado de que trata el punto inmediatamente 
da encontrarse, según aparece de las escrituras anterior, el poseedor inscrito de las tierras de "El 
públicas acompañadas al aviso, las cuales obran Cajón o Salitr.e", es el señor Luis Alb'erto Prada 
a los foli-os 35 a 5·0, 51 a 53, 75 a 91, 143 a 160 Espinosa. · 
del c. número 2 y folios 58 a 72, 73 a 77, 147 a 155, , 5'? Globo de tierras denominado "Las Vacas" o 
179 a 181, 182 a 187, 188 a 191, 192 a 195, 196 a "El Cuadrado", ubicado en jurisdicción del Muni-
199 y 200 a 207 del c. número 3. cipio de .Coello. Los títulos de esta ~inca obran a 

Por lo que hace a los títulos de propiedad so- los folios 121 a 122, 110 a 111, 112 a 113, 12:3 a 
bre las fincas en r.eferencia, la Sala observa lo 125, 126 a 127, 128 a 129, 130 a 131, 132 a 133, 134 
siguiente: a 138, 139 a 142 y 161 a 168 del c. número 2. De 

19 Finca denominada "El Salitre", ubicada en conformidad con el certificado expedido por el 
jurisdicción de los Municipios de !bagué y C'oe- Registrador de Instrum.entos Públicos de El :!!:s
Ilo, en el Departamento del Tolima. La titulación pinal, con fecha 12 de mayo de 1943 (con am
de este inmueble obra a los folios 15 a 63 del c. pliación de 13 de marzo de ~944), el señor Miguel 
núm.ero 2. Según los cerÜficad:os expedidos por Prada Espinosa "es actual poseedor inscrito. del 
los Registradores de Instrumentos Públicos de los , lote de terreno denominado 'Las Vacas' o 'El Cua
Circuitos de !bagué y El Espinal, con fechas 6 de drado', ubicado €n la fracción de Potrerillo, ju
marzo de 1944 de los mismos mes y año, respec- risdicción de Coello" (fls. 178 a 180 del c. núm-=ro 
tivamente, el señor Heliodoro Estrada E. es el ac- 2). Tanto los títulos como el certificado en refe
tual p-ose.edor inscrito de la finca en mención (fls. rencia abarcan el período d.e la prescripción ex-
54 a 60 y 61 a 63 del c. número 2). Los referidos traordinaria. 
títulos y certificados comprenden el período de 69 Globo de tierras compuesto de los potreros 
la prescripción extraordinaria. denominados ''Potrerito de los Hernánclez", "El 

29 Finca rural denominada "Potrero Viejo", Guayabo", "Murcia" y "Borbona", en jurisdicción 
ubicada en jurisdicción del municipio de Coello. del M~;~nicipio de !bagué, y terrenos compuestos 
Los títulos resp.ectivos obran a los folios

1 
64 a 74 d.e los potreros denominados "Fraile y el Cua

del c. número 2. Según los certificados expedi- drado", en el municipio de Coello. La titulación 
dos por los Registradores de Instrumentos Pú- de este inmueble obra a los folios 1 a 57 del c. 
blicos de ~bagué y El Espinal, con fechas 16 de número 3. De acuerdo con los certificados expe
junio de 1943 y 13 de marzo de 1944, el señor didos por los Registradores de Instrumentos Pú
Heliodoro Estrada E. "es .el actual poseedor ins- blicos de !bagué y Espinal, con fechas 29 de ma
crito del globo o lote de terreno denominado 'Po- yo de 1943 y 8 de marzo de 1944 (el de !bagué) y 
trero Viejo'" (fls. 92 a 93 y 94 a 96 del c. nú- 12 de mayo de 1943 y el13 de marzo de 1944 (el de 
mero 2). Los títulos y certificad-os de que se tra- Espinal l, la señora Carm-en Acosta de Oliveros es 
ta también abarcan el período de la prescripción actual poseedma inscrita de los globos de tierra 
extraordinaria. · - en referencia (fls. 78 a 100 del c. número 3). ::..os 

3'? Terrenos denominados· "Potrero de la Casi- títulos y certificados de que se trata, cubren 
ta", ubicados en jurisdicción del Municipio d2 igualmente el período de la prescripción .extra
Ibagué: Los títulos de propiedad sobre este in- ordinaria. 
mueble -obran a los folios 97 a 109 y·161 a 168 7'? Terrenos denominados "Alto de Gualanday", 
d.el c. número 2. De conformidad con el certifi- en jurisdicción del Municipio de !bagué. La ti tu
cado expedido por el Registrador de Instrumen- lación de esta finca obra a los folios 101 a 146, 
tos Públicos de !bagué, con fecha 13 de mayo de 156 a 178 y 208 a 210 del c. númer-o 3. De con-
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ormidad con el certificado expedido por el R-e
istrador de Instrumentos Públicos de !bagué, 
on fecha 30 d~ marzo de 1944 {fls: 215 a 237 del 
. número 3), "María Teresa L'ozano Caicedo de 
enito, J;>omitila Lozano M., María Dolores Lo
ano M., Adela Lozano M., María Luisa Lozano 
., Ester ·Mont-ealegre v. de J.,ozano, Arturo Lo

ano M., T.eresa Lozano M., Marina Lozano M. y 
aulina Lozano M., son actuales poseedores ins-
ritos de los derechos que les fueron adjudicados 
q~e adquirieron conforme a esos títulos sobre-

~
el globo de tierras denominado 'Gualand.ay' o
Alto de Gualanday' allí .determinado .... " (fL 

36 v.). La titulación y certificado en referencia 
ubren con exceso el período de la prescripción. 
xtraordinaria. . 
La documentación que acabé' d·e relacionarse,. 

complementada con la que se trajo al expedien
te dentro del término de pruebas de este juicio, 
satisface plenamente, en sentir de la Sala, las 
exigencias del precitado artículo 79, ordinal b) 
de la Ley 160 de 1936,. coincidiendo en este -¡:Junto 
la opinión de la <:::orte con lo que al respecto con
ceptuó -en su oportunidad el señor Procurador 
General de la Nación, quien, como ya está visto, 
considera qu.é no hay reparos ni. objeciones que 
hacer sobre los títulos de· propiedad d·e los avi
santes y sobre los certificados de los Registra
dores de Instrumentos Públicos en relación con 
las tierras materia del aviso y en lo que s.e re
fi-ere al período correspondiente a la prescripción 
extraordinaria (fl. 65 del c. número 1). Quiere 
ello decir que se _.encuentran cumplidos los pre,.. 
supuestos legales atinentes a la demostración del 
interés jurídico de las personas que han dado el 
aviso. 

Por otra parte, también está debidamente de
mostrado en autos:· a) Que la Richmond Petro
leum Company ha cumplido' los. requisitos de que 
tratan los decretos legislativos números 2 y 37 
de 1906; b) Que la misma Compañía goza del 
permiso oficial para el .ejercicio de su objeto so
cial y que ha satisfecho las exigencias del artícu
lo 8<? de la ley 37 de 1931. 

Finalmente, aparecen otorgados en debida for
ma los poderes conferidos a ~os abogados que 
han llevado .en este negocio la representación de 
la Richmond Petroleum Company of C'olombia ;: ' 
demás interesa,dos en el aviso. 
b) Título emanado del !Estado con anterioridad 
al 28 de octubre de 1873. · 

Prescriben las leyes sobre la materia que todo 
aviso como .et que ha dado origen al presente 
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juicio breve y sumario, debe venir acompañado 
de "Las pruebas que demuestren el derecho a 
extraer el petróleo que se .encuentra o pueda en
contrarse" en el terrénq respectivo. Y entre ta
les pruebas se incluye, según las mismas leyes,, 
el título emanado del Estado con anterioridad al 
28 de octubre de 1873, o a falta de •éste, los do-
cumentos públicos' de origen oficial emanados· de 
autoridad .competent.e que acrediten su existencia. 

Es' así como debe demostrarse la propiedad 
particular del petróleo, o sea el que se encuen-· 
tra, al tenof del articulo 10 de la ley 160 de 1936.: 
".en terrenos que salieron legalmente del patri
monio nacional con anterioridad al 28 de octubre · 
de 1873, y que no hayan ·sido recuperados por· la 
N ación· por nulidad, caducidad, resolución o por
cualquier otra causa legal". 
. Para cumplir con la predicha ·~_xigencia legal, 

los avisantes han presentado cop~a¿¡ auténticas de 
documentos que reposa!! .en el Archivo Histórico 
Nacional y que se relacion'an, en la parte atinen
te a la época de la Colonia, con el ·remate v-eri
ficado por la Junta de .Reai Hácienda de Tempo
plidades · d.e la ciudad de Santa Fe, de la ha
cienda denominada !Buenavista del Castm:>, ubi
cada en aurisdicción de la ciudad de Ibagué. Los 
mismos avisantes afirman que los terrenos a que 
se refiere el aviso se hallan comprendidos en su 
totalidad dentro de los linderos de la menciona-

- da hacienda, cuyo r-emate se hizo en favor de don 
Francisco María Gamba y Vasallo el 25 de febre
ro de 1771. Quiere .ello decir que se señala- dicho 
inmueble como el orig.en remoto de las fincas en 
que hoy .S·e 'pretende emprender en la explora
ción con taladro, ·explotación y beneficio del pe
tróleo que allí pueda .encontrarse. Así las cosas 
procede la Corte a examinar en seguida la pre~ 
citada documentación de ,origen colonial, a -efecto 
de comprobar si efectivamente tales fincas s.e en
cuentran amparadas con un título emanado deL 
Est~do con .anterioridad al 28 de octubre de 1873 .. 

A los folios 1 ~ 6 del primer cuaderno d<o:! do
cumentos acompañados al aviso, obra copia au
téntica -expedida por el J.efe del Archivo His
tórico Nacional del "testimonio de los autos del 
Hato de Castillo", cuyos datos salientes pueden 
resumirse así: 

"a) En la ciudad de Santa Fe, a 25 de febrero 
de 1771, se r.eunieron los miembros de la Ju':lta 
de Real Hacienda~ con el objeto de examinar 
"con toda atención, -esmero y' cuidado los autos 
del hato nombrado Buenavista d.el Castillo", el 
cual fue formado con parte de la Hacienda de 
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Doima, "que fue de los Regulares expatriados", 
según división que sobre el particular practicó, 
por comisión de dicha junta, don Juan Félix Ra
mirez de Arellano, ".escribano público del núme
ro de esta dicha ciudad". Al Hato en referencia 
le fueron aplicados "los muebles, tierras y escla
vos pertenecientes", asignándosel.e así un avalúo 
de "doce mil doscientos sesenta y cinco pesos 
cuatro reales". 

b) Sacado al pregón el mismo Hato y "conclu
sas que fueron las ·diligencias que se practica
ron ... se ocurrió por Joseph Joaquíh Zapata y 
Porras, procurador de esta real Audiencia, a nom
bre y con poder de don Francisco María Gamba 
y Vasallo", con el objeto de hacer la respectiva 
postura, "por la cantidad de su avalúo, que era 
la de doce mil doscientos sesenta y cinco p.esos 
cuatro reales ... ". 

e) De la postura del apoderado de Gamba y 
Vasallo se dio 'cel respectivo traslado al Fiscal de 
la Real Audiencia, manifestando éste que "S.e ad
mitiese la postura que de nuevo hacía al Hato .de 
Buenavista de Castillo por la cantidad de su ava
lúo, por lo que la Júnta así lo·podía mandar; pro
cediéndose a su remate con citación de las partes 
y señalamiento de día ... ". 

d) De acuerdo con el concepto de} señ~r Fiscal, 
la Junta de Hacienda admitió la postura hecha 
¡por el procurador de Gamba y Vasallo, y ordenó 
en consecuencia que "se procediese a su remate 
con citación, asignándose para el efecto hoy día 
de la fecha ( 25 de febrero de 1771), en cuya vir
tud practicadas que fu.eron las citaciones corres
pondientes, y enterados los señores de lo que 
viene relacionado, mandaron se pregonase la pos
tura hecha por el citado don Francisco María 
Gamba y Vasallo y el Hato nombrado Buenavis
ta de Castillo. Lo que s.e ejecutó por el prego
nero público por espacio de tiempo, y como no 
hubo mayor postor, apercibido a remate, se pasó 
noticia a su Excelencia, y con su asenso se pro
cedió a él y quedó verificado en el indicado pro
curador Zapata, a nombre del pr.enotado don 
Francisco María Gamba, en la citada cantidad de 
doce· mil doscientos sesenta y cinco pesos. cuatr0 
reales, bajo las condiciones de su postura, y las· 
demás pedidas por el dicho señor Fiscal,. en }os 
autos principales ... ". "Con lo que se concluyó: 
..el Excelentísimo señor Virrey y señores de que 
se compuso esta Junta, la rubrican, y el dicho 
procurador Zapata, firma, de que lo certifico. 
Está rubricada. José Joaquín Zapata· y Porr'as. 
Fui presente, Don Joseph de Rojas". 
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e) Como consecuencia de la aprobacióL que 1 
impartiera la Junta de Real Hacienda al 1ema 
de que se trata, el Virrey don Pedro Messía d 
la Zerda, en proveído. del 19 de agosto de 1771 
dispuso que por cualquiera de los alcaldes ordi 
narios de la ciudad de Ibagué se pusierlll. en po
sesión al señor Gamba y Vasallo "del dicho hato 
de Buenavista de Castillo, que se le ha rematado, 
conforme a las diligencias que van inserta:3, y 
bajo los términos qu.e en éste se contienen, pre
cediendo citación de los circunvecinos y con asis
tencia del mencionad-o administrador, sin permi
tir que por ninguna persona sea inquistado ni 
molestado, sin que primero sea oído y vencido 
por fuero y derecho ... ". 
· f) En 12 de diciembr.e de 1771, y para darle 
cumplimiento a la referida orden del Virrey, el 
alcalde ordinario de la ciudad de Ibagué, don 
Inocencia de Bonilla, puso en pqsesión del Hato 
de Buenavista de Castillo a don Francisco María 
Gamba y Vasallo, "en la forma y por los mismos 
lind.eros que constan en los autos con sus entra
das y salidas", advirtiendo el Alcalde que el po
sesionado "se paseó, arrancó y.erbas, mudó piedras 
de una parte a otra en señal de verdadera pose
sión real y corporal ... , sin contradicción, en la 
que le amparo, y mando que ninguna persona lo 
moleste ni inquiste sin ser primero oído y ven
cido por fuero y derecho. . . y lo firmo conmigo 
y testigos, por falta de escribano; .. ". 

g) Según certificaciones expedidas por don Ma
nuel de Reville, Contador oficial de la Real Ha
cienda del Nuevo Reino de Granada, fechada:; en 
10 de mayo de 1775 y 6 de mayo de 1777, el señor 
Francisco Gamba y Vasallo pagó en su totalidad 
"juntamente con sus correspondientes réditos", la 
suma estipulada como valor del hato po!' él re
matado en 25 de febrero de 1771. 

h) La Junta Municipal establecica para la ena
jenación de los bienes de las Temporalidad.e8, en 
providencia de 22 de mayo de 1 rfl7, dispuso que 
se otorgara a Gamba y Vasallo "la escritura co
rrespondiente en la f-orma acostumbrada, con in-

, serción de la certificación que s.e presenta", ha-. 
biendo quedado constancia en esa misma provi
dencia de ·que "en 27 de junio de dicho año se 
otorgó la escritura prevenida". 

! i) Debe examinarse ahora la escritura de 27 de 
junio de 1777, ·por la cual se hizo el traspaso del 
hato de "Buenavista de Castillo" a. don José Ma
ría Gamba y Vasallo, como conseeuencia del re
mate de 25 de febrero de 1771, a que ya s.e hizo 
referencia. Dicha escritura vino a los autos en . 
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pia expedida también por el Jefe del Archivo 
stórico Nacional, y que fue tomada "de la es
itura -original que existe a folios 163 v. a 172 
l Protocolo de la Notaría 21/- de. Bogotá, tomo 

, correspondiente al año de 1774". 
La antigua hacienda de Doima -según se ano
en el. documento en examen- fÓrmaba parte 

1 patrimonio de la Compañía de Jesús, cuyos reli
osos fueron "extrañados" de todos los dominios 

España e Indias, mediante Decreto de 27 de 
brer·o de 1767, expedido por Carlos III. Y con
rme a las reales cédulas de 14 de agostü de 
68 y 27 de marzo de 1769, se declaró que la Co

ona Española recobraba "el dominio de los bie-· 
es ocupados a dichos Regulares de la Compa
ía, extrañados de· sus dominios", prescribiéndo

al propio tiempo "la creación de Juntas Pro-
inciales y Municipales, para entender a la venta 
e dichos bienes, por ser llegado el caso de su 
najenación, mediante las notorias causas de ne
esidad y utilidad que concurren por ello; asegu
ando la permanencia de los contratos, bajo de su 
e y palabra real, con declaración de que apro
ados por las Juntas provinciales y cumplido su 
enor, han de ser y ser~n firmes, estables, per
etuos y seguros ... , según más latamente se de-
lara en la real cédula, fechada en San Lorenzo 

a 8 de noviembre de 1769 ... ". 
Luégo se explica en la misma escritura cómo 

ron practicadas en la ciudad de !bagué "las 
iligencias correspondientes para el aprecio, ta

sación y avalúo de ·las haciendas que tenían (los 
Padres de la Compañía) en aquel distrito", sien
do una de ellas la hacienda de Doima, de la cual 
se formó .el dicho ·hato de Buenavista del Casti
llo, ~'aplicándole los muebles, bienes y esclavos 
pertenecientes", según aparece ,de las respectivas 
diligencias practicadas por don' Ignacio Quijano, 
"en consorcio de don Juan Félix Ramír.ez de Are
llano, escribano público de esta ciudad". 

El 13 de octubre de 1770 se dio principio a la 
diligencia de división de la hacienda de Doima, 
a efecto de formar con parte de ella ''el hato de 
Buenavista de Castillo, aplicándole los muebles, 
tierras y esclavos pertenecientes". Por lo que 
hace a los t.errenos que debían integrar el refe
rido hato,' se di~e· lo siguiente en la diligencia en 
mención: "'JL'ierras.-Adjudícanse _ al hato de Bue
navista de Castillo las tierras comprendidas en 
estos linderos: Desde .el borde de la quebrada la 
Honda, que está frente a la .mesa de Gall_ego, en 
el que se halla grabada una piedra con estas le
tras 'C. B.'., como que separan a Buenavista de 

Castillo, de Buenavista de Vega, y de esta pie
dra grabada se corta a escuadra en el llano si
guiendo las piedras cifradas con las mismas le
tras que en él hay, hasta llegar a enfr.eritar con 
el volcán que hace la loma de los boquerones, en 
cuyo paraje hay otra piedra cifrada, cortando 
desde ésta a eséuadra al citado volcán, siguiendo 
las piedras que con las mismas letras hay en dis
tancia, y del volcán al Boquerón gr~nde por todo 
el filo de las lomas hasta llegar al Potrerito de 
los Caballos, donde se halla otra piedra con las 
mismas letras, aguas vertientes a mano derecha 
a Castillo, y a la izquierda a y ega, cuyo potre
rito se halla al fin de la cuchilla que hace me
dianía con la del Barbón, dándole todas las aguas 
vertientes á la quebrada de Gulandat, d~ndole 
ésta por bebedero de este potrerito, y tomando 
por frente las vertientes del cerro de Gualanday, 
cuchilla abajo a la parte de Coello, hasta la que
brada de Meneses, con todas sus .vertientes, que 
hacen frente COJ? el río Coello, y de la dicha que
brada Meneses, saliendo a escuadra al río Coello 
a la punta de la Peña, y por este rio arriba al 
cerro del Potrerillo, que es el que deslinda estas 
tierras con las de los Ochoas, aguas vertientes a 
Buenavista y Coello, y por toda esta cuchilla d.el 
Potrerillo hasta donde finaliza en la quebrada La 
Honda, esta quebrada arrib,a hasta enfrentar con 
la piedra que está cifrada én el borde con las le
tras 'C. B.' primer lindero de .este globo ... ". 

El 4 de octubre del mismo año de 1770 se llevó 
a· cabo la medida de las tierras asignadas al hato 
de Bue.navista de Castillo, apareciendo de la res
pectiva diligencia qu.e "se ha)ló tener quinientas 
noventa y seis cabuyas cuarenta y ocho varas, 
que reducidas a estancias,. hacen seis estancias y 
m.edia, once cabuyas, cuarent!l y ocho varas, cuyo 
globo de tierra por ser sólo útil para criar; care
ciendo de montes y ti.erras de labor, los avalua
dores nombrados, dijeron ser su justo y legítimo 
precio, un mil trescientos veinte y cinco pesos, 
1.325 ... ".' 

Viene en seguida una relación de las diligen
cias atinent.es al remate del hato de Buenavista 
de Castillo, que tuvo lugar, como ya quedó visto 
en 25 de febrero de 1771, consignándose inme
diatamente después la siguiente' declaración for
mulada por don Francisco Antonio Moreno y Es
candón, "fiscal del crimen como también de las 
T.emporalidades"; ·"Que con arreglo a las reales 
instrucciones de su Majestad (que Dios guarde) 
y en su real nombre, otorga y conoce que vende 
al citado don Francisco María Gamba y Vasallo, 



para él, sus herederos y sucesores, presentes y 
futuros, el dicho hato nombrado Bu.enavista de 
Castillo, con todas sus entradas, salidas, us-os, cos
tumbres, derechos y servidumbres, cuantas hay y 
le pertenecen de fuero y de derE'cho, y ·demás 
bienes y utensilios, qu.e todo por menor expre
samente consta en las diligencias aquí insertas; 
y todo por la cantidad de trece mil ciento se
senta y cuatro pesos que tiene exhibidos en es
tas r.eales cajas, como también todos ~os réditos, · 
según aparece de la certificación dada por estos 
reales oficios, que también va inserta; declaran
do, como declara, que el justo precio y valo~ del 
citado hato según el respectivo remate y aumen
to que hubo en su entrega, es el de los referidos 
trece mil ciento sesenta y cuatro pesos; que no 
val.e más, y en caso que más valga o valer pue
da, de la demasía, en cualquier cantidad que sea, 
en la forma que le es permitida al señor otor
gante, como tal Fiscal de la Junta, en nombre de 
su Majestad, le hace gracia y donación irrevoca
bl.e al dicho comprador, a sus herederos y suce
sores, que el derecho llama in ter vivos,. desde 

·ahora y para siempre ja111ás, con las insinuacio
ne~ " rr:r..1:nciar:;ones de derecho necesarias; re
rpr.c:ando como expresam.ente renuncia, las le
yes del engaño mayor y menor, enorme y enor
mísimo, y la ley y ~-:>gla e·,.¡ o:-clo,..,.,,--,;n~''"' ... ,-1, 

ff'cha en Cortes de Alcalá de H?né!::.?'>, que trata 
de lo que se compra o vende por más o menos 
de la mitad de su justo valor, y los cuatro años 
en ella declarados para pretender la rescision 
d.el contrato, o suplemento a su verdadero valor 
si padeciera engaño, y demás leyes, que ~on ell~ 
concuerdan; ·y desde hoy en adelante, según el 
referido remate cel.ebrado por el indicado Gam
ba,. en nombre de su Majestad, se desapoder~, 
desiste, quita y. aparta del derecho· y acción, de 
propiedad que a las Temporalidad.es los asistía 
sobre el enunciado hato y demás bienes anexos a 
él; y todo lo cede, renuncia y traspasa en el re
ferido comprador, sus herederos y sucesor.es, para 
que como suyos los posean, cambien o enajenen 
a su voluntad; declarándolos como los declara, 
por libre de todo gravamen, censo, empeño, ni 
hipoteca, a que no han d.e estar por ningún título 
ni derecho afectos, y sí del todo libres, pues cua
lesquiera· gravámenes, que directa o indirecta
mente hayan tenido o tengan, se entenderá 'tras
paso en las Temporalidades, entendiéndose que 
el dicho hato, siempre que lo enajene o disponga 
''.. ·~ "1 todo o en parte, lo podrá ejecutar de 
l . . • ·. é'",. ') !1~ entre en poder de manos muer-
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tas, por ningún título, derecho ni acción, ni co 
el de sucesión, ni herencia, mediante a ser ex 
pr.esa voluntad de su Majestad, que así se veri 
fique y observe semejante prohibición en tod 
cuanto de Temporalidades se refiere, y lo que e 
contrario se hiciere, no ha de val.er ni permane 
cer, sin embargo de que hayan sido habidos 
adquiridos con sus propios dineros y con just 
títul~, cual lo es el de dicho remate, y al t.mo 
de esta escritura, por la que ha de ·continuarse 
el cOmprador en la tenencia y posesión del ex
presado Hato, gozándolo y disfrutándolo como 
suyo propio: y por la· presente obliga y bienes y 
rentas de las T.emporalidades, a la evicción, se
guridad y saneamiento de esta venta, conforme a 
derecho, en tal manera que siempre le ha de ser 
cierta y segura, y qu.e acerca de ella en el todo 
ni en parte, les será; movido ningún pleito ni ac
ción, pues en caso de que alguno lo intente no 
ha de ser admitido ni oído en juicio, ni fuera de 
él; sobre' cuyo particular se ha cl.e. observc::r y 
guardar lo prevenido por la real cédula, en ésta 
inserta, por la que se asegura la perpetuidac. de 
estos contratos, bajo la fe y palabra real, a fin 
de evitar equivocaciones y siniestras inteligen
cia<;. que han de ser y serán firmes, estables, perp.~
tucs y seguros, y que no se ha de permiti1· poner 
mala voz ni reconvención, qu.e turbe y altere lo 
capitulado, ni admitirse en . tiempo alguno de
manda sobre nulid~d, rescisión, tanteo, suplemen
to, restitución, ni otra instancia alguna, que no 
sea sobre el cumplimiento de dichos cqntratos y 
sus condiciones, por ninguno de los tribunales, 
Junta, ni Juez, de cualquier calidad que sean, 
con lo demás que en dicha real cédula se con
tiene; ... ". 

Finalmente, la escrítura en examen concluye 
con esta declaración: "Y estando presente Joseph 
Joaquín de Zapata y Porras, procurador y apo- . 
derado del nominado Gamba, que asi mismo doy 
fe conozco, aceptó esta .escritura de venta otor
gada a favor de su parte, para usar de ella según 
su tenor y forma, dándose por entregado del ci
tado Hato en la conformidad que se ha ejec·.lta
do; y así lo dijeron, otorgan y firman, en .esta 
ciudad de Santafé, a veinte y siete de junic de 
mil setecientos setenta y siete, siendo t-:stigos don 
Lorenzo Gómez, don Vicente García y don Jo
seph Hernández, vecinos presentes de €Sta d:.cha 
ciudad, por ante mí, de qu_e doy fe.-lF'l'z.ncñsco 
Antonio Moreno- .1Toseph .Voaquñn de Za;¡~a1a y 
JP'oi'll'as. Ante mí, .]'oseph de Ro;as, Escribano de 
su Majestad (rúbricas)"., 
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En presencia 'de los documentos que acaban 
e examinarse, la Sala .llega a la conclusión de 
ue -como lo afirman los avisa,ntes y lo tienen 
ceptado el Ministerio del ramo y el señor Pro
urador General de la Nación- 1as tierras ca
respondientes al antiguo Hato denominado. ''Bue
avista del Castillo", circ_unscritas por los linde
os que en esos mismos documentos ·se consig
an, salieron legalmente del patrimonio del Es-

tado con anterioridad al 28 de octubre de 1873. 
En efecto: 

La referida documentación de origen colonial 
acredita plenamente estos hechos: · 

1) Que la· antigua hacienda de "Doima" estuvo 
radicada en el patrimonio privado de la Compa
ñia de Jesús hasta el momento en que Carlos III, 
ppr Decreto de 27 de febrero de.1767, expulsó a 
los Religiosos de dicha Compañía de todos los do
minios cÍe España e Indias, pasando· esa Hacien
da, como los demás bienes de la Compañía, al 
patrimonio de ·la Corona Española; según lo pre
venido en las reales cédulas de 14 de agosto de 
1768 y 27 de marzo de 1769. 

2) Que la misma hacienda de "Doima", ya ra
dicada en el patrimonio de la Corona Española, 
fue sometida a división, formándose con parte de 
la misma el mencionado Hato de "Buenavista de 
Castillo". 

3) Que este hato de "Bu.enavista de Castillo", 
previo el cumplimiento de las formalidades es
tablecidas por la misma Coroha para la enajena
ción de los bienes "ocupados" a la Compañía de 
Jesús, y bajo el inmediato control de la Junta de 

·la Real Haciend~ de Temporalidades, fue some-
tido a pública subasta y rematado por don Fran- · 
cisco María Gamba y Vasallo, por medio de apo
derado, en 25 de febrero de 1771'; 

4) Que como cons.ecuencia de ese remate y por 
haberse satisfecho plenamente las exigencias de 
la Real Hacienda, se otorgó la escritura pública . 
de 27 de junio de 1777, pasada en Santa_ Fe· por 
"ante el Escribano Público de su Majestad", y 
mediante la cual el Estado· españÓl, representado 
por el fiscal. del crimen "como también de las 
Temporalidades" traspasó al señor Gamba y Va
sano, "para él y para sus herederos y sucesores, 
presentes y futuros", el dominio pleno de ese in-· 
mueble. ' ' 

En tales circunstancias, la Corte da por plena
mente establecida la afirmación de los avisantes 
en el sentido de que las tierras correspondientes· 
al antiguo Hato de "Bu.enavista de Castillo" se 
encuentran amparadas por un titulo emanado del 

Estado' con' anterioridad al 28 de octubre de 1873, 
sin que haya constancia -como lo observó tam
bién el Ministerio del ramo en su Resolución de 
23 de enero de 1945- de que "la finca en men
ción hubiera revertido al patrimonio de la Na
ción, por alguno de los medios que señala la ley". 
IC) IDetermj.nación precisa del terreno de que se 

ttnta. 
De acuerdo con reiterada doctrina de esta Sala, 

la determinación precisa del terreno sobre .el cual 
se alega la propiedad privada del petróleo, en 
casos como· el de autos, entraña la demostración 
de estos hechos: 19 Qu.e el predio materia del 
aviso está claramente singularizado, esto es, que 
se sabe con certeza a. qué corresponde, en la rea
lidad geográfica y topográfica, la descripción que 
en mat.eria de lindero~ contenga el título que am
para ,dicho predio; 2'? Que el terreno que se dice 
salido del patrimonio nacional con anterioridad 
al 28 de octubre de 1873, es también identificable 
sobre el terreno, a la luz' de la alinderación con
signada en el título respectivo; y 3'? Que es uno 
mismo el globo de tierras materia del aviso y el -
que salió del patrimonio del Estado con anterio
ridad á la reserva d.el petróleo, o que este último 
predio abarca o comprende al primero, en todo o 
en parte. 

Ahora bien: en el memorial. contentivo del avi
so que ha dado origen a este juicio breve y su
mario, s.e consignan los linderos generales del 
globo de tierras a que aquél se refiere, advirtien
do los avisantes que este mismo inmueble se en-

. cuentra comprendido, en su totalidad, dentro de 
la alinderación general del antiguo hato de "Bue
navista de Castillo", el cual, como ya está visto, 
salió efectivamente del patrimonio nacional con 
anterioridad al 28 de octubre de 1873. 

En relación con las alinderaciones de uno y 
otro inmpeble, tanto el Ministerio del ramo como 
.el señor Procurador .General de la Nación, coin
ciden en afirmar que tales alinderaciol'les no son 
bastantes, por la confusión de que adolec~n, para 
estimar que dichos inmuebles no se encuentr_an de
terminados con Ja precisión requerida por la ley, 
siendo por lo tanto el caso de que se declare in
fundada, por tal motiyo, la pretensión de los avi
santes. Sobre el particular conviene transcribir 
lo pertinente de las conclusiones del· Servicio 
Técnico del Ministerio, las cuales fueron acogidas 
sin reservas en la vista fiscal del señor Procur·a
dor General y en la ya mencionada Resolución 
Ministerial de 23 de .enero de 1945: 

"!Conclusiones ... e) las tierras que están adju-

f 



dicadas a este hato de 'Buenavista de Castillo', 
son (según la mensura y cálculos respectivos he
chos por el medidor nombrado por la Corona), 
"seis estancias y media, once cabuyas, cuarenta 
y ocho varas", que, convertidas en medidas ac
tuales, equivalen a 1.389.4122 hectáreas. 

"d) A más de la cabida anterior -que fue la 
avaluada para efectos del remate- se fijaron 
unos lind.eros generales al hato de 'Buenavista 
pe Castillo', y como tales linderos son muy con
fusos en un largo trayecto y no hay constancia 
de que ahora hayan sido levantados con preci

sión, eomo tampoco hay constancia de que se ha
yan levantado con precisión los que se señalan 
para el lote materia del aviso, que son comple
tamente distintos de aquéllos y de los demarca
dos por el agrimensor de la época, se desprende 
como consecuencia lógica que falta la prueba exi
gida .en el numeral e) del artículo 79 de la ley 
160 de 1936. 

"e) La extensión superficiaria que fijan los in
teresados al hato de 'Buenavista de Castillo' y al 
lote objeto del aviso es de 7.200 y 1.509,0223 hec
táreas, respectivamente, áreas que son mayores 
en 5.810.5878 y 119,6101 hectáreas, respectiva
mente, que la resultante de las estancias, cabu
yas y varas que se adjudicaron al citado hato". 

Las conclusiones transcritas y las premisas en 
qu.e ellas se sustentan, entrañan, por su misma 
naturaleza, un problema de carácter técnieo, cuya 
solución han tratado de facilitar los avisantes 
mediante la práctica de las pruebas más eficaces 
en tales circunstancias, o sean la inspección ocu
lar sobre las tierras materia del aviso y un dic
tamen d.e expertos ingenieros. Sobre el particular 
las constancias procesales dan cuenta de J.o si
guiente: 

Dentro del respectivo término probatorio de 
este juicio breve y sumario, el apoderado de los 
avisantes solicitó, entr.e otras pruebas, la prácti
ca de una inspección ocular; en asocio de peritos, 
sobre ·el terreno materia del aviso. Esta diligen
cia debía practicarse, según la petición del señor 
apoderado, con .el objeto de determinar lo si
guiente: 

"19 El globo general del terr~no adjudicado al 
Hato de 'Buenavista de Castillo', que fue segre
gado de la antigua 'hacienda de 'Doima', según 
los linderos de diCho hato qu.e constan en los do
cumentos números 1 y 2, acompañados al aviso, 
en la Vista de Ojos que para determinar los te
rrenos de dicho hato se verificó en los días 28 
de septiembre y 1 Q de octubre d.e 1770 y en la 

parte correspondiente de la declaración de A.n 
nio Gutiérrez sobre los linderos generales de 
Hacienda d.e Doima. 

'29 Los linderos mencionados en la Ca;;>el 
nía fundada por Rafaela del Basto sobre terren 
denominados 'Potrerito de los Caballos'. 

"39 El globo de terreno materia del aviso 
exploración y explotación d.e petróleos a que 
refiere este juicio, tal como está alindado en 
mismo aviso y· en J.os planos números 2 y :1 q 
se hallan en el legajo de planos presentado; y 
el lindero externo· del aviso, tal como está ind 
cado en el plano. levantado por el ingeniero do 
tor Arcadio Herrera Prado, corresponde. a la. re 
lidad del terreno". 

El cuestionario propuesto a los peritos eo 
prende los siguientes puntos: a) digan los per· 
tos si el "Potrerito de los Caballos" materia d 
la Capellan1a fundada por Rafaela~ del Basto, est 
localizado dentro de los linderos del Hato de Bue 
na Vista de Castillo, y si de acuerdo col} lo::; lin 
deros mencionados en dicha Capellanía, éstos com 
prendieron entonces como ,terrenos del citado Po 
trerito de los Caballos, las fincas conocidas ho 
con los nombres de ''Potrerito", "El Guayabo" 
"Murcia", de propiedad de Carmen Acosta d 
Oliveros,. "La Casita" y ''El Cajón", de Pedro Pra 
·da y "El Salitre" d.e Heliodoro Es~rada, tal com 
se muestra en el plano número 3 presentado por 
la Richmond Petroleum Company of Colombia; 

b) Si los terrenos del aviso se hallan compren
didos dentro del globo general que fue rematado 
y traspasado a Francisco María Gamba y' Vasa
llo, o sea el antiguo Hato· de Buenavista de Cas· 
tillo; ' 

e) Si teniendo en cuenta los linderos asigna
dos al Hato de Buenavista de Castillo, los tra
bajos efectuados por .el medidor Vásquez Guar
nicio en 1770 y el procedimiento empleado por 
éste para deducir el área, S~ puede llegar COn 
aproximada exactitud a dar un determinado nú
mero de hectáreas· para el citado Hato de Buena
vista de Castillo; 

d) Si cada una de las estancias de 60 cabuyas 
de largo por 30 cabuyas de frente, que fueron las 
que se midieron para el Hato de Buenavista de 
Castillo, según ,los documentos 1 y 2 que se ten
drán a' la vista, equivale a 834 hectáreas, aproxi
madamente ... ". 

e) Por último, los peritos debían dictaminar 
también sobre puntos pertinentes que resultaran 
en el acto de la diligencia. 

En· providencia de 5 de junio de 1945 (folios 11 
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v. a 12 v. del c. número 6), la Corte decretó la 
práctica de la diligencia de inspección ocular, 
auxiliada por peritos, de conformidad con lo pe
dido por los avisantes. Como peritos principal€s 
fueron designados por las partes ·los ingenieros 
doctores Norberto Díaz C. y Roberto Perry, y 
como tercero éstos designaron al doctor Josué 
Medrana. Una vez reconocidos y posesionados los 
peritos, tla Corte . dio principio a dicha: diligencia 
€1 día 2 de julio del" año citado, con .asistencia del 
Magistrado sustanciador en ese entonces doctor 
Germán Alvarado, de los expertos ingenieros, del 
vocero de los avisantes doctor Guillermo · Cote 
Bautista y del ref¡pectivo personal d€ Secretaría. 

Del resultado de la referida diligencia da cuen
ta el acta visible a los folios 92 a 99 del c. nú
mero 6, cuyos datos salientes serán examinados a 
continuación: 

A) En primer término, el p€rsonal inspector 
·procedió "al reconocimiento del globo general del 
terreno adjudicado al Hato de Buenavista de Cas
tillo, conforme a la alipderación que de dicho 
Hato dicen corresponder!€ -los documentos núme
ros uno y dos acompañados al aviso y agregados 
a los folios 1 a 6 y 7 a 14, respectivamente, del 
cuaderno primero de documentos" .. 

:'Durante el recorrido-se advierte en e( acta
Y para la m€jor determinación de cada uno de 
los puntos que forman el perímetro de tal globo, 
se leyeron los documentos indicados en el punto 
primero del memorial de pruebas que obra del 
folio 9 al 11 del cuaderno · correspondi€nte y se 
pusieron a lq vista del personal inspector los pla
nos presentados por la Richmond Petroleurri 
Company of Colombia. También se oyó el testi
monio de los señores Vicente Berna! Segura y 
W~nceslao Olarte en cada uno de los punt~s que 
necesitaban d.e precisión sobre el terreno". . 

·· Sobre tales bases el personal de la diligencia 
pudo constatar que el globo que fue rematado 
por don Francisco de Gamba y Vasallo, S€ halla 
bajo los siguientes linderos: "Desde .el borde de 
la quebrada La Honda, que está frente a fa Mesa 
de Gallego, en el que se halla grabada una pi€
dra con la ·letra 'C', piedra que apar.ece rota y al 
lado de ella un hueco que hace creer que corres
ponde al resto de la piedra; de esta pi.edra cortando 
a escuadra a enfrentar con el volcán que hace la . 
loma de los Boquerones; de este punto en línea 
recta a dar a la citada loma de los Boquerones, 
en cuyo sitio se encontró otra piedra marcada 
con las letras 'C' 'B'; del volcán al Boqu.erón · 
Grande por todo el filo de las lomas hasta llegar 

" 

al punto que se dijo llamarse 'Potrerito de los 
Caballos'; de este punto se señalaron vertientes 
que van a la der.echa a Castillo. y a la izquierda 
a Vega; el Potrerito queda al final de la cuchi
lla que hace medianía con la quebrada del Bar
bón; de este punto se sigue la cuchilla hasta don
de se estrecha €n la quebrada de Gualanday, to
mando por frente las vertientes del cerro de Gua
landay cuchilla· abajo a la parte de Co.ello hasta 
la quebrada de Meneses con todas sus vertientes; 
de esta quebrada de Meneses a escuadra a} río 
Coello hasta la punta de la peña; río Coello arri
ba hasta el cerro del Potrerillo; y por esta cu
chi1la del cerro del Potrerillo hasta donde fina
liza en la quebrada de La Honda, y por esta que
brada hasta enfrentar con el lindero· punto de 
partida". 

B) Para identificar el terr.eno que en el punto 
2<? del memorial de pruebas de los avisantes se 
denomina "Capellanía fundada por Rafaela del 
Basto", y establecer la ubicación de tal terreno 
dentro del denominado "Potrerito de los Caba
llos", el personal inspector practicó el recorrido 
de esa porción, habiendo comprobado que está 
singularizada por. estos linderos: "Del Boquerón 
del Potrerito mirando en línea recta a los cerri
tos de Gualanday y cogiendo la quebrada honda 

'o denominada el Barbón abajo hasta la entrada de 
ésta en la quebrada de Gualanday; ésta hasta 
donde estrechan dos cerros y por la cumbre del 
cerro d€ Potrerito a dar a dicho Boquerón". 

Además, se advierte .en el acta que los linderos 
atribuidos a la Capellanía fundada por Rafaela 
del Basto, están localizados dentro de los linde
ros del Hato de Buenavista de Castillo verifica
dos en el recorrido anterior, según · s.e comprobó 
sobre e~ terreno. Se agrega en la misma acta que 
durante esta parte de la diligencia el vocero de 
los avisantes le señaló al personal inspector como 

o existehtes y ubicados dentro del Hato de Buena
vista del Castillo y de la Capellanía mencionada, 
"las porciones de terreno conocidas con los nom
bres de 'La Arcadia', 'El Guayabo' y 'Murcia', así 
como las llamadas 'El Salitre', 'El Cajón' y 'La Ca
sita', terrenos éstos que fueron identificados por 
los testigos ya mencionados y acerca de los cua
les existe una constancia gráfica en el plano nú
mero · 3 presentado por,· la Richmond Petroleum 
Company. 

C) Se procedió en seguida a la id.entificación 
del globo de tierras materia del aviso, a cuyo 
efecto el personal de la dilig€ncia hizo el reco
rrido de dicho globo 'auxiliado por los testigos 
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nombrados y haciendo el cotejo con los planos 
DÚ.."lleros 2 y 3 del legajo presentado por la Com
pañía". Fue así como el personal inspector pudo 

· <eonstatar que el pn~dio avisado se halla compre
rudo dentro de los sigu.ientes linderos, S(2:gún lo 
c~resa el acta en examen: 

"Desde la desembocadura de ·la quebrada de . 
~®S Mu!!rtos en la quebrada ,de Barbona, quebra-;. 
da de los Muertos arriba, pasando por un salto 
y cerca de alambre en parte, al filo más alto; de 
este filo siguiendo por el cerro de La Laja hasta 
enfrentar con el nacimiento de la quebrada Agua 
IDunTI~e; siguiendo esta quebrada abajo hasta El 
5alto que forma la mencionada quebrada y don
de prin:::ipian los terrenos 'de Antonio Ospina 
'(hoy de Luis Alberto Prada E.) atravesando ésta 
y por el borde de la misma p.eña hasta donde se 
rancuentra una zanjita donde hay un mojón de 
piedra herrado con una cruz; siguiendo el borde 
de la peña hasta donde se encuentra otra zanjita, 
~ donde hay otra piedra h.errada co~ una 'A'; 
de. este punto se sigue por una cerca de alam
bre, en parte destruída, a .Ja cima d::l cerro don
de se encuentran dos lafas superpuestas lindando 
<eon terrenos de La Laja; por el filo de este cerro, 
pasando por un ·volcán colorado, se continúa 
hasta enfrentar con. el cerro de Santana; de est~ 
punto que enfrenta,. se baja a e'ncontrar la que
rorada de Gualanday donde ·s.e estrechan lm:. roen
donados cerros, S·e atraviesa esta quebrada y 'le 
toma el filo de los cerros o cordilleras de :Santa
na; se sigue _por estos filos hasta encontrar la 
cordillera o cerros de El Fraile, s.e continúa por 
el filo de estos cerros hasta enfrentar ·el naci
miento de la· quebrada de El Fraile, se sigue ésta 
aguas abajo hasta su desembocadura en .Jz. que
brada de Gualanday abajo del puente de hierro 
que hay sobre esta quebrada y sobre el camino 
Ir'eal de !bagué a Girardot; quebrada de' Gualan-• 
day aguas abajo hasta su desembocadura .en el 
Río Coello; éste aguas arriba hasta enfrentar el 
Peñón de Manipel.ao: éste arriba por toda la cu
chilla d" Gualanday donde hay una piedra he
rrada, por esta cuchilla de Gualanday hasta llegar 
al alto, y de allí tomando todo el borde de la peña . 
hasta llegar a la primera cuchilla que desciende pa
ra el potrero y de esta cuchilla abajo hasta donde se 
encuentra una piedJ:a herrada con esta cifra 'A', y 
de esta piedra tomando el borde de los peñones a 
buscar la cuchilla de lp.. Lomita Redonda, por esta 
cuchilla abajo hasta hallar otra piedra h.errada 
con la mismá cifra que· se citó; y de esta piedra 

en línea recta a la punta de la peña que cae a 1 
quebrada denominada La Cabuya; por esta que 
brada abajo hasta ·encontrar con la cerca de pie 
dra d.el camino que va para La Isla; de este pun 
to atravesandQ la quebrada de La Cabuya en lí 
nea recta buscando una cuchilla que está in 
mediata a dicha qu.ebrada, a dar al alto de la 
peña de los Cacaos, siguiendo por toda la cuehi
lla hasta encontrar con la peña; de la punta de 
esta misma p.eña a dar con la piedra herrada con 
la letra 'F'; de dicha piedra en dirección a la 
peña del Río Coello; por toda la pefía arriba has
ta dar a la boca de la quebrada llamada "Oconá"; 
se continúa por ésta aguas arriba Hasta la 'desem
bocadura de ·la quebrada Chamizuda; se sigue 
po:r esta quebrada aguas arriba hasta la volada 
d.e la cerca de piedra que divide las tierras de 
Gualanday de las de Buenos Aires; de esta vo
lada se toma por toda la cerca de piedra en di
rección Norte-Este, hasta donde termina dicha 
cerca en la peña de la Barbona, d'O! aquí en lí:neu 
recta a la quebrada de Barbona; és:a arriba l:.as-

. ta la desembocadura de la quebrada de Los Muer
tos, punto _de partida". 

D) También se constató en la diligencia que 
el lindero .ext::rno del aviso, tal como está ir,di
cado en el plano número 3 presentado por la 
Richmond Petroleum Company, pla:10 que firma 

. ~1 ingeniero Arcadio Herrera Prado, "correspon
de ·a la realidad en el terreno". 

E) Asimismo fueron identificados los lotes ex
cluídos del aviso, los cuales se conocen con los 
nombres de "Manipelao" e "Islitas"; y que están 
comprendidos dentro d.e la alinderación general 
del predio avisado. Sobre el particular se advier
te en el .acta que "el vocero de la Compañía de
nunciante puso de present'O!, y .el Magistrado pudo 
cerciorarse· oyendó a los conocedores del terreno, 
y atento a las indicaciones de los técnicos, de 
cuáles son las porciones del terr.eno incrustadas 
dentro de la alinderación correspondiente al avi
so, y que de éste se han excluído. Tales porcio
nes son las denominadas 'Manipelao' y las 'Isli
tas', éstas ubicadas sobre el lind.ero arcifinio del 
río Coello, y aquélla adyacente al terreno donde 
tales islas han podido existir y que se ve patente
mente que han estado sujetas a los vaivenes del 
río Coello. La verificación sobre el terreno de los 
lotes excluídos, le dejaron al inspector la conv:ic
ción de que los planos exhibidos .en lo que a ta
les lotes concierne, son un trasunto fü::l de la rea
lidad física". 



lEI dictamen pericial 

Los peritos principales doctores Perry y Díaz, 
el tercero doctor Medrano, rindieron oportu

nam.ente el respectivo dictamen, absolviendo en 
su totalidad y de común acuerdo, el cuestionario 
a ellos sometido por el apoderado de los avisan
tes. Por lo que hace a las cuestiones expuestas, 
el ~xperticio puede .examinarse desde dos puntos 
de vista; en primer término, en lo que se refiere 
al concepto de los expertos sobre la identifiéa
ción de los lind.eros de los globos de tierra mate
ria de la inspección ocular; y en segundo térmi
no, en lo atinente. a la opinión de los mismos pe
ritos sobre los puntos de carácter técnico conte
nidos en el precitado cuestionario. Teniendo en 
cu.enta este doble aspecto del informe pericial, 
procede la Sala a examinar lo esencial de su 
contenido: 

1) Empiezan los peritos por advertir que en el 
curso d.e la detenida inspección practicada a los 
terrenos antes mencionados, pudieron apreciar 
con bastante detalle todos los acddentes geográ
ficos y topográficos, especialmente aquellos que 
constituyen los límites arcifinios de los dif.eren
tes lotes, llegando a una apreciación unánime so
bre las conclusiones de su informe. Agregan que 
no encontraron discrepancia alguna entre los da
tos consignados en los plap.os presentados por los 
avisantes y los accideptes topográficos de los glo
bos' de t<2rreno materia de la inspección. 

Al hacer referencia a la localización de los lin
deros del Hato de Buenavista de Castillo, origen 
remoto d.el predio avisado, y que, como ya está 
visto, fue segregado de la antigua hacienda de 
Doima, los peritos manifiestan qu~ en su sentir 
"queda claramente determinado" es.e inmu~ble a 
la luz de los linderos que se le asignan en los 
documentos números 1 y 2 del' legajo númerÓ 1 
de títulos presentados con el aviso. Y d.espués de 
hacer una transcripción de tales linderos, .los pe
ritos exponen lo siguiente sobre la manera como 
fue realizada su localización en el terreno: 

"Nos trasladamos .en primer término al punto 
de partida, consistente en una piedra rota; mar
cada solamente con una Ietra 'C' del lado inte
rior del lote de Buenavista de Castillo, piedra 
que está situada, en el borde izquierdo de la que
brada Honda frente a la Mesa de Gallego; deter-' 
minamos con bastante aproximación. la extremi
dad de ·la línea recta que atraviesa el llano, .en 
una longitud de 1.397 metros y un rumbo mag
nético, más o menos, d~ cincuenta y dos grados: 
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529 N. E. en cuyo trayecto existe otra piedra he
rrada con las letras 'B C'; en seguida se· .encon
tró la piedra marcada 'B C' cerca de un volcán 
sit~ado al pie de la loma de los Boquerones y se -
comprobó que la medida entre esta piedra y el 
vértice anterior situado en el llano, es muy sen
siblemente igual a la que aparece en los n;;mos. 
Esta primera parte es el sector no arcifinio de los 
linde¡;os; de aquí en adelante éstos están preci
samente determinados 'por la cresta del cerro del 
Barbón, la c_resta de la cordillera de Las Lajas 
hasta la estrechura de la quebrada de Gualanday, 
la cima de la cordillera de Santana y cerros del 
Fraile hasta los cerros de Gualanday, donde na
cen las quebradas de Meneses y Fraile; el peñón 
del río Coello; €1 curso .de este río, aguas arriba, 
hasta la punta del cerro del Potrerito d~ los 
Ochoas; la cima de esty cerro hasta. donde fina
liza en la quebrada Honda, y .el curso de ésta 
aguas arriba hasta enfrentar con la primera pie
dra, punto de partida". (F.Is. 95 a 95 v. ·d·el c. nú
mero 6). 

2Q Por lo que hace a la identificación del globo c. 
de tierras materia del aviso, tal como aparece de
limitado en . .el escrito contentivo de éste y en los 
planos,números 2 y 3. presentados por la Rich
mond Petroleum Company, los peritos hacen 'una 
transc:ripción de los respectivos linderos, y expo
nen a continuación: 

"Al verificar sobre el terreno los 'linderos de 
.este globo, debemos hacer las siguientes aclara
ciones: Primera. La parte de lindero compren
dida entre el cerro más alto del Barbón y la es
trechadura de la quebrada de Gua~anday, y que ~e 
denomina ~n el pÍano d.e la Richmond Petroleum 
Compimy of Colombia con el nombre del 'Cerro 
del Potreiito de .Jos Caballos' en los linderos de 
la Capellanía y con el nombre de cuchilla en los 
linderos del globo general del remat'2. Segunda. 
Dentro de los linderos del glÓbo general aparece 
excluído por el aviso un ·lote de terreno de más 
o menos diez hectár.eas, perteneciente a los Ovie
dos y que está ubicado entre la cumbre del ce
rro, la quebrada de Agua Dulce 'y una cerca de 
alambre que sube derechamente hacia las lajas 
superpuestas. También apar.ece excluída del aviso 
la finca denominada 'La Arcadia', de más o me
nos veinte hectáreas, de propiedad d.el doctor 
Meoz y que colinda con las quebradas de La Pe-

. dregosa y Gualanday. En cuanto al lindero ex
terno del aviso tal como está indicado en el pla
no levantado por el ing.eniero doctor Arcadio He
rrera Prado, corresponde a la realidad del terre-
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no, según lo pudimos comprobar con la determi
nación de varias longitudes y direcciones toma
das desd€ ·los diferentes puntos qu.e sirvieron de 
base para el mismo levantamiento". (Fls. 97 a 97 
v., c. número 6). 

39 Refiriéndose al punto del cuestionario con
sistente en determinar si los terrenos del aviso -
se hallan comprendidos dentro d€1 globo general 
que fue rematado y traspasado a Francisco de 
Gamba y Vasallo, bajo la denominación de Hatc;> 
de Buenavista de Castillo y por los linderos con
signados en Jos títulos respectivos, los peritos 
afirman lo siguiente: 

"Todos los terrenos d€1 aviso a que se refiere 
eÍ numeral anterior se hallan íntegra-mente com
prendidos dentro del globo general que fue rema
tado y traspasado a Francisco de Gamba y Vasa
Llo de que trata el num€ral primero de este cues
tionario. En efecto: la parte del lindero compren
dida entre el cerro más ai.to d€ la cordillera del 
Barbón, siguiendo por la cr.esta de -la cordillera 
de Las Lajas hasta la €Strechura de la quebrada 
de Gualanday, y luégo siguiendo la cima de la 
cordillera de Santana hasta el nacimiento de la 
quebrada de El Fraile, es común a los dos lotes; 
el resto d.e los linderos del aviso está dentro del 
globo general del remate, a excepción de dos tra
yectos muy cortos en el curso del río Coello, e~
tre la desembocadura 'de la quebrada de Gualan
day y el peñón de Manipelao el primero, y el se
gundo entre la antigua boca de Oconá y la boca 
actual de dicha quebrada, trayectos en los cuale~ 
los dos linderos vuelven a ser comunes". (Fl. 97 
v., c. número 6). 

49 En lo que dice relación al 'número de hec
táreas que puedan resultar para el Hato de Bue
navista de Castillo, teniendo en cuenta los linde
ros resp.ectivos y los trabajos efectuados por el 
medidor Vásquez Guarnicio en 1770 y el proce
dimiento empleado por ésta para 'deducir el área, 
los expertos emiten esta opinión: 

"En nuestro concepto y teniendo .en cuenta los 
).inderos asignados al Hato de Buenavista de Cas
tillo, los trabajos de medición efectuados por Vás
quez Guarnicio en 1770, no pueden llegar ni si
quiera con mediana aproximación a un determi
nado número de hectáreas para el citado Hato. 
En primer lugar las partes del terreno que no 
aparecen medidas por la cabuya por ser de te
rreno fragoso, como es el caso especial de Potre~ 
rito de los Caballos cuya medida fue "regulada", 
resultan totalmente equivocados apareciendo una 
diferencia de unas sesenta cabuyas; además el 
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procedimiento adoptado por el medidor para d 
ducir el p.érÍm€tro medido, las unidades de st 
perficie no tienen ningún :fundamento cient:ific 
ya que dado un perímetro determinado J.as áre 
encerradas por dicho perímetro varían enorm 
mente d.e acuerdo con la mayor o menor reg 
laridad y forma de la figura encerrada". (Fls. !.l 
v. y 98 del c. número 6). 

59 En cuanto a la equivalencia en hectárea 
de cada una de las estancias de 60 cabuyas de lar 
go por 30 cabuyas -de frente, que fu.eron las qu 
se midieron para el Hato de Buenavista de Cas 
tiUo, y teniendo en cuenta la afirmación del Mi 
nisterio de Minas y Petróleos en el sentido de qu 
la cabuya tiene 76 varas de la tierra con sus pul 
gadas equivalentes a 68,07 metros, los peritos di 
cen lo siguiente: 

"De acuerdo con el dato qu.e aparece en -=] 
cuestionario de la equivalencia de la cabuya 
68,07- metros, una estancia de 60 eabuyas de lar 
go por 30 cabuyas de frente, equivale aproxima
damente a 834 hectáreas". (Fl. 98, c. número 6). 

69 Por último, al absolver el punto del eues
tionario en el sentido de conceptuar si el Uama
do "Potrerito de los Caballos", materia de la Ca
pellanía fundada por Rafaela del Basto, s.e en
cuentra o no dentro de la alinderación general 
del Hato de Buenavista de Castillo, y cuáles son 
.lioy •las fincas comprendidas dentro de los linde
ros asignados a dicha Capellanía, los peritos S€ 
.expresan así: 

"Como pudimos comprobarlo en el terreno, el 
globo descrito en esta Capellanía está completa y 
distintamente determinado por linderos arcifi
nios; está localizado en su totalidad dentro de los 
terrenos del globo genera-l del Hato de Buenavis
ta de Castillo .... · y comprende las fincas q¡;_e se
conocen hoy con los nombres de 'Potrerito', 'El 
Guayabo', 'Murcia', de propieqad de Carm€n 
Acosta de Oliveros; 'La Casita' y 'El Cajón', de 
propiedad de Pedro Prada, y :El Salitre' d.e. He
liodoro Estrada, haciendo la salvedad de que con 
respecto a esta ú~tima finca sólo se trata de la 
parte ubicada a la derecha de la quebrada de 
Gualanday. Las anteriores fincas hacían parte de· 
lo que antiguamente se denominaba 'Potrerito de· 
-los Caballos' ... " (Fl. 96, c. número 6). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo· 
719 del C. Ju~icial, el dictamen pericial en refe
rencia fue puesto en conocimiento de las partes, 
según aparece de la constancia del folio 99, c. nú
mero 6, sin que aquéllas hubieran _formulado re
paro alguno sobre el particular. 



Las constancias procesales hasta aquí examina
das en lo atinente a la determinación precisa de.! 
terreno de que se trata, son bastantes, .en sentir 
de la Sala, para fundamentar las siguientes con
clusiones: 

a) El globo de tierras conocido· antiguamente 
con el nombre de Hato d_e "Buenavista de Casti
llo", que es el origen remoto del predio avisa
do, está circuns~rito por los linderos plenamente 
identificables sobre el terreno, según quedó com
probado en ·la inspección ocular practicada- por 
la Corte en este negocio. De tal suertE:> que existe 
una completa concordancia entre la descripción 
que de tales linderos contien.en los títulos que 

. amparan dicho predio y la. realidad geográfica y 
topográfica. A este respecto debe destacarse el 
hecho de que en ·la referida diligencia fueron lo
calizados no solamente los límites arcifinios de 
ese inmueble, sino también los mojones colocados 
hace ya más de siglo y medio para señalar en va
rios sectores .el curso. de la misma alinderadón; 

b) El globo de tierras materia del aviso que ha 
dado origen a-'este juicio breve y sumario, se en
cuentra asimismo singularizado por linderos que 
también fueron lócalizados sobre el terreno por 
el personal que practicó la mencionada diligen
cia de inspección ocular. Sobre este punto es con
cluyente y categórica la afirmación del s.eñor Ma
gistra'do Inspector, refrendada _por los expertos 
ingenieros, en el sentido de que el lindero ex
terno de dicho globo de tierras, tal co~o aparece 
trazado en el plano suscrito por el ing.eniero Ar-
cadio Herrera Prado, ''corresponde a la realidad 
en el terreno". . ' 

e) Al tenor de lo que afirman los referidos. ex
pertos ingenieros doctores Perry, Díaz y Medra
no, en dictamen uniforme que la Sala encuentra 
plenamente fundado en las constancias de autos, 
el predio avisado se encuentra íntegramente com
prendido dentro del globo general correspondien
te al antiguo "Hato de Buenavista· de Castillo" el 
cual, como ya está visto, se halla amparac;io con 
un título .emanado del Estado con anterioridad al 
28 de octubre de 1873; 

d) En presencia de las identificaciones de ·lin
deros de que da cuenta el acta de la diligencia 
d~ inspección ocular practicada por la Corte soc 
bre los terrenos materia del aviso, y teniendo en 
cuenta lo que sobre el particular exponen -los pe
ritos ingenieros doctores Perry, Díaz y Medrana, 
la Sala encuentra satisfactoriamente resueltas las 
objecion.es formuladas al respecto por el Depar
tamento Técnico del Ministerio de Minas y Pe-
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tróleos, ya que mediante tales pruebas queda 
aclarado, sin lugar a dudas, todo lo que en sentir 
de dicho Departamento era confuso en un larg() 
trayecto de la misma alinderación. 

Corolario 'Obligado de lo anterior es que por lo 
que hace a la determinación precisa del terreno 
de que se trata, los avisantes han satisfecho ple
namente las exigencias que sobre la materia tie
ne establecidas el artículo 7Q de la ley 160 de 
1936, 

!El concepto del señor Procurador Delegado 
en lo Civil 

Quiere la Sala dedicar este último capítulo de 
la sentencia a -la consideración del concepto del 
señor Procurador Delegado en lo referente a la 
detern:'linación precisa del terreno de que se tra
ta,. Debe advertirse, ·ante todo, _que el referido 
funcionario acepta, como ya lo hicieran el Minis
terio del Ramo y el señor Procurador General de 
la Nación, qu.e el globo de tierras señalado como 

,origen remoto del predio materia del aviso, se 
encuentra amparado por un título emanado del 
Estado con anterioridad al 28 de octubre de 1873. 
De tal manera que sobre este punto coincide la 
opinión de la Sala con la del representante legal 
de ·la Nación en· el presente juicio breve y su
mario. 

Empero en lo atinente a la determinación pre-
, cisa de ese mismo globo de tierras, el señor Pro

curador impugna la pretensión de los avisantes, 
porque en su sentir a esa determinación se opone 
la circunstancia de no conocerse la cabida exacta 
del aludido inmueble. Toda .Ja argumentación del 
señor Procurador reposa sobre esta base, ya que 
ninguna obj-~ción propone sobre la identificación 
de linderos realizada en el curso de la diligencia 
de inspección 'Ocular practicada por la Corte en 
este negocio. 

La Sala acepta, en principio, que efectivamen
te las constancias procesales no permiten señalar 
con exactitud la cabida del globo de tierras en 
referencia. Pero considera que en el caso de au
t()s debe estars.e más a la alinderación general 
que a la·. cabida, para -los efectos de la singulari
zación y determinación de ese inmueble. En 
efecto: 

El Hato de Buenavista de Castillo, o sea el 
globo d.e tierras de que se trata, fue segregado, 
como está visto, de la antigua hacienda de Doi
ma, a cuyo efecto se le asignaron los respectivos 
linderos generales, ya transcritos en capítulo an-



terior de este fallo. De tal suerte que cuando se 
practicaron más tarde las diligencias encamina
das a sacar a remate ese inmueble, y cuando el 
señor Gamba y Vasallo se mostró interesado en 
su adjudicación, formulando ·las posturas del caso, 
tales linderos generales continuaron siendo la 
base principal para determinar-lo y singularizarlo. 
Y la adjudicación a Gamba y Vasallo, contenida 
en la precitada escritura de 27 de jup.io de 1777, 
otorgada como consecuencia. del remate de 25 de 
febrero de 1771, también se efectuó por esos mis
mos linderos generales. 

Ahora bie¡;t: La Sala no pierde de vista que .en
tre las diligencias· relaciofladas con la adjudica
·ción del hato de Buenavista de Castillo, figura 
la de mensura del mismo, practicada por el me
didor Tomás Vásquez Guarnicio el 4 de octubre 
de 1770, según aparece de la constancia del folio 
9 del cuaderno número 1 de documentos acom
pañados al aviso. Pero ocurre que esa diligencia 
resultó prácticamente inoperante, por dos motivos 
principales, en primer lugar porque como el mis
mo Vásquez Guarnicio lo advierte, la diligencia 
de mensura no pudo extenderse a ciertas zonas 
del inmueble "IP'or ser tiena f.-agosa im;posible 
de me~i.-se"; y en segundo lugar, porque como lo 
destacan los seño'res peritos ingenieros, el agri
mensor V'ásquez Guarnicio empleó en esa misma 
diligencia un sistema defectuoso, eri el que las 
unidades de superficie "no ti.enen ningún funda
mento ~ientifi.~o". En tales circunstancias, era na
tural que no pudiera terminar esa diligenc-ia con 
el señalamiento de una cabida exacta para el pre
dio que se pretendió medir. 

Pero de que s.e ignore, por los motivos expues
tos, cuál fue exactamente la cabida asignada en 
1770 al hato de Buenavista de Castillo, no se si
gue necesariamente que este inmueble sea inde
terminado, ya que al propio tiempo obra la res
pectiva alinderación general, que la Corte tuvo 
oportunidad de id.entificar plenamente sobre el 
terreno. Y esta alinderación, se repite, fue .la que 
se tuvo principalmente en cuenta desde que se 
segr.egó dicho hato de la antigua hacienda de 
Doima, hasta su enajenación por escritura públi
ca en favor del señor Gamba y Vasallo. 

Y que la mensura fue prácticamente inoperan
te para los efectos de la enajenación del hato de 
Buenavista de C¡¡.stillo, lo está pregonando esta 
otra circunstancia: que la diligencia ·de ava~úo de 
ese. inmueble se llevó a cabo teniendo en euenta 
únieamente sus linderos g.enerales, como s~ de
duce del' acta respectiva, traída a los autos por 
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los avisantes, en copia auténtica eXpfidida por 
Jefe del Archivo Histórico Nacional, que la Sal 
considera oportuno transcribir en seguida: 

" ... A valúo de las tierras de Castillo. En la ha 
cienda de Buenavista de Castillo, a cinco de oc 

. tubre de mil setecientos y setenta, don Toribi 
de Argü.elles y don Manuel de Urueña, avalua 
dores nombrados, en presencia del maestro d 
Campo don Ignacio Quijano, del muy reverend 
padre Fray Manue-l Díaz, por el doctor don Ig 
nacio de Salazar, cura Vicario de la ciudad de 
Iba:gué, y .de don José de Rueda, Procurador Ge
neral de aquel cabildo, y por ante mí, el presen
te escribano, dijeron haber visto y paseado las 
tierras pertenecientes a el Hato de Buenavista 
de, Castillo, y entendidos de sus linderos, cono
cían que el justo y legítimo valor de las tierras 
que en ellos se incluían con sus pastos, ·aguas, 
abrevaderos Y. montes y lo más a ellas pertene
cientes, es un mil trescientos veinte y .cinco pe
sos, y lo firmaron con los citados ante mí, de que 
doy fe.-llgnacio Quijano-.!Fray ManUllel l!lliaz.
.lfosé de Rueda- 'll'omás de A..-giielles - M:aunnel 
1Urueña-Ante mí, .lfu~ lFélix lltam.ñrez' de l~l!'e
llano ... ". 

Razón tiene, pu.es, el señor apoderado de los 
avisantes, cuando afirma en su alegato de con
clusión, con fundamento en la anterior diligen
cia de avalúo y demás constancias procesales per
tinent.es, que en el caso de autos no s.e trata de 
una adjudicación por medidas sino de una adju
dicación por linderos siendo la medida una parte 
secundaria en cuanto se refiere al mérito jurídico 
de la adjudicación. 

Quedan así expuestas las razones que tiene la 
Sala para no compartir la opinión del señor Pro
curador Delegado en lo que se refiere a la deter
minación precisa. del terreno de que se trata. 

Finalmente, como prospera la pretensión pl-in
cipal de los avisantes en el sentido de que las 
tierras materia del aviso están amparadas con un 
título emanado del Estado con anterioridad al 28 
de octubre de 1873, resulta innecesario entrar en 
el estudio de la pretensión subsidiaria, consisten
te en 'la alegación de la prescripción ordinaria y 
la extraordinaria, consumadas ambas, según la 
misma parte avisante, antes, de aquella 'fecha, y 
con relación al referido g·lobo de tierra. 

Por la misma razón, la Sala se abstiene de exa
minar las constancias de autos referentes a la Ca
pellanía fundada por doña Rafaela del Basto en 
enero de 1791, en re-lación con las. tierras del Hato 
de Buenavista de Castillo. Los terrenos a que se 
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ntrajo dicha Capellanía fueron localizados en 
curso de la diligencia de inspección precitada, 

ebiendo observarse que los avisantes la consi
eran como . una prueb.a inequívoca de ,Ja pose
ón y explotación económica· de aquellas tierras. 

III 

SENTENCIA 

A mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios 
enerales de la Corte Suprema de Justicia, ad
inistrando justicia en nombre ae la República 

e Colombia y por autoridad de .Ja ley, DECIDE 
ue es fundada la pretensión de la Richmond Pe
roleum Company of Colombia y de las personas 

a quienes apoderó .en este negocio el doctor Gui
lermo Cote Bautista, de explorar· y explotar pe
róleo en un globo de'tierra ubicado en jurisdic

ción de los Municipios de Ibagu.é y Coello, en ~l 
Departamento d.el "Tolima, circunscrito por los 

o 

linderos que aparecen transcritos al principio de 
esta sentencia, con exclusión de los .Jotes de te
rreno denominados "Manipelao". y "Las Islitas" a 
que se refi.eren, respectivamente, las escrituras 
públicas números 176 de 6 de septiembre de 1874, 
y 97 de 9 de mayo de 1869, de la Notaria Primera 
de !bagué. (Fls. 211 a 214 del c. número 3). Que
da asimismo excluido del aviso .el lote de terre

·no denominado "La Arcadia", singularizado por 
los linderos que fueron. también transcritos en el· 
capítulo I de este fallo. 

. . 
Publíquese, cópiese, notifíquese y cúmplase. In-

sértese en .Ja GACETA JUDICIAL y d.evuélvase 
al Ministerio de Minas y Petróleos. 

/ 
Rafael lLeiva ICharry Gerardo Arias Mejía. 

!Luis A. lFlórez- !Luis Rafael Jgobles-Gualberto 
Rodríguez lP'eña-.lforge García Merlano, Secreta
rio d.e la Sala. 

....... :.:~:~ 
! 

" 
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OlP'OSITCliON A UNA lP'ROlP'UESTA SOBRE EXlP'LOJRACliON Y EXlP'LOTACliON ID>E 
lP'ETROLEOS ID>E lP'ROlP'liEID>AD NAC]ONAL...;....VALOR DE LAS SENTENCliAS DliCTA
lDlAS CON BASE EN LA LEY DE 10 DE OCTUBRE DE 1867 DEL ES'EADO lDlE 

BOUVAR 

1!Jn liaHo juullicial dictado con base en la 
lley de li.O de octubre de ll8S7 del lEstado So
berano de JBolí:var, demuestra. indudable
mente i!J[Ue las tierll.'as a que ese fallo se re
fiell.'e salieron del dominió nacional antes del 
28 de octubre de ll873, desde luego que allí 
se declara que tales tierras SON All'lROli'!IA
llll.&S, o sea de propiedad ]I}articular. · 

JR.efiriéndos<! a umo de estos casos, dijo la 
Corte - Sala de Negocios Generales- en 
sentencia de ll!l Ole agosto de ll949: 

"Tuviera o no el lEstado Soberano ¡¡fe JBo
livar poder para dictar la lley de Ul de oc
tubre de ll8S7 -Y ya para entonces se había 
derogado la ley nacional número ·70 de 4 de 
juliío de ll8SS, que permñtí.a a los !Estados 
expedin- leyes encaminadas a deslindar la 
propiedad nacil(}]nal de lla de los particula
res--· es lo cierto que con 'base en aquella 
ley Rocal se prcnul!llcñó el fallo de ll8S8, y es 
también evidente que la segunda instancia 
se s1lllrlió con amwen.da dell señor l!'rocura
iillor Gene~ral d.el JEsbd.o, que era al propio 
tiempo Agente del Ministerio Público de la 
1!Jmión, según la ley de llos lEstados Unidos 
all.e Collombia mñmem ll7 de 20 de abril de 
li.8S5". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, veintiocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Rafael Robles) 

La "Compañía de P.etróleo La Esmeralda de 
Colombia", sociedad anónima colombiana domi
ciliada en Bogotá, solicitó del Gobierno Nacional 
en contrato de exploración y explotación de pe
tróleos un globo de terreno de cuarenta y nueve 
mil trescientas cuar.enta y cinco hectáreas de ex
tensión (49.345 hts.), ubicado en los municipios 
de Campo d_e la Cruz, Repelón, Manatí y Cande-

laria, del Departamento del Atlántico, compren
dido púr los siguientes linderos: 

"El punto arcifinio de referencia lo constituy.e 
el ápice de una pequeña colina situada en la par
te norte de la isla de Ochoa, en la ciénaga de 
Cuájaro, frente a la población de La Peña o Guá
jaro; dicho punto está referido al mojón astro
nómico M-65, que tiene las siguientes coordena
das geográficas: latitud 109 34' 35" 5 N; longitud 
09 56' 30" W. de Bogotá. El punto de partida 'A' 
de la alinderación está situado a una distancia de 
3.985 metros del mojón M-65, siendo el azimut 
de la línea M-65-A de 1929 00' 00". Del punto 'A' 
s# sigue por el -lindero sur de la propuesta de! hi 
Compañía Anglo-Colombiana de Petróleo, ha.sta 
llegar al vértice 'B', situado sobre dicho lindero 
sur. La recta A-B tiene una longitud de 18.500 
metros y un azimut de 1029 00' 00". De 'B' se ·si
gue una recta ·de 17.200 metros de longitud eon 
un azimut de 1929 00' 00" hasta llegar al vér1.ice 
'C'. De 'C' se sigue una. recta de 16.500 metros 
de longitud con un azimut de 2829 00' 00" hasta 
llegar al vértice 'F', 'Situado en la orilla norte del 
Canal d.el Dique. De 'F' se sigue por ·la orilla nor
te del Canal del Dique, aguas abajo, hasta llegar 

, al vértice 'G'; la recta que une los vértices 'F" y 
'G' tiene una longitud de 5.815 metros y un :ni
mut de 2829 00' 00". De 'G' se sigue una recta de 
6.685 metros con un azimut d.e 2829 00' 00" hasta 
llegar al vértice 'D'. De 'D' se sigue una recta de 
17.200 metros de longitud con un azimut de 129 
00' 00" hasta llegar al vértice 'E'. De 'E' se sigue 
una recta de 10.500 metros de longitud con un 
azimut de 1029 00' 00" hasta ll.egar al punto de 
partida 'A' de la alinderación; esta recta pasa por 
el vértice 'C' de Ja propues-t"a de la Compa:ñía 
Angló - Colombiana antes mencionada y luégo 
coincide con el lindero sur de dicha propuesta. 
Todos los azimutes mencionados se refieren ,ll 
meridiano verdadero y se cuentan· del N. al E." 

Aceptada ~sta propuesta por el Ministerio de 
Minas y Petróleos por resolución de trec.e de ju
nio de mil novec'ientos cuarenta y cuatro, varios 
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teresados se opusieron a la celebración del con
rato de petróleo solicitado, alegando que dentro 
el globo antes deslindacfo se encontraban deter
inados terrenos cuyo petróleo era de propiedad 

articular. 
De las oposiciones formuladas .el Ministerio, 

or providencia de tres de junio de mil novecien
os cuarenta y siete, rechazó por extemporáneas 
as del señor Luis Eduardo Manotas y la señora 

Adelaida Nájera de Sourdis, y aceptó las siguien-
tes: · 

a) La oposición de Diógenes Baca Gómez, Eva
riso Sourdis, Adelaida Nájera de Sourdis y José 
M. Arraut; · 

b) La oposición de Sebastián M. Alcalá y°Ca-
ta.Una S. de Alcalá; · 

e) La oposición del Municipio de Repelón; 
d) La oposición del Municipio de Campo de la 

Cruz;· · 
e) La oposición del Municipio de Candelaria; y 

f) La oposición de Soler Martínez, Miguel Ro
dríguez S., Daría Rodríguez, Cloris Rodríguez, 
Elvira Rodríguez de Mosquera, José Raga Rodrí
guez, Mario Rago Rodríguez, Amira Raga de Pe
ñalosa, Floririda Raga de Monterrosa, Estelá Raga 
R., María Yolanda Raga R., Rosaura Raga R., Mi-

. guelina_ ~ago de Gómez, Dilia R. v. de' Raga, Ati
lio Raga R., José Joaquín Rodríguez B., Tulio 
Rodríguez B., Rosaura Rodríguez de Pión, Delia 
Rodríguez de Cantillo, Eloy Rojano B., Juan .Ro
jano Barrios, Elíseo Rojano B., Gabet Carreña 
Rojano, Sunción Rojano, Juan Cuato R., Juan 
Mosquera B., Domingo Peñalosa, Marco Monte
rrosa,. Tomás Gómez, Donaldo Pión, Miguel Can
tillo y Diana· Muñoz de Rodríguez. 

Con las oposiciones aceptadas por el Ministerio · 
vino el expediente de la propuesta a esta Sala 
de la Corte, para que aquí se adelantára el juicio 
sumario correspondiente de acuerdo con lo dis
puesto por _.el artículo 5<? de la l~y 160 de 1936. 

Dentro de la subsiguiente actuación judicial 
se decretaron algunas pruebas pedidas por varios' 
opositores, especialmente inspecciones oculares 
relacionadas con las tierras de las 'oposi~ion.es, 
pero sin que ninguna de éstas llegara a practicar
se por abandono de los interesados. Despué's de 
agotado el término probatorio, se dio a las par
tes oportunidad para alegar d~ conclusión. 

Así, pues, ha llegado el momento de decidir lo 
que corresponda en el presente asunto, y a ello 
se procede. 

'Ülposición de Diógenes Baca Gómez, lEvaristo 
Sourdis, Adelaida Nájera de Sourdis y .lfosé M. 

Arraut 

Estos opositores alegan que dentro del globo de 
la concesión· solicitada por la Compañía de Pe
tróleo La Esmeralda de Colombia se encuentra 
un terreno de 828 hectáreas con 8.864 .metros cua
drados cuyo subsuelo petrolífero es de propiedad 
privada y l.es pertenece, terreno que se denomina 
"El Coco" y cuyos linderos son los siguientes: 
"por e_l norte, con terrenos de los herederos de 
Manuel San Juan C., tierras de vecinos de Saba
nalarga, de Víctor Peña S., de Carlota viuda de 
M.ercado, de herederos de Manuel Castro, de Car
lota viuda de Mercado, de George Roppel; por el 
sur, con terrenos de J. R.· Ocampo, de herederos 
de Clemente · Pacheco, de Eduardo Rodríguez y 
de los herederos de Eduardo Rodríguez; por el 
este, con las tierras de los vecinos de Candela
ria; y por el oeste, con terrenos d.e Gratiniano 
Olivero, de Nicolás Padil-la, de Pedro Castillo, 
de J. A. Mosquera, camino de Manatí en·medio". 

Como fundamento de su oposición, los intere
sados. aportaron al juicio los siguientes títulos: 

a) Copia debidamente registrada de la escri
tura pública número 110 de 21 de en~ro de 1944 
de la Notaría Segunda de Barranquilla, por ·me
dio de ·la cual Diógenes Baca Gómez y José María 
Arraut adquirieron de. Evaristo Sourdis y Ade
laida Nájera de Sourdis el t.erreno ''El Coco", por 
los mismos linderos indicados en la oposición; 
escritura en cuya cláusula cuarta se estipuló que 
los vendedores se reservaban la mitad de los pe
tróleos que pudieran .existir en dicho terreno; 

b) Copia debidamente registrada de la escri
tura número 169 de 12 de febrero de 1937 de la 
N ataría Segunda de Barranquilla, por la cual 
Adelaida Nájera de Sourdis compró a Mateo Ná
jera la finca "El Coco", antes Santodomingo, con 
un área de 1.200 hectáreas más o menos, por es
tos linderos: "De la Ciénaga de Palacín a la Poza 
de Santodomingo, que corresponde al lado sur· 
de la Poza de Santodomingo a la .Aguada de Hi~ 
gu.erón, que corresponde al laª o este; de la Agua
da de Higuerón a Piedras de Moler lindando con 
tierras de 'Lucas Barra~a, hoy del 'vecindario de 
Sabanalarga, que corresponde al lado norte; de 
Piedra de Moler, por todo el camino de Manatí 
a la Ciénaga de Palacín, qu.e corresponde· al lad~ 
oeste". 

e) Copia de la escritura .númeró 51 de 27 de 
junio de 1907 de la Notaría de Sabanalarga, en 
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·la cual consta que Mateo Nájera adquirió la finca 
"Santodomingo" antes mencionada en remate o 
venta .en pública subasta, venta solicitada ante la 
autoridad judicial por la señora Felicidad Pas
cuales <;le Sanjuanelo en representación de sus 
hijos menores Juan Nepomuceno, Próspero Je
naro, Juana Antonia y Luis José Ignacio Sanjua
nelo, a quienes se l.e adjudicó dicha finca "en el 
juicio universal de sucesión testamentaria del se
ñor Juan Evangelista Sanjuanelo"; según :-eza el 
acta de remate, que aparec.e debidamente regis
trada; 

d) Copia debidamente registrada de la escri
tura, pública número 29 de 24 de noviembre de 
1863 de la Notaría de Sabanalarga, por la cual el 
señor Juan Eganv.elista Sanjuanelo compró a Ma
nuel José Moreno, Manuel José Flórez y María 
Josefa C'onsuega Mesura dos y media caballerías 
de tierra en las denominadas Santodomingo, por 
los linderos del lote de este nombre ant.es men
cionado;· y 

e) Copia de la esc¡;itura número 621 de 14 de 
septiembre de 1909 de la Notaría Primera de Ba
rranquilla, en la cual apar.ecen protoco:izados 
algunos títulos relacionados con las tierras llama
das de ''Santodomingo", entre ellos un fallo ju
dicial dictado de acuerdo con lo dispuseto por la 
ley de 10 de octubre de 1867 del Estado Sobe
rano de Bolívar. En este fallo del .Juzgado d.e la 
Provincia de Sabanalarga, que lleva fecha 6 de 
febrero de' 1868 y que fue confirmado por el Tri
bunal Superior de Justicia del Estado el 18 de 
mayo del mismo año, s.e declaró que las tierras 
de "Santo Domingo" eran aJPiropñadas y pertene
cían al señor Juan E. Sanjuanelo, con base en 
que se había demostrado que éste y sus antece
sores Eusebio Consuegra y sus hered.eros habían 
poseído tales tierras "por más de veinticinco años 
i de una manera real i efectiva". En la Ir.otiva
ción de dicho fallo se dijo "que de la escritura de 
fojas 31 s.e deduce que aquel finado (Eusebio 
Consuegra) compró las tierras de "Santo Domin
go" en 1833 al albacea del señor Andrés Suares, 
i de las escrituras de fojas 15 a 17 i 33 resulta 
que las señoras María Josefa, Francisca i Hamo
na Consuegra, como, herederas del referido Con
suegra, l. cuyo carácter no se les ha negado en 
autos, vendieron i traspasaron las propias tierras 
a Sanjuanelo"; o sea que de estos antecedentes 
se desprende que la declaración de apropiación 
se hizo en relación con las tierras de "Santo Do
mingo" de que trata la· escritura número 29 de 
24 de noviembre de 1863 de la Notaría de Saba-
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nalarga, por los lincJ,eros que aHí se dan, pw:!st 
qu.e según una declaraci.ón de los señores Manue 
José Moreno y Manuel José Flórez (f. 42 v. de 
cuad. número 2), la venta qu.e ellos le :1iciero. 
al señor Sanjuanelo fue "representando los de
rechos de sus respectivas esposas Manuela Fran
cisca i Ramona Consuegra, a quienes perteneció 
la ti.erra . en unión de la hermana de éstas la re
ferida señora María Josefa Consuegra, como he
rederas toda.s. . . comido. . . su padre Eusebio Jo
sé Consuegra ... ". 

Respecto del terreno a que se refieren los titu
las en r.elación con el de, la propuesta, se expresó 
así el Jefe de la Sección Técnica del Ministerio 
de Minas y Petróleos, dentro de la tramitación 
administrativa de la oposición: 

"Hay indeterminación en cuanto a los lindc!l"OS 
del terreno a qlie se contrae la oposición. Exa
minado el fotocalco del Departamento del Atlán
tico hecho por el Instituto Geográfico en 1H44, 
sólo encontré el nombre 'El Coco' s. 5 kilómetros 
aproximadamente y al N. O. de Ca!ldelaria. Nin
guno de los lugar.es citados, como la 'Poza de · 
Santo Domingo', la 'Aguada Gigue:rón', 'éién.aga 
de Palacín', se encuentran en 'el mapa citado. 
Como también se dice que por el este Enda 'con 
tierras de los vecinos de "Candelaria' y esta po
blación está .englobada en ·el lote de la propuesta 
número 134, es lógico deducir que probablemente 
-la finca 'El Coco' 

1
quede dentro del mismo lote, 

puesto que la propuesta se extienCI.~! 16.5 kilóme
tros al o.este ·y 11 kilómetros al sur de Can:ie· 
laria". 

1 

Se considera: 
Un fallo judicial como el de 1868, dictado eon 

base en la ley de 10 de octubre de 1867 del :B:s
tado Soberano de Bolívar, demuestra induda
blemente que las tierras d.e Santo Domingo sa
lieron del dominio nacional antes del 28 de oc
tubre de 1873, desde luego que allí 'se declara 
que tales tierras son apropiadas, o s.ea de propie
dad particular. 
· Refiriéndose a un caso sémejante, dijo esta Sala 
en sentencia de 18 de agosto de 1949: 

"Tuviera o no el Estado Soberano d:: Bolívar 
poder para dictar la ley d.e 10 de octubre de 1867 
-y ya para entonces se había derogado la :ley 
nacional número 70 de 4 de julio de 1866- c;:ue 
permitía a los Estados expedir leyes encamina
das a deslindar la"' propiedad nacional de la ele 
los particulares, es lo cierto que con base en 
aquella ley local se pronunció el fallo de 1868, y 
es también evidente que la segunda instancia se 
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ió con audiencia del señor Procurador Gene
del Estado, que era al propio tiempo Agente 
Ministerio Público de .la Unión, según la ley 
os Estados Unidos de Colombia núméro 17 de 
de abril de 1865". 
on todo, dentro de esta oposición quedan .~n 
las observaciones de la Sección Técnica del 
isterio, las cuales no han sido desvirtuadas 
el curso del juicio, por no haber hecho prac
r los interesadüs .Ja inspección ocular qu.e so

'taron opo-rtunamente. Así no se sabe si las tie-
s' de Santo Domingo pueden realmente deter
narse como cuerpo cierto, ni si ellas están con 
teza comprendidas dentro del área de la pro-. 

esta, 'requisitos indispensables en estos casos, 
que se pretende paralizar la contratación na

na! de petróleos respecto de determinad.o te
no. Tampoco se puede apreciar por ·los simples 

ulos si los linderos actuales de la finca "El 
co" corr~sponden a los d.e las tierras de Santo 

omingo, tales como éstos aparecen en las tra-
ciones anteriores de dominio. o 

Con esto queda dicho que la oposición en re
renda no· habrá de prosperar. 

l[]ip4lsición de Sebastián M. Alcalá y Catalina 
S. de Alcalá 

Versa esta 'Oposición sobre tres lotes de terre
o llamados "Los Paragüitas", "El Legío" y "Lo
a de Barro", determinados así: 
JLote ''JLos lParagüitos~'-''Por el norte, con po

rero del doctor Sebastián M. Alcalá llamado an
es 'Legío' y hoy 'La Unión' y mide 85 metros; 
or el oriente, con predios de Miguel Rodríguez 
., que fueron de Daniel Cera S. y Joaquín Oli
era A., y mide en línea quebrada de norte a sur 
00 metros; de .este punto hacia el oeste, 17 me-
ros; de este punto hacia el sur, 850 metros; por 
l sur linda con terrenos de Ricardo Nájera Olí
ero, en una línea quebrada que va de oriente a 

occidente y mide 571 metros; de norte a sur, 112 
metros: del extremo sur de esta línea ha~ia oc
cidente, 824 metros; por el suroeste, con predio 
de los heqnanos Mosq'uera Olivero, mide 407 me
tros; y por .el noroeste, con predio de los señores 
Manotas Wilches y mide 2.415 metros". 

JLote "lEl JLegío" - "Por el norte, con predios 
que son de José María Maza el uno y de Julia 
Ruiz de Vizcaíno el otro, teniendo en medio .el 
camino que conduce a Aguada de Pablo; por el 
sur, con predios de 'Roque Ruiz y sucesores de 
Manuel S. Manotas; por el oriente, con prediü de 
13-Gaceta 

Daniel Cera y heréderos de José J. Vizcaíno; Y 
por el occidente, con predios del doctor Sebastilí.n 
M. Alcalá y <].e Roque Ruiz". 

JLote "JLoma de Barro"-"Por ~l norte, camint> 
en medio, con potererci·s de José Antonio Ruiz y 
Ambrosio Barraza, y mide este lado mil metros~ 
por el sur, con potrero de Roque Ruiz, y mide 
este lado quinientos metros; por el este, con po
trero de los herederos de J·osé Olegario Saníuán. 
C., y mide mil metros; y por el oeste, con potre
ro de Roque Ruiz, y rríide este lado 350 metros'~. 

Según los documentos aportados a la oposición, 
estos tres lotes de terreno los adql).irió únicamen
te el señor Sebastián M. Alcalá, así: el lote ''Los 
Paragüitas" por compra hecha al señor Ricardo 
Nájera O. por escritura número 4 d.e 13 de mar
zo de 1944 de la Notaría de Manatí; el lote ''El 
Legío", por adjudicación que se le hizo en la su
cesión de la señora Eloísa Nájera de Sanjuán, 
conforme a la escritura número 127 de 1 Q de 
agosto de 1936 de la Notaría de Sabanalarga; y 
el lote "Loma de Barro", por escritura núm·~ro 7 
d} 21 de enero de 1919 de la Notaría de Manatí. 

Figuran también en este proc.eso otros títulos 
relacionados con la tradición de los lotes en re
ferencia, entre ellos dos documentos protoco_liza
dos por· medio de la escritura pública número 
240 de 7 de septiembre de 1888 de la Notaria 
Primera de Barranquilla, documentos en que 
consta que el señor Manuel 1\{anotas rema~ó en 
rública subasta -en 1848 ''ocho y media ·caballe
rías de tierra que fueron d.e1 presbítero Andrés 
Suárez", denoiT\inadas "Punta Polonia Viejo" y 
comprendidas por los síguie~tes linderos: ''1Q De 
los derramaderos de Andrés Martín a Sabana Ca
majorú por el camino que de Sabanalarga va 
para Manatí; 2Q De Sabana Camajorú a la cabe
cera d.e la Aguada del Obispo i de aquí a los de
rramaderos de la misma Aguada, en cuya línea 
colinda con los terrenos dé Turipana; 3Q De los 
derramaderos de lá propia Aguada a la Ciénaga 
Chiquito por la orilla de la C'iénaga de Goaja
ro; 4<? De Chiquito a caño Ambrosio pasando por 
~l Arroyo de Papayo, en cuya línea colinda con 
la tierra de Punta Polonía; 5<? D.e Ambrosio a 
caño Zahino, colindando con tierras del Palmar; 
i 6<? De caño Zahína a Andrés Martín pasando por 
la Cenegueta de Maravé, en cuya' línea colinda 
con tierras que posee. el presbíterü José María 
del Castillo". 

Se hizo constar en .este remate que· el señor 
Manuel Manotas, como precio del inmueble, se 
obligó "a reconocer desde este día a razón de un 



._, 

cinco por ciento anual de censo, en calidad ex
presa de redimible, trescientos cincuenta pesos 
que es el capital íntegro de la Universidad". 

Posteriormente el señor Nicolás Manotas, en el 
año de 1865, redimió en el Tesoro el censo que 
pesaba sobre las tierras de ''Punta Polonía Vie
jo", como aparece de otro documento protocoli
zado por la misma escritura número 240 de 1883 
de 1a Notaría Primera de Barranquilla. 

Se considera: 
Entre los títulos de esta oposición no hay nin

guno emanado del Estado con anterioridad al 28 
de octubre de 1873, pues el más antiguo de ellos 
no. está constituído sino por el remate hecho en 
1848 por el señor Manuel Manotas, de tierras que 
se dijo pertenecían al presbítero Andrés Suárez. 

De otra parte, en este caso no hay de dónde 
pueda deducirse que los lotes de la oposición es
tén comprendidos dentro de las tierras lléJ.madas 
''Punta Polonía Viejo", pues los linderos de aqué
llos y éstas son completamente diferentes, como 
se puede apreciar a simple vista. 

Por lo tanto, la oposición de que se trata ~a
rece de todo fundamento. 

Oposición i!llel l.Wumicipio de Repelón 

Según el respectivo memorial del. apoderado 
del Municipio de Repelón, el terreno a que se 
contrae esta oposición es el llamado ''San Benito 
de LaS' Palomas", constante de veinticinco caba
ll.erías, siete fanegadas (sic) y dos almudes, y 
comprendido por los siguientes linderos: "Del 
puerto de la Balsa al arroyo del Caimán, de este 
punto en línea recta a la cienaguita de Malebú, 
de aquí al antiguo distrito de Sanaguarito, de 
aquí al arroyo de Monteros, de este punto al arro
yo del pueblo de Timiliguato, de aquí a Sabanas 
del ·Espino, de aquí lindando con las tierras de 
Santa Cruz en los puntos arroyos de Pita, ciena
guita de Guayepo en línea recta al Cerro de Pro
visor-Guaiman Grande-Peñón de Piedra Blan
ca-frente al peñón grande, lindando en estos dos 
últimos pJlntos con las tierras del Uruaco y Arro
yo de Piedras. Al partir del Peñón de Piedra 
Blanca su línea recta cabecera del Saino atrave
sando el arroyo de Genequen, de este arroyo al 
arroyo del Salado frente a la Ciénaga de Ochoa, 
hoy Ciénaga Limpia, lindando con terrenos de 
Rotinet pertenecientes a -los mismos vecinos de 
San Benito de Las Palomas, y de este último 
punto aguas abajo hasta encontrar el Puerto de 
la Balsa al primer punto de partida". 
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En relación con este terreno, y con el fi 
demostrar la ·propiedad privada del petróleo 
en él pueda existir, el apoderado del Munic 
ha presentado los siguientes títulos: 

a) Copia de la escritura pública número 48 
2 de diciembre de 1898 de la Notaría de Ca 
gena, en la cual consta la protocolización de 
título de venta de las tierras de ''San Benito 
Las Palomas" antes deslindadas, venta hecha 
el señor Eugenio José Castaño, diciéndose a 
derado del señor Luis Zamora, en favor de la 
munidad de los vecinos del sitio de San Benito 
Las Palomas; y 

b). Copia de la escritura número 163 de 27 
abril de 1891 d·e la Notaría Primera de Barr 
quilla, sobre protocolización de varios títuios 
en concepto del apoderado del Municipio op 
tor acreditan la propiedad de parte de las tie 
de dicho Municipio. 

Se observa: 
o 

A"Cerca de que el Municipio de Repelón corr 
ponde al que antes se llamaba San Benito de 
Palomas, apenas existe la referencia que a e 
circunstancia se hace en la escritura núm~!ro 4 
de 1898 de la Notaría de Cartagena, por quie 
solicitaron la protocolización del título de ve 
en favor de la comunidad de los vecinos del si 
de San Benito. Pero sobre todo, la Sala no e 
cuentra la debida conexión o correspondencia e 
tre .el terr~no actual de la oposición y aquellos 
que se refieren los títulos que S·e consideran em 
nadas del Estado con anterioridad al 28 de oct 
bre de 1873, o sea los protocolizados por med 
de la escritura número 163 de 27 de abril de 18 
de la Notaría Primera de Barranquilla. 

A este respecto el apoderado del Municipio 
ha intentado el más leve esclarecimiento, que p 
lo demás habría. requerido una inspecciór.. sob 
el terreno, la que en el presente caso ni siqui.er 
se solicitó dentro del juicio. 

Dedúcese, así, que no está debidamente fun 
dada esta oposición. 

Oposición del Ml.l.nicipio de Campo l!lle lla Cll'11llr. 

De acuerdo con el correspondiente memorial d 
oposición, la del Municipio de Campo de la Cru 
versa sobrE! el glóbo de terreno denorni.lladc 
"Guaimaral y Flecha", pues aunque allí s.e habla 
también del globo llamado ''Mancomunidad de 
Campo de la Cruz, Manatí y Candelaria", ello nc 
se hace sino para coadyuvar la demanda de ?PO-
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n presentada por el Municipio de Candela
de la cual se tratará adelante. 
globo de "Guaimaral y Flecha", según dicho 
orial, está deslindado así: 
esde el paraje que llaman De los Melgare

lindando con terrenos de Nicolás Alfaro, lué
de Francisco Ahumada y hoy de los señores 
ciso Posada, los herederos de Manuel Bailes
y los de don José María Arrázola Malo, si
ndo así a orillas del Río de la Magdalena, 
s abajo, lindando con tierras de Sanaguare, 
las. de don Pedro Antonio Manotas, que hoy 
n los señores Nicolás y José Vicente Llinás, 

ierras realengas que son las mismas que hoy 
tenecen a la comunidad de los vecinos del 
l de la Cruz (hoy Campo de la Cruz), Manatí 
andelaria; y por el centro, o sea el occidente, 
las tierras de Santa Lucía, que fueron del 

relación con este globo de "Guaimaral y 
cha", se aduce;n los siguientes documentos: 
) Copia de la escritura pública número 174 de 
de marzo de 1897 de la Notaría de Cartag.ena, 
que aparecen protocolizadas varias ventas he
s a los vecínos del sitio. de Real de la Cruz, a 
s del siglo XVIII, de cuotas o partes en ~1 
eno de ''Guaimaral y Flecha", por linderos 

tante semejantes a los de la oposición; y 
) Copia expedida por el Archivo Histórico Na
nal de algunas actuaciones de la segunda mi-

del siglo XVIII, relacionadas con un terreno 
ado "Guaimaral" (sin linderos); actuaciones 

las cuales resulta que en esa época dicho te
no estaba en poder de particulares. 
onsiderando la Sección Técnica del Ministerio 
Minas. y Petróleos que esta oposición se ex

día a dos terrenos distintos, pues no cayó en 
enta que respecto de uno de ellos apenas se 
dyuvaba la del Municipio de Candelaria, con
tuó en estos términos, dentro de la tramita

'n administrativa del negocio: 
"Ninguno de los dos globos de terreno a que 
contrae la oposición es posible localizarlos en 
mapa. Con los datos actuales sólo es posible 

ducir la probabilidad de sup€rposición del globo 
ancomunidad de Campo de la Cruz, Candela

a y Manatí', ,que puede ser parcial. En cuanto 
l otro globo .denominado 'Guaimaral', nada se 
ede afirmar, pues ni siquiera aproximadamen
se puede conocer su ubicación". 

Se considera: 
Para la Sala los títulos de esta oposición no 
muestran que el globo de "Guaimaral y Fle-

cha" saliera del dominio del Estado con anterio
ridad al 28 de octubre d.e 1873, pues fuéra de la 
venta a los vecinos del sitio de Real de la Cruz 
(que parece es el actual Campo de la Cruz), sólo 
hay constancia en estos autos de actuaciones co
loniales que no implican transferencia alguna del 
terreno de parte de la Corona Española, y en que 
ni siquiera se determina el globo de ''Guaimaral" 
a que en esas actuaciones se hace referencia .. 

De otra parte, dentro· de este juicio no se ha 
establecido que el terr.eno de la oposición esté 
objetivamente comprendido dentro de la propues
ta, pues la inspección ocular que con este objeto 
fue pedida y decretada no llegó a practicarse por 
abandono de los interesados. Así que no se han 
desvirtuado las observaciones o conceptos de la 
Sección Técnica del Ministerio. 

Es natural, por lo tanto, que la oposición de 
que se trata no pueda prosperar. 

Q 

Oposición del Municipio de Candelaria 

La oposición de .este Municipio versa .sobre los 
globos de terreno denominados "Santo Domingo 
o Los Caraballos", "Galego" y "Mancomunidad 
de Campo de la Cruz,1 Manatí y Candeléi.'ria", de
terminados por los siguientes linderos: 

Globo "Santo IDomingo o lLos ICaraballos" 

''Posa· de Santo Domingo, en cuyo punto lindan 
con terrenos. que fueron de un tal Lucás Barraza 
y hoy pertenecen al distrito de Sabanalarga y 
con terrenos que fueron del señor Eusebio Con
suegra y pertenecen hoy al señor Juan E. San
juanelo, y pasan por varios mojones de piedra 
que se fijaron por el citado Consuegra .en un des
linde que verificó hace más de treinta años, y pa
san por unos palos de Dividivi y un lugar deno
minado Ce iba de Calvo,· por estar allí un palo de 
Ceiba; y de allí hacia el sur pasan por el Gua
macho, Sierrita Colorada y por el pie de un pal
miche hasta la punta de la Ciénaga de Sábalo; 
de aquí sigue la línea divisoria con los terrenos 
de la mancomunidad de este distrito, Campo de 
la Cruz y Manatí, y pasan por este ~is~o dis
trito por el pi.e de un coralibe,- que hoy existe el 
tronco situado en el patio de la casa del señor 
José F. Quesada y sigue por el camino real de 
este distrito para Sabanalarga y pasa colindando 
con los terrenos de Gallego por los algarrobos 
hasta Loma de Piedra, y de allí en línea recta 
hasta la Posa de Santo Domingo". 
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<Gliobo <Gallieg<!ll-"Posa de Santo Domingo, cor
dillerando con los terrenos de este nombre o de 
Los Caraballos; Gallego: Posa de Palo Apo o 
Paula-Apito; de ahí a Monte grande; Loma de 
Cascajo Blanco en el camino de este distrito para 
Sabanalarga; Sabana de Pedro Hoyos; Bocas de 
Arroyo Guanábano en el río de Magdalena; de 
aquí sigue cordillerando con terrenos qu.e fueron 
de doña Clemencia de Nova, hasta la Ciénaga 'de 
Sanaguare Viejo, lindando con terrenos del man
común de este distrito, Campo de la Óruz y Ma
natí y hasta el Coralibe, cuyo tronco, como que~ 
da dicho, .existe en el patio de la casa del señor 
José F. Quesada y atraviesa por la plazuela de 
este pueblo y sigue lindando por el camino real 
de este distrito para Sabanalarga con los terre
nos de Santo Domingo, Loma de Piedra hasta la 
Posa de Santo Domingo". 

<Globo "Mancomunidad de Campa de na. Cmz, 
Manatú y Candelaria"-''Por el oriente, con tie
rras de don Pedro Antonio Manotas, hoy de 'los 
señores Nicolás y José Vicente Llinás; por el oc
cidente, con terrenos de Cayetano Martínez que 
hoy posee Porfirio Castillo; por el norte, con tie
rras d.e las Benditas Animas que pertenecen hoy 
a los vecinos de Candelaria; y por el sur, con 
tierras de los herederos de don Juan de la .Vega 
y doña Clemencia de Nova, que son hoy de pro
piedad exclusiva de los vecinos d.el Real de la 
u· ~z (hoy Campo de la Cruz") . 

En relación con este último globo de terreno 
la oposición del Municipio de Candelaria ha sido 
coadyuvada por .el de Campo de la .Cruz. 

He aquí lo que resulta de los títulos referen
'.es a esta oposición: 

:J.) Por ~entencia del Juzgado de la Provincia 
de Sábanalarga de 7 de febrero de 1868, confir
mada por el Tribunal Superior d.e Justicia de 
Cartagena el 25 de mayo del mismo año, se de
claró qu; los globos de ''Santo Domi:ngo o Los 
Caraballos" y ''Gallego" eran apropia«llos y per.:. 
tenecían a los vecinos de Candelaria; 

b) Entre las motivaciones del fallo del Juzga
do se dijo "que el vecindario ha poseído real i 
efectivamente las. tierras por más de treinta años 
continuos i que durante ese tiempo los vecinos 
han hecho de ellas el uso que les conviniera y 
excluido de él a los demás, todo sin extraña con.:. 
tradicción, según deposiciones de cinco testigos 
idóneos, quienes además declaraban sobre el he
cho de haber existido título de venta de esas tie
rras a favor del expresado vecindario de Cande
lada; 
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e) Igualmente se expresó en dicho fallo ' 
la lei de diez de oct. de 1867 ordena que se 
mita como título de propiedad de las tierr 
posesión que de ellas se ha tenido con las 
diciones que se han apuntado respecto dE! la 
Candelaria"; 

d) En las declaraciones que sirvieron de 
damento al fallo del Juzgado de la Provinci 
Sabanalarga se dieron los linderos de lm:. gl 
de "Santo Domingo" o Los Caraballos" y "G 
go', los cuales corresponden a los que se ind· 
en la oposición; · 

e) En cuant<> al globo llamado ''Maneom 
dad de Campo d.e la Cruz, Manatí y Cand.elar 
consta en los documentos protocolizados po 
escritura número 231 de 10 de mayo de 1897 
la Notaría de Cartagena que la Corona Españ 
por medio de sus representantes, adjudicó a 
vecinos de los sitios de Real de la Cruz (Ca 
de la Cruz actualmente), Candelaria y Ma 
trece caballerías, tres :fanegas, seis almude 
una cuartilla d~ tierra en la penúltima décc 
del siglo XVIII, con el lleno d.e todas las for 
lidades exigidas en la época: mensura y ava 
de la~ tierras; remate en pública subasta; ap 
bación del remate por el Juez Privativo de T 
rras; confirmación de la venta por el Tribu 
de Real Hacienda de Cartagena; y entrega o 
sesión de las tierras. 

Al tramitarse en el Ministerio d.e Minas y 
tróleos la oposición de que ahora se trata .. se e 
presó así la Sección Técnica, en relación .con 
globos de ''Santo Domingo o Los Caraballos" 
"Gallego": 

''Con tan deficientes linderos que figuran 
las declaraciones no es posible localizar los t 
rrenos y tampoco los de la mancomunidad. 
único posible es deducir la probabilidad de s 
perposición parcial; la ind·eterminación del terr 
no materia de la oposición no permite conoc 
el ár:::a superpuesta". 

En cuanto al globo llamado "Mancomunida 
de Campo de la Cruz, Manatí y Candelaria", dij 
la misma Sección Técnica: 

''En 1785 el agrimensor hizo la demarcació 
, d.e esas tierras y según el dibujo por él elabor 

do, sólo demarcó trece caballerías, tres fanega~ 
siete almudes y tres cuartos de almud. Esto se 
gún el área deducida por él y que consta en e 
dibujo cuya copia se presenta. 

'·En cuanto a los datos d.el 'mapa', como lo lla 
ma el agrimensor Romo, existen serias divergen 
cias comparándolo con los correspondientes e1 
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diligencias de alinderación en las cuales se 

omo puede verse claramente en el dibujo 
acompaño, el polígono dibujado de acuerdo 

los datos· consignados en la diligencia no cíe
siendo inadmisible d·esde todo punto de vis

Talvez por esto el agrimensor modificó algu-
distancias (conservando los rumbos) y . así 
vo una figura semejante a la que trazó en 

erren6. Realmente el nuevo polígono tampoco 
ra, pero el agrimensor debió dibujar primero 

polígono y deducir luégo las nuevas distan-
(a escala) de los lados cuya longitud modi

,. Es natural que por las deficiencias de los 
trumentos y magnitud de la escala usada por 
no pudo apreciar con exactitud las nuevas 

tancias. Así, pues, el dibujo no corresponde 
ctamente a las distancias en él anotadas. Esta 
razón para que tomando esas distancias como 
se de un nuevo dibujo, .el polígono no cierre. 
" 
'Con los datos actuales sólo es posible deducir 
probabilidad de superposición del globo. 'Man

munidad de Campo de la Cruz, Candelaria y 
natí, que puede ser parcial. 

Se considera: 
Para la Sala los títulos de esta oposición -an
riores al 28 de octubre de 1873- son induda
emente idóneos respecto del Estado. En cuanto 
los globos de "Santo Domingo o Los Caraba-
s" y "Gallego", porque se trata de un fallo 
dicial dictado con fundamento en la ley <:le 10 

octubre de 1867 del Estado Soberano de Bo
var, caso semejante al ya estudiado en otra 
arte de esta providencia; y en relación con el 
obo llamado "Mancomunidad de Campo de la 
ruz, Manatí y Candelaria", porque la venta he
a por la Corona Española a los vecinos de es
s sitios se ajustó a todas las prescripciones vi

entes en la época, y de modo especial a la Real 
nstrucción de 1754. 

Mas si no hay objeción que formular a los tí
ulos en sí mismos, no pue,de decirse otro tanto 
cerca de la determinación real y objetiva de los 
errepos a que ellos se refieren, ya que dentro 
el presente juicio no se practicó la inspección 
cular pedida con tal objeto, no Óbstante las ob
ervaciones oportunamente formuladas por la 
ección Técnica del Ministerio de Minas y Pe-

tróleos. 
Y como dada esta deficiencia probatoria no se 

puede saber con certeza si existe la superposición 
alegada por la entidad opositora, para lo cual 
2s necesario, como se ha dicho, la determinación 

concreta de los correspondientes terrenos, es a
penas lógico, que por tales motivos no pueda 
prosperar la oposición de que se viene hablando. 

Oposición de Soler Martínez, Miguel Rodrí
guez S., Darío Rodríguez y otros 

El doctor Diego Llinás Pimienta, como apode
rado de estos - opositores, alega que dentro del 
lote de la concesión solicitada "se,-encuentra in
cluida una zona de terreno compuesta de tres 
caballerías, conocida con los nombres de "Rabón, 
Algodonal y Santa Lucía", que pertenece en su 
mayor parte a mis poderdantes, ·con títulos que 
acreditan suficientemente que ellas salieron le
galmente del patrimonio del Estado con anterio
ridad al 28 de octubre de 1873 ... ". 

No indica en su memorial de oposición el doc
tor Llinás Pimienta' cuáles son los linderos de las 
tres caballerías de tierra objeto de sus preten
siones, ni esos linderos se. deducen de los títulos 
que originariamente presentó al Ministerio; o sea 
que por los títulos aducidos con su memorial de 
oposición no puede saberse indirectamente la de
limitación ·del terreno cuyo subsuelo petrolífero 
pretende a nombre de sus poderdantes. 

Mas si pudiera entenderse que esta oposición 
versa en realidad sobre los terrenos actuales de 
los poderdantes del doctor Llinás Pimienta, es 
de advertir que muchos de ellos ni siquiera han 
acredítado el interés que les asista, pues fuéra 
del señor Soler Martínez, que aparece como due
ño de un terreno llamado "Rabón" (escritura 
número 717 de 25 de julio de 1942 de la Notaría 
Segunda de Barranquilla), los demás opositores 
alegan 'su condición de "actuales descendientes y 
herederos de Juan Rojano y' de Pedro Antonio 
Rodríguez", lo cual no ha sido acreditado dentro 
del· juicio. 

Por último, en cuanto ~il potrero del señor So
ler Martínez, se observa: 

Los linderos de este potrero son: "por el nor
te, con finca que es o fue del doctor Mateo Ná
jera y con Ciénaga de Loro; por el sur, con fin
cas que son, O· fueron de Sixto Sanz, Simón Jimé
nez, y herederos de Ezequiel Páez; por .el este, 
con fincas que son o fueron de los herederos de 
Reyes Carreño y ·playones de Campano Verde, 
pertenecientes a la comunidad de Manatí, Can~ 
delaria y Campo de la Cruz; y por el oeste, con 
fincas que son o fueron de Juan Deal (a),_ Jam 
Pitt, Domingo Torrenegra, Luis Liclueña, herede~ 
ros de José Carrillo, y Pedro Juan Polo". 

¿Pero es posible pensar, acaso, que a la sola 



luz de estos linderos pueda saberse si el terreno 
así delimitado está comprendido dentro del glo
bo d.e la propuesta? Por lo demás, no se ha de
mostrado en ninguna forma que dicho terreno 
esté amparado por títulos emanados del Estado 
con anterioridad al 28 de octubre de 1873. 

Esta oposición carece, pues, de todo funda
mento. 

En vista de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Negocios Generales y admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, DECLARA que son in
fundadas las distintas oposiciones de que se ha 

.1J1UliDll(Cll.b\TI.. 

hecho mérito en esta providenda, las cuales 
ron formuladas a la propuesta de exploraci 
explotación de petróleos número 134 de l.a 
pañía de Petróleos La Esmeralda de Colom 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuél 
el expediente al Ministerio de Minas y, Pe 
leos. 

Rafael ·rr.eyva Chllluy - Ge~rairde> AI.Irñas lW 
lLws A. lFlórez- Luñs Rafaen Roblles-GJI!alb 
Rodríguez lP'eña-.lforge Gaircí.a IWe~rlalllla, Se 
tario. 
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L CONSEJO ADMXNXSTJRATXVO DE LOS lFE1RlROCAJRl!ULES NACIONALES TXENE 
AlP' ACXDAD JUJRIDXCA lP' AJRA JRESPON IDEJR, CON INIDEPEIDJENCXA DE LA NA
ION, lP'OlR TODOS LOS ACTOS U OM:D:Sli ONJES QUJE LE SEAN IMPUTABLES C0-
0 A lP'lEJRSONA JUJRHUCA AUTONOMA.-LA PJRESUNCXON IDJE CULPABIUIDAJD 
O lES AlP'lLKCABLJE AL CASO lEN QUJE LA VXCTXMA DJEL IDAÑO OCASIONAIDO 
OJR UN JFJEJRJROCAJRJRXL lES UN TJRANSE UNTE IDJE LA VIA lFJEJRlREA QUE LA 
lRUZA. O TJRANSXTA POJR ELLA EN §liTIO DISTINTO DEL AJRJEA IDJE SEJRVKCXO 

IDE LAS ESTACIONES 

l.- JE:n fallo de diez de octubre de mil 
novecientos cincuenta, hizo la ·Corte (Sala 
de Negocios Generales) un detenido estudio 
de las disposiciones que han regido la crea
ción y funcionamiento del Consejo Admi
nistrativo ·de los ]Ferrocarriles Nacionales, 
para concluir, contra lo que había· venido 
sosteniendo la jurisprudencia, la capacidad 
jurídica en que se encuentra para respon
der, con independencia absoluta de la Na
ción, por todos los actos u omisiones que le 
sean imputables como a persona jurídica 
autónoma, y la necesidad consiguiente de 
dirigir contra éste y no contra el JE:stado, las 
acciones consiguientes a dicha responsabili
dad. 

Dirigida, pues, la demanda conjuntamente 
contra la Nación y contra el Consejo Ad
ministrativo de los ]Ferrocarriles Naciona
les, el fallo con que se decide no puede 
afectar otro interés que el de esta última 
entidad, que, se ha dicho, es la única lla
mada legalmente a responder por las acti-

' vidades de esta rama del servicio. 
2.-Con fundamento en el principio con

tenido en el artículo 2356 del C. C., se ha 
repetido constantemente por la jurispruden
cia que el daño producido a consecuencia 
de actividades peligrosas determina para 
quien lo causa una presunción de culpabi
lidad que lo hace responsable, y de cuyas 
consecuencias no puede librarse · sino me
diante la prueba de la fuerza mayor, el caso 
fortuito o · la intervención de un elemento 
extraño, como la propia culpa de la vícti
ma. JE:qtre esta clase de actividades se en
cuentra la de los ferrocarriles, cuyo funcio
namiento ha sido considerado como peligro
so, lo mismo para quien viaja como cliente 
del servicio, que para el transeúnte acei-

dental de la vía; y ese concepto, así gene-
ralizado, no es rigurosamente exacto. Se 
comprende fácilmente la aplicación estricta 
del principio, respecto de quien, al servirse 
del transporte, queda de hecho en absoluta 
imposibilidad de prevenir y evitar el ries-

. go,. y de probar, en consecuencia, la causa 
del daño que en un momento dado se pro-
duzca. Pero no es esa la situación del tran
seúnte que, fuéra del área de servicio de las 
estaciones, cruza una vía férrea o transi.tm 
por ella y recibe como consecuencia Ullll 

daño; quien se movliza en estas últimas cir
cunstancias, a diferencia de lo que general
mente sucede al transeúnte de las carrete
ras, .está en aptitud normal de prevenirse. 
contra el riesgo del servicio, no sólo por b 
forma ostensible como la locomotora se a
nuncia con los ruidos ordinarios de su fun
cionamiento, sino porque determinada for-

• zosamente a transitar por el centro de na 
vía en· donde se encuentra la carrilera, deja 
al transeúnte en condiciones de elegir la 
zona de su propia seguridad. ILo que, dicho 
en otras palabras, significa que el servicio 
de los ferrocarriles no constituye para en 
transeúnte de la vía una actividad excepcio
nalmente peligrosa, susceptible de justifiCaJ!' 
presunción de culpabilidad contra la em
presa. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala le Negocio;¡. 
General'=s.-Bogotá, noviembre veintinueve de 
mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado. ponente: 'Dr. Rodríguez Peña) 

Con fecha trece de marro de m1l novecientos. 
cuarenta y seis, presentaron los señores Patricio. 



Amparo y Carmen Cely Sánchez, y Florinda Ro
jas v. de ·cely como representante legal de sus 
menores hijos Margarita y Rosa Cely Rojas, ante 
el Tribunal Superior de Bogotá demanda civil 
ordinaria contra la Nación representada por el 
r"'sp.<:OCÜVu Agente del Ministerio Público, ·y con
tra el Consejo Administrativo de los Ferrocarri
les Nacwnales representados por el doctor Al
berto Albán Liévano, ''para que sean condena
das las entidades demandadas solidariamente, Y, 
c.omo civllment.e rtsponsables, a indemnizar a 
mis poderdantes ... , de todos los perjuicios mo
rales y materiales que les han resultado y resul
ten a causa de la muerte violenta de José Cely 
Rojas, causada por uno de los trenes del Ferroca
rril del Nordeste a cargo de dichas entidades el 
día veinticinco (25) de febrero. de mil novecien
tos cuarent:J. y seis (1946) en un punto del para
je "El BJqu.erón", en la zona comprendida entre 
los kilóme<:·os cincuenta y uno y cincuenta y dos 
del Ferrocarril del Nordeste en jurisdicción de 
Samacá, perjuicios que con protesta de equidad 
estimo así: dos mil pesos por perjuicios morales 
para cada uno de mis r.epresentados, como míni
mo: y ao;; mil pesos por razón de perjuicios ma
teriales económicos para cada uno de mis repre
:...cntados, por lo menos: o lo que se determine 
durante el juicio o en el incid.ente sobre cumpli
miento del fallo". 

Como hechos fundamentales de la demanda se 
invoearon los siguientes: 

"a) Mis poderdantes y las menores citadas tie
nen la calidad d~ d.escendientes legítimos de José 
Cely Rojas, como se acredita con las partidas de 
matrimonio y bautizo que acompaño; 
. "b) El día, mes y año S momentos antes del 
accidente José Cely Rojas estaba bueno y sano Y 
transitaba así, conduciendo un ~emovimiente, del 
lado d.e Samacá hacia otra estancia que tenía en 
jurisdicción de Jenesano por el camino antiquísi
mo de herradura, intermunicipal que pasa por 
"El Boquerón" y por donde se ha desarrollado y 
tiene lugar el comercio entre los Municipios de 
Samacá, Jenesano, Boyacá, Nu.evo Colón, Venta
quemada y otros; y al llegar a dicho paraje tuvo 
que transitar por un lado del enrielado de dicho 
Ferrocarril, en la zona cümprendida entre los ki
lómetros 51 y 52, en jurisdicción de Samacá, a 
causa de que el camino de herradura fue ocu
pado en parte por dicho Ferrocarril, formó allí 
barrancos y taludes elevados y con enormes mon
tones o derrames de tierra "Obstruyó dicha vía de 
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herradura desconectándola, int.errumpiéndol 
:r.~p0sibilitando el cruzamiento rápido de ¡;:n l 
al otro y sometiendo a los peatones y de 
tl anseúntes intermunicipales a tener qm! r 
rrer un bu.en trayecto por la esplanación del 
rrocarril de lado y lado del enrielado, y sin 
haya establecido allí en zona tan frecuent 
puesto alguno de vigilancia o inspección que 
lerte a los pasajeros de la proximidad de los t 
nes y peligros consiguientes; ni el tren q¡;.e e 
só la muerte a Cely R. pitó a distancia con 
niente smo ya cuando estaba encima de su v 
t,ma como lo d-emuestra el hecho mismo del ac 
dente, pues de lo contrario hubiera podido pa 
ei tren o bien el peatón ponerse· a salv0 con 
semoviente. En todo caso la culpa se presume 
cargo de las entidades demandadas por su fal 
de diligencia y cuidado esmerados, dada la pe 
grosidad de las fuerzas que explotan y por hab 
dificultado o hecho menos cómoda, rápida y s 
gura la vía comercial y de los pasajeros allí p 
los daños causados en el antiguo camino de h 
rradura: y responden por sus empleados y p 
toe< o concepto; 

"e) Con la muerte d.e Jvsé Cely Rojas, mis r 
presentados sufrieron enorme y profunda pe 
moral y quedaron privados de ser tan qu€-rido 
pe1·petuidad. · .. ; perdieron la, ayuda económica 
el aum~nto de patrimonio material consiguient 
porque Cely Rojas era sano, juicioso, activo y dil 
gente, tenía varias estanCias y negocios en agr· 
cultura y ganados, con ganacias visibles de má 
de cinco pesos diarios en conjunto, que destinab 
para sí, para ayudar a su familia y aumentar su 
haheres con evidente provecho material econó 
mico para sus hijos ... ". 

Tramitado el juicio regularmente en la ¡;Jllime 
ra intancia, el negocio fue decidido por el Tribu 
nal en sentencia de ocho de agosto de mil nove 
cientos cuarenta y sie't.e, en el sentido· de "con 
denar a la Nación colombiana, representada po 
el Consejo Administrativo de los Ferrocarrile 
Nacionales, a indemnizar a los demandantes Pa
tricio, Amparo y Carmen C'ely Sánch~z la canti
dad de dos mil pesos ($ 2.000.00) moneda legal a 
cada uno de ellos, por concepto de los perjuicios 
morales subjetivos que recibieron a causa de ·la 
muerte del padre de éstos, José Cely Rojas:, fa
llecido en .el siniestro ferroviario aludido en la 
parte motiva del presente fallo"', y de "NEGAR 

-todas las restantes súplicas de la demanda". 
. De esta sentencia apelaron tanto la parte acto-
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Ta como las dos entidades demandadas, por cuyo 
motivo vino .el negocio a esta Sala, en donde se 
le ha dado al recurso su tramitación correspon
diente. En consecuencia, y no observándose cau
sal ninguna de nulidad, que afecte la validez de 
la. actuación, es procedente resolverlo, como s.e 
hac~, con fundamento en las siguientes motiva
eiones: 

ILa personería de las partes 

Con la demanda se presentaron las siguientes 
partidas de origen eclesiástico: las del matrimo
nio contraído entre José Cely y Rosa Sánchez en 
el año de 1907, y nacimiento de dicho matrimo
nio de Amparo (1911), Adán (1914), María del 
Carm.en (1917) y Patricio (1920); las del matri
monio contraído ·entre Adán Cely y Florinda Ro
jas en 1943, y nacimiento de dicho matrimonio 

·de Margarita (1944) y Rosa (febrero 2 de 1946): 
y la· defunción de Adán Cely Sánchez en 7. de fe
brero del mismo año de. 1946. Dichos documentos 
acreditan 'la calidad de hijos y de nietos legíti
mos que respecto de la víctima del daño José 
Cely tienen los tres primeros y las dos últimas, 
respectivamente; y, por lo tanto, el interés jurí
dico que les ·asiste P,ara' demandar la indemniza
·eión d.e ·perjuicios que pretenden por medio del 
presente juicio. 

Respecto de la personería sustantiva de las en
tidades demandadas, se observa: 

En reciente fallo de fecha diez de. octubr.e 
próximo pasado, proferido en el ordinario de Je
·sús María Cardona contra la N ación, hizo esta 
Sala un detenido estudio de las disposiciones que 
han regido la creación y funcionamiento del Con
sejo Administrativo de los. Ferrocarriles Nacio
nales, para concluir, contra lo que había venido 
sosteniendo la jurisprudencia, la capacidad jurí
dídica en que se encuentra para responder, con 
independ.encia absoluta de la Nación, ·por todos 
los actos u omisiones que le sean imputables 
·como a persona jurídica autónoma, y la necesidad 
consiguiente de dirigir contra éste y no contra 
el Estado, las acciopes consiguientes a dicha res
ponsabilidad. Al expresado· f'allo p.erteriecen los 
siguientes apartes: · 

"Frente, pues, a este estado de derecho se hace 
necesario establecer ck una vez por todas: si como 
generalmente se ha estado sosteniendo, la per
sonería del Consejo se halla limitada a un simple 
oes~do de representación o mandato de la Na
ción respecto de los bienes que se le han confía-

do, o si en verdad y como persona jurídica autó
noma, goza de personería sustantiva contra quien 
directamente deban .encaminarse las acciones a 
que dé lugar dicha administración. 

"Si se considera con algún cuidado el proble
ma se comprende fácilmente cómo, establecida la 
autonomía del Consejo en orden a administrar 
'sobre una bas.e comercial' los ferrocarriles na
cionales, y con. fondos de reserva expresamente 
separados de los ordinarios de la Administración, 
no. es posible encontrar en las relaciones que di
cho establecimiento desarrolla con terceros, ac
tos jurídicos del Estado que aquél realice, ya co
mo su órgano de función, o ya como su man
datario. Porque sabido es que el órgano, como 
miembro· de la persona a quien sirve, carece de 
personalidad propia, por lo cual· tampoco pu.ede 
decirse que tenga autonomía jurídica para obrar, 

. como en términos expresos lo declara la ley res
pecto del Consejo. Ni así mismo es posible reco
cerle la posición de mandatari'o de la Nación, 
porqu.e si jurídicamente los actos del represen
tante son los propios actos del representado, la 
responsabilidad económica derivada de ellos, ten
dría por fuerza que 'comprometer el pat~imonio 
ordinario de la Administración dejando libre al 
del Consejo, cuando pr.ecisamente la creación de 
este último se encuentra gobernada por una fi
nalidad de completa autonomía e independencia 
en el servicio público cuya gestión le ha sido en
comendada. Y pr.ecisamente porque ésta y no 
ofra es la verdadera posición jurídica que la l<Oy 
quiso asignarle al Consejo, fue por lo que modi
ficó el texto d·el Decreto que transitoriamente 
redujo su personalidad a. la de un simpl.e man
datario, según antes se expresó; y por esta misma 
razón, que en el texto de la última reforma que 
hoy rige, se ,consgró a su favor el derecho a go
zar '.en materias judiciales y administrativas', de 
todos los privilegios concedidos a la Nación', y el 
cual habría de resultar inútil y hasta absurdo, si 
la condición del Consejo fuera, como se ha pre
tendido, la de un simple representante judicial 
en los negocios que él administra. 

"Se d.educe, pues, de lo dicho, que dentro de 
las características que la ley quiso asignarle él 

este establecimiento, el Consejo Administrativo 
de los Ferrocarriles Nacionales, si dependiente 
del Estado .en cuanto a la forma y términos como 
cumple su función puramente administrativa, es 
sin embargo en el campo de la · vida civil una 
persona jurídica independiente y autónoma, ca
pacitada como tal para comprometer sólo su per-



sonal responsabilidad en los bienes qu.e -adminis
tra, mas no los de la Nación en el patrirr.onio 
general de que fue expresamente separado". 

Quiere decir lo anterior, qu.e dirigida la de
manda conjuntamente contra la Nación y contra 
el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles 
Nacionales, el fallo con que se decide no puede 
afectar otro interés qu.e el de esta última entidad, 
que, se ha dicho, es la única llamada legalmente 
a responder por las actividades de esta rama del 
servicio. 

ILa Jr<es¡wmsabiHILllallll en el accidente 

Con fundamento .en el principio contenido en 
el artículo 2356 del C. C. se ha repetido constan
temente por la jurisprudencia, que el daño pro
ducido a consecuencia de actividades peligrosas, 
determina para quien lo causa una presunción de 
culpabilidad que lo hace responsable, y de cuyas 
consecuencias no puede librarse sino mediante la 
prueba de la fuerza mayor, el caso fortuito o la 
intervención de un . elemento extraño, como la 
propia culpa de la víctima. Entre esta clase de 
actividades se encuentra la de los ferrocarriles, 
cuyo funcionamiento ha sido considerado como 
peligroso, lo mismo para quien viaja como clien
te del servicio, qu.e para el transeúnte acciden
tal de la vía; y ese concepto, así generalizado,· no 
es rigurosamente exacto. Se comprende fácilmen
te la aplicación estricta del principio, respecto de 
quien al servirse del transporte, queda de hecho 
en absoluta imposibilidad de prevenir y evitar el 
riesgo, y de probar en consecuencia la causa del 
daño que en un momento dado se produzca. Pero 
no es esa la situación del transeúnte que, fuéra 
del área de servicio de las estacione,s, cruza una 
vía férr.ea o transita por ella y recibe como con
secuencia un daño; quien se moviliza en estas úl
timas cirtunstancias, a diferencia de lo que ge
neralmente sucede al transeúnte de las carrete
ras, .está en aptitud normal de prevenirse contra 
el riesgo del servicio, no sólo por la forma osten
sible como la locomotora se anuncia con los rui
dos ordinarios de su funcionamiento, sino porque 
determinada forzosamente a transitar por el cen
tro de la vía en donde se encuentra la carrilera, 
deja al transeúnte en condiciones de elegir la 
zona de su propia seguridad. Lo que, dicho en 
otras palabras, significa que el servicio de los 
ferrocarriles no constituye para· el transeúnte de 
la vía una actividad excepcionalmente peligrosa, 

susceptible de justificar presunción de culpabili
dad contra la empresa. 

Así las cosas, lo que corresponde examinar en. 
orden a establecer las obligaciones indemnizato
rias que se demandan, no es la forma como e'l 
Consejo Administrativo ha podido desvirtuar la 
pretendida presunción, sino más exactamente, 
los términos e~ que el actor ha establecido la 
culpabilidad de aquél, habida consideración de las 
prescripciones reglamentarias que en la ley 7o 
de 1920, rigen esta clase de actividades. 

Según los términos propios d.e que se vale la 
demanda, ratificados más tarde en los correspon
dientes alegatos de conclusión, la culpabilidad de 
los ferrocarriles en el siniestro se funda: en el 
hecho de haber la .empresa aprovéchado para vía 
férrea trechos importantes del antiquísimo cami
no de herradura por el cual se comunican los 
Municipios de Samacá, Jenesano, Boyacá, Nuevo 
Colón, Ventaquemada y ~tros, y por el que for .. 
zosamente debieron seguir transitando los partí·· 
culares, no obstante los grandes taludes y barran·· 
cos que les impedían toda seguridad en los mO·· 
mentos de peligro; en haber dejado la empresa 
desprovistos de toda inspección o vigilancia aque-· 
llos sitios, a efecto de advertir a los transeúntes 
el paso d-e los trenes: y en no haberse dado por 
el maquinista a conveniente distancia el aviso de 
pito, con .el cual hubiera podido el señor Cely 
asegurarse contra todo riesgo. 

Por su parte el Tribunal sentenciador al hacer 
la condena, acogió en parte los anteriores funda
mentos de culpabilidad para la empresa, concre
tándolos a estas tres consideraciones: a) presun
ción de culpa a cargo del Consejo Administrativo 
y de la cual no pudo éste exonerarse, mediante 
una prueba de fuerza mayor, caso fortuito o cul
pa de la víctima; b) falta de cumplimiento por 
parte de los Ferrocarriles, de la obligación de 
mantener la vía debidamente cercada a: uno y 
otro lado, conforme a lo establecido por el ar
tículo 8<? de la ley 76 de 1920; y e) no haber re
parado el camino de herradura int.ermunicipal 
que había obstruído con la construcción de la vía 
férrea. 

Anticipando el concepto de que, conforme al 
sentido exacto del principio sobre presunción de 
culpa contenido en el ·artículo 2356 del C. C., no 
cab.e su aplicación respecto del transeúnte que 
-fuéra del área de servicio de las estaciones
toma la vía férrea para seguirla o simplemente 
atravesarla, conviene apenas agregar dos obser
vaciones más respecto de los conceptos conteni:-
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dos en el fallo del Tribunal, para entrar en se
guida en el examen mismo de la prueba sobre las 
circunstancias en que se produjo el siniestro y 
establecer de este modo la correspondiente cul-" 
pabilidad: Es la primera, la de que conforme al 
mandato del artículo 2Q de la ley 76 de 1920, está 
expresamente prohibido a los particulares "in
troducirse o estacionarse en la vía del ferroca~ 
rril"; luego al sobrevenir un daño por desobede
~imiento a dicha proi:tibición, como es el caso que 
se contempla, la culpabilidad consiguiente no pue
de ya ser exclusiva de la empresa, sino concu
rrente, cuando menos, con la de la víctima. Y es 
la segunda, la de que, contra lo sostenido por el 
Tribunal, no existe para los Ferrocarriles la obli
gación legal de mantener la vía cercada a uno y 
otro lado, por cuanto el precepto que se invoca 
como fu·ente de tal obligación, fue expresamente 
derogado por el artículo 20 de la ley 19 de 1921; 
por lo cual, tampoco es admisible esta conside
ración como prueba de culpabilidad por parte de 
la empresa. 

Pues bien; dos son las fuentes de ilustración 
que sobre las circunstancias del accidente sumi
nistran los autos: las declaraciones de los testigos 
Tomás :rocarruncho Umba, Tomás Tocarruncho 
Gamboa y Eliseo Espitla, quienes prácticamente 
presenciaron el suceso; y la inspección ocular que 
con intervención de peritos ptacticó la- Sala, en 
orden a verificar sobre el terreno los detalles de 
la información suministrada por aquéllos. 

El testigo Tomás Tocarruncho Umba,. dice así, 
en lo pertinente: "Es verdad que el día martes, 
veinticinco de febrero de este año (1946), en las 
horas de la tarde me encontraba en una cantera 
que está situada cerca del punto denominado 'El. 
Boquerón' a la pura mano del ferrocarril del Nor
deste, entre los kilómetros 151 y 152, en medio 
de las estancias de Samacá y Tierranegra ... ; en 
la fecha y sitio indicados transitaba, como a eso 
de las cuatro a cinco de la tarde ... , por la zona 

. del ferrocarril del Nordeste en dirección de Sa
macá hacia Tierranegra, o para ese lado, un hom
bre de unos cincuenta y cinco años para arriba, 
conduciendo dos reses, o sea una vaca y su cría, 
las cuales llevaba por delante arriándolas. Yo no 
conocía ese individuo pero luégo supe ese mismo 
día, que su nombre era José Cely Rojas; ... yo 
le advertí al mencionado Cely Rojas que se hi
ciera a un lado que ya venía el tren y que co- \ 
rría peligro; yo le dije eso, porque habíamos 
oído con mis compañeros de trabajo Eliseo Es
pitia y Tomás Tocarruncho Gamboa, la pitada 

del tren ·a la salida de Tierranegra hacía un rato. 
El me contestó en presencia de mis compañeros 
que 'sí señor' y siguió por la misma vía, sin ais
larse, por lo cual volví a advertirle otra vez que 
se retirara de la vía a un recodo que hay allí en 
donde podía favorecerse fácilmente; y volvió y 
me contestó: 'sí señor', pero siguió por· la vía co
mo antes; ... ya iba como a unos trece o quince 
metros de distcmcia el nombrado Cely Rojas, y 
viendo yo que seguía desentendido por la zona 
del ferrocarril, volví a advertirle por tercera vez 
que se hiciera a un lado porque el tren no demo
raba y me contestó Jo mismo: que 'sí señor'. Como 
no hacía caso no le advertí más, y pensé que tal
vez iba a entrarse · al desecho que separa de la 
línea del ferrocarril. .. ; yo seguí trabajando con 
mis c-ompañeros, y a poco rato asom_ó el tren y 
él seguía con su vaca por delante por la zona del 
ferrocarril. Por ahí como a unos doscientos me
tros poco más o menos de donde me encontraba 
yo, vi que la vaca se asustó y atravesó la línea 
del lado izquierdo al lado derecho y él siguió al 
pie de la vaca y atravesó también la línea; mo
mentos después paró el tren ahí frente a donde 
yo estaba trabajando, por lo cual pensé que ha
bía pasado algún accidente y dejé el trabajo y 
me fui con mis compañeros a ver qué había pa
sado. En esas bajaba un agente de policía de los 
que viajan en el tren, llevando la vaca por de
lante, y ya yi entonces que estaban conduciendo 
un hombre herido entre varios freneros al carro 
de equipajes; .. ·. me acerqué y reconocí que el 
herido era el mismo Cely Rojas de quien ya h~ 
hablado. . . Divinamente hubiera podido favore
cerse el mencionado José Cely Rojas haciéndose 
al recodo, o habiéndose separado por el desecho 
cuando yo le advertí, porque tuvo tiempo sufi· 
ciente para favo~ecerse del peligro". (Fls. 6 v 
c. 3). 

Exactamente en el mismo sentido del anteriot. 
declaran los testigos ·Tocarruncho Gamboa y Es·. 
pitia (fls. 7 v. y ss. ibidem). 

Verificando luégo la exactitud de las anteriorell 
informaciones sobre el terreno, la Corte pudo, en 
diligencia de in~pección ocular practicada con in· 
tervención de peritos y con la asistencia de los 
testigos Toearruncho Umba y Espitia, llegar a las 
siguientes conclusiones: 

"Los testigos citados identificaron de común 
acuerdo el lugar de la Cascajera de donde ellos 
extraían el material para el ferrocarril, el cual 
queda al principio de una pequeña recta de n-orte 
a sur, y por la cual transitaba en esa dirección 
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el señor José Cely Rojas en el día y hora en que 
tuvo lugar. el accidente. . . Interrogados los tes
tigos o sobre el punto preciso de la vía ferroviaria 
por donde transitaba Cely Rojas el día del acci
dente y cuando ellos le advirtieron de que se hi
ciera a un lado porque el tren había pitado ya en 
Tierranegra y estaba para llegar, manifestaron 
haber sido precisamente el que da con el' frente 
de la Cascajera, o sea, con el sit~o mismo donde 
los testigos se encontraban trabajando. Se dispu
so a continuación que por los peritos se tomara 
una medida exacta del citado punto hasta el re
codo en donde concluye la recta a que antes s:e 
hizo referencia, o sea la vía o extensión por don
de transitaba Cely Rojas, con determinación de 
las medidas parciales que aparecieran entre di
cho punto hasta el recodo en donde concluye la 
recta a que antes se hizo referencia: o sea, la vía 
o extensión por donde transitaba Cely Rojas, con 
determinación de las medidas parciales que apa
recieran entre dicho punto y el lugar donde se 
encontraba cuando recibió el segundo aviso; en
tre aquél y el lugar por donde iba cuando recibió 
el tercer aviso; entre la misma Cascajera y cada 
uno de los sitios por donde fácil y normalmente 
hubiera podido desviar Cely Royas al camino de 
herradura, con la distancia que media entre la 
carrilera y dicho c,amino; y finalmente la exten
sión existente entre el expresado sitio en donde 
se hallaban los testigos y el lugar donde ocurrió 
el accidente; y se obtuvieron los siguientes res.ul
tados: distancia entre el C'ascajal o cantera don
de se hallaban los testigos y en donde éstos die
ron el primer .aviso, al lugar donde iba Cely Ro-

. jas cuando recibió el segundo aviso, treinta me
tros; distancia entre este último punto y el en 
donde iba Cely Rojas al tercer aviso, quince me
tros. Precisamente ese último punto se encontró 
en el lugar en donde aparece la primera comu
nicación fácil de la carrilera con el camino de 
herradura, el cual queda por consiguiente a una 
distancia de cuarenta y cinco metros del sitio de 
la Cascajera donde Cely Rojas recibió el primer 
aviso. Setenta y cinco metros más adelante, o sea 
a ciento veinte metros de la cantera, se encontró 
otro sitio de fácil desviación de la carrilera ha
cia el camino de herradura. Luégo, del sitio de 
la Cascajera al lugar donde ocurrió el accidente, 
se midió una distancia de ciento ochenta y siete 
metros. . . Por último se tomó la distancia entre 
el lugar del accidente y el recodo sur de la recta 
que se ha venido describiendo, con el fin de ve
rificar la posible visibilidad del maquinista y 
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del fogonero hacia el sitio del accidente, Y :>e 
constató entre estos dos puntos una distancia que 
media entre la carrilera y el centro del camino 

,, de herradura en los puntos de desviación a que 
antes se hizo referencia, y se encontró la de doee 
metros para la primera desviación y de seis m·e
tros para la segunda. Se observó también que al 
lado de la carrilera existen zonas libres de- una 
anchura de dos metros por el lado izquierdo en 
dirección a Tierranegra, y de un metro con vein
te centímetros, por el lado opuesto, y que frente 
al sitio de la primera desviación descrita, existe 
por el lado derecho una zona fuéra de la vía mu
cho más amplia y de fácil acceso para prevenir 
cualquier peligro". (20 v. c. 5). 

De las anteriores comprobaciones resultan pues 
acreditados los. siguientes hechos, confirmados por 
las conclusiones a que en su dictamen llegan los 
señores peritos que intervinieron en :a diligenc::a 
ocular de que se ha hecho mérito; a) Que aun 
cuando ocupados varios trechos del antiguo ca
mino de herradura por la vía del Ferrocarril del 
Nordeste, el accidente no tuvo lugar en ninguno 
de tales· trecl¡.os, sino dentro de la nueva expla
nación hecha por la empresa; por lo cual no pue
de aceptarse, como lo sostiene el señor abogado 
de la parte reclamante y }o acogió <:!1 Tribunal 
sentenciador, que ola obstrucción de la vía fue la 
causa inmediata del perjuicio. b) Que paralela
mente a la parte de la carrilera en dpnde se pro
dujo el accidente~ ·se hallaba en uso el antiguo 
camino de herradura; en consecueneia tampoco 
es exacta la tesis sostenida por la parte deman
dante, de que la vía férrea fuera paso obligado 
para los transeúntes en el expresado sitio; e) Que 
el señor Cely Rojas recibió oportuno y repetido 
aviso de los peones que trabajaban en la casca
jera vecina, de que el tren se aproximaba ya y 
debía abandonar la vía, por el peligro que impli
caba el continuar por ella, no obstante lo cual 
dicho señor perseveró en el camino que traía; 
luego no fue por falta de aviso que el accidente 
se produjo, como se ha pretendido sostener; d) 
Que al recibir e'stas prevenciones, el señor Cely 
Rojas estuvo en posil:¡ilidad de tiempo y de lugar 
para ponerse a salvo del peligro; luego no fue ni 
muchó menos por la obstrucción de la, vfa, la 
que forzosamente le llevó a afrontar los ries&'OS 
que dieron término a •su vida; y e) Que todavía, 
al aparecer la locomotora Cely Rojas se encon
traba a distancia suficiente para precaverse con
tra todo peligro, pue~ que hasta los propios se-



movientes que conducía lograron salir ilesos 
de él. 

Es decir, que está plenamente probado que la 
culpabilidad exclusiva del accidente es imputa
ble a la propia víctima del daño, y que por lo 
tanto, es infundada la acción indemnizatoria que 
pretende la demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Negocios Genera
les y administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
REVOCA la sentencia que ha sido objeto de la 
apelación, y en su lugar DECIDE: 

Primero. No es el caso de hacer declaración 
alguna en relación con las acciones propuestas 
contra la Nación en este fuicio, por ilegítima per
sonería sustantiva de la misma. 

Segundo. Niéganse las declaraciones que se han 
solicitado en cuanto al Consejo Administrativo 
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de los Ferrocarriles Nacionales se refiere, por lo 
cual se absuelve a dicha entidad de los cargos 
formulados. 

Tercero. No hay costas en el juicio. 

En los términos que preceden queda resuelto el 
recurso de apelación propuesto por las partes 
contra la sentencia de ocho de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho proferida en este ne
gocio por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

Rafael !Leiva Charry - Gerardo Arias Mejía. 
!Luis A. !Flórez- Luis Rafael Robles-Gualberto 
Rodríguez Jl>eña-;D"orge García M:erlano, Secre
tario. 
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A.CCWN DE KNDEMNITZA.CWN DE PEJR .JTUITCKOS POJR CUJLPA lEX'JI'lRA.CON'II'lRAC.· 
TUAJL.-V AlLOJR JPJROJBA.'II'OJRITO Q.UJE TKE NEN EN UN .JTUKCITO CITVITJL JLAS lPJRUE· 

JBA.S IQUJE SE lPJRA.CTITCA.JRON EN UN PROCESO lPJENA.lL 

!La prueba l!llU!e se pll"actica en ejell"cñciio de 
la acción penan, puede serlo de una d~' dos 
mameras: dentro deU simple estado de re
sell."va .ñnvestñgatiiva; y entonces sólo es efi
caz para fumdall" dentro del propio juiciio pe
nan, y a través all<ell debate proba~oll"io que 
subsiigue a la calificación de.U. sumario, el 

· JiaHo definiitivo con que aquél debe decidir
se, y para creall" con. él un es~ado de cosa 
jmgada respecto dell lllecho mismo y de la 
It"esponsalbilidad del sindicado, como lo esta
blece el articulo 2S dell C. de !?. !?., po!l" lo 
<que, se ve claro, no es lla prueba que suma
ll"iamente se practiicó la que en tales cill"Cl!UlS
tancñas conserva su valor para otro juiicio, 
sino l.a preconsti.~wda den faHo contenido en 
el iinstrumen~o pínblico que la calificó, pre
via <Dbservancia de las fórmulas legales co
nes¡wndientes al priimero. O se prod.uce 
directamente dentro dell téR'mñno probatorio 
i!llel jUllñcio penan, y entonces su contenido es 
negalmen.te efi.caz para un juicio distinto 
que se adelante entre nos mismos interesa
dos G;Ue fueron parte en aquél, precisamen
te poll" haberse pll:'acticado con audiencia y 
contradiccñón de tales iinteresados. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, noviembre veintinueve de 
mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña) 

En las últimas horas de la tarde del día 30 de 
diciembre de 1944, se encontraba el señor Al
fonso Vargas Suárez, agente entonces del servicio 
de seguridad de la Policía Nacional, acompañado 
de algunos amigos, en el café denominado "La 
Capital", situado en la esquina de la calle 9~ con 
la carrera 13 de esta ciudad. A los pocos momen
tos fue informado de que fuéra del estableci
miento unos señores que llamaban "Los Burros" 
estaban hablando mal de él; salió entonces Var
gas Suárez, y después de alguna discusión con 

ellos, hubo de, conducir a la Prefectura del De
tectivismo, como detenido, al señor Manuel HE!

rrera, para regresar nuevamente al mismo café, 
"con intenciones -según lo manifestó posterior
mente en su indagatoria- de pagar algunas cer
vezas que allí se habían quedado debiendo". Mo
mentos después salió Vargas Suárez, invitado .a 
comer por Eudoro Casas, quien le acompañaba; 
en camino por la carrera 13 hacia la calle l!Ylo, 
dice haber observado frente a un almacén de re
puestos, a cuatro reconocidos maleantes, que in
mediatamente quiso capturar; pero al dirigirse 
a ellos, emprendieron la fuga, por lo cual, agrega 
Vargas, "yo corrí tras de ellos y como viera que 
que estós individuos se me perdieran, saqué mi 
revólver y en el momento preciso en que seguía 
en veloz carrera tras de ellos al brincar del 
andén a la calle, me fui de bruces, y en estOfi 
momentos· fue cuando vi que mi revólver se 
disparó pero yo me levp.nté y seguí tras de ellos .. 
Logramos agarrar a dos de ellos, a quienes con· 
duje por la calle octava, tomé la carrera doce, 
subí por la calle novena hacia el Detectivismo, 
donde dejé a los detenidos. A este momento se 
presentó el detective ;Efraín Barrios,. quien se 
acercó para saludarme y darme saludes del señor 
Ruiz, de quien me dijo se encontraba en Gua
landay. En este momento se sintieron dos deto
naciones hacia la carrera 12 con la calle 9ll-, e 
inmediatamente emprendió carrera Barrios al lu
gar donde se habían oído; ... " (folios 11 v. y 12, 
c. número 2). 

Entre tanto, dice el informe del Gabinete de 
Identificación, "al lado derecho de la puerta nú
mero 12-81, cerca de un poste, tendida al borde 
del andén y con un canasto a la cabecera se en
contró el cadáver de una mujer", que identifi
cada resultó ser Carmen Santamaría. "Al ser exa
minado el cadáver por el señor Practicante de 
Turno, manifestó que presentaba una herida pe
netrante (orificio de entrada) producida por arma 
de fuego y localizada en la región precordial a 
la altura del tercer espacio intercostal izquierdo 
al nivel de la controexternal". Los médicos legis-
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tas que practicaron la autopsia más tarde, con
cluyeron que "Carmen Santamaría murió de he
morragia aguda por herida penetrante en el tó
rax hecha con proyectil de arma de fuego. La 
herida era mortal y fue la causa de su muerte". 

Como consecuencia de estos hechos se adelan
tó la correspondiente investigación penal, en la -
que el señor Fiscal del Juzgado Tercero Supe
rior conceptuó que debía llamarse a juicio, a Al
fonso Suárez "por el delito de homicidio culpo
só". Sin embargo algún tiempo después, el 9 de 
abril de 1946, cuando todavía el Juzgado no· ha
bía siquiera calificado el mérito del sumario, 
Vargas Suárez falleció ''a consecuencia de una 
fractura traumática del cráneo", determinando 
con esto la cesación del procedimiento penal que 
el Juzgado decretó con fecha 16 de septiembre 
de 1947, y el Superior confirmó en providencia 
de 20 de noviembre del mismo año. 

Entre tanto, el 12 de julio del mismo año, Da
vid Santamaría y Concepción Velasco, en su con
dición de padres legítimos de la océisa, por con
ducto de apoderado propusieron ante el Tribunal 
Superior de Bogotá, demanda civil ordinaria con
tra la Nación, "para que con citación y audien
cia del representante legal, se hagan a favor de 
mis mandantes y a cargo de la entidad deman
dada, las declaraciones siguientes: 

"'Primera. Que la Nación Colombiana es civil
mente responsable de los perjuicios morales sub
jetivados y de los perjuicios morales ocasionados 
a David Santamaría y María Concepción Velas
ca, con motivo de la muerte de su hija Demetria 
del Carmen Santamaría, causada por el señor Al
fonso Vargas Suárez el día 30 de diciembre de 
1944. 

''Segunda. Que como .. civilmente responsable 
que es, por culpa extracontractual, de la mue~te 
violenta causada a Demetria del Carmen Santa
maría la Nación Colombiana debe pagar a David 
Santamaría y María Concepción Velasco, los per-

. juicios morales y materiales que correspondan, 
de acuerdo con la indemnización que resulte pro
bada en este juicio, y de conformidad con el pro
cedimiento que señala el artículo 553 del Código 
Judicial. . 

"Tercera. Que se señale término dentro 
cual deben pagarse estos perjuicios". 

Admitida y regularmente tramitada esta 

del 

de-
manda en su primera instancia, fue decidida por 
el Tribunal en sentencia de fecha 30 de marzo del 
año próximo pasado, en el sentido de declarar no 
probada la personería sustantiva de la parte ac-

tora y de n-egar, consecuencialmente, las peticio
nes propuestas. 

De este fallo apeló el señor apoderado de los 
demandantes, por cuyo motivo llegó el negocio a 
esta 'Superioridad, en donde también ha r-ecibido 
el recurso la tramitación que le es propia; en 
consecuencia, es llegado el caso de resolver lo 
pertinent-e, como se hace, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

Cabe observar ante todo que, como lo anota el 
señor Procurador D~legado en lo Civil, que la 
deficiencia probatoria en que se fundó el Tribu
nal para desconocer la personería sustantiva de 
los demandantes, y que consistía en el hecho de 
no haberse acreditado en debida forma el matri
monio Santamaría-Velasco, ni en consecuencia la 
calidad de padres legíthnos que tuvieran ellos 
respecto de la víctima del daño, fue debidamente 
subsanada en el término probatorio de la segun
da instancia, mediante la ratifica'ción que hizo el 
Párroco de Vélez; de no haber hallado inscrita en 
los libros parroquiales la partida de matrimonio, 
y la de los señores Luis Eduardo Acelas y Ecce
homo Santamaría, sobre la notoria posesión del 
estado civil de casados de los demandantes, en 
los términos previstos por la ley civil. En conse
cuencia, es procedente entrar a considerar el mé
rito de las pruebas con las cuales ha pretendido 
la parte actora acreditar los hechos determinan
tes del daño y la consiguiente responsabilidad ci
vil de la Nación. 

Fuéra de la hoja de servicios expedida por el 
Archivo de la Policía Nacional, en la cual consta 
que el señor Alfonso Vargas Suárez era Agente 
del Departametno Nacional de Seguridad, y que 
como tal ejercía sus funciones el día 30 de diciem
bre de 1944 en que se produjo la muerte violenta 
de Demetria del Carmen Santamaría, la acción 
probatoria de los demandantes resp-ecto de la for
ma y circunstancias como los hechos ocurrierqn, 
se limita simplemente: A las declaraciones de los 
señores Roberto y Rafael Pinzón, que se practi
caron dentro del curso de la primera instancia 
de este juicio; y a la declaración indagatoria de 
Alf-onso Vargas Suárez, y testimonios de Luis 
Alberto Sánchez, José Joaquín Rojas y Eudoro 
Casas, practicadas todas dentro de la investiga
ción sumaria penal, a que antes se hizo referen
cia. 

Los testimonios rendidos por los señores Pinzón 
nada comprueban respecto de las circunstancias 
en que se produjo la muerte de la Santamaría, 
por la s-encillísima razón de no haberse hallado 
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presentes en los momentos del suceso. Los dos 
dicen en efecto, con las mismas e idénticas pa
labras, lo siguiente sobre el particular: "Sé y me 
consta que la mencionada D€metria del Carmen 
Santamaría fue muerta de un disparo de revóf
ver que recibió cuando pasaba por la esquina de 
la calle 91!o con la 'carrera 13, en la noche é:el 30 
de diciembre de 1944 y cuando se encontraba en 
desempeño de sus funciones de doméstica. "Sé y 
me consta, que, segúm la i.nfoi'mación pública que 
tlunve (subraya la Sala), el autor o causante de. 
esa muerte fue el entonces detective de la Poli
cía Nacional," señor Alfonso Vargas Suárez, por 
haber disparado imprudentemente su revólver en 
la vía pública". (Fls. 3 y v. c. número 2). Pero 
como "No tiene fuerza el dicho del testigo que 
depone sobre algún punto por haberlo oído decir 
a otros, sino cuando recae la declaración sobre 
hecho muy antiguo, o cuando se trata de probar 
la fama pública" (artículo 698 del C. J.); y ''las 
declaraciones sobre palabras no forman jamás 
prueba sobre los hechos" (artículo 699 ibiclem), 
síguese entonces, que del testimonio de los cita
dos declarantes, únicos que -vuelve a repetir
se- lo rindieron dentro del debate probatorio de 
este juicio,. no es posible deducir conclusión al
guna sobre la imputabilidad misma del hecho, 
menos aún sobre las circunstancias en que debió 
ejecutarse. 

Esta y no otra es la conclusión a que forzosa
. mente debe asf mismo llegarse, frente a las de
claraciones hechas dentro de la investigación su
maria, por el sindicado Vargas Suárez, y por los 
testigos Sánchez, Rojas y Casas, de que arriba se 
habló; no solamente en razón misma de su con
tenido, que ningún cargo de imputabilidad con
tiene contra aquél, sino más exactamente, por la 
imposibilidad jurídica que existe para otorgarles 
ningún valor probatorio, en razón de haberse pro
ducido dentro de una simple información suma
ria en la que no aparece que hubieran actuado 
como partes ninguna de las que litigan en el pre
sente juici-o, y no haberse ratificado dentro de él. 
En efecto: 

Es principio fundamental del habeas corpus •re
cogido en todas las constituciones del mundo, el 
de que nadie puede ser juzgado sin antes haber 
sido oído y vencido en juicio, y con observancia 
de todas las formas previamente establecidas 
para cada uno, según los términos de que se vale 
el artículo 26 de nuestra Carta Fundamental. Y 
una de esas formas, común por lo demás a todos 
los procedimientos, es precisamente la de que la 
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prueba se produzca públicamente, esto es, en ple
no debate con la parte· contra quien se hace Vlll
ler, a fin de que -ésta goce del derecho a con.trlll
decirla e infirmarla, en que consiste la garantía 
constitl.{cional. 

Explicando este ·principio, dice el profesor 
Francisco Ricci en su conocidísimo "Tratado de 
'las Pruebas": "Las pruebas legales preconstituí
das respecto del juicio tienen en sí mismas su 
propia eficacia desde el momento en que resultan 
hechas en un todo conforme a la ley: por el con
trario, las que deban presentarse durante la con
tienda o litigio, son eficaces ,en tanto que se pro
qucen contradictoriamente con la intervención de· 
los interesdos y con la observancia de las forma
lidades por la ley establecidas. La prueba testi
fical, por ejemplo, encuéntrase entre estas últi
mas. Si puede una de las partes, fuéra de juicio 
y aunque sea con la intervención del juez o de 
un. funcionario público, proceder a ¡¡na informa
ción testimonial en apoyo de sus intereses, los 
resultados de semejante información no son aten
dibles ni forman prueba, porque falta en ella la 
doble garantía de la verdad establecida por la 
ley: la participación de todos los interesados y la 
observancia de las formalidades señaladas por el 
Código procesal". (Tomo I, página 15). 

Y el doctor Antonio Rocha en su obra "La 
prueba en Derecho", agrega lo siguiente: " ... Eso 
explica la doctrina del artículo 693 del C. J'., co:3.
forme al cual, salvo disposiciones especiales que 
permitan aducir meras declaraciones d.e nudo he
cho, para apreciar los testimonios :e requiere 
que éstos o sus ratificaciones, se hayan pedido y 
decretado durante el término probatorio, a fin de 
que las otras partes intervengan en la diligencia,. 
repregunten y ejerciten su derecho de infirmar 
la prueba". . . . . El significado de la expresión 
prueba sumaria, es muy delicado de precisar pero 
muy fácil. La sumariedad de la prueba no le 
quita, no le puede ni. le debe quitar valor proba
torio intrínseco a la prueba misma. Por ser su
maria una prueba no debe dejar de reunir las 
condiciones intrínsecas en orden a formar plena 
convicción. ''Sólo que la prueba sumaria no se 
puede aceptar sino cuando la ley expresamente 
autoriza qu'e se reciba sumariamente. Pero si una 
prueba sumaria consistente en testimonio huma
no se va luégo .a hacer valer en juicio ordinario 
en que, por lo mismo, la prueba sumaria está ex
cluida, porque debe ser contradicha y pública, 
hay necesidad de ratificar el testimonio durante 
el término probatorio, precisamente con el fin de 



rl~ á la prueba la éohdición común a todas las 
uebas, de que puedan ser contradichas por el 
versario, de que éste no la ignore. Que no la 
nore es cuestión que se. deduce de la circuns-
ncia de que la prueba la decreta el Juez y la 

otifica, es decir, hace saber a la otra parte que 
a decretado tal prueba para recibirla y que sepa 

contraparte en qué momento se va a practicar. 
sí se llena la condición de hacerla pública, es 
ecir, conocida de la otra, y eso significa notifi
ar, hacer saber; y a la vez de que la.otra pueda 
jercitar su derecho de infirmar la prueba por 
odas los medios conducentes autorizados por la 
ey". (Págs. 112 y 113). 

Ahora bien. La prueba que se practica en ejer
icio de la acción penal, puede serlo de una de 
os maneras: Dentro del simple estado de reser
a investigativa; y entonces sólo es eficaz para 
undar dentro del propio juicio penal, y a través 
el debate probatorio que subsigue a la Califica
ión del sumario, el fallo definitivo con que· aquél 
ebe decidirse, y para crear con él un estado de 

cosa juzgada respecto del hecho mismo. y de la 
esponsabilidad del sindicado, como lo establece 

el artículo 29 del C. de P. P., por lo que, se ve 
claro, no es la prueba que sumariamente se prac
ticó la que ·en tales circunstancias conserva su. 
valor para otro juicio, sino la preconstituída del 
fallo contenido en el instrumento público que la 
calificó, previa observancia de las fórmulas le
gales correspondientes al primero. O se produce 
directamente dentro del término probatorio del 
juicio penal,, y entonces su contenido es. legal
mente eficaz para un juicio distintó que se ade
lante entre los mismos interesados que fueron 
parte en aquél, precisamente por haberse practi
cado con audiencia y contradicción de tales in
teresados. 

A este propósito el profesor Ricci antes citado, 
luégo de pronunciarse sobre la eficacia de las 
pruebas practicadas en juicio penal para un jui
cio civil entre las mismas partes, dice lo siguien
te: "Al hablar de la prueba practicada en el jui
cio criminal, que conserva .toda su eficacia en el 
juicio civil pendiente entre las mismas partes, 
nos referimos a las pruebas practicadas cuando 
el juicio criminal está en pleno debate contradic
torio' entre las partes interesadas, y no en las 
practicadas durante el procedimiento secreto, y 
en que no media debate y contradicción entre los 
interesados". (Tomo· citado, pág. 47). 

Y el conocido tratadista don Carlos Lessona, 
14-Gaceta 

agrega sobre el particular: ''Volvamos al valor 
probatorio en lo civil de las pruebas penales. 
Varias son las soluciones propuestas ... En el de
recho moderno dicen algunos que se deben admi
tir también las pruebas reunidas en la instruc
ción penal; otros que todas las que se reúnan en 
ei juicio criminal, y únicamente ellas, y algunos 
que admiten entre estas últimas la confesión, ex
cluyen la testifical y pericial. .. Nosotros acepta
mos la segunda opinión, es decir, rechazamos tmr
das las pruebas del período instructorio y ac~-
mos todas las del periodo decisorio, siguiendo, 
así la teoría análoga de muchos escritores; de11 

derecho común, que teniendo presentes ras: fór:.... 
mulas del procedimiento criminal vigentes: elill su 
tiempo, admiten que en lo civil conservan su efi
cacia las pruebas de una sentencia penal ante
rior, siendo reunidas ordine judiciario, y lo nie
gan si factos sunt sumarie. Para justificar la ex
clusión de las primeras, invocamos los diversos 
procedimientos probatorios en los estados, y el 
distinto fin del uno del otro. La instrucción pe
nal es secreta; la civil, pública y garantiza da por 
la contradicción; la penal se dirige a justificar 
el juicio, la civil lo constituye; aquélla prepara, 
éste decide". (Teoría General de la Prueba en 
Derecho Civil, Tomo I, págs. 31 y 32). 

Sobre la exactitud de estos conceptos de acep
tación universal en la doctrina, la indagatoria y 
declaraciones de testigos que se practicaron den
tro del período instructorio del sumario que se 
adelantó contra Alfonso Vargas Suárez, y que no 
fueron ratificadas dentro del presente, carecen 
de toda eficacia para establecer aquí la imputa
bilidad y circunstancias en que se produjo ·i!l'. 
daño, por cúya reparación se demanda a la Na
ción. Y como, se ha dicho ya, fuéra de estos me-. 
dios de convicción no se allegó a los autos nin-. 
guno otro encaminado a la misma finalidad; es: 
el caso de negar las declaraciones pedidas, y- de! 
absolver consecuencialmente a la entidad deman-... 
dada de los cargos que se le- formularon. 

En mérito de las consideraciones que prece
den, la Corte Suprema de Justicia. en Sala de 
Negocios Generales, administrando- justicia eh 
nombre de la República de Colombia y r>n.r: auto.--
ridad de la ley, FALLA: · 

Primero. N o es ef caso de hacer, y no se fia,_ 
cen, ninguna de las declaraciones pedidas en la 
demanda; por cuyo motivo, se ABSUELVE a la 

. N ación de los cargos que se le for~ula:r:.On. 



Segundo. No hay lugar a costas. 

En los términos que preceden, queda ;reforma
do el fallo proferido por el Tribunal Superior de 
Bogotá en este negocio, y desatada la apelación 
que contra él se propuso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la · 

1 
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GACETA JUDICIAL y ejecutoriado devuelva 
al Tribunal de origen. 

Rafael lLeiva ([)hany - Gerall'tllo &ll'ias 1.11Iejñ 
lLuis &. !Flórez -lLuis JR.afaen JR.obnes-Gual!Derr 
JR.odríguez lP'eña-JJorrge Gai:eia M!errnamo, Secr 
tario. 
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CCJION JI)JE JINDJEMNJIZACWN DlE PJE.IRJUliCWS. - T.IRANSPOR']['JE BJENJEVOJLO. 
N JE§']['JE JEVJENTO NO. lES APlLliCABlLJE lLA P.IRJESUNCJION ])lE CUJLP ABlilLJIDAD 
O.IR ACTJIVJI])A])JE§ PJElLliG.IROSAS.-TAM BJIJEN .IRJESUJLTA liNOPJE~ANTJE JINVO-

CA.IR lEN JEJL JEVJEN']['O ])JEJL ']['.IRANSPO.IR ']['JE BJENJEVOJLO UNA .IRESPONSABJilLli
IDA][} CONT.IRACTUAJL 

li..-IEstá demostrado en autos que el ea
no «¡ue al volearse eausó la muer~e ~el me
nor Alvaro Orjueb pen-tenecía a ia Naeió:m, 
q$taba desfula.do al §el!'Vicio Oficial den 
lEjército Nal!lional y era conducido, en en 
momento den acciden~e, por un Cabo den 
lEjéreit® Nacional. IP'~ro l!o «¡ue no es~á de· 
mostrado es na fumeión oficial que d~m
peñaba en vehículo de propiedad de na Na
eñón en el momento del suceso trágico. &na· 
ll.izando q$te punto de na litis, el señor &gem
lte den Ministerio IP'úblico, después de um 
amplio y eoncienzudo q$ttndio, dice: " ... pa
li'a que pueda comprometerse la responsabi
lidad de una entidad de derecho público se 
requiere 4lJ.tie el! empleado «¡ue Cl!-USÓ el daño 
se haiiara, en ese preciso momento, en ejer
cicio de sus funeiones o con ocasión de 
ellas; l!llllie el daño se causara, necesaria
mente, a eonsecuencia de esas funciones, o 
con motivo de ellas, y no por actividad ex
clusivamente personal del empleado en la 
cuall nas funciones propias de su cargo no 
tuvieran nada «¡ué ver". 

2.- Como en reiteradas ocasiones lo ha 
dicho la Corte, cuando se trata de un caso 
de transporte benévolo no procede la pre
sunción de culpa por actividades peligrosas. 

3.-Como también lo ha repetido la Corte 
"resulta inÓperante invocar una responsa
l!Jilidacll contractual en el caso de un trans
porte benévolo, ql!le sólo erea uma situación 
potestativa, ya que el conductor compla
ciente no pretende contraer vinculo jurídi
oo alguno, sino real!zar una atención o mera 
«:ortesía". (IG. JT. 'll'omo IL:%, pág. 26~). 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, treinta de noviembre de 
mil novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A. Flórez) 

En demanda presentada ante el Tribunal Su
perior de Bogotá, el 18 de octubr~ de 1945, el 
doctor Marco Naranjo López obrando ''como apo
derado especial de Alcides Orjuela, de María del 
Carm~n García de Orjuela, de Sigifredo y Leonor 
Orjuela, quienes por su parte obran en su pro
pio nombre y, además, los dos primeros como he
rederos del menor Alvaro Orjuela y el primero 
como representante legal de los menores Lucila, 
Oiga, Armando, Gilma, Germán y Alcira Orjue
la" solicitó que, mediante los trámites de un jui
cio ordinario de mayor ~uantía, se hicieran las 
siguientes declaraciones y condenaciones: 

"A) Que la Nación· es civilmente responsable 
de los perjuicios causados a Alcides Orjuela, a 
María del Carmen García de Orjuela, a Sigifredo, 
Leonor, Lucila, Oiga, Armando, Gilma, Germán 
y Alcira Orjuela mediante el accidente de Gircu
lación de que fue víctima el menor Alvaro Or
juela el día trece de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro en la carrera trece con la 
calle doce Sur de esta ciudad. 

"B) Subsidiariamente a la petición inmediata
mente anterior: Que la Nación es civilmente res
ponsable de los perjuicios causados al menor Al
varo Orjuela mediante el accidente de que fue 
víctima el mismo menor el día trece de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro en la 
carrera trece con la calle doce sur de esta ciudad. 

"C) Que, en consecuencia, la Nación está obli
gada a pagar y así se le condena, a favor de Al
cides Orjuela, de María del Carmen García de 
Orjuela, de Sigifredo y de Leonor Orjuela y dt! 
los menores Lucila, Olga, Armando, Gilma, Ger
mán y Alcira Orjuela, la suma de pesos que se 
fije con arreglo · a derecho como indemnización 
de los perjuicios causados a los mismos mediante 
el accidente de que fue víctima el citado menor 
Alvaro Orjuela en las circunstancias expresadas; 
y subsidiariamente que está obligada a pagar a 
favor de la sucesión del citado menor Alvaro Or
juela la suma de pesos que se fije con arreglo a 
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derecho como indemnización de los perjuicios 
causados al mismo menor Alvaro Orjuela me
diante el accidente de que él mismo fue víctima 
en las circunstancias expresadas. 

"D) Que la Nación es civilmente respmisable 
de los perjuicios causados a Alcides Orjw~la y a 
María del Carmen GarcÍa de Orjuela, por una 
parte, y por otra parte a los menores Gilma y 
Germán Orjuela, mediante el accidente de circu
lación de que fueron víctimas estos menores el 
día tr.ece de diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro en la carrera trece con la calle 
doce sur de esta ciudad. 

''E) Que, en consecuencia, de la declaración 
inmediatamente anterior, la Nación está obliga
da, y así se le condena, a pagar a favor dé Alci
des Orjuela y de María del Carmen García ·de 
Orjuela y de los menores Gilma y Germán Or
juela, la suma de pesos que se fije como indem
nización de los perjuicios causados a los mismos 
mediante el accidente de circulación de que fue
ron víctimas los citados menores Gilma y Ger
mán Orjuela en las circunstancias expresadas". 

La parte actora fundamentó . la demanda en 
d0c· hechos, que la Procuraduría, en escrito de 
16 de febrero del año en curso sintetiza así: · 

"El día 13 de djciembre de 1944, el carro dis
t!nguido con la placa número 368, de la Motori- · 
zación del Ministerio de Guerra, cuando e:ra con
ducido por Manuel Iván Navarrete, se volcó en 
el zanjón oriental de la carrera 13 con la calle 
12 syr de esta ciudad causando la muerte del me
nor Alvaro Orjuela y lesiones a los menores Gil
ma y Germán Orjuela, quienes "viajaban en el 
citado carro transportados gratuitamente por el 
conductor Manuel Iván Navarrete, pues éste los 
invitó a dar un paseo o les permitió pasear con 
él, dentro de la ciudad". Alvaro, Gilma y Ger
mán son hijos legítimos de Alcides Orjuela y 
María del Carmen García de Orjuela y herma
nos legítimos de Sigifredo, Leonor, Lucila, Oiga, 
Armando y Alcira Orjuela y siempre recibieron 
de sus padres la educación y cuidados necesarios 
y una adecuada vigilancia. El accidente mencio
nado causó graves perjuicios a Alcides Orjuela y 
a su esposa, consistentes en el cariño y afecto de 
ques los privó su hijo Alvaro ·con su trágica 
muerte; la ayuda económica futura que éste po
día prestarles; las erogaciones que tuvieron que 
hacer en honras fúnebres y entierros y los gastos 
en servicios médicos y drogas para atender las 
lesiones recibidas por los menores Gilma y Ger
mán, quienes han quedado ''con incapacidades y 
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deformaciones que les restan posibilidades eco 
nómicas para el porvenir, que les produce pen· 
moral, y que, además causará gastos a sus pa 
dres". A e'sto debe agregarse -dice el apodera 
do-- el valor de "los gastos y trabajo realizados' 
por los padres de Alvaro Orjuela en su crianza 
educación, ya que el accidente en que perdió 1 
~vida hizo inútiles esos ·gastos. 

"Finalmente, dice el apoderado de los deman 
dantes, que los menores Alvaro, Gilma y Germá 
Orjuela, antes de subir al ·carro en el cual se pro
dujo el accidente se encontraban en muy buenas 
condiciones personales; que el vehículo mencio
nado era de propiedad de la Nación, se explo
taba o usaba ese día por cuenta de ésta, y "en 
todo caso, se encontraba ese día bajo el cuidado 
o guarda jurídica de la misma Nación"; y que 
los"--perjuicios cuya indemnización se reclama 
fueron causados: "bien por el solo hecho del ca
rro mencionado el cual puede imputarse a c·.1lpa 
civil de la Nación cometida por causa o con oca
sión de la explotación, uso o guarda en general 
del :rpismo; bien por culpa civil de sus depen
dientes cometida por causa o con ocasión de la 
explotación, uso o guarda en general de dicho 
carro;· bien por culpa civil realmente cometida 
por la Nación o por sus representantes por ·~au
sa o con ocasión de dicha explotación, uso o guar
da en general; bien por todas las ea usas anterio
res a la vez". 

En derecho el demandante se apoya en las dis
posiciones pertinentes del título XXXIV del Li
bro 4<? del Código Civil, y "para el caso de que 
se califique de contractual la responsabilidad ci
vil del presente caso", -invocó las disposiciones 
pertinentes del Título XXII del mismo Libl'o .49 
del Código Civil. "En cuanto al procedimi•~nto 
-{}ice...:.... es evidente que estoy invocando las dis
posiciones pertinentes del Título diez y ocho del 
Libro Segundo del Código Judicial". 

El a quo puso fin a la primera instancia con la 
sentencia de fecha diez y siete de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis, que en su parte 
resolutiva dice: 

'~Primero. No está probada la personería sus
tantiva de los demandantes Lucila y Germán Or
juelas Garcías en esta causa., como actores. 

"Segundo. Se ABSUELVE a la Nación Colom
biana de todos los cargos que le formularon los 
demandantes Alcides Orjuela y María del Car
men García de Orjuela, Sigifredo, Leonor, Oiga, 
Armando Gil (sic) y Alicia Orjuelas Garcías, en 
la demanda con que se inició el presente juicio. 
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"Tercero. Sin costas en la instancia". 
De la anterior providencia apeló el apoderado 

e los demandante-s y en virtud de este recurso,' 
ue en auto de fecha 13 de febrero de 1947 le 
oncedió el Tribunal, vino el negocio a esta Sala 

de Negocios Generales de la Corte Suprema de 
usticia, en donde ahora se decide definitiva
ente. 

Personería sustantiva de los demandantes 

El fallo apel~do, en su parte resolutiva, co
mienza declarando que no está probada la per
sonería sustan"tiva de los demandantes Lucila y 
Germán Orjuela García. Efectivamente, de autos 
aparece que Alcides Orjuela y Carmen García 
contrajeron matrimonio, por el rito católico, el 
cinco de febrero de 1921. Y de ese .matrimonio, 
esto también aparece probado, nacieron Alvaro, 
Jaime, María, Leonor, Sigifredo, Oiga, Armando, 
Pedro María y Gilma. Pero en relación con los 
menores Lucila y Germán Orjuela G., el Párro
co de Anolaima certificó que sus correspondien
tes partidas no fueron halladas en los libros. Pos
teriormente el demandante no produjo, ni en la 
primera instancia ni en ésta, prueba supletoria 
alguna de las partidas eclesiásticas de bautisp}o 
ni prueba de posesión notoria del estado civil de 
hijos legítimos de los menores García G., condi
ción que éstos invocan en el juicio. · 

"Lucila y Germán -dice el Tribunal fallador
no' han acreditado la calidad de hermanos que 
invocan y ello es suficiente para desconocerles 
en el fallo de esta instancia el interés jurídico 
que debe legitimar su condición de, actores". Y 
en la actualidad está en pie esta conclusión, por 
cuanto a la segunda instancia tampoco se traj'O 
prueba alguna sobre el particular. 

lLa acción 

El apoderado del actor ·solicita condenación de 
la Nación por responsabilidad extracontractual, 
o por contractual, y pretende que la entidad de
mandada pague ''la suma de pesos que se fije con 
arreglo a derech'O como indemnización de los per
juicios causados" a los padres y hermanos del 
menor Alvaro Orjuela, víctima que fue del acci
dente que dio origen al presente juicio. 

La Sala· hace las siguientes consideraciones: 
En primer lugar. el actor ha debido probar la 

culpa de la Nación en el caso sub judic.e. Demos
trada la culpa, es decir la negligencia, el descui-

do o la imprevisión por parte de la Nación cuan
do se produjo el accidente, surgiría como conse
cuencia lógica -así también lo afirma el señor 
Procurador- la correspondiente indemnización 
de perjuicios. Pero en ninguna parte del expe
diente aparece prueba sobre el particular. 

Está demostrado en autos que el carro que al 
volcarse causó ia muerte del menor Alvaro Or
juela pertenecía a la Nación, estaba destinado al 
Servicio Oficial del Ejército Nacional y era con
ducido, en ~1 momento del accidente, por un Cabo 
del Ejército Nacional. Pero lo que no está demos
trado es la función oficial que desempeñaba el 
vehículo de propiedad de la Nación en el mo
mento del suceso trágico. Analizando este punto 
de la litis, el señor Agente del Ministerio Públi
co, después de un amplio y conclenzudo estudio, 
dice: " ... p-ara que pueda comprometerse la res
ponsabilidad de una entidad de derecho público 
se requiere que el. empleado que causó el daño 
se hallara, en ese preciso momento, en ejercicio 
de sus funciones o con ocasión de ellas; que el 
dañ'O se causara, necesariamente, a consecuencia 
d.e esas funciones, o con motivo de ellas, y no por 
actividad ·exclusivamente personal del empleado 
erÍ la cual las funciones propias de su cargo no 
tuvieran nada qué ver". 

El señor apoderado de los demandantes hizo 
llegar al juici'O, durante el término probatorio de 
lá primera instancia, una certificación del Minis
terio de Guerra, que a la letra dice: "En la lista 
de revista correspondiente al mes de diciembre 
figura en la Escuela de Motorización Manuel 
Iván Navarrete como cabo segundo de donde se 
deduce: que el día trece de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro se encontraba pres
tando servicios a la Nación. En los cuadros de 
material de la Escuela de Motorización figura el 
jeep distinguido con la placa 368 como propie
dad del Ministerio de Guerra". Pero el informe 
anterior nada dice sobre. las funciones que le es
taban asignadas al cabo Navarrete, ni sobre las 
-actividades que éste, en virtud del servicio que 
prestaba a la Nación, debería desarrollar el día 
13 de diciembre de 1944. También en la segun
da instancia se solicitó y decretó una nueva cer
tificación del Ministerio de Guerra en averigua
ción de "si es cierto que 'el señor Manuel Iván 
Navarrete hacia el mes de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro (1944) tenía la fun
ción de manejar vehículos oficiales al servicio -
de algunas de las dependencias del Ministerio de 
Guerra''. Pero esta prueba no fue allegada al ex-
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pediente. Puede decirse, pues, que dentro de las 
modalidades en que actuaba el carro oficial, ni 
eran ofici?les las actividades desarrolladas en esa 
ocasión, ni el accidente ocurrió como consecuen
cia de ellas. 

En el hecho tercero de la demanda el actor 
declara que los menores Alvaro, Gilma y Ger
mán Orjuela "viajaban en el citado carro trans
portados gratuitamente por el conductor Manuel 
Iván Navarrete, pues éste los invitó a dar un pa
seo o les permitió pasear con él, dentro de la ciu
dad". A este respecto, con acierto innegable, CO'

menta el a quo: '' ... un vehículo del Ejército Na
cional, · accionado por un militar uniformado, no 
puede funcionar u oficialmente dedicarse a pa
se·os de complacencia o esparcimiento. En el caso 
que sirvé de materia al fallo aparece evidente 
que ni el carro 368 ni su conductor desempeñaban 
funciones oficiales. En el momento de ese trágico 
paseo de esparcimiento la Nación no se hallaba 
vinculada al carro ni a su conductor por ningu
na relación de subordinación, en virtud de la 
cual tuviera el derecho de darle órdenes o ins
trucciones respecto de las funciones que normal
mente le competían. El conductor por propia 
cuenta y riesgo promovió y llevó a efecto el pa
seo; la N ación no tuvo medio alguno de conocer 
para prevenirlo, ni de impedirlo empleando el 
cuidado ordinario y la autoridad competente de 
sus órganos superiores del Ejército ... ". 

El apoderado de los actores solicita que se im
pute responsabilidad extracontractual a la Na
ción, o en su defecto opta por la tesis de la res
ponsabilidad contractual. Ha quedado visto que 
la primera no se configura por cuanto no ha sido 
probada la culpa de la Nación en el accidente de 
tránsito que dio origen al juicio, comoquiera que 
en este caso, por tratars~ de un transporte bené
volo, no procede la presunción de culp'a por ac
tividades peligrosas, como en reiteradas ocasio
nes lo ha dicho la Corte. Tampoco tiene cabida 
la responsabilidad contractual porque, como ya lo 
dijo esta misma Sala, " ... resulta inoperante. in-
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vacar una responsabilidad contrac·;ual en el cas 
de un transporte benévolo, que sólo crea una s· 
tuación potestativa, ya que .el conductor compl 
ciente no pretende contraer vínculo jurídico al 
guno, sino realizar una atención o mera cortesía' 
(G. J. Tomo LX, pág. 269). 

El señor Agente del Ministerio Público e:~ s 
vista fiscal ya varias veces mencionada, se ex 
tiende en un pormenorizado análisis de la8 di 
versas situaciones que ofrece el juicio. Y con ci 
tas de respetables tratadistas y de doctrinas sen 
tadas por esta misma Sala de la Corte, se aden 
tra en disquisiciones sobre la culpa, sobre la res 
ponsabilidad extracontractual, sobre la nació:~ d 
los perjuicios. Sin embargo, la Sala considera 

· que para el caso en estudio sobra el tocar todos 
los puntos tratados por la Procuraduría y algu
nos de aquellos de que se ocupa en· su faEo el 
Tribunal de primer grado, por cuanto no habien
do sido probada la culpa de la Nación ningún 
resultado práctico traería consigo :ta especulación 
jurídica sobre los demás tópicos de la acción ins
taurada. 

Es notoria la qeficiencia probatoria del juicio 
en ambas instancias, Y es por ello que, sin nece
sidad de más razonamientos y ante las conside
raciones hechas, la Sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
Y por autoridad de la ley, CONFIRMA en todas 
sus partes la sentencia dictada en este juicio por 
el Tribunal Superior de Bogotá el día diez y siete 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA• JUDICIAL y devuélvase el expediente' 
a la oficina de origen. · 

Rafael !Leiva Charry - Geranllo All."i.as Mejía. 
ILui.s A. IFlórez-ILuis IR.afaen Robles- Gtnalilberto 
IR.olllrfiguez JP'eña-.lforge Gall'cfia IVJJ:edano, Secre
tario. 
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e abstiene la Corte de oonocer de la deman
da de inconstitucionalidad del artículo n 
de la JLey 187 de 1936 y del Decreto 450 
de 1937 .-Se resuelve que no es el caso de 
decidir de la exequibilidad de las disposi
ciones acusadas, porque .ellas han quedado 
derogadas por la Ley 2!!- de 1943, que re
glamentó lo referente al régimen electoral 
para la elección de Repres.entantes en los 
territorios nacionales y, en lo tocante con 
la antigua Intendencia del Cho.có, por la 
Ley 13 de 1947, reglamentada por el De
creto 60 de 1948, l.ey que, en cumplimiento 
de lo dispue~to por el constituyente de 1945, 
erigió en Departamento la dicha Intenden
cia. Magistrado ponente: Dr. Angel Martín 
Vásquez ..... · ............................ 511 

)Exequibilidad del artículo 19 de la .!Ley 78 de 
1948, sobre remuneración de Representan
tes y Senadores e inexequibilidad del pa
rágrafo del mismo artículo de la dicha .!Ley 
y del artí«ulo _29 de la misma.-Declara la 
Corte que es exequible el artículo 19 de 
la Ley 78 de 1948, que dispuso que durante 
el receso del Congreso sesionarán las Comi
sion.es Permanentes de una y otra Cámara 
para el desarrollo de ciertas labores allí 
mismo señalada's, y que son inexequibles el 

·parágrafo del mismo artículo, conforme al 
cual, ''Para los efectos fiscales. interprétase 
la Ley 33 de 1945 .en el sentido de conside
rar reunido. el Congreso por el hecho de es
tar funcionando sus comisiones permanen
tes", y el artículo 2~, en cuanto por medio 
de él se puso en vigencia inmediata la or
denación contenida en dicho parágrafo. Ma
gistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jimé-
nez ...................................... 516 

Salvamento de voto de los Magistrados doc-
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tores Agustín Gómez Prada y Pedro Casti-
llo Pineda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520' 

Salvamento de voto q.el Magistrado doctor 
Luis Rafael Robles ........... · ............ 521 

A la 'Sala lP'lena de la Corte corresponde re
solver lo relacionado con la imposición de 
sanciones disciplinarias a Magistrados de· 
los Tribunales Superiores.-Jinforme rendi-·· 
do por los lHlonorables Magistrados doctores 
Miguel Arteaga H. y Alejandro Camacho 
.!Latorre ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 522" 

SAlLA DIE: CA\SACJ!ON Cl!VJI.IL 

Acción de deslinde de dos predios.-.!La vio-· 
lación de los artículos 697 y 730 del Código 
.Jfudicial no da lugar por sí sola a la casa
ción del fallo, porque estos precepto!? no· 
son de naturaleza sustantiva, en el sentido 
que a esta calificación da la ley para efec
tos de la casación. -lP'rueba de la posesión 
materia·l.-Al colono establecido en un bal
dío corresponde demostrar la propiedad de· 

· las plantaciones y habitación, para que 
respete sus derechos el adjudicatario del 
baldío.-En el juicio ordinario originado en 
la impugnación que Gabriel Arismendi hizo· 
contra la línea divisoria de un predio •d.e 
su propiedad y de otro 1perteneciente a la 
sociedad "E. González, Ceballos & Cía.",· 
línea señalada en el ror.respondü,;nte juicio 
divisorio· s.eguido por esta compañía contra 
Arismendi, ·no se casa la sentencia proferi
da por el Tribunal Superior de Medellín. 
Magistrado ponente: Dr. Arturo Silva Re-
boÚedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523 

En materia· civil, el recurso de casación no 
puede ser interpuesto por quien no es abo
gado inscrito.-No se admite el recurso in
terpuesto y concedido a Carlos Solanilla en 
el juicio propuesto por Camilo Molina bssa 
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para que se le declare dueño, pcr haberlo 
adquirido por prescripción, d.~ cm predio 
rural ubicado en el Municipio de C'crri1:o 
(Valle), recurso interpuesto contra la s·en
tencia del Tribunal Superior de Buga. Ma .. 
gistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda 532 

A\.cción o:-dinaria sobre objecñones a unas 
cuentas .-endidas en un juiei:> de cuentas. 
JP>ara la justincación Q comprobación de las 
partñdas de cargo y «J.escargo de· una ctllen
b, no exige Ua ley prueba especñal. -·No 
requiere la ley prueba plena respecto de 
cad¡1 ·una de las partñdas de una cuenta. 
<Cuenta documentada o justificada no es lo 
mismo que cuenta plenamente comprobada. 
lEn el juúcio ordi.narño a {J.ue dan lugar las 
<Objeciones a las cuentas, no puede debatir
se la obli.gación de reitdirnas.-En ~1 juicio 

. ordinario sobre rendición de cuentas segui
do por Clara Sierra de Reyes contra el ge
n.eral Juan B. Castaño, se casa parcialmen
te la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá. Magistrado ponente: 
Dr. Manuel José Vargas .................. 534 

Se declara desierto un :recurso de casación, 
porque la demanda no fue presentada ·IIJor 
abogado titulado e inscrito.-La Corte de
clara desierto el recurso interpuesto por la 
parte demandada contra la sentencia pro
ferida por el Tribunal de Bogotá en un jui
cio ordinario seguido contra el &eñor Mar
co T. Anzola Samper y ordena que, una 
vez ejecutoriada la providencia, vuelva al 
despacho el expediente, para los .efectos de 
decidir del recurso de casación interpuesto 
por la parte demandante. Magistrado po-
nente: Dr. Pablo E. Manotas .............. 554 

ll\ccjón de ñnexistencia de un contrato.-Ue
glas de interpretación de llos contratos.
<Cuando una cláusula de un contrato pm~de 
prestarse a varias interpretaciones razona- , 
ll>les, la- adopción de cualquiera de .ellas no 
<Constituye error evidente.-En el juicio or
dinario seguido por Casimir Aleu contra 
Marco T. Anzola Samper, sobre inexisten
da de un contrato de prestación de servi
dos profesionales cbmo abogado por parte 
del demandado, no se casa la sentencia del 
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Tribunal Sup.erior de Bogotá. Magistrado 
ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas ...... . 

A\.cción de nulidad de la ad!judica<Ción de un 
baldío.-fucompetencia de la justñcia ordi .. 
naria para conocer de esta clase de contro .. 
versias.-Naturaleza jurídica de la adjudi .. 
cación de terrenos baldíos. - n~os errores 
que no inciden en la decisión, aumque sean, 

. manifiestos, no dan lugar a la casacñón del 
fallo. - lEl juzgador que no puede p1·oveer 
respecto de la validez de un acto que pro
duce efectos "erga omnes", tam]lOCO puede 
acoger peticiones que se traduzcan enn limi
taciones de los efectos del acto.-No se casa 
la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior de Medellín en el juicio ordinario 
seguido sobre el objeto expresado por Jai
m.e Vásquez U. contra Manuel Piedrahita 
D. y Santiago Aristizábal. Magistrado po-
nent€: Dr. Alberto Holguín Lloreda ...... . 

A\.cción reivindicatoria. - Uequisitos para se 
prescripción-Prescripción ordinaria y pres
cripción extraordinaria-Cuándo tiene lugar 
la prescripción especialisima de {!Oli'to tiem
po establecida por el artículo :n.2 de na JLey 
200 de ].936.-No se casa la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Pereira 
en el juicio ordinario seguido p,or Manuel 
Antonio Peláez V. contra Fidel Ocampo. 
Magistrado ponente: Dr. Manuel José Var-
gas 

SA\.lLA\. DlE CA\.SA\.CJION JP>TimA\.lL 

JLa providencia regulada por el artículo Jl53 
del c. de JP>. JP>., presupone na inh!ñacñón del 
'sumario.-Se revoca la providencia profe
rida por el Tribunal Superior de Santa Ro
sa de Viterbo que ordenó cesar todo proc.e
dimiento por el extravío del cuaderno de 
segunda instancia perteneciente al juicio 
ordinario de Alfredo, Herminia y Rosalba 
Castro contra Jós.efina y Julio César Sie
rra, sin que al proferimiento de esa provi
dencia hubiese precedido más actuación 

que el informe rendido por el Magistrado 
sustanciador del mencionado juicio ordina
rio al señor President.e del Tribunal, para 
darle cuenta' del extravío del dicho cua-
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derno y el informe rendido q. solicitud de 
'la Presidencia del Tribunal, por la Secre
taría del mismo, en que se avisaba que ha
bía sido hallado el cuaderno extraviado. 
Magistrado ponente: Dr. Alejandro Cama-
cho Latorre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 584 

.No puede fundarse el cambio de radicación 
de un· proceso en hechos que conforme a 
la ley constituyen causales de impedimento 
y recusación. -:-Requisitos para que pueda 
·decretar.se el cambio por motivos de enfer
:medad.-La Corte emite concepto desfavo
rable al cambio de radicación d.e un pro
•ceso seguido en el Distrito Judicial de Cali 
:contra José Noel Osario por el delito de ho
micidio. Magistrado ponente: Dr. Angel Mar-
tín Vásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 586 

A-buso de confianza y hurto prevalido de la 
confianza-][])iferencias existentes entre uno 
y otro delito.-N o se casa la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Mani
zales en el proceso contra Luis Eduardo 
Piedrahita · por el delito de hurto. Magis-
trado ponente: Dr. Francisco Bruno ....... 590 

][])elito de prevaricato.-JEI cambio de crite~io 
por parte de un funcionario en la decisiÓn 
de· negocios similares, no constituye por. sí 
solo delito alguno.-Se confirma el auto de 
sobreseimiento definitivo proferido ~or el 
Tribunal Superior d.e T-unja en favor del 
doctor Samuel Ortegón Casas por cargos 
de prevaricato que le formuló Pilar Rodrí
guez. Magistrado ponente: Dr. Alejandro 
Camacho Latorré ......................... 593 

JExtradición.-No es imposible decretar la ex
tradición de un ~iudadano cuya permanen
cia en el país es apenas presumible.- La 
Corte emite concepto favorable a la solici
tud de extradición del ciudadano venezo
lano Carlos Colmenares, solicitud formula
da por el Gobierno de la misma República. 
Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez 
Prada ................................... 597 

No puede surgir colisión de competencias en
tre un comisionado y otro .JTuez o 'lrribuna:U.. 
Declara la Corte que no es el caso de de-
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cidir la colisión de competencias entre el 
Juzgado Militar de la 41J. Brigada, con re
sidencia en M.edellín, y el Departamento de 
Seguridad del Departamento de Antioquia, 
en relación con un proceso que se .adelan
ta contra el Dr.· Francisco Sandoval Quin" 
tero por cargos de responsabilidad como 
Juez 17 de Instrucción Criminal. Magistra-
do ponente: Dr. Agustín Gómez Prada .... 599 

][])elito de. abuso de autoridad.-No se confi
gura este delito por rehusar el funcionario 
un acto, si el dicho funcionario no tiene co
nocimiento de que él se solicita.-Se sobre
.se.e definitivamente en favor del doctor. 
Guillermo de Angula por cargos de abuso 

. de autoridad que a este ex-Gobernador del 
Departamento del Cauca formuló en su 
queja el Presidente d.el Tribunal Superior 
de Popayán. Magistrado ponente: Dr. An-
gel Martín .Vásquez ...................... 601 

!Las condenaciones anteriores sólo pueden ser 
comprobadas en el proceso mediante las 
copias auténticas de los respectivos fallos. 
n..os datos sobre imputaciones, detenciones 
o ingresos a establecimientos carcelarios 
no constituyen antecedentes de deprava
ción o libertinaje.- En el·; proceso contra 
Héctor Barrero Mendieta por el delito de 
estafa, se invalida la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá. Ma- . 
gistrado ponente: Dr. Francisco Bruno .... 603 

Comp~tencia de la Corte para juzgar a los 
Magistrados de los Tribunales de lo con
tencioso-admini~trativo. ][])elito de abuso de 
autoridad.-JP'ara que se configure este de
lito porque el funcionario rehuse o retarde 
un acto, es necesario que la norma legal 

-que le impone ·Ia obligación de cumplir de
terminado acto, no sea susceptible de in-
terpretación o duda.-Se sobresee definiti
vamente . en favor del doctor Manuel M. 
González, Magistrádo del Tribunal Conten
cioso-Administrativo de Ibagué, por cargos 
de abuso de autoridad y prevaricato. Ma
gistrado ponente: Dr. Angel Martín Vás-
qu.ez ................ l ........ ~ . . . . . . . . . . 607 

n..o que debe tenerse en cuenta para decidir 
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de llm viabñllidaall de mm. ll."e~mrso de ~asación 
es d máximo de pena imponñlblle, y mo la 
~lW.tidad de pena l!llllle haya sido impMesta 
en na senten<llñm-lRel!llUllisitos para qu_e exista 
na figuua dell exilleso en na negitinna defensa. 
I!Jua¡¡ullo la ~asa~i.ón se ll."efiell"e a na ñnde.m
nizalllñiiÍ>n de perjuii!Jios, las l!laUllsales pro~e
lilleJmtes son llas señalladas por ell I!Jódigo .Jru
dñcimn, y na iiuvocación de otras ~ausal.es da 
lugar a que se dese~llte la demanda-No in
valida la Corte la sentencia por la cual el 
Tribunal Superior de Tunja condenó a Ga
briel Castelblanco como responsable del 
doble delito de lesiones personales en Va
lentín Gamboa y Ni.eves Buenahora. Magis
trado pommte: Dr. Alejandr6 Camacho La-
torre .................................... 614 

IIJiifereJmcias existentes entre nas medidas i!llis:
piinarias y las nnedidas <eo:rrecciionales.-Se 
confirma, aunque por razones distintas a 
las consignadas en la providencia recurri
da, el auto por el cual el Tribunal Supe
rior de Bucaramanga sobreseyó definitiva
mente a favor del doctor Alfonso García 
Rangel, Juez 3Q Superior de la misma ciu-· 
dad, por el cargo de abuso de autoridad. 
Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Ji-
ménez ......................... · ......... 621 

ITnnpelillñmemtos y recusa<eiones-lP'or haber sido 
<Contraparte de nos pro~esados. ~La Corte 
declara que es infundado el impedimento 
manifestado por el Magistrado del Tribu·-
nal Sup.erior de Buga, doctor Primitivo 
Vergara Crespo, para conocer de un prO·· 
ceso contra Erasmo Bermúdez por el delito -
de homicidio. Magistrado ponente: Dr. Luis. 
Gutiérrez Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628 

IIJielli.io de prevarñcato.-Se sobres.ee definiti·· 
vamente en favor de los doctores Jorge Sa-· 
nabria, Cenón Ferro París y Raúl Carrera, 
Magistrados del Tribunal Superior de Iba-· 
gué, por los cargos de prevaricato qu.e les 
formuló en su denuncia el señor Santiagc 
Perdomo Escobar. Magistrado ponente: Dr. 
Luis Gutiérrez Jiménez ................... 630 

Nulli«l!alilles.-Q~é debe entemlleJrse por notifi
<ea¡- en illlell>ida forma en aMto l!lltne señala lillfia 
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y hou para na <eelebJra~ión den jui~io.-lLa 

falta elle asistenaia del! plro~esado a na au
ilien~ia puíbli~a, no constitMye <eausaD. illle mll
lidad. - No se casa la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá en .el 
proceso contra Abe! Cantor Cubillos por el 
delito de homicidio en la persona de Pedro 
Peña. Magistrado ponente: Dr. Angel Mar-
tín Vásquez ............................. 635 

lLa existencia de otro pro~eso idéntico lThO es 
motivo para ordenar !a cesación alld pro~e
dimiento.-Revoca la Corte el auto profe-
rido por el Tribunal Superior de Medellín, 
por el cual se ordenó cesar .el procedimien-
to e~ un sumario contra el doctor Julián 
César Martínez, Juez del Circuito de Urrao, 
y contra el señor Rafael Quiceno, por cuan-
to por los mismos hechos, se adelantaba 
otro proceso contra el prim.ero de los di
chos sindicados, en otra Sala del Tribun'al, 
y en· su lugar ordena que el proeeso sea 
reunido con el otro y que se saque copia de 
lo conducente para que .en proceso separa-
do se investiguen y fallen las imputacio-
nes hechas contra el señor Quiceno. Ma
gistrado ponente: 'nr. Francisco Bruno .... 6·12; 

!La pena que debe tenerse en cuenta ]!Jara 
decidir de la viabilidad del recurso de ~a
sación, es la imponible de a~uerdo co~m la 
ley, y no la cantidad impuesta en la sen
ten~ia. -]Legítima defensa. - !Exceso e~m na 
legítima defensa.-lLo relativo a esta causal 
de justificación del he~ho y a Ras otras 
causales es objeto de la causal segunda de 
casación en los juicios en que no intervino 
el jurado, y no de la causal· prñmera.-No 
se casa la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá en el procesü 
contra Luis Rodríguez Rojas, por el delito 
de lesiones personales en 'Marco A. Parra
do, y s.e declara desierto el recurso inter
puesto por la parte civil en el mismo pro
cesó y contra la ·misma sentencia. Magis
trado ponente: Dr. Alejandro Camacho La-
torre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64:4· 
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lLa I[Jorte no tiene ~ompetencia pum ~ollllo~er 
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. de simples requell'imientos u otros actos 
análogos.-Auto proferido por el H. Magis
trado sustanciador, doctor Luis Rafael Ro
bles, en relación con la solicitud del apo
deradv especial de la sociedad The Dorada 
Railway Company Limited, p¡¡_ra que se or
dene notificar al Estado, al Departamento 
de Cundinamarca y a la "Compañía del Fe
rrocarril de Cundinamarca" que los recon
viene para determinados fines. . . . . . . . . . . . 651 

No se revoca el auto recurrido.-lLa Corte ca
rece de competencia para conocer de' re
querimientos contra la Nación. - La Sala 
para ahte la cual fue interpuesto recurso 
de súplica contra el auto de que da cuenta 
el aparte inmediatamente anterior, niega la 
revocatoria del dicho auto. Magistrado po
nente: Dr. Gualberto Rodríguez Peña ..... 653 

lP'erjiticios morales objetivados y perjuicios 
materiales.-No repone la Corte su propio 
auto dictado, en el incidente de liquidación 
y por el cual fijó el monto de la indem
nización quk la Nación debe pagar a Mi
guel Angel González. Magistrado ponente: 
Dr. Luis A. Flórez ................ · ....... 655 

lLa falta de inscripción de unos títulos en los 
correspondientes duplicados, no puede in
cidir sobre los particulares que> han cum
plido con hacerlo en los libros principales 
de registro ni resta fe a los títulos. - fus
pección ocular-Se declara fundada la ,opo
sición formulada por la Compañía Explo
tadora de Petróleos, S. A., a la propuesta 
de exploración y explotación de petróleos 
número 197, prop¡¿esta hecha por el señor 
Manuel Toro en relación con las minas lla
madas ''Las tres Cármenes de Playa Lar
ga", ''la Quebrada de Moñitos", ''El Sala
do", "Santa Susana y San Bernardo", ''Pa
so Nuevo y Caimancito" y ''Broqueles", en 
jurisdicción del Municipio de Lorica, De- · 
partamento de Bolívar. Magistrado ponen-
te: Dr. Luis Rafa.el Robles ................ 657 

La acción de· indemnización de los perjuicios· 
' ocasionados por' la muerte de una persona, 

es una acción de los directamente perju
dicados, y, en consecuencia, la indemniza-

729 
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c1on no debe pedirse para la sucesión de 
aquel cuya muerte ocasionó los perjuicios 
o para una sociedad conyugal ilíquida.-Se 
revoca la sel).tencia por la cual el Tribu-

·nal Superior de CaÜ negó algunas súplicas 
de la demanda y condenó a la Nación a 
pagar a la -sucesión ilíquida de Hernando 
Arc.e Herrada el seguro de vida obligato
rio, y en su lugar se resuelve que no hay 
lugar a decidir sobre las mismas súplicas, 
por hallarse probada la excepción peren
toria de ilegitimidad de la personería sus
tantiva del actor y se ord.ena remitir, por 
conducto del Tribunal de origen, el pro
ceso al Tribunal Secciona! ·del Trabajo de 
Cali, para. los efectos a que haya lugar de 
acuerd-o con el artículo 68 de la Ley 6~ de 
1945. Magistrado ponent,e: Dr. Rafael Lei-
va Charry .......................... · ... : . 665 

!El Consejo Administrativo de los !Ferrocarri
les Nacionales es en el cam¡m civil una 
persona jurídica independiente, y no pue
de, por tanto, comprometer los bienes de 
la Nación en el patrimonio general de ésta. 
Se revoca la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Manizales en el juicio 
ordinario sobre indemnización de perjui
cios, seguido por José María Cardona con
tra ''la N ación como propietaria del Fe
rrocarril Troncal de Occidente". Magistra-
do pÓnente: Dr. Rodríguez Peña. . . . . . . . . . 670 

Se aclara la sentencia anterior.-Ultra JP>etita. 
Caso de la compensación de culpa. - La 
Corte aclara su própia sentencia de que da 
cuenta el apart.e inmediatamente anterior, 
en el sentido de q.ue la indemnización de 
los perjuicios patrimoniales que se ordena-
ron pagar en la· mencionada sentencia, no 
podrá exceder de. la suma de $ 7.500.00 mo
neda corriente. Magistrado ponent.e: Dr. Ro-· 
dríguez Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 678 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Luis Rafael Robles.. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 680 

Salvamento de voto del Magistrado 'doctor 
Gerardo Arias Mejía ...................... 682 

&viso sobre exploración y explotación de un 
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yacñmñento petrolñ!t'ero de propiedad priva
da.-lLa demostración de qué ltlecl!J.os en
ii'ama en estos casos la determinación del 
ter•·eno.-Se decide que .es fundada la pre
tensión de la Richmond Petroleum Compa
ny of Colombia y otros, para explorar y 
explotar petróleo . en un globo de tierra 
ubicado en jurisdicción de los Municipios 
de !bagué y Coello, Departamento del Te
lima, con exclusión de los lotes denomina
dos "Manipelao", "Las Islitas" y "La Area
dia". Magistrado ponente: Dr. Luis A. Fló-
rez .................. · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Oposición a una propuesta sobre exploración 
y expllotación de petróleos de propiedad 
maciolllalt.-Valor de las sentencias dictadas 
con base en la JLey de :n.o de octubre de 
:ll.SS7 del JEstado de JRolfivar. - Se declaran 
infundadas las oposiciones formuladas por 
Sebastián M. Alcalá, Catalina S. de Alcalá, 
el Municipio de Repelón, el Municipio d.e 
Campo de la Cruz, el Municipio de Cande
laria y otros, a la propuesta sobre explo
ración y explotación de petróleos de pro
piedad nacional distinguida con el p.úmero 
134 y formulada por la Compañía de Pe
tróleos La Esmeralda de Colombia. Magis
trado ponente: Dr. Luis Rafael Robles .... 

lEI Consejo Administrativo de ios IF'errocan·i
lles Nacionales tiene capacidad juuídica pa
ra responidlell', con independencia de la Na
cñón, por todos Uos actos tn omisiones que 
lle sean imputables como a J!Ulrsona jurídliea 
auntónoma.-lLa presunción dl!l cunlpabi.lidad 
no es aplñcable an caso l!ln que la vúctima 
i!llell daño ocasionado por ·unn ferro<Carril •es 
um trans.l!lUÍ!mte de la víia Jiérli'ea I[](Uie la crm~a 
o transita por l!llla l!ln sitio distinto del ár~la 
de servicio de las estaciones.-Se revoca la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, en el juicio ordinario Sf~

guido sobre indemnización de perjuicic•s 
por Patricio Cely Sánchez y otros contra 

683 

700 

JTTIJliDJICliAIL 

IP':í.g 

la Nación y contra el Consejo· Administra
tivo de los Ferrocarriles Nacionales, y en 
su lugar se resuelve que no es el caso de 
hacer declaración alguna .en relación con 
las acciones propuestas en este juicio con
tra la Nación, por ilegítima personería sus
tantiva de la misma, y se niegan las decla
raciones impetradas contra el Consejo, por 
lo cual se le absuelve de los cargos de la 
demanda. Magistrado ponente: Dr. Rodrí-
guez Peña .......... , ..... 

0 
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Acción de indemnización dl!l perjmlicios por 
culpa extracontractual.- Valoi' :probatoll'io 
i!J.Ue til!lnen. en un juicio civil las pruebas 
i!J.Ue se practicaron l!ln un procl!lso ~nal.
Se reforma la sentencia que el Tribunal 
Superior de Bogotá profirió en el juicio 
ordinario seguido sobre el objeto expresa
do, por David Santamaría y Concepción 
V.elasco contra la Nación, en el sentido de 
declarar que no es el caso de hacer ningu
na de las declaraciones pedidas en la de
manda y se abs.uelve, .en consecuencia, a la 
Nación de los cargos que se le formularon. 
Magistrado ponente: Dr. Rodríguez Peña .. 

Acción de indemnización dl!l perjuicios. -
Transporte benévolo.-lEn este evento no l!lS 
aplicable la presunción de culpabHia:llalll por 
actividades peligrosas. - '.ll'ambién resunnta 
inoperante invocar en l!ll l!lVI!lnio dl!ll irans
portl!l benévolo una resp~nsabilidalll C(l(ll
tractual.-Se confirma la sentencia. por me
dio de la cual el: Tribunal Superior de Bo
gotá declaró no pro bada la persor.ería sus
tantiva d.e los demandantes Lucila y Ger
mán Orjuela García y absolvió a la Na
ción de los cargos que en la demanda le 
formularon Alcides Orjuela, María del Car
men García de Orjuela y otros, "sentencia 
proferida en el juicio ordinario que sobre 
el objeto .expresado siguieron contra la Na• 
ción los mencionados demandantes. Magis-
trado ponente: Dr. Luis A. Flórez ....... . 
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ANDO LA ILEGITIMIDAD SUSTAN'I'I VA SE CONFUNDE, CON LA FALTA DE 
ERECHO EN JEL ACTOR, NO CABlE 'DARLE A AQUELLA UNA INUTIL B'EUGE 
AN C IA DE EXCEPCION-SI JEL ACTOR NO PROBO SUS ACCIONES, PJR.OCESAIL
ENTJE lES INELUDIBLE LA .CONSECUF.NCIA DE DECLARAR AL DEMANDA
O EXENTO DE LOS CAR'GOS DE LA DEMANDA-EL ARTICULO 294 DEL CO
liGO JUDICIAL TIENE CARACTJER SUSTANTIVO Y ES .DE IMPERIOSA APUCA
WN EN LOS CASOE DE LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

E ESTA D'ISPOSICION CONTJEMPLA.-ESTA DISPOSICION, ADEMAS, PRESU
E NO SOLO LA CULPA CIVIL, SINO TAMBIEN LA EXISTENCIA DEL DAÑO 

RjlllSMO . 

1.-ILa actuación del apoderado es actua
ción del poderdante. !Lo que aquél hace se 
reputa hecho por éste (artículo 1505, C. C.). 
IDe modo que si una persona ha demandado 
como representante convencional de .:otra, 
es ésta, y no aquella, la parte actora en el 
procesu, y si el titular de las acciones ejer
citadas es en realidad el apoderado, el he
cho de ejercitarlas no en nombre propio, 
sino en nombre de otra persona, pero sin 
acreditar el traspaso legal de ellas, no es, 
no puede ser indiferente a los demandados, 
ni mucho menos al 'juzgador, porque la re
lación procesal significa un vínculo de de
recho entre demandante y demandado, en
tre el sujeto que pide y la pel"Sona de quien, 
por conducto de la justicia,'~ reclaman las 
prestaciones consiguientes. Sólo a virtud de 
ese lazo jurídico de unión de las partes se 
concibe la intervención del juez para deci
dir a cuál de ellas asiste el derecho. 

!Las vinculaciones entre la persuna del 
poderdante y del apoderado, cualesquiera. 
que ellas sean, no interesan en el proceso .. 

!Las que interesan son las que existan entre 
el demandante y el demandado. lEsta parte 
es extraña a aquellas vincu,laciones, efecti
vamente, pero no puede serlo, en manera 
alguna, a las que el demandante pretende 

' tener con la dicha parte para exigirle de
terminadas prestaciones. lEila deberá res
ponder al mandatario únicamente cuando 
éste compruebe que su representado tiene 
derecho de pedir del demandado o deman
dados. O, empleando otras exprresiones, la 
'parte demandada tiene un cardinal interés 
jurídico en saber en favor de quién se im
petran las declaraciones · de la demanda, 
pues en esto estí-iba la relación procesal in
dispensable para la procedencia de la ac-· 
ción. 
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2.-Expiñcita y reiteradamente ha sentado 
la jurisprudencia que cuando el actor ca
rece de las acdones que e~ercita, por' no te
ner el derecho lllle que eHas son simple via
ducto, la absolución dd reo e~; imperativa 
¡para el juzgador, quien no ti{:ne por qué 
examinar entonces la defensa exceptiva del 
demandr..do, ni muelo.o menos entrar de ofi
cio a indagar en el pYoceso si están proba
dos 'hechos que conlii.guren una excepción 
perentoYia, pues ambas tareas serán enton
ces inútil.es e inconducentes. A esa labor 
investigadora puede y debe el juez recurrir 
cuando encuentra demostrado '~l derecho y, 
por tanto, precedentes en principio las ac
ciones incoadas. Entonces sí le será legal
mente necesari.o detenerse a analizar las de
fensas excepti.vas del demandado, bien por
que éste ·¡as haya opuesto expresamente o 
bien· xmrque es un debe1· suyo _reconocer 
cualquier excepción de fondo que halle a
creditada, aunque no se haya propuesto ni 
alegado, salvo la de prescripción (artículo 
3413, C. J.). lE! ju.zgador pone entonces en 
juego la pauta que la ley le señala para de
cidir si la obligación que aparece probada 
se ha exti.n.guido por al.gún medio legal, o si 
no ha Jllegado la oportunidad de deducirla 
en juicio, o si. se ha demandado de un modo 
ilegitimo. 

lP'·or eso ha dicho la Corte que ''el fin de 
todo juicio se encamina preciisamente a es
tablecer si al demandante ie asiste el dere
cho que i.nvoca o si tiienen o. no existencia 
las obliigacion.es que se demandan" (senten
cia de ].Jl de juliio de ].945, iG. Jf., 'JI'. lLl!X, pá
gina 34\4\), y también que "la excepción 
com¡n-ende cualquñer defensa. de fondo que 
no coru;ista · en !a sñmple negación del hecho 
afirrma«llo por eli actor, si.no en contraponer
le otro hecho i.m~dñtivo o extintivo que ex
cluya los efectas j;mrídftcos d.en primero Y, 
por lo miismo, la acci.ón. lLa excepción es, 
pues, siempre autónoma de la acciión. Con 
ese alcance la define el artúculo 329 del C. 
J., que define la excepción ¡~uentoria. IEsta, 
cualquiera que sea su naturaleza, represen
ta un verdadero contraderecho del deman
dado, preexistente ali proceso y susceptible 
de ser reclamado generalmente a su vez 
como acción". 

3.-IEn algunos casos, lia i.legitimi.dad sws
tantliva de la persone~ia se confunde con 

J 1U ID ll.C JI.& lL 

la falta de derecho en el actor, pt!:W 
samente es entonces cuando no ca be 
a aquélla una inútil belñgeranci.a de 
ción. lP'ara que esto se ;justifique, es 
pensable que el contendor esté arma 
que" se presente· con las manm; en alto 
ésta la posición del demandante qUJtoe n 
fallo final con su acción muerta, por 
ber probado su derecho. 

Otra es la situación cuando el bec 
ceptivo opera con inde]~endencia del 
cho invocado por el actor, I(JI lEN lF 
A1U'll'ONOMl!A IDE lLA ACCl!ON, según 
presión de la · jurispru;iencia de la 
Entonces sí constituye una exce·¡reió 
rentoria en el sentido jurídico qu,e és 
ne: arma de ataque o de defensa, 
esgrime para -matar o enervar .lia acci 
adversario. 

Si, por el contrario, se acepta:ra 1 
de que cuando no aparece demostrad 
ei demandante es el titular del dt~rec 
se ejercita en la demanda hay si,emp 
ilegitimñdad sustantiva de la . person 
debe, en consecuencia, declararse es 
cepción, en lu%"ar de faUar en el fon 
solviendo al demándalllo, esto co:nduc 
absurdo de que, por ejemplo, toda 
reivindicatoria no probada podrí:a re 
se en declaración de ]Hlrsonería sust 
mente ilegítima en el actoll.", con ]o en 
darían establecidos lios. procesos en 
i.ndefinida. 

4.-No por eR hecho de que ta. pre 
consistente en na indemnización de lo 
juicios que se ocasñonaron con eU emb 
secuestro preventivos o puedan ocasi. 
c-on estas medidas, n.'o figuli.'e entre l 
plicas de la demanda, &eja de f,ll<rmar 
de la relación procesal, en na cual est 
tamenie comprendida, desde Rmlgo ql 
opera JIN)r dis:¡¡:wsiici.ón expresa «llel a 
294 del C. Jf. 

Cuando el demandande en reivindi 
de cosas muebles ejeYciia na at:ciión 2 

ria que establece en artñcUJtllo 2~13 ll\el 
admite que ello puede ocasiionade la ' 
nación en las perjuieios que talles m 
hayan de ocasionar al demandado o ]l 

to demandado, y se ne exige prestaJ 
ción previa precisamente para aseg1 
pago i!lle lla i.ni!llemniZ2LCIÍÓll1l. liJie]. . mismo 
en i!llemani!llado- sabe qme sell."á iimllem 



G&IOJE:'.Il'& .1T1UDl!IOliAIL 733 

el daño que se le cause, si las medidas que 
o afectan se levantan., entre otros casos, por 
u absolución en el juicio. 
Ahora bien, la condenación que, como san-· 

ión, establece el artículo 294, opera auto
'ticamente, es decir, se incurre en ella 
r la sola cirCJinstancia de levantarse las 
edidas cautelares en los casos allí previs-

os, pues, como lo ha dicho la Corte, en ese 
en otros eventos "el código muestra cla
mente su intenció~ de castigar el dolo y 

a culpa lata equiparada a él, lo cual no es 
tra cosa que la sanción del abuso del de
echo de litigar, caracterizado, en aquellos 
oncretos ejemplos, con el propósito de per

·udicar a otro, privando al propietario por 
tiempo indeterminado del ejercicio y goce 
egítimos de sus derechos de ,administraJr, 

gozar y enajenar sus bienes ... ". (Casación 
e 30 de octubre de 1935. G. J. número 1907, 

pág. 313). 
Bien puede decirse que la citada norma 

presume no sólo la culpa civil en el de
andante o presunto deinandate, cuando 

las medidas preventivas caen por su propia 
voluntad (casos 1 «? y 41? del artículo 293), o 
por su omisión (casos 3«? y caducidad del 
4«?), o por la improcedencia de la acción 
principal (casos 69 y 79), sino también la 
existencia del daño mismo, por cuanto éste 
resulta como consecuencia.· forzosa de ha
berse privado injustamtmt~ al demandado 
o~ presunto demandado, por cualquier tiem
JW, de los derechos inherentes a su dominio 
sobre los bienes embargados o secuestrados. 

Jl si· se argumenta en contrario que el 
artículo 294 habla de condenar en perjuicios 
a quien JYOS lHIA IOAlUSADO, para signifi
car que exige que el daño aparezca proba
do, se contesta que esa expresión sólo está 
indicando la relación de causalidad, esto es, 
que la condenación ha de recaer sobre quien 
pidió medidas únicamente, pero en manera 
alguna se refiere a que haya en Ias diligen
cias preventivas o en el proceso prueba- del 
perjuicio, ya que éste se presume, según se· 
ha dicho, como corolario ineludible de ha
berse. privado injustamente al poseedor de 
su dell'echo. 

Si así: no fuera, no se comprendeda cómo 
podría operar la sanción legal en todos a
queUos casos en que lás medidas preventi
vas se levantan cuando no ha tenido el de-

mandado oportunidad de probar el perjui
cio, como, por ejemplo, cuando el presunto 
actor pide el levantamiento o no presenta 
la demanda dentro del término que tiene 
para ello, o tambifin cuando el demandante 
desiste del juicio antes del , término pro
batorio. JE:n tales. casos sería ingenuo pre
tender que se haya acreditado el daño por 
los medios legales de prueba, lo que está 
demostrando que la disposición presume 
implícitamente la existencia del perjuicio, a 
cuyo pago se condena, naturalmente, en 
abstracto. 

!La única salvedad que contempla el ar
tículo 294, el único medio para no incurrir 
en la condenación que allí se impone, es la 
convención expresa de las partes, que se 
explica por sí misma. 

5.-IEI aJ:tículo 294 ·del C. J. es una dispo
sición que tiene una indudable virtud sus
tantiva o carácter sustantivo, pues al san
cionar' el abuso de quien pidió culpable
mente las medidas preventivas, consagra en 
favor del agraviado el derecho a ser indem
nizado del perjuicio sufrido. !Esta disposi
ción es, además de imperiosa aplicación en 
los casos de levantamiento de las medidas 
preventivas, que ella contempla. 

6.-No cabe vínculo jurídico, dentro del 
proceso, entre dos personas que no son am
bas demandantes, ni podría resultar del ·~olo 
hecho del mandato. !El vínculo que éste crea 
es cosa distinta del interés jurídico proce
sal, que es el que justifica la acumulación. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de ·Casación 
CiviL-Bogotá, diciembre cuatro de mil nove

cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alberto Holguín 
'Lloreda) 

Con fecha 30 de septiembre de 1941, Clara Sie
rra y José Rodrígaez celebraron un contrato pri
vado de sociedad civil colectiva para la explota
ción de una mina de carbón mineral existente en 
la hacienda de Tibitó, municipio de Tocancipá, 
de la cual titulóse dueña aquella seíj.ora. · 

Entre las estipulaciones de ese contrato figu
ran: duración de cinco años; gastos de explota
ción y utilidades por partes iguales; aporte de 
su industria por el socio Rodríguez, con las obli
gaciones usuales inherentes a esa calidad, inclu-
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sive la administración del negocio, y el derecho 
recíproco de dar por terminada la sociedad en 
cualquier momento, por violación de cualquiera 
de las cláusulas de la convención. 

Por medio de apod.erado, pidió Clara Sierra al 
Juzgado 6<? Civil del Circuito. de Bogotá, en es
crito de 21 de mayo de 1943, el embargo y se
cuestro preventivo ''de los productos extraídos y 
que en adelante se extraigan" d<:, la mina men
cionada, manifestando que inten::aba demandar 
la reivindicación de tales productos contra José 
Rodríguez y Siervo Orjuela, como acción conse
cuencia! de la declaratoria de terminación de la 
sociedad expresada. 
· Tales medidas preventivas fuer.on decretadas 
de conformidad con lo pedido, en providencia de 
25 de mayo de 1943, pero en memorial presen
tado al 'día siguiente aclaró Clara Sierra el poder 
que había otorgado, en el sentido de conferirlo 
en su calidad de administradora de María Cris
tina Reyes Sierra, por ser ésta la propietaria de 
la parte de la hacienda de Tibitó que encierra la 
zona carbonífera, y m~mifestó al mismo tiempo 
·ql'e "la a"ción ,.~ivindicatoria de los productos 
de lr>s carboneras será <?jercitada para su actual 
p::opietaria señorita María Cristina Reyes Sierra, 
y que con relación a dicha acción debe enten
derse decretado y practicado el ~mbargo y s·'é'
cuestro". 

Presentó doña Clara el poder general de su re
presentada, que consta en la escritura 1759 de 31 
de agosto de 1942, 'de la Notaría 4 de Bogotá, y 
el juzgado ·dispuso tener en cuenta aquella ma
nifestación de la señora Sierra, para todos ios 
ef~ctos legales. 

1 

El 28 de mayo verificóse el secuestro por el al
calde de Tocancipá, comisionado al efecto, y las 
acciones anunciadas se instauraron en libelo de 
9 de junio de 1943, reformado el 15 de los mis
mos, en nombre de Clara Sierra, como manda
taria de María Cristina Reyes Sierra, y contra 
José Rodríguez y Siervo Orjuela, vecinos en su 
orden de Bogotá y Tocancipá. 

Se pidieron ·en la demanda las siguientes de
claraciones: 

''Primero. - Que ha terminado el contrato de 
sociedad que mi poderdante, señora Clara Sierra, 
celebró con· José Rodríguez en los términos del 
documento privado de fecha 30 de septiembre de 
1941, sobre explotación de una de las carboneras 
situadas dentro de la hacienda de Tibitó, en ju
risdic.ción del Municipio de Tocancipá, en la par
te de dicha hacienda que hoy pertenece a la se-
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ñorita María Cristina Reyes Sierra, admin 
por mi poderdante señora Clara Sierra, y 
cada esa parte o zona carbonífera por los s· 
tes linderos: 'Por un costado la cordillera 
ción de la cordillera; por el otro c~1stado 
rretera que se desprende de la carretera 
en dirección a Zipaquirá; y por el otro 
la cima de la cordillera o montículo me 
do, en la parte que mira hacia la carreter 
tral del Norte. El terreno así deslindado t' 
forma de un triángulo'. 

''Segundo.- Que, en consecuencia, deb 
totalmente la explotación de dichas carb 
por parte de los demandados José Rodrí 
Siervo Orjuela. 

"Tercero.-Que, en consecuencia, las mi 
carbón materia del referido contrato debe 
ver a poder de mi mandante, señora C1a 
rra, en su calidad actual de administra 
mandataria de la señorita María Cristina 
Sierra, con todos sus accesorios, herram 
maquinaria y utensilios de laboreo, tan 
como quede ejecutoriado el respectivo 
dentro· del término que en él se fije. 

"Cuarto.-Que la señorita María Cristi 
yes Sierra es dueña actual de los product 
traídos y que en lo sucesivo se extraigan 
ya mencionadas min¡:¡.s de earbón, hasta su 
tución a mi mandante, señora Clara. Sier 
su indicada calidad. 

''Quinto.-Que, en conseeuencia, los de 
dos deben restituir a mi mandante,. señora 
Sierra, en su calidad de mandataria de la 
rita María Cristina Reyes Sierra, los re 
productos carboníferos, o sea el carbón e 
de las minas materia del contrato, desde 
dichas minas fueron: al poder del dem 
Siervo Or:ju<2la, hasta cuando se haga la r 
ción de ellas, o el valor comercial de dich 
duetos al tiempo de su extracción y explo 
en la cantidad en que hayan sido ~xtraídos 
plotados para cada uno de ellos. 

''Sexto.~ Que el demandado José Ro 
debe indemnizar a mi mandante, señora 
Sierra, los perjuicios provenientes de la 
ción del contrato de sociedad a que se refi 
primera petición. 

''Séptimo.- Que los demandados deben 
solidariamente las costas del presente juic 

"En subsidio de Iás anteriores súplicas, I 
declare: 

"Primero.-Que quede disuelta y en est 
liquidación la sociedad habida entre r.~i ~. 



, señora Clara Sierra, y el demandado José 
odríguez, en los términos del documento priva
o de fecha treinta de septiembre de mil nove
'entos cuarenta y uno, sobre explotación de las 
rboneras a que se refiere la primera ·súplica 

rincipal de esta demanda. 
"Segundo.- Que, en consecuencia, debe cesar 
talmente la explotación de dichas carboneras 

or parte de los demandados· José Rodríguez y 
iervo Orjuela. 

"Tercero.-Que, en consecuencia, las minas de 
arbón que han sido objeto de dicha explotación 
or parte de José Rodríguez y Siervo Orjuela, 
eben volver a poder de la señora Clara Sierra 
n su calidad de actual mandataria de la seña
ita María Cristina Reyes Sierra, con todos sus 
ccesorios, herramientas, maquinarias y utensi
ios de laboreo, tan pronto como quede ejecuto
iado el respectivo fallo o dentro del término que 
n él se fije. 
"Cuarto .. - Que la· mitad de los pr,óductos ex

raídos y que en adelante se extraigan de las 
inas de carbón materia de la demanda, dedu- · 

idos los gastos de explotación, deben ser entre- . 
ados a mi poderdante, señora Clara Sierra, bien 
ea en espeCie o en su valor comercial al tiempo 
e la explotación. 

"Quinto. - Que el demandado José Rodríguez 
ebe indemnizar' a mi mandante, señora Clara 
ierra,· los perjuicios provenientes de la infrac
ión del contrato de que trata esta demanda, y 
mbos demandados deben pagarle solidariamente 
as costas del presente juicio". 

Como hechos fundamentales se invocaron las es
ipuladones del contrato de sociedad civil a que 
a se ha hecho referencia; al abandono por parte 

de Rodríguez de sus obligaciones como explota
dor y administrador del negocio, el cual cedió o 
traspasó a Orjuela, sin consentimiento de lá se
ñora Sierra, quien, de acuerdo con lo estipulado 
expresamente, hizo uso del derecho de declarar 
terminada la compañía desde el momento en que 
aquél entregó_ a Orjuela las minas, que éste ha 
venidd explotando, apropiándose sus productos; y 
la enajenación de dicha señora a María Cristina 
Reyes de la zona carbonífera donde están las mi
nas objeto del contrato. 

En derecho, fundóse la demanda en las mismas 
disposiciones del Código Civil que la parte actora 
considera violadas en el recurso de casación, las 
cuales se indicarán oportunamente. 

Los demandados no contestaron la · demanda. 

Opusieron excepciónes dilatorias, que fueron de
claradas no probadas. 

Sentencia de primera instancia 

El Juzgado del conocimiento decidió qu·e, por 
ser inepta sustantivamente la demanda, no er'a 
el caso de fallar el negocio en el fondo; decretó 
el desembargo y el levantamiento del secuestro 
pr~ventivos; ordenó al secuestre entregar a Sier
vo Orjuela los bienes secuestrados y los dineros 
resultantes de su administración; condenó _a Ma
ría Cristina Reyes Sierra a indemnizar a Orjue
la los perjuicios ocasionados con las medidas pre
ventivas, y condenó a las d~mandantes (sic) a 
pagar a los demandados las costas del juicio. 

Sentencia recurrida 

Por apelación conC€dida a la demandante, su
bió el negocio al · Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, quien; con fecha 26 de sep
tiembre de 1946, revocó la sentencia de primer 
grado y eiJ. su lugar resolvió: 

"Primero.-Desestímanse las acciones incoadas 
en el presente juicio por la señora Clara Sierra 
en su calidad de mandataria de la señorita Ma
ría Cristina Reyes Sierra éontra José Rodríguez 
y Siervo Orjuela, declarando probada la excep
·ción perentoria de ilegitimidad de _la personería 
sustantiva de la ·parte actor a.· 

''Segundo.- Decrétase el desembargo y consi
guiente levantamiento del secuestro de los bie
nes a que se refieren las medidas preventivas 
pedidas y decretadas. 

"Tercero.-Absuélvese a los demandantes (·sic) 
del pago de perjuicios derivados de aquellas me
didas, y de. las costas del juicio. 

"Sin costas en el recurso". 

lLa casación 

Contra el fallo del Tribunal han recurrido en 
casación tanto la deman~ante como la parte de

.mandada, recursos que la Corte admitió y que 
han sido sustanciados legalmente, por lo cual se 
procede a resolverlos.· 

JR.ecurso de la parte .actora 

Acusa ~a sentencia por infracción directa de 
los arts. 1602, 1603, 2079, 2085, 2097, 2098, 2103, 
2105, 2106, 2114, 2120, 2127, 2134 y 2139 del Có-
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digo Civil ''por no haberles dado aplicación al 
caso del pleito, siendo como son estrictamente 
aplicables a él sobre la base de los hechos del 
proceso, como se demuestra en el alegato de ins
tancia". 

Considera el recurrente que a esa infracción 
llegó el Tribunal por medio del siguiente concep
to que califica de equivocado en derecho: 

"Así, pues, no aparéciendo la comprobación de 
que la señorita María Cristina Reyes Sierra sea 
titular del derecho que· se ejercita en la deman
da, y siendo éste un requisito esencial para la 
viabilidad de la acción, las súplicas propuestas 
en su nombre por la señora Clara Sierra no pue
den estimarse por surgir, en virtud de esa cir
cunstancia, la excepción perentoria de falta de 
personería sustantiva de. la parte actora que, aun 
cuando de· carácter temporal por cuanto ella pue
de volver a usar de su derecho en la forma· ade
cuada y oportunamente, es suficiente Pera ener
var la actualmente propuesta". 

Se hace necesario explicar que el concepto 
transcrito aparece en el fallo precedido de estos 
otros: que no hay prueba de que Clara Sierra 
enajenara en favor de María Cristina Reyes, 
como lo afirma la demanda, ''la zona carbonífera 
en donde están situadas las minas de carbón ma
teria de este pleito", prueba que, por tratarse de 
un inmueble, tendría que consistir en un instru
mento público, y que· por lo mismo no resulta 
acreditado su derecho a los productos que en lo 
sucesivo se extrajeran de la mina; que· tampoco 
aparece compro hado el derecho de restitución de 
los productos ya extraídos, porque la tradición 
de ellos en la forma que la ley prevé, respecto de 
los bienes muebles, no fue demostrada, y, final
mente, que no está probado que Clara· Sierra hu
biera traspasado a María Cristina Reyes su inte
rés social, en los términos autorizados por la ley. 

Pero el recurrente, en desacuerdo con tales 
conclusiones del sentenciador, sostiene que "si la 
señora Sierra era titular de las acciones nacidas 
del contrato, el solo hecho de haber expresado 
que las ejercitaba en función de mandataria de 
la señorita María Cristina Reyes Sierra, de con
formidad con la escritura de mandato acompa
ñada a la demanda, no hacía cambiar en lo más 
mínimo el resultado procesal. Esa calidad con 
que se presentó la demanqante se tradujo en esto 
otro: la acción se ejerce, no en interés propio de 
la· demandante, sino en interés de la· sef.orita Ma
ría Cristina Reyes Sierra. Lo cual dice relación a 
vinculaciones entre las dos, y nada más. Los de-

mandados son perfectamente extraños a tal 
vinculaciones. Ellos responden a la señora Clar 
cualquiera que .sea la persona en cuyo ínter· 
diga ella ejercitar sus acciones". 

Se considera: 
Por más esfuerzos que haga el señor apc.derad 

de la recurrente para trastocar la posición pro 
cesal de ésta en el litigio, caracterizada por un 
dualidad inexplicable en todos sus escritos, es 1 
cierto que la demandante -aunque lo niegue e 
señor apoderado- es la señorita Reyes Sierr 
pues si doña Clara ha demandado como manda 
taria suya, es claro que su representada es 1 
parte actora, en cuyo nombre se han formulad 
las súplicas de la demanda, que condem.an su 
pretensiones en el juicio · (artículo 202, C. J.). 

Cuando éste se inició, con la acción de secues 
tro y embargó preventivos, el señor apoderad 
presentóse en nombre de Clara Sierra, quien po 
sí misma, no como mandataria, dio el poder qu 
obra al folio 1 del cuaderno 19, que fue bastan 
teado de conformidad en auto visible al ::olio 3 

Fue más tarde - ya decretadas las medida 
preventivas en favor de doña Clara - euand 
ésta modificó el poder, manifestando que lo con 
fería como administradora de la señorita Reye 
Sierra, para quien "será ejercitada la acción rei 
vindicatoria de los productos de· las carbone 
ras", y que "con relación a dicha acción deb 
entenderse decretado rr practicado el embargo 
secuestro", todo lo cual aceptó el Juzgado, n 
obstante haber cambiado la presunta demandante 

El señor apoderado de la actora, al combatir 1 
excepción dilatoria de ilegitimidad de su perso 
nería, dijo que él ha promovido la acción "e 
nombre de la señora Clara, pero considerada ésta 
como administradora de la señorita María Cris
tina y para fines que a esta última interesan"; y 
el Juzgado declaró no probada dicha excepción, 
fundándose en que "las súplicas se hicieron para 
la mandante María Cristina", y en autos aparecen 
el poder general de ésta a doña Clara y la dele
gación respectiva, a lo cual puede agregarse que 
tanto el apoderado principal, al delegar su poder, 
como el sustituto, que interpuso la casación, ha
blan del juicio ordinario de Maria Cristñnm JR.eyes 
Sierra contra Rodríguez y Orjuela. 

No entiende, pues, la Sala a qué conduce la 
declaración del recurrente que ''no es exacto que 
la demandante sea la señorita María Cristina Re
yes Sierra, y no la señ·ora Clara Sierra. Es esta 
última la que demanda, ejerciendo una función 
de mandatario". Como si se tratara del mandato 
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in representación, que no tiene cabida en el caso 
ub judice. 

La actuación del apoderado es actuación del 
poderdante. Lo que aquél hace ·se reputa hecho 
por éste (artículo 1505, C. C.). De modo que si 
doña Clara ha demandado como representante 
convencional de doña María Cristina, es ésta y 
no aquélla la parte actota en el proceso. 

Según esto, la Corte no puede aceptar · como 
jurídicas las razones, ya transcritas, con que el 
recurrente califica qe equivocado el concepto del 
Tribunal de que no pueden estimarse las súpli
cas de la demanda, por cuanto no se ha demos 
trado que la· demandante sea titular de los dere
chos que se ejercitan: 

Si la señora Sierra era titular de las acciones 
nacidas del contrato, el hecho de ejercitarlas ·no 
en nombre propio sino en nombre de otra per
sona, pero sin acreditar el traspaso legal de ellas, 
no era, no podía ser indiferente a los demanda
dos, ni mucho menos al juzgador, porque la re
lación procesal significa un vínculo de derecho 
entre demandante y demandado, entre el sujeto 
que pide y la persona de quien, p.or conducto de 
la justicia, se reclaman las prestaciones consi
guientes. Sólo en virtud de ese lazo jurídico de 
unión de las partes se concibe la intervención del 
juez para decidir a cuál de ellas asiste el dere
cho. 

Las vinculaciones entre doña Clara y doña Ma
ría Cristina, de que habla el recurrente, cuales
quiera que ellas sean, no interesan en el proceso. 
Las que interesan esencialmente son las que· exis
tan entre doña María Cristina, demandante, y Ro
dríguez y Orjuela, demandados. Estos son extra
ños a aquellas vinculaciones, efectivamente, pero 
no pueden serlo, en manera alguna, a las que la 
demandante pretende tener con ellos para exi
girles determinadas prestaciones. Ellos deberán 
responder a la mandataria, señora Sierra, única
mente cuando compruebe que su representada 
tiene el derecho de pedirles. O, empleando otras 
expresrones del recurrente, ellos tienen un cardi
nal ·interés jurídico en saber en favor de quién 
se impetran las declaraciones de la demanda, 
pues. en esto estriba la relación procesal, indis
pensable para la procedencia de la acción. 

Alega también el recurrente que muy especial
mente fue infringida la norma del artículo 1602 
del C. C., en relació.n con la cláusula novena del 
contrato de sociedad, por cuanto habiéndose pro
bado la infracción total de las obligaciones con-. 
tractuales de Rodríguez, no se declaró la termi-

nación de ese contrato, pedida en la demanda, y 
que mediante esa abstención se infringió el pre
cepto del artículo 2127 de dicho código, por cuan
to apareciendo del proceso que Rodríguez dejó 
de llevar a la sociedad su industria • durante el 
término del contrato, surgió a favor del otro so
cio el derecho de dar la sociedad por disuelta, lo· 
que ha debido reconocerse en el fallo, como tam
bién se pidió. 

Estas razones son en el fondo las mismas que· 
ya fueron estudiadas y desechadas por injurídi
cas. Si el c;ontrato se celebró entre doña Clara, . 
por-sí, y. Rodríguez, aquélla ser-ía, como titular 
del derecho, quien podría demandar su termina
ción, o la disolución de la sociedad, pero no doña 
María Cristina, ajena en absoluto a tal conven-
ción. El Tribunal encontró que no está probado· 
que la señora Sierra haya traspasado a la seño
rita Reyes su interés social, en los términos 0 au
torizados. por la ley, único medio para que é'sta. 
última pudiera legítimamente deducir las accio

.nes incoadas, es decir, la declarativa de termina
ción o la subsidiaria de estar disuelta la sociedad .. 
. No prospera pues la ac~sación de la parte de
mandante. 

Recurso de la parte demandada 

Acusa la sentencia: 19 Por el segundo motivo· 
de casación, o sea no estar en consonancia con 
las pretensi'bnes oportunamente deducidas por los 

·litigantes; 29 Por ser violatoria de la ley sustan
tiva, por infracción directa, aplicación indebida 
o interpretación errónea, y cita como infringidos 
los artículos 471, 273, 294 y 481 d.el C. J.; y 27 dei 
C. C.; y 39. Por la causal 6!} del artículo 520 del 
C. J., esto es, haberse incurrido en alguna nuli-· 
dad adjetiva, no saneada legalmente. 

La incongruencia del fallo se hace consistir en 
que, según el recurrente, la demanda contiene 
súplicas directas o personales de doña Clara Sie
rra, como las que versan sobre terminación del 
contrato o en s~bsidio declaración de estar di
suelta la compañía, y las consecuenciales corres
pondientes, al paso que la sentencia sólo desesti
ma las acciones incoadas en favor de María Cris
tina Reyes Sierra, y calla respecto de aquellas 
otras. 

El cargo es infundado, pues en el proceso está 
definido que la única demandante es la señorita 
Reyes Sierra, y debe por tanto entenderse que en 
su favor están hechas todas las súplicas de la 
demanda. Precisamente la carencia en ella de· 



j1llls petendñ fue lo que determinó la desestima
ción de todas las acciones instauradas. Si la Corte 
entró en consideraciones tendientes a definir 
quién es el sujeto activo en el proceso, fue con 
el fin de precisar ese presupuesto procesal indis
pensable, que aparecía dudoso en vista cie la re
dacción de algunas súplicas de la demanda y de 
ciertas afirmaciones del personero de la parte 
actora. Se vio así que estaba descartada :.a inter
vención de la señora Sierra como component9 de 
la parte demandante. 

El recurrente se queja también de la inconso
nancia de la sentencia por otros dos aspectos: a) 
Porque si desechó la tesis del Juzgado sobre inep
titud sustantiva de la demanda, ·y si llegó a la 
conclusión de no haber acreditado la actora el 
derecho en que apoya sus acciones, ha debido fa
llar el pleito en el fondo y no limitarse a r9cono
cer la excepción de ilegitimidad sustantiva de la 
personería de la demandante, calificada de tem
poral por el mismo sent~nciador; y 29 Porque 
respecto de la condenación en perjuicios y costas 
como consecuencia del. levantamiento del embar-. 
go y secuestro preventivos, al Tribunal no le bas
tó revocar esa condena sino que absolvió de ellos 
a la demandante. 

La Corte encuentra razonable la acusación por: 
ese primer aspecto, y se funda en lo siguiente: 

Explícita y reiter.adamente ha sentado la juris
prudencia que cuando el actor carece de las ac
ciones que ejercita, por no tener el derecho de 
que ellas son simple viaducto, la absolución del 
reo es imperativa para el juzgador, quien no ti-e
ne por qué examinar entonces la defensa excep
tiva del demandado, ni mucho menos entrar de 
oficio a indagar en el proceso si están probados 
hechos que configuren una excepCión perentoria, 
pues ambas tareas serán entonces inútiles e in
conducentes. A esa labor investigadora puede y 
debe el juez recurrir cuando enc~entra demos
trado el derecho y, por tanto, procedentes en 
principio las acciones incoadas. Entonces sí le 
será legalmente necesario detenerse a analizar las 
defensas exceptivas del demandado, bien porque 
éste las haya opuesto expresamente o bien por
que es un deber suyo reconocer cualquier excep
ción de fondo que halle acreditada, aunqut! no se 
haya propuesto ni alegado, salvo la de prescrip-· 
ción (artículo 343 C. J.). El juzgador pone enton
ces en juego .la pauta que la ley le señala para 
decidir si la obligación que aparece' probada se 
ha extinguido por algún medio legal, o si no ha 
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llegado la oportunidad de deducirla en juicio, o 
si se ha demandado de un modo ilegítimo. 

Por eso ha dicho la Corte que "el fin de todo 
juicio se encamina precisamente a establecer si 
al demandante le asiste el derecho que invoca o 
si tienen o no .existencia las obligaciones que se 
demandan" (sentencia, 11 d9 julio de 1945, LIX, 
344), y también que ''la excepción comprende 
cualquier defensa de fondo que no consista en la 
simple negación del hecho afirinaclo por el actor, 
sino en contraponerle otro hecho impeditivo o 
extintivo que éxcluya los efectos jurídicos del 
primero y, por lo mismo, la acción .. La excepción 
es pu':'!s siempre autónoma de la acción. Con ese 
alcance la define el ¡¡.rtículo 329 del C. J., que 
define la excepción perentoria. Esta, cua1quiera 
que sea su naturaleza, representa un verdadero 
contraderecho. del demandado, preexistente al 
proceso y susceptible de ser reclamado g9neral
mente a sus vez como acción". 

Para la Sala es claro que si el Tribunal pudo 
llegar a la conclusión, muy fundada por cierto, 
de que no aparece ''la comprobac:ión de que la 
señorita María Cristina Reyes Sierra se'a titular 
del derecho que: se ejercita en la demanda ... , 
requisito esencial para la viabilidad de la ac
ción", pudo también, y debió hacerlo, fallar el 
pleito en el fondo, absolviendo a los demandados, 
en vez de declarar la ilegitimidad sustantiva de 
la personería de la actora, con lo cual dejó de 
pr~munciarse sobre las acciones ineoadas, cerran
do -el camino a la cosa juzgada, con evidente me
noscabo y olvido de las pretensiones 'de la parte 
demandada, que no ha perseguido, a todo lo lar
go del litigio, otra cosa que la absolución. 

Y no es que lá Corte desconozca que la conclu
sión a que llegó el sentenciador no implique 
también una ilegitimidad sustantiva, sino qu•e la 

·declaración de ésta no era procedente, pues pri
maba, como consecuencia de la carencia de dere
cho .en la demandante, la declaración absolutoria. 
Este procedimiento habría sido procesalmente el 
único técnico, y jurídicamente el justo y legal, 
ya que el juzgador no puede, bajo ningún pre
texto, negar ni reservar para otro juicio la reso
lución de las cuestiones que hayan sido materia 
del pleito (artículo 481 C. J.), norma que tiene 
una íntima conexión con el principió de la eosa 
juzgada, en cuanto asegura su efectividad, al 
mismo tiempo que responde a hacer eficaz la eco
nomía procesal. 

La sentencia, al declarar innecesariamente e 
ilegalmente una excepción redundante y no o-
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·puesta por el interesado, cerró la puerta a la cosa 
juzgada, declarando que, por ser aquélla de ca
rácter temporal, la demandante "puede volver a 
usar de su derecho en la forma adecuada y opor
tunamente". 

No. La señorita Reyes promovió este juicio or
dinario para exigir determinadas prestaciones, 
sobre la base de ser la titular de los correlativbs 
derechos, y procesalmente es ineludible la con
secuencia, si no probó sus acciones, de declarar 
al demandado exento de los cargos· de la de~ 
manda. 

No habiéndolo hecho así, no puede decirse que 
el fallo esté en consonancia con la pretensión 
principal deducida oportunamente por el deman
dado, que no es otra -se repite- que alcanzar 
la absolución, .Para no verse expuesto a una nue
ya demanda de la misma parte y por la misma 
causa. 

La tesis del Tribunal conduciría al absurdo de 
que, por ejemplo, toda acción reivindicatoria ·no 
probada podría resolverse en declaración de per
soneria sustantivamente ilegítima en el actor, con 
lo cual quedarían establecidos .los procesos en se
rie indefinida. 
, En algunos. casos, como en el presente, la ile
gitimidad sustantiva ,se confunde con la falta de 
derecho en el actor, pero precisamente es entor
ces cuando no cabe darle a aquélla una inútil be
ligerencia de excepción. Para que esto se justifi
que es indispensable que el contendor esté arma
do, no que se presente con las manos en alto. Y 
es ésta la posición del demandante que llega al 
fallo final con su acción muerta, por. no _·haber 
probado su derecho. 

Otra es 'la situación cuando el hecho exceptivo 
opera con independencia del derecho invocado 
por el actor, o en forma autónoma de la acción, 
según la expresión de la jurisprudencia citada. 
·Entonces sí constituye una excepción perentoria 
en el sentido jurídico que ésta tiene: arma de 
ataque o de defensa, que se esgrime para matar 
o enervar la acción del adversario. 

No entra la Sala a estudiar el cargo de incon
gruencia de la sentencia en cuanto absolvió a la 
Q.emandante de los perjuicios consiguientes al le-· 
vantamiento del embargo y secuestro preventi
vos, pues este extremo de la acusación se resuel
ve por el primer motivo de casación del artículo 
520 del C. J., ya que el demandado recurrente 

1 
· 

¡¡.taca también aquélla por violación del artículo 
294 del C. J., disposición que tiene una indudable 

-virtud sustantiva, pues al sancionar el abuso de 

quien pidió culpablemente las medidas preventi
vas, consagra en favor del agraviado el derecho 
a ser indemnizado del perjuicio sufrido. Y la Cor
te estima que es procedente la acusación por esta 
nueva faz. La citada norma ha sido violada por 
errónea interpretación del sentenciador, como se 
deduce rectamepte de las siguientes considera
ciones:· 

No por el heéhp de que esa prestación no fi
gure entre las súplicas d·e la demanda, deja de 
form;¡¡r parte de la relación procesal, en la cual 
está tácitamente comprendida, desde luego que 
ella opera por disposición expresa del artículo 
294 del C. J. 

Cuando el demandante en reivindicación de 
cosas muebl,es ejercita la acción accesoria que es
tablece el· a~tículo 273 del C. J., admite que ello 
puede ocasionarle la condenación en los perjui
cios que tales medidas hayan de ocasionar al de
mandado 'O presunto demandado, y se le exige 
prestar caución previa precisamente para asegu
rar el pago de la indemnización. Del mismo mo
do, el demandado sabe que será· indemnizado del 
daño que se le cause, si las medidas que lo afec
tan se levantan, entre otros casos, por su 'abso
lución en el juicio. 

Ahora bien, la condenación que, como .sanción, 
establece -el artículo 294, opera automáticamente, 
es decir, 'se incurre en ella por la sola circunstan
cia de .levan,tarse las medidas· cautelares en los 
casos allí previstos, pues, como lo ha dicho la 
Corte, en ese y en otros eventos, ''el código mues
tra claramente su intención de castigar el dolo 
y la culpa lata equiparada a él, lo cual no es otra 
cosa que la sanción del abuso del derecho de li
tigar, caracterizado, en aquellos concretos ejem
plos, con el propósito de perjudicar a otro pri
vando al propietario por tiempo indeterminadQ 
del ejercicio y goce legítimos de sus derechos de 
administrar, gozar y enajenar sus bienes .... ". 
(Casación. 30 de octubre de .1935. G. J. número 
1907, pág. 313). 

Bien puede decirse que la citada norma pre
sume no sólo la culpa civil en el demandante o 
presunto demandante, cuando las medidas pre
ventivas caen por su propia voluntad (casos 1'? 
y 49 del artículo 293), o por su omisión (casos 3'? 
y caducidad del ·49), o por la improcedencia de 
la acción pri~cipal (casos 6<? y 7'?), sino también 
la existencia del daño mismo, por cuanto éste re

_sulta como consecuencia forzosa de haberse pri
vado injustamente al demandado o presunto de
mandado, por cualquier tiempo, de los derechos 



inherentes a su dominio sobre los bienes embar
gados o secuestrados. 

Y si se argumenta en contrario que el artículo 
294 habla de condenar en perjuicios a quien los 
ha causado, para significar que exige que el daño 
aparezca probado, se contesta que esa expresión 
sólo está indicando la relación de causalidad, esto 
es, que la condenación ha de recaer sobre quien 
pidió las medidas únicamente, pero en manera 
alguna se refiere a que haya en las diligencias 
preventivas o en el proceso prueba del perjuicio, 
ya que éste se presume, según se ha dicho, como 
corolario ineludible de haberse privado injusta
mente al poseedor de su derecho. 

Si así no fuera, no se comprendería cómo po
dría operar la sanción legal en todos aquellos ca
sos en que las medidas preventivas se levantan 
cuando no ha tenido el demandado oportunidad 
de probar el perjuicio, como, por ejemplo, cuan
do el presunto actor pide el levantamiento o no 
presenta la demanda dentro del término que tie
ne para ello, o también cuando el demandante 
desiste del juicio antes del término probatorio. 
En tales casos sería ingenuo pretender que se 
haya acreditado el daño por los medios legales 
de prueba, lo que está demostrando que la dispo
sición presume implícitamente la existencia del 
perjuicio, a cuyo pago se condena, naturalmen
te, en abstracto. 

La única salvedad que contempla el artículo 
294, el único medio para no incurrir en la con
denación que allí se impone, es la co!lvencion 
expresa de las partes, que se explica por sí mis
ma. 

No debió pues el Tribunal revocw la condena 
de la demandante en costas y perjuicios, y mu
cho menos podía, como lo hizo, aboslverla de 
ellos, ya que el artículo 294 no autoriza abso
lución, por lo mismo que establece un¡:t sanción 
centra quié:n pidió el embargo y secuestro pre
ventivo. De tal manera que si fuera admisible la 
tesis de la sentencia de que se requiere prueba 
del perjuicio, por no presumirse éste, lo indica
do sería revocar la condenación,, pero en manera 
alguna absolver a priol'i a quien pidió las medi
das cautelares que han podido perjudicar al po
seedor de los bienes. 

Pero en el caso sulD juulice sí resultan -si ello 
fuera necesario- acreditados los perjuicios, .in
dependientemente de toda presunción legal al 
respecto:. en la diligencia de secuestro consta que 
las carboneras se estaban explotando por cuenta 
del demandado Orjuela; que al secuestre se le 
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entregó cierta cantidad de toneladas de carbón 
de distinta~ clases, y que los productos futuros 
de la mina' quedaron bajo el control del mismo 
secuestre. Y consta también en autos que aunque 
éste pidió autorización para atender a los gastos 
de explotación, que fue otorgada por el Juez, el 
apoderado de la demandante se opuso a ello y 
reclamó de la providencia respectiva, obteniendo 
que el Tribunal la revocara, a pesar de existir 
la expresa disposición del artículo 287 del C .. r., 
cuya aplicación, por tratarse de un estableei
miento industrial, habría salvaguardiado, al me
nos en parte, los intereses del demandado Or
juela, impidiendo que se suspendiera el laboreo. 
Este hubo de suspenderse lógicamente, pues e;~a 

insólito pretender que O:r;juela continuara ha
ciendo gastos, si los productos, a medida que se · 
extrajeran, habían de quedar controlados y' ad
ministrados por el secuestre. 

En cuanto a las costas, todavía resulta - si 
cabe - más de bulto la .improcedencia de la ab
solución, pues ellas constan en los autos, en for
ma que no admite asomo de duda. 

Según lo dicho, el sentenciador, al absolver ele 
la indemnización de costas y perjuicios a la de
mandante, violó la expresa disposición del ar
tículo 294 del C. J., que tiene ~se repite- ca
rácter sustantivo y que es ·de imperiosa aplica
ción en los casos de levantamiento de las medi
das preventivas, que ella contempla. 

Ha de casarse pues la sentencia también· por 
este aspecto, y la Sala debe entrar en instancia 
a dictar la que haya de sustituirla, para lo cual 
se considera: 

Las cuestiones básicas para desartar el litigio 
han quedado ya estudiadas y analizadas: la par
te actora, como el Tribunal lo reconoce funda
damente, no ha probado su derecho para pedir 
la terminación del contrato de sociedad o la de
claración de estar ésta disuelta y en estado de 
liquidación, súplicas de que son consecuenciale-s 
la segunda, tercera y sexta de la demanda prin
cipal, y la segunda, tercera, cuarta y quinta de 
la subsidiaria; ·ni lo ha probado en relación con 
la acción reivindicatoria de los "productos ex
traídos Y que en lo sucesivo se extraigan" de las 
carboneras a que se refiere la demanda, cuyo 
dominio no ha pretendido siqp.iera demostrar. A 
la reivindicación se contraen las petiC'iones cuar
ta Y quinta principales, esta última como conse
cuencia!. 

Respecto de la acumulación de acciones, que el 
señor Juez del ·conoci:r~iento encontró improce-
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dente y que le sirvió de base para declarar la 
ineptitud sustantiva de la demanda, la Corte 
acepta la conclusión del Tribunal de que es le
gal esa acumulación, aunque no está de acuerdo 
con algunas premisas suyas, tales como éstas:· 

Habla el Tribunal de "sociedad pactada entre 
la demandante y el demandado José Rodríguez", 
cuando doña María Cristina Reyes Sierra, únicá 
actora, según se ha visto, no intervino para nada 
en ese contrato, ni está probado que sea suce
sora del interés social d~ doña Clara Sierra, que 
fue quien lo celebró en su propio nombre. 

Encuentra ~1 Tribunal "interés común" entre 
la señora Sierra y la señorita María Cristina 
"para obtener la cesación de un estado jurídic0 
que a ambas perjudica o beneficia por derivar· 
se ese interés común del vínculo que resulta de 
las calidades de mandante y mandataria", con
cepto que -no es exacto, p~es ni cabe vínculo ju
rídico, dentro del proceso, entre dos personas 
que no son ambas demandantes, ni podría resul· 
tar del solo hecho del mandato. El vínculo ·que 
éste crea es cosa distinta del interés jurídico pro
cesal, que es el que justifica la acumulación. 

Tampoco es admisible Éü interés que, según el 
Tribunal, liga a los demandados Rodríguez y Or· 
juela, pues si éste no. deriva de aquél su pose· 
sión de las minas, cosa que no .está probada, 
nada le importa que prospere la acción de ter
minación o disolución de la sociedad, ni que se 
hagan las declaraciones consecuenciales, que en 
nada le perjudicarían, del mismo modo que a 
Rodríguez no lo afecta que proceda contra Or
juela la acción reivindicatoria, si se declara ter
minada la sociedad. 

Finalmente, no pueden las acciones incoadas 
tener identidad objetiva, porque la de reivindi
cación versa sobre los productos carboníferos, al 
paso que la declarativa de terminación de la 
sociedad se dirige a romper el vínculo contrac
tual, que es su objeto inmediato. 

Pero se ha dicho que es aceptable la conclusión 
del Tribunal d.e ser procedente la acumulación, 
precisamente porque se trata de acciones instau
radas por una misma persona y que reúnen los 
requisitos del artículo 209 del C. J. La señorita 

Reyes Sierra podía, porque nada se opone a ello, 
pedir en una misma demanda, contra Rodríguez, 
la terminación de la sociedad, con sus consecuen
cias lógicas, y demandar de un tercero, que se
gún .el libelo deriva su derecho de Rodríguez, 
ad~inistrador de la sociedad, la reivindicación 
de los productos de las carboneras cuya explota
ción era el objeto de esa compañía. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil y admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia recurrida, dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá con fecha 26 
de septiembre de 1946, •Y, reformando la de pri
mera instancia, falla así el presente juicio: 

Primero.-Absuélvese a los demandados de to
dos los cargos. de la demanda. 

Segundo.-Decrétanse el desembargo y el le
vantamiento del secuestro de los bienes a que 
se ·refieren las medidas preventivas pedidas y 
practicadas, y ordénase al secuestre que entre
gue al señor Siervo Orjuela los bienes secues
trados y los dineros resultantes de la administra
ción del secuestro. 

Tercero.- Condénase a María Cristina Reyes 
Sierra a indemnizar al demandado Siervo Or
juela los perjuicios que le ha causado con. tales 

·medidas preventivas, perjuicios cuyo valor se re
gulará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
553 del C. J. 

Cuarto. - Condénase a María Cristina Reyes 
Sierra a pagar a los · demandados las costas de 
este juicio en 'ambas instancias. 

Sin costas erí. la casación. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la GACETA JUDICIAL y· devuélvase el proceso 
al Tribunal de origen. 

l?edro Castillo Pineda - Miguel Arteaga IHI. 
l?ablo lEmilio Manotas-Alberto IHiolguín lLloreda. 
Arturo Silva Rebolledo - Manuel José Vargas. 
Pedro lLeón Rincón, Srio .en ppdad. 
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SE DECLARA liNADMITSliBLE UN m~CUJRSO DE CASACWN JP>OJR NO lHIAJBEIR SKDO 
liN'Jl'EJRPUES'll'O POR JP>EJRSONA JHIABliL. - EL ALBACEA CON 'll'ENENCliA DE; 
BRENES CARECE DE PEIRSONEJRliA SUJFKCKEN'll.'E P AIRA SOSTENER POJR SI 

SOLO EL ~ECURSO DE CASACliON 

lf'recisa admitir d¡Ue el articulo 578 del 
Código Civil dispone que toca a ios curado
res de bienes -entre los cuales se cueuta 
el curador de la herencia yacente- el e.fer
ci.cio de nas acciones y defensas judiciales 
i!l!e sus respectivos representados, all allba
cea con tenencia de bienes le corresponden 
esas mismas faculltades además de las d¡ue 
específicamente le confiere el artículo 1352 
dei mismo Código; pero él no puede p01r sí 
solo ejercitar esas acciones y defensas, pues
to que debe hacerlo precisamente y en "todo 
caso con intervención de los herederos pre
sentes" (artículos 1352 y :1.353, inciso 39 del 
C. C.). 

Y como el heredero instituído no inter
puso casación y est;i desprovisto de inte,rés 
legitimo para seguir interviniendo en el li
tigio, porque dejó ejecutoriar la sentenLcia 
de primera instancia sin apelar de ella, y la 
sñhnación que ésta Cll'eó en su contra es, por 
consiguiente inmodificable, como que tiene 
para él la fuerza de cosa juzgada, es claro 
que el albacea carece de personería sufñ
ciíente para sostenerlo por sí solo. lEn Cl()n
secuenci.a, hay. que concluir que el recurso 
en estudio no ha si.do interpuesto por per
sona hábin. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, veintiocho de julio de i:nil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Soledad Pulido González de Díaz propuso por 
medio de apoderado ante el Juez 49 Civil del 
Circuito de esta ciudad juicio ordinario para que 
se hicieran las siguientes declaraciones: 

P·- Que· Soledad Pulido González de Díaz es 
hija natural d.e Isaac Pulido Jiménez; 
2~-Que tiene derecho, como única legitima

ria, a recoger las tres cuartas partes de la heren
·cia de Isaac Pulido J iménez; 

. S;;t-Que se decrete la reforma del testamento 
en la forma dicha y para que la cuarta de libre 
disposición se distribuya entre los legatarios a 
pror~ata; .' 

4!!--Que la demandante excluye a cualquier 
ctro her.edero por no existir de mejor derecho y 
porque el testador no estaba en capacidad de 
legar sino la cuarta de libre disposición en per
sonas que no sean herederos forzosos; 

5!!--Que en consecuencia, la demangante ex
cluye al heredero instituído en el testament<;> se
ñm· Pulido Campo. 

El Juzgado sentenció con fecha 10 de diciem
b:n; de 1947, decr.etando todas las súplicas de la 
demanda. 

De esa sentencia al único a quien se le conce
dió recurso de apelación fue al albacea, y por 
este· motivo el negocio subió al Tribunal Supe
rior de Bogotá, el que en su oportunidad profi
·rió la de veinte y cuatro de febrero último que 
c;:mfirmó la apelada. 

Contra este fallo interpuso casación el apode
rado del albacea y hoy procede la Sala a decidir 
sobre su admisibilidad, mediante las siguientes 
consideraciones: 

Incuestionablemente puede afirmarse que tanto 
• el heredero testamentario instituído, como los le
gatarios1 carecen ya de todo interés jurídico para 
sostener el pleito, pues dejaron ejecutoriar la 
sentencia de primera instancia, sin apelar de ella, 
y la situación que ésta creó en su contra es, por 
consiguiente, inmqdificable, como que tiene para 
ellos la fuerza de cosa juzgada. 

Cabe preguntar si en estas circunstancias pue
de admitirse que el albacea con tenencia de bie
nes está investido de personería suficiente para 
seguir sosteni"endo este pleito por sí solo, sin in
tervención legítima de heredero testamentario? 

Enseña el a,rtículo 1352 del Código Civil que "el 
albacea no podrá parecer en juicio en ealidad de 
tal sino para defender la validez del testamento, 
o cuando lo fuere necesario para llevar a efecto 
las disposiciones testamentarias que le incumban; 
Y en todo caso lo hará· con intervención de los 
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herederos presentes o del curador de la heren
cia adyacente" y por ministerio del articulo 1353 
ibídem, el albacea con tenencia de bienes goza, 
además, de las mismas facultades y obligaciones 
que el curador de la herencia yacente; pero el 
inciso tercero de esa misma disposición· advierte 
que "sin embargo de esa tenencia, habrá lugar 
a las disposiciones de los artículos precedentes". 
· Luego precisa admitir que, cuando el artículo 
578 de la misma obra dispone que toca a los cu
radores de bienes- entre los cuales se cuenta .el 
curador de la herencia yacente- el ejercicio de 
las .acciones y defensas judiciales de ~us respec
tivos representados, al albacea con tenencia de 
bienes le corresponden esas mismas facultades 
aderriás de las que específicamente le confiere el. 
citado artículo 1352; pero él no puede por sí solo 
ejercitar esas acciones y defensas, puesto que 
debe hacerlo precisamente y en "todo caso" ''con 
intervención de los herederos presentes" (artícu
los 1352 y 1353, inciso 39 del C. C.). 

Y como el heredero instituído no interpuso ca
sación y .está desprovisto, por lo antes dicho, de 
interés legítimo para seguir interviniendo en . el 
litigio, es claro que que el albacea carece de per
sonería suficiente para sostenerlo por sí solo. En 
consecuencia, hay que concluir que el recurso en 
estudio no ha sido propuesto por persona hábil. 

Por las razünes precedentes, la Corte declara 
que es inadmisible el recurso de casación inter
puesto coptra la sentencia de 24 d.e febrero últi
mo, proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá en el presente negocio. 

Devuélvase oportunamente el expediente a la 
oficina de su procedencia. 

1 

Notifíquese. 

Ricardo lHlinestrosa llllaza-IP'edro Castillo IP'ine
da-IP'ablo lEmilio Manotas--Alberto lHlolguín ILlo
reda-Arturo Silva Rebolledo-Manuel .lfosé Var
gas-IP'edro JLeón Rincón, Srio. en ppdad. 
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NO §lE JRJEJPONJE lEJL A1U1'0 AN1'JEJRKOJR.-JEN JEJL CASO DlE DlEMANlllA§ CON1'JRA 
LA JBIJEJRJENCKA. JEJL JRJEQ1UK§li1'0 DJE lLA liN1'lEJRVlENCliON DJE lLO§ JBIJE.JRJEDJEJRO§ 
lPJRJE§lEN'.ll'JE§ §lE CUMJPJLJE CUANDO §lE N01'liiF'liCA A JES1'0§ Y AJL AJLBACJEA 
CON 'll'lENJENCliA DJE BlilENlES JEJL AU'll'O QUJE ADMK'l'lE lLA DEMANDA. JPJEJRO lESa 
'll'O NO SliGNliiF'liCA QUJE JPOJR JRAZON DlE lESA NO'li.'JIIF'][CACJION CJESJE O DJEBA CTI~a 
SAJR JLA JIN'll.'lEJRVlENCliON DlE lLOS lBIJEJRlE DlEJROS lEN JEJL J1UliCllO. -JEJL AlLBAClEA 
NO lES MANDA'li.'AJRJIO Nli JRJEJPJRJESJEN'li.'A N'li.'JE lLEGAlL DJE JLOS lBIJEJRJEDJEJROS 

lEn, el! caso de demandas contra la heren
ciia, es claro que el Jt"equisito de na inter
venciión de los heredell"os presentes de que 
habl!ll el aJt"tí.cnl!o ].352 del! Código Civill se 
cumple cuando se notifica a los herederos 
y 2ll albacea con tenencia de bienes el auto 
qune la admite; mas eso no significa que 
por razón de esa notifi.cación cese o deba 
cesall" la intervención de aquéllos en el jui
cio y que quien neve o deba llevar de allí 
en adelante la representación judicial de la 
herencia o de los herederos sea el albacea 
po.r sí solo, pues éste --como llo manda en 
su parte final en artículo ].352 del C. C.
"en todo caso no lnará con iintervención de 
les herederos presentes". lP'or el contrario, 
lo que legal y jurñdicamente cabe admitir y 
afh·mar es que nos herederos que han acep
ta(lO la heli"encia pueden scstener el pleito 
por síi solos, aun con prescindencia ·y" <llon
~ra na voluntad dell albacea con tenencia 'de 
bienes, pues son ellos quni.enes suceden all 
di.funto en todos sus derechos y obligaciones 
transmisi.bles, y quíenes son, por tanto, los 
duneños del patriimonio heredital'io. ILa in
teJt"venci6n del allbacea en el juicio m~ es 
necesaria; la de los lll.eredercs es legalmen
te imprescimll.ible, como que ellos son los 
titulrures del derecho discutilllo. Como ta
lles, ios b.e:rederos ·puetllen transigir o desis
tir e1 pleito; el albacea no puede lllac1erlo 
poli" slÍ sollo porque na lley no ne confiere fa
~mltades dispositfiv!llS. 

JEl albacea o ejecutor testamentario es la 
pelt"sona a quien en testado:r ellllcarga de ase
gu.rrur na ejecución de su última voluntad, y 
tiiene, collll ll'espec~o al testadolt', el carádelt' 
de um mandatario p@stwno, que en ciertos 
y detell'minados casos, como por ejemplo en 
nos dell inciso ].9 den aJrtncunno ll34l'6 dell ID. ID., 

pue()de sustituírse a los h.ereder4)S plllra eje-_ 
cutar la voluntad de aquél; pero no es man
datario ni representante legan de los Iller4~

deros. 
.IDe todo lo anterior se desprende q_ue llm

biendo terminado juridicamente es~e pleiito 
para los herederos y legatarios, 2n ejemnto
riarse en su contra na sentencia de primer!ll 
iustancia, totalmente favorable a nas pd:i
ciones impetradas en la deman.da ¡¡mr la 
actora, quien tampoco apeló de enna; y qune 
careciendo aquéllos de todo ñnterés juld:dico 
para seguir interviniendo en el !itiigio, ~:l 

albacea no puede sostenerlo poi!" slÍ solo, no 
cual determina una clásiica falt:t lllle pell"SO
nería adjetiva y no sustantiiva, porqune éll lll.O 

es titular del derecho discutido. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, diciembre catorce de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

Por medio del precedente escrito el apodera·· 
do judicial del albacea en este asunto solicita 
que la Sala reponga su auto del veinte y ocho 
de julio último, por medio del cual se declaró 
inadmisible el recurso de casación que aquél in·· 
terpuso contra la sentencia del Tribunal Supe·· 
rior de Bogotá del veinte y cuatro de febrero dei 
año en curso, y tramitada como lo ha sido en 
legal .forma la reposición propuesta, se procede
hoy a decidirla. 

El reposicionista funda su reclamo en las si
guientes razones que se sintetizan: 

a) Que para cumplir el requisito de la inter
vención de los herederos presentes de que habla 

· el artículo 1352 del Código Civil, es suficiente 
con que se notifique a los herederos la demanda 
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que se promueva por o contra el albacea, como 
representante de la sucesión, requisito ese que 
está cumplido en el presente juicio, y que las 
circunstancias de que al heredero testamentario 
instituído y demandado en este negocio no se le 
hubiera concedido la apelación que interpuso 
contra la sentencia de primera instancia en nada 
modifica la conclusión anterior; 

b) Que .el albacea con tenencia de bienes es un 
mandatari-o constituído por el causante y, como 
tal es representante de la sucesión en todas las 
acciones que contra ella se promuevan; que si 
como tal representa a los her.ederos o legatarios 
y contra él se ha promovido el pr.esente juicio, 
ello quiere decir que, aunque se haya negado la 
apelación al heredero, éste continúa en. el juicio 
representado por el albacea que es el mandata
rio constituído por el (!ausante. 

Se considera: 
En la providencia reclamada sostuvo la Sala, 

apoyándose en los artículos 578, 1352 y 1353 del 
Código Civil, que el albacea con tenencia de bie
nes no puede representar en juicio por sí solo a 
la sucesión, sino que debe hacerl:o "en todo caso" 
precisamente con intervención de los hered.eros 
presentes, y .que como tanto para el heredero 
testamentario instituído como para los legatarios 
la providencia de prim.era instancia, que despa
chó favorablemente las súplicas de la demanda, 
se ejecutorió, ellos carecen de interés jurídico 
para seguir sosteniendo el pleito, pues la situa
ción proc.esal que esa decisión ·creó en su contra 
es inmodificable, por lo cual bien puede con
cluírse q1;1e jurídicamente cesó su intervención 
en el litigio, y que en esas condiciones el alba
cea carec.e de per:sonería para seguirlo sostenien
do por sí solo, lo cual a su turno determina que 
el recurso de casación que a éste se concedió no 
hubiera sido interpuesto por persona hábil. 

La Sala se reafirma en esas tesis qu.e estima 
estrictamente ceñidas a los textos legales en cita, 
y no encuentra que las razones que invoca el re
posicionista sean fundadas ni sufici.entes. para 
modificar ese criterio. 

En el caso de demandas contra la herencia 
-como es el de que aquí se trata- es claro que 
el requisito de la intervención de los hered.eros 
presentes de que habla el artículo 1352 del Có
digo Civil se ·cumple cuando se notifica a los he
rederos y al albac.ea con tenencia de bienes el 
auto que la admite; mas eso no significa que por 
razón de esa notificación cese o deba cesar la 
intervención de aquéllos Em el juicio y que quien 

lleve o d.eba llevar de allí en adelante la repre
sentación judicial de la herencia o de los here
deros sea el albacea por sí solo, pues éste -como 
lo manda en su parte final el citado artículo 
1352- "en todo caso lo hará con: intervención d.e 
los herederos presentes". Por el contrario, lo que 
legal y jurídicamente cabe admitir y afirmar es 
que los herederos que han ac.eptado la -herencia 
pueden sostener el pleito por sí solos, aún con 
prescindencia y contra la voluntad del albacea 
con tenencia de bienes, pues son .ellos quienes 
suceden al difunto en todos sus derechos y obli
gaciones transmisibles, y qu!enes son, por tanto, 
los dueños del patrimonio hereditario. La inter
vención d.el albacea en juicio no es necesaria; la 
de los herederoS es legalmente imprescindible 
como que ellos son los titulares del derecho dis
cutid"o. Como tales, los hered.eros pueden transigir 
o desistir el pleito; el' albacea no puede hacerlo 
por sí solo porque la ley no le confiere faculta
des dispositivas. 

El albacea _o ejecutor t.estamentario es la per
sona a quien el testador encarga de asegurar la 
ejecución exacta de su última voluntad y tiene, 
con respecto al testador, el carácter d.e un man
datario póstumo, que en ciertos y determinados 
casos, como por ejemplo, en los del inciso 19 del 
artículo 1347 del C. C., puede sustituírse a los 
hered.eros .para ejecutar la voluntad de aquél; 
pero no es mandatario ni representante legal de 
los herederos. 

De todo lo anterior se desprende que habiendo 
t.erminado jurídicamente este pleito para los he
rederos y legatarios al ejecutoriarse en su cüntra 
la sentencia de primera instancia, totalmente fa
vorable a las peticiones impetradas en la deman
da por la actor a, quien tampoco apeló d.e ella; y 

. que careciendo aquéllos de todo inter"és jurídico 
para seguir interviniendo en el litigio, el albacea 
no puede sostenerlo por sí solo, lo cual determi
na una clásica falta de p.ersonería adjetiva y no 
sustantiva, porque él no es titular del derecho 
discutido. 

Como lo ha dicho la Corte ''el· recurso extraor-
. dinario de casación, además de que no es perti
nente sino eh los juicios a que se r.efiere el ar
tículo 519 del Código Judicial, debe ser propuesto 
en tiempo y por persona hábil. Esta habilidad 
comprende dos factores: el de la personería me
ram.ente adjetiva y el que atañe al interés jurí-

. dico en quien lo interpone. Este interés puede no 
existir, desaparecer o hacerse· imposible en su 
ejercicio, y en tratándose O-el r.ecurso de casación, 
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por dos motivos: 19 porque la sentencia del Tri
bunal no infiera ningún agravio al recurrente, y 
29 porque éste haya consf:mtido la sentencia de 
primer grado, puesto que el recurso no prncede 
sino cuando se han agotado los medios de :instan
cia que la ley autoriza y permite. (Auto, casación, 
XLIX, números 1957 y 1958. Junio 14 de 1940, 
pág. 518)". 

De allí se desprende lógica y consecuencial
mente que .el recurso de casación a que se alude 
no fue interpuesto por persona hábil, como lo re-
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quiere el artículo 523 del C. J. para su proced:en
cia. 

Por tanto la Sala no accede a reponer la pro
videncia reclamada. 

Notifíquese. 

lP'edro Castillo lP'ineda-lWiguei Arteaga ffil.-!Pa
blo IEmilio Manotas - Alberto ffilolgunin lLUor~Hda. 
Arturo Silva Rebolledo - l'llianue! .lfi!Mi<é Var¡~as. 

lP'edro !León Rincón, Srio. en ppdad. .. 
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AOCKON RJEliVINDICATORl!A DJE UN INMUEBLE URBANO.- INSPECCION OCU
LAR Y DICTAMEN DJE PERITOS-VALOR LEGAL DJE CADA UNA DE ESTAS. 
JPRUJEBAS CUANDO lEN LA PRACTICA DE UNA DIUGENCIA DE INSPJECCliONi 
liNTJERVIJENJEN PERKTOS-LAS PRESUN ClONES CREADAS POR LA LEY SON DJE: 
DJERJECJHIO ESTRICTO-LA CONFECCION Y APROBACION DE UN PLANO DJE; 

CONSTRUCCWN NO ES PRUEBA. DEMOSTRATIVA DE POSJESION MATEIUAL. 

l.-Como lo ha dicho la Corte en reite
rada jurisprudencia, "lLa, prueba de inspec
ción ocular destinada a examinar y recono
cer, para juzgar con más acierto, las cosas 
o hechos litigiosos o relacionados con er de
bate, consta de dos partes cuando intervie
nen peritos: las investigaciones y compro
baciones mismas practicadas personalmente 
por el Juez sobre los hechos que aparecen 
y que no exigen conocimientos especiales, 
5'i::.lo que por estar sometidos a los sentid:>s 
son susceptibles de ser percibidos pur per
sonas de recto criterio y cultura común; y 
el juicio de los peritos sobre cuestiones téc
nicas o que requieren conocimientGS espe
ciales. lLa segunda parte, cuando ocurre, se 
regla íntegramente por las normas referen
tes a la prueba pericial, que son distinü.:; 
de los preceptos concernientes a la prueba 
de •inspección, pues una y otra sólo tienen 
de común que aquélla se practica con oca
sión y a propósito de ésta. 

"Son, pu~, dos pruebas distintas cuyo 
valor probatorio se determina así según el 
artículo 730 del Código Judicial: el acta de 
la inspección hace plena prueba respecto de 
los hechos y circunstancias observados por 
el Juez; y. en cuanto a los puntos materia 
del examen pericial, la fuerza probatoria de 
ésta se aprecia conforme a las reglas dadas 
en el capítulo sobre peritos". (Casación de 
11 de junio de 1937. G. J. número 1925, pá
gina 231). 

2.-iEl dictamen suficientemente explicado 
y fundamentado hace plena prueba, al te
nor de lo estatuído en el artículo 722 del 
·c. J. Ese valor no lo desvirtúa ni aminora 
la circunstancia de que no se hubiese eva
cuado la ampliación que sobre otros extre
mos meramente tangenciales solicitó el abo-

. gado de los recurrentes, porque, como lo há 
2-Gaceta 

, dicho esta Sala, "hay diÍerenc!á esencial, 
desde el punto de vista del valor de la prue
ba, entre el caso del artículo 719 del C. J. y 
el que ·reglamenta el 720. En el primero, 
explicado, ampliado o aclarado o no el dic
tamen, la prueba conserva su valor demos
trativo calificable en la sentencia de,fondo, 
mientras que en el segundo, si se declara 
fundada la objeción por error grave, fuer
za, dolo, coheého o seducción, el experticio 
pierde su eficacia legal,, se destruye o in
valida". ·(Casación, abril 5 de 1945. G. J. 
Tomo li'..V:UD:, pág. 85). 

3.-lLas presunciones legales, es decir, las 
creadas por la ley, son de derecho estricto, 
y por tanto no existen sino cuando se dan 
precisamente los antecedent.es o circunstan
cias que aquélla toma como base para esta
blecerlas. 

4.-Según el sistema de nuestro código la. 
posesión no !je transfiere ~i se transmite; 
el que entra a gozar de una cosa, con ánimo. 
de dueño, inicia una posesión que le es pro-· 
pia, y no adquiere la de su antecesor; mas,. 
conforme a las reglas que consagra el ar
tículo 2521 del C. C. en armonía con el 778: 
ibídem, 1:)1 poseedor cuando invoca la pres
cripción tiene facultad -la que también. le 
asiste para otros fines legales- para añadir 
a hi suya la posesión propia de una serie no 
interrumpida de antecesores; pero para ello 
es menester que pruebe que es sucesor de 
éstos a título universal o singular y que 
ellos tuvieron también la posesión ininte-· 
rrumpida de la cosa. 

5.-JLa facción de un plano para una cons~ 
trucción y su aprobacción por el funciona

,rio público correspondiente en determinada. 
fecha, no prueba plenamente que la cons
trucción se hubiera hecho ni mucho menos 
que lo hubiera sido en la época en que se 
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werñficó la a.prob:u~i.ón, y, com:> de acuerdo 
con lo dispuesto en en articuln 981 del Có
J!igo !Civil, la pnsesión del suelo se deberá 
prolbar por hechas pcsi.tivos de at[J_Uellos a 
que sólo da deredno el dominio, como el 
cortte de maderas, la construcción de edifi
cios, la de cerramientos, las plantaciones o 
semente1•as, y otros de i.gWll significación, 
ejecutados sin el consentimiento del que 
disputa la pusesión, hay que admitir que el 
solo dcoomento en cuestión no puede ser 
tenido ,com~ prueba demostrativa de pose
'Sión material, la qlllle debe concurri1r y man-. 
tenerse colll. la inscrita por el lapso de diez 
años, para que pueda consumarse la pres
cripci'ón. adquisitiva del dominio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, diciembre catorce de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda) 

La menor Etna Salgado Cárdenas, repres.enta
a·a por su padre legítimo Campo E. Salgado, de
:mandó a los se.ñores Guillermo Kohn, Marina 
Kohn de Richard y Teresa Kohn de Repa para 
que en sentencia definitiva se declare que es de 
propiedad de la demandante el lote de terreno 
que se determina en la primera súplica d.e la de
manda; que los demandados, como poseedores de 
mala fe, están obligados a restituírselo junto con 
;us frutos naturales y civilés y a pagarle las cos
tas del pleito. 

En los h.echos en que la acción se sustenta se 
afirma: 

"1 Q Soy padre legítimo de la menor Etna Sal
g¡¡,do- Cárdenas y como tal la represento· legal
mente en ejercicio del derecho de patria potes
tad. 

''2Q Honorato Ruiz, y su esposa Tránsito Bé
c.erra de Ruiz adquirieron por compra a Juan de 
1~· Cruz Figueroa, por medio de la escritura nú
mero 592 otorgada en la Notaría 41!- de este Cir
cuito el 9 de septiembre de 1897 la finca de,ter
minada en la petición primera de .esta demanda, 
de la cual hace parte el lote de terreno materia 
de la presente acción, determinado también en la 
misma petición prim.era. 

"3Q En la partición de los bienes pertenecien
tes al nombrado Honorato Ruiz, que está proto
colizada_ bajo la escritura número 1084 de 19 de 
septiembre de 1904 de la Notaría 41!- de f~ste Cir-
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cuito se adjudic~ron tres octavas partes de la fin 
ca determinada en la petición primera a Antoni 
Ruiz Becerra y cinco octavas partes a Tránsito 
Becerra de Ruiz. Antonio Ruiz B.ecerra adquirió 
estas últimas cinco octavas partes por con¡pra a 
Tránsito Becerra de Ruiz, la que se hizo constar 
en la escritura número 1072 de 9 de diciembre 
de 1916 de la No,taría Primera de .este Circuito, 
viniendo así a quedar Antonio Ruiz Becerra como 
único dueño de toda la finca, la que, como se deja 
dicho se extiende, por el costado sur, hasta el 
cauce del río San Francisco. 

"49 En la suc.esión de Antonio Ruiz Becerra, 
que está protocolizada por escritura número 364 
de 10 de marzo de 1944 de la Notaría Primera 
del Circuito de Ibagué, la misma finca adquirida 
por éste en la forma relacionada en el hecho an
terior se inventarió dividiéndola en tr.es porcio
nes o lotes marcados en el plano levantado por 
el doctor Pablo E. Lucio con los números l, 2 y 
3, y este último se inventarió en poder de los he
rederos d.el señor Rudolf Kohn y se adjudkó en 
la partición a la menor Etna Salgado Cárdenas. 

"59 Los demandados están actualmente y sin 
ningún derecho en posesión material del lote ob
jeto de la reivindicación, posesión que ej.ercitan 
por medio del señor Manuel Mejía, quien es te
nedor precario de él, y en cuya tenencia entró 
por arrendamiento que le hizo el señor Luis Gó
mez, administrador de los bienes de los deman
dados. 

"69 El lote de terreno marcado en el plano con 
el número 3 y determinado . por su alinderación 
en la petición primera de esta demanda es parte 
integrante de la finca adquirida por Honorato 
Ruiz y Tránsito Becerra de Ruiz en la forma re
lacionada en el hecho 2<? y después por Antonio 
Rúiz Becerra .en la forma expuesta en el hecho 
3Q y venía integrando materialmente dicha finca 
hasta cuando los demandados ·lo, ocuparon y prin
cipiaron a ejercer actvs de posesión en él. 

"7Q Hasta hace poco tiempo Antonio Ruiz Be
cerra estuvo ejerci.endo actos de dominio ·sobre , 
toda la finca inclusive sobre el lote de la pre
sente litis, y solamente cuando él se trasladó a 
vivir a la ciudad de Ibagué, y quedó la finea en 
poder de un administrador, fue cuando lo::; de
mandados principiaron a ejecütar actos de pose
sión sobre el lote que formaba el solar de la casa 
y que es el mismo marcado en el plano con el 
número .3, adjudicado a la menor Etna Salgado 
y determinado en la petición primera. 

Los demandados contestaron la demanda litdmi-



tiendo que son poseedores, en calidad de dueñqs, 
del lote ·materia de la reivindicación; oponiéndo
se a las declaraciones impetradas y proponiendo 
la .excepción de prescripción adquisitiva de do
minio. 

Al cabo de· la tramitación propia de la prime
ra instancia el Juez 3<? Civil del Circuito de Bo
gotá, que conoció del negocio, lo decidió en sen
tencia de 18 de mayo de 1946, en la que declaró 
no probada la excepción alegada y condenó a los 
demandados al tenor de las peticiones del libelo. 

Estos apelaron y el Tribunal Superior de Bo
gotá, que conoció del recurso, lo resolvió en sen
tencia de 10 de octubr.e de 1947, que conf~rmó la 
apelada, con costas a cargo de los apelantes. 

En ese fallo el Tribunal encontró, en resumen, 
plenamente comprobados los tres elementos cons
titutivos d.e la acción. reivindicatoria, a saber: 
cosa singular reivindicable, posesión de los de
mandados, y dominio en el actor. En cuanto a la 
excepción alegada estimó, después de analizar y 
desechar la prueba testimonial producida por los 
demandados, que no estaba demostrada ni la 
prescripción ordinaria ni la extraordinaria de 
dominio. 

A los demandados se les concedió el recurso de 
casación que hoy se procede a decidir. 

Apoyado en la causal primera del artículo 520 
del C. J., el recurrente propone los 'cargos que 
en seguida se resumen y estudian. 

Cargo primero.-Dice el recurrente que el Tri
bunal incurrió en. .error de derecho en la apre
ciación del acta de inspección ocular practicada 
por el Juez de primera instancia el 3 de mayo de 
1945, a consecuencia del cual quebrantó los ar
tículos 724, 727 y 728 del Código Judicial; aplicó 
fndebidamente el 730 de la misma obra y violó 
en definitiva los artículos 946, 950 y 952 ·del Có
digo Civil, puesto que esa prueba fue el elemen
to principal de convicción que llevó a decretar 
la reivindicación. 

En la sustanciación del cargo manifiesta, en 
síntesis el recurrente que en la inspección ocu
lar (fs. 6 a 7, cuaderno número 2), el Juez entró a 
ejercer las funciones de perito dictaminando so
bre las identificaciones que se habían solicitado; 
que ha debido limitarse a dejar constancia de los 
hechos que fueran perceptibles a la simple vista, 
"mas lo concerniente a cuestión tan complicada 
como la de saber que el lote que motiva el pre
s.ente negocio es prolongación de la finca de la 
demandante según los títulos por ella presenta
dos a contar desde la escritura número 1897, es 
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materia qué requiere examen detenido y esp.ecial, 
que escapa a la consideración del Juez en el bre
ve momento de la insp.ección, mayormente en el 
caso sub judice, en que los trabajos de la Aveni
da Jiménez de Quesada y los previos de la cana
lización del río San Francisco, borraron· el anti
guo cauce, haciendo desaparec.er la anterior topo
grafía y por ende las particularidades., del terre
no que los diferentes títulüs, de ambas partes, 
tuvieron en cuenta, al describir las distintas alin
deraciones"; que el Juez da por identificado el 
lote· de la escritura de 1897, puesto que cita los 
linderos, antiguos que ésta trae y agrega que den
tro de. ese lote se halla comprendido el que es 

·materia de la reivindicación; qu.e el Juez emitió 
un concepto carente d~ explicación, usurpando 
las fundones de los peritos, que se nombraron 
precisamente para que dictaminaran sobre ese 
.tópico; ql!le se salió así de su esfera propia, que 
era la de ver simple¡:nente cuál es el terreno que 
las partes se disputan y terrenos adyacentes, de
jando constancia de sus peculiaridades actuales; 
que le estaba prohibido desatar- la dificultad que 
la misma parte demandante, que solicitó la prue
ba, .estimó debía ser resuelta por peritos, a quie
nes expresamente les sometió la cuestión; que sin 
embargo de esos vicios el Tribunal le dio a la 
inspección ocular pleno mérito probatorio -que 
por lo dicho no tiene- para demostrar que el 
lote litigioso forma parte del predio de los cau
santes de Etna Salgado, es decir que lo compren
de la escritura de 1897 y las de 1904 y 1916, que 
reproducen la misma alind.eración. 

Se considera: 
Como lo ha dicho la Corte en reit-orada juris

prudencia "la prueba de inspección ocular desti
nada a examinar y reconocer, para juzgar con 
más acierto, las cosas o hechos litigiosgs o rela
cionados con .el debate, consta de dos part~s cuan
do intervienen peritos: las investigaciones y com
probaciones mismas practicadas personaln,ente 
por el ·Juez sobre los hechos qué aparecen y que 
no exigen conocimientos .especiales, sino que por 
estar sometidos a los sentidos son susceptibles de 
ser percibidos por personas de recto criterio y 
cultura común; y el juicio de los-peritos sobre 
cuestiones técnicas o qu.e requieran conocimien
tos especiales. La segunda parte, cuando ocurre, 

. se )egla íntegramente por las normas referentes 
a la prueba pericial, que son distintas de los pr.e
ceptos concernientes a la prueba de inspección, 
pues una y otra sólo tienen de común que aqué
lla se practica con ocasión y a propósito de ésta. 
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Son :pues dos pruebas distintas cuyo valor pro
batorio se determina así según el artículo 730 del 
Código Judicial: el acta de la inspección hace 
plena prueba respecto de los hechos y eircuns
tancias observados por el Juez; y en cuanto a los 
puntos materia del examen pericial, la fuerza . 
probatoria· de ésta se aprecia conforme a las re
glas dadas en el capítulo sobre peritos". (Casa
ción, 11 de junio de 1937. G. J. número Hl25, pá
gina 231). 

En el caso de autos la parte demandante soli
citó, y así se decretó, que con interveneión de 
peritos se practicase u~a inspección ocular ''con 
el objeto de identificar tanto el lote mat.~ria de 
la reivindicación como la finca de que éR Itnñzo 
parte" (subraya la Sala), "finca y lote cuyos lin
deros figuran en las correspondientes escrituras 
y .en la petición primera de la demanda". A los 
peritos se les pidió que dictaminaran e también 
sobre si el lote materia de la reivindicaeión es' 
parte integrante de la finca que fue de los cau
sa-ntes de la actora. 

En la diligencia r.espectiva (fs. 5 V. a '7, cua
derno número 2) practicada por el Juez en aso
cio de los peritos y con· asistencia de los apode
ra el os de las parte<; ~e identificó sobre el terreno 
tanto el uno como el otro bl.en y se observó que 
dentro de los linderos que correspond·~n al in
JYJt.•.eble que fue de los causantes de ·la deman
dante está comprendido el lote materia d.e la 
reivindicación. Y el dictamen uniforme de los 
tres peritos que intervinieron en esa diligencia, 
rendido con posterioridad, ll.egó a la misma ano
tada conclusión (fs. 16 y 17, cuaderno citado). 

Para la Sala no es hecho que por su natura
leza exigiera para su constatación de conoci
mientos especiales o científicos y que por tan
to sólo pudiera ser establecido mediante dic
tamen pericial - como en contrario lo sostie
ne el recurrente - el determinar si el lindero 
sur de la finca que fue de propiedad de los an-. 
tecesores de la demandante, y en cuyos títulos 
se dice que ese lindero lo constituye la "ronda" 
o el "cauce" del río San Francisco, coincide hoy 
con la avenida Jimén.ez de Quesada, puesto que 
al practicar la inspección había que partir del 
hecho o punto incontrovertible, dado lo que re
zan los títulos escriturarios y atendidas las pre
tensiones y aceptaciones coincidentes aunque 
opuestas de ambas partes al respecto, de que la 
dicha aveilida reemplaza u ocupa actualmente lo 
que en el terreno materia del litigio antes era la. 
"ronda" o el "cauce" del río, según los tltulos. 

li'\U~l!CTIA\.IL 

Tanto demandante como demandado sostienen y 
afirman que dentro .del área que abarcan sm: co
rrespondientes escrituras está comprendido el 
lote que se reivindica, uno de cuyos actuales lin
deros es la avenida Jiménez de Quesada: luego 
es evidente que ambos litigantes aceptan que ese 
lindero reemplaza. el que en los antiguos títulos 
habla de la "ronda" o el "cauce" del río San 
Francisco. Esta sola consideración, sin necesidad. 
de expresar otras que también podrían invocar
se, p'one de presente cómo no constituía una 
cuestión compleja cuya dilucidación exigiera co · 
nacimientos .especiales o científicos sino un he
cho susceptible de ser constatado me(;iiante la sola 
observación personal del Juez, el de la localiza-

. ción sobre el terreno de los linderos de los in-
. muebl.es a que se contraía la inspección ocular. 

Esa diligencia tenía por o bj '=to según así se 
pidió y decretó "identificar tanto el lote materia 
de la reivindicación como la finca de que él hizo 
parte" o sea la adquirida por los causantes de la 
demandante, y por .consiguiente cuando el Juez 
observó y dejó constancia en aquélla, previa iden
tificación correspondiente de linderos, que dentro 
del segundo de los aludidos bienes está compren
dido ~1 primero, no extralimitó sus facultade<; ni 
usurpó la de los peritos a quienes también se les 
había pedido dictaminar sobre el punto, no sólo 
por lo ya dfcho de que no se requería de conüci
mientos especiales o científicos para constatar .el 
hecho, sino también porque esa cuestión le esta

. ba sometida a su examen, pues como debían iden
tificar sobre el terreno los lind.eros de uno y otro 
inmueble, al hacerlo, necesariamente tenía· que 
observar, que percibir a la simple vista si dentro 
de la alinderación del segundo se comprendía el 
primero, y, además, porque la ley le concede al 
Juez durante la diligencia amplia facultad --en 
atención a la finalidad que le asigna a la prueba 
que es la de ''juzgar con más aci.erto"-para -"ha 

· cer cualquier investigación, tendiente al esclare
cimiento de los hechos" (artículo 7:!8 del C. ,J.), 
con la sola obvia limita'ción de que se trate de 
un hecho pertinente, calidad que indudablemente 
tiene el aquí referido. 

No sobra destacar la circunstancia de que los 
abogados de los litigantes concurrieron a la prác
tica de la diligencia y que la suscribieron sin ha
cer observación alguna acerca de los hechos .en 
ella consignados. 

Y como según lo estatuye el articulo 730 del 
C. J. "el acta de inspección hace :;>lena prueba 
respecto de los hechos y circunstancias obs.erva-
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dos por el Juez", quiere ello decir que el Tribu
nal no incurrió en er;or de derecho al atribuírle 
ese valor a la practicada ni quebrantó, .en conse
cuencia, las disposiciones que en el cargo se c~

tan, el que por tanto se rechaza. 
De otro lado, en el dictamen pericial de la pri

mera instancia los expertos llegaron á la misma 
conclusión que acredita la diligenCia de inspec
ción ocular, y como en ese punto el dictamen 
está suficientemente explicado y fundamentadp, 
él hace plena pru.eba al tenor de lo estatuido en 
el artículo 722 del C. J. Ese vafor probktorio no 
lo desvirtúa ni aminora la circunstancia de que 
no se hubiese evacuado la ampliación que sobre 
otros extremos meramente tangenciales solicitó 
.el abogado de los recurrentes, porque ~omo.lo ha 
·anotado esta Sala, "hay diferencia esencial, des
de el punto de vista del valor de la prueba, en
tre el caso del artículo 719 del C. J. y el que re
glamenta el 720. En ell primero, explicado, am
pliado o aclarado o no el· dictamen, la prueba 
conserva su valor demostrativo calificable en la 
sentencia de fondo, mientr.as que en el s.egundo, 
si se declara fundada la objeción por error gra
ve, fuerza, dolo, cohecho o seducció~, el experti
cio pierde su eficacia Legal, se destruye o invali
da". (Casación, abril 5 de 1945, G. J. página 85, 
l9,LV,III). . 

De bodo que aunque se hubiese haliado justi
ficado el error de derecho que .el recurrente atri
buye a la estimación que de la diligencia de ins
pección hizo el sentenciador se encontraría en el 
proceso otra pru.eba hábil -no apreciada por el 
Tribunal- que demuestra el mismo hecho acre
ditado por aquélla, por lo cual habría que llegar 
sobre ese punto a la misma conclusión de la sen
tencia recurrida, la ·que - por ese aspecto - no 
podría, por tanto,. ser casada. 

Cargo segundo.- Alega el recurrep.te que el 
sentenciador cometió error de hecho evidente al 
apreciar el dictamen pericial producido en la se
gunda instancia que corre a folios 45 y 46 del 
cuaderno número 6 ·y la diligencia d.e entrega del 
lote número 2 de fecha 14 de mayo de 1901 (fo
lios 28 v. y ss. del mismo cuaderno), por lo cual 
violó en cuanto al dictamen pericial, los artículos 
722 y 723 del Código Judicial, y en cuanto a la 
diligencia de entrega, el artículo 1303 d.el antiguo 
Código Judicial, por haber , desconocido la alin
deración de que ella da cuenta; y que a conse
cuencia de ello, quebrantó los artículos 946, 950 v 
952 del Código Civil, debido a que por causa d.e 
tales errores decretó la reivindicación en favor 

del demandante. 
En la fundamentación del cargo el recurrente 

se ocupa en hac.er un detenido examen endere
zado a demostrar el error en que el sentenciador 

. incurrió al desechar el dictamen pericial, con lo 
cual persigue a la vez que la Sala,' encontrando 
justificado el .error, acoja el experticio en que 
los peritos afirman que el lote reivindicado for
ma parte del terreno sobre el cual los demanda
dos tiep.en título de dominio i case la sentenciá y 
absuelva a éstos de los cargos qu.e se le han for
mulado. 

Se considera: 
Aún 'en el mejor de los casos para el recurren

te, como sería el de que la Corte encontrase jus
tificado el error manifiesto que se alega, la sen
tencia no podría ser casada por las razones que 
en seguida se. expresan: 

El citado dictamen sólo haría plena prueba, por 
reunir en ese punto las condiciones de estar de
bidamente fundamentado y explicado, en cuanto 
en él se afirma, tomando como .base de estudia 
los títulos de los demandados y los planos del te
rreno a que aquéllos se contraen, que el lote dis
cutido forma parte integrante del predio a que 
tales títulos se refieren. · 

La inspección ocular practicada en primera 
instancia y el dictamen pericial que s.e viene con
siderando no son dos pruebas contradictorias en
tre sí, que imp11sieran por ello a la Sala la tarea 
de esclarecer cuál de ellas tenga mayor poder d.e 
convicción en sí o por aparecer robustecida con 
otros elementos probatorios, y no se halla esa 
contradicción por cuanto que lo que resulta de 
la inspección es que dentro de los ·linderos de 
nos títulos de la demandante está comprendido 
el lote que se reivindica y lo que aparece del dic
tamen es que el mismo lote estaría dentro de la 
alinderación de los títulos de los demandados, ya 
que los títulos de la una y de los otros proceden 
de diverso origen. Es decir, se estaría en el caso 
cye que ambos litigantes ostentan s.endas titula
ciones de dominio sobre el lote discutido, por lo 
cual la cuestión habría que decidirla --.:...según lo 
tiene dicho la Corte en reiterada jurisprudencia
atendiendo a la antigüedad de esas titulaciones, 
porque aun cuando el demandado tiene la condi
ción de ac~ual poseedor no ha probado, como se 
verá adelante, que esa posesión suya sea anterior 
a la titulación de la actora. 

Esta ha producido en el proceso una serie de 
·escrituras públicas debidamente registradas, que 
el sentenciador particulariza en su fallo, según 
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las cuales su derecho de dominio arranca de la 
escritura número 592 de la Notaría 411- del Cir
cuito de Bogotá, de fecha 9 de septiembre de 
1897, inscrita en el competente registro el día 9 
de octubre siguiente. La titulación eserituraria 
encadenada de los demandados, según consta de 
las escrituras que se ha producido en el negocio, 
se remonta -como también lo observó ~~1 Tribu
nal- al 28 de agosto de 1914, fecha en que se 
registró el instrumento público número 1620, co
rrido en la Notaría 21l- de Bogotá el 19 de esos 
mismos mes y año. 
. Entonces, pref.eridos los títulos de la actora 
como de mayor antigüedad que son con respecto 
a los de los demandados, habría que llegar a la 
misma solución de la sentencia, por lo cual se ·ve 
que ella no podría ser casada, aun cuando se en
contrara justificado el .error de hecho· que alega 
el recurrente, cuestión esa en cuyo estudio no se 
detiene la Sala, por innecesario. 

Por tanto no prospera el cargo. 
Cargo tercero.-Se plantea por varios asp.ectos 

que -;;e irán examinando en el mismo orden que 
sigue el recurrente, y en ellos se acusa la. senten
cia como violatoria de la ley sustantiva a conse
cuencia de errores manifiestos de hecho, ya por 
equivocada apreciación de las pruebas que se ci
tan o por falta de apreciación de otras, las cua
les según el recurrente, acreditan superabundan
temente inclusive hasta la prescripción extraor
dinaria alegada. Las acusaciones aludidas son las 
siguientes: 

"a) Por haber dejado de apreciar el plantea
miento de la demanda, en cuanto a sus hechos 6~ 
y 79, que no merecieron ninguna atención proba
toria de parte del actor. Con ello el Tribunal per
dió de vista el derrotero que le dejaba el artículo 
593 del C. Judicial, que s.eñala los contornos de la 
obligación probatoria de las partes cor~tendientes 
en un juicio, actitud que condújolo a violar di
rectamente por no haberlos aplicado al caso, los 
artículos. 2512, 2518, 2521, 2522, 2526, 2529 y 2532 
y 19 de la ley 50 de 1936, por cuanto de haber 
apreciado los referidos postulados d.e la deman
da y los efectos que encarna su falta de compro
bación, hubiera reconocido la posesión de los de
mandados y de sus sucesores con tiempo suficien
te para ver operada a su favo'r, la pr.escripción 
ordinaria adquisitiva de diez años, que corrieron 
desde 1944, en que se notificó la demanda a los 
demandados, y aún la prescripción extraordina
ria, que corrió desde el año de 1914, si .es que se 
considera ·que requiere el lapso de treinta años, 
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y no la reducción a veinte años, establecida po 
el artículo 19 de la ley 50 de 1936". 

Se contesta: 
Para la prosperidad de la acción reivindicato 

ria incoada en el presente asu~to no se requerí 
que el actor concretamente demostrase la époc 
en que fue desposeído por los demandados de · 
terreno en discusión, tal como se asevera en lo. 
hechos 69 y 79 de la demanda, pues a ese fin 1 
bastaba, según lo tiene reiterado una constante 
y conocida jurisprud~ncia de la Corte, dar la 
prueba, que en o efecto ha dado, de los tre.s ele
mentos que configuran dicha acción, a saber: a) 
cosa singular reivindicable; b) posesión de ésta 
por los demandados, y e) que le asiste mejor de
recho que a éstos al dominio de tal cosa. 

Ni tampoco la falta de demostración de aquel 
punto, determina lógica ni jurídicamente la con
clusión de aceptar que los demandados y sus su
cesores son los que han ·mantenido ininterrumpi
damente la posesión del terreno por todo el. lap
so requerido para que se consume la- prescrip
ción adquisitiva de dominio que han alegado; 
pues del hecho de que el actor no haya compro
bado que en alguna época tuvo esa posesión, no 
es dable desprender que sean preeisamente aqué
llos los que la hayan mantenido durante el al u-
dido espacio de tiempo. · 

No resulta, por tanto, que por haber dejado de 
apreciar el _planteamiento de la. demanda., en 
cuanto a sus hechos 69 y 79 y en lo relativo al 
punto en·. cuestión, el sentenciador hubiere que
brantado las disposiciones legales que gobiErnan 
el fenómeno de la prescripción ordinaria o ex
traordinaria. · 

"b) Por haber dejado de apreciar el acta de en
trega del lote número 2, según diligencia de fe
cha 14 de mayo de 1901, como demostrativa de 
pos.esión material de parte de los antecesores de 
los demandados, en el ·dominiü del inmueble en 
litigio. El Tribunal no vio. que esta diligencia 
prueba de manera plena posesión en época ante
rior, lo que unido a la posesión actual, forma una 
presunción de derecho de que ésta no fue en E:] 

tiempo intermedio interrumpida. De haber apre
ciado la referida diligencia, eon todo el alcance 
j~rídico que tiene, otro hubiera sido el decreto del 
sentenciador acerca de la excepción de prescrip
ción". 

"De consiguiente esta falta de apreciación de 
un elemento de .convicción tan vigoroso conlleva 
la transgresión del artículo 780 del C.' Civil por 
falta de aplicación, error que trajo como conse-
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uencia la violación, también por falta de aplica
ión, de las mismas disposiciones sobre prescrip
ión ordinaria y extraordinaria, o sea los artícu
os 2512, 2518, 2521, 2522, 2526, 25~9, 2532 y 19 de 
a l~y 50 de 1936," dado que la prueba daba oca
ión para reconocer la prescripción extraordi-
aria". 
.Observa la Salp.: 
La entrega judicial a que se refiere el recu

rente practicada en 14 de mayo de 1901 (fs. 2'i 
. a 29; cuaderno número 6), acredita que los se

ñores Santiago, Andrés y Hermógen.es Vargas, a 
quienes se hizo esa entrega, entraron en esa fe
cha en posesión del inmueble, dentro de cuyos 
linderos .está -según el examen pericial de se
gunda instancia ya citado- comprendido el lote 
que es objeto de la reivindicación. · 

Esta posesión no es, pues, propia y pers-onal de 
los demandados, sino de aquellas tres menciona
das personas, por lo cuál se compr.ende que en 
tal caso no puede tener aplicación la prescripción 
meramente legal que consagra el terc;er miembro 
del artículo 780 del Código Civil, cuando esta
blece que "si alguien prueba haber poseído an
teriormente y posee actualmente, se presume la 
posesión en el tiempo intermedio". Si los deman
dados, ·actuales pos.eedores, lo hubieran sido en 
1901, habría lugar a presumir legalmente la po
seswn en el tiempo intermedio; mas no siendo 
esa la realidad de la situación que aquí se con
fronta y no encajando ésta dentro de los térmi
nos del pr.ecepto citado, no_ cabe tampoco derivar 
la existencia de la presunción que él consagra, 
puesto que las presunciones legales, es decir, las 
creadas por la ley, son de derecho estricto, y por 
tanto no existen sino cuando se dan precisamente 
los antecedentes o circunstancias que aquélla 
toma como base para establecerlas. 

Según el sistema de nuestro código la posesión 
no se transfiere ni se transmite; .el que entra a 
gozar de una· cosa, con ánimo de dueño, inicia 
una posesión que le es propia, y no adquiere la 
de su antecesor; mas conforme a las reglas que 
consagra el artículo 2521 d.el C. C. en armonía 
con el 778 ibídem, el poseedor cuando invoca la 
prescripción tiene ·facultad -la que también le 
asiste para otros fines legales -para añadir a la 
suya la posesión propia de una serie no interrum
pida de antecesores; pero para ello es menester 
que pruebe que es sucesor de éstos a título uni
versal o singular y que ellos tuvieron también la 
posesión ininterrumpida de la cosa. 

"En la prescripción extraordinaria -ha dicho 

la Corte- el prescribiente puede unir a su pose
sión la de sus antecesores, según el artículo 2521 
del Código Civil; pero entonces ha d·e probar que 
en. realidad es sucesor de las p.ersonas a quienes 
señala como antecesores, es decir, debe. acreditar 
la manera como pasó a él la posesión anterior.· 
para que de esta suerte quede establecida la se
rie o cadena de posesiones, hasta cumplir los 
treinta años. Y generalizando se puede afirmar 
que el prescribiente que junta a su pos.esión la 
de sus antecesores, ha de demostrar la se;rie de 
tales posesiones, mediante la prueba d.e los res
pectivos traspasos, pues de lo contrario, quedarán 
sueltos y desvinculados los varios lapsos de po
sesión material". (Casación, abril 30 de 1931. G. 
J. número 1879, pág. 20). 

Los demandados adquirieron el dominio del 
ü1mu.eble en cuestión por adjudi~ación que se ~es 
hizo en la sucesión de Rudolf Kohn, protocoliza
da mediante- escritura número 3990 de- 23 de di
ciembre de 1936, y según el certificado del Re
gistrador de Bogotá, que obra en autos (fs. 17 a 
17 v. cuaderno número 5), aquél adquirió el te
rreno así: 

"A) Por compra a Francisco Plata W .. y a Juan 
Rodríguez S. por escritura número 52 de 14 de 
enero de 1918, Notaría 3'~- de Bogotá, registrada 
el 31 de los rriismos, bajo el número 153. 

"Francisc<;> Plata W. adquirió (lo que su parte 
transfiere), de Francisco d.e P. Rueda por escri
tura número 818 de 12 de julio de 1917, Notaría 
3'~- de Bogotá, registrada el 14 efe agosto siguiente 
bajo el número 1962. · 

''Francisco de P. Rueda hubo de Secundino 
Castelblanco por escritura 1620 d.e 19 de agosto 
de 1914, Notaría 2'~- de Bogotá, registrada el 28 
de agosto de los mismos bajo el número 1704. 

"Secundino Castelblanco hubo de. Pedro Igna
cio Uribe por escritura 504 de 13 de marzo .de 
1914," Notaría 2'~- de Bogotá, registrada .el 26 de 
los mismos bajo el número 536. Pedro Ignacio 
Uribe. hubo en mayor extensión de Agustín Ru.iz 
Vega por escritura 1861 de 30 de agosto de 1913, 
Notaría 2'~- de Bogotá, registrag,a el 4 de septiE~rri
br.e siguiente bajo el número 1735, transferencia 
ésta que fue autorizada y aprobada, por Alfredo 
Augusto Pastor. Juan Rodríguez S. hubo (lo que su 
parte transfiere), de Josefina Ordóñez de Dávila 
según escritura número 436 de 11 de mayo de 
1917, Notaría 4'1- de Bogotá, registrada el 16 de 
los mismos bajo el número 1122. Josefina Ordóñez 
de Dávila hubo por adjudicación en la mortuoria 
de .Juan Manuel Dávila protocólízada ·por escri-
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tura número 1405, de 26 de noviembre de 1916, 
Notaría 4'~- d.e Bogotá, adicionada por la número 
388 de 26 de abril de 1917, Notaría 4'~- de Bogotá. 
Esta mortuoria se registró el 22 de diciembre de 
1916 bajo el número 3016. El causante Juan Ma
nuel Dávila hubo por adjudicación en la parti
ción practicada en el juicio divisorio promovido' 
por Santiago, Andrés y Hermógenes Vargas, r.e
gistrada el 19 de junio de 1901". 

De los títulos sobre traspaso de dominio a que 
se refiere la copiada certificación del Registra
dor de Bogotá, sólo übran en autos los siguien
tes: Los r.'"lativos a la adjudicación que ··?n el jui
cio divisorio se hizo a Santiago, Andrés y Her
mógenes Vargas, registrada en 19 de junio ·de 
1901 y los marcados con los números 52, 1962 y 
1620, por medio de los cuales Kohn ?.dquirió el 
terreno de Plata; éste de Ru·'"da y éste d.~ Cas
telblanco, habiéndose registrado este último título 
el 28 de agosto de 1914. 

De tal suerte que los relativos a los varios tras
pasos consumados d.esd.e la fecha ant'2riormente 
citada hasta 1901 en que a los Vargas se les ad
judicó y entregó el terreno, no han sido aporta-· 
dos a los autos, por lo cual la posesión de los 
demandados resulta desvinculada de la que tu
vieron o pudieron t'2ner una larga s.erie de los 
que aparecerían como sus antecesores en el 'do
minio del inmueble, entre los cuales se cuentan 
los citados Vargas. Y como además acontP-ce f1U'" 
en el proceso brilla por su ausencia la prueba que 
demuestre que todos esos antecesores tuvieron 
sucesiva y materialmente la posesión d.el terreno 
en litigio, es claro que los recurrentes no pueden 
reunir a la suya la posesión que adquirieron los 
Vargas, pues en tales condiciones no s.e reúnen 
los requisitos que al efecto exigen los artículos 
778 y 2521 del Código Civil. 

En consecuencia la falta de apreciación del 
acta de entrega mencionada no condujo al sen
tenciador a quebrantar las disposiciones que cita 
el recurrente. 

"C) Por haber dejado de apreciar el plano 
aprobado por la alcaldía de Bogotá e'l 6 de mayo 
de 1918, prueba también de trasc'2ndental signi
ficación en orden a establec.er que ya por aque
lla época don Rudolf Kohn tenía la posesión del 
lote en reivindicación. Este error llevó al Tribu
nal a no aplicar el artículo 632 del C. Judieial, 
violándolo, debido a que se abstuvo de darle la 
fe qu.e merece ese documento público. Por aban
donar la senda que al Tribunal le indicaba la 
disposición citada, tomó otra distinta y contra-
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ria .que lo llevó a violar, también por falta 
aplicación, las disposiciones sustantivas de 1 
artículos que autorizaban en este pleito el rec 
nacimiento de la excepción de pr.escripción a 
quisitiva ordinaria, gobernada principalmen 
por los artículos 2527, 2528 y 2529 del C. Civil" 

Se observa: 
La facción de un plano para una construcció 

y su aprobación por el funcionario público co 
rrespondiente en determinada fecha, no prueb 
plenamente que la con.strucción se hubiera hech1 
ni mucho menos que lo hubiera sido en la époc· 
en que se verificó la aprobación, y como de a 
cuerdo con lo dispuesto en el artículo 981 del Có 
digo Civil la posesión del suelo se deberá probar 
por hechos positivos d.e aquellos a que sólo d 
derecho el dominio, como el corte de maderas, 1 
construcción de ·edificios, la de cerramientos, las 
plantaciones o sementeras, y otros de igu.al sig
nificación, ejecutados sin el cons.entimiento del 
que disputa la posesión, hay que admitir que el 
solo documento en cuestión, no pued.e ser tenido 
como prueba demostrativa de posesión material, 
la que d.ebe concurrir y mantenerse con la ins
crita por el lapso de diez años, para que pueda 
consumarse la prescripción ordinaria adqui.sitiva 
de dominio. '., 

No ha quebrantado por tanto el Tribunal las 
disposiciones que .se citan. 

"D) Por haberle ~egado mérito probatorio a 
las cuatro declaraciones de que hic.e mención an
teriormente, mediante una crítica d'2sacertada, 
contraria a la realidad procesal, eJ. Tribunal que
brantó manifiestamente el artículo 697 del C. Ju
dicial, llevándos.e de calle igualmente los artícu
los citados 2512, 2518, 2521, 2522, 2526, 2529, 2532 
y 19 de la ley 50 de 1936, relativos a la pres·~rip
ción adquisitiva ordinaria, pues el conjunto de 
lo declarado daba base para rec~nocer aun la 
segunda. 

Las declaraciones a que el recurrente s.e refie
re como equivocadamente apreciadas por el -Tri
bunal son las de Juan de la Cruz Figueroa, · An
gel María Benavides, Pablo Jaimes e Isaías Pu.er
to, y en la fundamentación de la acusación dice, 
en resumen, que la de Puerto la d·esechó el Tri
bunal por considerarla muy impreeisa cuando en 
r.ealidad no lo es por las razones que expone; 
igualmente descartó las de Benavides y Jaim€s, 
oponiéndole. la objeción de que los peritos de se
gunda instancia dictaminaron que el 6 de mayo 
de 1918 no existían las obras a que se r.efi€-ren 
los testigos porque en el plano de esa época pre-
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sentado a la alcaldía no figuran, c.oncepto que 
también refuta por equivocado; y que por últi
mo, desechó la de Figueroa como d.emostrativa 
de la posesión, "sin advertir que ella tiene gran 
fuerza corroborante de que ni Etna Salgado hi sus 
antecesores fueron poseedores del lote litigioso". 

Se considera: 

La declaración de Puerto' (fs. 2 v. y 3 cua~er
no número 3) estuvo legalmente desechada por 
el Tribunal, por las siguientes razon.es: 

a) Porque la posesión del suelo se prueba por 
hechos positivos de aquellos a que sólo da dere
cho el dominio, tal como dispone el artículo 981 
del C. Civil, y no con conceptos, apreciaciones o 
juicios que escapan a la naturaleza de la prueba 
testifical, tal como el emitido por' el declarante 
cuando dice que Rudolf Kohn ''poseía tranquila 
y pacíficaménte el lote discutido"; y 

b) Porqu.e si el testigo dice que ese "lote fue 
cercado por una pared de ladrillo que el señor 

'Rudolf Kohn mandó construír, y más tarde edi, 
ficó en aquel lote una casa baja", y ésos sí serían. 
hechos demostrativos de posesión material, no 
manifiesta con claridad ·en est.e punto las razones 
por las cuales llegó al conocimiento de los he
chos que afirma, y ésta es una cir.cunstancia que 
la ley requiere y la sana crítica impone para po
der determinar la verosimilitud del testimonio. 
Además el declarante no expresa la época en que 
·se realizaron las obras, circunstancia imprescin
dible par.a poder determinar si la posesión s.e 
mantuvo durante el 'tén;ninb requerido para la 
prescripción ordinaria o extraordinaria, y como 
en el expediente no hay constancia de cuándo 
falleció el señor Kohn, pu.es apenas se sabe que 
la partición se aprobó en noviembre de 1936, no 
es posible aclarar, ni acudiendo a 'Otras pruebas, 
si la posesión· se mantuvo por diez o más años; 

e) Porque si al responder al punto 59 del inte
rrogatorio el testigo manifiesta. que ''sí es cierto 
que la pared alta que está limitando. el lote por 
la parte norte, tiene más de treinta años de cons
-truída", aquí tamp9co ma111fiesta las razones por 
las cual-es llegó a .conocimiento del hecho, y como 
además la declaración la rindió el 20 de · marzo 
de 1945 y Rudolf Kohn adquirió el terreno en 

•enero de 1918, entonces resultaría que dicha pa-

red existía para esta fecha y que no fu-e el señor 
Kohn quien la construyó. 

Las. declaraciones de Benavides y J aimes fue
ron descartadas por el Tribunal,- no sólo aten
diendo a la circunstancia' que anota y. combate el 
recurrente, sino principalmente' porqué conside
ró que sus testimonios "sori de referencia" y que 
''los testimonios por referencia de una de las 
partes litigantes, carecen de valor probatorio en 
favor de ésta'\ y como a -esa apreciación ni si
quiera alude el recurrente para acusarla como 
errónea la Sala no pU<ide rectificarla oficiosa
mente, ~aso de que la halla~a equivocada, y ello 
por sí solo constituye ),In p1otivo suficiente para 
d-escartar dichos' testimonios (artÍ<;u!o 698 del C. 
J.), a lo -cual se agrega que el declarante Bena
vides tampoco precisa la época en que pudo rea
lizarse la obra a que alud.e, .por lo cual su decla
ración no podía ser utilizada para los 'fines de la 
prescripción por las razones arriba apuntadas. 

Y la deposición de Figueroa nada aprovechable 
tiene -como lo estimó el Tribunal- en orden a 
esclarecer si los d.emíi'ndado\ han tenido y por 
cuánto tiempo la posesión material del inmueble 
litigioso. · 

No estando demostrado el error que invoca el 
recurrente, no se ha producido la violación con
secuencial d.e las disposiciones que en el cargo 
se citan, el que por tanto no se admite. 

En mérito de las· anteriores ~onsideraciones, la 
Corte Sup.rema de Justicia, en Sala de Casación 

. Civil, administrando. justicia en nombre de la 
República d.e Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la· sentencia de diez (10) de octubre 
d~ mil noveci-entos cuarenta y siete (1947), pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá en el presente negocio. 

1 Condénase en costas al recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase oportuna
mente el expediente a la oficina de' su proce
dencia.-

IP'edro Castillo . IP'ineda - Miguel Arteaga lHI. 
Alberto llllolguín ILloreda-Arturo Silva lltebolle
do-Manuel José Vargas -IP'edro ILeón Rincón, 

· Srio. en ppdad. 
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Yl!L ])JE ACUJEJRDO CON JEL AJR'fl!CUU.P 11 DlEL. C. JP. JP. 

]..-JEll fallo del 'Fribuna! se funda ·en una 
afirmación que en concepto de la §ala no 
es juuríídica. 

JEstima la sentencia que el legatatrio de 
Mn cuerpo cierto adquiere ell domini.o de la 
especie desde el momento en que se defie
ra la asignación, es decir, desde el falleci
miento del causante. 

ILa delación elle una asignación es tta.n sólo 
''en actual llamamiento de na ley a a(:eptar
Ia o repudiada" (all"tímnllo :1.013 dei C. C.). 

ILa especie legada, después de la delación, 
es de la sucesión illíqwda, no del legatario, 
ell cual solamente iendda una acción J!er
sonal eontrlll qui.en represente ]a herencia, 
para que oportunamente le entregara dicha 
espeeie. 

Dijo al efecto lla Corte Suprema, en pro
videncia de 22 de noviembre de ll9<&0: "&un
que el legatario no tiene la condición de 
comunero en la universalidad! llamallla he-. 
renei.a, es incuestionable que el inmueble 
materia de su legado, si aún no se ha veri
ll'i.cado na partición, pertenece a una suce
sión Híiquida. JEse inmueble y los demás 
bienes de la mortuoria, constituyen la pren
da general! de nos acreedores dell causante. 
De ahñ ql!e' mientras no s' liquide la mor
tnnoria, ningún asignatall"i.o, bien sea a titulo 
unñversan o singular, pueda disponer, como 
de cosa propia, de bienes de la sucesUm. Y 
es que bien podría suceder que por tratarse 
de una sucesión recargada de deudas, no 
funera posible . la adjudicación del legado. 
!Bien conocido es el aforismo de que donde 

hay deudas no hay herencia" .. (G . .JT. ']'{lmC 
IL, números 1966, 1967 y 1963, pág. Sllll) .. 

lEn tratándose del legado de 'Ulln !.nmueble, 
com01 ocurre en el caso que se estudi~t, y 
teniendo en cuenta la institución del. regis
tro, aún más claro es que e! legatario de 
un bien, con sólo la delación, no adquiell"e 
el dominio de dichc bien. 

ll"ara ello se reqUlliere un registro en sun 
favor, ya sea en la partición, mediant<~:• ell 
registro de la hijuela; o ya cuando e! re¡pHre
sentante de la herencia satisfaga en legall 
forma, mediante escritura reg:istrada, el lle
gado, de acuerdo con el artñm1.Eo H3ll Gl!el 
c. c. 

ILa doctrillU expuesta responde tambiénn a 
la equidad, pues si eli legatario pundiñera ei.na
jenar válidamente la especie llegada des:rlle 
la delación, podrí.an quedar burlados los 
acreedores hereditarios, si el tie;;ndor di.sJD1lll
siese en forma de legados de todo su pa~.Jrii

monio, y nos legatalr'ios se aplr'esurmralll m 
enajenar 'las esp~ci.es legadas, sin tener e¡ry. 
cuenta el pago prevfto de lias tlleundas, como 
dispone la ley. 

lEn cuanto a la posesión efectiva de na 
herencia, no es institución que se apniquq~ a 
los legatarios, sino al heredero, que es quien 
representa la herencia (articulo 757 den <O. 
C. y 951 del C . .JT.). 

ll"ero se entiende que si. el ll:1erellller®, a.n
tes de la partición, paga un legal!l!o de in
mueble, debe hacerlo después al!e haber ob
tenido el decreto de posesión efectiva, d!e
bidamente registrado, pues de otra manen-a· 
no puede disponer en forma alguna de 1nnn. 
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·inmueble (artíc~lo 757 del Código Civil). 
Si el legatario de un bien raíz no ha ad-' 

quirido la posesión inscrita del legado, me
diante la partición, o la entrega que 1~ haya 
hecho el heredero en legal forma, y lo ena
jena, ello equivale a venta de cosa ajena, 
con las consecuencias que se indican en la 
ley. 

Así lo estimó la Corte en la providencia 
del 22 de noviembre de 1940, anteriormente 
citada,. cuando dijo: "lLas enajenaciones que · 
los respectivos legatarios hicieron de inmue
bles objeto de su legado, equivalen a venta de 
cosa ajena, con las consecuencias que se de
terminan en el artículo 1871 del Código 
Civil". 

JP'or las mismas razones que se dejan ex· 
puestas, si un heredero, antes de la parti
ción o del deéreto de posesión efectiva re
gistrado, vende un determinado inmueble 
de la sucesión, venderá cosa ajena. lEsta 
doctrina la ha repetido la Corte desde el 
fa~lo de casación del 15 de diciembre de 
1898, en que dijo: "lLa venta de inmuebles 
de una sucesión ilíquida equivale a la ven
ta de cosa ajena, . y' tiene; por consiguiente, 
la validez que a esta clase de venta reco
nocen los artículos 1871 y 1874 del Código 
Civil". Se entiende, siempre que no hayan 
obtenido el heredero o herederos el decreto 
de posesión efectiva DlEBliDAMlEN'.Il'lE RlE
GliS'JI'RA\DO. 

lLo anteriormente .expuesto por la §ala 
viene a ser aplicación del artículo 764, in
ciso 39 del Código Civil, que dice: "Si el tí
tulo es traslaticio de dominio, es también 
necesaria la tradición". 

lEl legado hecho en un testamento es tan 
sólo un título traslaticio de dominio, que· 
requiere la tradición, la cual, si se refiere 
a un inmueble, debe hacerse por el regis
tro, como dice el artículo 756 del Código 
Civil. 

2.-lLas consecuencias de la venta de cosa 
ajena las ha examinado en varios fallos la 
Corte, como aparece en casación del 12 de 
julio de 1944, que hace referencia a otra 
sentencia de la misnia Corte del 2 de fe
brero de dicho año, en que dijo: "lLa venta 
de la cosa ajena, válida en nuestro derecho 
y origen de un título traslaticio y justo de 
dominio, constituye, según lo enseñan los 
civilistas, uno de los fenómenos típicos e 

inconfundibles en que ocurre el caso. de la 
inoponibilidad de fondo por falta de concu
rrencia, inoponibÚidad consistente en que pa
ra el verdadero dueño de la cosa vendida, no 
produce efectos él contrato de compraventa, 
conservando en su patrimonio el derecho 
de propiedad sobre ella y sus acciones co
rr~spondientes. Tratándose de venta de cosa 
ajena, la tradición que de ella se haga es 
inválida, y eÍ dueño, mientras. su derecho 
no se extinga por pr~scripción, puede obte
ner del poseedor adquirente la entrega de 
la cosa. JP'ara que el modo de adquirir por 
tradición el dominio de la cosas produzca 
el efecto de transferir la propiedad, es ne
cesario que ocurran ciertas condiciones sub
jetivas, que miradas en la persona del tra
dente, consisten en ser dueñe de la cosa, 
en tener la facultad de enajenarla y en 
abrigar la intención de hacer la transfe
rencia. No es tradente la persona que dice 
enajenar o quiere enajenar, sino aquel que 
por ·la tradición es capaz de transferir y 
transfiere el ·dominio de la cosa entregada, 
es decir, el sujeto provisto de dominio, fa
cultad e intención. De ahí que según los 
arts. 742 y 744 del Código Civil. la tradi
ción no es válida mientras no la efectúe con 
voluntad el tradente o su mandatario o su re
presentante. lLo cual significa que la tradi
ción no puede ser hecha válidamente sino 
por el dueño de h cosa, hábil para disponer 

. de ella y dispuesto a enajenarla, o por quie
nes obren dentro de los límites de un man-
dato o de· un;:t representación legal. Como 
si estos principios no fueren suficientes, el 
legislador quiso. sentar uno más perentorio, 
y así dijo en el artículo 752 del Código, que 
si el tradente no es el VlERDA\DlERO D1UJE
Ñ0 de la cosa que se entrega por ·él o a su 
nombre, no se adquieren por medio de la 
tradición otros derechos que los transmisi
bles del mismo tradente sobre la cosa en
tregada. No se habla aquí .simplemente de 
dueño sino de VlERDA\DlERO DlUlEÑO, para 
condenar de una vez las enajenaciones he
chas por dueños putativos o aparentes". (G. 
J., 'JI'. lLVlili, números 2006 a 2009; pig. 26). 

De las anteriores consideraciones se de
duce que el título de comprador de cosa 
ajena no es oponible al título de quien ad
quirió el bien del verdadero dueño. 

3.-lLa forma de cancelar el registro del 
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ll'<emat<e judli<Ciia.ll d<e 1lllll1t ñrumuebl<e, como acto 
trasllatic5o @<e i!llomñnio, es na d<e<elaración de 
ID.widarll rll<ell Iremat<e, y en 1lanto qu<e tal de
ICllaración no se haya prmmndado, el regis
tro <illell remate continúa sñendo un título 
illlllle ampara all r<emata@or, Ir<elativame'nte al 
Jll~eedor que IComp:ró <!losa ajena. 

41.-IOoma. llo ruiC<e <el 'll'i"ibunal en la sen
t<en<eia recwrrida, "No basta que una de las 
partes dell juicio ICivill se convi<ert:t <en· de
numci.ante de ia otra ante J.a jurisdicción pe
nal., para que <el. JToez !Qivil. pueda suspender 
!a IConespondi<ente causa. §e requiere que 
<el fallo que con<esponda dictar como rema
te d<e la imr<estigación ériminall pllleda in
nwr <en lla SOllUCÍÓn de lla ICOntroversia civil 
o administrativa, o sea, llllUe pueda determi
nar el sentido de la sentencia definitiva que 
duida sobr<e l.o pl!"in.cipal del juicio civiL 
JEsto, qoe debe aplicarlo en JTuez IOivil, re
lllJ.IIllli<ere <en primer Rugar qlllle la investigación 
]W!nall esté compl<eta y cerrada, y, en segun
do llugar, llllllle al JTu<ez IOivil se le dén todas 
las informaciones d<el caso para que obten
ga la convicción d<e la exist<encia dell proce
so penan y para IIJ!tll<e ¡¡>1l!eda caiificaJr la in
fl.unencia que <el. dellñto de que se trata ten
drá en Ha decñsñón civil que d~b<e clictarse. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, diciembre dieciocho de mil no
vecíentos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr.· Miguel Arteaga H.) 
Los hechos originarios de este pleito, sintética

mente expresados, son: 

En el juicio de sucesión del señor Juan Nepo
muceno Robayo, juicio protocolizado por medio 
de instrumento público número' 726 de 20 de a
gosto de mil novecientos diez, otorgado ante el 
Notario de Ubaté, Benjamín Robayo adquirió por 
adjudicación un terreno llamado ''El Turmal", 
''Corinto y Cerrito", situado en el Municipio de 
Tausa, en la vereda de Páramo Alto, y alinde
rada en la forma que aparece en el libelo de de
manda; posteriormente y por medio de la escri
tura 748 otorgada en la Notaría Primera de Bo
gotá el 12 de marzo de 1938, Benjamín Robayo 
otorgó testamento y en él asignó a su hijo José 
Peregrino Robayo, el terreno que en parte es ma
teria de esta litis, por medio de la escritura· nú-

JT1U~l!IOI!iii.IL 

mero 800 de 20 de diciembre de 1938, otcrgad 
en la Notaría de Zipaquirá, José Peregrino Ro 
bayo vendió a Trinidad Gómez sus derecho 
como legatario en la porción correspondiente so 
bre dos partes del citado terreno y enajenó a fa 
vor del mismo sus derechos de dominio y pose 
sión que le corresponden sobre c~os lotes de tie 
rra del mismo terreno, legado al vendedor en 
mayor .extensión. Cuando se verificó la venta 
José Peregrino Robayo no había obtenido la po
sesión efectiva, ni se había verificado l~ parti
ción de los bienes dejados por Benjamín Robayo, 
pe:¡;o el demandado, Trinidad Gómez, entró a po
seer )os terrenos materia .de la venta inmediata
mente, posesión que aún conserva. En este esta
do, el señor Pedro Nel Zamorano promovió ante 
el .Juzgado Prímero del Circuito de Zipaquirá 
juicio ejecutivo contra la sucesió:et de Benjamín 
Robayo para 'obtener el pago de una obligación 
contraída a su favor por dicho señor Robayo, y 
en esas diligencias se embargó para el pago del 
crédito la mayor parte del terreno denominado 
"El Turmal", ''Corinto" y "Cerrito", alinderado 
en la forma d.escrita en la demanda; Zamorano 
cedió el crédito a Sara María Robayo y en. esta 
calidad adelantó el mencionado juicio ejecutivo, 
llevándose a cabo el remate de la finca embar
gada, llamada como ya se dijo ''El Turmal" y 

también conocida como ''Corinto" y ''Cerrito", el 
13 de junio de 1942 adjudicándose .a ella la men
cionada finca como único postor y por cuenta del 
mencionado crédito. Tanto el auto aprobatorio 
como la diligencia de- remate fueron debidamen
te registrados en la oficina de Registro de Ubaté. 
Por esta razón el día 30 de s.eptiembre de 1942 y 
ante el Juez Civil del Circuito de Ubaté, Sara 
María Robayo demandó a Trinidad Gómez para 
que 'tres días después de ejecutoriado el fallo de-

' volviera a la demandante los dichos lotes de te
rreno; entregara los frutos desde el 20 de dicil~m
bre de 1938, día de la posesión de •los terrenos 
por el demandado Gómez, y S!:! le condenara al 
pago de las costas del juicio, si hubiere oposición. 

Aceptando algunos de los hechoB ·y negando 
otros, el demandado se opuso a las pretensiones 
de la adora por ser él ''el verdadero dueño" de 
los bienes determinados en la demanda, y d~s

pués de finalizado el trámite correspondiente el 
Juzgado· Civil del Circuito de Ubaté en senttm
cja de 8 de agosto de 1944, negó las súplicas de 
la demanda y absolvió al demandado de los car
gos que en ella se formularon. 



· Sentencia acusada 

El actor vencido apeló del fallo y por .ello co
espondió al Tribunal Superior de Bogotá estu

iar en segunda instancia la controversia, a la 
ue puso ~in mediante sentencia confirmatoria 
e 27 de septiembre de ·1945, con costas a cargo 

la apelante. 
La parte motiva de la sentencia recurrida ex

one .como razones fundamentales del fallo las 
ue en seguida se transcriben: 
"Se sucede a título singular, cuando se sucede 

en una· o más. especies o cuerpo cierto, o en una 
más especies determi~adas de cierto género 

(artículo 1008, inciso 3<? del C. C.). La asignación 
.en este caso se llama legado. José Peregrino Ro
bayo tenía el carácter de leg~tario de los bienes 
que vendió en 1938 a Trinidad Gómez, de un 
cuerpo cierto perfectamente individualizado". 

"El legatario; de .especie o {!Uerpo cierto ad
quiere el dominid' de la cosa desde el momento 
en que se le defiere la asignación, es decir, des
de .el fallecimiento del causante. Y si el herede
r~ se resistiere a entregar la cosa, el legatario 
podría. entablar la acción reivindicatoria, porque 

·es dueño de ella: adquirió la cosa desde el mo-
mento mismo en qu.e murió el causante. 

''José Peregrino tenía el carácter de· legatario 
de cuerpo cierto y de heredero. Como dueño del 
bien legado desd.e el fallecimiento de Benjamín 
Robayo lo vendió a Trinidad Gómez, luego la 
propiedad del bien desde el día de la muerte de 
Benjamín vino a radicarse en cabeza de José Pe
regrino por el modo de la sucesión y luégo a 
Tránsito Robayo. Como sucedió en cará¡::ter de 
legatario y heredero le entregó a aquél el bien, 
otorgándole el título . que se registró en debida 
forma, precisa concluir que cuando la señorita 
Robayo remató el bien como de propiedad de la 
sucesión de Benjamín Robayo, el bien ya no ra
dicaba .en el patrimonio de esa sucesión sino en 
cabeza de Trinidad Gómez y, por lo tanto, la se
ñorita Robayo remató cosa ajena, ya que Gómez 
es un poseedor con justo título· y buena fe des
de el 20 de diciembre de 1938, y la señorita Ro
bayo remató el bien el 3 de junio de 1942 como 
perteneciente a la sucesión de Benjamín Robayo 
en un juicio adelantado sin audiencia del titular 
d~l derecho, señor Trinidad Gómez. • El artículo 
1431 del Código Civil permitía que José Peregri
no hiciera el pago: No habiendo· concurso de 
acreedores, ni tercera oposición, se pagará a los 
acreedore,s hereditarios a medida que s.e presen-
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ten y pagados los acreedores ·h'ereditarios se sa
tisfarán los legados. En este caso no necesitaba 
José Peregrino el decreto de po~sión efectiva 
para vender su legado". 

Por las transcritas razones conciuye el Tribu
nal que el domonio de los terreno~ a que la rei· 
vindicación se refiere radiCa en cabeza d.el com
prador de la especie legada, señor Trinidaq Gó-

. mez, y no en cabeza de la rematadora señorita 
Sara María Robayo. De ahí la confirmación de 
la sentencia de primera instancia. 

. IEI recurso 

Contra el fa1lo del Tribunal inter.puso el apo
derado de la demandante el recurso de casación, 
que debidamente admitido y tramitado ~ proce
de a decidir: 

Apoyado .en la primera causal de casación (ar
tículo 520 del c. J.) acusa dicho apoderado la 
sentencia por ser vi<i>latoria de los artículos 1008, 
1013, 1431, 1419, 1420, 1016, 1279, 1304, 1310; 1319; 
1320, 1344, 1374, 1395, 1411, 1415, 1416, 1433; 1434; 
757, 2488, 1343 y 1393 del Código Civil; también 
acusa el fallo por error manifiesto de hecho en 
la apreciación de las pruebas del testamento y 
de la diligencia d.e inventarios ·y avalúos, y por
que en virtud de error de derecho cometido, se 
violaron los artículos · 630, 632, del C. J., y los 
artículos 1016, 1310, 472, 1431, 1'434, 1419, 1420, 
669, 7.44, 764, 946, 950 y 741 del Código Civil. 

En los siguientes apartes del alegato de casa
ción se contienen las razones en. que se fundan 
los cargos: 

''El ejercicio de los derechos del legatario pre
senta cierta complejidad que contrasta en todo 
caso con el siroplismo que en concepto del Tri
bunal revisten. No es suficiente tener un testa
mento en la mano para apoderarse del objeto le
gado y dispon,er de él. Aún. suponiendo indiscu
tible el ·derecho del legatario, sería injurídico y 
por ·demás peligroso para los que pretenden un 
derecho en la sucesión, que aquél pudiese sin 
prevenir a éstos apoderarse de los bienes que 
ellos miran legítimamente como prenda suya. 
Desde el punto de vista lógico la situación del 
legatario es excepcional con relación a la trans
misión normal de los bienes de una sucesión. El 
reconocimiento del derecho del legatario es dis
tinto del pago de su legado. El primero es de de
recho. El segundo es la ejecución del derecho al 
objeto legado. Entre el reconocimiento y .el pago 
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hay un lapso de tiempo durante el cua~ se cum
plen indispensables requisitos legales. 

"Los bienes existentes en el momento del fa
llecimiento deben ser inventariados y avaluadqs, 
incluso aquellos que han sido legados por el tes
tador porque, como éste no dispuso sino para el 

··tiempo en que ya él no .existiría, tales bienes in
. te gran el patrimonio en el momento de su muer
te y, además, la estimación de esos bienes es tam
bién necesaria para saber si los l.egados son ex
cesivos. En realidad no hay bienes relictos sino 
por el saldo qu.e resulta después de haber hecho 
deducción de las deudas. 

''Al afirmar el Tribunal que a José Peregrino 
Robayo le bastaba el título de heredero del re
manente para pagar los legados porque :'lo había 
contra su causante concurso de acreedores, ni en 
.ese juicio de sucesión tercera oposición, ni estaba 
relacionado en los inventarios el crédito de doña 
Sara María Robayo (consideración tácita esta úl
tima), no sólo hizo una motivación injurídica, 
sino que omitió tener en cuenta en qué bienes se 
concretaba la vocación hereditaria de José Pere
grino Robayo y cuál era el saldo líquido activo 
de la sucesión, o sea después de haber satisfe
cho a los acreedores hereditarios. 

''José Peregrino Robayo tenía en la sucesión la 
doble calidad de heredero ala mtestato del rema
nente de los bienes, herencia que aceptó con be
neficio de inventario, y de legatario o sucesor a 
título singular . N o nos explicamos jurídieamente 
el considerando del Tribunal en el sentido de que 
José Peregrino Robayo no necesitaba d.el decreto 
registrado de posesión efectiva de la l:.erencia 
para vender su legado. El Código Judicial en su 
artículo 951 que reglamenta lo relativo a la po
sesión .efectiva de la herencia; comprende a todos 
los peticionarios llamados a suceder al difunto 
conforme a la ley o el testamento, esto es a los 
asignatarios todos en sus distintas modalidades y 
no simplemente a los herederos. El Código Civil 
en su artículo 757 prohibió al her.edero disponer 
de los bienes relictos antes de haber obtenido el 
decreto de posesión efectiva de la hereneia con 
el fin d.e garantizar de esa manera la solvencia 
de los herederos en el sentido del artículo 2488 
ibídem, porque los bienes de la sucesión están 
afectados al pago preferente d.e las deudas here
ditarias de aeuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 1016 ibídem. Es sabido que el registro del de-

e creto de posesión tiene como finalidad canc.elar 
el título del causante y crear su título al. suce
sor, o sea extinguir la. indivisión hereditaria para 
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formar la comunidad entre los herederos. Par 
que los bien.es salgan de hecho del patrimo::J.io d 
la sucesión se requiere la sentencia aprobatori 
de la partición de la herencia, salvo en los caso 
previstos en los artículos 968, 969 y 970 del C. J 
en los cuales basta el decr.eto registrado de po 
sesión efectiva de la herencia, caso que es el d 
autos. Y el Tribunal acepta expresamente que e 
registro de posesión efectiva de la herencia no s 
había hecho cuando Sara María Ro bayo l"emat' 
el inmueble. 

''El Tribunal consid.era que cuando Sara María 
Robayo remató el bien en el juicio ejecutivo, di
cho inmueble no era de la sucesión de Benjamín 
Robayo, porque con anterioridad Trinidad Gó
mez había adquirido el dominio sobre él. Este 
razonamiento no .es jurídico porque Trinidad Gó
mez no había adquirido tal dominio, deb.ido a 
que el artículo 764 del Código Civil preceptúa 
que si el título es traslaticio de dominio, es tam
bién necesaria la tradición; de donde se sigue 
que 1¡:~ venta h.echa por José Peregrino Gómez a 
Trinidad Gómez requería la tradición ajustada a 
las normas legales. 

''Antes de la sentencia aprobatoria de la par
tición o del registro de la posesión efectiva de 
la herencia, d.e acuerdo con las circunstancias, 
tanto los herederos como los legatarios no con
cretan sobre los bienes herenciales todo el dere
cho de dominio que se les ha transmitido, o di
cho con otras palabras, ignoran si todas las cosas 
heredadas o _legadas son de su propiedad, por
que ante todo es necesario hacer las deducciones 
de la masa o acervo de bienes del difunto pre
vistas en el artículo 1016 ibídem, entre las cua
l.es figuran las deudas hereditarias. Ahora bien: 
Los acreedores hereditarios no están obligados a 
respetar las destinaciones del testador y, por .con
siguiente, hasta antes del registro de la sentencia 
de partición o d.el decreto de posesión efectiva de 
la herencia en su caso, pueden perseguir para el 
pago de su crédito cualquiera de las cosas que 
constituyen el acervo hereditario. En el caso de 
autos José .Peregrino Robayo lo que transmitió 
fue su derecho de legatario a :rr:nidad. Górnez, 
derecho sometido a la eventualidad de no ser sa
tisfecho porque el pasivo de la sucesión lo impi
diera. Trinidad Górnez .en su condición de lega
tario cesionario, no tenía porqué ser demandado 
por Sara María Robayo para el pago del crédito 
de ella, porque a la sucesión no la representa úno 
el heredero. Sara María Robayo remató el bi.en 
que ella quiso, en uso de legítimo derecho de 



acreedora de un bien perteneciente al acervo" de
jado por Benjamín Robayo su deudor, cuando 
todavía este acervo no había sido liquidado ni 
partido". 

La Corte considera: 
El fallo del Tribunal se funda en una afirma

ción que en concepto de la Sala no .es jurídica. 
Estima la sentencia que el legatario de un 

cuerpo cierto adquiere el dominio de la especie 
desde .el moment'O en que se defiera la asigna
ción, es decir, desde el fallecimiento del causante. 

La delación de una asignación es tan sólo "el 
actual ·llamamiento de la ley a aceptarla' o repu
diarla" (artículo 1013 del C. C.). 

La .especie . legada, después de la delación, es 
de la sucesión ilíquida, no del legatario, el cual 
solamente tendría una acción personal contra· 
quien represente la herencia, para que oportuna
mente le entr.égara dicha especie. 

Dijo al efecto la Corte Suprema en providencia 
del 22 de noviembre de 1940: "Aunque el lega
tario no tiene la condición de comun.ero en la 
universalidad llamada herencia, es incuestionable 
que el inmueble ·materia· de su legado, si aún no 
se ha verificado la partición, pertenece a una su
cesión ilíquida. Ese inmueble y los demás bienes 
de la mortuoria, constituyen la prenda general 
de los acreedores d.el causante. De ahí. que mie.n
tras no se liquide la mortuoria ningún asignata
rio, bien sea a título universal o singular, pued~ 
disponer, como de cosa propia, de bienes de la 
sucesión. Y es que bien podría suced.er que por 
tratarse de una sucesión recargada- de deudas, 
no fuera posible la adjudicación del legado. Bien 
conocido es el aforismo de que donde hay d.eu
das no hay herencia". (GACETA JUDICIAL, To
mo L, números 1966, 1967 y 1968, foja 911). 

En tratándose del legado de un inmueble, como 
ocurre en el caso que se estudia, y teniendo en 
cuenta la instituCión del registro, aún es más 
claro que el legatario de un bien raíz, con sólo 
la delación, no adquiere el dominio de dicho bien. 

Para ello se requiere un registro en su favor, 
ya sea en la partición, mediante el registro de la 
hijuela; o ya cuando el representante de la he
rencia satisfaga en legal forma, mediante escri
tura registrada, el legado, de acuerdo con el ar
tículo 1431 del C. C. 

La doctr'ina expuesta responde también a la 
equidad, pues si.ellegatario pudiera enajenar vá
lidamente la especie legada desde la delación, 
podrían quedar burlados los acreedores heredi
tarios, si el deudor dispusiere .en forma de lega-
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dos de todo su patrimonio, y los legatarios se 
apresuraran a enajenar las especies legadas, sin 
tener en cuenta el pago previo de las deudas, 
como dispone la ley. 

En cuanto a la posesión efectiva de la heren
cia, no es institución que se aplique a los lega
tarios, sino al heredero, que es quien representa 
la herencia (artículos 757 del C. C., y 951 del 
c. J.). 

Pero se entiende que si el heredero, antes de 
la partición, paga un legado de inmueble, d.ebe 
hacerlo después de haber obtenido el decreto de 
posesión efectiva, debidamente registrado, pues· 
d.e otra man~ra no puede disponer en forma al
guna de un inmueble (artículo 757 del Código 
Civil). 

Si el legatario de un bien raíz no ha adquirido 
la posesión inscrita del legado, mediante la par
tición, o la entrega que le haya hecho el hered.e
ro en legal forma, ·Y lo enajena, ello equivale a 
venta de cosa ajena con las c.onsecuencias que s.e 
indican en la ley. 

Así lo estimó la Corte Suprema en la provi
dencia del 22 de noviembre de 1940, anteriormen
te citada, cuando dijo: "Las .enajenaciones que 
los respectivos legatarios hicieron de los inmue
bles objeto de :m legado, equivalen a venta de 
cosa ajena, con las consecuencias que se deter
minan en el artículo 1871 del Código Civil". 

Por las mismas razones que se dejan expues
tas, si un heredero, antes de la partición o del 
d.ecreto de posesión efectiva registrado, vende un 
determinado inmueble de la sucesión, venderá 
cosa ajena. Esta doctrina la ha repetido la Corte 
desde el fallo de casación del, 15 de diciembre de 
1898, .en que dijo: ''La venta de inmuebles de 
una sucesión ilíquida equivale a la venta de cosa 
ajena, y tiene, por consiguiente, la validez que a 
esta clase de venta reconocen los artículos 1871 
y 1874 del Código Civil". Se entiende, siempre 
que previamente no haya obtenido el heredero 
o herederos, el decreto de posesión. efectiva de
bidamente registrado, lo cual no ocurrió en el 
caso del presente litigio. 

Lo anteriormente .expuesto por la Sala .viene a 
ser aplicación del artículo 764, inciso 3Q del Có
d~go Civil, que dice: "Si el título es traslaticio 
de· dominio, es también necesaria la tradición". 

El legado hecho en un testamento es tan sólo 
un título traslaticio de dominio, que requiere ·1a 
tradición, la cual, si se refiere a un inmueble, 
debe hacerse por el registro, como dice el artícu
lo 756 del Código Civil. 
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De lo expuesto se deduc.e -que cuando José Pe
regrino Robayo vendió a Trinidad Gómez los te
rrenos a que este litigio se refiere, vendió cosa 
ajena, pues lo hizo sin ser dueño de tales terre
nos, y en esta forma, aunque la venta fuera vá
lida, la tradición subsiguiente rio lo fue_ 

Las consecuencias de la venta de cosa ajena, 
las ha examinado en varios fallos la Corte Su
prema, como apar.ece en casación del 12 de julio 
de 1944, que hace referencia a otra sentencia de 
la misma Corte del 2 de febrero de dicho año, en 
que dijo: ''La venta de la cosa ajena, válida .en 
nuestro derecho y origen de un título traslaticio 
y justo de dominio, constituye, según lo enseñan 
los civilistas, uno de los fenómenos típicos e in
confundibles en que ocurr.e el caso de la inopo
nibilidad de fondo por falta de concurrenda, in
oponibilidad consistente en que para el verda
dero dueñü de la cosa vendida, no produce efec
tos el contrato de comprav.enta, conservando en 
su patrimonio el derecho de propiedad sobre ella 
y sus acciones correspondientes. Tratándose de 
venta de Cüsa ajena la tradición que de ella s.e 
haga es inválida y el dueño, mientras su derecho 
no se extinga por prescripción, puede obtener del 
pose.edor adquirente la t::::ttrega de la cosa. Para 
que el modo de adquirir por tradición el dominio 
de las cosas produzca el efecto de transferir la 
propiedad, es necesario que ocurr~n ciertas con
diciones subjetivas, que miradas en la p.ersona 
del tradente consisten, en ser dueño de la cosa 
en tener la facultad de enajenarla y en abrigar 
la intención de hac.er la transferencia. No es tra
dente la persona que dice enajenar o quiere ena
jenar, sino aquel que por la tradición es capaz· 
de transferir y transfiere el dominio d.e la cosa 
entregada, es decir, el sujeto provisto de dümi
nio, facultad e intención. De ahí que según los 
artículos 742, y 744 del Código Civil, la tradición 
no es válida mientras no la efectúe con voluntad 
el tradente o su mandatario o su representante. 
Lo · cual significa que lá tradición no puede ser 
hecha válidamente sinü por el dueño de la cosa, 
hábil para disponer d.e ella y dispuesto a enaje
narla, o por quienes obren dentro de los límites 
de un mandato o de una representación legal. 
Como si estos principios no fueren suficientes, el 
legislador quiso sentar uno más p.erentorio, y así 
dijo en el artículo 752 del Código, que si el tra
dente no es el verdadell'o Glllllleiño de la cosa que se 
entrega por él o a su nombre, no se q.dqui.eren 
por medio de la tradición otros derechós que los 
transmisibles del mismo tradente sobre la cosa 

JT1IJ]]])l!ICliAIL 

entregada. No se habla aquí simplemente de du.e
ño sino de verdadero dueño, para condenar de 
una' vez las enajenaciones hechas por dueños pu
tativos ü aparentes". (GACETA JUDICIAL, To
mo LVII, números 2006 a 2009, foja 26). 

De las anteriores consideraciones se deduce 
que el título de comprador de cosa ajena no es 
oponible al título de quien adquirió el bien del 
.verdad.ero dueño. 

Cuando José Peregrino Robayo vendió los te
rrenos a que el litigio se refiere al señor Trinidad 
Góm.ez, éstos no obstante continuaron perteneci.en
do a la sucesión· ilíquida de Benjamín Robayo, y 
por tanto cuando Sara María Robayo embargé en 
el juicio ejecutivo que seguía contra la suce~:ión 
de Benjamín· Robayo, representada por su here
dero, el bien que .era de la sucesión ejecutada, 
y que ella remató, compró un bien de dicha su
~e~;ión, y en virtud del registro del acta de re
mate übtuvo el dominio de los terrenos r.ema:ta
dos. Por eso a su título no puede.oponerse el del 
demandado Trinidad Gómez. 

:Las anteriores consideraciones las estima la 
Sala suficientes para pon.er de manifiesto que el 
Tribunal en el fallo recurrido interpretó errada
mente, y por eUo violó los artículos 757, 764, in
ciso 29, 946, 1008 y 1013 del Código Civil, y que 
p9r tanto la sentencia debe ser casada. 

Resulta en consecuencia innecesario examinar 
las otras razones alegadas por el reeurrente (Ílr
tículo 538 del C. J.). 

Para motivar el fallo que ha de proferirse en 
su lugar, se considera: 

El demandado denunció el pl.eito al señor José 
Peregrino Robayo, quien no se apersonó en el 
litigio, ni intervino en él en forma alguna. 

Petición primera de la demanda.--La deman
dante Sara María Robayo ejercita contra Trini
dad Gómez la acción reivindic~toria respecto de 
dos lotes de terreno situados en la vereda de Pá
ramo Alto del Municipio de Tausa, comprendidos 
dentro de los linderos relacionados en el libelo. 

En el caso presente el título de la deman<;l.ante 
proviene del remate en un juicio ejecutivo ini
ciado por el acreedor de la persona en cuya. su
cesión figuraban los solares rematados. El título 
del demandado deriva de la compra que hizo de 
los mismos lotes al legatario respectivo, antes de 
efectuarse la partición, y sin que aparezca que 
en legal forma hubiera adquirido el dominio sin
gular sobre ellos. 

Ya se expuso .en la primera parte de este fallo 
que la venta que en tales condiciones realiza el 



gatario, se estima como venta d-e cosa ajena y 
e dicho título no es oponible a quien deriv.e su 

tulo del verdadero dueño. Por ello en el caso 
esente, el título de la rematadora debe ser pr.e
rido. 
En cuanto a la calidad de poseedor del deman

ado respecto de los dos solares, es cuestión 
c.eptada desde la contestación de la d-emanda 
hecho 59 del libelo). 
La identidad de los solares demandados con 

quellos a que se refirió la ve~ta hecha por el 
egatario al señor Trinidad Gómez, y con los que 
emató la demandante .en el ejecutivo contra la 
ucesión de Benjamín Robayo, así como la de-
ostración de que los solares vendidos por José 
eregrino a Gómez hadan parte del legado que 
ecibió de Benjamín, quedó establ:-cida amplia
ente con la inspección o<;:ular y el concepto pe

icial realizado en la segunda instancia. En esta 
orma lo reconoció el Tribunal sentei?-ciador. 

Aparecen por tanto, cumplidos los requisitos 
para que la acción d.e dominio prospere. 

Excepciones perentorias.-Contra la validez ju
rídica del título de la demandante, opone el de
mandado varias excepciones perentorias, como 
pasa a examinarse: 

l. Inexistencia de la acción de dominio, por las 
razones que han quedado examinadas y rechaza
das en el presente fallo. 

2. ''Insuficiencia del título de remate en que 
apoya su demanda la actora, por sustracción de 
materia r.ematable". 

Ya se expuso que los solares rematados, cuan
·do se verificó el remate, aún se encontraban en 
la sucesión de Benjamín Robayo, pues la venta 
previa que d.e ellos hizo el legatario, fue venta 
de cosa ajena. · · 

3 y 4. Nulidad del remate, y del tÍtulo del re
mate por causa ilícita y objeto ilícito, y por ser 
simulados y falsos los endosos de Obdulio Ro
bayo a Zamorano, y de éste a Sara María Robayo. 

Sostiene el exc.epcionante que el documento 
materia de los endosos fue pagado en vida por 
Benjamín Robayo, y que en el fondo sólo ha ha
bido una dolosa coimivencia entre Obdulio Ro
bayo y Sara María Robayo y Pedro Nel Zamo
rano contra el demandado, para arrebatarle los 
dos lotes que compró, a J o·sé Peregrino Ro bayo. 

. Aduce al respecto una serie de indicios o con
jeturas que en concepto de la Sala no tienen los 
caracteres de precisión suficientes para €Onsti
tuir plena prueba (artículo 664 del C. J.). 

En cuanto a las posiciones que el demandado 
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hizo absolver a Sara María; a la copia d-e las po
siciones que absolvió Zamorano; a las declara
ciones, etc., de todo ello nada cierto y preciso 
puede ded1Jcirse en cuanto a los vicios de las ce~ 
siones y> del remate. 

La forma de 'cancelar el registro der remate 
judicial de. un inmueble, como acto traslaticio de 
dominio, es la declaración de nulidad d.el remate, 
y en tanto que tal declaración no se haya pro
ni.mciado, .el registro del remate continúa siendo 
un título que ampara al rematador, relativamen
te al poseedor que compró cosa aj.ena. 

5 y 6. Nulidad, simulación y falsedad del en
doso de Pedro ~el Zamorano a la demandante; 
y nulidad y simulación, por inexistencia de la 
obligación contenida en el documento de Ios su
pradichos endosos. 

Estas al.egaciones, aún en el supuesto de que 
estuv.leám comprobadas, que no lo están confor
me antes se dijo, no impedirían que la Corte tU·· 
vier:a que estimar subsistente y con valor legal el 
acta de remate, su aprobación y el r.egistro co
rrespondiente, y que a cons-ecuencia de ello, tu-

' viera que reconocer la eficacia del título de la 
rematadora, que como s.e ha repetido, prefiere al 
título del demandado. 

La Sala no descubre hecho alguno que consti
tuya en el presenté juicio la existencia de una 
excepción perentoria. 

Suspensión de la controversia.- En su alegato 
ante la Corte el apoderado del d-emandado dice: 
"En las motivaciones· de vuestra sente11cia, dilu
cidaréis la vigencia irrestricta del artículo 11 y 
su correspondiente el 12 del C. d.e P. P. respecto 
del límite de su fuerza obligru.lte en relación con 
los funcionarios todos de las jererquías que cons
tituyen el poder judicial su aplicabilidad en ca
sos como el presente y la oportunidad en que 
puede pedirse ante esta sob-erana entidad". 

El artículo 11 del C. de P. P. dice: ''Cuando en 
el curso de un proc.eso civil o administrativo se· 
presentare algún hecho que pueda considerarse 
como delito perseguible de oficio, el Juez o fun
cionario correspondiente dará no~icia de él inme
diatamente a la autoridad competente suminis
trándole todas las informaciones del caso y a
compañándole copia autorizada de los autos o. 
documentos conducentes. 

"Si se iniciare la investigación criminal y el 
fallo qu.e corresponda dictar en la misma pudie
re influir en la solución de 'la controversia civil 
o administrativa, ésta se suspenderá salvo dispo
sición legal· en contrario, hasta que se pronuncie· 
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auto de sobreseimiento o sentencia definitiva 
irrevocable". 

Fundado .en tal disposición el apoderado de 
Trinidad Gómez pidió ante el Tribuna:~ Superior 
que se suspendiera la controversia civil, y adujo 
al respecto un certificado del Secretario del Juz
gado Segundo Penal del Circuito de Zipaquirá, 
que dic.e: "Certifica: Que en este· Despacho se 
halla radicado bajo el número 2636, el proceso 
contra Obdulio Robayo y Carlos García, por los 
delitos de soborno y juramento falso, en que es 
denunciante Trinidad Gómez, negocio repartido 
y que correspondió a este Despacho hoy 15 de ju
nio de 1945. En la misma fecha se dictó auto ca
beza de proceso· abriendo la correspondiente in
vestigación por los ilícitos denunciados. - Zipa
quirá, junio 15 de 1945.-El Secretario, Francisco 
Casas Peña". 

El Magistrado sustanciador del Tribunal, en 
providencia del 22 de junio de 1945, negó la sus
pensión de la controversia civil, fundado, entre 
otros, en el siguiente motivo: ''El certificado dé
muestra la iniciación de un sumario contra Ob
dulio Robayo y Carlos García, personas éstas que 
no figuran en .el juicio como demandantes ni co
mo demandados. Además, sin otra clase de com
probaciones aducidas en forma legal, sería por lo 
menos festinado el concepto de que en el fallo . 
que desate esta controversia civil tenga influencia 
el que califique el mérito de aquel sumario". 

La Sala Dual, en el recurso de súpEca inter
puesto, confirmó en providencia del 12 de julio 
del mismo año, lo resuelto por el sus~anciador, 
por la razón que sigue: "No basta que una de ~as 
partes del juicio civil se convierta en denuncian
te de la otra ante la jurisdicción penal, para que 
el Juez Civil pueda suspender la correspondiente 
causa. Se requiere que el fallo que corresponda 
dictar como remate de la investigación criminal 
pueda influir en la solución de, la controversia 
civil 'O administrativa, o s.ea, que, pueda determi
nar el sentido de la sentencia definitiva que de
cida ·sobre lo principal del juicio civil. Esto, que 
debe aplicarlo el Juez Civil, requiere en primer 
lugar que la investigación penal esté completa y 
cerrada, y, en segundo lugar, que al Juez Civil 
se le den . todas las informaciones del caso para 
que obtenga la convicción de la existencia del 
proceso penal y para que pueda calificar la in
fluencia que el delito de que se trata tendrá en 
la decisión civil que debe dictarse. Nada de ello 
'Ocurre en el presente caso, pues la certificación 
del Juzgado Segundo Penal de Zipaqui:rá no a-

J \j b n e ll A' JL 

credita siquiera los términos de la denuncia 
señor Gómez y no expresa ni podría expres 
dato alguno relativ_o al contenido de las piez 
del informativo que pudieran servir al juzgad 
civil para orientarlo acerca de la influeneia d 
futuro fallo penal sobre el que haya de pon 
término a esta controversia civil". 

A las anteriores razones del Tribunal, la Sa 
agrega las siguientes: El delito de soborno se r 
fiere a Obdulio Robayo, por la forma como o 
tuvo qu.e el perito García adhiriera a la ampli 
ción del dictamen pericial rendido en la segund 
instancia. 

El presunto delito no parece referirse al dict 
men primeramente rendido por Gómez; no per 

· judi~a al dictamen uniforme de los otros dos pe 
ritos, ni a la inspección ocular practicada por e 
Juez comisionado, de lo cual se deduce la iden 
tidad de los inmuebles. Luego aquel presunto de 
li.to no parece influir en la solución de la pre 
s.ente controversia civil, y por ello no es el cas 
de aplicar el citado artículo 11. 

El supuesto juramen~ falso de García, no s 
ha precisado cuál hubiera sido, pero cualquier 
que fuere, en cuanto se refiere a su función d 
perito, tampoco podría influir en la solución 
la controversia civil, eomo antes se dijo. 

Las razones expuestas son bastantes para que 
la Corte estime que en el caso presente no es 
oportuno aplicar lo dispuesto .en el artículo 11 del 
C. de P. P. 

IP'etición segunda de la demanda.-La restitu
ción de los iotes debe hacerla ~~1 demandado a 
la demandante, tres días después de la ejecutoria 
del presente fallo. 

IP'etición tercera de la demanda . ...::.En cuó.nto a 
restitución de frutos, en vista de los artículos 
964 y 768 ael C. C., la Corte estima que al de
mandado no se le puede conside::-ar como posee
dor de mala fe, en razón de la forma como apa
recen adquiridos los solares que se reivindican, 
en lo cual no se descubre ninguno de los factores 
que estructuran ese ele~ento de orden moral. En 
tal virtud, no procede la condenación al pago de 
frutos, sino desde la contestación de la dem¡¡¡nda, ' 
o sea desde el 20 de octubre de 1942. 

IP'etición cuarta de ia demanda. - En cuanto a 
costas, no es manifiesto que el demandado haya 
procedido .en su defensa con temeridad o malicia 
para que se justificara tal condenación. 

Po:r: lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto-
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de la ley CASA la sentencia proferida por 
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
l 27 de' septiembre de 1945; REVOCA la de 
r grado dictada por el Juzgado Civil del 
ito de Ubaté, el 8 de agosto de 1944, y en su 
DECIDE: 

mero.- Decláranse no probadas las excep
s perentorias propuestas por la parte de
ada. 

es el caso de dar aplicación al artículo 11 
ódigo de Procedimiento Penal. 

gundo.-Declárase que la señorita Sara Ma
obayo es dueña· de los dos lotes de terreno 

dos .en la vereda de Páramo Alto, del Mu
io de Tausa, comprendidos dentro de los si

ntes linderos: Primer lote, denominado "El 
o": desde un mojón situado en la quebrada 
1 Tominejo, en el paso del camino que va al 
o potrero d.e "El Moro", quebrada árriba a 
mojón fijado en la misma quebrada, lin
o por estos dos costados con lote de Eliecer 

ayo; de aquí línea recta a dar a un mojón 
o en un altico del potrero de Las Lagunitas, 
ndo por un tibar que se halla ál pie de la 
illera que baja a la quebrada; de aquí a otro 
ón fijado en el mismo potrero de Las Lagu
s lindando por este costado con lote de Ob
·o Robayo; de aquí línea recta a dar a un rp.o-
en una loma del potrero de "El Moro" ade

te de la zanja que baja d.el canalito; de aquí 
tro mojón situado en un pantano del mismo 
rero pasando por otro mojón .que se fijó al 

de un tibar seco; de aquí formando esquina 
iguiendo hacia el norte a encontrar otro mo
de piedra fijado en el mismo potrero sitio de 

s Guacos, lindando por este costado con lote 
Heraclio Robayo; de aquí en línea recta y de 
a abajo a dar a un mojón fijado sobre una 
a, sitio ·de los. mismos Guacos, en una mata 
tibar grande; de aquí en línea recta a dar a 
confluencia de la quebrada de El Tominejo y 
quebrada que baja del pantano amarillo y de 

aquí aguao¡ arriba a encontrar el primer lindero. 

1 El segundo lote, que se llama La Alcancía, .está 
alindado así: desde una cerca de alambre que se 
desprende de la medianía con terrenos del señor 
Helí Espinosa, sigu.e de para arriba hasta donde 
forma esquina, lindando por este costado con te
rrenos de Ernestina de Rodríguez, camino de por 
medio; de dicha esquina de para abajo por la 
misma cerca hasta un puente denominado Puen
te d.el Mico lindando por este costado con terre
nos de Sara María Robayo, camino de por medio; 
de aquí sigue de para abajo por la misma cerca 
hasta encontrar la misma medinanía del s.eñor 
Helí Espinosa, lindando por este costado con tie
rras del vendedor y de Aurelio Rincón camino 
de· por medio; de este punto sigue toda la me
dianía arriba· hasta encontrar' el primer lindero, 
lindando por este costado con terrenos de Helí 
Espinosa. 

Tercero.-Condénas~ al demandado señor Tri
nidad Gómez, a restituir a la señorita Sara María 
Robayo, tres días después de la ejecutoria d.el 
presente fallo, los dos lotes de terreno determi
nados en 'el punto anterior. 

Cuarto.-Condénase 'al señor Trinidad Gómez a 
restituir a la señorita Sara María Robayo los fru
tc¡s que hayan producido los mencionados lotes 
de terreno, o que hubieran podido percibirse con 
mediana· inteligencia y actividad desde el día 
veinte de octubre d.e mil novecientos cuarenta y 
dos, fecha de la contestación de la demanda. 

Quinto.-Sin costas en las instanCias, ni en el 
recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese .en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

lP'edro Castillo lP'ineda - Miguel Arteaga lll!. 
Alberto llllolguín lLloreda - !Pablo lE. Manotas. 
Arturo Silva Rebolledo - Manuel José Vargas. 

• lP'edro JLeón Rincón, Secretario. 
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EN CASACJION SON EXTRAl\íOS 1LO§ RE l? AROS JHIJECJHIOS A 1LOS l!NVJENTAR 
DE lll[JENJES QUE VlllENJEN A SlERVliR IDJE BASE l? ARA 1LA UQUJIIDACJION; -!? 
Tl!Cl!ON Y Jl)I][§TRJIBUCWN DE 1LA lH!lERlE NCliA. - lElL l? ART][IDOR NO !PUEDE 
CJHIAZAR Nl!NGUNA DE 1LAS l?ARTl!ID>A§ liNClf ... Ul!IDAS lEN 1LOS l!NVENTAJRJIOS 
NO l?UEIDJEN SER MATlERl!A ID>JE 1LA§ O:lBJflECWNlES A 1LA PARTJICWN LOS RE 
ROS A LA FORMA COMO SE PRACTWO ElL l!NVJENTARJIO O SJE: AVA1LUA 

. ·1LOS ·jBJIJENlES · 

ll.-.A\1 señaiall' el artículo 519 del ID . .lJUlldñ
cial las sentencias de los Tribunales SUllpe
riores en segunda instancia qUlle pUlleden seli' 
acusadas por medio del recurso de casacñón, 
enumera, entre otras, las que aprueban ias 
particiones hechas en Ros juicios sucesorios, 
en los de división de bienes comunes ® alle 
Riquidación de sociedades disue:ltas. 

IIJie tal manera que son extraños en casa
ción los reparos hechos a los inventarios alle 
bienes qUlle vienen a servir de base para Ra 
liquidadón, partición y distribución alle ia 
herencia. 

lLa misión de partidor es taJ,ativa y cir
cunscrita: taxatñva, en cuanto debe confor
marse, aR realñzar su trabajo, a las disposi
ciones contenidas en el 'll'ítulo 109 i!ll.ei ID. IGñ
·vJil, por mandato del artículo 139ll de dñcho 
Código; y circunscrita, porque Ua base Jl)llllrn. 

verificar la partición no es otra que Ra dilli
gencia de inventarios y avalúos, sieml!o d 
valor de tasación por peritos el extremo so
bre el cual procede el partidor para la :ull
judicación de las especies, salvo que los co
asignatarios hayan convenido en otra cosa. 
IEI partidor distribuye y liquida segú:n llo 
inventariado y avaluado. lLa h~y . brinda a 
las partes los medios adecuados para ]a de
fensa de sus derechos, cuando aB verñ!lñcarse 
los inventarios y avahños estimen qUlle sus 
ñniereses han sido lesionados; por eso en a:r
tículo 9413 deB ID . .1Judicial dispone q_Ulle sii lbtay 
desacuerdo entre las partes, el punto o punw
tos se resuelven mediante una articullación. 

IP'ero hay algo más: antes d~~ procede!' ~ 
la particñón, se decidirán por la Justicña oll'
rllinarña las cuestiones sobre propiedad de 
objetos en que alguien 'alegue UllD rller~cllno 

exclusivo, y que en consecuencia no deban 
entrar a lla masa partible; lo cuan li!lO obsta 

para que la partición se lleve a término 
embargo, cuando :recayE,ren sobre una 
considerable del acervo partible, podr 
sucesión suspenderse hasta que se dec· 
sñ eU juez, a petición de los asignatari 
quienes l.es corresponde más de la mita 
lo partible, Ro ordenare aslÍ (artículo 
del ID. Civil y 963 del ID . .lJudiciaU). 

2.-lLa oportunidad de los herederos 
dena para excluir de Ua padición :tos bi 
de su propiedad, q_ue ellos afirm~m ha 
traspasado por motivos de familia al 
IG1!J.1J1!J§ (su hermano don. Aleja:ndro), 
era que' al ventilarse ell juicio d,e nuli 
de la úlltiima volluntad de tan señot·, en 
se demandó a su viuda para que se la 
denara a devolver a Ua heremcia de su 
rUlo todos nos bñenes que ie funero:n acllj 
cadós en na sucesión testamentaria, n 
menos que para ser distribuidos tcomo 
rencia entre sus herederos abinltestatG 
·como entre ellos se encontraban los que 
gún los demandantes les perteneci.an y 
sólo por una venta simulallla figuraban 
el patrimonio de don Alejanitl!ro y, lliOr en 
entre los bienes relictos, era, pUlles, !o Iógii 
lo legal, hacer de una vez la aclall'ación 
no, como se hizo, es decir, que primero 
demandó la incorporacil!in dlle esos biene 
]a herencia, debiendo devoivell'ROS a ella 
heredera testamentaria doRña JEllle·lmira, 
ante su excusa y lla prueba de lbtaberlos trE 
pasado a título gratuito, para cumplir 1 

deseo de su cónyuge, demandar entonces 
precio. 

3.-lllla dicho la Corte: "1IJna vez aproi:J 
dos los inventarios de una sucesióR11, el pa 
tidor tien,e que ceñirse a ellos para efectu 
la partición; él no tiene facultad ]Jara m 
dificarlos, él no puede N~chazar nñnguna , 
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las partidas incluídas allí". (!Casación de :n.s 
de mayo de ].929. G . .11. '.Il'omo 36, pág. 542). 

4.-][])e las disposiciones legales de los ar
tí_cunos ].392 del IC; !Civil, 959 del IC . .lludicial, 
disposición ésta adjetiva que está concorde 
oon la otra sustantiva del IC. !Civil, y ].398 
del IC. !Civil, se infiere que es el acta de in-· 
ventarios y avalúos, una vez en firme, na 
base insustituíble que obliga al partidor en 
el desempeño de sus func~ones, limitadas a 
liquidar la herencia y distribuir lo incluído 
y avaluado en esa diligencia. 

ll"®r consiguiente son extrañas al trabajo 
de partición las objeciones fundadas en re
paros a la forma como se practicó el inven
tario o se avaluaron los bienes. lLo único 
que es materia de ellas es lo referente an 
modo como se ha llevado a cabo la liquida
ción, distribución y adjudicación de los ha
beres que integran el inventario. 

!Las funciones del partidor están d~talla
das en los -artículos ].394 a 1397 del IC. !Civil. 
Así lo determina el artículo 139:0. ibidem. 
!Las observaciones de las partes al trabajo 
de partición deben circunscribirse a la mis
ma cimentada en los inventarios y avalúos, 
materia de la liquidación y distribución de 
la herencia, y el fallo del juez igualmente 
define las objeciones de las partes en' tanto 
tengan par objeto la cuenta · misma de na 
partición. 

Tratándose, pues, de la admisión de prue
bas en el incidente de objeciones encami
nadas a alferar los inventarios y avalúos ya 
practicados, que objetados en su tiempo 
fueron discutidos sus reparos hasta quedar 
en firme, no cabía .la .admisión de ellas por 
no ser ya materia modificable en el inci
dente de reparos a la partición. 

rte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, diciembre dieciocho de mil no
vech=ntos cincuenta. 

Magistrado ponente: Dr. Manuel José Vargas) 
1 

Son los antecedentes de. este litigio los siguien
·s: 
Don Alejandro Cadena C., quien falleció en la 
udad de Bucaramanga, había otorgado testa
ento solemne nuncupativo, instituyendo como 
~redera universal a su esposa la señora Edelmi
l P.eña de C¡¡.dena, con cargc> de pagar . ~os le-

·r- y 

gados a Betsabé Cadena de Ortiz, Emma Cadena 
de Carrillo y a ~os hijos de. Francisco Botero y 
de la señora Josefina Cadena de Botero. Tal cons
ta de la escritura pública número 800 de dos de 
diciembre d.e mil novecientos treinta y dos, otor
gada ante el Notario 1<? de la ciudad de Bucara
manga. El mismo Alejandro Cadena C. otorgó un 
nuevo testamento en que revocó el anterior, ins
tituyendo heredera universal de todos sus bienes 
a su citada cónyuge. Así consta· de la· escritura 
pública número 265 de veintiocho de febrero de 
mil novecientos treinta y seis de la citada No
taría. 

Con base en est.e último instrumento se inició 
el correspondiente juicio de sucesión testamenta
ria del señor Cadena C. hasta llegar a la liqui
dación de la herencia y adjudicación de la tota
lidad de los bienes relictos, a la señora Peña de 
Cadena. Dicho juicio fue protocolizado en la mis
ma Notaría 111- de la ciudad de Bucaramanga, por 
escritura pública número 1328 de siete de sep
tiembre de mil novecientos treinta y siete. 

Emma Cadena de Carrillo, Ana Betsabé Cade
na de Ortiz, Ana Josefina Cadena de Botero y 
Luis Alfredo Cadena, es decir los mismos a quie
nes don Alejandro había designado como lega
tarios en su primer testamento y que posterior
mente recibieron o adquirieron bienes que fue
ron del causante, entablaron por medio de apo
derado juicio ordinario para qu.e con citación de 
la señora Edelmira Peña de Cadena,· viuda y he
redera de don Alejandro, se hicieran las siguien
tes declaraciomis: 

Que son nulos como actos testamentarios los 
instrumentos otorgados por ant.e el Notario Pri
mero del Circuito de Bucaramanga, bajo los nú
meros 800 de 1932 y 268 de 1936 en que aparece 
el señor Alejandro Cadena C. expresando su úl
tima voluntad; que como consecuencia es nulo el 
juicio sucesorio del mencionado señor Cadena, 
nulo el registro de la partición o adjudicación 
hecha a favor de la heredera señora Peña de Ca
dena. Qu.e los bienes que fueron inventariados 
y adjudicados en el juicio de sucesión de Cadena 
deben ser restituidos a los herederos de dicho se
ñor como representantes de la mortuoria, d.es
pués de haber liquidado la sociedad conyugal 
existente entre Alejandro Cadena C. y Edelmira 
Peña de Cadena; que la restitución d.ebe com
prender los frutos naturales ·Y civiles de esos bie- . 
nes. Solicitaron además que se ordenara la can
celación del registro de la partición y s.e librara 



la orden respectiva al Notario ante quien se pro
tocolizó el juicio. 

La demanda fue corregida en oportunidad en · 
el sentido de que en v.ez de la restitución de cier
tos inmuebles señalados en ella bajo los números 
7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 se hiciera la del 
precio por .el cual la demandada lm; había enaje
nado. Se d.ebió esta corrección a que ésta mani- · 
festó al contestar el libelo que no era poseedora 
de ellos. 

En realidad como consta de la sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia que en copia corr.e 
en autos tales inmuebles fueron traspasaqps por 
la señora Peña v. de Cadena al señor Ernesto Or
dóñez, quien a. su turno los enajenó a los deman
dant.es, o sea a los mismos a quienes el causante 
había designado como legatarios en su primer tes
tamento (véase sentencia de casación del ocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y dos. G. J. 
Tomo 53, pág. 286). 

El juicio en mención fue decidido declarándo
s.e la nulidad de los referidos testamentos, orde
nándose la cievolución de los bienes inventaria
dos en la causa mortuoria testamentaria de don 
Alejandro Cadena. C. con excepción de los seña
lados en los numerales atrás citados, de los cua
les s.e dispuso devolver simplemente su valor por 
no encontrarse ya en poder de la demandada y 
en cuanto a las pretensiones y restituciones de 
frutos se consideró a la señora v. de Cadena 
como poseedora d.e buena fe. El fallador no en
contró demostrada la excepción propuesta enton
ces por el personero de la señora de Cadena con
sistente en que los actores, carecían d.e acción 
para pedir la restitución del precio, por la ena
jenación que hizo la demandada y se funda para 
ello en que se trataba de una verdad.era acción 
de simulación, que no podía prosperar en la for
ma en que se propuso, entre otras razones, por
que la demandada no celebró contrato alguno con 
los demandantes sobre la transferencia de Íos 
bienes, cuyo precio se pedía devolver a la suce
sión de Cadena. 

Recurrida dicha providencia la Corte Suprema 
de Justicia en el· fallo citado atrás, declaró pro
bada la excepción propuesta, casando parcial
mente la sentencia, disponiendo en dJ~finitiva que 
la señora de Cadena no está obligada a restituir 
a la mortuoria el referido precio. 

Por la repercusión y conexión que tal proveí
do ha de tener en la decisión del pre,sente recur
.so de casación del cual es la base, se reproduc.e 
en seguida parte de los fundamentos tenidos en 
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cuenta' en ésta para la decisión eri la for 
que se: deja enunciada: 

"La señora demandada, dice la Corte, h 
tenido que para cumplir con un mandato 
d.en del causante Alejandro Cadena, traspa 
rios de los bienes que fueron adjudicados 
sucesión de su esposo, o sea los marcados 
los números 7, 10, 11, 12, 1:3, 14, 15, Jl6 y 
la demaJ;lda a los expresados Cadenas sus 
dos a título gratuito, y para cumplir esa 
se valió del señor Ern.esto Ordóñez G., quie 
cibió las escrituras respectivas y luégo s 
otorgó a los hermanos de Alejandro Caden 

"Todas las pruebas de Ia parte d.emandad 
man una serie de · indicios no necesarios 
que son graves, precisos y conexos y demue 
que con las transferencias de los bienes qu-E; 
la demandada al señor Ordóñez~ y éste a lo 
mandantes, no se hizo más rica, sino que 
plió una orden o mandato de su difunto es 
Estas pruebas estimadas como indicios y dá 
les el valor qu.e les asigna el artículo 665 d 
Judicial demuestran la afirmación de la de 
dada, en que se apoya la excepción que pro 
y que ha sido materia de este capítulo. 

''Al concluir que la demandada no se .enri 
ció con esas transferencias, la Corte no se 
nuncia, ni puede pronunciarse sobre el extr 
de la simulación, porque de eso no S€, trat 
este juicio y porque no se juzga en este fallo 
bre la validez o eficacia de los contrate~s en 
constan esas transferencias, valid.ez y efic 
que quedan en pie. El a'rtículo 1324 del C. 
no requiere la invalidez de los contratos; po 
contrario, párte de la base de contratos váli 
mente cel.ebrados y que permanecen en pie. 

''De las pruebas analiz<:J.das y de la situa 
jurídica que revelan, dedúcese que parte de 
bienes dejados por Alejandro Cadena, pasa 
para cumplir con un mandato suyo, a poder 
los demandantes sus herederos, factor éste 
indudablemente. tendrá que influir, según las n 
mas legales, cuando se haga la liquidación y p. 
tición de la masa herencia!. 

''Se concluy.e de todo Jo expresado que el T 
bunal violó directamente el artículo' 13.24 del 
Civil, por n'o haberlo aplicado al caso del ple 
y lo violó también a través del elemento prol 
torio, por error manifiesto de hecho, puesto q 
no apreció, ni valoró, ni estimó, como .era el ca 
las pruebas en que se funda la excepción. 

''Esto conduce a la casación parcial del fallo 
el .enro de nega< la' petidone. de la demruo 

f""l 
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lo referente a la restitución del precio de los 
enes que pasaron a poder de los demandantes 

la forma y por los motivos ya dichos". (G. J. 
,mo 53, pág. 298. Sentencia de 8 de ¡¡.bril de 
42). 
Con estos anteceqentes y a virtud de la nuli

ad de los testamentos, se inició la causa mor
aria intestada de don Alejandro y después de 
s ritualidades requeridas para tales casos, se 

rocedió a verificar los inventarios de- bienes de
dos por el ,causante y su correspondiente ava

, o. La señora Peña de Cadena denunció · para 
ue se inventai-iara y avaluara el valor de cada 
no de los inmuebles de que se ha hablado, per
necientes a la mortuoria, que ella había tras

asado por conducto del señor Ordóñez, ·a sus 
uñadps. Tal partida se dispuso incluir en los in
entarios y objetados por los hermanos Cadena, 
e decidió en definitiva conservarla como parte 
ntegrante del haber herencia! r.epartible. 

Al fallar desfavorablemente el Tribunal la re
erida objeción a los inventarios sobre exclusión 

de ellos de tales partidas, dijo lo sigui.ente: 
"Y apareciendo admitido y establecido en au

tos que los bienes inmuebles a que se refiere la 
present.e objeción, son exactamente los mismos 
cuya restitución pidió el doctor Luna Gómez para 
la s).lcesión intestada .del mismo causante, bienes 
que determina en su libelo .bajo los números 7, 
10 a 16 inclusive, por "haber sido inventariados 
y adjudicados en .el juicio de sucesión de Alejan
dro Cadena", no hay duda de que, abierta esta 
sucesión intestada, esos bienes hacen parte de los 
relictos, y por consiguiente, deben inventariarse". 
· S.e apoya además el TribJ.lnal, en la sentencia 
de -la Corte, que se ha :itado, sobre, la m1l~dad 
de los testamentos del senor G,adena y donde esta 
corporación expresa que tales enajenaciones, es 
d.ecir las hechas por la señora de Cadena por in
terpuesta persona a los hermanos de su marido, 
son válidas, no sin que tal factor tendrá aue in
fluir, según las normas legales, cuando se haga la 
liquidación y partición de la masa herencia!. 

Con tal antecedente en relación al caudal su
c.esoral o sea los bienes inventariados por distri-

. buir, Iuégo de aprobados los inventarios, se efec
tuó la liquidación y partición de la herencia y 
se incluyó entre los destinados a cubrir la carti
lla de cada uno· de los hermanos Ca«;;ena, el pre
cio del respectivo inmueble, que por intermedio 
del señor Ordóñez le traspasó la viuda de Ca .. 
de na, 

lLa sentencia recurrida 

Corrido el traslado respectivo del trabajo de 
partición, los representantes de los hermanos Ca
dena lo objetaron proponiendo contra él, entre 
otros reparos, los siguientes que tienen relación 
con el recurso de casación que hoy se .estudia. 

Dicen los objetantes: al constituirse la sociedad 
conyugal Cadena, Peña de Cadena, la acción so
cial del esposo en la sociedad comercial "T. Ca
dena e Hijo" continuaba .erí el patrimonio exclu
sivo del mismo. Al procederse a distribuir los 
bienes dejados por éste ai morir es pre'ciso saber 
lb· que para el citado señor representaba ese d.e
recho de socio para la fecha en que contrajo ma
trimonio, lo cual podía ser superior al aporte so
cial e inferior al mismo. Al limitarse el ·valor al 
aporte h.echo inicialmente se comete· un grave 
error que perjudica a los herederos de sangre de 
Alejandro Cadena.' 

"Solicitamos pues, dicen los objetantes, qu.e se 
tenga en cuenta .el avalúo pericial hecho de tal 
acció11 social por los peritos designados en su 
oportunidad, como precio del derecho de socio de 
Alejandro Cadena en la fecha de su matrimonio, 
que fue posterior a la constitución de 'T. Cadena 
e Hijo'". 

Esta objeción fue declarada infundada: sobre 
el particular dice el respectivo auto del Tribunal, 
que para avaluar ese interés social, fueron nom
brados peritos, qui.enes después de un largo es
tudio, que comprende· todo 'un cuaderno del jui
cio, estimaron la acción en la suma de siete mil 
pesos ($ 7.000.00). Pero los inventari.os que se hi
cieron sobre. esa base: fueron ~bj.etados en su 
tiempo y una de las objeciones hace relación pre
cisamente a la partida que se viene comentando. 
Al estudiar el Tribunal dicho aforo, .en auto del 
17 de julío de 1946, observa que los peritos en 
su examen de libros y cuentas involucran ''datos 
y cuentas de dos firm~s· sociales distintas refe
rentes al lapso comprendido del 13 de abril de 
1909, al 31. de octubre de 1911, llegando a dedu
cir ·zn esta forma el saldo de $ 7.000.00, que de
bía aumentarse· en $ 937.00 más, calculadas uti
lidades en los ·seis m.eses de existencia de la so
ciedad para la fecha en que contrajeron matri
monio don Alejandro y doña Edelmira". 

Comenta el Tribunal que para establecer el 
valor de tal acción, hay dos fuentes de ínforma
ción .en desacuerdo absoluto, la que reza la cláu
sula cuarta de la ·escritura por la cual se cons-



tituyó "T. Cadena e Hijo", que registra en qui
nientos pesos el monto del capital aportado por 
partes iguales entre los dos socios y la que su
ministra el dictamen pericial aludido. 

Dice también .en relación a la objeción que se 
estudia, que si se tiene en cuenta que los libros 
de ~ontabilidad mercantil, no hacen fe sino en 
causas mercantiles y entre comerciantes, que .en 
asuntos civiles como el pres·ente, tales libros, se
gún el artículo 51 ibídem, no tienen r.:1ás valor 
probatorio que el de las anotaciones privadas, 
fuerza ésta que, en el caso de que no se haya 
invalidado por el transcurso de quince m'.'!ses, 
desde la fecha de cada asiento, según .el artículo 
50 del C. de Con'<ercio, sólo tiene valor contra 
quien los lleve y escriba (artículo 1763 del C. Ci
vil), se Uega a la conclusión de que el didam.en 
en cuestión no suministra prueba legal acepta
ble, máxime, si como se insinuó atrás y aparece 
en los mismos dictámenes, éstos se basaron no 
sólo en .el examen de libros de contabilidad de 
otra sociedad mercantil distinta y .anterior a, la 
de autos, sino que también en un período de 
tiempo ciertamente precedente al primero de ju
nio ·de mil novecientos once, ·en que ·se consti
tuyó la sociedad "T. Cadena e Hijo". 

De otra parte continúa el Tribunal, no está por 
demás advertir que el representante de la señora 
v. de Cadena, objetó la constitución legal de la 
compañía, por no aparecer de autos que se hu
biera cumplido con la formalidad legal de publi-

. car el extracto de la misma, ni con su inscrip
ción en la oficina correspondiente al tenor d-e los 
artículos 469 y ~70 del C. de Comercio. 

Por todo lo expuesto el Tribunal desechó el dic
tamen de los peritos y aceptó simplemente la 
suma que aparece aportada por el señor. Cadena 
eri la .escritura social, negando la objeción. 

§eguunda objeción 

Esta se refiere al hecho de haber adjudicado 
el partidor a los hermanos del señor Cadena en 
pago de parte de su haber her.encial en el precio 
en que fueron estimados los bienes que adjudi
cados en un principio en la liquidación testa
mentaria de la mortuoria de Cadena a la enton
ces única heredera Edelmira Peña de Cadena, 
por la última voluntad del causante, ella traspa
só, al señor Ordóñez para que a su turno éste ena
jenara gratuitamente como · se estableció, esos 
mismos bienes a las referidas personas. 

"Dic.en los objetantes, comenta· el fallo que se 

C li A IL 

extracta, que el señor partidor al realizar su t 
bajo, computó y adjudicó bienes que 'no h 
sido integrados a la sucesión como cuerpo cier 
ni en equivalencia y que, además, ya habían si 
adquiridos por los adjudicatarios a título disti 
to'. Esos bienes s~n los marcados en la prime 
parte del tr.abajo de partición bajo los númer 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18. 

Observa también el sentenciador que el .repr 
sentante de la señora v. de Cadena al conteste 
el traslado de la objeción acepta la tacha que 
.estudia pero únicamente en cuanto el partid 
adjudicó esos bienes como cuerpo cierto, siend 
que en el -inventario se incluyó simplemente s 
valor. Advertencia que aceptó el juzgador ord 
nando acomodar la partición al reparo. 

El Tribunal hac.e la historia ele la primera li 
quidación sucesora! en este asunto y la maner 
como su única heredera testamentaria por inter 
puesta persona traspasó, cumpliendo instruccio 
nes Cj.e su marido, los inmuebles atrás enumera 
dos, a los hermanos del causante. 

El Tri:bunal sustenta su providencia en los si 
guientes términos: 

''Apareciendo de autos (folios 20 a 72, cuader 
no 29), como ya· se insinuó, que la justicia ordi
naria, conforme a lo pedido ·en el libelo de de
manda que en copia obra a folios 16 a '19 del re
ferido cuaderno número 29 decretó la nulidad de 
los . testamentos otorgados por el causante Cade
na C. la del juicio de sucesión· testada del' mis
mo y del registro de la r.espectiva partició::1, era 
natural la ·apertura de la . sucesión intestada, de 
acuerdo con el artículo 1037 del C. Civil, que 
dice: "Las leyes reglan la sucesión de los bienes 
de qu.e el difunto no ha dispuesto, o si dispuso, 
no olo hizo conforme a derecho, o no han tenido 
efecto sus disposiciones. 

"Abierta así la sucesión intestada (folios 73 a 
75 ibidem), en la cual, hasta hoy se ha . tenido 
como interesados y en su condición de hermanos 
legítimos del causante a Ana Betsabé Cadena de 
Ortiz, a Luis Alfredo Cadena y Ana Josefina Ca
dena de Botero, representada ésta por sus meno
res hijos Gabriel, Francisco José y Mercede.s Bo
tero Cadena, y a la señora Edelmira Peña de Ca
dena en su condición de cónyuge sobreviv:iente, 
es claro también que a estos tales interesados se 
defirió el caudal hereditario en el momento de 
fallecer el causante -artículo 1013 ibídem -, o 
sea .el 29 de marzo de 1937. 

''En este orden de preceptos, es evidente que 
en la diligencia de inventario de los bienes re-
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lictos, han de figurar todos los que estaban en 
cabeza del causante en el momento de su falle
cimiento,. y no sólo aquellos de que era dueño, 
sino también los que, aún no perteneciéndole, se 
.encuentren entre aquéllos, por razón de que el 
inventario, según lo preceptúa el artículo 475 del 
C. Civil aplicable al respecto, no hace prueba al
guna en cu;:mto al dominio de las cosas que en 
·él figuren que debe discutirse en juicio separa
do, según el artículo 1388 ibidem. 

"Y siendo esto así y apareciendo, de otra par
·te, que los bienes inmuebles relacionados bajo 
los num.erales 10 a 17, inclusive, a que se refiere 
·la objeción que se estudia, estaban en cabeza del 
señor-Cadena C. al momento de fallecer, no se 

·ve la razón aceptab.le para pedir que no se in-
.- ·cluyan .en el inventario o, mejor, que se excluyan 

·de éste una vez relacionados. · 
''Es pues, extraña la enfática aseveración que 

'hace el doctor Uribe Prada e'n su memorial de 
·objeciones (folio 85 del 5Q cuaderno), sobre que 
·las fincas a que alude 'no pertenecen a la suce

.·ción de ·que se trata', extrañeza que aumenta 

. ·'frente a la l.ectura del libelo de. la ya aludida de-
manda del doctor Luna Gómez sobre nulidad de 
los testamentos otorgados, por el causante, libelo' 

·que en su tercera petición dice:' (folio 15, cuader
·no 2Q) "Que los bienes qu.e fueron inventa'riados 
y adjudicados. en ei juicio de sucesión de Ale
jandro Cadena, en el Juzgado 19 de este Circuito 
Civil, que fue prot0colizado bajo el número 1328 
de. 7 de septiembre de 1937 de la Notaría 11!- de 

'Bucaramanga, deben ser restituíd~s a los here
deros intestados de dicho 'Señor Alejandro Cade-

·na C.,-como representante de esa suc;esión mortis
·causa ... " (Subraya .el Tribunal). 

''Y apareciendo admitido y establecido de au
tos que los bienes inmuebles a que se refiere la 
·presente objeción son exactamente los mismos 
·cuya restitución pidió el doctor Luna Gómez 
para la sucesión intestada del mismo causante, 

'bienes .que determinan en su libelo, bajo los nu
merales 7 a 16 inclusive, por haber sido 'inven

·tariados y adjudicados en el juicio de sucesión 
de Alejandro Cadena C.', no hay duda de que, 

·abierta esa sucesión intestada, esos bienes hacen 
·parte de los r~lictos, y . por consigui.ente, deben 
·inventariarse. 

"La· tesis expuesta tiene asidero, de· otra parte, 
en el siguiente párrafo de la ·aludida sentencia 
de la H. Corte Suprema que dice, al folio 69 del 
·cuaderno 29; 'De las pruebas analizadas y de la 
~situación jurídica que revelan, dedúcese que par-

te de los bienes de Alejandro Cadena pasaron, 
para cumplir con un mandato suyo, a poder de 
los demandantes, sus herederos, factor éste que 
indudablemente tendrá que influir, según las 
normas legales, cuando se haga la liquidación y 
partición de la masa herepcial. Y como los bie-

. nes a que este pasaje se refiere son los mismos a 
que se contrae la presente objeción, como se ha 
visto, se concluye también que ellos deben figu
rar en los inventarios, pues de otra manera no se 
explicaría cómo podrían influir en la liquidación 
y partición de la masa herencial. 

"El hecho de que el doctor Carrizosa hubiera 
solicitado incluir .en el inventario no precisa
mente los inmuebles en cuestión, como cuerpos 
ciertos, sino su valor o equivalente dado por pe
ritos como se hizo, tiene su exp.licación en la 
misma sentencia de la H. Corte, .en la cual al 
referirse a las tan aludidas enajenaciones hech:t3 
por la señora de Cadena a tres de los demandan
tes, a título gratuito, para analizarlas a la luz de 
lo dispuesto en .el artículo 1324 del C. Civil, parte 
de la base de que tales enajenaciones o transfe
rencias quedan en pie, por ser válidas. Es tan 
explícito el fallo de la Corte al resp.ecto, que re
mata así su análisis (folio 69 ibidem): 'El artícu
lo 1324 del C. Civil no quiere la invalidez de los 
contratos; por el contrario, parte de la base de 
contratos válidamente celebrados y que perma
necen en pie'. 

"Esto explica por qué la H. Corte conceptuó 
..sobre que tales transferencias o enaj.enaciones . 
deben tenerse en cuenta en la partición para ser
les imputadas a los herederos ab intestato a 
cuenta de su herencia, operándose así la especie 
de compensación a que alude el siguiente pá
rrafo de su fallo cuando estudia los antecedentes 
y a_lcances del referido artículo 1324 .del C. Ci
vil (folio 64 v. ibidem)", don Andrés Bello in
sertó una nota al pie de la norma que acaba de 
transcribirse para explicarla en parte: "dice al 
respecto que el heredero vencido no eij,tá en el 
caso de restituir, si el precio de lo .enajenado le 
corresponda por algún concepto en la herencia, 
como legítima, cuarta de libre disposición, etc. 
Es pues una especie de compensación lo que en 
principio se establece". 

"De suerte pues, que la inclusión, en el activo 
del inventario, del valor de los inmuebles en 
cuestión a que se refiere la presente objeéión 
debe manten.erse, por las razones expuestas. De 
otro modo se desarticularía o .desvirtuaría el 
sentido jurídico de la sentencia de la H. Corte". 
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Comenta el Tribunal que como el reparo so
bre exclusión de tales partidas de los inventa
rios no fue aceptado, en el inventario se inclu
yeron esos valores y así fue aprobad:o. Agrega 
qu~, aun cuando la actual Sala del Tribunal, no 
compartiera el criterio que guió a la anter:ior, 
cuando ordenó que se inventariaran en esa for
ma los valores que son materia de objeción, no 
podría invalidarse por ese aspecto el trabajo del 
partidor, ya que él se limitó a cumplir riguro
samente con su deber, contabilizando y adjudi
cando todo lo que figuró en el inventario debi
damente aprobado y nada más que eso. Que es 
bien sabido, porque la ley y la jurisprudencia son 
muy claras al respecto, que el partidor no pu.e
de convertirse en el juez de las situaciones liti
giosas que de.spierte la su~esión por su misión, 
como lo dijo la Corte en la :casación de 8 de oc
tubr.e de 1941. 

Por todo lo cual el juzgador rechazó en lo que 
respecta a estas objeciones, que son la materia de 
casación, la tesis de los representantes de los 
hermanos Cadena. 

!El rec111rso de casación 

En desacuerdo con el proveído del Tribunal, 
los apoderados de los hermanos Cadena, que los 
mismos designaran, los herederos por sangre, re
currieron en casación. En la Corte ambas partes 
han hecho ampliam.ente uso de su derecho, pre
sentando la demanda del caso, o los alegatos en 
defensa de sus abiertas pretensiones y siendo la 
oportunidad legal, la Sala procede a fallar. 

lLas causales de casación propuestas 

ICall'go primero--Violación de ley sustantiva a 
causa de apreciación errónea de la sentencia de 
casación de 8 de abril de 1942 (véase G. J. nú
meros 1984 y 1985, Tomó 53, pág. 284). 

Este cargo, dice el recurrente, incid.e sobre el 
siguiente fragmento que cita entre comillas el 
partidor; y que recae también en otros pasos y 
lecturas de la misma sentencia d.e casación de la 
Corte, la ya mencionada del 8 de abril, qué se 
conjugan más o menos explícitamente con el sec
tor ~quí referido y que dice: 

''De las pruebas analizadas y de · la situación 
jurídica, que revelan, dedúcese que parte de los 
bienes dejados por Alejandro Cadena, pasaron 
para cumplir con un mandato suyo, a poder de . 
los demandantes, sus herederos, factor éste que 
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indudablemente tendrá que influir, según las nor
mas legales, cuando se haga la liquidación y par-. 
tición de la masa herencia!". 

Cuya errónea apreciación, observa, se acentúa 
y pinta con estas palabras del mismo partidor, 
líneas antes· de copiar el párrafo transcrito. 

"Duodécima: en cumplimiento del encargo con
tenido en el testamento, la señora Edelmira Peña 
de Cadena transfirió bienes a los herederos, Em
ma, Josefina y Luis Alfredo, transferencia que 
en tal forma aceptó la Corte Suprema de J·:¡sti
cia, expresando textualmente ... ". 

Tal. fragmento de la partición fue aprobado sin 
reticencias por el Tribunal, en el fallo cuya ca
sación ha sido promovida. "Y en eBo la sentencia. 
de partición violó los artículos 1243, 1244 y 1245 
del C. Civil y 21.de la Ley 45 de 1936". 

·sostiene· que la próvidencia sobre las objecio
nes le dio al fallo de la Corte Suprema de Jus
ticia de fecha 8 de abril de 1942, "un valor in
tel.ectual y un valor impeTativo erróneo con vio
lación de tales preceptos". 

Dice que las razones ''para fundar el error de· 
hecho de la sentencia de partición, cuando apro
bó en todas sus partes el trabajo de partición pre
s.entado", el cual aparece de manifiesto en los 
autos, las sintetiza así: 

"19 No hay legitimarios en la causa mortuoria 
de Alejandro Cadena, sino herederos intestado.:; y 
algunos intereses de compañía: a) el uno, el de 
la sociedad conyugal con la señora Edelmira Peña 
Puyana, y b) .el otro, el de la sociedad civil ·~o

lectiva 'T. Cadena e Hijo' transformada en 'De 
la Cadena e Hijo'". 

29 No habiendo legitimarios, ni habiendo do
naciones entre vivos, ni por causa de muerte 
realizadas por el causante Alejandro Cadena, no 
.está permitido por la ley hacer acervos imagir..a
rios con bienes traspasados a los herederos de 
esta causa mortuoria por otro heredero, que fue 
en la causa mortuoria hoy anulada, heredero tes
tamentario con tal calidad cuando hizo el tras
paso. 

"Al. hacer estos acervos imaginarios en forma 
asaz irregular, por el aspecto que en seguida veré, 
se violaron los artículos 1243, 1244 y 1245 del C. 
Civil aplicándolos indebidamente, y se violó por 
haberlo dejado de aplicar el artículo. 21 de la ley 
45 de 1936, cuya vigencia para el caso de autos 
es imperativa y clarísima, sin combinación bas
tarda con los artículos antes citados que regulan. 
los ace·rvos imaginarios. 

"39 He dicho que añadiría en qué forma se ha·-



bían hecho los acervos en forma irregular, por
que aparte de no poder realizarse esos cómputos 
de colación por no haber aquí legitimarios, tam
bién se ve que no 'tuvo en cuenta el partidor, ni 
el fallo del Tribunal acusado en este recurso, ·que 
es menester cuando de colación se trate de ana
lizar cuánto .es el acervo imaginario, que aquí 
fue de $ 160.768.00 o almenas de $ 80.259.00 (cua
derno 8, folio 34 vuelto) pa,ra saber cuánta es la· 
cuarta parte, que aquí es de $ 20.064.75 y de esta 
manera conocer y decidir a qué derecho heren
cial.deben imputarse. los traspasos: si al derecho 
de los herederos sin .legítima tomándolo en cuen
ta con exclusión del cónyuge que a ese solo título 
recibirá la mitad de los bienes relictos. 

''Pues no tratándose aquí de asignaciones for
zosas de legitimarios a favor de ninguna de las 
p·ersonas que son herederas según el artículo 21 
de la ley 45 de 1936, dónde ha de empezar la can
tidad qu.e no puede violarse sin arrebatar el de
recho de otro. ¿Hasta cuánto podía donar o acon
sejar que se done o mandar a su viuda que lo 
haga el causante Alejandro Cadena aún aceptan
do que se esté frente a donaciones? . 

''49 Las donaciones ·de que hablan los artículos 
1?43, 1244 y 1245 del C. Civil deben haber sido 
hechas por el causante cuando éste tuviera legi
timarios,· como dice cl~ritamente el texto legal, 
y así el que hubiera pretendido y el que ha pre
tendido la colación hubiera debido probar que 
los había, y no existiendo esa prueba ni la afir
mación de que los había, sé comete violación di
recta por la forzada e indebida aplicación de los 
textos dichos 1243, 1244 y 1245 a casos que .no les 
corresponden". (Cuaderno ante la Corte, pág. 9). 

Manifiesta que para establecer las bases de he
cho ae la colación debe haber prueba precons
tituída de la donación i~Ú:ervivos o de la donación 
por causa d.e muerte. Hay que buscar tal prueba 
en un il}cidente especial, -o en el de las objecio
nes o en juicio ordinario. Niega que en el testa
mento como lo pretende el partidor, s.-= hayan he
cho encargos o se haya constituído albacea fidu
ciario. Que la prueba de la donación o del en
cargo para efectuarla, ha debido ser establecida 
por la viuda de Cadena qu.e es la interesada en 
sostenerlo, violándose por falta de aplicación el 
artículo 1757 del C. Civil. 

De nuevo. repite que "en la apreciación de la 
sentencia de casación referida, como pru.eba o 
fallo obligatorio, ha habido 'errónea inteligencia, 
pues se considera que ciertas frases de la parte 
no resolutiva pueden ser tenidas como decisión, 
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pa:r:te resolutiva sobre fragmentos que se quiere 
hacer reCibir como puntos litigiosos que hubie
ran sido discutidos en el juicio a que dio lugar la 
demanda del 19 de mayo de 1939". Con lo cual 
se violó el artículo 470 del C. Judicial donde se 
expresa que la decisión judicial no de trámite, 
ni de sustanciación meramente, es diferente a la 
parte motiva o considerativd. Que se violó el ar
tículo 471 ibídem, que señala "el pronunciamien
to judicjal . correspondiente a cada uno de los 
puntos ligiosos". Llama la atención a lo indicado 
en el ·artículo 579 del mismo Código. Que la in

·terpretación que le da a los artículos, 470 y 471 
del C. Judicial, normas sustantivas, pues señalan 
qué es lo .esenctai en una sentencia, qué hace de
cisión, qué es lo que causa ejecutoria, se confor
ma con lo-dicho en el artículo 479 ibídem y en 
el artículo 2661 del C. Civil. 

Observa. que al decir el fallo del 8 de abril, 
que los traspasos de la señ-ora Edelmira a sus cu
ñados de ciertos bienes ''tendrán que influir", 
ello no es un fallo, sino una opinión. Que el fallo 
es siempre en modo indicativo, en sentido impe
rativo y categórico, ya declarativo de condena o 

·.ya constitutivo. · 
Que en el juicio a que dio lugar la sentencia de 

la Corte del 8 de abril se propuso por la señora 
de Cadena la excepción "de carencia de acción 
de los demandados para pedir la restitución del 
pre~io" de las enajenaciones que habíq. verifi
cado de algun-os bienes a los hermanos de su ma
rido y que por haber dejado esta entidad consig
nado tal hecho en la parte historial de la provi
dencia, se le dio el carácter de cuestión decidida, 
fallada, viniéndose a sostener que la Corte había 
interpretado como "encargo fiduciario" el tras
paso· gratuito de algunos bi.enes ·de la señora de 
Cadena a Ordóñez y éste a los hermanos de don 
Alejandro. Agrega que no hay albacea fiduciario 
si no se le designa en el testamento, ni que la viu
da de Cadena probó que r.ealmente hubiera re
cibido un encargo secreto de,su marido. Que al 
hablar ·de "encargo secreto" se puede pensar en 
un "albacea fiduciario", pero que tal interpr.eta
ción es absolutamente errada. ''Per-o si lo que 
quiere decirse es.. que Alejandro Cadena enco
mendó a su cónyuge qu.e traspasara a favor de 
sus hermanos las finquitas urbanas que tenía en 
su patrimonio antes de morir, con apariencia de 
ser el dueño, sin que tal encargo hubiese queda
do en el testamento, hoy anuládo, no tiene, dice, 
objeción que hacer. "Que no t-odo encargo secreto 
entraña donación". De que del hecho que no se 



hubiera probado que el encargo fue para devol
ver los títulos de las fincas, no puede seguirse 
que se trate de donación. 

Afirma que la carga de la. prueba corresponde 
a quien sostiene "que debía realizars.e colación 
de los bienes escriturados mediant€ Ernesto Or
dóñez". Que es muy distinto afirmar que la viu" 
da no recibió dinero por el traspaso, a sostener 
que se hizo éste sin tener derecho conmutativo 
a ello. Que la Corte no lo ha dicho, pero se in
terpreta erradamente su fallo con violación d.e los 
preceptos señalados. 

Que al decir la sentencia: ''El testador Al'ejan
dro Cadena ordenó a su mandataria y heredera, 
la señora demandada, qu.e trasp_asara gratuita
mente varios ·bienes a sus hermanos de él, que 
son hoy los demandantes", esta palabra ''gratui
tamente" ha de entenderse que no debía r.ecibír
se dinero, pero qUE) no es de suponer que el tras
paso se les hacía sin .que los adq5!irentes tuvie
ran derecho para ello, que en puridad de verdad, · 
se encargaba al cónyuge sobreviviente sanear a 
los hermanos la titulación de las finquitas. De 
ahí sugier.e la oposición de la demandada en -este 
juicio, para la p'ráctica de ciertas pruebas en el, 
incidente de objeciones. 

De nuevo insiste en que se trataba simplemen
te de d.evolver a los hermanos dichos inmuebles, 
"que por razones de familia y de régimen de esa 
familia Cadena", estaban en cabezo. del ·causante 
y que las personas en cuestión habían heredado 
.en la sucesión de don Trinidad Cadena. 

Que la sentencia de casación de abril de 1942 
no dice que los tráspasos en cuestión lo fueran a 
título de donación porque "ese extremo no esta
ba sometido a litis", que la sentencia se limitó_ a 
negar la restitución del precio de los bienes que 
enajenó la demandada, absolviéndosele en conse-
cuencia. 

Que como justificación de lo spstenido en el 
proceso llama la atención sobre ciertas cuentas 
de arrendamientos del señor Cadena, con a-lgunas 
de sus hªrmanas y a una escritura de venta de 
una de ellas, d.el usufructo de una casa estipu
lándose el traspaso de la nuda propiedad a la ma
dre común. Que esa casa había sido adquirida 
por Emma Cadena C. en la sucesión de su padre. 
Igual observación hace con respecto a otros ins
trumentos que aparec.en en los autos. 

Que no pudo establecer nuevos hechos por ha
bérsele negado otras pruebas a petición de la con
traparte, por el juez de instancia en providencia 
qu.e confirmó el Tribunal. . 
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·se considera: 
Al señalar el artículo 519 del C. Judicial las 

sentencias de los Tribunales Superiores en se
gunda instancia, que pueden s~r acusadas por me
dio del recurso de casación, .enumera entre otras, 
las que aprueban las particiones hechas en los 
juicios sucesorios, en los de división de bienes • 
comunes q de liquidación de sociedades disueltas. 

De tal man.era que son extraños en casación 
los reparos hechos a los inventarios de bienes 
que vienen a servir de base para la liquidación, 
partición y distribución de la herencia .. 

La misión del partidor es taxativa y circuns
crita: taxativa en cuanto debe conformarse 3.1 
realizar su trabajo a las disposiciones eontenidas 
en el Título 109 del C. Civil por mandato del ar
tículo -1391 de dicho Código; y circunscrita por
que la base para verificar la partición no es otra 
que la diligencia de inventarios y avalúos, siendo 
el valor d.e tasación por peritos, el extremo sobre 
el cual procede el partidor para la adjudicación 
de las especies, salvo que los coasignatarios ha
yan convenido en otra cosa. El partidor distri
buye y liquida según lo inventariado y avaluado. 
La ley brinda a las partes los medios adecuados 
para la defensa d.e sus derechos, cuando al veri
ficarse los inventarios y avalúos, estimen que sus 
intereses han sido lesiona.dos; por eso el artículo 
943 -del C. Judicial dispone que si hay desacuerdo 
entre las partes, .el punto o puntos se resuelven 
mediante una articulación. 

Pero hay algo más, antes de proceder a la .par
tición se decidirán por la justicia ordinaria las 
cuestiones sobre propiedad de objetos en que al
guien al.egue un derecho exclusivo, y que en con
secuencia no deban entrar a la masa partible, lo 
cual no obsta para que.la partición se lleve a 
término. Sin embargo, cuando recayeren sobre 
una masa considerable del acervo partible, po
drá la suc.esión suspenderse hasta que se decidan, 
si el juez a petición de los asignatarios a quienes 
les corresponde más de la mitad d_e lo partible, 
lo ordenare así (artículo 1388 del C. Civil y 963 
del C. Judicial). 

Esto sentado como fundamento legal de la par
tición qu.e hoy se revisa, es necesario tener en 
cuenta los siguientes antecedentes del fallo en 
que se desecharon las objeciones propuestas por 
los recurrentes y se aprobó la partición presen
tada. 

A virtud de la demanda interpuesta por los 
hermanos de don Alejandro Cadena C. contra su 
cónyuge sobreviviente señora Edelmira Peña de 
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Cadena, sobre nulidad de los testamentos otor
gados por aquél y de la consecuencia obligada 
de devolver a su herencia los bienes que habían 
sido adjudicados a su viuda a virtud de aque
llos actos y, debido a la excepción propuesta en 
tal litigio por la demandada, "de qu.e no era le
gal, ni justa la devolución 'de determinados bie
nes inmuebles, por haber pasado a terceras per
sonas (los mismos demandantes), ni tampoco su 
precio, porque el traspaso fue a título gratuito, 
cumpliendo instrucciones del testador; se deba
tió, pues, la inclusión de tales haberes ·en la cau
sa mortuoria que se había de liquidar intestada, 
con el resultado final que se conoce. N o era pues 
posible .reabrir la discusión en .el propio juicio 
mortuorio sobre el particular, no ya para soste
ner, que los bienes pertenecían. al causante y que 
necesariamente debían volver a la masa partible, 
los bienes en sí o su precio comó luégo se exi
gió, sino para sustentar una tesis opuesta; que 
lo reclamado no era del causante, que pertenece 
a las demandantes, que debido· a ventas ficticiás 
o de confianza entre los hermanos se encontra-.. 
ban en poder del testador, y que por lo mismo 
.esos bienes no hacen parte del haber hereditario 
por distribuir. 

La Corte en su sentencia de 8 de abril de 1942, 
qile anuló de acuerdo con la demanda de que se 
ha hablado, los testamentos del señor Cadena y 
dispuso la: liquidación intestada de su h.erencia, 
se abstuvo de decretar la devolución del precio 
de los bienes a que se contrae la causal de ca
sación que se . estudia, porque al ordenarlo así, 
v.endría, anota el sentenciador, un enriqueci
miento sin causa por parte de los demandantes, 
por haberse probado que el traspaso fue a título 
gratuito y como ello podía dar lugar, a que a pe
sar de haber recibido gratuitamente los herede
ros ab. intestato, sus hermanos, tales bienes, con 
ocasión de su muerte y por disposición u orden 
del causante, no se tuviera en cuenta esta cir
cunstancia al cubrirles su cuota herencia!, creyó 
necesario la Sala que dictó el fallo, dejar la co
rrespondiente aclaración consignada en el si-
guiente aparte: ·' 

''De las pruebas analizadas y de la situación 
jurídica que revelan, dedúcese que parte de los 
bienes dejados por Alejandro Cadena pasaron, 
para cumplir con un mandato suyo, a pod.er de 
los demandantes, sus herederos, factor éste que 
indudablemente tendrá que influir, según las nor
mas legales, cuando se haga la liquidación y par
tición de la masa herencia}". 

¿Y de qué manera tal factor podía y debía in
fluir? Inventariando el valor de los bienes, no ya 
en poder de la viuda de Cadena, a quien se le 
habían adjudicado en la sucesión testada de su 
marido, ·sino como percibidos por los hermanos 
del causante y a virtud del traspaso gratuito que 
se le hizo por la citada señora. Esta la razón para 
la inclusión en los inventarios de su valor, no 
sólo porque la lógica jurídica así lo indica, sino 
también porque al definirse la demanda de nu
lidad de los testamentos y consiguiente reinte
gración al patrimonio del señor Cadena, de los 
bienes que se le ádjudicaron a la esposa, se es
tableció el traspaso gratuito, negándose en con
secuencia la demanda en la parte encaminada a 
obt.ener la devolución del precio por quien no lo 
había percibido. 
·y cabe expresar aquí, que la oportunidad de 

los herederos Cadena para excluir de la parti
ción los bÚmes de su propiedad, que ellos afir
man habíán traspasado por motivos de familia a 
su hermano don Alejandro, no .era otra que al 
ventilarse el juicio de nulidad de la última vo
luntad de tal señor, en que se demandó a la viu
da de Cadena para que se le condenara a devol
ver a la h.erencia de su marido. todos los bienes 
que le fueron adjudicados en la sucesión testa
mentaria, nada menos ·que para ser distribuidos 
como herencia entre sus. herederos ab intestato y 
como entre .ellos se encontraban los que según 
los demandantes, les pertenecían y que sólo por 
una venta simulada figuraban en el patrimonio 
de don Alejandro y por ende entre los bienes re
lictos; .era pues, lo lógico, lo legal hacer de un¡1 
vez la aclaración y no como se hizo, que primero 
se demandó la incorporación de ·esos bienes a la 
herencia, debiendo devolverlos a ella la heredera 
testamentaria doña Edelmira y ante su excusa y 
la prueba de haberlos traspasado a título gra
tuito para cumplir con un deseo del cónyuge, a 
los mismos beneficiados, demandaron .entonces su 
precio, ·por lo cual se vio obligada la cónyuge 
sobreviviente a ·excepcionar. de carencia de ac
ción de los actores para pedir tal restitución, ya 
que el traspaso lo fue a título gratuito; para cum
plir un mandato secreto del causante. Excepción 
que negada por el Juez y Tribunal, admitió .esta 
Sala en su fallo de 8 de abril. 

Pero se alega ahora en el mismo asunto "que 
el traspaso de bienes fue en verdad a título gra
tuito" pero no como liberalidad de don Alejan
dro para con sus hermanos, sino movido por un 
imperativo moral de devolver a sus dueños lo 
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que les pertenecía, pues formaba parte de su pa
trimonio y que sólo por razones de familia. ha
bían hecho venta simulada o de confianza, qu.e 
su hombría de bien, hizo retornarlos valiéndose· 
de su esposa. Pero de esta tesis surge un interro
gante difícil de contestar: ¿por qué entonces los 
hermanos Cadena, como sus herederos ab illttes
tato, demandaron de la viuda la restitución de 
los mismos bienes al patrimonio herencia! para 
ser distribuídos entre sus herederos y a falta de 
los bienes, por la aclaración de la señora de Ca
d.ena de que los había traspasado, exigieron en
tonces su precio? 

Incluído el precio de los bienes que se viene 
tratando en los inventarios como percibidos del 
caudal herencia! por los hermanos Cadena y re
chazadas las objeciones en su contra, el partidor 
no podía hacer otra cosa, al efeCtuar su trabajo 
de liquidación, distribución y adjudicación de la 
herencia, que ceñirse a los inventarios y distri
buir de acuerdo con la lista y avalúo de lo allí 
incluído. 

"Una vez aprobados los inventarios de una su
cesión, ha dicho la Corte, el partidor ti.ene que 
ceñirse a ellos para efectuar la partición; él no 
tiene facutad para modificarlos, él no puede re
chazar ninguna de las · partidas incluídas allí. 
(Casación del 16 de mayo de 1929. G. J. Tomo 
36, pág. 542). 

Pero hay algo más: cuando se disputa sobre la 
propiedad de objetos en que alguien alegue un 
derecho exclusivo. y en consecuencia que no de
ben entrar en la masa partible, serán decididas 
por la justicia ordinaria y no se retardará la par
tición por ello. Tal es la doctrina que se d.es
prende de los artículos 1312, 1388 y 1398 del C. 
Civil. 

Son extraños pues al caso del pleito la cita de 
los artículos 1243, 1244 y 1245 del C. Civil, pues 
no tuvo en cuenta el Tribunal tales disposiciones 
para la decisión de las objeciones, ya que no 
tratándose de legitimarios no había necesidad de 
colacionar bienes, ni de establecer legítimas, ni 
se agregó imaginariamente al acervo herencia! 
suma alguna para hac.er la distribución de la he
rencia, simplemente se inventarió y apreció por 
peritos el valor de bienes de la mortuoria que a 
virtud de la voluntad del causante pasaron a tí
tulo gratuito a sus hermanos. Anulado el testa
mento y ordenada una nueva liquidación suce
sora! intestada, era lo ·legal que se tuvieran en 
cuenta los valores ya percibidos por quienes vi
nieron luégo a ser herederos por la anulación del 
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testamento, porqu.e de lo contrario recibirían he
rencia, ya "'cuando se liquidó ésta de acuerdo con 
el testamento y mandato del testador y luégo en 
la sucesión intestada. Así lo eritendió la Corte en 
su fallo de abril cuando dijo: 

''De las pruebas analizadas y d.e la situación 
jurídica que revelan, dedúcese que parte de los 
bi·enes dejados por Alejandro Cadena, para cum
plir con un mandato suyo, fueron a poder de los 
demandant.es, sus herederos, etc ... ". 

Mas hay otro aspecto· de la cuestión no con
J;emplado por el demandante en casación: en el 
curso de su libelo de demanda afirma que es un 
error del Tribunal considerar como part.e deci
soria la que trata del "factor que ind~J.dablemen
te tendrá que influir según las norrr"as legales, 
cuando se haga la liquidación y partición de la 
masa herencia!", o sea el hecho qu.e parte de lo:~ 
bienes de Cadena ·pasaron a sus hermanos a tí-
tulo gratuito, conrundiendo, dice, esta parte na·
rrativa o historial con la de~isoria sobre el par .. 
ticular donde claramente se dispuso: " ... negar, 
como se niega la restituci<'Ín del precio de los bie-· 
nes marcados con los números 7, 19, 11, 12, 13, 
14, 15, 16 y 17 que enajenó la demandada, resti
tución de la que por tanto· queda absuelta". 

''Es en esa .indicación imperativa, continúa el 
recurrente, que no hace alusión a ·una futura in- ' 
fluencia, ni a un acuerdo aconsejable con la ley, 
sino que dispone con imperio, autoritario, donde 
hay qu.e buscar bases de sentencia y respetabi
lidad de sentencia". 

Dedúcese de lo transcrito que lo fundamental 
del cargo no es otra cosa que la errónea e inde
bidll .interpretación hecha por el Tribunal de la 
s.entecia de 8 de abril de 1942, que sirvió de base 
para efectuar la partición de la herencia en lo 
tocante a la adjudicación a los herederos Cade
na, de los precios o valores representativos de 
los inmuebles que la viuda l.es transmitió por 
conducto de Ernesto Ordóñez, procedimiento me
diante el cual el partidor y el Tribunal estiman 
que cumplen aquel fallo, dado que con tal adju
dicación se realiza la compensación de valores 
de que habló la .Corte en su' citada providencia 
de abril. 
S~ plantea, pues, una cuestión relacionada con 

la fuerza o valor que pueda darse en la liquida
ción de la sucesión int.estada a la providencia en 
cuestión. 

En tales circunstancias el cargo ha debido for
mularse, como lo sostiene el opositor, con apoyo 
en los principios de la cosa juzgada, para dedu-



cir de allí, previa la demostración de que en el 
actual juicio de sucesión• la memorada providen
cia de la Corte carece de los efectos inherentes 
a un mandato judicial obligatorio, la violación de 
las disposiciones normativas de la cosa juzgada, 
por falta de aplicación o indebida aplicación, o 1 

interpreación errónea de .esas disposiciones según 
el criterio que pudiera adoptar el recurrente. 

En realidad de verdad, lo que se plantea en el 
r~paro es hasta qué grado de obligatoriedad la 
séntencia de la Corte de 1942, imponía que en las 
hijuelas de los herederos ·por sangre de Alejan
dro Cadena se computasen, como bienes en pod.er 
de tales herederos, la estimación que los peritos 
avaluadores hicieron de los mismos, de acuerdo 
con lo dispuesto en los autos .ejecutoriados den
tro del juicio mortuorio, del valor de los inmue
bles que a cada uno le transmitió la viuda por 
conducto de don Ernesto Ordónez. Necesario es, 
pues, concluir que ha debido acusarse con cita
ción de los artículos 473 y 474 del C. Judicial, 
reglamentarios de la cosa juzgada, señalando el 
concepto en que fueron violados, si por aplica
ción indebida, o por falta de aplicación o por in
terpretación errónea, como ya se dijo.· 

Si el juzgador entendió que al decidir las ex
cepciones en la forma en qu.e lo hizo le daba 
ejecución práctica a la providencia de la Corte, 
interpretándola en el sentido de que da cuenta la 
sentencia recurrida, obligada consecuencia .es la 
de que en casación, el ataque ha debido plan-
tearse en el campo de la cosa juzgada y no como 
violación de los artículos 1243, i244 y 1245 del C. 
Civil eri que no se apoyó la sentencia que se es
tudia. 

Por lo expuseto se rechaza el cargo. 
A continuación se hace ' el resumen y estudio 

de los cargos comprendidos en los capítulos se
gundo Y tercero de la demanda que por referirse· 
a una misma cuestión jurídica, la falta de admi
sión Y apreciación de determinadas pruebas, per
mite el examen ·y definición de la materia en 
conjunto, a saber: · 

A) Que durante el término de prueba en la 
respectiva articulación sobre las objeciones pro
puestas a la partición, se solicitaron las condu
centes a establecer la identidad de los predios 
inventariados en los apartes 7, 10, a 17, con las· 
de los títulos de v.entas hechas al causante "de
terminando claramente cuáles son los títulos' idén
ticos de cada inmueble citado en la demanda por 
sus linderos". 

B) Que se declaró .inconducente la petición de 
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absolución de posiciones por la s.eñora viuda de 
Cadena. 

C) Que el Tribunal aprobó la partición que 
implica negación de la fuerza probatoria de los 
libros de comercio del causante, como tales, y 
como papeles civiles, registros o papeles domés
ticos. 

D) Qu.e el mismo juzgador desechó el avalúo 
de las mejoras realizadas por Alejan.dro Cadena 
en la casa de propiedad de su esposa doña Edel
mira Peña de Cadena, hecho por peritos, porque 
~xpresa la sentencia, ''Milita .en contra de dicho 
dictamen el hecho de que él busca su fundamen
to o base en los libros de contabilidad ·mercantil 
que en la presente controversia civil no tien.en 
más fuerza probatoria que la d.e las anotaciones 
privad9-s (artículo 51 del C. de Comercio), fuer
za ésta, que de acuerdo con el artículo 1763 del 
Código Civil, únicamente obra en contra de quien 
ha escrfto o firmado, es decir, en contra en el 
presente caso del causante". 

E) Que el Tribunal dejó de imponer las san-· 
miones señaladas por la ley al heredero que ocul- ' 
ta bienes, cuestión relativa al hecho de que por 
la cónyuge /sobreviviente no se denunció como 
perteneciente al caudal hereditario el valor de las 
meJoras que en vida del marido éste realizó en 
un inmueble de su mujer. 

F) Que el mismo. juzgador pretermitió las fór
mulas pro~ias del juicio de partición (especial
mente en cuanto la articulación de objeciones de 
aquélla), por haber negado una inspección ocu
lar en la biblioteca del Departamentn de Santan
der, con el obj.eto de buscar en la coÍección de 
periódicos de Bucaramanga, si se publicaron los· 
extractos socíales sobre la constitución y liqui
dación de la compañía "T. Cadena e Hijo". 

G) Acusa igualmente· por violación de ley sus
tantiva que señala por la no incl~sión en }os in
ventarios, ni en la partición de ciertos valores 
como se denunció en la diligencia correspon
diente. 

Señala como violados por los aspectos que se 
dejan indicados los siguientes textos legales, a sa
ber: 

1) Los artículos 47, 51 y 59 del c. d.e Comer
cio y el artículo 1363 del C. Civil.·. 

Manifiesta que siendo los herederos represen
tantes del causante, patrimonialmente equivalen 
a la misma e idéntica persona d.e éste, intestado 
o testamentario. Que los asignatarios a título 
universal como son en el caso en estudio, la cón
yuge sobreviviente y los hermanos legítimos de~ 
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causante llamados por la ley a su sucesión, como 
herederos y representan a la persona d-el testa
dar para sucederle en todos sus derechos y obli
gaciones transmisibles. Que el mérito probatorio 
de la contabilidad mercantil cuando se trata de 
asientos o constancias en los libros contra el co
merciante que los ll.eva, es total, sobre lo que 
conste claramente en ellos. Esto para concluir 
que a los herederos de Cadena, su esposa y her
manos les obliga lo que aparece en los libros, 
siendo éstos prueba ~1 valor de las mejoras rea
lizadas en la casa de la esposa y prueba también 
en lo relativo al edificio nombrado ''Trinidad Ca
dena" y suficiente demostración del interés que 
representa en la sociedad de ''T. Cadena .e Hijo", 
el aporte del marido al contraer matrimonio. 

2) Que se violó el artículo 26 de la Constitu
ción Nacional por cuanto al negar la. práctica de 
las diversds pruebas que se d.ejan señaladas se 
pretemitieron las formalidades propias del juicio 
de partición y especialmente en lo relacionado 
con el incidente de objeciones. 

Que constándole· al Tribunal cuando dictó la 
sentencia aprobatoria de esta partición en todas 
sus partes, que se habían pedido pruebas y que 
habían sido negadas, pretermitió las formalidades 
detalladas en los artículos 953 a 970 del C. Ju
dicial dentro de cuyo articulado se encuentra el 
964 que dice: "Si por el contrario, alguno lo ob
jeta (el trabajo de partición) se sustancia el pun
to como una articulación", y el 935, qu.e establece 
que, si hay hechos que probar, se abre a prueba 
por nueve días ... ", pruebas que, como las pedi
das no pueden negarse sino en el caso del artícu
lo 596 ibidem y no es el caso para tal. 

Al negarlas sin razón legal la justicia dejó de 
aplicar las fórmulas propias .del juicio de parti
ción. .c. 

3) Que se violó el artículo 1288 del C. Civil por 
cuanto no se estableció la, sanción allí sei'í.alada, 
ya que habiendo dejado de denunciar la señora 
d.e Cadena el bien herencia!, consistente en la 
mejora realizada durante la vigencia de la socie
dad conyugal en un bien de propiedad exelusiva 
de la mujer, era el caso de aplicarla. 

Se considera: 
Como puede observars.e de :tos cargos propues-

tos, ellos se apoyan en la negativa del juzgador <1 

decretar la práctica de ciertas pruebas relativas 
al avalúo de algunos bienes .o a la estimación de 
éstos en relación con su inclusión .en los inventa
rios que luégo vino a ser la base de la partición. 

Es de advertir que la diligencia de inventarios 
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en su tiempo materia de objeciones que hoy de 
nuevo s.e intentan plantear para que las decida 
la Corte, pero que ya se vio que la base del re
curso en cuanto a esta materia sólo se cireuns
cribe a la sentencia de partición y las objeciones 
a la misma, si fueron propuestas oportunamente. 

Dispone el artículo 1392 del C. Civil que el va
lor de tasación por peritos es. la base sobre que· 
procede el partidor para las adjudicaciones de las 
especies salvo qu.e los coasignatarios convengan 
legítima y unánimemente en otra cosa. 

Concorde 'con esta regla sustantiva está la ad
jetiva del artículo 959 del C. Judieial la cual en
seña que la partición debe hacerla .el partidor 
sobre la base del avalúo dado en los inventarios. 

Ya se vio té\mbién que en cuanto a lo tocante· 
a la· inclusión o exclusión de bienes el articulo 
1388 del C. Civil indica cuál es .el camino para 
discutir sobre la propi~dad de los mismos que 
pretendan incluirse o excluirse de los inventarios. 

De estas disp9siciones se infiere, que es el acta 
de inventarios y avalúos una ve.z en firme la 
base insustituible que obliga al partidor en el des
empeño de S)lS funciones, limitadas a liquidar la 
heréncia y distribuir lo incluido y avaluado en 
esa diligencia. 

Por consiguiente son extrañas al trabajo de· 
partición las objeciones fundadas en reparos a la
forma como se practicó el inventario o se ava
luaron los . bienes. Lo único que es materia de· 
ellas es lo referente al modo como se ha llevado 
a cabo la liquidación, distribución y adjudicadón 
de los haberes que integran .el inventario. 

Las funciones del partidor están detalladas en 
los artículos 1394 a 1397 del C. Civil; así lo de
termina el artículo 1391 ibidem. Las observacio
nes de las partes al trabajo de p~rtición deb.en 
circunscribirse a lá misma cimentada en los in
ventados y avalúos, materia de la liquidación y 
distribución de la herencia y el fallo del juez 
igualmente define las obj.eciones de las partes, 
en tanto tengan por objeto la cuenta misma de 
partición. 

''La misión del partidor, ha dicho la Corte en 
sentencia ya citada, es taxativa y circunscrita; 
taxativa en cuanto debe conformarse al realizar· 
su trabajo a las disposiciones cont.enidas en el tí
tulo 10 del C. Civil por mandato del artículo 1391 
de dicha obra; y circunscrita porque la base para 
verificar la partición no es otra sino la diligencia 
de inventarios y avalúos, etc ... ". 

Tratándose pues de la admisión de pruebas en 
el incidente d.e objeciones encaminadas a aite-
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los inventarios y avalúos ya practicados, que 
· etados en su tiempo fueron discutidos sus re
ros hasta quedar en firme, no cabía pues la ad
sión de ellas por no ser ya materia modifica

en el· incidente de reparos a la partición. 

Se señala también violadv el artículo 26 de la 
nstitución Nacional que dice: 

"Nadie podrá ser juzgadó sino conforme a las 
es preexistentes al acto que se impute, ante 'el 

ibunal competente y observandó la plenitud d-e 
s formas de cada juicio". 

alegación la motiva el mismo hecho de ha
negado la práctica de algunas pruebas pe
en el término correspondiente d-el inciden

sobre objeciones a la partición y la razón es 
uy clara: se quería por este medio reabrir la' 

iscusión sobre los inventarios y avalúos .en for
a irregular, estando éstos d<::bidamente aproba

os y ejecutoriada la providencia respectiva. 

Se intenta hacer subir el avalúo dado por lo" 
eritos a las mejoras practicadas por el causante 
n un bi.en raíz de propiedad · exclilsiva de 03u 
ónyug-e; de la misma manera se busca aumen
ar o lograr se aumentara el valor del derecho 
el causante en la sociedad de ''T. Cadena e Hi
o" y también se pretende mejorar la estimación 
ericial e inventariar en otra forma un edifido 
ue Üeva el nombre de Trinidad Cadena. 

Es obvio como lo dice el opositor, ·que la sola 
nvocación del artículo 26 de la Constitución Na
ional, carece de .eficacia en este recurso. El ca

non recoge un principio tutelar de "derecho pú
blico ·de carácter general, precisamente en su des
arrollo práctico, el legislador ha establecido múl
tiples formas rituales para salvaguardia de la li
bertad y de los bienes, de las personas, normas 
agrupadas por materias en las respectivas codi
ficaciones. Dentro de cada . Código a su vez se 
cont.empla la metódica reglamentación de cada 
materia. De esta manera cuando se invoca el ar-
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tículo 26 apenas se hace relación al derecho pri
mordial de defensa, que cada persona tiene como 
atributo de la personalidad humana y qu.e con
siste en que nadie puede ser ·condenado," sin ha
ber sido oído y vencido en juicio,' seguido con la 
plenitud de sus propias fórmulas. 

En materia civil y con fines a que la garantía 
constitucional sea ef.ectiva, ·el Código de . Proce
dimiento contempla dentro del· recurso de casa
ción las seis últimas causales del recurso, . distin
tas de la primera, en que se atiende por diferen
tes fases a prevenir la violación de las normas 
amparadoras de la de1ensa inteÚal de las partes 
en el proceso. 

Por consiguiente han debido citarse las reglas 
pertinentes de nuestros códigos que amparan de
rechos d.e las partes y que fueron violadas por 
falta de aplicación, interpretación errónea o apli
caci(ln ·indebida. 

Lo dicho es suficiente para rechazar el cargo. 

SENTENCIA 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia 
en Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la s-entencia pro
ferida _por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bucarainanga de fecha siete de abril de 
mil novecientos cuarenta ·Y nUeve. 

Costas a cargo del recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedi.ente. 

Pedro Castillo Pineda - Miguel Arteaga lHI. 
Alberto lHlolguín lLloreda-ÍPablo lE. Manotas-Ar
turo Silva Rebolledo-Manuel José Vargas-Pe
dro !León Rincón, Secretario. , 

,-n:J 
;·.v(:J 
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REQ1UITSrJL"OS LEGAJLES DE JF'ORMA DE 1A DEMANDA DE CASACITON 

!En las normas que gobiernan la sustan
ciacñón y decisión del recurso extraordina
rio de casación -artículos 520 y ss. del C. 
.JT.-, se hallan las disposiciones (j[ue impÓ
nen aquella preceptiva técnica, CJ[Ue como 
todas las de procedimiento, constituyen el 
aspecto práctico del o}den jurídieo. Todas 
las condiciones formales a . que es · preciso 
sujetarse en el ejercicio de este recurso ex
traordinarño, aluden exclusivamente a la de
manda, que es instrumento que estructura y 
compendia todo lo que él jurídicamente re
presenta, y de aqui 1:> justificación de la 
exigencia rigurosa del vuntual cumplimien
to de los requisitos de forma que vienen a 
representar el mínimo de técnica :indispen
sable y necesario para el ejercicio del re
curso. 

lLas exigencias formales de expresar en la 
demanda de casación el resumen de los he
chos contravertidos, el señalamiento de la 
causal. que se aduzca para pedir la infirma
ción del fallo recurrido, con indicaeión cla
ra y precisa de sus fundamentos, y la cita 
de los textos legales que se estimen infrin
gidos, obedece a la necesidad de dar base al 
estudio comparativo de aquél, enfr~mtado a 
la ley que se dice quebrantada, en el juicio 
que ante la Corte se suscita con motivo de 
Ua casación y con el fin de establecer si en 
realidad existe o no aquel quebrantamiento. 

lLa demanda, presentada en aqueHas con
diciones, forma el punto de partida inevita
ble y de referencia doctrinal en el' •examei. 
que ha de hacer la Corte, en la comparación 
de la sentencia con la ley sustantiva, para 
establecer si la última ha sido realmente 
ñnfringida y proveer en el sentido de reme
diar, en caso de que exüsta, la violación ale
gada. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de C;:tsación 
CiviL-Bogotá, diciembre dieZ' y p.u{!y~ de mil 

novecientos cincuenta. 
' ...... 

(Magistrado ponente: Dr. Pablo .Emilio Manotas 

. 
.El señor Luis Ma. Duque por medio de apode 

rado y en libelo de fecha 4 de agosto de 194fi, ant 
el Juzgado 1<? Civil del Circuito de Manizales, 
demandó al Municipio de Manizales, para que 
mediante los trámites de un juicio ordinario se 
condene a dicha entidad a pagarle "el valor del 
lucro cesante que resulta del no pago oportuno 
de la indemnización a que tiene derecho recono
cido por la demolición d.el edificio a que se hace 
referencia el) el hecho prim&!ro de la parte mo
tiva de la demanda principal, valor qÚe debe ser 
el de las m<?nsualidades vencidas y qu.e se ven
zan, por indemnización y que será fijado por me
dio de peritos que hayan conocido la edificación 
dem9lida, ya que tanto la parte demandante co
mo la demandada, tropezarán con grandes difi
cultades para fijar el valor de la. indemnización 
por lucro cesante, motivo por el cual no fijo el 
monto de dicha indemnización mensual, pero sí 
fijo la cuantía de la acción en más de qui:nien
tos pesos, y además al pago de los intereses lega
les de la suma que corresponda por concepto de 
dicha indemnización, "desde que el inmueble fue 
demolido hasta que se verifique su reconstruc
ción y entrega". 

Surtido el traslado legal de la demanda, .el Per
sonero en representación del Municipio deman
dado la contestó oponiéndose a las pretensiones 
del actnr y negando los fundamentos en que s.e 
apoya. Al cabo de la tramitación legal correspon
diente, el Juzgado del conocimiento, en sentencia 
de fecha 11 de agosto de 1947, negó las pr.eten
siones del actor, absolviendo, en consecuencia, al 
Municipio demandado de todos los cargos formu
lados en la demanda. No se hizo condenación en 
costas. 

.Eievado el negocio al Tribunal Sup.erior del 
Distrito Judicial de Manizales, por virtuc;l d•e la 
apelación interpuesta por. la parte demandante, 
esa Superioridad, en sentencia definitiva de se
gunda instancia, de f.echa 15 de febrero de 1950, 
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confirmó la recyrrida. en todas sus partes, sin ha
cer condenación alguna en costas. 

Atendiendo al contenido y motivos de la deci
sión que corresponde dict.(lr a la Corte en el pre
sente r.ecurso, no es necesario hacer el recuento 
y síntesis' de la sentencia recurrida. 

lEl recurso 

El presente negocio ha llegado al conocimiento 
d2 la C'ort~ por recurso de casación interpuesto 
oportunamente por el apoderado de la parte de
mandante, y estando preparado legalmente, la 
Sala procede a decidirlo. 

La demanda de casación está restringida en su 
formulación y planteamiento, por una preceptiva 
técnica legal, cuya omisión inhibe a la Corte para 
su estudio de fondo, por .afectarla de ineptitud . 
sustancial y que la lleva a su fracaso inevitable. 

En las normas que gobiernan la sustanciación 
y decisión del recurso extraordinario de casación 
-~rtículos 520 y ss. del C. J.- se hallan ·las dis
posiciones qu.e imponen aquella preceptiva técni
ca, que como todas las de procedimiento consti
tuyen el aspecto práctico del orden jurídico. !fo- · 
das las condiciones formales a que -es preciso su
jetarse en el ejercicio d.e este recurso extraordi
nario, aluden exclusivamente a la demanda, qne 
es instrumento que estructura y c-ompendia todo 
lo que él jurídicamente repr.esenta, y de aquí, la 
justificación de la exigencia rigurosa del puntual 
cumplimiento de los requisitos de forma que vie" 
nen a representar el mínimo de técnica indispen
sabl.e y necesario para el eje_rcicio del recurso. 

Las exigencias formales de expresar· en la de~ 
manda de casación: el resumen de los hechos 
controvertidos, el señalamiento de la causal que 
se aduzca para p.edir la infirmación del fall-o re
currido, con indicación clara y precisa de sus fun
damentos, y la cita de .los textos legales q_ue 3e 
estimen infringidbs, obedece a la necesidad de 
dar base al estudio comparativo de aquél, .en
frentado a la ley q1,1e se dice quebrantada, en el 
juicio que ante la Corte se suscita con motivo de 
la acusación y con el fin de estable.c.er, si en rea7 
lidad, existe o no, aquel quebrantamiento. 

La demanda, presentada en aquellas condicio
nes, forma el punto de partida inevitable y de 
ref.erencia doctrinal en el examen que ha de ha
cer la Corte, en la comparación' de la sentencia 
con la ley 'sustantiva, para establecer si la última 
ha sido realmente infringida y proVeer en el sen 

· tido de rem.ediar, eh caso de que exista, la viola
ción alegada. 

La demanda de casación que estudia la Corte 
caree~ en absoluto del mínimo de técnica legal 
que impone el artículo 531 del .C. J. En ella no 
se relata la histdria d.e los hechos materia de la 
controversia, ni .se aduce causal ¡:1lguna para que 
por vía de casación, se infirme el fallo recurrido 
y mucho menos se dan los fundamentos o con
ceptos de la violación de la ley sustantiva, ni si
quiera se citan los textos l.egales que son motivo 
de quebrantamiento por parte de la sentencia. 

Así las cosas, ni aún queriendo la Corte ser 
elástica en la interpretación de la demanda de 
casación suj.eta a su estudio; le es p-osible entrar 
a considerar el fondo de la cuestión jurídica en 
ella planteada en relación con la sentencia recu
rrida por ausencia de cargos, de puntos de re
paro, y como es obvio, de formal acusación con
tra ésta. 

En mérito de las razones .expuestas, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA' 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Manizales, de f.echa 15 de 
febrero de 1950, materia del presente recurso de 
casación. -:---- 1 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICÍ:AL y devuélvase el expediente 
a~ Tribunal de origen. 

JP'edro Castillo JP'ineda - Miguel Arteaga nll.' 

JP'ablo !Emilio Manotas-Alberto ffilolguín !Lloredm. 

Arturo Silva Rebolledo - Manuel . .V osé Vargas. 

Jredro !León Rincón, Secretario. 



78~ G & IC lE '1l' A .li1UIDl!Cll&lL 

LA CAUSAL 2" lilE CASACWN lEN LOS JUXCJIOS JPOJR JUJRAIDO 

lLa apreciacwn de la circunstancia excul
pativa consistente en ·la legítima defensa 
subjetiva corresponde all jurado en los jui
cios en que éste interviene, y no al 'll'ribu
nall. ll"or tanto, en estos juicios no es }ltosible 
acusar en casación lla sentencia por una erra
da apreciación de los hechos que condujo al 
desconocimié'nto de esta circun.stancia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, diciembre primero de mil no
vecientos cincu"mta. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Bruno) 

Vñs~os: 

El defensor de Cenobia Villa (de veinte años, 
meretriz de profesión) interpuso casación contra 
la· sentencia del Tribunal Superior de Manizal"<:, 
por la cual -con aplicación de los artículos 37 
(79) y 362 del estatuto penal-:- fue co!ldenada a 
nueve años de presidio por el delito de homicidio 
en la persona de Isabel Martínez, cometido a las 
siete y media d.e la noche del tres de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho, en la pobla
ción de Pensilvania. 

Como ya se han cumplido las normas procedí
mentales que rigen la acción ante la Corte, ésta 
lo decide en ~1 presente fallo, previo e~amen de 
las tesis del Procurador y el demandante. 

JI. - lEl proceso 

Aunque entre Cenobia Villá e Isabel Martínez, 
habitantes del barrio de tolerancia de P.ensilva
nia, existían algunos mutuos resentimientos, por
que la primera -según la Martínez -"era muy : 
habladora y no hacía sino .meterla en enredoB"
ningún incidente había surgido hasta .entonces; 
pero el día ya dicho, durante una diligencia en 
la Inspección de Higiene, Cenobia insultó a Isa-

bel porque ésta afirmó ante el Inspector que I .. i
gia Giralda, de la misma profesión, fingía enf·á
medad para no concurrir allí. 

Por la noch.e Isabel entró a la cantina de José 
J. Giralda a cenar, y como allí estuviera Ceno
bia, le preguntó por qué la había insultado tan 
feamente en la Inspección, y al mismo tiempo 
que le repuso que "porque se las daba de gua
pa" la atacó .con una puñaleta en el estómag-o, 
de cuya lesión fall'"ció ocho días después. 

Iniciado el proceso, el delito fue calificado como 
homicidio intencional, y con fundamento en el 
veredicto, y la Villa, condenada, ·como ya se di: o, 
a la pena de· nu.eve años de presidio. 

l!X. - lLa demanda 

El demandante inV')C'Ó -según se deduce de su 
escrito- l~s causales primera, segunda y sépti
ma,' cuyo fundamento se J;esume en seguida. 

''Se violó .el artículo 567, en su numeral pri
mero -dice- porque apiicó indebidamente ·~l 

artículo 36 del Código Penal, deduciéndole a la 
acusada circunstancias de mayor peligrosidad y 
aumentándole la pena de ocho años, determinado 
por el artículo 362, eon .el pretexto dizque de que 
habría que acomodarla a lo indicado por el m::
meral séptimo del 37. Errada interpretación y 
aplicación -añade- porque por más que el auto 
de enjuiciamiento hubiera hablado de abuso de 
condiciones de inferioridad, la insinuación del 
Ju.ez no ha debido tenerse en cuenta". 

Apoya la segunda causal en que se interpreta
ron y apreciaron erradamente dos .hechos, ya qu;~ . 
tanto la victimarié!- como la víctima afirmaron la 
existencia de J.l:ha mutua enemistad anterior y, 
además, Cenobia atacó a Isabel -s.egún la in
dagatoria- porque aquélla ·vio que ésta ''tenía 
una mano metida entr"~ el traje como con algo 
cogido y la otra mano en actitud de agarrarl¡1", 
lo que "fue inesperado y entonces (la Villa) brin--
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có inmediatamente y al lanzarse sobre mí -dijo 
textualmente- le tiré con el chuzo que tenía". 

Como subsidiaria de la segunda causal, pide se 
devuelva el proceso al Juzgado Superior para que 
se convoque nuevo jurado, ''por haberse dictado 
la sentencia sobre un veredicto. evidentemente 
contradictorio como plenamente quedó demos
trado -termina la demanda- durante las alega
ciones en la audiencia en las que el. Fiscal ex
puso la evidencia, la certeza de qu~ Cenobia Villa 
había dado muerte a Isabel Martínez en uso del 
derecho de la defensa subjetiva y que el h.er.ho 
se justifica de acuerdo con el artículo 25 del Có
digo Penal". 

El Procurador se opone a gue se invalide la 
sentencia, por las sigui.entes razones:· no explicó 
el demandante por qué fue incorrectamente im
putada la circunstancia ele rpayor p<>ligrosidaci. en 
cuanto a la primera causal; se abstiene· de consi
derar la segunda por su inaplicabilidad a los jui
cios en que ha intervenido el jurado según doc
trina adoptada poco tiempo después de la vigen
cia de la nueva ley proc'"sal penal, y l ~ f'éptima 
porque, según la 'conclusión, quiso referirse .~1 
demandante a la contraevidencia del veredicto, 
causal hoy inexistente. 

llli. - Estudio del recurso 

La demanda -como lo advierte el Procurador 
Delegado- no presenta una base seria que obli
gue a hacer un estudio de los motivos mediante 
los cuales el defensor de la sentenciada impugna 
el fallo, lo que podría fundar, en estricta técni
ca, la declaraciÓn de recurso desierto; no obstan
te ello, la Corte considera qu.e, adoptando un cri
terio de amplitud, hay lugar a casar la sentencia. 
~a primera objeción, es decir, la de la impu

tación de una circunstancia de mayor peligrosi
dad, para fijar la sanción sobré el mínimo, apa
rece fundada, y aunque .en la demanda sólo se 
invoca, como apoyo de la causal, la declaración 
de la Martínez hecha aptes de su muerte, hay 
otras que excluyen el abuso de las condiciones de 
inferioridad personal de la agredida. 

Según la declaración de Isabel, hecha en la de
nuncia, aquélla entró a la cantina donde, en 
torno a una mesa, se hallaban sentados Ester Tru
jillo, Emilio Palacios y la Villa; Isabel se acercó 
a la mesa, se recostó en .el espaldar del asiento 
que ocupaba la última, y como le preguntara por 
qué la había insultado en la Inspección de Hi
giene, le contestó que "era que ella -la Martí-

nez- se las daba de guapa", y levantándose de 
la silla, le tiró con una puñaleta larga causán· 
dole una herida en la región izquierda del es
tómago. 

La declaración de Ester Trujillo es más preci
sa. Según ella, Isabel Martínez poco d.espués de 
que se habían sentado a la mesa, ''llegó por de
trás y la cogió (a la Villa) 'por el pelo, luégo co
gió un taburete; entonces Segovia se metió en ei 
m.edio de ellas para ' apartarlas,· vio (la decla.
rante) cuando Cenobia Villa-sacó del bolsillo un 
chuzo y no pudo saber qué era". 

Según Enrique González (el otro compañero) 
Isabel Martínez le puso a la Villa una mano en 
el hombro como para llamarle la atrnción de una 
manera inofensiva: inmediatam.en' e Cenobia se 
volvió y sin tiempo ninguno le tiró un lance. 

Entre víctima y victimario hubo mutua agre
sión, surgida -según unos declarantes- del pri .. 
mer ataque de Cenobia a Isabel. Sin embargo 
Carmen Emilia Ospina advierte qu.':! cuando IsR
bel amenazaba· a Cenobia con el taburete Ceno
bia le hacía el lance con el cuchillo. 

No está plenamente comprobada-como la• doc
trina lo exige-la circunstancia d·'" mayor p:2li
grosidad que se le imputó a la procesada, esto es, 
el que hubiera abusado de condiciones de infe
rioridad personal de la 'lesionada o de condicio
nes desfavorables a la misma. Aún más, los an
tecedentes de la occisa -quien días antes había 
agredido a· un. policía- su destacada superiori
dad física sobre la Villa, y su conflicto con ésta, 
sugieren la certidumbre de que n~ podía estar 
desprevenida y de que al acercarse a su victi
maria aquella noche debía de haber pensado en 
un posible conflicto entre las dos. No era, pues, 
aceptable, pero tampoco irreal e irrazonable, la 
tesis del Fiscal sobre la posibilidad de una defen
sa legítima· subjetiva, esto es, de un homicidio 
cometido por miedo ante la realidad o la ilusión 
de un gesto de la Martínez que la otra interpre
tara como una inminente agresión. 

Así, pues, la Corte reformará la sentencia en 
cuanto, a la procesada se le imputó una circuns
tancia de mayor peligrosidad que no se comprobó 
plenamente. 

La segunda objeción, errada apreciación de los 
hechos que condujo al desconocimiento de la le
gítima defensa subjetiva, no es pertinente e~ este 
proceso, por cuanto es al jurado y no al Tribunal 
a quien hubiera correspondido calific'ar esa cir
cunstancia exculpativa, y si no la r.econocw, a 
pesar de que el Fiscal la surigió en la audiencia, 



<GACIE'll'A 

se debió de seguro a que la entidad calificadora 
--el jurado-- no la tuvo como cierta en el pro
ceso. 

La otra objeción, la del veredicto contradicto
rio fue alegada equiv~cadamente en cambio del 
veredicto contraevidente, como la deducción del 
demandante lo comprueba, ya que lo primero se 
refiere a exclusión mutua de las cuestiones pro
puestas al jurado, y lo segundo a la discrepancia 
entre el veredicto y el proceso. 

l!V. -!El fallo 

Fundada la objeción primera, corresponde a la 
Corte dictar el fallo, esto es, reformar el recu
rrido. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 

.lJIDIIDl!Cl!AlL 

Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la j_ey, y 
visto el concepto del Procurador Delegado, CASA 
la sentencia del 'fribunal de Manizales por la cual 
condenó a Cenobia Villa a nueve años de presi
dio por el delitp de homicidio en Isabel Martínez 
cometido en Pensilvania, la hora y día antes men
cionados, y, en su lugar, reduce a ocho la pena 
principal, así como la accesoria de interdicción 
de derechos y funciones públicas. 

Cópiese, noti!íquese, publíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho !Latorre -IF':ráncisco B1runó. 
Agustín Gómez Jl>rada -!Luis Gutiérrez .lfiménez. 
Angel Martín Vásquez-Jfulio lE. Argüiello R.,, Se
cretario. 
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CA_MBXO DE RADXCACXON DE UN PROCESO, POR ENFERMEDAD DEL PROCESADO 

o 

JEl inciso 2<:' del artículo 58 del Código de 
JP>rocedimiento JP>enal autoriza al Gobierno 

' para disponer que los sindicados o procesa
dos por delitos de la: competencia del Juez 
Superior de Distrito Judicial, sean juzgados 
en otro Distrito Judicial distinto de aquel 
donde se cometió el delito, cuando el simli
cado o procesado padezca de enfermedad 
grave debidamente comprobada que exija el 
cambio de clima o de residencia del incul
pado. 

lEn el presente caso se halla plename:afe 
demostrado, por medio de pruebas científi
cas, que el procesado padece de una insu. 

, ficiencia mitra! (lesión cardíaca) con ta
quicardia e hipotensiÓn, que le ocasiona ata
ques de asma relacionados con su enferme" 
dad del corazón. lEste estado pat<Jlógico del 
procesado no le permite permanecer en la 
ciudad de Bogotá, pues el clima frío y su 
altura le es altamente perjudicial para su 
salud, hasta el punto de estar . expuesto a 
perder la vida con su permanencia en esta 
ciudad. 

:U:..o anterior indica. que se hallan reunidos 
los requisitos que la ley requiere para que 
la Corte dé concepto favorable al cambio 
de radicación solicitado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal...,.-Bogotá, diciembre primero de mil no-
vecientos dncuentá. . 

(Magistrado ponente: Dr. ALejandro Camacho 
La torre) 

El señor Director del Departamento Jurídico 
del Ministerio de Justicia remite a la _Corte la 
solicitud formulada por el doctor Rafael Ortiz 
González, quien en su carácter de apoderado del 
procesado Julio López Finilla,· pide el cambio de 
radicación del proceso que contra este último se 
adelanta· en el ;Juzgado 3Q Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá. 

Corresponde a la Corte emitir su· concepto de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 
del Código de Procedimiento PenaL 

Las razones que se exponen para hacer oste;~

sibl.e la conveniencia de mudar la radicación del 
proceso. que se está tramitando en el Juzgado 39 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en avc;
riguación de la responsabilidad del procesado Ju-. 
lio López Finilla, sindicado del delito de homici
dio en la persona de Benjamín Finilla y de lesio
nes personales en Abdonina Finilla, las enuncia 
el soli.citante así: 

''Por estas razones legales comprobadas den
tro de la documentación que a~ompaño, junto con 
el poder del sindicado,. y los certificados ci.entí
ficos que comprueban su gravísima dolencia fí
sica, que.a la altura de Bogotá es de carácter in
minentemente mortal, demando con mucho res
peto ante su autoridad que pr.evio concepto de la 
Corte, se digne ordenar cuanto ·antes que el pro
cesado JÚlio López sea juzgado en otro distrito 
judicial disti11to del actual y que contemple las 
condiciones climatéricas aptas para evitar el gra
v.e peligro de pérdida de la vida que está su
friendo mi defendido en Bogotá". 

JP>ruebas 

La solicitud v~ene acompañada de los siguien
tes documentos: 

19 Un certificado expedido por el señor Juez 
39 Superior de Bogotá y su Secretario, .en el cual 
consta que en 1 dicho Juzgado cursa la causa con
tra Julio López Finilla por el delito d<2 homicidio 
en la persona de Benjamín Finilla, y de lesiones 
personales en Abdonina Finilla; que .el Juzgado 
dictó auto de proceder contra el procesado Julio 
López Finilla por los d-elitos mencionados, provi
dencia que fue confirmada por el Tribunal Supe
rior; y,. que en la. actualidad el proceso s.e en
cuentra para correr dos tralados a los jueces de 
hecho. 

29 Certificación 1 de los facultativos doctores 
Carlos Gómez Plata y Gonzalo Buenahora, quie
nes examinaron al procesado López Finilla en
contrándol.e una lesión . cardíaca en un terreno 
asmático.' Circunstancia que hace que la perma- . 

¿ 
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nencia del procesado en 'Bogotá ponga ''en grave 
peligro su vida". Si-endo acünsejable un clima 
medio. 

39 Certificado del médico de la Cárce:~ d-el Dis
trito, doctor Hernán Darío Ac.evedo,. quien exa
minó al procesado López Finilla encontrándole 
una afección cardio-asmática; debido a tal estado 
necesita clima cali-ente. 

49 Certificado de los señ,ores médicos del Ins
tituto de Medicina Legal de Bgotá, quienes exa
minaron al procesado López Finilla encontrando 
que ''padece actualmente de una insuficiencia 
mitral (lesión cardíaca) con taquicardia e hipo
tensión; que le ocasiona según los antecedentes 
suministrados ataques de asma que se relacionan 
con su enfermedad del corazón. También tiene el 
antecedente de ser diabético. 

' 
"En nuestrü concepto -dicen los Legistas- el 

clima frío de Bogotá y su altura le es perjudi
cial para su salud, porque fácilmente le provoca 
ataques de asma que en un m'Jm.ento dado pue
den tener gravedad. Le convendría su traslado a 
un clima templado". 

Se considera: 

Ei inciso 29 del artículo 58 del Código <!e Pro· 
cedimiento Penal, autoriza al Gobierno para dis
poner que los sindicados o procesados por delitos 
de la competencia del Juez Superior de Distrito 
Judicial, sean juzgados en otro Distrito Judicial 
distinto de aquel donde se rometió el delito, 
cuando el sindicado o procesado padezca de .en
fermedad grave debidamente comprobada que 

JJliJlllll!Cl!AlL 

exija el cambio de clima o de residencia del in 
culpado. 

En el presente caso se halla plenamente d-e 
mostrado, por medio de pruebas científica:>, qu 
el procesado Julio López Finilla padece de un· 
insuficiencia mitral (lesión cardíaca) con taqui 
cardia -e hipotensión, que le ocasiona ataques de 
asma relacionados con su enfermedad del cora
zón. Este e¡;tado patológico del procesado no le 
permite permanecer en la ciudad de Bogotá, pues 
el clima frío y su altura le es altam-ente perju
dicial para su salud, hasta el puntü de estar ex
puesto a perder la vida con su permanenc.ia .en 
esta ciudad. 

· Lo anterior indica que se . hallan reunidos los 
requisitos que la ley requiere para que la Corte 
dé concepto favorable al cambio de radicación 
solicitado. 

Por las consideraciones expuest¡:¡s, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Penal
emite CONCEPTO FA VOR;ABLE al cambio de 
radicación del ,::¡roceso que por los !1-elitos de ho
micidio y lesiones personales se adelanta en el 
Juzgado 39 Superior d.el Distrito .Judicial de Bo
gotá contra el procesado Julio López Finilla. 

Cópiese y devuélvanse las presentes diligencias 
al Ministerio de .Justicia. · 

Alejandro Camacho ILatorre-JFrandsco Bruno. 
Agustín Gómez lPrada -!Luis Gutiérrez .lTiménez. 
Angel Martín Vásquez-Julio lE. ArgüeHo R., Se
cretario. 
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EX'fRADICION. ALCANCE DE tA FACULTAD CONFERIDA A LA CORTE POR 
El. COD:U:GO DE PROCEDIMIENTO EN RE LACIO N CON LA EXTRADICION DE DE-

UN CUENTES .. ' . 

lLa facultad que confiere a la Corte el ar
tículo 710 del Código Procesal Penal se li
mita a que esta Corporación analice si en 
realidad están cumplidas . las condicione~? 
que los acuerdos internacionales, y en de
fecto de éstos, las leyes del país señalan 
para conceder la extradición, cuando .un 
!Estado la solicita, fundándose en un princi
pio de solidaridad· universal, en virtud del 
cual los !Estados se prestan mutua y recí
proca ayuda, a fin de que los postulados de 
la _defensa social no queden incumplidos 
por la ausencia de ht represión .de los' deli
tos, cuando el delincuente se refugia en !Es
tado distinto de aquel en donde infringJó la 
ley. penal. 

Corte Suprema de Justicia. -· Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, diciembre primero de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez), . 

El Encargado de Negocios de la Repúplica del · 
Ecuador en Bogotá, por conducto del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Colombia, ha solici
tado la extradición del ciudadano ecuatoriano 
Segundo Avelino Gómez, sindicado por el Juez 
Primero del Crimen de la Provincia de Imbabu
ra por el delito de desfalco de la Tesorería j.Vlu
nicipal del Cantón Cotacachi de la mencionada 
provincia. 

El Ministerio de Justicia ha remitido a la Corte 
el expediente respectivo, a fin de que se emita 
€1 concepto de· que tratan los artículos 99 del 
Código Penal, 710 del Código de Procedimiento 
Penal y. 69 del Decreto número 2200 de 1938. 

Pruebas 

Para cumplir con el Acuerdo sobre extradición, 
celebrado el 18 de julio de 1911 por los países 
bolivarian·os y aprobado por Colombia mediante 
la ley 26 de 1913, el Gobierno del Ecuador ha 
acompañado a su solicitud las siguientes pruebas: 

Copias debidamente autenticadas, expedidas 
por el señor Pedro J. Salazar, Secr.etario del .Juz
gado Primero del_ Crimen. de Imbabura, tomadas 
del juicio penal número 122 que se tramita 12n 
ese Juzgado contra. Segundo Avelino Gómez, ''por 
desfalco de din.ero en su calidad .de Tesorero 
Principal del Cantón de Cotacachi". 

Los documentos mencionados contieneq: 

a) Acta de visita practicada por el Fiscalizador 
Quinto de la Contraloría General del Ecuador. a 
la Tesorería Municipal de Cotacachi, en la .cu12l 
se eleva un alcanc.e en contra del Tesorero, se
ñor Segundo Avelino Gómez, de la suma de trein
ta y siete mil cuatrocientos s":!tenta y siete sucres, 
treinta. y siete centavos; 

b) Auto cab.eza de proceso para la instrucción 
del ·sumario contra el señor Segundo Avelino 
Gómez, por el delito de que se ha hablado, "y 
cuya prisión provisional s-e ordena"; 

. e) Copia de la dispÓsiciÓn penal ecuatoriana 
infringida por Seg.undo Avelino Gó~1ez; que a la 
letra dice: "Artículo. 19 El artículo Z36 del Códi
go· Penal dirá: 'Serán 'reprimidos ccin. reclusión 
mayor ordinaria de cuatro a ocho año.s, los em
pleados púplicos y toda persona encargada de un 
servicio público que hubiesen a~usado de dine-. 
ros públicos o privadÓs, de .efectos ·que los repre
sente,, .piezas, títulos, documentos o efectos ~o
biliarios que estuvieren ~n su poder, en virtud o 
razón de su cargo; ya consista 'el abuso en des
falco, malv.ersación · de fondos, disposición· arbi- · 
traria o cualesquiera otra forma semejante": 

Tramitación 

De la solicitud de extradición se corrió tras
lado al sindicado Segundo A ve lino Gómez, el 
veinticuatro de noviembre próximo pasado, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 
del Decr.eto número 2200 de 1938 y 395 del Có
digo de Procedimiento Civil, y durante dicho 
término solamente solicita a la Corte el aplaza
miento del concepto que .esta entidad debe ren
dir, "mientras -dice- que por la Embajada de 



mi país se llega a un arreglo satisfactorio sobre 
este particular". 

Se considera: 
a) Con las pruebas allegadas se han estable

cido las condiciones que señalan los artículos I1 
y VIII del Acuerdo Bolivariano sobre extradi· 
ción, aprobado por la ley 26 de 1913; 

b) También se hallan cumplidos los. requisitos 
exigidos en €1 Código de Procedimiento Penal, 
en lo relativo a la extradición, y el artículo 19 
del Decreto número 2200 de 1938, soore la misma 
materia. 

La facultad que confiere a la Corte el artículo 
710 del Código Procesal Penal -ha dicho {!Sta 
Sala- se limita a que esta Corporación analice 
si en realidad están cumplidas las condiciones 
que los acuerdos internacionales, y en de:Eecto de 
éstos, las leyes d·d país señala:n para concede~ la 
extradición, cuando un Estado la solicita,- fundán
dose en un principio de solidaridad universal, en 
virtud del cual los ]¡;stados se prestan mutua Y 
recíproca ayuda, a fin de que los postulados de 
la defensa social no queden incumplidos por la. 
ausencia de la r'"presión de los delitos, cuando el 
delincuente se refugie en E:ot<ido distinto de aquel 
en donde infringió la "ley penal. 

En .el presente caso, las condiciones pa:ra cou
ced€r la extradición han quedado satisfechas, con 
la documentación acompañada a la solicitud. 

En efecto consta que el ciudada.no ecuatoriano 
Segundo Avelino Gómez, está sindicado en el 
Ecuador del delito de desfalco .en la Tesorería 
Municipal del Cantón Cotacachi, por hab<o·r abu
sado de los dineros públicos puestos bajo su cui
dado, delito éste que, de conformidad con el ar
tículo II, ordinal 16 del Acuerdo sobre el parti
cular, celebrado por los países bolivarianos Y 
aprobado .en Colombia por la ley 26 de 1913, im::. 
plica motivo de extradición. 

Consta también €n la documentación presenta
da, que contra el dtado Segundo Avelino Gómez 
se ha dictado auto de detención· po'r autoridad 
competente ecuatoriana, cumpliéndose así los re-
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quisitos .exigidos por el artículo VIII del Acuerdo 
internacional antes m€ncionado. 

Por otra parte, el hecho imputado al ciudadano 
de cuya extradición se trata, está catalogado en 
Colombia como delito y sancionado con una pena 
privativa de la libertad cuyo máximo es supe
rior a seis mes.es. En estas circunstancias, se cum
pl-" también la exigencia del numeral a) del ar
tículo V del Acuerdo Bolivariano. 

Por último, la extradición solici·:ada por e:~ Go
bierno del Ecuador, a que se refieren estas dili-

. gencias, s.e ha hecho por la vía diplomática y se 
acompañan los documentos que se han réhÍcio
nado, más el nombrami'2nto y posesión del señor 
Segundo Avelino Gómez, como Tesorero Munici
pal del Cantón de Cotacachi, cuya detención fue 
decretada por el Juez Primero del Crimen e'n la 
Provincia de Imbab{¡ro, doctor Luis Baquero G., 
en providencia de fecha primero d.e agoste del 
presente año. 

En resumen, se han. cumplido los presupuestos 
exigidos por el artículo 19 del Decreto número 
2200 de 1938, sobre la ejecución del Código de · 
Procedimiento P€nal, en lo relativo a la extra
dición, y de manera especial, los prec.eptos del 
Acuerdo Bolivariano. 

Por las consideraciones expuestas, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Penal-· te
niendo €n cuenta la facultad que le confiere el 
artículo 710 del Código Procesal Penal, emlte 
CONCEPTO FAVORABLE sobre la extradición 
del ciudadano ecuatoriano Segundo Avelino Gó
mez, solicitada por el Encargado de Negocios de 
la República del Ecuador en Bogotá, ante €1 Mi
nisterio de Relaciones Exteriores de Colombia. 

Cópiese y devuélvase. 

Alejandro ICamacho ILatorre-JFrancisco JRnmo. 
li\gustín Gómez !Prada -!Luis Gutiérrez Jñménez. 
li\ngel Martín Vásquez-Julio lE. &r¡giilelllo IR.., Se
cretario. 
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DEUTOS DE COJHIECJHIO, .lP'lllEV AJRJICATO Y AlBUSO DE AUTOJRJI])A]) 

_lEn el sumario no aparece demostrado el 
cargo por cohecho, en ninguna de las mo
dalidades contempladas por la ley penal, 
porque al funcionario sindicado no se le ha 
demostrado que hubiera recibido indebida
mente para sí o para un tercero, dinero o 
dádivas o hubiera aceptado p.romesas re
muneratorias directas o ind'irectas, por acto 
que debiera ejecutar en el desempeño de 
sus funciones; ni tampoco que hubiera acep
tado dinero o dádivas o aceptado promesas, 
para omitir o retardar un acto propio de su 
cargo para ejecutar uno contrario a sus de
beres oficiales. lEn otros términós, no se ha 
demostrado' el cohecho ni en su forma· sim
ple, ni en su forma depravada, pqrque no 
se estableció que el funcionario . sindicado 
hubiera vendido su decoro y su conciencia 
para realizar un acto acorde con la ley (ar
tículo 160 del C. JI".); mucho menos que se 
hubiera vendido para ejecutar actos contra
rios a las normas positivas y manifiesta
mente injustos. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, diciembre cinco de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Gutiérrez Jiménez) 

Vistos: 

Consulta el Tribunal Superior de Bucaraman
ga, su auto de fecha veintinuéve de agosto pa
sado, por el cual sobresee definitivamente a favor 
del doctor Carlos Salcedo Pinzón, ex-Juez del 
Circuito en lo Civil de Málaga, ''por todos los 
cargos de que aparece objeto en el curso de la 
presente investigación". 

llllechos 

La investigación tuvo origen en una carta di
rigida al Piesidente del Tribunal Superior de Bu
caramanga, que está fechada en Málaga el doce 
de junio de mil novecientos ·Cuarenta y siete, SUS-

crita por Carmen Alicia Duarte de Castellal).os, 
quien diciéndose heredera en el juicio de suce
sión de Rito A. Duarte y Herminia Leiva, de
nuncia al Juez Civil del Circuito d-~ la mencio
nada ciudad, doctor Carlos Salcedo P., por los si
guientes hechos:. 

a) Que se dio a la tarea de pedir dinero pres
tado a los interesados en los juicios que se ven
tilaban ante su despacho y los resolvía d.e con
formidad con los favores o contrariedades que 
por este aspecto se presentaran; 

b) Que tiene conocimiento de que el mencio
nado Ju.ez del CircuitQ, le solicitó al señor Ra
fael Bolívar Cabrejo, un préstamo por la suma 
de dos mil pesos o que lo fiara en el Banco de 
Colombia por esta misma cantidad, prometien
dole buen éxito en la resolución de los negocios 
que dicho individuo adelantaba ante aquel Juz
gado; 

e) Que en la misma forma recibió dinero 31 
señor Alfonso Castellanos, en un juicio que éste 
tiene con la señora Carlina Angarita; 

d) Que al esposo de la denunciante le solicitó 
dinero prestado y aún le adeuda la suma de se
tenta y cinco pesos, y por habérselo cobrado con 
alguna frecuencia, se disgustó y como conse
cuencia de .este disgusto; dictó una providencia 
en contra de la denunciante en el negocio en que 
era parte, hasta el punto de forzarlo a vender a 
menos. precio los bienes para atender a sus obli
gaciones de. esposo y padre; y 

e) Que demoró más de diez meses el negocio 
.aludido en el aparte anterior, para dictar un auto 
corriendo un traslado y luégo se confabuló con 
loo demás interesados en dicha sucesión, hasta d 
extremo de nombrar un partidor que seguramen
te se parcializará para entregar a la contraparte 
lo único efectivo de los bienes. 

Agrega que, las deudas del Juez de Circuito no 
se circunscriben a Málaga, sino que los vecinos 
se quejan sobr.e el mismo hecho y además de esto, 
le gusta el trago y el juego y debido a estas cau
sas los negocios duermen con gra,ve perjuicio 
para los interesados. 
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JP'ruebas 

La calidad oficial del Juez doctor Salcedo Pin
zón, en -el tl.empo .a .que se refiere la denuncia, 
se acreditó con las respectivas copias de las actas 
de nombramiento y de la diligencia de posesión, 
y con la certificac!ón de que en la misma époc_a 
se encontraba en ej.ercicio .de las funciones de su 
cargo (fls. 5,.8 v.,_37 y 37. v.). 

La denunciante en la diligencia de ratificación 
de los cargos formulados ~n su carta denuncio, 
sólo se ratifica en el hecho de haber re('ibidp ~n 
préstamo -el doctor Salcr.:do Pinzón, de su esposo 
Andrés Cast<:>llanos, la suma de· setenta y cinco 
pesos ($ 75.00) y que por haberle· cobrado con 
alguna frecuencia se dic.gutó y resolvió en con-' 
tra el negocio en que era parte. Sobre los demás 
cargos no se ratifica y dic.e que los supo por las 
informaciones que recibió del apoderado de su 
esposo; doctor Benedicto Castellanos ( fl. 6 v.). , 

El doctor Benedicto Castellanos al declarar so
bre ·la cita que le ·hace la denunciante m~nifiesta 
que solamente le consta que el doctor 'Salcedo 
cuando ejercía las funciones de Juez del Circuito 
de Málaga, en lo CivÜ, demoró deliberadamente 
las diligencias relath/as <il juicio de sucesiÓn Q.e 
Rito A. Duarte y Herminia Leiva,, para dictar au
tos de simple procedimiento y esto tnijo perjui
cios para los interes~dos; que resp~ct'o ~ los _cié-. 
más cargos de la d.enuncüi, nada le corista (fl. .16 
v. y 17). 

El declarante Bolívar Cabrejo ·.después de ma" · 
nifestar que había litigado ante el Juzgado del Cir- · 
cuito desempeñado por el doctor Salcedo, admite 
que se negó a prestarle dinero y también a fiar
lo, porque tuvo malas informaciones, pero que· no 
notó que hubiera parcialidad de parte d<:- él, en 
la decisión .de. un negocio civil que por entonces 
ventilaba ante su despacho (fl. 38 v.). 

Alfonso Castellanos, respondiendo la cita ·que 
también le hace. la denunciante, dice que estuvo 
interesado en algunos juicios que se ad.elantaban 
en el Juzgado del Circuito de Málaga y ·entre 
ellos, uno contra la señor~ Carlina Angarita v. de 
Corz{), pero en ningún momento el Juez doctor
SalCedo le .exigió dinero ni otra cosa distinta para 
interesarse en su favor, ni él le ofreció ni le ob
sequió valor alguno· con esa finalidad (fl. ·:n). ' 

Carlina Angarita, refiere que en alguna oca
sión su compadre Alfonso 'cast-ellanos, le ~;ontó 
que le había pr.estado· al ~uez del Circuito doctor 
Salcedo, la suma de trescientos o quinientos pe
sos, que no sabe si se los devolvería, pero que no 
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le consta si a causa de ese préstamo, le hubie1 
prom.etido resolver favorablemente alguno o a 
gunos de los negocios que Castellanos ventila]: 
en. el. Juzgado (fl. 39). 

En relación con el cargo sobre demora<; en 
juicio de sucesión de Rito A. Duarte y ~Hermini 
Leiva, se llevó a cabo ·una dilig.ericia de inspec 
ción 9cular sobre el expediente, pero {•sta no di• 
ningún resultado en orden a In co'Tlnrobación de 
hecho formulado en la denuncia y en la d·'clara 
ción de SU apoderado doctor C~stnlla:10S, p·1es d 
esa pieza del expediente nada se deduce en con
tra de ·la corrección del fvncionm·'o sinr1ic:ldo , 
de su diligencia en la tramitación del .'u'f'io pre-
nombra,do (fl. 34). 

0 
El doctor Carlos Salc.edo Pinzón, en su decla

ración. indagatoria (f!s. 24 y stes.) nieg:::t todos lo;, 
cargos que se le hacen en e\ escr'to c. u e dio lu. 
gar a este proceso; únicamente r-:conoce. que en 
algupa ocasión, siendo .Juez é'.el Circuito de Má-

. laga, le pidió al señor R.afae~ Bolívar que lo fiara 
para sacar una suma de dinero del Ban"o de Co
lombia, pero en esa época dicho indivi'tluo no era 
interesado en n~gocios que se ventilaran ."n -2l 
Juzgado ni se p):opuso favorecerlo en sus asuntos. 

. Se considera: 
Los ~argps imputados al proresado, en ca~;o de 

que. tuyieran comprobación en los autos, podrían 
ser constitutivos de los delitos de cohecho, pre
varicato y abuso de autoridad, es decir, que se le 
imputan varios delitos contra la Administración 
Pública. 

Sólo que ninguna de esas infracciones encue!l
tra asidero en la realidad procesal. No el cohe
cho,..en. ninguna de las modalidades contempladas 
por la ley penal, porque al funcionario sindkado 
no se le ha demostrado que hubiera recibido in
debidamente para sí o para un tercero, dine:ro o 
dádivas o hubiera aceptado promesas remunera-

. torias directas o indir.ectas, por acto que debiera 
ejecutar en el d<2sempeño de SUS, funciones; ni 
tampoco que hubiera aceptado dinero o dádivas 
o aceptado promesas, ,para omitir o retardar un 
acto propic. de su cargo para ejecutar uno eon
trario a sus deb.eres oficiales. En otros térmi::~os, 
no se ha demostrado el coh '"cho ni en su forma 
simple ni en_ su forma depravada, porque no -'>e 
estableció que el funcionario sindicado hubiera 
·vendido su decoro y su conciencia para realizar 
un aCto acorde con la ley (artículo 160 del C. P.); 
mucho menos que se hubiera vendido para ejecu
tar actos contrarios a las normas positivas y ma
nifiestamente -injustos. 



odas los cargos que en tal sentido se consig
n en el escrito de denuncia han resultado sin 
mostración; ni' el mismo denunciante los sos
ne en la ratificación a ese escrito. Las personas 
adas por éste, al r.endir declaración, libertan 
Juez de todo cargo que puedo. entrañar la co-

isión de una infr.acción de esa natt!raleza, pu
éndose afirmar con toda propiedad que ni e1 
em.ento objetivo ni el subjetivo del dslito d-e:. 
hecho tiene existencia en la realidad procesal: 
En cuanto al cargo por el delito c1e prevaricato, 
consistiría "en que hubiera dictado alguna pro- · 

idencia judicial en forma parcial, a sabiendas . 
que era contraria a la ley o manifiestamente 

justa o bien que por simpatía hacia unos )nte-
esados o animadversión hacia otros hubiera re
usado, negado o retardado ~1 pronunciamiento 
e alguna medida propia de las funciones de su 

.mpleo. Pero ninguna de .estas modalidades .del 
elito, se configura . en el caso presente. Así se 
esprende de los elementos de convicción r.eco
idos en la sumaria; sólo )a Duarte de l.astella
os sr atreve a sostener en .el denuncio, que el 
uez sindicado le dictó a ella y a su esposo un 
allo desfavorable por haberle cobrado una suma 

de dinero que les adeudaba, pero ni aún esta 
afirmación tuvo comprobación, porque el sindi
cado niega lq existencia de esa deuda al ser in
terrogado en su declaración instructiva y no ha.y · 
fundamentos de convicción que respalden esa 
acusación. De suerte que, no resulta establecido. 
el delito contemplado por el artículo 168 del esta
tuto represivo y consecuencialment.e, la imputa- . 
ción que en tal sentido se le hizo, carece de vir
tualidad para darla como existente. 
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Finalmente, la afirmación de que .el procesado 
hubiera incurrido en demoras punibles en la tra
mitación del juicio de sucesión de Rito A. Duarte 
y Herminia Leiva, no se acreditó. To•:\o lo con
trario,; lá dÚigericia' d~ 1~sp.ección ocuhl.r practi
cada sobre ese negocio, dejó sin valor alguno las 
afirmaciones que en tal sentido se hicieron y puso 
en d~ro la conducta del · J uéz · proces;:::do, como 
acorde cdn la ley. · 

:Proced.e; por ·lo .tanto,. lá ,confirmación '<1.21 a u tu 
materia de la, -re\>isión; por est,1r" confor'm~ con ld 
realidad p1·ocesal. •Así h S1.',hd!1 a el señor: Procu
rador Delegado. eri lo Pe'úal; qu~en en el ~om:-ep'. 
q1,1e. obra en .el exp0diente, sostiene 'la inexisten-

' cia de los hechos' .imputados .y rnanifiesü: <¿ue, e~ 

único ·cargo ·que·apa:rece como· posible co::::tc <e~ 

funcional'io acusado, es el de· haber· hecho solici
tudes d~ dinero a particula'r.es que eran litigan
tes en el despacho a su cargo, que es una activi
dad censurable, pero que aisladamen~e no cc;¡fi

gura una actuación· sa'tlr::ion~da •PÓr la ley' per!:'l. 
. .' 1 • ' 

Por lo expuesto, la Cqrte· Su¡;ll;~ma, Sala. de Ca-
sación P~nal, acord.é t:on el concepto del señor 
Procurado~ Delegadq en lo Penal, <ctdmipistcando 
justicia en nombre de la R,epública y por autori .. 
dad de la ley, CONFIRMA el auto d:2 sobresei
miento definitivo consultad0. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho Latorre-F:rancis"o BnmQ. 
Agustín Gómez Prada- Luis Gutiérr~z .Hmén~". 
A~gel Martín \-~á=·quez-:-JuH~ E. Argüello R., Se
cretario. 

.//~:_~~-~~~:::~~~~?> 
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CAUSALES CUARTA Y SEXTA DE CASACWN 

lP'areee que io que el actor quier<e signifi
car som los mismos hechos · examlnados al
estudiaR' la causal cuarta, pu<SS la causal 
se:xtu se refiere aH hecho de que ~~~ 'll'ribu
nal se lllaya ~eelarado lnwmpetcnte :@ara 
con0ceT en última instancia de un recurso 
que es de su incumbencia. Y es l!Uotorio que 
en eR caso de autoo, el 'll'ribunal de Santa 
JR.osa de Viterbo no se ha declarado incom
P'lltente para conooell' de un i'er.urso que le 
cox-responda, haciendo etila declaracit'in en la 
sentencia. 

lP'or ronsiguientc, esta causai tam.poco es 
Jlli'Oeei!llente y carece de fundamento legal 
para que pueda prasperall'. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Penal.-B0gotá, diciembre cinco de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magi~t.rado ponentl=!: Dr. Luis Gutiérrez 
Jiménez) 

El Tribunal Superior del Distrito .Tudkial de 
Santa Rosa de Viterbo. en s.entenda de fe('ha 
veintiocho de febrero d!i!l año en curso, condenó 
a ~arios Castañed<t y Pabla Parada. como respon
sables del delito de homicidio (asesinato) e.iecu
tado en la persona de Vicent€ Fuentes, a la pena 
principal. de quince años de presidio. 

Contra esta sentencia interpuso el recurso de 
casación el procesado Carlos Castañeda, quien 
por medio de su apoderado formuló la correspon
diente demanda, en la cual se invocan las causa· 
les cuarta y sexta del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal. 

llliechos y actuación procesan 

Los sucesos que dieron origen a €ste proceso, 
se narran en la sentencia del Juez 29 Superior 
de Santa Rosa de Viterbo, en la siguiente forma: 

"En el sitio de 'La Barranca', comprenswn mu· 
nicipal de Manare, vivían los esposos Vicente 
Fuentes y Pabla Para~, entr.e quienes la vida 
conyugal se había hecho poco amena, pues se ha
bían presentado algunas diferencias por el mal 
comportamiento ele la esposa. Y sucedió qu"! al 
fundo aquel llegó Carlos Castañeda, mozo pl.eno 
de juventud y de vigor, quien fue aceptaóo f'n 
las faenas del trabajo sin reato alguno. Con el co
rrer del tiempo, pabla Parada enloquecida por la 
pasión carnal, entabló relacion.es amorosas con 
Castañeda Achagua y empezaron así las conjun
ciones ilícitas que vinieron a enturbiar, como era 
natural, las relaCiones entre los dos varones, pues 
Fuentes tuvo oportunidad de sorpren<ier a los 
amantes en las intimidades propias del ~o:nnu
bio. De allí nació para los enamorados el de!'ig
nio fatal de exterminar a Fuentes, hecho que 
tuvo culminación en la noche del diez de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y tres, cuan
do todos los moradores de la rú~tica vivienda se 
entregaban al sueño. Pabla Parada y su manee

. bo asestaron a Fuentes sendos machetazos. deján-
dolo tendido en: el propio lecho. conyugal y dedi
cándose luégo a la tarea de sepultarlo para ocul
tar su delito". 

Se llamó a juicio a los procesados Carlos Cas
tañeda y Pabla Parada, acusándolos de un hcmi
cidio intencional con circunstancias de agrc:.va
ción consistentes en hab€r dado muerte a su víc
tima con premeditación acompañada de motivos 
innobles o bajos, hallándose ésta ~n condiciones 
de inferioridad e indefensión, y con sevicia. Y 
el Jurado contestó con un "sí", las dos pregun
tas que se le formularon para cada uno de los 
procesados .. 

El Juez Segun'do de Santa Rosa de Viterbo, con 
base en las respuestas del Jurado, dictó senten
cia condenatoria con fecha primero de abril del 

·año pasado (1949), imponiendo a cada uno de los 
acusados la pena principal de quince años de 
presidio. La s.entencia de primera :instancia, :fue 
confirmada por el Tribunal Superior del Distrito 
nombrado con fecha veintiocho de febrero pasa
do y es contra esta providencia que se interpone 
el recur'Jlo de casación. 
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Concepto del Procurador Delegado en lo Penal 

Este funcionario, estudia las causales de casa
ción invocadas por el apoderado de Carlos Cas
tañeda, solicitando que no se cas'" la sentencia 
recurrida, pues los motivos alegados no pueden 
prosperar. Ya se verá en .el curso de esta provi
dencia, cuáles son las razones que el . reprr::sen
tante del Ministerio Público aduce como funda
mento de su petición. 

CAUSAL CUARTA-Nulidad. del juicio 

El demandant.e funda esta causal en dos mo~ 
ti vos: 

a) Que los· procesados interpusieron el recurso 
de apelación contra el auto de proceder, pero en 
el 'expediente no hay constancia de qu.e se hu
biera concedido este recurso. Y argumenta así:. 
"En tal virtud, el H. Tribunal no podía adquirir 
jurisdicción para conocer del recurso de que tra
ta la providencia de fecha 20 de marzo de 1946 
vista a los folios 4 :1 6 del cuaderno númerq 2, y 
entonces toda la parte del proceso a partir de la 
notificación del auto de proceder de primera ins
tancia está afectado (sic) de nulidad, por 'incom
p.etcncia de jurisdicción, por haber violado el H. 
Tribunal el ordinal 19 del artículo 198 df'l C. de 
P. P."; y 

29 Que el auto de proceder' tampoco fue noti
ficado a los defensores de Castañeda y de la Pa
rada y· en el expedient.e no exis'te constancia de 
la posesión de los defensores ni de que éstos hu
bieran interpuesto recurso de apelación para ante 
el Tribunal y en .estas condiciones, esta entidad 
no 'adquirió jurisdicción y sin ésta no 'podía avo
car el conocimiento del proceso, ni menos confir
mar· la providencia del Juez a quo. 

Se considera: 
Estudiados los motivos que el actl?r enuméra 

para pedir la invalidación de la sentenéia recu- · 
rrida con bas.e en la causal cuarta do: ca?ación, se 
observa que aquél no fundamenta jurídicamente· 
la nulidad alegada, sino que se contrae a hacer. 
afirmaciones sin demostración alguna. Es por esto 
que la Procuraduría con- base en el expediente, 
no obstant.e esas deficiencias del libelo, hace es
tas anotaciones: 

"a) .Es verdad que en el cuaderno primero no 
se encuentra el auto por el cual se concedió el 
recurso de apelación contra la providencia de en
juiciamiento; pero ello se debe a que el último 
folio de ese cuaderno .se perdió, posiblemente a 

causa de su deteriCJro por el frecuente manejo 
del proceso. 

''Y este as.erto tiene suficiente respaldo en los 
hechos que en seguida se anotan: 

''Dentro del mismo cuaderno primero, se en
cuentra suelto y casi destruído por el uso, el fo
lio 227, en el cual aparec.en las firmas de las par
tes puestas al pie de la notificación del auto qua 
designó a los doctores Francisco Niño , Torres y 

Julio Galvis, como defensores -en su orden, de los 
procesados Castañeda y Pabla Parada. En dicho 
folio se halla también la poc.esión del doctor Niñ.) 
Torres y la notificación que se le hizo del auto 
de proceder. 

"En ~l índice que contiene el citado cuadern0. 
se constata igualmente que al folio 228 v. c:;t.aba 
.el auto que concedió 'la ;apelación contra el enjui
ciamiento. 

"En la nota remisCJria del expediente al Tribu
nal para que se surtirra la apelación co->tP c'l. 

auto de proceder, se die~ que el proceso con-:;ta 
· de 228 fojas útil.es. (C11adf'rno 2", folio 10). 

''Y finalmente, en el auto del Tribunal que re
solvió el n~curco en mención, se exptcsa: 

"Al ser n0tificada dicha providenc'a (el auto 
de procedf:r d.e primera instnnr.ia. Aclara la Pro
curaduría), tanto el proccs?.do Castañeda, como 
los señores· defensores. ap!?Jaron de ella para, .ant~ 
esta Superioridad y, concedido el recur•>o, h'm 
subido los autos a esta Surnrioririad, ':'TI donde, 
habiéndose imprimido (sir) al negc:~i0 el trámite 
de esta segunda instancia, sin qu~ se observe cau
sal alguna de invalidación del proce:1imiento, se 
entra a calificar ei mérito de la provid~ncia ma
t.eria de la alzada. (Fl. 4, cd. 29). 

''Por lo tanto, el hecho afirmado por el Tribu
nal, de haberse concedido el recurso de apelación 
contra el auto de proceder, constituye pl<:>na prue
ba al tenor de los artículos 251 del Código d.e 
Procedimiento Penal y 632 del Ju.dicial. Y la mera 
circunstancia de que el folio respectivo se tras
papelara o perdiera, en nada afecta la realidad 
de la ·actuación proc.es.al que echa de menos el 
demandante". 

Los documentos citados por ~l Procurador De
legado en lo Penal, en los apartes de su concepto 
antes transcritos, ·son conducentes a demostrar 
que carece de fundamento el primer motivo ale
gado en la demanda en orden a establecer que 
el juicio se encuentra viciado d:- nulidad. · Esos 
documentos explican satisfactoriamente .el por
qu~ no aparece en el expediente el folio en don
de se encontraba el auto por el cual se concedió 
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el recurso de apelación contra el auto de proce
der de primera instancia y, al mismo tiempo, 
acreditan que esa providencia sí se dictó en opor
tunidad. De otro lado, como el auto d·e proceder 
está excluído del rec.urso llamado de consulta, re
sultaría casi imposible que el Tribunal hubierd 
revisado el mentado auto de proceder, si no se 
hubiera interpu ~sto y con~edido el recuFo de 
apelación. 

En cuanto al segundo motivo, de que no existe 
cr;nstancia de la pos.esiÓn de los drfensore:J ni de 
cue hubieran interpuesto el rerurso e~'" apelación 
para ante el Tril:>tnal,' es una afirmarión ma'<Í
fiestamente contraria a la realidad procesal, por-· 
que en el folio 227 del cuaderno primero, que 
dentl·o de éste se encuentra suelto y deter;orado, 
aparece no sólo la dWgenda' de posesión del doc
tcr Niño Torres como defensor de Carlos Casta
ñeda, sino también la notificación del auto. ne 
proceder al mismo abogado, quien al estamDRr 
su firma, interpvso el recurso de ap"'lac~ón con 
la si gl'iente palabra: "Apelo". 

Por lo demás, como ·lo afirma el señor Agente 
del Ministerio Público, en caso de haber exi~tido 
la nulidad alegada, ella quedó subsanada por "l 
hecho de hitber comparecido el r·~o en :iuicio y 
no hab.er reclamado dentro del término fijado por 
el numeral 39 dé'l artículo 198 del C. de P. P. ' 

En consecuencia, la causal cuarta 'do rasación 
no puede prosperar. 

CAUSAL SEXTA-Ser la smten~ia declarativa llc 
incompetencia para com~i!er en ·última instanc:a 

de un n'curso que s\ es de competencia d~l 
'll'rñbunal 

Acerca de esta causal, sólo se dice en l~t· de
manda: 

"Acuso también la sentencia de incurrir en· la 
causal 6!.1 del artículo 567 del C. de R P., por 
cuanto la s~ntencia proferida sobre un auto de 
enjuiciamiento revisado en última instancia, es 

relativa de incompetencia para el H. Tribunal, 
ya que los presupuestos procesales a que debe 
ser sometido el trámit~ de los juicios fue inter
ferido, o fueron interferidos por falta de la rea
lización de diligencias indispensables en él". 

En esta forma confusa trata el demandante de 
fundamentar la causal sexta ·d~ casación, como lo 
observa la Procuraduría, sin consignar argumen
to alguno que la sustente, planteando hechos que 
nada ti.enen que ver eon esa causaL Tal parece 
que lci que el actor quier~ s1gnificar son los mis
mos hechos examinados al estudiar la causal 
cuarta, pues la causal. sexta se refiere al hecho 
de que el Tribunal se haya declarado incompe
tente para conocer en última instancia de un re
cursü, que es de su incumbencia. Y .es notorio 
que en el caso de autos, el Tribunal de Santa 
Rosa de Viterbo, no se ha declarado incompeten
te para conocer 'de un recurso qu.e le correspon
da, haciendo esa declaración en la sentencia de
mandada. 

Por consiguiente, esta causal 'tampoco es p:-o
cedente y carece de fundaillEnto legal para que 
pueda prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte S1,1prema, Sala de Ca
sación Penal, acorde con el concepto del señor 
Procurador Del<?.gado .en lo Penal y administran- · 
do justicia en nombre de la Repúbliea y por au
toridad de la ley, NO INVALIDA la sentencia 
del Tribunal Superiür del Distrito Judicial de 
Santa Rosa de Viterbo, de fecha veintiocho de 
febr.er'o del año en curso. 

·cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Q 

Alejandro Camacho lLatorre-JFraneisco Bruno. 
Agustín Gúmez ll"rada ~ lLuis Gutiérrez JJñméne~E. 
Angel Martín Vásquez-Julio E. Argiiello JR.., Se
cretario. 
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pES NECESARIO QUE ESTE IDETERMINAJDA EN EL PROCESO LA PERSONA 
UE lFUE EL AUTOR MATERIAL IDEL DEUTO, PARA QUE PUEDA IDEJDUCIRSE 

RESPONSAllUUJDAID CONTRA EL INSTIGAIDOR 

l.-Como lo ha dicho la Corte, ''No es 
necesario que et instigado o incitado a co
meter el delito deba ser persona concreta ,Y 
determinada, pues para, definir estos pun
tos es menester no olvidar los principios so
bre el dolo y acción criminosos, que son los 
únicos que ofrecen las soluciones conve
nientes. Y ellos hadm deducir que la per
sona del autor material puede figurar entre 
una de muchas que seguramente estén aten
<Iliendo el consejo criminál. 
"!La persona del autor material, dice Soler, 

bastaría que estuvie~e comprendida dentro 
del dolo eventual del inStigador, no siendo 
preciso, en este sentido, que la instigación 
esté dirigida directamente a una persona 
determinada; lo importante es que esté di
rigida directamente al hecho y que hacia él 
quiera determinarse a alguien que a lo me
nos colectivamente 'esté en la representa
ción'. (Sebastián Soler, lDerecho Penal .&r
gentino, 'll'omo V,, página 294)". 

Il"or esto, el que no fueron identificados 
los autores materiales del delito, no es ele
mento necesario para la responsabilidad de 
los autores intelectuales o instigadores del 
hecho punible, pues habiéndose ejecutado 
tal hecho precisamente por esa actividad 
intelectual, no importa que el instigado o 
inCitado a cometerlo deba ser persona con
creta y determinada. 

2.-llteafirma la Corte su doctrina de que 
"!La !Ley 82 de 1948 confiere al Il"rocurador. 
General de l_a Nación el derecho para inter
poner y sostener dentro de los términos se
ñalados en la misma ley, el recurso de ca
sación, ,respecto a los fallos pronunciados 
por la Jefatura del !Estado Mayor de las 
lFuerzas Militares~ pero no le otorga la fa
cultad para ampliar el recurso, en orden a 
alegar y sustentar causales de casación que 
no fueron invocadas por la parte recu
rrente". 

·S-Gaceta 

Corte Supr'ema de Justicia. _:_ Sala de Casación 
Penal.- Bogotá, diciembre doce de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
La torre} 

Vistos:· 

El Consejo de Guerra Verbal en sentencia d€' 
junio 26 de 1948, condenó a la pena principal de· 
cinco años de presidio a Luis Alfonso Rodríguez, 
Noé Vargas, Alvaro Castro y Pastor Bojacá, como 
responsables d.e los delitos de incep.dio y robo 
cometidos en esta ciudad (barrio de "Santa So
fía") el día 9 d~ abril del mismo año. 

Al ser revisadas estas providencias, por recur
so- de apelación, fue reformada en sentencia de 
agosto 27 de 1948, dictada por el General Jefe del 
Estado- Mayor de las Fuerzas Militares, en el sen
tido de condenar, como en efecto condenó, a los 
procesados Rodríguez, Vargas, Castro y Bojacá a 
la pena principal de diez meses de prisión, para 
cada uno, como responsables de los delitos de in
cendio y daño· en cosa mueble ajena, consid.erán
dolos como infractores d.e los artículos 251 y 426 
del Código Penal, en armonía con el artículo 33 
ibidem. · 

Contra esta sentencia solamente el señor de-. 
fensor del procesado Alvaro Castro interpuso re-. 
curso de casación, de acuerdo con el artículo 49' 
de la Ley"82 de i948, y ante la Corte presentó la 
respectiva demanda. 

Estando cumplidos los trámites legales propios 
del recurso, s~ procede a su estudio. 

El r.ecurrente invoca· his causales primera, se
gunda y tercera del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal. 

llilechos.-Da cuenta el proceso que como a eso 
de las seis y media de la tarde del día 9 de abril 
ele 1948, en el barrio , de "Santa Sofía" de esta 
ciudad, se reunieron numerosas personas protes
tando por la muerte violenta del doctor Jorge 
Eliecer Gaitán, y armados de machetes, peinillas 



y otras armas se dirigieron al Retén de Policía 
de ese sector con el fin de apoderarse de las ar
mas que allí hubiera, manifestando que esa no
che acabarían con todos los conservadores resi
dentes en el barrio, comenzando con el señor Leví 
de J. Quijano, cuya casa debía: ser reducida a es
combros. En efecto, pocos momentos después la 
multitud, a los gritos e incitaciones de los pro- . 
cesados Luis Alfonso Rodríguez, Noé Vargas, Al
varo Castro y Pastor Bojacá, quienes aparecían 
como dirigentes, se encaminó en actitud violenta 
hacia la casa del conservador señor Quijano e 
iniciaron el ataque contra dicho inmueble, des
truyendo sus puertas y ventanas con machete. 
Penetraron a ella y sacaron los bienes muebles 
que allí había, los cuales puestos en la calle les 
prendieron fuego hasta destruirlos casi en su to
talidad. Además, atacaron causándole graves des
perfectos a un bus de propiedad del señor Qui
jano que destinaba al servicio urbano. 

El recurrente en las causales primera y segun
da ataca la sentencia recurrida porque al acusado 
Alvaro Castro se le condenó como autor intelec
tual del delito de incendio, sin que se hallen pro
bados los elementos concretos atinentes a esa fi
gura específica de la coparticipación criminosa, 
y porque tampoco hay base para deducir la res
ponsabilidad de Castro. 

"Para que una persona -dice el recurrente
pueda considenlrse como autor intelectual es pre
ciso que se demuestre que sus actividades no so
lamente son suficientes para producir el efecto 
delictivo que con ellas persigue, sino que hayan 
tenido una manifestación externa apreciable por 
quienes ejecutan el delito. 

''Ninguno de los testigos citados en les fallos 
-dice al referirse propiamente a la causal se
gunda- tanto de primera como de segunda ,ins
tancia proporcionan datos que pudieran dar base 
para establecer una •relación de causalidad entre 
las palabras que dicen fueron pronunciadas pm; 
los enjuiciados y los actos que denuncia el señor 
Quijano, máxime cuando en esos mismos fallos se 
hace la atestación de que no pudieron se~· id.enti
ficados los ejecutores del incendio y del daño en 
cosa mueble". 

Se considera: 
Las razones de incriminación que militan con

tra los procesados que comparecieron ante el Con
sejo de Guerra Verbal, y especialmente contra el 
acusado Alvaro Castro, quien por ·conducto de su 
apoderado recurrió en casación, parte de la prue
ba te~timoniaJ que lo señala como inspirador e 
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instigador del ataque a los ciudadanos conserv 
dores residentes en el barrio "'Santa Sofía" 
esta ciudad, principalmente contra la casa del s 
ñor Leví de J. Quijano que, como plenamente 
halla establecido, fue atacada violentamente p 
los revoltosos, rompiendo puertas y ventanas, p 
netrando las gentes a_ ella e incendiandQ los bi 
nes muebles allí existentes así como tambi4~n de 
perfeccionando por la violencia un bus de propi 
dad de Quijano. . 

Jorge Díaz declara que en el día de autos pud 
observar que en las esquinas adyacentes, a s 
casa de habitación, situada en el barrio de "San 
ta Sofía", se estaban reuniendo grupos de indi 
viduos gritando abajes al partido conservador 
manifestando que ibarl a incendiar "las casas d 
los godos hasta térmi~ar con el último que hu 
hiera en el barrio"; observó que las gentes se di 
rigieron a la casa del señor Leví de J. Qui:'ano y 
que más tarde su esposa vio q4e frente a dicha 
casa había una gran hoguera. Afirma que "la 
chusma: estaba capitaneada por dos tipos llamados 
Alvaro Castro, esquina de la calle 76 con carrera 
31 en casa de Alfonso Rodríguez, y Noé Vargas, 
que también vive en esqs lados". · 

La señora Resalía Bello de Díaz, presenció 
cuando las turbas se dirigieron a la casa del se
ñor Quijano y principiaron a despedazar:e las 
puertas y ventanas; vio que de la casa saeaban 
cobijas, camas, asientos y otras cosas y "les pren
dían fuego en la mitad de la calle". M~s tarde 
dice que la "chusma" se dirigió a su casa y pudo 
reconocer a.Alvaro Castro, Eusebio García y Noé 
Vargas, éste "portaba una cosa como pistola de 
cacha blanca o revólver y una talega terciada que 
estaba llena de balas. Alvaro Castro un pufíal y 
una peinilla nueva". Afirma la declarante que 
Alvaro Castro y No~ Vargas le requisaron la casa 
y le dijeron, ''ha de saber una cosa, señora, que. 
ya entr.e nosotros no hay ninguna amistad, se 
llegó la hora que tenemos que acabar con los go
dos o nos tenemos que matar". "Como no encon• 
traron a mi esposo, en la casa de nosotros no hi
cieron nada. En seguida se salieron. Por eso es 
que yo doy un juramento limpio de que yo co
nocí a esos tres piscos que eran lüs que encabe
zaban, porque al salir. de mi casa, le dijo Alvaro 
Castro levantando la peinilla a Noé Vargas, ''ade
lante capitán"., y a esa palabra toda la chusma le 
obedecía". 

Isabel Díaz, Fernando Díaz y Carmen Díaz,, hi
jos mehores de Jorge Díaz y de Rosalía Bello de 
Díaz, también les consta· que los procesados Al-



Castro, Alfonso Rodrígv.ez, Pastor Bojacá, 
Vargas, armados de ·machetes ''en medio de 
chusma ·como de ochenta personas entre 

bres y mujeres, también armados de peini-
gritaban que iban a buscar a los cvnserva

s y se encaminaron a la casa de Leví de J. 
ano" en donde se consumaron los hechos de 
se ha hablado. 
Agente de Policía señor Fidel Hidalgo, quien 
aneció dentro del Retén, afirma que como a 

de las siete de la noche del día 9 de abril se 
entaron allí . Alvaro 1 Castro, Alfonso Rodrí

z y otros, a quienes el declarante califica como 
gentes de las turbas, por la· actitud asumida, 
s, rondaron el Retén en busca de armas y 

go Ú~s hablaron a las gentes en el sentido de' 
esa noche debían asesinar a todos los godos 
barrio principiando por don Leví de J. Qui

o, cuya casa decían, debía quedar reducida a 
ombros. 
as anteriores pruebas señalan al procesado 
aro Castro como al sujeto que se puso al fren= 

de. las turbas del barrio de "Santa Sofía", quie~ 
s protestaban por la muerte vi~lenta . del doc

Gaitán, las aconsejaba e incitaba a atacar a 
conservadores de dicho bartio, 'señalando in

uívocamente al señor Leví de J. QuÍjano como 
ciudadano a quien debían reducirle su casa a 

combros. Hecho obedecido y ejecutado por' los 
voltosos, quienes se dirigieron a la casa de 
ijano y. cometieron el grave atropello de que 
cuenta el proceso. Es decir que Alvaro Castro 

sus compañeros concibieron y. 'decidieron el 
aque a las casas de los conservadores, expre
mente a la del señor Quijano, y se valieron del 
tado colérico en que se encontraban las gentes 
ra determinarlas con sus incitaciones a cometer 

1 delito. De tal suerte que la acción intelectual 
e Alvaro Castro y ·compañeros fue la determi
ante de la acción .material de 'los revoltosos, es 
ecir que aquella acción intelectual fue la causa 
ficiente y necesaria de la acción material. 

Alega el recurrente que ·no existe relación de 
ausalidad entre las palabras que fueron pronun
iadas por los procesados y los actos que denun
ia el señor Quijano, máxime -dice- cuando no 
udieron ser identificados los ejec1..1tores del in
endio y del daño en cosas muebles perpetrados 
n la casa del mencionado Quijano. 
Claramente aparec,e esa relación. de causalidad 

entr.e lo dicho por los procesados Alvaro Castro 
. compañero y los actos delictuosos verificados 

en la casa del señor Quijano. Todos los declaran-
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tes hablan de la incitación por parte de los acu
sados a terminar con la vida de los conservado
res del barrio, especialmente aconsejando que la 
casa de Quijano debía ser reducida a escombros. 
Y la casa de dicho señor fue precisamente la ata
cada e incendiados sus bi~nes ~u.ebles. Imposible 
exigir mayor relación de causalidad entre lo de
cidido y acvnsejado por los unos con lo ejecutado 
por los otros. 

En· cuanto a que no fueron identificados los au
tores materiales del incendio y d.el daño en cosa 
mueble, no es elemento necesario para la respon
sabilidad de los autores intelectuales o instiga
dores del h.echo punible, pues, habiéndose ejecu
tado tal hecho precisamente por esa actividad in
telectual, no importa que el instigado o incitado 
a cometerlo deba ser persona concreta y determi
nada. 

Sobre el particular ha dicho la Corte: 
"No es necesario que el instigado o incitado a 

cometer el delito deba ser persona concreta .Y 
determinada, pues para definir estos puntos es 
menester no olvidar los principios sobre el dolo 
y acción criminosa, que son los únicos que ofre
cen las soluCiones convenientes. Y ellos hacen 
deducir que la persona del autor material puede 
figurar entre una de muchas que seguramente 
estén atendiendo el consejo criminal. 

''La persona del -autor material -dice .poler-
,t bastaría que estuviese comprendid'!- dentro del 
·dolo .eventual del instigador, no sieJJ.do preciso, 
en este sentido, que ~a instigación esté dirigida 
directamente a una persona determinada; lo im
portante es que esté dirigida directamente al he
cho y que hacia él qui.era determinarse a alguien 
que a lo menos colectivamente esté en la re.pre
sentación". (Derecho Penal Argentino, Sebastián 
Soler, tomo V, página 294). 

Lo anterior indica .que los motivos alegados 
por el recurrente al :sustentar las causales pFi
mera y segunda de casación, no están probados 
y, por lo tanto, se desechan. 

Causal tercera-Estar la sentencia en desacuer
do con los cargos formulados en el auto de pro

-ceder o en desacuerdo-con el veredicto del jurado. 
Al sustentar esta causal el recurrente· combate 

la mala redacción de los cuestionarios sometidos 
al Consejo de Guerra, p_or cuanto en ellos no pre
cisaron, debidamente, los hechos materia de los 
ilícitos. 

Anota el recurrente que por tratarse de un 
proceso adelantado· por el trámite de los Conse
jos de Guerra Ver.bales, no hay auto de proce-
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der, sino simpl.emente la convocatoria y, princi- cendio Y robo, el primero en cosa inmueble 
palmente, los cuestionarios que es en donde '3e segundo en objetos en cuantía mayor de dos 
concretan los cargos y sobre los cuales debe de- pesos. Pero esta sentencia fue reformada po 
cidir el jurado. Jefatura del Estado Mayor General de las. F 

No hace el recurrente un .estudio sobre la de- zas Militares, en el sentido de condenar al 
ficiencia que le atribuye a los· cuestionarios que cesado no por los delito~ de robo e ineendi 
en relación al procesado Alvaro Castro les fueron cosa inmueble, sino por incendio· en cosa mu 
sometidos a los Vocales del Consejo Verbal, sim- ajena de qu.e trata el artículo 251 del C<;digo 
pl.emente se refiere a lo expuesto en la sentencia nal, Y en cuanto · al delito contra la propie 
recurrida en casación, o sea, que en cuanto al de- aplicó el artículo 426 del mismo estatub. 
lito de ineendio en cosa inmueble, ''ni las piezas Se consideró en la sentencia recurrida en 
generales del procesp, ni los cuestionarios sorne- sación que el delito de robo no estaba comp 
tidos al Consejo hablan de .esta modalidad de- bado; que los obj.etos desaparecidos de la e 
lictiva". del señor Quijano "lo fueron por destrueción, 

A los Vocales del Consejo de Guerra Verbal se gún reza el proceso, mas no por apropia.ción 
les hicieron tres preguntas en relación con el pro- losa con aprovechamiento ajeno". 
cesado Alvaro Castro. ''El Consejo -dice la sentencia- encontró r 

Primera: "¿El procesado Aivaro Castro, es res- ponsables a las personas contra las cuales r.eca 
ponsabl.e sí o no de haberse presentado al retén sentencia condenatoria de haber determinado 
de policía del barrio de Santa Sofía, el 9 de abril tumulto de gente a entrar a la casa del señ 
del presente año, a· eso de las siete de la noche, Quijano, sacar de allí varios muebles a la cal 
en unión de c-onsiderable nÍ!mero de individuos, donde fu.eron destruídos por la acción del fue 
manif.estar allí que esa noche debían de asesinar A este respecto se presume que á los muebles 
a todos los godos del barrio y que en seguida se les prendió fuego para destruírlos y no para oc 
iban para la casa del señor Leví de ,J. Quijano, sionar incendio. El acto de halx~rlos destruído p 
diciendo que esa noche lo asesinarían y dejarían el fu.':!go en la calle, está determinando que la i 
su casa r·educida a escombros, determinando en tención no iba más allá de· la propia destrucci 
.esa forma al pueblo que allí se hallaba reunido de los muebles. 
a prender fuego en la casa número 7'9-07 de la "Aunque a primera vista aparezca que el últ 
carrera 28 de esta ciudad y rompiendo la puerta\._ m? cuestionario se refiere al delito de robo, no 
a golpes de ;machete?" '\as1, por cuanto su redacción .excluye la apropi 

"Segunda: ''El mismo procesado, sí 6 no, por ción ajena con ánimo de aprovechamiento, y 
la misma actividad a que se refier.e la pregunta que· el verbo ''apoderar" que el cuestiona:rio t:ra 
anterior, de haber determinado al pue'blo que se bien puede interpretarse como si ello se hubi.es 
hallaba con él la noche a que se ha hecho refe- hecho con el ánimo de la destrucción, máxim 
rencia en el punto anterior (sic) romper la puer- cuando del proceso no resulta, eomo se ha dich 
ta de la casa del señor Leví J. Quijano, penetra- la fisonomía del robo". 
ra en la casa, sacara a la calle todos los muebles En cuanto al delito de incendio .en cosa inmue 
y enseres de propiedad del señor Quijano y les ble, la sentencia recurrida tampoco lo consider 
prendiera fuego?" comprobado. 

"Tercera: "¿El mismo proc.esado es responsable, "De la lectura del expediente -dice la senten 
sí o no, ole haber determinado con su actividad cia- se deduce qu.e las gentes prendieron fueg 
a, que se refiere la primera pregunta a que el a los muebles del señor Leví de J. Quijano, a¡ 

pueblo que s.e hallaba frente a la casa del' señor unos dentro de la casa y a otros fuéra de ella 
Leví J. Quijano se apoderara dé muebles de pro- mas nadie hace la afirmación que al inmuebl~ 
piedad 'de dicho señor, violentando el portón 'de mismo se le hubiese prendido fuego, En lo.s cues
su casa, el cual rompieron a golpes de machete, tionarios sometidos al Consejo tampoco se sostie
h.echo ocurrido el día 9 de abril del corriente ne tal evento. Allí se pregunta si los procesados 
año como a eso de las siete de la noche?" son responsablés de haber determinado al pueblo 

''Sí, por mayoría", fue la contestación dada a a prender fuego en la casa número 79-07 de la 
cada una de las anteriores cuestiones. carrera 28, a lo cual contestó el Consejo, por ma-

Ya se dijo que el Consejo de Guerra Verbal yoría para los que fueron condenados "sí". Segu
condenó a Alvaro Castro por los delitos de in- ramente no hubiesen contestado en la misma for:-
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si se les hubiese preguntad9 si los acusados 
responsables, de haber determinado al pue

a prender fuego a la casa, lo que, indudable
te, es bien distinto. Prendieron fu~go en la 
; y lo hicieron en muebles, pues la diligen-

de inspección ocular dice que "quemaron va-
objetos dentro de la casa". Así, pues, la con

ación no debe recaer por el delito de incendio 
cosa inmueble,, como lo hace la sentencia que 
revisa, sino por el delito de incendio .en cosa 
eble, como lo manda el artículo 251 del C. P." 

La sentencia recurrida -di~ el demandan-
reconoce que lo's procesados fueron declara
responsables y por lo tanto resultaron con

ados, .el veredicto fue erróneamen~ interpre
o porque se les condenó por delitos que no 

bían tenido. existencia ni aparecían com:¡~roba
s en el P:t;oceso". 

s evidente que la Jefatura del Estado Mayor 
las Fuerzas Militares consideró en su senten

a que el veredicto fue erróneamente interpre
do por el Consejo de Gu~rra Verbal por cuanto 
te en la sentenf!ia de primera instancia conde
. a los procesados por los delitos de robo e in
ndio en cosa inmueble, ésta la razón para que 
sentencia recurrida reformara a aquélla en el 

ntido de que se habló anteriormente. De tal 
erte que si hubo "errada interpretación del ve
dicto" fue en la sentencia del Consejo de Gue

ra Verbal, error que fue subsanado· por la de 
egunda instancia que es la_ recurrida en casa
ión; y como contra los delitos determinados en 
sta y por los cuales se condenó al pro<;,esado 
lvaro Castro no formula claramente cargo al
uno el recurrente .en su demanda, la Corte no' 
uede modificar la situación jurídica en que fue 
alocado dicho procesado Em la sentencia sujeta 

casación. 

Por lo dicho la causal tercera alegadá tampoco 

En relación con la facultad del señor Procura
dor para ampliar la demanda, la Corte, en sen
tencia de mayo 16 del año en curso, expresó: 

''La Corte se refiere al problema planteado por 
el Procurador General de la Nación en el sen
tido de que el Agente del Ministerio Público, de 
conformidad con lo dispuesto·en·el parágrafo del 
artículo 49 de la Ley 82 de 1948, tiene facultad 
para ampliar la demanda de casación, y como 
consecuencia, plantear ante la Corte -al contes
tar el traslado de la demanda- nuevas causales 

de casación que, previamente, no fueron invoca
das por el recurrente. 

"La Ley 82 de 1948 corifiere al Procurador Ge
neral de la Nación el derecho para interpone'r y 

sostener dentro. de los términos señalados en la 
misma ley, el recurso de casación, respecto a los 
fallos pronu~ciados por la. Jefatura del Estado 
Mayor de las Fuerzas Militares, pero no le otorga 
la facultad para ampliar el recurso, en orden a 
alegar y sustentar causales de casación que no 
fueron invocadas por la parte recurrente. 

"El derecho de interponer un recurso se refie
re al acto inicial de formalizar por medio de pe
tición -ante la autoridad competente.,..- alguno 
de los recursos legales . que las leyes conceden 
para determinadas providencias emanadas de los 
funcionarios que administran justicia, y la sus
_tentación del recurso, no significa otra cosa que 
el derecho para formular la respectiva demanda 
en la cual se alegan las causales que sirven de 

. motivo para impugnar la sentenci:;. 

"En otros términos, sólo la persona que inter
pone el recurso tiene facultad para sustentarlo 
formulando la respectiva demanda de casación. 
Esto es lo que se deduce de los términos expre
sos de la disposición comentada. D.e tal suerte, 
que si el recurso no fue interpuesto por el 'Pro
curador General de la N~ción, este funcionario 
al contestar el traslado de la respectiva deman
da, como pa"rte no r.ecurrente, no tiene facultad 
alguna para ampliar la demanda de casación. 
Cuando el Procurador es parte recurrente tiene 
amplias facultades; cuando no lo es, su interven
ción se limita a las normas del Código 'de Proce
dimiento Penal". 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, oído el concepto del señor Procurador 
Delegado en lo Penal, NO INVALIDA el fallo 
dictl:!do por el General J.efe del' Estado Mayor de 
las Fuerzas Militares de 27 de agosto de 1948, de 
que se ha venido hablando. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

.11\llejamlllro Camacho ILatorre-IFrancisco Bruno. 
Con salvam.ento de voto, .11\gÚstín Gómez lP'rada. 
!Luis Gutiéuez .Viménez-.11\ngel Martín Vásquez. 
.V unlio lE. .11\ll'gñiLello lit., Secretario. 

·, 
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La única salvedad que hago al anterior fallo es 
la hecha a anteriores providencias sobre la in
tervención del señor Procurador, por las razones 
ya expuestas y que sería inoficioso repetir. 

Solamente diré, una vez más, que la facultad 
de intervenir para el Ministerio Público sería 
absolutamente inútil que la consignara la Jey si, 
al contestar la demanda, no pudiera presentar o 
ampliar la demanda de casación, pues que esa 
facultad está consignada en la ley penal para to-

dos los procesos; y, además, no se explica la p 
tica de pruebas .en casación, pedidas por las 
tes o por el Procurador, si no pudiera hacer 
de ellas sino para emitir su concepto, pero 
para fundar causales. 

Bogotá, 13 de diciembre de 1950. 

El Secret.ario, JJu!lio lE • .6,.\.Irgii.eiR«ll ~. 
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rt.e Suprema de Justicia. - Sala Penal-Bo
gotá, doce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta. 
agistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vistos. Por consulta debe revisar la Corte el 
to de sobreseimiento definitivo dictado por el 
ibunal Superion de Cartagena, el 22 de agosto 
timo, en favor ,del Juez 3Q Civil de ese Circui
' doctor Augusto Miranda, a quien acusó el 
octor Juan A. de la Espriella por prevaricato, 
uso d.e autoridad y usurpación "de funciones 

úblicas. 
Dos son los cargos que el denunciante hizo al 
ncionario: 
a) Que en el juicio sobre tenencia de una casa 

ue contra aquél promovió el doctor Dávila Pes
ana el doctor Miranda aplicó las disposiciones 
e los artículos 41 a 43 de la ley 100 de 1892 y' 79 
e la ley 46 de 1903, que están derogadas; y 

b) ·Que en el mismó jui~io dictó un auto el 30 
e octubre de 1948, en que ordenó expedir un 
ertificado, cuando el. ju.ez tenía conocimiento de 
aber sido recusado. 

Se tiene en cuenta: 
En demanda de 14 de agosto de 1948 el doctor 
ávila P.estana pidió la entrega de una casa, que 

ecía ocupada por .el doctor de la Espriella, e in
ocó como disposiciones aplicables las arriba 
encionadas, en armonía con lo dispuesto por el 

artículo 204 .del Código Judicial. 
El Juez, doctor Osear de la Ossa, ordenó la- en

trega, en el término de cinco' días, y contra la 
providencia interpuso el do~tor de, la Espri.ella 
los recursos de 'reposición y de apelación. 

En auto de 9 de octubre de 1948 y, siendo ya 
Juez el doctor Miranda, ·negó la reposición y con
cedió la apelación, y .el Tribunal, al resolver el 
caso, revocó el auto del 'Juez y declaró "sin nin
gún valor la actuación", la cual debía sujetarse 
a lo dispuesto por el artículo 1115 del Código Ju
dicial. 

En cuanto al segundo cargo se. estableció que 
se había expedido el certificado de que habla el 
denunciante, y que fue agregado á otro proceso 
ciyil. · 

Se considera: 

Estima la Procuraduría, y con. ella la Sala, que 
en el primer caso apenas hubo una discrepancia 
.de criterio sobre la man.era de actuar en esta -
clase de juicios deo tenencia, pero. que en manera 
alguna aparece demostrado el dolo. 

En efecto, el Juez da las razones por las cua~ 
les considera que debe seguir la tramitación se
ñalada en los preceptos invocados en la demanda, 
.esto es, que el artículo 204 del Código Judicial 
ordena aplicar ''de preferencia" ·la:¡; tramitaciones 
especiales que se hallan en otras leyes: Y esa opi
nión tenía su respaldo en la propia doctrina del 
Tribunal d.e Cartagena, como se ve del auto que 
derogó el del Juzgado, cambiando expresamente 
su jurisprudencia anterior, y, además, en con
ceptos de expositores nacionales de la ley proce~ 
dimental. 

Por .eso comenta con' todo acierto el señor Pro
curador: 

"Como se ve, en cuanto a este primer cargo de 
la denuncia, se trata de una simple discrepancia 
de criterios entre el inferior y el superior y d.e 
un cambio de doctrina de éste sobre la vigencia 
de ciertas disposiciones de las Leyes .100 de 1892 
y 46 d.e 1903. Y como la labor interpretativa de 
las normas d-el d.erecho positivo es ,una función 
de los jueces, en la cual tienen libertad de cri
terio . y rio está excluída la posibilidad de errar, 

:conclúyese que cualquier equivocación que come
tan de buena fe al proferir sus decisiones, está 
amparada por la pr.esunción de inocencia. 

"Cabalmente por eso, el legislador ha creado 
las dos instancias y los recursos extraordinarios, 
en orden a garantizar la recta administración de 
justicia y a enmendar los desaciertos propios de 
la falibilidad humana. 

"De ahí que la H. Corte y la Procuraduría ha
yan dicho reiteradamente que no basta la dispa
ridad de apreciación entre los juzgadores de las 
instancias, ni entre éstos y los litigantes, para 
deducir el abuso de autoridad u otro delito se
mejante, po.rque' los jueces tienen que aplicar los 
preceptos legales a casos particulares mediante: 
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JUICIOS que no pueden ser uniformes, dada la or
ganización racional de los hombres: 

"Por otra parte, no apar.ece el más leve dato 
en el proceso de que el Juez doctor Miranda obra
ra en las actuaciones que se tachan de crimino- · 
sas, por 'móvil especial de simpatía hacia la par
te actora, o de antipatía hacia el demandado. Nin
guna incorrección moral se descubre étl respec-

0 

·.to". (Folios 5 y 6 del cuaderno de la Corte). 
Sobre el segundo cargo expone la Procuradu

ría lo siguiente, que acoge la Sala como funda
mento de su· decisión: 

''En primer lugar, no se estableció qu.~ el Juez 
ordenara expedir el certificado cuando ya tenía 

·suspendida la jurisdicción, por virtud de haberlo 
recusado el doctor de la. Espriella. (Artículo 147 
c. J.). 

"En segundo lugar, aun cuando así hubiera 
acaecido, el simple hecho de ordenar expedir un 
certificado, es un acto que no hace parte de la 
actuación del proceso en que se surte el impedi
mento o la recusación, pues las certificaciones s.e. 
piden generalmente para hacerlas valer en asun
to distinto-. Y eso ocurrió aquí: 

"En efecto, el Secretario del Juzgado Primero 
Civil d.el Circuito -a donde pasó el proceso so
bre la acción sumaria de tenencia- certificó que 
en ese negocio no se encontró "ninguna provi
dencia de fecha 30 de octubre de 1948 dietada por 
el Juzgado Tercero Civil d.e este Circuito y a que 

. se refiere el anterior oficio". 

..1f1U[)l!Cl!A!L 

"El certificado no lo expidió el Juez, sino 
Secretario, y dicho documento se allegó a pr 
·ceso distinto, o sea al juicio sobr.e perturbad 
.iniciado por el doctor Juan A. de la Espriel 
contra el doctor Dávila Pestana,. que cursa en 
.Juzgado 2<? Civil del Circuito. 

"Si, pues, .el auto de 30 de octubre de 1948-q 
.autorizó al Secretario para exp.edir un certific 
do- no hizo parte de la tramitación del juici 
sumario de tenencia promovido por el doct 
Pestana contra el doctor de la Espriella; si 
certificado se agr.egó a otro negocio civil; y 
·esa clase de ·certificados incumbe darlos al Se 
creÚ1rio y no al Juez, de conformidad con lo 
.artículos 121, ordinal 3<? del Código Judicia 
y 316 del Código d.e Régimen Po5lítico y Munici 
pal, es por demás claro que el func)onm·io obr 
sin abuso alguno al dictar aquel auto" ('folios 6~ 
7 del cuaderno de la Corte). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema" Sala Penal 
de acuerdo con el señor Procurado~ y adminis 
trando justicia en nombre d.e la República y po 
autoridad de la ley, CONFIRMA ell sobresei.mien 
to definitivo de que se ha venidü, f.iablando~ 

Cópiese, notifíquese y devuélv;.¡¡se~ 

Alejandro Camacho !Laton~e--ll~ranci~ Brulll!o. 
Agustín Gómez ll"rada - JI,ui:s <!Sniiéll'rez- JTb:nénez 
Angel Marlin Vásquez-Ju}tq¡ & . .&Irg;ij:.~. m;,,, S.e.
cretario . 
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DEUTO DE INCENDIO - INTERPJRETACWN DEL AlRTICUJLQ 262 DJEJL CODIGO 
lPENAL.-ElLEMENTOS DEL DEJL:nTO DE INCENDIO. - INST:nGACION PARA DE
l . .XNQUlR. - Dl!F'ERENCIAS EXISTJENTJES .EN'l'RJE ElL DlEJLI']['O PJRJEVISTO POR lEIJ 

ART:nCULO 209 Y lElL CASO REGULADO POR ElL AR']['ICUBO 19 DEJL 'C. P. 

l.- No habiendo precepto en contrario, 
toda prueba preestablecida por el legislador 
es apta para llegar a la certeza judicial. 

2.-lEn cuanto al argumento de que el ar
tículo 262 del Código JPenal exige que la 
cosa se inutilice, y que aquí la manguera no 
se inutilizó resulta inadmisible, porque esa 
norma es muy amplia y comprende muchas 
ocurrencias. 

"lLa norma es amplísima en cuanto al 
contenido material u objetivo -dice la Pro
curaduría....,., pues abarca: desde la total pa· 
ralización de los materi~les, aparatos y otros 
medios destinados a dominar el peligro, 
hasta el simple impedimento u obstáculo 
que iJOnga el delincuente en orden a, evitar 
el uso de esos objetos. Y no podía ser de otra 
manera, porque en · situaciones tan apre
miantes y angustiosas, en que se juega la 
seguridad pública de los bienes por la pre
sencia del incendio, la inundación, la su
mersión, el naufragio u otro ·desastre colec
tivo, éualquier estorbo que se ponga· a la 
obra de defensa es tan influyente y eficaz, 
que puede hacerla nugatoria o al menos tar
día, contribuyendo así, a aumentar los efec
tos de la calamidad". 

JPor supuesto que, siendo dístintos los ca
sos, según el daño de que se trate, la clase 
de materiales utilizados y la necesidad más 
o men~ apremiante, la sanción ha de gra
dm.u·se según todas las circunstancias, si
guiendo la pauta general den arilículo 3S «110 
que las penas se han de fijar teniendo pre
sente, entre otroS factores, "la gravedad y 
modalidades del hecho delictuoso", 

3.-lLa instigación puede considerarse de 
dos modos en nuestra ley: como delito JPJEJR. 
SJE o infracción específica, que se llama 
"instigación para delinquir"; y como modo 
intelectual, o sea, como participación de vo
luntad en cualquier delito; pero sin concur-

. so de acción material, siempre que sea de
terminante de la acción dei instigado. 

lEn el _primero no es necesario que la ac
ción material se realice, pues puede consis
tir en una "instigación sin éxito", como di
cen los comentadores; lo esencial es que sea 
pública y directa y que se haga sobre un 
delito,....concreto y determinado o sobre un 
género de delitos, no una instigación abs
tracta o indeterminada (artículo 210). 

lEn la segunda es necesario que la acción. 
material se realice o manifieste, siquiera 
con el principio de ejecución material, para 
que el hecho sea· punible (artículos 15 a 17 
del C. JP.), y que la acción intelectual del 
uno sea la determinante de la acción mate
rial del ejecutor, esto es (artículo 19) que 
sin la influencia del instigador no hubiera 
realizado- su ilícito. 

4.-lEl delito de incendio de que hablan 
los artículo~ 251 y 252 del ,Código requiere 
dos elementos: 

a) Que se prenda fuego en cosa mueble o 
inmueble; y 

b) Que el fuego constituya un peligro. 
lLos comentadores discuten sobre el mo

mento consumativo de la infracción, pues 
al paso que algunos sostienen que basta el 
hécho de comunicarse el fuego a la . cosa 
ajena, otros reclam,an que haya adquirido 
potencialidad para propagarse, mientras que 
los más requieren, at;Iemás, el elemento del 
peligro común. 

lEl primer elemento lo define el sentido 
natural y obvio de la expresión "prender 
fuego", que emplea la ley, y que no es tan 
sólo comunicarse la acción comburente, sino 
·comunicarse y quedar con "pQder autónomo 
y capaz de propagarse P-Or sí mismo, unna 
vez alejada la sustancia comburente", pues 
entre los significados de "prendell.'" está en 
de "empezar a ejercitar su. cualidad o comu
túcar su virtud una cosa a otra, ya sea ma
terial o inmaterial. Dícese regularmente del 
fuego - afiade el diccionario del idioma
cuando se empieza a cebar en una matell'ia". 



GACJE'lr.& 

:ll eebar es eneaurmza:rse, tener algo po~er o 
eficacia muy notable. Se necesita, ][m,es, no 
solamente haberse wmunicado el fuego a 
lla eosa, si.n«J> que tenga pooer autónom«J>. su
ficiente para proseguir su acción. 

JEl segund«J> element«J> no presenta dñficul
tades teóricas en algunlllas legislaciones, co
mo la argentina, porque en él texto mllismo 
~en prec~pto se ~i.ce que el incendio se' san
ciiona "si hubiere ~ligro común para los 
bienes", y la nuestra lll«J> lo contiene en el 
texto mismo de los respectivos all'ticulos. Sin 
embargo, no debe olvidarse que el inc•endio 
f«J>rma parte del titul!l«J> que trata de los "de
Hites contra la salud y la integridad colecti
vas"; es más, del capítulo que habla "del 
incendio, de la inundación y de otros deli
tos Ql!JJE JENVl!JJElL VJEN 1!JN J!>JElLliGRO CO
Ml!JN", no quue significa que si no fuera. ne
cesaria na- existencia de este pelligro, no. se 
hubiera incorporado en él, sino en otro del 
Códi.go JI>enal. · 
. :ll ello queda esclarecido pnenamente con 
na lectura de las actas de la Comisión l&e
allactora del Código, en las cuales se llee que 
se aceptó sin discusión que "en incendio sin 
intención de causar daño no puede conce
birse", como no sea en !os casos de culpa; 
I!JI.Ue la sanción del incendio debe ser muy 
severa, porque "revela en en agente una 
gran peligrosidad"; per«J> ¡quue es "innecesario 
que se diga en cada dis]Il~sición Ql!JJE I!lll\l.YA 
JI>JEJLIIGJRO COMl!JN, toda vez que así se de
nomina eU capitulo" (subraya la Corte). 

Asli, pues, en nuestra ley, el i.ncendi.o debe 
ser "un fuego peligroso", o sea, no sólo que 
tenga poder· autónomo piu·a propagarse, sino 
que constituya un peligro común. 

5.-JEn cuanto al cargo de nulidad consis
tente ~n que en en consejo no actuó como 
asesor jurídico la persona que desempeña.ba 
el cargo de juez militar en la Brigada, sino 
otro abogado, es ci.erto que en cada Brigada 
debe haber un juez permanente con resi
dencia en el ll'espectivo Comando Superior 
(artlÍcu]os ll2 y ll3 de la lLey 3llo de :i.94Eí); 
per®. también es cfteJrto ¡que según los a.r
ticulos 2!1 y US den código de justicia mili
tar, el Gobierno plllede designar "uno que 
actúe en determinada investigación" y, so
bre todo, en easo lo resuelve en forma ter
mmante en lDecreto :1.2!15 de :1.94!1, en el cual 
se establece que en .iTefe otllel! JEstaoo Mayor 

JJ1UlD.l!CIIAIL 

puede designar al fumcionario 'IJ!Ulll!l SUllstñtunya-. 
an juez milñtar "de qUlle trab en artñcunllo ll241 
del código de justicia penan millñiar", cualll
do funcionan simultáneamente vall'ias · c(~!!D.-

' sejos de Guerra en Uli.Da misma Jffill'ñgaoilla. 

Corte Supr.em!l de Justicia. - Sala de Casación. 
. PenaL-Bogotá, doce de diciembre de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prad;!l}> 

Vistos. Marco Aurelio Godoy Lozano ha recu
rrido en casación contra la sentencia de la Jefa-; 
tura del Estado Mayor General de las Fuerzas 
Militares, de 23 de septiembre del año antepa
sado, por medio de la cual se le condenó a la pena 
principal de seis años de presidio y multa de· 
doscientos p.esos y a las accesorias legales, por 
varios delitos contra la ·salud y la integridad co
lectivas. 

El demandante alega las causales segunda y 
cuarta del artículo 567 del código de p:rocedimien
to penal y las dos de que habla el artículo 5Q de 
la ley 82 ele 1948, o s.ea, la contraevidencia del 
veredicto, y el error en lo relativo al cuerpo del 
delito. 

I!llechos. Los hechos de qtie se sindiea a Godoy 
Lozano tuvieron lugar en los días 9 'y 10 de abril 
de 1948, en los sucesos ocurridos en esta ciudad· 
con motivo del asesinato cometido en la persona 
del doctor Jorge Eliecer Gaitán. En esos días fue 
visto Godoy en la calle y se le acusó de haber 
trozado una manguera de una máquina del cuer
po de bomberos con la que se estaban apagando 
los incendios, haber incitado a la muchedumbre· 
a que incendiera, haber amenazado de muerte a 
Marco Tulio Rodríguez con cuchillo y revólver y 
haberle prendido fuego a un edificio, aunque sin 
lograrlo, por la oportuna intervención de algunas· 
personas . 

. Actuación procesal.-El 12 de mayo de 1948 se 
inici6 la investigación y, allegadas algunas prue
bas F por solicitud del Juzgado Penal Militar, el 
Comando de la Brigad·a de Institutos Militares 
pidió ·la convocatoria de un Consejo de Guerra 
VerBal para que juzgara a Godoy Lozano "por· 
los delitos de incendio, comicidio, saqueo y otros 
conexos, cometidos en conexidad con de'litos con
tra el régimen constitucional y la seguridad i~
terior del Estado". 

El Jef.e del Estado Mayor convocó, en efecto, 
el Consejo de Guerra, para que juzgara a Godoy-



"por delitos contra la salud pública y la integri
dad colectivas, cometidos en conexidad con deli
tos contra· el régimen constitucional y la seguri
dad interior deÍ Estado y por los demás. de que 
apareciere sindicado en la respectiva investiga-. 
ción". 

El Consejo negó que hubiera intentado darle 
muerte al señor Ma~co Tulio Rodríguez, pero lo 
declaró-responsable d~ tres cargos: 
. 19 De haber trozado una manguera de una má

quina del cu.erpü de bomberos que se encontraba 
destinada a la extinción de los incendios que se 
desarrollaba{l en la manzana comprendida entre 
las ·calles 11 y 12 y las carreras 10 y 11 de esta 
ciudad; 

29 De haber incitado a la muchedumbre para 
que incendiara varias casas, entre las carreras Y 
calles 1011- y .12 y de haber hecho lo mismo o de 
haber tratado de incendiar en un sector destina
do a ahnacenes y depósitos de mercancía, apro
vechándose de una calamidad pública, aunque .en 
estado de embriaguez no preordenada al delitü; Y 

3Q De haber regado una botella de gasolina en 
el quicio de una de las puertas del edificio nú
mero 10-94, de la carrera 12-A, de esta ciudad y 
de haberle prendido fuego, que fue extinguido 
por algunos circunstantes. 

Consideró el Consejo de Guerra Verbal que es
tos hechüs están sancionados en los artículos 262 
y 252 del código penal, en el título que trata de 
.los delitos contra la salud y la integridad colec
tivas, por lo cual le señaló once años de presidio, 
mediante la acumulación jurídica de penas ¡:le que 
hábla el :;¡ticulo 33 del mismo código. 

Pero la Jefatura del Estado Mayor estimó como 
"excesiva la cuantía de la pena impuesta", ya que 
los hechos se habían presentado ''acompañados 
de circunstancias de mayor y menor peligrosidad, 
.en mayor número .las últimas", por lo cual redujo 
la sandón a los seis años de presidio de que se 
habló al principio. 

Debe, pues, procederse al estudio de las causa
les de casación invocadas en la demanda. 

Causales del artículo 5Q de la lLey 82 de 1948: 
Veredicto contrario a la evidencia de los hechos 
y error en la apreciación de la pr~eba del cuerpo 

del delito. 

Como los cargos que se hacen contra la senten
cia s.e refieren a tres infracciones, deben estu
diarse por separado, como lo hace el señor Pro
cura~or, p~rá mayor claridad y método. 

8®5 

a) IDaño a una máquina del cuerpo de bombe
ll'OS de lll\ogotá. 

Dice la sentencia recurrida, haciendo el cargo, 
que Godoy Lozano trozó "un,a manguera de una 
máquina del cuerpo de bomberos, más o menos a 
las 9 de la mañana del día 10 de abril de 1948 Y 
que se encontraba destinada a la extinción de los 
incendios que se desarrollaban en. la manzana 
comprendida entre las calles 11 y 12 con earr.eras 
10 y 11 de la ciudad de Bügotá" . 

Este cargo se dio por establecido con las decla
raciones de Ignacio Romero y Luis E. Rodríguez. 

El demandante arguye que los testigüs se con
tradicen, porque al paso que Romero afirma que 
Godüy "cortó en dos partes las mangueras, es de
cir, que fueron varias", Rodríguez dice que "so
lamente fue una la manguera cortada, y una 
igualmente la cortada"; que la ley exige que la 
cosa s.e inutilice (artículo 262 del C. P.), esto es, 
que se deje inservibl~, lo que no s.ucedió aquí; 
que la demostración de que -la cosa quedó inuti
lizada debe hacerse por medio de 'peritos o con 
inspección ocular, lo cual s.e omitió en este pro
ceso; y, po~ último, que la sentencia expresa que 
la manguera destrozada pertenecía a una máqui
na que estab~ operando 'en el sector de la calle 
11 con las carreras 10 y p, "cuando es sabido 
de todos cuantos quieran saberlo, verlo y conven
cerse, que en este sitio de la calle 11 entre ca
rreras 10 y 11, no se verificó ningún incendiü en 
es.e ni en días posteriores" . 

Se considera: 
. Lo primero será examinar lo que los declaran
tes dicen sobre este cargo. 

En su primera exposición dijo Ignacio Romero: 
"A eso de-las nueve del mismo ¡;lía (10 de abril, 

aclara la Corte), estando en el Pasaje Mercedes 
un. individuo cortó en dos partes las mangueras 
del cuerpo de bomberos que .estaban allí apagan
do el incendio. El individuo citado ·lo pude reco
nocer después. y responde el (sic) peluquero que 
decían los compañeros y que trabaja en una 
p.eluquería de la carrera 12 qm la calle 11 y que 
me informaron o se oía que es de apellido Go
doy" (f. 7 del c. 19). 

En otra declaración dice: 
"Yo vi una manguera cortada en dos partes y 

por ahí se salía el agua, manguera perteneciente 
a Jos carros del cu.erpo de Bomberos que estaban 
.funcionando para apagar los incendios en el sec
tor ·anotado, es decir entre calles 11 y 12 con ca
rreras 10 a 12. . . Las máquinas de los bomberos 
no quedaro.n i~utilizadas, pues siguieron traba-



jando en esos momentos, pues tenían otras :man
gueras adaptadas para efectos de apagar los in
cendios, mangueras que estaban conectadas a las 
máquinas y con las cuales, en esos momentos, 
siguieron su labor los bomberos, quienes proce
dieron inmediatamente a remendar la manguera 
cortada" (f. 62 d€1 c. 29). 

Luis E. Rodríguez expon€: 
~ 

"El sábado 10 de abril del año en ~urso, estan
do yo en el Pasaje Mercedes, situado en la Gall.e 
11 con carreras 10 y 11 de Bogotá con el cuerpo 
de bomberos apagando el incendio de ese sector, 
y entonces .el señor Marco A. Godoy que estaba' 
cerca de las máquinas, se acercó más y cortó una 
manguera en una sola parte, cortada que es como 
de \}e in te centímetros; nosotros no le l).icimos re
clamo alguno, aunque los mismos bomberos se 
di.eron cuenta y quienes estaban completamente 
desarmados" (f. 12 v. del c. 19). · 

En nuevo testimonio aclara que la máquina es
taba colocada en la calle 12 ~n la carrera 1011- y 
agrega: "Los bomberos como no tenían quién les 
ayudara, a mí me dijeron que les ayudara a pasar 
mangueras por el Pasaje Mercedes hacia la calle 
once ... ; saJiendo a la calle doce venía ese señor 
Godoy con un cuchillo, como ·de unos quince a 
veinte centímetros de largo, y cortó la mangue
ra en s.entido transversal. . . N os acercamos a la 
máquina y trajimos otra manguera y la camb{a
mos y pudo seguir trabajando" (f. 56 del c. 29). 

El motorista de la máquina, Eugenio Jiménez 
Alvarado, expresa: 

"Sacamos la máquina como a las nuev€ de la 
mañana. . . y la instalamos en un- hidrante que 
hay en .]a calle 11 con carrera 11. Las mangue
ras se instalaron por el Pasaje Mercedes con el 
fin d.e apagar ese incendio que había en la calle 
12. Estando ya traJ:?ajando correctamente con las 
mangueras. . . se acercó un individuo y de paso 
le dio un cortón e inmediatamente comenzó la 
manguera a botar el agua. Como había dos lineas 
de manguera, pues la máquina tiene tr.es poros 

, de salida, entonces se procedió a suspender el 
agua de .esa línea y poner o reemplazar el tramo 
cortado y siguió la máquina trabajando normal
mente hasta apagar el incendio. . . En ese estado 
el suscrito magistrado se trasladó al sitio de los 
suéesos y una vez allí manifestó el declarante: 
El hidrante estaba aquí (el declarante muestra 
la esquina de la calle 11 con carrera 11, acera oc
cidental norte); por aquí estaba el tipo que cor
tó la manguera (el declarante muestra el punto 
del Pasaje Mer~edes), situado·_ como a diez metros 
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de la calle 12); y el Edificio Rex y la Ferretería 
Americana eran .los que estaban quemándose y 
que íbamos a apagar (el declarante muestra la 
esquina de la call.e 12 con carrera 11, costado 
norte-oriental). Todo se quemó, menos las pare
des. . . La cortada de la manguera fue diagonal 
y como tiene presión, el agua se encarga de inu
tilizarla siendü necesario su cambio. Para repo
ner la manguera se emplearon aproximadamen
te unos tres minutos" (f. 44 v. del c. 29). 

Dice el Ministerio Público y lo acepta la Sala 
que de las anteriores pruebas se d.esprende: que 
la manguera cortada por Godoy fue una sola
mente; que ese daño hizo necesario reemplazarla 
por otra; qu€, · realizado ello, la máquina siguió 
trabajando normalmente en la extinción del in
cendio; que la manguera fue cortada por Godoy 
en el Pasaje .Mercedes; y que ei incendio que 
trataba de dominarse con la máquina ocurría en 
el Edificio Rex y la Ferretería Amerieana, situa
dos en la calle 12 con .la carrera 11. 

''El daño en una de las mangueras de la má .. 
quina está suficientemente demostrado", conclu .. 
ye el Procurador y la Corte -se repite- acepta 
su deduc.ción, porque se ajusta a la realidad pro-· 
ce sal. 

No impide .1~ credibilidad de las pruebas .la cir· 
cunstancia de que no se hubiera acudido a la pe
ricial, como lo ordenan los artículos 293 y 311 
del código de procedimiento, porque e:n esta ma
teria no hay restricción para llegar al conv:enci
miento, aunque la ley señale cuáles sean las más 
convenie:t:J.tes al e'f€Cto. No habiendo precepto en 
contrario, toda prueba preestablecida por el le
gislador es apta para llegar a la certeza judicial, 
como lo anota el Ministerio Público. 

Que· ·la manguera no pudo ser cortada en el 
Pasaje Mercedes cuando el incendio ocurrí~ en 
lugar distinto, no resulta admisible. El incendio 
ocurría .en la calle 12 con la carrera 11, p€ro la· 
manguera de la máquina, de considerable longi
tud; atravesaba el.Pasaje Mer~edes, como consta 
en el expediente (fls. 44 v. del c. 29). 

En cuanto al argumento de que .el artículo. 262 
del código penal exige que la cosa se inutilice y 

que aquí la manguera no se inutilizó, resulta 
inadmisible, porque esa norma es muy amplia y 
comprende muchas ocurrencias. 

"La norma .es amplísima en cuanto al conteni
do material u ob]etivo del delito --dice la Pro
curaduría- pues abarca desde la total paraliza
ción de los materiales, aparatos y otros medios 
destinados a dominar el peligro, hasta el simple 
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impedimento u obstáculo que ponga el delin(!uen
te en orden a evitar el uso de esos objetos. Y no 
podía ser de otra manera, porque en situaciones 
tan apremiantes y angustiosas, en que se juega 
la seguridad pública de Jos bienes~por la presen
cia del incendio, la inundación, la sumer.sión, el 
naufragio u otro desastre colectivo, cualquier es
torbo que se ponga a ·la obra de def~nsa es tan 
influyente y eficaz, que puede hacerla nugatoria 
o al menos tardía, contribuyendo, así, a aumen
tar los efectos de la calamidad". 

Por supuesto que, siendo distinto:? los casos, 
según el daño de que se trate; la clase de mate
riales utilizados y la necesidad más o menos 
apremiante, la sanción ha de graduarse según to
das las circuns.tancias, siguiendo la pauta general 
del artículo 36 de que las penas se han de fijar 
teniendo presente, entre otros factores, "la gra
vedad y modalidades del hecho delictuoso". 

"Viniendo a lo ejecutado por Godoy -prosigue 
comentando el .señor Procurador- se tiene: que 
el daño a la manguera fue apreciable, puesto que 
la rompió y· por ahí se salía el agua; que .ese daño 
inutilizó dicho objeto e hizo necesario su cambio 
por otra manguera; y que mientras ello ocurría, 
naturalmente, tal acc1=5sorio del aparato de defensa· 
se paralizó, haciendo menos eficaz el servicio de la 
máquina, pues no era lo mismo aprovecharla con 
1as dos ·líneas de servicio de que· estaba- provista, 
que con. una sola línea, aunque fuera momentá
neamente. 

"En esta forma Godoy inutilizó, si bien no 
toda· la máquina, al menos sí uno de sus mate
riales y puso un obstáculo para que el aparato 
no prestara todo el servicio que le era propio. 
Cualquiera de estos dos aspectos de la acción .cri
minosa del procesado lo hace' responsabÍe del de
Uto que prevé el artículo 262 del código penal 
que, como ya quedó visto, tiene un ámbito de 
protección muy amplio de la seguridad pública 
contra actividades que envuelVen un peligro co-
mún". , 

La demanda carece, pues, de fundamento, en 
cuanto a este cargo. 

b) fustigación al incendio. 
Dice la sentencia, sobre este cargo, que Godoy 

incitó ''a la muchedumbre,- durante los días 9 y 
10 de abril último para que incendiara varias ca
sas ajenas, situadas en el·sector de la ciudad de 
Bogotá comprendido entre las calles 11 y 12 y las 
carreras 11 y 12". 

Incitación que se' halla acreditada, dice el fallo, 
con las declaraciones de Ignacio Romero y María 

de Jesús Pardo de Ruiz (fls. 7 v., 8, 43 v. y 44),• 
de los cuales afirma el primero que Godoy an
daba machete en mano y Con revólyer "instigan
do a todo el mundo para que incendiara", Y' la 
segunda asegura que con el machete le dio unos 
machetazos a las puertas de un almacén e invi
taba a que· acabaran con todo. 

"Además .;_añade la sentencia- las incitacio
nes del acusado a este respecto produjerón plenos 
efectos, como se comprueba con la diligencia de 
inspección ocular practicada por el funcionario 
instructor, en asocio de testigos actuarios (f. 29), 
mediante la cual se estab¡eció por directa per
cepción que en 1a manzana comprendida entre 
las carreras 11 y 12 y las calles 11 y 12 de B·o
gotá,. el fuego había destruido varios estableci
mientos ,y propiedades ·como la Ferretería La 
Campaná, el Cqfé Marconi, el Hotel Tunja, la Fe
rretería de Botero, Jaramillo & Compañía, la Fe
rretería Venecia, el Hotel Nacional, los alma'ce
nes de Juan Torres, Luis ·E. Cepeda, Almacén 
Aragón, y otros muchos establecimientos comer
ciales que no se podían determinar¡ y con los di
chos señores Luis E. Rodríguez Arévalo y Rodol
, fo Gutiérrez (fls. 12 v., 13 y 9, en su orden), 
quienes· observaron que la muchedumbre incen
diaba varios de los edificios mencionados en la 
misma diligencia de inspección Q(!Ular". 

Objeta el demandante: ' 
a) Que a Godoy se le sancionó doblemente por 

este mismo hecho, conforme a Jos cuestionarios 
segundo y quint~, que se refieren a una sola si-
tuación jurídica; . 

b) Que el testigo Romero no dice lo que la 
sentencia pone en sus labios, pues que de ese 
testimonio no aparece "la forma precisa de la ins
tigación ni que el incendio fuera efecto directo 
de ésta ni que quienes lo escucharon se hubieran 
dedicado a instigar y a robar"; 

e) Que la testigo María de Jesús Pardo Ruiz 
tampoco declara lo que la sentencJa afirma; 

d) Que la prueba apreciada por los falladores 
no contiene la figura. de la instigación en ningu
na de sus formas -mandato, coacción,· consejo y 
sociedad-, ni aquella otra de que habla el ar
tículo· 209 ·del código penal. 

Los testimonios que sobre el particular obran 
en el expediente son los que en seguida se men
cionan: 

Ignacio Romero declara: 
"A eso de las ocho de la mañana (del 10 de 

abril, aclara la Corte), empezaron a decir los 
otros dueños de almacenes que había un pe-



luquero que quería incendiar la zona de la ca
lle entre can'€ras 11 y 12 y calles 10 y 11 .... ; 
<eSte sl!lijeto se mantuvo todo en día entire nosobos, 
y por la noche se ofreció cuando se acabó la luz, 
un poco de gasolina y como de uno a otro inqui
riéramos sobre Ja persona que pudiera .conseguir
la. Entonces el citado Godoy respondió que él te
nía gasolina, y que si .era para incendiar que el 
suministraba la que nosotros quisiéramos ... En 
todo caso la actitud del individuo a que me ven
go refiriendo era de un verdadero incendiario, y 
de un revolucionario, pues permanecía armado de 
cuchillo, de revólver e instigando a todo el mun
do para que incendiara y robara ... Preguntado: 
¿Sabe usted qué edificios fueron incendiados du
rante los acontecimientos de los días nueve y diez 
de ab.ril del corriente año? Oont.estó: No sé por
que solamente a (sic) ayudar a .cuidar la man
zana comprendida en la· calle 11 con carreras 11 
y 12 y así (sic) como no lograron incendiarla 
porque todos la defendimos" (f. 7, c. 19). 

En nueva declaración dice: 
''En relación con lo expuesto por mí .en mi de

claración respecto al asunto de la gasolina, es 
conforme lo declaré y el sujeto a quien llaman 
Godoy instigaba para incendiar y yo le oí decir 
a este sujeto dirigiéndose a nosotrops, cuando le 
solicitamos gasolirla: 'que si .era p~ra incendiar 
sí, que él tenía'; y efectivamente nos dio un poco 
en una botella para encender una lámpara, pues 
no había luz y necesitábamos encender una 'lám
para "Petromax", mas· ~omo nos dio miedo de. 
.emplear la gasolina en l~ lámpara, pues era un 
peligro, ya que había mucha gente que creíamos 
les gustaba incendiar y nos la podían quitar, no 
la usamos. No recuerdo de otras palabras «tue 
empleara en sujeto a quñen nnamlliban Godoy para 
ñncñ~all" a ia mucheduxmbll"e. Al punto b) (o sea, si 
en los momentos en que Godoy incitaba a come
ter incendios, ·ya estaban ardiendo en el sector 
respectivo algunos edificios, o todavía no se ha
bía puesto fuego a ninguno), contestó: "lP'ues eso 
ya estaba todo i.Btcendliaruo desde el. viemes en la 
tarille y esto de na gasoli.na sucedi.ó fue en sábado 
en na tall"de, entrando la noche, cuando más bi~n 
principiaba a) hacer falta luz, pues ya habíamos 
combatido en gran parte el fuego, ayudados por 
.el invierno y el cuerpo de bomberos y en ese 
sector estaba prácticamente terminado el fuego a 
esas horas". Al punto e) (o sea, si como conse
cuencia de las incitaciones de Godoy; la muche
dumbre procedió inmediatamente a incendiar al
gunos .édificios, indi<:ando cuáles y los sectores 
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correspondientes en donde se puso fuego), con
testó: ''Cuando el asunto de Ja gasolina, como ya 
dije, estaba todo quemado y el sujeto Godoy es
taba sumamente borracho a esas horas y no vi 
que nadie lle hiciera caso all.guno" (f. 62 del c. 29) . 

María de Jesús Pardo· de Ruiz expresa: 
"El día nueve de abril porque se me pregunta, 

a eso de la una y media de la tarde, estaba yo en 
.el interior de mi casa cuando oí unos gritos y 
salí al balcón a mirar qué ocurría. . . Después ví 
que un señor Godoy con un machete en la mano 
-persüna que tiene su peluquería en la parte de 
abajo de mi casa y cuyo nombre no sé- decía 
que rompieran las puertas, al mismo tiempo que 
le daba unos machetazos a una de las puertas del 
almacén de la esquina. Gritaba: "Aquí vengan, · 

·acabemos con esto", pero nadie le hizo caso. En-
. tonc.es el señor de un almacén le dijo: ''No, para 
·qué va a hacer eso, deje ese bochinche ahí". Ese 
señor es de apellido Soto. Ya no .más pasó ese· 

· día. Al otro día volví a ver al señor Godoy en Ja:s 
horas de la mañana que estaba sin saco, borra
cho y me elijo: "¿Ahí .está mi madrina?", y su·
bió al cuarto piso; como yo salía en dirección a 
la calle no supe qué haría o hablaría allí en la 
casa . . . Y o no ví a ningun¡¡. persona incendiando 
ni saqueando los almacenes" (f. 43 v. del e. 19). 

Luis E. Rodríguez dice que el 9 de abril vio a. 
la multitud que atacaba el comercio, que robaba 

!= incendiaba en el secoor de la carrera 12 con las 
calles 11 y 12, pero no da razón concreta sobre 
los aut~res de los incendi~s y de los robos, por
que no le fue posible distinguir a ninguno (f. 12 

'del e. 19). 
Rodolfo Gutiérrez afirma que el 9 de abril, 

desde su café situadü en la carrera 12, número 
11-69, ''empezaron a romper los almacenes de esa 
cuadra, encabezados por Marco A. Godoy, y ar
mados de · peinillas y a saquear todos los almace
nes de la cuadra. En seguida se dirigieron al al
macén de Torres y Velásquez, situado en la ca
rrera 12-A, número 10-69, y el citado Godoy co
gió la puerta a peinilla diciendo que este alma
cén es de godos hijueputas, pero las turbas dije
ron que ahí no, porque no había armas y por 
esto no rompieron .el almacén citado, pues Godoy 
en vista de que no le hicieron caso se retiró. En 
este estado y como me sintiera en peligro, me fui 
para mi casa de donde regresé hasta .el sábado 
(sic) diez a las siete de la mañana .... Cuando 
regresé el citado Godoy todavía estaba encabe
zando Jas turbas armado dé peinilla y euchillo y 
gritando abajo los godos, pues tenemos que aca-
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barios ... En esta part~ incendiaron los almace
nes de los señores. . . y otros muchos situados en 
la manzana comprendida entre calles 11 y 12 con. 
carreras 11 y 12 de esta ciudad" 1 (f. 8 v. del c. 
19). o 

Al preguntarle, en ampliación, si .había oído 
que Marco 'Aurelio G,?doy instigara a la multitud 
-a qu€ cometiera incendios, contestó: ''No, señor, 
no lo oí. Preguntado: ¿usted vio que Marco Au
relio Godoy le prendiera fuego a algún estable
cimiento? Contestó: No, señor, a mí no me cons
·ta" (f. 48 v. del c. 29). 

. Cita también el señor Procurador las declara
ciones de Miguel A. C€p.eda;' Lucila de Gaitán 'Y 
José del Carmen Cuéllar, que son del siguiente 
tenor, en lo que se relaciona con el punto: 

Cepeda dice: 
''Vi a un señor de ap.ellido Godoy. . . qu€ esgri

mía un,machete y por varias veces inc_itó a la mu
chedumbre que allí estaba a que saquearan el al
macén que tiene por nombre Torres & Velásquez, 
inm€diato a su p.euquería, con estas palabras: 
'Pueblo liberal, esto es de unos godos hijueputas' 
y con gran furia y rabia le daba machetazos a las 
puertas. Esta incitación no tuvo consecuenci~s, 
por no hai:Íerle la multitud· hecho. caso al incita
dor Godoy" (f. 11 del c. 19). 

Y en segunda declaración· expone: 
~ ''Pr~guntado. . . . ¿r€cuerda si oyó que Marco 
Aurelio Godoy el 'diez de abril del año pasado, 
instigó a la multitud para que cometiera· incen-. 
dios, Contestó: Yo,oí eso el nueve. ·De Marco Au
relio Godoy oí que decía: Pueblo liberal, €st.e al
macén es de unos godos hijueputas, vengan pacá, 
y con la misma cogió a machete las puertas del 
almacén de propiedad de los señores Torres & 
Velásqu.ez. . . Pero eso fue el nueve de abril de 
dos a tres de la tarde más o menos ... Pregunta
do: ¿Usted vio -cuando Godoy le prendiera fuego 
a algún· establecimiento. u oyó cuando instigaba . 
a hacerlo? Contestó: De incendios, no, de saqueo, 
€1 nueve de abril" (f. 48 v. del c. 29). 

Lucila de Gaitán sólo vio .a· Godoy, peinilla en 
mano, gritando vivas al' partido liberal y abajas 
al conservador, muy embriagado y que con Ja tal 
peinilla le había dado dos golpes a la puerta del 
almacén El Rotor (f. 41 del c. 19). 
· Y Cuéllar expresa que· no oyó que G,odoy "di
jera de incendiar". Pr.eguntado: ¿Como conse
cuencia_ de' las palabras de Godoy, alguien que
mó algo el diez de abril por la tarde? Contestó: 
A mí no me consta eso" (f. 55 del c. 29). 

Al Consejo Verbal de Guerra S€ l.e sometieron 

dos cuestionarios, en rela-ción con este delito, 
así: 

''¿El acusado Marco _A,urelio Godoy Lozano es 
responsable de haber incitado a la muchedumbre 
durante los días 9 y 10 de abril·de 1948, para que 
incendiera varias casas del sector de la ciudad de 
Bogotá, comprendido entre las 'carreras y J.as ca-
lles 10 y 12?" ' 

"¿El acusado 'Marco Aurelio Godoy Lozano es 
responsable de haber incitado a la muchedumbre 
o d.e ·haber tra,tado de incendiar en un sector de 
la ciudad de Bogotá destinado a almacenes o de
pósit_os de mercancía, incitación y hechos qu€ te
nían por finalldad destruír dicho sector constituí
do por propiedades ajenas?" · 

En los fallos de instancia fue considerado Go
doy como instigador del incendio, seguido d.e la 
consumación de éste, pues _le aplicaron las san
ciones que cont€mplan los artículos 252 y 19 del 
código penal. Pero esta solución no la encuentra 
ajustada a la ley la Procuraduría, por las razones 
que en seguida s.e verán ·y que la Corte acoge: 

·JLa instigación puede considerarse d€ dos mo-
dos en .nuestra ley: como delito per se o infrac
ción específica, que se llama ''instigación para 
delinquir"; y como modo intelectual, o s.ea, _como 
participación de voluntad en cualquier d€lito, 
pero sin concurso de acción material, siempre que 
sea determinante de la acción del instigado. 

En el primero no .es necesario que la · acción 
mat€rial se I'ealice, pues puede consistir en una 
''instigación sin éxito", como dicen los comenta
dores; lo Elsencia1 es que_sea pública y directa y 
que se haga sobr.e un delito concreto y determi
nado o sobre un género de delitos,- no una insti
gación abstracta o indet€rminada (artículo 210). 

En la 'segunda es necesario que la acción ma
terial se realice o manifieste, siquiera con el 
principio d.e ejecución m<jtterial, para que ei he
cho s€a punible (artículos 15 a 17 del C. P.), y 
que la acción intelectual del uno sea la Cletermi
nante de la acción material del ejecutor, esto es 
(artículo 19), que sin la influencia del instigador 
.el instigado no hubiera realizado su ilícito. 

Sobr€ la segunda,, por la cual fue sancionado 
Godoy, dice la Procuraduría que no está acredi
tada e_n forma alguna. 

Dice así: . 
"En el expediente hay ausencia completa de 

que la invitación de Godoy a incendiar fuera s.e
guida, por parte de la multitud, d€1 hecho de po
ner fuego en los edificios que menciona la sen
tencia recurrida, o sea, los comprendidos en el 
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"' 
sector de las calles 11 y 12 y las carreras 11 y 12. 
Al contrario, la prueba recogida rechaza tal hi
pótesis". 

El único testigo que vio a Marco Aurelio Go
doy incitando a cometer incendios, fue Ignacio 
Romero. P.ero, al tenor de las declaraciones rene 
didas por él, resulta que la invitación fue inno
cua, estéril y sin resultado práctico alguno pues
to que cuando ello (sic) lo hizo, ya -los edificios 
estaban quemados ''y en ese sector -dice-- es
taba prácticamente terminado .el fuego a esas ho
ras". Y agrega: "No ví que nadie le hiciera caso 
alguno". 

María de Jesús Pardo habla de que Godoy de
cía: ''que rompieran las puertas, al mismo tiempo 
que le daba machetazos a una de las puertas del 
almacén de la esquina. Gritaba: 'Aquí vengan, 
acabemos con esto', pero nadie le hizo caso". 

La invitación era, por lo tanto, a romper puer
tas, pero no a incendiar casas, que tal es aquí el 
cargo imputado y reprimido a Godoy. 

Luis E. Rodrígu.ez vio incendiar y robar, "Pero 
sobre los autores -afirma- de los incendios y 
saqueos, no puedo dar razón concreta, porque me 
fue imposible distinguir ninguna de las personas 
que tomaron parte en ellos". 

Rodolfo Gutiérrez, aunque vio a Godoy en
cabezar la turba qu.e rompía y saqueaba los al
macenes, sin embargo no lo oyó que 'instigara a 
la multitud a cometer incendios, ni lo vio pren
der fuego a ningún edificio. 

Lo mismo se desprende de los testimonios de 
Miguel A. Cep.eda, Lucila de Gaitán y José del 
Carmen Cuéllar, ya transcritos. 

Luego si de este conjunto de declaraciones no 
aparece absolutamente que Marco Aurelio Godoy 
i!lletenn.iinara a una o varias personas a cometer 
inc.endios, ni menos surge una relación de cau
salidad eficiente entre la destrucción por el fue
go de los edificios situados en el sector de las ca
lles 11 y 12 con carreras 11 y 12 y las palabras 
que pronunciara Godoy, es soberanamente claro 
qu.e él por ningún aspecto puede reputarse autor 
intelectual o instigador de esos incendios. Y al 
declararlo responsable y sancionarlo por esa in
existente participadón moral en el delito, se in
currió en el manifiesto error de dictar la s.enten
cia sobre un veredicto contrario a la evidencia 
de los hechos, como lo consagra el artículo 1i9 de 
la Ley 82 de 1948". 

Por .lo tanto, si el veredicto es contraevid.ente 
en esta parte, el fallo recurrido debe invalidarse 

_Para que otro cuerpo de jurados decida definiti-

_______, . 
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vamente de la cu.estión. Y entonces no hay para 
qué ocuparse en las demás acusaciones que for
mula el señor apoderado sobre este segundo de
lito (fls. 85 a 88 del cuaderno de la Corte). · 

e) llncellldio del edificio número JI.0-94 de la ·~a
rrera 12-A de esta ciudad. 

''Haber régado una botella de gasolina en una 
d.e las puertas del ediffcio nÜ.mero 10-94 de la ca
rrera 12-A de la ciudad de Bogotá --dice la sen
tencia- prendiéndol.e fuego a la gasolina una vez 
regada, sin haber logrado incendiarse ese edifi
cio porque algunas personas extinguieron el fue
go, hecho ocurrido a eso de .las tres de la tarde 
d.el díá 10 de abril en referenCia". 

El cargo fue contestado afirmativamente por el 
Consejo de Guerra Verbal. 

El recurrente arguye: 
a) Que prenderle fuego a una botella de ga¡;o

lina 1J.O es .el delito del artículo 252 del Código 
PenaL 

b) Que si la sentencia reconoce que el incendio 
no se· produjo, mal puede ser sancionado Godoy 
como autor de incendio consumado; 

e) Que el edificio a que se r.efieren los testigos 
está situado en lugar distinto al de que habla la 
sentencia, pues aquéllos hablan del marcado con 
el número 10-94 de la carrera 12-A y el fallo ha
bla de los inmuebles ubicados en la manzana 
comprendida entre las carreras 11 'y 12 y las ca-
lles 11 y 12; _ ü 

d) Que los testigos Marco Tulio Rodríguez y 
José del C. Cuéllar discrepan sobre el lugar o 
punto en que fue regada la gasolina, ya que aquél 
dice que fue "en la puerta de la· tienda" y éste 
que "en el quicio de la misma". Por lo mismo, si 
fue en el quicio, como era de cemento, no podía 
comunicarse al inmueble; y si fue en la puerta, 
como ésta no ardió, el delitli' no se consumó". 

S.e considera: 
Las declaraciones de José del Carmen Cuéllar 

y de Marco Tulio Rodríguez fueron las que sir
vieron de base para este cargo. 

Dijo el primero que, como a las tres de la tarde 
del 10 d.e abril Godoy había regado una botella 
de gasolina en un edificio situado ·en la carrera 
12, entre calles 11 y 12. "Alcanzó a ponerle fue
go -añade- y nosotros tuvimos que apagar para 
evitar el incendio" (fls. 12 y 56 del c.' 1Q), 

A;l ampliar su testimonio repite qu.e "el fuego 
se prendió y fue apagado en seguida sin produ
cir daño en ese edificio. Hubo un amago de in
cendio, claro, pero eso se dominó en seguida" (f. 
70 del c. 2'l). 
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Rodríguez as.egura que Godoy llegó a la puerta 
el edificio número 10-94 de la carrera 12-A, con, 
na botella de ga,solina "que derramó en la puer

correspondiente a dicho número y le prendió 
fósforo. Luégo como estábamos los co~ercian-

es allí reunidos nos fuimos en carrera y apaga-
os" ({ 14 del c. 1Q). ' 

·Pero al declarar nueva111ente, ya ante esta Sala 
e la Corte, dice así: 
"Preguntado: ¿La pue\ta comenzó a arder con 

uficiente fuerza como p~a producir el incendio 
d.el edificio?· Contestó: Yo no ví cuando dicen 
que Godoy le prendió candela a esa puerta por
que estaba almorzando. Preguntado: ¿uánto tiem
po transcurrió eritre el momento en ·que comenzó 
a arder la puerta y el momento d.e ser apagado 
el fuego? Contestó: Tampoco lo ví pues gasté 
como una hora en el almuerzo y cuando volví 
oí deci~ que él le había prendido candela pero yo 
no ví el fuego" (f,. 56 v. del c. 2Q). 

Agrega la Procuraduría como circunstancia .ex
plicatoria de los hechos la diligencia de inspec
ción ocular practicada por la Corte, en la cual se 
lee lo que sigue: .. 

''a) No se observa huella alguna en el quicio ·o 
en la puerta de que hubieran estado bajo la ac-

, ción del fuego. La puerta marcada con ese nú
mero (el 10-94 de la carrera 12-A) tiene un bar
niz rojo oscuro que parece viejo de aplicadp (que 
es viejo dicen los señores peritos); b) El plano 
sobre que descansa el quicio de la puerta es dt! 
concreto o. cemento, se ve que es "viejo; e) Es un 
plano horizontal, de treinta y nueve y medio cen
tímetros de ancho, de los cuales véintiseis y me
dio quedan afuera de ·la puerta, estando ésta ce
rrada, y los trece restantes qu.edan en la parte 
de adentro; los veintiseis y medio centímetros 
de la parte de afuera no son completamente ho
rizontales, sino un poco inclinados hacia la parte 
de afu.era o de la calle; d) Se regó una botella 
de agua de 750 gramos en. el citado quicio y co
rrió hacia afuera, pues hacia adentro sólo pene
tró el agua de los salpicones al regarla. . . Pre- · 
gu"nta el señor apoderado si la manzana de la ca
rrera 12-A, donde Godoy ti.ene. su establecimiento 

·fue incendiada (donde está también el local nú
mero 10-94) y los .peritos dicen que n.o se ven 
rastros,de haber sido incendiada; pregunta a qué 
distancia del local 10-94 de la carrera 12-A se 
.encuentran las manzanas incendiqdas el nueve de 
abril de 1948, y ·los peritos contestan: la más cer
cana queda a una cuadra de distancia, las otras 
a mayor distancia" (f. 67 del c. 2Q). 

6-Gaceta 

Además, trae a colación las declaraciones de 
Ignacio Castelblanco y Pedro Rodríguez, según 
los cuales, el líquido que regó Godoy fue c.erveza 
y no gasolin'a (fls. 52 y 54 del c. 2Q). 

Sobre estas pruebas debe decidirse, pues, si se 
consumó el delito de incel).dio de que s.e declaró 
responsable a Godoy. 

El delito de incendio de que hablan los artícu
·los 251 y 252 del código requiere dos elementos: 

.a) Que s.e prenda fuego en cosa mueble o in
mueble; y · 

b) Que el fuego constituya un peligro. 
Los comentadores discuten sobre el momento 

consumativo de la infracción, pues al paso que 
algunos sosti·enen que basta el hecho d.e comuni
carse el fuego a la cosa ajena, ·otros reclaman 
que haya adquirido potencialidad para propagar
se, mientras que los más requieren, además, el 
.elemento .del peligro común. 

El primer elemento lo define el sentido natural 
y obvio de la expresión "prender fuego", que 
emplea la ley, y qúe no es tan sólo comunicarse 
la acción comburente; sino comunicarse y quedar 
con "poder autónomo y capaz de propagarse por 
sí mismo, una vez alejada la sustancia comburen
te" pues entre los significados de "prender" está 
el de 1'empezar a ejercitar su cualidad o comu
nicar su virtud una cosa a ·otr¡:t, ya sea material o 
inmaterial. DícesE> r~gularmente del fuego-aña
de el diccionario del idioma- cuando se empie
za 'a cebar en una materia". y cebar .es encarni
zarse, tener algo poder o efic:>.cia muy notable. 
Se necesita, pues, no so1amente haberse comuni
cado el fu~go a la cosa, sino que t.enga poder au
tónomo suficiente par'a proseguir su acción. 

El segundo elemento no presenta dificultades 
teóricas en algunas legislaciones, como la argen
tina, porque en el t.exto mismo del precepto se 
dice que el incendio se sanciona "si hubiere pe
ligro común para los bienes", y la nuestra no lo 
contiene en el texto mismo de los respectivos 
artículos .. Sin embargo, no debe olvidarse que el 
incendio forma parte del título que trata de los 
"delitos contra la salud y la integridad coiecti
vas", .es más, del capítulo ·que habla "del incen
dio, de la inundación y ·de otros delitos que en
vuelven un peligro común", lo que significa que 
si no fuera necesaria la existencia de este peli
gro, no se hubiera incorporado .en él, sino en otro 
del código penal. 

Y ello queda· esclarecido plenamente con la lec
tura de las actas de ·la Comisión Redactora del 
código, en las· cuales se lee qu.e ·se aceptó sin dis-
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•cusión que "el incendi9 sin intención de causar 
daño no puede concebirse", como no sea en los 
casos de culpa; que la sanción del incendio debe 
ser muy severa, porque "revela en el agente una 
gran peligrosidad"; pero que es "innecesario que 
se diga en cada disposición que haya peligro co
mllÍlll:l, toda vez que así se denomina el capítulo" 
(subraya la Sala). 

Así, pues en nuestra ley, el incendio debe ser 
"un fuego peligroso", o sea, no sólo que tenga 
poder autónomo para propagarse, sino que cons
tituya un peligro común. 

"Pasando al caso sub judice-comenta el señor 
Procurador- resulta evidente que el incendio del 
-edificio número 10-94 de la carrera 12-A de Bo
gotá, no se consumó, porque el fuego producido 
por la gasolina no alcanzó a adherirse a la puer
ta o al quicio del inmueble, en virtud de que al
gunos particulares lo apagaron inmediatamente. 
Esto lo establece, sin lugar a dudas, el testimo
nio de José del Carmen Cuéllar, conforme al cual 
"el fuego se prendió y fue apagado en seguida 
sñllll. pJroducir ningún daño en ese edificio. lH!ubo 
unllll. amago de ñncendño, pero eso se dominó en se
guida"; y la inspección ocular practicada por la 
H. Corte en dicho inmueble, donde no se observó 
"huella alguna en el quicio o en la puerta de que 
hubiera estado bajo la acción del fuego". 

"De lo cual se deduce -prosigue la Procura
duría- que el hecho de regar gasolina sobre el 
quicio de la puerta de la casa y luégo prender le 
fuego con el fin de destruirla, pero sin que .el edi
ficio ardiera, podrá dar lugar a una discusión so
bre si hubo tentativa de incendio, pero nunca 
sobre si ese delito se consumó, que es de .lo que 
aquí s.e trata. 

"O sea, que. el veredicto del jurado contraría, 
en esa parte, la evidencia procesal y es injusto. 

:Conclusión que toma mayor fuerza si se observa 
que de las dos declaraciones .en que se basó el 
Consejo de Guerra para declarar la responsabi
lidad de Godoy, una -la de Marco Tulio Rodrí
guez- se vino a tierra eon el segundo testimonio 
que él rindió ante la H. Corte, en .el cual se con~ 
tradijo palmariamente con lo expuesto en un 
principio. En el primero se decía presencial de 
los hechos, y en el último aparece como ·.:.estigo 
de simple referencia". 

No deben, pues, analizarse los otros cargos, 
pu~s la sentencia debe invalidarse por los hechos 
.en lo referente a la instigación para incendiar y 
al incendio que se dijo consumado en el edificie 
número 10-94 de la carrera 12-A de esta ciudad, 

.lJIDlDil!Cl!A.IL 

seg'ún el análisis del Ministerio Público que 1 
Corte acepta. 

CAUSAL CUARTA-Nulidad del prc~cso 

Dos motivos invoca: 

Primero, qu.e el asesor jurídico que intervino 
en el proceso no· fue nombrado en la forma que 
establec:e el artÍCulo 124 del código de justicia 
penal militar; y segundo, que quien aparece nom
brado como vocal del Consejo de Guerra que juz
gó a Godoy fue el Capitán Víctor H. Padilla S. 
y quien actuó fue Hernán Padilla S. 

En cuanto al primer cargo, esto es, ·el de no 
haber sido designado el doctor Luis Gómez Ma
riño, sino el doctor José Reina Prieto, es cierto 
que en cada Brigada debe haber un juez pe:rma
nente con residencia en el respectivo · Comando 
Superior (artículos 12 y 13 de la ley 31!- de Hl45); 
pero también es cierto que según los artículos 28' 
y 116 del código de justicia militar, el Gobi·erno 
puede designar "uno que actúe en determinada 
investigación"· y, sobre todo, el caso lo resuelve 

. en forma terminante el Decreto 1285 de 1948, en 
el cual se establece que el J.efe del Estado Mayor 
puede designar al funeionario que sustituya al 
juez militar "de que trata el artículo 124 del có
digo de justicia pena-l militar", cuando funcionen 
simultáneamente varios Consejos. de Guerra en 
una misma Brigada. 

Y el segundo cargo quedó plenamente esclare
ci<:Io, pues al preguntarle la Sala al Ministerio de 
Guerra sobre la confusión de nombre del vocal 
Padilla S., contestó que .el capitán Víctor Her
nán Padilla Silva "es el mismo Hernán Padilla 
S." (f. 46 v.). 

No hay, pues, lugar a dudas sobre cuál fue la 
persona del vocal que intervino en el Consejo de 
Guerra de que se trata y, por tanto, no existe la 
nulidad invocada. 

La causal cuarta de casación, en consecuencia, 
-no prospera. 

Sobre las conclusiones del fallo, alega la Pro
curaduría que ha quedado en pie. el cargo rela
tivo a hab.er inutilizado una de las mangueras 
de la máquina del cuerpo d~ bomberos; pero que 
el veredicto, en cuanto hace a la instigación para 
incendiar y el' incendio consumado, es contrario 
a la evidencia de los hechos y qu.e, por ello debe 
disponerse "que -la condena por el primer cargo 
se aplace hasta tanto el nuevo jurado decida so
bre las dos infracciones que quedan pendient.e·s." 

"Tratándose de un solo proceso-eontinúa-por 
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rios delitos imputados a un mismo sindicado, 
economía procesal y la técnica demandan dic

r una sola sentencia; y porque en este negocio, 
ser afirmativas las r.espuestas del nuevo tribu-

1 de conciencia sobre los dos últimos cargos, 
bría que adaptar la pena por el sistema de la 
umulación jurídica y entonces, según lo ha di-
o la H. Corté, no podrían "dislocarse los pro
dimientos ni hacer fallos separados para un 
ismo reo cuando se le juzga por concurso de 
litas, ya sea real, ya meramente f.orfillal, pues-
que en tales casos no se imponen varias penas 

incipales, sino una sola, aunque agravada". 

Pero ha de tenerse en cuenta que los decretos 
traordinarios sobre convocatorias de Consejos 

e Guerra Verbales ya no_ tienen vigencia, como 
arece del decreto 4144, de 16 de diciembre de 
48, por el cual. se levantó el estado de sitio en 
mentado año y que, en relación con los proée

s como el de que ahora se trata dice: 

"Artículo t-ercero. Los procesos penales de .que 
ien~ conociendo la Justicia Penal Militar por 
zón de los decretos números 1285, 1406 y 1895 

el año en curso,. pasarán inmediatamente y .en 
1 estado en que se encuentren a los competentes 
rganismos de la Justicia Perial Ordinaria" (l!J)ia
io (()lficial número 26904, de 28 de diciembre de 
948). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el señor Procurador y administrando justicia 
. en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, INVALIDA la $entencia recurrida y en su 
lugar declara contrario a la evidencia de los he
chos el veredicto concerniente a ·la instigación a 
cometer incendios y al delito de incendio consu
mado. En consecuencia, por los trámites perti
nentes y de acuerdo con el decreto 4144 de 16 de 
diciembre de 1948, se conv.ocárá un nuevo jurado 
para que califique la. responsabilidad dé· Marco 
Aurelio Godoy en tales hechos. Queda en suspen
so la condena del mismo Godoy en lo relativo al 
daño en la manguera de la máquina del cuerpo 
de bomberos, de que se habla en esta providen
cia, has.ta que el segurido jurado se pronuncie 

.sobre los hechos que quedan pendientes.· ' 
Sáquese copia de lo conducente y remítase al 

juez competente para que averigüe la responsa
bilidad de Marco Tulio ,Rodríguez por las con
tradicciones en que incurrió al rendir testimonio 
en este proceso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

&lejandro ([)arnacho lLatorre-IFrancisco Bruno. 
&gustín Gómez JPrada- lLuis G11tiérrez Jiménez. 
&ngel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello R., Se
cretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal-Bo
gotá, doce de diciembre de mil novecientos ·cin
cuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Pradal 

Vñstos. El Tribunal Superior de Cartagena, en 
providencia de 23 de enero último, llamó a res
ponder en juicio al doctor Carmelo Saladén J,i/Ia
rrugo, por abuso de autoridad, como juez 19 pe- . 
nal del mismo circuito. 

El Fiscal pidió reposici'ón del auto y, •en subsi
dio, interpuso el recurso de apelación y, como ell 
Tribunal no accediera a lo primero, ha venido a 
est~ Sala el proceso. 

Sucedió que el Personero Municipal de Carta
gena, al' emitir su concepto sobre la solicitud de 
Iibertad provisional de Angel María Espinosa 
Muñoz, contra el cual se ad.elantaba en el Juz
gado 19 Penal del Circuito u;n sumario por hurto, 
pidió que se. investigara el hecho de hab~r tr::¡n<:
currido más de ciento ochenta días, sín que se 
hubiera calificado (artículo 23 de la ley 4~ de 
1943). 

De la investigación resultó ·lo siguiente: 
a) El sumario entró al despacho el :!8 de fe

brero de 1945 y el 3 de marzo dictó el .Juez un 
auto de ampliación (fls. 1 y 2); 

b)· Nuevamente entró al despacho el 26 d~ ma
yo y el 6 de ]unio dictó un auto en qw~ ratifica 
la orden de détención del sindicado y se le pide 
que nombre apoderado (f. 2); 

e) Al despacho el negocio el 25 de junio, según 
parece, vino otra providencia el mismo día en 
que se admite como representante del aeusado al 
doctor Héctor N. Bula (f. 3); · 

d) El 6 de julio volvió a entrar el proceso al 
despacho y el 13 se ordenó ampliar la indagato
ria de Espinosa (f. 3 v.); 

e) El 27 de julio volvió al despacho y en el 
mismo día se ordenÓ recibir las pruebas pedidas 
por el sindicado (f. 5); 

f) El 8 de agosto pasó al despacho la soliciwd 
d.e revocatoria de la detención, pedida por '<i!ll 

aor:'hrac'lo, y en el mismo día se dictó ell au!l;o de 
sustanciación correspondiente (f. 6); 

g) El ?4 de agosto entró al d(~spacho para re 
solver la anterior petición, que fue resuelta el 2 
.en sentido negativo (f. 7 v.); 

h) El 4,de septiembre entró al despacho y e 
el.mismo día resolvió una solicitud pendiente de 
apoderado (f. 9); 

i) El 18 de, septiembre pasó a la mesa del Jue 
y el 2'1 ordenó pedir unos datos de la Oficina d 
la Seguridad de la Policía Nacional· (f. 9) ; 

j) El 9 cte octubre pasó al despacho y en e 
mismo düi dispuso tramitar la solicitud de liber 
tad hecha por el apoderado de Espinosa (f. 9 v.) 

k) El 17 de octubre pidiÓ el apoderado ell rele 
. vo de fianza y en el mismo día se le dio el trá 
mi te correspondiente a la solicitt;:d (f. 11) ; 

1) En. fin, al dar su conceptv el 23 de noviem 
· br.e, pidió el Personero . que se averiguaran la 
demoras del Juez; y el 24 ordenó sacar las copia 
conducentes (fls. 1 y 13 v.). 

Se considera: 
Consta en el proceso que el Juez dictó en cinco 

meses del año de 1945, 201 providencias de :Eondo, 
esto es, autos interlocutorios y sentencias, así: en 
junio, 65; en julio, 35; en agosto, 6; en septiem
bre, 52; en octubre, 20; y en noviembre, 23. 

Por ello comenta la Procuraduría el caso di
ciendo que "el funcionario del ·cml.ocimiento pro
cedió con diligencia cada vez que el asunto pasó 
a su despacho" y que "si hubo algún retardo al 
r.especto, no fue por tiempo ap::-eciable, ni hay 
datos .de que obedeciera a negligencia o falta de 
acuciosidad del Juez". 

"En todo caso -prosigue- el sumario contra 
Espinosa estuvo en permanente movimiento en el 
Juzgado dei doctor Saladén Marrugo, ya eon el 
fin de perfeccionarlo debidamente y ya para a
tender a las solicitudes que elevó el apoderado 
de aquél. O sea que la circunstancia de. haber 
transcurrido un término mayor de 180 días sin 
hab.er calificado la investigación, se debió a cau
sas extrañas a la voluntad del doctor Saladén 
lVIarrugo (véase al respecto el auto de la H. Cor
te de 18 de agosto de 1950. Proceso contra el doc
tor Rodrigo Peña Baena). 

"Y si, por otra parte, resulta establecido que 
el Juez d!o un buen rendimiento de trabajo en 
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a generalidad de los meses a que se refiere la 
emora que se le imputa, cree la Procuraduría 
ue no hay· base suficiente para llamarlo a res
on!fer en juicio, como lo hizo el Tribunal con 
n criterio que en verdad, se resiente de dema

siado severo, según lo anota el señor Fiscal de la 
misma entidad" (f. 6 del cuaderno de la Corte). 

En el evento de que la Corte así no lo estima
re, alega el señor Pr>ocurador que ra acciqn penal 
ha prescrito, como así es en realidad. Pero la 
Sala considera que está claramente demostrada 
la ninguna culpabilidad del funcionario en el he
cho de que se le acusa, y que, por ello, es el caso 
de sobreseer definitivamente en su favor. 

1· 

n .. ,,. ~ ..... ... :. ·-· 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo 
con el señor Procurador, y· administrando justi
cia en nombre de la República y por· autori:dad · 
de la ley, REVOCA la providencia apelada de 
que se ha venido· hablando, y .en su lugar SO
BRESEE DEFINITIVAMENTE en favor del doc
tor Carmelo Saladén Marrugo por 'los cargos de 
que tratan estas diligencias. ' · • 

1 

Cópiese, notifíquese y devu~lvase. 

li\.llejaxndro IOamacho JLatorre-JFrancisco Bruno. 
li\.g11l!Stm Gómez IP'rada - lLuis Gutiérrez .JTiménez. 
11\ngen :twartftn Vásquez-.JTnlio lE. Argüello JR., Se
cretario. 

'1 
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JLA COMPJE'll'JENCITA P AJRA CONOCJEJR DlE PJROCJESOS POll~ DJEJLIT'll'OS IDJE IHlUJR1rO 
JROJBO IDJE GANAIDO MAYOJR JES'IT'A JRAIDliCAIDA lEN JLA JUS'll'ITCITA MUIT'll'AJR. -· lL 
GAJRAN'll'KA CONSTIT'll'UCITONAJL JD>JE NO SJEJR JUZGADO SINO CONJFOJRMJE A JLJE 
PJRJEJE:XITS'lrlEN'lrlE SOlLO SJE JRJEJFIT!ERJE A JLOS IDlEJLliTOS Y JLAS PJEN AS, PlEJRO N 

'll'OCA ~~ON EL PJROCJEIDITMITJEN'll'O 

:1..-][J)e confoli"mi.daall con no dispuesto por 
los ][J)ecretos :1.534 de :1.9511, que derogó el ][J)e
ueto 393:1. de :1.949, y 2732 de :1.950, el cono
cimiento de nas de!ñtcs de n:mrto y robo de 
cabezas de ganado mayor conesponde a la 
justiici.a mi.liitali", el!ll col!llsejo de guerra ver
lllian, sin lll!Ue vanga alegár la cuantía, que no 
juegm papel aRgum® ~m estas ocuneneias, 
pori!J!ue l!as ri!!glas de oompetencia y de pro
cedimiento son de apnicación linmi!!aliiata. 

2. -lLa garantía consHtuwionan de no ser 
juzgado sino de acuuerdo collll la li!!y Jpreexi~
tente an hecho, se Jrdliere a nos delitos y a 
las Jllenas, pero no a na éompeteneia ni al 
procedimiento, y menos en cuanto a .i.os úl
timos en estado de sitio o de perturbación 
del orden púllliHco. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Penal-Bo
gotá, quinc!'! de diciembre de mil novecientos 
cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada) 

Vlistas. El Juzgado Militar de la Tercera Bri
gada, con residencia .en Cali, remite a la Corte las 
diligencias adelantadas contra Jesús Mina Cara
bali, para que se dirima la colisión de competen
cias que ha surgido entre ese despacho y el Juz
gado del Circuito Penal de Santander. 

"S.e trata en este negocio -dice el Juzgado 
Militar- del delito de hurto de ganado mayor, 
que tuvo ocurrencia el día 1 Q de marzo del pre

sente año, en el paraje de 'Juan Blanco', corre
gimiento de Suárez, jurisdicción del Municipio 
de Buenos Aires (Cauca)". 

El Juzgado del Circuito de Santander dice que 
el hecho se realizó durante el estado de sitio y 
que, de acuerdo con los decretos números 1426 y 
1534 del pre~.ente año, la competencia le c~rres
ponde a la justicia militar. 

El Juzgado Militar contestó diciendo que el no-

. villa hurtado había sido avaluado en la suma de 
$ 130 y que, por tanto, no podía eonocer, pt;.es el 
decreto 3981 de 1949 señalaba como cuantía para 
que Ja justicia militar conociera, la de mil pesos, 
.en caso de hurto, teniendo en cuenta que el ilí
cito se llevó a término en vigencia de ese de
creto y que los citados por el Juzgado de San
tander son posteriores. 

Este despacho contestó diciendo que para los 
hurtos de ganado mayor no ju.ega la cuantía y 
que lo relativo a procedimiento y competencia sí 
podía ser modificado por disposiciones poste
riores. 

Oomo el Juzgado Militar insistiera en sus pun
tos de vista, remitió él negocio· a la Corte para 
que se dirimiera el incidente. 

Se considera: 
El de~teto número 3562 de 1949 (de 10 de no

viembre), radicó en los Comandos de Brigada 
· de las Fuerzas Militares el conocimiento, entre 

otros, de los delitos de hurtü y robo. 
El decreto 3981 de 1949 atribuye a la Jus·:icia 

Militar el conocimiento de los delitos de hur::o y 
robo, pero cuando la cuantía sea de mil pesos 
para los primeros y de quinientos para los se
gundos. 

El conocimiento de Jos delitos de hurto y robo 
s.e pasó nuevamente a la justicia ordinaria por 
medio del decreto 1426 de 1950, pero se·. dejó el 
de los delitos de hurto y robo de ganado mayor a 
la j~sticia militar (decreto 1534 de 1950, que de
rogó el número 3981 de 1949). 

Lo cual fue ·confirmado por el decreto 2782. de 
1950, que atribuye a la· justicia militar el juzga
.miento de los delitos de que habla el decreto 
3562 de 1949 y aquellos a que hace referencia el 
decreto 1534 d.e 1950. 

De esta suerte, el conocimiento de los delitos 
de hurto y robo de cabezas de' ganado mayor le 
corresponde a la justicia militar, en consejo de 
guerra verbal, sin que valga alegar la cuantía, 
que no juega papel ninguno en estas ocurrencias, 
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rque -las reglas de competencia y de procedi
iento son de aplicación inmediata. 

La ~arantía constitucional de no ser juzgado 
no de acuerdo con la ley preexistente al hecho, 

refiere a los delitos y a las penas, pero no a 
competencia ni al procedimiento, y menos ~n 

uanto a los últimos en estado de sitio o de per
rbación del orden público. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Penal, 
dministrando justicia en nombre de la Repúbli
a y por autoridad de la ley, declara que es a la 
usticia militar a la que corresponde el juzga-

Q 

miento del delito de que se trata. En consecuen
cia, remítase el proceso al Juzgado Militar de la 
Tercera Brigada (Cali) para que avoque su co-
nocimiento, de conformidad con los decretos ci
tados en la parte moÚva de esta providencia. Dése 
cuenta al Juzgado Penal del Circuito de San
tander. 

Cópiese,, notifíquese y cúmplase. 
' 

Alejandro Camacho lLatorre-lFrancisco lBruno. 
Agustín Gómez Jl>rada -lLuis Gutiérrez Jiménez. 
Angel Martín Vásquez-Julio lE. Argüello R., Se
cretario. 

/· 
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llJrlEUTO DlE I.lESKONlES PlEJRSONALlES.-lPJEJR1'URBACliON lF'UNCliONAI.-llUÑ"A 

ll. -lEstá lblften aplicada la sanciún pm el 
demo más grave teniendo en cuenta lo dis
puesto por en articulo 3741, en su inciso pri
mero, que reprime las lesiones con presidio 
de dos a cmco años y multa de doscientos 
a cuatro mil pesos, cuando dejan como con
secuencia· "la JI»erturbacñón funcional de un 
órgano o miembro": · 

'X está bien señalada esa sanci·~n como 
1!Jase, porque, según los di.ctámenés pericia
Res, una de las ví.ciimas tuvo una ''incapa
cidad de treinta dias y, además, le quedó 
'una disminución de la capacidad para el 
trabajo de 11lln diez por c'iento' ", que es lo 
mismo q11lle una perturbación funcional, pues 
que cicatrizadas las heridas, esa disminución 
de capacidad para el trábajo no es llli pue
llle ser efecto si.ll1o de indebido funciona
miento del organismo, o sea, de ¡•erturba
ción funcionan, y más ailá de su incapaci-
dad para el trab&jo. . 

'Jl tiene razón el Tribunal al decir que 
como no se determi.nó si. esa perturbación 
era de carácteJr permanente o transitorio, 
debía esti.mrurse en Ua forma, más favorable 
al procesado, vale decir, como transitoria. 

2.-No toda riña atenúa la peligrosidad 
del delincuente, y menos una en que: los jue-
4!es de il!lStlmcia sobrseyeron definitivame~
ie en favor dell oftro contrincante por las 
excepcionales' condiciones en I!J.Ue hubo de 
actuar, al ac11lldñr a defender a su lllermana 
del ataque ii.ruxnotñvado de su marido. 

Corte Suprema de Justicia.· - Sala de C¡¡.sación 
Penal-Bogotá, quince de diciembre de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Agustín .. Gómez Prada) 

Vistos. El Tribunal Superior de Manizales, en 
sentencia de 8 de mayo del presente año, conde
nó a Roberto Castro Ocampo a las penas princi-, 
pales de diez y seis meses de presidi<? y multa 
de ciento quince pesos, por las lesiones persona
les que le causó a su esposa Ana Loaiza y a su 
cuñado Ramón Loaiza. 

El defensor del procesado interpuso el recur 
de casación <;ontra ese fallo, e invoca las ca\lsal 
primera y segunda del artículo 567 del código d 
procedimiento penal. 

IH!echos. Los hechos acaecieron en el municipi 
de Neira, d.el Departamento de Caldas, el 9 d 
abril del año pasado. Castro se había dedicado 
tomar bebidas embriagantes y en eso se hallab 
ya de noche, ·en la cantina de Miguel Salazar 
donde terminó por amenazar con un cuchillo 
los presentes. 

Así embriagado se dirigió a su casa y la em 
prendió a golpes contra su mujE~r, Ana Loaiza; 
y como acudiera su cuñado Ramón e intervinier 
reprendiendo· a Castro s.u manera de proeeder, 
hubo una ri~a en que resultaron heridos los tres 
protagon~stas, la Loaiza en la cabeza, Ramón en 
el antebrazo derecho, y el propio Castro en el 
brazo izquierdo. 

El Juzgado -del Circuito de Neira llamó ·a juicio 
a Castro por el delito de lesiones j;>ersonales, pero 
reconoeió que las había realizado en riña impre
vista, y sobreseyó en favor de Ramón Loaiza por 
el mismo delito, lo que fue confitmado por ·el 
Tribunal. 

Por último, el Juzgado lo condenó a la p.ena de 
ocho meses de prisión y le otorgó el beneficio de 
la condena condicional; pero el Tribunal negó 
este beneficio y aumentó la pena a diez y Seis 
meses de presidio y a la multa de ciento quince 
pesos, como quedó dicho al principio. 

([Jausa.Ies primera y segunda lllle «:asación.-Jl!:rra
da interpretación de los hechos ·e indebida 

1
r-Pli

cación de la ley penal. 
Ambas causales se refier:en a la primera, o me

jor, los hechos que se invocan dentro de la se
gunda tienen perfecta cabida dentro de la prime
ra, puesto que tan sólo se trata de que, en sentir 
del recurrente, las circunstancias que sirven de 
base para la aplicación de la pena fueron inter
pretadas en un sentido completamoente desfavora-
ble al demandante. · 

a) No ha' debido aplicarse ei inciso primero del 
artículo 374 del código penal -dice- sine;> .el 372, 
o aún el 373, pero interpretado en la forma en 
que lo hace el Tribunal, o sea, que cuando la per
turbación funcional no se prolongue más allá de 
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la incapacidad, se confunde con ésta, y qt¡.e cuan
do es de corta duración y no deja consecuencias 
distintas, ha de aplicarse el artículo 373. 

En el caso que ¡:¡e estudia los dictámenes no ha
blan de deformidad ni de desfiguración o pe:'
turbación funcional, sino que establecen "el em
beleco" de un tanto por ciento de disminución de 
capacidad para el trabajo, que no puede tradu
cirse en la sanción más grave para el procesado, 
como si se tratara de' una perturbación funcional 
verdadera y permanente. · 

b) Roberto Castro es up sujeto "en quien con" 
-curren únicamente circunstancias de menor peli
grosidad" y ninguna de mayor peligrosidad. _ . 

No puede, pues, computarse en ·contra del sin
dicado la circunstancia de las condiciones de in
:ferioridad del ofendido, porque los hechos suce
·dieron en una riña imprevista y ocasional, Castro 
·también resultó lesionado, y ni Ramón Loaiza, ni 
"Miguel Salazar, José Octavio Agudelo o Luis Ma
ría Castillo se dieron cuenta de la manera como 
:fue aporreada Ana Loaiza; es más, ni ella mism~ 
acusa a Castro de que hubiera abusado de sus 
condiciones de inferioridad o de circunstancias 
desfavorables a ella misma. 

En cambio, aparecen demostradas su buena con
ducta anteriür, ''la embriaguez en que se encon
traba, su condición social, la exaltación del mo
mento, su pobreza y cualquiera otra análoga a 
ellas que suministra e'l proceso". ' 

En consecuencia, pide que la sentencia se in
valide ''y en su lugar se mantenga en todas sus 
partes la del señor Juez del Circuito de Neira", 
inclusive en cuanto al beneficio de la condena 
·condicional. 

Se cvnsidera: 

Está bien aplicada la sanción por el delito más 
·grave teniendo en cuenta lo dispuesto por el ar
tículo 374, en su inciso primero, que reprime las 
lesiones cori presidio de dos a cinco añ·os y multa 
de doscientos a cuatro mil pesos, cuando dejan 

·como consecuencia "la perturbación funcional de 
1lllllll. órgano o miembro". ' 

Y está bien señalada esa sanción como base, 
·porque, según 'los dictámenes periciales, Ramón 
'Loaizá tuvo. una "incapacidad de treinta días y, 
.además, le quedó 'una disminución de la capaci
dad para el trabajo de un diez por ciento", que 
•es lo mismo que una perturbación func!onal, pues 
que cicatrizadas las heridas, esa disminución de 
•capacidad para el trabajo no es ni puede ser efec
:to sino de indebido funcionamiento del organis-

mo,. o sea, de perturbación func~onal, y más allá 
de su incapacidad para el trabajo. 

Lo 'que queda aclarado todavía más, si alguna 
duda cupiera, con el posterior dictamen pericial 
en que se expresa que "el se.ñor Ramón Loaiza, 
después de haber recibido una herida en el 'ante
brazo derecho, quedó imposibilitado para soste
ner arma ·cortante o punzante .con la mano dere
cha, por impotencia funcional acarreada por lá 
fractura del cúbito". 

Tiene, pues, razón el Tribunal al decir que la 
disminución de la capacidad para el trabajo es 
"una perturbación funcional del brazo en dicha 
proporción señalada" del diez por ciento, pero 
que como no se determinó si .era de carácter per
manente o transitorio, debía estimarse en la for
ma más favorable al p;ro~esado, vale decir, como 
transitoria. 

Lo que no se explica es la cita que el Juzgado 
hace ·del artículo 373, que sólo habla de desfigu
ración facial, de deformidad física y de pertur
bación psíquica, de los cuales no se trata en este 
caso. , 

b) Tampoco tiene razón el recurrente al afir
mar que el sindicado no abusó de las condiciones 
de indefensión e inferioridad de la ofendida, pues 
iba armado de cuchillo y sin motivo alguno ex
plicable la emprendió a planazos contra su mu
jer, que estaba acostada, a cuyos gritos acudió su 
cuñadü a defenderla .. La riña imprevista, en rea
lidad, no jugó papel al principio, sino después, 
al intervenir Ramón Loaiza en favor de su her
mana. 

Estas circunstancias de indefensión e inferio
ridad· surgen con evidencia de las pruebas del 
proceso, entre otras, de las exposiciones de los 

· tres protagonistas·. 
e) Y menos la tiene en lo relacionado con los 

. vínculos de parentesco, aunque se hubiera acep-
q tado la riña. El ordinal habla, no sólo de rela

ciones de parentesco, sino de "relaciones socia
les", y .con la mujer unen al marido los vínculos 
cvnyugales, que son la base de las relaciones de 

· afinidad. Tanto es así que el señor Procurador 
anota que ''el vínculo conyugal ·entre ellos hace 
más grave 1a infracción, no como elemento sim
plemente secundario (artículo 37 C. P.), según lo 
estimó el Tribunal, sino como circunstancia 1110-
dificadora del. hecho, al tenor del artículo 379 del 
código citado" (f. 15 del c. de la Corte). 

El cuñado es hermano político, o sea, un próxi
mo pariente ·por afinidad. 

Y no se d,iga que en el caso hubo· riña impre-
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vista, puesto que ya se ha dicho que .ella no re
zaría con el principio de los acontecimientos, en· 
lo relacionado con la Loaiza. Además, no toda 
riña atenúa la peligrosidad del delincuente, y me
·nos una en que los juec.es de instancia sobrese
yeron definitivamente en favor de Ramón Loai
za por las excepcionales condiciones en que hubo 
de actuar, al acudir a defender ~ su hermana del 
ataqu.e inmotivado de su marido. 

No se ve qué otras circunstancias de menor 
peligrosidad pudieran alega,rse, fuéra de la em
briaguez no preordenada al delito y causa casi 
exclusiva de él. Pero el Tribunal no señala de
terminadam.ente cuáles sean tales circunstancias, 
pues dice que están probadas ''algunas" de me
nor peligrosidad, sin i~dicar cuáles sean. Entre 
ellas señala "su buena conducta anterior", cuan
do según constancias del proceso, el mal ttato con 
su mujer venía d.e tiempo atrás; d! todos modos, 

o 
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esa buena conducta no se hace evidente como 
para considerarlo como sujeto menos peligroso 
(fls. 2 v., 4, 5). 

Así, pues, la sanción señalada por el Tribunal 
no habrá de modificarse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, oído el con
cepto del señor Procurador y administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, NO INVALIDA la sentencia recurrida 
de que se ):la venido hablando. 

Cópiese, notifíqu.ese y devuélvase. 

Alejandro Camac.ho lLatone-lFJrancisco !BlJrUllllo. 
Agustín Gómez lP'rada - lLuis Gutiénez .JTiménez. 
Angel Martín Vásquez-.JTuli.o lE. Argüelllo R, Se
cretario. 
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INDIVliSIBIUDAD DE LA CONJF'ESION EN MATEl!UA PENAL. - REQUISITOS 
PARA QUE PROSPERE UNA NUUDAD CONSTITUCIONAL.- LA PAJRTE CIVIL 
PUEDE INTERVENIR EN LOS PROCESOS ADELANTADOS DE CONlF'OlRMIDAD CON 
LA LEY 48 DE 1936.-EL ABUSAR DE LA CREDUUDAD PUBLICA O lP'RIV ADA Y 
LA lP'OSKCION DKSTKNGUIDA DEL PROCESADO COMO CIRCUNSTANCIAS DE MA
YOR PJEUGROSIDAD.- LA ACUMULACI ON .JURIDKCA PREVISTA POR EL AJRT. 33 
DEL C. P. IMPIDE QUE SE COMPUTE LA CIRCUNSTANCIA PREVISTA POR EL OR-

DINAL 13 DEL ARTICULO 37 

1. -ILa doctrina del Código de Procedi
miento 'JP'enal respecto del análisis de la 
prueba se basa en el principio de que éste 
ya no es cuantitativo, sino cualitativo. !Es, 
pues, la calidad misma de ·1a prueba la que 
se confronta y examina en cada caso a fin 
de conocer hasta dónde ella es. capaz de con
ducir a la certeza legal, que es de confor
midad con el principio consagrado en el ar
tículb 204 del Código citad!), el que prescri
be la forma como la prueba debe ser apre
ciada, porque el 203 no es sino la norma 
presc~iptiva en cuanto a la materialidad de 
las pruebas existentes en el proceso, es de
ci'r, que éstas estén legalmente producidas, 
cosa distinta de la manera de apreciarlas, 
que es lo que señala el artículo 204. 

2.-!En materia penal la ronfesión es in
divisible, siempre y cuando que el confe
sante haga por lo menos verosímiles los he
chos o circunstancias en que pueda fundar 
las causales de just!ficación o de excusa 
que alega en descargo. lEs, por tanto, inne- . 
gable que no habiendo podido ·el procesado 
lograr siquiera esta situa'ción, por. ~manto 

· que la excusa en su favor no pudo estable
cerla con prueba adecuada, es notorio que 
la confesión toma el carácter de divisible y; 
por tanto, ella compromete como prueba 
idónea la responsabilidad del procesado. 
· 3. ~ JP'ara que la nulidad constitucional. 

prospere, es menester que no sólo se afirme 
que un procedimiento debió ser acogido en 
lugar de otro, sino que fueron violados de
l!'echos y prerrogativas especiales consagra
dos por la ley en beneficio del procesado. 

4.- No hay disposición que prohiba a la 
parte civil intervenir en los procesos que se 
siguen por los trámites . señalados por la 

Q 

ILey 48 de 1936. De consiguiente, las reglas 
generales . no están derogadas. 'll'an cierto es 
ello, que el &gente del Ministerio JP'úblico, 
aunque la ILey 48 no lo señale, debe parti
cipar, pues de cmiformidad con el artículo 
92 del C. de JI". JI"., al M:i.nisterio JP'úblico está 
encomendado, en representación de l~ socie
dad.., procurar la sanción de los infractores 
de la norma penal, y es claro que los indi
viduos que se juzgan de conformidad con 
esa ley, en lo tocante con los delitos tienen 
aquel carácter, y por tenerlo, es apenas na
tural que intervenga quien tiene señalada 
la ~unción de defender a la sociedad de ta
les delitos. 

ILa parte civil está establecida para lograr 
la indemnización de los perjuicios. No pue
de pensarse que en los procesos ·adelantados 
·de acuerdo con la ILey 48 de Í936, aquella 
indemnización no tenga operancia. · 

5.-lLa circunstancia de abusar de la cre
dulidad pública o privada no es de aquellas 
que se compaginan con toda clase de delin
cuencia. lHiay delitos que la llevan consigo, 
porque en la generalidad de los casos de su 
ocurrencia el delincuente emplea medios 
que significan el_ abuso ·de una determinada 
actividad que se .manifiesta contra la mane
ra crédula como el ofendido o sojeto pasivo 
del delito- cae en las sugestiones, engaños o 
supercherías de que lo hace víctima el agen
te activo del mismo. Así podría ocurrir, v. 
gr., en el caso de que una persona, fingien
do propósitos caritativos, estafara . a perso
nas _que por·. su espíritu piadosO' fácilmente 
pueden caer en el engaño de que se les hace 
víctimas con tales procedimientos. 

!Esto en cuanto a la credulidad privada 
propiamente dicha: lEn lo tocant~ con la pú-



blñ«la, el e~emple> elle la Comisión de JR.ef?r
mas IP'enales es muy significativo y puede 
decirse que «!Omprende el verdadero alcance 
de lo que constifru.ye la «lircu.nstancia de ma
yi!)Jr pellig~rosidad dell numeran n que se. es
tudia. 

"§erña ell «laso - dice lla Comisión - de 
esta agravante ell de un individue>. que, con 
ell <!}bjeto de robalr' t¡~n Banco, produzca una 
alarma súbita· con ell fin de aplr'ovechar, para 
la ejecución segura de su delito, la excita
ción de los ánimos". 

6.-ILa cilr'cunstancia, Ole "mayor peligrosi
dad prevista por el all'tñculo 37 del Código 
lP'enal y consistente ~m "ILa , posición distin
guida que el delincuente ocUllpe en la socie
dad poi' SUll iltllStración, riqueza, dignidad n 
oficio", exige que se reúnan nas condici<!}nes 
qune el misme> numeral quince determina en 
oll'den a que la ci~rcunstanda de mayor pe
ligrOsidad dicha actúe en Wl determinado 
JPill'O«leso, ¡¡wrque lla posfición distinguida del · 
deRinC1llente en la sociedad está condiciona
da a que no sea por causa de su ilustración, 
riqueza, dñgn.idad 11 oficio. 

jpÍero es claro que la riqueza, pal!'a dar po- • 
sición distinguida, exige al menos que su 
adquisición haya sido sometida a las normas 
mol!'aies que rigen toda actividad humana. 
lltñqueza roan adquñrida poorna dar posición 
sociall, dentl!'o de Ulln concepto relajado de 
Ullna sociedad decadente, pero que esa ]!)OSi
ción sea "distinguida", no parece probable. 

IEl oficio, ~eomo toda actividad social, tam
bién exige por parte de quien no ejecuta 
atrillmtos morales; y es claro que en deter
minadas ·profesiones, especiálmente las llla
madas !ñbel!'aies, impUñca p:u-a quien las ejel!'
ce wma serie de normas y regias, muchas de 
eillas vmculladas a la moral y reputación 
profesionales, 1 cuyo traspaso puelll!e signifi
car el que ~~ sUlljeto exhiba mayol!' peligro
shllad Q.Ue ai!JI.uel que no tñene esa posición 
allentto de les asooñados. §eli.'Ía el ~aso ,de un 
médico que en el ejell'CiCJiO de S'lll pll.'ofesión 
«lometñell'a Ulln atentado contll'a la libertad! y 
en l!nonor sexuanes. lP'oll.' eso, esta circunstan
cia alle mayor peUñg¡roslida«ll puede deeirse 
qué opera cuando sull.'ge en calidad de expo
nente personan, es decir, cuando la categoria 
sooia.n a (j[Ulle pertenece .el sujeto delincuente 
oblliga a mejoy comportamiento o circuns-
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pección y ha. inllluido en na comisión del de- . 
lito. 

IP'or otra parte, para Q.ue esta cñrcunstan. 
cia .pueda computarse, es necesario Q.ue apa
rezca compll'obado que en pll.'m:esado ocunpa 
una posición distinguida dentro de la sooi.e
dad, y no basta afirmar en abstracw, sin ' 
base probatoria, Q.UHe un sujeto ooUllpa esa .. 
posición, pues de otra manera estariía al alr'
bitrio del fallallllor discell.'mr de propio oon
cepto a quiénes otorga esa preemiJrl.encia. y a 
cuáles se la niega, y no es éste el sentido de , 
la 'ley. 

7.-Cuando se hace uso de una prerroga- '1 

Uva legal en orden a aplicar Ullllla l!l®ll.'ma 
como la que consagra el artí.culo 33 dell Có
digo IP'enal para computar la pena por el 
sistema de acumulación jurídica en en «laso ' 
de concurso de delitos, no resulta colllfo,rme 
a ·la técnica del estatuto aprecial!' también 
por igual concepto .una éircunstari.cña como 
la comprendida en el numeral Jl3 dell adicu.-
lo 37. lEste exige como condición indispen
sable de·~su aplicabilidad que el pell.'jullicio o 
la ofensa se produzca ''con una' misma ac
ción". IIJ>e manera (l][ue cuando es el caso de 
una concurrencia real de infracciones, por 
la misma índole de na figura, la accñón com~ 
prende actividades distintas y separadas, lo 
«luall significa Q.ue fallta uno de nos presu
puestos para que sea admisible aquella cir
cunstancia de mayor peligrosidad enunciada 
en el ordinal 13. 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación 
PenaL-Bogotá, diciembre quince de mil nove
cientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Angel Martín Vásquez) 

Vistos: 

Manuel Dolores Constaín fue sentenciado por 
el Tribunal' Superior de Popayán, a sufrir la pena 
de seis años y •medio de presidio, por el doble 
delito de robo y uno' de hurto. 

Contra dicho fallo interpuso el recurso de ca
sación e·l defensor del procesado ·y, en tiempo 
opórtuno, presentó la demanda respectiva, en la . 
cual invoca 1as causales primera, segunda y cuar
ta del artículo 567 del Código Procesal Penat 



lllleclhcs 

En la noche del dos de junio de mil novecien
tos cuarenta y nueve, le fueron sustraídos al se
ñor Pablo Emilio Bravo varios objetos de su pro-

. piedad, entre ellos una vajilla de plata, un radio 
marcá "Telefunken" y. uria máquina de' .escribir 
portátil marca "Continental", que ·tenía en su 
casa de habitación, en jurisdicción del Municipio 
de Fopayán. No aparece comprobado que para la 
consumación de este delito se hubie.s.e usado de 
fuerza o violencia contra las personas o las ~osas. 

En la noche del 8 al 9 de los mismos mes y 
año, de las oficinas de la Gerencia de la Compa
ñía Fuentes Coconuco Ltda., de la misma ciudad 
de Popayán, se sustrajeron una máquina de es
cribir marca "Halda" y una sumadora marca 
''Odhner". 

'Por último, en la noche del 12 al 13 del mes y 
año citados, se consumó un nuevo robo en la ha
bitación del señor Adolfo Zambrano, situada en 
la misma ciudad, consistente en la sustracción de 
nm:nerosos objetos de plata, una cámara fotográ
fica, una sumadora, dos relojes: uno de bolsillo 
y otro de pulsera, y otras cosas. 

El primero, de los hech'os enunciados fue defi
nido como delito de hurto· y los dos restantes 
como robo, por las' características en que cada 
uno fue consumado·.· 

Formuladas las denuncias por los damnifica
dos, se inició la investigación, sin r.esultado prác
tico alguno en l!JS primeros dí~s. Pero el Agente 
de la .Seguridad Fr;andsco Antonio Díaz, obtuvo 
de la mujer Margarita Cerón Carmona, dueña de 
una cantina en la ciudad de Popayán, un dato 
interesante y definitivo que puso a las autorida
des sobre la pista segura. 

En efecto, Margarita Cerón · Carmona informó 
al detective que el jefe de la banda de ladrones 
que había robado a los señores Zambrano, Bravo 
y Compañía Fuentes Coconuco, Ltda., era Manuél 
Dolores Constaín, pues le había oído decir a éste, 
en su cantina y ya borracho, lo siguiente: "Soy 
comunista y a .los pobres no les hago mal, los ia
drones somos ocho, nosotros trabajamos .t>Or me
dio de tres carros, estos robos que hemos hecho 
no es nada para, lo que pensamos hacer. Estos 
robos nos los repartimos no en plata sino en par
tes iguales en los objetos que robemos". 

Fue entonces cuando se practicó una r.equisa en 
la casa de Constaín y allí fueron encontrados ~u
merosos objetos de los sustraídos al doctor Bravo, 
al señor Zambrano y a la Compañía Fuentes Co-
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conuco, Ltda., unos debajo del entablado de la 
casa, otros detrás de los cuadros, algunos dentro 
de las almohadas y otros .en el cielorraso, mu
chos de los cuales tenían borradas las marcas pri
mitivas. 

Detenido Manuel Dolores Constaín, en su inda
gatoria negó haber sido el autor de los ilícitos y 

explicó que los objetos que le habían sido encon
trados los había . adquirido por compra· "a un se
ñor alto, blanco, zarco, vendedor ambulante", 
cuyo nombre ignora, por la suma de ochocientos 
pesos. A este personaje no fue posible localizarlo. 

Con base en estas ·pruebas, el Tribunal de la 
instancia reputó. a Manuel Dolores Constaín como 
autor de los delitos referidos y lo condenó a la 
pena principal de seis años y seis meses de pre
sidio, .en la sentencia ,que es materia de casación. 

Demanda de casación 

El recurrente ataca la sentencia en cuestión, 
sustentando. las causales primera, segunda y cuar
ta del ártículo 567 del' Código de Procedimiento 
Penal. 

La Corte estudiará; siguiendo el sistema em
pleado por el s.eñor Procurador Delegado en lo 
Penal en el presente caso, tales causales así: 

CAUSALES SEGUNDA Y CUARTA-Mala in
terpretación o apreciación de los hechos y nuli

dad del proceso 

Dice el demandante: 
"El pr.esente negocio judicial se limita a esta

blecer qué responsabilidad penal incumbe al se
ñor Manuel D. Constaín, conocido comerciante de 
esta ciudad de Popayán, por habérsele encontra
do en su casa de habitación -en forma oculta o 
maliciosa- objetos perten.eciente's a la Empresa 
Fuentes Coconuco, Ltda., al señor Adolfo Zam
brano y al señor Pablo Emilio Bravo, víctimas 
los dos primeros de robos y ei último .de hurto, 
todos ellos cualificados (según ralificación hecha 
por los juzgado~.es de ihstancia). 

"La sentencia del Tribunal violó la causal pri
mera, pues dio a los hechos un valor probatorio 
que no tienen, siendo elementos constitutivos del 
delito. Condenó _por delitos contra la propiedad, 
apreciando mal los indicios para ello, siendo así 
que los· autos sólo atrojan prueba para deducir 
un delito o q.elitos contra la justicia". 

El demandante, pues, considera que el Tribu
nal condenó erróneamente a Cónstaín como res-



ponsable de los delitos de robo y hurto, siendo 
así que el delito tipificado .es el de encubrimien
to, toda vez que la confidencia que Margarita 
Cerón hiciera al detective, en cuyo testimonio se 
basó el fallador de la instancia para calificar los 
delitos, no está comprobada, ya que aquélla negó 
hab.er h·echo las manifestaciones que se le atri
buyen. 

También alega el demandante otra causal ,de 
nulidad del juicio, consistente en que ''el' Tribu
nal violó el principio constitucional" contenido 
en el artículo 26 de la Carta, por cuanto se ad
mitió la intervención de la part.e civil, quien pi
dió pruebas y actuó en el a~to de la audiencia, 
cuando, como en el presente caso, de conformidad 
con los Decret0s 4137 de 1948 (diciembre 16), re
formatorio de los Códigos P.enal y de Procedi
miento, "lo mismo que el número 2326 del mis
mo año, al cual sustituyó, el procedimiento a se
guir. Dice el Decreto número 4137: "A partir de 
la vigencia de este Decreto las personas que co
metan delitos de hurto y robo, serán juzgadas 
por los Jueces competentes, siguiendo el procedi
miento señalado en los artículos 13 y siguient.es 
de la ley 48 de 1936, aunque no exista contra el)os 
comprobación de antecedentes judiciales o poli
civos ... ". 

"Como se ve -dice la demanda- se sigu.e un 
procedimiento especial, breve y sumario, en el 
cual sólo intervienen privativamente, el funcio
nario respectivo, .el sindicado y s'u defensor. Toda 
otra persona deb.e ser extraña al juicio, ni siquiera 
puede ser parte en ellos el Agente del Ministerio 
Público; mucho menos pued.e serlo, ni puede 
constituírse la parte civil". 

Refiriéndose el señor Agente del Ministerio 
Público a las causales segunda y cuarta alegadas, 
combate las razones aducidas por la demanda y 
luégo de hacer un recuento de las incidencias pre
sentadas en la investigación de los hechos, re
chaza el encubr.imiento planteado por el ·recu
rrente y termina: 

"El encubrimiento es una infracción autónoma . 
que se configura por .elementos positivos y por 
elemento negativos. JP>csHlivcs, en cuanto se re
quiere la existencia de un delito, conocido por el 
encubridor, y una prestación de auxmo para que 
el d.el,incuente eluda la acción de la autoridad, o 
para que entorpezca ·o desvíe la investigación, o 
para ocultar o asegurar el I?roducto del' delito, o, 
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en fin, en el solo hecho de comprar o expender 
ese producto a sabiendas de su procedencia. Ne
gativo, en el sentido de que no haya coparticipa
ción delictuosa en el delito principal a que la 
ayuda del encubridor se refiere, pues si ese auxi
lio ha sido previamente convenido, el encubri
miento d~aparece y se incurre en la figura del 
concurso de delincuentes o complicidad en sen
tido general. 

''De acuerdo con las constancias procesales ya 
vistas, Ja · confesión de Constaín aparece infor
mada en el hecho Sl,lstancial, alegado por él, de 
haber comprado a un desconocido las cosas ma
teria de las infracciones contra el patrimonio; y, 
en cambio, su actividad se remonta a la propia 
consumación de los hechos punibles, en cq.lidad 
de autor. O sea qu.e el aspecto negativo que re
quiere el encubrimiento (inexistencia de part~ci
pación) no se cumple aquí y por eso la condena 
fue correcta en los términos de .Jos artículos 33 Y 
404 del Códig'O Penal, en v.ez del 200 de la misma 
obra que invoca el ·recurrente". 

Se considera: 
Los motivos de casación con base en las cau

. sales segunda y cuarta del artículo 567 del Có
digo Procesal Penal, qu.e el recurrente alega, se 
fundamentan en estas tres tesis:' 

a) Que la sentencia del Tribunal condenatoria· 
de Manuel D. Constaín dio a los hechós un valor 
probatorio· que no tienen, pues que si.endo' ele
mento ·constitutivo del delito, condenó por deli
tos contra la propiedad, apreciando mal los indi
cios, siendo así que los autos sólo arrojan prue
bas para deducir una infracción contra la justi
cia, o sea el encubrimiento; 

b) Que como consecuencia de lo mismo existe 
una nulidad en el proceso con base en el artículo 
198, numeral 89, por cuando hubo error en la ca
lificación jurídica del delito, ya que ''la actua
ción procesal existente sólo da lugar a hacer la 
calificación de los hechos como un delito d.e en
cubrimiento y no como un delito o delitos de 
robo; y 

e) Que se violó por el fallador el procedimien
to señalado para este asunto por el artículo 13 
de la ley 48 de 1936, pues s.e admitió la interven
ción de la parte civil, quien pidió pruebas y ac
tuó por escrito en el acto de la audiencia. Es de
cir, que se infringió el artículo 26 de la Consti
tución Nacional. 

Estudiando por separado estas tres alegaciones 
se tiene que, en lo que respecta a la primera, la 
crítica de la demanda a la sentencia del Tribu-



nal en el sentido de qu.e hubo errónea aprecia
ción de la prueba la fundamenta el recurrente 
examinando los indicios de responsabilidad que 
le fueron deducidos al acusado, sosteniendo a este 
respecto que del análisis probatorio contenido en 
la sentencia sólo puede deducirse que al proce'so 
confluye un solo hecho:' el d.e haberse encontra
do los objetos hurtados o robados, en forma ma- · 
liciosa, en poder del procesado y no haber ·podi
do demostrar en forma plena su legítima adqui
sición. 

Es apenas natural que, tratándose de delitos 
contra la propiedad, y especialmente en casos 

·como el que se estudia, aparezcan ciertas cir
cunstancias que influyan a considerar que lo:¡; he
chos imputados tengan una fisonomía más pro
tuberante de un delito. contra la administración 
de justicia que .el que pudieré\ otorgársele en 
aquéllos. 

Si en poder de Constaín exclusivamente se hu
biera comprobado que su sola actividad se limitó 
a la receptación u ocultamiento de las cosas· ob
jeto de los delitos contra la propiedad de qu.e 
fueron víctimas lqs doctores Bravo, Zambrano y 
la Compañía Fuentes Coconuco,, Limitada, ·sin 
duda alguna se habría presentado el 'fenómeno 
de un delito de encubrimiento, en su figura d.e 
receptación o favorecimiento real, por cuanto que 
la acción del de!lincuente iba dirigida a recibir 
u ocultar con áriimo de lucro los objetos prove
nientes de una infracción 'penal, que son las for
mas que caracterizan esta figura, en algunos Có
digos catalogada como delito contra la propiedad, 
potque ese mismo ánimo de lucro tipifica m'ejor 
dentro de tal concepto las modalidades propias 
del hecho delictuoso. 

Mas no fue, precisam.ente la · enunciada, la ac
tividad del procesado. Dentro de un sistema. pro
batorio. fundado en una concepción surgida de la 
teoría general de la prueba y sobre el principia 
que intorma esta teoría de que. en el proceso pe
mil la certeza legal no se produce en virtud de 
uno solo de los medios probatorios que la norma 
determina, sino de la conjunción de todos ellos, 
susceptibles de llevar al Juez por los caminos 
del raciocinio hasta la comprobación de una ver
dad procesal, es manifiesto que el análisis de de
terminado's hechos que surjan de un p~oceso no 
puede hácerse con .el solo criterio de que objeti
vamente determinan la comprobación de una es
pecial entidad delictuosa, sino en forma global 
de manera que de las actividades o acciones del 
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' ag.ente resulte la consecuencia lógica de su res-
ponsabilidad frente a la ley .. 

En este orden de ideas es evidente que el ca
rácter de autor atribuído a Constaín en los deli
tos contra la propiedad que le fu.eron imputados 
y cuya responsabili~ad se le dedujo en juicio, en 
tal virtud y no como simple encubridor, aparece 
establecido no por el hecho de que en su poder 
s.e hayan encontrado los objetos materia del ilí
cito, que éste es un hecho secundario, sino por
que su actividad no se redujo a ser mero recep
tador de tales objetos sino a participar directa
rpente en los actos consumativos o ejecutivos de 
los atentados contra la propiedad por que se le 
condenó. 

De manera que no fue mal apreciada la prueba 
-sobre su responsabilidad por el Tribunal de la 
instancia. La doctrina del Código de Procedi
miento Penal respecto al análisis de la prueba se 
basa en el principio de que éste ya no es cuanti
tativo sino cualitativo. Es, pues, la calidad mis
ma de la prueba la que. se confr-onta y examina 
en cada caso a fin de conoc.er hasta dónde ella 
es capaz de conducir a la certeza legal, que es de 
conformidad con el principio consagrado en el 

· artículo 204 del Código citado, el que prescribe 
la ~orma c.omo la -prueba debe s.er apreciada, por
que el 203 no es sino la norma prescriptiva en 
cuaptó a la materialidad d.t! las pruebas existen
tes en el proceso, es decir, que éstas estén l.egal
mente producidas, cosa distinta. de la manera de 
apreciarlas, que es lo que señala el artículo 204. 

La fuerza de la declaración del detective Díaz, 
sobre la cual se sustenta el armazón fundamental 
de la sentencia y de la crítica del recurrente a 
la misma, resulta de la exactitud con que el tes
tigo r.eproduce 'palabras y actos del responsable 
que concuerdan con la realidad. La verdad en 
este proceso no radica en que el declarante ra
tifique sus afirmaciones ante la justicia, esto es, 
de que Margarita Cerón .en sus declaraciones, in
dagatorias o careos, sostenga las ~fir~aciones que 
hizo al detective Díaz, sino de la certeza con que 
resultan ellas confirmadas y ratificadas en la 
evidencia misma-cuando se comprueba que lo di
cho por la testigo corresponde a un hecho real. 

Con un ejemplo es posible aclarar la afirma
ción anterior: una .persona oye a otra decir que 
dio muerte a X. Ante la r.evelación acude a la 
autoridad a dar cuenta de lo que ha oído y, en 
efecto, la autoridad comprueba, con el' hallazgo 
del cadáver, la realidad de esta afirmación. La 
fuerza del testigo que da .el denuncio radica en-
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tonces, no en el hecho de que el testigo ratifique 
ante la justicia aquella afin:nación, porque por 
temor o cualquiera otra causa ello pued.e no a
contecer, sino que el hecho afirmado en la de
claración encuentra respaldo en la realidad y 
surge de allí su certeza. No puede entonces ne-. 
garse veracidad a este testimonio, porque sorteó 
la prueba de la realidad tangible y no resultó 
in verídico. 

Estas ideas combaten la afirmación del recu
rrente en el sentido de que la confidencia de 
Margarita Cerón al detective no está comproba
da, porque la mujer negó haber h.echo' las mani
festaciones que se1 le atribuyen. 

Talvez el institivo'temor de verse envuelta en 
una investigación criminal primó ·en .el ánimo de 
la declarante para negar las manifestaciones he
chas al detective Díaz. Pero es obvio que esa cir
cunstancia 'no resta nada a su dicho, porque 'éste 
resultó ampliamente ratificado por la r.ealidad. 

Realidad que, por lo demás, está confirmada 
también con un hecho colateral de indiscutible 
evidencia, cual es el que Constaín mismo admite 
en alguna de sus indagatorias, confesando "ha
ber ido muchas v.eces a la casa de Margarita Cec 
rón, haber tOmado cerveza allí y haberse embria
gado", en las épocas precisamente. de la consu
mación de los hechos delictuosos de que se le 
acusa. 

Y entonces surg.e este raciocinio: Constaín ad~ 
mite haber concurrido en varias ocasion~s ,a la 
casa de la declarante Margarita Ce.rón y haber 
tomado allí cerveza. La mujer afirma que algu
na vez en estado de ebriedad hiz-o .esta revela
ción: "soy comunista y a los pobres no les hago 
mal, los ladrones somos ocho, nosotros trabaja
mos por medi·o de tres carros, estos robos no son 
nada para los que pensamos hacer.· Estos robos 
no nos los repartimos en plata sino en partes 
iguales de los objetos que robemos". 1La justicia 
recoge esta revelación, sigue la pista de ella y la 
comprueba del modo más trascendental: encon
trando los objetos robados, los mismos que Cons
taín guarda, para la repartición entre sus córppli
ces, según s.e deduce del mismo texto de la decla
ración de la mujer. 

No se ve, pues, error en la apreciación de una 
prueba que en forma tan nítida conduce a una 
verdad, no precisamente en cuanto a que .el pro
cesado sea autor de un delito de encubrimiento. 
sino que sus actividades se contraían a continuos 
asaltos contra la propiedad, cuyos resultados 
constituían un abundante botín, producto de ellos, 
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qu.e guardaba celosa y cuidadosamente en su casa,.. 
escondidos en forma que la· 'misma malici¡¡ de· 
este proceder comprueba su ilegítima adquisición, 
ilegítima no por la manera como los hubiera con
seguido para ocultarlos, sinn por la forma de 
apropiárselos contra el querer de sus dueños en 
·actos constitutivos d.e robo por la fuerza y vio-· 
lencia contra las cosas, y de hurto, por no me
diar aquellas circunstancias. 

Por lo demás, es manifiesto que el mismo Cons
taín en sus indagatorias dio una explicación de 
la manera de adquirir aquellos objetos de ilícita 
procedencia,' que no pudo comprobar de ningún 
modo. Afirmar que habían sido comprados a un 
señor "alto, blanco, zarco, vendedor ambulante", 
apenas constituye uno de los medios más comu--

. nes y vulgares con que los delincuentes contra 
la propiedad tratan de eludir su responsabilidad, 
atribuyéndosela a sujetos . desconocidos, d.e los 
cuales fueron víctimas al comprarles cosas mal 
adquiridas. Pero este expediente, por demás co
nocido, no sirve en la mayoría de los casos para 
eludir la justicia, porque el mismo precio qu.e 
ellos acepian ·f\aber dado por los objetos de pro-· 
cedencia ilícita, frente al valor real de los mis
mos, es tan desproporcionado que esa misma cir
cunstancia implica una . presunción del conoci
miento que se tenía de 'que tales objetos consti
tuyen el producto de un delito contra la pro-· 
piedad. 

Podría hablarse aquí, como lo esboza la Procu
raduría, de una -confesión divisible, contenida ellll' 
la afirmación del procesado en el sentido de que 
adquirió lícitamente los objetos maliciosamente 
ocultos en su casa, y todos ellos provenientes de
i:nfracciones contra la propiedad ajena, en sus, 

. modalidades típicas de robo y hurto, por las pe-
culiaridades propias de su ejecución a que se 
contra.e el proceso. 

Sie11do ello así, como en materia penal la con
fesión es indivisible, siempre y cuando que cl 
confesante haga por lo menos verosímiles los he'
chos o circ~nstancias . en que pueda fundar las: 
causales de justificación o de excusa que alega 
en su descargo, es innegable que no habiendo po
dido lograr siquiera esta situación el procesado 
Con¡;taín, por cuanto que la excusa, ·en su favor 
no pudo establecerla con prueba adecuada, es no
torio que la confesión toma el carácter de divisi
ble y por tanto . ella compromete como prueba 
idónea la responsabilidad del procesado. 

Al respecto deoe anotarse que todos los .-=sfuer 
zos que hizo Constaín para establecer el modo 
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cito de adquisición de los objetos . materia del 
ícito encontrados en su poder, r,esultaron falli
os porque la prueba testimonial aportada con 
quel objeto no conduce, mediante su crítica, a 
emostrar la credibilidad de l9s testigos traíqos 
on esa_finalidad. A este respecto el Tribunal de 
nstancia hace un acertado análisis de ésos .ele-
entos probatorios, para concluir que las mismas 

ncóngruencias, dubitaciones; contradicciones y 
eticencias de los testigos, no admiten atribuir a 
us dichos una base cierta con -respecto al propó · 
ito perseguido. por ellos .en orden a establecer la 

legitimidad de la adquisición por parte del pro
cesado, de aquellos efectos. 

Todo, lo ~nterior confluye -a demostrar que los 
dos primeros motivos de casación contra la sen
tencia que .están íntimamente ligados entre sí, 
por ]~ manera como el recurrel!!e los plant~a y 
por la índole misma de las cosas, no resultan pro
bados. 

El tercer motivo de nulidad lo hace consistir el 
demandante en que fue violado .el procedimiento 
señalado para este asunto por el artículo 13 de la 
ley 48 de 1936, por haberse admitido la interven~ 
ción de la parte civil en el proceso, qui.en pidió 
pruebas y actuó en el acto de la audiencia, por 
escrito. 

La argumentación sería válida si se hubiese 
procurado establecer que las garantías procesales 
habían sido desconocidas o negadas al reo, en for
ma que sus derechos de defensa resultasen me
noscabados o disminuídos de manera arbitraria. 

Para que la nulidad constitucional prosp.ere, es 
menester que no ~ólo se afirme que un ~rocedi
miento debió ser acogido en lugar de otro, sino 
que fueron vulnerados derechos y prerrogativas 
esenciales consagrados por la ley en beneficio del 
procesado. 

Las formas propias del juicio no implican que 
se admita la intervención de una parte, en esté 
caso la civil, que pueda obtener '<esa· categoría 
dentro del procedimiento sumario, sino que los 
principios reguladores· que garantizan los dere
chos del reo no sean violados. 

Por otro lado, no hay ninguna disposición que 
prohiba a la parte civil intervenir en esta clase 
de procesos: De cónsigui.ente, las reglas generales 
no están derogadas. Tan cierto es ello que el 
Agente del Ministerio Público, aunque la ley 48 
no lo señale, debe participar,, pues d.e conformi
dad con el artículo 92 del C. P. P. al Ministerio 
Público le está encomendado, en representación 
de la sociedad, procurar la sanción de los infrac-
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tores de la norma p.enal, y es claro que los indi
viduos que se juzgan de conformidad con esa ley, 
en lo tocante con los delitos tienen aquel 'carác
ter, y por tenerlo, es apenas natural que inter
venga qui.en tiene señalada la función de defeD=
der a la sociedad de tales sujetos. · 

La p~te civil está establecida para fogta-r la· 
indemnización de los perjuicios. No puede pen
sarse que en los procesos adelantados d.e acuerdo 
con la ley 48 de 1936, aquella indemnización no 
tenga. operancia. ' 

Pero aunque ello no fuese así, la verdad es que, 
como lo ~ota el Procurador Delegado en lo Pe
nal, ninguna de Jas pruebas aportadas por la par
te civil sirvió para la condena del reo, la que se 
limita únicamente a solicitá[ algunas para esta
blecer la propiedad y preexistencia de las cosas 
sustraídas a sus legítimos dueños. Dicha condena 
surgió, únicamente, de las pruebas aportadas al 
informativo ·por el funcionario instructor. 

Por lo demás, ninguna restricción tuvo Cons
taín para ejercitar su derecho de defensa. Le fue
ron abiertas todas las garantías ,procesales y de 
.ellas hizo uso · con toda la amplitud que juzgó 
necesario. 

No prospera tampoco la. nulidad alegada_ 

CAUSAL PRIMERA-Mala aplicación de la ll~y 
penal 

, Sintetiza el demandante los motivos de impug
nación de la sentef!cia con base en esta causal', 
así: 

a) ''El H. Tribunal condenó· a mi representado' 
Manuel D. Constaín, aplicando los artículos 404 y-
33 del Códig~ Penal, como responsable de l'os de
litos de robo (dos) y uno de hurto, a seis a-ños de· 
presidio; pero resulta, como se vio al estudiar lat 
primera causal de .esta demanda, que no. está: 
acreditada su responsabilidad por estos ilíCitos;. 
sino únicamente como encubridor de los mismos. 
debiéndose aplicar al procesado ei artículo 2oÓ 
del C. Penal. 

"Violó, por tanto, el H. Tribunal, la causal 
alegada. 

b) "Aún en el supuesto de responsabilidad en 
la forma que lo aduce el H. Tribunal en la sen
tencia, no aplicó el mínimo de la sanción, p\}es el 
artículo 404 del Código P-enal, cuya aplicación 
hace, da una pena mínima de tres años de presi
dio. Y el Tribunal toma como base la pena de 
cuatro años, sin fundamento legal de ninguna na
turaleza. 



e) ''Finalmente, las circunstancias de mayor 
peligrosidad que enumera el Tribunal .en la sen
tencia y que corresponden a los ordinales 11 y 
13 del artículo 37 del C. Penal, no están compro
badas. En cambio, sólo existen circunstancias de. 
menor peligrosidad, las que ~o se tuvieron en 
cuenta. 

d) "La pena aplicada en la sentencia del Tri
bunal sobrepasa los límites del. artículo 33 del C. 
Penal, y llega a más del doble d~ la pena impo
nible al delito más grave". 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, al 
referirse a la causal primera alegada, una de cu
yas razones para sustentarla se basa en el hecho 
de que el fallador de instancia computó indebi
damente circunstancias de mayor peligrosidad 
para imponer la pena al reo, dice: 

"Tuvo en cuenta el Tribunal para elevar la 
sanción dos circunstancias accesorias de agrava
ción y la peligrosidad del acusado. 

"La primera circunstancia -abusar de la cre
dulidad pública o privada- se refiere a las mo
dalidades de la ejecución del delito, en cuanto el 
delincuente aprovecha las circ~stancias del mo
mento para realizar su hecho antisocial, burlan
do la confianza de muchas personas, o la buena 
fe de una sola. 

"El agravante estuvo, por consiguiente, mal 
computado. 

''El argumento del Tribunal concerniente a la . 
caJidad de comerciante por parte de Constaín, es 
cosa distinta: Ese aspecto de la cuestión miraría 
propiamente a la circunstancia prevista por· el 
numeral 15 del artículo 37, o sea "la posición dis
tinguida que el delincuente ocup.e en la sociedad 
por su ilustración, ril[][nn~za, · allignidad u oficio". 

''Tampoco cabe aquí deducir tal circunstancia 
--<I.Ue es de orden subjetivo--:. porque ella sólo 
procede cuando el delincuente se vale de su po
sición social destacada para cometer el delito. La 
agravante ha de servir, precisamente, para faci
litar la realización de la obra criminosa. Cons
taín, como es obvio, no se sirvió de su calidad ,de 
comerciante para llevar a término, con mejor efi
cacia, el apoderamiento de los objetos materia de 
la infracción. · 

"La segunda agravante -el perjudicar u ofen
der con una misma acción, y no por mero acci
dente, a más de una persona - es igualmente 
inadmisible, porque aquí no se trata de que "con 
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una misma acción", se lesionen intereses jurídicos ,, 
de varias personas, sino de acciones distintas y 
separadas, o sea de un verdadero concurso ma
terial de delitos, que fue reprimido por el siste
ma de ~a acumulación jurídica que prevé el ar
tículo 33 del Código Penal. Aplicada esta norma, 
queda excluida la circunstancia accesoria en men
ción. D~ no ser así, podría llegarse hasta el ex
tremo de sancionar ·dos veces un mismo hecho 
(non bis in ídem)". 

Finalmente, el colaborador, termina pidiendo a 
la Corte que invalide la sentencia recurrida y en ' 
su lugar condene a Manuel Dolores Constaín a la 
pena principa~ y unitaria· de cuatro años y ocho 
meses de presidio, ·más las accesorias de la ley. 

Se considera: 
Del. contexto de la demanda pued.en sintetizarse 

en dos los motivos porque se impugna el fallo, 
con base en la 'causal primera. 

lPrimero. Indebida individualiza.ción de la pena 
al reo; 

Segundo. Errónea apreciación de las circuns
tancias de mayor peligrosidad. 

La sentencia impugnada dice sobre el particu
lar lo siguiente: 

"Dadas las anteriores consideraciones, se · im
pone declarar que la sentencia anterior tiene base 

' legal firme confor~e a las exigencias del artículo 
203 del Código de P. P., y habrá de confirmarse. 
. ''La disposición penal violada es el artículo 404 

del Código Penal, pues se trata de delitos de robo 
calificados, en armonía con el 33 ibídem, por la 
acumulación jurídica del hurto, el cual queda ab
sorbido por el delito más grave. Tal es el espí-' 
ritu de dicha disposición (el 33). En consecuen
cia, la aplicación del artículo 398 que hace la 
sentencia, carece de fundamento. 

"En orden a la individualización de la pena, la 
Sala se aparta de las consideraciones que sobre 
el particular hace el Juez del conocimiento para' 
la aplicación del mínimo de la pena para el de
lito más grave, pues éste hay que tomarlo en su 
integración específica, cosa diferente de las · ci~
cunstancias de mayor· peligrosidad, previstas en 
la parte especial del Código Penal; 'es decir, la 
concurrencia de las condiciones específicas del 
robo no excluye las circunstancias de peligro
sidad. 

"A Constaín le son aplicables las circunstancias 
agravantes de que tratan los ordinales 11 y 13 del 
articulo 37 del C. P., por haber abusado de la 
credulidad pública y haber perjudicado a más 
de una persona con sus acciones delictuosas, si se 
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considera que siendo comerciante, debió tener un 
mejor culto al honor' y respetar celosamente sus 
preceptos; además, la repetición de los atentados· 
contra la propiedad, en tan corto tiempo, hace 
más ostensible la peligrosidad. 

"De consiguiente, la pena· que merece para el 
primer delito, es la de cuatro años, con el au
mento de dos años y medio para los otros, lo cual 
da un total de s.eis años y seis meses de presidio. 
En este sentido se reformará la sentencia". 

La circunstancia constitutiva de mayor peligro
sidad que el Tribunal dedujo derivada del nu
meral 11 del artículo 37 del código de la materia, 
aparte de no tener en los autos la comprobación 
adecuada, como es de rigor (pues en el modus 
operandi del Código no es posible admitir nin
guna de aquellas circunstancias, ni las de menor 
peligrosidad, sin estar debidamente. establecidas 
con las pruebas de rigor), tampoco asume dentro 
de sus modalidades espeCÍficas Ia categoría de tal. 

En efecto, la circunstancia de 'abusar de la cre
dulidad pública o privada no .es de aquellas que 
se compaginan con toda clase de delincuencia. 
Hay delitos que la llevan consigo, porque en la 
generalidad de los casos de su ocurrencia, el de
lincuente emplea medios que significan el abuso 
de' una determinada acti.vidad, que se manifiesta 
contra la manera crédula como el ofendido· o 
agente pasivo del delito cae en las sugestiones, 
.engaños o supercherías de que lo hace víctima el 
agente activo del mismo. Así podría ocurrir, v .. 
gr., en el caso de que una persona, fingiendo pro
pósitos caritativos, estafara a personas que por su 
espíritu piadoso fácilmente pueden caer en el en
gaño d.e que se les hace victimas con tales pro
cedimientos. 

Esto en cuanto a la credulidad privada, propia
mente dicha. En lo tocante con la pública, el 
ejemplo de la Comisión de Reformas Penales es 
muy significativo, y puede decirse que compr.en
de el verdadero alcance de lo que· constituye la 
circunstancia de mayor peligrosidad del ~numeral 
11 que se estudia. 
' ''Sería .el caso - dice la Comisión - de esta 
agravante el de un individuo que, con el objeto 
de robar. un Banco, produzca una alarma súbita 
·con el fin de aprovechar, 'Para la ejecución se
gura de su delito, la excitación de los ánimos". 

Comentándola, desaprueba su cómputo .en la 
sentencia para efectos de la errada apreciación 
de esta circunstanciá el señor Procurador Dele
gado en lo Penal, en los siguientes términos: 

"En .este proceso, no aparece demostrado que 

los dos robos y el hurto se consumaran con la 
credulidad pública o privada. Por el contrario, 
los atentados al patrimonio se realizaron a horas 
avanzadas de· la noche, sin que persona alguna 
se diera cuenta de ellos. ¿Cómo puao, pu-es, en
gañarse la buena fe d.el público, o de los' perdi
dosos, o de otro individuo extraño, cuando nadie 
se hallaba presente en el ,mometno de la ejecu
ción delictuosa?" 

No. está, pues, demostrada esa circunstancia d.e 
mayor peligrosidad y es obvio suprimirla para el 
efecto del cómputo de la pena. 

Sin decirlo claramente, pero parece deducirse 
d.el propio contenido. de la otra circunstancia que 
el Tribunal analiza, ella hace relación a la pre
vista en el numeral 15 del artículo 37, porque 
para los sentenciadores , la posición distinguida 
que el delincuente ocupa 'en la sociedad, fue fac
tor de agravación de la .responsabilidad por con
cepto de peligrosidad. 

Mas, olvida el Tribunal que esta circunstancia 
exige que se reúnan las condiciones que el mismo 
numeral,quince determina en orden a que la cir
cunstancia de mayor peligrosidad actúe en un de
terminado proceso, porque la posición distingui
da del delincuente en la soci-edad está condicio
nada a que lo sea por causa de su ilustración, ri
queza, dignidad u oficio .. 

Es manifiesto que en el caso de autos ni la ilus
tración ni la dignidad tienen nada qu.e ver. Po
dría ser la riqueza o el oficio. P-ero es claro que 
la riqueza para dar posición distinguida exige al 
menos que su adquisición haya sido sometida a 
las normas morales que rigen toda actividad hu
mana. Riqueza mal adquirida podría dar· posición 
social, dentro de un concepto r.elajado de una so
ciedad decadent-e, pero que esa posición· sea "dis-
tinguida", no parece probable. ' 

El oficio, como toda ~ctividad social, también 
exige por parte- de quien lo ejecuta atributos mo
rales; y es claro ·que en determinadas profesiones, 
-especialmente ·las llamadas liberales, implica para 
quien las ejerce una serie de .normas y reglas, 
muchas de ellas vinculadas a la moral y repu
tación profesionales, cuyo traspaso puede signifi
car .el que el sujeto exhiba mayor peligrosidad 
que aquel que no tiene esa posición dentro de los 
asociados. Sería el caso .de un médico que en el 
ejercicio de su profesión cometiera un atentado 
contra la lib.ertad y el honor sexuales. Por eso 
esta circunstancia de mayor peligrosidad puede 
decirse que opera cuando surge en calidad de ex
ponente personal, es decir, cuando la categoría 
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social a que pert.~nec~ el sujeto delincuente obli
ga a mejor comportamiento o circunspección y 
ha influido en la comisión del delito. 

Por lo demás, afirmar en abstracto sin base 
probatoria que un sujeto ocupa posición distin
guida, no es lo que la ley quiere para compu~ar 
esa circunstancia como de mayor peligrosidad. Es 
necesario que ello aparezca comprobado, pues de 
otra manera estaría al arbitrio del fallador dis
cernir de propio concepto a quiénes otorga esa 
preeminencia y a cuáles se la ni'2ga, y no es éste 
el sentido de la ley. 

Cuando se hac.e uso de una prerrogativa legal 
en orden a aplicar una norma ·como la que con
sag.ra el artículo 33 del Código Penal para com
putar la pena por el sistema de acumulación ju
rídica en el caso de concurso de delitos, no re
sulta conforme a la técnica del estatuto apreciar 
también por igual . conc.epto una circunstancia 
como la comprendida en el numeral 13 del ar
tículo 37. Este exige como condición indispensa
ble de su aplicabilidad que el perjuicio o la ofen
sa se produzca ''con una misma acción". De ma
nera que cuando es el caso d.e una concurrencia 
real de infracciones, por la misma índole de la 
figura, la acción comprende actividades distintas 
y separadas, lo cual significa que falta uno d~ los 
presupuestos para que sea admisible aquella cir
cunstancia de mayor peligrosidad enunciada en el 
ordinal 13. 

Nada objeta el recurrente a la consideración 
que el Tribunal tuvo en cuenta para individua
lizar la pena por concepto de peligrosidad, no ya 
específica, es decir, circunscrita a uná determi
nada circunstancia de las qu.e el Código enumera 
taxativamente en el artículo 37, sino a la moda
lidad genérica constituida por haber perpetrado 
Constaín, en corto lapso, varios atentados contra 
la propiedad ajena, en obedecimiento a un plan 
metódicamente organizado para desvalijar a los 
que consideraba con bienes de fortuna bastantes 
para satisfacer su apetito de riqueza, aunque fue
se mal adquirida. Esta consideración hace que 
nada corresponda de~ir sobre tal aspecto y quede 
en pie, como lo dice la Procuraduría, para impe
dir que s.e reduzca la pena a su minimo. 

La Procuraduría impugna la crítica que el re
currente hace a la forma de aplicación que el 
Tribunal tuvo en cuenta para los aumentos que 
son de rigor cuando opera el concurso y se apli
ca el mandato del artículo 33. "La crítica -afír
rna- no tiene. fundamento. El Tribunal tomó 
como sanción base la de cuatro años de presidio, 
al tenor del artículo 404 del Código Penal por el 

delito más grave, y aumentó dos años y medio 
más para las otras infracciones restantes (un 
robo y un hurto). Esos dos años y medio no son 
superiores a cuatro, según lo afirma .el recu
rrente". 

En realidad no . hubo mala apreciación de lá 
doctrina de la Corte en cuanto a la interpretación 
de la frase '"hasta en otro tanto", del artículo 33, 
doctrina en la cual se señala que .el máximo im
ponible no indica que debe s·er igual al que se
ñala la disposición infringida. 

Dada la circunstancia de estar probada la cau
sal primera, toca a la Corte, de acuerdo con el 
artículo 570 del Código Procesal Penal, ~ñalar 
la pena que debe reemplazar a la impuesta en la 
sentencia. demandada~ 

Como el reo infringió el artículo 404 del Códi
go .Penal que fija una sanción de tr.es a catorce 
años de presidio y su delincmmcia no puede ca
talogarse en el mínimo, por cuanto existe en 
Constaín la circunstancia de peligrosidad deri
vada del corto lapso en que cometió los tres de
litos porque se le juzga y que fue apreciada por 
el Tribunal de ,}a instancia. ' 

Acogiendo la insinuación del colaborador, se 
fija !a pena base en tres años y dos meses de pr.e
sidio, aumentada en la forma indicada por el ar
tículo 33, por tratarse de concurso real de infrac
ciones, o sea un año y seis meses de la misma 
pena. 

En tal virtud, la Cort.e Suprema ....:....Sala de Ca
sación Penal- oído el concepto del señor Agente 
del Ministerio Público y de acuerdo con él, admi
nistrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley, RESUELVE: . 
INVALIDAR, como en efecto INVALIDA, la 

sentencia del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Popayán, de fecha ocho de febrero del 
presente año, por medio de la cual se condenó a 
Manuel Dolores Constaín a la pena principal de 
seis años y medio de presidio, como responsable 
de los delitos de robo y hurto, y en su lugar se 
impone la de cuatro años y ocho meses de presi
dio; a la interdicción del ejercicio de derechos y 
funciones p~blicas por un período igual al de la 
pena princilpal y a las demás accesorias de rigor 
a que alude la sentencia recurri'da, siendo enten
dido que s~ reducirán en la misma proporción en 
que se rebaja la p.ena principaL 
. Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alejandro Camacho rr...atorre-JFrancisco B1:umo. 
Agustín Gómez JJ.>rada - IT...uis Gutiérrez .JTiménez;. 
Angel Martíin Vásquez-.JTulio lE. ArgiieHo llt., Se
cretario. 



<GLii\. <O lE 'K' Ji\ .:D" 1U I!l> Il <O ·II Ji\ lL 83].' 

ElL SUJPEI!UOR NO PUEDE. V Ali.UAR JLA APRECli.ACKON QUE EL li.NFERli.OR Hli.ZO 
D.E UN Dli.C'li'AMEN, Sli.NO CUANDO APAREZCA COMPROBADO QUE lEN ELJLA SE 

li.NCURRW EN ERROR DE HECHO QUE ES'li'E MANll.lFES'li'O EN LOS AU'li'OS 
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Como lo dijo la Corte, en providencia que 
corre publicada a páginas 39]. del '.Il'omo JLm 
de la IGACIE'.Il'A .JflUIDIJICliAlL: "lEn innúmeras 
decisiones ·de la Sala de Casación se ha a
ceptado la jurisprudencia de que el dicta
men pericial, cuando es uniforme, explica
do y debidamente fundamentado, hace pie-

. na prueba, pero es necesario que sea debi
damente fundamentado. !Esta· condición la 
apl"ecia libremente el juzgador, y el supe
liior no puede variarla sino en tanto que se 
compruebe que en esa apreciación se incu
rnó en verdadero error de hecho que apa
JreUa de bulto o de manifiesto en los autos". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, once de octubre de mil no
vecientos cincuenta. 

(Magistrado· ponente: Dr. Gerárdo Arias Mejía) 

Fue decidida a favor dé la parte act.ora, por el 
Tribunal Superior de Buc_aramanga, la demanda 
presentada cont~a la Nación por la seño:t:a María 
o Maruja Arango v:. de Rodríguez, y por sus me
nores hijos Francisco Augusto· y Marta, con oca
sión de la muerte violenta del esposo de aquélla 
y padre de éstos, Capitán Humberto Rodríguez 
Erazo, cuando se encontraba al servicio del Go
bierno. El Tribunal pronunció contra la Nación 
condena en abstracto y dispuso que los perjuicios 
fueran determinados por el procedimiento pre
visto en el artículo 553 del· Código Judicial, al 
propio tiempo que fijó la cantidad de dos mil pe
sos como valor de los perjuicios morales corres
poBdientes a los actores. 

De la sentencia condenatoria, fechada el 30 de 
junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, ape
laron tanto el señor Fiscal del Tribunal como el 
apoderado de los actores; y tramitado el negocio 
en esta Sala, fue confirmada la senten-cia del 

Tribunal, por proveído de \1-einticuatro de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y siete, en 
el cual se dan las siguientes normas para la fi
jación de los perjuicios: 

"a) La edad del Capitán Rodríguez Erazo al 
tiempo de su fallecimiento; b) La asignación que 
devengaba como capitán del Ejército Nacional a 
la misma época; e) Su probable supervivencia, 
lo mismo que la de su esposa demandante para 
acomodar la liquidación a la supervivencia me
nor; d) Sumas con que contribuía para la con
grua subsistencia de rá misma' y de sus menores 
hijos, para calcular la cantidad que resulte sobre 
ila base de los mismos suministros a su familia 
hasta la mayor edad de sus hijos Francisco y 
Marta y hasta el tiempo de la supervivencia de 
su viuda; y e) Las demás circunstancias compro
badas en el proceso". 

Vuelto el negocio al Tribunal de origen, el 
apoderado de los actores,' después de largas con
sideraciones que .el señor Fiscal no aceptó en su 
conjunto ni acogió el Tribunal, fijó los perjuicios 
en ila cantidad de $ 113.461.77-, perjuicios que el 
señor Fiscal, después de rebatir muchas tesis de 
aquel apoderado, redujo a la suma de $ 27.194.22. 

Ante esta discrepa:Q,cia, el negocio fue abierto 
a pruebas,, y en oportunidad pidió el apoderado 
de los act~res, entre· otras, el avalúo, por medio 
de peritos, de los perjuicios materiale;; causados 
a la viuda y a sus hijos con la muerte del Capi
tán Rodríguez Erazo. 

Debidamente posesionados }os peritos, presen
taron su dictamen dividido en dos partes, la una 
en que se dñen con exactitud a las bases seña
ladas por la Corte Suprema para la fijación de 
la indemnización, y la otra en que, interpretando 
lo expuesto por la Corte, s.e salen de tales bases, 
e introducen esa segund·a parte, así: "Pero nos
otros entendemos que la Corte Suprema de Jus
ticia, al decir que se. tuviera en cu.enta para cal
cular el perjuicio el sueldo que devengaba en-
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tonces el capitán, no quiso referirse a la cantidad 
precisa que entonces ganaba, sino al ~ueldo de 
capitán, ya subiera o ya bajara en lo futuro. Es 
decir, no quiso la Corte que se tuvieran en cuen
ta los ascensos que el capitán llegara a conquis
tar y merecer en su carrera militar, p.ero no ex
cluyó Ja posibilidad de que su sueldo, como sim
ple capitán, pudiera ser elevado, en sí mismo, o 
en las primas y demás ventajas o prestaciones. 
Por eso procedemos a hacer un nuevo cálculo del 
perjuicio, tomando en cuenta los sueldos asigna
dos a los capitanes de allí en adelante, y las pri
mas concedidas a las fuerzas armadas comba
tientes". 

Frente a 'estas consideraciones, los peritos, uni
formemente, hacen subir el avalúo de perjuicios 
a la suma de $ 97.549.06 mientras que el otro ava
lúo lo fijan en la suma de $ 46.026.77; y cubren 
los dos avalúos con esta consideración: "Hacemos, 
pues, el cómputo sobre lo que él ganaba como 
capitán en abril de mil novecientos cuarenta, se
gún la primera cuenta que presentamos, o sobre 
lo que él habría ganado como simple capitán de 
ahí hasta su muerte, sin ascenso alguno, p.ero to
mando en consideración los aumentos de sueldos 
y primas, según la segunda cuenta". 

El dictamen pericial fue puesto en conocimien
to de las partes, y ninguna de ellas lo objetó. 

El Tribunal entonces, por provid.encia de vein
tiuno de julio de mil novecientos cuarenta y, nue
ve, acogió la prímera parte del concepto pericial, 
y condenó a la N acióri a pagar a los actores la 
cantidad de cuarenta y seis mil veintiseis p.esos 
con setenta y siete centavos ($ .46.026.77). Notifi
cada esta providencia, tanto al señor Fiscal como 
el apoderado de los actores, ambos -apelaron de 
ella, y .el asunto ha vuelto a esta Sala para con
siderarlo, a lo cual se entra después de advertir 
que aquí se cumplieron los trámites de rigor, y 
que el apoderado de los actores -no aleg~ en opor
tunidad. A última hora, hace apenas unos tr.es 
días, presentó aquél un memorial y algunos do
cumentos que no se podían ya tener en cuenta. 

Como se ha visto, el Tribunal aceptó la prime
r~ parte del dictamen pertcial, dictamen qu.e no 
fue objetado ni por la parte aetora, ni por el se
ñor Fiscal; y es interesante hacer constar que en 
la segunda instancia esa parte actora no fundó su 
apelación, pu.es como ya se dijo, no alegó dentro 
del término legal. Alego sí el señor Procurador, 
pidiendo que se confirmara lo resuelto por el Tri
bunal, con alguna pequeña modificación al dicta
men pericial. 

JJ1UJI]l!l([)Ilill.11 

Examina detenidamente el s.eñor Fiscal el dic
tamen de los peritos, el cual encuentra jurídico, 
ajustado a las normas trazadas por la Corte y a 
las constancias procesales, y sólo, como ya se 
anotó, le formula una pequeña objeción, según 
est.e párrafo: 

''S9bre el punto anterior, a juicio de este des
pacho, solamente cabría la siguiente observación: 
dijeron los peritos en su dictamen que 'como los 
dos hijos de la viuda apenas se llevan dos años, 
creemos que para el cálculo de lo suministrado 
por el capitán a la familia debemos atenernos a 
la época en que llegue a la mayor edad la niña 
Marta, que es la menor'. A .este respecto dispuso 
la H. Corte que debía tenerse en cuenta los S).l

ministros del capitán a su familia, 'hasta la ma
yor edad de sus hijos Francisco y Marta'. Es de
cir, hasta el día en que cada uno de ellos cum
pliera la mayor .edad, y no el mayor o el menor. 
Por consiguiente, ha debido hacerse la liquida
ción sobre esta base y no, como lo hizo el Tribu
nal, tomando como la mayor edad únicamente la 
del hijo menor". · 

El Tribunal, después dé transcribir el concepto 
pericial en su prim.era parte, el cual aceptó, se
gún ya se expresó, dice lo siguiente: "Estando 
esa parte del conc.epto explicada y debidamente 
fundamentada, habiendo sido rendida de común 
acuerdo por los p.eritos, y tratándose, como se 
trata, de una regulación de cifra numérica, for
ma plena prueba 'y en ·ese carácter la acepta el 
Tribunal". 

No hay duda de que el dictamen reúne las con
diciones anotadas por el Tribunal, y es pr.eciso 
ento~ces aceptarlo. En la GACETA JUDICIAL, 
Tomo LIII, página 391, puede leerse: ''En innú
meras 'dec.\siones de la Sala de CasaciÓn se ha 
aceptado la jurisprudencia de que .el dictamen 
pericial, cuandn es uniforme, explicado y debi
damente fundamentado, hace plena prueba, pero 
es necesario que sea debidamente fundamentado. 
Esta condición la aprecia libremente el juzgador, 
y el superior no puede variarla sino en tanto 
que se compruebe que en .esa apreciación se in
currió en verdadero error de hecho que aparezca 
de bulto o de manifiesto en los autos". 

El Tribunal no aceptó la segunda ' parte del 
dictamen pericial, con la si~uiente razón: "Como 
se advirtió al principio, los expertos entran luégo 
a formular un nuevo cálculo que eleva la cuan
tía de la indemnización, basándose. para ello en 
los sueldos qu.e Rodríguez Erazo habría deven
gado después de su muerte, con su grado de ca-



pitán, ya que esas asignaciones han ido subiendo 
a medida que, aumenta también, el costo ,de la· 
vida. Pero en este punto no puede s.er aceptado 
el dictamen pericial, por carecer de la 'debida' 
fundamentación, ya que se coloca en desacuerdo 
con una de 'las bases dadas por la Corte para ha
cer la estimación de los perjuicios, o sea aquella 
que ordena tener en cu~nta el sueldo que deven
gaba Rodríguez Erazo en la época de su muerte(. 

Ciertamente, lo dispuesto por la Corte es con
creto, y no se presta a interpretaciones, pues dice 
que para estimar los per'"juicios se tendrá en 
cuenta: a) la edad del capitán "al, tiempo de su 
fallecimiento"; "b) la asignación que devengaba 
como capitán del Ejército Nacional a la misma 
época". No dice la asignación que b¡ubiera podido 
devengar, sino .}a que devengaba. Por esto, hizo 
bien el Tribunal en , desechar la segunda parte 
del concepto pericial. ' 

El señor Procurador estima que se debiera ha
cer alguna pequeña modificación al dictamen pe
ricial, porque de acuerdo con las normas de la 
Córte para fijar los suministros del capitán a su 
familia, se ha debido fijar como plazo ''el día en 
que cada uno de los hijos cumpliera la mayor 
edad, y no el maY,"or o el menor". La Corte ex
presó, como una de las normas para hacer la li- ' 
quidación: "d) Sumas con que contribuía para la 
congrua subsistencia de la esposa y de sus hijos 
menores, para calcular la cantidad que resulte 
sobre la base de los mismos suministros a su fa
milia, hasta la mayor edad de sus hijos Francisco 
y Marta y hasta el tiempo de supervivencia de 
su viuda". Y }os peritos expresaron acerca de 
esto: "Como los dos hijos de la viuda apenas se 
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llevan dos años, creemos que para el cálculo de 
lo suministrado por el capitán a la familia debe
mos atenernos a la época en que llega a la ma
yor edad la niña Marta, que es 'la menor". 

No se puede negar que la observación del se
ñor Procurador tiene fundamento; pero conside
rando que la interpretación de los peritos al pen
samiento de la Corte, interpretación aceptada por 
el Tribunal, no entraña un grave error, y tenien
do en cuenta, sobre todo, que la pequeña dife
rencia anotada por el señor Procurador se com
pensaría equitativ;amente con el aumento que ha
bría que hacer a los sueldos atrasados desde la 
fecha de la íiquidación hast¡¡, el presente, la Sala 
acepta el dictamen pericial en la parte consi
derada.· 

En atención a lo expuesto, la Corte Suprema, 
en Sala de Negocios Generales, y administrando 
justicia en nombre de la República d.e Colombia 

y por autoridad de la ley, CONFIRMA la provi-
, dencia apelada, de fecha veintiuno de julio de 

mil novecientos cuarenta y nueve, por ·la cual se 
ordena a, la ·Nación pagar a la viuda e hijos del 
Capitán Humberto Rodríguez Erazo la suma de 
cuarenta y seis mil veintiseis pesos con setenta 

'y siete centavos (-$ 46.026.77), como indemniza
ción de perjuicios. 

Cópiese, notifíques.e y' devuélvase. 

Rafael ILeiva l[)harry - Gerardo •Arias M:ejía. 
ILuis A. lFlórez -ILuis Rafael Robles-Gualbert® 
Rodríguez Peña-Nicolás ILlinás Pimienta, Secre
tario. 

: 
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NO SE REPONE EL AUTO ANTJEJRKOJR 

Cm·te Suprema de Justicia. - Sala de Negoci!)s 
Generales.- Bogotá, primero de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. 

~Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

A favor de la señora Maruja Arango v. de Ro
ddguez y de sus menores hijos Augusto y Marta, 
y a cargo de la Nación, se dictó sentencia sobre 
~juicios por el Tribunal Sup.erior de Bucara
manglt, la cual fue confirmada por la de esta Sala 
<lll.e 24 de septiembre de 1947. En la sentencia del· 
Tribunal se dispuso que los perjuicios materiales 
se defini.eran por el procedimiento señalado en 
cl artículo 553 del C. Judicial, y el apoderado de 
lios demandantes presentó al Tribunal una liqui
-&;.ción que Dbjetó el señor Fiscal, por lo cual el 
mcident.e se abrió a pruebas, y entre éstas, a pe
tición de aquel apoderado, se rindió un concepto 
~cial, dividido en dos partes, y del cual se ha
biMá adelante. 

M confirmar esta Sala la sentencia condena
ioria fijó .estas bases para la liquidación de los 
w~juicios: 

].~ "Edad del Capitán Rodríguez Erazo al tiem
Jll1) de su fallecimiento"; 

2Q> "Asignación que devengaba como Capitán 
•de] Ejército a la misma época" (subraya la Sala); 
~ ''Su probable supervivencia, lo mismo que 

J!a de su esposa"; 
4~ "Sumas con que contribuía para la congrua 

subsistencia de la esposa y de los dos hijos"; y 

á!!> "Las demás circunstancias comprobadas en. 
ell Jl)roceso". 

Con estas bases el Tribunal falló el incidente 
sobre fijación del valor de los perjuicios, acep
t\mJtdo una parte del dictamen p.ericial y fijando 
el!!! $ 46.026.77 los perjuicios que la Nación debe 
pagar a los demandantes. 

Apelado este proveído por el apoderado de los 
demandantes y también por el señor Fiscal, vol• 
vió .el negocio a esta Sala·, donde se confirmó por 
aMilo de once de octubre de mil novecientos cin
cuenta, obrándose así de acuerdo con el señor 
Procurador Delegado en lo Civil. 

En esta Sala, el proceso cumplió todas las re
glas procedim.entales: el apoderado de los actores 
pidió que el incidente se abriera a pruebas, de 
acuerdo con el artículo 505 dei C. Judicial, para 
practicar algunas que no se habían despachado 
en la primera instancia; se accedió a esto, pero . 
. el señor Procurador Delegado reclamó contra la , 
providencia que tal cosa había resuelto, •y enton
ces el señor Magistrado ponente repuso su propio 
auto, de manera que quedó cerrada la puerta a 
toda nueva prueba; y en la oportunidad debida 
el negocio fue fijado en lista, .sin que la parte 
actora interviniera para alegar. Mas, cuando el , 
asunto estaba con proyecto de decisión final, y 
dos días antes de pronunciarse ésta, aquella par
te presentó un largo memorial en que objeta el 
auto del Tribunal sobr.e fijación de perjuicios, el 
cual memorial no pudo tenerse en cuenta, y con 
el cual hace presentación de algunos documentos 
probatorios; y más tarde, ya decidido el caso en 
esta Sala, el señor apoderado d.e los actores pidió 
reposición de lo resuelto por la Sala en su pro
veído de once de octubre ya mencionado, y fun
da su solicitud en lo que había alegado extempo
ráneam.ente, pu~s reproduce aquel memorial pre
sentado a última hora. Y ésta es la cuestión que 
se va a decidir. 

El dictamen pericial de que se habló, y que no 
fue objetado por el actor, está f.ormado de dos 
partes, como, se dijo: en la una, adoptada por el 
Tribunal, se hace una liquidación a base del suel
do que como capitán devengaba el oficial al mo
mento de su muerte, que es lo que dice la sen
tencia condenatoria; y en la otra parte se hace 
una Hquidación a base de las variaciones de ese 
sueldo desde la muerte del capitán, hasta el día d.e 
la liquidación, pues dicen los peritos: "Pero nos
otros entendemos qu.e la Corte Suprema, al decir 
que se tuviera en cuenta para calcular el perjui
cio el sueldo que devengaba entonces el Capitán, 
no quiso referirse a la cantidad pr.ecisa que en
tonces ganaba, sino al sueldo de Capitán, ya su
biera o ya bajara en lo futuro. Es decir, no I!IUiso 
la Corte que se tuvieran en cuenta los ascensus 
que el Capitán llegar~ a conquistar y merec.er en 
su carrera militar, pero no excluyó las posibili-
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dades de que su sueldo pudiera ser elevado en sí 
mismo". 

La Sala subraya para observ;¡.r de una vez dos 
cosas: a) que los p.eritos se refieren aquí a un 
sueldo que pudiera subir o bajar, lo cual se opo
ne a la sentencia condenatoria que habla del suel
do en un día fijo: a la muerte del Capitán; y b) 
que los perüos expresan que la s.éntencia no qui
so que se tuvieran en cuenta los ascensos. 

Mas, a última hora, ya decidido el · asunto, el 
apoderado de la parte demandante se empeña en 
dos cosas: ;La primera, que se tengan en cuenta 
los ascensos probables del Capitán, hasta llegar 

· a un grado de General; y la segunda, qu.e si esto 
no fuere posible, se acepte la segunda parte del 
dictamen pericial, en cuanto se tienen en cuenta 
los aumentos progresivos del sueldo. Efectiva
mente, ya sintetizando, el señor apoderado ter
mina su ~emorial así: ... "la parte demandante 
tiene motivos ·sufiCientes para esperar una deci
sión de conformidad con la fijación que allí se 
hizo, o sea· adoptando como bases de la fijación 
no sólo el hecho de· que el militar desaparecido 
tenía el grado de Capit¡)n del Ejército Nacional 
con las asignaciones correspondientes a ese grado 
sino el hecho de que, d.e no haber ocurrido el 
accidente, habría continuado normalmente su ca
rrera profesional, y que, por consiguiente, su ren
ta de trabajo habría venido aumentando normal 
y progresivamente de acu.erdo con los sucesivos 
ascensos. 

"Subsidiariamente, solicito de la H. Corte ~a 

adopción, en líneas generales, de la liquidación 
hecha por los peritos en la segunda parte de su 
m.emorial al Tribunal Superior de Bucaramanga, 
parte que es la que contiene propiamente su dic
tamen según lo antes expuesto, y en la cual, aun
que se prescinde de tener .en cuenta la carrera 
que habría hecho el militar, se tiene en cuenta, 
sin embargo, además de las. asignaciones que te
nía .el Capitán en los días de su muerte, las que 
con posterioridad han fijado las disposiciones le-
gales a los Capitanes del Ejército". · 

Y en seguida el señor apoderado, citando unás 
disposiciones reglamentarias, expresa que en la 
liquidación se han debido tener en cuenta estas 
fechas y asignaciones.: 
El 29 de abril de 1940, fecha de la muer-
te del Capitán, mensuales ............. $ 

El 30 de mayo de 1942, mensuales ..... . 
El 30 de mayo de 1945, mensuales ...... . 
El 30 de abril de 1946, mensuales ...... . 

210.00 
231.00 
270.00 
290.00 

Y sigue el aumento. 
A lo cual se puede objetar que no es e'! sueldo 

de 1942, ni el de 1945, ni .el de 1946, ni otro de 
años subsiguientes, ~l que se deb'e tener en cuen
ta para la -liquidación, sino el sueldo de 1940, 
año de la muerte del Capitán, .el que hay que 
considerar, pues dijo la sentencia condenatoria: 

· asignación que devengaba el Capitán al tiempo 
de su fa1lecimiento. ¡¡ 

Los peritos, al hacer la liquidación enL la se
gunda parte d.e 'su dictamen, tien~n también en 
c'onsideración un sueldo de 1942, otro de 1946, otro 
de 1947, otro cj.e 1948 y uno. illtimo deol949, y a 
esto hay que observar, igualmente, que no es el 
sueldo de estos años el que debe considerarse 
para la liquidación, sino el sueldo de mil nove
cientos cuarenta, año en que el capitán falleció. 

Y con respecto a ascensos, para desconsiderar
los, basta con ten.er en cuenta la base segunda de 
la sentencia condenatoria, que dice textualmente: 
"Asignación que deVfingaba como Capitán en la 
misma época". ·Como Capitán, y no como Mayor, 
ni como Teniente Coronel, ni 'Como General; sim
piement.e como Capitán. 

Acerca de ascensos, ya la parte actora había 
dicho: "¿Por qué, pues, se dejaría de tomar en 
cuenta esa paulatina mejora en el sueldo, si no 
es ·probiemática, como el ascenso,. sino segura, 
absolutamente segura y perfectamente conocida, 
desde luego que tiene origen en la ley?" Y agre
ga: "Es decir, quiso la Corte que no se tuvieran 
en cuenta los sueldos de otros grados militares, 
como Mayores, Tenientes 'O Generales, por no sa
berse si Rodríguez alcanzaría esas categorías, sino 
apenas el sueldo de Capitán, pero no fijo e inva
riable sino tal cual llegara a ser en los treinta y 

• dos años que.'le faltaban vivir". 
De manera que se da otra razón para no con

siderar los ascensos, razón. que enuncia la misma 
parte demandante: la de que no era posible saber 
si el Capitán llegaría a ser General, subiendo de 
grado en grado, cuestión 'ésta demasiado contin-

~> . 
gente e insegura, sometida propiamente a los es-
fuerzos y condiciones personales y morales del 
oficial, en vida. 

El señor apoderado hl;J.ce pausa y subraya la 
última de las bases fija das por la Corte para ia 
liquidación de los perjuicios, a saber: "Las demás 
circunstancias comprobadas · en el proceso". Y 
dentro de esta base se ·coloca en su solicitud d.e 
reposición para aspirar a una liquidación que 
comprenqa el aumento progresivo del sueldo, y 
los posibles ascensos del ofiCial. Pero aquellas 



"circunstancias'; no se pueden referir al sueldo. 
porque éste quedó fijo e inalterable en la senten
cia condenatoria; ni se pueden referir a 1 posibles 
ascensos, porque las citadas circunstancias no 
pueden s€r otras de las que pudieran existir al 
momento de la muerte del oficial, y la de ascen
sos es circunstancia futura, y apenas sí probable, 
sin base legal de ninguna clase. 

En cuanto a los documentos que el reclamante 
agregó al memorial, no se pueden considerar por-

. o 

.]J1[Jj]))l!I[Jl!&l1 

que se trata de , pruebas sin campo en el juici 
según se dijo atrás. 

Por estas consideraciones, NO SE ACCEDE · ' 
la reposición solicitada por la parte actora 
memorial de veinte de octubre último. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafael JLeiva I(Jharry - Ge!l'ardo &das lWejña 
lLuis &. JFlórez'- lLu.is Rafael Roblles-Gllllal~e!l."t 
Rodrííguez JP>eña-.JTorge ,([iiall'cía lWell'lan:w, Secreta. 
rio . 
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A NACWN NO ESTA lEXlENTA DlE:L PAGO DlE GASTOS Y EXPENSAS POIR 
AZON DlE :Jf'lA PIRACTllCA DlE DllUGJEN CllAS JUDllCllALlES PEDIDAS POR ELLA 
JEN']['JRO O FUlERA DlE JU][IC][I(}.-NO SE PUEDE CONFUNDll!R lESTE PAGO CON 

lEL DE COSTAS 

lLa norma contenida en el artículo 570 del 
C. Judicial es aplicable respecto de la enti
dad demandada, ya que en este caso está 
demostrado que la diligencia de avalúo pe
ricial que originó el gasto controvertido fue 
solicitada, en primer término, por el señor 
JFiscal 39 del Tribunal ~n su carácter de .re
presentante de la Nación demandada. 

lLa Nación, por razones obvias tiene de
termin;tdos privilegios , consagrados en la 
ley cuando comparece en juicio, ya sea en 
ealidad de demandante o de demandada .. 
lEstá exenta de litigar t:n papel sellado, por 
ejemplo, y no se la puede condenar al pago 
de las costas. Mas no existe ninguna dispo
sición legal que "la exima de los gastos y 
expensas por razón de la práctica de dili
gencias judiciales pedidas por ella dentro o 
fuéra de juicio. 1l no existe porque tm pri
vilegio de tal naturaleza rompería el princi
pio de equidad que sustenta nuestra organi
zación jurídica, y porque, lejos de serie pro
vechoso a las entidades de derecho público, 
les acarrearía graves perjuicios en la de
fensa de sus derechos. 

lEstatíase en grave error si se tratase de 
tutelar los derechos del lEstado en el caso 
de esta apelación hacién,dolos derivar del 
mandato contenido en el artículo 576 del C. 
Judicial, según el cual no se puede condenar a 
la Nación al pago de costas. lP'orque las cos
tas judiciales están const~tuídas por todos 
aquellos gastos y expensas . que la parte · 
vencedora se ve precisada a efectuar dentro 
del juicio para la mejor defensa de sus de
rechos, de tal suerte 11ue cuando el juzgador 
decreta el pago de costas,.no hace otra cosa 
que hacer indemnizar a la parte que fue 
maliciosa o temerariamente demandada o 
nnevada a un incidente o_ recurso sin funda
mento alguno, todos' aquellos gastos, taxati
vamente enumerados en ei artículo 578 de 

la obra citada. No se ve, pues, la razón por 
la cual se pueda confundir el pago d2 ex
pensas o derechos, reglado en los artícunos 
562 y 570 del' C. Judicial, con el de costas, 
que implican una sanción, una condena. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
General.es.-Bogotá, doce de diciembre de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Leiva Charry) 

En ejecución de los fallos de 26 de noviembre 
de 1946 y 9 de julio de 1948 proferidos en este 
juicio en. primera y segunda instancias, respecti
vamente,' y en 1os cuales fue condenada la Na
ción colombiana a pagar en abstracto a las de
mandantes Rafaela Arm.enta v.' de Mafiol, Car
men Elisa C. v. de Mafiol y a la menor Norha 
Cecilia Mafiol Armenta el valor de los perjuicios 
materiales y morales ocasionados a a quéllas a 
causa de la muerte del Teniente Virgilio Mafiol 
Corrales .en· accidente aéreo, el Ti-ibunal Supe
rior de este Distrito Judidal procedió· en auto 
que lleva fecha 16 de diciembre de 1949 a liqui
dar el valor de tales perjuicios. 

Contra¡ tal providencia apelaron ambas partes 
litigantes, r.ecurso que fue concE¡dido en auto de 
fecha 7 de febrero del corriente año. 
· Alegando que la Nación no debía ser oída en 
el incidente por cuanto se había negado a reem
bolsar a las demandantes la suma de $ 200.00 co
rrespondiente· a la mitad . de los honorarios pa
gados por éstas a los peritos que · intervinieron 
en el ·avalúo de los perjuicios en liquidación, di
ligencia que se había decretado a virtud de so
licitud de ambas partes, el apoderado de la parte 
actora solicitó al Tribunal reposición del auto de 
7 de .febrero ya citado, a fin de que lo revocase 
en el sentido de negar a la N ación el recurso de 
apelación. Con ·su solicitud, que apoyó .en lo dis
puesto en los artículos 570 y 571 de1 C. Judicial, 
acompañó la c9nstancia firmada por los peritos 



avaluadores, en la ·cual declaran haber recibido 
<iel apoderado de las demandantes el valor total 
de sus honorarios. 

El Tribunal, estimando que la Nación no es
taba .en la obligación de contribuir al pago de 
las expensas en referencia, negó la rep'Osición 
solicitada en auto de 17 de marzo retropróximo. 

·El recurrente interpuso entonces el recurso de 
súplica contra .esta última providencia, el cual 
fue resuelto por el Tribunal en auto de fecha 10 
de abril siguiente, en estos términos: 

"1 <? Niégase la reposición interpuesta contra el 
auto del siete de febrero último que concedió el 

. recurso de ap.elación interpuesto por ambas par
tes; 

"29 Requiérese a la Nación, para que dentro 
de diez (10) días contados desde la notificación 
de este auto, reembolse a la parte actora la can
tidad de doscientos pesos ($ 200.00) m. cte., mitad 
del valor de los honorarios de los peritos que in
tervinieron en la regulación de los perjuicios que 
fueron objeto del pleito, con advertencia de que 
si no hace el reembolso en el plazo señalado, no 
será oída en el juicio; y 

"3<? En los términos del numeral 29 que inme
diatamente precede, queda repuesto el auto re
clamado fechado el diez y siete de marzo último, 
en cuanto negó disponer que la Nación reinte· 
grara a la parte actor a el gasto anotado~'. 

Apelada esta providencia en tiempo oportuno 
por .el señor Fiscal 39 del Tribunal, y concedida · 
la alzada, han venido los autos a esta Corte. Y 
como se hallan cumplidas las ritualidades pro
pias del recurso, se procede a-fallarlo con base en 
las siguientes consideraciones: 

La norma contenida en el artículo 570 del C. 
Judicial -como lo hubo de anotar .el Tribunal 
a «l[UllG- es aplicable respecto de 1a entidad de
mandada·, ya que en este casq está demostrado 
que la diligencia de avalúo pericial que originó 
el gasto controvertido fue solic;itada, en primer 
término, por el señor Fiscal 39 del Tribunal en 
su carácter de representante de la Nación deman
dada. Al contestar el traslado de 1a liquidación 
presentada por el actor, aquel funcionario pidió 
qu.e el incidente se abriese a pruebas a fin de 
que el avalúo de los perjuicios se hiciese con in
tervención de peritüs, y luégo, en memorial de 10 
de junio solicitó la práctica de la diligencia in
sinuada y designó el perito que ·l.e correspondía. 
La parte actora pidió la práctica de la misma di
ligenda en memorial que lleva fecha 14 del ci
tado mes. La prueba pericial, como se ve, fue de-

cretada a p..etición de ambas partes litigante 
por tanto, corresponde y obliga a éstas pagar , 
expensas que ella originó, a prorrata, confor 
lo estatuído en la disposición ·legal que se ac , 
de citar. ~ 

Esta conclusión de la Sala tiene respaldo 
varias deCisiones de la Corte. En efecto, en a 
de 28 ·de mayo de 1947, se expresó así: 

"Y siendo ello así -conforme expresamente 
· reconoce el/ Tribunal- es lógico que ha debí 

ordenar el pago de los honorarios periciales 
ambas partes puesto que se trataba de uria pr 
ba común; aunque la iniciaflva en la solicit 
hubiera estado a cargo de una de ellas exclu 1 

vamente. En tales casos, es indudable que se i 
pon..e a los expertos un trabajo adicional que r 
carga el costo de la prueba, lo que en justic 
implica que deba dividirse el monto de la rem 
neración que a aquéllos se asigne ... " (G. J. n 
meros 1946 y 1947, pág. 294). 

Cabe ahora observar si la Nación en cas 1 

como el_ que aquí s..e contempla se halla en 1 ' 
obligación de contribuir a prorrata en el pago d •· 
los honorarios periciales materia de la contro 
versia, o si existe disposición alguna que la re ' 
leve de ella. 

La Nación, por razones obvias, tien..e determi 
nados privilegios consagrados en la ley cuand · 
comparece en juicio ya sea en calidad de deman 
dante o de demandada. Está exenta de litigar e 
papel sellado, por ..ejemplo, y no se la puede con-' 
denar al pago de costas. Mas no existe ninguna ' 
disposición legal qu~ la ·exima del pago de los 
gastos y expensas por razón de la práctica de di
ligencias judiciales pedidas por ella dentro o fué- ' 
ra de juicio. Y no .existe porque un privilegio de ' 
tal naturaleza rompería el principio de equidad · 
que sustenta nuestra organización jurídica, y por
que, ·lejos de serie provechoso a las entidades de 
derecho público, les -acarrearía graves perjuicios 
en la defensa de sus derech.os. 
· Estaríase en grave error si se tratase de tute

lar los derechos del Estado en ..el caso de esta 
apelación haciéndolos derivar del mandato con
tenido en el artículo 576 del C. Judicial, según el 
cual no se puede condenar a la Nación al pago 
de costas. Porque las costas judiciales están cons
tituidas por todos aquellos gastos y expensas que 
la parte vencedora se ve precisada a efectuar 
dentro del juicio para la mejor defensa de sus 
derechos, de tal suerte que cuando el juzgador 
decreta el pago de costas no hace otra cosa que 
hacer indemnizar a la parte que fue maliciosa Q 



erariamente demandada o llevada a un inci
te o re¡::urso sin fundamento alguno, todos 
ellos gastos, taxativamente enumerados en el 
ículo 578 de la obra citada. No se ve, pues, la 
ón por la cual se pueda confundir el pago de 
ensas o derechos, reglado en los artículo:::· 562 

570 ·del C. Judicial, con el de costas, que im
can una sanción, una condena. 

como ya se dijo anteriormente que la dili
cia de avalúo pericial de los perjuicios fue de
tada · a petición.. de ambas partes, se concluye 

cesariamente que el auto recurrido es jurídi-
y debe confirmarse. · 
n consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, 

33S 

Sala de Negocios Generales, CONFIRMA la pro
videncia materia. de la alzada, y dispone que una 
vez ejecutoriado este auto, se proceda a la tra
mitación del recurso de apelación interpuesto por 
ambas partes litigantes contra la providencia so
bre regulación de los perjuicios, de fecha 16 de 
diciembre de 1949. 

Cópiese y notifíquese. 

)!tafael lLeiva C~rry - Gerardo li\rias lWejía. 
lLuis Ji\. lFlórez -lLuis Rafael lltobl~ualberio 
Rodríguez lP'eíiía-JTorge García Mlerlano, Secre
tario. 
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SlE DJECJLAJRA KNJFUNDADA UNA lEXClEPCWN DlE JllLJEGll'.H'KMKIDAID IDJE JLA IPJEJRS 
NlEJRllA AIDJJE'.H'llV A ID lE lLA lP AlR'.H'lE DlEMANDAN'.H'lE e 

!En el auto admisorio de la demanda se 
recollll.ocñó al abogado demandante como apo
derado de determinadas personas cuyos nom
bres expresa el auto y que de aquellas que 
figuran ellll ia demanda son precisamente 
las 4J!lllle como apa:rece ellll. autos confiriell'on 
podeJr al dicho abogado. <Cuando, por tanto, 
en el mismo proveido se dijo que se acepta 
la demanda que "con el carácteJr 4J!Ue se le 
:reconooe" presenta ese abogado., la contro
vell'Sia 4J~uedó de hecho lñmitada an interés de 
las pell'Sonas a quienes se l~ll'econoció la 
facultad de l!Íablár poll' condu¡ o del aboga
do demandante, y no a las ·cj¡ accidental
mente pudo agll'egar éste en el escrito de 
su demanda. 

!En consecuencia, y no estando compro
metidas como demandantes en el presente 
negooio, pell'sonas distintas a Uas enumera
das en en auto allllnruisoi'io de na demanda, que 
son precisamente las que habían conferido 
poill.er Jllall'a demandar, la excepción de ile
gitimidad de la pell'sonei'fia adjetiva del abo
gado demandante, que propuso el IFiscal, del 
'Jrribumall, como ll'epi'esentrunie de la pai'te 
demandada, es JillÜI!nndada y asíí debe decla

, ll'all'Se. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios· 
Generales.-Bogotá, trece de diciembre de mil 
novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Gerardo Arias Mejía) 

El abogado Antonio José Pantoja presentó una 
demanda ordinaria sobre dominio contra la Na
ción, ante el Tribunal Superior de Barranquilla, 
en relación. con tres lotes de terreno ubicados en 
el sitio de La Loma, del perímetro urbano de 
Barranquilla, de los cuales se dice que están ocu
pados materialmente por la Nación, demanda en 
que figuran como actores varias personas, unas 
en su propio nombre, y otras como copartícipes 
en las sucesiones de Manuel María Bula Ojeda y 
de Elena Elvira Bula Ojeda. 

La demanda fue repartida al Magistrado d 
tor Flórez Romero, quien presentó proyecto e 
el sentido de no admitirla porque no aparecía d 
e,xpediente que el doctor Pantoja tuviera pode 
para representar a todas las personas por quiene 
hablaba. 

El proyecto del Magistrado doctor Flórez Ro 
mero no fue aceptado, y el asunto pasó al Magis 
trado que seguía en turno, quien presentó nuev 
proyecto, el cual fue aprobado por el resto de 1 
Sala, en el sentido de admitir la demanda, y d 
reconocerle personería al doctor Pantoja para re '

1 

1 ' presentar algunos actores, expresando ademas 
"Niégase la personería del abogado Pantoja .d 
las demás personas en cuyos nvmbres habla po 
no aparecer en autos podereso para ello". 

El Magistrado doctor Flórez Romero salvó s 
voto, porque en su concepto lo que ha debido ha-
cerse es nv admitir la demanda. ' 

1 

Notificado el auto admisorio de la demanda al 
señor Fiscal, éste propuso la excepción de ilegi- :· 
tlmidad de la personería adjetiva en relación con 
las personas de América Bula de Cepeda, Manuel 
María Bula Ojeda, Elena Elvira Bula Ojeda y 

1

1 

Ruby Elena Bula Sanmiguel, debido a que no 
aparecía poder de las citadas personas. 

El incidente fue abierto a pruebas y el Magis-
1 

trádo doctvr Flórez Romero presentó proyecto 
1 

para decidirlo, el cual no fue aceptado. Entonces 
el resto de la Sala puso fin a la articulación con 
.el proveído de 10 de mayo de 1948, en el cual se 
declara no probada la excepción propue~ta, con 
la razón de que !'al doctor Pantoja no se le ha 
reconvcido su calidad de apoderado en relación 
con las personas a que alude la excepción", y sólo 1 

se le reconoció personería para representar a las , 
personas que en la demanda figuran con poder. 

De este proveído salvó el voto el Magistrado 
doctor Flórez Romero; y como de él pidió ape
lación el señor Fiscal, se le concedió .en efecto 
suspensivo. El negocio se' encuentra listo para 
decidir sobre la apelación, y a ello se entra. 

Sobre las anoma.Uas en que aquí se ha incu
rrido dice .el señor Procurador Delegado: 

"Si un apoderado entabla en nombre de varias 
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rsonas demanda ordinaria y sólo aparecen los 
oderes ·de algunas de ellas, lo jurídico es recha
ar la demanda para que aquél, desde .el princi
io y por economía procesal, limite su demanda 
las personas .de quienes recibió poder, si por 

quiV'Ocación citó ·a quienes no querían o no te
ían interés "en demandar, o. para que presente 
os poderes que faltaban. De no procederse así, 

resulta que al proponerse el incidente de excep
ciones el juzgador t.endría que rechazarlo porque 
la demanda no fue aceptada respecto de todos, o 
aceptarlo, como se hizo en el presente caso, y 
entonces si dentro del término probatorio se pre
sentan los poderes que se. echaron de menos, la 
decisión no puede 'limitarse a declarar no pro
bada la excepción propuesta sino que debe deci
dirse que la demanda sí estuvo bien ·presentada 
a nombr,e de todos, pu.es si no se toma esta de
cisión resulta que hay contradicción entre el 'auto 
de admisión de la demanda y el . dictado como 
culminación del incidente, ya que en el primero 
no se admite la demanda sino respecto de ciertas 
.personas y en el segundo se dice que esas otras 
sí estaban bien representadas, cuando así se ·de
muestra en el t~rmino · probatorio d.el incidente. 

"Esto fue precisamente lo que sucedió en el 
caso de autos·: si el Tribunal hubiera rechazado 
la demanda, el apoderado habría ·presentado los 
documentos qu.e faltaban y habría pedido reposi
ción del mismo; pero ·como .oficiosamente aque
lla entidad limitó el alcance de lo pedido en re
lación con algunas personas, y como admitió el 
íncidente y como dentro del término probatorio 
se demostró lo qu.e faltaba, es claro que había 
que concluir que la excepción no se había de
mostrado, pero entonces quedarían. algunas perso
nas interesadas fuéra del litigio, con los consi
guientes perjuicios, tanto para ellas como para el 
demandado, pues· a éste le interesa que el proble
ma quede definido de una vez en relación con 
todos los que tengan interés en ello. 

"Quizás todo se habría evitado si· se hubiera 
procedido con mayor cuidado en el examen del 
problema, ya que entonces se habría visto que 
dos de las personas citadas por el señor Fiscal 
-Manuel María B~la ojeda y Elena Elvira Bula 
Ojeda- estaban representadas por sus herede
ros; otra, la señora América Bula de Cepeda ya 
había dado poder cuando se decidió· el incidente, 
y la otra, Ruby Elena Bula Sanmiguel, era me
nor y COI1 ella había que proceder en forma dis
tinta, y en general, ninguna hablaba en nombre 
propio sino que todas hablaban en nombre y re-

presentación de las sucesiones de sus antece
sores". 

La Sala considera: 
Mediante el auto de fecha venintitrés de febre

ro de mil novecientos cuarenta y ocho, el Tribu-
. nal de primera instancia reconoció al doctor José 
Antonio Pantoja, "como apoder'ado de los señores 
Victoria Bula de Simonds, María Antonieta Bula 
de Salas, Sara Cecilia Bula de Munárris, Paulina 
Esther Bula de Ibáñez, Ricardo 'Armenta Bula, 
Ra,fa.ela Armenta B. d~ ·Bravo Mauray, Victoria 
Isabel Armenta B. de Martínez, Candelaria Bula 

'viuda· de Manjarrés, Francia Elena vda. de Te
jera, Marco Antonio Bula S., Dora Bula S. de Ro
jas, Carolina Esther Bula ~ .• Alicia Leonor Bula 
S., Blanca María Bula S. y María Cleotilde Bula 
de Palacio", qufenes precisamente otorgaron .esa 
facultad, de repr~sentación, -conforme a los pode
res que obran en autos. En consecuencia, al de
cla~arse Íuégo en dicho proveído qu.e se acepta la 
demanda "que con el carácter que se les recono
·ce, presenta el doctor Pantoja contra la Nación 
representada por el señor Fiscal de .este Tribu
nal", la controversia quedó de hecho limitada al 
interés de las personas a quienes se les reconoció 
la facultad de hablar por conducto del abogado 
demandante, y no a las que accidentalmente pudo 
agregar éste en el escrito de su demanda. Y si 
por 'ausencia de esta facultad para comparecer 
en juicio, dichas personas no han sido admitidas 
como parte.·en él, no se puede entonces aceptar, 
como lo propone el señor Fiscal, la concurrencia 
de una ilegitimidad adjetiva de su pe¡sonería. 

No modifica esta conclusión el hecho de que, 
con posterioridad al auto admisorio de la deman
da, algunas de aquellas pel'sonas se .hubieran 
apresurado a subsanar el defecto en que incurrió 
el abogado demandante, con el qtorgamiento y 
presentación del respectivo pod.er; su compare
cencia en el j_uicio no es legalmente subsanable 
por un medio que modifica los presupuestos pro
cesales sin la intervención dir.ecta de quienes fue
ron ya aceptados como demandantes, ni menos 
aún, cuando para el acto en que se admitió la 
demanda, la situación jurídica que ella ·calificó, 
resulta conforme . con las pruebas de personería 
acompañadas a .ella. 

En consecuencia, y no estando comprometidas 
como demandantes en el'presente negocio, per
sonas distintas a las enumeradas en el auto ad
misorio de la demanda, que son precisamente las 
que habían conferido poder para demandar, la 
e~cepción de ilegitimidad de la personería pro-



puesta por el señor Fiscal es infundada, y así 
debe declararse en conformidad con lo resuelto 
por el Tribunal, aceptando unos hechos cum'pli
dos no conformes con el artículo 231 del Código 
Judicial, que ha debido aplicarse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala de Negocios Generales- CONFIRMA 

JT1IJlll>ll([)ll.&.lL 

.el auto apelado, de que se ha hecho referencia 
en este proveido. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Rafaen lLeiva ([)hany - Gerali't!llo li\.ll'iims Mejjfim. 
lLuis A. !Flórez -lLuis Rafael Robles-GuanJIDeR'\1;1!1 
Rodríguez l?eña-.lTorge Garcíía MerHarno, Secre
tario. 
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lEN lElL HNCXDlEN'll'lE lRlEGUlLADO POR lElL AJRT:n:CUJLO 720 JI)JEJL CODXGO .JUDHCHAlL 
O §lE PUlEDJE ADMXT:n:JR DXSCUSXON AClEJRCA DlE lLAS BASJES SUBJJE'l'IVAS QUJE 

CADA PlEJRli'll'O lEST:n:MlE ADECUADAS PAlRA SACAJR SUS DEDUCCWNlES.-lLA DlE
HCHlENCHA lEN JLOS JFUNIDAMlE_N'll'OS DJElL IDHC'll'AMJEN NO HMPJLXCA NJECESAJRHAw 

MlEN'll'E JEQUXVOCACWN 

!Como lo dijo la Sala de Negocios Gene
rales de la !Corte, "Si se aceptase en el in
cidente de tacha discusión. alrededor de las 
bases subjetivas que cada perito estime ade
cuadas para sacar sus deducciones, se pre
juzgaría sobre el fondo mismo del dictamen, 
anticipándose fallo sobre aspectos propios 
de la sentencia definitiva, pues es en ésta 
donde se analiza el proceso intelectivo a 
que el experto acude para formular la con
clusión que él juzga más acertada. !Esto es 
lo que constituye aa crítica del experticio, 
impropia de hácer 'en el incidente previsto 
en el artículo 720 del IC. Judicial". (G. J. 

'.ll'omo JLm, pág. 45ll.). 
"!El error - dijo la misma, Sala en otra. 

oportunidad - supone conceptos objetiva
mente equivocados y da lugar a que los pe
ritos que erraron en materia grave sean 
reemplazados por otros. lLa deficiencia en 
los fundamentos del dictamen no implica 
necesariamente equivocación, pero da lugar 
a que dic~o dictamen sea descalificado como 
plena prueba en, el fallo, por falta de los 
requisitos legales necesarios para ello". (G. 
_J. '.ll'omo XlLVllllll, pág. 516). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, catorce de diciembre de 
~il novecientos cincuenta. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis A; Flórez) ' 

Gustavo Reyes, Luisa y María Reyes Rey, Gil
berto, Ernestina y Luis Reyes Rojas, María y Es
ther Mantilla Reyes y Estanislao Olarte, en li
belo de demanda de fecha 22 de mayo de 1944, 
presentado ante ·el Tribunal Superior de Bogotá, 
iniciaron juicio ordinario contra la Nación, a 
efecto de que se declare, entre otras cosas, que 
son de propiedad de los· demandantes los terre-
8-Gaceta 

nos petrolíferos denominados "El Conde" y "Ce
rro de la Paz", ubicados en jurisdicción del Mu
nicipio de Lebrija, en el Departamento de San
tander. 

Los referidos demandantes fueron opositores en 
el juicio breve y sumario relacionado co'n la pro
puesta del señor Frederick Ryan, oposición que 
la CÓr.te Suprema de Justicia, en Sala de Nego
cios Generales, declaró infundada en fallo de 11 
de mayo de 1942. El insuceso de dicha oposición 
obligó a los actuales demandantes a promover el 
juicio ordinario de que se trata. 

La Sociedad de Fomento Petrolero, ya trabada 
la liti$, solicitó y obtuvo que fuera tenida como 
coadyuvante de la parte demandada, esto es, de 
la Nación. 

· Dentro del .respectivo término probatorio del 
presente juicio ordinario, fue decretada, a solici
tud de los demandantes, una diligencia de ins
pección ocular, con dictamen de peritos, sobre las 
tierras materia de la demanda. Rendido el res
pectivo informe pericial y dado en traslado a las 
partes, fue objetado por error grave, tanto· por el 
señor Fiscal, como por el apoderado de la socie
dad' coadyuvante. 

Surtidos los trámites del respecti~o incidente, 
el Tribunal de primer grado, an providencia de 
20 de abril del año en curso, declaró "no demos
tradas las tachas de error grave formuladas por 
el señor Fiscal del Tribunal y por el apoderado 
de la sociedad anónima de Fomento Petrolero, al 
dictamen de los peritos Julio A. Laverde y José 
Mercedes A vendaño ... ". 

Oportunamente interpuso apelación el señor 
Fiscal contra la precitada providencia del Tribu
nal de Bogotá, recurso que éste le concedió en 
el efecto suspensivo y para ante esta Sala de la 
Corte. Cumplidos aquí los trámites previstos en 
el artículo 502 del C. Judicial, procede la Sala a 
dictar la decisión que corresponda. 

1 
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lEl objeto de la prueba pericial 

La solicitud que sobre el particular formuló la 
part.e demandante, está concebida en los siguien
tes términos: 

"Que el señor Magistrado ponente personal
mente y acompañado por los peritos que ep Ia 
oportunidad debida se designen y de los testigos 
que en el acto pr.esenten 1as partes practiquen 
una inspección ocular a los terrenos materia de 
este juicio en el Municipio de Lebrija, cuyos lin
deros se describen en la petición Primera d.e la 
demanda en este juicio, con el fin de que se id en-· 
tifiquen dichos terrenos teniendo .en cuenta: la 
identificación que también se hará de los prin
cipales puntos arcifi:nios, como son la cordillera 
de La Paz, el Morro de Pan de Azúcar, la que
brada de La Colorada, la cuchilla más alta que 
se halla al poniente d.e Pan de Azúcar y de la 
Cordillera de La Paz, el Río Sucio, el Cerro de 
los Cacaos y los terrenos de Cañaverales; los 
linderos indicados en el contrato de exploración 
y explotación entr.e el Gobierno Nacional y el se
ñor Frederick Ryan, como aparecen en la publi
cación del IIJiiario !Oficial número 25.542 que a
compaño, e identificarlos en relación con los te
rrenos de la comunidad Reyes-Mutualidad y en 
:l'orma que pu.edan señalar con precisión o lo más 
aproximadamente la parte de los terrenos que 
según los linderos del contrato se superpone a los 
delimitados en la petición primera de la demand3. 
de .este juicio; las declaraciones de los testigos y 
la demás información que las partes quieran pre
sentar durante la diligencia, teniendo en cuenta 
que se trata de determinar con la mayor preci
sión posible, y para juzgar con mayor acierto si 
.efectivamente el contrato con el señor Ryan com
prende ,Jos terrenos delimitados en la petición 

· primera de la demanda de este juicio, y en qué 
proporción". 

El anterior pedimento fue decretado en provi
d.encia de fecha 3 de octubre de 1945, y para los 
efectos de la diligencia de inspección ocular, el 
Tribunal comisionó al señor Juez Municipal de 
Lebrija, quit"!n dio cumplimiento a su comisión 
en los términos de que da cuenta el acta respec
tiva, visible a los folios 34 a 38 d.el C. número 5. 

.lf1UliJil!IOl!AlL 

- II -
lEl dictamen perici.al materia de este i.nci.dent 
Los peritos principales señores Julio A. Lave 

de y José Mercedes Avendáño, rindieron oport 
nament.e y· de común acuerdo el siguiente i 
forme: 

" ... Estando dentro del término otorgado dam 
cumplimiento a nuestro cometido como a cont 
nuación se expresa, advirtiendo que lo hacem 
conjuntamente por . no haber encontrado punto 
en que no hubiera habido acuerdo. 

Las oonclusion.es finales y los presupuestos qu 
a ella nos condujeron, están basados en el reco 
nacimiento de los siguientes puntos arcifinios du 
~ante los días atrás anunciados: cordillera de L 
Paz, cerro de Pan de Azúcar, Río Sucio, cerro d 
San Carlos, cerro de Los Amores, c.erro del Frío 
quebrada de La Aguablanca, Colmenares, La Leo 
na, Pujamanes, río Sogamoso, paso de San Pablo 

1 

quebrada de La Colorada, Marta, Perito, La Es 
m.eralda, El Caraño, cordillera El Loro, cordiller 
de El Dominio, hacienda de Marta, quebr.-;¡da d 
La Polon.esa, cordilleras de El Perico, Tagulaes 
El Caraño, quebradas de Martica, San Silvestre ·1 

La Peligrosa, La Arenosa, Santa Rosa, El Conde 
o La Caimana, Angosturas cerro de los Cacaos, ,, 
Cañaverales, etc. 

"Conforme al largo recorrido cuyos detalles se 
consignaron en la diligencia de inspección ocular, 
y como. presupuestos de nuestro dictamen, m en- ' 
cionamos los siguientes: 
· a) El lindero oriental de los lotes que forman , 
el globo de terreno de propiedad de la comuni- , 
dad Reyes-Mutualidad, transcrito en el auto co-

• mP8orio, es sl.n lugar a dudá la IOordiliera de Ra 
lP'az, por .encontrarse en él, nacimiento de la que
brada de La Colorada, el morro de Pan de Azú- , 
car, cerro de San Carlos, cerro de Los Cacaos a , 
salir a Angostura, frente a Cañaverales lindero 
común a ambos lotes en que se divide el terreno 
qu.e se identificó. Conforme al croquis adjunto, 
hacia el costado oriental de esta cordillera obser
vada desde el punto VIII Rosa, existen estriba
ciones sin · alineamientos definidos que - van en 
distintas direcciones por ser contrafu.ertes de la 
Gran Cordillera de La Paz. En este punto se po
dría incurrir en un .error y es colocar el primer 
lote en el sector comprendido entre la verdad.era 
cordillera de La Paz y sus estribaciones, toman
do como lindero oriental los contrafuertes y como 
occidental la cordillera de La Paz, que sería la 
cuchilla más alta. P.ero por las consideraciones 
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nechas y por haber correspondido siempre a due
ños distintos este sector, se concluye que el lin
dero oriental es la cuchilla o cordillera 'princi
pal, que tiene una dirección g.eneral, identificada 
por todos los habitantes de la región, marcada 
en el croquis como "Cordillera de la Paz", linde
ro oriental. En resumen, queda identificado como 
lindero oriental del giobo de tierra perteneciente 
a 

1

la comunidad Reyes-Mutualidad, la cordillera 
de La Paz. Según lo dicho en el alinderamiento. 
de la comunidad Reyes-Mutualidad y de acuerdo 
con lo constatado en el terreno el lindero sur que
da determinado por el nacimiento de la quebrada 
de La Colorada, en la cordillera ya identificada 
de La Paz, y la Hacienda de Marta. Esta línea 
que sigue paralela al río -Sagomoso sirve d.e lin
dero sur de los terrenos que se reconocieron y 
q.ue aparece dibujada en el croquis adjunto. Te
niendo perfectamente d~terminados estos dos lin
deros, el oriental y el sur, se procede a estable- , 
cer el lindero occidental, de la manera. siguien
te: la referencia dada en el auto que ordena la 
prueba, es- -la cuchilla más alta que se encuentra 
ai poniente de Pan de Azúcar y la cordillera de 
La Paz. De tal manera que, como consta en el 
acta de la diligencia d.e inspección, durante ésta 
se observaron todas las cuchillas que se encuen
tran al poniente de Pan de Azúcar, habténdose 
constatado la existencia de las siguientes que se 
relacionan .en la diligencia y que corresponden 
a las observaciones de los días cinco y seis de 
febrero; las formadas por ·las quebradas La Co
lorada, Marta, Perico, ];l Caraño, etc., estriba
ciones que tienen una serie de montículos que no 
se d.estacan como para formar una cordillerar de 
las características que se anotan en el-alindera
miento occidental del' predio por su corta longi
tud,. siendo algunos contrafuertes de la gran cor
diller~ de La Paz. Más hacia el poniente, frente 
también a la cordillera de La Paz, se observan 
también los cerros o cordilleras de El Dominio y 
del Loro, de lineamientos bien definidos y que 
cubren gran distancia fr.ente a la cordillera de 
La Paz. De estas dos cordilleras la más alta a 
simple vista es la de El Dominio. Por lo· obser
vado conceptuamos que el lindero occidental es 
el de la cuchilla o cordillera de El Dominio; esta 
conclusión tiene ad.emás los siguientes funda
mentos: es la 'cordillera más alta frente de Pan 
de Azúcar y de la cordillera de La Paz (caracte
rística que la diferencia de El Loro); llena todo 
el frente occidental de la cordillera de La Paz, 
desde el .nacimiento de ia quebrada de La Colo-

rada hasta más allá del cerro de Pan de Azt.car; , 
y por consiguiente puede ·ser, como no lo pueden · 
s.er las más, lindero común a los lotes situados 
abajo y arriba de Pan de Azúcar; porque como 
lindero arcifinio es el más indicado para deter
minar con precisión un alideramiento hecho en 
los tiempos de la adquisición de la propiedad; Y 
finalmente, porque si se tomaran los qu.e consi
deramos como contrafuertes de Ia cordillera de 
La Paz fuéra de constituir la misma unidad ar
cifinia 'para dos linderos opuestos (cosa ilógica) 
no se explicaría el alinderamiento sur por la Ha
cienda de Marta, pues .estos contrafuertes no lle
gan a permitirlo, según se desprende de la alin
deración de la Hacienda de Marta, la que queda
ría fuéra de vecindad · con el globo de terr.eno, 
como fácilmente puede observarse en el croquis 
adjunto. En resumen, el terreno que reconocimos 
tiene como lindero occidental la cordillera de El 
Dominio; como lindero norte se reconocieron los 
terrenos de Cañaverales. Queda, pues, conforme 
al croquis adjunto, determinado el terreno mate
ria del reconocimiento, así: Por el norte; con los 
terrenos de Cañaverales; por el sur, con la que
brada de La Colorada y la Hacienda de Marta; 
por el occidente, con el cerro .o cordillera de El 
Dominio y por el oriente, con la cotdill.era de 
La Paz. 

"b) Teniendo en consideración el alindera
ramiento que aparece en el IDiiario Oficial, citad& 
en el auto respectivo, diario que lleva .el número 
25.542, y que corresponde a la propuesta Ryan, 
los terrenos del contrato tendrían o abarcarían 
una parte de los ya identificados. Conforme a lo 
solicitado y de acuerdo con el croquis presentado 
por una de las partes, se mar¡;ó aproximadamente 
con tinta roja el globo de terreno alinderado de 
Reyes-Mutualidad que es cubierto por la pro
puesta Ryan. Con la misma tinta se hac.en las 
aclaraciones del caso. 

"En los términos anteriores dejamos rendido 
nuestro dictamen, en el cual quedan bien esta
blecidos los hechos sometidos a nuestra aprecia
ción, y que .en resumen son la determinación de 
los linderos de la propiedad Reyes-Mutualidad Y 
la apreciación de la parte que de éstos toma la 
propuesta Ryan. Con auxilio de los croquis y grá
ficas adjuntas se entenderá mejor y se fijará más 
el alcance d.e nuestro dictamen". 

- III -
lLas objeciones 

Como lo dice el Tribunal, "el error grave atri-



:> 

buído al dictamen de los peritos que concurrie
ron a la inspección ocular se hace consistir, en 
síntesis, en que los terrenos objeto de la demanda 
se consideran encerrados por líneas diferentes a 
las que en realidad les corresponden . en el t"e
rreno". 

De las objeciones propuestas, ·las de la Fisca
lía del Tribunal se concretan así: 

''a) Los peritos incurrieron en un error grave 
al señalar unos linderos generales para un solo 
globo, siendo así que los dos lotes de la demanda 
no son limítrofes en un solo punto, según se de
duce de la simple lectura de sus lirideros. 

"b) Los peritos desplazaron las tierras· materia 
de la demanda hacia el occidente de su real y 
verdadera ubicación, C'On base en un concepto to
tal erróneo, cual fue el de considerar como lin- · 
dero sur de ellas una línea que no corresponde 
al lindero de la Hacienda de Marta con :tos te
rrenos de los Reyes. 

"e) A causa de ese error, señalaron como lin
dero oriental la rama occidental de la Cordillera 
de La Paz (habiendo serios fundamentos para 
considerar que el lindero verdadero según los tí
tulos es la rama oriental de dicha 'cordillera). 

"d) Como consecuencia de los erro_res anterio
res, señalaron como lindero occidental de los dos 
globos de la demanda, la cordillera o cerro de El 
Dominio. 

"e) Al hacerlo, no tuvieron en cuenta los lin
deros dados en la petición primera de la deman
da, ya que de esa suerte el Río Sucio no puede 
ser lindero norte del globo de El Conde, pues se 
extendería dicho globo al noroeste de dicho río. 

"f) No tuvieron en cuenta tampoco, para ese 
señalamiento de los linderos sur y occidental, el 
plano que les suministró la parte demandante, en 
el cual aparecen localizados los globos de El Con
de y Cerro de La Paz, en sitios completamente 
distintos de los que les señalaron los peritos". 

Agrega el señor Fiscal apelante que los ante
riores. errores, y el hecho de no haber localizado 
en el terreno el que corresponde a la concesión 
Ryan, llevó a los peritos al error de conceptuar 
que los de dicha concesión comprenden parte· de 
las tierras materia de la demanda. 

!El concepto den señor Procurador Delegado 
· e~ lo !Civil 

El señor Procurador Delegado se ha abstenido 
de sustentar: el recurso de apelación interpuesto 
por el representante legal de la ijación ante el 
Tribunal de primera i_nstancia, porque en sentir 
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de aquel ilustrado funcionario, las objeciones e 
estudio podrían dar base para poner de maní 
fiesto· la falta de fum:lamentaci.óJIU del peritazg 
.objetado, y no la existencia de un error grav 
como lo . pretende el Fiscal apelante. Pero est 
aspecto, advierte el señor Procurador, no pued 
ser materia de apreciación de la resolución inci ' 
dental, sino que debe considerarse al dictar· sen 
tencia definitiva. 

Motivos de na !Corte 
Examinada la providencia materia de este. re

curso a la luz de las constancias procesales ati
nentes a la prueba pericial, la Sala no advierte 

en ese proveído concepto alguno que deba ser 
rectificado. Por el contrario, aHí discurre el Tri
bunal con firme apoyo en tales constancias y se 
inspira, además, en múltiple y reiterada doctrina 
de la Corte en lo que dice relación al significado 
y alcance del artículo 720 del C. Judicial, en 
cuanto faculta a las partes para objetar por enor " 
grave el dictamen de los p.eritos. En efecto: 

"Si aceptase -ha dicho esta Sala- en el inci
dente de tacha discusión al rededor de las bases 
subjetivas que cada perito estime adecuadas para 
sacar sus deducciones, se prejuzgaría sobre el '' 
fondo mismo del dictamen, anticipánd-ose fallo 1 

sobre aspectos propios de la sentencia definitiva, 
pues .es en ésta donde se analiza el proceso inte
lectivo a que el experto acude para formular la 
conclusión que él juzga más acertada. Esto es lo '' 
que constituye la crítica del experticio, impropia ' 
de' hacer en el incidente previsto en el artículo 
720 del C. Judicial". (G. J. Tomo LIII, pág. 451). 

"El error -dijo la misma Sala en otra oportu
nidad- supone conceptos objetivamente equivo
cados y da lugar a que los peritos que erraron en 
materia grave sean reemplazados por otros. La 
deficiencia en los fundamentos del dictamen no 
implica necesariamente equivocación, pero. da lu
gar a que dicho dictamen sea descalificado como 
plena prueba en el fallo, por falta de los requi
sit'Os legales necesarios para ello". (G. J. Tomo 
XLVIII, pág. 516). 

Y que en el presente caso no se está en presen
cia de un error grave que afecte el experticio de 
que se trata, lo demuestra de manera tan paten
te el Tribunal en la providencia reclamada, que 
la Sala no puede menos que prohijar las consi
deraciones que allí se hacen alrededor de la cues
tión en examen, coincidiendo en esto eon lá opi
nión del señor Procurador Delegado, quien en su 



ista fiscal se pronuncia por la confirmación de 
dicha providencia. Los pasos pertinentes de ésta 
están concebidos así: 

"La principal equivocación de los peritos la 
hace consistir la .tacha en que, al alinderar los 
terrenos que no hacen contacto por ninguno de 
los lados, los convierte en ·un solo globo, .ence
rrado por una aliz:¡deración sin solución de conti
nuidad, error que, según la objeción, hizo incu
rrir a los peritos en la serie de errores que los 
llevaron a conclusiones falsas. Afirma la obje
ción, que los dos globos s.e hallan s~parados por 
los terrenos del doctor Carlos Nicolás Rodríguez, 
terreno éste que· sirve de límite ·norte del terreno 
que denominan El Conde, y de lindero sur del te
rreno que llaman Cerro de La Paz. 

"Un estudio detenido tanto de las alinderacio
nes de los títulos traídos al juicio, como del mapa 
oficial del Departamento de Santander también 
traído como prueba, y de los distintos croquis o 
planos que ·las partes y los peritos que han ac
tuado invocan cümo ilustrativos de sus afirmacio
nes, permiten a la Sala del Tribunal consignar 
estas afirmaciones: 

"a) Los terrenos que alindera la demanda y 
que denomina El Conde y Cerro de La Paz, es
tán situados entre dos' cord,illeras: la de La Paz 
que recibe este nombre del Í'ío Sogamoso hacia 
arriba hasta .el punto llamado Pan de Azúcar y 
·luégo el nombre dé cordillera de Í..os Cacaos, pa
sando por San Pablo, Planicie, Cerro del Frío y 
Cerro de. Pan de Azúcar hasta los terrenos lla
mados de Cañaverales; y la cordillera que se en
cuentra al occidente de La Paz que la resolución 
de 3 d~ enerü de 1881 denomina- como primera 
cuchilla, y la demanda ·la cuchilla. más alta, coin
cidiendo, según la inspección ocular practicada 
en este juicio, con la Cordillera de El Dominio, o 
que, a términos de la resolución de 1881 pu.ede 

• ser la de El Loro que se interpone' entre las dos, 
·si es que la extensión superficiaria ·de los terre
nos· EI Conde y C.erro de La Paz permite ir hasta 
uno u otro de esos cerros. 

"b) Hacia el cerro de La Paz, los dos lotes es
tán interceptados por los terrenos de Carlos Ni
colás Rodríguez; pero estos terrenos según la di
ligencia de inspección ocular, no contradicha con 
prueba alguna, no se .extienden hasta el cerro de 
El Dominio, ni hasta , la Cordillera de El Loro. 
En ·la diligencia se lee: · 

"La finca del doctor Carlos Nicolás Rodríguez, 
que corresponde al lindero nort.e y sur del pri
mero y segundo lotes respectivamente que com-

·~ 
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ponen la propiedad que se trata de identificat·, 
está comprendida en la margen derecha del Río 
Sucio hasta donde le. entra la quebrada El Conde, 
hoy La Caimana, o sea la hondonada del mismo 
nombre, predio que está metido en ambos lotes 
objeto de esta di:ligencia". 

"e) S.egún esta descripción,, no contradicha con 
otras pruebas, los terrenos que fueron de Carlos 
Niéolás Rodríguez alcanzan a cubrir. apenas una 
pequeña parte al occidente de la cuchilla de La 
Paz hasta las vegas y margen derecha del Río 
Sucio y la quebrada d.e El Conde y La Caimana. 
De este punto hacia el occi.dente, se extiende una 
gran porción de tierra, comprendida dentro de la 
demarcación que hacen los peritos, o sea qu.e, no 
mencionándose como no se menciona inmueble 
de dueño distinto, ·los dos terrenos de la deman
da forman un solo todo, comprendido al occidente 
del ángulo o figura poligométrica qu.e forma la 
línea occidental del predio del doctor Carlos Ni
colás Rodríguez. 

·"d) Puede suceder, según ~sto, que la alinde
ración señalada en la demanda a -los terrenos lla
mados El Conde y C.erro de La Paz, no cierre el 
polígono, ya que no determina la línea que va 
desde el punto en que terminan los terrenos que 
fueron del doctor Carlos Nicolás Rodríguez hasta 
la primera cuchilla alta como dice ola resolución 
de 3 de enero. de 1881, o hasta la cuchilla más 

' alta como dice la demanda,. y en este último caso, 
hasta la de El Loro, una 'de las posibilidades, o 
hasta la de El Dominio, comó dicen Ia diligencia 
de inspección ocular y los peritüs que actuaron 
en ella. Al observa¡; tanto 'la carta geográfica 
como el plano y los croquis aducidos por las par
tes, s.e halla que entre la confluencia de ;¡a que
bradá' El Conde y La Caimana y uno cualquiera 
de los dos cerros, el de El Loro o el de El Dominio, 
hay una distancia considerable. Esta hipótesis, ni 
confirmada ni contradicha hasta el momento, 
deja pendiente el problema para la decisión del 
pleito, mas no para decidir la objeción de error 
grave, ya que a los péritos no se les preguntó, ni 
podía ser esa su misión, su opinión sübre la ,efi
cacia y bondad de los títulos aducidos por una y 
otra parte. 

''e) El mapa oficial de Santander, traído como 
prueba por ambas partes, dibuja en la región la 
cordillera de La Paz, el Río Sogamoso, el Río Le
brija, la cordillera de El Loro, el Río Sucio, las 
quebradas de El Conde, Condecito, Santa Rita, 
como afluentes del Río Sucio, la cordillera o Ce
rro El Dominio, el Río Payoa y otros puntos. Si 



se observa 'la superficie que se extiende entre la 
quebrada El Condecito, límite occidental de las 
tierras de Carlos Nicolás Rodríguez, según la di
ligencia de inspección ocular y el cerro o cordi
llera de El Loro, y mucho más extensa si va has
ta la Cordillera de El Dominio, según los peritos, 
es incuestionable la viabilidad de la hipótesis 
consignada en las dos letras anteriores. 

"f) Los peritos dan como linderos generales de 
los dos globos de terreno, por el Occidente, la 
Cordillera de El .Dominio; por el Norte, las ti.e
rras de Cañaverales; por el Sur, la quebrada La 
Colorada y la Hacienda de Marta; y por el Occi
dente, la Cordillera de La Paz. Incurren así en el 
error de no. mencionar las tierras que fueron del 
doctor Carlos Nicolás Rodríguez que se interpo
nen entre el terreno que alinderan y la Cordille
ra de La Paz en un trayecto considerable; pero 
ese error no lleva a la conclusión equivocada que 
alega el señor Fiscal, cuando dice que alinderan 
como un solo globo dos terrenos que no tienen 
punto alguno de contacto. Es decir, aparece así, 
que los terrenos El Conde y Cerro de La Paz, no 
tienen, como dicen 1¿~ peritos, como lindero orien
tal la Cordillera de La Paz en toda su extensión, 
ya que en una extensión muy apreciable, se in
crusta en forma angular .. la finca de Carlos Ni
colás Rodríguez de la Cordillera de La Paz ha
cia el occidente, en 'los terrenos que la demanda 
alindera con el nombre de El Conde y Cerro de 
La Paz. 

"g) La hipótesis no desautorizada hasta el mo
mento, al menos para los efectos de esta provi
dencia, de que los terrenos El Conde y Cerro de 
La Paz se extiende hacia el Occidente de los te
rrenos que fueron del doctor Carlos Nicolás Ro
dríguez y de que se unen desde donde terminan 
los terrenos que fueron de este señor hasta la 
Cordillera de El Loro, o hasta 1a de El Dominio 
seg'Ún el dictamen pericial, tiene la posibilidad de 
que deja sin cerrar el polígono, desde donde ter
mina el cerro que sirve • de . límite occidental, 
hasta donde termina por ese lado la Hacien
da de Marta, si es que los terrenos de esa Ha
cienda no dan hasta la cordillera; pero queda 
también la posibilidad de que la línea limítrofe 
de lo. Hacienda Marta que según la resolución· de 
4 de mayo de 1881 de la Secretaría de Hacienda 
de la Unión que parte del mojón de piedra cla
vado en terreno de vega hacia el occidente de la 
quebrada a Río Payoa y va a la desembocadura 
de dicha vertiente en el río Sogamoso, pues por 
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el aludido Cerro de El Dominio, como parece in: 
dicarlo el mapa de la Oficina de Longitudes. 

"h) El dictamen de los peritos doctores Ga
briel E. Gómez y Lucio García que a petición 
del apoderado de 1a Compañía de Fomento Pe
trolero, coadyuvante de la Nación, intervinieron 
para localizar en el esquema de Ua región de JR.ío ' 
Sucio, en el término de prueba del incidente de 
objeciones que se resuelve, la Hacienda de Mar
ta, dan como límite de esta hacienda con los te
rrenos de la demanda, la línea que señalan con 
las letras 'A' y 'B' que localizan sobre la Cordi
llera de La Paz, y por todo el Norte hacen lin
dar la misma hacienda con tierras baldías. En 
.esta forma, quedarían localizadas las tierras de 
la demanda al Oriente y no al Norte de la Ha
cienda de Marta, contra lo que se afirma en la 
demanda, y vendría a servir la Cordillera de La 
Paz de límite occidental y no oriental de las tie
rras d.e la demanda, contra lo que afirman los 
títulos presentados por el actor y contra la Re
solución de 3 de enero de 1881 de la Secretaría 
de Hacienda de la Unión, anterior en cuatro me
ses a la de 4 de mayo del mismo año que le sir
vió a los peritos García y Gómez de fundamento 
de su dictamen, pues tanto los títulos como la 
Resolución sitúan las tierras de Ia demanda al 
Occidente y no al Oriente de la Cordillera de La 
Paz. 

"i) El dictamen pericial traído como prueba 
para demostrar el error grave afirma que la línea 
señalada en el esquema como lindero norte de la 
Hacienda de Marta, .sensiblemente paralela al Río 
Sogamoso, no coincide con la que ellos fijan a la 
misma hacienda por ese costado. Dicen que la lí
nea del esquema corresponde a la que fijó la es
critura 717 de 21 de mayo de 1923 de la Notc1ría 
de Bucaramanga, o sea la del deslinde de Félix 
Joaquín Mantilla, José H. Andrade y otros sobre 
las mismas tierras. Esa afirmación pericial está' 
lejns de consignar una verdad indiscutible en re
lación con la posición d.e los terrenos, que no 
examinaron ni localizaron, por estas razones: Los 
peritos, para rendir' su concepto, parten de la base 
de que el esquema corresponde exactamente a 
la topografía del terrenn, cuestión no comproba
da; el plano del Río Sogamoso, en ese traye.cto, 
no está levantado con rumbo y distancias, única 
manera de poder apreciarlo en su verdadera po
sición en relación con los puntos cardinales; como 
los mismos peritos dicen, no dispusieron para 
rendir concepto, de datos en cuanto a rumbo y 
distancias, de manera que conceptúan por aproxi-
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ación y partiendo de una posicwn imaginaria 
el terreno; y al comparar una línea hipotética, 
omo la llaman los citados peritos; con la posi- · 
ión imaginaria e hipotética también del curso 
el Río' Sogamoso, no puede afirmarse con .exac-
itud matemática si van o no en dirección para
ela o formando ángulo ni de qué graduación. 

"j) La propuesta o contrato Ryan, según la lo
alización que dibujan los peritos Gómez y Gar
ía en el croquis de la región del Río Sucio pre
entado por .ellos, linda por el sur, con toda la 
xtensión del límite Norte de la Hacienda de 

Marta y por el Oriente cori el Río Sucio. Si los 
terrenos de la de~anda van hasta la cordillera 
El Loro o hasta la de El Dominio, hipótesis ésta 
hasta hoy, y para los ef.ectos de esta providen
cia, no contradicha, está muy lejos del error el 
concepto pericial tachado d·e error grave, cuando 
afirma que los terrenos de 1a demanda están 
comprendidos en parte, por los linderos señalados 
a la concesión Ryan. 

"k) La hipótesis de que los terrenos de la de
manda estén situados únicamente sobre la Cordi
llera de La Paz, como afirma· el memorial de ob
jeciones- de la Fiscalía del Tribunal es inacepta
ble, por las siguientes razÓnes: La demanda se
ñala esa cuchilla o cordillera como límite orien
tal de los terrenos a que se refiere y según la hi
pótesis del objetante, vendría también a hacer 
límite occidental, contra lo que indica la deman
da, ó sea que el lindero occidental es la cuchilla 
más alta ill occidente de Pan de Azúcar y de la 
Cordillera de La Paz, ·lo que' está indicando qu.e 
esa cuchilla más alta a que se refiere la· deman
da, no hace parte de la Cordillera de La Paz; si 
los terrenos de ·la demanda no fueran más 'al oc
cidente de la cordillera de La Paz, es decir, si 
quedaran únicamente sobre esa cordillera, no lin
darían con tierras que fueron del doctor Carlos 
Nicolás Rodríguez por toda la. margen izquierda 
del Río Sucio, hasta la quebrada El Conde, ver
tientes éstas que confluyen no .en la cordillera, 
sino al occidente de ella; y si los térrenos de la 
demanda no pasaran de la Cordillera de La Paz, 
no tendría como límite sur, la Hacienda de Mar
ta, que se .extiende' desde la Cordillera de La Paz 
hasta la desembocadura de la quebrada o Río Pa
yoa en el Río Sogamoso. 

"l) Si los terrenos de Reyes~Mutualidad, o sea 
los de la demanda, abarcan la considerable ex
tensión que va d.esde la Cordillera· ·de La Paz 
hasta la cordillera de El Dominio, y desde la Ha
cienda de Marta hasta las tierras de Cañavera-

les, o sea si las cuatro estancias y el terreno a 
que se refier.en los títulos ampara toda esa vasta 
región, serán cuestión de fondo que debe deci
dirse en la sentencia; pero de ahí a que se haya 
demostrado o qu.e ap.arezca establecido el grave 
error a que se refiere la parte demandada, hay 
gran 'diferencia. 

"11) El error anotado en la letra f) en que in
curren los .peritos autüres del dictamen obj.etado 
cuando al señalar el límite oriental de los terre
nos de la demanda, no mencionan los que fueron 
del doctor Carlos Nicolás Rodríguez que se in
crustan por la rib.era del Río Sucio y por la que
brada El Conde hasta donde estas dos corrientes 
se unen, no incide· en las conclusiones del dicta
men, ya que cori ese error,' o sin él, las conclusio
nes hubieran sido exactamente igual.es en cuanto 
a la superposición de los terrenos de la concesión 
Ryan y los de la demanda. 

"m) El error que anota la objeción de la Fis
calía, consistente en la falta de conocimi.enio de 
los peritos por no haber localizado los terrenos 
de la Concesión Ryan, Cümo su nombre lo indica, 
no sería error en sí mismo, pero sí ·habría podido 
conducir al error. No obstante, se observa: EJ 
trabajo de los peritos qu.e intervinieron en el tér
mino de prueba del incidente 'de tacha por error 
grave que aquí se resuelve, vino a demostrar 
que no se habían equivocado los peritos del dic
tam.en objetado cuando afirman que las dos alin
deraciones, la de la Concesión Ryan y la de los 
terrenos de la demanda, comprenden en parte los 
mismos terrenos; es ·cierto que la diligencia de 
inspección ocular, s.egún el acta, no comprendió 
la identificación de los linderos de la Concesión 
Ryan; pero sí localizaron los que practicaban la 
diligencia los puntos de la alinderación de los te
rrenos de la Concesión dicha comprendidos den
tro de los terrenos d.e la demanda, y por ,eso po
dían, sin error, hacer las afirmaciones que hicie
ron. Así, por ejemplo, se 1ee en dÍcha acta: 

"En· cuanto a la comprobación de los linderos 
indicados en el contrato de explotación y explo
ración .entre el Gobierno Nacional y el señor Fre~ 

' derick Ryan a que se refiere la petición de la 
prueba y que se insertan en el despacho comisa
rio, el Juzgado anota que varios de los puntos a 
que se há.ce referencia están dentro de los terre
nos identificados anteriormente, pero que por fal
ta de plano con las letras del alfabeto, con sus 
rumbos y longitudes, no se pudieron identificar". 

"Y en otra parte de la misma acta: 
"Los nombres d.e los sitios, quebradas, cordi-



lleras, cuchillas, ríos, etc., anotados, se obtuvie
ron por conocimiento personal del señor Juez y 
algunos de los peritos, y porque así lo compro
baron los habitantes de sus proximidades". 

Los croquis que obran en el juicio, y el cono
cimiento sobre el t'erreno, les sirvió a los peritos 
para conceptuar en el dictamen objetado, que las 
zonas comunes a las dos alinderaciones quedaban 
localizadas, aproximadamente, como indican en 
el croquis con rayas de tinta roja. 

"Conclusión de todo lo anterior, es que los gra
ves errores cometidos por los peritos que inter
vinieron en la inspección ocular, según los obje
tantes, no aparecen ~mostrados, y así debe de
clararlo el Tribunal". 

.Nada tiene que agregar la Sala a las preceden
tes consideraciones del Tribunal a quo ya que 
ellas son suficientes, por sí: solas, para funda
mentar estas conclusiones: 

a) Que no está probada la tacha de error gra
ve opuesta por el señor Fiscal apelante contra el 

dictamen de los peritos señores Julio A. Laver 
y José Mercedes Avendaño; y 

b) Que el escrito de'objeciones, en cuanto afe 
ta en varios puntos los fundamentos del dictame , 
pericial, implica .el planteamiento de problema 
cuya solución deb€ reservarse para el moment 
en que haya de preferirse la respectiva senten 
cia de instancia. 

A mérito de lo expuesto, la Sala de Negocio 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, CON 
FIRMA el auto de fecha 20 de abril del año e 
curso, proferido en este incidente por el Tribuna 
Superior de Bogotá. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase el expediente 
a la oficina de origen. 

·Rafael ILeiva Charry GeraJrdo &rl.as Mejím. 
lLuis A. IFlórez-ILuis Rafael Robles~ Glll.alberto 
Rodríguez JPeña- Jrorge Garcña Merrlano, Secre-

1 

tario. 
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SAlLA DIE CASACl!ON l()l!Vl!JL 

Cuando la ilegitimidad sustantiva se confun
de con la falta de ·derecho en el actor, no 
cabe darle a· aquélla una inútil beligerancia 
de excepción.-Si el actor no probó sus ac
ciones, pr~cesalmente es ineludible la con
secuenCia de decla)."ar al demandado exento 
de los cargos de la demanda. - IB;l artículo . 
294 del Código Judicial: tiene carácter sus
tantivo y es de imperiosa aplicación en los 
casos de levantamiento de las medidas pre
ventivas que esta disposición contempla.
!Esta disposición, además, presume no sólo 
la culpa civil, sino también la existencia 
del daño mismo.-En el juicio ordinario so
bre resolución de un contrato de sociedad 
celebrado entre Clara Sierra y José Rodrí- ~ 

guez, juicio seguido por la mencionada Cla
ra Sierra, como mandataria de María Cris
tina Reyes Sierra, contra Rodríguez y contra 
Siervo Orjuela, se casa la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá, que 
desestimó las acciones incoqdas y declaró 
probada la excepción perentoria de ilegiti
midad de la personaría sustantiva de la 
parte actora, y en su lugar se absuelve a 
los demandados de los cargos de la deman
da; se ordena el desembargo y el levanta
miento del secuestro de los bi-enes a que se 
refieren las medidas preventivas pedidas y 
practicadas; s~ condena a la demandante a 
pagar al demandado Orjuela los perjuicios 
causados con tales medidas, y se hacen. 
otras. condenaciones. Magistrado ponente: 
Dr. Alberto Holguín Llorecm ............. 731 

Se declara inadmisible un recurso de casa
ción por no haber sido interpuesto por per
sona hábil. - !El albacea con tenencia de 
bienes carece de personería suficiente para 
sostener por sí solo el recurso de casación. 
La Corte declara que es inadmisible el re
curso de casación interpuesto y concedido 

o 
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contra la sentencia proferida por .el Tribu
nal S~pe~ior de. Bogotá en el juicio ordi
nario seg~Q,o por Soleda-d Pulido Gonzá
lez ,de Díaz para que se declare que ella es 
hija .natural.·de Isaac Pulido Jiménez y tie
n.e, en ~on~ecuencia, dereCI;10, como única 
legitimaria, a recoger las tres -cuartas par-

- tes de la herencia de- este señor, recurso 
que fue interpuesto por el apoderado del 
albacea. Magistrado pon.ente: Dr. Pedro 
Castillo Pineda ...... , ... : ............... 742 

No se repone el. a~to anterior. -!En el caso 
de demandas contra la herencia, el requi-
sito de la interveQ.ción · de los herederos 
presentes .se cumple cuando se notifica a 
éstos y al albacea con tenencia de bienes 
el auto que admite la demanda, pero esto 
no significa que por razón de esa notifica
ción cese o deba cesar la intervención de 
los herederos en el juicio. -!El albacea no 
es mandatario ni representante legal de los 
herederos.-:-L.a (:orte no repone el auto de 
que da cuent_a el. aparte anterior de este 
índice. Magistrado ponente: Dr. Pedro Case 
tillo Pineda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 44 

Acción reivindicatoria de un inmueble urba
no.-Jrnspección ocular y dfctamen de peri
tos-;-Valor legal de cada una de estas prue
bas cuando en la práctica de .una diligencia 
de inspección intervienen peritos-JLas pre
sunciones creadas por la ley son de dere
cho estricto-La confección y aprobación de 
un' plano de construcción no e's prueba de
mostrativa de· posesión· material.- No se 
casa la se¡;_tencia prof~rida por el Tribunal 
Superior de Bogotá '.en el juicio ordinario 
que sobre reivindicación de una finca ur-

. bana siguió Etna Salgado Cárdenas, repre
sentada por su padre Campo E. Salgado, 
contra Guillermo Kohn y otros. Magistrado 
ponente: Dr. Pedro Castillo Pineda ........ 747 
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.&cción reivindicatoria.-La especie llegada <es, 
después de la delacióu, de la suc®Sión ilí
l!l!uida, no del Iegatario.-JEste tiene enton-
ces sólo acción personal para hacérsela en
tregir oportunamente. -JEll dominio sobre 
un inmueble objeto de un. legado sólo se 
adquiere por el legatario mediante el re
gistro de su hijuela o ell de la escritura.>por 
la cual d representante de la herencia sa
tisfaga el legado.-La posesión efectiva de 
la herencia no es institució~ que se aplique 
a los iegatarios.-Consecuencias de la ven-
ta de cosa ajena.-Canceiación del registro 
de un remate judici.al de un inmueble.
Suspensión d.ell juicio civil, de acuerdo con 
el artículo U del C. lP'. lP'.-En el juicio or
dinario seguido sobre el objeto expresado 
por Sara María Robayo contra Trinidad 
Gómez, se casa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá y, revocan-
do la de primera instancia, se condena al 
demandado a restituir lo!) lotes materia de 
la reivindicación. Magistrado ponente: Dr. 
Miguel Arteaga H. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 756 

lEn casación son extraños llos reparos hechos 
a llos inventados de bienes, I!JlUlle vienen a 
servir de base para la liquidación.-lP'arti
ción y distribución de la herencia. - JER 
partidor no puede rechazar ningUllDa de las 
partidas incluídas en los inventarios.- No 
pueden ser materia de las objecio~s a la . 
partición los reparos a la forma como se 
practicó el inventario o se avaluaron los 
bienes.-En el juicio ordinario seguido por 
Emma Cadena de Carrillo y 'otros contra 
Edelmira Peña de Cadena sobre nulidad de 
unos actos testamentarios y del juicio d.e 
sucesión de Alejandro Cadena adelantado 
con base en esos actos, no se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Bucaramanga. Magistrado ponente: Dr. 
Manuel José Vargas. . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . 766 

Requisitos legales de forma de la demanda 
de casación.-']['écnica de casación.-No se 
casa la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de Manizales en el juicio ordina
rio seguido por Luis' Milo Duque contra el 
Municipio de la misma ciudad. Magistrado 
ponente: Dr. Pablo Emilio Manotas ....... 780 
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SALA DJE CASACI!ON lP'lENAL 

La causal 211- de casación en ll}s juicios por 
jurado.-Se casa la sentencia por medio de 
la cual el Tribunal Superior de Manizales 
condenó a Cenobia Villa a la pena princi
pal de nueve años de presidio por el delito 
de homicidio en .Isabel Martínez, y en su 
lugar se reduce la dicha pena y la accesoria 
de interdicción de derechos y funciones 
públicas, a ocho años de

0 
duración. Magis-

trado ponente:. Dr. Francisco Bruno ....... 782. 

Cambio de radicación de un proceso, por en
fermedad del · procesado. - Por el motivo 
anotado; la Corte emit.e concepto favorable 
a que se cambie la radicación del proceso 
que contra Julio López Pinilla se adelanta 
en el Juzgado 39 Superior de Bogotá. Ma
gistrado ponente: Dr. Alejandro Camacho 
Latorre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 785 

Extradición.- Alcance de la facultad confe
rida a la Corte por el. Código de procedi
miento, en relación con Ha extradición de 
delincuentes.-Emite la Corte concepto fa
vorable a la solicitud de extradición del 
ciudadano ecuatoriano Segundo A velino Góo 
mez, solicitud formulada por la Embajada 
del Ecuador en Bog¿tÁ. Magistrado ponen-
te: Dr. Angel Martín Vásquez ............ 787 

Delitos de cohecho, prevaricato y abuso de 
autoridad.-Se confirma el auto de sobre
seimiento definitivo que el Tribunal Supe-
rior de Bucaramanga profirió en favor del 
ex-Juez del Circuito en lo Civil de Málaga, 
doctor Carlos Salcedo Pinzón, por los car-
gos que le formuló en carta dirigida al Pre
sidente ·del dicho Tribunal y con base en 
la cual se inició la correspondiente inves
tigación, Carmen Alicia Duarte de Caste
llanos. Magistrado ponente: Dr. Luis Gu
tiérrez Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 789 

Causales cuarta y sexta de casación-La Cor
te mi invalida la sentencia por medio de la 
cual el Tribunal Superior de Santa Rosa de 
Viterbo condenó a Carlos Castañeda como 
responsable del delito de homicidio (asesi
nato), consumado en la persona de Vicente 



G&IOlE'll'& .lf1U[]IJII[)JI&JL 1!53 

JP'ágs. 

Fuentes. Magistrado ponente: Dr. Luis Gu-
tiérrez Jiménez ....... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 792 

No es necesario que esté determinada en el . 
proceso la persona que fue el autor mate
rial del delito, para que pueda deducirse 
responsabilidad contra el instigador-No se e:.~ 
invalida el fallo proferido por el General 
Jefe de Estado Mayor de las Fuerzas Mi
litares que condenó a Alvaro Castro y otros 
como responsables d.e los delitos de incen
dio y robo cometidos en Bogotá (Barrio de 
Santa Sofía) el día 9 de ·abril de 1948. Ma
gistrado ponente·: Dr. Alejandro Camacho 
Latorre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 795 

Salvamento de voto del doctor Agustín Gó
mez Prada a la sentencia de que da cuenta 
.el aparte inmediatmente anterior. . . . . . . . . . 800 

[]le~itos de prevaricato, abuso de autoridad y 
usurpación de funciones públicas.-Confir
ma la Corte el auto de sobreseimie;nto de
finitivo proferido por el Tribunal Superior 
de Cartagena en favor del doctor Augusto . 
Miranda, Juez 39 Civil d.el Circuito de di
cha ciudad, por los cargos que le formuló 
Juan A. de \a Espriella. Magistrado ponen-. 
te: Dr. Agustín Gómez Prada ............. 801 

[]lelito de incendio. - llnterpretación del ar
tículo 262 del Código JP'enal-lElementos del 
delito de incendio.-linstigación para delin
quir.~ []liferencias existentes entre el de-
lito previsto por el artículo 209 y el caso 
regulado por el artículo 19 del C. ll".- Se 
invalida la sentencia por la cual la Jefatu-
ra d.el Estado Mayor de las Fuerzas Milita-
res condenó a Marco Aurelio Godoy Loza-
no como responsable de var,ios delitos .con-
tra la salud y la integridad colectivas. Ma
gistrado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada 803 

Delito de abuso de autoridad (demoras en la 
calificación de un sumario) - Revoca la 
Corte el auto por .el cual el Tribunal Su-

perior de Cartagena llamó a responder en 
juicio por el delito de abuso de autoridad 
al doctor Carmelo Saladén Marr;ugo, Juez 
19 Penal del Circuito de la mencionada 
ciudad, y en su lugar sobres.ee definitiva-
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mente en favor del mismo doctor Saladén 
por los cargos de que .tratan las diligen-
cias a que se ha hecho referencia. Magis
trado ponente: Dr. Agustín Gómez Prada .. ~14 

lLa competencia para conocer de procesos por 
delitOs de hurto y robo de ganado mayor 
está radicada en la justicia militar-lLa ga
rantía constitucional de no. ser Juzgado sino 
conforme a ley preexistente, sólo se refie
re a los delitos y las penas, pero no toca 
con el procedimiento.-Dirime la Corte la 
coÚsión ·negativa. de. competencia. surgida 
entre el Juzgadp Militar de la Tercera Bri
gada y el Juzgado del Circuito Penal de 
Santander, para conocer de un proceso con
tra Jesús Mina Ca.rabali. Magistrado. po-
nente: Dr. Agustín Gómez Prada .......... 816 

Delito de lesiones personales.- Perturbación 
funcional.-'-Riña.- N o se· invalida la sen
tencia por la cual el· Tribunal Superior de 
Manizales condenó a Roberto Castro Ocam
po como responsabl.e de los .delitos de le
siones personales en su esposa Ana Loaiza 
y en su cuñado Ramón Loaiza. Magistrado 
ponente: Dr. Agustín Gómez Prada ....... 818 

llndivjs.ibilidad de la confesión en materia pe
naL-Requisitos par:;t que prospere una nu-

. lidad constitucional.-lLa parte civil puede 
intervenir ·en los procesos adelantados de 
conformidad con la lLey 48 de 1936. -lEl 
abusar de la credulidad pública o privada 
y la posición. distinguida del procesado co
mo circunstancias de mayor peligrosidad.
lLa acumulación jurídica prevista por el ar
tículo 33 del C. ll". impide que se· compute 
la circunstancia prevista por el ordinal 13 
del artícUlo 37,...:._Invalida la .Corte la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Popayán y por la cual condenó a Ma
nuel Dolores Constaín a la pena principal 
de seis años y medio de presidio, como res
ponsable de los delitos de robo y hurto, y 
en su lugar condena al dicho procesado a 
la pena principal de cuatro años y ocho 
meses de presidio y a las penas accesorias 
de rigor por un tiempo igual al d.e la prin
cipal. Magistrado ponente: Dr. Angel Mar-
tín V ásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 821 
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lEll superior no puede variar la apreciación 
que el inferior hizo de un dictamen, sino 
cuando aparezca comprobado que en ella 
se incun-rió en enm.· de hecho que esté ma
nifiesto' en ios autos.-Se confirma la pro
videncia por medio de la cual el Tribunal 
Superior de Bucaramanga fijó la suma que 
la Nación debe pagar a la señora Maruja 
Arango v. de Rodríguez y otros, por con
cepto de indemnización de los perjuicios 

. ocasionados con la ;:; muerte del Capitán 
Humberto Rodríguez Erazo, indemnización 
a cuyo pago fue condenada la Nación en 
sentencia proferida por el mencionado Tri
bunal y confirmada por la Corte. Magis
trado ponente: Dr. G.erardo Arias Mejía ... 831 

No se repone el auto anterior.-No accede la 
Corte a reponer su propio auto, del cual 
da cuenta el aparte inmediatamente ante
rior. Magistrado ponente: Doctor Gerardo 
Arias Mejía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 834 

!La NaiCión no está exenta del pago de gastos 
y expensas por razón de na pll'ácticl\ de di
Ugencias judiciales pedidas por eHa dentro 
o funéra de juicio.-No se JllUel!lle confundir 
este pago con el de costas.-Se confirma el 
auto del Tribunal Superior de Bogotá, pro
ferido en el incidente de cumplimiento de 
la sentencia que condenó a la Nación a pa
gar a Rafaela Armenta de Mafiol y otros la 
indemnización de los perjuicios ocasionados 
con la muerte del Teniente Virgilio Mafiol 
CoJ¡'rales, y por el cual, entre otras cosas, se 
requirió a la parte demandante para qu.e re
integrara a la contraparte la mitad d.el va
lor de los honorarios de los peritos que in-
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tervinieron en la regulación de los perJUI
cios que fueron objeto del pleito. Magistra-
do ponente: Dr. Leiva Charry ............ 837 

Se declara infundada una excepcñón de ilegi
timidad de la personería adjetiva de la 
parte demandante. - Confirma la Corte el 
auto del Tribunal Superior de Barranquilla 
que declaró infundada la excepción pro
puesta por el Fiscal del mismo Tribunal .en 
el juicio ordinario sobre dominio de unos 
lotes de terreno ubicados dentro del perí
metro urbano de esa ciudad, en el sitio de 
La 'Loma, juicio seguido por Manuel María 
Bula Oj.eda y otros contra la Nación, ex
cepción consistente en ilegitimidad de la 
personería adjetiva del doctor Antonio José 
.Pantoja para actuar como representante de 
América Bula de Cepeda y otros deman
dantes. Magistrado ponente: Dr. Gerardo 
Arias Mejía ...........•................. 840 

lEn el incidente regulado por el artículo 7211 
del Código .lfudicial, no se puede admitir 
discusión acerca de nas bases subjetivas l!li.Ue 

· cada perito estime adec.ualllas para sacar 
sus deducciones-!La deficiencia en nos fmn
damentos del dictamen, no impiica necesa
riamente equivocación.-En el juici'o ordi
nario seguido contra la Nación y sobre pro
piedad de los terrenos petrolíferos denomi
nados "El Conde" y "Cerro de la Paz", por 
Gustavo R.eyes y otros, se confirma el' auto 
del Tribunal S~perior de Bogotá que decla
ró "no demostradas las tachas de error gra
ve formuladas por el señor Fiscal del Tri
bunal y por el apoderado de la sociedad 
ariótlima de Fomento Petrolero, al dictamen 
de los peritos Julio y José Mercedes Aven
daño". Magistrado ponente: Dr. Luis A. 
Flórez ................................... 843 

f 



NOTA- Con el presente número termina el 

Tomo LXVIII de la GACETA JUDICIAL. El nú

mero 2095 estará destinado al Indic.e del Tomo. 

IEI Relator de la Corte 
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:ANDONO DJEJL CARGO (~uándo con
figura delito) 

~l artículo 178 del Código Penal no sancio
el abandono del empleo sin antes posesio
se el reemplazo, sino .que sanciona tal 
.ndono cuando se ha producido sin causa 
tificada. Así, pues, si falla uno de estos 
nentos esenciales de tal ilícito, como en el 
sente caso aparece nítido que falla, tal 
;to no puede estructurarse y, de consi
ente, necesariamen'te debe predicarse que 
se ha consumado o, 'lo que es igual, que 
ese abandono no se ha violado.la ley pe-

obre el particular ha dicho la Corte: 

Para que exista abandono del empleo y 
~ sea punible, no basta comprobar la fál
de asistencia a la oficina pública; sino 
es necesario demostrar que esa ausencia 

:lolosa y con ella se produjo un daño pú
o o privado, pues no sería jurídico dar 
~arácter de delito a un hecho que sólo 

constituye una irregularidad. Si los negocios 
. confiados a la dirección del empleado o fun

cionario a quien se acusa por abandono del 
cargo no sufrieron demora o retardo alguno; 
si. con la ausencia no se paralizó la marcha 
de la oficina, ni se perjudicó ningún interés 
legítimo; si el abandono no tiene intención 
dolosa, pues no se hizo con el ánimo de para
lizar la marcha ordinaria de los ~negocios, ni 
de retardar la administración de justicia, mal 
puede imputarse a dicho funcionario un de- ' 
lito de abuso de autoridad por abandono del 
cargo". (Casación Penal. Octubre 10 de 1950. 
T. LXVIII. Nos. 2087-2088) · ........ 297, 11). 
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ABANDONO DJEL CARGO (Cuándo. con
figura delito) 

Nuestro Código Penal considera como de
lito de "abuso de autoridad y otras infraccio
nes" el hecho de que el funcionario o emplea
do público, sin causa justificada, abandone 
su cargo antes de que se posesione el indiyi
duo que ha de reemplazarlo. Pero este hecho 
no tiene demostración en las diligencias in
formativas, porque el procesado en ningún 
momento tuvo la intención de abandonar 
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el cargo, y si se ausentó transitoriamente en 
algunas ocasiones de la sede de su jurisdic
ción, estas ausencias no son indicativas de 
que hubiera pretendido hacer abandono de su 
empleo. y de las funciones inherentes a él. 
Además de lo anterior, los· negocios judicia
les a su cargo, según se pudo demostrar am
pliamente, no sufrieron demoras, ni con sus 
ausencias temporales del despacho se parali
zó la marcha de la oficina ni se perjudicó 
ningún interés legítimo. 

En estas circunstancias, no se estructura 
~1 delito de abllso de autoridad contempla
do por el artículo 178 del Código Plenal, 
ni tampoco ninguno de ·Jos comprendidos 
en el artículo 172 · de la misma obra. Es 
indudable que las frecuentes ausencias del 
Juez de Circuito sindicado en estas diligen
cias, del Juzgado a su cargo, constituyen he
chos muy censurables, pues en la mayoría 
de los casos no solicitó la licencia correspon
diente, pero no alcanzan a entrar dentro de 
lo que la legislación penal prevé como delito 
y vienen a ser algo así como faltas disci~ 
plinarias que se traducen en demérito de la 
correcta administración de justicia y que de
berían ser sancionadas en ·forma adecuada. 
(artículo 180 del C. J.). (Casación Penal. Sep
tiembre 1 de 1950. T. LXVIII. Nos. 208!7-
'2088) ....................... 164, 1 a y 2~ 

·. -3-

ABUSO ]]}E AU'll'Ol!UDAD · 

El rehusar -como acertadamente Jo dice 
el señor Procurador Delegado en lo Penal
requiere que el funcionario o empleado pú
blico respectivo esté enterado del servicio que 
se le demanda y~ sñn embargo, se abstenga . 
{:aprichosamente de prestarlo. Ello porque 
Jrehlll!sar significa no querer · realizar un 
acto. En esta hipótesis, la conducta del agente 
del delito es; pues, dolosa, por cuanto se. niega, 
sin razón ni derecho, a hacer lo que la ley le 

manda en determinado caso. El hecho esp~ 
do no se realiza por arbitraria voluntad y 
solución del servicio oficial. (Casación Pe1 
Noviembre 7 de 1950. T. LXVIII. Nos. 21 
a 2091) ......................... 602, 
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/ ABUSO IDE AU'll'O:!RIT]]JlAJI]) 

Si por las expresiones "rehusar" o ":rei 
dar" empleadas por el artículo 172 del C1 
go· Plenal, se entiende algo que dice Jl'elac: 
a una actitud negativa, dirigida a dificultl 
impedir el cumplimiento de un precept 
norma legal que ordena al funcionario 1 
ceder de manera determinada, es necesl 
concluir que tal .situación comprendida 
aquellas expresiones, de que se sirve la 
penal, está condicio.nada a un factor que l1 
improcedente la norma cuando no se enct 
tra demostrado, es a sabe:r: que el mane 
legal que ordena determinad~ acción al j 

cionario no sea susceptible de interpreta1 
o duda, porque si esta situación se prese 
no puede decirse que abuse de autori 
quien con su criterio da una interpreta~ 
a un texto legal, criterio no compartido 
otros funéionarios en sala plural. De mai 
que el solo hecho de existir cont:roversh 
un caso así sobre un punto jurídico, suje 
ElnContradas opiniones por SU índole IDÍE 

indica que dicha disparidad de c:rite:rios ¡¡: 

razón por la cual puede en determinada 
cunstancia producirse el hecho negativo • 
sistente en rehusar o ·retardar el acto 
funCionario. 

Por consiguiente, la actitud de éste -
tal evento- no obedece a un· propósitc 
tencional o voluntario de violar la ley, 
a las circunstancias en que el caso se pr• 
ce, las cuales le vienen a crear una dete 
nada situación, surgida de la misma cor 
versia, que por ser un hecho extraño al pr 
funcionario o empleado, no puede impu 
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ele como acto cometido por su libre volun
ad y con ·el propósito 'de infringir la ley. El 

elemento subjetivo del delito queda entonces 
modificado :Por tal situación de hecho y no 
es posible eludir la consideración de esto, 
paJ"a buscar no más que en el hecho material, 
la presunta responsabilidad del sindicado. 
(Casación Penal. Noviembre 14 9-e 1950. T. 
LXVIII. Nos. 2089 a 2091) ........ 611, 2~ 
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Al!W§O IDE A1U'll'OIRITIDAID (Cunánlliillo llo cmn-
lfigunrnnn nas demolt'as) \... 

Analizado en su estructura legal el artículo 
172 del Código Penal" se desprende de su pro
pio texto que integra tres modalidades dis
tintas de producirse el delito allí previsto, · 
-cada una de las cuales corresponde a las for
mas gramaticales que se expresan con los 
verbos "omitir", "rehusar" o "retardar" un 
acto al cual se está legalmente' obligado y 
que debe ejecutar el empleado .o funcionario 
público en ejercicio de sus deberes ofiCia
les, so "Pena de transgredir aquella norma pe
nal. 

Quien "omite" es porque deja de h~cer al
go a que está obligado. El que· "rehusa" es 
porque voluntariamente se obstina en no que
rer realizar una cosa. "Retardar" es la ac
dón positiva que se traduce en prolongar o 
. diferir el cumplimiento o realización de un 
acto determinado. ; , 

Del último de estos conceptos se ha dicho 
que es una, acción positiva. Ello .implica que 
las otras dos modalidades contempladas en el 
Código Penal, esto es, el rehusar y el omitir, 
significaN actitudes meramente negativas, 
porque producen una abstención del sujeto 

. a quien la ley' obliga a la ejecución o realiza
ción de determinada actividad, a la cual se 
niega el funcionario deliberadamente, por el 
solo hecho de no querer hacer la cosa a que 
está obligado o dejar de hacer lo que cons-

tituye su deber por mandato u ordenamiento 
legal. 

Son éstos los verdaderos actos de omisión, 
imputables por lo mismo que implican rebel
día categórica a los mandatos legales en la 
forma negativa· de no. querer cumplirlos, ya 
que el delito consiste precisamente, cuando 
se emplean esos meqios, en no hacer lo que 
la ley manda,. siendo por lo mis~ o, típicos 
actos de omisión estas infracciones consuma
das de tal manera y por lo tanto punibles, de 
conformidad con el artículo 11 deJ Código 
F¡enaL 

De fqrma que los actos de omisión com
pr~ndidos en los verbos "omitir" o "rehusar" 
constituyen hechos de mayor entidad, desde 
luego que el primero significa dejar de reali
zar una cosa nec.esaria o al menos indispen
sable, proyectando la voluntad· hacia la eje
cución de un acto externo que ímplica el pro
pósito de poner ·todos los . hechos negativos 
que sean conducentes para impedir que ese 
acto legalmente obligatorio se cumpla . 

. ·Tam}?ién la abstención que se traduce en 
rehusar un acto de aquella naturaleza den
tro del concepto negativo que implica, lleva 
eñ sf inherente la idea de oposición afirma-

' tiva y obstinada a no ejecutar un mandato 
legal de obligatorio cumplimiento, porque la 
negación de realizar el acto contie~e implí
cita la voluntad decidida de no querer cum
plirlo. 

En cambio, el hecho de retardar un acto 
propio de las funciones de un empleado, sig-

. nifica, más que una acción negativa, una ac
tividad positiva tendiente a impedir que una 
cosa se realice, y esto 'por medio de actos 
~xternos que procuran diferirla o aplazarla. 
Es en estas actividade~ como se 'patentiza el 
propósito del agente; pero, como también son 
distintos Íos factores que en algunos casos 
conducen a tal situación, menester es exami
narlos, pues bien puede suceder que no en
vuelvan ninguna noción de culpa por negli
gencia, ni· menos de dolo, por faltar la "vo-



lunta<l de cometer un hecho Hícito". {Casa
ción Penal. Septiembre 8 de 1950. T. LXV][H. 
Nos. 2087-2088) ........ 185, 2~ y 186, la 
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AlB1USO DE CONJFTIANZA (Cunáll ~ ~n JJunez 
I!Jl1lll<e J!Wll razón de] llunga:r es com~tem~ ]]DaJra 

ICOI!lOCer de lllllt11. ]¡JIIt"OCeSO por este aJ!e]]to} 

Puede sentarse como regla general que en . 
los casos de abuso de confianza el lugar en 
donde se manifestó inequívocamente lla mten-: 
ción dolosa del infractor, señala la competen
cia. Así lo ha decidirle en múltiples ocasiones 
la Sala de Casación Penal de la Corte. . 

No es óbice a ello que pueda tener ell illícito 
la categoría d.e delito continuado, porque, si 
así ocurre, la regla a segúir sería la del ar
tículo 56 del Código Procesal PenaL Como 
en no pocas ocasiones el delito de abuso de 
confianza puede tener aquel carácter, porque 
la voluntad, la intención y el fin propuesto 
por el delicuente al consumar la apropiación 
de las cosas materia del delito, que es lo que 
constituye propiaménte el elemento típico 
del mismo, puede realizarse en diferentes 
momentos y con distintas acciones en las cua
les se . descompone la culminación o ago
tamiento del proceso ejecutivo de la infrac
ción, lo cual no le quita el carácter de conti
nuado, porque si bien subjetivamente el pro. 
pósito se manifiesta continuo en la concien
cia del autor, en la objetividad del delito, es 
decir en su ejecución, el hecho :resulta dis
continuo, porque las diversas formas en que 
la acción se realiza no modifican ni ell pro
pósito ni la unidad característica ~e lla in
fracción. 

De aquí por qué la Corte ha mantenido per
manentemente la doctrina de que cuando se 
recibe una cosa ajena a título no traslaticio· 
de dominio, debe conocer del proceso e] Juez 
Penal del lugar en donde no se cumplió la en
trega de la misma, porque es en virtud de la 

realización de taR acto externo u objeti 
como se manifiesta la intención del acto 
con hechos materiales destinados a abus 
de la confianza depositada por la persona d 
quien se recibió la cosa a aquel mismo títul ·' 
Ello porque la intención criminal es fenómen 
subjetivo que no se concreta sino en virtu 
de actos externos que la establezcan o de 

1 

muestren; y como la cosa en poder del sujet 
a quien fue entregada a título no tra1;1latici 1 

de dominio, puede durante el iter cJdmimti · 
o proceso ejecutivo del delito, ser objeto d ' 
actos e,quívocos en lo referente a la inten 
cióii de. apropiársela o de hacer uso indebido 1 

de ella, resulta evidente que sólo en el sitio . 
o lugar en que debe verificarse la entrega o 
el valor de la cosa, y no se hace, es allí donde 
la intención o propósito del autor adquiere 
realidad completa en orden a la apropiación · 
y se objetiva el ilícito para determinar la 
competencia. (Casación Penal. Septiembre 15 · 
de 1950. T. LXVIII. Números 2087-2088) 

217; la Y 2~ • 
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AJB1USO .DE CONJF~ANZA (DftíTel!'emtcias en
/ tre este delito y el de h u.uto j¡}revallido de na 

confñamtza} 

Entre los delitos de hurto y deroabuso de 
confianza hay elementos análogos como ·el · :. 
carácter mueble y ajeno de la cosa, el propósi- . 
to de su aprovechamiepto y la sustracción 
en el hurto y la apropiación en el abuso de 
confianza sin el consentimiento del poseedor 
·o dueño, pero sus elementos diferenciales se 
delimitan con más precisión en cuanto a los 
sujetos y en cuanto a los hechos, pues si en 
el hurto la acción consiste en que la persona 1 

(sujeto) que no tiene la posesión de la cosa 
mueble se apodera de ella (hecho) sacándo
la o quitándola del lugar donde se halla, sin 
]a voluntad del dueño, en el abuso de con
fianza la persona (sujeto) se apropia de una 



osa. (hecho) que posee porque le fue entre
acta, consignada o confiada por su dueño en 

·irtud de un título (convención, decisión ju
icial) que comporta la obligación de resti
uírla. 

Pero si la cosa se halla bajo el cuidado del 
infractor, en .virtud de una relación de pres
tación de servicios, por ejemplo, que excluye 
su depósito o entrega en poder de aquél y por 
lo tanto la obligación de restituir, habrá hur
to con la circunstancia primera del artículo 
398, esto es> con aprovechamiento de la con
fianza depositada por el dueño o tenedor de 
la cosa en el agente; pero no abuso de con
fianza, por la carencia de título no trasla
ticio de dominio y de obligación de restituir, · 
que es, precisamente1 lo que da la tenencia de 
la cosa, como materia del abuso. (Casación 

, Penal. Noviembre 7 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2089 a 2091) ................ 591, 2'1 
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ACCKON CHVKJL (Cwi1111.do de!OO suns]tJieimd.erse 
eU j1ll!Ü~io civin JPIOl" estaJr ]plel111.di.eirn.te 1llll111. proceso 

¡¡Jle1111.al) 

La acción civil sobre reparación del daño 
causado por la comisión de una infracción, 
puede proponerse, según el sistema ~doptado 
en el Código de Procedimiento Perial: 

Dentro del proceso penal, al t~nor del ar
tículo 24 del referido Código, por la persona 
o personas perjudicadas o sus herederos; 
dentro del mismo juicio penal, oficiosamente 
por el señor Agente del Ministerio Público, 
con la cooperación del funcionario de instruc
ción para fijar y obtener la indemnización 
de perjuicios, por haberse abstenido el in
teresado, si no se ha hecho parte civil en el 
proceso ·penal, y los funcionarios que se de
jaron señalados no han cumplido con su de
ber y la sentencia condenatoria no ha aten
dido, por lo mismo, a la reparación de los 

,, 

1!63 

respectivos perjuicios (artículos 24, 112, 294 
del C. de E. P., y 93 del C. P.). 

Ahora bien, si fuera de los casos que se aca
ban de mencionar, si -independientemente de 
la acción penal se demanda ante el Juez Ci
vil la indemnización de perjuicios por la in
fracción y, a la vez, se sigue el procedimiento 
penal correspondiente y el fallo que corres
ponda dictar en la investigación criminal PU

diere influir en la,solución de la controversia 
civil o administrativa, ésta se suspenderá, 
salvo disposición legal en contrario, hasta 
que se pronuncie auto de sobreseimiento o 
sentencia definitiva irrevocable (artículos 11 
y 25 del c. 'de P. P.). 

El artículo 28 del C. de P. P. dice lo siguien
te: "Artículo 28. La acción civil no podrá 
proponerse ante el Juez Civil cu~ndo en el 
proceso penal se haya declarado, por senten
cia definitiva o por auto de sobreseimientÓ 
definitivo que estén ejecutoriados, que la in
fracción en que aquélla se funda no se ha 
realizado, o que el sindicádo no la ha cometi
do o que obró en cumplimiento de un deber 
o en ejercicio de una facultad legítima". 

- Se cobserva con la simple lectura del pre
cepto en cuestión una situación jurídica muy 
diversa de la que se contempla en el caso en 
estudio. Al expediente sólo se trajo lá cons
tancia de que se sigue un proced~miento pe
nal en averiguación dé la responsabilidad que 
le pudiera caber al chofer autor-material del 
hecho que ha dado motivo a la acción indemni
zatoria. El artículo 28- es para el caso en que 
en el Proceso penal se haya c!,eclarado por sen
tencia definitiva o por auto de sobreseimien-

' to definitivo que ~stén ejecutoriados, que la 
infracción en que se funda la acción civil no 
se ha realizado, o 'que el sindicado no la ha 
cometido o que obró en cumplimiento de un 
deber o en ·ejercicio de una facultad legítima. 

Ya se vio también que la acción civil se 
puede iniciar independientemente de la ac
ción penal y que si se iniciare la investiga-
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ción criminal y el fallo que corresponda dic
tar en la misma pudiere influir en la solu
ción de la controversia civil o administrati
va, ésta se suspenderá, salvo disposición le
gal en contrario, hasta que se pronuncie au
to de sobreseimiento o sentencia definitiva 
irrevocable. 

Como se ve, la sola presentación del cer
tificado' sobre la existencia del proceso penal, 
no era suficiente para que pQr el Juez Civii 
se aplicara el artículo 28 del C. de P. P., ni 
los efectos de tal mandato son los de suspen
der el procedimiento. Ni tal prueba podría 
ser motivo para que se declare_probada la ex
cepción de ,petición antes de tiempo, porque, 
como ya se vio, la acción civil sobre repara
ción de daños. causados por la comisión de
un delito o hecho culposo puede proponerse 
independientemente de la acción penal en los 
casos atrás contemplados, sujeta a la suspen
sión en la oportunidad que determina el ar.,. 
tículo 11 del C. de P. P.). (Casación. Civil. 
Septiembre 21 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-
2088) o o o o ••• o. o ••• o. o o o. o •• o o 91, 1~ y 2~ 

Nota: Un tanto en desacuerdo con esta doctrina 
está la jurisprudencia sostenida por la Sala de 
Negocios Generales, a partir del 28 de octubre de 
1948, pues conrorme a esta última jurisprudencia,
si la acción civil va dirigida contra el propio au
tor del hecho y se intenta por la vía civil antes 
de ,que haya concluído el proceso penal, hay lugar 
a una declaración de pet~ción antes de tiempo. 

El Relator. 
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ACCWN HITlP'O'll'lECAJRITA 

Al· acreedor hipotecario le confiere la ley 
(artículos 2448, 2452 y 2422 del Código Ci
vil), entre otros derechos, el de ejercitar la 
acción hipotecaria para que se le pague pre
ferencialmente la acreencia con el producido 
de la venta en pública subasta del bien hipote-· 
cado; ·pero entre los requisitos que la ley es
tablece (artículo 1189 del C. J.) para el ejer
cicio de esa acción se cuentan los- siguientes: 

1 Q Que el. título del crédito preste mérito eje , 
cutivo, es decir, que constituya por sí solo 

. plena prueba contra el deudor y que de él re
sulte contra éste una obligación expresa, 
clara y actualmente exigible de hacer, o de 
entregar una especie o cuerpo cierto, o bie
nes de género, o de pagar una cantidad lí
quida de dinero; y 2° Que del certificado del 
Re·gistrador de Instrumentos Públicos q¡ue 1 

debe acompañarse a la ·demanda aparezca 
acreditada la vigencia del gravamen hipote- 1 

cario. (Casación Civil. Septiembre 12 de 1~~0. 
T. LXVIII. Nos. 2087-2088) .... Rágs. 59, 1" 1 
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ACUMUJLACITON DJE ACCITONJES 

No cabe vínculo jurídico, dentro del proce
so, entre dos personas que no son ambas de
mandantes, ni podría resultar del solo hecho 
del mandato. El vínculo que éste crea·es cosa 1 

distinta del interés jurídico procesal, que .es 
. el que justifica la acumulación. (Casación Ci
vil. Diciembre 4 de 1950. T. LXVIII. Núme-
ros 2092 a 2094) ... ' ............. 741, 1'). 
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AJLBACJEA (Sus· JfacuUades elrll e~ q]le Cle
ma~i!llas COlrlltra Ua Jherelrllcia) 

En el caso de demandas contra la herencia, fj 
es claro que el requisito de la intervención de · ~ 
los herederos presentes de que habla el ar
tículo 1352 dél Código Civil se cumple cuan
do se notifica a los herederos y al albacea con 
tenencia de ·bienes el auto que la admite;. 
mas eso no significa que por razón de esa 
notificación cese o deba cesar la intervención 
de aquéllos en el juicio y que' quien :neve o 
deba llevar de allí en adelante la represen
tación judicial de la herencia o de los here- . 
deros sea el albacea por sí solo, pues éste 
-como lo manda en su parte final el articu-
lo 1352 del C. C.- "en todo caso lo hará con 



intervención de los herederos presentes". Por 
el contarlo, lo que legal y jurídicamente cabe 
admitir· y afirmar es que los herederos <iJ.Ue 
han aceptado la herencia pueden. sostener 
el pleito por sí solos, aun con prescindencia y 
contra la voluntad del albacea con tenencia 
de bienes, pues son ellos quienes suceden al 
difunto en todos sus derechos y obligaciones 
transmisibles, y quienes son, por tanto, los 
dueños del patrimonio hereditario. La in
tervención del albacea en el juicio no es, ne
cesaria; la de los heregeros es legalmente 
imprescindible, como que ellos son los titula
res del derecho discutido. Como tales, los 
herederos pueden transigir o desistir el ple
ito; el albacea no puede hacerlo por sí solo 
porque la ley no le confiere facultades dispo
sitivas. 
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Al.JE:VOSJIA 

En cuanto a la circunstancia de la sevi
cia a que se refiere la demanda, no se contem
pló en al auto de proceder ni se inté)rrogó al 
Jurado sobre .ella; La circunstancia que se 
afirmó en esa providencia, que se incluyó en 
el interrogatorio a los jueces de conciencia 
y que éstos contestaron afirmativamente por 
unanimidad, fue la de haber realizado el ilí
cito en la persona de una de las víctimas,. 
aprovechándose de las condiciones ,.de inf~

rioridad o de indefensión de ella. O en otros 
términos, haber asestado las cuchilladas mor-· 
tales cuando la víctima se encontraba caída 
a éonsecuencia de una pedrada que le asestó 
eJ compañero de delito del sentenciado, vale 

El albacea o ejecutor testamentario es la decir, con~ una circunstancia que puso a la 
persona a quien el testador encarga de ase- víctima en "condiciones de indefensión o in
gurar la ejecución de su última voluntad, Y ferioridad", circunstancia que no es otr~ que 
tiene, con· respecto al testador, el carácter la de alevosía, porque ésta consiste; precisa
de un mandatario póstumo, que en ·ciertos mente, en realizar el homicidio sin riesgo 
y determinados casos, como por ejemplo en para el ejecutor, y entonces el veredicto del 
lps del inciso 19 del artículo 1347 del C. C., Jurado constituía para el Juez de derecho 
puede sustituírse a los herederos para eje- . · Ún homicidio dolÓso con la circunstancia de 
ct'ltar la voluntad de aquél; pero no es man- la alevosía y sólo podía reprimirlo con la apli
datario ni representante legal de los here- cación del artículo 363'del Código Penal como 
deros. así lo hizo, ya que en estos juicios la sanción 

De todo lo anterior se desprende que ha- deb.e imponerse de acuerdo con la califica
hiendo terminado jurídicamente este pleito ción de los h-echos que hagan los jueces de 
para los herederos y legatarios, al ejecuto- conciencia. (Casación Penal. Septiembre 22 
riarse en su contra la sentencia de primera de 1950. T. LXVJII. Nos. 2087-2088) .. 237, 2~ 
instancia, totalmente favorable a las peti
ciones impetradas en la demanda por la· ac
tora, quien tampoco apeló de ella; y que ca
reciendo aquéllos de todo interés jurídico 
para seguir interviniendb en el litigio, el alba
cea no puede sostenerlo por sí solo, lo cual 
qetermina una clásica falta d.e personería 
adjetiva y no sustantiva, ·porque él no es ti
tular del derecho discutid<Y. (Casaci~n Civil. 
Diciembre 14 de 1950. T. LXVIII Números 
2092 a 2094) ................ 745, 1~ y 2a 

-13-' 

Al.l!MJE:N1'0S 

Los alimentos, aun cuando subordinados a 
un tieg:¡po futuro, /constituyen un derecho 
Cierto del alimentario en el tiempo en que 
el llamado a préstarlos tiene la obligación 
correlativa; por esto la imposibilidad en que 
se coloque el obligado para satisfacer aquelh~ 
prestación, constituye asimismo un perjui-



G&CJE:'ll'& Jll!J]]J)Jl(;ll&IL 

cio cierto, y como tal susceptible de ser in
demnizado. (Negocios Generales. Octubre 18 
de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087 2088) .. 469, 1~ 

-14-

ANULACllON (IDe ados qUlle producen elfec
tos erga omnes) 

Para la Corte es claro que cuando se de
manda la anulación de actos jurídicos que 
producen efectos~ erga omlll.es, como ocurre 
con todos aquellos que atribuyen, declaran 
o fijan derechos reales en un sujeto deter
minado, ono le es posible al juzgador, que no 
puede proveer respecto de la validez del acto, 
acoger peticiones que se traduzcan en limita
ción de aquellos efectos o que en cualquier 
sentido contraríen o desfiguren el alcance 
de aquella posición jurídica intocable. (Casá
cióq Civil. Noviembre 30 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. 2089 a 2091) ............... 573, 2a 

-15-

A~~JENIDA'll'AI!U()) (§Ull resporu;albilidad por 
daños el1tl lla rosa arremdada) 

La casa arrendada sufrió varios deterioros 
y daños mientras estuvq ·en poder del De
partamento arrendatario: de una parte, de
terioros de los que originan reparaciones 
locativas (falta, de vidrios y llaves y rotura· 
del flotador del inodoro) ; y de otro lado, la 
caída de dos piezas de la edificación. 

En cuanto a los primeros; la responsabili
dad del arrendatario está especialmente pre
vista en los artículos 1985 y 2028 del Código 
Civil, según los cuales el inquilino sólo puede 
exon~rarse de las reparaciones locativas de
mostrando que los deterioros provienen del 
tiempo y uso legítimos, o de fuerza mayor•o 
caso fortuito, o de la mala calidad del edifi
cio, por su . vetustez, por la l)aturaleza del 
suelo, o por defectos de construcción. En este. 
caso se necesita la prueba positiva de la cail-

sa extraña que originó los deterioros, sin du
da porque esos deterioros ocurren normal
mente por culpa del arrendatario. 

En cambio, no puede decirse otro tanto de 
la caída de parte de la casa arrendada al lDe- · 
partamento, caso en el cual es aplicable el 
artículo 2005 del Código Civil, de alcance más , 
general que las disposiciones que versan so. 
bre las simples reparaciones. 

Según el expresado artículo 2005 det C. 
C., el arrendatario es responsable de los da
ños que le sobrevengan a la cosa arrendada 
durante su goce, a menos que pruebe que no 
se produjerón por su culpa, ni por culpa de 
sus huéspedes, dependientes o subarrenda
tarios. 

En este evento lo que el arrendatario debe 
demostrar, para librarse de toda responsabili
dad, es la falta o ausencia de culpa; pero, 
como lo ha dicho esta Sala de la Corte en 
otras oportunidades, a esa prueba de la au- . 
sencia de culpa puede llegarse por medios 
distintos: o por medios positivos,. demostran
do el caso fortuito o la causa extraña pro
ductora del daño; o por medios uegativo.s, 
mediante eliminación de todas aquellas cul
pas que, dadas las circunstancias del caso, 
habrían podido ser la causa del perjuicio. 
(Negocios Generales. Septiembre 6 de 1950. 
T. LXVIII. Nos. 2087-2088) .... 387, 1~ y 2a 

-16-

AlR~lENDAMlllEN'll'O (IDe predioo Irl.Íls~ñ.~os i!lle 
¡¡Jii'Oj¡}llOO&i!ll i!lle UllHll mUllll1licH¡¡Jill0) 

Para la Sala no es dudoso ver que se está 
ante el caso especial de un contrato de arren
damientq de un predio r\lral de propiedad de 
una entidad de derecho público: el Munici
pio de Anola1ma. Por tanto, en cuanto existan 
-y existen en este caso- determinadas dis
posiciones especiales que_gobiernan esta cla
se de contratos, tales disposiciones tienen 



un valor prevalente sobre cualquiera otra 
norma legal relativa a tal~s contratos. 

Sobre el particular el artículo 207 del C. 
de R. P. y M. (Ley 4~ de 1913) dice así: 

_ "Todo arrendamiento de fincas municipa
les se hará enpública subasta, y podrá- cele
brarse hasta por Cinco años, prorrogables por 
cuatro más, cuando el arrendatario haya/ he
cho mejoras considerables en la fine~ y las 
deje a favor del común". 

Se trata, pues, de una dispos-ición legal 
que no sólo es de ca_rácter sustantivo, sino 
de carácter especial y de orden público admi-_ 
nistrativo, por cuanto con miras a la mejor 
-defensa de los intereses de los municipios 
como entidades de derecho público, establece 
determinados requisitos en su favor que no le 
es dable a sus representantes m'odificar, omi
tir, sustituir por otros, ni menos aún, re-
nunciar. o 

La ley suprema de un contrato es la volun- · 
tad de las partes, pero cuando no es la ley 
misma la que ~e opone a que ellas pacteri 
.contra determinadas condiciqnes o requisi
tos esenciales establecidos para la debida 
firmeza o validez del acto o contrato. En este 
-caso que es el de autos, no puede aceptar la 
Corte, como lo hizo el Tribunal, erró;eamen
te desde el punto de vista de hecho y de de= 
recho ninguna interpretación ni ninguna 
aplicación de las cláusulas del contrato de 
arrendamiento de que se trata, que no se 
.ajusten estricta y preferentement~ a lás cla
ras y e_xpresas" regulaciones del artículo 
207 del C. de R. P. y ~· 

Ál dar aplicación ~1 artículo 2014 del C. 
C. con preferencia al citado artículo 207 del 
C. de R. P. y M., el Tribunal incurrió en ex
presa, evidente Y' directa violación de este 
último y debe, en consecuencia, prosperar, 
porque es fundado, el cargo que por este as
pecto hace el recurrente a la sentencia que 
la Corre analiza, tanto más cuanto esta in
debida aplicación (!el mencionado artículo 

2014 del C. C. indujo al Tribunal a incurrir 
en manifiesto error de hecho y de derecho 

·al atribuirle a una cláusula del. contrato un 
alcance que no puede dársele en' presencia 
de la especial y preferente disposición del ar
tículo 207-del C. Político y Municipal. (Casa
ción Civil. Septiembre 8 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. 2087-2088) , ..... , ......... 37, la y 2~ 

( 
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ASESOR JURliDliCO (lEn Consejos de GUBe
rra _verbales) 

En cuanto al cargo de nulidad consistente 
en que en el consejo no actuó como asesor ju
rídico la persona., que desempeñaba el cargo 
de juez militar en la Brigada, sino otro abo
gado, es cierto que en cada ·Brigada debe 
haber ·un juez permanepte con residencia 
en el respectivo'Comando Superior (artículos 
12 y 13 de la Ley 3a de 1945); pero también 
es cierto que según los -artículos 28 y 116 del 
código de justici3l militar, el Gobierno puede 
designar ':uno que actúe en determinada in
vestigación" y sobre todo, el caso lo resuel
ve 'en forma terminante ei Decreto 1285 de 
1948, en el cual se establece que el Jefe del 
Estado Mayor puede designar al funcionario 
que sustituya al juez militar "de que trata 
el artículo 124 del código ~e justicia penal 
militar", cuando funcionan simultáneamente 
varios Consejos de Guerra en una misma 
Brigada. (Casación Penal. Diciembre 12 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2092 a 2094) ... 812, 2~ 

-18-

AU'll'OR liN'll'lEILJEC'll'UAIL DlEIL DlEU'll'O 

Como lo ha dicho la Corte, "N o :es necesa
rio que el instigado o incitado a cometer el 
delito -deba ser persona· concreta y determi
nada, pues para definir estos puritos es me
nester no olvidar los principios sobre el dolo 



y acc10n cr1mmosos, que son -los únicos que. 
ofrecen las soluciones convenientes. Y ellos 
hacen deducir que la .persona del autor ma
te:rial puede figurar entre una de muchas 
que seguramente estén atendiendo el conse-. · 
jo criminal. 

"La persona del autor material, dice Soler, 
basta:ría que estuviese comprendida dentro 
del dolo eventual del instigador, no siendo 
preciso, en este sentido, que la instigación 
esté dirigida' directamente a una persona de
terminada; lo importante es que esté dirigi
da directamente al hecho y que hacia él quie
ra determinarse a alguien que a lo menos 
colectivamente esté en la representación.' 
(Sebastián Soler, Derecho Penal Argentino, 
Tomo V, página 294) ". 

Por esto, el que no fueron identificados 
los autores materiales del delito, no es ele
mento necesario para la responsabilidad de 
los autores intelectuales o instigadores del 
hecho punible, pues habiéndose ejecutado tal 
hecho precisamente por esa aCtividad int.e
lectual, no.importa que el instigado o incita
do a cometerlo deba ser persona concreta y 

. determinada. (Casación Penal. Diciembre 12 
de 1950. T. LXVIII. Nos. 2092 a 2094) 

797, 2~ 

-B-

-1~

JRAJLIDITO§ 

Se deduce de lo dispuesto por los artículos 
11 y 12 de la Ley 71 de 1917 que el adjudica
tario de baldíos está obligado a respetar el 
derecho de los colonos o cultivadores estable
cidos dentro del terreno· adjudicado a tal ·tí
tu lo, pero; como no se supone o presume que 
en las zonas baldías se hallen establecidos 
cultivadores o colonos, es a éstos a quienes 
corresponde demostrar plenamente la pro
piedad o posesión de habitaciones, labranzas 

u otras mejoras plantadas en ellos. (Casa
ción Civil. Noviembre 3 ~e 1950. T. LXVHJI. 
Números 2089 a 2~91) ............ 531, 1"' · 

-20-

JRAJLIDITOS (Natunralleza jmri{]]ica {]]e lla 
al[]!jun~icacfiitlll1l) 

Según el artícúlo 65 del Código Fiscal, "la 
propiedad de los baldíos se adquiere. por su 
cultivo o s'u ocupación con ganados, qe acuell."
do con lo dispuesto en este Código". Este prin .. 
cipio está reproducido y· ampliado en el all."
tículo 99 de la Ley 34 de 1936, en estos té:r ... 

, minos: "En las adjudicaciones de baldíos de
. cr.etadas a título de cultivador, lo que trans
fiere el dominio tanto sobre el sector culti
vado como sobre el adyacente que determi
nen las leyes respectivas, es el hecho del .cul
tivo reconocido en llt respectiva providencia 
de adjudicación". 

No basta, pues, el cultivo o la ocupación 
con ganados para adquirir el dominio del 
terreno. Es ·necesario además llenar las exi
gencias legales pertinentes para obtener la 
declaración en virtud de la cual el Estado se· 
desprende del dominio en beneficio de quien 
incorporó a la tierra, eri las condiciones re
glamentarias, el esfuerzo de su trabajo. Esa 
'declaración constituye la resolución de adju
dicación, que es título traslaticio de la pro
piedad, equivalente a una escritura pública, 
calificación que expresamente la da la ley 
en distintos textos. (Artículos 77, C. F.; 4• 
del Decreto 1415 de 194,0; 6'? del Decreto 198 
de 1943). 
· Es natural que no baste ser cultivador u 
ocupante con ganados para hacerse dueño de 
la tierra, y que se requi~ra también el pll."O
cedimiento administrativ.o ~orrespondient~, 

que culmirie en la adjudicación, desde luego
que los baldíos no sólo tienen distintas apli
caciones (artículo 46 del C. F.), sino que su 
adjudicación está limitada de diversos mo-
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dos (artículo 68 ibídem) y aún prohibida en 
ciertos casos (artículos 49, 50, 51, 52 y 107, 
C. F.; 59, Decreto 1415 de 1940; 3°, Ley 60 
de 1916; 7o y 89, Ley 85 de 1920), cuestio-, 
nes éstas que han de tenerse en cuenta en. la 
tramitación respectiva para poder decidir si · 
es o no procedente la solicitud de adjudica-
cioo. _,.,. 

Este es, pues, un acto importante, ema
nado de la función administrativa dei Esta
do y que crea una situación jurídica subje
tiva,· fuente de derecho privado, en lo cual 
se diferencia del acto-condición, que, prove
niente también de aquella función, sólo origi
na situaciones jurídicas objetivas, imperso
nales. 

Pero; por grande que sea la importancia 
dcl acto de adjudicación, y aunque ella pue
da calificarse de trascedental, no deja por 
ello de ser un simple acto admi,nistrath:o, que 
puede ser hasta bilateral en sus causas de
terminantes, como en el caso de los baldíos, 
en que el individuo incorpora su trabajo. a 
la tierra en la seguridad de que la Nación 
le hará dueño de la porción cultivada u ocu
pada, si el terreno es adjudicable legalrpen
te y si se cumplen determinados requisitos 
adjetivos o de procedimiento, porque la ley 
misma le garantiza la adquisición del domi
nio, del mismo 'modo que obliga al Estado a 
desprenderse de él. Pero tal acto, bilateral 
en su gestación, no alcanza jurídicamente a 

1 

equivaler 1 a un contrato, figu:ra ésta que 
supone, en términos generales, prestaciones 
definidas o definibles y acuerdo de volunta
des o libre determinac.ión del sujeto, elemen
tos. 0 factores ausentes en la adjudicación 
de baldíos a colonos u ocupantes con gana
iios, pues la N ación nada recibe de éstos que 
pueda estimarse como equivalente del dómi
nio que transfiere, a nr:. ser que se considere 
como tal·el beneficio general que la economía 
del país deriva de toda obra que contribuye 
al· incremento de la riqueza y el bienestar 
cGUlún de los asociados, lo que no implica un · 

verdadero interés jurídico'-económico indivi
dual; y nada más contrario a la libre deter- . 
minación de la voluntad que la adjudicación 
de baldí~s por la Nación, desde luego que 
ésta actúa obligada por normas legales que 
no puede desatender.· (Casación Civil. No
viembre 30 pe 1950. T. LXVIII. Nos. 2089 a 
.2091) .................... 568, 2" y 569, 1~ 

- 21--:-

JBifENES V ACAN'fES (En qué sentido i!lebe 
considerarse abanuionado el biell1l para que 

pueda considerarse como vacante) 

Dentro de la organización jurídica de la 
propiedad, la materia relativ~ a los bienes 
vacante.s constituye una institución muy pe
culiar, estructurada por normas especiales, 

\ . ' 
que subsisten en nuestra legislación positi-
va a pesar de que "esta categoría de los bie
nes vacantes tiende a desaparecer, si no ha 
desaparecido, dada la institución del regís~ 
tro de la propiedad inmueble", como lo anotó 
la comisión redactora del C. de P. C., al co
mentar las dispbsiciopes relativas a. su de
claración judicial. Los artículos 706, 708 y 
709 que contiene el C. C. en su título de la 
ocupación; el artículo 82 de la Ley 153 de 
1887, que declara de pertenencia de los mu
nicipios de su· ubicación los bienes vacantes, 
y las normas adjetivas del título 23 del libro 
29 del C. J., formim el tratado de derecho po
sitivo que g0bierna este modo de adquisición 

. establecido exclusivamente en favor de . )a 
entidad· municipal mediante un procedimien
to legal que termina· con sentencia que hace 
la declaratoria de vacancia y que, registra-

. da en el lugar de su ubicación, constit~ye. el 
título de propiedad del Municipio. AplicandQ 
a estos pocos textos legales los principios 
fundamentales de derecho y engranándolos 
doctrinariamente con el sistema general de 
la propiedad, ha consagrado la jurispruden
cia las condiciones jurídicas esenciales den-



tro de las cuales, puede operar la institución 
de los bienes vacantes, las cuales en sín
tesis y por lo que hace al inmueble, consis
ten en que hayan estado en dominio particu
lar anterior, pués. no habiendo en nuestro 
derecho "res nullius", la finca de p.adie sería 
baldío de propiedad nacional; y ¿ue esté ac
tualmente abandonado, esto es, "sin dueño 
aparente o conocido", lo que presupone el 
abandono, no sólo en relación con el antiguo 
propietario, sino la ausencia de todo otro 
poseedor, que tendría en su favor la presun
ción legal de dominio y la posibilidad jurí
clica de adquirirlo poi:' el modo de la prescrip
ción. El abandono, entendido en su acepción 
adecuada, es el permanente e inveterado que 
el dueño hace de su bien en forma· que se tra
duzca en dejación o desamparo jurídico, no 
simplemente el que induzca negligencia o des
cuido o que equivalga a· la ausencia de los 
actos de mera facultad o disposición que con
lleva el pominio. Esto dijo la Sala de Casación 
Civil de la Corte en sentencia de fecha 5 de 
marzo de 1948 (G. J. Tomo LXIV). (Casa
ción Civil. Septiembre 15 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. 2087-2088) .............. 76, 2a y 77 la 

-22-

JBlilENJES V ACAN'll'JES 

Si los muebles o inmuebles vacantes o mos
trencos se presumen incorporados o que acre
cen el patrimonio del municipio por minis
terio de la ley,, la acción que podría promo
verse contra el poseedor de esos bienes sería 
otra cualquiera, menos la que· tutela el título 
23, libro 29, del C. J., "que reglamenta el mo
do originario de la ocupación por medio del 
cual adquieren los municipios dentro de cu
yos términos se hallen, los bienes inmuebles 
o muebles después de comprobar fehaciente
mente el abandono de su propietario, la fal
ta de dueño aparente o conocido y la ausen
cia de mejor 4erecho por parte de otra per-

sona, esto es, que no se hallen bajo el poder 
jurídico de nadie". (Casación Civil. Septiem
bre 15 de 1950. T. LXv;III. Nos. 2087-2088) 

77, 2~ 

-23-

CASACliON (]La rllemairllda debe selt' J[i~mro~a 
¡por abogado) 

La demanda de casación no está suscrita 
por persona que se halla inscrita en la Corte 
como abogado, y como de conformidad con el 
artículo 140 de la Constitución Nacional, na
die puede litigar en causa propia o ajena sin 

,hallarse inscrito como abogado, y la funda
mentación del recurso de casación no está 
comprendida en ninguna de las excepciones 
establecidas por el Legislador en ejercicio de 
la autorización que )e c~nfirió aquel precep
to de la Carta, forzoso es considerar que la 
demanda no fu~ presentada legalmente den
tro del térmio oportuno y declara~, en con
secuencia, desierto el recurso. (Casación Ci
vil. Auto octubre 25 de 1950. T. LXVIII. Nos. 
208'7 -2088) ........... < ............ 138, 21!-

-24-

CASACliON (lEil'roirlll!!a a])lrecñaci®Irll itlle 
¡¡n.·unélbas) . 

La Corte ya ha dicho en muchas ocasiones 
que la errónea apreciación de pruebas judi
ciales no es por sí causal de ·casaeión, sino 
un medio por el cual se llega al motivo que 
es- la violación de la ley sustantiva. Cuando 
esa infracción se hace provenir de equivoca
da apreciación probatoria, es indispensable 
que la acusación no se detenga en el se
ñalamiento y demostración del error, sino 
que es preciso citar la ley sustantiva que se 
considere infringida, que es .con la que la 
Corte debe hacer la confrontación de la sen
tencia. (Casación Civil. Septiembre 26 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) .. :. Jl.44, 2~ 

~' 
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CASACWN (]La acusaciónu J!DOll." nuo haberse 
sunS]l)enudñdo en jlllicio civil conuformrne a lo or
derrnado ]l)Or el art. 11 dleR C. de lP. lP' ., debe ha
ceJrSe i!)Or la causall", nwr violaciónu inudirecta 
«lle tan norma legal). '(Véase Casación Civil. 
Septiembre 16 de 1950. T. LXVIII. Núme-
ros 2087-2088) ................ , .... 83, la 

-26-

CASACHON (Cuál es la' ley cuya violación 
Jl])llllede hacer prosperar este recurso) 

Como ya lo ha dicho la Corte, "Las dispo
siciones del Código Judicial que son mera
'mente normativas, no son susceptibles por sí 
solas de dar base para que prospere un recur
so de casación. Las disposiciones del mismo 
código q_ue tienen "per se" el carácter de sus
tantivas, como las referentes a pruebas, tam
poco por sí solas pueden dar base para casar· 
una sentencia, sino que es preciso que de la 
infracción de una disposición, resulte infrin
gida la otra norma sustantiva, por no haber
se aplicado o haberse apllcado erróneamente 
una disposició~ del C. J.". (G. J., tomo 
LXVI, página 618). (Casación Civil. Septiem
bre 15 de 1950. T. LXVIII. Nós. 2087-2088) 

78, 2'·' 

-27-

CASACWN · (Cuándo puede ser interpuesto 
este recurso contra sentencia aprobatoria de 
unua partición no objetada oportunamente) 

Ha sido jurisprudencia uniforme y cons
tante de la Sal_a· de Casación Civil que en 
casación no pueden proponerse ni estudiar
se objeciones a la partición que no fueron 
presentadas oportunamente, al correrse el 
traslado de la liquidación y distribución res
pectiva. Esto por cuanto siendo el objeto de 

la casación el de uniformar la jurispruden
cia, se saldría de su objetivo el recurso si 
por primera vez se plantearan ante la Corte 
las cuestiones sobre l~s cuales ha debido pro-

/nunciarse el Tribunal, cuyo fallo es motivo 
del recurso. 

Esta misma Circunstancia movió a la Cor
poración, en dos anteriores fallos, a no ad
mitir el recurso de casación sobre las sen
t((ncias que deciden,Ias objeciones, a las par
tes que oportunamente no hubieran hecho 
uso de tal m~dio de . \fefensa, como quiera 
que, al no objetar la partición, implícita
mente se conviene en ella y se carecería de 
interés jurídico al- recurrir, ya que no pro
puestas las objeciones en tiempo, ya no les 
sería posible a tales individuos presentar los 
reparos consiguientes como motivos de ca
sación. 

Pero observando la Corte que además de 
las objeciones al trabajo de partición, pue
den ocurrir con relación al mismo motivos 

, de nulidad. (causal 6~), que como cuestiones 
de orden público se' pueden presentar al J uz
gador en cualquier estado de la causa, ~o 
pudieran aducirse otros reparos como los 
consignados en los numerales 2, 4, 5 y 7 del 
artículo 520 del Código Judicial, considera 
la Sala al ahondar sobre la cuestión, nece
saria la admisión del recurso, no obstante 
haber transcurrido el término del traslado 

· de la partición sin ha~er hecho uso del de
recho de objetarla. (Casación Civil. Auto 
Septiembre 7 de 1950. T. LXVIII. Números 
2087-2088) ................. 24, 2Q y 25, p 

- 28-:-

CASACK()N (No pueden tomarse en cuenta 
medios nuevos) 

En ningún momento de la actuación, antes 
de la demanda de casación, ha alegado el 
recurrente la existencia del convenio a que 



alude en. el cargo, ni la sentencia acusada 
hace mención en él en parte alguna, ni siquie
ra incidentalmente, y· mal podría hacerlo. des
de el momento en que los demandados no han 
alegado este hecho, sino su condición de hi
jos naturales reconocidos del usufructuario 
y, como tales, con derecho a vivir o habitar 
la casa. Es, pues, un medio nuevo traído en 
casación, que la Corte, de acuerdo con su pro
pia doctrina, que ha venido imperando, no 
puede considerar en este recurso. (Casación 
Civil. Septiembre 13 de 1950. T. LXVIII. 
Números 2087-2088) ................ 67, 2" 

-29-

CASACITON (JPioll" erll."6ll1lea a~reciad®ll1l ([]le 
]l])nnelblms) 

de las normas simplemente procesales ~u.e 

determinan su valor. (Casación CivH. NG
viembre 3 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2089 a 
2091) ............................ 528, 211 

-30-

(l 

La, violación del artículo 762 del C. C., que 
define la posesión y establece la presuncwn 
legal de dominio· en favor del poseedor, sólo 
puede ocurrir indirectamente, esto. es, por 
error de hecho o de derecho en la estimación 
de la prueba respectiva. (Casación ({ivil. No
viembre 3 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2000l a 
2091) ........................... 530, :n.o. 
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Los artículos 697 y 730 del Código Judicial, 
que el recurrente señala como violados por , CASACITON (No JlD"!ll~~ Bell" ñm.tell"]l])Ull(!;S~ p®ll" 

el Tribunal, carecen de naturaleza sustantiva quniel!1l ll1lO es abogado liru;clrlit®) 
en el sentido que a esta calificación se da en 
el numeral 1 • del artículo 520 del Código 

· Judicial, esto es "que .otorga o reconoce un 
derecho, y cuya violación es el motivo de ca
sación allí establecido y definido". Los cita
dos preceptos, en cuya transgresión se funda 
la demanda de casación, son meramente pro
cesales, simplemente determinantes del mé
rito o valor de la prueba testimonial y del 
acta de inspección ocular, y, en consecuen
cia, por no haber indicado el recurrente las 
disposiciones civiles sustantivas que hayan 
podido ser quebrantadas por el Tribunal in
directamente, esto es, a través de la viola
ción de los artículos 697 y 730 del CÓdigo 
Judicial, o lo que es lo mismo, a través ~ la 
errada apreciación d~ los testimonios y del 
acta de la inspección ocular, la Sala, de 
acuerdo con su reiterada jurisprudencia, se 
ve precisada a rechazar el cargo, sin entrar 
a considerar, por inútil, si efectivamente el 
sentenciador incurrió en el error acusado al 
apreciar tales pruebas con quebrantamiento 

El aparte segundo del artículo 40 de la 
Constitución Nacional perentoriamente dis
pone que "nadie podrá litigar en causa pro
pia o ajena, si no es abogado inscrito. Sin 
oeimbargo, la ley establecerá excepciones¡". 

' 
La Ley 69 de 1945 desarrolló y ratificó, 

como era obvio, el principio general consa
grado. en la citada norma constituciona~ y 
estableció las excepciones consiguientes en 
que es permitido litigar sin ser abogado ins
crito, en ninguna de ·las cuales se. encuentra 
comprendido el caso de la interposición ~l 
recurso de casaci(>n. Sólo en materi~ penal 
y por virtud de lo expresamente estatuído 
en el artícu!o 29 -de la mencionada ley, !os 
proces~d~s pueden, sin necesidad de apode
rados, hacer personalmente las gestiones allí 
previstas, entre las cuales se encuentra l·a 
de interponer recursos contra las decisio
nes judiciales. 

No solamente en atención a la generali
dad que entra~a la anotada prohibición con~-



tit!J,cional y legal, sino igualmente a eom~· 
fLll'uio sell1Su de lo prescrito en el refe
rido artículo 2°, hay necesidad de admitir 
que el demandado, que no es abogado inscri.:. 
to, no podía interponer contra la sentencia 
el . recurso de casación. (Casación Civil. N o
viembre 8 de 1950. T. LXVIII. ·Nos. 2089 a 
2091) ........................... 532, 2'~-
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r 
ICASACIION 

La Corte ha explica¡do que una cosa es in
terponer el recurso y que éste sea admitido~ 
y otra es la presentación de la dema:nda, que 
recoge el ataque a la sentencia del Tribunal, 
para que por medio del recurso extraordina
rio sea infirmado el fallo; que este recurso 
extraordinario constituye un verdadero jui
cio contra aquél y que,. por lo mismo, debe 
estar <l"evestido pe todas las exigencias le
gales para su prosperidad. (Casación Civil. 
Noviembre· 8 de 1950 T. LXVIII. Nos. 2089 a 
2091) .. ~ ...... ~ .............. 554,·1¡¡.y2~ 
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CASAICWN (Por er:r~nea illllie:rJl}retación de 
' · un contrato) 

En las reglas de interpretación de los con
, tratos, hay que situar¡;;e en el punto de vista 
del ju;¡;gador, y no en el de las partes, como 

} ordinariamente se pretende. Lo fundamental 
en la inteJ.fi)retación¡ no es investigar el pen
samiento que pudo. tener uno u otro contra
tante en el momento de consignarse la de
claración de voluntad, sino las circunstancias 
del caso concreto; y establecer que éstas erah 
notorias para ello. Si una de las partes atri
buye a una cláusula un sentido determinado, 
basándose en. circunstancias anteriores, con
eurrentes o posteriores a la celebración del 
convenio, y de las cuales deba deducirse el 

sentido que pretende y que los pactantes así 
lo entendieron, en el análisis de esas circuns
tancias comienza la verdadera misión inter
pretativa del juzgador. No- basta afirmar la 
existencia de tales circunstancias, es preciso 
su demostración en el proceso, para que el 
juzgador acoja .esa interpretación. Pero ha 
d~ advertirse que aquella aceptación de la in
terpretación 1alegada, no implica siempre la 
prosperidad de la acción de nulidad del con
tra~o que se ventila en el respectivo juicio, 
esto sería abiertamente opuesto a las dispo
siciones del Título del Código Civil que trata 
del efecto de las obligaciones. Es el juzgador 
el que en definitiva fija los efectos jurídicos 
que debe producir la declaraciÓn de voluntad, 
cuando las partes no están acordes sobre el 
sentido de las cláusulas dudosas. 

Según doctrina de casación, si .el Tribunal 
siguiendo su propio criterio, aprecia la mi
turaleza de un pacto y fija la voluntad de 
las partes contratantes, la Corte debe ate
nerse al hecho, mientras no haya error evi-. 
dente . o no se desnaturalice claramente el 
contrato. 

Cuando una cláusula de un contrato pue
de prestarse a varias interpretacfones razo
nables, la adopción de cualquiera por parte 
del juzgador, no genera un error evidente, 
puesto que donde hay ·duda no puede haber 
error manifiesto. 

La cuestión tocante .a la intención que ha
yan tenido las partes al celebrar un acto o 
contrato es unar cuestión de hecho que el 
juzgador aprecia en vista de las pruebas 
aducidas, y semej1ante inte:I1Pretación' só1o 
puede ser variada en casación cuando se de
muestra un error manifiesto. 

Es doctrina constante de la Corte la de 
que cuando una cláusula se presta a dos in-. 
terpretaciones razonables -o siquiera posi
bles- la adopción de cualquiera de ellas 
por el sentenciador no genera error eviden
te, puesto que donde hay duda no puede ha-
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ber error manifiesto en la interpretación. 
(Casación Civil. Noviembre 21 de 1950. T. 

.LXVIH. Nos. 2089 a 2091) .. 561, 2a y 562, P 
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CA§A.Cli(()lN (Cruro al!~ ~l1'lt"®ll"IBS «J!IUI~ no ñnciall~ll1 
en na \lll~dsñ~IDl) 

En el supuesto de que el Tribunal hubiera 
incurrido en los errores que se le imputan y 
que éstos fueran manifiestos, ellos no ~ha
!:>rían incidido en la parte resolutiva de· la 
misma, que desató el litigio con fundamen
tos distintos, en cuanto a las acciones prin
cipales se refiere. Y es bien sabido que erro
res que no inciden en la d~cisión, no pueden 
prosperar en casación. (Casación Civil. No
viembre 30 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2089 a 
2091) ............................ 572, p 
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· CASACli(()lN (lEll e:rJN~ll' <eiDl Ra aRDll'<eciaci~ll1 de 
¡p>Jrun<ebas debe il!lciilllh· '<eiDl la deci.sióll1l) 

Para que la casación prospere por errores 
en la apreciación de pruebas, no pasta que 
ellos sean manifiestos, sino que se requiere 
también que lo resuelto sea:> una consecuen
cia de tales errores, o en otras palabras, que 
éstos hayan determinado la decisión, pues 
de lo contrario, el error, POJ;" palmario que 
aparezca, será innocuo, inoperante: un pro
yectil que no dio en el blanco. Si la resolución 
descansa en otras probanzas que no han sido 
atacadas en su apreciación; o que lo han si
do vanarr.ente, o si tiene otros fundamentos 
jurídicamente inobjetables, la procedencia 
del recurso será imposible. En cambio, cuan
do el juzgador habría llegado a una solución 
distinta, si hubiera apreciado la prueba que 
omitió estudiar, o si la hubiera estudiado 
correctamente, entonces el error evidente en 
que haya incurrido repercute necesariamen
te en la sentencia e impone su infirmación, 

siempre que la acusación reúna los d.em2s 
requisitos pertinentes. (Casación Civil. No
viembre 30 de 1950. T. LXVIII. Nos. 208Sl a 
2091) ; .... - ...................... 574, l~J 
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CA§ACliON (Caso de objeciol!1l<es a IUIII'il!i1 

]plartici~ll1l) 

Al señalar el artículo 519 del C. Judicial 
las sentencias de los Tribunales Superiores 
en segunda instancia ·que pueden ser acusa
das por medio del recurso de casación, enu
mera; entre otras, las· que aprueban las parc
ticiones hechas en los juicios sucesorios, en 
los de división de ~ienes comunes o de. liqui
dación de sociedades disueltas: 

De tal manera que son extraños en casa
ción los reparos hechos a los 'inventarios de 
bienes que vienen a servir de base para la 
liquidación, partición y distribución de la he
rencia. 

La misión de partidor es taxativa y cir
cunscrita: taxativa, en cuanto debe confor
marse, al realizar su ·trabajo, a las disposi
ciones contenidas en el Título lOo del C. Ci-

. vil, por mandato del artículo 1391 de dicho 
Código; y circunscrita, porque la base para 
verificar la partición no es otra que la dili
gencia de inventarios y avalúos, siendo el 
valor de tasación por peritos el extremo so
bre el cual procede el partidor para la ad
judiCación de las especies, salvo que los co
asignatarios hayan convenido en otra cosa. 
El partidor aistribuye y liquida según lo 
inventariado y avaluado. La ley brinda a 
las partes los medios adecuados para la de
fensa de sus derechos, cuando al verificarse 
los inventarios y avalúos estimen que sus 
intereses han sido lesionados; por eso el ar
tículo 943 del C. Judicial dispone que si hay 
desacuerdo entre las partes, el punto o pun
tos se resuelven mediante .una articulación. 

Pero hay algo más : antes de proceder a 
la partición, se decidirán por la justicia or-

r 
\ 

\ 
! 



dinaria las cuestiones sobre propiedad de 
objetos en que alguien alegue un. derecho 
exclusivo, y que en consecuencia no deban 
entrar a la masa partible, lo cual no obsta 
para que la partición se lleve a término. Sin 
embargo, cuando recayeren sobre una masa 
considerable del acervo partible, podrá la 
sucesión suspenderse hasta qu'e se decidan, 
si el juez, a petición de los asignatarios a 
quienes les corresponde más de la mitad de 
lo partible, lo ordenare así (artículo 1388 del 
C. Civil y 963 del C. Judicial). (Casación Ci
vil.' Diciembre 18 de 1950. T. LXVIII. Núme-
ros 2092 a 2094) .......... , ........ 774, 2'·' 
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CASACWN (Iná.ldmisibilidad de un recurso 
interpuesto por un albacea) 

Precisa admitir que el artículo 578 del 
Código Civil dispone que toca a los curado
res de bienes -entre .los cuales 'se cuenta 
el curador de la herencia yacente- el ejer
cicio d~ las acciones y defensas judiciales 
de sus respectivos representados, al alba
cea con tenencia de bienes le corresponden 
esas mismas facultades además de las que 
específicamente le confiere el artículo 1352 
del mismo Código; pero él no puede por sí 
solo ejercitar esas acciones y defensas, pues
o que debe hacerlo precisamente.y en "todo 
,aso con intervención de los herederos pre
entes" (artículos 1352 y 1353, inciso 3Q del 

C. C.). 
Y como el heredero instituído no' inter

puso casación y está desprovisto de interés 
legítimo para seguir interviniendo en el li
tigio, porque dejó ·ejecutoriar la sentencia 
de primera instancia sin apeÍar de ella, y la 
situación que ésta creó en ¡;¡u contra es, por 
consiguiente inmodificable, como que tiene 
para él la fuerza de cosa juzgada, es elato 
que el albacea carece de personería sufi
ciente para sostenerlo por sí solo. En con-
2-Gaceta 
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secuencia, hay que concluir que el recurso 
en estudio no ha sido interpuesto por per
soná hábil. (Casación Civil. Julio 28 de 1950. 

. T. LXVIII. Nos. 2092 a 2094) ...... 743, ¡a 
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CASACWN (Técnica d~) 

Cuando en casación se alega una· cau-
. sal, el deber del demandante no se reduce a 
enunciarla, sino que debe también demos
trarla, es decir, determinar en forma clara 
y precisa los fundamentos de ella y las dis
posiciones que se consideran violadas por el 
juzgador de instancia. 

Cuando la demanda· es incompleta, defi
ciente, ·o no tiene los requisitos de técnica 
propios del recurso extraordinario de casa· 
cióri, la Corte no puede tomar el lugar del 
'demandante, para stqpl'ir su. pensamiento, 
llenar. los vacíos y defectos de la demanda, 
haciendo el estudio de los motivos que en la 
sentencia recurrida tengan el carácter de 
perjudiciales para el procesado. (Casación 
Penal. Octubre 9 de 1950. T. LXVIII. Núme-
ros 2087-2088) ......... : ...... ~ ... 292, 2'' 
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CASACION (Técnica de) 

El recurso extraordinario de casación es 
una crítica a la sentencia y, por tanto, para 
que prospere, el'demandante débe indicar y 
demostrar una tesis ·precisa y determinada 
que debe aceptarse en vez de la tesis del 
fallo. (Casación Peiuil. Septiembre 5 de 1950. 
T. LXVIII. Nos .. 2087-2088) ......... 171, 2~ 

o -:- 40 -

CASACWN (Técnica de) 

N o expone el demandante cuál o cuáles 
son las nulidades de que adolece el juicio· y, 
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en este caso, qué disposiciones de la ley pro
cedimental considera violadas. La simple 
afirmación de que la sentencia se dictó en 
un juicio viciado de nulidad porque no se 
observaron las disposiciones legales, es im 
concepto demasiado general, que no es pro
cedente dentro del recurso de casación que 
incluye la sustentación jurídica de las causa
les que se invocan, pues en caso contrario, las 
afirmaciones que se hagan en la demanda · 
hay que tenerlas como inexistentes. (Casa
ción Penal. _Octubre 19 de 1950. T. LXVIII. 
.Números 2087-2088) .......... 322, la y 2•r 
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CASAOON (1'érmi1mo para Jllllrtesentar la de
mamlla cuamlo se re~unrre JlliOl" el aspecto pe

Jmall y ell de indeJrnmizacióJm de perjuicios) 
El término del traslado al recurrente · 

para fundamentar el recurso de casación 
privativamente penal, es, en virtud del ar
tículo 563, inciso 29, del Código Procesal Pe
nal, de quince días. De manera que si den
tro de ese término no se formula la deman
da, corresponde dar aplicación al artículo 
565 ibídem, que ordena la declaratoria de 
desierto del recurso por esa circunstancia. · 

En cambio, el Código Judicial, en su ar
tículo 530, extiende ese mismo término para 
f'Ormular la demanda de casación en ma
teria civil, a treinta días. Por consiguiente, 
cuando en un mismo proceso se demanda 
en casación tanto lo que se relaciona con la 
casación penal propiamente dicha, como lo 
referente a la ·indemnización de perjuicios, 
las dos acciones conjuntamente entabladas 
para los pronunciamientos del recurso ex
traordinario, tienen términos diferentes en 
orden a la presentación del libelo que fun
damente las pretensiones de la parte recu
rrente. 

Cuando esta parte cumple con el mandato 
contenido en el artículo 563, inciso i" del 
Código de Procedimiento Penal, en orden a 

beneficiarse del término de fijación en lista 
por cinco días, que ese artículo determina 
para alegar sobre admisibilidad del recurso, 
no se ofrece ninguna dificultad mayor en , 
cuanto al término que una vez admitido el 
recurso se debe conceder al recurrénte para 1 

fundar sus pretensiones, porque es obvio 
que en ese escrito queda patente un propó- ,, 
sito de recurrir en casación con la doble fi
nalidad de conseguir modificaciones funda-· 
mentales en el fallo de instancia, tanto en 
lo que mira a la materia penal, como en lo 

1 

tocante con la indemnización de perjuicios. ·· 
En esta hipótesis, el término común de trein
ta días que otorga el artículo 530 del Código 
·Judicial allana todas las dificultades. 

Sin duda ese fue el pensamiento del le
gislador al conceder un ~érmino al recurren
te para alegar sobre admisibilidad del recur
so. Al hacer uso de él, queda ya patente la 
litis y se conocen las pretensiones del recu..: 
rrente para los ffnes que persigue en casa
ción. 

• No sucede idéntica cosa cuando ~l recu
rrente deja pasar el término de cinco días 
para alegar sobre admisibilidad y no lo ha
ce; la consecuencia de ello es que pasada 
también la oportunidad de dar a conocer 
1SUS pretensiones al interponer el recurso 
ante el Tribunal sentenciador, se ignoran 
los propósitos que persiguE:! y si también la r 
cuestión indemnizatoria irá a ser materia ·' 
de su discrepancia con la sentencia recurrida. . 

No existiendo motivo para presumir lo .· 
último, la Corte, invariablemente, expirado '\ 
el término del artículo 563 del Código Pro- ' 
~esal P.enal, expide e_l auto d~ admisibilidad \\ 
y ordena el traslado por el término que se
ñala la ley procedimental penal, esto es, de ¡ 
quince días. \ 

Propuesta la demanda dentro de ese t~r- \ 
mino o superado el mismo, las consecuen
cias de orden puramente penal son idépti
cas. Cop.oce del recurso o se declara desier-
to, se?"ún resulte aquello o esto. (Casación 



Penal. Octubre 31 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2087-2088) . : . ....... 360, 2'-' y 361, la 
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CASACITON (AmpHacióllU a:le la demallUda por 
el JP¡rocll.lii'a«l!or) 

Reafirma la Corte su doctrina de que "La 
Ley 82 de 1948 confiere al Procurador Gene
ral de la N ación el derecho para interponer 
y sostener dentro de los términos señalados . 
en la misma ley, el recurso de casación, res
pectQ a los fallos pronunciados por la Jefa
tura del Estado Mayor de las Fuerzas Mili
tares, pero no le otorga ·la facultad para am
pliar el recurso, en orden a alegar y susten
tar causales rle casación que no fueron invo
cadas por la parte recurrente". (Casación 
Penal. Diciernbre 12 de 1950. T. LXVIII. Nú- · 
meros 2092 a 2094) ............... 799~ 2" 

Nota: Uno de los magistrados salvó su voto y 
sostuvo la tesis contraria. 

El Relator. 
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CASACITON (Pena que «l!ebe tellUerse eJtD. cueJtD.
ia ]lmll'a decii!lir de Ha procedell1.cia «l!ell recurso) 

Repetidas veces ha sostenido la Corte que 
la pena impuesta en la sentencia no es la que 
se tiene como base ·para la concesión del re
curso, sino la imponible de acuerd¿ con ·la 
norma violada con la transgresión de la ley 
penal. Pues, de acuerdo con lo que sobre el 
particular dispone el Có(}igo de Procedimien
to Penal· vigente, la posibilidad del recurso 
no se funda en la pena impuesta eól la sen
tencia, sino en la imponible según la ley. 

En el presente caso el Tribun~l aplicó el 
inciso 29 del artículo 37 4 del Código Penal, 
que establece sanciones cuyo máximo es de 
seis años de presidio; luégo el recurs& de ca
sación era otorgable y, en ·consecuencia, ad
misible, desde luego que. la atenuación con-

877 

templada con base en el artículo 28 de 'la 
misma obra, nada significa legalmente en 
orden al otorgamiento de taJ recurso. (Casa
.ción Penal. Noviembre 28 de 1950. T. LXVIII. 
Números 2089 tk 2091) ............. 645, 2~ 
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CASACITON (lEn lo referente a indemJtD.iza
cióll1. de perjuicios). 

Dice el artículo 559 del Código de Procedi
miento P'enal que tanto el Ministerio Públi
co, como el procesado, por sí o ''por me9io de 
su representante o defensor, y la parte civil, 

Q 

pueden interponer el recurso de casación con-
tra las sentencias condenatorias en las cau
sas a que se refieren los artículos 556 y 557, 
en lo referente ~la indemnización de perjui
cios, cuando la cuantía sea o exceda de tres 
mil pesos. · · 

En este caso -dice el inciso 2° del artícu
lo 559- regirán las mismas causales y el 
mismo procedimiento de la é~sación én asun
tos civiles. 

De tal suer~e que por mandato expreso del 
artículo anteriormente citado, cuando se tra
ta de indemnización de perjuicios, el recu
rrente en casación debe invocar y sustentar 
las causales de que trata el artículo 520 del 
Código Judicial, que soii las causales civiles. 

En el presente caso, como ya se dijo, el 
apoderado de la parte civil al formular la 

. demanda de casación invoca y sustenta la 
causál 1 a; del artículo 567 del Código de Pro
cedimiento Pen~l, en vez de haber prop.uesto 
y sustentado las· que considerara conducentes 
de las señaladas por el artículo 520 del Có
digo Judi~ial, pues, para estos casos así lo 
dispone expresamente el artículo 559 del es
tatuto procedimental. . 

Este error f'undamental del recurrente se
ría suficiente par;:t desechar la demanda. 
(Casación Penal. Noviembre 17 de 1950. T. 
LXVIII. Nos. 2089 a 2091) ....... 618, 2a 
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CAS.ACWN (CUJtáll es lla ~~maque dell>e tem~.er
se em1. Cllllelf1l.ta para l!l!ecidftr l!l!e sUJt pll"ocooemda) 

La Corte en diversas providencias ha sos
tenido que la pena impuesta en ia sentencia. 
no es la que se tiene como base para la con
cesión del recurso de casación, sino la im
ponible de acuerdo con la norma violada con 
la transgresión de la ley penal. 

Es cierto que la anterior legislación dis
ponía que el recurso extraordinario de casa
ción se otorgara cuando la pena impuesta 
por la sentencia fuera de seis años o más; 
pero el nuevo estatuto procedimental ·varió 
de criterio sobre el particular, pues la posi
bilidad del recurso no se funda 'ya eri la pe
na impuesta en la sentencia, sino en la impo
nible según la ley. En el caso de que se tra
ta, el Juez y el Tribunal aplicaron -para 
el delito más grave- el inciso 29 del artícu- · 
lo 373 del Código Penal, que establece san- · 
ciones cuyo máximo es de seis años de pri
sión, luego el recurso de casación era otor
gable y, por consiguiente admisible, desde 
luego que la atenuación contemplada con base 
en el artículo 27 de la misma obra, nada sig
nifica legalmente en orden al otorgamiento 
de tal recurso. (Casación Penal. Noviembre 
17 de 1950. T. LXVIII. Números 2089 a 2091) 

615, 2~ y 616, 1" 
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C.ASACWN (Indebida apiicaciólf11. de Da Uey) 

Según lo tiene resuelto la doctrina, in
debida aplicación de la norma significa que 
aún rectamente entendida una disposición· 
legal tenida en cuenta por el fallador, fue 
aplicada a un hecho o a una situación no re
gulada por ellft, o que se le hizo producir 
efectos distintos de los regidos por la norma. 
(Casación Penal. Octubre 31 de l!i:~O. T. 
LXVIII. Nos. 2087-2088) ........... 363, 11} 

.:.._ 47 -

CA])UCTI]).A]) Y lP'JRJE§CJRTilP'CTI(Q)N 

Ya dijo la Corte en sentencia de 19 de oc
tubre de 1946 (G. J. números 2040-2041, 
páginas 584 y ss.) y ratifica expresamente 
su doctrii}a en. esta ocasión: 

a) Que la caducidad a diferencia de la. 
prescripción, opera ñpso jure, esto es que 
no es necesaria instancia de parte para ser 
reconocida ; 

b) Que en relación con la caducidad, al 
contrario de la prescripción cuyos términos 
admiten suspensión y pueden ser suspendi
dos, propiamente no· puede hablarse de in
terrupción, desde luego que la presentación 
de la demanda dentro del término preesta
blecido es el ejercicio mismo de la acción, 
el adecuaqo acomodamiento al precepto que 
instituye el plazo; 

e) Que la prescripci9n corre o empieza a 
c.ontarse desde que la obligación se hace exi
gible, lo que implica siempre la existencia 
de una obligación que extinguir. (Artículo 
2533, inciso 2° del C. C.). La caducidad por 
el transcurso del tiempo no la supone ne
cesariamente, ya que fa consagra la ley en 
:fiorína objetiva para la realización de , un 
acto jurídico o un hecho, de suerte que el 
plazo prefijado sólo indica el límite de tiem
p0 dentro del cual puede válidamente ex
presarse la voluntad inclinada a producir el 
efecto de derecho previsto. (Negocios Gene
rales. Octubre 17 de 1950. 'l'. LXVIII. Núme-
ros 2087-2088) ................ 459, 1 ~ y 2a 
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CAMBTIO ])JE JR.A])TIC.ACTI(Q)N ])JE UN lP'JRO
ClE§O (Plor end'ermooal!l! dlel procesado} 

El inciso 29 del artículo 58 del Código de 
Procedimiento Penal autoriza al Gobierno 
para disponer que los sindicados o procesa
dos por delitos de ITt competencia del Juez 



.Superior de Distrito Judicial, sean juzgados 
en otro Distrito Judicial distinto de aquel 
donde se cometió el delito, cuando. el sindi
cado o proQesado :p;:tdezca de enfermedad 
grave debidamente comprobada que exija el 
cambio de clima o de residencia del incul
pado. 

En el presente caso se halla plenamente 
de:rp.ostrado, por medio de pruebas ci~ntífi
cas, que el procesafto ·padece de una insu
ficiencia mitral (lesión cardíaca) con ta
quicardia e hipotensión, que le ocasiona ata
ques de asma relacionados con su enferme
dad del corazón. Este estado patológico del 
procesado no le permite permanecer en la 
ciudad de Bogotá, pues el clima frío y su 
altura le es altamente perjudicial para su 
salud, hasta el punto de estar expuesto a per
der la vida con sli. permanencia en esta ciu
dad. 

Lo anterior indica que se halla11 reunidos 
los requisitos que la ley requi~re para que 
la Corte dé concepto favorable al cambio de 
nidicación solicitado. (Casación Penal. Di
ciembre '1Q de 1950. T. LXVIII. Nos. 2092 a 
2094) ....................... 786, l'l- y 2'-' 
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Que un abogado que interviene en estra
dos ·obtenga muchas veces decisiones del Ju
rado favorables, y éstas sean declaradas 
contraevidentes, cuando más demuestra que 
la justicia reacciona contra la forma muchas 

, veces desconcertante y peligrosa como los 
jueces de conciencia . desempeñan su grave 
ministerio. De ahí la reacción notable que 
s~ advierte contra esta institución. 

Pero ese hecho no . es moti yo suficiente 
para presumir parcialidad en los juzgado-

879 

res y fundar, en consecuencia, un cambio de 
radicación. (Casación Penal. Noviembre 3 
de 1950. T. LXVIII. Números 2089 a 2091) 

588, la 
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CAMBHO IDJE lRAIDllCACllON IDJE lUN 
l?JROCJESO 

No es posible involucrar en una solicitud 
·de cambio de radi.cación conceptos disímiles, 
como son los que producen ia inhabilidad 
de los funcionarios por causas de índole mo
ral o psicológica o económica, como los im
pedimentos y recusaciones, y los hechos que 
deben estar establecidos para que opere una 
facultad como la que otorga el artículo 58 
del Código Procesal Penal, de la cual no pue-

. de abusarse. (Casación Penal. Noviembre 3 
de 1950. T. LXVIII. Números 2089 a 2091) 

588, 2a 
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CAMBHO IDJE IRAIDHCACHON (l?or enfe:rm.e
d.ad d. el Jl)rocesado) 

Como ya lo dijo la Corte, para obtener el 
~~)nbio de radica~ión'- de un proceso, con 
fundamento en la existencia de una enfer
medad, es necesario demostrar, no sólo la 
existencia de la enfermedad, con cadcter 
de grave, sino también 'que, por motivo o 
razón de ella, es necesario el cambio de cli
ma o de residencia.· La prueba que es pre
ciso allegar en este evento, no es el certifi-

, cado expedido ,_ll)or cuaÍquier médico, sino 
por un médico legista, que ·es el colabora
dor inmediato de la justicia penal. (Casación 
Penal. Noviembre 3 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2089 a 2091) ............. 589, 1;¡. 
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CA~lENCllA ]])JE ACCllON (Cuando la ilegi
timftallad alle Jillelt'sorruería se corrufumle con esta 

calt'errucia, rruo cabe coll'l.siallerarla como 
excepción) 

Explícita y reiteradamente ha sentado la 
jurisprudencia que cuando el actor carece 
de las acciones que ejercita, por no tener el 
derecho de que ellas son simple viaducto, 
la absolución del reo es imperativa para el 
juzgador, quien no tiene por qué exam~nar 
entonces la defensa . exceptiva del demanda
do, ni mucho menos entrar de oficio a inda
gar en el proceso si están probados hechos 
·que configtt:ren una excepcióin perentoria, 
pues ¡:lmbas tareas serán entonces inútiles 
e inconducentes. A esa labor investigadora 
puede y debe el juez recurrir cuando encuen
tra demos_trado el dere.cho y, por tanto, pro
cedentes en principio las acciones incoadas. 
Entonces sí le será legalmente necesario de
tenerse a analizar las defensas exceptivas 
del demandado, bien porque éste las haya 
opuesto expresamente o bien porque es un 
deber suyo reconocer cualqtJ\ier excepción 
de fondo que halle acreditada, aunque no se 
haya propuesto ni alegado, salvo la de pres
cripción .(artículo 343, C. J.). El juzgador po
ne entonces en juego la pauta que la ley le 
señala para decidir si la obligación que apare
ce probada se ha extinguido por algún medio 
legal, o si no ha llegado la oportunidad de 
deducirla en juicio, o si se ha demandado de 
un modo ilegítimo. 

-Por eso ha dicho la ·Corte que "el fin de 
todo juicio se encamina precisamente a es
tablecer si al demandante le asiste el dere
cho que invoca o si tienen .o no existencia 
las obligaciones que se demandan" (senten
cia de 11 de julio de 1945, G. J., T. LIX, pá
gina 344), y también que "la excepción com
prende. cualquier defensa de fondo que no 
consista en la simple negación dei hecho 

afirmado por el actor, sino en contraponer
le ot.ro hecho impeditivo o extintivo que ex
cluya los efectos jurídicos del primero y, 
por lo mismo, la acción. La · excepción es, 
pues, siempre autónoma de la acción. Con 
ese alcance la define el artículo 329 del C. 
J., que define la excepción perentoria. Esta, 
cualquiera que· sea su naturaleza, represen
ta un. verdadero contraderecho del deman
dado, preexistente al proceso y susceptible 
ide ser reclamado generalmente a su vez 
como. acción". (CasaGión Civil. Diciembre 4 
de 19.50. T. LXVIII. Números 2092 a 2094) 

738, 1'~-· y 2¡¡ 
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CAUSAL la ])lE CASACllON 

La· acusación limitada al concepto ,de apli
cación indebida de los artículos 1 ·, 4<:> y 6° 
de la ley 45 de 1936 no puede prosperar cuan
do el juez ha creído encontrar la razón de 
su declaración en las pruebas del proceso 
puestas en relación con la demanda. Habría 
que destruir esa apreciación probatoria de
mostrando la existencia de un error de he
cho manifiesto en ella, o de uno de derecho, 
y señalando concretamente las pruebas mal 
apreciadas, como condición para llegar a la 
conclusión de que se ha violado por ese ca
,mino la ley. (Casación Civil. Septiembre 26 
de 1950. T. LXVIII. Números 2087-2088) 

144: 1<J. 
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CAUSAL ¡a ])lE .CASAICWN 

En los casos de procesos con intervención 
del Jurado, como la pena se impone confor
me al veredicto pronunciado por el mismo, 
no es viable la causal de casación por vio
lación de la norma ·penal, porque aquélla se 
aplica teniendo en cuenta la calificación que 

o 



de los hechos da el tribunal popular, surgi
da del auto qe proceder, que por ser ley del 
proceso, impone los términos de la senten
cia, siempre que los jueces de hecho en su 
respuesta estén acordes con la calificación 
jurídica que aparezca en el proveído enjui
ciatorio. (Casación Penal. Septiembre 29 de 
1950. T. LXV!III. Nos. 2087-2088) ... 273, 2~ 
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CAUSAL 1" DE CASACWN (Caso de erró
Rll.ea aplicación de la pena por UR11. delito de 

Uesiones) 

Cuando se trata de lesiones personales, Úl 
gravedad de éstas, en su aspecto material 
u objetivo, depende de la incapacidad y se
cuelas que produzca el daño en la persona del 

. lesionado, y teniendo en cuenta esa grave
dad específica, se adapta la sanción al suje
to activo de la infracción. Esto indica que 
la pena impuesta no puede discutirse. en ca
sación si primero no se atacan los dictá
menes periciales en que se basa la aplica
ción de la norma respectiva. 

De donde se deduce que, en tales eventos 
y tratándose del recurso extraordinario de 
casación, hay que invocar, sustentar y de
mostrar de modo principal la causal segun
da, puesto que es esta causal la que prevé 
la errada interpretación o apreciación de los 
lhechos, eril cuanto éstos sean "elementos 

· constitutivos del delito, determinantes, exi
mentes o modificadores de la responsabili
dad de los autores o partícipes, o circuns
tancias que hayan influído en la determi
nación de la sanción"; y luégo, como con
secuencia, debe plantearse lo relativo a la 
disposición penal aplicable a esos hechos y 
a sus pruebas. Por manera que sin la de
mostración de la causal segunda, no. puede 
pretenderse que prospere la causal primera, 
en fuerza a la naturaleza y relación de las. 

r· 

cosas. (Casación P)enal. Septiembre 22 de 
1950. T. LXVIII. Números 2087-2088) 

229, 1~ y 2ij 
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CAUSAL 1 a DE CASACJION (Violaci~Rll. de 
la ley ![)Or error en la apreciación de uma 

![)rueba) 

Habiéndose invpcado la causal primera, 
por ser de la índole y naturaleza del recurso 
de casación, es requisito indispensable, se
gún la jurisprudencia, que la violación de 
la ley recaiga sobre preceptos sustantivos. 
Según ·esa doctrina, dichos preceptos son 
aquellos que establecen los derechos y obli
gaciones de las personas, y que están con
sagrados indistintamente en los diferente."> 
Códigos de la nación ·y aún dentro del Có
digo Judicial, y son los únicos susceptibles 
de originar, cuando son violados, la casación. 

En ·cambio, las leyes adjetivas o de mero 
procedimiento, encaminadas a hacer valer 
los derechos abstractos, escapan a la revi
sión de la Corte en aquel recurso. 

Si es que la crítica contra el fallo del Tri
bunal de ·instancia se produce por concepto 
de error dé hecho o de derecho en la prue
ba pericial, como pare~e indicarlo el libelo, 
es indispensable para que prospere el recur
so por este aspecto, establecer la incidencia 
en la valoración de la prueba pericial con 
respecto al error de hecho o de derecho en 
que haya podido ·incurrir el fallo, porque 
también ha sido doctrina constante de la 
Corte en la casación civil, que en estos ca
sos es indispensable que el recurrente de
signe la prueba olvidada o nó tenida en. cuen
ta, respecto de la cual existe. el error; indi
que el concepto en que fue mal estimada y 
precise el modo en que ha debido reconocer
se o ·estimarse. (Casación Penal. Octubre 31 
de 1950. T. LXVIII. Números 2087-2088) 

363, 2:¡ 
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CAUSAJL ]_'J< DJE CASACWN 

El recurrente confunde, como sucede fre
cuentemente en las demandas de casación 
ante esta Sala, los,términos de la 'causal pri
rmera. 

Aunque al parecer las ·situaciones que 
esta causal contiene guardan alguna identi
dad, sus . términos no son equivalentes. In
terpretar erróneamente, significa que donde 
existe una situación jurídica determinada 
por ciertas condiciones, se toma en cuenta 
otra u otras, produciéndose así un error en 
la a'Plicación de la ley, que debido a ello 
hace operar o contemplar circunstancias que 
de otra manera no habrían surgido o ha
brían modificado grandemente las conclu
siones del fallo. En cambio, existe indebida 
aplicación de la ley cuando ésta ordena que 
a determinada infracción se le imponga tal 
pena y la sentencia· equivoca este mandato 
y aplica una sanción que no corresponde ·a 

la señalada en el Código para el delito. En 
la primera ocurrencia, el error surge porque 
se interpreta mal el contenido, alcance o 
significación de la norma penal; en la se
gunda, se aplica ésta, pero .en forma que no 
es la adecuada, es decir, saliéndose de las 
prescripciones sustantivas que en el Código 
rigen el señalamiento de las sanciones. 

Cuando una sentencia se acusa por la cau
sal en estudio, necesariamente se han de 
comprobar algunos de esos extremos: o erró
nea · interpretación o indebida aplicación, 
tanto más cuando se les invoca conjunta o 
coetáneamente, de manera que el cargo con
tra la sentencia se formula comprendiéndo-

. los a ambos .. (Casación Penal. Octubre 20 
-de 1950. T. LXVIII. Números 2087-2088) 

339, 1o y 2'~-

., 
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CAUSAJL ¡a DJE CASACHON (lEllll llcs Jlllr~~

sos en l[_fUe il!lltervi!Illo ell juradlo) · 

En los procesos en que interviene el Ju
rado, l~ sanción principal, básica, se fija 
de acuerdo con el veredicto, y los Jueces de 
derecho sólo· pueden apreciar con autono
mía de las respuestas de los jueces de con
ciencia, aquellas circunstancias relativas a 
la~ mayor o menor peligrosidad del acusad?, 
en orden a determinar la pena que deba 
imponerse dentro del máximo y el mínimo 
señalado por las disposiciones sustantivas 
aplicables. 

~ Por esto, como dice el señor Procurador, 
" ... ~u ando en casación se ataca la senten
cia del Tribunal porque dejó de tener en 
cuenta una figura delictiva típica, o una 
modalidad cualificadora del hecho que afec
ta fundamentalmente la responsabilidad o 
la sanción, o cualquier elemento que se re
fiera a la sustancia del delito, es necesario 
invocar o sustentar principalmente la cau
sal tercera del artículo 567 del Código de 
Procedimiento, y luégo, como su consecuen
cia y efecto subsidiario, la causal primera. 
N o se puede, pues, en tal evento, discutir la 
pena que deba imponerse . al procesado, si 
primero no se aduce y demuestra· un des
acuerdo con el veredicto del Jurado". (Casa
ción Penal Septiembre 29 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. 2087-2088) ........... 264, 2a y 265, P 
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CAUSAJL 1~ D~ CASACHON (lEllll llos junñd.os 
por jurado, llllO JlHnede Jlllll"OSJ!llelrar ell lr<OCUlllrSO, 
]!liOr violación de las normas I!Jlune fijam ~n va.lloJr 

de las prunebas) 

Tratándose de juicios en que intervie
ne el Jurado, tiene que entenderse el man
dato del artículo 203 del C. de P. P. dentro 



1ie ·los principios que gobiernan la libertad 
de apreciación de sus miembros, sin más 
pauta que su íntima convicción. Por lo mis
mo que en estos casos existe doble sistema 
de apreciación probatoria: uno que corres
ponde al Juez de derecho, sujeto a la tarifa 
legal, y el otro a la libre apreciación en con
ciencia,' es necesario concluir que el fallo 
dictado por el Juez de derecho en desarro
llo de un veredicto, no puede ser tachado 
por violación del citado artículo. Puede de
cirse que el veredicto es lo que constituye 
la plena prueba en esta clase de procesos, 
si no procede la contraevidencia. 

De consiguiente, los términos del artículo 
203 del Código Procesl,i.l Penal no se amol
dan con exactitud ·a los juicios en que in
terviene el Jurado. Atacar la sentencia en 
casación por tal motivo, no puede constituir 
una causal que corresponda a la invocada 
en este cas·o, y, por tanto, hay que declarar 
que el recurso no 

1 
prospera con base en la . 

indebida o errónea aplicación de la ley pe
nal. (Casación Penal. Octubre 20 de ·1950 T. 
LXVIII. Nos. 2087-2088) .......... 341, 1~ 
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CAlUSAJL 1" IDJE {~ASACKON (No puede fun
·dla.ll'Se ellll· error en la denominación jurídica 

del deftito) 

Cuando los términos del veredicto con
cuerdan con el auto de proceder, de manera 
que haya entre ellos la' debida armonía, pues 
los fundamentos de este último se encuen
tran presentes en la calificación que el Juez 
dio al delito en aquella providencia, la apli
•Cación ,indebida de la ley penal carece de 
capacidad para fundamentar crítica alguna 
a la sentencia s'urgida de la decisión del J u
rado, ni menos servir como causal para in
jvaLidar un fallo diQtado prec,isamente en 
·desarrollo de la decisión .en conciencia, pau
ta de la cual no puede. salirse el Juez, por-

. que entonces habría un motivo distinto de 
casación, con fundamento en la causal ter
cera del artículo 567. 

Dentro de las instancias~pueden prosperar 
recursos dirigidos contra la forma de clasi
ficar jurídicamente los hechos adoptada en 
el auto de proceder. Lo mismo ocurre cuan
do el Jurado declare en el veredicto una 
circunstancia distinta de la que fue recono
cida en aquel auto o traduzca en sus térmi
nos una infracción genérica diferente de la 
que sirvió de fundamento a la providencia 
e'njuiciatoria. Entonces resulta factible in
tentar· la modificación de esas ocurrencias 
con los medios que la ley brinda p.ara evi
tarlas. En este segundo caso haciendo uso 
de la atribución conferida al Juez por el ar
tículo 537 del Código Procesal Plenal, es de
cir, con la declaratoria de conhtaevidencia 
del veredicto, porque sus términos no con-o 
cuerdan con los hecpos establecidos en el 
proceso y el Jurado extr~limitó sus funcio
nes con una decisión de notoria injusticia. 
Mas esta pretensión no puede ser solicitada 
sino durante las instancias del juicio, por-

. que no esta incluída como causal de casa
ción la de la contraevidenciá del veredicto. 

Cuando ocurre la primera hipótesis, es de
cir, cuando surge un ·motivo de nulidad por 
error en la denomi~ación .genérica del deli
to, de conformidad con el numeral 8° del \ 
artículo 198 del Código Procesal Penal, tan
to en las instancias, como en casación pue-· 
de hacerse valer esa causal, lo que traería 
como consecuencia retrotraer el proceso des
de el momento en que fue producida la nu
lidad. P!ero, cuando se solicita en casación, 
élla no puede fundarse en la <;ausal prime
ra, puesto que la procedente es la cuarta, 
siempre que al concretarse la crítica al fallo 
con base en aquella nulidad, la petición de 
la demanda en tal sentido, sea expresa y ní
tida, para que pueda prosperar la invalida-



ción del mismo pox tal circunstancia. (C.asa
dón Penal. Septiembre 22 de 1950. T. 
LXVIII. Nos. 2087-2088) ...... 243, la y 2ij 
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Innumerables son las decisiones de la Cor
te en que ha dicho que las causas legales 
de casación tienen su natU¡l'aleza y fines 
propios que no permiten utilizarlas indife
rentemente para acusar las sentencias de los 
Tribunales. Así, la segunda causal no es 
procedente para plantear problemas de ile
galidad sobre la forma como han sido deci
didas las cuestiones debatidas, sino exclusi
vamente cuando la sentencia resuelve sobre 
puntos ajenos a la controversia, o deja sin 
solución los propuestos, o condena a más de 
lo pedido, u omite fallar alguna excepción 
perentoria siendo el caso de hacerlo. (Casa
ción Civil. Septiembre 26 de 1950 T. LXVUI. 
Números 2087-2088) ... · ........... 115, 1" 

-62-

CAUSAL 2~ DlE CASACWN 

La apreciación de la circunstancia excul
pativa ·consistente en la legítima defensa 
subjetiva corresponde al jurado en los jui
cios en que éste interviene, y no al Tribu
nal. Por tanto, en estos juicios no es posible 
acusar en casación la sentencia por una erra- · 
da apreciación de los hechos que condujo al 
desconocimiento de esta circunstancia. (Ca
sación Penal. Diciembre lQ de 1950. T. 
LXVIII. Nos. 2092 a 2094) ....... 783, 2~ 
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CAUSAL 2" DJE: CASACliON 

Unánime es la doctrina de la Corte en 
e] rechazo de la !Causal segunda de casación 

en los juicios en que intervino el Jurado y 
son numerosas las ocasiones en que la ha 
sentado. (Casación Penal. Octubre 19 de 1950. 
T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ....... 320, 2a 
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CAUSAL 2a DlE CASACliON 

~xcluídás las hipótesis de nulidad y de 
veredicto contradictorio, sólo puede convo
carse nuevo Jurado cuando las resoluciones 
de éste aparecen claramente. contarias a la , 
evidencia de los hechos. Pero tal declaración 
es propia de los juzgadores de instancia, y 
no d'e la Corte en el recurso extraordinario 
de casación. 

Si el veredicto, en las instancias del jui-: 
cio, no fue declarado contrario a la reali
dad de· los hechos procesales, en casación no 
_puede desconocerse su valor so pretexto de 
subsanar, enmendar o corregir una deficien
cia del juzgador de instancia, ya que la Cor
te no tiene facultad para hacer esa declara
ción, pues, dentro del estatuto proc~dimen
tal penal, no se consagra como causal de ca
sación en los juicios con intervención del 
Jurado, la del numeral 2Q del artículo 567 
del dicho estatuto. 

Sobre este particular ha sido reiterada· la 
jurisprudencia de la Corte, pues en no po
cas veces ha sostenido que la causal segun
da de casación no es operante en los juicios 
con intervención del Jura9o. (Casación Pe
na:I. Octubre 9 de 1950. T. LXVIII. Núme-
ros 2087-2088) ................... 291, 2" 
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CAUSAL 2" DJE CASACliON (lEs imm])Drm:e
dente en janidos J!DO.lt' jurado) 

El examen .de las pruebas relativas a la 
responsabilidad, como a la exención de ella, 
y la crítica o valoración de las mismas, no 



puede hacerse por la Corte sino con el úni
co objeto' de concluir con una decisión so
bre' injusticia del veredicto pronunciado por 
los jueces de conciencia, tema éste ajeno al 
recurso de casación. Ello porque en los jui
cios con intervención del Jurado, no es po-
sible abrir un nuevo debate sobre los ele
mentos probatorios que informan el vere
dicto, desde luego que·la casación no· es .un_a 
tercera instancia, sino un recurso extraordi
nario en el cual se confronta la sentencia 
con los . textos legales, con el propósito de 

·conocer si el juzgador violó o no la ley pe
nal al realizar aquella apreciación. (Casación 
Penal. Octubre 20 de 1950. T. LXVIII. Nú-
:meros 2087-2088) ............... 341, 2~ 
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CAlUSAIL 2a DE CASACXON (En materia 
civil) 

Según lo tiene resuelto la doctrina, son 
varias las ocurrencias que pueden dar lugar 
a la causal que se estudia, que aunque no 
fueron señaladas en el numeral segundo del 
artículo 520 del Código Judicial, están im
plícitas en él, porque son las únicas modali
dades que implican el motivo que la ley fija 
para que se produzca esa situación jurídica, 
que significa uno de estos tres eventos: o 
que se resuelva sobre puntos ajenos a la con
troversia, o se deje de resolver sobre algunos 
de los que habían sido objeto d~l litigio; ya 
también porque se condene a más de io pedi.
do. (Casación Penal. Octubre 31 de 1950. T. 
LXVIII. Nos. 2087-2088) ........... 365,·1a 
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CAlUSAJL 3~ DE CASACWN (En juicios por 
Consejos Verbales de Guerra) ' 

El examen de la. causal consistente en el 
desacuerdo entre la sentencia y el veredic
to, comporta dos puntos: uno relativo a la 

. 
función especial de los Vocales del Consejo 
comparativamente a la de los Jurados ordi
narios, y el otro, ·a la interpretación del ve-
redicto frente al proceso. . 

En cuanto al primero, las facultades o 
funciones ·de los miembros del Jurado ordi
nario difieren de las de los Vocales de los 
Consejos de Guerra Verbales. Aquéllos, en 
efecto, califican el hecho, realizado lo cual, 
su potestaq termina automáticamente; éstos, 
los Vocales, no sólo califican los hechos sino 
que interpretan su propia decisión o vere
dicto en su propia sentencia. Son, pues·, unas 
mismas personas los jueces del hecho y los 
del derecho, en las cuales se funden dos po
testades que en los juicios :ordinarios pena
les se dan a personas distintas, fenómeno 
que lógicamente repercute en la facultlid de 
interpretación del veredicto y, por lo tanto, 
en la apreciación del desacuerdo del vere
dicto y la sentencia. 

En cuanto al segundo punto •. es una con
secuencia del primero, porque si los Voca
les del Consejo -como se dijo- interpre
tan en su propia sentencia su veredicto, esa 
~nterpretaciQin no está )subordinada a las 
exigencias tan estrictas a que lo está la de 
los Jueces ordinarios, especialmente si los' 
falladores acogieron una tesis que, si defi
cientemente presentada en los cuestionarios, 
resulta de los datos mismos del proceso. (Ca
sación Penal. Octubre 20 de 1950. T. LXVIII. 
Números 2087-2088) ... · ........... 329, l•! 

-68-

CAUSAL 41). DE CASACXON (Cuáles nuli
dades pueden fundarla)· 

La nulidad por no haberle notificado per
sonalmente el auto de proceder al Fiscal del 
Juzgado fue estudiada debidamente en las 
instancias, y las providencias que tal inva
lidez resolvieron quedaron ·debidamente eje
cutoriadas. Y porque se hubiera decretado 
la dicha nulidad, :rw puede deducirse que se 



hubiera incurrido en la nulidad· del proceso, 
porque sería tanto como decretar la nulidad 
de la nulidad, procedimiento ·que no está 
consagrado en la legislación. 

Dicho en otros términos, la nulidad que 
puede y debe declararse en casación es aque
lla en que se ha incurrido por haber omiti
do formalidades sustanciales del proceso, pe
ro no las de actuaciones estudiadas anterior
mente. (Casación Penal. Octubre 24 de 1950. 
T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ........ 344, ¡a 
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CAUSAJL 5a JI])JE CASACJION 

La Corte ha sostenido que para que una 
sentencia se invalide por la causal quinta, 
es necesario que en el fallo acusado no se 
determinen en forma alguna los hechos que 
dieron origen a la investigación, cuáles se 
acreditaron como probados y cuál fue su au
tor, para exigirle responsabilidad con apo-· 
yo en estas bases probatorias. (Casación: Pe
nal. Octubre 19 de 1950. T. LXVIII. Núme-
ros 2087-2088) ........... ' ........ 321, 2'·' 
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CAUS.AJL s~ JI])JE CASACITON (1Po1r iHlli!llebida 
Jre]plreseHll.tacñ6Hll} 

La nulidad por i1egitimidad de la per
sonería adjetiva o indebida representación, 
como base de alegación de la causal sexta 
de casación no es legítima ni puede prospe
rar si no procede de la parte mal represen
tada, que es la única en quien re'side el in
terés jurídico para pedir y obtener la repo
s"ición de lo a:ctuado. (Casación Civil. Sep
tiembre 8 de 1950. T. LXVIH. Nos. 2087-
2088) ........................ '1 ••• • 47, 1" 

-71-

ClESACJION JI])JEJL ~JROCJEJI])JIMJIJEN'Il'O 
Como lo anota el Procurador, el motivo 

invocado para ordenar la cesación del pro
cedimiento -la existencia de otro proceso 
idéntico- no es' de los que, conforme a la 
doctrina, impiden la prosecución de la ac
ción penal, y si en el presente se confirma
ra la providencia consultada, no se podría 
-de. conformidad con el artículo 103 del 
C. de P. F.- decidir la apelación en el otro. 
La acumulación hecha por la ,autoridad de 
primer grado -que es la com'petente- ex
cluye el riesgo de que el fallador de uno de 
lQs procesos no haya apreciado pruebas éxis
tentes en el otro, y viceversa, las cuales 
-consideradas en conjunto- pueden apor
t~r mejores y más amplios elementos de 
decisión y modificar la posición jurídica del 
procesado. (Casación Penal. · Noviembre 28 
de 1950. T.· LXVIII. Números 2089 a 2091) 

642, 2'! y 643, 1 a 
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ClESACJION Jl)JEJL lPJROCJEJI])liMlilEN'Il'ü> 

El fallo del artículo 153 del Código de 
Procedimiento Penal presupone la iniciación 
del sumario y que éste se halle en activi
dad, puesto que el precepto exige que en 
el proceso aparezca, \plenamente )probada, 
alguna de las cuatro circunstancias que allí 
se señalan, o sea, que el hecho imputado no 
ha existido, o que el procesado no lo ha co
metido, o que la ley no lo ·considera como 

. infracción penal, o que la acción penal no 
podía iniciarse o proseguirse, comprobación 
que ha de hacerse, como es natural y lógi
co, dentro del mismo negocio, y ello implica 
necesariamente una actuación procesal. En 
consecuencia, la orden de cesar el procedi
miento que contiene la disposición comen-. 
tada, está indicando que hay una actividad 



procesal abierta, una acción penal en tno
vimiento, ya que sólo puede cesar lo que ha 
principiado a tener vida y está en actividad. 
(Casación Penal. Noviembre 3 de 1950. T. 

· LXVIII. Nos. 2089 a 2091) ......... 585, P 
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ClESWN DlE ClR.lEDli'll'OS 

Como lo dijo la Corte en sentencia de 
casación de 23 de octubre 'de 1915 (G. J., T. 
,xxv, pág. 178), la cesión de un crédito 
"transmite todo lo que constituya la reali
dad 'del crédito mismo y tenga conexión con 
él: -la fianza, privilegios e hipotecas, la ac-

1/ ción ejecutiva (y la hipotecaria, añade en 
esta ocasión la Corte) de que esté revestido 
el acreedor primitivo, la acción resolutoria 
que le corresponde al mis:rpo, y, en general, 
cuanto pertenezca &l crédito eh cabeza del 
cedente, de quien el cesionario es un verda-. 
dero sucesor. Lo único que no transfiere la 
cesión son las excepciones. personales del ce
dente. (Casadón Civil. Septiembre 12 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) .... 61, 1" 
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ClESWN DlE ClR.lEDI'fOS 

En reiterada jurisprudencia, la Corte tie
ne establecido que "de acuerdo con la dis
posición de los artículos 33 de la Ley 57 
de 1887, 761, 1960 y 1961 del C. C., la cesión 
de los créditos nominativos, que es la tra
dición por medio de la cual el titular del de
recho personal lo transfiere al c.esionario que 
pasa a ocupar el lugar del acreedor en vir
tud de una convención celebrada entre ellos, 
se cumple y perfecciona .por efectos de la 
entrega del título justificativo del crédito 
que llevará anotado el traspaso del derecho 
con la designación del cesionário y bajo la 
firma del cedente. Realizada la entrega del 
título en la forma dicha, queda radicado el 

.JJlUJD)l!([}ll~lL 1137 

crédito en manos del cesionario, y de este 
modo termina la primera· etapa de la cesión, 
que se desarrolla entre el cedente y el ce
sionario; pero, como toda cesión de derecho 
personal se refiere también al deudor de ]~ 
obligación, sujeto pasi~o del derecho cedi
do, en relación con ~ste se cumple la segun
da etapa del fenómeno, que tiende a vincu
lar al deudor con la cesión; dándole cono
cimiento de que la persona del acreedor ha 
cambiado, lo cuai se obtiene con la notifica
ción de la cesiÓn o con la aceptación que él 
haga de ella, cosas éstas que no ~fectan la 
validez de la tradición entre cedente y ce
sionario. De modo, pues, que mientras no 
sobrevenga la notificación de la cesión al 
deudor o la aceptación expresa o tácita de 
éste, sólo puede considerarse al cesionario 
dueño del derecho personal respecto del ce
dente, pero no respecto del deudor y de ter
ceros" (Casación· de 7 de mayo de 1941. G. 
J., n. 1971, pág. 279). (Casación Civil. Sep
tiembre 12 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-
2088) ............................. 61, 2~ 
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CJESWN DJE ClR.lEDK'fOS (No puede el d.eu
dor alegar la nulidad relativa del collltrato 

. celebrado entre cedente y cesionario) · 

N o siendo el deudor de una obPigación 
que ha sido objeto de cesión, parte en el con
trato celebrado entre cedente y cesionario, 
no puede ejercitar la acción que para las 
partes consagra el artículo 17 43 del C. C., ni 
le asiste el derecho de. alegar la nulidad' re
lativa de él, la cual sólo cabe alegarse, se
gún dicho artículo, por aquellos en cuyo be
neficio la han establecido las leyes, o por 
sus herederos o cesionarios. 

Como ya lo dijo la Corte en sentencia de 
31 de julio de 1941 (G. J., n. 1977, pág. 6), 
"Aceptada la cesión por el deudor, o notifi
cado legalmente de ella por el cesionario, 
aquél se víncuia al contrato celebrado entre 



cedente y cesionario, pero únicamente en lo 
relacionado con el pago del crédito y con las 
excepciones que pueda proponer el' cesiona
rio, de acuerdo con el artículo 1718 ibídem y 
demás disposiciones pertinentes. El deudor 
tiene entonces el derecho de alegar contra 
el cesionario todo lo que hubiera podido ale
gar contra el cedente, inclusive la nQ exis
tencia o la invalidez de la obligación que se 
le cobra, pero no puede tenerlo para discutir 
la validez del 'contrato celebrado entre ce
dente y cesionario, porque no es parte eh él, 
ni ese contrato lo perjudica, toda yez que 
la obligación contraída no se hace más gra
vosa para el deudor, ni éste tiene interés 
en realizar el pago, ni hacerlo a determinada 
persona, sino en verificarlo bien, para ob
tener la solución de su deuda. En consecuen
cia, no siendo el deudor parte en el contrato 
éntre cedente y cesionario, no puede ejerci
tar la acción que para 1as partes consagra 
el artículo 17 43 del C. C., ni le asiste el dere
cho de alegar la nt,Ilidad relativa de él, la 
cual sólo cabe alegarse, según dicho artícu
lo, por aquellos en cuyo beneficio la han es
tablecido las leyes o por sus herederos O\ ce
sionarios" (Casación Civil. Septiembre 12 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) .... 63, la 
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CITJRCUNS'fANCITAS JUS'll'ITlFITCA'fiTVAS 
(JR~unisittos jlllalra I(J!llll~ JPlll!.<eilllall1l. tem~rse em 

cuneim.ta) 

Ni en el auto de pro~eder ni en los inte
rrogatorios a los jueces de conciencia ni tam
poco en las respuestas de éstos, se aceptaron 
como probadas la circunstancia justificativa 
de la legítima defensa ni la de la riña impre
vista. De ahí que el Juez de derecho, al de
terminar la pena imponible al sentenciado, 
no pudiera tener en cuenta esas circunstan
cias, sino solamente aquellas que se precisa
ron en el llamamiento a juicio y que el tri-

bunal popular aceptó en sus respuestas a los 
interrogatorios. Por consiguiente, mal po
dían el. Juez del conocimiento y el Tribunal 
en sus respectivos fallos aplicar disposicio
nes del estatuto penal distintas de aquellas 
que correspondían al veredicto. (Casación 
Penal. Septiembre 22 de 1950. T. LXVIII. 
Números 2087-2088) .............. 238, ll.'~-
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CITJRCUNS'fANCITAS IDJE MA YOJR Jf!IJEU
GJROSITIDAID (lLos am.tecedell1ltes i!lle i!lle]prnv&

ci<án) 

La Corte ha sostenido varias veces que.la 
circunstancia de mayor peligrosidad consti
tuída por los "antecedentes de depravación y 
libertinaje" envuelve la negación de los ins
tintos éticos fundamentales e ineptitud para 
la convivencia social, es decir, que esa con
ducta pone de manifiesto una atrofia pro
funda y casi absoluta de la moralidad, en 
forma tal que el sujeto libertino y deprava
do es un ser corrompido en grado máximo, 
que sólo vive para· el' mal y de él se alimenta; 
es algo despreciable, cuyo comportamiento 
constituye una carga para la sociedad y una 
piedra de es~ándalo para ella. (Casación Pe
nal. Octubre 10 de 1950. T. LXVIII. Núme-
ros 2087-2088) ................... 305, 2a. 
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CITJRCUNS'fANCITAS IDJE: MAYO!lt JP>IEILIT
GJROSITIDAID (No JPlll!.<erdellll com]puntarse CI[J>mml!} 
taies llas que el JUlll"arlii[J> des:edu<t} COllll1l.l!} mmooi-

Jl'icadoJras) 

Las circunstancias modificadoras de un 
delito (artículo 37) -según lo ha sostenido 
la Corte- no pueden ser tenidas como cir
cunstancias de mayor peligrosidad con des
conocimiento del veredicto; así los jueces de 
derecho no pueden ·desconocer el estado de 



Gli'l.iiJIE'li'& JT1UIIl>I!Cll&lL 

indefensión, sea genéricamente, sea en algu
na de sus modalidades (como alevosía, insi
dia, asechaNza, envenenamiento, etc.) que .el 
Jurado ha reconocido como elemento consti
tutivo del ~omicidio agravado, porque al ha
cerlo fallarían opuestamente al veredicto, 
dando así nacimiento a. una inobjetable cau
sal de casación. 

De lo que se deduce a contrario sei!D.S1ll que 
cuando el Jurado niega una circunstancia es
pecífica como modificadora del delito, los -
jueces de derecho no pueden tenerla en cuen
ta como circunstancia de mayor peligrosi
dad, porque· sería tanto como desconoce·r lás 
resoluciones de los jueces de conciencia, que 
ya se habían pronunciado sobre la inexisten
cia de tal circunstancia. (Casación Penal. 
Octubre 10 de 1950. T. LXV:III. Números 
2087-2088) ....................... 306, 2~ 
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IClllRICUNS'll' ANICM.S DIE MA YOJR lPIElLll
·GlROSlliDAD (lLa ~reparación ~onderada 

del delito) 

El Tribunal ~onsideró que la circunstan
cia de mayor peligrosidad consistente en la 
preparación ponderada del delito se deducía 
del hecho de estar demostrada en- el sumario 
la animadversión que· el homicida profesaba 
al occiso, y que,.debido a esá enemistad, "an
daba buscando la oportunidad de perpetrar 
el delito". Es decir, que por el solo hecho de 
que el procesado andaba buscando la opor
tunidad de cometer el ilícito, el Tribunal de
dujo la circunstancia de mayor peligrosidad 
consistente en la preparación ponderada del 
delito. 

"Preparar ponderadamente un delito -ha 
dicho la Corte- es prevenir, disponer, apa
rejar los medios, instrumentos y circunstan
cias para llevarlo a efecto en las mejor.es 
condiciones de seguridad y eficacia. 

"La preparación ponderada del delito im-

plica el desárróllo físico de la fase premedi-· 
tativa de la infracción, en cuanto el delin
cuente pone en práctica una serie de medios 
insidiosos para realizar más certeramente su 
tenaz propósito delictivo. La premeditación 
es fenómeno esencialmente subjetivo; la pre
paración pondet¡¡.da es dinámica exterior pa
ra llegar al acto. Pero la última presupone 
la primera, naturalmente';. . 

En el presente caso, por el solo hecho de 
que el procesado anduviera "buscando la 
oportunidad de cometer el delito", sin sa
berse en qué consistían los medios es'éogi
dos para tal fin, no es posible deducir la cir
cunstancia de mayor peligrosidad aludida, 
pues -como ya se dijo- otros son los ele
mentos que la estructuran. (Casación Penal. 
Octubre 9 de 1950. T. LXVIII. Números 
2087 -20~8) ....................... 293, 2~ 
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IClllRICUNS'ÍrANCllAS DIE MA YOJR JPIEU
GJROSllDAD (El abU!.So de la cre«l!UJtli«ll3.4ll 

JPIÚbnica) 

La circunstancia de abusar de la creduli
dad pública 0

1 
privada no es de aquellas que 

se compaginan con toda clas~ de delincuen
cia. Hay delitos· que lá llevan consigo, por
que en la generalidad de los casos de su ocu
rrencia el delincuente emplea m(tt}ios que 
significan el abuso de una determinada ac
tividad que se manifiesta contra la manera 
crédula como el ofendido o sujeto pasivo del 
delito cae en las sugestiones, engaños o su
percherías de que lo hace víctima el agente 
activo del mismo. Así podría o"currir, v. gr., 
en el caso de 'que una persona, fingiendo 
propósitos caritativos,· estafa:r;a a personas 
que por· su espíritu piadoso fácilmente pue
den caer en el engaño de que se les hace víc
timas con tales procedimientos. 

Esto en cuanto a la credulidad privada 
propiamente dicha. En lo tocante con la pú-



blica, el ejemplo de la Comisión de Refor
mas Penales 'es muy significativo y puede 
decirse que comprende el verdadero alcance 
de lo que constituye la circunstancia de ma
yor peligrosidad del numeral 11 que se es
tudia. 

"Sería el caso -dice la Comisión- de 
esta agravante el de un individuo que, con 
el objeto de robar un Banco, produzca .una 
alarma súbita con el fin de aprovechar, para 
la ejecución segura de su delito, la excita
ción de los ánimos". (Casación Penal. Di
ciembre 15 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2092 a 
2094) ........................... 829, 1" 
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CIT~C1UNS'll'.ANCIT.AS IDE MAYOR PEJL][-
GJROSITID.AID (JLa JlllOSidóll1l distill1lguil!lla 

den deUim~Cunell1lte) 

La circunstancia de mayor peligrosidad 
prevista por el artículo 37 dél Código Penal 
y consistente en "La posición distin~uida 

que el delincuente ocupe en la sociedad por 
su ilustración, riqueza, dignidad u oficio", 
exige que se reúnan las condiciones que el 
mismo numeral quince det~rmina en orden 
a que la circunstancia de mayor peligrosidad 
dicha actúe en un determinado proceso, por
que la posición distinguida del delincuente 
en la sociedad está condicionada a que lo sea 
por causa de su ilustración, riqueza, digni-
dad u oficio. · 

Pero es claro que la riqueza, para .dar po
sición distinguida, exige al menos que su ad
quisición haya sido sometida a las normas 
morales que rigen toda actividad humana. 
Riqueza mal adquirida podría dar posic'íón 
social, dentro de un concepto relajado de una 
sociedad decadente, pero que esa posición 
sea adistinguida", no parece probable. 

El oficio, como toda actividad social, tam· 
bién exige por parte de quien lo ejecuta atri
butos morales; y es claro que en determina-

das ·profesiones, especialmente las llamadas 
liberales, implica para quien las ejerce una 
serie de normas y reglas, muchas de ellas 
vinculadas a la· moral y reputación profesio
nales, cuyo traspaso puede significar el que 
el sujeto exhibá mayor peligrosidad que 
aquel que no tiene esa posición dentro de los 
asociados. Sería el caso de un médico que en 
el ejercicio de su profesión cometira un aten
tado contra la libertad y el honor sexuales. 
Por eso, esta circunstancia de mayor peli
grosidad puede decirse que opera cuando 
surge en calidad de exponente personal, es 
decir, cuando la categoría social a que per
tenece el sujeto delincuente obliga a mejor 
comportamiento o circunspección y ha in
fluído en la comisión del delito. 

Por otra ,parte, para que esta circunstan
cia pueda· computarse, es necesario que apa
rezca comprobado que el procesado ocupa 
una posición distinguida dentro de la socie
dad, y no basta afirmar en abstracto, sin 
base probatoria, que un SUJeto ocupa esa po
sición, pues de otra manera estaría al arbi
trio del fallador discernir de propio concepto 
a quiénes otorga esa preeminencia y a cuá
les se la niega, y no es éste el sentido de la 
ley. (Casación Penal. Diciembre 15 de 1950. 
T. LXVIII. Nos. 2092 a 2094) ...... 829, 2a 

y 830, 1'; 
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CHJRC1UNS'll'.ANCITAS IDE MAYOR PEJLH
GJROSITIDAID ,.(JLas condemacioll1les 

all1lte:riolt"es) 

La peligrosidad, como base de la adapta
ción de la pena, es noción de conjunto a cuya 

·integración confluyen la gravedad y modali
dades del delito, sus motivos determinantes 
y la personalidad del infractor;' los Jueces, 

, así, pueden deducir de estos elementos so
lamente la peligrosidad y· con apoyo en ellos 
'fijar la pena ya en el mínimum, ya en una 



clil.tiltidad que lo supere, según la apreciación 
qu:e de ellos realicen. Las circunstancias ex
p~sadas en los artículos 37 y 38, si impúta
das y probadas, sugieren que la peligrosidad 
( ct$lificada según la personalidad, los moti
vos, gravedad y modalidades) es mayor o 
rn~mor, y entonces se justifica una modifi
caeión en la adaptación de la pena: 

lln el, caso ·sub judice los fallado res se 
acomodaron a la doctrina al considerar como 
faetores constitutivos de la peligrosidad del 
p!li'OCesado las características de la infrac
ción, sus diversos cambios de nombre du
rante el proceso y su personalidad mánifes
tada no sólo en eso& hech9s, sino. también 
en las argucias usadas para presentarse co
mo víctima de quienes se aprovechó para 
obtener su propósito de lucro, motivos éstos 
que justifican una pena mayor del mínimum 
legal. 

No actuaron con igual sumisión a la doc
trina, al considerar probados los datos del . 
informe del Departamento de Seguridad, ya 
que -según ella-:- la prueba de las conde-
nas la constituye no el informe oficial, sino 
las "copias auténticas del fallo, del mismo 
modo que los datos sobre imputaciones, de
tenciones o ingresos a instituciones carce
larias no constituyen antec~dentes de depra
vación o libertinaje, .ya que tales datos -
sie'mpre de carácter transitorio~ pueden ser 
posteriormente canceladoso mediante sobre
seimiento o absolución, como de acuerdo con 
el niismo informe policial sucedió al mismO 
procesado. La agravación de la pena, por · 
este concepto, implica por lo tanto una vio
lación del artículo 37 del-Código Penal. (Ca
sación Penal. Noviembre 14 de 1950. Tomo 
LXVIII. Nos. 2089 a 2091) ..... 605. la y 2~ 
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3®ll 

mente manifestado por una persona, distin
ta del demándante y del demandado, de apo
yar la intención que uno u otro de éstos haya 
sostenido en· el juicio. Tenidos en cuenta los 
términos de~ la relación procesal, si el in ter· 
viniente se pronuncia a favor del demandan
te, ,la coadyuvancia es activa; y si lo hace a 
favor del demandado, es pasiva. 

El articulo 233 del C. Judicial dice: "Todo 
aquel a .quien conform·e a la ley pueda apro
vechar ó perjudicar ·una sentencia, tiene de
recho a intervenir en el juicio, coadyuvando 
o defendiendo la causa que le interesa". 

De manera que es requisito legal, indis
pensable para que el Ju~z pueda admitir una 
coadyuvancia, el de que el coadyuvánte ten
ga interés en la causa que se' esté ventilando. 

Desde muy atrá's viene diciendo la Corte 
que "no toda persona que crea o estime que 
las consecuencias de un juiCio· que se sigue 
entre otras puedan afectar de algún modo 
sus intereses, tiene derecho de tomar inter-· 
vención en él, para coadYuvar la causa de 
alguna de las partes: este derecho no lo tie
nen ·sino aquéllos que. por disposición de la 
ley reciben provecho o perjuicio de la sen
tencia, sin haber sido parte en .el juicio". 
(Jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia, Tomo III, número 667). 

Más tarde la Corte concretó su doctrina 
diciendo que para la admisión de la coadyu
vancia se debe descartar el inter~s simple
.;plemente económico. 

· Y en sentencia de única· instancia de vein
tiuno de noviembre de mil novecientos trein
ta y nueve, precisó el sentido de ese interés 
legítimo del interviniente adhesivo, diciendo 
que 'debe ser "un in,terés jurídico procesal 
distinto del simple interés de hecho o econó
mico". 

COADYUV ANCIA lEN JEt. P·LlEUO 

La coadyuvancia es el empeño voluntaria-· 
3-Gaceta · · 

En desarrollo de ·esta última tesis, la Corte 
ha creído encontrar interés jurídico en ca

. sos como éstos:· "a) Cuando los efectos de 
la cosa juzgada en la sentencia afectan a 

¡.]. 
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terceros favorable o desfavorablemente; b) 
Cuando el cumplimiento de la sentencia co
rresponde al tercero; e) Cuando la senten
cia debe producir los efectos accesorios o 
reflejos previstos entre otras disposiciones 
legales por el artículo 478 del C. Judicial; 
d) Cuando la sentencia debe producir efec
tos probatorios en la relación entre el el ter
rce:ro y el adversario de la parte a quien ayu
·da". (Gaceta Judicial, Tomo XLVII, página 
,373). 

La anterior enumeración no debe tomar
se como taxativa, porque si se presenta otra 
situación que represente un interés jurídico 
para el tercero en el j~icio, ha de aceptar
se, por motivo del alcance geñeral d~l ar
tiículo 233. Tan pertinente advertencia la 
ihace el profesor de Derecho Procesal de 
nuestra Universidad Nacional doctor Her
nando Devis Echandía. 

La Corte, pues, ha querido relacionar 
siempre el interés del co~dyuvante con· el 
fallo buscado mediante la demanda, y ha 
considerado que si tal fallo no ha de produ
cirle provecho al coadyuvante ni lo ha de 
perjudicar, ·entonces no tiene por qué per
mitírsele la intromisión en el proceso. 

En ·aclaradón de la doctrina, se aducen · 
estos ejemplos de interés meramente econó
mico: el del acreedor del demandante que 
ve en el .triunfo de éste, una ocasión propi
cia para hacerse cubrir su acreencia; el del 
acreedor del demandado, empeñado, natu
ralmente, en que la situación de éste no ~e 
agrave con la pérdida del pleito. No se ne
cesita, ciertamente, de mayores disquisicio
nes para convenir en que un interés como 
el de los ejemplos no puede dar lugar a la 
intervención adhesiva prevista en el artícu
lo 233 citado. 

Por razones análogas no sería de recibo la 
intervención de persona que quisiera ter
·ciar en ¡el juicio por !simples motivos de 
afecto o desafeCto, de beneficiencia o de re
presalia para con alguna de las partes. (Ne-

gocios Generales. Marzo 24 de 1949. T. 
LXVIII. N os. 2087-2088) ... 445, 2a y 446, 1 ~ 
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COJHIIECJHIO 

En el sumario no aparece demostrado el 
cargo por cohecho, en ninguna de las mo
dalidades ¡contempladas por la ley ¡renal, 
porque al funcionario sindicado no se le ha 
demostrado que hubiera recibido indebida
mente para sí o para un tercero, dinero o 
dádivas o hubiera aceptado promesas re
muneratorias directas o. indirectas, por acto 
que debie~a ejecutar en el desempeño de 
sus funciones; ni tampoco que hubiera acep
tado dinero o dádivas o aceptado promesas, 
para omitir o retardar un acto propio de su 
cargo para ejecutar uno contrario a sus de
beres oficiales. En otros términos, no _se ha 
demostrado el cohecho ni en su forma sim
ple, ni en su forma depravada, porque no 
se estableció que el funcionario sindicado 
hubiera vendido su o decoro y su concien~ia 

. para realizar un acto acorde con la ley (ar
tículo 160 del C .. P.); mucho menos que se 
hubiera vendido para ejecutar actos contra
rios a las normas positivas y manifiesta
mente injustos. (Casación Penal. Diciembre 
5 de 1950. T. LXVIII. Números 2092 a 2094) 

790, 2'~-
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COUSKON DIE COMlPJE'JI'IEl"JCITAS (No 1!D1llle
i!le. surgir eltll.tre Ultll. ~Comisioltll.a«llo y IC1ll!all{J11ll!ner 

ot:ro .Jfuez o 'JI'dimllllall) · 

La colisión no puede presentarse sino en-
0 

tre los funcionarios del "conocimiento", esto 
es, entre quienes tengan o crean tener la 
competencia, y no entre un comisionado y 

. otro juzgado o tribunal, como se desprende 
de los artículos 67 y 68 del código de pro
cedimiento, y la lógica lo indica, pues ellos 
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y solamente ellos son quienes pueden afir
mar o negar que la tienen c0 que no la tie
nen y, si hay discrepancia, remitirse al su-
perior para que decida. " 

Eso se confirma con lo dispuesto · en el 
artículo 135 del código de procedimiento. 
civil, aplicable por ministerio del 7• del de 
procedimiento penal, que establece que. "las 
autoridades a quienes un juez competente 
confiere una comisión, se deben sujetar a su 
tenor literal, pero tienen facultad para em~ 
plear todos los medios y apremios legales 
que sean necesarios para el cumplimiento 
dé una comisión. Todo acto distinto ..:....con
cluye. el artículo- constituye usurpac!ón y 
es nulo. En consecuencia, los jueces comi- · 
sionados no deben admitir recurso alguno 
que entorpezcm la ejecución de las senten
e.ias ·o resoluciones cuyo cumplimiento se les 
haya encargado". (Casación Penal. N oviem
bre 7 de 1950. T. LXViiii. Nos. 2089 a 2091) 

600, 1" y 2a 
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COlLllSWN . (A quniéi!D. ICOll'll"e8IIJIOI!D.allit! allilt'imir na 
surgía~~mtre Juneces mmmiciiiJiales) 

La redacción del numeral 4° del artículo 
42 del Código Procesal Pena·I hizo pensar en 
un principio que la omisión de la palabra 
"distintos", con referencia a Distritos Ju .. 
diciales, no daba jurisqicción a la Corte para 
decidir de la colisión de competencias que 
se suscitaren en asuntos criminales entre 
dos Juzgados de Distritos Judiciales, omi
swn que hacía suponer que el ordinai en 
cita sólo comprende la competencia entre 
Juzgados Superiores, con exclusión de las 
posibles colisiones de la misma índole que 

. puedan presentarse entre Juzgados de Cir
cuito y Municipales y ·entre éstos y aqué
llos, pertenecientes a distintos Distritos Ju
diciales, materia ésta que se basa en el prin
cipio de que la autoridad que tiene potes-

tad para dirimir una competencia debe por 
el mismo hecho tener jurisdicción en los di
ferentes territorios en que actúan aquellos .-~ 
funciona~os entre los cuales se ·presenta la~ 

colisión. \ 
Así las cosas y de acuerdo con esto, la 

competencia para dirimir las colisiones que 
se presenten entre los diversos funcionarios 
es como sigue: \ 

P¡rimero : De conformidad con el artículo L\, 
112 del Código Judicial, numeral 2Q, corres-
ponde a los Jueces de Circuito "dirimir las 
competencias que se susciten entre los Jue-
ces Municipales y entre éstos y las autori-
dades de Policía" f(fl su Circuito; 

Segundo: Por mandato del numeral 39 del 
artículo 82 del Código Judi<:ial, correspode 
a los Tribunales qe Distrito Judicial, en Sa
la de DeCisión, dirimir las competencias de 
jurisdicción. que no sean de la incumbencia 
de la Corte Suprema de Justicia o de los 
JueQes inferiores. Por consiguiente, corres
ponde a estas Corporaciones decidir las sur
gidas entre· los Jueces Superiores, entre és
to~ y los Jueces de Circq.ito, entre los Jue
ces del mismo Circuito· o Distrito, y entre 
los Jueces M~nicipales de distintos Circui
tos, siempre que ejerzan sus funciones en 
el mismo Distrito; 

Tercero. P!or su· parte, corresponde a la 
Corte, Sala de Casación Penal, de confor
midad con el numeral 2° del artículo 35 del 
Código Judicial y numeral 49 del artículo 42 
del Código Proc;esal Penal; dirimir las coli
siones de competencia surgidas entre auto
ridades de distintos Distritos Judiciales, bien 
sea entre los Tribunales de dos o más Dis
trios Judiciales; entre un Tribunal y un Juz
gado de otro Distrito Judicial; entre dos J uz
gados de Distritos Judiciales, de distintas o 
iguales categorías, y, finalmente, entre la 
justicia militar y la ordinaria. , 

Se deduce de lo anterior que la expresión 
que al parecer fue omitida en el Código de . 
Procedimiento Penal, esto es, la palabra "dis-
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tintos" referente a Distritos, no era abso
lutamente indispensable que se empleara por 

~~~ ley .94 de 1938, ~ue entre otras cosas no 
1nzo smo reproducir textualmente el ordi-

/

hal H del artículo 35 del Código de Organi- . 
zación Judicial (ley 105 de 1931), cuya dis
posición .s,eñala las a:ri?uciones de la Sala 

¡ de Casac10n en lo Crimmal. Se explica esta j aparente omisión por la ~ircunstancia de que 
,- estos Códigos atribuyen al Tribunal Supe-

j rio:r o a los Jueces de Circuito las colisiones 
----... que se susciten entre Jueces Su~:riores, de 

Circuito o Municipales, cuando se presenta 
.aquélla entre los del.mismo Distrito Judicial, 
lo que significa que. corresponde a la Corte 
la competencia para dirimir colisiones entre 
estos mismos Jueces, pero de «llistiiDltOO Dis
tritos Judiciales. (Casación Penal. Septiem~ 
bre 15 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) 

215, 13 y 2a 
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CONCUJRSO DE DEUTOS 

ordinal ].3. (Casación Penal. Diciembi'e 15 
de 1950. T. LXVIII. Números 2092 a 2004) 

1 

830, 1~ 
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CONDENA CONDllCllONAJL (EIDl ca~ ill1~ ~l!
ceso <eiDl lla llegítima i!lJefell\lsa, Jlll11.ll<erll<e Cl[)lll1Ce<::1ell'

S<e auuuqune na sall\lci<Ú>ll\l Jlllli"Ülilci]lllall sea Jll!R"e®fié::}®) 

La frase "En casos especialmente favorra
bles ... " contenida en el ine. 2o del art. 27 
del C. Penal debe interpretarse no con el 
criterio de que "en .tal evento suli gel!1l<elt'ÜS só]o. 
se tienen en cuenta, para otorgar el subroga
do penal, las extraordinarias condiciones en 
que obra el agente al incurrir en exceso, y no 
las exigencias del artículo 80 del Código", 
tesis que es inaceptable y que no surge del 
texto del mencionado inciso 29 del artículo 
27, sino como comprensiva de aquellas dr
cunstancias q,ue dan al hecho cometido una 
menor gravedad, ya sea por la naturaleza y 
modalidades de éste, por los motivos deter
minantes, por la personalidad del procesado, 
sus antecedentes, etc., es decir, por todas 
estas condiciones que colocan . al agente ac
tivo. de .la infracción en circunstancias es
peciales de favorabilidad y que no son otras 
que las que se enumeran en el artículo 80 
de la ley penal, con exclusión del requisito 
de la pena, que en vez de ser de arresto o 
prisión en la medida señalada por esa dispo
sició~, puede ser para ese caso especial, de 
presidio. Por lo tanto, en el caso de exceso 
de legíthna defensa, puede haber lugar al 
otorgamiento de la condena condicional aun
que la sanción principal sea de presidio, siem
pre que se cumplan los demás requisitos exi
gidos por el mencionado artículo 80. (Casa-· 
ción Penal. Septiembre 29 de 1950. T. 

CuanQo se hace uso de una prerrogativa . 
legal en orden a aplicar una norma como la 
que consagra el artículo 33 del Código Pe
nal para computar la pena por el sistema 
de acumulación jurídica en el caso de con
curso de delitos, no resulta confortlle a la 
técnica del estatuto apreciar también por 
igual concepto una circunstancia como la 
comprendida en el numeral 13 del artíc~lo 
37. Este exige como condición indispensable 
de su aplicabilidad que ~el perjuicio o la 
ofensa se produzca "con una misma ·acción" 
De manera que cuando es el caso de una 
concurrencia real de infracciones, por la mis
ma índole de la figura, la acción comprende 
actividades distintas y separadas, lo eual 
significa que falta uno, de los presupuestos 
para que sea admisible aquella circunstan
cia de mayor peligrosidad enunciada en el OLXVI~I. Nos. 2087-2088) ........... 266, 2a 

1 1 
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CONJFJESKON ( Cunán«llo es ill1l«llivisiblle) · 

IT:m materia penal la confesión es indivi
sible, siempre y cuando que el confesante 
haga por lo menos verosímiles los hechos o 
circunstancias en que pueda fundar las cau- . 
sales de justificación o de excusa que ale
ga en descargo. Es, por tanto, innegable que 
no habiendo podido el, procesado lograr si
quiera esta situación, por cuanto que la excu
sa en su favor no pudo establecerla con prue
ba adecuada, es notorio que la confesión to
ma el carácter de divisible y, por tanto,' ella 
compromete como prueba idónea la respon
sabilidad del procesado. (Casación Pen~l. Di-

. ciembre 15 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2092 a 
2~94) ......................... : .. 826, 2ij 

"Las Cámaras legislativas se reunirán or
dinariamente, por derecho propio, ·el 20 de 
julio de cada año, en la· cap{tal de la Repú
blica" y las "sesiones ordinarias durarán 
ciento cincuenta días", dice el artículo 68 
de la Constitución. 

"También se reunirá el Congreso -aña
de- por convocatoria del Gobierno y du
rante el tiempo .que éste señale, en sesiones 
extraordinarias". 

Esto es lo que debe entenderse por estar 
reunido el Congreso, o sea, cuando lo hace 
por derecho propio, en sesiones ordinarias, 
o bien por concovatoria del Gobierno, en se
siones extraordinarias, ocupándose en las la
bores que la misma Carta le señala. En el 
resto del tiempo, así estén reunidas las Co
misiones Permanentes de que habla la Cons
titución~ el Congreso no está reunido, sino 

- 90 - que está en receso. 
'Así se desprende de l~s términos emplea

CONGJRJE§liS']['A~ (JRemumme:rad~n~ d.e) dos por. el Estatuto· Fundamental; que no 

La Corte estima que sí hay en lo dispuesto sólo fija el tiempo de sesiones, sino que in
por el parágrafo del artículo 29 de la Ley 78 dica la mane~a '1?mo se abren· y clausuran 
de 1948 ·lllm aumento de las asignaciones, por las .sesiones del Congreso, y al hablar de 
la sencilla razón de que el.las. estaban fijadas· las -Comisiones_ que cada Cámara ha de es
por precepto anterior, y según estos nuevos tablecer, dice que sori "permanentes". Tan 
precepto,s los . miembros del Congreso que distinto es el período de reunión del Con
dictaron dicha ley reciben mayores emolu- greso del período de receso del mismo, que 

.mentos que los que antes tenían, en virtud los senadores Y representantes no podrían 
, de una ficci~n interpreativa que dice el tex- invocar, ppr ejemplo, .la llamada inmunidad 

to legal es "para los efectos fiscales", consi- parlamentaria, veinte .días después deÍ pe
derando "reunido el Congreso" cuando real- . ríodo de sesiones, pues no habría Juez que 
mente no lo· está. ·se la reconociera, así estuvieran desarrollan-

No se puede afirmar que' el Congreso está: do la más efectiva labor en) las Comisiones 
reunido sino cuando actúa como legislador Permanentes. (Sala Plena. Noviembre 30 de 
Y en sus labores ·comunes, no cuando !un- 1950. T. LXVJII. NÓ.meros 2089 a 2091) 
ciona por razón del ~rabajo de las. ComisiÓ- 518, 2~ y 519, ll) 
nes y que por esto sea· justo que reciban la 
remuneración correspondiente al tiempo de 
reunión, porque es la propia Carta la que 
esiablece · cuándo ha de estimarse reunido 
el Congreso y cuándo ha de considerarse en · 
receso: 

N.ota: Tres magistrados salvaron ~1 voto y sos- . 
tuvieron que la disposición acusada era inexe
quible sólo en cuan~o pudiera aplicarse eJ au
mento a los miembros del Congreso que había 
votado la ley. 

El Relator. 
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· COMIP'lE'll'lENCllA (lLa j1!llsticia ori!llnllllalria ~Care
~Ce de ICOil1l1lJilletellllda Jillall"& IOOilllO!Cell" i!lle na. lll1llllli

illl&i!ll lllle 1!llll1l& ai!llj1ll!dicaci61!1l i!lle lballi!llíos) 

Como la súplica principal de la demanda 
en el presente juicio persigue la declaración 
de nulidad de una resolución ministerial, que 
es un acto cuya revisión no está confiada 
por la ley a la jurisdicción ordinaria, sino 
expresamente al Consejo de Estado, la Cor
te llega a la conclusión de que es fundada la 
tesis del sentenciador, según la cual declaró 
'que carecia de jurisdicción para resolver 
acerca de esa primera petición. 

No se alegue, como lo hace el recurrente 
apartándose de términos expresos de la de
manda, que "no se discute si la resolución es 
nula JillOr m1o haberse cunm]lllllido Hos Jrei!Jluisitos 
ll~Bgalles en su pronunciamiento, sñllllo ]por ha
berse V1llllirnell:-adlo ICOI!ll ~nno 1lllllll derecho Jlllrivadlo, 
que es lo que al fin y a la postre es la mate
ria de este debate", pues, en primer lugar, 
la resolución aparece atacada 'POr ambos as
pectos: por violación de la ley y por haber 
lesionado un derecho privado; y, .en segundo 
lugar, porque las disposiciones legales que 
atribuyen a la jurisdicción contencioso ad
ministrativa la competencia privativa para 
conocer de las acusaciones· contra las reso
luciones de los Ministros que pongan fin a 
un~¡t actuación administrativa, lejos de hacer 
diferencia alguna respecto al origen o cau
sa de la nulidad, dicen expresamente que la 
revisión de ellKs corresponde al Consejo de 
Estado "cuando sean ·contrarias a la Cons
tituci6n o a la ley, o Hesivas die· dere~Clmos civi
Hes" (Subraya la Corte). kos agraviados por 
tales actos tenían la acción privada que les 
daba el artículo 80 de la ley 130 de 1913, 
y que, desde la vigencia del nuevo Código, 
les da el artículo 67 de la ley 167 de 1941, 
que estableció el contencioso de plena juris
dicción. (Casación Civil. Noviembre 30 de 

1950. T. LXVIII. Números 2089 a 20SIJL) 
570, la y 2ij 

-92-

CON§lE.lfOS IDJE G1UlE~~A VlERIBAlLlES (Son 
n1!lllloo si Jms c1!llestiom1ados se JllllrleS<ellll11ami all ll'ñ

llllall die na a1!llmin<ell1lda) 

Los juicios ante los Consejos de Guerra 
Verbales, desde el momento en que se ins- 1 

talan los Consejos, según la ley vigente, 
comprenden los siguientes actos procesales, 
que deben desarrollarse y cumplirse en se-
sión permanente y continua: · 

a) Interrogatorio por separado de cada· 
· uno de los testigos -según el artículo 128 

del Código de Justicia Militar- cuando la 
prueba testimonial sea indispensable para el 
conocimiento de los héchos y la responsa
bilidad de los acusados, interrogatorios en 
que pueden intervenir el Fiscal, el defensor 
y los vocales; 

b) Indagatoria de los procesados, de acuer
do con el artículo 129 ; 

~) Petición y práctica de pruebas, an
tes o después de la i,ndagatoria -según la 
misma norma--: siempre que a juicio del ase- . 
sor jurídico sean conducentes y puedan pro
ducirse inmediatamente; 

d) Formulación por escrito y entrega de 
ios cuestionarios a cada uno de los vocales 
-según el artículo 130- inmediatamente 
después de pr<=tcticadas las diligencias refe- · 
ridas en los ordinales anteriores ; 

e) Traslado del expediente al Fiscal y al 
defensor hasta por cuatro horas cada uno 
-según el artículo 132:_ durante las cuales 
la sesión se suspende sin que los vocales 
puedan retirarse del recinto en que el Con-
¡sejo funciona; e 

f) Reanudación de la sesión, una vez ven
cidos los traslados -según el artículo 133-
con la concesión de la palabra, por una sola 
vez, y en su orden, al Fiscal, al acusado 
(si quiere hacer uso de ella) y al defensor; 

! 



g) Respuesta separada de ·cada uno de los 
vocales a los cuestionarios, terminadas las 
eX'pOsiciones, en sesión permanente, y en 
presencia del Juez, del Fiscal y del defen
sor; y. 

h) Redacción del proyecto de sentencia por 
el asesor jurídico -según el artículo J38-
el que, si aprobado y firmado, constituye el 
fallo, que se notifica inmediatamente a la~ 

partes. o 

Las normas del Código de Justicia Penal 
Militar acabadas de resumir, revelan y pre
cisan el carácter de excepción y extraordi
nario de, los juzgamien\?os atribuí dos· a los 
Consejos de Guerra Verbales. En ellos no 
existe, como en los ordinarios, el juicio, cu
yo punto de partida -el auto de proceder
es eliminado, sin que acusadores y defenso
res tengan otra orientación, para el ejerci
cio de su función (acusación o defensa), que 
los cargos expresados en los cuestionarios, lo 
que ~xplica la obligación impuesta por el 
artículo 130 de formularlos y entregarlos a 
cada uno de los vocales después de las in
dagatorias y antes del traslado del expedien
te al Fiscal 'y al defensor. 

Si; pues, tales cuestionarios son presenta
dos después de que el Fiscal y el defensor 
han intervenido, esto es, al final de la au
diencia, se pretermite una de las más sus
tanciales formalidades de este pro.cedimien
to,, la de poner en. conocimíento de los voca
les, .del Fiscal y del defensor cuáles son las 
infracciones, precisas y determinadas, impu
tadas. a los procesaqos, sobre las cuales de.:. 
ben recaer la acusación del Fiscal, la acción 
del defe.nsor y la decisión de los vocales. Y 
un juzgamiento así que restringe todavía 
más y en forma arbitraria la índole excep
cional de los Consejos. de Guerra Verbales, 
viola indudablemente el artículo 26 .de la 
Constitución y hace nulo lo actuado en la 
audiencia. (Casación Penal. Octubre 31 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ... · .350, 2Q 

. y 351, p. 
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CONSEJOS VlEIRBAJLJE§ IDJE GUJEIRIRA 
(Funciones del asesor jurrírlico) 

El artículo 138 de la Ley 3~ de 1945 ai 
fijar las funciones del ·Asesor Jurídico en 
los Consejos de GÚerra Verbales dispone: 
"Acto continuo el Asesor, en desarrollo del 
v«rredicto, procede a redactar el proyecto de· 
sentencia que som~te a la consideración del' 
Consejo, el cual, una vez aprobado y firma-· 
do, constituye el fallo que se notifica inme
diatamente a las partes". 

De suerte que, de acuerdo con esta nor:... 
ma, la actuación del Asesor se conereta ex
clusivamente a redactar el proyecto de sen
tencia, sin que se le imponga la obligación 
de firmarlo.· Y esto es así por la razón cla
rísima d~:: que quienes tienen el carácter de 
. "' JUeces de hecho y de derecho en esta clase 

· de procesos, son los Vocales; sólo a éstos in
cumbe, como es obvio, aprobar y firmar la 
sentencia. ( dasac'ión . Penal. Octubre 17 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ... 317, 2" 
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CONSULES (Funciones notariales de los) 

La ley 23 de lo de mayo de 1866, orgá
nica del serviéio diplomático y consular, atri
buyó a los Cónsules funciones notariales én 
los lugares de su jurisdicción (~s. 36, nu
~eral 14 y 63). (Casación CiviL Octubre 26 
de 1950. T. LXVIII. Números 2087-2088) 

141, 1~ 
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CONSUJLTA (No es consultable la provideltl.
ci~ que' regida ~1 m¿nto de una indemniza-. 

ción recon~ida en sentencia anterior). 

El auto interlocutorio que fija el quantum 
o monto de los perjuicios se origina en una re
solución anterior, que es la que propiamen-
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te declara la obligación a cargo del Estado. que entre esas opuestas pretensiones 'es lo 
Cuando se hace la valuación de los p<:rjui- que se le presenta a la justicia para que lo 
cios no se declara la obligación, sino se la ta- dirima. Es una cuestión de derecho privado 
sa. La sentencia es, p¡ues, la providencia cuya decisión compete en primera instancia 
declarativa de la obligación; el auto que fija a los Tribunales, de acuerdo con el nume~ral 
la cuantía es providencia ejecutiva, y su exis- . 1Q del artículo 76 del C. Judicial. 
tencia está condicionada a la declarativa o Si al Tribunal a quo le hubiera planteado 
de reconocimiento. Esto lo expresa clara-· el demandante una controversia sobre los 
mente el mismo artículo 553 del C. J., cp.an- contratos que él dice haber celebrado con 
do en su inci~o 39 y último dice: " ... El a u- la Nación, ya para fija:r el alcance de sÚ.s 
to en que el Juez a]pl:ruebe la liquidación o la cláusulas, ya para decretar la validez O· inefi
regule, es a]plelab!e como interlocutorio y pres~ cacia. de ellas, etc., no habría tenido compe
ta mérito ej~cutivo" .. (Subraya la Sala).·· tencia para avocar ~l conocimiento como Juez 
Si el legislador hubiese querido dar a ente~- de primera instanci'a (artículo 40, C. J. y 2Q 
der que es declarativo de una obligación, hu\ Ley 67 de 1943). (Negocios Generales. Oc
hiera reforzado su pensamiento estricta y tubre 31 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-
claramente expuesto en el artículo 508 ibí- 2088) ............................ 491, 1 ~ 
dem, aclarando. que dicho auto sería consul
iail>Ye, siempre y cuando declarase una obli
gación a cargo de entidades públiéas allí in
dica9-as; pero no lo dice así la disposición, 
sino que, por el contrario, habla de apelación, 
simple y llanamente. En · esto.s términos no 
puede prosperar el pensamiento notablemen
te expuesto por la Pro~uraduría ,cuando afir .. 
ma que sí pueden ser consultables por mi
nisterio de la ley los autos como el de que 
aquí se trata. (Negocios Generales. Septiem
bre 15 de 1950. T. LXVIII. Números 2087-
2()88) ............. ~ .... 395, 2a y 396, 1~ 
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ODJR'.lrlE ( Com]pletellllcm JPlara col1loce:r en única 
ñll'ilstam~ia d.e Illlego.eñoo coll'ilira lla.Nación) 

Concordantes las partes en el hecho cen
tral , de los serviQios prestados, la acci1ó:n. 
de cobro fundada en ese hecho, tiene, en 
principio, su justificación. Pero la parte de
mandada aparece a su turno haeiendo una 
afirmación, la de pago, que. implica un car
go para el ·demandante: el estar cobrando 
lo que no se le debe, o, en otros t.érminos, 
el de carecer de la acción de cobro. El cho-
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Cl!JlEN'lrAS (JRemll.ici6llll a:lle) 

En el juicio ordinario a que dan lugar 
las objeciones a las cuentas,· no puede de 
nuevo abrirse el debate sobre la obligación. 
de rendirlas en su totalidad o en alguna 
parte de· t)llas; en este juicio se ventila lo 
relacionado con la cuenta que se ordenó ren
dir y los reparos presentados por quien tuvo 
derecho para hacerlo. (Casación Civil. No
viembre 8 de 1950. T. LXVIII. Nos. 208$) a 
2091) ....... · ................. 552, 111- y 2a 
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CUJEN'.lr AS ( lLa a:llem~trad®Illl o jl!.llStftl!ñ~m®!J 
de l!Illla ](Wlrtia:Jla IlllO Jlli1lR<:ed.e Jhi.&e<ell'Se ooJkD <!!®ID 

jjl)eriíos) 

N o podría admitirse como demostYación o 
justificación de una partida del debe Q del 
haber de una cuenta, el mero examen c¡¡ue 
peritos pudieran realizar en la oficina del 
obligado, de sus libros de contabilidad y en 
que éstos dictaminaran, por haber visto y 
examinado los documentos, que las :refericlas 



eUJ~ntas están justificadas, pues tal opinión 
se sale de su órbita. 

El perito no es Juez ha dicho Mattirolo 
citando a Pufendorf: . "El perito no ocupa el 
lugar del juez, sino que debe ilustrarlo con 
su dencia; por tanto, el juez ha de ser ca
pacitado de tal manera que no sea movido 
por el juicio, sino por las razones". 

El examen de si una cuenta está compro
bada, es materia de· fondo que debe apre
ciar el sentenciador; es el estudio y peso de 

· la prueba que ha de llevarlo a dilucidar si 
las cuentas han sido justificadas en lo po
sible. El Juez tiene al respecto, por otra 
parte, libertad de apreciación, pues, según 
su criterio y las circunstancias del medio, 
puede determinar en un momento dado qué 
partidas requieren · comprobación, y cuáles, 
por las especiales circunstancias, pudieran 
estar exentas de ello. (Casación Civil. No
viembre,8 de 1950. T. LXVJII. Nos. 2089 a 
2091) ............................ 547, 2~ 
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CUJEN'li'AS (Su justificación) 

Quienes administran b,ienes ajenos deben 
r~:ndir cuentas. Así lo dispone el Código Ci
viiH para los guardadores, con la natural ex
cel\)CÍÓn de los especiales, a quienes no se 
lea hace ~ntrega de bienes algunos del pupi
lo {artículo 504 del C. C.); para ~1 heredero 

1 

-eoL\1 beneficio de inventario (artículo 1319 
ilbñdem) ; para el albacea con tenencia de 
brem~s (artículo 1366 d~l C. C!); para los 
:mandatarios (artículo 2181 del C. C.); los 
~uestres de bienes (artículo 2279 del C. 
C~), y los gestores de negocios ajenos (ar
tí~lllllos 2305 y 2312 del C. C.), etc., etc. 

lLuégo que el ejecutor testamentario ce
se en el ejercicio d~ su cargo, debe dar cuen
·ta justificada de su gestión a los herederos, 
sillll que el testador pueda eximirlo de esta 
::®Dñgación . (artículo 1366 citado). 

Para la justificación o comprobación de 
las partidas de cargo y descargo de una 
cuenta, la ley no ha _señalado prueba espe
cial, CO!p.O sucede, por ejemplo, para acredi
tar el atentado grave contra la vida, el ho
nor o los bienes de una· persona, en las cau
sas sobre indignidad para suceder (artícu
lo 1025 del C. C.), etc. La justificación de 
las cuentas, es decir, la demostración de su 
efectividad, con la necesaria comprobación 
de las partidas de cargo y descargo, se pue
de realizar por. los ~edios generales de prue
ba . que sean pertinentes al caso. No debe 
perderse de vista que la ley no exige que 
respecto de cada una de las partidas de una 
cuenta se aduzca una prueba plena, requi
sito que, por otra parte, no sería dable lle
var en la mayor parte de los casos, dado 
que las pe_queñas operaciones que se ejecu
tan en el curso .. ordinario de una adminis
tración, tales como los pagos de jorñales, las 
compras .al por menor, etc., no son suscep
tibles, por su misma natur&leza, de una de
mostración en tftles condiciones. Así el ar
tículo 2181 del C. C. tan sólo impone al man
datario la obligación de presentar documen
tada su cuenta, y eso únicamente en lo que 
concierne a las _partidas importantes. Cuen
ta documentada no puede considerarse, pues, 
como cuenta plenamente comprobada. Una 
cuenta eS' do~umentada cuando a ella se 
acompañan elementos que la justifiquen, co
mo recibos expedidos por terceros, auncuan
do no estén legalmente reconocidos y no 
'constituyan por lo mismo plena prueba. 

La justificación de las cuentas debe ha
cerse, pues, presentando al Juez los res:pBc
tivos comprobantes, o por cualquiera otro 
medio idóneo de prueba. Tal pudiera ser, 
por ejemplo, el reconocimiento o aceptación 
qe ht respectiva operación por quien tiene 
derecho a exigir la rendición de la cuenta. 

Hay que recordar que teniendo- por ob
jeto la im~trucción del juicio dar a conocer 



la verdad jurídica de la controversia ª' la 
autoridad judicial, es ante ella ante quien 
debe demostrarse y definirse el hecho asun
to del litigio, para aplicar luégo la regla de 
derecho correspondiente. (Casación Civil. N o
yiembre 8 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2089 a 
2091) ....................... 546, 11¡. y 2a 
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de los daños y perjuicios que se causen polt' 
la omisión". El artículo 10 dispone: "lLos 
cambios o cruzamientos de la línea, los via
ductos, puentes, túneles, etc., deberán tener 
guardavías provistos de los ap.aratos nece
sarios para las señales". Y el artículo 26 
agregó: "Las empresas férreas. están obli
gadas: ... f) A estacionar guardias que im
pidan el paso del público en los puntos en 
qu~ la línea férrea atraviese calles, caminos C1IJJLJP> A (lLas acHVli«ll~Mlles <rlle llos ~e~anna 

lles gn.!Il\ <dl.e Ras 1!J111.1le f1!li)ThW!i.l!ll prss1.1lllllciólll de 
c1lllllJID&Mlliallad) 

. o puentes": 

Aun cuando no está definido por la ley 
qué actividades deben reputarse como· peli
grosas, ni fijado siquiera el criterio con que 
en principio debe distinguírselas de las. que 
no lo son, sí se ha concretado este concep
to en lo que a ferrocarriles se refiere, me
diante la reglamentación que en la materia 
hizo la ley 76 de 1920 para garantizar la se
guridad, no solamente de los tripulantes y 
pasajeros que se valen del servicio, sino de · 
las personas que puedan transitar o cruzar 
las vías férreas. Así, por ejemplo, el artículo 
go de la citada ley establece: "E'n todos los 
puntos en que los ferrocarriles crucen a ni
vel de los caminós públicos, se establecerán 
barreras que deben cerrarse, si posible au
tomáticamente, con la debida anticipación 
antes del paso de los trenes y abrir después 
de que éste se efectúe. En los lugares en 
donde no sea posible establecer barreras, .se 
mantendrán . permanentemente, guardas en
cargados de impedir el paso de transeúntes en 
el momento de circular los trenes. Cuando un 
ferrocarril atraviese lt'Íos navegables deberá 
construírse y conservarse de manera que no 
entorpezca ni embarace la navegación o per
judique el uso de las aguas. La infracción 
de las disposiciol).es contenidas en este ar
tículo será castigada con multas sucesivas 
de d~ez ·a doscientos pesos, que impondrá el 
Gobierno, aparte de responder, en cada caso 

De donde se sigue que dentro de nuestlr-a 
reglamentación legal no es exacto el con
cepto expuesto por el señor apoderado del 
Consejo de los Ferrocarriles, que las acti
vidades que se desarrollan mediante este 
medio de locomoción no sean peligrosas pa-
ra terceros y establezcan a cargo de la em- . , 
presa presunción de culpabilidad por los per- ! 

juicios que de ellas se deriven. (Negocios 
Generales. Octubre 10 de 1950. T. JLXVIII. 
N os. 2089 a 2091) . . . . . . . 67 4, 2~ y 675, 1 a 
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CULJP A (JPresunncftón de -eaoo alle llos 
f errocanilles-) 

Con fundamento' en el principio contenido 
en el artículo 2356 del C. C., se ha repetido 
constantemente por la jurisprudencia que 
el daño producido a consecuencia de activi
dades·. peligrosas determina para quien lo 
causa una presunción de culpabilidad que 
lo hace responsable, y de cuyas consecuen
cias no puede librarse sino mediante la prue
ba de la fuerza mayor,. el caso fortuito o la 
intervención de un elemento extraño, como 
la propia culpa de la víctima. Entre esta cla
se de actividades se encuentra la de los fe
rrocarriles, cuyo funcionlimiento ha sido con
siderado como peligroso, lo mismo para quien 
viaja como cliente del .servicio, que para el 
transeúnte accidental de la vía; y ese con
cepto, así generalizado, no es rigurosamente 
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exacto. Se comprende fácilmente la aplica
ción estricta del principio, respecto de quien, 
al servirse del transporte, queda de hecho 
en absoluta imposibiliqad de prevenir y evi
tar el riesgo, y de probar, en consecuencia, 
la causa del daño que en un momento dado 
se produzca. Pero no es esa la situación del 

0 transeúnte que, fuéra del área de servicio 
de las estaciones, cruza una vía férrea o 
transita por ella y recibe como consecuencia 
un daño; quien se moviliza en esta:s últimas 
circunstancias, a diferencia de lo que· gene
ralmente sucede. al transeúnte de las carre
teras, 'está en ·aptitud n~rmal de prevenirse 
contra el riesgo del servicio, no .sólo por la 
.forma ostensible ·como l?o locomotora se 
anuncia con los ruidos ordinarios de su fun-

<) cionamiento, sino porque determinada for
zosaml:mte a transitar por el centro de la vía 
en donde se encuentra la 'Carrilera, deja al 
transeúnte en condiciones de· elegir la zona 
de su propia seguridad. Lo que, dicho en 
otras palabras, significa que el servicio de 
los ferrocariles no constituye para el tran
seúnte de la vía una ·actividad excepcional
mente peligrosa., susceptible de justificar 
presunción de culpabilidad contra la empre
sa. (Negocios Generales. Noviembre 29 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 20&9 a 2091) ...... . 

712, 1~. y 2" 

. - 102-

ClUJLPA (lPlrueba de la ausencia de culpa) 

(Véase "Arrendatario" en el número 15 
de este mismo Indice) .. 
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ClUJLl? A CONTJRACTlUAlL (Es iimo¡¡D~n·aJÍ1lte 

e¡m el caso de traimSJPGrte beimévono) 

Como lo ha repetido la Corte "resulta in
operante invocar una responsabilidad con
tractual en el caso de un transporte be,né
volo, que sólo crea una situación potestati-

va, ya que el conductor complaciente no pre-
. tende contraer vínculo jurídico alguno, sino 

realizar una atención o mera cortesía". (G. 
J. Tomo LX, pág. 269). (Negocios Genera
les. Noviembre 30 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2089 a 2091) ............... 724, 2a 
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ClUJLl?A IDE JLA. VITCTJÍMA (Actñvida«lles «l!e 
m~mores de diez alÍÍlos) 

Al tenor del artículo 2346 del C. C., que 
erradamente le sirvió de apoyo al senten
ciador para no tener en consideración el he
cho de la víctima, consideró el Tribunal que 
siendo los menores de diez años incapaces 
de cometer delito. o culpa, no podí~ tenerse 
en cuenta el acto imprudente del niño que 
fue víctima del accidente, al situarse sobre 
los rieles de la carrilera donde necesaria
mente habría de pasar el autoferro. Tesis 
injurídica del Trib.unal, porque, como lo ha 
dicho la Corte, en fallo de 15 de marzo de 
1941, "en la estim.acióil. que el Juez ha de 
hacer de1 alcance y forma en que el hecho 
de la parte lesionada puede afectar el ejer
cicio de la acción civil de reparación, no hay 
para qué tener en cuenta el fenómeno de la 
imputabilidad moral para calificar o no como 
culpa la imprudencia de la víctima, porque 
110 se trata entonces del hecho fuente de res
ponsabilidad extracontractual, que exigiría 
la aplij::ación de un criterio subjetivo, sino 
del hecho de la imprudencia simplemente, 
objetivamente considerado, como un elemen
to extraño a la actividad del actor". (Casa
ción Civil. Septiembre 8 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. 2087-2088) .. · ........... . 0 • ~ ••• .48, l' 
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DEFENSA (Alcance de ia gara1mtía coMa~ 
grada por el artículo 26 de la CoJmstitución) 

La garantía constitucional de no ser juz-
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gado sino de acuerd(} con la ley preexistente 
al hecho, se refiere a los delitos y a las pe-,. 
nas, pero no a la competencia ni al procedi
miento, y menos en cuanto a los últimos en 
estado de sitio o de perturbación del orden 
público. (Casación Penal. Diciembre 15 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2092 a 2094) .817, P 
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IDIEU'IT'OS CONEXOS (CI!}mo se dete1rmillla 
Ra¡, e«J>mi!Detellll.cia I!DaJra sun junzgamiellll.to) 

La competencia se fija, bien por la natu
raleza del hecho, ora por la calidad de las 
partes, ya por el lugar o territorio, pero 
siempre con base en dos principios : unidad 
de lugar y unidad del proceso. 

lPJrlllr Irazóllll. a:llell lunga1r. ~l principio que re
gula la competencia es el de que la tiene el 
Juez del en que se ha cometido el delito (ar
tículo 55 del C. de P. P.), pues otros precep-· 
tos no son sino desarrollo del citado prin
cipio. 

Así, cuando en un mismo proceso deben 
sancionarse varios delitos sometidos a diver
sas competencias, ~onocerá de la causa el 
Juez o Tribunal a quien corresponde la del 
hecho ilícito más grave, esto es, el Juez o 
Tribunal del lugar en que se perpetró el más 
grave (artículo 50). 

Los delitos conexos deben investigarse y 
fallarse· en un mismo proceso (artículo 54), 
lo que implica acudir a lo preceptuado en el 
artículo 50 para saber cuál es el Juez que 
tiene competencia: el del lugar en que se ha 
cometido· el delito más grave. 

Si ha ha habido concurso recíproco o a., 
cuerdo de varias personas, transitorio o per
manente, para ejecutar "varios delitos", se 
debe seguir un solo proceso del cual debe co
nocer también, según el aludido artículo 50, 
el Juez del lugar en que se ha cometido el 
delito más grave (artículo 52). 

De los delitos continuados o crónicos co~ 

metidos· en lugares pertenecientes a mst1.::J
tas jurisdicciones, conocen a prevención lG~s 

Jueces de todas ellas (artículo 56). 
Cuando ef lugar es desconocido, o cuando 

el delito se ha cometido en el extranje:ro, ·o 
cuando se realiza "en lugares distintos", co
nocen a prevención, o el del lugar en que se. 
formula denuncia, o el de aquel en que pri
m~ro ·se inicia la instrucción, o el del sitio 
de la aprehensión del sindicado (artículo 57). 

' Por razóllll. de la ulllll.idad den I!Droceso da la 
pauta el artículo 52, relacionado con sus oon
cor.dantes (53;. 54, 56 y 57), en los cua!eg se 
establece: 

a) "Para la investigación y fallo de !Cil!.cla 
delito se formará un sol~ pmceso, cualqMi.e
ra q1,1e sea el número de autores o pa1rtíci-· 
pes". Así, pues, si los delitos son distintos y 
sus autores o partícipes diferentes, han de 
hacerse tantos procesos cuantos delitos ~ar
tículo 52, inciso 1Q); 

b) Se hará u.m soRo lt}Jmceso cuando se tra
te de "varios delitos cometidos en OOllll.eN!l!'S{]) 
recíl!l'roco o acuerdo de varias personas, ya 
sea permanente o transitorio" (artículo 52, 
inciso 2°) . Si no existe el concurso o acu;er
do para cómeter los distintos delitos, han de 
hacerse también tantos procesos cuantos d~-
lit"os; , · 

e) "Los a:llenhos e«J>llll.exos se investigarán y 
fallarán en Ullll1l mismo ~roceso" (artículo 54). 
Deben formarse, por consiguiente, tantos 
procesos cuantos delitos, en los respectivos 
lugares de su comisión, cuando no existe co
nexidad. 

De todo lo cual puede concluíll'se que, en 
tratándose de. varios delitos cometidos por 
distintas personas, la competencia lie ooll'l?es
pohde, para cada infracci6n, al Juez del lu
gar en que se ha realizado, si no se tmta de 
delitos conexos o continuados, o llevados a 
término en lugares distinto!?, o en sitios oos
conocidos, o en el extranjero .. (Casación Pe
nal. Septiembre 5 de 1950. T. LXVJOOf. Ntft-
meros 2087-2088) ............. 1~7, Jl"' y 2'~> 
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Dispone la ley que en el escrito o libelo de 
demanda se haga con claridad y precisión 
u¡;;¡a ordenada relación de los hechos en qu~ 
el demandante basa sus pretensiones, y que · 
se e:xPongan a 'la vez los fundamentos de 
derecho en que éstos se afirman. 

Esto es, que ante todo, se relaten las cir-. 
cunstancias que puntualicen y caractericen 
el asunto del litigio. A esos hechos aduci
dos en la demanda, y a los que, con relación 
a ellos' haga valer el opositor en la contes
tación, es a los que han de referirse las pro
banzas, y a los que ha de ajustarse el estu-

. dio del Juzgador para fundar su providen
cia. En varias sentencias ha consagrado la 
Corte el principio de que "no es lícito al Juez 
apoyar su decisión en hechos : comproba
dos· en los autos pero no alegados en la de
manda". 

Del artículo 205 del C. J., se deducen las 
partes que debe contener una demanda, o 
sea que además de la designación del Juez 

'o Tribunal a . quien se dirige y las partes, 
debe expresar: de un lado, la resolución que 
se pide; de otro, los fundamentos por los 
cuales se pide ){ el derecho o razón legal .Jel 
pedimento. Aquella parte se llama la peti
ción,· éstos son los fundamentos. Con respec
to a los fundamentos de hecho, se observa 
que están formados por. la totalidad de los 
en que el actor basa su ·pretensión, y deben 
demostrar que lo que se tiene a la vista es 
un acontecimiento de.terminado en el tiem
po, en el espacio, en el aspecto real y en el 
personal; no sirven afirmaciones genéricas 
aunque 'correspondan a lo que esté precep
tuado en una ley; y así, no sería suficiente 
la afirmación "el demandado me ha causado 
un daño intencionadamente", hay que decir 
cuándo y dónde, por medio de qué acto, y 
cuál es la cuantía del daño. Igualmente se~ 

ría indeterminada la alegación "he .adquiri
do la propiedad litigiosa"; tiene q~e seña
larse cómo y cuándo y dónde y por qué he
cho .. Siempre, pues, hay que alegar un acon
tecimiento o hecho concreto. (Casación Ci
vil. Septiembre 16 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2087-2088) .............. 85, 1 a y 2'-' 
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DIEMANDA (lReqUJI.isitos de la de inu~®nustó.

tu~iolllalidadl cunando se acusa ·UJI.nu D~ret®-lley) 

La Corte reitera una vez más en este caso 
su doctrina constante, consistente en que 
"cuando un Decreto acusado tiene por fun
damento una ley sin que que se aparte de 
ella, no es posible entrar a examinar la in
·constitucionalidad del Decreto acusado si no 
se acusa, a la vez, la ley· correspondiente". 
(G. J. Tomo L, números 19,66 y 1968, pági
na 697). 

Y es porque el Decreto que se expide en 
uso de falcutades extraordinarias y con su
jeción a ~llas, no es, en relación con la ley 
que las concedió, una ordenación de natura
leza jurídica diversa, susceptible como tal, de 
ser enjuiciada con independencia de aquélla, 
como sucede con las Ordenanzas de las Asam-

' bleas y los Acuerdos de los Concejos, en re-
lación con la norma superior. La ley de au
torizaciones y el Decreto que de éstas usa 
representa~ un solo todo o erltidad juridica 
indivisible; la· facultad es, como si se dijera, . 

· la parte material de la ley, incapaz de pro
ducir consecuencias jurídicas concretas, sin 
la aplicación que de ella haga el Decreto, que 

, viene a representar como el aspecto formal 
de la misma. Dentro de ese concepto de uni
dad jurídica, las facultades pueden expirar 
cbn el tiempo para el cual se concedieron, 
pero la ley sigue actuando a través de las 
disposjciones gubernamentales,· y por ello 
puede y debe ser enjuiciada conjuntamente 
con éstas. De otra suerte, y colocadas como 
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se hallan las disposiciones de una y otro so
bre el mismo plano constitucional, el sentido 
en que se juzgara .a una de las dos, deter
minaría la ineludible alternativa del preju.z
gamiento o del fallo contradictorio para la 
otra, lo que es a todas luces inaceptable. 

Quiere decir lo anterior que, no obstante 
la incuestionable competencia de la Corte 
pa:ra conocer de la exequibilidad de esta cla
se de decretos, la limitación de la demanda 
a sólo sus disposiciones, con excfusión abso
luta de las de la ley en que se fundan, le in
hibe temporalmente del cumplimiento de 
esta función, por ineptitud sustantiva de la 
misma demanda. Porque, aun cuando es ver
dad que la Constitución no distingue entre 
una y otra clase de Decretos para someter
los en su juzgamiento a fór:mulas distintas, 
la naturaleza de las cosas impone esta dis
tinción en que tradicionalment~ se ha inspi
rado la doctrina de la Corte, como medio· 
obligado de evitar el desorden a que condu
ciría el separado enjuiciamiento de. precep
tos que; se ha dicho, constituyen vún solo 
cuerpo jurídico. (Sala Plena. Octubre 26 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) .. , .lO, 2a 

y 11, 11). y 2') 

- 109°-

IDEIMIANlllA (lRequnisitos «lle forma de lla de 
casad6Irn) 

En las normas que gobiernan la sustan
ciacwn y decisión del recurso extraordina
rio de casación -artículos 520 y ss. del C. 
J.-, se hallan las disposiciones que impo
nen aquella preceJptiva técnica, que como 
todas las de procedimiento, constituyen el 
aspecto práctico del orden jurídico. Todas . 
las condiciones formales á que es preciso 
sujetarse en el ejercicio de este recurso ex
traordinario, aluden exclusivamente a la de
manda, que es instrumento que estructura y 
compendia todo lo que él jurídicamente r~-

presenta, y de aquí la justificación de la 
exigencia rigurosa del puntual cumplimien
to de los requisitos de forma que vienen a 
representar el mínimo de técnica indispen
sable. y necesario para el ejercicio del :re
curso .. 

Las exigencias formales de expresar en la 
demanda de casación el :resumen de los he
chos controvertidos, el señalamiento de la 
·causal que se aduzca para pedir la infinna
ción del fallo recurrido, con indicación cla-

,ra y precisa de sus fundamentos, y la cita 
de los textos legales que se estimen inflí'in
gidos obedece .a la necesidad de dar base al 
estudio comparativo de aquél, enfrentado a 
la ley que se dice quebrantada, en el juicio 
que ante la Corte se suscita con motivo de 
la casación y con el fin de establecer si en 
realidad existe o no aquel quebrantamiento. 

La demanda, presentada en aquellas con
diciones, forma el punto de partida inevita
ble y de referencia doc'trinál en el examen 
que ha de hacer la Corte, en la comparación 
de la sentencia con la ley sustantiva, pa:ra 
establecer. si la última ha sido realmente in
-fringida y proveer en el sentido de remediar, 
en caso de que exista, la violación alegada. 
(Casación Civil. Diciembre 19 de 1950. ·T. 
LXVIII. Nos. 2092 a 2094) .... 781, 1:¡, y 2" 
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IDEMANJI))AIDO IDESCONOCl!JI))O 

Según el ,artículo 205 del C. Judicial, toda 
demanda con que se inicia un juicio debe 
contener "el nombre de las paFtes y el de 
sus representantes, si aquéllas no compa-

. recen o no pueden comparecer por sí mis
mas; su vecindad o residencia, si es· cono
cida". No habría juicio sin las dos partes 
enfrentadas: la actora y la opositora, deter
minadas por sus nombres desde la deman
da, y por su vecindad o residencia. Mas co
mo puede ocurrir que esa determinación del 



opositor no sea posible entonces viene la 
excepción del artículo 317 del citado Códi
go, que· dice: "Si la resiQ.encia del deman
dado es descol}ocida,, o si se trata de per
sona incierta, el Juez lo cita por edicto em-

. plaza torio. que debe publicarse durante un 
mes; y si pasados diez días más no se 'pre
senta el demandado, se le nombra curador". 
Y sigue el artículo: "Si el demandado se 
oculta, el Juez, previa comprobación suma
ria del hecho, le nombra un curador para la 
litis". 

Este artículo contempla tres situaciones 
relacionadas con el demandado, a las cuales 
deoo atender el demandante: ·• 

~~ demandado conocido, pero desconocida 
su residencia ; 

El demandado incierto o desconocido ; y 
El demandado conocido que se oculta. 

El primer caso cuenta con la garantía por 
parte del actor de ser verídico en su decla
ración o promesa, pues dice el artículo 205 
citado que ese actor debe expresar en la de
manda la vecindad o residencia del deman
dado, si es conocida, "o la afirmación de 
que se ignora, con protesta de no faltar a la 
verdad". Esto ya es una garantía. Mas la 
protesta, según la ley, se ha de referir al 
domicilio o residencia, y no al nombre y 
número de los demandados. 

·El tercer caso también tiene una garan
tía de verosimilitud, pues si el actor afirma 
que el demandado se oculta, debe probar su
mariamente que esto es así, lo cual se ex-

. presa también con el artículo 1001 del C. 
Judicial. 

Y queda por .examinar el segundo caso 
contemplado por el artículo 317, o sea cuan
do se trata de persona incierta. La anota
ción que el demandante haga acerca de gue 
el demandado es desconocido, no puede ser 
una afirmación reñida con la realidad. Bien 
que esa afirmación no requiera prueba su
maria, como en el caso del opositor que se 
oculta, ni siquiera promesa de no faltar a 

995 

la verdad, como en el caso de ignorancia 
sobre domicilio de ese opositor; pero al me
nos debe ser verosímil la declaración de que 
la parte demándada es desconocida. (Nego
cios Generales. Septiembre 29 de 1950. T . 
LXVIII. Nos. 2087-2088) .... .' .423, la y 2a 

-111-

DEMORAS (El despacllto de los l!llegocics Il'ilO 

debe hacerse sigúiemio úllll.icamente el oroellll 
cronológioo de entrada) 

La Corte no ha expresado que los nego
cios se despachen per los jueces en el sim
ple orden cronológico de entrada, ·sino tam
bién "según su clase y segúllll el té.rmillllo :!fi
jado, pues de otra s'uerte esa fijación no ten
dría objetivo ninguno que llenar, y los pro
cesos se decidirían solamente al capricho del 
funcionario", como se expresó en providen
cia de 19 de septiembre. de 1950. 

Así, pues, si la ley ha fijado un término 
corto para determinada actuación o para 
pronunciar un áuto o sentencia, ha de exi
girse que, dentro de las posibilidades ma
teriales de trabajo, se lleve a término la di
ligencia o se profiera el auto o fallo en el 
plazo que la ley ha señalado. 

Ello quiere decir que los negocios deben 
agruparse por clases, con· lo que ha querido 
indicar la Sala que los de la misma especie 
o ,que ·tienen señalado ei mismo término se 
han de decidir por. turno cronológico, aun
que tampoco exige la- Corte que se llegue a 
una organización tan rigurosa y mecánica, 

· que no se pueda cambiar el orden cuando 
la facilidad o el mayor rendimiento Ó la 
importancia del negoc~o, etc., aconsejen 
obrar en forma diferente. Lo .esenCial es que 
los plazos se observen en lo posible, porque, 
de. no exigirse su cumplimiento, se burla
ría e'l propósito del·. legislador al señalarlos. 

Lo delictuoso es que los turnos de entra
da no se sigan en lo posible para el despa-
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cho, sino que la tramitación en ciertos ne
gocios o la decisión en los mismos se demo
ren indefinidamente y se prefiera la de otros 
de la misma o de menor importancia, por 
simpatía o animadversión a los interesados 
o por móviles distintos. (Casación Penal. Oc
tubre 10 de 1950. T. LXVIII. Números 2087-
2088) · ....................... 299, 1~ y 2'·' 
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IDJEMIOJR,A§ 

Por la revisión practicada en el proceso 
por el Magistrado sustanciador, aparece evi
dente la carencia de nota de que el negocio 
sobre el cual ocurrieron las demoras fuera · 
puesto al despacho de los Jueces sumaria
dos. Tal hecho descarta en éstos la respon
sabilidad, porque sin aquella nota m·al po
drían ellos saber en qué estado se encontra
ba el proceso, y por lo mismo, no puede in
culpárseles por falta de actuación en él, ori
gen de las demoras. 

Distinto sería el caso de que en las pro
pias manos de los Juec~s acusados se hu
bieran producido las demoras en la actua
ción judicial,· porque allí entonces sí podría 
establecerse la razón o causa de dichas de
moras y hasta individualizarse al funciona
rio que incurrió en ellas. (Casación Penal. 
Octubre 6 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-
2088) ............................ 288,. 2a 
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IDJEMIOJR.A§ (P\ara q¡11.lle c~mfiguren delito, de
be estar comJlll:n:-Olha«l!o ell «llolo de rehusar, omi

tir o retardar) 

El delito de abuso de autoridad consisten-· 
te en demoras en el despacho de negocios a 
cargo de un funcionario .il]dicial exige algo 
más que la sola demostración del elem~nto 
material del delito, proveniente· de la enun
ciación de las fechas de entrada de los ne-

gocios para su decisión o trámite y la 2-IP.IO

tación de que ni una ni otra diligenci.B ~e 
han cumplido dentro de los términos Uega
les, porque este simple enunciado dejB slin 
establecer el elemento moral o subjetivo li0-· 
dispensable para saber si aquella negligelll
cia, descuido o simple omisión, constitutivos 
del delito imputado, implican. la voluniQd 
dolosa de rehusar u omitir 'o retardar el Q.cto 
que debe cumplirse por mandato legal. 

Si este elemento moral no aparece com
probado, el hecho escapa al control penan,. 
porque la demora solamente, como fen6m.e
no material o físico, no conlleva siempre ia 
demostración de la existencia de aquel dl.elli
to, ya que falta entonces el elemento ne
glig~ncia culpable, necesario para que jmri
dicamente se tenga como existente la in
fracción. (Casación Penal. Septiembre 29 <lle 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ... 276, 2"" 

y 277. 1'~-
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DlEJRlECJHIIO ADIQUIJRIDIO 

Las liquidaciones de utilidades, las deteir
minaciones sobre presupuestos y todo lo de
'más que año por año corresponde a la acti
vidad bancaria, no justifican el concepto dle 
derecho adquirido, o mejor dicho, de vul
neración de tal derecho, porque -¡¡na nueva 
ley aumente un g:r:avamen. Este aumento se 
cobrará en el futuro, no en el pasado; por 
tanto serán los nuevos presupuestos, los nue
vos cálculos para los años siguientes y no 
los que se hicieren para épocas consumadas, 
los que se afectan por la nueva ley; y bien 
se ve que la circunstancia ·de figurar un 
elemento nuevo en los cálculos, previsiones 
y determinaciones futuros, no implica re
troa:ctividad ni sacrificio de derecho adqui
rido, por más. que hayan de tenerse en cuen-
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ta hechos nuevos determinables a la luz de 
un tiempo que posiblemente en algunos ca
sos, y seguramente en muchos, ha de ser pre
térito. Cuando el tiempo básico ·sea anterior 
a la ley, no por ello puede decirse que ella 
vulnera derechos adquiridos o que tiene efec
to retroactivo. Su efecto es posterior a ella, 
como sobra decirlo, y ningún derecho puede 
entenderse que se haya creado en contrario 
tan ~ólo por no haberse dictado antes la nor
ma reguladora. (Sala Plena. Septiembre 22 
de 1950. T. LXVIII. Números 2087-2088) 

6, 2~ y 7, la 
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DESUNDE 

El juicio ordinario que se or1gma cuan
do alguno de los interesados no se conforma 
con el deslinde es un juicio distinto del de 
deslinde o apeo, pues no dice el art. 870 del 
Código Judicial que este juicio especial se 
convierte en ordinario, sino que la· deman
da de objeciones a la demarcación de la 
línea 'da ocasión a otro juicio. (Negocios Ge
nerales. Octubre 2 de. 1950. T. LXVIII. Nú--
meros 2087-2088) . : ............... 427, 2a 
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DESLJINDE (Competencia para conocer del 
juicio originado en la oposiciólll) 

En el momento en que el juicio de des
linde termina, y debido a la oposición de al
guno de los interesados comienza el ordi
nario, cesa la competencia de los Jueces de 
Circuito, porque este nuevo juicio es con 
tencioso; y entonces si en él es parte un De
partamento la competencia para su conoci
miento corresponde al TribUnal. (Negocios 
Generales. Octubre 2 de 1950. T. LXVIII. 
Números 2087-2088) ............. .427, 2~ 
4-Gac.eta 

·( 

-117-

DOClUMEN'li'OS PlRliV ADOS (Cuándo se o~e-· 
ra el reconocimiento tácito) 

Salvo los instrumentos que tienen la calidad 
de negociables conforme a las disposiciones 
del Código de Comercio y de las otras leyes 
que lo adicionan y reforman, los demás do
cumentos privados no forman plena prue
ba· sino cuando han sido previamente regis
trados, o reconocidos o mandados tener co
mo reconocidos con las exigencias legales 
(artículos 637, 643 del C. J. y 1761 del C. 
C.), o cuando están tácitamente reconocidos, 
o sea, cuando han obrado en los autos de un 
juicio con conocimiento de la parte obligada 
o de su apoderado, sin que se les haya obje
tado o redargüído de falsos (artículo 645 del 
c. J.). . 

La parte contra la cual se produce un do
cumento privado no revestido de autentici
dad, no está siempre obiigada a tacharlo de 
falso, para evitar que se consume su reco
nocimiento tácito, pues a este fin le basta 
que -como la ley lo permite- lo objete, 
desconozca o rechace en .cu.alquier forma 
que signifique su propósito de· no recono
cerlo, y entonces corre a cargo de la parte 
que lo aduce la obligación de probar su le
gitimidad, si ef:J que aspira a que se le asig
ne un pleno valor probatorio. Por ·consi
guiente, cuando se formula una obJeción 
con aquella finalidad o . intención, no pue
de darse el reconocimiento· tácito de que 
habla el artículo 645 del Código Judicial, 
porque es de. la pasividad, silencio o aquies
ciencia implícita de la parte obligada, de 
donde la ley infiere· su voluntad de recono
cer, lo cual sería antinómico o absurdo pre
tender encontrar cuando media una mani
festación ~xpresa de no reconocimiento. (Ca
sación Civil. Septiembre 26 de 1950. T. 
LXVIII. Nos. 2087-2088) .. ; ....... 107, 2'~-
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IDOCUMJEN'fO lP';JJUVAIDO (lRe:!Jllllli.sitos pa1ra 
I!Jllllle sea tenido !Como a1llltéll1ltico res]l)ecto de 

llos 1Causahabiell1ltes, ell SllllSICrito ]l)Or un 
dli11'unto) 

Para que un documento suscrito por el 
teausante de todos los demandados sea te
nido como auténtico, no basta el reconoci
miento de uno de éstos, pues para que lo 
.sea tenido también como tal contra los de
más,. es necesario que todos concurran a re
conocerlo, porque la impugnación e incon
formidad de algunos de ellos hace necesaria 
la comprobación de su legitimidad por par
te del actor. (Casación Civil. Septiembre 26 
de 1950. T. LXVIII. Números 2087-2088) 

108, 2a 
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IDOJLO (lP'JreSllll1ld®ll1l de) 

Persiste la Corte en su doctrina de que 
los hechos ilícitos acreditan el dolo, pues, 
·c<imo dice Alimena, "dado el hombre tal 
cual es, cuando sea imputable, hay que pre
sumir, hasta prueba en contrario, que el 
dolo revelado por la acción y, con frecuencia, 
el único medio para conocer el estado de 
conciencia tque llamamos dolo es precisa
mente la evaluación de la a:cción". Lo que 
en términos quizás más ajustados pudiera 
expresarse diciendo que no es que el dolo 
deba presumirse, realizado un hecho prohi
bido por la ley penal, sino que hay muchos 
actos que por su naturaleza revelan el pro
pósito delictuoso o dolo del agente. 

Todo esto se funda en las leyes de la psi
cología, que enseñan que los actos revelan 
los propósitos de quien los ejecuta. Por ello 
es lógico presumir que los q~e directamente 
tienden a un fin cierto y determinado, ma~ · 
nifiestan de modo muy patente el propósito 

del acto; y que los de resultado incierto o 
eventual, ho permiten deducir con la misma 
certidumbre la intención del agente. Por lo 
mismo, son mejor fuente de verdad los ac
tos positivos o de acción, que los solamente 
negativos o de simple omisión. 

Y si a la naturaleza del acto ejecutado, 
con todas sus circunstancias antecedentes, 
concomitantes y subsiguientes, se agrega el 
análisis de la personalidad del actor, fun- , 
dándose en otro principio de psicología .:_el 
de las del hábit(h- según el cual el hombre 
sigue en sus procederes una línea más o 
menos constante, será relativamente fácil 
saber si en un hecho vedado por la ley. con- 1 

curre o no el elemento psicológico del deli
to, o sea, el dolo o intención de realizar un 
hecho que se sabe prohibido. (Casación Pe
nal. Septiembre 26 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2087-2088) ............. 252, 1'l- y 2a 

-lE-
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lE.lflE.CUCliON (lP'o:r obYigadolilles i!lle lillo llun.ce:r) 
Si lo que se demanda es la no ejecución 

de cierto acto por parte del demandado, y 
durante el juicio se comprueba que el acto 
ya se ha realizado, hay sustracción de ma
teria para fallar en el fondo y lo que debe 
decidirse en la sentencia es que no . es el 
caso de prestar la protección demandada. 

En estos casos, además, no debe conde
narse a pagar perjuicios ocasionados con la 
realización del dicho acto, si así no se pidió 
expresamente en la demanda. (Negocios Ge
nerales. Septiembre 19 de 1950. T. LXVIII. 
Números 2087-2088) .............. 414, 2'l- . 
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JEMBAJRGO Y §JECUJE§'ll'JRO 
lP'lRlEVlEN'Jl'liVO§ 

El artículo 294 del C. J. es una disposi-
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ión que tiene una indudable virtud sustan
iva o carácter sustantivo, pues. al sancionar 
1 abuso de quien pidió culpablemente las 
edidas preventiyas, consagra en favor del 

graviado el derecho a ser indemnizado del 
)erjuicio sufrido. Esta disposición es, ade

ás de imperiosa aplicación en los casos de 
evantamiento de las medidas preventivas, 
ue ella contempla. (Casación Civil. :piciem
re 4 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2092 a 2094) 
. 740, 21¡. 
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EMlBIIUAGUlEZ (Su imflujo enu na respon
sabilidad) 

La circunstancia de que el acto homicida 
se hubiera ejecutado hallándose el procesado 
en las condiciones psíquicas ,que produce la 
embriaguez, no es en nuestra legislación una 
modalidad que cambie el homicidio doloso en 
uno culposo. Esta modalidad cuando concu
rre al hecho, no constituye, cuando no se 
trata de embriaguez crónica, sino una cir
cunstancia de menor peligrosidad que debe 
tenerse en cuenta par:;¡. el señalamiento de la 
pena imponible al sentenciadq. (Casación Pe
naL Septiembre 15 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2087-2088) .............. 212, P y 2~ 

- 123-. 

lEMlBIIUAGUlEZ (No exime de resJlliOliUSa
bilidad) 

En lo tocante a la embriaguez como causa 
determinante del delito, la ley contempla dos 
aspectos distintos: como circunstancia de 

· menor peligrosidad y como elemento modi
ficador de la sanción. Lo primero, cuando el 
delincuente procede eri estado de borrachera · 
aguda y voluntaria, sin haber podido prever 
sus consecuencias delictuosas (artículo 38, 
ordinal 5°). Y lo ~egundo, cuando el agresor, 
al. tiempo de cometer el hecho, se halla "en 

. estad<;> de in_toxicación crónica producida por 
el alcohol". (Artículo 29). 

"Es evidente -ha dicho la Corte- que la 
ley penal considera la ingestión de bebidas 
alcohólicas, ya como productora de un es
tado transitorio o accidental, que constituye 
una circunstancia de menor peligrosidad 
'cuando el agente no ha podido prever sus 
cor¡.secuencias delictposas', ora como causa 
de un estado crón_ico o permanente de intoxi
cación, que obliga a que se .apliquen medidas 
de seguridad (artículo 29). Pero el hecho de 
haberse cometido un delito por el influjo del 
alcohol, bien se'a la embriaguez accidental, o 
bien constituya un estado de intoxicación 
permanente, no justifica ni excusa de la res
ponasbilidad, aunque sí. conduce a hacer el 
debido señalamiento de las sanciones". 

Lo anterior indica claramente que no tie- . 
ne fundamento la petición del demandante 
sobre la idnguna responsabilidad del proce
sado, con base en' haber procedido en "esta
do de embriaguez completa", mayormente 
cuando el Jurado admitió la responsabilidad. 
(Casación Penal. Septiembre 19 de 1950. 
T. LXVIII. Nos. 2087-2088).: ...... -161, la 

-124-

EMPLEADOS DE LOS AlBOGADOS 

Los em.pleados de los. abogados a que se 
" refiere la Ley 21 .de 1931 (artícule 12) son 

personas extrañas a los juicios, no represen
tan nada ni a nadie, y si su función se limita 
a ver los expedientes, su derecho no se ex
tiende más allá del de solicitar y recibir da
tos sobre los negocios que los abogados -sus 
patrones- indiquen a los Jueces, jamás a 
pedir certificados, copias, ni menos con el 
objeto de apelar; es, por lo tanto, al aboga
do, no a su empieado, a quien competería so
licitar reconsideración de la providencia me
diante la cual se. cancela la facultad de ver 
expedientes y pedir datos. Lo contrario en-



volvería el riesgo de que un empleado de ofi
cina de abogado se convierta, con fine& de 
lucro, en elemento perturbador de la justi-. 
cia, indigno de ser empleado de oficinas ju
diciales. (Casación Penal. Septiembre 12 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) .. 193, ].'J. 

-125-

JENJEMKST Al!} (Como causal de recusad®IDl} 

La enemistad como fundamento del cam
bio del Juez del proceso, que con la recusa
ción se persigue, está subordinada en su 
existencia a ciertas condiciones, entre ellas, 
a las siguientes: que sea grave, esto es, que 
su causa sea de tal entidad que haya creado, 
con caracteres de intensidad, los sentimien
tos que la constituyen, tales como la aver
sión y el odio, manifestado en propósitos de 
venganza, en amenazas d~ daño o en otras 
intenciones y hechos sintomátic~s o. demos
trativos de tales sentimientos; y que éstos 
sean mutuos, es decir, que vinculen con igual 
fuerza a recusante y recusado, o, excepcio
nalmente, que si no lo son, provengan del 
juzgador, de tal suerte. que, en tal evento, 
funden la presunción de que puedan deterv 
minar a aquél a la violación de las normas 
legales y morales que tutelan los derechos 
del procesado. (Casación Penal. Septiembre 
13 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ... 

201, 1ª :; 

-126-

lEIRJROlR (CQ.!Iál es el de hech~ qmte Jf'mnm«lla 
la casación11) 

Ha dicho la Corte que el error de hecho 
consiste en la creencia equivocada de que 
ha sucedido una cosa que en realidad no ha 
sucedido, o que, al contrario, ha dejado de 
suceder un hecho consumado y probado ple
namente. Por consiguiente, para que exista 

un error de esta clase es menester que 1 
prueba sobre que se funda el fallo esté co 
tradicha por ·otra u otr~s del proceso, o qu 
al menos, de la misma prueba surja con fue '' 
za evidente el error del· Tribunal, o qué 
concepto del sentenciador se funde en u 
criterio que vaya contra una evidente reali · 
dad. (Casación Penal. Octubre 31 de 1950 · 
T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ........ 363, 2. 

. y 364, 1' 

-127-

JESClRli'I'UlRAS IPUIBLJICA.S ('Vall~r · i!lle las ' 
declaraci~n11es «lle llos interesai!llos) 

De conformidad con los artículos 1759 del' 
C. C. y -630 y 632 del C. J., que reglamentan 
aquel precepto del Código Civil, las declara
ciones que en las escrituras hayan hecho los 
interesados no hacen plena fe sino contra los 
mismos interesados y sus causahabientes, de 
donde se sigue que el contenido de esas de
claraciones no es oponible a terceros. (Ca
sación Civil. Noviembroe 3 de 1950. Tomo 
LXVIII. Nos. 2089 a 2091) ......... 530, la 

-128-

lESClRUUJRAS IPUIBUCAS (Marrnera c<Dmmo 
dlebe~rn Hevarse a um jQJincñ<D) 

Es 'inconducente el cargo de que la copia 
de la escritura pública número 293 expedida 
por él Secretario del Concejo Municipal de 
Filandia no fue traída a los autos en los tér
minos señalados por el artículo 636 del C. 
J., porque sabido es que· los Secretarios de 
los Concejos tienen en ciertos casos funcio
nes notariales cuando así se les ha faculta
do, y la escritura pública, para ser esti~ada 
como prueba, se presenta por las partes en 
copia autorizada por el funcionario encar
gado del protocolo y con la nota de haberse 
hecho el registro en la debida forma. De la 
regla consignada en el artículo 636 del C. J., 



e exceptúan, pues, las escrituras públicas, 
or ministerio del artículo 630 citado. (Ca
ación Civil. Septiembre 23 de 1950. Toino 
XVIII. Nos. 2087-2088) ........... 102, la 

-129-

JES'll'ADO (Su responsabinidad civin) 

Está demostrado en autos que el carro que 
l volcarse causó la muerte del menor Alva
o Orjuela pertenecía a la Nación, estaba 

destinado al Servicio Oficial del Ejército Na
cional y era conducido, en el m9mento del 
accidente, por un Cabo del Ejército Nacio
nal. Pero lo que no está demostrado es la 
función oficial que desempeñaba. el vehículo 
de propiedad de la Nación en el momento del 
suceso trágico. Analizando este punto de la 
litis, el señor Agente del Ministerio Público, 
después de un amplio y concienzudo estudio, 
dice: " ... para que pueda comprometerse ·la 
responsabilidad de una entidad de derecho 
público se requiere que el empleado que cau
só el daño se hallara, 'en ese preciso momen
to, en ejercicio de .sus funciones o con oca
sión de ellas; que el daño se causara, nece
sariamente, a consecuencia de esas funcio
nes; o con motivo de ellas, y no por activi
dad exclQSivamente personal del empleado 
en la cual las funciones propias de 'su cargo 
no tuvieran nada qué ver". (Negocios Gene
rales. Noviembre 30 de 1950. Tomo LXVIII. 
Nos. 2089 a 2091) ................. 723, 2$ 

.- 130-

JEXCJEPCllONJES (CUWD.idlo está probada unlllla 
pell'eJrntoria tem]l)orai, no lluay hllgalt" a fallall" 

en ell lfollllid!O) 

De la regla contenida en el artículo 343 
del C. J. y conforme a la cual, "cuando el. 
Juez halle justificados los hechos que cons
tituyen una excepción perentoria. . . debe re
conocerla en la sentencia y fallar el pleito 

911 

en consonancia con la excepción recqnoci
da .... ",se deduce que el fallador, en pre
sencia de una excepción ,perentoria, no está 
obligado al estudio de fondo de los hechos de 
la demanda ni por ende de las probanzas 
encaminadas a demostrarlos, como que esto, 
de ordinario, a nada conduciría. Y esta re-

, gla es particularmente aplicable al caso de 
las excepciones perentorias temporales o del 
junicio, por la peculiar naturaleza de estas 
excepciones, pues es apenas lógico que si 
la petición adolece de .ineptitud sustantiva 
o ha sido formulada de modo indebido o pre
maturamente, no debe el juzgador penetrar 
en el fondo del. problema que indebida o an
ticipadamente le ha sido planteado. (Casa
ción Civil. Octubre 5 de 1950. · T. LXVIII. 
Nos. 2087-2088) ................... 119, 1~ 

e 

-131-

lEXCJEPCllONJES (De petición antes 
de tiempo) · 

Como lo ha reconocido la Corte, la excep
ción de ]pletición antes de tiempo, como la de 
mOO!o ñmllebido, es excepción perentoria del 
juicio, de naturaleza temporal. -
. La. excepción ¡perentoria dei juicio, tam
bién llamada temporal~ no corresponde ·a la 
falta de acción d~l demandante, sino al mo
do, tiempo y circunstancias como el derecho 
ha sido ejercitado. (Casación Civil. Octubre 
5 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) .... 

118, 23 

-132-

lEXCJEPCllONlES (La de prescripción ]llluneidle 
aUegrurne ellll cualquier tiempo antes de Da ci

tación para sentencia) 

Es el caso de corregir la doctrina del Tri
bunal que no consideró la excepción de pres
cripción alegada al contestar la demanda, por 
haberse dado tal respuesta fuéra de térmi-
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no, porque claramente expresa la ley que las 
excepciones perentorias pueden "alegarse en 
cualquiera de las instancias del juicio, antes 
de la citación para sentencia':, y una cosa es 
la contestación de la demanda, que, por man
dato del artículo 739 del C. J., ha de darse 
dentro del término del traslado respectivo, y 
otra el derecho a proponer excepciones pe
rentorias, que es permitido hacerlo en cual
quier tiempo, antes de la citación para sen-· 
tencia, como ya se dijo. (Casación Civil. Sep
tiembre 23 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-
2088) ........................... 103, 1"' 

-133-

EXCESO EN lLA I.:EGll'JI'ITJWA JDEJFENSA 

Repetidas vE!ces ha .dicho la Corte que en 
el exceso en la legíti~a defensa son indis
pensables los mismos elementos que en la · 
defensa común, para que sea legítima, con 
la única diferencia de que no hay proporcio
nalidad entre la violencia que amenaza y la 
reacción, esto es, no se guarda el ·"modera
m en inculpatae tutelae". Es decir, la legíti
m~ defensa se justifica cuando concurren 
todos los elementos que la constituyen; pero 
si aún concurriendo todas aquellas condicio-' 
nes, hay desproporcíón entre la ofensa y la 
defensa, surge entonces la figura del exceso, 
punible en sí. (Casación Penal. Noviembre 
28 de 1950. T. LXVIII. Nos. 20~9 a 2091) .. 

648, 2a y 649, 1 a 

- 134 

EXCESO EN lLA. JLEGJI'l'ITMA JDEIFENSÁ 

El artículo 27 del Código Penal consagra 
lo que los tratadistas han dado en denomi
nar "exceso en la legítima defensa" ·y exige 
para que tal figura se presente que el hecho 
se ejecute en las circunstancias contempla
das por el artículo 25 ibídem, es dec~r: "por 

disposición de la ley u orden obligatoria d 
autoridad competente"; "por la necesidad d 
defenderse o defender a otro de una violen 
cia actual e injusta contra la persona, s 
honor o sus bienes y siempre que la defens , 
sea proporciqnada a la agresión" ; y "por 1 
necesidad de salvarse a sí mismo o de salvar 
a otro de un peligro grave e inminente. m. 
evitable de otra manera, que no se haya cau
sado por obra propia y que no deba afron- ·· 
tarse por obligación profesional", se haga· 
en forma que ·no "exceda los límites impues- , 
tos por la ley, la autoridad o la necesidad". 

De tal suerte que para que opere la dis- 1 

posición del artículo 27, es necesario que 
haya extralimitación de los medios emp}ea- · 
dos para la defensa. (Casación Penal. No-' 
viembre 17 dé 1950. T. LXVIII. Nos. 2089 a 
2091) ........................ 617, 1~ y 2~ 

-..,.- 135-

EXCESO EN lLA JLEGIT'l'ITMA JDEJFENSA 

La Corte no está de acu.erdo en la tesis 
sostenida por el Ministerio Público, de que 
el exceso en la defensa se reprima en nues
tra legislación a título de culpa, con base en 
que el temor que embarg,a al agente del he
cho lo hace incurrir en precipitación, sin de
jarle sosiego para calcular la proporcionali
dad entre el ataque y la defensa ni el em
pleo' de medios adecuados para salvarse del 
peligro que lo amenaza. Esta no es la tesis 
que se desprende de nuestra ley penal sus
tantiva, ni la recta interpreta.ción del artícu
lo· 27 del Código Penal, que no hace como lo 
sostiene· igualmente la Procuraduría, del ex
ceso de justificación una figura típica o au
tónoma de delitos, sino únicamente una ate
nuante especial de la responsabilidad y de 
la sandón que corresponde a la infracción 
en caso de no haberse realizado en tales cir
cunstancias. Es decir, que en esos easos, la 
disposición penal aplic.able se determina .con 
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prescindencia de los supuestos de la legítima 
defensa y se relaciona con la norma que con
sagra la atenuación de la responsabilidad, 
para deducir de ellas la pena básica aplica
ble. Y esto es así, porque en tales eventos 
el hecho se ejecuta por persona normal, que 
tiene el propósito de obtener el resultado que 
se produce y obra voluntariamente en su 
producción, o sea, con concurrencia de las 
condiciones que caracterizan los hechos do
losos. 

En nuestra legislación, la interpretació!l 
que corresponde dar al artículo 27 del Códi
go Penal es diametralmente distinta a lo que 

. ocurre en otras legislaciones, en las que el 
artículo que consagra la cjrcunstancia ate
nuante del exceso en la legítima defensa 
está concebida en términos distintos, que 
dan fundamento para que al hecho realizado 
en esas circunstancias se le dé el carácter 
de culposo. Entre esas legislaciones, que el 
señor Procurador cita por vía de ejemplo, 
están la de la República. Argentina y el ar
tículo 57 del Código Penal italiano de Rocco. 
(Casación Penal. Septiembre 29 de 1950. T. 
LXVIII. Nos. 2087-2088) ...... 265, 1" y 2" 

-136-

JEXJEQUJIJULJIID AID 

Ha sido doctrina constante de la Corte 
que la guarda de la integridad de la Consti
tución, cuando se demanda una ley o decre-

. to, está condicionada a que tales actos sub
sistan al tiempo de fallar. (Sala Plena. No
viembre 3 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2089 a 
2091) ........... · ................ 512, 2a 

-137-

lEXPlENSAS 

La norma contenida en el artículo 570 del 
C. Judicial es aplicable respecto de la enti
dad demandada, ya que en este caso está 

demostrado que la diligencia de avalúo pe
ricial que originó el gasto controvertido fue 
solicitada, en primer término, por el señor 
Fiscal 3Q del Tribunal en su carácter de re
presentante de la Nación demandada. 

La N ación, por razones obvias tiene deter
mi~ados privilegios consagr~dos en la ley 
cuando comparece en juicio, ya sea en cali
dad de demandante o de demandada. Está 

·exenta de litigar en papel sellado, por ejem
plo, y no se la puede condenar al pago de las
costas. Mas no existe ninguna disposición 
legal que la exima de los gastos y expensas 
por razón de la' práctica de diligencias judi
ciales pedidas por ella dentro o ·fuéra de jui
cio. Y no existe porque un privilegio de tal 
naturaleza rompería el principio de equidad 
que sustenta nuestra organización jurídica,. 
y porque, lejos de serie provechoso a las en
tidades de derecho público, les acarrearía 
graves perjuicios en la defensa de sus de
l~echos. 

Estaríase en grave error si se tratase de· 
tutelar los derechos del Estado en el caso de 
esta apelación haciéndolos derivar del man
dato ~ontenido .en el artículo 576 del C. Ju
dicial, según el cual no se puede condenar a 
la Nación al pago de costas. Porque las cos
tas judiciales están constituídas por todos 
·aquellos gastos y expensas que la parte ven
cedora se ve precisada a efectuar dentro del 
juicio para la mejor defensa de sus derechos, 
de tal suerte que cuando el juzgador decreta 
el pago de costas, no hace otra cosa que ha
cer indemnizar a la parte que fue maliciosa 
o temerariamente demandada o llevada a 
un incidente o recurso sin fundamento algu
no, todos aquellos gastos, taxativamente 
enumerados en el artículo 578 de la obra ci
tada. N o se ve, pues, la razón por la cual se 
pueda confundir el pago de expensas o de-

. rechos, reglado en los artículos 562 y 570 
del C. Judicial, con el de costas, que impli
can una sanción, una condena. (Negocios Ge-

\ 



GACJE'lrA J1UJ!)Il!CllAJL 

nerales. Diciembre 12 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. 2092 a 2094) .... 838, la y 2'> y 839, 1~ 

-138-

JEX'll'JRADICWN 

La facultad que confiere a la Corte el -ar .. 
tículo 710 del Código Procesal Penal se limi
ta a que esta Corporación analice si en rea
lidad estan cumplidas las condiciones que los 
acuerdos internacionales, y en defecto de és
tos, las leyes del país señalan para conceder 
la extradición, cuando un Estado la solicita, 
fundándose en un principio de solidaridad 
universal, en virtud del cual los Estados se 
prestan mutua y recíproca ayuda, a fin de 
que los postulados de la defensa social no 
queden incumplidos por la ausencia de la re
presión de los delitos, cuando el delincuente 
se refugia en Estado distinto de aquel en 
donde infringió la ley penal. (Casación Pe
nal. Diciembre 19 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2092 a 2094) ............... 788, 1~ 

-139-

JEX'JI'JRADKCWN 

Como ya lo dijo la Corte, "No es imposi
ble decretar la extradición de un procesado 
que no haya sido hallado y cuya residencia 
en el país es apenas presumible. Aunque no 
es la Corte la entidad a la cual compete 
aquella función, sino al MinisteriO de Go
bierno, aquella circunstancia no impide se 
acceda a la extradición, ya que la ausencia 
del procesado del país donde cometió el de
lito es el motivo fundamental de la actua
ción, y el estatuto procesal, en éste como en 
otros casos, contiene normas que subvienen 
a la defensa y representació~ de los ausen
tes, entre ellas, las que prescriben que se 
adopte el sistema de articulación, el empla
zamiento mediante edicto y& finalmente, la 
curaduría ad Ht12m". (Concepto de 10 de 

mayo de 1944: G. J. números 2010-2014, pá
gina 722) . (Casación Penal. Noviembre 7 
de 1950. T. LXVIII. Nos. 2089 a 2091) .... 

598, 1'1- y 2a 

-140-

JEX'JI'JRADICWN (]Requisitos c\\llall1lallo ~ 
trata de los lEstados ·u nidos) 

Las normas que regulan la extradición 
entre los Gobiernos de Estados Unidos y 
Colombia son las siguientes: 

a) El artículo 9° del Código Penal, según 
el cual su concesión u oferta se rigen priva
tivamente por los Tratados Públicos con ex
clusión del Código de Procedimiento Penal, 
y 

b) Las leyes 66 de 1888 y 8 de .1943, que 
aprobaron las Convenciones sobre extradi
ción suscritas el 7 de marzo de 1888 y e! 9 
de septiembre de 1940. 

De conformidad con las normas acabadas 
de citar, la concesión de la extradición, en 
este caso, requiere lo siguiente: 

a) Que el delito imputado esté incluído en 
la enumeración del artículo 11 de la Conven
ción de 1888 o 1 o de la de 1940; 
· b) Que la solicitud de extradición - de 
acuerdo con el artículo III de la Convendón 
de 1888 - se apoye en la orden legalizada 
del arresto, extendida conforme a las leyes 
del país que la hace y en las disposiciones 
en que se basa; 

e) Que la extradición solicitada no tenga 
por objeto la sanción de delitos políticos ni 
delitos diversos al que se alega en la soli:
citud; 

d) Que haya sido hecha por conducto de 
los Agentes Diplomáticos; y 

e) Que, cuando el extraditando no sea ciu
dadano de Colombia '11i Estados Unidos, el 
Gobierno de cuyo país es nativo haya teni
do oportunidad de objetar la extrac;lición. 
(Casación Penal. Septiembre 26 de 1950. T. 
LXVIII. Nos. 2087-2088) ........... 249, 1~ 
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-141 _. 

JF'Al.SEDAD (Momento en que se consuma) 
Cierto es que la falsedad en documentos 

públicos, se consuma cuando se hace, se al
tera o se suprime el documento, sin que sea 
ngcesario el uso de los mismos ni la obten- . 
-ción del provecho pretendido. Pero si no cabe 
duda que la sindicada quería ejecutar actos 
posteriores para obtener ese fruto de su in
fracción, el lugar para la competencia debe 
comprender, no sólo aquel en que han sido 
ejecutados uno o varios delitos medios, sino 
aquel en que el propósito total debía tener 
·cumplimiento, aunque por cualesquiera mo
tivos no se hubiera agotado o llevado a sus · 
últimas consecuencias. (Casación Penal. Sep
tiembre 5 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-
2088) ....................... 168, 1~ y 2a 

-142-

lFEIRIROCAJRllUl.ES NACKONAl.ES (EB Con
:sejo Administrativo es en el campo civil una 

persona jurídica independiente) 

Si se considera con algún cuidado el pro
blema, se comprende fácilmente, cómo, esta
blecida la autonomía del Consejo Adminis
trativo de los Ferrocarriles Nacionales en 
.orden a administrar "sobre una base comer
cial" los ferrocarriles nacionales, y con fon

-dos de reserva expresamente separados de 
los ordinarios de la Administración, no es 
posible encontrar en las relaciones que dicho 
-establecimiento desarrolla con terceros, ac
tos jurídicos del Estado que aquél realiza, 
ya como su órgano de función, o ya como su 
mandatario. Porque sabido es que el órgano, 
como miembro de la persona a quien sirve, 
carece de personalidad propia, por lo cual 
tampoco puede decirse que tenga autonomía 

- jurídica para obrar, como en términos ex-

presos lo declara la ley respecto del Consejo. 
Ni asimismo es posible reconocerle la posi
ción de mandatario de la Nacíón, porque si 
jurídicamente los . actos del representante · 
son los propios actos del representado, la 
responsabilidad económica derivada de ellos 
tendría por fuerza que comprometer el pa
trimonio ordinario de la Administración, de
jando libre al Consejo cuando precisamente 
la creación de este último se encuentra go
ber}1ada por una finalidad de completa auto~ 
nomía e independencia en el servicio público 
cuya gestión le ha sido encomendada. y pre
cisamente porque ésta y no otra es la ver
dadera posición jurídica que la ley quiso 
asignarle al Consejo, fue por lo que modifi
có el texto del Decreto que transitoriamente 
redujo su personalidad a la de i.tn simple 
mandatario, y por esta misma razón, en el 
texto de la última reforma que hoy rige, se 
consagró a su favor el derecho a gozar "en 
materias judiciales y administrativas, de to
dos los privilegios concedidos a la Nación", 
y el cual habría de resultar inútil y hasta 
absurdo si la condición del Consejo fuera, 
como se ha pretendido, la de un simple re
presentante judicial en los negocios que él 
adminis_tra. 

Se deduce, pues, de lo dicho que, dentro 
de las características que la ley quiso asig
narle a este establecimiento, el Consejo Ad
ministrativo de los Ferrocarriles Nacionales, 
si dependiente del Estado en cuanto a la for
ma y términos como cumple su función pu
ramente administrativa, es, sin embargo, en 
el campo de la- vida civil una persona jurí
dica independiente y autónoma, capacitada 
comú tal para comprometer sólo su personal 
responsabilidad en los bienes que adminis
tra, mas no la de la'Nación en el patrimonio 

.general de que fue expresamente separado. 
(Negocios Generales. Octubre 10 de 1950. 
T. LXVIII. Nos. 2089 a 2091) ....... 673, 23 

y 674, la 
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IF'EIRIRVliCAIRIRlllLE§ N AICl!VlN AILE§ 

En fallo de diez de octubre de mil nove
cientos cincuenta, hizo la Corte (Sala de 
Negocios Generales) 'Un detenido estudio de 
las disposiciones que han regido la creación 
y funcionamiento del Consejo Administrati
vo de los Ferrocarriles Nacionales, para con
cluir, contra lo gue había venido sosteniendo 
la jurisprudencia, la capacidad jurídica en 
que se encuentra para responder, con inde
pendencia absoluta de la Nación, por todos 
los actos u omisiones que le sean imputables 
como a persona jurídica autónoma, y la ne
cesidad consiguiente de diri$ir contra éste 
y no contra el Estado, las acciones consi- . 
guientes a dicha responsabilidad. 

Dirigida, pues, la demanda conjuntamente 
contra la Nación y contra el Consejo Admi
nistrativo de los Ferrocarriles Nacionales, el 
fallo con que se decide no puede afectar otro 
interés que el de esta última entidad, que, 
se ha dicho, es la única llamada legalmente 
a responder por las actividades }le esta r~ma 
del servicio. (Negocios Generales. Noviem
bre 29 de 1950. T. LXVIII. Números 2089 a 
2091) ..................... 711, p y 712, 1'-' 

/-lHI-
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lH!AlBll'll'AICl!VlN (No ][Dil!ede oomummdilt'se este 
cllerredm~ rreaB eorrn n~ ]¡Jirrestadórrn i!lle alimentos) 

Es jurídicamente inexacto que la presta
ción de alimentos -crianza, educación y vi
gilancia- a cargo de los padres, respecto de 
los hijos naturales reconocidos, constituye 
el derecho real de habitación. Existe s~ el 
derecho a recibir alimentos, concepto éste· 
general que comprende la habitación para el 
alimentario, y que le da acción para recla
mar su pago que se traduce en una pensión 

que el Juez fija con conocimiento de causa, 
con la cual aquél atiende a .su congrua o ne
cesaria subsistencia, según el caso pero que 
no constituye el derecho real de habitación 
sobre un determinado bien del deudor, o so
bre el derecho de usufructo que tenga cons
tituído sobre un inmueble cuya nuda propie
dad pertenece al alimentario. Lo que auto
riza la ley -artículo 862 del C. C.- es que 
los acreedores del usufructuario (los alimen
tarios tienen tal calidad) pueden pedi:r el . 
embargo del derecho de usufructo constituí
do a favor de aquél. Pero el Código Civil en 
sus artículos 870 y 871 determina en qué 
consiste el derecho de habitación, señala los 
medios para cctnstituírlo y los de su extin
ción, y en ninguno de ellos se encuentra el 
in~ocado por los recurrentes. 

No ve la Sala la relación que pueda existir 
entre la prestación alimentaria y el derechf{ 
a gozar del usufructo constituído a favor del 
padre sobre ·una casa cuya nuda propiedad 
pertenece a los hijos naturales, cuando la 
,ley ha señalado limitativamente la forma de 
constituirse y extinguirse el derecho de ha
bitación. El hecho de que el uso y goce del 
usufructo, que corresponde, legal y conven
cionalmente al titular del derecho constituí
do no lo disfruten los hijos naturales del 
us~fructu.ario, no entraña, en modo alguno, 
quebrantamiento de la prestación legal ali
mentaria, qu'e en caso de existir, debe ha
cerse efectiva promoviendo la respectiva ac
ción que consagra el Código Civil y por el 
procedimiento expresamente señalado en el 
estatuto procesal. (Casación Civil. Septiem
bre 13 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088}. 

67, la y 2Y. 

-145-

HEJRJENCJIA (lExdiD!siórrn i!lle lbie~ i!lle ll<Im 
irrnvemtrurios) 

La oportunidad de los herederos Cadena 
para excluir de la partición los bienes de BlL 
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propiedad, que ellos afirman habían traspa
sado por motivos de familia al de cunj11ns (su 
hermano don Alejandro), no era otra que al 
ventilarse el juicio de nulidad de la última 
voluntad de tal señor, en que se demandó a 
su viuda para que se la condenara a devol
ver a la herencia de su marido todos los bie
nes que le fueron '::tdjudicados en la suce
sión testamentaria, nada menos que para 
ser distribuídos como herencia entre sus he
rederos ab illlltestato, y como entre ellos se 
encontraban los que según los demandantes 
les pertenecían y que sólo por una venta si
mulada figuraban en el patrimonio de don 
.Alejandro y, por ende, entre los bienes re
lictos, era, pues, lo lógico, lo legal, hacer de 
una vez la aclaración, y no, como se hizo, es 
decir, que primero se demandó la incorpora
ció.n de· esos bienes a la herencia, debiendo 
devolverlos a ella la heredera testamentaria 
doña Edelmira, y ante su excusa y la prue
ba de haberlos traspasado a título gratuito, 
para cumplir un deseo de su cónyuge, de
mandar entonces su precio. (Casación Civil. 
Diciembre 18 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2092 
a 2094) ........... ............... 775, 2(1. 
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lHlllJ!R'll'O Y l!WBO (Competencia para eH juz
gamiellllto de los de cabezas de ganado 

mayor) 

Es perfectamente claro y no se presta a 
dudas de ninguna especie, que de acuerdo 
con las normas del Decreto 1534 de 9 de mayo 
de 1950, el conocimiento de los delitos de 
hurto y robo de cabezas de ganado mayor 
cometidos en las circunstancias mencionadas 
en el num~ral 7Q del art. 398 del Código Pe
nal, está atribuído por virtud de tales dispo
siciones a la Justicia Penal Militar. (Casa
ción Penal. Septiembre 29 de 1950. TÓmo 
LXVIII: Nos. 2087-2088) ........... 270, 1~ 

146-bis -

lHlllJIR'll'O Y JROJBO DJE GANADO MA YO!R 
(Competellll.cia para cOllll.ocer de estos delitos) 

De conformidad con lo dispuesto por los 
Decretos 1534 de 1950, que derogó el Decre
to 3981 de 1949, y 2782 de 1950, el conoci
miento de los delitos de. hurto y robo de ca
bezas de ganado mayor corresponde a la jus
ticia militar, en consejo de guerra verbal, 
sin que valga alegar la cuantía, que no jue
ga papel alguno en estas ocurrencias, por-

' que las reglas de competencia y de procedi
miento son de apliCación inmediata. (Casa
ción P;enal. Diciembre 15 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. 2092 a 2094) ................. 81~, 2a 

-ll-
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lLEGI'll'IMIDAD DE LA PlEJRSONlEJRllA 
ADJJE'll'IVA 

.En el auto admisorio de la demanda se re
conoció al abogado demandante como apode
rado de determinadas .Personas cuyos nom
bres expresa el auto y que de aquéllas que 
figuran en la demanda son precisamente las 
que como aparece en autos confirieron po
der al dicho abogado. Cuando, por tanto, en 
el mismo proveído se dijo que se acepta la 
demanda que "con el carácter que se le re
conoce" presenta ese abogado, la controver
sia quedó de hecho limitada al interés de las 
personas a quienes se les reconoció la facul
tad de hablar por conducto del abogado de-

. mandante, y no a las que accidentalmente 
pudo agregar éste en el escrito de su de
manda. 

En consecuencia, y no estando compro
. metidas como demandantes en el presente 
negocio, personas distintas a las enumera
das en el auto admisorio de la demanda, que 
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son precisamente las que habían conferido 
poder para demandar, la excepción ·de ilegi
timidad de la personería adjetiva del abo
gado demandante, que propuso el F~scal del 
Tribunal, como representante de la parte de
mandada, es infundáda y así debe declarar
se. (Negocios Generales. Diciembre 13 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2092 a 2094) . 841, 2~ 

-148-

TIJLJEGIT'll'ITMITID$...ID IDJE JLA lP'lEJRSONJEIRITA 
( Clmámld.o na i!lle Da sunstantiva ]jl>llll0012 Cl()ll11Side

:rar~ exce]JJ>ci®n11) 

En algunos casos, la ilegitimidad sustan
tiva de la personería se confunde con la fal
ta de derecho en el actor, pero precisamente 
es entonces cuando no cabe darle a aquélla 
una inútil beligerancia de excepción.. Para 
que esto se justifique, es indispensable que 
el contendor esté armado, no que se presente 
con las manos en alto. Y es ésta la posición 
uel demandante que llega al fallo final con 
su acción muerta, por no haber probado su 
derecho. 

Otra es la situación cuando ef hecho ex
ceptivo opera con independencia· del derecho 
invocado por el actor, o en11 fo1rma aut®mll{)ma 
«le lla accñón11, según ·la expres'ión de la juris
prudencia de la Corte. Entonces sí constitu
ye una excepción perentoria en el sentido 
jurídico que ésta tiene: arma de ataque o 
de defensa, que se esgrime · para matar o 
enervar la acción del adversario. 

Si, por el contrario, se aceptara la tesis de 
que cuando no aparece demostrado que el 
demandante es el titular del derecho que se 
ejercita en la demanda hay siempre. una ile
gitimidad sustantiva de la personería y de
be, en consecuencia, declararse esta excep
ción, en lugar de fallar en el fondo absol
viendo al demandado, esto conduciría al ab
surdo de que, por ejemplo, toda acción rei
vindicatoria no probada podría resolverse en 

declaración de personería sustantivamente 
ilegítima en el actor, con lo cual quedarían 
establecidos los procesos en serie indefinida. o 
(Casación Civil. Diciembre 4 de 1950. Tomo 
~XVIII. Nos. 2092 a 2094) ......... 73fl, 1~ 

-149-

ITJLJEGITTITMITIDAID IDJE JLA JP'lElRSONJEIRWA 
SlUSTANTITV A 

La actuación del apoderado es actu~"ón 
del poderdante. Lo que aquél hace se repUlta 

.· hecho por éste (artículo 1505, C. C.). De 
modo que si una persona ha demandado 
como representante convencional de ot:ra, es 
ésta, y no aquélla, la parte actora en el pro
ceso, y si el titular de las acciones ejercita
das es en realidad el apoderado, el hecho de 
ejercitarlas no en nombre propio, sino en 
nombre de otra persona, pero sin acreditar 
el traspaso legal de ellas, no es, no puede ser 
indiferente a los demandados, ni mucho me
nos al juzgador, porque la relación pr~esal 
significa un vínculo de derecho entre de
mandante y demandado, entre el sujeto que 
pide y la persona de quien, por conducto de 
la justicia, se reclaman las prestaciones con
siguientes. Sólo a virtud de ese lazo jUJrídi
co de unión de las partes se concibe la inter
vención del juez para decidir a cuál de eHas 
asiste el derecho. 

Las vinculaciones entre la persona del JW
derdante y del apoderado, cualesquiera qme 
ellas sean, no interesan en el proceso. Las 
que interesan son las que existan entre el 
demandante y el demandado. Esta pall'te es 
extraña a aquellas vinculaciones, efectiva
m.ente, pero no puede serlo, en manera aJgu
na, a las que el demandanté pretende tel!!ler 
con la dicha parte para exigirle determina
das prestaciones. Ella deberá responder al 
mandatario únicamente cuando éste col:9.
pruebe que su representado tiene de:rooho 
de pedir del demandado o demandados. O, 
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empleando otras expresiones, la parte de
mandada tiene un cardinal interés jurídico 
en saber en favor de quién se impetran las 
declaraciones de la demanda, pues en esto 
estriba la relación procesal indispensable 
para la procedencia de la acción. (Casación 
Civil. Diciembre 4 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2092 a 2094) ................ 737, 1 ~ 

-150-

lMJPllEDKMJEN'li'O&, ·(Por haber sido a]lliOOera
do o defelltSOr de uirna de las partes) 

Los impedimentos .:__ que otros Códigos 
clasifican como motivos de incompatibilidad 
que inhiben de conocer de un proceso deter
min'ado y concreto- están vinculados a este 
proceso y no a otro. Varias normas fijan 
este principio en forma inequívoca. 

"Son causales de recusación (y por consi
guiente de impedimento) -prescribe el ar
tículo 73 (numeral 4Q)- haber sido el Juez 
o Magistrado apoderado o defensor de algu
na de las partes o contraparte de cualquiera 
de ellas o haber dado consejo o manifestado 
su opinión sobre el asunto materia del pro
ceso".· 

Significa esto, sea cual fuere el criterio 
de interpretación que sé' adopte para desen
trañar el sentido de la norma, que lo que es
tructura el impedimento~es la actividad que 
el funcionario haya ejercido en relación con 

·ese proceso: actividad de consejero, de ase
sor o apoderado, u otra que lo ligue intelec
tualmente a la cuestión controvertida, como 
su partici:Qación en debate público, escrito o 
hablado, en una academia o asociación de ju
ristas, por ejemplo. 

Pero· la aplicación de la norma invocada 
por el Fiscal no puede extenderse a actiyi
dades en procesos distintos, muy especial
mente por cuanto quienes intervinieron en 
ellos como partes no son las mismas en el 
proceso sUllb judice. 

Mas, si alguna duda surgiere acerca del 
alcance de la norma, si tuviere alguna oscu
ridad, bien podría ilustrarse -como lo fa
culta la ley sustantiva civil (artículo 30)- o 
aclararse por medio de la norma procesal 
civil sobre el mismo asunto (artículo 435, 
numeral 9"), según la cual "son causas legí
timas de impedimento y recusación", entre 
otras, la de "haber favorecido a cualquiera 
de las partes en el negocio que es materia 
del pleito, o en el pleito mismo, o interveni- ' 
do en éste como Agente del Ministerio Pú
blico, perito o testigo". (Casación Penal. 
Septiembre 29 de 1950. T. LXVIII. Números 
2087-2088) .......... 254, 2a y 255, 11/. y 2a 

- 151-

lfMPJEDKMJEN'li'OS (Por haber sido 
apoderado) 

No tratándose de u_na providencia que 
afecte a quienes fueron sus defendidos sino 
a otros de los procesados en el mismo pro
ceso, no hay razón alguna para que el Ma
gistrado no pueda intervenir en el examen 
de la providencia consultada. (Casación Pe
nal. Septiembre 12 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2087-2088) .................. 188, 2~ 

-152-

KMPJEDKMJEN'li'OS (Por haber emitido 
opinión) 

Ha dicho la Corte que cuando un funcio
nario ha dictado en primera instancia un 
auto de fondo, como el de proceder, que· im
plique un proceso· de análisis y de síntesis 
de los elementos y modalidades de la res
ponsabilidad, y luégo, 'en superior grado de 
jurisdicción, forma parte de una sala que 
va a revisar el fallo definitivo, debe sepa
rarse del conocimiento, porque aquel auto 
es una base casi definitiva de la sentencia y 
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porque la institución de las instancias no 
tendría razón de ser si en la segunda revi
sara los pronunciamientos judiciales el mis
mo personal. 

Pero en un caso como el presente no se 
quebrantan los fines que la ley persigue, 
porque la revisión del Tribunal no tiene 'P)r 
objeto estudiar lo que el juzgado haya de
cidido sobre el cuerpo del delito y la respon
sabilidad, sino, simplemente, ·si ha transcu
rrido el tiempo necesario para que se haya 
consumado el fenómeno de la prescripción. 

El funcionario no ha emitido concepto so
bre lo que va a revisarse y, por tanto, no 
hay prejuzgamiento en la decisión que el 
Tribunal haya de tomar. (Casación Penal. 
Septiembre 12 de 1950. T. LXVIII. Núme-
ros 2087-2088) ....... : . .. 194, 2Q. y 195, 1¡¡. 

-153-

TIR'illP'EIDl!MEN'll'OS (JHialber si~o coJnltJraparte 
de Uos Jlllll'OCe§a~I!JiS) 

La sola enunciación de la causal de impe
dimento está diciendo que ella carece de toda 
comprobación y que no cuenta ni con el res
paldo que pueda darle la manifestación del 
funcionario que se declara impedido. Este 
sólo tiene el recuerdo vago y dudoso de que 
pudo ser contraparte de alguno o algunos de 
los procesados, en un juicio civil que contra 
éstos adelantaba el occiso, actuando él como 
apoderado de éste. 

Es indudable que las causales de recusa
ción y, por consiguiente, de impedimento, se 
han consagrado en la ley con el objeto de 
garantizar la complBta imparcialidad de los 
funcionarios que administran justicia o bien 
de. aquellas personas que <;olaboran con ellos 
en la misma misión, a fin de deponer cual
::¡uier circunstancia de incompatibilidad ju
rídica o moral que pueda· perturbar su cri
terio y se oponga al logro de aquella finali
dad. Por esto ha dicho la Corte: " ... la jus-

ticia será imparcial cuando el Juez y el fun
cionario que con él coopera sean moralmente 
aptos para el ejercicio de su función por au
sencia de causas que legalmente los impidan 
para conocer de un negocio determinado. El 
impedimento o recusación alejan toda duda 
o sospecha que pueda recaer sobre la con
ducta de los funcionarios que intervienen en 
la administración de justicia y evitan que 
un· posible interés o una vinculación de éstos 
con las partes1dé cabida a la simple posibili-· 
dad de que la justicia sea ~nterferida por un 
conato de parcialidad". 

Pero en el caso presente no puede hacerse 
la afirmación de que en él Magistrado que 
se declara impedido concurra una causal de 
incompatibilidad moral que pueda perturbar 
su criterio y sea obstáculo para que como 
funcionario del conocimiento pueda adminis
trar justicia de manera imparcial. Hay, co
mo se ha dicho, carencia absoluta de prueba 
sobre la situación enunciada por él en rela
ción con los procesados, y en estas cireuns-

. tancias sería por lo menos una medida aven
turada el separarlos del conocimiento de es
tas diligencias, con ausencia de un funda
mento legal. que permita afirmar la concu
rrencia de la causal alegada. (Casación Pe
nal. Noviembre 21 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2089 a 2091) ........... 629, 1 a y 2~ 

-154-

l!NCJENIDl!O (Delliio ~e) 

El delito de incendio de que hablan los ar
tículos 251 y 252 del Código requiere dos 
elementos: 

a) Que se prenda fuego en cosa mueble o 
inmueble; y 

b) Que el fuego constituya un peligro. 
Los comentadores discuten sobre el mo

mento consumativo de la infracción, pues al 
paso que algunos sostienen que basta el he
cho de comunicarse el fuego a la cosa ajena, 
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otros reclaman. que haya adquirido poten- · 
cialidad para propagarse, mientras que los 
más requieren, además,. el elemento del pe
ligro común. 

El primer elemento lo define el sentido 
natural y obvio de la expresión "prender 
fuego", que emplea la ley, y que no es tan 
sólo comunicarse la acción comburente, sino 
comuni.carse y quedar con "poder autónomo 
y capaz de propagarse por sí mismo, una vez 
alejada la substancia comburente", pues en
tre los significados de "prender" está . el de 
"empezar a ejercitar su cualidad o comuni
car· su virtud una cosa a otra, ya sea mate.: 
rial o inmaterial. Dícese regularmente del 
fuego -añade el diccionario del idioma -
cuando se empieza a cebar en una materia". 
Y cebar es encarnizarse, t~ner algo poder o 
eficacia muy notable. Se necesita, pues, no 
solamente haberse comunicadp el fuego a la 
cosa, sino que tenga poder autónomo sufi
ciente para proseguir su acción. 

El segundo elemento no presenta dificul
tades teóricas en algunas legislaciones, co
mo la argentina, porque en el texto misnio 
del precepto se dice que el incendio se san
ciona "si hubiere peligro común para los 
bienes", y la nuestra no lo contiene en el 
texto mismo de los respectivÓs artículos. Sin 
embargo, no debe olvidarse que el incendio 
forma parte del título que trata de los "de
litos eontra la salud y la integridad colecti
vas"; es más, del capítulo que habla "del in
cendio, de la inundación y de otros delitos 
((QUll~ enwu.elven unu peligro común", lo que sig
nifica que si no fuera necesaria la existen
cia de este 'peligro, no se hubiera incorpora
do en él, sino en otro del Código Penal. 

Y ello queda esalarecido plenamente con 
la lectura dé las actas de la Comisión Redac
tora del Código, en las cuales se lee que se 
aceptó sin discusión que "el incendio sin in
tención de causar daño J).O puede concebir
se", como no sea en los casos de culpa; que 

la sanción del incendio debe ser muy severa, 
porque "revela en el agente una gran peli
grosidad"; pero que es "innecesario que se 
diga en cada disposición que lltaya pelligro 
común, toda vez que así se denomina el ca
pítulo" (subraya la Sala) .. 

Así, pues, en nuestra ley, el incendio debe 
~er "un fuego peligroso", o sea, no sólo que 
tenga poder autónomo para propagarse, sino 
que constituya un peligro común. (Casación 
Penal. Diciembre 12 de 1950. T. LXVIII. Nú
meros 2092 a 2094) ... , ... 811, 2a y 812, 1~ 

-155-

KNCIENDKO (Knuterpr~tación del artícllllio 262 
den Código Penal) 

En cuanto al argumento de que el artículo 
262 del Código Penal exige que la cosa se 
inutilice, y que aquí la manguera no se inu
tilizó resulta inadmisible, porque esa norma 
es muy amplia y comprende muchas ocu
rrencias. 

"La norma es amplísima en cuanto al con
tenido material u objetivo -dice la Procura
duría,-, pues abarca desde la total parali
zación de los materiales, aparatos y otros 
medios destinados a dominar el peligro, has
ta el simple impedimento u obstáculo que 
ponga el delincuente en orden a evitar el uso 
de esos objetos. Y no podía ser de otra ma
nera, porque en sit~aciones tan apremiantes 
y angustiosas; en que se juega la seguridad 
pública de los bienes por la· presencia del in
Gendio, la inundación, la sumersión, el nau
fragio u otro desastre colectivo, cualquier 
estorbo que se ponga a la obra de defensa 

·es tan influyente y eficaz, que puede hacer
la nugátoria o al menos tardía, contribu
yendo así, a aumentar los efectos de la ca
lamidad". 

Por supuesto que, siendo distintos los ca
sos, según el daño de que se trate, la clase 
de materiales utilizados y la necesidad más 
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o menos apremiante, la sanción ha de gra
duarse según todas las circunstancias, si
guiendo la pauta general del artículo 36 de 
que las penas se han de fijar teniendo pre
sente, eritre otros factores, ~'la gravedad y 
modalidades del hecho delictuoso". (Casa
ción Penal. Diciembre 12 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. 2092 a 2094) ......... 806, 2~ y 807, 1~ 

-156-

RNJDITCITO (Requisitos ]!liara que- un lhlecho 
tel11lga este calt"ácter) 
1' 

La Corte ha sostenido que el indicio como 
elemento probatorio es un heGho que pór su 
solá objetividad lleva en sí la posibilidad de 
una imputación incriminatoria. Y no es in
dicio de responsabilidad el que necesita, para 
que se le tenga como tal, de la apreciación 
subjetiva del juzgador, porque entonces to
das las contingencias y sucesos recogidos en 
un proceso, estarían sometidos, sin sana ló
gica ni exégesis legal, al arbitrio de las sub
jetividades de los varios juzgadores que ac
túen dentro del mismo proceso. Tomado el 
indicio en esta forma, por la sola interpre
tación subjetiva del juzgador no constituye 
indicio sino sospecha, y las sospechas no 
pueden tener fuerza de responsabilidad sino 
cuando se convierten en indicios en el plano 
objetivo, ·con otras pruebas que demuestren 
una relación de causalidad con el hecho de
lictuoso. (Sentencia de agosto 3 de 1945, G. 
J. números 2022 y 2023, pág. 283). (Casa
ción Penal. Septiembre 15 de 1950. Tomo 
LXVIII. N os. 2087-2088) ........... 207, 2a 

-157-

ITNIDITCITOS- (Sl.ll a]lllr~iaciól11l) 

Cuando se trata de valorar y estimar la 
prueba indiciaria -ha dicho la Corte- no 
se comete por el juzgador error de hecho 

sino en casos especiales en que su interpre
tación repugna con la evidencia clara y ma- · 
nifiesta que arrojan los autos. (Véase sen
tencia de casación de 13 de julio de 1942). 
(Casación Civil. Octubre 23 de 1950. Tomo 
LXVIII. Nos. 2087-2088) ........ · ... 136, 2a. 

-158-

liNJDHCliOS (No Jl}Uealle variarse em casaCÜ4ÍlU1l 
la apreciación que lhlizo ell JTuez de 1Íl11lstancia) 

En tratándose de prueba indiciaria, la. 
Sala reconoce y respeta en casación la sobe
ranía del Tribunal en su valoración o justi
precio. El profesor Antonio Rocha en su Tra
tado sobre "La Prueba en Derecho" explica 
y condensa así la doctrina de la Corte al 
respecto : "La tesis de la soberal!1lí:a dell Jf l.ll~ 
de i~rnstancia en el · jltllstip:recio o va]oracñól11l 
de los il11ldicios: ... la prueba indiciaria im
plica la existencia de tres elementos: el he
cho indicador, el indicado o deducido y una 
relación de causalidad, concomitancia o co
nexión entre los dos hechos ... ; la inferen
cia lógica o juicio deductivo del juez es lo 
que hace precaria la prueba. Esto, en cuanto 
a un solo indicio. Pero las dificultades y pre
caridad subsisten en la realización del ter
cer requisito, en la apreciación que también 
debe hacer el juez de fa gravedad y precisión 
de los varios indicios y en su labor de rela
cionar y conexionar los diversos hechos in
dicadores, de modo que concurran todos a 
demostrar, sin lugar a duda, la verdad del 
hecho controvertido. 

"Pues bien, esa misión que la ley defiere 
al juez, esa confianza que le hace, es lo que 
se denomina soberanía del fallador en el 
justiprecio de la fuerza d~ convicción que 
corresponde a los indicios. 

"La tesis de la soberanía del juez para la 
valoración de los indicios y su apreciación 
conjunta, es oponible o valedera ante la Cor
te de Casación, pero no entre falladores de 
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instancia. El juez de segundo grado pue
de diferir de las concl);lsiones y conjeturas 
del juez de instancia inferior, variar la apre
ciación que de los indicios ha hecho éste. 

"Es en· casación donde la teoría opera, por
que el recurso de casación no es una tercera 
instancia. La casación vela por el imperio del 
derecho, es el derecho per se lo que le intere
sa, aunque al restablecerlo en su verdadero 
sentido y alcance repare indirectamente el 
agravi!l patrimonial inferido en instancia a 
las partes. 

"Supongamos un fallo construído sobre in
dicios y sujeto al recurso de casación. Para 
establecer sus conclusiones, el juez de ins
tancia debió observar los cuatro requisitos 
antes vistos: a) los hechos indicadores de
bieron estar plenamente demostrados; b) las 
deducciones y argumentos no· debieron ema
nar de un solo indicio o de un solo argumen
to; e) las inferencias debieron ser graves, 
precisas y conexas, sin lugar a duda; y d) 
la prueba indicia! no debió estar prohibida 
aomo medio pertinente de prueba. Pues bien, 
si el sentenciador incurrió en errores de he
cho que aparecen manifiestos de autos, o en 
errores de derecho en el manejo de los indi
cios, tales errores son corregibles mediante 
la técnica sui generis del recurso de casación 
siempre que los errores incidan en los re
quisitos a), b) o d), pero no cuando afectan 
el requisito e), donde se hallaba precisamen
te el fuero del juez, su proceso mental in
tocable en casaci@n, que, como -dijimos, no 
es tercera instancia, ni oportunidad para una 
tercera aplicación del criterio humano sobre 
las probabilidades. 

"La Corte Suprema ha expuesto la tesis 
en cuestión, principalmente 'en los siguientes 
fallos: G. J., -fallo de octubre 30 de 1935, 
XLIII, número 1907, páginas 317 a 322. G. 
J., fallo de diciembre 1° de 1938, XLVII, nú
mero 1943, página· 461. G. J., fallo de oc
tubre 26 de 1939, XLVIII, número 1950, pá-
5-Gaceta 

gina 736. G. J., fallo de julio 18 de 1941, LI 
número 1975, págiÚ.as 807 a 812 .. Fallo de 
abril 9 de 1942, LIII, nú~eros 1983 y 1985,. 
páginas 300 a 304. G. J.; fallo de julio 13 de . 
1943, LV, números 1998 y 1999, página 579, 
G. J., fallo de noviembre 6 de 1943, LVI, nú
meros 2001 a 2005, página 252. 

"La doctrina que resulta de estos textos 
de la jurisprudencia es que a la Corte no le 
es dado variar la apreciación de la prueba 
de indicios hecha por el sentenciador de ins
tancia, porque la ley defiere a la convicción 
de éste tal valoración, dejando a su inteli
gencia y conciencia un campo que la Corte 
no puede· invadir mediante el recurso de ca
sación, o en otras palabras, que el juicio pon
derativo sobre la precisión, gravedad y co-

. nexión de los indicios 'es un 1:lroceso men
tal del sentenciador que escapa' a la casa
ción". (Casación Civil. Septiembre 22 de 1950. 
T. LXVIII. 'Nos. 2087-2088) ..... 96, 11). y 2"' 
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INDXGJENAS (Requisi,tos para que sean apli
cables las disposiciones especiales para los 

salvajes) 

La Corte ha sostenido que, de conformi
dad con el artículo 1n. de la ley 89 de 1890, 
la legislación,general de la República no rige 

".• 
entre salvajes y que el artículo 2° de la ley 
72 de 1892 autoriza al Gobierno para delegar 
a los Misioneros facultades extraordinarias 

. para ejercer la autoridad civil, penal y ju
dicial sobre los catecúmenos, y respecto de 
éstos se suspende la acción de las leyes na
cionales hasta tanto salgan del estado de 
salvajes y estén en capacidad para ser go
bernados por ellas. 

También dice la Corte que esas leyes so
bre indígenas no tienen aplicación ni los pre
ceptos generales dejan de regir, sino cuando 
se demuestra dentro del juicio penal que 
quien las invoca .o se acoge a esas normas 



<G&CJE'F& Jl1!Jl!DITCU&IL 

de excepción se halla en estado de salvaje 
y, poT esta circunstancia, sus actos compren
didos dentro de la esfera penal escapan al 
control de las leyes generales, debiendo re
girse por las disposiciones especiales aplica
bles a ese estado. Pero, cuando el estado de 
salvaje no se ha demostrado en el proceso 
ni se reconoció en el auto de proceder ni en 
el veredicto del Jurado, teniendo en cambio 
al acusado como persona civilizada, corres
ponde la aplicación de las penales propia
mente dichas y el juzgamiento debe hacerse 
en conformidad con las normas de procedi
miento de carácter general, pues al proce
der en otra forma, se violarían las leyes pe
nales. (GACETA JUDICIAL, números 2964-
2065, págs. 863 y ss., sentencia de julio 23 de 
1948). (Casación Penal. Septiembre 22 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) .... 239, P 
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KNl!JiliGJENCKA (Como cir~uiDlstaiDlcia de me
IDlOr peligrosidad!) 

N o es la simple carencia de bienes· de for
tuna lo que constituye la circunstancia de 
menor peligrosidad de que habla el nume
ral 11 del artículo 38 del C. P.· (La indigen
cia y la falta de ilustración, en cuanto ha
yan influído en la ejecución del hecho), sino . / 
aquella falta o privación de los indispensa-
bles para la subsistencia que inclina a ob
tenerlos por medios ilícitos, porque sólo así 
puede aceptarse, según el orden natural de 
las cosas, que ha "influído en la ejecución 
del hecho", como lo exige el código. 

El criterio de interpretación en el parti
cular se encuentra en los artículo~ 25 ( or
dinal 3°) y 430 del código penal: si la caren
cia de bienes es de tal manera apremiante 
que no pueda tolerarse sin daño grave pro
pio o de la familia propia, habrá una cir
cunstancia de justificación del hecho; si la 
necesidad no es en extremo absolata, pero 

existe, habrá una circunstancia de menor pe
ligrosidad. 

Y en cuanto a la falta de ilustración, tam
poco es la simple carencia de conocimientos · 
la que indica menor peligrosidad, sino tam
bién . aquella qu~ haya "influído en la eje- 1 

cución del hecho", y tal carencia sólo influ
ye en la perpetra~ión de aquellos delitos que 

1 

se han llamado de creación legal o en los que 
se requieren ciertos conocimientos jurídicos 
o técnicos para prever las consecuencias da- . 
ñosas de lo¡; hechos. Dicho de otro modo, la 
falta de ilustración no puede aceptarse como 1 

índice de menor peligrosidad en aquellas ac- . 
ciones que todo el mundo sabe, sin necesi
dad de aprendizaje especial, que de suyo son · 
ilícitas, como el homicidio y el robo. Pre- 1 

cisamente la teoría de los delitos naturales, 
esto es, la de que hay ciertos hechos que 
nadie ignora que no se pueden ejecutar, que 
de suyo son indebidos (quae natura turpia 
sunt, como expresaban los romanos), sirve 
de mucho en el punto que se está comentan
do. (Casación Penal. Septiembre 12 de 1950. 
T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ......... 198, 1~ 
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KNJFJLUJENCKA l!JilEJL lPJROCJESO JPJENAJL EN 
JEJL JUKCKO CKVKJL 

Como lo dijo la C,orte en providencia de 
24 de Septiembre de 1946, refiriéndose . al 
artículo 11 del Córdigo de Procedimiento Pe
nal vigente, "Este artículo está pregonando i 
que si la actividad culposa origina dos cla
ses de acciones, los juzgadores civiles o ad7 

ministrativos no pueden dictar fallos hasta 
que el proceso penal haya sido decidido. Goza 
así esta vía de prioridad, por ser más am
plias las facultades de investigación de que 
están dotados los funcionarios de la :rama 
penal, cuya misión es buscar la verdad :real 
de los acontecimientos". (G. J., Tomo LXi, 
números 2038-2039, pág. 291). (Negocios Ge-
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ne:rales. Octubre 23 de 1950. T. LXVÚI. Nú-
meros 2087-2088) ....... : . .. : ..... .472, 2~ 
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KNJFLUIENCKA DEL JP;IROCESO PENAL EN 
EL J1IJKCW CKVKL (Cuándo debe sUllspender
~ éste conforme al a:rt. 11 del C. de P. P.) 

Según el artículo 448 del C. J., son causa-
les de nulidad en todos los juicios: 

1Q-La incompetencia de jurisdicción. 
2Q- ............................. . 
Ahora bien: el artículo 11 del C. de P. P., 

en su segundo inciso, establece que si se ini
ciare la investigación criminal y el fallo que 
corresponda dictar en la misma pudiera in
fluír en la solución de la controversia civil 
o administrativa, ésta se suspenderá, ·salvo. 
disposición legal en contrario, hasta que se 
pronuncie auto de sobreseimiento definiti
vo o sentencia definitiva irrevocable. 

Según el artículo 147 del C. J. hay sus-
. pensión espeCial de la jurisdicCión, inciso 3°: 

por .suspensión del asunto en los casos de la · 
ley, o por acuerdo entre las partes. 

Se habla en tal precepto de suspensión del 
procedimiento para expresar la idea de que 
la actuación, esto es, la sucesión de los actos, 
sufre una pausa, durante la cual nadie actúa 
y después de la cual continúa el juicio co-

. nectándose el primer acto que ha de reali
z~rse con el último acto realizado, como si 
la pausa rio se hubiera producido. 

La valoración de las circunstancias de las 
cuales depende el impedimento, o sea el mo
tivo de las susP,ensión, puede ser hecha a 
]lllJriori por la ley, o bien puede dejarse al jui
cio del Juez o a la voluntad de las partes. 

Entre los casos que pueden dar lugar a tal 
situación procesal, se cuenta el de que aún 
sin faltar al Juez la potestad de resolver la 
cuestión de litigio, haya otro Juez que ·pue

da dar a la misma una solución que predomi-

'ne sobre la suya, es una hipótesis que se pre
senta a propósito de las relaciones entre el 
proceso civil y el penal, Ém virtud de la in
flqencia de éste sobre aquél. 

Por tanto, si la misma cuestión ha de ser 
resuelta en el juicio civil y en el penal, y 
la solución que se dé en este último ha de 
influír sobre la obtenida en el primero, es 
natural que el litigio civil detenga el paso 
para dejar la precedencia a la investigación 
criminal. 

La suspensión del juicio civil según los 
términos del inciso 2° del artículo 11 del 
Código de Procedimiento Penal, no es, com0 
puede observarse, en todo caso, sino cuando 
la decisión penal pudiera influír en el fallo. 
La suspensión no es automática, es decir, no 
se determina simplemente por la sola exis
tencia del proceso penal. Si la decisión del 
Juez del crimen no pudiere tener tal influ
encia, no está obligado el Juez a ordenarla. 
No es, pues, de plano como la suspensión se 
opera: 

Naturalmente tal determinación u orden 
de suspensión habrá de tomarse en vista de 
los elementos que del proceso penal se lle
ven a la actuación civil, y si el Juez los apre
ciare indebidamente, apelada la providencia, 
el superior habrá de revocarla. 

Pero si se trata de umi ·decisión del Tri
bunal que no obstante la demostración de la 
existencia del proceso penal y su posible in
fluencia en la controversia civil, decide el 
litigio sin tener en cuenta tales probanzas, 
es decir, sin darle aplicación al mencionado 
artículo 11 del C. de P. P., entonces si se 
ocurriere en casación, llegado el caso habría 
de acusarse por violación· indirecta del ci
tado artículo 11 porque el juzgador dejó de 
apreciar las pruebas que habrían de llevarlo 
al cumplimiento de tal precepto. 

Si por ley o por providencia ejecutoriada 
se encuentra suspendido el curso de un jui
cio, el Juez no puede adelantarlo, no puede 



926 

aduar, lo que quiere decir que carece de 
jurisdicción para darle curso a la causa. Mas. 
el problema de autos no es el mismo: el ar
tícelo 11 en cuestión sólo ordena la suspen
sión del proceso civil si el fallo penal pudiera 
influír en la controversia civil. 

Si de los elementos del juicio resultare tal 
comprobación, entonces ha debido acusarse 
por la ca u sal primera, y no por la sexta, 
como se hizo. (Casación Civil. Septiembre 16 
de 1950. T. LXVIII. Números 2087-2088) 

82, 2~ y 83, 1'·' 
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liNJFLUJENCIA IDJEL PlROClESO lP'lEN AL lEN 
JEL .JUICJIO CRVIL 

Como lo dice el Tribunal en la sentencia 
recurrida, "N o basta que una de las partes 
del juicio civil se convierta en denunciante 
de la otra ante la jurisdicción penal, para que 
el Juez Civil pueda suspender la correspon
diente causa. Se requiere que el fallo que 
corresponda dictar como remate de la in
vestigación criminal pueda influir en la solu
ción de la controversia civil o administrati
va, o sea, que pueda determinar el sentido· 
de la sentencia definitiva que decida sobre 
lo principal del juicio civil. Esto, que debe 
aplicarlo el Juez Civil, requiere en primer 
lugar que la investigación penal esté com
pleta y cerrada, y, en segundo Jugar, que al 
Juez Civil se le rlen todas las informaciones 
del caso para que _obtenga la convicción de 
la existencia del proceso penal y para .que 
pueda calificar la infuencia que el delito de 
que se trata tendrá en la decisión civil que 
debe dictarse. (Casación Civil. Diciembre 18 
de 1950. T. LXVIII. Números 2092 a 2094) 

-164-

liNSlP'lECCJION OCULAR 

764, 1~ 

C'omo lo ha dicho la Corte en reiterada ju-

risprudencia, "la prueba de inspección ocula 1 

destinada a examinar y reconocer, para juz .1 

gar con más acierto, las cosas o hechos liti 
giosos o relacionados con el debate, consta d 
dos partes cuando intervienen peritos: la 
investigaciones y comprobaciones mismas 
practicadas personalmente por el Juez sobr a 
lo:-; hechos que aparecen y que no exigen co ,: 
nacimientos especiales, sino que por estar 
sometidos a los sentidos son susceptibles d 
ser ~percibidos por personas de recto criterio '' 
cultura común; y el juicio de los peritos so · 

· bre cuestiones técnicas o que requieren cono- •1 

cimientos especiales. La segunda parte, cuan
do ocurre, se regla íntegramente por las nor-, 
mas referentes a la prueba pericial, que son¡ 
distintas de los preceptos concernientes a la· 
prueba de inspección, pues una y otra sólo 
tienen de común que aquélla se practica con 

·ocasión y a propósito de ésta. 
"Son, pues, dos pruebas distintas cuyo va

lor probatorio se determina así según el ar
tículo 730 del Código Judicial: el acta de la 
inspección hace plena prueba respecto de los 
hechos y circunstancias observados por· el 
Juez; y en cuanto a los puntos materia del 
examen pericial, la fuerza probatoria de ésta 
se aprecia conforme a las reglas dadas en el 
capítulo sobre peritos". (Casación de U de 
junio de 1937. G. J. número 1925, página 
231). (Casación Civil. Diciembre 14 de 1950. 
T. LXVIII. Nos. 2092 a 2094) ..... 749, 2~ 

y 750, la 
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liNSlP"lECCJION OCULAJR 

Para la Sala no es exacto que en la prue
ba de inspección ocular deban forzosamente 
verificarse todos los hechos por el Juez y los 
expertos conjuntamente, pues el artículo 728 
del C. J. le da al Juez la facultad de ampliar 
de oficio las cuestiones sobre las cuales de
ban pronunciarse los peritos, cuestiones que-
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aturalmente no pueden ser sino aquellas pa
·a las que se requieren conocimientos espe
cializados. 

En ese sentido ha dicho con justeza la 
Sala de Casación Civil en sentencia ~e 11 
de junio de 1937: "La prueba de inspección 
ocular destinada a examinar y reconocer, 
para juzgar con más acierto, las cosas o he
chos litigiosos o relacionados con el debate, 
consta de dos partes cuando intervienen pe
ritos: las investigaciones y comprobaciones 
mismas practicadas personalmente por el 
Juez sobre los heéhos que aparecen y que 
no exigen conocimientos especiales, sino que 
por estar sometidas a los sentidos son sus
ceptibles de ser percibidas por personas de 
recto criterio y cultura común y el juicio de 
los peritos sobre cuestiones técnicas o que 
requieran conocimientos especiaies. La segun
da parte, cuando ocurre, se regula íntegra
mente por las normas referentes a la prue
ba pericial, que son distintas de los prec~p
tos concernientes a la prueba de inspección, 
pues una y otra sólo tienen de común que 
aquélla se practica con ocasión y a propó
sito de ésta. Son, pues, dos pruebas· distin
tas, cuyo valor probatorio se determina así 
según el artículo 730 del C. J.: el acta de la 
inspección hace plena prueba respecto de los 
hechos y circunstancias observados por el 
Juez; y en cuanto a los puntos materia del 
examen pericial, la fuerza probatoria de éste 
se aprecia conforme a las reglas dadas en el 
capítulo sobre peritos". (Negocios Genera
les. Noviembre 8 de 1950. T. LXVIII. Núme-
ros 2089 a 2091) .............. 683, la y 2" 
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llNSPJECCllON OCUJLAIR 

Se puede en orden a establecer la corres".: 
pondencia de una cuenta con los libros que 
se han llevado, solicitar el examen de exper-: 
tos para la demostración de su conformidad, 

para establecer que los asientos se han he
cho de acuerdo con la técnica contable, o que 
estos mismos reúnen los requisitos de ley. 

Mas, si las pruebas son los medios de co
nocer y dar a conocer la verdad, si las prue
bas judiciales son los medios legales con los 
cuales las partes litigantes demuestran a la 
autoridad judicial la verdad de un hecho, 
es ante el Juez ante quien se han de pre
sentar para su apreciación -y valoración; de 
ahí que no es jurídico para demostrar la 
justificación de una cuenta o su comproba
ción, para establecer que ella está debida
mente documentada, pedir el simple examen 
de expertos para tal efecto. O lo que es lo 
mismo, se podría buscar con el dictamen pe
ricial levantar una prueba, observar cosas 
que directamente sirvan de elementos de con
vicción al ,Juez, mas no examinar por peritos 
¡J.nicamente las que las contienen. 

Es bien sabido que, en caso de necesidad, 
cuando no sea posible presentar la prueba 
al Juez, se podría pedir una inspección del 
sentenciador, con peritos o testigos para su 
examen. Esta hipótesis se refiere en parti
cular a pruebas reales, e incluso documen
tales, cuando no puedan ser transportadas 
a la sede del Juez. Imagínese un documento 
constituído por una inscripción mural, o al 
menos, que por el número o el voiumen, no 
se preste a ser incluído o agregado a los le
gajos y, por tanto, a ser inspeccionado por 
el Juez en el momento del pronunciamiento. 
El ejemplo más frecuente es el de la ins
pección de los libros de comerciantes, o bien, 
de cuentas, escrituras, registros. En estos 
últimos casos, como ya se anotó, se observa 
la particularidad de que las cosas sometidas 
a la inspección, no tanto sirven directamen
te de pruebas, cuanto contienen las pruebas, 
las cuales mediante la atenta inspección, 
separando lo que tiene importancia de lo que 
n6 la tiene, deben ser extraídas de aquéllos. 
Se tiene en este caso una prueba documental, 

() 
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que se inspecciona en la forma de la llama
da instrucción real. (Carnelutti. Tomo IV, 
pág. 258). Como se ve, es el Juez quien reali
za con los peritos o con simples testigos ac
tuarios, el examen de las pruebas que por 
determinadas circunstancias no puedan lle~ 

varse o prese,ntarse a la oficina del juez, mas 
no los simples peritos. (Casación Civil. No-. 
viembre 8 de 1950. T. LXVIII. Números 2089 
a 2091) ....... : . ............ 547, 1') y 2~ 
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llNS'Il'l!GACWN AlL DlEU'Il'O 

La instigación puede considerarse de dos 
modos en nuestra ley: como delito ]!ller se o 
infracción específica, que se )lama "instinga
ción para delinquir"; y como modo intelec
tual, o sea, como participación de voluntad 
en cualquier delito, pero sin concurso de ac
ción n;¡aterial, siempre que sea determinan
te de la acción del instigado. 

En el primero no en necesario que la ac
ción material se realice, pues puede consis
tir en una "instigación sin éxito", como di
cen los comentadores; lo esencial es que sea 
pública y directa y que se haga sobre un 
delito concreto y determinado o sobre un 
género de delitos, no una instigación abs
tracta o indeterminada (artícu1o 210). 

En la segunda es necesario que la acción 
material se realice o manifieste, siquiera 
con el principio de ejecución material, para 
que el hecho sea punible (artículos 15 a 17 
del C. P.), y que la acción intelectual del uno 
sea la determinante de la acción material 
del ejecutor, esto es (artículo 19) que sin la 
influencia del instigador no hubiera reali
zado su ilícito. (Casación Penal. Diciembre 
12 de.1950. T. LXVIII. Números 2092 a 2094) 

809, 2~ 

.- JJ-
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.JfUl!USDllCCllON VOJLUN'Il'Al!UA (lLa ~C®Il1l1l~
tell1.cia J!llara coJl'llocer ell1l ]!ll:id.mera itll1ls~all1lda. al! ce ' 
estos jll!ñcios, ll1lO reside ~ll1l llcs 'Il':ribllllll1lalles, 

all!ll1lQ.llle sea pa:rte lllll1l De]lllall'tamell1l~®) 

El actual Código no enumera los juicios 
especiales de jurisdicciói_l voluntaria, pero 
hace distinción entre esta jurisdicción y ~a 

contenciosa en su artículo 152, y también '' 
en los ·Títulos que reglamentan las atribu.- " 
<.!iones de la Corte, de los Tribunales y de llos . 

• 1 

Juzgados. 

La Corte ha definido que "con el juicio de 
sucesión por causa de muerte, han pertene
cido -$iempre a la jurisdicción volunta¡ria, 
el ele división de bienes comunes, el de adop
ción, el de habilitación de edad, el de legiti
mación, el de deslinde o apeo, etc.". (GACE
TA JUDICIAL, Tomo LV, pág. 114). 

·En a:r;nionía con el artículo 109 del Códi
go Judicial, los Jueces de Circuito conocen 
en primera instancia de los juicios de juris
dicción voluntaria (numeral 39), y de acuer
do con el artículo 75 del mismo Código, a 
los Tribunales Superiores compete el conoci
miento de los asuntos contenciosos en que 
sea parte un Departamento. Lo que quiere 
decir que de los asuntos de jurisdicción vo
luntaria no conocen los Tribunales, pues ese 
artículo 76, en su numeral 19, no se refiere 
en general a todos los asuntos en que sea 
parte un Departamento, sino a unos as un-· 
tos determinados: los contenciosos. Y se dijo 
ya que el deslinde pertenece a la jurisdic
ción voluntaria. (Negocios Generales. Octu
bre 2 de 1950. T. LXVIU. Nos. 2087-2088} 

427, la y 2~ 
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LANZAMIENTO (lEl juez municiJlllal no es 
cmmnJllletente para conocer del juicio en:11 4Jl'1Llle sea 

parte un:11 mu111icipio) 

Entendió acertadamente el Juez del Cir
cuito, al conocer de la apelación interpuesta 
por una de las partes dentro del juicio de 
lanzamiento seguido por el municipio arren
dador contra el arrendatario ante el Ju.ez 
Municipal del lugar de ubicación del predio 
arrendado, que aunque se trataba del jui
cio especial de lanzamiento, era de aplicar 
al caso la artic.ulación de nulidad regulada 
por el artículo 456 del C. J., por cuanto el 
Juez Municipal no podía conocer de ese jui
cio en el cual era parte como demandante el 
municipio. arrendador de la finca. (Casación 
Civil. Septiemb~e 8 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2087-2088)' ................... 40, 2a 
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ILJEGATAIRW (No adquiere el dominio so
bre ei cuerpo cierto legado por el solo hecho 

.de ~a mue·rte del ca~sante) 

El fallo del Tribunal se funda en una afir
mación que en concepto de la Sala no es jurí-
dica. · 

Estima la sentencia que el legatario de 
un cuerpo cierto adquiere el dominio de la es
pecie desde el momento en que se defiera 
la asignación, es decir, desde el fallecimiento 
del causante. 

La delación de una asignación es tan sólo 
"el actual llamamiento de la ley a aceptar
la o repudiarla" (artículo 1013 del C. C.). 

La especie legada, después de la delación, 
es de la sucesión ilíquida, no del legatario, 
el cual solamente tendría una acción per-
so·nal contra quien represente la herencia, 

para que oportunamente le entregara dicha 
especie. 

Dijo 
1
al efecto la Corte Suprema, en pro

videncia de 22 de noviembre de 1940: "Aun
que el legatario no tiene la condición de co
munero en la universalidad llamada heren
cia, es incuestionable que. el inmueble ma
teria de su legado, si aún no se ha veri
ficado la partición, pertenece a una sucesión 
ilíquida. Ese inmueble y los demás bienes de 
la mortuoria, constituyen la prenda general 
de los acreedores del causante. De ahí que 
mientras no se liquiqe la mortuoria, ningún 
asignatario, bien sea a título universal o sin
gular, pueda disponer, como de cosa propia, 
de bienes de la sucesión. Y es que bien podría 
suceder que por tratarse de una sucesión re
cargada de deudas, no fuera posible la adju
dicación del legado. Bien conocido es el afo
rismo de que donde hay deudas no hay he
rencia". (G. J. Tomo L, números 1966, 1967 
y 1968, pág. 911). 

En tratándose del legado de un inmueble, 
como ocurre en el caso que se estudia, y te
niendo en cuenta la institución del registro, 
aún más claro es que el legatario de un bien, 
con sólo la delación, no adquiere el dominio 
de dicho bien. · 

Para ello se requiere un registro en su 
favor, ya sea en. la partición, mediante el 
registro .de la hijuela; o ya cuando el repre
sentante de la herencia satisfaga en legal 
forma, mediante escritura registrada, el le
gado, de acuerdo con el artículo 1431 del C. 
c. 

La doctrina expuesta responde también a 
la equidad, pues si el legatario pudiera ena
jenar, válidamente la especie legada desde· 
la delación, podrían quedar burlados los acre
edores hereditarios, si el deudor dispusiese 
en forma de legados de todo su patrimonio, 
y los legatarios se apresuraran a enajenar 
las especies legadas, sin tener en cuenta el 
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pago previo de las deudas, como dispone la 
ley. 

En cuanto a la posesión efectiva de la he
rencia, no es institución que se aplique a los 
legatarios, sino al heredero, que es quien re
presenta la herencia (artículo 757 del C. C. 
y 951 del C. J.). 

Pero se entiende que si el heredero, '::mt~s 
de la partición, paga un legado de inmue
ble, debe hacerlo después de haber obtenido 
el decreto de posesión efectiva, debidamente 
registrado, pues de otra manera no puede 
disponer en forma alguna de un inmueble 
(artículo 757 del Código Civil). 

Si el legatario de un bien raíz no ha ad
quirido la posesión inscrita del legado, me
diante la partición, o la entrega que le haya 
hecho el heredero en legal forma, y lo ena
jena, ello equivale a venta de cosa ajena, 
con las consecuencias que se indican en la 
ley. 

Así lo estimó la Corte en la providencia 
del 22 de noviembre de 1940, anteriormente 
citada, cuando dijo: "Las enajenaciones que 
los respectivos legatarios hicieron de inmue
bles objeto de su legado, equivalen a venta de 
cosa ajena, con las consecuencias que se de
terminan en el artículo 1871 del Código 
Civil". 

. Por las mismas rªzones que se dejan ex
puestas, si un heredero, antes de la parti
ción o del decreto de posesión efectiva re
gistrado, vende un determinado inmueble 
de la sucesión, venderá cosa ajena. Esta doc
trina la ha repetido la Corte desde el fallo 
ele casación del 15 de diciembre de 1898, en 
t]tle dijo: "La venta de inmuebles de una 
sucesión ilíquida equivale a la venta de cosa 
ajena, y tiene, por consiguiente, la validez 
que a esta clase de venta reconocen los· ar
tículos 1871 y 1874 del Código Civil". Se en
tiende, siempre que no hayan obtenido el he
redero o herederos el decreto de posesión 
~fectiva debidamenüe regñstJrado. 

Lo anteriormente expuesto por la Sala vie
ne a ser aplicación del artículo 764, inciso 3o 
del Código Civil, que 'd.ice: "Si el título es 
traslaticio de dominio, es también necesaria 
la tradición". 

El legado hecho en un testamento es tan 
sólo un título traslaticio de dominio, que 
requiere la tradición, la cual, si se refiere 
a un inmueble, debe hacerse por el regis
tro, como dice el artículo 756 del Código 
Civil. (Casación Civil. Diciembre 18 de 1950. 
T. LXVIII. Nos. 2092 a 2094) .. :. 761, 1Q y 2~ ' 
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LJEGKTliMA DEFENSA (Sus elemelllli~s alle
ben estar plenamente com]]llrobados ellll i!!l 

proceso) 

· La legítima defensa no es otra cosa que la 
reacción proporcionada contra una agresión 
injusta, actual y no provocada por el q1.1e se 
defiende, para proteger un derecho o un bien 
legítimamente amparado que se halla en pe
ligro. Y ):?.lra que se pueda aceptar como 
existente, es indispensable que estén acre
ditados los supuestos o condiciones que la 
estructuran. 

Se han tenido como elementos constituti
vos de la causal de justificación menciona
da, los siguientes: 

lo Que haya una agresión injusta; 29 que 
esta agresión sea actual; 39 que ponga en 
peligro un derecho; y 4° que exista propor
cionalidad entre la agresión y la defensa. 

De acuerdo con la ley penal, hay legítima 
defensa de la vida, del· honor o de los bie
nes, pero para que pueda aceptarse como tal, 
es necesario que los elementos que la inte
gran estén probados, pues si falta alguno de 
ellos por comproJJar, no sería legítima. Por 
eso, como dice acertadamente el señor Pro
curador, a la aludida causa de justificación, 
"no se llama sencillamente defensa, sino le
gítima defensa". 



Tratándose de negocios en que interviene 
-el Jurado, el veredicto debe contener en al
guna forma todos los elementos o condicio
nes que integran esa causal, ya sea recono
ciendo los hechos que la constituyen, o bien 
por la afirmación clara de la figura, pues 
sólo así los Jueces de derecho pueden aca
tarla y dictar su sentencia conformándose 
al pensamiento de los Jueces de hecho. Cuan
do las contestaciones de éstos son deficien
tes, el sentenciador no puede ampliar su al
cance y suplir a su manera lo que el Jurado 
no dijo o dejó de consignar voluntaria o in
voluntariamente: Esto sería tanto como dic
tar el fallo en puro derecho, desatendiendo 
el veredicto. 

A este respectó dice el señor Procurador 
Delegado en lo Penal: 

"En el presente asunto, la respuesta del 
Jurado: 'Sí, por defender al padre', es equí
voca acerca de la causal de justificación, por
que 'defender' a una persona puede ser un 
acto lícito y justificado, si se reúnen todos 

·los requisitos esenciales de la legítima de
fensa; o puede no serlo, cuando falta algu
no de esos requisitos, como en el evento de 
que el homicida haya siao el provocador del 
ataque a la víctima, o cuando el peligro no 
-sea grave .ni inminente, o cuando haya me
dio fácil y digno para evitar que la reacción 
a la violencia culmine con la muerte del agre
sor, etc. Por eso, se repite, la doctrina y la 
ley positiva justifican el hecho en caso de 
legítima defensa, y no simplemente cuando 
hay defensa. 

"El veredicto no expresó que el procesado 
obrara por defender legítimamente a su pa
dre, ni tampoco enunció los elementos cons-

. titutivos de la causal de justificación. Lo 
que vale decir que el pensamiento de los Jue
ces de conciencia fue corto e incompleto en 
una cuestión tan radical como la legítima 
defensa, en que es preciso r,econocerla cla
r'amente para que el Juez de derecho, en esta 

clase de juicios, pueda aceptarla en la sen
tencia". 

La Corte también ha sostenido que las 
causas que justifican o excusan de respon
sabilidad deben estar probadas, para que 
produzcan sus efectos en la vida del dere
cho; que la tesis. de que en las dudas debe 
optarse por lo más favorable al procesado, 
no es aplicable sino cuando se duda de la 
responsabilidad, caso en el cual debe' ser ab
suelto, porque la condenación debe basarse 
en la prueba completa del cuerpo del delito 
y de la responsabilidad, pero este criterio no 
puede aceptarse cuando se. trata de causales 
de justificación o excusa, que deben apare
cer como evidentes. (G. J. números 2073-
207 4, pág. 282). (Casación Penal. Septiem
bre 8 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) . 

180, 1~ Y 2:í. Y 181, la 
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LEGiTIMA DJEFJENSA 

-En tod~ caso, la defensa, para que sea le
gítima, debe ser tan clara, objetiva y subje
tivamente, que cualquier matiz que la per
turbe o la haga borrosa no sirve como ele
mento de duda para darle apariencia favo-. 
rabie a quien la alega, sino para demostrar 
que esa circunstancia justificable no existió. 
De otra manera toda riña imprevista, todo 
acto de ira injustamente provocado, se con
vertiría en acción exusable. (Casación Penal. 
Noviembre 28 de 1950. T. LXVIII. Números 
2089 a 2091) ................. 648, la y 2? 

-173-
[íji' . 

. LEGI'l'IMA DJEFJENSA (Cuando· en casación 
se alega lo relativo a ella, debe hacerse por 

la causal 2¡¡.) 

Cuando se alega en casación lo relativo a 
la legítima defensa y a cualquiera de los mo-



tivos que justifiquen el hecho, no es la cau
sal primera la pertinente, sino, la segunda, 
en tratándose de juidns en que.no ha inter
venido el jurado, porque es ésta -la segmi
da- la que prevé una errónea interpreta
ción o apreciación de los hechos, "siempre 
que sean elementos constitutivos del delito, 
determinantes, eximentes o modificadores de 
la responsabilidad de los autores o partíci
pes o circunstancias que han influído en la 
determinación de la sanción". (Casación Pe
nal. Noviembre 28 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2089 a 2091) ............... 648, 2~ 
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.LlESllONJES (ApJicadólill. i!l!e la. ]!Delill.a elill .caso 
i!l!~ Jll~:rtu.rhaciólill. i!l!ell ó:rgalillo de la visión) 

El Tribunal consideró que la lesión des
crita produjo la perturb~ción funcional tran
sitoria del órgano de la visión, y~ en conse
cuencia, aplicó el inciso 1° del artículo 374 
del Código Penal. Aplicación correcta, pues, 
aunque dicho órgano de la visión no fue le
sionado integralmente, o sea en los dos ojos, 
hay que tener en cuenta que la disposición 
penal citada mira únicamente al aspecto fun
cional o fisiológico del órgano o miembro 
afectado por la lesión, y no a la integridad 
anatómica y estética de los mismos. Ahora 
bien: como el órgano de la visión se compo
ne de los dos ojos, es natural y lógico que la 
función respectiva se trastorne o perturbe • 
cuando uno de sus elementos deje de actuar 
en forma normal a causa de la lesión infe
rida. 

Otra cosa acontece cuando la lesión pro
duce la pérdida de un órgano o miembro, 
pues en este evento ya no se trata de la per
turbación funcional transitoria de un órgano 
o miembro, sino de la destrucción completa 

· o pérdida del uno o del otro, caso en el cual 
es aplicable el artículo 375 del Código Penal, 
que naturalmente contiene una mayor san~ 

ción. (Casación Penal. Septiembre 22 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ... 229, 2a 

y 230, 1~ 
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.LlESllONlES PlEJRSON AL lES 

Esta bien aplicada la sanción por el delito 
más grave teniendo en cuenta lo dispuesto 
por el artículo 37 4, en su inciso primero, que 
reprime las lesiones con presidio de dos 2. 

cinco años y multa de doscientos a cuatro 
mil pesos, cuando dejan como consecuencia 
"la perturbación funcional de un órgano o 
miembro". 

Y está bien señalada esa sanción como 
base, porque, según los dictámenes pericia
les, una de las víctimas tuvo una "incapaci
dad de treinta días y, además, le quedó 'una 
disminución de la capacidad para el trab~jo 
de un diez por ciento'", que es lo mismo que 
una 'perturbación funcional, pues que cicatri
zadas las heridas, esa disminución de capa
cidad para el trabajo no es ni puede ser efec
to sino de indebido funcionamiento del orga
nismo, o sea, de perturbación funcional, y 
más allá de su incapacidad para el trabajo. 

Y tiene razón el Tribunal al decir que como 
no se determinó si esa perturbación era de 
carácter pe~manente o transitorid, debía es
timarse en la forma más favorable al proce
sado, vale decir, como transitoria. (Casación 
Penal. Diciembre 15 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2092 a 2094) ........... 819, 1 a y 2~ 

-176-

LlEY 187 DJE 1936 

El artículo 18 de la Ley 2~ de 1943 modi
ficó integralmente el artículo 11 de la Ley 
187 de 1936 demandado. Y como el artículo 
19 de dicha Ley 2a advierte expresamente, 
en su parte final, que "quedan sustituídas 
todas las disposiciones imcompatibles con lo 



que aquí se dispone", es evidente que en la 
actualidad está insubsistente el artículo ob
jeto de la demanda. (Sala Plena. Noviembre 
S cle 1950. T. LXVriii. Nos. 2089 ~ 2091) ... 

. 5~, p 
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JUEYJES DJE PJROCJEDKMIJENTO (Aplicación 
@le las J119Stel'iores aU Jh.ecJiu} delictuoso) 

De acuerdo con el artículo 40 de la ley 153 
de 1887, las disposiciones que se refieren a 
lu sustanciación y rityalidad de los juicios 
scm de inmediata aplicación, pero la doctri
na que, constitucional y legalmente se viene · 
sosteniendo, es la de que en tratándose del 
procedimiento, las disposiciones posterio.res 
a la comisión del hecho no son de aplicación 
inmediata, cuando habiendo solicitud de par
te, se observa que son más desfavorables al 
procesado que las del procedimiento ante
rior. (Casación Plena!. Septiembre 29 de 
19.50. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ... 271, 1~ 

-M-

OOAGJIS'll'JRADOS DJE JLOS 'll'llUIBUN AJLJES 
.AJI)lWliNliSTRATliVOS (Competencia Jlllara su 

juzgamiento) 

La Corte ha mantenido más de una vez la 
doctrina de que es competente para juzgar 
a los Magistrados de lo Contencioso-Admi
nistrativo, doctrina fundada en que éstos 
tienen "los mismos derechos y prerrogati
vas" que los c,le los Tribunales Superiores 
(artículo 151 de la Constitución Nacional; 
ordinal 69 del artículo 42 del C. P. P. y 45 del 
C. C. A.). (Casación Penal. Noviembre 14 
de 1950. T. LXVÍII. Nos. 2089 a 2091) .... 

610, 2a 
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MANDATO (Su revocabilidad) 

El problema a resolver es el de establecer 
si el comitente podía reyocar el mandato que 
había conferido a la entidad comisionista. 

De acuerdo con los artículos 19, 182 y 338 
del C. de Co., en relación con el 2191 y el 
ordinal 39 del artículo 2189 del C. C., es cla
ro que- sí podía producirse tal revocación. 

, Pero, dadas las circunstancias de la existen
cia de la estipulación especial de la irrevu
cabilidad y la de que la entidad comisionista 
habÍa aceptado la comisión y ésta se encon
traba en ejecución, podría sostenerse que di
cha revocación no era posible, en presencia 
de lo estatuído· por el artículo 341 del C. de 
Co., sino por la mutua voluntad de los con
tratantes y conforme a lo previsto en el ar
tículo 2150 del C. C. 

Nada impide que el mandante revoque e~ 
mandato comó quiera, ni que el mandatari'J 
renuncie cuando lo tenga a bien hacerlo; lo 
uno u otro lo que implica es que el mandan
te no' quiere que el mandatario siga gestio
nando el o !os negocios, o que éste no desea 

. llevar la gestión de éstos. Pero la revocación 
o renuncia genera derechos' y obligaciones 
que nacen de las relaciones entre mandante 
y mandatario como consecue~cia .del manda
to. El hecho de no ejercerse éste por parte 
de uno u otro contrátante, o mejor dicho, 
su revocación/o renuncia, generalmente con
lleva. la respectiva indemnización de perjui
cios. Por otra parte, el artículo 381 del C. de 
Co. autoriza la terminación del contrato de 
mandato -comisión para la venta- por la 
revocación del· mandante aún en el caso de 
estar evacuándose el encargb, quedando éste 
obligado a cubrir los honorarios correspon
dientes a la labor ejecutada, e implícitamen-
te autoriza la terminación proveniente de la 
renuncia del mandatario. . 

En reciente fallo, la Corte ha dicho: 



"En colisión el principio de la revocabili
dad, inherente a todo mandato, con el· de 
respeto a la. autonomía de la voluntad con
signada en los convenios, predomina la revo
cabilidad, a pesar del quebrantamiento de Ia 

regla de que todo contrato legalmente cele
brado es una ley para las partes contratan
tes". Cuando en uso de la facultad legal de 
revocabilidad se produce la del ~andato, su' 
consecuencia inmediata es la de la extinción 
de tal contrato en cuanto hace a las relacio
nes entre mandatario y mandante a partir 
de la fecha del conocimiento "por aquél de la 
revocación, según que el mandato hubiere 
comenzado a ejecutarse antes o después de 
esa fecha, particularmente cuando se trata 
del contrato de comisión para la venta, don
de el comisionista sé presenta obrando en 
nombre propio y donde aparece la figura ju
rídica del mandato sin representación, que 
regulan los artículos 331, 332, numeral 1'.>, 
del C. de Co., en armonía con las disposicio
nes de los artículos 2142, 2146 y 2177 del 
c. c. 

Sobre la figura jurídica del mandato sin 
representación, la Corte, en varias ocasiones, 
se ha ocupado de ella, para darle la eficacia 
del caso, y ha dicho: "En Colombia el man
mandato no es esencialmente representati
vo. En su €structura caben el comisionista 
ostensible y el secreto; el testaferro; la in
tel-posición en todas sus formas lícitas; y 
aún el acto jurídico del mandatario como 
único interesado, siempre que el procurador 
tenga voluntad de obligarse. Las partes pue
den tomar dos actitudes: una ostensible, 
como la del comisionista declarado, porque 
quienes contratan con él saben que detrás 
de su responsabilidad existe la del comiten
te, aunque no les importe saberlo, porque es 
la solvencia de aquél, no la de éste, Ía que 
ellos toman en cuenta. Otra secreta, en don
de el comisionista presta su nombre para un 
negocio en realidad de ·terceros". 

Ahora bien: nuestros códigos civil y de 

comercio -con la obvia diferencia de que el 
segundo se refiere a negocios comerciales
definen el mandato diciendo que es un con
trato mediante el cual una persona confía la 
gestión de l.mo o más negocios a otra, que 
se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de 
la primera, teniendo como obligación esen
cial en el mandato comercial, la de dar· cuen
ta de su encargo comercial. De tal manera 
que no lo confunden· con la procuración; lo 
deslindan del arrendamiento de servicios, 
porque, en vez de hablar de actos, se refie
ren a negocios; distinguen la represéntación 
del interés, al no exigir que el mandatario 
actúe en nombre del ;nandante, sino apenas 
por cuenta y riesgo del último. Y así se de
duce de los artículos 2146 y 2177 del C. C., 
cuando dicen: "Que el negocio puede intere
sar al mandatario únicamente y que éste 
puede contratar a su propio nombre, respec
tivamente y así lo disponen también los ar
tículos 356 y 357 del C. de Co. 

En el mandato sin representación, puede 
afirmarse "que el mandatario no es más que 
el órgano de la voluntad del mandante" ; de 
aquí que el· comisionista deba sujetarse es
trictamente a las órdenes del comitente; que 
en ningún caso pueda obrar contra sus ins
trucciones claras y terminantes, y que, en 
caso de falta de instrucciones, deba susp8n
der la ejecución de la comisión. 

Según este mandato sin representación, el 
comitente y el comisionado desde la revoca
ción del mandato quedaron ligados solamen
te por las relaciones entre mandante y man
datario, para que éste diera cuenta de su en
cargo, le rindiera cuentas y le entregara el 
saldo correspondiente, si era el caso, y con 
facultad legal para hacer uso de los dere
chos que a su favor le otorgan los artículos 
383, numeral 3°, 393 y 391 del C. de Co. 

y no se diga, como lo afirma el Tribunal 
en la sentencia recurrida, que en el caso de 
autos concurrían los extremos del artículo 
341 del C. de Co.: aceptación de la comisión 



por parte del comisionista e interés econó
mico de éste en su ejecución, y que, por tan
to, la comisión no podía ser revocada por el 
comitente a su arbitrio. Por otra parte, el 
comisionista para la venta, especialmente el 
encargado para la venta de valor"es, con fre
~cuenda se ve inducido a efectuar anticiP.OS 
en interés de su comitente, bajo una deter
tninada forma de reintegro, y cuando los 
hace, es porque los efectos o valores que tie
ne en su poder le garantizan ·legal y sufi
cientemente sus intereses. 

La estipulación de los anticipos, como la 
de la remuneración, no hacen relación a la 
esencia del contrato de comisión propiamen
te dicho, sino a su naturaleza, la remunera
ción, y la de anticipos, no pertenece ni va una 
ni a otra cosa, es de las relaciones jurídicas 
catalogadas como accidentales, por el artícu
lo 1501 del C. C., su existencia necesita es
tipulación especial. De aquí que ninguna de' 
las dos, constituya el interés económico de 
que habla la ley por parte del comisionista 
en la ejecución de la comisión, por tratarse 
de estipulaciones que por la naturaleza de la 
una y lo accidental de la otra, producen efec
tos jurídicos distintos de los esenciales del 
mandato-comisión, ob¡:au independientemen
te de éste, pueden incorporarse a cualquiei' 
contrato distinto de aquél, particularmente 
la de anticipos. 

Si se convienen los anticipos en la comi
sión para la venta, la estipulación genera 
derechos y obligaciones para las partes: las 
sumas anticipadas producen intereses lega
les o convencionales, según el caso, mientras 
no sean cubiertas o pagadas en la forma con-

. venida para su reembolso. La acrencia a fa
vor del comisionista por las cantidades an
ticipadas queda garantizada legalmente con 
el valor de los efectos que ha recibido en 
consignación para su venta y con el privile
gio que el C. de Co. le otorga para el caso de 
no pago de esas cantidades anticipadas, in
tereses y remuneración de la comisión, éste 
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puede cumplirse o no por parte de uno u otro 
contratante, la estipulación sigue vigente 
y produce necesaiia y legalmente aquellos 
efectos. 

El interés económico a que hace mención 
el artículo 341 del C. de Co. en la ejecución 
de la comisión por parte del comisionista, no 
se reduce a aquellgs casos en que éste eje
cuta el acto jurídico como consecuencia de 
una ;elación directa, o mejor, como titular 
de un derecho "in re", sobre .los efectos que 
recibe en consignación y de los cuales pue
de disponer, no por cuenta ajena y a su nom
bre, sino por su cuenta Y. a su propÍo nom
bre, como suc~de cuando concurren las cir
cunstancias de tener el comisionista el ca
rácter de tal y a la vez el de copropietario 
de los efectos o valores consignados. Apare
ce, entonces sí, el interés económico directo 
del comisionista en la ejecución del acto ju
rídico de la comisión, a la vez que defiende 
sus propios intereses, protege los de su co
mitente, por ser comunes el éxito o fracaso 
de .las respectivas operaciones. 

Cuando se procede como ·simple comisio
nista, no hay interés económico alguno di
recto vinculado al acto jurídico de la venta 
de los efectos o valores, basta con atende~· 
las obligaciones que acarrea el encargo, sin 
que tenga participación, ni responsabilidad 
en el éxito o fracaso pecuniario de las ope
raciones o ventas, y siempre que no se hu
biere obrado culposamente en el desempeño 
del encargo. La remuneración de la comisión 
no constituye interés económico en su ejer
cicio para el comisionista; así lo ha enten
dido la ley. En otra forma, el legislador no 
hubiera previsto la excepción de la irrevo
cabilidad de la comisión en los términos del 
artículo 341 del C. de Co.; toda comisión se
ría por su naturaleza irrevocable, por la sim
ple estipulación de la remuneración, e igual 
fenómeno se presentaría con la estipulación 
accidental de anticipos: bastaría que éstos 
se convinieran, para que la comisión se con-



virtiera en irrevocable por parte del co:rp.i
tente, e implícitamente el comisionista no 
podría renunciar la comisión, ni aún en los 
casos expresamente autorizados por la ley. 

El contrato de mandato comercial (comi
sión) es, por su naturaleza, bilateral; así es 
considerado por los autores y la jurispru
dencia, dadas las circunstancias de que si no 
se 'estipula remuneración, entonces el comi
tente está en la obligación legal de retribu~r 
al comisionista completamente sus servicios, 
de acuerdo con el uso general . en la plaza 
donde se hubiere d~sempeñado la comisión 
(artículo 379 del C. de Co.). Pero, las demás 
obligaciones que nacen directamente de él~ 
están a cargo del mandatario comisionista; 

· así está obligado: a cumplir el mandato 
mientras dure el encargo y a responder por 
los daüos que procedan del incumplimiento 
de aquél; debe dar cuenta de su actuación; 
responde de su sustituto en el encargo reei-. 
bido; si no estab~ facultado para nombrarlo 
con indicación expresa de la persona delega
taria. El comitente no asume sino· obligacio
nes eventuales, que no dimanan del manda
to-comisión, sino de estipulaciones acciden
tales incorporadas a él. Así asume para con 
el mandatario, en caso de estipulación de 
anticipos, la de su reembolso, intereses en 
la forma convenida, aunque el asunto haya 
fracasado sin culpa del mandatario. 

Todo lo anterior, para concluir, que dada 
la aplicac.ión restrictiva a los casos que se 
dejan anotados y a la relatividad de los efec
tos jurídicos del artículo 341 del C. de Co., 
su impe:io no cobija la comisión que se es
tudia en los autos y que, en consecuencia, 
en dicho contrato impera el prindpio de su 
revocabilidad, inherente o esencial a todo 
mandato. (Casación Civil. Septiembre 22 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ... 150, la 

y 2? y 151, 1? y 2" 

180-

MElinDAS PlREVEN'FlV AS (P:e:rj1!llndl~ 
ocasioll1l.ai!llos coll1l. e]llas) 

, No por el hecho de que la prestación con
sistente en la indemnización de los peyjui
cios que se ocasionaron con el . embargo y 
secuestro preventivos o puedan ocasionarse 
con estas medidas, no figure entre las súpli
cas de la demanda, deja de formar parte de 
la relación procesal, en la cual está tácita
mente comprendida, desde luego que ella o~ 
ra por disposición expresa del artículo 294 
del C. J. 

Cuando el demandante en reivindicación 
de cosas muebles ejercita la acción acceso~rña 
que· establece el artículo 273 del C. J., ad
mite qu~ ello puede ocasionarle la condena
ción en los perjuicios que tales medidas ha
yan de ocasionar al demandado o presunto 
demandado, y se le exige prestar caudón 
previa precisamente para asegurar el pago 
de la indemnización. Del mismo modo, el de
mandado sabe que será indemnizado del 
daño que .se le cause, si las ~edidas que lo 
afectan se levantan, entre otros casos, por 
su absolución en el juicio. 

Ahora bien, la condenación que, como san
ción, establece el artículo 29.4, opera auto
máticamente, es decir, se incurre en ella por 
la sola circunstancia de levantarse las me
didas cautelares en los casos allí previstos, 
pues, como lo ha dicho la Corte, en ese y en 
otros eventos "el código muestra claramente 
su intención de castigar el dolo y la culpa 
lata·equiparada a él, lo cual no es otra cosa 
que la sanción del abuso del derecho de liti
gar, caracterizado, en aquellos concretos 
ejemplos, con el propósito de perjudicar a 
otro, privando al propietario por tiempo in
determinado del ejercicio y goce legítimos 
de sus derechos de administrar, gozar y ena
jenar sus bienes .... ". (Casación de 30 de 



octubre de 1935. G. J. número 1907, página 
313). 

Bien puede decirse que la citada norma 
presume no sólo la culpa civil en el deman
dante o presunto demandante, cuando las 
medidas preventivas caen por su propia vo
lüntad (casos 1 o y 4q del artículo 293), o por 
su omisión (casos 39 y caducidad del 4Q), o 
por la improcedencia de la acción principal 
(casos 6° y 7Q), sino también la existencia 
del daño mismo, por cuanto éste resulta 
como consecuencia forzosa de haberse pri
vado injustamente al demandado o presunto 
demandado, por cualquier tiempo, de los de
rechos inherentes a su dominio sobre los bie
nes embargados o secuestrados. 

Y si se argumenta en contrario que . el 
artículo 294 habla de condenar en perjuicios 
a quien los ha causado, para significar que 
exige que el daño aparezca probado, se con
testa que esa expresión sólo está indicando 

~ . 
la relación de causalidad, esto es, que la con-
denación ha de recaer sobre quien pidió me
didas únicamente, pero en manera alguna 
se refiere a que. haya en las diligencias pre
ventivas o en el proceso prueba del perjui
cio, ya que éste se presume, según se ha di
cho, como corolario ineludible de haberse 
privado injustamente al -poseedor de su de
recl'lo. 

Si así no fuera, no se comprendería cómo 
podría operar la sanción legal en todos aque
llos casos en que las medidas preventivas se 
levantan cuando no ha tenido el demandado 
oportunidad de probar el perjuicio, como, 
por ejemplo, cuando el presunto actor pide 
el levantamiento o no presenta la demanda 
dentro del término que ti~ne para ello, o 
también cuando el demandante desiste del 
juicio antes del término probatorio. En tales 
casos sería ingenuo pretender que se haya 
acreditado el daño por los medios legales de 
prueba, lo que está demostrando que la dis
posición presume implícitamente la existen-
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cia del perjuicio, a cuyo pago se condena, 
naturalmente, en abstracto. 

La única salvedad que contempla el ar
tículo 294, el único medio para no incurrir 
en la condenación que allí se impone, es la 
convención expresa de las partes, que se ex
plica por sí misma. (Casación Civil. Diciem
br~ 4 de 1950. T. LXVIII .. Nos. 2092 a 2094). 

739, 2a y 740, 1~ 

181-

MJEJOIRAS 

El hecho de que el arrendatario hubiera 
estado obligado a conocer ~uando contrató 
con el Municipio el arrendamiento de un 
predio rural perteneciente a éste, y también 
cuando compró a los estancieros las mej o
ras. que éstos habían establecido en la ha
cienda,. que no era posible la prórroga tácita 
del plazo del arrendamiento, por oponerse a 
esta presunción la disposición especial y pre
ferente del artículo 207 del C. de R. P. y M., 
no significa, en concepto de la Corte, porque 
ello conduciría. a un enriquecimiento injusto 
por parte del Municipio, que éste tenga que 
quedarse gratuitamente con tales mejoras o 
con lo que éstas v~;tlían el día de la restitución· 
de la finca. (Casación Civil. Septiembre 8 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ... .40, 2a 

-182-

MINKSTIROS (Competencia ]!)ara su 
juzgamiento) 

. 
La Corte adquiere competencia para cono-

cer de un proceso contra un Ministro del 
Despacho sólo cuando el Senado califica el 
hecho como delito común o como delito de 
responsabilidad sancionado mediante pena de. 
arresto, prisión o presidio. (Casación Penal. 
Septiembre 14 de 1950. T. LXVIII. Números 
2087 -2088) ................. :- ..... 202, 2'-' 



-N-

- 183-

Nll.JUID.AID (IDe m11 collll.trato de mandato 
jlllldlid.all) 

La prohibición constitucional y la de la 
ley 62 de 1928 -reglamentaria del ejercicio 
de la profesión de abogado- se concreta a 
la admisión como mandatarios judiciales de 
abogados que no hayal'l obtenido la matrícu
la e inscripción correspondient¡;. El quebran
to de esta prohibición no acarrea sanciones 
sino para los funcionarios públicos, pero n(J 

afecta el acto o contrato celebrado entre par
ticulares que origine 'la representación judi
cial irregular. (Artículos 9°, 10 y 11 de la 
Ley 62 de 1928). (Casación Civil. Noviembre 
21 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2089 a 2091) . 

562, 2'' 

- 184-

Nll.JUID.AID CONS'n'll'UCWN .AL 

Para que la nulidad constitucional pros
pere, es menester que no sólo se afirme que 
un procedimiento debió ser acogido en lugar 
de otro, sino que fueron violados derechos y 
prerrogativas especiales consagrados por la 
ley en beneficio del procesado. (Casación 
Penal. Diciembre 15 de 1950. T. LXVIII. Nú
meros 2092 a 2094) ... o. o ••••••• o. 0827, 1• 

-185-

Nll.JJLliiD.AID CONS'll'li'll'UCWNAL (Por haber
se em]l}lleado téJrmirruos jllllrídlicos en los cues· 

tlionarios sometidos al .lJlllrado) 

N o constituye violación de1 artículo 28 de 
la Ley 4'' de 1943 ni hay, por consiguiente 
lugar a nulidad por quebranto del artículo 
26 de la Constitución, el hecho de que al .re-

dactar los cuestionarios sometidos al Jurado 
se emplearan en ellos palabras o términos 
jurídicos, si por otra parte está demostrado 
en el proceso que el Jurado dio sus respues
tas con pleno conocimiento de lo que signi
fican esas palabras o términos. jurídicos, y 
no hay en el mismo proceso fundamento al
guno para creer que por falta de eonocimien- , 
tos jurídicos hubiera incurrido en equivoca
ción, porque, aunque es verdad que a los ju
rados se les interroga generalmente sobre 
hechos, por no ser versados en la ciencia ju
rídica,' hay, sin embargo, ciertas expresiones . 
propias del lenguaje forense que >;on del co- 1 

nocimiento general de las gentes y sobre las 
cuales--puede aludirse en el custionario. Aún 
más: es el mismo legislador quien obliga a 
interrogar a los Jueces de conciencia con el 
empleo de vocablos técnicos, de gran signi
ficación científica, como los de "responsabi
lidad", "enajenación mental", "intoxicación 
crónica" y "grave anomalía psíquica" ( ar
tículos 28 y 29 de la citada Ley 4a). Y en 
estas circunstancias, corresponde a las par~ 
tes durante la audiencia explicarle al Jurado 
el alcance de esós términos, para que pueda 
comprenderlos y dar un veredicto acorde . 
con la realidad y con las exigencias de la: 
justicia. (Casación Penal. Octubre 10 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ... 305, 1" 

-186-

NULIDADES (Polr llli.O haberse llll.otill'icadlo el!ll. 
debida forma el allllto qure seiúalla dlíía y ll:nora 

para la audiellll.cia) 

La ley manda que las notificaciones al 
procesado y al defensor, del auto que señala 
día y hora para la celebración de la audien
cia pública, se hagan en debida forma. Es 
claro que esta condición implica que se rea
licen de acuerdo con las prescripciones que 
el Código Procesal contiene para cumplir con 
esa formalidad. Si, pues, se llenan los requi-
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sitos legales, es porque la notificación se 
hizo en debida forma, y no puede invocarse 

· entonces ninguna causal de nulidad en lo 
que se ha' ejecutado de conformidad con la 
norma legal. 

Cuando el procesado está detenido, la no
tificaci,ón en debida forma se cumple lleván
dola a cabo de manera pen¡onal o directa, 
porque así lo ordena categóricamente el ar
tículo 168 al decir que "todo auto o senten
cia. se notificará personalmente al procesado 
si estuviere detenido"; pero inmediatamente 
el Código consagra una exce~ción, que sur
ge de la misma naturaleza de las cosas, por
que, de no ser así, se interferiría el proceso 
penal. hasta el extremo de impedir su culmi
nación con un procedimiento distinto. La ex
'cepdón hace referencia a los casos en que 
no hubiese detenido en el proceso o no con
curra el procesado oportunamente a la Se
cretaría, eventos en que se señal:;t el modo 
de proceder ordenando que la sentencia se 
notifique por edicto y los autos por estado. 

Ya se observó que esto fue precisamente 
lo que se hizo en el proceso en estudio. Lué
go, la notificación en debida forma se cum
plió, porque todas las exigencias legales es
tuvieron satisfe,chas, dada la- circunstancia 
de no e.ncontrarse detenido el procesado al 
fteñalarse el día y la hora para la celebración 
de la audiencia pública y en el momento de 
practicarse esta diligencia. 

· Pbr otra parte, la nulidad consagrada ~n 
el· artículo 198, ordinal 59, es de las denomi
nadas relativas, como todas las que en el 
mismo artículo y en el 199, para los juicios 
en que interviene el Jurado, consagran la 
salvedad con la expresión "pero", que cons
tituye una· modalidad diferente a, la que es
tatuye lá primera parte de estos artículos. 

En' el caso el ordinaJ dice: "No. haberse 
notificado e:i:t debida forma 'el auto en que se 
señala día y hora para la celebración del 
juicio; pero no se declarará la nulidad, si el 
interesado no notificado concurre a la au-
6-Gaceta , 

diencia. Sólo éste podrá solicitar la anula
ción del- proceso por esta causal". 

Es claro que esta falta de concurrencia a 
Ja vista públicá del juicio debe estar condi
cionada a la circunstancia de que el proce
sado se encuentre detenido, porque si no re
sultaría imposible cumplir esa exigencia. Así 
lo entrevió un miembro de la Comisión Re
c,lactora del Código Procesal Penal cuando 
insistió en la discusión de otros ordinales de 
los artículos I98 y ·199 que debería señalar
se término para solicitar del Juez la decla
ratoria de nulida,d por el incumplimiento de 
formalidades en .la notificación de ciertas 
diligencias del proceso. (Casación Penal. No
viembre 24 de 1950. T. LXVlii. Nos. 2089 a 
2091) .................... 637, 2~ y 638, 1~ 

.:_ '187 -

NUUDADJES (Por falta de asistencia del 
procesado a la audiencia .pública) 

La.interpretación justa del artículo 466 es 
que la ley quiere· 'proporcionar al procesado 
el medio de que 'comparezca personalmente 
ante sus jueces, •p9rque encuentra que este 
contacto puede resultar útil para un mejor 
conocimiento d~ la personalidad del delin
cuente. En esto el Código es consecuente con 
los IiJrincipios que· orientan su parte filosó
fÍca. 

Pero tampoco eleva a la categoría de nuli
dad un acto como el que previene el artículo 
466. Las nulidades son taxativas y no es lí
cito crearlas por analogía. En parte alguna 
el Código consagra h(falta de asistencia del 
procesado a la g-udiJmci.a. públiéa como causal 
de nulidad. . '· · 

Tampoco puede· considerarse. esta infor
malidad como un vicio que incida sobre las 
prerrogativas constitucionales, dándole el ca
rácter de nulidad sustantiva a aquella au
sencia del procesado en el ~cto de la vista 
pública del juicio. Talvez así fuera, si no es-
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tuvi2ra asistido por un defensor, y aún es
tándolo, éste también dejara de concurrir al 
acto, quedando desguarnecido ante la justi
cia el delincuente con la merma, ésta sí ab
soluta, de los derechos y prerrogativas de la 
defensa, que en tal caso produciría como 
consecuencia el ser juzgado sin la plenitud 
de las formas propias del juicio, infringién
dose entonces el mandato de la Constitució:p. 
(Artículo 26). (Casación Pe~1al. Noviemb're 
21 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2089 a 2091) .. 

640, 1:¡ 

-188-

NUUDADJES" (Cuáles debe declarar el .Juez 
cua1t1do llas advierta) 

El artículo 200 del C. de P. P. debe enten
derse en el sentido de que la nulidad que 
·advierta el Juez que tiene la obligáción de 
declarar es de aquellas que no están suje~as 
:a ser subsanadas por expreso mandato de la 
Jey. en las cuales la oficiosidad para sú de~ 
claratoria surge de aquel texto, sin dificul
tad alguna. N o sucede lo· mismd cuando pue
den ser subsanadas, es decir, de las nulida
des relativas, las que el Juez no puede de
clarar de oficio, porque no puede decirse que 
ellas están previstas en tal carácter, el mis
mo que perderían en virtud de la circuns
tancia que el Código señala para constituir 
la nulidad o no, según se cumpla la condi
ción expresa de que determinado hecho ocu
rra para que surja la nulidad o desaparezca 
este motivo al ser subsanadas por actuacio
nes posteriores de los interesados. (Casación 
Penal. Noviembre 24 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. 2089 a 20911 ........ 9 .... 639, la y 2~ 

-189-

NULJIDADJE§ (lP'Io:r ll1lO 1lllsall' pa~el 
competeltlte) 

Las nulidades en materia procesal están 

establecidas de manera taxativa en el Có 
digo de la materia (artículo 448). 

La irregularidad consistente en no usa 
papel adecuado no produce nulidad, como l 
dice terminantemente el artículo 345 del e 
Judicial. 

Es otra la sanción que acarrea esa irre 
gularidad, Tal sanción que sería la de multa 
para quien hubiera admitido papel incom
petente, no es de aplfcación en el presente 
caso, en el cual ha tenido la Corte que dilu- ' 
ciclar precisamente si la compañía demanda-. ' 

da está facultada para litigar en papel co- · 
mún. 

Procede, pues, el pronunciam~ento de no 
ser admisible el uso del papel común en este . 
proceso, lo que en manera alguna autoriza 
para declarar nulas las actuaciones en esa ' 
forma adelantadas. La sanción aplicable por 
el rio uso de papel sellado es la contenida en 
el artículo 351 del C. Judicial. (Negocios ~
nerales. Abril 9 de 1949. T. LXVIII. Núme-
ros 2087-2088) ........ · ............ 405, 2a 

NOTA_:._ Del auto en que se sentó esta doctrina 
se pidió reposición, recurso que fue decidido por 
la Sala en auto de junio 22 de 1950, publicado a 
páginas 406 y siguientes de este mismo tomo, 
pero, aunque la providencia fue revocada, no pa
rece que se hubiera modificado la doctrina antes 
reproducida. 

-190-

No existe nulidad de las llamadas consti
tucionales por quebrantamiento del artícu
lo 26 de la Carta y consistente en que el 
procesado no tuvo durante el sumario un a}W

derado, porque si bien es cierto que el que 
actuó fue nombrado para la indagatoria, 
también lo es que lo asesoró en las demás 
diligencias de esa etapa procesal, recibiendo 
notificaciones, asistiendo en tal carácter a 



G A e lE '][' & .JT 1U D ·JI e JI A lL 941 

la práctica de <filigencias, etc. Luego, lo fun- · 
damental del artículo ld4 del Código de Pró
oodimiento Penal, como . era la ayuda de 
una persona versada en la ciencia del dere
cho que dirigielña la defensa del procesad9,, 
se cumplió. Y en estas circunstancias, el mero 
hecho de que el apoderado se designara para 
el acto de la indagatoria, viene a ser algo 
S€cundario en orden ~ las . garantías 'que de-

'ben darse al sujeto pasivo de la acción penal 
· durante el sumario y €1 juicio. 

Fuéra de lo anterior, la Corte ha tenido 
como jurisprudencia, "que en el sumario lo:;; 
casos de nulidad son reducidos y excepcio
nales y se refieren a la incompetencia de 
jurisdicción, o a la ilegitimidad de perso
nería del querellante cuando no puede pro
cederse de oficio. Pueden ser nulos, eso sí, 
determinados actos o diligen8ias del suma
rio, cuando la ley requiere que se cumplan 
formalidades especiales, pero eso no signi-' 
fica que toda la actuación subsiguiente sea 
inválida, sinb qtJe tales actos o diligencias 
no puedan tenerse ~n cuenta. (Casación Pe
nal. Septiembre 15 de 1950. T. LXVIII.. Nú
meros 2087-2088) .............•.... 210, 2~ 

-191-

N1UlLlLJ!lAIDES (No .hay umli«llad por incompe
tencia de jurisdicción porqUJte el juez civil no 
SUl!Spenda eB juicio conforme a lo. ordenado 

por el art. 11 de! C. de P.' P.) · 

(Véase Casación Civil. Septiembr:e 16 de 
1$50. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) .. · ... 83, le 

- 192·-

NJLJUDADES (No es causal de nulidad no 
lluaberse consignado las condiciones persona-

r• les y sociales del testigo) . 

Es verdad que, por disposición del artícu
lo 224 del C. de P. P., es obligatorio consig-

o 

nar en la misma declaración las condiciones 
personales y sociales del testigo, las condi
ciones del objeto a que se refiere el testi
monio, las circunstancias en que haya sido 
percibido y aquellas en que se. rinda la de
claración. Péro el no cumplir con ese deber 
no significa que las declan1ciones sean nulas 
o no presten credibilidad, pues que aquell~s 
condiciones y cirCunstancias pueden deducir
se de las mismas palabras del deponente, sin 
que se haga constar en la forma· expresa 
apuntada, o desprenderse de otras pruebas 
del proceso. (Casación Penal. Septiembre 5 
de 1950. T. LXVIII. Números 2087-2088) 

173, p 

-0-

-193-
. . 

OBJECIONES A UNA PAIR'.nCWN (IDuraJill· 
te este incidente son inadmisibles pruebas 

que tiendan a modificar los inventarios) 

De las disposiciones legales de los artícu
los 1392 del C. Civil, 959 del C. Judicial, dis
posición ésta adjetiva que está concorde con 
la otra sustantiva del C. Civil, y ·1398 del 
C. Civil, ,se infiere que es el acta de in
ventarios y avalúos, una vez en firme, la 
base insustituíble que· obliga al partidor en 
el desempeño de sus funciones, limitadas a 
liquidar la herencia y distribuir lo incluído 
y avaluado en esa diligencia. 

'Por consiguiente son extrañas al trabajo 
de partición las objeciones fundadas en re
paros a la forma corno se practicó el inven
tario o se avaluaron los bienes. Lo único 
que es. materia de ellas es lo referente al 
modo como se ha llevado a cabo la 1liquida
ción, -distribución y adjudicación .de los ha .. 
beres que integran el inventario. 

Las . funciones del partidor están detalla
das en los artículos 1394 a 1397 del C. Civil. 
Así lo determina el artículo 1391 ibídem. 



Las observaciones de las partes al trabajo 
de partición deben circunscribirse a la mis
ma cimentada en fos inventarios y avalúos, 
materia de -la liquidación y distribución de 
la herencia, y el fallo del juez igualmente , 
define las objeciones de las partes en tanto 
tengan por objeto la cuenta misma de la 
partición. 

... 
Tratándose, pues, de la admisión de prue-

bas en el incidente de objeciones encami
nada,s a alterar los inventarios y avalúos ya 
practicados, que objetados en su tiempo fue
ron disc1,1tidos sus reparos hasta quedar en 
firme; no cabía la admisión de ellas por no 
ser ya materia modificable en el incidente 
de reparos a la partición (Casación Civil. 
Diciembre 18 de 1950. T. LXVIII. Números 
2092 a 2094) ............ 7'78, 2a y 779, lt> 

-194-

OPRNWN (Cuándo constituye causaD de im
pedimeillto o de recusación) 

La interpretación que la Corte ha dado a 
la disposición del numeral 49 del artículo 73 
del C. de P. P. cuando consagra como cau.: 
sal de impedimento o t·ecusación el hecho de 
que el funcionario haya emitido· opinión so
bre el asunto materia del proceso, ha sido 
la de que esta causal sólo concurre cuando 
el funcionario, después de haber manifesta
do su "opinión sobre el asunto materia del 
proceso" en una providencia de fondo, como 
lo sería el auto de proceder, que entrañe el 
análisis de los elementos y modalidades de 
la responsabilidad, hubiera, posteriormente, 
en grado de superior jurisdicción, de formar 
parte de una Sala que deba revisar el fallo 
definitivo dictado en el mismo negocio por
que aquella providencia viene a ser casi el 
fundamento definitivo de la sentencia, y re
sult.aría que la institución de las instancias 
perdería su razón de ser, toda vez que en la 

segunda . instancia los mismos funcionarios 
serían quienes revisaban las providencli.as 
judiciales. (Casación Penal. Septiembre 19 
de 1950. T. LXVIII. Números 2087-2088) 

223, 1$ y 2~ 

-l95-

Ol~liNliON (No constihnye cau.nsall i!lle ñm~<Illi

mento la expo~icióll1l «lle una tesis abs1lll"mda 

sobre un tema jurídico) 

Lo que la ley prohibe ~s que un juez o 
magistrado conozca de un negocio después , 
de haber dado consejo o manifestado su opi
nión "sobre el asunto materia dell Pll"<IM!00®

9
', 

pues entonces ya no se trata de exponer te
sis abstractas sobre los temas de derecho, lo 
cual no está prohibido, sino. tesis c6hcretas 
sobre ese proceso singular· o determinado, 
lo que equivale a prejuzgar sobre el mismo. 

No es lo mismo hablar de uh delito,· en 
general, que tratar del delito de determina
da persona contra otra determinada y sobre 
el que versa un pro~eso criminal: lo prime- . 
ro no está ni puede estar vedado, pues en
tonces un juez o magistrado no podría ha
blar o escribir de temas de derecho; lo se
gundo sí, para quienes conocen o puedan co
nocer del proceso, no solamente porque hay 
obligación de guardar reserva sobre las de
cisiones judiciales mientras no se hayan pu
b.Iicado, sino porque también constituye una 
infracción de no escasa importancia da:r con
sejos o ·patrocinar los intereses de las par
tes que litigan ante las autoridades, he
chos que pueden constituir no sólo un sim
ple abuso de autoridad, sino pasar a delitos 
de mayor categoría. (Casación Penal. Octu
bre 3 de 1950. T. LXVIII. Nos.· 2087-2088) 

285, 2ij 

/ 
o 
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OJP>llNKON (No toda provide~mciá: «llicta«lla de~m
tro de um proceso conustitUJiye esta causal «lle 

impedim~mto) 

La Corte eri numerosas providencias ha 
sostenido que la interpretación que corres
ponde a la' causal de recusación y, por con
siguiente,. de 'impedÚnento expresada por el 
numeral 4° del artículo 73 · del Código de 
Procedimiento, consistente en haber "mani
festado su opinión· sobre el asunto materia 
del pr~ceso", es ·la de que la opinión emitida 
por el funcionario se produzca en una provi
dencia de fondo en la que sostenga tesis 
fundamentales y sustanciales del proceso, de 
tal suerte que la decisión .implique para él 
una determinada. orientación jurídica o ju
dicial que lo comprometa en el futuro en sus 
opiniones, juicios y conceptos, en forma tal 
que si por .alguna circunstancia se convierte 
en fallador ~n ambas instanCias, sea incapaz 
de.modificar aquel criterio por estar íntima
mente vinculado a él, y su imparcialidad pue-. 
da sufrir mengua y su espíritu no tenga Ja 
suficiente lib~rtad para juzgar sin sujeción 
a un prejuicio o a un concepto. 

Plero no. todas las providencias judiciales 
que un funcionario profiera dentro de un 
proceso lo colocan en esa situación de· espí
ritu, ya que los elementos de análisis y apre
ciación de los fenÓmenos jurídicos que se 
requieren para fundamentar las decisiones 
judiciales son diferentes, según sea la natu
raleza de éstas. El auto de proceder, por 
ejemplo, implica para el que' lo dicta un prh
ceso de· análisis y de síntesis de los elemen
tos constitutivos del cuerpo del delito y de 
la responsabilidad, basado sobre el conjun
to de los elementos probatorios, qije coloca 
al funcionario en una determinada posición 
de ánimo con respecto ál procesado, lo que 
,no sucede cuando la providencia que se dic
ta es ~n auto Q.e detención o una providen-

cia de excarcelación, que son m~didas de 
carácter preventivo, susceptibles de ser re
vocadas en el futuro a virtud de nuevas prue
bas que lo llevan a rectificar sus decisiones 
anteriores.. (Casación Penal. Octubre 20 de 
/1950. T. LXVJII. Nos. 2087-2088) ...... 332, 

. lE\ y 2~ 

-lP'-
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JP> AJP>ElL SElLlLADO (Sanción a qUJie IQl'dllooa 
sometida la parte que no lo SUllmril.i~mistn) 

La finalidad del artículo 351 del C. J. 
es la de agitar el procedimiento. Si la parte 
interesada no suministra el papel sellado 
que la actuación necesita, el n~gocio .no se 
paraliza pQ~ ello, sino que debe ~eguir su. 
curso en papel común. Y como el papel co
mún hay que converth:lo en papel sellado, 
por decirlo así, la. parte renuente no será 
oída en el juicio mientras. no suministre es
tampillas por el doble del valor del papel 
sellado que se ha debido emplear. / 

Esta es la sanción del artículo, y no otra. 
Y así, dicha disposición surte sus efectos en 
relación con actuaciones pasadas, puesto que 
sólo después de ha~ersé usado papel común, 
se requiere, pa!a los efectos legales, su re
validación. (Negocios Generales. Junio 22 de 
1950. T. J;.XVIII. Nos. 2087-2088) .... 407, 2a 

y 408, 1¡¡. 

-l98-

lP' AJRTE CllVlllL (lP'uede intervenir en ][)ll"oce
sos seguidos conforme a Ua ley 48 lile ll.93~) 

' 
No hay disposición que prohiba a la parte 

civil intervenir en los procesos que se siguen . 
por los trámites ·señalados por la Ley 48 de 
1936. De consiguiente, las reglas generales 
no están derogadas. Tan cierto es ello, que 



el Agente del Ministerio Público, aunque la 
Ley 48 no lo señale, debe participar, 'pues 
de conformidad con el artículo 92 del C. de 
P. P., al Ministerio Público está encomen
dado, en representación de la sociedad, pro
curar la sanción de los infractores de la nor
ma penal y es claro que los individuos que 
se juzgan. de conformidad con esa ley, en lo 
tocante con los delitos tienen aquel carácter, 
y por tenerlo, es apenas natural que inter
venga quien tiene señalada la función de de
fender a la sociedad de tales delitos. 

oLa parte civil está establecida para lograr 
la indemnización de los perjuicios, N o pue
de pensarse que en los procesos adelantados 
de acuerdo con la Ley 48 de 1936, aquella 
indemnirución no tenga operancia. (Casa
ción Penal. :Qiciembre 15 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. 2092 a 2094) .............. 827, 1~ y 2·~ 

-199-

lPAJR'JI'li]])lOJR (No JlliUed\e rec\hazar ]lllartñ.das 
imduídas ell"il los ill"ilvmtarios) 

Ha dicho la Corte: "Una vez aprobados 
los inventarios de una sucesión,· el partidor 
tiene que ceñirse a ellos para efectuar la par-

. tición; él no tiene facultad para modificar
los, él no puede rechazar ninguna de las par
tidas incluídas allí". (Casác-ión de 16 de ma
yo de 1929. G. J. Tomo 36, pág. 542). (Casa
ción Civil. Diciembre 18 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. 2092 a 2094) ................ 776, la 

-200-

PENAS (Su grai!ll.uad®ll"il) 

El artículo 39 del C. P. no señala una ma
nera rígida y matemática para aplicar las 
sanciones, sino que da una pauta para fi
jarlas en tratándose de las circunstancias 
de mayor o menor peligrosidad: pue«lle fi
jarse el máximo cuando concurran única-' 

mente circunstancias d~ mayor peligrosidad, 
pero no es forzoso hq,cerlo siempre; y pued~ 
fijarse el mínimo .cuando concurran única
mente circunstancias de menor peligrosidad!, 
pero tampoco es forzoso hacerlo siempre que 
así se presenten las cosas. 

Dicho de otro modo, los términos del art~ 

tículo 39 no quieren significar que cuando 
haya varias circunstancias de mayor peH
grosidad y ninguna de menor, el Juez ten
ga que aplicar el máximo, así como si no 
hay ninguna de mayor peligrosidad y si una 
o varias de menor, tenga que aplicar el mí
nimo. El Juez tiene el arbitrio o facultad de 
señalar la cuantía de las penas justiprecian
do según su prudente criterio las dichas cir
cunstancias ("Podrá'', dice el código), :¡;:ero 
sin olvidar Íbs demás factores que indica la 
norma general para el señalamiento de ks 
penas,· qúe es el artículo 36 del código, esto 
es, la gravedad y modalidades del hecho, 1oR 
motivos determinantes y la parsonaliaad del 
delicuente. (Casación Penal. Septiembre 12 
de 1950. T. LXVIII. Números 2087-2088) 

\ . 197, 2a Y 198, ]:~ 
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lPENAS (Cuani!ll.o el JlllrO~esadlo all"ilormrMl.ll ~& 
dejado i!ll.e sedo ell"il ell mom¡¡mto en que 00 JlDiN>'

fiere la senhm~ia, debe i!ll.escoll"ilüu:se i!llell ti<ern
IJ!>O de Jl}ell'lla ell e¡m {j[Ue eBiUVO pi'ivai!l!O die Jilb~r~ 
tad a causa de urna meclñcla de segurñi!ll.mi!ll}. 

El jurado aceptó en el veredicto que el 
homicidio se con(:lumó hallándose la acusa
da en estado de grave anormalidad psíquica. 
Era apenas natural que la consecuencia ju
rídica de la anterior afirmación se tradu
jera en una condenación a la medida de se
guridad correspondiente al estado de anor
malidad reconocido por el tribunal de con
ciencia. Y así se hizo por los juzgadores de 
instancia, con la orden de no computar en 



beneficio de la condenada el tiempo que ésta 
hubiera permanecido detenida preventiva
mente. Punto éste que el recurrente ataca en 
casación. 

Efectivamente, el artículo 96 del Código 
Penal dispone : 

"El tiempo de la detención preventiva se 
tendrá en cuenta como parte cumplida de 
la pena privativa de la libertad". 

Con toda razón anota el señor Procurador 
que si se tiene en cuenta que las penas pri- · 
vativas de la libertad son ,las que implican 
encierro del delicuente en una penitenciaría 
o cárcel, desponjándolo de su libertad de 
l~omoción y causándole aflicción, no hay 
duda de que tales penas sólo pueden ser, 
de acuerdo con nuestra legislación, el pre-
sidio, la prisión y el arresto, como se des
prenqe de los artículos 41 y 60 del esta
tuto penal; y, por lo tanto, las medidas de 
seguridad no pueden clasificarse. entre las 
penas-privativas de la libertad; por más que 
en la práctica ellas impongan una restric
ción a este bien jurídico del reo con mira a 
la defensa social y· muy especialmente al 
tratamiento y readaptación d~l. mismo. 

"E'n realidad de verdad --:- ha dicho la 
Corte - cuando en el artículo 96 se habla 
de penas, eUo debe entender~e en forma con
cretaa una cualquiera de las que están de
finida¡; por la ley penal, como el presidio, 
la prisión o el ·arresto, si son corporales, o 
el confinamiento, la multa o la interdicción 
o aislamiento de los demás asociados. N o 
P()~ría, por consiguiente, pensarse que por 
vía de extensión, cuando se habla tan ex
presamente de penas en el artículo 96, pu
diera ~barcarse a la vez esa otra forma de 
sandón legal que está constituída por las 
medidas de seguridad. 

"Pero puede suce~er, a la·vez, que almo
mento de ejecutarse la medida de seguri
dml,. el reo se halle restablecido a la nor
malidad, porque su estado de insania fue 
pasajero y se manifestó precisamente en el 

945 

momento de la comisión del hecho ilícito. Re
sultaría inaceptable no sólo desde el punto 
de vista teórico, sino también prácticG>, im
poner la medida de seguridad -manicomio 
criminal_:_ a un sujeto que ya no es anor
mal y a quien se causaría un grave perjui
cio sometiéndolo al régimen privativamente 
especial y científico adecuado para los. ena
jenados de la mente, cuando el mínimo de 
la sanción impuesta se ha cumplido ya en 
detención preventiva, no en un manicomio ni 
en una colonia agrícola especial, sino en una 
cárcel común de 'detención, sin detrimento 
algunp ni para la justicia ni para el propio · 
reo, por haberse reintegrado éste ~ la norma-
lidad psíquica. · 

"En otras palabras, si por la latitud del 
proceso penal no .es posible aplicar ni la me
dida de seguridad, cuando se trate de anor
males, ni la pena, cuando sé trate de nor
·males, porque .una y otra han sido cumpli
das en el término de la detención preventiva, 
la soh1ción debe ajustarse a los principio,;; 
legales que rigen la cuestión. Y para el caso 
concreto que ocupa la atención de la Corte, 
bastaría recordar que, precisamente cuando 
se decidió en casación en el caso de Leonor 
Gorizález de Rodríguez, similar a éste, se 
dijo de modo expreso que a la condenada de
bía computarse como parte cumplida de la 
medida de seguridad señalada por el senten
ciador, el tiempo que ésta hubiera permane~ 
cido en detención preventiva. 

"Acudir a tal solución lo permiten textos 
expresos de la ley, como son los artículos 98 
y 99 del C.r P., armonizados con el 96 de la 
misma obra. Dichas normas establecen: 

. "Artículo 98. Cuando después de pronun
ciada la sentencia, fuere atacado el delin
cuente de enajenación mental, se suspenderá 
la ejecución de la pena privativa de la • li
bertad y se le pasará al manicomio' o colo
nia agrícola especial". "Artículo 99. En cual
quier tiempo en que el delicuente recobrare la 
salud, volverá a cumplir la pena en el iugar 

\ 
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respectivo, debiéndose descontar el . tiempo 
que hubiere permanecido en el manicomio 
o colonia agrícola especial, como parte cum
plida de esa pena". 

"Bien claro se ve cómo, armonizando es
tos artículos con el 96 que antes se estudió, 
resulta posible conferir al condEmado a cum
plir una medida de seguridad, el beneficio 
de que se le descu~nte como parte cumplida 
de la misma, el tiempo que haya permanecido 
en detención preventiva. La detención pre
ventiva no tiene carácter penal alguno, por
que bien puede acontecer que el detenido re
sulte i~ocente después del juicio; pero, como 
de todos · modos constituye una restricción 
personal de la libertad, por estar el detenido 
sometido a las rigurosas medidas de la segre
gación provisional o temporal mientras el 
proceso se adelante, es natural que este tiem
po haya de ser descontado al reo declarado 
culpable, no solamente cuando se le condena 
a una pena, sino también cuando se trate de 
anormales que al momento. de proferirse la 
sentencia se hayan rehabjlitado psíquica
;mente, pues su estado anormal fue transito
rio y solamente se expresó en el momento de 
cometer el delito y no después". (Casación 
Penal. Septiembre 29 de 1950. T. LXVIII. Nú
mer,os 2087-2088) ..... 258, 1'1 y 2~ y 259, 1D 

Nota: Dos magistrados salvaron el voto y sos
tuvieron la tesis opuesta. 

El Relat'Or. 

-202 :_ 

El establecimiento de una pensión es una 
potestad del legislador que nadie discute, y 
el hecho de rel~cionarla con el tiempo· de ser
vicio es un iuedio siempre acostumbrado~ y 
hasta necesario de que no se vé cómo pueda 
prescindirse, tratándose de pensiones de ju
bilación que cabalmente versan sobre tiem-

po de servicio o, pol"! mejor decir, que pre
cisamente han de tomar e,ste tiempo como 
base de la cuantía de la pensión y cardinal
mente de su creación misma. Y si hubiera 
de esperarse que todo ese tiempo transcu
rriera para que la ley no comenzara a sur
tir sus efectos sino a partir de su vigencia, 
a pretexto de respetar lo que así -se reputaría · 
como derecho adqui,rido del empleador por 
el tiempo anterior, entonces sí se sacrificaría 
el derecho implícita y a veces explícitamen
te reconocido del empleado, . ya que las ra
zones deter.minantes de la pensión son el ser
vicio mismo, su calidad, su rurntñgüñ~mcll y, 
ante todo, el desgaste del empleado y el he
cho de que cuanto mayor haya sido su con
sagración a las labores de su empleo, tanto 
más es de presumirse su incapacitación para 
otras distintas del mismo. (Sala Plena. Sep
tiembre 22 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-
2088) ............... , ......... 6, lB Y 2~ 

-203-

IP'ETIUT AZGO 

La ley crea oportunidades especia1es para 
que el dictamen pericial sea objeto de contro
versia, si los términos en que está fundado 
no satisfacen a la parte contrl:iria. Así el 

· Código de Procedimiento Penal manda en 
el artículo -266 que el dictamen se pondrá en 
conocimiento de las partes para que durante 
el término de cinco días ,puedan pedir al pe
rito que lo' explique, lo amplíe, lo rinda con 
mayor claridad, lo cual ordenará el funcio
nario o el Juez señalando el término para el 
efecto. 

De manera que a petición de parte o ~e 
oficio, como lo ordena el inciso 2Q del artícu
lo citado, pueden las partes durante el tras
lado hacer uso de esa facultad legal con el 
fin de discriminar los fundamentos en que 
se basa un dictamen pericial. Y todavía'- la 
tutelá de la ley. en este orden de ideas va 
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tan lejos que el artículo 267 del Código de· 
:Procedimiento Penal, ¡panda que se puede ob
jetar el dictamen pericial dentro de determi
nados términos, . según que la causa sea fa
llada por los Jueces de Circuito o Jueces 
Superiores, por error grave, dolo, cohecho o 
seducción, lo que se sustanciará por medio 
de una articulación. No hab.iendo. ia parte 
en este proceso durante el término del tras
lado objetado el dictamen, y habiendo sido 
éste aprobado por el Juez, después de que 
recibió el informe de no haber sufrido ob
jeción alguna de las partes, no aparece evi
·denciada cosa alguna que demuestre o es
tablezca el error de hecho que aduce el re
·CUrrente en contra del dictamen pericial. (Ca
.sación Penal. ·octubre 31 de 1950. T. LXVIII. 

·. Nos. 2087-2088) ................... 364, la. 

-204-

PEllUJI'AZGO 

_El dictamen suficientemente explicado y 
·funda:mentado hace plena prueba, al tenor 
de lo estatuído en .el artículo 722 del c. J. 
Ese valor no lo desvirtúa ni aminora la cir
cunstancia de que no. se hubiese evacuado 
la· ampliación que sobre otros extremos me
ramente tangenciales solicitó el abogado de 
los recurrentes, porque, ·como lo ha dicho 
esta Sala? "hay diferencia esencial,· desde el 
punto de vista del valor de la prueba, entre 
el casoq del artículo 719 del C. J. y el que re
glamenta el 720. En el primero, explicado, 
ampliado o. aclarado o no el dictamen, la 
prueba con.serva su valor demostrativo ca
lificable en la sentencia. de fondo; mientras 
que en el segundo, si se declara fundada la 
objeción por error grave, fuerza, dolo, co
hecho o seducción, el experticio pierde su 
eficacia legal, se destruye o inv,alida". (Ca
sación, abril 5 de 1945. G. J. Tomo LVIII, 
pág. 85). (Casación Civil. Diciembre 14 de 
1950. T. LXVIII. Ns. 20~2 a 2094) ... 751, 1" 

-205-

PEI!U'JI':AZGO 

Como lo dijo da Sala de Negocios Genera-· 
les de la Corte, "Si se aceptase en el inci
dente de tacha discusión alrededor de las 
bases subjetivas que cada perito estime ade
cuadas para sacar sus deducciones, se pre
juzgaría sobre el fondo mismo del dictamen, 

· anticipándose fallo sobre aspectos propios 
de la sentencia definitiva, pues es en ésta 
donde se analiza el proceso intelectivo a que 
el experto acude para formular la conclu
sión que é.l juzga más acertada. Esto es lo 
que constituye la crítjc~ -del experticio, im
propia de hacer en el incidente previsto en 
el artículo 720 delJC. Judicial".· (G. J. Tomo 
LIII, pág. 451). 

"El- error - dijo la. misma Sala en otra 
opOrtunidad _: supone conceptos objetiva
,mente equi~ocados y da lugar a que los pe
ritos que erraron en materia grave sean re
emplazados por otros. La deficiencia en los 
fundamentos del dictamen no implica ne
cesariamente eq)livocación, pero da lugar a 
que di<;ho dictamen sea descalificado como 
plena prueba en el fallo, por fa-lta de los re
_quisitos legales necesarios para ello". (G. ,J. 
Tqmo XLVIII, pá,.g. ql6). (Negocios Genera
les. Diciembre 14 de 1950. T. LXVIII. Núme-
ros 2092 a 2094) .................. 846, 2~ 
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PEJ!U'JI'AZGO 

Como lo ,dijo la Corte, en providencia que 
corre publicada a páginas 391 deL Tomo LIII 
de la GACETA JUDICIAL: "En innúmeras 
decü¡iones de la Sala de Casación se ha acep
tado la jurisprudencia de que el dictamen 
pericial, cuando es uniforme, explicado y de
bidamente fundamentado, hace plena prue
pa, pero es necesario ,que sea debidamente 



fundamentado. Esta condición la aprecia li
bremente el juzgador, y el ~uperior no pue
de variarla sino en tanto que se compruebe 
que en esa apreciación se incurrió en verda
dero error de hecho que apaf>ezca de bulto o 
de manifiesto en los autos". (Negocios Ge
nerales. Octubre 11 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2092 a 2094) ................ 832:, 2~ 

NOTA- De la providencia en que se s·entó 
esta doctrina, se pidió reposición, y la Corte la 
confirmó por medio de la de diciembre ].Q de 1950. 
(T. LXVIII, páginas 834 y siguientes). 

El Relator 

-207-

PJEJRJI'JI'ID§ (lEn materrña penal basta 1lll.ll.11.o solo) 
El cargo que formula el recurrente con 

base en el artículo 721 del Código Judicial, 
no tiene fundamento, porque según las re-. 
glas que gobiernan la prueba pericial en :::na
teria penal, que son las únicas que rigen 
para el caso, pese a la involucración por 
otros aspectos de los dos procedimientos, no 
es indispensable en materia penal que se 
nombren dos peritos. Esta t¡s una atribución 
del Juez, que le señala el artículo 258 de ese 
estatuto, porque no otra cosa quiere dec:ir el 
hecho de que exprese que "cuando lo estime 
necesario, podrá nombrar simultánea o su
cesivamente más de un perito para emitir 
un dictamen". Lo que significa -en otros tér
minos que es facultativo del Juez nombrar 
uno o varios, según lo estime conveniente, 
sin que constituya obligación de su parte 
seguir las prescripciones del Código Procesal 
Civil en esta materia. (Casación Penal. Oc
tubre 31 de 1950. T. LXVIII. ·Nos. 2087-
2088) ............................ 364, 2'J 
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!PJEJRJUITICITOS (JLa conullenación a su pago no 
está llimitada en eX ¡¡n·oceso ¡penan por la cuan

tia selñi.allarlla en na demanda) 

N o puede decirse que el Tribunal condenó 

en perjuicios a más de lo pedido, porque tuve 
en cuenta el dictame;n pericial que fijaba un 
estimativo de los mismos superior a la cuan
tía enunciada por la parte civil en la dem~m
da respectiva. 

La fijación de los perjuicios exige como 
prueba única el dictamen pericial. El Código 
de Procedimiento Penal contiene reglas que 
determinan la forma y manera de regular 
en el proceso los perjuicios derivados del de
lito. Estas reglas son los artículos. 256, 294 
y 24 de la ley 4~ de 1943, para hacer refe
rencia a las que en forma más completa se 
relacionan con dicha categoría de prueba. 

Si la tesis del recurrente fuera exacta ten
dría que llegarse- a la conclusión de que so
bra el dictamen pericial y la estimativa de 

. los perjuicios no podría tener otro funda
mento que la cuantía de los .mismos apre
ciada por la parte demandante, lo que es ·in-
aceptable. . 

Al exigir la ley procedimental (artículo 
256) un ;dictamen pericial para señalar el 

· monto de aquéllos, es porque al mismo tiem
po determina la forma de esta:blecerlos ; y al 
ser ello así no condena el Juez a más de lo 
debido si acepta el dictamen y sobre éste 
pronuncia la sentencia condenatoria al pago 
de la indemnización correspondiente. Otra 
cosa es -y ello fue motivo de estudio al tra
tar sobre la causal primera- que ,el falla¡lo.r 
de instancia deje dé motivar el por qué de 
la aceptación de los perjuicios fijados en el 
dictamen, vicio éste de la sentencia que por 
incidir en aquella causal, puede hacer pros
perar el recurso, como ocurre en este pro
ceso. (Casación Penal. Octubre 31 de 1950. 
T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ........ 365, 2a 
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PlEifUUITCXOS (Ocasionados collll Ul!na im¡¡nx
tación. fa]sa) 

Como ya lo dijo la Corte, "Cuando una 
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persona lanza un cargo que sea efectiva
mente lesivo de la buena fama y reputación, 
pero luégo lo rectifica por el mismo medio 
de que se ha valido para formular el cargo 
y con la necesaria prontitud para limitar su 
difusión en el público, no se ve la razón par::t 

· deducir de allí una acción indemnizatoria, 
poc el sencillo motivo de qu~ el daño que se 
cause ha sido reparado oportunamente y en 
debida forma". (Sentencia de la Sala de Ne
gocios Generales de 11 de diciembre de 1943. 
G. J. Tomo LVI, pags. 657 y ss.). (N~gocio~ 
Generales. Septiembre 6 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. _2087-2088) .................... 381, 1<¡ 
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PlElRJUKCWS (Culpa contractual) 

El Departamento, como entidad de dere
cho público, tiene que estar sometido en los 
contratos que celebre a normas especiales, a 
las cuales debe ceñirse so ·pena de nulidad o 
extralimitación de funciones de sus dirigen
tes. D€ autos no aparece disposición alguna 
de carácter departamental que invistiera al 
Goberhador de facultades para comprometer 
contractuaimente al Departamento. El pac
to, por consiguiente, carece de base legal; no 
tiene- validez jurídica de ninguna especie. 

Surge, pues, la incapacidad de pedir su 
cumplimiento y menos reclamar perjuicios. 
(N~gocios Generales. Septiembre 6 de 1950. 
T.- tXVIiL Nos. 2087-2088) ........ 383, 2'-' 

. 
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lP'JEJR.JrUKCWS (Por inexistencia de un 
servicio público) 

f 

De acuerdo con nuestra organización cons
titucional, el Estado puede prestar muchos 
servicios én bien de la prosperidad cultural 
y material de los asociados: en materia de 
obras públicas, de asistencia social, de ense-

ñanza; de fomento económico, de mejora Y 
defensa de los bienes de uso público, etc. N o . 
sólo puede prestar el Estado los servicios 
especialmente previstos en la Carta, siiio 
también todos aquellos que no s.e opongan a 
sus ordenamientos o principios. 

Pero como éstas son atribuciones del Es
tado, incúmbele al Conireso rdecidir, por me
dio de leyes, y pesando las necesidades y 
conveniencias nacionaels, qué obras y servi
cios determinados debe . tomar a. su cargo 
la administración. Y después, córrespóndele 
también al Congreso incluir las apropiacio
nes· correspondientes en el presupuesto na
cional. 

Mas. la misma administ,ración, cumplido.:,; 
ya estos actos, de potestad legislativa, goza 
todavía de cierta libertad de apreciación, de 
cierto poder de iniciativa, de ciertas facul
t'ades para actuar de acuerdo con las circuns
tancias. · N o .sólo tiene que prospectar las 
obras Y. organizar los servicios; tiene tam
bién que estudiar si las sumas apropiada;; 
son suficientes para los fines propuestos, y 
sobre todo debe escoger la mejor oportuni
dad para sus realizaciones. 

Con esto queda dicho que hasta aquí se 
trata de un proceso esencialmente político, 
ajeno al concepto de obligaciones del Código 
Civil. Por lo- tanto, los particulares podrán 
quejarse de estar mal gobernados si no se 
emprenden estas obras o se organizan aque
llos servicios, pero sin que pueda decirse que 
tales omisiones implican una culpa y llevan 
anexa la responsabilidad del Estado . 

Síguese de lo expuesto que en estos ca
sos, én que ap1más están de por medio los 
intereses generales, la responsabilidad del 
Estado sólo puede ·comprometerse con moti
vo de las obras que ejecute o de los servicios 
que efectivamente preste la administració!1, 
ya sea porque los perjuicios se causen por 
fallas técnicas o descuido en .la ejecución de 
las obras, o por m~l funcionamiento del ser-



viciO, o porque éste no se preste o deje de 
prestarse cuando existía la obligación con
traria (caso de los usuarios en los servicios 
comercializados), o porque los perjuicios 
provengan de culpa del personal de las obras 
o de los gestores del ·servicio. 

Mas como en este caso se inculpa a la N a
ción es por no haber construído determina
das obras de interés general, obvio resulta· 
que carece de todo fundamento la responsa
bilidad que se trata de deducirle, desde lue
go que aquella entidad no estaba obligada a 
las medidas de protección que en su deman
da echa de menos el actor. (Negocios Gene- , 
rales. Septiembre 19 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. 2087-2088) ................... 418, 2" 
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lP'EITUUliCJIO§ (Por mune.rte ldle mua Jllll!!lrsOJna) 

Considera la Sala que dirigida la' accwn 
propuesta a obtener de la entidad demanda
da, esto es, de la Nación, la indemnización 
de perjuicios causados por la muerte violen
ta del menor Hernando Arce Herrada, muer
te que el demandante atribuye a descuido, 
imprevisión, imprudencia, negligencia o des
organización de la Empresa del Ferrocarril 
del Pacífico, no era a favor de la sucesión 
ilíquida del menor fallecido, sino directa- . 
mente a favor del mismo Sr. Honorio Arce, 
en su calidad de único descendiente legítimo 
de aquél, para quien debió demandarse la re
paración del daño. Así lo tiene decidido esta 
Corte en numerosos fallos, doctrina que en
cuentra su fundamento en el carácter estric
tamente compensatorio que la reparación 
tiene en estos casos de culpa extracontrac
tual. (Negocios Generales. Noviembre 10 de 
1950. T. ~XVIII. Nos. 2089 a 2091) .668, 1:¡ 

- 2Jl.3 

lPJErufUliCJIO§ (lP'~ll'OOim~ria ¡¡Hn.ll'a ~liill~li' 
los ocasñC~Imairllons cC~lll na mun~rtl!! mle 1llll1i111ll 

~oomta) 

En sentencia de casación de 24 de junio 
de 1942, dijo la Corte entre otras cosas: "La 
.acción, pues, de indemnización de perjuic:ños 
por el hecho que causa la muerte de Úna per;.. 
so na, es una acción ·directa de los directa
mente perjudicados, y entonces ·no es nece
sario hacerla valer a través de una sucesión 
o de una sociedad' conyugal disuelta". ~G~ 
J. NQ 1986, pág. 660). (Negocios Genemlles. 
Noviembre 10 de 1950. T. LXVIII. Númeli"os 
2089 a 2091) .............. : .. ..... 568, 1'~-
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JPEIR.lfUJICl!O§ M O RAlLE§ OIIUE'll'l!V A~ 

Perjuicios morales objetivados son peJ?jul
cios de repercusión en la esfera mateTial o 
'económica, pero que afectan primeramente 
un bien extrapatrinionial o moral de la per
sona, considerada en sociedad, como los que 
originan los atentados contra el honor, la 
reputación y· aún las consideraciones s~ia
les; .o los que hieren la parte afectiva íntima 

· del ser humano, las conv~cciones profesadas 
y los sentimientos familiares de amor. Cuan
do por obra de estas lesiones psíquicas, su
fren los ,negocios, o cae en desmedro. m ea
pacidad productiva económica o sObll'IPl~!!l® 
un estado de apatía que deprime las ener
güts para la lucha por la vida, hay objetiva
ción material del perjuicio moral. Cuando ~ 
dismiÍmción vital revelada por semejantes 
efectos tiene por causa directa, no lla 1\&. 
sión . del patrimonio moral, sino la Xesñ6ll11 
física y externa, no puede hablarse de par
juicios morales objetivados, sino simplemGrn
te de perjuicios materiales. (Negocios Gel!1& 
rales. Noviembre 3 de 1950. !f. LXVHTI. N6-
meros 2089 a 2091) ...•........... 65GP, 2a 
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PE'li'IROLEOS 

Tratándose en el presente asunto de un 
, terreno que salió del .dominio de la Nación 
. antes del Código Fiscal de 1873, por el cual 

ésta ·se reservó la propiedad de las sus tan
. cías del subsuelo en los baldíos que en ade
.lante adjudicara, es lo procedente concluir 
que las minas que pasaron a ser de propie
dad. de los particulares a quienes fuera ad
judicado el terreno fueron aquellas distintas 
de las que se habían reservado la Nación. y 
el Estado soberano donde estaba ubicado, 
las últimas de las c.uales · perten._ecen hoy 
también a la Nación de acuerdo cori el ar
tículo 202 de la Constitución Nacional (el 

, artículo 202 de la Constitución Nacional de 
1886) ~ (Negocios Generales. Octubre 6 de 
1950. Tomo LXVIII. Nos. 2087-2088) ..... 

440, ,la y 2~ 

- 216 

PEffiOLie;OS (Para que se ~mtienda ejerci- · 
«lla ellll tie~¡po la acción ordinaria, . no se re

lfJ!uniere notificación de •la demanda) 

Refiriéndose a los términos señalados por 
la Ley 160 dé 1936' (artículos· 5° y 7°) para 
el ejercicio de las acciones ordinarias que 

. ella contempla, dijo la Sala en otra ocasió~ 
"que quien hace. uso de un término de este 
género. no interrumpe una prescripción libe
ratoria, sino que simplemente realiza el acto 
o ejercita la acción en tiempo· hábil, vale de-. 
cir útilmente. De donde se sigue que si se 
requiere -según la aplicación más común
mente· aceptada de los artículos 2524 y 2539 
del Código Civil- la J?.Otificación de la de-

. manda judicial para que la interrupción ci
vil se tenga por hecha, cosa muy distinta su-

/} 

~5ll. 

cede en el evento en que las leyes· simple
mente señalan un plazo o prefijan un tér
mino para el ejercicio de la acción, pues bas
ta· entonces con que ésta se presente ante el 
Juez competente con las ritualidades de ri
gor si expresamente no se ha dispuesto otra 
cosa". 

Verdad .es que en el caso ert estudio se 
presentÓ ante el 'Tribunal de Bogotá la de
manda ordinaria de que se ha venido ha
blando; mas .no es menos cierto que dicha 
demanda no fue aceptada en razón. de no sel' 
aquella entidad competente para conocer de 
ella, precisamente por tener la Empresa de
mandante su domilio en Barranquilla, y tal 
hecho, consecuencialmente, se traduce en la 
omisión del ejerciqio de la acción. (Negocios 
Generales. Octubré 17 de 1950. T. LXV:III. 
Nos. 2087-2088) ........... : . ..... 459, 2'' 
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. PE'li'lROLEOS 

En la relación de títulos que acaba de ha
cerse, no figura ninguno demostrativo del 
hecho de que' el dominio de las tierras que 
ellos identifican hubiera salido en ningún 
tiempo del patrimonio del Estado. Y en cuan
to a la pretendida superposición de las que 
delimita la propues~a con los terrenos a que 
-se hallan vinculado~ los derechos que adqui
rió el opositor, hay una completa ausencia 
de pruebas dirigidas a desvirtuar la conclu
sión a que llegó el Ministerio sobre la impo
sibilidad de aceptarla con base exclusiva en 
las que allí se presentaron y. que, como se 
ha dicho, son exactamente las mismas que 
ho.y debe tener en cuenta la Corte para re
solver. En consecuencia, la oposición debe 
declararse infundada. (Negocios Generales . 
Octubre 30 de 1950 .. T. LXVIII. Nos. 2087-
2088) ........................... 484, 1~ 
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PE'll'lROLJEOS (Heclhtos q111le delOOn demos
trarse eKn estcs casns para idenW'ic_ar 

eH te:rre~rno) · 

De acuerdo con reiterada doctrina de la 
Corte, la determinación del terreno sobre el 
cual se alega la propiedad privada del petró
leo, en casos como el de autos; entraña la 
demostración de estos hechos: 1 Q Que el pre
diÓ materia del aviso está claramente singu
larizado, esto es, que se sabe con certeza a 
qué corresponde, en la realidad geográfica y 
topográfica, la descripción que en materia 
de linderos contenga el título que ampara 
dicho p~edio; 2° Que el terreno que se dice 
salido del patrimonio nacional con anteriori
dad al 28 de oct11bre de _1873, es también 
identificable sobre el terreno, a la luz de la 
alinderación consignada en el título respec
tivo; y 3g Que es uno mismo el globo de tie-/ 
rras materia del aviso y él que salió del pa
trimonio del Estado con anterioridad a la 
reserva del petróleo, o que este último pre
dio abarca o comprende al primero, en todo 
o en parte. (Negocios Generales. Noviembre. 
14 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2089 a 2091) .. 

- 691, 2<> 
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lP'lE'll'lfWLJEOS (Valo:r de Has seKntencias die· 
iadas-con b~ en la Rey de 10 de oct1!1lbre de 

1867 den lEstatdo SoberaKno de Bolívar) 

Un fallo judicial dictado con base en la 
ley de 10 de octubre de 1867 del E'stado So
berano de Bolívar, demuestra indudablemen
te que las tierras a que ese fallo se refiere 
salieron del dominio nacional antes del 28 de 
octubre de 1873, desde luego que allí se de
clara que tales tierras soKn. a]lllropiadas, o sea 
de propiedad particular. 

Refiriéndose a uno de estos casos, dijo la 

Corte - Sala de Negocios Generales- en 
sentencia de 18 de agosto de 1949: 

"Tu~iera o no el Estado Soberano de Bü
lívar poder para dictar la ley de 10 de odu
bre de 1867 -y ya para entonces se había 
derogado la ley nacional número 70 de 4 de 
julio de 1866, que permitia a los ;Estados , 
expedir leyes encaminadas a deslindar la 
propiedad naciánal de la de los particula
res- es lo cierto que con. base en aque]1a 
ley local se pronunció el fallo de 1868, y es 
también evidente que la segunda instancia 
se surtió con audiencia del señor Procura
dor General del Estado, qué era al p:ropio 
tiempo Agente del Ministerio Público de MI, 
Unión, según la ley de los Estados Unid\os 
de Coloinbia número 17 de 20 de abrH de 
1865". (NegQcios Generales. Noviemb~ 28 
de 1950. T. LXVIII. Nos. 2089 a 2091) ..... 

. 702, 2a y .703, 1 ~ 
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POSJESION (La imscrita Kno es o]lllomi!}~ a 
quien prescribió con ])lOsesñóKn materñall) 

Como lo ha sostenido la jurisprudencia, 
"contra la mera posesión inscrita puede opo
nerse la_ prescripción extraordinaria adqui
sitiva, por lo mismo que ésta no requiere 
justo título (artículo 2531 del C. C., nume
ral 1 9), y basta solamente, además del all\li· 
mus dominñ de quien la ·invoca, el lapso de 
tiempo, según expresión .9.el artículo 2532 
ibídem, que es según esa norma, de treinta 
años (hoy de veinte, artículo 2Q de la Ley 52 
de 1938). Si así no fueran las cosas, la pres
cripción extraordinaria adquisitiva no ten
dría lugar nunca". (Casación, 6 de mayo de 
1932, XL, 48). 

A la inversa, los títulos de dominio no son 
oponibles a quienes demuestren haber poseí
do la cosa en las condiciones y por el térmi
no necesarios para la prescripción extraordi
naria, ya que causada ésta, se extinguen eo-
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rrelativamente, también por prescripc,ión, las 
acciones que amparaban el dominio (C. C. 
2512 y 2538). Lo que se dice del dominio se 
extiende al condominio, como es obvio. Es, 
por tanto, errada la tesis del Tribunal, con
forme a la cual no puede admitirse la usu
capión cuando el oposit'or exhibe títulos que 
lo acreditan como copropie~ario del bien re
clamado. De ser cierta la tesis negada, la · 
prescripción extraordinaria sólo podría ope- . 
·r~r en rarísimos casos, y carecería, por tan-. 
to, de la importancia grande que tiene en el 
Derecho, que ha llegado a denominarla "Pa
trona del género humano" (Planiol y Ri
pert). 

PQr el contrario, la prueba tendiente a de
mostrar que el pretendido prescribiente I).O 

ha poseído la cosa en la forma legal o por el 
término señalado en la ley, sí reviste espe
cial importancia. De esta suerte, si en cual
quier forma fehaciente se acredita en el jui-. 
cio que ·aquél no ha poseído con los requisi
tos o durante e}' lapso exigido, queda estable
cido que su reclamo carece de base y es por 
tanto ineficaz. 

Huelga insistir en que tratándose de cau
sas sobre prescripción, cuandoquiera que la 
controversia ·se suscita .sobre la posesión, debe . 
entenderse por ésta, no la meramente inscri
ta, sino la real o efectiva, consistente en la 
tenencia de la cosa con ánimo de señor o due
ño. De esta última clase de posesión se tra-

'- . 
ta ento:rfces, "la forma habitual en que el due-
ño ejerce sus derechos sobre la cosa, me
diante el ejercicio de actos que naturalmente 
lo signifiquen, sirve de adecuado criterio para 
determinar en cualquier caso la posesión. Si 
una persona se comporta efectivamente como 
señor de un predio; construye edificios, man
tiene ganados, lo cultiva, etc., todo en su pro"' 
pio beneficio, es menester· contraprobar que 
f:!Sa posesión la ej~rce en nombre ajeno, como 
arrendatario, deposi~rio o a un título seme
jante. Como lo indica Ihering: qúe se pre-

gunte cómo el propietario, suele usar sus co
sas y se sabrá cuándo es preciso admitir la 
posesión y cuándo se debe rechazar". (Sen
tencia de 26 de julio de 1950). 

Dentro de este orden de ideas, es claro que 
las pruebas producidas con el fin de demos
trar que el pretendido prescribiente no tuvo 
la posesión de la cosa por el término legal, 
son del todo aceptables en cuanto, a juicio 
del sentenciad'br, puedan desvirtuar lo acre
ditado o alegado al respecto por aquél. (Ca
sación Civil. Septiembre 1 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. 2087-2088) ............ ·. 21, 2¡¡. y 22, 11) 

(J 
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POSJESKON (linuterru]!llción de lla.) 

La pérdida de la posesión por haber entra
do en ella otra persona, está expresamente 
consagrada· como causal de interrupción de 

·la posesión por el artículo 2523 del C. C., or
dinal 2°. Tal disposición no distingue las cau
sas ni la ·forma en que la. pérdida se haya 
causado e incluye, por tanto, el caso de que 
se haya operado mediante la intervención de 
la justicia. (Casación Civil. Septiembre 1 de 
1950. T. LXVIII. Nos~ 2087-2088) ..... 22, 2'1-

-222-

POSJESKON (Prueba· de la) 

La facción de un. plano para una cons
trucción y su' aprobación por el funcionario 
público correspondiente .en determinada fe
cha, no prueba plenamente que la construc
ción se hubiera hecho ni mucho menos que 
lo hubiera sido en la época en que se verifi
có la aprobación, y, como de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 981 del Código Civil, 
la posesión del suelo se deberá probar por 
hechos positivos de aquellos a que sólo da 

· derecho el dominio, como el corte de made
ras, la construcción de edificios, la de cerra-
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mientos, las plantaciones o sementeras, Y 
otros de igual significación, ejecutados ~in 

el consentimiento del que disputa la posesión, 
hay que admitir que el solo documento en 
cuestión no puede ser tenido como prueba 
demostrativa de posesión ·material, la que 
debe concurrir y mantenerse con la inscrita 
por el lapso de diez ·años,·· para que pueda 
conspmarse la prescripción _adquisitiva del 
dominio. (Casación Civil. Diciembre 4 de 
1950. T. LXVIII. Números 2092 a 2094) 

754, 2~ 
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JP'(Ü§JESITON (Prueba de na materia]) 

La posesión material no puede ser demos-· 
trada con la presentación de escrituras pú
blicas de compra otorgadas por terceros, aun
que ellas se encuentren debidamente regis
t:l:·adas. Tampoco puede ser acreditada con la 
certificación de que la parte que la alega o 
un antecesor suyo solicitara la adjudicación 
de un baldío, aunque se hubiera establecido 
la identidad de lo que se dice poseído con ·lo. 
que fue objeto de la solicitud al Estado. La 
petición sobre adijudicación de una tierra 
baldía es un simple acto unilateral de una 
persona que nada puede por sí sola demos
trar en su favor, fuéra del hecho de haber
la elevado; no confiere por sí derecho alguno 
frente a la N ación ni frente a los partícula- · 
res, y a lo sumo otorga expectativas de de
rechos más o menos respetables; según los 
casos. (Ca'sación Civil. Noviembre 3 de 1950. 
T. LXVIII. Nos. 2089 a 2091) ........ 530, la 
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JPl~IEIEX:IT§'ll'JENCITA (lP'nneba de Ba {]le objetos 
lhl.Ullrtadloo o Jrolbadlos) 

Siempre ha sido labor muy difícil estable
cer la materialidad de los delitos de hurto y 

robo cuando éstos se cometen en estableci
mientos comerciales, cuyas existencias de 
mercancías, por consecuencia de las ventas 
y compras que a diario se realizan, van cam
biando momento a momento. ·Por esta cir
cunstancia, la ley procedimental en sus ar
tículos 812 y siguientes, en tratándose de 
acreditar la propiedad, preexistencia y con
siguiente faita de lo sustraído, es muy am- · 
plia en cuanto a la prueba de esas circunstan
cias, pues dice que no es preciso probarlas, 
cuando de otros hechos aparece que las co
sas fueron materia de uno de los tales de
litos, dejando la apreciación de esas circuns
tancias al pr.udente juicio del Juez o funcio
nario. También admite en cuanto a la pre
existencia, la. declaración del interesado y 

de sus parie,ntes, siendo de cargo del fun
cionario la apreciación de la credibilidad dé 
sus dichos, teniendo en cuenta las normas 
sobre la crítica del testimonio, las condiciones 
sociales y p~rs·onales del declarante,. etc. (Ca
sación Penal. Septiembre 15 de 1950. T. 
LXVIII. Nos. 2087-2088) ....... 206, 1~~o y 2e· 
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PIRJESCJIUPCITON (IDel comUllll1lero) . 

La Corte reafirma la tesis que sobre el 
particular sentó en la decisión de 26 de ju- · 
lio de 1950, según la cual el condómine pue
de ganar por prescripción extraordinaria el 
todo o parte de la cosa común que haya po
seído efectivamente en las condiciones y por 
el término previsto en la ley. (Casación Ci
vil. Septiembre 1 de 1950. T.· LXVIII. Núme-
ros 2087-2088) .......... · ........... 1.6, 2'-' 
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lPl!RlE§CIRITPCITON (IDe na acci~ll11 ~el!Uall ¡¡ro1r ~e
lites de ~:revadcato y de albUllso de aUll~®Jri~a«ll) 

Sería el caso de resolver sobre la situa-
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c1on jurídica del procesado por los hechos 
1 
que se le imputan, con base en los elemen
tos de juicio que se dejan precisados, pero 
se observa que los ilícitos que se c:¡trgan a 
su cuenta, prevaricato y abuso de autori
dad, que no son conexos entre sí, que se ha
brían realizado separadamente, que no en
trañan un conc~rso de delitos, se encuen
tran prescritos en su acciÓn penal. En efec
to: 1~ primera de esas infracciones estaría 
sancionada con la penamáxima de ocho años 
de presidio, y la segunda, con la de multa. 
Por consiguiente, en conformidad con las nor
mas del artículo 105 del C. P., incisos tercero 
y cuarto, la acción pemil para .el delito más 
grave prescribe en ocho años y para el otro, 
en cinco. Pero como desde la consumación de 
los mismos ha corrido un tiempo superior a 
ocho años, dicha acción se encuentra pres
crita, ya que d~ otro lado no se contempb . 
ninguno de los eventos que de acuerdo con el 
artículo 107 de' la obra citada, interrumpen 
la prescripción. · 

Por lo tanto, hay lbgar a la aplicación del 
artículo 153 del Código de Procedimiento 
Penal, pero no porque los hechos imputados 
no tengan existencia, ·sino porque la acción ! 
penal no puede proseguirse. (Casación Pe
nal. SeptiemfJre 19 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2087-2088) ..... : ............ 221, 1') 
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PlR.lESCllUPCKON 

Según el sistema de nuestro código la po
sesión no se transfiere ni se transmite; el 
que entra a gozar de una cosa, con ánimo 
de dueño, inicia una posesión que le es pro
pia, y no adquiere la de .su antecesor; mas, 
conforme a las reglas que consagra el ar
tículo 2521 del C. C. en armonía con el 778 , 
ibídem, el poseedor cuando invoca la pres
cripción. tiene facultad -la que también le 
asiste para otros fines legales- para añadir 
7-Gaceta 

a la suya la posesión propia de una serie TI<>' 

interrumpida de· antecesores; pero para ello 
es menester _que pruebe que es sucesor· de 
éstos a.título universal o singular y que ello;-; 
tuvieron también la posesión ininterrumpida 
de la cosa. (Casación Civil. Diciembre _14 de 
1950. T. LXVIII. Números 2092 a 2094) 
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PUESCJR.IPCWN 

753,11 

La prescripción adquisitiva o usucapión es 
un modo de adquirir la propiedad de una cosa 
mediante la posesión prolongada durante un 
período de tiempo determinado. La prescrip
ción vjene a auxiliar al poseedor, tiene por 
finalidad poner fin al divorcio entre la pose
sión y la propiedad·, transformando al pose
edor, en los términos establecidos en la ley, 
en propietario·. Conforma los hechos al dere
cho, impidiendo de este inodo la destrucc,ión 
de situaciones respetables p,or su duración. 

Nuestro Código Civil distingue la pres
cripción ordinaria del dominio, que n~cesi
ta, conforme a lo estatuído. en los artículos 
2528 y 2529 del C. C., posesión regular no 
interr~mpida por el término de die,z años, 
entendiéndose por tal la que procede de jus
to título· y ha sido adquirida de ·buena fe 
(artículo 764 del C. C). La extraordinaria, 
que requiere simplemente el animus domh:ui 
y una posesión de treinta años (artículo 2532 
del C. C.), o de veinte años, si se aplica la 
Ley 50 de 1936 (artículo 42, Ley 153 de 
Í887). . 

La preséripción especialísima de corto 
tiempo establecida por el artículo 12 de la 
Ley 200 de 1936, sólo tiene lugar·cuando por 
la ausencia de toda mejora,· cerramientos, 
construcciones o hechos que revelen la explo
·tación económica anterior del suelo en los 
términos del artículo 19 de la mencionada ley, 
dé ocasión a presumir de buena fe.al colono 
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que penetra en ellas que se trata de tierras 
baldías de la Nación, susceptibles de apro
piación mediante· su explotación económica, 
y que las mismas no están comprendidas den
;tro de las reservas de explotación, que co
rresponde a todo predio rural, de acuerdo 
con lo dispuesto en el mismo precepto. 

Para los efectos indicados, dice el artículo 
12 que se comenta que no se presume la bue
na fe, si el globo general del cual forma par
te el terreno poseído está o ha estado demar
cado por cerramientos artificiales, 'existen en 
él seüales inequívocas de las cuales aparez
ca que es propiedad particular. (Casación 
Civil. Noviembre 30 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2089 a 2091) ............ 582, la y 2<' 

-229 

PlR.lESCJRliPCliON JEX'l'IN'l'IV A 

El fundamento racional de la prescripción 
extintiva es análogo al de la prescripción 
adqúisitiva, enseüan los expositores Colin y 
Capitant. El orden público y la paz social es~ 
tán interesados en la consolidación de las si
tuaciones adquiridas. Cuando el titular de 
un derecho ha estado demasiado tiempo sin 
ejercitarlo, debe presumir gue su derecho 
se ha extinguido. La prescripción que inter
viene entonces evitará pleitos cuya solución 
será muy difícil en virtud del hecho mismo 
de que el derecho invocado se remonta· a una 
fecha muy lejana. · 

Esos principios de jurisprudencia, que se 
puede decir universal, dominan la mater-ia 
cuando de ella se ocupa el legislador colom
biano en el Título XLI del Libro IV del C. 
Civil: se prescribe una acción cuando se ex
tingue por la prescripción (artículo 2512). 
La prescripción que extingue las acciones y 
derechos ajenos exige solamente cierto lapso 
de tiempo durante el cual no se hayan ejer
cido dichas acciones (artículo 2535). De 
modo que, de acuerdo con tales principios, 

una acción debe tenerse como extinguid 
cuando ella· no se ha ejercitado durante e 
tiempo que la ley ha seüalado para su ejer 
CIClO. (Negocios Generales. Octubre 31 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) .. .491, 2a 
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PJRESUN CliONJES 

Las presunciones legales, es. decir, las 
creadas por la ley, son de derecho estricto,, 
y por tanto no existen sino cuando se dan · 
precisamente los antecedentes o circunstan
cias que aquélla toma como base para esta
blecerlas. (Casación CiviL Diciembre 14 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2092 a 2094) . 753, 1~ 
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PJREV AJRliCA 1'0 

A pesar de que la providencia proferida 
por el Magistrado sindicado en estas diligen
cias puede haber sido relativamente contra
ria a la ley, no alcanza a la categoría de ex-a 
presa o manifiestamente injusta. El elemen-
to "a sabiendas" que exige el artículo 1138 
del C. P., queda así descartado, lo mismo que 
la infracción de que aquél es elemento esen
cial. (Casación Penal. Septiembre 22 de 1950. 
T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ........ 227, 1'·' 
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PJREV ARICA 1'0 

Un funcionario puede corregir su manera 
de pensar y de actuar a cualquier momento, 
sin que incurra por esto en delito alguno, 
siempre que esa determinación no esté mo
vida por una intención torcida de favoritis
mo hacia una parte o de animadversión ha
cia otra o que, a sabiendas, su nuevo cTite- , 
rio esté en abierta contradicción con la ley 
positiva. (Casación Penal. Noviembre 7 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2089 a 2091) .. 594, 2$ 



Gl\\Cllnl'l\\ JT1UIDl!Clll\\JL 957 

-233-

P¡RlEV AR:U:CA 'fO 

El prevaricato, en ·su concepto más am
i)lio, significa administrar j u&ticia en forma 
contraria a la ley, dictando sentencia, reso
lución o dictamen, eJWresa o manifiestamen
te injustos, a sabiendas de que ese proceder 
no es otra cosa que el descQnocimiento del 
derecho por los encargados de aplicarlo, .o 
bien negar, rehusar o retardar un acto pro-_ 
pio de sus funciones, por· simpatía hacia 
unos interesados o ' adnimadversión hacia 

. otros. ~ 

Se trata, por consiguiente, de un hecho 
que puede cometerse por actos positivos o 
por actos negativos, siendo la nota caracte
rística de él, el aPasionamiento con que pro
ceden los funcionarios o empleados públicos 
en el ejercicio de las funciones de su cargo. 
(Casación Penal. Noviembre 21 de 1950. T. 
LXVIII. Nos. 2089 a 2091) .. : ...... 632, 1~ 
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PliUNC:U:IPIO IDJE PRUEBA POR JESCRli'fO 

Por principio de prueba por escrito se en
tiende, según la definición legal que trae el 
artículo 93 de la ley 153 de 1887, "un acto 
escrito del demap.dado o de. su representan
te, que haga verosímil el hecho litigioso". 
"La doctrina -dijo la Corte en sentencia de 
casación que corre publicada a páginas 394 
y 395 del Tomo LXIV de la GACETA JUDI
CIAL- ha interpretado esta definición en 
el sentido de que es un documento privado, 
proveniente del obligado, en que se hace alu
sión al hecho que se pretende ~emostrar, sin 
que llegue a constituir manifestación clara, 
total y expresa de él, pues en tal caso no se
ría ya un mero principio de prueba, sino una 
completa demostración. Tres son los requisi
tos que debe reunir un documento para po-

der atribuírle legalmente el ·Jllérito y efectos 
que dentro de nuestro derecho probatorio 
corresponde al princ\pio de pr~eba por es
crito: r Que exista un escrito . que no sea 
del contrato mismo; 29 Que provenga de la 
persona a quien se opone o de su ·represen
tante legítimo; y 3° Que de él aparezca la ve.
rosimilitud del hecho 'litigioso". (Casación 
Civil. Septiembre 26 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. 2087-2088) .................. 110, la 

- 23-5-

PRIVILEGIO 

Salta a la vista, con la sola lectura de las 
disposiciones legales acusadas que éstas no 
contienen prohibición alguna contra la...-fabri
cación, venta o consumo de las bepidas a 
que se refieren, en lo que mira a aquéllas 
en sí; y que simplemente se limitan a exigir, 
en guarda de la salud del pueblo, qpe para 
ello se llenen ciertos requisitos. Esto signi
fica, de un lado, que no hay privilegio o mo
nopolio y, de otro, que no se impide a nadie 
el ejercicio de su oficio o profesión. El he
cho de que cueste más una fab~·icación hi
giénica ajustad_a a prescrip-ciones científicas, 
en vez de una elaboración empírica y peli
grosa, no contiene en manera alguna tal pri
vilegio o monopolio o exclusivismo, ni veto 
de esas actividades a tales o cuales perso
nas.' Es claro que lo que cuesta más está al 
alcance de un menor número de personas 
que lo que cuesta menos; pero esto de que 
ciertas medidas causen mayor costo no de
termina una situación de monopolio, p~·ivi

legio o prohibición de trabajo. Y estas· S2l1-

cillas reflexiones bastan para hacer ver que 
las disposiciones acusadas no quebrantan la 'i 
de la Carta Fundamental citadas por el ele-

. mandante, ni ninguna otra de la misma. 
Constitucionalmente (articulo 39) está re

vestido el legislador de la potestad de ins
peccionar las profesiones y oficios en lo re-

(• 
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lativo a la salubridad pública, de reglamen
tar el ejercicio de las profesiones y de res
tringir la producción y consumo de los lico
res y las bebidas fermentadas. Que las dis
posiciones de la Ley 34 son de salubridad 
pública es algo incuestionable. y si de ellas 
se dedujera la restricción y consumo de 
aquellas bebidas, quedaría, sin embargo, esa 
ley amparada por dicho artículo 39. Esto aún 
en el supuesto de que la producción y el con
sumo hayan de disminuir porque cese la in
salubridad y el peligro del sistema de pro
ducción anterior a que. esa ley ha puesto fin. 
De suerte que, aunque enrevesadamente hu
biera de entenderse como legítimo el interés 
económico de que esa producción y consumo 
no disminuyesen y hasta aumentasen, ni aún 
en tal supuesto y en el de que con la nueva 
ley hay disminuciÓQ o cesación, podría ta
chársela de inconstitucional, siendo así que 
la Carta confiere al legislador la potestad de 
qne <.-\caba de hablarse y que en suma es la 
lle velar por la salud del pueblo. 

Puede suceder, y parece que en verdad ha 
sucedido, que los productores de materias 
primas, los fabricantes y los expendedores 
~e dichas bebidas hayan visto disminuído su 
negocio y que para muchos .éste haya cesa
do en la imposibilidad de acomodarse a las 
nuevas exigencias; pero este resultado, de
plorable si se mira a la situación personal a 
que se alude, no implica prohibición de tra
bajar en ese oficio o de producir aquellas 
materias, sino un mero cambio de situación 
causado po¡· una ley que se ajusta a los pre
ceptos constitucionales, como sucede siem
pre que ocurren cambios de disposiciones de 
que dan ejemplo las frases del Procurador 
General aquí transcritas. En todos esos ca
sos lo procedente es indagar si las nuevas 
órdenes de la autoridad se ajustan o no a sus 
respectivas atribuciones que, tratándose de 
leyes, son las que la Constitución confiere al 
legislador. Y esto es lo que a la Corte Supre-

ma corresponde en actuaciones como la pite
sente. 

Por tanto, si, como queda visto, la Ley 34 
no crea privilegio ni establece monopolio ni 
prohibe ejercicio de oficio o profesión, sino 
que se limita a velar por la salubridad pú
blica tal como expresa disposición constitu
<::ional se lo autoriza l.! ordena, ·el cargo de 
inconstitucionalidad no puede acogerse. Otro · 
tanto ocurre decir ·al relacionar esa ley con 
los demás preceptos constitucionales perti
nentes, entre los cuales hace figurar el acu
sador el artículo 17 y el 26 de nuestra Car
ta. No se advierte la conexión de este últi
mo con el problema planteado. Cuanto al 
artículo 17, basta repetir que la nuevR 1ey, 
protectora de la salud del pueblo trabaja
dor, no puede entenderse como una falta a 
la protección del Estado al trapajo o como 
un olvido de que éste ha de considerarse 
obligación social. Con este concepto rlel eont>
tituyente no riñe el que se vele por la 3alud 
del trabajador ni, de otro lado, el que, de
jando libres en sí la fabricación y consumo 
de bebidas fermentadas, se les reglamente, 
que es lo que en definitiva hace la Ley 34. 
(Sala Plena. Septiembre 12 de 1950. Tomo 
LXVIII. Nos. 2087-2088) .. 3, 2a y 4, 1~ y 2'' 

-236-

OOOCJEIDliMliENTO (An>iicacioo mle n~yes 

HI.Uevas eHI. matel!'ia ¡¡>~esall) 

A .pesar de lo dispuesto en el artículo 40 
de la Ley 153 de 1887 sobre la vigencia in
mediata de lo relativo a la sustanciación y 
ritualidad de los juicios, es doctrina consti
tucional y legal la de que ni siquiera lo que 
se refiere a p;rocedimiento debe tener apii
cación inmediata si, sin solicitud de parte; 
apareciere como menos favorable, a simple 
vista, que el procedimiento anterior. (Casa
ción Penal. Septiembre 22 de 1950. Tomo 
LXVIII. N os. 2087-2088) ........... 232, 2ª 
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Pll.MlllRJROGA (E1n nos col!dratoo «ll~ arremBa
lO!llilenuto de jplredi<OS rústicos de pl!"ojpliedad <Ille 

Ull) imnmicipio) 

No habiendo el legislador de 1913 incor
porado en el artículo 207 del C. de R. P. y 
M., para el caso de arrendamiento de predios1 
rurales pertenecientes a Municipios, lo que 
sobll."e prórroga del contrato de arrendamien
to y sobre desahucio establecen los artículos 
2014 y 2043 del C. C., es inaceptable que nin
guna circunstanciá dependiente de la mera 
voluntad de las partes, como, por ejemplo, 
el pago de cánones posteriores al vencimien
to del plazo máximo autorizado o el consen
tir el arrendador en que el arrendatario con-· 
tinuara en el goce de la finca, pueda dero
gar, modificar, reemplazar o excluir aque
llos requisitos que el legislador ha estable
cido como esenciales para el mayor beneficio 
de esas entidades de derecho público y para 
la mejor defensa de sus patrimonios. Quie
nes c~ntratan con ellas, se presume que de 
antemano conocen las severas limitaciones y 
modalidades especiales a que quedan .suje
tos sus contratos tanto en su celebración 
como en sus efectos o consecuencias ulte
riores. 

La prórroga permitida por el artículo 207 
del C. d,r R. P. y M. debe, por tanto, ser 
siempre expresa, mediante ·la demostración 
previa de que se han llenado por el arren
datario y por el arrendador los requisitos 
exigidos por este artículo, en las cláusulas 
del contrato relativas a esa prórroga. y la 
cláusula establecida e~ el contrato de arren
damiento de "servir la vacante" después de 
la expiración ~el plazo señalado en el mismo 
contrato, no significa un derecho del arren
datario, consistente en gozar de una tácita 
prórroga o de un nuevo plazo, forzoso para 
el Municipio para ~o tecobrar la tenencia y 
libre disposición de la finca, tácita prórroga 

que el artículo 207 citado no permite ni en 
su letra ni en su espíritu. Tal cláusula im
plica sólo una obligación a cargo d~l arren
datario, aún sujeto al evento del nuevo re
mate del arrendamiento, obligación consis
tente en continuar pagando los cánones del 
arriendo por la provisional tenencia de la 
finca, mientras a un nuevo arrendatario no 
se haya hecho entrega de ella por el Muni
cipio. (Casación Civil. Septiembre 8 de 1950. 
T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ......... 39, la 
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lPllRlUEJBAS (]La d~mo:ra. ~Jn pr~ucir Has IPI~~ 
di<Illa8 ~Jn tiemjplo, no impide apr~ciarllas) 

La Secretaría informa que el dictamen fue 
"presentado en tiempo". De consiguiente, no 
resulta de manifiesto que se haya incurrido, 
en la producción de aquella prueba, en vio
lación de norma legal. 

Para el juzgador lo importante es que las 
·pruebas se hayan pedido· y presentado en 
tiempo. La demora en producirlas, como en 
el caso en estudio, no puede ocasionar falla 
alguna para apreciarlas, ya que el artículo 
597 del C. J., en su inciso 39, estatuye: "Para 
estimar el mérito de las pruebas éstas han 
de formar parte del proceso: ... 39 Por ha
berse pedido dentro de los términos señala
dos al efecto, y practicado antes de la cita
Ción para sentencia .cuando se requiera tal 
formalidad, y de no, a1ntes de profe:rirse ia 
co:r:res]plmulliente· decisión". (Negocios Gene
rales. Septiembre 15 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2087-2088) ............. ." ... 396, 2;¡. 
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JP>JRlUElBAS (Cuándo se puede re}M)ll'lle:r um.a , 
]p)]rovidencia con base en pruebas prod~cidas 

cllespués de jplrofericlla) 

¿Con prueba de última hora puede la Sala 
desestimar lo antes decidido? . 



Para la apreciación de una prueba el juz
gador encuentra campo' amplio de acción en 
el artículo 601 del C. Judicial, conforme al 
cual esa apreciación se hace de acuerdo con 
la estimación legal de cada prueba, y a falta 
de ella, "en consonancia con los principios 
generales de equidad, conforme a los cuales 
cualquier duda en esta materia se resuelve 
a favor del demandado". Principio de justi
cia consignado también en el artículo 234 de 
tal Código. 

Para el caso presente, no hay especial dis
posición sobre la estimación de una prueba 
presentada a última hora. 

Si la prueba, por negligencia o por otro 
motivo atribuíble al opositor se hubiera pre
sentado tardíamente, habría quizá alguna 
razón para desestimárla. Pero esa prueba 
fue presentada en la única oportunidad que 
se aprovechó. 

Sobre imprevistas posiciones jurídicas o 
situaciones sobrevinientes que puedan alte
rar la marcha ordenada de un .Proceso, se 
lee lo siguiente en la obra "De la prueba en 
Derecho", del doctor Rocha: "Al contestarse 
la demanda, queda trazado un camino para 
seguir en cuanto a las pruebas; pero suele· 
suceder que después, en el curso del ·debate 
probatorio, el contenido y sentido de la prue
ba aducida va presentando datos e informa
ciones que constituyen nuevas posiciones ju
rídicas en pro de la parte, que obligan a la 
otra a contraprobaciories o a la necesidad 
de allegar nuevos datos que contrarresten 
la posición adquirida por el adversario" (pá
gina 12). 

Sobre este mismo tema de hechos sobre
vinientes dice el señor Manresa y Navarro: 
"Como lo exige el buen orden en los proce
dimientos, el término de prueba es sólo para 
probar los hechos alegados en el debate; ce
rrado éste, con los escritos de réplica y sú
plica, puede ocurrir algún hecho que sea de 
influencia notoria en el pleito, o llegar a no~ 

ticia de la parte algún otro anterior con esta 
circunstancia, de que antes no tuvo conoci
miento: cuando esto ocurra, la equidad y la 
justicia ~xigen que se permita a la parte in
teresada alegar y justificar esos hechos, 
como se ha permitido siempre". Y agrega: 
"No basta que el hecho nuevo tenga rela
ción con la cuestión que se ventila; es indis
pensable que sea de n1t1111'Hu.encia ltllotu:n·ñi' eiTil ~a 
decisióJQ. del pleito". (Comentarios de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Tomo III, pág. 285). 

Nuestro Código Judicial toma en cuenta 
los hechos sobrevinientes, pero en casos que 
pueden llamarse ordinarios, ya que las leyes 
no se dictan para cubrir resquicios, pues en 
c.asos extraordinarios o de excepción obra la 
jurisprudencia:. El artículo 505 dice que en 
apelaciones de sentencias dictadas en juicios 
especiales, o de autos interlocutorios, se pue-
de conceder término probatorio: " ....... 39 

Cuando ha ocurrido algún hecho nuevo de 
influencia en la decisión, con posterioridad 
al término de I?rueba surtido ante el infe
rior''• 

¿Y si el hecho nuevo ocurre después del 
excepcional período de prueba a que se re
fiere el numeral 3° copiado? N o hay dispo
sición legal que contemple el caso, y enton
ces debe obrar la jurisprudencia, aprecian
do la prueba del hecho, eu armonía con lo 
que establece el artículo 601 del Código Ju
d,icial. (Negocios Generales. Octubre 9 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ... 451, 2~ 

y 452, 1" y 28 

NOTA- Dos Magistrados salvaron el voto sos
teniendo en contra que ni en los artículos 59'7 y 
505 del C. J. ''ni en otro alguno del procedimien
to se 'halla estatuído el dérecho de allegar prue
bas para los recursos de reposición y de súplica, 
ni, en consecuencia y 'con mayor razón, la facul
tad de apreciar en el fallo, las que de hecho y 
sin audiencia ni contradicción de la parte con
traria puedan presentarse". 
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lP:rr:&UElBAS (Vaior e~n juicio civil de las 
. ]!}racticadas en proceso pena]) 

La prueba que se practica en ejercicio de 
la acción penal, puede serlo de una de dos 
maneras: dentro del simple estado de reser·
va investigativa; y entonces sólo es eficaz 
para fundar dentro del propio juicio penal, y 
a través del debate probatorio que s1:1bsigue 
a la calificación del sumario, el fallo defini
tivo con que aquél debe decidirse, y para 
crear con él un estado de cosa juzgada res
pecto del ·hecho mismo y de la responsabili
dad del sindicado, como lo establece el ar
tículo 29 del C. de P. P., por lo que, se ye 
claro, no es la prueba que suma~iamente se 
practicó la que en tales circunstancias con
serva su valor para otro juic-io, sino la pre
constituída del fallo contenido en el instru
mento público que la calificó, previa obser
vancia de las fórmulas legales ·correspon
dientes al primero. O se produce directa
mente dentro del término probatorio del jui
cio penal, y entonces su contenido es legal
mente eficaz para un juiéio distinto que se 
adelante entre los ,mismos interesados que 
fueron parte en aquél, precisamente por ha
berse practicado con audiencia y contradic
ción de tales interesados. (Negocl.os Genera
les. Noviembre 29 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2089 a 2091) ............... 719, la 
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PRUEBAS 

No habiendo precepto en contrario, toda 
prueba preestablecida por el legislador es 
apta para llegar a la certeza judicial. (Ca

/ sadón Penal. Diciembre 12 de 1950. Tomo 
LXVIII. Nos. 2092 a 2094) ......... 806, 2' .. 

961 
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PRUEBAS 

La doctrina del Código· de Procedimiento 
' Penal respecto del análisis de la prueba se 
basa en el principio de que éste ya no es 
cuantitativo, sino 'cualitativo. Es, pues, la 
calidad misma de la prueba la que se con
fronta y examina en ca:da caso a fin de co
nocer hasta dónde ella es capaz de conducir 
a la certeza legal,· q,\le es de conformidad 
con el_ principio consagrado en el artículo 
204 del Código citado, el que prescribe la 
forma como la prueba debe ser apreciada, 
porque el 203 no es ·sino la norma prescrip
tiva en cuanto a la materialidad de las prue
bas existentes en el proceso, es decir, que 
@stas estén legalmente producidas, cosa dis
tinta de la manera de apreci~rlas, que es lo 
que señala el artículo 204. (Casación Penal. 
Diciembre 15 de 1950. T. LXVIII. Números 
2092 a 2094) ...................... 825, 2~ 
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RECONOC!MliENTO (De documentos sus
critos por el causante) 

Nuestra ley no impone sino a la persona 
que ha firmado u otorgado un documento el 
deber de declarar perentoriamente si lo re
conoce o no (artículo B39 del C. J.) ; sobre 
el heredero o causahabiente la ley no hace 
pesar la misma obligación, posiblemente en 
atención a que el documento no es obra suya, 
sino del causante. (Casación Civil. Septiem
bre 26 de 1950 .T. LXVIII. Nos. 2087-2088). 

108, 1~> 
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RECUSACIONES (Procedimiento que 
debe seguirse) 

El procesado recusó ante el . Tribqnal al 



Juez Superior, Y el Tribunal resuelve que no e intereses. de estas entidades oficiales, es a 
es el caso de declarar separado del conocí- ellas a quienes incumbe procurar el registro 
miento del negocio al mencionado funcio- en tales duplicados, sin que su omisión pueda 
nario. incidir sobre los particulares que han cum-

Este procedimiento no se acomoda a lo plido con hacerlo en los libros principales, 
dispuesto por el artículo 77 del C. de P. P., de acuerdo con la naturaleza de los respecti
que dispone que si el Juez recusado acepta- vos títulos o actos. (Negocios Generales. No
re como ciertos los hechos en que la recusa- .. viembre 8 de 1950. T. LXVIII. Números 2089 
ción se funda, pasará el expediente a quien a 2091) ....................... · .... 661, 2ij 
corresponda y se seguirá el procedimient<;> 
del artículo .7 4; si no los aceptare, enviará el 
proceso al Superior, quien resolverá de plano 
la cuestión en vista de lo al~gado y probado. 

Lo anterior indica claramente que el Tri
bunal no podía decidir sobre la recusación · 
contra el Juez, sin que éste, previamente, 
hubiera negado los hechos en que la recusa
ción se funda, ya que sólo en este evento 
puede el Tribunal resolver de plano el inci
dente. (Casación Penal. Septiembre 13 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) .. 201, 2a 
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JRJEGKS'll'RO (Objeto de los libros duplicados) 

Estima la Sala q'ue el registro de los tí
tulos originarios en el Libro número 1 está 
bien hecho, pues tratándose de actos trasla
ticios del dominio de inmuebles era forzo
sa su inscripción. en ese Libró, de conformi
dad con lo establecido por el artículo 2461 
del Código Civil en su ordinal 19 • E.Q cambio, 
no considera que la falta de registro en el du
plicadb correspondiente pueda restarles fe a 
esos títulos, ya que los distintos efectos del 
registro se logran con la obligada inscrip
ción en el Libro número l. Para la Sala los 
duplicados de que trata el artículo 38 de la 
Ley 57 de 1887, como duplicados al fin, no 
tienen otro objeto que el de recoger o repro
ducir· las inscripciones ya hechas en los Li
bros 1 o o 29

, cuando están de por medio in
tereses de las entidades de derecho público. 
InstitVídos para sistematizar las propiedades 
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RlEITVITNDITCACWN 

La reivindicación o acción de dominio es 
la que tiene el düeño de una cosa singular 
de que no está en posesión, para que e! po
seedor de eHa sea condenado a restituírsela 
(artículo· 946 del C. C.). En tratándose de la 
reivin~icación de bienes raíces, la acción la· 
tiene el verdedero propietario de la finca que 
se trata de reivindicar. 

En la acción reivindicatoria, como reite
radamente lo ha sostenido la Corte, se in
vestiga quién tiene mejor derecho para po
seer; porque el carácter de dueño exigido 
por el artículo. 946 del C. C. y la acción de 
propiedad prescrita por el artículo 9.50 de la 
misma obra son figuras esencialmente re
lÍ:ttivas. (Casación del 26 de febrero de 1~36). 

De la definición dada por el artículo ~46 
del C. C., sobr~ acción reivindicatoria, se 
puede decir que son cuatro las condiciones 
requeridas para que la acción prospere: la · 
Der~cho de dom~nio en el demandante; 2~ 

. Cosa singular reivindicable o cuota deter
minada de cosa singular; 3a Posesión mate
rial del demandado; y 4a ·Identificación de 
la cosa materia de la reivindicación. 

La posesión material, ha dicho la Sala, 
producto de una situación estable, por lo 
mismo que engendra en favor del poseedor 
la presunción de dueño, merece la protec
ción de la ley. Por eso, al demandante, a 
quien corresponde demostrar su derecho de 
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-dominio, le compete hacerlo de tal manera 
.que su ·título desvirtúe la presunción legal 
que favorece al poseedor. ·(Casación del 9 
de julio de 1937). (Casación Civil. Noviem-

.. bre 30 de i950. T. LXVIII. Números 2089 a 
2091) .................... 579, 2" y 580, 1~ 

' 
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~EKVllNDllCACllON (No un·IIX!ede la de cosas 
desiin'llad.as a um servicio público) 

Sobre la materia relativa a cosas ocupa
·das por trabajos públicos y sobre las cuales 
.·se·quiere ejercitar una acción de dominio, la 
Corte (Sala de Negocios Generales) ha sen
tado repetidamente doctrina. En uno de sus 
fallos (G. J.· Tomo LIII, página 449) dijo: 
-''Para la Sala, el carácter de no reivindica
ble de la porción o faja de terreno que se 
intenta recuperar por medio de la acción de 
dominio promovida en el presente juicio, pro
viene de la imposibilidad jurídica de recla
marla por rrie<;Iio de es~ acción, por halJarse 
ya incorporada en el_pathmonio nacional con 
el carácter de bien público, en atención a un 
acto de ocupación de hecho del Estado, act~ 
que se realizó con fines de utilidad pública y 
que puede dar lugar.a acCiones distintas ante 
la justicia de lo contencioso administrativo 
para solicitar la indemnización a que hubiera 
lugar conforme a la leyes sobre la materia, 
pero no a _la acción de dominio, porque no se 
puede reivindicar lo que ya hace parte inte
grante de una obra o qe un servicio públicos". 
(Negocios Generales. Septiembre 6 de 1950. 
T. LXVUI. Ns. 2087-2088) .......... 376, 2a 
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JRlEllVXNDllCACXON 

derecho de propiedad, y tiene por fin .la ob
tención de la posesión. En virtud de la pre
sunción legal establecida por el artículo 762 
del C. C., mediante la cual el pÓseedor es 
reputado dueño mientras otra persona no 
justifique ·serlo, el que pretenda derecho que 
ampare tal presunción debe dar la prueba en 
que funde sus pretensiones. La existencia del . . 
derecho que compete al reivindicador, ori-
gen de la acción real de dominio, no se refie
re sino al poseedor demandado y se prueba 
sólo frente a éste. 

La posesión de que habla el artículo 762 
del C. C., obliga en los juicios reivindicato
rios a estudiar ante todo las pruebas con que 
el actor se presenta a justificar que es el 
dueño; a~í lo impone también el artículo 946 
del C. C., en relación con el 950, que al de-

. finir y conferir la acción reivindicatoria o 
de dominio no la atribuye o reconoce sino al 
dueño, al· que tiene la propiedad de la cosa 
singular de que habla aquella disposición o 
de la cuota determinada que menciona el ar
tículo 949 del mismo Código. 

Para el éxito de la acción reivindicatoria 
basta que el actor- aduzca títulos legales gue 
revelen su proniedad 'en época anterior a la 
eñ que se inició la posesión del demanda
d"ó, porque con esos título~ caractemañ
jüñeficamente su derecho, se destruye la pre
sunción nacida del mero hecho de Tal)ose
sióñ del reo gue no es respaldada 122! títu
lo alguno, sin necesidad de demostrar, para 
los efectos de la sentencia, la cadena com
pleta de btulos ·a e sus aJitecesore8.""(Casación 
Civil. Septiembre 23 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros· 2087-2088) ............. 100, 1~ y 2a 
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JRJEIVXNJIHCACXON (Naturaleza jurídica ulle 
La reivindicación o acción de dominio es ia acción reivindicatoria y sus diferell'ilcias . 

la ejercida por una persona que reclama la o con la restitución) 
restitución de una cosa de que pretende ser 
propietaria. Se funda sobre la existencia del 

Las acciones que protegen el derecho de 
propiedad son, en primer término, las pose-
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sorias, cuando el dueño que también es pose
edor invoca la tutela rápida posesoria, que 
comprende desde la protección de la mera 
tenencia, hasta la posesión propiamente di
cha. 

La accwn mediante la cual el titular del 
derecho de dominio lo hace valer cuando ha 
perdido la posesión de la cosa sobre la cual 
lo ejercita, es la reivindicatoria, que consti
tuye fundamentalmente en nuestro derecho, 
la acción protectora de la propiedad. Es una 
acción real con la que el propiet~rio no pose
edor reclama se le reconozca su derecho de 
propiedad sobre una cosa y que se le res
tituya por el poseedor o tenedor, con todos 
sus accesorios. Está desvinculada de toda 
relación contractual entre el dueño y el pose
edor actual, circunstancia que la distingue 
de la acción de restitución, mediante la cual 
alguien reclama la tenencia o posesión de una 
cosa como consecuencia de una relación con
tractual o legal, tal como acontece cuando el 
poseedor lo es a título precario: arrenda
miento, depósito,. etc. 

Son objeto de la acción de dominio o rei
vindicatoria, en nuestro derecho, los bienes 
muebles o inmuebles, así como los derechos 
reales, a excepción del de herencia. Su fina
lidad, como se tiene dicho, consiste en hacer 
declarar el derecho de dominio sobre la cosa 
y conseguir su restitución con todos sus ac
cesorios. De aquí que el demandante deba 
probar su derecho, como también la pose
sión de su demandado. Este es un poseedor 
sea cual fuere la especie de su posesión, y , 
puede oponer excepciones e invocar en su fa
vor situaciones de hecho o de derecho que le 
dan facultad para retener la cosa, y que ge-
. neralmente se derivan de un derecho real: 
plantación de mejoras .realizadas con anuen- o 

cia del titular del derecho, etc. (Casación Ci
vil. Septiembre 13 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2087-2088) ............... 68, 1 '' y 29 
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La forma de cancelar el registro del rema
te· judicial de un inmueble, como acto trasla
ticio de dominio, es la declaración de nulidad 
del remate, y en tanto que tal declaración no 
se haya pronunciado, el registro del remate 
continúa siendo un título que ampara al re
matador, relativamente al poseedor que com
pró cosa ajena. (Casación Civil. Diciembre 
18 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2092 a 20~4) 

763, 2" 
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IRJEQUlEJR.liMl!ENTOS (]La Co-rte 111lo tiem~ oom
petencia ]para conocer «lle enn~s} 

El artículo 40 del Código Judicial no da a 
la Corte competencia excepcional J;lara co
nocer de los simples requerimientos u otros 
actos análogos, así versen éstos sobre obli
gaciones nacidas de contratos celebrados con 
la Nación, desde luegó que tales requeri
mientos no dan lugar a juicio alguno, equi
valiendo apenas -como lo ha dicho la Sala 
de Negocios Generales de la Corte en otras 
ocasiones- '-'a una sencilla notificación a la 
persona designada de ia solicitud del que 
la formula, cuyos efectos se valoran poste
riormente, 'ni hay lugar a juicio en que se ha-
ga mérito de ellos"; ' , 

N o existiendo norma expresa que le per
mita conocer a la Corte de las reconven
ciones para constituir en mora al deudor, 
cuando ellas se refieren a obligaciones que 
provienen de contratos celebrados con el Es
tado, es de aplicación para estos casos el or
dinal 1 Q del artículo 112 del Código J udi
cial, conforme al cual corresponde a los Ju.e 
ces de Circuito "practicar a prevención con 
los Jueces Municipales las diligencias en que 
no haya oposición de parte, o no tengan ca
rácter de juicio, siempre que no estén atri--
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buídas expresamente a otra autoridad". Ne
gocios Generales. Julio 13 de 1950. T. bXVIII. 
Nos. 2089 a 2091) ......... : ... 652, 1'-' y 2'-' 

Nota: Este auto lleva 1a firma únicamente del 
magistrado sustanciador, pero fue confirmado por 
el resto de la Sala en recurso de súplica por auto 
de Septiembre 4 de 1950. 

El Relator. 
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lR·JBl(QUlERliMliJEN'li'OS (De ellos JtUO puede co
nocer he Corte) 

-~ el requerimiento no es ni puede ser .de 
p0:r sí . una contención, sino simple ·medida . 
prejudicial que para gran número de casos 
puede realizarse privadamente, y que cuan
do es de carácter judiCial o 1'\olemne, no tie
ne otro significado que el de autenticar ~1 
acto, se ve claro entonces cómo el ~eparo 
que se formula contra la intervención de 
funcionarios de inferior categoría carece je 

la importan'cia que a primera vista pudiera 
asignársele. 

De donde se sigue que, no habiéndole dado 
la l~y competencia expresa a la Corte para 
conocer de esta clase de actuaciones, y pre
vista en cambio dicha competencia para otros 
funcionarios, como lo expresa el auto recla
mado, la negativa que se revisa debe mante
nerse. (Negocios Generales. Septiembre 4 
de 1950. T. LXVIII. Números 2089 a 2091) 

654, la y 2:¡ 
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RlESl?ONSAlBliLliDAD CliVliL DlEL lES'li'ADO 

Según se ha dicho constantemente por la 
jurisprudencia, la culpa del agente comprq
mete directamente a la Administración, no 
sólo cuando es consecuencia inmediata de 
una falta del ~ervicio, sino cuando se pro
duce con' ocasión de él; resulta entonces que 

determinado el daño de que aquí se trata, 
por o •con ocasión de las funciones que el 
agente debía desempeñar como órgano de la 
persona moral a quien se demanda, la culpa 
de éste es la propia del Departamento, que, 
por lo tanto, debe responder directamente de 
los perju-icios que de dicha actividad se deri
varon, en conformidad con lo establecido por 
el artículo 2341 del Código Civil.· 

Esta . conclusión no se modifica porque 
-como aquí sucede-:- con la culpa del ser
vido concurra una falta personal del. agen
te, cual era la de conducir su vehículo en 
estado de embriaguez, porque esto demuestra 
apenas que, en razón de aquella concurren
cia de culpabilidad, los dos- agente y Ad-
ministración- son responsables solidaria
mente ante el perjudicado, cada uno por su 
propia culpa, y que ·la segunda goza del de- , 
recho de repetir contra el primero por el va
lor de la correspondiente indemnización. (Ne
gocios Generales. Octubre 31 de 1950. T. 
LXVIII. N os. 2087-2088) .......... 495, 2~ 
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RESPBNSABIUDAD CIVIL EX'l'RACON
TRACTUAL DE .LAS PERSONAS 

M O RALlES 

El.concepto de la responsabilidad civil ex
tracontractual se funda en el hecho delicti
vo o culposo de donde se deriva el daño, ya 
por razón de un acto u omisión personales d~ 
su autor, o del hecho de la cosa que está ba
jo su. guarda o custodia (culpa directa); o 
ya también por la conducta de un tercero 
que depende de otro o que se halla a su cui
dado (culpa indirecht). 

Muy sencilla en sus términos la diferencia 
o 

eón que es posible distinguir cada una de 
estas ,dos responsabilidades respecto qe las 
pe~sonas físicas¡ no sucede lo propio e~ tra
tándose de la persona moral, ya que incapa
citada ella naturalmente para actuar sin el 
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concurso de las primeras, no siempre es fá
cil distinguir cuándo el acto y la consiguien
te responsab1lidad son propios y' directos de 
la persona moral, cuándo constituyen' he
chos de simple dependencia susceptibles sólo 
de comprometer su responsabilidad de modo 
indirecto, o cuándo, en' fin, se trata -de actos 
personales del agente de los que exclusiva
mente haya de seguirse su personal y exclu
siv.a responsabilidad. 

Dentro de la concepción moderna de la 
persona moral· como entidad jurídica:' que 
actúa por medio de sus órganos, a la mane
ra que lo hace la persona física por medio 
del cerebro o de su brazo, los actos que éstos 
ejecuten no son actos de los órganos, sino de 
la persona moral a quien sirven, y, por lo 
tanto, personal y directa de ellas es la res
ponsabilidad que de dichos actos se derive, 
en conformidad con lo establecido por el ar
tículo 2341 del C. C., cuando enseña: "El que 
ha cometido un delito o culpa, que ha inferi
do daño a otro, es obligado a la indemniza
ción, sin pe¡:juicio de la pena principal que_ 
la ley imponga por la culpa o el delito come
tido"; con la única salvedad de' que, incapaci
tada la persona moral para ejecutar ningún 
hecho criminoso, la responsabilidad por el ac
to de sus órganos se concreta a la que pro
venga de la culpa civil. 

Las dificultades, sin embargo, no han sur
gido de la forma como ·el principio ha sido 
conformado, sino del criterio a seguir para 
diferenciar la calidad de 01rga1J1o de la de sim
ple dlte]pl~ellll.allñellll.te con que puede actuar la per
sona moral, y con ésta, la especie de culpa 
_:_directa o indirecta- que le corresponda 
y el tiempo consiguiente en que prescriba la 
acción indemnizatoria emanada de dicha res
ponsabilidad. 

Es así como se ha sostenido por la juris
prudencia que la calidad de oJrgallll~ de le per.., 
sona mora) sólo puede predicarse respecto de 
los agentes superiores de la función, o sea, 

de quienes tienen a su cargo la organiZB,Ción, 
reglamentación y vigilancia inmediata de una 
rama determinada del servicio, reservando la 
de de~M!llll.dientes para los funcionarios o agen
tes inferiores que apenas cumplen nas óroo
nes o instrucciones de los primeros. Sólo que 
con semejante criterio se llega inevitabk
mente a dos resultados que la hacen franca
mente insostenible: es el primero, el de que 
-sin razones válidas- se desvirtúa la idea 
misma de la personalidad moral, que no Olis
tingue entre órganos superiores e inferiores, 
como tampoco en la persona física, creámi1nse 
así para cada caso qria fuente de inseguri-

. dad y de anarquía, ya que en la geheraiidlad 
de ellos tendrá el agente en sus actividades 
otro u otros funcionarios de superior y hasta 
de inferior categoría. Y es el segundo, el de 

·que, originado por lo gener~l el daño en .ac
tividaqes de los agentes inferiores, la :respon
sahilidad directa de la persona mora] resul
taría desplazada por la responsabilidad in
directa, cuando no por la personal de quien 
accionó en' servicio· de aquélla, y convertida· 

·en siemple tesis académica la concepción ju
rídica de una personalidad que, como tqrllas 
las demás, debe siempre responder de las 
consecuencias de sus actos. 

Mucho más clara por su lógica, resulta la 
idea de la responsabilidad, tal como se de
duce de los términos en que han sido con
cebidos la existencia y funcionamiento de la 
persona moral.· Como simple abstracción ju
rídica que es, el ser moral debe precisamen
te actuar con el obligado concurso d~ perrso
nas físicas, a quienes una norma superior 
(la ley, los decretos y los reglamentos, p!U'a 
las personas de derecho público; los esta
tutos y reglamentos, para las de derecho 
privado) les señala las particulares funcw
nes que deben cumplir, y' sin cuyo eje:rci
cio no podría llenar aquél los fines pam ~l'!le 
se le creó. Esos agentes, cualquiera que sea 
su denominación y jerarquía; al ~.ccion..sr 



funciones, aarecen de toda personalidad; sus 
actos no son por lo tanto personales suyos, 
sino de la persona moral, y directa y exclu
siva de ésta es la responsabilidad que en di
chos actos se origine, lo mismo cuando el 
daño se produce en el ejercicio regular d~ 
la función, que cuando solamente lo ha sido 
'con ot;asión de ella, pues que, como lo dice. 
Appleton refiriéndose a la pe:r;sona moral pú
blica, "el funcionario público (lo mismo que 
el agente de la persona moral privada) es 
res¡mnsable, no cuando sirve sus funcion·es, 
sino cuando se sirve de ellas; o en otros tér
minos, la función compromet~ al agente, no 
cuando la cumpla, .siquiera sea defectuosa
mente, sino cuando la traiciona". De suerte 
que, o el hecho se realiza en ejercicio de la 
función o con ocasión· de ella y se tiene la 
responsabilidad directa y· exclusiva de la per-· 
sona moral; o se produce por fuera de la 
función o traicionándola, y entonces la res
ponsabilidad, como originada en un hecho 
personal de. quien lo .ejecuta, es ya1 directa 
y exclusiva de éste. 

Esta norma de r~sponsabilidad exclusiva 
sólo tiene un límite dentro de nuestra legis
lación, en los casos de daño por actividades 
peligrosas a que alude el artículo 2356 del 
C. C., y en los que, como es sabido la res
ponsabilidad se funda en una culpa presun
ta que sólo puede destruírse con la prueba 
de la fuerza mayor, el caso fortuito o la in
tervención de un elemento" extraño como la 
propia culpa de la víctima. Si en ejercicio 
de una de tales actividades el agente traicio
na la función, su propia culpa no. sería su
ficiente a destruir· la que se presume res
pecto de la persona moral en cuyo servicio 
ocasionó el daño. Y no siendo esto posible, 
uno y otra deben responder directa y soli
dariamente. al perjudicado, co'nservando esta 
última el derecho clarísimo de repetir con
tra el primero. 

'Pero, fuéra del servicio orgánico de las 
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, personas morales, se dan también múltiples 
activ.idades que, aun cuando vinculadas a su 
propio interés, no corresponden exactamen
te al funcionamiento estatutario de las mis
mas .. En el ejercicio de tales actividádes sus 
agentes no obran ya como órganos de la per-

~ . 

sona moral, sino como simples depéridientes, 
y en este concepto sus actos sólo son suscep
tibles de comprometer indirectamente la res
ponsabilidad de aquélla, a 1a manera que lo 
hacen los terceros que están bajo la depen
dencia o cuidado de otro, en los términos 
consagrados por el artículo 2347 del C. C. 
(Negocios Generales.' Octubre 18 de 1950 T. 
LXVIII. N os. 2087:..2088) .... 466, 2a; 467, 1·' 

. · y 2a y 468, 1 ~ 
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lRESPONSAllUUDAD CIVU .. (Por el hecho 
de otra persona) · 

La jurisprudencia colombiana, en faHos 
inumerables, ha establecido que al tenor de 
las disposiciones de los arts. 2347 y 2349 del 
Q. C., estamos. obligados a responder del hecho 
daño~o de personas que están bajo nuestra 
dependencia. Tan dependiente es el pupilo de 
su maestro, el aprendiz del artesano, el obre
ro o empleado del empresario, como los sir
vientes y criados de sus patronos. No hay, 
pues, razó~ lógica para considerar distinto 
el caso de un sirviente o criado, de un de
pendiente, empleado u obrero que trabajan 
para un empresario. (Casación Civil. Sep
tiembre 16 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-
2088) o o. o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o. o o o .86, p 
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lRES.PONSAJBliL][DAD (De los anormales) 

En ·la teoría clásica de la responsabilidad 
moral pueden discutirse los distintos grados 
que presenta la embriaguez, para .deducir si 



el agente obró con conciencia plena de su 
parte y con libr~ determinación de su volun
tad. 

Pero en el campo de la responsabilidad le- . 
gal en que se inspira nuestro Código, ello 
no tiene interés práctico para la ~mputación 
del hecho punible, ya que "todo el que come
ta una infracción prevista por la ley penal 
se~·á responsable, salvo los casos expresamen
te exceptuados en este Código". (Artículo 
11) . En consecuencia, la normalidad . o anor7 

malidad del agente activo del delito, o su in
madurez mental, sólo puede influir en la cla
se el€ medida represiva que haya de aplicár
Rele (penas propiamente dichas, o medidas 
de seguridad). (Casación Penal. Septiembre 
1 de 1950. T. LXVIII. Números 2087-2088) 

160, 21¡. 
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No toda rma atenúa la peligrosidad del 
delicuente, y me;rws una en que los jueces de 
instancia sobreseyeron definitivamente en fa
vor del otro contrincante por las excepciona
les condicionBs en que hubo de actu~r, al 
acudir a defender a su hermana del ataque 
inmotivado de su marido. (Casación Penal. 
Diciembre 15 de 1950. T. LXVIII. Números 
2092 a 2094) ...................... 820, P 

-S-
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SANCKO]"'JJE§ DRSCKPUNAllUAS Y SAN· 
CliO.NJES COJRJRJECCJION AJLJES 

La sanción .(lisciplinaria y la sanción co
rreccional son dos medidas completamente 
distintas: la primera entraña la idea de je
rarquía, una relaéión de dependencia Bntre 
quien impone la sanción y quien es sujeto 

pasivo de la misma, y excluye, por lo tan
to, el que se trate de personas que ocupen 
la misma jerarquía dentro de la organiza
ción jurídica de las diferentes ramas del po
der público, o en otros términos, debe ka
ber relación de superior a inferior entre 
quien impone la medida disciplinaria y quien 
la sufre, y es precisamente a esta clase d~ 
sanciones a las que alude el artículo 160 del 
Estatuto Fundamental; las segundas, las de 

· carácter correccional, que tienen en mira, no 
ya proveer a corregir los defectos del .mal 
servicio de los funcionarios o empleados, sino 
a sancionar a quienes proceden indebidameN-
te con los funciona_rios que ejerzan autori
dad o jurisdicción, ya sea por no acatar sus 
órdenes o bien por faltarles al respeto que 
merecen cuando actúan en el desempeño de 
las funciones de su cargo o por razón de és
tas, tienen su fundamento en el precepto con
signado, no en el artículo ·160 de la Consti
tución, como ocurre con las medidas disci
plinarias, sino en el artículo 27 de la misma, 
principio que en su desarrollo no es otro que 
el que se encuentra en el numeral 4Q del &:r
tículo 103 del C. Judicial y en el artículo 311 
del Código de Régimen Político y Municipal. 

La diferencia entre esas dos clases de me
didas ~e marca clara y distintamente con la 
sola lectura de las disposiciones constitucio
nales y legales mencionadas. Las discipli
narias sólo pueden imponerse por los rea
pectivos superiores, respecte; de quienes ocu
pan una jerarquía inferior, o sea, cuando 
existe entre quienes ejercen la facultad :re
presiva y quienes la sufren, una relación de 

. dependencia, teniendo como finalidad la de 
obtener de parte de éstos el cumplimiento 
de los deberes que les corresponden, lo que 
quiere decir que la medida disciplinaria no 
puede aplicarse a quien no tiene el carácter 
de funcionario o empleado público. En cam
bio, la medida correccional tiene por objeto 
sancionar a quienes no acaten las órdenes 
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de los funcionarios que ejercen autoridad o 
jurisdicción o les falten al respeto cuando 
actúan dentro del .ejercicio de sus funciones 
o por razón de ellas, y que, según el artícu
lo 27 dé la Carta, se puede imponer "a cual
quiera que los injurie o l.es falte al respeto 
en el acto en que estén desempeñando las 
funciones de su cargo:'. Lo que permite de
ducir que esa medida, para que pueda ha
cerse efectiva, no exige que exista relación 
de dependencia entre quien la ejerce y quien 
la sufre, sino basta que el hecho se produz
ca en las circunstancias que señala el prin
cipio constitucional antes mencionado y que 
reproduce el numeral 4° del artículo 103 del 
Código Judicial. 

De la letra y el contenido del artículo 27 
. de la Constitución y de las disposiciones le

gales que desarrollan el principio consig
nado en el mismo artículo, se desprende que 
la sanción correccional puede imponerse a 
cualquier persona, sean funcionarios públi
cos o particulares, tengan o no superior, 
igual o inferior jerarquía, cuando .se trata 
de funcionarios públicos que injurien o fal
ten al ·respeto al funcionario dotado de au
toridad o jurisdicción que se halle' en el des
empeño de sus funciones o por razón de és
tas, pues en el caso de las medidas correc
cionales, el funcionario que sufre la sanción 
por su proceder irrespetuoso y por su con
ducta censurable, se despoja de su carácter 
de funcionario y se asimila para esos efec
tos a un simple particular. (Casación Penal. 
Noviembre 17 de 1950. T. LXVIII. Números 

1 . 

2089 a 2091) .............. 626, 2a y 627, 1ª 
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SlENTJENCliAS (SUll aclaracióllll) 

La simple ereencia de una de las partes 
en relaeión con lo que vueda pensar la otra 
acerca de los efectos de la .sentencia, no cons
tituye el verdadero motivo de duda que pre-

vé el artículo 48? del C. J., lo ordinario es 
que lo haga en forma opuesta a como lo ha
ce la contraparte, sin que esto reste clari-. 
dad a los conceptos y decisiones contenidos 
en la respectiva sentencia. (Casación CiviL 
Octubre 27 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-
2088) ............................ 158, 2a 
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SlENTJENCliAS (CUmplimiento en Colombia. 
de las extranjeras) 

Tres son los requisitos que según las le
yes de la República se exigen para que a una 
sentencia extranjera se le pueda dar cum
plimiento en el país, a saber: 

Primero.-Que se haya dictado a conse
cuencia de una acción personal ; 

Segundo,__:Que no afecte la jurisdicción 
nacional, ni por otro concepto sea co~traria 
al orden público o a las buenas costumbres; 

Tercero.-Que la sentencia se haya dicta
do y esté ejecutoriada conforme a la legis
lación del país de su origen, y se demuestre 
su ·autenticidad conforme al artículo 657 del 
C. J. (Casación Civil. Octubre 26 de 1950. 
T. LXVJII. Nos. 2Q87-2088) ......... 140, 1~ 
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1 SlERVliDUMJBRlES 

· Las prestaciones positivas no pueden ser 
objeto de servidumbres, como se desprende 
de los artículos 879 y 882 del Código Civil. 
Las préstaciones positivas no pueden pac
tarse como objeto directo de servidumbres 
sino como accesorias a éstas, como un medio 
para que pueda ejercitarse el derecho del 
dueño del predio dominante. Es lo que se de
duce del artículo 886 del mismo Código Ci
vil. (Negocios Generales. Octubre 23 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ... 476, 2~ 



-262 

SITlWULACITON .(Pr11Heba i!lle lla) 

Las actividades de una de las partes con
tratantes, su correspondencia, su criterio en 
materia de transmisión de bienes a sus fa
miliares, o más todavía, su ·confesi6q., que 
son todas pruebas emanadas de uno de los 
contratantes, no son utilizables y eficaces 
para demostrar la .simulación de un contrato 
frente al otro contratante que afirma que es 
real y verdadero, poYque, de no ser ello as], 
nfnguna estabilidad tendrían los contratos, 
pues una de las partes disfrutaría de un me
dio muy expedito y sencillo para destruírlo 
por su sola voluntad, en contradicción con el 
principio universal de derecho, recogido eil 
nuestro Código Civil, que enseña y manda 
que todo contrato legalmente celebrado es 
una ley para los contratantes y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento mutuo 
o por causas legales (artículo 1602, C. C.). 
(Casación Civil. Octubre 23 de 1950. Tomo 
LXVIII. Nos. 2087-2088) ....... 136, 1~ y 2a 
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SITMliJLACITON (Jllbru.aeba i!lle la) 

No es indicio del que pueda inferirse la 
simulación de un contrato que aparece pac
tado, el hecho de que a las partes les hubiera 
sido posible, más expedito o menos ·riesgoso, 
otorgar otro distinto, porque la ley les reco
noce libertad para celebrar sus convenciones, 
y siguiendo esa libertad, escogen el que con
sideren más conforme a sus conveniencias, 
las cuales ellas solas están en capacidad de 
consultar.' (Casación Civil. Octubre 23 de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ... 131, 1~ 
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SOCITEJDAlD CONYUGAL (Vanoir fireiDl~e a 
~e.rceros de nas d.ecllaJraiÚOIDleS :heclluas el11l. lla Uñ

quidacióltl extmju.ndi,ci~~) 

No hay inconveniente legal alguno para 
que los cónyuges excluyan de ~a distribu.ción 
y adjudicación extrajudicial alguno o algu
nos de los bienes que deban quedar compren
didos en ella, como bienes propios o comu
nes. Si se trata de bienes propios, sabido es 
que únicamente los raíces tienen tal calidad, 
según el Código, ya que los muebles sólo 
pueden permanecer en el patrimonio exchl
sivo de los cónyuges en caso ~e· separación 
parcial, en la cual figuran constancias au
ténticas, como el instrumento de donación, 
el testamento, el contrato de matrimonio o 
el comprobante de la Caja de Ahorros. Ha
blando de propios, la relación no indispensa
ble, disipará muchas dudas. Si se trata de 
bienes comunes, la relación valdrá ante ter-

d d .. , /' d ceros como ver a era parbcwn respon a o 
no a una liquidación exacta de Út comunid:>.rl, 
porque sería absurdo que los esposos pudie
ran ejercer facultades dispositivas sin Sel· 
dueño

1
s. Que la liquidación estricta sea o no 

pospuesta para mejor ocasión, que bien pue
de ser la de la liquidación que contemplan 
los artículos 1 o y 4Q de la Ley 28 de 1932, es 
cosa que incumbe a los cónyuges, tanto más 
cuanto qu~ el artículo 79 prevé el caso de 
imputar gananciales "a buena cuenta de lo 
que hubiere .de corresponderles en la liqui
dttción definitiva". En resumen, si la rela
ción trata ele bienes comunes, ha de tenerse 
como declaración de propiedad, en cuanto a 
terceros, siempre que, por otra parte, se 
haga constar por escritura púJ;>lica. 

A contrario seJrnSu, si la relación trata de 
bienes propios, no es constitutiva de propie
dad, por cuanto está supeditada por el título 
primitivo ele adquisición de los respectivos 
bienes relacionados, lo que de este título "e 



desprenda, los efectos legales que produzca, 
será lo que sirva para determinar si se trata 
de bienes sociales o comunes, si integran o 
componen el haber so.cial, o si de bienes pro-. 
pios de uno de los cónyuges. (Casación CiviL 
Octubre 20 de 1950. T·. LXVIII. Nos. 2087-
2088) ........................... 126, 1~ 

-265-

SOCHEDAD CONYUGAL (Liquidación pro
visional ~e las existentes antes de la vigen

cia de la Ley 28 de 1932) 

Está fuéra de <;luda que el artículo 1" de 
la Ley 28 de 1932 se aplica a los matrimo
nios existentes antes de su vigencia en cuan
to a la autorización a los cónyuges para de
finir extrajudicialmente lo relativo a la dis
tribución de sus bienes propios y ganancia
les a que se refiere el artículo 7o de la mis
ma. Esta última disposición no constituye 
sino el vehículo, la conexión entre el antiguo 
régimen y la reforma, con el fin de que ésta 
pudiera tener efectividad para los matrimo
nios celebradgs con anterioridad al 1'! de ene
ro .de 1933, pero sólo en cuanto aquella' dis
tribución y liquidación de bienes actúa sobre 
lo pasado, no en cuanto a bienes adquiridos 
dentro de la vigencia del nuevo estatuto, 
pues entonces las relaciones patrimoniales 
de los cónyuges entre sí, las de. éstos con la 
sociedad conyugal y las de cada uno con ter.
ceros, están tuteladas por aquel estatuto. 
(Casación Civil. Octubre 20 de 1950. Tomo 
LXVIII. Nos. 2087-2088) ........... 125, 1·' 
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SOCIJEDADJES., COMJE.IRCIALJES (Prueba de 
su existencia y de cuál es su representante) 

La Corte ha fijado en muchas ocasiones 
su criterio nítido en lo tocante con las prue-
8-Gaceta 
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bas que la ley requiere para establecer la-. 
existencia y representación de las personas. 
jurídicas de carácter privado {sociedades ci
viles y comefciales): La prueba que demues
tra la existencia y constitución de una com
pañía o sociedad no es sino la taxativa in
dicada por la ley, de tal manera que, cuando 
se trata de demostrar la existencia y repre
sentación de una sociedad o compaüía, o 
quién tiene la repre¡;;entación de ésta, la li
bertad probatoria de que gozan las partes 

'para establecer otros hechos, eli este caso 
está limitada únicamente a los modos que 
expresamente ha señalado la ley para hacer 
esas demostraciones, para las cuales rige el 
principio taxative. 

Así, en sentencia que corre publicada a 
páginas 166 del Tomo LVIII de la GACE
TA JUDICIAL, dijo la Corporación: 

"Cuando se trata de personas jurídicas de 
carácter privado, como son las sociedades 
civiles o comerciales, las escrituras sociales, 
los reglamentos y los estatutos a que ellas 
deben someterse, vienen a ser el título ori
ginario, fundamental y constitutivo de. su 
existencia. A propósito de las sociedades co
merciales, ya observó la Corte, en sentencia 
de 20 de noviembre de 1935, inserta en los 
Nos. 1907 y 1908 de la G. J., que el Juzgador 
necesita averiguar, valiéndose de pruebas 
documentales, cómo nació la compañía a 
quien ha de condenar o absolver. Dispone el 
C. de Co. en su artículo 465 que la sociedad 

. comercial se prueba por medio de escritura 
pública debidamente registrada; más ade- . 
!ante exige la misma obra en sus artículos 
469, 470 y 480, el otorgamiento de los ex
tractos sociales y reglamenta su' expedición, 
registro y publicación. Fue más tarde, me
diante el artículo 36 de la Ley 40 de 1907, 
cuando se admitió que para el sólo efecto de 
reconocer en jQicio la personería de las so
ciedades y la representación de sus adminis-
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tradores o gestores, se aceptaran también 
las copias de ~sos extractos expedidas por el · 
Secretario de la Oficina Judicial donde fue
ron registrados. 

"Enseña Labbe, que la sociedad puede 
considerarse ya como contrato, ya como, per
somilidacl. Es indudable que el artículo 36 de 
la Ley 40 de 1907, inspirado en tal princi
pio, no trata de escritura social como prueba 
ele la sociedad-convención, pero ve en su ex
tracto una demostración de la existencia de 
la sociedad-persona. 

'·'Posteriormente, la Ley 28 de 1931, en los 
artículos 40 y 41, estableció que para acre
ditar la constitución y existencia de una so
ciedad con:tercial, bastaba un certificado sus
crito por el Presidente y el Secretario de la 
respectiva Cámara de Comercio, selladq en 
debida forma, en que constaran el número, 
fecha y notaría de la escritura constitutiva 
de la sociedad y de sus reformatorias con 
las mismas indicaciones exigidas para los 
~xtractos, y el testimonio de que la sociedad 
ha sido registrada en la respectiva Cámara 
de Comercio. Asimismo estableció que la cer
tificación otorgada por el Presidente y el 
Secretario de la Cámara de Comercio, res
pecto a la persona que en un momento dado 
ejerza la gerencia o sea representante legal 
de una entidad comercial, de acuerdo con los 
registros, constituye prueba de su perso
nería. 

"La capacidad para ser parte es, por tan
to, la aptitud jurídica que tienen tanto las 
personas físicas como las morales para ser 
sujetos de derechos en determinado proceso. 
Sin la prueba de la existencia de una perso
na j erídica, tal como una sociedad co'mer
eial, falta en el juicio uno de los ptesupues
tos procesales, o sea la capacidad sustantiva 
de una de las partes". (Casación Civil. Sep
tiembre 15 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-
2088) . ,. .................... 74, 2Q. y 75, 18 
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SUCJESKON (No dlebe¡m iJmchnilrse e1m s1lll nll1l\T<CL1-

tario bienes adj1lldñcadlos elll nnq1lllña:llad.q}Irn. ¡¡wo
visiolllal aU cóll1lyUJJ.ge sunJ!llérstñie) 

De la coordinación de las disposiciones de 
los artículos 939 del C. J. y 34· de la Ley 63 
de 1936, para su aplicación, se deduce: Que 
no deben ser incluidos en el inventario y 
avalúo de los bienes de una sucesión aquellos 
que tengan la condición de propios del cón
yuge supérstite. Lo mismo sucede con los 
bienes que han sido materia de liquidación y 
adjudicación, en la forma autorizada por,el 
artículo 79 de la Ley 28 de 1932, si esa li
quidación y adjudicación 'se ha hecho cons
tar en escritura pública debidamente regis
trada y que no ha sido invalidada judicial
mente. La distribución y adjudicación hecha 
en aquellas condiciones proauce todos los 
efectos que la ley le señala, entre otros, el 
de p~mer a los cónyuges en capacidad para 
el uso, goce 'y disposición de los bienes ad
judicados. 

De allí que cuando se pretenda restarle 
oblig'atoriedad legal al acto jurídico de la li
quidación provisional a que se refiere el ar
tículo 7Q de la Ley 28 de 1932, se hace nece
sario, para enervar r sus efectos legales, la 
declaración previa de su nulidad o rescisión 
de conformidad con los mandatos de los ar
tículos 1832 y 1405 del C. C., porque cuando 
la distribución y adjudicación de los bienes 
sociales se ejecuta en virtud de transacción 
entre los cónyuges que se hace constar en 
escritura pública debidamente registrada, tal 
acto jurídico adquiere entonces la calidad de 
título constitutivo de dominio, de acuerdo 
con el inciso final del artículo 765 del C. C., 
lo que pone a los có.nyuges respectivos en ca
pacidad legal completa para el uso, goce y 
disponibilidad de los bienes adjudicados, sin 
limitación legal de 11:inguna clase, como si se 
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ratara de cualquiera otro de -los medios co
unes de adquirir el dominio de las cosas. 
odo, como es natural, sin perjuicio de la 
rotección de los intereses de terceros. (Ca

sación Civil. Octubre 20 de 1950. T. LXVIII. 
2087-2088) ................... 124, 2• 

-268-

TJESTJrGOS 

Los déclarantes que concuerdan en lo fun
damental de las circunstancias sobre que de
claran y de quienes no cabe suponer por nin
gún motivo que estén faltando a la verdad' 

· o se hayan equivocádo en sus percepciones, 
deben ser tenidos por testigos fehadentes. 
(Casación Penal. Septiembre 5 de 1950. T. 
LXVIII. N os. 2087-2088) ........... 171, P 

-269-

"ll'JESTJrMONW (Valor probatorio i!leR testi
miomtio uilllico el!ll mma~ell."iia JPia!l!llall} 

El criterio de la Ley Penal, en materia de 
pruebas, no es el de la tarifa legal, en que 
vale más la cantidad que la calidad, sino' el 
de la ~onvicción racional, sin que por ello · 
deje de asignársele a cada clase un valor de 
mayor o menor certidumbre, según se' des
prende de principios lógicos y jurídicos. 

En lo referente al. testimonio cobra su en
tidad aquel criterio de la convicción racio
nal, pues establece que "al juez le corres
ponde apreciar razonadamente su credibili
dad, teniendo en cuenta las normas de la crí
tica del testimonio, y especialmente las con
diciones personales y sociales del testigo, las 
condiciones del objeto a que se refiere el 
testimonio, las· circunstancias en que haya 
sido percibido y aquellas en que se rinda la 
declaración" (artículo 224 dell C. de P. P.). 

N o importa, pues, saber '-el número de de
clarantes, sino si realmente presenciaron lo 
que aseguran haber percibido y, además, si 
no fueron engañados ni pretenden engañar. 

Pero no· es exacto que la testimonial sea 
"una prueba incompleta siempre", pues al 
enumerarla entre las pruebas y no señalar 

· otro criterio para estimarla que el de la "ere-; 
dibilidad razonada", está diciendo claramen
te que uno o más testimonios atendibles se
gún las normas ·de la crítica, son prueba 
completa, y en ella puede fundarse la res
ponsabilidad y la condena de un sindicado. 
(Casación' Penal. Septiembre 5 de 1950. T. 
LXVIII. N os. 2087-2088) ... 170, 2• y 171, 1" 

-270-
TRABAJOS PUBI.liCOS (Competencia para 
conocer ., de perjuicios ocasionados con su 

realización) 
La jurisdicción de lo contencioso adminis

trativo conoce de demandas por indemniza
dones que se puedan reclamar de un Depar
tamento con causa en trabajos públicos, se
gún los artículos 261 y 262 del Código Con
tencioso Administrativo .. Pero para ello se 
requiere que se pida la indemnización debi
da a consecuencia de un trabajo público .r 
por ocupación o daño de una propiedad par .. 
ticular (artículo 263 de aquel CÓdigo) ; que 
haya de por medio un trabajo público, con
cepto éste que no se puede referir sino a 
obras en marcha, sin consolidarse aún, por 
decirlo así, como la construcción de un fe
rrocarril, de· una carretera, de un edificio 
público, de un ·colector, por ejemplo. (Nego
cios Generales. Septiembre 6 de 1950. Tomo 
LXVIII. Nos. 2087-2088) .... : ..... 374, 1'> 

NOTA-La anterior doctrina fue modificada to
talmente por la misma Sala en fallo de 23 de 
mayo de 1951, en el cual se sentó la de que la 

. competencia para conocer de esta clase de accio
nes la tiene la justicia ordinaria. 

!El Relator 
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'Il'RASLADOS (Son cosa distinta de pnner 
e1m conocimiento la práctica de una Jl}l'Ulleba) 

La. formalidad señalada por el artículo 
199 del C. J., de que cierta,s circunstancias 
deben anotarse por el Secretario en el expe
diente, necesaria en tratándose del traslado 
de demanda, de autos, del expediente o par-· 

·te de él, para que expongan lo que tengan a 
bien, se circunscribe a los casos en que ta
les traslados se ordenan, cosa muy distinta 
de poner en conocimiento la- práctica de cier
ta prueba, lo que se realiza disponiéndolo asi 
y notificando la providencia en la forma or
dinaria. (Casación Civil. Septiembre 23. de 
1950. T. LXVIII. Nos. 2087-2088) ... 102, 2'-' 

:_ 272-

'flRANSPOR'Il'E BlENlEVOLO 

La culpa del transportador no es dable 
presumirla cuando se trata de un transporte 
benévolo. (Negocios Generales .. Octubre 18 
de 1950. T. LXVIII. Nos. ·2087-2088) .468, 1'} 

-273-

TRANSPOR'Il'lE BENlEVOLO 

Como en reiteradas ocasiones lo ha dicho 
la Corte, cuando se trata de un caso de 
transporte benévolo no procede la presun
ción de culpa por actividades peligrosas. 
(Negocios Generales. Noviembre 30 de 1950. 
T. LXVIII. Nos. 2089 a 2091) ....... 724, 1'} 

-U-

-274-

UL 'Il'RA PlE'Il'li'Il' A 

Según el último inciso del artículo 471 del 

C. J., "las sentencias deben ser claras, pre
cisas y en consm:'land.a con las IIllemmaiP:i!llas y 

d~más pretensimues oportunamente derlhnci
das por las paJrtes" (subraya la Corte) ; ~o 
que, en otras palabras quiere significar qu~ 
nunca los fallos judiciales pueden exceder la 
aspiración de los litigantes, condenando a 
más de lo pedido. 

En el presente caso, el demandatne estimó 
la cuantía del perjuicio . patrimonial en la 

' suma de quince mil pesos ($ 15.000.00), con 
la pretensión de imputar a los Ferrocarriles 
la totalidad de la culpa, causa de la obliga
ción inclemnizatoria. Luégo, al reconocer la 
sentencia que el accidente originario del per
.i uicio se produjo a virtud ele "una concu
rrencia de culpas que, dada su naturaleza, 
limita a la mitad el derecho de indemniza
ción para la víctima", lógicamente hay que 
aceptar que en consoll113.ncia con nas ]pll:'eten
siones del demandante, el justiprecio que se 
ha ordenado hacer respecto del perjuicio 
material, no puede exceder en ningún caso 
de la mitad del valor en que fue estimado 
por el demandante, o sea, la suma de siete 
mil quinientos pesos ($ 7.500.00) como, con 
idéntica razón no habría podido sobrepasar 
el monto de $ 15.000.00, si en vez de la con
currencia de culpas se hubiera aceptado la 
pretensión de culpa~ilidad exclusiva de los 
Ferrocarriles, sostenida en la demanda. (N e
gocios Generales., Noviembre 13 de 1950. T. 
LXVIII. Nos. 2089 a 2091) .... 679, la y 2" 

-V-

-275-

VEN'Il' A DlE COSA A.lflEN A 

Las consecuencias de la venta de cosa aje
na las ha examinado en varios fallos la Cor
te, como aparece en casación del 12 de julio 
de 1944, que hace referencia a otra sentencia 
de la misma Corte del 2 de febrero de dicho 



año, en que dijo: "La venta de la cosa aje
ná, válida en nuestro derecho y origen de un 
título traslaticio y justo de dominio, consti
tuye, /según lo enseñan los civilistas, uno de 
los fenómenos típicos e inconfundibles. en 
que ocurre 'el caso de la inoponibilidad de 
fondo por falta de concurrencia, inoponibi
lidad consistente en que para el verdadero 
dueño de la cosa vendida, no produce efec
tos el contrato de compraventa, conservando 
en su patrimonio el derecho de propiedad 
sobre ella y sus acciones correspondientes. 
Tratándose de venta de cosa ajena, la tradi
ción que de ella .se haga es inválida, y el due
ño, mientras s~ derecho no se extinga por 
prescripción, puede obtener del poseedor ad
quirente la entrega de la cosa. Para que el 
modo de adquirir por tradi<(ión el dominio 
de las cosas produzca el efecto de transferir 
la propiedad, es necesario que ocurran ciertas 
condiciones subjetivas, que miradas en la 
persona del tradente, consisten en ser dueño 
de la cosa, en tener la facultad de enajenarla 
y en abrigar la intención de hacer la trans
ferencia. No es tradente la persona que dice 
enajenar o quiere enajenar, sino aquel que 
por la tradición es capaz de transferir y 
transfiere el dominio de la cosa entregada, 
es decir, el sujeto provisto· de dominio, fa
cultad e intención. De ahí que según los ar
tículos 742 y 744 del Código Civil, la tradi
ción no es válida mientras no la efectúe con 
voluntad el tradente o su mandatario o su 
representante. Lo cual significa que la tra
dición no puede ser hecha válidamente sino 
por· el dueño de la cosa, hábil para disponer 
de ella y dispuesto a enajenarla, o por quie
nes obren dentro de los límites de un man
dato o de una representación legal. Como si 
estos principios no fueren suficientes, el le
gislador quiso sentar uno más perentorio, y 
así dijo en el artículo 752 del Código, que si 
el tradente no es el verdadero dueño de la 
cosa que se entrega por él o a su nombre, 
no se adquieren por medio de la tradición 
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otros derechos que los transmisibles del mis
mo tradente sobre la cosa entregada. N o se 
habla aquí simplemente de dueño sino de 
verdadero dueio, para condenar de una vez 
las enajenaciones hechas por dueños putati
vos o aparentes". (G. J. T. LVIII. Nos. 2006 
a 2009, pág. 26). De las. anteriores. conside-
raciones se deduce que el título de compra
dor de cosa ajena no es oponible al título de 
quien adquirió el bien del verdadero dueño. 
(Casación Civil. Diciembre 18 de 1950. Tomo 
LXVIII. N os. 2092 a 2094) .... 762, 1 a y 2a 

-276 _...,.. 

VlEJRJEJI)llC'll'O (JEI Juez no puede fallar sobre 
circulllStancias no conte~idas en él) 

. No habiéndose consagrado en el veredicto 
la situación jurídica alegada en la demanda, 
el Juez de derecho no podía ponerse en pug
na con lo resuelto por el Jurado, fallando so
bre circunstancias que estaban fuéra del jui
cio y acerca de las cuales ni se le preguntó 
ni contestó, tanto más tratándose de un se
gundo veredicto, que no podía declarar con
traevidente. (Casación Penal. Septiembre 22 
de 1950. T. LXVIII. Nos. 208'1-2088) .237, 2~ 

. -277-

VJEJRJEJI)IC'll'O (lEn casación no Jl)Uede deda-
. rarse su contraevidencia) 

En casación no se puede declarar un vere
dicto como notoriamente injusto, según la 
expresión del antiguo código, o contrario a 
la eviden~ia de· los hechos, com~ lo expresa 
el actual porque 'entre las causales que pue
den servir para invalidar un fallo mediante 
este recurso extraordinario no :.se encuentra 
esa de analizar el veredicto para declararlo 
contraevidente. 

Y no fue olvido de la Comisión Redactora 
del código el no reproducir la 5~ del artículo 
3° de la Ley 118 de 1931 ("veredicto viciado 
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de injusticia notoria"), sino deliberado pro
pósito de ·sus miembros, que volviendo por 
los fueros de la técnica del recurso, resolvie
ron suprimir de las causales ésta, que por su 
naturaleza v~nía a consagrar una tercera 
instancia, cuando no puede consistir el re
curso sino en el estudio de la sentencia para 
averiguar si se ha quebrantado la ley penal. 
En otros términos, que si el veredicto se 
pronuncia sin estar los miembros del jurado 
sujetos a tarifa probatoria alguna, sino en 
conciencia o por convicción íntima, mal po
día ser objeto de la casación el estudio de 
los hechos y de las pruebas del proceso, pues 
ésta no es sino un simple estudio de dere
cho, para ver si ha sido quebrantado por el 
fallo, pero no propiamente un estudio de las 
pruebas ni de los hechos. (Casación Penal. 
Octubre 3 de 1950. T. LXVIII. Nos. 2087-
2088) .................... 283, 2a y 284, 1 >\ 

-278-

VlEREDliC'FO CONTRADliC'FOlreliiCD 

Cuando son varios los procesados, el Ju
rado puede apreciar la responsabilidad de 

ellos en distinta forma, sin que esto implii 
que contradicción ni oposición entre las va
rias respuestas, pues en materia penan la 
responsabilidad es individual. (Casación Pe
nal. ~eptiembre 8 de 1950. T. LXVIII. Nú-
meros 2087-2088) .... ' .............. 181, 2a 

279 

Como lo ha repetido la Corte, una cosa es 
el veredicto contradictorio, objeto de la cau
sal séptima de casación, y otra muy distinta 
el veredicto contraevidente: "La contradic
ción -se dijo en casación de 17 de mayo de 
1949- se refiere a lo inconciliable de los 
términos del propio veredicto, a las expre
siones_ usadas por los jueces de conciencia, 
mientras que la contraevidencia se relacion~ 
con' el conjunto de pruebas del proceso". (Ca
sación Penal. Octubre 3 de 1950. T. LXVIII. 
Nos. 2087-2088) ................... 284, 2" 
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DE LAS :mSPOSliCWNES liNTEJRPJRETADAS, Cli'lrADAS O AlLUDliDAS POJR JLA 
COJRTE EN JLA JUJRISPJRUDENCliA DEL PRESENTE TOMO JLXVliH DE LA "GA

CETA JUDICliAlL" 

. NOTA- Las cifras de la columna •·•números" se refieren a los apartes de doctrina 
que componen este Indice. Los guiones qu.e aparecen en la columna "artículos" indican 
que la correspondiente· doctrina cita global mente el Código, la Ley o el Decreto en re-
ferencia. · 

Artículos 1 Números Artículos Números 

1 
CONSTITUCION DE 1886 862 144 

1' 87Q 144. 
202 1 215 871 144 

1 879 261 
CODIFICACION CONSTITUCIONAL. 882 ·261 

VIGENTE \ 886 261 
1 

1 946 246, 248 
17 1 235 949 248 
26 1 185, 187, 190, 235 950 246, 248 
27 258 981 1 222 
39 235 1013 1 171 
40 23, 31 1025 

inciso 19 1 
99 

151 178 1347, 11 
160 1 258 1352 1 11; 37 

1 1353, inciso 3" 37 
CODIGO CIVIL 1366 99 

1 
1388 36 

30 150' 1391 36; 193 
504 99 1392 193 
578'· 37 1394 193 
706 21 1395 193 
708 21 1396 193 
709 21 1397 -. 193 
742 275 1398 193 
744 275 1405 267 
754' 275 1431 170 
757 170 1501 179 
762 30, 248 1505 149 
764 228 1602 262 
765 267 '1718 75 
778 227 1743 75 
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1759 1 

1761 1 

1832 1 

1871 1 

1874 1 
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1961 1 
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2005 1 

2014 1 

2028 1 
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2146 1 
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2181 1 
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2305 
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2346 1 
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2856 1 

2422 1 

2448 1 

2452 1 

2461 1 

2512 11 

2521 
2523, ord. 2Q 1 
2524 
2528 1 

2529 1 
2531, num. 1'! 1 

2532 1 

2533, inciso 2Q 1 

2535 1 

2538 1 

2539 l 
1 
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267 
170 
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74 
74 
15 
15 
16; 237: 
15 
237 
179 
179 
179 
179 
99 
179 
179 
99 
99 
99 
253; 254 
104 
254; 255 
255 
101; 254 
9 
9 
9 
245 
220; 229 
227' ' 
221 
216 
228 
228 
220 
220; 228 
47 
229 
220 
216 

Título 10 1 36 
Lib. IV, T. 41 1 229 

1 
CODIGO DE COMERCIO 

1 
1 1 179 

Artículos 

182 
331 
332, num. lo 
338 . 
356 
357 
379 
381 
383, num. 39 

391 
465 
469 
470 
480 

1 Números 

1 

1 179 
1 179 
1 179 

1
1 179 

179 
1 179 
1. 179 
1 179 
1 179 
"1 179 
1 266 
1 266 
1 266 

. i 266 
1 

CODIGO PENAL 

9 1 140 
11 1 5, 256 
15 1 167 
16 1 167 
17 1 167 
19 i 167 
25, ord. 3" 1 160 
27 1 45 ; 134 ; 135 
27, inciso 29 1 88 
28 1 43 
29 1 123 
33 1 87 
36 1 155; 200 
37 78; 81; 82 
37, num. 13 1 87 
38 1 82 
38, ord. 59 1 123 
38, num. 11 1 160 
39 1 200 
41 1 201 
60 1 201 
80 1 88 
93 ¡· 8 
96 1 201 
98 1 201 
99 1 201 

105 1 226 
107 1 226 
160 1 84 

. 168 1 231 
172 1 2; 4; 5 
178 1; 2 
210 1 167 
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CODIGO POLITICO Y MUNICIPAL 273 1 180 
1 (; 294 1 121; 180 
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343 1 52; 130 

CODIGO FISCAL DE 1873 34.5 1 189 
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67 1 91 578 1 137 

1 
261 1 270 597, nu:m. 39 1 238 
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17 
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Acevedo, Elvira Borda de, y otros contra Héc-
tor 0 .. Acevedo.-Juicio ordinario sobre si
mulación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128 

Acosta Catlos C.-Sobreseimiento definitivo 
en favor de este ex-Gobernador del Departa
mento de Nariño, por cargos de responsabili-
dad ....................... · .............. 251 

Afailador, Julia Nova de, contra Rosa María 
Afanador Cortés.-Juicio ordinario snbre pe-
tición de herEmcia.-Recurso desierto 138 

Aleu· Casimir contra Marco T. Anzola S~nn
per.-Juicio ordinario sobre inexistencia de 
un contrato 556 

Angula Guillermo cte.-Sobreseimiento defi-· 
nitivo en su favor por cargos de abuso de au
toridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601 

Anzola Samper Marco T.-Se declara desierto 
el recurso de casación interpuesto por esta 
parte en el juicio ortlinario en que había si
do demandado por Casimiro Aleu 

Aragón Arturo.-Casación por lesiones perso-
nales 

Arce Honorio· contra la Nación.-Juicio ordi-
nario sobre perjuicios 

Arciniegas, Esther Serna de, contra la socie
dad "La Nueva Flota Limitada".-'-Juicio or-
dinario sobre perjuicios 

554 

228 

665 

86 

Arias Ramírez Fernando contra Gregario Sanz 
Malagón y otra.-Juicio ordinario' sobre rei
vindicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 

Arismendi Gabriel contra la sociedad "E. Gon
zález Ceballos & Cía".-Juicio ordinario so
bre impugnación de-la línea fijada en otro 
especial de deslinde, como límite entre dos 
predios . : .............................. : · 523 

Págs. 

B-

Baca Gómez Diógenes y otros.-Oposiciones 
a la propuesta sobre exploración y explota
ción de petróleo de propiedad nacional he

. cha por la "Compañía de Petróleo La Esme-
ralda de Colombia" ............... ·. . . . . . 700 

Barragán Mayorga Emilio contra Blanca Ma
ría Pardo Rivera y otros.-Juicio ordinario 
sobre reivindicación 

Barrero Mendieta Héctor.-Casación por es-

64 

fa.fa ................. .' .................... 603 

Betancourt Carm-en y otra.-Colisión de com
petencias para conocer de un proceso con-
tra ellas por estafa . . .............. : . ... . 

Britton Timothy ·contra el Departamento de 
Santander.-Juicio ordinario sobre cumpli
.miento de un contrato y sobre indemniza-
ción de perjuicios 

- e -
Campo Serrano Alfonso y otra, contra el De-
o partamento del Magdalena.-Juicio ordina

rio sobre indemnización de perjuicios 

Cantor Cubillos Abel.-Casación· por homici
dio 

Cárdenas Antonio María contra el Departa
mento de Caldas.-Juicio ordiÍÍario sobre 

165 

367 

389 

635 

revisión del deslinde de un predio 426 

Cardona Jesús María contra la Nación y los 
F. F. Nales.-Juicio ordinario sobre indem
nización de perjuicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 670 

Cardona Jesús María.-Aclaración de la sen-
tencia anterior . 1 • • • . . • • • • . • • . . • • • • • • • • • • • 678 

Carrillo, Emma Cadena de, y otros, contra 
Edelmira Peña de Cadena.-Juicio ordina-
rio sobre nulidad de unos actos testamen-
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tarios y nulidad del juicio de suceswn de 
Alejandro Cadena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 766 

Castañeda Carlos.-Casación por homicidio . 792 

Castañeda Espino Nicanor.-Casación por ho-
micidio 

Casteblanco Qabriel.-Casación por lesiones 
personales 

Castro Alfredo y otros.-Cesación del proce
dimiento iniciado por la pérdida de un cua
derno del juicio civil adelantando por aquél 

209 

614 

contra Josefina y Julio César Sierra ....... 584 

Castro Alvaro y otros.-Casación por incen-
dio y robo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 795 

Castro Ocampo Roberto.-Casación por lesio-
nes personales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 818 

Cely Sánchez Patricio y otros contra la Na
ción y los F. F. N. N.-Juicio ordinario so-
bre perjuicios .......................... . 

Cepeda, América Bula de, y otros, contra la 
Nación.-Juicio ordinario sobre dominio de 
unos terrenos 

Colisión de competencias ·surgida entre el Juez 
29 Penal del Circuito de Manizales y el 
Juez 29 Penal del Circuito de !bagué para 
conocer de un proceso por la pérdida de 
unas mercancías, proceso iniciado por de
nuncia formulada por un agente de las Com
pañías Unidas de Transportes, S. A. 

Colmenares Carlos.-Extradición de este ciu-
dadano venezolano 

Compañía Explotadora de Petróleos, S. A
Oposición a la propuesta sobre exploración 

709 

840 

213 

597 

y explotación de petróleos de propiedad na
cional formulada por el Sr. Manuel Toro y 
distinguida con el n. 187 . . . . . . . . . . . . . . . . 657 

Comunidad de los terrenos de "Candelaria o 
Condueños", contra la Nación.-Juicio or
dinario sobre pertenencia de unos yacimien-
tos petrolíferos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430 

Constaín Manuel Dolmes.-Casación por hur-
to y robo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 821 

Córdoba Escobar Jeremías.-Casación por hoo 
micidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 

- CH-

Chavarriaga Francisco contra el Departamen
to de Antioquia.-Juicio ordinario sobre 

cumplimiento de un contrato ............. 474 

Chuquín Irenio contra el Municipio de Anolai
ma.~uicio ordinario sobre indemnización 
de perjuicios por incumplimiento de un con-
trato de arrendamiento ................. . 

- D -
Decreto 450 de 1937, sobre elecciones en la 

Intendencia del Chocó, ·acusado como inexe-

2() 

quible ................................... 511 

Decreto 2136 de 1949, sobre organización de 
la Policía Nacional, acusado como inexe-
quible ............................ _. . . . . . . (3 

Departamento del Tolima contra The Dora
da Railway Company Lted.-Juicio de ren-
dición de cuentas ....................... 4Dl 

Departamento del Tolima contra The Dora-
da Railway Company.-Reposición del au-
to anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4013 

Departamento del Tolima contra The Dorada 
Railway Company.-Solicitud de aclaración 
del auto anterior ....... ,. . . . . . . . . . . . . . . . 4~~ 

Díaz, Soledad Pulido · de, contra los legata-
rios de Isaac Pulido Jiménez.-Juicio ordi
nario sobre reforma del. testamento.-Inad
misibilidad de la casación . . . . . . . . . . . . . . . '742 

Díaz, Soledad Pulido de, contra los legatarios 
" de Isaac Pulido.-Solicitud de reposición del 

auto anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '744 

Domínguez Sánchez José María.-Casación por 
hurto .................................. . 

Dorada Railway Company (The) contra el 
Estado, el Departamento de Cundinamarca 
y la ''Compañía del Ferrocarril de Cundí-
namqrca".-Solicitud de unos requerimien
tos 

Duque Luis María contra el Municipio de lVla
nizales.-Juicio ordinario sobre perjuicios 

- E -
"Empresa Agrícola de Santander" contra la 

Nación.-Juicio ordinario sobre pertenen
cia de unos yacimientos petrolíferos 

278 

G51 

7&0 
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Escobar Mesa Samuel.-Casación por lesio- González Manuel M . ..:._Sobreseimiento definí-
nes personales ..................... .'. . . . 353 

- F -

Ferrer Ferrer Arturo.-Recusación de este 
Magistrado del Tribunal Superior de Quib
dó, p¡¡.ra conocer de un proceso contra Ale-
jandro Mosquera Mena ................. . 

Fiscal 2Q del Tribunal Superior de de Cali.
Impedimento para actuar en un proceso 
contra Eduardo Luna Sepúlveda, por vio-

' lencia carnal ••••••••••••• o •••••••• o ••• 

Flórez Juan B. contra el Departamento" de 
Antioquia.-J uicio posesorio 

- G -

García Rangel Alfonso.-Sobreseimiento defi
nitivo en su fávor por· cargos de abuso de au-
toridad ................................ . 

García Ulloa Edilberto y otros ex-Jueces del 
Circuito de Chiquinquirá.-Sobreseimiento 
definitivo 'en su favor por cargos de abuso 
de autoridad (demoras) ......... -) ...... . 

García Idrobo Tulio.-Cesación del procedi
miento contra él por cargos de abuso de au-
toridad y prevaricato .................. . 

García, Teresa Hincapié de, contra Juan Pa
blo Díaz.-Juicio divisorio.-Reposición del 
auto que no admitió la casación .......... . 

Godoy Lozano Marco Aurelio.-Casación por 
delitos contra la salud y la integridad pú-
blicas ' 

Gómez Velásquez Alfonso.-Sobreseimiento 
definitivo en su favor por cargos de abuso 
de autoridad (demoras) ................ . 

Gómez Jurado José Eliseo.-Sobreseimiento 
definitivo en su favor por cargos de preva-
ricat'o 

Gómez Segundo Avelino.-Extradición de este 
ciudadano ecuatoriano 

González Ortega Gregor!o y otros.-Colisión 
de competencias para conocer de un pr!Jce-
so contra ellos ....•.•.................. 

200 

331 

414 

621 

286 

219 

24 

803 

298 

224 

'787 

231 

tivo en su favor por cargos de abuso de au-
toridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 607 

González Miguel Angel contra la Nación.
Incidente de liquidación de perjuicios 

González Miguel A. contra la .Nación.-Re-
posición del auto anterior ............... . 

Gutiérrez Mejía Ricardo contra la Bolsa de 
Bogotá, S. A-Juicio otdinario sobre in
demnización de perjuicios por incumpli
miento de un contrato de m\).ndato 

Gutiérrez Mejía Ricardo contra la Bolsa de 
Bogotá, S. A-Solicitud de aclaración de la 
sentencia anterior 

- H-

Hjide Trading Corporation Ltda.-Solicitud 
de cumplimiento de una sentencia extran
jera proferida en un juicio seguido· por ésta 
contra Field Echenique Compañía Ltda 

- I -

Informe rendido a la Sala Plena de la Corte 
por los Hs. Magistrados Dres. Miguel Arte
aga H. y· Alejandro Camacho Latorre, so
bre imposición de sanciones disciplinarias 
a los Magistra<Íos de los Tribunales Supe-
riores •• o. o ••••• o ••••• o •••••••••••••••••• 

- J -
1 

Jaramillo D-. Cristóbal contra los herederos 
de GraciaJla Peñaranda de Jaramillo.-Jui
cio ordinario sobre exclusión de los inven
tarios y avalúos de la sucesión de la men
cionada señora, de unos bienes propios del 
demandante ............................ . 

J aramillo José Nicolás.-Sobreseimiento defi
nitivo en su favor por cargos de abuso de 
autoridad (abandono del cargo) ......... . 

Jiménez Juán Ramón.-Sobreseimiento defi
nitivo en .su favor por cargos de abuso de 

393 

655 

142 

157 

139 

522 

121 

295 

autoridad (demoras) .................... 275 

Jiménez Blanco Nicolás y otros.-Casación por 
robo .................................... 203 
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Jumí Domicó AbeL.-Casación por homid,i-
dio ...................... 1 ....••..••.••• 233 

- L -

Leal Bocanegra Camilo y otros.-Casacióln 
por homicidio en el Dr. Pedro María Ra
mírez, Cura Párroco de Armero . . . . . . . . . 323 . 

Ley 187 de 1936 (art. 11), sobre elecciones en 
las Intendencias y Comisarias, acusada como 
inexequible ............................ . 

Ley 95 de 1946, sobre pensión de jubilación 
a los empleados de los bancos, acusada como 
inexequible en su art. 8 ...... · ........... . 

Ley 34 de 1948, sobre fabricación, expendio 
y consumo de bebidas fermentadas, acusa
da como inexequible en sus arts. 1, 4, 5, 
6,' y 7 ........................... o •• o •••• 

Ley 78 de 1948 (art. 19), sobre remuneración 
de los Congresistas, acusada como inexe-
quible 

Lizarazo Mora Antonio.-Casación por lesio-
nes personales ......................... . 

López Finilla Julio.-Cambio de radicación 

511 

5 

1 

516 

169 

de un proceso contra él . . . . . . . . . . . . . . . . 785 

-M-

Mafiol, Rafaela Armenta de, contra la Na
ción.-Incidente de liquidación de perjui-
cios 

Marín, Rosa Isabel Valencia cte.-Casación 
por homicidio ......................... . 

Martínez Orozco Guillermo.-Sobreseimiento 
definitivo en su favor por cargos de abuso 
de autoridad, concusión y prevaricato 

Martínez Julián César.-Proceso contra él por 
prevaricato 

Martínez Martín contra Ana Belén Gómez y 
otro.-J uicio ordinar\io sobre subsistencia 
de un crédito hipotecario; nulidad de su 
cancelación y de la de la hipoteca, etc. 

Men.doza Caballero Franciso.-Casación por 
homicidio o •• o. o •• o o o.¡·· •• o o o o o o o o o o o. o o o 

837 

256 

189 

642 

55 

272 

.JT1U]])JI(()l!A.R.. 

Mina Carabali Jesús.-Colisión de competen
cias para conocer de un proceso contra él 
por hurto y robo de ganado mayor ........ 816 

Ministro de Justicia.-Denuncia contra éste 
y contra otros funcionarios por abuso de 
autoridad y falsas imputaciones, formulada 
por el Juez 49 Superior de Bogotá.-Incom
petencia de la Corte para conocer del pro-
ceso 

Miranda Augusto.-Sobreseimiento definitivo 
en su favor por cargos de abuso de autori
dad, prevaricato y usurpación de funciones 
públicas ............................... . 

Monroy Cubil¡os Félix .,Eduardo y otro.-Ca-
sación por homicidio y rebelión ......... . 

Montaña Jesús contra la_Nación.-Juicio or
dinario sobre indemnización de perjui-
cios.-Suspensión del juicio , .......... . 

Montero Torres Esther contra el Departamen
to de Cundinamarca.-Juicio ordinario so-
bre indemnización de perjuicios 

Montilla Z. Luis C. contra los F. F. Nales.-
Juicio ordinario sobre perjuicios 

Moreno González Elena y otra contra la Na
ción.-Juicio ordinario sobre reivindica-
ción 

-N-

La Nación contra los caushabientes de Vi
centé y Jacinta Rey.--Juicio ordinario so
br~ que es baldío parte de unos terrenos co-

202 

801 

345 

471 

384 

377 

375 

nocidos con el nombre de Apiay ........ 42() 

- o -

Orjuela Alcídes y otros contra la Nación.-
Juicio ordinario sobre perjuicios ......... 721 

Osario José Noel.-Cambio de radicación de 
un proceso contra él por homicidio '586 

Ortega Emiliano.-Casación por homicidio 356 
Ortegón Casas Samuel.-Sobreseimiento defi

nitivo en su favor por cargos de prevari-
cato .................................... 593 
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_ p _ Reyes Gustavo y otros contra la Nación.-Jui- · 

Padilla Luis M.-Casación por homicidio y 
asonada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309 

Palacio Pedro Luis o Pedro José y otros.-
Casación por robo ....................... 197 

Parra Rey José.-Casación por homicidio y 
lesiones personales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290 

Peláez V. Manuel Antonio contra Fidel 
Ocampo.--:juicio ordinario sobre reivindica-
ción .................................... 576 

Peña Alcídes.-Colisión de éompetencias para 
conocer de un proceso contra él y contra 
otros por hurto de ganado mayor 308 

Perdomo Hermida Alberto y oros contra la 
Compañía del Ferrocarril de Cundinamar-
ca.-Juicio ordinario sobre perjuicios 45 

Pérez Pablo Emilio.-Casación por homici-
dio ..................................... 343 

Piedrahíta Luis Eduardo.-Casación por hur-
to de ganado mayor .................... 590 

Posada Correal Jorge Humberto.-Cesación 
del procedimiento por cargos de abuso de 
autoridad (abandono del cargo) ........ . 

- Q -

Quirós V. Eleázar contra Manuel Antonio Pé
rez Y. otro.-'-Juicio ordinario sobre perjui-
cios .. 

- R -

Ramírez Aníbal contra el Departamento del 
Valk.-Juicio ordinario sobre indemniza
ción de perjuicios p~r culpa contractual ... 

Rert;;:ifo O. Tomás contra la Nación.-Juicio 

162 

116 

382 

orqinario sobre perjuicios .............. 416 

Restrepo Arroyo Carmen y otras contra José 
María Restrepo Plata y otra.-Juicio ordi
nario sob•·e filiación natural . . . . . . . . . . . . . 112 

Reyes Clara Sierra de, contra Juan B. Casta
ño.-Juicio ordinario sobre obligación de 
rendir unas cuentas 

9-Gaceta 
534 

cio ordinario sobre propiedad de unos terre-
nos petrolíferos 

Reyes Luis Enrique y otro.-Juicio sobre va
cancia de unos bienes ubicados en el Muni
cipio de California (Santander).-Oposición 

843 

de las Sociedades Mineras "The Bucara
manga and Silver Company Limited" y 
"Francia Gold and Silver Company Lted." 70 

Reyes Sierra María Cristina contra José Ro
dríguez y otro.-Juicio ordinario sobre ter
minación· de un contrato de explotación de 
unas minas 

Richmond PeJ;roleum Company y otros.-Avi-

731 

so sobre exploración y explotación de pe
tróleos de propiedad particular en los mu
nicipios de !bagué y Coello . . . . . . . . . . . . . 683 

Robayo IsraeL-Juicio ordinario seguido con
tra el Departamento de Cundinamarca so
bre perjuicios ocasionados con la muerte 
de aquél ............................... 411 

Robayo Sara María contra Trinidad Gómez.-
Juicio ordinario sobre reivindicación 756 

Rodríguez IsmaeL-Casación por lesiones per
sonale"s y delitos contra funcionarios públi-
cos .................................... . 

Rodríguez José Isidro y Villegas José María, 
Magistrados del Tribunal Superior de Bu
ga.-Sobreseimiento . definitivo en su favor 
por cargos de abuso de autoridad ....... . 

Rodríguez Rojas Luis.-Casación por lesio-
nes personales ......................... . 
Rodrígu!Cz Maruja Arango de, y otros contra 
la Nación.-Incidente de liquidación de per-
juicios 

Rodríguez Maruja Arango de, y otros.-Recur
so de reposición contra el auto anterior 

Rojas Plinio A. contra el Departamento de 
Boyacá.-Juicio ordinario sobre obra ruino-
sa ••••••••••• o ••••••• o. o •• o ••••••••••••• 

- S -
Saladén Marrugo Carmelo.-Sobreseimiento 

definitivo en su favor por cargos de abuso 
de autoridad ........................... . 

282 

183 

lii44 

831 

834 

373 

814 
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Salazar Jesús María contra José T. Osorio y 
otros.-Juicio ordinario sobre reivindica-
ción •• ! o. o 00 ••••••••••• o •••••••••• o ••••• 

Saicedo Pinzón Carlos.-Sobreseimiento defi
nitivo en su favor por cargos de cohecho, 
prevaricato y abuso de autoridad ....... . 

Salgado Cárdenas Etna contra Guillermo Kohn 
y otros.--;Juicio ordinario sobre reivindica-
ción 

Salvamento de voto: 

de los Magistrados Dres. Francisco Bruno, 
Alberto Holguín Lloreda y Luis Rafael Ro
bles a la providencia por la cual la Corte se 
abstuvo de conocer de la demanda de inexe-

50 

789 

747 

.. quibilidad del Decreto 2136 de 1949 . . . . . . 12 

del Magistrado Dr. Francisco Bruno a la 
sentencia de la Sala de Casación Penal que 
decidió el recurso de ·casación de Antonio 
Lizarazo Mora 

de los Magistrados Dres. Francisco B_runo Y 
Angel Martín Vásquez a la sentencia de la 
Sala de Casación Penal que decidió el re
curso de casación de Rosa Isabel Valencia 

175 

de Marín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 261 

de los Magistrados Dres. Luis Rafael Robles 
y Gualberto Rodríguez Peña a la providen
cia de la Sala de Negocios Generales que de
cidió el recurso de reposición contra otra de 
la misma Sala proferida en el juicio ordina
rio de la Sociedad Industrial de Marta 'COn-
tra la Nación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 454 

de los Magistrados Dres. Pedro Castillo Pi
neda y Agustín Gómez Prada a la senten
cia de la Sala Piena en la acusación con-
tra la Ley 78 de 1948 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520 

del Magistrado Dr. Luis Rafael Robles a la 
sentencia de la Sála Plena en la acusación 
contra la Ley 78 de 1948 ............... 521 

del Magistrado Dr. Luis Rafael Robles a la 
providencia proferida por la Sala de Nego
cios Generales y por la cual se aclaró la 
sentencia de la misma Sala en el juicio or
dinario de Jesús M. Cardona contra la Na-
ción y los Ferrocarriles Nacionales 680 

JTlUJIJlliCJI~lL 

del Magistrado Dr. Gerardo A,rias Mejía a 
la misma providencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 682 

del Magistrado Dr. Agustín Gómez Prada a 
la sentencia de la Sala de Casación Penal 
que decidió el recurso de casación de Alvaro 
Castro y otros ........................ . 

Sanabria Jorge y otros Magistrados del Tri
bunal Superior de Ibagué.-Sobreseimien~ 
to definitivo en su favor por cargos de pre-
varicato ................................ . 

800 

630 

Sánchez Correa Reyes y otros.-Casación por 
homicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177 

Sandoyal Quintero Francisco A.-Colisión de 
competencias para conocer de un proceso 
contra él por cargos de responsabilidad .... 599 

Sancloval Marco Tulio.-Casación por homi-
cidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 337 

Santamaría David y otra contra la Nación.-
Juicio so ore perjuicios ................... 716 

Sasson o Sassone Yahia.-Solicitud de extra
clic.ión de este ciudadano iraniano 

SFpúlveda Clímaco.-Impedimento para cono
cer, como Magistrado del Tribunal Superior 
de Manizales, de un proceso contra Fran-
cisco Osario por injuria ............... . 

Serna Luciano, como heredero de Antonia An
gel de Serna, contra María y Antonia Ser
na AngeL-Juicio ordinario sobre simula~ 
ción •••••••• o ••••••• o.· ••••••••• o o ••••••• 

Serrano Gómez Roberto contra el Departa-:. 
mento de Santander.-Juicio ordinario sobre 
indemnización de perjuicios 

Sociedad Industrial de Marta contra la Na
ción.-Juicio ordinario sobre pertenencia de 
unos yacimientos petrolíferos.-Solicitud de 
coadyuvancia formulada por la Sociedad de-
Fomento Petrolero ...................... . 

248· 

285 

93 

493 

442 

Sociedad Industrial de Marta contra la Na
ción.-Reposición del auto anterior ..... 448 

Solanilla Carlos.-Inadmisibilidad del recurso 
de casación interpuesto por éste en el jui-
cio seguido por Camilo Malina Ossa para que 
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se declare que es dueño de un predio, por 
haberlo adquirido por prescripción extraor-
dinaria ........................... · . . . . . . 532· 

- T -

'l'rochez Lisímaco.-Colisión de competencias 
para conocer de un proceso contra él, por 
hurto de ganado mayor . . . . . . . . . . . . . . . . 269 

-u-
Ujueta Manuel J. y otros.-Oposiciones a la 

propuesta n. 142 sobre exploración y explo
tación de petróleos de propiedad nacional, 
formulada por la "Compañía Colombiana de 
Petróleos El Meta S. A." . . . . . . . . . . . . . . . . 479 

-V-

Valencia M. Andrés.-Solicitud de haber ad
quirido por prescripción extraordinaria el 
inmueble denominado "La Carmelita" en el 
municipio de Mérida.-Oposición de "Fló-
rez y Sandoval Ltda." y otros . . . . . . . . . . . . 14 

Valencia Alzate Heriberto o Eliberto.-Casa-
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